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Por considerarlo de mucha im
portancia se trascribe en seguida 
el estudio que sobre la sentencia 
de 13 de marzo último, proferida en 
el juicio de la Náción contra "Hijos 
de Juan Francisco Pardo Roche, S. 
A.", e inserta en este número de 4! 
GACETA, publicó· en la revista 
"Tierras y Aguas", NQ 6, órgano 
del Departdlnento del ramo del Mi
·nisterio de la Economía Nacional, 
el señor Jefe de esa oficina. 

La Dirección 

Teniendo en cuenta la importante 
doctrina sentada por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en relación 
con la Ley sobre Eégimen de Tierras, 
se inserta en este número de la Revis
ta el texto de la sentencia que con fe
cha 13 de ma.rzo del año en curso, dic
tó esta entidad (Sala de Negocios Ge
nerales) en el juicio ordinario que si-

guió la N ación contra la sociedad de
nominada "Hijos de Juan Francisco 
Pardo Roche, S. A.", respecto de las 
tierras ·de Santa Rosa que formaban 
parte de la antigua Haci2nda de Su-
mapaz. ' 

Toda disposición 1efa1 es por su na
turaleza una norma de carácter gene
ral, y en cuanto a su redacción y ter
minología obedece_ a los principios de 
la técnica jurídica, lo que hace que ge
neralmente su alcance no pueda apre
ciarse exactamente, sino previo un es
tudio tanto del respectivo precepto co-
mo del estatuto de que forma parte. 
Esta labor se hace más difícil si, como 
sucede con la Ley de Tierras la nueva 
norma jurídica modifica el sistema le
gal preexistente en materias tan deli
cadas, aun para los expertos en cues
tiones de derecho, como son las relati
vas 2.1 régimen de la propiedad y su 
prueba, y a las cuestiones atinentes a 
la posesión.. , 
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Estas observaciones tan triviales no 
han sido obstáculo para que, a base de 
una simple lectura, y en muchas oca
siones con el solo fundamento de refe
rencias dadas por quienes afirman co
·nocer la nueva ley sobre propiedad ru-· 
ral, se hayan formulado contra ésta 
críticas infundadas, por estimarla 
unos, de tendencias disolventes e ins
piración comunista, y otros, reaccio
naria y capitalista. Lo contr:adietorio 
de estas críticas prueba hasta la sa
ciedad, lo superficial del estudio en 
que ellas se fundan; y la natural difi
cultad para conocer el verdadero sen
tido de una reforma de la trascenden-
cia de la operada en Colombia sobre 
materias agrarias. 

En estas circunstancias es mani
fiesta la oportunidad del trabajo jurí
dico que acaba de realizar la Honora
ble Corte Suprema de Justicia al sen
tar jurispruélencia sobre las cuestio
nes más importantes que regula la 
Ley 200 de 1936. 

Fue Magistrado ponent~ en este 
juicio el doctor Aníbal Cardoso Gai
tán. La Corte no se contentó con es
tudiar simplemente el caso controver
tido, sino oue, _teniendo en cuenta que 
el fallo habíH de basarse en la Ley de 
Tierras, aprovechó la oportunidad pa
ra realizar un examen a fondo del 
nuevo eRtatuto agrario, para ·sentar 
tesis jurídicas que dan a los intérpre
tes ele dicha Ley un derrotero cierto, 
otorgando al ré~imen legal ele la pro
niedacl el sentido de precisión y clari
dad aue es tan necesario, y que había 
llegado a hacerse bastante obscuro 
.QTacias a las múltiples y contradicto
rias apreciaciones que acerca de él se 
venían formulanrto: La H. Corte ha 
prestado un oportuno y eficaz servi
cio al país. 

Expuestos en la forma más sintéti
ca posible v sin hacer referencia a la 
rectificación muy acel'tada que hizo la 
H. Corte del errol' en que incurrió el 
Tribunal respecto de los terrenos ob
jeto ileJ fallo, {oR puntos ñoctrinarios 
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más importantes sobre los cuales se 
ha pronunciado dicha entidad, son los 
siguientes: 

a) Comprobación de la existencia 
de la prppiedad privada antes de ex
pedirse la reforma de 1936; 

b) Alcance de los artículos 3° y 49 

de la Ley 200 de 1936 en relación con 
la prueba del dominio privado. 

Sobre está materia anota con mu
cha oportunidad la H. Corte que "si 
la Ley sobre régimen de tierras se ins
pira y orienta en el propósito de dar 
una prudente y justa solución a deli
cados problemas de orden social y eco
nómico, tocantes con los derechos de 
los trabajadores que explotan la tie
rra y con un eficaz aprovechamiento 
de ella, también hay que abonar a la 
cuenta de su elevada finalidad la 
orientación que la informa en orden a 
estabilizar la propiedad particular de 
las tierras, revistiéndola, en el campo 
del derecho, ele la firmeza y seguridad 
de que careció en el anterior sistema 
jurídieo". 

e) · Eficacia de lo8 títulos inscritos, 
anteriores a la Ley 200, en que cons
ten tradiCiones de dominio entre par
ticulares por un lapso no menor del 
término que señalan las leyes para la 
prescripción extraordinaria. 

Sobre esta materia la H. Corte sien
ta dos tesis de suma importancia, a 
saber: 

1 '~- Tales títulos "no sólo son un me
dio nuevo de prueba del dominio par-. 
ticular, sino que al propio tiempo cons~ 
tituyen o crean el dominio privado, ya 
eme éste no existía en relación con el 
Estado, por no haberse desprendido 
antes de sus tierras baldías". 

2'' El lapso que deben cubrir los tí
tulos en referencia, anteriores a la ex
pedición de la Ley 200, es el de 20 
años y no el de 30, como se había sos
tenido por algunos comentadores de 
la Ley, 

d) · Eficacia probatoria de .los títu
los originarios, o de uno b'aslaticio de 
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dominio otorgado con anterioridad al 
11 de octubre de 1821. 

Para la H. Corte los efectos de los 
títulos emanados del Estado y de los 
anteriores. al 11 de octubre de 1821 
son idénticos respecto de la compro
bación del dominio y de sus resulta
dos en relación con los derechos de los 
colonos, pues como lo anota con mucha 
oportunidad, "El derecho del propie
tario que así acredita su dominio afec
ta a los colonos establecidos antes de 
la vigencia de la Ley, y ·ello entraña 
una diferencia apreciable en cuanto a 
sus efectos entre el artículo 39 y el 4" 
pues los títulos inscritos no alcanzan 
a tener la eficacia que la Ley les con
cede a los títulos de que trata el ar
tículo 4", en relación con los colonos". 

Al estudiar este punto aprovecha 
también la H. Corte la oportunidad 
para precisar el concepto de que el tí
tulo llamado originario "no lo forma 
como se ha entendido, el documento 
contentivo de un~ acto de enajenación 
del Estado sino el hecho capaz ele ori
ginarlo". 

Otra cuestión de suma importancia 
que estudia la H. Corte en su senten
cia es la de que, auncuando la Ley en 
el artículo 49 no exige expresamente 
que el título traslaticio de dominio 
otorgado con anterioridad al 11 de oc
tubre de 1821 no haya perdido su efi
cacia legal para que tenga la fuerza 
probatoria que allí se le reconoce, esa 
exigencia está implícita, por requerir
lo así la lógica jurídica y la legislación 
general que no reconoce excepciones y 
abarca por lo mismo títulos de esta 
naturaleza. 

Según la sentencia los títulos entre 
particulares (distintos a la merced y 
a la composición), anteriores al 11 de 
octubre de 1821 son eficaces aun
cuando no hayan sido registrados co
mo lo previene la ley de ese año, por
que ésta dejó a cargo del Gobierno la 
obligación de cumplirla, siendo enten
clido que la Ley 200 en. lo referente a 
tales títulos hizo de la expedición en 
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1821 "una interpretación con autori
dad". 

e) Finalmente sentó la H; Corte el 
principoi de la aplicabilidad de la Ley 
200 de 1,936 a los juicios en que se dis
cute la propiedad particular frente a 
la del Estado y que se hallaban en 
curso cuando dicha Ley se expidió. 

La rápida e incompleta enumera
ción que antecede de las tesis jurídi
cas sentadas por la H. Corte, expues
tas con gran precisión y acierto, en el 
fallo que podrán consultar los lecto
res de. esta revista en las páginas que 
siguen, pone de relieve la trascenden
cia de. las· cuestiones decididas por di
cha entidad con oportunidad indiscu
tible, si se tiene en cuenta la diversi
dad ele opiniones que reinaba al res
pecto entre los intérpretes de la ley, 
Ja orientación que sobre su alcance 
reciben los funcionarios del Organo 
Judicial, especialmente los Jueces de 
Tierras, para una recta aplicación del 
estatuto agrario, y la voluntad gene
ral de propietarios y trabajadores en 
el sentido de someter a los principios 
de ese estatuto sus actividades, obsta
culizada hasta ahora por la dificultad 
ele ·apreciar exactamente su alcance, 
por falta ele una providencia que, co
mo la expedida por la H. Corte, defi
niera en forma precisa el venladero 
espíritu de esta parte de la reforma 
ag·raria. 

Como la circunstancia de haber si
do fallado el litigio a que se refiere la 
sentencia en favor ele la parte deman
dada y en desacuerdo corí las peticio
nes formuladas por el vocero de la 
N ación puede dar ocasión a que se 
aprecie que el litigio fue inmotivado 
o injusto, o que hubo una deficiente 
representación ele los intereses gene
rales en su secuela, conviene, para una 
recta apreciación de los motivos del 
fallo así como de sus consecuencias, 
tener en cuenta las consideraciones si
guientes: 
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Antes de expedirse la Ley 200, era 
principio legal incontrovertible, reco
nocido ampliamente por la jurispru
dencia sentada al respecto por la H. 
Corte Suprema de Justicia, el de que 
sólo tenían la calidad de propiedad 
privada los terrenos que hubieran sa
lido legítimamente del patrimonio na
cional, correspondiendo la ca:rga de la 
prueba de este hecho a quien lo afir
mara en litigio con el Estado, es decir, 
a quien afirmara ser propietario, y· 
ese hecho de la incorporación de un. 
terreno, perteneciente inicialmente a 
la N ación, al régimen de la propiedad 
privada debía acreditarse al menos 
con el tí tul o originario que demostra
ra con precisión y de una manera con
creta que el inmueble demandado ha
bía salido legalmente de dicho patri
monio (el nacional) y quien se pre
sentara a reclamar el todo o parte de 
aquél había adquirido el dominio con.:. 
forme al derecho común. (Sentencia 
de la H. Corte Suprema de Justicia 
de 26 de mayo de 1934). 

Por corresponder al Gobierno la de
fensa de los derechos territoriales de 
la N ación y teniendo en cuenta la si
tuación jurídica que se deja expuesta, 
fueron muchos los litigios que se pro
movieron, generalmente respecto de 
g r a n d es extensiones abusivamente 
acaparadas y en la mayoría de los ca
sos sustraídas a toda explotación eco- . 
nómica. El caso de la hacienda de Su-

. mapaz se presentó bajo el imperio de 
los principios jurídicos que se dejaron 
expuestos: No había título originario, 
o sea, emanado del Estado, que de
~ostrara de manera concreta que esa 
vasta superficie de más de doscientas 
mil (200,000) hectáreas, en que se 
hallaban cerca de 800 familias de 
arrendatarios y colonos, salió legíti
mamente del haber nacional. Era ele
mental deber del Gobierno pedir al 
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Organo Judicial que así lo declarara. 
El litigio se inició con esa base jurídi
ca que no ha sido infirmada por la H. 
Corte en su senteneia, pues ésta tiene 
como fundamento la Ley 200 de 1936 
que reconoció eficacia para demostrar 
el dominio privado a elementos distfn .. 
tos al título originario, pero subordi
nó la Sl)bsistencia de la propiedad pri
v~da a . su aprovechamiento econó
mico. 

El Organo J udici:al al decidir el li
tigio en favor de la sociedad demano 
dada no negó los fundamentos de la 
demanda sino que se limitó a dar aplio 
cación a una ley nueva, expedida, co
mo es sabido, a solicitud del Gobierno 
y en virtud de la cual se dio eficacia 
probatoria, y aun fuerza creadora de 
propiedad privada ·como lo anota la . 
H. Corte, a elementos que antes no la 
tenían. En realidad la decisión de 
asuntos de esta naturaleza se produjo 
automáticamente con la expedición de 
la Ley 200, limitándose la labor de los 
funcionarios del Organo Judicial a 
constatar este hecho en los fallos que 
dicten. Esta orientación de la Ley de 
Tierras encaminada, como lo apunta 
la H. Corte en su .sentencia a dar es
tabilidad a la propiedad privada, es 
inseparable de la obligación de traba
jo que la misma ley impone a los pro
pietarios so pena de la extinción de 
esa propiedad y de la protección del 
trabajo campesino, asegurada con las 
excepciones que consagra el artículo 4Q, 
el derecho de compra de que trata el 
mismo precepto, la noción de mejoras 
que fija el artículo 22 y el derecho de 
retención tan ampliamente protegido 
en la ley. 

GUILLERMO AMAYA RAMIREZ, 

Jefe del Departamento de Tierras del Minis
terio de la Economía Nacional. 
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ACUERDO NlJMERO 10 

En Bogotá, a cinco de mayo de mil 
novecientos treinta y nueve, estando 
presentes los señores Magistrados de 
la Sala de Casación en lo Civil, docto
res Arturo Tapias Pilonieta, Libo
río Escallón, Ricardo Hinestrosa Da
za, Fulgencio Lequerica V élez, Juan 
Francisco Mújica y Hernán Salaman
ca, con el Secretario, doctor Pedro 
León Rincón, se constituyeron en Sa
la de Acuerdo con el objeto de hacer la 
elección de Presidente de la expresa
da Sala, para el período que principió 
el primero de los corrientes; y recogi
dos los votos de los ·señores Magistra--

dos, se obtuvo el resultado siguiente·: 
Por el señor Magistrado Dr. Her

nán Salamanca, cinco votos. Habien
do obtenido unanimidad, la Sala lo de
claró electo Presidente para el presen
te período, y a continuación prestó la 
promesa legal. 

.Arturo Tapias Pilonieta. - Liborio 
Escallón.-Ricwrdo Hinestrosa Daza. 
Fulgencio Lequerica Vélez. - Juan 
Francisco Mú_jica.-H ernán Salaman
ca.-Pedro León Rincón, Srio. en pro-
piedad. · 
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LA REFORMA CIVIL 

(Discurso pronunciado por el doctor- JP'edro A. 
Gómez Naranjo, al tomar posesión del cargo de 

JP'reshllente de la A\cademia Colombiana de 
Jurisprudencia) 

Señor doctor Medina, señores Académicos, 
señores: 
En virtud del alto honor que me hizo la 

Academia Colombiana de J'urisprudencia, 
vengo hoy a tomar posesión del elevado car
go de Presidente de la corporación y a for" 
mular ante vosotros la promesa de trabajar 
con decisión y con entusiasmo en la reali
zación de la obra cultural adelantada con 
tan feliz éxito por mis antecesores en la 
mesa directiva. 

Muy obligante es para mí esta distinción, 
por la cual quiero expresar mis profundos 
agradecimientos a los eminentes colegas que 
señalaron mi nombre en forma generosa y 
espontánea, para suceder al distinguido abo
gado doctor Leandro Medina en la dirección 
de las labores de la Academia. Desarrolló 
él una obra de trascendencia para el futuro 
de esta entidad y tuvo iniciativas ~riUantí
simas que iodos hemos aplaudido sin reser
vas. Al servicio de la Academia supo po
ner el doctor Medina su sólida preparación 
jurídica y su actividad incomparable. En 
la reumlión del segundo Congreso J uridico 
Nacional, que tan profunda huella dejó en 
el fomento y estímulo de los estudios de 
Derecho, tomó parte principaHsima y con
tribuyó con sus luces a que los mejores re
sultados coronaran el esfuerzo de los i.Jni
ciad.ores. Tanto el doctor Medina, como el 
seliúor Vicepresidente doctor Alejandro Co
pete Mafia y los demás colaboradores de la 
Academia, animados todos del más hondo 
deseo de servirla, m~recen el agrndecimien· 
to sincero de los socios, llOrque mantuvie· 
ron en todos los momentos el fervor nece-

sario pa;ra que corporaciones de esta índole 
no se extingan. 

La vida de la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia es muy interesante para to
dos los que aprecian el esfuerzo }>rogresista 
en las luchas de la inteligencia y para todos 
los que comprenden lo que significa en la 
vida profesional la organización de centros 
de orientación y de defensa. Se constituyó 
en el año de 1894, el 23 de septiembre. Fue 
su primer Presidenté el gran patricio doc
tor Nicolás Esguerra, quien sintetizó los fi
nes de la Academia, en la sesión solemne 
del 29 de noviembre de 1896, en los siguien
tes propósitos: perfeccionamiento de la le-

-gislación patria; reglamentación de la pro
fesión de abogado y reforma en la consti
tución del Organo Judicial. 

Para realizar ese programa de labores, 
la Academia ha trabajado con constancia 
durante muchos años y 'hoy tiene la satis
facción_ de ver convertidos en leyes muchos 
de sus proyectos, estudiados por los socios 
con el interés de servir a la justicia. El 
ejercicio de la profesión de abogado, está 
reglamentado en forma que tiende a enal
tecer cada día más la noble profesión; ]a 
legislación patria ha alcanzado reformas 

· sustanciales, en muchas de las cuales 1\a 
tenido parte decisiva la Academia, y la mo
dificación en la constitución del Organo Ju
dicial se ha abierto camino seguro en las 
Cámaras, donde predomina hoy, después de 
muchos años de recalcar sobre el problema, 
el criterio de asegurar su independencia y 
de librarlo de las redes en que lo envuelve 
la política. 

En orden a la modificación de nuestra le
gislación, tiene en la actualidad la Acade
mia un campo amplísimo para coadyuvar 
en la obra del Gobierno como cuerpo consul· 
tivo del Estado: la reforma de nuestro Có
digo Civil que el señor Ministro de Gobier-
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no, doctor Carlos Lozano y Lozano, miem
bro de número de la corporación, ha proyec
tado con el aplauso de todos los jurisconsul
tos del país. 
.. Sobre materia tan importante, la Corte 
Suprema de Justicia ha manifestado su opi
nión favorable a la reforma, por medio de 
leyes que separada y sucesivamente esta
blezcan sobre cada problema o grupo de 
problemas la consonancia debida entre la 
ley escrita y la realidad de nuestra época. 
Dice la Corte que nuestro pueblo, joven, en 
progreso visible, en desarrollo creciente, es 
decir, en constante transformación, no pue· 
de menos de tropezar con modalidades de 
las leyes escritas, cuya correspondencia sa
bia con épocas anteriores testifica su des
conformidad con la situación y necesidades 
actuales. 

) Las naciones indo-americanas adoptaron L Códigos ·propios para librarse de la legisla· 
~ ción española, __ a la cual estaban sometidas. 

2 

~e una obra lenta, laboriosa y difícil. El 
mbio del derecho escrito da siempre lo

ar a una ge_stación demorada, que se hace 
más g·rave en los países de Cl!dtura incom
pleta, naCidos en época reciente a la vida de 
la libertad. 

La fuente de la legislación chilena fue 
principalmente el Código Civil francés. 'll'am
bi.én sirvieron de base a la reforma el Dere
cho Romano y el Español y algunos Códi-
go:;; europeos, como el de Prusia y el de Ho
landa. Don Andrés Bello fue el autor del -
Código chileno. Trabajó el gran apóstol du
rante veinte años en esa obra magnífica, 
que fue revisada por una comisión de seis 
eminentes jurisconsultos de Chile. El Con
g-reso de 1855 aprobó el Código y empezó a 
reg-ir el 1'1 de enero de 1857. 

La reforma civil de Chile fue estudiada 
cuidadosamente por los legisladores colom
bianos, quienes hallaron en la obra de Be
llo la más armoniosa condensación de las 
aspiraciones de los países americanos en re
lación con el derecho civil en aquelJa época, 
porque en ella advirtieron los sabios princi-
pios consagrados por países de vieja civili
zación, acomodados a las necesidades y a 
las exigencias de los pueblos nuevos que 
acahfthan de qtt~hr!lntar las ~adenas de la 
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opresión. El Estado Soberano de Santander 
fue el primero que adoptó el Código Civil de 
Chile con ligeras variaciones, por la J_.ey de 
18 de octubre de 1858. Posteriormente 
otros Estados lo pusieron también en vi
gencia. El de Cundinamarca lo aprobó en 
enero de 1859. 

El Congreso colombiano aprobó en el ·año 
de 1873 el Código Civil de la Unión, calca· 
do sobre el de Chile, que siguió rigiendo pa
ra los asuntos del Gobierno General hasta 
1886, pues los Estados tenían su legislación 
propia. La Ley 57 de 1887, que unificó la 
legislación nacional, estableció en su artícu
lo 1 Q que noventa días después de su pubJi· 
cación empezaría a regir en la República el 
Código Civil de la Nación, sancionado el 25 
de mayo de 1873. 

El doctor Antonio .José Uribe, quien es
tudió a fondo la reforma, anota las siguien
tes diferencias sustanchtles entre el Código 
Civil· de Chile y el de Colombia: 

Al Códig·o Civil col()mbiano se le agregó 
como título preliminar el 39 de la Coll1stitu
ción Nacional. de 1886, relativo a los dere
chos civiles y garantías sociales, incorpora
do en -el Códig-o en virtud de una disposición 
constitucional. En el Libro I se introdujo 
un título nuevo (el 13), sobre la adopción: 
se fijó la mayor edad a los veintiún años, 
en lugar de veinticinco que señala el de 
Chile; se suprimió la muerte civil; se regla
mentó el matrimonio civil. no reconocido en 
Chile sino por la Ley de lO de enero de 
1884, y se determinó la forma de las actas 
del registro del estado civi1 (artículos 348 
a 371), materia de que tratan la Ley chile· 
na de 17 de julio de 1884 y los Decretos 
Ejecutivos expedidos para reglamentaria. 
En el'' Libro TV se suprimieron el título so
bre constitución del censo (restablecido en 
1887), y la disposición sobre contrato alea
torio de censo vitalicio en el título 33:"- Fi
nalmente, después del Libro IV, se }>ropu
sieron dos títulos más ( 42 y 43 ), sobre :no
ta dato y registro, materia esta última que 
en Chile se rige por la Ley de 24 de junio 
de 1887, complementaria del Código, por la 
cual "se reglamenta el registro conservato
rio de los hienes raíces''. 

J 
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El Código CivH de Colombia es uma obra 
admirable. Es para los coiombia~mos en tes· 
timmn.io de la salbiduria de llllon A.:n:u:lhrés JBe
nno y de los grandes junri.COl111.Sllllltos clffii!eltl.oS 
d}ue redactaron el texto que sirvió rll.e mooe]o 
al !mesb·o. Pelt'o es indudable también que 
las .m.1.evas ge~meracio~mes necesitan unn instrun· 
mento de trabajo de acuerdo con las ten
dencias modernas del derecho, qune nmeda 
sunstituír aquella obra de altísimo valo:r, ]!»e
ro que nl!eva sobre sí el peso imexoralbie de 
los amos. 

Al Código Civil se le lhtan hecho varias re
formas, qune se deben al alleseo de actualizar 
sus allis]lllosñcim:aes de acUllerdo con las exi
ge~mcias de ca~a é]llloca. 

La Ley· 57 dle 1887, qune alll!o]llltó el Código 
y la 153 den mismo amo, le i~mtrollllu:nje:rm.'ll re
formas a] texto de 1873. Algli.mas Keyes !!le 
1888, de 1890 y de 1892, también modihUea
ron la leg·is]ación civil e~m Colombia. Desde 
esa én»oca, se han aprobado varias refm·
mas, de las cuales las más im]lllorta~mtes son 
las sigunientes: 

Ley 56 de 1904, sobre impuesto de :regis
tro. 

Decreto Legis]ativo NQ 39 de 1905, solbre 
notariato y registro. 

l.ey 32 de 1918, que fija en impunesto so
bre mortuorias y donaciones entJre vivos. 

Ley 52 de 1920, sobre docunme~mtos y ac
. tos qune llllebem registrarse, reformas :relati
vas al registro y emolumentos de los Regis
tradores. 

Ley 8~ de 1922, que estabUece regllas so
b:re los bienes de la mujer casada y caunsa
les de sepayación de bienes. Conforme a 
esa reforma, las m'lll.ie:res nmede~m ser testi
gos en todos los actos de la vida civill. Tam
bién se refiere a! us'lllfructo de los biel!1les de 
la mujer casada. 

l.ey 54 de 1924, que aclaró la legisllación 
existente sobre matrimo~mio civii y YegRa
mentó la allJIHcación del artículo xvmr de'l 
Concordato. 

La l.ey 84 de 1925, qMe exige Jlll&lt'a lla 
prestación de ciell."tos sell."vicios irnotoll."ianes e] 

certificado del pago del im¡¡mesto sobre Ba 
renta. 

JUDICIAl. 

La Ley 108 de 1928, sobre ve~mta o adljnn
dicación de la prenda o de los bienes Jmipo
tecados. 

Ley 113 de 1928, sobre estudio iérmico y 
aprovechamie~mto de caídas de aguna. (A.lt'
tículos 677, 892, 895 y 1001 de] C. C.). 

l.ey 120 de 1928, sobre pJrescYi]l»ció~m y lt'e
gistro de propiedad. Se estab]eció ]a acci61m 
para la declaración judicial lllle ]lllerte~me~mcia 
por prescri]lllción. 

Ley 45 de 1930. -Sobre "¡pactum Jt"esierva
ti domini". Define el alcantee de la dáunsun
la sobre reserva del dominio en los· co~mtll."a· 
tos sobre ve~mta de lbiernes raíces y de lhie~mes 
muebles. (Artículo 1931 del C. C.). 

Ley 67 d4~ 1930. Que aclaYa el a'll"tñcnnUo 
165: la mujer divorciada l'E~colbra sun ]lllllelri.a 
capacidad lega]. Adlicio~ma ]os all"ticunllos 307, 
483, 484 y 1810; establece ]la Uce~mcia ]1llli!llli
cial para la anejenación de nos llllereclltos ll'n.e
reditarios del menoll." bajo ]lllatria llJIOieSiarll, 
o guarda, y de la mll!jer casada. -~ 

Ley 36 de 1931. Adiciona ~!] a:rtúcunllo :n.o~ 
sobre constitución del testamell'l.to cenalllll 

Ley 57 de 1931, que establedó i!lleteJt"nt'\.. 
nados priviJegios :pall"a los c:réditos sob:r' 
prenda agraria. (Artñcu]o 2495 lll!e] C. C.). ~ 

Ley 70 de 1931, que autoriza ]a ca:mstitun- -~ 
c1on de patrimonios de familia 1110 embar- ( 
.l!.'ables. 

Ley 28 de 1932, sobre récimen pai:rimo
niai en el matrimoll1lio. EstaMece en e] ma-
trimonio la libre adminisbaeión y dis~osi

ción de 'los hienes respecto de cai!lla muo [le 
los cónyug-es. Esta reforma ha siido coli'II.SD· 
derada como la más trasce~mde~mtaTI IQ!1llle se 
ha hecho al CódiQ'o Civil de Coiomb:i:a. 

.Ley 40 de 1932, sob:re registJro y ma
t:rícuia de ]a propiedad y nomendatura un:r
bana: 

Ley so· de 1935. sobre herencia de los co
laterales, Iimita~mdo hasta el cuall"to ~Jl"ado 
Jos derechos de sucesión de éstos. (lReg]a 
2:¡. del artícll!lo 87 de ]a Ley 153 de 188'1). 

Ley 45 de 1936, sobre fniaciól111. ll'l.ai1lllll"al. 
Ley 50 de 1936, sobre p:rescrli]lllciOll1les y 

nulidades civiles, que redujo a veinte años 
e] térmi~mo de todas ]as prescrit]¡Jlciones ilt'ein· 
tenarias. 

Ley 200 de 1936, sobre régime!m i!lle in<l!" 
t•:ras, estatuto renovador, que tiende a ll"ea-

·~ 
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lizar la justicia en las relaciones ecqnómi
cas y sociales del trabajador ante el lEstado 
y el propietario inscrito. 

A lo anterior pueden agregarse las leyes 
de carácter social, que forman los textos es
critos de un derecho nuevo. 

Todas estas reformas trascendentales re
velan en el legislador colombiano el· propó· 
sito de ir variando lentamente la legisla
ción civil a medida que la fuerza de las co
sas y la presión de los hechos y las necesi
dades prácticas han formado instituciones 
jurídicas nuevas. 

Pero es preciso complementar esas refor
ml!s con otras, que se imponen ante las 
lltüevas orientaciones de la vida civil y ante 
los avances de la jurisprudencia. lEl artícu
lo 10 de la reforma constitucional de 1910, 
le dio a la proJl)iedad privada el carácter de 

· función social que imp1ica obligaciones. A 
ese Jl)recepto constitucional es urgente aco
modar el régimen de la propiedad estable
cido en ei Código Civil, porque de lo contra
do quneda:ría un desacuerdo esencian entre 
ei texto y la Carta fundamental. Las no
cioRlles ju:rídicas de fecunda · apUicación, co
mo el fraude a la ley, el abuso del dere{:ho, 
el enriquecimiento sin causa, Ia imJl)revi
sión, el riesgo creado, el influjo y alcance 
del error sobre el consentimiento, las teo
rías modernas sobre res¡>Onsabilidaa civil, 
las limitaciones a ia autonomía de la volun
tad, han ingresado a nuestro derecho y lo 
han enriquecido, no en virtud de la ley es
crita, sino como lo dice ·la Corte, "por la 
amplia y fegura vía de la elaboración juris
prudencia!". 

La Acarle.mia prestará al Gobierno su 
coll'D.curso ~obre estos pro]J)ósitos renovado
res y en todos los asuntos en que juzgue 
oJl)ortuno solicitar su intervención y promo
verá debates entre los abogados en rela
ción con el eFtudio de tan importantes cues
tiones, de interés vita! Jl)ara el mejoramien
to de la :Uegislació~a pabia. 

En relación con el régimen interno de la 
corJl)oración, la nueva mesa directiva pon
drá especial empeffiio en que se cumpla el 
·.mandato deJ artícudo 4Q de la Le:v 75 d~ 
1938, que ordena proveer a la Academia de 
lo~leg adecuados y cómodos t~nto pára sus, 
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reuniones como para el funcionamiento de 
su Secretaría y el establecimiento de su bi
blioteca. Sobre el particular ha encontrado 
la Presidencia el mejor ambiente en el Mi
nisterio de Gobierno,. desempeñado en Ja 
actualidad por uno de los miembros más 
preclaros d<; esta entidad, dueño de uno de 
los mejores talentos y de un espíritu avan
zado y comprensivo como ninguno. 

lEsta corporación tiene como progenitora 
la admirable Academia de Derecho Prácti
co, fundada por una Ley del año de 1826, 
siendo Presidente· de Colombia el General 
Santander. La dirigió en sus . principios eJ 
doctor Francisco Soto y realizó una labor 
benéfica para la orientación de. la legisla
ción del país. lEste importante anteced~lllte 
en la vida de la Academia, tiene gran sig:. -~ 
nificación para e] desarrollo de sus ,progra-
mas, que deben tener una finalidad prácti-
ca, como fue· el propósito de sus primeros 
organizadores. 

Por las frases muy gentiles del señor 
Presidente doctor Medina y por Jo que ]Jlla
ra mí representa el altísimo homenaje que 
me han hecho los distinguidos miembros de 
la Academia, me siento profund)amente 
obligado y embargado de la más sincera 
emoción al ocupar el puesto que han enal
tecido con su saber y con sus merecimien
tos los más eminentes jurisconsultos co
lombianos, entre los cuales fue el primero 
el gran ciudadano doctor Nicolás Esguerra, 
rtuien tendría suficientes títulos para Ja ve
neración de los colombianos por haber sido 
el más decidido defensor de la reforma 
constitucional de 1910, que aseguró la fiso-
nomfa republicana del país, si no existie- '~ 
ran tántos otros motivos para' considerarlo 
col!lO uno de nuestros más excelsos patri-
cios. 1 
· Recibo, pues, este honroso encargo de di
rigir las sesiones de la Academia, con entu
•oiasmo decidido y con fe en el porvenir, 
porque tengo la seguridad de contar con el 
concurso permanente de los muy distiRllgllli
rlo"l consocios y porqué encuentro el cami· 
!lO trazado por manos' expertas que busca
ron en todos los momentos el progreso de 
la institución. 

Bogotá, ~<!.briJ 18 d.e. 1939. 
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SL\LA DE CASACION EN LO CIVI 

IaAILDJIOS.-ILlEY JI)IJE 'Fl!lE!ItRAS.-'FlltAJI)IJ[Cl!ON !I)JEJL JI)IO.M:l!Nl!O li)JE ][NJWlVmiaiL!E§. lP'O§lE§IrON 
l!NSCJIUTA. 

l.-lEn realidad el órgano ;judicñal no es el 
competente parl! decñdh· las cuestiones relativas 
a la JH·exerencia en la atlljudieacñón de baldíios. 
lEs~e ;wpecto no se hal1a contemplado por nñngu-

. no de los an·tñculos 74, 78, 7S, !!@ y !!S i!llel C. lF. 
lEn cambio, el 90 ibídem regula como elle com
peáencia adminis~rdiva um c&so confiñdivo de 
preHmciim. - 2.-lEJ artí~ulo 441 Cllel Código lFiscal 
consiste en una proposición juríillica que que
brranta ef prñncipiío cardinal de derecho civil so
bre propiedad priiv:Hla, en el sentñdo de reputar 
baidíios, y en tal concepto pertenecientes al lEs
tado, los tenenos situados dentro de los límites 
del territorio nacional que carecen de otro due
ño. Tal dllisposición es, pues, un privilegio real 
en su ace'pción más amplia, ll'les<ile luego que se 
atribuye una situaCión jurfidica a cierta clase de 
bienes raíces. - 3.-IEI legisJal!]lor. al acog·er en 
la Ie;v 200 elle 1936 el criterio caduco del derecho 
canónico en materia de tarifa legal de pruebas, 
con la creac!ón ele pK"esunciones consistentes en 
reJlUtar baldíos los ~errenos no explotados eco
nómicamen1e y elle propiedad t>rivada los explo

. tados económicamente, no estuvo a la altura de 
la ciencia Jlrobatoria moderna, puesto que técni
camente, para Jlenar las lagunas del artículo 44 
del C. IF'úscal, cabñan reglas de interpretación, 
disposiciones snptetñvas y normas cllñspositivas 
puras, en vez ele !as referidlas presunciones que 
dejaron intactos los problemas concernientes a 
la carg-a de la aliirmacñón y su distribución y a 
la carga de la prueba, los cuales no se alteran 
con ]a existenc!a de una presunción legal. Sólo 
modificó el legislador el probliema de la distri
bución de la car{!a de la prueba, debido a que 
la presunción legal es una regla que afecta a 
ésta. lEn efecto, la parte que se halla favorecida 
con enla, tiene ~a carga de probar únicamente 
los supuestos de la presunción y limitarse a 
afirmar la circunstancia objeto de ésta. - ~.
lF'or derecho de conquista la Metrópoli es
pañola se hizo dueña cl!<!!l tenUorio colom· 
bHano. lEl JEs~ado reptllblli(Jmllllo sucedió en ese i!llo
~ñnio a la corona. lER aJr~i.culo 44 deU C. lF. con
smgra, PU'lls, .esa sa~tnación d'!l Jos bienes raices, 

·reconociendo al propio tiempo la comsecuencia 
jurídica del dominio aillquftrhllo porr Los U'«ZC:im.ll.
lares de acuerdo con los medños que el milsmo 
lEstado, primero imperial y luégo republicano, 
estableció. lEse articulo, ¡por coll1lsii.gu~enC~, c:mffi
gura un título cons~Untivo de «llomñnño, ¡¡;n l):;):n· 

de, en consecuencia, el modo y eli ~ñ~unUo se con
funden. !Los títunos constitutivos d'l<!! Cllommiio no 
son su:>ceptibles ·de registro. el cual es~m esta
tuido J)ara la inscripción de ios tñtmnos ~Jrasna~i
cios. Jl)e ahí que la call.'ga de la prueba coll'J1'es
ponda siempre a quien ¡~reteJlHlle sell.' lllluefiio y no 
a quien invoca la caiiillad de b:dcllíio. Asi se co
rrig·e la doctrina que ~!xpiicaba esta peculiiari
tlad apelando para eUo, bii.en a la figmra llle lla 
tnesunción, o bien a la teoría de la negación 
indefinida, la cual en la ciellllcia pxobatoria mo
derna no se acepta, porque en la práctica nunca 
se presenta, dada la índole de los pleitos que se 
t•efieren a hechos conCII:etos de la vida, llñmi~a
dos eS})acial y temporalmente. - 5.-}En nuestro 
Códig;o Civil no se regula ia prueba diree1a del 
dominio. lEn efecto, para que la trr:ullñdón tras
fiera el dominio mediante el Jregii.strro de1 Htulo, 
tratándose de inmuebl~!S, se reqllleJrñría, de acu~i'
do con el articulo 740 d-el C. C., que el trradente 
fú'era el verdadero dueño. !Los ariiculos "152 Y 
753 ibídem prevén ese caso y lo resuelven en el 
sentido de hacer válida la tradición é:el iwa:n;;:'l
ble por quien no es dueño, y ex.presan su;;s c~J-1· 

secuencias. lE! articulo 11!7::1. ibñ~1em, al va.1ftclar 
la ·venta de cosa ajena, incilica im~líci~~eZ~.~2 
que la tradicióu del inmueble por medio del !l'e· 
gistro del título trasfiere la posesión inscrita Y 
no el dominio, supuesto que deja a salvo los de
rechos del verdaderro dueño. JEl ar~íiculo 93~ 3n .. 
diea expresamente qlile el registro es ji}li"ueha ~e 
la posesión y lle acl.lel·do con. la jU!.rii.spll:'ull!enc~a 

colombiana, que diferenc!a la posesión inscd~a 
de la posesión mate!rial, los arriicl.ll.llos "135, 'i'§g Y 
25:!6 conduce:n Jguaimemte a · es~mbilllc~r qune la 
inscripción es solamente pru-e!l>a «lle la pGi!ia$i6n. 
inscrita. - S.-l!U artñcuHo 39 de la ley 2M 4iJ¡¡; 
1936 dio un valoll' m11evc a na p:meba de lla Slillllllila 

dé títulos ins.c:riios otorgados con an~e:rñor-ñ<tlad a 

J 
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esa ley en que consten tradiciones de dominio 
por un lapso de tiempo no menor del término se
ñalado por las leyes para la prescripción extra
ordinaria, valor consistente en acreditar el domi
nio mismo. Así, sin alterar el mérito probato
rio dicho del registro de un título traslaticio de 
dominio, tomado aisladamente, el legislador de 
1936 modificó el alcance, eficacia y valor proba
torio del registro en relación con el tiempo que 
abarque el título. - 7.-La posesión y el domi
nio son instituciones jurídicas distintas, de im
posible confusión, no obstante lo cual aquélla es 
suscet>tible de presentarse como un reflejo de 
ésta. lLa posesión es un derecho auxiliar para el 
dueño de la cosa o es un derecho provisional 
para el que no es dueño de ella, pero ¡mede es
tar en vía de serlo. - 8.-JI>ara usucapir no pue
de aleg·arse la posesión como l"eflejo del dominio 
sino que es necesario que se inicie y se continúe 
por todo el tiempo legal como un hecho. JEsto 
es, se requiere siempre t>ara adquirir el dominio 
por prescri¡>ción de un bien raíz el ejercicio del 
señorío de hecho sobre la cosa durante un lapso 
de tiempo legal. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo diez de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Juan Francisco 
Mújica) 

· Materia del pleito 

La sociedad anónim~ extranjera United 
Fruit Company, legalmente domiciliada en 
Colombia, demandó por la vía ordinaria, 
con la acción procesal declarativa, a Rober
to Salcedo M. para que se declare que no es 
baldío el terreno situado en jurisdicción del 
mumciplO de Ciénaga, corregimiento de 
Orihueca, conocido con el nombre de Ori
hueca y Cañabobal, por los linderos que se 
dan en el libelo; que forma parte de ese 
bien raíz el suelo que el demandado solici
ta. del Estado en adjudicación a cambio de 
bonos territoriales; que, por lo tanto, tal 
inmueble no es adjuclicable por el Estado. 

Subsidiariamente suplicó la actora "que 
en el caso de que fuera baldío el globo de 
tierra denunciado por el demandado, la 
United Fruit Company tiene derecho pre
ferencial a su adjudicación por el Gobier·· 
no, a título de cultivadora y al de ocupan
te con ganados y cercas ·firmes y perma
nentes". Posteriormente, dentro de la o por-
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tunidad procesal, la actora corrigió la de
manda en el sentido, entre otros, de susti
tuír la primitiva súplica subsidiaria por es
ta otra: "que Roberto Salcedo en su peti
ción de baldío no ha cumplido los requisitos 

· del m·tículo 88 del Código Fiscal y por con
siguiente no puede prosperar su pretensión 
de baldíos". 

La demanda fue presentada el 27 de fe
brero de 1924 y corregida en lo que respec
ta a las súplicas en la forma que quedan 
resumidas, el 19 de noviembre de 1925. 

Estas son en síntesis las afirmaciones del 
libelo: Salcedo solicitó, a cambio de títulos 
territoriales, la concesión de un baldío. La 
demandante, con fecha 3 de septiembre de 
1932, interpuso ante la Gobernación del De
partamento del Magdalena la oposición del 
caso. Tal baldío forma parte de la muy an
tigua finca denominada Orihueca y Caña
boba!, cuya actual poseedora, en virtud de 
diversas fuentes, es la United Fruit Com
pany. Desde antes de 1820 Orihueca y Ca
ñabobal ha sido de propiedad particular y 

figura hoy en cabeza de la demanda por 
compra que en 1913 hizo de alla a Alzamo
ra, Palacio y Cía. Además de este título, 
el dominio lo tiene también la actora "por 
prescripción ordinada de diez y de veinte 

• años, prescripción extraordinaria ele trein
ta años y de cuarenta años .v de tiempo in
memodal, realizadas, una bajo el imperio 
de la legislación española y otras durante 
el régimen republicano, pero todas ellas an
tes de la vigencia de la Le~' 48 de 1882 de
rogada". 

La actora ha cultivado .r ocupado con 
ganados y demarcado con cercas, desde mu
cho antes del denuncio de Salcedo, tanto el 
terreno que éste pretende en adjudicación, 
como otros contiguos ele área más vasta 
El demandado no suministró los datos so
bre ubicación, linderos y colonos exigidos 

· por la ley. 
La sentencia de primera instancia se 

pronunció el 15 de febrero de 1933. 

11<~1 fallo recprrido 

El Tribunal Superior de Santa Marta, 
con un voto disidente en lo referente a la 
parte motiva, confirmó la sentencia del Juz-
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gado que desestimó la acción incoada, con 
la sola modificación de la no condena en 
costas a la actora. Este fallo de segundo 
grado se dictó el 24 de noviembre de 1936. 

Consideró el Tribunal que la controver
sia quedó circunscrita al esclarecimiento de 
estos dos puntos: a) si Orihueca y Caña
boba! es en verdad de propiedad de la ac
tora, y b) si en la hipótesis negativa tiene 
ella un derecho preferencial como cultiva
dora y ocupante con ganados del baldío. 

Los títulos que presentó la United Fruit 
Company parten de los testamentos otor
gados por José Nicolás de Jimeno y su so
brino José de Jimeno en los años de 1820 
y 1834, repectivamente. Aparte de que en 
esos documentos no se encuentra una refe
rencia precisa sobre el bien raíz hoy cono
cido con el nombre de Orihueca y Cañabo
bal, un título de esa naturaleza no es sufi
ciente para acreditar el dominio, porque el 
testamento por sí mismo no puede estable
cerlo y además porque consiste en una sim
ple disposición que hace el testador de sus 
bienes para cuyo cumplimiento es necesa
rio que éstos le pertenezcan en realidad y, 
por consiguiente, exista un título legal que 
lo pruebe así. 

Brotando, pues, de tales testamentos el 
derecho de dominio que pretende la acto
m, su existencia no se ha probado. Sus 
primitivos causantes no pudieron transmi
tirlo a sus sucesores, puesto que carecían 
de él. 

Cuando en materia de baldíos "se dispu
tan derechos dominicales que en cierto mo
do están en pugna con los que se considera 
pertenecientes a la Nación como sucesora 
de la Corona de España, corresponde de
mostrar a quien sostiene tales derechos 
contradictorios, dos cosas: o que los adqui
rió por título suficiente antes de que ellos 
hubieran entrado a formar parte del patri
monio de la República, o que los adquirió 
con posterioridad por uno de los medios re-· 
conocidos en las leyes del país".· 

Descartado por faíta de la prueba corres
pondiente que el dominio sobre Orihueca Y 
Cañabobal fue adquirido por un particular 
durante la Colonia, el juzgador analiza lo 
relativo a la usucapión. Con el criterio de 
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los doctrinantes colomh"lanos que afirman 
la prescriptibilidad de los baldíos "en las 
condiciones que las leyE!s tanto españolas 
como de la República reconocieron a ese me
dio de adquirir el dominio antes de la vi
gencia de la Ley 48 de 1882", el Tribunal 
investiga si los antecesores de la actora po
seyeron el inmueble en las condiciones exi
gidas por la legislación vigente durante la 
época en que era posible la prescripción. 

El registro como instrumento adecuado 
para transmitir la posesión, dice el Tribu
nal, careció de este efecto hasta el año de 
1867, fecha de la recepción del Código Ci
vil de Cundinamarca en el Estado Soberano 
del Magdalena. De donde se sigue que las 
inscripciones de los títulos anteriores a ese 
año no acreditan posesión. De otro lado, 
el artículo 879 del Código Fiscal de 1873 
exigió para poder usucapir un baldío no ya 
la posesión inscrita sino el cultivo del terre
no. De ello se concluye, según el juzgador, 
que la· posesión inscrita no abarcó el lapso 
suficiente para haber usueapido, porque ese 
tiempo en este asunto sólo comprende el 
transcurrido de 1867 a 1873. 

Tampoco se acreditó para el Tribunal la 
posesión material, porque de los testimo
nios aducidos unos se refieren a época pos
terior a la Ley 48 de 1882 que estatuyó la 
imprescriptibilidad de los baldíos, y otros a 
tiempos anteriores, pero por haberlo oído 
decir. Además, ningún testigo depone so
bre el conocimiento de hechos constitutivos 
del cultivo del suelo realizados después de 
la vigencia de la Ley 106 de 1873. 

Respecto de la súplica subsidiaria juzgó 
el Tribunal que aun cuando existe la prue
ba de que actualmente la actora posee el 
baldío que pretende Salcedo, no corresponde 
al órgano judicial resolver sobre el mejor 
derecho a la adjudicación, porque, confor
me al artículo 78 del Código Fiscal, las con
troversias entre colonos son de índole ad
ministrativa.. 

Por último, para el Tribunal, en virtud 
de las razones plausibles que tuvo la acto
ra para oponerse a la adjudicación, no era 
procedente eondenarla en las costas. 

1 
~ 
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Materia del recurso de casación 

Contra la sentencia del Tribunal se inter
puso recurso de casación con apoyo en las 
causales 71). y 1<J. del artículo 520 del C. J. 

En compendio, son éstos los cargos for
mulados: 1Q Se abstuvo ·el Tribunal de co
nocer de un asunto de su competencia. Con 
el pretexto de que el punto versaba sobre 
una cuestión de policía, se abstuvo de deci
dir la súplica subsidiaria de la demanda. 
Conforme al artículo 79 del Código Fiscal, 
el órgano judicial está implícitamente fa
cultado para conocer de las controversias 
entre los colonos y quienes pretenden ser 
adjudicatarios, porque si aquéllos tienen ac
ción para que el órgano judicial tutele su 
derecho frente a quienes obtuvieron el tí
hilo de adjudicación, no hay razón para que 
se les prive de ella en relación con las per
sonas que apenas están ejercitando su pre
tensión de adjudicación. 

29 El Tribunal interpretó con error, apli
có sin deberlo e infringió directamente el 
artículo 78 del Código Fiscal, porque para 
decidir sobre la súplica subsidiaria de la de
manda partió de la base de que se trataba 
de un juicio entre colonos cuando lo que en 
realidad hay es una querella "entre un po
seedor y un particular que ha comprado 
unos bOnos de concesión y pide que se le ad
judique en cambio de ellos una zona ocupa
da por otro". · 

3Q "Interpretación errónea -e indebida 
aplicación deLartículo 44 del Código Fiscal". 
La motivación de la sentencia se hace so
bre la base de que el artículo 44 citado con
tiene una presunción de dominio a favor del 
Estado que coloca la carga de la prueba de 
lo contrario en cabeza de quien niegue la 
calidad, de baldí.o Tesis ésta inexacta a to
das luces. , La Ley 200 de 1936 ha venido 
a interpretar auténticamente no sólo ese 
texto sino todo lo que se refiere a la prue
ba legal del dominio y en tal virtud debe 
ser tenida· en cuenta. 

Cuando la referida ley reputó baldíos los 
terrenos no explotados y de propiedad pri
vada los explotados económicamente, llenó 
un vacío sin modificar el artículo invoc~do, 
porque tácitamente dio por sentado que allí 
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no se creaba "presunción alguna ni en fa
vor ni en contra" del Estado. 

-En el supuesto de que el artículo 44 con
tuviera esa presunción, ella fue destruída 
con la prueba de lo contrario, consistente 
en los títulos de dominio presentados por la 
actora. No obstante, el Tribunal aplicó di
cha disposición como si de ella resultara que 
la prueba de lo contrario únicamente podía 
ser la diabólica. 

La Ley 200 nunca exige la prueba diabó
lica del dominio: cuando el reivindican te se 
enfrenta a un colono, debe acreditar su do
minio con una titulación interrumpida que 
se remonte hasta el año de 1821. En los de
más casos basta que aduzca títulos de 30 
años para destruír la presunción de propie
dad en favor del Estado, y como aquí no 
hay querella contra un colono, los títulos 
presentados sobrepasan los treinta años ne
cesarios para acreditar que un terreno no 
es baldío, porque llegan hasta 1820. 

4Q Violación del artículo 762 del C. C. y 
79 del C. Fiscal. El Tribunal reconoció ex
presamente que la actora poseía el bien 
cuestionado, luego tales textos se dejaron 
de aplicar en la sentencia, porque, acredita
da la posesión por ella, lo procedente era 
considerársela como dueña del terreno y 
amparársela en este pleit¿. 

· 59 Violación del artículo 65 de C. Fiscal. 
El derecho de dominio "lÓ adquiere el colo
no, ocupante o cultivador por el simple he
cho de la ocupación, cultivo o colonización, 
en forma tal que la adjudicación y su regis
tro sólo viene a ser la prueba que el Esta
do le suministra al colono con relación a su 
derecho de propiedad". La sentencia esti
mó la calidad de ocupante y posedora del 
baldío que tiene la actora. Tal hecho, bas
tante para generar el dominio en cabeza de 
la' compañía, ha debido provocar la aplica
ción del citado artículo, cuyo desconocimien
to indujo violación de él. 

69 Error de derecho en que incurrió el 
Tribunal por no haberles asignado a los tí
tulos de dominio el mérito probatorio que 
les resconocen los artículos 635, 665 y 669 
del C. J., 1757 y siguientes- del C. C. y 88 del 
C. Fiscal. 
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Nuestro derecho positivo no regula la 
prueba del dominio. Lo que en realidad re
glamenta es la prueba de los actos y de los 
hechos jurídicos fuentes de ese derecho. Los 
hechos jurídicos se acreditan libremente, 
con especialidad por medio de presuncio
nes de hombre, de indicios simples. Los ac
tos jurídicos se establecen con el título, 
esto es; su prueba es escrita. La validez del 
título sólo se investiga cuando las partes 
en la reivindicación son las mismas que eje-

" cutaron el acto jurídico. De lo contrario, el 
reivindicante que aduce un título generador 
del dominio no prueba el acto jurídico fren
te a un tercero sino en calidad de hecho ju
rídico, desde luego que aquel título de do
minio es siempre de efecto relativo. De ahí 
que lo que propiamente acredita con el tí
tulo de ese acto es una presunción simple o 
un indicio suficiente para poder determinar 
la convicción del juzgador. Por lo tanto, en 
reivindicación es principio general el de 
que se triunfa, no probando un derecho me
jor y· más probable, sino oponiendo al he
cho de la posesión presunciones y probabi
lidades mejores que las que brotan ele éste. 

Por consiguiente, el Tribunal, ante la ti
tulación aportada por la compaüía, ha de
bido considerarla <;omo índice de que su de
recho de dominio era el más fuerte, persua
sivo y mejor caracterizado. En apoyo de lo 
anterior existe la. circunstancia de que el 
artículo 25 de la Jey 56 de 1905 creó la Jun
ta Agraria del departamento del Magcla.le
na y ésta, dentro de las funciones que la 
ley le señaló, decidió "que son baldías las 
tierras de Orihueca y Cañabobal". A causa 
de esa providencia, la actora compró ese 
bien raíz en 1913. El Estado, por lo tanto, 
respondería ante la United Fruit Company 
de los perj uicioo "que pudiera ocasionarle 
la pérdida de este pleito", aun en el supues
to de que la mencionada resolución "no im
plicara cosa juzgada contra la N ación". 

7o Violación de los artículos 47, incisos 
segundo y último, 59, 65, 66, 69, letra b), 
72, 79, 84 y 90 del C. Fiscal, 10, 11 y 12 de 
la ley 71 de 1917. En el caso de autos, el 
Tribunal, sin tener en cuenta que la actora 
que alega el dominio es además poseedora, 
lo cual "hace innecesaria toda prueba sobre 
aquél", falló en favor de quien solamente 
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tiene en "su favor el hecho bien escaso en 
consecuencia de haber comprado unos bo
nos de baldíos". Los artículos invocados 
tienden a proteger ante todo a los ocupan- . 
tes, colonos, cultivadores o poseedores de 
baldíos. 

89 Errónea interpretación e indebida apli
cación del artículo 889 del C. Fiscal de 1873. 
La actora "afirmó y probó dos cosas: a) 
haber tenido posesión inscrita por más de 
diez años antes de 1882; b) haber tenido 
posesión material, también por más de diez 
años, antes de 1882". El citado artículo no 
modificó el C. C. de Cundinamarca ni su
primió los efectos de éste en lo relativo a 
la prescripción. Simplem_ente es una dispo
sición "relativa a un modo de prueba del 
derecho ele dominio que no impidió adquirir 
por prescripción" a quien estaba en vía de 
usucapir. La posesión inscrita "sin que in
fluya para nada la circunstancia de que ha-· 
ya o no habido posesión material" es la úni
ca que conforme al C. C. puede considerar
se como suficiente para usucapir. 

Motivos 

Visto el artículo 78 del C. Fiscal .v consi
derando: 

Que la decisión que el órgano judicial 
pronuncia como consecuencia de una sim
ple demanda sobr€ oposición a la adjudica
ción de un baldío es de naturaleza procesal 
declarativa, o sea que tiene por objeto de
clarar la existencia o inexistencia de un de
recho. 

Que aun cuando el Tribunal, sin ser el 
caso de hacerlo, "subsumió en el citado ar
tículo la cue8tión relativa a la primitiva Hú
plica subsidiaria, ello no induce la casación, 
porque aun d~ntro del supuesto de que tal 
súplica hubiera sido interpretada en el sen
tido técnico de que carece, se concluiría que 
lo que pide la demandante es la declaración 
de la existencia de su derecho como culti
vadora y ocupante con ganados y cercas 
firmes y permanentes sobre el baldío qu€ 
Salcedo pretende, y para el Tribunal no 
existe ese título que invoca la demandante. 
desde luego que expresamente desconoce 
que la posesión ·de la actor a consiste en el 
cultivo del terreno o en la ocupación con \ 

1 
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ganados y es ti m a que se basa en otros he
chos "tales como el corte de maderas, tro
C•--S y caminos". 

Que aun cuando es propio de todo culti
vador que coloniza una selva cortar la ma
dera, aqrir trochas y hacer eaminos, estos 
hechos por sí solos, independientemente de 
las circunstancias de modo y de tiempo, no 
son suficientes para acreditar esa calidad 
de cultivador. De ahí que implícitamente 
considerara el Tribunal que una empresa 
de la naturaleza de la United Fruit Compa
ny requiriera para tenérsela como cultiva
dora de Orihueca y Cañabobal hechos dis
tintos a los prqbados, por cuanto afirmó 
ella haber adquirido la finca diez años an
tes del denuncio formulado por Salcedo. 

Vista la causal 7'~- del artículo '520 del C. 
J., y teniendo en cuenta: 

Que el fallo del Tribunal, en cuanto abar
ca este punto, no implica quebrantamiento 
de forma, porque si se prescinde de su ra
zonamiento inconducente al respecto, se 
tiene que en realidad el órgano judicial no 
es el rompetente para decidir las cuestio
nes relativas a la preferencia en la adjudi
cación de baldíos. Este aspecto no se halla 
contemplado por ninguno de los artículos 
74, 78, 79, 80 y 89 del C. F. En cambio, el 
!JO ibídem regula como de competencia ad
ministrativa un caso conflictivo de prela·· 
ción. 

Que desde otro punto de vista, siendo 
este pleito entre particulares y no figuran
do en él como parte el Estado, tampoco es 
competente el órgano Judicial para rlecla
rar la existencia del derecho de dominio de 
la United Fruit Company sobre la finca 
íntegra de Orihueca y Cañabobal, dentro 
de la cual se halla el área que pretende Sal
cedo. y que, por lo tanto, la cuestión sub 
judice se limita a esta última. 

Visto el artículo 44 del C. Fiscal, y con
c;iderando: 

Que el Tribunal, como todos los comen
tadores del aludido texto, empleó la pala
bra presunción, no en su sentido técnico de 
probar, demostrar, en cuya acepción se pre
senta el vocablo como expresión de una hi
pótesis de verdad con· autorización para 
clestruír1~ aducien~o la Pl'l,leba rle lo contra-
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rio, sino en el vulgur que _es también el na
tural ele opinal' o creer. 

Que el artículo dicho consiste en una 
proposición jmídica que quebranta el prin
cipio cardinal de derecho civil sobre pro
piedad privada, en el sentido de reputar 
baldíos, y en tal concepto perh:mecientes al 
Estado, los terrenos situados dentro de los 
límites del territorio nacional que carecen 
dé otro dueño. Tal disposición. es, pues, un 
11rivilegio 1:eal en su· acepción más amplia, 
desde luego que se atribuye una situación 
jurídica a cierta clase de bienes raíces. 

Que preterida la naturaleza dicha del 
mencionado texto legal, para resolver los 
problemas relativos a la carga de la afir
mación, o sea a la invocación de los hechos 
pertinentes; a la distribución de esta carga 
y a la carga de la prueba y su distribución, 
se recurrió al sistema caduco del derecho 
canónico en la materia de la tarifa legal de 
la prueba, revaluado hoy. Con la tarifa le
gal de la ·prueba se creó, mixtificado con 
indiCios y ficciones, un -enjambre de pre 
sunciones, a cada· una de las cuales se asig
nó un valor graduado de manera semejante 
a la de un cálculo aritmético, con el fin, no 
sólo de estereotipar rígidamente en formas 
dadas el procedimiento, sino también con 
la mira de reducir a fórmulas mecánicas el 
proceso interno del razonamiento del juez. 
Este sistema· pretendió dictar por adelan
tado toda conclusión judicial, para lo cual 
trató dé establecer de antemáno las cir
cunstancias posibles, más o menos impor
tantes, en cualquier caso jurídico y sometió 
al juez en la apreciación de las pruebas de 
aquéllas a medidas y cálculos forzosos de 
valoración obligatoria. Así, con el objeto 
de convertir los grado§_ de .convicción psi-

. cológica en grados de eficacia jurídica, se 
hicieron clasificaciones abundantes. Se dijo, 
po1· ejemplo, "el indicio o presunción puede 
ser o un indicio débil, del cual sería un atre
vimiento inducir un hecho distinto (teme
rario); o un indicio mediano que, no obs
tante, permite suponer la existencia de otro 
h€~ho (probable); o un indicio calificado, 
que hace muy verosímil el hecho que se 
trata de ir¡ducir (violento) ; o un indicio 
que pQnga ftlera. de toda duda el hec;ho ~n 
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cuestión (necesario). De ello se dedujo que 
la presunción necesaria excluía toda prue
ba. La violenta obligada sin excluir la prue~ 
ha en contrario. La probable no era sufi
ciente por sí sola, pero admitió que se le 
agregara otra. Y la temeraria carecía de 
toda fuerza probatoria". 

Que el legislador, al acoger en la ley 200 
de 1936 el criterio caduco expuesto con la 
creación de las presunciones consistentes 
en reputar baldíos los terrenos no explota
dos económicamente y de propiedad priva
da los explotados económicamente, no es· 
tuvo a la altura de la ciencia probatoria 
moderna, puesto que técnicamente; para 
llenar las lagunas del artículo 44 del C.· Fis
cal, cabían reglas de interpretación, dispo
siciones supletivas y normas dispositivas 
puras, en vez de las referidas presunciones 
que dejaron intactos los problemas concer
nientes a la carga de la afirmación y su 
distribución y a la carga de la prueba, los 
cuales no se alteran con la existencia de 
una presunción legal. Sólo modificó el le-
gislador el problema de la distribución de 
la carga de la prueba, debido a que la pre
sunción legal es una regla que afecta a 
ésta. En efecto, la parte que se halla favo
i·ecida con ella tiene la carga de probar 
únicamente los supuestos de la presunción 
y limitarse a afirmar la circunstancia ob
jeto de ésta. 

Que, de otro lado, las presunciones crea
das por el legislador en la referida ley 200 
no pueden ser aplicadas sin que haya re
troactividad al hecho materia del actual 
pleito, el cual se produjo antes de que su 
alcance y significación jurídica importase 
la consecuencia de la presunción legal. 

Que el Tribunal no exigió la prueba dia
bólica para destruir la pretendida presun
ción de dominio del Estado sino que se li- · 
mitó a observar la carencia del título ori
ginal, hecho o acto jurídico en virtud del 
cual ::;e adquirió por el particular el domi
nio, o el Estado transfirió éste. 

Que a ese respecto, el Tribunal negó a 
los /testamentos de los dos de Jimeno valor 
suficiente para ser tenidos como título ori
ginario, y, además, se observa que tampo
co de ellos puede .inferirse la existencia· de 
tal título, rruesto que en ninguno de los dos 
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se hace referencia a la fuente del dominio 
adquirido por los testadore:s y en el prime
ro· de ellos se habla de la propiedad de un 
h~to en las tierras de Orihueca y Cañabo
bal, lo cual por sí solo no implica el domi
nio sobre el suelo. 

Que por derecho de conquista la Metró
poli española se hizo dueña del territorio 
colombiano. El Estado reimblicano sucedió 
en ese dominio a la Corona. El artículo 44 
del ·c. F. eonsagra, pues, eslí situ11ción de 
los bienes raíces, reconociendo al propio 
tiempo la consecuencia jutídic!l. del don'linio 
adquirido por los particulares de acuerdo 
con los medios que el mismo Estado, prime~ 
ro imperial y luégo republicano, estableció. 
Que ese artículo, por consigujente, confiM 
gura un título constitutivo de dominio, en 
donde, en consecuencia, el modo y el título 
se confunden. Los títulos constitutivos de 
dominio no son susceptibles de registro, el 
cual está estatuído para la inscripción de 
los títulos traslaticios. De ahí que la carga 
de la prueba corresponda siempre a quien 
pretende ser dueño y no a quien invoca la 
calidad de baldío. Así se corrige la doctri
na que explicaba esta pecualiaridad apelan
do para ello, bien a la figura de la presun · 
ción, o bien a la teoría de la negación inde
finida, la eual en la. ciencia probatoria mo
derna no se acepta, porque en la práctica 
nunca se presenta, dada la índole de los 
pleitos que se refieren a hechos concret.os 
de la vida, limitados especial y temporal
mente. 

Vistos los artículos 762 del C. C. y 79 y 
65 del C. F., y considerando: 

Que al conceptuar el Tribunal s¡ue "in·· 
dudablemente hay la prueba de que esta 
compañia posee en la actualidad dichas tie
rras" no violó ninguna de las disposiciones 
invocadas, porque la posesión que contem
pla el C. C. es distinta a la que ampara el 
C. Fiscal. 

Que en efecto, el artículo 79 de este úl
timo código dice expresamente que son los 
cultivadores o colonos quienes deben ser 
·considerados como poseedores; el 65 ibíM 
dem, como poseedores; el 65 ibídem confie
re la pTopiedad de los baldíos por su cultivo 
u ocupaci6n con· ganados, con la ·salvedad 
contenida en el ordinal e) no derogado del 
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art. 67 ibíd~m, la cual da derecho únicamen
te al uos de los baldíos que ocupen con ga
nados a los dueños de éstos que no hayan 
encerrado el terreno con cercas firmes y 
permanentes, y, por último, el art. 99 de la 
ley 34 de 1936 dispone que el hecho del cul
tivo reconocido en la respectiva. providen
cia de a:djudicación es lo que transfier~ el 
dominio de los baldíos a título de cultivador. 
Que la simple ocupación la ampara el C. J. 
cuando ella inicia el proceso del cultivo o se 
refiere a los "terrenos adyacentes al culti-
vado. · 

Que el Tribunal, según ya se dijo, no de
dujo de las pruebas aducidas que la actora 
tuviera la calidad de cultivadora y ocupan
te con ganados y cercas firmes y perma
nentes. 

Vistos los artículos 653 del C. J., 1757, 
665 y 669 del C. C. y 88 del C. F., y tenien
do en cuenta: 

Que en este pleito, se reitera, no se hace 
valer la pretensión reivindicatoria por me
dio de una acción procesal de condena, sino 
que se ejercita una acción procesal decla
rativa encaminada a obtener el reconocí- · 
miento de la existencia del derecho de do
minio de la actora sobre un bien raíz que el 
demandado afirma se halla protegido con 
el privilegio de constituír baldío, motivo 
por el cual no son conducentes los razona
mientos propios de las controversias entre 
dueño y poseedor encaminadas a obtener la 
restitución del fundo mediante la prueba 
de un derecho de domi11io mejor caracteri
zado y más probable que el de su contendor. 

Que en nuestro Código Civil no se regula 
la prueba directa del . dominio. En efecto, 
para que la tradición transfiera el domi
nio mediante el registro del título, tratán
dose de inmuebles, se requeriría, de acuer
do con el artículo 7 40 del C. C., que el tra
dente fuera el verdadero dueño. Los artícu
los 752 y 753 ibídem prevén ese caso y lo 
resuelven en el sentido de hacer válida la 
tradición del inmueble por quien no es due
ño, y expresan sus consecuencias. El ar
tículo 1871 ibfdem, al validar la venta de 
cosa ajena, indica· implícitamente que la 
tradición del iÍ1mueble por medio del ·regis
tro del :títul~ ti~ansfie_r-e la posesión iri&c:t;ita 

· y no el dominió1 -supüesto qt1e ~lej¡:t a :sa~vo 
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los derechos del verdadero dueño. El ar- -
tículo 980 indica expresamente que el re
gistro es prueba de. la posesión y de acuer
do con la jurisprudencia colombiana, que 
diferencia la posesión insc;rita de la pose
sión material, los artículos 785, 789 y 2526 
conducen igualmente a establecer que la 
inscripción es solamente prueba de la po
sesión (claro que de la inscrita). 

Que respecto de este fenómeno, todos los 
expositores, tanto chilenos como colombia
nos, se hallan de acuerdo, y así, para citar 
únicamente al más reciente, el señor Ales
s::¡,ndri Rodríguez, en su Tratado de Dere
cho Civil dice: "A pesar de ser la inscrip
ción la única manera de efectuar la tradi
'cióh de derechos reales sobre inmuebles y 
a pesar de sér la tradición· un modo de ad
quirir el dbminio, debemos señalar la ano
malía ·de que la inscripción no es prueba 
del dominio: sólo prueba la posesión, y es 
aquí, precisamente, donde reside la mayor 
dificultad e inconvenientes de la organiza
ción del registro del conservador de bienes 
raíces. El legislador dejó abierta la puerta 
al ejercicio de toda clase de acciones en 
contra del poseedor inscrito de bienes raí
ces. En el mensaje se dan las razones de 
esta anomalía. Se dice que si probar la ins
cripción fuera probar el dominio, habría 
sido necesario obligar a todo el mundo· a 
inscribir sus títulos y a probar su valor en 
ei momento de la inscripción. Este era el 
procedimiento prusiano que nuestro código 
estimó daba origen a procedimientos engo
rrosos· y esperó que la iniciativa particular 
supliera estos defectos y que todo el mundo 
inscribiera sus títulos, pero los vaticinios 
de d~n Andrés. Bello. no se cumplieron, pues 
en Chile la mayoría d~ la propiedad raíz si
gue tan mal constituída como el día en que 
se dictó el Código Civil. . Tenemos entonces 
que la inscripción no acredita el dominio, 
sólo acredita la posesión. Para probar el 
dominio es necesario probar la posesión. 
Po1· Bsta razón, los pJeitos sobre la propie
dad raíz son tan numerosos entre nosotros. 

· Es:t:os inconvenientes. se· evitan con el pro
c.edi'miento prusiano. según el cual la ins-

. cdpéión" prueba el dominio". . 
Que a ello se debe el que Ía Corte haya 

.acqgido las tesis de los tratádist~s . france-

r 
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~e::; con temporáneos para solucionar los di
ferentes ptoblemas que se presentan en 
materia de reivindicación, evitando así exi
gir la prueba diabólica del dominio. desde 
luego que en su jurisprudencia no acepta 
que el registro sea la única manera de ad
quirir y conservar la posesión de un bien • 
raíz inscrito. 

Que en la acción declarativa que se estu
dia, el problema es muy diferente a los que 
se presentan en la reivindicación. Que a la 
actora correspondía, en virtud de que pre
tende el dominio sobre lo denunciado por 
Salcedo, esto es, que no es baldío ese fundo, 
haber presentado el título originario en vir
tud del cual el Estado transfirió su dominio 
o lo perdió y, aun con solución de continui
dad, un título traslaticio de dominio en ca
beza de la demandante, suficiente, de acuer
do con lo exigido por el artículo 635 del C. J. 

Que el artículo. 39 de la Ley 200 de 1936 
no es aplicable sin retroactividad a este 
pleito, porque dio un valor nuevo a la prue
ba de la suma de títulos inscritos otorgados 
con anterioridad a esa ley en que consten 
tradiciones de dominio por un lapso no me
nor del término señalado por las leyes para 
la prescripción extraordinaria, valor consis
tente en acreditar el dominio mismo. Así, 
sin ~llterar el mérito probatorio dicho del re
gistro de un título traslaticio de dominio, 
tomado aisladamente, el legislador de 1936 
modificó el alcance, eficacia y valor proba
torio del registro en relación con el tiempo 
que abarque el título. Esto es, hay una ver
dadera transformación de la cantidad en ca
lidad, porque la inscripción en función del 
tiempo, que es cantidad, origina una cali
dad probatoria nueva y distinta de la esta
blecida primitivamente por el C. C. No ha
biéndose cambiado, pues, la viciosa natura
leza del :Pegistro, la innovación del legisla
dor está muy lejos de ser técnica y com
pleta. 

Que el Tribunal, por consiguiente, no vio
ló ninguna de las disposiciones legales ci
tadas y tampoco el artículo 3Q de la Ley ·200 
de 1936, el cual no participa de la natura
leza de las leyes a que se refiere el artícu-
1o .14 ~el C. C. 

Vif$tos los artículos 47 inciso segúndo ~· 
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último, 59, 65, 66, 69, letra b), 72, 79, 84 y 
90 del C. F., y 10, 11, 12 de la Ley 71 de 
1917 y 879 de la Ley 106 de 1873, y consi
derando: 

Que la protección que concede el C. F. a 
los derechos de los cultivadores, ocupantes 
y colonos de baldíos no fue desconocida por 
el Tribunal sino que éste negó a la actora 
la calidad que al respecto pretende, porque 
de las pruebas que adujo no encontró que 
hubiera colonizado y cultivado la selva, da
das las circunstancias de modo y tiempo 
que aquí se presentaron. 

Que la simple ocupación, sin duda algu
na, engendra un mejor derecho a la adjudi
cación en relación con las ,demás personas 
que pretendan el mismo baldío, pero que pa
ra ello se requiere que el ocupante lo sea en 
función de cultivador, más no cuando ese 
ocupante revela su voluntad de apodera
miento arbitrario desprovisto de la inten
ción objetivamente manifestada de traba
jar la ~~erra, que es el fin social y económi
co previsto en el C. Fiscal. 

Visto el artículo 879 de la Ley 106 de 
1873, y teniendo en cuenta: 

Que la posesión y el dominio son institu
ciones jurídicas distintas, de imposible con
fusión, no obstante lo cual aquélla es sus
eeptible de presentarse como un reflejo de 
ésta. 

Que en tal sentido la posesión es un de
recho auxiliar para el dueño de la cosa o es 
un derecho provisional para el que no es 
duei'ío de ella, pero puede estar en vía de 
serlo. 

Que en la primera hipótesis, la posesión 
manifiesta la realidad del do mi ni o. Median
te el ejereicio de ella se revela la propiedad 
como existiendo materialmente y no en for- \ 
ma abstracta y aparente. 

Que en la segunda hipótesis, la posesión 
es un derecho provisional para el no propie-
tario, derecho que se origina en la presun- , ! ! · 
ción de dominio que la acompaña. . Que se )''.\ : ; 

":' } . 
explica ~sa pre~unción porque ~l dominio no .·1 ,:l , · · 
es un s¡mple titulo desnqdo smo que com- ':.1. j : (. t 

prende tan1bién el derecho a poseer,_ como.'~:' ·' :~ . ~, 
si se dijera el derecho a Jos emolumentos o .\ . t•i • 
á los atributos de la propiedad. y es pro. u¡.I~)( " 
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visiona! por cuanto cede si-empre ante el de
recho de dominio. 

Que para usucapir no puede alegarse la 
posesión como reflejo del dominio sino que 
es necesario que se inicie y se continúe por 
todo el tiempo legal como un hecho. Esto 
es, se requiere siempre para adquirir el do
minio por prescripción de un bien raíz el · 
ejercicio del señorío de hecho sobre la co-
Ra durante el lapso legal. ~ 

Que el Tribunal no encontró acreditado el 
hecho de la posesión por los antecesores de 
la demandante· durante la época en que era 
posible la prescripción de los baldíos, o sea 
antes de la vigencia de la Ley 48 de 1882. 

Que la jurisprudencia colombiana unáni
memente se ha negado a reconocer a la sim
ple posesión inscrita de los bienes raíces el 
alcance que pretende el recurrente, en el 
sentido de ser suficiente el registro para 
usucapir. 

Que a este respecto el legislador coloro~ 

biano ha consagrado con autoridad tal ju
risprudencia, puesto que la ha respaldado, 
como lo demuestran el artículo 59 de la Ley 
120 de 1928 y la Ley 200 de 1936, en lo per
tinente. 

· Que, para finalizar, y aun cuando ello no 
es materia de la casación, se observa que lo 
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fallado en este pleito no obsta para que, en 
la oportunidad debida, y de acuerdo con el 
artículo 99 de la Ley 25 de 1931, se dé cum
plimiento por las autoridades administrati
vas a lo dispuesto, respecto a la extensión 
máxima de las adjudicaciones, en las leyes 
que regulan la materia para la zona bana
nera del Departamento del Magdalena. 

Resolu~ión 

Por los motivos expuestos, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no 
casa la sentencia que con fecha 24 de no
viembre de 1936 pronunció en este juicio or
dinario el Tribunal Superior de Santa 
Marta. 

Las costas son de cargo 'ctel recurrente. 

N otifíquese, cópiese, publíq u ese e insér
tese copia de este fallo eri la Gaceta Judicial. 

Arturo Tapias Pilonieta-t,ihorio Esca
llón-Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica Vélez-Juan Francisco Mújica
Hernán Salamanca - Pedro León Rincón, 
Srio. en ppd. 

SAJLVAMEN'll'O DIE VO'll'O .DIE lLOS MAGllS'Jl'RADOS OOC'll'ORIES Llll80lltl!O IESCAJLJI-ON 

Y IF'UlLGIENCJIO lLIEQU IERJrCA VlElLIEZ 

Por no estar ele acuerdo en todas las con
clusiones de la anterior sentencia de la Cor
te, disentimos de la opinión de la mayoría 
de nuestros respetados colegas que integran 
la Sala de Casación en lo Civil y salyamos 
nuestro voto en los términos que siguen: 

Estamos de acuerdo con el resto de la Sa
la en cuanto concluye ésta, al no casar el 
fallo que no puede prosperar la declarato
ria ele baldío del lote de terreno alinderado 
en la demanda, como tampoco que no pue
de triunfar la petición encaminada a que se 

declare que no son adjudicables, en calidad 
de baldíos, los globos de tierr? descritos en 
el libelo. Pero no estamos de acuerdo en 
que debe accederse a la solicitud de adjudi
cación hecha p.o rel señor Roberto Salcedo 
M. En otros términos: creemos que dicha 
solicitud no puede prosperar y que por lo 
tanto ésta debe archivarse. 

. Las razones legales en que nos fundallJOS 
son las siguientes : 

Si la declaratoria de que es baldío el te
rreno ubicado en el Corregimiento ele Ori-
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hueca y determinado en la demanda no pue
de prosperar, es en nuestro sentir porque 
no. siendo parte la Nación en este pleito, di
cha declaratoria no es procedente. En esto, 
lo repetimos, estamos de acuerdo con el res
to de la Sala. 

La premisa anterior lleva a una conclu
sión evidente e ineludible: · Este litigio es 
meramente entre particulares; por una par
te la United Fruit Company como opositora 
demandante, por la otra Roberto Salcedo co
mo demandado y pretendiente a la adjudi
cación de un terreno que él cree que es bal
dío y siendo esto así son las normas del Có
digo Civil las que deben dar la solución del 
problema. 

El geñor Salcedo se presenta para respal
dar su pretensión con uno::; títulos o bonos 
de adjudicación de baldíos. La United 
Fruit respalda el derecho que defiende con 
títulos inscritos de dominio que arrancan, 
prescindiendo ·de los testamentos de José 
Nicolás de Jimeno y José de Jimeno del año 
de mil ochocientos. treinta y seis en que 
consta la venta de los terrenos denomina
dos Orihueca y Cañabobal hecha por Ramo
na Oligos y Granados a don Andrés del 
Campo. 

Consideradas así las cosas y teniendo en 
cuenta, repetimos que no se trata de una 

.v· disputa de baldíos entre la Nación y un par
ticular sino de un litigio entre dos particu
lares que se disputan entre sí un mejor de
recho a un globo de terreno, la cuestión se 
reduce en nuestro sentir al problema de la 
prevalencia de títulos o sea cuál de las dos 
partes litigantes está mejor· amparada en 
este caso por los títulos que presenta. 

'll'ñtu.Ios d12 Roberto Salc12do 

Están éstos .constituídos únicamente por 
títulos expedidos por el Estado que le dan 
derecho a pedir una adjudicación de baldíos. 
Estos títulos, como es claro, no se refieren 
ni pueden referirse a un terreno determina
do, ni a un cuerpo cierto preciso sino ijnica
mente a los terrenos que sean realmente 
baldíos: Él dueño de esos títulos tiene. Ja. 
elección para la adjudicación en cuanto el 
terreno que señale sea baldío, de modo que 
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está circunscrito su derecho por esa condi
ción especial. Cuando ·el terreno señalado 
no es baldío el dueño de los títulos no pier
de su derecho a pedir la adjudicación de 
otro globo baldío, pero no puede solicitar la 
adjudicación del terreno que se~ló como 
baldío y que no resultó ser tál. Cuando se
ñalado un terreno como baldío aparece una 
oposición es preciso entonces examinar los 
títulos en que ésta se apoya porque puede 
haber casos que, auncuando no proceda una 
declaratoria de baldío, como en este litigio, 
la prevalencia de los títulos de la parte opo
sitora impidan, para no vulnerar derechos 
adquiridos, que triunfe la pretensión d'1 
quien pidt~ la adjudicación: 

Títulos de la United ]i'ruit ICom]]llairny. 

Se apoya ésta en títulos inscritos que 
arrancan desde mil ochocientos treinta y 
seis y llegan hasta mil novecientos trece en 
que por escritura número ocho de dicho año 
la United Fruit adqui_rió parte de los terre
nos a que se refiere este litigio por compra 
hecha a la sociedad Alzamora Palacio & 
Compaftía de Barranquilla. El Tribunal se 
expresa así: "Establecido pues, que el títu
lo presentado por la compañía opositora se 
refiere a las tierras de Orihueca y Cañabo
bal (o las que se conocen con tal nombre en 
este pleito), cabe examinar ahora si ese tí
tulo y los que le precedieron son suficientes 
para dar por probado el dominio que se ale
ga". Para nosotros no es cuestión de do
minio s:no de prevalencia de títulos y par
timos de la base sentada por el mismo Tri
bunal de la identidad del globo que se dis
puta. 

Ahora bien, entre una titulación que tie
ne más de un siglo (1836) y unos bonos o 
títulos que dan derecho a pedir la. adjudica
ción de baldíos nos inclinamos a los prime
ros para efectos de la prevalencia por las si
guientes razones: a) porque los títulos ins
critos se refieren a un cuerpo cierto y de
terminado; b) porque los títulos de baldíos 
no puedt3n referirse por su misma natura
leza a un globo de terreno determinado y 
de este punto de vista esos títulos tienen un 
carácter gemérico e indetelt'minado al paso 
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que los"Íítulos 'inscritos son de carácter de
terminado y específico; e) porque uno de 
los modos tradicionales de adquirir el do
minio de las cosas es la tradición y en tra
tándose de inmuebles ésta se realiza por la 
inscripción y la compañía demandante ha 
presentado para amparar sus pretensiones 
títulos inscritos; d) porque el pretendien
te Salcedo no ha presentado, ni podía hacer
lo, dada la naturaleza de este litigio, títulos 
de esa naturaleza; e) porque el animus do
mini, aun cuando no existiera la posesión -
material, favorece a la United Fruit Com
pany y está de parte de ella a contar desde 
hace más de un siglo, al paso que ese ani
mus, caso de que pudiera existir en el pre-

- \ 

tendiente a la adjudicación no arrancaría 
sino desde que hizo su solicitud de adjudica
ción muy posterior al año de mil novecien
tos trece, último título de la cadena que pre
senta la United Fruit. 

Vistas así las cosas, para nosotros pros
pera el cargo sexto de la demanda de casa
ción, o sea error de hecho en el Tribunal al 
no admitir las eserituras presentadas como 
prueba del dominio; por lo cual incurrió el 
Tribunal en error de derecho violando con 
esto los artículos 635 del C. J. y 789 y 1757 
del C. C. 

Si como lo sostiene con razón la mayoría 
de la, Sala, en una acción reivindicatoria 
prevalecerían los títulos inscritos sobre los 
títulos de adjudicación, en un caso como el 
presente debe primar la misma doctrina, 
porque en definitiva en una acción reivin
dicatoria y en una procesal declarativa co
mo a la que se refiere est~ pleito, la preva
lencia de los títulos es la que decide la cues
tión. No es que nosotros sostengamos que 
siempre y en todo caso los títulos inscritos 
tengan la prevalencia, pues seguimos la doc
trina colombiana al respecto, sentada desde 
hace medio siglo; los títulos inscritos pue
den perder su eficacia y no prevalecer ante 
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una posesión material, pero como en el pre
sente caso este factor de posesión no tiene 
cabida, tp nuestro sentir los títulos aduci
dos por la United Fruit la amparan. 

Creemos que una doctrina contraria a la 
que dejamos expuesta tiene el peligro de 
poder llegar a la 'siguiente conclusión, o me
jor, a crear el siguiente problema: el dueño 
de unos títulos de baldíos señala como adju
dicable un terreno poseído por una tercera 
persona; si ésta no presenta el título de ad
judicación de la Corona Española o del Es
tado Colombiano, lós demás títulos inscri
tos que exhiba no tienen efiCacia para am
parar su derecho y como la mayor parte de 
los predios cultivados y poseídos hoy care
cen de título de adjudicación, porque fue la 
mera ocupación como modo primario de ad
quisición del dominio lo que constituyó y 
constituye el primer eslabón de la mayoría 
de los predios colombianos, resultaría que 
casi todos los propietarios o. tendrían que 
acudir a la probatio diabolica, cosa imposi
ble muchas .veces y doctrina descartada ya, 
o entregar sus predios a los düeños de títu
los de baldíos, ignominados, imprecisos y 
vagos. Podría decirse que el fenómeno o 
problema no se presentaría porque los po
seedores se defenderían con el hecho mate
rial de la posesión y de los cultivos;- pero 
en este caso esos poseedores perderían su 
carácter de dueños, dominos de sus predios 
para convertirse en meros colonos y enton
ces se tendría trocada una situación jurídi
ca respaldada por posesión material y títu
los inscritos, por otra que es contingente, 
que excluye el carácter- de dominio y sólo 
habilita para obtenerlo. 

Bogotá, mayo diez de mil novecientos· 
treinta y nueve. 

Liborio Escallón - Fulgencio Lequerica 
V élez-Pedro León IRin'cón, Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, mayo ocho de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Juan Francisco Mújica) 

Visto el artículo 353 del C. J. y teniendo 
en cuenta que el Secretario informa que 
transcurrió el término señalado en ese tex
to legal sin que la parte recurrente haya su
ministrado el papel sellado exigido para el 
repartimiento, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

Declárase desierto el recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que el 25 de abril de 1938 pronun
ció el Tribunal Superior de !bagué en el jui-
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cio ordinario de Simón Fajardo contra las 
sucesiones de Buenaventura Fajardo y Ni
colasa Gómez de Fajardo, representadas por 
Miguel Fajardo y José León Ramírez, y, por 
consiguiente, ejecutoriada la providencia 
dicha. 

Las costas, si las hubiere, son de cargo 
del recurrente. 

Notifíquese, cop1ese, publíquese e insér
tese en la Graceta Judicial copia de esta pro
videncia. 

Hernánt Salamanca - Liborio lEscaHólll
Ricardo IHlinestrosa Daza -- Fulge1111cio Le
querica V élu-Juan lF'ralllcisco Muíjica-Ar
turo Tapíias Pilo1111ieta-Pedro lL .. eón lRi1111cÓ!l1. 
Srio. en ppd. 
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R.IESJI>ONSA.BlllLJ[Jl)A][) C[Vl!L POJ!t JEJ, MANEJO ][)JE V.IEIHIICUlLOS 

l. Fuera de una responsabilidad directa 
hay otra que no por indirecta es menos efi
caz, en virtud de la cual estamos obliga
dos a responder del hecho dañoso de per
sonas que están bajo nuestra dependencia, 
o de las cosas animadas o inanimadas cu
ya guarda o custodia nos compete. Esta 
ya es una responsabilidad de carácter ex
cepcional, porque no proviene inmediata
mente del acto personal del interesado, si
no de presunciones de culpa que la ley es
tablece contra el resuonsable. culua aue 
consiste en una lF AILTA\ Jl)IE Vl!GIDLA\NCirA\ 
o en una MALA\ EILECICirON.-'-2. Ir.as per
sonas mol'ales no están excluidas de la 
responsabilidad extracontractual. o más 
concretamente, las personas jurídicas. Aun

. que la nersona moral no es penalmente 
responsable, civilmente sí lo es.-3. IP'ara 
los efectos del recurso de casación sólo in
teresa el alcance y contenido del caso 49 
del artículo 2347 y el del. artículo 2::149 del 
C. C .. frente al hecho dañoso a terceros dei 
empleado o dependiente de una emnresa
nersona moral, realizado en el ejercicio de 
la función que al emuleado le correspon
de o se le ha confiado. lEse hecho no uo
drá ser gobernado por el artículo 2341, 
JlOrque no es hecho nersonal del empresa
rio. Tendrá necesariamente que serlo por 
las citadas disposiciones concernientes a la 
responsabilidad de empresarios y emplea
dores por daños resultantes de actos de sus 
subordinados. lEmpresarios y empleadores 
(le,iarán de ser resuonsables si probaren 
que no tuvieron medio de prever e impe
dir el hecho. lEn derecho colombiano no 
es difícil aceptar que la presunción de cul
pa por el hecho de los empleados o depen
dientes se desvanece demostrando la au
sencia de culpa por parte cllel superíor.-
3. El carnet expedido a los choferes por 
las autoridades competentes, no prueba 
por sí la ausencia de culpa ni del chofer 
ni de la persona bajo cuya dependencia y 
subordinación esté trabajando en el mo
mento de ahopellar a alguien. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, mayo doce de mil novecientos 

, ! treinta y nueve .. ,. 
i 

(M¡¡.gistrad.Q ponente, Dr. ATtur.o Ta-pia~ 

,Pilon ie~~), 

Hechos 

El día 9 de' julio de 1934, a eso de las ocho 
y media de la mañana, ocurrió un violento 
choque de vehículos ~n la carretera que de 
la ciudad de Barranqtiilla conduce a la po
blación de Barmioa, Departamento del At
lántico, en una curva del lado occidental de 
la mencionada carretera, en el punto cono
cido con el nombre de El Tamarindo, entre 
el automóvil marcado con la placa número 
20-05, matriculado en Baranoa, que mane
jado por su propietario el chofer Gregorio 
Rada, se dirigía a Barranquilla con pasaje
ros, y un camión de propiedad de la Com
pañía de Cervezas "Ea varia", marcado con 
la placa número 271, matriculado en Ba
rranquilla, el cual manejado p_or el chofer 
Valerio Meriño, llevaba una dirección con
traria a la del automóvil. Del choque resul
tó gravemente herida la niña Agripina Nie
to Zárate, quien murió a las pocas horas en 
el hospital de Caridad de Barranquilla, así 
como herida también su madre la señora Di
lia Zárate de Nieto, y los demás pasajeros 
del aütomóvil. 

Como responsable del accidente inmedia
tamente se sindicó al chofer del camión, Me
riño, por causa de la excesiva velocidad con 
que conducía la máquina. A la Dirección 
General de Tránsito Departamental, en la 
investigación que al efecto levantó, no le fue 
difícil confirmar tales sospechas, y así fue 
que por medio de resolución número 17, de 
fecha 19 de septiebre -del mismo año, deter
minó inhabilitar por· término indefinido al 
chofer Meriño en el ejercicio de su profe
sión, decomisándole la patente respectiva. 
Son fundamentos de esa resolución: 

"Que según lo pudieron constatar el Di
rector General del Tránsito Departamental, 
el Secretario General y el Téenico de la Di
rección del Tránsito, quienes estuvieron en 
el lugar del suceso. pocos minutos después 

.<;le haber ocut'ddo ~ste. el ~aso se debió a la 



24 GACE'EA 

mucha velocidad en que andaba el camión 
271, y, al haberle este vehículo quitado su 
derecha al automóvil número 20-05, lo cual 
se pudo ver en·la brequeada que medía más 
de ocho metros, gravada por la llanta . iz
quierda trasera del cami6n sobre ei filo mis
mo de la izquierda del camino; que según 
las declaraciones rendidas por los pasaje
ros del automóvil 20-05, por el caminero del 
kilómetro donde ocurrió el choque, etc., to
da 'la responsabilidad del accidente la acu
mulan al chofer Meriño, del camión 271; 
que el chofer Rada observaba rigurosamen
te las leyes del tránsito, en lo que se rela
ciona con la velocidad y conservación de la 
derecha; que el chofer Meriño violó el ar
tículo 40 del reglamento del Tránsito que 
ordena "conservar siempre ·las derechas en 
las vías públicas, lo más cerca posible a la 
orilla del camino y asÍ' mismo ·incumplió el 
artículo 46, del reglamento que prohíbe la 
mayor v.elocidad; que hasta la fecha el cho
fer Meriño no ha podido destruir los cargos 
contra él formulados y constatados .. · .... " 

Las pocas declaraciones que se recibieron 
en el presente juicio están todas conformes 
en arrojar la responsabilidad del accidente 
al chofer del camión, señor Meriño, por con
ducir a una velocidad excesiva su vehículo, 
el cual en el momento de enco1.1trarse con 
el automóvil de pasajeros no pudo ser fre
nado ni desviado convenientemente para de
jar libre el lado derecho de la vía, por don
de el automóvil debía pasar. 

Estos hechos son la causa y el origen de 
la acción civil de responsabilidad instaura
da por Campo Elías Nieto y Dilia Zárate de 
Nieto, pa·dres legítimos de la menor Agri
pina, muerta en el accidente, dirigida con
tra la empresa uBavaria", a· cuyo servicio 
viajaba el camión, para que los indemnice 
por la muerte de la hija y además por las 
heridas que en el mismo accidente recibie
ra Dilia Zárate; acción propuesta ante los 
jueces competentes de la ciudad de Barran
quilla, de la cual da cuenta este expediente, 
Y ·cuyos hechos principales fuera de los que 

· acaban ·de relai:arse son además estos Dtros : 
. a) · Que 'Agripina Nieto Zárate era hija 
• de los demandantes, nacida en Ba:ranoa el 
· · 23. de· julio de 1925, la q\1~ ·vivió ·bajo stl po-
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testad y custodia hast:i el día de su muerte; 
b) Que en el mismo accidente automivilia~ 
~io la madre de la menor señora Dilia Zá~ 
rate recibió varias heridas, contusiones Y 
la rotura de un hueso, <{iie ie pl'odujeron 
graves trastornos en su salud y una defor~ 
midad fí:sica de por vida; e) Que la socie~ 
dad demandada, denominada "Consorcio de · 
Cervecerías Bavaria, S. A., Fábrica de Ba
rranquilla", era o es propietaria del camión 
causante del accidente, que en la fecha del 
acontecimiento iba manejado por el señor 
Valerio Meriño, empleado o dependiente de 
dicha empresa, quien por cuenta de ella y 

·en su servicio conducía el eamión; d) Que 
por negligeneia, por impericia o por impruw 
dencia del ¡;eñor Meriño se efeetuó el cho
que del camión con el .automóvi.l, en el cual 
perdió la vida la niña Agripina Nieto y su
frió heridas de gravedad su madre Dilia 
Zárate de Nieto; e) Y que por la muerte 
de la hÜa y las heridas y golpes causados a 
la madre, los demandantes sufrieron consi
derables perjuicios materiales y morales 
a valuados en la suma de diez mil pesos así: 
por la muerte de la menor, la cantidad de 
seis mil quinientos pesos oro legal, y por la 
enferme;iad que a comecuencia de las heri
das y maltratos ha estado padeciendo la se
ñora Dilia Z. de Nieto la snma de tres mil 
quinientos pesos oro legal. 

La empresa demanc1ada contestó la de
manda aceptando lo de la propiedad del ca-

. mión y carácter de Valerio Meriño de. ser 
emplead!) o dependiente suyo, que por cuen
ta de ella y a su servicio viajaba el día del 
siniestro. Pero niega la responsabilidad ci
vil que se le atribuye, pues Meriño tenía 
acreditada su pericia y experiencia con el 
título oficial o patente de chofer expedida 
por las autoridades respectivas, previo el 

-examen de rigor. De consiguiente, si lle
gare a acreditarse que Valerio Meriño es el 
responsable del accidente, sería él personal
mente responsable de las indemnizaciones, 
toda vez que el acto del siniestro quedó fue~ 
.ra del control de la empresa demandada. . . . 

Fallo§ de in§tancia 

_El · .. del Jpez tercero ·ool Circuito de Ba-
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rranquilla fue favorable a la parte deman
dada. Consideró que ninguno de los dos ar
tículos 2347 y 2349 del Código Civil erar: 
aplicables al caso. El primero, porque se 
refiere a las relaciones domésticas entre se~ 
ñores y criados, respecto a los daños que 
éstos causen a terceros. Y el segundo, por
que si bien es verdad que el inciso 4Q hace 
responsables a las empresas de los delitos 
y culpas de sus dependientes también lo es 
que el fin~l de dicha disposición hace cesar 
esa responsabilidad si los empresarios han 
sido cuidadosos en la elección de sus subal
ternos, escogiendo a hombres competentes 
para desempeñ.ar el cargo que les confían, 
o no ha estado en sus manos evitar el daño. 
Como Valerio Meriño tenía patente de cho
fer expedida por las autoridades públicas 

• que lo habilitaba de persona capacitada en 
el ejercicio de las funciones que desempeña
ba por cuenta de Bavaria, y como por otra 
parte tampoco se probó que la empresa, pu
diendo, se hubiese abstenido de poner los 
medios conducentes a conjurar el acciden
te, su falta de culpa es manifiesta. 

El tribunal, con un voto disidente, no 
compartió la tesis del juez, habiendo, en 
consecuencia, condenado a la sociedad de
mandada a pagar a Jos demandantes la su
ma total de $ 7,770. 00 por razón de las in
demnizaciones reclamadas. 

Para el fallador de segunda instancia el 
artículo 2341 del Código Civil consagra dos 
re~ponsabilidades respecto del autor del he
cho dañoso a tercera persona: la penal, que 
dehe recaer individualmente sobre el agen
te del hecho delictuoso a virtud del princi
pio de que la pena no hiere sino individual
mEmte; y la civii, que reéae sobre la entidad 
o persona a cuyo nombre se obra, "a virtud 
también del principio de que quien hace u 
obra por otro hace u obra por sí, porque no 
es justo que quien se aprovecha· o beneficia 
de la obra de otro en la ejecución de una 
obligación previa o de un mandato como re
sultado del cumplimiento del cargo que des
empeña, no responda del hecho del substi
tuto como hecho suyo. Hay un: fenómeno 
que hace revertir ficticiamente los lugares. 
que ocupa el representante que, cuando tál 
ejecuta a nombre ·de su representado o en. 
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ejercicio de las atribuciones de éste, la ley 
lo coloca loco domini porque el acto del re
presentante es jurídicamente vincul¡tr con 
rBspecto a terceros, puesto que en su ejecu-
ción, enuncia, en formas exteriores materia
les. la voluntad del representado; y de ahí 
que ese representado responda por el hecho 
dé su representante por ser un hecho pro
pio, mientras las actividades las ha desen
vuelto ese representante dentro del campo 
propio que '.e ha trazado su representado. 
Y cuando esto sucede, el representado res
ponde por el daño como efecto de una culpa 
in contrahendo personal suya, más no en 
consideración a una culpa in eligiendo o por 
una culpa in vigilando, como se deduce que 
ha tenido en cuenta el juez por error de 
apreciación en que se ha confundido al in
terpretar el campo que ocupa hr representa-' . ción por otro y para ·otro, respecto a la cul-
pa in contrahendo como así debió apreciar
}~, por cuanto. la culpa in vigilando e in eli
giendo no podía precederle en la escogencia 
del chofer sin patente, o en el desarrollo de 
las actividades de ese chofer, cuando quie
ra que tenía que cumplir las funciones para· 
que fue empleado". · 

Valerio Meriño - continaú diciendo el 
tribunal - conduciendo el camión de pro
piedad del Consorcio de Cervecerías Bava
ria, S. A., con un cargamento de productos 
de esa empresa, obraba como empresa por 
razones de su empleo, de manera que los ac
tos que ejecutara eran actos ·cuyos benefi
cios aprovechaban a la empresa, no a él per
sonalmente. De ahí nace la responsabili
dad de la compañía demandada. 

El recurso de casación 

La demandada interpuso el recurso de ca
sación contra la sentencia condenatoria de 
segunda instancia. 

Invócase !a primera causal del artículo 
520 del Código Judicial, por "ser la senten-
cia violatoria de la ley sustantiva ....... . 

!J 

por aplicación indebida e interpretación 
errónea" de la' misma ley, y, además, "por 
falta de apreciación de la prueba" que ade
Jante fle indica, falta que indujo al tribunal 
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::;enteneiador a un doble error de hecho y de 
derecho. 

La responsabilidad de un acto por palote 
de. una persona, supone necesariamente la 
imputabilidad del mismo a cargo ele la pro
pia persona. ¿A quién es imputable el he
cho del cual. ha resultado el daño en este 
caso? Es evidente que, si se trata de un 
acto humano, hay· que imputarlo a un hom
bre; no es posible achacárselo a una socie
dad anónima. ¿Quién conducía el vehículo ·en 
el momento del accidente? La persona que lo 
conducía no era desde luego una persona ju
rídica, es decir, una ficción legal; porque los 
vehículos de cualquier clase que sean ·no 
pueden ser conducidos por ficciones sino por 
seres racionales. De consiguiente, no ca
biéndole, como no le cabe en este caso la im-
putabilidad a la . persona jurídica del Con
sorcio de Cervecerías Bavaria, tampoco le 
cabe la responsabilidad del hecho dañoso. 

El artículo 2341 del Código Civil, aplica
do por el tribunal contempla el caso de res
ponsabilidad directa, pero nci se refiere en 
.manera alguna a la persona natural o jurí
dica de la cual era empleado el delincuente 
o culpable. Por lo tanto al aplicarlo al ca
so de autos en sentido contrario al deman
dado, el T1:ibunal de Barranquilla incurrió 
en violación ele esa disposición, por indebi
da interp~·etación r aplicación errónea. 

Por otra parte, el acto humano - delito 
o culpa - es indivisible, e indivisible ha de 
ser en general· su imputabilidad, y, llegado 
el caso su responsabilidad. No sería cuerdo . 
que la ley civil, a diferencia dE) la penal, cas
tigara a terceros inocentes de la culpa o del 
delito. Más aún: semejante división o se
paración de la responsabilidad civil y la pe
nal, para el efecto de aplicar la. primera al 
inocente y -la segunda al culpable, está en 
abierta pugna con el artículo 2341 del Có
digo Civil. 

La enumeración de los artículos 2347 y 
2849 del Código Civil es taxativa en virtud de 
la máxima. PRESUMTIONES SUNT STRIG-

. TISSIMAE INTERPRETA TIONIS. Así,• 
pues~ para qqe una persona sea responsable· 
del· h~cho culposo o dañoso ejecutado por 
otra, es necesario qtie la segunda esté AL 
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CUIDADO de la primera, y que ésta, "con 
la autoridad y el cuidado que su ).'espectivn 
calidad" le confiere, "hubiere podido impe-
dir el hecho". ¿Qué personas están, para 
los efectos de tales artículos al cuidado do 
otras·¡ Los incisos segundo, tercero, cuar; 
to y quinto del artículo 2347 y el mismo tex
to del 2349 satisfacen la pregunta. Estar 
al ·cuidado ele otra persona es, a no dudarlo, 
estar bajo su potestad familiar o cuasi fa
miliar, como el hijo respecto del padre, el 
pupilo del guardador, la mujer respecto del 
marido, ·etc. En cuanto a los dependientes 
es claro que por tales se entiende no emplea
dos cualquiera, sino aquellos que mantienen 
relación con el empresario, están bajo su in
mediata ctependencia y reciben de éste ins
trucciones para desempeñar una labor de
terminada. 

Ahora bien: el chofer que entra al servi
cio de una empresa no pierde su· capacidad 
ante la ley; no está al cuidado de la empre
sa en el sentido de los artículos citados. El 
chofer Meriño cuando manejaba el vehículo 
no estaba al cuidado de Ea varia; estaba ma
nejándolo en virtud de capacidad propia pa
ra ello, reconocida y acreditada en el pase 
o carnet correspondiente. 

De todo lo expuesto se deduce que el sis · 
tema del Código Civil colombiano no admi
te ni acoge €m forma alguna la teqría de la 
responsabilidad objetiva, en virtud de ·la 
~ual una persona n~sponde de sus actos per
judiciales a otros, prescindiendo de toda 
idea de culpa; noción que -en tal teoría se 
reemplaza por la del riesgo. 

Esta última teoria es la que implícitamen
te acoge el sentenciador, según se infiere 
de sus razonamientos. La expresada teo- · 
ría, al trasladar el fundameüto de la indem
nización por daño ele la noción clásica de la 
culpa a la del riesgo, exige para su aplica
ción un texto expreso, un sistema legal com
pleto, concienzudamente: adoptado. 

En el caso ele autos, los textos legales ci
tados exigeü siempre sin P.XCepción la exis
tericia de la culpa poi parte' de quien debe 
indemnizar ·eJ·-daño; y el fallo cier tribunal 
al corisiclel'ar qiú~ el Consorcio debe indem
nizar 'de: lodo~ n1odos.: aun-ciJaiido ti o' h't.lbie
ra incui·rido en c\.tlpa, el ( daiío causado por 
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uno de sus choferes, interpreta Y. aplica in
debidamente los artículos 2347 y 2349. 

En gracia de discusión podría aceptarse 
que las relaciones entre empresarios y de
pendientes reguladas por el artículo 2347 
fueron las que existieron entre el Consorcio 
de Cervecerías Bavaria y el chofer Valerie> 
Meriño. En tal hipótesis al caso sería apli
cable también el inciso final de dicha dis-
posición que dice: ............ " Pero ce-
sará la responsabilidad de tales personas, 
si con la autoridad y el cuidado que su r,es
pectiva calidad les confiere y prescribe, no 
hubieren podido impedir el hecho". )VIás el 
tribunal no apreció en forma alguna las 
pruebas del Consorcio que destruyen la pre
sunción de respl?nsabilidad del mismo; y por 
esto incurrió en un doble error de hecho y . 
de derecho con violación de los artículos 
2341, 2347 y 2349 del 9ódigo Civil. Esas 
pruebas son el carnet del chofer, expedido 
por la autoridad pública, que acreditaba su
ficientemente la capacidad y habilidad de 
Meriño en el oficio en el cual lo ocupaba el 
Consorcio. 

Análisis del recurso ' 

El título XXXIV del libro cuarto del Có
digo Civil, consagrado a dar normas sobre 
la responsabilidad común por los delitos · y 
culpas, divídese por materias en tres par
tes: la primera, que son los artículos 2341 
y 2345, contiene los principios directores de 
la responsabilidad delictual y cuasidelictual 
del hecho personal; la segunda, constituída 
por los artículos 2346, 2347, 2348, 2349 y 
2352, regula todo lo relativo a la misma res
ponsabilidad por el hecho de p'ersonas que 
están bajo el cuidado o dependencia de otro; 
y la tercera, agrupada bajo los artículos 
2350, 2351, 2353, 2354, 2355 y 2356, se re
fiere a la responsabilidad por el hecho de 

. las cosas animadas e inanimadas. 
Cada uno de estos tres grupos contempla 

situaciones distint~s e inconfundibles, de 
manera que no es posible, por ejemplo, re
solver ptoblemas relativos al tercer grupo 
con las normas del segundo. 

El dominio de la responsabilidad por el 
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hecho del otro como el de la responsabilidad 
por el hecho de las cosas, es de carácter ex
cepcional. El derecho común de la respon
sabilidad está contenido en las reglas que 
gobiernan el primer grupo. Es apenas na-. 
tural que todo el que ha cometido un delito 
o culpa, que ha inferido daño a otro, indem
nice a la víctima. Este es el hecho directo 
producto de la actividad personal de los in
dividuos. 

Pero fuera de esta responsabilidad direc
ta, hay otra que no por indirecta ~s menos 
eficaz, en virtud de la cual estamos obliga
dos a responder del hecho dafioso de perso
na; que están bajo nuestra dependencia, o 
de las cosas animadas o inanimadas cuya 
guarda o custodia nos compete. Esta ya es 
una responsabilidad de carácter excepcional, 
porque no p~·oviene inmediatamente del ac
to personal del interesado, sino ~e presun
ciones de culpa que la ley establece contra 
el responsable, culpa que consite en una 
falta de vig-ilancia o en una mala elección. 
Cierto es que en estas faltas hay ya una cul
pa, pero ésta no es la causa próxima del da
ño. La causa próxima del daño reside en el 
hecho del hijo, del pupilo, el demente, el em
pleado, el animal o la cosa, más como la ac
tividad de dichas personas o el hecho del 
animal o de las cosas debe estar sometida al 
control y vigilancia de otra persona, la ley 
presume la culpa de ésta, sin la cual el da
ño nci se hubiera ocasionado. 

No se crea que del sistema legal de la res
ponsabilidad extracontracttlÍ:tl están excluí
das las personas morales, o más concreta
mente las personas jurídicas: sociedades, 
asociaciones, entidades de derecho público, 
etc. Es cierto que la persona moral no es 
penalmente responsable. · La infracción co
metida en nombre y por cuenta de la perso
na moral sólo compromete penalmente a la 
persona física que haya actuado. La con~ 
denación represiva o corporal ha sido con
cebida para castigar a la persona física, por
que el fin y la naturaleza de las sanciones 
penales son incompatibles con la persona 
moral. La responsabilidad civil de las perso-



28 GACETA 

nas jurídicas por nadie se pone hoy en discu
sión, sea cual fuere el criterio que se adopte 
respecto a la naturaleza de ellas, así sea el an
tiguo de la ficción o el m~s moderno de la 
personalidad moral, realidad técnica. Y es 
porque a diferencia de la condenación penal, 
la condenación civil no es un castigo ; tien
de solamente a reparar el daño. Ahora, si 
la persona moral no puede ser castigada, en 
cambio tiene tanta capacidad como la per
sona física de resarcir los perjuicios que in
fiera a terceros. Los perjuicios pueden ser 
resarcidos sobre el patrimonio de la::1 perso
nas morales como sobre el patrimonio de 
las personas físicas. Para sostener la irres
ponsabilidad extracontractuai de las perso
nas morales, necesariamente habría que 
partir de la base de su irresponsabilidad 
contractual, como quiera que ambas formas 
de responsabilidad en el fondo descansan 
sobre la misma idea: obligación de diligen
cia y cuidado en el trato con nuestros seme
jantes. 

Por causa de responsabilidad indirecta, 
ecasionada por el hecho ajeno, de los daños 
causados por los menores de diez y ocho . 
ai'ios y los dementes responden las personas 
a cuyo cargo se hallan aquéllos (artículo 
2346); el padre, y a falta de éste, la madre, 
es responsable del hecho de los hijos meno
res que habitan en la misma casa; el guar
dador lo es de la conducto del pupilo que 
vive bajo su cuidado o dependencia (caso 
2Q del artículo 2347) ; el marido, de la con
ducta de su mujer (caso 3?, ibídem); los di
rectores de colegios y escuelas responden 
del hecho de sus discípulos mientras están 
bajo su cuidado, y los artesanos y empresa
rios del hecho de sus aprendices o depen
dientes, en las mismas circunstancias (ca
so 4Q, ibídem) ; y los amos son obligados a 
reparar el daño causado por sus criados o 
sirvientes con ocasión del servicio prestado 
por aquéllos a éstos, a menos que aparecie
re que en tal ocasión los segundos se han 
comportado de un modo impropio que los 
primeros no tenían medio de prever em
pleando el cuidado y la autoridad competen-
te (artículo 2349). -

Para los efectos del recurso de casación 
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sólo interesa el alcance y contenido del ca
so. 4Q del artículo 2347 y el del-artículo 2349, 
frente al hecho dañoso a terceros del em
pleado o dependiente de una empresa-per
sona moral-realizado en el ejercicio de la 
función que el empleado le corresponde o se 
le ha confiado. 

Ese hecho no podrá ser gobernado por el 
articulo 2341 porque no es hecho personal 
del empresario. Tendrá necesariamente que 
serlo po1· las citadas disposiciones concer
nientes a la responsabilidad de empresarios 
y empleadores por daños resultantes de ac
tos de sus subordinados. 

Ya se ha dicho que el dominio de la res
punsabilidad legal proveniente del hecho que 
no es propio, es de alcance excepcional, por
que como dice la máxima c_itada en la de
manda ele casación, PRESUNTIONES SUNT 
STRICTISSIMAE INTERPRETATIONIS. 
Es evidente, en efec;to, que no es dable apli
car las reglas especiales que consagran la 
responsabilidad por el hecho ajeno a casos 
que carecen de toda relación con esas re
glas. Desde este punto de vista las mencio~ 
nadas reglas son limitativas. Más interpre
tación restrictiva no significa interpreta
ción literal. Y así en este orden de ideas, 
asignarles a los vocablos y a los conceptos 
empleados por el legislador en el caso 4Q del 
artículo 2347 y en el artículo 2349 la genui
na in);erpretación . científica que les corres
ponde ante la realidad cambiante de cada 
época, no es romper el cerco de las limita
ciones, :;ino exprimir de los preceptos la sa
via vivifican te que los inspira y anima; des
entrafíarles su verdadera razón de ser y el 
verdadero objeto que persiguen. 

El caso 4Q del artículo 2347 en cuanto a 
empresarios y dependientes se refiere, y el 
contempla~o por el artículo 2349, orienta
dos ambos por la misma idea, se comple
mentan entre sí. El primero hace respon
sables a los empresarios del hecho de sus 
dependientes, mientras estén bajo su cuida
do; y el segundo a los amos del hecho de sus 
sirvientes con ocasión del servicio que pres
ten; pero empresarios y empleadores deja
rán de ser responsables si probaren que no 
tuvieron medio de prever e impedir el he
cho. 
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Se llama empresario en el lenguaje usual 
el que toma por su cuenta algún negocio o 
actividad, poniendo su capital, con el objeto 
de explotarlo y derivarle alguna utilidad pe
cuniaria. Y quien coloca bajo su dirección 
y mando a otra persona aprovechándose de 
sus servicios mediante determinada remu
neración, es amo con relación a esta perso
na, para emplear el lenguaje del artículo 
2349, lenguaje resentido de la tradición feu
dal. 

De consiguiente en el sentido del artícu
lo 2349, el empresario también es amo de 
sus empleados y dependientes, por cuya ra
zón responde no sólo del daño causado por 
éstos cuando trabajan b.ajo su cuidado, es 
decir bajo su vigilancia inmediata y direc
ta, ya que tal es el sentido que fluye del tex
to regulador del caso 49 del artículo 2347, 
sino también cuando de cualquier manera 
que sea el daño se infiere a terceros con 
ocasión del servicio prestado, es decir aun 
lejos de la vista y de la: vigilancia inmedia
ta del empleador. Basta pues que el em
pleado esté realizando su tarea en virtud de 
las órdenes del "amo", "patrón" o "empresa
rio", que las dicta por la existencia de un 
vínculo de subordinación, para que el segun
do responda del daño causado con motivo del 
cumplimÍÉmto de esa tarea. En esas circuns
tancias la culpa del empleado repercute en el 
empleador, quien es así el sujeto de una pre
sunción de responsabilidad fundada en ma
la elección o falta- de vigilancia. No obstan-

, . te, el empleador puede escapar a la respon
sabilidad demostrando que no tuvo medio 
de prever o impedir el hecho de su subalter
no. En lo cual nuestro sistema se aparta de 
lo que al respecto dispone el derecho fran
cés en donde según el aparte 59 Qel artícu
lo 1384 del Código de Napoleón, los amos y 
comitentes están expresamente · excluídos 
del derecho de Ilbrarse de la presunción de 
culpa con la prueba de no haber podido im
pedir la ejecución del hecho dañoso por pa:r
te de sus dependientes o nuncios (prépo
sés). 

Pero cuál es la prueba contraria que debe 
suministrar el amo o empresario en orden 
o desvanecer la presunción de culpabilidad 
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por el hecho dañoso de sus dependientes? 
Cuando la ley consagra una presunción de 
responsabilidad persigue también alguno de 
estos dos fines_: o bien permite al autor del 
daño exonerarse de la responsabilidad pro
bando que no ha cometido ninguna culpa, o 
bien exige que se establezca que el daño es 
debido a causa extraña, o a fuerza mayor o 
caso fortuito. En el ·primer caso, para sa
ber l'!i hay culpa el juez debe preguntarse si 
el inculpado obró como hubiera obrado en 
circunstancias semejantes un hombre avi
sado y prudente; en el segundo, para saber 
si hay fuerza mayor o caso ·fortuito debe es
tablecerse, siguiendo en esto la doctrina de 
los más modernos expositores, si el tipo del· 
hombre avisado y diligente hubiera estado 
imposibilitado en circunstancias iguales pa
ra obrar de manera distinta a como actuó 
el autor del daño. 

La jurisprudencia francesa, según anó
tanlo' los hermanos Mazeaud en su obra so
bre la Responsabilidad civil delictual y cua
si delictual, tom,o . I, número 772, edición 
francesa de 1934, se pronuncia con razón 
en el sentido de que la presunción de culpa 
en contr~ de los padres, madres, instituto
res y maestros por el ~echo de sus hijos, pu
pilos y aprendices, se desvanace probando 
únicamente la ausencia de culpa. Esa ex
tensión le dan en Francia al aparte 59 del 
artículo 1384 del Código de Napoleón, no obs
tante que el precepto se limita a permith· 
la exoneración de la responsabilidad demos
trando que el hecho que da lugar a ella no 
pudo ser impedi<;lo por el padre, la madre, 
institutores y artesanos. En el Código co
iombiano la conc,lusión en igual sentido es 
todavía más obvia, como quiera que el ar
tículo 23.49. dice que los amos-y por lo mis
mo también los empresarios-no responde
rán "si se probare o apareciere que en tal 
ocasión los criados o sirvientes se han com
portadQ de un modo impropio, que los amos 

. no. tenían medio de prever o impedir em
pleando el cuidad.o ordinario y Ja autoridad 
competen te". 

De manera que en la legislación colom
biana no es dificil aceptar que la pre_sunción 
de culpa por el hecho de los empleados o de-
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pendiente~ se de~vanece demostrando la au
sencia de culpa por parte del superior. 

Pero la ausencia de culpa no consiste en 
un hecho aislado y único de previsión, como 
el del empresario o dueño del vehículo cuyo 
chofer comete con su coche un atropello en 
la vía pública, que se disculpa alegando ha
ber elegido para ese cargo a persona provis
ta por las autoridades de la debida patente. 
La patente apenas es uno de los múltiples 
y diversos factores que en una situación 

determinada constituyen en la realidad ob
jetiva la noción de vigilancia. No obstan
te la expedición· de la patente, que apenas 
acreditaría la habilidad técnica del chofer, 

· quedan por saber, porque de eso no da ra- · 
zón la patente, sus condiciones personales 
y morales, la prudencia y cuidado con que 
frecuenta conducir, el estado normal de la 
máquina cuando emprendió la marcha, etc. 
Es decir toda una gama de circunstancias 
especiales en relación con el accidente, de 
las cuales fluya en el juez la convicción de 
que el dueño 'se comportó como homb-re avi
sado y diligente, que no omitió preocupación 
ni cuidado en orden a garantizar el mejor 
servicio de su _subalterno o empleado. 

Resumiendo la doctrina expue~ta, a fin 
de deducir de ella al mismo tiempo conse
cuencias prácticas en orden al problema con
creto relativo al presente recurso de casa
ción, se tiene : 

1 ~ Que en caso de responsabilidad por el 
hecho ajeno, y más particularmente de da
ños producidos por quien obra como depen
diente., empleado o subordinado de otro, la 
responsabilidad contra el dueño y la consi
guiente acción de indemnización que corres
ponde a la víctima tiene como base no el ar
tículo 2341 del Código Civil, que regula el 
hecho personal, en materia civil delictual o 
cuasi delictual, sino los artículos 2347, apar
tes primero y quinto, y 2349 del mismo es
tatuto, los cuales establecen una presunción 
de culpa contra el empresario y dueño por 
razón de los daños ocasionado13 por sus dé
pendientes con ocasión del ejercicio de las 
respectivas funciones. El tribunal de Ba:. 
rranquilla al basarse, pues, para condenar 
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a la compañía demandada en el artículo 
2341, indudablemente violó esa disposición 
por haberla aplicado indebidamente. Más 
esta violación no da margen para casar el 
fallo, ya que para condenar llegando al mis
mo resultado del tribunal, se encuentra 
abierto el otro camino de los artículos 2347, 
en lo pertinente de sus ordenaciones, y 2349. 
En casos semejantes la Corte, como en múl
tiples ocasiones lo ha resuelto, cumple ade
cuadamente en la parte motiva su misión 
doctrinaria, pero se abstiene en la resoluti
va de casar el fallo recurrido. 

29 Las personas morales responden civil-
mente de sus actos contractuales y extra
contractuales al igual de las personas físi
cas. De manera que el Consorcio de Cerve
cerías Bavaria, S. A., responde civilmente 
del daño causado a los demandantes y recla
mado en la demanda, por su empleado o de
pendiente Valerio Meriño con motivo del ac
cidente automoviliario relatado al principio 
de este fallo. 

3? Esa responsábilidacl se basa en una 
presunción de culpa que la compañía no lo
gró destruír. Esta concepción descarta, 
pues, las objeciones del recurrente sobre 
una supuesta aplicación al caso de autos de 
la teoría del riesgo. 

4Q El carnet expedido a los choferes por 
las autoridades competentes, no prueba por 
sí la ausencia de culpa ni del chofer ni de la 
persona bajo cuya dependencia y subordi
nación esté trabajando en el momento de 
atropellar a alguien. Por lo tanto el tribu
nal obró correcta y legalmente al ab::;tener
se de manera implíGita, puesto que ni lo 
mencionó siquiera, de considerar el carnet 
de chofer expedido a Valerio Meriño, como 
elemento de convicción suficiente para des
vanecer la responsabilidad que en el acci
dente referido le incumbe también al Con
sorcio de Cervecerías Bavaria, S .. A., bajo 
cuyo cuidado y subordiliación estaba aquél 
en el momento de producirse el daño. Con
sideradas así las cosas, el cargo de violación 
de los artículos 2341, 2347 y 2349 por un do
ble error de hecho y de dereého, es inadmi
sible. 
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Sentencia 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de ,Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no 
casa la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior de Barranquilla el 31 de enero 
de 1938, que ha sido materia de este recur
so de casación. 

Sin costas, porque hubo lugar a rectificar 
la doctrina del· tribunal. 
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Publíquese, cop1ese; notifíquese e insér
- tese copia de este fallo en el próximo núme
ro de la Gaceta Judicial. 

Hernán Salamanca - Liborio JEscallón
Ricardo Hinestrosa Daza - Fulgencio Le
querica V élez - Juan Francisco Mújica -
Arturo Tapias Pilonieta - Pedro León Rin
cón, Srio: en ppdad. 

ACCESJION.-CONJ!I'JL- llC'li'OS DlE ILJEYJES 

l. El artículo 739 del Código Civil, que 
hace parte del grupo de disposiciones re
g-lamentarias de la accesión, la establece 
en favor del dueño del suelo: de suerte que 
es en obedecimiento del principio jurídico 
fle que nadie 1mede enriquecerse sin cau
sa a exvensa a:iena como establece en fa
vor de quien edificó, plantó o sembró, tan
to el derecho de obtener el pago de la edi
ficación, plantación o sementera, como el 
de asel!u~arse el pa¡!'o reteniéndola.-2. JLos 
conflictos c:le leyes pueden ocurrir en el es
pacio o en el tiempo. Aquéllos, materia 
del Derecho internacional Privado, supo
nen leyes simultáneamente en vigor entre 
las cuales puede_ y suele -sobrevenir cho
que por regular de diferente modo una 
misma situación jurídica personal o real_, 
o de ambos aspectos, de país a país, ya so
bre validez que en el uno tenga un matri
monio celebrado en el otro, ya sobre ca
pacidad de las personas, y en general, so
bre estado civil, ya porque ha de cumplir
se un contrato en país distinto del de su 
celebración, ya por tratarse de sucesión de 
extranjero, ya por cambio de domicilio o -
residencil~ del uno al otro o de nacionali
ctad, todo lo eual ofréce ejemplos o los su
giere de conflictos de esa índole. !Los pro
blemas de esta. cJase a que corresponden, 
en su caso, los de retroactividad de la ley 
Y" la noción de --derechos adquiridos versan 
sobre' cuál le·y es· aq01illa bajo cuy~s reglas 
ha de definh·se una situación ;Jurídica al 
sobrevenir una ley nueva que altere· lo que 
otra anterior establecfa. Son e3emplQs: el 
contraste entre la ley que determtnaba in· 
capacidad para la mujer .casada pot; virtud 

de su matrimonio y la que la declara ca
paz a pesar de éste; la diferencia entre el 
transcurso de tiempo requerido para la 
prescripción extraordinaria por el Código 
y el señalado por la nueva ley que lo re
duce; la -amplia autorización actual para 
indagar la paternidad- natural y establecer
la_ con todos sus efectos, y la prohibición 
anterior o permiso restringido. !La !Ley 57 
de 1887 y principalmente la 153 del mismo 
año contienen disposiciones reglamenta
rias de ese tránsito, ya en forma general, ya 
especial para casos determinados. !La !Ley 
200 de 1936 sobre régimen de tierras in
trodujo serios cambios en la situación de los 
yarios casos a que atiende, en relación con 
los bienes a que en singular se refiere. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
CiviL - Bogotá, mayo veintinueve de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

El presente juicio ordinario de Luis 
Arango C. contra Gabriel Villa y otros lo fa
lló en primera instancia el Juzgado 2Q del 
Circuito de Armenia, decretando unas y ne
gando otras de las súplicas del libelo, y en 
la segunda, seguida en el Tribunal de Perei
ra por apelación de ambas partes, se. pro
nqnció sentencia negativa de todos los pe
dimentos del actor, quien recurrió en casa
ción contra P.sta, 1·ecurso qúe pasa a ded-
clil'se, - -
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Por medio de la ~scritura número 212 
otorgada ante el Notario de Calarcá el 22 de 
septiembre de 1927, Jesús María Valencia 
vendió a Arango la mitad de las mejoras 
allí determinadas y le otorgó hipoteca so
bre la otra mitad de las mismas para ase
gurarle un dinero. mutuado. Para el cobro 
de esta suma ocurrió Arango a la vía judi
cial y el Juzgado 1v del Circuito de Armenia 
decretó el embargo y secuestro de lo hipo
tecado el 20 de marzo de 1928 y llevó a ca
bo ese secuestro el 24 del subsiguiente abril. 

Ganada articulación de desembargo por 
la parte que hoy forman Gabriel Villa Al
varez, José Jaramillo y Santiago Vélez, en 
diligencia de 21 de diciembre de 1932 se les 
hizo judicialmente la entrega respectiva; y 
es de advertir que para esta misma fecha 
se les hacía la del suelo correspondiente a 
las mejoras, por haber triunfado elios tam
bién en tenencia sumaria contra el prenom
brado V Jllencia, no sin haber fracasado ellos 
antes en igual empeño de tenencia sumaria 
en actuación distinta. 

Llegaron a ese resultado aduciendo estos 
títulos: la adjudicación de un baldío hecha 
en 1R96 a favor del señor Rodoifo Vélez, 
dueño a la sazón de las mejoras puestos por 
Lucas Quiroga: el traspaso que en permuta 
hizo Vélez en escritura número 687 de la 
Notaría 2•.1 de Manizales el 10 de noviembre 
de 1911 a Julio y Santiago Vélez; el traspa
so que Julio hizo de su parte a Santiago por 
escritura otorgada en la misma Notaría con 
el número 294, el lQ de abril de 1917, y la 
venta que reservándose parte hizo Santiago 
del resto a los prenombrados Villa y Jara
millo, por escrituras números 1136 y 1137 
otorgadas en la Notaría le de Manizales el 
24 de noviembre de 1927, por lo cual son es .. 
tos tres señores los dueños actuales en co
mún de La Argentina, sitio de La Teba!da, 
jurisdicción de Armenia, que es hoy la ha
cienda correspondiente al baldío aludido de 
1896. Adujeron también un documento 
privado en que se hizo constar un contrato 
sobre mejoras entre Jesús María Valencia 
y Enrique Vélez, éste en i"epresentación de 
Santiago~ La fecha que reza el documento 
f'R R rle .inlio ele 1925. Ella ha ~ido uno de 
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los puntos más discutidos en este pleito, 
porque como detenidamente se verá, mien
tras los prenombrados dueños de La Argen
tina sostiene que es esa, su contendor Aran
go sostiene que no puede ser anterior al 13 
de abril de 1928 en que por instrumento nú
mero 271 lo protocolizó Jaramillo en la No
taría de Armenia. 

La demanda formula estos pedimentos 
como principales: 1Q que se declare que en 
relación con Arango y sus aludidos dere
chos la fecha de ese documento no puede 
ser anterior a la protocolización; 2Q que por 
lo mfsmo el contrato allí expresado no pue
de perjudicar al de venta ni al de hipoteca 
escriturados entre Valencia y Arango el ci
tado 22 de septiembre de 1927; 3Q que es
tando lo contratado por el documento den
tro del lote determinado en la escritura de 
Arango, éste es dueño de dicha mitad de 
mejoras, las que han de entregársele en el 
plazo que fije la sentencia; 4Q que la mitad 
restante de las mejoras debe responder de 
la deuda en cuya garantía le otorgó hipote
ca Valencia. Y formula como subsidiaria 
la solicitud de que se hagan estas declara
ciones: a) la mitad de las mejoras vendida 
por Valencia a Arango no está comprendi
da en el embargo supradicho y debe entre
garse a éste; b) la sentencia en la primera 
tenencia sumaria tiene fuerza de cosa juz~ 
gada y está en firme; e) la sentencia en la 
segunda tenencia sumaria viola la fuerza 
de cosa· juzgada de la· primera y no puede 
producir efecto contra ésta; d) el contrato 
entre Vélez y Valencia se refiere s6lo a, tala 
de monte y siembra de pasto, pero no a ca
fé, caña ni ninguna otra de las demás me
joras comprendidas en la venta e hipoteca 
a Arango, por lo cual én todo caso queda en 
pie a favor de éste su derecho sobre lo que 
no sea tala de montes y siembra de pasto; 
e) que Arango tiene derecho de interven
ción en el citado segundo juicio de tenencia 
sumaria; f) que también tiene el de reten
ción hasta que se le paguen las mejoras o 
se le asegure su importe; g) que se conde
ne a los demandados a pagarle $ 5,000 por 
perjuicios, y h) que M les condéné en las 
co~tas del pleito, 
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Arango por medio de apoderado aduce 
contra la sentencia del Tribunal el motivo 
1 Q de los establecidos por el artículo 520 
del C. J., y dentro de él formula estos car
gos : error de hecho y de derecho en la 
apreciación del documento privado referi
do al darle alcance contra Arango, que es 
tercero, desde la fecha en que aparece sus
crito, no pudiendo ser ella anterior a la de 
su protocolización ya citada, y en la apre
ciación de las decla~aciones de testigos so
bre el niismo contrato, en cuanto el Tribu
nal las tiene por referentes al contrato mis
mo y no al solo documento como el recu
rrente sostiene que sucede; violación del 
articuio 1762 del C. C. p01.- lo dicho sobre 
fecha del documento privado, del artículo 
1759 por dar a la escritura de protocoliza
ción una fe 'contra terceros que no tiene 
sino contra los declarantes y negar a la es
critura de venta e hipoteca otorgada por 
Valencia la fe plena que le corresponde 
siendo éste también demandado; del ar
tículo 1769 ibídem por análogo motivo, en 
cuanto a las confesiones rendidas por Va
lencia en la parte que favorecen a Arango, 
y de los artículos ·2448 y 2452 del mismo 
Código por haberlos dejado de aplicar, sien
do así que el Tribunal rechaza las acciones 
allí reconocidas a Arango como acreedor 
hipotecario. 

Acusa también de error de derecho en la 
apreciación de los títulos de dominio adu
cidos por Villa, Jaramillo y Vélez, en cuan
to acreditan propiedad del suelo, pero no 
sobre las mejoras de Arango puestas en el 
concepto de tratarse· de baldíos; y viola
ción del artículo 739 del C. C. por errónea 
_i_nterpretación, "porque este texto legal no 
·exime al dueüo de un terreno del pago de 
'las plantaciones puestas en él de buena fe 
-por un· tercero". 

. Acusa también de violación de los ar
tículos 4Q, 12 y 22 de· la -ley 200 de 1936 por 
no haberlos aplicado. 
· _- Se considera : 
. ·-El Tribunal no toJUó el documento priva
do suscrito por Valencia y Vélez como prue-

. ha básica _ni muchu- !I):eno¡;; ·como prueba 
ú-nica :del -contrato respedi-vo, sino que lo 
tomó como uno de los elementos probato-
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rios corroborante de las declaraciones de 
testigos al respecto. Esa Circunstancia, de 
un lado, y de otro la de que los testigos ha
blan de hechos precisos y detallados sobre 
el contrato mismo y su ejecución y desa
rrollo remontándose al año de 1925 y ex
tendiéndose a los años siguientes para afir
mar sobre ese pie de testigos presenciales 
que Valencia entró al respectivo sector o 
lote de La Argentina a abrir monte y po
ner mejoras por cuenta de los dueños a vir
tud de ese contrato, se ve claramente que 
estos cargos del recurrente no pueden· acep
tarse, en razón de que los declarantes no 
pueden entenderse limitados a lo que co
rrespondería si simplemente se les hubiera 
mostrado el documento o lo hubieran con
fundido con el contrato mismo. 

El Tribunal, al estudiar en su sentencia 
la argumentación de Arango fundada en el 
citado artículo 1762, dice, entre otras co
sas, después fle aceptar que el documento 
no fue reconocido judicialmente ni regis
trado antes de la venta de Valencia a Aran
go ni reunió los demás requisitos de que 
habla esa disposición legal, que "ello no 
quiere decir que el contrato de que da cuen
ta ese documento no produzca sus efectos 
aun respecto de terceros, siempre que se 
demuestre su celebración en la fecha del 
documento por medios probatorios distin
tos, ya que no se trata de contrato solemne, 
sometido como tal a ciertas formalidades 
de rigor. El hecho de que la fecha del me
morado documento no puede contarse con 
respecto de terceros sino desde su protoco
lización, no puede indicar, como lo preten
de el actor, que el contrato contenido en él 
apenas se haya celebrado el día en que se le 
dio publicidad. Lo que ocurre en tal caso es 
que, si sólo se presenta el documento como 
prueba, no puede otorgársele valor proba
torio con respecto a terceros sino desde que 
adquirió. fecha cierta; pere si se· acrE::dita 
que el contrato sí fue celebrado en la fecha 
que se indica en el mismo documento, es 
evidente que no puede deseonocerse su va
lor y sus· efectos anteriores a la protocoli
zación, tanto entre las partes, como respec-

. to de tercexos. Bien puede celehrarse y eje
. cutarse un.' contrato que se ha hecho cons-. ; . ""' .. .. 
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tar en un documento privado al cual sólo 
se da fecha cierta para terceros mucho 
tiempo después de firmado, sin que ello 
quiera decir que tal contrato no ha existi
do y no ha podido producir efectos. Sólo 
que cuando pretenda hacerse váler ese con
trato contra terceros no basta como prueba 
el documento sino que es necesario comple
tarla con otras de distinta índole". 

En seguida el Tribunal entra a estudiar 
las aludidas declaraciones y las halla satis
factorias. Como ya se dijo, ellas no adole
cen de los defectos que el recurrente les 
achaca. 

No prospera, pues, el referido cargo de 
error de apreciación de ellas y del docu
mento, ni por tanto, el de violación del ar
tículo 1762 del C. C. 

Tampoco el de violación del 1769, porque 
las afirmaciones de Valencia favorables a 
Arango, aunque por la ocasión y forma en 
que las hace pudieran aparecer como con
fesión, no lo son en cuanto perjudiquen no 
solamente a Valencia sino a terceros, como 
lo son los restantes demandados. Las accio
nes personales derivables de ahi para Va
lencia o, mejor dicho, contra éste y en fa. 
vor de Atango, son cosa muy distinta de 
derechos de éste contra Vélez, Villa y Ja. 
ramillo, que no son los confesantes. No 
quebrantó, pues, el Tribunal esa disposición 
de la ley que al dar a la confesión valor de 
plena prueba lo limita a quien la hace. 

Del propio modo, la escritura otorgada 
por Valencia hace plena fe contra él al te
nor del citado artículo 1759; pero, como 
éste mismo establece, no la hace contra ter
ceros. Por tanto, al reconocerlo así el Tri
bunal, siendo terceros respecto de ese con
trato los dueños de La Argentina, no pue
de decirse que violara esta disposición. 

Ese contrato de venta y el de hipoteca 
celebrados entre Arango y Valencia el 22 
de septiembre de 1927 no pueden invocarse 
contra los dueños, cuyos derechos quedan a 
salvo de la validez de venta de lo ajeno por 
el artículo 1871 del· C. C. que la establece, 
y lo quedan también por las· ·disposiciones 
de la misma obra en cuanto exigen que el 
hipotecante sea dueño de lo hipotecado. Si 
no Jo es; el acreedor no . está provisto en 
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realidad de la acción persecutoria especial 
a que da lugar la hipoteca debidamente 
constituida, al tenor de los artículos 2448 y 
2452 de esa obra. No puede, pues, aceptar
se el cargo de violación de estas disposicio
nes poi· no haberlas aplicado, siendo así que 
el Tribunal lógicamente deduce que a Aran. 
go no le asií:¡te aquella acción por no ser Va
lencia dueño. 

Ni se puede aceptar tampoco el cargo re
lativo al dtado artículo 739, porque éste, 
que hace parte del grupo de disposiciones 
reglamentarias de la accesión, la establece 
en favor del dueño del suelo; de suerte que 
es en obedecimiento del principio jurídico 
de que nadie puede enriquecerse sin causlll 
a expensa ajena como establece en favor de 
quien edificó, plantó o sembró, tanto el de~ 
recho de obtener el pago de la edificación, 
plantación o sementera, como el de asegu
rarse el pago reteniéndola. Y en el presen
te juicio, que no ha versado sobre tal pago, 
ni lugar ha habido, por lo mismo, a que el 
Tribunal niegue ese derecho. 'Antes bien, 
hasta lo sugiere,· naturalmente como algo 
distinto de lo que la demanda y sus res
puestas señalaron como materia y linderos 
del litigio o como presupuesto procesal. 

Ante la fas de la retención; tampoco vio
la la sentencia esa disposición de la ley, 
puesto que hasta físicamente sería aquélla 
imposible por inoportuna, puesto se retie: 
ne lo que se tiene, y Arango mismo en los 
postulados de su demanda expresamente 
declara no poseer, circunstancia demostra
da en el pleito y, además, implicada desde 
luego en el hecho mismo de dirigir contra 

· sus demandados una acción como es la rei· 
vindicatoria, que precisamente ha de diri
girse contra el actual poseedor. Además, y 
esto bastaría al respecto, lo que pide Aran
go es ·el reconocimiento de su dominio sobre 
las mejoras que compró y la orden de que 
se le restituyan tal como corresponde ante 
el artículo 946 del e; c.; :/ en juicio que tie
ne esta fh1alidad ·es exótico lo qué ·corres
pondería a la luz dél dicho artículo 739, sin 

· qtie, por otra parte, se compaginen restitu
cióü y retención. 



Cuanto a violación de disposiciones de la 
Ley 200 de 1936, cargos que obligan a in
dagar ante todo si ella es aplicable al caso 
del pleito, se observa: 

Los conflictos de leyes pueden ocurrir en 
el espacio o eri el tiempo. 

Aquéllos, materia del Derecho Internacio
nal Privado, .suponen leyes simultáneamen
te en vigor entre las cuales puede y suele 
sobrevenir choque por regular de diferente 
modo una misma situación jurídica perso
nal o real, o de ambos aspectos, de país a 
país, ya sobre validez que en el uno tenga 
un matrimonio celebrado en el otro, ya so
bre capacidad de las personas, y en gene
ral, sobre estado civil, ya porque ha de cum
plirse un contrato en país distinto del de su 
celebración, ya por tratarse de sucesión de 
extranjero, ya pOr cambio de domicilio o re
sidencia del uno al otro o de nacionalidad, 
todo lo cual ofrece ejemplos o los sugi~e 
de conflictos de esa índole. 

Nuestro Código Civil atiende a varios de 
ellos como puede verse en sus artículos 18 
a 22, de carácter general para lo que allí se 
contempla; en el inciso 2~ del artículo 180, 
relativo a sociedad conyugal; en el 1053 y 
el 1054 sobre llamamiento de extranjeros 
a sucesión abierta en Colombia y s~bre su
cesiones de éstos; los artículos 555 y 556 
del C. J. determinan la fuerza de las sen
tencias de Tribunales extranjeros que ha
ya de ejecutarse en Colombia. Varias dis
posiciones de la Ley 153 de 1887 se refie
ren también a problemas de esa clase. 

También pueden y suelen presentarse 
conflictos entre las leyes de un mismo país. 
Muy frecuentemente ocurre entre una ley 
anterior y una posterior. Por esto, por re
ferirse no ya al espacio, sino al tiempo, se 
han llamado intertemporales, palabra muy 
socorrida en los estudios sobre tales proble
mas junto con otra igualmente significati
va "derecho transitorio", que alude al trán
sito de una situación jurídica a otra. Los 
tratadistas alemanes dicen Uebergansrecht, 
valiéndose, como se ve, de la locución que 
cabalmente equivale a aquélla. 

Los problemas de esta- clase, a que corres
ponden, en S!l caso, los de retroactividad de 
la ley y la i10ci6n de derechos adquiridos, 
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versan, como esas expresiones lo indican y 
acaba de observarse, sobre cuál ley es aque
lla bajo cuyas reglás ha de definirse una si
tuación jurídica al sobrevenir una ley nue
va que altere lo que otra anterior estable
cía. Son ejemplos: el contraste entre la ley 
que determinaba incapacidad para la mujer 
casada por virtud de su matrimonio y la que 
la declara capaz a pesar de éste; la diferen
cia entre el transcurso de tiempo requerido . 
para la prescripción extraordinaria por el 
Código y el señalado por la nueva ley que 
lo reduce; la amplia autorización actual pa
ra indagar la paternidad natural y estable
cerla con todos sus efectos, y la prohibición 
antedor o permiso restringido. 

La Ley 57 de 1887 y principalmente la 
153 del mismo año ya citada, contienen dis
posiciones reglamentarias de ese tránsito, 
ya en forma general, ya especial para ca
sos determinados. 

La Ley 200 de 1936 sobre régimen de tie
rrás introdujo serios cambios en la situa
ción de los varios casos a que atiende, en 
relación con los bienes a que en singular se 
refiere. Por ejemplo, llegó a invertir la ac
cesión dando prelaci'ón al trabajo incorpo
rado a la tierra, al punto de que el suelo si
ga como accesorio al trabajo, considerado 
como principal, contra lo que establecía pa
ra todos los casos y hoy sigue ordenando 
para los restantes, el artículo 739 del Códi-
go Civil. · 

Dio para ciertos bienes la calidad ele prue
ba del dominio al registro que, ante eL Có
digo y en términos generales, sólo lo es de 

. la posesión inscrita. 
Mirando hacia la función social asigna

da por la Constitución al derecho de propie
dad y, cons.ec·uente con este principio, den
tro del grupo o clase de bienes a que se re
fiere exige determinados hechos para re
conocer la explotación económica de· la tie
rra con sus consecu~ncias de título. 

Establece llna jurisdicción especial con 
régimen sui generis. 

Este breve recuento de algunas de las in
novaciones introducidas por ·aquella ley jus
tifica la censura del recurrente al sistema
hoy ya imposible-de acaparar extensiones 
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más o menos grandes de tierra para trafi
car con la labor ajena que las valoriza. 

Pero esa ley no es aplicable al caso con
trovertido. Como consta en el artículo 16 
del Decreto ejecutivo número 59 de 11 de 
enero de 1938, ella entró a regir el 7 de 
abril de 1937. Tratándose de terreno ad
judicado en 1896 y consiguientemente am
parado como propjedad de particular, la que 
en sus traspasos sucesivos hasta ahora se 
halla legalmente acreditada, no cabe pensar 
en aplicación del artículo 4Q de esa ley ~n 
favor de Arango, quien, además, ya no era 
poseedor. 

De paso se observa que no se discute aho
ra aquí sobre que las mejoras que fueron 
materia de las citadas venta e hipoteca en
tre Valencia y Arango en su escritura de 
1927, quedan dentro de los linderos de La 
Argentina, aun descontado el exceso de ocu .. 
pación en que sobre la adjudicación de 1896 
incurrieron el adjudicatario o sus suceso
res a título singular ya nombrados. 

Para hallar así mismo inaplicables los ar
tículos 12 y 22 de esa ley basta observar que 
suponen posesión actual y que Arango no .. 
la tenía cuando la ley entró a regir, pues la 
perdió desde. diciembre de 1932, como que
da visto. 

La sentencia recurrida contiene en su 
parte resolutiva la absolución de los deman
dados y, separadamente, la declaración de 
nulidad absoluta del gravamen hipotecario 
constituído por Valencia a favor de Aran
go en la citada escritura de 1927. 

En obsequio de la claridad se ha reserva
do en el presente fallo para considerarla 
también separadamente esa declaración de 
nulidad. 

Sobre ella versa el cargo del recurrente 
de violación, por aplicación indebida, del 
artículo 29 de la ley 50 de 1936. Para ha. 
liarlo justificado es suficiente advertir que 
tal declaración la ha hecho el Tribunal de 
oficio, que tal proceder no cabe sino cuando 
se reúnen los requisitos establecidos por la 
ley para que produzca tan excepcional si
tuación, entre ellos el que la nulidad apa
rezca de manifiesto en el respectivo acto o 
contrato, y que esta circunstancia brilla por 
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su ausencia en el de autos, sobre lo cual 
apenas será necesario advertir que en ma
nera alguna se deduce de ese instrumento 
público en sí ni de ninguna de sus estipu
laciones 9 declaraciones. 

Lo que al respecto se dijo aquí .ya de
muestra que ese instrumento y los contra
tos en él solemnizados no son oponibles a 
Villa, Jaramillo y Vélez; dueños de La Ar~ 
gentina y terceros ante tales escritura y 
convenciones; pero esto es muy distinto de 
que la nulidad absoluta declarada de oficio 
sea algo procedente. 

En otras palabras: está bien que se ha
ya absuelto a los demandados que acaban 
de nombrarse de todos los cargos de la de
manda, entre los cuales· figuran la eficacia 
de la venta y también la de la hipoteca 
otorgadas por Valencia sobre bienes ajenos, 
y a eso debió limitarse el fallo, el cual por 
consiguiente yerra y se excede al declarar 
oficiosamente una nulidad no pedida, cual 
si fuese -sin serlo- el caso contemplado 
a este respecto por el citado artículo 29 de 
la ley 50 de 1936. 

Esto determina la casación parcial, a fin 
de suprimir de la sentencia recurrida su re
ferida sección segunda de la parte resoluti
va y dejarla en pie en lo demás. 

Al presentarse Valencia ante Arango en 
septiembre de 1927 como dueño de las me
joras por ser puestas por aquél en suelo 
baldío, obró en forma que sugiere hasta la 
posible comisión de un delito, pues lo hizo 
a sabiendas de todo lo sucedido por obra de 
Valencia mismo desde que celebró con Vé
lez el citado contrato de 1925. Esto, que 
puede dar lugar a responsabilidad civil, 
puede darlo también a la criminal, lo que 
se avierte como determinante de la orden 
que ha de darse de conformidad con el ar
tículo 1511 del C. J. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa parcialmente la sentencia pronun
ciada en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pereira e,l ocho 
de agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
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en el sentido de suprimirle la declaración 
de nulidad absoluta pronunciada en el nu
meral segundo de su parte resolutiva. Que
da ese fallo del Tribunal vigente en sus res
tantes numerales, o sea en la absolución de 
la parte demandada de todos los cargos for
mulados en el libelo inicial de este mismo 
pleito, pronunciada en el primero, y en la 
declaración pronunciada en el tercero de 
que no se hace condenación en costas. 

En volviendo este proceso al Juzgado de 
_origen, por él se pasarán a la autoridad 
competente las copias conducentes a inda-
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gar lo que respecto de Jesús María Valen
cia corresponda de conformidad con el pá
rrafo final dt;l la parte motiva del presente 
fallo. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

JHremán SaBamanca ~ lLiborio -~scaHónu~ 
JRicardo JHrinestrosa Daza - lFil111genucio lLe

. querica V élez ~ Jua¡m JFranucñsco Mlfujñca~ 
Artm·o Tapias lP'iRolllieta-JPedro lL~óllll lRillll
cón, Srio. en ppd. 



GACJE'li'A JUDICliAL 

OIBIJTm:IDI!I!J>N!E¡¡} .& IDN& IP'U'lrlÍIDlii!J>N.-JRIEGllRiil !EN JP>&'ll'RI!MI!J>Nll&IL !EN IEIL Wi!&'ll'IallMI!J>NI!([} 
IDI!J>NIF'I!J>lltWi!IE & IL& IL!El'l 28 IDIE Jl932. 

Jl. !Ell rrég!men llegal de comMnidad de 
lbfie:rmes bajo la jefatura del manido, cuyo 
¡¡unbimonio y <el de ia soci<edacll conyugal se 
conftmdñan y <en q_ue éste <ell'a en únñco de 
llos cónynnges capaz de mdminfmrral!'Xo, iil!M~ 
su.s~UUl!ñdo JlliOr . uno combinado que conser
va teórricam<ente allñcha sociedad pau que 
Jllll'OcllUl!ZCIIl <ef<edos all dñsOlV<!ll'Se el matrimo
nio, ]llerro i!l!e modo q_ue durran~e és~e cada 
umo de los esposos dñsfrute de ]lllenm lñbelt'
~ad y capacidad jurídica y den goce com
]llleto de los bien¡¡¡s q_ue adquiera. !Este sis
~!llma, inspñll'alll!o en algunas legislacimnes 
muy rec:ien~es, tiene la indudable ventaja 
\llle combmar la Hñberiad y cmpacidad ple
nas alle lla mujelt' con las realidades socña
les y na jus~icña, ya q_ue ~iene en cuen~a 
el b.eclmo de lm coopell'ación de ambos cón
yl.llges en la foYll!Ilación del patrimonio fa
milñall'. 1Un li'égñmen de sepanción pura y 
simple nesionarlía sus derechos (los i!l!e la 
mujell'), porque habiendo ellla trabajado 
~oda sun vida se ve!i'ñm sin ningún patll'imo
mo m na mue!l'te del maddo; en tanto que 
llm con4:lepción de la 4lOmunidad de adqui
sñ4:liones, sin mel!l!.oscabal!' la iñll>e:rtad de nos 
cónyuges durante su vñda, asegura en fin 
de cuendas a na mUl!je!l' Ul!na parte a:lle las eco
nomías a cuya lfolt'mación ella contribuyó 
ampUamente. !Este sñs~ema de manejo de 
llGS bienes matrimoniales, es en 4:lonsagrado 
en eU ariñcuio Jl9 de la lLey 28 de Jl932 con 
impel!'io y aplñcm4:lnón únmedia~os desde su 
vñgeneña pann t<Ddos los matll'ñmonios exis
~am~es de acuerdo 4lOllll la regla contenida 
0m1 los ar~ñ4lunos 2(1 y 23 de la !Ley 57 de 
ll887; pero como a4:lontecña que al comen
Z&Il' SUll vigencia existían sociedades col!l!.yun
galles formadas y gobel!'nadas por los pre-
4:lep~os legales antell'iol!'es, fue necesall'io 
4:lontemplar es~a si~unacñón y la manera de 
resolivell' las allifñcu.Uades a que diera origen 
en bálllSi~o llegisiativo. & Jl'esponder a esta 
ll1e4:lesña:llad de Oll'de:m ;iuridico vino la dñspo
si4:lñóll11 del all'tÍÍ4lUl!lo 79 de esa ~ey. - 2. !La 
ILI!'Jy 28 de ll932 esmvo Rejos de consmgll'ar 
lllll a:llisobnción a:J!e llas SOI!lÜedades pendientes, 
llñm.i\lándose a ~mblli!'JI!lel!' 1lllllh dil!erente ma
nejo alle ellas. !Lm llil!llNlidac:ñón provisñonall 
aJli!'Jll arificl.!!li.O '69 di!'J a:llicJn& lley no debe asimli· 
llane m lm l!ll!21l1filmJ1tivm I!Jlll!e sobrevi121ne como 
OO~I'ielll~ 4lle na. all!s®ll1!l!cióm de ·F.& socie
i!llm~. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, abril 18 de 1939. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca). 

Dentro del término legal de traslado co
rrespondiente en el juicio sucesora! de Ni
colás Name, el apoderado de Nur Chaljub 
de Name formuló tres objeciones al traba
jo de partición presentado por el partidor 
nombrado por el Juez, objeciones que el Juz
gado del conocimiento - 29 del Circuito de 
Bogótá - declaró infundadas en providen
cia de 30 de abril de 1937, en la cual, con
secuencialmente, aprobó el acto de parti
ción, ordenó su inscripción en el Registro 
correspondiente y dispuso la protocolización 
del expediente en la Notaría que indicaran 
los interesados. 

Ap~lada esta decisión por el apoderado de 
la cónyuge supérstite que había objetado la 
partición, el Tribunal Superior la revocó en 
sentencia que· lleva fecha 25 de noviembre 
de 1937, en la que se declararon probadas 
las dos primeras. de las objeciones propués
tas y en consecuencia se ordenó rehacer la 
cuenta por el partidor a fin de que: "lQ En 
la que nuevamente se presente, se incorpo
ren como de exclusiva propiedad de la se
ñora Nur Chaljub v. de Name, todos y ca
da uno de los bienes que le fueron adjudi
cados en la división extrajudicial celebra
da con su esposo Nicolás Name y de que da 
cuenta la escritura pública número 419 de 
23 de febrero de 1933, pasada ante el Nota
rio 49 de este Circuito y que en copia regis
trada legalmente aparece agregada al ex
pediente, y 29 Al proceder a la adjudicación 
de los dollares inventariados, se adjudica
rán éstos, por su avalúo, y en la proporción 
correspondiente". 

En firme esta providencia, el partidor re
hizo su cuenta de partición acomodándola -
a la sentencia del Tribunal y la presentó 
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nuevamente al Juzgado el 24 de marzo de ,adjudicado fuera la especie misma de acuer-
1938, el que le impartió su aprobación en do con su avalúo. 
sentencia del 29 del mismo marzo. Ant_onio Sefair, interesado recurrente en 

Contra este fallo del Juzgado, aprobatorio casación, no objetó en ninguna forma la 
de la partición, interpusieron oportunamen- partición, de modo que su interés, para el 
te recurso de apelación el apoderado de la efecto de determinar el alcance jurisdiccio
viuda Nur de Name y Antonio Sefair, inte- nal del recurso sobre la partición, está ci:r
resado en el juicio, y ~~ Tribunal Superi~r cunscrito a los puntos en que fue modifica
de este Distrito Judicial, en sentencia de 23 .. da en su refacción. En su demanda de ca
de junio de 1938, lo confirmó en todas sus . sación, sin embargo, reduce su ataque ex~ 
partes por eonsiderar que el nuevo traba- clusivamente a la cuestión que fue materia 
jo de partición estaba acomodado exacta- de la primera objeción, presentada ahora 
mente a las normas que se le señalaron al en forma de cargos en casación. 
partidor en las decisiones en que fueron es- . 
tudiadas las objeciones propuestas. El l!'ecunrso - · 

Es esta sentencia de segunda instancia, 
aprobatoria de la partición de los bienes he
renciales, la que ha sido acusada en casa
ción de acuerdo con el numeral 2Q del ar~ 

tículo 519 del C. J. por recurso oportuna
mente interpuesto por el apoderado de An
tonio Sefair, representante legal de sus me
nores hijos Antonio, José Miguel, Eduardo, 
Oiga María y Guillermo Sefair Name, re
curso que procede a decidirse después de 
agotar los trámites legales. 

lLas objeciones 

Solamente el apoderado judicial de la 
cónyuge supérstite Nur Chaljllb de Name 
expresó su desacuerdo con la partición pre
sentada, formulando tres objeciones de las 
cuales la .tercera fue declarada improceden
te por versar sobre un punto meramente 
teórico o conceptual del partidor sin interés 
ninguno económico ni de equidad, y funda
das las dos primeras, sobre cuya prosperi
dad se ordenó rehacer la cuenta de partición 
herencia!. Versaron estas objeciones sobre 
el desconocimiento total que hizo el parti
dor de la liquidación de la sociedad conyu

. gal verificada . por los cónyuges en escritu-
ra pública; con el objeto de ·que se le reco.n_o
cieran los· efectos a esa partición co~v~n
-~cional; y sobre el hecho de que el particl,or, 
:habiéndose jn~entariado:; póla.t:eS;. a_djp.dicó 
dinero..teniendoJm cu~nta: el,~val49:.que ·Se 
hizo de· la:· m~meda · ~xtranj.er~; pat•a ·que lo 

El recurrente acusa la ·sentencia por ser 
. aprobatoria de una distribución injurídica 
e ilegal de los bienes herenciales y se apo-

·.ya en la causal primera del artículo .520 del 
C. J., por violación directa· y errónea inter
pretación de la ley sustantiva. Señala co
mo infringidas las siguientes disposiciones 
legales, agrupadas en la forma en que han 
de ser consideradas: artículos 1795 del C. 
C., 1Q, 3° y 7Q de la Ley 28 de 1932, y 741, 
756, 2637 y 2673 del C. C. 

El fundamento de todos estos cargos se 
hace cónsistir en el hecho de que el-parti
dor, acatando las órdenes del Tribunal, al 
rehacer su trabajo de partición dio realidad 
y reconoció la totalidad de sus efectos a "la 
distribución de los bienes que hacían parte 
de la sociedad conyugal formada entre los 
esposos Name-Chaljub y la correspondiente 
adjudicación practicada- por, medio de ·la es
critura pública número 419 .de 23 de febre
ro de 1933, d~ la Notaría 4~- de Bogotá, por
que aunque los otorgantes hacen,protestas 

· en. el_ .. CJ.lerpo del instrumento . narrado de 
obrar bajo la egida de facultades reserva
das por· el artículo 7Q de la Ley 28 de 1932, 
el acuerdo contractual de ellos estaba con
denado a no producir efecto alguno, por 
apartarse de los móvilt)s_ deJ legislador, no 

· obstante.· las · transitorias- . iñterpretaciones 
- dadas .a:}··l1landato citado,: :Í~s :que~~on .. ú~: po
.~~- d~ -estu-dio habrán:.cie ~e~: rectificadas' ne-
~~·ces~;.iª~~t.é ... ·. ·::::;:: .. ::.~.:,: :;~~··, ·:::: ... 

''El artículo 1 o - dice el rectwrente..,......, 
-que 'contiene la :clave de. tod~ el: si~t~~a re-



volucionador, no hace mérito ni referencia 
de otra clase de bienes que a los que a cada 
uno de los cónyuges le pertenezcan al mo
mento de contraerse el matrimonio o que 
hubiere aportado a él, como de los demás 
que por cualquier causa hubieN! adquirido 
o adquiera ... , , , . ta enunciación de este 
conjuntb o capítuío de bienes, los ú.nicos 
mencionados por la nueva ley, no s6Io no in
cluye los sociales, sino que los desecha vir
tualmente para convertirlos en el asunto de 
una operación subsiguiente a la disolución 
del matrimonio o en cualquier otro evento 
en que, conforme· al Código Civil, debe li
quidarse la sociedad conyugal". De esta ra
zón textual deduce el recurrente las si
guientes conc!usimies: Los lbienes que pue
den distribuirse en uso de la capacidad es
tablecida por el articulo 7 üe la Ley 28, son 
los personales de cada cónyuge, dejando el 
patdmonio social para repaitirlo después 
de consumada la disolución del matrimonio 
o en cualquier otro evento en que, conforme 
al Código Civil, deba liquidarse la sociedad 
conyugal. Los bienes sociales no pueden ser 
en ningún caso distribuidos por la sola con
vención de los cónyuges. Los arreglos a 
que se refiere el artículo 7, aunque se ha
gan por escritura pública y tengan' por ob-· 
jeto la distribución de gananciales, no tie
nen sino un valor relativo condicionado 
siempre por la ocurrencia de uno de los cin
co eventos a que se refiere el artículo 1820 
del C. C., vigente en casi su totalidad, por
que solamente a virtud de estas causas pue~ 
de llegarse a un "ajuste válido y definitivo 
de cuentas por razón de los bienes eminen
temente sociales". 

Este es, sintetizado con fidelidad, el nue
vo punto de vista interpretativo que como 
fundamento de su recm:·so presenta el apo
derado del recurrente, de la Ley 28 de 1932 
que estableció un nuevo sistema en el régi
men administrativo patrimonial del matri
monio. El quebrantamiento de los textos 
legales enumerados en p1·imer lugar por el 
recurrente está subordinado a la prosperi
dad · de esta interpretación p:ropuesta con 
tan notorio optimismo a la cone!ideraeión ·de 
la Corte. 

· E~ta ·SaJa de Casación, en · fo¡-ma que ex-

cedió la necesidad. de fundar su sentencia 
en el caso especial que le sirvió de mot!vo, 
estudió con espaciosa atención y reflexivo 
cuidado todos los aspectos de la reforma 
córttenida en lá. Ley 28 de 1932 sobre la ca
pacidad civil de la mujer casada y el régi
mén de la sociedad conyugal relacionándbQ 
la con las normas legales existente8 antes 
de su expedición1 ''con mira a determinar 
mejor y a punto fijo cómo vino a operarse 
la evolución jurídica clel antiguo sistema y 
cuáles son las proyecciones en el campo doc
trinario del nuevo estatuto". En sentencia 
de fecha 20 de octubre de 1937, visible a fo
lios 630 a 646 del tomo XL V de la Gaceta 
.lfudidan, está consignada muy claramente la 
interpretación jurisprudencia! de la Ley 28 
en referencia, y ninguna razón de más mé
rito o superior a las allf expresadas aconse
ja variarla. 

De las diversas tesis que se han enfren
tado al hacer el análisis interpretativo del 
régimen patrimonial de la Ley 28, ley de 
reforma sustancial y por consiguiente des
tinada a suscitar' controversias y contradic
ciones, la más infundada es sin duda la que 
presenta en su demanda de casación el apo
derado de la parte recurrente doctor Miguel 
Aguilera, porque en ella se recorta hasta 
desnaturalizados el pensamiento y el alcan
ce de la reforma. 

La ley de que se trata, inspirándose en la 
igualdad de ·los sexos ante el derecho p:dva
do, cambió radicalmente el sistema de1 Có-
digo Civil, esto es,· el de comunidad de bie
nes e incapacidad de la mujer con exclusi
va gerencia del marido, por el actual de la 
Ley 28, calificado de fórmula afortunada 
por ilustres juristas. "El régimen legal de 
comunidad de bienes bajo la jefatura del 
:rriarido, cuyo patrimonio y el de la sociedad 
co-nyugal se ·confundían y en que éste era 
el único de los cónyuges capaz de adminís~ 
trarlo, fue sustituído por uno combinado que 
conserva teóricamente dicha sociedad para 
que produzca efectos al disolverse el matri
monit:>', pero de modo que durante éste cada 
uno de los esposos disf:rute de plena libertad 
y' ·capacidad jurídica 'Y del gorie completo de 
los bienes que adquieí'a. Este ·msi~niB, ins
pirado eli -algunas legi-sladones muy recien-



tes, tiene la indudable ventaja de combinar 
la libertad y capacidad plenas de la mujer 
con las realidades sociales y la justicia, ya 
que tiene en cuenta el hecho de la coopera
ción de ambos cónyuges en la formación del 
patrimonio familiar. 'Un régimen de sepa
ración pura y simple lesionaría sus derechos 
(los de la mujer), porque habiendo ella tra
bajado toda su vida se vería sin ningún pa
trimonio a la muerte del marido; en tanto 
que la éoncepción de la comunidad de adqui
siciones, sin menoscabar la libertad de los 
cónyuges durante su vida, asegura en fin 
de cuentas a la mujer una parte de las eco
nomías a cuya formación ella contribuyó 
ampliamente'". -

Este sistema de manejo de los bienes ma
trimoniales, esquematizado así en sus linea
mientos generales, es el consagrado en el 
artículo 1 de la Ley 28 de 1932 con imperio 
y aplicación inmediatos desde su vigencia 
para todos los matrimonios existentes de 
acuerdo con la regla contenida en los artícu
los 20 y 23 de la Ley 153 de 1887 ; pero co
mo acontecía que al comenzar su vigencia 
existían sociedades conyugales formadas y 
goberna<;Ias por los preceptos legales ante
riores, fue necesario contemplar esta situa
ción y la manera de resolver las dificulta
des a que diera origen el tránsito legislati
vo. A responder a esta necesidad de orden 
jurídico vino la disposición del artículo 7, 
que otorgó de manera especial capacidad a 
los cónyuges para que pudieran definir, sin 
perjuicio de terceros, las cuestiones relati
vas a la distribución de bienes y ganancia
les que deben corresponder a cada uno de 
ellos, con el exclusivo objeto de acomodar 
la administración de su sociedad conyugal 
al nuevo régimen, finalidad ésta realizable 
por medio de convención extrajudicial for
malizada en escritura pública, como ocurrió 
en el caso de estudio, o por decisión judicial 
provocada por cualquiera de los cónyuges 
en caso de que falte la voluntad acorde del 
otro. El artículo ¡ 9 establece el. nuevo sis
tema de administración patrimonial;. el- 7Q 
es una .mera fórmula de acomodación a él 
para las sociedades copyugales existentes a 
la iniciación de su imperio, disposición ésta 
transitoria por sú propia .naturaleza porque 
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ha de llegar el día en que sea inoperante por 
estar ya todos los regímenes matrimoniales 
gobernados por el nuevo estatuto. 

En nada se funda la tesis del recurrente 
de que solamente los bienes personales de 
cada cónyuge son los que pueden distribuír
se en uso de la facultad que concede el ar
tículo 79 citado, porqué fuera de que estos 
bienes no son propiamente objeto de distri
bución en la liquidación social, el propio tex
to del artículo se refiere a la distribución 
de gananciales, esto es, lo que.resulta de di
vidir los bienes sociales. Esta distribución, 
judicial o extrajudicial, tiene carácter de 
definitiva sobre lo que comprenda, sobre el 
pasado, y solamente puede entenderse pro
visional en cuanto pueda servir de base y 
cuenta para las compensaciones y demás 
operaciones a que da lugar la liquidación de-

' finitiva producida por la disolución del ma-
-trimonio o por. el advenimiento de cualquie
ra de los otros eventos que en conformidad 

. con el Código Civil determinan la liquida
ción definitiva de la sociedad conyugal. La 
otra solución carece de apoyo en el texto y 
en el sentido lógico de la ley y del sistema 
que implantó, y sería apenas una innecesa
ria complicación inexplicable que -dificulta
ría las operaciones .definitivas de liquida
ción social. 

En los siguientes apartes copiados de la 
sentencia recordada atrás, fijó la Corte el 
alcance y efectos del artículo 7Q: . "De otro 
lado, la definición entre los esposos de las 
cuestiones relativas a los bienes de la socie
dad, tampoco corresponde rigurosamente a 
lo que en estricto derecho representa la li
quidación definitiva de la sociedad conyu
gal, como resultado de las causales de diso
lución previstas en el Código. Porque la 
Ley 28 de 1932 estuvo lejos de consagrar la 
disolución de las sociedades pendientes, li
mitándose sólo a establecer un diferente 
manejo de ellas. Y porque la· liquidación 
del artículo 79 , aun cuando permite distri
buír gananciales, se hace sobre la base de 
que éstos "se imputarán a buena c~enta de 
lo que a los cónyuges hubiere de correspon
derles en la liquidación definitiva". De don
de infiérese que el legislador puso buen cui
dado en no asimilar en cuanto su alcance y 
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contenido, la liquidación provisional del ar
tículo 7Q, no obstante la cual los socios con
tinúan constituyendo la sociedad de ganan
ciales, a la liquidación definitiva que sobre
viene como consecuencia .de la disolución de 
la sociedad. La redacción del artículo 7Q 
demuestra que aquella distribución provi
!:lional apenas constituye un principio o una 
base de la que posteriormente ocurre al 
romperse definitivamente la sociedad. No 
de otra manera se explica el que el reparto 
de gananciales sea a buena cuenta, esto es, 
a modo de imputación anticipada a lo que 
a los cónyuges corresponda en la liquida
ción final. 

"Si existe, por ejemplo, como bien social 
una casa, y no hay deudas, los cónyuges; al 
repartirse por iguales cuotas esa casa liqui
dan de una vez su participación en el· in
mueble, el cual por eso deja de ser materia 
divisible en la liquidación final; lo que no 
significa que tal reparto deje de tenerse en 
cuenta en esta última liquidación, a efecto 
de saber cuánto tiene ya recibido por . ga
nanciales cada cónyuge. 

"En el· mismo ejemplo de la casa, nada 
impediría que los cónyuges de común acuer
do determinaran adjudicársela en propor
ción distinta y aun en su totalidad a uno 
solo de ellos, aunque esto implicara dejar en 
todo o en parte insolutos los gananciales del 
otro para pagárselos en la liquidación final. 
En tal evento, en esta última liquidación 
habría que partir de esa base y hacer las 
compensaciones que prescribe el Código a 
fin de obtener la completa jgualdad de ga-
nanciales entre los dos socios. . 

"Claro es que la .liquidación provisi~nal 
hecha sin desproporciÓn alguna, a. que no 
sigan nuevos gananciales, hace innecesaria, 
por falta de materia, la liquidación defini
tiva. 

"Más, sea cualquiera la forma ... q.u~ se 
adopte en la liquidación provisional (lláme
se así para acentuar el carácter definitivo 
de la_que sobreviene o puede sobrevenir con 
la disolución de la sociedad)' ella confiere 
facultad plena a cada cónyuge para· disponer 
de los respectivos bienes, de manera que no 
sólo ante terceros sino ante los mismos ·éóil
?Uge::; Jas adjudicaciones hechas son de ca-
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rácter definitivo y no susceptibles de revo
cación o modificación posterior durante la 
sociedad. Esto, porque respecto de inmue
bles cualquiera operación entre cónyuges es 
ilícita; y porque respecto de muebles las que 
posteriormente ejecuten entre sí no tendrán 
como título una nueva distribución sino el 
correspondiente acto o contrato, como per
muta, compraventa, elación en pago, etc., 
etc. (artículo 3 de la Ley 28). Podrán al
terarse las bases numéricas de la primera 
liquidación, en tanto esa alteración no afec
te el interés de terceros; pero es imposible 
admitir que la adjudicación de bienes ten
g~ apenas un carácter temporal, hasta que· 
se disuelva la sociedad, porque entonces los 
cónyuges carecerían del derecho de dispo
sición sobre los bienes adjudicados, lo cual 
pugna con la misma ley y con el fin primor
dial perseguido por ella al consagrar el ar
tículo 7!J" 

Por lo que hace a la pretendida violación 
del artículo, 3 de la citada ley, apenas es ne
cesario advertir, para rechazar el cargo, que 
la sanción de nulidad absoluta en él estable
cida no puede considerarse aisladamente en 
casos como el presente sino en relación con 
el 7 que otorgó capacidad y autorización a 
los cónyuges para definir las cuestiones re
lativas a la distribución de los bienes y ga
nanciales que deben conesponder a cada....._ 
uno de ellos, con el objeto único de poder 
acomodar al nuevo régimen administrativo 
las sociedades conyugales existentes el lQ 
de enero de 1933, nacidas y administradas 

. según el antiguo sistema del Código. 

. La acusación hasta aquí estudiada se en
camina, según lo visto, a negarle efectos de
finitivos al acto de liquidación extrajudi
cial de la s~ciedad conyugal verificada por 
los cónyuges Name-Chaljub con el objeto 
de que el patrimonio social vuelva a ser li
quidado dentro de la suce~ión del marido 
Nicolás Name. La· objeción que en este 
partic~lar se Jo~·muló a la cuerita de parti
ción herencia] .se. edificó exclusivamente so
bl<e la inter.pretación legal- para deducir el 
alcance ·Y estabilidad de las liquidaciones 
conveücionales· entre:.có1iyuges, según éi ar
. Üculo_ 7Q de ia Ley '28 ·~e 193~, pero sin del:'!-

J 



conocer la realidad y validez de tal acto ju
rídico, plenamente acreditado con la preseñ
cia en autos del instrumento público regis
trado que lo contiene. En el capíutlo cuar
to de la demanda de casación, en que se se
ñalan como violados por el Tribunal al con
firmar la sentencia aprobato~ia de la par
tición cuestionada los artículos 7 41, 756, 
2637 y 2673 del C. C., se ataca el fallo recu
rrido también por haber tenido en cuenta el 
partidor la liquidación social extrajudicial 
hecha por los cónyuges, pero atacando ese 
acto mismo, negándole validez y acusándo
lo de nulidad. 

"Durante el debate de las objeciones a la 
partición - dice el recurrente - se plan
teó una importante cuestión sobre el valor 
legal que tuviera el acto convencional con
tenido en la escritura número 419 de 23 de 
febrero de 1933 de la Notaría 4~ de Bogotá. 

· por el hecho de no haberse registrado tal 
instrumento sino con posterioridad a la 
muerte de uno de los otorgantes". 

De está manera se plantea, con ocasión de 
un incidente de objeciones a la partición 
dentro del juicio suceso~al de Nicolás Na
me, una cuestión de nulidad de la división 
o liquidación de bienes de la sociedad conyu
gal que se formó por virtud del matrimonio 
contraído por el difunto con la señora Nur 
Chaljub de Name, con fundamento en que 
la escritura pública en que se hizo constar 
esa liquidación sólo fue inscrita en el regis
tro el 30 de marzo de 1933 en el libro núme
ro II, y el 27 de abril del mismo año, en el 
número I, cuando el marido Nicolás Name 
había fallecido ya. 

El Tribunal Superior, en la oportunidad 
en que estudió las objeciones a la partición 
herencia! del difunto Nicolás N ame, de 
acuerdo con reiteradas doctrinas al respec
to, llegó a la conclusión de que el hecho ano
tado sobre la inseripción de la escritura nú
mero 419 de 23 de febrero de 1933, otorga
da ante el N otario 49 

1
de Bogotá, no afecta 

la validez de la liquidación en ella conteni
da, porque perfeccionada la convención en
tre los esposos con todas sus condiciones le
gales y requisitos esenciales, y solemnizada 
con el otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente en la que quedaron solem-
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nemente consignados el consentimiento y 

voluntad de las partes, la subsiguiente for
malidad del registro es cosa que puede lle
varse a efecto por quien quiera que exhiba 
ante el respectivo Registrador de instru
mentos públicos y privados la escritura pú
blica que conforme a la ley la requiere sin 
que sea legalmente necesario para la vali
dez de la inscripción la presencia de quienes 
intervinieron en el otorgamiento, fuera de 
que, en ocurrencias como la que se conside
ra, la obligación del registro es una de las 
que pasan a los herederos en virtud de lo 
dispuesto. en el artículo 1155 del C. C. en 
forma que el registro de un título produce 
contra los herederos de los contratantes los 
mismos efectos que se hubieran producido 
contra su causante. 

Contra esta conclusión de la sentencia, 
que el recurrente denomina "aberrante teo
ría de la ,tradición póstuma", no encuentra 
la Sala fundamento jurídico en ninguno de 
los reparos que se le hacen en la demanda 
de casación; pero además de esta razón de 
legalidad en la motivación del fallo acusado 
la Corte encuentra que el motivo en que se 
hizo consistir la objeción a la partición y 

que ahora se esgrime como .acusación con
tra la sentencia aprobatoria, afecta de evi
dente improcedencia la pretensión del recu
n·ente. En efecto; buscándose la declara
ción de invalidez de la liquidación social he
cha extrajudicialmente entre los cónyuges, 
como título de dominio; aspirándose a des
conocer la fuerza obligatoria de la partición 
misma, tal cosa no puede ser en manera al
guna materia de decisión de un incidente en 
el juicio sucesora] de uno de los que otorga
ron el acto de liquidación social, porque es 
bien sabido que las particiones se anulan o 
se rescinden de la misma manera y según 
las mismas reglas que los contratos, como 
lo establece el artículo 1405 del C. C. 

Nq apareciendo, según lo expuesto, fun
dado ninguno de los cargos de violación le
gal de que habla la demanda contra la sen
tencia recurrida, la Corte Suprema, en Sa
la de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
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proferida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, de fecha veintitrés (23) de junio de 
mil novecientos treinta y ocho (1938), que 
ha sido objeto de este recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte-

se en la Gaceta Judich¡¡J y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de su origen. 

Arhluro 'Jl'apias lP'ilonñeta-JLiborño Escao 
ll!ón-JRicardo Hm12strosa Daza-JF\lllllgell1lcio 
lLequell'ica V énez--.1f11.llall11. JFrall1lcisco Mújica
Hernáll11. Salaman11.ca - lP'edro lLe6n11. JRill1lcÓll1l, 
Srio, en ppd. 
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Cuando se combina el contrato de arrenda
miento de servicios con el de mandato, el cri
terio que debe seguirse es ante todo el de in
vestigar, de acuerdo con la· intención de las 
partes, cuál de las dos convenciones combina
das debe tenerse como. principal, a fin de apli
car de preferencia las normas que regulan el 
correspondiente tipo básico del contrato, sin 
perjuicio de procurar, en lo relativo a las pres
taciones subordinadas, que son las que parti
cipan de la naturaleza del otro contrato, la 
aplicación en lo pertinente, a· título complemen 
tario, de las normas que lo regulan, siempre 
que con ello no se desvíe el objetivo principal 
querido por los contratantes en el negocio ju
rídico global. No obstante lo dicho, cuando es 
imposible conciliar las normas que respecti
vamente regulan uno y otro contrato, es nece
sario resolver esa situación conflictiva en el 
sentido de dar preeminecia a los textos lega
les de orden público y en especial -dentro de 
éstos- a los de carácter imperativo, esto es, 
aquellos que corresponden a derechos cuya 
renunciación está expresamente prohibida, sin 
consideración a que normen el tipo del con
trato principal o del subordinado. - 2.-IEI/ar
ticulo 2144 del C. C., por fuerza de las dispo
siciones legales creadoras del estatuto social!, 
se halla hoy reducido en su contenido mismo a 
ser procedente sólo en los negocios jurídicos 
bilaterales que participen de la naturaleza ju
rídica del mand~to, el cual consiste· esencial
mente en ejecutar por cuenta de otro actos 
jurídicos y, por consiguiente, ya no es dable 
encajar dentro de ese tipo de contrato el ejer
cicio de las profesiones liberales, las cuales 
hoy en nada difieren de las demás artes para 
los efectos legales. - 3.-'.IT.'ratándose de man
dato no es indispensable que el mandatario, 
para obtener del mandante el pago de su obli
gación, deba rendir previamente cuentas de 
la administración. - 4.-!El artículo 1127 del 
C. J. confiere el derecho potestativo de rendir 
cuentas voluntariamente sin ser demandado 
para ello, lo que antes no existía en la legisla
ción. ...;.. 5.-!El mandatario no tiene por qué 
probar haber obrado dentro de las facultades 
del mandato sino cuando el mandante le opo
ne la. excepción de contrato no cumplido o no 
cumplido pertinentemente. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, abril _diez y nueve de mil no
vecientos treinta y nueve. 

.JUDICIAL 

D lE SIEJR. vm nos 

(Magistrado ponente, Dr. Juan Francisco 
Mújica) 

Materia del Jlllleito 

45 

Wilbur A. Lloyd demandó a la compama 
minera El Canada Mines Incorporatioh, con 
la acción procesal de condena, para que se 
condene a ésta a pagarle ocho mil cuarenta 
y nueve pesos cinco centavos ($ 8,049.05) 
oro americano, junto con sus intereses le
gales, desde cuando se causaron a deber 
hasta que se verifique el pago, a título de 
sueldo, honorarios o salarios como adminis
trador de las minas El Canadá y la canti
dad de novecientos sesenta pesos sesenta y 
siete centavos ($ 960.67) oro americano, 
junto con sus intereses comerciales, por 
concepto de anticipos o préstamos que el 
actor hizo a la demandada para atender a 
los gastos de la explotación cuando era ad
ministrador. Subsidiariamente suplicó el 
demandante se condene a la demandada al 
pago de la cantidad que durante el plenario 
se demuestre que le debe por uno u otro 
concepto. 

De las afirmaciones aducidas y compro
badas por ambas partes se concluye que J. 
W. Austin, administrador y apoderado de 
El Canada Minas Incorporation, con moti
vo de su enfermedad, designó a Lloyd para 
que lo reemplazara en la administración de 
la empresa, consistente en la explotación de 
las minas de El Canadá, sitas en j urisdic
ción del municipio de Samaniego, y al mis
mo tiempo le confirió un poder comercial 
dentro de las facultades otorgadas a Aus
tin por el presidente de la compañía. El 
empleo lo desempeñó Lloyd desde el 19 de 
diciembre de 1930 hasta el 15 de marzo de 
1934. ~a remuneración convenida con Aus
tin fue la de doscientos (200) dollares men
suales. Este nombramiento lo ratificó el 
Canada Mines Incorporation y, además, a 
partir del 15 de noviembre de 1932, aumen
tó el sueldo en cincuenta (50) dollares men-
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suales. Aparte del sueldo dicho, los gastos 
de asistencia personal para él y su familia 
eran de cargo de la empleadora. 

Tal sueldo ni los gastos dichos de susten
to le fueron cubiertos en su totalidad, ade
más de lo cual, según afirma el actor en su 
libelo, por falta de provisión de fondos, és
te, de su propio peculio, adelantó. novecien
tos sesenta dollares sesenta y siete cénti
mos de dollar (960.67), en pago de jornales, 
artículos alimenticios, fletes y otras inver
siones necesarias. 

JF'alllo acUIIsado 

El Tribunal Superior de Pasto falló el 22 
de junio de 1938 en el sentido de desesti
mar las pretensiones del actor, confirman
do así la sentencia de ' primera instancia. 
Consideró el Tribunal que el contrato sobre 
prestación de servicios profesionales se ri
ge esencialmente por las disposiciones so
bre mandato, motivo por el cual está sufi
cientemente probada la existencia del con
trato entre las partes. Sobre esta base, el 
mandatario no puede exigir la remunera
ción de sus servicios sin la prueba de que 
ejecutó lo pactado y de que se ciñó "en to
do a las prescripciones y a los términos del 
mandato. Además, el mandato, refiriéndo
se a un negocio determinado, impone al 
mandatario la obligación de hacer algo. Y 
sólo cuando esto se ha efectuado, debe exi
gir el pago de los servicios prestados". 

Para el Tribunal, de acuerdo con el ar
tículo 2181 del C. Q., el mandatario, para 
poder exigir el pago de sus servicios y el 
reintegro de los dineros invertidos en la ex
plotación de la mina, debe rendir cuentas 
de su administración previamente por me
dio del juicio especial, pues de lo contrario 
es una ·petición antes de tiempo. 

N o se probó por el actor, según el TribU·· 
nal, "que el dinero enviado por la compañía 
al mandatario, lo mismo que el suministra
do por éste a aquélla, se gastó en los tra
bajos de las minas y que en los gastos se 
obró dentro de las facultades del ,mandato", 
requisitos estos indispensables para la pro
cedencia de la acción incoada, conforme a 
los artículos 2173 y 2181 del C. C. 

JUDICIA~ 

Recurso de casación · 

Con apoyo en la causal 1" del artículo 520 
del C .. J. se interpuso recurso de casación 
contra la sentencia, del cual se acogen los 
motivos que se sintetizan así: 

Error de hecho evidente en la interpreta
ción de la demanda, a consecuencia del cual 
el Tribunal aplicó indebidamente los ar
tículos 2142, 2181, 2173 del C. C. y dejó de 
aplicar los artículos 1602, 1608, 1618, 1626, 
2063, 2054, 2055, 2056, 2059, 2064, 2143, 
2144, 2149, 2150 y 2184, numerales 2, 3, 4 
y ~ del mismo código. 

El Tribunal involucró "l.as súplicas de la 
demanda, siendo así que ellas se refieren a 
contratos distintos; uno, el de arrendamien
to de servicios, y otro, el de mandato. Por 
consiguiente, de un lado, al reconocer como 
lo hizo la petición antes de tiempo, afectó 
indebidamente las súplicas referentes al 
pago de los sueldos provenientes del con
trato de arrendamiento de servicios, el cual 
n.o puede regirse por las disposiciones del 
mandato. Y de otro lado, al exigir un juL 
cio previo de rendición de cuentas para que 
el mandatario· pueda pedir el reembolso de 
las sumas adelantadas, confunde lo sustan
cial con lo adjetivo y ~acrifica el detecho a 
las normas rituales que no tienen el carác
ter de imperativas, "pues en ninguna parte 
ha prohibido el legislador liquidar o diluci
dar las relaciones entre mandante y man
datario en juicio ordinario". Esto último 
en lo referente a la segunda súplica prin
cipal. 

Motivos 

Vistos los artículos 2142 y 2144 del C. C., 
y considerando: 

Que es manifiesto el error de hecho en 
que incurrió el Tribunal en la interpreta
ción del libelo de demanda, porque no vio 
que allí, tanto por las súplicas formuladas 
como por los hechos relacionados, se está en 
presencia de pretensiones basadas sobre 
un contrato de arrendamiento de servicios 
combinado con otro de mandato, en forma 
tal que predomina el tipo de contrato de 
trabajo con prestaciones complementarias 
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subordinadas al fin principal de éste, los 
cuales pertenecen a la especie del mandato, · 
tales como la de enganchar obreros. 

Que cuando se combina el contrato de 
arrendamiento de servicios con el de man
dato, el criterio que debe seguirse, no adop
tado por el Tribunal, es ante todo el de in
vestigar, de acuerdo con la intención de las 
partes, cuál de las dos convenciones com
binadas debe tenerse como principal, a fin 
de aplicar de preferencia las normas que 
regulan el correspondiente tipo básico del 
contrato, sin perjuicio de procurar, en lo 
relativo a las prestaciones subordinadas, 
que son las que participan de la naturaleza 
del otro contrato, la aplicación en lo perti
nente, a título complementario, de las nor
mas que lo regulan, siempre que con ello no 
se desvíe el objetivo principal querido por 
los contratantes en el negocio jurídico glo
bal. 

Que no obstante lo dicho, cuando es im
posible conciliar las normas que respectiva
mente regulan uno y otro contrato, es ne
cesario resolver esa situación conflictiva en 
el sentido de dar preeminencia a los textos 
legales de orden público y en especial
dentro de estos-a los de carácter impera· 
tivo, esto es, aquellos que corresponden a 
derechos cuya renunciación está expresa
mente prohibida, sin consideración a que 
oormen el tipo del contrato principal o del 
.subordinado. 

Que el artículo 2144 del C. C., por fuerza 
de' las disposiciones legales creadoras del 
estatuto del derecho social, se palla hoy re
ducido en su contenido mismo a ser proce
dente sólo en los negocios jurídicos bilate
rales que participen de la naturaleza jurí
dica del mandato, el cual consiste esencial
mente en ejecutar por cuenta de otro actos 
jurídicos, y, por consiguiente, ya no es da
ble encajar siempre den~ro de ese tipo de 
contrato al ejercicio de las profesiones li
berales, las cuales hoy en nada difieren de 
las demás artes para los efectos legales. 

Que el Tribunal, al considerar únicamen
te la condición en Lloyd de técnico, cuyos 
conocimientos suponen largos estudios, pa

. ra aplicar el artículo .2144 del C. C., implí
citamente desconoce la posibilidad· de :que 

JUDICIAL 47 

el profesional pueda arrendar sus servicios, 
esto es, ser empleado sometido en esa con
dición a las normas, entre otras, de la ley 
10 de 1934, cuyo artículo 12 define las ca
lidades de empleado particular y de patrón. 

Que como administrador de las minas El. 
Canadá, Lloyd no era gerente de la socie
dad explotadora de ellas y se hallaba, por 
fuerza ele lo pactado, en un vínculo de su
bordinación con la demandada, dependen
cia que es esencial al contrato de arrenda
miento de servicios y que puede revestir 

'cualesquiera de estas tres modalidades: 
subordinación económica, subordinación téc
nica y subordinación personal. 

Vistos los artículos 2173, 2181 y 2184 del 
C. C.,. y teniendo en cuenta: 

Que aun en el supuesto elil, que se colocó 
el Tribunal de que se trataba de un simple 
contrato de mandato, no es tampoco indis·
pensable que el mandatario, para obtener 
del mandante el pago de su obligación, de
ba rendir previamente cuentas de la admi-
nistración. · 

Que ese es un problema que se resuelve 
mediante lo que sobre carga de la prueba 
dispone el artículo 1757 del C. C., asunto 
subordinado, por lo tanto, a la naturaleza, 
tanto de la remuneración del mandatario 
como de las prestaciones de éste y que pue
de requerir en ciertos casos, para los efec
tos de la prueba de la existencia de las 
obligaciones cuyo cumplimiento se preten
de por el mandatario del demandante, la 
rendición de cuentas, la cual, como es ob
vio, puede o no hacerse en juicio previo y 
especial. Esto es, rinde cuentas el manda
tario previamente con el objeto de deducir 
un saldo a cargo del mandante para cobrar
lo posteriormente, o, dentro del mismo jui
cio ordinario en que el mandatario cobra 
del mandante el cumplimiento de su obli
gación, rinde aquél cuentas para probar la 
existencia de ésta, cuando por su naturale·· 
za ello sea necesario. 

Que el artículo 1127 del C. J. confiere el 
derecho potestativo de rendir cuentas vo
luntariamente sin ser demandado para ello. 
Pero antes .no existía semejante autoriza
CÍÓUi. sin embargo de lo cual sí regían las 
disposiciones pertinentes ya citadas del ·G. 
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C., lo que haee ver cuán erróneo es el con
cepto de subordinar el cobro de honorarios 
por parte del mandatario a un requisito 
que era potestativo del mandante no exigir, 
ni siquiera dar pie para que se crease. 

Que el mandatario no tiene por qué pro
bar haber obrado dentro de las facultades 
del mandato sino cuando el mandante le 
opone la excepción de contrato no cumpli
do o no cumplido pertinentemente; ello en 
virtud de los principios generales sobre 
prueba de las obligaciones en los negocios 
jurídicos bilaterales, debido a que tal ex
cepción se origina automáticamente en el 
contrato bilateral alegado por el actor. En 
este pleito la demandada se limitó a negar 
la existencia misma del contrato combi
nado. 

Que por tales motivos violó el Tribunal 
las disposiciones legales citadas y en con
secuencia procede la casación del fallo re
currido. 

Semtem!Cia de i1rnstancia 

Se halla probada, con las cartas a~_Iténti
cas de los gestores de la sociedad El Cana
da Mines Incorporation, la cel'ebración del 
contrato combinado de arrendamiento de 
servicios y de mandato, en virtud del cual 
Lloyd se obligó, ti-tediante un sueldo men
sual de doscientos (200) dollares más los 
gastos de sostenimiento de él y su familia, 
sueldo que posteriormente fue elevado a 
doscientos cincuenta (250) dollares, a tra
bajar técnicamente las minas de El Cana· 
dá, situadas en jurisdicción del municipio 
de Samaniego. De esas mismas cartas apa
rece que todo el tiempo de los servicios de 
Lloyd se invirtió en el montaje de la ma
quinaria para el laboreo de la mina, porque 
la demandada, carente de recursos moneta
rios, no pudo adquirir y despachar sino de 
manera muy lenta e incompleto los ele
mentos necesarios para trabajar las minas 
de modo sistemático. 

Está probado por confesión del actor en 
posiciones que recibió por remesas de la 
sociedad demandada y en distintas ocasio
nes un total de cuatro mil quinientos cua
renta y cinco do llares ( 4,545), y, además, 
dos mil seiscientos treinta y dos pesos 
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ochenta y cuatro centavos ($ 2,632.84) co. 
lombianos. 

Está acreditado con facturas y otros ele
mentos pertinentes haber invertido en el 
laboreo de las minas mil trescientos cuatro 
pesos ochenta y siet~ centavos ($ 1,304.87) 
colombianos. 

Alega la demandada que Lloyd carece de 
acción, porque ella, cuando celebró el con
trato dicho, no había cumplido en Colom
bia con las exigencias legales relativas a la 
protocolización de sus estatutos, en su ca
lidad de compañía domiciliada en el exte
rior y a la designación de su representante 
legal en Colombia. Esta excepción se de
sestima, en virtud de que no se dable ale
gar la falta de una o más de las solemnida
des mencionadas contra los terceros inte
resados en la existencia de la sociedad. (Ar-
tículo 477 del C. de Co.). 

En cuanto a la súplica sobre novecientos 
sese11ta pesos sesenta y siete centavos 
($ 960.67) que el actor dice haber dado en 
préstamo a la sociedad, no hay 'lugar a aco
gerla porque no obran comprobantes de esa 
afirmación. 

El demandante fijó en la suma máxima 
de ocho mil cuarenta y nueve dollares cin
co centavos (8,049.05) el valor de lo que 
cobra en su calidad de administrador de las 
minas El Canadá, motivo por el CJial la 
condena no podrá exceder de esa cifra. 

lResoiucióJrn 

Por tales motivos, la Corte Suprema, Sa
la de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa la sentencia 
que en este juicio ordinario pronunció el 
Tribunal Superior de Pasto el 22 de junio 
de 1938 y, revocando la sentencia de pri-. 
mer grado proferida por el Juzgado 1Q del 

· Circuito de Túquerres con fecha 8 de abril 
de 1937, falla: 

1 Q Condénase a la sociedad El Cariada 
Mines Incorporation a pagar a Wilbur A. 
Lloyd ·la cantidad que salga a deberle en 
do liarse por concepto de sueldo así: A ra
zón de doscientos dollares mensuales en el· 
lapso comprendido del 19 de diciembre de 
1930 al 14 de noviembre de 1982 y de dos-
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cientos cincuenta dollares mensuales desde 
el 15 de noviembre de 1932 hasta el 15 de 
marzo de 1934, junto con los intereses le
gales d,e cada mensualidad desde la fecha 
de su veucimiento hasta cuando se verifi
que el pago. 

29. Condénasela así mismo a pagar al ac
tor en moneda colombiana la cantidad men
sual que debían habilitar a éste y a su es
posa para subsistir modestamente de un 
modo correspondiente a la posición del mis
mo Lloyd de director técnico en la laboreo 
de las minas El Canadá, ubicadas en ~1 mu
nicipio de Samaniego, · durante el tiempo 
comprendido entre el 19 de diciembre de 
1930 y el 15 de marzo de 1934, junto con los 
intereses legales de cada mesada desde su 
vencimiento hasta cuando se verifique el 
pago. 

39 De la cantidad a que se refiere el nu
meral 1Q, se descontará inicialmente la su
ma de cuatro mil quinientos cuarenta y 
cinco dollares ( 4,545)), recibida ya por 
Lloyd. 

49 De la suma a que se refiere el nume
ral segundo se descontará la cantidad de 
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mil trescientos veinsiete pesos noventa y 
siete centavos ($ 1,327.97) colombianos, 
que es la diferencia entre lo que en esta 
moneda recibió Lloyd de la compañía y lo 
que él comprobó haber invertido en la mis
ma. 

5Q Las liquidaciones· correspondientes se 
harán por el procedimiento estatuído en el 
artículo 553 del C. J. 

69 En ningún caso la cuantía de la con
dena total podrá exceder de ocho mil cua
renta y nueve dollares cinco centavos 
($ 8,049.05). más los intereses legales, he
chas las deducciones ordenadas. 

79 Desestímanse los demás cargos de la 
demanda. 

89 Sin costas. 
Notifíquese, cópiese, publíquese e insér

tese en la Gaceta Judicial copia del presen
te fallo. 

Arturo Tapias Pilonieta.-Liborio Esca
llón.-IRicardo lFllinestrosa Daza . .....:_lFulgeli1lcio 
I.equerica V élez. - lFllemán Salamali1lca.
Pedro .León Rincón, Srio. en ppdad. 
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1.-lLa confesión es la expresa acepta
tación por parte de persona capaz del he· 
cho suscep~ible dra tener consecuencias ju
rídicas en contra de quien la hace. No hay 
confesiones implicitas sino expresas. -

· 2.-Alegar la violación de un precepto 
probatorio, omi.tiemllo el señalamiento de 
cómo repercute taJ violación en la ley sus
tantiva pertinente al pleito, es lanzar una 
acusación incompleta e ineficaz ante la 
Corte. - 3.-lEl error de hecho provenien
ie d<a apreciación enónea o de falta de 
apreciación de determinada pli"ueba, tiene 
que ser manifiesto, esto es, que aparezca 
~n de bulto que sin vacilación ah•aiga in· 
mediatamente la atención. - 4.-lLa con
fesión no puede establecerse por medi.o de 
indicios, pues la prueba illle confesión y ia 
indiciaria están colocadas en mstintos pla
nos y categorias. - 5.-Con declan-aciones 
no se prueba el hecho desnudo de que una 
persona es sucesora de otira. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, abril· diecienueve de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Arturo Tapias 
Pilonieta) 

Jesús Vásquez G., varón, mayor de edad 
y vecino de la ciudad de Ciénaga, en el De
partamento del Magdalena, demandó ante 
los jueces de Santa Marta, a la Magdalena 
Fruit Company, sociedad anónima, domici
liada en Wilmington, Estado Delaware, Es
tados Unidos de Norte · América, con fun
cionamiento legal y negocios permanentes 
en Colombia y con un gerente en Santa 
Marta, para que con su audiencia se le con
dene en juicio a pagarle a V ásqúez la can
tidad de cinco mil cuatrocientos setenta 
pesos ($ 5,470) oro, o la suma que en el 
juicio se compruebe, por indemnización de 
perjuicios provenientes de los daños que en 
un potrero de V ásquez denominado "Los 
l_\1angos", ubicado en el caserío de Tierra 
Nueva, jurisdicción del distrito de Pueblo 
Vliejo, le causó un canal construído por la 
United Fruít Company, sociedad anónima, 
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domiciliada en New Jersey, Estados Unidos 
de Norte América, con funcionamiento le
gal y negocios en Colombia. 

El demandante adujo principalmente co
mo hechos de -su demanda, entre otros 
estos: 

19 Que es dueño y poseedor del potrero 
denominado Los Mangos, de 120 hectáreas 
de extensión, cultivadas con pastos de pa
rá, cercado con alambre de púas; 2Q que la 
United Fruit Company construyó un canal 
que desvía de su curso natural las aguas de 
las quebradas Chingaleal y Tres Vueltas' y 
las del río Cataca, .conduciéndolas por ese 
canal hasta el caño Saco, desde donde se es
parcen inundando una gran zona, incluyen
do el potrero de Los Mangos; 3Q que la Mag
dalena Fruit Company es "sucesora de la 
United Fruit Compány"; 4Q que la United 
Fruit Company construyó en la margen de
recha dei canal de que se habla en el hecho 
segundo, bajando, varios diques, donde el 
canal corta la quebrada de Tres Vueltas y 
el río Cataca; 5Q Canal y diques hacen.efec
tivo de manera permanente el desvío de la 
quebrada Tres Vueltas y del río Cataca, 
causante de la inundación de la zona donde 
está ubicado el potrero de Los Mangos; 
6Q tal inundación de carácter permanente 
ha causado graves daños en el potrero de 
Los Mangos. 

La compañía demandada contestó la de
manda aceptando unos hechos y negando 
otros, y en cuanto a que tenga el carácter 
de sucesora de la United -Fruit Company, 
dijo que lo es en "determinados bienes y 
derechos adquiridos de ésta por compra pe
ro no tendría por qué· responder por las 
obligaciones que pudieran pesar sobre la 
United Fruit Company en relación con la 
presente demanda". Propuso además la 
excepción de prescripción anual y todas las 
que resulten de las contestaciones a los he
chos. de la demanda. 

El juez de primera instancia declaró no 
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probada la excepción de prescripción y 
condenó a la demandada a pagar al deman
dante la cantidad de $ 4,735.00, en que fue
ron justipreciados los perjuicios causados 
por la· United Fruit Company en el potrero 
de Los Mangos. 

El tribunal de ·Santa Marta, revocó esta 
sentencia y en su lugar dispuso absolver a 
la empresa demandada de los cargos de la 
dema~da. 

Contra esta sentencia interpuso la parte 
actora recurso de casación ante la Corte, el 
cual por estar ya debiqamente preparado 
pasa a decidirse. 

La Mentencia 

La sentencia parte dé la base de que el 
actor no trajo al expediente ninguna com-. 
probación del hecho afirmado de que la 
Magdalena Fruit Company sea sucesora 
universal o singular de la United Fruit 
Company. Se limitó a sostener que el de-

, mandado confesó ese hecho al darle con- -
testación al postulado tercero de la de
manda. 

Pero para el tribunal esa confesión no 
aparece. Partiendo del supuesto de que el 
actor quiso decir en el hecho tercero de la 
demanda que la Magdalena es sucesora uni
versal de la United, aquella entidad -al con
testar que "es sucesora. . . . . . . . en deter
minados bienes y derechos adquiridos .... 
por compra", llegó implícitamente la afir
mación del demandante, pues la contesta
ción expresa claro que la sucesión fue sólo 
en determinados bienes, cosa opuesta a la 
sucesión total de derechos y obligaciones. 

Esta manera de. ver las cosas queda to
davía más patente si se ponen en relación, 
como es forzoso, la afirmación que contie
ne el hecho tercero y su respuesta. El he
cho afirma: la Magdalena Fruit Company 
es sucesora de la United; a lo cual se con
testa: en determinados bienes y derechos 
adqUiridos por compra. De donde resulta 
que si la sucesión de que habla el hecho se 
entiende en sentido universal, la contesta
ción que a él se dio negó ese carácter al 
afirmar que lo erá a título parcial y al ne
gar la obligación reclamada. 
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Pero admitiendo · que el demandado no 
contestó categóricamente el hecho tercero, 
es decir, que ni lo negó ni lo afirmó, tal cir·
cunstancia implicaría silencio al 1;especto 
del demandado. El silencio no equivale a 
.confesión, según nuestro derecho procesal. 

lEI recurso 

El recurrente ·ataca · los anteriores con
ceptos del sentenciador por las siguientes 
causales: 

Primera.-Violación del ~rtículo 1757 del 
Código Civil. Al relevar a la compañía de
mandada de la obligación de probar su ex
cepción, el tribunal violó la mencionada dis-

• posición, porque dejó de aplicarla. 
Para el recurrente, el tribunal omitió 

aceptar la confesión expresa y clara con
signada en la respuesta· al hecho tercero 
de la demanda. La Magdalena es sucesora 
de la United, dice el representante de la 
entidad demandada. Igual afirmación en 
las mismas palabras consigna el deman
dante. La:;:/ agregaciones a esta confesión 
constituyen una excepción, cuya prueba ha 
debido correr a cargo del demandado. N o 
lo intentó siquiera. La confesión ha debido 
por tanto aceptarse en todo su valor para 
hacerle producir sus efectos jurídicos. 

Se considera: 
El cargo es inoperante. La confesión, 

que es la expresa aceptación por parte d·c 
persona capaz del hecho susceptible de te
ner consecuencias jurídicas en contra de· 
quien la hace, no se· encuentra en la con tes. 
tación a) hecho tercero de la demanda. La 
compañía demandada enfáticamente negó 
que tuviera a su cargo la obligación de res
ponder por los hechos que a la United se 
le imputan en la demanda, aun cuando 
acepta que para otros bienes y derechos sí 
es sucesora de esta entidad. Al actor en 
consecuencia le correspondía probar duran-

. te el juicio cualquiera de estos hechos: que 
la Magdalena es sucesora universal de la 
United, por haber adquirido la primera por 
fusión, por compra· o. por cualquier otro tí
tulo, todos los bienes y derechos de la se
gunda, asumiendo también el pasivo; o que 
la Magdalena es sucesora particular de la 
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United en lo concerniente_ a las indemniza
ciones que se le cobran, bien por haber es~ 
pecialmente contraído esa obligación, bien 
por haberse 'beneficiado de las obras cons
truídas por la United y que provocaron las 
inundaciones sobre el predio del señor Vás
quez. Pero ninguna prueba al respecto fue 
aportada. Atúvose el actor a que creyó ver 
en la contestación al hecho tercero de la 
demanda implícitamente confesado que la 
Magdalena Fruit Company responde de los 
hechos culposos que a la otra SQciedad se 
le imputan. cuando eso no es más que un 
espejismo. De un lado porque no hay con
fesiones implícitas sino expresas. Y de 
otro, porque quien acepta que es sucesor a 
título particular de otro, en determinados 
bienes y derechos, distintos de los que se 
están discutiendo, limita ahí expresamente 
el alcance de su responsabilidad. :IDn ello no 
existe ni remotamente el planteamiento de 
una excepción como tampoco la habría si la 
demandada hubiese contestado que era su
cesora universal de la United, excepto en 
lo referente a la obligación propuesta en el 
pleito. El caso último, en razón de que el 
artículo 609 del actual Código Judicial, es
tatuyé perentoriamente que toda confesión 
es indivisible, a menos que se agreguen he
chos independientes y desconectados del he~ 
cho admitido, pues entonces la prueba de 
aquellos hechos incumbe al declarante. 

No hubo pues violación del artículo 1757 
del Código Civil. Más aún cuando se hu
biese desconocido este precepto, el recurso 
tampoco prosperaría, dado que el recurren
te no establece ni indica cuál sea la inci
dencia de la violación de la mencionada re
gla, relativa a la distribución de la carga 
de la prueba, sobre el derecho sustantivo 
materia de la controversia, el cual versa 
sobre responsabilidad por hecho ilícito. La 
violación del artículo 1759 podría ser el 
puente necesario para llegar a demostrar 
la infracción de normas civiles reguladoras 
del derecho en litigio, que es el único moti
vo que autoriza la casación cuando de· erro:r 
de hecho o de- derecho se trata, en la apre
ciación probatoria, como repetidamente lo 
ha explicado la Corte en múltiples ocasio
nes. Pero alegar la violación de un precep-
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to probatorio, omitiendo el señalamiento de 
cómo repercute tal violación en la ley sus
tantiva pertinente al pleito, es lanzar una 
acusación incompleta e ineficaz ante la 
Corte. 

Segull11.da-Violación de los artículos 1769 
del Código Civil; 604, 606, 607 y 609 del 
Código Judicial. El primero, porque el tri
bunal relevó a la compañía demandada de 
la obligación de probar la excepción; el se~ 
gundo, porque desestimó la confesión que 
se hizo en la contestación de la demanda; el 
tercero, porque le negó validez de prueba a 
la confesión hecha por la demandada; el 
cuarto, por haberle negado su mérito a la 
confesión hecha por el representante de la 
demapdada; y el quinto, porque el tribunal 
negó a la alegación de la Magdalena la cali
dad de excepción. 

Se observa: 
Todas las acusaciones precedentes tienen 

por base la supuesta confesión de la compa
ñía demandada al darle contestación al he
cho tercero de la demanda. Ya vióse lo in
jurídico que sería atribuírle a esa respuesta 
el alcance de confesión, acerca de una cues
tión capital negada expresamente por la de
manda. 

Nada de lo previsto en el artículo 609 del 
Código Judicial, ocurre con la confesión de 
la Magdalena. Dijo solamente que aunque 
es sucesora de algunos bienes y derechos 
adquiridos de la United Fruit Company, por 
compra, no lo es de la obligación que se le 
pretende hacer eféctiva en el juicio. No 
hay en esto cosa distinta del reconocimien
to de una circunstancia concreta y determi
nada, de un hecho simple, el cual debe ad
mitirse por el juzgador tal como está con
fesado. 

Y aquí, como en la causal anterior, las 
disposiciones por cuya infracción se acusa, 
tampoco fundan la casación. Los artículos 
1769 del Código Civil, relativo al valor de 
la confesión, y 604, 606, 607 y 609 del Có
digo Judicial, relativos a la misma materia, 
en caso de haberse desconocido por el tri
bunal, al apreciar la respectiva prueba se
rían el camino por donde podría llegar~e a 
demostrar la infracción de la ley civil nor
mativa del derecho invocado en el pleito y 
juzgado en la sentencia. 

Tercera.-Violación de los artículos 1769 
del Código Civil y 606 y 607 del Código Ju
dicial. El tribunal prescindió de tener en 
cuenta el memorial recibo del folio 43 del 
cuaderp.o principal. Con ánimo de conse
guir la inmovilidad procesal del demandan
te la Magdalena Fruit Company presentó 
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un ruecibo expedido por el honora-rio del pe- caminada a que la demandada responde de 
rito en la diligencia de inspección ocular lós daños que a él le causara la United Fruit 
prelitigio; para conseguir ese fin, que el Company en su propiedad de Los Mangos. 
juzgado le concedió, invocó el -artículo 571 - Pero elemento de convicción tan débil de 
del Código Ju~icial. Si la United no hubie- · nada sirve al fin propuesto. Constituy~ndo 
se sid~ }a causante ~e la Ma;gdale'!la, ~a pre- en ~í un recurso procesal al cual se apeló in
sentacwn ~e ~se recibo hubiera sido. Impro- debidamente, c?n el ánimo de entorpecer la 
cedente e meficaz ya que el recurso mtenta- marcha .del pleito, no reviste el carácter de 
do solamente se concede a las partes. La confesión, ni es la aceptación plena y ex
presentación áel comprobante, el hecho de presa de que la Magdalena es la sucesora 
hablar en nombre de la United y la norma de la United en la obligación de verificar las 
jurídica invocada, llevan envuelta la con- indemnizaciones qUe .se demandan. La -de
fesión de que la una y la otra compañías n:andada, aprovechánd.ose del :e~ibo expe
tienen identidad real. 1 dido a favor de la Umted, y pidiendo a su 

En aquel memorial recibo, agrega el re- favor el reem?olso d~l yalor ~orrespond~en
currente, el señor Bennet habla en nombre te, con la aqUiescencia mexphcable del JUZ

de la United y de la Magdalena, dejando en- gado, asumió para ese caso especial la ca
trever muy, claram~nte que son una sola ~o- lidad de acreedor de que carecía, sin reper
sa. . fdemas conviene que resalte la afir- cusiones más allá del incidente respectivo. 
macwn de que el pago fue hecho por la Mag- Darle a este ·n "de t l t d"d 1 dalena I CI n e e pre en I o a can-

Al ¿mitir el tribunal conceder al memo- ce de aceptación del carácter que el actor 
rial y al recibo su amplísimo valor probato- le asigna a la demandada, es desviar su 
rio incurrió en un error de hecho y en la verdadera significación estrictamente pro-
violación de las disposiciones prenotadas. cesal atribuyéndole una intención y un fin 

Se conside~a: . de que está exento tanto por la ley, como 
Antes de mstaurar el presente pleito el or la manera e u f 1 d 

señor V ásquez hizo practicar por el señor P . n q e u e P an.tea o. La 
Juez del Circuito de San Juan de Córdoba ley exige para que haya confesiÓn la ma
una inspección ocular sobre el potrero de nifestación expresa de ser cierto el hecho 
Los Mangos con el fin de comprobar la exis- que perjudica, de manera que a ella no pue
tencia de l~s inundaci~nes Y ~?s daños cau- de llegarse por inferencias basadas en he- · 
.sad~s por esta:s. . ~a mspe.cciO? ocular f?e chos singularmente equívo 
realizada con CitaciOn y audiencia de la Umt- cos Y vagos. 
ed Fruit Company, y con la intervención de 
peritos, uno de los cuales fue el señor John 
E. Murphy, designado por aquella compa
ñía, quien le pagó el honorario correspon
diente, según el recibo agregado a las dili
gencias prejudiciales y firmado por Mur
phy. 

A poco de contestada la demanda el señor 
Bennet, representante de la Magdalena, pre
sentando copia del recibo expedido por Mur
phy a la United en las diligencias prejudi
ciales, invocó el artículo 571 del Código Ju
dicial, para obtener que no se oyera al de
mandante mientras no se le abonara lo pa
gado a su cuenta. El juez decretó la súpli
ca de conformidad. V ásquez entonces con
signó el valor del peritazgo en el juzgado, 
quien lo puso a disposición de la demanda
da. La demandada recibió esa suma ($ 70) 
"para reembolsar a la United Fruit o a la 
Magdalena Fruit Company lo que ésta pa. 
gó por dicho señor Vásquez al perito señor 
Murphy en la inspección ocular extrajuicio 
que ha hecho valer como prueba en el ordi
nario que adelanta contra la Magdalena 
Fruit Company sobre perjuicios". 

Esto es todo lo que en el expediente sir
ve de prueba a la pretensión del actor en-

El error de hecho proveniente de apre
ciación errónea o de falta de apreciación 
de determinada prueba, tiene que ser ma
nifiesto, esto es, que aparezca tan de bulto 
que sin vacilación atraiga inmediatamente 
la atención. Nada de eso ocurre con la fal
ta de apreciación de la prueba dimanada de 
los elementos del incidente, de que se acu
sa al tribunal, pues para ver en esos ele
mentos una confesión de la demandada 
acerca de la identidad de las dos compa
ñías, sería necesario violentar en demasía 
el alcance y la significación del recurso a 
que aquella acudió. 

Además, aquí como en las anteriores cau
sales el recurso es incompleto. De suerte 
que si se ha examinado ha sido más bien 
por abundar en razones. 

Cuarta.-Violación del artículo 665 del 
Código Judicial, porque los hechos recorda
dos, si no se les estimase como confesión 
tendrían a lo menos la calidad de indicio, y 
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como no se les dio valor alguno, sufrió que
branto la disposición citada. 

. Aun suponiendo en gracia de discusión 
que la aislada disposición del artículo 665 
diese margen al recurso de casación por in
fracción de ley sustantiva, la acusación es
tá desprovista de todo fundamento, ya que 
a establecer un aconfesión nunca es posi
ble hacerlo por la vía de meros indicios, 
pues la prueba de confesión y la indiciaria 
están colocadas siempre en distintos pla
nos y categorías. 

Pero si la acusación consiste más bien 
-no lo indica el recurrente- en que los 
indicios tieJ!den a establecer la identidad 
de intereses entre las dos compañías ya ge
neral o ya particularmente en lo relaciona .. 
do con este pleito, tampoco es operante, pa
ra lo cual basta recordar lo que se acaba 
de decir anteriormente acerca del signifi-. 
cado del incidente o recurso de reembolso, 
y la necesidad de que en materia de erro
res de hecho o de derecho por falta o equi
vocada apreciación de prueba¡s, e~ error 
sea manifiesto. 

Quni111.ta.-Violación por falta de aplicación 
del artículo 697 del Código Judicial. En le
gal forma vinieron al proceso las declara
ciones de Gabriel J. Ebrat, Esteban Nava·· 
rro y Samuel Restrepo F., quienes están 
conformes en declarar cómo la Magdalena 
es sucesora de la United. 

Se observa: 
Con declaraciones no se prueba el hecho 

desnudo de que una persona es sucesora 
de otra. Además, los declarantes no dicen 
si la Magdalena es sucesora universal de la 
United, ni expresan por qué les consta el 
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carácter de causante que le atribuyen a la 
United, en una frase incidental de sus de
claraciones, tomadas con el fin de compro
bar las inundaciones. 

Observación que se hace no obstante que 
el cargo en sí carece de fuerza tanto por el 
defecto de las demás acusaciones estudia
das, como porque en la hipótesis de que el 
tribunal se hubiera equivocado en la apre
ciación de las declaraciones, esa equivoca
ción sería insuficiente, en su caso, para ca
sar, sin haberse demostrado que el error 
asume tal magnitud que es manifiesto. 

No siendo otros los cargos deducidos con· 
tra la sentencia del tribunal, y visto que 
ellos no dan margen para casar así debe ' 
declararlo la Corte. 

Por ende, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia materia del presente recurso, 
pronunciada por el tribunal superior de 
Santa Marta en el juicio ordinario de que 
dan cuenta estos autos, el 29 de septiem· 
bre de 1937. 

Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insér
tese en el próximo número de la Gaceta Ju
dicial. 

Arturo '.IL'apias lPilonieta.-J_,iborio lEsca
llón.-IRicardo JH!inestrosa Daza.-IF'uigellllcio 
Lequerica V élez. - J1llan IF'rallllcisco Mújñca. 
Hernán Salamanca. lPedro Leóllll ~illll<!!®llll, 

Srio. en ppdad. 
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1.-.A\I tratarse de la ley, previniendo 
graves peligros, el legislador establece la 
prevalencia de su tenor literal cuando su 
sentido es claro, en forma de no poderse 
desatender ''a pretexto de consultar su es
pirito" (C. C., artículo 27); y con todo, no 
deja de abrir el campo a la equidad na
tural, a los principios de derecho natural 
y a las reglas de la jurisprudencia, ya pa
ra ilustrar la constitución, ya para :fijar el 
pensamiento del legislador y aclarar o ar
monizar disposiciones legales oscuras o in
congruentes (lLey :0.53 de 1887, artículos 49 
y 59). lEn los contratos y actos de los par
ticulares, en que no hay la valla impuesta 
por el temor de los aludidos peligros, es 
afortunadamente más amplio y completo 
el dominio de la realidad, y asñ, por ejem
plo, el legislador mismo prescribe que en 
los testamentos "para conocell' la voluntad 
del testador se estará más a la sustancia 
de las disposiciones que a las palabras de 
que se haya servido", y en los contratos 
se estará a la intención de las partes cla
ramente conocida'', más que a lo literal de 
las palabras" (C. C., artículos U27 y ].618). 
Análogamente ha de procederse y por 
constante jurisprudencia se ha procedido 
en el estudio y análisis y, en su caso, en 
la iRterpretación de los libelos de deman
da, en lo cual el senteciador obedece, no 
sólo el imperativo de equidad y de verdladl 
que dictó las disposiciones que acaban_ de 
citarse, sino también preceptos tan termi
nantes como los contenidos en los artico
los 837 del C. J. antiguo y 471 y 4'i2 del 
hoy vigente. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintiuno de abril de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza) 

Como relato de antecedentes se transcri
be en lo pertinente el informe presentado 
por el Magistrado sustanciador en la au
diencia pública de treinta de enero del pre
sente año. · 

_''Por. medio dé apoderado el &eñor Alfre- . 
do;_ :Prieto J:3'.. demandó· 'para la suGesión del 
s~ñor. Etú:loro·-c. _Prieto', al: sefior Carios 

García y a la ~ucesión del señor Cristóbal 
Rodríguez representada por su cónyuge so
breviviente señora Raimunda Cortés y por 
sus hijos Isabel, Ana Eduvigis, Ana Elisa 
y Samuel Rodríguez, a fin de que se decla
re resuelto y rescindido (sic) por falta de 
pago el contrato de compraventa celebrado 
entre Eudoro C. Prieto y Carlos García por 
medio de la escritura número 7 42 otorgada 
en la Notaría 5~ de Bogotá el 26 de agostó 
de 1913, y ·consiguientemente la compra
venta celebrada- eh escritura número 582 
del 21 de- septiembre de 1919 en la Notaría 
de Fusagasugá entre dicho García y Cris
tóbal ·Rodríguez, contratos en que respecti
vamente García ·compró a Prieto y trasfi
rió a Rodríguez los bienes determinados en 
tales escrituras. La demanda formula las 
súplicas cons~cuenciales sobre restitución 
de bienes y pago .de frutos, así como la de 
cancelación de las inscripciones de aquellos 
instrumentos en la Oficina de Registro. 

Cursó el juicio en su primera instancia 
en el Juzgado 19 del Circuito de Fusagasu
gá, en donde ella terminó por sentencia ab
solutoria de 31 de octubre de 1934. Apela
da, se tramitó en el Tribunal Superior de 
Bogotá la segunda instancia, · decidida en 
fallo de 30 de noviembre de 1936 que deci
dió no haber lugar a hacer las declaracio
nes pedidas en el libelo por estar probada 
la excepción de ilegitimidad sustantiva de 
personería en la parte actora. 

Interpuso ésta recurso de casación que, 
negado inicialm~nte, quedó concedido por 
la Corte con motivo del recurso de hecho a 
que esa negativa dio lugar. El de casación 
se ha tramitado debidamente. Solicitada 
por el recurrente audiencia pública, en 
oportunidad se señaló para ella el día de 
hoy. 

Entre los hechos fundamentales de la de-· 
manda se destacan estos: en · ia citada es
critura 742 de 26 de agosto de· 1913 apare-
cen como vendedores Eudoro C.· Prieto ·"y 
su esposa la señora Betsabé Benavides· de 
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Preito'', quienes dicen vender a Garcfa el 
globo de terreno denominado El Zaque, en 
el punto denominado Gúchipas, jurisdic
ción de Pasea, y los derechos de Dioselina 
Y Concepción Benavjdes como herederas de 
su padre legítimo Pedro Benavides en el 
mismo terreno, derechos que Prieto les 
compró por el instrumento allí citado; y 
además la señora Benavides de Prieto ven
de al mismo García las acciones y derechos 
que en ese mismo terreno le correspondan 
como heredera de su padre legítimo Pedro 
Benavides y a .cualquiera otro título. Así se 
resume la cláusula primera de aquella es
critura. En la segunda se dice que el pre
cio total son $ 18,000 por el terreno y 
$ 2,000 por los derechos herenciales y que 
los vendedores han recibido en dinero 
$ 10,000 y los $ 10,000 ddrestantes en un 
documento privado que les ha otorgado el 
comprador". La cláusula tercera contiene 
la declaración de libertad de lo vendido y 
de no haberlo enajenado ellos antes. La 
cuarta declara la entrega material al com
prador; y la quinta, la obligación de sa· 
near. García acepta estas declaraciones y 
el contrato. 

Efectivamente, el mismo 26 de agosto 
firmó García un documento privado por 
$ 10,000, pagaderos no a Prieto o su con
sorte, sino a Concepción Arévalo y a Mar-· 
garita, Jorge y Ubaldina Benavides, así: 
$ 4,000 a aquélla y $ 2,000 a cada uno de 
estos tres ; Ínás precisamente: García se 
constituye deudor de Prieto y se obliga a 
pagar como acaba de decirse. El documen
to advierte que la deuda procede. de dicha 
venta, y cuanto en la identificación de esta 
fuente haya de defienda allí, lo suple o 
complementa el mismo García al absolver 
posiciones el 1 Q de junio de 1931. 

Es sobre estas bases y la de . falta de los 
pagos de que acaba de hacerse mérito co
mo se ejercita la acción resolutoria de 
aquella compraventa. Y es dentro de los 
mismos conceptos como se ejercita igual 
acción respecto de la venta de García a 
Cristóbal Rodríguez, la que, según la de
manda, no es, por decirlo así, sino repeti
ción de aquélla., en cuanto García declara 
haber adquirido por y para Rodríguez. 

El· Juzgado se funda para absolver en 
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que el precio total quedó cubierto ·por el 
comprador García, parte en dinero y parte 
en el citado documento; en que no son los 
vendedores Prieto y señora los acreedores 
de la obligación expresada en el documen
to, sino los terceros prenombrados, y en 
que, por lo mismo, la falta de pago no da
ría acción a Prieto ni, por ende, a su suce
sión, para cobrar exigiendo el pago ni pa
ra prestaciones o consecuencias distintas; 
y agrega que esos terceros acreedores al 
tenor del documento· no fueron partes en 
la compraventa, por lo cual la demanda no 
podría prosperar aun entendiéndola com
prensiva de los derechos de esos terceros, 
esto es, de la señora Arévalo y de los Be-
navides A. · 

El Tribunal observa que los bienes ven
didos por los consortes Prieto y señora eran 
de la sociedad conyugal existente a la sa-
zón entre ellos y que cualesquiera acciones 
que ocurrieran· para invalidar su enajena
ción y recuperarlos corresponden a esa so
ciedad o a quien o quienes la liquidación de 
ella indique; pero no a la sucesión del ma·-

. rido en cuyo favor no aparece adjudica
ción. De ahí y de haberse demandado para 
la sucesión de Prieto deduce el Tribunal la 
excepción que declara probada para llegar, 
aunque por vía dsitinta del Juzgado, a con
clusión adversa también a las pretensiones 
del demandante". 

Como .se ve, el fallo del Tribunal estriba 
en la carencia de personería en la parte ac
tora; de manera que, ajustándose él lógica
mente a este concepto, se. halló en situación 
de no entrar al fondo de los problemas plan
teados con la ,jemanda y sus contestacio
nes. De ahí, como es lo natural, que el ma
yor empeñQ del demandante ahora como re
currente sea el de rebatir aquella opinión 
atacando ante todo la sentencia en lo ata
ñedero a esa personería. 

Se justifica la afirmación del Tribunal 
de que la acción incoada corresponde a la 
sociedad conyugal Prieto-Benavides disuel
ta y por ende puesta en liquidación con la 
muerte del señor Prieto, porque los bienes 
respectivos pertenecían a aquélla y porque 
la acción se encamina a· invalidar la enaje .. 
nación de los mismos y, por tanio, a que 
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· vuelvan al dueño que los vendió por medio 
del contrato atacado en la demanda. Y se 
justifica también porque ni esos bienes, ni 
el crédito correspondiente a la parte inso
luta del precio de su venta, ni la acción, en 
referencia aparecen salidos del patrimonio 
de aquel dueño, como habrían salido, por 
ejemplo, por habérseles incluído en la li
quidación de esa sociedad· y adjudicado a 
tal o cual de los socios en su propia perso
na o en la de sus herederos, que aquí, para 
satisfacer la actuación- habida tal como se 
la planteó, habría sido uno d más de los 
herederos del cónyuge difunto señor Prieto 
o todos ellos. 

El Tribunal, hallando las cosas en el pie 
que ~caba de esbozarse y viendo por otra 
parte que el abogado del actor lo presenta 
pidiendo para la sucesión del señor Prieto, · 
en vez de hacerlo para la sociedad, es como 
encuentra y declara la carencia de perso
nería sustantiva bastante a negar lo de-
mandado. 

Pero acontece que, si es verdad que el 
libelo formula la declaración expresa de 
que se demanda "para la sucesión del señor 
Eudoro C. Prieto", contiene al propio tiem
po elementos clarísimos en contrario de la 
limitación o exclusión que esto significaría 
al pensar en las diferencias que existen en
tre aquellas dos comunidades sucesión y 

. sóciedad: Esos elementos cifran la expre
sión y aun por decirlo así la definición de 
lo que entiende la demanda por sucesión al 
declarar que se pide para ésta. Ellos son 
ante todo el hecho 13Q de los fundamenta
les concebido en estos términos: "El señor 
Eudoro C. Prieto falleció y su sucesión es
tá representada por el cónyuge sobrevi
viente señora Betsabé Benavides v. de 
Prieto y por sus hijos Alfredo, Martín, 
Juan, Rosaura, María de la Cruz, Amalia 
El vira, Aristides y Pedro. Anselmo Prieto 
Benavides ... " 

A mayor abundamiento sobre la inteli
gencia que el libelo da a la palabra suce
sión, viene el hecho 15Q de los aducidos co
mo fundamentales, redactado así: "El se
i'íor Cristóbal Rodríguez falleció y su suce
sión está representada por el cónyuge so
breviviente señora Raimunda Cortés v. de 
Rodríguez y por sus hijos Elías, Abel, Isa-
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bel, Anita, Eduvigis, Ana Elisa y Samuel 
Rodríguez Cortés". 

Al tratarse de la ley, previniendo graves 
peligros, el legislador establece la preva
lencia de su tenor literal cuando su sentido 
es claro, en forma de no poderse desaten
der "a pretexto de consultar su espíritu" 
(C. C., artículo 27) ; y con todo, no deja de 
abrir el campo a la equidad natural, a los 
principios de derecho natural y a las re
glas de la jurisprudencia, ya para ilustrar 
la constitución, ya para fijar el pensamien
to del legislador y aclarar o armonizar dis
posiciÓnes legales oscuras o incongruentes 
(Ley 153 de 1887, artículos 49 y 59 ). En 
los actos y contratos de los particulares, 
en que no hay la valla impuesta por el fe
mor de los aludidos peligros, es afortuna
mente más amplio y completo el dominio de 
la realidad, y así por/ ejemplo, el legislador 
mismo prescrib~ que én los testamentos 
"para conocer la voluntad del testador se 
estará más a la sustancia de las disposicio-· 
nes ·que a las palabras de que se haya ser
vido", y en los contratos se estará a la in
tención de las partes claramente conocida, 
"más que a lo literal de las palabras" (C. 
C., artículos 1127 y 1618). 

Análogamente ha de procederse y por 
constante jurisprudencia se ha procedido 
en el estudio y análisis y, en su caso, en la 
interpretación de los libelos de demanda. 
en Jo cu_al el sentenciador obedece, no sólo 
el imperativo de equidad y de verdad que 
dictó las disposiciones que acaban de citar
se, sino también preceptos tan terminantes 
como los contenidos en los artículos 837 del 
C. Judicial antiguo y 471 y 472 del hoy vi
gente. 

De ahí que, si en el presente caso el ac
tor declara demandar para la sucesión en 
una frase en que debió decir que demanda
ba para la sociedad, no por ello puede prO·· 
cederse como correspondería a este error 

. no atendiendo o leyendo del libelo sino ex
clusivamente esta frase, en lo pertinente, 
sino que, tomando el libelo en su integri
dad, como es de rigor, sin prescindir, por 
lo mismo, de ninguno de sus componentes Y 
menos aún de algo de tan señalada impor
tancia y entidad como son sus hechos fun
damentales, el juzgador forzosamente tie-
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ne que reconocer cuál fue la intención del 
demandante y que ella fue traicionada por 
aquella frase, cuyas palabras no la pueden 
sacrificar. 

N o se está diciendo que jurídicamente 
haya de hallarse identidad entre las dos co
munidades referidas, sucesión y sociedad, 
cuando la muerte de una persona determi
na a la vez la apertura de su sucesión y la 
disolución de la sociedad conyugal de que 
ha sido socio (C. C., artículos 1012 y 1820), 
sino simplemente que en el presente caso 
al decir el libelo que se demanda para la 
sucesión, no por eso dejó la intención de 
ser la de demandar para la sociedad, por
que, así sea con error, entendió por suce
sión, y en esta forma se valió de este vo
cablo en la frase citada y trascrita, no tan 
sólo los herederos deL marido difunto, sino 
también el cónyuge sobreviviente y fue ·al 
conjunto de éste y de aquéllos a quien se
ñaló como demandante, al propio · tiempo 
que, aun valiéndose de la misma palabra 
sucesión, fue no sólo a los herederos de 
García, sino al conjunto de ellos con el cón
yuge sobreviviente de este señor, a quien 
señaló como demandado. 

Lo dicho conduce a acoger el cargo de 
error manifiesto de hecho en la interpreta
ción de la demanda y de consiguiente vio
lación de las disposiciones sustantivas per
tinentes citadas por el recurrente a este 
fin y con tal motivo, entre ellas los artícu
los 1834 y 2324 del C. C. por haberlos de
jado de aplicar el Tribunal al desoír la de
manda en virtud de la referida carencia de 
personería en la parte demandante. 

Hallándose fundada esta causal, sin con
siderar las restantes debe dictarse la reso
lución que reemplace la sentencia recurri
da, cuya casación queda determinada por 
la acogida de tal cargo (C. J., art. 538). 

Sentencia de instancia 

La demanda se encamina a invalidar la 
venta de Prieto y su señora a García y la 
de éste a Rodríguez y a obtener las pres
taciones consecuenciales. Las súplicas di
rigidas contra los contratos las formula el 
libelo pidiendo tanto sobre el uno como so
bre el otro que se le declare "resuelto y 
rescindido". Afortunadamente para el pro-

pósito y sentido de la demanda no obsta el 
yerro de juntar como una misma o al me
nos cual si no fuesen opuestas entre sí esas 
dos acciones, porque, a pesar de él, es cla
ro que se pide la resolución. 

Este concepto se impone en vista de las 
disposiciones legales aducidas en el libelo 
como fuente del derecho y sobre todo en 
atención a los hechos fundamentales, que 
son los correspondientes a esa acción y en 
manera alguna a la rescisoria, pues, aparte 
de los relativos a celebración de los contra
tos con cita de su respectiva escritura pú
blica, y de los referentes al estado de las 
partes en esas fechas y a los matrimonios 
y defunciones aludidos, los cardinales son: 
no haber pagado García al comenzar sino 
parte del precio, haber suscrito él el docu
mento privado referido con el fin de pro
veer al pago del resto y estar en mora en 
estas obligaciones. 

Este estado de mora en el comprador es 
elemento indispensable para que la acción 
resolutoria se produzca. Nuestro Código 
Civil así lo establece, tanto en su artículo 
1546 en general para los contratos bilatera
les, cuanto el 1930 en singular para la com
praventa; de modo que este último declara 
que la acción asiste al vendedor "si el com
prador estuviere coristituído en mora de pa-
gar el precio ............... " Esta es ca-
balmente la frase con que principia. 

Por tanto, en un pleito en que se ejercita 
esa precisa ·acción, lo primero que debe in
dagarse es si el comprador está constituído 
en mora. 

Para eaberlo hay que contemplar el caso 
ante el artículo 1608 de ese Código, cuyos 
tres numerales señalan taxativamente los 
caminos que a ella conducen o, por mejor 
decir, la manera de producirse. El 19 supo
ne fijación de plazo en las estipulaciones de 
los contratantes. Aquí ellos, hoy sus cau·
eahabientes, están acordes en que no hubo 
tal estipulación, en cuanto el documento pri
vado no fija la oportunidad de los pagos, es
tabl~cidos en él y, además, la escritura pú
blica no la fija tampoco ni contiene indica
cio~es que condujeran a fijarla. · El nume
ral 29 atiende a una situación que claramen
te no ,corresponde a la que se ventila; de 
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manera que las partes ni se han referido a manda, no es admisible tampoco. Y no lo 
él. Y el numeral 3Q, que abarca globalmen- es, porque aun admitiendo la base inicial de 
te todas las modalidades o eventos distintos ese supuesto, no se podría dar por probado 
de los contemplados en los precedentes nu- lo atañedero a las conclusiones, puesto que 
merales del mismo artículo 1608, indica co- no hay prueba· alguna en el proceso sobre los 
mo recurso para constituír en mora al deu- 'elementos conducentes a establecer lo to
dor una reconvención judicial. Esta brilla cante a la búsqueda y hallazgo de dichas 
por su ausencia en este proceso.~ personas y al tiempo que ello exigiría, ya 

Así las cosas, no puede reputarse en mo- que, por ejemplo, se ignora la residencia de 
ra al comprador. '· cada cual, la facilidad o dificul,tad de con-

El demandante sostiene que cabalmente seguirlo, etc. En otras palabras, no se pue
por no haberse estipulado plazo, debe repu- de proceder cual si estuviesen establecidos 
tarse que hay esa mora, porque para tal debidamente todos los elementos necesarios 
evento el artículo 1929 del C. C. previene para reputar que efectivamente se está an
que el pago del precJo debe hacerse por el te un plazo tácito y, sobre todo, que éste 
comprador al recibir la cosa comprada, lo quedó vencido y cuándo. 
que aquí significa que ese pago debió ser a 
más tardar al otorgarse la escritura de com- ; ' En suma: debe declararse la excepción de 
praventa contentiva de declaración _de es- petición antes de, tie_mpo o de un modo in-

tar hecha tal entrega. Pero esta reflexión 
es inadmisible por la incompatib'ilidad de 
tales circunstancias con el pacto escritura
río sobre pago de la mitad del precio total 
mediante el documento y C<?n el otorgamien
to de éste en la forma en que lo suscribió el 
comprador y lo aceptó la parte vendedora. 
No se 'compaginan estos hechos con esa or
den de simultaneidad entre el recibo de lo 
comprado y el pago de la totalidad del pre
cio, porque ellos demuestran que algo muy 
diferente de esta simultaneidad convinieron 
los contratantes y que ese algo implica pos
terioridad del pago de esa parte del precio 
en relación con la escritura y la entrega en 
ella declarada, por más que no se fijara la 
extensión de esa posterioridad. No se pre
cisó el plazo; pero lo referido sobre el docu
mento impone la afirmación y reconocimien
to de que sí lo hubo o, al menos, de que no 
es posible aplicar dicho artículo 1929 como 
lo pretende el demandante. 

La reflexión de que pudo haber el plazo 
tácito para esa obligación del comprador, 
tal como para aquél entiende el artículo 1551 
del C. C., o sea, el indispensable para cum
plirla, y de que, aun así, el deudor está en 
mora por consistir esa obligación en buscar 
a los Benavides y en hallando a cada cual 
pagarle la s urna·· para él señalada, gestiones 
a . que sobradamente dio campo el lapso 
transcurrido de-sde la escritura hasta la de-

debido. 

Pudiera argüirse que la demanda misma 
inicial de esta causa equivale al requeri
miento o que _consigo lo lleva; de suerte que 
es inmotivado por innecesario exigirlo. y 
echarlo menos, con el alcance exceptivo ano
tado. Pero al respecto se observa que ello 
podría haberse estimado así si, por ejem
plo, se hubiera demandado el pago. Si, v. 
gr., simplificando el paradigma, el documen-

. to sobre pago de parte del precio de una 
compraventa se ha otorgado en favor del 
vel}_dedor y éste demanda al comprador por 
el pago, la falta de fijación del plazo, deter
minante de reconvención judicial al tenor 
de dicho artículo 1608 en su ordinal 39 , no 
sería óbice para acceder ni justificaría la 
exigencia de esta formalidad como separada 
y previa, porque en tales circunstancias a 
tanto equivaldría la demanda misma y se
ría exagerado formulismo requ,erir ade
más la reconvención para hallar acreditada 
lá mora. Bien se ve cuán diferente es el 
caso al demandarse, no ya el cumplimiento, 
o sea el pago de lo pendiente del precio, si
no la resolución de la compraventa. Como 
ya se dijo, la acción resolutoria es efecto de 
una causa que ~e_be haberse producido ya 
cuando aquélla se ejercita, y esa causa es el 
hallarse constituído en mora el comprador. 
Así lo requiere el artículo 1930 citado. Y 
como ya se vio también, no puede en el pre-
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sente caso reputarse al comprador consti
tuído en mora ya para cuando se formuló y 
se le notificó la demanda inicial de este 
pleito. 

El juzgado absolvió a los demandados, 
Es claro que desde el punto de vista de las 
aspiraciones del demandante, tanto da esa 
absolución como declarar la excepción ya 
indicada; pero legalmente hablando hay 
marcada diferencia entre una parte resolu
tiva que consume o agota la acción y otra. 
que deja la posibilidad de incoarla ulterior
mente. Esto último es lo que en su caso 
debe hacer el sentenciador, no en manera 
alguna para provocar litigios, sino para re
ducir a sus límites legales los efectos de su 
negativa cuando ésta no se refiere ni por 
su motivación puede referirse a la acción 
misma sino simplemente a la .. oportunidad 
con que se ha incoado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad--

ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia recurrida, o sea, la dicta
da en este juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá el treinta de 
noviembre de mil novecientos treinta y seis, 
y revocando la de primera instancia dicta·· 
da el treinta y uno de octubre de mil nove·
cientos treinta y cuatro por el Juzgado 19 

Civil del Circuito de Fusagasugá, falla la 
causa así: está probada la excepción de pe
tición antes de tiempo o de un modo inde
bido y, por "€nde, no es el caso de hacer en 
este fallo las declaraciones pedidas en la de
manda inicial. 

Sin costas en las instancias ni en el re
curso de casación. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Arturo Tapias Pilonieta - lLllbm.·io lEsca
Ilón - Ricardo I:llinestrosa Daza-lFu.nlgellll.cio 
Lequerica Vélez-Juan lFmncisco Mújica -
lH!ernán Salamanca -· Pedro Leóllll. 1Rill1lcón, 
Srio. en ppd. 
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l. Cuando para exonerarse de la responsabi
lidad civil 'el demandado invoca el hecho de 
un tercero, para los efectos, tanto de la }l'i'Ue
ba como de la liberación misma, tal hecho, 
a opción del demandado, puede ser aducido 
o no como culposo. ·JEn el primer caso no le 
basta probar al demandado la circunstancia 
del hecho del tercero sino que también le es 
necesario acreditlltr que ese hecho es atribui
ble a una persona determinada, porque de lo 
contrario aparecería equívoco, en el !lentido · 
de poder ser obra del azar o culpa cometida 
por persona de quien el demandado tiene el 
deber legal de responder y nada permitiría 
excluír cualquiera de esas dos posibilidades. 
Y además, subsidiariamente, para permitir a 
la víctima poder perseguir a ese tercero. 
Cumplidas estas condiciones, el hecho culpo
so del tercero exonera de suyo por regla ge
neral al demandado, porque, en principio, 
nadie está obligado a prever las culpas de los 
terceros. !En el segundo caso, el hecho del 
tercero invocado por el demandado se asimi
la a la causa extraña no imputable, y, por 
consiguiente, no le basta probarlo sino que 
es necesario que acredite que reviste las ca
racterísticas de · irresistible e imprevisible. 
lEn ambos supuestos, el hecho del tercero de
be aparecer como inevitable, debido a que 'lo
dos tenemos el deber, dentro de nuestras ac
tividades, de evitar el hecho dañoso y ate
nuar sus consecuencias. lLa e!lcogencia de 
uno de los términos de la opción dicha no 
implica pérdida del otro, y así, el juzgador 
que no encontró llenadas las condiciones exi
gidas para la existencia del hecho culposo 
del tercero, debe estudiar si se halla compro
bada la causa extraña no imputable.-2. lEl 
derecho al resarcimiento de los perjuicios 
oeasionados por una lesi9n corporal que im
pida trabajar a la víctima, no puede ser re
nunciable ·cuando ésta carezca de otros me
diar> de subsistencia, debido a que en esas 
circunstancias tal atto no mira al interés in
dividual del renunciante. lEn efecto, el ejer
cicio del derecho para restablecer el menos
cabo sufrido en su vida fisiológica por quien 
sólo cuenta con su capacidad ·de trabajo pa
ra cumplir sus deberes consigo mismo y co
mo miembrs. Ele la colectividad, no puede ser 
renunciado válid!i;nente, porque ello !!&ría 

desplazar hacia el JEstado, de facto y en for
ma unilateral, contra lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la Codificación Constitucional, 
la prestación de la persona obligada según 
la ley civil. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, veinticuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Juan Francisco 
(Mújica). 

Materia del pleito 

Julio Rada P., amparado para litigar co
mo pobre, demandó a la sociedad extranje-
ra The Santa Marta Railway Company, Li
mited, con la acción· procesal de condena, 
para el pago del valor de los perjuicios cau
sados al actor por la demanda con motivo 
del accidente ferroviario sufrido por aquél. 

Son éstas, en síntesis, las afirmaciones 
hechas en el litigio por una y otra parte: A 
eso de las cuatro de la tarde del lQ de mar
zo de 1931, Rada, que viajaba en el tren co
mo pasajero, fue víctima en la estación de 
bandera denominada La Colonia de un ac
cidente de tránsito que le ocasionó lesiones 
corporales. ~l accidente se debió a que 

· muy cerca de los esribos del tren se halla
ba colocado un cargamento de leña y en las 
estaciones de bandera el tren no se detiene 
sino unos segundos. Rada viajaba con des
tino a la mencionada estación. 

Durante doce días fue atendido Rada por 
cuenta de la empresa en el hospital de la 
United Fruit Company. Dado de alta, la 
demandada _pagó al actor cien pesos ($ 100) 
a título de indemnización de perjuicios. Con 
posterioridad enfermó de nuevo gravemen
te Rada y los médicos que lo examinaron 
diagnosticaron que sufría una hernia de 
origen traumático. 

·La empresa negó ser responsable <ilel per-
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JUicio, y adujo las excepciones de prescrip
ción, carencia de acción y pago, transacción,· 
renuncia y condonación de la deuda, si al
guna vez existió. En apoyo de sus preten
siones presentó el siguiente documento sus
crito ante testigos por el demandante: 
"Conste por el presente documento que yo, 
Julio Rada P., mayor, viudo, natural y ve
cío de Ciénaga, he recibido la suma de cien 
pesos ($ 100) oro legal, por razón de indem
nización de perjuicios y daños sufridos en 
mi persona, al bajar del tren local·en la es
tación de bandera, Colonia, kilómetro nú
mero 44, siendo yo pasajero de dicho tren el 
19 de marzo de 1931. 

"Hago constar que la empresa me ha da
do médico y medicinas y medios de subsis
tencia hasta hoy. 

"Por tanto declaro que la empresa The 
Santa Marta Railway Company, Limited, ha 
quedado y queda a paz y salvo conmigo con 
relación a los daños y perjuicios que he re
cibido por razón de ese accidente y por tan
to renuncio toda clase de pretensión, acción 
o derecho que contra ella pudiera tener, así 
como también a favor de sus sucesores .. 

"En constancia de lo cual firmo este do
cumento, hoy veinte de marzo de 1931, en 
Santa Marta, capital del Departamento del 
Magdalena, en la República de Colombia". 

Sentencia recurrida 

El Tribunal Superior de Santa Marta fa
lló en el sentido de desestimar las preten
siones de Rada. 

Consideró el Tribunal que el accidente 
ocurrió, "no cuando Rada se preparaba a 
bajar del tren sino ya al bajar y que se pro
dujo debido a estar unos bultos de leña muy 
cerca de la línea férrea". 

Para el Tribunal, debido a que la "colo
cación de los bultos fue la determinante 
del suceso, reviste capital importancia exa
minar si esa circunstancia constituye una 
culpa imputable a la demandada. 

De acuerdo con lo probado, considera el 
Tribunal "que en La Colonia, como en los 
paraderos similares, son los remitentes 
quienes sitúan su carga cerca de los carros"' 
sin que se haya acreditado que tal coloca-
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ción se haga en "el sitio indicado por la or
den general de la empresa". 

"Pudiera creerse que hubo descuido de la 
empresa al no prever que hubiera cargado
res capaces de entender en forma tan tor
cida la orden de colocación de la carga, pe
ro ello se desvirtúa con sólo pensar que los 
que proceden en las condiciones dichas son 
irremediablemente los menos: la generali
dad procede en forma más acorde con la ra
zón". 

Además, en las estaciones de bandera la 
empresa ferroviaria no tiene celadores y sus 
empleados no intervienen en la colocación 
de la carga, lo cual se hace por los remiten
tes un poco antes de llegar el tren. 

En virtud de todo ello "no se advierte la 
relación de causa y efecto que haya entre 
lo hecho por la empresa y el daño de Rada". 

"En resumen: Si la causa del suceso la 
determinó la colocación de la carga, obra 
exclusiva y única de los remitentes y no de 
la empresa, y si ésta no tiene en las esta
ciones de bandera empleados que atiendan 
esos mene.steres, y si, por último, no se ha 
probado que' según el contrato de arriendo 
del ferrocarril esté la compañía obligada a 
tener estaciones en forma en todos los lu
gares donde pára el tren, no es el caso de 
imputarle la culpa del pleito". 

Materia del recunrso rle casadóllll 

Contra la sentencia el actor interpuso re
curso de casación, apoyándolo en la causal 
1:} del artículo 520 del C. J., diciendo: 

"Violó el Tribunal los artículos 63 y 1604 
del C. C. y no aplicó o aplicó indebidamente 
el 2341, ibídem". 

Estimó el Tribunal que el accidente se 
produjo por estar colocados unos bultos de 
leña muy cerca de la línea férrea, pero co
mo no se acreditó que los remitentes esco
gieran el sitio indicado por la órden general 
de la empresa, el hecho no es imputable a 
la demandada ni de él es ésta culpable. 

Se descuidó en la sentencia el precepto del 
inciso 39 del artículo 1604 del C. C. que es
tatuye a quién incumbe probar la diligen
cia o cuidado. A la demandada, pues, co
rrespondía, para poder~'! declarar libre de 
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culpa, demostrar "que había puesto de su 
parte la atención y diligencia indispensa
bles para prevenir hechos como el ocurrido 
a Rada". No habiéndose probado "la· dili
gencia y cuidado procedentes, no es posible 
considerar exenta de culpa a· la compañía". 
En virtud de lo cual, el Tribunal, por no ha
ber aplicado el citado artículo, "tampoco le 
dio la aplicación debida al 2341, ibídem". 

Está acreditado que los bultos de leña, 
causa del accidente; permanecieron varios 
días en el lugar que ocupaban "sin que los 
empleados de la empresa tomaran ninguna 
providencia que eliminara posibles percan
ces". En tales circunstancias, hay una cul
pa manifiesta de la compañía. El descono
cimiento por el Tribunal de esta realidad, lo 
condujo a aplicar indebidamente el artículo 
2341 del C. C. 

Motivos 

Visto e) artículo 2341 del C. C., y consi
derando: 

Que cuando para exonerarse de la res
ponsabilidad civil, el demandado invoca el 
hecho de un tercero, para los efectos, tan
to de la prueba como de la liberación mis
ma, tal hecho, a opción del demandado, pue
de ser aducido o no como culposo. 

Que en el primer caso no le basta probar 
al demandado la circunstancia culposa del 
hecho del tercero sino que también le es 
necesario acreditar que ese hecho es atri
buíble a ~na persona determinada, porque 
de lo contrario aparecería equívoco, en , el 
sentido de poder ser obra del azar o culpa 
cometida por persona de quien el demanda~ 
do tiene el deber legal de responder y nada 
permitiría excluír cualquiera de esas dos 
posibilidades. Y, además, subsidiariamen
te, para permitir a la víctima poder perse
guir a ese tercero. 

Que cumplidas estas condiciones, el hecho 
culposo del tercero exonera de suyo por re
gla general al demandado, porque, en prin
cipio, nadie está obligado a prever las cul
pas de los terceros. 

Que en el segundo caso, el hecho del ter·· 
cero invocado por el demandado se asimila 
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a la causa extraña no imputable, y, por con
siguiente, no le basta probarlo sino que es 
necesario que acredite que reviste las ca
racterísticas de irresistible e imprevisible. 

Que en ambos supuestos, el hecho del ter
cero debe aparecer como inevitable, debido 
a que todos tenemos el deber, dentro de 
nuestras actividades, de evitar el hecho da
ñoso y atenuar sus consecuencias. 

Que la escogencia de uno de los términos 
de ·la opción dicha no implica pérdida del 
otro, y así, el juzgador que no encontró lle
nadas las condiciones exigidas para la exis-

. tencia del hecho culposo del tercero, debe 
estudiar si se halla comprobada .la causa eX·· 
traña no imputable. 

Que en este pleito la demandada tiene las 
obligaciones a que se refieren los artículos 
9Q y 26 de la Ley 76 de 1920 y que, por lo 
tanto, aun en la hipótesis de que estuviera 
establecido en el proceso que fueran perso
nas conocidas y determinadas las que colo· 
caron la carga. muy cerca a la vía férrea, 
-contraviniendo la_§- órdenes generales de la 
empresa, no por ello se exoneraría de res
ponsabilidad porque no evitó encontrarse en 
la situación en que ella misma se colocó, 
desde luego que la culpa de lqs terceros que 
causó el perjuicio es consecuencia de la de 
la demandada, debido a que contra su de
ber legal de vigilancia en la explotación de 
su negocio, la empresa no mantiene celado
res en las estaciones de bandera y sus em
pleados no intervienen en la colocación de 
la carga. 

Que por tales motivos el Tribunal violó, 
por falta de aplicación, el artículo citado 
del C. C., y, en consecuencia, procede la ca
sación del fallo. 

Sentencia de instancia 

Por sí sola la conducta de Rada no llena 
las condiciones que se requieren para que 
exista culpa de la víctima. La demandada, 
a quien correspondía la carga de la prueba 
al respecto, no la suministró. 

En cualquiera de las dos hipótesis en que 
el 1Q de marzo de 1931 se produjo el acci-
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dente, sea al bajar del tren, porque la leña 
colocada junto a la vía lo hubiera arrebata
do del estribo, sea al acabar de bajarse (que 
ha sido lo juzgado), porque el tren en esas 
estaciones de bandera no se demora sino 
unos instantes, no aparece que Rada se hu
biera expuesto al peligro, provocando el ac
cidente voluntaria o negligentemente. 

Del contexto mismo de la demanda apa
rece que Rada fue resarcido por la empre
sa, y con el consentimiento de él, de las le
siones corporales que inicialmente sufrió. 
De ahí la necesidad de reducir las preten
siones del actor a la indemnización por las 
consecuencias de la culpa ignoradas en el 
primer momentó y no previstas cuando el 
pago. A este respecto Rada probó que con 
motivo del golpe recibido y con posteriori
dad a la época dicha, le apareció una her
nia, la cual le ha impedido trabajar y lo ha 
reducido al lecho y que para su reducción 
se requier-e una intervención quirúrgica. 
(Dictámenes de los médicos que lo exami
naron). 

Con lo dicho hasta aquí y lo del capítulo 
anterior, aparecen reunidos los tres ele
mentos de la responsabilidad civil, a saber: 
un daño, consistente en las lesiones corpo
rales ocasionadas al actor; una culpa, o sea 
la negligencia de la empresa en la vigilan
cia de la vía férrea,. respecto de la coloca
ción de la carga destinada al embarque en 
la estación de bandera La Colonia; y una 
relación de causalidad entre el daño y la 
culpa, porque si el cargamento de leña no 
se hubiera hallado en ese sitio el accidente 
no habría sucedido. 

Con el objeto de fundamentar su excep
ción propuesta de "pago, transacción, re
nuncia y condonación de la deuda, si algu
na vez existió", la demandada presenta la 
carta de pago que otorgó Rada y cuyo texto 
se reprodujo en el capítulo primero de esta 
sentencia. , 

De ese documento privado aparece el pa
go de los perjuicios iniciales que convencio
nalmente hizo la empresa a Rada. Prospe
ra, pues, esta excepción en lo relativo al 
pago parcial de los perjuicios. 

Sobre la segunda parte de ese documen
to, o sea la de la renuncia de Rada al dere
cho y a la acción contra la empresa por con-
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cepto de la responsabilidad civil de ésta, la 
Corte prescinde de analizar el alcance de 
ese acto jurídico, en cuanto a la extensión 
de sus efectos, porque estima que el dere
cho al resarcimiento de los perjuicios oca
sionados por una lesión corporal que impida 
trabajar a la víctima, no puede ser renun
ciable cuando ésta carezca de otros medios 
de subsistencia, debido a que en esas cir
cunstancias tal acto no mira al interés in
dividual del renunciante. En efecto, el ejer
eicio del derecho para restablecer el menos
cabo sufrido en su vida fisiológica por quien 
sólo cuenta con su capacidad de trabajo pa
ra cumplir sus deberes consigo mismo y co
mo miembro de la colectividad, no puede 
ser renunciado válidamente, porque ello se
ría desplazar hacia el Estado, de facto y en 
forma unilateral, contra lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Codificación Constitucio
nal, la prestación de la persona obligada se-
gún la ley civil. --.. 

A la anterior conclusión se llega porque 
el demandante litiga aquí amparado por po
bre, lo cual significa que se halla en el es
tado a que alude el artículo 584 del C. J. 

Prescripción. - La excepción alegada a 
este respecto no procede, puesto que no se 
ha cumplido el tiempo exigido por el ar
tículo 2536 del C. C. Y el artículo 2358 ibí
dem, en que se apoya la excepcionante pa
ra los efectos de su pretensión, versa sobre 
relaciones jurídicas ajenas a las anudadas 
entre la víctima y el civilmente respon
sable. 

En suma. La sociedad demandada debe 
pagar a Rada, a título de indemnización de 
los perjuicios sobrevinientes, el valor de la 
intervención quirúrgica y consiguiente hos
pitalización, que según los dictámenes de 
los médicos que obran en este expediente 
constituye la manera de remediar la dismi
nución fisiológica sobreviniente causada a 
Rada por culpa ele la empresa y el valor de 
Jo que el actor ha dejado de producir por 
razón de su incapacidad para trabajar des
de cuando ésta empezó, con motivo de la 
hernia, h,asta cuando recobre esa capacidad, 
teniendo en cuenta las circunstancias de 
hecho; descontando, por consiguiente, aque
llas que, debidas a la negligencia o a la vo-
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Juntad de Rada, prolonguen su incapacidad 
para trabajar. ' 

Rada fijó en su demanda la cifra de cua
tro mil quinientos pesos ($ 4,500) como va
lor de los perjuicios cuya indemnización 
p~etende. Debido a que la compañía le pagó 
cien pesos ($ 100), el saldo de cuatro mil 
cuatrocientos pesos ($ 4,400) es el máxi
mum posible de la condena, de acuerdo con 
el artículo 471 del C. J. 

No debe pasarse inadvertida la queja que 
formula el o~ositor en el sentido de que en 
la "zona bananera del Magdalena el negocio 
de pleitear contra la compañía se ha con
vertido en un tráfico mucho más producti
vo Y mejor que el del cultivo de la fruta". 

' 

A la Corte le es imposible prohijar seme
jante tesis, desde luego que ella envuelve la 
aseveración tácita de que el órgano judi
cial, al reconocer el derecho en favor de los 
que litigan· contra la compañía, está, en la 
realidad, amparando actividades deshones
tas. La razón de ser del órgano judicial se 
debe ante todo a que la lucha por el dere
cho es un deber. Una de las manifestacio
nes de esta última es precisamente el plei
to, ya que hacer justicia corresponde al Es
tado y no al individuo. Si acaso en verdad 
ocurren muchos pleitos contra la compañía 
Y de éstos son numerosos los que ella pier
de, la explicación de ello no puede consistir 
en la creación de un lucrativo tráfico de 
intereses turbios realizado al través del Es
ta!'lo en su función judicial. Para la Corte 
la interpretación de ese fenómeno, si es que 
existe, no puede ser distinta a la de que, 
sencillamente, la compañía de la zona ba
nanera ha desconocido derechos que asis
tían a quienes la deman9aron. 

1R12so]u~ión 

Por tales motivos, la Corte Suprema, 
en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autÓridad de la ley, casa 
la sentencia que en este juicio ordinario 
·pronunció el Tribunal Superior de Santa 
Marta con fecha 20 ·de abril de 1938 y en su 
lugar resuelve: 

JUDlltCllAL 

19 Infírmase la sentencia de primer gra
do proferida el 19 de noviembre de 193() 
por el Juzgado 29 del Circuito de Santa 
Marta. 

29 Declárase probada la excepción de pa
go parcial propuesta por la demandada, y, 
por consiguiente, se estiman pagados por 
ella a Rada los perjuicios iniciales sufridos 
por éste con motivo del accidente de trán
sito de que fue víctima el 19 de marzo de 
1931, o sea hasta el día 20 de los mismos, 
fecha de la carta de pago suscrita por el 
actor. Se desestiman las excepciones res
tantes. 

39 Condénase a The Santa Marta Rail
way Company Limited a pagar a Julio Ra
da P., a título de indemnización de los per
juicios sobrevinientes por el accidente di
cho, el valor de la operación quirúrgica de 
la hernia que padece, el valor de su consi
guiente hospitalización y el de lo que ·ha 
dejado de producir por razón de su incapa
cidad para trabajar, desde cuando ésta em
pezó, con posterioridad al 20 de marzo de 
1931, hasta cuando, teniendo en cuenta las 
circunstancias de hecho a que se refiere lb 
parte motiva de esta sentencia, recobre Ra·· 
da su capacidad para trabajar. 

..•. fc ..... ~~'"f;.'··:r:l¡·r-:"7"\{C¿~-..~~~s 

49 Por tanto el monto de la conde~a·p~~
nunciada en el numeral precedente se fija
rá por medio de peritos dentro gel procedi
miento que establece el artículo 553 del 
c. J. 

59 Ese monto rio podrá pasar de los cua
tro mil cuatrocientos pesos ($ 4,400) a que 
el demandante limitó sus pretensiones en 
el libelo. 

69 Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insér
tese copia de este fallo en la Gac12ta JfUlldi
cial. 

Arturo 1'apias Pilonieta.-Liborio lEsca· 
llón.-Ricardo Hinestrosa J[)laza.-lFu.lgencio 
Lequerica V ~lez. -Juan :!Francisco Mújica. 
Hernán Salamanca, Pedro León 1Ril1l.cón, 
Srio. en ppd~d. 
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RlECUJRSO 

lEn tráudose de juicios divisorios, 
la única decisión que puede ser so
metida a acusación en recurso de 
casación, si se llenan los demás re
quisitos, es la sentenc~ apJrobatoJria 
de la paJrtición que es a la·· que co
rrespmulle la calidad y denominación 
de definitiva. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, abril veintisiete de mil nove-
cientos treinta y nueve. '7 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

Contra la resolución judicial de fecha 31 
de agosto de 1938, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito de Medellín en el 
juicio divisorio de un lote de terreno en esa 
ciudad, adelantado por Guillermo Barrien
tos H. contra Alberto y María Teresa Ba
rrientos, interpusieron oportunamente re
curso de casación los demandados. El Tri
bunal, en auto de fecha 25 de noviembre de 
1938, negó la concesión del recurso por con
siderar que la providencia contra la cual se 
interpuso no es de las enumeradas en el or
dinal 2Q del artículo 519 del C. J. Ante esta 
negativa, los demandados interpusieron el 
recurso de hecho, para lo cual, como lo es
tablece la ley, pidieron reposición del auto 
negatorio y en subsidio copia de las piezas 
procesales necesarias, con las cuales han 
ocurrido ante la Corte con el objeto de que 
les sea concedido el recurso de casación de
negado. 

Se considera para resolver: 
En el juicio de división en referencia, el 

Juzgado del conocimiento, 2Q ·Civil del Cir
cuito de Medellín, en providencia de 22 de 
septiembre de 1936 consideró la petición 
en que los demandados <:opartícipes en el 
dominio del lote ejercitaban el derecho de 
compra que les concede el artículo 2336 del 
C. C., y en ella se negó a aceptar la consig
nación hecha por los peticionarios y a de
cretar u su favor la adjudicación de la cuo~ 
ta del actot· por considerar que ei derecho 
fue mal ejer.citado por no haberlo sido en 

JUDlCIAL 

DJE lH!lEClHIO 

la oportunidad que señala el artículo 1143 
del C. J., o sea, dentro del término del tras
lado de la demanda. Apelado este proveído, 
el Tribunal Superior lo confirmó en su de
cisión de 31 de agosto de 1938, que es la 
providencia contra la cual consideran los 
recurrentes de hecho que ha sido mal ne
gado el recurso de casación. 

Esta breve enunciación de los anteceden
tes de este recurso de hecho pone de ma
nifiesto, sin necesidad de añadir ninguna 
consideración, la legalidad completa de la 
negativa que el Tribunal hizo del recurso, 
porque- la resolución judicial que se preten
de acusar ante la Corte no reúne las condi
ciones legales indispensables que exige la 
ley para las sentencias sometidas a este re
curso extraordinario. En tratándose de jui
cios divisorios, la única decisión que puede 
ser sometida a acusación en recurso de ca
sación, si se llenan los demás requisitos ne
cesarios, es la sentencia aprobatoria de la 
partición que es a la que corresponde la 
calidad y denominación de definitiva. 

No siendo procedente, conforme a la ley, 
el recurso de casación para cuya concesión 
se ha interpuesto el de hecho, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, esg 
tima bien denegado el recurso de casación 
contra la resolución judicial proferida por 
el Tribunal Superior de Medellín el día 31 
de agost'o de -1938, en el juicio a que se ha 
hecho referencia. 

Dése cuenta al Tribunal para que conste 
en los autos. 

Publíquese, · notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta Judicial y archívese el ex
pediente. 

Arturo Tapias !Pil@mieta.-.!Liboirio Esea
llón.-lRicardo lHlimes~ll'osa IDaza."'=--FUllngeimcio 
Lequerica Vélez.- J¡¡nan Frall1lcisco llifllÍljica:;. 
Hernán Salamanca. ~ Pedro JL .. eó~m JR&im<e®1ri;~. · -- .. 
Srio. · en ppdad. ··-
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A\CCllON ][liJE NUJLIT][JIA\][]1 ][liJE UN CON'll'RA\'ll'O DIE MUTUO 

Corte Supr~ma de Justicia. - Sala de Casación 
Civil . .,..-- Bogotá, ·abril veintisiete de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Juan Francisco 
Mújica) 

Materiª del pleito 

Leonardo Cala, ejercitando la acción pro
cese} constitutiva, damandó a Eusebio S. 
Rendón y a Julio C. Santos para que se de
cretara la nulidad del contrato de mutuo 
celebrado por el actor con Rendón, en vir
tud de la falta de entrega de la suma con
venida, "quedando así sin perfeccionar el 
contrato", ·el cual consta en la escritura nú
mero 445, pasada ante el Notario 1Q de Bo
gotá el 26 de febrero de 1925. Que por cau .. 
sa de la inexistencia del crédito dicho la 
cesión que de éste hizo Rendón a Santo~ no 
da acción a éste contra el actor. Que a con
secuencia de ello se ordeue la terminación 
del juicio ejecutivo entablado por los actua
les demandados contra el actor y contra 
Belisario Cala ante el Juzgado 4Q de este 
circuito. Que Rendón y Santos deben pagar 
al demand~nte el valor de los perjuicios 
que le han ocasionado "al pretender hacer 
efectivo un crédito procedente de un con
trato que no tuvo ex~stencia legal". Que 
los demandados deben pagar, además, las 
costas de este juicio. , 

Cala pidió ante el Juzgado que, con m o- . 
tivo de las dificultades surgidas para no
tificar la demanda a Rendón de la acción 
contra él, se continuara la actuación sola
mente contra Santos, a lo cual accedió el 
Juzgado. 

Afirmó en el libelo el demandante: Que en 
el instrumento público relacionado, en don-
de consta un contrato de compraventa de 
un bien raíz celebrado por Rendón y Cala, 
como compradores, con unos terceros due
ños de la finca, como vendedores, se con
signó que Cala debía a Rendón veinte mil 

. 
pesos ($ 20,000), cuyo pago se garantizó 
por el deudor Cala con la hipoteca de unas 
fanegadas del fundo comprado. 

Cuando el actor exigió de Rendón el per
feccionamiento del contrato de mutuo me
diante la entrega de. los veinte mil pesos 
($ 20,000), éste se negó a ello pretendien-

. do haberlos pagado por Cala a Cuéllar Du·
rán, quien cedió a ambos la promesa de 

/ 
venta que los vendedores de la finca habían 
hecho a éste. "Siendo así que en pago de 
los derechos que a Rendón pudieran correS·· 
ponderle en tal cesión, el demandante le 
había entregado documentos en contra de 
\ 

Rendón y a favor del demandante por va-
lor igual al que pudiera corresponderle en 
la cesión comprada a Cuéllar Durán". 

Rendón inició juicio ejecutivo para el pa-
go. del crédito dicho, el cual cedió luégo a 
favor de Santos. 

Rendón ha confesado judicialmente en 
distintas ocasiones no haber entregado a 
Cala los veinte mil pesos ($ 20,000) y no 
ha probado tampoco que éste "se los deba 
por cualquier otro concepto". 

"Los demandantes Rendón y Santos, en . 
el ejecutivo dicho, aunque convencidos de 
la injusticia de sus reclamacionse, han con
tinuado en ellas, con lo cual me han ocasio .. 
nado enormes perjuicios". 

Sentencia recurrida 

El 31 de agosto de 1938, el Tribunal Su
perior de Bogotá falló en el sentido de con .. 
firmar la sentencia proferida por el Juzga
do 7Q Civil de este Circuito, la cual desesti
mó las pretensiones del demandante. 

Consideró el Tribunal que habiendo pres_ 
cindido el actor de su acción contra Ren
dón, quien fue el que celebró el negocio ju
rídico cuya nulidad se impetra, no es posi
ble decretar ésta contra Santos, ajena a 
ese acto jurídico y simple cesionario del 
crédito a que dio origen. 

Por consiguiente, como no se ha oído ni 
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demandado a Rendón, no es el caso de es
tudiar lo referente a la nulidad del contra~ 
to de mutuo. Y sin haber oído previamen· 
te el cedente de ese crédito, no es proce~ 
dente decretar la invalidez de la cesión he
cha por Rendón a Santos. Tampoco pueden 
prosperar las demás pretensiones del actor 
que "están sujetas al resultado favorable 
de las súplicas iniciadas como principales". 

Matell'ia del recurso 

El demandante interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia, apoyándolo en 
las causales 2~ y 7~ del artículo 520 del C. J. 

El Tribunal "no contempló el caso pro
puesto"· porque auncuando Rendón dejó de 
figurar como demandado a .solicitud del ac
tor y en virtud de resolución del juzgador, 
ha debido resolver la sentencia todas y ca
da una de las súplicas del libelo, a causa de 
que Santos "aceptó los derechos de Ren
dón sin reserva; esto es: que lo que se dice 
de Rendón es aplicable y extensivo a San
tos, y todo lo que se pueda alegar y aparez
ca probado en contra de Rendón, es obliga
torio para el cesionario Santos, comoquiera 
que jurídicamente forman una sola parte". 

Si Santos representa a Rendón "en todos 
los derechos y obligaciones que se derivan 
del contrato cedido, se podía prescindir de 
la demanda contra éste último, desde luego 
que por virtud de la cesión el cesionario 
vino a ocupar el lugar del cedente". 

La segunda de las causales invocadas la 
sustenta el recurrente afirmando que es 
con el cesionario con quien deben ventilar
se los puntos controvertidos, desde luego 
que éste representa al cedente, en virtud de 
su expresa voluntad manifestada por el he
cho de la cesión. 

Moti-vos 
Visto el ordinal 2Q del artículo 520 del C. 

J., y considerando: 

JUDliCli.AL 

Que la circunstancia de haber absuelto 
el Tribunal al demandado no significa por 
sí sola quebrantamiento de forma, desde 

, luego que llegó a esa conclusión en virtud 
del estudio que hizo de los elementos cons~ 
titutivos del pleito· y que los fundamentos 
de la casación no proceden en relación con 
la causal dicha, puesto que ellos darían asi
dero, en su caso, para la violación de la ley 
sustantiva, cargo que no se ha formulado. 

Vista la causal 7'~- del artículo 520 del C. 
J., y teniendo en cuenta: 

Que el Tribunal, no por haber absuelto al 
demandado ·se abstuvo de conocer un asun
to de su competencia sino que, por el con
trario, no otra cosa significa fallar, y que 
para desestimar la acción tampoco se basó 
en la consideración de ser incompetente, ni 
aquí, igualmente, los argumentos de la de
manda de casación proceden para funda

·mentar esa causal, no es el caso de casar la 
sentencia recurrida. 

lResolució"Irn 

Por tales motivos, la Corte Suprema, en 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia que en este juicio ordinario pro
firió el Tribunal Superior de Bogotá con 
fecha 31 de agosto de 1938. 

Las costas son de cargo del recurrente. 

N otifíquese, cópiese y publíquese. Insér-
' tese en la Gaceta Judicial copia de esta pro-

videncia. 

Arturo Tapias Pillonieta.-lLiborio JEsca
llón.-IRicardo Hinestrosa Daza.-lFunllgencio 
lLequerica V élez.- Juall11. lFrall11.cisco MÚ!jica. 
Hernán Salamanca. - lP'erd:rro León JRhncón, 
Srio. en ppdad. 
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IP'lE'll'l!Cl!ON IIJIJE !BllERlENCll.A\ 

Corte Supl"ema Cle Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril veintiocho de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Trátase en este pleito sobre el ejercicio 
de la acción de petición de herencia consa
grada por el artículo 1321 del C. C. En 
efecto, se pide en la demanda que se decla
re que Rubén Lizarazu o Villarreal y María 
Trinidad de Becerra en su condición de pri
mos hermanos legítimos de José Fabio Ta
razo na, como herederos de éste, tienen de
rE}yho, en concurrencia con Bárbara Fide
ligna, Arcelia y María Dolores Velandia, 
primas hermanas también del causante, a 
que se les adjudique la cuota que les corres
ponde en los bienes del difunto José Fabio 
Tarazo na. 

El libelo contiene otras peticiones; pero 
quedaron fuera del debate por haberlo ma
nifestado así la parte actora. Por eso la 
sentencia de segundo grado no recayó sino 
sobre la primera petición y sólo interpuso 
recurso de casáción uno de los demandados, 
pues el demandante se conformó con la 
sentencia: 

Los hechos básicos del pleito pueden re
sumirse así: I!JOr auto de veinte de noviem
bre de mil no{recientos treinta y tres dic
tado por el Juez primero del Circuito de 
Soatá, se declaró abierto el juicio de suce
sión in testada . de José Fabio Tarazana Y 
se reconocieron como herederos del causan
te a Bárbara Fideligna, María Dolores y 
Arcelia Velandia. El juicio siguió su curso 
hasta terminarse por la partición y adjudi
cación de los bienes relictos a las herederas 
reconocidas. 

En dicho juicio, según el actor, no se dio 
campo para que intervinieran Rubén Liza
razu o Villarreal y María Trinidad Becerra, 
cuyos derechos representa hoy Luis A. Ea-

teban V. por compra que de ellos hizo a los 
· expresados Rubén y María Trinidad. El re

conocimiento como herederos hecho a favor 
de Bárbara Fideligna, Aracelia y Mercedes, 
lo fue en su condición de primas hermanas 
de José Fabio Tarazona, y Rubén Lizarazu 
y María Trinidad Becerra, alegan la misma 
calidad o sea el mismo grado de parentesco 
que los herederos reconocidos en el juicio 
de sucesión tenían con el causante. 

El Tribunal· Superior del Distrito Judicial 
de Santa Rosa de Viterbo. en sentencia de 
veinte de julio del a.ño próximo pasado de
cretó la primera súplica de la demanda y 
negó las demás, revocando la sentencia de 
primer grado favorable en un todo a la par
te demandada. 

Del fallo del Tribunal interp'!,<;o rec1¡1rso 
de casa(!ión el apoderado de la demandada 
Bárbara Fideligna Velandia de Pinto, re
curso que concedido, admitido y debidamen
te tramitado, pasa hoy a decidirse. 

El Tribunal falló favorablemente· a la 
parte actora la primera súplica de la de
manda porquecen'contró que estaba compro
bado el parentesco legítimo de consangui
nidad entre las demandantes y el causante. 
Esta comprobación la halló establecida el 
Tribunal, en una parte con las pruebas del 
estado civil, de origen eclesiástico, y en 
otra, con la posesión notoria del estado de 
casados de los abuelos de las demandantes 
y con la posesión notoria del estado de hija 
legítima de Santos Becerra, mádre de uno 
de los demandantes. 

La impugnación al fallo rueda toda sobre 
error de hecho y por lo tanto violación de 
la ley sustantiva, cometida por el Tribunal 
al estimar que estaban comprobadas ade
cuadamente con la posesión notoria del es
tado civil las calidades de casados, de lós 
abuelos de los demandantes, y la calidad de 
Santos Barrera de madre de uno de los de
mandantes. 
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Por eso el recurrente acusa la sentencia 
como violatoria de los artículos 395, 396, 
398 y 399 del C. C., por cuanto en su sentir 
el Tribunal apreció erróneamente la ·prueba 
de la falta del acta de matrimonio de Flo
rencia Becerra y María de los Angeles 
Duarte o Eslava, tronco de los colaterales 
de Fabio Tarazona, error que lo condujo a 
la violación de los artículos citados. El car
go segundo al fallo, consistente en la viola
ción de los mismos artículos, implícita-
mente está contenido en el primer cargo, y 
el cargo tercero, en que se citan como vio
ladas también las mismas disposiciones, 
está fundado en el concepto de que, el Tri
bunal apreció erróneamente como prueba 
la falta de la partida de nacimiento de San
tos Becerra y por eso aceptó la prueba de 
la posesión notoria del estado de hija legí
tima de ésta respecto de Florencia Becerra 
y María de los Angeles Duarte. 

La Corte considera: El tronco común de 
las demandantes y de las demandadas lo 
constituyen }i)lorencio Becerra y María de 
los Angeles Duarte o Eslava. Si se· com
prueba el matrimonio de éstos y teniendo 
en cuenta las partidas de origen e8esiásti
co que figuran en los autos y si se com
prueba además que Santos Becerra antece
sora il).mediata de una de las demandantes 
fue hija legítima de Florencio Becerra y 
María de los Angeles Duarte, resulta acre
ditado el parentesco en el cuarto grado ci-· 
vil de consanguinidad entre las demandan
tes y el causante y en el mismo grado en
tre los demandantes y las demandadas en
tre sí y entonces prospera la primera peti
ción de la demanda; si esa comprobación 
no existe, la demanda no puede prosperar. 

El Tribunal resolvió por la afirmativa 
para lo cual tuvo en cuenta, como ya se ha 
dicho, la prueba de posesión notoria del es
tado civil, las partidas de origen eclesiás
tico y otros documentos. 

El Tribunal se expresa así: "En el caso 
presente, como no existe el acta o partida 
de matrimonio de Francisco Becerra con 
María de los Angeles Duarte o Eslava se
gún lo certifica el señor Cura Párroco de 
Sátivanorte, lugar donde se afirma se efec
tuó el matrimonio y como posiblemente 
tampoco existan, por ser un hecho tan an-

JUDMCIAJL 

tiguo, los testigos que presenciaron el he
cho constitutivo del estado civil del matri
monio entre Florencio Becerra y María de 
los Angeles Duarte o Eslava, se ocurrió a la 
última prueba o sea la supletoria o consti
tutiva de la posesión notoria de este estado 
civil (el matrimonio) de que se trata. Igual 
o idéntica cosa sucedió en relación con el 
estado civil de hija legítima de Santos Be
cerra como procreada dentro del matrimo
nio de Florencia Becerra con María de los 
Angeles Duarte o Eslava". 

Según lo anterior, el Tribunal· no admitió 
la prueba de la posesión notoria del estado 
civil, sino en cuanto se comprobó que no 
existían los documentos a que se refiere el 
artículo 395 del C. C., con lo cual se ajustó 
a esta norma legal. 

El Cura Párroco de Sátivanorte, lugar 
donde se afirma contrajeron matrimonio 
Florencia Becerra y María de los Angeles 
Eslava o Duarte, certifica que buscadas 
cuidadosamente las partidas de matrimonio 
de Florencia Becerra y María de los Ange
les Duarte· y de Santos Becerra, no se ha
llaron en los libros parroquiales. El recu·· 
rrente estima que el Tribunal incurrió en 
error de hecho, al haber aceptado esa cer
tificación como si hubiera sido expedida por 
el Cura Párroco de Sátivanorte. Mas a jui
cio de la Corte no existe el error por lo si
guiente: El presbítero José B. Forero A. 
cuando expidió las partidas de origen ecle
siástico era Cura Párroco de Sátivanorte y 
estaba encargado de la parroquia de Sáti
vasur. Cuando expidió copias de partidas 
que reposan en el archivo parroquial de Sá
tivasur, hizo la aclaración de que estaba en
cargado de esa parroquia, y cuando dio co
pia de las partidas que reposan en la parro
quia de Sátivanorte, lo hizo como Cura pro
pio, lo cual es obvio. El certificado sobre 
la no existencia de las partidas de matrimo
nio de Florencio Becerra y María de los 
Angeles Eslava o Duarte y de no existencia 
también de la partida de bautizo de Santos 
Becerra, lo dio ~omo Cura de Sátivanorte y 

·. por eso ese certificado lleva el sello de esa 
parroquia. No existe, pues, el error anota
do por el recurrente, el error manifiesto, 
que requiere la ley para que una sentencia 
pueda ser casada. Pero hay más: El Tri-
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bunal formó su convicción al respecto, y es
to aparece de la sentencia, por otras prue
bas colaterales que son ·de grande impor
tancia en este debate, a saber: La misma 
parte demandada está favorecida por el he·· 
cho básico de que se trata en este pleito o 
sea el matrimonio de sus antepasados Flo
rencia y María de los Angeles. Numerosas 
partidas de origen eclesiástico, presentadas 
para establecer el estado civil de casi todos 
los interesados en este juicio se refieren al 
matrimonio de Florencia y María de los 
Angeles y una de la,s hijas de éstos aparece 
bautizada en Sátivanorte hace casi noventa 
años. Está establecido en autos el recorri
do de dicha pareja de casados por tierras 
boyacenses en la siguiente forma: Sátiva
no;rte, Sátivasur, Soatá, Boavita y por últi
mo La Uvita, donde fallecieron. La parte 
-demandada quiso impugnar la prueba de 
ese matrimonio constituída por la posesión 
notoria del estado civil de casados, pero le 
resultó completamente fallido su esfuerzo. 

Ante todos estos· elementos, repite· la 
Corte, no puede .existir el error manifiesto 
que es imputa al Tribunal; y siendo así las 
cosas el cargo que se estudia no puede pros
perar. 

El segundo cargo, como se observó arri
ba, implícitamente está contenido en el pri
mero y por dicha razón lo dicho en éste es 
aplicable a aquél, sieúdo pertinente obser
var que el Tribunal no se basó en la prueba 

. de testigos presenciales de la celebración 
del matrimonio entre Florencia y María de 
los Angeles sino en la posesión notoria del 
estado civil de casados por un lapso mucho 
mayor que el requerido por la ley y lo cual 
se comprobó .con un número plural de de
claraciones y con pruebas colaterales como 
las ya mencionadas antes. 

En cuanto al 'tercer cargo la Corte ob-
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serva: a) Ya se vio que quien expidió el 
certificado sobre la falta de la partida de 
nacimiento de Santos Becerra fue el Cura· 
de Sátivanorte; b) La parte demandante 
afirmó que ese había sido el lugar de su 
nacimiento, y sobre esa base procedió. Esa 
afirmación no fue desvirtuada por la parte 
demandada; b) Establecido que Florencia 
Becerra y María de los Angeles Eslava o 
Duarte se casaron en Sátivanorte y allí tu
vieron su domicilio durante los primeros 
años de su matrimonio, es lógico deducir y 
presumir que allí nació Santos Becerra, y 
d) El Tribunal no tuvo solamente esto en 

' cuenta sino también otras pruebas colate
rales como la partida de matrimonio de De
metrio Tarazona con Santos Becerra donde 
ésta aparece que tiene como padres a los 
expresados Florencio Becerra y María de 
los Angeles Eslava o Duarte. 

Siendo esto así, no aparece el error ma
nifiesto en que haya incurrido el Tribunal 
y a que se refiere el recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia recurrida, o sea la de 
fecha veinte de junio de mil novecientos 
treinta y ocho dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo. 

Las costas del recurso son del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél

vase al Tribunal de.· su origen. 

Arturo Tapias Pilonieta. - lLiborio IEsca
llón.-JRicardo Hinestrosa ][)aza.-lFulgencio 
Lequerica Vélez.- Juan Francisco Mújica. 
Hernán Salamanca. - Pedro León JRirrnoorrn, 
Srio. en ppdad. 
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JINCONG RUlEN CITA. 

].. ILos artícullos 227, 329 y 472 del C . .V. no 
dan lugar a casación, sino en tanto que su 
descono!Ciimiento po¡r el 'll'dbunal sentencia
dor haya conducido a ia violación de neyes 
más sustantivas, concernientes al derecho re
clam.ado po¡r ei actor, juzgado y sentenciado 
en en pleito de lll!Ue se trate. IPero para ello es 
pJreciso además que se exprese la disposición 
o el principio sustantivo vuineJrado y en con
cepto en G[U.e lo haya sido. lEn en caso del ar
tíicuno 472 io lll!U.e debe abtcaJrse es la inbac
eii@n alle dñS]Wosiici.omes más Jrail:llicaHes i!lle nas 
que síi dan mai'gen an re<eurso de casación.-2. 
ILa incongJruencia en un falio, lll!Ue cuani!llo 
existe y se 1TOJrmula la ¡respectiva acusación, 
ne confi.e1re a na Corte facultad para casarlo, 
consiste en que se haya dejado de decidir so
bre los puntos pl!'opuestos POI!' la demanda y 
su contestación; o cuando decide sobl!'e no que 
no está en discusión, o con exceso o con de
fecto. N o hay tal ñncongl!'uencia cuan ello ell 
juez estima que es defectuoso el ejercicio del 
i!llei"echo poyque hay insuficiencia de persone
ll."iia de una de ias partes. !El juez decide en
tonces dentro de la órbita del pleito, al decla
t"ar que el derecho está mal invocado y dar 
esta razón paYa inhibirse de examinado a 
fondo. lEn tai hipótesis el recurrente debe 
atacar por la causal primera, que es la ade
cuada, porque la segunda persigue otros n
mes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, abril veintiocho de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

Por escritura pública número 1017 de fe
cha 9 de diciembre de 1919, otorgada en la 
Notaría de Zipaquirá, la señora Ifigenia Fo
rero de García, casada con José Ignacio Gar
cía, y con la intervención de éste, enajenó 
a título de venta en favor de Hipacio Correa 
uri terreno de propiedad de la primera, ubi~ 
cado en jurisdicción del municipio de Tabio, 
por la cantidad de dos mil pesos moneda ~o-

rriehte ($ 2,000) que la vendedora recibió 
de contado. 

No obstante que se trataba de un bien pro
pio de la mujer, la enajenación efectuóse sin 
la licencia judicial que entonces requería la 
ley; pero en la escritura se dijo: "Que la 
vendedora y su esposo se comprometen a 
obtener la correspondiente licencia judicial 
y ratificar esta escritura, dentro del térmi
no de seis meses contados desde hoy". 

IDemanulla 

En el mes de octubre de 1934 la citada 
vendedora, por medio de apoderado, instau
ró juicio ordinario, encaminado a que se de·· 
ciare rescindido, por causa de nulidad rela
tiva, el contrato de compraventa, a causa 
de haber faltado la formalidad de la licencia 
judicial; se declare sin ningún valor la res
pectiva escritura, mandándola cancelar; y 
se condene a Hipacio Correa a restituír la 
finca materia del contrato, junto con sus 
frutos naturales y civiles, considerándolo 
como poseedor de mala fe. 

Contrademandó Correa por el valor del 
precio de la compraventa; los intereses le
gales de esta cantidad; los perjuicios por el 
incumplimiento de la cláusula de ratifica
ción de la venta; y el valor de las mejoras 
hechos por él en el terreno. 

El juez de primera instancia, primero del 
Circuito de Facatativá, concedió las súpli
cas principales de- la demanda, pero conde
nando al demandado a restituir frutos como 
poseedor de buena fe. Negó las súplicas de 
la contrademanda. 

El Tribunal Superior de Bogotá revocó 
ese falló. En su lugár declaró probada la 
excepción p~rentoria de ilegitimidad sus-
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tantiva de la personería de la parte deman
dada. 

Se fundó en que en el juicio no fue parte 
él señor José Ignacio García, "quien concu
rrió al otorgamiento del contrato para au
torizar a su esposa y para obligarse a obte
ner su ratificación, luego la litis está mal 
trabada ya que se pide la rescisión del con
venio sin audiencia de una de las personas 
que intervinieron en su celebración". 

"Por otro lado, si se declara rescindido el 
contrato, como consecuencia ineludible se 
debe declarar sin valor y efecto la escritura 
y ordenarse la cance~ación del respec~ivo 

registro, lo que daría por resultado que con 
relación al señor García desaparecería ·(sic) 
los efectos del contrato por causa de una 
nulidad relativa que, si bien la ley ha .esta
blecido en su· favor, él no ha ·alegado ni in
tervenido en su declaración y que no puede 
el juez decretar de oficio". 

Ad_emás el sentenciador citó la jurispru
dencia unánime de que cuando se demanda 
por vía de acción la nulidad de un contrato, 
tienen que ser. traídos al juicio los que in
tervinieron en dicho contrato, porque hay 
derechos y obligaciones que tendrán que ha
cerse valer personalmente o por sus repre
sentantes; y no podría una sentencia afec
tar al que no fue parte en el juicio. 

Recurso de casación 

El. recurrente ataca por dos causales la 
sentencia del tribunal. 

Primera 

Si bien fue cierto que José Ignacio Gar
cía concurrió al otorgamiento de la escritu
ra de venta, no lo hizo con el caráCter de 
vendedor, pues ese carácter le pertenecia 
exclusivamente a su esposa la señora Efi
genia Forero de García, dueña del terreno 
vendido; lo hizo únicamente para autorizar 
la enajenación hecha; y aunque también es 
verdad q·ue el señor García junto con su es
posa contrajo la obligación de obtener pos
teriormente la licencia judicial y ratificar 
el contrato, respecto de esta última obliga
ción dejó de cumplirse con el deber de regis
trar la escritura en el libro de regi-stro nú-· 
mero segundo, de acuerdo con lo preceptua-
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do por el artículo 2641 del Código Civil, en 
su ordinal 29 "De modo que sobre esta obli
gación accesoria no presta mérito probato
rio la referida escritura. Y si esto no se 
alegó en ninguna de. las instancias del jui
cio fue porque esta cu_estión no fue ni es ma
teria del Iitigio!h. 

Quien podía ejercitar el derecho correla
tivo de la obligación de García, era su titu

. lar señor Correa, y éste ni siquiera mencio
nó la cuestión en la demanda de reconven-
ción.· 

Además, al declararse la rescisión del con
trato de compraventa celebrado únicamente 
entre la Forero de García e Hipacio Correa, 
y declararse sin ningún valor ni efecto la 
respectiva escritura en relación con éste, 
que es de lo que se trata, así como la cance
lación del registro, hecho sólo en el JLibro 
número lQ, tales declaraciones no_ tienen 
por qué afectar a quien no ha sido parte en 
e'l juicio ni exonerarlo de sus obligaciones. 

Al incurrir el tribunal en los errores de 
hecho apuntados, incurrió en error de dere
cho, por haber violado a causa de no darles 
aplicación o dársela equivocada;mente las si
guientes disposiciones: 

El artículo 227 del Código Judicial. 
Los artículos 329 y 472 del mismo Códi

go, por haber interpretado erróneamente el 
primero, y no haber dado aplicación al se
.gundo. 

Y los artículos 1759, 2641, ordinal 29, v 
2673 del Código Civil, por haber dejado de 
aplicarlos al caso de la litis. 

Se considera : 
El artículo 227 del Código Judicial da las 

definiciones de lo que se entiende por de
madante y demandado en un juicio. 

El artículo 329 del mismo estatuto expli
ca la noción de excepción perentoria. 

El artículo 472, ibídem, le indica a los 
jueces cuál es el objeto primario de los pro
cedimientos judiciales, a efecto de que en 
todo caso la interpretación de la ley adjeti-· 
va se subordine a la efectividad de los de
rechos reconocidos_ por ley sustantiva. 

El. ~~tÍculo 1759 del Código Civil deter
mina cuál es el valor del instrumento pú
blico y el de las declaraciones que en él ha
gan las partes. 
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El artículo 2641 ibídem enumera los li
bros que debe llevar el registrador de ins
trumentos públicos y el objeto de cada li
bro. 

Por último el artículo 2673, ibídem, con
sagra la sanción por la omisión del regÍS·· 
tro de. los instrumentos públicos que deben 
registrarse, la cual consiste en la carencia 
de valor en juicio o fuera de él, de los ins
trumentos. 

Ninguna de las disposiciones citadas pue
den fundamentar la casación. 

Las dos primeras del Código Judicial con·· 
tienen . solamente definiciones. Son precep
tos descriptivos encaminados a aclarar no
ciones básicas del procedimiento. En la ca
sación solamente tienen oportunidad en 
tanto que su desconocimiento por el tribu
nal haya conducido a la violación de leyes 
más sustantivas, concernientes al derecho 
reclamado por el actor, juzgado y senten
ciado en el pleito de que se trate. Pero pa
ra ello es preciso además que se exprese la 
disuosición o el principio sustantivo vulne
rado y el concepto en que lo haya sido. Por 
ejemplo, en este ·pleito la infracción de los 
preceptos adjetivos citados podría ser el 
medio para demostrar que exigiendo la in
tervención en el juicio del marido de la de
mandante, por el hecho de figurar en la es·· 
critura de compraventa, aunque con carác
ter secundario, el tribunal olvidó cómo de
be entenderse la noción de parte en juicio 
al tenor del artículo 227 citado y el princi
pio que el artículo 329 consagra de la no
ción de excepción perentoria, lo cual con
dujo a violar las determinadas disposicio
nes civiles reguladoras de la compraventa 
en lo que jurídica y realmente son el com
prador y el vendedor, o las disposiciones 
civiles reguladoras de la nulidad relativa, 
que estime el recurrente como de aplica
ción en el pleito, para situar la discusión 
en el terreno que le corresponde y enmen
dar los yerros· del tribunal. Ello es así, por_ 
que de ser equivocado el razonamiento y 
conclusión del fallo, y por ende ilegal el que 
se haya dejado. de examinar la acción de 
nulidad con el pretexto de que· dejó de ci., 
tarse a una persona a quien se reputa como 
contratante, sin serlo realmente, o siéndolo, 
su intervención en el pleito redundaba por 

razón de la clase de relaciones contractua
les sometidas a controversia, lo que en rea
lidad~ entran en juego son principios sus
tantivos relacionados con la compravénta 
en lo tocante a quien asume la calidad de 
vendedor, y con la nulidad, por tratarse de 
saber si el demandante tiene o no esa ac
ción en su plenitud. Las reglas procesales 
pertinentes desempeñan papel en cuanto 
ellas deslindan la posición judicial de cada 
parte y son el medio para singularizar la 
aplicación de la ley abstracta. 

El artículo 472 del Código Judicial tam
poco funda la casación por la misma cir
cunstancia. Este precepto cuando por al
gún respecto ha sido infringido, por sí mis
mo no puede motivar la infirmación del fa
llo; siendo como es de simple recordación 
a los jueces de lo que se persigue con el 
procedimiento judicial, quienes a él faltan 
habrán infringido con él otras disposicio-' 
nes más radicales de las que sí dan mar
gen al recurso; en ese caso lo que debe ata
carse es la infracción de esas disposiciones, 
pero no meramente la del artículo 472. 

Igual- suerte corren la citada de los ar
tículos 1759, 2641 y 2676 del Código Civil 
y los conceptos del recurrente basados en 
esas disposiciones. 

La primera disposición tiene por objeto 
establecer el valor de las escrituras públi
cas. Pero al recurrente le faltó indicar có
mo entiende él que repercute la violación 
de ese precepto sobre la ley sustantiva re
guladora del derecho invocado. 

Las dos últimas disposiciones referentes 
al registro de los instrumentos públicos son 
inconducentes en el recurso. Por haber el 
tribunal apreciado debidamente la escritu
ra pública contentiva del contrato, fue por 
lo que --equivocadamente o no- exigió en 
el juicio la presencia del señor José Igna
cio García, en orden a complementar la 

. personería sustantiva de la parte deman
dada. 

Y en cuanto a que el tribunal no ha de
bido consiqerar la intervención del señor 
García en la escritura, por no estar regis
trada ésta en el libro número 29 , es argu
mento exótico desconectado con la cuestión 
planteada por el actor y juzgada por el tri
bÚnal. N o se ha indicado ni se vislumbra 
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siquiera cuál sea -la incidencia que tenga 
aquel supuesto error de derecho en la apre
ciación de la escritura, sobre la ley que go
bierna la acciÓn. 

Segunda 

·La segunda causal de casación invocada 
es la 2~ del artículo 520 del Código Judicial, 
o sea no estar la sentencia en consonancia 
con las peticiones oportunamente deducidas 
por los litigantes. Y hay incongruencia, 
porque el derecho de la demandante_ para 
demandar la rescisión del contrato de venta 
del bien raíz enajenado a Hipacio Correa es 
exclusivamente suyo. Sin embargo, el tri
bunal re¡;;olvió eludir el fallo de fondo entre 
las partes para exigir la presencia en el 
juicio de una tercera persona, y concluír 
que puesto que ésta no había sido deman-
dada había una insuficiencia de personería 
de la parte demandada. 

Se considera: 
La incongruencia en un fallo, que cuan

do existe y se formula la respectiva acusa
ción, le confiere a la· Corte facultad para 
casarlo, consiste en que se haya dejado de 
decidir sobre los puntos propuestos por la 
demanda y su contestación, o cuando deci
de sobre lo que no está en discusión, o con 
exceso o con defecto. 

Pero cuando, como en el caso presente, el 
juzgador estima que es defectuoso el ejer
cicio del derecho porque hay insuficiencia 
de personería de una de las partes, enton
ces no es que haya incongruencia en el fa
llo, puesto que decide dentro de la órbita 
del pleito, al qeclarar que el derecho está 
mal invocado y dar· esta razón para inhi
birse de examinarlo a fondo. 

En tal hipótesis el recurrente debe ata
car por la ca"!lsal primera, que es la ade
cuada, porque la segunda persigue. otros 
fines. 

Es oportuna la cita de un fallo de la Cor
te en caso semejante, que hace el opositor 
del recurso : 
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"Si no tiene fundamento el sentenciador 
para llegar a esa conclusión, sería el caso 
de infracción de leyes, lo que mira a la pri-· 
mera causal de casación, pero no puede ca
sarse la sentencia por la segunda causal, 
que es ia' indicada por el recurrente, por
que aun suponiendo que no hubiera sido 
materia del debate la excepción de ilegiti
midad de la personería sustant~va, el ar
tículo 51 de la ley 105 de 1~90 (hoy artícu
lo 343 del actual Código Judicial), faculta 
al juzgador para declarar la excepción que 
halle justificada, aunque no se haya pro
puesto ni alegado". (Gaceta Judicial, tomo 
XXVIII, página 119). 

De lo expuesto resu!ta que la demanda 
de casación no le ofrece entrada a la Corte 
para avocar el examen de fondo de la sen-· 
tericia del tribunal, y examinar hasta dónde 
le asistió la razón. La Corte se ve obligada 
a hacer esta advertencia para prevenir la 
apariencia de contradicción. en que podría 
quedar al confrontarse la parte resolutiva 
de este fallo con la de otros sobre proble
mas similares en que esta corporación sí ha 
podido entrar en el fondo de la cuestión 
cardinal propuesta en la demanda. 

Por ende, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia recurrida pronunciada por el 
tribunal superior de Bogotá el 31 de marzo 
de 1937. 

Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insér
tese copia· de este fallo en el próximo· nú
mero de la Gaceta Judicial. 

Arturo Tapias Pilonieta. - Liborio E sea
llón.-!Ricardo HinestrC}sa Daza.-Fulgencio 
Lequerica V élez.-J uan !Francisco Mújica. 
Hernán Salamanca. - P_edro I~eón !Rincón, 
Srio. en ppdad. /~~·, ¡;!/:.)P ·~..., ~O;t~ 
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SALA DE CASACION EN LO CRiMINAL 

lH! O M l!C JI JI} JI O 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal.-Bogotá veintidós de noviem
bre de mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr, José Antonio 
Montalvo) 

El señor Procurador Delegado relata co
mo sigue el acontecimiento materia del pro
ceso cuya sentencia de segunda instancia 
proferida por el Tribunal Superior de San 
Gil ha venido a la Corte en casación: 

"Los hechos a que se contrae este expe-· 
diente pueden sintetizarse así: Andrés y 
Salustiano Soto, J ülio Torres y Antonio M u· 
ñoz o Rico, después ele tomar licores em
briagantes, se dirigieron como a las 11 de 
la noche del 16 de septiembre de 1934, a la 
casa de campo de Saúl Rueda, ubicada en 
en el sitio llamado "El Curo", del Munici
pio de Aratoca. Andrés Soto iba vestido de 
mujer y ·llevaba una escopeta. En la men
cicnada casa se encontraban . Martín Bel
trún, Santos Adarme, Virgilio Quintero, 
Antonio Carreña, Pompilio Quintero y Ca
talina Carvajal, quienes ·fueron sorprendi-
dos con los toques que hacían a la puerta 
Jos dos hermanos Sotos y sus compañeros 
Muñoz y Torres. Los ocupantes de la casa 
se abstuvieron de abrir la puerta porque no 
conocieron la voz de las personas que de·· 
seab.an entrar. En esos momentos, llegó al 
grupo que se encontraba fuera de la casa, 
Félis Soto, habitante de ella y hermano de 
Andrés y Salustiano. Se dice que Félix fue 
obligado por S\.ls hermanos, especialmente 
por Andrés, para que pidiera a las personas 
que se encontraban adentro que abrieran la 
puerta, lo que en efecto llevó a cabo Virgi
lio Quintero, ayudado por Catalina Carva
jal. Después de entrar a la casa, Muñoz y 
Salustiano Soto cogieron a Martín Beltrán, 

quien afirma, junto con algunos testigos, 
que fue atacado a cuchillo sin que en reali
dad hubiera sido herido. Al darse cuenta 
Santos Adarme de la presencia de personas 
extrañas en la casa, se incorporó en su le
cho con el intento, según parece, de atrave
sar el dormitorio y escapar, intento que no 
pudo realizar porque Andrés Soto le dispa
ró la escopeta causándole una herida que le 
prdujo la muerte. A consecuencia de ese 

. mismo disparo Julio Torres, compañero de 
Andrés Soto, recibió una herida que le 
ocasionó una incapacidad para el trabajo 
de 50 días, con un defecto funcional de por 
vida, de carácter levísimo. A Félix Soto le 
fue quitado un cuchillo que fue avaluado en 
$ O. 20; y Martín Beltrán afirmó también 
que los asaltantes le habían sustraído una 
argolla de oro y un cinturón de faja de cue
ro, que no fueron encontrados después, pe
ro que fueron avaluados en las sumas de 
$ 5. 00 y $ 2. 00, respectivamente". 

Después de varios incidentes procedimen
tales y tras la reunión de un nuevo jurado, 
el Tribunal condenó en definitiva a Andrés 
Soto como responsable de los delitos de ho
micilio, robo y heridas, a la pena de trece 
años, cuatro meses y quince días de presi-· 
dio; e impuso a Salustiano Soto, Antonio 
Muñoz o Rico y Julio Torres._ como cómpli
ces del homicidio y autores en concurso del 
robo, la pena de diez años de presidio. 

La sentencia es tan empalagosa y rebus
cada, que la Corte, consciente de que su la
bor en casación no puede traspasar los Ií
mítes de la confrontación legal del proble
ma planteado, anota ese detalle, para enca
recer a los juzgadores claridad y sencillez 
en las providencias judiciales. 

El único reo que permanece preso es An
drés Soto, pues los otros andan prófugos. 
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Contra la sentencia del Tribunal interpu
so recurso de casación el defensor de los 
procesados, e invoca las causales 2'-', s~ y 5' 
del artículo 3Q, Ley 118 de 1931. 

El señor Procurador delegado analiza en 
su vista el fundamento de estas causales, y 
por su parte sustenta el recu,rso así: 

"Causal segunda 

'Ser la sentencia violatoria de la ley pro
cedimental, por cuanto se haya dictado so
bre un juicio viciado de nulidad sustancial 
según la ley'. 

"Apoya el recurrente esta causal en el 
hecho de que hubo equivocación en cuanto 
a la denominación genérica del delito por
que se llamó a los acusados por la infracción 
de cuadrilla de malhechores no existiendo 
en el expediente los elementos constitutivos 
de ese delito. Tal equivocación constituye 
nulidad de acuerdo con el ordinal 7Q del ar·· 
tículo 264 de la Ley 57 de 1887. 

"Se considera : 

"La equivocación consistente en haber 
abierto el Juzgado causa criminal por el de
lito de cuadrilla de malhechores, quedó sub
sanada en la sentencia, materia del recurso 
de casación, puesto que· se prescindió de con
denar a los sindicados por tal delito. Nin
guna finalidad de orden jurídiQo o de orden 
prá,ctico tendría un nuevo auto de proceder 
en que se descargara a los acusados de una 
infracción que fue descartada en la senten
cia. 

"Estima, por tanto, .este Despacho que 
no debe prosperar esta causal. 

"Causal tercera 

'Ser la sentencia violatoria de la ley, por 
cuanto haya habido error en la apreciación 
de la prueba del cuerpo del delito'. 

"El recurrente alega esta causal en lo 
que se refiere al robo, afirmando que no se 
encuentra demostrada la violencia en la sus·· 
tracción del cuchillo perteneciente a Félix 
Soto, y en no haberse demostrado que a 
Martín Beltrán le hubieran arrebatado por 
la fuerza el cinturón y la argolla, porque tal 
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acto no fue visto por ninguna persona y al 
respecto sólo existe el dicho del mismo Bel
trán. 

"Se observa 

"Tiene razón el recurrente porque no apa
rece- acreditado que el robo hubtera tenido 
lugar. 

"Beltrán afirma que le robaron una ar
golla y un cinturón, pero esta aseveración 
no está demostrada. 

1 "Su afirmación -pierde crédito, por otra 
parte, si se considera que el ataque de que 
dice haber- sido víctima resulta poco aten
dible, pues no sufrió heridas a pesar de ser 
varios los hombres que le lanzaron puñala
das en momento en que él se encontraba 
inerme. Por estas razones se puede soste
ner que sus cargos tienen cierto aspecto de 
fantástico, o por lo menos, carecen de apo·· 
yo en las probanzas. 

"En cuanto al cuchillo de Félix Soto, no 
se descubre el ánimo de apropiárselo, ni 
tampoco está demostrada la violencia. A 
este respecto la tesis más verosímil es la 
de que Félix fue desarmado con el objeto de 
que no pudiera usar del cuchillo para agre
dir o repeler a sus hermanos y los compañe
ros de éstos. 

"Conceptúa, pues, este Despacho que de
be prosperar esta causal en cuanto al deli
to de robo. 

"Causal quinta 

'Ser la sentencia violatoria de la ley, por 
haberse dictado sobre. un veredicto viciado 
de injusticia notoria, siempre que esta cues
tión haya sido debatid_a previamente en las 
instancias'. 

"Alega esta causal el recurrente en los 
siguientes términos: 

'La injusticia notoria se deduce de las 
consideraciones de que si no existe la cua
drilla de malhechores, se les declara respon
sables de ella, se les declara responsables de 
un delito que no existe; lo mismo en lo re
lativo al robo; luego si se condena por un 
delito que no ,existe, es evidente la injusticia 
del veredicto. Por otra parte la sentencia no 
está en consonancia ni con los cargos del 
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auto de proceder, ni con el veredicto del ju
rado, debido a la situación anómala del pro
ceso; pues creo que al reconocer que la cua
drilla no existe, tal vez habría cuadrado me
jor la declaratoria de nulidad, que la sen
tencia condenatoria'. 

"Habiendo desechado la sentencia del Tri
bunal la existencia de cuadrilla de malhe
chores y no estando comprobado, como ya 
se dijo, el cuerpo del delito de robo, la cau
sal quinta resulta por estos aspectos impro
cedente. 

"En cambio, la Procuraduría, en ejerci
cio de la atribución conferida por el artícu
lo 69 de la Ley 118 de 1931 fundamenta es
ta causal en lo que hace referencia a la com
plicidad de homicidio porque fueron conde
nados Salustiano Soto, Antonio Muñoz o Ri-· 
co y Julio Torres. . 

"En efecto: el estrambótico ataque que 
se hizo a la casa de "El Curo" no presenta 
una finalidad bien definida. Por deficien
cias en la in-vestigación no se ha descubier
to si el propósito de los sindicados fue el de 
atacar a la propiedad, o el de obtener satis
facciones sexuales - así lo insinúa uno de 
los acusados-, pues en aquella casa había 
mujeres, o el de suprimir la vida de alguno 
o algunos de los habitantes de esa finca, o 
simplemente el de cometer un desplante 
creado por la incitación del alcohol. 

"Descartada la cuadrilla del malhechores, 
podría subsistir el concierto de los cuatro 
acusados para la realización de· uno o de va
rios delitos. Pero ese concierto hacia qué 
objetivo estaba encaminado? N o lo dice 
claramente el expediente. 

"En todo caso, lo cierto es que el único 
sindicado que disparó y que dio muerte -a 
Santos Adarme, fue Andrés Soto, sin que . 
aparezca que en la perpetración de ese he
cho hubieran contribuído directamente con 
su acción o con su voluntad los acompañan
tes del homicida. 

"Al tratar del homicidio, el Juzgado Su
perior no habló en ningún momento de pre
meditación; y en el auto de proceder se car .. 
gó a los sindicados la imputación de un ho
micidio simplemente voluntario. Esto está 
revelando que en la mente de los juzgado
res estaba la creencia de que Andrés dio 
muerte a Santos Adarme de modo impre-
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meditado, esto es, por impulso instantáneo 
e improvisado. 

"El Juzgado Superior en el auto de pro
ceder que fue confirmado por el Tribunal 
sostiene lo siguiente: 

'Como dice el señor Agente del Ministe
rio Público en el última vista, no se ha es
tablecido el fin que llevaron los asaltantes 
Andrés y Salustiano Soto, Antonio Muñoz o 
Rico y ~ ulio Torres, desgraciadamente no se 
ha podido acreditar si tuvieron deliberación 
previa sobre los actos que iban a ejecutar 
en la casa de Rueda; si sólo tenían la inten
ción de robar y con tal fin se asociaron co
mo parece deducirse de las confesiones de 
dos de los sindicados y si existía o nó el pro
pósito de ultimar a Santos Adarme. Se ha
lla acreditado, si, que los asaltantes iban 
armados de cuchillos, excepto Andrés Soto, 
quien portaba una escopeta, que su actitud 
era francamente agresiva y hostil y que ha
bían estado ingiriendo licor en bastante 
cantidad en la población de Aratoca. Tam
bién se halla comprobado de manera cierta, 
que cabecilla de la cuadrilla lo era Andrés 
Soto y que éste disparó contra Santos Adar
me hiriendo con el mismo disparo de esco
peta a su cuadrillero Julio Torres. Es de 
tenerse muy en cuenta la declaración del 
folio 24 v. sobre la posible enemistad de 
Adarme con Andrés Soto, y la actitud asu
mida por los sindicados que confesaron, res
pecto a su nó participación en la muerte de 
Santos Adarme'. 

"Como la. cuestión de la injusticia fue de
batida, en términos generales, en las instan
cias, conceptúa este Despacho que la causal 
5" debe prosperar. 

"En resumen, opina la Procuraduría que 
la condena proferida contra Andrés Soto 
por el delito de homicidio simplemente vo
luntario en la persona de Santos Adarme,
calificada la delincuencia en segundo grado, 
es legal; Que la condena impuesta al mismo 
Andrés Soto, por el delito de heridas en la 
persona de Julio Torres también es legal; 
Que el cuerpo del delito de robo no está 
comprobado plenamente y la sentencia debe 
ser invalidada por este motivo; Que debe 
ser invalidada igualmente la sentencia re
currida por estar viciado de injusticia el ve
redicto que afirmó la complicidad homicida 
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de Salu-stiano Soto, Antonio Muñoz o Rico y 
Julio Torres, y debe, .en consecuencia, orde
narse la ·convocación de un nuevo jurado 
para que decida sobre este asunto. 

"Para llegar a estas conclusiones, no ha 
desconocido este Despacho la gravedad de 
los hechos imputados a los recurrentes, ni 
ha olvidado que tres de éstos no están en
carcelados por haberse fugado. Pero la cir-

, cunstancia de haberse levantado de mane
ra deficiente la· investigación y el confusio
nismo en que incurrieron los falladores, es
pecialmente el Tribunal, no autorizan al Es
tado para reprimir hechos que no se escla
recieron plenamente y para exigir respon
sabilidades que no fueron bien fijadas". 

Acoge la Sala de los razonamientos del 
señor Procurador como base del presente fa
llo; y en consecuencia, al infirmar por la 
causal tercera la sentencia recurrida, en 
cuanto al delito de robo, procede a absolver 
por este cargo a los cuatro acusados, con lo 
cual la pena imponible a Andrés Soto se re
duce a nueve años de presidio por lá muer
te de Santos Adarme y a cuatro meses quin
ce días de la misma pena por las heridas 
causadas a Julio Torres (total nueve años, 
cuatro meses, quince días de presidio), pues 
aun cuando hay un error de cinco días en el 
cómputo de esta última sanción, de ese error, 
que favorece al acusado, debe prescindirse, 
por no ser materia del recurso. 

La infirmación de la sentencia por la cau
sal quinta respecto de Salustiano Soto, An
tonio Muñoz o Rico y Julio Torres, implica 
ordenar la convocatoria de un nuevo jura-
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do, para que se les juzgue otra vez por el 
cargo de homicidio. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
General de la Nación y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, invalida ]l}ar
cialmente ·la sentencia del Tribunal Supe
rior de San Gil, fechada el tres de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete, y 

Resuelve: 

1°-Absuélvese a los procesados Andrés 
Soto, Salustiano Soto, Antonio Muñoz o Ri·· 
co y Julio Torres, por el delito de robo; 

29-Se declara notoriamente injusto el 
veredicto del jurado que declaró responsa
bles a Salustiano Soto, Antonio Muñoz o Ri
co y Julio Torres del delito de homicidio; y 

39-0rdénase la convocatoria de un nue
vo jurado para el juzgamiento de los tres 
procesados de que trata el numeral anterior, 
por el delito de homicidio en concurso recí
proco, sin lugar al cargo de cuadrilla de mal
hechores que se descartó en la sentencia re
currida. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo. - Pedro Alejo 
Rodríguez. - Salvador liglesias. - Alberto 
Malo Baños, Srio. en ppdd. 
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SOlllllltlESIEI!MUIIEN'll'O DIE!FnNI!'ll'llVO 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal.- Bogotá, catorce de marzo de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

El 16 de junio de 1936 el señor Juan B. 
Villarreal B. denunció al Juez 1° Superior 
de Bogotá, doctor Alejandro Copete Mafia, 
por responsabilidad. 

Esta denuncia la presentó ante el Tribu
nal Superior de Bogotá. 

Acompañó copia de las diligencias perti
nentes a su denuncia. 

El primero de agosto de mil novecientos 
treinta y seis el Tribunal, sobreseyó defini
tivamente en pro del Juez Primero Superior 
doctor Copete Mafia. 

La Corte, por auto de 21 de octubre de 
1936, en vista de que el informativo adole
cía de deficiencias, deficiencias que anotó 
la Procuraduría, y que por tanto era prema
turo decidir de su mérito, revocó el sobre
seimiento del Tribunal y ordenó la prácti
ca de varias diligencias. 

Intertanto el doctor Copete Mafia había 
dejado de ser Juez Primero Superior y pa- -
saba a ocupar una plaza en el Tribunal Su
perior de Bogotá. 

Por lo tanto, dejaba de ser juzgable por 
el Tribunal en primera instancia y pasaba 
a ser el negocio de competencia de la· Corte 
Suprema de Justicia, conocimiento que aún 
corresponde a ésta, por estar todavía el 
doctor Copete Mafia en ejercicio de la ma
gistratura (artículos 76, numeral 49 , 33, nu
merales 59 y 69, de la Ley 105 de 1931). 

Comprobada la calidad de Magistrado del 
doctor Copete Mafia, y recibidas varias de
claraciones necesarias para complementar el 
informativo, ha llegado el momento de de
cidir del mérito de los autos. 

Para ello se considera: 

¡o La naturalleza de los cargos 

Son de responsabilidad. 
El denunciante los concreta en los artícu

los 485, numerales 19 y 29 (Código Penal de 
1890) y 539 del mismo Código, es decir, 
"prevaricato y omisión, demora y otras fal
tas de los empleados públicos en la persecu
ción de los delincuentes, en la administra
ción de justicia o prestación de protección 
o servicio público". 

29 Los lhi.e~hos imputados 

a) No recepción de declaraciones de tes
tigos en la audiencia pública del juicio con-
tra Juan de Dios Castelblanco, por homici
dio; 

b) Negativa de dar lectura a algunas pie
zas del informativo en la misma audiencia; 

e) Haber impedido que el apoderado de 
la acusación particular se refiriése en las 
audiencias a los instigadores del delito, con-· 
minándolo con multa de veinte pesos; y 

d) No haber resuelto nada acerca de los 
instigadores del delito en la sentencia co
rrespondiente. 

Enfocado el caBo con los elementos que 
figuran en el proceso ya perfecto, elemen
tos que son los que primitivamente sirvie
ron al Tribunal Superior de Bogotá para 
dictar el auto de sobreseimiento que, como 
queda dicho, se revocó luégo, y con los. eJe .. 
mentos dimanados de las ampliaciones pos
teriores y de la comprobación del fuero que 
tiene el sindicado por su calidad de Magis
trado en ejercicio, fuero. que le da compe
tencia a la Corte, se halla: 

Que el aspecto de la responsabilidad y el 
aspecto de los hechos es el mismo que de
terminaban los primeros elem.entos del in
formativo, y que las ampliaciones posterio
res no han modificado en nada. 
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Al respecto el señor Procurador Delega.. tigación sobre el particular, pero tal olvido, 
do en lo Penal, analizando este negocio, no es delito". 
conceptúa que su síntesis es la siguiente, la "A lo anterior sólo cabe agregar que de 
misma que hizo el Tribunal cuando la com- acuerdo con los artículos 83 y 84 de la Ley 
petencia: era suya Y dictó el sobreseimiento 100 de 1892, que regían cuando el doctor 
ameritado: Copete actuó .como Juez Superior, él estaba 

"El señor Juan B. Villarreal B. formuló investido en las audiencias de un poder dis
denuncia criminal de responsabiÍidad con- crecional para dirigir el debate e impedir 
tra el señor Juez 19 Superior doctor Alejan- todo aquello que tendiese a prolongar el ac
dro Copete, y acompañó copia de algunas to sin dar más luz ni ofrecer probabilidades 
diligencias. ' de certeza sobre los hechos criminosos. Y 

"El denuncio se funda, en síntesis: como él estimó que era innecesario acceder 
"Que su apoderado Gustavo Atuesta, en a las peticiones del acusador, porque no 

la causa contra. Juan Castelblanco, solicitó conducían a nada práctico en relación con 
en la audiencia se recibieran algunas decla- la responsabilidad de Juan de Dios Castel
raciones y el señor Juez no accedió por es- · blanco, esa decisión hay que respetarla, ya 
timar innecesaria dicha diligencia; que tam- que no existe prueba de que ella obedeciese 
poco accedió a darle lectura a algunas a motivos distintos de los del cumplimiento 
piezas del informativo según petición de de la ley. 
Attiesta y de uno de los miembros del Ju- "Lo anterior es suficiente para que la 
rado; que el señor Juez le impió a su apo- Procuraduría solicite a la H. Corte, de ma
derado referirse a los instigadores del de- nera respetuosa, que sobresea definitiva
lito y llegó a conminarlo con una multa de mente en favor del doctor Alejandro Copete 
veinte pesos, y por último, que no resolvió Mafia por los cargos que le hizo el señor 
nada sobre los instigadores del delito. Juan V. Villarreal en escrito presentado 

"Pero en el acta de la audiencia están ex- ante el Tribunal Superior de. Bogotá el día 
plicadas las resoluciones del señor Juez, de- 16 de junio de 1936". 
bidamente fundadas en la ley: La Sala acoge el análisis anterior como 

"N o se recibieron las declaraciones por
que ya obraban en el informativo y no se 
veía objeto en demorar y prolongar el de
bate. 

"No se ordenó la lectura de algunas pie
zas porque dichas piezas se referían a per
sonas que ya habían sido sobreseídas defi
nitivamente y se trataba de un auto ejecu
toriado: dichas personas estaban fuera del 
debate; además, a los jurados y a las par
tes se les había . dado traslado del expe
diente. 

"El señor Juez conminó al señor apode
rado con una multa, por su actitud y cen
sura a los funcionarios que habían interve
nido en el asunto debatido; y, finalmente, 
el señor Juez nada resolvió sobre instigado
res o sobornadores porque el Jurado no ex
presó nombres, y los que habían sido sindi
cados de tales, habían sido sobreseídos de
finitivamente por auto ejecutoriado que tie
ne la autoridad de cosa juzgada (art. 33, 
Ley 104 de 1922). Olvidó ordenar la inves-

fundamento de este fallo, y agrega que res
pecto ·de la omisión que considera delictuo
sa el denunciante, porque la sentencia en la 
causa contra Castelblanco nada dijo acerca 
de los instigadores o autores intelectuales 
del delito, unos señores Rugueles, el cargo 
tampoco tiene fundamento, por estas dos 
:razones: 

Primera. Porque el juicio y las audien
cias se referían a Castelblanco, y 

Segunda. Porque a los Rugueles no se les 
juzgaba en ese momento, y de consiguiente 
la sentencia no podía versar sino sobre el 
proceso del citado Castelblanco. 

Y aparece esto más claro por la explica
ción que da el sindicado y que asienta que 
los señores Rugueles , estaban descartados 
de ese juicio por un sobreseimiento a su 
favor. 

De otro lado consta en los documentos 
traídos por el mismo denunciante la copia 
de los cuestionarios sometidos al Jurado de 
la causa a que se refiere la acusación, que 
aquéllos sólo vers~ron sobre la responsabi-
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lidad de Castelblanco, por lo tanto la sen
tencia n.o podía referirse ni a otro juicio ni 
a otros responsables, y tenía que atempe
rarse a la investigación referente a la sola 
responsabilidad de Castelblanco. 

El cargo analizado, como los otros, re
~mlta, pues, sin asidero legal. 

El artículo 33 de la Ley 104 de 1922 es
tablece que el sobreseimiento se decretará 
como definitivo, entre otros casos, cuando 
el hecho o hechos imputados no sean cons
titutivos de delito. 

Las actuaciones del ex-Juez Primero Su
perior de Bogotá, doctor Copete Mafla; a 
que se refieren estas diligencias, no consti
tuyen infracción legal capaz de perfilar una 
responsabilidad. Por tanto, la investigación 
abierta al efecto ha de clausurarse con un 
sobreseimiento definitivo a su favor. 

A mérito de las consideraciones expues-

JUDl!CIA.L 

tas, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, sobresee definitivamente a favor del 
doctor Al~jandro Copete Mafla, actual Ma
gistrado del Tribunal Superior de Bogotá, 
por los cargos que se le imputaron como ex
Juez Primero Superior del mismo Distrito 
Judicial, y a que se refiere el denuncio pre
sentado contra él por el señor Juan B. Villa
rreal B., el 16 de junio de 1936, ante el men
cionado Tribunal. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gab 
ceta Ju.diciai y archívese. 

Salvador l!glesias. - José .AI!Utoll1lio Mq¡¡I!Ub 
talvo. - JPe~h·o Allejo lRoirllrig"Q.!lez. ~ Allbterlo 
Malo JB., Srio. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, diez y siete de mar
zo de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias). 

Se acusó al señor Teódulo Ramírez Du
que, ex-Juez de Girardota, de haber tomado 

· para sí y no haber devuelto oportunamente 
a sus dueños, algunas cantidades de dinero 
depositadas en el Juzgado a su cargo,. su
mas procedentes de remates verificados en 
varios juicios ejecutivos y provenientes 
también de sucesiones tramitadas en ese 
despacho judicial. 

El Tribunal Superior de Medellín sobre
seyó definitivamente en este negocio. 

El fundamento de esta providencia es el 
de prescripción. 

Consulta el Tribunal de Medellín el faÚo. 
Los cargos están debidamente analiza-

-dos. El Tribunal encuentra probados algu
nos de ellos, pero por el fenómeno de la pres
cripción consumada en el momento de dic
tar la sentencia, declara extinguida la acción 
penal. 

El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal en su vista correspondiente, refiriéndo-
se al análisis de esa providencia, . dice: 

"Tiene razón el Tribunal. Bien se consi
dere el delito a través del artículo 505 del 
anterior Código Penal, o bien se le califique 
de abuso de confianza de acuerdo con el 
nuevo Código, lo cierto es que la prescrip
ción está cumplida. En ambos casos, el 
tiempo requerido para ello no excede de cin
co años. Y como el doctor Ramírez Duque 
dejó de ser Juez el día 15 de diciembre de 
1932, ese término se encuentra agotado. 

"En consecuencia, es el caso de dar apli
cación al artículo 33, ordinal 5Q, de la Ley 
104 de 1922. 

"Como el Tribunal afirma muy bien que 
'si los autos no aportan elementos probato
rios de deslumbradora evidencia para esta-

blecer en todos los cargos las dolorosas ac
tuaciones del sindicado, sí dejan en el áni
mo la profunda convicción de que sus actua-

. ciones no fueron las de un hombre escrupu
losamente celoso de su reputación y digno 
de llevar con decoro la investidura de Juez', 
la Procuraduría confía que la única sanción 
que hoy queda contra el expresado doctor 
es la de no volverle a conceder esa honrosa 
investidura. 

"Por tanto, este Despacho pide atenta
mente a la H. Corte que confirme el sobre
seimiento consultado". 

Se considera: 

Primero. Se trata de un delito crónico o 
continuado: disposición de fondos que ve
nían a manos del Juez de Girardota, por ra
zón de la investidura, :Y de los cuales !lis
puso. 

Considéresele por este solo aspecto, que 
es el de empleado público que ejerce nego
ciaciones o contratos incompatibles con su 
destino por tomar para sí los dineros que 
pasaban por sus manos en calidad de Juez 
(artículo 505, Código. Penal de 1890). 

O considérense 'los actos como simple abu
so oe confianza, abstracción hecha de la ca
lidad de Juez del sindicado (artículos 836 
y concordantes del Capítulo 69 , Título 3~', 

Libro 39 del mismo Código), lo crónico de 
ellos, su continuidad, es una característica 
esencial para fijar la prescripción. 

El punto de partida será el día en que 
cesó la continuación, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 96 del viejo Códi
go Penal. 

El Tribunal fija esa cesación de actos ilí
citos en la fecha en que fue destituído el 
Juez, o sea, el 15 de dicie~bre de 1932. 

De esa fecha a la de la sentencia va trans- ' 
curÍ'ido un tiempo suficiente para la extin
ción de la acción penal. 
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Para ese cómputo la sentencia tiene en 
cuenta el nuevo Código Penal, y concluye 
que como el delito no llegaría a castigarse 
con pena privativa de la libertad exceden
te de.cinco años, el fenómeno de. la prescrip
ción está operado, pues el artículo 105 del 
nuevo Código Penal es el aplicable al caso 
por ser disposición más favorable al reo (ar
tículos 22 de la Constitución y 39 de la Ley 
95 de 1936, nuevo Código Penal). 

Y todo ello porque las sanciones que es
tablece el Capítulo 59, Título 3o, Libro 29 de 
la nueva ley penal (artículos 412 y 413) le 
serían también más benignas. 

Segundo. La aplicación de estas disposi
ciones favorables del nuevo Código deter- · 
minan por consiguiente un sobreseimiento 
definitivo, con base en la prescripción, al te
nor del artículo 104. Ese sobreseimiento es 
definitivo, carácter que se desprende del fe
nómeno consumado de la prescripción. 

JUD]CliAJL 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, co!ID.fi:rma el 
auto consultado, proferido por el Tribunal 
Superior de Medellín, de fecha 31 de agosto 
de 1938, por el cual se sobreseyó definitiva
mente a fa;vor del ex-Juez de Circuito de 
Girardota, señor Teódulo Ramírez Duque, 
por los cargos a que se refiere la misma sen
tencia. 

\ 
Cópiese, notifíquese, insértese en la GaQ 

ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador liglesias. - José AIID.to!ID.io MonQ 
talvo. - Pedro Alejo Rorllrígllllez. - Allhuto 
Malo lB., Srio. 
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Corte Suprema de Justici_a. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, catorce de abril de 
mil novecientos treinta y· nueve. 

(Magistrado ponente: Dr: Salvador Iglesias). 

Esta. causa, ahora en ca,sación, es por el 
delito de fuerza y violencia. · 

El autor responsable es un menor de 
edad. 

La víctima es una impúber. 
El hecho se encuentra resumido en el 

cuestionario correspondiente sometido al ju
rado. 

Reza ese cuestionario: 
"El acusado Mario Rafael Ospina, es res

ponsable, sí o nó, de haber abusado desho
nestamente de la menor impúber Micaela 
Rodríguez, de nueve años de edad, en la 
propia casa de habitación del procesado Os
pina el día 26 de marzo de 1936, como de 9 
a 10 de la mañana, hecho oc1:1rrido en esta 
ciudad el día; mes y año expresados, todo 
de conformidad con el auto de proceder?" 

El veredicto del jurado, que actuó en Ba
rranquilla, sitio de los sucesos, fue afirma
tivo y unánime. 

El Juez Superior de Barranquilla, acil
tando este veredicto, condenó al menor Ma
rio Rafael Ospina, de 17 años de edad, a la 
pena principal de ocho años de presidio, con 
aplicación del artículo 683, disposición que 
considera como forzador en cualquier caso, 
a quien abuse deshonestamente de una im
púber. 

Por ausencia de circunstancias agravan
tes y .existencia de varias atenuantes noto
rias, .la sentencia aplicó el mínimo de la pe
na que el citado artículo estatuye. 

Ida en apelación la decisión condenatoria 
al Tribunal Superior de .Barranquilla, fue 
confirmada. en todas sus partes. 

El reo interpuso recurso de casación. 
El defensor y curador ataca la sentencia 

por ser violatoria de la ley penal sustantiva. · 

Sustenta, pues, la casacwn en la causal 
1~ del artículo 39 de la -Ley 118 de 1931. 

Y motiva esta causal en los artículos 13 
Y 14 de la Ley 97 de 1936, porque se trata
ba, dice, de un delincuente menor de diez y 
siete años. -

Estos artículos se refieren a la prisión 
preventiva. 

Dispone el primero que los procesados 
menores de diez y siete años sufrirán la pri
sión preventiva en una casa de corrección, 
y dispone el segundo de esos artículos que 

. cuando no exista casa de corrección, ni ha
ya pers.ona, sociedad o empresa que se en
cargue de la guarda del menor sindicado o 
penado, el funcionario de instrucción, Juez · 
o Tribunal lo pondrá en el establecimiento 
correspondiente; pero orden~rá que se le 
tenga separado de los sindicados o reos ma
yores y se le ocupe de manera que en lo po
sible se efectúe su cprrección. 

·Además dispone el segundo citado artícu
lo que en cualquier tiempo en que, durante 
la detención o condena haya quien se encar
gue de la guarda y correccion, el funciona
rio de instrucción, Juez o Tribunal podrá en
tregar el menór al individuo, sociedad o ins
tituto respectivo. 

Las dos disposiciones citadas que el de
fensor _curador del recurrente considera vio
ladas por la sentencia, no son disposiciones 
de la ley penal sustantiva. 

La primera de ellas se refiere a la prisión 
preventiva que debe hacerse en' casa correc
cional cuando el sindicado es menor de diez 
y siete años, o en establecimientos simila
res. 

Y la segunda hace relación a la ejecución 
de la pena, que ha de cumplirse ~n esos ca
sos también en establecimientos de correc
ción, o en casa de persona que de ella se en
cargue. 

Las disposiciones citadas son desde ·lue
go un beneficio que estableció el legislador 
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para menores delincuentes menores de diez 
y siete años, y representan un avance de la 
legislación penitenciaria acorde con los pos
tulados de la penalogía contemporánea. 

Obsérvase, sin embargo, que la ley que 
tal dispuso es la Ley 97 de 1936, coetánea 
al hecho delictuoso investigado y juzgado, 
y que esa ley se refiere a menores de diez y 
siete años. 

Cuando la sentencia se profirió, así la de 
primera como la de segunda instancia, el 
menor Mario Rafael Ospina tenía ya más 
de diez y siete años,, luego no le era aplica
ble al beneficio. 

Y como se dijo antes, no es ésta una ley 
sustantiva penal, sino procedimental y re
ferente a la ejecución de la pena. 

N o cabe, pues, relacionarla con la causal 
1~, que hace referencia a la ley sustantiva 
penal, es decir, a la fijación de la pena y no 
a la ejecución de ella. 

La causal invocada no prospera. 
En su vista el señor Procurador Delega .. 

do en lo Penal conceptúa que la sentencia 
recurrida debe mantenerse. 

Insinúa sí que el Juez debe tener en cuen
ta las disposiciones del nuevo Código Penal 
y decidir si es el caso de aplicar al senten
ciado una medida de seguridad. 

Como queda expuesto, el punto relativo a 
la casación por la causal 1 ~. a la demanda 
de la sentencia del Tribunal de Barranqui
lla que condenó al menor Minio Rafael Os
pina a ocho años de presidio, debe resolver
se negativamente. 

Resto sólo el punto de la aplicabilidad al 
caso de las sanciones que para el mismo de
lito establece el nuevo Código Penal, y con
secuencialmente en atención a la edad del 
reo, porque pudieran ser estas disposiciones 
más favorables. 

El punto lo resuelve el artículo 69 de la 
Ley 94 de 1938 y el Código Penal nuevo 
(Ley 95 de 1936) en su artículo 39, todo re
lacionado con el inciso 29 del artículo 22 de 
la Constitución, que estatuye que en mate
ria criminal, la ley permisiva o favorable, 
aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Y como al Juez de primera instancia, o al 
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Tribunal que pronunció la sentencia, bien 
de oficio o a petición de parte, incumbe la 
resolución de esta aplicabilidad favorable, 
la Sala llama la atención al Tribunal de Ba
r,ranquilla y al Juez Superior de ese Distri
to acerca de este punto, que abarca la cuan
tía y calidad de la pena y la ejecución de 
ella, teniendo en cuenta las disposiciones del 
Título 12 sobre delitos contra la libertad y 
honor sexuales del Libro 2Q del nuevo Códi
go Penal, y las correspondientes sobre me
didas de seguridad del Capítulo 19, Título 
29 del Libro 19 de la. misma obra, por tratar
se de un menor. 

Siendo de anotarse, en cuanto a la mis
ma sanción, que la violencia carnal, o sea, 
el forzamiento, está sancionado con una pe
na de dos a ocho años de prisión aumenta
da hasta en una cuarta parte, entre otros . . 

casos si se comete en una mujer virgen. 

Y de observarse, además, que la natura
leza de la pena varía, pues en el nuevo Có
digo Penal ella es de prisión y no de presi
dio. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo ·con el parecer del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, declara que no 
es el caso de infirmar, y no infirma la sen
tencia del Tribunal Superior de Barranqui
lla de fecha 27 de junio de 1938, que conde
nó al menor Mario Rafael Ospina a la pena 
principal de ocho años de presidio por el de
lito de fuerza y violencia perpetrado en la 
persona de la impúber Micaela Rodríguez, 
hecho ocurrido en Barranquilla el 26 de 
marzo de 1936. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .hl~icial y devuélvase el expediente. 

Salvador liglesias. - José Al11ltoll1lio Mon
talvo. - lPedro Alejo IRodlrngiU!ez. - Alberto 
Malo lB., Srio. 
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Omitiéndose en la parte resolutiva de 
un auto de proceder mencionar de mane
l'a inequívoca el Capítulo y el 'll'ítulo co
rrespondientes del Código JI>(mal como lo 
determina enfáticamente el artículo 345 de 
la ILey 105 de 1890. ILa denominación ge
nérica del cargo que se hace a un enjui
cíado debe quedar claramente precisada 
conforme a la nomenclatura del Código 
!Penal, que por otra parte especifica los 
delitos en Títulos y subdivide esta especi
ficación en Capítulos que copcretan más 
el cargo, por manera que el acusado sabe 
entonces cómo se traba la litis, prepara 
sus descargos y hace su defensa. Sin cum
plir estas formalidades que la ley deter
mina, resultaría equívoco el cargo en el 
enjuiciamiento, y, por lo mismo, impre
ciso. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, cinco (5) de diciem
bre de mil noveci~ntos treinta y ocho (1938). 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

Al Jurado reunido en esta causa se le 
propuso el siguiente cuestionario: 

"Alfredo Correa Castaño es responsable 
de haberle dado muerte voluntariamente a 
Trina Guzmán de Benjumea, el día 29 de 
junio de 1937, en la población de Barranca
merbeja ?". 

El Jurado contestó: "Sí". 
Sobre este veredicto simplemente afirma .. 

tivo, el Juez del conocimiento condenó a Al .. 
fredo Correa Castaño a siete años de pre
sidio, aplicando para ello el artículo .600 del 
Código Penal y calificando la delincuencia 
en grado ínfimo con un aumento de la sexta 
parte diferencial que el mismo Código au
toriza. 

Apelada la sentencia, el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga la confirmó en todas 
sus partes. Este· fallo es de fecha 17 de 
marzo de 1938. 

Interpuso recurso de casación el reo. 
Ni en el escrito de interposición del re

curso, ni en el memorial que posteriormen-

te presentó a la Corte, invoca causal al .. 
guna. 

N o está fundada la casación. 
Razones referentes a la validez de los 

testimonios y otras propias de alegatos de 
instancia, son las que aduce el recurrente. 

En estas condiciones el recurso debería 
declararse desierto. 

El señor Procurador Delegado en lo Pe .. 
nal, no obstante lo anterior, demanda la 
sentencia por la causal 2". 

Al hacerlo, ejercita la atribución que le 
confiere el artículo 6Q de la Ley 118 de 1931. 

Para fundamentar su demanda dice el se
ñor Procurador Delegado: 

"2? causal. Ser la sentencia violatoria de 
la ley procedimental, por cuanto se haya 
dictado sobre un juicio viciado de nulidad 
sustanCial según la ley". 

· "Es nula la causa porque se incurrió en 
equivocación relativa a la denominación ge
nérica del delito, por no haberse precisado 
éste en la parte resolutiva del auto de pro
ceder conforme al Libro, Título y Capítulo 
en que el Código Penal define y sanciona el 
homicidio (artículo 264, ordinal 7Q, de la 
Ley 57 de i887) ". 

En consecuencia el Procurador Delegado 
pide a )a Corte invalide la sentencia recu
rrida y declare nulo el proceso a partir del 
auto de injuiciamiento, inclusiv6.. 

Para resolver, se cónsidera: 
1 Q La causal alegada. es la 2<>: nulidad 

procedimental que afecta el juicio. 
29 La nulidad es la contemplada en el ar

tículo 264, ordinal 7Q, Ley 57 de 1887. 

Esta nulidad consiste en haberse incurrí .. 
do en equivocación relativa a la denomina
ción genérica del delito, a la época y lugar 
en que se cometió, o al nombre o apellido de 
la persona responsable o del ofendido. 

3Q Y esta nulidad existe por cuanto en 
el auto de proceder se llamó a juicio a Al
fredo Correa Castaño por· el delito de homi
cidio en la persona de Trina Guzmán de 
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Benjumea, puntualizando la fecha del he
cho y el lugar de su ocurrencia. Pero se 
omitió en esa parte resolutiv;a mencionar 
de manera inequívoca el Capítulo y el Tí
tulo correspondientes del Código Penal co
mo lo determina enfáticamente el artículo 
345 de la Ley 105 de 1890. 

La denominación genérica del cargo que 
se hace a un enjuiciado debe quedar clara·· 
mente precisada conforme a la nomencla
tura del Código Penal, que por otra parte 
especifica los delitos en Títulos y subdivi
de esta especificación en Capítulos que con
cretan más el cargo, por manera que el acu
sado sabe entonces cómo se traba la litis, 
prepara sus descargos y hace su defensa. 

Sin cumplir estas formalidades que ia ley 
determina, resultaría equívoco el cargo en 
el enjuiciamiento, y por lo mismo impreci
so. La ley lo que ha querido es la imputa
ción de un cargo claro. 

Las consideraciones anteriores emanadas 
de las citas legales y de la confrontación 
de la parte resolutiva del auto de proceder, 
parte visible al folio 86 del cuaderno pri·· 
mero, llevan a concluír que la causal 2~ de 
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casación, alegada por el señor Procurador 
Delegado, prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el concepto del señor Procur8.
dor Delegado en lo Penal, y administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley;. li.nwailida 
la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga de fecha diez y siete (17) de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho 
(!1938), que condenó a Alfredo Correa Cas
taño a la pena principal de siete (7) años 
de presidio, como responsable de la muerte 
violenta de Trina Guzmán de Benjumea; 
decla:¡;a nu.lo lo actuado a partir del auto de 
proceder, visible al folio 82 del cuaderno 
primero, providencia que lleva fecha cinco 
(5) de noviembre de mil novecientos tll"ein
ta y siete ( 1937), y ordena reponer el pro
cedimiento de ahí en adelante. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Insér
tese en la Gaceta .lluuliciat 

Salvador Ig-lesias.-José A1t11tm11.iO> M«!llt1ltan
vo.-Pedro Alejo Rodríguez. - Alberto Ma
lo B., Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Jústicia. -Sala de Casación 
en lo Criminal. -Bogotá, veintiséis de mayo 
de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

Por los delitos de falsedad y estafa se 
adelantó esta causa. 

Concluyó con sentencia condenatoria pro .. 
ferida por el Juez · Segundo Superior de 
Pasto. 

La confirmó el Tribunal Superior de ese · 
Distrito Judicial en providencia de 3 de ma-· 
yo de 1938. 

La pena total impuesta al reo cuyo nom
bre es Fernando J. Portil~a fue la de 6 años, 
5 meses, 10 días de presidio. 

La síntesis de los hechos de esta causa 
se encuentra en los siguientes cuestiona
rios y en los veredictos correspondientes, 
que a la letra rezan: 

"Serie primera. El acusado Fernando J. 
Portilla es responsable de haber falsificado 
la firma y rúbrica de Aníbal A. Córdoba, 
en su carácter de Fiscal del H. Tribunal Su
perior, tratando de imitar sus signos cali·
gráficos. en el reverso del cheque número 
98, de la chequera 1161, de 2 de diciembre 
de 1935, girado por la Administración de 
Hacienda Nacional, a cargo del Banco de 
Colombia, Sucursal de Pasto, y a favor del 
citado señor Córdoba, por la suma de cua
tro pesos ($ 4,00), y de haber alterado los 
guarismos y las palabras en el citado che
que, hecho acaecido en esta ciudad entre el 
2 y el 3 de diciembre de 1935? (fs. 4, cua-· 
derno 1Q). Sí. 

"Serie segunda. El acusado Fernando J. 
Portilla es responsable de haber estafado al 
Banco de Colombia, Sucursal de Pasto, 
la suma de ciento treinta y seis pesos 
($ 136.00), por medio del cheque númet:o 
98, de la chequera 1161, de 2 de diciembre 
de 1935, girada por la Administración de 
Hacienda Nacional, . a favor de Aníbal A. 
Córdoba, en su carácter de Fiscal del H. 
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'l'ribunal Superior y a cargo del Banco de 
Colombia, por la suma de cuatro pesos 
($ 4,00), cheque en el cual se sustituyó la 
palabra cuatro por ·la de ciento cuarenta, lo 
mismo que el guarismo o número "4", por 
el de "140", hecho ocurrido en esta .ciudad 
el 3 de diciembre de 1935? (fs. 4, cuader
no 1Q). Sí. 

"Serie tercera. El acusado Fernando J. 
Portilla es responsable de haber redactado 
la nota de primero de enero de mil· nove
cientos treinta y seis, que figura a fs. 73 
del cuaderno 1Q, y haber extendido los che
ques números 3 y 4 de la chequera 3310, 
que aparecen a fs. 79 y 80 del mismo cua
derno, y de haber falsificado la firma y rú
brica de Aníbal Á. Córdoba en la nota y 
cheques, ya indicados, en los cuales trató 
de imitar sus signos caligráficos, cheques 
que aparecen girados por el citado señor 
Córdoba a favor de Samuel Peña Q., por la 
suma de ciento sesenta pesos ($ 160.00) y 
de Arsenio Benavides, por la suma de cien
to cincuenta pesos ($ 150.00), respectiva
mente, ambos ·a cargo del Banco de Colom
bia, Sucursal de Pasto, hecho acaecido en 
esta ciudad el 4 de enero de 1936? (fs. 73, 
79 y 80 del cuaderno 19). Sí, excepto en la 
responsabilidad de la persona que redactó 
la carta del doctor Córdolia al Banco. 

"Serie cuarta. El acusado Fernando J. 
Portilla es responsable de haber estafado a 
Carlos R. N arváez en la suma de trescien
tos diez pesos ($ 310.00), por medio de los 
cheques números 3 y 4, de la chequera 
3310, expedidos el 10 de enero de 1936, y 
que aparecen girados por Aníbal A. Córdo
ba, contra el Banco de Colombia y a favor 
de Samuel Peñ_?, Q. y Arsenio Benavides, 
por las sumas de ciento sesenta y ciento 
cincuenta pesos, respectivamente, hecho 
ocurrido en esta ciudad el 4 de enero de 
1936? (fs. 73, 79 y 80, cuaderno 1Q). Sí." 

El defensor del reo Portilla considera 
vulnerable el fallo del Tribunal de Pasto. 
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Interpuso por lo tanto recurso de casa·
ción, que le fue concedido. 

Invocó entonces estas causales: violación 
de la ley penal; error en la apreciación de 
la prueba del cuerpo del delito; incongruen
cia del fallo definitivo con los cargos for-· 
mulados en el auto de proceder. 

Son, pues, estos los motivos que contem
plan, respectivamente, los numerales lo, 3o 
y 4° del artículo 3° de la Ley 118 de 1931. 

En alegato presentado ante la Corte, el 
reo Portilla sustenta estas causales: la 3¡¡.: 
error en la apreciación de la prueba del 
cuerpo del delito; la 2°: nulidad sustancial 
en el procedimiento; la 41).: desacuerdo en
tre la sentencia y los cargos formulados, y, 
nor último, la de veredicto contradictorio, 
o sea, la 6'1- de las causales legales. 

La demanda contra la sentencia versa 
sobre los puntos concretados en el alegato 
de fundamento, porque .son los sustentados. 

El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal conceptúa que debe invalidarse el fallo 
recurrido con base en la causal 3¡¡., por cuan
to el delito de falsedad en el cheque que 
aparece al folio 4 del cuaderno principal 
no existe, y que para los demás cargos de
be mantenerse en firme el fallo. 

Es, pues, una casación parcial la que so-
licita el señor Procurador Delegado. 

Para resolver, se considera: 
Son varios los cargos contra Portilla: 
Estos cargos son : 
Falsificación de la firma y rúbrica de 

Aníbal A. Có.rdoba al respaldo del cheqúe 
número 98 que figura al folio 4 del cuader·· 
no principal, imitando la rúbrica de Aníbal 
A. Córdoba y alteración de los guarismos 
y palabras del mismo cheque, girado por 
cuatro pesos y que aparece por ciento cua
renta pesos, y estafa al Banco de Colom
bia, Sucursal de Pasto, por la sumá de 
$ 136.00, por medio de ese cheque. 

Facción de la nota que aparece al folio 73 
del cuaderno primero, con falsificación de 
la firma de Aníbal Córdoba en esa nota y 
en los cheques números 3 y 4 por $ 150.00 
y $ 160.00 a cargo del Banco de Colombia. 

Y finalmente estafa a Carlos R. Narváez 
por la suma de $ 310.00, por medio de los 
cheques 3 y 4 antecitados, que aparecen gi-
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rados por Aníbal Córdoba contra el Banoo 
de Colombia y a favor de Samuel Peña Q. 
y Arsenio Benavides, por las sumas que re 
zan esos cheques. 

En concepto de la Corte no hay lugar ni 
a la casación total ni a la casación parC'ial. 

El cuerpo del delito, o sea, la falsedad de 
los documentos, materia del proceso, ya nc·r 
la imitación de las finnas, ya por el inter-· 
calamiento de palabras que adulteraron el 
contenido o adulteraron los nombres de los 
beneficiarios, está suficientemente acredi
tado en todos esos documentos. Y J,o cl\be 
duda respecto de este hecho. 

El argumento ·del señor Procurañor De
legado, que versa sobre la adulteración del 
cheque número 98 del folio 4, serie 1161 y 
que sintetiza expresando que la imitación 
es inepta y por tanto la falsificación inexis
tente, no es aceptable, porque de un lado la 
alteración de los guarismos del cheque pa
ra que produjera sus efectos, no necesitaba 
hacerse en forma de imitación, y de otro, 
la firma de Aníbal A. Córdoba, al respaldo 
del cheque, escritura que era indispensable 
para hacer efectivo el documento librado a 
favor de Córdoba, sí está imitada y no de 
manera burda, sino con bastante perfec
ción. 

Descartada la causal 311 por l~ antedicho, 
no prospera tampoco la de veredicto contra
dictorio. 

En efecto: ésta estriba en que la respues
ta del cuestionario tercero expresa que el 
acusado es responsable de la falsedad de 
los cheques a que hace referencia ese cueS·· 
tionario, y de la firma del documento o no
ta suscrito por Aníbal Córdoba y dirigida 
al Banco de Colombia, visible al folio 78, 
pero agrega diéha respuesta del Jurado qu<a 
la responsabilidad del sindicado no se ex
tiende a la redacción del documento. 

No se descubre contradicción en esta res
puesta explicativa porque ella se refirió e. 
dos hechos: el de la falsedad caligráfiea en 
firmas y contenido en dos cheques y en dos 
documentos, y el Jurado respondió que che
ques y documentos falsos eran cargables al 
reo, pero excepcionó la redacción del docu
mento. La redacción pudo ser hecha por 
otra persona, como pudo paredarlo el Ju-
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rado, pero eso no contradice la esencia mis-· 
ma de la. falsificación y del medio como se 
valió para la estafa el reo, pues lo esencial · 
constituye un solo acto que ejecutó el mis
mo reo, o sea, la falsificación de las firmas 
y la adulteración de los cheques. Era un 
medio para cobrar los cheques. 

Tampoco prospera la causal 4~, pues dada 
la naturaleza de los veredictos, no hay in
conformidad entre la sentencia y los car
gos formulados. Los cargos fueron de fal
sedad y estafa, y la sentencia, de acuerdo 
con los veredictos, basándose en ellos, con
denó al acusado. 

Tampoco hay mala aplicación de la ley, y 
no· prospera la primera causal, puesto que 
la sentencia recurrida aplicó !as sanciones 
correspondientese a los cargos mismos, de 
acuerdo con las prescripciones penales. 

Tampoco hay nulidad sustancial en el 
procedimiento que afecte la sentencia. 

Alega el recurrente que él era diputado 
suplente; que por tanto no era el Juzgado 
Superior el competente para conocer del ne-

<' 
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gocio. Había incompetencia de jurisdic-· 
ción .. 

No está acreditada la irregularidad ale
gada. 

A mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación en lo Criminal, oído el concepto 
del señor Procurador Delegado .en lo Penal, 
y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara que no es el caso de invali
dar, y no invalida la sentencia del Tribunal 
Superior de Pasto, de fecha 3 de mayo de ~ 
1938, que condenó a Fernando J. Portilla a 
la pena principal de 6 años, 5 meses, 10 días 
de presidio, por varios delitos de falsedad y 
estafa. 

Cópiese, notifíquese y devúélvase. Insér
tese en la Gaceta Judicial. 

Salvador liglesias.-José Antonio Montal
vo.-Pedro Alejo Rodríguez.-Alberto Malo 
B., Srio. en ppdad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
.A\!PlLl!C.A\CWN lE liN'll'lERIPRlE'll'A\CliON !OlE lLA\ lLlEY 200 !OlE 1936, SOBJRJE JRJEGJIMJEN !OlE 

'll'lilEJRRA\S 

Contra la presunmon de ser baldíos los pre
dios rústico~ no poseídos económicamente, que 
establece el artículo 29 de la ley 200 de 1936, au
toriza el 39 a que se acredite la propiedad priva
da, y se desvirtúe dicha presunción, por uno de 
estos medios: P lLos títulos inscritos, anteriores 
a la ley 200, en que consten tradiciones de do
minio entre particulares por un lapso no menor 
del término que señalan las leyes para la pres
cripción extraordinaria; 29 lEl título originario 
expedido por el JEstado, que no haya perdido su 
eficacia legal. Acredita atmbién dominio, según 
lo establece el articulo 49, el título traslaticio de 
dominio otorgado con anterioridad al H de oc
tubre de 1821. 

lLa posesión inscrita, de títulos entre particula
res, es eficaz para trasladar el dominio del lEs
tado al particular cuando se exhiben títulos an
teri.ores a la ley 200 que demuestren tradicionés 
durante el lapso requerido. lLos títulos inscritos 
se hallan provistos, frente al lEstado, de una 
fuerza probatoria que no tenían antes de la ley 
2:00 de 1936. lEllos son, además, no sólo un me
dio nuevo de prueba del dominio particular, sino 
que al propio tiempo constituyen o crean el do
minio privado, ya que éste no existía, en rela
ción con el JEstado, por no haberse desprendido 
antes de sus tierras baldías. lLos títulos inscritos 
son bastantes, por sí solos, para demostrar pro
piedad territorial superficiaria, sin que sea ne
cesario establecer que el terreno respectivo sa-
lió del poder del lEstado. . 

lExpresa el artículo 39 que los títulos inscritos 
han de comprender un lapso no menor del tér
mino que señalan las leyes para la prescripción 
extraordinaria. llmporta determinar si este tér
mino es el de 30 años que se indicó en el pro
yecto de ley, o el de 20 a que se redujo la pres
cripción extraordinaria en la ley 50 de :!.936. Se 
ha pensado, sin suficiente fundamento que tal 
término es de 30 años, por considerarse que el 
articulo consagra una prescripción. !Pero él no 
es, en modo alguno, un estatuto de prescripción. 
lEsta se basá en .el hecho de la posesión material, 
y el artículo 39 se refiere a la posesión inscrita. 
lFalta un elemento constitutivo esencial de la 
¡1rescripción. Y como ésta no existe, no puede 
deducirse la consecuencia que se pretende con 
base en la prescripción. .A\1 decir hoy la ley 200 
que las tradiciones de dominio deben compren
der un término no menor del que señalan las 
leyes para la prescripción exb:aordinaria, ha de 
entenderse que alude a la que actualmente se 

halla establecida y para la cual se fija el lapso 
de 20 años. 

lLa jurisprudencia de 1926 puso de presente 
uómo el lEstado, aunque ñntervenga como actor, 
se halla libre de la carga de la prueba, pero no 
determinó en qué consiste dicha prueba, o sea, 
por qué medios. ha de acreditai'se la propiedad 
privada. lLa jurisprudencia de 1934 exñge acre
ditar que el bien de que se trata salió del patll'i
monio nacional y que el reclamante es el actual 
dueño, y que lo primero debe comprobarse con 
la exhibición del título ·originario. lLa Corte afir
ma en este fallo que puede válidamente demos
trarse la existencia del dominio territorial su
perficiario con sólo aducirse títulos inscritos, 
otorgados entre particulares antes de la ley 200, 
en que consten tradiciones de dominio por un 
lapso de 20 años. 

l!:l!ay mucha analogía entre el titulo emanado 
del lEstado y el anterior al U de octubre de :!.82:!., 
en lo que se refiere a la prueba de la exi.stenci.a 
de la propiedad territorial, pues sus efectos son 
idénticos respecto a la comprobación del domi
nio y a sus resultados frente a los deJ:ecb.os de 
los colonos. lEl título ol'iginario ha de ser no 
solamente el documento que consagra la merced, 
vénta, composición o· adjudicación de nas ~ienas, 
sino, en general, el hecho jurídico que conforme 
a la legislación española o a la de la República 
ha dado origen al dominio privado de tieuas re
alengas y baldías. 

El título originario, posterior o anterior a :!.82:!., 
realiza la prueba de la propiedad privada, para 
los fines del artículo 49 de la ley 200. lEI título 
traslaticio de dominio, anterior a :D.82:n., otorgado 
entre particulares, forma también na prueba exi
gida en el citado artículo 49. Si transcurrieron 
los cuatrooaños señalados para el registro de las 
propiedades rurales, sin el lleno de esa formali
dad por los propietarios, ello no los afecta, ya 
que la ley dejó a· cargo del Gobierno la obniglll
ción de cumplirla. 

lLa ley 200 de 1936, al decir que puede acredi
tarse la propiedad con la exhibicftón de un ~ñtulo 
anterior al U de octubre de :D.82:n., ha hecho de 
dicha ley una interpretación con autoridad. lEn 
efecto, los artículos 13 y 14 de la de :!.82:!. reco
nocen el dominio particula~ de las tierras ad
quiridas antes por compras sucesivas u otros tí
tulos, con sólo el registro respectivo, y aun sin 
éste, en los casos en que por no hacerlo los due
ños, quedaba esa obligación de cargo del Gobi.er
no. lLas otras tierras, lms qua fueron adquiridas 
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por merced o composicion, quedaron expuestas 
a ser reincorporadas al dominio de la República; 
no así las emanadas de ventas sucesivas u otros 
títulos. !Luego el legislador de 1821 tuvo como 
buena y válida la propiedad particular que no 
tuviese origen en mercedes y composiciones. !Por 
lo cual el de 1936 no hace otra cosa, al recono
cerles validez a los títulos traslaticios otorgados 
con anterioridad al 11 de octubre de 1821, que 
reconocer los hechos cumplidos antes de aquel 
año e interpretar dicha ley. !Los títulos traslati
cios anteriores a 1821 han de entenderse hoy, 
por tanto, en el sentido de que si por virtud de 
ellos el lEstado no se desprendió de las tierras a 
que se refieren, pues los tales instrumentos co
rrían entre particulares, sí estimó, según lo pre
visto en el artículo 14, que esos títulos eran vá
lidos y debían respetarse. 

!Las disposiciones comentadas de la ley 200 
que consagran el reconocimiento y la renuncia 
del lEstado tocantes con las tierras baldías, obran, 
como se ha dicho, desde la vigencia de la ley y 

· operan, por lo mismo, con la plenitud de sus 
efectos, en los juicios que se adelantaban entre 
la Nación y los particulares cuando la ley se ex
pidió. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
generlaes.- Bogotá, marzo trece de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá propuso demanda, a nom
bre de la Nación, el Fiscal 29 para que con 
audiencia de la Sociedad denominada "Hi
jos. de Juan Francisco Pardo Roche, S. A." 
y previos los trámites de un juicio ordina
rio, se hagan estas declaraciones: 

"Primera. Que pertenece a la N ación, con 
el carácter de paldío, por no haber salido 
del patrimonio del Estado, en ninguna de 
las formas determinadas por la legislación 
española durante el régimen colonial, ni por 
las leyes administrativas de la República, 
el globo de terreno situado en los munici
pios de Bogotá, Usme y Pandi, del Depar
tamento de Cundinamarca, comprendido 
dentro de los siguientes linderos: 

'Del mojón B. situado en la cuchilla que 
baja de Buenosaires en dirección Norte~. 

Sur, toda la cuchilla abajo, hasta dar a una 
piedra que está errada, lindando con Porte
zuelas; de esta piedra línea recta al río 
Santa Rosa; éste aguas abajo hasta su con-
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fluencia con el río del Chochal , lindando 
con Laguna Verde; estos dos ríos, que ya 
toman el nombre de río Blanco, aguas aba
jo hasta la desembocadura de la quebrada 
de Las Animas frente a la vega de Guaru
mal; quebrada de Las Animas agua arriba, 
hasta donde se le reúne su segundo brazo 
oriental; este brazo oriental aguas arriba, 

·hasta dar con los lindes del páramo del Ne
vado y volviendo por estos deslindes a bus
car la quebrada del Ramal, lindando con ei 
terreno de río Blanco; de aquí, línea recta, 
a dar a un peñón alto y redondo que se ha
lla al oriente del denominado El Sitial o N e
vada; de este peñón alto y redondo línea 
recta a la de~embocadura de la quebrada 
Humad, ésta en el río Nevado; esta que
brada aguas arriba a su nacimiento; de 
aquí línea recta a la cordillera de Gramo
tal o Qramalote, y siguiendo al sur por el 
pie oriental de esta cordillera, hasta el río 
Duda; de 'este punto. siguiendo la orilla de
recha de este río, aguas arriba, por donde 
iba el antiguo camino de los quineros, y pa
sando por Mata de Chusque a dar a la boca 
del monte de las Oseras, lindando con te
rrenos de la antigua Compañía de Colom
bia y de don Carlos Bonitto; de aquí por la 
·falda occidental de la- cordillera, hasta el 
pÚnto denominado Nudo o Cielorroto; de 
este punto, por la cima de la misma cordi
llera hasta la quebrada de Ariari; de aquí, 
por la cima de la cordillera que domina el 
río Sumapaz, hasta el extremo de visual 
que divide las haciendas de Doa y Suma-
paz; río Suma paz agua arriba hasta donde 
se le reúne el río Piiar; éste último aguas 
arriba y comprendiendo lá cueva de San 
Antonio, hasta ponerse ·en línea· recta con la 
Media Naranja, lindando con tierras de El 
Pilar; de la cuchilla o peña de la Media N a
ranja al nacimiento de la quebrada de este 
nombre llamada también Taquecito; de aquí 
a la peña alta de Jomoma o. los Huecos a 
dar a una piedra marcada que está situada 
en los Romerales de Taquecito; de este 
punto a dar a la senda de Juan Viejo, des
lindando por este costado con tierras que 
fueron de Gas par Torres; de esta senda, 
deslindando con los resguardos de Pasea, 
a encontrar el mojón I, y de éste, línea rec
ta al Mojón B, que es la divisoria entre las 
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haciendas de El Hato y de los lotes deno
minados Santa Rosa, de esta sucesión, y a 
que se refiere la escritura de transacción 
número 955 de 28 de mayo de 1925, de la 
Notaría 3'' de Bogotá.' 

Segunda. Que, como consecuencia de la 
declaración anterior, las personas que OCU·· · 

pan con cultivos, desmontes, casas de habi
tación o ganados, parte del terreno alinde
rada en el punto anterior, tienen el carác
ter de colonos y ocupantes de terrenos bal
díos y los derechos correlativos a esa cali
dad, de acuerdo con las leyes. administrati
vas, a las cuales deben someterse en forma 
absoluta. 

Tercera. Que la Sociedad "Hijos de Juan 
Francisco Pardo Roche, S. A." no tiene de
recho de dominio sobre el terreno alindera
do en la primera petición de esta demanda, 
por no haberlo adquirido, directa, ni indi
rectamente por medio de sus causantes, en 
ninguna de las formas previstas. por la le
gislación española durante el régimen- colo
nial del país, o por las leyes administrati
vas de la República. 

En el caso improbable de que no se re
suelva favorablemente ninguna de las peti
ciones anteriores, solicito que se declare lo 
siguiente: 

Que pertenece a la Nación con el carácter 
de baldío, por no haber salido del patrimo
nio del Estado, en ninguna de las formas 
determinadas por la legislación española 
durante el régimen colonial, ni por las leyes 
administrativas de la República, en favor 
de la Sociedad denominada o de sus cau
santes, la porción de terreno determinado 
en la primera petición de esta demanda, 
acerca de la cual no demuestren los deman
dados haber adquirido legítimamente domi
nio, de acuerdo con las citadas leyes admi
nistrativas, y que, en consecuencia, las per.
sonas que ocupan con cultivos, desmontes, 
casas de habitación, o con ganados, partes 

·del terreno sobre el cual recaiga esta decla
ración, tienen el carácter de colonos y ocu
pantes de terrénos baldíos y los derechos 
correlativos a esa calidad, de acuerdo con 
las leyes administrativas, a las cuales de
ben someterse en forma absoluta. 

Cuarta. Que son nulos por objeto ilícito 
los contratos que constan en las escrituras 
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citadas en los hechos fundamento de la de
manda. 

Quinta. Que los contratos que consten en 
las escrituras a que se refiere la petición 
anterior no trasmitieron dominio sobre los 
predios que alinderan, ni a la Sociedad de
mandada ni a sus causahabientes, y los re
gistros de estos títulos deben cancelarse en 
cuanto se refieren a la trasmisión del do
minio de los terrenos alinderados en la pe
tición primera. 

Sexta. Que la merced de seis estancias 
hecha a Francisco Contreras en el año de 
1789 comprende una extensión que expre
sada en hectáreas abarca una área de 1341 
hectáreas, 9632 metros cuadrados". 

Como hechos se exponen los siguientes 
en el libelo : 

"Primero. Que la Sociedad de Hijos de 
Juan Francisco Pardo Ro che, S. A. fue 
constituída por escritura pública número 
1061 otorgada en la notaría 4~ de Bogotá el 
día 1° de julio de 1927, y su actual repre
sentante es el señor W ~ncel?lao Pizano Va
lenzuela, según certificado que adjunto. 

Segundo. El terreno sobre el cual preten · 
de dominio la sociedad de Hijos de Juan 
Francisco Pardo· Roche, S. A., está determi .. 
nado en los títulos que invoca, por los si
guientes linderos, según consta en la escri
tura número 712 otorgada el 16 de marzo 
de 1929, en la notaría 4~, sobre protocoliza
ción del juicio de sucesión del señor Juan 
Francisco Pardo Roche: (aquí se trascri
ben los mismos linderos indicados para la 
primera de las declaraciones que se piden 
en la demanda') . 

Tercero. La sociedad Hijos de Juan Fran
cisco Pardo Roche, S. A., adquirió el tere
no por adjudicación que se le hizo en el jui
cio de Juan Francisco Pardo Roche y es ac
tualmente poseedora inscrita de él. 

Cuarto. Parte de esos terrenos los adqui
rió Juan Francisco Pardo Roche ( causante 
de la sociedad, por adjudicación que se le 
hizo en el juicio de sucesión del señor Fé
lix María Pardo Roche, según título regis
trado el 8 de mayo de 1905 (escritura nú
mero 395 de 18 de marzo de 1905, de la No
taría 41). de Bogotá). 

Quinto. Félix María Pardo Roehc ndqui
rió la porción .de terreno a que se refiere el 
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hecho anterior, por compra a Francisco. Es
callón Gómez, según escritura número 280 
de 16 de marzo de 1894, otorgada ante el 
notario 1 o de Bogotá. 

Sexto. Francisco Escallón Gómez adqui
rió por compra a Martiniano Sánchez, se
gún contratos que constan en las escrituras 
números 716 de 14 de mayo de 1891 y 878 
de 13 de junio de 1892, otorgadas en la no
taría 2¡¡ de esta ciudad.' 

Séptimo. Martiniano Sánchez adquirió 
por compra a Francisco Escallón Gómez, se
gún contrato consignado en la escritura nú
mero 708 de 25 de mayo de 1888, otorgada 
ante el notario 2o de esta ciudad. 

Octavo. Francisco Escallón Gómez adqui
rió una parte ·de esos terrenos por compra 
a Ramón González Ordóñez, según contrato 
consignado en la escritura número 680 de 
9 de julio de 1887, otorgada ante el notario 
39 de esta ciudad, y por otra parte por ad
judicación en el remate efectuado en el jui
cio de concurso de acreedores seguido con
tra Lino y Teodoro Quijano y Parra & Qui
jano, ante el Juzgado 39 del Circuito de Bo
gotá, remate que fue aprobado y registrado. 

Noveno. Aquilino Quijano adquirió por 
compra a Diego Rivas, según contratos que 
constan en escrituras números. 1032 de 21 
de octubre de 1857 y 1048 de 2 de octubre 
de 1856, otorgadas arribas en la notaría 1~~
de esta ciudad. 

Décimo. Diego Rivas adquirió parte de 
esos terrenos por compra al albacea y cón
yuge sobreviviente de Menandro Valenzue
la, señora Florentina Pieschacón, según con
trato que aparece en la escritura número 
760 otorgada el 28 de junio de 1855 en la 
notaría 11¡. de esta ciudad; y parte por con
trato celebrado con Luis Umaña, que apa
rece en la escritura de fecha 10 de diciem
bre de 1852 otorgada en la notaría 31¡. de 
Bogotá, bajo el número .... 

Undécimo. Luis Umaña adquirió por 
compra al señor Cristóbal Umaña, según 
escritura otorgada el 24 de octubre de 1845 
en la notaría s~ de Bogotá. 

Duodécimo. Cristóbal Umaña adquirió 
por compra a José María Plata, según con
trato que consta en la escritura otorgada 
el 14 de marzo de 1842 ante el notario 3° 
de Bogotá. 
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Décimotercero. José María Plata adqui·- . 
rió según contrato otorgado ante el Escri
bano Manuel Mendoza con fecha 18 de oc
tubre de 1841. 

Décimocuarto. Menandro Valenzuela ad
ql:lirió por compra al señor Sinforoso Calvo, 
según contrato que aparece en la escritura 
otorgada el 18 de agosto de 1851 y que se 
halla protocolizada en la notaría 3:¡ de esta 
ciudad, bajo el número .... 

Décimoquinto. Sinforoso Calvo adquirió 
por compra al señor José María Plata, se
gún contrato consignado en la escritura 
otorgada el 21 de abril de 1846, protocoli
zada en la notaría 3~ de Bogotá. 

Décimosexto. José María Plata adquirió 
según contrato que aparece en la escritura 
otorgada el 18 de octubre de 1841. 

Décimoséptimo. Los linderos de los terre
nos cuyo dominio se dijo trasmitir en los 
diversos instrumentos a que se ha hecho 
referencia en los hechos anteriores, son de 
una vaguedad e indeterminación tan gran
des, que no sirven para particularizar el in
.mueble que se dijo trasmitir. 

Décimooctavo. Los linderos expresados 
en los títulos, en algunas ocasiones no cie
rran polígonos; y se observa en lo general 
que a partir del instrumento otorgado en 
el año de 1841, los linderos expresados en 
las escrituras posteriores se refieren a ex
tensiones territoriales cada vez mayores, 
hasta llegar a la que hoy hace figurar en 
sus títulos la sociE=:dad demandada; 

Décimonono. Ni la N ación ni el Gobierno 
a nombre de ella, ha transferido el dominio 
de los terrenos a que se refiere esta deman
da, ni a la sociedad demandada, hijos de 
Juan Francisco Pardo Roche S. A., ni a 
ninguno de sus causantes. · 

Vigésimo. Existe prueba solamente de 
que la Nación hizo merced a Francisco Con
treras, en el año de 1789, de seis estancias 
de ganado mayor ubicadas dentro de un 
globo general, cuyos linderos se expresan 
en el título con suma vaguedad. En el títu
lo por el cual se hizo la merced se impuso 
como condición para que fuera definitiva, 
que los terrenos se poblaran y cultivaran 
en el término de dos años, requisito que no 
aparece cumplido. 
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Vigésimo primero. No hay prueba de que 
la sociedad Hijos de Juan Francisco Pardo 
Roche, S. A. sea causahabiente legítima de 
los derechos que pudieron haberse otorga
do a F'rancisco Contreras. 

Vigésimo segundo. Aunque en los mis
mos títulos antiguos se hace referencia a 
mercedes otorgadas al señor Felipe de la 
Maza (ocho estancias) y a los señores Luis 
y José Caycedo, en una extensión que no 
se ha podido determinar, es lo cierto que 
respecto de la realidad de esas mercedes no 
hay comprobante auténtico, ya que las de
claraciones en que se hace referencia a 
ellas, provienen de individuos interesados 
y constan en títulos que no tenían por fin 
establecerlas. 

Vigésimo tercero. No hay prueba de que 
en el caso de haberse otorgado esas mer
cedes (la de Felipe de la Maza y la de Luis 
y José Caycedo), la· sociedad demandada, 
Hijos de Juan Francisco Pardo Roche S. A., 
sea la sucesora legítima de los primitivos 
adjudicatarios. 

Vigésimo cuarto. En todo caso, las exten
nes territoriales comprendidas en las mer
cedes de que hablan los cuatro últimos he
chos, en el supuesto de que existieron, y de 

, que la sociedad demandada sea causaha
. biente legítima de los primitivos adjudica

tarios, abarcan un perímetro territorial muy 
inferior a la extensión que actualmente re
clama la sociedad Hijos de Juan Francisco 
Pardo Roche S. A." 

En derecho se fundó la demanda en lo 
dispuesto en los artículos 49 y 202 de la 
Constitución Nacional, 669 y siguientes del 
Código Judicial, 44 del Código Fiscal y su..; 
concordantes que hayan estado o estén en 
vigencia, en virtud de los cuales son bal
díos los terr_enos situados dentro del terri
torio nacional que carecen de otro dueño, y 
en la presunción que implícitamente esta
blecen a favor de la Nación estos preceptos, 
en cuanto la negación de dominio privado 
que hace la Nación en un juicio como el 
presente, implica una neg_ación indefinida 
que no puede ser objeto de prueba, y la 
afirmación contraria que pueden hacer los 
demandados implica la atestación de un 
hecho concreto-que debe ser demostrado en 
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el curso del juicio. Y para sustentar este 
fundamento alude el libelo a la doctrina de 
la Corte Suprema de Justicia contenida en 
sentencia de 15 de abril de 1926, Jurispru
dencia, Tomo III, número 357, que trascri
be así: "Tratándose de un juicio entre la 
Nación y un particular en el cual se dispU·· 
ta la propiedad de un terreno que la Nación 
alega pertenecerle como baldío, si el parti
cular no demuestra ·el· dominio, el litigio 
debe fallarse en favor de aquélla. La ase
veración que hace el Estado de ser baldío 
un terreno, entraña una negáción indefini·· 
da, o sea la de no haber salido de su patri
monio, la cual, según los principios sobre 
pruebas, debe destruírse con la afirmación 
concreta y definida de haberse adquirido el 
domínio por quien se pretende dueño. Aquí 
la Nación tiene a su favor la presunción de 
dominio, y auncuando intervenga como a-e,. 
tor en el juicio, está dispensada del peso. de 
la prueba." 

Litis collltestación 

El traslado de la demanda del señor Fis
cal lo descorrió la sociedad por medio de 
apoderado especial. Este aceptó íntegra
mente algunos. de los hechos trascritos, ca
lificó otros· y negó los demás. En lo que al 
derecho atañe planteó así la posición de sus 
poderdantes en el debate: 

"Me opongo a que se hagan todas y cada 
una de las declaraciones, principales y sub
sidiarias a que se refieren los puntos peti
torios de la demanda .. 

Niego el derecho y la causa o razón de la 
demanda. 

Alego como acción (sic) y como excep
ción la prescripción ordinaria y extraordi·· 
naria, en favor de mis mandantes". 

Desistirnielllto 

Durante la secuela de la primera instan
cia el señor Agente del Ministerio Público, 
previamente autorizado por medio de Reso · 
lución Ejecutiva, desistió parcialmente del 
pleito, en nombre de la Nación. Al hacerlo 
manifestó que' el desistimiento se refería al 
lote comprendido dentro de los siguientes 
linderos: 
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"Desde la desembocadura de la quebrad~ 
de los Cáquezas en el río Chochal, se 'sigue 
esta quebrada de los Cáquezas aguas. arriba 
hasta su nacimiento más oriental; desde 
este punto, línea 'recta, a dar a un peñón 
alto y redondo que se halla al oriente del 
sitio denominado El Sitial o Nevado; de 
este. peñón alto y redondo a la desemboca
dura de la quebrada Humadeita en el río 
Nevado; esta quebrada aguas arriba a su 
nacimiento; de aquí, línea recta, a la cordi
llera de Gramotal o Gramalote, y siguiendo 
al sur por el pie de esa cordillera hasta el 
río Duda; de este punto, siguiendo la orilla 
derecha de este río, aguas arriba por donde 
iba el ·antiguo· camino de los Quineros y pa .. 
sando por Mata de Chusque, a dar a la boca 
del·-monte de -las Oseras, lindando. con te
rrenos de ·la. antigua Compañía : de Colom

"bia y de Juan Cários Bonitto; de aquí, por 
1a. falda occidental de. la cordill~ra, hasta el 
punto denominádo Nudo. o Cielorroto; ·de 
este punto, p·or' la cima de la m"isma cordi
llera, hasta la quebrada de Ariare o Ariati; 
'de aqui, por la cima de la cordillera que do. 
mina el. río. Sumapaz, hasta. el extremo de 
la visu.ai que divide las haéiendas· de ·noa y 
Suma paz; de aquí al mojón que se halla en 
1~ ma~gen. izquierda del ·río. Sumapaz ;. és~e, 
agj.las arriba, hasta donde se le reúne el río 
Pilar; este último, aguas ·arriba, hasta la 
desembocadura de la quebrada de San An
toriio en el río :Pilar; se sigue por esta que
brada, aguas arriba, hasta su naCimiento 
en una laguna; de aquí, iínea recta~ a dar a 
la lagÚna de Anda- bobos; de este punto, 
cortando la cordillera: alta. que domina di-
cha lagÚná, IílJ.ea recta . a encontrar el paso 
del Cho.chal en ~l r-ío ·del · mismo nombre; 
siguü:ndo este río, aguas ·abajo, hasta su 
confluencia con ·la quebrada de los Cáque--

·.zas, pÚn~o de partida"._ · · · 
El funcionario dicho agregó que el juicio 

debía continuar con-' relación al resto del 
globo general objeto de la demanda. 

Ei memorial dé desistimiento fue además 
suscrito, en señal de:.-aéeptación, por el apo
derado en el juicio· de ia parte demandada. 

El Tribunal, en ·auto autorizado por el 
respectivo Magistrado sustanciador, · decla
ró admitil~ "el desistimiento parcial de 'la 
¡1.cción a que se réfiere el anterior memo-
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iial, con ·la· limitación que allí se deter
mina": 

Fallo de piiinera instancia 

· · El fallo del Tribu:p.al, fechado el día 11 
de junio de 1937; termina así: 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Su
perior, administrando justicia en nombre 
de la República· y por autoridad de la ley, 

. resuelve: . 
Primero. Decláfase · que · Pertenece a la 

· Naci"ón' en el carácter de. baldío, el globo de 
terreno ·ubicado en los municipios de Bo·· 

· gotá, Usme y Pandi; Departamento de Cun-· 
dinamarca, y comprendido dentro de los si

. guiéntes liñdérbs: ...:...:...al:]uí ·se reproducen los 
linderos "indicados para la primera de las 

' declara"cione·s que se piden en la demanda, 
y se agrega.:_: con ·excepción ·del terreno 

· llam·a:do Santa Rosa; materia· del desisti. 
· fuiento· presentado y -cuyü's linderos son: 

_:.aqúí se ínsértan · lo·s linderos consignados 
én· el inémórial· de desistimi·ento ·presentado 
por ambas partes al Tribunal-. 

Segundo. Niégase la petición tercera del 
libelo. 

Tercero. .N o es el caso de hacer las decla
raciones pe"didas en. los" puntos segundo, 
cuarto, . quinto y . sexto de la anterior de
!nianda; y 

·' · .' Criaitó. N o sé hace condenación. en costas. 

· · · La segunda instancia · 

El Agente del Ministerio Público y el 
. ·persoñero de la sociedad demandada apela

ron de la sentencia, y concedido el recurso, 
"el asunto iedbió en la ·corte la h"amitación 

. coúespondiente . hasta poñerlo' en estado de 
'proferir "el fálló,' que decida de la apelación. 

' '¡ 

El lote ·de terreno materia actual ·· 
del pleito · 

El presente juicio· se inició para que se 
declare qúe perten·e~e · a la· N ación, con el 
carácter de baldío, un extenso globo de tie
rras situado en los municipios de Bogotá, 
Usme y Pandi, del D-epartamento .de .Cun-
dinamarca. Posteriormente el Gobiérúo Na
.donaí y los demandados celébraron tm con-
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trato en virtud del cual estos últimos decla
ran que venden a aquélla los derechos que 
tengan sobre una gran parte del lote a que 
la demanda se refirió, se reservan como de 
su propiedad, reconocida así en el convenio, 
dos lotes llamados Sumapaz y Púnchica, 
dentro de la alinderación general, y res
pecto de los lotes conocidos con los nombres 
de Santa Rosa no hubo acuerdo y quedó a 
la decisión del órgano judicial el fallo sobre 
la propiedad de esas tierras. La Nación 
desistió parcialmente del pleito, respecto 
de lo que fue objeto de la venta al Gobier
no y de los lotes que se reservó la compa-· 
ñía, y el juicio siguió, limitado a los lotes 
de Santa Rosa. 

En la parte resolutiva del fallo del Tri·· 
bunal se incurre en el error de decirse que· 
se declara que pertenece a la Nación con el 
carácter de baldío el globo de tierras alin
derado en la demanda, "con excepción del 
terreno llamado Santa Rosa, materia del 
desistimiento presentado". El lote de San
ta Rosa no fue objeto del desistimiento, 
pues éste se refirió a otros terrenos, como 
ya se ha visto. 

A fin de precisar las tierras que son ma
teria del presente pleito, conviene determi
nar los demás lotes de que se ha tratado, y 
establecer en consecuencia estas alinderacio
nes: la del lote general a que se refirió la 
demanda, la del que fue objeto del desisti
miento, la de los que se reservó como de su 
propiedad la compañía demandada, y la de 
los lotes denominados Santa Rosa. 

Gliobo gi!!Iri.I!!JraD a qlllle se Jrefirftó Já demamia 

Los linderos globales señalados en la de·· 
manda son los de la escritura 712 de 16 de 
marzo de 1929, notaría 4~J de Bogotá, de 
protocolización del juicio sucesorio de Juan 
Francisco Pardo Roche, en el cual se adju
dican dichas tierras a la sociedad "Hijos de 
Juan Francisco Pardo Roche, S. A." Allí se 
lee: "a esta sociedad, representante en su 
calidad de cesionaria de todos los derechos 
Y acciones de los herederos del causante, le 
corresponde la .suma de cuatrocientos cua
renta y seis mil pesos quinientos setenta 
y tres pesos y cuarenta y seis centavos 
($ 446,573.46), j~ para cubírsela se le adju-
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dican en pleno dominio y posesión los si
guientes bienes: a) Los lotes de terreno 
denominados Santa Rosa, San Juan, Suma
paz, El N evado (o hacienda de Santa Bár
bara), y el de Santa Rosa (que fue de Gel
so María Torres), lotes que forman hoy un 
sólo cuerpo de extensión superficiaria con .. 
tinua, conocido con el nombre de 'Hacien. 
da de Sumapaz', situada en los municipios 
de Bogotá y Pandi y comprendidos dentro 
de estos linderos generales: -los mismos 
que figuran en la primera petición de la 
demanda"-. (Folios 5 v., 6 y 6 v., cuader
no número 4). 

Lote materia del desñstlin:mieEIIto 

En la escritura número 2875, de 3Jl. de 
octubre de 1934, notaría 4~ de Bogotá, que 
contiene el contrato celebrado entre la Na
ción y la sociedad demandada, se declara: 
" ...... Cuarto. La historia de la presente 
negociación es como sigue: A) La sociedad 
vendedora alega tP.ner dominio sobre el 
globo de terreno denominado hacienqa de 
Sumapaz, ubicada, según los títulos, en los 
municipios de Bogotá y Pandi del Departa
mento de Cundinamarca, globo general que 
está dividido hoy en tres lotes denomina
dos Sumapaz, San Juan y el Nevado, todos 
los cuales se hallan comprendidos dentro 
de los siguientes linderos generales, según 
la escritura de constitución de la sociedad 
y la demanda presentada por la Nación de 
que luégo se ·hablará (exceptuados los lotes 
de Santa Rosa): 'Desde la desembocadura 
de la quebrada de los Cáquezas en el río 
Chocha!, se sigue la quebrada de los Cáque .. 
zas aguas arriba hasta su nacimiento más 
oriental; de este punto, línea recta a dar a 
un I>eñón alto y redondo que se halla al 
oriente del sitio denominado El Sitial o Ne
vado; de este peñón alto y redondo, a la 
desembocadura de la quebrada Humadeita 
en el río Nevado, esta quebrada arriba, a 
su nacimiento; de aq¡uí, línea recta a la cor
dillera-de Gramotal o Gramalote y siguien
do al sur por el pie oriental de esta cordi
llera hasta el río Duda; de este punto si
gu-iendo la orilla derecha de este río, aguas 
arl'iba, por donde iba el antiguo camino de 
los Quineros y pasan<io por Mata de Chu~-
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que. a dar a la boca del monte de las Oseras, 
lindando con terrenos de la antigua Com-· 
pañía de Colombia y de Juan Carlos Bo
nitto; de aquí por la falda occidental de la 
cordillera hasta el punto denominado Nudo 
o Cielorroto; de este punto por la cima de 
la misma cordillera hasta la quebrada de 
Ariare o Ariari; de aquí por la cima de la 
cordillera que domina el río Sumapaz, has
ta el extremo de la visual que divide las 
haciendas de Doa y Suma paz; de aquí al 
mojón que se halla en la margen izquierda 
del río Sumapaz, éste aguas arriba hasta 
donde se le reúne el río Pilar; este último 
aguas arriba hasta la desembocadura de la 
quebrada de San Antonio en el río Pilar; 
se sigue por esta quebrada aguas arriba 
hasta su nacimiento en una laguna; de aquí 
en línea recta a dar a la laguna de Anda
bobos; de este punto cortando la cordillera 
alta que domina dicha laguna, línea recta 
a encontrar el paso del Chocha! en el río del 
mismo nomrbre; siguiendo este río aguas 
abajo hasta su confluencia con la quebrada 
de los Cáquezas, punto de partida'". Y lué
go, en la misma escritura, se lee: "9~ La Na
ción en cuanto al terreno alinderado en el 
ordinal cuarto letra a) desistirá del .pleito 
que contra la sociedad vendedora ha promo
vido el Fiscal 29 del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, tan pronto co
mo sea firmada la escritura pública por me
dio ·de la cual se perfeccione la presente pro
mesa de venta, puesto que queda entonces 
sin objeto dicho litigio". 

La alinderación de las tierras a las cuales 
debía referirse y se refirió el desistimien
to es, pues, la .que acaba de copiarse, y ella::1 
se denominan Sumapaz, San Juan y El Ne
vado. 

Lotes que se reservó como suyos la sociedad 
Asímismo se dijo en el contrato mencio

nado: "1') La sociedad vendedora se obliga 
a traspasar a la Nación, a· título de venta, 
todos los derechos y acciones, inclusive el 
derecho de dominio que ella tenga sobre el 
globo general determinado y delimitado en 
el ordinal cuartQ de este documento, letra 
A), inéluyendo también expresamente los 
derechos y acciones que la sociedad vende
dora pueda tener entre los antiguos arrenda-

tarios de la hacienda .o qontra los ocupan
tes actuales de los terrenos a que se refiere 
esta promesa de venta, con excepción sola~ 
mente de los que radican sobre los lotes es
pecificados en la cláusula siguiente. La so
ciedad vendedora transferirá, además, a la 
Nación todos los derechos que por cualquier 
título tenga sobre la zona comprendida den
tro del triángulo formado por el río Pilar y 
las quebradas Cortaderales y San Antonio, 
advirtiendo que nunca ha estado ni está en 
posesión de dicha zona. Esta zona está 
comprendida dentro de los linderos de la. 
demanda presentada por la Nación y tam
bién dentro de los linderos genera_les de la 
hacienda. 2'-' De la promesa de venta a que 
se xefiere la cláusula anterior, excluye ex
presamente la sociedad vendedora las si
guientes porciones: A) La parte de los glo
bos denominados Sumapaz y Púnchica, com
prendidos dentro de los siguientes linderos: 
'desde un punto situado veinte metros aba· 
jo de la estancia que fue de Honorio Vás
quez, y en la cual existe una casa en cons
trucción, línea recta al punto más alto del 
filo de la cordillera que domina el sitio. de 
La Playa, se sigue el filo más alto de esta 
cordillera hasta llegar al punto de donde 
ella se desprende la serranía o cordillera de 
Púnchica; de aquí se toma la línea más 
corta para llegar al filo o cuchilla de esta 
cordillera o serranía. o sea la de Púnchica; 
de este punto se toma por la ceja o filo más 
alto de la cordillera o serranía de Púnchica 
o Cañabradal hasta llegar al sitio llamado 
La Casueleja; dE)sde aquí, volviendo a la iz
quierda, se sigue por el filo de la cordillera 
más alta, pasando por el Alto de los Morti
ños, hasta llegar al Alto del Rayo; de aquí 
se sigue por el filo más alto de la cordillera 
del Rayo y Pedregal hasta ponerse frente 
a los nacimientos de la quebrada Humadei .. 
ta o hasta llegar al sitio más próximo a di
chos nacimientos; la quebrada de Humadei .. 
ta hasta su désembocadura en el río Neva
do, este río, agrtas arriba, hasta encontrar 
la última estribación sur de la cordil~rra 
El Arroz, que divide las hoyas de El Arroz 
y Totuma, l$e sigue por la ceja o filo más 
alto de esta cordillera hasta el punto de don
de se desprende o nace dicha cordillera; de 
aquí, línea recta al nacimiento de la quebra-
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da El Salitre; esta quebrada, aguas abajo, 
hasta ponerse frente al alto de El Soche, 
donde está situado el cementerio; de aquí, 
línea recta a dar a una piedra grande que 
se marcará y que está situada cerca a la ca
sa de Antonio Páez; de aquí, por el filo más 
alto de la cuchilla o pretil que domina Los 
Alpes, La Playa y La Unión, hasta ponerse 
frente al punto de partida, en el sitio más 
próximo a este punto y de aquí línea recta 
a dicho punto de partida' .. B) El potrero de
nominado La Unión; que forma parte del 
lote de San Juan, con su casa de habitación 
y una porción de terreno adyacente a dicho 
potrero, hasta completar ciento cincuenta 
hectáreas (150). Este pequeño lote, así 
formado, está comprendido dentro de los 
siguientes linderos: 'Por el occidente, el Río 
Pilar; por el sur una cerca de alambre que 
divide la estancia de Gregorio Molina, has
ta encontrar el camino que conduce a San 
Juan, siguiendo por este camino arriba has
ta el alto denominado Monserrate; por el 
oriente, volviendo a la ·izquierda, se sigue 
por el filo más alto que domina el río Pi
lar, hasta encontrar el mojón que se fije 
para cerrar por el lindero norte con una lí
nea que terminará en el río Pilar', que· 
dando comprendidas dentro de esta· alinde
ración ciento cincuenta (150) hectáreas. 
La Nación, en virtud del presente contrato 
reconoce el dominio privado de la sociedad 
vendedora sobre los lotes a que se refiere 
esta cláusula y que dicha sociedad tiene en 
su mayor parte ocupados con ganado y bajo 
su posesión material". 

En este acápite se ha trascrito la alinde
ración de los lotes denominados Sumapaz y 
Púnchica y del potrero La Unión, que se 
reservó como suyos la sociedad en el con· 
trato con el Gobierno Nacional y que éste 
aceptó ser del dominio privado de aquélla. 

Jf.,os lotes de SaJIUta JRosa, objeto actual 
del ]!llleito 

También se expresó en el citado contrato 
entre el Gobierno Nacional y la sociedad 
demandada lo siguiente: "La sociedad con.
sidera ser propietaria de la extensa zona 
que forman los cuatro globos conocidos con 
los nombres de Santa Rosa o Las Animas, 

JUD:U.C:U.AJL 

El .Nevado, San Juan y Sumapaz, según los 
linderos especificados en el memorial res
pectivo, La sociedad excluye de la propues
ta el globo de Santa Rosa o Las Animas, 
porque, según lo afirma, pertenece en la 
actualid-ad ·a los señores Hernando y Juan 
Pardo Acevedo en virtud de la liquidación 
amigable que tuvo lugar entre los miem
bros de la sociedad, liquidación que se hizo 
constar en el acta número diez y siete (17) 
de treinta y uno (31) de marzo de mil no
vecientos treinta y uno (1931) y en la cual 
convinieron unánimemente todos los miem
bros de la Asamblea General de Accionis
tas. . . . . . En consecuencia, limitó su ofer
ta a la zona formada por los otros tres lo
tes, es decir, los de El Nevado, San Juan y 
Sumapaz, comprendidos todos dentro de los 
linderos generales que se indican en la 
cláusula cuarta de este documento". 

El globo de Santa Rosa o Las Animas, 
integrado por el lote de Santa Rosa adjudi
cado a Juan Francisco Par.do, y por el lote 
de Santa Rosa que fue de Celso María To
rres, s~ halla cómprendido dentro de la si
guiente alinderación, según el certificado 
expedido por el notario 4Q del Circuito de 
Bogotá que obra a folios 3. v. y 4 del cua
derno número 4: ',fLinderos de Santa Ró
sa.---:-De la laguna Chisacá, lindando con El 
Hato, todo su desagüe abajo, hasta la que
brada de Media Naranja, lindando por este 
desagüe con tierras que fueron de Mariano 
Bello; esta quebrada de ·Media Naranja 
arriba hasta la cuc~illa de la hoya de Me
dia Naranja, lindando con tierras del mis·· 
mo Bello, siguiendo la cuchilla hacia el sur-

. este, hasta ponerse en línea recta con el 
pu~nte de piedra y paso del río Chocha!, 
lindando con San Juan; este río abajo has
ta su confluencia con el río Santa Rosa; 
este río arriba, hasta ponerse en línea rec
ta frente a la piedra que está herrada en la 
cuchilla que deslinda con Pontezuelas; esta 
cuchilla arriba, qacia el norte, hasta po
nerse en línea recta a la laguna de Chisa
cá, y de aquí a la laguna de Chisacá, 
punto de partida. Linderos de Santa Ro
'sa que· fue de Celso Torres. Desde la pe-· 
ña alta de Tamona o los Huecos a dar a una' 
piedra marcada, situada en los Romerales 
de Taquecito, a dar a la senda de Juan Vie .. 
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jo, deslindando por este costado con tie
rras de Gas par Torres; de esta senda, des
lindando con los Resguardos de Pasea, a 
dar a la piedra alta de Tembladales y de 
aquí a la ~aguna de Chisacá ;· y de ésta 
aguas abajo, a dar a la qu~brada de Colo
raditos, deslindando con terrenos de la ha
cienda de E.l Hato; esta quebrada abajo 
hasta dar a una cerca de piedra colindando 
con terrenos de esta misma sucesión, y ésta 
arriba a dar a la peña más alta de los Hue
cos, primer lindero". 

' e 
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y del pronunciamiento judicial el terreno 
de Santa Rosa. 

La Corte ha de decidir si estos terrenos 
son baldíos o de propiedad particular, en 
todo o en parte. 

Fundamentos de la sentencia del 1'ribuunal 

Respecto a l; propiedad de las tierras 
que son objeto del pleito, el fallo de prime

-ra instancia sostiene que es principio gene
ral ·el de que pertenecen a la Nación por 
ser baldías las tierras _que estando dentro 

Declaraciones que debe contener de los límites del territorio, carecen de due-
la sentencia ño, pues así lo prescriben los artículos 675 

~..,..: .. -,. del Código Civil y 44 de la Ley 110 de 1912, 
Id. 

Determinados los varios lotes en que se armónicos con lo que sobre presunción es-
subdivide el globo general que fue materia tablece el artículo 66 del C. C., por lo cual 
de la demanda, pueden ya precisarse las en juicios de esta clase no corresponde a la 
declaraciones que han de hacerse en el pre- entidad demandante acreditar que los te
sente fallo. rrenos respectivos carecen de dueño, ya que 

La sentencia del Tribunal dice (punto la Nación' tiene la presunción legal a su fa-
19) que pertenece a la Nación con carácter vor, siendo. de cargo de la parte demandada 
de baldío el globo de tierra a que se refirió la prueba del dominio privado. Dice el fa
la demanda, por los linderos fijados en ella, llo que aunque la sociedad demandada sos
con excepción del terreno llamado Santa tiene que las tierras les han pertenecido a 
Rosa, "materia del desistimiento presenta- sus causantes desde hace más de cincuen
do". E.l desistimiento no se refirió a esos ta años y auncuando invoca algunos títulos 
lotes, y el Tribunal, al llamar Santa Rosa en su favor, sin embargo en el plenario no 
el lote que quedaba fuera de la declaración se presentó ninguna de esas escrituras. Y 
de propiedad en favor de la Nación, alin- agrega: "Como el demandado alega en su 
deró el lote del desistimiento. favor la prescripción ordinaria. y extraor-

E.n el contrato celebrado entre la Nación dinaria conviene tener en cuenta que en 
y la sociedad demandada se convino en lo tratándose de baldíos existe la disposición 
siguiente: 1Q La compañía se reservó los del Código Fiscal de la Nación (artículo 61), 
lotes de Sumapaz y Púnchica y el potrero segun la cual los baldíos no pueden adqui
de La Unión y el Gobierno reconoció domi- 'rirse por prescripción; pero se dirá que si 
nio privado sobre ellos; 29 E.n cuanto a la esto es verdad, después de la expedición del 
propiedad del lote de Santa Rosa, se dejó Código, esta norma legal no existía antes 
al Organo Judicial 'la definición correspon- de su vigencia (1873) y ·por tal razón no es 
diente; 39 Sobre el área restante del mismo viable, si no la prescripción ordinaria sí la 
globo el Gobierno se obligó a desistir del -extraordinaria. Pero no habiéndose acredi
pleito. tado por la parte demandada la prueba de 

Acerca de las tierras que se reservó la la. prescripción, es ·claro que debe negarse 
sociedad demandada, no es el caso de hacer por este motivo semejante medio de defen
declaración alguna en el presente fallo. sa. E.n .estas condiciones no puede prospe-

Dentro del área a que· se refirió el desis---- rar la excepción alegada en el supuesto de 
timiento quedó comprendida la de los lo- que sea admisible, cuestión que en estas 
tes denominados Sumapaz, Púnchica y La éircunstancias es innecesario examinar". 
Unión; lo restante pertenece a los lotes de · Se basa pues la sentencia apelada en el 
Santa Rosa. Por ·tanto, hecho el desistí- concepto de no haberse desvirtuado la pre
miento, quedó como i.ínico objeto del litigio sunción de dominio en favor del E.stado, 
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por falta de pruebas que acrediten el he
cho de haberse desprendido de él la Nación, 
adjudicándolo a terceros, o de que éstos lo 
hayan ganado por medio de la prescripción, 
si ella fue posible legalmente. 

A.rllq1Ulisición por la sociedad demandada 
de loo lotes de Santa JR.osa 

En el certificado número 3761 del Regis
trador de Instrumentos Públicos y Priva· 
dos de Bogotá, de 4 de octubre de ·1937, fo
lios 116 y siguientes del cuaderno número 
5, se afirma que en la sucesión de Juan 
Francisco Pardo Roche, registrada el 11 de 
marzo de 1929, se le adjudicó a la sociedad 
Hijos de Juan Francisco Pardo Roche "los 
lotes de terrenos denominados Santa JR.osa, 
San Juan, Sumapaz, El Nevado (o hacien
da de Santa Bárbara), y el de Santa JR.osa 
(que fue de Celso María Torres"), que for
man un solo cuerpo denominado hacienda 
de Sumapaz, y que Juan Francisco Pardo 
Roche adquirió parte .en la sucesión de Fé
lix María Pardó R., protocolizada bajo el 
número 395 de mayo 18 de 1905, notaría 4~ · 
de Bogotá, y parte en la· sucesión de Con
cepción Acevedo, protocolizada con el nú~ 
mero 860 de mayo 16 de 1923, notaría 3(1 
de Bogotá; que Concepción Acevedo hubo 
por compra a Celso María Torres, por es. 
critura 174 de 24 de febrero de 1915, nota
ría de Fusagasugá, y Celso María Torres 
adquirió en la sucesión de José María To
rres, protocolizada en la notaría 5~ de -Bo. 
gotá, bajo el número 1627 de U de noviem-. 
bre de 1902. 

Refiriéndose el señor Procurador Dele
gado en lo Civil a los lotes de Santa Rosa, 
dice: 

"Segundo.-El causante Juan Francisco 
Pardo Roche, según consta en la escritura 
395 de 13 de mayo de 1905, Notaría 4~ de 
Bogotá, adquirió en la partición de los bie
nes de Félix María Pardo Roche, los lotes 
de Santa Rosa (que fue de Francisco Es-· 
callón Gómez), San Juan, Sumapaz y lá mi
tad del Nevado. En esta escritura constan 
los linderos de la hacienda de Santa Rosa 
solamente. Tercero. En relación con la otra 
mitad del Nevado, y con el otro lote de San
ta Rosa (que fue de Celso María Torres), 
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se dice en la _hijuela de adjudicación de la 
sociedad Hijos de Juan Francisco Pardo 
Roche, S. A., que los adquirió el causante 
Pardo por adjudicación en la mortuoria de 
su cónyuge doña Concepción Acevedo de 
Pardo, según escritura 860 de 16 de mayo 
de 1923. Pero este instrumento no se ha 
allegado a los autos. Tampoco aparece la 
escritura número 174 de 24 de febrero de 
1915, notaría de Fusagasugá, por la cual 
se afirma que Concepción Acevedo hubo el 
lote de Santa Rosa por compra a Celso Ma
ría Torres. En estas condiciones, ningún 
valor jurídico tiene la escritura número 
1027 de 11 de septiembre de 1902, por la 
cual Celso María Torres adquirió dicho te
rreno de Santa Rosa, ya que no hay cons
timcia de haberlo adquirido el causante 
Pardo Roche (fls: 40 a 54, cuaderno núme
ro 5) ". 

Y concluye el señor Procurador diciendo: 
"Por consecuencia: la sociedad demandada 
solamente ha podido demostrar propiedad 
en forma legal sobre el lote de terreno de
nominado Santa Rosa (que fue de Francis
co Escallón Gómez), distinguido con los si
guientes linderos': 'la laguna de Chisacá, 
lindando con el Hato, todo su desagüe aba·· 
jo hasta la quebrada de Media Naranja, 
lindando por este desagüe con tierras que 
fueron de Mariano Bello; esta quebrada de 
Media Naranja, arriba hasta la cuchilla de 
la hoya de Media Naranja, lindando con tie
rras del mismo Bello, siguiendo la cuchilla 
hasta el sudeste, hasta ponerse en línea rec
ta con el puente de piedra y paso del río del 
Chochal, Iindando.con San Juan; este río aba
jo hasta su confluencia con el río de Santa 
Rosa; este río arriba, hasta ponerse en lí
nea recta frente a la piedra que está herra
da en la cuchilla que deslinda con Porte
zuelas; esta cuchilla arriba, hacia el norte, 
hasta ponerse en línea recta a la laguna de 
Chisacá, y de aquí a la laguna de Chisacá, 
punto de partida' ". 

El lote de Santa Rosa (que fue de Celso 
María Torres), a cuya propiedad se refie
ren los reparos del señor Procurador, se 
halla comprendido, como ya se expresó, por 
estos linderos: "Desde la peña alta de Ta
mona o los Huecos a dar a una piedra mar-
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cada, situada en los romerales de Taque
cito, a dar a la senda de Juan Viejo, deslin
dando por este costado con tierras de Gas
par Torres; de esta senda deslindando con 
los Resguardos de -Pasea, a dar a la piedra 
alta de Tembladales y de aquí a la laguna 
de Chisacá; y de ésta aguas abajo a la que
brada de Coloraditos, deslindando con te
rrenos de la hacienda del Hato; esta que
brada abajo hasta dar a una cerca de pie
dra colindando con terrenos de esta misma 
sucesión; y ésta arriba a dar a la peña más 
alta de los Huecos, primer lindero". 

Durante la segunda instancia se trajeron 
varias copias de instrumentos públicos, en
tre ellas la escritura número 174 de 24 de 
febrero de 1915, notaría de Fusagasugá, 
referente a la venta que hizo Celso María 
Torres a Juan Francisco _Pardo R. En ella 
Celso María Torres declara ser dueño, por 
adjudicación, entre otros bienes, de los si
guientes: Segundo. - El terreno llamado 
Santa Rosa, jurisdicción de Usme, deslin
_dado así: desde la peña alta de Tabornaco 
o los Huecos, a dar a una piedra marcada, 
situada en los Romerales de Taquecito a dar 
a la senda de Juan Viejo, deslindando por 
este costado con tierras de Gas par Torres; 
de esta ·senda deslindando con los Resguar
dos Pasea a dar a la peña alta de los Tem
bladales y de ahí a 'la laguna de Chisacá; 
de ésta aguas abajo, a dar a la quebrada 
de Coloraditos, deslindando con terrenos de 
la hacienda de El Hato; esta quebrada aba
jo, hasta dar a una cerca de piedra, colin
dando con terrenos del señor Juan Francis
co Pardo Roche; .ésta arriba en dirección a 
la peña más alta de los Huecos, primer lin
dero. Y · dice asímismo este instrumento: 
"Tercero.-Que con respecto a dicha finca 
el otorgante le vendió al señor José María 
Peñalosa un derecho equivalente a una on
ceava parte de su cabida o valor, lo que se 
hizo constar en escritura pública número 
seiscientos diez y ocho, de fecha veinticua .. 
tro de agosto de mil novecientos cuatro, 
otorgada en esta misma notaría, que origi
nal he tenido a la vista, de lo que doy fe. 
Cuarto.-Que para garantizarle al señor 
Alejandro Cárdenas la suma de veinticinco 
mil pesos ($ 25,000) papel znon~da que !fe 
él recibió en mtlhW o préstamo y eú pago 
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de los correspondientes intereses y costas 
de cobranza, le dio él otorgante a aquél en 
hipoteca expresa y formal los restantes de
rechos y acciones que a. él le restaban en 
el indicado terreno de Santa Rosa, cuya 
ubicación y linderos particulares se dejan 
determinados arriba". Finalmente declara 
venderle a Pardo Roche, así: "Quinto. 
Que habiendo convenido con su expresado 
acreedor señor Alejandro Cárdenas en ven
derle las diez décimas (sic) partes restan
tes del indicado terreno de Santa Rosa al 
señor don Juan Francisco Pardo Roche, 
con el fin u objeto principal de cancelar o 
pagar el crédito de que se ha hablado ante
riormente, que se hizo constar en la escri
tura pública número cuatrocientos veinti-
cinco de fecha dos de agosto de mil nove· 
cientos doce (1912) otorgada en esta mis
ma notaría, por la presente escritura da en 
venta real y enajenación perpetua a dicho 
señor -Juan Francisco Pardo Roche las refe
ridas diez décimas partes (sic) del terreno 
de Santa Rosa, restante, que se relacionan 
antes y tal como lo ha sido". 

La escritura 2477. de 1928, notaría 4~ de 
Bogotá, contiene la compra que la sociedad 
Hijos de Juan Francisco Pardo . Roche le 
hizo a Gervasio Peñalosa de un derecho 
proindiviso vinculado al lote de terreno de
nominado Santa Rosa. La misma sociedad 
adquirió de Casino, Ismael, Alejandrina, 
Edelmira, Julia y Maximin~ Peñalosa sus 
derechos y acciones en la sucesión de José 
María Peñalosa. 

Celso María' Torr;s adquirió por adjudi
cación en el juicio sucesorio de José María 
Ton~es, según lo acredita la escritura co
rrespondiente número 1627 de 11 de sep
tiembre de 1902, notaría 5~ de Bogotá, fo
lios 40 a 54 del cuaderno número 5, el lote 
de Santa Rosa de que ahora se trata. 

Por los títulos a que se ha hecho mención 
resulta establecido que la sociedad Hijos de 
Juan Francisco Pardo Roche adquirió los 
dos lotes de Santa Rosa en virtud de sen
das titulaciones que arrancan respectiva
mente de los años de 1905 y 1902: la socie
dad adquirió el primer lote en la sucesión 
de Juan Francisco Pardo Roche, y éste, a su 
vez, en la sucesión de Félix María Pardo 
Roche. El otro lote lo adquirió también la 
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sociedad, parte en la .sucesión de Juan 
Francisco Pardo Roche (diez undécimas· 
partes) y pavte por compras hechas a Ger
vasio Peñalosa y otros. Estas titulª'ciones, 
en el período -corrido desde los años de 1905 
y 1902, son completas y .legalmente válidas. 

SoÚcitud de reconocimiento de la. propiedad 
con orige¡¡u en títulos. anteriores a 1821 

El apoderad~. de la socie_da4 d~mandada 
-solicita de la Corte se reforme el fallo de 
primera -instancia' haciendo estas deciara-
cioñes : a) -Que ·la · socie.daCÍ Hijos· d-e Juan 
Franciscó Pardo Roche, S. A: ha comproba
'do sti ·derecho de domÍnio sobre el lote ·de 
·santa Rosa que fue de Escallón Góinez, me
diant~ una prescripci'ón f'undada eñ títulos 
inscritos que se remontan hasta el piiméro 
de ábril de 1818; b) La misma sociedad ha 
acreditado propiedad privada sóbre el lote 
de Santa Rosa que fue d.e Celso Torres, me
diante "tftulos inscritos otorgados éon arite-

- rioridád a la ley 200 de 1936, (m que· cons-
tan tradicionés de dominio por tin término 

-·mayor que er'que se· exige para ·la prescrip-
. ción extraordinaria. - : - · 
- - s'e dice que como' los ártículos 3Q y 4Q de 
'la ley 200 de. 1936 estal::ilecén dos clases. de 
prescripciones adquisitivás de dominio; con 
consecuencias diversas respecto a las per-
sÓnas que en· las tierras· se hayari estable
cido dÓs años antes de la vigencia de la léy 

- si~ reconocer dominio distinto al del Esta
do debe hacerse la primera declaración- en 
·tai: forma que· ~bre aun en_ r~lación con_ ter
ceros ocupantes. 

La c~nsider~ció~ de la solicitud mencio-
nad_a · i~plic~ el ei'!tudio de varios aspéc~os 
qlJe. ofrece la _ aplicación ~e_ la_ ley 200 de 

· 1936, o ley sobre régimen de tierras,_ a la 
cual se acoge la entidad demandada por 
~edj() de -su representante_ el?- el juicio. 

Comprobación de la existencia de_ 
· la J!llropiedad · p~ivada 

En los litigios en que se discute a.cerca 
-- -d~ la propiedad territorial,, para definir si 

ella le pertenece al Estado por tratarse de 
tierras baldías, o si a los particulares, por 
haber entrado válidamente al dominio pri-
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v'ad.o la e~pedicÚm. de la ley 200 de 1~3S 
niarda el comienzo de una nueva etapa, rila 
·en modalidades jurídicas, que influirá de 
modo decisivo en la· clarificación de un pro~ 
blema oscuro. y complejo, de importancia 
máxima para la estábilidad de uno de los 
derechos que más se relacionan con el bien
estar individual y colectivo y el progreso 
ordenado y seguro de los pu~blos. 

Un largo período de la vida económica y 
jurisprudencia! del país se desenvolvió bajo 
el erróneo concepto, generalmente admiti
do, de que 30 años de títulos inscritos cons
tituían plena prueba de la existencia de la 
propiedad privada. Las urgencias de la ci- · 
vilización, que reclama la entrega al comer-
cio universal de codiciadas riquezas que al
bergan extensas zonas de nuestro territo
rio, ya en los bosques y la superficie, ya en 
el subsuelo, produjo un movimiento de ac
tividades y esfuerzos en torno de esas co
marcas que así se presentan como objeto 
propincuo a adquisiciones por particulares. 
El Estado salió a la defensa del patrimo
nio común y puso de manifiesto la verdad 
incuestionable de que las tierras baldías no 

-. se convierten en propiedad privada por la 
sola inscripción en los registros públicos de 
transacciones sobre ellas entre particulares. 
El Gobierno Nacional adelantó muchas ac
ciones judiciales para el rescate de tierras 
que ilegalmente se hallaban en poder de 
aquéllos, y esto dio oportunidad a que la ju
risprudencia hiciera declaraciones que han 
revestido innegable interés en orden a dilu
cidar estas cuestiones tocantes con la sepa
ración de los baldíos y his tierras de domi
nio privado. 

Debe mencionarse aquí en primer térmi
no, el fallo de la Corte Suprema de Justicia 
dictado con fecha 15 de abril de 1926, que 
sirve de base a la demanda que es materia 
de la pres~nte sentencia, donde se consagra 
esta tesis: 

., 

"Tratándose de un juicio entre la Nación 
y un particular en el cual se disputa la pro
piedad de un terreno que la Nación aJega 
pertenecerle como baldío, si el parti.cular no 
demuestra el dominio, el litigio debe fallar-
se· en favor 'de aquélla. La aseveración que 
hace el Estado de ser baldío un terreno, en-
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traña una negación indefinida, o ¡;;ea .!a de 
\ no haber salii:lo de su· ·patrimonio, 'la ·cual, 

según los principios sobre pruebas, debe 
destruírse con la afirniáción concreta y d~
finida de haberse adquirido ·el dominio por 
quien se pretende queño. aquí la Nación 
tiene a su favor la presunción de dominio, 
y aun cuando intervenga como actór en el 
juicio, está dispensada del peso de la prue
ba. (Jurisprudencia, .tomo III; número 
357) ". 

Esta sentencia se basó principalmente en 
el artículo 44 del Código Fiscal, que defi-
ne los baldíos así: 

"Artículo 44. Son baldíos, y en tal con
cepto pertenecen_ al Estado, los terrenos si
tuados dentro de los límites del territorio 
nacional que carecen de otro dueño, y los 
que habiendo sido adjudicados con ese ca·· 
rácter, deban volver al dominio del Estado, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 
56". 

Se dijo en esa decisión que aunque el Es
tado intervenga como actor en tales juicios, 
se halla dispensado de la carga de la prue
ba. Sin embargo, no se determinó cuál ha 
de ser dicha prueba, o en otros términos, 
por qué medios debe el particular acreditar 
la existencia de la propiedad privada. 

Otro fallo de la Corte Suprema de Justi
cia avanzó bastante en el particular, y por 
su importancia ha de transcribirse en su 
parte doctrinaria : 

"Y como la acción aquí instaurada por el 
opositor tiende- a que se haga el reconocí .. 
miento que del derecho de dominio preten
de tener sobre una determinada porción del 
terreno comprendido en ella, lo que equiva
le a decir que se trata de acción petitoria de 
dominio, es claro que, no obstante la dife .. 
rencia que media entre esta acción y la rei
vindicatoria, en ambas existe el carácter 
común que implica ese reconocimiento; ....... 
De suerte que eri ·.Casos como el presente, si 
bien no puede exigirse ~a presentación de 
una cadena perfecta de títulos desde que 
el bien reclamado haya salido del patrimonio 
nacional hasta el opositor, lo cual sería en 
muchos casos imposible, sí se debe al me
nos exhibir el título originario que demues
tre con precisión y de manera concreta que 
el inmueble demandado ha salido legalmen .. 

J,UDICIAL 105 

te de dicho patrimonio y que quien se pre
sente a reclamar el todo o parte de aquél ha 
·adquirido el dominio conforme al derecho 
común ......... " (Sentencia de 26 de ma-
yo de 1934). 

Según esta doctrina, para probar la exis .. 
tencia de la propiedad privada, debe acredi
tarse que el bien de que se trata salió del 
patrimonio nacional y que su dominio radi
ca en quien actualmente se pretende dueño. 
Tales comprobaciones han de hacerse con la 
exhibición del título originario que demues
tre que el inmueble salió legalmente del pa-
trimonio del Estado, y con la prueba de 
que quien reclama ha adquirido el dominio 
conforme al derecho común. 

En tal forma se· determinaron los hechos 
que deben probarse: que las . tierras salie
ron del patrimonio nacional y que el parti
cular reclamante es el dueño actual de ellas. 

Sobre los medios o elementos probatorios 
para acreditar esos hechos se guardó silen
cio en el fallo a que se alude. 

La Ley 200 de 1936 contiene preceptos 
importantes en lo que se refiere a la mane
ra de acréditar la existencia de la propiedad 
privada. 

Los artículos 3Q y 4Q de la Ley 200 de 1936 
en relación con la prueba del dominio 

privado 

Si la ley sobre régimen de tierras se ins
pira y orienta en el propósito de dar una 
prudente y justa solución a delicados pro
blemas de ·orden social y económico, tocan .. 
tes con los derechos de los trabajadores que 
explotan la tierra y con un eficaz aprove
chamiento de ella, también hay que abonar 
a la cuenta de su elevada finalidad la orien
tación que la informa en orden a estabilizar 
la propiedad particular de lás tierras, revis
tiéndola, en el campo del derecho, de la fir
meza y seguridad de que careció en el an
terior s~stema jurídico .. Este objetivo apa
rece de· manifiesto en la. exposición de mo .. 
ti vos del proyecto de ley- presentado por el 
Gobierno al estudio . del congreso en 1935, 
pues allf se dijo que por medio de la presun
ciÓn de dominio privado sobre los terrenos 
económicamente explotados, se sustrae la 
riqueza agrícola del país del campo litigio-
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so para colocarla en el de seguridad que le 
corresponde, y que no hay razón alguna pa
ra que esa riqueza pueda continuar sufrien
do las consecuencias de un régimen de liti
gios y de violencia, con el solo pretexto de 
definir una cuestión puramente académica, 
cual es la de determinar el momento en que 
el terreno en donde ella radica dejó de ser 
baldío, siendo así que si ese hecho no ha 
sucedido o no puede demostrarse, el único 
deber del Gobierno es suplir tales deficien
cias y expedir el título correspondiente. Es
to, en cuanto a las tierras económicamente 
explotadas. Más idéntico criterio, de dar 
firmeza a la propiedad, inspiró- el proyecto 
de ley respecto a los t.errenos incultos, co
mo adelante se verá. 

Los artículos 39 y 4Q de la Ley 200 de 
1936 consagran disposiciones que mucho in
teresan a la prueba del dominio territorial 
privado. Su texto es el siguiente: 

Artículo 3Q Acreditan propiedad privada 
sobre la respectiva extensión territorial, y 
en consecuencia desvirtúan la presunción 
consagrada en el artículo anterior, fuera 
del título originario expedido por el Estado 
que no haya perdido su eficacia legal, los 
títulos. inscritos otorgados con anterioridad 
a la presente ley, en que consten tradicio
nes de dominio por un lapso no menor del 
término que señalan las leyes para la pres
cripción extraordinaria. 

Lo dispuesto en el inciso anterior sobre 
prueba de la propiedad privada p.or medio 
de títulos inscritos, otorgados entre parti
culares con anterioridad a la presente ley, 
no es aplicable respecto de terrenos que no 
sean adjudicables, estén reservados, o des
tinados para cualquier servicio o uso pú-· 
blico. 

Artículo 4Q Lo dispuesto en el artículo 
3Q no perjudica a las personas que con dos 
años de anterioridad a la vigencia de esta 
ley se hubiesen establecido, sin reconocer 
dominio distinto al del Estado, y no a títu
lo precario, en terreno inculto en el momen-
to de iniciarse la ocupación. 

En este caso, el carácter de propiedad 
privada del respectivo globo de terreno só
lo podrá acreditarse en una de estas for
mas: 
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a) Con la presentación del título origina
rio, emanado del Estado, que no haya per
dido su eficacia legal; 

b) Con cualquiera otra prueba, también 
plena, de haber salido el terreno legítima
mente del patrimonio del Estado; y 

e) Con exhibición de un título traslaticio 
de dominio otorgado con anterioridad al 11 
de octubre de 1821. 

Los poseedores de que habla este artícu
lo, aunque fueren vencidos en juicio reivin
dicatorio, tendrán derecho a hacer suyo el 
terreno poseído mediante el pago del justo 
precio del suelo, o garantizando este pago 
con hipoteca del terreno y las mejoras per
manentes puestas eri él, si .. el propietario ha 
dejado trancurrir más de noventa días, con
tados desde la vigencia de esta ley, sin pre
sentar la demanda del .respectivo juicio rei
vindicatorio; o si, cuando el juicio fue ini
ciado antes de dicho término y la sentencia 
está ejecutoriada, han transcurrido treinta 
días, contados desde la· fecha en que hayan 
quedado tasadas judicial o contractualmen
te las mejoras, sin que el demandante ven
cedor en el juicio respectivo las haya pa
gado. 

La hipoteca de que aquí se habla será por 
un término de cinco años, y en cuanto a in
tereses y sistema de amortización, se pac
tarán los que estén en uso para las opera
ciones bancarias de esta índole. 

Antes de expedirse la Ley 200, y a causa 
de la dificultad de acreditar el dominio pri
vado de las tierras, bien podía estimarse 
que en los casos de litigios entre la Nación 
y los particulares, éstos saldrían perdidosos 
en la mayoría de .las veces, por la imposibi
lidad casi absoluta de producir la prueba del 
dominio particular. En el sistema anterior, 
los títulos entre particulares servían tan 
sólo para demostrar en qué persona se radi
caba el derecho de propiedad cuando él exis
tía realmente, por haberse adquirido con 
origen en un acto o hecho del Estado, pero 
nó acreditaban su existencia. 

El artículo 3Q de la citada ley realiza en 
este punto una notable innovación. Para 
hacer el examen de su contenido, ha de re
cordarse que los artículos 1 Q y 29 de la ley 
contienen sendas presunciones legales: la 



de que son de propiedad privada los terre
nos poseídos y explotados económicamente, 
y la de que son baldíos los terrenos no po
seídos en tal forma. 

Contra la presunción de ser baldíos los 
predios rústicos no poseídos económicamen
te, que establ€!ce el artículo 29, autoriza el 39 

a que se acredite la propiedad privada, y se 
desvirjúe dicha presunción, por uno de es
tos medios: 

19 El título originario expedido por el Es
tado, que no haya perdido su eficacia le
gal, y 

2Q Los títulos inscritos, anteriores a· la 
Ley 200, en que consten tradiciones de do
minio entre particulares por un lapso no 
menor del término que s1eñalan las leyes pa
ra la prescripción extraordinaria. 

Títulos inscritos de veinte años, creación Y 
prueba del dominio particular 

Por lo que toca a los títulos inscr.itos en-
tre particulares, hay que anotar, en primer 
término, cómo la disposición se refiere a la 

"·sola inscripción· de las tradiciones entre 
ellos, por el término que allí se señala. No 
se exige la ocupación efectiva de las tierras, 
su posesión material. La posesiólÍ inscrita 
es eficaz para trasladar el dominio del Es
tado al particular, cuando se exhiben títu
los otorgados antes de la Ley 200 que de
inuestreh tradiciones durante el lapso re
querido. 

Y como la presunción del artículo 29 es la 
de que se consideran baldíos los predios rús
ticos no poseídos en la forma prevista en 
el artículo 19, o sea por medio de la explo
tación económica del suelo, es claro que al 
admitir la ley que contra esa presunción se 
acredite la propiedad privada mediante tí
tulos inscritos, es porque le reconoce a és
tos valor contra la Nación, ya que a ella le 
pertenecen los baldíos, mientras no los ad-
judique, y porque la controversia sobre el 
carácter de baldío -o de propiedad privada 
de un terreno, es litigio que se desenvuelve 
entre un particular y la Nación; de donde 
resulta que los títulos inscritos que a éste 
favorecen se hallan provistos, frente al Es
tado, de una fuerza probatoria que no te
nían antes de la Ley 200 de 1936. 
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El poder que el artículo 3'' les reconoce a 
los títulos inscritos impone otra deducción 
interesante, y es la de que no sólo son un 
medio nuevo de prueba del dominio particu
lar, sino que al propio tiempo constituyen o 
crean el dominio privado, ya que éste no 
existía, en relación con el Estado, por no 
haberse desprendido antes de sus tierras 
baldías. 

Los títulos inscritos son bastantes por sí 
solos P,ara demostrar propiedad territorial 
superficiaria, sin que sea necesario estable
cer que el terreno respectivo salió del poder 
del Estado. Esta apreciación, sobre el con
tenido jurídico del artículo 3Q, la sustenta el 
pensamiento en el particular de la exposi
ción de motivos citada, donde se dice que 
en cuanto a terrenos incultos en que no se 
hayan radicado colonos, el Gobierno estima 
que si se adopta la idea de subordinar la 
existencia de la propiedad a su explotación 
económica, y si se atiende a la realidad na
cional, que ha vivido al amparo del concep
to ·de que treinta años de titulación son 
prueba adecuada para acreditarla, es equi-
tativo un criterio transaccional, ya que se
ría injusto insistir en la exigencia de un tí
tulo originario para conservar una propie-
dad de subsistencia limitada, olvidando vo
luntariamente la dificultad, si nó la impo
sibilidad de hallar ese título originario. 

Establece el artí~ulo 3Q que los títulos ins
critos en que consten tradiciones de dominio 
han de comprender un lapso no menor del 
terminó que señalan las leyes para la pres
cripción extraordinária. 

Importa constatar si ese término es el de 
treinta años, que se señaló, así en el pro
yecto de ley como- en su exposición de mo
tivos, o es, en cambio, el de veinte años a 
que se redujo el de la prescripción extraor-
dinaria por efecto de la Ley 50 de 1936. 

Se ha estimado por algunos comentado
res de la Ley 200 que dicho término es el 
de treinta años, por considerar, sin suficien
te fundamento, que el artículo 39 consagra, 
como lo entiende el señor abogado de la so
ciedad demandada, una prescripción en fa-· 
vor de quienes hayan poseído con titulación 
inscrita durante el lapso que la disposición 
prevé. A pensar así induce la circunstan
cia de referirse la ley a la prescripción ex-
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traordinaria. Pero si se examina con aten .. 
ción el artículo se encuentra que él no es, 
en modo alguno, un estatuto de prescrip
ción. En efecto, la prescripción se basa en 
el hecho de la posesión material, y el artícu
lo 39 apenas se refiere a la posesión inscri
ta. Falta un elemento constitutivo esencial 
de la prescripción. Y no existiendo ésta, 
mal puede deducirse, con base en la pres
cripción, la consecuencia que se pretende 
en cuanto al término que se señaló en el ar-
tículo comentado. · 

Y a se expresó cómo la Ley 200 se expidió 
con el pensamiento de reconocer a las titu
laciones entre particulares la validez que en 
general se les atribuía, por considerarse, 
erróneamente, que las tradiciones por el tér-· 
mino de treinta años, que era el que enton
ces se requería para la prescripción extra
ordinaria, saneaban todo vicio, así entre los 
particulares mismos como entre éstos y el 
Estado. La realidad nacional - se dijo al 
expedirse la ley - ha vivido al amparo del 
concepto de que treinta años de titulación 
son prueba adecuada para acreditar la exis
tencia de la propiedad; pero dicha realidad 
estuvo construída sobre la base de que los 
treinta años correspondían al término re .. 
querido para que se operara la prescripción 
extraordinaria. Si esa prescripción hubie
ra sido la de cincuenta años, las titulacio
nes, para estimarse válidas, habrían exigido 
también el mismo término de los cincuenta 
años. 

Por donde se ve que la referencia del pro
yecto al lapso de treinta años se hizo para 
aludir al término de la prescripción extra
ordinaria. Y en consecuencia, al decir hoy 
la Ley 200, artículo 39, que las tradiciones 
de dominio deben comprender un término 
no menor del que señalan las leyes para la 
prescripción. extraordinaria, ha de entender-
se que alude a la que actualmente se halla 
establecida, y para la cual se fija el lapso 
de veinte años en la Ley 50 de 1936. 

El parecer de la Sala encuentra apoyo só
lido y cierto en la muy clara dilucidación 
que de este punto se hizo en oportunidad 
por el doctor Guillermo Amaya Ramírez, 
uno de los autores de la reforma legal, di
rector o Jefe de la oficina del Ministerio de 
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la Economía Nacional que tiene adscrito el 
ramo de tierras, y quien en conocido me
morándum elaborado para ilustración de las 
Cámaras Legislativas se expresó así: " .... 
Aun cuando no fue punto. tratado por el re
presentante Jaimes, creo que es convenien
te aclarar cuál es el término, en número con
creto de años, a que se refiere el proyecto, 
cuando habla del que señalan las leyes para 
la prescripción extraordinaria. En la Cá
mara se ha repetido muchas veces que ese 
término es de treinta años, porque la ley 
que redujo el lapso para la prescripción ex
traordinaria, sólo es aplicable a hechos fu
turos. Creo equivocada esta apreciación, 
porque el artículo 3Q del proyecto no con
sagra prescripción alguna, sino que se limi
ta a darles eficacia de título originario a 
títulos entre particulares; si esto es así, y 
si el proyecto expresa que los títulos entre 
particulares para que adquieran esa virtud 
probatoria deben cubrir un lapso igual al 
que señf!.lan las leyes para la prescipción 
extraordinaria, basta leer la ley vigente que 
fija un término de 20 años para que se ope
re la prescripción, para concluír que este es 
el término que deben cumplir los títulos en
tre particulares para que tengan la efica .. 
cia del título originario. La confusión en 
este punto proviene de que esa eficacia 
nueva que les da el proyecto a los títulos 
en mención, equivale en el fondo a una ex
tinCión o renuncia del Estado a sus propios 
derechos, fenómeno éste semejante al de 
prescripción, pero fundamentalmente dis
tinto en este caso, puesto que la validez de 
los títulos se reconoce por el artículo 39 con 
prescindencia absoluta de la posesión ma
terial de la cosa que es la base mismá de la 
prescripción adquisitiva de dominio". 

La jurisprudencia sentada en 1926 puso 
de presente cómo el Estado, en los juicios 
sobre el dominio de las- tierras baldías, aun
que intervenga con el carácter de actor, se 
halla libre de la carga de la prueba ; mas 
no determinó en qué consiste dicha prueba, 
o sea, por qué medios ha de acreditarse la 
propiedad privada. Según la doctrina del 
fallo dado en 1934, para acreditarla se re
quiere establecer que el bien de que se tra
tó salió del patrimonio nacional y que el re
clamante es el actual dueño de él. Y lo pri-
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mero debe comprobarse con la exhibición 
del título originario. 

Las consideraciones precedentes, hechas 
a la luz de los preceptos de la ley 200 de 
1936, y de otros textos, le permiten a la 
Corte afirmar, en este fallo, que puede hoy 
válidamente acreditarse la existencia del 
dominio territorial superficiario con sólo 
aducirse títulos inscritos, otorgados entre 
particulares antes de la ley 200, en que 
consten tradiciones de dominio por un lapso 
de veinte (20) años. 

El título originario y el anterior al 
11 de octubre de 1821 

Los artículos 3Q y 4Q de la ley 200 se re
fieren al valor, como prueba del dominio, 
del llamado título origi_nario, que la última 
de estas disposiciones califica asímismo de 
título emanado del Estado. 

Dice el artículo 3Q, que acredita propie
dad privada el título originario que no ha
ya perdido su eficacia legal. 

El artículo 4o expresa que sólo puede de
mostrarse la propiedad privada de un te
rreno en el que con dos años de anteriori
dad a la vigencia de la ley se hayan esta
blecido colonos, con la presentación del tí
tulo originario emanado del Estado, o de 
uno traslaticio de dominio otorgado con an
terioridad al 11 de octubre de 1821, o con 
otra prueba asímismo plena. 

El derecho del propietario que así acre
dita su dominio afecta a los colonos esta

,blecidos antes de la vigencia de la ley, y 
ello entraña una diferencia apreciable, en 
cuanto a sus efectos, entre el artículo 3Q y 
el -4Q, pues los títulos inscritos n0 alcanzan 
a tener la eficacia que la ley les concede a 
los títulos de que trata el artículo 49, en re
lación con los colonos. 

Hay mucha analogía entre el título ema
nado del Estado y el anterior al 1 1 de oc
tubre de 1821, en lo que se refiere a la 
prueba de la existencia de la propiedad te
rritorial, pues sus efectos son idénticos 
respecto a la comprobación del dominio y a 
sus resultados en frente a los derechos de 
los colonos. Uno y otro, por disposición ex
presa del texto, acreditan la propiedad pri-
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vada, con las consecuencias que allí se pre
vén. 

Como ya se insinuó, ni la ley ni la doctri
na han definido el título originario. El ar
tículo 4Q que se comenta da base para esti· 
mar que son uno mismo el título originario 
y el título emanado del Estado. Este ha de 
ser no solamente el documento que confla
gra la merced, venta, composición o adju
dicación de las tierras, sino, en general, ~l 
hecho jurídico que conforme a la legislacióll 
española o a la de la República, ha dad~) 
origen al dominio privado de tierras rea
lengas y baldías. El acto o el hecho del Es
tado que legalmente ha producido o produ
ce el tránsito de la propiedad del patrimo
nio de aquél al patrimonio particular es lo 
que constituye realmente el título, y ese he
cho o acto se podrá acreditar según las re
glas generales sobre pruebas. Lo que lleva 
a la deducción de que el título llamado ori
ginario no lo forma, como se ha entendido, 
el documento contentivo de un acto de ena
jenación del Estado, sino el hecho capaz de 
originarlo. 

Tratándose especialmente del título an
terior al 11 de. octubre de 1821, conviene 
recordar que la exposición de motivos va
rias veces aludida die~ que en el punto de 
que se trata es prueba admisible para acre
ditar la propiedad privada, no sólo el título 
originario sino uno traslaticio de dominio 
entre particulares, anterior al 11 de octu
bre de 1821, con fundamento en que la ley 
expedida en esa fecha, que es la primera 
entre las de la República que da normas SO· 

bre baldíos... consagró precisamente como 
principio de legislación, para separarlos de 
la propiedad particular, el respeto a las ti
tulaciones existentes entonces. 

·Las disposiciones de la ley de 1821 a que 
se hace referencia son estas: 

Artículo 13. Dentro de cuatro años, con
tados desde la publicación de la presente 
ley, todos los ciudadanos y extranjeros re
sidentes en Colombia deberán registrar sus 
.propiedades rurales en las oficinas particu
lares de cada Provincia, y desde ese tiempo 
ningún Juez ni Escribano podrá autorizar 
contratos de compra y venta de dichas pro-
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piedades, sin que se acompañe un certifica
do del Agrimensor de haberlo verificado. 

Artículo 14. Si pasados los cuatro años, 
los propietarios no cumplieren con el requi
sito prevenido, sus tierras si fueron adqui
ridas por merced o composición, se reincor
porarán al dominio de la República, y si 
fueron adquiridas por compras sucesivas u 
otros títulos, el Gobierno hará practicar los 
registros a expensas de los propietarios. 

Los artículos 39 y 49 de la ley 200 aluden 
al título originario o emanado del Estado 
que no haya perdido su eficacia legal, y 
cuando el 49 se refiere al título traslaticio 
de dominio otorgado con anterioridad al 11 
de octubre de 1821, no exige que no haya 
perdido su eficacia legal. Este silencio de 
la ley pudiera dar base a pensar que la sola 
presentación de un título anterior a aquella 
fecha es suficiente para acreditar el domi
nio privado. Y con tal interpretación no se
ría necesario examinar, en cada caso, si 
respecto del título se cumplieron determi
nados requisitos señalados en las leyes, v. 
gr., el del registro de la propiedad estable
cido por la ley de 11 de octubre de 1821. 

Empero, una cosa es el efecto que la ley 
200, artículos 39 y 4Q, les atribuye a los tí~ 

tulos anteriores a 1821, para acreditar el 
traspaso de la propiedad de la N ación al 
dominio de los particulares, en lo cual -Y 
ello es mucho- se equiparan estos títulos a 
los originarios o emanados del Estado, y 
otra distinta el que aquéllos puedan no eS·· 
tar sujetos a la legislación general sobre 
régimen de la propiedad de las tierras. Tal 
legislación no reconoce excepciones y abar
ca por lo mismo a los títulos referidos. Una 
tesis contraria a ésta, discriminativa entre 
unos títulos y otros, conduciría al absurdo 
de entender la ley en el sentido de hacer de 
mejor calidad el título anterior al 11 de oc
tubre de 1821 que el título originario o 
emanado .del Estado. Supóngase que en 
1818 se expide un título de venta de tie
rras nacionales y que al propio tiempo se 
otorga otros traslaticio de dominio entre 
particulares; que el primero queda sujeto· 
al registro establecido en 1821 y no el se
gundo, teniendo no obstante este último el 
poder de trasladar la propiedad de la Na
ción al particular, según lo previene la ley 
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200 de 1936, y se verá cómo de tal supuesto 
resulta claro que las leyes que establecen 
formalidades, como la del registro, han de 
aplicarse, por ordenamiento de lógica, a to
dos los títulos sobre propiedad de tierras, 
sin distinguir para tal evento entre las que 
provienen de títulos originarios y las que 
derivan de títulos traslaticios entre parti
culares. 

Debe, por tanto, inquirirse, para los fines 
de este fallo, acerca del cumplimiento, en 
relación con Jos títulos. expedidos antes del 
11 de octubre de 1821, de las disposiciones 
contenidas en los artículos 13 y 14 de la ley 
citada. 

Considerado el registro de la propiedad 
rural en lo que mira únicamente a las tie
rras adquiridas "por compras ,sucesivas u 
otros títulos" distintos a la merced y a la 
composición- categoría aquélla que com
prende los de venta anteriores al 11 de oc
tubre de 1821, como el que se aduce en el 
pleito, ha de anotarse que la sola presenta
ción actualmente de un título de esa clase 
obliga al reconocimiento del dominio terri-
torial privado. · 

Este puede acreditarse, según lo estable
ce el artículo 49 de la ley 200: 

a) Con· la presentación del título origi
nario, emanado del Estado, que no haya 
perdido su eficacia legal; 

e) Con la exhibición de un título trasla
ticio de dominio otorgado con anterioridad 
al 11 de octubre de 1821. 

Es obvio que por razones de técnica le
gislativa cada uno de estos apartes contem
pla situaciones diferentes, y por lo mismo 
no son idénticos los casos de la prueba por 
el título originario y los de comprobación 
por el título traslaticio. El título origina
rio puede "trasladar" la propiedad del Es
tado al particular, pero no se confunde con 
el "traslaticio de dominio", letra e), que no 
es el originario, y por lo tanto ha de refe
rirse, necesariamente, a traslaciones de pro
piedad entre particulares. 

El solo título originario, sea posterior o 
anterior a 1821, realiza la prueba de la pro
piedad privada, para los fines del artículo 
49 de la ley 200. 

El título traslaticio de dominio, anterior 
a 1821, otorgado entre particulares, forma 
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también la prueba exigida en el citado ar~ 
tículo 49 • 

Sin que contra la deducción hecha, res-· 
pecto a la validez actual y completa de los 
títulos traslaticios entre particulares, ante
riores al 11 de octubre de 1821, valga ob
servar que el artículo 14 de la mencionada 

· ley estableció la reincorporación al dominio 
de la República de las tierras no registra
das; porque al final de ese precepto se dice 
que "el Gobierno hará practicar los. regis
tros" de las que fueron adquiridas "por 
compras sucesivas u otros títulos", luego si 
transcurrieron los cuatro años señalados 
para el registro de las propiedades rurales 
de que aquí se trata, sin el lleno de esa for
malidad por los propietarios, ello no los 
afecta, ya que la ley dejó a cargo del Go
bierno la . obligación de cumplirla. 

La ley 200 · de 1936, al decir que puede 
acreditarse la propiedad con la exhibición 
de un título anterior al 11 de octubre de 
1821, ha hecho de dicha ley una interpre
tación con autoridad. En efecto, los artícu
los 13 y 14 de la de 1821 reconocen el domi
nio particular de las tierras adquiridas an
tes por compras sucesivas u otros títulos, 
con sólo el registro respectivo, y aun sin 
éste, en los casos en que por no hacerlo los 
dueños, quedaba esa obligación de cargo del 
Gobierno. Las otras tierras, las que fueron 
adquiridas por merced o composición, que- · 
daron expuestas a ser reincorporadas al do
minio de la República; no así las emanadas 
de ventas sucesivas u otros títulos. Luego 
el legislador de 1821 tuvo como buena y 
válida la propiedad particular que no tuvie
se origen en mercedes y composiciones. Por 
lo cual .el de 1936 no hace otra cosa, al re
conocerles validez a los títulos traslaticios 
otorgados con anterioridad al 11 de octu
bre de 1821, que re.conocer los hechos cum
plidos antes de aquel año e interpretar con 
autoridad la mencionada ley en el punto 
ahidido. 

Los títulos traslaticios de dominio ante
riores al 11 de octubre de 1821 han de en
tenderse hoy, por tanto, en el sentido de 
que si por virtud de ellos el Estado no se 
desprendió de las tierras a que se refieren, 
pues los tales instrumentos corrían entre 
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particulares, sí estimó, según lo previsto 
en el artículo 14 de la ley, que esos títulos 
eran válidos y debían respetarse, por ver
sar sobre tierras adquiridas por compras u 
otros títulos, en armonía con lo allí estable~ 
cido .. 

Sobre la validez probatoria del título ori
ginario o emanado del Estado que no haya 
perdido su eficacia legal, el estatuto de 
1936 sienta una norma que permite estu
diar en cada caso la eficacia jurídica de la 
situación, teniendo en cuenta las modalida-
des que rodean el hecho o acto constitutivo 
de aquél y su · prolongación en el tiempo. 
Será preciso, por tanto, examinar el título 
de que se trata, en sí mismo, para ver la 
forma en que se expidió, y. cuando en él se 
establecen condiciones, si ellas se cumplie
ron por el pretendido adquirente; y con
frontar cada título· con la legislación res
pectiva, de la Colonia o .de la República, pa
ra verificar si en él se satisfacen sus or
denamientos. 

Otra prueb3; de que el terreno salió 
del patrimonio del Estado 

También dispone el artículo 49 de la ley 
200 de 1936 que puede establecerse el ca
rácter de propiedad privada, así: 

"b) Con cualquiera otra prueba, también 
plena, de· haber salido el terreno legítima .. 
mente del patrimonio del Estado". 

Este ordinal del artículo parece referirse 
a una posible adquisición de las tierras rea
lengas y baldías en virtud del fenómeno ju
rídico de la prescripción. La Sala no entra 
en el estudio de esta. importante y delicada 
materia, por no ser necesario para funda
mentar la presente sentencia. 

Aplicabilidad de la ley 200 de 1936 a los 
juicios en que se. discute la propiedad pri
vada frente a la del Estado y que se halla
ban en curso cuando dicha ley se expidió. 

.El presente litigio se inició y adelantó, 
en gran parte de su secuela, antes de expe
dirse la ley 200 de 1936, por lo cual la d~ .. 
manda· fue propuesta y la litis contesta-
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ción se trabó con fundamento en las nor
mas anteriores reguladoras de la propie
dad de las tierras baldías y de la prueba de 
su adquisición por particulares. Dada aque
lla ley, con reglas que consagran medios 
nuevos de comprobación del domfuio, im
porta establecer si ellas se aplican a los 
juicios en curso cuando ella se expidió, y 
por ende, al pleito a que esta sentencia se 
refiere. 

Para dilucidar ese tópico conviene ver 
cuál es el contenido legal de las disposicio
nes aludidas, en el punto cuestionado. 

Aeredita:n propiedad privada sobre ~a :res
pectiva exte1111.sión territolt'iaU, dice el artícu
lo 3Q de la ley, fuera. del título originario 
expedido por el Estado que no haya perdi
do su eficacia .legal, los títulos inscritos 
otorgados con anterioridad a la dicha ley; 
y el 4Q dispone que la propiedad privada del 
lt'es]lllecti.vo gUobo de terreno podrá acredi
tarse como allí se indica. 

No es tan sólo un medio nuevo de prueba 
del dominio particular el que se consigna 
en la ley, al decirse que la propiedad pri
vada puede acreditarse con títulos inscri
tos, en unos casos, y en otros con el título 
anterior al 11 de octubre de 1821. Si estas 
normas se aplicaran entre particulares, pa
ra comprobar el dominio, serían únicamen
te un medio de prueba de la propiedad; pe
ro como han de producir efectos entre 

· aquéllos y el Estado, tales disposiciones no 
juegan apenas el papel de permitir o auto
rizar una forma de comprobación del domi
nio, sino de constituírlo, porque se trata de 
tierras sin título emanado de aquél y que 
por virtud de la ley 200 adquieren el ca
rácter de particulares. Los medios nuevos 
allí previstos son el elemento trasmisor de 
la propiedad del patrimonio nacional al pa
trimonio privado. Y vistos por este aspec
to entrañan el reconocimiento de la legiti
midad en la apropiación de los baldíos, en 
condiciones especiales, no permitidas antes. 

El Estado, al entregar la propiedad de 
los baldíos, en las formas nuevas de ia ley 
200, renuncia al status legal que hasta la 
expedición de dicho estatuto protegía su 
dominio sobre ellos, y se coloca en el plano 
jurídico que corresponde al orden creado 
por aquélla. Esa renuncia a usar de los an-
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tiguos elementos defensivos de la propie
dad de la N,ación, impone como consecuen
cia necesaria la de que los mandatos de la 
ley operan desde el momento en que ella 
entra en vigor. El Estado resuelve que el 
traspaso a particulares de la propiedad de 
las tierras baldías se haga en determinadas 
condiciones: treinta años de títulos inscri
tos, presentación de uno anterior al 11 de 
octubre de 1821. Su determinación debe 
producir efectos inmediatos, si los particu
lares satisfacen los requisitos exigidos, por
que a la voluntad del órgano competente 
del soberano, nada cabe agregar. 

Existe en el procedimiento judicial lo que 
se llama el derecho a la prueba. Las par
tes contendientes en el litigio están sujetas 
al estatuto probatorio preexistente, al cual 
han de ceñirse para sus comprobaciones en 
el juicio; pero también se hallan protegidas 
por él, en forma de asegurarles una posi
ción sólida, de suerte que cada una pueda 
defenderse con seguridad de las pretensio
nes de su contraria. Es el derecho a la prue
ba según el sistema legal vigente. 

-Cuando una ley nueva cambia el régimen 
probatorio, trayendo elementos de prueba 
que_ antes no se reconocían como válidos, o 
modificando los existentes, por atenuación 
o agravación de los requisitos establecidos, 
o modificando la prueba por , otra causa 
cualquiera, dicha ley obra, respecto a los 
juicios en curso, según varias nQrmas de 
técnica proces~l que traducen principios 
generalmente admitidos por la doctrina y 
la jurisprudencia. 

Mas no es necesario ni oportuno entrar 
en este fallo a hacer un examen de esas 
normas, para decidir de su aplicación al 
caso que se contempla, pues ellas rigen re
laciones probatorias de los particulares en
tre sí, y no las muy otras y singulares de 
la prueba sobre traslación de la propiedad 
de las tierras baldías al patrimonio parti
cular. Esta regulación normativa del dere
cho público escapa a los preceptos ordina
rios y opera directa e independientemente 
entre el órgano estatal y los ciudadanos. 

Las disposiciones comentadas de la ley 
200 de 1936 que consagran el reconocimien
to y la renuncia del Estado tocantes con 
las tierras baldías, obran, como se ha dicho, 
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desde la vigencia de la ley, y operan, por 
lo mismo, con la plenitud de sus efectos, en 
los juicios que se adelantaban ent:r;'f la Na
ción y los particulares cuando la ley se ex
pidió. 

Aplicación de las normas de la ley 200 
al caso de autos 

JUDliC~AI... H3 

Uno de tales títulos - en un caso como 
éste en que se ha admitido por las dos par
tes en litigio que había ocupantes llamán
dose colonos en las tierras respectivas con 
más de dos años de anterioridad a la vigen
cia de la Ley 200 - es el que se ha aducido 
por la sociedad denominada Hijos de Juan 
rancisco Pardo Roche, S. A., sobre el globo 
de Santa Rosa para contraprobar acerca de 

La sociedad demandada, según se ha vis·· la afirmación hecha por el actor de ser bal
to, ha aducido en apoyo de la pretensión de díos los terrenos. El documento presenta
dominio privado que alega tener sobre los do debe, por consiguiente, tenerse en cuen
lotes de terreno llamados de Santa Rosa, ta en el presente fallo. 
objeto actual del pleito, títulos inscritos Del título referido ha de hacerse un aná
traslaticios de dominio, legalmente válidos, lisis en relación con los linderos que le se
que abarcan, considerados para cada lote - ñala a las tierras y acerca de otras disposi-
desde 1902 y 1905, respectivamente, un pe- ciones que él contiene. - · 
ríodo mayor de 20 años, que es el exigido Es ·obvio que para decretar el reconocí
por el artículo 39 de la mencionada ley pa- miento de una propiedad pa,rticular con ori
ra comprobar la propiedad privadá de las gen en un título anterior al 11 d.e octubre 
tier~as. En tal virtud y por este concepto de 1821, debe establecerSe una relación tal 
procede la declaración· solicitada. entre los linderos del primer título y los del 

En cuanto al reconocimiento de la pro- título actual, que demuestre que las tierras 
piedad de que se trata con origen en un tí-· a las cuales se pretende aplicar la primitiva 
tulo anterior al 11 de octubre de 1821, ha titulación sqn las' mismas que se poseen por 
de verse, en primer término, si tales dec:la- quien alega el dominio privado. Si ello no 
raciones son pertinentes en casos como se acredita, no se demuestra la pertinencia 
éste. de la prueba. 

La ley 200 de 1936 permite acreditar el 
dominio privado respecto de tierras que 
ocupen colonos con dos años de anteriori .. 
dad a ·su expedición, siempre que se presen
.t~ una de l;ts comprobaciones indicadas por 
el artículo 49 • Demandado en juicio un pár·· 
ticular por el representante del Organo 
Ejecutivo en orden a obtener la declaráción 
de ser baldío un terreno que aquél ocupa di
ciéndose dueño, y si para el demandado se 
retl.nen las condicio~es previstas en la ley 
citada, puede contestar el libelo aduciendo, 
para alegar dop1inio privado, un título ori
ginario, o uno. anterior a 1821 u otra prueba 
plena de que el . terr~no salió legítimamentt 
del p·atrimonio del Estado. Y en cualquiera 
de tales eventos la s~.~tencia que ponga tér
mino al pleito di.rá" si prosperan o nó las 
pretensiones de lá 9emanda, por· negarse o , 
recbnocerse validez ai: título que adujo el 
demandado. La. consideración qe ese títu
ld es pú_es. indispeiísabl~ para dar oportu .. 
nida9 a la defen¡;¡a.Édercitada por aquél. 

Con el fin de aclarar lo tocante a linde
ros, en relación con el pleito, la Corte dispu·
so lo siguiente en auto para mejor proveer: 
-E~te juicio se inició para que· se declare 

que pertenece a la Nación, con el carácter 
de baldío, un extenso globo de tierras situa·· 
das en los Municipios de Bogotá, Usme y 
Pandi, Departamento de Cundinamarca. 
Posteriormente el Gobierno Nacional y los 
demandados celebraron un contrato en vir
tud del cual éstos declaran que venden a 
aquéllos los derechos que tengan sobre una 
gran parte del lote a que la demanda se re
firió, y se reservaron como de su propiedad, 
reconocida así eri el convenio, dos lotes lla
mados Sumapaz y Púnchica, dentro de la 
alinderación general, y respecto de los lotes 
conocidos con los nombres ·de Santa Rosa 
no hubo acuerdo y quedó a la decisión del 
Organo Judicia,I el fallo sobre la propiedad 
de esas tierras. · El. demandante desistió 
parciálmente del pleito, respe~to de lo que 
fue objeto de lá, venta al Gobierno y de lo 
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que se reservó la Compañía, y el juicio se 
siguió, limitado a los lotes de Santa Rosa. 

Importa, para sentar en bases sólidas y 
claras 'la sentencia que ha de proferirse, que 
se traiga a los autos una deli;rnitación preci
sa de Jos varios lotes mencionados, a saber, 
el globo general a que se refirió la deman-
da, el que fue objeto del desistimiento, los 
que se reservaroñ los vendedores en el con
trato celebrado por ellos con la Nación por 
escritura número 2875 de 1934, Notaría 4~ 
de Bogotá, folios 71 a 80, cuaderno número 
5, y los lotes llamados de Santa Rosa, cu
yos linderos se señalan en la copia expedi~a 
por el mismo notario y que obra a folios 2 
v. y 3 del cuaderno número 4 del expediente. 

Como aparece de autos que el Ministerio 
de Industrias elaboró un plano completo de 
tales tierras, al celebrar el convenio con los 
demandados, plano que ilustraría el presen
te pleito, se resuelve solicitar de ese des
pacho, hoy Ministerio de la Economía Na
cional, el envío a la Corte, para ser agrega
do a este negocio, de una copia del plano 
mencionado, con las delimitaciones, indica
ciones y datos relacionados-. 

Como consecuencia de esa actuación vino 
al juicio una copia del plano o croquis soli
citado, en el cual se señalan los varios lotes 
referidos. 

El título presentado, anterior al 11 de oc
tubre de 1821, lo constituye la escritura de 
venta, que obra en copia a los folios 36 a 
38 del cuaderno número 5, que Rafael Fló
rez y su esposa Ignacia Solórzano y Gonzá
lez y María Francisca Duarte y González le 
hicieron a Ignacio Umaña en la escritura 
pasada el 1Q de abril de 1818 ante el Escri .. 
bano Público de la ciudad de Santa Fe, de 
derechos de un globo de tierra llamado el 
Hato de los González, del Palmar y Fucata
me, en el pueblo de Usme, globo que en tal 
instrumento se alindera así: "Desde la la
guna de Chisacá por la cabecera de la hoya 
redonda hasta el morro o Media-Naranja; 
éle hay cortando una sierra en derechura, 
tda. la quebrada que llaman el Chochal 
aguas abajo hta. el Palmar, donde se junta 
con el río de Santa Rosa, volviendo por éste 
aguas arriba hta. t:~ncontl.'flJ.' el primer ·lin-
dero de ia laguna ele Chisa(~¡í". · . 

.. '- .._ . '. -. -... ~ 

JUDICIAL 

Verificados los anteriores linderos con 
los que encierran los lotes de Santa Rosa di
bujados en el croquis elaborado por el Mi
nisterio, -el cual se hizo teniendo en cuenta 
las 1alinderaciones que figuran en los títu
los actuales de la sociedad demandada, se 
observa que coinciden en la línea que va de 
la laguna. de Chisacá a la Media-Naranja; 
que adolecen de vaguedad en la parte en 
que se refieren al linde-ro entre este último 
punto y la· quebrada del Chocha!, pues se 
dice en ellos, que "de hay cortando una sie
rra en derechura, tda. la quebrada que lla
man el Chocha! aguas abajo", lo que da a 
entender que de la Media-Naranja se va al 
nacimiento de la quebrada del Chocha!, cor
tando la sierra en un punto que no se deter
mina; los linderos que forman la quebrada 
del Chocha! hasta su confluencia con el río 
Santa Rosa y este río arriba hasta volver 
a la laguna de Chisacá, coinciden con los 
que se señalan en el croquis. 

Separándose del croquis, y siguiendo di
chas alinderaciones en los títulos, se llega 
asímismo a conclusiones análogas, pues de 
ese. examen se deduce que los linderos de 
los terrenos de Santa Rosa, según los títu
los actuales, son sensiblemente los mismos 
que se fijaron, en forma un tanto imperfec
ta, en el documento público de 1818. 

La vaguedad anotada respecto a un sec
tor de los linderos, y otra cualquiera que 
exista en ellos, no constatada por la Corte, 
pueden ser objeto de aclaración en juicio 
distinto, más no· constituyen fundamento 
bastante para negarle validez al título adu
cido, por el aspecto cuestionado de los lin
deros de las tierras. 

Con el objeto de hace_r el examen de otras 
declaraciones contenidas en el título, se in
serta aquí en lo pertinente: 

"En la ciudad de Santa Fe, a primero de 
abril de mil ochocientos diez y ocho, ante 
mí, el Escribano Público del Número y tes
tigos, parecieron presentes Dn. Rafael Fló
rez, marido y su legítima esposa Dña. Igna
cia Solórzano y González, y Dña. María 
Fnca. Duarte y González, de este vecinda
rio, a quienes doy · fe, conozco y dijeron: 
Qé. iüibÚmdo segúido · pleitó' como herederos 
de. Bárbara· Gonziílez con bn. Pabio Gonzá
lez sobre Ja· sexta r>arte del globo de tierrf!S 
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llamado el Hato de los González, del Palmar 
y Fucatame, fincada en el pueblo de Usme 
de esta jurisdicción, en el qé. se les declaró 
herederos de otra sexta parte de tierra ·a 
los cinco hijos de la expresada Bárbara Gon
zález · qé. lo son la citada Ignacia y Maria
na, Rosa y Ramón y Vicente González, a 
quienes se les mandó dar posesión de otra 
parte de tierra, habiéndose comisionado pa. 
qé. la diesen al D. D. Ignacio de Herrera, 
quien en efecto la dió asociado de otros he
rederos y de los agrimensores nombrados, 
las qé. fueron medidas y valoradas por la 
diligencia practicada en veintitrés de Eno. 
de mil ochocientos diez y seis, corrte. a Jo
sé S. Herrera del CuadnQ conste y siguien· 
tes, con cuya fha. se les dió otra porción des
lindándolas pr. unánime consentimiento de 
todos los herederos, bajo los siguientes lin
deros; a saber desde la Laguna de Chisacá 
por la cabecera de la hoya redonda hasta el 
morro o media naranja; de hay cortando 

. una sierra en derechura, tda. la quebrada 
que llaman el ChOchal aguas abajo hta. el 
Palmar, donde se junta con el río de Santa 
Rosa, bolviendo por éste aguas arriba hasta 
encontrar el, primer lindero de la laguna de 
Chisacá, cuyo globo deslindado según el jui
cio de los peritos comprende veinte y cinco 
estancias .de ganado mayor, y aunq: la en
trega y posesión no podrá concederse a más 
de las seis estancias y media qé. es la sex
ta parte qé. previene la sentencia ejecuto
riada, los interesados con el objeto de evi
tar el nuevo pleito que se les preparaba pr. 
el dro. de Ignacio Gon~ález qé. murió intes
tado, y sin sucesión, y. el qe. conforme a la 
ley corresponde a los hermanos, y teniendo en 
consideración que las estancias comprendi
das en los linderos qe. se acaban de especi
ficar, son de mucho menor valor que el res
to de las otras catorce estancias, pues éstas 
se justiprecian a doscientos ps. cada uno, y 
aquellas a veinte y cinco, se conv1meron 
amigablemente en los términos expresados, 
renunciando cada uno de los interesados 
cualquiera otro dro. y pa. mayor seguridad 
del compromiso juraron ent,rar pr. él en to
do tiempo, y se impusieron la multa de qui
nientos ps. contra el qe. lo reclame, con lo 
qe. quedaron dhos. herederos metidos Y 
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puestos en posesión de otras veinte y cinco 
estancias, comprendidas bajo los linderos 
denominados, según qe. todo por menor re
sultó de los citados autos qe. paran en la Es
cribanía de mi cargo, los qe. pa. documen
tarme he tenido a la vista de qe. doy fe, y a 
qe. en caso necesario me remito.-Qe. según 
consta de escritura otorgada ante mí a pri
mero de Octubre de mil ochocientos diez y 
siete pr. Rosa González como una de dhos. 
herederos hizo de su parte de tierra dona
ción verdadera, remuneratoria intervivos al 
referido su cuñado Dn. Rafael Flórez en 
consideración a que las gestiones, gastos de 
litis y costos imprevistos, se le debían a la 
generosidad de éste, y otros servicios pecu
niarios que en testimonio he tenido a la vis
ta de qe. doy fe.-Que por otra otorgada an
te mí a veinte y nueve de Fbo. de mil ocho
cientos diez y. seis pr. Dn. Felix Ramón 
Duarte, qe. así mismo. por testimonio he te
nido a la vista, éste vendió al citado Dn. Ra-
fael Flórez la parte de tierras qe. le toca-· 
ron pertenecientes en la citada división y 
en globo qe. quedan deslindados, en precio 
y cantidad de cien ps. en dinero efectivo 
col)fesó haber recibido a toda su satisfac
ción.-Que como duéñó de los dos dros. de 
sus cuñados Rosa y Ramón según las escri
turas de qe. se ha hecho mención, y la del 
Dn. Vicente como su apoderado pa. el efec
to, según consta en el poder qe. obra en los 
citados autos, dijo: Que otros tres dros. con 
el de la mujer Dña. lgnacia Solórzano, y el 
de Da. María Ana, quienes estando de pre
sente iggualmte. dijeron los dan pr. la pre-

. sente· pública escritura y en la vía y forma 
que más haya lugar en_dro., en venta y ena
jenación perpetua desde ahora y pa. siem
pre jamás, a Dn. Ignacio Umaña, vecino de 
esta ciudad, todos cinco dros.· comprendidos 
bajo los límites y linderos qe. quedan rela
cionados, qe. por sentencia del Juzgado Or
dinario de esta Capital, y confirmación del 
Supor. Gnral. .se les declararon a los otor
gantes y demás herederos de Bárbara Gon
zález, madre común, en precio y cantidad de 
ochocientos ps. qe. ha de dar y pagar a los 
otorgantes~ dentro del preciso y perentorio 
término de ocho años, sin más plazo ni di
lación, qe. han de correr y contarse desde 
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esta fecha en adelante con obligación de pa
gar entre tanto el correspondte. rédito de 
un cinco pr. ciento anuaL-Se los venden 
con todas sus entradas y salidas, pastos, 
abrevaderos, aguas corrientes y vertientes, 
usos, costumbres y otras de servidumbre, y 

- qe. libre efe todo gravamen real perpetuo, 
temporal, general, tácito ni expreso, pues 
los causantes pr. la presente venta se tras
pasan según consta del recibo qe. aquí se 
agrega y su tenor dice: Recibí de mano de 
Dn. Ignacio Umaña, la cantidad de quaren
ta ps. deducidos de las tierras qe. compró a 
Dn. Rafael Flórez, nominadas Sta. Rosa en 
Felifresía del Pueblo de Usme, en cantidad 
de ochocientos ps. y pa. qe. conste doy el 
presente qe. firmo como Asentista de Fta. 
Partido de Usme, Santafe, Abril dos de mil 
ochocientos diez y ocho.-Frnco. H. Borja 
Díaz. Pr. $ 40 pm. Pr. lo qe. desde hoy en 
adelante, y para siempre jamás se desisten, 
quitan y apartan del dro. de usufructo, ac
ción, dominio y señorío qe. en dhs. tierras 
tenían adquirido, y todo con las acciones 
que les competen lo ceden, renuncian y tras
pasan en el comprador, y los suyos; pa. qe. 
como cosa adquirida con legítimo dro. dis
frute de ella a su volüntad". 

Aunque se dice en la escritura que la en
trega y posesión no podrán referirse a más 
de seis estancias y media, se agrega que 
todos los interesados, para evitar un nuevo 
pleito respecto a los derechos de Ignacio 
G,mzález, se convinieron amigablemente en 
cuanto a la posesión de otras veinticinco 
estancias, comprendidas dentro de los mis
mos linderos globales. Que los derechos de 
Rosa Gonz.:ílez pasaron a Rafael Flórez, lo 
mismo que Ios de Félix Ramón Duarte; que 
Flórez aparec1a. asímismo como dueño de 
los derechos de sus cuñados Rosa y Ramón 
y como apoderado de Vicente; que en tal 
carácter y asociado de su esposa Ignacia 
Solórzano y de María Ana (Mariana) hicie
ron la venta de todos los derechos a Igna
cio Umaña. Los nombrados Mariana, Rosa, 
Ignacia, Ramón y Vicente González, hijos 
y herederos de Bárbara González, en cuyo 
carácter adelantaron el pleito a que se re
fiero la escritura, con Pablo González. De 
todo lo cual se deduce que los derechos que 
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todos ellos "por unánime consentimiento" 
localizaron dentro de la alinderación seña
lada en dicho título, pasaron por virtud del 
mismo al comprador Ignacio Umaña. 

b) Comprobaciones de Ba ¡proJPiiedad ¡por 
el demandado. En juicio de esta clase, en 
que ha de determinarse sobre la calidad de 
las tierras, para decidir si son baldías o de 
dominio privado, el interesado particular 
debe comprobar estos hechos, como funda
mento de su pretensión: 

1 Q Que las tierras salieron del poder del 
Estado; 

2Q Que es dueño actual de ellas. 
El primero, que es dueño frente al Esta

do, lo· prueba con los títulos inscritos de 
veinte años anteriores a la ley 200p o con 
el título originario, o con el anterior al 11 
ae octubre de 1821, o con otra prueba ple
na del acto o hecho que trasladó la propie
dad de la N ación al particular. 

El segundo, que es dueño entre particu
lares, lo acredita conforme a las reglas co-. 
munes del derecho civil, una de las cuales 
es, para lo pasado, la de la prescripción 
treinteúaria. 

La Sala ha verificado los títulos aduci
dos referentes a los terrenos llamados San
ta Rosa, objeto del pleito, y los ha hallarlo 
satisfactorios. En relación con el Estallo, 
porque contienen traslaciones de dommio 
inscritas respecto a un período de más de 
veinte años anteriores a la vigencia de la 
ley 200 de 1936, o sea hasta 1902 y 1905, 
respectivamente, para cada titulación, y 
porque además se adujo un título legalmen
te válido anterior al 11 de octubre de 1821. 
En relación de unos particulares a otros, 
porque los propios títulos abarcan, ~n el 
tiempo examinado por la Corte, que ya se 
indicó, más de treinta años de posesión, 
comprobada, contados desde hoy hacia 
atrás. 
· e) No se exige lla cadenm dle títunllos. Con
secuencia lógica de los hechos que han de 
comprobarse en . estos juicios por los parti
culares, o sea el de haber salido la's tierras 
del poder del Estado, y el de su calidad de 
dueños actuales de ellas, es la de que reali
zadas tales comprobaciones, no se 1 e quiere, 
a la luz de las leyes que rigen la materia, 
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acreditar una cadena perfecta y continua 
de títulos, entre el originario o emanado del 
Estado y el actual. Exigirla equivaldría a 
pedir la prueba de hechos no pertinentes, 
por no hallarse comprendidos entre aqué
llos que por la naturaleza de estos juicios 
son los únicos que han de establecerse para 
triunfar en la litis con la Nación, 

' 
La prescll'i¡¡pción 

El demandado propuso la excepción de 
prescripción, y aunque en sus alegatos no 
concreta su pensamiento en tal forma que 
permita deducirse si se refiere a la pres
cripción como fenómeno del derecho civil, 
de la sociedad demandada contra otros pro
pietarioí? particulares, o a la prescripción 
frente al Estado, no hay lugar, sin embar
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él se llega ponen de manifiesto que las de
claraciones cuarta y quinta no son proce
dentes._ 

La petición segunda principal y la co
rrespondiente parte de la subsidiaria tie
nen por objeto 'el que se declare que las 
personas que ocupan -.con cultivos, desmon
tes, casas de habitación o ganados, el te-· 
rreno que dentro del globo general le perte
nece a la Nación, tienen el carácter de co
lonos y ocupantes de tierras baldías y los 
derechos correlativos a esa calidad. Como 
la solicitud se refiere a terceros en el liti-

~ gio, que no han acreditado una situación 
jurídica concreta que les dé ese carácter, 
ella no procede. 

lFallo 

go, al estudio de este medio de defensa, por En virtud de todo lo expuesto, la Sala de 
haberse llegado ya, en el presente fallo, a Negocios Ge-nerales de la Corte Suprema de 
deducciones contrarias a la prosperidad de· -Justicia, administrando justicia en nombre 
la acción intentada en la demanda. de la República de Colombia y por autori

Otras declaraciones ]llledidas en el libelo 

La demanda contiene, en relación con la 
propiedad de la tierras, dos peticiones prin
cipales, la J>rimera y la tercera, y una sub
sidiaria. Las conclusiones a que se ha lle
gado en esta sentencia determinan la nega
ción de todas ellas. 

Los otros puntos petitorios se refieren a 
la merced hecha a Francisco Contreras en 
el año de 1789 (petición sexta), respecto a 
la cual se solicita que se declare qué exten
sión abarca la merced, y a los contratos 
que constan en las escrituras traslaticias 
de dominio que forman los títulos de la so~ 
ciedad demandada, para que se declaren 
nulos por objeto ilícito (petición cuarta), Y 
que no trasmitieron dominio sobre los pre
dios que alinderan, por lo cual los registros 
de tales títulos deben cancelarse en cuanto 
a la tra~misión de él (petición quinta). 

No es necesario hacer la declaración que 
se pide acerca de la extensión que com
prende la merced a Contreras, porque el tí
tulo primitivo a que se acoge la sociedad 

· demandada es el de 1818. El estudio he
cho en este fallo y las deducciones a que en 

dad de la ley, revoca la sentencia de prime
ra instancia y en su lugar falla: 

Primero. N o es baldío, y no -le pertenece 
a la N ación con tal carácter, el -lote de te
rreno denominado Santa Rosa, comprendi· 
do dentro del globo general de la demanda, 
ubicado en el municipio de Usme, Departa
mento de Cundinamarca y alinderado así, 
según el título de 19 de abril de 1818: "Des
de la laguna de Chisacá por la cabecera de 
la hoya redonda hasta .el morro o Media Na
ranja; de hay cortando una sierra en dere
chura, tda. la quebrada que llaman el Cho. 
chal aguas abajo hta. el Palmar, donde se 
junta con el río de Santá Rosa, volviendo 
por éste aguas arriba hta. encontrar el pri, 
mer lindero de la laguna de Chisacá". 

Segundo. Niéganse las peticiones prime
ra, tercera, cuarta y quinta del libelo; así
mismo la subsidiaria. 

'l'ercero. N o es el caso de hacer las decla
raciones segunda y sexta de la demanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél
vase. 

Eleuterio Serna JR.-Aníbal Cardoso Gai· 
tán.-Pedro A. Gómez Naranjo. --Ganstavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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Ninguu resolución produce efecto 
sm Rl.abe:r sílllo notificada legalmente a 
las parles. lLa primera resolución que 
se allicte en un proceso ha de notifñcar
se personalmente, lo mismo que las Jre
lacñonadas con terceros. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, noviembre veintiuno de 
mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

Corresponde a la Sala decidir la apela
ción, interpuesta por los ejecutados, del 
mandamiento ejecutivo proferido por el 
Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales 
de esta ciudad contra los señores Hernan
do y Benito Navarro. 

Sirve de título al juicio la Resolución nú·· 
mero 114 de 23 de diciembre de 1933, del 
Ministerio de Guerra, por la cual se conde
na a los señores Navarros, en su calidad de 
obligado principal y fiador solidario, res
pectivamente, al pago de la cantidad de 
$ 600.00, suma en la cual fija el Ministerio 
la liquidación que prevé el contrato cele·· 
brado entre la Nación y los ejecutados por 
escritura pública número 1846 de 5 de agos
to del propio año. 

Los convenios como el de que se trata se 
celebran bajo las siguientes estipulaciones: 
El Estado da instrucción gratuita en la Es
cuela Militar a sus contratantes. Fuera del 
derecho de matrícula, que necesariamente 
tienen que pagar los cadetes, el Estado pro
vée a su educación, alimentación y aloja~ 

miento. Los cadetes se comprometen a cum
plir las disposiciones reglamentarias perti
nentes; a servir en el Ejército, una vez ob
tenido el grado de Subteniente, tantos años 
cuantos permanezcan en la Escuela, y a pa .. 
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gar las cantidades que se estipulen, por caa 
da año en que no presten tales servicios iú 

hayan estado en el instituto militar, cuanD 
do de él sean retirados, antes de la termi· 
nación de sus estudios, por mala conducta, 
desaplicación o a solicitud propia. 

Con estos contratos persigue el Estado 
tanto el que el Ejército cuente con personal 
directivo idóneo y técnicamente preparado 
como el reembolsarse de los gastos hechoB 
inútilmente cuando tal propósito no se cum
ple por culpa de los alumnos. 

De los varios reparos que el señor apo-
. derado de los ejecutados formula a la pro

videncia recurrida, quiere la Sala precisar 
uno que, a su juicio, fundamenta la revo
cación que se pide. 

La Resolución ejecutiva cuestionada de
claró que Navarro (Hernando) había per
dido el curso a causa de su desaplicación y 
condenó a él y a su fiador al pago de la can
tidad que se ha nombrado. Est& resolución, 
según se desprende de sus términos, fue 
la primera providencia que se dictó en la 
actuación adelantada por el Ministerio con 
mira a la liquidación de las sumas que de
bían satisfacer los ejecutados de conformi~ 
dad con el convenio. En tal carácter la no .. 
tificación a los interesados debía hacerse 
personalmente y no en la forma edictal en 
que aparece realizada (fl. 10, cuaderno 
principal}. No obstante, la propia provi· 
dencia ni siquiera dispuso que fuera noti
ficada sino que se comunicase y publicase. 
Y es_ más: tal ordenamiento no fue cumpli
do, pues no aparece en el expediente cons
tancia de que hubiera sido comunicada en 
la forma administrativa usual, ni su publi
cación se llevó a efecto, ya que no puede 
entenderse como tal la inserción d~l edicto 
hecha en el Diario Oficial. 

Son principios de derecho universal que 
generalmente ninguna resolución produce 
efecto sin haber sido notificada legalmente 



GACETA 

a las partes y que han de notificarse perk 
sonalmente la primera que se dicte en un 
proceso y las que deban hacerse a terceros. 
Estas tres normas, consagradas en nuestro 
derecho· positivo, han sido desconocidas y 
violadas en la actuación que se examina. 
(Benito Navarro, en su calidad de fiador, .es. 
un tercero) . 

Y no se crea que se trata de informalida· 
des procesales que entrañan una incorrec
ción, sin consecuencias, de los trámites: 
grave es el perjuicio que ellas producen a 
los interesados. La falta de notificación, 
es decir de conocimiento de la mentada pro
videncia, hizo que ésta adquiriera la cali
dad de definitiva, cerrando así el camino 
de su revisión y negando a los ejecutados 
las oportunidades que la ley les otorga pa· 
ra su defensa. 

Como perjuicio concreto que tales infor
malidades traen para sus representados ha
ce valer una el señor abogado que la Sala 
estima ·causada en realidad, El contrato 
principal y el ·accesorio de fianza conteni · 
dos en la escritura 1846 se perfeccionaron 
el día 5 de agosto de 1933. Según decreto 
número 1678 de octubre siguiente, el cade
te Navarro fue retirado de la Escuela Mili-
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tar el día 6 de los mismos mes y año. Del 
texto de la escritura aparece claramente . 
que la fianza no se extendió a tiempo pasa
do. Sin embargo, la liquidación de las su
mas que se cobran se verificó sobre la base 
de que el cadete permaneció en la Escuela 
durante un lapso de diez y ocho meses. Los 
ejecutados, de conformidad con las reglas 
del Código Civil sobre alcance, extensión y 
condiciones del contrato de fianza, bien hu· 
hieran podido obtener una reducción en el 
monto fijado, con base en las estipulaciones 
contractuales. 

Los hechos analizados, en concepto de la 
Sala, constituyen razón suficiente para la 
prosperidad del recurso intentado. 

Y en tal virtud, la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte decide revocar, como 
en efecto lo hace, la orden de pago proferi
da el). este juicio por el Juzgado Nacional 
de Ejecuciones Fiscales y ordena el levan
tamiento del embargo de los bienes que a 
él se hallan sometidos. 

, Notifíquese y cópiese. 

Eleuterio Serna· JR.-Anibal Ca:rdoso Gai
tán.-Pedro A. Gómez Naranjo.- Gunstav® 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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1.-JEn el juicio especial de venta del 
bien hipotecado no es una formalida«ll pa
li'lll el remate la presentación con Ua de
manda den titulo del crédito en forma I!J!Ue 

_preste mérito ejecutivo, sino que es és~e 
tm. requisito esencñml, básico de na acción. 
Sñ en título no se pll'esenta, o sñ no se acom
paña en debida forma pal!'a que preste 
mérito ejecutivo, puede paralizarse la ac
ción compll'obándose · tan defñcñencia i!llel ti
tunUo. JEilo es materia de una excepción 
pel!'entoria l!lUe ha de decidil!'se en la sen
tencñm de excepciones o en na que lle pon
ga téll'Dlino al juicio. JEi demandado deba~ 
pll'oponer y demostrar la excepción. _:_ 2. 
JExpedida una segunda o tercera copia de 
una escl!'itura públñca por el Nota:u:io sin lla 
autorización i!llel Jruez, equivale a otol!'gar
la sin el lleno de los ll'equisitos esenciales 
consi~mados en el Código tpivil. (&rticu
llos 2602 y 2603). 

Cort~ Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, noviembre veinticinco de 
mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

En el juicio especial de venta seguido por 
el Departamento de Cundinamarca contra 
el señor Carlos de la Espriella, el apodera
do de este último solicitó del Tribunal Su
perior de Bogotá que decretara la nulidad 
de todo lO" actuado, desde el auto que admi
tió la demanda. 

"Fundo este pedimento -dijo- en el he
cho de que la demanda se admitió por el 
Tribunal con violación expresa del artículo 
1189 del Código Judicial, toda vez que el 
título de la hipoteca que se pretende hacer 
efectiva, no reúne las condiciones legales, 
pues lo constituye una tercera copia de la 
escritura pública número 4054 bis de 12 de 
noviembre de 1929, de la notaría 2~ de Bo · 
gotá, que se expidió con infracción de las 
l).crma~ e~tablecida~ por los artí~ulos 2602 

y 2603 del Código Civil, ya que no precedió 
a su expedición el mandamiento judicial ni 
las formalidades señaladas en los textos ci
tados para conseguirla. Apoyo este pedi
mento en la doctrif!a del artículo 448 del 
Código Judicial, en relación con el artículo 
451, aplicable este último al juicio especial 
de venta, por mandato del artículo 1197 del 
Código Judicial". · 

El Tribunal falló contrariamente a las 
pretensiones del articulante, y como éste 
apelase de la respectiva providencia, surti
do el recurso en la Corte, es llegada la opor
tunidad de ponerle fin al incidente pro
puesto. 

Se invoca para fundar la nulidad lo pres
crito por los artículos 448 y 541 del C. J. 
Sin embargo, una simple lectura de esos 
textos convence de que ellos no pueden ser 
base de la declaración que se solicita, por 
no comprenderse entre las que allá se men. 
cionan como causales de nulidad la que aquí 
se pretende. 

El interesado cree hallarle asidero legal 
en lo dispuesto a letra b) del artículo 451, 
que se refiere a "la falta de las formalida
des prescritas para hacer el remate de bie· 
nes", pues dice que una de ellas, al tenor 
del artículo 1189 del C. J., es la de que el 
actor presente el título de su crédito y que 
éste preste mérito ejecutivo, y· que el que 
se adujo no satisface tal exigencia porque 

. se halla co.ntenido en una tercera copia de 
· una escritura pública expedida sin la cons

tancia de haberse autorizado por el notario, 
previa orden del Juez. 

Las "formalidades prescritas para hacer 
el remate de bienes" se refieren a los actos 
previos que deben cumplirse para que pue
da procederse a la subasta y que tienen una 
relación inmediata y directa con ella, como 
el aviso al público de la fecha del remate, 
la consignación .en la oficina respectiva de 
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una parte del avalúo y los demás requisitos 
de que trata el capítulo del Código sobre es
ta materia. 

Hay otras prescripciones que deben lle
narse en todos los juicios o en particular en 
el de venta de la cosa hipotecada, pero que 
no tocan con las formalidades del remate. 
En el juicio especial de venta del bien hipo
tecado no es una formalidad para el rema
te la presentación con la demanda del título 
del crédito en forma que preste mérito eje-· 
cutivo, sino que es éste un requisito esen
cial, básico de la acción. Si el título no se 
presenta, o si no se acompaña en debida 
forma para que preste mérito ejecutivo, 
puede paralizarse la acción comprobándose 
tal deficiencia del título. Ello es materia 
de una excepción perentoria que ha de deci
dirse erÍ la sentencia de excepciones o en la 
que le ponga término al juicio. El deman
dado debe proponer y demostrar la excep
ción. 

En el caso de autos el demandado no ex
cepcionó en relación con el punto de que se 
trata y su silencio, que implicaba aceptación 
de la validez del título aducido por el actor, 
permitió que el juicio se adelantáse sin la 
definición de este punto por la autoridad 
falladora, a no ser porque el Tribunal ofi·· 
ciosamente avocó en la sentencia de prime
ra instancia el examen referente a la vali
dez en juicio del instrumento público acom
pañado a la demanda y en que consta la hi~ 
poteca a favor ·del Departamento. El Tri
bunal estudió en dicho fallo la legalidad pro. 
batoria de la tercera copia de la escritura 
aducida por el actor y como consecuencia 
de ese análisis decidió que la copia presen
tada obraba válidamente en el proceso. El 
demandado no apeló de aquella providencia, 
y antes bien, se opuso a que el recurso in
terpuesto por el Fiscal fuese concedido, con 
lo cual expresó claramente su conformidad 
con la sentencia de primera instancia. Otor·· 
gada la apelación, el recurso debía concre
tarse a los puntos del fallo reclamados por 
la parte que lo interpuso, y de esta suerte 
la cuestión relativa a la calidad del instru·· 
mento público para obrar con mérito ejecu
tivo, no era materia del pronunciamiento de 
la Corte, pues la actitud de las partes al 
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concederse la apelación dejó por fuera de 
ésta el aspecto aludido. 

Del modo que queda .explicado, por el si
lencio de la parte demandada, que no adujo 
la excepción correspondiente, ni reclamó de 
la sentencia del Tribunal, lo resuelto en su 
fallo acerca de la viabilidad jurídico proce
sal del título en que se basó el juicio, cons
tituye para el mismo materia ya fallada, 
con las consecuencias naturales que com
porta. 

Sin que esto signifique que la tesis con
signada en el fallo de primera instancia y 
que el Tribunal reproduce en el auto que 
ahora se revisa! respecto al valor probato
rio de una tercera copia no autorizada por 
el Juez,_ sea doctrina no controvertida. El 
propio Tribunal había sustentado la tesis 
d,e que las copias expedidas con violación de 
lo prescrito en los artículos 2600 a 2602 del 
C. C. no tienen fuerza legal en juicio ejecu
tivo (demanda de Manuel Rudas contra 
Miguel Abadía Méndez, octubr~ 3 de 1899). 

El Código Civil establece un verdadero 
juicio controvertido para que el Juez orde
ne la expedición de la copia de un instru
mento público con el cual pueda exigirse el 
cumplimiento de la obligación cada vez que 

·se presente (artículos 2602 y ~03). El 
Juez no puede mandar que se dé copia del 
instrumento sino cuando .quien la solicita 
afirma bajo juramento que sin culpa o ma
licia de su parte se· destruyó o perdió la co
pia que tenía en su poder, y que la obliga
ción no se ha extinguido, y sin que el Juez 
cite a la parte contraria~ y con su interven
ción se establezca que la deuda u obligación 
está vigente. 

Tales exigencias y comprobaciones, con
tenidas en la ley sustantiva, no se explican 
de otra suerte sino como medios para pro
teger un derecho también sustantivo. 

Expedida una segunda o tercera copia por 
el Notario sin la autorización del Juez, equi
vale. a otorgarla sin el lleno de los requisitos 
esenciales consignados en el Código Civil. 
No puede, por tanto, afirmarse que tal omi .. 
sión constituya una simple falta de las for
malidades prescritas para hacer .el remate 
de bienes, que· es la razón aducida en apoyo 
de la declaratoria de mtlidad de lo actuado 
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en el proceso desde la notificación de la de
manda. 

Con todo, y por lo ya expuesto, la nulidad 
pedida no puede decretarse. 

En consecuencia, el auto que ahora se re
visa debe ser confirmado, como en efecto 
lo confirma la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia. 

JUDJICRAIL 

Sin costas. 

Notifíquese y cópiese. 

Eleuterio Serna lR. - All1libal Calt'doso 
Gaitán.- Pedro A. Gómez Nar.mjo.-Gus
tavo Gómez Hernández, Srio. 

1 

l!NIDIEMINl!ZJi\CIION lP'OR CJi\lD§Ji\ DIE IENIFIERMIIEIDA.ID> 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, noviembre veintinueve 
de mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El señor Manuel Torres de.mandó, por los 
trámites ordinarios, ante el Tribunal Supe
rior de Medellín, al Departamento de Antio
quia para que éste fuet:a condenado a pa
garle "la suma de $ 563.64 (quinientos se
senta y tres pesos con sesenta y cuatro cen-. 
tavos), suma que me adeuda en concepto de 
incapacidad definitiva y total, equivalente 
a un año de salario a razón de $ 1.54". 

Apoyó el libelo de demanda en lo dispues
to por el ordinal e), artículo lQ, de la Orde. 
nanza número 48 de 1935. 

En fallo fechado el 27 de agosto del año 
pasado, el Tribunal absolvió al Departamen
to de los cargos formulados, por no haber 
aducido el actor ninguna prueba que acre
ditara los hechos fundamentales de su pe
tición. 

Apeló de él Torres y, por ello, toca a la 
Corte decidir definitivamente la contro
versia. 

Durante el término probatorio de la se
gtmda instancia las partes adujeron com
probaciones que establecen los siguientes 
hechos: 

Manuel Torres trabajaba por cuenta de 
la Oficina de Ingeniería y Arquitectura del 
Departamento en la reparación del edificio 
de la Casa de Moneda. En ejercicio de su 
cargo enfermó de hemiparesia. A conse
cuencia de dicha enfermedad quedó incapa
citado para toda clase de trabajo, de mane
ra total y definitiva. El Departamento au
xilió al trabajador enfermo con la cantidad 
de $ 277.20, correspondiente a ciento ochen
ta días del jornal de $ l. 54, devengado 
por él. 

La forma poco técnica como se halla re
dactada la demanda y la circunstancia de 
que de los hechos aducidos por el actor pue
da desprenderse la afirmación de que su en
fermedad provino de intoxicación produci
da por escapes de cloro en la Casa de Mo
neda, han traído como consecuencia el que 
tanto el señor Procurador Delegado en lo 
Civil como el apoderado del demandante ha
yan planteado la cuestión en el campo de 
los accidentes de trabajo. 

No -obstante, tal estatuto es ajeno al ne
gocio. La demanda, a pesar dé los defectos 
anotados, indica que Torres persiguió nó 
indemnización por accidente de trabajo sino 
auxilio por causa de enfermedad. Su pedi
mento se funda en lo dispuesto por el ar
tículo lQ, inciso e), de la Ordenanza núne
ro 48 de 1935, del siguiente tenor: 
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"Los empleados y obreros que presten 
servicios en el (sic) Departamento gozarán 
de los siguientes auxilios : 

e) Si a consecuencia de la enfermedad el 
empleado u obrero quedare definitiva y to
talmente incapacitado para toda clase de 
trabajo, se le recónocerá su sueldo o jornal 
durante un año". 

El propio demandante fijó nítidamente la 
naturaleza de su reclamo en memorial diri
gido al Secretario de- Higiene y Asistencia 
Social, con fecha junio 26 de 1936, "quiero 
abstenerme - dice - de entrar aquí a ana
lizar aspectos que pudieran obviarse de una 
manera sencilla manifestando que desisto 
de la reclamación por accidente de trabajo 
y la formulo sobre indemnización por con
cepto de enfermedad y para el caso la do
cumentación está completa". 

Por modo que la labor de la Corte se re
duce a constatar la viabilidad de aplicación 
del pre·cepto invocado, independientemente 
de toda consideración sobre el régimen ju
rídico de las reparaciones por accidentes de 
trabajo. 

De los documentos que obran en el expe
diente sobre la actuación administrativa an
terior a la presente contención, se deduce 
que el Departamento no niega el auxilio al 
demandante sino que considera que su 
cuantía debe ser la correspondiente a seis 
meses de jornal y nó a un año, como se so-· 
licita, por estimar que la incapacidad es de
finitiva pero parcial. Así lo resolvió la Se
cretaría de Higiene y Asistencia Social en · 
la Resolución 229 de 7 de septiembre de 
1936. 

La Sala estima que debe aplicarse la dis-
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posición contenida en el ordinal e) trans
crito, pues según el concepto del Médico De
partamental el obrero. "por causa de la en
fermedad sí quedó inhabilitado para toda 
clase de trabajo,- de manera total y definí_-· 
ti va". 

Sin que sea necesario establecer vínculo 
de causalidad entre la enfermedad y el ac
cidente de que se ha hablado, pues por vir
tud de la Ordenanza mencionada el Depar
tamento tomó sobre sí el riesgo de las en
fermedades que se presentasen en los obre
ros bajo su dependencia y se obligó a auxi
liados según las normas que allí se fijan. 

Como se halla acreditado que el actor ha 
recibido los jornales correspondientes a 

. ciento ochenta días, la condenación ha de 
l).acerse en el tiempo que falta para comple
tar el año que la Ordenanza señala como au
xilio en estos casos. 

Por lo expuesto, la Sala -de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema, administran
do justicia en nomb~ de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca 
la sentencia- diétada en este juicio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, y en su lugar dispone: 

El Departamento de Antioquia pagará a 
Manuel Torres, dentro de los seis días si·
guientes a la ejecutoria de este fallo, la can
tidad de dosciento¡; ochenta y cuatro pesos 
noventa centavos ($ 284.90). 

Publíquese, notifíquese, cópiese y de
vuélvase.· 

. JEleuterio Serna JR.-Aníbal Cardoso Gai
tán.- Pedro A. Gómez Naranjo.- Gusta
vo Gómez Hernández, Srio. 
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B.CICTION [liJE l!N RIEM VIERSO 

lLas condiciones de admisibilidad de la 
acción de l!N RIEM VIERSO son las siguien
tes: H un enriquecimiento del demanda
do; 2l!- un empobrecimñento del demandan
te; 3l!- un vinculo de conexión entre el en
riquecimiento del uno y el empobrecimien
to del otro; 4l!- la ausencia de todo dereche 
que permita al demandado conservar su 
enriquecimiento. Se ha considerado como 
empobrecimiento toda pérdida o disminu
ción sufrida por el patrimonio de una per
sona, situación que se ha traducido en un 
enriquecimiento injustificado del patrimo
nio de otra. Sobre el particular la juris
prudencia francesa y autores como Ripert y 
'll'eisseire, han avanzado hasta el punto de 
sostener que' basta sólo la ventaja obteni
da "fuera de toda idea de empobrecimien
to". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, marzo veintisiete de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, :pr. Pedro A. Gómez 
Naranjo). 

El doctor Manuel Antonio Arciniegas J., 
apoderado del señor Jorge Holguín Arbole·· 
da, demandó a la Nación ante el Tribunq.l 
Superior del Circuito Judicial de Bogotá, en 
libelo de fecha 25 de junio de 1936, para 
que, previos los trámites de un juicio ordi
nario y con audiencia del Fiscal del Tribu·· 
nal, se declare lo siguiente: 

"PRIMERO. - Que el señor Jorge Rol· 
guín Arboleda en el año de 1927 transportó 
desde Puerto Wilches hasta Bucaramanga 
doscientos setenta y seis (276) rollos de 
alambre de propiedad de la Nación y para 
beneficio del Ministerio de Correos y Telé· 
g-rafos, remitidos desde Puerto Wilches con 
libranza número cincuenta y nueve (59) de 
nueve (9) de mayo de mil novecientos vein
tisiete (1927), con peso total de catorce mil 
seiscientos noventa y cinco kilogramos 
(14,695) o 

"SEGUNDO. - Que el señor Jorge HoJ.. 
guín Arboleda transportó durante el mismo 
año de mil novecientos veintisiete (1927), 
entre Puerto Wilches y Bucaramanga, dos-

cientos veinte bultos (220) de materiales 
de telégrafos, de propiedad de la Nación y 
para beneficio del Ministerio de Correos y 
Telégrafos, con peso de once· mil novecien
tos cuarenta y seis (11,946) kilogramos, 
despachados de Puerto Wilches con libran-· 
za número treinta y cuatro (34) sin fecha, 
y entregados satisfactoriamente de confor
midad con el respectivo pasaporte. 

"TERCERO. - Que en tal virtud, la Na
ción debe al señor Jorge Holguín Arboleda 
el valor del transporte de eso¡;; elementos, 
por no habérselo pagado hasta la fecha. 

"CUARTO. - Que la Nación debe, en tal 
virtud, pagar al señor Jorge Holguín Arbo
leda, dentro del término prudencial que se-
üaleis, la suma de dos mil novecientos trein·· 
ta pesos, cincuenta y uu centavos moneda 

.corriente, como valor de ese mismo trans
porte, a razón de once centavos ($ 0,11) 
moneda corriente cada kilogramo transpor
tado, de acuerdo con el reconocimiento que 
al efecto verificó el señor Ministro de Co· 
rreos y Telégrafos, pago que hará la Teso
rería General de la República de los dine
ros éfectivos que se encuentren en caja". 

En subsidio de esta última petición, el 

demandante solicita lo siguiente: 
"Que la Nación debe pagar al señor Jor

ge Holguín Arboleda, dentro del término 
prudencial que acordéis, la suma de dinero 
que por medio de peritos sea señalada, CO·· 

mo valor del transporte de elementos de 
propiedad de la Nación, desde Puerto Wil
ches hasta Bucaramanga, que pesaban en 
su totalidad veinteséis mil seiscientos cua
renta y un kilogramos, teniendo en cuenta 
las circunstancias de transporte en el año 
de 1927; la cantidad de animales y brazos 
que ocupó ese mismo transporte, etc." 

Como fundamentos de la demanda expu· 
so los siguientes hechos: 

"PRIMERO. El señor Holguín Arboleda en 
el año de mil novecientos veintisiete trans
portó desde Puerto Wilches hasta Bucara
manga doscientos setenta y seis rollos de 



alambre, remitidos desde Puerto Wilches 
con libranza número cincuenta y nueve de 
nueve de mayo ~e mil novecientos veintisie
te, con peso total de catorce mil seiscientos 
noventa y cinco kilogramos; 

SEGUNDO. En ese mismo año de mil 
novecientos veintisiete, el señor Jorge RoL-· 
guín Arboleda, transportó entre Puerto 
Wilches y Bucaramanga doscientos veinte 
bultos de materiales de t.elégrafos, con pe
so de once mil novecientos cuarenta y seis 
kilogramos, despachados. de Puerto Wilches 
con libranza número treinta y cuatro, sin 
fecha; 

TERCERO. Para verificar esos transpor
tes, ni la Nación, ni el Ministerio de Correos 
y Telégrafos suministraron al señor Hol
guín Arboleda, dineros ni gastos; 

CUARTO. El transporte de esos elemen
tos se· hizo en beneficio del Ministerio de 
Correos y Telégrafos y por determin'ación 
de esa misma entidad; 

QUINTO. En virtud de haber sido entre-
gados satisfactoriamente esos elementos, de 
conformidad con el respectivo pasaporte, 
por parte del transportador señor Holguín 
Arboleda, al destinatario indicado por el 
Ministerio de Correos y Telégrafos, esta en
tidad nunca hizo reclamación alguna por ese 
concepto al señor Holguín Arboleda; 

SEXTO. Ni el Ministerio de Correos y 
Telégrafos, ni la Nación, ni otra entidad de 
Derecho Público han pagado al señor Hol
guín Arboleda el valor de ese transporte; 

SEPTIMO. El cuatro de mayo de mil no. 
vecientos veintiocho el Ministerio de Co
rreos y Telégrafos, en "nombre del Gobier
no Nacional, .reconoce asímismo y a favor 
ele Jorge Holguín Arboleda, las siguientes 
sumas por valor de los transportes .ele que 
se ha mención: mil seiscientos diez y seis 
pesos con cuarenta y cinco centavos 
($ 1,616.45) moneda legal, por los catorce 
mil seiscientos noventa y cinco kilogramos 
que pesaban los 276 rollos ele alambre, o 
sea a razón de once centavos ($ 0,11) p~r 
cada kilogramo, y mil trescientos catorce 
pesos con seis centavos ($ 1,314.06), mone~ 
da legai, por los 11,946 kilogramos, que pe
saban los 220 bultos de materiales telegrá
ficos, a razón de once centavos por cada ki
logramo, lo que da un total definitivo por-
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la suma de dos mil novecientos treinta pe
sos con cincuenta y un centavos ($ 2,930.51) 
moneda legal como única remuneración por 

• • ,, 1 

SUS SerVICIOS ........ . 

OCTAVO. En ese mismo pacto, determi-
nó el Ministerio conjuntamente con el se
ñor Holguín Arboleda: "En este estado, las 
partes contratantes, de acuerdo con el con
cepto del honorable Consejo de Ministros, 
de fecha 18 de septiembre del año en cur
so, hacen constar que el presente convenio 
necesita para su validez de la aprobación 
del Congreso Nacional" ; 

NOVENO. Con fecha 21 de diciembre de 
1928, el Consejo de Ministros emitió dicta .. 
nien favorable sobre lo pactado, como se 
expresó; 

DECIMÓ. Con fecha 21 de diciembre de 
1928, el Ejecutivo (el Presidente ele la Re
pública y el Ministro de Correos y Telégra .. 
fos) api:-obó ese pacto o principio de con
trato; 

DECIMO PRIMERO. Presentado el pro· 
yecto de contrato expresado al Congreso, el 
cinco de septiembre de 1934, "se aprobaron 
originales las cuatro cláusulas de que cons
ta el contrato, el artíc'ulo único del proyec
to y el título. Se cerró el segundo debate 
y el proyecto pasó a tercero"; 

DECIMO SEGUNDO. El 6 de septiembre 
de 1934, el proyecto fue "Adoptado en ter
cer debate por el honorable Senado en la se
sión de hoy"; · 

DECIMO TERCERO. En septiembre 8 
de 1934, "En sesión de hoy la honorable Cá
mara consideró en primer debate el ante
rior proyecto de ley, y fue negado en vota· 
ción secreta, por: treinta y dos balotas ne
gras contra veinticinco blancas, resultado 
del segundo escrutinio que se efectuó por 
los honorables Representantes Luis Felipe 
Pineda y Alfonso Paláu, designados por la 
Presidencia para este fin"; 

DECIMO CUARTO. El Ministerio de Co
rreos y Telégrafos en la exposición de moti-· 
vos del proyecto de ley, "por la cual se 
aprueba un contrato celebrado con Jorge 
Holguín Arboleda, relativo al transporte 
de materiales telegráficos en el año de 
1927", determinó: "Honorables Senadores: 
El adjunto proyecto de ley tiene por objeto 
someter, por tercera vez, a la consideración 
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de las Honorables Cámaras, el contrato ce
lebrado entre el Ministro de Correos y Te
légrafos, y el señor Jorge Holguín Arbole
da, el 4 de mayo de 1928, por el cual se re. 
conoce que el señor Holguín transportó des
de Puerto Wilches hasta Bucaramanga, en 
el curso del año de 1927, doscientos setenta 
y seis rollos de alambre de propiedad del Go
bierno, con peso de catorce mil seiscientos 
noventa y cinco (14,695) kilogramos, y dos
cientos veinte bultos más de materiales te
legráficos con peso de once mil novecientos 
cuarenta y seis (11,946) kilogramos, o sea 
un total de veintiséis mil seiscientos cua
renta y un kilogramos y se le reconoce por 
ese transporte la suma de dos mil novecien
tos treinta pesos con cincuenta Y. un centa· 
vos ($ 2,930. 51). Como en las legislaturas 
anteriores el proyecto respectivo no alean .. 
zó a recibir los debates constitucionales, 
cumplo ahora con el deber de someter nue
vamente el contrato a la aprobación del Ho
norable Congreso. - Bogotá, 19 de agosto 
de 1934"; 

DECIMO QUINTO . ...:...._ A pesar del cum
plimiento del transporte por parte del se
ñor Holguín Arboleda, para con el Ministe
rio de Correos y Telégrafos, transporte de 
materiales de propiedad de la Nación, por 
no haber aprobado el Congreso Nacional el 
proyecto de ley respectivo, no se le ha pa· 
gado el valor de ese mismo transporte; 

DECIMO SEXTO: El señor Holguín obró 
de buena fe en el transporte de los expre
sados elementos de propiedad de la Nación, 
y en· tal virtud se visaron por quien corres .. 
pondía los pasaportes respectivos; 

DECIMO SEPTIMO. El precio pactado y 
ofreéido por el Ministerio de Correos y Te
légrafos al señor Holguín Arboleda por el 
transporte expresado, es aceptable y bajo, 
dada la distancia entre Puerto Wilches y 
Bucaramanga; la calidad y condiciones de 
la mercancía; la forma como se verificó el 
transporte de la misma; lo penoso del via
je en esa época y demás circunstancias de 
toda índole que deben apreciarse, precio que 
no excedió de once centavos por cada kilo
gramo de peso; 
· DECIMO OCTAVO. El transporte verifi

cado de elementos de la Nación para el Mi· 
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nisterio de Correos y Telégrafos benefició 
a la Nación misma, la cual debe esos servi
cios a mi mandante, y 

DECIMO NOVENO. Ese transporte cum
plido en beneficio de la N ación por mi man
dante, no se hizo a título gratuito". 

Notificada la demanda al señor Fiscal lQ 
del Tribunal, aceptó los hechos séptimo a 
décimo cuarto y respecto de los otros mani .. 
festó que no le constan. Negó el derecho, 
causa o razón de la demanda. 

El Tribunal, en sentencia de fecha 13 de 
diciembre de 1937, resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. Declárase que la Nación de
be al señor Jorge Holguín Arboleda, el va
lor del transporte de Puerto Wilches a Bu .. 
earamanga de unas mercancías de su pro
piedad, servicio prestado en el año de mil 
novecientos veintisiete. 

"SEGUNDO. Como consecuencia de la an
terior declaración, condénase a la N ación a 
pagar al señor Jorge Holguín Arboleda, seis 
días después de ejecutoriada esta sentencia, 
la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS CON CINCUENTA Y 
UN CENTAVOS ($ 2,930.51) MONEDA 
CORRIENTE, valor del servicio prestado. 

"TERCERO. Comuníquese al señor Mi .. 
nistro de Hacienda y Crédito Público y al 
señor Contralor General de la República, pa
ra los efectos legales. 

CUARTO. No se hace condenación en cos
tas". 

De este fallo apeló el señor Fiscal del Tri
bunal y el recurso se le concedió an el efec
to suspensivo. Tramitada legalmente en 
esta Sala la segunda instancia, sin que se 
observen causales de nulidad, se pasa a de
cidir el negocio en definitiva, previas las 
consideraciones que se hacen a continua
ción: 

La prueba de los hechos 

En autos aparece plenamente comproba- · 
do que la conducción del material de telé
grafos de propiedad del Gobierno,· se cum
plió por parte del señor Holguín Arboleda, 
a su costa, sin que por este motivo se le ha
ya pagado suma alguna. Sobre el hecho del 



GACIE'.D.'A 

transporte, el señor Procurador Delegado 
en lo Civil manifiesta lo siguiente: 

"Con claridad meridiana aparece que el 
hecho del transporte de los materiales enu~ 
merados en el proyecto de contrato no pue. 
de discutirse. Hay pruebas tanto directas 
como indirectas que inducen a establecer 
que se movilizaron en el año de 1927 de 
Puerto Wilches a Bucaramanga dichos ele
mentos (Certificado que corre a fs. 15, cua
derno segundo). 

"Tampoco hay lugar a duda de lo siguien
te: si hubo una movilización de materiales, 
ella fue realizada por ·]a mano del hombre, 
pues que, alguien debió remesar y recibir, 
trasportar y entregar los respectivos bultos. 

"Por otra parte: es indiscutible, la Na~ 
ción no realizó el transporte de esos elemen~ 
tos con sus fondos, pues, si lo hubiera he·· 
cho, las partidas apropiadas para tal efec·· 
to no hubieran dado lugar a que se celebra
ra un convenio con un particular que se de
cía haber realizado el transporte por su 
cuenta, con sus dineros, y bajo su respon
sabilidad. 

"De esto surge necesariamente una con-· 
clusión fatal: una phsona - natural o ju-

. rídica - diversa del Estado hizo el trans · 
porte de esos elementos y, posiblemente, su
frió un empobrecimiento, pues hubo de pa
gar fletes, y en general, todos los suminis
tros necesarios para realizar el transporte. 
Asímismo, el patrimonio nacional posible
mente se enriqueció a expensas del traba-· 
jo de la persona que prestó el servicio, ya 
que el Estado, sin hacer gasto alguno de su 
parte, . adquirió un beneficio inequívoco que 
no pudo creerse hubiera sido hecho gratui-

. tamente". 
Aceptado este hecho por el señor Procu · 

rador, en vista de las numerosas pruebas 
que obran en autos, no es necesario hacer 
sobre el particular otras consideraciones. 

Lo que no acepta el señor Procurador co
mo probado en el expediente, es el hecho de 
que el transporte lo realizara el demandan
te señor Jorge. Holguín Arboleda y por tan
to, propone las excepciones de ilegitimidad 
de la personería del demandante y falta de 
interés en el señor Holguín Arboleda para 
ser actor en el presente litigio. 
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Para la Sala sí existe la .prueba de que el 
señor Holguín Arboleda realizó el transpor
te. Esa prueba se desprende del proyecto 
de contrato celebrado por dicho señor con 
el Ministro de Correos y Telégrafos, docu~ 
mento en el cual el MiÍÜsterio reconoció el 
hecho referido en estos términos: 

"PRIMERO. El Ministro de Correos, en 
nombre del GobiernÓ ·Nacional, reconoce 
que Holguín transportó desde Puerto Wil
ches hasta Bucaramanga, . en el curso del 
año de 1927, la cantidad de DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS (276) rollos de alambre, 

·remitidos de Puerto Wilches con libranza 
número 59 de 9 de mayo de 1927, entrega-
dos satisfactoriamente según pasaporte del 
mismo 9 de mayo de 1927, con peso total de 
catorce mil seiscientos noventa y cinco 
(14,695) kilogramos, sin que hasta la fecha 
el Gobierno le haya reconocido ni pagado 
ninguna suma por .valor de tal transporte. 
SEGUNDO. El Ministro de Correos, en su 
carácter ya expresado y a nombre del . Go
bierno Nacional, reconoce también que Hol
guín transportó durante el citado año de 
1927, entre Puerto Wilches y Bucaramanga 
doscientos veinte (220) bultos de materiales 
de telégrafos, con peso total de once mil no
vecientos cuarenta y seis ( 11,946) kilogra
mos, despachados de Puerto Wilches con li
branza número 34 sin fecha y entregados 
satisfactoriamente de conformidad con el 
respectivo pasaporte, que junto con el men
cionado en el ·punto primero de este recono · 
cimiento se hallan en el Ministerio del Ra-
mo, y por cuyo transporte el Gobierno no 
ha reconocido ni pagado ninguna suma". 

El expresado contrato, de fecha 4 de ma
~o de 1928, aprobado por el Consejo de Mi·· 
nistros y por el Presidente de la República, 
no fue aprobado por el Congreso. Le faltó 
por consiguiente un requisito para su vali
dez y no produjo ningún vínculo jurídico 
entre la Nación y el señor Holguín Arbole
da. Por esta circunstancia, este. último se 

. vio en el caso de acudir a la justicia ordi
naria para que se hiciera el reconocimiento 
del valor del servicio prestado a la Nación. 
Este proyecto de contrato no se trajo a los 
autos en copia para comprobar obligación al
guna a cargo de la Nación, porque es obvio 
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que sin la aprobación del Congreso no pro
ducía efecto alguno; sino para comprobar 
los servicios prestados, por medio del reco
nocimiento explícito hecho por el señor Mi
nistro de Correos 3 Telégrafos en las cláu
sulas transcritas, reconocimiento que apa
rece en el expediente corroborado por otras 
pruebas, como las notas. del Ministerio de 
Correos y Telégrafos al Ministro de Indus
trias y al Presidente de la República y a los 
miembros del Consejo de Ministros, de fe .. 
chas 11 y 28 de julio de 1928, respectiva
mente, y las declaraciones recibidas en el 
término de prueba de la segunda instancia. 

El Tribunal estimó probado el servicio 
prestado por el señor Holguín Arboleda, 
conclusión que la Sala encuentra jurídica, 
de conformidad con lo que aparece de au
tos. 

lFunltlJ.dam~mtos rlle Da sentencia del Tribunal 

· El Tribunal como fundamento de la de
manda dice que si está probado que fue . el 
señor Holguín quien prestó el servicio y na-· 
turalmente a sus propias expensas, es ló
gico suponer que tiene el ejercicio de la 
acción in rem verso, pues si aparece que la 
Nación se benefició, merced al servicio pres
tado y a cargo del empobrecimiento de Hol
guín, es de equidad y justicia que se le re
conozca al actor lo que hubiere gastado a . 
favor de quien prestó el servicio. Más ade
lante agrega : 

"Del estudio pormenorizado de los ele
mentos probatorios hechos valer en el jui
cio por el demandante, se llega a la m~s 
completa convicción de que Holguín le pres
tó a la N ación. el servicio de transporte de 
mercancías de su propiedad, y que tal ser· 
vicio hasta hoy no le ha sido pagado; y co
mo nadie puede enriquecerse a costa ajena 
con mengua del empobrecimiento de otro, y 
como la Nación no aparece ligada al deman
dante por un acto contractual, debe aplicar
se la doctrina relativa al enriquecimiento 
sin causa, con apoyo en los artículos 5, 8 y 
48 de la Ley 153 de 1887 y que la jurispru
dencia se ha encargado de establecer su 
fundamento, "delimitando el ámbito de su 
dominio, y precisando sus elementos cons-
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titutivos". (Casación, sentencia, noviembre 
19 de 1936. G. J., Tomo XLIV). 

"Es frecuente en la vida de los negocios 
entre particulares, y con alguna frecuencia 
entre particulares y entidades públicas, que 
el equilibrio del derecho se rompa por des
plazamiento o disminución de su patrimo. 
nio con independencia de toda causa jurídi
ca; y como no es tolerable que se anule el 
derecho por falta de determinados requisi
tos legales, la jurisprudencia se ha impues
to en los últimos tiempos, para atinar en el 
reconocimiento y triunfo de la justicia, 
cuando del proceso resalta la convicción 
completa, de que quien se presenta a recla
mar de un derecho se halla respaldado por 
hechos incontrovertibles. En el caso que 
es materia de estudio, no falta ningún ele
mento de convicción que pueda poner en du
da que el señor Jorge Holguín Arboleda le 
prestó un servicio al Estado, a sus propias 
expensas y que dicho servicio no le ha sido 
pagado". 

La doctrina del enriquecimiento si:n causa 
Es norma fundamental del derecho dar a 

cada cual lo que le pertenece; y es su con. 
secuencia la prohibición de enriquecerse sin 
causa a expensas de un tercero. La expre
sión de este ideal jurídico y moral fue re
conocida y sancionada por el pueblo roma-
no en diversos preceptos. · 

Muchas legislaciones han consagrado es
ta doctrina en los mandatos del derecho es-; 
crito. En otros países ha sido qbra de la 
jurisprudencia la incorporación de este prin
cipio de equidad y de justicia en las insti
tuciones del derecho. 

El derechQ moderno alell).án marca en es
ta materia un progreso indudable. El ar
tículo 812 del Código Civil establece el prin
cipio en la siguiente forma: 

"Quien por una prestación, o de cualquier 
otro modo, realiza a costa de otro una ad
quisición sin causa jurídica, está obligado 
a restituírla. Esta obligación le incumbe 
igualmente cuando la causa jurídica des
gparece, o cuando el resultado que según el 
contenido del acto jurídico constituía el fin 
perseguido por la prestación, no se produ
ce". 
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Según el Código federal suizo de las obli
gaciones, éstas tienen su origen en los con
tratos, en los actos ilícitos, y en un enrique
cimiento ilegítimo. Este 1 Código consagra 
el enriquecimiento ilegítimo como generador 
de obligaciones y por lo tanto con existen
cia autónoma, en los artíCulos 62 a 67. 

El Código Civil Japonés también consa
gra bajo la forma de una teoría general, el 
principio del enriquecimiento sin causa, en 
los artículos 704 y 708. Y con escasa varia
ción el principio existe en las legislaciones 
rusas (Código Civil soviético, artículos 106, 
399 y siguientes) y austriaca (artículos 
1041 a 1043), consagrando esta última un 
principio general que no fue objeto de ma
yor reglamentación. (lEmiquedmient~ sin 
causa, Enrique Torino). 

Por la falta en el derecho positivo fran
cés de un principio general que regule el 
enriquecimiento, la doctrina ha recurrido 
allí a principios de derecho natural o de 
equidad, para la generalización de los casos 

. legislados singularmente. El criterio de 
que esta acción se funda en la equidad na
tural, tiene su afirmación más autorizada 
en Pothier, para quien "la equidad natural 
sólo basta para producir una obligación ci
vil y una acción". 

También en Italia y en la Argentina el 
sostenimiento de la acción de in rem-. verso 
ha sido obra de la jurisprudencia y de la 
doctrina, a falta de disposiciones especiales 
en -el derecho positivo. 

La Corte de Casación Francesa dice que 
como "la acción de in rem verso derivando 
del principio de equidad que prohibe enri
quecerse en detrimento de otro no ha sido 
reglamentada por ningún texto de nuestras 
leyes, su ejercicio no se somete a cond~ción 
determinada alguna; siendo suficiente para 
su progreso que el demandanté alegue y 
ofrezca establecer la existencia de una ven
taja que por un sacrificio o un hecho perso
nal habría procurado a aquel contra quien 
acciona". 

Ern_esto Vergniaud, en su obra L' enri
chissement sans cause, estudiando las con
diciones de admisibilidad de la acción iJrn 
rem verso, enumera las cuatro siguientes: 
1 ~ un enriquecimiento del dem~ndado; 2~ 
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un empobrecimiento del demandante; s~ un 
vínculo de conexión entre el enriquecimien
to del uno y el empobrecimiento del otro; 
4~ la ausencia de todo derecho que permita 
al demandado conservar su enriquecimiento. 

Esta Corte en varias sentencias ha reco- · 
nocido la acción reparadora del enriqueci
miento sin causa. En sentencia de fecha 
19 de noviembre de 1936, dijo lo siguiente: 

"A falta de una fórmula dogmática en 
nuestro Código Civil, como existe, tanto en 
las legislaciones suiza y alemana como en 
las posteriores a éstas, relativa al enrique
cimiento sin causa, fuentes de obligaciones, 
la jurisprudencia (entre nosotros c~n apoyo 
en los artículos 59, 8Q y 48 de la ley 53 de 
1887. Consúltense las sentencias de 19 de 
agosto y 19 de septiembre de 1935, las cua
les contienen esta misma teoría), y la: doc
trina se han encargado de establecer su 
fundamento, delimitando el ámbito de su 
dominio y aplicación y precisando sus ele
mentos constitutivos. 

"El enriquecimiento sin causa estriba en 
el principio general de derecho de que na
die puede enriquecerse torticeramente a 
costa de otro. 

"Los casos especiales de enriquecimiento 
·sin causa contenidos en ·nuestro Código Ci
vil, notoriamente en lo referente al pa~de 
lo no debido, no destruyen la unidad de esta 
noción de derecho, fuente de obligaciones, 
por cuanto que las aludidas ·normas de 
aquella obra divergen sólo en las particula
ridades de esos casos. 

"Cinco son los elementos constitutivos 
del enriquecimiento sin causa, sin cuya 

reunión no puede existir aquél, a saber: 
"19 Que exista un enriquecimiento, es 

decir, que el obligado haya obtenido una 
ventaja patrimonial, la cual puede ser po
sitiva o negativa. Esto es, no sólo en el 
sentido de adición de algo sino también en 
el de evitar el menoscabo de un patrimo
nio. 

"29 Que haya un empobrecimiento corre
lativo, lo cual significa que la ventaja ob
tenida por el enriquecido haya costado algo 
al empobrecido, o sea que a expensas de 
éste se haya efectuado el enriquecimiento. 

"Es necesario :aclarar qu~ la ventaja del 
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enriquecido puede derivar de la desven
taja del empobrecido, o, a la inversa, la 
desventaja de éste derivar de la ventaja 
de aquél. 

"Lo común es que el cambio de la situa
ción patrimonial se opere mediante una 
prestación dicha por el empobrecido al en
riquecido, pero el enriquecimiento es sus
ceptible de verificarse también por inter
medio de otro patrimonio. 

"El acontecimiento que produce el des
plazamiento de un patrimonio a otro debe 
relacionar inmediatamente a los sujetos 
activo y pasivo de la pretensión -de enri
quecimiento, lo cual equiyale a exigir que 
la circunstancia que origina la ganancia y 
la pérdida sea una y sea la misma. 

"39 Para que el empobrecimiento sufrido 
por el demandante, como consecuencia del 
enriquecimiento del demandado, sea injus·· 
to, se requiere que el desequilibrio entre los 
dos patrimonios se haya producido sin cau
sa jurídica. 

"En el enriquecimiento torticero, causa y 
título son sinónimos, por cuyo motivo la 
ausencia de causa o falta de justificación 
en el enriquecimiento, se toma en el sen
tido de que la circunstancia que produjo el 
desplazamiento de un patrimonio a otro no 
ha~ sido generada por un contrato o un 
cuasi-contrato, un delito o un cuasi-delito, 
como tampoco por una disposición expresa 
de la ley. 

"49 Para que sea legitimada en la causa 
la acción de in rem verso, se . requiere que 
el demandante, a fin de recuperar el bien, 
carezca de cualquiera otra acción originada 
por un contrato, un cuasi-contrato, un de
lito, un cuasi-delito o de las que brotan de 
los derechos abslutos. 

"Por lo tanto, carece igualmente de la 
acción de in rem verso el demandante que 
por su hecho o por su culpa perdió cual
quiera de las otras vías de derecho. El de
be sufrir las ~onsecuencias de su impruden
cia o negligencia. 

"5o La acción de in rem verso no proce
de cuando con ell!a se pretende soslayar una 
disposición impei?.mtiva de la ley. 

''El objeto del · <em·ique~imiento sin causa 
es el de reparar ~~;t:r ·!~ño pero no el de in-
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demnizarlo. Sobre la base del empobreci
miento sufrido por el demandante, no se 
puede condenar sino hasta la porción en que 
efectivamente se enriqueció el demanda
do". (Gaceta Judicial, Nos. 1918 y 1919, 
página 474). 

Conforme a lo expuesto anteriormente, 
en el caso que se estudia concurren los eled 
mentos que caracterizan el enriquecimiento 
injustificado. La doctrina de los autores 
ha establecido que se puede acordar la ac
ción de enriquecimiento sin causa, a fin de 
subsanar situaciones de hecho ya produci
das, como, por ejemplo, cuando se hace por 
otro una prestación de servicios. 

Cuando un patrimonio se beneficia o au
menta a costa de otro patrimonio, hay enri
quecimiento del primero y empobrecimiento 
del segundo. En el caso de autos, la Nación 
se benefició con el trasporte de elementos de 
su propiedad y el demandante hizo las ero
gaciones necesarias para el trasporte, sin 
que se le hayan reembolsado por la parte 
beneficiada. Se ha considerado como empo
brecimiento, toda pérdida o disminución 
sufrida por el patrimonio de una persona, 
situación que se ha traducido en un enri
quecimiento injustificado del patrimonio de 
otra. Sobre el particular la jurisprudencia 
francesa y autores como Ripert y Teisseire, 
han avanzado hasta el punto de sostener 
que basta sólo la ventaja obtenida, "fuera 
de toda idea de empobrecimiento". 

También concurre en el caso estudiado 
!a relación de causalidad entre el enrique
cimiento y el empobrecimiento. La situa
ción se presenta relativamente sencilla, 
pues solamente hay dos intereses que con
ciliar: el de la Nación y el del deman
dante. 

El enriquecimiento de que se ha tratado 
en este negocio es injustificado, porque en 
él hay ausencia de causa jurídica. Por con-· 
siguiente, es procedente la sentencia del 
Tribunal, que acoge los hechos expuestos 
en la demanda y suficientemente compro
bados, como fundamentos de la acción ill'il 
rem verso. 

Por ·las razones que se han expresado, no 
pueden prosperar las excepciones propue~' 
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tas por el señor Procurador Delegado en lo 
Civil. 

La cuarta petición de la demanda no fue 
aceptada por el Tribunal, porque el precio 
reconocido en el convenio celebrado con el 
Gobierno no fue admitido por el represen
tante de la Nación en el juicio; pero como 
en subsidio se pidió que se señalara por me
dio de peritos el valor del transporte, la 
sentencia acoge el dictamen de los peritos. 
Este proceder es legal en concepto de la 
Sala, de conformidad con el inciso 1 Q del 
artículo 721 del C. J., por tratarse de un 
dictamen uniforme, explicado y debidamen
te fundamentado. 

JUDIC-IAL 131 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Gene
rales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma la sentencia' apelada y 
declara no probadas .las excepciones pro
puestas por el señor Procurador Delegado 
en lo Civil en este juicio. 

Cópiese, pu,blíquese, notifíquese y devuél
vase. 

Eleuterio Serna JR.-.Aníbal Cardoso Gai
tán.-Pedro A. Górnez Naranjo.-Gustavo 
Górnez Hernández, Srio. en ppdad. 



132 JUDliClAL 

lE:%.{)JElP' CITONJES 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, marzo veintisiete de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Pe;dro A. Gómez 
Naranjo). 

La ~ecaudación de Hacienda Nacional de 
Sogamoso reconoció a favor de la Nación y 
a cargo de la Compañía de Energía Eléc
trica de Sugamuxi y Tundama la suma de 
$ 1,321.46, por impuesto sobre la renta co
rrespondiente al año de 1933. Fundada en 
este reconocimiento, la recaudación men·· 
cionada libró mandamiento ejecutivo contra 
la Compañía por la cantidad expresada y 
por los intereses y costas, con fecha once 
de febrero del año pasado. 

El señor Jorge Archila Reyes, a quien se 
notificó el auto ejecutivo como Gerente de 
la Compañía citada, propuso las excepcio
nes de carencia de acción, error de cuenta 
y en consecuencia, falta de título para de
mandar, e inexistencia de la obligación tal 
como se demanda. El incidente fue envia
do a esta Sala, donde se procede a fallarlo, 
terminada como está lq tramitación legal 
correspondiente. 

La Compañía de Energía Eléctrica de Su
gamuxi y Tundama, presentó su denuncio 
de la renta correspondiente a 1933, pero no 
fue aceptado por la Administración de Ha
cienda Nacional de Boyacá, oficina que se 
apartó de él e hizo la calificación respectiva 
y la fijación del impuesto, aplicando a la 
entidad denunciante una multa del doble 
del impuesto por considerar que hubo omi·· 
sión de la renta. No hay en autos dáto al
guno sobre los motivos que tuviera la Ad
ministración para hacer la calificación de 
la renta en la forma indicada y para dese
char el denuncio dado por la Compañía de 
acuerdo con sus balances. Fue denunciada 
como renta bruta en el año de 1933, la su
ma de $ 10,068.20; como gastos o expensas 
del negocio, la suma de $ 8,228.19, y como 

renta líquida gravable, la cantidad de 
$ 1,840.01. 

El excepcionante dice lo siguiente en su 
memorial: 

"La Administración de Hacienda Nacio
nal de Tunja desconoció por completo el de
nuncio de la Compañía, y · para deducir el 
impuesto que se cobra en este juicio, hizo 
le siguiente: 

" ( 1) N o reconoció a la Compañía la par .. 
tida de $ 8,228.19 que representa el monto 
de los gastos de administración y conserva
ción que la Empresa verificó durante el año 
gravable. 

"(2) No reconoció a la Compañía la su
ma de $ 154.65 que representa el valor de 
los materiales invertidos por la Empresa 
en reparaciones durante el mismo año gra
vable. 

"(3) Computó como cuentas gravables, 
por la suma de $ 8,646.35, las que en los 
balances presentados aparecen con los nom
bres de 'Dividendos', 'Fondo de Reserva', 
'Utilidades Invertidas' y 'Utilidades por 
Repartir', acumulando dicha suma a la ren
ta bruta de la Empresa, para cobrar sobre 
ambas o sea un total de $_ 18,714.55 el im
puesto de renta relativo al año en referen
cia. 

"(4) Impuso además una multa del cien
to por cien~o a la Compañía, basándose e!l 
que había habido ocultación de utilidades 
en el denuncio presentado por ella. 

"Con el procedimiento que dejo anotado 
en los puntos enumerados la Administra
ción de Hacienda Nacional de Tunja""consi
guió hacer subir el monto del impuesto de 
la Compañía en el mencionado año de 1933 
a la suma de $ 1,321.46, según el cómputo 
de liquidación que le fue pasado a la Em· 
presa, con fecha 16 de noviembre de 1934, 
con lo cual casi quedó copada en su totali
dad la ganancia obtenida por la Compañía 
en el primero de los años, que es materia 
del presente litigio. Por demás es hacer 
resaltar esta enorme injusticia que priva a 
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los accionistas de la Compañía, de algo más 
de las dos terceras partes de la utilidad que 
obtuvieron en el año discutido, utilidad que 
pretende el Gobierno hacer pasar a sus ma
nos, mediante el cómputo errado hecho por 
la Administra~ión de Hacienda Nacional de 
Tunja". 

Con relación a los puntos 19 y 29, se ob
serva que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 81 de 1931 que regía 
en la época en que se hizo el denuncio, se 
debían hacer como deducciones de la renta 
bruta las expensas ordinarias pagadas o 
causadas durante el año gravable en el ma
nejo de cualquier ~omercio o negocio, lo 
mismo que una cantidad razonable por de
preciación causada. por desgaste o rotura 
de la propiedad- mueble o inmueble, usada 
en el comercio o negocio. Por consiguiente, 
se apoyan en la ley las deducciones pro-· 
puestas por la Compañía y que fueron re
chazadas por la entidad encargada de ha
cer la liquidación. 

Sobre el cómpÚto como cuentas grava~ 
bies, por la suma de $ 8,646.35, las que en 
los balances presentados aparecen con los 
nombres de "Dividendos", "Fondo de reser
va", "Utilidades invertidas" y "Utilidades 
por repartir", acumulando dicha suma a la 
renta bruta de la empresa, para cobrar SO·· 

bre el total el impuesto, se anota que en au
tos figura un telegrama procedente del Mi
nisterio de Hacienda que desautoriza el pro
cedimient~ de la oficina recaudadora. Es el 
siguiente, que se trajo al juicio durante el 
término de prueba, en copia expedida por el 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales: 

"Gerente Compañía Eléctrica, Sogamoso. 
9365.-Suyo del 29. - Impuesto renta sólo , 
grava saldo favorable cuenta 'Pérdidas Y 
Ganancias'. Al cancelarse dicha cuenta por 
cuentas accidentales denominadas en nomen· 
clatura contabilidades: 'Dividendos', 'Fon
dos de reserva', 'Utilidades. por repartir', 
etc., tal~s cuentas no pueden ser gravadas 
puesto que ya lo fueron al computarse den
tro del saldo crédito de la cuenta de 'Pér
didas y Ganancias'. Servidor, (fdo.) Anto
Jrnio Barrera Parra, Subjefe de rentas na
cionales'. 

La multa de que trata el punto cuarto del 
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memorial del excepcionante, es, por tanto, 
ilegal, porque el denuncio fue dado de con
formidad con las normas señaladas por la 
ley sobre la materia. 

Durante el término de prueba se practicó 
por el Juez Primero Civil del Circuito de 
Sogamoso una inspección ocular con asocio 
de peritos en los libros de la Compañía 
Eléctrica de Sugamuxi y Tundama, por co
misión de la Sala y a petición del apodera
do del excepcionante, doctor José del Car
men Mesa. En ella se hizo constar por el 
Juez que los libros de la Comp~ñía se abrie
ron en legal forma y son llevados correcta
mente. Los peritos, señores Marco Antonio 
Aulí y Gustavo A vella, dijeron lo siguiente: 

"Primer punto, letra A): Comprobamos 
que el movimiento general de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias de la Compañía en el 
año de que se trata, o sea en el de 1933, 
arroja un total de $ 10,068.20 de renta bru
ta, y un total de $ 8,228.19 de erogaciones 
o gastos, de tal manera que la primera par
tida quedó afectada directamente con la 
segunda para efectos de las utilidades o 
ganancias obtenidas por la empresa en el 
referido lapso. 

"Segundo punto letra B): Hecha la de
ducción de los gastos ocasionados en el año 
por la suma de $ 8,228.19 al total de la 
renta bruta o sea a la partida global de 
$ 10,068.20, aparece con claridad absoluta 
que la renta líquida o utilidad de la Compa
ñía en el año de 1933 fue la suma de 
$ 1,840.01, la cual está de acuerdo con el 
balance de 31 de diciembre del citado año, 
el que tuvimos a la vista y estudiamos de
bidamente para su respectiva comproba
ción. 

"Tercer punto, letra C): Las sumas que 
en los balances de la Compañía aparecen a 
cargo de las cuentas de Dividendos, Fondo 
de Reserva, Utilidades Invertidas y Utili
dades por Repartir, son beneficios de la 
Compañía, obtenidos en años anteriores al 
de 1933, lo que pudimos comprobar plena
mente examinando el balance general de 
31 de diciembre de 1932, en el cual existían 
ya dichas cuentas con crecidos saldos que 
fueron los mismos que pasaron a forinar 
parte del dato numérico con que se abrie-
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ron las cuentas al iniciarse las operaciones 
en el afio siguiente o sea en el de 1933. De 
lo dicho se desprende que los saldos de las 
mencionadas cuentas de Dividendos, Fondo 
de Reserva, Utilidades Invertidas y Utili
dades por Repartir, l!UO formal!U JlParie de la 
liquidación de utilidades de 1933 a que se 
refiere la parte final de este punto someti
do a nuestro estudio. 

"CMa:rto JlPUllnto, letra D): La partida de 
$ 2,068.00 que aparece en el balance de 30 
de junio de 1933 a cargo de la cuenta de 
Dividendos, no es una utilidad obtenida por 
la Compañía en el primer semestre de di
cho año, sino una deuda exigible a la Com
pañía, por parte de Jos socios, pues repre
senta dividendos de años anteriores que se 
les estaban debiendo. 

"Quinto JlPUmto, letra E): La partida de 
$ 962.00 que aparece en el balance de 31 
de diciembre de 1933 a cargo de la cuenta 
de Dividendos, quiere decir sencillamente 
que de los $ 2,068.00 que la Compañía de
bía en 30 de junio de dicho año, por con
cepto de utilidades anteriores a 1933 y que 
estaba obligada a pagar a los socios, pagó 
en efecto en el curso del segundo semestre 
o sea de julio a diciembre, la suma de 
$ 1,106.00, por lo cual esta deuda o carga 
social de la Compañía quedó reducida en 31 
de diciembre de 1933 a la suma redonda de 
$ 962.00 como resto de los dividendos .o uti
lidades pendientes por pagar todavía' a los 
socios, pero todo en relación, como ya lo he
mos hecho ver, a saldos anteriores al año 
de 1933, tántas veces mencionado. 

"Sexto Jll\lllllto,_ letra lF): Los libros de la 
Compañía están debidamente registrados Y 
legalizados con las correspondientes estam
pillas y están llevados en forma comercial 
y correcta. 

"Séptimo punto, letra G) : Este punto lo 
consignamos y aclaramos, mediante el es
tudio hecho sobre los libros, de la manera 
siguiente: del año de 1932 pasaron al de 
1933 las cuentas de Dividendos, Fondo de 
Reserva, Utilidades Invertidas y Utilidades 
po:r Repartir, con· un total, sumadas las 
cuatro cuentas enunciadas, de $ 7,189.05, 
SJUma que se modificó dentro del curso de 
1933 con la distribución de utili.dades del 
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2Q semestre de 19g2 que estaba pendiente y 
que se hizo según el art. NQ 11 del folio 90 
del Diario General, tomo 39 ; y con los pagos 
hechos por la cuenta de Dividendos, de que 
hemos hablado en el punto 59, dando por 
resultado el que estas cuentas aparezcan 
en los balances generales de 30 de junio y 
31 de diciembre de 1933, sumadas todas 
ellas, con la partida global de $ 8,646.35, 
que es a la que se refiere la pregunta. De 
todos modos, por el examen que hemos he
cho, deducimos y comprobamos y así lo 
hacemos constar una vez más, que la par
tida o partidas que en los balances de la 
Compañía figuran a cargo de las Cuentas 
de Dividendos, Fondo de Reserva, Utilida
des Invertidas y Utilidades por Repartir, 
que la Administración. de Hacienda Nacio
nal de Tunja, tomó como parte de las uti
lidades de 1933, no corresponden a utilida
des de dicho año, sino que se relacionan a 
años anteriores. 

"Octavo punto, letra H): Los saldos o 
partidas que "en los balances de la Compa
ñía aparecen a cargo de las cuentas de Di
videndos, Fondo de Reserva, Utilidades In
vertidas y Utilidades por Repartir, repre
sentan, de acuerdo con todo lo dicho a este 
respecto, la distribución dada por la Com
pañía a las ganancias obtenidas en años 
anteriores al de 1933". 

El dictamen anterior, que hace plena 
prueba, deja. suficientemente explicado el 
asunto y acredita la veracidad del denun
cio ?dado por la Compañía ejecutada. Co
rrespondía al excepcionante suministrar la 
prueba de los hechos fundamentales de su 
demanda y esa prueba surge de la inspec
ción ocular practicada en los libros de con .. 
tabilidad, los cuales están registrados y se 
han llevado de conformidad con las pres
cripciones de la ley. Es el caso, por consi
guiente, de declarar probada la excepción 
de error de cuerita. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
rechazó la prueba. de la inspección ocular, 
porque el nombramiento de los peritos he
cho por el Juez comisionado, no se puso en 
conocimiento de las partes para los efectos 
de los a:rticulos 708 y 709 del C. J. porque 
no se notificó el 3uto en que se fijó día pa-
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ra la diligencia; y porque no se le dio in
tervención al perito designado por la Na
ción. 

Las razones alegadas por el señor Procu
rador, no son suficientes para desestimar 
la prueba de la inspección ocular, por las 
razones siguientes: 

En auto de fecha 19 de julio de 1938, se 
facultó al Juez comisionado para la prácti
ca de la inspección ocular, para nombrar y 
posesionar los peritos, de conformidad con 
el artículo 714 del C. J. Este auto fue no
tificado al señor Procurador, quien IÓ con
sintió y quedó por tanto ejecutoriado. 

Eri memorial de fecha 22 de julio sigtiien
te, el señor Procurador designó al señor 
Carlos Arenas James como perito de la Na
ción, y en providencia de primero de agos
to se mandó tener al señor Arenas como 
tal y se ordenó darle posesión. 

Así las cosas, correspondía al represen
tante de la N aci.Sn obtener la concurrencia 
del perib a la diligencia y no hay constan
cia de que sobre el particular. se hubiera 
hecho ninguna m~nifestación al Juez comi
sionado, el cual tenía facultad para nom
brar y reemplazar los peritos y darles po
sesión. 

El Juez hizo el nombramiento según los 
términos de la comisión y de acuerdo con 
el artículo 706 del C. J. Es obvio que si la 
parte interesada tenía motivos para tachar 
los peritos o para objetar el dictamen, ha
bía po~ido hacerlos valer durante el tér·· 
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mino del traslado de aquél, en la forma le
gal, traslado que se corrió por la Sala, para 
corregir una omisión del proceso, el siete 
de febrero pasado. 

Las irregularidades que hubieran podi-. 
do cometerse por el Juez comisionado, no 
invalidan la diligencia, que hace plena prue
ba, de conformidad con los artículos 722 y 
730 del C. J. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Gene
rales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara probada la excepción de 
error de cuenta, propuesta por el ejecuta
do .señor Jorge Reyes Archila, como repre- . 
sentante de la Compañía Eléctrica de Su
gamuxi. La oficina recaudadora respectiva 
al hacer la nueva liquidación del impuesto 
correspondiente a la entidad mencionada 
sobre la renta del año de 1933, tendrá como 
base el denuncio de $ 1,840. 01 de renta lí
quida, hecho por la Compañía de acuerdo 
con sus libros de contabilidad y cqn sus ba-
lances. ~-

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél
vase a la oficina de origen. 

Eleuterio Serna R.-Aníbal Cardoso Gai 
tán- Pedro A-· Gómez Naranjo- Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. 
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ll. lEn 10él1l!ñgo de emjui<Cimmiento lllace de 
Hos motivo·s de mu!ñdatll una cnasificación 
exhaustiva y erige tan sólo como ~ales 

aquellos l!l.echos que constituyen unn evi
dente quebrantamiento de las normas pro
cesales básicas o desconozcan en legítimo 
derecho de las pa1rtes a su defensa. lLa nu
li.dad por falta de citación o em~tlazamielll•· 
to obedece a este último principio. llndu
dablememte una actuación que se adenan
ta sin que a eftla se llamen las personas 
comh·a quienes va dñrñgiu!a, no debe man
~eneJrse. lEn en caso de autos no existe- Ua 
mMlida«ll «nue vlio en '.ll'dbunall sentencJiatllor 
}}Oll" lllO J!J.abéL."Se VioTia«Jlo eTI tllell"eCl!J.O de I!Jle
Jiensa de Ullnl!l i!lll!l Has parles. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, diciembre siete de mil 
novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente, Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

Por auto fechado el 29 de septiembre úl
timo, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de esta ciudad declaró nulo lo actua· 
do en el juicio ordinario que adelanta la Na
ción contra los comuneros de Apiay, a par
tir del emplazamiento de fecha 13 de marzo 
de 1936. 

Conoce la Sala en virtud de apelación in
terpuesta contra tal providencia por el apo
derado especial de la N ación. 

Motiva la declaratoria de nulidad, a jui
cio del Tribunal, el hecho de que los deman · 
dados no han sido citados o emplazados en 
forma legal, incurriéndose, por tanto, en la 
causal que prevé la regla terce!:a del artícu
lo 448 del C. J. Y esto porque la demanda 
se establece contra ·los causahabientes de 
Vicente y Jacinta Rey y el edicto emplaza-· 
torio citó a los sucesores de Vicenta y Ja
cinta Rey. Er Tribunal admite la posibili
dad de que se trate de un simple error ti .. 
pográfico, pero considera que el cambio de 
la letra e por la a, en el nombre de Vicente, 
lleva consigo el cambio de sexo de las per
sonas "lo cual no deja de tener importan
cia en cuanto se refiere a la titulación pre
sentada en el juicio", 

Se observa: 
Los demandados en esta acción son per .. 

sonas inciertas. Ella se dirige contra los 
comuneros de Apiay, esto .es, los que pre
tenden dominio sobre el globo materia del 
pleito. 

Como en el libelo afírmase que se ignora
ban sus nombres, número y domicilio, se dio 
aplicación a lo dispuesto por el artículo 317 
del C. J. y se les citó en la forma allí pre
venida. La Secretaría del Tribunal come
tió -el error de insertar en el edicto el nom
tre de VícentA en lugar dr VicentE y con 
el mismo lapsus se hicieron las publicacio
nes en el Diario Oficial. 

Por ello el Tribunal considera que el em
plazamiento no se verificó legalmente y que 
en tal virtud existe una causal de nulidad. 

No es esa la opinión de la Sala. Una de
claratoria de tal naturaleza, de tan graves 
consecuencias en los juicios, no puec.l~ fun
darse en la aplicación formalista de lo~ tex
tos y únicamente en su literalidad. El prin
cipio directivo de nuestra legislación en ma
teria de nulidades se informa en un crite
rio de excepción; es muy claro el propósit~' 
de la ley de dar respeto y seriedad a las ac. 
tuaciones judiciales, otorgándoles la nece
saria firmeza. Con ello evita el inútil pro
longamiento de los litigios y da certidum
bre al reconocimiento de los derechos sus
tantivos. De ahí que el Código de enjuicia
mientos haga de los motivos de nulidad una 
clasificación exhaustiva y erija tan sólo co
mo tales aquellos hechos que constituyen 
un evidente quebrantamiento de l)s nor
mas procesales básicas o desconozcan el le
gítimo derechD de las partes a su defensa. 

La nulidad por falta de citación o empla
zamiento obedece a este último principio. 
Indudablemente una actuación que se ade
lanta sin que a ella se llamen las personas 
contra quiefles va dirigida, no debe mante
nerse. Pero en el negocio que se examina 
no aparece que tal derecho de defensa haya 
sido vulnerado. En efecto: Fueron deman-
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-lados los causahabientes de VicentE y J a
cinta Rey, la demanda se admitió contra 
ellos y el curador la ha contestado en nom
bre de los mismos. Y aunque el emplaza
miento fue hecho con el error tipográfico 
del cambio de la letra final en el nombre 
Vicente, en virtud de aquél se1 presentaron 
al proceso tres interesados: los señores Ser
gio Convers, Vicente Vadillo y Adriano Ca
rrillo Pérez. Todos los hicieron en su cali
dad de comuneros en Apiay. El segundo de 
los nombrados expresó que se presentaba 
de conformidad con el edicto emplazatorio 
y el último manifestó expresamente derivar 
título de Vicente Rey. Asímismo, la seño
ra Alejandrina Romero de Pabón se dirigió 
al Tribunal, como interesada en la comuni
dad, y formuló en su propio nombre "y co--

. mo fiel intérprete de numerosos familia
res", solicitud sobre concesión de un térmi
no prudencial para la presentación de docu
mentos que acreditasen su personería. 

Como se ve, la irregularidad que el Tri-
bunal anota no trajo consigo ningún per
juicio a los derechos de los interesados. Ha
biéndose presentado varios, es obvio que la 
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citación o emplazamiento cumplió la finali
dad que con ella persigue la ley : el que los 
demandados se apersonen en el juicio que se 
·les promueve. 

Lo anterior demuestra que no ha habido 
en la actuación la nulidad que se pretende. 
Y aún, en el supuesto de que ella hubiese 
existido no puede alegarse porque la norma 
contenida en el artículo 450 del C. J. impi

. de el que prospere nulidad fundada· en la di-
cha falta de emplazamiento o citación, cuan
do las personas que debieron ser citadas o 
emplazadas han representado en la causa 
sin reclamar la nulidad, como en el presen
te caso ha sucedido con algunos de ellos. 

Por todo lo cual ha de revocarse el auto 
recurrido, como en efecto lo revoca la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, la que en lugar de aquél dispo
pe que no hay lugar a declarar la nulidad 
observada y que se prosiga la actuación. 

Notifíquese y cópiese. 

Eleuterio Serna R.-.Aníbal Cardoso Gai
tán- Pedro A. Gómez -Naránjo- Gustavo 
Gómez Herriández, Srio. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocio·s 
Generales. - Bogotá, febrero tres de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

El curador de los demandados ausentes 
en el pleito que agita la Nación contra los 
comuneros de Apiay, pide reposición del au
to de fecha 7 ·de diciembre último, que reVO·· 
có la providencia objeto de la apelación. 

Manifiesta el señor abogado que los razo
namientos de la Corte acerca de la no exis
tencia de !a causal de nulidad son extempo
ráneos, pues ya está ejecutoriado el auto 
que puso en conocimiento de las partes di
cha nulidad y, por consiguiente, quedó re
suelto en firme que existe el vicio anotado. 
Y estime que el único punto sujeto a la de
cisión de la Corte es el de establecer si tal 
nulidad fue allanada o nó, y que no habién·· 
dolo sido, procede la confirmación de la pro
videncia recurrida. 

Observa la Sala; 
Por auto de fecha 10 de mayo pasado el 

Tribunal de Bogotá ordenó poner "en cono
cimiento de los causahabientes de Vicente 
Rey, personas inciertas, la causal de nulidad 
anotada y que consiste en no habérseles 
citado ni emplazado en forma legal en el 
presente negocio, para que manifiesten lo 
C!Ue estimen conveniente". 

Dentro del término de su ejecutoria, el 
apoderado de la Nación se opuso a que se 
declarara la nulidad, alegando que ella no 
existía Y solicitó que así lo resolviese el Tri
bunal. 

Este, en auto fechado el 29 de septiem
bre, después de analizar las alegaciones de 
dicho apoderado las desechó por no esti
marlas suficientes, y expuso sus considera
ciones a favor de la existencia del vicio. La 
parte dispositiva de la providencia dice: 
"En vista de las razones expuestas, y te
niendo en cuenta que las partes guardaron 
silencio en cuanto a la ratificación de lo 
actuado, lo cual da a entender que no rati
fican (art. 455 del C. J.), se declara nulo lo 
actuado en el presente J¡uicio desde el em
plazamiento de fecha 1 g ~de marzo de 1936 

en adelante hasta el auto de diez de mayo 
del corriente año (1938). Condénase en la 
mitad de las costas al Magistrado responsa
ble ... " 

Esta última providencia es la recurrida. 
La Sala ha querido detallar estos ante

cedentes para poner de manifiesto cuál es 
precisamente la materia sujeta a la apela·· 
ción. 

El primer auto se limitó a poner en cono
cimiento de los causahabientes de Vicente 
Rey la existencia de una causal de nulidad, 
pero no declaró nulo el proceso ni hizo con
denación en costas, como lo prevé el ar
tículo 458 del C. J. Es obvio que esta pro
videncia no contiene una decisión definiti
va sobre materia tan grave; ella no puede 
tener objeto distinto del natural de adver
tir a las partes la creencia o apreciación del 
juzgador sobre la existencia de una infor
malidad que puede viciar la actuación. El 
representante de la Nación se opuso a que 
prosperáse la nulidad y adujo varios argu
mentos para sostener su tesis. En el auto 
recurrido, el Tribunal, como se ha visto, 
rechazó tales razonamientos y expresó 
otros que, a su juicio, eran suficientes pa~ 
ra demostrar la existencia de la causal de 
que· s·e trata y declaró expresamente nulo 
lo actuado, señaló precisamente la parte del 
proceso que debía anularse e hizo la conde
nación en costas. Al revisar la Corte, en 
grado de apelación, este proveído, es claro 
que tiene facultad para pronunciarse sobre 
la existencia o inexistencia de ia nulidad 
que en él se declara, señala y sanciona, ya 
que estas declaraciones tan sólo se hicieron 
en la última providencia y no en la pri
mera. 

La Sala estima que la mera enunciación 
que se ha verificado de los hechos procesa
IE:s, constituye razón suficiente para no ac
ceder, como no accede, a la reposición soli
citada. 

Notifíquese y cópiese. 

Eleuterio Serlll.a R.~Aniban Cari!llooo Galio 
tán.-Pedro A. Góm12z Naranjo.~ G\!lstavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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RlENl!HCHON DJE ClUJEN'li'AS.-BlllENJES DlE 

1.-lLos Departamentos· que reemplazaron a 
los antiguos lEstados Soberanos sucedieron a 
éstos en sn personalidad politico-admiliistra
tiva y en su personalidad civil, conforme al 
artículo 49 de -la Constitución de 1886, en 
consonancia con el 188 de la misma. - 2.
lLa inexistencia del Departamento clel 'li'oli
ma fue muy breve, del 19 de enero de 1909 
al 19 de abril de 19l0; fecha en que por la 
ley 65 de 1909 se restableció la división te
rritorial que existía en el país el 19 de ene
ro de 1905; es decir, el 19 de abril de 1910 
nació a la vida nuevamente el extinguido 
Departamento del 'li'olima. lEl artículo 69 de 
dicha ley le otorgó a ese Departamento, al 
nacer en 1910, un patrimonio que se señaló 
en la ley diciéndose que lo integral>an los 
bienes que le pertenecían en 31 de diciem
bre de 1904. - · 3.-lLa aceptación de la ce
sión puede ser también tácita, y resultar de 
la ejecución que al convenio se le dé por las 
pa.rtes contratantes. lEs obvio que si una de 
ellas, la que puede reclamar el cumplimien
to de un requisito legal, como el de la noti
ficación a ella de la cesión o el . de la ace11 · 
tación respecto del traspaso, no lo hace, y 
al contrario reconoce en la práctica la ce
sión, por actos de entendimiento o relación 
con el cesionario, resulta superfluo agregar, 
a esa aceptación clara, aunque tácita, el acio 
de la aceptación expresa. - 4.-lLos actos 
ejecutados por sociedades extranjeras en el 
país quedan sometidos a las leyes colombia
nas. - 5.-lLa constitución en mora, en vir
tud de requerimiento, es fenómeno distinto 
e independiente a la deducción en juicio de 

. la obligación de rendir cuentas. lEsta última 
puede ejercitarse .sin que el requerimiento 
haya procedido a la demanda. lLas normas 
que regulan el uno y la otra son diferentes. 
No es, ¡Jor tanto, jurídico subordinar la ren
dición de cuentas a los efectos del requeri
miento. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, febrero veintisiete de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán) 

El Departamento del Tolima, por medio 
de apoderado, propuso contra la Compañía 
denominada The Dorada Railway Company 
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lLOS DlEP Allt'li'AMlEN'li'OS.-ClESHON 

la demanda que en su parte expositiva y 
petitoria reia: 

"19 • El siete de junio de mil ochocientos 
ochenta y uno (1881) se celebró un contra
to entre el Estado Soberano del Tolima y el 
señor Francisco J. Cisneros sobre construc
ción y explotación de la obra conocida con 
el nombre de Ferrocarril de la Dorada, en 
cuyo artículo 29 , modificación 4'-', se esti
puló lo que se copia en seguida: 'En com
pensación de las concesiones que se hacen 
por este contrato, Cisneros o sus cesiona
rios se comprometen a pagar al Estado So~ 
berano del Tolima desde el día primero de 
agosto de mil ochocientos ochenta y tres 

. (1883) cinco centavos por cada carga de 
'ciento cincuenta kilogramos de peso de las 
que transiteñ por el Ferrocarril, y si se con
sidera necesario, el Gobierno del Estado 
Soberano del Tolima mantendrá un emplea
do que costeará. y nombrará libremente pa
ra que inspeccione el movimiento del tras
porte por el Ferrocarril'. 

29 The Dorada Railway Co. es· sucesora 
actual de The Dorada Extension Railway 
Co., por virtud de lo que consta en los do
cumentos protocolizados por la escritura 
número doscientos ochenta y tres (283) de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos 
veintiocho (1928) de la Notaría de Honda, 
con domicilio, capital y demás puntos que 
eran propios de su antecesora. 

39 The Extension Railway fue constituí
da a virtud de los documentos protocoliza .. 
dos bajo el número novecientos sesenta y 
uno (961) de diez y nueve de noviembre de 
mil novecientos s~is (1906) de la Notaría 
de Honda. Dicha sociedad había sido orga
:r.izada en Londres ante el Notario Henry 
W. Woodbridge, de acuerdo con las leyes 
inglesas ·de mil ochocientos sesenta y dos 
(1862) a mil nove.cientos (1900), y le fue 
reconocida personería jurídica én Colombia 
por Resolución ejecutiva de 21 de septiem
bre de 1907, publicada en el Diario Oficial 
N9 1307 4 de 27 de los mismos mes y año. 
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49 The Dorada Extension Railway Limi·· 
ted adquirió por cesión que le hizo The Do
rada Railway Co. Limited la Empresa del 
Ferrocarril de la Dorada, viniendo a que
dar subrogada en todos sus derechos y obli
gaciones, según escritura número mil nove·· 
cientos veintinueve (1929) de veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cinco (1905) 
de la notaría 5(' del circuito de esta ciudad, 
cláusula número veintiséis (26). 

5Q La primitiva Compañía denominada 
The Dorada Railway Co. Limited había ad·· 
quirido la Empresa del Ferrocarril de la 
Dorada, con todos sus derechos y cargas 
por aporte que a ella hicieron el concesio
nario Francisco J. Cisneros y el señor José 
Germán Ribón. El aporte se hizo al orga .. 
nizarse la Compañía como consta en el ins
trumento número seiscientos sesenta y sie
te ( 667) de doce de septiembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho (1888) de la nota
ría de Honda. 

69 Francisco J. Cisneros cedió a Ribón 
Castro Co. la mitad de los derechos que le 
había otorgado el contrato de concesión pa
ra construír el Ferrocarril. Estos derechos 
pasaron luégo a ser propiedad de José Ger
mán Ribón. Y como acaba de verse Cisne
ros y Ribón aportaron la totalidad de esos 
derechos al organizarse The Dorada Rail
way Co. 

7Q El actual Departamento del Tolima es · 
sucesor del antiguo Estado Soberano del 
Tolima. Y la ley 65 de 1909 ordenó devol
ver a los Departamentos los bienes que les 
pertenecían en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuatro. 

89 Por no haber pagado el sucesor del 
concesionario suma alguna al Departamen-· 
to del Tolima, como participación corres
pondiente a la estipulación contenida en el 
contrato de siete de junio de mil ochocien
tos ochenta y uno (1881) a que se refiere 
el hecho primero de esta demanda, aquella 
entidad, o sea el Departamento demandó 
en juicio ordinario a The Dorada Exten
sion Railway Limited en escrito de 29 de 
octubre de 1923. La demanda tenía por ob
jeto no sólo obtener el pago de las partici
paciones estipuladas, sino obtener algunas 
otras declaraciones relacionadas con el mis
mo contrato de concesión. 

.TUDYCIAI> 

9'1 En sentencia de cuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta (1930) la Corte 
Suprema de Justicia condenó a la Compa
ñía demandada a pagar al Departamento 
del Tolima, previo el correspondiente jui
cio de cuentas, la. participación demandada, 
durante el lapso transcurrido entre el nue
ve de diciembre de mil novecientos tres 
( 1903) y el nueve de diciembre de mil no
vecientos veintitrés (1923), fecha de la no-· 
tificación de la demanda, e hizo otras decla
raciones sobre puntos que fueron materia 
del debate, como lo acredita la copia auten
ticada de dicha sentencia, adjunta a este 
escrito. 

109 Como consecuencia de este fallo el 
Departamento del Tolima pidió que se de·· 

~ clarara judicialmente. que The Dorada Rail
way Co. debía rendir cuentas comprobadas 
de la carga transportada en el Ferrocarril 
de la Dorada desde el nueve de noviembre 
de mil novecientos veintitrés, y previa la 
tramitación legal correspondiente obtuvo el 
Departamento la declaración pedida. Poste
riormente se inició el incidente relativo a 
la exhibición de las mencionadas cuentas, 
el cual está actualmente sustanciándose. 

119 Como las acciones a que acabo de 
aludir se refieren al período comprendido 
€ntre el nueve de noviembre de mil nove
cientos tres (1903) y el nueve de noviem
bre de mil novecientos veintitrés (1923) es 
procedente la acción que por este escrito 
instauro, referente a la rendición de cuen
tas entre el tiempo transcurrido entre el 
diez de no'viembre de mil novecientos vein
titrés y la fecha en que esta demanda sea 
notificada. 

12Q La Compañía contra quien se dirige 
esta demanda ha trasportado carga en la 
Empresa de trasportes férreos conocida 
con el nombre de Ferrocarril de la Doradap 
en el lapso a que se contrae esta demanda, 
según aparece de las posiciones absueltas 
por el representante de dicha Compañía, las 
cuales en copia debidamente autorizada in
cluyo junto con esta demanda. 

Fundado en los hechos que acabo de ex
poner, cuya prueba en lo pertinente agrego 
a este libelo, demando a nombre del De
partamento del Tolima a la Compañía de
nominada The Dorada Railway Co., socie-
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dad inglesa domiciliada en Londres y en 
Bogotá, para que rinda cuentas comproba
das al expresado Departamento de la car
ga trasportada en el Ferrocarril de la Do
rada desde el diez de noviembre de mil no
vecientos veintitrés (1923) hasta el día en 
que se notifique esta demanda. En dichas 
cuentas debe expresarse el saldo líquido 
que corresponde al Departamento del Toli
ma en la explotación del Ferrocarril de la 
Dorada, a razón de cinco centavos por car
ga trasportada de ciento cincuenta )dlogra
mos de peso. Al liquidarse la participación 
mencionada deberán computarse sobre las 
sumas líquidas los intereses al seis por 
ciento (6%) anual a favor de la entidad 
que represento, desde el día 3 de noviembre 
de 1933, fecha en que fue requerida la com
pañía, hasta el día del pago". 

En derecho se fundó la demanda en la 
ley 65 de 1909, artículos 1Q y 6Q, y en los 
artículos 50 y 51 del Acto Legislativo nú
mero 3 de 1910. 

El apoderado de la Compañía contestó la 
demanda oponiéndose a las declaraciones 
pedidas- en ella, proponiendo la excepción 
perentoria de extinción de la obligación 
principal, y manifestando en cuanto a los 
hechos lo siguiente: 

"Al punto primero. Es cierto. 
Al punto segundo. N o es rigurosamente 

cierto. 
Al punto tercero. Son ciertos los hechos 

que ahí se afirman. 
Al punto cuarto. N o es rigurosamente 

cierto. No se menciona en la demanda todo 
lo que hay en el particular. 

Al punto quinto. No es rigurosamente 
cierto. 

Al punto sexto. Es cierto. 
Al punto séptimo. N o es cierto. 
Al punto octavo. Es cierto lo que se afir·

ma; pero que la Compañía no fue deman
dada para que rindiese cuentas. 

Al punto noveno. Es cierto; pero donde 
la sentencia dice "previo el correspondien
te juicio de cuentas" no se hizo condena
ción a rendir cuentas". 

Al punto décimo. Es cierto. Agrego: la 
sentencia de la Corte vino a ser desnatura
lizada con la interpretación absurda que le 
dio la Sala de Negocios Generales de la 
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Corte Suprema de Justicia .que funcionó 
hasta el mes de abril del año en curso. 

Al punto undécimo. No es cierto lo que 
ahí se afirma. 

Al punto duodécimo. Es cierto; pero lo 
que se llama hoy Ferrocarril de la Dorada 
no es lo a que se refiere el contrato cele
brado entre don Francisco J. Cisneros y el 
Estado Soberano del Tolima. 

Alego, como está dicho, no tener la Com
pañía demandada obligación de rendir cuen
tas, niego ser el Departamento del Tolima 
el acreedor y opongo la· excepción perento
.ria de extinción de la obligación· principal". 

El Tribunal desató el litigio en la prime
ra instancia por medio del fallo de 3 de 
agosto de 1938, que en su parte resolutiva 
dispone: 

"Primero. Condénase a la Compañía de
nominada hoy The Dorada Railway Co., so
ciedad inglesa domiciliada en Londres y en 
Bogotá, a rendir cuentas comprobadas al 
Departamento del Tolima de la carga trans
portada en el Ferrocarril de La Dorada des
de el diez de noviembre de mil novecientos 
veintitrés ( 1923) hasta el veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y cinco 
(1935), fecha ·en que se notificó la deman
da al representante de la parte demandada. 
En dichas cuentas debe expresarse el saldo 
líquido que corresponde al Departamento 
del Tolima en la explotación del Ferroca
rril de La Dorada, a razón de cinco centa
vos por cada carga transportada de ciento 
cincuenta kilogramos de peso. . 

Segundo. Condénase tainbién a la Com
pañía demandada a pagar los intereses del 
seis por ciento anual (6%), a favor del De
partamento del Tolima, sobre las sumas lí
quidas que resulten desde el día tres (3) de 
noviembre de mil novecientos treinta y tres 
(1933), fecha en que aparece que fue re
querida la Compañía para el pago de dichas 
sumas, hasta cuando el pago se verifique. 

Tercero. Dichas cuentas deben rendirse 
en el término de dos meses contados en ca
so de apelación de la presente resolución, 
como lo indica el artículo 1123 del Código 
Judicial. '-' 

Cuarto. Decláranse no probadas las ex
cepciones propuestas. 
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Sin costas". 

El señor apoderado de la Compañía ape~ 
ló del fallo y concedido el recurso y tramita~ 
do, el negocio se halla en estado de recibir 
sentencia de esta Sala de la Corte. 

lFanllll.darnento l!iei fallo a]plellooo 

Al estudiar el Tribunal la personería de 
las partes en el juicio se refiere a los fa~ 
llos dictados por el propio Tribunal y· por la 
Corte Suprema, Sa,la de Negocios Genera
les, con fechas 5 de octubre de 1927 y 4 de 
noviembre de 1930, que pusieron término 
al juicio ordinario seguido por el Departa·· 
mento del Tolima contra The Dorada Ex
tension Railway, Limited, sobre pago de 
participaciones estipuladas por causa del 
transporte de carga en el mencionado Fe
rrocarril, y refiriéndose en particular a la 
decisión de la Corte, dice: "Siendo el pre
sente juicio sostenido entre las mismas par
tes que actuaron en el anterior, y siendo la 
misma excepción la que se ha propuesto, es 
lógico aceptar como doctrina lo que sobre 
el particular dice la sentencia de la Corte . 
Suprema de Justicia, tanto más que no se 
han traído al debate argumentos nuevos 
tendientes a demostrar lo contrario". 

En cuanto a la excepción de la Compañía 
sobre extinción de la obligación IJ1rincipal 
que se le demanda, la de rendir cuentas al 
Departamento del Tolima, basada en que el 
contrato de 29 de diciembre de 1905 exone
ró a la Empresa de sus obligaciones para 
con el Departamento, observa asímismo el 
Tribunal cómo este punto fue tratado en la 
sentencia aludida de la Corte Suprema, don~ 
de se llegó a la conclusión de que la compen
sación establecida en tal contrato no era 
medio idóneo para que la Nación dispusie
ra del crédito del Departamento, pues la 
Compafiía nada daba a la Nación a cambio 
de la obligación que le remitía, ya que The 
Dorada Railway Company, Limited, no era 
acreedor-a de la N ación el 9 de diciembre de 
1905, porque dicha sociedad había cedido 
por contrato anter:.)r, de 24 de octubre del 
mismo año, y con autorización del Gobier-· 
no, a The Dorada Extension Railway, Li
mited, el activo y pasivo de la Compañía, y 
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entre el activo tenía que encontrarse, pues
to que no se hizo excepción alguna, el crédi
to de la Empresa contra la Nación por in
demnización de daños ocasionados en la gue
rra civil. En forma que cuando The Dora
da Railway Company, Limited, dijo que re
mitía a la Nación este último crédito, en el 
contrato de 29 de diciembre, ya no era pro
pietaria de él, pues lo había cedido a The 
Dorada Extension Railway, Limited, de mo
do que la remisión que hacía a su turno la 
N ación .a aquella entidad en el mismo con
trato, carecía manifiestamente de causa y 
no podía tener existencia legal. 

Con apoyo en esto y en otras apreciacio
nes del fallo de la Corte, que se reproducen, 
como asímismo en la consideración de que 
se halla vigente la cláusula contractual" que 
concede al Departamento el derecho a exi
gir la part\cipación, el Tribunal concluye 
que es deber de la Compañía demandada 
rendir las cuentas en la forma y términos 
pedidos en el libelo. 

Alegaciones del apoderado de la Com]plalÍÍlña 

Dijo el señor apoderado, al número 24 de 
su extenso y razonado alegato que dirigió 
al J'ribunal, que de los problemas plantea
dos en el juicio anterior deben considerar
se otra vez los atañederos a la personería 
sustantiva del actor, a la personería sus
tantiva de la parte demandada· y a la extin·
ción de la obligación. 

Respecto a la personería sustantiva del 
actor, expresa el apoderado lo siguiente, re
produciendo lo que en este punto manifes
tó la Compañía demandada en el pleito re
ferido: 

El artículo 25 del Decreto número 457 de 
1905 derogó todas las disposiciones anterio
res sobre división territorial, política y ad
ministrativa, por consiguiente, dejaron de 
existir los antiguos Departamentos, entre 
ellos el antiguo del Tolima, y nacieron los 
nuevos Departamentos de que habla dicho 
Decreto. 

Los términos empleados po¡· el Acto re
formatorio número 3 de 1905 muestran muy 
a las claras que se daba al legislador la fa
cultad de acabar con los Departamentos -en-
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tonces existentes y crear otros ·nuevos, en
tre los cuales distribuía los bienes y las car
gas. 

El artículo 5Q de la Ley 11). de 1908, dice: 
"Las rentas y contribuciones de los extin
guidos Departamentos ingresarán al Teso
ro Nacional". 

Luego los :antiguos Departamentos, en
tre ellos el antiguo del Tolima, estaban ex
tinguidos cuando se dictó esta ley, o, por 
lo menos, se extinguieron por virtud de ella. 

El artículo 7Q de la misma ley agrega: "El 
Gobierno Nacional toma a- su cargo el acti
vo de los Departamentos extinguidos por 
esta ley". Y el 89 dice que el Gobierno Na
cional distribuirá entre los municipios y los 
nuevos Departamentos los 'bienes que les 
perten~cían como parte integrante que fue
ron de la entidad extinguida. Y, por últi
mo, el parágrafo del artículo 24, se expresa 
en los siguientes términos: "La vigencia de 
esta lev extingue los antiguos Departamen
tos y Provincias, conforme a lo que la mis-
ma estatuye". Si alguna duda quedare res
pecto a la extinción, a la muerte del anti
guo Denartamento del Tolima, ocurrida des-
de 1905, es incuestionable que a partir de 
la vigencia de la Ley 1~ de 1908, se produjo 
la extinción de los Departamentos que en 
ese momento existían y el nacimiento de 
los 34 creados por ella. 

La Ley 65 de 1909, le hace mérito a fa
vor al demandante, es la manifestación más 
concluyente de que los antiguos Departa
mentos estaban extinguidos. En el artícu-
lo 1 Q preceptúa que se restablecerán, desde 
el 1Q de abril de 1910, es decir, que la ley 
reconoce que en ese momento no existían, 
y los vuelve a crear señalando una fecha fu-· 
tura para su na~imiento. Obsérvese que el 
artículo habla de los Departamentos que 
existían: esto es, que no existían en el mo
mento en que se habla. 

La resurrección no tiene cabida en ma
teria de personas jurídicas; disuelta una de 
estas entidades no se Ja puede resucitar; 
apenas es dable formar una nueva que Ue,. 
ne fines iguales o semejantes. El parágra
fo 3o del indicado artículo 1 Q de la Ley 65 
de 1909, añade que subsistirán los Departa
mentos que i·eúnan ciertos requisitos. · Si 
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subsisten es porque en el momento de dic
tarse la ley tienen-existencia, de lo contra-
rio es metafísicamente imposible que sub-
sistan. 

De acuerdo con el preindicado párrafo y 
por medio del Decreto número 340 de 1910, 
se declaró subsistente el Departamento del 
Huila por los mismos límites que en esa fe
cha tenía, y como el territorio de este De
partamento e~ parte del que formó el anti
guo Departamento del Tolim·a, este último 
no volvió nunca a quedar igual al antiguo 
Departamento del mismo nombre·. 

El artículo 79 de la Ley 65 de 190~ con
firma lo dicho: "Las ·imprentas compradas 
con recursos propios dé los 'Departamentos 
que dejen de existir, en conformidad a lo 
dispuesto en esta ley, quedarán de pronie
dad de los municipios que hoy son capita
les". Si había Departamentos que dejaban 
de existir por virtud de la ley, es porque al 
dictarse -la ley tenían existenCia, luego el le
gislador de 190_9 reconoció la' existencia le
gal de los Departamentos creados antes, lo 
que implica forzosamente el reconocimiento 
de que los antiguos, los creados por la Cons
titución de 1886, habían de_iado de existir. 

Si el Departamento del Tolima antiguo 
dejó de existir, si murió;-'es,claro que el ac
tual Depart[!.mento del mismo nombre es 
una persona jurídica distinta, ya que, repi
to, las personas jurídicas no resucitan. Y 
queda demostrado que el Departamento del 
Tolima, el actual, no es el creado por la 
Constitución de 1886, y, por ende, no es par-
te contratante. 

Refiriéndose a la personería de la parte 
demandada, expresa el señor apoderado, en 
su alegato a la Corte, que no halla defensa
ble la tesis de la falta de personería sustan
tiva, que se sostuvo en el juicio anterior, ni 
tampoco la de que hubo ratificación por el 
hecho de la presentación de la demanda, 
pues así no se explica el contrato de l896 ni 
eÍ caducado anterior a él. 

En orden a demostrar la extinción de la 
obligación a cargo de la Compañía, mani
fiesta el señor apoderado, aludiendo a la 
parte del fallo anterior de la Corte que se 
ocupó de este punto, y en el número 27 de 
su alegato presentado al Tribunal: 
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"Y allí hubo error de la Corte; porque de 
la escritura de 24 de octubre de 1905 (n. 
18), citada por ella, no se deduce que desde 
esa fecha quedara la nueva Compañía como 
acreedora del Estado, en reemplazo de la 
Compañía antigua. La cesión del crédito, 
con efecto, no fue notificada ese día judi
cialmente al deudor ni fue aceptada por és
te al firmarse la escritura entre la Compa
ñía antigua y la nueva Compañía, ni aún 
había sido a la sazón autorizada por el Go-
bierno. · 

De tal manera, la Corte no tuvo en cuen
ta la disposición del artículo 1960 del C6di
go Civil, conforme al cual la cesión no pro
duce efectos contra" el deudor ni contra ter
éeros -mientras no ha sido notificada por el 
cesionario al deudor ni aceptada por éste. y 
el cual ureviene, conforme a lo establecido 
en- el artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que 

· la aceptación del deudor, acto que viene a 
ligarle con el nuevo acreedor y le impide 
pagar al ·antiguo, debe hacerse al otorgar .. 

' . ' 

se el documento contentivo de la cesión o, 
a.l igua.l que la notificación, con posteriori
dad a ese acto~ 

La Corte afirmó. según lo transcrito, que 
la 3ntil:ma Compañía cedió a la nueva Com
uañía el 24 de octubre de 1905 "el crédito de 
la Emuresa contra la Nación por indemni .. 
·zación de los daños ocasionados en la gue
rra civil citada" y que lo hizo "con autori
zación del Gobierno". Lo último es lo que 
no consta en la escritura ni en parte algu
na: allí se encuentra la prueba de que el Go
bierno autorizó previamente al señor. Rib6n 
y a la Compañía antigua para traspasar a 
la nueva Compañía respectivamente el con· 
trato de 17 de julio de 1905, sobre "cons
trucción de un ferrocarril desde Honda o 
sus inmediaciones hasta Flandes o Girar
dot", y "la empresa ferroviaria entre 
Arrancaplumas y La Dorada", y falta la que 
la Corte dio por contenida en ese documen
to. Sobrará notar que tampoco puede ha-

. blarse de novación, afirmándose que se reu
nió el consentimiento del antiguo acreedor 

· ·oa compañía antigua), del nuevo titular 
(la nueva compañía) y del deudor (el Es
tado), porque lo pactado fue la trasmisión 
·.~ todo el ~ctivo y de todo el pasivo de la 
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Compañía antigua y porque faltó el acto 
novatorio (el extintivo de la obligación exis
tente y determinante de otra, y el que no se 
opera sino mediante la concurrencia de las 
partes a un mismo tiempo), y más cuando, 
según queda visto, el Gobierno se limitó a 
autorizar el traspaso de las concesiones, sin 
hacer lo mismo con relación al crédito que 
esa Compáñía tenía o tuviera contra el Es
tado, y el cual se declaró extinguido por el 
contrato consignado en la escritura pública 
de 29 de diciembre de 1905 (n. 16). 

Además, la Corte admitió la eficacia de la 
trasmisión universal en materia de socieda
des, fenómeno desconocido en nuestro dere
cho civil, y que no ha sido admitido sino, a 
lo más, en lo concerniente a los Bancos, por 
efecto de la creación de la Superintenden
cia Bancaria; y así, cayó ella en la contra
dicción de reconocer existencia a compañía 
que no podía existir, en su concepto; por 
haber trasmitido la totalidad de su patrimo
nio: con arreglo a este concepto, la Corte 
debió entender más bien que la Compañía 
antigua no existía cuando se llevó a cabo el 
contrato de 29 de diciembre de 1905, y eso 
estaba contradicho por varias cláusulas de 
la escritura de 24 de octubre, y singular
mente por la marcada con el número vein-· 
tisiete, al tenor de la cual la Compañía an
tigua se opligó a hacer la tradición a la nue
va Compañía de los muebles de su propie
dad, sino también a hacerle cesión de los 
créditos existentes a su favor. En nuestro 
sistema jurídico, podrá una sociedad con
traer obligaciones tocantes con la trasmi
sión de su activo y de su pásivo a cualquier 
persona, sea natural o jurídica; más ni esto 
valdría con ·relación a los acreedores ni ocu
rriría con la trasmisión del activo sino a vir
tud de la tradición que se hubiera hecho de 
cada bien y de la cesión que de cada crédito 
se hubiera efectuado. 

Y si bien la parte demandada no alegó na
da en el particular con ocasión del primer 

· pleito, eso no justifica semejantes equivo
' caciones de la Corte ni disculpa lo manifes

tado por ella, sobre haber carecido "la com
pensación de causá jurídica". 

En su memorial para la Corte dice el se
ñór apoderado: 
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"Con lo que se ha visto el Tribunal llega 
al final de la página 21 de su proveído (pá
gina 172, infine del cuaderno), y destina 
las cinco y media restantes de la parte con
siderativa del mismo al capítulo que se na .. 
ma 'La obligación de rendir cuentas de par. 
te de la Compañía'. 

Este comienza con los vocablos que tras-· 
lado: 

'Dice el señor apoderado de la parte de
mandada que la Compañía no tiene obliga
ción de rendir cuentas al Departamento del 
Tolimá, por cuanto que se extin_guió el de
re·cho que tenía el Departamento, en virtud 
del contrato. o convenio cele orado entre la 
NaCión y 'la Compañía y el cua] fue· elevado 
a escritura púolica según consta de la nú
mero 270 de 29 de diciembre de 1905 de la 
Notaría 2'~- de Bogotá, contrato o convenio 
por el cual se exonera a la Empresa del Fe-
rrocarril de 'La Dorada de las obligaciones 
que tenía para con la Gobernación del De-_ 
partamento del Tolima, en cambio de la de
sistencia sobre reclamaciones por servicios 
prestados en la última guerra'. 

También aquí me incumbe rectificar al 
Tribunal: no he dicho lo que él me atribuye, 
pues otra fue mi tesis. 

Quienes pensaron así fueron los represen
tantes de la Compañía en el juicio anterior, 
cuyos conceptos no sigo. 

Sencilla es mi tesis concerniente al pun
to en que estamos: sobre las bases admiti
das por la Corte de que 'el contrato de 1905' 
había sido acto contractual, de ser indiscu·· 
tibie que la N aCión hubiera 'podido dispo-
ner, como de cosa propia, del crédito mate-. 
ria de este juicio' y de que 'tal disposición 
hubiera sido revalidada por la Ley 1'~- de 
1908 que se ha venido ·-citando', sobre esas 
bases, reitero, no tenía la Corte otro cami
no que absolver a la Compañía demandada, 
como lo había hecho el ·Tribunal en la sen
tencia ·de primer grado, y como habréis de 
hacerlo- vosotros si aceptáis esos conceptos 
de la -Corte; porque la consideración que tu
vo ella en mira para condenar, la que fue el 
no ser 'The -Dorada Railway Company, Li
mited, ··acreedora ·de la Nación el 29 de di-· 
ciembre· de 1905', carece de asiento como 
resultante de error mánifiesto y que no ad-
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mi te excusa: el consistente en sacar de la 
escritura de 24 de octubre que desde esa fe
cha había quedado la Nueva Compañía co
mo acreedora del Estado, en reemplazo de 
la Compañía antigua; de donde la Corte de
dujo que el 'contrato de 1905' había care
cido de causa y no había podido 'tener exis
tencia legal'. 

El punto se halla estudiado a espacio en el 
número 27 (folios 35 a 37) de mi alegato 
de primera instancia, que no tengo para 
·qué transcribí¡: en este lugar, como que vos-· 
otros no haréis lo que. la Sala que dictó la 
sentencia apelada: o no leer, o no poner cui
dado en lo que leía. No donde ésta la vio, 
sino en ese lugar de mi alegato, es donde ca
lifico algo de erroneo, e insisto en ello. Qué 
opinaría un Tribunal como el de La Haya si 
tuviera conocimiento de que en un país re
gido por el Derecho latino se admitía que
la cesión de créditos producía efectos sin 
aceptación ni conocimiento del deudor? 

A la verdad, lo lÍnico que medio sirve pa
ra disculpar a la Corte, ya que no al Tribu
nal, es la cir~unstancia de que en el pleito 
anterior la parte demandada no alegó nada 

- sobre el tópico de la cesión a la Nueva Com
pañía; lo cual, según advierto en mi alegato 
de primera instancia, no justifica su equi-· 
vocación sobre la realidad del traspaso ni, 
por lo tanto, su opinión sobre haber carecin 
do 'la compensación' de causa jurídica. 

A mi ver, esta conclusión no se justifica 
ni en el derecho patrio ni en el derecho sa
jón: no en el primero, porque antes de la 
notificación al deudor no se operó la cesión 
dél crédito que existiera contra el Estado, 
según lo expuesto en el citado número 27 de 
mi alegato de primera instancia; y tampoco 
en el segundo, como lo demostraron Sir 
John Fischer Williams y Mr. S. P. J. Mer
lín; porque si hubiera de atenderse a él, no 
podría .negarse que la antigua compañía 
obró como trustee de la primera, conforme 
a lo expuesto en los números 29 a 32 del pro
pio alegato. 

Y en los números citados se dijo: 
Vuelvo sin embargo a la tesis de que 'el 

contrato tle 190"5' hubiera sido contrato por
que se compensaran obligaciones recípro
·cas, y observo primeramente que la Corte 
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no tuvo a la vista, cuando pronunció el fa
llo en referencia, los contratos celebrados 
entre la Compañía Antigua y la Nueva Com
pañía el 20 de junio de 1905 y el 2 de enero 
de 1907, reproducidos en el número 19 de 
esta exposición, y los· cuales aclaran la es
critura otorgada en 24 de octubre de 1905 
en la Notaría 5•1 de Bogotá (n. 18). Esos 
contratos atestiguan: 

a) Que la formación de la Compañía Nue
va no fue sino procedimiento para aumen-· 
tar el capital de la Antigua Compañía, pues 
la prolongación del ferrocarril hacía nece
sario aumentarlo. 

b) Que no obstante que entre las partes 
debía entenderse que la trasmisión del pa
trimonio de la Antigua Compañía se efec-· 
tuaba en la fecha del primer contrato, o 
sea el 20 de junio de 1905, se le dejó la ad
ministración de la Empresa. De ahí que en 
la cláusula 5'-' de este contrato se pactara 
que la Nueva Compañía aceptaba cuanto hi
ciese la Junta Directiva de la Antigua Com
pañía. 

e) Que así, la Antigua Compañía quedó 
en calidad de trustee de la Compañía Nueva. 

d) Que la escritura de 24 de octubre de 
1905 no fue sino el procedimiento para lle
vai· a cabo la trasmisión del activo y del pa
sivo de la Antigua Compañía en favor de la 
Compañía Nueva, por lo referente al terri
torio de Colombia. 

De suerte que admitiéndose que esta es
critura produjo el efecto de trasmitir cré
ditos y obligaciones no indicadas allí, como 
lo hizo la Corte, hay que reconocer que así 
fue porque las dos compañías se refirieron 
al contrato que habían celebrado entre sí el 
20 de junio de 1905, acorde con la legislación 
inglesa en punto de trustee. Y a estimarse 
las cosas de otro modo, no puede afirmarse 
que la Compañía Nueva adquirió el 24 de oc
tubre de 1905 el crédito .a cargo del Estado y 
a favor de la antigua Compañía, ni por lo 
tanto, que ésta rio era la acreedora de la 
Nación el 20 de diciembre del propio año. 

A 7 de enero de 1932 Sfr John Fischer 
Williams ·dio a la CompañÍa ~1 concepto que 
presento con este memorial en uniqn de su 
consocio Mr. S. P. J. Me.r;li:~;¡1, jurisconsulto. 
conocido en ·Europa y ~n ~~tA idos Unidos.: ... 

JUDICiAL 

Hé aquí, pues, el concepto de aquellas au
toridades: . . . . . . l. "Nuestro concepto so
bre lo que ha pasado es que según la ley in
glesa, la Compañía Nueva se halla en la si
tuación jurídica de la Antigua Compañía, 
por lo que hace a los efectos de la escritura 
de 20 de diciembre de 1905. 

2. Como en lo que sigue explicamos lo 
que en nuestra opinión resulta del negocio 
con arreglo a la ley inglesa, necesariamen
te haremos uso de las expresiones trtnst (fi
deicomiso) y trustee (fideicomisario) ; y co
mo entendemos que este concepto será es
tudiado por juristas versados en sistemas 
legislativos en que no se conoce el trunst in
glés, ·puede ser conveniente que manifeste
mos de una vez, sin detenernos a examinar 
el asunto, que según la ley inglesa (expTe
sión en que incluímos las doctrinas funda
das en la equidad), un trUJistee, en términos 
muy generales y en lo referente al derecho 
civil, es persona que en su- propio nombre 
y por cuenta de otro tiene derechos, sean 
muebles e inmuebles, corporales o incorpo
rales, de tal manera que aun cuando en lo 
relativo a terceros que lo ignoren el tnnstee 
es el titular del derecho, lo es la persona be
neficiaria por el trust, en lo que al t1runsiee 
y al beneficiario conviene. Pertenece a la 
esencia de este fenómeno que el trustee no 
puede beneficiarse con el objeto del iJrunst. 
Así, cualquier aumento en los bienes del 
trust pertenece al beneficiario y no al iruns
tee, y al be-neficiario y no al trtns~ee corres-

, ponde cualquier disminución en los bienes 
del trustee que provenga de la acción legí
tima del trustee. Ejemplo corriente de h:Ullst 
es la venta. de inmuebles o de una Empre
sa cuando no se ha pagado el precio ni se ha 
efectuado el traspaso formal. En tales hi
pótesis, aunque existe lo que empleando la 
terminología propia del sistema del derecho 
romano pudiera tal vez llamarse 'condición 
resolutoria' para el caso de no pago del pre
cio, el vendedor es un tJru.nst~ para el com
prador, y entre los contratantes el compra
dor es el verdadero dueño'. 

Según la escritura de 20 de junio de 1905, 
la N u e va . Compañía compró todo el activo . 
d~- )a Aptig1ia Compañía'- sil.s derechos . y . 
priVilegios . cUaf~squiera. que fueren y don-
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de quiera que estuvieren - y desde enton
ces la Antigua Compañía, tanto por las es·
tiplaciones expresas del contrato (cláusula 
5ll-) como por efecto de la doctrina general 

·de la ley ingl~sa, continuó trabajando y re-
teniendo los bienes vendidos (inclusive cual
quier otro derecho que adquiriera la Anti
gua Compañía en relación con esos bienes), 
como trustee, para la Nueva Compañía, y 
bajo la condición de que se pagaran las obli
gaciones de las part~s. · E igualmente, una 
vez pagadas estas obligaciones con la emi
sión de las acciones de la Nueva Compañía 
y con el traspaso formal de la Compañía 
Nueva de los bienes y derechos de la Anti
gua Compañía, realizado por la escritura 
otorgada en castellano el 24 de octubre de 
1905, cualesquier derechos concatenados 
con negocios anteriores y referentes a los 
bienes vendidos y posteriormente adquiri
dos por la Antigua Compañía, inevitable-
mente fueron recibidos y tenidos por ella · 
como trustee de la Nueva Compañía, y, por 
lo tanto, según la ley inglesa, corresponden 
a ésta". 

Referentes a la existencia de la obliga
ción que se demanda son también estas 
apreciaciones del memorial ante la Corte: 

I. El contrato de 1905 no fue contrato, 
sino acto porqu~ se reconoció que por fuer
za mayor la Compañía no había podido pa
gar en el término fijado en la Ordenanza de 
1889 sus obligaciones tocantes con el cons
truír los puentes de hierro sobre los ríos 
Gualí, Guarinó, Quebrada-Seca ni continuar 
los comenzados trabajos de prolongación del 
Ferrocarril hacia el Sur y, en lo demás, do
cumento en que se dejó testimonio de ha
berse cumplido las condiciones señaladas en 
las Ordenanzas de 1898 y 1899 para que el 
gravamen de cinco centavos se tuviera por 
subvención del Departamento· a favor de la 
Compañía (número 28, alegato de primera 
instancia). 

II. Este gravamen, distinto del pactado 
en 1881, resultaba del artículo 69 del contra
to de 1896, y nó de la cláusula 4~ del artícu
lo 2Q del convenio primitivo (números 31 a 
33, ibídem). . 

III. La Compañía deudora pagó las obli
gaciones resultantes del contrato de 1896, 
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sobre el cual no se declaró caducidad por la 
Gobernación del Departamento, y aunque 
tales obligaciones hubieran dejado de pa
garse antes del "contrato de 1905", o des
pués, no por ello habría renacido la cláusu
la 41¡. del artículo 29 del contrato de 1881, re
quiriéndose al efecto la declaración de ca
ducidad pactada en 1896 (números 12 a 
16). 

Además, sobre la base de que exista la 
obligación demandada, la parte declarativa 
del fallo contiene· el grave defecto de con-· 
denar a rendir cuentas en lo relativo a épo
ca posterior al requerimiento hecho el 3 de 
noviembre de 1933: esta fecha se considera 
en la sentencia como la determinante de la 
mora, como se ve por la condenación a pa
gar intereses, y en consecuencia, no ha de
bido conde1~arse a la Compañía, en lo que a 
la obligación principal atañe, sino hasta la 
fecha del requerimiento. 

Cuestiones pl.anteadas ante la Corte 

Como ya se observó, el señor apoderado 
de la compañía demandada advierte, desde 
su· alegato de primera instancia (número 
24), que deben considerarse los problemas 
tocantes con la personería sustantiva del 
actor, con la de la parte demandada y con 
la extinción de la obligación principal, y a 

·ellos concreta su examen. 
En su memorial ante la Corte explica que 

su tesis nueva, relacionada con la extinción 
de la obligación, es la de· que el crédito de 
la Compañía Antigua contra el Gobierno no 
pasó a la Compañía Nueva por la escritura 
de 24 de octubre de 1905, porque la cesión 
no se podía operar sin hacerse antes la no-

. tificación al deudor, según la ley colombia
na, y porque de acuerdo con la ley inglesa, 
la Antigua Compañía era a la sazón trustee 
de la Nueva. 

Los puntos que aquí se enuncian forman 
la materia controvertida en la presente inS·· 
tancia. 

Sobre ellos recae, consecuencialmente, el 
estudio y pronunciamiento de la Sala, a los 
cuales contribuyen, en los. puntos pertinen
tes, varios razonamientos hechos por la Cor· 
te en su fallo del 4 de noviembre de 1930. 
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JLa personeria sus~aJn~iva i!llell actor 

Anota el señor apoderado que a partir -de 
la vigencia de la Ley 1~ de 1908 se produjo· 
la extinción de los Departamentos que en 
este momento existían, y que si el Depar
tamento del Tolima antiguo dejó de existir, 
es claro que el actual Departamento del mis
mo norribre es una persona jurídica distin
ta, pues las personas jurídicas no resucitan; 
que el Departamento del Tolima, el actual, 
no es el creado por la Constitución de 1886, 
y por ende, no es parte contratante; de lo 
cual deduce la falta de personería sustan-
tiva del actor en este pleito. 

Conforme al artículo 4o de la Constitución 
de 1886, en consonancia con el 188 de la 
misma, las Secciones que componían la 
Unión Colombiana, denominados Estados, 
continuaron con los mismos límites, pero 
con la denominación de Departamentos, al 
verificarse el cambio del régimen federal al 
unitario del país, y los bienes, derechos y va
lores que a aquellos Estados habían venido 
perteneciendo pasaron a éstos. En virtud 
de las citadas disposiciones, el Departamen·· 
to del Tolima sucedió al extinguido Estado 
en su personalidad político-administrativa y 
en su personalidad civil. 

De acuerdo con lo .autorizado por el ar-· 
tículo 59 de la nombrada Constitución y el . 
2o del Acto Legislativo número 3 de 1905, se 
expidieron varias leyes por las cuales se se
gregaron del Departamento del Tolima al
gunos municipios; lo que afectó la integri· 
dad territorial del Departamento del Toli
ma, pero nó su personalidad jurídica, y así 
siguió siendo adjudicatario legítimo de los 
bienes 'que · habían pertenecido al a_ntiguo 
Estado Soberano del Tolim~, salvo natural·. 
mente aquéllos que se refirieron a la mate
rialidad del territorio que corrían la -suerte 
de las porciones en donde se hallaban radi .. 
cados. 

La Ley 1 Q. de 1908, como lo observa el se
ñor apoderado, extinguió el Departamento 
del Tolima creado por la Constitución de 
1886. Y los bienes, derechos y valores de 
aquel Departamento pasaron al dominio del 
Estado, por mandato del artículo 7o de dicha 
ley. r 
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La inexistencia del Departamento del To
lima fue muy breve, del 1° de enero de 1909 
al 1° de abril de 1910, fecha en que por la 
Ley 65 de 1909 se restableció la división te
rritorial que existía en el país el lo de ene
ro de 1905; es decir, en 1° de abril de 1910 
nació a la vida nuevamente el extinguido 
Departamento del Tolima. El artículo so 
de tal ley que di~pone: "Devuélvanse a los 
Departamentos los bienes que les pertene
cían en 31 de diciembre de mil novecientos 
cuatro, salvo aquéllos de que haya dispues
to la Nación", le otorgó al Departamento 
del Tolima, al nacer en 1910, un patrimonio 
que se señaló en la ley diciéndose que lo in
tegraban los bienes que le pertenecían en 
31 de diciembre de 1904. Si en tal patrimo
nio se hallaba comprendido el crédito ma
teria de este juicio, como evidentemente lo 
estaba, es obvio que él también pasó al do
minio del nuevo Departamento del Tolima, 
no precisamente porque éste hubiese prolon
gado la personalidad jurídica del antiguo 
Departamento sino porque se creó dándole 
la ley un patrimonio que le pertenecía a la 
Nación y en el cual se hallaba el crédito de 
que se trata. 

Del 1° de abril de 1910 en adelante el :ré
gimen territorial de Colombia, en lo que se 
refiere al Departamento del Tolima, se ha 
mantenido idéntico. 

El antiguo Departamento del Tolima su-· 
cedió al Estado Soberano del mismo nom
bre ; al desaparecer el antiguo Departamen
to, la Nación adquirió su patrimonio; cuan
do se creó de nuevo el Departamento del To
lima, la N ación le traspasó dicho patrimo
nio. AsÍ. el crédito que trata de hacerse 
·efectivo en este juicio se incorporó legal
mente en el haber del actual Departamento. 

No son, pues, fundados los reparos que se 
hicieron a la personería sustantiva del Dé
partamento del Toliina como actor en el 
pleito. 

lLa personería de la Jlllarie. a:llemaima:llai!lla y na 
extiHllció~m de la obHiga«!iÓim 

S.e tratan estos dos puntos en un solo ca
pítulo por la estrecha relación con que se 
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presentan por el señor apod~ra,do de la C.om
pañía. 

El examen de estos aspectos d,el negocio 
impone asímismo el de los contratos de 1881, 
1896 y 1905: 

En el contrato de 7 d,e junio de 1881, ce
lebrado entre el Estado Soberano d_el' Toli
ma Y Francisco J. Cisneros,. se estipuló lo 
siguiente, al_ artículo 29: 

"4~ En compensación de las concesiones 
que se hacen por este c.ontrato, Cisneros o 
sus cesionarios se comprometen a pagar al 
Gobierno del· Estado Soberano del Tolima, 
desde el día 19 de agosto de 1883, cinco cen
tavos por cada carga de ciento cincuenta ki
logramos de peso, de las que transiten por 
el Ferrocarril ........ " 

Como lo expresan las escrituras número 
667 de 12 de septiembre de 1888, otorgada 
en la ciudad de Honda, y la número 1929, 
del 24 de octubre de 1904, extendida en Bo
gotá, el señor Francisco J. Cisneros cedió 

. la mitad de sus derechos en la concesión 
que para construír y explotar el Ferrocarril 
de La Dorada y el puente sobre el río Gua
lí, le había otorgado. el Estado Soberano del 
Tolima en el contrato de 7 de junio de 1881, 
traspaso que hizo Cisneros a Ribón Castro 
& Cía. en escritura 277 del 2 de octubre de 
1884. De las escrituras mencionadas apa-" 
rece también que Ribón Castro & Cía. tras
pasó a J_osé Germán Ribón los derechos que 
había adquirido de Cisneros en la aludida 
concesión. José Germán Ribón y Francisco 
Cisneros, ya únicos dueños de ella, la tras
pasaron a la sociedad denominada The Do
rada Railway Company, Limited, por la es
critura 667 de 1888, ya citada, y esta Com
pañía, a su· vez, transfirió la misma conce
sión a The Dorada Extension Railway, Li
mited, por contrato que se hizo constar en· 
la escritura número 1929 de 24 de octubre 
de 1905, también mencionada. . 

Todas las transferencias. o traspasos de 
la concesión del FerrocarrH . de La Dorada sa. 
hicieron. sin· exceptuar obligación alguna de 
las que emanaban .del primitivo· contrato de 
1881. pues no. aparece de los instrumentos 
de que. se ha~ hecho mérito que el cedente 
hu.biera reservado a su cargo alguna. o al
gunas. de las . obligaciones .. que pesaban so·· 
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bre el Ferrocarril a favor del Estado Sobe. 
rano· del Tolima o del Departamento del 
mismo nombre. Si en los traspasos ante
riores no se halla el· consentimiento del Es
tado Soberano del Tolima ni del Departa
mento, en el sentido de aceptar el nuevo 
deudor, debe advertir que dicho consenti
miento pudo prestarse expresa o tácitamen
te, Y si· faltó el primero, no puede- decirse lo 
propio del segundo, .el cual r-esulta suficien
temente establecido por las múltiples, con
tinuas y permanentes relaciones del Estado 
Soberano y del Departamento del Tolima 
con la entidad· demandada y con sus antece
sores, como también del hecho de haber se
guido el Departamento el presente juicio 
contra el actual cesionario, lo que significa 
tanto la aceptación· del traspaso que a dicha 
sociedad se hizo como de todos los que le 
precedieron. 

Carece por lo mismo de fundamento el re" 
paro propuesto por el apoderado de la Com
pañía, sobre el cual se extiende e'n impor
tantes consideraciones, y que consiste en 
afirmar que ·el traspaso hecho por la que él 
llama Antigua Compañía a la Nueva Com
pañía, en el contrato de 24 de octubre de 
1905, no se efectuó jurídicamente porque a 
ello se opone el precepto del artículo 1960 
del Código Civil, conforme al cual la cesión 
no· produce efectos contra el deudor mien
tras no haya sido notificado a éste por el 
cesionario y aceptada por él. 

Pero, como ya se insinuó, la aceptación 
puede ser también tácita, y resultar de la 
~jecución que al convenio se le dé por las 
partes contratantes. Es obvio que si una de 
ellas, la que puede· reclamar· el cumplimien
to de un requisito legal, como el de la-notifi
cación a ella de la cesión o el de la acepta
ción respecto del traspaso, no lo hace, y al 
contrario reconoce en la práctica la cesión, 
por ·actos ·de entendimiento o relación con el 
cesionario, resulta superfluo agregar, a esa 
aceptación clara, aunque tácita, el acto de 
la· aceptación· expresa· que ·echa· de menos- el 
señor apoderado.-

Lo· que acaba de expresarse, sobre·· juri
cidad del traspaso· hecho por-·la· Antigua a 
la Nueva Compañía; se sustentan por· modo 
claro :y< completo en ·el te-xto que ·en seguid~ 
se·copia· del Código -Civil: 
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"Articulo 1962. La aceptación consistirá 
en un hecho que la suponga, como la litis 
contestación con el cesionario, un principio 
de pago al cesionario, etc." 

En lo tocante a la crítica que le merece 
al señor apoderado el traspaso del Ferroca
rril, de la Compañía Antigua a la Nueva, 
por la forma de cesión universal de bienes..... 
que dice se empleó, ha de observarse: 1 Q 

La venta del Ferrocarril se hizo con una 
enumeración muy pormenorizada de todos 
sus bienes raíces, como zonas de terreno, 
edificios, etc. 2Q El traspaso comprendía 
asímismo el de los derechos y obligaciones 
emanados de los contratos de concesión con 
las entidades públicas. Para realizarló se 
dijo en el contrato: "DOCE. En consecuen
cia, la Compañía N u e va, o sea la denomina
da The Dorada Extension Railway Limited, 
...... queda su~~ituída en todos los dere
chos y en todas las obligaciones de la Com
pañía Antigua, o sea, de The Dorada Raíl· 
way Company, Limited, sea que esos dere
chos y obligaciones se deriven de los contra
tos que se han citado o que se deriven de 
otros contratos. . . . . . . TRECE. La Com
pañía Nueva adquiere, por tanto, no sólo el 
ferrocarril, prolongado, como está, hasta 
Conejo, sino también todas las concesiones, 
derechos y facultades de la Antigua Com-

_, '' pan1a .......... . 
La primera parte del traspaso no es la 

venta de la universalidad de un patrimonio, 
ilegal a la luz del artículo 1867 del C. C., 
sino la de bienes individualizados. La ce-· 
sión de derechos y obligaciones no fue la 
de la universalidad del patrimonio de la 
Compañía, apenas de una parte, y se ajus
tó a la ley, ya que ésta no exige, para que 
ella se efectúe, la pormenorización a que alu
de el señor apoderado. 

Estima la Sala que el señor apoderado 
pretende la aplicación a este pleito de la ley 
inglesa, que él ilustra con el concepto de dos 
eminentes abogados extranjeros. Tal pre
tensión, no expresada claramente, se colige 
por la importancia que aquél le asigna a la 
dicha legislación inglesa y al parecer de 
quienes conceptúan sobre ella. Con todo, 
las reglas traídas al juicio sobre las figuras 
jurídicas del tll."us~ y del trungtee, según las 
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leyes inglesas, no pueden tenerse en cuenta 
en el presente litigio. El acto de la cesión 
de la Compañía Antigua a la Nueva Compa
ñía fue c~ertamente ejecutado por socieda
des extranjeras, pero quedó sometido a las 
leyes colombianas, como todos los contratos 
y actos de los extranjeros realizados en el 
territorio de la República. 

Respecto a la vigencia del crédito que tra
ta de hacerse efectivo, conviene observar 
que si bi~n es cierto que cuando en 1905 el 
Gobierno Nacional dispuso de dicho crédi
to, no le pertenecía a la Nación, no es dis
cutible ·que la Nación pudo disponer, como 
de cosas ajenas de tal crédito, disposición 
que se revalidó por efecto de la Ley 1~ de 
1908. Pero como tal disposición se hizo a 
título oneroso, es decir, con ánimo de com
pensar dicho crédito con la deuda de la Na
ción a favor de la Empresa del Ferrocarril, 
por perjuicios ocasionados en la guerra civil 
de 1889 a 1903, debe examinarse si la so
ciedad The Dorada Railway Company, Li
mited, era en la fecha del contrato de 29 de 
diciembre de 1905 acreedora de la Nación, 
pues si no lo era, es claro que la compensa
ción no ·fue medio idóneo para que la Nación 
dispusiera eficazmente del crédito del De
partamento del Tolima, pues por tal contra
to dicha Compañía nada daba a la Nación 
en cambio de la obligación que ésta le remi
tía, y. por tanto dicha remisión, por parte 
del Gobierno Nacional carecería de causa. 
Y no era The Dorada Railway Company, Li
mited, acreedora de la Nación el 9 de di
ciembre de 1905, porque dicha sociedad ha
bía cedido por contrato anterior, de fecha 
24 de octubre del propio año, a The Dorada 
Extension Railway, Limited, no sólo la Em
presa del Ferrocarril de La Dorada, sino to
do el activo y el pasivo, y entre el activo te
nía que encontrarse, puesto que no se hizo 
excepción alguna, el crédito de la Empresa 
contra la Nación por indemnización de da
ños ocasionados por la guerra civil. En for
ma que cuando The Dorada Railway Com
pany, Limited, dijo que remitía a la Nación 
este último crédito, en el contrato de 29 de 
diciembre, ya no era propietaria de él, pues 
lo había cedido a The Dorada. Extension 
Railway, Limited, por lo cual la remisión 
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que a su turno hacía la Nación a aquella so
ciedad en el mismo contrato carecía de cau·· 
sa y no podía tener existencia legal. 

Ya se vi.o que estos razonamientos, con los 
cuales se concluye que la pretendida com
pensación no pudo realizarse y que por tan-· 
to quedó incólume el crédito referido, no le 
merecen reparos al señor apoderado, quien 

se situó, en el presente pleito, dentro de la 
tesis nueva de que la cesión del crédito, de 
una compañía a la otra, no pudo efectuarse 
legalmente, por las c~usas que apunta y que 
ya se examinaron. 

Se alega que como el artículo 69 del con
trato de 1896, sobre gravamen de cinco cen
tavos a favor dél Departamento, reemplazó 
a la cláusula 4~ del artículo 29 del convenio 
de 1881, también sobre pago de narticina
ción por tra.nsnorte. y como la Comnañía 
deudora cumnlió laR ohligaciones resultan
tes del contrato de 1896. sobre el cual no se 
declaró caducidad. no pudo por lo mismo re
nacer la estipulación dicha del artículo 29 

del contrato primitivo. 
En el convenio aludido de 1896 se ex

presó: 
"Artículo 5Q La Compañía se oblhm a 

construir puentes de hierro en la vía férrea 
sobre los ríos Yeguas, Purnio, Humareda, 
Gualí, Guarinó, Perico y Quebradaseca, an-
tes del 1 Q de marzo de 1898". 

El artículo 1° de la Ordenanza del Tolima 
número 9 de 1898 reza: 

"Prorrógase hasta el 19 de julio de 1899 
el término que para la construcción de puen .. 
tes de hierro sobre los ríos Guarinó, Gualí 
y Quebradaseca se concedió al señor Tomás 
Germán Rib6n, representante de la Compa
ñía The Dorada Railway Company, Limited, 
en el artículo 59 del contrato de 14 de junio 
de 1896, ......... " 

La Ordenanza número 18 de 1899 dice: 
"Considerando: 19 Que la Ordenanza nú

mero 9 de 1898 'que concede una prórroga 
y una subvención a la Empresa del Ferro
carril de La Dorada', no ha surtido hasta 
el presente sus efectos, por cuanto los re
presentantes de dicha Empresa se han abs
tenido de solicitar del Gobernador del De-

. partamento la celebración del contrato que 
era de rigor ajustar para pode¡· hacer efec· 
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tivas las condiciones prefijadas por la mis
ma Ordenanza; ..... 39 Que el día 1Q de ju
lio del presente año expira el tiempo que se
ñaló tal Ordenanza para la construcción de 
los puentes de hierro sobre los ríos Guari
I1Ó, Gualí y Quebradaseca, ORDENA: Ar
tíéulo 19 La Ordenanza número 9 de 1898 
no surtirá efecto alguno si .en el término de 
noventa días, a contar desde la publicación 
de la presente no se presentare algún repre
sentante legal de la sociedad anónima titu
lada The Dorada Railway Company, Limi
ted, a celebrar contrato en forma legal con 
la Gobernación del Departamento, sobre 
aceptación y seguridad del cumplimiento de 
las condiciones que en dicha Ordenanza se 
especifican". 

La ReRoluci6n de la Secretaría de Hacien
da del Tolima dictada el 15 de junio de 1899 
reza: 

,"Dice la Ordenanza número 18 de 1899, 
que la número 8 de 1898 no surtirá efecto. 
alguno si en el término de noventa días, a 
contar desde la publicación de dicha Orde
nanza número 18 del año que gira, no se 
presentare alí!'ún representante a celebrar 
contrato en forma legal con el Gobierno del 
Denartamento. Y contando ese término 
conforme a la doctrina del artículo 63 del 
Código Político y Municipal, resulta lo si
guiente: La Ordenanza número 18 fue pu
blicada el 15 de marzo del presente año; y 
de esa fecha al 13 del presente mes han co
rrido los noventa días del término estatuí
do. De modo que la propuesta es extempo
ránea. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito en
cargado del despacho de Hacienda, Resuel
ve: 

Por las razones aducidas no se accede a 
lo solicitado. En consecuencia es llegado 
el caso de ejercitar la facultad conferida por 
la Asamblea en los artículos 29 a 49 de la 
Ordenanza número 18 del presente año. 

Sujétase esta Resolución a la cen_sura del 
señor Gobernador del Departamento". 

Como lo expresa el señor apoderado (ale
gato de primera instancia): "Esta Resolu
ción fue reclamada por el doctor Melo; pe
ro la Gobernáción no accedió a revocarla ..... " 

Queda demostrado que el contrato de 
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1896, no obstante las prórrogas que se con
cedieron para la ejecución de las obras es
tipuladas, no produjo efectos, y en particu
lar el que pretende deducirle el señor apo
derado, de la sustitución del gravamen es
tablecido en el convenio de 1881 por el que 
se fijó en el de 1896. 

Dice el señor apoderado que el fallo que 
se revisa contiene el grave defecto de con
denar a rendir cuentas posteriores al reque
rimiento hecho el 3 de noviembre de 1933, 
fecha que se considera en la sentencia co
mo la determinante de la mora, y que en 
consecuencia no ha debido condenarse a la 
Compañía a rendir cuentas sino hasta la fe
cha del requerimiento. 

N o adolece, sin embargo, el fallo del error 
que se le achaca. 

La constitución en mora, en virtud de re
querimiento, es fenómeno distinto e inde
pendiente a la deducción en juicio de la obli
gación de rendir -~uentas. Esta última pue
de ejeTcitarse sin que el requerimiento ha
ya precedido a la demanda. Las normas que 
regulan el uno y la otra son diferentes. No 
es, por tanto, jurídico subordinar la rendi
ción de cuentas a los efectos del requeri
miento. 

-
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Por ello la condena decretada no envuel
ve contradicción. Las cuentas deben ren
dirse, como es obvio, desde la contestación 
de la demanda. Y los intereses pagarse, se .. 
gún precepto legislativo especial, a partir 
del día en que se requirió a la Compañía de
mandada. 

lFallllo 

Las consideraciones y conclusiones que 
preceden imponen la confirmación del fallo 
de primera instancia. 

En tal virtud, la Corte Suprema de Jus
ti~ia, Sala de Negociso Generales, adminis
trand9 justicia en nombre d~ la República 
de Colombia _y por autoridad de la ley, con
firma la providencia que f1;1e objeto de la 
apelación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél
vase. 

lElleutuio Serna IR.-.AmñlbaD Call"«Jloso Gai
tán -:- Pedro A. Gómez Naranjo-G~stavo 
Gómez JBiernández, Srio. 
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A.CILA.RA.CITON lililEIL 1F A.ILILO A.N'll.'lERWR 

Corte Sup'tema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, veintitrés de marzo de 
mil novecientos treinta .y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Expresa el artículo 482 del C. J. que las 
sentencias pueden aclararse, en los concep
tos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda, a instancia de parte, hecha dentro 
de los tres días siguientes al de la notifica·· 
ción, y obrando en conformidad, el señor 
apoderado del Departamento pide que se 
aclare un concepto del fallo. 

Tratándose en la sentencia de un supues-· 
to y grave defecto que en opinión del repre
sentante de la empresa demandada tenía el 
fallo de primera instancia, en cuanto con
denaba a rendir cuentas posteriores al re-
querimiento hecho el 3 de noviembre de 
1933, estimándose allí mismo esa fecha co
mo determinante de la mora, por lo cual no 
debió condenarse a la Compañía a rendir 
cuentas sino hasta la fecha del requerimien
to, en el fallo de la Corte hizo ver cómo no 
es jurídico subordinar la rendición de cuen
tas a los efectos del requerimiento, y agre·· 
gó: "Por ello la condena decretada no en 

vuelve· contradicción. Las cuentas deben 
rendirse, como es obvio, desde la contesta
ción de la demanda. Y los intereses pagar
se, según pflecepto legislativo especial, a 
partir del día en que se requirió a la Com
pañía demandada". El motivo de reclamo 
del señor abogado consistía en que a su jui
cio "no debió condenarse a la Compañía a 
rendir .cuentas sino hasta (subraya la Sa-

. la) la fecha del requerimiento"; la senten-
cia declara que esta pretensión no prospe
ra y que las cuentas deben rendirse como 
se dispuso en el fallo- de primera instancia, 
e sea "hasta el veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco (1935) ." Se 
incurrió, pues, en un error de dicción en la 
sentencia de la Corte, en el pasaje transcri
to, el cual ha de entenderse en el sentido de 
que las cuentas deben rendirse, no como se 
pedía por el apoderado, hasta la fecha del 
requerimiento, sino hasta la contestación de 
la demanda. En estos términos queda acla
rada la anterior sentencia de esta Sala. 

Notifíquese y cópiese. 

lEleuterio Serna IR.-Aníbal Cardoso Gai· 
tán - Pedro A. Gómez Naranjo-Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. 
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ClUIEN11'Al§. - MGNIEIIM\ lEN Ql!.JJE DIEJBIE lH!ACIERSIE IEJL PAGO 

lH!abiéndose condenado al demanda~o en 
una sentencia a pagaJr lEN CJEN'll'A\ VO§, sin 
expresarse de qué unidad monetarña, llla 
de entenderse que la sentencia se refieJre 
al peso legal colombiano, que es la mone
da obligatoria para todos los actos y con
tratos, a menos de de\tell'iilinación o acuer
do distintos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, febrero veintitrés de mil 
novecientos treinta y nueye. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El Departamento del Tolima, por medio 
de apoderado, demandó ante el Tribunal de 
Bogotá, en juicio especial de cuentas, a The 
Dorada Extension Railway, Limited, hoy 
The Dorada Railway Company, Limited, 
"para que rinda cuentas comprobadas de la 
carga transportada en el Ferrocarril de La 
Dorada, desde el nueve de noviembre de mil 
novecientos tres hasta el nueve de noviem· 
bre de mil novecientos veintitrés; cuentas 
que deben expresar el saldo líquido de la 
participación que corresponde al Departa
mento del Tolima en la explotación del Fe· 
rrocarril de La Dorada, a razón de cinco 
centavos por carga transportada, de ciento 
cincuenta kilogramos de peso, durante diR 
cho lapso de tiempo. Al liquidarse esta par
ticipación deberán computarse, sobre las su
mas liquidadas, los intereses del seis por 
ciento anual a favor de la entidad que repre
sento, desde el diez y siete de octubre de 
mil novecientos veintitrés, fecha en que la 
Compañía demandada fue requerida para 
efectuar el pago de tales .sumas". 

El apoderado de la Compañía contestó la 
demanda oponiéndose a las pretensiones del 
actor. 

En fallo del TribTJnal1 confirlj 1ado por la 

o 

Corte, se ordenó a The Dorada Railway 
Company, Limited, que rinda las cuentas 
pedidas por el Departamento. 

Presentadas por la Compañía y dadas en 
traslado al demandante, éste las objetó, por 
las siguientes razones: 

"JP:rimera. Por omisión de la cantidad de 
254,048.6321;'2 kilogramos de la carga trans
portada en el Ferrocarril de La Dorada en 
el lapso transcurrido del 9 de noviembre de 
1903 al 9 de noviembre de 1923; 

Segunda. Por omisión de la carga que mo
vilizó la empresa del Ferrocarril de La l.Jo
rada en el mismo lapso, en forma de ambu .. 
lancias o de alianzas con las compañías na
vieras, o directamente, cuyos detalles no 
fueron asentados en los libros de contabi·· 
lidad que la empresa lleva en Colombia, pe·· 
ro sí figuran o deben figurar en los regis
tros oficiales que lleva en Londres, asiento 
principal de la compañía; y 

Tercera. Por la conversión a papel mo
neda que hace la compañía demandada del 
saldo que deduce a su cargo. 

Como fundamentos principales de las an
teriores objeciones, siego los siguientes: 

I. Los cuadros obtenidos por el Interven·· 
tor-liquidador nombrado por el Departa
mento del Tolima, acompañados a la deman
da, indican que el volumen de carga trans
portada por el Ferrocarril del 9 de noviem
bre de 1903 al 9 de noviembre de 1923, no 
fue el que afirma la Compañía en las cuen· 
tas que ha presentado, sino el siguiente: 

Carga de subida ..•. Kls. 
Carga de bajada ....... . 

615.969.7881/2 
785.603.208 

Suma ...... Kls. l. 401.572. ~96V2 

En las cuentas de The Dorada Railway 
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Company, Limited, la carga transportada 
aparece qye es: 

Total de la carga de subi·· 
da ................ Kls. 498.496.018 

Total de la carga de baja-
da. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 649 . 028. 346 

Suma ........ Kls. 1.147. 524.364 

Diferencia entre el total de kilogrmp.os 
obtenido por el Interventor-liquidador y el 
presentado por la Compañía: 254.048,632% 
kilogramos. 

Esta es la diferencia de las dos cuentas, 
sobre la cual ha dejado de computar la 
Compañía la participación de $ 0,05 por ca .. 
da carga de 150 kls. ·que corresponde al De
partamento. 

Dividida esa suma por 150 se obtiene el 
cuociente de 1.693,657112. Al multiplicar es
ta cantidad por los $ O. 05, resultan 
$ 84,682.87 que representa la menor can ti .. 
dad numérica - fuera de lo que adelante 
se dirá - que ha dejado de reconocer la 
compañía al Departamento en sus cuentas, 
según su propia contabilidad. 

Y digo que según su propia contab}lidad, 
porque la cuenta presentada por el señor 
l'nterventor .. liquidador ha sido tomada de 
la contabilidad de la empresa. La compa
ñía no ha explicado el motivo de esta ómi-
sión ............. . 

11. A solicitud mía el señor Liquidador
interventor me informa que en sus/cuentas 
ha omitido la Compañía la carga transpor
tada por concepto de ambulancia, o de alian
za con compañías navieras, o directamente, 
que no figura en la contabilidad que se lle. 
va en Colombia, pe~o que figura o debe fi .. 
gurar en los registros que se llevan en Lon-

- dres. 
Y como toda esa carga no fue exceptua·

da del pago de la participación de $ 0.05 por 
cada 150 kls. su omisión en las cuentas per .. 
judica al Departamento en una apreciable 
cantidad de dinero. 

111. Las cuentas rendidas por la Compa
ñía aparecen erradas' también en cuanto a 
la arbitraria conversión que hace a papel 
moneda. 
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La Compañía deduce un saldo a su cargo 
de $ 382,508. 15, y arbitrariamente lo con
vierte a papel moneda al cambio de 10,000%, 
lo cual da como resultado $ 3,825. 08 en la 
actual moneda colombiana; 

Esta conversión carece de fundamento 
en la ley, en el contrato y en la sentencia. 
misma de la Corte; y es tan injusta e in
equitativa que verdaderamente s'orprende. 

Como consecuencia de · todo lo anterior .. 
mente expuesto, pido a usted atentamente 
que, si no hubiere lugar a declarar que la 
Compañía no ha cumplido con la obligación 
de· rendir cuentas comprobadas dentro del 
término que le señaló ese Tribunal, se sirva 
ordenar que las reforme al tenor de las 
tres objeciones que dejo formuladas". 

El apoderado de la Compañía declaró no 
aceptar éstas,· por estimarlas infundadas. 

CorÍsecuencialmente, el juicio se convir
tió en ordinario y se adelantó por los trá .. 
mites respectivos. 

Puso término a la primera instancia el 
fallo del Tribunal dic.tado el 18 de febrero 
de 1938, que dispone: 

"1 Q Declá-rase fundada la primera obje .. 
ción a las cuentas presentadas por la parte 
demand~da. En consecuencia, base numé
rica sobre la cual debe liquidarse la partici
pación a favor del Departamento. del Toli·· 
ma a que se refiere la sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia de fecha cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta, es la 
cantidad de 1,401.572,9961¡2 kilogramos, o 
sea 9.343,819.97 carg3:s de 150 kilogramo.:; 
de peso. 

~Q· Declárase infundada la segunda obje
ción; 

3o Declárase fundada la tercera objeción. 
En consecu.encia la participación de que se 
trata debe liquidarse y se liquida, por prin
cipal, en la cantidad de cuatrocientos sesen
ta y siete mil ciento noventa pesos con no
Yenta y nueve centavos ($ 467,190.99) en 
la moneda corriente en la actualidad, o sea 
en billetes representativos de oro o en bille
tes del Banco de la República, a la par, colJ 
intereses del seis por ciento (6%) anual 
desde el 17 de octubre de 1923 hasta el día 
del pago. Queda así fijado el monto liqui
do de la condena impuesta en la sentencia 
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de la Corte de fecha cuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta. 

49 Condénase a la parte demandada en 
las costas del juicio, las que serán tasadas 
oportunamente". 

En segunda instancia recibió el juicio la 
tramitación legal, y durante ella se oyó por 
la Sala en audiencia pública a los voceros de 
las partes. Es llegada la oportm~idad de 
proferir sentencia que decida el recurso 
que contra el fallo gel Tribunal interpuso 
el apoderado de la Compañía demandada. 

E! objeto del pieito 

La sentencia que sirve de base a la pre
sente demanda, pronunciada por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, el 4 de noviembre de 1930, dijo: 

"19 Condénase a The Dorada Extension 
Railway, Limited, sociedad inglesa que tie
ne domicilio en Londres y en Bogotá, a pa .. 
gar al Departamento del· Tolima, previo el 
correspondiente juicio de cuentas en el cual 
debe liquidarse el monto de la suma debida, 
HL participación que corresponde a aquella 
entidad en la explotación del Ferrocarril de 
La Dorada, a razón de cinco centavos por 
carga transportada, de ciento cincuenta ki
logramos de peso y durante el lapso trans
currido desde el nueve de noviembre de mil 
novecientos tres hasta el nueve de noviem
bre de mil novecientos veintitrés, fecha de 
la notificación de la demanda. 29 Condéna
se también a la mencionada Compañía de
mandada al pago de los intereses del seis 
por ciento anual en favor de la entidad ac·· 
tora en este juicio sobre las sumas liquida
das; intereses que se contarán desde el diez 
y siete de octubre de mil novecientos veinti
trés, fecha en que dicha Compañía aparece 
requerida para efectuar el pago de tales su
mas. 39 N o es el caso de mandar pagar la. 
participación de cinco centavos por carga, 
ya expresada, en el tiempo posterior a la no-· 
tificación de la demanda. 4Q La Compañía 
demandada está en la obligación de permi
tir que el Departamento demandante tenga 
un Inspector que vigile el movimiento de 
transporte de la carga en el Ferrocarril de 
La Dorada, en los términos que declara la 
cláusula cuarta del contrato. 59 Absuélve-
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se a la citada Compañía de todos los demás 
cargos deducidos en el libelo de demanda. 
69 Queda en estos términos reformada la 
sentencia de primera instancia. - Sin cos
tas". . . 

La demanda se dirige a obtener la rendi-
ción. de cuentas, con expedición del saldo lí
quido que corresponde al Departamento del 
Tolima, por causa del transporte de carga 
en ei Ferrocarril de La· Dorada, del 9 de no
viembre de 1903 al 9 de noviembre de 1923. 

Alegaciones deB recunrrenie 
El señor apoderado de la Compañía de

mandada pide a la Corte la revocación de la 
providencia de primera instancia; para que 
en su lugar se declaren no probadas o no 
fundadas las objeciones a la cuenta presen
tada por. su parte, y se apruebe dicha cuen
ta, reduciendo el saldo que en ella figura a 
favor del Departamento, a razón de un peso 
por cada ciento. 

En orden a fundamentar su reclamo y a 
explicar la presentación de las cuentas en 
la forma que empleó la Compañía, su repre
sentante aduce, sintéticamente' expresadas, 
estas razones: 

1~ Las cuentas de la Compañía arrojan 
una cifra menor que la señalada por el In
terventor-liquidador, respecto al número de 
cargas transportadas por la Empresa, por
que aquella cuenta no incluyó sino la carga 
transportada de Honda a La Dorada y de La 
Dorada a Honda, y excluyó la del sector 
Honda-Ambalema y viceversa. Esto por
que la sentencia de la Corte que dispuso el 
pago al Departamento no tuvo· en cuenta si
no el contrato de concesión de 7 de junio d·3 
1881, en el cual se lee: ". . . . . . . . . . . . . he
mos celebrado un contrato para la construc .. 
ción de un ferrocarril eptre el punto deno
minado La Dorada y la ciudad de Honda o 
sus inmediaciones, bajo las bases y condi
ciones siguientes: 

2~ El artículo 69 del contrato entre el De
partamento del Tolima y el concesionario, 
que sustituyó el ordinal 49 del artículo 29 

del contrato de 7 de junio de 1881, reza: 
"Desde el 19 de marzo de 1898 en adelante, 
el Departamento del Tolima tiene derecho 
a percibir, por mensualidades vencidas, cin
co centavos por carga de importación o de 
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exportación que transporte el ferrocarril". 
De este artículo resulta que la deuda de cin
co centavos por carga debía ser de papel 
moneda, reducible a la moneda en curso a 
razón de un peso por cada ciento de aqué
lla, puesto que el contrato de 14 de junio de 
1896 se celebró bajo el régimen del papel 
moneda. 

3~ El llamado contrato de 28 de diciem
bre de 1905 entre el Gobierno Nacional· y 
The Dorada Railway Company, Limited, no 
es de compensación como lo consideró la Sa
la de Negocios Generales en su sentencia, 
entre la participación debida por la empre
sa y una reclamación de ella contra el Go .. 
bierno, en razón de perjuicios sufridos por 
la Compañía en la última guerra, reclama
ción de que desistió el concesionario según 
se consignó en el mismo llamado contrato. 
Cuando éste se firmó, ya la antigua Compa
ñía había declarado en escritura pública que 
cedía las concesiones y todo su activo a la 
nueva, aunque no había prueba de que la ce
sión se hubiera perfeccionado porque el Go
bierno la hubiera aceptado-sólo la había au-· 
torizado, pero se requería un acto de ;:¡.cepta
ción una vez que se hubiera efectuado - y 
aunque las leyes colombianas no prev~n las 
cesiones de carácter universal, por lo cual 
no puede haber cesión sino de lo que se es
pecifica, y la reclamación contra el Gobier
no no estaba siquiera mencionada en la es
critura pública, la Sala estimó que la com
pensación no había podido efectuarse, por
que la antigua Compañía no podía disponer 
de un derecho de que se había desprendido. 
En otras palabras, la Sala declaró nulo el 
llamado contrato, por falta de una causa 
para la exoneración del concesionario, sin 
haber oído a las partes acerca de la cuestión 
decidida. Pero suponiendo que el llamado 
contrato fuera en verdad un contrato y com-· 
pensatorio, la. antigua Compañía era trus
tee de la nueva y bien podía disponer del de
recho que la Sala_ tuvo por cedido por la an
tigua a la nueva .. 

Cuestiones propias y cuestiones extrañas 
al pleito 

La sentencia de 1930, que trata de hacer .. 
se efectiva, condenó a The Dorada Exten
sion Raliway, Limited, a pagar al Departa-

JUDliCXAL 157 

mento del Tolima, previo el correspondien·· 
te juicio de cuentas, "la participación que 
corresponde a aquella entidad en la explo-
tación del Ferrocarril de La Dorada, a ra
zón de cinco centavos por carga transporta
da, de ciento cincuenta kilogramos de pe-· 
so ............... " 

El objeto de este pleito es fijar el mon
to de la suma debida. 

Para deducir argumentos que interesan a 
su mandante, el señor apoderado de la Com
pafiía hace un e'studio de varios contratos 
celebrados entre la Compañía y los conce
sionarios antecesores de ellá, por una par .. 
te, y las entidades públicas, por la otra, de 
este examen deriva el señor apoderado es
tas conclusiones, para aplicarlas al negocio 
que se ventila: 

a) La extensión del Ferrocarril a la cual 
debe referirse la presentación de las cuen
tas es tan sólo la comprendida entre La Do
rada y Honda, pues el contrato entre Fran
cisco J. Cisneros y el Estado Soberano del 
Tolima, del 27 de junio de 1881, que fue el 
que tuvo como base la Corte Suprema al dic
tar su fallo de 1930, expresa que el Ferro-

. carril ha de construírse entre los puntos 
mencionados, y nó de Honda hacia el sur. 

b) El pago debe hacerse calculando la 
participación en papel moneda convertido a 
la moneda legal en curso, a razón de un peso 
de ésta por cada ciento de aquélla, pues el 
artículo 6Q del contrato de 14 de julio de 
1896, entre el Departamento del Tolima y 
el concesionario, estipuló una participación 
de cinéo centavos por carga, que deben en· 
tenderse en papel moneda, de acuerdo con 
el régimen monetario bajo el cual se cele
bró. 

e) ~l contrato de 28 de diciembre de 1905 
entre el Gobierno Nacional y T~e Dorada 
Railway Company, Limited, está vigente, 
por varias razones que desatendió la Corte 
al declararlo sin valor en su sentencia de 
1930, y por ende se halla en vigor la decla
ración que en aquel contrato se hizo de que 
el concesionario quedaba a paz ·y salvo por 
causa de la participación. 

Son tres las conclusiones que ·el señor apo
derado quiere que se apliquen a este· pleito: 

1~ La obligación sobre pago de la parti
cipación que se cobra, está extinguida; 
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2r¡. Si se considera existente, debe redu
cirse a la que corresponde por razón del 
transporte realizado únicamente entre La 
Dorada y Honda; 

s~ El pago ha de hacerse convirtiendo la 
participación, de papel moneda, a la mone
da en curso. 

Debiendo reducirse el juicio de cuentas, 
conforme a la sentencia de la Corte, a la lj.. 

quidación del monto de la suma por parti
cipación, a razón de cinco centavos la car
ga transportada de ciento cincuenta kilo
gramos de peso y durante el lapso transcu
rrido del 9 de-noviembre de 1903 al 9 de no
viembre de 1923, los hechos que han de 
acreditarse como fundamento de la liquida
ción son éstos: 

19 Número de cargas de ciento cincuenta 
kilogramos de peso transportadas por el 
Ferrocarril en el tiempo señalado; y 

29 Suma de dinero resnUante de multipli
car por 0,05 la cifra obtenida de acuerdo 
con el numeral anterior. 

La sola enunciación de los hechos a com
probar pone de manifiesto que el punto pre
sentado por la Compañía demandada, refe-
rente a la extinción de su obligaciórt de pa-· 
go, es improcedente en este juicio, pues él 
debió ser materia, como lo fue, del estudio 
y pronunciamiento de la Corte en el fallo 
que ahora se trata de cumplir. 

La demanda a que puso término el fallo 
de 1930 se refirió a la carga "que se haya 
transportado y se siga transportando en el 
Ferrocarril de La Dorada - nó en una sec
ción - y la sentencia condenó a la Compa
ñía a pagar la participación que correspon
de al Departamento del Tolima "en la explo
tación l!lle~ IF'enocarrril de La IDo:rada". 

No puede la Sala, al aplicar la sentencia 
anterior, limitarla a una parte solamente de 
la línea férrea; no es jurídico que la Corte 
distinga donde la sentencia de 1930 no dis
tinguió. 

También se deduce claramente del fallo 
de 1930 que el pago de la participación allí 
decretado, debe hacerse liquidándolo, como 
en la propia sentencia se ordena, "a razón 
de cinco centavos por carga transportada". 
Como la condenación se hace a pagar em1 
cell1l~avoo. sin expresarse de qué unidad mo-
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netaria, ha de entenderse que la sentencia 
se refiere al peso legal colombiano, ·que es 
la moneda obligatoria para todos los actos 
y contratos, a menos de determinación o 
acuerdo distintos. Para que otra cosa fue
se procedente, en este punto del fallo men
cionado, sería preciso que él lo dijese de 
modo expreso, ya que la norma de interpre
tación, obligatoria para los Jueces, es la se
ñalada de un modo general por la ley, al es
tablecer como moneda el peso oro colombia
no o su equivalente en billetes representa
tivos de oro, o en billetes del Banco de la 
República. La expresión- de la sentencia "a 
razón de cinco centavos", no puede signifi
car cinco centavos de dólar americano ni 
cinco centavos del peso chileno o argentino. 

Todas las razones del señor apoderado de 
la Compañía dirigidas a demostrar que la 
obligación de pago por parte de ella está ex
tinguida, o a que el movimiento de la carga 
ha de referirse a un sector y nó a toda la 
línea, o a que E;l pago debe hacerse en IDO·· 

neda distinta a la moneda legal en curso, 
carecen de oportunidad en el presente plei
to. Para considerarlas habría que hacer el 
estudio planteado por el representante de 
la empresa, referente a la validez, en rela
ción con las obligaciones de las partes, de 
los contratos de 1896 y de 1905, que fueron 
materia de examen en el anterior fallo de 
la Corte, y en tal hipótesis se entraría por 
la vía de revisar providencias judiciales que, 
como aquélla, tienen el sello de la ejecuto .. 
ria. 

Las cuestiones dichas, propuestas por el 
señor apoderado de la Compañía demanda
da, son extrañas al presente pleito. 

Las objeciones a las cuentas Jllllt'esen~ai!las 

De las tres objeciones propuestas por el 
demandante a las cuentas de la Compañía, 
el Trjbunal, en el fallo que se revisa, decla-

: ra fundadas la primera y la tercera e in
fundada la segunda. Tal decisión merece 
confirmarse, pues el fundamento de los re-· 
paros hechos por la Compañía a las objecio
nes primera y tercera lo constituyen, esen
cialmente, las tres razones ya examinadas 
de inexistencia de la obligación, de limita-
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ción del porcentaje a un sector del Ferroca
rril y de pago en papel moneda convertido a 
la moneda en curso. 

Y en cuanto a la segunda objeción, es in
fundada, porque estando incluído en la cuen
ta de los peritos lo que ella comprende por 
concepto de "alianzas", se halla refundida 
en la primera. 

Los materiales para el Ferrocarril y lm 
carga pHra el Gobierno y otras' entidades 

La diferencia entre el número de cargas 
trasportadas por el Ferrocarril, que se cons
tató por los peritos y en la inspección ocu-· 
lar, y el número ··declarado por la Empresa 
en las .cuentas presentadas, mereció esta ex
plicación, en el acta de inspección ocular: 

"El señor Contador de ésta de acuerdo 
con el señor Gerente, manifestó suponer, 
en su concepto, que tal diferencia podría 
deducirse de Jos siguientes motivos: a) Que 
la Empresa deduce todo cargamento cuyo 
peso no alcance a 150 kilogramos. b) Que 
deducen el peso de materiales para la Em
presa; y e) Que sólo se tuvo en cuenta la 
anotación de los cargamentos que se movi
lizaron entre Honda y sur de Honda". 

Ante la Corte el señor apoderado de la 
Compañía afirma que no se excluyó la car
ga de menos de 150 kilogramos, ni se la 
pudo excluír, porque faltan detalles en los 
libros para determinar cuál sea esa carga. 
Que los materiales para el Ferrocarril no 
casaron fletes, y por lo mismo, deben ex·· 
cluírse, y que sin embargo esa carga y la 
del Gobierno y otras entidades, que tampo· 
co causó fletes, se incluyeron en los cua
dros del Interventor y en la cuenta de los 
peritos. 

Mas como lo observa el Tribunal, el de
mandado no probó su afirmación respecto 
a haber trasportado carga para el Gobierno 
u otras entidades públicas, y en qué canti· 
dad. Este es un hecho exceptivo que ha 
debido acreditar quien lo alega, como medio 
parcialmente liberatorio de la obligación 
impuesta por el fallo de la Corte, toda vez 
que de la cuenta tomada en la inspección 
ocular no aparece carga trasportada y libre 
de flete para el Gobierno u otras entidades 
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públicas sobre la cual no deba pagarse la 
participación materia del juicio. 

En cuanto a la exclusión de la carga re
ferente a materiales de la Empresa, los pe .. 
ritos afirman, y contra ello nada se ha es
tablecido, que dicha carga quedó compren
dida en su cómputo. "De la simple lectura 
de la cuenta presentada por nosotros y de 
la presentada por la Compañía -dicen- se 
observan claramente las diferencias numé
ricas existentes entre esas dos cuentas. Las 
causas de esas diferencias las explicó la 
Compañía, según se puede ver en las actas 
de la diligencia, diciendo que ·en la cuenta 
formada por ella se excluyó la carga corres .. 
pondiente a los siguientes reglones: a) Car~ 
ga de menos de ciento cincuenta (150) ki- · 
los; b) Carga trasportada al sur de Honda 
y viceversa; e) Carga relativa a materiales 
de la Empresa. Todos estos renglones es .. ' 
tán incluídos en la cuenta. elaborada por el 
Interventor del Departamento y en la for
mada por nosotros; al formar esta última 
tomamos, mes por .mes, toda la carga que 
figura en los libros examinados". 

JEI monto líquido de la participación 

Con las bases ya sentadas, el Tribunal li
quida acertadamente la participación debi
da. De la liquidación resulta: 

Cuentas presentadas por la Compañía, 
1.147.524,364 kilos. 

Cuentas del Interventor, inferiores a las 
que resultan de la inspección y del dicta
men pericial, 1.400.572,9961;2 kilos. 

Reducida a cargas de 150 kilos la cuenta 
del Interventor, da 9.343,819.97 cargas. 

Multiplicado este número por $ 0.05, re
sulta $ 467.190.99. 

Esta cantidad representa el. monto líqui
do de la participación, a:! que debe agregar
se el interés moratorio del 6 por 100 anual 
a partir del 17 de octubre de 1923. 

En las cuentas presentadas por la parte 
demandada se incluyó ese interés en estos 
términos: 

"Sobre el saldo habrán de liquidarse in· 
tereses a la tasa del seis por ciento (6 por 
100) anual desde el 17 de octubre de 1923 
hasta el día del pago". 
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La cuenta fue objetada únicamente en 
cuanto el monto de la cantidad principal 
materia de la prestación. El interés debe 
quedar como se formuló, siendo entendido 
que ha de referirse al saldo líquido que por 
principal se deduce a cargo de la empresa 
demandada. 

Costas 

No comparte la Sala el parecer del Tribu
nal en punto a costas, al condenar a la Com
pañía al pago de las causadas en el juicio. 

Anota aquél, como motivos de tal conde·· 
nación: que los apoderados de la Empresa 
no expresaron de manera ·categórica la cau
sa por la cual presentaron una cuenta en 
desacuerdo con lo que aparece de la conta
bi!idad, judicial y pericialmente examinada, 
sino que emplearon para ello términos du
bitativos e hipotéticos; y que la pretensión 
al pago en papel moneda reducido a oro va 
contra textos claros y expresos de la ley. 

El motivo principal !le desacuerdo entre 
las cuentas preséntadas por la Compañía y 
lo que resulta de la contabilidad, está en el 
parecer de ella, de no hallarse obligada al 
pago de la participación en toda la línea del 
Ferrocarril, sino en una sección solamente. 

El propósito de hacer el pago en papel 
moneda convertido a oro lo basó la Compa-
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ñía en la aplicabilidad a este pleito de una 
estipulación contractual que no le es per
tinente. 

Pero de la actitud de la Compañía en los 
puntos aludidos no resulta la temeridad de 
sus pretensiones, si se atiende a los moti·· 
vos que alega, y por tanto no es el caso de 
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
del código procesal que previene la conde
nación en costas. En este punto ha de re
vocarse la providencia de primera instancia. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, ad .. 
ministrando justicia en nombre de la· Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
falla: 

Primero. Confírmase la sentencia apela
da, en los numerales 19, 29 y 39 de su parte 
resolutiva; 

Segundo. Revócase el numeral 49 de la 
misma. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél
vase. 

lEleuterio Serna lR.-Antíbal Carrlloso !Gai
tán -·Pedro A. Gómez NaJraJl1lji(}..-;..Gll!stavo 
Gómez Hernández, · Srio. 
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No es extravagante, temerario o irrazona
do el concepto de que si el actor, la Nación 
o el presunto concesionario acompañan a sus 
escritos los elementos probatorios denomi
nados instrumentos públicos lo hacen, res
pectivamente, en una ocasión semejante, pa
recida o análoga a la presentación de la de
manda o a su contestación, cuando se trata 
de procedimientos ordinarios. !La ley, artícu
lo 636 del C. J., permite que en estos . últi
mos eventos las partes puedan allegar di
chos instrumentos sin el Helio del requisito 
que la propia regla establece. !La analogía 
consiste, sencillamente, en que en unos y en 
otros, se halla el mismo motivo que justifica 
la excepción: las partes pueden presentar 
antes de que el litigio se trabe, o en el mo
mento en que ello suceda, sin más forma
lidad, !os documentos que estiman condu
centes a sostener la posición que han asu
mido. .A\1 propio tiempo puede afirmarse, 
que si se pretendiese traer a los autos ins
trumentos públicos durante el término pro
batorio de ·los juicios sumarios sería aplica
ble también la norma general de su obten
ción por m~dio del juez del conocimiento, 
ya que se estaría en frente de análoga ra
zón a la en que descansa tal ordenamiento: 
el equilibrio procesal que debe asegurar a 
las partes iguales facilidad y medios para 
su defensa. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Genérales.-Bogotá, febrero diez y ocho de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Solicita reposición el señor Procurador 
del auto que corre al folio 134 de est~ cua
derno y que como acertadamente observa 
tan distinguido funcion_a,rio lleva equivoca
damente fecha del 27 de enero de 1938, de
biendo ser ella del mismo día del corriente 
año. 

Estima la Sala que el referido auto es de 
mera sustanciación y que, por ello, el re
cuTso interpuesto ~~ procedente. 

. En la providencia cuestionada se dispuso 
tener como pruebas varios documentos pre
sentados por el señor apoderado de la Rich
mond Petroleum Company, los que conside
ró la Sala ya se hallaban incorporados al 
expediente, y se dijo que aunque algunos 
de tales documentos tenían la calidad de 
instrumentos públicos no les era aplicable 
la norma contenida para ellos en el artículo 
636 del C. J., ya que habían sido allegados 
al proceso en oportunidad análoga a los ca· 
sos de la excepción previstos en la propia 
regla. 

Basa su reclamo el señor Procurador en 
la circunstancia de que los dichos documen
tos fueron recibidos por la Secretaría el 17 
de octubre último, fecha en la cual él con
sidera vencido ya el término de cuatro días 
comunes señalado para oír a los opositores. 
Agrega que no es exacta la apreciación de 
la Sala de que a la fecha del auto reclama
do se hallasen los documentos incorporados 
al expediente; que ellos no pueden tenerse 
como pruebas sino a condición de que se 
presenten legalmente en el respectivo tér
mino probatorio, y que no ve cuál pueda ser 
la oportunidad análoga a los casos de ex
cepción previstos en el artículo 636, ya que 
los documentos no vinieron a los autos con 
la demanda, su contestación o los memO·· 
riales sobre excepciones, y termina su inte
resante exposición con algunas considera
ciones sooce el sistema preclusivo que rige 
nuestras instituciones civiles procesales. 

Observa la Sala: 
Cuando las partes pretendan hacer uso 

de instrumentos públicos no acompañados a 
la dem~nda, o a la contestación, o a los me·· 
moriales sobre excepciones, deben pedir 
-dispone el articulo 636 del estatuto de 
enjuiciamiento civil- dentro de los térmi·· 
nos probatorios que se libre despacho para 
obtenerlos del funcionario respectivo. 

Presenta el auto revisto un caso de apli
cación de esta norma, cuya interpretación 
en el presente asunto constituye él-funda
mento del reclamo. 
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Se consideró en la dicha providencia que 
los instrumentos de que se trata habían 
sido acompañados en opo:rtumidad análloga 
a las enumeradas como excepciones en el 
artículo 636, esto es, que no les era aplica· 
ble el principio general allí contenido. O lo 
que es lo mismo, que procedía su estima
ción, también por razón de analogía, de 
conformidad con lo dispuesto en el ordinal 
1 Q del artículo 597 ibídem. No se afirmó 
en el memorado auto que los documentos 
vinieran al proceso acompañando a la de
manda, a su contestación o a los escritos de 
excepciones. Se dijo sí que lo habían sido 
en oportunidad análoga, y esta afirmación 
envuelve, merced al significado del vocablo, 
la de que no se estaba precisamente en 
frente a uno de tales casos, sino en uno que, 
aunque siendo diferente, guardaba con ellos 
indudable similitud (analogía, según lo en
tiende la Academia de la Lengua, vale co
mo relación de semejanza entre cosas dis
tintas). 

Como la Sala sostuvo que la ocasión en 
que fueron allegados los documentos era 
análoga a los eventos excepcionales que 
contempla el referido mandato, conviene 
expresar brevemente las razones que deter
minaron su aserto. Es necesario para ello 
precisar con nitidez la naturaleza y calidad 
que son propios a esta clase de juicios bre·· 
ves :y sumarios. 

Establecen las leyes del petróleo que es
cogida o admitida una propuesta sobre ex
ploración y explotación de hidrocarburos de 
propiedad nacional, se publique y anuncie 
ella de conformidad con especiales requisi
tos; si dentro del término al efecto fijado, 
cualquier persona formula oposición en 
cuanto a la propiedad del petróleo, acompa
ñando las pruebas en que la base, se sus
pende la tramitación de la propuesta y se 
envía el expediente a esta Sala de la Corte, 
la que en juicio breve y sumario (artículos 
1203 y ss. del C. J.), decide si es o no fun
dada la oposición. 

De conformidad con los aludidos textos, 
al Ministerio de Industl•ias (hoy de la Eco
nomía Nacional) no cabe Btra misión, eri. lo 
que toca a las oposiciones, ,gue clasificar. su 
procedencia legal, esto· es, v~ 'rificar . &i ellas 
se ciñen al requisito de la m."·esentación de 
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los elementos probatorios pertinentes, y sin 
que le sea dable pronunciarse sobre su va
lor jurídico ni acerca de cualquier circuns
tancia de fondo que diga relación al domi
nio de los terrenos materia de la propuesta, 
cuestiones éstas que caen bajo la esfera de 
competencia privativa de la Corte. 

Si bien el escrito de oposición se presenta 
al Ministerio, ésta en realidad no se plan
tea sino ante el Organo Judicial. Si al me
morial de oposición se acompañan las prÚe-

. bas del caso, la Administración, sin audien
cia del proponente ni del Ministerio Públi
co, envía a la Corte el negocio, el cual JP!Uede 
convertirse de s!mple trámite administrati
vo -que se suspende- en verdadero. asun
to litigioso. Procede entonces la iniciación 
del juicio breve y sumario, en el que, según 
establece categóricamente la ley, serán te
nidos como partes el opositor, la Nación y 
el presunto concesionario. Se dijo que el 
negocio podía adquirir el carácter de con
troversia judicial, y esta inflexión condicio
nal se justifica. En efecto: como ni la Na
. ción ni el proponente han sido oídos toda
vía, no se sabe si la intervención judicial 
venga a resolver sobre intereses opuestos y 
a desatar entonces una verd~dera conten
ción. Esto, porque la litis aún no se ha tra
bado ya que a las partes que en ella pueden 
figurar no se les ha dado oportunidad legal 
para tal fin. 

De lo anterior se desprende que en asun
tos de esta índole, únicamente surge la li
tis--contestatio, puede decirse que verdade
ramente se plantea la oposición y se con
creta la materia del pleito, en el momento 
en que las partes hayan manifestado en el 
juicio sumario sus pretensiones. Bien pue
den darse, v. gr., estas hipótesis: El Minis
terio Público y el proponente manifiestan 
que consideran el petróleo como de propie
dad privada, o estiman que pertenece a la 
Nación, o uno adhiere a la primera tesis y 
el otro a la segun®; y más aún, tampoco 
sería extraño que el opositor considerase o 
que en realidad carece de derecho o que los 
terrenos señalados para el contrato no in
terfieren su propiedad, casos ambos en Tos 
cuales desistiría de su intervención y ni 
siquiera habría lugar, por. desaparición de 
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la materia, a que la justicia adelantase el 
juicio de que se habla. 

Por tanto, este fenómeno de planteamien
to del problema o, técnicamente, de litis
contestación, solamente se verifica cuando 
la Sala de Negocios dispone que las partes 
se pronuncien sobre la oposición y éstas en 
los términos que para oírlas se señalan fi
jan su· posición frente al negocio. Descorri
dos los traslados, la controversia adquiere 
existencia jurídica. 

En estos juicios breves y sumarios, el 
opositor tiene el caráctr de actor y la Na·· 
ción y el presun_to concesionario adoptan 
comunmente la calidad de demandados. 

Por modo que no es extravagante, teme
rario o irrazonado el concepto de que si 
aquél o éstos acompañan a sus escritos los 
elementos probatorios denominados instru
mentos públicos lo hacen, respectivamente, 
en una ocasión semejante, parecida o aná· 
loga a la presentación de la demanda o a 
su contestación, cuando se trata de proce
dimientos or'dinarios. La ley, artículo 636 
del C. J., permite que en estos últimos 
eventos las partes pueden allegar dichos 
instrumentos sin el lleno del requisito que 
la propia regla establece. La analogía con
siste, sencillamente, en que en unos y en 
otros se halla el mismo motivo que justifi
ca la excepción: las partes pueden presen .. 
tar antes de que el litigio se trabe, o en el 
momento en que ello suceda, sin más for
malidad, los documentos que estimen con
ducentes a sostener la posi<(ión que han 
asumido. Al propio tiempo puede afirmar
se que si se pretendiese traer a los autos 
instrumentos públicos durante el término 
probatorio de los juicios sumarios sería 
aplicable también la norma general de su 
obtención por medio del juez del conoci
miento, ya que se estaría en frente de aná
loga razón a la en que descansa tal ordena·· 
miento: el equilibrio procesal que debe ase
gurar a las partes iguales facilidad y me
dios para su defensa. 

Expuesta claramente, y ratificada, la 
apreciación de la Sala que soporta la pro
videncia recurrida, el problema en estudio 
se reduce a una simple confrontación de fe
chas. Ha de establecerse, por tanto, si los 
documentos de que se trata fueron traídos 
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al proceso dentro del mismo término fijado 
para oír a los opositores o si, como lo afir
ma el señor Procurador, ello se hizo extem
poráneamente. 

La respuesta a esta cuestión se despren
de de la nota de registro que trae el memo
rial que enumeró las pruebas y solicitó se 
tuvieran como tales y del informe de la Se
cretaría que precede a esta decisión. Con 
la primera se acredita que el pedimento fue 
recibido "con lo relacionado" el día 17 de 
octubre último. El segundo expresa que el 
término señalado para oír a los opositores 
expiró el propio 17 de octubre, a las cinco 
de la tarde. 

El informe de la Secretaría descansa en 
el parecer varias veces manifestado por la 
Sala sobre la manera de contar los térmi
nos de días. Al folio 14 v. del cuaderno nú
mero 7 se halla la constancia de que el 
asunto queda en traslado a los opositores 

· "desde hoy once de octubre", sin anotación 
de la hora precisa en que comienza. En es·· 
tos casos se ha estimado que el término se 
cuenta a partir del día siguiente, y como 
los días 12 y 16 de octubre fueron feriados, 
se tiene que aquél sólo acabó el 17, a las 
cinco de la tarde, como dice la Secretaría. 
Por tanto, los cuatro días corrieron en las 
siguientes fechas: 13, 14, 15 y 17. En auto 
de 8 de abril de 1938 (G. J., NQ 1938, pág. 
757), manifestó la Sala: "Como los térmi
nos empiezan a correr desde el día siguien
te al de la notificación del auto que los con
cede, y como el trasládo que se dio al Fiscal 
del Tribunal fue de días, aunque aquí no se 
trata de un término a partir de una notifi
cación, pero sí de un término de días, éstos 
deben contarse desde el siguiente al de e11-
trega del expediente, máxime si se consi-· 
dera que no existe en autos la hora del día 
en que se dio el traslado". No hay duda, 
pues, de que los tántas veces nombrados 
documentos se incorporaron al proceso en 
tiempo hábil. 

Son éstas las razones que mueven a la 
Sala a no acceder a la revocatoria que so
licita el señor Procurador. 

N otifiquese. 

Aníbal Cardoso Gaitán.-Gustavo Gómez 
Hernández, Srio. en ppdad. 
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ID>e acuerdo con la noción del ll'i.esgo in
herente a de&eminadas emplresas j[)OJr ll& 
peligrosidad que elllas ofll"ecellll, la IOorie en 
numerosos fanlos ba sentado la docft:i.'ñnm 
dl!l que exis&l!l una plresunción de culpabii.
Iidad l!ln con&ra dl!l tales empresas, según 
el articulo 2356 dl!ll 10. 10., la cual no pul!lde 
desvirtuarse sino con la demostración ple
na de que el hecho ocurrió por fuerza ma
yor o caso fortuito.- 2.-lLa Sala de Nego
cios Generales había venilllo sosteniendo 
la ltll!lcesidad de estampillar los avaRúos, 
por estimar reformado el numeral 42 dell 
artículo :1.'? del ID>ecreto-ley número S2 de 
llS32, mas no expresamente derogado. 1!Jn 
estudio posterior de la cuestión ha hecho 
concluír que tal precl!lpto no tiene vigen
cia en la actualidad. También la Sala de 
IOasación IOivil ha establecido que "lm ley 
78 de 1S35, en su au-ticulo :13, suprimjó eH 
impuesto de timbll."e para los avalúos judi
ciales en general, exigiéndono únicamente 
para los que se rindan en juicios de suce
sión". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, abril diez y ocho de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El doctor Octavio Robledo, apoderado de 
la señorita Inés Zuluaga, demandó al De
partamento de Caldas ante el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales, 
para que mediante la tramitación de un 
juicio ordinario y con audiencia del Fiscal 
del Tribunal, se condene a aquella ent:dad, 
como propietaria del Cable Aéreo del Norte, 
a pagar a la demandante los perjuicios que 
se prueben en el juicio, sufridos por lamen
cionada señorita en un accidente ocurrido 
el 6 de noviembre de 1933, en momentos en 
que viajaba como pasajera en el trayecto 
comprendido entre la estación de "Altobo
nito" y la de Manizales. 

El Fiscal del Tribunal negó los hechos de 
la demanda y desconoció el derecho de la 
peticionaria. Propuso la excepción de peti
ción indebida. 

~----·· 

~il. 

Con fecha 20 de mayo de 1937, la deman
dante cedió al doctor Octavio Robledo 
A vendaño el derecho litigioso contra el De~ 
partamento de Caldas y el Tribunal lo re
conoció como cesionario por auto de tres de 
junio siguiente. 

En sentencia de fecha 1 Q de febrero de 
1938, el Tribunal absolvió al Departamento 
de Caldas de los cargos de la demanda. De 
este fallo apeló el doctor Robledo y el re
curso se le concedió en el efecto suspensivo. 
Tramitada legalmente la segunda instan
cia sin que se observen causales de nulidad, 
se pasa a resolver en definitiva el negocio. 

Dice el demandante que el Cable Aéreo 
del Norte, de propiedad del Departamento 
de Caldas, presenta en época lluviosa y de 
tempestades, por la manera como está cons
truído y movido, serios peligros para los 
pasajeros que hacen uso de él en dicho 
tiempo. En diversas épocas ha tenido qu·e 
suspender los servicios por ser éstos defi
cientes y peligrosos. La señorita Inés Zu
luaga hizo uso del cable para que la tras
portara el 6 de noviembre de 1933, de la 
ciudad de Neira a la de Manizales; iba en 
una vagoneta de pasajeros, en compañía de 
varias personas, que sufrieron con ella el 
accidente y los perjuicios consiguientes, con 
la caída de la vagoneta, hecho que ocurrió 
en el tramo del cable comprendido entre la 
estación de "Altobonito" y la de Manizales. 
La señorita Zuluaga sufrió varias lesiones, 
entre ellas la ruptura de la pierna derecha, 
a consecuencia de la cual quedó con una co
jera permanente. Dice el actor que la em .. 
presa del cable fue responsable del acciden
te, porque la vagoneta no presentaba las 
debidas seguridades, o por descuido o im
prudencia. 

La ]l}rueba de los frl.e~llllos 

El Tribunal fundó el, fallo negativo en la 
falta de pruebas del expediente, por consi
derar que los daños sufridos por la señorita 
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Zuluaga no están comprobados, como tam-· 
poco están acreditados el hecho de que la 
mencionada señorita recibiera perJUICIOS 
por la caída de la vagoneta ni la causa del 
accidente. Agrega el Tribunal que aun su
poniendo probados estos hechos, faJtaría en 
autos la demostración de la relación de cau
salidad entre el hecho o la comisión que se 
imputa a la empresa y el perjuicio. 

A juicio de la Sala, con las pruebas traí
das al expediente durante la segunda ins-· 
tancia, se corrigieron las deficiencias ano
tadas por el Tribunal, como se verá a conti
nuación: 

Los testigos doctor Hernán Mejía Ville
gas y sefior José Hurtado García, declaran 
que vieron a la señorita Inés Zuluaga antes 
del accidente del 6 de noviembre de 1933, 
buena y sana. El primero tuvo conocimien-· 
to del accidente en la estación de "Aranza
zu" y el segundo comentó el suceso como 
Director de Heraldo Liberal, diario que edi
taba en Manizales. 

·e 
Los testigos Luis Carlos Gómez Gómez y 

Francisco Quintero, en declaraciones rendi
das ante el señor Juez 3Q Civil del Circuito 
de Manizales y ratificadas durante el tér-· 
mino de prueba de la segunda instancia, de
claran que les consta lo siguiente por el 
oficio que, desempeñaban en el cable el día 
del suceso: Que Inés Zuluaga llegó a la es
tación de "Altobonito" el 6 de noviembre 
de 1933, con su familia, en vagoneta de 
pasajeros, procedente de Neira; que estaba 
buena y sana de su cuerpo; que se bajaron 
en la estación para descansar y para aguar
dar que pasara un aguacero Y· un vendaval 
fuerte que en esos momentos hacía en esa 
región y como no ·· escampaba, tomaron de 
nuevo las vagonetas del cable y se dirigie-· 
ron a Manizales, siendo despachadas por 
Francisco Quintero en virtud del oficio que 
desempeñaba; que la vagoneta en que via .. 
jaban se zafó del cable, en la torre 21 del 
trayecto comprendido entre "Altobonito" y 
Manizales; que a consecuencia del golpe su-

. frieron heridas los pasajeros; que la seño-· 
rita Inés Zuluaga como su familia, sufrie
ron varias heridas y que hubo una persona 
entre las que viajaban en la vagoneta que 
quedó muerta; que la señorita Inés Zulua
ga con las heridas graves y contusiones que 
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sufrió en al caída, quedó con una imposibi
lidad permanente parcial, que la ha inhabi-· 
litado para trabajar como antes. Dicen los 
testigos que el hecho les consta personal
mente, por haber ayudado a levantar los 
heridos. 

Durante el término de prueba de la se
gunda instancia se trajeron a los autos los 
reconocimientos practicados por los médi
cos legistas doctores Ricardo Jaramillo 
Arango y Alfonso Alvarez J., cuyo carácter 
oficial está debi.damente comprobado, en la 
persona de la señorita Inés Zuluaga el 7 
de noviembre de 1933 y el 5 de febrero de 
1934. Le hallaron una fractura cerrada ·del 
tercio superior del hú!llero izquierdo y con
tusiones en la mejilla. Declararon que ten
dría cuarenta días de impedimento y podía 
perder el pie derecho, que es una deformi
dad de carácter leve. El 5 de febrero de 
1934, la hallaron todavía incapacitada. 

El 27 de febrero de 1937, el doctor Jara
millo Arango dijo que a Inés Zuluaga le 
había quedado una desviación de la pierna 
y una anquilosis del pie y que no podía an
dar sin una notable incapacidad del miem
bro inferior, siendo de por vida la l~sión. El 
señor César Estrada G. corrobora lo ante
rior. (Folio 48, cuaderno de pruebas de la 
primera instnacia). 

Con lo anterior queda suficientemente 
comprobado el accidente y los daños ~ufri
dos por la señorita Inés Zuluaga. 

La responsabilidad 

El artículo 2347 del C. C., establece el 
principio de la responsabilidad por hechos 
ajenos, y el artículo 2356 del mismo texto, 
sienta esta norma, bien se trate de respon·· 
sabilidad directa o indirecta: "Por regla 
general todo daño que puede imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona, debe 
ser reparado por ésta". 

Los ejemplos que allí se mencionan son 
ilustrativos y se refieren a hechos en que 
el daño aparece en la cosa misma, por cier·· 
ta peligrosidad que en ella se transparenta. 

La Corte ha sostenido la doctrina de que 
conforme a la disposición del artículo 2356 
del C. C., existe una presunción de respon
sabilidad en contra del agente . respectivo, 
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en los casos de daños causados por ciertas 
actividades que implican peligros, inevita
blemente anexos a ellas, responsabilidad por 
la cual no se exonera de la indemnización, 
sino en cuanto se demuestre caso fortuito,· 
fuerza mayor o intervención de elementos 
extraños. 

En sentencia de 31-de mayo del año pa
sado, la Sala de Casación Civil, por unani
midad, dijo lo siguiente, al estudiar una 
demanda de perjuicios, provenientes de la 
muerte de una persona, ocasionada por el 
atropello de un motor, perteneciente a la 
compañía denominada "The Santa Marta 
Railway Co. Limited" y manejado por un 
empleado o dependiente de la misma: 

"El fundamento básico de la sentencia y 
el modo como ha sido acusada lleva a la 
Corte necesariamente al estudio de la teo .. 
ría de la responsabilidad basada en la culpa 
presunta y su conexión con la carga de la 
prueba a la luz .·de las disposiciones perti
nentes del C. C., especialmente los artículos 
2341 y 2356 de dicha obra. Nada más in
dicado que la reproducción de la doctrina 
sentada por la Corte en sentencia de 14 de 
marzo último y que en lo pertinente dice 
así: (Gaceta Jfudicia!, número 1934). 
en "'~ <;';.~ ..• 

- "El. artículo 2356 ibídlem, que mal puede 
reputarse como repetición de aquél (el 
2341), ni interpretarse en forma que sería 
absurda si a tanto equivaliese, contempla 
una situación distinta y la regula, natural
mente, como a esta diferencia corresponde. 
Así es de hallarse desde luego en vista de 
su redacción y así lo persuaden, a mayor 
abundamiento, los ejemplos que aduce o 
plantea para su mejor inteligencia, a mane· 
ra de casos en que especialmente se debe 
reparar el daño a que esta disposición legal 
se refiere, que es todo lo que 'pueda impu
tarse a malicia o negligencia de otra per
sona'. 

"Exige, pues, tan sólo que el daño pueda 
im¡¡Jillntali'se. Esta es su única exigencia co .. 
mo base o causa o fuente de la obligación 
que en seguida pasa a imponer. 

"Esos ejemplos o casos explicativos co
rresponden, y hasta sobra observarlo, a la 
época en que el código se redactó, en que 
la fue.rza del hombre como elemento mate-
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rial y los animales eran el motor principal, 
por no decir único, en la industria, en las 
labores agrícolas, en la locomoción, todo 
lo cual se ha transformado de manera pas
mosa en forma que junto con sus indecibles 
favores ha traído también extraordinarios 
peligros ... 

"La teoría del riesgo, según la cual al que 
\ 

lo crea se le tiene por responsable, mira 
principalmente a ciertas actividades por 
los peligros que implican, inevitablemente. 
anexos a ellas y miran a la dificultad, que 
suele llegar a imposibilidad, de levantar las 
respectivas probanzas los damnificados por 
hechos ocurridos en razón o con motivo o 
con ocasión del ejercicio de esas actividades. 
Un depósito de sustancias inflamables, una 
fábrica de explosivos, así como un ferroca
rril o un automóvil, por ejemplo, llevan 
c.onsigo o tienen de suyo extraordinaria pe
ligrosidad de que generalmente los particu~ 
lares no pueden escapar con su sola pruden··' 
cia. J)e ahí que los daños de esa clase se 
presuman, en esa teoría, causados por el 
agente respectivo, como sería en estos 
ejemplos el autista, el maquinista, la em
presa ferroviaria, etc. Y de ahí también 
que tal agente o autor no se exonere de la 
indemnización, sea en parte en algunas oca
siones, sea en el todo otras veces, sino en 
cuanto demuestre caso fortuito, fuerza ma
yor o intervención de elementos extraños. 

"A esta situación se ha llegado en algu
nos países por obra de una labor jurispru
dencia! ardua en cuyo desenvolvimiento no 
han dejado de tropezar los juristas, en su 
camino hacia la humanización del derecho, 
con la rigidez de los textos legales. 

"Fortuna para el juzgador colombiano es 
la de hallar en su propio código disposicio
nes previsivas que sin interpretación for
zada ni descaminada permiten atender al 
equilibrio a que se viene aludiendo o, por 
mejor. decir, a la concordancia o ajusta
miento que debe haber entre los fallos y la 
realidad de cada época y de sus hechos y. 
clima. 

"Porque, a la verdad, no puede menos de 
hallarse en nuestro citado artículo 2356 
una presunción de responsabilidad. De don
de se sigue que la ·carga de la prueba, ~mung 
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pJrobrundi, no es del damnificado sino del 
que causó el daño, con sólo poder éste im- · 
putarse a su malicia o negligencia. 
"~o es que con esta interpretación se 

atropelle -el concepto informativo de nues
tra legislación en general sobre presunción 
de inocencia, en cuanto aparezca crearse la 
de negligencia o malicia, sino que simple
mente tenie1tdo en cuenta la diferencia 
esencial de casos, la Corte reconoce que en 
las actividades caracterizadas por su peli
grosidad, de que es ejemplo el uso y mane
jo de un automóvil, el hecho dañoso lleva 
en sí aquellos elementos, al tjempo que la 
manera general de producirse· los daños de 
esta fuente o índole impide dar por provis
to al damnificado de los necesarios elemen
tos de prueba. La m~quina, en el estado 
actual de la civilización, es algo que senci
llamente supera al hombre, lo que vale co
mo decir que él debe estar prevenido a este 
respecto, entre otros fines con el de no per
der el control indispensable sobre ella. Por 
él com1enza la peligrosidad, quien la usa y 
maneja es él primer candidato como víc .. 
tima". 

"Después de esta transcripción, continúa 
así el fallo antecitado : 

"La civilización contemporánea, los ade· 
Jautos en la ciencia, en la industria, en la 
técnica, y la complejidad ele relaciones so
ciales y económicas han determinado la 
creación y desarrollo de ciertas empresas 
<}Ue como las ferrovías, entre otras, llevan 
en sí una actividad peligrosa tanto para .los 
que se sirven de ellas y las dirigen o ma
nejan, como en ocasiones para los extraños 
a esas actividades; en el primer caso se pre
senta como típico el accidente causado por 
un descarrilamiento, el hundimiento <;le un 
puente en que son víctimas los pasajeros y 
los que conducen la máquina; en el segun
do, el atropello, la lesión y aun la muerte 
de un transeúnte causada por un tren, por 
un motor, por un autoferro, en general, por 
una máquina .... 

"El artículo 2341 se refiere a los casos 
en que la culpá no se presume y en que el 
demandado se exonera de su responsabili-
dad, demostrando su diligencia y cuidado y 
en que por lo tanto· la carga de la prueba. 
corr-esponde al demandante. El · artículo 
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2356 parte de la base ele la imputabilidad 
de la culpa a quien ejerce una actividad 
peligrosa, por el solo hecho de ejercerla, Y 
entonces .solamente tres factores pueden 
eximir al demandado de su responsabilidad. 

"Se trata en la sentencia de mayo, que 
en parte se transcribe, de una culpa pre .. 
sunta para los casos de riesgo creado, o sea 
cuando el daño se produce por alguno de 
los elementos que en la civilización acarrean 
peligrosidad. En ese evento, la sentencia 
hace emanar del texto del artículo 2356 una 
l)resunción legal mixta, ya que se dice que 
no puede desvanecerse por cualquier medio 
en contrario, sino por determinados he
chos". 

De acuerdo con la noción de riesgo inhe
rente a determinadas empresas por la peli
grosidad que ellas ofrecen, la Corte en nu
merosos fallos ha sentado la doctrina de 
que existe una presunción de culpabilidad 
en contra de tales empresas, según el ar
tículo 2356 del C. C., la cual no puede des .. 
virtuarse sino con la demostración plena 
de que el hecho ocurrió por fuerza mayor o 
caso fortuito, imprevisible e inevitable. 

En el caso que se estudia no está proba·· 
do que el accidente ocurrido en el Cable 
Aéreo del Norte, en el cual sufrió los daños 
que alega la señorita Inés Zuluaga, se debió 
a fuerza mayor o caso fortuito que exima 
de responsabilidad a la empresa. Por el 
contrario, de las pruebas que obran en au
tos, declaraciones de testigos e inspección 
ocular, se desprende que mediaron en el su
ceso circunstancias desfavorables a la em
presa, como la falta de empleados suficien
tes, la deficiencia en el servicio de teléfo
nos, los desperfectos de la torre donde OCU·· 

rrió el accidente, etc. 
Por todo lo anterior se llega a la conclu .. 

sión de que la empresa del Cable Aéreo del 
Norte, que según está comprobado es pro
piedad del Departamento de Caldas, debe 
responder por los perjuicios sufridos por la 
señorita Inés Zuluaga, en el accidente ocu
rrido el día 6 de 'noviembre de 1933. 

lLa cuantía de la indemnización 

Lcis peritos señores Joaquín · González 
Uribe ·y Manuel Lonibana · Villegas, · ávaJua-
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ron los perjuicios en la suma de $ 6,843.75, 
teniendo en cuenta que la señorita Inés Zu-· 
luaga perdió el cincuenta por ciento de la 
capacidad productora por causa de la lesión 
que le quedó. 

El avalúo_ no fue estampillado. La Sala 
había venido sosteniendo la necesidad de 
estampillar los avalúos, por estimar refor
mado el numeral 42 del artículo 1 Q del De-· 
creta ley número 92 de 1932; mas no ex-· 
presamente derogado. Un estudio posterior 
de la cuestión ha hecho concluír que tal 
precepto no tiene vigencia en la actualidad. 
También la Sala de Casación Civil ha esta .. 
blecido que "la Ley 78 de 1935, en su ar
tículo 1;3, suprimió el impuesto de timbre 
para los avalúos judiciales en -general, exi
giéndolo únicamente para los que se rindan 
en juicios de sucesión". En consecuencia es 
aceptable la forma del dictamen de los pe .. 
ritos sobre el avalúo de perjuicios. 

El dictamen de los peritos dice así: 
"Estimamos, de mutuo y común acuerdo, 

que el valor de los perjuicios que sufrirá 
Inés Zuluaga como consecuencia del acci
dente en referencia, es la suma de seis mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos con se-· 
senta y cinco centavos ($ 6,843.75), apre .. 

. ciación para la cual hemos tenido en cuen-· 
ta las -siguientes consideraciones: 

"Inés Zuluaga es una muchacha de unos 
24 años de edad, bien. parecida y revela una 
buena salud. Dicha muchacha, según he
mos podido constatar, vive de su trabajo 
personal, esto es, atiende por sí misma a su 
subsistencia, pues carece de otros parien
tes o allegados que velen por ella. Con mo
tivo del accidente presenta en la actualidad 
la Zuluaga un grave y notorio defecto· en 
la pierna derecha, que no sólo dificulta y 
hace penosa su marcha, sino que afea no
toriamente su presentación personal. Tiene 
igualmente, como consecuencia del acciden .. 
te, una fractura en el brazo izquierdo, el 
cual, en virtud de esa fractura:, tiene una 
presentación notoriamente defectuosa e in·· 
capacita a la víctima para el rendimiento 
ordinario de toda labor manual. 

"Inés Zuluaga es una mujer de la cla'se 
ebr~ra. Bien sabido es que entre nosotros 
l~s mujeres de esta condición social tienen 
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un radio reducido de actividades paTa ga
nar la vida, consistentes generalmente en 
labores esencialmente manuales como esco
gedora de café, costurera, etc., o en aque
llas en las cuales es factor preponderante 
la presentación persona! de la aspirante, co
mo empleada de café, taquillera, etc. Para 
todas estas ocupaciones, que son las habi
tuales en las mujeres que perteneciendo a 
la clase a que nos referimos se ven precisa-
das a atender a su subsistencia, ha queda-
do Inés Zuluaga en condiciones de evidente 
inferioridad, ya que es considerable la in
habilitación gue para tales menesteres su
pone su defectuoso estado actual prove
niente del siniestro de que fue víctima. 
Conceptuamos, como consecuencia de las 
anteriores consideraciones, que las posibi
lidades adquisitivas de la Zuluaga se han 
reducido en un cincuenta por ciento de su 
rendimiento anterior (50 por 100), en vir .. 
tud de los defectos anotados, y de la inha · 
bilidad para el trabajo que ellos determinan. 

"En estas condiciones, calculando en vein
ticinco años más, a partir del siniestro, la 
vida normal de la damnificada; apreciando 
en un peso con cincuenta centavos ($ 1,50) 
el producto diario de las ocupaciones nor
males de la persona a que nos referimos, y 
deduciendo de ese rendimiento el cincuenta 
por ciento en que estimamos disminuída su 
capacidad productora, tenemos el resultado 
siguiente: 
"Producto normal del trabajo de 
la damnificada, en un año a ra .. 
zón de $ 1,50 por día· ......... $ 547.50 

"Disminución de su capacidad pro
ductora por año, a razón del 50 
por 100, calculado por nosotros. 273.75 

"V:alor de tal disminución en los 
25 años en que apreciamos la vi-
da normal de la damnificada. . . 6,843.75 

"Así, pues, tenemos que el valor de los 
perjuicios que sufrirá Inés Zuluaga como 
conse~uencia del accidente de que fue víc
tima será la ya expresada suma de seis mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos con se
tenta y cinco centavos". 

El dictamen anterior es uniforme y está 
explicado y debidamente fundam~ntado. 
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Forma, por tanto, plena prueba, de confor
midad con el articulo 721 del C. J: El monto 
de la indemnización debe ser, pues, de 
$ 6,843.75. 

(En esta parte del fallo el Magistrado 
doctor Cardoso Gaitán expresa su inconfor
midad con el modo de fijación del perjui
cio,· concretado en una suma total por los 
veinticinco años; pues él estima que por ser 
el daño sucesivo, la reparación también de
be serlo; y a propósito reafirma los concep
tos de su salvamento de voto que aparece 
publicado en el número 1926 de la Gaceta 
Judicial). 

En mérito de lq ·expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Gene·· 
rales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,: revoca la sentencia apelada y en 
su lugar resuelve: 

19 La empresa del Cable Aéreo del Nor
te, de propiedad del Departamento de Cal-

\ 
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das, es responsable de los perjuicios causa-· 
dos a la señorita Inés Zuluaga, en el acci
dente ocurrido el seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres, en el trayecto 
compren_dido entre la estación· "Altobonito" 
y la de Manizales. 

29 Como consecuencia de lo anterior; se 
condena al Departamento de Caldas, a pa
gar al doctor Octavio Robledo Avendaño, 
como cesionario de los derechos de la seño
rita. Inés Zuluaga, seis días después de eje
cutoriada esta sentencia, la suma de seis 
mil ochocientos· cuarenta y tres pesos con 
setenta y cip.co centavos ($ 6,843.75), valor 
de los perjuicios ocasionados a la referida 
señorita. 

39 Sin costas. 
·cópiese, publíquese, notifíquese y devuél

vase el expedient~ al Tribunal d~ origen. 

Eleuterio Serna lR.-Aníbal Cardoso Gai
tán.-Pedro A. Gómez Naranjo.-Gustavo 
Górnez · Hemández, Srio; en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de NegociOE 
Generales.-Bogotá, mayo veinticuatro de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en sentencia de fecha ocho de 
junio del año pasado, negó la pensión soli
citada por el señor Antonio Pérez Rincón 
COI!)-0 empleado civil y absolvió a la Nación 
de los cargos de la demanda presentada el 
27 de octubre de 1937 por el doctor José del . 
Carmen Mesa, apoderado del señor Pérez 
Rincón. 

El apoderado de la parte actora interpu
so recurso de apelación y le fue concedido 
en el efecto suspensivo. Tramitado legal
mente en la segunda instancia, sin que se 
observen en el proceso causales de nulidad, 
se pasa a ponerle fin al negocio, previas las 
siguientes consideraciones: 

El fallo negativo del Tribunal se fundó 
en las deficiencias de las pruebas presenta
das, especialmente la relativa a la edad del 
demandante. Durante el término corres~ 

pondiente de la segunda instancia se prac
ticaron a petición del apoderado del intere
sado varias diligencias, con las cuales se 
llenaron las omisiones observadas por el 
Tribunal, como lo anota el señor Procura~ 
dor Delegado en lo Civil en su importante 
concepto rendido en este negocio, en el cual 

- solicita que se conceda al señor Pérez Rin
cón la pensión que solicita. 

Establece el artículo 29 de la Ley 29 de 
1905 que los empleados civiles que hayan 
desempeñado destinos públicos por treinta 
años, tendrán derecho, como pensión de ju
bilación, a la mitad del sueldo del último 
empleo que hubieren ejercido. El artículo 
3Q de la misma ley exige que se comprueben 
los siguientes hechos : 

19 Que en los destinos que han desem
peñado se han ~9mhlcido con honradez Y 

consagración; 
2Q Que carecen de medios de subsisten

cia; 
3Q Que no han recibido pensión o recom~ 

pensa ni están en el goce de ella; 
4Q Que observan buena conducta; 
5Q Que han cumplido cincuenta años ; y 
69 Que como empleados de manejo están 

a paz y salvo con el Tesoro Nacional. 
Los requisitos 19 , 2Q y 4°, aparecen sufi

cientemente acreditados con las declaracio., 
nes de los señores Antonio Ramírez T., An
tonio Quijano Torres, Gustavo Quijano To
rres, Pedro Pablo Delgado, Joaquín Aldana 
y Rafael Argáez, quienes declararon duran
te el término de prueba de la segunda· ins
tancia en forma plenamente satisfactoria. 

Con un certificado del Ministerio de Ha
cien,da y Crédito Público !?e acreditó que no 
ha recibido pensión ni recompensa ni goza. 
de ellas. 

Del análisis de los cargos públicos que 
desempeñó el señor Pérez Rincón se dedu
ce que no ha sido empleado de manejo, y 
aparece además que se encuentra a paz y 
salvo con el Tesoro Nacional. 

A falta de la partida respectiva, se com
probó la edad con las declaraciones de los 
médicos doctores Celedonio Medina Z. y An
tonio Camacho Ruiz, quienes examinaron 
al demandante detenidamente y concluye-

. ron afirmando que tiene más de sesenta 
años de edad, por todos los signos somáti
cos que presenta. Esto aparece corrobora
do por los testimonios de los señores doctor 
Ricardo Hinestrosa Daza, Antonio Ramírez 
T., Roberto J. Barreto y Pedro Pablo Del
gado. 

Aparece comprob~m.do en autos, con las 
certificaciones oficiales respectivas que el 
señor Antonio Pérez Rincón sirvió puestos 
públicos civiles por más de treinta años. 
Tales cargos fueron los siguientes: escri
biente de la sección segunda del Ministerio 
del Tesoro, posesionado el 27 de febrero de 
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1893; Contador de Pensiones de la Paga
duría Central; primer ténedor de •libros de 
la sección 411- del Ministerio del Tesoro; Jefe 
de la sección 4'-' del mismo Ministerio; Ma
gistrado de la Corte de Cuentas; Visitador 
Fiscal de! Departamento· de Cundinamar
ca; Procurador de Hacienda; Visitador· fis
cal del Ministerio de Hacienda; auxiliar de 
la sección del impuesto sobre la renta; ofi .. 
cial 1 Q y oficial de registro del Ministerio 
del Tesoro; Inspector del Censo en Cundi
·naniárca; Jefe de las ~ecciones s~ y 6f!. de 
la Contraloría y Auditor del Magdalena y 
la Guajira. 

El último sueldo devengado fue el de 
$ 170 coino ·auxiliar del impuesto sobre la 
renta de la' Administración de Hacienda 
Nacional de Curtdinamarca. Le correspon .. 
dería la pensión de $· 85 mensuales, de 
acuerdo con la Ley 29 de 1905. Pero como 
el Decreto número 136 de 1932 dispuso en 
su artículo 99 que ninguna pensión pagada 
por el Tesoro Nacional sería mayor de $ 80, 
a esa ~ntidad debe reducirse la cuantía de 
la pensión correspondiente al demandante. 
No es posible acceder a lo pedido por el se
ñor Péréz Rincón y por su apoderado, por
que mientras el Decreto .citado no. haya sido 
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derogado o anulado por la autoridad com
petente tiene ·toda la fuerza legal y debe ser 
cumplido, como lo ha resuelto la Corte en 
numerosos casos. 

Como se han llenado los requisitos lega
les, la sentencia de primera instancia debe 
ser revocada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, revoca la sentencia apelada y en su lu
gar 'condena a la Nación a pagar al se·· 
ñor Antonio Pérez Rincón una pensión de 
ochenta pesos ($ 80) mensuales, desde el 
día veintisiete de octubre de mil novecien
tos treinta y siete, fecha de la presentación 
de la demanda. 

Envíese copia a los señores Ministros de · 
Gobierno y de Hacienda y Crédito Público 
y al señor Contralor General de la Repú
blica. 

Cópiese, notifíquese, publíquese 'y devuél-· 
vase el expediente al Tribunal de origen. 

Pedro A. Gómez Naranjo.-Aníbal Car
doso Gaitán.-lEleuterio Serna R.-Gustavo 
Gómez :Hernández: Srio. en ppdad. 

.~ 
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!P'ara. que pueda cobl!'a.rse ejecutñva
mente una obligación proven.iiente lile 
tlllna decisión del Gobiemo, es indispen
sable que la provilllencÜ!l esté ejecuto
riada y sea defini.tiva. (il\riicllll.los 9112 y 
105~ cl!eH ([) • .11'.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, mayo veinte de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor PedrÓ A.· 
Gómez Naranjo) 

El Ministerio de Correos y Telégrafos, 
por Resolución número · 27 42 de 1938, de
claró civilmente responsable de ·la pérdida 
de unas encomiendas al señor Luis Eduardo 
Díaz Agudelo, contratista de las Líneas del 
Norte, Segundo grupo. En la misma Reso
lución se dijo que una vez ejecutoriada ésta, 
debía consignar el señor Díaz o sus fiado
res, señores Francisco J. Camacho y José 
María Velásquez V., la suma de $ 9,000, 
valor de la indemnización reconocida por la 
pérdida de la encomienda, más la de $ 20 
por concepto de multa. 

El Juzgado Nacional de Ejecuciones Fis
cales_, en auto de fecha cuatro de marzo pa
sado, decretó el embargo preventivo . y la 
retención de dos cuentas pendientes que el 
Ministerio le adeudaba al contratista señor 
Díaz, de la finca llamada "Versall~s", del 
señor Camacho y de un lote de terreno con 
sus edificaciones, de propiedad del señor 
Velásquez, ubicado en esta ciudad. 

Tanto el doctor Otto Barrios Guzmán, 
apoderado del señor Díaz, como el señor Ca
macho apelaron del auto de embargo pre
ventivo y el recurso se les concedió en el 
efecto devolutivo. Tramitado el incidente 
en la Corte, se pasa a resolverlo, previas las 
siguientes consideraciones: 

Conforme al artículo .274 del C. J., la pri
mera condición requerida para decretar un 
embargo preventivo es la de que el acree
dor presente o haya presentado ·prueba, si
quiera sumaria, de la existencia del crédito 
con calidad de exigible. Para que pueda 
cobrarse ejecutivamente una obligación pro
veniente de una decisión del Gobierno, es 
indispensable que la providencia esté ejecu-
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toriada y sea definit~va. (Artículos 982 y 
1059 del C. J.). 

El doctor Barrios presentó ante la Corte 
un certificado del Secretario General del 
Min,isterio de Correos y Telégrafos, fecha
do el diez de abril pasado, que dice así: 

"El suscrito Secretario General del Mi
nisterio de Correos y Telégrafos, en aten
ción a 1o solicitado en el anterior memorial, 
certifica: Que el doctor· Otto Barrios Guz- · 
mán, en su carácter de apoderado del señor 
Luis E. Díaz Agudelo, solicitó dentro de, la 
oportunidad legal la reconsideración y re-· 
posición de la Resolución número 2742 de 
29 de diciembre de 1938, por medio de la 
cual se dedujo responsabilidad a cargo del 
señor· Díaz Agudelo, como contratista. de 
correos, por la pérdida de una .encomienda 
de nueve mil pesos ($ 9,000) y "se le impu
so una multa de veinte pesos ($ 20); y que 
dicha petición se halla al estudio de este 
Ministerio.-D'ado en Bogotá a diez de abril 
de mil novecientos treinta y nueve.-IG. Fo
rero Franco, Secretario General". 

Está comprobado con el anterior certifi
cado que contra la Resolución que sirvió de 
base al embargo se interpuso en tiempo un 
recurso legal y que, por consiguiente, tal 
providencia no es definitiva ni estaba eje
cutoriada el día en que se decretó el men
cionado embargo. En consecuencia, el auto 

- apel'ado es injurídico, porque se dictó fal
tando urio de los requisitos exigidos por el 
artículo 274 del C. J. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
revoca el auto de fecha cuatro de marzo 
pasado, dictado por el señor,. Juez de Eje
cuciones Fiscales de Bogotá y ordena el 
desembargo de los bienes que se mencionan 
en la referida providencia. 

El señor Juez de Ejecuciones Fiscales di
rigirá los despachos relacionados con el 
cumplimiento de' esta decisión de la Corte. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

l?ed.ro A. Gómez Naranjo.- AJIUman Car
doso Gaitán.=Elle1ll!tell."io Serna ~.~G1ll1Stawo 
Gómez lHiernálndez, Srio. en ppdad. 
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liJo contrato celebrado en vh'tud d.s 
ordenanza de autorizaciones especiales, 
debe someterse ai Tribunan da lo Con
tencioso Administrativo. Si este requi
sito no se cumple el contrato queda 
imperfecto, o mejor, no alcanza vida 
jurídica. 

Corte Suprema de Justicia.-'-- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, mayo veinticuatro de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

El presente pleito tiene. los siguientes ba
samentos de h~cho: 

1Q El Departamento de Boyacá contrató 
con la Compañía Agrícola Industrial de di- · 
cha sección de la República la organización. 
y administración de la Lotería de Benefi
cencia y el recaudo del impuesto sobre lo
terías extrañas. 

2Q La mencionada Sociedad cumplió las 
obligaciones contraídas. 

3Q El Gobierno del citado departamento 
dejó de cumplir o cumplió imperfectamente 
sus prestaciones. 

4Q En virtud de la resolución número 3 
de 26 de agosto de 1936 se declaró la cadu
cidad administrativa del contrato. 

5Q En la misma resolución se impuso a 
la Compañía una multa de $ 2,000.00, cuyo 
pago se aseguró mediante hipoteca; 

Apoyado en tales fundamentos, el doctor 
Francisco Mariño Parra, corno gerente de la 
prenornbrada sociedad anónima, domicilia
da en Tunja, promovió demanda ordinaria, 
ante el Tribunal de esa ciudad, para que se 
hiciera la siguiente declaración: 

"Que e·s nula, por falta·de causas legales, 
la resolución número 3 (tres) de veintiséis 
de agosto de mil novecientos treinta y seis, 
de la gobernación del departamento, por la 
cual se declaró. administrativamente cadu
cado el contratq que sob~e organización y 
administración de la lotería de beneficencia 
de Boyacá y recaudación del impuesto sobre 
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otras loterías, 
partarnen~o con la Compañía Agrícola In
dustrial de Boyacá". 

Admitida la demanda se corrió traslado 
de ella al señor Fiscal del precitado Tribu
nal, funcionario que lo descorrió, convinien
do en unos hechos, pero negando otros. Se 
opuso a la acción por estas consideraciones: 

"La Compañía contratista violó la cláu
sula tercera del contrato mencionado por 
cuanto ésta se comprometió, a recaudar el 
impuesto de loterías extranjeras y de fue
ra del Departamento de manera escrupulo
sa; a rendir cuenta exacta y comprobada a 
la Contraloría departamental de los dineros 
recaudados y de las consignaciones hechas 
por tal concepto, y consignar dentro de los 
primeros diez días de cada mes esos dine
ros en la Tesorería :Oepartarnental. 

También violó la mencionada Compañía 
el numeral (D) de la cláusula segunda del 
contrato que lé imponía la obligación de 
poner en conocimiento del público, por ano
taciones hechas· en· los billetes respectivos, 
el día y hora· de los sorteos y lo esencial so-
bre el plan de éste". · 

En sentencia de 9 de diciembre de 1937, 
el Trib~nal de Tunja falló así: 

"A mérito de lo expuesto, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Tunja, en 
Sala de Decisión, administrando justicia en 
nombre de la· República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara que no es nula, 

·por falta de caüsas legales, la Resolución 
número tres (3), de veintiséis de agosto de · 
mil novecientos .treinta y seis, emanada de 
la Gobernación de Boyacá, por la cual se 
declara la caducidad del contrato celebrado 
el veintinueve de julio de mil novecientos 
treinta y cinco con el señor Carlos Julio 
Bernal, corno gerente de la 'Compañía 
Agrícola I~dustrial' sobre organización y 
administración de la lotería de Beneficen
cia de Boyacá y la recaudación o cobro del 
impuesto de· las loterías extranjeras y de 
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otros departamentos". 
Apelado el fallo por el demandante, subió 

el negocio a la Cotre, donde se le dio la tra
mitación propia de esta segunda instancia 
hasta agotar todas las ritualidades legales. 

Como no se observa causal de nulidad, la 
Sala procede a dictar el fallo que le corres
ponde. 

Se considera: 
La existencia legal de la Compañía acto

ra y la calidad de Gerente del doctor Fran
cisco Mariño Parra, están comprobadas con 
la certificación de la Cámara de Comercio 
de Tunja. (Fls. 16, cuaderno de pruebas del 
demandante, primera instancia). 

En el mismo cuaderno, a fls. 17 vta. y si
guientes aparec.e la escritura número 597; 
otorgada ante el Notario primero de Tunja, 
el 29 de julio de 1935. En este instrumento 
debidamente registrado, consta que la Com
pañía estaba obligada a lo siguiente: 

"2(1. ..... ordinal j) . A pagar en la Teso
rería Departamental de Boyacá por men
sualidades vencidas, dentro de los primeros 
quince días de cada mes, cuando el valor 
nominal de la edición sea de seis mil pesos 
($ 6,000.00) o menos, como participación 
que al Departamento corresponde, con <}es
tino a la beneficencia, la cantidad de cua
trocientos diez y seis pesos con sesenta y 
seis centavos ($ 416.66) o sea de cinco mil 
pesos ($ 5,000.00) en el año. Cuando la edi
ción pase de aquel valor, la participación 
que. al Departamento corresponde y que la 
Compañía contratista deberá pagar, se au-. 
mentará proporcionalmente al valor nomi
nal de las edificiones, de manera que cuan
do ésta sea de doce mil pesos ($ 12,000.00) 
la participación alcance a diez mil pesos 
($ 10,000.00) moneda legal en el año)". 

"29 •• • • • ordinal .d). A poner en conoci
miento del público por anotaciones hechas 
en los billetes respectivos,- el día y hora de 
los sorteos y lo esencial sobre el plan de 
éste". · 

39 Por lo que respecta al recaudo del im
puesto de loterías extranjeras y de fuera 
del Departamento, la Compañía contratista 
contrae las siguientes obligaciones, además 
de las que de acuerdo con las leyes y orde
nanzas vigentes corresponden a los emplea& 
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dos de manejo: a) A recaudar el expresado 
impuesto dentro del Departamento, de ma
nera . escrupulosa, ciñéndose en un todo a 
los preceptos de la ley 64 . de mil novecien
tos veintitrés y de la Ordenanza 61 del mis
mo año, en cuanto éstos -no fueren contra
rios a aquéllos. b) A rendir cuenta exacta 
y comprobada a la Contraloría Departamen
tal de los dineros recaudados y de las con
signaciones hechas en la forma y dentro de 
los términos en que debe hacerlo todo em
pleado de manejo al servicio del Departa-

. mento. e) A consignar, dentro de los pri
meros diez (10) días de cada mes, el dinero 
recaudado por tal concepto, deducción he
cha del porcientaje que por honorarios se le 
reconoce a la Compañía contratista y que 
es el veinte por ciento (20 por 100) de las 
sumas recaudadas, en la Tesorería Depar- _ 

-tamental". 
Convien~ para la historia de este fallo 

transcribir los siguientes apartes de la re
solución de caducidad: 

"Para interpretar claramente el numeral 
j) de la cláusula 2" es preciso tener en cuen· 
ta que allí se encuentran dos factores de 
suma importancia y sobre los cuales reposa 
la existencia del contrato: el valor nomi
nal de la edición y el número de ediciones. 
Y es natural que estas sean las bases fun
damentales, ya que de esos dos elementos 
se desprenden las cantidades con que el Le
gislador ha querido ayudar a la beneficen
cia pública. El ordinal j) establece que si 
el valor nominal de la edición es de seis mil 
pesos ($ 6,000.00) o menos la Compañía 
pagará -al Departamento con destino a la 
beneficencia cuatrocientos diez y .seis pe
sos con sesenta y seis centavos ($ 416.66) 
o sea cinco mil pesos ($ 5,000.00) al año. 
Este cálculo permite interpretar que la vo
luntad del legislador departamental fue la 
de autorizar doce sorteos al año. Y si esto 
es así, ¿cómo explicar la cláusula 6(1. que 
permite sorteos semanales, quincenales o 

· mensuales? N o se puede aceptar que en un 
contrato a cuya existencia se ·vincula un 
interés de. tánta importancia como es la be
neficencia pública se estableciera una con
tradicción qué' sólo _traería un favorjtismo 
a una compañía en contra de una Sociedad 
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y de una Institución. Se impone, por lo 
tanto, conforme lo determina el artículo 30 
del Código Civil, tener ~n cuenta el con
texto del contrato para ilustrar el sentido 

, de cada una de sus partes, de manera que 
haya en todas ellas la debida correspon
dencia y aqnonía". " ..... El numeral j) 

·que fija la participación que al Departa-. 
mento corresponde con destino a la benefi
cencia, la funda en el valor nominal de las 
edificiones y en el número de éstas. Y si 
en este numeral estipula cantidad 'precisa 
es sencillamente porque tomó como base 
sorteos fijos y ·cantidades determinadas; 
pero como por la cláusula 611- no puede sa~ 

berse si la Compañía hace sorteos semana
les, quincenales o mensuales ya que ello 
depende de la voluntad del contratista, no 
podría establecerse suma precisa y enton
ces para conocer lo que al Departamento 
corresponde se debe tomar como funda
mento también el valor nominal de las edi
ciones y el número de sorteos que verifique. 
Así, pues, si la Compañía hace un sorteo 
mensual ·de $ 6,000.00 o menos, le corres
ponden al Departamento $ 416.66 mensua
les. Si la edición pasara de $ 6,000.00 au
mentaría proporcionalmente; si hace sor
teoS' quincenales o semanales debería pagar 
según el valor nominal de cada edición o 
sorteo. De otra manera resultaría, y es lo 
que ha sucedido, . que la Compañía contra:. 
tista verificando cuatro ediciones o sorteos 
al mes solamente pagó lo de un sorteo, de
jando ·para sí lo que le corresponde a la be
neficencia en los tres sorteos restantes. y 
cuántas ediciones ha lanzado la compañía 
contratista? En los meses de diciembre y 
enero hizo ocho sorteos por valor de 
$ 4,800.00 cada uno y consignó la suma de 
$ 833.32, debiendo pagar $ 3,333.32. En los 
mese!;! de febrero, marzo, abril, mayo, ju
nio y julio hizo veinticuatro sorteos por va
lor de ocho mil ·pesos cada uno y consignó 
$ .2,729.25 debiendo pagar $ 13,332.20. De 
esto se deduce que la beneficencia dejó de 
recibir sumas de gran consideración y que 
vino a acrecentar la riqueza de una compa-
_, rt' 1 " ' . ma :pa 1cu ar ... 

" ..... Por otro aspecto, las . obligaciones 
contraídas por la Compañía contratista en 
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los numerales a), b) ·y e) del artículo So 
del contrato no han_ tenido · cumplimiento; 
pues no se ha cobrado el impuesto de las 

. loterías extranjeras y de otros departamen
tos y por consiguiente, no se ha rendido 
cuenta a la Contraloría ni se ha consigna
do el dinero .a la Tesorería Departamental. 
Esto se comprueba con los informes de la 
Contraloría del Departamento, de la Teso
rería General y ~1 informe rendido por el 
señor Guillermo Prieto Mariño, empleado 
de la Lotería de Boyacá y con una carta 
del señor Carlos Julio Bernal al señor Con
tralor Departamental". 

" .... Finalmente y para completar la ar
gumentación sobre este punto, se conside
ra que según la ordenanza 15 de 1935, por 
la cual se autorizó al Gobierno para cele
brar el contrato con la Compañía Agrícola 
·Industrial, se fijó claramente el doble ob
jetivo del convenio, que fue simultánea
mente la organización· y administración de 
la lotería de beneficencia de Boyacá y la 
recaudación o cobro del impuesto de lote
rías extranjeras y de otros departamentos. 
Por consiguiente no podía dedicarse el con
tratist~;t a cumplir el primer objetivo del 
contrato, descuidando él segundo de mane
ra absoluta, ni aun con la disculpa dada en 
su carta por el gerente Bernal de que en 
los primeros meses se dedicaron a la orga
nización de la lotería, pues ya se dejó ano
tado cómo el renglón de recaudo del im
puesto sobre loterías extrañas, si en esa 
parte se hubiera cumplido el contrato, hu
biera sido muy provechoso para la benefi
cencia, ya· que a los otros departamentos 
por el impuesto sobre los billetes de Boyacá 
se les ha derivado pingües rendimientos". 

" ..... Tampoco se ha dado cumplimien
to estricto al numeral d) de la cláusula 2 .. 
que impone a la compañía la obligación de 
anotar en los billetes el día y hora de los 

· sorteos. La compañía se conformó con ano
tar el dfa y prescindir de la hora, siendo 
esto de importancia a fin de que el público 
pueda presenciár el sorteo y darse cuenta 
de la manera como él se verifica; para sa
ber si ·.se. hace en· forma honorable" . 

. ,Alrededor de estas mismas causales se 
libró una justa interesante en la cual, los 
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doctores Gabriel Rodríguez¡ Diago y Jesús 
Perilla, apoderados de la Compañía y del 
Departamento, respectivamente, exhibieron 
argumentos de distinto orden para defen
der las pretensiones de sus poderdantes. 

La Sala no se adentra al análisis de los 
importantes alegatos de bien probado, por
que ha observado que la existencia legal del 
contrato, fundamento principal de toda la 
demanda, no se ha acreditado de manera 
plena en el juicio. 

Y para justificar esta premisa, hace las 
siguientes consideraciones: 

A petición del doctor Perilla, apoderado 
del Departamento, durante el término pro
batorio, la Gobernación de Boyacá remitió 
varios folletos que contienen, entre otras, 
las ordenanzas· de 1923 y 1935, y un ejem
plar, debidamente autenticado, de "El Bo
yacense" número 1557, en el cual corre pu
blicado el Decreto 580 de 1934, reglamen
tario de la ordenanza 61 de 1923, y el lla
mamiento a licitación para contratar la ad
ministración de la Lotería de Beneficencia 
de Boyacá. 

La ordenanza 61 de 1923 (mayo 3), es
tableció en Boyacá la "Lotería de Benefi
cenCia", Y. en el artículo 7 dijo: "Las bole
tas, cédulas o billetes de Lotería, distintos 
de la creada por esta ordenanza, estarán 
sujetos a las siguientes tarifas y condicio
nes: 

"a) Las procedentes de empresas domi
ciliadas en el Exterior y que sean vendidas 
en el territorio del Departamento, pagarán 
un impuesto igual al cincuenta por -ciento 
(50 por 100) d~l valor de la boleta, cédula 
o billete; 

"b) Las procedentes de empresas nacio
nales, el impuesto será del veinte por cien
to (20 por lOO) del valor de las boletas, cé
dulas o billetes que se vendan en el terri
torio del Departamento". 

Se expidió después la Ley 64 de 1923 
(octubre 20), a la cual pertenecen los si
guientes artículos : 

"Art. 1° Sólo los departamentos podrán 
establecer, desde la promulgación· de la pre
sente ley, una lotería con premios en dine
ro, y con el único fin de destinar su pro
ducto a la asistencia pública. 
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"En los departamentos en que el produc
to de las loterías tenga destinación al ser
vicio de la instrucción o de las obras públi
cas; se respetará esa destinación. 

"Los contratos que celebren los departa
mentos en desarrollo de esta Ley deberán 
someterse a licitación pública, y en ella se 
entenderá como mejor propuesta la oferta 
de una mayor participación en el valor de 
ca·da sorteo para la asistencia pública del 
respectivo departamento". 

"Art. 3o. Las loterías que existen en la 
actualidad en algunos departamentos, des
tinadas exclusivamente a fines de benefi"' 
cencia, podrán continuar funcionando con 
la misma organización ·que hoy tienen". 

"Art. 4o Facúltase a los departamentos 
para prohibir y reglamentar las loterías 
en su territorio, y para prohibir en él la 
circulación y venta de billetes de loterías 
extranjeras o de las de otros departamen
tos o para gravarlas hasta con un diez por 
ciento (10 por 100) del valor nominal de 
cada billete. Este gravamen ingresará ín
tegramente al fondo de la beneficencia pú
blica". 

El artículo 5o del decreto número 580 de 
1934 dice: "Procédase a sacar a licitación 
privada, por convenir mejor a los intereses 
del Departamento, el contrato, de adminis
tración de la lotería qe beneficencia de Bo
yacá, para lo cual se publicará en oportu
nidad el respectivo pliego de cargos". 

La póliza para la escritura respectiva fue 
del ·siguiente tenor, como puede verse en 
"El Boyacense" número 1557 citado: 

"Los suscritos, a saber: X. X., en su ca
rácter de gobernador del departamento de 
Boyacá, en nombre y representación de la 
junta administradora de la Lotería de Be
neficencia, y N. N., varón, mayor de edad, 
de esta ·vecindad y con capacidad legal pa
ra obligarse, en sti propio nomb:re, han ce
lebrado el siguiente contrato, en virtud de 
la adjudicación hecha por la junta admi
nistradora de la Lotería de Beneficencia de 
Boyacá: 

"N. N:, en su carácter de rematador se 
obliga a administrar independientemente 
dicha empresa por el término de cuatro 
años .contados desde la fecha ·en· que se 
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efectúe el primer sorteo y se obliga asímis
mo a pagar al tesoro departamental el ca
non de arrendamiento correspondiente y 
que se establecerá más adelante. 

"El rematador o contratista se obliga a 
rifar hasta el 60 por 100 o más del valor 
total de los billetes y se obliga a conside-· 
rar vendidos en su totalidad éstos para los 
efectos fiscales consiguientes. 

"El contratista se obliga al pago del im
puesto de defensa nacional establecido por 
la ley 12 de 1932 y a pagar· al departamen
to de Boyacá un canon de arrendamiento 
por sorteo equivalente al 10 por 100 del va
lor total de los billetes, siempre que la lo
tería sortee suma igual o mayor del 60 por 
100 de dicho valor total; o se obliga a pa
gar al departamento el 14 por lOO de este 
mismo valor total cuando la suma sortea
da sea menor del 60 por 100 del mismo va
lor total ya expresado. 

"El gobierno de Boyacá admite que este 
canon de arrendamiento por sorteo, sea pa
gado hasta con treinta días de plazo des
pués de efectuarse cada sorteo, siemp~e 
que al rematador no le sea posible reunir . 
inmediatamente los valores en giro a su fa_ 
vor que estén en tránsito o pendientes en 
las dependencias de la empresa. 

"Los billetes de la lotería de Beneficen
cia de Boyacá no tendrán validez si no es
tuv-ieren sellados con el siguiente sello. 
(Aquí el sello simplificado). 

"El rematador o contratista se obliga a 
anunciar con anticipación las fechas y si
tios de la ciudad o ciudades en que hayan 
de efectuarse los sorteos ordinarios, extra
ordinarios o simplemente extras, los cua
les serán verificados y autorizados por las 
autoridades que designe ia gobernación del 
departamento. El contratista no podrá efec
tuar más de cuatro sorteos extraordinarios 
durante el año y para este fin'' tendrá que 
comunicar a la junta. administradora con 
60 días de anticipación. a la 'fecha 'ilel sor
teo extraordinario que · se proponga efec
tuar. 

"Todo plan inicial qe sorteos necesitará 
de. la aprobación de la junta· administrado

·ra ciñéndose estrictamente· a lo dispuesto 
por la ley 64 de 1~2a· sobre la distribución 
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del 64 por 100 en· premio de los billetes 
vendidos. 

"El- gobierno de Boyacá autoriza al con
tratista para hacer. uso de sistemas usua
les o ·de otros que sean patentados por el 
ministerio de industrias · y l~ ·presidencia 
de la república. Asímismo se obliga a coad
yuvar con la influencia oficial a la mayor 
propaganda por medio de los funcion~rios 
de su dependencia en los . municipios y a 
conceder franquicia telefónica a la empre
sa para la rápida comunicación de los ser
vicios de la misma. 

"Esta lotería podrá llamarse más tarde 
'Rifa' ·Departamental de Beneficencia de . 
Boyacá'. 

"El rema tador o contratista presenta pa
ra responder de sus obligaciones una cau
ción constituída sobre finca o fincas, libres 
de todo censo, gravamen, condiciones reso
lutorias, etc., o a una prenda de .valores 
que han sido avaluados previamente por la 
junta administradora en una suma por lo 
menos de ..... . 

"El.rematador se obliga a coadyuvar con 
la gobernación al cumplimiento de los ar
tículos 7Q; 8Q, 10 y 11 de la Ordenanza 61 
de 1923 que se refieren a los impuestos exi
gibles a las rifas o loterías establecidas por 
particulares. 

"El presente contrato podrá ser transfe
rible con· autorización de la junta adminis
tradora de la Lotería de Beneficencia de 
Boyacá.-Tunja, 11 de diciembre de 1934. 
El Gobernador del Departamento, H. Sala
manca". 

Vino después la ordenanza número 15 de 
1935 ·(julio 13) "por la cual se autoriza al 
gobierno para celebrar un contrato", la cual 
en el artículo 1Q dijo: "Autorízase al go
bierno del departamento para celebrar con 
la . Compañía Agrícola Industrial dé esta 
ciudad ~1 contrato para la organización y 
administración de la Lotería de Beneficen
cia de Boyacá y la recaudación o cobro del 
impuesto de loterías extranjersa y de otros 
departamentos, de acuerdo con la ley 64 de 
1923, contrato que quedará constituído en 
las siguientes cláusulas: (son doce estas 
cláusulas). 



178 GACETA 

En este contrato se expresó lo que sigue 
en la cláusula primera: 

"El Gobierno de Boyacá, debidamente 
autorizado por la ley 64 de 1923, por la or
denanza 61 del mismo año y por la junta 
de beneficencia antes citada da: o delega a 
la Compañía Agrícola Industrial de Boya
cá, mencionada ya, representada por su ge
rente señor Carlos J. Berna!, mayor y veci
no de esta ciudad de Tunja, la organización 
y administración de la Lotería de Benefi
cencia de Boyacá y la recaudación o cobro 
del impuesto de loterías extranjera y de 
otros departamentos, creados por la misma 
ley 64, citada, por el término de cuatro 
afios contados· desde el día en que se veri
fique el primer sorteo de la lotería". 

Si el contrato se formalizó en virtud de 
la ordenanza éspecial de autorizaciones ex
plícitas y detalladas, era de obligatorio 
cumplimiento enviarlo al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo. 

Aunque en el caso de autos el contrato 
se celebró mediante una póliza que en la 
Ordenanza dio la Asamblea, con todo, era 
necesario que una entidad distinta· exami
, nara ,si había conformidad entre las cláu
sulas de la convención .y lo ordenado por la 
Corporación departamental. Esa entidad 
existe, y es el Tribunal de lo Contencioso. 

El artículo 42 de la ley 130 de 1913 es de 
este tenor: "Los Tribunales Administrati
vos seccionales tienen, además, las siguien
tes funciones : 

"a) Decidir acerca de la conformidad de 
los contratos celebrados por los Goberna
dores de los Departamentos de sus respec
tivas jurisdicciones, con las autorizaciones 
dadas por ordenanzas especiales". 

Es esta una formalidad esencial para que 
el Gobernador pueda dar su consentimiento 
legalmente, de suerte que si este requisito 
no se cumple, el contrato queda imperfecto, 
o mejor, no alcanza vida jurídica. Es que 
los departamentos como personas jurídicas 
de derecho público no pueden obrar sino 
por medio de otras personas, cuyos actos 
están sometidos a las leyes que les señalan 
las atribuciones y la manera de ejercerlas. 
De otro lado, pa.ra ·que un contrato se pue
da reputar com()l fu~nte de. derechos y obli-
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gaciones es necesario que se haya celebra-
do legalmente como lo dice el artículo 1602 
·del ·c. C. Si el Tribunal de lo Contencioso 
tiene el deber de examinar si el represen
tante obró dentro del radio de las atribu
ciones que le señaló la respectiva ordenan
za de autorizaciones, es claro que dicho re
presentante está obligado a obtener aquel 
concepto. Sin cumplir esta formalidad el 
Gobernador no podría comprometer al De
partamento. 

Se trataba de una demanda sobre perjui
cios, por violaciones de un contrato que se 
había celebrado por un departamento, en 
virtud de autorizaciones especiales y no se 
había sometido al dictamen del Tribunal de 
lo Contencioso. Dijo la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema en senten
cia de once de diciembre de 1936: 

"Cuando un contrato está sujeto a la 
observancia de ciertas formalidades espe
ciales, es solemne, de manera que sin ellas 
-no produce ningún efecto civil. (Art. 1500 
del C. C.). El contrato celebrado por el se
ñor Gutiérrez con el Departamento de Cal
das estaba sujeto, como ya se ha visto, a la 
formalidad especial de la revisión del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo de 
Medellín, y como esta formalidad no se 
cumplió, tal contrato no tuvo existencia 
jurídica ni de él se pueden derivar accio
nes ~iviles. En otros términos, como el 
contrato no se celebró legalmente, porque 
le faltó el cumplimiento de una formalidad 
indispensal;>le para su validez, no puede 
sostenerse que sea una ley para las partes 
contratantes, como lo establece el artículo 
1602 del c. c.,· que es la disposición que en 
primer término s!rve de apoyo al deman
dante". (Gaceta Jmllll~CiaB de la Corte, nú~ 
meros 1920 y 1921, pág, 756, 21), column&.). 

Al leer la demanda se comprende que 
ella está basada en la existencia del con
trato contenido en la escritura número 597 
de fecha veintinueve (29) de julio de 1935, 
de tal suerte que si· éste no se perfeccionó, 
la situación de derecho que con base en él 
se alega carece de existencia. Porque si no 
existe el contrato, la acción que con fundag 
·mento en él se invoc&, carece de soporte. 

Siendo todo ello así, la declaración impe-
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trada en el libelo no puede considerarse en 
el fondo, puesto que no es posible declarar 
la nulidad de una caducidad recaída sobre 
un contrato inexistente. 

La situación de hecho proveniente del 
contrato imperfecto no es materia del pre
sente juicio, por lo cual la Sala no -encara 
en este fallo tal cuestión. 

En vista de las consideraciones expues
tas, la Sala de Negocios Generales de la 
Corte, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori-

-· 
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dad de la ley, revoca la sentencia apelada, 
y en su lugar decide: 

N o es el caso de hacer la declaración so
licitada. en la parte petitoria de ·la demanda, 
quedando en consecuencia absuelto el De
partamento demandado. 

Publíquese, notifíquese, ·cópiese y de
vuélvase. 

Pedro A. Gómez Naranjo-.Eleuterio Ser" 
na R.-Aníbal Cardoso Gaitán. - Gustavo 
Gómez Hernández, Srio: en ppdad. 
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IINIDEMNII ZACIION 

- :n..-Ni el Jlliereclb.o cGmún, ni Ras disposicio
nes que forman el derec~o social en Colombia, 
han dicho lo que debe entenderse por enfer
medad profesional ni nas clases que debel!l de
terminarse, ya que en ellas varían según el 
clima y la calidad del trabajo. - 2.--!La Or
denanza (48 de 1935 de na Asamblea de An
tioquia), constituye la mejor etapa de la jus
ticia social en Colombia, y su doctrina va más 
adelante que la establecida por la ley de ac
cidentes de trabajo, pues de acuerdo con ésta, 
para invocar la indemnización por accidentes, 
es requisito esencial la demostración de que 
tal hecho se ha producido por causa y con 
ocasión del trabajo. Ocurre lo contrario· en la 
Ordenanza 48, donde basta solamente que la 
enfermedad se presente, asi corresponda a la 
categoría de las comunes no ocasionadas por 
causa del ti-abajo. - 3.-JJ.)entro de lo que la 
ley entiende por accidente de trabajo, puede 
establecerse en concreto que determinada en
fermedad, como la que resulta de la actividad 
profesional, mediando un suceso imprevisto y 
repentino por causa y con ocasión del trabajo, 
constituye accidente de trabajo; pero en abs
tracto esa apreciación resulta dificil de admi
tir, mientras no se haya establecido por medio 
.de la prueba plena resultante del examen mé
dico, la necesaria relación de causalidad que 
debe existir entre el trabajo y la enfermedad. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, diciembre seis de mil no
vecientos treinta y C!cho. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

Ante el Tribunal Superior de Medellín, 
José Vicente Ossa promovió juicio ordina 
rio contra el Departamento de Antioquia, 
para que se obligara a la entidad deman
dada, con fundamento en las leyes 57 de 
1915, 133 de 1931 y en la Ordenanza nú
mero 48 de 1935 a reconocerle, como indem
nización, dos años de salario, al precio de 
un peso, cinco centavos diarios, si de acuer
do con los médicos la enfermedad que pa
decía él era de las que la ley llama profe
sionales, o en subsidio, a pagarle el salario 
de un año al mismo precio y por igual con
cepto. 

Como hechos adujo los siguientes: 
Que desde el 7 de enero de 1935 hasta el 

30 de junio de 1936 trabajó en la sección 
de obras públicas departamentales; que, du
rante el tiempo que estuvo· como trabaja
dor, adquirió una enfermedad de carácter 
crónico; que hizo la respectiva solicitud 
ante la Secretaría de Hacienda y ésta le 
concedió una indemnización equivalente al 
valor de tres meses de salario; que como la 
enfermedad continuara, le pareció injusto 
lo reconocido, porque la Ordenanza 48 en 
su artículo 1Q le da derecho a dos años de 
salario. 

Al descorrer el traslado, el señor Fiscal 
· del Tribunal propuso la excepción perento
ria de cosa juzgada que el Tribunal trami
tó como dilatoria y en providencia de trein
ta de septiembre de 1937 la declaró no pro
bada, 

Con fecha 18 de julio del presente año, 
el Tri~unal desató la litis, negando las pe-
ticiones de la demanda. _ 

Por apelación interpuesta por el actor, 
vino el negocio a la Corte, donde ha llega
do el momento de decidirlo. 

Se considera: 
. Para invocar el derecho de indemniza

ción por accidentes de trabajo o enferme
dad, es requisito esencial la demostración 
de que el accidente o la enfermedad se han 
producido -por causa y con ocasión del tra
bajo. 

Por incapacidad debe entenderse toda· le
sión o perturbación permanente o pasajera 
que imposibilita o disminuye, temporal, 
permanente o' definitivamente la actividad 

·del obrero, ya para todo trabajo o para el 
habitual suyo. 

Importa igualmente, para fijar la acción 
y la cuantía de la indemnización en el acci
dente de trabajo, establecer si el accidente 
proviene de un hecho imprevisto y · repen
tino o si puede imputarse culpa al patrón. 
Si se trata de lo primero, ·solamente hay 
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lugar al pago de perjuicios materiales, y la 
acción se norma por la ley de accidentes de 
trabajo, en armonía con la 133 de 1931; si 
existe un hecho culposo, la obligación se 
rige por las leyes de derecho común. 

Según las pruebas de la demanda, se 
acredita de acuerdo con los ·certificados de 
los doctores Arango Tamayo, Betancur To
ro, Berna! Moreno y Antonio Mesa, que Jo
sé Vicente Ossa está padeciendo una enfer
medad que los médicos Arango Tamayo y 
Berna! Moreno definen como "un ex-oftal
mos". 

Estos certificados no establecen los ele
mentos constitutivos del accidente de tra
bajo, pero sí señalan una enfermedad pos
terior al tiempo en· el cual estuvo Ossa al 
servicio del Departamento, razón por la 
cua] no es el caso de entrar a examinar las · 
disposiciones de la ley 57 de 1915, máxime 
si la demanda establecida por Ossa tiende 
al reconocimiento de indemnización por en
fermedad profesional, lo cual no está esta. 
tuído en la's leyes 57 de 1915 y 133 de 1931, 
pues estas I~yes excluyen toda clase de en-· 
fermedad, así sea la común o la profesional. 

También apoya su derecho. el actor en el 
artículo }9 de la Ordenanza 48 de 1935 de 
la Asamblea de Antioquia. . 

El derecho de auxilio creado pof la Or
qenanza Departamental tiene su causa en 
la disminución de la eficacia para el traba
jo, motivada por la enfermedad del em
pleado u obrero al servicio . del. Departa
mento. 

Consagran tales disposiciones que los 
empleados u obreros que presten servicios 
en el departamento, en caso de enferme
dad, gozarán de un auxilio hasta: de seis 
meses de salario, más la asistencia médica 
y las drogas necesarias, pero si la enferme
dad fuere de las que la ley llama profesio
nales, la cuantía del auxilio será igual al 
salario de uno o dos años, según que la dis
minución de la eficacia para el trabajo sea 
total o definitiva. 

Esa Ordenanza constituye la mejor etapa 
de la justicia social en Colombia, y su doc
trina va más adelante · que la establecida 
por la ley de accidentes de trabajo, pues de 
acuerdo con ésta, como antes se dijo, para 
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in\mcar la indemnización por accidentes; es 
requisito esencial la demostración de que 
tal hecho se ha producido . por c~usa y con 
ocasión del trabajo. Ocurre lo contrariq en 
la Ordenanza 48 donde basta solamente que 
la enfermedad se presente, .así corresponda 
a la categoría de las comunes no ocasiona
das por causa del trabajo. 

El auxilio de enfermedad establecido por 
leyes especiales y por ordenanzas tiene su 
fundamento en la teoría del riesgo, en vir
tud de la cual se prescinde de toda idea de 
culpa, y para que la obligación se deba bas
ta que haya una relación de causalidad en
tre la actividad de la Empresa y el perjui-. . . 
cio sufrido· por la víctima. 

El riesgo en el contrato de trabajo es una 
obligación contractual, porque si el arren
damiento de servicios es un verdadero con
trato, es lógico· que aquél existe mientras 
subsista el contrato. Disuelto éste por ter
minación del tiempo para el cual se pactó, 
es claro que las obiigaciones del riesgo o 
enfermedad desaparecen. 

En el caso de .autos se ha establecido: 
que José Vicente Ossa fJ.Ie obréro del de
partamento; que durante el tiempo en que 
lo fue no sufrió ningún ·accidente de tra
bajo; que el 30 de junio de 1936 fue sus
pendido por asuntos económicos; que el día 
en que. abandonó el trabajo estaba en per
fecto estado de salud (fls. 1, 2 y 3). 

La obligación que tenía el departamento, 
determinada por el riesgo de enfermedad, 
estaba ligada al tiempo en que Ossa fuera 
obrero al servicio de la entidad departa
mental; porque finalizado el contrato de 
arrendamiento de servicios, es inútil invo
car el auxilio de enfermedad, ya que enton
ces se perdería la relación que debe existir 
entre causa y efecto como hechos ·conexos 
e inseparables del título de la obligación. 

Sobre la acción por enfermedad profe~ 

sional citada por Ossa y de que hace rela~ 
ción la Ordenanza 48, se observa: 

Ni el derecho. c'bmún,. ni las disposiciones 
que forman el derecho social en Colombia, 
han dicho lo que debe entenderse por en
fermedad profesional ni las clases que de
ben determinarse, ya que ellas varían se
gún ~l clima y la calidad del trabajo. 
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La enfermedad profesional se diferenf!ia 
de la común en que ésta es ocasionada en 
algunas veces por causas distintas del tra
bajo, mientras que aquélla tiene como úni~ 
ca causa el trabajo a que está destinado el 
obrero. Hay actividades profesionales que 
determinan fatalmente una intoxicación en 
el organismo, por ejemplo, el saturnismo en 
los tipógrafos. ' 

Dentro de lo que la ley entiende por acci
dente de trabajo, puede establecerse en 
concreto que determinada enfermedad, co
mo la que resulta de la actividad profesio
nal, mediando un suceso imprevisto ,Y re
pentino por causa y con ocasión del traba
jo, constituye accidente de trabajo; pero 
en abstracto esa apreciación resulta difícil 
de admitir, mientras no se haya estableci
do por medio de la prueba plena resultante 
del examen médico, la necesaria relación de 
causalidad que debe ~xistir entre el trabajo 
y la enfermedad. 
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Con las pruebas traídas por el demane 
dante ni siquiera se intentó demostrar si la 
enfermedad sufrida era común o profesiod 
nal o .si los motivos de la lesión o perturba
ción eran permanentes o pasajeros y entra
ñaban disminución de la actividad de tra~ · 
bajo de una manera temporal,, permanente· 
o -.definitiva. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, confir
ma la sentencia re.currida. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y de
vuélvase. 

Ele.uterio Serna JR.-.Aníbal Ca1ri!lloso Gai~ 
tán.-Pedro A. Gómez Naral!lljo.=G1lllstavl{]) 
Góm~z Hernández, Srio. en ppdad. 
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COMlP'lE'll'!ENCli.A\ DIE IL.A\ S.A\IL.A\ l[ll!VJllL DIE liJNW.A\ !NS'.ll.'.A\NCJIA 

li..-!El artículo 40 del C. JI'. atribuye a la 
Sala Civil de liJnlca IIil.stancia 'el conocimien
to de las "controversias provenientes de 
contratos celebrados o .que celebre la Nación 
con cualquier entidad o persona, aunque la 
Nación haya transferido, en todo o en parte, 
sus derechos. .A\l referirse la disposición a 
los contratos celebi'ados dijo relación a aque
llos que, al tiempo de expedil'Se la ley, ya 
Ííábñan entrado en vigor; y cua111do lllflribuyó 
llli conocimiento a dicha Sala, dl!l los contra
tos que cl!liebre Ua Nación, se R'efl!rió a los 
que con posterioridad a la ley Sl!l celebrasen 
con todas las foi'maildades legales. - 2.
'lrratándosé de un precontrato o prtoyecto de 
conti'ato, el !Estado, en su calida«ll «l!e entlll 
colectivo, yepresentado POR' entñda«lles ,diver
sas, para obligarse contractualmente requie
re l!li concurso de todas lllsas entidades; mil!ln
tras no existan esos requisitos y fol'malida- · 
dl!ls legales no puede hablarse de· contrato 
perfecto. !En consecuencia, la Sala Civil de 
liJnica linstancia de la Corte Suprema de 
Justicia, carece de competencia para illl co
nocimiento de tales asuntos. 

Corte Suprema de' Justicia.-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, febrero diez y siete de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna· R.) 

Para resolver sobre la aceptación de la 
presente demanda, la Sala considera: 

El artículo 40 del C. J. atribuye a la Sala 
Civil de Unica Instancia el conocimiento de 
las "controversias provenientes de contra
tos celebrados o que celebre la Nación con 
cualquier entidad o persona, aunque la Na
ción haya transferido, en todo o en parte, 
sus derechos". 

Al referirse la disposición a los contratos 
celebrados dijo relación a aquellos que, al 
tiempo de expedirse la ley, ya habían en
trado en vigor: y cuando atribuyó el cono
cimiento a dicha Sala de los contratos que 
celebre la Nación, se refirió a los que con 
posterioridad a la ley se celebrasen con to
das las formalidades legales. 

En el presente caso se demanda a la Na
ción por el doctor Manuel Uribe Afanador 
ante la Sala Civil de Unica Instancia para 
que se condene a la entidad demandada al 
pago de los perjuicios que haya podido cau
sar al demandante con perturbacionse ve
rificadas en las Minas de Supía y Marmato 
que el demandante estima haber tenido en 
arrendamiento en virtud de lo estipulado en 
el proyecto de contrato de 15. de junio de 
1935~ celebrado con el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, el que acompaña en 
copia. 

En la cláusula décimasexta de ese pro
yecto se dijo: . 

"Este contrato requiere para su validez 
la aprobación. del Poder Ejecutivo previo 
concepto favorable- del . Consejo de Minis
tros y la revisión del Consejo de Estado pa
ra qUe decida si está ajustado a las autori
zaciones legales, y deberá ser publicado en 
el Diario Oficial dentro del término señala
do en el artículo treinta y cinco (35) del 
Código Fiscal ... " 

Y en la cláusula décimacuarta se había 
expresado: 

"En caso de que el contrato a que se hizo 
mención anteriormente fuere improbado por 
el congreso el presente convenio terminará 
cuando el gobierno lo determine, dando avi
so al contratista con término no menos de 
sesenta días (60) ... " 

El mismo demandante se expresa así en 
el hecho 16Q del libelo de demanda: 

"A pesar de que el proyecto de contrato 
a que hice mención en los puntos anterio
res había sido ampliamente discutido y es
tudiado por el Ministerio de Industrias y 
Trabajo y aceptado como la única solución 
equitativa y conveniente para los intereses 
de la Nación, estando listo para ser perfec
cionado entró al Ministerio el señor doctor 
Gonzalo Restrepo, y sin ninguna razón se· 
ria que lo justificara, rechazó tal solución 
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ya aceptada y dietó, en cambio, la resolu
ción 110-bis del presente año, por medio de 
la cual se me ordenó la entrega de las mi'
nas y demás bienes arrendados el día 1 Q de 
julio del año en curso". 

De lo transcrito se desprende claramente 
que no se trata de un contrato celebrado, es 
decir, perfeccionado, sino más bien de un 
precontrato o proyecto de contrato, pues 
para que fuera contrato perfecto era nece
sario el cumplimiento de otras formalida
des legales, sin las que el negocio no era 
contrato todavía, ya que le faltaban ade
más de los requisitos de aprobación por el 
Organo Ejecutivo, precio concepto favora
ble del Consejo de Estado la aprobación del 
Congreso, y, además, otros requisitos for
males, como la elevación a escriturá pública 
y la publicación P.n el Diario Oficial. 

Quiere esto decir que el Estado no había 
prestado su consentimiento para que el con
trato pudiera ser considerado como perfec
to, por no haberse llenado todos los requisi
tos y formalidades legales para las nego
ciaciones en que él interviene como contra
tista, porque en su calidad de ente colecti
vo, representado por entidades diversas, el 
Estado, para obligarse contractualmente, 
requiere el concurso de. todas esas · entida
des, y que c_ada una de éstas presente el 
suyo ajustado a las exigencias de la ley. 
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Esta es la razón por la cual la misma 
Sala Civil de Unica Instancia expresó en 
pr~videncia de 11 de octubre de 1938: "Sin 
la práctica de todos estos· actos solemnes, 
sin la colaboración de todos los funciona
rios competentes para el caso, en los térmi
nos de la ley, el Estado no queda ligado con
tractualmente, porque, por la fuerza de los 
mandatos legales, su consentimiento no se 
ha manifestado todavía. Por su propia na
turaleza de ente colectivo, el Estado no 
puede manifestar su consentimiento por un 
acto simple, en un solo momento, y sin un 
proceso especial que requiere el concurso 
de muchos actos consecutivos y de muchas 
personas, sin. lo cual nada está perfecto ni 
acabado". 

En consecuencia, la Sala . Civil de Unica 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia, 
se abstiene de aceptar la demanda propues
ta por el doctor Manuel Uribe Afanador 
contra la Nación, por ser incompetente, ya 
que no le está atribuído el conocimiento de 

.esta clase de asuntos. 
1 

1 

Devuélvase dicha demanda, con todos sus 
antecedentes al interesado. N otifíquese. 

JEleuterio Serna JR.-Gunstavo Gómez lH!er
nández, Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, octubre veinticuatro de 
mil novecientos treinta y ocho. · 

El Ministerio de la Economía Nacional 
ha remitido a la Corte el expediente que 
contiene la propuesta de exploración y ex
plotación de petróleos presentada por el se
ñor Evaristo Obregón Arjona y referente· a 

· un terreno sito en el Territorio V'ásquez, 
para que se decida sobre la oposición for
mulada por el Departamento de Boyacá. 

La Sala de Negocios Generales, antes de 
empezar a tramitar el asunto, resolvió oír 
previamente al señor Procurador de la Na-

ción, quien se expresó así: 
"A la propuesta de explotación de petró

leos presentada por. el señor Evaristo Obre
gón Arjona y referente a un lote en juris
dicción del municipio de Bolívar y en la 
del Territorio Vásquez, en el Departamento 
de Boyacá, se opuso el Departamento con 
base en el derecho preferencial que le fue 
otorgado por las leyes 29 de 1921 (artículo 
29 ) y 110 de 1922 (artícttTo 99), para la efec
tividad del cual formuló desde el día 25 de 
brero de 1922 una propuesta de contrato 
por conducto de su representante, doctor 
Celso Rodríguez Olarte, aceptada el día 16 
de julio de 1924. 

"En el presente caso no hay propiamente 
controversia sobre la propiedad del petró
leo, que se reconoce como del dominio de la 
Nación. El opositor se funda en que debe 
ser preferido, según lo dicho antes, en la 
celebración de los contratos de explotación 
de los hidrocarburos, existentes en los bal
díos que le fueron cedidos por las leyes 10 
de 1882, 68 de 1890 y 96 de 1896. Como se 
ve, la adjudicación de estas tierras al De
partamento de Boyacá fue posterior al 28 
de ·octubre de 1873, fecha de la reserva del 
subsuelo por parte de la Nación, y por tanto 
dicha adjudicación abarcó tan sólo la super
ficie. 

"En la ResoluciÓn proferida por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 4 de abril 

1 de 1893 en cumplimiento de las leyes últi
mamente citadas se tuvo sin duda en cuen
ta dicha circunstancia al expresarse : 'El 
Gobierno transfiere desde ahora la propie
dad y el dominio de las 100,000 hectáreas 
cedidas al Departamento de Boyacá, y la 
adjudicación se hace con las reservas y 
condiciones establecidas por las leyes sobre 
la materia'. A la sazón estaban en pleno 
vigor las disposiciones fiscales sobre re
serva del subsuelo. 

"Por tanto; si no hay controversia sobre 
la propiedad del subsuelo petrolífero, si lo 
que debe decidirse es la preferencia entre 
distintas propuestas de exploración y explo
tación de petróleos de reconocida propiedad 
nacional, parece que esta cuestión debe so
lucionarse dentro del campo administrativo 
sin' que la Corte tenga jurisdicción en el 
particular. De acuerdo con el artículo 5° de 
la Ley 160 de 1936 corresponde, en efecto, 
a la Corte Suprema, en Sala de Negocios Ge
ne),'ales, conocer de las oposiciones a las pro
puestas de contrastes de petróleos cuando 
aquéllas versen sobre la propiedad de éste. 
En el presente caso, tanto el proponente co
mo el opositor parte del principio de la pro
piedad de la Nación sobre el subsuelo de las 
tierras de que se trata, lo que parece excluír 
la competencia de la Corte para conocer en 
este negocio de acuerdo con la disposición 
que acaba de citarse". 

Este concepto del señor Procurador ar
moniza a cabalidad con los términos del ar
tículo 5° de la Ley 160 'de 1936. Dice así 
este artículo en la parte pertinente: "Si den
tro del término señalado en el inciso segun
do de este artículo se formulare oposición en . 
cuanto a la propiedad del petróleo. . . . . . se 
enviará con los documentos que la acompa
ñan, como también el asunto de oposición y 
las pruebas en que se apoya (todo esto con 
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carácter devolutivo) a la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema ...... " 

Según los antecedentes de esta disposi
ción, en el juicio sumario se trata de ver si 
es o ~ó fundada la oposición de quien pre
tende derecho Bn el petróleo. Aunque no 
se falle sobre dominio, siempre es preciso 
tener en cuenta los títulos que sobre per
tenencia presente el opositor. 

Ahora bien, como lo dice el señor Procu
rador Del~gado en el Civil, el Departame_n
to de Boyacá no se presenta diciendo que €S 
propietario del petróleo, sino manifestando 
que tiene derecho a una preferencia, lo cual 
se debe decidir administrativamente. 

Motivos de preferencia establece también 
el artículo 16 de la Ley 37 de 1931, y sin em
bargo las disputas que alrededor de ello sur
gen no corresponde decidirlas privativamen
te a la Sala de Negocios Generales de la Cor
te Suprema de Justicia. 

En el artículo 72 del Decreto número 1270 
de 1931, reglamentario de la prenombrada 
Ley 37, se dice: "Si dentro del término se
ñalado en el inciso 2? del artículo 26 de la 
Ley de Petróleo y 3'~ del present€ artículo 
se formulare oposición en cuanto a ·1a Pro
piedad del petrólBo o en cuanto a derechos 
que tengan por fundamento dicha propie
dad, acompañándola de las pruebas de que 
tratan los mismos 29 y 3'·', se dará cumpli
miento a lo dispuesto en el inciso 49 del di
cho artículo 26". 

La disposición, del Decreto se refiere a 
derechos que se funden en la propiedad, o, 
mejor, se refiere a las oposiciones de quie-
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nes a nombre y en lugar del propietario in
vocan los derechos de éste. 

No ocurre esto en la oposición del Depar
tamento de Boyacá, pues éste no invoca de
rechos derivados de un propietario para en
frentarlos al derecho de propiedad de la Na
ción. 

Además de lo dicho, el artículo 26 de la 
Ley 37, reglamentado en la parte transcrita 

\del DtJcreto, fue sustituída por el 59 de la 
Ley 160 de 1936. Tal sustitución podría 
plantear el problema ·de la inconsistencia 
del inciso del Decreto, que se copió antBs. 

La providencia actual no enfoca el fondo 
del asunto, pues apenas se concreta a estu
diar la competencia antes de empezar la tra- · 
mitación del juicio sumario. 

El auto corre~ponde dictarlo al suscrito 
Magistrado, pues tal providencia no tiene 
carácter de sentencia. El artículo 46 del 
Código Judicial da la norma a la Sala de 
Negocios Generales en esta forma: "El po
nente dicta por sí solo, y bajo su rseponsa
bilidad personal, todos los autos de sustan
ciación e interlocutorios". 

En virtud de lo considerado, la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, se abstiene de aprehender el cono
cimiento de este negocio, por ser incompe
t~nte. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase al Mi
nisterio remitente. 

Eleuterio Serm.a l!t - Gtnstavo Gómez 
J!Iernández, Srio. 
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COMlP'lET!ENCIIA 

1.-No cabe alegarse competencia afirmativa 
ni negativa entre la Corte y un Tribunal, ni 

entre un Juez y otro que esté directamente 
subordinado, porque sería destruír el concep
to de jerarquía, tan esencial para la organiza~ 
ción judicial, como para la recta administra
.ción de justicia. Se faltaría a la hermenéu
tica jurídica si pudiera admitirse que la ju
risprudencia del superior pudiera ser recha
zada en gracia de interpretación dada a la ley 
por el inferior. lP'or. este camino se llegaría a 
la anarquía y se perdería el concepto de au-

. toridad fijado por la misma ley, sobre cuya 
base esencial está .el mentado lP'oder Judicial, 
presentándose, como consecuencia, injustos 
casos de denegación de justicia. - 2.-Com
petencia es la facultad que la Corte, los Tri
bunales o los jueces tienen para ejercer por 
autoridad de la ley, en determinado negocio, 
la jurisdicción que corresponde a la Repúbli
ca y está subordinada en unos casos a la 
cuantía y en otros a la ' acción principal.-
3.-Cuando se habla de jurisdicción coactiva, 
la acción principal está determinada por el 
gravamen que el . respectivo funcionario ad
ministrativo fija como impuesto y sobre el 
cual se procede ejecutivamente. lLa acción 
accesoria está constituída por los intereses le
gaÍes y los gastos del juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocros 
· Generales.-Bogotá, febrero siete de mil nove

cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

Contra Carlos Vergez y su señora (sic), 
ef Juzgado Nacional de Ejecuciones Fisca
les de Cali, con fundamento en el gravamen 
de impuesto sobre la renta correspondiente 
al año de 1929, libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva por la cantidad de cua
trocientos setenta y cinco pesos ($ 475.00), 
más los intereses a la rata legal, desde el 
día en que tal cantidad se hizo exigible, Y 
las costas del juicio. 

Surtidas· las diligencias de embargo, se
cuestro y avalúo de los bienes denunciados, 
el Juzgado dictó auto de. pregón y remate, 
providencia de la cual apelaron .los ejecu
tados. 

En virtud de esta apelación dicho Juzga-

do envió el negocio a la Sala de Negocios 
Generales de la Corte, y el presidente de 
ella, basado en el Decreto-Ley 1315 de 8 de 
jun1o de 1936 y en la jurisprudencia adop
tada por la misma, lo devolvió a la oficina 
de procedencia, porque su conocimiento es
taba atribuído a la Sala Civil de_I Tribunal 
Superior de Cali. 

El Juez de Ejecuciones Fiscales, en cum
viimiento del auto de la presidencia, pasó el 
asunto a la Sala de competencia y ésta, en 
providencia de septiembre de mil novecien
tos treinta y siete; apartándose del concep
to fiscal, resolvió declararse sin jurisdic
dón. 

El proceso ha sido enviado pur segunda 
vez a la Corte, donde ha llegado el momen
i:o de resolverlo. 

Es cuestión principal en el presente estu
dio planteado sobre competencia, si de 
acuerdo con la Ley 105 de 1931, correspon
de a la Sala de Negocios Generales privati
vamente el ,conocimiento de. todos los recur
sos de apelaciones, excepciones y tercerías, 
o si por el Decreto-Ley número 1315 de 8 
de junio de 1936, ese conocimiento compe-
te a la Sala Civil del Trib~nal Superior de 
Distrito Judicial dentro de cuya jurisdic
ción tuviere su domicilio principal el de-

. mandado, recurrente o actor, cuando el ne
gocio en su acción principal no llegue a qui
nientos pesos ($ 500.00). 

El Tribunal basa su providencia de in· 
competencia en el numeral 29 del artículo 

· 37 del Código Judicial, en el cual se fijó a 
la Sala de Negocios G,enerales de la Corte 
la competencia para conocer de los recur
sos de apelación y de· las consultas de los 
autos dictados por funcionarios nacionales 
investidos de jurisdicción coactiva. 

Para reforzar su argumentación, sostie
ne que el Decreto-Ley número 1315 de 1936 
no ~odificó la disposición judicial y que 
tal Decreto no tiene el alcance que se le ha 
dado. 

Se considera : 

(J 
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Nd cabe alegarse competencia afirmativa 
ni negativa entre la Corte y un Tribunal, ni 
entre un Juez y otro que esté directamente 
subordinado, porque sería destruír el con
cepto de jerarquía, tan esencial para la or
ganización judicial, como para la recta ad
ministración de justicia. 

Se faltaría a la hermenéutica jurídica si 
pudiera admitirse que la jurisprudencia del 
superior pudiera ser rechazada en gracia 
de interpretación dada a la ley por el infe
rior. Por este camino se llegaría a la anar
quía y se perdería el concepto de autoridad 
fijado por la misma ley, sobre cuya base 
esencial está el mentado Poder Judicial, 
presentándose, como consecuencia, injustos 
casos de denegación de justicia. · 

En el presente caso, el Tribunal de Cali, 
con la finalidad de rebatir la doctrina sen
tada por esta Sala, fundó las razones de la 
declinatoria de jurisdicción, en la vista fis
cal que en las excepciones de Aníbal Bar
basa, sirvieron al Tribunai de Bogotá, a 
igual que al de Cali, para declararse sin ju
risdicción en el conocimiento de las provi
dencias de los Juzgados de Ejecuciones 
Fiscales. 

La Sala de Negocios Generales de la Cor
te, en el fallo de 7 de mayo de 1937 (Gace
ta .lhlldicial, número 1927, página 517), al 
rebatir la tesis del Tribunal de Bogotá, 
adoptada en las excepciones de Aníbal Bar
bosa, también ·sostenida por el Procqrador 
Delegado en lo Civil, dijo: 

"La recaudación de las rentas e impues
tos nacionales, para cuya organización se 
autorizó al Organo Ejecutivo, comprende 
todos los actos conducentes a que las ren
tas e impuestos se satisfagan al erario na
cional por las personas obligadas a hacerlo. 
El Congreso Nacional quiso conferir al Eje
cutivo atribución bastante para que hiciese 
lo necesario a la recaudación de tales tribu
tos; para que el Ejecutivo organizara todo 
lo relacionado con la administración y re
caudación de los impuestos y rentas, en or
den a un eficaz recaudo de las imposiciones. 

"El cobro coactivo de las deudas a favor 
del Estado es un medio para la recaudación 
de las mismas, que cabe naturalmente den
tro de la autori~ación dada al Ejecutivo pa-
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ra ·organizar la efectiva percepción de las 
rentas. 

"Los empleados nacionales, así los sim
plem~nte administrativos, como los que se 
hallan investidos de jurisdicción coactiva y 
los del orden judicial, intervienen todos en 
el procedimiento necesario para obtener la 
satisfacción de los impuestos. 

"N o habiendo distinguido la ley, al au
torizar al Organo Ejecutivo, entre unos y 
otros empleados nacionales, debe entender
se que se refirió a todos aquellos que según 
su carácter habrían de intervenir en la tra
mitación propia del cobro de las contribu
ciones. 

"Y como el artículo 14 de la ley 102 de 
1936 autorizó al Ejecutivo para fijar la 
jurisdicción de los empleados públicos que 
intervengan en la recaudación de las ren
tas e impuestos nacionales, el artículo 10 
del Decreto 1315 de 8 de junio de 1936, que 
fija el conocimiento por la Sala de Negocios 
Generales de la Corte y por las Salas de lo 
Civil de los Tribunales Superiores de las 
apelaciones y los incidentes de excepciones 
y tercerías en los juicios ejecutivos de re
caudación, es apenas el desarrollo de la fa
cultad mencionada". 

Precisamente para estos eventos se dan 
autorizaciones al Ejecutivo. Un Decreto
Ley expedido en estas condiciones tiene 
fuerza de ley y su aplicación es norma obli
gatoria. 

Al fijar el Ejecutivo un límite a la Sala 
de Negocios Generales de la Corte para el 
conocimiento de las apelaciones, excepcio
nes y tercerías en las incidencias que se 
presentaran por motivos de la jurisdicción 
coactiva en el cobro de las contribuciones 
de impuestos, no violó ningún precepto 
constitucional y lo hizo sobre expresa auto
rización del Legislador. Al hacerlo, cum
plió un principio del derecho moderno en la 
recaudación del impuesto: el dar al contri
buyente facilidades para su defensa y no 
hacerla gravosa como sucedía antes, cuan
do, en virtud de la Ley 105 de 1931, el ac-

"tor de la incidencia· o recurso tenía que re
mitir el negocio a la COrte, así fuera de una 
cantidad inferior a quinientos pesos. 
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Teniendo el Decreto 1315 fuerza de ley, 
su observancia es inevitable y, por lo tanto, 
es la Sala Civil de los Tribunales Superio
res de distrito judicial a quien toca cono
cer de las apelaciones, excepciones y terce
rías cuando su acción principal no llega a 
quinientos pesos. 

Sobre acción principal se considera: 
Dice el Decreto 1315 en su artículo 10: 
"El conocimiento de las apelaciones, ·de 

los incidentes de excepciones y tercerías 
que se susciten en los jui0ios ejecutivos de 
que tratan los incisos precedentes corres
ponderá a la Sala de Negocios Generales de 
la Corte Suprema de Justicia, cuando la 
cuantía del negocio, en su acción principal 
sea la de quinientos pesós ($ 500.00) o más; 
en los demás casos este conocimiento co
rresponderá a la Sala Civil del Tribunal Su-, 
perior de Distrito Judicial dentro de cuya• 
jurisdicción tuviere su domicilio principal 
el demandado, recurrente o actor de la in
cidencia;'. 

Competencia es la facultad que la Corte, 
los Tribunales o los jueces tienen para ejer-

.. cer por autoridad de la .ley, en determinado 
negocio, la jurisdicción que corresponde a 
la República y está suborqinada' en unos 
casos a la cuantía y en otros a la acción 
principal . 

.Cuando se habla de jurisdicción coactiva, 
la acción prinCipal está determinada por el 
gravamen que el respectivo funcionario ad
ministrativo fija como impuesto y sobre el 
cual se procede ejecutivamente. La acción 
accesoria está constituída por los ·intereses 
legales y los gastos del juicio. 
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/ En la Gaceta Jrudicial, número 1935,pági
na 449, sobre análogo caso, esta Sala dijo: 

"Una acción principal puede contraponer
se a una acción subsidiaria o a una acce
soria. 

"Tratándose de una ejecución por una 
deuda fiscal deducida· mediante un recono
cimiento, sería principal la que se encami
nara a hacer efectivos los derechos o el ca
pital primitivo; y accesoria, la que se ·relaQ 
ciona con el cobro de los recargos o intere
ses". 

En el negocio actual, el Juez de ·Rentas, 
para justificar el envío del expediente a la 
Corte, suma el impuesto de $ 475 con 
$ 356.25, valor de los intereses. 

El señor Procurador Delegado en lo Ci
vil estima que el argumento deducido de 
esa suma puede desecharse con la simple 
lectura dei artículo 10 que se dejó trans
crito. 

Por las razones expuestas, la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia se abstiene, por carecer de juris
dicción, de conocer de la apelación de la 
sentencia de pregón y remate, recurso in
terpuesto por los ejecutados Carlos Vergez 
y Rosa Prince de Vergez. 

En consecuencia se dispone que vuelva 
el expediente al funcionario remitente para 
que por su conducto se envíe al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali. 

Notifíquese y cópiese. 

lEleuterio Serna R.-Pedro A. Gómez Na
ranjo.-Aníbal Cardoso Gaitán. - Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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SALA C!V!L DE UNICA .INSTANCIA 

lE X C lE lP' C li ON lE S 

Cuando las mdpas conbactual y· extl!'a
contl!'actual proceden de wta misma fuen
te y está ejercitac:lla b. acción cOJrrespon
diente a na contractual, es ésta a la que 
debe atendel!'se. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Civil de Uni
ca Instancia. - Bogotá, marzo diez y seis de 
mil novecientos treinta y nueve. 

En la demanda de reconvención propues
ta por el doctor Miguel S. Uribe Holguín 
como apoderado de "The Anglo Colombian 
Development Company, Ltd." en el juicio 
ordinario que contra esta Compañía y otros 
sigue la Nación por medio de apoderado 
particular, el señor Procurador Delegado en 
lo Civil propuso las excepciones de declina
toria de jurisdicción e inepta demanda. Al 
incidente se le dio la tramitación legal y hoy 
se procede a fallarlo previas las siguientes 
consideraciones: 

Funda la primera excepción en que la Cor
te Suprema de Justicia no es competente 
para conocer en única instancia de todas las 
acciones que se ejerdtan en la demanda de 
reconvencwn. Dice el señor Procurador 
que conforme al hecho 16 de. la demanda, 
claramente se observa que la causa jurídi
ca de la controversia promovida por el con
trademandante en esta parte se hace con
sistir en los actos de autoridad del Gobier
no, a que se refiere el hecho apuntado, y 
que el actor califica de ilícitos para el efec~ . 
to de deducir de ellos la responsabilidad que 
pretende a cargo de la N ación. Y como el 
artículo 40 del C. J. al hablar de la compe
tencia de la Sala Civil de Unica Instancia se 
refiere a las coll1lb."oversias Jl)mvell1lientes i!lle 
contratos, quedan fuera de dicha competen
cia las controversias sobre responsabilidad 

civil extracontractual, por pretendidos he
chos ilícitos, como la que se promueve en 
esta parte· de la demanda. Agrega que si 
en realidad el Gobierno ejecutó los actos a 
que se refiere el hecho 16, lo hizo en uso de 
_facultades de autoridad y no como parte 
contratante; y si fueran ilícitos, la consi
guiente responsabilidad civil de la Nación 
no tendría origen en un contrato sino en un 
acto ilícito. 

Respecto a esta primera excepción, el se
ñor Procurador aduce este otro motivo: 

"b). En el numeral 29 de la súplica de la 
demanda se ejercita muy a las claras una 
acción de pago de lo no debido (Condictio 
indebiti). Se promueve, por tanto, una 
controversia sobre responsabilidad civil 
cuasi contractual fundada en el principio 
general del enriquecimiento sin caMsa. El 
origen inmediato y directo de esta contro
versia no está, por tanto, en el contrato, 
sino en el cuasicontrato de pago de lo no 
debido. De ·consiguiente tampoco tiene com
petencia ese alto Tribunal para conocer d.e 
esta acción en única instancia, segúr. lo 
que se deja dicho. 

Se observa: 
El fundamento principal de la demanda 

de reconvención es la violación del contrato 
de fecha 30 de noviembre de 1907, celebra
do entre el Gobierno y el señor José Cice
rón Castillo, por el cual se otorgó a éste el 
derecho de sacar por medio de dragas, del 
lecho del río Condoto, en toda su extensión, 
los metales que allí encontrara, contrato 
que fue cedido por el señor Castillo, con 
consentimiento del Gobierno, a la Compa
ñía demandante, quien sustituyó al cedente 
en sus derechos y obligaciones. 
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El punto 16 de la demanda, á que se re
fiere el señor Procurador, trata de los ac
tos de las autoridades nacionales que im
pidieron a la Compañía iniciar trabajos con 
una draga el 30 de agosto de 1924. Tiene, 
pues, relación directa con el cumplimiento 
del contrato mencionado. 

Las peticiones de la demanda de recon-
vención, son las siguientes: · 

"1~ Que la Nación, debe perjuicios a mi 
poderdante por los hechos. de que tratan los 
fundamentos de hecho 14, 16, 17, 19 y 20, 
sea por la suspensión de los trabajos en la 
mina de 'El Saltol.. durante todo el tiempo 
de que habla este fundamento. 

"Si llevare a los autos las pruebas nece
sarias para fijar esta indemnización, soli·· 
cito que la fijéis. Si no, os pido que conde
néis al pago de una cantidad ilíquida, que 
se fijará luégo conforme al artículo 553 del 
Código Judicial; y 

"2~,~ Que la Nación debe también a mi po
derdante lo pagado de más o en exceso, por 
ésta o aquélla, en razón de la participación 
de la Nación en los productos de la explo
tación del lecho del río éondoto llevada a 
cabo por mi poderdante conforme al con
trato de 30 de noviembre de 1907 y sus mo
dificaciones, y los tres mil pesos ($ 3,000) 
consignados para asegurar el cumplimiento 
del contrato, menos lo que debe mi poder· 
dante a la Nación y que digo en el funda
mento de hecho 27; y que la fijación del 
saldo a cargo de ésta, debe hacerse liqui
dando intereses como lo expresa ~l mismo 
fundamento de hecho y conforme a lo allí 
expresado. 

"Solicito que fijéis el saldo, si hubiere en 
los autos los elementos de prueba para fi
jado; y que, si lo fijáis, condenéis a la Na-· 
ción a pagarlo a mi poderda~nte, con más 
intereses a la tasa expresada, en vez de de
clarar cómo ha de fijárselo". · 

Como se ve, estas súplicas del libelo 'ema
nan del contrato. La petición segunda, a la 
cual se refiere especialmente el señor Pro
cu~ador, dice expresamente que se apoya 
en el contrato de 30 de noviembre de 1907. 

N o. se puede negar la competencia de la 
Sala por el hecho de que se cite en el libelo 
un motivo de culpa extracontractual, por
que entre ésta y la contractual existen en 
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ocasiones diferencias muy sutiles que no se 
pueden estudiar sino en la sentencia. Por 
otra· parte, como se ha dicho, los fundamen
tos principales de la demanda se refieren a 
la violación del contrato que se ha men
cionado y esto determina la jurisdicción de 
la Corte. 

La Sala de Casación en sentencia de fe
cha veinticinco de noviembre del año pa
sado (Gaceta Judicial N~> 1943, página 411), 
dijo lo sig.uie~te : 

"A más de lo aludido sobre hechos y de
recho en relación con el contrato de trans
. porte, contiene la demanda hechos Y citas 
de disposiciones legales indicativos de cul
Pa extracontractual; de suerte que los ac
tores parecen vacilar entre las dos o más 
bien pretender e_iecitarlas ambas. Pero na
da de esto impide reconocer que la culpa 
contractual está invocada y, por ende, ejer
cida la acción que a ésta corresponde, lo 
que determina la obligación consecuencia} 
del juzgador de decidir sobre esta acción Y 

culpa. No hay lugar a discutir ni siqui~ra 
a exponer las tesis que sostienen la posibi
·lidad. o la imposibilidad de acumular esas 
dos culpas, pues que aun los doctrinantes 
que la admiten en excepcionales casos, re
conocen que cuando provienen de una mis
ma fuente y está ejercitada la acción co
rrespondiente a la contractual, es ésta a la 
que debe atenderse. Tal, por lo ya visto, 
es el caso del presente pleito". 

La doctrina ante~or es pertinente en el 
caso que se estudia. Por tanto, no se pue
de declarar probada la excepción de decli
·natoria de jurisdicción. 

Por las razones ya expuestas, tampoco 
puede prosperar la excepción de inepta de
manda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil 
de única instancia de la Corte Suprema de 
Justicia. declara no probadas las excepcio
n.es de declinatoria de jurisdicción e inepta 
demanda, propuestas por el señor Procura
dor Delegado en lo Civil. 

El señor Procurador contestará la de
manda dentro del término de dos días. 

Notifíquese. 
Pedro A. Gómez Naranjo.-Gustavo Gó

mez Hernández, Srio. en ppdad, 
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AIOIOliON SOBRJE JI> li\.GO IDJE 1IJNA S1IJM..!i\. IDJE JI>lE§O§.-'Jl'R:&SJI>OlltTlE 

ll..-Dn contrato de trasporte es utn con
~ra~o consensual que se prueba con la cmJr
ta de por~e o carta-guía, documento pri
vado que las partes otorgan para compJro
baJr la existencia y condiciones del con
tra~o y la entrega llle las mercaderías al 
podador. (li\.rticulos 266 y 27.2 del 10 . .lf.). 
También puede probarse por otros medios. 
2.-li\.ll trasporte por fenocauil se aplñcan 
las disposiciones gene~rales del Código IOñ
vill, sin perjuAcios de llas· especiales den lOó
digo de IOomerdo, llle conformidad con en 
artículo 2078 den primero, y de llas leyes 
4\l!- y 76 de ].!}2@. - 3.-Según los artículos 
2072 y 2@73 del! Código Civil y 283 y 3116 
del de Comercio, existe una presunción en 
contra del porteador en los casos de péJr
dida, averia o ~retardo de las meJrcaderias, 
que én debe ll!es~ruir. comprobando que hu
Too caso fol'tuito inevitable. JI>ero no ne 
basta ell caso fortuito para librarse de Jres
ponsabilidat'R, como llo ha establecido na 
Corte, sino que lila de probar además qU!le 
éste "no ha sido preparado po:r SU!l cllllpa 
y que su cuidado y experiencia lman sido 
ineficaces para impedir O ll!Q.Odificar llos 
efectos del accidente." - 4.-lPaJra que 
haya caso fortuito es necesario que ei he
cho en que se le hace consiistiir sea impre
visible e ill'tesis1iblle. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, marzo veintiuno ·de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro· A. 
Gómez Naranjo) 

El doctor Ernesto Ruiz Manrique, en li
belo presentado el 26 de julio de 1937, como 
apoderado de la Compañía General Automo
triz S. A., domiciliada en Bogotá, demandó 
por la vía ordinaria a la :Nación, para que 

· con audiencia del Procurador se hagan las 
siguientes declaraciones: 

"Primera.-Que la N ación como propieta-· 
ria del Ferrocarril del Pacífico, administra
do por el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, está obligada y debe 
pagar a la Compañía General Automotriz 

S. A., sociedad anónima domiciliada en Bo
gotá, seis días después de notificada la sen
tencia que ponga fin a este juicio, el precio 
que fijen peritos, el valor de un automóvil 
con sus accesorios, marca J3unkk converti
ble, modelo 46/37, despachado de Buena
ventura por la Corporación Marítima Co
lombiana en el Ferrocarril del Pacífico, ba
jo la remesa NQ 0593 de fecha 26 de enero 
del corriente año (1937), con destino a Bo
gotá y consignado a la Compañía General 
Automotriz S. A. 

"Que en consecuencia de la declaración 
anterior, la Nación debe pagar, seis días 
después de notificada la sentencia que pon-. 
ga fin a· este juicio, a la compañía deman
dante o a su apoderado, los intereses y de
más perjuicios qÜe le ocasionó la Empresa 
del Ferrocarril con la demora en la entrega 
del automóvil antes mencionado y que se 
averió, segiín lo afirma la misma Empresa, 
en un siniestro férreo ocurrido en el mes de 
enero de 1937, en la Estación de Dagua". 

Los hechos en que se apoya la sentencia. 
se pueden resumir así: 

El 26 de enero de 1937, la sociedad de
mandante entregó en Buenaventura a la 
E-mpresa del Ferrocarril del Pacífico un 
automóvil de lujo, marca "Buick" converti
ble, modelo 46/37, con peso de 1646 kilos, 
cuyo bulto llevaba la marca "Coganto", 
consignado en dicho puerto por José Vi
cente Pérez, -para remitir hasta Bogotá, pa
sando por Cali a la Compañía General Au
tomotriz S. A. La Empresa del Ferrocarril 
expidió la carta de porte NQ 0593 de fecha 
26 de enero de 1937. El cargamento fue 
despachado por el Ferrocarril con destino 
a Bogotá en el tren número 32, que salí~ el 
día 27 de enero de 1937, con un convoy de 
plataformas. Según afirmación de la Em
presa del Ferrocarril el automóvil marca 
"Buick" convertible, junto con otro auto
móvil marca "Forq", se destruyeren casi 
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completamente en un siniestro ferroviario 
ocurrido el mismo día . 27 de enero- en 1~ 
Estación de Dagua. La Empresa · del Fe
rrocarril resolvió negativamente el reclamo 
que hizo el agente de la Compañía propie-

-taria del automóvil para que se pagaran los 
perjuici0s por el daño sufrido. El deman:. 
dante dke que el siniestro que trajo como 
consecuencia la_ pérdida casi completa del 
automñvil mencionado antes, · tuvo como 
causa el mal estado de los frenos de 
la vagoneta o planchón donde se transpor- . 
taba el automóvil y el descuido de dejar es_E: 
vehículo en un lugar de fuerte pendiente 
sin h:ts seguridades necesarias. El Jefe de 
Estación del Ferrocarril del Pacífico en Ca
li; expidió el ·certificado NQ 11, con fecha 
1Q de marzo ·de 1937, en el cual consta que 
el _,_automóvil se entregó en las siguientes 
~ondiciones: 

"Carrocería y guardabarros traseros com
pletamente despedazados; puertas descua
dradas; capota·rota; lámparas traseras ro
tas; tanque de gasolina despedazado; resor
tes traseros rotos; tubo de exhosto roto; 
chassis completamente doblado y abierto 
de ambos lados; carrocería íntegramente 
descuadrada y dañada; eje cardan torcido; 
transmisión dañada; housing y caja de ve
locidades dañados; sostén y base. del motor 
rotos; motor averiadó; eje trasero averia
do y asiento trasero roto". 

A la demanda se acompañó una copia del 
concepto del abogado de la Empresa del 
Ferrocarril del Pacífico que sirvió de apoyo 
a la negativa dada al reclamo de la Compa
ñía, por e'stimar' que el automóvil se dañó 
por un caso fortuito inevitable. La mane
ra como ocurrió el siniestro se explica en 
aquel documento en la sigu}ente forma: 

"Como durante el trayecto -del viaje las 
casas de grasa de la· plataforma NQ 1810, 
que ocupaba el décimo lugar en el tren, se 
estuvieran recalentando, las engrasaron en 
Cisneros y resolvieron los ·conductores de·
jarla en la estación de Dagua para hacerle 
la reparación a que hubiera lugar. Al llegar 
a la estación de este último lugar y para 
abandonar allí la citada: plataforma, era ne
cesario hacer una maniobra· de desengan
che, desconectar: las- plataformas números 
1808 y 1927' que· ocnpa.n el· último lugar en 
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el <:onvoy y desengachar la número 1810 
que ocupaba el décimo lugar, es decir, el in
meáiatamente anterior a los dos vehículos 
antes nombrados. Desenganchadas las pla
taformas 1808 y 1927, el frenero José Cor
tés Obando, colocó piedras debajo de las 
ruedas de la plataforma número . 1927 pa
ra impedir que rodara; las plataformas 
·permanecieron quietas, pero luégo de unos 
instantes y no obstante las seguridades to .. 
m~das y las piedras colocadas debajo de las 
ruedas de. la número 1927, las plataformas 
empezaron a rodar, tomando impulso por 
el desnivel de esta parte de la vía y fueron 
a chocar, después de un largo recorrido 
con la locomotora del tren que viajaba 
atrás". 

La demanda fue notificada al señor Pro
curador Delegado en lo Civil, quien se opu-
so a que se hagan las declaraciones pedidas, 
o 3Jgunas de ellas en particular, y manifes
tó que no le constan los hechos expuestos 
como fundamento de la acción. 

Durante el término de prueba se practi
caron las solicitadas por las partes y en la 
oportunidad debida se recibieron los alega
tos ·escritos presentados' por el señor Pro
curador y por el doctor .Ernesto Ruiz Man
rique. 

No se observan en el juicio causales de 
nulidad, por lo cual se procede a ponerle fin 
al negocio, previas las siguientes conside
raciones: 

La jurisprudencia de la Sala 

Conforme al artículo 40 del C. J., la Sala 
Civil de Unica Instancfa de la Corte conoce 
de las controversias provenientes de con-· 
tratos celebrados o que celebre la Nación 
con cualquier entidad o persona, aunque la 
Nación haya transferido _en todo o en parte 
sus derechos. 

El demandante en e.ste juicio alegó la 
culpa contractual de la Nación, proveniente 
del incumplimiento de un contrato de tras
porte de carga celebrado con la Empresa del 
Ferrocarril del Pacífico, de _ propiedad na .. 
cional. 

El contrato de transporte es un contrato 
consensual que se prueba <;on la carta de 
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porte o carta-guía, documento privado que 
las partes otorgan para acreditar la exis
tencia y condiciones del contrato y la en
trega de las mercaderías al portador. (Ar·· 
tículos 266 y 272 del C. J.). También puede 
probarse por otros medios. 

En el folio 9 del cuaderno de pruebas del 
demante, figura copia de la carta-remesa 
número 0593, expedida el 26 de enero de 
1937, para el transporte por el Ferrocarril 
del Pacífico del automóvil marca "Buick" 
convertible de que trata la deman.da. 

Está, pues, acreditado el contrato de 
transporte y tiene la Sala jurisdicción para 
conocer de la demanda. 

Las pruebas 

Además de las pruebas que ya se men
cionaron, acompañadas a la demanda, du
rante el término- correspondiente se pidie
ron por las partes otras que se practicaron 
oportunamente y q\le permiten estudiar 
con la debida claridad el punto sometido a 
la decisión de la Corte. 

Figura en autos la factura u orden nú
mero XCO 901651, de la General Motors 
Export Company de' New York, N. Y., so
bre' el envío a la Compai'í.ía General Auto .. 
motriz de Bogotá del automávil "Buick" 
cor1vertible a que se refiere la demanda. 
Está comprobada Ja personería con el ex
tracto respectivo de la escritura social ex .. 
pedido ·por el Presidente y el Secretario de 
la Cámara de Comercio de· Bogotá. Es in
cuestionable, por consiguiente, el derecho 
de la Compañía demandante para iniciar la 
acción en su calidad de propietaria del au-· 
tomóvil transportado por el Ferrocarril del 
Pacífico. 

La Ofidna de ajustes de la Estación de 
· Cali expidió la remesa NQ 06841, con fecha 
23 de marzo de 1937, dirigida a la estación 
ele Bogotá, en la cual. se hacen constar los 
daüos sufridos por el automóvil "Buick" 
convertible, que son los mismso a que se re-· 
fiere el Jefe de Estación en el certificado · 
N'' 11 de que ya se hizo mención. 

En el folio 15 del cuaderno de pruebas del 
demandante, figUJ'a el siguiente certificado 
expedido por el ~<\.dministrador Encargaao 
del Ferrocarril -d¡p.J P.fl·t-ff.ico: 
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"El suscrito, Administrador Encargado 
del Ferrocarril del Pacífico, en cumplimien
to de la providencia anterior, certifica: 

a) Es verdad que con fecha 26 de enero 
de 1937, la Corporación Marítima Colom· 
biana, en el puerto de Buenaventura, afo
ró en la: Estación del F. C. del Pacífico un 
automóvil Buick-convertible, sin protección 
protección por falta de empaque y con guar
dafango _derecho delantero abollado, con pe
so de 1,646 kilos, marca Cogauto, ·consigna
do a José Vicente Pérez, en Cali, de trán
sito para Bogotá, sin que la carta remesa 
exprese quién fuera el consignatario en Bo .. 
gotá; b) Es cierto que el Ferrocarril del 
Pacífico expidió la carta reme·sa número 
0593 de 26 de enero de 1937; e) El porte 
pagado por el re.mitente (Corp. Ma:rít. Co
lombiana), fue hi suma de sesenta y tr~s 
pesos con seis centavos ($ 63.06) ; d) Es 
cierto que el automóvil en cuestión fue des
pachado por el F. C.-del Pacífico en el tren 
número 32 que salió de Buenaventura el 
27 de enero de 1937; e) Es cierto que a 
causa de un accidente ferroviario fortuito, 
ocurrido por fuerza mayor, según el dicta
men de los técnicos, el automóvil sufrió va
rias averías, de lo cual se dejó constancia 
en el certificado N9 11 de 19 de marzo de 
1937, expedido .vor el Jefe de Estación de 
Cali, que así dice, en su parte pertinente: 
' ..... Observaciones: carrocería y guarda
barros traseros completamente despedaza
dos; puertas descuadradas; capota rota; 
lámparas traseras rotas; tanque de gasoli
na despedazado; resortes traseros rotos; 
tubo de exhosto roto; chassis completa
mente doblado .y abierto de ambos lados; 
carrocería íntegramente descuadrada y da
ñada; eje cardan torcido; transmisión da
Iiada; housing y caja de velocidades dáña
dos ; sostén y base del motor rotos ; motor 
averiado; eje trasero averiado y asiento 
trasero roto'. Pero no es cierto que la des
trucción hubiera ocurrido casi en su totali
dad, como lo dice la solicitud, pues, según 
informaciones que tiene el suscrito, el auto-. 
móvil fue reparado completamente y ven
dido por la Compañía Automotriz; f) Es 
cierto que, a pesar de los esf!}erzos hechos 
por los empleados y obreros del Ferrocarril 
para sontenerlas, las plataformas (en una 
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ele las cuales venía el automóvil), se roda
ron por la pendiente de la vía y fueron a 
chocar con la locomotora número 85; y g) 
Es verdad que el .automóvil antes mencio
nado fue remitido a ~ogotá con fecha 23 
de marzo de 1937, según consta de la carta 
remesa N9 06841 de esa misma fecha expe
dida por el Jefe de Estación de Cali, y Ja 
remisión se hizo ·en el estado en que quedó 
el automóviL En constancia, se expide el 
presente, en Cali, a los nueve días del mes 
de mayo de mil novecientos treinta y ocho. 
Ferrocarril del Pacífico.-Guillermo A. Ga
rrido T., Consejero, Encargado Administra
ción". 

Como se ve por las pruebas que figuran 
· en autos, está plenamente establecido que 

el Ferrocarril del Pa;.cífico transportó el au
tomóvil de propiedad de la Compañía Gene
ral Automotriz S. A. y que este vehículo 
sufrió averías de consideración en un acci
dente ocurrido al chocar la pla,taforma en 
que era transportado con una locomotora 
del Ferrocarril en la Estación de Dagua. 

También está plenamentE\ comprobado 
que la Empresa del Ferrocarril se negó a 

. reconocer a la· Compañía propietario del au
tomóvil el valor de perjuicios sufridos,· por 
estimar que el siniestro se debió a un caso 
fortuito que .libra por completo de respon
sabilida.d a la Empresa. A comprobar esta 
circunstancia se encaminaron los esfuerzos 
de los representantes de la N ación en el · 
juicio. 

A petición del señor Procurador Delega
do en lo Civil, se recipieron las cleclaracjo" 
nes· de los testigos que se mencionan a con
tinuación: 

Antonio Camacho lit Dice que en la esta
ción de Dagua, en el sector en que fueron 
deja~as las dos plataformas que ocasiona
ron el siniestro, se ha acostumbrado sie:rft<. 
pre desenganchar carros, sin que· antes 
ocurriera el más leve accidente, tomándose 
como es lógico las precauciones necesarias, 
tales como la aplicación de los frlílnos de 
aire. Agrega que personalmente no pre
senció. que los frenos de aire y de mano se 
emplearan para impedir que rodaran las 
plataformas 1808 y 1927, pero que concep
túa que sí fueron aplicados. 
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Froilán Sánchez. Dice que en el acciden
te ocurrido en el kilómetro 80 el 27 de ene
ro de 1927,. tuvo conocimiento de que se em
plearon las precauciones acostumbradas res
pecto de ias dos plataformas que se habían 
dejado en la línea ,dé la bodega de la esta
ción Dag1,1a. Que no le consta la clase de 
obstáculos que se opusieron al deslizamien
to. No dice el modo, como adquirió el cono
cimiento de lo que afirma. 

Francisco Camacho. Dice que es necesa
rio para dejar vehículos usar frenos de ma
no o cuñas para que la acción de seguridad 
sea permanente; que en Dagua se dejaban 
vehículos, sin que se registraran accidentes, 
pero no usando el freno de aire, pues éste 
sólo produce efectos transitorios, toda vez 
que el aire se escapa y el freno deja de fun
cionar. Agrega que en el caso del acciden
te que se estudia, nada le consta, porque lle
gó después de los acontecimientos. Tam
poco puede_ decir si los frenos estaban en 
buen estado o no. 

Guillermo Orozco. Este testigo declaró 
en la forma siguiente ante el señor Juez 
Cuarto Civil del Circuito de Cali, a petición 
del seíior Procurador: 

"Es . verdad y me consta porque hacía 
'parte del personal empleado dicho día, que 
el 27 de enero de 1937, más o menos· a las 
cinco y veinte minutos salí de la estación 
de Buenaventura, en el tren número 32, con 
destino a la estación de Cali, tren que se 
componía de la locomotora número 70 y de 
doce plataformas. Aclaro que. al decir a 
las cinco y veinte minutos, . me refiero a la 
mariana de dicho día. Leída la aprobó y 
contestó al punto e). Es claro que se llevó 
a cabo la revisión del citado tren como es 
costumbre, pero se encontró que una plata
forma que estaba inmediatamente después 
de la locomotora, se encontraba en malas 
condiciones, y por tal cricunstancia hubo 
que quitarla de dicho lugar y hacer que fue
ra la última que arrastraba el tren, hecho 
que se llevó a cabo mediante órdenes recibi
das por el maquinista de dicha locomotora. 
Leída la aprobó y contestó al punto d). En 
este estado el declarante dice que por olvido 
dejó de decir que el cambio de la platafor
ma a que hace mención en el punto anterior, 
no fue éambiada en la estación de Buena-. 
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ventura, sino llegando al puente de "El Pi
ñal". Leída la aprobó. Contestó ·al. punto 
d). Como ya lo he dicho, informamos al ma
e). Co1J1o ya lo he dicho, informamos al ma
quinista del daño que sufría la plataforma 
en relación con la tubería de aire y el señor 
maquinista ordenó que en· El Piñal se hicie
ra el cambio, cambio que se efectuó en de
bida forma, continuando el tren su marcha, 
pero se notaban los golpes que daba la pla
taforma que era muy pesada. ·Al llegar al 
kilómetro 45 nos dimos cuenta del recalen
tamiento de una chumacera, daño que infor-· 
roamos al maquinista en la estación de Cis
neros, ordenando el maquinista que se le pu
siera grasa, acto que se practicó_, continuan
do el tren hasta Dagua, donde llegó\ya in
cendiada la chumacera en referencia. Leí
da la aprobó. Al punto e). Contestó: Como 
dije antes, se notaba en todo el trayecto so
bre que se me pregunta los golpes de la pla
taforma sin aire y el recalentamiento de la 
chumacera de la antepenúltima plataforma. 
Leída la aprobó. Al punto f). Contestó: El . 
maquinista es verdad y me consta que dio 
el aviso correspondiente al revisor de ma
terial rodante en Dagua, manifestando su 
deseo de que se dejase la plataforma que te
nía la chumacera recalentada pero nada di
jo o por lo menos no recuerdo, respecto de 
la que estaba sin aire. Leída la aprobó. Al 
punto g). Recuerdo que el revisor de mate
rial rodante ordenó dejar la plataforma que 
tenía la chumacera recalentada, pero no re
cuerdo que ordenara dejar la otra. Leída la 
aprobó.· Al punto b). Contestó: En la esta
ción de Dagua se hicieron varias maniobras, 
entre otras, tomar agua, haciendo esta ope
ración el deponente y Manuel Longa. En 
este momento el frenero José Cortés Oban
do, fue ordenado para que desenganchara 
las tres últimas plataformas con el fin de 
dejar en la bodega la que tenía la chuma
cera recalentada. Como las tres platafor
mas quedaron desacopladas, y en una pen
diente, el desacoplo de las mangueras de aire 
quedó muy fuertes debido a que las plata
formas estaban en pendiente, Entonces Cor
tés Obando para poder maniobrar tuvo que 
dejar escapara el aire de la plataforma que 
estaba en medio de la que tenía recalentada 
la chumacera y la que no tenía aire. Enton-

.JUDICIAL 

ces, estando desacopladas las mangueras ·y 
cómo el tren estaba templado, pidió que se 
recostara el tren para poder desenganchar, 
sin tener en cuenta la pendiente en que se 
encontraban las referidas plataformas. Al 
recostarse el tren sobre las plataformas, és
tas rodaron, pasando por una coincidencia 
por el cambio de la línea del tren de pasaje
ros, tren que estaba para llegar. Leída la 
aprobó. Al punto 1). Contestó: Si tales pre
cauciones se hubieran tomado, nada habría 
pasado. Leída la aprobó. Al punto j). Res
pecto a este punto he contestado la mayor 
parte en los puntos anteriores, pero si es 
verdad q~e tanto el maquinista, como el re
visor de material y todos los demás emplea
dos hicieron todo lo humanamente posible 
para evitar el choque sobre que se me pre
gunta, hasta subirse a las plataformas a 
ver si con los frenos de manos lo podían 
evitar, cosa que fue imposible, ocurriendo 
el choque ~ pesar de todo". 

Ulpiano. Calderón. Este testigo corrobo
ra lo dicho por el testigo Guillermo Orozco 
en relación con el <:laño de una de las plata
formas y sobre las órdenes dadas para de
jarla en una de las estaciones, lo mismo que 
lo relativo a que el tren fue revisado. Pero 
dice que no le consta nada en relación con 
los demás puntos. 

Manuel Longa. Corrobora los puntos en 
que están de acuerdo los testigos Guillermo 
Orozco y Ulpiano Calderón. .Dice además 
que el frenero Jorge Cortés O bando, como 
medida de previsión, y a pesar de estar con
vencido como lo estaban los demás de que 
la plataforma 1927 se hallaba en buenas 
condiciones de servicio y ofrecía seguridad 
permanente, colocó varios obstáculos en la 
vía:; debajo de las ruedas; las plataformas 
quedaron paradas; pero luégo, contra lo que 
se esperaba, empezaron a rodar, tra.tando 
·i1lmediatamente, tanto el maquinista como 
el-revisor del material rodante y el resto del 
personal de ,poner más· obstáculos para evi
tar que se consumara un accidente, pero las 
plataformas cogieron la pendiente fuerte y 
se precipitaron contra la locomotora núme
ro 81 que venía conduciendo un tren de pa• 
sajeros, efectuándose un choque inevita
ble. . 

Manuel V élez. Declara sobre los efectos 
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de la aplicación de los freno~ de aire. Dice 
así: "Es igualmente Cierto y me consta por 

. ser conocedor de cuestiones ferroviarias, 
que la aplicación del freno de aire de un ve
hículo que acaba de ser desenganch{ldo de 
un tren, es medio suficiente para contener-· 
lo por-un tiempo no menor de diez o quince 
minutos, lo necesario para hacer un cambio. 
sencillo estanc;lo la vía libre aun cuando a 
ese vehículo se haya agregado otro más, ·a 
pesar de la pendiente de la vía y del paso 
de los vehículos. Esto mismo ocurre cuan
do se aplica el freno de mano de un vehícu
lo. Los obstáculos que se interponen a las 
ruedas de una plataforma desenganchada, 
aun cuando tenga otra agregada, como se 
hizo ~on las plataformas 1808 y 1927 son 
también medios adecuados y suficientes pa
ra evitar que los vehículos rueden". 

José Cortés Obando. Este testigo, que 
fue quien desenganchó las plataformas y 
lts puso las cuñas para que no rodaran, de
clara lo siguiente: 

"Al punto segundo: Es verdad y me cons
ta personalmente, que el día veintisiete de 
enero del año de mil nove'Cientos treinta y 
siete, salí en mi calidad de tripulante, en el 
tren número 32, de la Estación de Buena
ventura, con dirección a la Estación de Cali, 
a. la hora de las cinco y veinte minutos· de 
la mañana, tren que se componía de la lo
coniotora número ·setenta (70) y de doce 
plataformas. Leída la aprobó. Al punto 
tercero: El tren no fue revisado cuidadosa
mente como era obligatorio, toda vez que 
desde el punto de El Piñal se observó que 
dos plataformas no tenían frenos de aire, 
ni de mano. Leída la aprobó. Al punto cuar
to. Es verdad que en el sitio de El Piñal, el 
maquinista se dio cuenta de que a la plata
forma número .1808 se le había roto la tu
bería de aire y por vía de precaución se pu .. 
so tal plataforma en el último lugar, plata
forma que no debía venir en tal lugar por
que traía .demasiado peso. Leída la aprobó. 
Al punto quinto: Es verdad que el tren con
tinuó ha~ta Cisneros, donde el maquinista 
me regañó porque le insistí que dejáramos -
tal plataforma, a lo cual no accedió, mani
festándome que yo no mandaba en el tren, 
así ·continuó la marcha. Leída la aprobó. 
Al punto sexto: Es cierto y me consta que 
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en la estación de Dagua, el maquinista in:.. 
formó al revisor de material rodante del 

. mal estado en que se encontraban las pla
taformas números 1~08 y 1810, para que 
éstas fueran dejadas allí, pero no· es ver
dad que las cajas de grasa de la plataforma 
nlJ.mero 1810 fueran alimentadas en Cisne
ros, porque el maquinista no me dio tiem
po. Leída la aprobó. Al punto séptimo: Es 
verdad que el revisor de material rodante 
en Dagua dispuso que se dejaran en esa 
estación las plataformas números 1808 y 
1810 porque de continuar con ellas el tren, 
tendría que estar deteniendo a. cada instan
te. Leída la aprobó; Al punto octavo: So
bre este punto debo manifestar, que quien 
hizo las maniobras, no fue el maquinista, 
sino el fogonero, porque el maquinista no 
estaba en ese momento .en la máquina. En 
cuanto a lo demás fue el declarante quien 
desenganchó las dos plataformas, números 
1808 y 1927, sobre la línea segunda de la 
estación, para que la plataforma número 
1810 fuera llevado a la línea de la bodega. 
Leída hi aprobó. Al punto noveno: Las pla
taformas números 1927 y 1808 estgban sin 
aire y por tanto mal se podían aplicar ta
les frenos. Yo puse cuñas, pero las plata
formas estaban . muy pesadas. Leída la 
a.probó. Al punto décimo: Como dije antes, 
los frenos de las plataformas en referencia 
no tenían aire. Es verdad que· yo puse cu
ñas, pero como el peso era demasiado, al 
minuto ·de estar desenganchadas atropella
ron las cuñas y se rodaron .. Yo monté so
bre )a plataforma, pero como no estaban 
buenos los· frenos, éstos no produjeron 
efecto al aplicarlos y por más maniobras 
que se hicieron, no fue posible evitar el si-
niestro". _ 

Víctor Mondragón. Este testigo declara 
lQ mismo que el testigo Manuel Longa. 

Los peritos Bernardo Carvajal y Arturo 
Yusti, quienes concurrieron a la inspección 
ocular practicada por el señor Juez 49 -del 
Circuito en .Jo -Civil de Cali, rindieron su 
dictamen en los siguientes términos: 

"Primero.-Las líneas del F. C. del Pací
fico en la estación de Dagua tienen pen
diente hacia Buenaventura, debido a la to
pografía del· sitio en donde está ubicada la 
estaCión, salvo en una parte o pequeña ex-
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tensión destinada a maniobras de cambios. 
"Segundo.-En el sitio en donde, según 

las' declaraciones que obran en el _expedien
te y los demás datos que hemos adquirido 
de otras fuentes, fueron desenganchadas las 
dos plataformas que ocasionaron el sinies
tro motivo de este dictamen pericial, la_ lí
nea está prácticamente a nivel en una lon
gitud suficiente para permitir el estaciona
miento de dos plataformas. 

"'ll'ercelt'o.-Dadas las condiciones de ni
vel y de conservación de. la vía en el· sitio 
escogido para efectuar la maniobra de des
enganche de las . dos plataformas el día del 
accidente a que nos referimos, ese lugar 
era, en nuestro concepto, el más adecuado 
de cuantos hubieran podido escogerse para 
el caso en los patios de la estación de Da·· 
gua. 

"Cuarto.-Si el compresor de una loco
motora funciona correctamente momentos 
antes de hacer una maniobra de desengan
che de un vehículo y si todas las conexiones 
de las mangueras están en buen estado, es 
decir, si el aire llega hasta los frenos del 
vehículo con presión normal, como ocurrió 
en el caso sometido a nuestro estudio, se
gún se desprende de la mayor parte de las 
·declaraciones y de las demás· pruebas que 
obran en el expediente y de acuerdo tam
bién con varios otros elementos de juicio 
que adquirimos durante las diligencias de 
inspección ocular, dicho vehículo puede ser 
desenganchado sin riesgo alguno y los fre
nos de aire seguirán funcionando por espa
cio de diez a quince minutos, lapso más .que 
suficiente para efectuar una maniobra de 
cambio sencillo, encontrándose el vehículo 
en un sitio como el descrito en los puntos 
anteriores y aun estando ese vehículo en·· 
ganchado a otro. En el caso de nuestro dic
tamen el tren había hecho su recorrido des-

. de ·Buenaventura en forma normal Y' esa 
fue la preocupación constante del maqui
nista desde su salida de Buenaventura; la 
frenada en la estación de Dagua se hizo en 
perfectas condiciones de regularidad, lo que 
prueba, de manera evidente, que el compre
sor funcionaba correctamente y que todas 
las mangueras estaban conectadas, ya que 
cuando una manguera se desconecta, el fre
no del vehículo respectivo se aplica auto-
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máticame!Jte y el personal del tren queda 
nécesariamente avisado de la anormalidad; 
es indispensable entonces, imperativo, de
tener el . tren, pues de otra manera pueden 
ocurrir accidentos lamentables. 

"Quinto.-Si el freno de mano de un ve
hículo se le aplica en estado de reposo o de 
movimiento lento de éste, en un sitio como. 
el descrito anteriormente, se asegura el re
poso de ese vehículo o se detiene su movi
miento mientras no obre sobre él una fuer
za exterior de alguna consideración, capaz · 
de vencer la resistencia opuesta por ese fre
no y las resistencias pasivas propias del 
v~ehículo; y, por consiguiente, su aplicación 
antes de efectuar una maniobra de desen
ganche ofrece garantías de seguridad. 
. "Sexto.-En las condiciones de nivel del· 
sitio escogido para ia maniobra, las piedras 
y obstáculos puestos bajo las ruedas de un 
vehículo ofrecen seguridad suficiente para 
impedir o detener su movimiento, en el caso 
de que dejen de funcionar los frenos, si es
tos obstáculos se ponen cuando el vehículo 
está en reposo o su movimiento es lento. 

"Séptimo.-En nuestro concepto los obs
táculos que se pusieron sobre la vía a las 
dos plataformas, cuando principiaron a ro
dar, es decir, cuando su . movimiento era 
lento todavía y no habían tomado la pen
diente fuerte, eran medios muy suficientes 
para contener su movimiento y evitar el si
niestro allí ocurrido. 

"Octavo.-Como decimos al contestar el 
punto anterior, después del sitio en donde 
fueron desenganchadas las dos platafor
mas, a una corta distancia sigue una pen
diente no menor del uno y medio por ciento 
(bajada en el sentido Dagua-Buenaventu
ra), la cual pendiente se acentúa a medida 
que se acerca a la curva de salida de Dagua. 

"Novel[lo.-En nuestro concepto y según 
lo expuesto en los puntos anteriores, el ac
cidente de que aquí se trata se debió a un 
caso fortuito o fuerza mayor, ya que se lle
naron todos los requisitos y se acudió a to
dos los medios de seguridad de que dispone 
actualmente el F. C. del Pacífico para efec
tuar las maniobras de esta naturaleza. No 
puede afirma.rse, en consecuencia, que el 
accidente haya 2ido impuesto por. imprevi
sión por parte de los obreros del Ferrocarril 
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que maniobraron en el momento en que se 
produjo ese accidente. 

"Décimo.-.-En nuestra opinión una fuer
za exterior proveniente de la recostada del 
tren sobre las dos plataformas en el mo
mento que precedió inmediatamente al des-. 
enganche, recostada impuesta por el estado 
de tirantez de los enganches y que fue pre
ciso ordenar para ejecutar la maniobra, im
primió a las dos plataformas un movimien
to iniCial, agrávado quizás por un fuerte 
viento que soplaba en dirección Dagua-Bue
naventura, cosa frecuente en ese sitio, y 
por el gran peso o masa de las dos ,plata
formas, comunicándoles una fuerza viva 
que no pudo ser absorbida por la acción de 
los frenos· de aire y de mano ni por el cho
que contra los 9bstáculos puestos sobre la 
vía, fuerza que se tradujo en pocos· momen
tos en movimiento acelerado al llegar a la 
pendiente, originándose así el accidente im
posible ya de evitar en forma alguna. 

"En los anteriores términos· dejamos lle
nado nuestro cometido y manifestamos que 
hemos estado en absoluto acuerdo en la 
elaboración de este dictamen". 

JLa legislación aplicable 

El Código Civil, Capítulo X, Título 26, 
Libro IV, establece Úts reglas generales a 
que está sujeto el arrendamiento de tras
porte. Lo qefine diciendo que es "un con
trato ·en que una parte se compromete, me
diante cierto flete o precio, a trasportar o 
hacer trasportar una persona o cosa de un · 
paraje a otro". (Art. 2070). 

El Código de Comercio fija las reglas es
peciales del contrato de trasporte, en el Tí
tulo V, Libro 11. El artículo 258 de la obra 
citada, lo define así: "El trasporte es un 
contrato, en virtud del cual uno se obliga 
por cierto précio a conducir de un lugar a· 
otro, por tierra, canales, lagos o ríos nave-· 
gables, pasajeros o mercaderías ajenas, y 
entregar éstas a la persona a quien vayan 
dirigidas". 

El trasporte que se verifica por un fe
rrocarril del Estado, es un acto de comer
cio, de conformidad con el numeral 7° del 
artículo 20 del Código de Comercio, que 
dice; 
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"Art. 20. Son actos de comercio, ya de 
parte de ambos contratantes, ya de parte · 
de uno de elios : ...................... . 
7~ Las ··empresas de trasporte por tierra, 
ríos o canales navegables". 

Por tanto, aJ trasporte por los ferrocarri·· 
les se aplican las disposiciones generales 
del Código Civil, sin perjuicio de las espe
ciales del Código de Comercio, de conformi· 
dad con el artículo 2078 del primero, y de 
las Leyes 4'-' y 76 de 1920. 

Los artículos 2072 y 2073 del C. C., dicen 
así: 

"Art. 2072. El acarreador es responsable 
del daflo o perjuicio que sobrevenga a la 
persona por la mala calidad del carruaje, 
barco o navío en que verifique el trasporte. 
Es asimismo responsable de Jla destrucción 
y deterioro. de la carga, a menos que se 
haya estipulado lo contrario o que se prue
be vicio de la carga, fuerza mayor o caso 
fortuito. y tendrá lugar la responsabiliqad 
del acarreador, no sólo por su propio he
cho, sino por el de sus agentes o sir~en-· 
tes." . 

"Art. 2073. El acarreador. es obligado a 
la entrega de la cosa en· el paraje y tiempo 
estipulados, salvo que pruebe fuerza mayor 
o caso fortuito. No podrá alegarse J?Or el 
acarreador la fuerza mayor o caso fortuito 
que pudo con mediana prudencia o cuidado 
evitars~'. 

El artículo 283 del Código de Comercio, 
establece lo siguiente: 

"Las· mercaderías se trasportan a riesgo 
y ventura del cargador, del consigna:tario· o 
de la persona q_ue invistiere el carácter de 
propietario de ellas; y por consiguiente, se-· 

. rán de, su cuenta las pérdidas y averías 
que sufran, durante la conducción, por ca
so fortuito inevitable o vicio propio de los 
mismos efectos, salvo en estos casos: 1° Si 
un hecho o culpa del p.orteador hubiere pre
cedido y contribuido al advenimiento del 
caso fortuito; 2° Si el portador no hubiere 
empleado toda la diligencia y pericia nece
sarias para evitar o atenuar los efectos del 
accidente que hubiere causado la pérdida o 
averías; 3o Si en la carga, conducción b con
servación de las mercaderías, no hubiere 
püesto la diligencia y Ctlidado que acostum · 
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bran los porteadores inteligentes y preca-· 
vidos'.'. 

El artículo 306 del Código de Comercio 
es de este tenor: 

·"El porteador responde de la culpa gra
ve y leve, en el cumplimiento de las obliga
ciones que le impone el trasporte. Se pre
sume que la pérdida, avería o retardo, ocu
rren por culpa del porteador. Para exone
rarse de toda responsabilidad, el porteador 
deberá probar que el caso fortuito no ha 
sido preparado por su culpa, y que su cui
dado y experiencia han sido ineficaces para 
impedir o modificar los efectos del acciden-· 
te que ha causado la pérdida, la aver'ía o el 
retardo". 

Según lo anterior, existe una presunción 
en contra del pp:rteador en los casso de pér
dida, avería o retardo de las mercaderías, 
que él debe destruír comprobando que hubo 
caso fortuito inevitable. Pero no le basta 
el caso fortuito para librarse de responsa
bilidad, como lo ha establecido la Corte, si-

. no que ha de probar además, que éste "no 
ha sido preparado de antemano por su cul
pa y que su cuidado y experiencia han sido 
ineficaces para impedir o modificar los 
efectos del accidente que ha' causado la 
pérdida, la ·a vería o el retardo". 

Según lo anterior, existe una presunción 
en contra del porteador en los casos de pér
:'lida, avería o retardo de las mercaderías, 
que él debe destruír comprobando que hubo 
caso fortuito inevitable. Pero no le basta 
el caso fortuito para librarse de responsa
bilidad, como lo ha establecido la Corte, si
no que ha de probar además, que éste "no _ 
ha sido preparado por su culpa y que su cui
dado y experiencia han sido i~eficaces pa
ra impedir o modificar los efectos del ac
cidente". 

La Sala de Casación Civil en sentencia 
de fecha 25 de noviembre del año pasado, 
dijo lo siguiente: "Se viene hablando aquí 
insistentemente de culpa porque en nues
tro derecho de ella sigue dependiendo la 
noción de responsabilidad, . salvo disposi_cio
nes excepcionales en que se esboza autono
mía para esta última 'en conexión directa 
con el riesgo: tal el artículo 2° de la Ley 57 
de. 1915 sobre ·reparaciones por accidentes 
de trabajo. En· la hoy llamada teoría del 
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riesgo, la responsabilidad recae en princi
pio sobre quien ejercita la respectiva acti
vidad, por este solo hecho, y aquélla es tan·
to niás grave cuanto ésta· sea más peligro
sa. La teoría es cada día más acogida. Pe
ro se observa en la ocasión presente, como 
ha sido de oportunidad en otras análogas, 
que s_in necesidad de ella pueden y deben 
nuestros jueces llegar a conclusiones ple
namente equitativas. y humanas, porque 
nuestro derecho escrito contiene disposicio
nes expresas que así lo permiten o autori
zan o, por mejor decir, que así lo imponen. 

"Demostrado "por los demandantes que el 
señor Reyes iba como pasajero, es de cargo 
de la Compañía empresa del Ferrocarril, es 
decir, de quien contrató ese trasporte y que 
confiesa la muerte de ese pasajero· en el re
ferido siniestro de ese ferrocarril,· demos
trar el caso fortuito que ha alegado desde 
su respuesta a la demanda. 

"Sobre esas ·-obligaciones son muy Claras 
varias de las disposiciones sobr-e trasporte 
citadas desde. el libelo inicial en su párrafo 
transcrito aquí en lo pertinente y varias 
del Código Civil sobre el mismo contrato 
señaladas en la demanda de casación como 
violadas por la sentencia recurrida por no 
aplicarlas. Entre éstas el artículo 2072 que 
impone responsabilidad al acarreador y au-· 
toriza su exoneración con el caso fortuito Y 
el 2073, también del C. C., según el cual el 
caso fortuito no le basta, pues debe su obli
g2.ción cuando lo pudo evitar con mediana 
prudencia o cuidado. Y entre las aludidas 
del C. Co. figura el artículo 306 que esta
blece presunción a cargo del porteador Y 
que no le basta el caso fortuito, pues ha 
de probar, además, que éste "no ha sido 
preparado por su culpa y que su cuidado y 
experiencia han sido ineficaces para impe
dir los efectos del accidente, .. ~"; y figura 
el artículo 318, que hace extensivas esas Y 
demás· disposiciones de su Título a los em
presarios públicos de conducciones". (Gace
ta Judicial, N9 1943, página 412). 

El . caso fortuito 

··.Los representantes de la Nación han ale
gado ·como circunstancia exculpatoria de:la 
responsapi!i(lad de aquélla· en el siniestro de 
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que se ha hablado, ·el caso fortuito, que se
gún el artículo 1604 del C. C., debe compro
barlo quien lo alega. 
· El artículo 1Q de lar Ley 95 de 1890, de

-fine así ·el·caso fortuito: · 
·"Se ·llama fuerza ·may~~ o . caso. fortuito, 

-el imprevisto a que no es posible .resistir, 
com0 un ·naufragio,- un ~erremoto, el apre
.samiento ·de enemi-gos, los autos de autori
dad ejercidos· por un . :funcionario .público, 
etc." 

De manera que cenforme a esta disposi
ción, para que ·hay-a caso .fortuito es nece
sario que el hecho en que-se .Je.hace consis
tir sea imprevisible· e irresistible. 

Con relación a las pruebas que. sobre el 
particular se presentaron en este juicio, se 

·observa lo siguiente: 
·Los perites que asistieron ·a la diligencia 

de inspección ocular llegan. a .la conclusión 
de que el accidente· tuvo lugar por fuerza 
mayor o easo fortuito. A juicio de la Sala, 
que es .a la qlie corresponde apreciar el va
lor .probatorio del dictamen, de acuerdo con 
el artíCulo 723 del C. J.; no se le puede dar 
a ese· dictamen la fuerza de plena prueba, 
ya que se .funda en presunciones, inferen
cias y deducciones saeadas de las pruebas 
que obran el expediente. 

De las declaraciones de los testigos exa
minados durante el plenario, no se puede 
llegar a la conclusión de que el suceso que 
originó el daño del automóvil "Buick" con
vertible, tenga las características de un 
caso fortuito, o mejor, que fuera· imprevi
sible e irresistible. En efecto, el testigo Jo .. 
sé Obando, frenero. del convoy, encargado 
de realizar las . maniobras . para mantener 
quietas ias plataformas, dice categórica
mente que éstas carecían de freno de aire 
y de mano y que por este motivo fue nece
sario colocar obstáculos en la vía, consis-

. tentes en piedras, que no fueron suficien
tes para detener los vehículos. De esta de
claración y de las demás que se recibieron 
se concluye que las plataformas ·--o por lo 
menos una de ellas- estaban dañadas, mo
tivo por el cual se resolvió dejarlas en la 
estación de Dagua ; que se desengancharon 
y se colocaron cerca a una pendiente de la 
lírrea; que tenían ba~nt~ ¡peso por la car-
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ga que llevaban y que se detuvieron en la 
línea col0cándoles piedras. En esas condi
ciones era lógico pensar que las platafor
mas rodaran por la línea, como ocurrió po
cos minutos después. de haberlas desengan
chado, porque el daño de los frenos, el de
masiado peso que tenían, la proximidad de 
la pendiente y la calidad de· los obstáculos 
opuestos a su deslizamiento, eran circuns
tancias que permití~n conjeturar sin nin
gún esfuerzo mental que el siniestro tenía 
que ocurrir. 

No están' pues, comprobados los motivos 
exculpativos de la responsabilidad 'de la 
Empresa del Ferrocarril del Pacífieo y se 
impone, por consiguiente, un fallo conde
natorio. 

La cuantía de los perjuicios 

Los peritos señores Francisco Forero Ra
.tnírez y Eduardo Sáenz Caicedo, avaluaron 
los perjuicios ocasionados por la avería del 
automóvil en la suma de $ 2,550. Dicen 
.así: 

"Hemos comprobado las ventas efectua
das en Bogotá de automóviles de igual mo
delo en el año de 1937 y pudimos verificar 
que dichos automóviles se vendieron en Bo
gotá al precio de $ 2,950. El estaao en que 
quedó el automóvil dañado hacía imposible 
su reparación sin ponerle nuevas la mayor 
parte de las piezas, circunstancia que im
plica no propiamente una reparación sino 
el aprovechamiento de las pocas partes del 
automóvil que quedaron en buen estado. 
Tomando como precio del automóvil no el 
de su importación sino el precio de venta 
en Bogotá que era al cual tenía derecho el 
importador y que incluye la ganancia que 
seguramente habría reportado si la mer
cancía hubiera llegado en perfecto estado 
debemos deducir del precio de venta el va-

. lor del salvamento o del automóvil en el 
estado en que quedó después del siniestro. 
Dicho salvamento lo apreciamos en la can
tidad de trescientos pesos ($ 300), precio 
que coincide con la oferta que. de compra 
hizo el señor Carlos Zawadzky, alto emplea
do del Ferrocarril del Pacífico y le agrega
mos a este precio, también para la deduc-
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ción el valor del trasporte hasta Bogotá que 
calculamos en la cantidad de cien pesos 
($ lOO). En consecuencia, debe deducirse 
al precio de venta del automóvil en Bogotá, 
la cantidad de cuatrocientos pesos ($ 400), 
quedando como valor total de los perjuicios 
la suma de dos mil quinientos cincuenta pe
sos ($ 2,550) en que ap'reciamos los daños 
recibidos por el automóvil atrás mencio
nado". 

De este dictamen se corrió traslado a las 
partes por el término de tres días, de con
formidad con el artículo 719 del C. J., y no 
fue obj,etado. 

Como se trata de un dictamen uniforme, 
explicado y debidamente fundamentado, 
hace plena prueba. (Art. 721 del C. J.). 

El señor Procurador pide que se declare 
probada la excepción de caso fortuito y en 
subsidio, que se rebaje la estimación pe
ricial de los perjuicios, por cuanto el Ge
rente de la Compañía demandante confesó 
en posiciones que el automóvil fue vendido 
por un valor inferior o menor en ochocien
tos a mil pesos, al precio de un automóvil 
nuevo de la misma marca. 

Sobre esto se observa que para la esti· 
mación de l<?s perjuicios no se puede tener 
en cuenta que el automóvil una vez repara
do se vendiera en determinado precio, por
que a los peritos les correspondía avaluar 
el automóvil en el estado en que quedó des
pués del siniestro, como lo hiciet:on, por el 
precio que tenía en ese momento. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala Civil de única ins
tancia, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
'~d de la ley, 
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Falla: 

JPrimero.-La Nación, como propietaria 
d~l Ferrocarril del Pacífico, administrado 
por el Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, está obligada a pagar 
a la Compañía General Automotriz S. A.,
sociedad anónima domiciliada en Bogotá, los 
perjuicios ocasionados por el deterioro de un 
automóvil marca Buiclk convertible, modelo 
46/37, despachado de Buenaventura por la 
Compañía Marítima Colombiana en el Fe
rrocarril del Pacífico, bajo la remesa nú
mero 0593, de fecha 26 de enero de 1937, 
con destino a ·Bogotá y consignado a la 
Compañía General Automotriz S. A. 

Segundo.-Como consecuencia de la de· 
claración anterior, la .Nación debe pagar, 
seis días después de ejecutoriada esta sen
tencia, a la Compañía General Automotriz 
S. A. ·o a su apoderado, la cantidad de dos 
mil quinientos cincuenta pesos ($ 2,550) 
en que fueron avaluados los perjuicios su- . 
fridos por la avería del automóvil de que 
se ha hecho mención, en el siniestro férreo 
ocurrido en el mes de enero de 1937, en la 
Estación de Dagua. 

'Jl'ercero.-Sin costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y archí~ 
vese. 

Aníbal Cardoso Gaitán.-Ellelllte:rio Serna 
JR.-Fulgencio lLeque:rica V élez.-lPedro A. 
Gómez Narrunjo.-Jfuan Francisco Mújñca. 
Gustavq Gómez lHfernánd!ez, Srio. en ppdad. 
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JR.IEVIEJR.SRON IDIE BA.lLJI)][OS Y IEX'.I!.'INCHON DIEIL IDOMl!NW IDIE !ESTOS 

1.-ILa condición resolutoria en virtud 
de la cual se opera a favor del !Estado la 
reversión de los baldíos adjudicados, que 
en diez años no han sido · cultivados, es 
distinta de la extinción del dominio que 
consagra el artículo 6Q de la lLey 200 de · 
1936, porque la reversión sólo se refiere a 
·los terrenos adjudicados como baldíos con 
arreglo a las disposiciones que regían en 
el momento de expedirse el título, en tan
to que la extinción del dominlo se refiere 
a toda la propiedad privada, con excep
Ción de los terrenos expresamente deter
minados en la lLey de Tierras. - 2.-!En 
cuanto a la extinción del dominio, las 
controversias que sobre. esto surjan son 
de competencia de la Sala Civil de 1Unica 

. linstancia de la Corte Suprema de Justi
cia; no así el conocimiento de las que ema
nen con relación a resoluciones que dicte 
el Gobierno en los casos de reversión de 
baldíos. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
·Instancia. -Bogotá, mayo diez de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El doctor Enrique A. Becerra, apoderado 
del general J. Eutimio Sandoval, interpuso 
recurso de súplica contra el auto de nueve 
de febrero pasado, por el cual se negó por 
el Magistrado sustanciador doctor. Aníbal 
Cardoso Gaitán, la admisión de la demanda 
presentada por el doctor Becerra para que 
se revisen por la Corte las resoluciones del 
Ministerio de Industrias y del Ministerio · 
de Agricultura y Comercio sobre reversión 
en favor de la. Nación del' terreno denomi
nado "La Esperanza", en el Municipio del 
Líbano, adjudicado como baldío en 1898, a 
los señores Michael Wutscher y José María 
Marín. 
. Del negocio se corrió traslado al señor 
Procurador Delegado en lo Civil, quien pi
dió la confirmación del auto suplicado, por 
considerar que está demostrada con perfec-

ta claridad la diferencia jurídica entre el 
fenómeno de la reversión de terrenos adju-· 
dicados como baldíos, y la extinción del do
minio privado, que estatuye el artículo 6Q 
de la Ley 200 de 1936. 

El señor Magistrado sustanciador dice lo 
siguiente como fundamento de la providen
cia referida: 

"El artículo 69 de la Ley 200 establece a 
favor de la Nación la ·extinción del derecho 
de dominio o propiedad sobre los predios 
rurales en los cuales se dejare de ejercer 
posesión en la forma establecida en el ar
tículo 19 de ella, durante diez años conti
nuos; y el 1Q dice que la posesión consiste 
en la explotación económica del suelo por 
medio de hechos positivos propios. de due
ño, como las plantacio~s o sementeras, la 
ocupación con ganados y otros de igual sig
nificación económica. 

"La extinción del dominio privado se fun .. 
da en la falta de posesión, durante diez años 
continuos, en la forma establecida en la Ley 
200; la reversión, en la falta de los cultivos 
u ocupación en los años siguientes a la ad
judicación; la extinción del dominio acaba 
con éste; la reversión declara sin valor le
gal el título de adjudicación, pero puede de
jar viva la propiedad privada si se acredita 
por otros medios, como el establecido en el 
artículo 3Q de la Ley 200 .. 

"Tales diferencias entre la reversión y la 
extinción del dominio dell:luestran que no 
tienen el mismo carácter las resoluciones 
del Gobierno que las declaran. El recurso 
establecido en el artículo 89 dé la Ley 200 
se refiere a las providencias que declaran 
la extinción del dominio privado. La reso
lución 103 de 1938 no declaró extinguido el 
dominio, sino cumplido el fenómeno jurídi
co de la reversión en favor del Estado. No 
se extiende, por tanto, a esa· providencia el 
recurso previsto en el artículo 89 de la Ley 
mencionada,.y, por lo mismo, la Sala Civil 
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de Unica Instancia de la Corte carece de 
competencia para conocer de la demanda 
propuesta". 

La Sala observa: 
La condición resolutoria, en virtud de la 

cual- se opera a favor del Estado la rever
sión de los baldíos adjudicados, que en diez 
años no han . sido cultivados, es distinta de 
la extinción del dominio que consagra el ar
tículo 6Q de la Ley 200 de 1936, porque la 
reversión sólo se refiere a los terrenos ad
judicados como baldíos -con arreglo a las 
disposiciones que regían en el momento de 
expedirse el título, en tanto que la extin
ción del dominio se refiere a toda la pro
piedad privada, con excepción de los terre
nos expresamente determinados en la Ley 
de Tierras. 

La resolución ejecutiva número 103 de 
1938, que declaró que ha vuelto al dominio 
de la N ación el terreno denominado "La 
Esperanza", se fundó en los artículos 79 de 
la Ley 48 de 1882 y 12 del Decreto regla
mentario número 832 de 1884, el primero 
de los cuales dice: 

"Los terrenos baldíos que la Nación ena
jene· por cualquier título, vuelven gratuita .. 
mente a ella al cabo de diez años, si no se 
estableciere en tales terrenos, durante ese 
tiempo, alguna industria agrícola o pecua· 
ría". 

El artículo 6Q de la Ley 200 de 1936 dice 
lo siguiente: 

"Establécese en favor de la Nación la 
extinción del derecho de dominio o propie
dad sobre los predios rurales en los cuales 
se dejare de ejercer posesión en la forma 
establecida en el artículo 1Q de esta ley, du
rante diez años continuos". 
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Conforme ·al artículo 8: de la misma Ley 
200 corresponde al Gobierno, con conoci
miento de causa, declarar que se ha reali
zado la extinción del dominio privado, y las 
controversias que. surjan en relación con el 
cumplimiento de esta atribución, son del 
conocimiento de la Sala Civil de Unica Ins
tancia de la Corte Suprema de Justicia. Pe
ro no hay disposición alguna que le asigne 
a esta Sala el conocimiento de las contro
versias que emanen con relación a las reso
luciones que dicte el Gobierno en los casos 
de reversión de baldíos, y por consiguiente, 
como la jurisdicción se determina en las 
disposiciones que detallan las atribuciones 
de cada autoridad judicial, y es improrro
gable, salvo excepción expresa (artículo 151 
del C .. J.), es obvio que la Corte en el asun
to que se estudia sóbre reversión de baldíos 
a favor de la Nación, no tiene competencia 
para conocer. 

El auto dictado por el señor Magistrado 
sustanciador doctor Cardoso Gaitán, es ju
rídico y debe mantenerse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de .Justicia, Sala Civil de Unica Instan
cia, reunida en Sala de Decisión, niega la 
revocatoria pedida del auto de nueve_ de fe
brero pasado, providencia que se declara en 
firme. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

l?edro A. Gómez Naranjo.-Fungencio JLe
,Qtnerica Vélez.-Juan Francisco Muñjftca.
Eleuteri~ Serna IR. - Gustavo Gómez lHreir
nández, Srio. en ppdad. 
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Cort!;! Suprema d~ Justicia.~ala Civil de Unica 
Instancia,~Bogotá, marzo treinta de mil nove
ciento!!. treinta y nueve. 

(Magistr~do ponente: Dr. Ekut~rio Serna R.) 

I 

Los señores José Alberto, Luis, Ignacio y 
Eduardo Maldonado, doctor Luis Carlos Co
rral, Julia Maldonado, María Maldonado de 
Posada y Arturo Posada, obrando los cua-

. tro primeros en su calidad de socios de la 
"Sociedad Urbanizadora de las Mercedes" y 
como copropietarios ; el doctor Corral, como 
apoderado del señor Jorge Maldonado, quien 
dice. ser también socio y comunero de la 
prenombrada finca, como también gerente 
de la citada compañía, y los últimos, como 
condueños de la Quinta de las Mercedes, to
dos vecinos de Bogotá, habiendo sido así
mismo propietario de "El Tejar de Alcalá" 
el señor Posada, demandaron a la Nación, 
para que se hiciesen las siguientes decla.ra- · 
ciones: 

"Petición principal. 
''Que se declare nulo por vicio del consen·

timiento de los v:endedores, el contrato de 
compra-venta_ de 'El Tejar de Alcalá' y la 
'Quinta de. las Mercedes' contenido en la es
critura pública número 1789 de 22 de agos
to de 1.933, otorgada en la Notaría 4 ... de Bo
gotá, y que en. consecuencia se condene a la 
Nación a restituír, mediante la devolución 
del precio, los eXJ!resados inmuebles, por 
los linderos antes indicados y con los· fru
tos que hubieran podido percibirse con me
diana diligencia desde la fecha del contra
to,_ así: IEI 'JI."ejaJI" de Alcalá, al señor Arturo 
Posada, y la Quinta de las Mercedes a la 
comunidad formada como se expresa en el 
hecho décimotercero de la demanda, o a to-

dos los demandantes, en las cuotas pertene
cientes a ellos, de conformidad con la cons
tancia dejada en la cláusula cuarta de la 
promesa de venta incorporada en la cláusu
la tercera de la citada escritura NQ 1789. 

"Primera petición subsidiria. 
"Qu~ se decrete la rescisión, por lesión 

enorme, del contrato de compraventa cele
brado por los suscritos con la Nación, en 
relación con los inmuebles conocidos con 
los nombres de lEl Tejar de Alcalá y la. 
Quinta de las Mercedes, contrato conteni·· 
do en la escritura pública número 1789 de 
22 de agosto de 19&3 de la Notaría 4~ de 
Bogotá, y que, en consecuencia, se condene 
a la Nación a completar el justo precio de 
los inmuebles vendidos, con deducción de 
una décima parte, sobre la base de lo que 
pericialmente se establezca en el juicio, o a 
restituír, si ella lo prefiere y mediante la. 
devolución del precio estipulado, los inmue
bles en cuestión, así: lEl Tejar de Alcalá al 
señor Arturo Posada, y la Quinta de las 
Mercedes a la comunidad de que se habla 
erl el hecho décimotercero de la demanda 
siendo ent~ndido que la restitución deberá 
ser hecha entregando los inmuebles antes 
referidos, por los linderos arriba expresa
dos y el valor de los frutos que hubieran 
podido percibirse con mediana diligencia 
desde la üotificación de la presente de
manda. 

"Segunda petición subsidiaria. 
"Que se decrete la rescisión, por lesión 

enorme del contrato de compraventa con
tenido en la escritura pública 1789 de 22 de 
agosto de 1933 de la Notaría 4~ de Bogotá, 
pero sólo en cuanto a la venta del Tejar de 
Alcalá y a la venta de las cuotas que, en la 
Quinta de las Mercedes, tenían, como comu
neros, la Sociedad· Anónima Urbanizadora 
Las Mercedes, Arturo Posada, María Mal
donado de Posada, y Julia Maldonado de 
Corral, y que en consecuencia se coridene a 
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la Nación a completarles al señor Arturo 
Posada y a los citados comuneros de la 
Quinta de las Mercedes el justo precio de 
los derechos vendidos, con deducción de una 
décima parte, sobre la base de lo que peri
cialmente se establezca en el juicio, o a res
tituír, si ella lo prefiere, y mediante la de
volución del precio, El Tejar de Alcalá y 
las cuotas o derechos que como propieta
rios o comuneros tenían en la Quinta de 
las Mercedes la Sociedad Anónima Urbani
zadora de las Mercedes (hoy José Alberto, 
Luis, Ignacio, Eduardo y Jorge Maldona
do), Arturo Posada, Julia Maldonado de 
Corral y María Maldonado de Posada". 

Los hechos fundamentales de la deman
da fueron los siguientes: 

"l?rimero.-A principios de 1932 --cuan
do los dueños de lEl 'll'ejaJr de Alcalá y de la 
Quinta de las Mercedes, prospectaban allí 
una grande y moderna urbanización de con
diciones mucho más halagüeñas que las que 
por entonces se adelantaban en Bogotá, 
aprovechando las excepcionales ventajas 
que tales inmuebles ofrecían para el efec
to-- se presentó ante uno de aquellos el 
doctor Manuel Benigno Pardo, recomenda
do por el señor Ministro de Obras Públicas, 
a iniciar las gestiones de adquisición para 
el Gobierno Nacional, de las dos menciona
das fincas. 

"Segundo.-Como los mencionados pro
pietarios manifestaron que no les intere
saba el negocio iniciado por el doctor Par
do, éste insistió con tenacidad en tratar de 
llevarlo adelante. 

"'ll'ercero.-Como resultado de esas ges
tiones y en virtud de las circunstancias de 
que por esa época se podían cancelar las 
deudas bancarias con bonos de deuda ex
terna, lo que implicaba una considerable 
rebaja en ellas, se llegó a acordar el 20 de 
mayo de 1932 entre el Ministro de Obras 
Públicas y los dueños de los inmuebles 
mencionados, que éstos le serían vendidos 
al Gobierno por $ 600,000, suma con la cual 
los presuntos vendedores podían comprar 
enormes cantidades de bonos externos pa
ra atender todo su pasivo en condiciones 
muy ventajosas. 

"Cua:rto.-Citados más tarde a la Cáma
ra los Ministros de Obras Públicas 'y de Ha-

JUDlfClfAL 

cienda para que dieran explicaciones sobre 
esa proyectada negociación, uno y otro la 
defendieron vigorosamente, demostraron la 
necesidad de ella y llegaron a manifestar 
que si el Gobierno podía adquirir tales te
rrenos era debido a las circunstancias en 
que se encontraban los vendedores. 

"Quinto.-Suspendidas las negociaciones 
por diversos motivos y especialmente por el 
conflicto internacional con el Perú, el señor 
Ministro de Obras Públicas una vez firma
do el acuerdo de Ginebra volvió a llamar al 
doctor Manuel Benigno Pardo para que rea
nudara las gestiones y procurara llevar a 
término la operación proyectada. 

"Sexto.-Después de insistentes gestio
nes del doctor Pardo y debido especialmen
te a que entonces intervinieron activamen
te los acreedores de los propietarios de En 
Tejar de Alcalá y la Quinta de ]as Merce
des en el sentido de hacer coacción sobre 
éstos para que a cualquier precio vendie
ran dichas fincas, el Gobierno logró que los 
dueños de éstas suscribieran una promesa 
de contrato por medio de la cual dichos pro
pietarios --colocados en el dilema de ven
der a menos precio sus propiedades o de 
verse implacablemente perseguidos con co
bros judiciales que en esos momentos im
plicaban abrumadores perjuicios- se obli
garon a venderle al Gobierno los dos aludi
dos inmuebles por la suma de $ 450,000 y 
ello en momentos en que, para los efectos 
de pago de deudas especialmente, cada peso 
no alcanzaba ni remotamente a tener el va·· 
lor que ten'ía cuando el Ministerio de Obras 
Públicas había convenido en pagar $ 600 
mil por las mismas fincas. 

"Séptimo.-En cumplimiento de la· refe
rida promesa de contrato los propietarios 
de La Quinta de las Mercedes y del Tejar 
de Alcalá tuvieron que firmar el 22 de agos
to de 1933 la escritura pública número 1789 
de la Notaría 4:¡. de Bogotá, que contiene el 
contrato por medio del cual Jorge Maldo
nado H. en representación de la 'Sociedad 
Urbanizadora las Mercedes', Arturo Posa
da y su esposa María Maldonado de Posa
da, Julia Mal donado de Corral y Emilia 
Maldonado de Pardo le vendieron al Gobier
no Nacional los dos inmuebles que a conti·· 
nuación se describen: 

Q 
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"(a) Un lote de terreno ubicado en la 
carrera 7$ de Bogotá, conoci_do con el nom
bre de 'El Tejar de Alcalá', con una cabida 
de 10 fanegadas y 7,305 varas cuadradas, 
comprendido bajo los siguientes linderos: 
Por el Norte en toda su extensión, con pro
piedad de los vendedores (o sea con la 
Quinta de las Mercedes), pared y cerca de 
alambre de por medio; por el Sur, en toda 
su extensión con finca de La Merced, de 

_ los Padres Jesuítas, pared y cerca de alam~ 
bre de por medio; por el Oriente, con pro
piedad de Daniel y Luis Gabriel Vega, cer
ca de alambre de por. medio; por el Occi~ 
dente, en la parte en que esta finca 'se en
sancha en su interior, con la misma finca 
de La Merced, en una parte y en otra, .con 
la carrera 7$, en una extensión de 7 metros 
20 centímetros; frente éste que da entra
da a la par~e interior del lote alinderado 
por el callejón marcado en su puerta de en
trada con el número 1042. Dentro de este 
glóbo de tierra existen. dos casas, una en el 
interior del lote y la otra sobre la carrera 
séptima, marcada ésta en sú puerta de en
trada con el número 1040, la cual se halla 
alinderada así: Por el Norte, con el calle
jón de que se hizo mención anteriormente; 
por el Sur, con la finca denominada La Mer
ced, de los Padres J esuítas ; por el Oriente, 
con parte del lote antes alinderado, Y por el 
Occidente, con la carrera séptima. Estas 
dos casas así como tres hornos grandes pa
ra cocinar material que existen dentro del 
terreno, se comprenden también en la 
venta; 

"(b) La Quinta llamada 'Las Mercedes', 
situada en Bogotá, en la carrera 73 , com
puesta de casa alta y baja, con jardín y 
huerta, varias enramadas y un globo de 
tierra contiguo dividido con cercas de alam
bre en varios potreritos y comprendido to
do bajo los siguientes .linderos: Por el Nor
te, e:n parte con el Río. Arzobispo, propie
dad de las señoras María Montaña de Rue
da y Magdalena de Izquierdo, y en parte 
con propiedad de Moisés Nieto; por el 
Oriente, con terreno del señor Daniel Vega; 
por el Sur, con terreno que fue del señor 
Juan Herrera, y por el Occidente, con la 
carretera. Central del Norte y con casa y 
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soiar· de MaUricio Acosta. Dentro de este 
globo de tierra que está delindado con ta
pias y cercas de piedra y· alambre, hay va
rias casitas para cuidanderos y tiene ade
más unos 5,000 eucallptus y agua propia, 
todo lo cual se comprende en la venta. 

"Octavo.-Obligados por el compromiso 
de 19 de julio de 1933 de que antes se ha- · 
bló, los vendedores, en el contrato que aca
ba de citarse, tuvieron que aceptar como 
precio de los dos inmuebles, el de cuatro
cientos cincuenta mil pesos ($ _ 450,000), 
equivaientes entonces a U. S. $ 387,931.03 
dólares americanos, a pesar de que el mis
mo Gobierno. en mayo de 1932 había acep
tado como precio de las dos fincas el de 
$ 600,000, equivalente en esa fecha a U. S. 
$ 571,428.57 dólares ~me:ricanos. 

"Noveno . ....,......En la mencionada escritura 
de compraventa número 1789 de 22 de agos-
to de 1933 de la Notaría 4"' de Bogotá, se 
estipuló que el referido precio de cuatro
cientos cincuenta mil pesos ($ 450,000) no 
se pagaría en dinero sino de la siguiente 
manera: 

"(a) En tres libranzas a cargo del Con-
sejo Administrativo de los Ferroc~rriles 
Nacionales, de a $ 50.000 cada una, que el 
Gobierno debía hacer descontar dentro de 
los diez días siguientes a la firma de la es
critura y sin que el descuento excediera d'l 
$ 5,295.00, y . 

"(b) En una obligación a cargo del Ban
co Hipotecario de Bogotá, por valor de 
$ 300,000 _ moneda legal suscrita por dicho 
Banco a favor del Gobierno el 21 de abril 
de 1932 y conforme a la cual el menciona
do Banco debía pagarle al Gobierno, sin in
tereses, la suma expresada, en cuatro con
tados anuales de $ 75,000 cada uno, que co-
menzarían a cubrirse al vencimiento del 
término de cinco años contados desde la 
expresada fecha. · 

"Décimo.-Si el Gobierno Nacional logró 
que al fin los propietarios de 'El Tejar de 
Alcalá' y de la 'Quinta de las Mercedes' sus
cribieran el compromiso de 19· de julio de 

-1933 y la escritura de venta distinguida con 
el número 1789 de 22 de agosto de 1933, no 
obstante la circunstancia de que el mismo 
Gobierno, cuando cada peso colombiano valía 
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95% dólares oro americano, . había aceptado 
pagar $ 600,000 por las dos propiedades, fue 
porque se aprovechó de la fuerza o violen
cia que sobre los dueños de éstas ejercieron 
los acreedores. 

"Undécimo.-Por razón de la fuerza o 
violencia moral ejercida sobre los presun
tos vendedores por el Gobierno, . por el co
misionista y por los acreedores, hubo vicio 
en el consentimiento de los dueños de 'El 
Tejar de Alcalá' y la Quinta de las Merce
des al vender estas dos propiedades, pues 
los móviles legítimos y sanos que hubieran 
podido desencadenar una manifestación de 
voluntad eficaz quedaron sustituídos por 
móviles inoperantes, a saber: el temor o 
miedo producidos por la coacción de que se 
ha hablado. 

"IDécimosegamdo.-El precio recibido por 
los vendedores de 'El Tejar de Alcalá' y la 
'Quinta de las Mercedes', en el contrato de 
compraventa. tantas veces citado, fue infe
rior a la mitad del justo precio de las co
sas vendidas al tiempo del contrato, pues 
los inemuebles en referencia valían cuando 
tal contrato se celebró, más de $ 900,000 o 
sea más de U. S. $ 775,000 dólares am~ri
canos. 

"IDécimotercero.-En el contrato de com
praventa de 'El Tejar de Alcalá' y . de la 
'Quinta de las Mercedes' se dejó expresa 
constancia de que las cien Qnidades en que 
se consideraba divjdido el último de los in .. 
muebles citados estaban distribuídas en el 
momento de la venta, así: Cuarenta y cin
co ( 45) de la Sociedad Anónima Urbaniza
dora Las Mercedes.; treinta y dos y medio 
(32112) de Arturo Posada; siete y media 
(71;2) de María Maldonado de Posada; sie
te y media (71¡2) de Emilia Maldonado de 
Pardo".· . 

Como fundamentos legales se citaron los 
artículos 1513, 1514, 17 40 a 1756 ,y 1946 a 
1954 del C. C. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
contestó así los hechos de la demanda: . 

"El primero. Ignoro el proyecto de urba
nización moderna de que tratan los deman
dantes,_ pero niego las excepCionales venta
jas que ellos dicen que esos terrenos tenían 
_pa:ra . ser urbanizad9s. En_ .c_uan_to _ ~ la .. in-
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tervención del doctor Manuel Benigno Par
do, los hechos ocurrieron precisamente a la 
inversa: el doctor Pardo se presentó ante 
el Ministerio de Obras Públicas, recomen .. 
dado por los. demandantes, para iniciar las 
gestiones de adquisición para la Nación, de 
las dos fincas a que la demanda se refiere. 

"Ocurre aquí un fenómeno muy singular 
que no puedo dejar en silencio: Con las 
cuantiosas obras hechas por el .Estado de 
Colombia en el actual Parque Nacional en 
que fueron conve-rtidos los inmuebles de 
que trata .la demanda que contesto) se pro
dujo una supervalorizac'ión de tal magni
tud que alcanza y beneficia todas las zonas 
aledañas, y en tal virtud los demandantes 
quizá, para establecer las acciones conteni
das en el referido libelo, han tomado una 
pequeña parte de la enorme valorización re
ferida, _{fándole efecto retrospectivo. 

"El segundo. N o es cierto, pues las cosas 
ocurrieron como lo afirmo en el punto an· 
terior. 

"El tercero. No me consta. 
"El cuarto. N o me consta. 
''El quinto. No me consta. 
"El sexto. N o es cierto. Sólo es verdad 

lo relativo a la promesa de contrato sobre 
. venta a la Nación de los terrenos de que 
se trata, suscrita por los demandantes. 

"El séptimo. Es cierto en cuanto lo que 
conste al propósito en la respectiva escri
tura. 

"El octavo. Sólo es cierto.en cuanto afir
ma que los demandantes aceptaron como 
precio de los inmuebles el de $ 450,000.00; 
pero no me consta en cuanto a la equiva
lencia de esa suma en dólares americanos, 
y no es cierto q1,1e .el GÓbierno hubiera acep
tado . en mayo de 1932 como precio de las 
dos fincas el de $ 600,000.00 . 

. "El noveno. Sólo es verdad lo que conste 
en. el contrato respectivo. 
. "El décimo. No es cierto, y rechazo y 

niego la afirmación que se atreven a hacer 
los demandantes en orden a que el Gobi~r-
no 'se aprovechó de la fuerza o violencia 
que sobre los dueño_s de éstas ejercieron los 
aceredores', es decir, sobre los demanda~
tes. 

"El und@cimo._. No.·es._·cier_to. 
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"El.décimosegundo. No es cierto. 
"El décimotercero. Me remito a lo que 

conste en el contrato. 
":Propongo, como perentoria, la excepción 

de cosa juzgada con respecto al demandan-
te Arturo Posada. · 

"Como consecuencia de esta excepción y 
también como consecuencia de no aparecer 
como demandante_ uno de los V!lndedores, 

· señora Emilia Maldonado de. Pardo, propon 
go la excepción de carencia de acción y en 
general las que. resulten de cualquier hecho 
en . virtud del cual las leyes desconozcan la 
ex.istencia de la obligación o la declaren ex 
tinguida si alguna vez existió". 

Niego ei derecho invocado, y me opongo 
3: que .si:) hagan las decl~raciones pedidas 
por los deinand,~nte~,. por las razones que 
expondré oportunamente" . 
. El mismo alto einp~eado, para el caso de 

prosperar alguna de las acciones intenta .. 
das, formuló demanda. de reconvención, a. 
fin de. que se . condenara a los contrade
mandados a pagar las mejoras verificadas 
por la Nación en los terrenos de la litis, el 
mayor valor por ellos adquirido, y para que 
se declarara el derecho de retención hasta 
que se efectuaran los pagos respecticvos. 

Los hechos de esta contrademanda se 
sintetizan así: 

1Q Por .Ja escritura .. pública número 1789 
de. 22 de agosto de 1933, otorgada ante el 
Notario 4Q de. Bogotá, la Nación adquirió 
los inmuebles descritos en dicho instru 
mento. · 
. 2Q Los vendedores,.: con excepción de la 

señora Emilia Maldo;nado, presentaron el 
17 de agosto de 1937 demanda contra la 
Nación. · . _ 

3Q Esta entidad invirtió ingen'tes sumas 
en los lotes que con ·destino a un gran par
que habia adquirido. 

4(> Merced a esas inv.ersiones, los referí .. 
dos inmuebles aumentaron considerable 
mente en valor. 

· 5~ Si la .demanda prospera y los contra
demandados sólo estuvieran obligados a 
entregar .el precio .de la compraventa, ob
tendrían un enrique.CJm{ento . sin causa, al 
devolvérseles los terrenos. 

El doctor Alberto· Zuleta Angel, a quien 
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los actores de la demanda principal consti
tuyeron como apoderado, contestó así los 
hechos anteriores, oponiéndose a la vez a 
las declaraciones impetradas·: 

"El primero. Acepto lo que sobre el par
ticular conste en la escritura citada y en la 
clemanda promovida por mis. poderdantes. 

"El segundo. Mis poderdantes promovie
ron demanda contra la Nación y me refiero 
a 'lo que· en ella consta. 

''El tercero. No me consta. 
"El cuarto. N o es cierto. 
"El qúinto. No es cierto. Se trata de una 

apreciación del señor Procurador que no 
acepto. 

"Niego el derecho invocado por la parte 
demandante en reconvención y me opongo 
en consecuencia a Q,Ue se hagan las decla· 
raciones pedidas por ia Nación". 

Sustanciadas las dos demandas por una 
sola cuerda, y 'agotada la tramitación CO·· 

rrespondiente, procede la Sala a proferir el 
fallo que desatará la litis, ya que ninguna 
causal de nulidad existe en el proceso. 

II 

Una cuestión preliminar 

Los cu.atro primeros demandantes dicen 
obrar como. copropietarios. de la "Quinta de· 
las Mercedes", y como socjos de la compa
ñía anónima, constituída por eseritura nú
mero 1754 de 18 de diciembre de 1931, otor-

-gada en la Notaría 59 de Bogotá. La Sala 
sobre esto observa: 

Existiendo la persona jurídica que es la 
Sociedad, y habiéndose designado los repre
f:entantes legales de ella, los demandantes 
aludidos no tienen acción par~ litigar, en 
su propio nombre, cuando· se discute sobre 
la milidad · de convenciones realizadas por 
los gerentes de la entidad. 

En cuanto al hecho de haber sido comu· 
neros del prenombrado inmueble, hay que 
anotar que ello no los faculta para implo· 
rar la rescisión de un contrato en que figu
ró como vendedora. la S'óciedad, que es una 
persona distinta de los socios individual .. 
mente considerados. Tampóco podría decir
f.e que elios se presentaron como partes 
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coadyuvantes, -porque esta intervención, 
cuando es factible, no se verifica del modo 
como lo han hecho los cuatro socios a quie
nes se ha aludido. 

Respecto del señor Jorge Maldonado, en 
la escritura respectiva se dijo que él com .. 
parecía en su calidad de gerente, y como 
tal actuó como vendedor en asocio de los 
señores "Arturo Posada y su esposa María 
Maldonado de Posada, Julia Maldonado de 
Corral, mujer casada con Luis Carlos Co
rral, y Emilia Maldonado de Pardo, mujer 
casada con Enrique Pardo Dávila ... " 

N o es inoportuno recordar que, al cons
tituírse la susodicha compañía, sus funda
dores transfirieron a ésta los derechos que 
poseían en la finca llamada "Quinta de las 
Mercedes". 

Las señoritas Julia Maldonado, María del 
mismo apellido y Arturo Posada se presen
taron en su propio nombre como comuneros 
que fueron, cuando verificaban la venta, 
objeto de la presente controversia. Su con
dición de vendedores es bastante para con· 
siderarlos como demandantes legítimos de 
esta litis. 

Al referirse el artículo 17 43 del C. C. a 
la nulidad relativa o rescisión, dice: "La 
nulidad relativa no puede ser declarada por 
el Juez o prefecto sino a pedimento de par
te. . . ni puede alegarse sino por aquellos 
en cuyo beneficio la han establecido las 
leyes ... " 

En cuanto a la accwn de rescisión por 
lesión enorme, ella compete a los contratan
tes. Así lo expresó con rotunda claridad la 
Sala de Casación, en sentencia fechada el 
24 de agosto de 1938 y publicada en el nú
mero 1943 de la Gaceta Judicial de la Cor
te. Se transcribe el siguiente aparte: "En 
atención a esos fundamentos de orden ético 
Y social ha sido reconocida tal acción resci
soria en la mayoría de las modernas legis
laciones, consag~·ándosela como medio tute
lar en los casos de lesión enorme, laesio ul
tra dimidium, sierupre ·que al celebrarse el 
contrato de compra;yenta uno de los contra
yentes haya suf1•ido un grave quebranto en 
sus intereses Pªtrimo.niales ... " 

Estas consid,~r?,~i\)lltJ~:; sitúan el debate 
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entre quienes, en principio, pueden ejerci-· 
tar las acciones expuestas en el libelo. 

III 

Personería de la sociedad y lllle Slll 

representante 

Figura como tal el señor Jorge Maldo
nado, quien habla en el pleito en nombre de 
la sociedad prenombrada. 

L~;!- existencia de una persona. jurídica, 
como la "Urbanizadora Las Mercedes", pue
de demostrarse con el instrumento público 
de su constitución, como lo estatuyen los 
artículos 445 y 551 del C. C., el primero de 
los cuales está concebido así: "La sociedad 
se forma y pruelia por escritura pública, re
gistrada conforme al C. C." 

Constando en el proceso semejante pro
banza, puede estimarse acreditada la perso

/nería sustantiva de la entidad actora. 
Acerca de la personería del señor Jorge 

Maldonado se hacen las consideraciones que 
siguen: 

En la escritura constitutiva de la socie
dad, se 'lee: "Artículo 21. La Asamblea Ge-· 
neral de accionistas ejerce las funciones si .. 
guientes: Primero. . . . . Segundo. . . . Ter
cero. Elegir cada dos años quien desempe
i}e el cargo de Gerente .... " 

"Artículo 24. El Gerente es el represen
tante legal de la sociedad y como tal la re
presenta judicial y extrajudicialmente con 
todas las facultades que la ley confiere al 
manda,tario general". 

"Artículo 28. Las faltas temporales o ab
solutas del gerente serán llenadas por el 
suplente". 

"Artícclo 45. Ningún empleado de la So .. 
ciedad cesa en s us funciones, auncuando 
haya terminado el período para que fue 
nombrado mientras no tome posesión quien 
debe reemplazarlo." 

"Artículo 47. En eL primer período. será 
gerente el señor Alberto Portocarrero; se
rá suplente del gerente, el señor Jorge Mal
donado ... " 

Importa reproducir el acta de 9 de agos
to de 1933, que corre inserta en la escritura 
número 1789, ya citada. · 
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Dice así: 
"Sociedad Anónima Urbani;¡>.:adora de Las 

Mercedes. Bogotá.-Acta del día 9 de agos·· 
to de 1933. -En la fecha y previa convoca·· 
ción de la Asamblea General de Acccionis
tas, se reunió ésta en la oficina del doctor 
Luis Soto del Corral a ·las doce del día, con 
asistencia de éste y del suscrito Secretario. 
Concurrieron además todos los Accionistas 
señores: Jorge Maldonado, Ignacio Maldo .. 
nado y Enrique Pardo Dávila. Presidió la 
reunión el suplente del Gerente, don Jorge 
Maldonado H., por excusa d~l Gerente doc
tor Alberto Portocarrero. Se leyó y aprobó 
la discusión del Acta anterior. Venta de los 
derechos de Las Mercedes.-En conformi
dad con lo acordado por la Junta Directiva 
en reuniones anteriores el Subgerente in
formó que el objeto de la reunión era el de 
autorizar la venta de los derechos que la 
Sociedad tiene adquiridos en la finca 'Las 
Mercedes', según escritura de constitución 
de la Sociedad de fecha 18 de diciembre de 
1931 de la Notaría 5~ del circuito ·de Bogo .. 
tá. El artículo de los Estatutos es el si
guiente: 'Sección Tercera.-Asamblea Ge
neral de Accionistas. . . Artículo 21. . . Pa .. 
rágrafo segundo. Decretar la venta de los 
bienes raíces de la Sociedad indicando la 
forma en que debe hacerse'. De acuerdo con 
este artículo, la Asamblea presentes todos 
los Accionistas, resolvió por unanidad la 
venta de los derechos que tiene la Sociedad 
en la finca 'Las Mercedes' de conformidad 
con el compromiso de venta autorizado en 
sesión anterior y que fue firmado por el 
doctor Alberto Portocarrero en calidad de 
Gerente. Por haber presentado el doctor 
Portocarrero excusa para intervenir en di
cha venta, pues su calidad de Senador de la 
República no le permite ese acto con el Go· 
bierno, se resolvió autorizar ampliamente al 
suplente del Gerente o sea el Subgerente 
señor Jorge Maldonado H., para intervenir 
en nombre de la Sociedad en el referido 
contrato y para firmar la respectiva escri
tura de venta y ejecutar todos los actos ne
cesarios para el perfeccionamiento del ne
gocio, todo de acuerdo con el artículo 28 de 
los Estatutos que dice: 'Las faltas tempo
rales o absolutas del Gerente serán lle:na-
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das por el Suplente o iJor los miembros de 
la Junta Directiva en su orden a falta de 
aqnél'. No habiendo otro asunto de qué tra
tar se levantó la sesión siendo la una de la 
tarde. El suplente del Gerente, (fdo.) Jor
ge Maldonado Hinestrosa (firmado ilegi
ble)". 

Ese documento protocolizado en instru
mento público comprueba el acuerdo en vir
tud del cual el señor Gerente-suplente po
día reemplazar al principal en la negocia-
ción referida. ' 

De otro lado, su personería~ acreditada 
con los antecedentes mencionados, fue re .. 
conocida por el personero de la Nación 
cuando en la demanda de reconvención lo 
señaÍó como gerente de la ·"Urbanización 
de Las Mercedes". 

IV 

Acumulación de acciones 

Reposa esta acumulación en los mismos 
principios en que se basamenta la de autos, 
y ella puede verificarse entre acciones prin
cipales y subsidiarias, de suerte que para 
saber si la acumulación procede, es fuerza 
tener en cuenta no sólo el artículo 205 del 
C. J., sino los artículos 391 y siguientes del 
mismo Código. 

Son acumulables acciones de v·arios con
tra uno, siempre que exista la conexidad, 
para evitar se divida lo que la ley procesal 
denomina "continencia de la causa". Se 

. presume dividirse dicha· continenda, cuan
do las· acciones' provienen de una misma 
causa· y se ejercitan por muchos o contra 
muchos. Es. este el sentido racional del nu- · 
mera! 4Q del artículo 398 del C. J. 

Dados los términos del libelo en sus he
chos y solicitudes, se percibe claramente 
que todas las acciones se , derivan de un 
mismo título o. causa de pedir, pues nacen 
de un contrato en que se asevera hubo vicio 
de consentimiento y lesión enorme. 

V. • J 

Cosa juzgada 

El señor Procurador propuso la excepción 
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de cosa juzgada, como perentoria, en aten
ción a que el señor Arturo Posada había de
mandado la rescisión por lesión enorme en 
la venta de "El Tejar de Alcalá" y a que en 
este juicio ,(segunda petición subsidiaria), 
se presentaba él como titular de la misma 
acción y alegando idénticos motivos, no obs
tante haber sido absuelta la Nación en 
aquella vez. 

La Sala considera: 
Para .que la excepción propuesta sea efi

caz, son precisos ciertos requisitos concu
rrentes: 19 .el nuevo pleito ha de versar so
bre la misma cosa; 29 debe ejercitarse la 
misma acción y alegarse identidad de cau
sa; 39 es indispensable que las partes liti
,gantes sean idénticas con igual calidad. La 
excepción "rei judicatae" aparece en el 
"sub lite" con estos caracteres: 

Ambos pleitos se refieren a la misma co
ea o sea "El Tejar de Alcalá" ; la finalidad 
de ellos, o sea la acción y razón de pedi.c 
son idénticas, pues se pretende la rescisión 
del contrato por lesión enorme. Aunque en 
los libelos correspondientes haya alguna 
discrepancia, en el fondo sé persigue igual 
objetivo, por las mismas causas. 

Las partes son las mismas y con igual 
calidad, pues en las dos lites el demandante 
es el señor Arturo Posada, y la opositora 
es la Nación. No importa que los apode
rados del actor hayan sido distintos, pues 
por parte ·se entienden no sólo las personas 
físicamente consideradas, sino las que ac
tuaron por medio de otras, como los :meno
res de edad o los poderdantes. 

El señor P9sada no podía exhumar una 
cuestión definitivamente sentenciada; en 
estas circunstancias, una excepción le cerró 
las puertas para una nueva solicitud. 

¿Es acaso una presunción de verdad, co
mo lo decanta el aforismo clásico? Quizás 
sea mejor pensar que se trata de algo re
lacionado con el orden público y social, in
teresado en que los litigios no se renueven 
incesantemente sin orden y sin pauta. Cier
to es que los fallos absolutorios no confie
ren derechos a las partes, pero sí valen pa
ra la fundamentación· de la cosa juzgada. 

Diríase que aparece de autos un reparo 
contra la sentencia que figura en copia en 
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el expediente, y consiste en que tal provi- " 
dencia se trajo al juicio sin la constancia 
del registro. Sabido es que de acuerdo con 
los artículos 2652 y 2653 del C. C. las sen
tencias definitivas deben registrarse, para 
producir algún resultado en los juicios. 

La ley no ha sancionado con nulidad el 
· instrumento público no registrado; apenas 
lo inhabilita en la forma que se ha expre
sado. 

Fuera de esto, el artículo 267 4 del ante~ 
citado Código dice: "Ningún título sujeto al 
registro surte efectos legales respecto de 
terceros, sino desde la fecha de la inscrip
ción o registro", lo que está patentizando 
que entre las partes sí los surte. 

Además, el registro es finalidad poste
rior al fallo, y es susceptible de cumplirse 
en cualquier tiempo. 

Sobre esta materia la Sala de Casación 
Civil sentó la doctrina que va a verse y 
que la Sala Civil de Unica Instancia repro
duce como soporte de su pensar a este res
pecto: ·:una sentencia definitiva y ejecu
toriada determina la posición de las partes 
para lo futuro, sin que para esa determina
ción ·sea necesaria la formalidad del regis
tro, que mira en ocasiones como ésta más a 
los terceros que a las partes que han liti
gado en el juicio. El registro de una sen
tencia es el requisito complementario pos
terior, pero sin que este requisito modifi
que, aclare ni menos desvirtúe la situación 
que entre las partes determine el fallo". 
(Gaceta Judicial de la Corte Suprema de 
Justicia, número 1934, de abril de 1938, pá
gina 253). 

Según el artículo 473 del Código de Pro
cedimiento Civil la fuerza de cosa juzgada 
sólo la tiene la sentencia firme, y es firme 
de conformidad con el artículo 468 ibídem 
la que está ejecutoriada. 

En el expediente figura la copia .del fallo 
de 18 de abril de 1936, proferido por la Sala 
Civil de Unica Instancia, y en el cual se ab
solvió a la Nación, de los cargos formula
dos por el doctor Leandro Medina, apode
rado entonces del señor Arturo Posada. 
Empero no consta la declaración oficial de 
ejecutoria, lo que podría inducir a la creen'
cia de que no es firme el fallo, y de que, por 



GACETA 

consiguiente, no es basamento para la ex
cepción de que se ha estado tratando. 

A todo esto se responde: la declaración 
de ejecutoria es un modo de comprobar la 
firmeza de la sentencia; pero en el evento 
actual, semejante formalidad no era preci
sa, como. se deduce del siguiente razona-
miento: e--

De acuerdo con el nombrado artículo 468, 
la sentencia se reputa firme cuando -no es 
consultable ni p.ay recursos contra ella. 

Sólo se declara de oficio la ejecutoria, 
cuando la providencia está sometida a al
gún recurso y se han dejado pasar los tér
minos sin interponerlo. Una decisión defi
nitiva de la Sala Civil de Unica Instáncia 
no está ~ometida a ulteriores recursos. 

N o hay· constancia procesal de lit notifi
cación de aquella providencia; pero la cir-

. cunstancia de que las partes en aquel liti
gio, como es obvio, son conocedoras de ella, 
y en éste no han formulado sobre este pun
to objeciones, ·permite a la Sala considerar 
racionalmente que la promulgación del fa
llo para los contendientes se hizo en la 
oportunidad debida. 

Conviene esclarecer más a espacio el pro
blema de la cosa juzgada que se alega, 
trascribiendo algunos apartes de la senten-
Cia de 18 de abril de 1936. · 

En un pasaje de ella se lee: 
"El día 4 de agosto de 1934, el doctor 

Leandro Medina, en su condición de apode
rado del señor Artúro Posada, formuló de
manda contra la N ación para obtener de la 
justicia las siguientes declaraciones: · 

"a) Que el predio urbano conocido con 
el nombre de Tejar de Alcalá, situado en 
la ciudad de Bogotá, por los linderos y con 
las características y especificaciones que lo 
individualizan en la escritura número 1789 
de 22 de agosto de 1933, otorgada ante el 
notario 4,9 de Bogotá, entre los señores Mi-· 
nistros de Hacieñda y Crédito Público y de 
Obras Públicas, en nombre de la Nación; 
el señor Eersonero Municipal de Bogotá, en 
riombre del mismo Municipio, y los señores 
Jorge Ma.ldonado H. por la Sociedad Anóni
ma Urbanizadora de las Mercedes; Arturo 
Posada, M~ría Maldonado de Posada, Julia 
Maldonado de Corral y Emilia Maldonado 
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de Pardo, en sús respectivos propios nom
bres; predio comprendido bajo los siguien
tes linderos: 'Por el norte, en toda su ex
tensión, con propiedad ,de los vendedores, 
pared y cerca· de alambre de por medio; por 
el sur, eri toda su· extensión, con la finca de 
La Merced, de propiedad de los padres je
suítas, pared y cerca de alambre de por 
medio; por el oriente, con propiedad de Da
niel y Luis Gabrier Vega, cerca de alambre 
de por medio; por el occidente, en la parte 
en que esa finca se ensancha en su interior, 
con la misma ·finca de La Merced, en una 
parte, y en otra con la carrera 7~ . en una 
extensión aproximada de 7 m. 20 ; frente 
éste que da entrada a la parte interior del 
lote alinderado, por el callejón marcado en 
su puerta con el número 1042. Dentro de 
este globo de tierra existen dos casas, una 
en el interior del lote, y otra sobre la ca
rrera 7~ marcada ésta en su puerta de en
trada con el número 1040, la cual se halla 
alinderada así: Por el norte, con el calle
jón de que se hizo mención anteriormente; 
por el sur, con la finca denominada La 
Merced de propiedad de los padres jesuí- . 
tas; por el oriente, con parte del lote antes 
alinderado, y por el occidente con la carre-
ra 7~. Hoy el predio 'Tejar de Alcalá' lleva 
los números 36-32 y 36-34 de la carrera 7~; 
ese predio tenía como justo precio el 19 de 
julio de i933, y muy especialmente el 22 de 
agosto del mismo año, en esta ciudad, 
$ 200,000, o más, en la moneda legal co
lombiana corriente entonces; o lo que re
sulte acreditado en el juicio, y en ~odo. ca
so, más del doble de lo que en las referi
das fechas· répresentaba la cantidad de 
$ 33,333.30 en moneda legal colombiana Y 
con mayor razón, del equivalente líquido de 
las especies y con los plazos en que fue pa
gada la cantidad nominal de $ 33,333.30 que 
por él se dio. 

"b) Que en consecuencia, el vendedor 
señor Arturo Posada, sufrió lesión enorme 
en la venta que le hizo la Nación colombia
na del predio llamado 'Tejar de Alcalá' he
cha del modo y en las condiciones que ex
presa la mencionada ·escritura. 

"e) Que -por virtud de la lesión enorme 
declarada, la venta del 'Tejar de Alcalá' he-
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cha por el señor Arturo Posada a la N ación, 
queda rescindida, y el predio, materia de 
ella, debe volver y vuelve al poder y domi
nio pleno del señor Arturo Posada, en el 
mismo estado o situación jurídica que te
nía en el momento de la compraventa, y tal 
como lo .recibió el representante del com
prador; y que si no le fuera posible al com
prador devolverlo en el mismo estado que 
tenía el día en que lo hizo suyo y lo recibió, 
que lo restituya pagando en dinero el ~re
cio o importe que en el juicio se haya pro
bado o que en otro juicio se pruebe haber 
tenido en la fecha de la compraventa lo que 
desde entonces hasta la fecha de la restitu
ción haya . consumido, eliminado o· modifi
cado en él el comprador, en su provecho e 
interés, que es el interés público, y por su 
libre determinación. 

"eh) Que la Nación tiene un mes, con
tado desde que se ejecutoríe la sentencia, 
para ejercitar el derecho que . le otorga la 
primera parte del inciso primero del artícli-

/ . 
lo 1948 del C. C., esto es, para restituírle al 
vendedor el predio, o para completarle el 
justo precio declarado, con deducción de 
una décima parte; y si opta por restituírlo 
o expira el mes de plazo sin haber comu
nicado al vendedor favorecido con la res
cisión por lesión enorme su voluntad de 
completarle el justo precio declarado, con . 
la deducción del 10% entregará la finca a 
su dueño inmediatamente, purificándola 
antes de todo derecho real que haya consti
tuído ne ella; y si opta por completar el 
justo precio, pagará asímismo el completo a 
la expiración del mes de plazo". 

En otro pasaje se dice: 
"El pleito versa sobre un punto concreto, 

que consiste en sostener que el vendedor 
del predio 'El Tejar de Alcalá' sufrió lesión 
enorme al recibir, como precio del inmue
ble, la cantidad de $ 33,333.30, ya que esta 
suma -se dice- no alcanza a representar 
la mitad del valor de dicho inmueble, te
niendo en consideración la época en que se 
llevó a efecto la enajenación. 

"Siendo este el problema., parece que el 
pleito se encaminase especialmente a de
mostrar que el precio del inmueble respec-
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to del cual ocurrió la lesión enorme, era 
s.uperior al doble del precio pagado por él. 

"Sin embargo, la demanda viene precedi
da de numerosas consideraciones y hechos 
que la fundamentan dirigidos a hacer ver 
el proceso de error en que incurrió el señor 
ArturoYosada, de quien se afirma que pa
ra medYados del año de 1933, padecía de 
una aguda crisis nerviosa -neurastenia
que no le permitía dirigir sus negocios con 
el tino y el acierto de que daba pruebas 
cuando se encontraba en el pleno goce de 
sus facultades mentales. Y se dice que 
aquella crisis nerviosa del señor Posada le 
·sobrevino en momentos en que estaba ha
ciendo frente a varios cobros de créditos 
de dinero de bastante consideración, y que 
fueron contraídos en una época anterior, 
cuando la situación económica del país con- . 
tó con la mayor abundancia de dinero que 
se haya registrado en los últimos tiempos, 
habiendo sobrevenido después la deprecia
ción general de los valores en una forma 
que puso en verdadera angustia a todas las 
personas obligadas a dar cumplimiento a 
los compromisos contraídos en la época de 
bonanza, como le ocurrió al señor Posada, 
resultando de todo ello que la finca 'El Te
jar de Alcalá' fue vendida por el bajÓ pre
cio de que ya se ha hecho mención, y a pe
sar de que respecto de ella el señor Posada 
tuvo aceptado por parte del Ministerio de 
Obras Públicas el precio de $ 200,000 en 
una época anterior a la en que se hizo la 
negociación. 

"Las extensas c.onsideraciones que se ha
cen en la demanda y se han hecho en los 
alegatos posteriores para explicar el· fenó- · 
meno que le aconteció al señor Posada con 
la venta del lote de terreno llamado 'El Te
jar de Alcalá', y para tratar de establecer 
el precio que en un momento dado estuvo 
convenido para la adquisición de aquel in
mueble por parte del Gobierno Nacional, 
son apenas de una relativa importancia res:. 
pecto del problema que ahora está para re
solverse y que es el de determinar si real
mente se consumó la lesión enorme al lle
varse a cabo ,la compraventa del inmueble 
en la cantidad de ¡ 33,333.30. 
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"Esto último es lo que realmente intere
sa tener en cuenta para juzgar de la lesión 
alegada, al tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 1947 del C. C., que dice "El vende
dor sufre lesión enorme cuando el precio 
que recibe es inferior a la mitad del justo 
precio de la cosa que se vende; y el com
prador a su vez sufre lesión enorme cuan
do el justo precio de la cosa que compra es 
inferior a la mitad del precio que paga por 
ella. El justo precio se refiere al tiempo 
del contrato". 

Y la parte . resolutiva está redactada así: 
"No es el caso de. decretar ninguna de las 

peticiones de la demanda, y en tal virtud se 
absuelve a la Nación de los cargos que en 
ella se formulan". 

Ahora bien: si en la segunda petición 
subsidiaria, el señor Posada depreca se de
clare la rescisión por lesión enorme del con
trato de compraventa contenido en la escri
tura numero 1789 de 22 de agosto de 1933, 
pero sólo en cuanto a la venta de 'El Tejar 
de Alcalá', es palmarfo que él se presenta 
con la misma acción y por la misma causa, 
planteando un debate que ·fue definitiva
mente clausurado por la senten!!ia de abril 
de 1936. 

En estas condiciones, la excepción de co
sa juzgada es procedente en relación con 
este punto de la 21¡. petición subsidiaria. 

VI 

Petición principal 

En la demanda se solicita, por vicio del 
consentimiento, la nulidad del contrato de 
compraventa ·contenido en la escritura nú-
mero 1789 tantas veces nombrada. / 

Sucede que uno de los vendedores, la se
ñora Emilia Maldonado de Pardo, no figura 
como demandante, por lo cual el señor Pro·· 
curador invoca en defensa de la parte de
mandada una excepción que denomina "ca
rencia de acción". La Sala estima que tal 
medio de defensa no es propiamente una 
excepción, pues ésta, como lo dijo la Sala 
Civil de Unica Instancia,. en sentencia de 7 
de noviembre de 1935, "presupone la ac
ción .que ella destruye o enerva". "Pero no 
t€mer la. acción ~s . vi~io tan ftmdamental, 
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que su 'sola presencia basta para proferir 
el fallo como si existiendo aquella fuese 
destruída por una excepción". 

Como se ve, prima facia~ se suplica la 
nulidad relativa, la cual no "puede alegar
se sino por aquellos en cuyo beneficio la 
han establecido las leyes . o por sus herede
ros o cesionarios", como lo expresa clara
mente el artículo 17 43 del C. C. Significa 
esto que hay una persona, o sea aquella en 
cuyo favor se ha establecido la acción, que 
puede destruír o no el contrato, y si ella no 
lo ataca nadie podría hacerlo. Cuando se 
trata de vicios del consentimiento, la pro
tección legal es para los que hayan sufrido 
error. dolo o coacción. 

Además de lo dicho, se lee lo siguiente 
en · el artículo 17 49 del mismo Código: 
"Cuando dos perRonas han contratado con 
un tercero. la nulidad declarada a favor de 
una de ellas no anrovechará a las otras". 
Comentanrln tal di~mosición dice el doctor 
Fernando Vélez: "Quiere decir esto, según 
ohRerva el señor Vera respecto del artículo 
1690; igual al 17 49, "que el beneficio de la 
nulidad es enteramente personal'. Si por 
ejemnlo. Pedro. Juan y Diego venden un 
inm'uPble a Luis, y Pedro en demanda con
tra éste logra que se rescinda el contrato, 
rescisión aue no debe declararse sino res
pecto de la narte de Pedro en el contrato, 
éste se considerará· subsistente en cuanto ~ 
Juan y Diego ... " 

Puede. es verdad, acontecer que haya 
contratos de esta clase, en los cuales exis
tan ciertos particularismos que llevan a la 
destrucción completa de los vínculos con
vencionales, por sustracción de materia, 

. cuando sean anulados por demanda de una 
sola de las personas que constituyan la 
parte vendedora. Pero tal ocurrencia no se
ría obstáculo para reconocer el derecho a 
incoar la -acción respectiva a aquellos con
tratantes que se crean víctimas de un vicio 
del consentimiento. 

Sentados estos principios, entra la Sala a 
estudiar el fondo de la petición principal. 

Según el hecho undécimo, expuesto en el 
libelo, el vicio del consentimiento se hace 
consistir en la violencia, moral ejercida so
bre los vendedores. La fuerza, sea física o 
moral, no excluye absolutamente el con~ 
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Pentimiento, pues. la voluntad forzada es 
siempre voluntad, como quiera que el hom
bre, al ser compelido a obrar, puede esco
ger con razón de bien uno de los males pro
puestos. Hay ciertamente una restricción 
del libre arbitrio, por lo eual el acto jurí
dico ejecutado en esas circunstancias ado
lece de un vicio; generador de nulidad re
lativa. 

Según el artículo 1513 del C. C. la coac
ción debe ser capaz de producir una fuerte 
impresión en una persona de sano juicio, 
entendiéndos~ por tal la que tenga las fa .. 
cultades medianamente equilibr~das, l9 cual 
constituye el tipo ordinario en la,s. relacio
nes humanas. Indispen::;able ~s ta~bién que 
los hechos· d~ coa,cc;ión se hayan dirigido a 
imponer el consentimiento. 

En otros términos, . la .coacción, como vi
¡;jo ap.ulat9rio,. deb_e ser racional, lo que im--. 
plica la ñecesidad. de contemplarla no sólo 
en sí mismo,. sino en. relación con la perso
na que la suf~e, ateniendo a las condiciones 
de ~da<J., sexo, sano Juicio, etc. 

Ninguna de las circunstancias que aca
ban de expresarse fue comprobada en el 
juicio.. . 

Cuando la fuerza es empleada por un 
tercero, para que s_e 11nule el contrato, debe 
tender a obtener el consentimiento, como 
lo enseña ·el artículo 1514 del C. C. Tal cosa 
no .fue evide~ciada en la dilación probato
ria, . durante la cual se estableció io si-
guiente; . 

a) A favor del Banco de Colombia y a 
cargo de al Sociedad denominada Maldona., 
do Hermanos y CQ, el Juzgado 5Q en lo civil 
de Bogotá, decretó mandamiento de . pago 
por la cantidad de tres' mil pesos, oro co
lombiano acuñado, y el mismo Juzgado, por 
auto de junio de 1932, declaró embargados 
los biene-s denunciados por el ejecutante, 
como de propiedad de uno. de los ejecU·· 
tados; · 

b) Ante el Juzgado 1Q ·~ivil del circuito 
de Bogotá se iniciÓ el 21 de enero· de 1932, 
demanda de venta y embargo de una finca 
hipotecada, a favor del Banco Hipotecario 
de Bogotá y. contra el señor Luis Máldo
nado Hinéstrosa, deudor de la suma de 
$ 9,682.97. Hay constancia ·de los bienes 
embargados. 

. . 
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· e) A favor del Banco de Colombia y con
tra Luis e ·Ignacio Maldonado · se promovió 
demanda ejecutiva por $ 900 ante el Juz
gado 1 Q del Circuito de Bogotá. 

d) Se dictó por el Juzgado 2Q del Circui
to de Bogotá mandamiento de pago· a favor 
del Banco de Colombia y en contra de los 
señores Alberto Maldonado- y Emilia H. de 
Maldonado, por la suma de $ 6,000. (Auto 
de 31 de mayo de 1932). 

f) Por auto de 24 de marzo de 1932, en 
demanda del Banco de Colombia contra. el 
señor Alberto MaldonadQ, se embargaron 
bienes de .éste, los cuales J!Or providen~ia de 
dos y diez de novi~mbr~ de ~932 fueron 
desembargados. 
. g) Por demanda incoad¡l por el Banc;o de 

Colombia co~tra. Luis Ml~1do1).ado y Emilia 
H. d~ Maldónado ppr _la· cantida,d de $ 2,70_0, 
1;)e embargaron bienes d{munciados por el 
~ctor, Jo que se hizo e11 virtud de auto de 
23 de m_ayo de 1932. 
. h) Por acción promoyida por el ~anco 

de Bogotá, contra Luis . +Vfaldonado p9r la 
s)np.a de $ 13,500, el Juzgado 7Q de Circui
to de est~ ciudad embargó bienes denun
ciados por el demandante. (Providencia de 
25 d~ noyiembre de 1932). 

i) El 14 de abril de 1932 se dictó auto 
ejecutivo a favor de Agustín Casabianca y 
contra Alberto Maldonado por la suma de 
$ 6,000. . 

j) En el Juzgado 4Q del Circuito de Bo
gotá el Banco de Colombia demandó a los 
señores Eduardo y Luis Maldonado H., por 
la sum~ de $ 3,850. Por auto de 8 de marzo 
de 1932 se accedió a lo solicitado en la de
rp.anda .. 

La constancia procesal de que algunos ·de 
los demandantes fueron perseguidos judí
cialm'ente no es suficiente para comprobar 
la coacción moral . como viéio .. del consentÍ·· 
miento. Es que la fuerza, para poder pro
ducir tales resultados, ·debe ser ilícita e in
justa. "Por eso -como lo dice el profesor 
chileno Arturo Alessandri- la amenaza dé 
ejercitar un·a acción en conti.~a de u:na:· per.:. 
sona no ·constituye fuerza, porqué :no· sé 
trata de un medio iÜeito o contrarió ·al de~ 
recho;'. 

Las ejecuciones· de que se· ha tratado nó 
son · iüédios contrarios·· al dere.cho, si-no . ptó: 
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cedimientos lícitos para resolver situacio
nes en que libremente se colocaron los cons
tituyentes de las deudas. 

En el cuaderno de prueba del demandan
te (folio 78), declara el señor Adalberto 
Vergara y Vergara que como apoderado de 
varios miembros de la familia Maldonado 
y de Maldonado y Co estuvo gestionando 
ante el ·Banco de Colombia algunos arreglos 
relacionados con las deudas-de éstos. 

De. tal testimonio nada se deduce en apo
yo de una coacción, pues él sólo corrobora 
las ejecuciones preme~ionadas. 

El doctor José Antonio Montalvo, Magis
trado de la Corte, certificó bajo juramento 
(folio 111 del cuaderno de pruebas del de
mandante), que ratificaba la declaración 
que había rendido el 22 de marzo de 1935, 
en el juicio ordinario del señor Arturo Po
sada contra la Nación, por lesión enorme. 

De esa exposición se transcribe lo si
guiente, pues toda ella se encamina a de
mostrar cuál era la situación en que se en
contraba el señor Posada: 

"En el conflicto de asumir esta respon
sabilidad para salvar al · señor Posada en 
momentos en que los Bancos acreedores 
amenazaban con sacar al martillo los valo
res muebles de don Arturo y rematarlos 
nor baio precio. o desechar la venta de los 
inmuebles al Gobierno, en un día que para 
mí fue de un conflicto profesional, resolví 
nlantearle esa delicada situación a la se
ñora del señor Posada. Fue así como se lle
gó a cerrar el negocio sin . conocimiento del 
señor Posada, aceptando por el Tejar de 
Alcalá un preCio que representaba menos 
de la sexta parte de aquel en que lo había 
estimado el mismo señor Posada., y todo 
por necesidad de no perder un contrato de 
compra-venta que era el único recursQ para 
evitar· la quiebra. total y la ruina del señor 

. ~osada, que vendría irremediablemente, 
dada la decisión de los Bancos acreedores 
Y en particular el Banco de Bogotá, al cual 
se 'le adeudaban como cu~trocientos mil pe~ 
sos. Al punto 17 de los hechos de la deman
da: es verdad que el hecho a que se refiere 
el punto anter.ior ·ocurrió cuando la· depre
sión nerviosa y el abatimiento de ánimo 
del sei'ior POOtlda e:tan mayores, cuando éste 
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se hallaba enfermo ·a tal extremo que su 
apoderado, el declarante, consideró que a 
trueque de no prolongar el suplicio de la 
ansiedad y expectativa del man~ante y de . 
evitar la ruina de éste por causa de los re
mates que ya habían principiado a hacerle 
los Bancos acreedores, era preferible hacer 
una pérdida, no importaba de qué cuantía 
fuese ella, al efectuar la venta de los in-
muebles al Gobierno". · 

Un solo testimonio no forma plena prue
ba, pero aun dándole el valor que corres
ponde a la alta calidad del declarante, ape
nas induciría al convencimiento de que el 

. señor Posada estaba compelido por los 
acreedores; p,ero tal acontecimiento, como 
ya se dijo, citando a Alessandri, no acre
dita una coacción contraria al derecho. 

Citado -a declarar el señor- doctor Manuel 
Benigno :Pardo (cuaderno de pruebas del 
Procurador, folio 19 vta.), expuso lo que 
sigue y que la Sala transcribe, porque esa 
declaración desvanece las pequeñas conje
turas que pudieran resultar 'de otras decla
raciones analizadas ya. · 

" ..... al punto 2Q: la verdad es que yo 
llamé a los propietarios de los terrenos que 
hoy forman parte del Paraue Nacional o 
sea a los señores Jorge Maldonado H.,- al 
apoderado general del señor Arturo Posa
da. doctor José Antonio Montalvo: Y los de
más propietarios .con el fin de obtener me 
fuesen consignados para la · venta al Go
bierno Naéional los referidos terrenos que 
hoy forman parte .del Parque Nacional y 
que se denominaban 'Quinta de las Merce
des' y Tejar de . Alcalá". Se le exhibió al 
declarante la copia de la escritura pública 
número 1789 de 22 de agosto de 1933 de 
la Notaría cuarta de Bogotá, enterándose 
de la identidad tanto de los vendedores de 
dichos lotes y de la identidad de tales in
muebles. Al· punto 3°:. la gestación de este 
negociado fue muy larga como que durante 
ella vino el conflicto con el Perú y con ese 
motivo el señor Ministro de Obras Públi
cas dio por terminadas las iniciativas que 
venían desarrollándose, hasta tanto se des
pejara tal conflicto. Este duró como año y 
medio, y durante ese lapso 'puede declarar
se que uno de los dueños de la' 'Quinta de 
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las Mercedes', Luis Maldonado Hinestrosa, 
me autorizó para vender su derecho en ella, 
por la suma de once mil pesos moneda le
gal colombiana, ofreciéndome de comisión 
mil pesos de la misma moneda. Dicha ne
gociación no tuvo éxito ninguno. El señor 
Ministro de Obras Públicas me comisionó 
para que les dijera a los vendedores tal es
tado de cosas y para que quedaran libres y 
no fueran a sufrir perjuicios de ninguna 
clase. Terminado el conflicto con el Perú 
una noche a primera hora llegó a mi casa 
el señor Arturo Posada y manifestándome 
que como ya había terminado el conflicto 
dicho y habiendo regresado ya a la ciudad 
el señor Ministro de Obras Públicas, trata
ra de 1:eanudar inmediatamente las nego
ciaciones. Los señores Maldonados abunda
ban en los mismos deseos y fue así como 
poco después las negociaciones suspendidas 
se reanudaron, llegando a cristalizar dicha 
negociación en una promesa legalmente ce
lebrada entre los dueños de las fincas alu
didas y el Gobierno Nacional, promesa que · 
yo firmé saliendo garante, por la suma de 
cinco mil pesos moneda legal colombiana, 

. del cumplimiento de las obligaciones de to
dos y cada uno de los vendedores, cosa que 
!0 hice con mucho gusto y porque además 
tenía absoluta seguridad de que inmedia
tament~ que se perfeccionara el negocio se
ría cumplido por parte de los. vendedores, 
esta seguridad era tanto más firme cuanto 
que en la aceptación de la última propuesta 
hecha por el Gobierno, los vendedore's exi
gieron como requisito sine qua non que el 
1~egocio se perfeccionara en el perentorio 
término de veinte o treinta días, cosa que 
el Ministro hizo ampliar por las formalida
des y lentas gestiones que aquello signifi
caba, lo cufl,l aceptaron los vendedores Y 
poco después la· promesa a que me he refe
rido fue consagTada en la escritura pública 
número 1789 de fecha 22 de agosto de 1933, 
pasada en la Notaría cuarta de Bogotá, de 
que se habló anteriormente. Debo declarar, 
además, que los cuatrocientos cincuenta 
mil pesos ($ 45Q,OOO) como precio conjunto 
de las dos finca-s en globo, fueron pagados 
de contado en cheques girados por la Teso
rería General'. de. · J9 ]lepública .. y el Banco 
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de la República, sin que los vendedores hu
biesen recibido un centavo de menos. De
claro además que todos los vendedores es
tuvieron plenamente conformes y absoluta
mente satisfechos de la negociación cele
brada". 

Todo lo discutido convence de que no está 
probada la petición principal. 

VII 

Primera petición subsidiaria 

Va dirigida a que se declare la rescisión 
por lesión enorme ~n relación con todo el 
contrato celebrado respecto de la "Quinta 
de las Mercedes" y "El Tejar de Alcalá". 

Así se interpreta la demanda, puesto que 
tal es el sentido que 'le dan. los mismos ac
tores, ya que otra exégesis ·no se compade
cería con la segunda petición subsidiaria, 
que vendría a ser, en tal caso, completa
mente inútil. 

¿Puede hacerse la declaración impetrada. 
no habiendo demandado uno de 1 os vende
dores? 

Este interrogante obliga a la Sala a sen
tar algunos principios : · 

La acción rescisoria en la forma incoada 
\ 

es una e indivisible, como que ella se enea- · 
mina a una reparación, por considerarse le
sivo el precio total, o a la destrucción de 
todos los vínculos contractuales. Y es oh· 
bio que,. al triunfarse en la impugnación del 
precio o rescindirse el acuerdo de volunta
des para varios de los vendedores, perdería 
el contrato su eficacia desde· ese punto de 
vista para el que no demandó, pues sería 
absurdo que el precio fuese justo e injusto 
a la vez en su totalidad; o que el contrato 
quedase y no quedase en vigor a un mismo 
tiempo. 

Quiere decir entonces que . las obligacio
nes c~rrelativas del demandado son tam
bién unas ·e indivisibles. En tal hipótesis, 
siendo la parte vendedora compuesta de 
varias personas (art. 1495 del C.· C.) puede 
admitirse que algunos de los contratantes 
promuevan la acción. (Art. 1584 ibídem) .. 

Sobre esta base, es imperioso entrar ya. 
al análisis del dictamen. pericial, que es la 
prueba principal aducida para acreditar-~~
lesión. 
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VHI 

El dictamen 

Es el precio en la fecha del contrato el 
que ha de tenerse en cuenta-. A este pro
pósito la Sala está de acuerdo con la inter
pretación que el doctor Hernán Copete da 
a los correspondientes artículos del C. C., 
en el siguiente pasaje de su alegato de bien 
probado: 

"El contrato de compraventa podrá res
cindirse por lesión enorme', dice el artículo 
1946 del Código Civil, y el 1947 agrega: 

"El vendedor sufre lesJón enorme cuando 
el precio que reCibe es inferior a la mitad 
del justo precio de la cosa que vende; y el 
comprador a su vez sufre lesión enorme 
cuando el. justo precio de la cosa que com
pra es inferior a la mitad del precio que 

-paga por ella'. · 

"Este primer inciso del artículo 1947 no 
contiene sino la definición de la lesión enor
me. ·Pero las nueve palabras del segundo 
inciso, en las cuales parece que no había fi
jado toda su atención el doctor Zuleta An
gel, dan el golpe de gracia que ha de acabar 
para siempre con la visión quimérica de 
quienes ha:n imaginado que puede repetirse 
el suceso extraordinario de 1933, año en que 
vieron convertir en fortuna· no soñada los 
jarales que eran El Tejar de Alcalá y la 
Quinta de las Mercedes, cuyos nombres pa
sarán a la historia de Bogotá como tocados 
por la vara mágica de Circe. Esas nueve 
palabras, tan sencillas como definitivas, 
que tienen que determinar irremediable
mente el fracaso de la acción intentada, di
cen esto: 

"El justo precio se refiere al tiempo del 
contrato.-E.l olvido del contenido económi
co de este precepto llevó a los interesados a 
imaginar que el avalúo de los peritos podía 
fundamentarse en consideraciones que te
níai1 que alejarlos de lo real y positivo, pa
ra conducirlos fatalmente al ejercicio de 
sus facultades imaginativas". 

La comparación entre el justo precio de 
que se habla y et- que consta convenido es 
indispensable, de forma que si el .primero 
no se ha establecido legalmente~ falta ese 
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preciso elemento para la comparación di
cha. 

Si el. justo precio se está demostrando 
por medio de prueba pericial, es fuerza con
siderar la situación urbana de los inmue
bles que se a valúan; el momento_ de resur-

, gimiento económico, bonanza o depre~ión al 
tiempo del contrato; el carácter comercial 
del barrio de ubicación de ia finca, y los 
precios de lotes similares. 

Pidió la· parte actor a que se justiprecia
ran "La Quinta de las Mercedes" y "El Te
jar de Alcalá" en el lapso comprendido en-. 
tre el 19 de julio y el 22 de agosto· de 1933. 
Y los expertos designados como principales, 
para cumplir su' cometido, partieron de la 
base de una urbanización de los terrenos, y 
como si esta hipótesis fuese una realidad, 
idearon sobre ella su dictamen. 

Es incuestionable que, tomándose como 
fundamento tal urbanización, para inferir
se de allí el justo precio de los predios ven .. 
didos, era necesario . que ese hecho básico 
fuere una cosa cierta, positiva. 

Una inferencia se forma por medio de 
una operación de la_ mente, merced a la cual 
se va de lo conocido a lo desconocido. Es 
este el camino para llegar a la evidencia o . 
la certeza. 

Al analizar el dictamen de los señores 
Nicolás Liévano y Lucio Zuleta, se com
prende que todo él fue edificado sobre un 
hecho incierto, capaz· apenas de producir 
una mera probabilidad. Tomar como pre
misa el hecho desconoc~do, o sea la suposi-· 
ción de urbanizaciones imaginadas, para -
en consonancia con ello .hacer el justipre
cio, es como dar por demostrado lo que de·· 
bía demostrarse, lo cual en sana lógica se
ría algo así como una petición de principio. 
Afirmaciones apriorísticas no son admisi
bles, porque ello alteraría sustancialmente 
el sistema probatorio. Probar es llevar a la . 
mente del juzgador la evidencia de que 
el hecho controvertido es objetivamente· 
cierto. 

Al afirmar los _peritos· Liévano y Zuleta 
que el justo precio de los biénes raíces, en 
el lapso. de 19 de julio a 22 de agosto de 
1933, era de $ 940,000, partieron de la hi-
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pótesis, impotentes para dar por resultado 
una conclusión firme y verdadera. 

Porque, con la misma razón habrían PO·· 
dido los dictaminadores suponer que no sólo 
los lotes eran urbanizables, sino también 
aptos para levantar sobre ellos suntuosos 
palacios nacionales o halagadores edificios 
para un futuro núcle o comercial. ¿Se ha
bría podido aseverar entonces que esos pro
yectos de la fantasía servían de fundamen
to para establecer el precio justo en el mo
mento del contrato? Salta a la vista la res
puesta. 

Conviene parar la atención sobre el dic
tamen del señor Liévano. 

Se lee en el folio 98 del cuaderno NQ 4: 
"Para estudiar mejor la cuestión he bos .. 

quejado uno de los muchos proyectos que 
se pueden desarrollar sobre los terrenos .... " 

·"Este ante-proye~to o prospecto preliminar 
no puede dar cantidades y detalles con pre
cisión matemática ... " 

Al folio 98 vta. del mismo cuaderno se 
expresa lo que sigue: "Si en el año de 1933, 
época de la venta a la. Nación se hubiera 
iniciado est.::t urbanización bajo el prospecto 
anterior (ante-proyecto), y clasificado los 
terrenos en forma semejante a la que se 
expresa adelante, en cuanto a posición y 
precio, se habría llegado muy probablemen
te (subraya la Sala), al siguiente resulta
do ... " A continuación agrega: "Habría 
quedado como valor de las fincas para el 
año de 1933, $ 940,000". 

N o es medio d. e concepciones de proyec
tos futuros como puede fundamentarse de
bidamente un dictamen · pericial, según el 
querer del artículo 721 del C. J. 

Similares reparos pueden hacerse a _la 
exposición del doctor Lucio Zuleta, quien 
dice, en una parte de ella: "En el caso de 
que nos ocupamos podría haberse formado 
una compañía de esta naturaleza en que los 
dueños hubieran podido aportar las 445,000 
varas que comprenden los terrenos de los 
predios llamados Las Mercedes y Tejar de 
Alcalá, y los urbanizadores hubieran apor
tado como ya se ha dicho· las partes admi
nistrativas, técnica y de financiación, so
bre bases más. o menos de un 80 por ciento 
de utilidades para los dueños de los terre-
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nos y de un 20 por ciento para los urbani
zadores. Con un desarrollo, como ya he 
dicho, de cinco años, y tomando como pre
cio de venta medios los que pudieran exis
tir entre el año de 1933 y el actual". 

El doctor Lucio Zuleta concluye por esti
mar como precio de las fincas el siguiente: 
La Merced, $ 722,608; Tejar de Alcalá, 
$ 194,733.86. Total, $ 917,342.72. Luégo 
dice: "Agregando el valor ya dicho de los 
árboles y edificaciones. . . . tendríamos un 
resultado general de $ 922,342.72 ... " 

Este ·dato es indicativo de que no existe 
el dictamen uniforme de los peritos, pues
to que el Sr. Salomón Serna da como avalúo 
de ·los inmuebles la suma de $ 462,376.67. 

Siendo así las cosas, resulta que la di
ferenGia entre los dos extremos· es de 
$ 477,623.33, guarismo que excede del 50 
por 100 del avalúo menor. 

La Sala conceptúa que no es el caso de 
Órdenar un nuevo avalúo en la forma pres
crita por el citado artículo 721 del C. J., 
donde se consagra una mera facultad pa
ra el juez. 

Versando uno de los hechos fundamenta
les de la demanda sobre el precio que debe 
compararse con el que consta en la escri
tura, incumbe al actor dar la prueba prin
cipal que en estas circunstancias es el peri
tazgo aducido. 

Si en algunos eventos, como cuando se 
trata de perjuicios probados, se hace uso 
de la referida facultad, no puede disponerse 
lo mismo cuando esa especie de auto para 
mejor proveer tiende precisamente a levan
tar pruebas decisivas en uno de los aspec
tos más fundamentales de la "litis".· 

Mas no es esto todo. Sucede que el doctor 
Lucio Zuleta, después de fundamentar su 
avalúo hace esta manifestación: "Hecho el 
análisis anterior y comparado él con los 
conceptos de . los señores Serna y Lié vano, 
veo que en mi carácter de perito tercero 
puedo aceptar el avalúo hecho por el señor 
Liévano de $ 850,000 para. la Quinta de la 
Merced, y $ 90,000 para el Tejar de Alcalá, 
por estar más de acuerdo con la realidad 
de los hechos, y por no tener sino una dife-
rencia pequeña con mi análisis anterior." 
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. En breve: el peritazgo del doctor Zuleta 
ha ·quedado reducido a lo siguiente: 
· Si se. considera como tal la cantidad de 

$ 922,342.72, ella es el resultado de induc
-ciones deleznables que se basamentan en 
hipótesis imaginadas. Si se le acepta la 
adhesión al guarismo del señor Liévano, ca
reciendo éste de debido fundamento, en esa 

·misma situación quedaría la estimación del 
doctor Zuleta, al adherirse. 

¿Podría tener alguna eficacia semejante 
prueba, por haber uniformidad en la cifra 
total del avalúo? El doctor Zuleta desesti
ma sus cálculos y se acoge a otros qqe ha 
debido explicar fundadamente, pues la uni
formidad a que se refiere el artículo 721 
del C. J. no es la simple adhesión a una con
clusión, sino que la constituyen también 
las diversas razones convenientemente or
denadas en que las conclusiones se apoyan. 

.Con razón dijo el doctor Hernán Copete, 
en su alegato final:. "La uniformidad no 
resulta, ni resultar podría, del párrafo tras
crito atrás, en que el doctor Zuleta Ferrer 
manifiesta que como perito tercero puede 
aceptar el avalúo del señor Liévano, por
que esta concesión no estaba dentro de sus 
facultades de perito ... " 
· La evidencia probatoria del dictamen pe
ricial que fija el justo precio de ·inmuebles, 
para efectos de la lesión enorme, sobre he
chos extraños a la naturaleza del contrato, 
nace armonizando los preceptos de las leyes· 
sustantivas y económicas; las cuales. regu
lan las rel.aciones jurídicas en la vida con
tractual, e inducen al experto a la c0mpa
ración lógica y racional de precios para ca
sos similares, observando los fenómenos de 
la oferta y la demanda que afectan acci
dentalmente las transacciones, sin olvidar 
la situación urbana y demás factores que 
determinan objetiva y subjetivamente el 
valor comercial de los inmuebles. 

Se pidió como prueba la declaración de 
testigo_s que actuaron en diferentes urbani
zaciones de la· ciudad, con el fin de que di-· 
jeran si es· cierto que en tales o cuales ur
banizaciones se vendieron en 1933 lotes al 
precio de cuatro cincuenta a cinco pesos la 
vara. Esto para demostrar que sí hubo 
comparación de lotes similares. Para ·que 
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un lote sea similar, o mejor dicho, para que 
sirva de término de comparación, se requie
re que él esté en condiciones de i?emejanza 
con aquel con que se va a comparar. Esta 
similitud no se ha acreditado en el juicio. 

Los fundamentos 'que el señor Salomón 
Serna trae para su avalúo y que la Sala re
produce en parte hacen contraste con los 
fundamentos de los otros peritos: 

"Todo terreno puede ser urbanizado, pero 
para que resulte comercial una urbaniza
ción, es decir, para que el precio de la vara 
cuadrada sea el corriente en el mercado y 
por lo tanto de fácil venta, se requieren las 
siguientes condiciones: 1 Q Que el sitio de 
la urbanización sea bueno. 2° Que los pre
dios vecinos no tengan servidumbres que 
perjudiquen el predio que se va a urbani
zar, y que por esta razón se haga imposible 
que las construcciones que se levanten pue
dan ser habitadas por gentes de buenas cos
tumbres, y 3o Que el terreno sea lo más pla
no posible, con el fin de que el costo de ur
banización no se recargue con el movimien
to de tierras" ..... " 

La crisis pasada, que principió en los fi
nales del año de 1929 y ·fue acentuándose 
hasta el segundo semestre de 1933, castigó 
de una manera especial a la propiedad raíz, 
en términos que todas las persqnas o com
pañías que tenían negocios de urbanización 
se vieron en dificultades para: atender a sus 
compromisos. 

"Pensar en aquella época en formar una 
compañía de capital suficiente para la ur
banización comercial de los terrenos aquí 
relacionados,' hubiera sido, si no imposible, 
sí muy difícil reunir el capital necesario pa
ra llevar a término esta nueva empresa de 
urbanización. Y digo nueva empresa de ur
banización porque en aquella época existían 
las siguientes urbanizaciones: Santa Tere
sita, La A venida Santiago de Chile, La 
Magdalena y Teusaquillo, todas ellas ya 
con construcciones levantadas, donde se 
vendían lotes desde $ 3,50 hasta $ 6,50 la 
vara cuadrada, sin que hubiera mayor de
manda de estos lotes, justamente por la 
crisis que paralizó completamente todas las 
actividades del trabajo y de .los negocioa 
en general. 
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"El_ 22 de agosto de 1933 compró la Na
ción los dos lotes de terreno denominados 
'El Tejar de Alcalá' y 'La finca de Las Mer
cedes' por la suma de $ 450,000, y el área 
de estas dos fincas es de 445,312 varas cua
dradas, así pues, ·salió vendida la vará cua
drada de terreno globalmente, a $ 0,01". 
· "Oonsiderando la época de crisis, la poca 
demanda que entonces tenía la propiedad 
raíz, las malas vecindades que por el linde
ro norte tenían estos terrenos con los pre
dios de los señores Montaña & Ferré, se 
puede calificar como una de las ventas es
tupendas que se llevaron a término en aque
llos días de crisis angustiosa para todos los 
negocios y especialmente para los de pro
piedad raíz, que fue la más castigada". 

"Estimo que con mucha dificultad, se hu
bieran vendido lotes a los precios arriba in
dicados, por la sencilla razón de que por el 
año de 1933 existían lotes para la venta 
desde $ 3,50 hasta $ 6,50 en las magníficas 
urbanizaciones, ya con bellos chalets cons
truídos en la Avenida Santiago de Chile, 
Teusaquillo, y La Magdalena". 

"Por todo lo anteriormente expuesto, de
jo demostrado que el precio de la vara cua
drada con que globalmente he avaluado los 
terrenos de la 'Finca Quinta las Mercedes' 

·y 'Tejar de Alcalá' es el precio justo de 
ellos en el año de 1933" ..... " 

"El señor Julio Calderón B., ofreció al 
Ministerio de Obras Públicas, la finca co
nocida con el nombre de 'El Bosque Calde
rón Tejada', esta finca tiene una extensión 
de trescientas fanegadas, con un frente so
bre la carrera séptima, aproximadamente 
de 600 metros lineales, y el precio de oferta 
fue de cuatrocientos cincuenta mil pesos 
($ 450,000)". 

"No me explico por qué el Gobierno dejó 
de comprar esta finca ofrecida en condicio
nes sumamente ven~!J.josas para el Gobier
no, pues dentro de las trescientas fanega
das de tierra estaban comprendidos 500,000 
eucaliptus todos desarrolla,dos; cinco edifi
cios entre éstos, dos muy buenas casas de 
ladrillo y cemento, que el señor Calderón 
apreció en $ 40,0ÓO, todos los aparatos de 
distracciones· públicas que contenía enton-
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ces el 'Bosque Calderón' apreciados en 
$ 21,000". 

"En la oferta que hizo el señor Calderón 
hace notar que existen veinticinco fanega
das aproximadamente de terreno, con un 
frente de 600 metros sobre la carrera 7° 
donde se puede desarrollar una urbaniza
ción". 

Es evidente que hoy existe la urbaniza
ción del "Bosque Calderón:' ya con una 
cantidad de chalets que. embellecen ·aquel 
sector de la ciudad. Creo que ante esa ofer
ta que se le hizo al Ministerio de Obras Pú
blicas por la suma de $ 450,000 y siendo el 
área total de· este inmueble de 300 fanega
das, no cabe _la menor duda de que el Go
bierno pagó por los predios denominados 
'Quinta de las Mercedes' y 'Tejar de Alca
lá', fincas cuya área es de 44 fanegadas, 
5,312 varas cuadradas, no solamente un 
precio justo sino demasiado alto, compa
rando la oferta que hizo el señor Julio Cal-
derón B." 
· ·Otra de las ofertas que se le hicieron al 
Gobiernó por aquel tiempo fue la del Par
que Gaitán, con todos los edificios y apara
tos para diversiones populares, y con una 
extensión de 35 fanegadas de terreno, todo 
esto por la cantidad de $ 100,000". 

"Con toda·s las anteriores pruebas, o sean 
los avalúos de los doctores Gabriel Durana 
Camacho y Pablo de la Cruz, y de las fin
cas ofrecidas al' Gobierno por los señores 
Pablo Rtlbio, Julio Calderón B., y el repre
sentante de los herederos del señor Gaitán, 
queda justificado el concepto de avalúo que 
hoy rindo ante la Corte Suprema de Justi
cia de las dos fincas denominadas 'Quinta 
de las Mercedes' y 'Tejar de Alcalá". 

El avalúo del señor Serna se descompone 
así: 
"Finca de Las Mercedes .... $ 
"TeJar de Alcalá ........... . 
"Edificios y . árboles· ........ . 

397,624.96 
57,251.71;-

7,500.00 

Total ......... $ 462,376.67" 
Podría argüírse que no era oportuno es

tudiar la pericia, por no constar ni el pago 
~i , ~1 arreglo de los honorarios periciales, 

· como lo dice al final el artículo 60 de la Ley 
63 de 1936, sustitutivo del 568 del C. J. 
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La Sala considera que esta exigencia pue
de s€r necesaria ·e discutirse, cuando al dic
tamen se ·le vaya a dar algún valor proba
torio; pero no es precisa cuando dicho dic
tamen por otros· motivos carece de eficacia. 
Ello, porque en tales condiciones no va a 
tenerse como prueba el susodicho dicta
men. En consecuencia, el peritazgo en la 
forma en que aparece no constituye prueba 
de la lesión enorme. 

IX 

Segunda petición subsidiaria 

Conside1;ando indudablemente que en el 
contrato se había determinado precio a ca
da uno de los derechos V:€ndidos, se for
muló. esta petición, buscándose .con ell?- des
truír parcialmente el contrato u obtener el 
'complemento del precio a cada uno de los 
derechos. 

Cuando en una convención como la que 
se estudia es posible singularizar o determi
nar el precio de las cuotas o de los derechos 
vendidos por cada uno de los enajenantes, 
puede caber una divisiÓn de la acción'. No 
acontece lo mismo cuando la venta se ha 
verificado en cpnjunto y por un precio glo-
bal. . 

Sobre esta divisibilidad escribe lo si
guiente el do.ctor Zuleta en su alegato de 
conclusión: "En la demanda expuse, va
liéndome de las palabras textuales de Po
thier, la verdadera, ·auténtica y científica 
doctrina jurídica sobre el particular. 

"Esa doctrina -que, ·¡o repito, se .deriva 
de la naturaleza misma de la acción rescic 
soria y de la naturaleza de la comunidad, 
por •lo cual resulta de ineiudible aplicación 
en nuestro derecho positivo aunque • el có
digo expresamente no la~ haya consagrado, 
sin que tampoco haya establecido nada en 
contra de ella- puede sintetizarse así: .. 

'!a). La acción rescisoria por lesión epor
me es divisible; · en consecuencia. cada. uno 
de los· vendedores . de . una· heredad común 
tiene· derecho a ejercer la precitada acción 
en cua\lto a su p_arte .. ,o ,· .. clJ.ota. e.n.Ja. comu .. 
ni dad. 
. "b) l?r.omovid;.l en .. esa. ~Q.l'n_la,. o see1 p~r-· 
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cialmente, la acción, el comprador queda 
con, el derecho de escoger entre estas dos 
cosas la que más le convenga: conservar 
las otras partes o cuotas en la cosa común 
o requerer. a todos los vendedores para que 
se arreglen entre ellos y vuelvan a tomar la 
heredad entera, devolviendo el precio com
pleto. 

"e) En el caso de que el comprador opte 
por esto último, si alguno de los vendedo
res rehusa adherir 1\ la demanda, el deman
dante o demandantes pueden. llegar hasta 
subrogarse en los derechos del vendedor 
renuente, para obtener así la rescisión to
tal a pesar de la negativa del comunero que 
no ha querido participar en Ja demanda. 

"Las ·razones en que se funda esta doc
trina· son muy· claras: Pothier las expone 
magistralmente. Ellas contribuyen a nacer 
ver que tal doctrina es de .rigurosa aplica
ción en nuestro derecho positivo: 

"Lo importante en la acción r€scisoria es 
que las ·partes puedan ·ser restituídas· al 
mismo estado en que estaban antes; que el 
comprador no se vea obligado a quedarse 
con una parte solamente de la cosa compra
da si lo que le interesaba era el todo, y que 
uno de los vendedores no se vea constre
ñido, contra su· voluntad, a devolvér el pre
cio recibido y recibir nuevamente la cosa 
vendida. 

"Todos esos intereses se concilian y ar
monizan entre· sí y además se concilian y 
armonizan ·con los intereses del demandan
t~ o demandantes mediante la aplicación· de 
la doctrina de Pothier. 

"En efecto: promovida parcialmente la 
acción rescisoria si ·el comprador no quiere 
quedarse con una parte de la cosa, exige 
que la rescisión ·Se decrete por el total, .sea 
mediante un acuerdo de los vendedores en
tre sí o mediante Ia subrogación de los de
mandantes en los derechos · y obligaciones 
del vendeqor renuente a la demanda. Si _los 
vendedores no se ponen de acuerdo, porque 
uno ele ellos no quiere la rescisi~Íl, a los 
otros les queda el camino de allanarse a de
volver el precio completo para obtener la 
devolución ta:m:hién · .completa de la cosa 
vendida, subl'Ogándose en los derechos del 
comune~·o renuente,. el.cu~I ele esa suerte n.i 



se perjudica, ni perjudica a los otros comu
neros, ni perjudica al comprador. 

"En el caso presente, la Nación no exfgió 
en forma alguna que los vendedores se acor
daran entre sí y volvieran a tomar la he
redad entera devolviendo el precio com
pleto. 

"Pero suponiendo que todavía fuera tiem-
. po de hacer esa exigencia y la hici~ra, no 
por eso podría dejar de . prosperar la de
manda, por la sencillís4lla razón de que los 
demandantes, para situarse dentro de la 
verdadera doctrina sobre el particular, des
pués de formular, como primera petición 
subsidiaria, la de que se decretara la resci
sión por el total de la cosa vendida, formula
ron, como 2¡¡. petición subsidiaria, la de 
que se decretara la rescisión únicamente en 
cuanto a la venta del Tejar de Alcalá y en 
cuanto a la venta de las cuotas que, en la 
Quinta de las Mercedes, tenían, como comu
neros, los demandantes. 

"De esa suerte, sea que la Nación quiera 
quedarse con una parte de la cosa, o sea 
que no le interese conservar esa parte, la 
demanda de todos modos tiene que prospe
:rar, conforme a la doctrina a que acabo de 
referirme". 

La Sala considera: 
En primer lugar, el señor Arturo Posa

da no puede hacer esta solicitud, porque se 
lo impide ia excepción de cosa juzgada; en 
segundo lugar, a los otros litigantes de la 
parte. demandadora, se les debe aplicar, 
mutatis mutandis, lo que dijo la Sala Civil 
de Unica Instancia en la sentencia de 18 de 
abril de 1936: 

"La cláusula 5¡¡. contiene ·dos partes dis
tintas: una en que señala el precio del con
junto vendido, y otra en que lo distribuye 
entre los vendedores. La primera atañe al 
contrato en sí .Y al comprador, a éste no le 
concierne lo convenido en la segunda entre 
los vendedores sobre un precio en cuya 
suerte, reparto e inversión, no es dado al 
comprador interesarse ni inmiscuirse. 

"Aceptada la solución impuesta por el 
conjunto de probanzas que obran en el jui
cio, sobreviene una consecuencia · de hecho 
y de derecho, a saber: que no siendo cono
cido el precio particular de la finca El Te-
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jar de Alcalá, ya que el valor que se le da 
es valor de distribución y no de precio de 
venta, la lesión enorme que respecto de esa 
finca se ha demandado, carece de funda
mento, toda vez que la demanda parte del 
supuesto de que el valor de tal finca quedó 
determinado en la cantidad de $ · 33,333.30, 
a tiempo que ese valor o el precio de ella no 
quedó determinado en la escritura de com
praventa, ni en otra parte; y entonces se 
impone como lógica deducción la de que hay 
carencia de acción para demandar a la Na
Ción por tal motivo, ya que el hecho funda
mental de ese pedimento no está demostra
do en el pleito, o sea el precio que dio la 
Nación por la compra de El Tejar de Alcalá. 

"Lo que no quiere decir que ·la lesión 
enorme de que se queja el demandante no 
se haya consumado; puede haberse verifi
cado o no; pero se ha hecho imposible de
terminarla en cuanto al predio Tejar de Al
calá, por lo que no se hizo venta de . él por 
un precio determinado sino por un precio 
conjunto con el de la 'Quinta de las Mer
cedes'. 

"El concepto de lesión implica necesaria
mente una comparación entre dos cifras: la 
del precio contratado y la del precio justo. 
La falta de uno de .esos elementos, indis
pensables, ambos, impide por sí sola la for
macipn de aquel cóncepto". 

X 

Costas 

Nuestra legislación se inspira unas. veces 
en un criterio objetivo, en .el que sÓlo se re
quiere el vencimiento en el juicio, y en 
otras ocasiones se rige por el criterio sub
jetivo en el· que se avalúa la temeridad o 
malicia del litigante. Arts. 294, 336, 458 
y 575 del C. J. 

Esta última disposición dice: 
"Se condena en COf?tas, salvo las excep

ciones legales, en los casos siguientes: 
1 Q Al litigante que sostiene temeraria o 

nui.liciosamente, sin razón o fundamento Jy 
.J ~· ~ 

apreciable, cualquier acción, excepción, opo-. '~! 
sición, o incidente. . ¡ ~ 

2° Al que pierde, ante el superior, el re-·.~ 



curso de apelación que ha interpuesto, a 
menos que aparezca que ha tenido motivos 
plausibles para interponerlo. · 

3Q Al que deja caducar la instancia; y 
4o Al que desiste de la acción, excepción, 

oposición, incidente. o· recurso". 

Se· deduce de este artículo que la conde
nación en costas en juicios como el presen
te, está sometida a ia culpa de la parte ven
cida. 

Si otra cosa ocurriera, la defensa se en
trabaría y la promoción de una acción, aun
que ello causara gastos, se limitaría sin 
razón. 

La jústiéia o injusticia de una causa no 
~iempté se pres(:lnta con caracteres trans
lúcidos, de. suerte que quien creyendo. que 
le asiste un derec:tJ,o dell).anda, . no pm.:_ ~so 
obra maliéÍosatnente. 

Los .demandantes ha~ , hécho . esf~erzos 
ingentes por- deÍnosti·a.r sus preten~Úmes, y 
ello es suficiente para no 'verlos como liti-
gantes temerarios. - · 

XI 

Demanda de reconvención 

Promovida para el evento de que la N a-
. ción fuera condenada, es claro que a} ser 
absuelta ésta de todos ·los· cargos de la de
manda principal, queda excluída la deman
da condicional de reconvención. 
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XII 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil 
de Unica Instancia de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, 

) 

1 Q Declárase probada la excepción de 
cosa juzgada respecto de la segunda peti
ción subsidiaria en la parte referente a "El 
Tejar de Alcalá", cuya rescisión implora el 
señor Arturo Posad~. 

2Q N o es el caso de hacer la declaración 
dé la petición· principal ni de las subsi
diarias. 

3Q En consecuencia se ·absuelve a la Na
ción demandada, de todos los cargos for
mulados en la demanda principal. 

4Q Declárase que no hay lugar a resolver 
sobre la demanda de ·reconvención. 

5Q No se hace especial condenación· en 
costas.· 

Publíquese, cópies<.~' notifíquese y archí · 
vese en oportunidad el expediente. 

Aníbal · Cardoso Gaitán. -lLiborio Esea
llón.-Eleuterio Serna JR.-Pe4ro A. Gómez 
Naranjo.-Arturo Tapias Pilonieta.-Mario 
Cajiao, Oficial Mayor. 
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"Saber las leyes non es tan solamente en aprender las letras qellas, mas en saber e1 
su verdadero entendimiento". (Siete partidas .-Ley XIII). 

"Summa. itaque ope, et alacri studio has leges nostras accipite". 
(Prooemmm Institutionuin D. Justiniani). · · · 

TOMO XlL VllH .lTUNllO DE 1939. .NUMEJR.O HM8. 

DE LA SUBROGACIO.N REAL 

· lP'or EMllUO AlL'lrAMTIIreANO SANCII:llEZ 

liNTlRODUCCllON 

En Derecho, la palabra subrogación evo
ca lla idea dé· um. cambio, de una substitu
ciórru, qune se opera entre Jl)ersonas o cosas. 
Si ell cambio ·o substitución se refiere a per
¡<;¡onas, .se l!tabla de sunbrogación personal. Si 
soll.1l cosas o bienes los que se substituyen, 
estamos en Jl)resencia de una subrogación 
real. . 

De ahí, que la subrogación pueda ser de
fi]tl.ida, en ::¡us téll'minos más ge"nerales, co
mo lla substitución de una cosa o de una 
JP~ll'SOllla por, otra, que pasa a OCUJl)ar el mis· 
m o lugai" · júrídico que tenía la antigua. 

lP'ero, ambas i_nstituciones juddicas no 
han tenido el mismo desauollo, la misma 
evolución; y mientras Ja subrogación per
sonal ha sido llevada a límites más o menos 
definitivos, la s,u.brogación real, es una de 
aquellas nociones respecto de l~s cuales, los 
Códigos, la Doctrina y la Jurisprudencia, 
no han llegado aún a soluciones concretas. 

En los ¡primeros tiempos, en el derecho 
llamado Clásico, la subrogación real apare
ce ante los ojos de. los trataaistas y aunto
res, como constituyendo una . ficción de Ua 
ley, como un hecho abstracto y excepcional. 

· Se la define comunmente, como una ficción 
de derecho en virtud de la cual una cosa 
que se adquiere en · lugar de otra que se 
enajena, 'toma, recibe, ·las mismas cuaiida." 
des jurídicas de la cosa enajenada. Esto de 
considerar a la subrogación como una fic
ción del . legislador, lleva como corolario 
obligado el de que su aplicación debe ser res
tringida~ es decir, limitada a los casos en 
que la ley habla en forma expresa de ella. 

!?ero hoy día, en que el desarrollo de ia 

Técnica Jurídica, se caracteriza pOi' Ros se
rios ataques que los: autores dirigen a ios 
principios estableCidos por el Derecho · Clá
sico que, herell,ados del Derecho Romano, 
habian sido considerados como verdades ill1l
conm_ovibles; ahora, que los conceptos clá· 
sicos acerca del ]l)atrimonio, del derecho lile 
crédito, del derecho real, etc., van siendo 
ab,andonados por considerarse ideas, mu
chas veces, puramente. ·empíricas, abstrae-
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tas, y en la mayoría de los casos mo respon
den a las situaciones que se presemtan en 
lla práctica; Ua subrogación reall, ha debido 
cambiar fundamemtaimente en lo que se re
fiere a su verdadera naturaleza y al rol que 
ie cabe en la vida jurídica. 

Los tratadistas modernos, cogid·os por 
este movimiento de renovación que se ope
ra en la técnica jurídica actual, se han dado 
a ia tarea de elaborar numerosos sistemas· 
para determinar la naturaleza precisa y ei 
verdadero funcionamiento que debe aco:r- · 
darse a la subJrogación rean~ para concluí:r 
dicie~mdo que detrás de este concepto, al pa
recer puramente abstracto, se esconde~m ve:r
daderas realidades que es preciso armoniza:r 
C4?R11 ios principios jurídicos existentes. JEn 
lt'esumem, que lltay que dar a la subrogación 
reall, sun verdadero carácter; el de una no
ción jurídica orgánica y genera! que, lej'os 
de constituir una excepción en el derecho, 
es de aplicación perfectamente normat 

lEn presencia de este cambio fundamen
ta] en las ideas que rodean la institución de 
Ba subrogación real, nos hemos propuesto 
llnacer un análisis de su evolución en el IDe
reclllo francés, a fin de determinar cuál es 
lla posición que debe tomarse, frente a este 
problema, en .nuestro IDerecl!to. 

lLA SlUlBJROGACWN lEN lLA IDOC'li'JRJNA 
. CJ.,Ás:KCA JFJRANCJESA 

lLa doctrina o sistema tradicional de la 
subrogación real nace en el IDereclh.o fran• 
cés, COR'll los autores antiguos JRenusson y 
Lebrun, de cuyas obras la tornó el tratadis
ta l?othier, para ser introducida postel-ior
mente en el Código de Napoleón. 

lEn eR IDerecho moderno han sostenido es
ta i!loctrina; en forma muy especial los au
tores lFJash y Aubry y JRau, estos últimos, 
como una consecuencia de la teoría llama
da del Patrimonio Personalidad, de la que 
son sus creadores. . · · 

La doctrina clásica o tradicional, puede 
ser resumida en los postulados siguientes, 
cuyo estudio de~allado haremos a continua
cióR'll: 

1. La subrogación real es una función 
del legislador, y como tal es de derecho es
tricto. 

JUD:U:CliAJL 

2. La subrogación tieme ]ugar i!lle Jlllll~liil® 
derecho en las umiversaUdai!lles9 en 'rir~unlllt 
del adagio: "lln jui!lliciis universallitbuns ... 99

, 

y sólo por excepción se produce cuaR1ldo se 
trata de bienes aislados, y 

3. Los efectos de ~a sunbrogación ll."l!!all s~ 
fijan, según esta doctrina, por e~ allliaglio~ 
"Subrogatum sapit natura su1bll."ogatn99

• 

Veamos, pues, cómo llu.aceR'll fum.ciona1r es
tos diversos postulados ]os auntores {]lUJe SOR'll 
partidarios de fa i!lloctriR'lla tradicionau· o c]áv 
sica de nuestra institución. 

1.-lRenusson ( 1), nos d.ice qune: 4&JLa sun
brogación real se produce cunaw(]!o UllR1la cosm 
es subrogada a otra, que toma S1llt llungarr Y 
que es reputada tene1r ]a misma c1lltalñllllalllt 
de la otra". Agrega este autor, q1llte lla lllti!!ílio 
nición anterior nos dice darnmente que lla 
subrogación real es una Jt'icciów, pu~. exo 
presa: "Se puede pensar que uma cosa sea 
la misma que otra, pero jamás se podrrá 
realizar esta identidad". 

Sigu.iendo su razonamiento, agrega, I!Jl1llte 
siendo las ficciones de i!llereclllo estricto, es 
decir, que sólo puedem. ser estaMecii!llas eR'll 
virtud de un texto expreso de lla iey o i!lle 
úna convención autorizada p01r elUa, i!llelbeR'll 
aplicarse en toda su exteirnsión11 estos prnR'lld
pios a la subrogacióR'll ll"eal, que resuUta ser 
una ficción, que deriva i!lle la Rey o i!lle lla coR'll
vención, y por lo tanto de dell"ecllno estrido, 
no pudiendo ser ampliada más aYná de llos 
casos expresamente previstos. IH!ay {]!une Jre-

. cordar, dice: "qui expresse dictum {]!1llli ex:
presse conventum". 

Sin embargo, él mismo se -el!'lcall"ga m!e llltaro 
nos un ejemplo de subrogadóR1l ptllll"ameR'llte 
convencional, cuando se trata m!e 1lltllU lbieR'll 
adquirido en reemplazo de uJrno propño q1llle 
sea enajenado, con declaracióR'll ex]lllresa i!lle 
que ese bien. es destinado a lt"eemmpnazarr all 
primero, en cuyo caso el nuevo 1hieR1l am!~1lllne· 
re la calidad de bien pll"opio. 

(1) Citado por Merlin. Repertoire; tomo XVI, 
página 431. 
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Merlin (2); es también partidario de la 
sunbrogación ficción; pero este autor rela
ciona su sistema con las· llamadas cláusulas 
qj[e imlisponibilidad, exigiendo para que la 
tali.H.brogación exista, que la persona que ena-
jena el bien o que lo adquiere, sea incapaz 
de disponer libremente de ellos. JEsta solu
cióJIU, se justifica según Merli~~ porque la 
iirullisponibilidad no · puede ser extendida 
más allá de los casos en que expresamente 
la contempla la ley. 

JPothier, en su tratado sobre la Comuni~ 
dad. admite ampliamente el principio clási
co de la subrogación ficción, y la define di
ciendo: "Que es una ficción de derecho -por 
·la cual unna cosa que se adquiere en Bugar de 
otra que se enajena, toma las cualidades 
jurídicas de la cosa enajenada en lugar de 
-Ia canal ha sido adquirida y a la que ha su
brogado" ( 3). JLa ficción, agrega, no se 
dectúa sino respecto de las cualidades ex
trínsecas de las cosas, tales como la cuali
dad de pertenecer al patrimonio propio, o 
ser um bien de la sociedad conyugal, pero 
no tiene lugar respecto a las cualidades ex
tJriiiUSecas, com9 ser la cualidad de mueble o 
de iJIUmueble, cualidades que conservan las 
cosas por cualquier mano que pasén. 
· lEn esta última parte, encontramos una 

.de las tantas distinciones que la teoría clá
sica ha ·establecido en materia de subroga
cióJIU real, distingos, que como lo veremos 

.ei!U el curso de este trabajo, han sido totan- · 
mente abandonados por los tratadistas roo
demos, por no ofrecer utilidad alguna y al 
contrario no haber tenido otro efecto que el 
de obscurecer la noción de subrogación real 
y su verdadero campo de aplicación. 

lLebrun ( 4), se aleja un poco de la O]!)i

' ICilión de los tratadistas citados anterior
·m~mte, y encuentra el principal fundamen
to .de la subrogación real en la equidad. Así, 
dice: "Que . cuando se cambia una ·casa pro
]!}ia, por otra heredad., la equidad hace posi
ble la subrogación a favor de la familia". 

JEstima que la subrogación es una ficción 

(2) Merlin, obra citada, página 433. 
(3) Pothier. GGluvres, 'll'raité de la Commu

.- ~:tu~é, tomp VI, p~gina 142. 
( 4) Lebrun. Traité de succesions, lLivre llil, 

Chapitr~ H, Nos. 64 y 65. 
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sólo cuando se trata de transmitir las cua
lidades intrínsecas de las cosas, mas no 
cuando se trata de la transmisión de las 
simplemente extrínsecas .. 

Resumiendo, podemos decir que los prin
cipales autores y tratadistas del IDerecho 
francés antiguo, han sido partidarios de la 
subrogación considerada corno una ficción 
de derecho, y en consecuencia de aplicación 
restringida. 

2.-JLa doctrina clásica anuncia ·su se
gundo postulado diciendo que la subroga
.ción _se produce de pleno derecho tratándo
se de universalidades, en virtud del adagio: 
"Kn judiciis universalibus res succedit loco 
pretti et preitum loco rei"; y que, por el 
contrario, tratándose de bienes aisflados, 
sólo se produce en virtud de una disposición 
legal o de una convención autorizada por la 
ley; "Kn judiciis singularibus ... ". La ]!}ri
mera, es la· llamada subrogación real gene
ral, y la segunda especial o particular. 

"Mixima in judiciis universalibus'\-lEs
te adagio ha sido desarrollado por los Glo
sadores y muy especialmente por Bartolo, 
quienes hacen arrancar su nacimiento de 
dos textos romanos; el Senado Consulto Ju
veniano y la lLey 70, 3 de JLegalis ( 5): 

Según .este adagio, todo valor que entra 
en una universalidad jurídica cuyo ejemplo 
típico es el patrimonio hereditario, se con
sidera, de pleno derecho, subrogado al que 
reemplaza. 

Bartolo y el resto de los Glosadores esti
man que el Senado Consulto Juveniano, ha 
consagrado la subrogación del precio a la 
cosa vendida y de la cosa al precio, cuando 
se trata de la acción de petición de heren
cia, basándose para ello en ciertos pasajes· 
de JPablo y del mismo Senado Consulto. 

IDando por demostrados estos hechos, pa
san a extender la aplicación .de la subroga
ción real a otras universalidades, como el 
peculio castrense, los fideicomisos, y legao 
dos universales, para concluír que ellas se 
producen ~n todas las universalidades ju
rídicas, que se encuentran amparadas por 
una acción real universal. 

~sta manera de justificar la máxima: 

(5) Digesto V. 3. De la petición de herencia. 
Ley 20 y 10. 
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66][nu juulliciis universalibus ... " ha sido con
sñderada um tanto falsa o insuficiente por 
nos auntores modernos que han estudiado es
ta materia. 

Ai!l!uncen estos autol'es ( 6) que ell Derecho 
~omano es demasiado complejo enu esta par
te ]lllara que pueda ser reducido al estrecho 
marco del adagio citado, pues si bien es 
cierto que se JlliUiede admitir unua es]lllecie de 
sunbrogación nal en la acción de petición de 
lluuenucia, ello debe hacerse siempre mante
nuienudo na distinuciónu que hacían los :romna
llll0S9 entre los poseedores de lbuena Y. mala · 
ife. 

Agreganu que en el Derecho JRomanuo no 
existe otra acción reai genera], fuera de la 
]llletñción de herencia, a la cuan puede apli
carse el adagio: ''][n judiciis ... ", debienudo 
tener ]lllresente además, qane los romanos m.o 
conuociel'on la institución de la subrogaciónu 
rean {7). 

V e:rdadero significado de la máxima "][n 
judiciis ... "-Aun cuando en I>ánafos pos
teriores demostraTemos que esta máxima 
no debe ser mantenido como medio de de
terminar el campo de aplicaciónu de la su
brogación rean, veamos, a grandes rasgos, 
cuál es stn verda~era significación histórica. 

!Para ello Ros tratadistas (8) ·estiman que 
hay que lltacer una distinción entre la ac
ción real general, cuyo ejemplo típico se en
cuentra en na acción de petición de heren
cia, enu la acción real especial o acción rei- · 
vindicatoria. · 

][ndicanu que en los primeros tiempos, am
bas acciones aparecen confundidas, Jlllell'o 
después se separan existiendo aisladamenu
te la acción de petición de herencia, que tie
ne por objeto la totalidad del patrimonio he
reditario, de la acción reivindicatolria que 
.tiene ]¡)or objeto perseguir 11.m.o o varios ob
jetos corporales asilados. 

En la ]llleticióJn de herencia, entonces, que 
además de los bienes hereditarios, compren~ 
de todo lo que entra con posterioridad, ca
lbrfia na posibilidad' de la subrogadónu :real; 
pero ella no se concilia con la acciónu reivinu-

(6) Girard, Manuel de lJ)roit lltoma.ñn, pág. 90. 
(7) Merlin, llteper~oire, tomo XVI, pág. 432. 
(8) Girard. Obra citada 1 págs. 897 y 898. 
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dicatoria, que va dirigida siem]¡)ll"ll! sobre~ 

bienes determinados. 
De modo, que ]lllara ios auntores moi!llemog 

que aceptan el adagio "][nu jmi!llicilis ... 99
9 <§s~e 

sólo tiene por objeto determinuar ]os ded~ 
de la acción tendiente a recun]lllerar m~num llu!E!
rencia, así como en adagio ' 6][nu jundlicliis sinu
gularibus ... "• tiene por objeto estalblleG:eli' 
los efectos de la acCiónu enucaminuada a res~io 
tuír bienes aislados; pero enu nuinugUÍlnu caso 

·puede extenderse el ]lllrimero a toi!llas nmE~ 
universalidades, pues debenu exchnús~ ~IQ!Iln~o 

nias situaciones en que los írata.distas mo· 
dernos hablan de la subrogadónu il'eall e1111 "riJ?o 
tud de una idea de all'ectaciónu, ¡¡mes ~mn lide& 
es completamente ajena al carnj¡!lo i!lle na ~eoo 
ría clásica o tradicionua]t. 

JPlaniol ( 9) ha condensado m'illly lbiem es~& 
idea cuando ~xpresa: '"lEs nuecesário dan:' a 
la voz "judiciis" sun sigi!Uifica{]lo anutiguno y 
verdadero -acción y junstida- y de eat~ 

manera llegaremos a na concRmd@n cBmrm. cill~ 
que el adagio en cuestiónu signullficm qune Tim 
subrogación real es ]lllosilblle trmU[Iiildose de na 
acción real general -Jllleticiiónu i!lle lhteremcim= 
mas no tratándose de na reivinudicación. lLo 
contrario, agrega, es confundir nas exj¡)resi.o
nes antiguas "][n judiciis universalibuns•• e 
":U:n judiciis singularibus" por nas ex]lllresi~~».· 
nes modernas de tít11.nlo lUniversall y tñtliilllo 
Singular. 

Vemos, pues, que en signuil'Eicado vex'clmdero 
de los célebres adagios JBadl!)llial111os9 es~m 

muy lejos de ser el mismo ~une He i!llmll1l lloe 
partidarios de na doctrina cnásica. 

El efecto de na subrogacióJro rr'ean j¡!lan. Ro¡;¡ 
sostenedores de Ja dodrinua clásil!!a s~ ~lfiRlo 
duce en el adagio "SubJroga~11.nm sa¡pllit nuat1lllo 
ra subrogati", cuyo significado c~~»nusist~ eliil 
que el bien que reem]llllaza all anutiiguo. ea TI'e
putado tener, es decir, adqUlliere Im mnBiiiiil:BI. 
cualidad jurídica del otro: j¡!lasa a tenuelt' Cil11.n 
misma naturaleza junrídica. O sea, Ha sunbro
gación tiene por objeto transferir a unu fuienu 
las cualidades jurídicas qune pedene~enu a 
otro. 

De aquí nace el ¡probHema, «JJUlle los a11.n~~~»reB 
antiguos no llegaron a dñlucñdall:' enu l!Oli'!iiiil@ 

(9) Nota en Dalloz. llteeueftll, 1902. Tome ][, 
página 33. 
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dara, de saber cuáles son aquellas cualida· 
des que pueden ser transmitidas de un1111. bien 
a otro JlliOr medio de la subrogación. 

Cuando se trata de 11ma 11.miversalidad, taU 
como una herencia o fideicomiso, el efecto 
de la sunbrogació1111.,- éonsiste según esta lllloc
trina, en que la cosa que entra a reempla
zar a la antigua en la universalidad, toma 
la calidad de "Res universitatis"~ es decir, 
de "res hereditaria" o "res fideicomisari.a", · 
según el caso. 

'JI.'ratá1mdose de la subrogación de los lbie
nes aislados, estos autores estiman, que 
también debe aplicarse a ellos el adagio 
"Subrogatum .... " cuando la subrogación 
ha sido impuesta por un texto legal o una 
convención autorizada por la ley. lPero 1111.og 
encontramos nuevamente con la dif~cultad 
de saber, si son- todas o algunas de las cua· 
lidades del bien antiguo, las que se van a 
transmitir al bien nuevo por la subroga
ción. 

lPara resolver esta cuestión los partida
rios de la doctrina clásica, adoptan la dis
tinción entre las cualidades intrínsecas y 
extrínsecas de las cosas. 

lLlaman cualidades i,ntrínsecas a aquellas 
que son de la naturaleza de las cosas, que le 
son primordialesl· y extrínsecas aquellas JllU· 
ramente accidentales, que son generalmente 
el producto de la convención de. las partes. 

Son consideradas como cualidades extrín
secas, las de "Bienes propios de los cónyu
ges" o "bienes Jlllropios de la comunidad" Y 
como cualidades intrínsecas las de "bienes 
muebles e inmuebles" (10). 

Ahora bien, Demogue ( 11) y otros auto
res estiman que la subrogación sólo seria 
n>osible cuando se trata de las cualidades in
trínsecas de las cosas, tales como las de 
bienes muebles e inmuebles. Sin embargo, 
es es el pensamie1111.to contrario, es decir, 
'l[\lle son las cualidades extrínsecas, las (filie 
la subrogación transmite, el que ha triun
fado e1111. el derecho antiguo, defendil!llo esJllle-
cialmente por Pothier. · 

(10) Pothier. Tralté de la ComJ.!lunauté, nú
mero 197. 
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Siguiendo esta idea, escribe lPotllaier (12). 
"Para· que la subrogación llaga n>asar lm 
cualidªd de una cosa a otra es Jlllreciso que 
con.curran estas tres cosas: a) Que sea u1111.a 
cualidad extrínseca, como la cualidad de mm 
bien Jlllropio, pues es evidente que las cua
lidades intrínsecas no pueden pasar de u¡¡¡¡ 
bien a otro; b) Es necesario qune ].a ~osa m 
la cual se quiera n>asar la cualidad de O~ll'&p 
sea susceptible de esta cualidad. . . etc.'? 

En resumen, n>odemos decir que el sig¡mi
ficado de la máxima "Subrogatum sapit ••• /?p 
cuando se trata de universalid,ades, consis
te en atribuír a la cosa que viene a reem
plazar a la otra, la cualidad de "res univer
sitatis" y tratándose de bienes aislados, ell 
efecto de la subrogación se limita a tll"as
mitir al bien nuevo las cualidades extrínse
cas del primitivo bien, que ha sido el!1la.je
nado. 

No obstante, como lo demostraremos 2ll 
tratar de las doctrinas modernas, este ad.ao 
gio, al igual que los anteriores, ha sido aball11.· 
donado, por no determinar en forma. exa~~:

ta y clara el verdadero efecto de la sunbJl'Oo 
· gación real,' que se explica hoy día el!1l JÍOJl'o 
ma mucho más sencilla. 

Estos son, trazados a grandes rasgos, Hes 
principios básicos sobre los cuales descall11.
sa la teoría tradicional o clásica de la sub
rogación, principios que luégo veremos, no 
corresponden a las nuevas conce]plciones qune 
las relaciones económicas de la práctica moo 
derna han creado a nuestra institució1111.. 

lB.-IEN IEJL DIERIEClll!O IF'RA\NCIES MODIERNO 

· Al iniciar el estudio de la doctrina. clási
ca, dijimos que ella había sido incorporada 
al Código de Napoleón y defendida JlliOSte
riormente por lFlasch y los célebres trataD 
distas, Aubry y JRau. 

En efecto, la generalidad de los autoreSJ 
franceses están acordes en estimar que lol:!} 
siguientes artículos del Código de Napoleóll1l 
contemplan casos de subrogación real: ~i'~. 
132, sobre la ausencia; art. 747 a 766, qun~~t 
consagran ~s llamadas · sucesiones anóma~-

(11) Citado por Bonnecase, Suplement. To- · (12) Pothier. 'lrraité ds pll'opes. Oeuvres. To-
mo 111, página 735. ' mo VII, página 677. 
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las; art. 1407 a 1435, sobre la sanbrogadón 
eilll los bi~nes propios de Dos cónyanges; art. 
1553 a 1559, sobre !os bienes dotales, y los 
ads. 1066, 1067 y 1069, que t:ratanu de Has 
sanbstihnciones permitidas. 

lLa mayoría !!le estos casos de sunbroga
ciórru contempladas en el Córlligo de NaJ!)o-
1\llóHU, se ~ncanenut:ran dominuados J!)Or ell J!)rill1l· 
cipio de ia sunbrogaciónu tradicionall, y nos 
J!)all."thllalri9s de ella alleganu que no ~unedilm 
ser edendidlos más aRlá dle esos casos, ex
J!):<esamem.te J!)revistos por el llegisladm·. 

Veamos, alluora, oomo se exJ!)resaHU ]os 
J!):riHUCÜJ!lla]es sostenedores de la doctll'ñnua ciá
sñca o tradicionual el!1l ell dell."ecluo francés mo
derno. 

Jl..~Jii'Hasclht ( 13) llie'finue i& subrogación co
mo: 6'1Una ficción junddica en virtud de Ha 
cunan mun. cosa, recientemenute enutrada en el 
patl!'immdo de una J!)ersona, representa en 
cñell'to m«J~dlo a aque]]a qane ha salido, ll'evis
tñell1l.l!io ]a mueva, unna o varias cunalidades de 
lla anutigana". 

JP'al!'a este aantor (14) dos son Ros carac
teJres de ]a sub:rogacióm. l!'eal: "Ella consiste 
siemJllll!'e en uma n'dlleva mantacióm. y siemJ!):re -
es uma ficciónu. lLa muntacñón es la substñ
hnción mle una J!)ell'SO!l1la poli." oba, en la sub
ll'q¡¡gadóJtD. peysoJtD.all y de uma cosa pmr ob:a, 
tYatánudose de lla real". Cunando a la ficcióJtD., 
(J]lñce, qane ellla conusiste en sanponuer que la co
sa qane viem.e a reemJlllnazar a la am.tiguna, por 
en mecanismo de la sanbrog.ación, ad4:J1anie:re 
llas ~Unallidamles de la cosa enajenada, reem
¡¡PRazailla". 

§inu embargo, estima qune hay qune tenuer 
¡¡P:resell1lte que "la sunbrogación jamás opera 
l!a tll'asrnisión simunlltánea de todas !as cua~ 
llildallll~s junrídicas de anm.a cosa, como allgumos 
aantoll'eS io han prdendido". 

Como co~nsecuencia de estimar a ]a sunb
l!'ogacióm., como unna ficción de ia lley, JtD.iega 
tooo valor a Ra sanbrogación convenucional. 
6'Es imadmisiblle, mlice, Ba idea de algu~nos 
auntol!'es d.e colocar en la misma línuea a ]a 
lli!!y -y a na com.ve1nción de las ]l}artes, como_ 

(13) Citado .por Bonnecase. Obra citada. To
mo III, página 694; nota. 

(14) Citado por Bonnecase. Obra citada. To
mo III, página 92; nota I, y Fuzier Hennan. To
mo 34; página 1073 y siguientes. 

teniendo fuerza para hacell'llas opell'all' llm 
subrogación". 

Pero IF'lasch no acepta ell adagio "][m. jun
diciis universalibus ..... " qlllle estima llllebe 
ser abandonado por no l!'esistñJr a] mem.oll:' 
examen. Así, concTI¡¡¡¡ye qane, soll'D. dos llas 
circu,mstantcias en ·que ]plunede Jillll'Cillancñl!'se lla 
subrogación: a) Cll!andq¡¡ unm.a cq¡¡sm cOll1tilJlllll"I!!HU· 
dida en unna universaHdad ille hecllto o de lllle
recllto, es reem]l}lazada ]l}Oll' otra <eosa, y ~em 

que la cualidad! de ,"JRex unm.ivel!'sñtatis ... . 99 

pasa a esta ú.lltima; b) Cunando Im lley enu Jfoll"
ma expresa d.etumim.a que tal can~cter d~e 
1llln bien será transpoll'tado a ot1ro". 

Puede verse, q1llle el sistema J!)l!'O]¡Jiunes~o 
por este autor, se basa em.teramente em. llos 

. poshnlados de !a do~tll'im.a tradñdonuall, m. o 
ofrecie.ndo otra ¡parti<eunlall'idad qane Ia iYe m.e-

-gar em. forma absoluta, Da posibillidad de na 
subrogación convencional, y Da i!l!e admitir
la tanto en las ~mñversalidades dle i!l!eTeclluo9 

como de hecho, abandonando · COHU e]llo ell 
viejo adagio "][n judiciis universallñbans ... ' 9 

2.-.-lLos ]l}rofesoll'es de Strasbulll!'go, Aua 
bry y lRau, ofrecen un sistema sobr!S na 
subrogación real, que es annua cq¡¡m;ecanem.dm 
de na teoría del Jlllatrimom.io pel!'sonallñllllad, mle 
la que son sus a1llltores. 

Para ellos, la sunbrogación en su sell1l.tirllo 
más general es "Una ficción JPIOll' medio de 
la cual un objeto viene a reemJ!)lazall' a otro9 · 

para pasar a la propiedad ~e Da pell'Sona. a. 
que pertenéce este úlUmo, y ]l}ara reves~ir 
su nat1lllraleza junrídica". (].5). 

Vemos en esta definicióm. refllejadlo, C0ll1tilo 
pletamente, el pensamiento que domñiiUa el 
campo rle la d~ctrim.a t:radiciom.allista. 

El fundamento de la ficcióm. se em.cunllm~ 

tra, según estos tratadistas, em. la lfunm.g_ilbilli· 
dad de los elemem.tos qane formam. anm.a miso 
ma universalidad de de:recllto, siendlo ]ógñ~Co 
entonces, ·que si los objetos som. smsce¡ptibllefil 
de cambiarse los unnos ]l}Oll' !os otrq¡¡s, em. il!ll 
caso de un acto que impoll'te, respectiva
mente, enajenación y adquisición, e! objeto 
que ha salido de una universalidad l!l!e de· 
recito, sea considerado como 4:J!\lle. sigue foll'-

(15) Aubry et Rau. <Oo1111li'S 111!0 llllroA~ <Oh•lli 
lF'rancais; tomo IX, página 340. 
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manullo parte de ella, representado por el 
biel!1l adquirido". · 

Además, ·siendo la ·subrogación una fic
ción fundada en la fungibilidad de los ele
mentos que componen una universalidad Gl!e 
derecho, no puede opera:r, según su pensa
miento; sino ent:ré dos objetos, donde uno 
ha :reemplazado- a otro, como elemento de 
·dicha u.miversaBidad; en virtud de un ".lTudi
cium· universalia''. 

JP>ór el contrario, ·si la acción no recae. S9-
bre una univeli'salidad o sobre los elemen
tos que ·la componen,· sino ·sobre una o va
rias cosas aisladas, o sobre una universali
dad de hecho; la ·ficción · indicada, fallaría 
JPIQlr su base, según ellos, y la subrogación 
no podría tener lugar de pleno derecho. En 
estos últimos casos, es decir, cuando se tra
ta de la restitUllción ·de· bienes aislados, la 
subrogación no debe· ser admitida sino 
"cuando la ley expresamente y en forma ex
cepcional lo permita; pues de lo contrario 
la :ficción en que consiste la subrogación, 
estaría desprovista de toda base racional o 
legislativa" (16). 

Como· puede verse, estos autores siguen 
los postulados de la doctrina clásica, admi
tiendo· la subrogación de pleno derecho, en 
las universalidades de derecho, basándola 
en ·la fungibilidad de los elementos que for
man el patrimonio; · 

l?or ahora, nos limitaremos a esta expo-. 
sición simple ·de la doctrina sustentada por 
Aubry et JRau, doctrina que será debida
mente ·estudiada en el capítulo destinado a 
la comparación de las tendencias clásica y 
moderna de la subrogación real. Podemos 
adelantar sí, que los principios sobre los qúe 
descansa la opinión de estos tratadistas han 
sido duramente atacados por la casi totali
dad de los nuevos autores. 

JLAS TEOlRliAS MODERNAS SOBJRJE 
LA SUBJROGACWN JRJEAL 

Las necesidades de la práctica, que ofre
cía numerosas situaciones, cuya solución no 
podía encuadrarse dentro de los principios 

· rígidos sustentados por la ·doctrina clásica, 

(16) Aubr yet Rau. Obra citada; tomo IX, 
página 345. 
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hizo que la .luli'ispruden·cia lli'li'ancesa am
pliara el campo :de nuestra institucfóll1l a 
muchos ·o_tros casos no contemplados exJ!)li'e· 
samente por la ley. .-

JP>or su parte, los autores mode:rnos lliall'il 
visto que la subrogación n~ es una creacióll'il 
ficticia y arbitraria del legislador, sino qUlle, 
por el conirario, ella es la consecuencia ql!e 
verdade~as realidades económicas; i!JUe e]Ra 
no puede ser .limitada a Ías universaiidaql!es, 
o sea al patrimonio, como lo entienden lfos 
tratadistas Aubry y lRau, pues dicho· con
cepto, . co~~ próxhv~amente se verá, liega a 
confundirse coll1l Ja idea misma de slllb:roga
ción real. Demuestran que ia sub:rogación 
es una institución que puede existir in«lle· 
pendientemente d~ la noción de universali
dad y que la escuela c~ásica del pat:rimol!1liO 
debe ser. ab~ndon.ada ~1! e~ te punto, debien
do admitirse la subrogación en todo caso, 
sea q~e se trate de universalida~es o. de 
bienes aislados. 
De~os, pues, un~ rápida ojeada a los di

ferentes sistemas propuestos por los a1.1lto
res modernos en su afán de . determinar la 
naturaleza jurídica exacta de la institución 
en ~studio y su verdadero campo de apiica-
ción. . 

Jf.-Saleilles, ofrece su sistema a conse
cuencia de lo~ fallos dictados por la ~orte 
de Di.ion, que hace una aplicación muy am
plia del principio de la subrogación rea], 
tratánd~se de las fundaCiones. 

Empieza,. M. Saleilles (17) expresándonos . 
que: "La cuestión de la subrogación real 
por grande que es su importancia práctica, 
no ha sido abordada de frente, conformán
dose en general los autores, con encuadrar
la dentro del marco de los adagios, a pesar 
de la serie de dificultades y contradiccio
nes que presenta su aplicación". Todos es
timan, continúa, que la subrogación real es 
una ficción y luego de derecho estricto, no 
debien~o existir. sino cuando la ley formal
me-nte la admite. Y este carácter ficticio 
atribuído a la subrogación es el que hay 
que estudiar, según él, para concluír, que 
lejos de interpret~r esta institución en for-

(17) Nota en el Recueil Sirey, 1894; 21l- par
te; página 185. 
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ma esb·ecllna, lll!~be ser einl~regad.a al lliblt'e 
]llllego i!lle Ba volumta«ll alle ~os parlncllll!alt'es. 

Sñgmnielll.«l!o esta idea, düstilrngune dos eRases 
al! e sunbrogaciórru real: a tíh.do unlll.iversai y a 
tftunllo silllgunlal!". 

1. Sunlln.-ogacióinl a Htunlo siJmg\llllar.-Coinl
siste einl dal!" a mnna cosa ad«nunñrilll!a eir\1 ll'eem· 
]]liUazo de ob·a, lla cunallñdad qune ésta teir!lúa, 
cllllanñdad que es~á errn oposición :fol!"ma~ con 
ll~ Ir!latunra]eza prOJ!IIÍa de lla cosa subrogaalla. 
Esta sul!n.-ogaciión admiite, a sun vez, una di
visñóinl, según q\lle se estime que tarrnto Ua iey 
cDmo ia voluntad de los particunb.res, pune
i!lleir!l atribuírl~ el efecto !!le asimilar unllla co-
sa a otra. . 

Errn en primér caso, esto es, cunando Xos 
tefedos de la SUllb:rogacióinl están entregados 
a~ llibll'e poder de los particulares, Saieiies, 
alliice: ''!Que la ficción m.o existe más que en 
en rrnDmbre; pues eina no seda aquní sino unn 
corrnjunn~o de resulltados jurii!licos qune ~a vo· 
llumtaql! de las partes llna querido l!"ea]izar99 

( Jl.8). Como ejemplo de esta ciase de sub• 
·ll.'ogacñóirn nos ofrece, la que se ~ea]iza en ios 
ll>ierrues JlllrOJlllios de nos esposos, eir!l la socie
allaql! conyugal, y la que res¡¡¡Ua bajo régimen 
dotan. 

§ü, poli." el COinltJra:rio, nos efectos que esta 
asi.mHadóun tiellle ellll. vista sollll reservados a 
na lley sollamerrnte, se JliiOOria lltablar de ficcióllll 
junll.'idica, pues la ley supone no sólo unna. 
cualidad, que la cosa por su natUllraleza plt'o· 
JliiRa llli.O puei!le ~ener, siwo cuyos efectos son 
talles, ·que la convención, por sí sola, no po· 
dría crear artificialmente. Ejemplo _de esta 
dase de subrogación sería ]a que contempla 
la JLey de 12 de febrero de 1889, qu.ne acu.nell.'· 
«l!a Ra subrogación de la indemnización d.ell 
seg\llro a na cosa asegurada. En .este últi· 
mo caso, la subrogación debe ser de aplica· 
cióir!l restringida; más wo en la primera hi· 
JliiÓtesis donde debe s~r ampliada al máximo. 

2. Subrogación a título universai.
"Aquí, expresa Saleilles (19), el efect~ de 
la subrogación no es trasmitir la cualidad 
de un lbien a otro, sino entrar, unir una co
sa a un conjunto de bienes, que forma un 

{18) Nota citada; página 180. 
(!,9) Nota citada; página 186. 
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· patrimoni.o aparte, aUstill1lto i!lleU :resto «lli!!ll pa· 
trimonio de una Jllle:rsona'P. Se trata de ¡ga
ber en este caso, si en uw corrnjumto rlle bie
nes' qUlle forman un to«llo o J[Dade, llos lblñe· 
nes que se a«llqanñeren erru reemp]azo !Ille llos 
]lllrimeros, entlt'an a Jlllerlewecell.' a ese coll1l· 
junto, es decir, sñ se sulluogan a ennoo. 

Siguiendo ]a genteraiidatll «lle llos ~mtores, 

acepta que ia subrogación se plt'oounce «lle Jllllle· 
no derecho cuall1ldo se trata de Das unniyell.'Sa.· 
Uidades, cuyo ejem¡p~o típico ·es ell J[Datll.'imo
nio. lP'ero según su oph1lión, mo s6llo lla lley 
puede !!lar nacimiemto a estas unwiivell.'saliialla· 
des, sino que también nos ¡parlicullans eim 
ciertos casos y bajo determih¡naqj!as comdicnllll· 
nes, puede.n constütuíl!" ob·as u:mñversalliallm· • 
!!les jUllrídicas, Jlllequefios ¡¡Jlatrñmondos, «llistiil1'1l· 
tos del resto de los biemes, sunsce]llliiblles alle 
substituírse ¡pór vía de subrogaciaSw. O sea, 
estima que ias ]lllartes JliiUerllen aífedall.' un¡¡¡¡ 
grnpo de bienes a unw fiw i!lletelt'mirruado y «lle
cidir que ese conjurrnto, cmusñi!lleraallo, más ~m 
su valor pecuniall.'io que ew ias iimi!llivii!llualli
dades que lo comstituyew, sea «l!estiwaallo IBl 

ese uso especial que las J[Da:rtes lhlaw tewfallo 
en vista al! 'contratar, i!llñspDwiew!ll!o I!J!Ulle lloo 
bienes que vengan a Teemjp]azall.' a Dos I!Jllllle 
hayan salido de ese pequeiúo ]lllatrñmomio. 
pasell1l a formar ¡pa:r~e de én, ]pOI' efecto i!lle 
la subrogación reall. Como ejempDo i!lle Uinl 
patrimonio de all'ectaciów, Sanemes lliOO gj]a ~n 
caso de Bas fundaciiones. u1P'9co a JliiOco. es
cribe (20), Uas ideas. alle sunbrogacióJm y till~e 
fundación, se unellll. ]a urrua a la o~ll.'a, y asi_s
timos así a un movimiento de jmisprndem.· 
cia muy interesa~te, en vidund i!lleU cual, lla 
teoría de la funmllacióJm, ¡¡Jlasai!Ia en siilleir!lcño 
p_o:r los textos !!len i!llerecltto positivo, se COir\ISo 
truye sobre la base de los priwd:pitos geiml!!· 
rales, trayendo consigo una veri!llatllern Fe· 
novación de las teorías sobre Ya :mbll.'oga
ción :real". 

Según . este autor, uma vez cump!ñdas nms 
condiciones que la Uey exige ]llla:ra «JJllne exis
ta una fundación, se forma un patrimonio 
de afectación, el cual supone, no sólo una 
masa de bienes a~tualles, tal como provie· 
nen dél testador, sino· un cowjuninlto susceJlll· 
tibie de cambiarse por vía de sunbrogación. 

(20) Nota en el JR.ecueil Sirey; 1903;_ pág; 321. 



En estas clas~s de subrogaciones, ya no 
se puede hablar de ficción, según él, pues el 
efecto que la subrogación produce es el de 
impedir que la cosa subrogada se confunda 
en la masa del patrimonio general, y que, 
JlliOr el éontrario, pase a formar parte del pa· 
trimonio de afectación especial. 

Este ~s, en líneas generales, el sis.tema_ 
que, en sus comienzos, ofrece Seleilles; pe
ro .posteriormente Jo abandona en su parte' . 
básica, .adoptando el sistema elaborado por 
Planiol, que pronto veremos. Así, conclu
ye (21): "JH[ay que constatar que la subro
gación ficticia pierde más y más terreno, y 
que todo el mundo está de acuerdo en admi
tir que la· subrogación real es una verdade
ra realidad jurídica, que reposa sobre la vo
iumtád, ya de Uos particulares, dentro deU 
límite de .los actos de disposición y afecta: 
ción que le son peculiares, ya de la Ley, ba· 
jo reserva de la interpretación más o me
nos extensa en que los Tribunales deban 
aplicarla". , 
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ta de la restitución de bienes impuesta por 
I.a ley, situación que debe aplicarse, ya se 
trate de bienes que formen una universali· 
dad, como en la restitución del patrimonió 
hereditario, poseído por el heredero apa~ 
rente; ya se trate de bienes aislados, como 
en la reivindicación". "Cuando en el inte
rés del crédito (22), la ley admite que un 
derecho sea perdido por su J titular sin Sllll 

consentimiento, éste ejerce entonces um de
recho análogo sobre Jos bienes que el ena
jenante adquiera en cambio o reempleo del 
precio". Esta solución se justifica por este 
autor, por la idea de que el poseedor no de
be ejecutar . en perjuicio del propietario 
ningún enriquecimiento injusto. 

Cuanto a la naturaleza de na subrogación, 
· se muestra contrario a los que piensan qune 

es eHa una ficción jurídica, pues considera 
que no está en contradicción con .Ua matmra
Ieza de las cosas, justificándola siempre, JIDOr 
el respeto a la voluntad de las partes o de 
fa ley (23). 
H~.-M. Planiol, empieza (24) diciéndo

noll que "la subrogación real ha llegado a 
un gr.ado de claridad que jamás había te-

lllf.-René IDemogue, es el primero de Uos 
tratadistas modernos que abandona en for
ma total los principios sobre los cuales des
cansa la teoría clásica de la subrogación 
real, diciendo que ésta debe admitirse en la 
forma más absoluta, sea que se trate de 
universalidades o de bienes aislados. 

. nido. Antes, dice, la subrogación aparecía 
corno siendo una ficción de la ley, cuyo :rP· 
sultado era dar a un· bien nuevo la natura
leza jurídica o la cualidad o carácter jurf-

IDistingue, este autor, dos situacionés en 
las cuales puede' tener cabida la subrogación 
real: 

l.-Cada vez que se trate de: "Valores 
de afectación", esto es, cuando las partes 
afectan un conjunto de bieqes o bienes ais
lados, a un uso especial,· estimándose estos 
bienes más en · su valor pecuniario que en 
su individualidad física. IDe aquí resulta, 
que, según su pensamiento, .la subrogación 
no nace del hecho de reunirse los bienes. en 
una uni~ersalidad, puesto que tarnbié~ ¡nne
de producirse cuando se trata de bienes ais
lados, sino .que ella es una consecuencia de 
la afectación de esos bienes al uso especial 
deseado por las partes. 

2. - Demogue, encuentra una segunda 
aplicación de la subrogación, cuando se tra-

(21) Nota ··en el lltecueil Sirey; 1903; pág. 321. 

, .dico de un bien anterior. Además, apunta, 
la subrogación estaba dominada por el vie
jo adagio: "][n . judiciis . universalibus ... ", 
siendo muy difícil justificar los casos de 
subrogación cuando se trataba de bienes 
aislados". 

Respecto de los efectos de la subrogación, 
dice que no· se sabía cuáles eran Ías cuali
dades que podían· transmitirse por la sub ro· 
gación. IDespués, continúa, aparece Salei-. . 

lles, cuyo sistema ya hemos visto, y que ra-
dica Íoda Ia ·importancia de la subrogacióll'U 
en Ia ide~ de la afectación de un bien a un 
uso determinado; y que, según Planiol, se 
queda de todas rna~eras en la teoría clási-

(22) Nota en Bonnecase. Suplement. Tomo 
III, página 735. · 

(23) Demogue, lLes · Notions lFondamentaRes 
de Droit Jl>rivée; París, 1911; página 243. 

(24) Nota en el lltecueil Dalloz; 1902; 111o par-
te; página 33. · · 
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ca, pues limita la subrogación a las univer· 
saiidades solamente, al hablar siem]!llre "de 
masas patrimoniales", de bienes que for
mañ una "pequeña universalidad", idea que 
debe ser abandonada, ¡pues,- tratándose de 
la afectación de un bien a um objeto deter· 
minado, la subrogación tiene la misma fuer· 
za cuando se trata de un bien aisllado o de 
un conjunto de bienes, como lo ha estimado 
Demogue, en el ensayo anteriormente visto. 

Pero estos autores, según Planiol, no han 
determinado todo el carn¡po de la subroga
ción, ¡pues .no siempre se trata de una cues
tión de afectación, sino que hay casos en 
que se trata de !a "restitución" en masa de 
todo un ¡patrimonio. 

En :resumen, podexnws decir que Pllaniol 
(25), distingue dos aplicaciones ge¡¡uuales 
de la subrogación -real: l. Cuando se trata 
rle Menes afectados a un fin especial; y 2. 
C11.llando se trata de bienes sujetos a resti
tucñóm. 

1. lBienes afectados a um fin especial .. -
Siempre que un bien reslllllte afectado a un 
fin especial, debe ser estimado más en su 

' 'valor ¡pecunñario, que en Sllll individualidad 
material, de tal manera que su enajenacióm' 
sea ¡posible cuando se quiera obtener un 
cambio en la colocación de esos capitales. 
Aqui el bien nuevo debe considerarse afecto 
aH mismo destino del antiguo, "puesto que 
el fin perseguido sobrevive a 1~ conserva
ción del bien antiguo" ( 26). 

JLa Sllllbrogación resulta de esta manera, 
vinculada a esa idea de áfectación y tiene 
]!)Or objeto evitar la confusión ·entre el bien 
o grun¡po de bienes sometidos a esa afecta
ción es¡peciai, y el resto del patrimonio ge· 
neral. Esto es lo que sucede cunando se tra· 
ta de los bienes pro]l)ios de los esposos en 
el régimen de commruidad; de los bienes do· 
tales bajo el régimen dotal; ~e los Menes 
que forman ]parte de una sucesión aceptada 
com beneficio de inventario; de los bienes 
donados o legados con una afectación es]pe· 
cial, como las liberalidades con cargas y las 

(25) Planiol et Ripert. Edición Duxo, La Ha
bana, 1930; tomo III, página 24. 
(26) Planiol Maréel. 'R'rañté elementañire; to

mo III; nota página _67. 
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fundaciones;· de los bienes g:rmvacllog colll 
una substitución heredi.ta:ria, etc. 

De esta primera aplicación de la s11.llbroga· 
ción real, Planñol deduce las sñgunientes re
glas: 

l. La subrogacióm debe ser a.drnitñclla., aañm. 
a faita de texto ex¡preso qune na consagrre, y 
si existe alguno, debe ser am]pllia¡¡Jla a todas 
las situaciones análogas, siem]pre «Jtlllle se 
trate de mantener la afectación clle! biellU a 
un objeto determinado. 'lral sucedería errÍl ell 
régimen de comwnidad legal, en I!J)lllle en ]pre· 
cio de venta de una cosa ¡pro¡pña, cualli!j[unnerra 
que sea su naturaleza, se s11.llb:roga all bñellU 
enajenado; en la indemm.izacióm. ¡¡j{ell seguro, 
como consecuencia del im.cendño de 1l.lln niTil·. 
mueble propio, donde aqunéHla resunnta sunbJr®a 
gada a este inmueble; en Qlllle na imlll2llil1lniia 
zación dada ]por exp:ro¡piaeión en Vlirtund! oo 
utilidad ]pública, se sunbroga all bien e:x¡p¡r®· 
]piado, etc. ~ 

2. Para que esta clase de subrogación se 
produzca no es necesall'io «J[lllle ll~~»s ~nenes ao
meÜdos a umi afectación es]pedall, se en· 
cuentren const.ituyemdo una ooñverrsallii¡¡Jlacll 
jurídica, sino que ellla también se reaBñza 
cuando Ee trata de bieHUes a.isla¡¡Jlos. 

3. La subrogación ]lJiuede ser sometD.da a 
ciertos requisitos especialles de ¡¡nnbBicñ¡¡Jlacll, 
con el fin de Jl.)rotege:r llos interreses clle noo 
terceros, como Bo ha orrdenado la lley enu lla 
subrogación de nos illUmllllebles ¡¡»rO]pUOS clle lloo 
cónyuges, bajo ei régimen de comunidad. 

4. Dentro de este mñsmo grun¡po encuaqjlrra 
la subrogación que se produce CllllallUcllo se 
trata de bienes sometñdos o afedos a unma 
garantía real (27). Así, si un¡¡¡¡ M12n {JIU<a 8e 
encuentra gravado con unna lli.ñ]pOt!llca, ¡p¡rerru· 
da o ]privilegio, se .!Pierde o se destruye, qjle
be considerarse reemplazado ~m. ell ¡p¡atrrimo· 
nio del 'pro]pietario, ]lJIOr Ha [¡¡¡¡qjle¡¡¡¡¡¡nfia¡acftÓI1il 
correspondiente, ]pudiel!llcllo los a~re~¡¡Jlor~lil 

que tienen una ga:ra~ntúa reall 12j~rcer su <ill«l· 
recho sobre dicllta in.demniz.adóllU, invocarrucll® 
en su favor lla sunbrogacióm reall. 

Critica la jurisprudenda qll!e, tratá.m.qjlose 
de esta subrogación, ha exñ.gi¡¡j¡o ]a e~il§~llln· 

cia de una disposicióm legal Qtlllle lla C®ll'il~l!l1l'il'il· 

n>le para que tell'ilga valor, como sun~C~m!e l!!óll'il 

(27) Planiol et Ripert. Tomo III, pág. 25. 

o 
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laa leyes de- 30 de abril de 1906, sobre Wa· 
nants Agrícolas; de 8 de agosto de 1919, 
B~'bre Warrants Hoteleros; de 17 de abril 
de ·1919, sobre daños de guerra, etc.; pues, 
fanmidámiose dicha subrogación, en la idea 
~e afectación de los bienes a un objeto de· 
te!"minado, debe ser interpretada amplia
m0nte, ~ebiendo ser admitida aún a falta 
~e te~to expreso de la ley. 

JE:so' sí~ que la subrogación sólo procede 
de la indemnización a la cosa misma, peTo 
no respecto de los bienes adquiridos con 
ella, pues, desde el momento en que el pre· 
ci~ llua ·sido pagado se extingue el derecho de 
pTI!!ferencia, a menos de existir un pacto en 
c~ntrario. 

2. Bienes sujetos a restitución.-La su
brogación se· produce de pleno derecho, en 
esta segunda situación, cuando se trata de 
la restitución de una universalidad de bie
nes, limitándose entonces "a una cuestión 
de origen" ( 28), por lo -cual carece de in te· 
rés la intervención de. la voluntad de las 
partes. JE:I objeto de esta clase de subroga
ción es el de evitar la confusión entre dos 
patrimonios, que se encuentran momentá-

. neamente reunidos en unas mismas manos. 
Como ejemplo de esta clase de subroga

ción, nos ofrece, la que se produce en el ca· 
so de la entrega de los bienes del ausente; 
en las sucesiones anómalas; en la sucesión 
poseída por un heredero aparente, y, en ge
neral, en los casos de petición de herencia. 

JE:sta subrogación debe ser admitida, se
glÍln el autor, en la forma más amplia, de
biendo extenderse al precio de la cosa, a la 
indemnización por destrucción, incendio, ex
propiación, etc., a los bienes adquiridos ellll 
cambio, reempleo, etc. !?ero se requiere 
siempre que I.a restitución se refiera a una 
'l.miversalidl!d de ·bienes para que 1211a opere 
de pleno derecho, pues, cuando se trata de 
bielllles aisladQs, es sólo la ley quien puede 
OTclenar la subrogación, por una razón de· 
eq1'1!!dad. 

Termina su sistema ( 29), expresando qúe 
ellll el análisis del fundamento y función de 

(28) Planiol et Ripert; o. c.; tomo III, página 
36; Planiol Marcel,. 'll'raité N9 922, nota; pág. 67. 

(29) Planiol et Ripert; o. c.; tomo III, pági
na 36. 
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la institución en estudio, se desprende que 
jamás consiste en una ficción; que ella no 
tiene por efecto modificar el carácter o con-

. dición ·jurídica de un bien, sino someter e! 
~ien nuevo a la "afectación" o a la "obliga
ción de restitucióJt", de la cual el bien an
tiguo era objeto; agregando que la confu
sión producida por la doctrina clásica, se 
debe a que la afectación de un bien se ex· 
plica generalmente por una palabra que pa
rece indicar una cualidad, como "bien pro
pio", "bien dotal",· siendo que estas expre· 
siones sólo indican la afectación de dichos 
bienes a un uso determinado. 

KV .-Henry Capitant, considera que para 
determinar el campo preciso de la subroga
Ción real y establecer su verdadera natura· 
leza jurídica, se requiere, e_n primer térmi
no, abandonar. los antiguos adagios sobre 
los que descansa la doctrina clásica y basar 
las consideraciones en el rol técnico que 'la 
subrogación desempeña y en los casos en 
que se justifica por razones de equidad (30). 

En el primer caso, la subrogación tiende 
a impedir la confusión entre dos patrimo
nios, que se encuentran reunidos, momentá
neamente, en una misma persona, o impe
dir la confusión entré un grupo de bienes 
y el resto del patrimonio del que forman 
parte. Puede verse que esta clase de subro· 
gación corresponde, máS o menos, al primer 
grupo que distingue Planiol que, como lo 
acabamos de ver, expliFa por una idea de 
afectación. 

En el segundo caso~ esto es, cuando se 
aplica la subrogación por una razón de equi
dad, substituyendo el precio por .la cosa 
enajenada, la subrogación real defiende los 
intereses de aquellas personas, que, siendo 
acreedores o propietarios, se han visto pri
vados de sus derechos por efecto de una 
enajepación. En esta parte difiere del pen
samiento· de Planiol, que rto justifica esta 
clase de subrogación por una idea de equi
dad, sino también por la afectación o resti
tución de los bienes respectivos. 

(30) Capitant. Essai sur la subrogation reélle. 
Revue 'll'rimestrielíe de ·rniroit Civif; tomo XVIII, 
1919; página 393. 
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&.~lltOIL 1'Íl'IECN1ICO ID>!E. IL& §1UIIlliEOG&Cl!ON 
lU&lL 

Hemos visto qu.ne, seguñn Capitant, la su
bJmgación juega ell1l pll'imell" hxgall', Ull1l ll"Ol téc
ll1lico cu.nando se trata de impedill' Da confu
sióll1l entll"e dos Jlllatrimoll1lios qu.ne tielllellU un 
mismo tituniall', o entre masas de bienes que 
se enucu.nentll'all1l sometidas a ll.lln ll'égñmell1l junll'i· 
dico distii!Uto, dentll"o rlle un migmo patll'imo-
lllllio. 

ll.-Bll!ENJES SOM:lE'lrlliD>OS & UJN JE!EGTIM:!EN .m
lEl!ID>l!CO ID>l!IFJEJR.!EN'lr!E ID>JE O'lrlROS Q1U!E COM

lP'ONIEN IEIL Ml!SMO lP'&Dl!MONl!O 

lEI!U este primer gru.npo coll1ltempla los ca
sos que se refiell'en a los, ll'egímenes matll'i
moniales; a la aceptación de una lluell"ell1lcia 
con beneficio de ii!Uvei!Utario; a las Iftberalli-. 
dades con call"gas; a las s111bstituciones pell.'
mfttidas y a las sucesiones anómalas. 

l.-Regímenes matll"im011.11.ia!es.- 'Jl"ll'atán
dose del ll'égimen matll"imonial de comuni
dad, dice qune los bienes Jllll".opios de los es
JlliOSos están sometidos a UJm ll'égimell1l jlllll'Ídi
co distinto de los bienes comunes qune cons
tihnyen la regla general, de modo que na Slll
brogación interviene para im]llledir, ell1l en ca-
so que un biell1l salga del ]lllatrimonio de su 
duelÍÍlo, qu.e el que lo reemplaza vaya a ser 
considerado como un .bien del lllabell.' común. 

lEs ]lllor esto, qune los casos contem]llllados · 
~m los artículos 14Q7 y 1434 del Código Ci
vil francés, pall.'a el cambio de u.nn inimu.neble 
JlliOr otro y para el reempleo, respedivamell1l-' 
te, deben, según su pensamiento, ampliarse 
a todos los casos all1lálogos, y recoll1loCell', en 
consecuencia, que ·el ]lllrecio del biell1l Jlllll'opi~ 
enajenado; que· la indemn:ñzacióll1l dada JlliOll' 
sur destrucción o deterim.·o, JlliO:r el auntoll" res
JlliOnsablle o JlliOr el asegurador; la ñmllemll1li
zación ]lllor expropiación, etc., conselt"van gun 
carácter. de pll"opio del cónyuge dunemo, ad
mitiell1ldo, en todo caso, la subrogación (31). 

Lo mismo sucede tll"atándose del ll'égimell1l 
dotaD, en donde todo valoll' que ]lllrovenga de 
la enajenacióll1l, destll'ucción o deterioro, in
demll1lización Jl10ll" caunsa de expropiacióll1l, etc., 
de URll1l bien dotal, sell'á consirllera«lo como do
tal, por efecto de la subll"ogacñóll1l ll'ean qune 
iJntell"viene. 

1I.Jna tell'cera aplicación de esta clase de 
· subrogació11.11., la encuel!1ltll"a e11.11. ia Uey de 13 de 

j'Ulllio, ll'eiativa a los dell'eclluos de na mujell' 

(31) Capitant. Obra citada; página 396. 
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casada sobre los bienes que SOll1l Jlllll'Odu.ndo de 
·su trabajo personal, prodlllctos qune foll'mall'il· 
una categoría distinta del resto de sun Jlll&
trimonio, y que compremlle tanto en ¡¡mndun~D 
to mismo del tll"abajo, como lloo lbieneg nume· 
-bies que la m111jer lluubiere adquirido co~-· 
ellos. -.La subll"ogación intell'Viel!lle aq¡¡unñ Jlll&· 
ra conservar la existell1lcia separada de llog 
valores especialmente afectados al lhtabeiT' i!lle 
la mujer casada ]¡llrofesional, y debe :reallñ
zarse sin ningurrna Umitacióll1l, punes la Rey 1no 
ha contemplado las exigencias que llos all'
tículos 1407 y 1434 señúalan para la sunbll'o
gación que se realüza dell1ltll'o dell ll"<égñmell1l de 
comunidad. 

2. j\.ceptación de una herencia con bell1le
ficio de inventario.-Tratándose de 1llll1la llue
rencia aceptada con beneficio de illllvenutall'io, 
los bienes personales del lluell'edero llUo se con
funden con los de la sucesión, de manell'a 
que mientras subsista esta dñvisióll1l ell1Ítll'e 
ambas masas de . bienes1 debe a]¡lllicall'se Ba 
subrogación ]lllara im]llledir que se com[url!'i
dan. - Así, si un lbien hell"ediitall'io es de€1-
truído o deteriorado, expll'o]llliado o vendido~ 
la indemnización o el ]¡llrecio, segútn en caso. 
vendrá a ocupar el Rugar q111e aq_uel tell1lía el!11 
el patrimonio o de Ja sucesión. 

3. Liberalidades con call"gas.~C1ll!all1ldo nos 
bienes han sido donados o legados coll1l urna 
afectación especial, Capitant (32) ex]lllll'esa, 
que- ellos forman en el Jlllatrimonño del doll1la
~ario un grupo apall'te, siendo necesall'ia na 
subrogación real pall"a asegull"ar la corrnser
vación de ese grUJlliO O im]llledill" qune Se CI[PJlll· 

fund.an con otros elemerrntos dell patrimomJ.io 
general. - Si esos bienes' SOll1l enajenuado8, 
expropiad~s, etc., el JPll'ecio o la indemrrnñzm· 
ción corres]lllondiente, será sunbll'ogada an ll>iell1l 
antiguo; es decir, será gll'avado de la mis~ 
ma afectación. 

4. Substituciones permitidas.-IDice, ~une 
según el artículo 1048 del Código Cñvlill, Ros 
bienes donados o legados conu call'gas de 
substitución, foll"man ll.llll]l. grllllJlliO distmto <!llell 
restó del ]lllatll'imonio den donaiall'ño o llegab1~ 
rio, debierrndo apllicarse .ia sub:rogacñórrn enu 
todos los casos que hemos se!ÍÍlaladlo el!1l llog 
números antell"iores, ·pues, existen na2 mñe
mas ll'azones. 

(32) Capitant. Obra citada; página 401. 
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5. Sucesiones anómalas. - Hace caber 
también la subrogación, en las llamadas su
cesiones anómalas y que, consisten "en e] 
derecho de retorno que el Código francés 
concede al ascendiente que ha hecho una 
donación; a los hermanos y hermanas legí
timas del hijo natural que muere sin dejar 
posteridad, sobre los bienes que había reci
bido de su padre o madre; al adoptante y 
sus descendientes, sobre las cosas por él do
nadas al ádoptado, o recogidas por éste en 
su sucesión. 

La subrogación se produce en estos ca
sos, según Capitant, sólo en l_o que él ·:nama 
primer gra~o; esto. es, que ella no ~uede 
extenderse a las cosas· o valores adquiridos 
en reemplazo de aquellas que han sido do-· 
nadas por el ascendiente o recibidas de los 
parientes naturales. No nos detendremos 
en esta distinció~, porque las llamadas su-

- cesiones an~malas, no existen en nuestro 
derecho. 

llll.-lEDS'll'lENCHA\ ][)JE DOS JI>A\'ll'lltl!MONl!OS lEN 
. MANOS J[)JE 1UNA\ Ml!SMA\ ·JP'JEI!tSONA\ 

En segundo lugar, y dentro del mismo 
grupo, Capitant ubica la subrogación que se 
produce en los casos en que dos patrimo
nios, que tienen cada uno su ·titular, se en
cuentran momentáneamente reunidos en 
manos de una misma persona, en cpyo caso, 
la subrogación interviene para impedir la 
confusión entre esas dos masas de bienes. 

1. Posesión definitiva de los bienes del 
ausente.-Tratándose de la ausencia dice 
que el articulo 132 del Código Civil ha esta
blecido la· subrogación a fin de evitar que 
se disgregue el patrimonio del ausente por 
los actos de disposición que pudie:raHll. · rea
lizar los poseedores, estableciendo que si el 
ausente reaparece o se prueba su exi~ten
cia, recupera sus bienes en eí estado en que 
se encuentran; el- precio de aquellos que se 
hubieren enajenado o los dineros provenie~
tes del empleo que se hubiere hecho del pre-
cio de los bienes vendidos. · 

2. Heredero apa:rente.-En el caso del he
redero aparente, los bienes hereditarios for
man una masa distinta del patrimÓnio per
§Onal del poseedor, y como éste iieHlle facul~ 
tad. para enajenar, la subrogación es indis
penooble para !i!alvaguardia:r .loo intere§es 

\ 
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del verdadero heredero, impidiendo que ·el 
propietario se convi~rta en simple acreedor. 
Luego todo valor que se encuentre substiht~ 
yendo a un ·bien hereditario, como el pre
cio fie la enajenación, las indemnizaciones 
dadas por expropiación o siniestro, etc., en
trarán en el haber de la sucesión y mnbro-

. garán al bien ·que reemplaza. . 

B.-lL& S1UBlltOGA\CHON BASAD& lEN 
lLA\ JEQ 1[7]!][) A\][) 

l. La subrogación · del · precio a la co§a 
enajenada.-Esta subrogación se produnee 
de pleno derecho y por una razón de equni
dad en favor de. aquel que tiene un deredto 
de preferencia o un derecho real sobre unm 
bien determinado, derecho que al no existir 
la subrogación desaparecería por efecto de 
la enajenación de aquellá cosa. Luego hay 
dos categorías de esta subrogación, según 
que el derecho que peligra por la elfuajena· 
ción de la cosa, sea un derecho de prefell"eliU· 
cia o un derecho real. 

En el primer caso, todo acreedor que tie
ne sobre un bien un derecho de preferencia 
puede, según Capitant, hacer- valer sun rlere· 
cho sobre el precio, en los ·~asos de venta 
amistosa. IDel mismo modo los acreedores 
hereditarios y 'legatarios que piden, la se]llla
ración de patrimonios, pueden oponer SWl 

privilegios a los acreedores del heredero so
bre el precio de los muebles enajenados J!JOr 
e¡;¡te último. Tiene importancia tambiéHll. ·es· 
ta subrogación éuando se trata de la ena.je· 
nación de inmuebles por destinación o ma
teriales de demolición, para los cuales no 
hay derecho de persecución, pues recun]llle
ran su calidad de muebles una vez que .D:um 
sido -separados del suelo, pudiendo entonces 
los ac.reedores, en caso de enajeJRación da 
~llos, hacer valer su derecho de preferenucia 
sobre el precio. 

· Esta misma razón de equidad que justñ· 
fica la subrogación real del precio a m cosa 
gravada por un privilegio, debe existir, ·com 
mayor razón, según Capitant, en favor de 
aquel que tiene un derecho de propiedad §o .. 
bre esa. cosa, del cual ha sido privado por 
efecto de la -enajenación. 

Así, cada vez que una cosa perteneciente 
a una persona, es vendida por otra, sem oon 
el consentimiento de la primera, o siin él, y 
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l!U4} HlUede recuperasre de manos ·del adqui· 
remte, lhtay que decidir que en verdadero Jl)ro· 
Jl)ñetario tieD.'IIe sobre la Jl)Jrestación que reem· 
Jl)}aza a la· cosa en el Jl)atrimonio del veD.11de· 
i!ll4}r, los mismos de:recll:tos «JJ.llle tenuía sobre la 
cosa rlll2!sapa~reddla. De esta r::ume~ra, si eD 
i!lleterrntador de unn inumueble lo veD.'IIrle a· llllll 
tuce:ro de bunena fe, ei Jl)ll"OJ!Dieta:rño desi!Doja· 
do puede invocar Slll derecho de prderenucña 
sobre e! Jl)recio. lLo mismo el donante que 
~revoca una doD.11ación por calllsa de inugrati· 
tllllrl, de unn inmUlleble «JJ.Ulle el donatario lha ena· 
jemarl!o, tendrá 12J derecho de pagarse Jl)Jrivi· 
leg!a(}amemte sobJre e! precio de venta «JJ.UI2 
renm~senda en immuneble. 

CaJ!)itanut, agrega (33 ), que la Corte de 
Casaciónu llia Jhech.o aJ!)licación de esta mis· 
ma reg!a, tratándose de pa~rticiones, i!llder· 
mñmamll!l'!o «JJ.Ue si lllin irrnmuneble indiviso es ni
citado y adljundicado a lllll'D. tercero exi~raino, 

en precio c1e la venta entra en el activo a 
Jl)all"tir y toma el lugar cllel inmtlleble, pasan· 
l!io a seJr un efecto de la surcesión 

lPero este auntor estima que en todos es· 
tos casos, ]a sUJJbrogación se Jl)roduce sólo en 
el Jl)rñmer gJrado, es dech·, qUJJe e! dereclluo 
den acreedor o del propietario, nuo se tran.s
]]DoR"ta soll>re en bien adquirido con los dme· 
ros ]lllrovellllielll.tes del precio, ]]Dorqllle el dere· 
dw elle ]!llreferencia se extinugue definitiva· 
m~mte J]DOJr efecto de la enajenaciónu, segui
da den pago del precio. Además, seg1Í!n él, 
esta clase de s ubrogación sóllo es posiblle 
cll!lan11i!l!o na cosa lli.a salido d~l Jl)atrimollllio piO.D:' 
efedcs de t.ma venuta, mas no elll. los casos 
d2 cambio, ex¡pro]]Diación, etc., pa1ra Jos C]lna· 

le§ se requiere llll!Ua disJ!)osñción ex]]Dresa elle 
na ]ey. 

Como pued~ verse, distingue este auntor 
d11>s grados en !a sunb1rogaciónu 1real: ellll eR Jl)ri
m.ell."o, su efecto es sunbstitunir el pirecño de la o 

cosa enajenada~ sunbrogación «JJ.une se produ
ce enu todos !os casos;· ellll el segunndo grado, 
la sunb:rrogaciól!U se Jllllt"Odunce con dertas Hmi
tadones, pero SUllS efectos son más comple
tos, J]Dunes no sólo se efectú.a den precio a la 
cooa, sillllo tamlbién de cosa a cosa. 

IDejam.cs com esto exJ!)ll!lesto, em. suns linueas 
gem.eraies, el interesarrnte ensayo de M. Ca
JPIU.emfr., «JJ.une 1rnos ayundaJCá elll. gran Jlllade a so-

(33) Capitant. Obr~ citada;· página 413. 
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lucionar el problema de la subrogación Ol!U · 

,nuest~ro dereclluo. 
V.-Según JHienry (34), la subrogad@JIU 

"interviene cada vez que unn valor imdispo· 
nib!e lli.a sido enajenado, a JlllesaJr de la inudis· 

.ponibilidad que lo afecta y es reem]]D]azai!o 
por unn contra vanor". 

Dos son las condiciones ~mece.saEñas ¡pa1ra 
que ~a subrogación . se p¡roduzC81, seg~!ll 

Helilry: 
a) Es preciso que se trate de bñ.enues gJra-

. vados de indisponibilidad, hudiSI!DmlliMTiñdaiill 
que puede resultar, ya de la vollllimiai!ll de nas 
partes· que afectallll um bñen a um unso deier· 
minado, ya de' la voluntad dle Ia ]ey, «JJ.Ulll!! 
considera a una persona como sieD.11dl!l> el ver
dadero propietario de los bienes qllle posee. 
De aquí resulta la divisiÓHll qune hace de na 
subrogación real, en Collllvenciollllal y lLegan, 
según la referida indisponibilidad «J!Ulle gra· 
va a los bienes en que elna se reaHza, sea 
acordada por los particulares o por la ley. 

b) La segunda condición que dlelbe !nena:rr· 
se para que podamos hablar die sunlb~rogaciónu, 
según ·el sistema que comentamos, es qune 
se trate de bienes comsiderados en sun vanor 
pecuniario y no en Slll i:ndividlualidad física, 
pues, cuando la i:ndisJ!)onibilidad grnva los 
bienes en esta forma, eUa eqlllivale a la pro
hibición absoluta de enajeHll.ar e] Mellll Jres· 
pectivo. En este último caso, el bienu llllO 
puede ser enajenado válidamente,. y sft JJDOlt" 
excepción la ley permite su enajelt1lacióD.11, el 
reivimUcador que no tiene . dereclluos, sinuo 
sQbre la misma cosa ellllajenada, llllO puede 
reclamar a nadie su precio, del clllal lt1lo es 
propietario: Si al contrario, exJ!)res·a, el ID.en 
enajenado no ha sido estimado, sillllo ellll Sll11 . 

valor pecuniario, la enajenación es Jl)erfec· 
tamelll.te válida a comdición de que el bien 
sea reemplazada por su colllltra vaior, que e!:l 
subrogado al bien mismo" (35). 

De este hecho, es deci1r, de qune na sunblfo
gación sólo puede Jl)roducirse cunando se tra
ta de ·bienes considerados enu su valior I!DeCll1!· 
niario, lHieD.11ry aduce al iguna~ qllle lo lluace Pna
niol, en su sistema, que ellla llllo ]]Dunedl.e tellller 
lugar sino cuando se tlt"ata de unllllñversaRii!lla
des, de patJrimonios, si se collllsñrllen «J!Ue 

(34 ·Y 35) Nota en Bonnecase. S1lliplaanmli&nt. To
mo IIÍ, página 733. 
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existen ·tantoS patrimomios, como masas de 
bienes considerados en su valor pecuniario 
y afectados a un uso determinado. 

I.a subrogaCión es para este autor "un 
proceso técnico por el cual el legislador po
ne en juego las ideas de yalor y de propie· 
dad de afectación", y por lo tanto, no es 
una ficc~ón, corno lo estima la escuena clá-
sica. . _ 

Tratándose de J.a subrogación convenucio
nai que tiene por objeto atribuír a un bien 
ciertas cualidades jurídicas que pertenecen 
a otro, y que imprimen su efectación a un 
uso determinado, dice que no se puede ha
Mar de ficción, pu.esto que la subrogación 
no trasmite jamás de uní bien a otro, sino 
aquellas cualidades que imprimen la afec
tación de esos bienes a un . uso determinado 
y {iaae son siempre compatibles con su na· 
t"utaUeza física o económica. La subroga
dón convencional, agrega, qué no es sino 
la colilsecuellicia de una cláusula de afecta-

/ cióm, querida por las partes, no puede tener 
jamás el carácter de una ficción. 

En cuanto a la subrogación legal, dic0 
~aae pudiendo recaer el rlerecho de propie· 
dad, tanto sobre bienes aislados, como so· 
bre unn valor de conjunto, de una universa
lidad, en este último caso se puede cambiar 
jplerfectamente la composición material de 
ese derecho, Sin modificar en nada el obje
tivo rle él ( 36). iLa subrogación no inter
vien~, paaes, sino cuando la obligación de · 
afectación o dé restitución no tiene por ob
jeto .aana cosa individualmente determinada, 
sino un valor de conjunto que puede trans· 
formarse sin que por elio cambie el objeto 
del dereéll:uo. 

Como puede verse, como también suc~e 
éon el sistema de Planiól, la doctrillia susten
tada por esté autor, se encuentra dominarla 
aún por los dictados de la doctrina clásica 
o tradicional, cuªndo hacen aplicable la 
idea de univérsalidad, de patrimonio, a la 
noción de subrogac~ón real. 

Vli.-Julián Bonnecase- (37), no acepta 
:ninguna de las soluciones propuestas por 

(36) Nota citada. 
(37) Bonnecase. §uplement de ll!l8l1!1tilrr:r II.e

cantinerie; tomo III, página 740. 

los autores cuyos -sistemás hemos esúul!ia
do anteriorménte. 

Desde luego, no es parfidario de la distin
ción entre subrogaciÓn. real general Y eSJllll!!• 
cial, estableciendo que la · sutirogaciól!u ea 
siempre ·especial. La subrogación ge111erai, 
según él, además de ser inexacta, se con· 
funde con la noción misma del patrimonuio, 
deJ cual es Un simple aspecto .. JP'ero esto llUO 
quiere decir que no se pueda encontrár Ya 
nocl.ón" de . la subrogación reai. a ~ropósito 
del patrilrnonio, considerádo en sus Jrelacio
fies con el acreedor quirografario o vaUs~a. 
más en eSte caso. y como s\iéede siempre, se 
trata de una.' subrogación especial, POJnllUlle, 
según su opinión, el acreedor quirógrafall:'io 
es' un causá-h~biente a título singuU~r. 

Para demostrar que el acreedor I[J!uirogra
fario no es un causa-habiente a tÍtulo Ullllili· 

versaU, y poder terminar asi con Da sunbrogm· 
ción real general, Bonnecase hace ver q¡UJie 
no es exacta la comparación que han lluecllto 
algunos autores, y especialmente Baui!l!ry 
Lacantinerie (38), entre el acreedor vallñs· 
ta y el heredero, estableciendo que al iguan 
que éste, el acreedor quirografario: 

1) J[gnora los elementos concretos CJl1li0 

constituyen el patrimonio de su deudo:r, enu . 
el curso de su existencia y transformacióllil; 

2) Que lo mismo que el heredero, éstm 
privado de todo poder de intervención eli11. Ua 
gestión del patrimonio de s.u deudor, desde 
la fecha de su crédito hasta que se hace exi· 
gible;. 

3) Que al hacerse exigible su crédito, al! e· 
be tener en vista sólo los. bienes actualmen
te poseídos por su deudor, sin tener dere
.cho a revisar los actos pasados, aun cuando 
éstos hayan sido ejecutados en detrimento 
de sus derechos; y -

4) Que la fecha del nacimiento de ios 
' créditos no importa para . su exigibilidad, 

sino que todos .los acreedores concurren en· 
tre ellos. La ley y la jurisprudencia, agre
ga Bonneéase, se han encargado de demos
trar la falsedad de esta comparación. 

Así, el derecho de persecución de las na· 
ves que tienen los acreedores del armador 
y el derecho de los acreedores de un comei'-

(38) lPrecis· de llJit•oit; tomo II, página 34. 



dall'ilte solh1re suns Jfoll'ill!llos i!lle comercio, tratán· 
i!llose i!llell dereclluo mell'caRl!.ÜI; el i!llere,cho de 
Jreteli1lciónu en el campo civil, nos munestran 
«¡une el prfimei priRl!.dpño estabHecido por ios 
sostenedores deU acreedor quirografall'io caun
sa-l!aa1hiente a títunlo universal, es totallmen
te ñnuexacto, JliiUlles, en todos estos · casos el 
acll'eedoJr tiene en vista elementos concretos 
den ¡¡Jiat:rimoll'ilio de su i!lleudor y no en Jlllatri
llll'i.Oll'ilio ell'il abstracto. 

Cunanto al segundo y tercer principio, 
lBorurnecase (39) dice que na insiihnción de 
llat.§ q:uni.ebrns, con su periodo sos¡¡Jiecl!uoso y 
llas m.nlhllades especiales que se o¡¡Jiell'an en 
llos actos del fallido; la acci61l11. l?aunniana o 
4lte ciell'tos derechos dej deuxi!llor, nos es· 
~áJn manifestall11.do qune ell acreedor qunh·o
gJralfal1'io tñene unnua am]pllia lfacunUad de 
COll'iltroll i!lle lla gestión patrimonuial de SU deu
ql!or, pundiendo nuo sóUo revisar Uos actos JPIOr 
éll ejecuntados, sino aún atacaJrnos de nuunUi!llad, 
ell'il ciell'tos c~sos. 

lLa cunarta pll"OJPIOSición, que establece que 
sienui!llo ell acreedor quirografario un caunsa
lluabiente a titunlo universal, la antigüedad 
de sun créd.ito no Je otorga nill11.gtma prefell:'en
cia, 1!1.0 es más exacta que las _anterim·es, pa
ra :!Bo1l11.!l~ecase, punes la jm.ispruni!llencia ha es-

. tall>liecido que tratámllose de donaciones elle 
dinem pagaderas a la muerte del testador, 
y eR monto del haber de la sucesión, resul
ta inusunficiente para pagadas todas, Dos di
versos doll'ilatarios se pagan en forma suce
stva, de acuerdo eón Ja antigüedad de sus 
c1rédñtos. _ 
Desnmé~ de esto, concUuye JBomnecase, la 

uímica manera de ex¡pilicarse estas sitUJiacio
ines, q:une parecen con.~radictorias, es damdo 
aD acreedor qul!irograll'ario su verdladero ca
rácter de causa-habiente a títUJilo singunlar, 
conucllusión que Heva a la demarcación exac
ta de Ua S\llJl>rogación :real y de SUll _verdadero 
cam¡¡Jio de · apUcacióll'il, terminándose así con 
Ha ¡¡Jiretemllida subrogación real general, que 
no J!ua hecho sino obscurecer la nociónu _de 
sunbrogación real que es indivisible: siempre 
es¡¡Jiecian. 

lEstima, además, que ¡piara emcontrar el 
veJrdadeiro ron y ~unncionamienuto de esta ins
UtunciÓn, es necesario abanrllonar todas las 

(39) Obra citada; página 740. 
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distinciones que les lliñferentes auntores llua· 
cen en materia de sunbrogaciónu ·reat 

Desde luego, precisa abanudonmr lla i!llistñJn
ción entre universalidades de delt'eclíw y de 
hecho, pues, ella no ofll'ece unWidad allg11ma, 
ya que siendo la sunbrogación siemJlllll"e de ca
rácter especial, deberá recaelt' enu torllos Dos . 
casos sobre elementos conclt'etos, sea IIJ!UDe 
ellos formen una tmivell'saUa:llad de delt'eclluo, 
como en el patrimonio, sea qune Jllleli:'t(mezcan 
a una universaBidad de lhtecho, como unll'il lfonu
do de comercio. 

Hay que abandonar «l!el1'Jili'Uitivamell11.~e Da!.§ 
tres fórmulas sobre quie descam:~a Da illodlt'n
na clásica, pues, Ja ]plrimera: urrll11. jundicfiis 
universailibus", no tiell'ile razónu i!lle ser, ya 
que, según él, la subrogación genera], es i!lle
cir, la que produce de plell'ilo dereclhlo l!:!ll'il Das 
UJiniversaJidades,. 1110 . existe más i!lUlll2 l!!ll'il . en 
nombre. lLa segunud!a, "Rn jmll.iciis sñnugunnall'fi
bus", JliiOrque eJncierra uma Jregna qune lluoy i!llña 
es rechazada en forma albso]unta. lLa . tel!'cil!
ra, "Subrogatum sapiL .. ", JPIOll.'qune ll1lo llua 
hecho otra cosa que ill11.trodUJicir unna veri!lla
dera confusión al tell'iler q¡ue illistñngunfil!' nas 
cualidades intrinsecas y extll'Ínusecas, distim
ción puramente escolástica, qune nuo tradunce 
en forma exacta Uos efectos de Ja sulb:roga
ción real. 

También debe ser abandonada la divisñ6nu 
que se hace entre su1luogacióR1!. Degal y com
vencional, pues toda sub1rogacióll'il es iegal 
en cuanto debe se1r consagrada JlllOr la ley, 
sólo que en ciertos casos eU]a o¡¡Dera ille JPiie
no ·derecho, mientras qUJie en otJros, sobre ei 
fundamento de su acto jUJiddico. 

Tampoco debe admitirse ]a ii!llea de ICaJllln· 
tant, que, como lo vimos al estuxdliar sun sis-. 
tema, encuentra el fulll.dlamell'ilto ille Ua sunll>ro
gación unas veces en la técnica junrúdica y 
otras en la equidad, punes estas ll'ilocioll'iles no 
se encuentran en la misma je1rarqu.ña jurí
dica, no siendo posible arllmiHrr que, soluncio
nes que se refieren a una misma inustitunció111., 
la subrogación real, tern'gam algUJilll.as veces 
una explicación primaria y otras una expli
cación secUJindaria. 

Debe deseclluarse, an mismo tiem¡¡JIO, ]a di· 
visión que lltace este mismo a1Jltor ~mt:re suxll>a 
rogación en primer grado y sunll>rogacióll'il en 
segundo grado, porqune si lla !'nnbJrogaciónu ge 
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limita algunas veces a! llamado primer gra-
. i!lo, es porque el bien subrogado no se en
cuentra completamente individualizado, ni 
tiene um origen conocido; pero ·tomándose 
en sí misma la institución de la subroga
ción real, y en su aplicación racional, no ad
mite limitación .de grados. 

'También está demás, para él, la distin
ción que hace Ca¡pitant de tres categorías 
lile sub:rogación: 1. Yuxtaposición momen
tánea, en manos de una misma persona de 
dos patrimonios, teniendo cada uno un ti
tular; 3 .. Substitución del precio a la cosa 
enajenada, porque en todos estos casos la 
subrogación reposa sobre el fundamento 
uniforme de un derecho existente sobre la 
cosa enajenada o destruída que se b·ans
porta a la cosa obtenida en reemplazo. 

IFORMTUILA\ DE ILA\ STUBROGA\CJ[ON SEGUN 
EIL SIS'll'EMA\ DE BONNECA\SE 

lLa subrogación real, nos dice, es "una 
institución esencialmente relativa a un pa
t:rimonio considerado en un momento dado 
de su duración~ en sus elementos concretos 
e individualizados; su función consiste pa
ra Ros casos de pérdida o enajenación de 
uno de esos elementos, en transportar, bajo 
reserva de los intereses de terceros, de ple
no 'derecho, o en virtud de la voluntad de 
los interesados, sobre el bien individualiza-

__ i!lo, a~quirido en reemplazo, los derechos 
que gravaban al bien salido del patrimo
nio" ( 40 ). 

Descomponiendo esta fórmula, nos ofre
ce el siguiente cuad:ro: 

1. Elementos distintivos de la subroga
ción.-Son los sig_uientes: 

a) lLa subrogación es una . institución 
esencialmente relativa a un patrimonio 
considerado, en un momento dado de su du
ración, en sus elementos concretos e indivi
dualizados,· pues, si se considera ese patri
monio en su val:9r abstracto o en el conjum
to de sus elementos fungibles, estarí~mos 
en el caso de la antigua subrogación gene
ral que, según él, no existe, como lo deja
mos dicho anteriormente. . 

b) La subrogación real entra en juego, 
en caso de pérdida o de enajenación dP. uno, 

( 40) Obra citada; página 776, 
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varios o de Iá. totalidad de eso¡;¡ ~Iementoo 
individualizados. 

e) lLa subrogación exige, ]para inte:rveg 
nir, que el bien entrado en el Jl)abimonio, 
sea individualizado al mismo título qune el 
bien sale, y ~sto es claro, según él, pues, si 
en lugar del bien desaparecido, un propie
tario ita obtenido una suma de dinero, que 
se funde en el conjunto de sus bienes fun
gibles no se . podrá hablar de subrogación 
especial. Otra cosa sucede si el precio aúw 
no ha· sido. pagado por el deudor, pues en
tonces se trata de un verdadero bien indi· 
vidualizado, representado por· un derecho 
de crédito contra una persona determinada. 

d) lLa subrogación real no es posible sii 
no existe un lazo de filiación directa y cie:rD 
ta entre el bien enajenado o desaparecido, 
y el que viene a reemplazarlo, pues, de Jo 
contrario, ~ría caer en la arbitra:rietllai!ll, 
como asimismo favorecer el fraude; permi· 
tiendo la resurrección de un bien enajena-

-do, autorizando la subrogación a favor de 
un bien adquirido mucho después, con los 
dineros que ya habían entrado en el activo 
fungible del ·patrimonio. 
· e) La subrogación transfiere al bien ·sub
rogado, los derecitos existentes sobre eD 
bien enajenado o destruido. 

f) lLa subrogación interviene tanto de 
pleno derecho, como conforme a una mani
festación de voluntad de los interesados; 
pero bajo reserva de los derechos de te:rce
ros. lLo primero, cada vez que un bien, car
gado de derechos o de una afectación de
terminada, deja directamente su hxga:r a 
otro bien. La segunda, puede tener una 
aplicación en las liberalidades con cargas 
en que los bienes adquiridos como repre
sentación del cargo, ]pueden ser considera
dos como ~ubrogados, a una suma dada, ba
jo condición de e~tpleo. 

2. IDominio 'de a]!)licación de la subroga
ción reai.-En primer lugar, dice lBonne· 
case (41), debe admitirse la subrogación no 
sólo en los casos en que la ley la sanciona 
en forma ·expresa, sino cada vez que se 
cumplan los requisitos indicados en el nú
mero anterior, pues los numerosos casos 

( 41) Obra citada; página 778. 
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Jlllrevist~s ¡por la ley, no tienten carácter res-
trictivo. · 

lLuégo, i!rudica que la subrogación se pro
duce del mismo modo cuauullo se ·trata de un 
cm:uj-rmto de bie~mes o de mu bie~m aislado. 
Como ejemJllllo i!iel primer caso, nos da el 
dell patrimonio del ausente, cuando es de
Y1llleito JlliOr llos Jheredleros ]!)]l:'eS1lllilltivos. DeD 
segumdo, cuando . um acreedor · hipotecario 
¡pretenulle la indemnización OleD seguro; eso 
si, que en ambas situaciones se requiere 
que Ros !bienes se encuentreJm ündñviduanza
dos. 

IHiay que tener presente, además, que Ja 
S1lllim~gación se a¡plica, ta~mto en materia de 
derechos de crédito, cuando ia premia def 
acreedor lli.a sido i~mdividumiizada; como ell'i 
materia de derechos :reales, ta]es como ]a 

Jllllr'OJllliedai!i y la lluipoteca; o de simples dere
chos de prefere~mcia, como nos privillegios 
mobiniarios; o de shn]l!lles derechos de pel:'
secución, como eD caso llieD acl:'eedor de la 
mave. 

3. Efectos Ole la subyogación reat-EU 
dedo de Ua subrogación consiste ¡para Bon
nu~case, "el!'i que el bien subrogado entra en 
ell ]l!latrimoni~, gravad~ J!liOJr ]os mismos del:'e
clhlos, o sea, de la misma afectación, que pe
saba sobre en bie~m enajel!'iado": 

4. lF'umdamento de lla subrogación real.
Este autor ( 42) encuentra el fundamento 
Ole Ya ñnstitución que estudiamos en ia no
ció~m de derecho, ¡¡Jirnmero, y Ianégo uma juns
Uficació~m técnica: la salvaguitJrdia del cré
dito y de la organizaci6~m jurídica en gene
ran. lEx¡presa que la sunb:rogaciórn, al iguaD 
que las nociones de enriquecimiento sin 
ca1ll!sa, abuso del derecho, de Ha imprevisión, . 
etc., encuentra S1lll funtdamento en la noció~rn 
de derecho, noción que ejerce una acción 
conusta~mte sobre ei 4llesenvolvimiento de la 
vida jurídica, pese a la codificación, para 
alcanzar en equilibrio social. De modo que 
la nodQJm de dereclho rel!Hmcia:ría a su rol, si 
ese equilibrio pudñe:ra ser roto J!DOr la sola 
pérdida o destrucción de las cosas materia-
les. · 

lPero esto no quiere decir que la técnica 
jurídica no ¡pueda servir como ex]lDlicación 

(42) Obra citada: página 780. 
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secundaria de la subrogación real, JPIUBes to
da institución jun:rídica puede ser coll1lsidem· 
da, simultáneamente, bajo los dictados alle 
la ciencia y de Ja técnica. Desde ell Jpromto 
de vista técnico, la sub-rogación tñame por 
objeto salvaguardiar el c:rédito y Ua orga~mi· 
zació~m jurídica en generat E~rn verdad, es· 
cribe Bonnecase, "Ja base del crédit~ sell'illl 
nula si los derechos y Ros intelt'eses Q.Uile n
posan sobl:'e un bien individualizado fueraJro 
susceptibles de perdel:'se j¡llor e] sollo lhleclhll!) 
de que ese bien desapareciera, miell1lt11'as I!Jllllle 
fuera ·:reemplazado más o me!llos i~mtencio· 

. nalme1mte por otro. bien, en el patll'ñmonio~9• 
Además, agrega, "]a orga~mización juriiillicm 
entera está interesada, euutendiélllldose J!llOii' 
organización jurídica las combinaciones al!G9 
toda clase, a las cunales el espírütllll lh1lll1lll1lallilO 
ha recurrid~ para asegllllrar en i!ieseJrovolivn· 
miento de la vida social y el mejoramiellilto 
de cada cual y· en llllomblt'e de estas c~mbñ· 
naciones, concHuye, es que se eJroclllleJmtll'allil 
las f-unciones y los patrimonios IIlle afecta
ción en general, instituciones que llll~ coJro· 
sisten en otra .cosa, que en 1lill1!. conjllllJmto de 
bienes gyavados de derechos detell'rniwai!llos 
a favor de una olhra y que ll'i~ exiisUrñaJro 
más que en ei nombre si no se asegunll'all'allil 
la traslación de estos derecllt.os9 de nos bie
nes destruídos, deteriorados o enajewai!llos n 

- aquellos que vienen a YeempYazarlloS99
• 

Para terminar, nos dice, que lhlay que 
abandonar la idea de ficción judi!llfica c~mo 
naturaleza específica de Ua sulh11'ogacñóJm 
:real, pues, como lo llt.a demostJrado na totalli· 
dad de Jos autores modernos, la stnbrogaciów 
es la traducción fien de la sana reallii«llad. 

,Tales son, los diferentes sistemas qune Roo 
tratadistas franceses modlern.os · ll:uallil cows
truído para determinar lla verdadeJr'a J!llOSÜ· 
ción del problema de la subrogaciióll1l reall, ell1!. 
el derecho actual, sistemas q~~ lhlemos traJros
crito, empleando en Jo posilble Yos mismos 
términos que usan los respectivos · tratadis
tas, a fin de no desnaturaUzay el!'i llo más 
mínimo, las ideas que sunstentan ellil SllllS di
versas tesis: 

(Continuará). 
(De la Revista Derecho, Jlurisprui!lencia y !Cien

cias Sociales, de Santiago de Chile). 
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VlS!TA DEL PROCURADO.R GENERAL 

"En Bogotá, a· catorce de julio de mil no
vecientoa treinta y nueve, el suscrito Pro
curador General de la Nación se presentó 
en el despacho del doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán, Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, con el objeto de practicar a solici
tud de éste visita que constate el estado de 
dicho despacho al I]lOmento de hacer deja
ción de él el Magistrado doctor Cardoso Gai
tán. A este acto concurrieron también el 
señor Presidente de ·la Corte doctor Salva
dor Iglesias, el Presidente de la Sala de Ne
gocios Generales doctor Pedro A. Gómez 
Naranjo, el Magistrado de la Sala doctor 
Eleuterio Serna R., el Secretario de la mis
ma, doctor Gustavo Gómez Hernández, el 
Oficial Mayor de la Sala de Casación Civil, 
señor Emilio Prieto, y el doctor Héctor Gó
mez, empleado de la. Procuraduría. 

Del examen practicado en la mesa del Ma
gistrado Cardoso Gaitán aparece que no 
existe ningún asunto en estado de recibir 
auto de sustanciación. 

En estado de recibir fallo definitivo o in
terlocutorio; aparecen aL estudio del Magis
trado Cardoso Gaitán nueve (9) asuntos: 
siete (7) de la Sala de Negocios -Generales, 
uno (1) de la Sala Civil de Unica Instancia 
y uno (1) de Sala Plena. 

Sala de Negocios Generales 

De los siete negocios, seis entraron para 
fallo en el mes de junio próximo pasado, y 
uno en el presente, son ellos: 

Julio Rodríguez vs. la Nación. Apelación 
sentencia especial. (Para resolver un inci
dente de objeciones a un dictamen pericial). 
Entró el día 7 de junio. 

Pablo Gutiérrez vs. Departamento de Cal
das. Consulta en juicio ordinario. ·Entró 
para sentencia definitiva el 12 de junio. 

United Fruit Company vs. Osear de Cas-

tro. _Apelación de auto interlocutorio. En
tró el día 12 de junio. 

Francisco Antonio Maldonado Villamizar 
vs. Departamento Norte de Santander. Ape
lac;ión en juicio ordinario. Entró para fallo 
definitivo ei 13 de junio. 

La Nación vs. Antonio J. Patiño. _Excep
ciones en juicio ejecutivo. Entró para sen
tencia el día 22 de junio. 

Jaime Fletcher Feijoo vs. la Nación. Ape
lación en juicio ordinario. Entró para fa
llo definitivo el día 24 de junio. 

La N ación vs. Leopoldo Porto. Excepcio
nes en juicio ejecutivo. Entró para senten
cia el día 3 del presente mes de julio. 

. Sala Civil de Unica Instancia 

Existe un asunto: el ordinario adelanta
do por United Fruit Company vs·. la Nación. 
Entró para fallo definitivo el día 20 de JU
nio último. 

Sala Plena 

Se halla pendiente un asunto: la deman
da promovida por Pablo García Franco Y . 
otro sobre inconstitucionalidad de la Ley 
125 de 1937, sobre ,.·intervención en el fo
mento de la industria bananera. Este ne
gocio entró para fallo el día 16 de febrero 
de 1939 y el Magistrado sustanciador leyó 
su proyecto ante la Sala el día 20 del mes 
de abril último. Desde esta fecha el pro
yecto se halla a la discusión de la Corte. 

En. este estado, el señor Secretario de la 
Sala de Negocios Generales que lo es así
mismo de la Sala Civil de Unica Instancia, 
presentó, para que fuera insertado en esta 
acta, el siguie-nte cuadro que muestra el 
movimiento ·general que durante el lapso 
en que el Magistrado Cardoso Gaitán ha 
desempeñado su cargo, han tenido los nego
cios que le han sido repartidos. 
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Movimmñento de asuntos en la Mesa del señor 
Magñstrado doctoll." Cardoso Gaitán, Sala de 
Negocios Generales, en el lapso . commpll"eltlldi
Olo dell 19 de mayo de 1935 al 30 de jumio de 

1939 

J1LJDliCiAL 

tículo 27 del Decreto número 2020 de 1927. 
Demanda para que· se rectifique el escru

tinio verificado por el Senado en l~ elección 
de Consejeros de Estado. 

Demanda sobre inexequibilidad del ar
tículo 27 del Decreto número 314 de 1920. 

Le fueron repartidos en dicha Sala, 
asuntos. 

Despachados en la misma, asuntos. 

El nQ.mero de 17 asuntos que aparecen a 
587 cargo del señor Magistrado Cardoso Gaitán 
570 en 30 de junio de 1939, se descompone así: 

Diferencia en 30 de junio de 1939 .. 17 Al despacho para sentencia (entrados 

Sala. Cñvil de 1Unica linstancia 

Le fueron repartidos en dicha Sala, 

en el mes anterior) ............ . 
E.n sustanciación. .· . .. ............ . 

8 
9 

Suma............ 17 

asuntos ...................... . 
Despachados en la misma, asuntos. 

15_ Para constancia se firma la presente, en 
10 la misma fecha y en la ciudad ·de Bogotá, 

por todos los que en la diligencia intervi-
·Diferencia en 30 de junio de 1939 ... 

Asuntos constitucionales 

5 nieron. El Procurador General de la Na
ción, José Ramón Lana o Tovar. - El Pre
sidente de la Corte Suprema de Just~cia, 
Salvador Iglesias. - Los Magistrados de la 

Del día 19 de mayo de 1935 al 26 de agos
to de 1936, fecha en que los asuntos cons
titucionales, que se· tramitaban en la Sala 
de Negocios Generales se remitieron a la 
Secretaría de la Corte Plena, para los fines 
de la Ley 96 de 1936, el Magistrado Cardo
so Gaitán despachó los siguientes asuntos: 

Demanda sobre inexequibilidad del ar-

Sala de Negocios Generales, Pedro A. Gó
mez Naranjo, Eleuterio Serna R., Aníbal 
Cardoso Gaitán, Emilio Prieto, Héctor Gó
mez.- El Secretario, Gustavo Gómez Her-
nández". 

Es copia. 

Gustavo Gómez· JH[ernámllez. 
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SALA DE CASACION EN LO CIVIL 

lP'IERSONIEJR.ILA\ SlUS'll'.A\N'll'll'V .& O ID>IE!It!EIOIHIO ID> !E .&IO'll'Oilt lEN .VlUIIIOIIOS ID> !E IFIIILJI.&IOIION N.&'.IrlU!Itli'JI.. 

l. lEn un caso en que se niega y discu~e 
una filiación natural que no ha llegado an 
proceso jurídicamente preestablecida según 
las reglas legales y sobre cuya existencia se 

asienta el pretendido derecho a suceder, es 
evidente que lo esencial y predominante es 
la acción sobre el estado civil, puesto qua 
el aspecto meramente patrimonial o pecu
niario que tiene la petición apenas es una 
consecuencia del pleno y legal estableci
miento de aquella relación. de consanguini
dad extramatrimonial. - 2. !Las acciones 
de estado relativas a la filiación, sometidas 
por su especial gravedad y trascendencia 
social a reglas especiales, pueden reducirse 
en general a dos categorías: las llamadas 
ACCJIONIES DIE RIECIL.&M.&CIION DIE IES
'.Ir.&DO · por las cuales una persona pretende 
afirmar sus derechos a un estado distinto 
del que en apariencia le pertenece, y las 
que se dirigen a establecer una filiación na
tural -que se denominan .&CIOIIONIES DIE 
HNVJE$'1l'nGACI!ON O DIE DIEIOIL.&RAIOIION 
DIE !L.& lP' .&'ll'IERNII][}.A\][} O DIE !L.& M.&'ll'IEIR.· 
NHDAD. La categoría inversa comprende, 
bajo la denominación de ·.&IOIOIIONIES . IDIE 
:UMJ!"lUGN.&CI!ON de estado, las que se des
tinan a establecer que un hijo no tiene de
recho al estado que en apariencia posee. !Es
tas acciones de estado, especialmente Iás 
referentes a la filiación, no pueden ejerci
tarse lo mismo que generalmente sucede 
con las demás acciones judiciales por todo 
el que tenga interés en ello, por diversas 
razones de carácter estrictamente social 
vinculadas a la tranquilidad familiar, que 
asumen la naturaleza de motivos de orden 
público. !El principio general de que todo 
interesado puede accionar judicialmente su
fre una excepción en este caso, porque na 
ley exp.resamente reserva el ejercicio de 
las acciones de estado a determinadas per
sonas y en ciertas condiciones, y lo niega a 
otras, ya se trate de un~ acción de reclama
ción de estado, ya de una de negación; o 
bien de una acción de investigación o de
claración de paternidad o maternidad na
tural. ma acceso a las vías judiciales condu· 
centes a la invsstigación o a la reclamación 

de" paternidad natuli'al está _perentoriaml8llll
te limitado en la ley a favor del hijo mis
mo y de las personas ~expresamente «lleteli'
minadas que pueden asumir para el efedo 
su representación legal. Si la acción a que 
se hace referencia pertenece exclusivamen
te al hijo, la muerte de éste la ex~ingue y 
su ejercicio es ilegítimo en manos de cual
quiera otra persona, inclusive de sus hell'e
deros y de sus hijos legítimos. 1Una acciÓBll' 
de petición de herencia en que el actor pr~e
tende representar ~ muerto de quien afili'
ma que era hermano natural de otro muel!'
to a quien aspira a suceder, y no acrecllñtm 
que a la hora de su muerte su padre Jrepli'e
sentado ni su tío tuvieran la condición ju
rídica de hermanos naturales como lltijos «1l0 
dos personas determinadas, también difun
tas, ya por haberlos éstas reconocido como 
hijos o por haber sido judicialmente decla
rados tales por su personal solicitud, sino 
que se presenta a establecer esa filiación 
aduciendÓ pruebas de la posesión notoria 
de hijos naturales de los desaparecidos, no 
puede considerarse como una simple acción 
de petición de herencia, de interés ex:chnsi
vamente pecuniario, en que pudieran pre
termitirse las exigencias de la ley y la doc
trina que en materia de personería del de
mandante gobiernan las acciones de estado 
civil sobre filiación natural. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
· Civil.--,-Bogotá, mayo veinticuatro de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamancah 
~ 

Antecedentes 

Lisímaco Andrade y Concepción Ferrer 
fueron casados legítimamente. 

En el matrimonio no procrearon hijo al
guno. 

Lísimaco Andrade murió en Panamá en 
1925. 

En el año siguiente se adelantó el juieio 
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mortuorio respectivo, en el cual no se h~o 
parte sino su cónyuge supérstite, a quien le 
·fueron adjudicados la otalidad de los bie
nes relictos en su calidad de heredera única. 

Años después, el 19 de febrero de 1934, 
Clemencia Andrade de Serna, por medio de 
apoderado, diciéndose hija legítima de Ga
briel Andrade e Higinia Rengifo, demandó 
ante el Juzgado del Circuito de Turbo a Cop.
cepción Ferrer v. de Andrade,· para que en 
la sentencia definitiva de un juicio ordina
rio se hicieran las siguientes declaráciones: 

"a) Que mi mandante, señora Clemencia 
Andrade de Serna, tiene el carácter de legí-1 

tima heredera del finado señor Lisímaco 
Andrade, en represen1;ación de su padre le
gítimo, finado señor Gabriel Andrade, her
mano de aquél; 

b) Que la demandada no tiene el carác
ter de única heredera que se atribuyó en el 
juicio sucesorio del finado Lisímaco Andra
de, abierto en ese despacho, en virtud del 
cual, y como cónyuge supérstite, recibió ín
tegramente el cáudal hereditario de dicho 
finado; 

e) Que carece de valor y eficacia el acto 
de partición. de los bienes de dicha sucesión~ 
con motivo de no haberse adjudicado a m1 
poderdante la cuota hereditaria que le co-
rresponde ; , 

d) Que carece de valor y eficacia la sen
tencia de ese Juzgado, de fecha 19 de julio 
de 1926 aprobatoria de dicha partición; 

e) Que debe procederse - y así se· or
dena - a la práctica de nuevas diligencias 
de avalúo y partición de los bienes de dicha 
sucesión, con anuencia de mi mandante, pa
ra que en ellos se le adjudique la cuota a 
que tiene derecho, y para que se inventa
ríen los bienes que maliciosamente dejaron 
de incluírse en los inventarios que se prac
ticaron en dicho juicio; 

f) Que consecuencialmente se declaren 
nulos los actos de inventarios, avalúos Y 
partición de los bienes de la sucesión del 
finado Lisímaco Andrade y se decrete la 
práctica de otros nuevo~; . 

g) Que la demandada debe restituir a m1 
mandante, una vez terminado el juicio su
cesorio mediante la ejecutoria de la senten· 
cia que apru~be la nueva partición de bie~ 

nes que en ella le correspondan y la cuoia 
proporcional a que tiene derecho en los fru
tos naturales y civiles producidos por ·los 
bienes de la sucesión, percibidos desde la 
época en que la demandada entró en pose
sión de ellos y que perciba hasta el día de 
la restitución". 

De los hechos que en la demanda se ex
presan como fundamentales de la acción, se 
copian los seis primeros, únicos que son ver
daderamente tales y necesarios para el 
planteamiento del pleito: 

"I Lisímaco Andrade y Gabriel Andra
de, eran hijos naturales de Demetrio An
drade y Clemencia Gómez, y por tanto, her
manos naturales entre sí. 

II. Mi poderdante está en posesión del 
estado civil de hija legítima de Gabriel An
drade. 

III. Gabriel Andrade murió con anterio
ridad a Lísimaco Andrade (en 1897). 

IV. Lisí~aco Andrade murió en Pana
má el día 11 de diciembre de 1925, sin dejaX' 
ascendientes ni descendientes legítimos ni 
naturales, pero sí a su sobrina, mi mandan
te, y a su cónyuge, señora Concepción Fe
rrer de Andrade, quienes deben recoger a 
partes iguales el acervo hereditario. 

V. Niego, por tanto, que la demandada 
tenga en realidad el carácter de única hére
dera que se atribuyó en el juicio sucesorio. 
de dicho finado, ·abierto en ese despacho, en 
virtud del cual se hizo. adjudicar la cuota 
hereditaria correspondiente. 

VI. En dicho juicio sucesorio dejaron de 
inventariars~ bienes que sobrepasan a los 
inventariados, y la demandada recibió tanto 
éstos como los inventariados". 

Contestada la demanda después del inci
dente de excepciones dilatorias, aceptando 
únicamente corno verdadero el hecho terceo 
ro y negando a la actora el- derecho para 
"instaurar la acción o promover el juicio". 
y proponiendQ, entre otras, la excepción pe
rentoria de "carencia de derecho para pe
dir", fue decidida la primera instancia del 
juicio en sentencia de 17 de abril de 19~6 
en la cual se neg;aron todas las declaraciO
nes suplicadas en el libelo del 19 de febrero 
de 1934. 

Oportunamente recurrida esta providen .. 



cia por la actora Clemencia Andrade de Ser
na, el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín la revocó en sentencia de
finitiva de segunda instancia de fecha 11 
de julio de 1938, y en su lugar se hicieron 
las siete deClaraciones pedid~s en la deman
da, al tenor de las súplicas. 

La acusación por la parte demandada de 
esta sentencja de segundo grado, es el ob~ 
jeto de este recurso de casación, que se pro~ 
cede a .. decidir por estar legalmente prepa
rado. 

Consideró el Tribunal que la acción ejer
citada es la de petiCión de herencia de que 

·tratan los· artículos 1321 y siguientes del 
Código Civil, con el objeto de que se declare 
que qemencia Andrade de Serna es herede
ra legítima de Lisímaco Andrade en repre
sentación de su padre legítimo (por legiti
mación), Gabriel Andrade, hermano natu
ral del causante, .quien no dejó ascendientes 
ni descendientes legítimos ni naturales, y 
que, por consiguiente, la herencia debe dis
tribuírse por partes iguales entre la cónyu
ge sobreviviente Concepción Ferrer de An
drade y la actora Clemencia Andrad.e de 
Serna (artículo 1050 del C. C.), para lo cual 

• ha de declararse 1~ nulidad del juicio suce
sorio de Lisímaco Andrade en que· fue única 
interesada su. esposa supérstite y realizar 
uno nuevo con reconocimiento de la nueva 
cuota hereditaria que se. demanda. 

Fehacientemente establecido encontró el 
Tribunal los cinco hechos fundamlentales 
indispensables para la prosperidad de la pri
mera súplica del· libelo, en la que se' bailan 
encerradas todas las cuestiones esenciales 
del ·litigio, a saber: muer.te de Gabriel An-· 
drade ; defunción de Lisímaco Andrade ; · 
hermandad natural entre Gabriel y Lisíma
co Andrade; que la actora Clemencia An
drade de Sei_'na es hija de Gabriel Andrade, 
y tiene el carácter de hija legitima o legiti
mada de dicho Gabriel Andrade y Clemen
cia Rengifo. 

La calidad de· hermanos naturales que 
unía a Gabriel y Lisímaco Andrade como 
hijos de Clemencia Gómez y de Demetria 

J U D li C li :A lL 

Andrade, única cuestión que interesa para 
la. decisión del recurso, la considera esta• 
biecida legalmente el Trlb11nal, luégo de 
aceptar la prueba de la existencia de las 
partidas eclesiásticas de bautismo, con las 
declaraciones testimoniales de Benigno 
Mosquera, Tomás de J. Quejada, Evange
lista Quejada y Arturo Valencia, quienes 
declaran que les consta "personal y directa
mente y por ser.-del dominio público gene· 
ral, que el señor Gabriel A~drade, . padre de 
la señora Clemencia. Andrade de Serna, es 
hermano carnal del señor Lisímaco Andra
de, por. ser· ·hijo natural del señor Demetrio 
Andrade con élemen.cia G6mez". De estas 
exposiciones testimoniales deduce el Tribu-: 
nal que era del dominio público ep Murind6 
que dichos señores Andrades eran herma .. 
nos· naturales", conclusión ést~;~. que halla 
confirmada con la circJ,mstam;ia de qúe tan
to en el acta de matrimonio de Gabriel An
drade como en la de Lisímaco se haga refe
rencia a q1,1e los contrayentes son }lijo~ de 
Clemencia G6mez. "Esta prueba testim.o
nial de instrumenots públicos o eclesiásti· 
cos -dice la sentencia- está demostran.Qo, 
sjn lugar a dudas, que los referidos Gabriel 
y Lisímaco Andrade. eran· hermano~ natu
rales, como hijos de Clemencia G6mez y de 
Demetrio Andrade". 

Se acusa la sentencia recurrida por el pri
mero de .los motivos que enumera el art. 
520 del C. J. Afirma la demanda de casa
ción que el Tribunal violó varios preceptos 
sustantivos, unos directamente, y otros co-

. ··rrío ·consecuencia de errores de derecho en 
la apreciación probatoria al estudiar y de
cidir en su sentencia las cuestiones referén
tes a ·la calidad de hermanos naturales asig
nada a Lisírriaco y Gabriel Andrade y--Gó- . 
mez, y a· la calidad qe hija legitimada de 
Gabriel Andrade o Gómez reconocida a la 
demandante Clemencia Andrade de Serna. 
A estos dos capítulos del fallo aéusado con
creta su ataque ·el recurrente. La Corte, sin 
embargo, dentro de la autorización que le 
confiere el art. 538 del C. J., reduce su con-
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sideración a las acusaciones por violación 
legal relacionadas con el primer punto, por 
encontrar que ellas prestan base suficiente 
para la prosperidad del recurso. 

En los siguientes pasajes de la demanda 
de casación se destacan los cargos por in
fracción de ley sustantiva que van a ser ob
jeto de consideración de la Sala: 

El art. 6 de la ley 45 de 1936 por haberlo 
aplicado al caso del pleito no siendo el caso 
de hacerlo ; porque aun a los casos a que es 
aplicable ese texto, la filiación natural que 
no procede del reconocimiento voluntario, 
no puede establecerse sino en juicio contra
dictorio entre el que pretende ser hijo con
tra su padre o madre, juicio aquí pretermi
tid9 y sin cuyo seguimiento previa no se 
puede establecer el de petición de herencia 
y menos contra personas distintas del pa
dre o la madre". 

"El art. 1321 del C. C. por haber sido. 
aplicado al caso del pleito, no debiendo ser
lo, al reconocer a quien no probó su dere
cho a la herencia de Lisímaco Andrade la 
acción que da ese texto en favor de quien 
lo demuestre contra el que ocupa la heren
cia". 

44Acuso el fallo por haber quebrantado el 
Tribunal que lo profirió los artículos 403 y 
404 del Código Civil de manera directa y 
hasta pudiera decirse que violenta, por ad
mitir que es legítimo contradictor en asun
to de filiación relativo a personas muertas 
antes de la iniciación del juicio quien alega 
ser sobrina natural de Lisímaco Andrade o 
Gómez como pretendida hija legítima de 
Gabriel Andrade o Gómez, pretens.o herma
no natural de aquél". 

Se considera: 
A este punto de la personería sustantiva 

o derecho de actor, enfocado en los prein
sertos ataques contra la sentencia · y que 
dentro del orden lógico reclama el primer 
lugar en la consideración, se le· ha formula
do por el opositor en el recurso el reparo de 
que constituye un medio nuevo en casación 
y que por este motivo no puede ser objeto 
de estudio ni fundamento en la decisión de 
la sala; pero aunque es verdad que tal cues
tión no fue materia .de análisis especial en 
la sentencia sometida a estudio, no puede 

.JUDICIAl, 

considerarse como un extremo nuevo que 
no fuera . presentado a la consideración de 

· los jueces en las instancias del pleito, por
que es evidente, como se advirtió al mencio
na~ los antecedentes de este fallo, que la 
demandada planteó defensivamente esta 
cuestión fundamental desde cuando contes
tó la demanda, al negar a la actora el dere
cho para instaurar la acción o promover el 
juicio y al oponer, calificándola de excep
ción perentoria, "carencia de derecho para 
pedir". Presentada de este modo desde el 
planteamiento de las bases del litigio la fal
ta de personería sustantiva de la parte de
mandante, las acusaciones formuladas en 
torno a esta cuestión jurídica hacen parte 
de· los motivos qÚe legalmente pueden agi
tarse en casación. 

La acción ejercitada por Clemencia An
drade de Serna fue calificada y decidida por 
el Tribunal de Medellín como la de petición 
de herencia, que el artículo 1321 del Código 
Civil da al que probare su derecho a una 
herencia, ocupada por otro en calidad de he
redero, para que le sea adjudicada y se le 
restituyan las cosas hereditarias. Esta ac
ción judicial, cuyo fondo lo constituye siem
pre la contestación· de una calidad de here
dero, puede asumir diversas categorías en 
relaCión con la personería para iniciarla y 
la procedencia de las pruebas según sea la 
situación jurídica personal de quien la agi~ 
ta o instaura. Los hechos que se expresán 
como fundamentos qe una acción es lo que 
verdaderamente sirve para calificarla con 
acierto jurídico, cualquiera que sea la deno
minación que se le dé en el libelo, y deter
minar en consecuencia las reglas y precep
tos legales de aplicación pertinente. 

El hecho esencial en este caso, de donde 
se hacen provenir todos los derechos a cuya 
declaración se aspira, es el primero de los 
enumerados en la demanda, consistente en 
que "Lisímaco Andrade y Gabriel Andrade, 
eran hijos naturales de Demetrio Andrade 
y Clemericia Gómez, y por tanto, hermanos 
naturales entre sí". Esta pretendida~> filia
ción· natural· no fue establecida en ninguna 
de las formas autorizadas en la ley, ni en 
otra forma, hasta el día: en que se dio co
mienzo a: este litigio, fecha en· que ya ha
bían muerto, desde mucho tiempo, todas 
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las personas d~ quienes se afirma que esta
bap. vin<;:uladas por la relación jurídica de 
padres e. hijos naturales. La demanda,nte 
se presenta ante el Juez en ejercicio del de
recho qe representación que' consagra el ar
tículo 1041 del C. ·c. a demostrar que tiene 
el Íugar y por consiguiente el grado de pa
rentes_co que vinculaba a sti padre Gabriel 
Andrade con su tío, el difunto Lisímaco 
Andrade, en cuya sucesión quiere partici-
par eh concurrencia igual con la cónyuge 
sobreviviente, pero para demostrar su de
recho no aduce ninguna prueba preestable
cida sobre paternidad natural de Demetrio 
Andrade y Clemenci~ Gómez en relación 
con su padre y con su tío, sino que pretende 
establecer tal estado civil a base de pose
sión. notoria en la :r:nisma acción de petición 
de herencia que ha enderezado contra la 
viuda _de ·Lisímaco Andrade. 

En Un casó como .el presente en que se 
niega y discute una filiación natural que 
no ha llegad~ al proceso jurídicamente pre
estableci~a según las reglas legales y sobre 
cuya e.xistencia se asienta el pretendido de
re<iho a .suceder, es evidente que lo esencial 
y predominante es la acción sobre el estado 
civil, puesto que el aspecto meramente pa
trimonial 9 pecuniario que tiene la petición 
es apenas una consecÚencia del pleno y le
gal establecimiento de aquella relación de 
consanguidad extramatrimonial.. En la for
ma en que se ha planteado eL juicio sería 
prec~so hacer declaraciones sobre. filiación 
para poder reconocer derecho .a . la sucesión 
hereditaria, y no solamente. la · que. corres
ponda a na actora, para .lo cual su persoll1le
ría es inobjetable, sino sobré lá. filiación na
tural de la persona de quien ella dice que 
proviene y a quien quiere representar, y la 
de Lisímaco Andradé, causante de la heren
cia en que quiere participar. 

Establecida cómo quéda la cálidad de ac
ción de estado civil pára la qué es objeto 
de estudio, en. virtud de su esencia prefe
rente deducida de lá naturaleza inequívoca 
de los hechos fundamentales que se venti
lan, forzoso es concluír que a su estudio y 
decisión debéil aplicarse . dé preferencia las 
normas legales y~de doctrina que corres
ponaén a esta especie ·de acciones judi-. 
ciales. 

El hecho de la procreación, cumplido fue
ra de matrimonio que represente el régi
men jurídico de la unión sexual permanen
te, se traduce en la vida de un nuevo sér 
que se proyecta sobre el campo del derecho 
en una relación de procreado a progenitor. 
Esta relación, vista desde la posición del 
primero, se denomina filiación, y contem
plada desde la opuesta, paternidad. Las ac
ciones de estado relativas a la filiación, so
metida por su especial gravedad y' trascen
dencia social a reglas especiales, pueden re
ducirse en general a dos categorías: las lla
madas acciones de reclamación de estado por 
las cuales una persona pretende afirmar 
sus derechos a un estado distinto del que 
en apariencia le pertenece, y las que se di
rigen a establecer una filiación natural que 
se denominan acciones de investigación o 
de declaración de la paternidad o de la ma
ternidad. La categoría inversa comprende, 
bajo la denominación de acciones de impug
nación de estado, las que se destinan a es
tablecer que un hijo no tiene derecho al es
tado que en apariencia posee. 

Estas acciones de estado, especialmente 
las referentes a la filiación, no pueden ejer- . 
citarse lo mismo que generalmente sucede 
con las demás acciones judiciales por todo 
el que tenga algún interés en ello, por di
versas razones de carácter estrictamente · 
social ~inculadas a la tranquilidad familiar, 
que asumen la naturaleza de motivos de or
den público. El principio general de que to
do· interesado puede accionar judicialmente 
sufre una excepción en este caso, porque la 
ley expresamente reserva el ejercicio de las 
acciones de estado a determinadas perso
nas y en ciertas condiciones, y lo niega a 
otras, ya se trate de una acción de recia .. 
mación-·de estado, ya de una denegación, o 
bien de una acción de investigación o decla
ración de paternidad o maternidad natural. 
El acceso a las vías judiciales conducentes 
a la investigación o a la reclamación de pa
ternidad natural está perentoriamente li
mitado en la ley a favor del hijo mismo y 
de las personas expresamente determina
das que pueden asumir·para el efecto su re
presentación legal. Esta destinación exclu
siva de la acción legal para establecer judi
cialmente la filiación natural1 se explica, 
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además de las razones de orden público que 
a su vez se basan en el peligro social que 
implica su. ejercicio abusivo, en la natura
leza fuertemente· personal de la acción, de
ducida del carácter de parentesco connatu
ral jurídicamente restringido a la relación 
de autores, y a la condición jurídicamente 
irregular que corresponde a este parentes
co, de donde se deduce la conclusión de que 
no puede serie impuesta a los interesados 
vinculados por la relación personal, por un 
tercero, cualquiera que sea el interés que 
alegue. Si la acción a que se hace referen
cia pertenece exclusivamente al hijo, la 
muerte de éste la extingue y su ejercicio es 
ilegítimo en manos de cualquiera otra per
sona, inclusive de sus herederos y de sus 
hijos legítimos. Los muertos pierden su 
personalidad jurídica en materia de estado 
civil que es condición indispensable de la 
persona, de manera que no es aceptable que 
puedan aparecer agitando una acción de es
ta especie, ni a través del fenómeno de la 
representación en que el actor pretende es
tablecer jurídicamente el parentesco natu
ral del hijo difunto, ocupando ficticiamente 
su lugar para hacer valer un derecho he
·rencial. 

Ya se vio en referencia al caso en consi
deración que una acción de petición de he
rencia en que el actor pretende representar 
un muerto de quien afirma que era herma
no natural de otro muerto a quien aspira a 
suceder, y no acredita que a la hora de su 
muerte su padre representado ni su tío tu
vieran la condición jurídica de hermanos 
naturales como hijos de dos personas de-

., terminadas, también· difuntas, ya por ha
berlos éstas reconocido como hijos o por 
haber sido judicialmente declarados tales 
por su personal solicitud, sino que se pre-· 
senta a establecer esa filiación aduciendo 
pruebas de la posesión notoria de hijos na
turales de los desaparecidos, no puede con
siderarse como una simple ·petición de he
rencia, de interés exclusivamente pecunia
rio, en que pudieran pretermitirse las exi
gencias de ley de doctrina que en materia 
de personería del demandante gobiernan las 
acciones de estado sobre filiación natural. 
La posesión notoria del estado de hijo en 
las circunstancias legales, no produce por 

sí sola el estado civil de hijo natural. lLa 
posesión notoria de un estado determinado 
es un hecho objetivo que para producir los 
efectos jurídico¡¡ correspondientes de acuer
do con el artículo 346 del C. C. deberá ser 
constatado en una declaración judicial me
diante la apreciación de las pruebas pertiQ 
nentes. Un hijo no se puede llamar naturai 
sino cuando ha sido reconocido o declarado 
tal con arreglo a la ley. Esto para reforzar 
la afirmación de que un juicio planteado 
sobre las bases del que se estudia en este 
recurso es predominantemente un juicio so
bre filiación natural, que no es permitido 
ni procedente, como lo advierten los auto
res, disimular bajo la súplica de una peti
ción de herencia. 

En los procesos judiciales sobre filiación 
para establecer las relaciones entre pad:res 
e hijos naturales, la personería activa o 
demandante, única que ahora se considera, 
ha sido reservada al hijo de manera exclu
siva, personalmente o representado por 
quienes señala la ley en condiciones deter
minadas como su guardador si es incapaz, 
o la persona que ha cuidado de su crianza. 
En el sistema del Código Civil ..,....-bajo cuyo 
imperio vivieron y murieron los . pretendi
dos padres e hijos naturales- anterior ai 
de la ley 45 de 1936, sobre cuya retroactivi
dad no es indispensable decidir en este caso, 
la única paternidad que podía discutirse en 
juicio era la-legítima, porque la natural era 
cosa que la ley hacía depender exclusiva, 
mente de la voluntad del padre, y la sim
plemente ilegínma de la mera confesión ex
presa o tácita del padre, con los efectos cir
cunscritos a exigencia de alimentos (arts . 
55, 66 y 68 de la ley 153 de 1887). Pero 
siempre, ya se tratara de la maternidad na
tural (art. 7 de la ley 95 de 1890) o de la 
acción judicial para declaración de la pate:r
nidad (66 de la ley 153 de 1887), aunque 
solamente con el efecto alimentario que le 
adscribía, la facultad de tomar la iniciativa 
era de la exclusiva competencia del hijo. En 
esta clase de acciones judiciales solamente 
era legítimo contradictor el hijo contra el 
padre, según el art. 409 del C. C., en virtud 
de una personería que es un carácter per
~onal e intransmisible, con la sola excepción 
referente al legítimo contradictor que falle-
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ciera antes de la sentencia proferida en el 
juicio, iniciado por él. Este mismo princi
pio ha sido renovado en la ley 45 de 1936 
al señalar en su art. 12 las personas que 
pueden asumir el papel de partes en ias ac
ciones judiciales dirigidas a obtener que se 
declare la filiación natural, y al actualizar 
en el 7 la regla del art. 404 del C. para los 
casos . en que se ventile esta especie de fi
liación. 

Las consideraciones hasta aquí expuestas 
son suficientes para concluír que en el caso 
de estudio, la demandante Clemencia An
drade de Serna ha carecido de la personería 
sustantiva o derecho de actor para estable
cer en juicio la filiación natural de su pa
dre Gabriel Andrade y la de su tío Lisíma
co Andrade como hijos naturales de Deme
trio' Andrade y Clemencia Gómez, muertos 
como estaban desde mucho antes de la ini
ciación del pleito, no sólo los pretendidos 
hijos sino sus pretensos padres, sin que hu
bieran agitado en ninguna forma el.estable
cimiento legal de sus correspondientes es
tados civiles, de donde se concluye asimis
mo que la sentencia acusada, al atribuírle 
a Gabriel y Lisímaco Andrade post mortem 
el estado de hijos naturales, no demandado 
por ellos en vida, para reconocer título de 
heredera a la actora en representación del 
primero, quebrantó directamente los pre
ceptos legales sustantivos a que se hizo 
mención en la parte correspondiente de este 
fallo. · 

La resolución que ha de dictar la Corte 
en reemplazo ·de la sentencia que se infir
ma como consecuencia de la violación legal 
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1:e'C~nocida, se reduce a la absolución de la 
demandada, para lo cual basta restaurar el 
imperio de la decisión de la primera instan
cia. Improcedente,. según se ha visto, la 
primera de las súplicas de la demanda por 
no poderse establecer que la demandante es 
legítima heredera del finado Lisímaco An
drade, huelga el análisis y estudio de los 
demás pedimentos del libelo que aparecen 
como consecuenciales de aquélla. 

Por lo expuesto, la Corte ·Suprema, en 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito J uqicial de Medellín con fecha 
once (11) de julio de mil novecientos trein
ta y ocho (1938), y en su lugar confirma la 
pronunciada por el Juzgado del Circuito de 
Turbo el diez y siete ( 17) de abril de mil 
novecientos treinta y seis (1936). 

.,/ 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
Ricardo Hinestrosa Daza. - JFufgencio :n:..e
querica V élez.- Ju_an Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León lRin-. 
eón, Sr.io. en ppda'd. 
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]..~!El lazo de ñns~ancñsl cli'ea«llo 21 tm
barse una litis desde el momen~o «lle la 
contestacJió!ll de la deman«llm, no es 'llllll 
contrato ni tampoco un cuasicoliltrato, 
porque carece de los elementos esen
ciales de tales, como en libre acuerdo 
de voluntades en el primero, ni respon
de en purñdad de verdad a la defini
ción de cuasicontrato. 'lral relación o 
lazo ·tiene su fuente en eR derecho per
sonal y posee características peculiares 
en su contenido y naturaleza lo mismo 
respecto de las partes a las que ata en 
la secuela del negocio. JP>articipa de la 
naturaleza de la ley que le da origen, 
y tal como esa ley, hace parte de nues
tro derecho público porque ~regula una 
actividad de esa índole; pero es bien 
sabido que tiene igualmente una posi
ción especial, en virtud del enlace con
tinuo del interés general con el indivi
dual, en el proceso civil. Uno de los . 
efectos más importantes de tal lazo de 
instancia es la facultad que otorga al 
demandado de impedir que se alteren 
los elementos del derecho subjetivo 
aportados por el demandante al proce
so. lEn forma tal que es el actor quien 
precisa en el libelo de demanda los li
neamientos del debate y la naturaleza 
de la acción incoada. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala ,de Casación 
CiviL-Bogotá, junio cinco de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes 

"El dos de noviembre de mil novecientos 
veintiséis el río Otún, qe la ciudad de Perei
ra, tuvo una gran creciente y destruyó, en
tre otras, las habitaciones de Zoila Arias, 
Pedro Castaño, José María Giraldo, Na
cianceno Agudelo, Alejandrino o Alejandro 
Quintero, Evangelista Martínez, Ismael 
Franco, Hilario Mejía, Simón Mejía, Jesús 
Velásquez, Rafael Bermúdez, Julio Vásquez, 
Nicolás Orrego, Pedro Mejía, Efigenia y 

María Jesús Zapata; m.uertos algunos pa
rientes de estas personas y heridos ot:ros, 
al decir de los testigos presenciales señores 
Leopoldo Arenas, Fernando Alzate Z. y Gil
berto Carvajal". 

"Con motivo de esta catástrofe, el 15 de 
noviembre del dicho año el Congreso Nacio
nal expidió la ley 55, por la cual se decretó 
un auxilio de veinte mil pesos ($ 20,000.00) 

. por una sola vez, para repartirlo entre los 
damnificados". 

"Como su artículo ter.ce.ro autorizó al Po-
. der Ejecutivo para que la reglamentase, se 

expidió por el Presidente de la República el 
Decreto número 2064 de 10 de diciembre de 
1926, que puso· a disposición del Goberna
dor del Departamento de Caldas el dinero 
del auxilio y lo autorizó, a su vez, para dic
tar las disposiGiones convenientes a su dis
tribución equitativa, de acuerdo con lo dis
puesto en la citada ley". 

"El Gobernador de este Departamento, 
haciendo uso de la facultad reglamentaria 
que se le delegaba, procedió a dictar su De
creto 62, de 22 de febrero de 1927, que co
rre publicado en la Gaceta Departamental 
número 1927, ordenando que los fondos del 
auxilio nacional fueran manejados por el 
Tesorero Municipal de Pereira, para lo cual 
prestaría fianza personal, adicional, por una 
cuantía de mil pesos; que la suma de veinte 
mil pesos votada como auxilio, se invertiría 
conforme ya lo había decretado el Concejo 
Municipal de Pereira en el Acuerdo número 
3 de 1927. 

Este Acuerdo, que creó y dio autonomía 
a la Junta que bajo la denominación de 
"Auxilio para los damnificados del río Otún" 
venía figurando en la ciudad compuesta 
por los miembros que detalla su artículo 2o, 
confiriéndole autonomía para la inversión 
equitativa que debía darse a los fondos que 
se recaudasen, ordenó que se hici~ra la ino 
versión del auxilio nacional para los damni~ 
ficados, si el espíritu de la ley no se oponía 
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~ el_lo, preferentemente a construír habita
ciones para -los damnificados en la manza
na que en barrio obrero de la ciudad ha des
tinado el Municipio; que tales habitaciones, 
más las que la Junta construyera, se desti
narían, desde luego, expresamente, para el 

. alojamiento de los damnificadqs, conce
diendo el derecho de transmitirse indefini
damente entre los descendientes de éstos 
tal derecho de uso o habitación, mientras 
los ocupantes, por la corrección del manejo, 
se hicieran merecedores del favor público y 
del -derecho tácito adquirido por la inten
ción del donativo inicial. Quiere esto decir 
que la relajación de costumbres de los ocu
pantes; o sus hábitos perniciosos, serían 
causales para perder el derecho ·a la habita
ción que por medio del Acuerdo dicho se le 
venía confiriendo. 

El Municipio de Pereira, por medio de la 
Junta de Auxilios, se reservó íntegro del 
derecho de control y administr~ción de las 
habitaciones, el de dar a éstas usos distin
tos del de la beneficencia cuando por las 
causas anotadas hubiera caducado el favor 
público en beneficio de los damnificados o 
de sus .descendientes. 

Este mismo Acuerdo legisló acerca de la 
manera como debía comprobarse la inver
~ión adecuada de los fondos arbitrados, pues 
dispuso que las cuentas debían ser rendi
das al Concejo Municipal, quien las estudia
ría y fenecería en primera y única ins
tancia. 

Ya se vio atrás cómo la Gobernación de 
este Departamento, al reglamentar la in .. 
versión del auxilio y en desarrollo del art. 
1Q d'el Decreto 2064 de 10 de diciembre de 
1927, acató la reglamentación que de ·la in
versión había hecho el Concejo de Pereira, 
con sólo las modificaciones que de la Junta 
creada por el Acuerqo. número 3 de 1927, 
formaría parte el Alcalde de Pereira, con 
voz y voto en sus deliberaciones; que las 
cuentas las rendiría el Tesorero en primera 
instancia al Concejo y en segunda a la Con
traloría General .del Departamento; que la 
adjudicación de las habitaciones las haría 
la Junta teniendo en cuenta la necesidad de 
cada familia damnific'ada; y por último, 
que la privación del derecho de habitación 
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a los damniticados no podría efectuarse si
no -mediante resolución motivada de la Jun
ta especial, a·probada por el Concejo y la 
Gobernación. 
. Más tarde, como vieran los damnificados 

que tanto a los donativos particulares como 
al nacional se les había dado · una inversión 
distinta a la. q1.1e primó· en la intención que 
se· tuvo en mira para los unos y el otro, va
rios- de ellos, por medio de apoderado, de
mandaron ante el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo de este. Departamento la 
nulidad de aquellos artículos del Acuerdo 
número 3 de 1927 del Concejo de Pereira y 
del Decreto emanado de la Gobernación de 
este· Departamento, número 62 de 22 de fe
brero de 1927, que violaban o iban precisa
mente contra aquella intención donativa y 
de inversión que primó tanto en uno como 

" en otro auxilio. . 
El Contencioso Administrativo, por me

dio de sentencias de 14 de julio de 1928 y 
25 de septiembre de 1929, debidamente eje
cutoriadas, declaró nulos; respectivamente, 
los artículos 4Q, 69 , 7Q y s~ del Acuerdo nú
mero 3 de 1927, y 29 59 y 69 del Decreto nú
mero 62 de 22 de febrero del mismo año, 
expedidos por el Concejo Municipal de Pe
reira Y, por la Gobernación de este· Departa
mento, en su orden. 

Juicio ordinario 

Con· copias de las sentencias dictadas por 
el Contencioso Administrativo, donde se de~ 
claraban aquellas nuÍidades, y con poderes 
escriturarios generales otorgados dos de 
ellos en la Notaría 2" del Circuito de Perei
ra, el doctor Julio Restrepo T'oro, represen
tado por su sustituto doctor .José Valencia 
Caballero, en escrito de• fecha 16 de febrero 
de 1932 demandó al Municipio de Pereira 
para que se declarara q,ue· éste es deudor de 
los damnificados• arriba nombrados por la 
cantidad de veintisiete~ mil ochocientos no
venta~ y un pesos con cuarenta y seis cen
tavos ($ 27,891.46) oro; legal, o su equiva
lente en moneda colombiana o por la canti
dad que resultare comprobada en el juicio; 
y que cada uno. de, sus: poderdantes tiene 
derecho a la cuota parte que le corresponda 
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o pueda corresponder de acuerdo con las 
pruebas del juicio, con los intereses )egales 
desde el día en que se hizo exigible la obli
gación, deuda que pagará el Municipio tres 
días después de ejecutoriado el fallo. Que 
subsidiariamente el Municipio de Pereira 
debe a cada uno de los individuos mencio
nados, la parte proporcional que con rela
ción al acerbo global destinados para los 
damnificados le corresponda de conformidad 
con él texto de la ley 55 de 1926; que se 
fije la cantidad que el Municipio está obli
gado a pagar a cada uno de los damnifica
dos por concepto de las cantidades de dine
ro recibidas del Estado, el Departamento y 
otras entidades; y por último, que el Muni
cipio de Pereira debe al doctor Julio Res
trepo Toro como apoderado legal constituí
do por los damnificados para hacer efectivo 
el cobro al Municipio bien por la vía ejecu-o 
tiva, ora por la ordinaria, la suma de nueve 
mil doscientos noventa y siete pesos con ca
torce centavos (9, 297.14), y en defecto de 
esta suma, la tercera parte de lo que el mis
mo Municipio resultare a deber a las perso
nas en cuyo nombre viene hablando, en for
ma global o por su cuenta. 

El Personero, como representante del Mu
nicipio, la contestó admitiendo todos sus 
hechos, con sólo las modificaciones que allí 
se expresan, desconociendo sí el derecho 
que le asiste a la parte demandante para 
obligar al Municipio de Pereira a que le pa
gue la cantidad por la cual lo demanda y 
proponiendo las excepciones perentorias de 
petición antes de tiempo y de modo indebi
do, carencia de acción, ilegitimidad de la 
personería sustantiva, inexistencia de la 
obligación y cualesquiera otras que resul-
ten probadas en el debate. · 

Tramitada debidamente. la primera ins·· 
tancia, el señor Juez primero del Circuito 
de Pereira la desató en sentencia fechada 
el 8 de noviembre de 1934, cuya parte re
solutiva declara probada la excepción de 
petición antes de tiempo y de- modo indebi~ 
do y absuelve, en consecuencia a la parte 
demandada de todos los cargos del libelo. 

Sentencia acusada 

El Tribunal Superior de Pereira, en pro-
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videncia de 5 de mayo de 1938 puso térmi
no a la segunda instancia y en dicho fallo 
revoca la sentencia de primer grado, por 
cuanto en ella se declaró probada la excep
ción perentoria de petición antes de tiempo 
y de modo indebido; y en su lugar declaró 
no probadas las excepciones propuestas por 
la parte demandada; condenó al Municipio 
de Pereira a pagar a los damnificados por 
la catástrofe del río Otún, ocurrida el 2 de 
'loviembre de 1926, la cuota que tenían de
recho a percibir del auxilio nacional de 
veinte mil pesos, votados por la ley 55 de 
1926, cuota que se determinará cuando se 
haga la distribución equitativa de que }la .. 
bla la expresada ley. Este pago se hará por 
el Municipio demandado seis días después 
de fijadas ·las cuotas respectivas en la for
ma que pasa a expresarse: 

a) A los damnificados señores Efigenia 
Ospina, Nicolás Orrego y Evangelista Mar
tínez, las dos terceras partes de la cuota 
equitativa que les fuera asignada; y 

b) Al doctor Julio Restrepo Toro la otra 
tercera parte de cad.a una de esas cuotas 
equitativas. 

Igualmente condenó al mencionado Mu
nicipio a pagar al doctor Julio Restrepo 
Toro la tercera parte de las cuotas que co
mo damnificados en la misma catástrofe les 
puedan corresponder del auxilio nacional Y 
previa la fijación equitativa de esa misma 
cuota, a los señores José Vicente Montoya, 
Nacianceno Agudelo, Julio Vásquez, Zoila 
Arias, Simeón lVIejía, Pedro Castaño, Ra
fael A. Bermúdez, Pedro Mejía, Jesús Vás
quez R., Alejandrino Quintero, José M. Gi
ralda, Ismael Franco, Hilario Mejía y Ma
ría de J. Zapata. 
· Fundó .el Tribunal su decisión de segundo 
grado en el argumento fundamental de que 
el Municipio de Pereira fue la única enti- · 
dad de derecho público que se benefició en 
forma directa con la inversión del auxilio, 
si se considera que por medio del citado 
Acuerdo número 3 la cantidad de los vein
te mil pesos votados por la N ación vino a 
formar parte de su patrimonio; y como 
quiera que por sus voces y términos quiso 
como reservarse la nuda propiedad de las 
edificaciones construidas en el "barrio obre-
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ro", concediendo a los damnificados, sola
mente, una especie de uso de habitación, 
desde el mismo momento en que limitó el 
derecho de los favorecidos con la ley a d,e
terminadas condiciones impuestas por el 
Acuerdo. 

Sentado, dice el ·Tribunal, que la única 
entidad favorecida con la inversión del auxi
lio fue el Municipio demandado, es esta en
tidad, no otra, la que debe .pagar a los dam
nificados las cuotas equitativas q1,1e les co
rrespondan o puedan corresponder del mon
to íntegro del auxilio, en relación con las 
necesidades en que vio ·cada familia de los 
damnificados, como de sus pérdidas sufri
das, y en relación, también, con las circuns
tancias calamitosas o de desgracia que pre
cedieron a la catástrofe originaria del do
nativo. 
, Sostiene, como consecuencia, que para de
clararse probada la· excepción de petición 
antes de tiempo y de modo indebido, en la 
sentencia que por apelación viene revisan
do el Tribunal, se tuvo en consideración por 

·el Juez de la primera instancia que dado 
que tanto el Acuerdo número 3 de 1927, del 
Concejo de Pereira, como el Decreto de la 
Gobernación de este Departamento númer(l 
62 de 1927, habían . sido declarados. nulos, 
la ley 55 de 1926, que decreta el auxilio na
cional, estaba sin reglamentar, y "mientras 
ese acto administrativo no se dicte no po
drá saberse cuál es la suma que correspon
de a cada uno de los beneficiados con el 
auxilio". Es decir, que como no se han lle
nado todos los requisitos que la misma ley 
exige para su cumplimiento y ejecución, 
las declaraciones pedidas en la demanda ·no 
se pueden hacer. 

Recurso de casación 

El señor apoderado judicial del Munici· 
pio de Pereira acusa en casación la senten
cia anterior, por estimar que ~se fallo in
cide en la segunda y primera de las causa
les de casación señaladas en el artículo 520 
del C. J. Así resume el recurrente cada uno 
de estos motivos de tacha: 

1 Segunda causaL-La sentencia no está 
en consonancia con las pretensiones opor
tunamente deducidas ~n la demanda; no es 
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armónica con la relación jurídico-procesal 
trabada entre las partes, pues en ella se 
cambió un elemento fundamental de la con
troversia, la causa peten di invocada ·por el 
demandante; se falló por un hecho jurídico 
distinto de los señalados como fundamen
tos de la petición. El Tribunal,· sin estudiar 
la conexión de esos fundamentos de dere
cho con los hechos del pleito,· desató el jui
cio sobre una razón perfectamente extraña 
al debate: el enriquecimiento advenido al 
Municipio con los dineros del donativo na. 
cional, el enriquecimiento sin causa que 
esos dineros vinieron a constituír para el 
Municipio demandado. También la senten
cia del Tribunal es obscura respecto al apo
yo en que descansa pero no hay duda de 
que fue el enriquecimiento sin causa, fue 
la acción in rem verso la reconocida por e] 
Tribunal y consideró que tal es la interpre
tación que puede darse a las razones de de-

. recho invocadas por el demandante. 
29 Primera causal.-Incide también la 

sentencia en la primera causal de casación, 1 

por los conceptos de error de hecho eviden
te en la apreciación de los aut,os y por vio
lación de ley sustantiva, como consecuencia 
de ese error. Hace consistir tal error el re
currente en que por sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de Mani
zales fueron anulados en parte· el ~·cuerdo 
número 3 de' 1927 del Concejo Municipal de 
Pereira y el Decreto número 62 de 1927, de 
la Gobernación de Caldas. Por fuerza de 
tales sentencias quedaron sin valor alguno 
los citados Acuerdo y Decreto, en todo lo 
relativo al destino que por el segundo se 
había dado al donativo nacional. Si el Tri
bunal no hubiera incurrido en los errores 
de hecho preindicados, si hubiera tenido en. 
cuenta esa accesión, en el art. 739 del C. C. 
hubiera encontrado la solución del caso de 
autos y hubiera llegado a u:q.a conclusión 
distinta de la adoptada en la sentencia. De 
allí que cayó en otro error de hecho eviden
te consiste en no haber tenido en cuenta el 
fenómeno de la acción surgido' de la nuli
dad de la sentencia y violó el art. 739 del 
C. C. 

Agrega el recurrente que el Tribunal no 
condenó al Municipio porque hubiera sido 
mandatario· del .Estado en la inversión de 
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los dineros, ni porque los hubiera recibido 
de éste; lo condenó porque "con la inversión 
de este mismo auxilio el directamente be
neficiado vino a ser el Municipio de Pereira 
y no otra entidad de derecho público". 

JF'umdlamenttos del recurso 

1 Q linconglt'unencia entre lo pedido y lo fallado 

Alega el recurrente como fundamento de 
-esta segunda causal que la sentencia acu
sada no está en consonancia con las preten
siones oportunamente aducidas e~ la de
manda y no es armónica, por lo tanto, con 
la relación jurídica procesal trabada entre 
las partes, por haberse cambiado en ella un 
elemento fundall!ental, la causa petendi. 
Estima que se falló por un hecho jurídico 
distinto de los postulados como fundamen
tos de la petición. 

Se considera: 
Los fundamentos de derecho o· causas 

que sirven de basamento a la acción· incoa
da, son las que pasan a extractarse, a sa
ber: lQ La nulidad declarada ·de un acto o 
contrato restituye · las '~osas al estado en 
que se encontraban antes; y como· la nuli
dad del Acuerdo municipal y del Decreto 
gubernamental hace que sea el Municipio 
quien recibió y dispuso del dinero, éste es 

el obligado a pagarlo y restituído en la ac-
tualidad (arts. 1746 en relación con el 1740 
del C. C.) ; 2Q Las obligaciones nacen ya del 
concurso real de las voluntades, ya por dis
posición expresa de la ley y en este caso, 
desde que el Municipio de Pereira recibió 
el dinero con ·determinado fin, contrajo una 
obligación (arts. 1494 C. C. y 34 Ley 57 de 
1887) ; 3o El Municipio aceptó el mandato 
conferido por la Na~ión, pero como no supo 
o no quiso desempeñarlo en forma legal y 
se extralimitó .en sus funciones, es respon
sable hasta de la culpa leve (art. 2155 ibí
dem). 

En el alegato de se9"unda instancia el ac
tor ratifica tales. fundamentos jurídicos de 
su acción cuando dice que el Municipio en
tró a gestionar una cosa que en su esencia 
constituía un derecho privado a favor de 
determinados individuos y surgió de esa 
manera un cuasi-contrato entre la entidad 
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municipal y los damnificados del Otún. 
Agrega en dicho alegato que el Municipio 
dispuso de unos fondos que no le pertene
cían, en cuyo caso responde de los perjui
cios causados a terceros, como con tanto 
acierto lo estableció la Corte cuando dijo: 
"Solamente los actos de gestión que las re
feridas entidades ejecutan como personas 
de derecho privado pueden, en determina
dos casos dar origen a responsabilidad y 
consiguiente obligación de indemnizar per
juicios" (Sentencia de 9 de junio de 1926). 

Ahora bien, en la sentencia que es mate
ria de este recurso se ha condenado al Mu
nicipio de Pereira a pagar a los damnifica
dos tan sólo las cuotas equivalentes .que 
puedan corresponderles en el auxilio nacio
nal decretado por la ley 55 de 1926. Taloo 
declaraciones condenatorias guardan abso
luta armonía y consonancia con las súpli
cas, dado que éstas se concretan a exigir. a 
un deudor el cumplimiénto de una presta
ción de deber y lo que falla el Tribunal es 
precisamente que tal deudor cumpla sus 
obligaciones y pague a los acreedores sus 
cuotas respectivas del auxilio, dentro de las 
proporciones de equidad que establece la 
ley ordenadora, y habida consideración a la 
condición de damnificados en la catástrofe 
del Río. Otún, que tenga cada uno de éstos. 
En nada se advierte en esto incongruencia 
entre lo pedido y lo fallado, ya que la ac·· 
ción instaurada es la que corresponde a 
un acreedor contra su deudor en mora de 
cumplir su prestación. 

Es muy posible que el actor haya esta
blecido en su libelo · fundamento~ de dere·· 
cho errad~s, para servir de soporte jurídico 
a la acción incoada, y que haya igualmente 
citado en apoyo de su derecho litigioso pre
ceptos legales que no lo consagran con la 
debida claridad o que no son los que directa 
y señaladamente lo consagran. También 
puede aceptarse que las razones o causas 
jurídicas fundamentales de la acción no se 
hayan aducido· por el demandante ; pero ta
les errores de apreciación,- aún dándose por 
demostrados, no alcanzan a modificar en 
su integridad y en su sustancia la natura
leza del medio judicial coercitivo presenta
do, y tiené en esos casos el juzgador atri· 
bución st1ficiente para reconocerlo y consa-
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trrarlq, siempre que halle en el ·derecho po- ción que se da del cuasi-contrato. 
l:¡itivo J).Ol?llas legales que le presten . apoyo Tal relación o lazo tiene su fuente eri el 
y fundamento. . derecho procesal y posee c~racterísticas pe-

Interpreta el recurrente el pensamiento culiares en su contenido ·y naturaleza lo 
d~l Tribuna1 al concluir que éste considera mismo respecto de las partes a las que ata · 
qpe 1!1 acción incoada es la de in nm vel"so, en la secuela del negocio. Participa de la 
ya que éste señala como exclusivo ·funda- naturaleza de la ley que le da origen, y tal 
ment~. de la demanda ·el enriquecimiEmto como esa ley, hace parte de nuestro dere
torticero del Municipio demandado, por ser ch6 público, porque regula una actividad de 
tal entidad la única que se benefició direc- tal índole; pero es bien sabido que tiene 
tamente con el auxilio nacional. igualmente una posición especial, . en virtud 
. No comparte la Corte este concepto ni del enlace continuo del interés general con 

interpreta de esa manera la argumentación el individual, en el proceso civil. 
del Tribunal, porque si bien es verdad que Uno de los. efectos más importantes de 
e~ la sentencia récurrida se dice que al re- tal lazo de instancia es la facu~tad que otor· 
ser~~rs~ el Municipio .la nuda propiedad de ga al demandadQ de impedir que se alteren 
las edificaciones levantadas para- los dam- los ~lementos ~el derecho subjetivo aporta
nificados e~ ~1 Barrio Obrero, viene a ser dos por el demandante al proceso. En for
en ·el fondo la única entidad favorecida con ·, ma tal que es el actor quien precisa en el 
1~ ipver~ió~ . del au~ilio, tal declaración del libelo de demanda los lineamientos del de
sentenciador de segundo grado no compor- bate y la naturaleza de la ac(!ión incoada. 
ta el reconocimiento del ejercicio de la ac- Aplicando rigurosamente al debate estos 
ción in :rem ve:rso, ni configura por sí sola principios de la técnica procesal, se cónclu
ep la fo~a tenue y apenas esbozada en que ye que en la sentencia acusada no se ha va
lo presenta, el fenómeno jurídico del enri- riada la naturaleza y fundamento del dere
quecimiento sin causa. Corrobora lo dicho cho subjeÍivo alegado por ,el actor ni, sobre 
la c!rcunstancia de que el Tribunal no se todo, se cambia la naturaleza de la acción 
detiepe a estudiar, como en tal caso habría intentada.- Se demanda por una razón de 

· sido de rigor, la existencia de los autos de <J,eber y en la sentencia se condena por este 
' los elemÉmtos y requisitos que integran esta mismo motivo jurídico. La declaración de 

figura jurídica o fuente de obligaciones; ni que el Municipio de Pereira esté obligado a 
tampoco expresa de manera clara y precisa pagar por haberse · veneficiado directamen
que considera la acción incoada como la que te con la inversión del auxilio, no varía el 
s~ deriva de un desplazamiento patrimonial origen ni el fundamento del derecho alega-

• sin causa jurídica. Por lo cual la Corte no do ni hace nace·r el ejercicio de una acción 
puede aceptar que el Tribunal haya acogido no instaurada en la demanda. 
en su sentencia una · acción distinta de la Se deduce de lo dicho que no es fundado 
intentada por el actor, ni menos que el fa- el cargo de incongruencia entre. lo pedido y 

llo, por lo tanto, no guarde rigurosa identi- lo fallado, ni se han violado los preceptos 
dad con la relación jurídico.-procesal traba- legales señalados por el actor, por lo cua\ 
da entre las partes o en ot¡as palabras, co- es de rigor rechazarlo por inoperante. 
mo dice el actor, que haya y~riado la caUllsa 
peteimdi. 

Ya viene dich9 por la Corte que el lazo 
de instancia creado al trabarse ·una litis 
qesde el momento de la contestación de la 
qemanda, no es un contrato ni tampoco un 
cuasi·contra~o, porque caree~ de los elemen
tos esenciales de tales, tales ~omo el libre 
acuerdo de volunt;¡.des en el primero; ni 
responde en p1,1ridad de verdad a la definí-

2o Error de hecho evidente en la apreciación. 
de:Jos autos 

Funda el recurrente este segundo motivo 
de tacha en los siguientes hechos: 1° El 
MuÍlicipio de Pereira recibió er encargo de 
invertir el auxilio " de la Gobernación de 
Caldas, y cumplió totalmente tal delega
ción;. b) El Tribunal no t~tvo en cuenta esa 
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gestión delegada que se deriva del Decreto 
de la Gobernación de Caldas, incurriendo 
en manifiesto error de hecho con la no 
apreciación de esas piezas; e) Por senten~ 
cias del Tribunal de lo Contencioso fueron 
anulados en parte el Acuerdo número 3 de 
1927 y el Decreto número 62 del mismo 
año, de la Gobernación de Caldas; d) Por 
fuerza de esas sentencias quedaron sin va
lor alguno tales actos, pero erró en la apre
ciación del efecto de hecho que quedó cum
plido por éstos, aun después de su anula
ción; e) No tuvo en cuenta que por virtud 
de tales Acu~rdo y Decreto y a pesar de la 
anulación de ellos, con la inversión de los 
auxilios surgió una accesión en que queda
ban vinculados el Estado y el Municipio y 
en la cual no tenían parte alguna los dam
nificados. 

Considera la Corte que el Acuerdo núme
ro 3 de 1937 y el Decreto número 62 del 
mismo año, de la Gobernación de Caldas, 
no tienen en el caso de autos el valor de ac
tos de la administración en los cuales pre
tendan los damnificados de la catástrofe 
del Río Otún fundar su derecho al pago del 
auxilio nacional. Para los demandantes tal 
derecho se deriva directamente de la ley 55 
de 1926, y los actos de que habla tan sólo 
fueron expedidos en desarrollo de la potes
tad reglamentaria del Gobierno. De_ mane
ra, pues, que ellos no tienen la cualidad de 
elementos creadores del derecho invocado, 
sino que ostentan únicamente él carácter 
de un trámite administrativo para el cum
plimiento de la ley. Su invalidación por la 
jurisdicción contencioso administrativa en 
nada alteraba la directa relación de deber 
que s·e había creado entre el Municipio y los 
damnificados desde el momento en que tal 
entidad recibió los dineros del auxilio y los 
retuvo en su poder o les dio una inversión 
distinta en sus efectos de la ordenada por 
el legislador. 

Por lo demás ,no puede perderse de vista 
que· con anterioridad a la invalidación de 
tales actos reglamentarios, el Municipio de 
Pereira había dispuesto del auxilio nacional 
invirtiéndolo por propia determinación en 
la construcción de casa cuya nuda propie
dad Re reservaba, sin que para proceder de 

JU1lll!CJIA1L 

esta manera e interpretar en esa forma la 
voluntad del legislador hubiera celebrado 
acuerdo alguno con los beneficiarios del 
auxilio. No podía desconocerse que a pesar 
de la nulidad decretada contra el Acuerdo 
municipal y el Decreto de la Gobernación 
de Caldas ·se había creado una situación de 
hecho, en la cual no habían intervenido los 
actores en forma contrªctual y cuyas con
secuencias, por lo tanto, debía soportar ex
clusivamente el Municipio. Tal circunstan
cia en nada aminoraba el derecho sustanti
vo de los damnificados para exigir el pago 
de las cuotas proporcionales que les corres
pondían en el auxilio; ni tampoco la nuli
dad de tales actos po<Jía modificar la situa
ción jurídica del Municipio .. 

N o es aceptable la tesis del recurrente 
· de que los dineros del auxilio fueron entre

gados por la Gobernación de Caldas al Te
sorero Municipal de Pereira, en virtud de 
delegación directa que exonera de toda res
ponsabilidad civil al Municipio, porque el 
Acuerdo número 3 reconoció carácter ofi
cial y público a la Junta de auxilio creada 
para la -inversión del donativo y en ese mis
mo Acuerdo se autorizó al Tesorero para 
recibirlo y se dictaron disposiciones ejecu
tivas sobre la forma de su inversión. Tanto 
es así que el Concejo Municipal ordenó des
tinarlo a la construcción de casas en el Ba
rrio Obrero cuya nuda propiedad se reser
vó; con lo cual es claro que se constituyó 
en intermediario directo del Estado para la 
inversión del donativo y debe soportar en 
consecuencia, todos los deberes de tal y la 
responsabilidad civil que pueda acarrearle 
el cumplimiento de esa misión. 

Igualmente se rechaza la tesis del recu
n·ente de. que se hubiera realizado una ac
cesión de bienes que debe ser regulada por 

. el artículo 739 del C. C., porque tal precepto 
contempla únicamente el caso de accesión 
de bienes muebles a un inmueble y está muy 
lejos de ser esta la situación jurídica que se 
desprende de los autos. ¿De dónde puede 
provenir la accesión de objetos muebles de 
propiedad de los actores de un inmueble de 

-propiedad municipal? El Municipio de Pe
reira .destinó de manera espontánea un lote 
de. terreno de su propiedad para edificar 
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unas casas con materiales ·adquiridos para 
dicho fin por esa misma entidad y se reser
vó la nuda propiedad _ ip.tegral de esos in
muebles. Si se aceptara la conclusión del 
recurrente, habría que convenir que lo ocu
rrido en autos era la accesión de materiales 
de propiedad del Municipio en un inmueble 
perteneciente al mismo; caso en el cual no 
existiría el fenómeno jurídico de la acce
sión, por no pertenecer a distintos dueños, 
ni se estaría en presencia de la situación 
reglamentada por el art. 739 del C. C. Para 
poder convenir, siquiera . en hipótesis, que 
existe en los autos un caso de accesión, ha
bría que aceptar que puede realizarse una 
accesión de dineros a un inmu~ble, lo que 
en verdad extravasa todas las teorías que 
sobre esta figura jurídica ha consagrado el 
derecho positivo privado. 

Para terminar el estudio de· este cargo 
sobre error de hecho manifiesto en la apre
ciación de los elementos que comportan Jos 
autos, estima la Corte, con vista de las an
teriores consideraciones, que la sentencia 
recurrida viola los artículos 1502, 2142, 
.2180 y 2181 del C. C., porque no se está 
en pr~sencia de un mandato civil en que el -
mandatario imponga responsabilidad a &u 
mandante o haya excedido los límites de su 
mandato. Tal delegación no fue consagra. 
da en la ley 55 de 1926 ni el Organo Ejecu-
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tivo al reglamentaria estaba autorizado pa
ra conferirlo a su vez a la Gobernación de 
Caldas. Se repite que el Municipio de Pe
reira vino a ser un intermediario que como 
tal· recibió el valor del auxilio y que lo ha 
conservado en su poder sin razón o causa 
justificativa. Sirven las anteriores reflexio
nes de fundamento para rechazar este últi
mo cargo y para dejar en pie la sentencia 
recurrida. 

Fallo 

En ·mérito de lo expuesto .la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de Pereira el 5 de mayo de 
19S8, que ha sido materia del recurso. 

Las costas del recurso serán de cargo del 
recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pedien_te al. Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.- · 
Ricardo Hinestr~sa Daza. - Fulgencio Le
querica V élez. -Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León Rin
cón, Srio. ·en ppdad. 
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:1..-!La transacción, como convención que es, 
debe reunir los requisitos generaRes para su 
validez, según las reglas de nuestro del!'echo 
prñvado, sin perjuicio de aquellas especiales 
requeridas por su p!l'opia índole y que concll'e
tamente se pasan a expll'esar. lEs un contrato 
blilateral, porque impone obligaciones recipro
cas, y consensual, po!l'que no está sometido a 
formalidad especial alguna, saivo que al1ecte 
bienes raíces. IDiebe recaer sobre cosas dudo
sas, vale decir, sobre derechos cuya extensión 
y existencia es materia de disputa. lEs onero
so, dado que las partes deben hacerse recípro
cas concesiones, y por regia general se ceiebra 
l!N'll'IDll'll'ID IP'IE§ONll\lE, con considel!'ación a la 
persona con la cual se celebra. lEn l!a transac
ción las partes resuelven poi!' sií _mismas sus 
propias diferencias, constituyendo uno de los 
tres medios a que es dado acudir para poner 
término' a las pretensiones encontradas de dos 
o más personas. !Lo que en realidad define Y 
delimita esta figura jurídica es que pone fman 
a un litigio o lo previene, ·mediante un_ sacri
ficio recíproco de las partes, sin que en l!o~
ma alguna signifique que cada sacrificio sea 
conmutativo y equivalente, sino que cada con
tendor renuncia voluntariamente una parte de 
io que cree ser su del!'echo. IDie manell'a illlU0 
para que exista definitivamente este contrdo 
se ll'equieren en especial estos tres requisitos: 
].9 existencia de· una difell'encia litigiosa, alin
cuando no se halle §'[J!B .VIDIDil!IOlE; 29 voluntad 
e intenciÓn manifiesta de ponerle fin I!!Xtraju
di.cialmente o prevenirla; y 39 concesiones re
ciprocamente otorgadas por las- partes con tan 
fi.ni. lEn ocasiones ocuue que el olvido de es
tos principios conduce a que se tome por tll'an· 
sacción un fenómeno jurídico distinto; tam
bién es muy posible que la fórmula transaccio
nal se presente en algunos casos combinada 
con otras figuras similares, para facilitall' sus 
l!'esultados dirimentes. lEn tal evento, la con
vención de ese ·modo celebrada tendrá un ca
rácter mixto, pero tal circunstancia no desfi
gura la transacción, sino que a cada unna d0 
las cláusulas compromisorias habrá que apli.
call'l.e la ll'eglamentaciólll lega]. iiJlll!e le corrl!!s· 
ponda, hasta donde lo permita la ñntencñónn de 
Has partes de cell.ebl!'all' una convención cuyo ~o
~al depende especialmente del pli'opósi~o itll~ 
transigfir. 
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Corté Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Civil.::....:...Bogotá, junío seis de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Allltecedeintes 

1° El día 9 de enero de 1934 un camión 
marca "White", de propiedad de la Socie
dad Colectiva denominada Cely & Rueda, 
fue atropellado· por la locomotora C-2, del 
Ferrocarril del Nordeste, en la estación fe
rroviaria de la ciudad de Duitama, en el 
momento de atravesar la vía férrea en la 
misma estación, quedando destrozadas va
rias piezas importantes del referido camión. 

29 Afirman los propie-tarios del vehículo 
que el choque y sus consecuencias son im
pu'tables a responsabilidad de la sociedad 
dueña del ferrocarril, por descuido de dicha 
entidad y por falta de técnica en sus servi
cios, debido entre otras causas a las si-

. guientes: 
a) A mala disposición en la situación de 

las bodegas del ferrocarril en la estación d·e 
Duitama; 

b) A que la mencionada estación carecía, 
cuando ocurrió el siniestro, de barreras de 
seguridad; 

e) A que esa estación carece de celado
res que vigilen el tráficq de vehículos por la 
vía que atraviesa la carrilera de la ferrovía; 

d) A que el maquinista que conducía la 
máquina C-2 no pitó ni dio señal alguna 
cuando entró la locomotora a la estación, a 
gran velocidad ; 

e) A que el camión pitó al tomar la vía 
y ningún empleado de la estación dio la voz 
de alerta. 

. .lh.llido orohunrio 

Ante el Juzgado 5o del Circuito de Bogoo 



GACJETA 

tá, presentó demanda la sociedad Cely & 
Rueda contra la Societé National de Che
mims de IFer en Colombie, S. A.; propietaria 
del Ferrocarril del Nordeste, solicitando que 
se la condenara a pagar a la actora los per
juicios causados por agentes a su servicio, 
con motivo de la destrucci.ón del camión 
marca Wlluite en la estación de Duitama, el 
día 9 de enero de 1934, perjuicios que esti
maban en la cantidad de tres mil doscien
tos pesos, por daño emergente y lucro · ce
sante. Suplicaba además que se condenara 
a la sociedad demandada a entregar comple
tamente reparado el mencionado camión y 
en subsidio que se condenara a la empresa 
ferroviaria a pagar por los perjuicios indi
cados, la suma que determinen peritos nom
brados por las partes du·rante el curso del 
juicio. 

Entre los hechos fundamentales del libe
lo señala el actor los siguientes: "12.-A 
los .veinte días de ocurrido el accidente el 
señor Carlos E. Rueda, socio de la sociedad 
demandante, arregló con el señor Dené, ins·· 
pertor de tráfico de la empresa del ferroca
rril del Nordeste, ofreciendo no cobrar per
juicios si se procedía inmediatamente a la 
reparación del camión y si se hacía en el 
curso de pocos días, arreglo que tuvo lu.gar 
a mediados del mes de febrero del año 
próximo pasado y aunque el doctor Dené se 
comprometió a dar aviso al ~eñor Rueda en 
la misma tarde de la aprobación del arre.: 
glo por parte del director de la empresa, 
esto no se consiguió por, causas que se ig
noran. El 21 del mismo mes de febrero la 
sociedad demandada escribió a la Gerencia 
del Ferrocarril del Nordeste, exigiéndole 
a)guna respuesta acerca del arreglo con el 
doctor Dené y no se recibió contestación 
sino el 9 de marzo siguiente, en el sentido 
de ofrecer la traslación gratuita d~l camión 
a Bogotá, a los talleres de lá empresa de
mandada, con el fin de examinllr el· estado 
en que se hallaba el camión y resolver luégo 
lo que la Compañía estimara conveniente. 

"13.-El camión -permaneció en los talle
res de. la empresa desde el ·mes de abril in
dicado hasta el mes de octubre de 19.34, si~ 
que re 'hicieran ninguna reparación, y sólo 
hasta el mes de diciembre del mismo año 
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dio aviso el señor Miguel -Aranguren, ins
pector de tráfico de la empresa demándadá, 
a don Carlos Rueda1 de que el camión White 
estaba ya reparado y · listo para efectuar 
las pruebas de funcionamiento". . 

La sociedad opositora propuso la excep
ción de tra-nsacción y surtido el trámite le-

. gal de la primera instancia, el Juez a I!J!UÍI.O lé 
puso fin en sentencia fechada el 13 de ma
yo de 1936, en la cual declaró no probada la 
excepCión de transacción propuesta y como 
consecuencia, condenó a la entidad deman
dada a pagar los perjuicios que comprue
ben los á¡:!tores haber sufrido a consecuen
cia de la destrucción del camión. Igualmen
te la condenó a entregar el camión deterio
rado perfectamente reparado y en estado 
de servicio. · 

La sentencia recurrida 

Apelada dicha providencia por la parte 
demandada y agotada la secuela. respectiva, 
el Tribunal Superior de Bogotá profirió sen
tencia de segundo grado, en la cual declara 
probada la excepción de transacción pro
puesta por la entidad· opositora y la absuel
ve de todos los cargos del libelo. 

Sostiene el Tribunal· en ese fallo que se 
halla debidamente demostrado el choque 
que motivó el- deterioro del camión y que 
también -existe la plena comprobación de la 
culpa imputable a la empresa propietaria 
del ferrocarril, por imprevisión y descuido 
de parte de ésta en la disposición de la bo
dega y en la vigilancia del tránsito por la 
vía cai'reteable que atraviesa las líneas fé
rreas, en la estación de. Duitama. Imputa 
igua)mente descuido lamentable al maqui
nista y de todo lo dicho deduce· la compro
bación ·del elemento culpa, y con él la con
siguiente responsabilidad del demandado y 
la obligación de indemnizar perjuicios. 
o Pero al estudiar el medio defensivo pro

puesto y que tiende a sostener que se cele
bró una transacción entre las partes, llega 
a la conclusión de que efectivamente hubo 
un acuerdo entre los litigantes para liqui
dar la responsabilidad resultante del sinies
tro y que este acuerdo constituye el con· 
trato de transacción, porque sus hechos 
constitutivos están confesados por ambas 
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partes: por el actor· en el hecho duodécimo 
del libelo, y por el opositor en la repuesta a 
éste, en donde acepta que hubo tal arreglo 
y explica el origen y alcance de la fórmula 
transaccional acordada entre las partes. 

Agrega la sentencia que en virtud de tal 
acuerdo previo para limitar la responsabi-
lidad emanada del siniestro, la empresa del 
ferrocarril transportó gratuitamente el ca
mión dañado hasta sus talleres en Bogotá y 
allí procedió a repararlo, previa consulta a1 
doctor Leovigildo Hernández, apoderado de 
Cely & Rueda y al perito contratado por 
éste, señor Alfredo Perilla. Arreglado el 
camión, la entidad demandada lo avisó en 
repetidas ocasiones al demandante, por me-· 
dio de cartas o con razones que enviaba 
por conducto de Perilla; y sin embargo, el 
demandante no se presentó a examinar el 
camión, para ver si estaba debidamente 
arreglado. 

Sostiene el Tribunal que el modo de con. 
ducirse las partes con posterioridad al si
niestro demuestra paladinamente que el 
contrato de transacción estaba firme y de
muestra la voluntad acordada para celebrar 
la transacción. Como consecuencia, conclu
ye la sentencia que los efectos de la respon
sabilidad extracontractual están enervados 
por dicha excepción y debe absolverse a la 
entidad demandada. 

Recurso de casación 

Recurre en casación la parte actora y 
acusa la sentencia: 

l Q. Violación directa de los artículos 2341 
y 2347 del C. C., por interpretación erró
nea de la prueba presentada por la parte 
demandada, como elemento básico de la ex~ 
cepción de transacción. Considera el actpr 
recurrente que erró el Tribunal al sostener 
que hubo acuérdo de voluntades entre las 
pa:rtes para liquidar la responsabilidad re":. 
sultante del siniestro, porque se trataba de 
un pacto ad-refe:n:eli11.dunm, celebnido veinte 
días después de ocurrido ef accidente y de 
autos consta que sólo hasta diciembre del 
mismo año no se dio aviso de la .reparación 
del camión; lo que implica que la compañía 
demandada no aceptó, dicha proposición, no 
sólo por deducirse así de la presunción alu-
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elida, sino también porque no hay constan
cia en los autos de que la empresa deman
dada hubiera aceptado de manera expresa 
la propuesta transaccional del señor Rueda. 

29 Aun aceptándose ·que tal arregló me
reciera elevarse· a la categoría de contrato 
de transacción, carecería de todo valor ju
rídico porque el doctor Dené estaba incapa
citado jurídicamente para celebrarlo y· para 
representar a la empresa del ferrocarril, 
por no ser persona capaz de disponer de los 
objetos comprendidos en la transacción y 
no estar investido de poder suficiente con 
especificación de los bienes, derechos y ac
ciones que son materia de la transacción. 
Por este aspecto, estima el recurrente que 
se han violado también los a,rts. 2470 y 2471 
del C. C. 

Fundameli11.tos de! recurso 

Al tenor del art. 2464 del C. C. la trali11.· 
sacción es un contrato en que las partes ter
minan extrajudicialmente un litigio pen
diente o preca~en un litigio eventual. Como 
convención que es, debe reunir los requisi
tos generales para su validez, según las re
glas de nuestro derecho privado, sin perjui
cio de aquellas especiales requeridas por su 
propia índole y que someramente se pasan 
-a expresar. 

Es un contrato bilateral porque impone 
obligaciones recípJ:ocas; y consensual, por. 
que :iw está sometido a formalidad especial 
alguna, salvo que ~fecte bienes raíces. De
be recaer· sobre cosas dudosas,· vale decir, 
sobre derechos cuya extensión y existencia 
es materia de' disputa. Es oneroso, dado 
que las partes deben hacerse recíprocas 
concesiones, y por regla general se celebra 
intuitu-personae, en consideración a la per
sona con la cual se celebra. (Art. del Códi
go Civil). 

En la transacción las partes resuelven 
por sí mismas sus propias diferencias, cons
tituyendo uno de los tres medios a que es 
dado acudir para poner término a las pre
tensiones encontradas de dos o más perso-

. nas. Lo que en realidad define y delimita 
esta fijura ju,rídica es qué pone final a un 
litigio o ·lo previene, mediante un sacrificio 
recíproco de las partes, sin que en formB~ 
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alguna signifique que cada sacrificio sea 
conmutativo y equivalente, sino que cada 
contendor renuncia voluntariamente una 
parte de lo que cree ser su derecho. 

De manera que para que exista efectiva-· 
mente este contrato se requieren en espe
cial estos tres requisitos: 1° existencia de 
una diferencia litigiosa; aun cuando no se 
halle sub judice; 2° voluntad e intención 

\ 

manifiesta de ponerle fin extrajudicialmen-
te o prevenirla; y 3° concesiones recíproca
mente otorgadas por las partes con tal fm. 
En ocasiones ocurre que el olvido de estos 
principios conduce a que se tome . por tran
sacción un fenómeno jurídico distinto; tam
bién es muy posible que la fórmula transac
cional se presente en algunos casos combi
nada . con otras figuras similares, para fa
cilitar sus resultados dirimentes. En tal 
evento, la convención de ese modo celebra
da tendrá un carácter mixto, pero tal cir
cunstancia no desfigura la transacción, sino 
que cada una de las cláusulas compromiso..: 
rias habrá que aplicarle la reglamentación 
legal que le corresponda, · hasta donde lo 
permita la intención de las partes de cele
brar una· convención cuyo total depende es
pecialmente del propósito de transigir. 

Aplicando tales principios al caso de au
tos, se tiene lo siguiente: 

En el libelo de demanda y en la respuesta 
a éste confiesan las partes ·haber celebrado 
un acuerdo de voluntades tendiente a poner 
fin a la controversia surgida entre ellas a 
causa del atropello del camión. La diferen
cia de apreciaciones estriba en que para la 
empres~ demandada hubo una transacción 
perfecta en todos sus lineamientos esencia~ 
les, en tanto que para la sociedad actora y 
recurrente· en casación no hubo un' comple
to arr~glo entre las partes sino un princi
pio de convenio, pues dice que "la insinua
ción del camión si se procedía i~mediata
mente. a repararlo y si est.a reparación se 
hacía en el curso de pocos días". Agrega el 
recurrente que como esto ocurrió en enero 
de 1934 y fue en· diciembre cuando la em
presa dio aviso de la reparación del camión, . 
se deduce de ello que la empresa no aceptó 
la propuesta, "no sólo por deducirse de la 
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presunción aludida, sino también porque no 
hay . constancia en los autos de que la Com
pañía demandada hubiera aceptado de ma:. 
nera expresa la proposición de don Carlos 
Rueda". 

Pero es el caso de que en los autos sí hay 
constancia expresa de que la empresa fe
rroviaria demandada aceptó el arreglo tran
saccional propuesto por el actor, como pas& 
a demostrarse : 

a) En su alegato de conclusión de la se
gunda instancia el Director de la Empresa 
del Ferrocarril dice: " ........ consintió en 
hacer con éstos un convenio o arreglo así: 
el camión devía ser enviado a los talleres 
del Ferrocarril del Nordeste en Bogotá, pa
ra examinarlo, a efecto de saber si era po
sible la reparación. En caso afirmativo, la 
'Empresa del Nordeste procedería a verifi
car la reparación, siendo entendido que Ce
ly & Rueda renunciarían a cualquier recla
mo ppr perjuicios y aun quizás contribui
rían éon una parte de los gastos de repara
ción, si éstos resultaban muy crecidos". 

b) En una carta emanada de la sociedad 
demandada y dirigida a la actora, que lleva 
la inisma fecha_ del día ~el accidente y que 
figura en .copia a folios 11 del c. p., copia . 
acompañada a: la contestación de la deman
da y que no ha sido tachada de falsa por el 
actor, se háce referencia a la transacción y 
se dice: "Hemos dado orden a la estación 
de Duitama para que carguen en· una pla
taforma el camión en referencia para ha
cerlo revisar en esta ciudad y decidir luégo 
lo que con él deba hacerse, pues hasta el 
momento no hemos tenido noticia de que 
tal camión haya sido enviado a esta ciudad". 

e) El señor Rueda, socio gestor de la en-
::- tidad autora confiesa en su alegato de con

clusión de la primera instancia que hizo la 
entrega del camión, . para ser trasladado a 
Bogotá, y es claro que; de no haberla reali
zado, no se hubiera podido transpÓrtar así 
a los talleres de la empresa ferroviaria. 

No cabe la menor duda sobre que tal en- . 
trega y la obra de reparación realizada du
rante varios meses están demostrando que 

·el convenio transaccional- celebrado entre 
las partes quedó aceptado y respaldado por 
la empresa y tuvo normal desarrollo y cum-



plimiento entre las partes, que evidencian 
su celebración y existencia; sin que sea el 
caso de estudiar y decidir si efectivamente 
la transacción fue fielmente cumplida por 
la sociedad demandada, porque tales cues
tiones sobre cumplimiento de la transacción 
son perfectamente ajenas a este debate y 
0tergarían en su caso, acciones diferentes, 
que estaban fuera del radio de acción del 
Tribunal, por no haber sido ejercitada en 
este proceso. 

d) El apoderado del recurrente acepta 
que a mediados dé febrero el doctor Dené le 
avisó verbalmente que Rueda no había en
viado el camión todavía y que aquél ofre
cjó a éste telegrafiar a Rueda recordándole 
que (Jiera la orden necesaria. El señor Al
fredo J;>eriUa1 perito designado por el actor, 
~J~ra que fue asesor para examinar los 
d~:ños del camión y se convino que la em
presa del N or(Jeste buscaría las piezas para 
el arreglo, diligencia a la cual se ofreció 
con gusto; luégo relata el mismo testigo y 
perito las gestiones adelantadas de .acuerdo 
con los empleados del ferrocarril para con
seguir los repuestos. 

Basta el examen anterior para aceptar 
las conclusiones del Tribunal de que siem
pre persistió la voluntad de ambas partes 
de cumplir lo pactado entre Rueda y' Dené, 
acuerdo que ha sido reconocido por los liti
gantes Y cuyo desarrollo y cumplimiento 
evide:ncian que el demandado dio su acep
tación al arreglo transaccional y procedió a 
cumplirlo según su leal saber y entender. 
El efecto jurídico inmediato de tal transac
ción fue enervar la acción de responsabili
dad extracontractual, por culpa del deman
dado, Y no violó la sentencia los artículos 
invocados, al declarar probada la excepción' 
qe transacción y absolver al demandado. Se 
rechaza por inoperante dicho cargo. 

Alega el rec.urrente al fundar este moti
vo de tacha que la transacción sería ilegal, 
en caso de que efectivamente se hubiera ce
lebrado, porque el doctor · Dené carecía de· 
poder suficiente de la empresa del Ferroca
rril para convenir en ella y no puede tran~ 
sigirse sino por persona capaz de disponer 
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de los objetos comprendidos en la transac
ción. (Arts. 2470 y 2471 C. C.) 

Se observa: 

No ha sido materia del debate si la tran
sacción fue debidamente celebrada por per
son~ que tenía la personería suficiente o el 
mandato de la empresa a cuyo nombre se 
transigió, sino si tal contrato se perfeccio
nó Y ha tenido la virtualidad de producir el 
enervamiento de la acción de perjuicios in
coada en este juicio. Por lo demás, quien 
puede alegar la ilegitimidad de la persone
ría con que ha podido actuar alguno de los 
l,itigantes es la parte que ha sido indebida~ 
mente representada y no es la contraparte, 
sino el interesado, quien puede alegar la 
falta de representación o de personería ad
jetiva de su apoderado. 

Agr.éguese a lo dicho que en caso de que 
efectivamente el señor Dené hubiera hecho 
·el arreglo transaccional sin poder suficien
t~ o sobre derechos sobre los cuales care
cía de plena facultad de disposición, en este 
último evento hubiera procedido como agen
te oficioso de la empresa demandada y el 
vicio de su personería quedó suficientemen
te saneado con la posterior ratificación que 
de dicha convención realizó la entidad re
presentada, al darle cumplimiento a lo es
tipulado, como viene dicho en la parte an
terior. C. C., art. 1506). Fuera de que la 
Empresa del Ferrocarril, tanto en la con
testación de la demanda como de sus con
testaciones en ·estrados, ha aceptado en to
da su integridad la fórmula transaccional y 
sostiene que la ha cumplido en la exten
sión en que a su juicio ésta fue celebrada. 

Sirve lo expuesto para rechazar este se
gundo cargo por inoperante. 

lFalllo 

En mérito de las anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema, en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá, el día 31 de 
mayo de 1938, qúe ha sido materia de este 
recurso. 
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Las costas del recurso serán de cargo del 
recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta .Judicial y devuélvase el expe
~iente al Tribunal de su origen. 

JUDICIAL -2'11 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
JRicardo Hinestrósa Daza.-lFulgencio Le
querica V élez.-:'".J uan Francisco Mújica.
Arturo· 1'apias Pilonieta.-Pedro León Rin
cón, Srio. en ppdad. 

M liN A S 

1.-El régimen ordinario de adjudicación mi
nera que rige en el país tiene diversas restric-

. ciones fundadas en motivos de distinta ·índole 
que les comunican una ·naturaleza jurídica pl"O
pia. llilay- restricciones que pertenecen al dere
cho privado por versar sobre intei"eses particula
res, cuya variación puede ser materia de consen
timiento priv"ildo, tales como- las prohibiciones 
de denunciar minas de -alüvion dentro de las 
pertenencias de una mina de veta titulada (!Ley 
292 de :6.875, art. 52), o las redimidas a perpetui
dad o por las cuales se están pagando los im
puestos anuales establecidos (!Ley 58 de 1909, ar
tículo 39 y Decreto 223 de t932, artícÚlo 99), y 
i'estricciones que corresponden al derecho· pú
blico nacional, que están por esto mismo fuera 
de todo consentimiento particular. De esta últi
ma especie es la restricción consignada en la !Ley 
ll3 de 1937 que estableció que las minas descu
biertas o que se descubran en los ríos návega
bles o en sus riberas en un trayecto de· un kiló
metro a. lado y ladp del cauce pertenecen a la 
reserva nacional y sólo podrán- ser" explotadas 
mediante contrato celebrado · con el Gobierno 

-con la excepción de las minas adjudicadas co~ 
anterioridad a su vigencia y siempre que sus 
adjudicatarios o sucesores hayan conservado y 
conserven sobre ellas el dominio privado de 
acuerdo con la ley. - 2.~1La oposición ~titoriza
da por la legislación minera es una impugnación 
al derecho de un denunCiante a que se le dé po
~esión de una mina, hecha por un particular con 
fundamento en un pretendido derecho anterior 
a esa ll;lisma mina. Siempre son derechos de par
ticulares sobre minas que el Estado cede lo que 
se ventila ante el lPoder Judicial en los juicios 
ordinarios -que se originan en las oposiciones. En 
estos debates, en_ general, no pueden . entenderse 
perjudicados ni limitados los poderes y faculta
des de soberanía que corresponden al Estado, 
·pertenecientes al Ol'den público y re\acionados 
con la reglamentación de la explotación minera 
en la parte que _permanece aún dentro de su pa~ 
·trimonio, sobre minas que no han· sido ·to~mvía 

adjudicada~ por no haber culminado en relación 
con ellas el proceso administrativo que establece 
la ley. El Estado puede, _como_ dueño de la pro
piedad minera, por medio de l~yes dictadas poi' 
motivos de utilidad pública e interés nacional, 
sustraer minas .del régimen general del !Código 
declarándolas inadjudicables y estableciendo pa
ra ~llas un régimen especial de explotación.-
3.-Es el Ejecutivo el órgano legalmente adecua
do para apreciar y declarar si una mina está o 
no comprendida en la reserva nacional para de
cidir sobre su adjudicabilidad, ya se trate de 
niJ'e:Vos avisos o de los expedientes en curso co
mo esta dis¡mesto en · el D~Qreto 1600 de. i93'7, 
sustituído por el capítulo X del número 836 de 
1938, réglamimtario ·de la ·!Ley 13 de ll.937 que 
estableció la reserva ·nacional de propiedad de 
las minas de aluvión de metales preciosos ubi
cados en las riberas de los ríos navegables y en 
una extensión de un kilómetro a cada lado dei 
cauce normal del respectivo río. El aviso con
fiere un derecho preferente respecto de los de• 
más particulares a obtener la adjudicación de 
la mina, pero es apenas una diligencia ádminis
trativa previa que si otorga al~unos derechos 
determinados en orden- a las diligencias subsi
guientes para la obtenéión del título, no confie

. re por sí mismo ningún derecho en ·Ja mi.na y 
constituye en cuanto al dominio del inmueble 
una, mera expectativa de derecho que en mane
ra alguna puede oponerse a las variaciones que 
consagre \la legislación pública ·del lEstado titu-
lar del dominio minero. . ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, junio diez y nueve de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca). 

Antecedentes 

Ante el Alcalde del Municipio de Barba
coas, en su propio nombre, el día 22 de ju-
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nio de 1935, Edmundo del Castillo avisó la 
mina de oro de aluvión denominada "Terai
mbe", sita en terrenos baldíos de la mar
gen derecha del río Telembí, en jurisdic
ción del distrito de Barbacoas, como aban
donada por el señor Rafael Reyes y otros, 
cuya vecindad y nombres afirmó que le 
eran desconocidos 

El 25 de ese mismo julio se presentó el 
avisante ante la Gobernación del Departa
mento de Nariño con el objeto de formular 
el denuncio de la mina en la forma legal, y 
esta oficina, previas las formalidades del 
caso, libró comisión al Alcalde de Barba
coas para que con el procedimiento de ley 
procediera a dar posesión de la mina a su 
denunciante del Castillo. 

Rafael Reyes Angulo J como Presidente de 
la sociedad ordinaria de minas 'JI'eraimbe, 
Cunmain:ude y lLa Man:uuelita, después de pe
dir inútilmente reposición del auto de la 
Gobernación en que se admitió el denuncio 
de la mina, por medio de apoderado se opu
so a la posesión pedida por del Castillo, en 
escrito de 3 de diciembre de 1~35, oposición 
que fue admitida por la Gobernación De
partamental y enviada al funcionario comi
sionado para la posesión a fin de que opor
tunamente pasara al Juez competente. 

En providen~ia del 3 de febrero de 1936 
el Juzgado del Circuito de Barbacoas dis~ 
puso que se corriera traslado de ,la oposi
ción al restaurador para que formulara la 
correspondiente demanda como actor. En 
cumplimiento de este auto el restaurador 
del Castillo, en libelo de 22 de julio de 1936, 
pidió que en la sentencia definitiva de un 
juicio ordinario seguido con audiencia de la 
sociedad ordinaria de minas 1'e:raimbe, Cu
main:ude y lLa M:anuelita, representada por 
su apoderado o por su Presidente, se hicie
ran las siguientes declaraciones: 

a) Que la mina de aluvión denominada 
Teraimbe, situada en la ma~gen izquierda 
(sic) del río Telembí, en jurisdicción del 
Municipio de Barbacoas, y comprendida 
dentro de los linderos expresados en el avi
so, estaba abandonada el día 25 de julio de 
1935, por cuanto ni sus antiguos titulan
tes, ni persona alguna había pagado en tal 
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fecha los impuestos de tal mina en varias 
anualidades. 

b) Que. estando por lo expuesto abando
nada la mina, le asistía perfecto derecho a 
~Edmundo del Castillo para presentarse a 
avisarla, denunciarla y efectuar las dili
gencias previas indispensables para obtenerr 
el título como restaurador de la mina. 

e) Que, por tanto, le asiste derecho aX 
restaurador para la adjudicación de la mi
na nombrada por cuanto sus antiguos due
ños han perdido la propiedad de ella. · 

d) Que se ordene adelantar las diligen
cias administrativas de posesión de la mi
na, expedición del título y demás hasta que 
se extienda título de propiedad de la mina 
1'eraimbe a favor de Edmundo del Castillo. 

Como hecho esencial de .esta acción ordi
naria se adujo el de que la mina de oro, de 
aluvión, denominada 1'erañmbe pertenecía, 
por título revalidado, a la sociedad ordina.. 
ria de minas '!l'e:raD.mbe, Cumami!lle y lLa Maa 
nuelita, constituida por escritura pública 
número 1998 de 15 de septiembre de 1920, 
de la Notaría 3" de Bogotá, pero que estn 
socied_ad la dejó caer en abandono por la 
omisión en el pago de los impuestos lega
les respectivos durante varias anualidades. 
Los demás hechos enunciados en la deman
da se refieren al recuento de las diligencias 
administrativas de aviso y denuncio de la 
mina. 

La sociedad· demandada contestó la de
manda por medio de apoderado el 29 de 
agosto de 1936 oponiéndose a que se hicie
ran las declaraciones suplica'das y negando 
el hecho fundamental de que la miná . en 
cuestión estuviera abandonada el memora
do 25 de julio de '1935, de modo que no es
tando abandonada, ni el actor ni nadie po
día Javisarla y denunciarla. Añade la de
manda que la mina Teraimbe está ampara
da por título colonial revalidado por el Es-: 
tado Soberano del Cauca que data de 300 
años, por lo cual no es de aquellas que en 
derecho minero se conocen con el nombre 
de denunciables, y alega, finalmente, que 
la mina avisada por el actor no está en te-· 
rrenos baldíos sino en territorio de Teraim
be, que no es solamente una mina sino una 
haciendá, de propiedad particular, de donde 
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deduce que fue ilegítimamente avisada por 
haberlo sido sin permiso del propietario del 
suelo. Sobre estas afirmaciones asienta el 
r~o sus excepciones perentorias de carencia 
de acción y petición de un modo indebido. 

Trabado así el juicio, el Juzgado del Cir
cuito de Barbacoas lo sentenció en primera 
instancia el 17 de abril de 1937- acogiendo 

• 1 

todas las súplicas de la demanda. Apelado 
este fallo, el Tribunal Superior del distrito 
judicial de Pasto, en sentencia del 1Q de 
abril ·de ·1938 !'o confirmó con la aclaración 
adicional de que "los dueños anteriores de 
la mina Teraimbe conservan la propiedad 
de las casas, máquinas, muebles, útiles, etc., 
que haya en el establecimiento abandona
do" y que "las diligencias administrativas 
posteriores, hasta la expedición del título 
de adjudicación, si a ello hubiere lugar, 
quedan condicionadas a lo dispuesto en la 
ley 37 (sic) de 1937 y en los Decretos re
glamentarios. respectivos'': 
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rioridad, es decir, pueden ser denunciadas 
en los casos y con las formalidades previs
tos en el código, ya porque no se pague el 
impuesto oportunamente o ya porque no se 
lahoren o trabajen". 

Respecto del punto sostenido por la de
mandada de que el aviso fue ilegítimo por 
ser la sociedad minera opositora dueña no 
solamente de la mina sino del suelo o su
perficie que por estar destinado a la agri
cultura imponía la aplicación del· artículo 
39 de la ley 38 de 1887, asienta el Tribunal 
que la sociedad demandada tenía la obliga-· 
ción de probar el dominio tanto d~l terreno 
como de la mina y que tal obligación no fue 
satisfecha en ninguno de sus extremos, 
pues los títulos presentados en el juicio no 
demuestran la propiedad de la demandada 
por adolecer de soluciones de continuidad y 
carecer de requisitos legales en materia de 
registro. Agrega el Tribunal que ni aun en 
el supuesto de que la titulación del dominio 
fuera 'perfecta podría prosperar la defensa 

La sentencia acusada 

En referencia con el abandono de la mi
na Teraimbe, cuestión principal del litigio, 
consideró el Tribunal las pruebas aducidas 
por parte y parte, consistentes en certifi
caciones expedidas por la Administración 
de Hacienda Nacional de N ariño sobre pago 
del impuesto legal de la mina, y después de 
cotejar las fechas de los pagos comprobados 
con las en que se hicieron el aviso y denun-. 
cio de Teraimbe, llegó a- la conclu.sión de 
que "no PJ.lede remitirse a duda que estuvo 
abandonada la mina" en el día o para la fe- . 
cha en que fue avisada y denunciada por 
Edmundo del Castillo. 

- porque la prueba testimonial aducida en 
demostración del hecho de que Teraimbe 
está destinada a la agricultura es insufi
ciente porque tal hecho debe ser materia 
de prueba pericial y añade, como razón fi
nal sobre este particular, que el artículo 39 

Se considera . en seguida en la señtencia 
la cuestión referente a la denunciabilidad 
de la mina, para lo cual se hace un detalla
do recuento de las diversas legislaciones 
que se han sucedido en el país, para con
cluír que "todas .las minas adjudicadas an
tes de la vigencia del C. de M., cualquiera· 
que hubiera sido su s~tuación jurídica an
terior, están colocadas en condiciones igua
les a las que. se han adjudicado con poste-

' de la ley 38 de 1887 no pue.de servir de fun
damento a una oposición, por haber sido re
formado o modificado por la ley 13 de 1937, 
artículo 4o, que redujo el derecho del dueño 
de terrenos destinados a la agricultura o 
la ganadería en que haya minas de aluvión 
o veta a a visar y denunciar dichas minas 
durante un año, reservando exclusivamen-
te al Gobierno la facultad de señalar las 
zonas en que no puedan denunciarse minas 
de aluvión. 

El capítulo final de la sentencia, -bajo el 
epígrafe i•reserva nacional", está destina~ 
do a la consideración del punto propuesto 
al Tribunal por la parte demandada, refe
rente a que la mina Teraimbe no es denun
ciable ni adjudicable, ni aun en el caso de 
demostrarse su abandono, por estar incluí
da dentro de la reserva nacional estableci
da en el artículo 1 Q de la ley 13 de 1937. So
bre este particular consideró el Tribunal 
que esta . disposición como las !le los decre-
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tos que la reglamentan son aplicables a este 
litigio porque el derecho preferencial a que 
alude el artículo 117 del C. de M., sólo tiene 
aplicación en controversias entre particullÍ
res, pero no respecto del · Estado, de donde 
dedujo la necesidad de añadir a la senten
cia la declaración de que la posesión de la 
mina y demás diligencias administrativas 
hasta la expedición del título, si a ello hu
biere lugar, tienen que conformarse al nue
vo estatuto administrativo dentro del cual 
corresponde al órgano ejecutivo decidir si 
la mina está o no reservada por la ley 13 
de 1937 como perteneciente a la reserva na~ 
cional, de acuerdo con lo dispuesto en los· 
artículos 5Q y 9Q del Decreto número 1600 
del año citado. -

Contra esta sentencia definitiva de se
gunda instancia, cuyo contenido y funda
mentos acaban de compendiar-se, interpusie
ron recurso de casación ambas partes, el 
cual, legalmente fundado y preparado, se 
pasa a decidir con la debida separación. 

JRecunrso de la parte demanlldada 

El apoderado en casación de la sociedad 
minera demandada acusa la sentencia recu-
rrida, aunque no lo dice expresamente en 
su demanda, por la primera de las causales 
legales de casación señaladas en el artículo 
520 del C~ J. Bajo el título "Apreciación 
errónea de la prueba", pero sin explicar si 
se trata de errores de hecho o de derecho, 
se destina gran parte de la demanda a de
mostrar que el Tribunal apreció errónea
mente la prueba producida en el juicio y· 
destinada a establecer la condición de pro
piedad particular del terreno en que se ha
lla la mina Teraimbe, porque habiéndose 
hecho el aviso y denuncio de ella por del 
Castíllo como ubicada en terrenos baldíos y 
habiéndose negado por la sociedad oposito
ra que tales terrenos lo fueran, la contro
versia quedó circunscrita en este punto a 
determinar si el territorio en que se en .. 
cuentra la mina es efectivamente baldío o 
no, y el Tribunal mismo reconoce en su fa
llo que esos terrenos dejaron de ser de pro
piedad del Estado desde el año de 1797 en 
que fueron eedidos, junto con la mina, ~ 

don Fernando de Angulo sin que desde en
tonces hayan vuelto a formar· parte del pa
trimonio estatal. Erró igualmente el Tribu
nal -afirma el recurrente- al desestimar 
la prueba testimonial como hábil para acre
ditar el hecho de que los terrenos de ubiCa
ción de la mina Teraimbe están destinados 
a ·la agricultura. 

También se formula el cargo de violación 
de ley sustantiva, por interpretación erró
nea, en que incurrió el Tribunal al declarar 
que el artículo 39 de la ley 38 de 1887, vi
gente al comenzar el pleito, no puede ser
vir de fundamento a una oposición por ha
berlo reformado la ley 13 de 1937. Se violó 
así, interpretando erradamente también el 
artículo 28 de la ley 153 de 1887, la dispo
sición de carácter sustantivo contenida en 
el citado artículo 3Q. 

Se considera: 
La condición jurídica de mina abandona

da que conforme a la sentencia c;orrespon
de a la de Teraimbe como consecuencia del 
no pago oportuno del impuesto legal de es
taca, es extremo que ha quedado fuera del 
recurso de casación por no dirigirse ningún 
cargo ni reparo del recurrente contra esta 
conclusión de la sentencia. Tampoco ha sido 
atacada la legalidad del fallo en lo concer
niente a la denunciabilidad de la mina des
de el punto de vista de su adjudicación an
terior a la vigencia del actual código sobre 
la materia. La acusación se endereza con
tra la validez de las diligencias de aviso y 
denuncio de la mina hechos por Edmundo 
del Castillo, actos que se califican de ilegí
timos y desprovistos de valor legal, porque 
estando ubicada la mina en terrenos de pro
piedad privada, como según el recurrente 
lo acepta el T.ribunal, el avisante de Terai .. 
mbe ha debido solicitar a quien fuera due
ño del terreno el permiso de que trata el 
artículo 39 de la ley 38 de 1887, de donde 
deduce el recurrente que tales actos no pue
den impedir a la sociedad demandada la re
cuperación del derecho sobre la mina pa
gando las cuotas de los años atrasados, de 
acuerdo con la disposición del artículo 163 
del C. de M. o 

Independientemente de la calificación ju-
, rídica que corresponda a la validez del a vi-
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so en referencia, se advierte a primera vis
ta. que la conclusión que se liga a tal acto 
sobre vigencia· del derecho de recuperación 
es improcedente, porque habiendo sido de
clarado el abandono de la mina en senten
cia judicial, "inmodificable en esta parte 
como ya se vio, el dominio de la mina re-. 
gresó al patrimonio del Estado dejando sin 
actualización posible el derecho que conce
de el citado art. 163. 

Para decidir la cuestión referente a la 
propiedad de la mina de Teraimbe y del te
rreno .en que se halla ubicada, el Tribunal 
tuvo bajo su consideración y análisis los 
siguientes domumentqs, enume~ados en la 
sentencia: 

Escritura pública número 2483, otorga·· 
da en la Notaría 2~ de Bogotá el 15 de sep
tiembre de 1916, por medio de la cual Ei.l-" 
elides de Angulo protocolizó los títulos de 
la mina Teraimbe, de los cuales resulta: a) 
El 26 de octubre de 1796, Fernando de An
gula, a nombre de su mujer, pidió al Te
niente de la Gobernación, Alcalde Mayor de 
Minas, etc., de Barbacoas, que lo amparara 
en la posesión de la mina Teraimbe por ha-. 
ber perdido los títulos primitivos. El fun
cionario español, al día siguiente, concedió 
el amparo demandado en estos términos: 
"Amparo de nuevo y concedo registro a don 
Fernando de Angulo de la mina de labor 
nombrada Nuestra Señora del Rosario de 
Teraimbe, que relacionan haber sido poseí
da por los antepasados de su esposa, en cu
ya posesión será mantenido sin inquietud 
ni contradicción alguna, bajo los límites Y 
linderos que se señalan. o o • o" El Regidor 
de Barbacoas, por comisión del ,Teniente de 
la Gobernación, citados los colindantes, en
tregó materialmente la mina al demandan
te el 9 de enero de 1797, de acuerdo con el 
acta en que se lee: ". o • o • por linderos los 
expresados dentro de los cuales queda pa
cíficamente y sin contradicción ninguna po-
·sesionado en el directo dominio que con ella 
ha adquirido a· las dichas tierras y ·mi
nas. o o • o" b) El 5 de noviembre de 1866, 
el Prisidente del Estado Soberano del Cau
ca, bajo ~~ número 95, refrendó el título de 
la n:J.ina Teraimbe de_ acuerdo con la ley 66 
de 1859, así: " o o o •• se expide nuevo título 
de propiedad a favor de los herederos legí-
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timos del finado señor doctor Miguel W. de 
Angulo para _que estén en posesión de la 
mina de Teraimbe y los terren'Os adyacen
tes Cumainde, pues los documentos del ca
so han sido presentados en tiempo oportu-
no ......... "· e) El Gobernador del Depar-
tamento del Cauca, con fecha 25 de febre
ro d~ 1890, bajo el número 477, revalidó el 
título de la mina Teraimbe. para el señor 
Fernando Angulo y para sus hermanos le
gítimos conforme a lo dispuesto en los ar
tícu1os 129 y 132 del C. de M. Este título 
revalidado se registró e~ Popayán en el li
bro 2Q el 3 de junio de 1900. d) Por escritu
ra pública número 1207, pasada ante la No
taría 2~ de Bogotá, el 22 de julio de ün8 se 
protocolizó .el juicio sucesorio de Miguel W. 
de Angulo y Antonia Lemus, por el cual se 
sabe que se adjudicó a Reyes e Hijo como 
acreedores del vasiv:o y césionarios . de los 
derechos de Miguel W. y Antonio Angula la 
suma de $ 3,708 con nueve centavos, que se 
pagó en un derecho proindiviso de valer 
equivalente en las minas de Teraimbe, Cu
mainde y Manuélita, estimadas en la canti
dad de $ 13,500, ubicadas en el Municipio 
de Barbacoas. Aquí mismo consta . que la 
partición se registró en la Oficina de Bogo
tá, el 19 de julio de 1918. e) Los señores 
Manuel José Guzmán, Rafael· Reyes y An
gula, Francisco Angulo B. y Francisco An
gul'o S. suscribieron un acpa, qu~ luégo pro
tocolizaron en la Notaría 2'} de Bogotá, ba
jo el número 1,998 el 15 de septiembre de 
1920, en la cual, después de reconocerse co
mo representantes de los distintos intere
sados, manifiestaron su voluntad de cons
tituír una sociedad ordinaria de minas de
nominada Teraimbe, Cumainde y La Ma
nuelita; determinaron Ja. participación de 
cada uno de los grupos y designaron a Ra. 
fael Reyes Angulo como presidente para 
que asumiera la representación de la socie
dad judicial y extrajudicialmente. 

"No se discute - dice el Tribunal al es
tudiar esta titulación - que el amparo con~ 
cedido por el Teniente de la Gobernación de 
Barbacoas al señor Fernando de Angulo, 
comprendía no sólo las minas,· sino también 
los te~renos adyáéentes, como expresameng 
te se dijo en el acta ~e posesión, que en lo 
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conducente se copió atrás; pero lo que sí tierras estuvieran destinadas en forma per
resulta en extremo deficiente son los títu- manente a cultivos agrícolas o a Ja cría o 
los que se han presentado a juicio, porque, engorde de ganado. No se trata aquí~ ni po
además de existir una solución de continui- dría tratarse.por ser un trámite exclusiva
dad en ellos, los que se han allegado no reú- mente aqmini.strativo, de la aceptabilidad o 
nen los requisitos legales". Para el Tribu- rechazo del aviso de la mina; lo que se con
na!, fuera de este amparo de posesión en sidera es la legalidad de una oposición a la 
1796, no hay ninguna prueba instrumental posesión de una mina con base ·en la dispo
de donde pudiera deducirse el dominio de sición del citado art. 39, y entonces el 'opo
las tierras en que se halla ubicada la mina. sitor, verdadero excepcionante en el juicio 
Teraimbe en favor de la compañía deman- en que es demandado, tiene la obligación de 
dada. · Así lo dejó consignado en esta decla- ' demostrar los hechos en que funda su opa
ración perentoria de su sentencia: "Por lo sición, acredit1;1.ndo su propiedad sobre los 
tanto, respecto de la Mina o Hacienda de terrenos destinados a la agricultura o la 
Teraimbe, fuera del título colonial, no exis- ganadería y en que se halla la mina de cu
te otro alguno que demuestre que a la socie- ya posesión· se trata. 'Pero no basta demos
dad opositora se le haya transferido el de- trar simplemente dominio particular, por
recho de dominio que alega, ni menos que que habiéndóse establecido. tal derecho en 
lo paya adquirido por prescripción". guarda y beneficio personal de los intereses 

En el recurso que se estudia no se ataca del dueño del terreno, es indispensable com
esta conclusión de falta de prueba del domi- probar que quien se opone es dueño. Sólo 
nio de la sociedad minera sobre la Hacien- el propietario tiene el interés jurídico para 
da Teraimbe, fundada en la falta de con- accionar o excepcionar. No es suficiente 
tinuidad en el encadenamiento de los títu~ aducir como se pretende el hecho negativo 
los, sino que haciendo pie en la declaración de no ser baldío el terreno, porque de ahi 
que hace la sentencia de que existió domi· .no se deduce que su propiedad pertenezca 
nio privado sobre las tierras de la ubicación a la sociedad demandada. La legislación mi
de la mina, esto es, que no son baldías, se nera hace diferencia entre la mina y el te
afirma y sostiene que la mina no tenía la rreno en que ésta se 'encuentre como bienes 
calidad· de avisabl~, denunciable ni adjudi~ distintos, de modo que la prueba destinada 
cable respecto de todo el que no· fuera el· a demostrar el dominio de ella no conlleva 
dueño del terreno o que tuviera su licencia, la del otro. 
y quien quiera. que fuera tal dueño. 

Disponía el artículo 39 de la Ley 38 de 
1887, modificada por la Ley 13 de 1937 pe
ro vigente al tiempo de formularse la opo
sición que dio origen a este litigio, que las 
minas de aluvión existentes en terrenos de 
propiedad particular, cultivados o destina
dos a la cría o ceba de ganados, . sólo po
dían denunciarse por el dueño de tales te
rrenos o con su permiso. De acuerdo con 
esta disposición, ·dictada en la creencia de 
oposición entre los intereses de las indus
trias agrícola y pecuaria, por. una parte, Y 
los de la industria minera, por la otra, para 
defender los primeros, y modificada en 
1937 con criterio de fomento minero se ne
cesitaban dos elementos esenciales para su 
aplicación, a saber: Dominio de los terrenom 
en que se encontrara la. mina, y que estam 

No habiéndose, pues, probado que la so
ciedad minera opositora y demandada es 
dueña de las tierras en que se halla ubicada 
la mina de aluvión de que se trata, resulta 
evidente que el Tribunal no incurrió en vio
lación del art. 39 de la Ley 38 de 1887, ni 
directamente ni como consecuencia de equi
vocada apreciación probatoria, al negar la 
prosperidad de la oposición furidada en este 
texto legal. En estas condiciones, 'faltando 
el elemento esencial para la aplicabilidad de 
la citada disposición, huelga considerar el 
cargo de apreciación errónea de la prueba 
sobre el hecho de estar el terreno de Te
raimbe destinado a cultivos agrícolas per
manentes, y apenas habrá necesidad de ad
vertir, sin incidencia en el fallo, que la Cor
te considera ilegal la restricción probatoria 
consignada en la sentencia cuando afirma 
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que el hecho de estar destinada la tierra a 
la ganadería o la agricultura no ef> suscep
tible d~ establecerse sino por medio de 
prueba pericial. Sobra . asimismo el análisis 
de la acusación por quebrantamiento de_l 
artículo 28 de la Ley 153 de 1887 por. haber 
afirmado el Tribunal, ·en -calidad de razón 
accesori~; que el art. 3o de la citada Ley 38 
de 1887 vigente a la iniciación del juicio, 
no daba base iegal para la oposición por 
haber sido reformado · por la Ley 13 de 
1937, ·porque siendo idéntica la solución del 
caso al frente de cualquiera de las dos dis
posiciones, la cuestión carece completamen
te de interés e importancia. 

Por lo visto, ninguno de los cargos for
mulados por lá parte demandada recurren
te da base legal para la infirmación del fa
llo acusado. . 

lRecurso de la par~e demandante 

El apoderado del señor Edmundo del 
Castillo acusa la sentencia recurrida por la 
primera, segunda y séptima de las causales 
de casación, comenzando, dentro de un or
den lógico, por la segunda, y terminando 
por la. primera. En esta misma forma se 
consideran .. 

I. En fundamentación· de la segunda cau
sal referente a falta de consonancia de la 
sentencia cori lás pretensiones oportuna
mente deducidas por los litigantes, afirma 
el recurrente que ni el actór ni el deman
dado formularon· en ningún momento del 
juicio pretensión ninguna en relación con 
la-,propiedad de. casas,. máquinas, muebles, 
útiJes, etc., que contiene él fallo recurrido 
en favor de los anteriores ·dueños de la mi-
1-ia Teraimbe, sobre lo cual no hay pruebas 
en autos, de manera que el Tribunal al ha
cer oficiosamente esta declaración incurrió 
en el motivo de casación ·aducido, fuera de 
que, desconóciendo la sentencia la propie
dad del demandado sobre la mina y el terre
no de su ubicación, tal de~laración de· pro
piedad resulta en favor de personas inde
terminadas. Se alega también inconsonan
cia entre la sentencia y la demanda en cuan-
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1;o el Tribunal decidió, sin haber sido tal co
sa materia de acción ni ~e excepción, que 
las diligencias administrativas posteriores 
sobre la mina Teraimbe hasta la expedición 
del título, si a ello hubiere lugar, quedan 
sometidas o condicionadas a lo dispuesto 
en la Ley' 13 de 1937 y a los Decretos re
glamentarios respectivos. -

Se considera: 
Se trata en el caso de estudio de una mi

na no de nuevo descubrimiento, sino desierta 
o abandonada, como se dice por el actor en 
los correspondientes memoriales de aviso y 
denuncio, en los cuales se advierte que sus 
últimos pos'eedores fueron el señor Rafael 
Reyes Angulo y otros; quienes la abando
naron. Esto implica un dueño anterior, y 
la ley presume que en la explotación mine
ra se emplearon casas, máquina~, muebles, 
útiles, etc., cuya propiedad, por expresa 
disposición del artículo 344 · del C. de M., 
conserva 'siempre y en todo caso el anterior 
dueño de la mina abandonada. Esta reser
va de dominio es una regla general y per
manente que se cumple· por ministerio de la 
ley; no -es extremo que se haya producido 
por exclusiva. virtud de la sentencia, que al· 
incluírla en sus disposiciones apenas se lid 
mitó a reconocer un efecto legal y lógico 
de su declaración de abandono de la mina. 
Teraimbe y no en beneficio de seres inde
terminados porque la noticia sobre sus an
teriores dueños y poseedores se tiene· en el 
proceso hasta por· la . propia afirmación de 
los nuevos denunciantes de la mina. 'El des
conocimiento o la falta de demostración so. 
bre propiedad de las tierras en que está 
ubicada la mina de aluvión no contradice ni 
estorba ·la reserva de dominio de que se 
trata porque con lo que ella se relaciona es 
con la propiedad de la mina, cuyo recono~ 
cimiento va implícito en la declaración de 
abandono. 

No puede decirse, pues, que la inclusión 
de una norma legal pertinente e imperativa 
en la sentencia, haya traído un ·elemento 
extra petita que dé procedencia al motivo 
segundo de casación. 

Tampoco hace hacer la sentencia ba
jo esta catisal la circunstancia de que el 
Tribunal. hubiera adicionado el fallo del pri-
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mer grado con la declaración de que las di
ligencias administrativas conducentes a la 
obtención del título de propiedad sobre la 
mina, si a tal extremo hubiere de llegarse, 
quedaban condicionadas con las disposicio
nes de la ley de 1937 y sus reglamenta-
ciones ejecutivas correspondientes, por las 
breves razones que en seguida se e-xpresan. 

El régimen ordinario de adjudicación mi-· 
I}.era que rige en el país tiene diversas res
tricciones fundadas en motivos de distinta 
indole que les comunican una naturaleza 
jurídica propia. Hay restricciones que per
tenecen al de~echo privado por versar so
bre intereses particulares,' cuya variación 
puede. ser materia de consentimiento priva
do, tales como la prohibición de denunciar 
mina~ d~' aluvión dentro de las pertenen · 
cias de una mina de veta titulada (Ley 292 
de 1875, art. 52.), o las redimidas a perpe .. 
tuidad ~ por las cuales se están pagando los 
impuestos anuales establecidos (Ley 58 de 
1909, art. 3Q y Decreto 223 de 1932, artículo 
9Q), y restricciones que corresponden al de
recho público nacional, que están por esto 
mismo fuera de todo consentimiento parti-· 
cular. De esta última especie es hi restric
ción consignada en la Ley 13 de de 1937 
que estableció que .las minas descubiertas o 
qúe se descubran en los ríos navegables o 
en sus riberas en un trayecto de un kiló
metro a lado y lado del cauce pertenecen a 
la reserva nacional y sólo podrán ser explo
tadas mediante contrato celebrado con el 
Gobierl)o, con la excepción de las minas ad-
judicadas con anterioridad a su vigencia y 
siempre que sus adjudicatarios o suceso:
res hayan conservado y colfservan sobre 
ellas el dominio privado de acuerdo con la 
ley. . 

La oposición autorizada por la legisla
ción . minera es una impugnación al derecho 
de un denunciante a que se le dé posesión 
de una, mina, hecha por 4n particular con 
fundamen~o en un pretendido derecho an
terior a esa mjsma mina. Siempre son de
re~hos de particulares sobre minas que el 
Estado cede lo que se ventila ante el Poder 
Judicial en los juicios ordinarios que se ori· 
ginan en las oposiciones. En estos debates, 
en general, no pueden entenderse perjudi-
cados ni limitados los poderes y facultades 
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de soberanía que cm:responden al . Estado, 
pertenecientes al orden público y relaciona
dos con la reglamentación de la explotación 
minera, en la parte que permanece aún den
tro de su patrimonio, sobre minas que río 
lian sido todavía adjudicadas por no haber 
culminado en relación con ellas el proceso 
administrativo que establece la ley. El Es
tado puede, como dueño de la propiedad mi
nera, por medio de leyes dictadas por mo
tivos de utilidad pública o interés nacional 
~ustraer minas del régimen general del có
digo declarándolas inadjudicables y estable
ciendo para ellas un régimen especial de ex
plotación. 

Esta cuestión relacionada con las minas 
de aluvión de la reserva nacional ha sido 
objeto de controversia en las instancias del 
juicio, y ahora se propone ante la Corte como 
un extremo de la sentencia ajeno completa
mente a las· pretensiones de los litigantes 
para pedir su infirmación. En concepto de 
la Sala, no tratándose de minas adjudica
das con anterioridad a la ley que estable
ció la reserva nacional de que se trata, es 
punto que por ser de orden público nacional 
no puede ser objeto de ninguna pretensión 
particular, de manera que su presencia en 
el fallo en forma de condición obligatoria 
en el proceso administrativo de adjudica
ción de la mina Teraimbe, no añade nada 
en realidad a la sentencia y no puede con
siderarse como la agregación de un elemen
to de condena que altere la relación proce
sal establecida con la expresión oportuna 
de las pretensiones de los litigantes. Es el 
Ejecutivo el órgano legalmente adecuado 
para apreciar y declarar si una mina· está o 
no comprendida en la reserva nacional para 
decidir sobre su adjudicabilidad, ya se tra-
te de nuevos avisos o de los expediente~ en 
curso, como está dispuesto en el Decreto 
1600 de 1937, sustituido por el capítulo X 
del ·número 836 de 1938, reglamentario. de 
la Ley 13 de 1937 que estableció la reserva 
nacional de propiedad de las minas de alu
vión de metales preciosos ubicadas en las 
riveras de los ríos navegables y en una ex
tensión de un kilómetro a cada lado del cau
ce normal del respectivo río .. 

El aviso confiere un derecho preferente 
respecto de los ·demás particulares a obte-
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ner la adjudicación de la mina, pero es ape
nas una diligencia administrativa previa 
que si otorga algunos derechos determina
dos en orden a las diligencias subsiguientes 
para la obtención del título, no confiere por 
sí mismo ningún derecho en la mina y cons
tituye en cuanto al dominio del inmueble · 
una mera expectativa de derecho que en 
manera alguna puede oponerse a las varia
ciones que consagre la legislación pública 
del Estado, titular del dominio minero. So
bre esta cuestión de los derechos genera
dos por el aviso y el denuncio de minas en 
relació~ con la Nación, la doctrina jurídica 
de la Corte ha sido constante en el sentido 
expresado. En sentencia del 31 de agosto 
de 1936, Tomo XLVI de la G. J., pág. 271, 
dijo: "Evidentemente el art. 117 (del Có
digo . de Minas), establece que en el caso 
por él contemplado se adquiere un derecho 
preferente al de toda otra persona. Lo que 
quiere decir que el artículo da la norma pa
ra resolver conflictos por razón de posibles 
derechos opuestos de varios particulares 
entre sí. Lo confirma el propio título del 
capítulo respectivo del código: "Prelación 
de derechos entre los que pretenden una 
mina" (subraya la Sala). Los derechos aquí 
contemplados, son, pues, los que surgen en
tre distintas personas y no entre éstas y el 
Estado, dueño de las minas. Las reglas del 
capítulo se aplican para resolver dificulta
des o conflictos entre varios avisantes o de
nunciantes u otros que pretendan tener de
recho a la adjudicación de una mina. Pero 
por sobre los derechos de todos ellos a obte
ner la titulación respectiva, se halla coloca
da la ley que manda o prohibe adjudicar mi
nas a particulares, que cuando es prohibiti
vo hace imposible para todos los interesa
dos, cualquiera que sea la posición jurídica 
en que ellos se encuentren entre sí, adqui
rir las minas por medio de la adjudicación y 
titulación respectivas". 

II. La acusación por el séptimo de los 
motivos de casación, referente a haberse 
abstenido el Tribunal de conocer de un 
asunto de su competencia, declarándolo así 
en el fallo, se haée consistir en que el sen
tenciador se abstuvo de decidir si ha de 
adelantarse 6 no la denuncia de la mina 
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dándole posesión y expidiéndole título de 
propiedad al denunciante al dejar la deci
sión de este punto al Gobierno con el pre
texto de que es a éste al que corresponde 
determinar si la mina Teraimbe está o no 
dentro de la llamada reserva nacional. 

El Tribunal no se abstuvo de conocer de 
ningún asunto de su competencia, ni su fa
llo contiene ninguna declaración en este 
sentido,' como se ve de su simple lectura. 
Otra cosa es que haya adicionado la sen
tencia con la declaración de que las diligen:· 
cias administrativas subsiguientes a la que 
originó la· oposición que ahora se resuelve 
quedaban sometidas o condicionadas por la· 
Ley 13 de 1937, declaración ésta en realidad 
innecesaria, porque el imperio de esa ley 
no es stisceptióle de sufrir restricciones de 
ninguna naturaleza por efecto del fallo pro
ferido en este juicio entre dos particulares. 
La sentencia que ordenara adelaJJtar los 
trámites administrativos hasta expedir el 
título de propiedad de · Teraimbe en favor 
de Edmundo del Castillo, como está pedido 
en el libelo y decretado en el fallo de la pri
mera instancia, carecería de obligatoriedad 
contra la N ación que no ha sido parte en el 
litigio, si en la oportunidad de calificar por 
su órgano adecu:;tdo la adjudicabilidad de la 
mina para verificarla, encontrara quJ está 
prohibida· por una ley la expedición del Ü· 

tulo.de propiedad por estar reservada para 
la Nación. Si Teraimbe no hace parte de la 
reserva nacional, la sentencia acusada, que 
sólo expresa una condición en este sentido, 
no será ob'stáculo para que culminen en fa
vor deJ demandante las correspondientes di
ligencias administrativas ante las autorida-
des competentes. .. 

III. En relación con la primera de las 
causales del art. 520 del C. J., colocada en 
último lugar en la demanda, se señalan co
mo violados por el Tribunal, unos por erra
da interpretación y otros por falta de apli
cación, los artículos 70, 117, 118, 127, 128 
del C. de M., 26, de la C. N., 19 de la Ley 13 
de 1937, 17 de la Ley 153 de 1887 y 19 del 
C. F. La razón fundamental en que se hace 
reposar de modo genera! el cargo de infrac
ción de estos preceptos legales se hace con-. 
sistir en la afirmación de que el Tribunal 



erró al decir que el derecho de· preferencia 
a que alude el art. 117 del C. de M. sólo es 
aplicable en controversias entre pa.rticula
res y no en relación con el Estado, porque 
es evidente que las minas denunciables 
mientras no sean avisadas tienen la condi
ción jurídica de Ires nunlliuns y no pertene
cen a la Nación, de modo que el solo aviso 
confiere un derecho no solamente preferen
cial sino real que obliga al Estado y que no 
puede modificarse por ninguna ley poste
rior aunque todavía no se haya obtenido el 
título correspondiente. 

Para rechazar esta última acusación, fun
dada en consideraciones notoriamente inju
rídicas, fuera de las razones que la Sala de- · 
ja exp':lestas en el aparte primero de este 
capítulo del fallo, basta pasar la 'vista por 
el artículo 199 de la nueva Codificación 
Constitucional, en que se declara que las 
minas pertenecen a la República de Colom
bia, para que quede sin sentido la aseve
ración de que son ll"~s ll1lUlllii11.ns. Ya se dijo el 
significado y alcance que corresponde al 
aviso en el proceso administrativo a través 
del cual el Estado cede la posesión y pro
piedad de sus minas, y apenas es necesario 
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añadir que su dominio solamente se adquie- ' 
re por virtud del título de adjudicación de
bidamente registrado. (Arts. 4, 70, 94, ord. 
29, 98, 99, 100, 291 y 303 del C. de M.). 

No resultando fundada, según lo expues
to y razonado, ninguna de las acusaciones 
formuladas por demandante y demandado 
contra la sentencia recurrida, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de. la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, l!1li!} 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito judicial de Pasto el 19 

de abril de 1938, que ha sido materia de es-

te recurso de casación. 
No hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicia] y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

IH!emán Salamall1lca.-1Rkall"i!ll® lH!ill1lesbl!}sa 
])laza.-lLiborio Escall]ón-JF'unlgell1lcñl!} lLe11J!une
rica V élez.-Juan JF'rancisco Muñjica.-Airtu
ro 'lra!)ias JP'ilonüe~a. - lP'ei!llJro lLeól!1l 1Rill1lcóll1l. 
Srio. en ppdad. 
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lD>JE~Il~'ll'lllVllliiEN'll'O 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio veinte de mil novecien
tos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán ·Salamanca) 

Ante el Juzgado 3Q del Circuito de Buca
ramanga, Felisa Leal demandó a su cónyu,. 
ge Luis Mantilla para que en la sentencia 
definitiva de un juicio ordinario se decre
tara la separación de bienes pertenecientes 
a la sociedad conyugaJ formada por ellos y 
se procediera a· su liquidación de acuerdo 
con la ley. Agotados los trámites del pri
mer grado, el Juzgado del Circuito en- fallo 
de 22 de noviembre de 1~937 decidió al te
nor de las súplicas de la· demanda. Recu
rrido este fallo, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga lo con
firmó en sentencia de 22 de octubre de 
1938. Contra esta sentencia definitiva de 
segunda' instancia el Tribunal concedió el 
recurso de casación oportunamente inter
puesto por el demandado. Por esta razón 
está a conocimiento de la Corte el presente 
negocio. 

En memorial dirigido a la Corte, fechado 
el 31 de mayo del año que corre, Luis Man
tilla y Felisa Leal de Mantilla manifiestan 
que conjuntamente desisten, la primera del 
juicio y el segundo del recurso de casación 
interpuesto contra' la sentencia del Tribu-

nal, por el hecho de haberse "entendido cor
dialmente y practicado de común acuerdo 
la partición de los bienes sociales", y piden 
que se levante el embargo de los bienes Y 
demás medidas preventivas que se dicta
ron. 

Como el escrito de desistencia ha ·sido 
presentado en la forma que prescribe el ar
tículo 461 del C. J. y no existe ninguno de 
los impedimentos a que se refiere el art. 
465 de la misma obra, la Corte Suprema, 
en Sala de Casación 'Civil, administ:rando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley,_ da por de
sistidos a los memorialistas del presente 
juicio y ordena el levantamiento del embar-· 
go y demás medidas preventivas a que se 
refieren. 

Por el Juzgado d~ origen se librarán los 
despachos correspondientes y se verificará 
la entrega de los bienes. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribu
nal de su origen. 

Hernán Salamanca.-lRicardo lHlinestrosa 
Daza.-Liborio JEscallón-lFulgencio Legue
rica Vélez.-Juan Francisco Mújiéa.-Artu
ro 'll:'apias Pilonieta. - lP'edro León lRilncón, 
Srio. en ppdad. 
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RIEIIVIINlThl!C.&CHON. - IE61UIEN.& IF'!E IEXIEN'll'.& Illl!E ClUILJl>.&. - !ERROR COMM1UNJIS IF.&CJI'Jl' .JJ1U§ 

].. !Es ~i caso d~ apnicar na má~imn IERROR 
COMM1UNIIS IF' .&CII'll' .Jf1US cuando nos sist~-

. mas juridicos d~ publicñallaall ~n ~~ aller~cho 
positivo den pais no 1~ permiten al terceu-o 
d~ buena f~, por pruall~nte y di!ñgente que se 
mu~stli'e, conocer oportunamente ~n h~cho ju
rñdJico cuya ignorancia lo indujo a ~nor, qu~ 
fu~ lo que ocurrió ~n caso cuyo pl~ito fmlló 
la Corte.-2. !Están conformes los tu-atadis
tas ~n que para la aplicación de la máxima 
protectora den ell'll'or común cr~aallor d~ll. all~
recho, !o mismo significa qu~ se ~stá ~n pr~
sencia de un ~rror d~ hecho que en unno de 
derecho, puesto que la buena fe es unn fenó
meno moral que ni está subordinado ~xcnu
sivamente al error de h~cho ni qu~da des
truñdo por el de derech.o. No interesa, por lo 
tanto, su origen y debe atenderse únicam~n
te a su excusabilñdad; poirque en este orden 
de ideas y en el teneno de na apariencia, tan 
excusable puede ser el uno como el otro. !Pe
ro para que dicha máxima tenga su apllica
caci.ón y establezca una restricción o limita
ción al principio l!atlino "NlEMO Jl>IL1US .Jf1URJ!S 
!IN .&ILlllUM 'll'R.&NSIF'IERRIE Jl>O'll'IES'Jl' Q1U.&M 
liJE> S !E lHr.&JalE'.Il'", se requniere la existen cm de 
dos elementos a saber: · a) Que se trate de 
un error generalizado y por lo tanto común 
y colectivo para· el medio social en que se 
actúa; b) Que tal el'll'or lllaya sido invencible, 
en términos que el hombre más prudente, 
avisado y diligente lo hubiera cometido.-3. 
lHra sido doctrina constante de la Cortl13 na de 
que decll'etadla judicialmente una reivindica
ción, las prestaciones recñprocas se produncen 
IlllE .JflURIE, lo que significa que no es pl!'eci
so q.ue no hayan sido pedidas en la «lleman
da o en su .respues~m. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio veintitrés de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

l. Tomás Corredor, vecino de Pradera 
(Valle) transfirió a título de dación en pa
go, a los señores Lesmes A. A venia, Miguel 
Figueroa C., Jos.é Antonio Caicedo L. y 
Francisco Acevedo, la propiedad que tenía 

el otorgante sobre una finca de campo con 
capacidad de 121 plazas, denominada "El 
Carmen" o "Ancón", ubicada en el globo co
munero llamado "El Bolo de los Escobares", 
situado en el distrito de Pradera, cuyos lin
deros determina el título respectivo, que lo 
es la escritura 370, de 17 de diciembre de 
1907, Notaría 1° de Palmira. Figueroa C., 
Caicedo L. y· Acevedo cedieron sus derechos 
en esa finca, por el mismo instrumento, a 
Lesmes A. A venia, quedando éste como úni
co dueño del inmueble objeto de la dación 
en pago. 

2. Lesmes A. Avenía y Rafaela Vaca de 
A venia, su esposa1 transfirieron esa finca a 
Eufenia A venia de Corredor, casada con 
Tomás Corredor, a título de venta por escri
tura número 385 de 22 de octubre de 1918, 
N otaríá 2~ de Palmira. 

3. Posteriormente Eufenia A v.enia de 
Corredor y su marido Tomás Corredor, ven
dieron al mismo Les mes A. A venia todos 
los bienes que de éste y de su esposa había 
adquirido la vende(lora A venia de Corredor, 
venta en la que se incluyó la finca de "El 
Carmen" o "Ancón", con la misma cabida 
de 111 plazas. Esta nueva compraventa se 
efectuó por escritura número 233, de 13 de 
)unio de 1919, de la misma Notaría. 

4. Antes de dividirse la comunidad en 
teferencia, Les mes A. A venia hizo donación 
a la señora Eufemia Avenia de Corredor de 
la finca de "El Carmen" o "Ancón" con la 
misma cabida. Esta donación, previa in
sinuación, se hizo constar por instrumento 
número 250, de 23 de junio de 1919, otorga
do en la misma Notaría 2~ 

5. Algún tiempo después la comunidad 
"El· Bolo de los Escobares" fue dividida por 
un Tribunal de Arbitramento, y tanto la 
sentencia como los trabajos de partición Y 
adjudicación, se protocolizaron por escritu
ra número 125, de 30 de abril de 1921, co
rrida en la Notaría 1" de Palmira. En este 
juicio divisorio se adjudicó a Tomás Corre
dor el lote número 92, por los linderos que 
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dicho instrumento determina, los cuales co~ 
rresponden a los de la finca "El Carmen" o 
"Ancón", según inspección ocular corriente 
en autos. 

6. Reputándose de nuevo dueño Tomás 
Corredor del referido inmueble, a virtud de 
la adjudicación que.se le hizo en el globo co
munero "El Bolo de los Escobares", lo ven
dió al señor Ibrahím Tello T., por escritura 
número 382, de 5 de octubre de 1922, Nota
ría 1 ~ de Palmira, señalándole una cabida 
de 63 plazas 5626 varas cuadradas. 

7. Por instrumento número 70, de fecha 
14 de enero de 1927, corrido en la Notaría 
2~ de Cali, Ibrahím Tello T., hipotecó a fa
vor del Banco Agrícola Hipotecario, oSucur
sal de Cali, para garantizar el pago de una 
cantidad recibida en calidad de mutuo,· el 
inmueble denominado "Murillo" o "El Car
men" de 136 · fanegadas aproximadamente, 
dentro del cual está comprendido, según 
asevera la parte demandante, el predio de 
"El Carmen" o "Ancón". 

J Ullicio ordillllaJrio 

Con fundamento en la escritura número 
250 de 1919, en que consta la donación he
cha por Les mes A. A venia a favor de Eu
femia A venia de Corredor, promovió ésta 
juicio ordinario ante el Juez del Circuito de 
Palmira contra Ibrahín Tello T., Tomás Co
rredor y el Banco Agrícola Hipotecario, pa
ra que se hicieran las siguientes <\eclaracio-
nes: · ' 

a) Condenar a Tello T. a entregar o res
tituír la finca "El Carmen", compuesta de 
63 plazas y 5626 varas cuadras, con todos 
las frutos naturales y civiles que hubiere 
percibido durante el tiempo que la ha poseí-

, do o desde la contestación de la demanda; 
b) Condenar al mismo Tello T. a pagar 

todos los deterioros y daños que ha sufrido 
la finca mientras ha permanecido en su po
der o de que se hubiere aprovechado, y a 
las costas del juicio, si -se opusiere; 

e) Que es nulo el contrato de hipoteca 
contenido en la escritura número 70 de 
1927, por medio de la cual Tello constituyó 
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hipoteca a favor del Banco Agrícola Hipote
cario sobre un inmueble rural en cuya área 
total está comprendida la finca mencio
nada; 

d) Que se cancele el registro de la pr~ci
tada escritura. 

Como súplicas subsidiarias pidió la acto
ra que se declara nulo el contrato de com
praventa de la misma finca, celebrado en
tre su esposo Tomás Corredor e Ibrahín Te
llo T. en el instrumento número 382 de 
1922, y que, en consecuencia, se ordenara 
la cancelación de la inscripción del mencio
nado instr~mento en la ·Oficina respectiva. 

El demandado Tello demandó en recon
ción a hi actora, solicitando que ésta, en su 
carácter de parte de la sociedad conyugal 
formada con su esposo Tomás Corredor, 
quedaba obligada a pagarle la mitad del pre
cio de la venta efectuada y sus intereses le
gales; y que, 1como poseedor de buena fe, 
debe paga:r1e las mejoras puestos por él en 
la finca desde que la adquirió hasta el día 
en que se introdujo, la demanda. Igualmen
te suplicó que hasta tanto que se le pague 
el valor de tales mejoras o se le asegure su 
pago a satisfacción, se le conceda el dere
cho de retener la finca que fue materia de 
la venta. 

El Juez a quo desató la litis en sentencia 
de primer grado fechada el 22 de octubre 
de 1936, en la cual accedió a la petición de 
reivindicación y a sus naturales consecuen· 
cias, tales como devolución de la finca ven
dida, pago de todos los frutos naturales y 
civiles percibidos desde la contestación de 
la demanda y decretando la nulidad de la 
hipoteca constituída a favor del Banco Agrí
cola Hipotecario. Este fallo desechó las pe
ticiones hechas en la demanda de reconven
ción. 

( 

Sentencia :recurrida 

Apelada esa providencia por los deman-
. dados Tello y el Banco, ante el Tribunal Su

perior de Gali y tramitada la secuela de ri
gor, esta entidad profirió. sentencia fecha
da el 12 de julio de 1938; por medio de la 
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cual confirma la de primera instancia en sus 
declaraciones condenatorias 1 '~-, 2$ y s~, y la 
adiciona condenando a la actor a A venia de 
Corredor a pagar al demandado Ibrahím 
Tello T. la suma de $ 4,490. 00 moneda co
lombiana, como valor de las mejoras pues
tas en el inmueble hasta la contestación de 
la demanda. Absuelve tanto a la deman
dante como a su esposo Tomás Corredor de 
los demás cargos de la demanda de recon
vención. 

Fundamenta su fallo el sentenciador de 
segundo grado en que se echa de menos la 
condición de dueño y la facultad.' de trans
ferir el dominio en la persona del vendedor 
Tomás Corredor B., y por eso no puede sos
tenerse que hubo por una parte enajenación 
del inmueble perseguido, y por otra, adqui
sión de dicho inmueble (nemo plus juris ad 
alium transferre potest quam ipse habet). 

Entra a estudiar el Tribunal el principio 
de la buena fe como fuente creadora de de
rechos, especialmente en su aspecto del 
error común y de la, buena fe excusable por 
error invencible. Sin dejar de reconocer el 
Tribunal el valor que tiene la doctrina de 
los expositores sobre esta materia y la fa
cultad del juzgador para apreciarlas y ,con
sagrarlas en determinados casos, concluye 
que en el de autos no es suficiente para 
crear una situación jurídica tal, que un ter-· 
cero comprador aún ltl.on domino tuviera un 
derecho de dominio sobre el inmueble supe
rior a aquél de que estaba investido el ver
dadero titular. 

Alude también el Tribunal a la sentencia 
de casación pronunciada por la Corte el 20 
de mayo de 1936 (G. J., número 1904) y 
anota que en ese fallo no se invoca la bue
na fe, para darle el efecto jurídico de crea
dora· de propiedad, no obstante que se sigue 
paso a paso a Gorphe, expositor que atribU·· 
ye a dicho principio el efecto de cubrir ple
namente la falta de derecho y devalidar de
finitivamente el acto o la situación origina
da del error. 

Fundamenta de manera especial su sen
tencia en las siguientes consideraciones: 
"De suerte que si en la ley o de!echo civil 
colombiano hay artículos como el 752, se-. 
gún el cual no siendo el tradente verdade-
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ro dueño de ·la cosa que se entrega por él o 
a su nombre no se adquieren por medio de 
la tradición otros derechos que los trans
misibles del mismo tradente sobre la cosa 
entregada; que según el 789 para que la po
sesión inscrita cese, es necesario que la ins
crpición se cancele, sea por voluntad de las 
partes, o por una nueva inscripción en que 
el poseedor inscrito transfiere su (ierecho a 
otro, o por decreto judicial; que de confor
midad con el artículo 946 la reivindicación 
o acción de dominio es la de que tiene el 
dueño de una cosa singular, de que no está 
en posesión, para que el poseedor de ella 
sea condenado a restituírla; y que la buena 
fe defi1)lida en el artículo 768, por imperio 
de los anteriores preceptos, no le concede al 
poseedor que la tuvo, más gracias que las 
determinadas· en· el Capítulo IV, Título XII 
del Libro II, llégase a la conclusión de que 
no es posible--en casos como el presente
darle un alcance al consabido principio que 
muy bello es y del que ha de esperarse una 
mayor penetración en nuestro derecho po
sitivo". 

Recurso de casación 

Contra las decisiones de ese fallo recu
rren en casación los demandados y alegan 
como motivos de tacha los comprendidos en 
laS' causales 1~, 2~ y 4'-' de las establecidas en 
el artículo 520 del C. J. Así las resume el 
recurrente : 

Causal primera: 

A). Violación de los artículos 740, 752, 
768, 789, 946 y 1871 del C. C. Viola el fa
llo recurrido estas disposiciones, ya por in
debida aplicación, ora por interpretación 
errónea al caso del pleito. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal no 
le asignó a la función creadora de la buena 
fe el efecto jurídico que el caso de autos re
clama, como era de equidad y de justicia, 
porque el concepto que de la buena fe tie
nen los más autorizados expositores no es 
distinto del que encierra la doctrina del ar-
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tículo 768 del C. C. Estima que la buena fe, 
según la doctrina contemporánea, no está 
sub~rdinada simplemente al error de hecho, 
pues ni el error de derecho la destruye y ya 
lo dijo la Corte en el fallo antes citado, que 
lo mismo da para el caso el error de hecho 
que el error de derecho. Considera que en 
ningún caso como el que- se estudia, dadas" 
las circunstancias de orden moral que lo ro
dean, tienen tan perfecta y cabal aplicación 
las doctrinas sentadas- por la Corte en el fa
llo de ·casación de 20 de mayo de 1936, es
pecialmente las que se relacionan con la 
máxima "error communis facit jus", en su 
alta función creadora del derecho. Es ver
dad que dicho fallo restringe el alcance de 
la máxima aludida, pero esa restricción no 
afecta al caso de autos si se tiene en cuen
ta que aquí concurren, frente a la buena fe 
del comprador Ibrahím Tello, la mala fe de 
su vendedor con Ía complicidad indiscutible 
de su cónyuge, quien después de doce años 
de aceptar impasiple a Tello como verdade
ro dueño de la finca, quiere ahora aprove-

. charse de los esfuerzos realizados por el de
mandado, no sólo en la parte del precio que 
le correspondió como miembro de la socie
dad conyugal, sino en los aumentos recibi
dos por el inmueble en todo ese tiempo. 

Pretende justificar el error invencible del 
comprador Tello con las circunstancias de 
que Tbmás Corredor era quien administra
ba con facultades absolutas la finca vendi
da, como. jefe de la sociedad conyugal, ha
ciendo creer razonablemente a terceros que 
era su legítimo dueño. A confirmar esa 
creencia contribuían las numerosas ventas 
hechas por Corredor a A venia y por éste a 
su hija, la actora, sin que ni la finca ni los 
inmuebles adscritos salieran de las manos 
de Corredor, lo que deja ver que en tales 
actos que precedieron a la donación no hu- . 
bo ánimo de vender sino el propósito de sus
traer el patrimonio de Tomás Corredor a la 
persecución de sus acreedores. Habiendo 
prestado la demandante una colaboración 
activa y diligente en esas ventas sucesivas 
y no habiendo podido ignorar la venta que 
su marido .hizo a Tello, principios superio
res de derecho imponen en este caso una 
restricción al derecho conferido a la esposa 
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para reivindicar bienes de su propiedad 
enajenados por el marido, sin el lleno de las 
formalidades legales, porque tal sistema de . 
protección se quiebra desde el momento 
mismo en que marido y mujer se confabu
lan para asaltar la buena fe de terceros en 
perjuicio de sus derechos. 

B) Violación de los artículos 2637 y 2640 
del C. C. Infringió el Tribunal la primera 
de las citadas disposiciones, porque el ob
jeto del registro es dar publicidad a los ac
tos y contratos referentes al dominio de 
bienes raíces y el Tribunal omitió dar
le valor a la prueba consistente en el 
certificado expedido por el registrador de 
Palmira, · con fecha 18 de septiembre, en 
el cual señala. "como dueño del inmueble 
materia de la compraventa al vendedor To
más ·Corredor B". Considera el recurrente 
que el registrador, para expedir tal certifi
cado, se fundó en la adjudicación que se le 
hizo a Tomás Corredor en el juicio divisorio 
del fundo "El Bolo de los Escobares", ins
cripción que aún está vigente y que es pos
terior a la de la donación de la misma fin
ca, hecha a favor de la mujer de Corredor 
y efectuada el :Ü de julio de 1922". 

C) Violación del artículo 965 del C. C. 
Esta norma confiere al poseedor vencido el 
derec~o a que se le abonen las expensas ne
cesarias invertidas en la conservación y de
fensa de la cosa, según la regla en aquella 
misma contenida. El Tribunal reconoce l:;l 
existencia de ese derecho, pero sostiene que 
la sentencia debe limitarse a lo pedido, y 
como el demandádo no solicitó en la deman
da de reconvención el pago de tales presta
ciones, se abstiene de ~rdenarlo en la sen
tencia. De esta manera el Tribunal no só
lo interpretó indebidamente tal precepto si
no que lo violó directamente, porque el de
recho consagrado en éste es consecuencia de 
todo fallo sobre restitución de un bien, cual
quiera que sea el motivo de la demanda, sin 
necesidad de que el demandado lo. alegue ·o 
invoque, puesto. que la ley ha querido que 
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cada una de las partes obtenga lo que le co
rresponde, evitando un enriquecimiento in
justo a costa de la otra. De manera que las 
prestaciones mutuas son un corolario de la 
restitución, y deben reconocerse aun no es-· 
tando demandadas. 

D) Violación del artículo 2443 del C. C. 
Alega el recurrente que Tello se constituyó 
deudor del Banco Agrícola Hipotecario y 
para garantía de ese préstamo hipotecó la 
finca llamada "Murillo o El Carmen", de la 
cual forma parte el inmueble que le vendió 
Corredor, y otro contiguo que el deudor ha
bía adquirido por título distinto del que aquí 
se discute. Como Tello gravó la finca en 
concepto de que se trataba de un bien raíz 
que poseía en propiedad, única exigencia 
que para la validez de la hipoteca consagra 
el artículo 2443, y como la sentencia recu
rrida desconoce esa validez, viola por inter
pretación ·errónea el texto mencionado. 
Agrega que todo lo dicho sobre los efectos 
jurídicos de la buena fe es aplicable al acree
dor hipotecario, ya que se tuvieron en cuen
ta para aceptar la hipoteca los mismos ele
mentos de que dispuso el hipotecante . al 
tiempo de comprar el inmueble, y por eso 
se remite el recurrente a la exposición he
cha sobre dicha materia. 

Causal seglUndla: 

La sentencia no está en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes, porque el demandado, en 
su libelo de reconvención, ejercitó contra la 
actora el derecho de retención que consagra 
el artículo 970 del C. C. y la sentencia se 
abstuvo de reconocerle esa facultad, a pe
sar de haber condenado a la demandan~l'l a 
pagarle la suma de $ 4,490. 00, como valor 
de las mejoras puestas en el inmueble has
ta la contestación de la demanda. Agrega 
que la sentencia recurrida, en su parte mo· 
tiva, reconoció tal derecho de retención 
ejercitado por el demandado Tello para sal
vaguardiar el pago de las mejoras; pero en 
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la parte dispositiva de tal fallo se abstuvo, 
sin causa ni razón par~ ello, de reconocer y 
consagrar a Tello el derecho de retener la 
finca en su poder hasta tanto que se le cu
briera el valor reconocido por las mejoras. 

CaUllsal cUllarta :.~ 

El fallo recurrido fue acordado con me
nor número de votos del exigido por la ley, 
porque separado por impedimento uno de 
los magistrados que constituían la Sala Fa-

o lladora, fue sustituído por un Conjuez en 
cuya escogencia y designación no se cum
plieron los requisitos exigidos para tales ca
sos por los artículos 57 a 66 del C. J. Argu
ye el recurrente que era necesario agotar la 
lista de seis conjueces designados previa-· 
mente para dicha Sala y que sólo impedi
dos todos éstos, se podía proceder a la elec
ción de un conjuez aa:ll-lluoc, escogido por la 
Sala ·en virtud de acuerdo reglamentario 
por mayoría de votos. Como tal cosa no se 
hizo, es fuerza ·concluír que el fallo recurri
do no reúne las condiciones intrínsecas de 
una verdadera sentencia, dado que en la in
tegración de la Sala falladora se pretermi
tieron requisitos esenciales para su consti
tución. Sostiene que la sentencia debe ser// 
casada, por existir co.mprobada la causal 
cuarta del artículo 520 del C. J. 

lFumdamentos de! recul!'oo 

A.~Buena fe, exenta de cUlll¡pa dlell l!llemarrn
dado. 

Conviene recordar que en el fallo de 20 de 
mayo de 1936 se llamó de manera expresa 
la atención hacia las diferencias que exis·· 
ten entre aquel caso concreto, en el cual re
sultaban de una aplicabilidad incuestiona
ble el mencionado principio y la susodicha 
norma a otros que sólo en apariencia tienen 
analogía jurídica, como el que aquí se estu
dia, en que se trata de un negocio celebrado 
directamente por el poseedor tercero, que 
invoca su buena fe, con el aparente titular 
del derecho. 



En el caso fallado en aquella sentencia 
se aceptó como base para la aplicabilidad 
del error común creador de derechos la bue-, 
na fe, exenta de culpa, del demandado, por
que los medios de publicidad establecidos 
por nuestra ley no podían brindarle datos 
que fueran bastantes para suscitar dudas 
sobre la legitimidad de la operación que iba 
a-efectuar o para inducir a una persona avi
sada, prudente y diligente a realizar inves
tigaciones pertinentes a completar la infor
mación que pudieran suministrarle los ins
trumentos· públicos o certificados del Re
gistrador de Instrumentos. Porque sí es el 
caso de aplicar la máxima · eno:r comumrois 
facit juns, cuando los sistemas jurídicos de 
publicidad establecidos en el derecho posi
tivo del país no le permiten· al tercero de 

· buena fe, por prudente y diligente que se 
muestre, conocer oportunamente. el hecho 
jurídico cuya ignorancia lo indujo a error; 
que viene a ser precisamente lo que ocurrió 
im el litigio fallado en aquella providencia, 
ya que el hecho jurídico de la disolución de 
una sociedad conyugal no repercute en el 
registro, ni directa ni indirectamente, mien
tras no se hace la partición de los bienes 
sociales. 

Pero en este caso que se estudia y falla, 
se e~tá en presencia de una compraventa de 
cosa ajena, celebrada directamente por el 
titular aparente con el tercero comprador 
de buena fe, en circunstancias de que tal 
comprador tenía en sus manos un sistema 
jurídico de publicidad relacionado con actos 
traslaticios del dominio de los bienes raíces 
que sí le permitían informarse debidamente 
quién era el propietario del inmueble que 
pretendía adquirir, ya que nuestro sistema 
de inscripción pone al alcance de todos el 
estado o situación de la propiedad inmue
ble, según lo expresa el propio legislador. 

Alega el recurrente que el comprador de 
la finca, Ibraím Tello T., obró al celebrar la 
operación con buena fe exenta de toda cul
pa, en virtud de un ·error común excusable 
e invencible que lo impulsó a considerar al 
·vendedor Tomás Corredor como verdadero 
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titular del derecho de dÓminio del inmueble 
vendido. 
. Se considera: 

Están conformes los tratadistas en que 
para la aplicación de la máxima protectora 
del error común creador del derecho, lo mis
mo significa que se esté en presencia de un 
error de h~cho que en uno de derecho, 
puesto que la buena fe es un fenómeno mo
ral que ni está subordinado exclusivamente 
al error de hecho ni queda destruído por el 
de derecho. No interesa, por lo tanto, su 
origen y debe atenderse únicamente a su 
excusabilidad; porque en este orden de 
ideas y. en el terreno de la apariencia, tan 
excusable puede ser el uno como el otro. 

Pero para que dicha máxima tenga su 
debida aplicabilidad y establ~zca una :res
tricción o limitación al principio latino we
mo plus juri ilill alium transfene potest 
{Uunam ipse ha'bet, se requiere la existencia 
de· dos elementos, a saber: ' 

a) Que se trate de un error generalizado 
y por lo tanto coinún y colectivo para el me
dio social en que se actúa; 

b) Que tal error haya sido invencible, en 
término que el hombre más prudente, avi
sado y diligente lo ·hubiera cometido. 

Sobre este particular sostiene Gorphe 
"gue en realidad el error comuí!lill no sirve 
sino para hacer presumir que fue invenci
ble el error invocado; y más adelante afir
ma que "la complicación cada vez más gran
de de las relaciones sociales y jurídicas ha-

' ce que sea cada vez menos posible ir hasta 
el fondo de las cosas y que uno se vea cada 
vez más obligado a fiarse de la apatielillda. 
Es el aspecto bajo el cual welve a apare
cer en el derecho moderno la antigua im
portancia de la forma. El error que se pre
senta bajo la forma de la verdad es tratado 
como la verdad misma". 

Reducido a sus naturales proporciones el 
caso de autos, no es otro que el del poseedor 
de un inmueble, cpn buena fe y justo título, 
a quien el verdadero dueño le demanda la 
restitución matérial de la finca vendida por 
el non domino. 

Vienen muy bien las reflexiones que pa
ra excluír un caso como este de los efectos 
de la función creadora de la buena fe· hace 
la sentencia mencionada de 20 de mayo, que 



288 

son de este tenor: "Cuando el tercero que 
invora la buena fe en su favor ha negocia
do directamente con el aparente titular del 
derecho. le será ca¡;i imposible a ese terce
ro poner de manifiesto su falta de culpa, 
nt1esto aue una persona avisada, prudente y 
dilig-ente toma referencia acerca del contra
tante, y por consiguiente el que no ha obra
do de esa manera incurre en uno de esos 
errores de conducta característicos de la 
culpa. Sería muy raro que mediando esas 
precauciones elementales no obtuviera el 
adquirente, en la debida oportunidad, las 
informaciones o al menos los indicios nece
sarios para evitar el error de hecho o de 
derecho determinante de la celebración del 
contrato con el titular aparente". (G. J., 
1904). 

Considera la Corte que en el caso del Ii
ti~ri<> ni hubo error común y colectivo, que 
hiciera sustituír la verdad con la aparien
da ante todo el conglomerado social; ni la 
buE>na fe aleP,'ada por el poseedor vencidq 
alcanza a hacer prevalecer su título sobre . 
el verdadero; ni menos la tradición viciada 
puede sanearse con la buena fe que se le re
conoce. 

No hubo error común porque no hay de
mostración alguna de que el conjunto de 
nersonas que conviven con los contrayentes 
hut>iera acP.ntado romo una veroad aparen
te, pero indiscutible, que la finca de :'El 
Carmen" o "Ancón" fuera de la exclusiva 
propiedad de Tomás Corredor o siquiera de 
la sociedad conyugal contraída por éste con 
la actora. Tal error no era ni podía ser in
vencible, porque como el sistema de publi
cidad establecido en nuestro derecho positi
vo, y consistente en el registro de lo~ títu
los relativos a la trasmisión del dominio de 
los bienes raíces, se puede conocer en un 
momento dado la situación de tales bienes. 

"En esa investigación -dice Gorphe- se 
tienen en cuenta los usos corrientes y sobre 
todlo llas merlidlas dle pub]ici.dadl qUJie han Jro
l!lleadlo all enor. Los terceros han podido le
gítimamente atenerse a las declaraciones 
contenidas en la publicidad. Por el contra-
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rio, no tienen el derecho de ignorar lo que 
se ha publicado". 

La n·oción del error común está íntima
mente relacionada con los sistemas jurídi
cos de publicidad establecidos en el país. 
Pero ese aspecto meramente teórico no 
puede alegarlo el demandado y recurrente, 
dado que la inscripción de los títulos tras
latidos del dominio del inmueble le permi
tía conocer su situación y quién é.ra su le
gítimo duefto. Pero como éste alega en el 
recurso que bien pudo padecer error inven
cible por las circunstancias de hecho que 
rodearon la, operación, conviene examinai' 
tales circuJ?stancias, que así pueden con
cretarse: 

1.-La comunidad "El Bolo de los Esco
bares" fue dividida y en la partición se ad~ 
judicó a Tomás Corredor el lote número 92, 
por escritura número 125 de 1921, con lin
deros que corresPonden precisamente a los 
de la finca de "El Carmen", según inspec
ción ocular corriente en autos; 

2.-Tal escritura número 125 de 1921 fue 
registrada en. la oficina respectiva, el 11 de 
.iunio de ese año, y la inscrinción está vi
gente. La fecha de ese registro es poste
rior a· la de la escritura de donación hecha 

·a favor de Eufemia Avenía de Corredor, 
efectuada el 30 de junio de 1919; 

3.-El certificado expedido por el regis
trador de Palmira el 18 de septiembre de 
1922, que fue tomado en cuenta por el de
mandado para realizar la · co~pra del in
mueble. y que se· insertó en el instrumento 
de venta, "señala como dueño del inmueble 
materia de la compraventa al vendedor To
más Corredor". 

Todos estos hechos aparecen evidenciaQ 
dos en el proceso, pero no pueden ellos por 
sí solos servir de fundamento a la aplica
ción de la máxima del error común, ni otor
gárseles el carácter de suficientes para ha
cer el error común e invencible, porque so
bre la base de que el registro de la propie
dad tiene las finalidades ya indiéadas, las 
personas prudentes y diligentes, cuando 
proyectan una operación de compraventa, o 
un préstamo con hipoteca, o cualquiera 
otra que requiera el conocimiento perfecto 
del carácter de dueño, no se limitan a pedir 
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el certificado escueto y sfn explicación al
guna sobre tal carácter de dueño, sino que 
también exigen que la certificación conten
ga -la debida explicación y la expresa decll:t-· 
ración de que los registros anteriores al ex
presado, en treinta años han sido cancela-

10 dos conforme al artículo 789 del C. C. 
Y tampoco resulta normal y suficiente 

esta precaución para un hombre avisado y 
prudente en la administracion de sus nego
cios, sino que también debe exigir a su ven
dedor que le exhiba la escrituras públicas 
correspondientes a un período de treinta 
años, en que consten los actos jurídicos 
concernientes a las transferencias o muta
ciones del dominio del inmueble en ese lap
so. Con el certificado, en esa forma com
pleta y suficiente, se cerciorará de que el 
vendedor aparece efectivamente inscrito co
mo dueño del bien y que todas las inscrip
ciones anteriores han sido canceladas de 
acuerdo con los modos indicados en la ley 
civil; y con la cadena ahidida de títulos ave
rigua si en el proceso de transferencias de 
propiedad que culminó en esa última ins
cripción pay irregularidades que puedan 
conducir a una nulidad, a una resolución, a 
una revocación o a una reivindicación, que 
cambien la situación jurídica que aparece 
en el respectivo certificado del registrador. 
· Si el comprador Tello, que figura como 

rrecurente .en este recurso, no adoptó estas 
precaudones, necesarias siempre que se 
trata de adquirir la propiedad de un bien 
raíz, ni puede alegar error común, ni éste 
puede reputársele invencible y por lo tanto 
excusable. 

No quiere esto decir que la buena fe re
conocida en el poseedor Tello deje de pro
ducir efectos jurídicos apreciables. Tales 
efectos están previstos en numerosos tex
tos de nuestro derecho positivo, en el··capí
tulo IV, Título 12, Libro 2Q del C. C., rela
tivo a las prestaciones recíprocas que se de
ben las partes en caso de reivindicarse un 
bien raíz. Esos efectos, que vienen a ser 
como proyecciones del dominio invocado, 
miran económicamente a la percepción de 
frutos y pago de deterioros, expensas y me
joras. 
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lB.-Violación del art. 965 del C. C.-lP'ag~ 
de mejoras y expensas invertidas en la con

servación y defensa de la casa. 

Reconoce la sentencia re~urrida que es 
procedente la súplica referen"te al pago del 
valor de las mejoras puestas e~ la finca p<:>r 
el poseedor vencido, antes de la contesta
ción de la demanda, pero dice. qu:e no debe 
reconocerse ninguna otra prestación a fa
vor de éste, porque a tales mejoras se con
creta lo pedido. en el libelo y la sentencia de
be limitarse a lo pedido. 

Se observa: " 
Ha sido doctrina constante de la Corte la 

de que decretada judicialmente una reivin
dicación, las prestaciones recíprocas se pro
ducen de jure, lo que significa que no es 
preciso que no hayan sido pedidas en la de
manda o en su respuesta. 

Si, pues, se acepta que debe decretarse 
judicialmente la restitución y prospera la 
súplica principal de la demanda, se impone 
al juzgador el deber de ordenar, por propia 
iniciativa, todas las prestaciones mutuas 
·que la ley concede en estos casos y que apa:
recen determinadas en los artículos 961 y 
siguientes· dj}l q. C.,. sin necesidad de que el 
poseedor vencido las haya solicitado. Esto 
es así, porque se trata de un derecho consa
grado por la ley, con estricta aplicación de 
preceptos in'spirados en principios superio
res de justicia y equidad, que tienden a evi-

. tar un desplazamiento patrimonial injusto, 
de unas manos a otras, y un enriquecimien
to sin causa. 

De manera que si el artículo 965 del C. C. 
estatuye que el .poseedor vencido tiene de
recho a que se le abonen las expensas ne
cesarias invertidas en la conservación y de- · 
fensa de la cosa, no debió el Tribunal limi
tar su declaración condenatoria, como lo hi
zo, a ordenar ·el valo/ de las mejoras nece
sarias puestas en la finca, sino que debió 
también decretar por las mismas causas y 
razones el pago del valor de las expensas 
necesarias invertidas, dentro de los límites 
fijados por tal precepto . 

. Por esta razón es indudable que se violó 
por falta de plena aplicación la referida nor
ma y es de rigor en ese caso casar parcial
mente la sentencia qu~ se revisa, con el solo 
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objeto de enmendar ese yerro y hacer ex
tensiva la condenación del fallo recurrido al 
pago de tales expensas de conservación y 
defensa, que por otra parte vienen debida
mente estimadas y avaluadas en el juicio. 

C.-Violaciónu del artículo 2443 del C. C. 
Por escritura número 70 de 1927, Tello 

se constituyó deudor del Banco Agrícola Hi
potecario, por suma de pesos, y para garan
tizar el pago hipotecó a favor de esa insti
tución la finca de "El Carmen", que había 
adquirido de manos de Corredor y compren
dida dentro de mayor cabida y extensión. 
El abogado ante la Corte tanto de Tello co
mo del Banco, esto es, del hipotecante y del 
acreedor a cuyo favor se constituyó tal ga
rantía, sostiene que ese gravamen se cons
tituyó en concepto de ser aquél el poseedor 
con ánimo de dueño, con lo cual se llenó el 
único requisito exigido por el artículo 2443 
del C. C., para la validez de la hipoteca. 

Observa la Sala que indudablemente, co
mo lo expresa el recurrente, para aceptar 
el Banco acreedor esa hipoteca tuvo en con
sideración y a la vista los mismos elemen
tos de que dispuso el hipÓtecante Tello, a 
tiempo de comprar la finca. Y a viene dicho 
al estudiarse la buena fe del demandado, 
que éste no supo adoptar todas las precau-: 
dones que una persona avisada y diligente 
acostumbra en la administración de sus ne
gocios, lo mismo que en la celebración. de 
esta clase de operaciones comerciales. 

Puede repetirse este argumento respecto 
del Banco acreedor y recurrente, porque 
aparece claro que si éste, ya por la respon·
sabilidad que ante los accionistas tienen lo:s 
que lo gerencian, ya por el volumen de los 
negocios que efectúa, cuenta con un depar
tamento jurídico que actúe con diligencia y' 
prudencia, ha debido solicitar y extender 
sus investigaciones tanto al certificado com
pleto que contuviera los elementos porme
norizados antedichos y que prevee la ley ci
vil, como al estudio detenido de los títulos· 
correspo11dientes a un' período de trein.ta 
años, en que constaran los actos jurídicos 
concernientes· a las transferencias o muta
ciones de finca hipotecada. 

JllJDl!CJIAJL 

Así habría tenido que cerciorarse de si en 
1 

tal proceso de transferencia, hasta la últi-
ma inscripción, había o no irregularidades 
o lagunas que condujeran a una nulidad, re
solución o reivindicación, etc. Como no lo 
hizo, debe soportar las consecuencias de su (i 

falta de prudencia y diligencia, y no puede 
sostener que haya obrado dominado por un 
error común, excusable e invencible, capaz 
de realizar una función creadora del dere
cho invocado. 

No es operante el cargo alegado y se re
chaza por esa circunstancia. 

CaUllsaR segunni!lla 

No estar la sentencia eltll collllS®Waltllcia c®ltll 
las ¡pretensiones oportunamewte i!llei!lluncii!llas 
]l)Or Ras ¡partes. 

Funda el recurrente la existencia de esa 
causal segunda en el hecho de que el de
mandado, en su libelo de reconvención, ejer·· 
citó contra el actor el derecho de retención 
que consagra el artículo 970 del C. C.; la 
sentencia acusada acepta que el poseedor 
vencido tiene un derecho incuestionable· a 
retener el inmueble, por el saldo reconoci
do a su favor a título de mejoras, y a pesar 
de llegar a tal conclusión, nada dice el fallo 
en su parte dispositiva. 

El demandado Tello ejercitó en la recon
vención el derecho de retención que le otor
ga el artículo 970 del C. C., para el caso de 
que como poseedor vencido tuviera algún 
saldo que reclamar de su contraparte, en 
concepto de expensas y mejoras. La sen
tencia que se estudia reconoce que es pro
cedente en el proceso tal derecho, dado que 
decreta a favor del demandado el pago de 
la cantidad de cuatro mil cuatrocientos no
venta pesos ($ 4,490. 00) en que los peritos 
avaluaron las mejoras. Luego es de rigor 
concluír que debió reconocerse en la senten
cia al demandado el derecho de retención so
bre la finca, hasta tanto que se le pagara 
o asegurara a satisfacción tal cantidad. 

Incide, por esa razón la tacha propuesta 
y también es de rigor, por esa circunstan
cia,. casar .parcialmente la sentencia. recu
rrida, con la finalidad de complementar en 



ese sentido la declaración condenatoria que 
reconoce el pago de mejoras. 

Jl[JJI])JICHAIL 

En mérito de lo expuesto la Corte SuP,re
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú-

Ca.unsall cunana ,. blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA ]plardalmell1lte la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Cali el día 12 
de julio de 1938, en el sentido de adicionar 
la declaración condenatoria sobre pago de 
mejoras, que por tal motivo quedará así: 

Sostiene el recurrente que en el sorteo 
del conjuez que integró la Sala fall~dor~ se 
violó la ley y se prE:termitieron formalida
des procesales, por no haber sido citados 
oportunamente los seis conjueces, para que 
manifestaran si estaban impedidos. Conclu
ye por ese motivo que el fallo acusado no 
reúne las condiciones de una verdadera sen
tencia acordada por tres miembros. 

Se !!Onsidera: 
Al folio 2 v. del cuaderno 59 informa el 

Secretario del Tribuna~ que cinco de los con
jueces de la Sala se manifestaron impedidos 
para conocer de este negocio y el otro con
juez, doctor Temístocles Rengifo V., se en
contraba enfermo en Bogotá, según informe 
de su familia. En ese mismo folio apare
cen efectivamente las declaraciones perso
nales de impedimento de los conjueces se
ñores Luis Angel Tofiño, Marcelino Valen
cia, Gustavo Lloreda C., Miguel A. Gonzá
lez y Julio E. Albán Plata. 

Resulta de lo dicho que cinco conjueces 
se declararon impedidos y el otro estaba au
sente de Cali a causa de enfermedad. Era 
el caso, por lo tanto, de darle aplicación al 
artículo 63 del C. J. y proceder a sortear un 
conjuez ad-hoc, en Sala de Acuerdo. Así lo 
hizo la falladora del Tribunal y resultó es
cogido el doctor Jorge E. Cruz, por mayoría 
de votos, y él fue quien completó la Sala. 

De manera que no incide el motivo de ta
cha alegado y debe ser rechazado por infun
dado e inoporante. 

Condénase a la señora Eufemia A venia 
de Corredor a pagar al señor Ibrahím Tello 
T. la cantidad de SIETE MIL SEISCIEN
TOS CUAREN~A PESOS ($ 7,640.00) mo
neda colombiana; por los siguientes concep
tos: Cuatro mil cuatrocientos noventa pe
sos ($ 4,490. 00), como valor de las mejo
raS puestas por él en el inmueble hasta la 

. contestación de la demanda; y tres mil cien
to cincuenta pesos ($ 3,150. 00), por las ex
pensas necesarias que invirtió en la conser
vación de la cosa. 

Parágrafo: Reconócese a favor del señor 
Ibrahím. Tello T., como poseedor vencido, el 
ejercicio del derecho de retención sobre la 
finca de "El Carmen" o "Ancón", hasta que 
se verifique el pago de las sumas anteriores 
o se le asegure a su satisfacción. (Artículo 
970 del C. C.) 

En todas sus demás declaraciones la sen
tencia recurrida queda en firme. 

N o hay condenación en costas. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

JHiernán Salamanca - Ricardo JHimestll"Oa 
. sa. IDaza - 1Liborio lEscaRlóll11. - JFun]gellll.eio 
1Lequerica V élez - .lf1lla:n JFralllcisco Muñjie&. 
Arturo 'fapia8 l?ilo~mieta ~ l?ed.ll"o 1Leóll11 IRillll· 
cólll, Srio en ppd. 



Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, junio veintisiete de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Ceferino Bermúdez demandó en vía or
dinaria a la Compañía Automoviliaria Si
dea, S. A., con los fines que se· dirán adelan
te; el Juzgado 1° Civil de este Circuito en 
fallo de 14 de agosto de 1936 negó las peti-
ciones del libelo, y el Tribunal Superior con-

JulDlrrcrrAJL 

/ 

los intereses al llh% mensual sobre cad~ 
partida de esta suma desde su recibo hasta 
su pago; 3o a cancelar la citada hipoteca; 
4o a devolverle con la correspondiente nota 
·de cesión el crédito dado por él en prenda, 
y 5° a pagarle las costas. 

El Tribunal no encontró vinculación, . re
lación o nexo alguno entre el demandante 
y la Compañía demandada, y esa fue la ra
zón cardinal de su fallo.· 

firmó esa sentencia en la de 15 de septiem- El recurso se funda en el motivo ¡o de los 
b.re de 1938 contra la cual el actor interpu- del artículo 520 del C. J., dentro del cual 
so casación, recurso que pasa a decidirse: acusa la sentencia recurrida por error en la 

Los antecedentes son en suma: Bermú- apreciación de ciertas pruebas y violación. 
dez compró a la Sociedad Industrial de Au- de disposiciones legales sustantivas. Pasan 
tomóviles el camión marca G. M. C., mode- a estudiarse uno a uno estos cargos. · 
lo D-42, con motor No 2388887; Y por escri- Comienza por aducir el artículo 214 del 
tura número 872 otorgada ante el Notal;'iO C. J. y reclamar por no habérsele aplicado, 
2° de Bogotá el 17 de marzo de 1930, en que en cuanto a pesar del silencio del deman
así lo expresa, se declaró deudor de esa dado, no se le condenó como allí se esta
Sociedad por tal causa, en cantidad de blece. 
$ 2,500.03, y se obligó a pagársela en la Esta disposición contempla el ca.so de de
forma y contados detallados allí, con inte- manda de un cuerpo cierto y atiende al par
reses moratorios del llJ2% mensual, debe- juicio que se deriva al actor cuando el reo 
.res que caucionó con hipoteca de la finca o no le advierte al responder la demanda que 
mejoras precisadas en tal instrumento Y no tien~ la cosa demandada. De ahí la san
con prenda del crédito determinado allí ' . ción de hacerlo responsable de la cosa o de 
también y del camión antedicho, el que, ci- . su precio, salvo la mala fe del demandante. 
tando el artículo 950 del C. Co., los intere- Este artículo reproduce con ligeros cambios 
sados dejaron en manos del tercero seña- de redacción el 279 del Código Judicial an-
lado por ellos como tenedor precario. tiguo. 

Bermúdez pagó varias sumas por el mo- La inaplicabilidad de esta sanción y dis-
tivo en referencia, y presentando las co- posición en el presente caso, salta a la vista 
rrespondient~s cartas de pago y afirmando al sólo considerar que no se demanda el ca
que, por enfermedad ·del tenedor precario mión, por ejemplo, sino un dinero, y que se 
aludido, la Compañía Automoviliaria Sidea demanda también la devolución de una 
tomó el camión a comienzos de junio de prenda y la cancelación de una hipoteca, con 
1932 e hizo que empleados suyos lo lleva- advertencia de que esa prenda consiste en 
li'an a los depósitos de ella en esta ciudad, el crédito a favor del actor que éste dio a 
dirige (Bermúdez) contra esta Compañía su vendedor y que pide con la nota que in
su demanda, en la que pide se la condene: valide la que él puso en favor de éste. 
¡o a devolverle $ 2.136.55 pagados por Ahora bien, ese vendedor, que en san ~1!1~ 
cuenta del valor del camión; 2° a pagá.rle es quien ha de ejecutar estas obligaciones, 



ambas de hacer, no fue la Compañía a quien 
ahora Bermúdez ha tenido a bien deman
dar, sino otra compañía distinta, como fue 
la Sociedad Importadora de Automóviles. 

Y no hay en el proceso elemento proba
torio alguno que acredite que aquella Com- Q 

pañía es responsable ~e las obligaciones de 
ésta. 

mento o· razón de ser de éstos. Si sus- ac
ciones le asistiesen contra su actual· de
mandado, otras serían las disposiciones le
gales quebrantadas por la sentencia. negati-
va de sus pedimentos. 

A manera de confirmación de este cargo, 
aduce el recurrente ·su reflexión o suposi
ción de que si el liquidador hubiera proce~ 
dido al inventario ordenado por- dicho art. 
540 en su numeral 19, en él aparecería o fi
guraría el camión referido, porque son dos 
empleados de la Compañía demandada 
quienes aquí declaran que por orden de ella 
lo llevaron a los depósitos de la misma. Pe
ro, a más de que de haber esto sucedido en 
jUnio de 1932 no se deduce obligadamente 
que en inventario de fecha distinta --con 
más veras; si de fecha anterior- hubiera 
de hallarse ese bien, ello nada acreditaría 

De los varios recibos acompañados a la 
demanda, uno por $ 100 está firmado por 
la Compañía demandada;. pero esto no la 
convierte en vendedor del camión ni en te
nedor del crédito dado en prenda, ni en 
acreedor hipotecario que en su día cancele 
el gravamen. 

Nótese que la demanda se formula sobre 
la base de una compraventa incumplida por 
el vendedor, lo que basta para determinar 
su improcedencia al dirigirse contra quien 
no fue parte en ese contrato y de quien no 
se demuestra que por algún título o causa 
sea el sucesor del contratante. 

Del propio modo, el hecho de que la So
ciedad demandada hiciera llevar a sus de
pósitos el camión, no la convierte en res
ponsable de obligaciones nacidas de aque
lla compraventa. Aquí, como ya se dijo, no 
se demanda éi camión. Si el pleito versara 
sobre éste y su restitución o entrega, ha
bría de estudiarse aquel hecho y la respon
sabilidad de su autor; pero· bien se ve que 
tal problema no se ha planteado ni discu
tido ~i puede ser materia del fallo. 

El recurrente acusa de violación de los 
artículos 5.40 y 590 del C. Co. porque la So
ciedad demandada se puso en liquidación el 
14 de octubre de 1931 y el liquidador no ha 
procedido a lo que esto implica. 

Aun dando por sentado, en gracia de hi
pótesis, que hubiera· vinculación entre Ber
múdez y la Compañía a quien se le ha ocu
rrido demandar, esto es, aunque no media
se el escollo de la carencia en él de interés 
jurídico, no sería tampoco procedente el 
cargo, porque la sentencia favorable a que 
aspira no podría deducirse de ahí, siendo 
así que esa falta de liquidación sería tan 
sólo· un defecto o retardo en lá solución in
mediata de sus créditos, pero no el funda-

. contra la Compañía demandada en el sen
tido de someterla a las prestaciones exigi
das de eÜa en la demanda, porque ésta lo 
que pide es, como ya se vio, no el camión, 
sino la devolución de un dinero recibido por 
otra compañía y la cancelación de caucio
nes otorgadas a favor también de esa otra 
compañía. 

Por lo dicho,no es admisible el cargo de 
violación de los citados artículos 214, 540 Y 
590. Tampoco se hallan violados los ar
tículos 1757 y 1602 del C. C., puesto que ni 
ocasión ha habido para esto, siendo así que 
el actor no ha comprobado contrato alguno 
entre él y la Co~pañía demandada, de don
de se dedujeran a cargo de ésta las obliga
ciones que pretende imponerle. 

Otro tanto. ocurre respecto del artículo 
1622 del C. C., por estas mismas razones. 

Con el epígrafe "motivo de hecho", for
mula el recurrente al final de su alegato de 
casación el cargo · de haber el Tribunal des
oído las declaraciones de testigos y pres
cindido del silencio de la Sidea, tanto con 
ocasión de la demanda inicial, ·la que no 
contestó, cuanto al ratificar su curador lo 
actuado sin manifestación alguna sobre no 
ser esa Compañía "la obligada a responder 
por las cosas y obligaciones demandadas"; 
y deduce de ahí la violación del art. 697 del 
C. J., por una parte, y por otra, de los ci
tados artículos 1602 y 1622. del C. C. 



Lo ocurrido en el fallo del Tribunal en 
Yelaci6n con los testigos, no es que los des
oyera, sino que de lo _que de sus declaracio
nes acreditan, que fue la llevada del camión 
a dichos depósitos, no encuentra que se 
pueda deducir responsabilidad a cargo de la 
Compañía por obligaciones correspondien
tes a la compraventa y por prestaciones 
rleducidas, al tenor mismo de la demanda, 
de ese contrato en que la Sidea no fue par
te. Y en cuanto al silencio referido, ya se 
vio que no cabe deducir de él que el actor 
pretende creyendo aplicable al caso el cita-
do art. 214. · 

Se rechazan, pues, estos otros caYgos. 

Ya se advirtió que la demanda no veTSa 
~obre el camión y su entrega y que se en~ 
tabló sobre el pie referido, consistente en 
rteputar el a~tor a la Compañía demandada 
corno responsable en calidad de vendedor, 
cual si ella lo hubiera sido en la compra
venta de que se originaron los hechos rela
cionados como antecedentes de este pleito. 
Así las cosas, y encarrilada y caracterizada 
así la litis, no cabe estudiar siquiera ni mu
cho menos fallar aquí situaciones jurídicas 
tan distintas como lo serían, por ejemplo, 
las relacionadas con haber recibido la Sidea 
los supradichos $ 100 y con haber hecho 
llevar el camión a sus depósitos. Planteada 
la litis como la formuló y trazó la deman
da, sería extraño al presente fallo indagar 
siquiera si, por ejemplo, ese pago fue sin 
causa y, por tanto, de lo no debid!l y si in-

debido fue también, con las respectivas con¡.. 
secuencias legales, el hecho de tomar la Si
dea el camión. Este hecho en sí y el recibo 
de esa suma no han sido, en la forma a que 
se está aludiendo, materia del pleito. No 

0 pueden serlo del fallo (C. J., art. 471). 
Como esto no se planteó ni discutió en 

esa forma, sino que a la Sidea se la deman
dó por causa y en pie que no correspondían 
sino en cuanto hubiera sido parte contra
trante en la compraventa del camión o se 
hubiera demostrado que había asumido las 
obligaciones de quien sí fue contratante, 
esto es, de la Sociedad Importadora de Au
tomóviles, y como esto en manera alguna 
se <;lemostró, la sentencia obligadamente te
nía que ser absolutoria. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia recurrida, que es 
la dictada en este asunto el quince de sep
tiembre último por el Tribunal Superior del 
Distrito J udi~ial de Bogota. 

Sin costas, por no aparecer que se hayan 
causado. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

JH[e:rnán SaUamanca.-JLiboJrio EscallU6llil.= 
JRicall."dO> JH[iJruestl1'osa Daza. - 1F'1lllllgendo 1Le
querica V élez.- ."D"1lllan JF'll."ancüseo M1iljica.-
A:rtu.ro 'lra][)ias JPilonieta.-JPei!llJrO> 1Le6n ~irro.

coo, Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, junio veintisiete de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

En su pronio nombre, antP. el Juzgado del 
Circuito de San .Tnan oeJ Córdoba, Daniel 
MontP.negoro. en libelo rlP. fecha .26 de .iulio 
ile Hl3~. P.n P.] oue defP.dnoRl'lment:e se con
funden. ]llR stíDlicas v loR hecho!'~ fnndamP.n
tale". dP.mandó :~ .Tosé Antonio Fernández 
O P. (;aRtro (padre) nara auR en la sentencia 
definitiva de un juicio ordjnario se le con-

. rlenara ::1. pag-arh'! Rl valor oe 510 reses que ' 
)P. vendió a razón de $ 31.50 ca.da una y que 
no le ha pagado, más los intereses legales 
de esta suma desde el día de la notificación 
de la demanda hasta el pago y las costas 
del juicio. 

Los hechos en que se funda la demanda 
se sintetizan así: 

A principios del mes de ' septiembre de 
acuerdo o convenio verbal por medio dei 
1930 celebró el actor con su demandado un 
cual Daniel Montenegro se comprometió a 
venderle a Fernández de Castro (padre) · 
"por día e indistintamente una res, dos re
ses, tres reses, cuatro reses, seis reses, de 
ambos sexos, que fuera necesitando diaria
mente para beneficiarlas y expenderlas en 
la plaza de Ciénag-a", a razón de $ 31.50, 
precio éste que debía pagarle a medida que 
vendiera las respectivas carnes en el mer
cado público. En cumplimiento de este con
venio Montenegro le entregó al demandado, 
en el tiempo comprendido del 23 de sep
tiembre de 1930 al 6 ~de septiembre de 
1931, 761 reses entre machos y hembras, 
de las cuales solamente pagó el demandado 
"el valor de cada res hasta llegar a 251, 
más $ 11.50 para el pago de otra", debiendo 
por consiguiente el comprador el valor de 
las 510 reses restantes, de que habla la de
manda. 

Negados por el demandado los hechos y 
pedimentos del libelo, se adelantó la prime-

ra instancia del JUICIO hasta finalizar con 
la sentencia del 17 de marzo de 1936, en la 
cual se absolvió al demandado de todos los 
cargos de la demanda. Apelado este fallo 
por el actor, el T1ibunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Marta lo confirmó 
en sentencia definitiva de 11 de octubre de 
1937, que es la sometida a acusación ante 
la Corte en el recurso que ahora se decide, 
oportunamente interpuesto por Daniel Moh
tenegro.: 

En el fallo del Tribunal confirmatorio de 
la sentencia absolutoria del primér grado, 
se consideran y analizan en una breve pá
gina los elementos probatorios producidos 
por el actor en demostración de los hechos 
fundamentales de su acción. Se hace refe
rencia 2 las posiciones absueltas por el de
mandado en que éste negó haber tratado 
con el demandante y afirmó no haber reci
bido· ganado alguno de Montenegro antes ni 
en el lapso a que éste se refiere en su de
manda. Se alude a la inspección' ocular ve
rificada en la Alcaldía de Ciénaga para exa
minar las boletas de degüello expedidas a 
José Antonio Fernández de Castro, y se ad
vierte que el result~;tdo. de esta diligencia, 
como se compruebii. además con el certifi
cado expedido sobre el particular por la 
Contraloría departamental, fue la demos
tración de que el número de re!les bene
ficiadas por el demandado "fue enteramen
te exiguo". Se hace mención del certifica
do expedido por el Colector de Hacienda 
Departamental de Ciénaga sobre el número 
de reses que benefició el ·demandado Fer
nández de Castro desde el 23 de septiembre 
de 1930 al 6 del mismo mes. de 1931, traído 
por el actor a los autos en la segunda ins
tancia, para advertir que este documento 
no puede estimarse como prueba por haber 
sido declarado falso por el Tribunal en la 
decisión que finalizó el incidente con tér-
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mino probatorio, en que se debatió la cues
tión por haber sido redargüído de falso por 
el demandado. Finalmente, considera el 
Tribunal en la sentencia la prueba testimo
nial aducida por el actor en ambas instan
cias y la encuentra insuficiente por la cir
cunstancia de que los testigos discuerdan 
en sus declaraciones en puntos importante~? 
como la época y el precio del convenio, y 
porque otros deponen sobre las condiciones 
del negocio porque "estando ellos en el mer
cado público de Ciénaga, oyeron casualmen
te, que demandante y demandado trataban 
sobre negocio de ganado". De este análisis 
'probatorio deduce el Tribunal que no resul
ta fehacientemente establecido que José 
Antonio Fernández de Castro (padrE:)) con
tratara con Daniel Montenegro en la forma 
que éste asegura, y que no aparecen en for
ma alguna demostrados los hechos que fun
dan la petición esencial de la demanda, esto 
es, el número de reses que recibiera el de
mandado, su precio, lo que el actor recibie
ra de éste y la parte que adeuda el deman
dado. 

El recurrente invoca el primero de los 
motivos de casación enumerados en el art. 
520 del O. J. y formula contra la sentencia 
estos dos cargos de violación legal: 

Infracción del art. 697 del C. J. en que 
incurrió el Tribunal al apreciar erradamen
te, por error de derecho, las declaraciones 
testimoniales de Antonio Jiménez, César 
Salcedo, Pedro Rivas y Dagoberto Diaz 
Granados por no tenerlas como suficiente 
prueba del contrato a que se refiere la de
manda; y 

Quebrantamiento directo del art. 632 del 
C. J., por haberlo dejado de aplicar, al ne
garse el Tribunal a apreciar como prueba 
plena el certificado expedido por el Colec
tor de Hacienda Departamental de Ciéna
ga fobre el número de reses beneficiadas 
por el demandado en el lapso a que atrás se 
hizo referencia. 

Se considera: 1 

Como la fuente jurídica de las obligado:· 
nes cuyo cumplimiento se demanda en este 
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JUICIO, es, de acuerdo con las súplicas de1 
libelo y sus hechos fundamentales, un con
trato, o varios contratos de venta, como 
también podría pensarse, el deber del actor 
consistía en demostrar con plenitud proba
toria tal convención y su cumplimiento pa
ra establecer la existencia de su crédito. 
N o encontró el sentenciador al hacer la 
apreciación del mérito probatorio del juicio 
que los testimonios aducidos por el actor 
fueran merecedores de fe plena y capaces 
legalmente de acreditar la celebración del 
negocio en las circunstancias afirmadas por 
el demandante Montenegro, y no solamente 
por la discordancia en cuanto al tiempo o 
fecha de la celebración del negocio, como 
lo afirma el recurrente, sino porque depo
nen por conocimiento adquirido no por in
tervención directa en el negocio a que se 
refiere sino por haber oído casualmente una 
conversación entre el actor y el demandado 
en el mercado de Ciénaga, circÚnstancias 
éstas de mérito probatorio que se ponen de 
manifiesto a la simple lectura de las expo
siciones testimoniales. 

El testigo Antonio Jiménez dice, en resu
men, que en fecha que no recuerda del mes 
de septiembre de 1930, ocasionalmente oyó 
en el mercado de carnes de Ciénaga que 
Fernández de Castro le propuso a Monte
negro que le vendiera una, dos o tres reses, 
o las que necesitara diariamente para la 
matanza que tenía en esa plaza, pero no 
oyó lo relativo al precio (f. 26, C. 3Q). César 
Salcedo también refiere que "a mediados 
o a fines" del mes citado oyó la propuesta 
que el demandado le hacía al actor de que 
le vendiera la res o reses que necesitara dia
riamente para su expendio de carne en esa 
plaza, a $ 31.50 como valor medio, pagade
ro tan pronto como el comprador vendiera 
la carne. Pedro Rivas se encontraba en el 
mercado de carnes de Ciénaga y por esta 
circunstancia se dio cuenta de que un día 
que no recuerda del citado mes de septiem
bre Fernández de Castro le propuso a Mon
tenegro que le vendiera ·¡a res o reses que 
necesitara para su expendio en la plaza, pa
gaderas cuando vendiera la carne, pero que 
no se dio cuenta de si fue al precio que 
afirma ~~ actor. Dagoherto Díaz Granados. 
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último de los testigos cuya declaración fue 
mal interpretada por el Tribunal según el 
recurrente, después de expresar la manera 
ocasional como adquiriÓ el conocimiento so
bre lo que declara, se refiere a la propuesta 
relacionada por los demás deponentes del 
suministro de ganado vacuno que necesita
ra diariamente el demandado Fernández de 
Castro, y en relación con el precio dice que 
en la conversación que oyó éste ofreció pa
gar el ganado al mismo precio que Monte
negro lo comprara en Fundación,· y- luégo 
añade que oyó que el precio fue de $ 31.50 
por cada res que Fernández de Castro com
prara y que debía . pagar inmediatamente 
que vendiera la carne. 

Como se ve, ~ingún en¡or ?e h~cho ni de 
derecho puede Imputarse al Tribunal por 
no haber adoptado esta pneba testimo
nial como fuente de certidumbre plena so
bre la existencia del contrato o de la serie 
de contratos a que se refiere la demanda, 
porque es evidente que ella no suministra 
los elementos necesarios para determinar 
una obligación en forma que pudiera decla
rarse judicialmente. La desestimación que . 
el Tribunal hizo de· esta prueba de testigos 
en ejercicio de su facultad legal de aprecia
ción es intocable mientras no se demuestre 
por el recurrente que fue objeto de una es
timación errónea en la sentencia, y además 
-cosa que no ha sucedido en este caso
que a consecuencia del error se ha quebran
tado la ley sustantiva en forma que incide 
en la resolución del pleito. Es improcedente 
el concepto de error de derecho en la apre
ciación testimonial cuando el juzgador al 
hacerla se ha mantenido dentro de la órbi
ta legal de estimación que le .corresponde. 
Pero ni aun en el supuesto de que pudiera 
tenerse con est-ªs ·probanzas como plena
mente demostrada la existencia de la fuen
te contractual de la obligación que se de
manda, y sin parar mientes sobre la posibi
lidad probatoria de a.creditar una obligación 
mayor de $ 500 con mera prueba testimo
nial contra la disposición de los arts. 91 y 
92 de la ley 153 de 1887, es indudable que 
el proceso no ofrece la prueba sobre el nú
mero de reses que el actor entregara al de
mandado, ni sobre su precio, ni sobre la 
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cuantía de éste que el demandado Fernán
dez dé Castro esté debiendo. Sobre esta 
falta de elementos esenciales para la decla
ración de la obligación referida es termi
nante el siguiente pasaje del alegato del 
actor en la segunda. instancia : "Como en 
realidad, no se ha acreditado, ni la cuantía 
exacta del ganado entregado, ni el valor de 
ése ganado, pido que se haga la declaración 
en abstracto, de conformidad con las dispo
siciones procesales sobre la materia". 

En auto que lleva fecha 22 de junio de 
1937 el Tribunal decidió el incidente ( cua
derno NQ 6) sobre falsedad del certificado 
que aparece expedido por Osear O. Gonzá
lez como colector de hacienda departamen-
tal de Ciénaga, fechado el 2 de febrero de 
1932, sobre el número de reses sacrificadas 
por José Antonio Fernández de Castro (pa
dre) entre el 23 de septiembre de 1930 y el 
6 del mismo mes de 1931. Consideró el Tri
bunal las diversas pruebas del artículo y 
concluyó que el documento contestado no 
fue realmente firmado por el colector y que 
contiene datos contradictorios con los que 
arrojan los archivos de la Contraloría del 
Departamento y la AlCaldía de Ciénaga, por 
lo cual lo declaró falso y lo desestimó, como 
prueba en el juicio. 

El cargo que formula el recurrente con
tra la sentencia por no haber tenido como 
prueba este certificado, de donde deduce 
violación del art. 632 del C. J., sin expre
sar tampoco incidencia sobre la ley sustan
tiva pertinente, lo hace consistir en que la 
falsedad declarada por el Tribunal es inte
lectual, de donde deduce que esta tacha de
be ser objeto de apreciación en el fallo fi
nal y no en el incidente previo, porque la 
falsedad a que se refiere el capítulo V, Tí
tulo XVII, Libro II. del C. J. es la denomi
nada formal o material. 

El derecho que la ley procedimental con
cede a la parte contra quien se ha presen
tado un documento como prueba, de tachar
lo de falso para que se desestime, en cual·
quier estado de la causa hasta la citación 
para sentencia, o antes de fallarse, según 
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el caso, está instituído para salvaguardiar 
la verdad y la sinceridad de la prueba. Por 
eso la falsedad a que allí se hace referencia 
tiene un sentido general y obvio de muta
ción de la verdad que abarcan todas sus es
pecies jurídicas. Por decisión ejecutoriada 
del Tribunal pronunciada en incidente con 
pruebas y alegatos del actor se sabe que el 
certificado en cuestión tiene un contenido 
mentiroso y es indigno de la fe judicial, 
cualquiera que sea la calificación que le co
rresponda a su falsedad a la luz de los prin
cipios del derecho penal. La tesis del recu
rrente, que de prosperar podría conducir al 
absurdo de que la falsedad intelectual me
rece la fe pública, carece, por otra parte, de 
importancia para la decisión del recurso, 
porque ni en el supuesto de que fuera ile
gal la desestimación del documento referi
do, de él nada podría deducirse en el sen
tido de demostrar la fuente convencional de 
la obligación que se demanda, ni sus cir
cunstancias y modalidades. 

JUDICIAL 

Por lo expuesto, y no siendo más los car
gos contra la sentencia, la Corte Supremap 
en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de CoQ 
lombia y por autoridad de la ley, 1t11.~ casa. la 
sentencia proferida por el Tribunal Supeo 
rior del Distrito Judicial de .Santa Marta el 
día once (11) de octubre de mil novecientos 
treinta y siete (1937), que ha sido materia 
de este recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe·· 
diente al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca.-lLillb~ll'io Escaliólt11..
Ricardo Hinestrosa Daza. - FunDge1t11.ci~ ILe· 
querica V élez.- Juan Francisc~ Mújica.
Art.uro Tapias Pilon.ieta.-Ped.:ro ILeó1t11. IRi!I'il· 
eón, Srio. en ppdad. 
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I(JlJit!l)IJIN.R..IItl!O POR l?IESOS 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Civil. - Bogotá, junio veintisiete de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Liborio Escallón). 

Antecedentes 

Lastenia Ruiz v. de Alba, dueña en esta 
cj u dad de una fábrica destinada a la elabo
ración de cigarros, con el fin de ensanchar 
su industria acudió a las oficinas del comi
sionista Walter Pilgrim, con el fin de soli
citar de él, el desarrollo y redacción de un 
presupuesto que comprendiese el valor de 
compra e importación al país de algunas 
máquinas y accesorios para el desarrollo de 
su empresa. El comisionista Pilgrim redac
tó el presupuesto en nombre de la fábrica 
"A. Levis & CQ" de Alemania. y lo ilustró 
con la información impresa que corre en 
autos, todo lo cual entregó a la señora v. de 
Alba. Tiene ese presupuesto fecha de vein
-tisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Dos meses más tarde, la demandante se
ñora v. de Alba convino con Pilgrim en ha
cer a -la casa "Bieling Gebrueder de Ram
burgo" un pedido de maquinaria y acceso
rios, para su industria no igual a lo decla
rado en el primer pre-Supuesto, sino de otras 
especificaciones, y al efecto se redactó el 
pedido número 505 que fue dirigido a la ca
sa que acaba de mencionarse, por la misma 
señora, como así lo manifiesta en documen
to del folio 5 del cuaderno número 1Q, en 
que se lee lo siguiente: "Pedido de la seño
ra Lastenia v. de Alba. Por cuenta y riesgo 
de los señores Bieling Gebrueder-Hambur
go, Alemania-. Marca Argemiro Alba. Dos 
máquinas automáticas tipo· PROGRESSA, 
modelo B, para la fabricación automática de 
toda clase de rollos (Tirulos) de tabacos, ci
garrillos y cigarros dobles. . . . . . . . . Visto 
y conforme. Bogotá, enero 24 de 1935. 
(Firmado) Lastenia v. de Alba" En el do
cumento a que se hace referencia se lee lo 

siguiente : "Este pedido es compra firme 
por parte del comprador, pero sujeto a la 
confirmación de la casa vendedora". 

La señora v. de Alba consignó en el Ban
co Alemán Antioqueño a favor de la casa 
despachadora de la maquinaria la suma de 
$ 3,500. 00 moneda coftiente a buena cuen
ta del pedido, suma equivalente a la canti
dad de 6,896 marcos, según consta del re
cibo que aparece al folio 8Q del cuaderno 1Q 
Esta consignación, único pago que hizo la 
demandante, equivale a la mitad del valor 
del pedido. . 

En agosto de 1935 el pedido llegó a Ba
rranquilla, de donde fue remitido por la ca
sa Leonidas Lara e Hijos por conducto del 
Expreso Ribón .a Bogotá, en donde fue re
cibido por la señora de Alba, quien inmedia
tamente dispuso la instalación de la maqui
naria en las dependencias de su. empresa. 

Como a la expresada señora de Alba no 
le satisfizo el pedido que le había despacha
. do la casa Bieling Gebrueder, demandó por 
la vía ordinaria al expresado comisionista 
Walter Pilgrim, para que se hicieran estas 
declaraciones: Que se condene a éste "a re
conocerme y pagarme en el término de seis 
días después de ejecutori~da la sentencia 
la suma de diez y ocho mil noventa y seis 
marcos de oro al tipo de cambio que esta 
·moneda tuvo en el mes de enero de mil no
vecientos treinta y cinco, valor de dos má
quinas de hacer cigarros que a él compré 
junto con sus motores eléctricos directa
mente acoplados, rriás los intereses de lia 
suma demandada, más las ~ostas del juicio". 
Subsidiariamente; que se declare que Pil
grim "debe pagarme los perjuicios ocasiona
dos por la no entrega de las dos máquinas 
marca PROGRESSA, tipo B. para fabricar 
cigarros, que contraté con el demandado, 
perjuicios que estimo en la suma de dos mil 
pesos moneda colombiana ..... más la suma de 
seis mil ochocientos noventa y seis marcos 
en oro alemán más cincuenta céntimos de 
marco, al tipo de cambio del dos de julio de 
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mil novecientos treinta y cinco, que yo pa
gué anticipadamente al señor Walter Pil
grim; más los intereses de esta última can
tidad, desde el día que hice el pago en el 
Banco Alemán Antioqueño, hasta el instan
te en que el señor Pilgrim me haga la devo
lución que demando".· 

Sell1ltencias de ¡plt"imeJra y segummda il!11Stucña 

Los fallos. de primero y segundo grado 
fueron totalmente adversos a la demandan
te, quien fue condenada en costas. El Juez 
6Q del Circuito de Bogotá en sentencia· de 
20 de mayo de 1937 absolvió al demandado 
de los cargos de la demanda y el Tribunai 
Superior de Bogotá en sentencfit de 22 de 
junio de 1938 -confirmó la del inferior. 

La parte vencida recurrió en casación, re
curso que pasa hoy a estudiarse. 

lFunrudamellltos den falllo lt"eéum.ido 

Se funda éste en dos bases a saber:. a) 
que no está comprobado que el señor Pil
grim hubiera procedido con dolo que hubie-· 
ra inducido a la demandante a hacer el pe
dido y b) que el demandado no fue sino un 
intermediario, un mero corredor de comer
cio y no parte contratante vendedora, res
pecto de las máquinas pedidas a la casa 
Bieling Gebrueder. 

El lt"eeurso 

El recurrente no ataca la sentencia por 
el primer fundamento de que se acaba de 
hacer mérito, sino por ser violatoria en su 
concepto de los artículos 1880 y 1882 del C. 
C. por interpretación errónea. Además se
ñala como violado por la misma causa el ar
tículo 65 del C. de Comercio. 

La Corte considera: El fallo recurrido 
no se funda en los artículos 1880 y 1882, de 
donde resulta que no pudo haber interpre
tación errónea de tales ·normas. La deman-· 
da de casación no puede por lo tanto en ten· 
derse en ese sentido, sino más interpretar
se en el concepto de violación de dichos ar
tículos por no aplicación al caso del pleito. 

Entendidas así las cosas, la Corte llega. 
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a la conclusión de que el motivo que se es
tudia no puede prosperar, porque el Tribu
nal teniendo en cuenta las pruebas aducidas 
por la demandante concluyó que el deman
dado fue un mero intermediario y comisio
nista y .que el contrato de compraventa se 
celebró solamente entre la casa despachado
ra y la señora Lastenia Ruiz v. de Alba. 

El recurrente no ha demostrado que el 
Tribunal hubiera incurrido en error de he
cho manifiesto al apreciar las pruebas de 
las cuales dedujo que el demandado Pilgrim 
fue un mero intermediario o comisionista y 
no el vendedor. Más, aun cuando se hubie
ra atacado el fallo por este concepto, la acu
sación no prosperaría porque de las pruebas 
que existen en el expediente se destaca de 
bulto que la actuación de Pilgrim fue la de 
un intermediario y que la demandante se 
entendió directamente, como compradora, 
con la casa vendedora o sea Bieling Gebrue
der. En efecto: el pedido de las máquinas 
fue hecho directamente por la demandante 
a la casa mencionada, firmado por ella y so
bre la base de que constituía un negocio de 
compraventa entre ellos. Dicha señora de-· 
mandante consignó en el Banco Alemán An·· 
tioqueño, por cuenta y a la orden de la ca-

. sa vendedora, la mitad del valor del pedi
do. Ella récibió la maquinaria y se aperso
nó en todo lo referente a su instalación y 
montaje. La misma demandante en posi
ciones (fol. 16 del cuaderno número 1) pe .. 
didas a Pilgrim y absueltas por éste con
viene en que el demandado fue agente de 
la casa vendedora de la maquinaria. Pero 
hay más: La señora Ruiz v. de Alba deman-
dó a Pilgrim por la no entrega de las dos 
dos máquinas marca PROGRESSA; pero 
ella misma confiesa en posiciones que reci
bió las dos máquinas (pregunta 15, fol. 17, 
ibídem). 

La demandante no pagó a la casa vende
dora sino la mitad del valor del pedido. La 
otra mitad la pagó de sus fondos particula-
res el demandado. La actora conviene en 
esto y por eso interrogó así al demandado 
en posiciones (fol. 7 vto., cuaderno número 
4) : "Diga si es cierto o nó que el absolven
te pagó a la casa Bieling Gebrueder. la mi
tad de la maquinaria pedida, con sus aho-
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rros personales". El demandado contestó 
así: "Es cierto". La explicación dada por 
el demandado a este respecto es la siguien
te: Con el fin de. quedar bien con la casa 
vendedora él abonó a ésta lo que la compra
dora había quedado debiendo. Lo anterior 
indica claramente que si Pilgrim abonó esa 
suma a la ·casa, era porque no tenía él el 
carácter de vendedor. 

Ante el anterior análisis, no se ve que el 
Tribunal haya incurrido en manifiesto error 
de hecho en la apreciación de las pruebas, 
ni tampoco &parece que haya dejado de es
tudiar ningún ótro elemento probatorio de 
donde hubiera podido sacarse la conclusión 
de que el vendedor de la maqúinaria había 
sido 'Pilgrim y no la casa :ya mencionada en 
este fallo. 

El cargo que se estudia no puede por lo 
tanto recibirse. 

El otro motivo de casaCión o sea de vio
lación del artícu-lo 65, debe correr la misma 
suerte que el anterior por estas razones: El 
-hecho de que Pilgrim no hubiera estado re
gistrado como agente o comisi0nista en la 
Cámara _de Comercio, sería una omisión cu
ya consecuencia habría sido la; de no poder 
cobrar emolumentos por su trabajo (artícu
lo 69 del C. Co.), pero en ningún -caso la de 
convertirlo de comisionista ·en vendedor. 
Este hecho de no ser el vendedor es el de·-
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cisivo, y queda· en pie, cualquiera que sea 
la calificación legal que se dé a la interven
ción ·de Pilgrim; pueda o no llamársele co
i"i"edoi" o comisionista o mandatario, etcé
tera. La· dema:11da se ha dirigido contra él 
sobre un pie que precisamente requiere que 
se le tenga por vendedor. No cambiando es
te concepto, 'ella no puede prosperar. Y el 
concepto de ser vendedor Pilgrim es inad
misible, por las variasr razones expresadas, 
entre ellas ante todo la clarísima redacción 
del pedido firmado por la señora demandan
te,· que en lo pertinente 'aquí se transcribió. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casaéión en lo Civil, admi
nistrando justicia en· nombre de la Repúbli
ca de Colombia y· por autoridad de la ley, 
NO CASA ·la seht'eneia recurrida. 

Las costas del ·re·curso ·són· a cargo del 
recurrente. 

Públíquese, notifíq'uese, · insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
su origen. 

Hemán Saiarnanca - lLiborio· EscaU6:n
-Ricai"do Hinestrosa IDaza "- · Fulgencio JLe
querica Vélez - Juan Fi"ancisco ·Muñjica
·Arturo Tapias ·l?ilonieta-- !Pedi"o lLeón Jrunu
cón7· Srio. en ppdad. 

\ 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
en lo Civil. - Bogotá, junio veintiocho de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Va a decidirse del recurso de casación in
terpuesto por José Vicente Torres contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Buga de 
9 de septiembre último que confirmando la 
del Juzgado del Circuito de Sevilla de 27 de 
agosto de 1937, absolvió a Leopoldo Henao 
y Mercedes Agudelo de todos los cargos de 
la demanda de aquél, sobre la cual se ha se
guido este juicio ordinario. 

Tratándose de reivindicación de un in
mueble, Juzgado y Tribunal procedieron en 
primer lugar a estudiar las pruebas del do-
minio del actor y no hallándolas satisfacto
rias en ley, negaron sus pretensiones. 

El recurrente acusa la sentencia de se
gunda instancia por error de derecho y de 
hecho, manifiesto éste, en la apreciación de 
sus títulos y otras prueba¡;¡ y por la consi
guiente violación de disposiciones sustanti
vas, entre ellas ante todo de los artícul_os 
946 y 950 del C. C. por no haberlqs aplica
do. Sostiene que es de ahí de donde se de
riva la absolución; de suerte que, en esti-
madas debidamente tales prueoas y recono
cido, por ende, su dominio, la sentencia re
currida se casará y se reemplazará por una 
que acogiendo la acción incoada, decrete la 
restitución. · 

Cuando notifi~ada la demanda a Henao 
respondió éste no ser el poseedor por haber
le vendido a la Agudelo, reformó Torres su 
libelo dirigiendo su acción contra la Agude
lo como poseedora, sin prescindir de Henao 
y sin que se procediera como manda el ar
tículo 215 del C. J. Así, pues, ambos han fi
gurado como demandados hasta ahora, aun
que en verdad sólo ella ha sostenido el liti
gio contestando la demanda, aduciendo 
pruebas y aleganCio en las instancias. 

Los títulos aducidos por Torres son: su 

.JUIDliCliAIL 

. " 

compra de un lote de terreno con sus acce
sorios hecha a Israel Restrepo y su consor
te Concepción Cardona el 28 de noviembre 
de 1930, por escritura número 786 de la No
taría de Sevilla, y su compra a José Anto
nio Romero de otro lote con sus acceso:rios 
en escritura número 134, de esa Notaría, el 
12 de marzo de 1931, en la que Rome:ro dice 
haber comprado a dicho Restrepo en escri
tura número 647 de 31 de julio de 1929 en 

- la misma Notría. Ambos lotes están ubi
cados en Sevilla en el paraje de Bolivia o 
Buenavista, y ambas compras de Torres fi
guran desde su demanda acreditadas en co
pia notarial de los instrumentos que acaban 
de citarse, debidamente registrada. 

El Registrador de aquel Circuito certifi
có con fecha 20 de septiembre de 1937, co
mo prueba en segunda instancia, sobre vi
gencia de la inscripción de estos títulos de 
Torres y encadenamiento con los dueños 
anteriores pbr lapso mayor del requerido en 
ley, así: Restrepo y señora compraron en 
la Notaría de Caicedonia por escritura nú
mero 392 de 6 de· diciembre de 1927 a la so
ciedad anónima Empresa de Burilá, la cual 
adquirió con mayor extensión por aporte 
que le hicieron Lisandro y Belisario Caice
do según escritura número 693 otorgada en 
la Notaría de Manizales el 25 de noviembre 
de 1884. Agrega que éstos heredaron de 
Jósé María Caicedo y Zorrilla, quien hubo 

· por remate en 1840. 
La Agudelo presenta su compra a Henao 

el 22 de julio de 1935 por escritura núme:ro 
662 de la Notaría de Sevilla ; la compra de 
Henao a E lisa Franco de Marín en escritu
ra número 663 de esa Notaría, el 21 de ju
nio de 1928, a que se agrega la división ma
terial en juicio seguido en los años de 1932 
y 1933, de que se hablará en seguida, en el 
que a Henao se hizo la adjudicación corres-· 
pondiente a los derechos que en 1928 había 
comprado a la viuda de Marín. 

Con estos títulos sostiene la Agudelo la 
justicia de su posesión y estima temeraria 



la pretensión de Torres, que atribuye a que 
éste no obtuvo en esa partición todo lo que 
creía alcanzar por sus adquisiciones de los 
derechos de algunos de los herederos de Is
_mael Antonio Marín. Agrega ella que, he
cha esa partición con intervención de To
rres y desoídas en ese juicio las objeciones 
de éste, no puede él esquivar el alcance de 
la respectiva sentencia y de su cumplí·· 
miento. 

Las partes están a<!ordes en que Ismael 
Antonio Marín puso en Buenavista unas me
joras que a sU muerte pasaron a ser de su 
viuda y de sus hijos como sus herederos, en 
que los derechos de ella pasaron a ser de 
HenaO>, en que los de algunos de los hijos 
pasaron a ser de Torres. Obra en autos en 
copia venida legalmente lo pertinente de la 
actuación en el juicio divisorio aludido. 
(Cdno. 39 , fols. 22 a 35). 

Allí consta, efectivamente, como Torres 
alega en la presente causa, que la división 
versó exclusivamente sobre las mejoras y, 
por tanto. no incluyó el suelo. Ese juicio 
lo inició Henao como dueño de los referidos 
derechos' y al señalar a Israel Restrepo en
tre los comuneros demandados y responder 
éste que lo aue había sido suyo era a la sa
zón de José Vicente Torres. extendió a éste 
Henao sú demanda, la que Torres respondió 
advirtiendo que como Marín no había teni
do tierra sino mejoras. esto era lo ónico per
teneciente a sus sucesores, y agrega: "de 
donde se deduce que la división propuesta 
debe concretarse únicamente a las mejoras, 
y· en este caso me conviene a mí y a los otros 
·demandados. . . . . . . pero como el actor pre
tende de manera visible comprender . los te
rrenos, en que no tiene dominio, y esto es 
~ontrario a la ley y a la· justicia, me opon .. 
go por ello a que la división ·se lleve a efec-· 
to en la forma propuesta ....... " 

En esta situación, el JÚzgado del Circui
to de Sevilla dictó el auto de 15 de· julio de 
1931, en que, trayendo a cuento esta forma 
de oponerse To~res a la partición material 
eri cuanto abarcara el suelo y manifestando 
que hasta le convenía en cuanto se reduje
ra a las mejoras, y traye~do a cuento tam
bién el Juez la manifestación de Henao, so
bre que no era el suelo lo que pretendía di-
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vidir, decretó "la partición material de las 
mejoras agrícolas de la finca denominada 
Buena vista ......... " 

Y cuando más tarde, realizada la parti
ción, halló Torres que a Henao se había ad
judicado dentro de lo que Torres reputaba 
terreno suyo, por lo cual, aparte de· otros 
motivos, objetó la partición, alegando que 
el partidor había violado aquella providen
cia judicial e~tendiendo su labor al suelo 
habiendo debido limitarse a las mejoras, al 
fallar el Juzgado el 18 de julío de 1932 las 
objeciones, rechazó ésta en razón de que si 
cada hijuela señalaba linderos, no era por
que incluyera el terreno respectivo, sino 
porque la alinderación era un simple medio 
indispensable de fijación del sitio de las me
joras asignadas en singular a cada cual por 
virtud de la partición de éstas. Allí vuelve 
el Juzgado a recordar que Torres no se opu
so a la división de las mejoras y que Henao 
replicó que se refería sólo a ellas y no pre
tendía el suelo, y recuerda también que si 
la partición se decretó fue ·porque, así las 
cosas, no había oposición sino acuerdo. Y 
el Tribunal Superior de Buga al confirmar 
esa providencia el 30 de mayo de 1933, vol
vió a poner de presente que la partición se 
limitaba a las mejoras, y fue sobre este pie 
como justificó el rechazó de las objeciones 
de Torres, entendiendo el Tribunal expresa
mente que sólo a ellas se refería la partición 
objetada. 

Así, pues, en relación con ese trabajo y 
con el juicio mismo, se tiene que si, de un 
lado, Henao no pretendía suelo, de otro la
do Torres no pretendía mejoras o~ más pre:.. 
cisamente, reconocía la existencia de una 
comunidad sobre éstas, distinta y extraña 
al . suelo mismo, en. la cual Henao tenia 
cuota. 

Torres concreta sus pretensiones del pre-
sente juicio al suelo, al punto de que uno de 
los fundamentos de su alegato de casación 
estriba en que el Tribunal confunde el sue
lo con las mejoras y da a la partición de és
tas alcance sobre aquél. Así, por ejemplo, 
después de decir que el Tribunal quizá "con
sideró que se discutía no lo relativo al tec 
rreno alinderado, sino lo reférente a las me
joras,· ·por' haber empleado los términos 
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finuca agll'icoJa", y después de advertir que 
"el pedimento consignado en el punto se~ 

gundo de la parte petitoria de la demanda" 
es el que allí transcribe, agrega: "Esta par
te de la demanda corrige la ambigüedad, en 
el caso de que la hubiere, del primer pedi
mento, y deja claramenute estabiecii!llo qUlle lo 
que se reivindil!:a es el terrelll.o que allí se ha 
delimitado en la demanda, con lo demás que 
al tenor del artículo 6_58 del c. e ..... " 

Esta advertencia del mismo Torres hace 
inconducente relatar y estudiar otras escri
turas públicas aducidas por Torres y rela·· 
tivas a mejoras, puesto que él se concreta 
al suelo. Y a esta situación legal del pleito 
no se opone que pretenda los aludidos ac
cesorios, porque éstos siguen al suelo, que 
es lo principal, y al entregárselo tiene que 
ser con ellos; pero esto es cosa distinta de 
lo antedicho sobre mejoras en relación con 
el juicio divisorio, cuya sentencia y trami
tación ulterior encaminada a su cumplí~ 
miento no pueden perder su alcance sobre 
Torres, que fue parte en este juicio. 

A estos respectos debe advertirse tam
bién que una de las quejas de él es que al 
practicarse la entrega material por el Juz
gado se le arrebató su propiedad. Así se 
tiene que, por una parte se entregaba a He
nao lo que la partición le adjudicó en las me-
joras y que por otra parte Torres se veía 

·desposeído, no de ellas, puesto que se tra
taba de una comunidad dividida con su in
tervención y en la que Henao era condueño, 
sino del suelo respectivo. 

A más de las deducciones expuestas, vie
ne de esta circunstancia esta otra: que To
rres, comunero en un total de mejoras y 
parte litigante en el juicio divisorio de las -
mismas, no puede pretender derecho de do
minio especial sobre las que se adjudicaron 
a Henao, por más que vinieran a quedar en 
el suelo de Torres; y se deduce también que 
allí no hay mejoras de éste, puesto que des
pués de esa entrega Torres no ha ocupado 
Y antes de esa entrega estaban las mejoras 
en común, en forma tal que él, al ser de
mandado sobre partición, como ya se vio, . " 
contestó manifestando- .que ésta le convenía 
en cuanto a las mejoras se concretase. 

El habla, es verrlad, de mejoras suyas y 
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testigos llamados por él al presente juicio 
declaran sobre que él tiene mejoras; pero 
las circunstancias especiaels de que se vie
ne hablando obligan a reconocer que aun 
por el dicho de él mismo no es posible deci
dir sobre mejoras en forma distinta o sobre 
pie distinto del que quedó sentado para ellas 
en el juicio divisorio mismo y en sus perti
nentes detalles, así como en su sentencia y 
en la ejecución de ésta. 

Las dudas del partidor en ese juicio y la 
forma como se resolvieron concurren a con
firmar esta opinión, así como la inspección 
ocular de 12 de julio de 1934 practicada con 
audiencia de Torres, cuya copia forma los 

' folios 40 a 43 del Cdno. 2'7 
Y concurren también eficazmente en el 

mismo sentido las quejas de Tones ell1! en 
acto de entrega y también la diligencia de 
lanzamiento, respectivamente de 7 de sep
tiembre de 1934 y 10 del subsiguiente octu
bre (folios 36 vuelto a 39, ibídem), quejas 
repetidas en el curso del presente juicio, so
bre qué a Henao se le entregó con motivo 
de dicha partición y adjudicación el suelo 
de ·Torres que hoy éste reivindica. 

En suma:· los antecedentes de este iitigio, 
de entre los cuales se destacan los que vie~ 
nen citándose, obligan al juzgador a reco
nocer la completa coinCidencia entre la ubi
cación del suelo de Torres y la de las mejo
ras adjUdicadas allí a Henao, enajenadas 
por éste a la Agudelo años después. 

No es posible,. por tanto, dados esto§! he
chos y dada esa. participación, entender que 
los demandados estén obligados a indeml}i
zar deterioros en su caso ni a pagar frutQs 
de las mejoras en referencia; y por los mis
mos motivos es preciso reconocer el dere
cho de retención de aquéllas hasta que se 
pague o asegure su precio (C. C., arts. 966 
y 739, inc. 2Q, y ley 95 de 1890, art. 10). 

Conviene advertir que. el presente litigio 
no puede decidirse a la luz de la ley_ 200 de 
1936, entre otras razones por la decisiva de 
.que cuando ésta entró a regir en abril de 
1937 aquella demanda se notificó a la Agu
delo en 19 de octubre de 1935 (Cdno. 1Q, 
fol. 12). 

Se adelantan .conceptos concernientes a la 
restitución, porque. ésta ha de decretarse, 
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casando la sentencia recurrida, en razón de 
violar los arts. 946 y 950 del C. C. en el con
cepto· indicadó por el recurrente, pues To
rres acredita en forma legal satisfactoria 
su dominio sobre el suelo que reivindica,. 
con los títulos acompañados a su demanda, 
con el certificado de Registro ya citado 
(fols. 1 a 3 del Cdno. 49 ) y con el concepto 
pericial contenido en la diligencia de 12 de 
diciembre de 1935 (Cdno. 29, fols. 9 v. a 
13), el que no fue en manera alguna obje
tado y contiene categórica afirmación sobre 
identidad de ese suelo, según la alindera
ción expresada en la demanda inicial y re
producida en el respectivo memorial de 
pruebas. 

La entrega del suelo reivindicado ha de 
abarcar la de sus accesorios, tal como co
rresponde a los artículos 658 y 962 del C. 
C. sin más cortapisa que la implicada en el 
pago de cuanto como mejoras tiene allí la 
poseedora actual, pago que debe hacérsele 
previamente o a segurársele como permite 
el citado art. 10 de la ley 95 de 1890, en lo 
tocante al referido derecho de retención. 

La citada diligencia de 12 de diciembre 
de 1935 contiene un avalúo · pericial de las 
mejoras; pero él no puede regir, tanto por 
las mutaciones que de entonces a acá pue
den haber ocurrido en las mejoras mismas, 
cuanto también· por las que pueden mediar 
sobre los respectivos precios. Debe, pues, 
dejarse esa fijación para la ejecución de la 
sentencia, tal como la- reglamenta el art. 
553 del C. J. De lo contrario, esto es, si se 
señalara o acogiera hoy lo indicado por el 
avalúo de entonces, se desatendería, con 
grave peligro de desacierto y de injusticia, 
tanto las posibles mutaciones a que acaba 
de aludirse, cuanto las singulares circuns
tancias del presente caso determinadas 
principalmente por el antecedente del jui
cio divisorio, en el que, como repetidamente 
aquí se ha observado, con intervención de 
Torres se confirió título singular a las me
joras en cuestión a Leopoldo Henao, quien 
las enajenó a la Agudelo. Es, pues, el pre .. 
cio actual y no el de hace cuatro años el que 
ésta debe recibir .. 

El traspaso de Henao a la Agudelo no ha 
sido materia del litigio; por tanto, no hay 
lugar a considerar ni menos a decidir sobre 
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la validez de este título, acerca del cual en 
sus alegatos sugiere y aun afirma Torres 
que es fingido y fraguado, para entorpecer
le su acción, entre Henao y la Agudelo, no 
sin que en esto dejaran de influír las rela
ciones ilícitas existentes, dice, entre estos 
dos. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia dictada en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga el nueve de septiembre de mil no
vecientos treinta y ocho, y revocando la de 
primera instancia pronunciada por el Juz
gado 19 Civil del Circuito de Sevilla el vein
tisiete de agosto de mil novecientos treinta 
y siete, falla el litigio así: 

19 Condénase a Mercede~ Agudelo a en
tregar a José Vicente Torres la finca deno
minada Bolivia o Buenavista, jurisdicción 
del Municipio de Sevilla, por los linderos 
expresados en el punto primero de la parte 
petitoria de la demanda inicial de esta 

~ . 
causa. 

29 Esa entrega se hará a Torres con to
dos los acces'orios inmuebles respectivos de 
conformidad con los arts. 658 y 962 del C. 
Civil. 

3Q Previamente dicho Torres pagará a la 
Agudelo o le asegurará debidamente el va
lor de los referidos accesorios, el que se fi
jará como indica el art. 553 del C. J., y en
tre tanto ella podrá ejercitar el derecho de 
retención, de conformidad con el art. 970 
del C. C. y el art. 10. de la ley 95 de 1890. 

4~> No hay lugar a condenar a la parte 
demandada al pago de frutos. 

59 No se hace condenación en costas en 
las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallóm.
IRica:rdo JH[inestrosa Daza. - IF'ulgencio JLe
querica Vélez.- Juan Francisco Mójica.
Arturo Tapias l?ilonieta.-Jll'edro JLeórru ~in
eón, Srio. en ppdad. 
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Cuan~o nmguna de lliilS dos demalll
mandas, la pl'ñn«:ñpaH y Ha de reeolllven
ción, que se debate en. un juicio, ancsum
za por si sola Rm «:uan~ña lllecesaria para 
el recurso de casación, es improcedente 
dicho recurso. IP'orque en tal caso l!'e
suUaría inju!ll'údñco a«:umuiar el valol' 
de Has dos a«:ciones para establecer Ha 
competen.cis de na Corte, en razón da 
que siendo la cuantía de nos negocios 
judiciales la representación en tllinero 
del interés alle cada parte, cuanullo hay 
demanda de reconvención, surgen en
ton<!les dos intereses contrarios poi!' su 
naturaleza y «:ontenido, y si el artículo 
~72 del C. J. no admite la suma de ellos 
en orden a establecer la competencim 
de los jueces de primera ins~ancia, con 
igual razón tampoco debe ser admisi
ble para determinar la de la Corte en 
el recurso de casación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, junio veintiocho de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo 
Tapias Pilonieta) 

El tribunal superior del distrito judicial 
de Medellín, con fecha 14 de mayo próximo 
pasado, dictó sentencia de segundo grado 
en el juicio ordinario intentado por los se
ñores Luis E. Latorre, Alberto Baena y Pe
dro Pablo Posada contra Clímaco Velásquez 
para obtener la resolución de un contrato 
de arrendamiento celebrado por los tres pri
meros con el último, y el pago de los per _ 
juicios respectivos. 

En este fallo se declaró resue.lto el con
trato, habiendo el tribunal condenado a Ve
lásquez a pagar a los demandantes la canti
dad de mil ochocientos pesos ($ 1,800.00) a 
título de perjuicios. 

Consecuencialmente fueron negados los 
pedimentos de la demanda de reconvención 
propuesta por Velásquez contra los actores, 
encaminada a obtener contra éstos la con
denación en perjuicios por haber sido ellos 
quienes violaron el mismo eontrato de'} 
arrendamiento. 

El apoderado de Velásquez interpuso 
contra la sentencia el recurso de casación. 
Pero como el tribunal estimó dudoso el va
lor de las acciones ordenó avaluarlas me
diante la intervención de peritos. Nombra
dos éstos, se obtuvo el siguiente resultado: 

Los peritos principales estuvieron de 
acuerdo en avaluar la cuantía de la acción 
principal en la cantidad de $ 1,800. Respec-

. to de la de reconvención, después de varias 
aclaraciones solicitadas por el apoderado 
de Velásquez, también resultaron al fin 
de acuerdo y señalaron la cantidad de 
$ 2,263.75. 

En atención a este resultado el tribunal 
negó el recurso de casación. Contra esta 
providencia se interpone, trayendo las co
pias de rigor, el de hecho ante la Corte. 

La Corte considera bien negada la conce
sión del recurso de casación. 

El avalúo tuvo por objeto disipar las du
das respecto de la verdadera cuantía del 
negocio, de manera que el dictamen peri
cial es la única pauta legal que hoy sirve 
para fijar esa cuantía. 

Según eso, ninguna de las acciones alean-· 
za un valor siquiera de tres mil pesos. 

Es inadmisible la pretensión del recu
rrent.e de que se tenga en cuenta el valor 
sumado de las dos demandas. 

En el presente caso, aun cuando hay dos 
demandas, la principal y la de reconven
ción, la pretensión jurídicamente es una 
misma, comoquiera que tienen por objeto 
deducir perjuicios del mismo contrato por 
el incumplimiento de él de que recíproca
mente se acusan las partes. De consiguien
te, el reconocimiento del derecho en favor 
de los demandantes excluye lógica y nece. 
sariamente el que aspira a hacer triunfar el 
demandado. 

De otro lado, cuando ninguna de las dos 
demanda, la principal y la de reconvención, 
que se debaten en un juicio, alcanza por sí 
sola la cuantía necesaria para el recurso de 
casación, es improcedente dicho recurso. 
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Porque en tal caso resultaría injurídico acu~ 
mular el valor de las _dos acciones para es
tablecer la competencia de la Corte, en ra
zón de que siendo la cuantía de los nego
cios judiciales la representación en dinero 
del interés de' cada parte, cuando hay de
manda de reconvención, surgen entonces 
dos intereses contrarios por su naturaleza 
y contenido, y si el artículo 472 del Código 
Judicial no admite la suma de ellos en or
den a establecer la competencia de los j u e
ces de primera instancia, con igual razón 
tampoco debe ser admisible para determi
nar la de la Corte en el recurso de casación. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Jus
ticia, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, deniega el recurso d.e hecho y por 
tanto el de casación contra la sentencia del 
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tribunal superior de :¡v.Iedellín de fechá 14 
de mayo postrero, pronunciada en el j~icio 
ordinario de Luis E. Latorre y otros contra 
Clímaco Velásquez, recurso de que tratan 
las precedentes copias. 

Póngase esta providencia en conocimien
to del inferior para que conste en el respec
tivo proceso (art. 514 del C. J.). 

Publíquese, cópiese, notifíquese, archíve
se el expediente e insértese esta providen
cia en el próximo número de la Gaceta Jfun

~~J 
dicial. 

Hernán Salamanca. -:- Liborio Escallón. 
Ricardo Hinestrosa Daza. - lFulgencio lLe
querica Vélez.- Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias lP'ilonieta.-Pedro León Rin
cón, Srio. en ppdad. 
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MllN.&S.-ll.MI?llllE§'ll'O DlE lES'll'.&C.&.-JP>RJESTDNCllON JThlE !? lMJ,O.-lP'RlE§TDNCII~NlE§ 

Según el an.1. ll?3 den 1[). «lllll Mmas, los recfibos 
l!llUlllll comprueban el pago del ñmpu<es~o en b·es 
mños conscutivos harin presumir eB pago <al!ll nos 
años ~nnteriores, admitiéndose contll'a es~m ]!)re
sunción pi"uebas que la destll'uyen. .&unqunl!l esa 
norma habla de "los !l'ecibos que comp!l'uneben el 
pago del impuesto ... ", cll.e ahñ no puede «lleducill'
s<e q U<?:· para aceptar la pll'esunción <es~lllbl<acñ«lla se 
ll'<el!llilliell'lll fatalmente la exhlbición lll.e los ll'ecibos, 
expedidos en la forrma l!lStatuída en nos an.1ñculos 
ll65 y ll66, porque t~nmbién otll'as disposicñon.es del 
Cói!llñgo mi.n.<ell'o otorgan a l~ns ceriñfi.cacñones el 
mismo va!ol' probatorio y la misma fe que los 
l!'<eciibos, y poli' est~n cñll'CUlllstanclia no punl!li!ll<e il:ntlllr
Pil'eta!l's<e en esa fo!l'ma rñgñda y ll'es~!l'mgñC!a la 
norma que consagr~n na presllll!lcñón, smo ~nntes 

bi.en, i!llal"le apnic~nción a la pl"esunción de pago, 
sñemp!l'e que se evi.dlamcia en juici.o en allguna de 
las dos formas expres~ndas, el pago dle tres aliios 
consl!lcutñvos y post<e!l'io!l'es a aquellos que ~npare
cei!D. insolulltos en los Hbros de ia Ofñcina de IHla
ci.enda respectiva. - 2.-lLos tratadistas de prue
bas juadiciaÍes establecen 1ires clases i!lll!l presun
ciones:. las pll:'esuncñones simples o de hombr.e; 
las presunciones .JJTDRJI§ 'll'.&N'll'liTM y las presun
ciones .lJliTRllS JE'll' IDJE .lJliTRJE. CualquieJra (j[UI!l fue
re la natu1ralleza de una pll'esunci.ón, una vez re
conocida y consagll'ada po!l' la lley posi~iva, «llebe 
producir <el i.mpor~ante ef.ecto julli«llico «11~ Jrell.evar 
alle !a carga de la pll'ueba a quien la ~niega en su 
favo!l'. lEs claro qu~ entre nas anterio.li'es cat<ego
rñas existe una variada gama de presumciones. 
IP'e!l'o lo que las cal'ac~ell'ñza y da fi.sonomña es 
que na p!l'esull!nión .lJTDRII§ lE'll' IDJE .lJliT!R.lE, Jl)Oll' lfunn
dai"se en prim.cñpios ci.<en~ñficos incul!lstionablles, 
no admite JI)ll'ueba en col!l~ll'ario; en 1ianto que en
tl'e las de natural.eza .lJliTRII§ 'll'&N'll'lUJ.W o simple
ml!lnte legales, hay unas que admiten toda clase 
de prunebas en contrall'!o y o1iras que no ai!llmiten 
sino pll'uebas determillladas y especiales. - 3.
lEI artñculo ll75 consagn una presunción .1T1URIIS 
'll'&N'll'TDM que sóio adlmñte como pruebas que la 
destl'uyan la confesi.ón y aquellas de carácter 
documental que se origi.nen en las oficinas (isca
les donde deba sa~isfacell'se el _impuesto o donde 
se nieve la adlmmi.straci.ón general del 'll'esoro 
(:uts. ].65 a 1.72 del C. de M.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, junio treinta de mil novecien
tos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

l.-La mina de oro, de aluvión, denomi· 
nada "Guinulte", fue adquirida por Juan y 
María Castillo, en virtud de venta que les 
hicieron 'Jos herederos del señor Javier Cor-
tés, por escritura pública número 58 de 18 
de diciembre de 1860, otorgada en la Nota
ría de Barbacoas ; 

2.-El Presidente del E,stado Soberano 
· del Cauca expidió a los compradores el co
rrespondiente título de propiedad sobre la 
mencionada mina, ciñéndose a la Ley 66 de 
1859, que regía en aquel Estado. Dicho tí
tulo fue revalidado en 1891 por el Goberna
dor del Departamento del Cauca, a favor 
de José Ignacio, Francisco y Prudencio Cas
tillo, Plácido Cortés y Carlos Rincón, como 
causahabientes de los anteriores adquiren
tes. 

.If u.icio ordinario 

Ante el Gobernador de Nariño denunció 
el doctor Raúl F. Castillo Klinger, como 
abandonada, la mina de oro "Guinulte", por 
los linderos que determina en el respectivo 
memorial. Además, indicó como antiguos 
poseedores de tal mina a los señores Eva 
risto, Alberta, Isaac, María, Hortensia, An·· 
gélica, Petronila, Lucila, Pedro y Eulalia 
Castillo, Placido Cortés y Pedro Rincón. 

La Gobernación comisionó al señor Alcal
de de Barbacoas para que, mediante el trá·· 
mite legal, diera al denunciante posesión de 
la mina. Fijados los anuncios se presenta

·ron Pedro Rincón, Pedro E. Castillo~ María 
Enriqueta de Castillo, Plácido Cortés, Her
mógenes y Segundo Castillo manifestando 
que en su calidad de poseedores y propieta
rios de la mina denunciada se oponían a la 
posesión intentada por el avisante. 

Remitidas las diligencias al Poder Judi
cial y dispuesto por el Juez 29 del Circuito 
de Barbacoas que el denunciante Castillo 
debía asumir la posición· de demandante, al 
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tenor de lo dispuesto en el art. 53 de la Ley 
292 de 1875, dicho denunciante demandó 
en juicio ordinario a los opositores antes in
dicados, pidiendo en su .libelo que en sen
tencia definitiva se deClarara su mejor de
recho a la posesión y titulación de la mina 
"Guinulte", abandonada, a su decir, por los 
últimos poseedores que fueron determinados 
por él en el memorial de aviso y denuncia 
de la referida mina. 

Tramitada la primera instancia, el Juez 
a qUllo le puso término en sentencia fechada 
el día 15 de mayo de 1937, en la cual se de
claró que la mina objeto del litigio ha sido 
abandonada por los antiguos poseedores in .. 
dicados en el libelo,~ por cuanto dichos se
ñores no ·habían pagado los impuestos na
cionales correspondientes a varias anuali
dades anteriores. También se hicieron otras 
declaraciones tendientes al debido cumpli
miento de la principal que acaba de enun
ciarse. 

Funda su fallo el Juez de instancia en 
que con el doble certificado que obra en au
tos el Administrador de Hacienda Nacio· 
nal, al hacer la discriminación de los pagos 
hechos por concepto de impuestos, deja va
cantes los años comprendidos entre el de 
1915 hasta el de 1926 inclusive, ocurriendo 
por esta contravención uno de los casos de 
abandono previstos por el art. 354 del C. de 
M. Agrega que si los demandados hubie
ran hecho los pagos puntuales del impuesto 
de "estaca", habrían afianzado su mejor de
recho, sin que ningún otro individuo hubie
ra podido disputárselo. 

No acepta el -Juez fallador que se deba 
admitir la presunción de pago de los años 
declarados insolutos, según así lo preceptúa 
el art. 173 del C. de M., porque si el Legis
lador presume el pago de años anteriores 
cuando se exhiban recibos de pago de tres 
años consecutivos posteriores, tal caso no 
se contempla en este pleito, porque tal pre
sunción admite prueba en contrario y las 
referidas certificaciones constituyen prueba 
suficiente para destruír tal presunción, por 
constar en éstas el no pago de tales anua
lidades. 
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Sentencia recurrida 

Apelada esa providencia por el abogado 
de los opositores y surtida la tramitación 
legal, f:!l. Tribunal Superior de Pasto le puso 
término en sentencia de 4 de febrero de 
1938, en la cual revoca la de primera ins
tancia y en su lugar absuelve a los deman
dados de los cargos hechos en el libelo por 
el denunciante Castilllo Klinger. 

El Tribunal sentenciador, para llegar a 
tal ·conclusión se expresa así: 

"Es verdad que los. opositores no han pre
sentado los comprobantes del pago del im
puesto anual de minas correspondiente a 
los años de 1914 a 1927, en razón de que en 
la oficina respectiva no les han podido su
ministrar la testificación del caso, por 
cuanto, según disculpa de dicha oficina no 
han encontrado los libros respectivos, pero 
en cambio han comprobado que en la Ad
ministración de Haci~nda Nacional existe 
el vacío anotado Y. además aparece en favor 
de los mismos una presunción legal que la 
hacen valer por medio del certificado ofi
cial expedidó p~r el Jefe de la Sección Ter
cera de.- la Administracic?n de Hacienda Na
cional, que. a la.letra dice: 'Administración 
Principal de Hacienda Nacional. - Sección 
Tercera. - El .suscrito, Jefe de la Sección 
Terc~ra de la Administ:ración Principal de 
Hacienda Nacional de ~ariño, en vista de 
la solicitud que antecede y _teniendo de pre
sente los libros y registros llevados en este 
desp3:cho, como también las disposiciones 
legales vigentes que regulan los impuestos 
na:ciona!es d_e minas, en legal forma, ce:rti
f~ca :. _Teniendo en . cue~ta lo dispuesto en el 
art. 13 del _Decreto. Legislativo número 223 
de 1932, en donde los recibo~ que comprue
ban el pago del impuesto nacional de minas 
por tres (3) años. conseeutivos, hacen pre
s~mir el pago de los años anteriores, y co
mo por la. mina de oro, de aluvión, denomi-· 
nada Guinulte, sita en el distrito y provin
eia de Barbacoas, se hallan pagados conse
cutivamente los impuestos por los años de 
1927. a 1936, se presume que fueron paga
dos, también, los impuestos correspondien
tes a los años de 1915 á 1926, los que no fi
guran en los libros· respectivos de esta ofi
cina. La ·no constanciá en· ]os libros de la 



310 GACE'Jl'A 

Administración de Hacienda de haberse pa
gado el impuesto anual de los años de 1915 
a 1926, no constituye un comprobante de 
no haberse pagado efectivamente el impues
to en esos años, pues que pudo suceder que 
por un error involuntario del empleado de 
ese entonces, encargado de la Sección de 
Minas, o por otras causas, no se hizo la 
anotación del pago correspondiente. Expe
dido en Pasto a los cuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos treinta y siete. 
Carlos Zarama IDe]gado, Jefe de la Sección 
Tercera". 

"Por otro lado el art. 173 del C. de M. 
contribuye en favor de los opositores, de 
modo pleno, porque dice lo siguiente: 'Los 
recibos que comprueben el pago del impues
to en tres años consecutivos, harán presu
mir el pago de los años anteriores, pero 
contra esta presunción se pueden admitir 
pruebas que la destruyan". 

"Asi, pues, que armonizando la disposi
ción acabada de transcribir con el certifi
cado antes también transcrito de la Admi
nistración de Hacienda Nacional, ha de con
venirse en que el impuesto anual o· de es
tacada de la mina 'Guilnulté' en los años de 
1914 a 1927, ha sido pagado regularmente 
y por lo mismo la citada mina no ha estado 
en abandono en ninguna época. pues que 
los interesados en ella han··cumplido a caba
lidad con los deberes que la ley impone pa
ra la conservación de la mina, puesto que 
han pagado cumplidamente el dereeho de 
estacada y han demostrado, con el respecti
vo certificado presentado al (sic) Recauda
dor de Hacienda Nacional, la explotación de 
la mina, condición indispensable para no 
perder la propiedad, como lo requiere el art. 
303 del C. de M." 

"Estando pues demostrado, como se 'ha
lla, que las tantas veces éitada mina, no ha 
estado abandonada en ninguna época desde 
el tiempo de sus primitivos dueños Juan y 
María Castillo hasta los actuales poseedo
res, herederos de aquéllos y por lo mismo 
dueños de la mina por tener justo título, en 
rigor de justicia debe ampararse a los de
mandados, absolviéndolos, una . vez que los 
hechos de la demanda no han sido demos. 
trados y está comprobado que la citada mi-

JUDHClAJL 

na, a tiempo de ser denunciada por el doc
tor Castillo, no estuvo abandonada". 

IRecurso de casació1111. 

El abogado de la parte actora recurre en 
casación contra la sentencia de segundo 
grado y la acusa por el primero de los mo
tivos consagrados en el art. 520 del C. J. 
Considera que en el caso de autos se ha 
aplicado erróneamente el . art. 173 y sus 
concordantes del C. de M., y para funda
mentar el recurso hace las siguientes con
sideraciones, qUe se pasan a extractar: 

Los opositores a la adjudicación de la mi
na no han presentado comprobante alguno 
de que se hubiese pagado el impuesto de 
"estaca", en los doce años comprendidos en· 
tre 1915 a 1926.· Tales comprobantes no po
dían ser otros que los recibos originales, 
expedidos en la forma indicada en los arts. 
165 y 166 del C. de M.,· o las certificaciones 
de qué tratan los arts. 168 a 169 del esta
tuto minero. 

Como con ninguno de estos medios de 
prueba han demostrado los ~positores que 
en realidad efectuaran el pago en esos años, 
es indudable que la sentencia recurrida ha 
violado por errónea interpretación el art. 
173 mencionado, al presumir el pago del 
impuesto en tales años, fundándose en las 
certificaciones aludidas, pues éstas no son 
asimilables a los recibos para establecer la 
presunción que consagra tal precepto, sino 
para demostrar el pago que no pudiera com
probarse con los recibos originales. 

Como el Tribunal sentenciador ha consi
derado que la ausencia de estas pruebas ha 
quedado suplida por la presunción que es
tablece ~1 art. 173, concluye el recurrente 
que se aprecian mal unas pruebas, es decir, 
las certificaciones de la Administración de 
Hacienda de Nariño, dándoles un alcance 
probatorio que en realidad no tienen; y ha 
dejado de estimarse otra, que consiste en 
la falta de constancia d.e pago, que se des
prende también de tales certificaciones. 

· Estlllldio del Ireelllllrso 

Estatuye el art. 303 del C. de M. que la 
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posesi6n regular de una mina se adquiere 
por la expedición del título y se conserva 
por el pago del impuesto. 

Tanto el actor y recurrente como el abo· 
gado que lo representa en este recurso de 
casación aceptan que la mina "Guinulté" 
fue adquirida por Juan y María Castillo, 
en virtud de venta que de ella les hicieron 
los herederos de Javier Co:J;'tés, por escri
tura número 56 de 18 de diciembre de 1860, 
corrida en la notaría de Barbacoas. 

Convienen también en que por el Presi
dente del entonces Estado Soberano del· 
Cauca les fue expedido el título sobre la 
mencionada mina, en el año de 1865, ajus
tándose en un todo a los preceptos de la ley 
66 de 1859, de aquel Estado. Posteriormen
te, atendiendo al mandato de la ley nacio
nal número 38 de 1887, la Gobernación del 
Departamento del Cauca hizo en el año de 
1891 expresa revalidación de ese título de 
adjudicación de la mina "Guinulté" a favor 
de José ·Ignacio, Francisco y Prudencio Cas. 
tillo, Plácido Cortés y Carlos Rincón, como 
causantes de los actuales opositores .. 

Conviene ig).lalmente observar, para fijar 
bien los lineamientos de la cuestión jurídi
ca debatida en casación, que éstos no fun
dan su oposición en el dominio evidente que 
sobre la mina tuvieran por ser dueños del 
terreno, sino en el derecho que luégo adqui
rieron para explotarla, en virtud del título 
y su revalidación a que antes se ha aludido. 

De manera que no es objeto de contro
versia si los opositores adquirieron o no di
cha mina, a perpetuidad. El hecho preciso 
que- se debate y que es materia del recurso 
viene a ser, por lo tanto; ··si la mina fue 
abandonada, ·por no haber pagado sus- últi~ 
m os poseedores los derechos' fiscales- corres
pondientes; y si por esa circunstancia, pre
vista en el Código minero, puede ser denun .. 
ciada como lo hizo Raúl F. Castillo Klinger, 
para que se le adjudique como restaurador. 

En relación ·con este hecho básico, soste
nído por el actqr y que ·há sido" negado por 
el apoderado de los opositores, existe en el 
proceso un certificado de la Administración 
de Hacienda Nacional de- Nariñü, presenta
do por ambas partes como prueba, cuyo 
texto -dice ;- -- -:: .. -- - -
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uQue el impuesto de estaca correspon
diente a la mina de oro de aluvi6n denomia 

-nada 'Guinulté', sita en el distrito y provin
cia de Barbacoas, paraje del río Telembí, 
ha sido pagado por los interesados por los 
de 1905 a 1914, inclusive; y por los años de 
mil nov~cientos veintisiete (1927) a mil no
vecientos treinta y seis (1936), inclusive, 
en la siguiente forma: ................. " 

Como puede apreciarse, en ese certifica
do no hay constancia de que el impuesto 
nacional de "estaca" haya sido pagado du
rante los años de 1915 a 1926. Como es ne
cesario el pago puntual de tal impuesto pa
ra conservar la posesión de una mina, según 
los artículos 142 y 303 del Código Minero, 
deduce de tal infracción el actor y recurren
te que la mina "Guinulté" fue abandonada 
y puede ser denunciada por él para que se 
le adjudique como restaurador. 

~ero es el caso que la sentencia recurri-
da se funda en los dos certificados expedi
dos por -la Oficina de Hacienda de Nariño, 
a que- antes se ha aludido, para considerar 
que tiene oportuna aplicación el artículo 
173 de la misma codificación y presumir el 
pago de tal impuesto en esos años anterio
res, en virtud de haberse comprobado el pa
go del impuesto en tres años consecutivos 
posteriores. 

Para decidir sobre tal cuestión controver
tida, que es la materia sometida al recurso, 
la Corte considera: · 

Según el artículo 173 ya ·mencionado, los 
recibos que comprueben el pago del impues
to en tres años consecutivos harán presu
mir el pago en los años anteriores, admitién
dose_ contra esta presunción pruebas que~ _la 
de~truyan. 

Es verdad que los opositores no han pre
sentado los recibos originales que demues
tren el pa-go del impuesto de estaca de la re
f_erida mina entre 1915 y 1926. Pero como 
del pago de ese impuesto se debe dejar cons
tancia en él libro correspondiente de la Ofi
cina de Hacienda, al tenor del artículo 167 
del C. de M., es fundado en tal únotación y 
en los asientos del libm antes aludido por 
lo que nuestro estatuto minero dispone, en 
sus artículos 168 y 169, que las certificacio
nes de los -empleadOs de' -HaCienda,· -con refe-
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rencia a dicho libro y a las copias que remi~ 
tirán cada año a la Administración Gene
ral del Tesoro (Tesorería General de la Na
ción), harán fe, como recibos originales, del 
pago del impuesto. Se desprende de lo di
cho que las dos certifica~iones sí constitu
yen documentos comprobatorios suficientes 
del pago del impuesto, en los años en ellos 
determinados, o sea de 1905 a 1914, -y de 
1927 a 1936. No han podido comprobar los 
opositores el pago de esa contribución du- -
rante los años de 1915 a 1926; pero hizo 
bien el Tribunal en aplicar la presunción le
gal consagrada en el artículo 173 del C. de 
M. y considerar que debía presumirse el 
pago en esos años, dado que el actor y recu · 
rrente no ha presentado prueba alguna que 
destruya esa presunción y haga, por lo tan
to, inconducente la aplicación de tal pre·· 
cepto. 

Bien es cierto que esa norma habla de 
"los recibos que comprueben el pago del 
impuesto ........... ", pero de ahí no pue-
de deducirse que para aceptar la presunción 
establecida se requiera fatalmente la -exhi· 
bición de los recibos, expedidos en la forma 
estatuída en los artículos 165 y 166, porque 
también otras disposiciones del Código Mi· 
nero otorgan a las certificaciones el mismo 
valor probatorio y la misma fe que los reci
bos, y por esta circunstancia, no puede ·in·· 
terpretarse en esa forma rígida y restringi
da la norma que consagra la presunción, si· 
no antes bien, darle aplica~ión a la presun·· 
ción de pago, siempre que se evidencia en 
juicio en alguna de las dos formas expresa· 
das, el pago de tres años consecutivos y pos· 
teriores a aquéllos que aparecen insolutos 
en los libros de la Oficina de Hacienda res
pectiva. 

Los tratadistas de pruebas judiciales es
tablecen tres clases de presunciones: las 
presunciones simples o de hombre; las pre
sunciones juris tantum y las presunciones 
juris et de jure. Cualquiera que fuere la 
naturaleza de una presunción, una vez reco
nocida y consagrada por la ley positiva, de·· 
be producir el importante efecto jurídico de 
relevar de la carga de la prueba a quien la 
alega en su favor. 

Es claro que entre las anteriores cate-go-
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rías existe una variada gama de presunciO·· 
nes. Pero lo que las caracteriza y da fiso
nomía es que la presunción jurris et l!lle junre, 
por fundarse en principios científicos in
cuestionables, no admite prueba en contra
rio; en tanto que entre las de naturaleza 
juris tanhnm . o simplemente legales, hay 
unas que admiten toda clase de pruebas en 
contrario y otras que no admiten sino prue
bas determinadas y especiales. 

El artículo 173 que se alega como viola·· 
do, consagra una presunción jm·is taJrntunm, 

. que sólo admite como pruebas que la des
truyan la confesión y aquéllas de carácter 
documental que se originen en las oficinas 
fiscales donde deba satisfacerse el impues-· 
to o donde se lleve la administración gene
ral del Tesoro (artículos 165 a 172 del C. 
de M.) Tal prueba documental sería la per
tinente para demostrar que el impuesto na
cional de "estaca", como elemento de la po .. 
sesión minera, no se satisf~zo puntualmen
te en los años señalados como insolutos. 

Como en el caso de autos no se han exhi
bido documentos de esta índole y corre de 
cargo del actor la carga de la prueba para 
destruír tal presunción, es fo1'zoso concluir 
que ésta queda en pie y favorece a la parte 
opositora, que ha sabido alegarla con toda 
oportunidad. 

Si, pues, esas certificaciones comprueban 
el pago del impuesto a falta del recibo ori
ginal siempre que coincidan con los asien
tos que deben encontrarse en los libros de 
la Administración de Hacienda o con las co
pias remitidas a la Administración General 
del Tesoro, y ~!!O se ha contrapuesto por el 
actor, a tales certificados, un recibo origi
nal, hay que concluír que aquéllos sí son 
asimilables a los recibos; para establecer la 
pre'l3unción de que trata el artículo· 173 del 
C. de M. 

Bien pudo el Tribunal excederse de los lí·· 
mite'> normales de una fiel y exacta inter
pretación de uno de tales certificados, cuan· 
do dice en la sentencia que en la Oficina de 
Hacienda de N ariño no han podido suminis
trar la testificación del caso, por no haber
se encontrado en los libros respectivos. En 
realidad de verdad, lo que atestigua esa Ofi
cina, es que el pago del impuesto en esos 
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años (1915 a 1926) no figuran en los libros 
respectivos y que la no constancia no con::?_
tituye un comprobante de po haberse paga
do el impuesto en esos años. Pero hecha la 
necesaria rectificación a la argumentación 
del Tribunal, en ese punto de la controver
sia, en nada se aminora la aplicación de la 
presunción legal sobre pago, ni se le resta 
su valor demostrativo al certificado. 

De lo expuesto concluye lll Corte que es 
verdad que los opositores a la adjudicación 
de la mina "Guinulté" no han presentado 
comprobantes que demostraran haberse pa
gado los impuestos correspondientes a los 
años de 1915 a 1926; ni han podido reponer
los como lo estatuye el artículo 172 del C. 
de M., porque en el libro correspondiente no 
hay constancia de haberse hecho tales pa
gos; pero sí han evidenciado suficientemen
te el pago de tal ·impuesto i:m varios años 
posteriores y consecutivos (más de tres) y 
así se justifica la aceptación de la presun_
ción de pago que para esos casos consagra 
el artículo 173 del C. de M., en relación con 
el 661 del C. J. 
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Se rechaza el único cargo, por inoperante. 

Fallo 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma de Justicia en Sala de Casación en lo Ci
vil, administrando justicia en nqmbre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ·ley, NO CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Pasto, fecha el día 
4 de febrero de 1938. 

Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte
se eri la Gaceta Judicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

ij:ernán Salamanca. - I..iborio Escalló~rn. 

!Ricardo lHlinestrosa Daza. - Fulgencio Le
querica Vélez.- Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta . ......:.Pedro León !Rin
cón, Srio. en ppdad. 
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SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

JEIL N1UIEVO CO[JII!GO DIE PROCJED!Ll\1Il!JENTO JE>JEN~IL-ILJEY 94 DIE 1938-NO lES &PILllC&IaiLJE 
lEN PROCJESOS l!Nl!Cll&DOS &NTJES DJEIL PJRl!MIERO DIE .mlLliO DIE [JII!CIHIO &~O 

ILa !Ley 94 de 1938.- nuevo Código de 
Procedimiento Penan - la cual suprimió 
el fuero que amparaba a ciertos funciona
rios públicos, no es aplicable respecto de 
procesos iniciados antes del primero de Ju
lio de aquel año. 

JEI juzgamiento de aquellos empleados 
por los jueces comunes no puede conside
rarse como más favorable al reo que el he
cho por la Corte Suprema de Justicia. 

lEl artículo 22 élle la Constitución y los ar
túculos 5<:' de la !Ley 57 de 1887 y 3<:' del 
nuevo Código Penal consagran explt"esa
mente el principio de que en materia pe
nal la ley más favorable al reo, aun cuan
do sea posteriolt", debe proferirse a la des
favorable; pero tal cosa- ha de entenderse 
respecto de una ley nueva vigente, no de 
una ley, como la 94 de ll938, que deba em
pezar a regir paulatinamente, para apli
carla, por expresa voluntad del legislador, 
tan sólo en procesos que se vayan inician
do a partir de la expedición de esa nueva 
ley. 

lEn virtud del artículo 722 del mismo Có
digo, para ·dichos procesos no existe toda
vía la ley de naturalza penal que se invo
ca como más favorable al reo; el nuevo Có
digo de procedimiento tiene existencia 
IFORM&IL desde el primero de julio de mil 
novecientos treinta y ocho; pero n.o tiene 
existencia M&TJERll&IL o efectiva sino pa
ra procesos iniciados de aquella fecha en 
adelante. 

Quiso el legislador que la reforma pe
nal no produjese sus efectos de manera 
súbita y bJrusca. Por lo qué hace a la ley 
sustantiva, ese propósito se realiza, respec
to de delitos cometidos antes del primero 
de julio de mil novecientos treinta y ocho, 
con la comparación que el juez debe hacer, 
en cada caso, entre el Código de !890 y el 
de 1936, para aplicar el más favorable al 
reo. Y en cuanto al procedimiento, se ha 
suavizado la trancisión con io que dispu
so el articulo 722, que establece la vigen
cia paulatina del Código. 

Respecto de procesos iniciados antes den 
primero de julio de mil novecientos trein
ta y ocho no se trata, pues, de escoger en
tre dos leyes de naturaleza penan para apli
car la más favorable al reo, sino élle una 
ley vigente y de otra que por mandato ex
preso del legislador, no debe ll"egir sino en 
determinados procesos: los iniciados a par
tir de aquella fecha. 

. 
Corte Suprema de Justicia. - Sala Dual. - Bo

gotá, seis de octubre de mil novecientos trein
ta y ocho. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
(Montalvo). 

Por auto fechado el nueve de julio de es~ 
te año dispu_so el señor Magistrado doctor 
Salvador Iglesias que se oyera al señor Pro
curador General de la Nación en el presente 
sumario contra Miguel• Moreno Alba, ex-
Administrador de la Aduana de Barran
quilla. 

El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, en vez de emitir concepto de fondo, 
planteó anté el Magistrado sustanciador la 
tesis de que la Co~te ha dejado de ser com
petente ·para conocer en asuntos de esta ín
dole, por cuanto la Ley 94 de 1938 suprimió 
el fuero especial para empleados como aquél 
a que se refiere este proceso. 

Como a juicio del señor Magistrado sus
tanciador no ha cesado la competencia de la 
Corte, y por auto de treinta de julio último 
insistiera en pedir el concepto de fondo de 
la Procuraduría, ésta vuelve sobre sus pun
tos de vista, recurriendo en súplica ante la 
Sala Dual. 

La súplica es procedente, pues aunque el 
auto reclamado sea en su aspecto de mera 
sustanciación, tratándose como se trata de 
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fijar el punto de competencia, el auto de 
treinta de julio decide un incidente, y por 
ende puede atribuírsele el carácter de in
terlocutorio. 

Para resolver, la Sala considera: 
Sostiene el señor Procurador que aun 

cuando el artículo 722 del nuevo Código de 
Procedimiento dice que sus disposiciones se 
aplicarán solamente a los procesos inicia
dos después de la vigencia del mismo, debe 
regir sin embargo en punto a jurisdicción 
para actuaciones anteriores al primero de 
julio de mil novecientos treinta y ocho, por 
cuanto el artículo 22 de la Carta dispone 
que "en materia criminal la ley permisiva 
o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable". 

Y en opinión del señor Procurador, el fue
ro en casos como éste resulta desventajo
so para el funcionario acusado, pues impli-

. ca que el juicio se surta en una sola instan
cia, en vez de las dos del procedimiento or
dinario, con la posi}:¡le intervención del ju
rado y el recurso de casación. 

Estima el señor Procurador que por en-· 
cima del artículo 722 del Código está la nor
ma constitucional, cuya aplicación se impo
ne de preferencia. 

No comparte la Sala el concepto de que el 
fuero se estableciera para someter a ciertos 
funcionarios a situaciones procedimentales 
desventajosas. Tal institución se informa 
sí en un criterio de desigualdad, pero no en 
contra del sindicado sino en su favor. La 
ley ha querido como elevar el juzgamiento 
de determinados funcionarios, y por eso los 
ha puesto bajo la jurisdicción de magistra
dos de jerarquía más alta que la de los jue-· 
ces comunes. 

Quizá este sistema legal ofrezca menós 
variedad de recursos que los inherentes a la 
jurisdicción ordinaria; pero esa apreciación 
no autoriza para concluír que la supresión 
del fuero pueda tomarse en el sentido de que 
el legislador haya querido hacer más favo
rable la ley en cuanto al juzgamiento de fun-· 
cionarios. 

Prueba de ello es que a pesar de las re
formas legales y constitucionales, el fuero 
se ha mantenido en relación con el Presiden-
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te de la República, el Procurador General de 
la Nación, etc. 

\ . 
Pero aun aceptando que el legislador se 

haya propuesto en el nuevo Código de Pro
cedimiento Penal determinar en esta mate
ria del fuero una situación más ve:atajosa 
para los acusados, es lo cierto que por ex
presa voluntad del mismo tal situación ca
rece de entidad legal en procesos iniciados· 
antes del primero de julio de mil novecien
tos treinta y ocho. En una palabra, la Cor
te considera que en virtud del artículo 722 
del Código, para dichos procesos no existe 
todavía esa ley de naturaleza penal más fa
vorable que invoca el señor Procurador. 

Bien sabida es la distinción que suele ha
cerse entre la existencia formal y la exis
tencia material de una\ ley ; y conocida la 
norll,la del artículo 53, Ley 4~"de 1913, con
forme a la cual cuando la ley fije el día en 
que ella deba prirrcipiar a regir, o autorice 
al Gobierno para fijarlo, sólo comienza a re
gir en ese momento. 

Así, pues, de la comparación de los ar
tículos 724 y 722 del nuevo Código resulta: 
el primero de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho tal estatuto comenzó a exis
tir formal y materialmente para procesos 
que se iniciaran después de esa fecha; y res
pecto de procesos iniciados con anterioridad 
a tal día, la existencia del Código es mera
mente formal, pero no material. 

Cosa semejante-no igual, desde luego
ha ocurrido con otras leyes en materia pe
nal. Por ejemplo: 

El día veintisiete de diciembre de mil no
vecientos veintidós fue sancionada la Ley 
109 de ese año (Código Penal del doctor 
Concha); pero como ella dispuso en su ar
tículo 418 que sólo entraría a regir luégo 
que se llenaran varios requisitos, y la Ley 
81 de 1923 aplazó la vigencia de aquel Códi
go hasta el primero de enero de mil nove
cientos veinticinco, durante ese lapso de dos 

·años la Ley 109 tuvo existencia formal no 
material, y·· de ningún modo habría podido 
invocarse entonces como estatuto pen·al más 
favorable. 

Con fecha veinticuatro de abril de mil no
vecientos treinta y seis se expidió el recien
te Código Penal. Desde entonces existió foll"· 



316 GAClE'.rA 

malmenute; pero su existencia efectiva, o sea 
material, no. empezó sino el primero de ju
lio del presente año. Y no podrá afirmar
se que con ese sistema de aplazamiento de 
la vigencia se quebrantara el artículo 22 de 
la Co:::~stitución por el aspecto de que entre 
la serie de leyes nacionales se encontrara 
una en materia penal, no'aplicable a pesar 

·de que en determinadas ocasiones pudiera 
resultar más favorable. 

Claramente se ve que al culminar la re
forma penal quiso el legislador que no pro
dujera sus efectos de manera súbita Y 
brusca. 

Por lo que hace a la ley sustantiva ese 
propósito se realiza, respecto de delitos co
metidos antes del primero de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, con la compara
ción que el júez debe hacer-en cada caso-

.JTUIDRCRAJL 

entre el Código de mil ochoCientos noven~ 
ta y el de mil novecientos treinta y seis, 
para ir aplicando el más favorable al reo. Y 
en cuanto al procedimiento, se facilitó una 
suave trancisión con lo que dispuso el ar
tículo· 722, que ·establece la vigencia paula
tina del Código. 

Resulta, pues, fundada en derecho la pro
videncia del señor Magistrado doctor Igle
sias, materia del recurso de súplica inter
puesto por el señor Procurador, y por tan
to, la Sala Dual de la Corte la confirma. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

José Antonio Montalvo.-Pei!l!ro Alejo JRo
dríguez.-Alberto Malo Balños, Srio. en pro .. 
piedad. 



GACETA JUDllCllAL 3ll.7 

ll>HS'lrHNCl!ON IEN'Fllt!E !LOS IEILIEMIEN'FOS M&'FIE Rl!&lLIES DIEJL ClUIERlE'O DIEJL DIElLl!'ll'O X JLOS 

IEILIEMIEN'll'OS IDIE llNCRl!Ml!N&Cl!ON IDIEIL IB!IECIHIO A IDIE'll'IERMJIN&ID& lP'IERSON& 

Cuando para sustentar un recurso de 
casación no se impugna la existencia 
de los elementos materiales del cuerpo 
del delito sino la prueba de la imputa
ción del -hecho a determinada persona, 
el recurso no puede prosperar por la 
causal 3l!- -error en la apreciación de 
"la prueba del cuerpo del delito- y po
dría ser sustentable más bien por la 
causal 5ll-, veredicto notoriamente in
justo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal. - BÓgotá, veintiocho de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. José Antonio 
Montalvo) 

A la pena de veinte años de presidio fue 
condenado Eustorgio Velasco por el Tribu
nal Superior de San Gil, como responsable 
del delito de asesinato en la persona de Ino
cencia Castillo. 

El procesado interpuso casación y su de
fensor, doctor Luis Antonio Martínez, en 
escrito dirigido al Tribunal, manifestó que 
la causal invocada en este caso es la 2"', o 
sea, violación de la ley procedimental por 
haberse dictado la sentencia sobre un jui
cio viciado de nulidad. Dijo allí el señor de
fensor lo siguiente: " 

"En efecto, en la página 65 ~e ve que en 
la diligencia de sorteo se incurrió en una 
equivocación que es factor de incertidum
bre acerca de la persona que debía desem
peñar el cargo de jurado; pues al tratar de 
reemplazar un jurado, se insacularon tres 
balotas y no una sola: circunstancia que 
está erigida en causal de nulidad por el art. 
265, L. 57 de 1887, número 49 (sic) y acep
tada por la Suprema Corte en casación de 
junio 14 de 1937". 

Ante la Corte constituyó el recurrente un 
apoderado especial, quien fundamentó la 
cat:ación, en escrito donde aduce y sustenta 
dos causales: nulidad pel procedimiento y 

error sobre la prueba del cuerpo del delito 
(causal 3~). 

Por su parte el señor Procurador Delega
do en lo Penal impugna la causal 3' -cuer
po del delito- pero coadyuva el recurso 
por lo que hace a la causal 2fl-. 
- Deben estudiarse en el presente caso, las 
dos causales en el mismo orden en que lo 
hace la Procuraduría, pues de hallarse fun .. 
dada la referente al cuerpo del delito, el re
curso debería prosperar en virtud de ella, 
ya que afectaría el juicio por su base. 

Causal 3(1-Error en cuanto a Ua ap:reciació1111 
de ia prueba del cuerpo del delito. 

Razona así el señor aooderado: "Enten
diéndose por cuerpó del delito un hecho cri
minoso y punible según las leyes (artículo 
1512 C. J.), es indubitable que dentro de 
esta noción va implícito el concepto de res
ponsabilidad: para que un hecho' sea puni:... 
ble es indispensable que haya sobre quién 
recaiga la pena, es decir, que haya sujeto 
responsable". 

Y partiendo de esta tesis entra en con
sideración sobre los elementos probatorios 
que obran en el proceso. 

Como ha dicho la Corte en varios fallos, 
cuando se atacan los elementos materiales 
del cuerpo del delito, los argumentos de ca
sación apoyados en deficienciá de la prue
ba sobre imputación del hecho a determi
nada persona inciden más bien, tratándose 
de juicios por Jurado, en la causal 5', injus
ticia notoria del veredicto que, en el pre
sente caso, según lo advierte el señor Pro
curador, no ha sido invocada, ni podría ha
berlo sido puesto que ese punto no se deba
tió en las instancias. 

Causal 2"'~ Violación de la ley procedimem. 
tal, por motivo de nulidad. 

El señor Procurador dice sobre este par" 
ticular: 
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"La nulidad consistente en haberse incu
rrido en error en el sorteo de jurados, sí re
sulta establecida. Al respecto, la H. Corte 
ha sentado lo siguiente: Que en los sorteos/ 
parciales no hay lugar a recusación de ju
rados porque el artículo 3Q de la Ley 11). de 
1923 no la autnr.iza; que, al insacularse más 
de las -balotas necesarias para reemp~azar 
a los jurado!'! respectivos, se introduce un 
factor de incertidumbre acerca de las per
sonas que debían desempeñar ese cargo, y 
tal irregularidad es constitutiva de la nu
lidad q11e contempla el numeral 4Q del art. 
265 dP. la Ley 57 de 1887". 

'y como es verdad que la Corte ha infir-· 
matio sentencias teniendo- en cuenta irregu-· 
lllridad semejante a la que . se observa en 
este proceso, por el "factor de incertidum
bre" acerca del personal que debiera inte
grar el Jurado cuando se sortea mayor nú
mero de nombres del que legalmente se ne
cesita, ese factor de incertidumbre de que 
hablan el señor defensor y la Procuraduría 
hace nulo el proceso, nulidad que debe re
trotraerse a la· diligencia de sorteo general 
(numeral· 5 del artículo 243, Ley 57 de 
1887) o, mejor dicho, al auto QUe señaló día 
para esa diligencia. 

JUDXCliAJL 

Es, pues, improcedente el recurso por la 
causal 3$ de casación, pero debe prosperar 
por la causal 2~. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre-· 
ma, Sala de Casación . en lo Criminal, de 
acuerdo con el concepto del señor Procura
dor General de la N ación y administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, i:nvallirlla 
la sentencia del Tribunal Superior de San 
Gil fechada. el veintinueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete, que conde
nó a Eustorgio Velasco a la pena de veinte 
años de ~residio por el delito de asesinato 
en la persona de Inocencia Castillo; en su 
lugar anula el juicio desde el auto que se
ñaló día para el sorteo general del Jurado, 
fechado el once de marzo del mismo año, 
inclusive (fs. 60), y ordena reponer el pro
cedimiento de ahí en adelante. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta J~dicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo.-lPecl:ro Alejo IRo
dríguez.-Salvador Kgllesias.-Allbell:'to Malo 
Baños, Srio. en ppdad. 
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NO lE§ ADMl!SilBlLlE lElL l!tlECl(Jl!t§O DlE CA\SA\ Cl!ON CONTRA\ SlENTlEN.CllA\S QUJJE l!MIP'ON
GA\N MilENOS DlE . SlEllS A\~OS DlE IP'lENA\ COlll!P'Ol!tA\lL, CUJA\NDO S lE TlllA\}l'lE DJE IP'lllOCJESOS 

l!Nl!Cll.ADOS ANTJES DlElL- 19 DlE .muo DJE 1938. -

No es admisible· el recurso de casación 
contra sentencias que impongan menos de 
seis años de pena corpo.ral, cpan~o se trate 
de ¡Jrocesos iniciados antes del primero de 
j~lio de mil novecientos treinta y ocho, por
que el artículo 722 del nuevo Código de 
IP'rocedimiento IP'enal (lLey 94 de :0.938) así lo 
dispuso de manera inequívoca. lEl artículo 
22 de la Constitución y lo_s artículos 5 de la , 
lLey 57 de 1887 y 39 del nuevo Código IP'enal 
consagran expresamente el principio de que 
en materia· 'penal la ley más favoráble al 
reo, aun cuando sea posterior, debe prefe
rirse a la desfavorable; pero tal cosa· ha de 
entenderse respecto de una ley nueva vigen
te, no de una ley, como la 94 de :0.938, que 
debe empezar a regir paulatinamente, para 
aplicarla, por expresa voluntad del legisla
dor, tan sólo en procesos que se vayan ini
ciando a partir de la expedición de esa nue
va ley. lEn virtud del artículo 722 del mismo 
códig·o, para dichos procesos no existe toda
vía la ley de naturaleza penal que se invoca 
como más favorable al reo; el nuevo código 
de procedimiento tiene existencia IFOlllM:AlL 
desde el primero de julio de mil novecientos 
treinta y ocho; pero no tiene existencia MA
'l'lEI!tl!AlL o efectiva sino para procesos ini
ciados de aquella fecha en adelante. Quiso 
el legislador que la reforma penal no pro
dujese sus efectos de man«-ra súbita y brus
ca. Por lo que hace· a la ley sustantiva, ese 
propósito se realiza, respecto de delitos co
metidos antes del primero de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, con la compara
ción que el juez debe hacer, en cada caso. 
entre el código de 1890 y el de 1936, para 
aplicar el más favorable al reo W en cuanto 
al procedimiento, se ha suavizado la transi
ción con lo que dispuso el artículo 722, que 
establece la vigencia paulatina del código. 
Respecto de procesos iniciados antes del pri
mero de julio de mil novecientos treinta y 
ocho no se trata, pues, de escoger entre dos 
leyes de naturaleza penal para aplicar la 
más favorable al reo, sino de una ley vi
gente ·y de otra que por mandato expreso 
del legislador,- no debe regir sino e:n deter
minados procesos: los iniciados a . partir de 
aquella fecha. 

Corte Supre!lla de J:qsticia, - Sala de Cas:ación 
en lo CriminaL-Bogotá, catorce de noviembre 

de mil novecientos treinta y ocho. 

·(Magistr.ado ponente: Dr. José Antonio 
·Montalvo) 

Faustino Torres interpuso casación, el 
cuatro de marzo de mil novecientos treinta 
y ocho, contra la sentencia del Tribunal Su
perior de Pamplo_na que lo condenó a cua
tr.o años de presidio y tres de relegación en 
una colonia agrícola, por hurto de un ca
ballo. 

El veinticuatro del mismo mes de marzo 
concedió el Tribunal el recurso; y venido a 
la Corte el proceso, durante los meses de 
abril, mayo y junio se surtieron los trámi
tes respectivos hasta el traslado al recu
rrente, el cual fue conferido por auto de 
veintisiete de junio. 

Tal era la situación del negocio, cuando 
el primero de julio de mil novecientos treil? 
ta y ocho entró a regir la Ley 94 de ese añt. 
nuevo Código de Procedimiento Penal. 

Puesto que esta ley ha ampliado la esfe·· 
ra del recurso de casación, ya que aparte 
de otorgarla para todos los asuntos de que 
conocen los jueces superiores, la admite 
desde Ja cuantía de cinco años de pena pri
vativa de libertad computable sobre el máxi
mo señalado en la correspondiente disposi
ción penal en los negocios de que conocen 
los jueces de circuito, es decir, rebaja el lí
mite previsto en la Ley 78 de 1923 (seis 
años de presidio, reclusión o prisión im- · 
p'uestos por la sentencia del Tribunal), la 
Corte confronta hoy el siguiente problema: 

Si por virtud del principio sobre aplica·· 
bilidad de la ley pel'lal más favorable fuera 
preciso con:cluír que la Ley 94 de 1938 rige 
aun en tratándose de procesos iniciados con 
anterioridad al primero de julio, viable se-
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ría el recurso de casación de Faustino To- Son pertinentes para demostrar esta te
rres, porque el máximo de la sanción que sis los mismos argumentos que se expusie
le correspondería conforme al nuevo Códi- ron en providencia fechada el seis de octu
sro Penal, es de seis años de prisión (arts. bre último, por medio de la cual resolvió la 
397 Y 398); pero si por una u otra circuns- Sala que la competencia de la Corte no ha 
tancia, la Ley 94 sólo ·rige para procesos cesado para continua¡- conociendo en única · 
iniciados con posterioridad al primero de instancia de procesos iniciados antes deU 
julio, improcedente resultaría el recurso de primero- de julio de este año contra los aCl
Torres, condenado a cuatro añ~s de presi- ministradores de Aduana y de Hacienda 
dio, desde el momento en que la Corte tiene Nacional, cuyo fuero se suprimió por la Ley 
decidido que la relegación a colonias no es 94 de 1938. 
tiempo que pueda sumarse a la sanción Bien sabida es la distinción que suele ha-
principal impuesta en la sentencia. cerse entre la existencia J1'oYma] y la exis-

El señor Procurador delegado en lo penal tencia material de una ley; y conocida la 
acorde con la tesis de que la relegación Y el "norma del artículo 53, Ley 4~' de 1913, con
presidio no son acumulables para efectos forme a la cual cuando la ley fije el día en 
de casación, sostiene sin embargo que el re- que ella deba principiar a regir, o autorice 
curso es admisible en el presente caso, con al Gobierno para fijarlo, sólo comienza a 
observancia de la Ley 94 de 1938; Y lo que regir en ese momento. 
es más, funda el recurso de su parte, no Así, pues, de la comparación de los arts. 
obstante que el nuevo Código de Procedí- 724 y 722 del nuevo Código resulta: el pri
miento por él invocado dejó al Procurador mero de julio de mil novecientos treinta Y 
sin la atribución que al respecto le confería ocho tal estatuto comenzó a existir fol!'mall 
la Ley 118 de 1931. y mateYiaimente para procesos que se ini-

Pero la Corte no considera aceptable el ciaran después de esa fecha; y respecto de 
recurso, y no lo acepta, en fuerza de las si- procesos iniciados con anterioridad a tal 
guientes razones: día, la existencia del Código es meramente 

La Corte no ignora que al tenor de los ar- formal, pero no matedal 
tículos 22 de la Constitución, 5Q de la Ley Cosa semejante -no igual desde luego-
57 de 1887, 3Q del nuevo Código Penal y 5Q ha ocurrido con otras leyes en materia pe
de la Ley 94 de 1938, en materia penal la naL Por ejemplo: 
ley permisiva o favorable, aun cuando sea El día veintisiete de diciembre de mil no
posterior, prefiere a. la restrictiva o desfa- vecientos veintidós fue sancionada la Ley 
vorable, y sabe también que al tenor 'del ar- 109 de ese año (Código Penal del doctor 
tículo 150 de la Carta, en todo caso de in- Concha); pero como ella dispuso en su art. 
compatibilidad entre la Constitución y la 418 que sólo entraría a regir luégo que se 
ley deben aplicarse de preferencia las dis- llenaran varios requisitos, y la Ley 81 de 
posiciones constitucionales. 1923 aplazó la vigencia de aquel Código 

Claro está que la Ley 94 de 1938 deter- ·hasta el primero de enero de mil novecien
mina una situación más ventajosa para los tos veinticinco, durante ese lapso de dos 
acusados al· reducir la cuantía de pena que años la Ley 109 tuvo existencia formal, no 
las leyes anteriores fijaban como base ·Cfe material, y de ningún modo habría podido 
admisibilidad del recurso de casación; pero invocarse entonces como estatuto penal 
es lo cierto que por expresa voluntad del le·· más favorable. 
gislador, tal situación carece de entidad le- Con fecha veinticuatro de abril de mil 
gal respecto de procesos iniciados antes del novecientos treinta y seis se expidió el re
primero de julio de mil novecientos treinta dente Código Penal. Desde entonces exis
Y ocho. En una palabra, la Corte considera tió formalmente; pero su existencia efecti
que en virtud del artículo 722 de aquel Có- va, o sea material, no empezó sino el pri·
digo, para dichos procesos no existe todavía mero de julio del presente año. Y no podría 
esa ley de naturaleza penal más favorable afirmarse que con ese sistema de aplaza
que invo·ca el señor Procurador. miento de la vigencia se quebrantara el ar-

1 
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tículo 22 de la Constitución por el aspecto 
de que entre la serie de leyes nacionales se· 
encontrara una en" materia penal, no aplica
ble a pesar de que en determinadas ocasio
nes pudiera resultar más favorable. 

Claramente se ve que al culminar la re
forma penal quiso el legislador que no pro
dujera sus efectos .de manera súbita y 
brusca . 

. Por lo que hace a la ley sustantiva ese 
propósito se realiza, respecto de delitos co
metidos antes del primero de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, con la compa
ración que el juez debe hacer --en cada ca
so-- entre el Código de mil ochocientos no
venta y el de mil novecientos treinta y seis, 
para ir aplicando el más favorable al reo. 
Y en cuanto al procedimiento, se facilitó 
una suave transición con lo que dispuso el 
artículo 722, que establece la vigencia pau-
latina del Código. . 

En el caso de que ahora se trata, no es, 
por tanto, que haya dos leyes entre las cua
les escoger, ambas de naturaleza penal, y· 
una de · ellas más favorable al reo que la 
otra. Tal situación se presentaría si el nue
vo Código np tuviera el artículo 722, o me
jor dicho, si la Ley 94 de 1938 hubiera co
menzado a regir el primero de julio para 
toda clase de procesos. Pero fue expresa 
voluntad del legislador que respecto de pro
cesos antiguos no se aplicara. 

Por lo demás, aventurado sería descono
cer aquei artículo 722 so pretexto de in
constitucionalidad, siendo así que el legisla
dor ha sido considerado hasta ahora libre. 
para acometer o no una reforma legal, y 
para fijar la fecha desde la cual la ley debe 
empezar a regir, en todo o en parte. 

Es sensible tener que· llegar a la conclu
sión de la inadmisibilidad del recurso en un 
caso como éste, dada la desproporción que 
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existe entre la penalidad a~ignada por el 
Código de mil novecientos treinta y seis y 
la que fijaban el de mil ochocientos noven
ta y sus leyes complementarias para el de
lito de hurto de un semoviente de escaso 
valor; tanto es así que habiéndose conde
nado a Faustino Torres a cuatro años de 
presidio y tres de relegación en Colonia pe
nal, el señor Procurador delegado pide la 
más equitativa de doce meses d_e prisión pa
ra el evento de que se infirmara la senten-
cia. o 

Afortunadamente queda el remedio de la 
rebaja de pena al tenor de los artículos 44 
y 45 de la Ley 153 de 1887, para cuya apli
cación, como incidente nuevo que es, sí tie
ne cabida el artículo 6Q de la Ley 94 de 
1938, según la cual dicha rebaja es del re" 
sorte de las autoridades del Organo Judi
cial y no de las del Ramo Administrativo, 
sea de oficio o a p~tición del interesado. 

En fuerza de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, oído el parecer del señor Pro
curador General de la Nación y adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar, y no 
infirma, la sentencia del Tribunal Superior 
de Pamplona, fechada el veinticuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y ocho, 
que condenó a Faustino Torres, a cuatro 
años de presidio y tres de relegación en una 
Colonia penal y agrícola, por el delito de 
hurto de una cabeza de ganado mayor. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
·c~ta Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo.-Pedro Alejo JRo
dríguez.-Salvador liglesias.-Alberto Malo 
Baños, Srio. en ppdad. · 
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Cqrte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, veintiséis df0 noviem
bre de mil novecientos -treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

El asunto a que se refieren estas diligen·· 
das aparece muy bien sintetizado en los si
!:,ruientes pasajes de la vista del señor Pro
f;urador Delegado: 

"El 24 de abril de 1933 se dedujo un al
cance al Recaudador de Rentas Departa
mentales del Municipio del Socorro, se
ñor Camilo Gómez Plata, por la suma de 
!ji 2,826.88, según auto proferido por la Te
sorería General del Departamento de San
tander. 

"Por Resolución número 16, de 29 de ju-
lio de 1933, los doctores Humberto Gómez 
Naranjo y Ernesto Valderrama Ordóñez, 
Gobernador del Departamento y Secretario 
de Hacienda, respectivamente, autorizaron 
al Tesorero General de Santander, con apo .. 
yo en el artículo 25 de la ordenanza 38 de 
aquel año, para que aceptara al señor Gó
mez Plata, en pago de aquel alcance, bonos 
de la defensa nacional. 

"Esa Resolución fue modificada por la 
número 1 de 17 de enero de 1934, en el sen
tido de autorizar al Tesorero para que reci
biera en pago por el valor del saldo pen
diente ($ 921.88) bonos de deuda interna 
departamental. 

"El 7 de marzo de 1935, · al estudiar las 
cuentas del Tesorero General del Departa
mento, dispuso la Contadurí~ Departamen
tal, en auto número 89/657 firmado por el 
señor Contador de la Sección 4~, Antonio 
Garavito Durán, el fenecimiento con un al
cance a cargo del Tesorero, señor Gonzalo 

Carrizosa, y sacar copia de los documentos 
relacionados con ei alcance de Gómez Plata 
con el fin de que se determine por la auto
ridad competente la. responsabilidad que de 
los hechos denunciados en dichos compro
bantes pueda deducírseles a los señores ca .. 
milo Gómez Plata, Humberto Gómez Naran
jo y Ernesto V al derrama Ordóñez'. 

"Las copias fueron enviadas al Juez 1Q 
del Circuito y este funcionario inició la in
vestigación, sin que llegara a perfeccionar
la. En noviembre del año próximo pasado 
remitió el expediente a la H. Corte. 

"El auto 89/657 fue ape-lado oportuna
mente por el señor Carrizosa y la Sala de 
Decisión de la Col)taduría al decidir del re
curso, dispuso que no se compulsaran las 
copias, de que ya se habló, 'porque la admi
sión de bonos en el pago de que allí se trata 
fue aceptada con arreglo al artículo 22 de 
la Ordenanza 38 de 1933 y al Decreto nú-· 
mero 729 de 1934, disposiciones que para 
la Sala estaban en vigor y eran de ineludi
blP. acatamiento, según doctrina ya sentada 
en anteriores y repetidas ocasiones'. 

"Resulta, por tanto, que se inició una 
instructoría en virtud de una providencia 
que no estaba ejecutoriada y que fue más 
tarde revocada por el Superior. 

"Pero no es ésta propiamente la razón 
para que cese todo procedimiento en este 
asunto. El motivo fundamental estriba en 
que los acusados ej&utaron un acto que, 
por estar ceñido a la ley, no puede consti
tuír delito. 

"En tal virtud, este Despacho dictamina 
que es el caso de declarar que el hecho im
putado a los señores Humberto Gómez Na
ranjo, Ernesto Valderrama Ordóñez y Ca
milo Góme;;: Plata, no constituye delito, y 
de ordenar, en consecuencia, que cese todo 
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procedimiento contra ellos, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 153 de la Ley 94 
de 1938, revocando también la solicitud he
cha al Senado para que se levantara inmu
nidad parlamentaria al· primero de los nom
brados. Así lo pide respetuosamente la 
Procuraduría a la H. Corte". 

Resultando: Efectivamente la Sala de De
cisión de la Contaduría Departamental de 
Santander declaró legal el acto cumplido 
por la· Gobernación; y aquella Sala revocó 
expresamente la orden del Contador Anto
nio Garavito Durán sobre compulsa de co
pias para iniciar una investigación al res
pecto. 

Considerando 19 Por estar ceñido a la ley 
el acto de la Gobernación, como lo declaró 
la entidad competente para calificarlo, ca
recerían de base las diligencias sumarias; Y) 

Considerando 29 En tale&, condiciones de
be aplicarse. el artículo 153 del nuevo Có-
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digo de Procedimiento Penal, pues aunque 
dicho estatuto sólo rige para· procesos ini- .. 
ciados con posterioridad al primero de ju
lio de mil novecientos treinta y ocho, de lo 
que se trata en casos como~ éste es cabal
mente de no adelantar, por sustracción de 
materia, procedimiento alguno. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala Penal, de acuerdo con el concepto 
de la Procuraduría y administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, declara que no es el caso de 
proseguir diligencias sumarias en el pre
sente asunto. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y archívese el expediente. 

José Antonio Montalvo.-Pedro Alejo IRo
dríguez.-Salvador liglesias.-Alberto Malo 
Baños, Srio. en ppdad. 
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IEIL IC1URA.IDOJR. .&ID ILll'JI'IEM lEN IEIL J1Ul!l[)][0 ICRl!Ml!NA.IL 

IH!ay nulidad en el juicio seguido contra 
um menor sin la intervención del curador 
.&ID !Lll'JI'IEM, 4¡ue en fuerza del artículo ll.620 
del Código Juilicial debe asistir '"a todas 
las diligencias judiciales q_ue se entiendan 
con el menor"; pues en esas condiciones fal
ta en la causa criminal pell:'soneria sufi~ien
te por parte del reo, y eUo implñca omisión 
de las formas propias del juicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, noviembre veinti
nueve de· mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Alejo Rodríguez) 

Con fecha 3 de octubre de 1936 el Juzga
do lQ Superior de Buga, dictó auto de pro
ceder "contra Nepomuceno Jaramillo Os
sa, de trece o catorce años de edad", por el 
delito de homicidio en la persona de Pedro 
Antonio Ballesteros. 

Dicha providencia le fue notificada al me
nor enjuiciado en presencia de la madre del 
mismo, señora María Elena Ossa, a quien 
para el efecto se hizo venir de Ansermanue
vo, su residencia, a Buga. 

Al surtirse la notificación, la señora Os
sa manifestó que nombraba defensor de su 
hijo al doctor Luis Carlos Copete; el juzga
do lo reconoció co¡no tál y le dio posesión en 
ese carácter (folio 36 v.), con el cual actuó 
el doctor Copete hasta cuando el expedien
te subió al Tribunal en apelación de la sen
tencia condenatoria. 

De entonces para acá ha figurado en re
presentación del procesado el doctor Carlos 
Moncayo Quiñones, a quien la madre dijo 
designar curador ad-litem y defensor en 
reemplazo del doctor Copete (folio 88). Nó
tese que el Tribunal ordenó tener como de
fensor al doctor Moncayo, pero nada expre
só respecto de curaduría (folio 88 v.) 

El culminó con la sentencia condenatoria 
del menor J aramillo a la pena de veinte 
años de presidio. 

Surgió en la alzada del fallo la cuestión 

de si el juicio estaba afectado de nulidad, 
por cuanto el primer defensor había desis
tido del recurso de apelación contra el auto 
de enjuiciamiento: Sostuvo el doctor Mon
cayo Quiñones que siendo entonces el doc
tor Luis Carlos Copete curador-defensor, no 
podía desistir válidamente de un recurso 
sin especial autorización del juez (artículos 
1620, Código Judicial, y 465, Ley 105 de 
1931). El Tribunal no aceptó la tesis del 
doctor Moncayo, porque, en concepto de di
cha entidad el doctor Copete no había sido 
curador sino defensor únicamente, nombra-

' do por la madre del procesado, en presen
cia de la cual ss notificó a Jaramillo el au
to de proceder. 

Contra la sentencia interpuso casación el 
defensor Moncayo Quiñones, quien invoca 
varias causales, una de ellas la 2"' ·del ar
tículo 3Q, Ley 118 de 1931 - nulidad del 
procedimiento - con base en el motivo que 
acaba de apuntarse y que había sido alegao 
do pór él en el Tribunal. 

El · señor Procurador Delegado se expre
sa así: 

"La Procuraduría no cree necesario en
trar a estudiar los motivos de casación ale
gados por el recurrente, porque estima que 
hay una cuestión fundamental que no ha si
do dilucidada ni alegada y que merece, a su 
juicio, ser esclarecida de manera plena. 

La conducta del acusado resulta exótica e 
inexplicable, no sólo por las circunstancias 
que rodearon el hecho imputado y por la ca
rencia de móviles visibles para su ejecución, 
.sino también por la corta edad de Jaramillo 
Ossa. 

Se trata de un adolescente, levantado en 
un ambiente saturado de pasiones violentas 
y de tragedia impresionante, que excitado 
por el alcohol dio muerte a un individuo con 
quien no parece que tuviera rencillas de 
una enemistad profunda, y sin que hubiera 
mediado un choque, o un incidente de cual
quier naturaleza que explicara la acerbía de 
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la agresión. La actitud desafiadora y triun
fadora del menor, después de consumada la 
violencia, es otro tema que desconcierta y 
que hace· pensar que este delincuente está 
afectado de grave anomalía psíquica. 

Fundado en estas breves consideraciqnes, 
este Despacho invoca la causal 1"' de casa
ción y pide respetuosamente a la H. Corte 
que invalide la sentencia recurrida y que en 
su lugar profiera un auto para mejor pro
veer en el sentido de que Nepomuceno Ja
ramillo Ossa sea trasladado a Bogotá y so
metido a un riguroso examen por parte de 
la Oficina Central Médico-legal de esta ciu
dad". 

Para resolver, la Corte considera: 
Como entre los fundamentos del recurso 

el primero que debe examinarse, por afec
tar más radicalmente el proceso, es el que 
enfoca a la nulidad de éste, a ello se pasa. 

La Sala encuentra acertada la observa~ 
ción del Tribunal sobre la circunstancia de 
que en el juicio contra ~1 menor Jaramillo 
Ossa no hubo curador, sino solamente de
fensor. Basta, en efecto, recorrer los autos 
para persuadirse de que en ningún momen
to se reconoció ni discernió al doctor Copete 
el cargo de curador, así como tampoco al 
doctor Moncayo. 

Y en el caso de J aramillo era indispensa
ble la curaduría ad-Iitem, ya que la madre 

... ,del sindicado ni siquiera residía en el Jurar 
del juicio. Hubo que hacerla venir de An
sermanuevo a Buga para surtir con el menor 
la primera notificación, sin que luégo en el 
transcurso de la causa hubiera vuelto a apa
recer dicha señora. 

De suerte que la nulidad del proceso re
sulta no propiamente de que el defensor hu
biese desistido de una apelación, sino de que 
el juicio se tramitó contra el menor sin la 
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intervención del curador ad-litem que por 
mandato del artículo 1620 del Código Judi
cial debe asistir "a todas las diligencias ju
diciales que se entiendan con el menor". 

Se ha surtido, pues, una causa crjminal 
con falta de personería suficiente por la par- . 
te del reo; es decir, que se le ha condenado 
sin la plenitud de las formas propias del 
juicio, lo cual afecta~ los autos de nulidad 
sustancial desde el primero· que se notificó 
al procesado sin estar asistido por la madre, 
ni por curador ad-litem. 

La repetición del proceso que esta nuli
dad implica abre el campo para que en las 
instancias se averigüe la posible anomalía 
psíquica del reo de que habla el señor Pro
curador, grave interrogante que en la nue
va actuación debe despejarse. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre• 
ma, Sala de Casación en lo Criminal, oído 
el parecer del señor Procurador General de 
la Nación y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, invalida la sentencia del 
Tribunal Superior de Buga, fechada el ca
torce de marzo de mil novecientos treinta Y 
ocho, que impuso a Nepomuceno Jaramillo 
Ossa la pena de veinte años de presidio por 
el delito de asesinato; en su lugar; declara 
nulo lo actuado a partir de la notificación 
del auto de veintisiete de octubre· de mil no
vecientos treinta y seis (folio 37), y orde
na reponer desde ahí el procedimiento. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gag 
ceta JudiCial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo Rodríguez. - José Antonio 
Montalvo. - Salvador Kglesias. - Alberto 
Malo B., Secretario. 
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IP'lL1UJR.A\lLl!IDA\~ ~lE C][RC1UN S'll'.A\NCllAS AGR.A V .A\N'll'JES 

Negadas las ciJrcuns~ancias modificadoras 
del lllomicñd.Jio, es decill', no considerado ya 
como asesiln:ato, los juzgadoJres de instancia 
quelllan en Hbertad para apreciar aquellos 
hechos por el aspecto de simples agravan
tes en otra de las especies del. delito de ho
micidio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, junio ~eintitrés de 
mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Alejo Rodríguez) 

El de~ensor de Otoniel y Florentino Melo 
interpuso recurso de casación contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Pasto, en 
donde se condenó a éstos a la pena princi
pal de nueve años de presidio, como autores 
de la muerte de Cupertino Benavides, cali
ficada la delincuencia en grado medio. 

Al interponer el recurso, en memorial de 
. breves líneas el defensor de los reos, tacha 
de injusto el veredicto, motivo éste que cons
tituye la causal 5~ de casación; pero ni en . 
dicho memorial, ni posteriormente ante la 
Corte, expone razones para fundarla por lo 
cual la Sala carece de· base para entrar en 
el estudio de esta cuestión. 

De su parte el señor Procurador Delega
do en lo Penal, estimando que la ley se apli
có indebidamente por el Tribunal al califi
car la delincuencia de los reos en el segun
do grado en vez de hacerlo en el tercero, sus
tenta el recurso en la causal 1~, y aduce para· 
ello las siguientes razones: 

"Los acusados Melos fueron llamados a 
responder en juicio criminal por el delito 
de homicidio premeditado, con caracteres. de 
asesinato. El veredicto negó estas circuns~ 
tancias y negó también la premeditación, lo 
que quiere decir que estimaron los jueces 
de hecho que se trataba de un homicidio 
simplemente voluntario. 

Así lo estimaron también el Juzgado y el 
Tribunal. El reparo contra la sentencia 'de 

este último se refiere a la calificación del 
grado. 

Al respecto dice el Tribunal: 'Tratándose 
como se trata de un homicidio simplemente 
voluntario está bien aplicado el artículo 600 
del Código Penal y también es correcta la 
calificación de la delincuencia en segundo 
grado, por la forma como se verificó el de
lito y por el carácter pendenciero de los acu·· 
sados. En efecto, durante el plenario se 
han allegado copias de varias sentencias por 
las cuales aparecen condenados los Melos a 
la pena de arresto, por delitos de heridas y 
riña. Y hasta podría creerse que Florentino 
Melo es reincid.ente, de acuerdo con la par
te resolutiva de la sentencia de 19 de febre~ 
ro de este año, proferida por el Juzgado 19 

del Circuito de Túquerres, por ultrajes a 
empleados p'úblicos, en la que fue condena
do a seis meses de presidio, si no fuese por
·que esta sentencia es posterior a la fecha en 
que se cometió el homicidio'. 

Sobre este mismo tema de la calificación 
de la delincuencia dijo el Juez de primera 
instancia: 'Varios testimonios afirman la 
buena conducta y honradez de los herma
nos Melo; más, por otra parte, aparece de 
autos que los victimarios se cebaro:rr feroz
mente en la víctima. e hicieron gala pública·· 
mente de haber ultimado a Cupertino Bena
vides, como buenos "samaniegueños". Por 
otra parte, la peligrosidad de los Melos, apa~ 
rece en todo su vigor en las copias de las 
sentencias dictadas contra ellos, por el Juz
gado Municipal de Samaniego, en 14 de mar
zo de 1933 por riña, en 17 de junio de 1935 
y en 2 de ~bril de 1937, por heridas, golpes 
y malos tratamientos. Por consiguiente, 
existiendo circunstancias agravantes en ma .. 
yor número, y atenuante, la calificación del 
delito, debe ser en segundo grado ........ " 

La circunstancia· de haberse cebado los 
acusados en la víctima, fue negada unáni
memente por los jueces de hecho. Por tan
to, no se les puede capitalizar para la c.ali-



ficación de la delincuencia. Queda en pie 
ánicamente la agravante de la mala con
ducta. 

La H. Corte tiene resuelto que para la 
calificación de la delincuencia en segundo 
grado es necesario que exista pluralidad en 
las circunstancias agravantes, pluralidad 
que no se cumple en el presente caso, lo que 
implica una indebida aplicación, por parte 
del Tribunal del artículo 123 del Código Pe
nal y 600 de la misma obra. 

Por tal razón, la Procuraduría pide res
petuosamente a la· H. Corte que invalide el 
fallo· recurrido y en su lug~r condene a Luis 
Otoniel y Florentino Melo a la pena de seis 
años de presidio, calificidada la delincuen·· 
cia en grado ínfimo, por el delito a que se 
refiere este proceso. 

y en cuanto a· las penas accesorias man
tener en firme el fallo recurrido". 

Para resolver, se considera: 
Es verdad que la Corte ha resuelto que 

para la calificación de la delincuencia en se
gundo grado se requiere. pluralidad de cir
cunstancias agravantes; y de acuerdo con 
el señor Procurador Delegado . en lo Penal, 
en .aquellos casos en que no resulta sino una 
sola drcunstancüt de esa clase ha califica
do .el .delito en grado mínimo, pero aumen-
tando la pena en la sexta parte diferencial 
de qJle- habla el artículo 124 del Código de la 
materia. 

Con todo, en el asunto que se estudia no 
es posible lleg1¡lr a la conclusión que propo
ne la Procuraduría, ya que la Corte encuen
tra bien apreciadas las dos circunstancias 
agravantes que el. sentenciador de instan .. 
cia tuvo en cuenta, a saber, Ja mala. conduc
ta anterior de los reos y el haberse ellos ce-. 
hado en la víctima. 

Bien sabido es que los Tribunales son 
soberanos ·en cuanto a la apreciación de la 
prueba, por lo cual se descarta la cuestión 
de hecho sobre la existencia misma de las 
circunstancias tomadas como agravantes en 
la sentencia recurrida. 

JUDECXAL 327 

En derecho, tanto la mala conductota an
terior de los procesados, como la mayor "im
pudencia, crueldad o violencia" con que se 
ejecutó el delito, tienen la calidad de cir- · 
cunstancias agravantes a la fas del artícu
lo 117 del Código Penal. 

Nada objeta el señor Procurador respec
to de la mala conducta anterior. 

Verdad es que el jurado contestó negati
vamente el cuestionario en que se le pre
guntó si los acusados se cebaron bárbara
mente en la víctima o emplearon actos de' 
ferocidad o de crueldad para causarle la 
muerte; pero no puede perderse de vista que 
esa pregunta y la correspondiente respues
ta del jurado se refieren a una circunstancia 
específica del delito de asesinato. 

Negada esta circunstancia modificadora 
del homicidio, es decir, no considerado ya 
como asesinato, el juzgador de instancia 
quedl}.ba en libertad para apreciar el mismo 
hecho por el aspecto de simple agravante 
en otra de. las especies del qelito de homici
dio. 

A mérito ,de .lo expuesto la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, oído el 
parecer _ dél señor rocurador General de la 
Nación y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara que no es el caso de infir
mar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
~uperior de Pasto, fechada el veintiocho de 
septiembre de mil novecientos treinta y sie
te, que impuso a Luis Otoniel y Florentino 
Melo la pena principal de nueve años de pre
~idio como responsables d.e la muerte de Cu
pertino Benavides. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga· 
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo IRod·ri~z.-J,osé Antonio 
Montalvo. - Salvador liglesias. - Alberto 
Malo lB .. Secretario. 
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lLas ch·cunstancias agli'avan~es ob
jetivas en el demo de i"Obo, v. gr., 
cometerse de noche y ser más de 
dos los ladl!'ones, afectan m todo!! los 
participes. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, julio veintisiete de 
mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Alej9 Rodrí.guez) 

Manuel Artunduaga, Rubén Calderón, 
Juan de la Cruz León y Esilda Mogrovejo 
interpusieron casación contra la . sentencia 
del Tribunal Superior de Neiva que condenó 
a Calderón y a León como autores del delito 
de robo, y a Artunduaga y la Mogrovejo en 
calidad de auxiliadores del mismo delito. 

Después de una serie de incidentes que 
motivaron la nulidad del proceso, al fin ha 
llegado el caso de decidir ácerca del mencio
nado recurso, y a ello procede la Corte con 
base en las consideraciones que siguen. 

El seño:t; Procurador delegado en lo penal 
opina que el recurso está desierto; pero la 
Sala entra a estudiarlo ·en el fondo, por 
cuanto al folio 52 del cuaderno número 6 
obra un escrito del señor defensor de Esil
da Mogrovejo en el cual se fundamenta la 
casación alegando que el Tribunal senten
ciador, no obstante calificar la delincuencia 
de los auxiliadores en tercer grado, les 
aplica la pena en el segundo. 

Observa también el defensor que el sen
tenciador "se equivocó, porque no tomó e·n 
cuenta la cuantía concreta o determinada, 
sino ei total del denuncio", agregando que 
la sentenciá en este aspecto "peca por error 
sustancial". 

Y tal escrito debe tomarse en considera
ción, porque como lo dijo la Corte en auto 
de catorce de septiembre último, los memo
riales de interposición o fundamento del re
curso no quedan incluídos en las actuacio
nes anuladas. 

Verdad es que la calificación de la delin
cuencia para Artunduaga y la Mogrovejo 

vino a quedar en segundo grado a pesar de 
que, según eL mismo Tribunal, en relación 
con ellos . solamente obraban circunstancias 
atenuantes. 

Pero lo que ocurre es que hay una maia 
exposición del Tribunal para llegar a ia con
clusión cierta de que la pena imponible ta 
los auxiliadores Artunduaga y lVIogrovejo sí 
era en este caso la equivalente a la mitad de 
la impuesta por la sentencia a los autores, 
ya que las circunstancias de h~berse come
tido el r0bo de noche y ser más de dos los 
~adrones, por ser objetivas afectan a todos 
los partícipes. 

El Tribunal al hablar, pues, de que en 
relación con Artunduaga y la Mogrovejo, 
no existían agravantes, se refirió a las cir. 
cunstancias subjetivas. 

Respecto del reparo ~obre la cuantía d~l 
robÓ, tal motivo de acusa~iÓn contTa 1~ sen
tencia no es pertinente . porque . ~o ha sido 
invocada a la faz de la causal ae, única qus 
perinite estudia:r el · error de apreciación 
acerca de la prueba del cuerpo del delito. 

No prospera, pues, el recurso poi" las ra
zones que alega el recurrente. 

De haber prosperado la casación en for
ma q1,1e correspondiera a la Corte dictar, el 
fallo que debe reemplazar al invalidado, ella 
como Tribunal de instancia, tendría que 
confrontar el proceso a la faz del Código 
Penal que entró a regir el primero de julio 
de este año, para decidir si ha de aplicarse, 
con 1 efecto retroactivo y en calidad de ley 
permisiva o favorable, de preferencia al 
Código antiguo (artículos 22 de la Consti
tución, 44, ley 153 de ·1887 y 3° de la ley 95 
de 1936). 

Pero ya que en este caso no se infirma la 
sentencia, y por lo tanto no corresponde a 
esta s·ala dictar fallo que reemplace al re
currido, la Corte se limita a advertir al Tri
bunal acerca de la obligación en que está el 
juez del conocimiento de proveer en conso
nancia con Jo dispuesto por los artículos .14 
dP la ley 153 de ~8$7 y 5o de 181 94 de 1~38. 



ora a petición de parte o simplemente de 
oficio. 

A mérito de· lo expuesto la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, oído el 
parecer del esñor Procurador General de la 
Nación y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, declara que no es el caso de 
infirmar, y no· infirma, la sentencia del 
Tribunal Superior de Neiva, fechada el dos 
de julio de mil novecientos trei11¡ta y cinco, 
dictada en la causa contra Manuel Artun-
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duaga, Rubén Calderón, Juan de la Cruz 
León y Esilda Mogrovejo, por el delito de 
robo. 

Se llama la atención a lo anotado en la 
parte motiva del presente fallo, sobre apli
cabilidad del nuevo Código Penal. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga
ceta Judicial Y. devuélvase el expediente. 

l?edro Alejo Rodríguez. - José Antonio 
Montalvo.-Salvador liglesias.-Alberto Ma
lo Balños, Srio. en ppdad . 

. ~ '· . 
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SALA DE 

IP'IENSRON 

D..-ILa contradicción o dG:lsacuerdo entre dos 
¡nuebas no puede es~ablecerse sino cuando la 
una infi!I'ma lo que la otra aseven. - 2.-!El 
medio más eficaz como p!I'ueba G:ln el ]]))ereclb.o 
procesal civU G:lS el instJrumento, asñ sea públi
co o privado, y de su uso puede surgir dirG:lc
tm o indirectamente el G:lfecto buscado. Su efi
cacia radica en ia plena fe que se debe a la 
aseveración dlel funcionario público que por 
su competencia y en relación a la calidad dG:l 
las funciones que desempeña, certifica actos y 
hechos que están bajo su conocimiento. Cuan
do se trata de prueba instrumental, en r~ela, 
ción con los servicios prestados por los p~erso
neros municipal~es, ~es más jurídica la prueba 
formada de los hechos que constan en los ar
chivos de los concejos y han sido certificados 
por ~el funcionario compet~ente que para tales 
casos es el secretall'io de las entidades dichas. 
11\.sí debe ser, por elementales motivos dG:l ló
gica procesal, puesto que se trata de la esfera 
donde ha tenido existencia el acto jmríídieo o 
administrativo, que ha dado a determinadas 
personas la calidad de empleados, y donde han 
de cumplir, ya las funciones que les están 
asignadas por ley o aquellas que comp~eten a 
los funcionarios quG:l ~en la jerarquía municipal 
depend~en de los concejos. - 3.-11\.si como ~el 
acta de nombramiento no acredita servicios 
civiles· para fin~es de jubilación, tampoco la po
sesión los ~establece, ya que bien puede un G:lm
pleado posesionarse hoy, y mañana separarse 
del puesto. ILa prueba eficaz pan tales finG:ls 
son las constancias o certificaciones d~el servi
cio prestado, ~expedidas por el competent~e fun
~ionario, y que hac~en mérito en el ñnstrum~en
to público resp~ectivo, el cual vi~en~e a consti
tuír la prueba principal; pero si ésta no se lo
gra por haber d~esaparecido los archivos ofi
ciales, puede ocurrirse a las pruebas supleto
rias, tan dicac~es ~en ~estos casos como la prin
cipal, tallés como las constancias ill[Ulle aparez
ean poll' virtud de las funciones i!ll.el cargo, ~en 

oficinas distintas, como el lllab~er autorizado 
declaraciones o firmado actas de visita, l!'eci
bos o actuaciones que establezean el . pago del 
smG:lldo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio veintidós de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

El señor Feliciano Echeverri, en libelo de 
22 de enero de 1937, dirigido al Tribunal 
Superior de Medellín, demandó a la Nación 
para que se condene a esta entidad a pa
garle al peticionario la suma de cuarenta y 
ocho pesos ($ 48,00), como pensión men
sual que le corresponde en conformidad con 
la ley 29 de 1905. 

Como fundamentos de hecho adujo los si
guientes: 

Que tiene más de sesenta años; que ha 
desempeñado empleos por un lapso que ex
cede de treinta; que en el desempeño de ta
les funciones se portó con honradez y con
sagración, observando excelente conducta; 
que carece de medios de subsistencia y no 
ha recibido pensión ni recompensa del Te
soro Nacional. 

En providencia de diez y seis de febrero 
del año pasado, el Tribunal desató la "litis", 
negando las peticiones de la demanda. 

Por apelación del actor, vino el expedien
te a la Corte, Sala de Negocios Generales, 
donde se ha tramitado con todas las ritua
lidades legales y ha lleg;ado el momento de 
decidir el negocio. 

Durante el término correspondiente, se 
practicaron numerosas pruebas, solicitadas 
por el doctor Jesús María Arias, apoderado 
del demandante, con el propósito de llenar 
las deficiencias encontradas por el Triblb
nal a quo. El señor Procurador Delegado 
en lo civil, ál descorrer el traslado, deslizó 
alguna duda sobre una de las pruebas de la 
demanda, y la Sala procede' a examinarla, 
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advirtiendo antes, que, por tratarse de un 
juicio . ordinario adelantado y fallado ante 
el Tribunal, cuando entró a regir la Ley 
153 de 1938, por cuestión de jerarquía, sólo 
la Corte es competente para la segunda 
instancia. 

Dice el señor Procurador Delegado en lo 
civil, al examinar una de las pruebas del 
actor: 

"La ley 29 de 1095, exige para el recono
cimiento de pensiones civiles a cargo del 
Estado treinta años de servicios. Es preci
so, por tanto, examinar si el demandante 
comprobó haber desempeñado destinos pú
blicos durante ese- tiempo. 

"Personero Munici]!}al.-Existen dos cer
tificaciones para comprobar el tiempo de 
servicios como Personero Municipal, firma
da una por el Alcalde de Jericó y su Secre
tario el día 18 de febrero de 1937 (fls. 14) 
y la otra firmada por el Secretario del Con
cejo Municipal del mismo lugar de fecha 
20 de febrero de 1937 (fls. 20). En la· pri
mera se certifica que el señor Echeverri 
desempeñó el ·éargo de Personero durante 
los años de 1911, 1912, 1915 y 1916; en la 
segunda· que desempeñó el . referido cargo 
durante los años de 1910 a 1916 inclusive 
sin interrupción ... " 

De las anteriores pruebas, el señor Pro
curador hace los siguientes comentarios: 

"De tal suerte que existen dos certifica
ciones en perfecto desacuerdo : el certifica
do de la Alcaldía, que afirma haber desem
peñado el puesto durante cuatro años, y el 
otro que certifica siete años · de servicios. 
Es decir, el del Secretario del Concejo Mu
nicipal certifica tres años más. Se presenta 
una duda a este Despacho sobre si sirvió 
cuatro o siete años, y para resolverla se 
acoge a ambos certificados, aceptando ·que 
desempeñó la personería cuatro años". 

Se considera: 
La contradicción o desacuerdo entre dos 

pruebas no puede establecerse sino cuando 
la una infirma lo que la otra asevera. 

El medio más eficaz como prueba en el 
Dereclio procesal civil es el instrumento, 
así sea público o privado, y de su uso pue
de surgir directa o indirectamente el efecto 
buscado. Su eficacia radica en la plena fe 
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que se debe a la aseveración del funciona-· 
rio público. que por su competencia y en re
lación a la calidad de las funciones que des
empeña, certifica actos y hechos que están 
bajo su conocimiento. 

'Cuando se trata de prueba instrumental, 
en relación con los servicios prestados por 
los personeros municipales, es más jurídica 
la prueba formada de los hechos que cons
tan en los archivos de los Concejos y han 
sido certificados por el funcionario compe
tente que para tales casos es el Secretario 
de las entidades dichas. Así debe ser, por 
elementales motivos de lógica procesal, 
puesto que se trata de la misma esfera don
de ha tenido existencia legal el acto jurí
dico o administrativo, que ha dado a deter
minadas personas la calidad de empleados, 
y donde _han de cumplir, ya las funciones 
que les están asignadas por ley o aquellas 
que competen a los funcionarios que en la 
jerarquía municipal dependen del Concejo. 

La certificación de folios 20, cuaderno 
principal, expedida por el Secretario del 
Concejo Municipal de Jericó y de la cual se 
desprende que el señor Echeverri sirvió 7 
años en la Personería de aquella población, 
reúne todos los requisitos de la prueba ins
trumental o literal, puesto que ni siquiera 
fue redargüída de falsa ; ni incidentalmen
te se logró aminorar su fuerza probatoria, 
ya que por la certificación de folios 14, ex
pedida por la Alcaldía de la citada pobla
ción, no se establece el hecho negativo de 
que en los años de 19ÍO, Í913 y 1914, la 
Personería no hubiera estado desempeñada 
por el señor Echeverri, ni de ella puede 
desprenderse directa o indirectamente que 
otro funcionario la hubiera desempeñado. 
Agrega sí la certificación de folios 14, acep
tada por el señor Procurador: "Se buscó en 
el archivo, de una manera acuciosa, el libro 
de posesión de emple!ldos correspondientes 
a los años de 1910, 1913 y 1914 y no se ha
llaron las respectivas constancias". Pero de 
esto no puede inferirse que el señor Feli
ciano Echeverri no hubiera ejercido el car
go de personero durante esa época: 

Así como el acta de nombramiento no 
acrel.iita servicios civiles para fines de ju
bilaciÓn, tampoco la posesión los establece, 
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.ya que bien puede un empleado posesionar
se hoy, y mañana sepaxarse del puesto. 1 

La prueba eficaz para tales fines son las 
constancias o oertificaciones del servicio 
prestado, expedidas por el competente fun
cionario, y que hacen mérito en el instru
mento público respectivo, el cual viene a 
constituir la prueba -pri~cipal; pero si ésta 
no se logra por haber desaparecido los ar
chivos oficiales, puede ocurrirse a las prue
bas supletorias, tan eficaces en estos casos 
como lá principal, tales como las constan
cias que aparezcan por virtud de las funcio .. 
nes del cargo, en oficinas distintas, como el 
haber autorizado declaraciones o firmado 
actas de visita, recibos o actuaciones que 
establezcan el pago del sueldo. 

Por otra parte ,la certificación de la Al
caldía no dice que el demandante no hubie
ra ejercido en 1910, 1913 y 1914 las funcio
nes de Personero ; ella expresa sencilla
mente : "El señor Feliciano Echeverri fue 
lP'err§OID!ero (subraya la Sala), durante los . 
años de 1911, 1912, 1915 y 1916". Si de esta 
prueba pudiera desprenderse una negación 
sería razonable aceptar la duda de que ha
bla el señor Procurador Delegado y deses
timar en su fuerza probatoria la prueba de 
folios 20. 

En consecuencia, no habiéndose amino
rado la validez del instrumento donde se 
comprueba que el señor Echeverri sirvió 7 
años como Personero de Jericó ; no infir
mando la certificación de la Alcaldía lo es
tablecido por la del Concejo, la Sala consi
dera aquella prueba como complementaria 
a la instrumental otorgada por el Secreta
rio del Cabildo y en consecuencia la acepta 
como comprobante de los servicios presta
dos por el actor en su calidad de Persone
ro Municipal durante el lapso comprendo 
de 1910 a 1916 inclusive, o sean siete años. 

En cuanto a los servicios como Inspector 
de Policía de Tarso, el señor Procurador 
Delegado, acepta que desempeñó este cargo 
desde el 19 de febrero de 1919 hasta el 31 
de diciembre de 1922, de acuerdo con lo que 
afirma la prueba de folios 25 vta. Empero, 
al hacer la estimación correspondiente, el 
señor Procurador, olvidó la eficacia que le 
había concedido a la certificación d.e folios 
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14, emanada de la Alcaldía Municipal. En 
ella se lee: "Sirvió como Inspector de Po
licía de Tarso, durante el año de 1922, y 
hasta el catorce de abril de 1923". De suer
te que para el cómputo de los servicios de 
Inspector de Policía de Tarso no puede to
marse solamente la prueba invocada por el 
opositor de la demanda, porque el fallo tie
ne que recaer sobre todas las pruebas de 
que consta el expediente. Por consiguiente, 
los servicios de Inspector de Policía hay 
que contabiliz·arlos sobre los instrumentos 
de folios 25 y 14, de los cuales se concluye 
que el demandante sirvió como Inspector 
de Policía de Tarso del 19 de febrero de 
1919 hasta el 14 ·de abril de 1923, resultan
do entonces que el señor Echeverri sirvió 
en este empleo 4 años, 2 mes, 24 días y no 
3 años, 10 meses, 10 días de que habla el 
señor Procurador. 

Oficial de Estadística de Jfedcó.-El Pro
curador acepta, de acuerdo con las pruebas 
de folios 14 y 25 vto. que sirvió cuatro años, 
ocho meses, diez y seis días. Alcalde d.e Je
ricó. La Procurdauría admite que dicho 
puesto lo sirvió así: del 30 de abril de 1903 
al 31 de diciembre de 1904; de 8 de julio de 
1928 al 10 de agosto de 1,929; igualmente 
da por cierta la certificación de folios 4 
vto., cuaderno número 3, la cual establece 
que el precitado señor Echeverri sirvió di
versos puestos públicos durante once años, 
cinco meses, dos días. 

En resumen: el señor Procurador Dele
gado en lo civil acepta que el señor Feli
ciano Echeverri ejerció empleos públicos 
durante 26 años, 9 meses, un día. Pero co-. 
mo se analizó antes, dejó de sumar 3 años 
como Personero (folios 14 y 20), y 3 meses, 
14 días como Inspector de Policía de Tarso. 

De lo anterior se concluye que el señor 
Faustino Echeverri ha comprobado satis
factoriamente los siguientes años de serví-· 
cio civil: 

Años meses días 

Como Personero Municipal 
de Jericó (fls. 14 y 20) .. 7 

Como Inspector de Policía 
de Tarso (fls. 14 y 25) .. 4 1 24 

Como Oficial de Estadística 
(fls. 14 y 25 .") .......... 4 g 1S 



Como Inspector de Policla, 
Alcalde, Administrador de 

Correos, Oficial escribiente 
del Juzgado del Circuito 
de Jericó, Fiscal y Prefeca 
to de Suroeste (fls. 4 vto., 
cuaderno número· 3, prue
bas de la segunda· instan-
cia ................... 11 

Total ....... : 30 

5 2 

o 15 

La ley 29 de 1905, artículo 29, da derecho 
·a los empleados civiles que hayan · desem-
peñado destinos públicos por treinta años, 
a una pensión de jubilación equivalente a la 
mitád del sueldo del último empleo que hu
bieran ejercido. El ·artículo 39 de la misma· 
ley, señala además otros requisitos que de-

, ben comprobarse, y son los siguientes: 
1 Q Que en los destinos desempeñados se 

hayan portado con honradez y consagra
ción; 

2Q Que carecen de medios de subsisten
cia; 

39 Que ño han reCibido pensión o recom-
pensa ni están 'en goce -de' ella ; 

4" Que observan buena conducta; 
59 Que han cumplido sesenta' años; y 
6" Que como empleados· de manejo están 

a paz y salvo con el Tesoro Nacional. 
En primer lugar, de a·cuerdo con lo ex

presado arriba, el · señor· Feliciano Echeve--
rri ha comprobado: · 

lQ Que durante más de treinta años de
sempeñó destinos públicos. 

. 29 ·Que el último sueldo devengado fue de 
novent~ y seis pesos ($ 96.00) Em su cali
.dad d~ Aléalde de Jericó (fls. 5, cuaderno 
principal) .. 

39 _Que es mayor de sesenta años, según 
la certificación de <;>rigen eclesiástico (fls. 
1, ib\del)l). 

4" Con las declaraciones de los señores 
Joaquín Cadav~d, Antonio J. ·ospina, Ra
fael -Gómez Cadavid, Manuel Rámírez y 

, . . .-. ' 

, e.:·:. ~_. . . . 
.. ' .. .. ···.•.• .. 

;v u- D R _e R A JL 

' Faustino López, recibidas con las formalia 
- dades legales, se comprobó que el señor 

Echeverri desempeñó los destinos a que se 
refiere la demanda, con honradez y consaa 
gración y que carece de medios de subsis
teJ:J.cia (fls. 3 y 4,_ ibídem). 

59 Consta igualmente ·en ros autos, que 
no ha recibido pensión ni recompensa Y que 
está a paz y salvo con el Tesoro Nacional 
(fls. 9 y· 10, "ibídem). 

La Sala encuentra completa la documen
tación presentada por el demandante, para 
fundamentar su derecho a 'la pensión de ju
bilaci6n qu·e so.licita. 

. De acuerdo con la . doctrina del artículo 
2Q de la ley 29 de ·1905, la ·cuantía de la ju
bilación debe ser i.gual a la mitad del suel
do del último empleo desempeñado . por el 
~ctor; en este caso el último sueldo fue el 
devengado como Alcalde de Jericó con la 
remuneración de nove;nta .y seis pesos. Le 
corresponqe, :ror. tanto, mi~ jubilac~ón ~e 
cuarenta y ocho pesos ($ 48,00). . 
E~ mérito de l~ expuesto, la Corte Su~ 

p,r~~a, Sala de_ N~go~i~s ·qene~~le~; ~qmj, 
ni§!t~and9 justicia él?- noml:~re de la ReJ?~-
blica qe Colombia y por auto_rida~ d~ la ley, 
revoca la sentencia .apelada, y en su lugar 
decreta a favor de-l s~ñpr Feliciano ~che:V'e~ 
rri, vecino de Medellín en eJ Departamento 
de Antioquia, una pensión yitalicia de ju · 
bilación de. cuarenta y ocho pesos ($ 48,00) 
mensuales, que le sera pagada del Tesoro 
Nadon.al, desde el día veintidós .de enerG de 
1937, fecha en que fue presentada la de
manqa. 

- -.}( 

--1 
Copia de esta sentencia será enviada al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
al . C~ntralor Gener~l 4e ll'l.-. E.eP\l..blÍ~a.- ·.· , 

N otifíquese, cópiese, publíq:t,le~e _y op9rtu
:namente devu~lvase el e~peditmte al '.('ribua 
nal de· origen. 

Pedro A. Gómez Naranjo . .,-_ JEie111terio 
Sefi!a JR._:_Aníbal Cardoso Gaitán.-Gusta
vo Gómez Hernández, Srio. en PPQR:d· 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios· 
Generales. -Bogotá, abril veintinueve de mil 
novecientos treinta y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr. Luzardo Fortoul) 

En libelo de 17 de febrero de 1933 el se
ñor Ramón L. González M., vecino de !ba
gué, demandó ante el Tribunal Superior de 
dicha ciudad al Departamento del Tolima 
para que por sentencia definitiva a la cual 
precediera la tramitación de un juicio ordi
nario, se hicieran, como principales, estas 
declaraciones y condenaciones: 

lP'll'ñmera.-Que se declare resuelto el con
trato de. compraventa que reza la escritura 
pública número (554) quinientos cincuenta 
y cuatro de (1Q) primero de agosto de 
(1930) mil novecientos trei~ta de la Nota
ría Primera (1Q.) del Circuito de Ibagué, 
por el cual el Departamento del Tolima me 
vendió y yo le compré la hacienda denomi
nada "Maracaibo", integrada por los diver
sos lotes descritos y alinderados en la cláu
sula primera (1~) de dicha escritura públi
ca, y por las minas y servidumbres allí mis
mo relacionadas. 

§egum.da.-Que, como consecuencia de la 
declaración anterior de resolución, se con
dene al Departamento del Tolima a devol
verme, en el plazo que se fije en la senten
cia, la suma de ($ 42,520.78) cuarenta Y 
dos mil quinientos veinte pesos y setenta Y 
ocho centavos moneda corriente que le pa
gué a dicho Departamento a buena cuenta 
del precio de la compra-venta, como consta 
de la clásula segu1_1da (2'1) de la misma es
critura precitada. 

'll'eJrceJra.-Que se condene al Departamen
to del Tolima a pagarme, en el plazo que se 
fije en la sentencia, los perjuicios compen
satorios correspondientes, perjuicios cuyo 
monto se determinará por peritos dentro 
del presente juicio. 

( ~) Esta sentencia no habia sido pasada a la 
Relatoría, razón por la cual se publica hasta 
ahora. 
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Para el caso de que no prosperaran las 
anteriores peticiones, se hicieron con el ca
rácter de subsidiarias, las que siguen: 

lP'rimero.-Que se declare que tengo de
recho de conservar en mi poder la suma de 
$ 31,705.64) treinta y un ·mn setecientos 
cinco pesos y sesenta y cuatro centavos mo
neda corriente, saldo del precio de la com
pra-·venta de la predicha· hacienda de ''lVIa
racaibo" o demorar el pago de dicho saldo, 
hásta cuando el Departamento del Tolima 
le haya dado cumplida y entera ejecución a 
las obligaciones que contrajo por aquel con
trato de compra-venta. 

Segumdo.-Que se condene al Departa
mento del Tolima a ·pagarme, en el plazo 
que se fije en la sentencia, los perjuicios 
que me han causado las perturbaciones Y 
despojos posesorios de que sido (sic) víc
tima eri la hacienda de "Maracaibo", per
turbaciones y despojos de los cuales noticié 
al vendedor o Departamento de] Toiima, 
oportunamente, sin que hasta la fecha haq 
ya cumplido con su obligación, en toda ni 
en párte, de hacerlos cesar, instituyéndome 
en la posesión pHma y tranquila de la cosa 
vendida .. : .. " Los motivos de hecho de su 
demanda los consignó el actor en los trece 
incisos que a continuación se leen: a) Por 
escritura pública número (554) quinientos 
cincuenta y cuatro, pasada ante el Notario 
Primero del Circuito de Ibagué el primero 
(lQ) de agosto de mil novecientos treinta 
(1930), el Departamento del Tolima me 
vendió la hacienda de "Maracaibop' po:r la 
suma de ($ 74,226.42) setenta y cuatro mil 
doscientos veinte y seis pesos y cuarenta 
y dos centavos .moneda corriente; b) De eS·· 
te precio estipulado pagué la suma de 
($ 42,520.78) cuarenta y dos mil quinientos 
veinte pesos sesenta y ocho centavos mo
neda corriente, y quedé debiendo un saldo 
por valor de ($ 31,705.64) treinta Y un mil 
setecientos cinco pesos sesenta y cuatro 
centavos moneda corriente; e) Po:r la cláu
sula tercera (36 ) del contrato, el Dep-arta-



mento del Tolima "para evitar toda duda 
que pudier.a presentarse en lo relativo a los 
requisitos legales sobre trasmisión del do
minio sobre los bienes objeto de la compra
venta", se comprometió expresamente a que 
dentro del término de (60) sesenta días 
contados a partir del (1~>) primero de agos
to de (1930) mil novecientos treinta, el doc
tor Carlos Cock, en su carácter dichQ de 
Superintendente del Ferrocarril Ambalema
lbagué y representante del promotor, o 
quien tenga la personería legal suficiente 
de esas entidades, y con asistencia del In
geniero Interventor de la obra de dicho Fe
rrocarrli, ratificará- por escritura pública ' 
el presente contrato de venta en los térmi
nos ·aquí pactados, y declararán legal y ple-· 
namente verificada la transferencia de los 
derechos y· bienes materia de la venta o co
sa vendida. d) Por escrituras públicas nú
meros (1911) pasada ante el Notario (4Q) 
del Circuito de Bogotá el (8) de octubre de 
(1927) y (928) pasada ante el Notario (lo) 
del Circuito de Ibagué el (14) de noviembre 
de (1927), los bienes que el Departamento 
me vendió por medio del contrato cuya re
solución demando, fueron adquiridos para 
la empresa del Ferrocarril Ambaleba-lba
gué; circunstancia- que imponía e impuso la 
exigencia legal y contractual sobre ratifi
cación de la venta con asistencia del Inge
niero Interventor de la obra de dicho Ferro
carril; e) El doctor Carlos Cock, en su ca
rácter de Superintendente del Ferrocarril 
Ambalema-Ibagué, ratificó el contrato que 
consta en la escritura número (554) ya re
lacionada, por medio de la escritura núme
ro (569) pasada en la Notaría Primera de 
Ibagué el (8) de agosto de (1930) ; f) El 
Ingeniero Interventor de la obra del Ferro
carril Ambalema-lbagué no ratificó dentro 
del término de (60) díás, y aún no ha ra
tificado, el contrato. de compraventa que 
reza· la escritura número (554) de la Nota·· 
ría Primera de lbagué de (1°) de agosto de 
(1930); g) El Departamento del Tolima es
tá en mora desde el (lo) de octubre de 
(1930), de cumplir con la obligación que se 
impuso de hacer que el· Ingeniero Interven
tor de la obra del Ferrocarril Ambalema
Ibagué ratificara la compraventa; h) La 
omisión anterior, violatoria del contrato de 
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compraventa, m~ ha cauoo.do perjuicioo, 
pues sin duda por falta de ella el Banco de 
Bogotá de esta ciudad encontró fundamen
tos resolutorios del contrato de compraven
ta, y por eso me negó un empréstito que 
con garantía de la hacienda de "Maracaibo" 
le había solicitado por la suma de nueve mil 
pesos ($ 9,000.00); i) También me· causó 
perjUicios la no ratificación aludida, pueG 
tuve en negociación la hacienda de 11Mara
caibo'', ·por la suma de ($ 70,000.00), nego
ciación que no pudo efectuarse porque en 
concepto de los abogados que estudiaron loa 
títulos de la finca, éstos estaban viciados 
por estar vigente la causal de resolución 
por falta de ratificación del contrato con 
asistencia del Ingeniero Interventor de la 
obra del Ferrocarril Ambalema-lbagué; j) 
Después de que el Departamento del Toli
nia me entregó la hacienda de "Maracaibo", 
y dentro de los linderos de ella en la parte 
denominada potrero de ·~a Unión", colin
dante con la hacienda de "El Santuario", y 
por la parte del . potrero ·denominado de 
"Bohórquez", que linda con la hacienda de 
"Zamba", hicieron ir,rupci6n perturbatoria 
de mi posesión y en parte me despojaron de 
ella, los dueños de "Zamba" y "El Santua
rio"; k) Inmediatamente dí cuenta de lae 
perturbaciones y despojos de que era vícti
ma, a la Gobernación del Departamento del 
Tolima, y esta entidad por conducto del In
geniero doctor A9-olfo Pardo Vargas, cong
tató ante testigos Ías perturbaciones y des
pojos de posesión ocurridos· en la hacienda 
de "Maracaibo", pero nada eficaz hizo pa
ra hacer cesar la anómala ·situación y res
tablecer la plenitud de mi derecho; 1) Lao 
perturbaciones y despojos de la posesión 
relacionados, me han causado enormes per
juicios estimables en dinero; y m) Hoy no 
estoy en posesión de la totalidad de la ha
cienda de "Maracaibo". 

"Como fundamentos jurídicos invocó las 
prescripciones de los artículos 1494, 1495, 
1505, 1506, 1507, 1602, 1603, 1604, 1608, 
1609, 1612, 1618, 1622, 1849, 1850, 1857, 
1858, 1929, ".2341· a 23.43, 1546 del Código 
Civil, y la de los· artículos 234, 735 a 737 del 
Código Judicial. 

El señor Fiscal del. Tribunal, al evaeuar 
el traslado qe la demanda, inanife·stó que 



se oponfa formalmente e que se hicieran las 
declaraciones impetradas, por nó tener ellas, 
dijo, una base legal ni estar fundadas sufi
cientemente en derecho. Negó lá causa o 
razón de la demanda, pidió se le absolviera 
al Departamento de los cargos en ella for
mulados, y se condenara al actor en las cos
tas del juicio. Aceptó los tres primeros he
chos, el quinto y el sexto. De los restantes 
negó unos y manifestó no constarle otros. 

Recorridos los trámites de la primera 
instancia, el Tribunal le puso término pot' 
medio de la sentencia de 22 de febrero de 
1934 (mil novecientos treinta y cuatro), 
que remata así: JP:rñm~ll"o.-No hay lugar a 
declarar resuelto el contrato de compra
venta celeb:rado entre el Departamento del 
Tolima y Ramón L. González de que da 
cuenta el instrumento núme:ro 554 otorga
do en Ibagué el primero de agosto de mil 
novecientos treinta. S~gumiuallo.-No hay, en 
consecuencia, lugar a decretar la devolución 
de la suma de cuarenta y dos mil quinientos 
veinte pesos eón sesenta y ocho centavos 
($ 42,520.68) pagados por Ramón L. Gon
zález a buena cuenta del precio de la venta. 
'IT'~rc~Jro.-No hay lugar a condenar al De
partamento al pago de perjuicios. Cunarto. 
N o es del caso declarar en mora al Depar·· 
tamento, y, por consiguiente, no puede re
conocerse a favor de Ramón L. González el 
derecho para demorar por su parte el sal
do de lo estipulado como precio de venta; y 
Qunftrrüo.-No se hace condenación especial 
en costas". 

No conforme con el anterior fallo el de
mandante, interpúso apelación contra él, 
iniciada así la segunda instancia del juicio, 
que se ha sustanciado con arreglo a la ley 
p:rocesal. A fin de dictar el fallo que corres
ponde la Corte sienta los siguientes consi
derandos en calidad de premisas de las con
clusiones a que habrá de llegar. De la tras
cripción que se deja hécha de las postula
ciones de la demanda y de los hechos que le 
sirven de fundamento, así como las disposi
ciones legales que el actor señala como apli
cables al caso, aparece que lá a.cción incoa
da con el carácter de principal es la que se 
deriva de la condición resolutoria tácita 
consagrada en el artículo 154~ del Código 
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Civil en estos términos: "En los coniratos 
bilaterales va envuelta la condición resolu
toria en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado". "Pero en tal caso 
podrá el otro contratante pedir a su arpi
trio, o la resoluéión o el cumplimiento del 
contrato con índerimizaci6n de pBrjuicios". 
El demandante afirma que el Departamen
to qel Tolima se halla en el caso contempla
do en esta disposición, por cuanto ha deja
do de dar cumplimiento a la estipulación 
contractual consignada en la cláusula ter
cáa de la escritura pública número qui
nientos éincuenta y cuatro autorizada por 
el Notario Primero del Circuito de Ibagué 
el primero de agosto de' mil novecientos 
treinta, por la cual el Departamento le ven
dió la hacienda "Maracaibo", cláusula que 
es del siguiente tenor: "Que los bienes ma
teria de este contrato los adquirió el Depar
tamento por compra que de ellos hizo paxa 
la empresa del FerroCárril Ainbalema-Iba
gué de propiedad del Departáinento del 'ro
lima, el Superintendente Géneral de dicho 
Ferrocarril doctor Carlos Cock como apare
ce del instrumento publico número 1911 pa
sado ante el Notario Cuarto del Circuito de 
Bogotá el 8 de octubre de 1927, compra que 
autorizó y aceptó el Departamento por me
dio de su representante general José Joa
quín Caicedo Rocha, Ingeniero Interventor 
de la obra de dicho Ferrocarril, como igual
mente aparece de la escritura pública nú
mero 928 pasada ante el Notario Primero 
del Circuito de Ibagilé, el día 14 de noviem
bre de 1927, siendo de advertir que el pre
cio pagado por el adquirente doctor Cock y 
los gastos ulteriores hechos en la hacienda 
h~m sido cargados a la cuenta del Departa
mentó y consécuencialmente ingresados ta
les bienes éntre los que constituyen la em
presa del Ferrocarril. Pe:ro que par& eviiar 
toda duda que pudiera presentarse en lo re
lativo a los requisitos legales sobre trans·· 
misión del. dominio sobre los mismos bienes 
por haberse otorgado la citada escritura de 
compraventa numero 1911 en favor del doc
tor Cock, como Superintendente del Ferro
carril y para esta Empresa, él Departamen
to se obliga para con Ramón L. González 
M. a que dentro del término de sesenta días 



GACETA 

a contar de esta fecha el doctor Carlos Cock 
en su carácter dicho de Superintendente 
del Ferrocarril Ambalema-Ibagué y repre
sentante del promotor, o quien tenga la per
sonería legal suficiente de esas entidades, y 
con asistencia del Ingeniero Interventor de 
la obra de dicho Ferrocarril, ratificará por 
escritura p_ública el presente contrato de 
venta en los términos aquí pact~dos y de
clararán legal y plenamente verificada la 
transferencia de los derechos y bienes ma
ter-ia de la venta o cosa vendida". Y afirma 
el actor que el Departamento no ha dado 
cumplimiento a la obligación que contrajo 
en esta cláusula, por cuanto aunque el doc
tor Carlos Cock, en su· condición de Super
intendente General del Ferrocarril Ambale~ 
ma-Ibagué, ratificó dentro del plazo conve
nido la escritura de venta de la hacienda 
de "Maracaibo" de que se ha hablado, se
gún aparece de la escritura pública número 
5.69 pasada en la Notaría Primera del Cir
cuito de !bagué el· 8 de agosto de 1930, tal 
ratificación no se ajustó al compromiso con
traído por no haber tomado parte en ella ni 
en ese entonces ni después el Ingeniero In
terventor del Ferrocarril. 

El señor Fiscal del Tribunal a quw al res
ponder del hecho f) de la demanda admite 
que efectivamente el expresado Ingeniero 
Interventor no hizo la ratificación dentro 
del t~rmino de sesenta días fijados para ello 
y que no la había aún efectuado al tiempo . 
de incoarse la demanda; pero agrega que 
aquél no estaba obligado a efectuar la me
morada ratificación, punto éste que no es 
materia del debate en el presente juicio, 
p.ues no se tr.ata aquí de las obligaciones 
que contrajera el Interventor, sino de las 
que contrajo el Departamento en su condi
ción de vendedor. El Tribunal de primera 
instancia admite también que el Departa
mento no obtuvo del Ingeniero Interventor 
la ratificación dentro del término estipula
do. Mas estima que como dicha ratificación 
no era de la esencia ni de la !lt\turaleza del 
contrato de compra-venta consignaqo en la 
escritura número 554, ya que el Goberna
dor df;ll Departamento tenia facultad sufi
ciente para enaj:enar por sí solo el predio 
de "M:aracaibo'', la. falta de cumplimiento a. 
~1 obligación no puede generar la acción 
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resolutoria tácita consagrada en el artículo 
1546 del C. C. En contra de la tesis susten
tada por el Tribunal, algunos distinguidos 
abegados de esta capital cuyos conceptos 
fueron aportados por la parte demandante 
durante la segunda instancia del juicio, son 
de parecer que por cuanto el art. 1646 es
tablece en términbs generales la condición 
resolutoria tácita para el caso de no cum
plirse por uno de los contratantes lo pacta
do, sin hacer distinción alguna entre los ele
mentos que son de la esencia, los que per
tenecen a la naturaleza, y los meramente 
accidentales, ni entre la inejecución total y 
la parcial, basta que ~e falte a cualquiera 
de las obligaciones estipuladas en un con
trato bilateral, sea cual fuere la naturaleza 
o importancia de ellas, para que tenga ca
bida la acción resolutoria que el sobredicho 
texto establece. Entre estas dos tesis ex
tremas y opuestas entre sí, existe una in
termedia expuesta por 'Uno de aquellos abo
gados,.que la Corte encuentra ser la verda
dera, en razón de los sólidos fundamentos 
que la sustentan. Dicha tesis se encuentra 
desarrollada de la siguiente manera en car
ta dirigida al demandante: "De los antece
dentes arriba expuestos se deduce que el 
problema jurídico que se plantea en el caso 
que se estudia es de inejecución parcial den 
contrato en relación con la condición reso
lutoria tácita. Porque se trata aquí de un 
caso en que el Departamento del Tolima 
cumplió la generalidad de ·las obligaciones 
que contrajo como vendedor de la hacienda 
de "Maracaibo" para con usted como com
prador, pero omitió cumplir una de tales 
obligaciones, aquella según la cual la venta 
de la hacienda debía ser ratificada por el 
Superintendente del Ferrocarril Aml;>alema
Ibagué con asistencia del Ingeniero Inter
ventor de la obra de dicho Ferrocarril. Qué 
influencia 'tendrá esta omisión con respecto 
a la aplicabilidad del principiq de la condi
ción resolutoria tácita? Tal principio, de
masiado conocido se halla formulado en el 
ar-tículo 1546 del Código Civil concebido 
así: "En los contratos bilaterales va en
vuelta la condición resolutoria en caso de 
no cumplirse por uno de los contratantes 
lo pactado. Pe~o en tal caso podrá el otro 
contratante pedir a su arbitrio, o la resolu-



c1on o el cumplimiento del contrato con in
demnizaCión de perjuicios". Como se ve, la 
disposición trascrita está concebida en tér
minos generales ; establece la condición re
solutoria para el caso de que no se cumpla 
por uno de los contratantes lo pactado, pero 
no dice si para la efectividad de tal condi
ción se requiere que la -inejecución haya 
sido completa o si basta que haya sido par
cial. El asunto, sin embargo, no me parece 
discutible en el derecho colombiano desde 
luego que el artículo 1932 del Código Civil 
deja comprender claramente que la acción 
resolutoria tiene cabida en caso de inejecu
ción parcial de una obligación contractual 
como es la de pagar_ el precio en el contrato 
de compraventa. Ese artículo, en efecto, 
estatuye que resuelto el contrato de venta 
se restituyan los fondos a Ba ¡¡»alrte deR nue
do I!JIUB.e no llmbiere sido ¡¡»agada. Respecto 
de otras obligaciones contractuales distin
tas de la de pagar el precio en los contratos 
de compraventa, no veo motivo para. poner 
en duda que la falta de ejecución, aunque 
sea parcial, por parte de uno de los contra
tantes, dé también lugar a la acción reso
lutoria, si se atiende a que el artículo 1546 
del C. C. es general en sus términos y no 

-hace distinción alguna. Por lo que hace a la 
jurisprudencia podrían citarse varias sen
tencias de la Corte y de los Tribunales en 
que se ha dado cabida a la acción resoluto- _ 
ria en caso de inejecución parcial del con
trato. Pero cabe preguntar aquí si, en el 
evento que venimos contemplando, de ine
jecución parcial, debe darse entrada a la 
acción resolutoria aun cuando la parte in
cumplida de la obligación parezca de poca 
entidad. N o he visto, o no 'recuerdo, que la 
cuestión haya sido discutida por los exposi· 
tores dél derecho colombiano. En cambio el 
punto ha sido ampliamente debatido en el 
derecho francés, cuyos ilustres expositores 
han llegado a la conclusión de que para de
cidir el punto propuesto debe atenderse a la 
intención presunta de las partes contratan
tes, y que para inquirir tal intención los 
tribunales deben apreciarla en cada caso 
segt\n las circunstancias. En este sentido 
oe han pr~munciado loo tribunales de aquel 
pq,fu: "Repetidns vece-3, dicen Baudry-L~
c~ntinerie-Barde, In Corte de Casación ha 
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declarado que los tribunales tienen un po" 
der soberano de apreciación para decidir, de 
acuerdo con las circunstancias de hecho, si 
la inejecución tiene importancia bastante 
para acarrear la resolución, o si ella no es 
susceptible de ser reparada por una indem
nización pecuniaria. Con mayor razón ha 
estimado .la Corte que no hay lugar a resol
ver el contrato cuando el demandante no 
tiene ningún interés en la ejecución de las 
cláusulas de que se trata". ('JI'Jrañ~G 'll'lluéilirio 
que et Practiqune de DroH CiviB, tomo 13, 
número 912). De manera semejante el ex
positor moderno Laurent hace mérito de la 
jurisprudencia de la Corte de Casación 
francesa, inspirada en la doctrina de Po
thier, y advierte que el :;>rincipio legislati
vo que establece la condición resolutoria en 
los _contratos bilaterales es, como lo dice la 
Corte misma, una regla de equidad, por la 
cual el juez en esta materia debe tener una 
grande amplitud de apreciación (Prñrrucñ]llleS 
de Droit lFranca~se, tomo- 17, número 127) ._ 
Creo que la referida enseñanza de los ex
positores y la jurisprudencia francesa con 
respecto al alcance de la condición resolu
toria tácita, halla también cabida en lllu.era
tro derecho, por los motivos siguientes: a) 
Porque el principio que establece la condi
ción resolutoria tácita en los contratos bi
laterales en caso de no cumplirse por uno 
de los contratantes lo pactado, fue inspira
do en el derecho francés. Tal principio, que 
no existía en la legislación española (como 
tampoco en la romana), pasó al derecho 
francés, al chileno, y de éste al colombiano. 
b) Porque tal principio; como se vio en al
gunas de las citas anteriormente aducidas, 
obedece a altos motivos de equidad y debe 
por lo tanto aplicarse conforme a los dicta
dos de la equidad, que son de universal ob
servancia. e) Porque el mismo Código Civil 
da muestra de ese criterio de equidad en el 
campo de la condición resolutoria, en caso 
de inejecución parcial del contrato. Así, en 
la venta de un predio por cabida, si el ven
dedor deja de entregar toda la cabida de
clarada, no por eso el comprador está auto-· 
rizado para ejercer irrestrictamente la ac
ción resolutoria sino que solamente puede 
intentarla cuando el precio de la cabida que 
falta pasa de cierto límite señalado· poli.' el 



GACETA 

artículo 1888, inciso segundo del Código Ci
vil. (La Corte acertadamente ha calificado 
de acción resolutoria la que este artículo 
consagra aun cuando en él se la denomina 
desistimiento del · contrato:· Jurisprudencia, 
tomo Il, número 7 49). 

Viene ahora al caso examinar a la luz de 
las ideas expuestas la cuestión que se h~ 
suscitado con motivo de la venta de la ha
ciend&. de "Maracaibo". Estamos, según dije 
en otro lugar, en presencia de un caso de 
inejecución parcial del contrato, consisten
te en que habiéndose comprometido el De
partamento del Tolima, como vendedor de 
esa hacienda, a que el cqntrato sería ratifi
cado por el señor Carlos. Cock como Super
intendente del Ferrocarril Ambalema·Iba
gué y representante del promotor, con asis
tencia del Ingeniero Interventor del Ferro
carril, la ratificación se hizo sin la asisten· 
cia de este funcionario. Esta falta parcial 
del cumplimiento autorizará el ejercicio de 
la acción resolutoria bar parte del compra
dor? Acogiéndonos a la doctrina de que he 
hecho antes sucinta relación, es preciso 
examinar las circunstancias del caso para 
deducir de ellas la intención de las partes, 
es decir, si en el ánimo de éstas la presen
cia del Ingeniero Interventor en la ratifica
ción era una formalidad necesaria, o si por 
el contrario era un requisito de poca enti
dad, o del cual pudiera prescindirse. Para 
ello hay que advertir, en primer lugar, que 
la hacienda de "Maracaibo", vendida por el 
Departamento a usted, no había sido adqui
rida directamente por el Departamento, si-
no por el señor doctor Carlos Cock en su 
calidad de Superintendente General del Fe
rrocarril Ambalema-Ibagué, según trasmi
sión que de esa propiedad le hizo la CoUcm
biall'U Assets Corporatioll'U de Nueva York por 
medio de la escritura pública número 1911 
del ocho de octubre de 1927, otorgada en la 
notaría . cuarta de Bogotá. La cláusula pc
tava de esa escritura dice: "La empresa 
(es decir la del Ferrocarril Ambalema-Iba
gué), representada por el Superintendente 
doctor Carlos Cock declara que acepta el 
presente instrumento y la venta que en él 
se hace en las condiciohes referidas. Allí 
mismo se declaró que el Ingeniero Inter .. 
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ventor aceptaría posteriormente la escritu
ra a nombre del . Departamento del Tolima 
y que su aceptación formaría parte inte
grante del contrato de que se viene hablan
do. ·Así lo hizo, en efecto, ese funcionario, 
por medio de instrumento público número 
928 del 14 de noviembre de 1927, extendi
do en la notaría primera de . !bagué. Pero 
de todos modos, y a pesar de la aceptación 
del Ingeniero Interventor, es lo cierto que 
el título de propiedad de lá hacienda de 
"Maracaibo" fue conferido por la Colom
bian Assets Corporatio:n al doctor Carlos 
Cock, quien lo aceptó para la empresa del 
Ferrocarril Ambalema" !bagué. Había pues, 
un motivo de duda, por demás fundado, 
acerca del punto de si el Departamento del 
Tolima podía por sí solo, sin intervención 
del Superintendente General del Ferroca
rril, otorgar un título válido de la citada 
hacienda. Esta duda era tanto más expli
,cable cuanto la empresa del Ferrocarril 
Ambalema-Ibagué, para la cual aceptó el 
doctor Carlos Cock la escritura de transmi
sión de la hacienda de "Maraca'ibo", estaba 
constituída, además del mismo doctor Car
los Cock, porvarias otras personas y enti
dades. De ahí que en la escritura pública 
por medio de la cual el Departamento hizo 
a usted la venta de aquella propiedad se hu
biera estipulado, con muy buen acuerdo, lo 
que ya se vio por la reproducción que antes 
hice de la cláusula tercera de esa escritura, 
a saber: que el señor doctor Carlos Cock, 
como Superintendente General del Ferroca
rril Ambalema-Ibagué y representante del 
promotor debía ratificar por escritura pú
blica la venta hecha a usted, con asistencia 
del Ingeniero Interventot:. Esa ratificación 
y esa asistencia se juzgaron, pues, necesa
rias por las partes contratantes para alejar 

· toda duda con respecto a la legalidad de la 
trasmisión que se efectuaba a favor de us
i;ed, del título de propiedad de la hacienda 
de "Maracaibo". El requisito de la partici
pación del Ingeniero Interventor en el acto 
de la ratificación se explica· perfectamente 
por la circunstancia de que según el con
trato de construcción del Ferrocarril Am
balema- !bagué y según disposiciones ·oficia
les . del Gobierno del Tolima, el Ingeniero 



Interventor tenía toda clase .de facultades 
fiscalizadoras con respecto a la obra de di-

' cho Ferrocarril, y a la aprobación de ese 
funcionario estaban sujetos los contratos 
que celebrase el contratista. Claro es que 
usted cc;>mo comprador de la hacienda de 
"Maracaibo" al adquirir esa finca estaba 
grandemente interesado en que el título de 
propiedad que iba a trasferírsele estuviese 
ajustado a todas las exigencias del derecho, 
a fin de que tal título fuese completo y que
dase al abrigo de toda duda u objeción. 
Igual interés debía tener en ello el Departa
mento por ser responsable, como todo ven
dedor, del saneamiento de lo vendido. De lo 
dicho hay que deducir, en mi concepto, que 
la obligación de ratificar la escritura de 
venta por el Superintendente del Ferroca
rril, con asistencia del Ingeniero Interven
tor, obligación estipulada en la cláusula ter
cera de dicha escritura y cumplida sólo en 
parte. por el Departamento tenía según la 
intención de las parte que celebraron el 
contrato, o sea el Departamento y usted, no 
un interés meramente secundario, sino un 
alcance muy importante porque miraba a 
la validez misma del título. Y como la rati
ficación no podía considerarse perfecta sin 
la asistencia del Ingeniero Interventor del 
Ferrocarril, po_r la razón ya expresada an
teriormente, creo que la estipulación que 
dispuso la presencia de este funcionario en 
el acto de la ratificación debe colocarse en 
el mismo plano de importancia que la rati
ficación misma, por ser un elemento inte
grante de ésta, sin el cual no quedaba com
pleta. Guiándome, pues, por el criterio acon
sejado por los expositores franceses y apli
cable a mi juicio ep el derecho colombiano, 
de examinar la intención de las partes cuan
doquiera que se trate de inejecución parcial 
de un contrato a efecto de apreciar la in
fluencia que tal incumplimiento parcial pue
da tener en lo tocante a la condición reso
lutoria tácita, y apoyándome en las consi
deraciones que dejo hechas con rsepecto a 
la importancia y necesidad, que, según 
aquella intención tiene en la escritura de 
venta de la hacienda de "Maracaibo" otor
gada a usted por el Departamento del Toli
ma, la estipulación según la cual el contra-
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to de venta debía ser ratificado por el Su
perintendente del Ferrocarril Ambale~2·· 
Ibagué con asistencia del Ingeniero Inter
ventor, requisito este último que no se cum
plió, he llegado a la conclusión de que el ¡;e
ferido contrato se halla de~tro del alcance 
del artíc.ulo 1546 del Código Civil, o sea que 
usted como comprador está en el derecho 
de alegar la condición resolutoria tácita es
tablecida en dicho artículo por haber omi
tido el Departamento cumplir la estipula
ción contenida en la cláusula tercera de di
cha escritura en cuanto se pactó allí qu'e la 
venta sería ratificada por el Superintenden-
te del Ferrocarril, Ambalema-Ibagué con 
asistencia del Ingeniero Interventor de di- ' 
cho Ferrocarril". 

La Corte acoge en todas sus partes la 
docta exposición que precede, así como la 
conclusión a que en ella se llega, y para 
reafirmarse en esta última agrega las si
guientes reflexiones: 

El encabezamiento, junto con la parte 
pertinente de las cláusulas primera, cuarta 
y octava de la escritura pública número 
1911 del 8 de octubre de 1927, otorgada an
te el notario 49 de este Circuito dice tex
tualmente: " . . . . . . . . . . . . . . . . . . compare· 
cieron el doctor Carlos Cock, mayor de 
edad, vecino de Medellín, a quien personal
mente conozco y quien obra como Super
intendente General del Ferrocarril Amba
lema-Ibagué y el señor Jorge A. Ramírez, 
mayor de edad, vecino de Bogotá, de cuyo 
conocimiento personal doy fe y quien obm 
como apoderado general de la sociedad do
miciliada en Nueva York, Estados Unidos 
de Norte América, denominada IC~l~mM21t11 
Assets Corporationt, según poder otorgado 
ante el Cónsul General de Colombia en N ue-
va York ...... manifestaron que han cele-
brado el contrato que se expresa en las 
cláusulas siguientes: 1Prill1l1ler2.- Ramírez, 
obrando en nombre de la socie9ad ICollom
bi<m As.sets CorporatioRll, que en adelante se 
llamará la sociedad vendedora, trasmite a 
la Empresa del Ferrocarril Ambalema-Iba
gué, del Departamento del Tolima, repre
senta_9a por el Superintendente General de 
la mism,{l., P.arte que en adele!}te se deno
minará la Empresa, el domini9 y p_osesión 



plenos en ·la hacienda denominada "Mara. 
caibo" junto con las edificaciones, cercas, 
anexidades . . . . . . Cuna-rta.-Que la entrega 
lá hará la sociedad vendedora a la Empresa 
del Ferrocarril por inventario y durante el 
curso del presente mes. . . . . . Octava.-La 
Empresa representada por el Superinten
dente doctor Carlos Cock, declara que acep· 
ta el presente instrumento y la veBta que 
en él se le hace en las condiciones referidas. 
Se hace constar que el general José J oa
quín Caycedo Rocha, nombrado Ingeniero 
Interventor de las obras del Ferrocarril 
Ambalema-Iba:gué, ha tomado parte perso
nalmente en la celebración del presente 
contrato y- que la aceptación que él haga 
eñ nombre del Departamento del Tolima a 
quien tepresenta, la verifi<:!ación por medio 
de escrituta pública que otorgará en la ciu
dad de Ib~gué la cual formará parte inte
grante ·del presente contrato de venta ..... 
La aéeptación a que se refieré la última 
parte trásctita In efectuó el Ingeniero In
terventor por medio de la escritura 928 pa·· 
sada el 14 de noviembre de 1927 ante el 
Notario primero de !bagué. La trascripción 
que se acaba de hacer patentiza que qO.ien 
compró la hacienda de "Ma:racaibo" a la 
Colombian · Assets CorJllloration fue la Em
presa del Ferrocarril Ambalema-!bagué re
presentada por el Superintendente General 
y el Ingeniero Interventor de la misma. De 
consiguiente, fue· dicha Empresa la que en 
virtud de aquella compra adquirió el domi
nio del inmueble, comoquiera que el título 
quedó. expedido y registrado a su favor. La 
mencionada empresa tenía sus representan
tes jurídicÓs que lo eran el Superintendente 
General y el Ingeniero Interventor, quienes 
asumían la personería de aquélla en las ne
gociaciones sobre inmuebles, según aparece 
'de escritura que se deja relacionada y de la 
número 87 del 23 de enero de 1928, por la 
cual la referida empresa del Ferrocarril 
Ambalema-lb agué celebró con el demandan .. 
te en este juicio señor Ramón L. González 
y el señor Aurelio Bejarano S. un contrato 
de promesa de venta y explotación de la 
misma hacienda de "Maracaibo" que se ha 
venido mencionando, contrato en el cual es
tuvo la empresa representada por los nom-
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brados Superintendente e Ingeniero Inter·· 
ventor (fojas 13 a 19 del cuaderno 29). 

Esta forma de representación de la em
presa vino a quedar corroborada con la obli
gaciórí. que contrajo el Gobernador del De
partamento en el contrato cuya resolución 
se debate, de obtener dentro de un plazo 
perentorio la ratificación . de dicho pacto 
por parte del Superintendente del Ferro .. 
carril, con asistencia del ingeniero futer
ventor. La necesidad de la intervención de 
este último empleado en los actos jurídicos 
de la empresa, es lo que se controvierte es
pecialmente en esta litis, se halla consigna
da en varias· cláusulas de la escrittlra públi
ca número 485 otorgada a 13 de julio de 
1926 ante el Notario Primero de !bagué ins
trumento-que da cuenta del contrato sobre 
empréstito y construcción del Ferrocarril 
Ambalema-Ibagué celebrado entre el Gober
nador del Departamento del Tolima en re
presentación de esta última entidad, de una 
parte, y los señores Carlos Cock, Félix Sa
lazar. J. y Francisco Jaramillo Ochoa, de 
otra, el cual contrato dio nacimiento a la en
tidad denominada Empresa del Ferrocarril 
Ambalema !bagué. En efecto, el artículo 
19 de aquel pacto establece que la adquisi
ción de toda clase de elementos para la em
presa se hará por conducto del ingeniero 
interventor, que todos los contratos y sub
contratos que celebre la misma deberán te
ner la aprobación de aquel empleado, y que 
éste tiene el carácter de colaborador del 
Promotor, o sea de la Empresa del Ferro
carril. Y el artículo 23 dispone que las re
laciones entre el Departamento y el Promo
tor tendrán lugar por conducto de la Ofici .. 
na del Ingeniero Interventor. Patentizada 
así la necesidad de que el interventor toma
ra parte en los contratos que llevara a cabo 
la empresa del Ferrocarril y el carácter de 
intermediario que tenía este empleado en 
las relaciones del Departamento con aqué
lla, surge la duda muy fundada de si po1; el 

1 . 

hecho de pertenecer la Empresa del Ferro-
carril al Departamento y de tener el Gober
nador el carácter de représentante jurídico 
de esta última entidad, podía este funciona
rio asumir directamente la répresentación 
de la empresa en los contratos que· ésta hu-
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hiera de celebrar, pretermitiendo así la per
sonería constituida y radicada en el Super
intendente y el Ingeniero Interventor de 
aquella entidad. Esa duda se acentúa si se 
tiene en cuenta que el contrato sobre cons
trucción del Ferrocarril Ambalema-Ibagué 
de que atrás se habló, tiene carácter bilate
ral por haber figurado en él como partes 
contratantes de un lado el Departamento 
representado por el Gobernador y de otro 
los tres contratistas antes mencionados. 
Lo cual hace que las estipulaciones de ese 
contrato, en las cuales .se fijaron las atribu
ciones del Superintendente y el Interventor, 
no puedan ser modificadas unilateralmente 
por el Gobernador del Departamento. Y era 
tanto más justificada la expresada duda 
cuanto que en la escritura de compra-venta 
otorgada por el Gobernador al demandante 
no aparece la prueba de que la Empresa del 
Ferrocarril perteneciera en realidad al De·· 
partamento, pues esta circunstancia contri
buía a hacer menos clara todavía la legali
dad de dicho título. Es preciso tener en 
cuenta que en tratándose de dudas acerca 
de la legalidad de un título, no hay, puede 
decirse, parvedad de materia, dado que cual
quier objeción que con aparente fundamen
to siquiera pueda oponerse a un título, oca
sionaría un demérito y un perjuicio eviden
te para cualquiera operación comercial que 
con base en tal título haya de verificarse, 
ya que nadie esta.rá dispuesto a entrar en 
negocio sobre una finca en circUnstancias 
de quedar expuesto a las contingencias y re
sultados de un posible litigio. 

De lo anterior se concluye, de una parte, 
que la duda a que alude la escritura que se 
analiza era justificada y, de otra, que la es
tipulación en virtud de la cual el Goberna
dor en nombre del Departamento se obligó 
a obtener la ratificación del Superintenden
te del Ferrocarril con asistencia del Inge
niero Interventor, lejos de ser superflua, co
mo lo considera el Tribunal, tenía una im
portancia real e innegable para el compra
dor en términos de poderse presumir que 
sin dicha estipulación no hubiera éste con .. 
tratado. De lo hasta aquí expuesto se sigue 
que es procedente la acción resolutoria fun
dada en la falta de cumplimiento del con-

trato por parte del Departamento del Toli
ma, y que en tal virtud hay lugar a decre
tar las prestaciones mutuas consiguientes a 
la resolución. A este respecto el actor pide 
en la segunda de las postulaciones principa
les de su demanda que como consecuen'cia 
de la resolución, se condene al Departamen
to del Tolima a devolverle la suma de 
($ 42,520. 78) moneda corriente que le pa
gó al Departamento a buena cuenta del pre
cio de la compraventa. Esta petición es 
fundada porque la restitución del precio pa
gado por el vendedor es una de las conse
cuencias legales de la resolución de un con
trato de compra-venta conforme al artféulo 
1932 del C. C., y porque de la cláusula se
gunda de la escritura en que se consignó la 
venta de la hacienda de "Maracaibo" efec
tuada por el Gobernador del Tolima al de
mandante, consta que del precio de esa ven
ta, fue de $ 7 4,226. 42, tenía ya recibido el 
Departamento a la fecha del contrato la su
ma que el demandante pide se le devuelva. 
Por otra parte, el comprador debe restituír 
al Departamento el predio de 4'Maracaibo", 
acto éste que debe ser simultáneo con la de
volÚción de la parte pagada del precio, de 
acuerdo con jurisprudencia de la Corte que 
tiene su fundamento en la equidad, como 
puede verse en Casación de 12 de agosto de 
1921-(Tomo XXIX, página 10 de la Gac~b. 
Judicial). - En consecuencia, también de 
la resolución, de acuerdo con la norma fija
da por el artículo 1932 del Código Civil, .la 
restitución por parte del comprador de los 
frutos que haya producido la hacienda de 
"Maracaibo", en proporción a la parte del 
precio que no ha sido pagada. Por lo que 
hace a los perjuicios que se· demandan Em 
la tercera de las peticiones principales, el 
derecho a ellos se encuentra consagrado en 
el artículo 1546 del mismo Código, que en 
caso de incumplimiento de un contrato bi
lateral por una de las partes contratantes, 
confiere a la otra la facultad de mandar in
demnización de perjuicios, ya sea que pida 
la resolución del contrato, o el cumplimien
to del mismo. Y aun cuando no aparece 
acreditada la existencia ni la cuantía de los 
perjuicios, la Corte tiene establecido que 
tratándose d"e un contrato oneroso, como lo 
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es el de compraventa, que tiene en mira la 
utilidad de las partes, debe presumirse que 
la infracción de él por uno de los contratan
tes le ocasionará perjuicios a la otra parte, 
debiéndose hacer en tal caso la condenación 
en abstracto, para que en forma legal se 
efecte posteriormente la regulación de ellos. 
Para el efecto de sentar las bases .con arre
glo a las cuales ha de efectqarse la indica
da regulación (artículo 480 del Código Judi
cial) debe tenerse en cuenta la norma esta
blecida en el artículo· 1616 del C. C. de cu
ya aplicación al caso de este litigio resulta 
que no habiéndose comprobado ni apare
cie~do que la inejecución del contrato por 
parte del Departamento hubiera sido. dolo
sa, éste solamente es responsable de los per
juicios que se previeron o pudieron prever
se al tiempo del contrato. 

Por lo que respecta a las peticiones for·· 
muladas en la demanda con el carácter de 
subsidiarias, no hay lugar a considerarlas 
por aparecer justificadas las principales. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA 
la sentencia apelada y falla en estos térmi
nos la controversia: PRIMERO. Declárase 
resuelto el contrato de compraventa de que 
da fe la escritura pública número quinien
tos cincuenta y cuatro (554) de primero de 
agosto de mil novecientos treinta otorgada 
en la Notaría Primera del Circuito de !ba
gué, contrato por el cual el Departamento 
del Tolima vendió al señor Ramón L. G0n· 
zález M. la hacienda denominada "Maracai
bo", integrada por los lotes descritos y alin
~erados en la cláusula primera qe dicho ins· 
trumento y por las minas y servidumbres 
allí mismo relacionadas. - SEGUNDO. Co
mo consecuencia de la anterior declaración, 
el señor Ramón L. González M. restituirá al 
Departamento del Tolima, dentro de los seis 
días siguientes a la ejecut'oria del presente 
fallo, la referida hacienda de "Maracaibo" 
con todas sus minas, anexidades, dependen
cias y servidumbres, por los linderos expre
sados en la mencionada escritura número 
quinientos cincuenta y cuatro (554) .-TER
CERO. El Departamento del Tolima devol-
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verá al demandante señor Ramón L. Gon
zález M. dentro del mismo término de seis 
días contados a partir de la ejecutoria de 
esta sentencia, la suma de cuarenta y dos 
mil quinientos veinte pesos setenta' y ocho 
centavos ($ 42,520. 78) moneda corriente 
que recibió .como parte del precio de la com
praventa antes mencionada. - CUARTO. 
El señor Ramón L. González M. restituirá 
al Departamento del Tolima los frutos que 
haya producido la hacienda de Maracaibo 
que se viene mencionando, desde que la re
cibió del Departamento a virtud de la com .. 
praventa de que aquí se trata, hasta que se 
verifique la restitución de dicha hacienda, 
frutos que restituirá en la ,proporción que 
corresponda a la parte del precio q4e no ha 
sido pagada, teniendo en cuenta que, el pre
cio total fue de setenta y cuatro mil doscien
tos veintiséis pesos cuarenta y dos centa
vos ($ 74,226 .42) y .que la parte pagada de 
ege precio total fue la. suma de cuarenta y 
dos mil quinientos veinte pesos setenta y 
ocho centavos ($ 42,520. 78). El monto de 
estos frutos se fijará con arreglo a la ley. 
QUINTO. El Departamento del Tolima in
demnizará al mismo señor Ramón L. Gon
zález M. los perjuicios que le haya ocasiona
do con la infracción del indicado contrato 
de compraventa, pero sólo en cuanto tales 
perjuicios se previeron o pudieron preverse 
al tiempo del contrato. El valor de estos 
perjuicios se determinará en forma legal. 

SEXTO. No es el caso de considerar las pos .. 
tulaciones de la demanda subsidiaria: -

SEPTIMO. No se hace condenación alguna 
por concepto de costas. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. Insér
tese en la Gaceta Judicial y devuélvase a su 
tiempo el proceso. 

Julio Luzardo Fortoul.-Enrique A. Be
cerra.-Jena:ro Cruz V.-Pedro Sanz JR.ivera, 
Srio. en ppdad". 

(Es copia comparada, el Secretario, Pedro 
Sanz Rivera). - Bogotá, 23 de mayo de 
1935. 
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!LAS OBLl!GACWNlES NAIC!IDAS II}JE !LAS ILJE YlES, ORDlENANZAS, AICUJERDOS O DlEICllSJIO
NES .mmCJIA!LlES, PARA PAGAR lUNA lOAN TJ[II}A][) 1Ll!Q1Ul!DA, CUANDO JESTAS lP'ROVlllE
NJSN DlE OBJLHGAICHONlES ICONTRA!IDAS ICON IDA USA lLlEGAIL, ICONSTll'.IrlU'í'lEN DEREIClBIOS 

PERIFEC'lrOS 

ll. !Las obligaciones nacidas de las le
yes, o:rdenanzas, acue:rdos o decisiones 
judiciales, para pagar una cantidad lí
quida, cuando éstas provienen de obli
gaciones contraídas con causa legal, 
constituyen derechos perfectos. 

ID'. De acuerdo con la doctrina del art. 
982 del C. J., pueden exigirse ejecutiva

mente toda obligación que conste en 
acto o documento que provenga del 
deudor, o de su causante y constituya 
por sí solo, según la ley, plena prueba 
contra él, o que emane de una decisión 
judiciai que deba cumplirse, siempre 
que del documento o la decisión judi
cial resulte a cargo del demandado una 
obliga.ción expresa, clara y actualmen
te exigible. 

Curte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales.--Bogotá, junio nueve de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Sema R.) 

Ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla, el doctor Julián 
LUmís Vega, en nombre y representación 
de los hermanos Elías R. Coba, Eugenia 
Coba viuda de Ortega, Agustina Coba viuda 
de Bula, Maria de Jesús Coba y María R. 
Coba, hizo las siguientes peticiones: 

1v Que se requiera al Departamento del 
Athíntico, por medio del señor Gobernador 
y del señor Fiscal del Tribunal, para que 
denü·o de lo~ términos que se le 'fije, pague 
a sus representados la suma de $ 1,397.50 
m/c. que les adeuda según las ordenanzas 
nún,eros 50 de 1937 y 3 de 1938. 

2'1 Que vencido el término del requerí
miedo y constituído en mora, se libre man
damiento ejecutivo contra el Departamento 
del Atlántico para que pague a sus repre
sentados ia suma de mil trescientos no
venta y siete pesos, cincuenta centavos 
($ 1.397,50) más los intereses, costos y cos--
tas del juicio. 

Presentó como fundamento de sus pre
tensiones las ordenanzas números 50 de 
1937 y 3 · de 1938, debidamente autenti
cadas. 

El veintiocho de junio de mil novecientos 
treinta y ocho, el Tribunal dispuso el re
querimiento en la forma pedida por el eje-· 
cutante, fijando el término de diez días pa
ra pago de la suma estipulada en el libelo. 

Notificados, tanto el se.ñor Gobernador 
como el Fiscal del Tribunal, del respectivo 
requerimiento, este funcionario lo contestó, 
manifestando que por estar la vigencia ex
pirada, mal podría darse cumplimiento "al 
requerimiento de que se trata". 

En providencia de quince de septiembre 
del mismo año, el Tribunal dictó manda~ 
miento de pago por la vía ejecutiva contra 
el Departamento demandado y en favor de 
los demandantes, por la cantidad de mil 
trescientos noventa y siete pesos, cincuenta 
centavos ($ 1,397.50). 

En virtud de apelación interpuesta por el 
señor Fiscal, vino el expediente a la Corte, 
donde tramitado en debida forma y oído el 
concepto del señor Procurador delegado en 
lo civil, ha llegado el momento de decidirlo. 

Se considera: 
De acuerdo con la doctrina del art. 982 

del C. J., puede exigirse ejecutivamente to
da obligación que conste en acto o documen· 
to que provenga del deudor, o de su cau
sante y constituya por sí solo, según la ley, 
plena prueba contra él, o que emane de una 
decisión judicial que deba cumplirse, siem·· 
pre que del documento o la decisión judi
'cial resulte a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actualmente exi-

tgible._ 
La Ordenanza número 50, traída a los au-

tos en legal forma, dispone lo siguiente: 
"Art. 4Q Reconócese a favor de Elías Ra

món Coba, María del Rosario Coba, María 
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de Jesús Coba, Eugenia Coba de Ortega y 
Agustina Coba de Bula, hermanas legíti
mas y únicas herederas de la señorita Isa
bel Coba, la suma de un mil trescientos no
venta y siete pesos, cincuenta centavos, _mo
neda legal ($ 1,397.50), valor de las pen
~;iones decretadas en favor de dicha fina
da Isabel Coba por la Ordenanza 33 de 1929, 
y dejadas de pagar en las vigencias de 1933 
a 1934, 1934 a 1935, 1935 a ,1936, y en los 
meses de julio de 1936 a enero de 1937. 

"Art. 59 Para atender al pago de la su
ma a que se refiere el artículo anterior, 
ábrese al Presupuesto de Gastos de la ac
tual vigencia un crédito por la suma de un 
mil trescientos noventa y siete pesos, cin
cuenta centavos ($ 1,397.50) con la siguien
te imputación: 

Departamento de Educación Pública. 
Ca. Art. Reconocimiento de pensiones. 
Para pagar a Elías Ramón Coba, María 

del Rosario Coba, María de Jesús Cóba, Eu
genia Coba de Ortega y Agustina Coba de 
Bula, la¡;, pensiones dejadas de pagar a su 
finada hermana Isabel, fallecida el 7 de fe
brero de 1937: $ 1,397.50. 

Igualmente a folios 7 del cuaderno prin
cipal consta la Ordenanza número 3 de 1938 
la cual volvió a incluír la obligación no so~ 
luta del Departamento con los herederos 
de Isabel Coba, de acuerdo con la Ordenan
za 50 prenombrada. 

Las. razones propuestas por el señor Fis
cal para sustentar la apelación, carecen de 
solidez y se encaminan a demostrar que en 
el Código Judicial no "se encuentran com
prendidos (sic) los documentos presenta
dos por el doctor Llinás Vega y, en los cua
les basa el H. Tribunal Superior su preci
tado auto de 19 de septiembre". 

Las obligaciones nacidas de las leyes, 
ordenanzas, acuerdos o decisiones judicia
les, para pagar una cantidad líquida, cuan
do éstas provienen de obligaciones contraí-

das con causa legal, constituyen derechos 
perfectos, y como lo dijo esta Sala en su re
ciente fallo publicado en la Gaceta Judicial 
número 1943, p~gina 548, las acciones que 
puedan promoverse nó pueden invalidarse 
porque en el presupuesto no se haya incluí
.do la partida respectivas. · 

Y tratándose en el caso de autos de una 
suma debida, consagrada y reconocida no 
sólo en la disposición de carácter sustanti
vo, sino además en la de carácter adjetivo 
como es el acto presupuesta!, resulta arbi
traria toda demora para la solución de. la 
deuda, que ha debido cancelarse en el tiem
po del requerimiento. · 

Por consiguiente, el Departamento entró 
en mora, una vez ejecutoriado el requerí .. 
miento judicial, puesto q'\}e el pago de la 
deuda ya no dependía de ningún acto pos
terior, al cual suelen estar encadenadas las 
obligaciones que contraen la Nación, los 
Departamentos y los Municipios, estando 
como lo estaba incluída la partida necesa-· 
ria en el Presupuesto Departamental. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
al descorrer el traslado, dijo: 

La Procuraduría no tiene objeciones qué 
formular al mandamiento de pago librado, 
ya que de los documentos presentados se 
deduce una obligación expresa, clara y ac
tualmente exigible, de pagar una suma de
terminada de dinero, con origen en un acto 
que proviene del deudor". 

En mérito de lo expuesto, la Sala de N e~ 
godos Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, decide: 

Confírmase ·en todas sus partes .la provi
dencia recurrida. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

. 
Pedro A. Gómez Naranjo.- Aníbal Ca·r-

doso Gaitán.-Eieuterio Serna R.-Gustavo 
Górnez Hernández, Srio. en ppdad. 
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JURJIS]]}][CCIION CON'll'IENCl!OSO- A\.]J)iMJ!Nl!S'1l'lltA\.'1l'l!V A\ 

]..-Cuantllo una ley adscribe a la juris
dicción contencioso-admililistra~iva el co
nocimiento de detenninados negocios, pll"i
va de toda jull"isdlicción al JP'oder JudicñaU 
y ni siquiera le deja un principio de ella, 
por lo cual la actuación no sell"ia ratifica
ble. - 2.-!La frase de que en .la actuali
dad conoce la Corte Suprema de Justicia 
(!Ley 153 de ].938), no puede restringirse 
a sólo los negocios que S@ hallen en trami
tación ante la Corte al entrar a regir la 
ley. Una interpretación más lógica com
I>rende no sólo estos negocios sino todos 
aquellas pensiones y recompensas, cuyo 
conocimiento le compete a esta entidad 
en una instancia o en segunda. - 3.--Co
nocer es el acto de entender en las causas 
y determinarlas. Cuando se dice que la 
Corte conoce de tales asuntos se expresa 
una facultad jurisdiccional. !La inflexión 
verbal está empleada para r.onsagrar un 
principio, una verdad de dur~ción indefi
nida, sin que la frase "en la actuaRidad" 
restrinja la norma. - 4.-Si la Corte no 
puede conocer en segunda instancia de un 
negocio·, al Tribunal no le compete el co
nocimiento de la pdmera, porque esto He
varía al absurdo de que tales juicios. or
dinarios carecerían del recurso de apela
ción o de consulta o que el legislador ha
bía sometido la revisión de ellos ante el 
Consejo de lEstado. A\.mbas sugerencias son 
inaceptables. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio veintiuno de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

En auto de 16 de octubre de 1937, dijo la 
·Sala: "La interpretación lógica del art. 455 
del C. J. debe ser la de que no es necesario 
que en la instancia correspondiente se ha
yan agotado todos los trámites de ella has
ta dejar el juicio en estado . de sentencia, 
para poder poner en conocimiento de las 
partes las nulidades existentes, sino que de· 
ben poder hacer esto en cualquier etapa de 
la tramitación que es lo racional, ya que se
ría inútil adelantar un procedimiento que 
iría a quedar afectado de nulidad". 

La demanda del señor Efraím Calero 
Mercado, para que se le reconociese una 
pensión civil fue instaurada el 29 de abril 
de 1939 ante el Tribunal de Popayán, cuan
do ya estaba rigiendo la ley 153 de 1938, la 
cual adscribió el conocimiento de todas las 
demandas sobre pensiones al Consejo de 
Estado. 

Quiere decir entonces que el Tribunal de 
Popayán carecía de jurisdicción desde el 
instante en que admitió la demanda, pues 
la ley citada priva de toda jurisdicción pa
ra estos asuntos al Poder Judicial. 

No hay ni siquiera un principio de juris
dicción en el Tribunal para estos negocios 
que son del resorte de la jurisdicción con
tencioso· administrativa, por lo cual la ac
tuación no sería ratificable. 

Por otro lado, el Agente del Ministerio 
Público no puede ratificar sino en el caso 
de utilidad evidente que haya sido declara
da, lo que no consta en los autos. 

No es el caso, por tanto, de poner la nu
lidad en conocimiento de las partes sino de 
proferir la resolución de plano, como en cir
cunstancias similares se ha practicado. 

La falta de jurisdicción que se observa 
sólo inhibe a la Corte, para conocer del fon
do del negocio; pero no para la anulaci(ín, 
pues de otro modo quedaría en pie una ac
tuación írrita e ilegal. 

Es verdad que hay quienes restringen el 
significado y alcance de la siguiente frase 
de la Ley: " ..... de que en la actualidad 
conoce la Corte Suprema de Justicia, sea en 
virtud de atribución y por procedimientos 
especiales o por los trámites ordinarios". 
Quienes así piensan se figuran que la ex
presión en la actualidad se refiere tan sólo 
a los negocios que se hallen en tramitación 
ante la Corte al entrar a regir la Ley. Mas 
ello no es así, porque una interpretación 
más ·lógica comprende no sólo estos nego
cios sino todas aquellas pensiones y recom
pensas, cuyo conocimiento le compete a es
ta entidad en una instancia o en segunda. 
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Conocer es "el acto de entender en las 
causas· y determinarlas". Cuando se dice 
que la Corte conoce de tales asuntos se ex
presa una facultad jurisdiccional. La in
flexión verbal está empleada para consa
grar un principio, una verdad de durl¡!.ción 
indefinida, sin que la frase "en la actuali
dad'' restrinja la norma. 

. 1 
Una interpretación distinta contraría los 

fines que el legislador se .P~Üpuso. 
Si la Corte no puede conocer en segunda 

instancia, al Tribunal no le compete el co
nocimiento de la primera, porque esto lle
varía al absurdo de que tales juicios ordi
narios carecerían del recurso de apelación 
o de consulta o que el legislador había so~ 
metido la revisión de ellos ante el Consejo 
de Estado. Ambas sugerencias son inacep
tables. Luego lo más racional es considerar 
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que la Ley 153 dictada adscribió al Conten
cioso-administrativo los asuntoa¡ como el 
que decidió el Tribunal. 

Por tratarse del tránsito de una legisla
ción a otra y dadas ias dudas que este fe
nómeno suscita siempre, la Sala opta por 
no estimar para efecto de costas, culpable 
ni al Tribunal ni al demandante. 

Por lo expuesto la Sala de Negocios Ge
nerales de la Corte Suprema de Justicia 
anula todo lo actuado en este juicio en pri
mera instancia desde el auto que admitió la 
demanda inclusive.-

Notifíquese al Procurador Delegado en lo 
Civil y cópiese. 

Pedro A. Górnez Naranjo-Eleuterio Ser
na lR.-Aníbal Cardoso Gaitán. - Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 

\ 

,, 
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SALA CIV~L DE UNiCA·lNSTANCIA 

.A\CCII:ON DIE NUJ!L][!I).A\11) DIE UJN.A\ !Hll!l?O'll'IEC.A\ 

Para hipotecar una finca raíz se nece

sita ser dueño de ella, de conformidad con 

el artículo 2443 del Código Civil. !Hlabién
dose hipotecado la finca por quien no. era 

dueño de ella, la hipoteca adolece de nuli
dad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, marzo treinta de mil nove

cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

La señora Agustina Pardo de Guerrero 
adelantó el presente juicio contra la Nación 
y contra el señor Heliodoro Guerrero G. pa
ra que la Corte Suprema, en su Sala Civil 
de Unica Instancia, haga estas declaracio
nes: 

Primera. Que es nula la hipoteca de la 
casa número cuarenta y cinco A de la anti
gua nomenclatura, hoy número cuatro,, cinco, 
cinco de la calle veinte de la ciudad de Bo
gotá y comprendida dentro de los siguientes 
linderos: Por el norte, con calle veinte (20) ; 
por el oriente, casa y solares de herederos 
de Nepomuceno Barragán y solár hoy de 
Anastasio Ruiz; por el sur, con solar de Ig
nacio S. de Santamaría, y oriente, con casa 
del mismo Ignacio S. de Santamaría; hipo
teca que se halla constituída en la escritura 
pública número seiscientos cinco, de fecha 
veinte de abril de mil novecientos veinti
séis, otorgada ante el Notario cuarto de es
ta ciudad. Segunda. Que, en consecuencia, 
debe cancelarse la inscripción de tal hipote
ca en los libros de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privtados de Bo
gotá. Tercera. Que debe también cancelar
se la inscripción del embargo de dicha ca
sa, embargo decretado por el señor Juez se
gundo de Ejecuciones Fiscales Nacionales y 

declarar libre dicha casa de la traba ejecu
tiva en el juicio ejecutivo que por jurisdic
ción coactiva adelanta la Nación contra los 
señores Heliodoro y Manuel A. Guerrero, 
juicio en el cual aparece embargada y tra
bada dicha casa. 

Como hechos expuso la demandante los si
guientes: 

Primero. Soy dueña de la casa situada en 
esta ciudad, en la calle veinte, marcada en 
su puerta de entrada con el número cuaren
ta y cinco A de la antigua nomenclatura y 
hoy con el número cuatro, cinco, cinco y des
lindada como queda expresado atrás. Se .. 
gundo. Según consta de la escritura núme
ro 605 de fecha 20 de abril de 1926, otorga-
da en la Notaría cuarta de esta ciudad, di
cha casa de mi propiedad fue hipotecada sin 
mi consentimiento ni mi conocimiento por 
el señor Heliodoro Guerrero G. para garan
tizar a favor de la Nación el manejo de fon
dos públicos del señor Manuel A. Guerrero 
como Cajero del Lazareto de Contratación. 
Tercero. En virtud de glosas hechas al se
ñor Manuel A. Guerrero por la Contraloría 
General de la República, el Juez 2Q de Eje .. 
cuciones Fiscales dictó mandamiento ejecu
tivo contra los señores Heliodoro Guerrero 
y Manuel A. Guerrero y en ese juicio ejecu
tivo por jurisdicción coactiva trabó la casa 
mencionada y la embargó, embargo que hoy 

·está vigente. Cuarto. Intenté la acción de 
desembargo en ese juicio y· me fue fallada 
desfavorablemente. Quinto. N o concurrí a 
la escritura de hipoteca mencionada ni pres
té ni he prestado mi consentimiento al acto 
que consta en la escritura pública número 
605 de fecha 20 de abril de 1926, de la No-

, taría cuarta de esta ciudad. Sexto. Ha sido 
hipotecado un bien ajeno sin consentimien
to ni conocimiento de su dueño, que soy yo, 
y la hiptoeca en ese bien ajeno es la que apa-
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rece en la escritura número 605 mencionada 
en el hecho anterior. 

Los artículos 1494, 1502, 1527, 1740, 
1782, 1783, 2439 del C. C., 2Q y 5o de la Ley 
28 de 1932, 40 y 734 del C. J. se adujeron 
como fundamento de derecho. 

Cumplido el procedimiento ritual, es lle-· 
gada . la oportunidad de pronunciar senten
cia y a ello se procede. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 40 del C. J. esta Sala de la Corte es 
competente para conocer del negocio y fa
llarlo, porque se trata en él de obtener la mi
lidad de un convenio de hipoteca entre la . 
Nación, a cuyo favor se constituyó, y un 
particular que en el contrato respectivo apa
rece como dueño de la finca hipotecada. 

La escritura número 605 de 1926, Nota
ría 4ft de Bogotá, se otorgó entre los seño
res Alejandro Herrera Restrepo, Director 
General de Lazaretos, y los señores Manuel 
A. Guerrero y Heliodoro Guerrero, para ga
rantizar el manejo del primero, nombrado 
Cajero del Lazareto de Contratación, en 
cuantía allí fijada, de dos mil pesos 
($ 2,000.00) oro. En los puntos cuarto y 
quinto de dicha escritura se lee: "Cuarto. 
Que para mayor seguridad del cumplimien·· 
to de todos y cada uno de los deberes · que 
contrae como Cajero del Lazareto de Con
tratación, además de la obligación personal 
que contrae, hipoteca especial y expresa
mente una casa de propiedad del señor He
liodoro Guerrero G., situada en esta ciudad 
de Bogotá, en la cuadra quinta (5~) de la 
calle veinte, marcada actualmente con el 
número cuarenta y cinco ( 45 A) y deslin
dada según el título de propiedad así: (los 
mismos linderos transcritos en la deman·· 
da)"': Quinto. Presente el señor Heliodoro 
Guerrero G., varón, mayor de edad, y de 
esta vecindad, a quien iguaimente conozco 
y dijo: a) Que consiente expresamente en 
el gravamen hipotecario· que por esta escri
tura constituye el señor Manuel A. Guerre
ro, sobre una casa de su propiedad, relacio
nada en el punto anterior de este instrumen
to, y al efecto la constituye en hipoteca pa
ra responder por todas las obligaciones que 
dicho señor Manuel A. Guerrero ha contraí
do como Cajero del Lazareto de Contrata· 
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ción y de que habla el punto segundo de es
ta escritura". 

Expresa la demandante que aunque el se
ñor Heliodoro Guerrero compró la casa a 
que la hipoteca se refiere, el inmueble es 
de propiedad de aquélla, porque la adquisi
ción se hizo con dinero suyo, como consta 
en la. escritura respectiva, y que ella haqía \ 
recibido de la venta de otros .bienes. Plan
tea, por consiguiente, como consumado en 
su favor, y para que así se reconozca, el fe
nómeno jurídico de la subrogación. 

El señor Procurador Delegado en lo Ci
vil se opone a ·que la Corte haga las declara
ciones pedidas, por considerar no acredita
da en autos legalmente la subrogación. Di
ce: "La regla es muy clara. Cuando uno de 
los cónyuges necesita permutar un inmue
ble de su propiedad por otro; o cuando ne
cesita vender un inmueble que le pertenece 
exclusivamente para comprar otro, pero, al 
mismo tiempo, quiere impedir que el inmue
ble permutado, o el dinero del vendido éntre 
al patdmonio común de la sociedad, por tra
tarse de ingresos a título oneroso, entonces 
hace manifestación de subrogar, es decir, de 
cambiar el primer inmueble por el segundo 
o de cambiar el dinero de la. venta por otro 
inmueble. En el primer caso basta expre
sar en la escritura única de permuta, su áni
mo de subrogar. Y en el se·gundo es pre
ciso manifestar este ánimo, no sólo en la es
critura de venta del inmueble propio, sino 
también en la escritura de compra del otro 
inmueble. Pero en el caso que se contem
pla no sucedió lo propio. Solamente se de
jó constancia de la voluntad de subrogar en 
la escritura de compra ... o o o o En cambio, 
nada se· expresó en la escritura de venta al 
señor Nicolás Perdomo, cuyo dinero . sirvió, 
según se afirma, para comprar la finca ma
teria de esta litis. En estas condiciones no 
se operó ni pudo operarse el fenómeno de la 
subrogación, que exige gue tanto en la es
critura de venta. como de compra se mani
fieste el ánimo de subrogar" o 

' Considera la Sala: 

Es cuestión esencial para el fallo la de de
terminar si en el .caso de la venta y compra 
de inmuebles mencionados se llenaron los 
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requisitos legales necesarios para la subro
gación. 

Dice el artículo 1789 del Código Civil que 
para que un inmueble se entienda subroga
do a otro inmueble de uno de los cónyuges 
es necesario que el segundo se haya permu
tado por el primero, o que vendido el segun
do durante el matrimonio, se haya compra
do con su precio el primero, y que en la es
critura de permuta o en las escrituras de 
venta y de compra se exprese el ánimo de 
subrogar. 

Como en las operaciones sobre inmuebles 
anteriores al acto de la constitución de la 
hipoteca a favor de la Nación no hubo per
muta de un bien por otro, ha de examinar
se si los requisitos legales para que se rea
lice la subrogación en los casos comunes de 
venta y compra, se cumplieron respecto de 
la venta de inmuebles hecha por la señora 
Pardo de Guerrero al señor Nicolás Perdo
mo y de la compra que Heliodoro Guerrero 
hizo de una casa en Bogotá a Edelmira Mo
reno. 

A la venta de las fincas de propiedad de 
la señora de Guerrero procedió el otorga·· 
miento de la autorización judicial que le con
firió el Juez del Circuito de Cáqueza. En el 
fallo respectivo_ de autorización, fechado el 
18 de julio de 1911, se lee: "Que la señora 
Pardo de Guerrero es dueña de las fincas 
por adjudicación que se le hizo en la parti
ción de los bienes de la sucesión del señor 
Manuel Pardo H.", con lo cual resulta esta
blecido suficientemente, para este juicio, 
que la señora Pardo de Guerrero era dueña 
de unos inmuebles en el municipio de Chi
paque y que el Juez autorizó su venta. En 
el propio auto del Juzgado se dijo estar acre
dtiado "que tiene necesidad de enajenarlos 
(la señora de Guerrero) reportando con ello 
una verdadera utilidad según las declaracio
nes de los señores doctor Leopoldo Castaño 
y Saturnino Hurtado", en las cuales, unifor
mes y contestes, di.Leron los declarantes, en 
rescpuesta a una pregunta que se les hizo 
por petición de la señora de Guerrero: "Con 
el precio que· den por las fincas de que se 
trata, puede comprarse una casita en Bogo
tá, donde definitivamente piensan radicar
se". Y la señora, al pedir las declaraciones 
mencionadas le había dicho al Juez que se 
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les preguntara a los declarantes lo siguien
te: "Si por el precio que den por las fincas 
de que se trata podemos comprar una casi
ta en Bogotá, en donde definitivamente pen
semos radicarnos". 

De lo cual se deduce que las fincas que- la 
señora de. Guerrero tenía en Chipaque eran 
de su propiedad y que fueron vendidas con 

·el ánimo de comprar con su precio una casa 
en Bogotá. 

Realmente en la escritura 2325 de 19 de 
noviembre de 1912, de la Notaría segunda 
de Bogotá, por la cual la señora Agustina 
Pardo de Guerrero y su marido Heliodoro 
Guerrero vendieron a Nicolás Perdomo los 
lotes de tierra llamados "Arracachera'' o 
"Jabonera" y "Llanitos" o "Piedra Gorda", 
situados en el municipio de Chipaque, y que 
son los mismos· a que se refirió la autoriza
ción judicial, no aparece de modo directo 
consignado el ánimo de subrogar. No hay 
en ella una declaración de los vendedores, 
la señora y su marido, de que hicieran la 
venta para comprar posteriormente otra 
finca en la que se subroga el precio que re
cibía la señora por razón del negocio. Sin 
embargo, otorgan la dicha escritura, en 
ejercicio de la autorización que les fue dada 
por el Juzgado del Circuito de Cáqueza, y 
que allí agregan para que se inserte en las 
copias que de ese instrumento se expidan, 
viniendo así prácticamente la autorización 
judicial a formar parte de la escritura de 
venta, ya que sus copias han de llevar siem
pre la de la licencia judicial. Así vino al 
juicio el ejemplar que se trajo de la escri
tura 2325 citada. 

Importa analizar el contenido jurídico de 
la licencia judicial. En ella se expresa: "Que 
los peticionarios son casados legítimamen
te; que la señora Pardo de Guerrero es due
ña de las fincas por adjudicación que se le 
hizo en la partición de los bienes de la su
cesión del señor Manuel Pardo H. y que tie
ne necesidad d'e enajenarlos reportando por 
ello una verdadera utilidad según las decla
raciones de los señores doctor Leopoldo Cas-
taño y Saturnino Hurtado ........ " Si se 
comprobó, como resulta del fallo correspon
diente, la necesidad y la utilidad de parte 
de la señora en la venta proyectada, fue por
que al propio tiempo se consideró, como se 
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halla igualmente establecido, que la señora 
de Guerrero se proponía realizar una opera
ción ventajosa para sus intereses· cambian
do las fincas de su propiedad situadas en el 
municipio de Chipaque por una casa en la 
ciudad de Bogotá. La autorización judicial 
posiblemente no se hubiera dado si aquellas 
demostraciones no le hubiesen sido presen
tadas al funcionario que la concedió. Lue. 
go, otorgada la autorización, se confería a 
la vez la aprobación de la autoridad judicial 
para la operación que la señora de Guerre· 
ro pretendía ejecutar, suficientemente acre
ditada eri las diligencias respectivas, y que 
consistía en la venta de los lotes ubicados 
en Chipaque para comprar con su precio una 
finca en Bogotá. 

En la licencia judicial inserta en· el pro
pio instrumento se mencionan los declaran
tes que expusieron que la susodicha venta 
iba a hacerse con el ánimo de subrogar los 
bienes vendidos por otro bien raíz en Bo
gotá. 

De las cuales .consideraciones se deduce 
que en ~a escritura de venta de la señora de 
Guerrero a Nicolás Perdomo sí .se encuen
tra consignado el· ánimo de subrogar, si no 
de un modo expreso y directo, sí por el he
cho mismo, los antecedentes y los términos 
de la licencia judicial que precedió a la ven
ta, y que hace parte de la escritura en que 
ésta se consignó. . 

Y viene ahora el estudio de la segunda 
escritura, la de compra que Heliodoro Gue
rrero le hizo de una casa en Bogotá a Edel
mira· Moreno. 

En la escritura número 2339; de 21 de no·· 
viembre de mil novecientos doce, de la No
taría segunda de Bogotá. por la cual Edel .. 
mira Moreno vendió a Heliodoro Guerrero 
G. la casa que más tarde fue hipotecada a 
la Nación, se hallan las siguientes constan· 
cias: 

"Que dan en venta pública y_ enaienacián 
perpetua al señor Heliodoro Guerrero G., 
varón, casado, mayor de edad y de la mis
ma vecindad; a quien también conozco, es 
a saber: una casa. . . . . . . . . Estando pre.:" 
sente el comprador, señor Heliodoro Guerre
ro G., hizo las siguientes declaraciones: a) 
que acepta la presente escritura y la. venta 

que en ella se hace; b) que el dinero con 
que paga la casa que adquiere por esta es
critura, es de _su esposa la señora Agustina 
Pardo de Guerrero y que procede de parte 
del valor de un terreno que hubo dicha se
ñora por herencia de su padre el señor Ma
nuel Pardo H., terreno que fue vendido al 
señor general Nicolás Perdomo, por escritu
ra número dos mil trescientos veintiocho. de 
fecha diez y nueve del presente mes, otorga
da en esta misma Notaría; y que por tan
to es su ánimo y voluntad subrogar esa su-
ma en la finca comprada; ........ Presente 
la señora Agustina Pardo de Guerrero, mu-
jer . casada con el citado señor Heliodoro 
Guerrero G., mayor de edad, vecina de esta 
ciud~d de Bogotá, y a quien también conoz
co, dijo: Que acepta (sic) escritura y la 
venta que contiene por estar a su satisfac
ción y que son ciertas las declaraciones he
chas en este instrumento por su esposo se
ñor Guerrero G." 

Dijo la señora de Guerrero, en el instru
mento de que aquí se trata, "Que acepta 
(sic) escritura y la venta que contiene por 
estar a su satisfacción". Si la finca en cues
tión no se compraba para ella, qué objeto 
tenían en la escritura respectiva aquellas 
declaraciones? Si la finca comprada era 
para Guerrero resultaba plenamente· fuera 
de lugar que la señora Agustina manifesta
ra su aceptación a la escritura y a la venta 
(sic) ; si la finca se adquiría para la socie
dad conyugal, también era improcedente 
que· la señora Agustina expresara su acep
tación, puesto que Guerrero era el represen
tante y jefe de la sociedad conyugal; luego 
necesariamente debe concluírse que al con
currir a la operación la señora fue porque 
se quiso por los otorgantes que la compra 
se hiciera para la señora Pardo de Guerre:· 
ro y nó para el señor Guerrero ni para la 
sociedad conyugal. 

El ánimo de subrogar quedó expresamen .. 
te consignado en la escritura respectiva por 
medi0 de esta declaración del otorgante 
Guerrero: "y que por tanto es ·su ánimo y 
voluntad subrogar esa suma en la finca 
comprada". Qué fue lo que en tal forma 

1_xpresó Guerrero Que como el pago de la 
· compra que estaba realizando lo hacía con 
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dinero de su mujer, quería que constase que 
era su voluntad la de que en la finca com
prada quedara representada, sunb:rogada esa 
suma. Y como la señora manifestó su acep
tación a la escritura y a las declaraciones' 
en ella contenidas, resulta claro que ambos 
otorgantes, marido y mujer, hicieron cons
tar que la compra del·bien a que la escritu
ra se refiere era para la señora Pardo de 
Guerrero. 

Hay una consideración de orden ético que 
se puede agregar a las razones jurídicas ya 
expuestas: Al efectuarse la compra a Edel
mira Moreno de la casa situada en Bogotá 
se expresó que el dinero con que se pagaba 
era de Agustina Pardo de Guerrero; no hay 
en el proceso dato alguno que contraríe esa 
afirmación, o que la haga siquiera dudosa; 
la señora Pardo de Guerrero había vendido, 
dos días antes, bienes de su haber patrimo .. 
nial, que no pertenecían a la sociedad con
yugal formada con Guerrero, · por los cua
les recibió entonces una suma escasamente 
mayor que la que dos días después aparece 
dando como parte principal del valor de la 
casa, pues recibe $ 3,000. 00 de Nicolás Per
domo y entrega a la vendedora Edelmira 
Moreno $ 2,800. OO. Los bienes vendidos 
por los cónyuges no hacían parte del haber 
social, sino que eran propiedad de la seño
ra, adquiridos por ella por habérsele adju
dicado en pago de su legítima en la sucesión 
de su padre Manuel Pardo H. No se hubie
ra comprobado claramente que los terre- · 
nos vendidos . a Perdomo pertenecían a 
Agustina Pardo, podría estimarse que la 
compra hecha en la escritura 2339 conte
nía una declaración engañosa, para sustraer 
dolosamente del haber de la sociedad con· 
.vugal unos bienes que· lo integraban, y así 
perjudicar posiblemente a terceros. Mas 
como lo aseverado respecto a la propiedad 
patrimonial de la señora de Guerrero se de
mostró, hay que. reconocer que en la opera
ción de compra de la casa se procedió sin 
malicia al declararse que se quería subro
_gar en ella el dinero recibido por la venta 
de bienes propios de la señora Pardo de 
Guerrero. 

y esta constatación de autos sirve para 
· singularizar el caso de que se trata, distin·· 
to a otros en que existe la sospecha de que 
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se realiza, por las operaciones de venta Y 
de compra, una maniobra en perjuicio del 
respaldo común que debe garantizar las 
obligaciones sociales. La venta de los te
rrenos de Chipaque y la compra de la casa 
en Bogotá se hicieron por doña Agustina 
Pardo de Guerrero y su marido con el fin 
de subrogar en un inmueble urbano las fin
cas rurales. La intención de ellos fue muy 
clara en el sentido de la subrogación, y no 
envolvió dolo respecto a terceros. · 

Estas observaciones sustentan las deduc
ciones ya hechas de haberse llenado, en el 
caso que se estudia, los requisitos. que para 
subrogar se exigen en el artículo 1789 del 
c. c. 

Si al otorgarse la escritura número 605, 
de veinte de abril de mil novecientos vein
tiséis, Notaría 4" de Bogotá, por la cual He
liodoro Guerrero se constituyó fiador hipo-

. tecario de Manuel A. Guerrero ante el Di
~ector General de Lazaretos, este funciona
rio o quien legalmente debía asesorarlo, hu
biera leído con atención el contenido de la 
escritura de compra de la .casa que iba a hi
potecarse, habrían podido constatar fácil
mente que la casa que se hipotecaba era de 
propiedad de 'la señora Agustina Pardo de 
Guerrero y no del señor Heliodoro Guerre
ro G. por las constancias que en la propia 
escritura· se hallan y qu~ antes se analiza
ron en el presente fallo. 

El error del funcionario ante quien se 
otorgó la fianza hipotecaria· provino posi
blemente de haberse limitado a examinar el 
certific~do de libertad de la casa expedido 
por el Registrador de Instrumen.tos Públi
cos de Bogotá. que comienza con esta decla
rl_lción: "Certifica: lQ Que por escritura nú
mero dos mil trescientos treinta y nueve, 
de veintiuno de noviembre de mil novecien
tos rloce, ante el Notario segundo de Bogo
tá. Heliodoro Guen-e:ro compró (subraya la 
Corte) a Edelmira Moreno una casa baja, 
de tapia y teja, etc." . 

La escritura de hipoteca a favor de la Na
ción, número 605 citada, se otorgó por He
liodoro Guerrero G. personalmente, llamán-

, dose dueño de la casa que se gravaba, sin 
que al acto hubiese concurrido la señora 
Agustina Pardo de. Guerrero; y como con 
ias ptÚebas traídas al juicio. se demuestra 
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que· la dueña de tal finca es la señora · de 
Guerrero, resulta otorgando la hipoteca y 
gravando la casa una persona que no es due
ña del inmueble. 

Como la hipoteca no puede constituírse 
sino sobre bienes raíces que se posean en 
propiedad (artículo 2443 del C. C.), la que 
Heliodoro . Guerrero G. otorgó por medio de 
la escritura número 605 es nula, por faltar
le el requisito ·legal dicho de haberse otor
gado por el dueño de la finca que se quiso 
hipotecar. 

Entre las peticiones de la demanda figu
ra la de que se ordene cancelar en la Ofici-· 
na de Registro de Bogotá la inscripción de 
un embargo decretado por el Juez segundo 
Nacional de Ejecuciones Fiscales sobre la 
finca tantas veces :inepciona~a. Pero no es 
el caso de dar en este fallo la orden solicita
da, porque el embargo de que se trata se 
produjo en un juicio del cual no conoce ac
tualmente la Corte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Civil de Unica Instan
cia, oído el concepto del . señor Procurador 
Delegado en lo Civil, y administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, falla: 
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Primero. Es nula la hipoteca que Helio
doro Guerrero G. constituyó por medio de 
la escritura número 605 del 20 de abril de 
1926 de la. Notaría 4" de Bogotá, sobre la 
casa número 45 A, de la antigua nomencla
tura, hoy número 4-5~ ubicada en la calle 
20 de la ciudad de Bogotá y comprendida 
dentro de los siguientes linderos: "Por el 
norte, con calle 20; por el oriente, casa y so
lares de Nepomuceno Barragán y solar hoy 
de Anastasio Ruiz; por el sur, con solar de 
Ignacio S. de Santamaría, y occidente, casa 
de Ignacio S. de Santamaría". 

Segundo. Ordénase cancelar la inscrip
ción de la hipoteca a que se refiere el pun
to anterior en los libros de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados 
de Bogotá. 

Tercero. Niégase la petición tercera de 
la demanda. 

Ppblíquese, notifíquese, cópiese y archí
vese. 

Aníbal Cardoso Gaitán.-Pedro A. Gómez 
Naranjo.-Ricardo Hinestrosa Daza.-Ful
gencio Lequerica V élez.-lEleuterio Serna 
R.-'Gustavo Gómez Hernández, Srio. 
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.lltlEClUllt§O llliiE SlUIP'UC&-l!NS 'll'RI!JMlEN'fOS P1I.ll1Jll ... JICOS 

lLos documentos públicos a que alude el 
artículo 636 del C. J. son todos los que me
recen esta definicñón de acuerdo con la ley' 
y no simplemente los qu:.e se custodian por 
un funcionario público y de los cuales se 
solicita copia. lEsos documentos y los se
ñalados en el articulo 632, ibid., con excep
ción de las escrituras públicas que pueden 
ser presentadas en juicio por las partes en 
copia autorizada por el Notario y debida
mente registrada (artículo 630), no pue
den llegar a formar parte del proceso pa
ra ser estimados como pruebas, sino en la 
forma y condiciones señaladas en el citado 
artículo 636, que no deben considerarse co
mo inútiles trabas al derecho pll'obatorio 
sino como garantías de pureza y autentici
dad, que se jÚstifican sobradamente por el 
especial mérito probatorio que les conce
de la ley. 

Cnte Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
.lnstancia.-Bogotá, julio· 25 de 1939. 

(Magistrado pone.1;1te, doctor Hernán Salamanca). 

En auto de fecha 24 de abril del año en 
curso el Magistrado sustanciador en el jui
cio ordinario de la Nación contra The An-

. g-lo-Colombian Development Company, Li
mited, y otro decretó la práctica de algunas 
pruebas pedidas por el apoderado de la com
pañía demandada en memorial del 12 del 
mes citado y se abstuvo de mandar tener 
como pruebas los documentos mencionados 
en los puntos a) a k) por no haberse pedido 
de conformidad con el artículo 636 del C. J. 

Contra esta resolución, a la que corres·· 
ponde la calidad de auto interlocutorio al 
tenor del artículo 466, numeral 29, del C. J., 
se interpuso el recurso de súplica, el cual, le
galmente sustanciado, se procede a decidir. 

Dispone el artículo 636 del C. J. que cuan
do las partes pretendan hacer,uso de instru
mentos públicos no acompañados a la de
manda, o a la contestación, o a los memoria
les sobre excepciones, deben pedir dentro 
del correspondiente término probatorio que 
se libre despacho al funcionario respectivo 

1 

para que, a costa del interesado, expida u 
ordene expedir copia del instrumento, y la 
envíe por conducto del .correspondiente re
gistrador, cuando es el caso de que se le pon
ga nota de registro. 

El texto inequívoco de esta disposición le
gal, determinante de la manera de allegar 
documentos públicos en la oportunidad pro
batoria del juicio, reduce el asunto de la sú
plica a términos muy sencillos e indiscuti
bles. Los documentos públicos a que hace 
referencia el artículo 636 del C. J. son todos 
los que merecen esta definición de acuerdo 
con la ley, y no simplemente, como lo dice el 
recurrente, los que se custodian por un fun
cionario público y de los cuales se solicita 
copia. El artículo 632 del código citado enu
mera como tales, además de las escrituras 
públicas, todos los instrumentos provenien
tes de funcionarios que ejerzan cargos por 
autoridad pública, en lo referente al ejerci
cio de sus funciones; las copias de tales do
cumentos expedidas formalmente y autori~ 

zadas por los secretarios o empleados encar~ 
gados de los archivos, y las certificaciones 
·de los jueces y magistrados sobre· hechos 
que pasen ante ellos y de que no quede dato 
en los procesos, y en los demás casos auto
rizados por la ley. Todos estos instrumen
tos auténticos, con la excepción de las es
crituras públicas que pueden ser prese~ta
das en juicio por las partes en copia autori-

. zada por el notario y debidamente registra
da (artículo 630, ib.), no pueden llegar a 
formar parte del proceso para ser estimados 
como pruebas, sino ~n la forma y condicio
nes señaladas en el citado artículo 636 del 
C. J., que no deben considerarse como inúti
les trabas al derecho probatorio sino como 
garantías de pureza y autenticidad, que se 
justifican sobradamente por el especial mé
rito probatorio que les concede la ley. 

Entre las pruebas que se enumeran en el 
memorial del 12 de abril del año que cursa, 
marcadas con las letras a) a k), negadas 
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en el auto suplicado, el ejemplar del folleto 
a que se refiere la letra e), no puede consi
derar¿e como un instrumento público, ni 
tratarse, por tanto, para su entrada 

0 

al pro
ceso como si fuera tal, sino como un elemen
to de inf0rmación e ilustración, cuyo acce
so al juicio no debe ser negado y cuyo mé
rito probatorio ha de estimarse en la debi
da oportunidad. Fuera de este documento, 
todos los de:r:nás señalados desde la a) has
ta la k) son instrumentos públicos, que pa
ra que puedan ser estimados probatoria
mente han de llegar al proc¡;so por la vía 
procedimental de que se ha hablado. Las es
peciales circunstanciás en que se presentan 
las copias señaladas en los puntos d) y h), 
por referirse a expedientes cuya desapari
ción se trata de demostrar con otras prue
uas que se piden al mismo tiempo, aconse
ja sin embargo, autorizar la agregación de 
estos documentos al proceso como pruebas, 
cuya estimación en la debida oportunidad, 
queda naturalmente subordinada al mérito 
de las probanzas destinadas a acreditar la 
imposibilidad material de obtener su copia 
en la fuente original y por la vía señalada. 

En relación con las demás pruebas pedi
das, nada justificaría que no se las sometie-

ra al tratamiento ordinario que estatuye la 
ley de procedimiento judicial. 

Por lo expuesto, se modifica el auto del 
24 de abril del año en curso, en la parte so
metida a la súplica, en la siguiente forma: 

Con citación de la parte contraria, agré
guense a los· autos, para ser estimados co
mo pruebas, en las condiciones arriba indi .. 
cadas, el ejemplar del folleto señalado en el 
punto e), y las copias de la diligencia de en
trega de la mina y de la actuación del recur
so de hecho a que se refieren los puntos d) 
y h) del memorial del 12 de abril de 1939. 

N o se manda tener como pruebas los de
más documentos mencionados en el preci
tado memorial, por no haberse pedido de 
conformidad con el artículo 636 del C. J. 

La pétición subsidiaria del memorial del 
28 del citado abril, por medio del cual se in
terpuso el recurso de súplica, es de la com
petencia del señor Magistrado sustanciador. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insérte
se en la Gaceta Judicial. 

Hernán Salamanca. - Eleuterio Serna.
El Conjuez, Carlos Bravo.-lFrancisco Niño 
'forres, Srio. en ppd. 
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PROP05~C~ONES 

Dígase al Cabildo de Tunja que la Corte 
Suprema de Justicia, reunida en pleno, al 
conmemorarse el Cuarto Cente:Q.ario de la 
fundación de tan Üustre ciudad, exalza sus 
virtudes proceras y las del pueblo boyacen
se, en cuyo suelo quedó sellada la Indepen
dencia de Colombia. · 

Bogotá, seis de agosto de mil novecien-

extinto Presidente de esta Corporación, dis
puso la colocación de 'un retrato suyo en la 
Corte; ~ · 

2Q Que ¿ la Corte corresponde la ejecu
ción de este mandato honroso, y 

3•.> Que el Gobierno ha enviado a la Corte 
el retrato de su ex-Presidente doctor Ville
gas, 

tos treinta y nueve. Acuerda: 

Designar una comisión de dos Magistra
dos, nombrados por el Presidente, con el fin 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de organizar el acto en que se dé cumpli
miento a lo dispuesto por la Ley 75 de 1936. 

Considerando: 

1? Que la Ley 75 de 1936, "por la cual se 
honra la memoria de un ilustre ciudadano", 
el doctor Luis Eduardo Villegas, jurista Y 

Bogotá, agosto dos de mil novecientos 
treinta y nueve. 

t 
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NOTA 

Por disposición de la Presidencia de la 
o 

Corte Suprema de Justicia y con el objeto 

de ampliar los servicios de divulgación ju-

rídica de la Gaceta, desde e-1 presente núme-

ro se abren dos (2) nuevas secciones. 

Estas dos nuevas secciones son: 

Bibliografía y canjes, y 

Resoluciones judiciales. 

El objeto de la primera es el de una glo-

sa sobre libros y revistas jurídicas. 

Y el objetivo de la segunda es el de' dar 

a conocer las resoluciones de la Corte SU·· · 

prema y de los Tribunales y el movimiento 

de personal en Tribunales y Juzgados, u 

otros actos conexionados con el Poder Ju-

dicial. 

El Relator, 

Junlián Motta Salas. 
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GA ADMINIST.RACION DE JUSTICIA DE COLOMBIA COMENTADA EN EL 
EXTERIOR 

"República de Colombia.-Ministerio de Re
Ieciones Exteriores.-Departamento Co
mercial.- Número CM. 2020.- Bogotá, 
agosto 22 de 1939. 

"Señor Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia. 

"L. C. 

"Señor Presidente: 
"Con esta nota tengo el honor de enviar 

a usted el artículo publicado por el "JournaJ 
of Commerce", de N ew York, remitido a es
ta Cancillería por nuestro Cónsul General 
en dicha ciudad, en el que se hace un elogio 
a la imparcialidad de la Corte Suprema de 
Justicia de Colombia, para que, si usted lo 
tiene a bien se sirva hacerlo poner en_ cono
cimiento de los honorables Magistrados de 
esa alta Corporación. 

"De usted servidor muy atento, 

"Por el Ministro, el Secretario, 
"Alfonso González Fernández". 

TRADUCCWN D E L lEDli'll'Ol!UAJL DE 
"'ll'HJE JOURNAL OF 'COMMERCJE AND 
COMMERCIAL", DE NUEVA YORK, CO
RRESPONDIENTE AL 25 DE JULIO_ DE 

1939 

La Corte Suprema de la RepúbJica de Co
lombia decidió en la semana pasada que una 
compañía minera, en la que se ha invertido 
considerable capital americano, había sido 
ilegalmente desposeída de sus propiedades 
en virtud de una orden expedida a principios 

del año pasado por el Ministro de Industrias. 
Anteriormente, el citado Ministerio había 

-611 
dado concesiones mineras en el área donde 
poseía títulos la aludida corporación ame
ricana. 

Esta decisión es de gran significado por· 
que demuestra la intención de Colombia de 
dar a las compañías americanas un trata
miento justo y equitativo en las inversiones 
de sus capitales. La Corte Suprema colom· 
biana sentó el principio de que las autorida
des administrativas no tienen facultad pa· 
ra decidir sobre las ·cuestiones de títulos y 
así ·no pueden legalmente proceder al Jan· 
zamiento de los propietarios. De aquí el que 
se haya encontrado ilegal todo el procedi
miento del Ministerio de Industrias en este 
asunto. La Corte declaró, además, que las 
autoridades colombianas no pueden privar a 
los residentes de sus derechos de propiedad 
sin que antes medie una acción en los Tri
bunales de Justicia. 

Innecesario' es decir' que las compañías 
americanas que operan en países extranje· 
ros deben someterse a las leyes del país en 
donde tienen sus negocios. Donde elias así 
proceden no deben estar sujetas, sin em· 
bargo, a un tratamiento arbitrario o con
fiscador, si se desean inversiones en el 
futuro. La Corte Suprema de Colombia ha 
sentado un ejemplo que, por ser indicativo 
de su deseo de tratar con justicia al capital 
extranjero, debe resultarle a Colombia un 
buen negocio. Ese resultado debe ser el de 
atraerle más capital americano. Esto debe 
,contribuír a. acelerar el desarrollo de sus 
enormes recursos naturales y a equilibrar su 
economía nacional creando un más alto stan
dard dé vida para su población. 
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En el Tomo K de la Memoria que el señor 
Ministro de Gobierno presenta al Congreso 
en Jas sesiones actuales, encuéntrase una in
formación muy importante sobre este tó
pieD. 

Bien conocida es la circular dirigida po:r 
el doctor Carlos lLozano y Lozano, en su ca
lidad de Ministro de Gobierno, a las Insti
tuciones Jurídicas del país el 11 de septiem
bre de 1938. En dicha circular expresó el 
"propósito de la presente administración 
ejecutiva de procurar el avance de las ins
tituciones de la República, con el fin de co
locarlas mediante una evolución constante, 
dentro del plano que la ideología democrá
tica moderna les ha dado a las concepcio
nes jurídicas y a Ja justicia social" 

En ia misma circular se señalaron , como 
puntos de reflexión y de estudio doce tópi
cos de. actualidad sobre transformación de 
nuestras instituciones de derecho civil. 

Se abrió así una encuesta. A eUla respon
dieron juristas y academias de derecho, cu
yos estudios cor:reit publicados en un volu

- m en llamado "El Minist:ro de . Gobierno y la 
reforma del Código Civil", publicado por la 
Kmprenta Nacional en este año. 

Al :responder esta encuesta la Corte Su
Jl)rema de Justicia lo hizo en informe apro
bado en la Sala Plena e~ 21 de febrero de 
1939 y que cone publicado en eU número 
1944 de la "Gaceta Judicial". 

lLa síntesis del concepto de la Corte sobre 
el particular, se resume así: "lLa Corte Su
prema de Justicia es favorable a la reforma 
del Código Civil por medio de leyes que se
parada y sucesivamente establezcan sobre 
cada problema o grupos de problemas c)a . 
consonancia debida entre la ley escrita y la 
realidad de nuestra época". 

La Corte Suprema opinó, pues, por una 
reforma parcial y no total del Código Civil, 
a diferencia de opiniones muy respetables 
de varios juristas que conceptúan que· la re
forma debe ser total. Y para ello ha tenido 
en cuenta la marcha evolutiva vital que ha
ce siempre la jurisprm;lencia y que ha veni-
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do realizando la Corte en su última etapa, 
en la cual la Corporación ha seguido e] ll."it
mo de la hora de nuestro país y del mull11a:llo, 
sin forzar ni desviar los textos y all11tes biell11 
hallando en ellos venturosamente fill"me res
paldo. Por eso dijo la Corte en el referido 
concepto: 

"Y así nociones jurídicas de fecu.nnda apli
cación, tales como el fraude a la ley, el abuso 
del derecho, el enriquecimiento sin causa, 
la imprevisión, el influjo y alcance del error 
sobre el consentimiento, las teorías moder
nas sobre responsabilidad civil, la imprevi
sión, el riesgo creado, las limitaciones a Ua 
autonomía de la voluntad, han ingresado a 
nuestro Derecho y enriquecídolo, JPIOr la am
plia y segura vía de la elaboración jurispran-

. dencial". 
La reforma· del Código Civil ha entrado 

ya en una etapa concreta para su realiza
ción. 

Así el Ministerio de Gobierno, a cargo {]!el 
doctnr Lozano y Lozano, c:reó ya la comisión 
respectiva de estudios, integrada JPIOr ei doc
tor Ricardo Hinestrosa IDaza, Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia, el doctor 
Tulio Enrique 'lrascón, Segundo IDesignad.o 
y Presidente del Consejo de Estado, el a:lloca 
tor Jorge Soto del Corral, JRectoll." a:lle la Fa
cultad de Derecho, y los juristas lLuis JFeiñ
pe Latorre, Antonio Rocha y Alberto Zu.nUe
ta Angel, juntamente con el Profesor lLeón 
Julliot de Ja Morandiere, catedrático en ejer
cicio <Je la Universidad de París, asidluo co
laborador de los expositores Colin y Capi
tant, y autoridad por consiguiente en la ma
teria. 

Esta. comisión está en pleltla actividad, y 
seg·ún se ve por el acta de la sesión deU 14 
de abril de 1939, publicada en Na Memoria 
del Ministro, el Gobierno no ha propuesto 
la derogación com¡pileta del Código CivH ni 
su reforma total, sino solamente la armoni
zación de sus partes anacrónicas, no acor
des con las nuevas leyes reformatorias, con 
la Constitución Nacional o con el estaa:llo ac
tual del país. La reforma debe hacerse en-



GACETA 

tonces por medio de u·na ley única, y el tra
bajo realizado hasta ahora por la comisión 
ha sido reunido, según lo dice la misma Me
.moria del señor Ministro, en un cuerpo lla
mado de "Formación, promulgación, inter
pretación, aplicación y derogación de las le
yes", o sea, lo relativo a la revisión del Tí-· 
tulo I del Código, cuyas normas puestas a 
tono con •as corrientes nuevas del Derecho 
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se guiarán por este criterio para la inter
pretación científica de la ley. Claro que des
pués la Comisión continuará de acuerdo con 
el programa propuesto preparando las leyes 
reformatorias del Código Civil. 

lEn todo caso la información dada por el 
Ministro en el informe al Congreso estable
ce que la reforma está andando en la prác
tica. 

LA JRJEFOJRMA CAJRCJELAJRIA 

lEn el mismo- informe del señor Ministro 
de Gobierno se halla condensado lo referen
te a las iniciativas del Poder Ejecutivo, a la 
realización dé algunas de ellas y a la necesi
dad de la cooperación de los departamentos 
y de los municipios sobre el importantísimo 
problema carcelario en el país. 

Hace notar el Ministro que no obstante 
la propaganda e insistencia del Gobierno, 
las- Asambleas rehusaron casi sistemática
mente ocuparse del problema "y sin su· con
curso cualquier plan de conjunto está de¿;ti
nado al fracaso, pues mucho ·más de un cen
tenar de cárceles debe ser suministrado por 
los departamentos". Y agrega que es volun
tad del Presidente y del Ministro no des
alentarse por estos tropiezos, sino continuar 
la lucha a fin de crear una cooperación y un 
ambiente necesarios para atender a la cons
trucción de cárceles y demás establecimien
tos de castigo y reforma. 

La reforma penal comprende dos partes: 
la relativa a los códigos de procedimiento Y 
al Código Penal mismo, es decir, la parte 
técnica, ya concluída co.n la expedición de 
las leyes 94 de 1938 y 95 de 19~6, y la parte 
práctica, o sea, la construcción y adecuaCión 
de los establecimientos de castigo que con
forme a la í~dole del nuevo Estatuto Penal 
debe tener la República para no ir . al fra
caso con el cambio de sistema. 

I...o que acontece es que estas medidas 
complementarias de la refo:t:_ma, o sea, la 
construcción y adecuación . de cárceles, no 
son tenidas en cuenta por los legisladores 
ni por las Asambleas departamentales para 
apropiar en los respectivos presupuestos las • 
sumas necesarias. Siendo entendido que ni 
el Gobierno exige ni el país puede de un 
golpe construír los edificios indispensables, 

pero sí puede paulatinamente en el curso de 
dos o tres años tenerlos y de inmediata rea
lización, higienizar y adaptar las cárceles 
existentes mientras se construyen las fu
turas. 

El Ministerio de Gobierno ha hecho y 
continúa haciendo toda clase de esfuerzos 
sobre el particular. Pero es menester lla
mar la atención a fin de despertar en los 
legisladores y en la conciencia. pública el 
movimiento de cooperación efectiva a los 
esfuerzos de esta necesidad social inaplaza
ble de la reforma carcelaria. 

Quizá lo más interesante y de inmediata 
ejecución son estos tres puntos: la cons-

. trucción de las tres grandes penitenciarías, 
la construcción de reformatorios penales 
para· menores delincuentes y la de una co
lonia agrícola ~enal cuya ubicación, en nues
tro concepto, debe ser en Ja CordiUera Cen-
tral. , . 

Y respecto de . cárceles municipales, de 
circuito y de distrito judicial, los departa
mentos y municipios no deben continuar in
diferentes sino proceder a higienizar y a 
·adaptar los locales que tienen pára ese uso 
y que les corresponde mantener a sus ex
pensas según las leyes vigentes. 

lEn el número 1938 de la "Gaceta" está 
publicado un estudio del Presidente de la 
Corte, doctor Iglesias, en el cual se indican 
estos tópicos, que el señor Ministro de Go
bierno actualiza y sobre los cuales trabaja 
ese despach0 de continuo con medidas com
plementarias, como son su decreto reciente, 
núm~ro 1324 de 1939, de junio 23, que or
ganiza una medida de protección social en 
favor de quienes han cumplido con_denas en 
las cárceles y penitenciarías. 
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RESOLUCIONES JUDICIALES 

En varias sesiones. de la Sala Plena, veri
ficadas en el mes de mayo del corriente año,· 
declaró la Corte electos a los abogados que 
en seguida se nombran para Magistrados 
de los diferentes Tribunales Superiores del 
país: 

Para el de Bogotá: los doctores Luis C. 
Velásquez, Carlos Rico Morlot, Jesús M. Ar
teaga, Antonio C. Prieto, Daniel Anzola 
Escobar, Luis Enrique Cuervo, Gualberto 
Rodríguez Peña, Manuel liregui, Edilberto 
Arévalo Correal, Alejandro Copete Mafia, 
Dionisio Arango V élez, Julio Ernésto Fore
ro y Luis Gutiérrez Jiménez. 

Para el Tribunal de Tunja: Guillermo 
Acosta Acosta, Jorge Velásquez, Alfonso 
Márquez Páez, Cayetano Moreno Medina, 
Eduardo Castro Martínez, Luis María Ortiz 
y Luis F. Rincón Castro. 

Para el de Santa Rosa de Viterbo: José 
A. .Reyes, Luis K Camargo, Gerardo Sues
cún y Carlos Julio Pedraza. 

Para el de · Bucaramanga: doctores Eucli
des Argüello, Rafael Enrique V elandia, 
Agustín Gómez Prada~ CaJimo Durán y· Do-
mingo Arenas Serrano. · 

Para el de San Gil: doctores Guillermo 
Galvis Galvis, Guillermo Hansen, Raimundo 
Rueda y Jorge A. Ortiz. 

Para el de Santa Marta: doctores Carlos 
Bermúdez, Cristóbal García, Dionisio Rinco
nes Ponce y Félix J. Ospina Molina. 

Para el de Barranquilla: doctores Tulio 
Mendoza Amarís, Alejandro Gutiérrez Ri
pollo, Manuel Pérez Pérez y Clemente Sala
zar Movilla. 

Para el de Cartagena: doctores Héctor N. 
Bula, Manuel Edmundo Mendoza, Abel Ca

- brales, Manuel Z. Pareja, Antonio María 
Ripollo y Sebastián R. Castell. 

Para el de Manizales: doctores Eduardo 
Vallejo, Eduardo Posada Arango, Tulio Gó
mez Estrada, Arturo Giraldo Upegui, Vic- · 
toriano Veléz, Bernardo Salazar Grillo, Clí-

maco Sepúlveda y Benjamín Baena Hoyos. 
Para el de Pamplona: doctores Nicolás 

Villamizar Pinto, Víctor Manuel Espinel 
Blanco, Luis lF. Urbina y José Antonio Ar
chila. 

Para el de Cali: doctores Jorge Enrique 
V elasco, Ernesto García V ásquez, Marco A. 
Guerrero, Ricardo Jordán Jiménez, Antonio 
José Camacho y Manuel A. Carvajal. 

Para el de Buga: doctores Vicente Rizo, 
Modesto Rivera, Jorge Ospina Lozano y 
Alejandro Dornínguez M. 

Para el de Medellín: doctores Germán 
Orozco Ochoa, José Manuel Mora Vásquez, 
Eduardo Isaza Pérez, Francisco Eclh.everri, 
Fi<!Iel Hodríguez, Mariano Sanín, Campo 
Elías Aguirre, Wenceslao Facio Lince, Ber
nardo Ceballos N., Nicolás Vélez B. y Angel 
Martín V ásquez. 

Para el de Pereira: doctores Mariano la
ramillo, Julio Eastman, Enrique Coral V e
lasco y Marco Tulio López Angel. 

Para el de Neiva: doctores Camilo Rincón 
·Lara, Luis R. Moncaleano, Alfonso Medina 
y Rafael A. Cuervo. 

Para el de Ibagué: doctores Germán Al
varado, Luis Felipe García, Jorge Sanabria, 
Jorge Iriarte, Raúl Carrera y David Rincón 
Bonilla. 

Para el de Popayán: doctores Alejandro 
Cerón R., Rodolfo Hernández Soler, Luis A. 
Velasco, Justiniano Medina Bonilla, Alfredo 
Constaín y José Gabriel Vargas. 

Para el de .Pasto: doctores José ·EHas 
Dulce, Aníbal A. Córdoba, Vicente Andra
de, Isaías Chaves, Francisco de P. Santan
der,. Manuel A. Coral y Domingo §arasti. 

Por renuncia aceptada a los doctores Mar
co Tulio Mendoza Amarís, Edua~do Vallejo, 
José. Antonio Archila y José Élías Dulce, 
fueron nombnidos en su reemplazo los doc
tores José P. Esmeral, Eduardo Arango Ga
rrido, Pedro Antonio Sánchez y Ma1111uel Ma
ría Montenegro, respectivamente. 
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REPJRESEN'JI'ACWN PlROPOJRCWNAL DE J .. OS-PARTIDOS EN EL PODRIR JUDICIAL 

Con ocasión del nombramien
to de Jueces de Circuito hecho 

_ por el Tribunal Superior de Bo
gotá sentó "la Corte la siguiente 
doctrina como aparece del Acta 
que seguidamente se copia: 

"Presentes los señores Magistrados del 
Tribunal Superior de Bogotá, manifestaron 
su deseo de comunicars con la Corte para 
tratar algún punto relativo a aquella enti
dad. Concedido el permiso, el presidente del 
Tribunal, doctor Anzola Escobar, puso en 
manos del señor presidente de la Corte ~n 
ejemplar del documento que a la letra dice: 
'Los suscritos Magi~rados del Tribunal Su
perior de Cundinamarca, declaramos: que 
en esta fecha hemos llegado a un acuerdo 
completo respecto a las diferendas que sur
gieron con ocasión de la elección de Jueces 
para el próximo período, bajo las siguientes 
báses: · 

a) La mayoría del Tribunal de CuJ1dina
marca considera que la minoría de la Cor
poración tiene derecho ¡>ara indicar libre
mente los nombres de los candidatos que le 
corresponde elegir. 

b) Las dos primeras vacantes de Juzga
dos Penales ocupados por candidatos de ma
yoría, serán llenadas por candidatos indica
dos por los respectivos Magistrados de la 
minoría. 

e) La primera .·vacante de Juzgados Civi
les ocupados por candidatos de mayoría, se 
llena-rá con un candidato indicado por los 
respectivos Magistrados de la minoría. 

d) 'JI'oda va,cante que ocurra en Juzgados 
ocupados por conservadores, se llenará con 

. candidatos indicados por los respectivos 
Magistrados de la minoría. 

e) Este acuerdo se pondrá en conocimien
to de la H. Corte Suprema de Justicia por 

una comisión integrada especialmente por 
mayoritarios, con la expresa solicitud de 
que dicha entidad se sirva resolver cuanto 
antes, y en la forma que más conveniente 
ló estime, la renuncia presentada por los 
señores Magistrados minoritarios. 

lEn constancia firmamos el presente 
acuerdo, pór triplicado, en Bogotá a trece 
de junio de mil novecientos treinta y nueve. 
(Fdos.) Daniel Anzola.-Julio Ernesto lF'o
rero.-Carlos Rico Morlot. - Luis Enrique 
Cuervo.-Luis Gutiérrez Jiménez.-Manuel 
Iregui.- Gualberto Rodríguez. - Dionisio 
Arango Vélez.- J. M. Arteaga.- Luis C. 
Vásquez R.-Antonio José Prieto.-Alejan
dro· Copete M.' · 

El presidente de la Corte congratuló a los 
señores Magistrados del Tribunal por haber 
llegado a tan satisfactoria resolución; y 
reanudada la sesión de la Corte, el señor 
Magistrado doctor Pedro Alejo Rodríguez, 
presentó la siguiente proposición que fue 
'aprobada: 'Dígase a los señores doctores 
Luis Enrique Cuervo, Julio Ernesto JForero, 
Luis Gutiérrez Jiménez, Manuel Iregui y' 
Gualberto Rodríguez Peña, signatarios de la 
nota fechada el 2 de junio en curso, en la 
cual presentan renuncia de sus plazas de 
Magistrados del Tribunal Superior de Bogo
tá, con base en la circunstancia apuntada 
por ellos de que en la elección de Jueces esa 
entidad no consultara a plenitud el princi
pio de la representación proporcional de los 
partidos, que noticiada la Corte por los se
ñores Magistrados del Tribunal, quienes en 
Corporación concurrieron a informarla de 
que allí se ha llegado a un laudable conve
nio encaminado a enmendar lo hecho, y des
de que la renuncia no se inspira en causa 
que indique propiamente el ánimo de los 
señores Magistrados de hacer dejación de 
los cargos para que fueron elegidos, la Cor
te se abstiene de aceptar tales renuncias". 
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BIBLIOGRAFIA Y CAN0ES 

CANJES 

Hemos recibido los siguientes canjes: 
l.A LlEY, de Buenos Aires; GACJE1'A JU

DXCKAI., de Bolivia; lRJEVKS1'A FORENSE, 
• de Río de Janeiro; lRJEJPlEIR1'0llUO JUDI

CIAL, de la Habana, y AlPOLLINAJRKS, de 
!Roma. lEl número 4 de esta célebre revista, 
toda escrita en latín, órgano del KNS1'I1'U-
1'0 lPON1'IlFKCW U1'RIUSQUJE JURIS, 
trae una importante necrología del esclare
cido profesor José Chiovenda, fallecido 
cuando todavía podía seguir prestando pre
ciosos servicios a la ciencia del IDerecho. No 
vacilamos en traducir para los lectores de 
nuestra re~sta lo que, con ocasión de la 
muerte de tan eminente profesor, sobrado 
conocido en nuestra patria, trae la revista 
romana. IDice así: 

"JOSJE CHIOVJENDA 

Nació en los extremos confines septen
trionales de l?edemonte, en la ciudad de lPre
mosello, el día 2 de noviembre de 1872 y en 
esa misma ciudad falleció el 5 de noviembre 
de 1937, rodeado por sus queridos y dolien
tes deudos. Había nacido de antigua y hon
rada estirpe, cuyos mayores dieron lustre 
a la patria en la ciencia, las armas, el tra
bajo y la virtud. 

Terminados los estudios superiores y aún 
no cumplidos treinta años ascendió a la cá
tedra de la Universidad y enseñó sucesiva
mente en Parrna, Bolonia, Nápoles y !Roma. 

lEra a fines del siglo XKX el ejercicio fo
rense ablilolutarnente práctico y la ciencia 
del derecho meramente exegética. Comen
zando Chiovenda por los estudios que re
cientemente han llevado a cabo los docto
res alemanes, ejecutó un admirable, propio 
y conveniente sistema procesal con sus his
tórico-dogmáticas investigaciones, princi
palmente en el proceso itálico y romano. 

Habiendo establecido la distinción real en
tre la acción y el proceso, separó de éste los 
presupuestos de la relación jurídica ¡proce
sal y en su tratado general fueron llamados
a examen y ordenados en un cuerpo orgáni
co todos y cada uno de los institutos proce
sales y, especialmente, las acciones y sus 
distinciones, sus elementos e identificación, 
las provisiones caucionales, las excepciones 
sustantivas y procedimentalles, las especies 
de jurisdicción, la competencia funcional, la 
naturaleza de los tribunales, las partes en 
la causa y la _sustitución de ellas, la ]itis
consorcio, el acto de proceso, el impulso pro
cesal, los géneros de sentencias, la cosa 
juzgada, la condenación· en costas, el tJítulo 
de la ejecución, etc. lE! proceso, que hasta 
allí había sido considerado como una insti
tución privada y accesoria del derecho civil, 

·fue conocido por obra de Chiovenda como 
un instituto público e independiente de 
aquél. Estudiando la reforma de las leyes 
patrias enseñó con empeño que, ¡para que el 
proceso se haga breve y fácil, es n~cesario 
que .sea oral y que se reduzcan los actos 
procesales. 

Sus preclaros estudios y su incansable la
bor científica hicieron que nuestro autor 
fuese celebrado como un instaurador insig
ne de toda la ciencia procesal italiana, y no 
solamente de ésta, pues sus estudios fueron 
extensamente divulgados en Alemania, en 
Francia y en América. 

Corrido ya el vigésimo quintto año de ha
,ber iniciado su labor .docente d.edicáronle 
discípulos y admiradores un gran volumen 
de disertaciones procesales que le ofre!Ció eD 
viejo Luis Mortara, principal seguidor de 
la antigua escuela, quien no dudló en tribu
tar al varón eximio grandes aBabanzas "y a 
la flor€ciente escuela nueva que lo aclama 
iniciador y maestro". Dos alÍÍtos después ha
bía sido condecorado con •a orden civil de 
los caballeros de Saboya, con rego«!ijo cor- · 
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dial de Jos amigos que Jo felicitaban y le 
auguraban mayores honores todavía. 

Aunque toda obra humana pueda ser per
feccionada. juzgamos que el Horado maestro 
adquirió gloria 'inmortal principalmente con 
sus máximos escritos que s~ 11aman ''La 
condenación en costas judiciales", '.'Ensa
yos de Derecho Procesal Civil". "Principios 
de Derecho Procesal Civil" e "Instituciones 
de IDerecho Procesal Civil". 

lLa prematura separación del profesor 
Chiovenda ha sido también luctuosa para 
Jos canonistas, pues él, por su diligente in
vestigación histórica y por una definida y 
sistemática ordenación, mereció bien del De
recho procesal canónico. Lo que no es de 
maraviHar si se piensa en que el derecho 
procesal civil de hoy 'deriva principalmente 
su origen de ·los principios romanos y ca
nónicos. Por eso no pudieron pasar por alto 
los canonistas los escritos del egregio IDoc
t.or. lLos primeros vestigios de los estudios 
de nuestro autor los hallamos en la célebre 
obra titulada "Ius Decretalium", de JF. X. 
Wernz; S. I.; mas no vacilamos en afirmar 
que la doctrina de José Chiovenda ejerció 
no pequeño influjo en el mismo Código de 
Derecho Canónico. Por lo demás, en cuánto 
estimase él el proceso canónico nos lo mos
traba no solamente. de palabra, sino por es
crito, cuando exhortaba con instancia al es
tudio "del glorioso procedimiento can6nicou. 
Tenemos averiguado por la experiencia que 
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su sistema científico le conviene maravmo
samente al proceso canónico, como que no 
se anarta de· aqueUa tradición romana y ca
nónica que secularmente conservó la Igle
sia; aunque el doctísimo varón no pudo U
bertarse del todo del principio consignado 
de que no hay jurisdicción sino de la Ciu
dad, al juzgar que la potestad espiritual y, 
en verdad, superior de la I~lesia, no se ex
tiende sino nresunuesta a la jurisdicción del 
Estado. Por lo demás, las obras de nuestro 
autor son hoy conocidas comunmente entre 
los canonistas y se consultan con frecuencia 
en los tribunales eclesiásticos. 

A las admirables dotes que en tan egre
gio varón se observaban iban unidas exi
mias virtudes del alma: reconocida integri
dad y probidad suma, firme constancia, dis
posición para el trabajo asiduo, exquisita 
cortesía y urbanidad, gravedad sazonada de 
buen humor, delicado amor a su familia, 
singular .benevolencia para con s~s discí
pulos. 

lReverentísimo de la religión católica, se 
durmió plácidamente el llorado Maestro en 
la, que había profesado· Iibrement~ cuando, 
vivía. 

FRANCISCO ROBERTI, 
Profesor de Derecho Procesal Canónico 

en el Instituto Pontificio 
Utriusque Juris. 

(Traducción del Relator de la Corte). 

·• 
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.(Continuacion) 

COMP AJRACION ENTRE LAS DOCTRI
NAS CLASICA Y MODERNA 

Hecho ya el análisis de los postulados so
bre los cuales descansa la doctrina llamada 
clásica y efectuado también el estudio de los 
diferentes sistemas- que los ·tratadistas mo
dernos proponen como reacción a los princi. 
pios demasiado rígidos, sustentados por 
aquélla, nos corresponde ahora hacer un es
hndio comparativo de ambas tendencias pa
ra ver cuál es el estado actual de la sub
rogación en el campo jurídico moderno. 

l. Abandono de la subrogación general 
en favor de la especial.-Si revisamos los di
versos sistemas suministrados por los tra
tadistas modernos, para determinar el ver
dadero campo de aplicación de la subroga
ción, podemos ver que todos ellos están de 
acuerdo para rechazar el principio sustenta
do por la doctrina clásica, de que la subro
gación se produce de pleno deredtQ en las 
universaJidades, cuyo ejemplo típico es el 
patrimonio, en virtud del ·adagio "In judiis 
universalibus ... "; es decir,· rechazan la lla-

mada subrogación general que, según la 
doctrina: clásica, se produce como una con
secuencia de la fungibilidad de los elemen
tos que forman el patrimonio. · 

Demuestran los· autores modernos que la 
justificación de la subrogación real por la 
idea de la fung"ibilidad de los elementos que 
forman el patrimonio, no tiene un funda
mento sólido y que con ello se llega a con
fundir la noción. de subrogación, con la idea 
misma de pattimonio, que no requiere de 
ella para explicar los fenómenos que se pro
ducen en su seno. En efecto, los represen
tantes de la escuela clásica han recurrido a 
la subrogación real para explicar el llamado 
Derecho de Prenda General de los acreedo, 
res sobre. los bienes de su deudor, expre· 
sando que ese derecho que posee el acreedor 
y que desaparece por efecto de la enajena
ción de un bien, reaparece sobre el bien ad
quirido en reemplazo, en virtud de haberle 
subrogado realmente. Es decir, explican es
tos fenómenos que se realizan en el patri
monio, por la idea de la subrogación real. 

Pero los tratadistas modernos hacen ver, 
de inmediato, que esta explicación es pura-

' 
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mente artificial, pues, si los bienes que en· 
tran aB patrimonio del deudoJr, sirven de ga
rantía a los acreedores para el pago de sus 
créditos, es en virtu.nd !!le· la noción misma 
del patrimonio, que· comjplrende eB c;onju.nto 
de todos Jos bienes qu.ne pertenecen a una 
persona o pueden pertenecerle en su vida 
jurídica, esto es. todo lo que posea o pueda 
adouirir. 

Es, pues, por la idea de que el deudor, al 
obligarse. ha debido hacerlo con todo Jo su
yo, prometiendo pagar todas las veces que 
pueda, cualquiera que sea el origen y la épo
ca de adquisición de Jos bienes que tenga en 
sus manos, que los acreedores pueden per
seguir ·los bienes que entran al patrimonio 
del deudor, y no por efecto de ia subroga
ción real, como pretende la doctrina clásica. 
1L1!', subrogación real no bastaría para expli· 
~ar Jos fenómenos que se realizan en el pa
trimonio, pues, Jos bienes que adquiere el 
deudor a título gratuito y que NO VHENEN 
A REEMPLAZAR a ningún otro bien, for
man parte también del derecho de prenda 
general de Jos acreedores, pudiendo ser per
seguidos por ellos para lltacer valer sus de
rechos. 

Además, como lo observa muy bien Ca
pitant ( 43), desde que los elementos del pa
trimonio son esencialmente fungibles, es 
decir, perfectamente cambiables entre sí, 
;,para qué decir que tal objeto se llua subro
gado a tal bien, más que a tal otro, ·pu~sto 
qu.ne todos son fungíbJes entre ellos? Se ve 
claro, que la subrogación no tiene nada que 
hacer en todo esto, y que el derecho de pren
da general de los acreedores .es la conse
cuencia de ]a noción ·misma del ]platrimonio. 

Tenemos que concluir, pues, «!On la mayo
ría de los tratadistas modernos QUe la sub- · 
rogación general no es necesaria para ex
plicar la, situación jurídica en que se en- · 
cuentran los acreedores y demás personas 
que tienen derechos sobre los bienes que 
forman el patrimnoio del deudor. 

lEl postulado básico de la doctrina, que 
supone que la subrogación Ópera de pleno 
derecho en las u~iversalidades, cuyo ejem
plo típico es el patrimonio, en vfrtud de la 

( 43) Capitant. lftevue Trimestrelle, 1919, pá
gina 392. 
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fungibilidad de los enementos que lo com]pl&
nen, debe ser, pues, abando1rnado rllefi.Jnitiva
mente, por ser inexacto e i.Jncomjpileto. La 
subrogación real general cede su paso a la 
puramente especial. -

2. Abandono de la idea de ficción com® 
natural~za específica de la subrogaciói!U real 

. Hemos visto que para los sostenedolt"es de 
la doctrina clásica, la su.b:rogació11 es una 
ficción~ por la cual, una cosa que entra en 
el patrimonio, adquiere la cualidad de "res 
universitatis" o adquiere ]a ''naturaleza ju
rídica" del bien que viene a reemplazar. 

Distinguen para eUo, entre las cualidades 
intrínsecas e extrinsicas de las cosas, con
cluyendo que la subrogación conduce a atri· 
buír al bien subrogado las cua]idades ex· 
trínsecas, que pertenecían al bien salido de] 
patrimonio. 

Pero los autores modernos que, como lo 
dejamos dicho en el número anterior, pro
ponen el abandono de la su.nbrogación gene
ral para substituírla por una de carácter es
pecial, niegan en sus sistemas el carácter de 
mera ficción que la doctrina clásica atribu
ye a la subrogación, estableciendo que an 
igual que muchas otras nociones nuevas en 
el campo jurídico, ella entrama u.na veJrda· 
dera realidad. Para ello, dice1rn, es necesa
rio dar el verdadero significado que a la jpla
labra ficción se le asigna en el derecho mo· 
derno. 

Demogue ( 44) nos enseñúa, que en JRoim.a, 
la admisión de la ficció1rn se debió ]plrinci]pla]
i!lente al carácter conservador del derecho. 
Para extender el dominio de una acción, en 
Pretor suponía que todas las condiciones 
exigidas por Ja Ley, ]piara que mna ac
ción procediera, estaban cumplidas. Así 
por ejemplo, ·organizando la acción Punblicia
na, el Pretor s~ponía cum]plli.do el plazo rle 
prescripción y por lo mismo exte1rndúa el 
campo de la acción reivindicatoria, sin la in
tervención. 

La ficción consiste, entonces, en el Dere
cho Romano, en extender, amJPIIiar el campo 
de una acción suponiendo que todas las con
diciones~ consideradas como ese1rnciales JPIOr 

(44) Notions fondamentales de llliroit JP'rivés; 
Chapitre. V. lLes fictions; página 238. 
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el derecho positivo para que .ella proceda, se 
encuentran cumplidas. 

En el derecho moderno, escribe .Demogue, 
entendemos por ficción una solución legisla
tiva o tradicional, que aparece en contradic
ción, ya con la naturaleza de las cosas, ya 
con la técnica jurídica corriente. . 

Como puede verse, en Roma, la ficción 
era una extensión del derecho, creada por 
el Pretor, mientras que en Derecho. Moder
no se presenta como una derogación de los 
principios del derecho positivo. lLa ficción, 
escribe Ihering ( 45), .es una mentira técni
ca, consagrada por la necesidad". Pero, ¿en 
qué consiste esa mentira? ¿Consiste en la 
suposición de un hecho contrario a lo natu
raleza de las cosas, o simplemente en con
tradicción con el derecho positivo? 

Si por naturaleza de las cosas, dice De~ 
mogue ( 46), se en tiende el conjunto de le
yes físicas, sociales o morales que nos ri
gen, estamos obligados a reconocer que no 
existen, propiamente hablando, sino escasí
simos ejemplos que le sean contrarios, Y 
que casi siempre la ficción no se encuentra 
en oposición, sino que con las reglas técni
cas habitualmente reconocidas. Así, expre
sa, "reconocer una personalidad moral, es 
contrario a la idea que sólo los hombres son 
sujetos de derechos; reconocer la retroacti
vidad de la condición, es ir contra la idea 
.establecida de que el contrato condicional 
no se hace perfecto, sino por la llegada de 
la condición; dar un efecto declarativo a 
las particiones, es ir contra la idea de que 
los derechos de cada uno, no nacen sino al 
momento de la partición, etc." 

Para terminar, indica, "que la ficción no 
es más que una construcción provisoria, 
destinada a desaparecer delante de otra. 

De esto resulta, que la subrogación real 
sería uha ficción si ella llega a derogar los 
principios generales del de~echo, situación 
que está. muy lejos de producirse, tratándo
se de la institución en estudio. En efecto, 
ya vimos que la subrogación no trasmite de 
un bien a otro cualidades que sean compa-

(45) R. Von ][hering. El !Espíritu del derecho 
Romano; tomo IV; página 329. 

(46) Obra citada; página 243. 
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tibies con su naturaleza, sino que ella gra
va al bien nuevo de la misma afectación o 
de los mismos derechos que gravaban al 
bien antiguo, fe'hómeno é13te, que constituye 
un hecho positivo y concreto y no una mera 
ficción~ 

Es és:ta la idea que indica Planiol (47), 
cuando dice: "que se examinen los diferen
tes casos de subrogación real; se verá que . 
se trata, no de hacer adquirir a un bien una 
cualidad o una naturaleza perteneciente a 
un bien precedentemente enajenado, sino 
d~ afectar sus entradas a una carga deter
minada ... " 'l'odo lo cual está en perfecta 
armonía con los dicatdos del derecho positi
vo, sin que pueda hablarse de la existencia 
de una ficción. 

Como lo dijimos, la subrogación resulta
ría una ficción, si. ella derogara los princi
.pios generales del derecho; pero aquí no se 
hace más· que respetar la voluntad expresa 
del legislador o de los particulares, lo que 
ciertamente está bien lejos de constituír 
una ficción. Tenemos que concluir, enton
ces, como lo hacen los tratadistas moder
nos que, si la subrogación produce un resul
tado real, que corresponde a la situación que 
se ha' querido mantener en determinados 
bienes, comprendidos en el patrimonio de 
una persona, para salvaguardiar los dere
chos de terceros, o para asegurar la restitu
ción de los bienes recibidos por una persona, 
bajo esta condición, ella no tiene el carácter 
de una ficción jurídica, ya que siempre des
cansa sobre ia voluntad expresa o tácita de 
los interesados e~ producirla. 

Podemos decir, pues, como lo hace Bon
necase ( 48), que "la subrogación está muy 
distante· de ser un artificio reñido con la 
realidad, sino, al contrario, la traducción 
fiel de la sana realidad, llamada a asegurar 
'el imperio de la noción de derecho-ell las re
laciones de los individuos,. cuando por efec
tos de la enajenación, deterioro o destruc
ción de un bien. determinado pudieran verse 
comprometidos o perjudicados sus intere
ses". 

(47) Nota en Dalloz, Recueil, 1902; 1~ parte; 
página 33. 

(48) Suplement. Tomo III, pág. 
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3. Efectos de la subrogación real.-De la 
conclusión a que· arribamos en el número 
anterior, esto es, que la subrogación real,/ 
lejos de ser una ficción, es 9 una verdadera 
realidad jurídica, s2 desprende, como lo ha 
manifestado la totalidad de los autores mo
dernos, que los efectos de la institución en 
estudio, no consisten en transmitir del bien 
antiguo al nuevo, determinadas cualidades 
o su naturaleza jurídica, según el decir de 
la escuela clásica, en el postulado "Subro
gatum sapit ... ", sino que ella hace que el 
bien reemplazante de aquel que se encon
traba en una situación determinada en el 
patrimonio de, una persona y que salió de él 
por efecto de una enajenaciQn, deterioro o 
destrucción, quede gravado de la misma 
afectación que tenía el bien primitivo, es 
decir, CJuede sometido a los mismos dere
dws. Así, si el bien primitivo era un efecto · 
del haber propio de uno de los cónyuges, en 
el régimen de comunidad, el bien adquirido 
en reemplazo de aquel que salió de ese pa
trimonio especial, por efecto de una enaje
nación, será también un efecto del haber 
personal del cónyuge dueño del bien primi
tivo. lEs decir, quedará sometido al régimen 
eEpecial, a la misma afectación que la ley 

· acuerda para los bienes propios. 
Corno lo expresa Planiol ( 49) "la confu

sión producida por la doctrina clásica para 
determinar los efectos de la su~rogación, se 
debe a que la afectación de un bien se expli
ca generalmente con una palabra que pare
ce indicar una cualidad, como "bien propio'~, 
"bien dotal"' siendo que aquellas exJllresio
nes sólo indican la afectación de dichos bie
nes a un uso determinado". 

'¡ 

SITUACION AC'll'UAL DEL PJROBLJEMA 
DE LA SUBJROGACWN REAL lEN JEL 

DJEJRJECJH[O CJHJLJENO 

l. Ausencia de mi estudio de conjunto.
La institución de la subrogación real, a di
ferencia de lo que h.a acontecido en la doc
trina francesa, no ha sido abordada, entre 
nosotros, en un estudio de conjunto, es de:· 

(49) Nota citada, página 36. 
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cir, no ha sido estudiada como un fenóme
no jurídico que forme parte integrante de 
nuestro de.recho positivo, y que res]!londa 
como tal, a principios de causalidad y de ló- / 
gica jurídica. 

Por el contrario, cada vez que los comen
taristas del Código Civ~l, los profesores en 
sus· respectivas cátedras o !os alumnos en 
sus tesis de licenciados, han debido referir
se a la subrogación real, la han tomado 
siempre como un hecho abstracto, aislado, 
como una creación arbitraria del legislador, 
que aparece como derogando los p:rdncipios 
generales del derecho. No se han detenido, 
nuestros comentadores, a examinar los nu
mercsos casos en que el legislador, movido 
por las necesidades de la práctica jurídica, 
ha hecho aplicación del principio de la sub
rogación, para ver .que detrás de este fenó
meno al parecer puramente ficticio, se es
conden verdaderas realidades que es preci
so agrupar en un todo orgánico. 

Creemos que este resultado no es sino la 
consecuencia de la adopciÓtn del llamado 
Método Tradicional de Inter][llretación de los 
Textos Legales, que parece dominar total
mente nuestro criterio jurídico actual, en 
materia de derecho privado. lEn efecto, to
dos nuestros tratadistas y comentadores, 
se han limitado siempre a la interpretación 
"stricto sensu" de los textos legales, si
g,uiendo con ello una de las ideas capitales 
del método tradicional de intelt"Jlllretación ju
rídica, que el tratadista Geny (50), resunme 
de la siguiente manera:. "1. Bajo el. im
perio de una legislación civil codificada, co
mo es la nuestra, toda solución jurídica de
be estar unida, directa o indirectamente a 
la ley escrita; y 2. JEI juego de los elemen
tos de decisión suministrados por los textos, 
no pueden ser perseguidos, sino por medio 
de una lógica cerrada, ·princi][llalmente de
ductiva, y suponiendo en la base misma de 
la ley, un número limitado de concepciones 

· abstractas, consideradas como irn][lloniéndo
se "a priori", al intérprete no menos que al 
legislador mismo". 

No es raro, entonces, que dominados JlliOIL 

aquel sistema, nuestros comentadores se 

(50) Méthode d'interprétation et sources en 
droit positif. Tomo F', página 67. 
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hayan limitado a ver en la .subrogación real, 
como ha sucedido con otras concepciones 
nuevas del derecho, un ·fenómeno abstracto, 
reducido a los casos aislados en que el le
gislador habla de ella expresamente, y no 
una institución que responde a principios de 
aplicación general. 

Pero, ¿puede ser ésta la sola misión del 
intérprete? Creemos que no. Su misión, co
mo escribe Gen y (51), "consiste esencial
mente en transformar una regla, a veces 
abstracta y siempre seca, en un cuadro vivo 
y concreto, donde puedan encontrar satis
facción los intereses diversos de la vida ju
rídica". 

Tal es nuestro deseo, colocar a la institu-
' ción de la subrogación real dentro de un sis
tema general, ·que abarque Jos diferentes 
casos en que el legislador la ha contempla
do, para dar satisfacción a las necesidades 
de la práctica jurídica. 

2. La subrogación real se encuentra do
minada por los postulados de la doctrina 
clásica o tradicional francesa. -Del hecho 
de considerar a la subrogación real como 
un fenómeno abstracto, sin hilación en su 
desarrollo, resulta que nuestros comentado
res aceptan de plano todos los postulados 
sobre los cuales descansa la doctrina clási
ca de la subrogación real que, sabemos, han 
!;;ido totalmente abandonados en el derecho 
moderno, por las razones que estudiamos 
con detención .en el capítulo respectivo. 

a) Para nuestros comentadores la sub
rogación es una ficción.-El postulado clá
sico que dice que la subrogación real es una 
ficción del legislador, es ampliamente acep-
tada entre nosotros. . 

Así, don Alfredo Barros Errázuriz (52), 
hablando de la subrogación que se realiza 
en los bienes propios de los cónyuges, en 
la sociedad conyugal, dice: "éste es un caso 
de subrogación real, o sea cambio de un bien 
por otro, lo que es UNA FICCION LEGAL, 
que trae por resultado la transmisión de una 
CALIDAD- JURIDICA del bien antiguo al 
nuevo". 

. (51) Gény. Obra citada; página· 30. · 

(52) Curso de Derecho Civil. Tercer año. Pri
mera parte. Tomo IV; página 120, 
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:Pon Germán Ovalle Ovalle (53), en su 
Memoria de Licenciado, que versa sobre la 
subrogación real, en el r_égimen de comuni
dad, expresa: "Nosotros aceptamos la teo
ría de la FICCION LEGAL, porque creemos 
que el legislador ha creado las situaciones 
que se producen en los casos de subroga
ción para introducir excepciones, en circuns
tancias especiales, a los principios generale" 
que forman el derecho, inducido a ello por 
la equidad y las necesidades de la vida, pe
ro estamos, con Colin et Capitant, en que su 
mejor justificación se· encuentra en los 
grandes servicios prácticos que presenta". 

Don Gonzalo Barriga Errázuriz ( ~4), en 
su Mem(}ria ·de Licenciado, refiriéndose a 
nuestra institución, dice: "Aplicación del 
antiguo aforismo de derecho, "subrogatum 
sapit natura subrogati", la subrogación real 
es una FICCION LEGAJL, que tiene por ob
jeto transmitir la CALIDAD JUJIUDICA del 
inmueble (o valor) antiguo, al nuevo que 
lo sustituye". 

De Ia:s citas que hemos transcrito, se 
desprende que el principio sustentado por 
la Doctrina Clásica Francesa, que acuerda a 
la subrogación real el carácter de una fic
ción del legislador, encuentra amplia acogi
da. en el campo jurídico nuestro aun cuan
do no existe, como veremos más adelante, la 
razón sobre la cual hacen recaer la ficción 
los tratadistas franceses. 

Entendida así lª subrogación real, como 
una creación ficticia del legislador, es natu
ral que nuestros comentadores le hayan 
acordado una aplicación restringida, esto es, 
limitada a los solos casos en que la ley diga 
expresamente que tal bien se subroga a tal 
otro,- sin que pueda hablarse de dicha insti
tución, en las demás instituciones en que se 
cumpden todos ·los requisitos necesarios pa
ra. q~e. ella funcione, de· a~uerdo lon los 
prmc1p10s generales que la rigen. 

b) Efectos de la subrogación real.-Los 
efectos de I.a subrog~ción real se encuentran 

(53) Subrogación real. Memoria de _prueba, 
1929; página 11. 

(54) De la Sociedad Conyugal. Memoria de 
prueba, 1924; página 255. 
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también dominados po:r los Jl)ll'inci]l)ios de la 
escuela clásica francesa, pues nuestros au
tores estiman que elllos pueden traducirse 
~en11 _el an11tigu.o adagio: "Subrogatum saJl)it •.. " 
lEs decir, estiman que la subrogación :real 
tiene por resultado traltllsmitir del bien aR11ti
g1L!lo an nuevo la misma calidad julridica que 
ai!Jitlléi Jl)oseía. Para d.emostrar este aserto, 

basta dar lectlua a las diferentes defiltllicio
nes que nuestros comentaristas dan ]Plara ]& 

subrogación real y que ya hemos transclt'Uo. 

(Continuará) 

(De la Revista Derecho, Jurisprudencia y Cien
~ias Sociales, de Santiago de Chile). 

' 
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SALA DE. CASACION· EN LO CIVIL 

lltlECURSO DIE HlllECHllO.-CUA.N'l'JIA. ][)JEIL IP'ILIEJI'l'O IP'A.lltA. JEIL lltlECUlltSO ][)JE CA.SA.CIION 

Cuando el demandado no objeta 
la estimación de la cuantía dada por 
el demandante, esa estimación que
da en firme. Con sólo producirse 
. una alteración en el precio de las 
cosas, no puede producirse el efecto 
de modificar una fija~ión dada en la 
demanda y no reclamada por el reo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CiviL -Bogotá, julio siete de mll nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Liborio Escallón) 

Eustorgio y Lisandro Arias demandaron 
en vía ordinaria a Martín Niño Martínez 
para que se declarara que el terreno ubica
do en Oicatá y deslindado en el libelo, in
ventariado en la mortuoria de Hipólito Es
pinosa, pertenece a la sociedad conyugal 
que existió entre éste y Carlina Buitrago, y 
que en consecuencia se condenara al de
mañdado a entregarlo y pagar sus frutos. · 

La primera instancia cursó en el Juzgado 
2Q del Circuito. de Tunja, y el Tribunal de 
allí decidió la segunda en fallo de 28 de no
viembre de 1938, contra el cual ambas par
tes recurrieron en casáción. 

El Tribunal negó este recurso y la repo
sición de la respectiva providencia y conce
dió el recurso de hecho que pasa a decidirse. 

La negativa del Tribunal se funda en que 
la cuantía no alcanza a los $ 3,000 señala
dos en el artículo 519 del c.' J., porque los 
demandantes la fijaron desde su demanda 
en $ 2,500 y no hubo objeción al respecto. 

El abogado de Lisandro Arias en este re
curso arguy,e que esos $ 2,500 son el solo 
valor del terreno y que hay error en tomar 
esta cifra como cuantía total, para la cual 
debe agregarse la suma. de $ 1,000 en que 
desde el libelo se estimaron los frutos, y de-

duce de ahí que, así las cosas, la cuantía fi
jada desde entonces es de $ 3,500 por lo me
nos, lo que significa la procedencia o cabi
da de la casación . 

Pero ocurre que, aun suponiendo dudoso 
el punto, a pesar de que la demanda habla 
de los $ 2,500~ en la forma en que lo hizo, 
la ·duda se disiparía pO}' la afirmación de 

· los mismos demandantes, quienes al pedir 
reposición del auto que les negó el recurso, 
no sólo insisten en que esta cifra es la que 
fijaron a su acción, sino que fundan su re
clamo sobre cuantía, en que la finca se ha 
valorizado al punto de valer más de los 
$ 3,00 necesarios en la ley a aquel fin. Las 
respectivas frases trascritas por el Tribu
nal en su providencia de 29 de mayo último 
son estas: "aun cuando en la demanda fi
jamos la cuantía de la acción en dos mil 
quinientos pesos y el demandado aceptó esa 
cuantía, por la valorización de las fincas 
raíces el inmueble a que se refiere el juicio 
vale hoy más de tres mil pesos". 

Apenas será necesario agregar cómo con 
sólo producirse una alteración en el precio 
de las cosas, no se puede producir el efecto 
de modificar una fijación dada en la de
manda y no reclamada por el reo, y que así 
sucede tanto para no adquirirse un derecho 
a que no se alcanza de conformidad con esta 
fijación, cuanto para no perderlo, si con ella 
se adquirió. · 

La fijación que se hace en la demanda 
puede ser en cantidad precisa, como en el 
caso presente, o limitarse a indicar en tér
minos generales que la cuantía pasa· de cier
ta cifra, a--fin de establecer una base nece
saria pafa determinar la competencia, por 
ejemplo la del Juzgado de Circuito y -no la 
del Juzgado municipal, en su caso. Esa fija-· 
ción tiene también otros alcances entre los 
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cuales en el presente recurso el de traerse a 
cuento lo tocante a casación. 

Si, v. gr., los demandantes hubieran dicho 
que la cuantía era mayor de los dichos 
$ 2,500 o de $ 1,000 o de $ 500, habría cabi
do ahora la indagación de que habla el ar·· 
tículo 524 del C. J. Pero como la fijación se 
hizo en suma precisa que limitó la cuantía 
en $ 2,500, no habiendo lugar a duda, no lo 
hay tampoco a esa indagación ni a conceder 
'el recurso, siendo así que esa limitación im
pidió desde luego considerar que pasara o si
quiera llegara a aquella que precisa el cita
do artículo 519. 

Cuando el demandado no objeta la esti
mación de la cuantía dada por el demandan
te, esa estimación queda en firme. El artícu"' 
lo 205 del C. J., indicativo de lo que una de
manda debe contener, termina hablando de 
la cuantía", cuando su estimación· sea nece
saria para fijar la competencia". Y el ar· 
tículo 206, ibídem, autoriza la referida ob
jeción por el demandado y resuelve esta di
ferencia defiriendo al dictamen de un peri-

JUDliCliAL 

to nombrado por el Juez. Como se dijo ya, 
en el presente pleito no hubo objeción. 

En suma: los demandantes, sin objeción 
del demandado, fijaron inicialmente la cuan.· 
tía de su acción en la suma precisa de 
$ 2,500. Esto basta para reconocer que la 
casación no tiene cabida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en. Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley estima bien denegado el recurso de ca
sación interpuesto contra la sentencia de 28 
de noviembre cle 1938 pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Tunja, a quien se comunicará el presente 
fallo. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. Archí
vese este expediente.· 

Hernán Salamanca. - :Uborio JEscallón. 
!Ricardo Hinestrosa Daza. - lFulgencio Le
querica Vélez. - Juan lFracisco Mújica. -
Arturo Tapias Pilonieta. - JEmilio Prieto 
Hernández Of. Mayor. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio cinco de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Juan Francisco 
Mújica). 

. Materia del pleito 

Luis Alfonso, Bernardo y Gabriel Vélez 
I., con la acción procesal constitutiva, de
mandaron en sus propios nombres y como 
liquidadores de la extinguida sociedad co
lectiva de comercio Lucrecio Vélez y Com· 
pañía a las menores Elvia y Amparo Uribe 
Vélez, representadas por su padre Juan Uri
be W., y a Eugenia Vélez de Jaramillo, me
diante las siguientes súplicas principales: 
a) "Que la sucesión de Aurelio Vélez G., re
presentada por los demandados, ha perdido 
el derecho a que se rescinda por lesión enor
me el contrato "de compraventa cuya nuli
dad fue decretada ·en sentenCia ejecutoria
da. Tal pérdida débese a que los reos no 
cumplieron "dentro del plazo legal las obli
gaciones que del fallo resultan a esa suce
sión en favor de Lucrecio V:élez y Compañía, 
en liquidación". b) Que, por lo tanto, el de
recho de dominio que Lucrecio Vélez y Com
pañía adquirió en virtud del contrato res
cindido debe conservarlo la sociedad y, con
secuencialmente, los demandados están en 
la obligación de devolver a ella el inmueble 
sobre el cual recae aquél, "en el caso de que 
el juez a quien corresponde ejecutar la sen
tencia sobre rescisión haya puesto" a los 
reos en posesión del fundo. Y estas otras 
subsidiarios: "a) Que la sociedad de Lucre-· 
cio V élez y Compañía cumple lo dispuesto 

. en la sentencia de rescisión al entregar el 
terreno del hecho tercero fundamental de 
la demanda, porque eso fue lo que se adju
dicó en la parte. del bien común en que Lu-

crecio Vélez y Compañía adquirió derecho 
proindiviso, en virtud del contrato del hecho 
primero fundamental de esta demanda. b) 
Que la sucesión de Aurelio Vélez G., o los 
herederos o los representantes legales de 
éste, tienen obligación de reconocer a Lucre
cio Vélez y Compañía las mejoras puestas 
en el terreno y que se acreditarán en este 
juicio, reconociéndoles el carácter de posee
dores de buena fe. e) Que Lucrecio Vélez y 
Compañía tienen el derecho de retener el 
bien a que se refiere la sentencia de resci
sión hasta que se les pague las mejoras o se 
les asegure el pago, y en caso de que el jue~ 
hubiere puesto a la sucesión de Aurelio Vé
lez G., o a sus representantes; en posesión 
del inmueble, deben devolverlo a la socie
dad para que ésta lo retenga hasta que se 
paguen las mejoras o se garantice ese pago". 
go". 

En síntesis, éstas son las afirmaciones del 
libelo: Aparece de la escritura número 759 
del 2 de agosto de 1922, pasada ante el No
tario 4Q de Medellín, que Aurelio Vélez G. 
vendió a Lucrecio Vélez y Cía. "la tercera 
parte de, un terreno, con sus edificios, me
joras y ~nexidades, situado en esta ciudad 
en el barrio de Guayaquil, terreno que mide 
en su totalidad ciento siete mil cuatrocien
tas sesenta y siete (107,467) varas cuadra
das". Sobre las dos terceras partes restan
tes eran comuneras Ana V élez de Uribe Y 
Eugenia Vélez de Jaramillo, quienes, con 
Lucrecio V élez y Cía., dividieron material
mente la comunidad dicha, por medio de la 
escritura número 1524 del 22 de noviembre 
de 1923, otorgada ante el mismo notario. 

En abril de 1926, Aurelio Vélez G. impug
nó, por lesión enorme y contra Lucrecio Vé·· 
lez y Cía., el referido contrato de. cqmpra
venta. El Tribunal Superior de Medellín 
decretó la rescisión por lesión enorme con 
fecha 6 de julio de 1928, y la Corte Supre-
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ma de Justicia, el 4 de agosto de 1933, se 
abstuvo de casar esa sentencia, que está 
ejecutoriada. 

En tal fallo el Tribunal estimó como jus
to precio del inmueble, respecto a una cabi· 
da de treinta y cinco mil ochocientas vein-
tidós (35,822) varas cuardas, el de un peso 
diez y seis centavos ($ 1.16) cada una. Dejó 
a salvo el derecho para la sociedad compra
dora que consagra el artículo 1948 del C. C., 
el cual debería ejercitarse dentro de los tres 
días de que habla el artículo 870 del C. J. 
En el supuesto de que se verificara la resci
sión, Lucrecio Vélez y Cía. pagaría los fru
tos desde la contestación de la demanda y 

· Aurelio Vélez G. devolvería los siete mil qui
nientos pesos ($ 7,500), precio de la com
praventa, junto con sus intereses legales 
desde la misma fecha. 

Devuelto el expediente al juzgado de ori
g-en, se dictó el auto de cumplimiento de la 
sentencia el 20 de octubre de 1933, el cual 
se notificó por estado el 23 de los mismos. 

Aurelio Vélez G. murió el 12 de junio de 
1928. Lo heredó su madre Lucrecia Gavi
ria v. de V élez. Cuando ésta falleció la su
cedieron su hija Eugenia Vélez de Jaramillo 
y sus nietas Elvia y Amparo Uribe Vélez, 
éstas en representación de su madre Ana 
Vélez de Uribe, quien había muerto. 

Los sucesores de Aurelio Vélez G. no han 
cumplido con la obligació.n de consignar el 
orecio pagado por Lucrecio Vélez y Cía; y 
sobre el inmueble construyó esta cociedad 
cuatro casas,, antes de la iniciación del jui
cio, las cuales costaron más de cinco mil 
doscientos pesos ($ 5,200). 

Los demandados se opusieron a los he
chos sustanciales, en virtud de que los ven
cidos en el juicio rescisorio están imposibi
litados para cumplir la obligación de entre
gar, dado que ésta tiene por objeto una cuo
ta del .derecho proindiviso de dominio y no 
el cuerpo cierto adjudicado a la sociedad ac
tora cuando la división. 

Sentencia de segunda instancia 

En sentencia del 12 de mayo de 1938, el 
Tribunal Superior de Medellín confirmó la 
de primera instancia, en la cual el Juzgado 
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desestimó las pretensiones de los actores. 
Consideró el Tribunal que aparece de la es
critura número 1126, del 22 de abril de 1926, 
otorgada_ ante el N otario 4Q de Medellín y 
registrada el 3 de mayo del mismo año, que 
Luis Alfonso, Bernardo y Gabriel V élez y 
los herederos de Lucrecio Vélez disolvieron 
la sociedad Lucrecio V élez y Cía., por la 
muerte de éste, y la liquidaron los tres so
cios sobrevivientes, quienes, para clausurar 
la liquidación, ~'han convenido en repartir
se hoy sus bienes sin necesidad de esperar 
a que el liquidador o liquidadores los reduz .. 
can a dinero efectivo". Que en el mismo 
acto se adjudicó a las tres personas físicas, 
actuales demandantes, en común y en dife
rentes proporciones, el derecho de dominio 
sobre el lote adjudicado a Lucrecio Vélez y 
Cía., con motivo de la división material rea
lizada después de la adquisición por la so
ciedad de la cuota del dominio que en la co
munidad primitiva correspondió a su vende
dor, Aurelio Véléz G. Y que, por último, ex
presamente, por medio. de ese instrumento 
público, los ex-socios estimaron definitiva
mente liquidada la sociedad. Que, no obs
tanté todo éllo, la sociedad disuelta y liqui
dada continúa su vida jurídica, representa
da por los liquidadores, para el efecto de 
ejercitar las acciones y hacer efectivos los 
derechos no incluídos en la liquidación. 

Las dos súplicas principales se desesti
man. La primera, por cuanto es ir contra 
la cosa juzgada resolver que los demanda
dos perdieron el derecho de rescisión por le
sión enorme, decretado en el fallo ejecutO·· 
riado, y, además, desde otro punto de vista, 
porque no acreditaron los demandantes ha
ber cumplido ni estado dispuestos a cumplir 
las obligaciones que la sentencia les impu
so. La segunda, porque no se realizó la en
trega del lote, ni, en el supuesto contrario, 
sería procedente, desde luego que está acre
ditado que Lucrecio Vélez y Cía., cuando su 
liquidación, transfirió el derecho de domi
nio sobre el lote a Luis Alfonso, Bernardo y 
Gabriel V élez I. 

Respecto de las súplicas subsidiarias se 
tiene: La primera se encamina a obtener 
una pauta sobre el modo de cumplir la sen
tencia de rescisión por lesión enorme. En 
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ésta se tuvo en cuenta la partición de la pri
mitiva comunidad sobre el inmueble de La 
Alpujarra, sin embargo de lo cual se decretó 
la rescisión del acto jurídico mismo de la 
compraventa, porque, de acuerdo con la te
sis sostenida, tanto por el Tribunal como 
por la Corte, la partición no es traslaticia 
sino declarativá del dominio, de donde resul
ta que la tercera parte proindiviso en el te
rreno de La Alpujarra aqquirida por Lucre-
cío Vélez y Cía. equivale jurídicamente al 
cuerpo cierto que en la división material se 
adjudicó a la sociedad. "Por lo mismo ha 
de entenderse que una vez hecha la parti .. 
ción, lo que adquirió efectivamente Lucrecio 
Vélez y Cía; por la escritura de 1922 fue ese 
lote determinado, aunque él hubiese estado 
formando parte, al comprarse, de. un inmue
ble proindiviso. Y esto ocurre aquí con ma
yor motivo si se _advierte que de acuerdo 
con títulos que obran en el expediente, esa 
partición se hizo entre la parte demandan
te y la demandada en este proceso ; y por 
esto ha de considerarse que en ella no hubo 
perjuicios de terceros, puesto que fue obra 
de l_as mismas partes litigantes, las cuales 
es de presumirse· que atendieron a la equi
dad y a sus conveniencias al hacer tal parti
ción". 

N o está obligada la parté vencida en el 
juicio sobre rescisión por lesión enorme a 
entregar el lote purifacado de las servidum
bres de aguas, tránsito y cerramiento, por
que ellas fueron constituídas en el acto mis-
mo de la partición material en interés recí
proco de los antiguos comuneros y como 
compensación de lo que por una y otra parte 
se dio. 

N o obstante, la opción que en la ten'ten
cia se reconoció, de acuerdo con el artículo 
1948 del C. C., a Lucrecio V:élez y Cía., ca
ducó en virtud de que el término de tres 
días concedido para hacer la· elección esta
ba también fijado para la entrega de lo ele
gido,' sea la cosa o el precio. No acredita
ron los demandantes haber hecho la elección 
y haber estado 'listos a cumplirla entregan· 
do lo elegido dentro del plazo cfijado en la 
sentencia, porque no adujeron la prueba de 
que el auto del Juzgado de cumplimiento del 
fallo hubie$e sido dictado el 20 de octubre 
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de 1933 y notificado por estado el 23 de los 
mismos, como se afirma en el libelo. 

Además, Lucrecio Vélez y Cía., por su he
cho posterior a la contestación de la deman
da en el juicio ordinario, en donde se impug
nó, por lesión enorrrie, el acto de la compra .. 
venta, se colocó en imposibilidad de elegir 
la restitución del terreno, debido a que en 
la liquidación éste se adjudicó a los ex-so
cios Luis Alfonso, Bernardo y Gabriel V é
lez. En realidad, la demanda de Aurelio 
Vélez fue contestada por Luis Alfonso Vé
lez en su carácter de liquidador de Lucre
cío Vélez y Compañía el 23 de abril de 1926. 
El- 22 de abril de 1926 se liquidó definitiva
mente la sociedad, liquidación que se per
feccionó en virtud del registro verificado el 
3 de· mayo de ese mismo año. De acuerdo 
con ese acto, . el terreno aludido pertenece 
particularmente a tres de los ex-socios, y la 
sociedad, por su propia voluntad, se privó 
de elegir la entrega del lote. De ahí que la 
manifestación hecha por Lucrecio Vélez y 
Cía., cuando "ya no era dueña del inmueble, 
en virtud de actos posteriores a la deman
da", de aceptar la rescisión; sea innocua e 
in operan te, "por cuanto era ineficaz para 
devolver a los herederos de Aurelio V élez 
un derecho de dominio de que ya carecía esa 
sociedad". 

Si la elecciÓn de rescindir hecha por 1a so
ciedad "se hubieta completado oportuna
mente con la declaración de voluntad de los 
dueños inscritos Luis Alfonso, Bernardo y 
Gabriel Vélez di.') que estaban listos a devol-
ver el lote aludido", habría sido admisible 
tal aceptación en virtud de que se puede pa
gar una suma o entregar una cosa aun con
tra la voluntad del verdadero obligado. 

Desestima el juzgador la primera súpli
ca subsidiaria, a causa, pues, de que "no se 
demostró que se hubiera hecho oportuna y 
válidamente la aceptación de la rescisión". 

Por ser consecuencia de aquélla, niega 
igualmente el Tribunál la segúnda súplica 
subsidiaria, añadiendo que las mejoras pues
tas en el lote ya no son propiedad de Lucre
cío V élez y Cía. 

Y por idénticas razones, o sea que el de
recho a retener el bien hasta cuando se le 
pague o asegure el valor de las mejoras no 
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corresponde hoy a la sociedad· disuelta y li~ 
quidada, se rechaza por el Tribunal la ter~ 
cera y última petición s·ubsidiaria. 

Materia del recurso 

Ambas partes interpusieron el recurso de 
casación contra la sentencia. 

En providencia del 19 de junio último, la 
Corte declaró desierto, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 532 del C. J., el recur
so interpuesto por la parte demandada (su
cesores del primitivo vendedor, Aurelio Vé
lez G.) En consecuencia, ha quedado inmo
dificable la situación jurídica procesal de la 
parte demandante por lo que respecta a la 
legitimación sustantiva en la causa a«tual 
de la sociedad Lucrecio Vélez y Cía., desde 
luego que el Tribunal aceptó que esta socie-· 
dad existe aún, a pesar de su liquidación. 
Como resultante de esa providencia y con 
apoyo en el principio procesal que prohíbe 
la reformatio in peius, son igualmente in
tangibles los considerandos del Tribunal re
lativos al modo de cumplir la sentencia que 
decretó la rescisión por lesión enorme, en el 
sentido de que, con la entrega del lote que 
correspondió a Lucrecio V élez y Cía. en la 
división de la comunidad primitiva sobre La 
Alpujarra, se pagaría la obligación a que la 
sociedad fue condenada, sin necesidad de 
purificar el derecho de dominio de las servi
dumbres creadas en el acto de la partición. 

En la demanda de casación formulada por 
la parte demandante y que se apoya en la 
causal 1" del artículo 520 del C. J., se acusa 
el fallo sólo en lo tocante a la desestimación 
que hizo de las súplicas subsidiarias. Por 
consiguiente, tampoco es hoy materia sub 
judice la absolución pronunciada en cuanto 
a las peticiones principales. 

Violó el Tribunal los artículos 1941 del C. 
C., 473 del C. J. y 841 del antiguo C. J. 

De la sentencia misma de cuyo cumpli-· 
miento se trata, aparece que la demanda de 
Aurelio Vélez G. fue corregida con el fin de 
que se tuviera en cuenta la situación creada 
a causa de la liquidación de la sociedad. No 
obstante lo cual, el fallo se dictó sin reco
nocer trascendencia a ese estado y la Cor
te no lo casó. 
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De. tal suerte, el Tribunal incurrió en 
"error de hecho y de derecho en la aprecia
ción de la pruepa consistente en la senten
cia de cuyo cumplimiento se trata o en la 
falta de apreciación de la misma", a conse
cuencia de lo cual el Tribunal violó lo refe
rente a la cosa juzgada y el artículo 1948 
del C. C. "que consagra un derecho que ho 
se consideró perdido sino vivo y plenamen
te existente en el momento de ser expedido 
el fallo y que fue allí expresamente recono
cido". · 

Violó el Tribunal los artículos 487 y 542 
del C. de Comercio, 473, 474 del C. J., 831 
y 850 del antiguo C. J. y 1630, 1568 y 1948 
del C. C. 

Partiendo de la hiptótesis de que la liqui
dación de la sociedad Lucrecio V élez y Cía. 
y consiguiente partición de bienes fuese es
timada comó un acto de enajenación del lote 
a que se refiere el actual pleito, esa enaje
nación no puede constituír obstáculo para 
la consumación o práctica de la rescisión, 
porque Luis Alfonso, Bernardo y Gabriel 
Vélez, en su calidad de socios de una socie
dad colectiva de com.ercio, están vinculados 
solidariamente con ella. 

Desconoció, pues, el Tribunal el artículo 
que consagra la solidaridad dicha y no le 
dio aplicación en este pleito, y no tuvo en 
cuenta las normas del C. J. citadas, que es
tablecen, para los efectos de la cosa juzga
da, identidad de personas en los casos de 
obligaciones solidarias o indivisibles. Al 
obligar a la sociedad la sentencia sobre res
cisión, obligó igualmente a sus socios, y co
mo, además, éstos se hallan dispuestos a 
efectuar su prestación, no es dable sostener 
que la pretendida enajenación impide legal
mente la consumación de la rescisión. 

Otrosí, las personas dichas, en su carác
ter de liquidadoras de la sociedad, tienen la 
responsabilidad de que trata el artículo 542 
del C. de Comercio. 

Para el Tribunal, si Luis Alfonso, Bernar
do y Gabriel Vélez hubieran hablado. en 
nombre propio, y no simplemente en nom
bre de la sociedad al elegir en la opción la 
entrega de la. cosa, estimaría las súplicas, 
situando a los ex-socios como terceros, con 
lo cual incurrió en un error de derecho, por-

1 
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que el. artículo 1630 del C. C. es extraño al 
caso de los deudores solidarios, desde luego 
que, de acuerdo con los artículos 1568 y si
guientes, "tan obligada estaba al cumpli- . 
miento de la sentencia .la sociedad misma 
como sus socios colectivos, y más aún si se 
quiere, siendo estos socios liquidadores". 
De otro lado, la manifestación expresa de 
los socios sobraba para los efectos de su 
responsabilidad personal, desde luego que 
no puede hablarse con semejante actitud de 
novación tá~ita ni. expresa, porque, aparte 
de que ésta requiere condiciones muy bien 
definidas, la aceptación hecha por la socie
dad cobijó, por ministerio de la ley misma, 
a sus socios colectivos, quienes, debido a 
ello, "quedaron obligados al cumplimiento 
de la rescisión".· 

Motivos 
Vistos todos los textos legales invocados 

por el recurrente, y considerando: 
Que el Tribunal incurrió en error mani

fiesto de hecho en la apreciación de la prue
ba consistente en la sentencia que decretó 
la rescisión por lesión enorme en el juicio 
ordinario de Aurelio Vélez G. contra Lucre
cío Vélez y Cía., porque· en los consideran
dos de ella aparece que el sentenciador sí 
tuvo en cuenta la circusntancia de la diso
lución, liquidación y distribución d'e los bie
nes de· la sociedad y precisamente ia parte 
motiva de una sentencia es lo que determi
na el sentido y alcance de· su parte resolu
tiva. 

Que incurrió igualmente el Tribunal en 
error de derecho en la apreciación de esa 
prueba, puesto que redujo el alcance de la 
cosa juzgada que por lo tanto ella com
prende. 

Que entrañando el artículo 1948 del C. C. 
una obligación facultativa, cuyo objeto es 
la entrega del inmueble, tanto Lucrecio Vé
lez y Cía. como sus socios,· vinculados a esa 
sociedad por la solidarid!J,d, quedaron, a 
causa de la sentencia, sometidos al cumpli
miento de la prestación dicha, sin que para 
ello se hubiera necesitado de una manifes
tación expresa de los obligados, el Tribunal 
dejó de aplicar el artículo 487 del C. de Co
mercio y 1658 y 1571 del C. C. 

!Resolución 
Por los· motivos expuestos, la Corte Su-
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prema, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia que en ·este jui
cio ordinario pronunció el 12 de mayo de 
1938 el Tribunal Superior de Medellín, e in .. 
firmando también parcialmente la de pri
mer grado, dictada con fecha 14 de septiem
bre de 1935 por el Juzgado 3Q Civil de ese 
Circuito, resuelve: 

19 Lucrecio V élez y Compañía, por me
dio de sus socios colectivos, Luis Alfonso, 
Bernardo y Gabr~el V élez I., cumple la obli
gación impuesta por la sentencia ejecuto
riada que finalizó el juicio ordinario de Au
relio Vélez G. contra la sociedad dicha so
bre rescisión por lesión enorme de un con·· 
trato de compraventa, entregando a la SU·· 

cesión de aquél, demandada en el presente 
juicio y representada por Eugenia Vélez de 
Jaramillo y Elvia y Amparo Uribe Vélez, el 
lote adjudicado a la mencionada sociedad 
en la partición a que se refiere la escritura 
número 1524 del 22 de noviembre de 1923, 
pasada ante el Notario 4? de Medellín. 

29 La sucesión de Aurelio Vélez G., re
presentada como queda dicho, está obligada 
a reconocer a Lucrecio .V élez y Compañía, 
en sus. dichos socios colectivos, ·bis mejoras 
que esta sociedad puso de buena fe en el te
rreno aludido con anterioridad a la primera 
contestación que dio como demandada a la 
demanda referida sobre rescisión por lesión 
enorme, entablada por Aurelio Vélez G. 

39 Lucrecio Vélez y Compañía, por me
dio de sus prenombrados socios colectivos, 
pueden ejercitar el derecho de retención a 
que se refiere la sentencia sobre rescisión 
por lesión enorme hasta que se les paguen 
las mejoras o se les asegure el pago. 

49 Se absuelve a los demandados de los 
demás cargos de la demanda. 

59 No se hace condenación en costas en 
las instancias ni en el recurso. 

Notifíquese, cópiese, · publíquese e insér
tese en la Gaceta Judicial copia de esta sen

. tencia. 
Hernán Salarnanca.-JLiborio Escallón.

Ricardo Hinestrosa Daza. -lFulgencio JLe
querica V élez. - Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro JLeón _!Rin
cón, Srio. en ppda~. 
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ll.. !IllñsueUa una socie«1laell anónima m.o des
aparece el ser moral en su substancim.-2. !Ille 
acuerdo collll precepto 21plicabne igualmente a 
nas socñedal!lles amónñmas (artículos ~65 y 55ll. 
C. Co.), la disolución de la socieellad antes 
de vencido el térmñno estipulado en nos esta
tutos debe Ulevali'se a conocimiento de los ter
ceros, entre quienes están en pll'imer Rugar 
!os acreedores de na sociedad, obsenáncllose 
pli'eviamente tocll.as las formalidades legales 
bajo pena de inoponibñlidatll, en forma que 
los terce1ros pueden ejercitall' v¡ilidamente su 
acciones judiciales contra na sociedad consi· 
derándola legalmente como existente. - 3. 
1Uno elle los principales deberes del liquidador 
"consiste en liquidar y cancelar las cuen.tas 
de la sociedad con tell'CeU'OS y con cada uno 
elle los socios". (&rlicuno 5410, C. Co.) - 4!. 

&un111ue Uiquiallad.a y disuelta una socieólad 
pl!lede dejar tras sú obligaciones insolutas 111ue 
la clausura de la entidad- no puede aniquilar 
o siquiera amenguar, como sería el caso, por 
ejemplo, de un crédito contra na sociedad so
metido a unn litigio que se falló cuando la so
cñed:ull estaba ya liquidada, y con la circuns
fw.ncia de que en crédito fue reconocido en lm 
sentencia y ordenado pagar. lEn situación 
semejante es c!al!'o ·que el cob:ro no podría ha
cerse contra la sociedad por haber dejado de 
existir. No seria cll.esacedado en este caso 
aceptar la doctrina de que el acreedol!', des
pués de clausull'ada la liquidación tiene el 
di8Jrecho de peU'seguir illldñvidualmente a calilla 
lllX-accionista hasta comcunencia de las su
mas o de 'los valores que éste haya retirado 
de la liquidación en proporción a sus accio
nes; sin perjuicio naturalmente de la acción 
JP0Jrsonall llle responsabñlñ«1lalll contra el iiqui
cllador o liquñcllmlllores, em caso d.e culpa. lEs 
obvio que para estas acciones no puede en-

. ften«llell'se vencida o en curso na prescripción 
I!JlUIDI!llllenan de que habla el Código de Co
mercio en su :u1ículo 545, no nnemando na pu
blicación señalada po:r ésfte como puntto de 
partida de ilicha prescll'ñpcñón. - ·5. lLa venta 
alle todos los llnaberes elle una compañía anówi
mm la ilisuelve llll"SO JF&C'll'O, colocándola asi 
en esfw.do elle nñquhllación, cll!lamdo llnay una im
posibñlñdad, más que matel!'ian, juridica, da 
l!llUe pueda seguil!' actuando. - 6. lLa aus_ellll.-

. cia de publñcacñów a q,u~a al1ll!tll~n nos ariiicu-

los 465 y 469 del c. de (lo. no :nfecta nos elle· 
recho~> de terceros, para quienes el :neto dl!l 
disolución es entonces inoponible; de modo 
que los terceros están facultados para ejer
cer sus acciones considerando na sociedad m
suelta o vigente aún, segúllll. conveng:n mejoll' 
a sus propios intereses. IP'ero si optan por 
darla po:r subsistente siempre tendrán I!JlUe 
perseguir al ente moral en la pell'sona de su 
legitimo representante, que es quien según 
la última acta inscrita de la :nsambUea genell'ai 
tenga el carácter de gerente (articulo 39, 
ILey 42 de 1898), o quien de modo expreso o 
implícito haya asumido la Uiquidación, aun 
cuando no lleve el nombre de lliquñdador, 
porque lo que lo caracteriza es na fUlllcJión 
que esté desempeñando. - 7. Disuelta por 
la venta de sus lhaberes una sociedacll anóni
ma en que los liquidadores fueron todos nos 
accionistas y demandada para en pago de un 
crédito, podrá pesar hoy tan sólo la respon
sabilidad personal basada en la culpa que 
hubiere irrogado daño a terceros por actos Ull 

omisiones tendientes a desconocer o burlall' 
el derecho legítimo de esos terceros a ser pa
gados preferencialmente con el importe del 
activo de los bienes sociales. Y sobll'e nos ac
cionistas que como tales se repartieron el pro-

.. dueto de los bienes sociales sin tene:r en cuen
ta las cargas del pasivo, pesará en favol!' dell 
acreedor una acción de l!'eembolso hast:n con
currencia de los valores que indebida y ]!Jll'e
maturamente recibieron por cuenta de sus 
acciones, con el fin de atencller el pago del 
crédito ünsoluto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio once (11) de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

CAPli'lrULO li 

1Q Mediante escritura pública número 113 
de 22 de marzo de 1914, Notaría primera del 
Circuito de Buga, constituyóse la sociedad 
anónima denominada "Compañía de Insta
laciones Eléctricas del Distrito de Buga", 



que tenía por objeto "la producción de ener
gía eléctrica en· forma de luz, fuerza y ca
lor con destino al alumbrado público y par
ticular y a los usos industriales del Distrito 
de Buga''. 

29 Por escritura número 871 de 9 de agos-
- to de 1928, Notaría del Circuito de Buga, la 

Compañía de Instalaciones Eléctricas del 
Distrito de Buga vendió a la Compañía Co
lombiana de Electricidad todos los elemen
tos de la empresa y que hacen parte de ella 
"y que consisten en derechos, aéciones, per
misos, contratos celebrados con el municipio 
de Buga, edificios, lotes de terreno, ser-· 
vidumbres, maquinarias, líneas de trasmi
sión y distribución de energía (tanto prima
rias como. secundarias), trasformadores, 
existencias de artículos para el consumo de 
la Compañía y del público, créditos, mue
bles y en general todos los bienes corporales 
e incorporales que constituyen el activo de 
la vendedora". 

39 Por sentencia de fecha 17 de abril de 
1931, del Tribunal Superior del Distrito Ju-· 
dicial de Buga, no infirmada por la de la 
Corte Suprema de Justicia de fecha 17 de 
marzo de 1932, la Empresa de Luz y Ener
gía Eléctrica de Buga, representada por su 
gerente doctor Mario Garcés, fue condenada· 
a pagar ·a Faustino Pasmín, tres días des
püés dé ejecutoriada la ~entencia, la canti
dad de· ocho mil setecientos pesos ( $ 8, 700) 
oro, como indemnización por el daño que se 
le causó con la muerte de su legítimo hijo 
Robertr Pasmín, ocurrida el .22 de mayo de 
1927, a consecuencia de una descarga eléc
trica producida por uno de los alambres con-· 
ductores de la energía que -se encontraba 
caído. en el suelo, debido a un corto circuito. 

49 Con apoyo en esta sentencia el señor 
Faustino Pasmín promovió el juicio ordina
rio de que da cuenta este expediente, enca
minado a que se declare que los señores Ber .. 
nardino Cabal Molina y José María ·Azcá
rate, el primero como director princípal y 
d r,egundo como director suplente de la so
ciedad anónima de Instalaciones Eléctricas 
del Distrito de Buga, "son personal y solida
t·iamente responsables por dicha sociedad. 
por no haber procedido a la liquidación no 
obstante haber sido disuelta" y en conse-
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cuencia dichos señores deben pagarle 'la 
cantidad de ocho mil setecientos pesos 
($ 8,700.00) y sus intereses legales, a que 
fue condenada la compañía. · 

59 Entre-los motivos que indica el deman
dante para considerar responsables a los de
mandados figuran los siguientes, que son la 
causa o razón de la demanda: a) el 12 de 
febrero de 1928, según el acta de la asam-· 
blea general de accionistas de la sociedad 
Instalaciones Eléctricas del Distrito de Bu-

. ga, que fue oportuna y debidamente proto
colizada, fue elegida la sig~iente junta di-
rectiva: primer director gerente, doctor Ma
rio Garcés; segundo director, Modesto Ca
bal G.; suplente, don José María Azcárate; 
tercer director. dpctor Bernardino Cabal Mo
Ji na; suplente, don Julio Hurtado; b) los se
ñores Mario Garcés Patiño, en su. condición 
de gerente, José María Azcárate y Bernar
dino Cabal Molina como miembros de la jun .. 
ta dire.ctiva. de la citada sociedad, hicieron 
la enaje:t;J.ación de la empresª' de la Compa
ñía Colombiana de El~ctricidad, por la su~ 
rna de tre&cientos mil pesos ($ 300,000.00); 
e) "Al verificarse. la ve.nta de todos los ha
beres de la Co_rppañía quedaban los adminis
tradores en el deber de liquiqar dicha so
ciedad como una causa de disolución de ésta, 
mediante los requisitos legales y por 
medio de escritura · pública, cosa que 
hasta la fecha, a pesar de la disolu
ción de hecho de la compañía, y de ha
berse distribuído casi en su totalidad (se .. 
gún confesión judicial del director Cabal M.) 
el haber no se ha ·efectuado, y por tanto, han 
incurrido los demandados, en su carácter de 
directores de la Compañía ·de Jinstalaciones 
Eléctricas· del Distrito de Buga, en la san
ción correspondiente en razón de la obliga·· 
ción de pago a que fue condenada dicha em
presa para que se me pagase la s'uma hasta 
por el tanto que se enuncia ·en· esta deman-

. da"; d) el gerente de la compañía de Ins
talaciones Eléctricas, doctor Mario Garcés 
Patiño y el segundo director de la referida 
sociedad señor Modesto Cabal G. fallecie
ron; e) la compañía, no obstante los múlti .. 
pies reclamos del demandante, sólo le ha 
entregado por concepto de la indemnización 
que·Ie·debe la cantidad de ochocientos trein-
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ta y ocho pesos trece centavos ($ 838.13), 
"suma que me entregó, por conducto de mi 
apoderado, la sucursal del Banco de Colom· 
bia en esta ciudad el 26 de octubre. último 
(1936) por cheque número 20/I-407". 

6Q El demandante en apoyo de su acción 
cita los artículos 3Q de la ley 42 de 1898. 
598 del C: de Comercio, 2124 y siguientes 
del Código Civil. 

7Q El juzgado del circuito de Buga por 
sentencia de 26 de agosto de 1937 absolvió 
a los demandados de todos los cargos for
mulados en la demanda. Pero el tribunal 
superior del distrito judicial de Buga en 
sentencia de 12 de agosto de 1938, condenó 
a los señores José María Azcá~rate y Ber
nardino Cabal Molina "como representan
tes de la Compañía de Instalaciones Eléctri
cas del distrito de Buga o Empresa de Luz 
y Energía Eléctrica de Buga, a pagar al se
ñor Faustino Pasmín, tres días después de 
la ejecutoria de este fallo, la suma de ocho 
mil setecientos pesos ($ 8,700.00), los inte
reses legales de esta suma a partir del 19 
de agosto de 1932, hasta el día en que se 
verifique el pago, y las costas del juicio". 

8Q Los demandados interpusieron oportu
namente el recurso de casación, y de él pasa 
a ocuparse la Corte por estar ya débida
mente preparado. 

CAlPIT'lrUlLO ITIT 

lLa s~wt~wcia acunsada 

La sentencia del tribunal de Buga, mate
ria del recurso de casación, puede resumir
se así: 

Para saber si efectivamente los demanda
dos deben responder de la obligación de
mandada, ro primero que debe averiguarse 
es si la compañía "Empresa de Luz y Ener
gía· Eléctrica de Buga" se disolvió por la 
ven:ta que de todos sus elementos hizo a la 
Compañía Colombiana de Electricidad, o si 
por el contrario, a pesar de ese hecho,. que
dó· subsistente y, como tal, "sus gerentes o 
representantes deben responder de toda 
obligación deducida contra dicha compa
ñía". Toda sociedád puede disolverse antes 
del plazo estipulado en el contrato, cum
pliendo con la formalidad de la escritura 
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pública y demás requisitos legales, confor
me al artículo 465 del C. de Comercio. La 
venta hecha por la Empresa de Luz y Ener
gía Eléctrica de Buga, disolvió la sociedad? 
Tomada la palabra diso]ución en el sentido 
de desatar, deshacer, etc., no hay la menor 
duda de que la dicha venta disolvió de he
cho la compañía. Mas no puede aceptarse 
jurídicamente que una venta de tal natura
leza rompa las relaciones de la sociedad con 
terceros. 

La venta que la Empresa dé Luz y Ener
gía Eléctrica de Buga hizo a la Compañía 
Colombiana de Electricidad, no produjo ni 
pudo producir efecto alguno contra terceros 
interesados en la existencia de la sociedad. 
puesto que no se disolvió como lo manda la 
ley, es decir, no se otorgó escritura pública 
que pusiera en conocimiento de esos terce
ros que la compañía quedaba disuelta. Para 
esos terceros sólo hay disolución a partir de 
tal formalidad. 

Conclusión cierta e inevitable de lo ante~ 
rior, es que la compañía vendedora existe 
porque no se ha disuelto legalmente, a pe
sar de haber cesado en sus operaciones des
de hace .mucho tiempo. Si de hecho quedó 
exti:riguida, no así para los terceros, quie
nes no tienen conocimiento legal de esa si
tuaci6n ; por consiguiente, cualquier acree-· 
dor de la compañía, inclusive Pasmfn, podfa 
demandarla para ·el cobro de su crédito in~ 
soluto. 

Por consiguiente, la Empresa de Energía 
y· Luz Eléctrica de Buga, terminada de he
cho por la venta y subsiguiente cesación de 
operaciones, pero subsistente y viva ante 
terceros, debe responder de los créditos de 
esos terceros. Pero quién debe responder? 
Acaso la sociedad no se extinguió y el ge
rente y segundo director de la sociedad no 
murieron como está comprobado? Basta pa
sar la vista por la nómina de dignatarios de 
la sociedad, nombrados por la asamblea ge
neral de accionistas, según el acta número 
91 de 12 de febrero de 1928, para conven
cerse de que realmente no son otros sino los 
señores Azcárate y Cabal Molina quienes 
deben responder de la obligación demanda-· 
da, el primero como suplente del segundo 

· director señor Modesto Cabal, quien murió, 
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y ei señor Cabal Molina, como tercer di
rector. 

Contra la réplica de los demandados de 
que sus designaciones nunca han sido efec
tivas y de que 'tampoco son liquidadores, de, 
be observarse que ellos concurrieron con el 
gerente señor Garcés al otorgamiento de la 
escritura de venta en todos los elementos 
de la empresá. Pero aún en el caso de que 
no hubieran participado en ese acto, basta 
que figuren como representantes de la com
pañía para que salgan a responder de los 
créditos que ésta dejó insolutos. 

"Y no es que no se les demande como sa
cios ·para que ellos tengan que responder 
con sus bienes propios, ni el tribunal los 
condenaría como tales, violando el principio 
legal de que en las sociedades anónimas, la 
sociedad ·es una persona distinta de 'los so
cios. N o. Se les ha , demandado como re
presentantes legales de una -compañía que 
vive todavía porque no se ha extinguido le
galmente, para que ellos paguen lo que dejó 
de pagar, si siguen alegando que no existe, 
si no_ ordenan su liquidación, pues de lo con
trario sería autorizar asaltos a la buena fe 
de las personas. 

"Ahora bl.en, si ellos no procedieron a sal
vaguardiar los derechos de. terceros pagan
do del dinero recibido de la venta los crédi-· 
tos de la compañía, entonces su responsabi
lidad aparece personal y solidaria. Ellos es
taban obligados como miembros de la Junta 
de Administración a ordenar que se disol.. 
viera y liquidara la sociedad, y si así no lo 
hicieron, quebrantaron los estatutos, viola .. 
ron la ley, y por tanto deben responder per
¡:;onal y solidariamente por su negligencia y 
sus culpas. . . Pero se dirá que los deman
dados no son administradores. N o importa 
que no lo sean. Figuran en los estatutos 
como representantes _de la compañía que el 
tribunal ha considerado que existe y son 
ellos por tanto sus representantes. 

-"Su culpa se hace más palpable si como 
miembros de la Junta Directiva estaban 
obligados a ordenar la di~olución y liquida-· 
ción de la compañía y no ·1o hicieron, negli
gencia que viene en perjuicio de tercero~, 
por falta de un liquidador que hubiera aten
dido los activos. y pa::¡ivos ·de la compañía, 
presentando un balance definitivo de los ne-
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gocios. 
"Que cuando salió la sentencia a favor de 

Pasmín la so'ciedad ya no existía -por la ven
ta verificada, se alega por una de las par
tes. Existía, puesto que no se había disuel
to y liquidado. Para los terceros interesa
. dos sigue existiendo realmente, como si las 
operaciones no hubieran cesado". 
. Vendidos los elementos de la compañía, 

quedó como patrimonio de la sociedad el di
nero producto de la venta, al cual se vincu
laron las acciones. "Ahora bien: si los so
cios se repartieron los tres mil pesos de la 
venta en proporción de sus acciones, de es
tos trescient9s mil pesos deben resultar los 
$ 8,700.00 del crédito de Pasmín, es decir, 
que todos los socios deben participar en co
mún de· ese valor;, mas como sólo son de
mandados los señores Azcárate y Cabal Mo
lina, como representantes de la compañía, 
según los estatutos, a falta del gerente 
principal, que· ya murió, y del principal di
rector, que también falleció, ellos son los 
responsables solidaria y personalmente ·de 
ese valor por las acciones que a ellos les co-· 
rrespondieron en el reparto, sin perjuicio 
naturalmente de que ellos muy bien puedan 
repetir contra. los demás por la parte que 
legalmente les corresponde". 

CAPITULO lll 

Consideraciones previas de Um Corte 

La disolución de las sociedades anónimas 
puede obedecer a distintas · causas: expira
ción del plazo determinado en los estatutos; 
llegada del evento de la condición que se ha 
prefijado en la carta social para que tenga 
fin; extinción de la cosa o de las coiias que 
forman su objeto total cuando éste no pue
de ser repuesto; y finalización del negocio 
para que fue contraída. . 

Cualquiera de estos -hechos produce la di
solución en forma, por decirlo así, automá-

. tica. Por consecuencia de esa disolución la 
sociedad paraliza su actividad y. de ahí en 
adelante empieza a prepararse para desapa
recer. En tanto que la sociedad vive plena
mente, los mandatarios generales de ella, 
administradores, tienen por misión emplear 
los elementos activos del sér moral en el 
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desarrollo del objeto social previsto en los 
estatutos, de manera de desenvolver y cum
plir lo mejor posible ese objeto. Pero a par
tir del momento en que sobreviene la diso
lución de la sociedad; aquel mandato queda 
terminado ipso . facto, y reemplazado por 
otro en virtud del cual los nuevos manda
tarios, liquidadores, no deben ocuparse sino 
en realizar el activo y en hacerlo fácilmente 
divisible entre los socios, previo el pago o 
extinción de las deudas sodales. Paul Pie 
define en general la liquidación así: "el 
conjunto de operaciones tendientes a esta
blecer las cuentas respectivas de los asocia
dos, concluír los negocios en- curso, saldar 
el pasivo· y realizar el activo". Realización 
metódica del activo, conclusión de las ope
raciones pendientes al entrar la sociedad en 
disolución y pago del pasivo, son las tres 
funciones esenciales que el artículo 540 de 
nuestro Código de Comercio le impone al li· 
quidador, antes de hacer la división del sal
do repartible entre los accionistas. 

Mas cabe advertir que la disolución, co
mo varias veces lo ha sostenido e.sta Corte, 
no produce por sí sola la desaparición del 
sér moral en su substancia. Nada cambia 
en la naturaleza del derecho de los asocia
dos, el cual continúa siendo un derecho mo
biliario, un derecho de crédito que en vez de 
recaer sobre una fracción alícuota de los 
beneficios, desde la disolución recae sobre 
una fracción alícuota del capital que quede 
como saldo después de atender al pago del 
pasivo. Los bienes sociales continúan sien
do una masa colectiva; ningún derecho in
dividual existe todavía sobre ellos. Y los 
asociados permanecen· durante el período de 
liquidación sometidos a todas las reglas im
puestas por el pacto social en tanto que esas 
reglas no pugnen con la nueva orientación 
que corresponde imprimir a los negocios so
ciales. El sér moral subsiste con el mismo 
órgano de expresión legislativa que antes. 
Se admite en efecto por todos los exposito
res que las asambleas generales deben ser 
convocadas por el liquidador cada vez que 
la necesidad lo requiera, sea para comple·· 
tar sus poderes, sea para ratificar determi .. 
nadas opemciones, sea para darle el fini
quito de !~.§ cuentas. 
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De acuerdo con precepto aplicable igual
mente a las sociedades anónimas (artículos 
465 y 551 del Código de Comercio) , la diso
lución de la sociedad antes de vencido el 
término estipulado en los estatutos debe 
llevarse a conocimiento de los terceros, en
tre quienes están en primer lugar los 

. acreedores de la sociedad, mediante las 
solemnidades de rigor, bajo la sanción 
de la nulidad entre los socios prevista 
en el artículo 472. Pero como esta nu
lidad no es remedio para los terceros con
tra los cuales podría reflejarse en detri
mento más bien de sus intereses, con rela
ción a ellos lo que ocurre es que el acto que 
efectúa la disolución de la sociedad antes 
de tiempo y de que no han podido tener co
nochniento auténtico, por declaración de la 
misma so'ciedad, les es inoponible, de ma
nera que ellos en sus relaciones con ésta 
tienen dos caminos: o considerarla subsis
tente como si nada hubiese ocurrido, sin 
que le sea lícito a su antiguo representante 
-que en las nóminas será quien figure co
mo tal en la última acta inscrita (artículo 
3Q de la ley 42 de 1898- o ponerles el cono
cimiento_ que los terceros hubieren podido 
adquirir por una vía distinta de la publici
dad legal; o someterse a la situación crea
da, persiguiendo a la entidad en estado de 
liquidación en la persona de los liquidado
res o de quienes están haciendo sus veces, 
no importa que no ostenten este nombre, si 
eso conviene mejor al éxito de las deman
das. Con la agregación de esta libertad de 
elección, resultado necesario del fenómeno 
jurídico de la inoponibilidad a terceros de 
los actos jurídicos, se reitera ahora la si
guiente doctrina de esta misma Corte: "En 
los casos en que la disolución de la sociedad 
debe ser publicada, esto es, siempre que 
ocurra antes del vencimiento del término 
estipulado, deben ser observadas todas las 
formalidades legales a que se ha hecho re
ferencia, bajo la pena de inoponibilidad~ en 
forma que los terceros pueden ejercitar vá-· 
lidamente sus acciones judiciales contra la 
sociedad considerándola legalmente como 
existente". (Casacióü de 23 de febrero de 
1939. Gaceta Judicial, número 1944, tomo 
XL VII, pág. 653, 1') col.) . 

Es interesante anotar que hay un caso 
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en que al acreedor, por circunstancias de bien es cierto que el artículo 2141 contem~ 
orden práctico, no le conviene prevalerse pla únicamente las sociedades civiles ·y no 
de la inoponibilidad de la disolución y de la las comerciales, también lo es que el princi
liquidación: cuando la sociedad ·por haber pio que lo inspira es de simple equidad y de 
repartido sus bienes carece ya de patrimo- justicia, de tal manera que se atentaría con
nio. En tales circunstancias es claro que en tr3; el buen sentido y el equilibri<,> legal, al 
derecho el acreedor podría dar por existen- darle ·a ese principio . un carácter excepcio
te una sociedad cuya disolución y liquida- nal, quitándole todo influjo en el dominio 
ción no le son oponibles por la falta de pu- de la liquidación de sociedades comerciales. 
blicación; pero en el hecho tal actitud le se- A q~e se agrega que de otro lado el artículo 
ría contraproducente, porque cuando pre- primero del Código de Comercio dispone la 
tenda ejecutar la sentencia y efectuar el aplicación del Código Civil a las cuestiones 
embargo de los bienes sociales, ya no los comerciales que no estén previstas o no pue·· 
encuentra en manos del gerente ó del liqui- dan ser resueltas por la analogía de los pre
dador, sino en cabeza particular de los dis-· ceptos de aquel código. 
tintos accionistas. Pero es obvio que estas acciones de res-

Uno de los principales deberes del liqui
dador "consiste en liquidar y cancelar las 
cuentas de la . sociedad, con terceros y con 
cada uno de los socios" (artículo 540, ordi
nal 4Q del Código de Comercio). El liquida·· 
dor está obligado pues a formar la lista de 
los acreedores sociales con el fin de aperci
birlos para que se apresten a recibir el pago 
del monto de sus ·respectivas acreencias. 
Todo liquidador recibe así la misión primor
dial de atender el pasivo social, como el 
único medio legítimo de constituír el activo 
divisible entre los socios. No hay masa so-

- cial susceptible de división si el pasivo no 
se _ha cancelado. Por esto habría en el li
quidador una violación de su mandato y por 
ende una actividad culposa, si él procedie-· 
ra a la distribución de un supuesto activo 
afectado todavía por deudas conocidas cuya 
preterición pudiera ocasionar perjuicios a 
los acreedores. No hay duda entonces de 
que esa culpa podría ser cobrada por ellos 
si la omisión del liquidador les ha irrogado 
perjuicios colocándolos en condiciones difí
ciles o imposibles respecto del. pago. Por 
una disposición abstracta, el artículo 2141 
del Código Civil, el legislador asimila la par
tición de los bienes. sociales a .la partición 
de l~s sucesiones en cuanto no repugne a la 
naturaleza de aquéllas. Y en materia de 
sucesiones la destinación de bienes al pago 
d~l pasivo ~s inwerios;:t, al punto que su 
omjsi9n por el partidor lo hace respon(>able 
de lo~ perjuicios que reciban los acreedores, 
según el artículo 1$93 ibídem. Ahora, si 

ponsabilidad contra el liquidador, no podrán 
pq>sperar sino después de la clausura de la 
liquidación, en que ha desaparecido el sér 
moral y por ende la masa de bienes que sir
ve de garantía a los acreedores, se contem
pla palpable el perjuicio irrogado al acree
dor por el abandono y la situación de inse
guridad en que se le ha dejado. 

La clausura de la liquidación determina 
la disolución definitiva de ·la sociedad y la 
enteradisgregación del sér moral que esta
ba constituído. Los asociados. en adelante 
no estarán unidos entre sí por ningún víncu
lo contractual ni colectivo; de esta manera, 
cada uno de ellos recobra su plena indepen
dencia e individualidad. 

Sin embargo, la sociedad, aunque disuel-. 
ta y liquidada, puede dejar tras de sí obli
gaciones insolutas que la clausura de la en

. tidad no puede aniquilar o siqui~ra amen
guar. 

Supóngase que una sociedad anónima du
rante el curso de la vida social hubiera con-· 
traído deudas de que el liquidador no hu
biera podido enterarse por no aparecer ins
critas en 1os l{bros o de las cuales él volun
tariamente quiso prescindir, por estimarlas 
por eje~plo dudosas, y que han adquirido 
después de la disolución el carácter de cier
tas y a!lténticas. Es ve:.;bi gratiá un crédi-· 
to coptra la sociedad sometido a litigio el 
ctml litigip viene 9- deciqirse cuand() la liqui
dación está ya hecha, con el resultado de 

• < ·-- • 

que ~1 ~réP.ito se recono.ce por la SjHlt~ncja 
y se manda pagar. 
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En situaciones semejantes, y otras en que 
el .acreedor por presentarse tardíamente a 
cobrar el crédito fuese el responsable de la 
situación difícil en que se encuentra por su 
negligencia, es claro que el cobro no puede 
hacerse a la sociedad, porque ésta ya dejó 
de. existir; el liquidador por haber cesado 
en sus funciones tampoco la representa. Co

. mo se dejó dicho, contra el liquidador en 
caso de convencérsele de culpa podría pros·· 
perar una acción de indemnización; pero 
ésta ya no es propiamente una acción di
manada directamente de la .sociedad extin
guida sino del hecho personal. del liquidador.· 
e Entonces, cómo hacer efectivos aquellos 
derechos vigentes después de la clausura d,e 
la liquidación de la sociedad anónima? La 
doctrina francesa se inclina por reconocerle 
al acreedor que aparece tardíamente, en ta
les circunstancias, una acción individ1,1al 
contra cada uno de los ex-asociados, de res
titución de la parte del activo que se les 
asignó y que prematuramente recibieron. 

Cooper Royer apunta que a este respecto 
la administración fiscal ha adoptado varias 
veces esa teoría· en presencia de sociedades 
que se liquidaron definitivamente antes de 
haber saldado todos los impuestos atrasa
dos que podían reclamárseles. "Frecuente
mente ninguna culpá concreta puede ser im
putada al liquidador, por ejemplo en el caso 
de un aumento de la tasa pronunciada de
masiado tarde. La administración reconoce 
que, habiendo desaparecido el sér moral, 
ninguna persecución puede dirigirse contra 
él ni contra el liquidador que ha cesado de 
representarlo. Pero a la administración se 
reconoce el derecho de perseguir individual
mente cada asociado (el que ella pueda re
conocer), hasta concurrencia de las sumas 
o de los valores que cada cual haya retira
do de la liquidación y de la partición de 
bienes sociales". (Traité des Societés Ano
nymes, tomo VI, NQ 697). 

Houpin y Bosvieux dicen: "Después de 
la clausura de la liquidación, los, acreedores 
sociales, aun si· su .título es posterior, tie
nen una acción directa contra los accionis
tas y pueden d~mandar la reconstitución 
del activo tal como existía en el día de la 
disolución, así como la restitución a la ma
sa de las sumas indebidamente pagadas a 
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título de repartición. La obligación de res
titución, de la cual los accionistas son así 
responsables, es individual y no solidaria, a 
menos que los demandantes justifiquen un 
dolo o maniobras fraudulentas. Después de 
la clausura de las operaciones de la liquida
ción, los terceros no pueden demandar al 
liquidador, porque la,. repartición integral 
del activo tiene por efecto hacer desapare
cer definitivamente el sér moral y transfor
mar los acreedores sociales en acreedores 
personales de los asociados". 

"El producto de la liquidación debe ser
vir desde luego para pagar el pasivo y ha
cer frente a las cargas de la sociedag para 
con los terceros. El liquidador comprome·· 
tería su responsabilidad si procediera a una 
repartición antes de la, completa extinción 
del pasivo, y conforme lo hemos dicho, los 
accionistas estarían ellos mismos expues
tos, en ese caso, a una acción de restitución 
de parte de los acreedores, hasta concurren
cia de la suma indebidamente recibida por 
aquéllos". ('I'raité Général Théorique et 
Practique des Sociétés Qiviles et Commer
ciales et des Associations, tomo II, números 
1406 y 1407). 

Lyon Caen y Renault dicen: "El activo 
no puede ser repartido entre los accionistas 
sino después del pago integral de las deudas 
sociales. Si la repartición se hace antes,' los 
acreedores tendrían una acción de restitu
ción contra los accionistas. Después de la 
disolución de la sociedad, como durante su 
existencia, el capital social que forma la 
prenda de los acreedores sociales, no puede 
~er devuelto a los accionistas, en todo o en 
parte, sino cuando el pasivo social haya sido 
extinguido". (Traité de Droit Commercial, 
segunda parte del tomo II, número 910). 

Entre nosotros es notoria también la au
sencia de disposiciones reguladoras del pago 
de los créditos insolutos contra la sociedad 
anónima, después de consumada su desapa
rición. por la liquidación. Corresponde pues 
a la doctrina definir el punto. Para lo cual 
no sería desacertado y antes sí muy confor
me con el ancho deáotero de interpretación 
científica indicado por el artículo 8Q de la 
ley 153 de 1887 -acerca de la manera de 
resolver los casos en que no exista ley exac
tamente aplicable- aceptar la doctrina de 
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que el acreedor, después de clausurada la li
quidación tiene el derecho de perseguir in
dividualmente a cada ex-accionista hasta 
concurrencia de las sumas o de los valores 
que éste haya retirado de la liquidación en 
proporción a sus acciones; sin perjuicio na·· 
tur~l:mente de la acción personal de respon
sabilidad contra el liquidador o liquidado
res, en caso de culpa. Esto está' de acuerdo 
con el principio de equidad y de razón de 
que a nadie le es lícito enriquecerse a costa 
~jena. El accionista que retira de la liqui
aacwn sus participaciones antes de la com
pleta extinción del pasivo, indudablemente 
se enriquece a costa de los acreedores. Im
pón~~e también el principio de que la asig
nacwn que se le haga al accionista en lama-
sa social con igual anticipación, quebranta 
Y desconoce el derecho de ·prenda de los 
acreedores sobre todo el patrimonio de la 
sociedad, a más de que 'desnaturaliza las fi .. 
nalidades de la liquidación, por cuyo motivo 
configura un verdadero pago de lo no debi
d?, que debe ser reembolsado a quien agra
VIa, el acreedor, en la medida de lo indebido. 

Los dos principios anotados, en armónica 
conjugación, conducen necesariamente a ad
mitir como cierto e indiscutible el expresa
do derecho de los acreedores para perseguir 
a quienes en la partición figuraron como 
postreros accionistas de la sociedad anóni
ma, con el fin de hacer efectivos sus crédi
tos. Derecho que existe individualmente 
contra todos y cada uno de quienes fueron 
accionistas y recibieron prematuramente 
cuotas del producto del activo social; sabrá 
el ~creedor a quién o quiénes escoge; contra 
cual o cuáles. se dirige a fin de obtener el 
pago de la obligación. _ 

Por lo demás, es obvio que para estas ac
ciones no puede entenderse venCida o en 
curso la prescripción quinquenal de que ·ha-

. bla el Código de Comercio en su artículo 
545, no mediando la publicación señalada 
por éste como punto de partida de diéha 
prescripción. · 

CAPITULO IV 

JEI caso concreto sub-judi~e 

Las consideraciones anteriores están he-
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chas con él fin de dejar aclarados algunos 
principios con los cuales enfocar mejor el 
-::studio de los problema:;; · planteados en el 
recuros de casación. 

La Compañía de Instalaciones Eléctricas 
del Distrito de Buga, organizada como so
ciedad anónima, fundóse con el exclusivo 
fin de explotar el negocio de producción 
de energía con destino al alumbrado públi
co de Buga y usos industriales del mismo 
distrito. Según sus estatutos la administra
ción de los negoc!os sociales estaría á cargo, 
en primer lugar, de la Asamblea General de 
Accionistas, y en segundo lugar, de .una 
junta directiva compuesta del primer direc
tor gerente, que la debía presidir, y del se
gm1do y tercer director, que debían desem
peñar el cargo de consejeros. Estos tendrían 
dos suplentes que entrarían a reemplazarlos 
por el orden que ocuparan en el acta de la 
asamblea general en que fueron elegidos. 
Las faltas temporales o absolutas del ge
rente correspondía llenarlas a los otros dos 
directores por su orden; y la falta de los 
consejeros la llenarían los suplentes por su 
orden. A la asamblea general correspondía 
la función de nombr-:¡tr cada año los miem
bros de la junta directiva, decretar la diso
.lueión o la prórroga de la sociedad, dictar 
las reglas para la liquidación de ésta, nom
b~ar los liquidadores, resolver la enajena
ción o gravamen de la empresa, etc. A la 
junta directiva le incumbía "dar su voto 
consultivo al gerente siempre que éste lo 
exija o lo determinen los reglamentos" con-. , 
vocar la asamblea general de accionistas a 
las reuniones extraordinarias cuando lo crea 
conveniente o cuando lo exija un número de 
accionistas que~representen las dos terceras 
partes de las acciones, por lo menos, etc. · 
Por último, los estatutos aispusieron que 
"disuelta la sociedad se procediera a su li
quidación .por tres liquidadores designados 
por la asam~lea general, que pueden ser ac
cionistas o extraño~?.". 

El doce de febrero de 1928 la asamblea 
general de accionistas de la compañía de
signó la siguiente junta directiva: gerente, 
doctor Mario Garcés ; segundo director, don 
Mode_~to Cabal G.; suplente, don José María 
Azcárate; ·tercer director, do'ctor Bernardi-
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no Cabal Molina; suplente, don Julio Hur
tado. 

El nueve de agosto del mismo año y por 
escritura pública número 871 de la notaría 
del circuito de Buga, la Compañía de Insta
laciones Eléctricas de Buga enajenó a títu
lo de venta por la cantidad de trescientos 
mil pesos '($ 300,000.00) a la Compañía Co
lombiana de Electricidad todos los bienes de 
la empresa, sin reserVarse nada absoluta
mente de lo que pudiera constituír ésta, co
mo bienes raíces, muebles, instalaciones, 
maquinarias, licencias, privilegios, etc. 

A .este. acto precedió la resolución de la 
asamblea general de accionistas reunida ex-· 
traordinariamente el día 22 de julio de 1928, 
autorizando la venta, mediante la aproba-

. ción de la siguiente· proposición, que apare
ce inserta en el título: "Autorízase amplia
mente al señor gerente de la Compañía pa
ra que, previa consulta con la junta direc
tiva, otorgue escritura de venta de la em-· 
presa al señor Gonzalo Lourido o a la per
sona o compañía que éste indique, sin que 
tenga necesidad de convocarse nuevamente 
a la Asamblea General de Accionistas para 
resolver cualquier asunto, duda o diferencia 
que pueda presentarse al otorgar dicho ins-· 
trumento, el cual será firmado únicamente 
por el señor gerente". 

N o obstante la advertencia contenida en 
la proposición anterior, de que la escritura 
de venta debía ser firmada únicamente por 
el señor gerente, ésta aparece suscrita, ade
más del gerente señor Mario Garcés, por los 
señores José· María Azcárate y Bernardino 
Cabal Molina: En su carácter de tales tam
bién la firmaron todos los accionistas, apro
bando la venta, según se le~ en la última 
parte de la escritura: "Presentes los seño
res Modesto Cabal M., quien comparece por 
sí y como propietario de veinte acciones en 
la Compañía· vendedora y en nombre y re
presentación de su padre el señor Modesto 
Cabal G., quien es propietario de treinta Y 
ocho acciones, Hernando Cabal G., quien es 
propietario de tres acciones, Julio Hurtado, 
quien es propietario de dos acciones, José 
Ignacio Calero, quien es propietario de doce 
acciones, todos mayores de edad. . . . . . con 
los exponentes Mario Garcés Patiño, propie
tario de ocho acciones, José María Azcára-· 
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te, propietraio de ocho acciones, y Bernar
dino Cabal, propietario de treinta y ocho 
acciones, expusieron: 

Que como accionistas de la Compañía 
de Instalaciones Eléctricas del Distrito de 
Buga, aprueban expresamente el negocio de 
que trata la presente escritura por la cual 
se perfecciona h pactado por los exponen
tes con el señor Gonzalo Lourido de que tra
ta la cláusula décima, y que personalmente 
saldrán al saneamiento de los bienes vendi
dos ·en los casos de la ley, en proporción de 
las acciones que tienen en la Compañía ven-
dedora, pero no por el estado de las maqui
narias y de sus conexiones y anexidades. 
Además se aclara que no queda entre las 
partes contratantes reclamo alguno por con
cepto de la opción. En este estado se aclara 

-··que estando presente el señor Manuel Fran
cisco Cabal, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad y propietario de cinco acciones en la 
Compañía vendedora, declara que se adhie
re a las declaraciones que han hecho los 
otros accionistas de la compañía vendedora 
ratificando esta escritura en todas sus par
tes". 

Al decir del demandante en el libelo ·de 
demanda, apoyado en la afirmación del de
mandado Cabal Molina, contenida en un 
pliego de posiciones rendido extrajuicio, in
mediatamente después de la venta el geren
te, señor Mario Garcés, por acuerdo priva
do con los accionistas, distribuyó entre ellos 
los trescientos mil pesos producto de la ena
jenación, en proporción con el número de 
acciones, dejando sólo un pequeño saldo 
disponible. 

·En nuestro derecho positivo no está ex
presamente reglamentado el caso de la di
solu.ción y ·liquidación de una compañía por 
enajenación de todos sus haberes, como 
tampoco lo está el de fusión de una socie
dad con otra u otras. Pero esta ausencia de 
reglamentación especial, de que también 
adolece todo nuestro sistema de sociedades 
anónimas, construído sobre unas pocas dis
posiciones del Código de Comercio, que en 
lo concerniente a la disolución y liquidación 
hacen aplicables los preceptos de las socie
dades colectivas sobre la materia, en cuan
to no pugnen con la naturaleza de las so· 



ciedades anommas, no es óbice para consi
derar que la venta de todos los haberes de 
una compañía anónima la disuelva ipso fac
to, colocándola así en estado de liquidación, 
cuando hay una imposibilidad, más que ma
terial, jurídica, de que "pueda seguir ac
cuando. 

El doctor Félix Cortés en sus comenta
rios al Código de Comercio Terrestre co
lombiano, dice: "Desde luego la validez del 
acto no puede ponerse en duda. Si se trata 
de venta de los haberes, . hecha con inten
ción de terminar la especulación, se produ
cirá la disolución, y la liquidación se sim
plifica, por tratarse de repartir el producto 
de la enajenación" (pág. 204). 

Y este aserto se fortifica más si ,'se pien
sa que en materia de sociedades colectivas 
civiles y comerciales la finalización del ne
gocio para que se contrae una sociedad la 
pone en estado de disolución (art. 2125 del 
Código Civil). Luego el mismo principio 
debe ·regir en las compañías comerciales 

. ~.nónimas, ya que el fenómeno por su índole 
:r naturaleza debe producir en éstas idénti
co resultado. 

Es concluyente, pues, que la autorización 
de la asamblea general de accionistas de la 
Compañía de Instalaciones Eléctricas de 
Buga para la enajenación de la empresa 
misma que la constituía, y la posterior con
sumación del acto, mediante el otorgamien
to del título, fueron aconteéimientos que de 
consuno y .de hecho disolvieron la sociedad, 
antes dé la expiración del término prefija
do en los estatutos. Ella quedó en imposibi
lidad material y jurídica para continuar el 
negocio: primero, porque ~abía sido forma
da para la explotación del negocio de alum
brado público y privado en la ciudad de Bu
ga, contando con las ·licencias y privilegios 
oue al efecto le concedió el municipio; y 
segundo, porque con los elementos materia
les de la empresa cedió igualmente todos 
aquellos privilegios y permisos, mediante 
los cuales pudo tender cables en las calles 
de la ciudad y explotar el negocio dentro de 
los linderos municipales. De consiguiente, 
operada la venta, inevitablemente conduyó 
el negocio de pai:te de la sociedad vendedo
ra, la que por ende (!Q~dó en imposibilidad 
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de continuar la especulació'n prevista en los 
estatutos. 

La sociedad vendedora estaba así obliga
da a cumplir con todos-los requisitos de pu
blicación ordenada en la ley comercial para 
el evento de disolución anticipada (artícu
los 465 y 469). Como se dijo en capítulo 
anterior, la ausencia de la publicación no 
afecta los derechos de terceros, para quie
nes el acto de disolución es entonces inopo .. 
nible; de modo que los terceros están fa
cultados para ejercer sus acciones conside
rando la sociedad disuelta o vigente aún, 
según convenga mejor a sus propios inte
reses. Pero si optan por darla por subsis
tente siempre tendrán que perseguir el ente 
moral en la persona de su legítimo repre
sentante, que es quien según la última acta 
inscrita de la asamblea general tenga el ca
rácter -de gerente (artículo 3Q, ley 42 de 
1898), o quien de modo expreso o implícito 
haya asumido la liquidación, aun cuando 
no lleve el nombre de liquidador, porque 
lo que lo caracteriza es la, función que esté 
desempeñando. En el presente caso el acree ... 
dor optó por reconocer que se había efec
tuado la disolución, y al manifestar en la 
demanda que el producto de la venta de la 
empresa se había repartido entre lo.s socios, 
en el hecho plantea una liquidación consu
mada, es decir una sociedad que ya no exis
te legalmente, que ha desaparecido de la 
vida ~conómica y jurídica. 

Con una demanda de tal naturaleza no es 
pues posible obtener condenación ninguna 
contra los directores de la sociedad por el 
hecho de no haber procedido a liquidarla. 
porque en el hecho se reconoce que esta úl
tima faz de la vida social esfá clausurada 
también. 

Según la última acta inscrita de la asam
blea general de la Compañía de Instalacio
nes Eléctricas del Distrito de Buga, al se
ñor Mario Garcés Patiño era a quien corres
pondía la representación de la sociedad por 
haber sido elegido gerente; y en ausencia 
de éste ta1 función pasaba, según el· artículo 

· 44 de los estatutos, a los otros dos directo. 
res en su orden, señ~res Modesto Cabal G. 
y Bernardino Cabal Molina elegidos en la 
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misma junta eon el cargo de se·gurido y ter
cer director, respectivamente. 

Es de advertir que de acuerdo con los 
mismos estatutos él segundo y el tercer di
rector eran miembros de la junta directiva 
con el carácter de consejeros. Así pues ellos, 
y por ende sus suplentes, cuando entraban 
a ejercer el cargo,-no eran los' verdaderos 
representantes de la sociedad; esta función 
competía al gerente, según los mismos es
tatutos, y en su ausencia temporal o abso
luta, al segundo al tercer director en su 
orden. 

De esta manera, cualquier responsabili
dad contra quien llevaba la representación 
de la sociedad a tiempo de la venta de la 
empresa, por no haber procedido a la liqui
da:ción, en rigor jurídico y en la hipótesis 
de existir tal acción, recaería sobre el geren
te, señor Mario Garcés. No contra los dos 
demandados que no llevaron esa personería. 

Empero, la carta social y la naturaleza 
misma del acto hacían de la competencia ex
clusiva de la asamblea general de accionis
tas el decreto de disolución o prórroga de la 
sociedad, la promulgación de reglas encami
nadas a la liquidación de los bienes sociales 
y el nombramiento de liquidadores, los que 
debían ser tres, de acuerdo con el artículo 62 
de los estatutos. 

Vendidos los bienes de la Compañía de 
Instalaciones Eléctricas de Buga y disuelta 
por lo tanto la empresa, a la junta directiva 
correspondía convocar la asamblea general 
de accionistas a fin de que designara liquida_ 
dores y diera normas para la liquidación. Pe-· 
ro los accionistas, acordándolo unánimemen
te, de manera expresa o tácita, bien podían 
prescindir de ese nombramiento, según la 
sencillez de la liquidación, y convenir que el 
producto de la venta se distribuyese entre 
ellos en proporción del valor de sus acciones. 
No hay ningún motivo que impida que los ac
cionistas hagan por sí mismos la liquidación 
en las sociedade~ anónimas; este procedi
miento considerado en sí nada de extraño ni 
de irregular ostenta; otra cosa será que el 
acto sea impracticable por el número más o 
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·menos grande de accionistas, pues los ·acuer
dos se .van dificultando o haciendo dispen
diosos e:n· la proporción en que crece el nú
mero de personas que los han de tomar. 

Si los accionistas hacen por sí mismos la 
liquidación, pre~cindiendo ·de los estatutos 
q_ue preven el nombramiento de liquidadores 
especiales, están en uso de un legítimo de
recho, porque a aquéllos y sólo a ellos es a 
quienes incumbe dictar las normas de la li
quidación, complementarlas o modificarlas. 
Con el bien entendido que en tal caso, quié
ranlo o nó, tienen las obligaciones que la ley 
impone a los liquidadores, aun cuando pro
cedan con el solo carácter de accionistas, en 
fuerza de que lo esencial es la función y no 
el nombre. 

En consecuencia, tal como la situación 
Hctual de la compañía se presenta por el de
mandante en la demanda, trátase de una so
ciedad anónima, disuelta por la venta de sus 
haberes, y liquidada por acuerdo privado de 
los accionistas, mediante la distribución del 
producto de la venta. 

Fue un sér moral que se extinguió, el cual 
por lo mismo en calidad de tal no puede ser 
llamado a juicio. Sobre los liquidadores, que 
lo fueron todos los accionistas, podrá pesar 
hoy tan sólo la responsabilidad personal ba
sada en la culpa que hubiere irrogado daño 
a terceros por actos u omisiones tendientes 
a desconocer o burlar el derecho legítimo de 
esos terceros a ser pagados preferencial
mente con el importe del activo de los bie
nes sociales. Y s9bre los accionistas que 
como tales se repartieron el producto de los 
bienes sociales· sin tener en cuenta las car-

. gas del pasivo, pesará en favor del acreedor 
una acción de reembolso hasta concurren-· 
cia ele los valores que indebida y prematura .. 
mente recibieron por cuenta de sus acciones, 
con el fin de atender el pago del crédito in
soluto, conforme se dijo en la exposición 
¡)reliminar de principios. 

La acción de cobro del crédito insoluto 
del señor Pasmín contra la soc~edad extin
guida, dirígese contra los señores Azcárate 
y Cabal l\!Iolina en su condición de directo-



l'es de la sociedad "por no haber procedido 
a la liquidación no obstante haber sido di
suelta" .. Y además, se dirige contra dichos. 
señores por haoer muerto el ex-gerente se
ñor Garcés y el . prim_er director señor Mo--
desto Cabal. ' 

Grave error. Se repite que desde que se 
reconoce que a los accionistas se les entre
gó el producto de la venta de todos. lbs bie
nes sociales, en proporción del valor de sus 
acciones, en derecho se está afirmando que 
la sociedad también se liquidó; de manera 
que es ilógico·. deducir ninguna responsabi
lidad por no haberse liquidado, pues las ope
raciones encaminadas a dividir la masa so
cial están ya clausuradas. 

De otro lado, ni sobre el gerente ni sobre 
sus consejeros pesaba en manera alguna la 
obligación de proceder ellos a la liquidación. 
Pesaba sobre la socieqa~ misma por el ór
gano de su asamblea general, como quiera 
que los estatutos,· que son la ley suprema 
de toda sociedad, reservaron a este· cuerpo 
todo lo concerniente a la liquidación, empe
zando por el nombramiento de liquidadores. 

En el presente caso todos los accionistas, 
lo que en el hecho equivale a la asamblea 
general, determinaron hacer ellos mismos 
la liquidación, con lo cual usaron el derecho 
refr~ndado por el artículo./590 del Código de 
Comercio. 

De consiguiente, la acción basadá en no 
haberse hecho aún la liquidación sería más 
que una acción personal contra los' directo-
res, una verdadera acción contra la socie
dad, para obligarla a ponerse en estado prác
tico de liquidación. A lo cual se añade que 
esa acción tampoco corresponde a los acree
dores, porque· es ante todo una verdadera 
acción de socio. 

En un solo caso el Código de Comercio 
obliga a los gerentes de la sociedad anóni
ma a practicar ellos mi~mos la liquidación. 
Cuando se comprueba la pérdida· de más de 
nn cincuenta por ciento del capital social o 
éste disminuye hasta el mínimum qu~ los 
estatutos hayan fijado como causa de diso
lución. Entonces, previa -la declaración co
rrespondiente de disolución, "los adminis
tradores procederán inmediatamente a la li
quidación de la sociedad, so pena de quedar 
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personal y solidariamente responsables de 
las resultas de los contratos y Óperáciones 
posteriores". (A~tículo 589). 

Esta disposición contempla, como se ve, 
un caso excepcional: Por tener carácter li
mitado no puede aplica,rse más allá de sus 
previsiones, dándole carácter general, como 
parece que lo hiciera el tribunaf sentencia
dor, porque la solidaridad, ·de· acuerdo con el 
artículo 1,568, in fine, del Código Civil, de
be ·ser obra de una declaración expresa de 
voluntad en todos los casos en que no la es
tablece la ley. 

Para concluír este capítulo conviene ad
vertir que la demanda no se puede interpre
tar en el. sen:tido de que es el ejercicio de la 
acción de :responsab~lidad civil contra dos 
de los acciqnistas que actuaron_ como liqui
dadores por la culpa cometida en la l~quida
ción contra el señor Pasmín, consistente en 
no haber reservado bienes para atender a 
las resultas del pleito que dicho Pasmín se
guía contra hi compañía, porque lo ilJlpiden 
las palabras y la intención. misma del libe
lo, demasiado claro respecto del carácter de 
las prestaciones demandadas. Ni t~mpoco 
cabría interpretarlo como encaminado a que 
Cios de los accionistas reintegren lo recibido 

- ~ 

prematuramente por c(;mcepto de sus ac~io-
JJes, por idéntica razón. 

CAPITULO V 

Cargos que prosperan en casación 

De todo lo expuesto se concluye que la 
t;entencia ciel tribunal es vulnerable desde 
varios puntos de vista, en í"orma que de los 
cargos del recurren"te en casación ·son acep
tables, principalmente los siguientes, que la 
Corte declara suficientes en orden a soca-
varia. 

1Q El sentenciador incurrió en manifies
to error de hecho y <le derecho, y consi
guiente violación de los a·rtículos 1Q y 3Q de 
la Ley 42 de 1898, atribuyendo a los señores 
Azcárate y Cabal Molina ei carácter de ge
rentes de la sociedad· por el solo hecho de 
su ·designación en Ia asamblea general de 
12 de febrero de 1928. 

Según esa acta, el verdadero representan
te de ·la sociedad, encargado de llevar la pe_r-
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sonería de ésta, ya en lo judicial, ya en lo 
extrajudicial, fue el señor Mario Garcés Pa
tiño, elegido gerente. Según los estatutos, 
en las ausencias temporales o absolutas del 
gerente harían sus veces el segundo y el 
tercer director, en su orden; y los directo
res apenas eran miembros de_ la junta di
rectiva con el cargo de consejeros. 

Los demandados, si firmaron la escritu
ra de venta, no lo hicieron como gerentes 
sino como miembros de la junta directiva. 
El hecho de la firma no les dio carácter es
pecial distinto del de que por los estatutos 
y el respectivo nombramiento estaban inves-· 
ti dos. 

2Q El tribunal, al aplicar el artículo 589 
del. Código de Comercio, invocado por el ac
tor en la demanda, directamente o por si
tuación de analogía, y considerar a los se
ñores Azcárate y Cabal Molina como repre
sentantes o gerentes de la sociedad, hizo de 
esa disposición o del principio allí consagra
do, una indebida aplicación al caso del plei
to, aun suponiendo realmente que los de
mandados fueran representantes legales de 
la sociedad. 

3Q El tribunal violó el artículo 1 Q de la 
Lf!y 42 de 1898 y los artículos 582 y 583 del 
Código del Comercio, y el artículo 2,189 
del Código Civil. El artículo 582 del Có
digo de Comercio, que fue sustituído por 
el artículo ·11¡. de la Ley 42 de 1898, estable·· 
ce otro de los principios esenciales que re
gulan las sociedades anónimas y que consis
te en la revocabilidad del mandato de los 'ad
ministradores y la extensión temporal de 
sus poderes. El artículo 583 del Código 
de Comercio consagra el principio de que los 
"administradores no son responsables sino 
por la ejecución del mandato que recibie
ron". Y el artículo 2,189 del Código Civil 
determina que el mandato expira con la 
muerte del mandapte, entre otras causás. 

4Q La sentencia no está en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deduci
das por los litigantes. La litis contestación 
se trabó así: la sociedad está disuelta; los 
gerentes o administradores no procedieron 
a su liquidación, o sea a cumplir con lo pres
crito por el artíc~lo 598 del Código de Co
mercio, luegq taleS: gerentes o administra-
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dores son personal y solidariamente respon
sables para con Faustino Pasmín. En estas 
condiciones es inexplicable que el tribunal 
considere que la sociedad no está disuelta, 
que condene a los demandados en su calidad 
de gerentes o administradores, que no de
termine si la responsabilidad de los deman
dados obedece a que ellos no procedieron a 
ID liquidación estando obligados legal o es
tatutariamente o a que dejaron de cumplir 
con lo preceptuado por el artículo 589 del 
Código de Comercio, o que son responsables 
por virtud de lo dispuesto en los artículos 
2,341 y 2,344 del Código Civil. 

CAPITULO VI 

Sentencia de instancia 

La amplia exposición contenida en los ca
pítulos III y IV se ha hecho con el ánimo de 
que sustenten también la sentencia de inB·· 
tancia que tiene que pronunciar la Corte, in
firmada como habrá de ser la del tribunal 

En tal fallo debe confirmarse la senten
cia ·del Juez de primera instancia, que absol
vió a los demandados ; pero sin la condena
ción en costas que en ella se hace contra el 
actor en atención a que la demanda tiende 

. a hacer efectiva una condena judicial, sólo 
que hubo una equivocación en la manera de 
perseguir al responsable, equivocación por 
le de!llás muy explicable dada la compleji
dad del problema jurídico que a aquél se le 
pres~ntó por la desaparición de la entidad 
deudora. Esta consideración le quita todo 
cariz de temeddad al juicio. 

CAPITULO VII' 

Resol unción 

A mérito de todas las consideraciones he
chas en el curso de este fallo, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Civ~l, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia del Tribunal de Buga, 
pronunciada en este juicio de Faustino Pas
mín contra José María Azcárate y Bernar-· 
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dino Cabal Molina, con fecha 12 de agosto 
del año próximo pasado, y en su lugar 

Resuelve: 

Confírmase la sentencia absolutoria de 
primera instancia. 

No hay costas en ninguna de las instan
cias. 
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Publíquese, cópiese, notifíquese e insérte
se copia de este fallo Ém la Gaceta Judicial. 

Hernán. Salamanca. ~ I...iboll'io Escallón. 
Ricardo Hinestrosa Daza. - lFulgencio lLe
querica V élez. - Juan Francisco Muñjica.
Arturo Tapias Pilonieta.-l?edro lLeón Rin· 
eón, Srio. en ppdad. 

' -._. 
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A.CmON §OB!ItlE !I)IJECII:.AIIt.A\CIION !I)I!E VACAN'll'E !I)IJE UNA JF.n:NCA llt.A\l!Z.-!Sll!ENIE§ VACAN'll'IES 
IS.A\ll..!I)I][O§-NIEGACllON l!N!I)IIEJFllNJI!I)IA. 

Son bienes vacantes los inmuebles que, ha
biendo estado bajo el dominio del hombre, no 
tienen en la actualidad dueño aparente o cono
cido. ll..os terrenos vacantes no son baldíos y hay 
diferencia entre estas dos clases de bienes: el 
carácter de los primeros estriba en haber tenido 
dueño y haberlos éste abandonado (artículos 
706 C. C. y 19 y 59 !Ley 55 de 1905); los segundos 
son aquellas porciones del tenitorio de la Nación 
que pertenecen a ésta, por no haber sido trans~ 
mitidos a }Jersona alguna y que bajo el imperio 
de la actual legislación no han sido apropiados 
particularmente con títulos legitimos. Para ~ue 
sean bienes vacantes los que aparecen sin dueño 
aparente, es ¡Jreciso que hayan estado en domi
nio anterior del hombre, que hayan tenido due
ño; si nunca han estado en dominio particular ni 
incorporados a un patrimonio privado, en tal 
caso no serían vacantes sino balldíos y no podrían 
ser objeto de una acción sobre declaratoria de 
vacancia. !La acción de vacancia de un inmueble 
en ninguna circunstancia puede enderezarse con
tra el respectivo Municipio, señalándolo como 
demandado, ya en su condición de_ simple tene
dor, ya como poseedor de ésta. Consagrar la te
sis contraria y convenir que un particular pue
de asumir el puesto de actor en un juicio de bie
nes vacantes y señalar al Municipio como de
mandado, sería tanto como consagrar el absurdo 
de que se comparece en nombre y beneficio de 
una persona y se le asigne a ésta misma el papel 
de opositora y demandada, con el fin de obte
ner una declaración judicial que la perjudique. 
Si por consagración expresa de la ley pertene
cen a los Municipios todos los bienes vacantes 
comprendidos dentro de su territorio, no se con
cibe que un pal'ticular aspire a obrar judicial
mente en colaboración con un Municipio y a pe
dir a su favor tal declaratoria, con el objeto de 
privar al mismo Municipio, ya de parte de la 
cosa misma, en el evento (!~ quedar como comu
nero de él (artículo 843, · C. J.), ya r:llel dinero 
que le pague por valor de la misma cuota, a tí
~uio de precio de sus gestiones. - 2.-n:..a acción 
de vacancia no puede tener viabilidad y eficacia 
ni aun tratándose de un poseedor irregular de 
la cosa, ¡Jorque si bien es verdad que ~:ni clase 
de posedeor carece de títnlo justo e JnscrUo- y 
de buena fe al acto de la posesión, sí tiene una 
posición ventajosa que lo coloca en condición de 
adquirir el bien por usucapión extraordinaria; 

y el denunciante del bien vacante no pmetlle · des
conocer esa situación, por lo mñsmo que y:n viene 
dicho que el poseedor se. reput:n dueño y h:nbrña 
que aceptarle el carácter de dueño aparente. X 
en tal evento, una de las características esencia
les y dominantes del bien vacante, esto es, que 
aparezca abandonado y sin dueño aparente co
nocido, desaparece ante un poseedor cualquiera. 
3.-lEn cuanto a la negación indefinida bien está 
que las negaciones no se demuestren, pero si en 
todos · los casos o en la mayoría de enios las ne
gaciones se reducen a la afirmacñón de hechos 
}JOsitivos, cuya existencia puede comprobarse 
por apoyarse de resultas de éstos, es ciaro que 
debe correr de cuenta del actor la plena demos
tración de tales hechos positivos en que lila fun
dado su acción y en que se basan las negaciones, 
para el éxito del medio judicial instaurado. 

Corte ~uprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, julio quince de mil novecien
tos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente~ Dr. Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes 

Adolfo Carrizosa, mayor y vecino de Bo
gotá, presentó demanda ante el Juzgado lQ 
de este circuito, denunciando como bien va
cante una casa con sus tiendas, ubicada en 
el barrio de Santa Bárbara, de esta ciudad, 
en la calle 6'1-, entre carreras 8•¡ y 9'~-, marca .. 
da antes con los números 95 y 97, hoy con 
los números 8-59 y 8-63, cuya· alinderación 
se determina en el respectivo libelo. 

Como hechos fundamentales de la acción 
señala los siguientes:. a) la finca que de
nuncia, con su tienda, no tiene título ins·· 
crito a favor de ninguna persona; b) se ig
nora quién sea el dueño de ella y su para
dero; e) la finca relacionada se encuentra 
dentro del Municipio de Bogotá. 

Como el actor designó a éste como tene
dor del inmueble que estimaba como vacan
te, la demanda se notificó al Municipio, en 
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la persona de su Personero, como represen
tante legal, quien no sólo se negó a coadyu
var la referida acción, sino que de manera 
expresa y terminante se opuso a la declara·· 
toria de vacancia solicitada, alegando que 
dicha finca pertenece al Municipio. Agrega 
el representante de la entidad distrital que 
si bien está en poder del Municipio y éste no 
desconoce su existencia, debe concluírse que 
la intervención de un extraño no puede te
ner cabida en este caso, porque no· existe el 
descubrimiento exigido por la ley, ni tal bien 
se halla sin dueño aparente o conocido. So
lamente en caso de que el Municipio desco
nociera ·su existencia podría caber tal de
nuncia, y esa contingencia, prevista tanto 
en la ley como en el Acuerdo municipal nú
mero 1 de 1931, no se contempla en los au- · 
tos. 

Seguido el juicio por los trámites de un 
ordinario, el Juez a quo finalizó la primera 
instancia en sentencia fechada el 25 de ene
ro d2 1937, en la cual adjudicó el bien ma
teria de la acción al Municipio de Bogotá y 
al denunciante Carrizosa, en la proporción 

_ que les corresponde, por no haberse presen·· 
tado dueño aparente o conocido, y conside~ 
rarse como vacante, por esa circunstancia. 
Dispuso igualmente la inscripción de la sen
tencia, para que sirviera en lo futuro de tí
tulo de propiedad. 

El representante del Municipi_o apeló de 
dicho fallo, y, seguida la secuela de rigor, 
el Tribunal Superior de Bogotá le puso tér
mino en sentencia de segundo grado, fecha
da el 9 de junio de 1938, que en substancia 
confirmó la del Juzgado, reformándola úni
camente en el sentido de adjudicar a la se
ñorita María I. Talero Guzmán la tercera 
parte de lo que corresponda al denunciante, 
como cesionaria reconocida de dicha cuota. 
En forma tal que las dos ·providencias men
cionadas reconocían al bien denunciado la 
calidad de vacante y lo adjudicaban a la en
tidad municipal y al denunciante, en la for- . 
ma determinada por el artículo 82 de la ley 
153 de 1887. 

La sentencia acusada 

· Comienza el Tribunal por sostener en el 
fallo acusado en casación que el hecho de 
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no tener dueño aparente o conocido es la 

. característica esencial del bien vacante, y 
co;mo tal hecho envuelve una negación de 
carácter indefinido, corresponde de consi
guiente la carga de la prueba no a quien 
enuncie tal hecho sino a quien afirme el he
cho contrario, esto es, que el bien denun
ciado tiene un dueño aparente o -conocido. 
Estima que esa es la verdadera razón jurí
dica del artículo 843 del C. J., cuando dis
pone que si no ·se presenta opositor o si éste 
no justifica su pretensión, el juez debe ad
judicar el bien al Municipio y al demandan
te particular, si lo ha habido. 

Acepta el Tribunal fallador que el inmue
ble se halla en poder material del Municipio 
y que los órganos de éste pretenden que es 
de su propiedad; pero agrega que como nin
gún título de dominio se ha presentado, ni 
modo alguno de adquisición, por parte del 
Municipio, el solo hecho de haber figurado 
esa finca entre los bienes fiscales del Mu
nicipio no le confiere título, como tampoco 
el haberlo tenido a su servicio con ánimo de 
dueño, pues ni se alegó prescripción adqui
sitiva del dominio, ni están probados los ele
mentos esenciales de ésta; por lo cual con
cluye que no hay título para la ordinaria, ni 
se acreditó posesión material por el tiempo 
necesario para la extraordinaria. 

Termina el Tribunal de . instancia soste
niendo que lo esencial en materia de vacan
tes no es el desconocimiento del bien, ·mate
rialmente considerado, sino el , desconoci-· 
miento de su dueño, que es cosa distinta; 
y si no se ha presentado dueño que acredi
te su pretensión de dominio sobre el inmue
ble, hay un elemento patrimonial nuevo a 
favor del Municipio, cual es el derecho de 
dominio qu~ a título de vacante se le aaju· 
dica en este juicio. TaL elemento no era te
nido antes por el Municipio y en él se halla 
el beneficio que le proporciona el denun
cian~e con el buen éxito de esta acción. 

Recurso de casación 

Por- estimar qué ese fallo perjudicaba al 
Municipio lo acusa en casación el Fiscal del 
Tribun~l, y señala como causales de tacha 
la. primera y la segunda de las éonsagradas 
en el artículo 520 del C. J. Sustentado el re-
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curso por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, concreta numerosos motivos de acu
sación, por estimar violados varios precep
tos substantivos de la ley y por diversos 
errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pruebas. En acatamiento a lo 
dispuesttl en los artículos 537 y 538 ibídem, 
se examinan en orden lógico las referidas 
causales y por estimar suficiente una de 
éstas para quebrar la sentencia recurrida, 
se pasa a considerarla, sin lugar a exami
nar las restantes. Así la presenta y con
creta el Personero del Municipio: 

Violación del artículo 762 del C. C., 
por infracción directa. 

Sostiene el recurrente que los bienes va
cantes son aquellos que se encuentran sin 
dueño aparente o conocido, es decir, cuando 
no existe una persona que posea el bien que 

. se reputa vacante; existiendo un poseedor, 
con cualquiera clase de posesión que ejerza 
sobre el bien, desaparece automáticamente 
la calidad de vacancia que pudo tener. Si 
existe una posesión verdadera, la cosa deja 
de ser "res derelicta", pues al ocupar un 
bien de esa clase se adquiere la posesión. 

La presunción de dominio consagrada en 
el artículo 762 del C. C. solamente desapa
rece en presencia de un título anterior de 
propiedad que contrarreste la posesión ma
terial. Es necesario que el que pretende 
desposeer al poseedor material de un in
mueble exhiba un título constitutivo o tras
laticio de dominio, de fecha anterior al mo
mento en que comenzó la ocupación mate
rial. No puede el denunciante de un bien 
vacante estar en una situación más venta
josa que la de aquella persona que aduce un 
título regular e inscrito y que, con todo, no 
puede triunfar contra el poseedor material. 

Agrega el recurrente que el Tribunal, ha·· 
ciendo un uso extensivo del tan discutido 
principio de la negación indefinida, consi
dera que desde el momento que una perso
na afirma que un bien es vacante, obliga al 
poseedor a desvirtuar ese hecho con la afir
madón, basada en probanzas efectivas, de 
que sí tiene título de propiedad .. Gon un. 
criterio semejante se derrumba por su base 
el régimen jurídico de la propiedad y se 
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desvirtúan los artículos 762, 763 y siguien- . 
tes del C. C., que consagran la posesión y 
dan al titular de ella el derecho a usucapir 
el inmueble poseído. 

Estudio del cargo 

Son bienes vacantes los inmuebles que, 
habiendo estado bajo el dominio del hom
bre, no tienen en la actualidad dueño apa
rente o conocido. Los terrenos vacantes no 
son baldíos y hay diferencia entre estas dos 
clases de bienes : el carácter de los prime·
ros estriba en haber tenido dueño y haber-

'· los éste abandonado (articulos 706 del C. C., 
y 1Q y 59 de la ley 55 de 1905) ; los segundos 
son aquellas porciones del territorio de la 
N ación que pertenecen a ésta, por no haber 
sido transmitidos a persona alguna y que 
bajo el imperio de la actual legisla:ción no 
han sido apropiados particularmente con 
títulos legítimos. 

De donde se deduce lógicamente qua;wa
ra que sean bienes vacantes los que apare
cen sin dueño aparente, es preciso que ha
yan estado en dominio anterior del hombre, 
que hayan tenido dueño; si nunca han esta
do en dominio particular ni incorporados a 
un patrimonio priva:do, en tal caso no serian 
vacantes sino baldíos y no podrían ser ob
jeto de una acción sobre declaratoria de 
vacante. 

El artículo 82 de la ley 153 de 1887, cita. 
do como violado por errónea interpretación, 
estatuye que pertenecen a los municipios los 
bienes vacantes que se hallen dentro de sus 
límites. Se deduce claramente del texto de 
tal disposición que la acción de vacancia 
tiene como directa y principal finalidad fa
vorecer a los municl.pios, adjudicándoles 
aquellos bienes situados dentro de sus lími
tes jurisdiccionales y que aparezcan aban
donados por· sus anteriores dueños. 

De allí que la actuación judicial sobre de
claratoria de vaéancia de un inmueble debe 
ser instaurada y dirigida, por regla general, 
por los representántes legales de los muni
cipios, a efecto de agregar al patrimonio 
distrital los bienes que reúnan esa calidad. 
De manera tal que cuando un particular ins
taura esta clase de acción, puede decirse que 
obra y. actúa para el municipio en cuyo be-
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neficio debe hacerse la declaración de va
cancia y la consiguiente adjudicación del 
bien denunciado. 

Si, pues, el resultado favorable de esta 
acción ha de traducirse inevitablemente en 
provecho del Municipio, y si al ejercitarla 
un particular, debe d~rse lugar a la coad
yuvancia de que habla el artículo 830 del 
C. J., se impone con toda lógica la conclu
sión de que en ninguna circunstancia la ac
ción de vaca'ncia de un inmueble puede en
derezarse contra el respectivo municipio, 
señalándolo como demandado, ya en su con:. 
dición de simple tenedor, ora como poseedor 
de ésta. 

Consagrar la tesis contraria y convenir, 
como lo acepta la sentencia recurrida, que 
urÍ particular pueda asumir el puesto de ac
tor en un juicio de bienes vacantes y seña
lar al Municipio como· demandado, sería 
tanto como consagrar el absurdo de que se 
comparece en nombre y beneficio de una 
persona y se le asigne a ésta misma, el pa
pel de opositora y demandada, con el fin de 
obtener una declaración judicial que la per
judique. -Si por consagración expresa de la 
ley, pertenecen a los Municipios todos los 
bienes vacantes comprendidos dentro de su 
territorio, no se concibe que un particular 
aspire a obrar judicialmente en colabora
ción con un Municipio y a pedir a su favor 
tal declaratoria, . con el objeto de privar al 
mismo Municipio, ya de parte de la cosa 
misma, en el evento de quedar como comu
nero de él (artículo · 843 del C. J.), ya del 
dinero que le pague por valor de la misma 
cuota, a título de precio de sus gestiones. 

Fuera de lo dicho, conviene record~r que 
en el caso de autos el Municipio de Bogotá, 
ha demostrado que tiene desde hace varios 
años la posesión quieta y pacífica del in
mueble denunciado, sin ·que ella adolezca de 
vicios manifiestos como los de violencia o 
clandestinidad, y la acción de vacancia no 
puede enderezarse contra el • poseedor, ya 
que se entiende por vacante el inmueble 
que se encuentra dentro del territorio, sin 
dueño aparente o conocido. Y es evidente 
que todo poseedor se reputa y se presume 
dueño· de la ·cosa mientras no se demuestre 
lo contrario. 

Y tal principio puede llevarse hasta el ex-
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tremo de que la acción de vacancia no pue
de tener viabilidad y eficacia ni aun tratán .. 
dos e de un poseedor irregular· de la cosa, 
porque si bien es · verdad que tal clase de 
poseedor carece de título justo e inscrito y 
de buena fe al acto de la posesión, sí tiene 
una posición ventajosa que lo' coloca en con
dición de adquirir el bien por usucapión ex·· 
traordinaria; y el denunciante del bien va· 
cante no puede desconocer esa situación, 
por lo mismo que ya viene dicho que el po
seedor se repute dueño y habría que acep
tarle el carácter de dueño aparente. ·Y en 
tal evento, una de las características esen
ciales y dominantes del· bien vacante, esto 
es, que aparezca abandonado y sin dueño 
aparente conocido, desaparece ante un po
seedor cualquiera. 

Aun aceptándose que el inmueble no es .. 
tuviera ins~rito, como en el caso de autos, 
habiéndose demostrado por · el Municipio 
que viene ejerciendo desde hace muchos 
años actos de posesión tranquila sobre ese 
inmueble, consistentes en hechos positivos 
a que sólo da derecho el dominio, forzoso -
era concluír que el Municipio ejercía sobre 
la cosa derechos de dueño, y por esa cir
cunstancia, la casa denunciada aparecía con 
dueño aparehte y conocido a fa fecha ele la 
demanda. 

.Tanto es esto así que los artículos 838 y 
siguientes del C. J. disponen que la deman·· 
da se notifique a la persona que se designe 
como tenedora u ocupante y sólo en el caso 
de que ésta. haga oposición y no justifique 
su pretensión, . se hará la adjudicación del 
bien al Municipio respectivo. Se explica bien 
tal circunstancia, porque la mera tenenci'a 
no confiere al simple tenedor las ventajas 
de la posesión, tales como el ejercicio de las 
acciones posesorias y la adquisición de la 
cosa por prescripción, amén de 'poder con
servarla hasta tanto que un dueño con me
jor derecho la reivindique en sus manos. De 
donde es de rigor concluír que esa acción 
sólo puede ejercitarse contra un tenedor o 
detentador de la cosa, pero tal medio judi
cial debe quedar enervado ante un poseedor. 
De allí que los tratadistas modernos esti
men qUe esta clase de bienes tiende a des
aparecer en los tiempos actuales. 
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Aceptadas las anteriores conclusiones, es 
de lógica reconocer que la sentencia acusa· 
da violó el artículo 762 del C. C., por infrac
ción directa, lo mismo que algunos otros de 
los señalados en la demanda de casación, 
tales como el 706 de la misma codificación 
y 82 de la ley 153 de 1887, dándoles a estos 
últimos un alcance que no pueden tener. Se 
impone, por esa circunstancia, el extremo 
de casar el fallo y asumir la Corte la fun
ción de tribunal de instancia, a efecto de 
negar por esas considederaciones la decla
ratoria de vacancia solicitada por el actor 
en este proceso. Pero como quiera que di
cha ·providencia de segundo grado h~ce en 
su parte expositiva declaraciones que no es 
posible dejar en pie, la Corte considera de 
conveniencia doctrinaria agregar a esas 
consideraciones las siguientes: 

Sentencia «lle instancia 

No se· acepta la tesis que sirve de susten
táculo al fallo del Tribunal y que se hace 
consistir en este razonamiento: el hecho de 
no tener dueño aparente o conocido es la 
característica del bien vacante, y como tal 
hecho envuelve una negación de carácter 
indefiniao, no cori'esponde la carga de }a 
prueba a quien lo enuncie, sino a quien afir
me el hecho contrario, esto es, que el bien 
tiene dueño aparente o conocido. 

Lejos de compartir tan injurídica conclu
sión, sostiene la Sala que, al tenor de los 
artículos 593 y 595 del C. J., toda decisióh 
judicial, en materia civil, debe fundarse en 
los hechos conducentes de la demanda y de 
la defensa, si la existencia y verdad de unos 
y otros aparece demostrada de manera ple
na y completa. Es evidente que la aplica
ción del criterio del Tribunal y la consagra·· 
ción de una interpretación tan extensiva del 
discutido principio de la negación indefini
da, desplazaría definitivamente de la técni
ca procesal fórmulas tutelares. Bien está 
que las negaciones no se demuestren, pero 
si en todos los casos o en la mayoría de ellos 
las negaciones se reducen a la afirmación 
de hechos positivos, cuya existencia puede 
comprobarse por apoyarse de resultas de 
éstos, es claro que debe correr de cuenta del 
actor la plena demostración de tales hechos 

positivos en que ha fundado su acción y en 
que se basan las negaciones, para el éxito 
del medio judicial instaurado. 

Aplicadas tales reglas al caso de autos, se 
tiene que el actor Carrizosa, para el debido 
éxito de sus pretensiones, estaba obligado a 
demostrar eficazmente tres hechos afirma
tivos, a saber: a) que el bien en referencia 
tuvo un dueño; b) que éste lo abandonó; y 
e) que en la fecha del denuncio este. bien 
aparece sin dueño ·aparente o conocido. 

Ninguno de esos tres requisitos, todos de 
carácter afirmativo, se demostró en el haz 
probatorio, de manera que aun aceptándose 
el absurdo de que tal acción fuera pertinen-· 
te contra el Municipio y tuviera viabilidad, 
habría que neg.ar la declaración solicitada. 
Al efecto, los testigos presentados por el 
actor se limitan a decir que allá por el año 
de mil novecientos diez y ·siete la casa de
nunciada estaba dedicada a inquilinato y la 
ocupaban personas particulares ; agregando 
algunos de tales declarantes que en tal épo
ca funcionaba en ella una casa de huéspe
des de una señora de apellido Cabrera. Pero 
es indudable que de tales testimonios no se 
desprende, ni desprenderse puede, que efec-
tivamente el inmueble denunciado como va
cante hubiera tenido un dueño anterior..' 
con título inscrito, o que siquiera como po
seedor pretendiera tener sobre ella los de
rechos de propietario. 

En· cambio, el apoderado del Municipio, 
desde la contestación de la demanda, sos
tuvo qtte la entidad distrital ha venido po
seyendo la finca de manera quieta y pací
fica, como único señor o dueño, ejercitando 
los actos que son peculiares a esta c~ase de 
derechos. Con numerosos testigos ha evi
dénciado que desde el año de mil novecien· 
tos diez y ocho tiene la quieta posesión de 
esa casa, destinándola primero para escue
la elemental y más tarde a imprenta del 
Municipio, realizando en ella las reparacio
nes y mejoras que fueron necesarias hasta 
acondicionarla para tales menesteres. 

Pero hay más: ·en informe oficial presen
tado por el Personero Municipal de Bogotá 
en mil novecientos diez y ocho, la casa en 
cuestión figura al folio 118 como bien mu
nicipal, y esa misma declaración aparece en 
la oficina de catastro distrital, según certi-
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ficado agregado al proceso por el mismo ac
tor. De todo lo cual se desprende que el 
Municipio tenía en su poder el inmueble y. 
no reconocía sobre éste derechq de dominio 
de otra persona.· Salta a la vista que, en 
caso de que fuera pertinente la acción in
tentada, el demandante no ha evidenciado 
la existenda de los requisi~os suficientes y 
necesarios para obtener la declaratoria so
licitada por él. 

lFallo 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de CasaCión en lo Civil, admi .. 
nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia proferida en este juicio 
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por el Tribunal Superior de Bogotá el día 
9 de junio de 1938, y revocando la de pri
mera instancia, dictada por el Juez 1Q Civil 
de este circuito el día 25 de enero de 1938, 
niega la declaratoria de bien vacante soli
citada por el actor; respecto del inmueble 
que há sido materia de este proceso. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
en la Gaceta iudicial y devuélvase al Tri
bunal de origen. 

Hernán Salamanca.- Liborio· Escallón.
Ricardo Hinestrosa Daza, - lFulgencio Le
quetica Vélez.- Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León lRin
cón, Srio. en ppdad. 
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ACCJION Jlt!ESOILU'.Il'Ol!ULA\ DIE UN CON'.Il'RA'.Il'O 

:1.-!La acción resolutoria consagt•ada por el ar
tículo 1546 del C. C., que se extiende a todos los 
contratos bilaterales, está además establecida de 
una manera especial en el código citallllo en el 
contrato de com¡uaventa, ·tanto para el vendedor 
como para el comprador. (Artículos 1882, 1888 y 
:1.930). !El vendedor que no cumple con una de 
sus obligaciones principales, hacer la entrega o 
tradición de la cosa vendida (artículo :1.880), po
ne al comprador en la capacidad legal para per
severar en el contrato o desistir de él (artículo 
:1.882). A su turno, el comprador constituído en 
mora de pagar el precio en el lugar y tiempo 
convenido, capacita al vendedor para ejercer la 
acción resolutoria o demandar ·el pago del pre
cio. Sólo pueden enervarse estas acciones cuan
do en el caso del artículo 1882 el comprador está 
en mora de cumplir su obligación y cuando en 
el caso del artícuno :1.930 el vendedor no ha cum
plido con las que le corresponden, porque ei 
principio del artículo Hi09 del C. C. se aplica, co
mo es obvio, a todos los pactos bilaterales. Pue
de también enervarse la acción resolutoria cuan
do el contratante contra quien se ejercita de
muestra que, o por una fuerza mayor, o por un 
caso fortuito no imputable a él, no pudo cumplir 
su obligación en los términos ¡>actados. ll'or otra 
parte, las reglas que rigen las obligaciones con
dicionales, modales, alternativas, etc., deben ser 
tenidas én cuenta al estudiar la acción resoluto- · 
ria, pues es preciso considerar las estipulaciones 
y modalidades lllel pacto cuya resolución se de
manda. - 2.-No habiéndose fijado en la escri
tura de venta el plazo para que el vendedor su
ministre los datos referentes a la tradición de 
los bienes vendidos, se entiende que debe hacer
lo inmediatamente después del contrato, so pena 
de queaar constñtuído en mora de entregar su 
prestación, de acuerdo con el artículo :0.609 del 
Código Civil. (Artículo Ul82 ibid.). - 3.-!Las 
sociedades para la elaboración de minas son de 
cuatro clases, según el articuno 247 del C. de M.: 
colectivas, en comandita, anónimas y ordinarias. 
!Las acciones mineras de compañías ordinarias 
únicamente se consideran como inmuebles y de 
ahí que cuando se venden sea necesario indicar 
la procedencia de ellas para el registro de la es
critura al tenor del articulo 16 de la !Ley 40 de 
1932. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Civil.-Bogotá, agosto treinta de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Jesús Gómez y Teodosio Carvajal celebra
ron el contrato de compraventa_ a que se re
fiere la escritura 1,869, de 9 de septiembre 
de 1936, pasada ante el Notario 1Q del Cir
cuito de Medellín. En virtud de tal pacto 
Gómez vendió a Carvajal doce acciones de 
doscientas ochenta y ochoava, en el globo 
de minas formado por las llamadas "Prime
ra continuación de La Bonita", "Segunda 
continuación oriental de La Bonita", "Pri
mera continuación occidental de La Boni
ta", "Segunda continuación occidental de 
La Bonita", "Tercera continuación occiden
tal de La Bonita" y· "Cuarta continuación 
occidental de La Bon1ta", situadas todas en 
el municipio de Yolombó, en la fracción de 
Yalí, en el Cañón de San Andrés, paraje de 
"La Bonita"·. 

El precio de la venta fue el de cuatro mil 
doscientos pesos ($ 200) moneda legal, a 
razón de $ 350 cada acción que el vendedor 
Gómez declaró recibido a su satisfacción. 

Basado en este contrato el comprador Car
vajal, en ejercicio de la acción consagrada 
por el artículo 1882 del C. C., en libelo de 
fecha 5 de noviembre de 1936 demandó al 
vendedor Gómez para que se declarara que 
Carvajal tiene derecho a desistir y que en 
efecto desiste, del contrato de compraventa 
de que da cuenta la escritura número 1,869 
ya citada y que el demandado está obligado 
a restituírle al actor la suma de $ 4,200 mo
neda corriente, precio de la compra de las 
acciones que Carvajal entregó a Gómez y 
además que debe pagarle la cantidad de dos 
mil pesos ($ 2,000) como indemnización de 
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perjuicios que le causó con la no entrega de 
las acciones ya mencionadas. 

Con fecha 25 de noviembre del citado año 
fue adicionada la demanda con la siguiente 
petición, como subsidiaria: Que . el deman
dado está en la obligación de restituír al de
mandante la cantidad de $ 4,000 que recibió 
de éste en pago de lo que no le debía. 

Los hechos de la demanda pueden sinte
tizarse así: Que el demandante compró al 
demandado y le pagó al contado las accio
nes a que se refiere la escritura 1869, cum
pliendo así su obligación principal; que el 
vendedor no llevó oportunamente los datos 
referentes a la procedencia de las acciones 
mineras vendidas, no obstante que el Nota
rio firmó la escritura, advirtiendo a Gómez 
que antes de extender la copia debía com
plementar los datos referentes a dicha pro
cedencia; que en tratándose de venta de 
bienes raíces la tradición no se hace sino 
por medio del registro y que éste no pued~ 
verificarse si en la escritura no se mencio
na el título del tradente o causante; que es 
obligación del vendedor, en lo tocante a la 
entrega o tradición, ejecutar todos los ac
tos necesarios para cumplir con su deber 
de entregar o trasmitir; que Gómez, por he
cho o culpa suya retardó la entrega o tra·· 
dición de las acciones vendida~ y que el ge
mandante no pudo vender tales acciones, 
pues no era aún dueño por falta del regis
tro, y finalmente que la época de la deman
da ya no le interesa al negocio y como com
prador le asiste el derecho de desistir del 
contrato. · 

A su turno Jesús Gómez G. contrademan
dó a Teodosio Carvajal para que se decla
rara que el primero tiene derecho a que se 
le rebaje de la suma de seis mil pesos 
($ 6,000) en-que compró a Carvajal la finca 
alinderada en la escritura 1,867 de 9 de sep· 
tiembre de 1936, corrida ante el Notario pri
mero de Medellín, la suma de mil pesos 
($. 1,000) que vale la casa de · bahareque 
con su solar correspondiente y demás mejo
ras y anexidades que resultó ser de propie
dad del señor Efraín Vásquez y que se en
cuentra dentro de los linderos por los cuales 
Gómez compró a Carvajal la~ mencionada 
finca y que éste está en la obligación de de·· 
volverle esa suma de dinero y pagarle los·· 
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perjuicios que le cause con la demora en la 
entrega de la casa. 

Este doble litigio fue fallado en primera 
instancia, en st!ntencia de 9 de septiembre 
de 1937 por el Juez de Puerto Berrío, el 
cual accedió a las peticiones del demandan
te Carvajal, con excepción de la referente a 
los perjuicios, así como también accedió a 
la petición del contrademandante Gómez fi
jando en seiscientos pesos ($ 600) moneda 
corriente la suma que Carvajal estaba obli
gado a devolverle. 

Ambas partes apelaron de este fallo y el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en sentencia del 30 de julio del año 
próximo pasado revocó la del inferior y ne
gó las declaraciones pedidas tanto en la de
manda principal como en la de reconven
ción. 

El apoderado del demandante Carvajal 
interpuso recurso de casación, que concedí~ 
do y tramitado debidamente, pasa a deci
dirse. 

El Tribunal fallador acepta y parte de la 
base de que los datos de la procedencia de 
las acciones mineras que ·debía suministrar 
Gómez para que se pudiera expedir copia de 
la escritura 1,869, y por ende registrarla, 
no fueron suministrados por Gómez sino 
después de la notificación de la demanda. 
.Pero· también sostiene que, como el artículo 
1882 del C. C. habla de la mora del vende
dor en entregar lo vendido, ha debido re
querírsele para constituírlo en mora apli
cando el numeral 3Q del artículo 1608 del 
C. C. Por eso se expresa así: "De esto se 
desprende que para que Gómez quedara en 
mora o retardo de cumplir la obligación de 
llevar los datos, debió ,habérsele reconveni
do judicialmente; y que mientras esa recon
vención no ocurriese, había una aquiescen
cia tácita de Carvajal a la demora que iba 
ocurriendo". 

En definitiva ésta es la base de la sen
tencia. 

Demanda de casación 

El recurrent~ alega la causal primera del 
artículo 520 del C. J. y. señala como viola
dos los artículos 1608 del C. C. por aplica
ción indebida y 1882 del mismo estatuto por 
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interpretación errónea. Sostiene el recu·· 
rrente, en síntesis, que no habiéndose fija
do plazo para que el vendedor de las accio
nes, señor Gómez, llevara los datos sobre la 
procedencia de las acciones mineras, ha de
bido suministrarse ese dato inmediatamen-

. te, cosa que no hizo el vendedor puesto que 
se demoró más de sesenta días en cumplir 
tal obligación. Sostiene que el Tribunal erró 
al considerar que el vendedor cumplió su 
obligación al suministrar tardíamente los 
datos y que asímismo erró al sostener que 
debía ser requerido para tal efecto. 

Estudio de los cargos 

Vistas la sentencia recurrida y la acusa
ción formulada en .la demanda de casación, 
la Corte considera: 

La acción resolutoria consagrada por el 
artículo 1546 del C. C., que se extiende a 
todos los contratos bilaterales, está además 
establecida de una manera especial en el 
código citado en el contrato de compraven
ta, tanto para el vendedor como para el com
prador. (Artículos 1882, 1888 y 1930). El 
vendedor que no cumple con una de sus 
obligaciones principales, hacer la entrega o 
tradición de la cosa vendida (artículo 1880), 
pone al comprador en la capacidad legal pa .. 
ra perseverar en el contrato o desistir de él 
(artículo 1882). A su turno, el comprador 
constituído en mora de pagar el precio en el 
lugar y tiempo convenido, capacita al. ven
dedor para ejercer la acción resolutoria o 
demandar el pago del precio. 

Sólo pueden enervarse estas acciones 
cuando en el caso del artículo 1882 el com
prador está en mora de cumplir su obliga
ción y cuando en el caso del artículo 1930 el 
vendedor no ha cumplido con las que le co
rresponden, porque el principio del artículo 
1609 del C. C. se aplica, como es obvio, a 
todos los pactos bilaterales. 
. Puede también enervarse la acciÓn reso
lutoria cuando el contratante contra quien 
se ejercita demu'estra que, o por una fuer
za mayor, o por un caso fortuito no impu
table a él, no pudo cumplir su obligación en 
los términos pactados. 

Por otra parte, las reglas que rigen las 
obligaciones condicionales, modales, alterna-· 
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tivas, etc., deben ser tenidas en cuenta al 
estudiar la acción resolutoria, pues es pre~ 
ciso considerar las estipulaciones y modali
dades del pacto cuya resolución se demanda. 

Establecido lo anterior, la Corte encuen
tra: En la escritura 1869 de 9 de septiem
bre de 1936 no se señaló ningún plazo ni 
modalidad para el cumplimiento de las obli
gaciones recíprocas de las partes. El com
prador señor Carvajal entregó en el acto de 
firmar el contrato el precio de las acciones 
mineras que le compró al señor Gómez, 
cuestión ésta incontrovertida y aceptada en 
el proceso. Cumplió así el comprador con su 
primordial obligación (artículo 1928 del C. 
C.). El vendedor, puesto que no se estipuló 
plazo ni condición, ha debido en el mismo 
acto o momento en que se firmó la escritu
ra suministrar el dato sobre la procedencia 
de las acciones para que pudiera expedirse 
copia de la escritura y registrarse ésta a 
fin de que así se verificara,_ con el registro, 
el fenómeno de la tradición de las acciones 
vendidas. Esta era una de las obligaciones 
primordiales del vendedor (art. 1880 ibí
dem). Mas ese registro y por ende esa tra
dición no pudo verificarse sino sesenta días 
después de firmada la escritura, que fue 
cuando el ve~dedor Gómez suministró los 
datos necesarios para qué el Notario pudie
ra expedir copia. Al tenor del artículo 16 
de la Ley 40 de 1932 el registro de la escri
tura no podía hacerse sino . una vez que en 
ésta estuvieran insertos los datos sobre la 
procedencia ele las acciones mineras vendi
das por Gómez a Carvajal. 

La demora de Gómez en suministrar esos 
datos no aparece justificada en los autos 
según se verá, adelante. 

El Tribunal aceptó lo anterior pero con
ceptuó que como el artículo 1882 citado ha
bla de retardo en la entrega de lo vendido y 
que ese retardo constituye mora, ha debido 
ser requerido el vendedor de acuerdo con el 
artículo 1608, numeral 3Q del C. C., pues es
timó que el numeral 1Q de dicho artículo, no 
era aplicable al caso. 

Dados los términos del artículo 1882, o 
sea que el vendedor es obligado a entregar 
la cosa vendida inmediatamente después del 
contrato o en la época prefijada en él y con
,siderando que las partes no señalaron plazo 
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para que el vendedor suministrara los da
tos sobre la procedencia de ias acciones, re
sulta que no era necesario el requerimiento 
para que Gómez quedara en mora, pues en 
ella quedó desde el momento en que firmó 
el contrato. Tan cierto es lo anterior, que 
advertido Gómez por el Notario, al exten
der la e~critura, sobre que debía llevar los 
datos de la procedencia de las acciones pa
ra que pudiera extenderse la copia de aqué
lla, contestó que lo haría inmediatamente, 
adverbio que significa al punto, al instan.te, 
y lo cual, como está comprobado en autos, no 
hizo. 

Resulta de lo anterior que el Tribunal de
jó de aplicar el numeral 1Q del artículo 1608 
del C. C., aplicó indebidamente el numeral 
3° de dicho artículo e infringió el artículo 
1882 por no haberlo aplicado al caso de este 
pleito. · 

Por lo tanto, el cargo en casación es fun
dado y la sentencia debe caer. 

Sentenci~ de instancia 

Para dictar sentencia de instancia, la Cor
te considera: 

El artículo 16 de la Ley 40 de 1932, es del 
siguiente tenor.¡ "En todo acto, instrumento 
y sentencia, sobre traspaso o transferencia 
del dominio de un inmueble se relacionará el 
título del tradente o causante, o se hará la 
declaración expresa de que c~rece de ese. tí-· 
tulo. Sin el cumplimiento de ese requisito no 
se hará el registro del acto o título. En la 
inscripción del registro respectivo se rela
cionará siempre el título anterior". 

La tradición del dominio de los bienes raí
ces se efectúa con la inscripción· del título de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos (artículo 756 del C. C.), luego tenien
do en cuenta las dos disposiciones que se aca
ban de citar, ese fenómeno no podía verifi
carse mientras no se hiciera el registro y 
éste no podía 4acerse mientras no se presen·· 
tara copia de la escritura de venta, que a su 
vez no podía expedirse sin tener insertos los 
datos sobre procedencia de las acciones. 

Ahora bien: como no se fijó plazo o térmi
no para que el VE)ndedor allegara tales datos, 
debió hac;erlo inmediatamente después del 
contrato. Aunque el adverbio inmediatamen-
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te, tiene un sentido gramatical estricto, pue
de también tomarse en un sentido relativo, Y 
de ahí que el juzgador tenga facultad para 
decidir y apreciar en cada caso si ha habido 
o no retardo en .el vendedor o en el compra-· 
dor de cumplir con su obligación principal, 
de acuerdo con la naturaleza de la obligación 
y los elementos probatorios que aparezcan 
en los autos, en cada caso. 

En este proceso los datos que suministró 
el vendedor muchos días después ,de firmada 
la escritura fueron estos: "Hubo lo que ven
de por la escritura 792 de 20 de abril de 1858 
y de 9 de septiembre, ambas del presente 
año, la primera en la particióJ) de Miguel Va
lencia & Co. y la otra de Antonio Patiño, am· 
bas de esta Notaría". 

Y estos datos los suministró después de 
que el comprador Gómez mandó a la Notaría, 
varias veces, por copia de la escritura y de 
haberle dicho en esa oficina que no se le po
día dar la copia por la falta de los ·datos. 

En la misma Notaría, pues, donde se otor
gó la escritura· 1869 estaban los datos sobre 
procedencia de las acciones mineras vendidas 
y no sólo en la· misma N otáría sino que esos 
datos eran muy recientes, puesto que corres
pondían al año en que se otorgó la escritura 
de compraventa de· las acciones. . 

De lo anterior se deduce rectamente que 
para el vendedor Gómez era fácil y expedito 
el suministro inmediato de los datos sobre 
procedencia de las acciones, pues puede de
cirse que los tenía a la vista, y entonces no 
puede justificarse la demora de sesenta días 
en el suministro de tales datos. Y como el 
registro no se lleva ni en las notarías ni en 
la oficina de registro, por los nombres de los 
adquirentes, no le era sencillo a Carvajal ob .. 
tenerlos, aunque sin ser de su cargo, se hu
biera guiado por su interés en registrar. El 
contrato de compraventa se celebró el 9 de 
septiembre de 1936, y ese día, a juicio de la 
Corte, y por lo que acaba de expresarse, ha 
r~odido Gómez suministrar los datos sobre la 
procedencia de las acciones. El 21 de noviem
bre de ese año le fue notificada la demanda 
a Gómez (fol. 6Q del cuaderno principal), y 
en esa fecha todavía no había suministrado 
los datos según certificado del N otario ante 
quien se otorgó la escritura, certificado que 
corre al folio 16 del cuaderno número 2Q y 



405 GACETA 

que en lo pertinente dice: "Se escribió (el 
dato) más e menos el veinticinco de noviem
bre del año pasado, día en que don Jesús Gó
mez suministró el dato de propiedad que se. 
echaba de menos ; y el mismo día más o me
nos se le entregó la. copia ya completa". 

Hubo pues mora en Górnez en cumplir con 
una de sus obligaciones de vendedor, mora 
que no ha justificado y que no lo excusa. 

Las ~ociedades para la elaboración de mi
nas son de cuatro clases, según el artículo 
247 del C. de C.: colectivas, en comandita, 
anónimas y ordinarias. Las acciones mine .. 
ras de compañías ordinarias únicamente se 
consideran corno inmuebles y de ahí que 
cuando se venden sea necesario indicar la 
procedencia de ellas para el registro de la es
critura al tenor del artículo 16 de la Ley 40 
ya transcrito. 

Corno el vendedor Górnez no cumplió opor
tunamente con la obligación de suministrar 
los datos de que ya se ha hecho referencia, 
puso en incapacidad legal al comprador de 
disponer de las acciones, puesto que, no hizo 
la diligencia oportuna para que el dominio 
de ellas, por medio del registro o inscripción, 
se radicara en cabeza del comprador Car-
v~~. . 

N o interesa para el caso del pleito que los 
demás accionistas de la mina hubieran re
nunciado al derecho de retracto de que trata 
el artículo 275 del C. de M., puesto que esa 
renuncia no capacitaba al comprador para 
disponer libremente de sus acciones, para 
venderlas a terceros, porque se repite, el tí
tulo no estuvo registrado durante un lapso 
considerable, dada la facilidad que tenía el 
vendedor para suministrar los datos de pro
cedencia de las acciones. 

Por lo mismo que las partes no señalaron 
plazo para el cumplimiento de sus obligacio·· 
nes, el vendedor, según el artículo 1882 del 
C. C. debía haber cumplido inmediatamente 
su obligación, así corno el comprador cumplió 
con la que le correspondía. Ese cumplimiento 
estaba dentro de la posibilidad de ser inme
diato, por lo que ya se ha expresado. 

La Corte ha dicho al respecto lo siguien
te: "En algunos contratos la ley, a falta de 
estipulación expresa, fija el momento en 
que deben cumplirse, corno sucede verbigra
cia, en la compraventa, artículos 1882; in-
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ciso 19 del C. C., 234, 247 del C. de C.; y co
rno esas disposiciones deben entenderse in
corporadas en los respectivos contratos (ar
tículo 38 de la Ley 153 de 1887), es claro 
que en tales casos no se necesita requeri
miento previo para constituír en mora por
que las partes lo están por ministerio de la 
ley si dejan pasar, sin cumplir el contrato, 
el tiempo señalado por ella misma. (Gaceta 
J udiciaU, Torno XXXI, de 21 de mayo de 
1924). 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se 
concluye que la acción del demandante debe 
prosperar al tenor. de los artículos 1880 Y 
1882 del C. C., puesto que el vendedor, a su 
debido tiempo no hizo la gestión adecuada, 
a que estaba obligado, para que la tradi
ción del dominio de las acciones, se radica
ra, de acuerdo con el artículo 756 del C. C. 
en cabeza del comprador Carvajal. 

En cuan.to a los perjuicios demandados el 
vendedor debe al comprador los intereses 
legales sobre la suma de cuatro mil doscien
tos pesos <* 4,200) moneda corriente desde 
el nueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis hasta que verifique el pago 
(art. 1617 del C. C.), puesto que no se de
mostraron otra clase de perjuicios. 

En la sentencia de segundo grado, el Tri. 
bunal negó las declaraciones pedidas en la 
contradernanda. El contnidernandante señor 
Gómez, no interpuso recurso de casación, Y 

() 

por es.to, esa parte del fallo debe quedar en 
firme,· pues la Corte no tiene jurisdicción, 
por lo que acaba de expresarse, para estu-· 
diar ese extremo, que quedó en firme por 
no haberse intentado el recurso contra éL 

La parte demandada ha sostenido qUe el 
contrato de que da cuenta la escritura 1869 
citada fue de permuta, pero este aserto no 
está demostrado en autos. El día nueve de 
septiembre de mil novecientos treinta· y seis 
se celebraron tres contratos entre Carvajal 
y Górnez, que quizá tengan alguna vincula·· 
ción entre sí; pero, en todo caso, como son 
actos separados, debe estarse a lo que en 
ellos se expresa y de lo estipulado en la es
critura 1869 no aparece que los expresados 
contratantes hubieran celebrado el contra
to de permuta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación en lo Civil, adminis-
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trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
parcialmente la sentencia recurrida, o sea 
la pronunciada por el Tribunal Superior de 
Medellín el treinta de julio de mil novecien
tos treinta y ocho y reformando la del Juez 
del Circuito de Puerto Berrío, de fecha nue
ve de septiembr ede mil novecientos treinta 
y siete, falla así este pleito: 

lP:rimero.-Declárase resuelto el contrato 
de compraventa de las acciones mineras de 

· que da cuenta la escritura mil ochocientos 
sesenta y nueve (1869), de nueve (9) de 
septiembre de mil novecientos treinta y seis 
(1936), otorgada en la Notaría primera de 
Medellín, y celebrada entre Teodosio Carva-
jal y Jesús Gómez G. -

Segundo.-Como consecuencia de la decla·· 
ración anterior, se condena a Jesús Gómez 
G. a restituír a Teodosio Carvajal la suma 
de cuatro mil doscientos pesos ($ 4,200) 
moneda corriente, qué éste pagó a aquél co
mo precio de las acciones que le compró, en 
virtud del contrato cuya resolución se ha 
decretado. Esta restitución la deberá hacer 
Góinez a Carvajal, seis días después de la 
ejecutoria del auto de obedecimiento y cum
plimiento que debe dictarse por el juez a 
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quo, en virtud de ese fallo y pagará asimis
mo los intereses legales de esa suma, desde 
el nueve de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis hasta el día del pago. 

'll'ercero.-Se absuelve al demandado Je
sús Bómez G. de los demás cargos de la de-
manda. . 

Cuarto.-Líbrense, por el juez a quo, los 
correspondientes oficios al N otario primero 
de Medellín y al Registrador de Instrumen
tos Públicos de Y olombó, para la cancela
ción respectivamente de la escritura 1869 
de 9 de septiembre de 1936 y de su registro. 

Quinto.-N o se hacen las declaraciones 
solicitadas en la contrademanda y por lo 
tanto se absuelve al contrademandado de 
los cargos deducidos en ella. 

Sexto.-Sin costas en el juicio ni en el re .. 
curso: 

Publíquese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
su origen. 1 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
Rica:rdo Hinestrosa Daza. - Fulgencio Le
querica Vélez.- Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León Rin
cón, Srio. en ppdad. 



ll.-'K'iene lugar el contrato de auendamien
to de se:rvñcios cuando en el servido que una 
parte debe prestar a la ot:ra predomina el es
fuerzo intelectual sobre la mano de obra. -2. 
lEs el artículo 1546 y sus concordantes dell. Có
digo IDivin na fuente tl!e donde dimanaba antes 
y dimana hoy el derecho de todo arrendatario 
dle se1·vicios inmateriales -empleado-- por tér
mino fijo, para hacerse resall"cill" los daños que 
le infiera el auendadolt" -patrono-- con en ac
to de declarar roto el contrato antes de ll.a épo
ca estipulada en ll.a respectiva convención. lEn 
este caso pall"a nada juegan los artículos 2,056 
y 2,059, en razón de que esas disposiciones, 
aplicadas a· servicios inmateriales,, de acuerdo 
con el artículo 2,063, contemplan el caso espe
cial de que· se trate de una sola y única obra 
contll"atada. IP'ero cuando son s~;rvicios de ca
rácter continuo, de los contemplados por el 
artículo 2,064, el rompimiento festinaillo del 
contrato por obra de una de las partes resulta 
imposible de regular por los citados artículos 
2,056 y 2,059, en fuerza de lo cual hay que acu
dir a los preceptos generales sobre incumpli
miento de las convenciones. &sí, pues, cuando 
el contrato de arrendamiento de servicios es 
ajustado por un tiempo determinado, ninguna 
de las dos partes puede, siin ell. consentimiento 
de la otra, rompe:r la convención y sust:raei"se 
a sus compromisos; ese acto ai"bUrario hace 
incurrir al Tesponsable en una grave culpa 
contractual, que le obliga a indemnizay pel"· 
juicios según las n·eglas genenles. Cuando ese 
Tompimiento es obm del arrendador o dell. .pa
trón, el lucro cesante del auendatario o em
pleado es igual al salario que hubiera pÓdido 
pel"cilhir en· virtud del contrato por el tiempo 
que a éste Je falta de cumplimiento. - 3.-lLa 
ley 10 de ll934 acabó con la facuUad discrecio
nal y sin consecuencias del artículo 2,066 del 
C. C., creando ei auxilio de cesantía al cuai 
tiene derecho tanto el empleado despedido sin 
causa justa antes de la expil"ación normal del 
tiempo prefijado, como el que cesa en sus fun
ciones por consecuencia de la llegada de ese 
término. lEsa ley ll~ no es ei único .estatuto 
regulador de las Telacñones entre patronos y 
empleados, pues al lado de ella subsisten las 
disposiciones y principios de derecho común 
ol"denadores d!l' la estl"uctul"a general de los 
contratos y de nos derechos y obligaciones 

emanados de éstos, en tanto les sean aplica
bles, }Jorque no pugnen con la nuneva norma, 
cuyos mandatos son esencialmente de m.·den 
público social. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. -Bogotá, julio siete de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Tapias 
Pilo nieta) 

Hechos 

Entre los señores Armando Dugand, en 
su calidad de gerente de la Litografía Ba.
rranquilla, sociedad anónima establecida en 
Barranquilla, y Pedro Vegas,. ciudadano ve~ 
nezolano, firmóse en 1934 un contrato sobre 
prestación de servicios, por el primero en la 
ciudad citada y por el segundo en la ciudad 
de Caracas, ante el cónsul de Colombia. 

Por ese contrato Vegas se obligó a tras
ladarse de Caracas a Barranquilla, con el 
fin de prestar sus servicios y conocimientos 
profesionales a la Litografía en el ramo de 
impresión litográfica, durante tres años 
contados desde la fecha en que el contrato 
fuera visado en Caracas por el cónsul de 
Colombia, hecho que sucedió el 13 de sep-. 
tiembre del año citado. 

Entre los muchos detalles del contrato 
merecen citarse, el del sueldo estipulado en 
favor de Vegas a razón de ciento veinte 
pesos mensuales ($ 120.00) ; el reconoci
miento por la Litografía de los gastos de 
viaje de Vegas; las obligaciones de éste con. 
sistentes en hacerse cargo del manejo, di
rec~ión y funcionamiento de dos prensas 
litográficas, siguiendo en los respectivos 
trabajos las instrucciones del director téc
nico de la Litografía; y por último, la si
g·uiente cláusula: "Si por cualquier circuns
tancia, causa o motivo, hubiere necesidad 
de introducir reforma, adiciones o· modifi-
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cadones en las estipulaciones del presente 
contrato durante el tiempo de vigencia del 
mismo, las partes quedan en la obligación 
de notificarse con lo menos noventa (90) 
días de anticip.ación, por escrito". 

El 28 de agosto de 1935, aproximadamen
te un año después de estar en vigencia y 
ejecución el contrato anterior, la Litogra
fía Barranquilla, por conducto de su geren
te dirigió una carta al señor. Vegas en que 
le notifica que: "Estando pronto para fina
lizar el primer aiío de sus servicios a nues
tra empresa, y deseosa ésta de buscar por 
todos los medios posibles una mejor produc
ción, nos vemos en la imperiosa necesidad 
de anunciarle que, de acuerdo con los tér
minos del contrato firmado con .usted, se
ñalamos desde la fecha de hoy el principio 
del término de noventa días (90) al cabo de 
los cuales automáticamente caducará el re
ferido contrato. Esto significa que el con
trato caducará el día veintiseis (26) de no
viembre del present~ año, y queda usted 
avisado debida y oportunamente, por medio 
de la presente. 

HNos obliga más que todo a tomar esta 
determinación, que somos los primeros en 
lamentar de manera positiva, el hecho in-· 
discutible de que por una raz6n u otra, us
ted no ha sido capaz, y perdone nuestra 
franqueza, de imprimir un trabajo en la 
forma en que todo impresor consciente y de 
amor propio lo haría. Ha sido mucha la pa-· 
ciencia demostrada por el señor Bernardo 
Arango, Director de Talleres, y el suscrito 
Gerente, al tratar de obtener un mejor ren
dimiento de los servicios de usted, en la es
peranza· de que sus años de práctica lo pu
sieran pronto al tanto del manejo de nues· 
tras prensas, pero nos hemos convencido hoy 
de que usted no puede, o no quiere, una de 
dos, servirle bien a la empresa". 

En agosto del año siguiente, 1936, el se
ñor Vegas promovió ante el juez ·1del Cir
cuito de Barranquilla demanda ordinaria 
contra la Litografía Barranquilla para que· 
"se declare resuelto el contrato que celebra
mos en 13. de septiembre de 1934, por no 
haber dado cumplimiento a· las estipulacio
nes contenidas en él,. y como consecuencia 
de la resolución se condene a la Litografía 
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a pagarme los' perjuicios que me ha ocasio
nado por el incumplimiento, perjuicios que 
estimo en la suma de dos mil ochocientos 
ochenta pesos oro, que representa el valor 
de los 24 meses que faltaron para vencerse 
el contrato; a pagarme los 15 días de vaca
ciones remuneradas; el mes por auxilio de 
cesantía, más el valor del pasaje de regre
so de esta ciudad a la de ·caracas, que es la 
suma de sesenta pesos oro, con más, el pago 
de las costas''. 

La demanda se funda en que la conducta 
de Pedro Vegas como emplead<;> de la Lito
grafía, durante el tiempo en que estuvo al 
servicio de ella, nada dejó de desear de 
acuerdo con el contrato; no obstante lo cual 
la Litografía declaró caducado éste dándole 
así un uso indebido a la cláusula 7'~- del mis
mo, con fútiles pretextos; y despidió a Ve~ 
gas sin reconocerle el auxilio de cesantía, 
ni los gastos de regreso al lugar de su re-
sidencia, ni hab~rle concedido los quince 

. días de vacaciones remuneradas que la ley 
le otorga a todo empleado. 

En la contestación de la demanda la com-· 
pañía demandada se opuso a la acción, ,ale
gando que Vegas, pasando por encima del 
contrato, 'se retiró intempestivamente de la 
Litografía, es decir, sin previo aviso, como 
lo ordena la cláusula a que se refiere el he
cho que contesto" (cláus~la 7$). 

A su turno la Litografía Barranquilla 
contrademand6 a Vegas con el fin de que se 
declare resuelto el mismo contrato por in
cumplimiento del · segundo, con las consi
guientes indemnizaciones. Funda el incum 
plimiento en que Vegas sin notificar el des
haucio dio por terminado el contrato y se 
retiró intempestivamente de la Litografía 
(hecho 99), y en el quebrantamiento de las 
cláusulas primera y quinta del contrato 
(hecho séptimo); 

El juez del conocimiento falló el pleito 
decretando la resolpción del contrato, por 
causa de haberse retirado Vegas intempes 
tivamente de la Litografía, pero se negó a 
condenarlo a perjuicios por no aparec:er 
comprobado8 los que le hubiera causado a la 
empresa. A la Litografía la condenó a pa-· 
garle a Vegas la suma de sesenta pesos 
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(60) por concepto de quince días de vaca
ciones remuneradas. 

El tribunal de Barranquilla en sentencia 
del 19 de agosto del año· próximo pasado, 
contrariamente a lo sostenido por el juez, 
encontró que la Litografía era la que había 
violado el contrato, despidiendo sin motivo 
justificado a Pedro Vegas. Así que resolvió 
lo siguiente: 

"1 ° Confírmase la sentenciQ ·apelada en 
los puntos a), b) y d) de su parte resolu
tiva; 

"2Q Condénase a la Litografía Barran
quilla, S. A., a pagar al señor Pedro Vegas, 
dentro de los cinco días siguientes a la eje
cutoria, la suma de dos mil ochocientos 
ochenta pesos oro legal, que representa el 
valor de los 24 meses que faltaron para ven
cerse el contrato; 

"3Q N o se accede a condenar a la empre
sa mencionada al pago del valor del pasaje 
de regreso de esta ciudad a la de Caracas, 
por cuanto la indemnización de perjuicios 
que se ordena pagar en esta ·sentencia la 
limita el artículo 2,056 del C. C. sólo a "lo 
que hubiere podido ganar en la obra"; 

"4Q No se accede a condenar en costas 
por cuanto la oposic.ión de la parte deman
dada no se considera temeraria, y 

"5° Condénase a la Litografía Barran: 
quilla, S. A., además, al pago de un mes de 
sueldo, ciento veinte pesos, al señor Pedro 
Vegas". 

Contra esta sentencia interpuso el recur
so de casación el apoderado de la empresa 
demandada. Concedido éste y tramitado 
debidamente en la Corte, procede ya su de
cisión. 

Las razones del Tribunal 

El tribunal razonó más o menos así para 
deducir la responsabilidad de la empresa 
demandada: 

1Q Se está en presencia de un contrato de 
arrendamiento el que por lo tanto cae bajo 
las normas generales de este contrato y·las 
particulares del capítulo IX, título XXVI, 
libro IV del C. C. 

Al ca:w de la litis debe aplicarse el ar
tículo 154:6 del C. C.; es decir que si la Li-
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tografía creyó que Vegas estaba infringien .. 
do el contrato debió tener en cuenta lo dis
puesto por el artículo 1,602 ibídem, el cual 
deja establecido que sólo el consentimiento 
mutuo de las partes, o determinadas causas 
legales, pueden invalidar los contratos; Y 
tratándose de este último extremo, es de 
derecho elemental que la existenCia de esas 
causas legales no puede ser declarada motu 
proprio por uno de los. contratantes, pues 
para eso ha sido creado el. poder judicial. 

De consiguiente, si en concepto de la Li
tografía Vegas había violado el contrato, el 
artículo 1,610 del C. C. le estaba indicando 
el camino por seguir. 

2? Por otra parte, como el contrato de 
que se trata es regulado en forma especial 
por los artículos 2,063 y siguientes del C. C., 
y este artículo remite al 2,059, es lógico 
concluír que la entidad demandada debió 
obrar dentro de lo ordenado por esta últi
ma disposición. 

3° De lo expuesto se concluye que fue 
ilegal el procedimiento de la Litografía al 
despedir por- medio de la . carta conocida al 
señor Vegas, antes de vencido el término 
del contrato. Carta que reconocida debida
mente por el gerente de la entidad deman
dada entraña un despido rotundo y la noti-

. ficación perentoria de que la Litografía no 
seguiría cumpliendo el contrato. 

El hecho de que Vegas se hubiera retira
do de la Litografía días antes de que se hu
biera cumplido el plazo que el gerente le 
fijó en la carta para declarar automática
mente caducado el contrato, nada significa 
en favor de la empresa. Porque lo esencial 
es el fenómeno jurídico que envuelve la 
carta: violación del contrato. 

4Q El artículo 1,757 del C. Civil estable
ce que quien alegue que una obligación se. 
ha extinguido, debe probarlo. Lo que signi
fica que si la¿ Litografía sostuvo que sus 
obligaciones se extinguieron porque Vegas 
no cumplía el contrato, debió probarlo. 

5? Se afirma por la parte demandada que 
en la carta se le dieron a V e gas noventa 
días de término para que cesara en su tra
bajo, cuando según el artículo 2,066 del C. 
C. bien hubieran podido dársele sólo quince 
días. Esta interpretación es inaceptable. 
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porque entonces resultaría más garantizado 
el arrendamiento de cosas que el arrenda
miento de servicios inmateriales, pues para 
el primero en el artículo 2,008, numeral 29 

del C. Civil, existe la prevención de que 
sólo termina por la expiración del tiempo 
estipulado para su duración. 

6Q "Los artículos 2,063 y 2,064 del C. C. 
se refieren a 'obras inmateriales' y 'servi
cios inmateriales' que, realmente, no enca
jan en totalidad sobre el caso de Vegas, 
pues 'manejar una máquina litográfica Off
set y cumplir las demás atribuciones que 
tenía este señor en su empleo en la Lito
grafía, son actos que participan conjunta
mente de las funciones mental y material. 
Así es que, traída la ley 10 de 1934 a estos 
artículos del Código Civil, en virtud del pa. 
I'ágrafo de su artíc_ulo 13, se saca en limpio 
que el fenómeno que se produjo entre Ve
gas y la Litografía se llama contrato de 
trabajo, el cual, manda esta nueva ley, debe 
extenderse por escrito y una de sus cláu· 
sulas debe fijar la duración del contrato". 

7'' Como las disposiciones del arrenda
miento de servicios inmateriales del C. C. 
remiten al artículo 2,066, ibídem, es lógico 
que la indemnización de perjuicios en el pre
sente caso debe concretarse a "lo que hubie
re podido ganar en la obra"; es decir, el res
to de los meses no trabajados por el retiro 
que de Vegas hizo la Litografía. 

8Q Además, como quedó comprobado el 
despido de Vegas por parte de la Litogra
fía, en la cual aquél trabajó por espacio de 
un año, conforme al aparte e) del artículo 
14 de la Ley 10 de 1934, es el caso de decla
rar en favor de Vegas el derecho á un mes 
de sueldo, ya que no se comprobó que el des
pido hubiera sido originado por mala con
ducta ni por incumplimiento del contrato de 
parte de Vegas". 

Breves síntesis del recurso de casación 

En la demanda de casación se formulan 
los siguientes cargos: 

I. El artículo 2063 del C. C. ha sido vio
lado por dos aspectos: el uno, por aplicación 
indebida al caso en litigio, cuando las dis
posiciones aplicables son las de la Ley 10 
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de 1934 y no el Código Civil; y el otro, por
que aun en el caso de aplicarse el Código Ci
vil, las disposiciones -pertinentes son las de 
los artículos 2064 a 2068 de dicho Código. 

A) El Código Civil en la reglamentación 
contenida en el capítulo 99 del título 26 del 
libro 49 , sufrió una modificación sustancial 
en lo ,referente al grupo· de empleados par
ticulares cuando entró a regir la Ley 10 de 
1934. Los derechos y obligaciones de esos 
empleados y sus patrones quedaron consig"' 
nados en esa ley. 

El artículo 12 define lo que es empleado 
particular. Y dentro de la definición que 
da este artículo se deben colocar las activi
dades del señor Vegas. Siendo Pedro V e-' 
gas un empleado particular al servicio ele la 
Litografía Barranquilla, sus derechos y obli
gaciones estaban reglamentados por la Ley 
10 de 1934, que reguló íntegramente los de
rechos y obligaciones para los arrendatarios 
ele servicios, y -no por el Código Civil en lo 
referente a arrendamiento ele servicios in
materiales. 

Si la. Litografía, con o sin facultad con
tractual, dio por terminado el contrato con 
Pedro Vegas, verificó un despifto de su em
pleado pa•rticular, por lo cual éste tiene el 
derecho que le concede la Ley 10 en tal ca
so, pues desde la existencia de esta ley el 
despido injustificado origina una indemni
zación de perjuicios especial. Y esto, aun 
en el caso de contratos a término fijo, por
que esa misma ley en el artículo 13 obliga 
a señalar como e3tipulación contractual la 
duración del contrato, lo cual está diciendo 
que la indemnización especial allí prevista 
comprende también . los contratos a térmi
no fijo. 

B) Pero en el caso de que sea el Código 
Civil, y no la Ley 10 de 1934, la norma re
guladora, la sentencia en forma indebida ha 
aplicado el artículo· 2063 de dicho Código. 

El capítulo 9Q del título 26 del libro 4Q del 
C. C. en -sus artículos 2063 a 2068 regula 
los derechos y obligaciones de dos clases de 
servicios inmateriales distintos: el uno, re
ferente a las ·obras inmateriales o en que 
predomina la inteligencia sobre la mano de 
obra; y el otro, los servicios inmateriales1 

que consisten en una larga serie de actos. 
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Para los primeros, el artículo 2063 ordena 
aplicar las disposiciones de los artículos 
2054, 2055, 2056 y 2059, relativos a "los 
contratos para la confección de una obra 
material", y para los segundos, las aplica
bles son las reglas especiales que siguen al 
artículo 2064, como este mismo artículo lo 
declara. 

Por lo tanto, el artículo 2063 no puede ser 
el que determine las reglas relativas a los 
derechos de Vegas y la Litografía. 

JI. Indebida aplicación del artículo 2056 
del C. C. Esta causal es una consecuencia 
de los motivos anteriormente expuestos. 

En efecto, si en la regulación de los dere
chos de la Litografía y su empleado Pedro 
V e gas, las disposiciones de derecho a plica
bies son las de la Ley 10 de 1934 al ser des
pedido de su empleo el derecho que tiene no 
es el del artículo 2056 del C. C., sino el del 
ordinal e) del artículo 14 de la referida ley, 
o sea el derecho a reclamar un mes de suel
do por cada año de servicio que preste o ha
ya prestado. 

Si Pedro Vegas era empleado particular 
al tenor de sus actividades, "la carta que le 
envió la Litografía fue el despido de un 
empleado y el despido origina un derecho a 
un sueldo, como indemnización, pero no la 
indemnización a que se refiere el artículo 
2056, porque si así lo fuera habría dos in
demnizaciones por el mismo hecho: una, la 
del artículo 2056, y otra, la del artículo 14 
en su ordinal e). O lo que es lo mismo, un 
mismo hecho sancionado dos veces, lo cual 
l'epugna a los principios jurídicos universa
les". 

JII. Errónea aplicación del artículo 2056 
del Código Civil. En el hipotético caso de · 
que el artículo 2056 fuera aplicable, hay lu
gar a la reclamación según las normas ge
nerales de los contratos, esto es, probando 
la existencia del perjuicio y haciendo la jus
tipreciación debida al perjuicio comprobado. 

La sentencia declaró el perjuicio a pesar 
de que Pedro Vegas en la respuesta a la po
sición 3~ deJ pliego absuelto a solicitud de la 
contraparte, confiesa que es verdad que 
desde la semana siguiente a la im que se re
tiró de la Litografía Barranquilla entró a 
prestar servicios en la Manufactura de ta-
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pa.s Corona, S. A. ¿Por qué estima la sen
tencia el perjuicio sufrido en la cuantía co
rrespondiente a los sueldos del tiempo no 
vencido? 

Indudablemente los magistrados recorda
ron el artículo 2003 del C. Civil, que ordena 
el pago de la renta por el tiempo que falta 
hasta el día en que hubiera terminado el 
arriendo, pero olvidaron que esa disposición 
es especial del arrendamiento de cosas y que 
ni el artículo ~2063 ni los de ese capítulo or
denan darle la aplicación a las obras inme
teriales. 

Erróneamente cree el sentenciador que el 
artículo 2056 consigna una indemnizac~ón 

que es especial para otra clase de arrenda
miento y no para el de servicios inmateria
les. La condenación ha podido ser abstrac
ta pero no en la forma como lo hace la sen
tencia porque el artículo 2056 no consagra 
tal facultad. 

Examen de los cargos 

Expuestos como han sido suscintamente 
todos los cargos del recurrente, corresponde 
a la Sala detenerse a examinar su eficacia 
legal. 

El Código Civil, promulgado en época en 
que la simplieidad del movimiento y desa
n·ollo económiCo no conocía los agudos pro
blemas del capital y del trabajo, reglamen
taba de manera imperfecta el contrato de 
arrendamiento de servicios, contemplando 
únicamente determinada clase de relaciones 
entre el propietario y el empleado. El lla
mado contrato ele trabajo con empleados 
carecía casi por completo de preceptos nor
mativos. Y las pocas disposiciones que exis
tían al respecto hacían parte de lo que el Có
digo Civil llama arrendamiento de se1rvñeios 
inmateriales, en el capítulo 99 del título 26 
del libro 4Q 

Tiene lugar este contrato cuando en el 
servicio que una parte debe prestar a la 
otra predomina el esfuerzo intelectual sobre 
la mano ele obra. Puede revestir según el 
Código dos formas distintas : 1" un acto ais
lado en que predomina el esfuerzo intelec-· 
tual· sobre la mano de obra, como una com
posición literaria, la corrección tipográfica 



de un impreso, etc. (artículo 2063); y 2Q 
una serie de actos que han de ir desarro
llándose en un período de tiempo más o me
nos largo, en que también predomine el es
fuerzo intelectual, como el trabajo de per
sonas asalariadas para la prensa, secreta.:. 
ríos ele personas privadas,· preceptores, 
ayas, caJ:?.tores, etc. (artículo 2064). 

Según el artículo 2066, el contrato podía 
terminarse, cuando se quisiera, o mediante 
el desahucio, si así se había concertado. Si 
se trataba de estipendios periódicos, se de
bía dar aviso con la anticipación que señala 
el artículo citado. 

Es claro que esta facultad discrecional de 
terminar el contrato sin más consecuencias 
que las de abonar al que prestó el servicio 
los gastos razonables de ida y vuelta, cuan
do éste había tenido que .mudar de residen
cia· (artículo 2067), se refería a los contra
tos de duración indeterminada, en que no 
se hubiera fijado por las partes plazo es
pecial. Entonces tenía plena aplicación el · 
indicado preéepto. 

Más el artículo 2066 era inaplicable en 
los contratos sobre prestación de servicios 
inmateriales con término fijo. El plazo en 
todo acuerdo de voluntades es una estipu
lación obligatoria que ninguna de las par
tes puede romper por su sola y unilateral 
voluntad, sin incurrir en las sanciones que 
la misma ley civil establece de manera ge
neral para todo incumplimiento injustifica
do de la ley contractual. 

Da manera que el contrato de arrenda
miento de servicios inmateriales de dura
ción fija, cae también bajo la regla general 
del artículo 1546 del Código Civil, según el 
cual en los contratos bilaterales, además de 
la acción resolutoria, hay derecho a deman
dar indemnización de perjuicios por la par
te cumplida contra la contraparte responsa
ble de haberlo violado, declarándolo termi
nado antes del plazo.· 

Es, pues, el artículo 1546. y sus concor
dantes la fuente legal de donde dimanaba 
antes y dimana hoy el derecho de todo 
arrendatario de servicios inmateriales,--em
pleado-por término fijo, pm:a hacerse re
sarcir los daños que le infiera el arrenda
dor,-patrono-con el acto de declarar ro-
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to el contrato antes de la época estipulada 
en la respectiva convención. En este caso 
para nada juegan los artículos 2056 y 2059, 
en razón de que esas disposiciones, aplica
das a servicios inmateriales, de acuerdo con 
el artículo 2063, contemplan el caso especial 
de que se trate de una sola y única obra 
contratada. Pero cuando son servicios de 
carácter continuo, de los contemplados por 
el artículo 2064, el rompimiento festinado 
del contrato por obra de una de las partes 
resulta imposible de regular por los citados 
artículos 2056 y 2059, en fuerza de lo cual 
hay que acudir a los preceptos generales so
bre incumplimiento de las convenciones. 

Así, pues, cuando el contráto de arrenda
miento de servicios es ajustado por un tiem- · 
po determinado, ninguna de las partes pue
de, sin el consentimiento de la otra, rom
per la convención y sustraerse de sus com
promisos; ese acto arbitrario hace incurrir 
al responsable en una grave culpa contrac
tual, que le obliga a indemnizar perjuicios 
según las reglas generales. 

Cuando ese rompimiento es obra del 
arrendador o del patrón, el lucro cesante del 
arrendatario o empleado es igual al salario 
que hubiera podido percibir en virtud del 
contrato por el tiempo que a éste le falta de 
cumplimiento. De suerte que cuando la de
manda se limita a cobrar ese daño, como su
cede eh el presente pleito, sobra cualquiera 
avaluación de lo que el empleado tenga de
recho a recibir en razón de salarios por de
vengar, porque se trata de prestaciones y 
de sumas ciertas y determinadas a cargo 
del arrendador, no sometidas a ningún cálcu
lo especial. Si el empleado despedido ha en
contrado nueva colocación hay lugar a de
du'cir de la totalidad de los sueldos que se 
le deben pagar después del rompimiento del 
contrato, el monto de lá"s sumas recibidas o 
por recibir con ocasión de su nuevo empleo, 
siempre· que las circunstancias y condicio
nes de éste guarden semejanza con las fun
ciones anteriores, como si un contabilista 
colocado en una empresa, al ser despedido 
por ella halla que otra empresa aprovecha 
sus servicios técnicos asegurándole funcio
nes similares a las que venía desempeñan
do- en la primera. Entonces es obvio que, 
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aun cuando por hechos ajenos a la voluntad 
e influencia del propietario o arrendador, el 
daño real del arrendatario disminuye, debe 
tenerse en cuenta ese factor en la liquida
ción, dado que el lucro cesante representa 
apenas una fuente de indemnizaciones o re
paraciones por la ganancia o provecho que 
deja de reportarse a consecuencia de no ha
berse cumplido la obligación, o cumplídola 
imperfectamente o retardado su cumpli
miento, y en manera alguna puede ser fuen
te de dobles utilidades. La dificultad prác
tica radica en determinar qué es lo que hay 
que deducir por concepto de sumas por de-

. vengar de otro empleo, pues respecto de las 
devengadas, sabiéndose su cuantía, tampo
cc- habría motivo de dudas. Pero semejan
te dificultad es de hecho en cada caso par
ticular, y depende en todo evento del esta
do probatorio de la cuestión. 

Antes de la Ley 10 de 1934 el patrono 
estaba facultado por el artículo 2066 del C. 
C., como quedó explicado, para despedir en 
cualquier tiempo a sus empleados, contrata·· 
dos por lapso indeterminado, sin que ese 
acto le acarreara mayores consecuencias ju
rídicas. Otra cosa sucede desde la vigencia 
de esa ley, la cual, después de dar la defi
nición de lo que debe entenderse por emplea
do particular, en forma que engloba las dos 
clases de actividades previstas en el Código, 
·dio a los empleados derechos nuevos y más 
efectivos, como vacaciones remuneradas, 
auxilios de enfermedad y cesantía, etc.; y 
en cuanto a despidos, acabó con la facultad 
discrecional y sin consecuencias del artículo 
2066, creando el auxilio de cesantía al cual 
tiene derecho tanto el empleado despedido 
sin causa justa antes de la expiración nor
mal del tierno prefijado, como el que cesa 
en sus funciones por consecuencia de la lle
gada de ese término. 

La Ley 10 de 1934, no es el único estatu
to regulador de las relaciones entre patro
nos y empleados, pues al lado de ella subsis
ten las disposiciones y principios de dere
cho comúri, como los antes apuntados, orde
nadores de la estructura general de los con
tratos y de los derechos y obligaciones ema
nados de éstos, en tanto les sean aplicables, 
porque no pugnen con la nueva norma, cu-
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yos mandatos son esencialmente de orden 
público social. 

La Corte en ocasión reciente se expresó 
así sobre este mismo tópico: "Como último 
cargo contra la sentencia recurrida se for
mula en la de~anda la acusación por viola
ción del artículo 14, inciso e) de la Ley 10 
de 1934), por no haberlo aplicado, en el 
cual se determina, "sin sujeción a cálculos 
arbitrarios", la indemnización debida a los 
empleados particulares en caso de despido 
injusto, y con cuya aplicación, dice el recu
rrente, "los demandados hubieran sido con
denados menos injustamente" . 

"Para no acoger esta acusación final bas
ta considerar que la Ley 10 de 1934, ley de 
protección social en favor de los empleados 
particulares, solamente fija y determina el 
límite mínimo de prestaciones a que tiene 
derecho el empleado en el caso de injusto 
despido; de tal modo que resultaría abe
rrante y antinómico con el alcance y signi
ficación de esta reforma e1 que pudiera ale
gar~e contra los empleados cuando deman
den prestaciones de origen contractual más 
favorables que las consagradas en ese esta
tuto, como si allí se hubiera querido esta
blecer asímismo un límite máximo para las 
indemnizaciones derivadas de violaciones de 
contratos de trabajo sin consideración a 
sus regímenes y estipulaciones especiales. 
Semejante interpretación pugnaría con el 
espíritu de la Ley 10 en referencia y no se 
compagina con el sistema de libertad con
',ractual que generalmente inspira nuestra 
legislación. Las estipulaciones legales irre
nunciables contenidas obligatoriamente en 
el modelo de contrato de trabajo que consa: 
gra la citada ley de acuerdo con sus térmi
nos y especificaciones generales, deben en
tenderse, como es obvio y como está expre
samente consignado en ese estatuto, sin 
perjuicio de las estipulaciones que las par
tes incluyan en sus contratos y que no sean 
violatorias de sus dispo~iciones". (Gaceta 
Judicial, tomo 47, número 1944, pág. 655). 

En consecuencia, y de acuerdo con las 
ideas e~puestas, los cargos del recurrente 
le merecen a la Corte las siguientes obser
vaciones: 
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1 Q El sentenciador no aplicó indebida
mente el artíéulo 2063 del Código Civil, por 
el concepto en que se basa la primera de las 
acusaciones; esto es, porque la Ley 10 de 
1934 sea la única que regule los derechos y 
obligaciones para los arrendatarios de ser
vicios de la categoría de empleados. Pues 
conforme está dicho, tal estatuto no se opo
ne a que el empleado despedido injustamen
te antes de tiempo reclame de su patrón las 
indemnizaciones a que le da derecho el Có
digo Civil por violación del 'contrato. 

29 Es cierto que el sentenciador se equi
vocó al pensar que el dicho artículo 2063 
pudiera en aiguna forma aplicarse a un con
trato de servicios inmateriales de actos su
cesivos y continuos como el celebrado entre 
la Litografía Barranquilla y el señor Pedro 
Vegas. Se repite que ese artículo sólo tie
ne oportunidad cuando la prestación moti
vo del arrendamiento es única. Pero esta 
equivocación no alcanza a herir ·la senten
cia, en razón de que ésta también se apoya 
en el artículo 1546 y otros fundamentos car
dinales que no han sido atacados, y además, 
porque, bien o mal . citado el artículo 2063, 
es lo cierto que la conclusión del fallo tiene 
que ser idéntica, dado que por el rompimien
to injustificado del contrato de servicios la 
Litografía no puede escapar a la sanción 
indemnizatoria, según lo ya expuesto. 

3Q También está explicado cómo la acción 
de indemnización de perjuicios que a su fa
vor posee el empleado contra su patrono por 
el rompimiento del contrato de servicios 
consistente en una serie de actos, antes del 
término estipulado para su expiración, en 
manera alguna podrá fundarse en el artícu-

·lo 2056 del C. C. Porque en tal caso es el 
artículo 1546 y concordantes el eficaz y ver
daderamente propio para demandar la re
siliación del contrato y el consiguiente re
sarcimiento ·del daño. De esta manera no 
hay duda de que el tribunal al apoyarse 
también en el artículo 2056 como uno de los 
fundamentos legales de la indemnización, 
procedió equivocadamente. Pero esta equi
vocación, al igual de la anteriormente apun
tada, tampoco da asidero a, la infirmación 
de la sentencia, en atención a que la conde-
na se imponía, si no por razón del artículo 
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2056, sí por las reglas generales de los con
tratos igualmente citadas por el sentencía
dor. 

49 Alega el recurrente que la sentencia 
declaró perjuicios a-pesar de que Pedro Ve
gas en la respuesta dada a la posición 3~ del 
pliego absuelto a solicitud de la contrapar
te confiesa que es verdad que desde la se
man~ siguiente a la en que se retiró de la 
Litografía entró a prestar servicios en la 
Manufactura de Tapas Corona. No había 
razón, pues, para ~stimar el perjuicio sufri
do en la cuantía correspondiente a los suel
dos de tiempo no vencido. 

. Si en el expediente constara la prueba de 
lo que Pedro Vegas tenga derecho a. percibir 
por razón de su nuevo empleo en la Manu
factura de Tapas Corona, y de que con ese 
nuevo empleo no desmejoró sensiblemente 
con respecto a las circunstancias que rodea
ban su anterior ocupación, no hay duda de 
que el tribunal hubiese procedido ilegal
mente dejando de hacer la deducción de 
esos salarios. Pero esa prueba está total
mente ausente de los autos. ·Sólo se sabe, 
por la confesión de V e gas, que poco tiempo 
después de su despido de la Litografía en
tró a prestar servicio en la otra empresa. 
Más ni con qué salario, ni en qué condicio
nes, ni por,cuánto tiempo, ni la clase de sus 
nuevas funciones, al punto de ignorarse si 
esas nuevas funciones eran de~empleado u 
obrero, pues en este último caso no cabría 
en manera alguna hacer la compensación o 
deducción, ya que los salarios del obrero no 
son compensables en cuanto afecten la can
tidad necesaria para su manutención, a se
mejanza de lo que ocurre con las pensiones 
alimenticias. Todo lo cual ha debido ser 
materia de información especial en este 
pleito para poner al juzgador en estado de 
formar juicio cierto acerca, primero, de que 
~l nuevo empleo disminuyó el daño sufrido 
por el despido, y en segundo lugar, cuál se
ría la cuantía deducible por la disminución. 

Del estudio anterior se desprende que la 
sentencia no se puede infirmar. No sobra 
advertir que la Corte no ha considerado la 



condenación relativa al pago de los quince 
días. de vacaciones remuneradas formulada 
en la sentencia de primera instancia, por
que la Litografía se conformó con ese fallo, 
pues no apeló; como tampoco ex~mina la 
condenación al pago de un mes de sueldo en 
razón del despido, hecha por el tribunal en 
el punto 5Q de la parte resolutiva de la sen
tencia, porque contra esta prestación no 
hubo ataque especial por parte del recu
rrente. 

N o siendo más los cargo1:; ·del recurso, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por au-
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toridad de la ley, declara que no casa la 
sentencia recurrida de fecha 19 de agosto 
del año próximo pasado. 

Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insér
tese copia de este fallo en el próximo núme
ro de la Gaceta Judicial. 

Hernán Salamanca - 1Lilborio lEscannón:u
Ricardo Hinest:ro Daza - lFudgen:ucio lLe¡qUJte
rica Vélez - Juan lFran:ucisco Múrjica-Ai'
turo Tapias Pilonieta - lEmilio Prieto lHier-
nández, Oficial Mayor. · 
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CUJEN'll'A\S - 'll'JECNll CA DJE CA\SA\Cl!ON 

1. Sería absurdo entender que hay lugar 
a casación cuando quiera que el juzgador 
discrepe de las aspiraciones o defensas de 
los litigantes; el conflicto entre éstos; de
mostrado con el hecho mismo de litigar, 
obligadamente impone esa discrepancia, 
opte el juzgador por una solución que no 
se ajuste en todo o en parte a ninguna de 
las dos tendencias, opte por una solución 
que acoja totalmente la una o la otra. !La 
disonancia erigida en motivo de casación 
no es la negativa a una o más, que puede . 
ser a todas, de las pretensiones del actor o 
de las excepciones del reo, sino algo muy 
distinto, que consiste en que la sentencia 
decida so~re algo que no ha sido materia 
de la controversia, como ocurre en los fa
llos JEX'll'RA\ o J!>ILUS _J!>JE'll'll'll'A\, o que deje 
de decidir sobre algo de lo que las partes 
han puesto SUB .HJDJICJE y que ha dejado 
de decidirse. - 2. No basta que una prue- · 
ba se haya apreciado mal o desestimádose, 
sino que es preciso deducir de ahí y de
mostrar el quebrantamiento de determina
da disposición sustantiva. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio veintisiete de mil nove

cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

En el Juzgado 29 Civil de este Circuito 
cursó en primera instancia el juicio de que 
se hablará en seguida y el Tribunal lo deci
dió en la segunda por sentencia contra la 
cual el actor interpuso casación, recurso que 
es llegada la oportunidad de decidir. 

o 
Trátase de la demanda de José A. Guz-

mán contra Manuel J. Gaitán sobre cuen
tas, incoada con el fin de que éste examina
ra y aprobara las que aquél le presentó y 
le pagara el saldo que arrojan, en juicio es
pecial convertido en ordinario por las ob
jeciones y oposición de Gaitán. 

Según la demanda, el 14 de julio de 1928 
Guzmán recibió victrolas, discos, agujas y 
otros accesorios de los Almacenes Víctor de 

Gaitán en esta ciudad para venderlos con 
cierta participación e irle pagando el valor 
de tales mercancías a medida que se reali
zaran, descuento hecho de la comisión alu
dida; ese contrato se reemplazó por el de 3 
de julio del. año siguiente entre Guzmán y 
los apoderados de Gaitán, a fin de estable
cer una sucursal del Almacén Víctor, pro
vista de los elementos necesarios tomados de 
éste, con cargo en Gaitán de pagar a Guz
mán cierto sueldo mensual y los gastos exi
gidos por el funcionamiento de esa sucursal 
en el local número 487 de la carrera 7r¡., in
clusive los cánones de arrendamiento de és
te. El contrato terminó el 13 de abril de 
1931, en que Guzmán cerró la sucursal vo
luntariamente con asentimiento de los apo
derados de Guzmán, a quienes aquél devol
vió las mercancías que quedaban y entregó 
la cartera, entendiendo por esto los docu
mentos de deber otorgados por las personas 
a quienes había vendido victrolas a plazo. 
Agrega el demandante que el 2 del subsi
guiente mayo rindió las cuentas correspon
dientes a ambos contratos, de las que resuL 
tó un saldo a su favor por $ 4,272.48, y que 
no ha logrado de Gaitán ni la aprobación de 
aquéllas ni el pago de éste. 

Sobre estos hechos e invocando el art. 
1127 del C. J., formuló su pedimento inicial, 
al que acompañó la documentación que es
timó suficiente como comprobación de sus 
cuentas. 

Gaitán se negó a aceptarlas y las objetó 
.en forma que puede resumirse así: el con
trato primitivo fue el único que rigió, por
que· el de 1929 no se cumplió jamás; Guz
mán deja de incluír efectos recibidos por él 
y hace figurar como bajas partidas que no 
pagó y pagos por gastos que costaron me
nos, como $ 90 mensuales por arriendo de 
local que sólo era a $ 45; y carga a Gaitán 
sueldo de empleados que, si los hubo, no es
taba Guzmán autorizado para tener; ade-
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más, figuran partidas por valor de compras 
que éste, si las hizo, no estaba autorizado a 
hacer y que corresponden a objetos que no 
entregó a Gaitán. Por otra parte, cuanto a 
la cartem, ni Guzmán podía vender al fiado, 
ni los comprobantes respectivos son satis
factorios. 

Seguido en esta virtud el juicio ordinario 
correspondiente, el Juzgado lo sentenció e] 
15 de octubre de 1935 aprobando las cuen
tas con glosas y declarando así un saldo de 
$ 840.68 a cargo de Gaitán, a quien condenó 
en costas. 

Ambas partes apelaron y el Tribunal de
cidió la segunda instancia el 7 de octubre de 
1938 negando la pretensión del actor en 
cuanto a saldo a su favor y orden de pagar
lo, declarando a cargo de éste y a favor de 
Gaitán un saldo de $ 2,975.63 y condenando 
a Guzmán en las costas del-juicio. 

El Tribunal llega a estas conclusiones me
diante un detenido estudio de las cuentas, a 
favor del concepto pericial producido como 
prueba en la segunda instancia a raíz y con 
motivo de una inspección ocular en los li
bros de contabilidad de Gaitán. De la ins
pección· recoge principalmente la afirmación 
hecha en ella de haberse llevado en debida 
forma estos libros. Cuanto al dictamen pe
ricial, observa que los expertos tomaron co
mo_ punto de partida la afirmación de Guz
mán sobre existencia a su favor del saldo 
preciso por éste declarado en su demanda, y 
agrega que cargan las partidas que éste 
omitió, excluyen los descargos por gastos 
que no son de cargo de Gaitán; que las ope
raciones se rigieron por un contrato de co
misión para la venta y no de preposición, y 
que en esta forma y con ese estudio_ es co
mo deducen el saldo a cargo del comisionis
ta y a favor del comitente que la sentencia 
acoge. 

Descartando de la o demanda del abogado 
del recurrente ante la Corte las disquisicio
nes correspondientes a alegato de instancia 
Y concretando la atención esta Sala, como 
es su deber, a lo pertinente al recurso de 
cas-ación en que se está, halla que para .él se 
invocan los motivos 19 y 2° del artículo 520 
clel C. J. 
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Este último que, conforme al tenor de esa 
disposición en lo pertinente, consiste en "no 
estar la sentencia en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por 
los litigantes", lo hace consistir el recurren
te en el presente caso en no estar el fallo 
acorde cqn sus pedimentos o, más claramen
te, en habérselos negado. Apenas habrá pa
ra qué repetir aquí lo que la Corte ha ob
servado en casos análogos, a saber: sería 
absurdo entender que hay lugar a casación 
cuandoquiera que el juzgador discrepe de 
las aspiraciones o defensas de los litigan
tes; el conflicto entre éstos, demostrado con 
el hecho mismo 'de litigar, obligadamente 
impone esa diserepancia, opte el juzgador 
por una solución que no se ajuste en todo o 
en parte a ninguna de las dos tendencias, 
opte por una solución que acoja totalmente· 
la una o la otra. La disonancia erigida en 
motivo de casación no es la negativa a una 
o más, que puede ser a todas, de las preten
siones del actor o de las excepciones del reo, 
sino algo muy distinto, que consiste en que 
la sentencia decida sobre algo que no ha 
sido materia de la controversia, como ocu
rre en los fallos extra o plus petita, o que 
deje de decidir sobre algo de lo que las par
tes han puesto sub judice y que ha debido 
decidirse. Adelante se volverá sobre este 
tema. 

No es, pues, admisible el cargo en el pre-
sente caso. 

Dentro del motivo 19 se formulan estos 
cargos: violación de los artículos 43, 44, 45 
y 48 del C. Co. y 1546 y 1609 del C. C., unos 
por interpretación errónea, otros por apli
cación indebida, según pasa a estudiarse ; Y 
violación también de los artículos 722, 724 
y· 730 del C. J., en forma que adelante se 
verá. 

La aplicación indebida del artículo 43 del 
C. Co. la deriva el recurrente de que los li
bros de comercio de Gaitán no se registra
ron sino el 21 de febrero de 1929, por lo cual 
no puede admitírseles como prueba en este 
juicio de cuentas que abarcan una época an
terior por remontarse a julio de 1928. 

El recurrente confunde situaciones u ob
jetivos distintos. El hecho de que el contra-
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to comenzara antes del registro no puede 
determinar la infirmación de lo observado, 
verificado y recogido en la inspección ocu
lar sobre los libros en sí y la circunstancia 
de estar llevados en legal forma. Y es- esta 
circunstancia lo que decide de su fuerza 
probatoria, al tenor clarísimo de ese artícu
lo 43, y no la fecha de tal o cual de los con
tratos del respectivo comerciante. Además, 
Guzmán se refirió y acudió a esos libros co
mo prueba. El artículo 48 del mismo Códi
go declara indivisible la fe debida a los li: 
bros, en forma que el litigante que acepta 
lo favorable de los de su adversario, "esta
rá obligado a pasar por todas las enuncia
ciones perjudiciales que ellos contengan". 
Dando por sentado que Guzmán no estuvie
ra obligado a llevar libros, se observa que 
esta falta apenas la anota el Tribunal inci
dentalmente, sjn que funde en ~na su deci
sión. No habiéndose hallado libros de este 
litigante, ni ocasión hubo de producirse el 
desacuerdo entre los libros de los c.ontendo
res contemplado por el artículo 44 del Códi
go en referencia. 

N o son, pues, aceptables los cargos rela
tivos a las citadas disposiciones de esa obra. 

Los citados artículos 1546 y 1609 del C. 
Civil los estima violados el recurrente por 
interpretación errónea y aplicación indebi
da, porque al aceptar la excepción de Gai
tán fundada en no haber cumplido Guzmán 
el segundo de sus contratos antedichos, pa
só el Tribunal por alto la confesión de Gai
tán de no haberlo cumplido tampoco, lo que 
impide reputar a Guzmán en mora, en lo 
que dejó de aplicarse dicho artículo 1609; y 
porque cuando la hay en una de las partes 
es cuando la otra puede pedir perjuicios e 
insistir en el contrato o desistir de él, y el 
Tribunal olvidó que en este ·juicio no se pide 
ni tal indemnización ni tal resolución. 

Salta a la vista la ineficacia del cargo, 
puesto que, aun en la hipótesis de hallarse 
procedentes estas reflexiones, no por ello 
flaquearía la sentencia recurrida, la que no 
faltó por ello al deber que corresponde en 
juicios de esta clase, que es el de examinar 
las cuentas nimiamente a fin de verificar 
cada partida y cada glosa, y después de f<;>r
mar así el minuendo y el sustraendo a que 
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precisamente en cuentas ha de llegarse, for
mular la resta respectiva y precisar así cuál 
es el saldo y a favor de quién y a cargo de 
quién, o reconocer que no lo hay o que no 
puede deducirse por faltar datos o por otra 
causa, o que no es el caso de deducirlo o de 
condenar a un pago. Apenas hay para qué 
recordar las condenas en abstracto y los 
eventos contemplados por los artículos 480 
y 553 del C. J. 

Como ya se vio, el Tribu~al, acogiendo el 
estudio detallado que de las cuentas hicie
ron los peritos con toda acucia y discrimi-
nación, fue como dedujo el saldo preciso que 
declara a favor de Gaiátn. 

Y por aquí, a más de hallarse infundado 
el cargo que se está estudiando, se confir
ma el rechazo ya dado al motivo 2Q de casa
ción. 

En guarda de la técnica de casación se 
·advierte que el cargo de violación de los ar
t:culos 722, _ 724 y 730 del C. J. se formula 
en forma que no corresponde a lo exigido 
por el numeral 1 Q del artículo 520 del mismo. 

En efecto: el motivo de casación estable
cido allí es la violación de ley sustantiva por 
caminos entre los cuales figura el error en 
la apreciación de pruebas; de suerte que 
este error no es de suyo el motivo sino tan 
sólo un medio por el cual el motivo puede 
producirse y éste ha de consistir en la vio
laciÓn de ley sustantiva, la que debe indi
carse, lo mismo que la manera en que se la 
ha quebrantado, con la precisión y claridad 
exigidas por el artículo 531 de ese Código. 
Aquí el. recurrente, en vez de ir del error 
en la apreciación de pruebas a la violación 
de ley sustañtiva, ha ido por el contrario de 
ésta a aquél, y así es después de estudiar y 
exponer los cargos ya analizados en este fa
llo sobre las referidas disposiciones de los 
Códigos Civil y Mercantil, como y cuando 
formula los relativos a los del Judicial que 
pasan a estudiarse y que se refieren a las 
dos pruebas citadas: la inspección ocular y 
el peritazgo. 

Observa el recurrente que el artículo 722, 
sobre plena prueba de éste, se refiere al dic
tamen uniforme de dos peritos que haya 
quedado en firme después de la tramitación 
exigida en los artículos 719 y 720 del mis-
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mo; que en este juicio hubo los tres peritos 
de que habla el artículo 705 ibidem, y que 
uno de los tres dejó incompleta su labor Y 
además aquella tramitación no quedó ple
namente surtida. Y dice que si, a pesar de 
esto el Tribunal tomó como base de su fallo 
esa prueba, la apreció violando esas dispo
siciones, entre las cuales se halla, como aca
ba de verse, el dicho artículo 722. De ahí el 
cargo de habérsele violado. Y en cuanto al 
de violación de los ·artículos 724, que deter
mina el objeto de la inspección ocular, y el 
730, que da fuerza de plena prueba al acta 
respectiva en lo relativo a los hechos y cir
cunstancias observados por el juez, el cargo 
de violación lo hace consistir el recurrente 
en que la sentencia se abstuvo de tomar en 
cuenta esa acta en cuanto contiene los com
probantes de las partidas glosadas por el 
juez en el fallo de primera instancia. 

Respecto de la inspección se observa que, 
aunque las cosas sucedieran como las pre
senta en este último detalle el recurrente, 
ni aun así podría prosperar el cargo, puesto 
que el recurrente no lo relaciona con ley 
sustantiv:;¡._Aue resultase quebrantada con 
la enónea apreciación de la prueba. No bas
ta que una prueba se haya apreciado mal o 
desestimádose, sino que es preciso deducir 
de ahí y demostrar el quebrantamiento de 
determinada disposición sustantiva; redu
cirse a aquéllo es apenas iniciar la senda 
por donde, en su caso, se llega a romper el 
fallo recurrido. 

Además, la labor de los peritos englobó la 
totalidad de las cuentas y por lo mismo in
cluyó lo tocante a las glosas admitidas en la 
sentencia del Juzgado; de suerte que el Tri
bunal al acogerla no incurió en el yerro que 
le atribuye el recurrente de haber pasado 
por alto los comprobantes relativos a ellas. 

Practicada esa inspección por el Tribunal 
el 26 de marzo de 1936 con intervención de 
los peritos principales y del tercero en dis
cordia, solicitaron y obtuvieron los exper: 
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tos término para rendir su dictamen, el que 
se les prorrogó en auto de 18 del subsi
guiente abril. Separadamente lo rindieron 
los principales, en desacuerdo, el uno el 1Q 
de mayo y el otro el 17 de julio, por lo cual 
el ·Magistrado sustanciador llamó al terce
ro, quien rindió el suyo el 21 de agosto adhi
riendo en un todo al concepto de uno de 
aquéllos. En auto de 25 de septiembre del 
mismo año (1936) se ordenó poner en cono
cimiento de las partes los tres dictámenes y. 
en el de 23 de octubre se negó su reposición, 
y en el de 30 de los mismos se decretó que 
con término de seis días los peritos explica
ran, ampliaran y complementaran sus dic
támenes de acuerdo con la solicitud del apo
derado del demandante resuelta con este úl· 
timo proveído. Cumplieron el perito princi
pal con quien había estado de acuerdo el 
tercero en discordia y éste; pero el otro pe
rito principal no, por haber enfermado. En 
esta ocasión medió también acuerdo entre 
2-quellos dos. 

Historiado así brevemente lo acontecido 
en la formación de esta prueba, se halla in
admisible el cargo de violación del artículo 
722 antedicho. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por. autoridad de la ley, 
no casa la sentencia recurrida, o sea, la dic
tada en este pleito por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá el siete de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho. 

Sin costas en el recurso por no aparecer 
que se hayan causado. 

Publíquese, có})iese y notifíquese. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
Ricardo Hinestrosa Daza.- Fu.lgencio Le
querica V élez .. -·Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-l?ecl:ro León ]Rin
cón, Srio. en ppdad. 
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OB.JlECJIONlES A UNA IPAJR'll'H~l!ON.- 'll'lECNl!CA ]I)JEL RJECURSO ]I)JE CASACJrON 

En jurisprudencia constante' l,ta sostenido 
la Corte que en el recurso de casación son · 
inadmisibles alegaciones que tiendan a sus
citar discusión sobre puntos o aspectos de 
una partición, constitutivos de objeciones no 
propuestas oportunamente ante el juez en el 
incidente respectivo. Si ese procedimiento es 
incompatible aún en recurso de apelación, 
con mayor razón lo será en casación, en don
de existe menos amplitud para admitir dis-

. cusión sobre HJECJH[OS NUIEVOS, por ser un 
recurso extroardinario. 

La sentencia aprobatoria de una partición 
resulta intangible para la Corte· en lo refe
rente a aquellas objeciones que habiendo si
do propuestas ante el juez de primera ins
tancia, fueron por él desestimadas con la tá
cita aceptación del interesado que se abstuvo 
de apelar ante el Tribunal por la desestima-
ción. 

!El incidente de objeciones no tiene cabida 
sino cuando el partidor presenta por\ la pri
mera vez su trabajo. 

Los artículos 964, 965 y 1152 del C. J. no 
dan lugar al recurso de casación por ser dis
posiciones meramente adjetivas; en este re
curso tendrán oportunidad en tanto que se 
demuestre que su infracción llevó al senten· 
ciador a desconocer alguna de las reglas su
p~riores normativas de la partición. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio veintiséis de mil nove
cientos trein!a y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo 
Tapias Pilonieta) 

En el juicio especial sobre división mate
rial del predio rústico denominado "El Pan
tano", ubicado en jurisdicción del municipio 
de Bucaramanga, propuesto por el señor Jo
sé Celestino Ordóñez contra Manuel A. Or
dóñez y otros, nombrado y posesionado el 
partidor, señor Antonio Picón, presentó su 
trabajo al juez del conocimiento, primero 
civil de aquel circuito. Corrido a las partes 
el consiguiente traslado de la partición, el 
demandado la objetó por los siguientes úni
cos motivos: 

1 Q Error manifiesto cometido en los cálcu
los hechos sobre el plano que figura en los 
autos y que es una reducción al 1:5,000 del 
levantado sobre el terreno por el señor Juan 
Ortiz G., porque hecho el cuadro de las 
áreas 'del lote asignado al demandante re
sulta una diferencia de hectáreas 14,3005 
metros cuadrados a favor del demandante 
y en contra del demandado. "El partidor no 
ha tenido en cuenta que el pre9io de "El 
Pantano" tiene 242 hectáreas y 9,870 me
tros; y que al demandante sólo le corres
ponde la doceava parte de ese terreno; ésta 
sólo debe alcanzar a 28 hectáreas y no a 42, 
como ha resultado de la partición hecha, 
que es lo que mide superficialmente el lote 
asignado en la partición, hechos los cómpu
tos matemáticos". 

29 No siendo las diferentes partes del te
rreno de El Pantano de la misma calidad, ha 
debido el partidor ten_er en cuenta este hecho 
a efecto de que en el lote adjudicado al de
mandante se hubieran incluído partes.· de 
una y otra clase. En el lote formado a Ce
lestino todas son tierras de primera calidad, 
como son las que lindan con el Río de Oro, 
por ser planas y tener riego. 

¡-
39 Tomadas las loñgitudes de las líneas 

divisorias indicadas en el plano a la escala 
de 1:5,000 no coinciden las señaladas para 
los lados sur, que sólo da 700 mts. en vez de 

· la de 1,150 mts., que dice la· partición; y la 
del lindero del Río de Oro que sólo es de 
750 metros y no la de 850 metros del plano. 

49 Con relación a la hijuela de gastos se 
observa que la "cuenta del agrimensor es 
exagerada, por cuanto dicho ayudante no 
realizó su labor sobre el terreno, a donde no 
fue, sino sobre el plano reducido que obra 
en los autos y los cálculos y trazados están 
completamente errados", según lo dicho en 
las tres objeciones precedentes, lo que indi
ca que el trabajo de partición no tiene va-
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lor, revelando falta de cuidado e imparcia
lidad. 

Estas objeciones fueron decididas .Por el 
juez en proveído de primero de febrero del 
año próximo pasado, en el sentido de orde
nar una revisión fundamental de la parti
ción para corregir los errores de cálculo 
apuntados; y oficiosamente dispuso que se 
les hiciese adjudicación de su respectivo lo
te a los menores Ramón Nonato y María 
Vicenta Ordóñez, quienes figuraban como 
partes en el juicio. 

Habiéndose conformado todas las partes 
con lo resuelto por el juez, dado que ningu
na de ellas reclamó, el expediente pasó nue
vamente al partidor, quien oportunamente 
presentó su trabajo reformado. De este tra
bajo el juzgado dio nuevo traslado a las par
tes; y haciendo uso de él, el señor Manuel 
A. Ordóñez insistió en la objeción 2~ del pri
mer memorial, referente a que a José Celes
tino Ordóñez se le hizo la adjudicación en 
las tierras que lindan con el Río de Oro, que 
son las mejores del predio, en desacuerdo y 
exceso con la extensión de su derecho y por 
consiguiente en detrimento del derecho del 
reclamante a obtener mayor extensión de 
tierras en los mismos parajes. 

El juez en proveído ·de 26 de marzo de 
1933 consideró que la partición se había re
formado en armonía con lo dispuesto en el 
auto no reclamado de primero de febrero; 
que no había por qué estudiar lo referente 
a la calidad de los terrenos, porque esa cues
tión había sido negada por falta de prueba 
en el mencionado fallo de objeciones; que 
no ha debido correrse traslado de la parti
ción ;reformada, pero esa irregularidad no 
autoriza la continuación de un nuevo trámi
te de objeciones que sería ilegal; que "en 
cuanto al valor del trabajo de partición, que 
ha de hacerse a prorrata de las cuotas de 
los comuneros, se ha señalado el lote corres
pondiente. Según el artículo 1142 del C. Ju
dicial, cuando los interesados no consignan 
lo necesario para los gastos -como es el 
caso aquí- debe sacarse a remate la parte 
de bienes necesaria"; que en consecuencia 
correspondía ahora aprobar el segundo tra
bajo de partición, lo cual así verificó el juz
gado en el mismo proveído. 

JUD:D:C:D:Al. 

Contra éste apeló Manuel Antonio ante el 
tr.ibunal, entidad que encontró correctas y 
legales las razones del juez, en fuerza de lo 
cual lo confirmó. Hizo entonces valer el re
curso de casación, del que conoce ahora la 
Corte. 

La. detallada relación anterior hace ver 
claramente delimitada la materia propia del 
recurso de casación hasta donde se extien
de el poder de la Corte en el presente caso. 

En primer lugar, en jurisprudencia cons
tante ha sostenido esta sala que en el re
curso de casación son inadmisibles alegacio
nes que tiendan a suscitar discusión sobre 
puntos o aspectos de una partición, consti· 
tutivos de objeciones no propuestas oportu
namente ante el juez en el incidente respec
tivo. Si ese procedimiento es incompatible 
aun en recurso de apelación, con mayor ra
zón lo será en la casación, en donde existe 
menos amplitud para admitir discusión so
bre hechos nuevos, por ser un recurso ex
traordinario. 

En segundo lugar, la sentencia aprobato
ria de una partición resulta intangible para 
la Corte en lo referente a aquellas objecio
nes que habiendo sido propuestas ante el 
juez de primera instancia, fueron por él de
sestimadas con la tácita aceptación del in
teresado que se abstuvo de apelar ante el 
tribunal por la desestimación. En ese even
to sería impropio aceptar causales de casa
ción tendientes a modificar situaciones ju
rídicas procesales producidas con el asenti
miento y conformidad de quien tuvo en sus 
manos impedir que se agotara la discusión 
sin darle al juez de segundo grado la opor
tunidad de pronunciar su fallo al respecto. 

Es bien sabido que el recurso de casación 
debe tener por objeto en cada caso una sen
tencia de tribunal pronunciada en segundo 
grado. De manera que es sobre los puntos 
que sentenció el tribunal o debió sentenciar 
a los que se contrae tal remedio excepcio
nal. N o sobre las cuestiones que le fueron 
extrañas y sobre las cuales estuvo jurídica
mente imposibilitado para decidir por razón 
de que se sustrajeron de su conocimiento. 

Esto demuestra que, en el presente caso, 
de lá casación están descartaaos de hecho 
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todos los motivos que impliquen objeciones 
no propuestas oportunamente ante el juez 
por la parte recurrente o que traten de re
vivir las que ésta planteó con ocasión del 
primer trabajo del partidor y que hubieran 
sido aceptadas o negadas en el auto de pri
mero de febrero, salvo en cuanto el motivo 
tenga por objeto la demostración de que la 
reforma de la -partición no se acomoda a la 
pauta que era obligatoria por virtud de las 
objeciones que fueron admitidas en el men
cionado auto. 

En tal virtud, por encontrarse dentro de 
alguna de las circunstancias primeramente 
dichas, son improcedentes los siguientes 
cargos de casación : 

19 Los que se fundan en que a José Ce
lestino Ordóñez le corresponde en el globo 
de "El Pantano" una cantidad de tierra in
ferior a 28 hectáreas,· sobre la base del nue
vo cálculo que hace el recurrente (motivos 
pl"jmero y quinto de la causal primera; pri
mero y segundo de la causal segunda). Se 
trata de un nuevo aspecto de la partición, 
no presentado en el primer memorial de ob
jeciones ( en el cual se reclamó aquélla por
que el lote de Celestino tenía 42 hectáreas 
en lugar de 28 que son las que le deben co
rresponder, objeción aceptada por el juez, 
de acUI~rdo con la cual se rehizo el trabajo. 

29 Los que se fundan en que a José Ce
lestino se le hizo la adjudicación de su lote 
en la parte me.ior del predio común, sobre 
la margen del Río de Oro, en tanto que a 
Manuel Antonio le correspondió una_ exten
sión juferior a la que tiene derecho en la 
misma- margen; (motivos segundo y sexto 
de la causal primera). Esa objeción fue ne
gada expresamente en el auto no reclamado 
de primero de febrero. Hoy no puede revi
virse ni con la fuerza de nuevos razona
mientos. 

39 El que se funda en que el croquis o 
plano en que se basó el partidor no aparece 
con la firma -del agrimensor señor García 
Rey nombrado para asesorar al primero y 
que la referencia que a su colaboración se 
hace en la particióDt no puede reemplazar 
en ningún caso el dictamen que dicho ex
perto estaba obligado a rendir; (motivo 
cuarto de la causal primera). Este es un 
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ataque a la partición no formulado en las 
objeciones. 

4Q El que se apoya en la manera como se 
formó el lote de gastos, sin presupuesto 
previo, conforme lo ordena el artículo 2338, 
regla 4~ del Código Civil; (motivos tercero 
y séptimo de la causal primera). En el plie
go de 'objeciones a la partición ninguna ob
servación se hizo en lo tocante a la falta de 
presupuesto previo, ni a la inclusión de una 
partida para pagar los honorarios del doc
tor Puyana, cuestiones ambas que son ma
teria del motivo tercero citado. 

De consiguiente, de los motivos de casa
ción alegados por el recurrente sólo quedan 
al estudio y consideración de la Corte, el 
tercero de la causal segunda, y el octavo de 
la causal primera. En seguida la sala va a 
ocuparse de ellos: 

1 Q En el motivo octavo sostiene el recu
rrente que el tribunal vioÍó' pÓr interpreta
ción errónea los artículos 964, 965 y 1152 
del Código Judicial al confirmar la senten
cia del juez y, consiguientemente, al acep
tar una partición- objetada en tiempo opor
tuno, acogiendo la tesis sustentada por el 
juez de que no son admisibles nuevas obje
ciones aunque la partición reformada ado
lezca de los mismos errores que se ordena
ron corregir o de otros nuevos. 

Se observa: 
Los artículos 964 y 965 del Código Judi

cial disponen que de la partición se dé tras
lado a los copartícipes por un término pru
dencial, dentro del cual éstos pueden obje
tarla. Si previo el trámite correspondiente 
de articulación el juez encuentra fundada 
alguna objeción, ordena al partidor que re
haga la cuenta, y reformada en los térmi
nos indicados, el juez la aprueba. 

Lo anterior significa que el incidente de 
objeciones no tiene cabida sino cuando el 
partidor presenta por la primera vez su tra
bajo. Y que reformada la cuenta por con
secuencia de objeciones que tuvieron éxito 
total o parcialmente, la misión del juez li
mítase a verificar si la reforma encuadra 
dentro de las pautas que se le señalaron al 
partidor en el fallo admisorio de las obje
ciones. Es pues una mera labor de confron-
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tación entre las reglas de dicho fallo y la 
cuenta rehecha total o parcialmente, según 
haya sido el alcance de los reparos admiti
dos. De esta manera todo lo que se salga de 
esa función, cual sería acoger objeciones 
nuevas, resulta ilegal porque contraría si
tuaciones de derecho creadas por la confor
midad de los copartícipes con aquellas mo
dalidades de la partición no objetadas des
de el primer momento. 

El tribunal en el fallo recurrido ratifica 
la tesis del juzgado de que la objeción pro
puesta contra la partición reformada es in
aceptable; tanto más cuanto la objeción 
versa sobre una cuestión ya decidida y ne
gada desde el auto de primero de febrero, 
en lo relativo a que a Manuel Antonio Or
dóñez no se le dio todo lo que le correspon
día en las tierras mejores de la comunidad 
situadas en la margen del Río de Oro. 

Esta tesis del tribunal y su aplicación al 
caso debatido no merece reparo, ya que bien 
al contrario es lo que en sana lógica se in
fiere de la ley. 

Por otro aspecto tampoco es admisible el 
cargo: las disposiciones citadas· como viola
das son de mero procedimiento; su violación 
no da asidero al recurso de casación. En 
este recurso tendrán oportunidad en tanto 
que se demuestre que su infracción llevó al 
sentenciador a desconocer alguna de las re
glas superiores normativas de la partición. 
Pero mientras tal cosa no resalte y además 
no se señale el concepto en que fue vulne
rada la determinada norma sustantiva ati
nente a la distribución del bien objeto del 
juicio, el recurso carec.e de procedencia. 

29 En el motivo tercero de la causal se
gunda el recurrente dice que el fallo del tri
bunal es incongruente porque Manuel A. 
Ordóñez alegó oportunamente que no esta
ba obligado a pagar unos gastos que el par
tidor fijó arbitrariamente, ofreciendo cubrir 
la parte proporcional de los que legalmente 
se tasaran, y el juzgado nada dijo sobre el 
partidor ni tampoco el tribunal al revisar la 
sentencia. 

Se considera: 
Es evirlente que el objetante en el primer 

m2morial1 de objecionefl (fl. 19 v. c. de la ar
ticulación de objecionEs a la partición), di.: 
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jo: "con respecto al pago de la suma que 
haya de corresponderme, me permito mani
festarle al seü9r juez que está a: su orden el 
valor que me asigne, en cualquier momen
to, de modo que no hay lugar a otro medio". 

Ni el juez ni el tribunal le dieron solución 
a esta cuestión. Por consiguiente, el fallo 
del segundo es incongruente en este punto, 
ya que al revisar la partición reformada con 
el fin de comprobar su concordancia con las 
pautas fijadas en el fallo admisorio de las 
objeciones, correspondía también resolver 
algo acerca de lo que hasta entonces no ha- · 
bía sido resuelto a pesar de haber sido pro
puesto oportunamente a la consideración de 
los jueces. 

Empero, no obstante el mencionado de
fecto de la sentencia, erigido por la ley en 
causal de casación, en el presente caso ca-· 
rece de objeto práctico la infirmación del 
fallo, comoquiera que la Corte al examinar 
el punto encuentra que no es suficiente pa
ra determinar la improbación de la parti
ción, conforme se verá en seguida. 

De acuerdo con la regla 4~> del artículo 
2338 del C. C. los comuneros de un terreno 
tienen derecho a que "antes de emJlllezarse 
el repartimiento", se formule el presupues
to de gastos de la operación con el fin de 
darles la oportunidad de que consignen an
ticipadamente la .cuota que les corresponda; 
y en caso de que no hagan el pago inmedia
tamente, no por eso se suspende la parti
ción, sino que "se deducirá dicha cuota de 
las suertes respectivas y se separará una 
porción de terreno equivalente para el ex
presado gasto". 

El artículo 1142 del C. Judicial no hace 
más que repetir en términos distintos la 
misma regla. 

El presupuesto de gastos debe hacerse, 
pues, antes de que el partidor proceda a par-· 
tir Y. así tiene que ser para saber si se for· 
ma o no lote de gastos, según que los co · 
muneros resuelvan consignar la cuota que 
les quepa en el presupuesto, o dejar que se 
forme el lote, por abstenerse de verificar 
esC' anticipo. 

La ley no dice por quién debe hacerse el 
presupuesto. Pero desde que se trata de un 
cálculo de gastos futuros en su mayoría, 
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del mismo trabajo de p·artición, es obvio 
que sea quien va a acometerlo el que efec
túe la tasación respectiva, dado que por la 
naturaleza de las cosas es la persona más 
enterada de cuáles irán a ser esos gastos. 
El presupuesto que se haga tiene que ser 
sometido a la aprobación de las partes y de\ 
juez. Sólo así sabrá cada parte, en forma 
cierta, la cuota que le corresponde erogar, 
colocándose en capacidad de ofrecer la con
signación de dinero, si no quiere que se le 
cercene la extensión de su derecho de co
munero. 

Con todo, el derecho a que se forme pre
supuesto previo de la partición y el conse
cuencia! de ofrecer la consignación de la 
cuota tienen que reclamarse también en la 
debida oportunidad, la cual por el objeto 
que aquellos persiguen, no puede prolongar
se más allá del momento en que el partidor 
comience su trabajo. 

En el presente caso el objetante, como se 
ve de la objeción cuarta, "Qada reclamó opor
tunamente en rehición con la formación del 
presupuesto previo a que tenía derecho. 
Sólo objetó una partida del lote de gastos, 
la de los honorarios del agrimensor. Lo que 
indica que aceptó las demás partidas así co
mo el procedimiento de que el partidor fue
se quien formulase, no previamente, el pre
supuesto para el efecto de separar la por
ción de terreno necesario para cubrirlo. 

En estas condiciones el objetante Ordó-
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ñez no podía aceptar el procedimiento del 
partidor y al mismo tiempo ofrecer una 
cantidad cuya consignación necesariamente 
tenía que ser previa a la operación del par
tidor y estar basada en un presupuesto for
mado asimismo con igual antelación. 

Por esa razón ni el juzgado ni el tribunal 
podían aceptar la consignación tardía; por
que ella cabe únicamente en relación con un 
cálculo previo de gastos, y con la omisión 
de esto se había conformado el objetante. 

· Por lo relacionado, la Corte Suprema de 
Justicia, en sala de casación civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara que no hay lugar a casar la sentencia 
del tribunal de Bucaramanga, dictada en el 
pre13ente juicio de división de bienes comu
nes, el día 22 de julio <;lel año próximo pa
sado. 
: Las costas que se hubieren causado en el 

recurso son de cargo del recurrente. Tá
sense. 

· Publíquese, cop1ese, notifíquese e insérte
se copia de este fallo en la Gace~a Judicial. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
R.icardo Hinestrosa Daza. - JF'ulgencio Le
querica Vélez.- .Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León ]Rin
cón, Srio. en ppdad. 
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!El articulo 2323 del C. C. significa que 
del dominio de cada uno de los condueños 
de las cosas comprendidas en la comunidad 
le resultan derechos aU uso de la cesa común 
y a sus frutos como también obligaciones en 
cuanto a deudas y reparaciones de la comu
nidad. !Esta, a diferencia de lo que acontece 
con la sociedad, no constituye una persona 
jurídica distinta de los socios personalmente 
considerados, ni es dueña tampoco de un pa
trimonio propio. lLa cuota que cora·esponde 
a los comuneros en la cosa común pertenece 
al patrimonio. particular de cada uno. de 
ellos. lLos comuneros no son sino distintos 
dueños de una cosa, y como copropietarios 
no se representan unos a otros ni tienen 
tampoco particularmente la ~representación 
de la comunidad, tle modo que pudiera ser 
rlemandada eficazmente en la persona de 
cualquiera de los partícipes. Desde el punto 
de vista del derecho de propiedad indivisa 
existente en el cuasicontrato de comunidad 
carece de todo sentido el concepto de admi
nistración reciproca de los comuneros. ]La 
especie de soli.daridad establecida por el art. 
2525 del C. C. no imttlica representación re· 
cíproca de los comuneros, ni representación 
de la comunidad desde el punto de vista de 
la personería pasiva, en forma que pudiera 
entenderse que notificada una demanda a un 
comunero quedaban los demás por ese he
cho vinculados a los términos y resultados 
de la litis. 

Corte Suprema de Justic.ia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, julio veintiséis de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

Ante el Juzgado 2Q del Circuito de Palmi
ra, en libelo fechado el 18 de noviembre de 
1924, Hernando Caiceclo, Olegario Rojas, 11-
defonso Plaza Flórez y Ruperto Plaza Fló
rez, por medio de apoderado, demandaron a 
María Plaza de Delgado, casada con Jesús 
Delgado; Pedro Pablo Plaza, Eduardo Pla
za, Sixto Plaza, Erasmo Plaza, Dolores Pla
za de Reyes, casada con Francisco Reyes; 
Eufenia Plaza de Vera, casada con Juan Ve-

ra; Francisca Plaza de Izquierdo, casada 
con Rafael Izquierdo; Felisa Plaza· de Mos
quera, casada con Carlos Mosquera; María 
Josefa Plaza de Echeverri, casada con Eu
sebio Echeverri; Juana Plaza y Escipión Ja
ramillo, para que en sentencia definitiva de 
un juicio ordinario se declare: 

l. Qu~ es d~ la exclusiva propi~dad de los 
actores "el terreno ubicado en el Distrito de 
Pr:;tdera, en el sitio de La Granja y la finca 
que sobre él existe (denominada hoy El Ro
cío), compuesta de casa de habitación, dos 
para la elaboración del C!lfé y una para pe
sebrera; una plantación de unos 18,000 ár
boles de café, unas dos plazas de pasto Y 
una suerte de caña dulce, finca y terreno 
que limitan ........ " 

II. Que los. demandados están en la obli
gación de entregar a los actores, dentro del 
término legal, la finca y terrenos descritos, 
con sus frutos percibidos y los que hubie
ran podido percibir con mediana inteligen
cia. y cuidado si hubieran tenido tales bie
nes en su poder. 

III. Que los demandados están en la obli
gación de pagar a los actores los perjuicios 
que han sufrido y sufran por la retención 
de los bienes precitados, y que deben pagar 
las costas de este juicio. 

A continuación se expresan los hechos 
fundamentales de la acción y antecedentes 
de enunciación necesaria para la decisión 
del recurso: 

En el juicio de división del terreno deno
minado "Bolo de los Escobares", ubicado en 
el distrito municipal de Pradera, se le adju
dicó a Ildefonso Plaza, por su derecho de co
munero, un lote de 27 fanegadas y 5934 va
ras, constitutivo de la finca El Rocío, que le 
fue entregado judicialmente. Por medio de 
escritura pública número 535, otorgada en 
la Notaría 1" de Palmira el 4 de octubre de 
1920, Ildefonso Plaza vendió la prenombra
da finca, por partes iguales, a Ildefonso y 
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Ruperto Plaza Flórez y a Olegario Rojas, 
quienes a su turno, por escritura número 
465, de 14 de octubre de 1924, Notaría 2¡¡. de 
Palmira, vendieron la mitad de esta finca a 
Hernando Caicedo. 

El 25 ·de febrero de 1928 se verificaron 
los inventarios de bienes pertenecientes a 
la sucesión intestada de Pedro Pablo Plaza, 
y entre ellos se hizo figurar, por denuncia 
de Ildefonso Plaza, el terreno de El Rocío, 
que fue adjudicado en común a los partíci
pes de la herencia en la partición judicial 
aprobada por sentencia del 5 de febrero de 
1921, y entregado a ellos por el Juez del co
nocimiento el 19 de julio de 1923. 

Por medio de la partición extrajudicial 
que consignaron en la escritura pública nú
mero 26, otorgada ante el Notario 3Q del Cir·· 
cuito de Pradera el 14 de marzo de 1925, 
legalmente registrada al segundo día de su 
otorgamiento, los condóminos de El Rocío, 
sucesores de Pedro Pablo Plaza, demanda
dos en este juicio, terminaron su comunidad 
y dividieron la finca en lotes determinados 
y alinderados especialmente. Para esta fe
cha de la división, la demanda de este plei
to, presentada desde el 18 de noviembre de 
1924, solamente l~¡ había sido notificada a 
cuatro de los doce demandados. A los de
más se les corrió el traslado legal con· pos
terioridad al acto de partición, alegado por 
ellos como fundamento del incidente de ex
cepciones dilatorias,· que no suspendió el 
procedimiento por los motivos que adelan· 
te han de verse. 

La primera instancia del juicio se decidió 
en sentencia del 22 de abril de 1936, en la 
cual se reconoció a los demandados el domi
nio alegado y se c9ndenó a los demandados 
a la restitución de la finca y sus frutos co
mo poseedores de buena fe, negando las pe
ticiones de la contrademanda, oportunamen
te presentada. Recurrida esta sentencia, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali la revocó en fallo definitivo de segun
do grado de fecha 30 de julio de 1938, y en 
su lugar declaró probada -la excepción de 
ineptitud sustantiva de la demanda. 

Contra esta sentencia del Tribunal inter
pusieron recurso de casación los demandan
tes Ruperto e Ildefonso Plaza Flórez, el cual 
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legalmente admitido y tramitado, se .pasa a 
decidir. 

Sentencia acusada 

No tuvo oportunidad el T:dbunal de estu
diar las cuestiones de fondo debatidas en el 
pleito, porque encontró que la demanda de 
reivindicación adolecía de up. evidente vicio 
de ineptitud sustantiva que afecta de im
procedencia la acción de dominio consisten
te en haber dirigido la demanda contra to
dos los demandados como poseedores de to
da la finca indistintamente, cuando por ha
ber mediado división de El Rocío antes de 
surtirse completamente el traslado de la de
manda la acción reivindicatoria no procedía 
sino 1·especto de cada uno de los demanda
dos y por la porción determinada que le co
rrespondió en la partición. "La notificación 
de la demanda - dice el Tribunal - fija 
la posición de las partes en el juicio, y mien
tras la parte demandada no sea avisada le
galmente de la demanda que se ha estable
cido, ningún compromiso procesal tiene con 
el actor. Tanto es así, que mientras la no
tificación no se ha surtido, no puede haber 
registro del libelo y por consiguiente el de
mandado puede disponer de la cosa vendién
dola, y la escritura en que tal acto realice no 
tendrá obstáculo para que sea anotada en 
el registro público. Lo que quiere decir, 
que ya el demandante no podría reivindicar 
del demandado, sino que habría de dirigir 
su acción contra el nuevo poseedor". 

"Si por la partición que los Plazas hicie· 
ron de la finca El Rocío, terminaron con la 
comunidad existente entre ellos, viniendo a 
poseer cada uno la porción que le fue adju
dicada, y todo esto ocurrió antes de que fue
ran notificados todos los de la demanda rei
vindicatoria del inmueble, a ellos en virtud 
de este juicio no se les podrá exigir y mu
cho menos condenar a la restitución de una 
cosa que no poseen, en que no son comune
ros, porque este juicio sólo vino a tocar con 
ellos cuando habían dejado de poseer todos 
la cosa común que se persigue". 

Tal es el fundamento de la sentencia acu
sada en casación. 
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El recurso 

El rec1. ·so se apoya en el primero de los 
motivos de casación enumerados en el ar
tículo 520 del C. J., y se señalan como vio
lados, unos -directamente y por interpreta
ción errónea otros, los ártículos 2323, 2107, 
1382, 1521 y 756 del C. C. 

Las razones en que se hacen reposar es
tas pretendidas violaciones legales se resu
men así: 

Existiendo hasta el 16 de marzo de 1925, 
fecha del registro de la partición, una co
munidad entre los demandados en el domi
nio de la finca que se reivindica, originada 
en la adjudicación a ellos hecha en la suce
sión intesta.da de Pedro Pablo Plaza, es evi
dente que cada uno de los demandados, pues
to que entre ellos no había estipulación en 
contrario, era administrador de la cosa co
mún, de modo que el Tribunal, al descono
cer el efecto del traslado de la demanda a 
algunos de los comuneros, les desconoció a 
los demandados los derechos y facultades 
que sobre la cosa común les reconoce la ley. 
desde el momento en que la demanda fue 
notificada a algunos de los comuneros de
mandados la cosa común quedó en litigio, y 
los coasignatarios quedaron inhabilitados 
para disponer libremente de sus derechos de 
manera que ya no era posible una mutación 
en el dominio de la cosa común objeto de la 
reivindicación. Al efecto de partición ma
terial, en estas condiciones, no se le puede 
reconocer existencia legal y su registro es 
absolutamente ineficaz. 

Afirma también el recurrente que el Tri
bunal incurrió en error de hecho al pasar 
inadvertidas las notificaciones de la deman
da practicadas con anterioridad al 16 de 
marzo de 1925, y en error de derecho al dar
le mérito al acto de partieión material de El 
Rocío y a su registro, errores éstos que lo 
condujeron al desconocimiento de los dere
chos de los demandantes al dominio y pose
sión de la finca materia de la reivindicación 
con quebranto de los artículos 946, 952 y 
762 del C. C. 

Se considera: 

Establece el artículo 2323 del C. C. que el 
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derecho ae cada uno de los comuneros sobre 
la cosa común, es el mismo que el de los so
cios sobre el haber social, lo cual significa 
que del dominio de cada uno de los condue
ños de las cosas comprendidas en la comu
nidad le resultan derechos al uso de la cosa 
común y a sus frutos como también obliga
ciones en cuanto a deudas y reparaciones 
de la comunidad; pero esta disposición, que 
consagra el concurso de beneficios y cargas 
entre los comuneros, no puede entenderse 
en el sentido que el recurrente le da en su 
demanda, en que aparecen equiparadas 
completamente las condiciones jurídicas del 
comunero y el socio. La comunidad, a dife
rencia 'de lo que acontece con la sociedad, 
no constituye una persona jurídica .distinta 
de los socios personalmente considerados, 
ni es dueña tampoco de un patrimonio pro
pio. La cuota que corresponde a los comu
neros en la cosa común pertenece al patri
monio ·particular. de cada uno de ellos. Los 
comuneros no son sino distintos dueños de 
una cosa, y como copropietarios no se re- _ 
presentan unos a otros ni tienen tampoco 
particularmente la representación de la co
munidad, de modo que pudiera ser deman
dada eficazmente en la persona de cualquie-
ra de los particeros. Desde el punto de vista 
del derecho de propiedad indivisa existente 
en el cuasicontrato de comunidad carece de 
todo sentido el concepto de administración 
recíproca de los comuneros. La administra
ción en las comunidades solamente se refie-
re al uso de las cosas comunes en los casos, 
minuciosamente reglamentados en la ley, en 
que los comuneros no se avengan en cuanto 
al usufructo de los bienes comunes. 

De acuerdo con el artículo 2525 del C. C. 
todo lo que interrumpe la prescripción res
pecto de un comunero, la interrumpe tam
bién respecto de los otros, del propio modo 
que cuando el predio dominante pertenece a 
muchos proindiviso, el goce de la servidum
bre por parte de un comunero interrumpe la 
prescripción respecto de todos (art. 943 ibí
dem) ; pero esta especie de solidaridad es
tablecida exclusivamente en beneficio de la 
comunidad por la gestión de cualquiera de 
los partícipes, no implica representación re
cíproca de ellos, ni representación de la co-
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munidad desde el punto de vista de la per~ 
sonería pasiva, en forma que pudiera en~ 
tenderse que notificada una demanda a un 
comunero quedaban los demás por ese he
cho vinculados a los términos y resultados 
de la litis. 

Ninguna razón légal abona la pretención 
aducida por el recurrente de que la notifi
cación de la demanda a cuatro de los doce 
comuneros obró por sí sola el efecto previs
to en el numeral 49 del artículo 1521 del C. 
C., porque es evidente que enderezada la 
acción contra todos los comuneros para la 
restitución de la cosa común, era indispen
sable la notificación de la demand~ a todos 
ellos para entenderse establecida inaltera
blemente la relación procesal del litigio. Pe
ro no sólo no existió en este caso según 
consta de autos la notificación del libelo a 
la parte demandada, en la forma legal, sino 
que no se realizó tampoco la inscripción de 
la demanda en el libro correspondiente del 
Registro, sin lo cual, al tenor inequívoco del 
artículo 42 de la ley 57 de 1887 no es posi~ 
ble considerar en litigio la finca para los 
efectos del artículo 1521 del Código Civil. 

Por otra parte, los efectos declarativos de 
dominio que se obran retroactivamente y 
por ministerio de la ley entre los partícipes 
por el acto divisorio de la comunidad, no 
constituyen propiamente un fenómeno de 
enajenación que es al que hace referencia la 
ley para el efecto de darle un objeto ilícito 
si recae sobre cosas cuya propiedad se liti~ 

ga. No tiene cabida en nuestro derecho la 
doctrina romana en virtud de la cual la par
tición era considerada como una permuta 
recíproca de bienes entre los copartícipes,· 
porque nuestro sistema se separa completa
mente de esa ficción al establecer la presun~ 
ción de derecho de que cada asignatario ha 
sucedido inmediata y exclusivamente al 
causante y no haber tenido jamás parte al~ 
guna en las otras porciones de la comu
nidad. 

El fundamento con que el Tribunal con
sideró inepta la demanda en este juicio no 
se refiere a la ineptitud que da materia a la 
excepción dilatoria, y· lugar a la devolución 
de la demanda cuando prospera, sino que 
versa sobre el fondo mismo de la cuestión 
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en forma capaz de perjudicar la acción mis
ma. Se relaciona con la singularización de 
la cosa como elemento esencial en la acción 
de dominio, o sea que la cosa que se quiere 
reivindicar esté determinada de un modo 
preciso, determinación que en refiriéndose 
a bienes raíces se hace con la expresión de 
sus términos o linderos. Esto viene muy 
claro desde el comienzo del pleito, porque 
ocho de los demandados en su condición de 
comuneros, propusieron al notificárseles la 
demanda la excepción dilatoria que hicieron 
consistir en que habiéndose dividido para 
ese día en legal forma el condominio que en
tre ellos existía en la finca de El Rocío, no 
debían ser demandados todos por el todo 
sino cada uno en relación con lo que singu
larmente les había sido adjudicado en la 
partición del inmueble. 

En el fallo en que el Tribunal estudió y 
decidió el incidente exceptivo por apelación 
interpuesta contra el auto en que el Juzga~ 
do declaró probada la excepción propuesta 
de inepta demanda, se expresaron con toda 
claridad las razones para considerar que el 
hecho propuesto como excepción dilatoria 
no lo era, y en esa virtud no tenía por qué 
producir la. suspensión del procedimiento, 
pero que sí era una cuestión de irregulari~ 

dad sustantiva cuya _consideración sólo era 
oportuna en la sentencia definitiva. 

Dijo el Tribunal en la decisión aludida: 
"Otra cosa será que Jos demandados pue
dan alegar la circunstancia de ser sólo po
seedores separados de determinadas porcio
nes de la finca rural cuyo dominio se de
manda, y que por lo mismo sea irregular 
perseguir bajo una misma cuerda demandas 
que hay necesidad de intentar por separado 
contra cada poseedor parcial de la cosa; 
mas esta no es cuestión incidental sino de 
fondo que e.J sentenciador ha de analizar al 
proferir la decisión que ponga término al 
negocio". 

N o utilizaron los autores esta oportuna y 
clarísima. advertencia sobre el vicio esencial 
de su libelo para reformar la demanda, y se 
empeñaron en adelantar el proceso sobre las 
bases que desde entonces sugirió el Tribu~ 
nal que serían falsas para sustentar una ac~ 
ción reivindicatoria si la acción intentada 
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fuera simplemente la petitoria de dominio
caso de ser procedente-quizá la ineptitud en 
referencia no existiera, pero como la deman
da ha sido de reivindicación, que junto con la 
declaración lleva la restitución de la cosa a 
cargo de todos los demandandos indistinta
mente, resulta claro que no estando ellos 
vinculados entre sí por un condominio indi
viso, la acción anda descaminada por haber 
englobado todos los demandados sin hacer 
la indispensable singularización de la cosa 
reivindicada en relación con cada uno de 
ellos, como lo exige perentoriamente la ley. 

Las breves consideraciones que anteceden 
son bastantes para concluír que de ninguno 
de los cargos formulados en la demanda de 
casación, relativos a los fundamentos en 
que se asienta la sentencia, puede deducirse 
violación de la ley sustantiva. Y por lo que 
hace a algunas consideraciones que parecen 
destinadas en el alegato del recurrente a 
combatir la validez misma del acto de par
tición de la finca objeto de la reivindica-
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ción, su estudio es completamente improce
dente para la decisión del recurso, porque la 
validez de este acto no está sub-judice. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, no 
casa la- sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali con 
fecha 30 de julio de 1938, que ha sido ma
teria de este recurso. 

Sin costas, por no aparecer que se hayan 
causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta JUlldicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

.Herri.án Salamam.ca.-Liborio Escallllón.
Ricardo Hinestrosa IDaza. - Fulgencio Le
querica V élez.- Juan Francisco MÚ!jica.
Arturo Tapias l?ilonieta.-J?edro León JIUn
cón, Srio. en ppdad. 



GACETA JUDICIAL 431 

IDlESJ!S'Jrl!Ml!JEN'lrO IDJEJI... RJECUIR.SO DJE C:&SA.C][{)IN 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, julio vintiséis de mil novecien
tos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

La señora Eva Villa de Gutiérrez deman-
. dó en vía ordinaria al señor Lisímaco Gu
tiérrez y a la señora Rosalía Mejía de Gu
tiérrez sobre reivindicación de la hacienda 
de Montebello, ubicada en el Municipio de 
Armenia y sobre otros puntos. Seguida esa 
causa en el Juzgado 2Q de ese Circuito se de
cidió allí en primera instancia el 9 de marzo 
de 1937 con sentencia absolutoria para los 
demandados de todos los cargos del libelo, 
la que confirmó el Tribunal de Pereira en 
la de 4 de marzo de 1939, contra la cual in
terpuso casación. la demandante, recurso 
que se declaró admisible . y adelantó hasta 
or9en~rse traslado la recurrente en auto de 
12 del presente julio. 

La señora dérri~mdante en memodal que 
reúne los requisitos exigidos por ei artículo 
461 del C. J. desiste de este recurso· y agre
ga que desiste también de lá acción inco~
da, por haber transigido con los demanda
dos. No estándose, por otra· parte, en nin
guno de los -casos enumerados en el art. 465 
ibide'm, debe admitirse el desistimiento, sin 

costas, porque no se han causado a los de
mandados en este récurso. 

Cuanto al alcance del desistimiento, debe 
ser, dentro de este proceso y recurso y ante 
la Corte, el de dejar ejecutoriada la senten~ 
cia recurrida, sin perjuicio de lo que hayan 
convenido los interesados en una transac
ción que no se conoce aquí y de la cual hay 
tan sólo la noticia o afirmación aludida de 
la señora demandante. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, admite el desistimiento que la parte re
currente hace del recurso de casación inter
puesto contra la sentencia de cuatro de 
marzo último dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira en 
este asunto, la cual consiguientemente que
da ejecutoriada. Esto, sin perjuicio de lo 
que las partes hayan estipulado válidamen · 
te al respecto. Sin costas. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca. - Liborio lEscallón. 
!Ricardo Hinestrosa Daza. - JF'ulgencio I.e
querka V élez.- Jfuan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León !Rina 
eón, Srio. en ppdad. 
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O.ll:'OSWJION A. UN DJE;SUNJOIE 

Aun cuando es cierto que para la pro

cedencia de la acción de deslinde se re
quiere que los prel11ios colinden, no llo en 
menos que la simple interposición de un~ 
cm·tiente de aguas llle uso público deja de 
hacer imposible la contigüidad cuando un 
brusco cambio de cauce hace no sólo con
veniente sino necesaria la · determinación 
del verdadero lindero, puesto que por re
gla general la brusca mutación de álveo 
sólo da derecho a Jos dueños riberanos a 
la propiedad de las partes del antiguo cau
ce que quedan definitivamente en seco, 
por accesión a los predios de éstos, debido 
a que la ley procura conservar el estado 
de cosas anterio~r a la variación brusca del 
curso de las aguas, evitando al propietario 
en cuyo suelo ha penetrado súbitamente la 
corriente de agua o un brazo de ésta, la 
pérdida del terreno invadido por las aguas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, julio veintiséis de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan 
Francisco Mújica) 

Mateda dell ]plieito 

En su calidad de dueño de la hacienda de 
La Culebra, jurisdicción del municipio de 
Cúcuta, ·Alberto Camilo Suárez demandó a 
Efraím Durán R. con el objeto de fijar la 
línea divisoria con la hacienda de El Cai
mán, de propiedad del demandado. 

En la debida oportunidad procesal, el de
mandado se opuso a la demanda de deslin
de, la cual se tramitó con las ritualidades 
del juicio ordinario. 

Un sector dado de la quebrada de La Cu
lebra era el lindero que delimitaba los pre
dios dichos. Con motivo de un brusco cam
bio de cauce, surgió la necesidad para Suá· 
rez de establecer judicialmente que en ese 
sector el límite entre los fundos es el del 
cauce viejo, por el cual corre el agua sólo 
durante la crece. 

La oposición se basó en estas circunstan
cias: que los predios no son contiguos o que 
los separa la quebrada de La Culebra; que 
ésta es un bien nacional de uso pblico; que 
corre, cuando las creces, tanto por el cauce 
viejo o derecho, como por el nuevo o ac
tual; que, por lo tanto, todo el terreno com
prendido entre ambos cauces es lecho de la. 
quebrada, y que, al señalarse como diviso
ria la línea que divide en dos partes iguales 
el cauce viejo, se pretermitió la decisión 
respecto de la pertenencia del terreno co
rrespondiente, en virtud del fenómeno de la 
accesión. 

Sentencia de segumrllo grado 

El Tribunal Superior de Pamplona, el 20 -
de octubre de 1938, estimó las pretensiones 
del opositor, Efraím Durán R., por cuanto 
consideró que Suárez carece de acción para 
solicitar el deslinde, y, en consecuencia, im
probó la línea divisoria fijada por el Juzga·· 
do 3Q del Circuito de Cúcuta el 26 de junio 
de 1936. 

Consideró el Tribunal que de acuerdo con 
las titulaciones de las haciendas de La Cu
lebra y El Caimán, el cauce viejo señalado 
en la demanda de deslinde como divisorio 
entre ambos no podía serlo, dados ciertos 
·puntos de referencia en la descrip~ión de 
los linderos consignada en los títulos, y tal 
cauce debía separar, por lo tanto, predios de 
otros dueños. 

El Tribunal reconoce que el fallo basado 
en la razón dicha estaría fuera de toda con
sonancia con las pretensiones oportunamen
te deducidas por los litigantes, ·porque am
bas partes convinieron que, sea por uno u 
otro cauce, en la zona indicada por Suárez 
en su demanda de deslinde, la quebrada de 
La Culebra delimitaba entre sí a ambos pre
dios. Por tal motivo estimó suficiente el 
Tribunal la circunstancia probada en autos 
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de que en sus altas y bajas periódicas, la 
quebrada aludida corre por ambos cauces, 
el viejo y el nuevo, y, por consiguiente, la 
zona intermedia es igualmente lecho de la 
quebrada, de acuerdo con el inciso 2o del ar
tículo 720 del C. C. Por tal motivo, 41no hay
lugar a ningún deslinde, ya que se trata de 
un límite natural e invariable". 

El rec111rso 
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las declaraciones aducidas por parte de Suá~ 
rez". 

"Los extremos alegados por las partes 
condicionan los poderes del juez y el conte-

. tenido de los distintos actos de protección 
jurídica. Tales son las alegaciones- incon 
trovertidas de un he~~ o: se convierte en 
fundamento de la sentencia (salvo lo intran
sigible o inalegable, como capacidad, orden 
público, hechos ilícitos)~ El reconocimiento 
de un hecho, aun implícito, vincula al juez 

Contra la sentencia se interpuso recurso dentro de los límites indicados". 
de casación, con apoyo en la causal 1 ~ del "El Tribunal, al tener por no colindandan-
artículo 520 del C. J. tes los predios de El Caimán y La Culebra, 

De los; motivos de casación alegados, se no obstante las manifestaciones en contra-
acogen los siguientes: rio hechas por las partes en demandas, ex-

El Tribunal da a su conclusión dos fun~ cepciones y contestaciones, todas las cuales 
damentos, a saber·: que no . existe colindan~ · afirman que sus predios están separados 
cia de hecho y que tampoco existe colindan- por la quebrada (aunque discutan el cauce 
cia jurídica. nuevo), pero en que jamás han dicho que 

La primera hipótesis se halla contradicha 
por la actitud misma de las partes en la 
controversia. "Todas las piezas del proceso, 
todas las' pruebas allegadas por una y otra 
parte, todas las afirmaciones de éstas, toda 
la relación jurídico procesal, convienen y re
posan en una verdad sabida y consentida 
por las partes: que los predios de El Cai
mán (de Durán) y La Culebra (de Suárez), 
son vecinos y riberanos de una misma co.
rtiente de agua que los limita a lo largo, de 

·un gran trayecto. · La única discrepancia ra-
dica en que Durán afirma que el lindero va 
por 'la vaguada, y· Suárez que por -un cauce 
antiguo hoy en seco". Dejó de aplicar el 
Tribunal el artículo 900 del C. C., al deseo-
nocer ·la colindancia real, hecho éste "des~ 

cubierto por su sagacidad y que las partes 
ignoraban, no obstante que éstas poseen 
esos potreros y criaderos hace más de se

. senta años". Tal omisión del texto dicho 
"proviene de: a) apreciación errónea de los 
títulos de propiedad de ambas partes; y de ' . 
la prueba pericial en la inspección ocular;· 
b) falta de apreciación de la confesión de 
las partes, envuelta en las manifestaciones 
que he destacado del proceso, o sea un error. 
de hecho que aparece de_ modo _manifiesto 
en los autos; e) falta de apreciación (inten
cionada y consciente), de la posesión y de. 

no colindan de hecho, violó los artículos 606 
del C. J., sobre la fuerza de plena- prueba 
que tiene la confesión judicial; el 593 del 
mismo, sobre las verdades incontroverti
das; el 1759 del C. C.; sobre la plena fe con
tra los otorgantes de un instrumento públi 
co, en cuanto a la verdad de las declaracio
nes que en él hayan hecho los interesados, 
vinculantes para sus causah-abientes univer
sales o singulares". 

Además; respecto de este último artículo, 
lo 'violó el Tribunal también como conse
cuencia del error de derecho de no haber 
dado a la escritura número 355, del 6 de ju
nio de 1917, el mérito probatorio que legal
mente le corresponde en relación con Du
rán, porque en ella el causante de éste, al 
aclarar los linderos de la hacienda de El 
Caimán, dice que el lindero de la quebrada 
La Culebra debe entenderse el cauce antiguo 
de ella, o sea por donde corrían sus aguas. 

Como consecuencia del - error de derecho 
en la apreciación por parte del Tribunal de 
las inspecciones oculares y dictámenes pe
riciales "retratados en planos no tachados 
ele inexactitud, unos más completos que 
otros", y de los testimonios encaminados a 
acreditar "la posesión· como elemento ilus
trativo de la espacialidad del lindero", violó 
el Tribunal "los artículos 731 del C. J., en 
cuanto a la fuerza de la inspección de futu-
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ra memoria, con citación de futuro adversa
rio; el 730, en cuanto a las practicadas en 
juicio, en las cuales se vio la veciudad fren
te a frente, y juez y peritos pasaron de una 
a otra orilla, dejando el predio izquierdo de 
Suárez para pasar al predio derecho de Du
rán, según el sentido de la corriente ; los 
722 y 723 ibídem, en cuanto a que los pre
dios sí son vecinales, sin solución de con
tinuidad; hecho no discutido por las partes 
y que los peritos tuvieron por cierto (pues 
los peritos que nombró Durán no niegan 
eso sino la calidad de cauce antiguo pero 
de la misma quebrada La Culebra) ; otra 
vez el 593 del código citado, en cuanto el 
Tribunal despreció la prueba testimonial so
bre posesión; el 762 del civil, por no haber 
otro poseedor distinto a Suárez, y, desde el 
punto de vista de la alegación, al mismo 
Durán, porque ningún tercero puede caber 
cuando una y otra parte se dan por posee
doras a pesar del Tribunal". 

El segundo fundamento de la sentencia, 
consistente en que no hay colindancia jurÍ·· 
dica, lo deduce el Tribunal de la circunstan
cia de que los dos predios enfrentados se ha· 
Han separados por una corriente de agua de 

·uso público, cuyo curso ha sido invariable, 
lo cual excluye por tanto el deslinde, ya que 
se trata de un límite natural. 

Aplicó indebidamente ·el Tribunal, violán
dolo, el inciso 2• del artículo 720 del C. C.; 
porque en este pleito no se trata de discutir 
aumentos de los predios por accesión, y 
también "porque la zona necesitada de des
linde no está formada por aluvión". Debido 
R ello violó el Tribunal los artículos 719, 720 
y 900 ibídem. 

Tal violación proviene del error de hecho 
en que incurrió el juzgador al apreciar las 
correspondientes pruebas del proceso. En 
efecto, en el instrumento público número 
355, ya citado, el causante de Durán dice: 
"Obliga al exponente a hacer esta declara
ción la circunstancia de haber cambiado de 
curso la quebrada Culebra, durante la po
sesión de su derecho". Los testigos de am
bas partes y de ambas instancias "precisan 
la variación de cauce y, por tanto, la for·· 
mación de una zona intermedia por motivo 
de cambio brusco de la corriente, de burra.:.. 
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das y empalizadas". En las inspecciones 
oculares y dictámenes periciales. se hacen 
iguales observaciones. Los litigantes están 
de acuerdo e:n el cambio brusco de cauce que 
suscitaron las avenidas de la quebrada. 

"Por tanto, el Tribunal, al aplicar el art. 
720 en cuestión, no solamente violó el art. 
593 del e, J. sino el 900 del civil, por apre
ciación errónea de la confesión de parte y 
parte sobre la índole no aluvional de la zo
na; los artículos 603, 604, 606 y 608 del C. 
J., 1759 del Civil, al no admitir el hecho con
fesado por declaración escritura! por Du
rán". Los artículos 697 y demás del C. J. 
citados más arriba, sobre las pruebas de ins
pección ocular, pericial y testifical. 

Vistos los artículos 900 del C. C., 593 Y 
722 del C. J., y considerando: 

Que el Tribunal los violó a consecuencia 
del error de hecho en la apreciación de las 
afirmaciones de ambas partes, tanto en la 
primitiva demanda de deslinde y su contes
tación, como en la de oposición y su res
puesta, porque, según jurisprudencia que se 
reitera, de acuerdo con el principio procesal 
conocido con los nombres de dispositivo, de 
eontroversia o de contradicción, el Tribunal 
ha debido tener por verdad la circunstancia 
consentida por los litigantes de que los pre
dios La Culebra y El Caimán se hallaban se
parados por la ~uebrada de La Culebra. 

Que, además, el Tribunal incurrió en error 
de derecho en la: estimación de las pruebas 
ele las inspeeciones oculares habidas duran_ 
te el juicio, al negarles, contra lo evidencia
do por los sentidos m:smos, que la quebra
da se interpone entre e."OS dos predios, ba
sándose para ello en exégesis inconducentes 
rle lo relacionado en los títulos de propiedad 
hace más de sesenta años. 

Que incurrió también el Tribunal en error 
de derecho en la apreciación de los dictáme
nes periciales, porque no expuso los argu .. 
mentos en virtud de los cuales había for
mado su convicción en el sentido de negar 
aci~rto a los peritos en la indicación de los 
c-.auces primitivo y nuevo de la quebrada La 
Culebra, siendo así que las exposiciones de 
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ellos se basan en observaciones interpreta
das científicamente y sin lugar a la menor 
duda. 

Vistos los artículos 900, 719 y 720 del C. 
C., y considerando: 

Que el Tribunal dejó de aplicar el prime
ro y aplicó indebidamente los otros dos, por
que, aun cuando es cierto que para la pro
cedencia de la acción de deslinde se requie
re que los predios colinden, no lo es menos 
que la simple interposición entre los dos de 
una corriente de agua de uso público deje
de hacer imposible la contigüidad cuando 
en circunstancias como las de ~ste pleito un 
brusco cambio de cauce hace no sólo conve
niente sino necesaria la determinación del 
verdadero lindero, puesto que por regla ge
neral la brusca mutación de álveo sólo da 
derecho a los dueños riberanos a la propie
dad de las partes del antiguo cauce que que
dan definitivamente en seco, por accesión a 
los predios de éstos, debido a que la ley pro
cura conservar el estado de cosas anterior 
a la variación brusca del curso de las aguas, 
evitando al propietario en cuyo suelo ha pe
netrado súbitamente la corriente de agua o 
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un brazo de ésta, la pérdida del terreno in
vadido por las aguas. 

lResolución 

Por los motivos expuestos, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, casa 
la sentencia que en este juicio ordinario 
pronunció el Tribunal de Pamplona el 20 de 
octubre de 1938 y en su lugar confirma la 
de primer grado que pronunció el Juzgado 
1Q Civil del Circuito de Cúcuta, con fecha 18 
de marzo de 1938. 

Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insérte
¡;;e en la Gaceta Judicial copia del presente 

- fallo. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
Fulgencio Lequerica V élez.-Ricardo Hines
trosa Daza.-Juan Francisco Mújica.-Ar
turo Tapias Pilonieta.-Pedro León Rincón, 
Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sa~a de Casación 
Civil.-Bogotá, agosto nueve de mil novecien
tos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo 
Tapias Pilonieta) 

Luis Ramírez L., vecino del municipio de 
Envigado, propuso demanda contra Moisés 
Ochoa para que en juicio ordinario de rei
vindicación se declare que el primero es 
dueño de la finca raíz denominada "La Lo
ma", ubicada en el paraje de "Chingui" del 
distrito mencionado, por los linderos expre
sados en la demanda; y en consecuencia se 
condene a Ochoa a entregarle el inmueble, 
de que está en posesión, más los frutos ci
viles que hubiera podido producir desde la 
contestación de la demanda hasta que la en
trega se efectúe. 

El demandado se opuso a la acción. 
El juez del conocimiento, tercero del cir

cuito de Medellín, en sentencia fechada el 4 
de agosto de 1937, desató el pleito, absol
viendo al demandado. 

El tribunal superior de Medellín confir
mó este fallo en el suyo de 25 de julio del 
aüo próximo pasado. 

Se interpuso por el actor el recurso de ca
sación, del cual entra a ocuparse la Corte 
por estar agotada la sustanciación de rigor. 

Antecedentes del litigio 

El demanda~ate Ramírez sostiene que es 
dueño del inmueble tanto por título como 
por prescripción de más de treinta años. Lo 
recibió de su padre desde antes de morir és
te en el año de 1904 y desde entonces lo ve
nía poseyendo como dueño, quieta y pacífi
camente, hasta el día 11 de febrero de 1932, 
en que a causa de una acción de tenencia 
~;umaria que tuvo que promover contra Vi
cente Bustamante, a quien se lo había dado 
en arrendamiento, y con motivo de la oposi-

ción que en la diligencia de lanzamiento de 
Bustamante hizo Rafael Arango, el alcalde 
ele Envigado que practicó dicha diligencia 
aquel día, dejó la finca en poder de Arango 
como secuestre, quien la reclamó a nombre 
de Moisés Ochoa. 

El 20 de febrero de 1932 el jue·z que co
nocía del juicio contra Bustamante insistió 
en que se llevara a cabo el lanzamiento, en
tregándole la finca. a Ramírez. Pero por ha
ber revocado el juez esta insistencia subió 
el asunto al tribunal de· Medellín, el cual en 

·providencia de fecha 17 de octubre de 1933 
revocó la última decisión del juez y en su 
lugar reiteró la orden de entrega a Luis Ra
mírez, sin lugar a oposición ninguna por 
parte de Ochoa y su recomendado Arango. 

El 17 de noviembre siguiente el alcalde 
de Envigado cumplió la orden del tribunal 
entregándole la finca a Ramírez después de 
haberla desocupado Moisés Ochoa. 

El 18 de noviembre de 1934 promovió 
Moisés Ochoa interdicto posesorio contra 
Luis Ramírez para que éste fuera condena
do a restituírle a Ochoa la posesión de la 
finca. El juez segundo civil del circuito de 
lVIedellíl) en fallo de 20 de abril de 1934 sen- · 
tenció la acción en favor de Ochoa, y esta 
decisión fue confirmada por la del tribunal 
de Medellín del 12 de febrero del año si
guiente. 

En el presente juicio el demandado Ochoa 
basa su propiedad sobre el terreno cuestio
nado en la escritura número 1,793 de fecha 
1 o de agosto de 1931, otorgado ante el nota
rio segundo de Medellín, en virtud de la cual 
Ana Felisa Ochoa le hizo venta de él. Según 
un certificado del registrador de instru
mentos públicos del mismo lugar Ana Feli
sa Ochoa lo adquirió por compra con pacto 
ele retroventa de Manuel Ramírez, según es
critura 803 de 8 de abril de. 1923. Este lo 
adquirió de Germán Arango, según escritu
ra número. . . . de 8 de abril de 1923, de la 
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notaría tercera de Medellín. Y Arango lo 
adquirió por remate verificado el 15 de sep
tiembre de 1922 en el ejecutivo del Inter
national. Benkinga Corporation contra Ma
nuel Ramírez y otros. 

El demandante Ramírez basa su derecho 
de propiedad en una hijuela de adjudicación 
que se le hizo en el juicio de sucesión de 
Manuel· Ramírez, protocolizado en julio de 
1914. En esta hijuela se le adjudica a Luis 
Ramírez un derecho de $ 60, sobre un ava
lúo de $ 120 en la finca de "La Loma", ma
teria de este juicio. Y aduce además la sen
tencia de fecha 12 de julio de 1932, pronun
ciada por el juez segundo civil del circuito 
de Medellín, en el juicio ordinario de revin
dicación de la misma finca de "La Loma", 
promovido por Ramírez ·contra Ana Felisa 
Ochoa, de quien cómo está dicho el hoy de
mandado Ochoa hubo el inmueble por ena
jenación. a título de venta. Esa sentencia 
está ejecutóriada y debidamente registrada. 

lEI recurso de casación 

El recurso de casación es un extenso ale
gato en que el recurrente plantea dos cau
sales de casación·: ser la sentencia violato
ria de la ley sustantiva, "por infracción di
recta o aplic_ación indebida o interpretación 
errónea", y no estar la sentencia en conso
nancia con las pretensiones oportunamente 
deducidas por los litigantes. 

El cargo de incongruencia se resume en 
el primero de violación de la ley, comoquie- . 
ra que su autor lo deduce de los mismos ra
zonamientos y análisis qué formula en re
lación con el primero. Carece por ende de 
fundamentos adecuados y propios. 
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ñor Ochoa, porque como lo dejo estableci
do donde no ha existido tal posesión no hay 
ni la una cosa ni la otra; luego no existien
do ninguna de estas dos causales· en favor 
de Ochoa P. es claro que se ha violado la 
disposición legal . que se comenta. . . . . . La 
otra disposición sustantiva violada, es la 
que consagra el" artículo 97 4 del Código Ci
vil, pues es prohibitiva cuando manda: No 
podrá instaurar una acción posesoria sino el 
que ha estado en posesión tranquila y no 
interrumpida un año completo. Para escla
recer mejor la violación de esta disposición 
sustantiva, proveniente de interpretación 
errónea de las pruebas incontestables de los 
documentos y piezas del. expediente, anota
das por su orden cronológico, conviene ·ha
cer· alusión a· las sentencias de 1Q y 2Q gra
dos del juicio posesorio de fecha 20 de abril 
de 1934 y 12 de febrero de 1935, respecti
vamente, porque en ellas se originó el error 
de derecho y de hecho, cuya restauración 
persigo er{ la presente casación.· ....... " 

Luégo el recurrente comenta algunos con
ceptos del juez en la sentencia de primer 
grado del juicio posesorio para tratar de 
demostrar que el "señor juez no paró mien
tes en los documentos y piezas acompaña
das como pruebas que cursan en el expe
diente; y que la falta de ese. estudio, en ma
teria tan importante, lo indujo al error de 
hecho, en virtud del cual se viola la dispo
sición del artículo 97 4 citado, en cuanto a 
que Moisés Ochoa no poseyó la finca un aliio 
completo, ni siquiera una hora". 

Después de glosar igualmente el recu
rrente algunos conceptos . emitidos por el 
tribunal de Medellín, en la sentencia de se
gundo grado que le puso término al juicio 
posesorio, acusándola de violar entre otras 

Tocante a la causal prime:r;a, el recurren- disposiciones los artículos 342 del C. J. y 
te empieza por hacer una larga relación de · 2,526 del C. Civil por no haber apreciado de
los incidentes judiciales que precedieron al bidamente las pruebas que existían en el 
presente litigio, con el objeto de demostrar juicio. posesorio relativas a establecer la 
"que Moisés Ochoa no poseyó siquiera una prescripción adquisitiva del dominio por 
hora la finca en litigio, y el fundamento más de treinta años; bajo el mote de "Sen
irrefutable para comprobar. el primer mo- tencia de 25 de julio de 1938", es decir, la 
tivo de la presente casación, consistente en pronunciada en el juicio ordinario y que es 
la violación de la doctrina de las siguientes . materia de la casación, se refiere especial
disposiciones: la del artículo 877 del Código . mente a ella diciendo que viola los artículos 
Judicial por cuanto rÍi despojo, ni injusta . 877 -del C. JudiCial y 974 .. del civil "por apre
privación ha habido de mi parte para el se- ciación errónea de un lado de mis pruebas 
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y por falta de apreciación de las mismas, 
por el otro". 

Pero al tratar de mostrar cómo se efec
tuó esa violación, hácela descansar en que 
siendo esta sentencia, la de 25 de julio "con
firmación de la del juicio posesoJrio que se 
revisa (subraya la Corte), y habiendo en 
aquella apreciación errónea de las pruebas 
que se analizan, consiguientemente esta 
sentencia queda afectada por ese error de 
hecho, por cuya causa se violan igualmente 
las disposiciones sustantivas expresadas". 

Agrega que salta a la vista la violación 
del artículo 97 4 citado, por la falta de apre
ciación de la prueba testimonial aducida 
por el recurrente Ran:).írez en el juicio po
sesorio "para comprobar mi posesión pací
fica y no interrumpida de la finca de más 
de treinta años atrás, hasta el momento en 
que el señor juez 2Q del circuito ,en lo civii 

\ 
me desposeyó de ella, para dársela a Moisés 
Ochoa," quien ninguna posesión material tu
vo de dicha finca; prueba constante de más 
de doce testigos honorables y hábiles .... ; 
y sobre todo mi prueba fue creada ciñéndo
me a lo preceptuado en el artículo 981 del 
Código Civil, otra disposición sustantiva 
que igualmente ha sido violada por er con
cepto apuntado". 

Como se ve de la anterior síntesis, el re
currente con un total desconocimiento de 
las normas y de la técnica de casación, as
pirando a fundar el recurso, hace una serie 
de alegaciones desorde:nadas con las que 
pone de relieve la equivocada idea que lo 
domina, de que a la Corte incumbe ahora 
hacer como una revisión en instancia de las 
sentencias que se dictaron por la justicia 
en el juicio posesorio que Ochoa le siguió a
L~is Ramírez y en el cual éste fue conde
nado a restituír la posesión al primero. 

Si la sentencia recurrida se trae a cuento 
en el escrito de casación es únicamente como 
para que a través de ella la Corte glose y 
rectifique los conceptos de las dos senten
cias del juicio posesorio, de manera que en el 
confuso criterio del memorialista la casa
ción recae sobre esos dos fallos, sin que el 
pronunciado por el tribunal en ~1 presente 
juicio ordinario juegue mayor papel, -pues 
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no se alude siquiera a ninguno de sus con
ceptos. 

Salta así a la vista lo descaminado que 
anduvo el recurrente en esa parte del re
curso y la obligación en que está la Corte de 
no tomarla en cuenta .. 

En la última parte de la demanda de ca
sación léese un capítulo intitulado "Juicio 
revisorio", en el que se trata de lo acaecido 
con el presente litigio de reivindicación. Re-
fiérese en primer término --en la misma 
forma confusa y mal redactada que se nota 
en el resto de la demanda y que se ha tra
tado de aclarar en el extracto- a la sen
tencia del juez, expresando que en ese fallo 
no tuvo eco la cosa juzgada, no obstante que 
en el proceso obró la sentencia de fecha 12 
de julio de 1932 pronunciada en el juicio de 
reivindicación de Ana Felisa Ochoa contra 
Luis Ramírez, con lo cual el juez violó los 
artículos 473 y 474 del C. Judicial, "viola
ción que proviene de la falta de apreciación 
de la prueba Ü!rminante, latente en las dos 
sentencias dictadas". (El recurr~nte se re
fiere también a que el juez tampoco tuvo 
en cuenta el fallo de 17 de octubre de 1933, 
pronunciado en el juicio de tenencia suma
ria, auto en el cual el tribunal de Medellín 
reiteró la orden de entrega del inmueble a 
Luis Ramírez) .. 

La acusación así expuesta naturalmente 
es improcedente, ya que el recurso de casa
ción sólo puede dirigirse contra las senten
cias del tribunal. Mas por lo que se dirá 
adelante es útil seguir al recurrente en su 
raciocinio, ya que la alegación anterior y la 
que va en seguida, dirigida igualmente con
tra la sentencia de primer grado, las cita el 
recurrente en un corto párrafo en que por 
casualidad ataca expresamente la sentencia 
de segundo grado: 

"Veámoslo. Moisés Ochoa, causahabiente 
de Ana Felisa Ochoa, contra la cual se dic
tó la aludida sentencia en el juicio ordina
rio posesorio tiene que sufrir la consecuen
cia de la cosa juzgada de que habla el art. 
473, ya que en el juicio posesorio por él es
tablecido, y en él (Ochoa) se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 474, co
mo complemento del -ant~erior, a saber: -el 
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mismo objeto, posesión; las misma& causas 
como fundamento; y por último, su identi
dad. jurídica como causahabiente de Ana 
Felisa Ochoa su hermana, por enajenación 
con posterioridad al registro de la demanda 
del primer juicio". 

Por último, el corto ·párrafo en que se 
alude a la sentencia. recurrida del tribunal, 
.dice así: 

"Sería una repeticion, señores magistra
dos, y en forma alguna podría evitarla, si 
entrara a analizar esta sentencia, prohijan-
do como prohija las apreciaciones y valori
zación jurídica de los elementos de la sen
tencia del juzgado 39 del circuito. Oigamos 
cómo se expresa: ' ..... La sentencia recu
rrida con- justa: razón jurídica, valoriza esos 
elementos y les da el valor que la ley sus
tantiva les asigna ..... ' De consiguiente, 
forzoso es concluír la violación de la cosa 
juzgada, en relación con las sentencias· 
acompañadas de 12 de juli_o de 1932, y 17 
de octubre de 1933, del juzgado 2Q del cir
cuito en lo civil y h. tribunal superior; res
pectivamente, y de conformidad con los mo
tivos expresados en el anterior análisis": 

La Corte ante esta acusación más concre
ta y procedente, entra en seguida a exami
narla. 

Previamente hay que advertir que para 
los efectos de la cosa juzgada no hay para 
qué tomar en cuenta la providencia de 17 
de octubre de 1933, de alcance enteramente 
interlocutorio, encaminada a terminar un 
simple incidente de oposición en un juicio 
sumario. 

En lo tocante a la excepción de cosa juz
gada proveniente de la sentencia ejecuto
riada de 12 de julio de 1932, el tribunal dijo: 

"Por conteras, la sentencia proferida en 
el juicio ordinario de la señorita Ana Feli-. 
sa Ochoa contra el demandante sobre la 
cual esta parte finca grandes y graves dere
chos. téngase presente que la tal sentencia, 
que fue absolutoria, no da el derecho que el 
actor cree ver en una especie de arco iris, 
porque la dicha providencia negó la reivin
dicación pedida por la señorita Ochoa en 
atención a que ella no presentó el certifica
do de suficiencia de título que exhibió para 
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fundar la propiedad en el inmueble tántas 
veces nombrado. Léase tal fallo y se verá 
que esa fue la única razón para que el juz
gado 2Q de este circuito se hubiera abstenido 
de decretar las peticiones formuladas en el 
libelo. del citado juicio". 

Esta apreciación del tribunal en relación 
con la sentencia en que se basa la cosa juz
gada sobre la cual el demandante Ramírez 
ha insistido reiteradamente desde la inicia
ción del pleito, es equivocada. Ello hace vá
lido y eficaz el cargo del recurrente, por 
violación de los artículos 473 y 474 del Có
digo Judicial, di~posiciones ambas de carác
ter sustantivo, que conduce necesariamente 
a la Corte a infirmar el fallo del tribunal a 
efecto de decretar la acción reivindicatoria 
instaurada, ·merced a que ésta fue ya irre
vocablemente calificada en otro juicio por 
la justicia ordinarfa, conforme pasa a com
probarse en las siguientes consideraciones, 
que a la par de la casación, fundamentan 
también la sentencia de instancia. 
- Cuando Moisés Ochoa adquirió el inmue

ble de ''La Loma", del paraje Chingui, de 
Ana Felisa Ochoa, el 19 de agosto de 1931, 
ya Ana Felisa había iniciado desde el 5 de 
julio de 1929 acción reivindicatoria del mis
mo inmueble contra el actual demandante 
Luis Ramírez, en cuya demanda imploró: 
"Primero.-Que soy duefia -de la finca ru
ral, con casa de habitación, mejoras y anexi
dades, denominada Chingui, situada en el 
municipio de Envigado, y que linda: ..... 
Segundo. - Que el demandado está en la 

· obligación de entregar dentro del término 
de seis días, contados desde la ejecución de 
la senteqcia; el expresado inmueble, con su 
casa de habitación, mejoras y anexidades. 
Tercero·.-Que el demandado debe restituír
me los frutos naturales y civiles de la finca 
de que se trata, percibidos o que se hubie
ren podido percibir con mediana 1nteligen
cia y actividad si la cosa hubiera estado en 
mi poder, desde que el demandado entró en 
posesión de la finca estando. ella ya en mi 
dominio. Subsidiariamente y para el evento 
de que no se haga la declaración del ordi
nal anterior, que el demandado está en la 
obligación de restituírme los frutos natura
les y civiles de la finca de que se trata, pro-
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ducidos desde la contestación de la deman
da; y no sólo los percibidos, sino también 
los que yo hubiere podido p~rcibir con me
diana inteligencia y actividad, si la finca 
hubiere estado en mi poder". 

El juez respectivo de la primera instan
cia en sentencia definitiva que obra en co
pia en el proceso, de fecha 12 de julio de 
1932, sentenció así la demanda: "En méri
to de las razones expuestas, el Juzgado, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
falla: 1 Q N o hay lugar a hacer las declara
ciones pedidas poJ;' Ana Felisa Ochoa: P. en 
su demanda de cinco de julio de 1929.-Sin 
costas". 

Consta en la misma copia, por certifica
ción del 'secretario, que esta sentencia no 
fue apelada, y que se registró en la compe
tente oficina el 9 de diciembre de 1933. 

¿Cuáles fueron las razones del juzgado? 
Equivocadas o no, lo suficientemente deci
sivas para agotarle todo derecho a la acto~ 
ra: Que el título de propiedad ·de ésta no es · 
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de propiedad aducida por la demandante y 
la encontró insuficiente. De acuerdo con 
ello concluyó absolviendo a Luis Ramírez. 

Cuanto a la identidad de que entonces du
dó el juez no cabe duda en el presente plei
to, porque las partes aquí no la discuten, y 
además en las copias del juicio de tenencia 
sumaria resulta plenamente establecida; 
entre otras piezas de ese juicio merece es
pecial mención el auto del tribunal de Me
dellín de 17 de octubre de 1933, suscrito por 
el magistrado Valerio Ramírez Urrea, por 
medio del cual se reiteró la orden de entre
ga de la finca a Luis Ramírez, fundándose 
el magistrado en que la acción reivindicato·· 
ria de Ana Felisa acreditaba que Ochoa no 
podía ser poseedor del inmueble. 

He ahí el caso característico de la cosa 
juzgada. Los dos juicios, el anterior y el 
actual, tienen un mismo objeto: obtener la 
reivindicación de la finca de Clrn.inguni, ubi
cada en el municipio de Envigado, por idén
ticos linderos. Fúndase en idéntica causa: 
a· cuál de las partes corresponde el derecho 
de propiedad del inmueble. Y existe identi
dad jurídica de personas, comoquiera que 

. en el actual litigio se enfrenta Luis Ramí
rez con Moisés Ochoa, quien es eausaha
biente de Ana Felisa Ochoa, la parte ·Venci
da en eJ. juicio anterior, por enajenación 
efectuada durante el primer pleito y con 

· suficiente ante la ley, desprovisto de la cer
tificación del registrador de instrumentos 
públicos, según lo exigía el artículo 111 de 
la ley 105 de 1890 y lo exige perentoria
mente el artículo 635 del Código Judicial. 
"No pudiendo apreciarse esta prueba --dice 
textualmente el juzgado, refiriéndose al . tí"' 
tulo de la actora - la señorita Ochoa no 
puede considerarse como poseedora legal de ·' 
la finca que trata de reivindicar y por tanto 
no puede proceder la acción de dominio por 
ella instaurada". 

No contento el juzgador con esta razón,. 
agregó: "Le faltó, además (al actor), ha~ 
ber identificado el bien, pues no se sabe si 
la finca que figura en sus títulos es la mis
ma que posee el señor Ramírez L. Sin que 
la acción por parte de la demandante pros
pere, el juzgado considera innecesario el 

·entrar en un análisis de las excepciones pro
puestas por el demandado, ya que ellas ten
drían por objeto enervar el derecho de la 
demandante, en caso de que lo hubiera pro
bado. Por esto se abstiene el juzgado de 
detallar las pruebas aducidas por el señor 
Ramírez". 

El juzgado hizo el examen de ·la prueba 

posterioridad al registro de la demanda. 
Reúnense de consiguiente los elementos 

esenciales de la cosa juzgada, previstos en 
el artículo 474 del C. Judicial. 

En el primer litigio se le negó a Ana Fe
lisa Ochoa, y por lo tanto a su causahabien
te Moisés Ochoa ia propiedad del bien que 
ahorá intenta discutir. Esa negación se for
muló en relación con Lu1s Ramírez, sobre 
quien en ese pleito la demandante no pudo 
triunfar. Luego la solución del presente y 
nuevo pleito debe irrevocablemente recibir 
la influencia de la decisión ya pronunciada. 

La reivindicación habrá de decretarse 
considerando a Moisés Ochoa, como posee
dor de buena fe por lo que respecta a la res
titución de frutos y mejoras, ya que el ac
tor en ·la demanda así lo reconoce, cuando 
se limita a pedir frutos desde la contesta
ción de aquélla. 
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Por lo relacionado, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia del tribunal de Medellín 
de fecha 25 de julio del año próximo pasa
do, pronunciada en este juicio, revoca la de 
primera instancia, y en su lugar falla el 
pleito así: 

19 Luis Ramírez L. es dueño y tiene por 
consiguiente mejor derecho que el deman
dado Moisés Ochoa a la posesión del inmue
ble denominado "La Loma!', ubicado en el 
paraje de "Chingui", jurisdicción del· dis· 
trito municipal de Envigado, con todas sus 
anexidades, y que linda así: "por el pie con 
predio de Rafael y Rita Ramírez; por un 
costado con propiedad de Paulina González; 
por la cabecera con Antonio José Rendón, 
Catalina Hernández y Valeriano Ramírez; 
y por el otro costado con el mismo Ramírez 
y Jacinto Alvarez a dar a una calle de ser
vidumbre abajo' (sic) hasta el primer lin
dero". 

2° Condénase a Moisés Ochoa a restituír 
a Luis Ramírez L. la mencionada finca, .en 
el término de cinco días, lo mismo que a pa
garle el valor de los frutos naturales y ci
viles de la cosa, y no solamente los percibi
dos sino los que el dueño hubiere podido per
cibir con mediana inteligencia y actividad, 
teniendo la cosa en su poder; pero sola
mente desde la contestación de la demanda. 

La liquidación de frutos debe hacerse so
bre la base de que el demandado es posee
dor de buena fe. 

Condénase al demandado al pago de las 
costas de primera y segunda instancia. Tá
sense. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese e insérte
se copia del fallo en la Gaceta Judicial. 

Hernán Salamanca.-Liborio Escallón.
Ricardo lHinestrosa Daza. - JFulgencio lLe
querica V élez.- Juan Francisco Mújica.
Arturo Ta}>ias Pilonieta.-Pedro León !Rim
cón, Srio. en ppdad. 
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OR[)][NARJ!O SOBRE I?AGO ]])lE lUNA SUMA ]]).lE l?lESOS.-JINlDJEMNJIZACl!ON ]]))JE l?lER.JUl!CllOS 

I?OR MORA 

1.-lLa indemnización de perJUICIOS por la 
mora se halla regulada en un estatuto especia
Iísimo, contenido en el artículo llG:B. 7 del IC. IC. 
lLa indemnización de esta clase de obligaciones 
presenta caracteres típicos que pueden resumir
se así: a) sólo procede la indemnización mora
toria, exigible cuando el deudor no cumple a 
su tiempo; nunca la compensatoria, o sea, el 
dinero que se tiene derecho a exigir cuando el 
deudor no cumple oportunamente o cumple 
parcialmente su· obligación; b) no hay necesi
dad de probar la existencia de perjuicios; bas
ta el hecho del retardo para que puedan co
brarse, porque la le& los presume, dado que 
todo ca:::ital gana intereses y el solo lliecho de 
no recibirlo OlJOrtunamentc lo ha privado de 
inversiones lucrativas; e) el avalúo de los per
juicios no está sometido al criterio del juez, 
porque de antemano la hace la ley, rlígidamen
te; pero hay un punto máximo de avaluación, 
más allá de cuyos límites no se puede llegar; 
d) el pago de intereses constituye -la única in
demnización y no puede pedirse otra adicional, 
en casos como el del pleito. - 2.-Aun tratán
dose de obligaciones correlativas emanadas de 
una misma convención, ninguno de los contra
tantes está en mora mientras ei otro no cum
pla su prestación recíproca, o no se allane a 
cumplirla en la forma y tiempo debidos. 3.-Si 
en un contrato se dice que la madre que tiene 
el ejercicio de la patria potestad sobre sus hi
jos menores obra también como guardadora 
de ellos, hay que considerar taR expresión co
mo inadecuada e imprecisa, pues en realidad 
obra en ejercicio de la patria potestad. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CiviL-Bogotá, agosto nueve de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes 

l.-Por escritura pública número 828, de 
16 de noviembre de 1926, otorgada en la No
taría 1') de Pasto, la señora Enriqueta Cór
doba v. de Guerrero, en su propio nombre y 
como guardadora de su hija menor María 

del Carmen Guerrero, celebró con el señor 
Leopoldo Paredes un contrato de arrenda
miento de la mitad de la hacienda "Bombo
ná", ubicada en el distrito de Consaca, Pro
vincia de Pasto .. 

2.-Por la cláusula undécima del expresa
do instrumento, el contrato de arrendamien
to de que se habla debía terminar el prime
ro de diciembre de 1932. En virtud de la 
misma cláusula, la arrendadora debía reco
nocer al arrendatario Paredes, en dicho día, 
el valor de un trapiche "Montaña", de su 
propiedad, con su montaje y caldero, en ca
lidad de mejora, por el precio que tuviera al 
tiempo ele la entrega a juicio de peritos que 
serían nombrados por las partes y un ter
cero para caso de discordia, nombrado de 
común acuerdo o por el Alcalde del distrito, 
en caso de discrepancia (sic). 

3.-Comoquiera que las partes, al expirar 
el contrato de arrendamiento, no llegaran a 
ponerse de acuerdo en lo referente a las 
prestaciones recíprocas que naturalmente 
surgían de la expiración de dicho pacto, la 
controversia que por tal causa sobrevino ha 
dado origen a este pleito y al consiguiente 
recurso de casación, que debe ser fallado 
ahora por la Corte. 

Juicio ordinario 

Con memorial fechado el . 2 de abril de 
1934 Leopoldo Paredes demandó en juicio 
ordinario a la señora Enriqueta Córdoba v. 
de Guerrero, personalmente y como guar
dadora de su hija María del Carmen Gue
rrero, para que se hicieran estas declaracio
nes condenatorias: 

Que debe pagarle: 
a) El valor de un trapiche "Montaña", 

por cantidad de $ 916 50; b) por concepto 
de montaje, hornos y demás accesorios del 
trapiche, $ 512.00; e) $ 273.00, valor de 21 
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quintales de alambre de cerca; el) 190 cos
tales de maíz, por valor de $ 285.00, y en 
subsidio el que se demostrare en juicio; e) 
$ 165.00, por el transporte desde Barbacoas 
hasta la hacienda, de 11 bultos que conte
nían un trapiche "Montaña" de propiedad 
de la demandada; f) $ 20.00, valor de un 
tapial; g) $ 30.00, valor de un crédito a car
go de Florentino M. Guerrero; h) que, re
sumiendo los valores anteriores, se le con
dene a pagarle la cantidad de $ 2,028.50, 
con los intereses legales a partir del prime
ro de enero de 1933; que de la suma ante
rior debe deducirse, por compensación, .la 
cantidad de $ 525.00, que el actor adeuda 
como valor del último trimestre del arren
damiento. 

Como súplica fubsidiaria solidta se con
dene a la demandada a pagarle los perjui
cios, que estima en la suma de $ 1,701.50, o 
bien los alquileres de su trapiche aprecia
dos por peritos, más los intereses legales de 
las cantidades respectivas. 

La demandada contestó la demanda opo
niéndose a las peticiones formuladas, pero 
aceptó el pago del trapiche al precio que tu

. viera a la fecha de la restitución, y respec
to del tapial manifestó que estaba a las ór
denes del demandante, o su valor. 

Por su parte, la opositora demandó en re
convención, para que a su favór y al de su 
hija se hicieran numerosas declaraciones. 

Surtido el trámit~ de rigor en la primera 
instancia, el Jue/z primero del Circuito de 
Pasto le puso término en sentencía de 9 de 
diciembre de 1935, en la que falló tanto la 
demanda principal como la de reconvención, 
haciendo numerosas declaraciones condena
torias para ambas partes y absolviendo a 
éstas de otras. 

Apelada dicha providencia por ambos li
tigantes y agotada la secuela de segundo 
grado, el Tribunal de Pasto le puso térmi
no en sentencia de 24 de febrero de 1938, en 
la cual reformó la de primer grado; pero 
haciendo, a su vez, numerosas declaracio
nes condenatorias para las dos partes. 

La sentencia recurrida 

Estudia el Tribunal, con la debida sepa-
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ración, cada una de las súplicas contenidas 
tanto en la demanda principal como en la 

· de reconvención, a efecto de decidir sobre 
la viabilidad de ellas, mediante una rígida 
interpretación del contrato de arrendamien
to contenido en la escritura número 828 de 
1926. Como consecuencia de esa minucio
sa labor de interpretación y del estudio ana
lítico de las cláusulas contractuales que de
bían regir el arrendamiento, condena a la 
opositora viuda de Guerrero en las cuatro 
primeras declaraciones, o sea, a pagar al ac
tor el valor del trapiche con su montaje y 
accesorios, que asciende o a $ 520.00, según 
avalúo pericial; el valor de la sementera de 
maíz, cuyo precio se fijará en la forma de
terminada en el artículo 553 del C. J.; el de 
los transportes o fletes de los accesorios o 
piezas para un trapiche pedido por orden de 
la opositora, que asciende a $ 265.00; y el 
del tapial, por suma de $ 15.00. Se. le ab
suelve por las demás peticiones y se decla
ran improcedentes las subsidiarias. 

A su vez, el actor Paredes es condenado a 
pagar a la opostiora las siguientes cantida
des: a) $ 525.00 como precio del último tri
mestre del arrendamiento, más los intere
ses, a la rata estipulada en el contrato; b) 
$ 487.00, valor de los semovientes no en
tregados, más los intereses legales, a partir 
de la expiración del contrato; e) $ 38.83, 
valor de las herramientas no entregadas, 
más los intereses legales desde la expira
ción del contrato; d) $ 127.65, valor de los 
créditos cedidos para la prestación de ser
vicios, más los intereses legales; y e) $ 70, 
con el recargo del 15% estipulado, como va
lor de los accesorios de un trapiche "Perla". 
Se le absuelve de las demás súplicas de la 
reconvención. 

Recurso de casación 

Por no convenir con las recíprocas decla
raciones condenatorias de la anterior sen
tencia, recurren en casación ambas partes, 
en lo que tiene de desfavorable para cada 
una de éstas. Al tramitarse el recurso en 
la Corte, lo fundamentó con debida oportu
nidad el actor Leopoldo Paredes, presentan
do la demanda respectiva; mas no así la 
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opositora viuda de Guerrero, que dejó ven
cer el término legal del traslado sin· funda
mentar el recurso interpuesto por su parte. 
Por esta circunstancia, la Sala lo declaró 
desierto, en providencia de 4 de marzo de 
este año. Se pasa, por lo tanto, a estudiar 
y decidir la acusación que interpone el ac
tor contra la sentenciª del Tribunal de Pas
to, mediante un examen somero y separado 
-porque así lo exige la naturaleza del liti
gio- de cada motivo de tacha que se ha in
terpuesto contra cada una de las declaracio
nes condenatorias contra el actor Paredes. 

Se acusa la sentencia por los motivos pri
mero y segundo de los estatuídos en el art. 
520 del C. J., esto es, por infracción directa 
y aplicación indebida de numerosos textos 
legales; por apreciación errónea de determi
nadas pruebas, y por no estar la' sentencia 
en consonancia con las pretensiones oportu
namente deducidas por los litigantes. Se 
pasa a estudiar cada una de las tachas ale
gadas en casación : 

l?rimer cargo.-La primera declaración de 
la sentencia condena a la opositora a pagar 
al actor la cantidad de $ 520.00 como precio 
que el trapiche "Montaña", con su montaje, 
caldero y accesorios, tuvo en primero de di
ciembre de 1932. Alega el recurrente con
tra esa decisión del Tribunal que es viola
toria de ley substantiva, por infracción di
recta, aplicación indebida, falta de aprecia
ción de las pruebas y apreciación errónea 
de la cláusula undécima de la escritura nú
mero 828, de la confesión judicial de la de
mandada y de la prueba testimonial que 
obra en autos. Estima violados, en primer 
término, los arts. 1494, 1502, 1530, 1536, 
1540 y 1541 del C. C.; 606, 607 y 697 del C. 
J. De manera subsidiaria, señala también 
como infringidos directamente los artículos 
1602, 1608 y 1617 del C. C. 

Alega el recurrente, para fundamentar 
esta acusación, que el señor Julio Bravo, 
nombrado apoderado por la opositora para 
arreglar con él no sólo el valor del trapiche 
sino también las demás cuestiones relativas 
a la terminación del contrato de arrenda
miento, le impuso como expresa condición 
la de que el precio definitivo del trapiche 
era de $ 1,200.00 y que si no se le pagaba 
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ese precio la demandada Enriqueta Córdo
ba v. de Guerrero no podía disponer de ese 
trapiche. Agrega que de las confesiones de 
la demanda y de su apoderado Bravo, lo 
mismo que de numerosos testimonios que 
figuran en autos, se desprende la veracidad 
de su aserto. 

La Corte considera : 
Bien estudiadas las citadas pruebas que 

figuran en el proceso, no se halla en ningu
na de ellas la demostración o evidencia del 
hecho que sostiene el recurrente y que le 
sirve de fundamento para esta acusación. 
Ni la opositora ni su apoderado confiesan 
que hayan aceptado esta nueva cláusula 
contractual, relativa a fijación por mutuo 
acuerdo del precio del trapiche y sus acce_ 
sorios, nueva cláusula que viniera a modifi
car lo acordado en la undécima del instru
mento de arrendamiento. Se limitan a acep
tar que Paredes habló del precio en que es
timaba el trapiche, pero sin recordar el 
monto fijo que señalaba ni mucho menos 
convenirlo y aceptarlo como cláusula nova
dora del contrato. 

Tampoco declaran los testigos citados que 
les conste la aceptación del nuevo precio del 
trapiche, por parte de la arrendadora de
mandada. Tan sólo deponen que ésta "dis ... 
puso" del trapiche, moliendo en él las cañas 
que estaban de cortar, y que después de la 
molienda el trapiche quedó abandonado. 

De lo expuesto se deduce que no aparece 
en ninguno de tales elementos probatorios 
la demostración de la existencia de un 
acuerdo subsiguiente sobre precio del tra
piche, su montaje y accesorios. Por esa cir
ctmstancia, hizo bien el Tribunal al darle 
estricta aplicación a la cláusula undécima 
del contrato y aceptar como precio el avalúo 
que en juicio dieron los peritos y que vino a 
ser el reconocido en la declaración conde
natoria de la sentencia. 

N o hay interpretación errónea de las 
pruebas del proceso ni de la cláusula con
tractual antes indicada. Tampoco se han 
violado los textos legales a que antes se alu
dió. Pero es indudable , que el Tribunal, al 
hacer tal declaración, debió extenderla al 
pago del iJ¡.terés legal, desde que esta canti
dad fuere exigible hasta que tal pago se hi-
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ciere. Y se entiende eJ5igible desde el día 
primero de diciembre de 1932, fecha de la 
expiración del contrato, porque desde en
tonces nació la obligación por parte de la 
demandada de pagar el precio del trapiche. 

Para sostener esa conclusión hace la Cor· 
te este razonamiento: 

Al tenor de lo pactado en la cláusula un
décima, la demandada, para disponer del 
trapiche y utilizarlo, debía reconocer y pa
gar su valor, en calidad de mejoras, el pri
mero de diciembre de 1932. No habiéndolo 
hecho, faltó a la ley del contrato, que debía 
ejecutarse de buena fe, y se puso en mora 
de cumplir tal obligación, al tenor de los ar
tículos 1602 y 1608 del C. C., señalados por 
el recurrente como violados directamente 
en la sentencia. 

No habiendo cumplido la obligación den
tro del término estipulado, la indemnización 
de perjuicios por la mora se halla regulada 
en un estatuto especialísimo, contenido en 
el artículo 1617 del C. C. La indemnización 
en esta clase de obligaciones presenta carac
teres típicos que pueden resumirse así: a) 
sólo procede la indemnización moratoria, 
exigible cuando el deudor no cumple a su 
tiempo; nunca la compensatoria, o sea, el 
dinero que se tiene derecho a exigir cuando 
el deudor no cumple oportunamente o cum
ple parcialmente su obligación; b) no hay 
necesidad de probar la existencia de perjui
cios; basta el hecho del retardo para que 
puedan cobrarse, porque la ley los presume, 
dado que todo capital gana intereses y el 
solo hecho de no recibirlo oportunamente lo 
ha privado de inversiones lucrativas; e) el 
avalúo de perjuicios no está sometido al 
criterio del Juez, porque de antemano lo ha
ce la ley, rígidamente; pero hay un punto 
máximo de avaluación, más allá de cuyos 
límites no se puede llega:r; d) el pago de in
tereses constituye la única indemnización 
y no puede pedirse otra adicional, en casos 
como éste. 

Las anteriores consideraciones jurídicas 
inducen a la Corte a concluír que el Tribu
nal debió condenar a la demandada, no sólo 
al pago de la cantidad en que fue avaluado 
el trapiche, sino también al interés legal de 
dicha suma, desde que fue exigible hasta 

JUDICIAL 445 

que se verifique el pago. Por no haberlo he
cho así, violó de manera directa los artícu
los 1608 y 1617 del C.· C., señalados como 
infringidos por el recurrente. Por esa cir
cunstancia, debe prosperar en parte la cau
sal de tacha alegada en casación, y es de ri
gor casar parcialmente la sentencia acusa
da, con el objeto de adicionar en esa forma 
la primera declaración condenatoria de di
cho fallo. 

Segundo cargo.-:-Lo hace consistir el re
currente en que la demandada dispuso de 
una cantidad de alambre de cerca de/pro
piedad de aquél, sin haberle pagado su va· 
lor o devuelto igual cantidad, de acuerdo 
con la cláusula quinta de la escritura núme
ro 828. Comoquiera que la sentencia ab
suelve a la opositora sobre esta petición 
contenida en el segundo punto de su deman
da, y existe en los autos plena prueba, tan
to de la existencia de ese alambre de su pro
piedad, como del hecho de que la arrenda
dora dispuso de él para otros fines de su 
negocio agrícola, acusa la se.ntencia como 
violatoria de los artículos 2341 y 2347 del 
C. C., por infracción directa; y también la 
acusa por apreciación errónea de la prueba 
que fundamenta la segunda petición de su 
demanda. 

La Corte observa: 
Para desestimar esta causal la tacha pre

sentada por el recurrente es suficiente re
producir los siguientes apartes de la sen
tencia acusada, que conservan todo su va
lor, a juicio de la Corte, y que dicen textual
mente: 

"El fundamento invocado por el deman
dante consiste en que el mencionado alam
bre ha sido dispuesto por la señora Córdoba 
v. de Guerrero, pero el actor no ha dado la 
prueba de este hecho, pues los testigos Cor
nelio Echeverría, Neftalí Torres y Antonio 
Díaz (fs. 59, 60 y 61 del cuad. número 6), 
se limitan a decir que recogieron, sin orden 
de la señora Córdoba v. de Guerrero, parte 
del alambre dejado por el señor Paredes, en 
vista de que estaba en malas condiciones; 
que luégo lo ocuparon en cerrar una semen
tera de maíz, pero, como su patrona les.im
probara tal procedimiento, lo recogieron 
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nuevamente para guardarlo en la casa de 
la hacienda". 

"Conforme al contrato del arrendamien
to, el señor Paredes debía, según la cláusu
la quinta,· retirar el alambre colocado du
rante la vigencia del anterior contrato, o 
sea, del celebrado con el señor Isaías Gue
rrero; de manera, pues, que este derecho 
debió ejerc~tarlo el arrendatario antes de 
restituír la hacienda, porque la arrendado
ra no contrajo al respecto ninguna obliga
ción de carácter positivo". 

"Los testigos Aparicio Córdoba y Clemen
te Hernández (fs. 69 y 71, cuad. número 6), 
se refieren en sus exposiciones a un alam
bre nuevo, es decir, quizá distinto del men
cionado en la cláusula quinta citada, pero, 
aun en este supuesto, tampoco está obliga
da la arrendadora a pagar el valor de esta 
mejora, de conformidad con la estipulación 
expresa de la cláusula décima de la escritu
ra NQ 828, de 16 de noviembre de 1926". 

Resultando fundadas las anteriores con
sideraciones de la sentencia acusada, se rt
chaza el cargo, por inoperante. Como se ve, 
este rechazo proviene, en suma, de no ha
llarse el error manifiesto de hecho ni el 
error de derecho que habrían sido precisos 
para que, llegándose por ellos a violación de 
leY sustantiva, se llenase la exigencia del 
artículo 520 del C. J. 

Tercer cargo.-Se presenta contra la se
gunda declaración condenatoria de la sen
tencia, en la cual se condenó a la demanda
da a pagar el valor que hubiere tenido la 
sementera de maíz sembrada por Paredes, 
cuyo precio se fijará en la forma determi
nada en el artículo 553 del C. J. 

En esta parte acusa el recurrente la sen
tencia por violación directa del artículo 669 
del C. C. y 607 del C. J. Igualmente consi
dera que se aplicó indebidamente el 1973 
del C. C., y que no está la sentencia en con
sonancia con las pretensiones expuestas por 
él en la tercera petición de la demanda prin
cipal. 

Funda el recurrente esta causal de tacha 
en que por propia confesión de la demanda
da, sembró el maíz dentro del plazo de que 
disfrutaba para ejercer trabajos en la fin-· 
ca, por derecho que le confería el contrato 
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de arrendamiento empero, como la deman
da podía alegar que cualquier mejora pen
diente al tiempo de expirar el contrato que
daría en su beneficio, según la cláusula dé
cima de la escritura 828, a fin de que no le 
disputara la propiedad sobre los frutos to
mó el consentimiento de la demandada di
ciéndole que, "si no me pondría obstáculos 
ni alegaría derechos a las mejoras que yo 
iba a poner, sembraría dos cuadras y media 
ele maíz en la hacienda que tenía como 
arrendatario. La señora Enriqueta expresó, 
sin ninguna condición, que podía sembrarlo 
y cosecharlo libremente". Igualmente alega 
como prueba -ele su aserto el testimonio ele 
Luis Ortega, mayordomo de la hacienda 
arrendada. 

Se observa: 
La cláusula décima del arrendamiento es .. 

tatuye de manera expresa y clara que la 
arrendadora no reconocerá mejoras de nin
guna clase, sino que ellas quedarán en bene
ficio ele la hacienda. Dándole . una normal 
interpretación a esta cláusula contractual, 
He tiene que Paredes no podía reclamar pa .. 
go alguno por razón de cosechas que estu
vieran pendientes a la fecha de ·la expira
ción del contrato. 

La opositora viuda de Guerrero, al dar 
respuesta a la pregunta undécima del cua
dro de posiciones, expuso esto: "Paredes 
estaba en proyectos de seguir como arren
datario, por esto le expresé que, si había de 
seguir con el arrendamiento, podía sembrar 
el maíz que deseaba. Como la siembra se 
hizo en octubre y debía entregarla en no
viembre, era de suponer que había resuelto 
continuar en el arrendamiento, porque la fa .. 
culta el era condicional". 

El testigo Luis Ortega declara que Pare
des sembró el maíz por su cuenta y que pa
ra hacer esa siembra fue autorizado por la 
::;eñora Enriqueta, quien le dijo que lo deja
ba cosechar. 

Del estudio de tales elementos probato
rios se tiene que la señora Guerrero facultó 
al arrendatario el). forma condicional para 
sembrar el maíz, bajo el supÚesto de que se 
prorrogara el contrato; pero esta prórroga 
no se llevó a efecto, posiblemente porque la 

· arrendadora, en carta de primero de enero 
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de 1933, .fijó como canon de arrendamiento 
la suma de $ 11,000.00 anuales. De manera 
que tal confesión de la demandada, que tie
ne carácter de indivisible y debe ser recibí·· 
da y estimada con sus aclaraciones y expli
caciones concernientes al mismo hecho (art. 
609 del C. J.), no puede servirle de funda
mento al recurrente para exigirle el pago 
del maíz cosechado por la señora Guerrero, 
ya que la cláusula mencionada del contrato 
dejaba a favor de la arrendadora las mejo
ras de toda clase realizadas en la finca 
arrendada. 

El testimonio de Ortega, por sí solo, no 
hace plena prueba sobre la aseveración del 
recurrente, ni .es aplicable, como lo pret~n
de, el art. 607 del C. J., para darle el .valor 
demostrativo de confesión que obligue a la 
opositora, porque el mencionado testigo no 
era representante legal, administrador o 
mandatario especial de la señora Guerrero, 
sino mayordomo de ésta para vigilar la con
ducta del arrendatario Paredes en la finca 
arrendada, calidad que no se halla compren
dida en el texto legal mencionado, ya que 
la naturaleza de las funciones que desempe
ñaba y la estricta subordina~ión de éstas a 
las órdenes de la dueña de la finca, no le 
podían otorgar facultades o autorizaciones 
para obligarla como mandante~ 

Por lo expuesto, no aparecen como viola
dos los textos indicados y es preciso recha
zar este cargo, por inoperante. 

Cuarto y quinto cargos.-Se hacen valer 
contra la tercera declaración condenatoria 
de la sentencia, en la cual se condena a la 
opositora viuda de Guerrero a pagar al ac
tor el valor de los transportes o fletes-des
de Barbacoas hasta la hacienda "Bombo
ná-de los accesorios o piezas para un tra
piche "Montaña", pedidos por orden de do .. 
ña Enriqueta, valor que se determinará en 
la forma prevista en el artículo 533 del C. 
J., pero sin que pueda exceder de la canti
dad de $ 265.00 .. 

Ataca el recurrente la sentencia, en esta 
parte, porque el Tribunal se limitó a reco-
nocer esa obligación -"de un modo general 
o en abstracto"- sin haber tenido en cuen
ta que la demandada no ha discutido la, 
cuantía de esa obligación, ni ha tachado o 
redargüído de falsos los documentos presen-
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tados para demostrarla, tales como los re
cibos otorgados por Luis Benavides O. y 
Néstor Benavides F., y sus testimonios, que 
obran en autos (f. 26, cuad. número 5; f. 
32, cuad. número 6; fss. 28 a 30, cuad. nú
mero 5). Agrega el recurrente que el art. 
645 del C. J. prescribe que un documento 
privado se tiene por reconocido cuando, ha
biendo obrado en autos, con conocimiento 
de la parte obligada, no se ha objetado o 
redargüído de falso, para que la parte que 
lo presenta pruebe su legitimidad. 

Concluye el recurrente que como el recibo 
en referencia expresa claramente que les 
pagó a los nombrados Benavides $ 265.00, 
no cabe disputa sobre la cuantía de la obli .. 
gación que demanda. Luego el Tribunal, al 
desconocerle su derecho sobre esa suma, 
sometiéndola a otra discordia judicial, in-· 
fringe de modo directo los artículos 1782, 
1765, 2149 y 2184 del C. C. 

La Corte considera: 
La opositora viuda de Guerrero, al absol

ver posi,ciones, confesó que evidentemente 
encargó a Paredes que le pidiera algunas 
piezas para el trapiche de su propiedad, pe
ro que, para el efecto, le suministró los di
neros necesarios, tanto que Paredes no ha 
hecho alusión a esta cuenta durante siete 
años. Al contestar la demanda, manifestó 
el apoderado judicial de la misma señora, 
que, si su mandante había hecho tal encar
go, le suministró al mismo tiempo los valo
re~ para el pago de trasportes o se los pagó 
después. 

Tanto el recibo de 31 de marzo como el 
documento de 22 de enero de 1926, suscri
tos ambos por los porteadores N éstor y Luis 
Benavides, aluden a que reCibieron de Pa
redes la cantidad indicada,· por el trasporte 
de once bultos, desde Barbacoas hasta la 
hacienda "Bomboná". Luégo los mismos se
ñores Benavides declaran en el proceso que 
sabían que los once bultos que trasporta
ron a la hacienda mencionada, en las fe
chas indicadas en esos documentos, eran de 
rropiedad de la señora Viuda de Gueti:'ero. 

Resalta de tales elementos probatorios 
que el actor sí pagó a los Benavides la su
ma de doscientos sesenta ·y ·cinco pesos 
($ 265;00).; por el porte de once- bultos has
ta la haCienda ·"Bomhoná" y <=iue ·tales bül-
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tos contenían indudablemente los accesorios 
o implementos del trapiche de propiedad de 
la opositora que fueron encargados por Pa
redes, como comisionista de ésta. Se acep
ta que la confesión de la demandada es in
divisible y debe recibirse en su integridad, 
vale decir, con sus explicaciones y modifi
caciones; pero aun llegándose a esa conclu
sión en cuanto a · la susodicha confesión, 
han quedado plenamente demostrados en el 
juicio, con los anteriores elementos proba_ 
torios, que doña Enriqueta dio a Paredes la 
comisión de pedirle los repuestos del trapi
che; que no ha podido evidenciar que le hU·· 
hiera suministrado los fondos necesarios 
tanto para pagarlos en su valor prinCipal 
como para atender al costo del transporte; 
que los porteadores recibieron de Paredes 
la suma demandada, por concepto de este 
trasporte, y que no hay constancia de que 
esa cantidad haya sido cancelada. 

Con vista de los anteriores hechos apare
ce que el Tribunal sí incurrió en error de 
hecho manifiesto y evidente en la aprecia
ción de tales factores probatorios del pro
ceso, ya que no les otorgó el valor demos
trativo que ellos tienen en cuanto a esa pe
tición de la demanda principal. Por ese as. 
pecto se han infringido los textos legales in
dicado" por ei recurrente y es necesario evi·· 
tar el posible agravio sufrido por el actor, 
casando parcialmente la sentencia recurri
da, para el solo efecto de reformar su ter
cera declaración condenatoria. 

Y comoquiera que en el cargo subsiguien
te (quinto cargo), también acusa la senten
cia por no haberse condenado a la oposito
ra al pago el~ los intereses legales de la can
tidad a que asciende el valor del porte men
cionado, por idénticas razones a las expueS·· 
tas al estudiarse el primer cargo habrá que 
casar también el fallo en esta declaración, 
con el fin de agregar la obligación de pagar 
los intereses legales, desde que esa deuda es 
exigible. Tal exigibilidad data del día del 
pago hecho por Paredes, de cuyo reembolso 
se trata. 

Sexto cargo.-Lo alega el recurrente con 
el fin de quebrar la octava declaración con
denatoria de la sentencia, y señala como 
motivos los fijados en los numerales 1~ y 

2Q del artículo 520 del C. J., esto es, por ser 
la sentencia violatoria de ley sustantiva por 
infracción directa, aplicación indebida e in-

. terpretación errónea; por apreciación erró
nea de la prueba que adujo contra la prime
ra petición de la demanda de reconvención 
y por no estar el fallo €m consonancia con 
las pretensiones que adujo la susodicha de
·manda. 

Al tenor de lo expuesto, son tres las acu_ 
saciones que presenta contra la mencionada 
declaración de la sentencia: 1~ que el poder 
otorgado por la opositora a su apoderado 
judicial es nulo, por no haberse otorgado 
por escritura pública, siendo así que reque
ría esta solemnidad, por tratarse de varios 
pleitos -la demanda principal y la de re
convención-; estima violados los artículos 
251 y 255 del C. J., 1500 y 1741 del C. C. 

2~ Tratándose de un contrato bilateral, 
no está el ·recurrente en mora de pagar el 
canon correspondiente al último trimestre 
mientras la opositora no cumpla, a su vez, 
con lo estipulado en la cláusula undécima 
del contrato, relativa al pago del valor del 
trapiche. Se violaron los artículos 1609 Y 
1995 del C. C. 

3" La demanda de reconvención debió es
tar calcada en el contrato, y en éste se dice 
que la opositora contrataba por sí y como 
guardadora de su hija menor María del Car
men Guerrero; como la sentencia lo conde
na a pagar a la opositora viuda de Guerre
ro el valor del trimestre, viola los artículos 
456, 457 1602 y 1175 del C. C. 

En cuanto a la primera acusación, basta 
observar, para desestimarla, que la supues
ta nulidad alegada por el recurrente, con
sistente en ilegitimidad ele la personería en 
quien figura como apoderado judicial de la 
opositora, no cabe dentro de los motivos 
primero y segundo del art. 520, que son los 
alegados por el recurrente, sino que dicha 
causal aparece consagrada de manera sepa
rada y expresa en el numeral 69 del texto 
legal mencionado. 

Pero como, aunque mal hecha la cita, el 
cargo sí está claramente formulado, se con
sidera: 

La opositora no ha otorgado poder al doc
tor Dulce para representarla en varios plei-
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tos, sino que lo facultó para contestar 1?
demanda del recurrente y demandarlo, a su 
vez, en reconvención, con el fin de exigir 
prestaciones derivadas del mismo contrato 
e íntimamente vinculadas a las que le exi
gía el actor. No es necesario mayor esfuer
zo para concluír que en un juicio ordinario 
y dent:ro de los principios de la técnica pro .. 
cesal, la demanda principal y la de recon_ 
vención no constituyen en su fondo y en su 
esencia juicios distintos. 

En lo referente a la segunda tacha, con
viene observar que aun tratándose de obli
gaciones correlativas emanadas de una mis
ma convención, ninguno de los contratantes 
está en mora mientras el otro no cumpla su 
prestación recíproca, o no se allane a cum
plirla en la 'forma y tiempo debidos. En los 
autos hay prueba suficiente de que la opo
sitora estuvo lista a pagar el justo precio 
del trapiche, y si no lo hizo, fue porque el 
actor no se allanó a aceptar el precio ofre
cido, ni quiso retirar el trapiche, ni se avino 
a nombrar el perito que le correspondía, pa
ra darle cumplimiento a la cláusula undéci
ma del contrato. Con vista de esas circuns
tancias, es indudable que la opositora no ha 
estado en mora, por su culpa, de cumplir su 
obligación ; y en tal caso, el recurrente no 
puede alegar la falta 4e pago del trapiche 
para justificar su renuencia a cubrir el ca
non del último trimestre. No cabe en este 
caso la exceptio non adimpleti contractus, y 
debe rechazarse el cargo, por este aspecto. 

También es de rigor rechazar la tercera 
tacha en que se hace consistir este cargo, 
porque en los autos existe la debida demos
tración de que la opositora no ha ejercido 
sobre su hija menor, ni cuando celebró el 
arrendamiento ni cuando se inició este jui
cio y demandó en reconvención, el cargo de 
guardadora, sino que ha ejercido sobre ella 
la patria potestad, en su condición de ma
dre legítima, atributo que le confiere nues
tro derecho positivo. Si en el contrato de 
arrendamiento se aludió a que contrataba 
también como guardadora de su hija, hay 
que considerar tal expresión como i'nadecua
da e imprecisa, pues en realidad obraba en 
el ejercicio de la patria potestad. Interpre
tada así su condición en el contrato y en el 
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proceso, está bien que E1n la sentencia se ha
ya ordenado al actor a pagarle el valor del 
canon trimestral pendiente, porque tenien
do la madre el usufructo legal de los bienes 
de su hija ni.enor, era lógico que se declara
ra a su favor la obligación contractual que 
pesaba a ca1•go del recurrente. Con estas 
razones se deses'tima la tacha que acaba de 
estudiarse. 

Séptimo y octavo cargos.-Se presenta el 
primero contra la declaración novena de la 
sentencia, y se funda en el motivo primero 
del art. 520 del C. 'J., por estimarse la sen
tencia violatoria, por infracción directa, del 
art. 1757 del C. C. El segundo tiende a que
brar la declaración décima del fallo acusa
do, que ordena pagar el valor de las herra
miéntas no entregadas; y estima infringi
dos los arts. 1625 del C. C. y 606, 607, 697 
del C. C. 

Se considera: 
Fundamenta el Tribunal ambas declara

ciones condenatorias en· el artículo 754 del 
C. C., que prescribe ciertas formas especia
les para hacer la tradición de bienes mue
bles.'Luégo de hacer un estudio crítico de 
los elementos probatorios del proceso, llega 
a la conclusión de que, en realidad, se con
sumó la tradición tanto de los semovientes 
como de las herramientas, tal como la con
sagra y reconoce el texto mencionado. 

Si el Tribunal aceptó que tuvo lugar la 
tradición de tales bienes muebles y qúe no 
se·. ha evidenciado su deyolución, y hace un 
estudio analítico de las pruebas del proceso, 
es indudable que ejercitó una atribución so
berana qu·e le otorgan nuestras leyes proce
sales y de la cual pretende haber hecho uso 
conveniente, ajustándose a las normas lega
les previamente fijadas para el ejercicio de 
tal facultad justipreciadora. No habiendo 
demostrado el recurrente que el Tribunal 
incurrió en error de hecho evidente o en 
error de derecho en la apreciación de tales 
elementos demostrativos, ni la naturaleza 
ni la técnica de este recurso_ extraordinario 
conceden a la Corte facultad para revisar 
tal apreciación del Tribunal, mientras el re
currente no hubiere evidenciado la existen
cia manifiesta de tales errores en la apre
ciación de las pruebas que sirven de basa-
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mento a _esas dos declaraciones condenato
rias. 

Además, lo estipulado al respecto en el 
contrato, en la cláusula tercera, fue ·que Pa
reces daba por recibidos los semovientes, 
utentilios y demás enseres, de acuerdo con 
el inventario, constituyéndose responsable 
de todo ; y como las especies enumeradas en 
el inventario pasaron a ser propiedad del 
arrendatario, obligándose a restituír otras 
de igual calidad, hay que concluír que la 
tradición pudo hacerse en alguna de las for
mas previstas en el art. 754 del C. C. 

Se rechazan ambos cargos. 

JF'aHo 

Por lo expuesto, la Corte. Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación en lo Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa parcialmente la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior de Pasto el vein
~icuatro de febrero de mil novecientos trein- _ 
ta y ocho, con el fin de reformar las decla
raciones primera y tercera de dicha provi
dencia, que quedarán así: 

Primera. La señora Enriqueta Córdoba 
viuda de Guerrero pagará al señor Leopol
do Paredes, tres días después de ejecuto
riada la providencia en que se ordene el 
cumplimiento de esta sentencia., la cantidad 
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de quinientos veinte pesos ($ 520.00), como 
precib. del trapiche "Montaña" NQ 2, con su 
montaje, caldero y accesorios; más los inte
reses legales de esta suma, desde el prime
ro de diciembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

Tercera. La señora Enriqueta Córdoba 
viuda de Guerrero pagará al señor Leopol
do Paredes la cantidad de doscientos sesen
ta y cinco pesos ($ 265.00) valor de los tras
portes o fletes, desde Barbacoas hasta 
"Bomboná", de los accesorios o piezas para 
un trapiche "Montaña", pedidos por orden 
d"e la señora v. de Guerrero; más los intere
ses legales de esta suma, desde el 22 de ene
ro de 1926. Tal pago lo hará tres días des
pués de ejecutoriada la providencia en que 
se ordene el cumplimiento de esta sentencia. 

Queda en pie, en sus demás declaracio
nes, la sentencia que ha sido materia de es
te recurso. No hay lugar a condenac~ón en 
costas en éste. 

Publíquese, notifíquese, cop~ese, in»értese 
en la Gaceta .Judiciai y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

Hernán Salamanca.-Liborio JEscalllón.
Ricardo Hinestrosa Daza. - lF'lllllgencio Le
querica Vélez.- .luan Francisco MÚ!jica.
Arturo Tapias Pilonieta.~Pedro JLeólt1\ Ri!ll· 
eón; Srio. en ppdad. 
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ACCHON DlE PAR'l'l!Cl!ON DlE !BlENlElFJICl!OS lEN UNA COMlUNllDAD Y DlE Dl!VliSliON DlEIL 
JBlll&N COMUN 

l.-No habiéndose demostrado la cuota precisa 
que al actor corresponde en la comunidad no 
puede practicarse la división del bien común, co
mo tampoco declararse qué parte de los benefi
cios producidos por él corresponde al actor, por
que debiendo dividirse los frutos de la ·cosa co-

- mún entre los comuneros a prorrata de sus cuo
tas, artículo 2328 del C. C., previamente debe es
tablecerse a qué cuota tiene derecho cada comu
nero. - 2.-Cuando se trata de estimar pericial
mente la cabida de un predio la mensura es. in
dispensable. - 3.-lEl numeral 29 del art. 2338 
del C. C. debe entenderse en el sentido de que 
las habitaciones, labores o mejoras que los comu
neros hayan hecho dentro de la comunidad per
tenecen a éstos. - 4.-Si un comunero pone me
joras en la cosa común, la ley lo ampara. - 5.
lEl Códig-o Judicial vigente sentó un principio ge- · 
neral, respecto de la tramitación de los juicios, 
esencialmente distinto del que regía en el Códi
go anterior, a saber: lEl contenido en el artículo 
734 del C . .Jf. actual dispone que el juicio ordi
nario se sigue para ventilar y decidir cualquier 
controversia judicial, cuando_ la ley no dispone 
que se observen trámites especiales o no autori
ce un procedimiento sumario. Si antes de la le
gislación vigente toda súplica o demanda cabía 
dentro del juicio ordinario, hoy no tiene lugar 
la aplicación de este sistema, cuando la ley ha 
fijado una tramitación especial para seguir un 
juicio. lEstando determinada tal tramitación .Pa
ra los juicios divisorios, no es conducente un jui
cio ordinario para 'obtener tal fin. - 6.-lEl ejer
cicio de la acción consagrada . antes por el artícu
lo 2334 del C. C. y hoy por el artículo 1134 del 
C. J. está reglamentado en el Título XIL ya men
cionado, y es necesario para que la división ten
ga cabida y se llegue a la partición material del. 
bien común acreditar la existencia de la comu
nidad y el derecho que en ella tiene cada comu
nero. Como sobre el particular puede haber di
vergencia entre las partes, de ahí las disposicio
nes de los artículos 1135 y 1139 del C . .Jf. que dan 
campo para acreditar la existencia de la comuni
dad y para resolver al respecto cuando haya opo
sición entre los interesados. ---' 7 .-lEn tratándo
se de los frutos, mientras la división material no 
medie, no se sabe cuáles hayan de corresponder 
a cada comunero, de modo que no podría pros
perar una declaración sobre entrega o pago de 

frutos, sino al practicarse la división material. 
Puede también presentarse divergencia entre los 
comuneros respecto de las mejoras existentes en 
el predio y por ende de los frutos producidos por 
ellas, como cuando un comunero sostiene haber
las plantado y los otros niegan ese aserto. De 
ahí las disposiciones de los artículos 1149 a U52 
del C. J. - 8.-Es injurídica la doctrina según 
la cual no puede estimarse el dictamen pericial 
si los honorarios de los peritos no han sido pa
gados. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CiviL-Bogotá; diez y siete de agosto de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Carlos Goenaga González como represen
tante de Teodoro Goenaga y también en 
nombre propio, como cesionario en parte, de 
los derechos litigiosos de Goenaga, demandó 
en libelo de 24 de septiembre de 1934 a la 
<United Fruit Company, para que se le con
denara a lo siguiente: (a A entregar a la 
parte demandante los beneficios que le co
rresponden en los frutos producidos y per
cibidos en el globo de terreno delimitado 
así: "Norte, quebrada de Sacramento; Oes .. 
te, finca Gabriela de propiedad de la parte 
demandada; Sur y Este, con terrenos de la 
United Fruit Company, en la proporción de 
17 con 333 milésimos por ciento, en la cuota 
que se dedujere en juicio, desde una época 
de 1921 hasta la fecha de la demanda" .. El 
terreno delimitado está en jurisdicción del 

' . 
municipio de San Jorge de Córdoba. b) A 
entregar la participación de beneficios que 
corresponde al demandante, producidos y 
percibidos, y en la proporción expresada en 
la primera súplica del libelo, desde la fecha 
de la demanda hasta que cese la indivisión 
que existe en esos terrenos, división ésta 
solicitada en la demanda. e) Que se conde
ne a la parte demandada a pag~r los bene-
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ficios a- que se refieren lati dos peticiones 
anteriores y las sumas de dinero que deba 
pagar según la demanda, de acuerdo con lo 
que resulte e1,1 el juicio. d) A pagar los in
tereses devengados por las sumas de dine
ro a que equivalieren los beneficios com
prendidos en la petición primera de la de
manda, a la rata que cobró la United Fruit 
Company en sus operaciones de mutuo o de 
compraventa con pacto de retroventa a los 
productores de bananos durante la época a 
que se refiere la petición primera del libelo. 
e) A pagar los intereses devengados por 
las sumas de dinero a que equivalen los bP
neficios comprendidos en la petición segun-
da de la demanda a la rata que cobró la 
parte demandada en sus operaciones de mu
tuo o de compraventa con pacto de retro
venta a los productores de bananos, duran
te la época a que se refiere la segunda sú
plica. f) A pagar los daños y perjuicios 
que ha producido con la retención de los be
neficios e intereses mencionados y con la 
contratación con terceros de la parte indi
visa que se reclama en la demanda. g) A 
pagar los beneficios e intereses de que tra
tan las peticiones anteriores en oro ameri
cano o su equivalente en oro colombiano al 
tipo del cambio existente en cada época en 
que dichos beneficios e intereses fueron pro
ducidos y devengados. h) Que debe proce
derse a la división material del terreno de
terminado en las peticiones primera y se
gunda de la demanda en la proporción eY 
presada en ellas o en la que resulte en jui
cio. i) Que la parte demandada debe pagar 
las costas y costos del juicio. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santa Marta en sentencia de 9 de mayo 
del año próximo pasado revocó la del infe
rior dictada por el Juez de Circuito de San 
J~1an de Córdoba que absolvió a la parte de
mandada, y en su lugar falló así el pleito: 
Condenó a la United Fruit Company a en-· 
tregar a Teodosio Goenaga la parte que le 
corresponde como comunero de los frutos 
percibidos por la United en el lote de terre
no delimitado en la demanda, resolviendo 
que esos beneficios se calcularán a prorrata 
de las cuotas de cada comunero en el globo 
de terreno sobre la base de que la cuota de 
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la United Fruit Company no es menor de 
sesenta y dos hectáreas y de que se partirá, 
para el cómputo, de la fecha en que empe
zó la United a percibir los frutos. Lo que 
esta empresa debe pagar son frutos líqui
dos después de deducir del producto bruto 
los gastos de administración y amortización 
del capital invertido en los cultivos, y dis
puso que la liquidacióp se hará al ejecutar 
la sentencia. Declaró el derecho de Teodo
sio Goenaga y la obligación correlativa de 
la United Fruit Company a la división del 
terreno común, lo que se hará en juicio es
pecial, y negó las restantes peticiones de la 
demanda. 

Ambas partes recurrieron en casación 
contra este fallo, y admitido el recurso y 
sustanciado debidamente pasa hoy a deci
dirse. 

La parte demandada sostiene que existe 
una comunidad entre ella y la United Fruit 
Company, en el terreno determinado en la 
tlemanda, en la cual 62 hectáreas son de la 
United y 13 del señor Teodosio Goenaga. 
Basada en esto ha pedido la partición de los 
beneficios que le ·corresponden en dicha co
munidad 8: prorrata ele su cuota, la división 
del bien común y los intereses devengados 
por las sumas ele dinero a que equivalieron 
los beneficios procedentes de dicha partici
pación. Se parte de la base de que la United 
es dueña de 62 hectáreas y que está en po
sesión y ha beneficiado todo el lote de te
rreno. 

Por su parte la United sostiene que ella 
es dueña de todo el lote de terreno y no de 
sólo 62 hectáreas y que por lo tanto ni es 
comunera con Teodosio Goenaga ni está 
obligada a ninguna de las prestaciones so
licitadas en la demanda. 

Tambien sostiene el demandante que den
tro de los- linderos comprendidos en las 75 
hectáreas, han sido fomentadas por la Uni
ted las fincas de banano denominadas Oca
fía y Antonia, a lo cual en la contestación 
de la demanda la parte demandada dijo que 
no podría precisar si dichas fincas se hallen 
dentro de las alinderaciones que se dan en 
los instrumentos públicos a que se refiere 
el hecho que contesta, pero que sí ha pro
ducido en parte beneficios. 
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El origen y causa de la comunidad que el 
demandante ha dado en su demanda es el 
siguiente: El señor Florentino Manjarrés, 
de donde arranca . la titulación, fue dueño 
del predio denominado Villavicencio, y por 
escritura número 58 de 16 de febrero de 
1910, vendió a Tedosio Goenaga 75 hectá
reas de ese predio. La cláusula primera de 
dicha escritura reza así: "Que da en venta 
real y enajenación perpetua al señor doctor 
Teodosio · Goenaga setenta y cinco hectáreas 
de terreno propias para banano o guineo y 
serán señaladas por las _partes contratantes, 
las cuales hacen parte de la propiedad del 
vendedor hoy nombrada Villavicencio, situa
da en el Corregimiento de Sevilla, Distrito 
del San Juan de Córdoba". 

Por escritura pública 328 de 23 de sep
tiembre de 1911 Florentino Goenaga, como 
apoderado de Teodosio Goenaga, vendió a 
Fernando Espejo el lote que había adquiri
do de Manjarrés. 

Por escritura pública 243 de 8 de junio 
de 1912 Fernando Espejo vendió a la United 
Fruit Company 62 hectáreas de dicho lote. 
Esa escritura reza en lo pertinente: "Que 
por el presente da en venta real y enajena
ción perpetua a la United Fruit Company, 
un .lote de terreno con desmonte de sesenta 
y dos hectáreas, ubicado en jurisdicción del 
Corregimiento de Sevilla, Distrito de la Cié
naga ... Que hubo dicho terreno por com
pra que de él hizo al señor Teodosio Goena
ga por escritura pública 238 de 23 de sep
tiembre de 1911 otorgada ante mí. . . Que 
el precio por el cual vende ese terreno es de 
cincuenta pesos oro americano por hectá
rea, o sean $ 3,100 y además mil pesos de la 
misma moneda por los desmontes hechos en 
el terreno. 

Por escritura 145 de 18 de julio de 1921 
Fernando Espejo vendió a Tedosio Goenaga 
trece hectáreas (13) en ese mismo globo de 
tierras. Se transcriben en seguida las cláu
sulas pertinentes: "Que (Espejo) transfie
re al doctor Teodosio Goenaga a título de 
venta por la suma de ochocientos pesos oro 
legal que ha recibido a su satisfacción, el 
derecho de dominio que tiene en un globo 
de terreno situado en el Corregimiento de 
Sevilla, en jurisdicción del Distrito de Cié-
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naga, de trece hectáreas de extensión ..... 
Que el referido derecho de dominio lo hubo 
por venta que le hizo el mismo doctor Goe~ 
naga de setenta y cinco hectáreas de tierra 
situadas en el mismo municipio, alindera
das del mismo modo, según consta de la es
critura pública 328 del protocolo de 1911 
otorgada en esta misma notaría, de las cua
les setenta y cinco hectáreas vendió sesenta 
y dos a la United Fruit Company por escri·· 
tura número 243 de 8 de junio del ·año si
guiente, corrida en la misma notaría. Que 
el vendedor doctor Goenaga, quien vuelve 
hoy a comprar obtuv.o las expresadas tie
rras por compra que hizo al señor general 
Florentino Manjarrés por escritura número 
58 de 1910. 

La sentencia acusada · 

Previo el estudio de los títulos aducidos 
por la parte actora el Tribunal fallador en
contró que la United Fruit Conipany no 
compró sino 62 hectáreas y que Goenaga es 
dueño de las hectáreas que le vendió poste-· 
riormente Espejo. Por lo tanto, concluyó el 
Tribunal como ya se dijo, que existe la co
munidad entre la parte demandante y la 
parte demandada, que ésta por lo tanto, de
be entregar a aquélla los beneficios que le 
corresponden como comunera en el predio, 
beneficios que se calcularán a prorrata de 
las cuotas de cada condueño sobre la base 
de que la cuota de la. United Fruit no es 
menor de 62 hectáreas y de que se partirá, 
para el cómputo, de la fecha en que la com
pañía demandada comenzó a percibir los 
frutos. Reconoció el derecho del demandan
te a la división del terreno común y negó las 
demás peticiones de la demanda, unas por 
no estar comprobados los hechos en que se 
apoya y otras por no ser de recibo legal. 

lRecurso de la parte demandada 

Como ésta impugna no sólo la existencia 
de la comunidad, acogida por el Tribunal, 
sino la imposibilidad legal de decretar la 
partición material del globo de terreno, por 
no estar determinada la cuota de Goenaga 
en ella, y sostiene además que aun admi-
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tiendo, por hipótesis, la existencia de la co
munidad, los frutos producidos por los cul
tivos de banano, no pueden ser materia de 
división, porque no son comunes, el orden 
lógico en este debate lleva a la Corte, en 
primer lugar a estudiar las acusaciones de 
la parte demandada recurrente. 

En el cargo contenido en el Capítu.nlo cu.nar
to de la demanda de casación acusa el recu
rrente el fallo por violación de los artículos 
1134 del C. J., 1502, 1517, 2323, 2328, 1759 
y 752 del C. C. 

Al respecto se expresa así: "Al recono
cer el Tribunal la condición de comunero al 
demandante, tanto para declarar en princi
pio el derecho de pedir la división como pa-

" ra ordenar el pago de participación en los 
frutos, quebrantó aquellas disposiciones, 
pues aun admitiendo que no se hubiera he
~ho venta a la United sino de 62 hectáreas, 
la pretendida comunidad no podría darse 
por existente, aun dentro de las propias te
sis del actor, sino colocándose sobre la base 
sólida del hecho comprobado plenamente de 
que el terreno tenía 75 hectáreas, o siquie
ra más de 62". 

El Tribunal dijo al respecto: "En cuanto 
a la proporción que se señala en el escrito, 
no podría el Tribunal admitirla por no ha
berse demostrado que el globo que se dice 
común tiene precisamente 75 hectáreas". 

El Tribunal no negó la existencia de la 
comunidad, y se fundó para esto en las es
erituras públicas que la parte actora adujo 
a los autos; pero concluyó que no está de
mostrado que el globo que se dice común 
tenga precisamente 75 hectáreas. Ante es
ta conclusión del Tribunal y ante la acusa
ción que se estudia, resulta lo que sigue: 
La demostración plena de la cuota precisa 
que en el predio común corresponde a la 
parte demandante no está acreditada en los 
autos; siendo esto así, no puede practicar
se la división del bien común como tampoco 
declararse qué parte de los beneficios pro. 
ducidos por ese bien corresponde a la parte 
demandante, porque debiendo dividirse los 
frutos de la cosa común entre los comuLe
ros a prorrata de sus cuotas, artículo 2328 
del C. C., previamente debe establecerse a 
qué cuota tiene derecho cada comunero. 
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En este pleito se sabe y se parte ele la ba
se que la United Fruit Company tiene 62 
hectáreas en el terreno común, pero como 
no está establecida la cabida de éste, no 
puede saberse precisamente las hectáreas a 
que tenga derecho la parte demandante, 
pues e1 terreno no fue medido. Ni de cada 
una de las pruebas aducidas para establecer 
la extensión del lote ni del conjl!_nto de ellas 
aparece demostrado que el globo de tierra 
tenga 75 hectáreas precisamente. La com
pañía demandada le compró a Espejo 62 
hectáreas y ni del contrato en que consta 
tal compra aparece que aquélla haya admi
tido la cabida total de 75 hectáreas ni mu
cho menos de las escrituras anteriores en 
que no fue parte. En la contestación de la 
demanda no aparece claramente que la Uni
ted acepte o eonfiese que el lote tenga 75 
hectáreas. El representante de la compañía 
acepta ser cierta la venta de Espejo a Goe
naga, pero de eso no se deduce la confesión 
sobre que Goenaga tenga ·eri el terreno 13 
hectáreas. El instrumento público hace fe 
en cuanto al hecho de haberse otorgado y 
su fecha, pero no en cuanto a la verdad de 
las declaraciones que en él hayan hecho los 
interesados. En esta parte no hace plena fe 
sino contra los declarantes, enseña el art. 
1759 del C. C. No habiendo sido parte la 
Vnited en la venta que de las 13 hectáreas 
hizo Espejo a Goenaga, la confesión sobre 
la existencia de esta escritura, hecha por la 
United no implica ni induce la confesión so
bre la realidad de la existencia del saldo de 
13 hectáreas. El Tribunal fallador concluyó 
así, y en esto no erró. . 

La parte demandante presentó también 
estas dos escrituras: la de cancelación del 
arrendamiento de la finca Antonia y la de 
arrendamiento de la finca Ocaña. En la de 
arrendamiento se expresa que la finca de 
Ocaña tiene una extensión de 30 hectáreas 
más o menos; luego, admitiendo que la com
pañía aceptara que la finca denominada An
tonia tiene precisamente 50 hectáreas, lo 
único que resultaría sería que el predio tie
ne más de 62 hectáreas pero no precisamen
te 75. 

En la inspección ocular, donde hubiera 
sido oportuna la mensura del terreno, no se 
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hizo tal cosa. Los peritos conceptuaron en 
esa inspeccwn que la finca o predio tiene 
75 hectáreas, pero ese simple concepto no 
establece plenamente la cabida del lote. 

"Cuando se trata de estimar pericialmen- · 
te la cabida de un predio (como en el pre
sente caso), la mensura es indispensable" 
ha dicho la Corte. (Sentencia del 30 de 
agosto de 1924, Gaceta .Judicial, T. XXXI, 
p'ág. 105). ' 

Puede prescindirse de la mensura del te
rreno, cuando las partes no disputan sobre 
este extremo, lo cual no resulta en este li
tigio, sino todo lo contrario. 

Los testigos presentados por la parte de
mandante no se refieren a la cabida y aun
cuando se refirieran, sus declaraciones al 
respecto serían meros conceptos, y en cuan
to al plano presentado con los documentos 
de la demanda, no se le puede atribuír a la 
parte demandada, pues no está demostrado 
que haya sido levantado por ella. 

Teniendo en cuenta entonces la acusación 
al fallo, acusación que, al citar los artículos 
de la ley sustantiva que estima como viola
dos, parte de la base de que la cabida del te
rreno no está determinada precisamente y 
considerando que efectivamente esa deter
minación no existe, por lo visto anterior
mente, se concluye que el cargo es fundado 
y lleva a la casación de la sentencia. 

Lo ante.rior no quiere decir que la Corte 
acepte la interpretación que el recurrente 
demandadp da a la escritura pública de 8 de 
junio de 1912, marcada con el número 243, 
en la cual consta la venta hecha por Fer
nando Espejo a la United Fruit Company, 
porque es preciso tener en cuenta las escri
turas públicas en que con.sta la venta de 
Manjarrés a Goenaga, la de éste a Espejo, 
la de Espejo a la United y finalmente la del 
precitado Espejo a Goenaga, escrituras de 
que ya se ha hecho mención en este fallo. 
De modo que de acuerdo con esos títulos la 
comunidad en la tierra existirá, si al hacer
se la mensura del terreno determinado en la 
demanda, aparece que el globo de terreno 
tiene más de sesenta y dos hectáreas, por
que la United, según resulta de autos, sólo 
adquirió esta cabida. . 

Bastaría todo lo anterior, según el artícu-
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lo 538 del C. J., para omitir el estudio de los 
demás cargos; pero en el caso presente la 
Corte ha de referirse al contenido en el Ca
pítulo V de la demanda de casación del re
currente demandado, tanto por la importan
cia del problema jurídico que en él se con
templa, como por tratarse de un extremo, 
materia del fallo, distinto de la cabida del 
lote común. 

Ese cargo es el de violación de los artícu
los 2326, 2328 y 2330 del C. C. 

El Tribunal fundado en el artículo 2328 
del C. C. que establece que los frutos de la 
cosa común debe dividirse entre los ·comu
neros a prorrata de sus cuotas, estimó fun
dada la petición de la demanda en lo que 
atañe a la entrega de los frutos de la cosa 
común aun cuando hizo la salvedad que la 
proporción fijada en el escrito de demanda 
no puede ~er admitida por no haberse de
mostrado que el globo común tenga preci
samente 75 hectáreas. 

El recurrente ataca esta parte del fallo y 
se expresa así: "Pero admitiendo, por el 
solo gusto de discutir, que existiera la co
munidad, en ninguna forma se ha demos
trado que la United &e haya beneficiado de 
frutos superiores a los correspondientes a 
su derecho; y si ha realizado mejoras, pues
to plantaciones, etc., todo esto es de su ex
clusiva propiedad, pues no se trata ahora 
de ordenar las prestaciones debidas por un 
poseedor vencido en juicio reivindicatorio, 
sino de un comunero cuya situación jurídi
ca es diferentísima a la de aquél. . . . El ar
tículo 2326 del C. C. fue erróneamente in
terpretado y aplicado por cuanto sin haber
se demostrado la existencia de otros frutos 
que las dichas plantaciones de banano, y 
siendo éstas una explotación exclusiva de la 
empresa, pues Goenaga en su demanda ni 
siquiera se pretende comunero de las fin
cas, no era aplicable el texto citado para or
denar a la compañí~ entregar a Goenaga la 
parte que le corresponde como comunero en 
los frutos. El artículo 2328 del C. C. tam
bién fue indebidamente aplicado o errónea
mente interpretado al mandar dividir fru
tos que no lo eran de la cosa común sino de 
las plantaciones de la empresa". 

La Corte considera: De autos resulta que 
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la parte demandante no ha afirmado ni me
nos demostrado que ella haya sido quien 
sembró o contribuyó a sembrar las planta- . 
ciones de guineo de las cuales está cubierto 
casi todo el terreno, con excepción de cua
tro hectáreas, sembradas de pasto, según se 
acreditó en la diligencia de inspección ocu
lar. Todo lo contrario: Del expediente y de 
la misma posesión de la United del terreno, 
resulta que ella es la autora de tales culti· 
vos que son verdaderas mejoras. 

La Corte en varios fallos, entre otros los 
de fechas 24 ele junio de 1890, Tomo V, pá
gina 170 de la Gaceta Judicial y 21 de sep
tiembre de 1922, Tomo XXIX, página 259 
de la Gaceta Judicial, fallos citados por el 
recurrente, definió el alcance que tiene el 
numeral 2Q del artículo 2338 del C. C., en el 
sentido de que las habitaciones, labores o 
mejoras que los comuneros hayan hecho 
dentro de la comunidad pertenecen a éstos. 

La Corte se expresó así: "Esta disposi· 
ción (art. 2338), reconoce, como es natural, 
que las mejoras o labores de cada copartí
cipe le pertenecen, y para no contrariar este 
derecho manda que en lo posible se adjudi
que a aquel a quien pertenezca la porción 
de terreno en que están situadas". En el 
fallo de 21 de septiembre dijo la Corte: "Si 
un comunero pone mejoras en la cosa co· 
mún, la ley lo ampara y esto es muy puesto 
en razón porque si la ley no reconociera ese 
derecho a los comuneros de un predio, éste 
permanecería inculto durante todo el tiem· 
po de la indivisión". 

Si las mejoras puestas por un comunero, 
observa la Corte, no pertenecieran a éste si-· 
no a todos los comuneros o a la comunidad, 
habría un enriquecimiento sin causa a fa· 
vor de éstos; los comuneros negligentes o 
descuidados se. aprovecharían del esfuerzo 
ajeno, esfuerzo que incorporado a la tierra 
la hace productiva y coadyuva al desarrollo 
económico, y entonces los predios comunes 
permanecerían incultos o abandonados pues 
nadie corre la contingencia, a sabiendas, de 
perder el fruto de su trabajo y de su es
fuerzo. 

Por lo tanto, aun existiendo la comuni
dad en la tierra entre Goenaga y la United, 
no existiría en las mejoras, y como en la 

JlJD:D:C:U:AL 

sentencia se ordena la entrega de parte de 
los frutos percibidos por la United en el lo
te determinado en la demanda, resulta que 
el fallador de segunda instancia ordenó di
vidir frutos provenientes de mejoras que 
en ningún caso pertenecen a la comunidad 
sino a quien las plantó. 

Así, pues, el cargo que se estudia es tam
bién fundado y de base para casar la sen
tencia. Como ésta habrá de casarse total
mente, es inoficioso estudiar la acusación 
del recurrente demandante, porque éste en 
parte sostiene el fallo y en parte lo ataca 
para obtener que prosperen las peticiones 
del libelo que fueron negadas por el Tribu· 
nal. Vale la pena observar que al estudiar 
los dos cargos del recurrente demandado 
quedaron asimismo estudiadas algunas apre
ciaciones contra el fallo hechas por el recu
rrente demandante. 

Sentencna de instaneña 

Al reemplazar la Corte al Tribunal falla
dor, y dictar por lo tanto sentencia de ins
tancia, encuentra lo siguiente: Las peticio
nes de la demanda comprenden las que son 
pertinentes en los juicios divisorios de que 
trata el Título XL del C. J. En efecto: en 
el libelo se pide la división material del pre
dio y la entrega o partipación de los bene
ficios que haya producido ese predio y que 
le correspondan al demandante a prorrata 
de su cuota, más otras súplicas consecuen
ciales de las dos de que se acaba de hacer 
mérito. 

El Código Judicial vigente, ley 105 de 
i931, sentó un principio general, respecto 
de la tramitación de los juicios, esencial
mente distinto del que regía en el Código 
anterior a saber: El contenido en el artículo 
734 del C. J. actual dispone que el juicio 
ordinario se sigue para ventilar y decidir 
cualquier controversia judicial, cuando la 
ley no dispone que se observen trámites es
peciales o no autorice un procedimiento su
mario. 

Si antes de la legislación vigente toda sú
plica o demanda cabía dentro del juicio or
dinario, hoy no tiene lugar la aplicación de 
este' sistema, cuando la ley ha fijado una 
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tramitación especial para seguir un juicio. 
Estando determinada tal tramitación para 
los juicios divisorios, no era conducente un 
juicio ordinario para obtener tal fin. 

Por no tener presente lo anterior resulta
ron las dificultades que se ven de bulto en 
este proceso, entre ellas la que para dictar 
la sentencia tuvo el Tribunal, y las incon
gruencias del fallo que anotan con razón 
ambos recurrentes. 

No estando determinada la cabida preci
sa del lote, no podía decretarse su división, 
ni podía el partidor señalar a cada comu
nero la cuota correspondiente. Probable
mente el Tribunal en vista de esta dificul
tad, hizo una declaración en abstracto, que 
no tiene ningún fin práctico, que no cuadra 
con la petición m de la demanda, y resolvió, 
en definitiva, que la división del terreno 
necesitaba un juicio especial para realizarse. 

El ejercicio de la acción consagrada antes 
por el artículo 2334 del C. C. y hoy por el 
artículo 1134 del C. .T. está reglamentado 
en el Título XL ya mencionado, y es nece
sario para que la división tenga cabida y se 
llegue a la partición material del bien co
mún acreditar la existencia de la comuni
dad y el derecho que en ella tiene cada co
munero. Como sobre el particular puede ha
ber divergencia entre las partes, de ahí las 
disposiciones de los artkulos 1135 y 1139 
del C. J. que dan campo para acreditar la 
existencia de la comunidad y para resolver 
al respecto cuando haya oposición entre los 
interesados. 

En este juicio, se repite, ni era pertinen
te la petición "Sobre división del predio ni se 
estableció la cabida de éste. 

En tratándose de los frutos, mientras la 
división material no medie, no se sabe cuá
les hayan de corresponder a cada comune
ro, de modo que no podría prosperar una 
declaración sobre entrega o pago de Úutos, 
sino al practicarse la división material. Pue
de también presentarse divergencia entre 
los comuneros respecto de las mejoras exis
tentes el'Í el predio y por ende de los frutos 
producidos por ellas, como cuando un 'co
munero sostiene haberlas plantado y los 
otros niegan ese aserto. De ahí las disposi-
ciones de los artículos 1149 a 1152 del C. J. 
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Todo lo anterio't hace ver con claridad, a 
juicio de la CortP, que el actor pidió o ejer
citó su acción de un modo indebido, pues ha 
debido ocurrir a la vía que indica el Título 
XL del C. J. y esto da lugar a declarar la 
excepción correspondiente, excepción que 
como es obvio, no impide al actor acudir a 
la vía especial de que se ha hablado. 

No está por demás observar que aunque 
no se dedujera la excepción de que se ha 
hecho mérito, la acción no prosperaría, por
que como se vio al estudiar los motivos de 
casación del recurrente demandado, no se 
estableció la cabida exacta del globo de te
rreno y se llegó además a la conclusión de 
que las mejoras, plantaciones de guineo, que 
cubren la mayor parte de 'dicho globo no son 

comunes. 
Ni el decreto de división material del glo·· 

bo podía prosperar 'entonces ni tampoco la 
entrega de frutos provenientes de esas me
joras. No se estableció tampoco en autos 
qué otra clase de beneficios ha producido el 
globo de terrenos, luego a este respecto no 
podría hacerse ninguna condenación, como 
tampoco podrían triunfar las demás peti
ciones del libelo consecuenciales de la de
mostración de la existencia de beneficios y 
frutos comunes due hubiera percibido la 
United Fruit Company. El dictamen peri
cial que corre en autos, para fijar el monto 
de esos frutos, no tiene respaldo en el pro
ceso y por lo tanto carece del valor de la 

plena prueba. 
Sobre este particular, y por vía de doc

trina, la Corte hace la siguiente observa
ción: El Tribunal no estimó ese dictamen 
pericial, porque en su sentir no habiéndose 
pagado los honorarios de los peritos en 
oportunidad, de acuerdo con el artículo 60 
de la ley 63 de 1936, no era el caso de te-

nerlo en cuenta. 
La Corte no ha admitido semejante in .. 

terpretación de dicho artículo, según puede 
verse en la senténcia de 19 de agosto de 
1938 (Gaceta Judicial, Tomo XLVII, núme
ro 1940, páginas 52 y 53). Por la importan
cia de esa doctrina y por la diaria ocurren-
cia del caso, se trascribe lo pertinente de 
ella: "La última parte de la disposición (ar
tículo 60 de la ley 63 de 1936) consagra una 



458 GACJE'JI-'A 

sanc10n anticientífica destinada a asegurar 
el pago del valor de los honorarios de los 
peritos que actúan en un juicio, mediante la 
desestimación de la prueba respectiva, si 
esos honorarais dejan de pagarse en oportu
nidad. Es exorbitante y desproporcionada 
semejante sanción, porque establece un mo
tivo de ineficacia de la prueba pericial, ex
traño a la objetividad misma de la prueba, 
en su origen, desarrollo y perfección, a tal 
extremo que basta el detalle de que la parte 
que debe los honorarios incurra en mora de 
pagarlos, para que ese solo y aislado hecho 
apareje la inadmisión de la pericia, aun
cuando esté revestida, de otro lado, de to
das las condiciones como elemento de con
vicción eficaz ... Por lo mismo que es anti
científico, el precepto no puede agravarse 
con una interpretación ceñida de modo ab
soluto a los términos de sus cláusulas, en 
razón de que .ello conduciría a sacrificar el 
derecho y la justicia por vanas fórmulas ... 
Lo cual conduce a sostener que la referida 
pena, antes de ser aplicada por el juez, exi
ge, por la magnitud de las consecuencias 
que conlleva, el apercibimiento o conmina
ción a la parte respectiva, de que en el tér
mino que al efecto se le asigne está obliga
da a efectuar la prestación del pago ·de los 
peritos y a presentar en el expediente la 
constancia del casó". 

JUDICKAJL 

La Corte llega a la misma conclusión del 
juez a quo en cuanto absuelve al demanda
do de los cargos de la demanda, aunque por 
otras razones, y deduce la excepción ya 
nombrada que da base a la absolución, lo· 
cual implica la revocatoria de la sentencia 
de primer grado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa la sentencia recurrida, revoca la de pri
mera instancia y falla así, este pleito: De
clárase probada la excepción de petición de 
modo indebido y por lo tanto se absuelve a 
la parte demandada, o sea a la United Fruit 
Company, de todos los cargos de la de
manda. 

Sin costas en el juicio ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta JudiCial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Herrrtán Salamanca.-lLilboJrio lEscalllólli..
JR.icardo Hinestrosa Daza. - lFull!geracio lLe
querica V élez.--Arturo 'JI-'apias lPillonieta.
Juan Francisco Mújica. -Pedro lLeón lR.ilril.
cón, Srio. en ppdad. 
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ntlEl!VllNDlliC&ICllON 

1.-!Las formalidades de que la ley or
dena revestir el contrato de los incapaces y 
la acción de que los inviste cuando aqué
llas se han pretermitido, se encaminan a 
ampararlos cabalmente por ser incapaces. 
como por ejemplo lo son los menores y co
mo ante el Código lo era la mujer casada 
hasta que entró a regir la ley 28 de 1932. 
llmposible, pues, erigir esa acción protectora 
en arma contra el mismo incapaz en cuyo 
beneficio se ha establecido.-2.-lEl ICódigo 
ICivil en su artículo 2528 establece para 
ganar la prescripción ordinaria la necesi
dad de POSJESJION RlEGlUIL&R; ésta, se
gún su artículo 764, es la procedente de 
justo título y adquirida de lBlUlEN& IFJE, la 
cual es Ja conciencia de haberse adquirido 
por medios legítimos exentos de fraude y 
de todo otro vicio, de conformidad cbn el 
artículo 768. 

Cort.e ::>uprema de Justicia. - Sala de Casació~ 
CiviL-Bogotá, agosto veintiocho de mil nove
~ientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Angel María Gutiérez instauró JUICIO or
dinario en el Juzgado del Circuito de Sala· 
zar contra Raimundo Soto, Simón Rojas y 
Adriano Pino a fin de que se hagan estas 
declaraciones sobre el fundo El Limoncito, 
de esa jurisdicción: que por haberle com
prado a Rojas en 1921 la señora Contreras, 
esa finca pertenece /a la sociedad conyugal 
existente a la sazón y disuelta en 1922 por 
la muerte de la señora; que a esa sociedad 
aún ilíquida no le perjudican las ventas 
posteriores del mismo fundo; que el actual 
poseedor Pino debe restituírselo, y que los 
derechos de ella, o sea del ·cónyuge sobrevi
viente y de los herederos del cónyuge difun- · 
to, deben reconocérseles, así: en sus pro·: 
pías personas a los que los conservan y en 
la persona de Gutiérrez a los que a éste han 
hecho cesión de los suyos. 

La primera instancia la decidió el Juzga-

do el 31 de marzo de 1938 acogiendo la 
prescripción ordinaria alegada por Pino ; Y 
la segunda la decidió el Tribunal de Pam
plona el 30 de noviembre de ese año revo
cando el fallo del Juzgado y declarando que 
dicho terreno es de la referida sociedad con
yugal, que las aludidas compraventas ata
cadas por el demandante no perjudican a la 
sociedad y que Pino debe restituírle ese 
bien con sus frutos. 

El apoderado de Pino interpuso casación 
y fundó el recurso ante el Tribunal, el cual 
se lo concedió. Declarado admisible por la 
Corte, aquí se ha tramitado ordenando y 
surtiendo los traslados de ley, sin alegación 
nueva del recurrente y sin ninguna de la 
parte opositora. Llegada la oportunidad de 
decidirlo, a ello se procede. 

Antecedentes 

Del matrimonio de Raimundo Soto con 
Dolores Contreras celebrado el 1 ry de febre· 
ro de 1906 nacieron estos hijos: Biviana del 
Carmen el 2 de diciembre de ese año, Edel
mira el 10 de septiembre de 1908, Víctor 
Manuel el 18 de mayo de 1910, Luis E. el 11 
de diciembre de 1911, Alicia el 27 de marzo 
de 1913, Ascensión el 26 de mayo de 1914, 
Ismael el 10 de noviembre de 1915 y Nati-· 
vidad el 8 de septiembre de 1920. 

Por escritura número 31 otorgada ante el 
Notario de Salazar el 29 de enero de 1921 y 
registrada el 9 del subsiguiente febrero, por 
precio recibido y declarando entrega mate
rial, Simón Rojas vendió el terreno de El 
Limoncito a la señora Contreras, casada con 
Soto, y sin que -..éste compareciera a auto
rizarla. 

El 26 de enero del año siguiente (1922), 
murió la señora. En su causa mortuoria se 
declaró herederos suyos a sus prenombra
dos hijos legítimos, así como a Raimundo 
Soto por trasmisión como heredero único 



460 GACETA 

del prenombraclo Víctor Manuel, muerto el 
12 de marzo de 1925. 

El 11 de noviembre de 1926 se otorgaron 
en la Notaría de Salazar las escrituras nú-
mero 477 y número 47& en que respectiva
mente Simón Rojas dice vender a Soto y 
éste dice vender al mismo Rojas el terreno 
El Limoncito. 

Por escritura número 177, otqrgada en 
Gramalote el 24 de noviembre de 1932, Ro
jas vende la ·misma finca a Adriano Pino. 

En 1936 se otorgaron estas escrituras: 
número 197 de 19 de julio en Salazar y nú
mero 722 del 1Q de septiembre en Cúcuta, 
por las cuales Raimundo Soto cede sus de· 
rechos de cónyuge sobreviviente y de here·· 
dero de su hijo Víctor Manuel a Angel Ma
ría Gutiérrez y los prenombrados Luis E., 
Ismael, Ascensión y Alicia ceden los suyos 
a este señor. 

Con estas cesiones por base, presentó Gu
tiérrez la demanda inicial de este juicio, la 
que se admitió el 2 de noviembre del mismo 
año (1936), el 7 se notificó a Simón Rojas, 
:l 9 a Raimundo Soto y el 10 a di<~ho Pino 
en la persona de su aludido apoderado y el 
20 se registró. 

La demanda se funda en que la compra 
hecha por la señora Contreras fue adquisi
ción para la sociedad conyugal, de acuerdo 
con el artículo 1781 del C. C., y en que con
tra ese título no pueden prevalecer el que 
Rojas pretendió conferir años más tarde a 
Soto, ni el que el mismo día dijo éste otor
gar a Rojas, ni el que Rojas otorgó a Pino 
en 1932. De ahí y de estar aún ilíquida la 
sociedad conyugal adquirente, deduce el ac
tor el derecho de ésta a recuperar El Li
moncito, obrando ella por medio de quienes 
hoy son titulares de los respectivos dere
chos, de los más de los cuales ese titular 
es él. 

l,a sentencia recurrida 

Habiendo sostenido Pino la invalidez de 
la compra de 1921 por haber procedido a 
ella la señora sin autorización de su mari
do, el Tribunal desecha las alegaciones de 
aquél al respecto, así como la deducción que 
de ellas éste hace en el sentido de que el ac-

. 
JUDRCIAJL 

tor carece de personería. El Tribunal en 
resumen razona así: efectivamente para esa 
época la mujer casada era relativamente 
incapaz y, por tanto, ntilos así sus actos y 
contratos en general no autorizados por el 
marido (C. C., artículos 182 y 1504) ; pero 
la acción de nulidad, que la ley establece só_ 
lo en beneficio de la mujer y del marido 
(artículo 17 43), no puede ser invocada con
tra ellos y, de otro lado, se puede sanear 
por el trascurso de cuatro años o por rati
ficación expresa o tácita (artículos 1750 a 
1754). Agrega que Soto ratificó tácitamen
te yéndose a vivir con sus hijos al inmueble 
comprado por 8U mujer y explotándolo has
ta que en 1932 se cambió la posesión de él 
por la de Pino; y que además dejó trascu
rrir más de cuatro años después de la muer
te de su mujer sin reclamo alguno contra la 
compra hecha por ésta; de suerte que cuan-· 
do Soto aparece en noviembre de 1926 com_ 
prando y vendiendo a Rojas, sobradamente 
aquella acción estaba prescrita y consecuen
cialmente saneada por este otro medio la 
nulidad. De todo ello deduce el Tribunal 
que estas ventas de que acaba de hablarse, 
así como la hecha a Pino, fueron de lo aje
no. Y cuanto a la prescripción adquisitiva 
invocada por Pino, el Tribunal dice que no 
ha empezado siquiera a correr, porque hay 
una comunidad y algunos de los comuneros 
son todavía menores y que el caso debe de
cidirse a este respecto a la luz de los arts. 
943, 2525 y 2630 de dicho Código. 

EJ recurso 

Dice el recurrente invocar los motivos 1" 
y 6Q del a:~;tículo 520 del C. J.; pero se con
creta y reduce a aquél, porque respecto del 
6Q se limita a anunciar que en otra oportu
nidad habrá de fundarlo. La demanda de 
casación debe reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 531 ibídem. Por tanto, el es
tudio ha de versar sobre el motivo lQ. 
~n relación con él se formulan todos los 

que permite: violación de ley sustantiva 
por infracción directa, aplicación indebida e 
interpretación errónea y por errores de he
cho y de derecho en la apreciación de prue_ 
bas, procediendo en todo ello sobre la base 



GACETA 

de que por la falta de autorización del ma
rido, la compra hecha por la señora Contre-· 
ras en 1921 es nula y no impuso obligacio
nes al. marido ni a la sociedad conyugal. De 
ahí que acuse por prescindencia u olvido de 
los artículos 182, 1502 y 1504 del C. C. 

Acusa también de violación del 187 y del 
1750 y siguientes del mismo, por haber re-· 
putado el Tribunal ratificada la compraven
ta y prescrita la acción rescisoria. Es en 
1·elación con estos conceptos como formula 
el recurrente sus aludidos cargos respecto 
de apreciación de pruebas, porque según él 
los aCtos de Soto que implican ratificación 
tácita no están satisfactoriamente acredi
tados y, aunque lo estuvieran, no tienen ese 
alcance y, sobre todo, la intención y posibi
lidad misma de ratificar están desmentidas 
con el paso clarísimo en contrario dado por 
él al comprar a Rojas en 1926 la dicha finca 

Corroborando esos cargos, aduce el art. 
2593 de ese Código, contentivo de la orden 
al Notario de no prestar su oficio a los otor .. 
gantes que le manifiesten su incapacidad 
para obligarse natural o civilmente. 

Varios son los capítulos en que para ma
yor claridad el recurrente distribuye sus 
cargos relativos a la invalidez de la compra
venta de 1921, en todos los cuales la base 
de su argumentación es el concepto de que 
esa invalidez existe de suyo y él puede in
vocarla en su provecho. 

Se sitúa en un punto de vista diametral
mente opuesto al querer del legislador. Co
mo en diversas ocasiones esta Sala lo ha he
cho presente, las formalidades de que la ley 
ordena revestir el contrato de los incapaces 
y la acción de. que los inviste cuando aqué
llas se han pretermitido, se encaminan a 
ampararlos cabalmente por ser incapaces. 
como por ejemplo lo son los menores y co. 
mo ante el Código lo era la mujer casada· 
hasta que entró a regir la ley 28 de 193?. 
Imposible, pues, erigir esa acción protecto
ra en arma contra el mismo incapaz en cu
yo beneficio se ha establecido, y absurdo 
proceder cual si la acción se hubiese ejerci
do y acogido en sentencia ejecutoriada, en 
un caso en que no median ni lo uno ni la 
otra. 
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Tal es el presente, en que el vicio anota
do por Pino a la compra hecha por la seño
ra Contreras y que determinaría nulidad 
relativa, no se ha declarado, como ésta no se 
ha declarado tampoco, en fallo alguno, y en 
que para llegarse a tal fallo habría sido pre
cisa la invocación de aquél por las únicas 
personas en cuyo favor establece la ley la 
acción conducente. 

Así las cosas, es inoficioso estudiar si
quiera los cargos que Pino formula sobre 
un pie que sólo sería aceptable si la acción 
le fuese dado a él ejercitarla y ya estuviese. 
acogida al punto de hallarse invalidado el 
título conferido por Rojas en enero de 1921. 

· Y es inoficioso ese estudio, así como el de 
los cargos aludidos sobre pruebas, porque, 
aunque en gracia de hipótesis se conceptua
ra al respecto como lo hace Pino, de ahí no 
se deduciría la invalidación de ese título. Y 
esto es decisivo en la presente controversia. 

Nada ·adelanta Pino con que se le acom
pañara en su concepto de que no está pres-· 
crita la acción ni ratificada la nulidad. Dan
do por sentado que esto sea así, de ello no 
se deduce que la mera posibilidad de rescin
dirse la compraventa de 1921 sea un hecho 
invocable por Pino como algo ya consuma-
do o como acción que a él le asista. Una co
sa es que ciertas personas tengan por ley la 
potestad de ejercitar una acción estableci
da en su favor, y otra cosa muy distinta es 
que esa potestad, que es sólo de ellas, pueda 
esgrimirse contra ellas ; así como una cosa 
es que un contrato sea rescindible y otra 
muy distinta que esté rescindido. En casos 
como el presente esas personas son la mujer 
y el marido o sus herederos (C. C., artículo 
1743). 

Estas sencillas y . obvias reflexiones ha
cen ver que . todos los cargos referidos son 
inoperantes. 

Los cargos restantes agrupan disposicio
nes sobre tradición, posesión y prescripción 
para afirmar que se las viola por haber ne
gado el Tribunal a Pino la prescripción ad
quisitiva ordinaria que el Juzgado le reco
noció. Para hallar inaceptable también es
tos otros cargos bastan las siguientes con
sideraciones : 
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El Código Civil en su artículo 2528 esta
blece para ganar la prescripción ordinaria 
Ja necesidad de ][)csesión Jreg111!a:r; ésta, se
gún su artículo 764, es la procedente de 
justo título y adquirida de b111eiD1a fe, la cual 
es la conciencia de haberse adquirido por 
medios legítimos exentos de fraude y de to
do otro vicio, de conformidad con su artícu
lo 768, el cual agrega: "Así, en los títulos 
traslaticios de dominio, la buena fe supone 
la persuasión de haberse recibido la cosa de 
quien tenía la facultad de enajenarla y de 
no haber habido fraude ni otro vicio en el 
acto o contrato". 

En la mira de completar diez años de po
sesión, Pino agrega a la suya propia la de 
su inmediato antecesor Rojas, aprovechan·· 
do la autorización conferida al efecto por 
el artículo 778 del C. C. Pero es de recor
darse que según esta disposición, tal apro
piación se hace con las calidades y vicios de 
esa posesión anterior. Ahora bien: Rojas 
vendió y entregó materialmente El Liman
cito a la señora Contreras por precio que de 
ella recibió al contado, según escritura de 
29 de enero de 1921 registrada el 9 de fe
brero siguiente. Sin sentencia alguna que 
invalidara ese título, sin pleito alguno que 
siquiera lo atacase, fue como Rojas dijo 
vender esa misma finca más tarde. Cuando 
la señora compró, estaba casada con Raí
mundo Soto, jefe por lo mismo de la respec
tiva sociedad conyugal para la cual fue esa 
adquisición realizada a título oneroso du
rante ella por uno de los consortes (C. C., 
artículo 1781, numeral 5Q). Los hijos de ese 
matrimonio fueron los herederos de la se·· 
ñora Contreras, declarados tales por muer
te de ella en 1922 y menores todos entonces 
y largos años después, como se ve por las 
fechas de su nacimiento citadas ya aquí, 

JUDJICLAL 

pues el primero de ello.s nació en diciembre 
de 1906. Todos se hallaban, pues, bajo la 
patria potestad de su padre, Raimundo So
to, cuando éste se prestó a aparecer com
prándole la misma finca a Rojas en la escri
tura número 477 para aparecer acto conti
nuo vendiéndola al propio Rojas en la es-· 
critura número 478, ambas de 11 de no
viembre de 1926. Este sencillo y breve re
lato hace ver inadmisible el concepto de 
buena fe en la maniobra de ese 11 de no
viembre y en la posesión consecuencia! de 
Rojas cuyo título acabado de citar es el 
aducido por él en su venta a Pino en 1932, 
e inadmisible por ende la prescripción que 
le aceptó y declaró el Juzgado. 

En suma: en este pleito se enfrentan dos 
títulos de una misma fuente y prevalece el 
primero de los dos, no invalidado ni ataca
do siquiera por las personas qu~. en su ca
so, podrían haber demandado la declaración 
de su nulidad relativa. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por au.toridad de la ley, 
no casa la sentencia pronunciada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona el treinta de noviem·· 
bre de mil novecientos treinta y ocho. 

Sin costas por no aparecer que se hayan 
ea usado. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamarnca.-lLibo:rio lEscall.ón.
Ricardo Hinestrosa Daza. - lF1l.li.Rgendo lLe
fJUerica V élez.-Jua.D:"I. lFrancisco MlÍljica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pediro lLeóiD! lRin
cón, Srio. en ppdad. 
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ACCJ[ON SOJBRJE JI> AGO DlE 

l.-No es lo mismo negar la falta de prueba 
de una determinada representación, que negar 
la representación misma. Quien se limita a ne· 
gar que en el expedienfe hay ausencia de com
probantes de determinada representación que 
se le atribuye, y que por otros aspectos acepta, 
apenas discute una cuestión adjetiva concer
niente a la personería que ha asumido. JI>ero 
quien le da más gravedad a su negación di
ciendo no únicamente que hay ausencia de 
prueba, sino que carece de la calidad que se le 
atribuye, entonces controvierte ya una verda
dera cuestión de fondo, . de alcance realmente 
sustantivo, aunque relacionada con la propia 
personería. Lo primero no es valedero en ca
sación sino cuando la ausencia de comproban
te de la personería aceptada da margen a una 
nulidad procedimental y la sentencia se acusa 
por la causal 6ll- del artículo 529 del C. J.-

2.-lEI punto ae lo que comunmente se llama 
la personería adjetiva de las partes escapa a 
la apreciación de la Corte en casación, dentro 
de la causal primera del artículo 520, de vio
lación de ley sustantiva, ya directamente, ya 
indirectamente a través de errores de hecho o 
de derecho. lEsa cuestión puede plantearse en 
casación, pero por su aspecto natural y obvio 
de nulidad procedimental, mediante la causal 
6ll- que es el remedio que actualmente ofrece 
la ley para corregir dentro del mismo juicio 
irrgularidades de tramitación capaces de afec
tarlo con nulidades, las que de existir en nin
gún caso inciden sobre la acción misma sino 
que cuando más posponen su discusión.- 3.-

lLa herencia es una comunidad SlUli GlENJERJrS 
sobre la universalidad de los bienes del cau
sante, que responde de las obligaciones de éste 
por conducto de los herederos que hayan acep
tado el título de tales, cuya representación en 
estado de indivisión corresponde a todos los 
herederos, y dividida, a cada uno de los here
deros adjudicatarios respecto de los bienes que 
haya recibido por la partición y respecto de la 
cuota que le quepa a ese adjudicatario en las 
deudas hereditarias. - 4.-lLa incongruencia 
en un fallo consiste en que se haya dejado de 
decidir ~obre los puntos propuestos en la de
manda y su contestación, o en que se decida 
sobre lo que no está en discusión, o con exce
so o con defecto. 
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HONORAR.I!OS PROFlESJrONAILlES 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, agosto treinta de mil novecien
tos- treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo 
Tapias Pilonieta) 

El doctor José María Forero Cote, por 
medio de apoderado, promovió ante el juez 
de circuito de Cúcuta una demanda en jui
cio ordinario cóntra la sucesión del señor 
Rafael Angel "representada por su cónyuge 
supérstite, señora Mercedes Villar de An
gel, quien a la vez tiene el carácter de alba .. 
cea testamentario del mentado señor Angel, 
y como representante de sus menores hijos 
Rafael Angel Villar, Antonio Angel Villar, 
Carlina Angel Villar y Mercedes Angel Vi
llar, para que por sentencia que cause eje
cutoria, sea condenada dicha sucesión a pa
gar a mi mandante, la cantidad de cinco mil 
seiscientos pesos moneda corriente, dentro 
del término que usted se sirva señalar, va
lor dicha suma de los honorarios profesio
nales que como médico y cirujano prestó mi 
mandante al referido señor Rafael Angel, 
desde el año de mil novecientos treinta y 
dos hasta principios del año de mil nove
cientos treinta y cinco, y a la familia del 
mentado señor Angel, compuesta de las per
sonas ya mencionadas, de manera constan-

- te, consagrada y eficiente en todas sus en
fermedades, incluyendo en dichos servicios 
prestados un caso de envenenamiento de la 
familia en general y una operación quirúr-· 
gica practicada al mismo señor Angel". 

La señora Mercedes por sí y como madre 
de los menores demandados dio poder y el 
apoderado contestó la demanda rechazando 
la acción, con fundamento en que el señor 
Angel pagó al doctor Forero Cote cuales
quiera servicios médiCos que éste le hubiera 
prestado. 

El juez condenó a "la sucesión de Rafael 
Angel representada por la señora Mercedes 
Villar de Angel y sus hijos Rafael, Antonio 



y Carlina Angel, a pagar al señor doctor Jo
sé María Forero Cote el valor de Jos servi
cios prestados con motivo de la gangrena y 
amputación de una pierna, suma que se IL 
quidará, como ya se dijo, según el procedi
miento indicado en Jos artículos 480 y 553 
del Código Judiciar9

• 

El tribunal de Pamplona en sentencia de 
10 de octubre del año próximo pasado de
cidió así: 

"1o Confírmase lo resuelto por el juez en 
el fallo apelado, con la sola reforma de ex
tender la condena a la heredera Mercedes 
Amrel Villar; 

"2o Adiciónase la citada resolución del 
.iuez en el sentido de condenar también al 
demandado al pago de los servicios presta
dos por el doctor Forero Cote a D. Rafael 
Angel subsiguientes a la amputación y con
secuenciales de la misma; 

"3o Decl3.rase fundada la excepción de 
urescrinción de la acción para el cobro de 
los servicios médicos que el doctor Forero 
Cote prestó a Rafael Angel, a la cónyuge de 
éste y a los hi.ios de ambos, con anteriori
dad al diez y siete de febrero de mil nove· 
cientos treinta y cuatro". 

Contra este fal1o inmediatamente inter_ 
puso el apoderado de la demandada el recur
so . de casación, el que admitido y debida
mente sustanciado, la Corte pasa a deci
dirlo. 

1Los ca:rgos em. casaci6m. 

Los respectivos apoderados de la parte 
demandada ante el tribunal y la Corte pre
sentaron cada uno por separado demanda 
de casación. Pero debe hacerl=!e caso omiso 
de la del primero -que por lo demás nin
guna causal diferente de las que plantea el 
segundo, formula- en razón de que cuando 
la presentó la parte recurrente había ya 
constituído apoderado especial ante esta su
perioridad para que sustentara el recurso. 
Este apoderado en su escrito dice que coad
yuva como causal de casación la invocada 
por el apoderado en segunda instancia "en 
su escrito de 26 de octubre de 1939". Este 
escrito fue presentado al tribunal inmedia-· 
tamente después de proferida la sentencia 
y en él se anuncia y se explica cuál es el 
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motivo en que se apoyará el recurso de ca
sación, motivo que luégo fue uno de los des
arrollados en la demanda a que se va a :re
ferir la Corte. 

Los motivos de casación son cuatro, los 
que pasan a estudiarse en el orden lógico 
que corresponde, principiando por los que 
el recurrente formula bajo los Capítulos II 
y III de la demanda, que por su índole y al
cance requieren un estudio de conjunto. 

-A-

Como único documento allegado al expe
diente para acreditar el carácter de cónyu
ge y de herederos de los demandados, en la 
sucesión de don Rafael Angel, figura la par
tida de matrimonio de éste con Mercedes 
Villar, en la cual consta que los contrayen_ 
tes· declararon como hijos suyQs, habidos 
hasta el día del matrimonio, para los efec
tos de la legitimación, a Rafael Angel, na
cido el 13 de o~tubre de 1920; a Carlina, na
cida el 4 de junio de 1922; a Antonio, na
cido el 23 de noviembre de 1923; y a Mer
cedes, nacida el 16 de mayo de 1927. 

La copia de esta partida, de origen ecle
siástico, aun cuando fue solicitada y decre
tada como prueba dentro del respectivo tér_ 
mino probatorio del juicio, sin embargo tan 
sólo vino a ser expedida y agregada al pro
ceso diez días después de haberse celebrado 
la audiencia pública y ejecutoriado el auto 
de citación ·para sentencia. Ignórase la cau
sa de este retardo; únicamente se sabe por 
el dicho del párroco que expidió la copia que 
el primer despacho del tribunal sobre Jo 
mismo había sido antes cumplido por aquél. 

El tribunal no obstante estimó la parti
da. Con ella tuvo por legítimos personeros 
de la herencia de Rafael Angel a los meno
res demandados en calidad de herederos le
gítimos. Alega en síntesis el sentenciador 
que la presentación de las partidas de bau
tismo de los menores no es estrictamente 
necesaria en el presente caso en que no se 
trata de discutir como punto cardinal o 
esencial el estado civil de los menores en 
cuanto se consideran hijos legítimos del 
causante Angel. Teniendo por objeto la ac
ción el cobro de una cantidad de dinero a la 
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sucesión y habiéndose dirigido contra la 
viuda y sus cuatro hijos, como representa
dos éstos por aquélla "y todos tenidos como 
legítimos personeros de la herencia"; cuan
do la viuda asume la representación que se 
le atribuye; cuando todas las pruebas del 
demandante encamínanse a demostrar, y en 
parte demuestran, que el . crédito proviene 
de servicios prestados al causante, a su cón
yuge y a sus menores hijos; cuando obran 
en autos la partida de defunción de Rafael 
Angel, la de su matrimonio y legitimación 
de los menores; cuando esto produce el ple
no convencimiento de que la sentencia con 
que se haya de desatar el juicio ha de apro
vechar o perjudicar a la entidad demanda
da, en la persona de sus legítimos voceros, 
la cónyuge e hijos contra quienes se dirigió 
la acción; cuando todo esto ocurre, "enton
ces se ve claro que la omisión de las parti
das de nacimiento echadas de menos es una 
informalidad que no puede tener el alcance 
de enervar la acción". 

El recurrente ataca la sentencia del tri
bunal en primer lugar por haberse apoyado 
en la partida de mat~imonio de Rafael An
gel, siendo así que ese documento, de acuer
do con el artículo 597, ordinal 3Q del Código 
,Judicial, no formaba parte del proceso por 
haberse agregado extemporáneamente, diez 
días después de haber sido citadas las par
tes en el juicio para sentencia de segundo 
grado. Con este procedimiento el tribunal 
incurrió en error de derecho y de hecho, 
que aparece de manifiesto en los autos, vio
lando el mencionado precepto; y "como un 
error engendra otro error, el sentenciador 
violó también el artículo 364 del C. Civil en 
cuanto dio como probado un estado de ma
trimonio con prueba no traída al juicio den
tro-de los precisos términos probatorios que 
señala la ley. · Esta violación originó de mo
do indirecto, la de la disposición procedi
mental del artículo 593, de alcance sustan
tivo, en cuanto las decisiones judiciales de
ben basarse sobre los hechos de la deman
da y la defensa acreditados en la forma ple
na y completa establecidos en la misma ley". 

El otro ataque que le merece al recurren
te la conducta del sentenciador al dar por 
acreditado el estado civil de los menores 

- demandados, como herederos de Rafael An-
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gel, en su calidad de hijos legitimados, con 
la sola presentación de la partida de matri
monio en que éstos fueron legitimados dice: 
"Si en el presente juicio no se adujo el acta 
de nacimiento de los hijos que se legitiman 
por el acta de matrimonio que se ha presen
tado, como demostrativa de ese estado civil, 
al dar por probado dicho estado con la sola 
partida de matrimonio, el tribunal incurrió 
en error de hecho y de derecho en la apre
ciación de esta prueba, error que aparece 
de manifiesto en los autos, y por consecuen
cia de tal error, violó otra vez, con violación 
directa, el artículo 346 del C. Civil en cuan
to da a los .demandados una calidad que no 
se ha comprobado como lo manda la ley; Y 
el artículo 34 7 ibidem en cuanto no se han 
presentado las actas de nacimiento, que es
ta disposición ordena hacer constar en el 
registro del estado civil, para que sirva de 
prueba de este estado. El error anotado lle
vó al tribunai a idéntica violación del art. 
22 de la ley 57 de 1887, que dispone tener 
como "prueba principal de un nacimiento 
las certif(caciones que con las formalidades 
legales expidan los respectivos sacerdotes 
párrocos, insertando las actas o partidas 
existentes en los libros parroquiales". 

Se consideran estos cargos: 
El actor dirigió la demanda contra la viu

da y los menores expresados en el libelo, 
considerados éstos como herederos del cau
sante Rafael Angel, representados por aqué
lla como madre legítima. 

Los .demandados fueron así emplazados 
a que comparecieran en el juicio. 

.La señora Mercedes atendió el emplaza
miento, manifestando que se daba por sa
bedora de él y anunciando que su vecindad 
la tenía en la ciudad de Pamplona, donde re·
cibiría el traslado de la demanda (fl. 32, 
ctÍaderno número 1). 

Posteriormente la misma señora (fl. 37 
ibídem), confirió poder al .doctor Francisco 
A. Torres "para que me represente en el 
juicio ordinario que el doctor- José María 
Forero Cote ha iniciado contra mí y en ge
neral contra la sucesión o herederos del 
nombrado don Rafael Angel, a fin de que se 
le reconozcan y ordenen pagar servicios mé
clicos que el demandante afirma prestó a 
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Angel sin que le hayan sido pagados". Este 
poder lo confirió la interesada "por mí y co
mo representante de mis menores hijos le
gítimos don Rafael Angel Villar, doña Car
lina Angel Villar, don Antonio Angel Villar 
y doña Mercedes Angel Villar, de mi misma 
vecindad y todos con interés en la sucesión 
testamentaria de mi marido don Rafael An
gel, muerto en la ciudad de Pamplona el día 
26 de junio de 1936 ... " 

Con el carácter que le daba el poder el 
apoderado contestó la demanda aceptando 
que el demandante prestó al señor Angel y 
a su familia servicios médicos que fueron 
pagados oportunamente, pero no fue el solo 
médico de que se valiera, pues e1 señor An
gel ocurrió a los servicios de distintos fa
cultativos. 

En la primera instancia la parte deman
dada limitó su defensa a tratar de demos
trar y luégo a alegar que los servicios mé
dicos prestados por el doctor Forero esta
ban cubiertos y que además de éste otros 
médicos recetaron la familia de don Rafael. 

En la segunda instancia el nuevo apode
rado de la parte demandada, en el alegato 
de conclusión y luégo en las audiencias pú
blicas, suscitó la cuestión de que faltando 
la partida de matrimonio de Rafael Angel y 
de nacimiento de sus hijos menores era ile
gítima la personería de dicha parte, porque 
no se sabía si en realidad los designados co
mo tales eran herederos y la viuda su re
presentante legal. 

Sobre estas mismas alegaciones se des
arrollan las causales de casación de que se 
está tratando. 

No .se niega pues el carácter de herederos 
y de cónyuge que se atribuye a los deman
dados en la d~manda. Lo que se discute es 
que falta la prueba de esas calidade.s. 

No es lo mismo negar la falta de prueba 
de una determinada representación, que ne
gar la representación misma. Quien se li
mita a negar que en el expediente hay au
sencia de comprobantes de determinada re
presentación que se le atribuye, y que por 
otros aspecto acepta, apenas discute una 
cuestión adjetiva concerniente a la perso
nería que ha asumido. 

Pero quien le da más gravedad a su ne--
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gación diciendo no únicamente que hay au
sencia de prueba, sino que carece de la cali
dad que se le atribuye, entonces controvier
te ya una verdadera cuestión de fondo, de 
alcance reaimente sustantivo, aunque rela
cionada con la propia personería. 

Lo primero no es valedero en casación si
no cuando la ausencia de comprobante de la 
personería aceptada da margen a una nuli
dad procedimental y la sentencia se acusa 
por la causal 6¡¡, del artículo 520 del Código 
Judicial. 

Tal el caso del presente recurso. La se
ñora Mercedes Villar de Angel a todo lo lar
go del juicio aceptó que es la madre de los 
menores demandados como herederos y por 
ende su representante legal. Arguye sim
plemente que no se trajo el respectivo com
probante de esta representación. De consi· 
guiente lo que en el fondo se le plantea a la 
Corte, bajo el pretexto de violación de ley 
sustantiva, es una cuestión puramente ad
jetiva relacionada en primer lugar con la · 
capacidad procesal que tiene la demandada 
para representar como madre legítima a sus 
menores hijos. Y se dice que en primer lu
gar porque por la naturaleza misma de las 
cosas ese punto es el que debe surgir a de
bate como cuestión previa, pues en el orden 
natural de las cosas primero está averiguar 
quién es el representante legal de los meno
res en el ju!cio, comoquiera que si no lo fue
se la recurrente doña Mercedes Villar, co
mo madre legítima, a quien pasó la patria 
potestad por muerte del padre, entonces el 
juicio adolecería de nulidad por indebida 
representación de su parte. Pero si en rea
lidad es la madre, además de que el juicio 
no es nulo, hay que aceptar consecuencia} .. 
mente también que los menores son here
deros. 

Ahora bien. El punto de lo que comun
mente se llama la personería adjetiva de las 
partes escapa· a la apreciación de la Corte 
en casación, dentro de la causal primera del 
artículo 520 ya citado, de violación de ley 
sustantiva, ya directamente, ya indirecta
mente a través de errores de hecho o de de
recho. Esa cuestión en casación puede plan
tearse, pero por su aspecto natural y obvio 
de nulidad procedimiental, mediante la cau-
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sal 6~, que es el remedio que actualmente la 
ley ofrece para corregir dentro del mismo 
juicio irregularidades de tramitación capa
ces de afectarlo con nulidades, las que de 
existir en ningún caso inciden sobre la aC·· 
ción misma sino que cuando más posponen 
su discusión. 

Una consideración hace resaltar el absur
do que entrañaría la admisión de la causal 
alegada. De tener fuerza las razones lega
les del recurrente hasta el punto de llevar 
a la casación de la sentencia, la Corte ten
dría que acabar por absolver al demandado, 
agotándole así la acción al demandante por 
un motivo ante todo de personería adjeti
va ajeno al derecho en controversia y que 
en las instancias pudo tener su remedio me
diante la excepción dilatoria de inepta· de·· 
manda, si la demandada no se creía la ma
dre .y representante de los menores (artícu·· 
lo 333 del C. J., ordinal 2Q) o mediante el in
cidente de nulidad pedido por la respectiva 
parte o declarada por el juez (artículo 448, 
ordinal 2Q y 455 ibídem), y que aun des
pués de fallado el pleito y dictada esta sen
tencia por la Corte, tiene todavía reparación 
cuando se jntente ejecutar la sentencia, en 
cuyo caso si los menores estuvieron indebi
damente representados en el proceso por la 
señora Mercedes Villar de Angel siendo por 
consiguiente otros los sucesores de Rafael 
Angel, les queda a éstos el recurso de ex
cepcionar conforme al artículo 457 ibidem, 
haciendo nugatorio este pleito, del cual sólo 
se desprendería la responsabilidad civil de 
la supuesta viuda consistente en el engaño 
de asumir una representación de que care
cía, engaño que sanciona plenamente el art. 
232 ibidem. 

Y no es la primera vez que la Corte se 
niega a admitir discusión en casación, y 
dentro de la causal de violación de ley sus
tantiva, sobre las cuestiones de la persone
ría o representación de las partes en el pro
ceso. Bajo la vigencia del código anterior 
esta sala dijo lo siguiente en sentencia de 
fecha 26 de marzo de 1924, publicada en la 
Gaceta Judicial número 1579, tomo XXX, 
página 308, columnas 1 ¡¡. y 2~: 

"Por eso la Corte, en varios fallos, ha de
clarado que la cuestión de persónería 'es 

o 
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exótica en el recurso de casación', porque 
ésta 'no es una tercera instancia en donde 
puedan discutirse irregularidades procedí
mentales'. (Sentencia de julio nueve de mil 
novecientos ocho, página 357, tomo XVIII 
de la Gaceta Judicial) ; que 'el recurso de 
casación, cuando se funda en el párrafo 19 
del artículo 29 de la ley 169 de 1896, ha de 
referirse a las infracciones del derecho sus
tantivo de quien se acoge a aquél para ob
tener enmienda del agravio que se le ha in
ferido, pues la violación de las leyes adje
tivas (la Corte contemplaba el artículo 123 
de la ley 105 de 1890, en relación con la per
sonería de unos menores que quedaron sin 
representante en un juicio en el cual estu
vo hablando por ellos su padre; quien mu
rió antes de finalizarse la causa, que fue se
guida sin que se proveyera de personero a 
los incapaces), que son las que determinan 
el orden de los juicios, no dan nunca lugar 
a interponer tal recurso' (sentencia de 13 
de noviembre de 1913, página 323, tomo 
XXII de la Gaceta Judicial) ; que 'la ilegiti
midad de la personería debió ser alegada . 
en cualquiera de las instancias del j1llicio 
por la parte mal representada, o el juez o 
tribunal, conforme al artículo 134 de la ley 
105 de 1890, debieron, si en su concepto 
existía tal vicio en el proceso, mandar que 
se pusiera en conocimiento de las partes pa
ra los efectos que tal artículo señala; pero 
en el recurso de casación, que no es una ter
cera instancia, no cabe alegar la ilegitimi
dad de la personería, ya que no figura en_ 
tre las causales que pueden invocarse para 
la infirmación del tribunal, que es el objeto 
que se persigue en la casación' (sentencia 
del 22 de agosto de 1914, página 213, .tomo 
XXIV de la Gaceta Judicial); Y· en senten
cia de 20 de agosto de 1920, páginas 144 a 
146, tomo XVIII de la Gaceta Judicial, se 
reafirmó en síntesis la misma doctrina". 

Bajo el código actual sí existe la causal 
6~ de casación que en el anterior echaba de 
menos la Corte, dentro de la cual debe pro
ponerse todo lo relativo a la personería de 
las partes y que engendre nulidad ·procesal. 
Ya se ha visto que esa no fue la causal pro
puesta, de manera -que lo que se acaba de 
trascribir tiene ahora perfecta oportunidad. 
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Ahora, pero si forzando los términos del 
recurso de casación, y dándole a la· deman
da una intención que no estuvo en la men
te de su autor, se quisiese decir que la Cor
te puede enfocar el motivo propuesto den
tro de la causal 6'l-, entonces para rechazar 
ese cargo y la nulidad procesal que debiera 
surgir como consecuencia de no admitir en 
este juicio a la señora Mercedes como re
presentante legal de los menores, cabría re
petir lo que la Corte expresó en senten<;ia 
de fecha 9 de mayo de 1938 (Gaceta Judi
cial, número 1935, tomo 46, página 424) : 

"Así las cosas, observa la Corte que la 
personería de la parte demandada, cualquie
ra que sea el fundamento del vicio alegado, 
no puede ser impugnada por el mismo per
sonero en quien se hace residir la ilegitimi
dad de la representación, porque resulta im
procedente y contradictorio el uso de la pro
pia ilegitimidad para pretender producir 
dentro del pleito un resultado de tanta tras
cendencia como es la invalidación de lo ac
tuado. La nulidad por ilegitimidad de la 
personería no puede ser propuesta con efi
cacia legal por cualquiera de las personas 
que intervienen en un litigio judicial; la ra
zón jurídica de esta causa general de nuli
dad, que no es otra que la violación del de-· 
recho de defensa, circunscribe el interés 
indispensable para pedirla a la persona o 
parte que no haya estado debidamente re
presentada en el juicio. Ilógico cuando me
nos sería aceptar interés legal para tal pe. 
dimento en quien, según su propia alega
ci9n y dicho, ha usado ilegítimamente la re
presentación judicial. Si quien pide la nu
lidad por mala representación no es repre
sentante, no puede pedirla ni obtenerla, y 
si ha sido legalmente el representante, no 
hay lugar a declararla. La parte interesa
da en la nulidad, la que sí estuvo indebida
mente representada en el pleito, tiene cami-. 
nos legales para poner a salvo sus derechos 
al frente de una sentencia producida en un 
juicio en que no tuvo forma ni oportunidad 
de asumir su defensa. (Art. 457 del C. J.). 
Si el personero ilegítimo carece de derecho 
para pedir la reposición de lo actuado du
rante los grados del juicio, menos habrá de 
reconocérsele tal facultad o capacidad para 
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aauCir su propio vicio como causal de anu
lación de lo actuado con ocasión del recur
so extraordinario de casación. La alegación 
de este motivo no es legítima ni puede pros
perar si no procede de la parte mal repre
presentada". 

-B~ 

Bajo el Capítulo I de la demanda de casa
ción propónese la siguiente causal, con el tí
tulo de "Interpretación erró111ea de Da de
manda". 

De los términos del libelo adviértese que 
va dirigido contra la sucesión i!lle JRafaell Alrn· 
gel, y aun cuando se expresa que esta suce
sión está representada por la cónyuge su
pérstite y sus menores hijos, y otra deman
ción no se ha dirigido contra ellos, como he
rederos del difunto, sino que simplemente 
se les ha mencionado como representantes 
de la sucesión pero sin hacer extensiva a 
ellos la demanda. 

"La demanda no encierra dos peticiones 
sino una sola. Una cosa es demandar a la 
sucesión, representada por el cónyuge su
pérstite y sus menores hijos, y otra deman
darlos a ellos "como herederos del difunto. 
La demanda no quedó, por este concepto 
bien fijada por el actor y esta deficiencia 
no puede ser enmendada por el sentencia
dor". 

Sin embargo, el tribunal estimó que la 
señora Mercedes Villar de Angel y sus me_ 
nores hijos sí quedaron comprendidos en la 
demanda, en su ealidad de cónyuge, la pri
mera, y herederos del causante, los segun
dos, con lo cual incidió en error de hecho y 
de derecho en la interpretación de la de
manda, dándole a ésta un alcance que no 
tiene, violando directamente el artículo 471 
del C. Judicial, último inciso que establece 
que las "sentencias deben ser claras, preci
sas y en consonancia con las demandas y de
más pretensiones oportunamente deducidas 
por las partes", y el artículo 1494 del C. C. 
en cuanto ha hecho recaer sobre la cónyuge 
y sus hijos una obligación que de ellos no ha 
sido demandada. 

Se considera: 
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El tribunal partiendo de que la acción se 
había dirigido contra la cónyuge y los cua
tro herederos Antonio, Rafael, Carlina y 
Mercedes Angel, representados éstos por su 
madre, "y todos obligados por la sucesión 
de D. Rafael Angel", estimó que procedía la 
condena en la forma en que se pronunció, 
dado que estaba comprobada la prestación 
de los servicios especificados por el senten
ciador. 

Aun cuando ciertamente la fórmula em_ 
pleada por el demandante en el libelo para 
designar la parte demandada no es un mo- · 
delo de lenguaje técnico, en ella sí se alcan
za a advertir con toda claridad que lo lla
mado a juicio es la sucesión ·o herencia de 
don Rafael Angel representada por la cón
yuge y los herederos. En esto no hay difi
cultad y así lo entiende el recurrente. 

Ahora, que la cónyuge sea con los here
deros responsable de las deudas heredita
rias, como lo entiende la parte actora y lo 
aceptó el tribunal, por equivocado que pue
da ser el concepto, no es punto sometido es
pecial y concretamente al juicio de la Corte. 

Lo que se le somete es este otro: Que no 
es lo mismo demandar una sucesión repre
sentada por determinadas personas que di
rigirla contra estas personas en calidad de 
herederos e individualmente considerados. 
Ello es así porque la sucesión no es persona 
jurídica capaz de contraer obligaciones ni 
de responder de ellas, por ser los herederos 
los únicos que responden de .las deudas de 
un causante. 

Pero la distinción que hace el recurrente 
no es más que un paralogismo inaceptable. 

Precisamente por no ser la sucesión per
sona jurídica, distinta de los herederos in
dividualmente considerados, quienes son los 
sucesores de los derechos del causante y res
ponden de sus obligaciones, es lo mismo de
m~mdar a la sucesión, representada por los 
herederos, que demandar a los herederos 
para que respondan de las obligaciones de 
la herencia. La herencia es una ·comunidad 
sui generis sobre la universalidad de los bie
nes del causante, que responde de las obli
gaciones de éste por conducto de los here
deros que hayan aceptado el título de tales, 
cuya representación en estado de indivisión 
corresponde a todos los herederos, y dividí· 
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da, a cada uno de los herederos adjudicata
rios respecto de los bienes que haya recibi
do por la partición y respecto de la cuota 
que le quepa a ese adjudicatario en las deu
das hereditarias. Estas nociones están to
davía más claras en la sentencia de fecha 
31 de agosto de 1936, pronunciada por esta 
Corte (Gaceta Judicial, Nros. 1911 y 1912, 
tomo 43, página 790) , en donde se lee : 

"Las deudas del difunto se dividen a pro
rrata entre los herederos, según el artículo 
1411 del Código Civil, y son una carga de la 
universalidad sucesora!. De ahí que todos 
los dueños de ésta deban pagar esas deudas 
proporcionalmente a las cuotas que les co
rresponden en el activo. Lo que constituye 
universal al sucesor, y lo hace representan-· 
te del difunto, es el derecho a todos sus bie
nes y acciones transmisibles, y la responsa-· 
bilidad de sus deudas. Aunque entre la 
apertura de la sucesión y el día en que ésta 
se liquida transcurre un tiempo de comu
nidad (artículo 2324), los herederos son 
personalmente, antes y después de la liqui
dación, responsables de las deudas heredi
tarias. Los acreedores ejercitan sus accio
nes contra "la sucesión", antes de partirse 
los bienes, o contra los herederos, después 
de partidos. Este lenguaje, usualmente em
pleado, no significa que en e~ primer caso 
sea indispensable señalar como demandada 
a "la sucesión", ni que los actores deban 
fracasar en el segundo caso cuando hablan 
ele la "sucesión", siempre que designen co
mo reos a todos los herederos o al adjudica
tario único a título universal". 

El cargo de casación carece de toda con
sistencia y por eso se rechaza. 

-C-

El último cargo del apoderado de la par
te recurrente ante la Corte es el de no estar 
la. sentencia en consonancia con las preten
siones ele la demanda. 

Fúndase este cargo en que "El fallo del 
sentenciador se concretó a condenar no sólo 
a la entidad demandada sino a los herede
ros del causante y a su cónyuge, personaL 
mente considerados, y basta leer el libelo 
para convencerse de que la demanda no fue 
enderezada contra ellos. Si pues el tribunal 
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condena a personas no demandadas, es evi
dente que el fallo es incongruente y está en 
desacuerdo con las pretensiones oportuna
mente deducidas en la demanda por el ac
tor, y de allí que aparezca fundada la cau-· 
sal que en . este capítulo se invoca". 

La demanda es innocua, y como el sen
tenciador le dio un alcance que no tiene, se
gún lo expuesto en otro capítulo de este re
curso, "incurrió nuevamente en el mismo 
error de hecho y de derecho en la interpre
tación y alcance de ella, con infracción de 
l~s disposiciones citadas al examinar la pri
mera causal, o sean el art. 471 del Código 
Judicial en su último inciso, y 205 de la · 
misma obra, y el art. 1494 del Código Civil 
por el concepto allí expresado". 

Se considera: 
Como se ve, la causal de incongruencia 

es una repetición de la anterior, que versa 
sobre equivocada interpretación de la de
manda por el sentenciador y una contradic
ción, como claramente se advierte, con lo 
que el recurrente arguye en ese capítulo. 

La incongruencia en un fallo consiste en 
que se haya dejado de decidir sobre los pun
tos propuestos en la demanda y su contes
tación, o en que se decida sobre lo qe.e no 
está en discusión, o con exceso o con de
fecto. 
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Pero cuando el sentenciador decide sobre 
lo que se le ha pedido y estima la demanda 
satisfactoria· en lo que hace relación a la 
designación de la persona demandada, no 
hay incongruencia. 

Lo que como equivocada interpretación 
de la demanda en este sentido se invoca co
mo causal de incongruencia fue cargo que 
ya se examinó y se encontró fallo. 

Sentencia 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en sala de casación civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa 
la sentencia recurrida en este negocio, pro
nunciada por el tribunal de Pamplona con 
fecha 10 de octubre de 1938. 

Condénase al recurrente en las costas del 
recurso. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insérte
se copia del presente fallo en el próximo 
número de la Gaceta JudiciaL 

Hernán Salamanca.-Liborio 1Escall.óll1l.
Ricardo Hinestrosa Daza. - lF'ulgencio JLe
querica Vélez.-Juan. Francisco Mújka.
Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro JLeón lRilll
cón, Srio. en ppdad. 
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EXClLUS:WN DJE JB][JENJES Jl)IJE UN l!NVlEN 'fARliO.-INCONGRUlENCl!A-'JL'llt.A\Jl)ll!Cl!ON. 

1.-lLa incongruencia de un fallo no es 
entre la parte motiva y la resolutiva de él, 
sino entre lo resuelto por éste en su fondo 
y lo pedido· en la demanda. - 2.-.A\unque 
se venda cosa ajena, la tradición da al ad
quirente el derecho de ganar por prescrip
ción el dominio de que el tradente care
cía, aunque el tradente no haya tenido ese· 
derecho. (Art. 753, C. C.). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en 1o CiviL-Bogotá, agosto veintitrés de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes 

J:.-'-Por medio de escritura pÓ.blica núme
ro 92, de 8 de agosto de. 1879, Notaría pri
mera de Cali, Victoria Hurtado de Alvarez 
del Pino compró a Antonia Alvarez del Pi
no un derecho proindiviso por valor de 
$ 246.98, en la casa que fue de sus finados 
padres, ubicada en el barrio de Santa Rosa, 
de la ciudad de Cali, calle once entre carre
ras octava y novena, señalada con el núme
ro 711 de la nomenclatura actual de aquella 
ciudad, y cuya alinderación se halla indica
da en el referido instrumento. 

2.-Por escritura número 43, de 13 de fe
brero de 1880, Notaría 1" de Cali, se proce-· 
dió a la partición y adjudicación amigables 
del referido inmueble, entre los coherede
ros. Siendo condueños de la referida finca 
tanto la señora Victoria Hurtado de Alva
rez del Pino -en virtud de la compra a que 
se alude en el punto anterior__:_ como su es
poso señor Heliodoro Alvarez del Pino, se 
les hizo a los dos la adjudicación común del 
primer lote del tal inmueble, con ·las delimi · 
taciones señaladas en el instrumento a que 
acaba de hacerse referencia. 

3.-Por escritura pública número 86, de 
24 ae marzo de 1890, Notaría 1~ de Cali, He-

liodoro Alvarez del Pino vendió a favor de 
su hijo Felipe Alvarez del Pino, una casa 
ubicada en la calle once de la ciudad de Ca
li "y que adquirió por haberla construído 
sobre el terreno heredado de sus padres". 
La señora Victoria de Alvarez del Pino vi
vía cuando su marido efectuó esa venta. 
Posteriormente, Felipe traspasó el mismo 
bien a favor de su hermana Rafael A. del 
Pino, actual demandante, por medio de la 
escritura número 176, de 19 de agosto de 
1890, Notaría 1~ de Cali. 

Juicio ordinario 

C<?nocido_s _los antecedentes del inm1,1eble 
que es materia de este litigio, la señorita 
Rafael A. del Pino, en libelo de 10 de no-
viembre de 1936, dirigido al señor Juez 29 
en lo Civil del circuito de Cali, hace la si
guiente relación de hechos: 

"19 El señor Pedro A. del Pino, en de
manda de 10 de septiembre de 1935, solici
tó al mismo Juzgado que se abriera el jui
cio de sucesión de la señora Victoria Hurta
do v. del Pino y que se ordenara la prácti
ca del inventario y avalúo de los bienes de. 
esa sucesión". 

"29 .Por auto fechado el 20 del mismo mes 
de septiembre el Juzgado declaró abierta la 
sucesión de la señora viuda de A. del Pino 
y decretó la formación de inventarios y ava
lúos de los bienes a ella pertenecientes". 

"3Q Con fecha 13 de julio último la dili
gencia de inventario se verificó por medio 
de peritos y con asistencia del senor Síndi
co Recaudador del impuesto de sucesiones, 
y en esa diligencia, no obstante la tenaz 
oposición mía, el apoderado de Pedro A. del 
Pino hizo incluír como de la sucesión, la mi
tad de la casa cuya exciusión pido en esta 
demanda, ubicada en la calle once, entre ca
n·eras octava y novena, señalada en la puer-
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ta principal de entrada con el número 711, 
comprendida dentro de los linderos especi
ficados en 1a primera de las peticiones", y 

"4v La casa a que se refiere el hecho an··· 
terior, incluída en parte en los inventarios 
de la sucesión de doña Victoria H. v. de A. 
del Pino, es de mi exclusiva propiedad y me 
pertenece en dominio en su totalidad, por 
haberla comprado al señor Felipe A. del Pi
no por medio de la escritura número 176, . 
otorgada en la notaría de este circuito el día 
primero de agosto de 1890, fecha desde la 
cual la estoy ocupando con ánimo de señora 
y dueña, sin que nadie me dispute el domi
nio. Este título lo conocen los demandados, 
especialmente Pedro A. del Pino, porque es
tá figurando en el juicio de sucesión, y a él 
hacen referencia los peritos avaluadores". · 

Con fundamento en los hechos anteriores, 
la nombrada Rafaela A. del Pino propuso 
demanda ordinaria contra la sucesión de 
Victoria H. v. de A. del Pino, representada 
por sus herederos, solicitando que se hicie
ran las declaraciones que pasan a enume
rarse: a) Que es dueña exclusiva de la ca
sa a que se ha hecho referencia; b) Que tal 
inmueble, descrito por su ubicación y linde
ros, debe excluírse en su totalidad de los 
bienes inventariados en la sucesión deman
dada; e) Que dicho inmueble no debe en
trar en la masa partible de ·los bienes relic
tos; y d) Que deben pagar costas los here
deros que afrontan el juicio. 

Los herederos contestaron que convenían 
en las peticiones de la demanda, con excep
ción de Pedro A. del Pino, quien negó el de
recho· invocado por la actora y pidió que no 
se hicieran las declaraciones solicitadas. 

El juez a quo falló la primera instancia 
en sentencia de 28 de septiembre de 1~37, 
en la cual accedió a las súplicas de la acto
ra, y en consecuencia declaró que ésta es 
propietaria de la casa reclamada; que debía 
excluírse de los inventarios de. la sucesión 
demandada y que no debía entrar tal in
mueble en la masa partible de los bienes 
sucesorales. 

· La sentencia recurrida 

El opof!itor Pedro A. del Pino apeló de 

JTUIDKCKAL 

dicha providencia ante el Tribunal Superior 
de Cali, y tramitada la segunda instancia, 
se le puso término en sentencia de 31 de 
agosto de 1938, en la cual se confirmó en 
todas sus partes la providencia del inferior, 
reformándola únicamente en el sentido de 
limitar la exclusión a la parte de aquel in
mueble que fue incluída en los inventarios 
de la sucesión de Victoria H. v. de A. del 
Pino, o sea, la mitad de tal inmueble, que 
fue incorporado en la lista de bienes re
lictos. 

Fundó el Tribunal el fallo que viene acu
sado en casaeión en que, si en realidad de 
verdad, del estudio de las escrituras antes 
mencionadas, se deduce que la actora Ra
faela A. del Pino adquirió del señor Felipe 
A. del Pino la totalidad del inmueble que es 
materia de esta acción restitutoria, esa ad
quisición fue viciada en su origen, debido a 
que el tradente de su vendedor, Heliodoro 
Alvarez del Pino, no podía enajenar todo el 
terreno en donde dijo haber edificado la ca_ 
sa vendida. 

Y no podía hacerse esa total transferen
cia -dice la sentencia- porque el lote de 
que habla la escritura número 43 de 1880, 
les fue adjudicado tanto al vendedor Helio
doro como a su legítima esposa Victoria 
Hurtado; al primero en su calidad de here
dero legítimo, y a la segunda, por la adqui
sición que de un derecho proindiviso sobre 
ese inmueble hizo en la escritura número 92 
de 1879. 

Pero una vez sostenida la anterior con
clusión, que vendría a enervar la acción in
coada, agrega el Tribunal, para fundamen
tar la restitución ordenada, que si todo esto 
es así, "también lo es que la demandante es 
hoy la dueña absoluta del inmueble que re
clama, por haberlo adquirido mediante la 
prescripción ordinaria de que hablan los ar
tículos 2512, 2518 y 2529 del C. C., pues de 
autos consta la posesión pacífica y no inte
rrumpida en que ha estado durante el lapso 
'que determinan las disposiciones que regu
lan el punto". 

Por último, sostiene el Tribunal que "no 
se diga que la comunidad que alega el opo

. sitor ha entorpecido la prescripción adqui
sitiva de la demandante, toda vez que aqué-
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lla no aparece satisfactoriamente acredita
da de autos, y aunque lo estuviera, tampo
co tendría cabida en el caso planteado, se-

gún recientes doctrinas de la Corte". 

!Recurso de casación 

Contra el fallo en referencia interpuso el 
demandado recurso· de casación, invocando 
las causales establecidas por el artículo 520 
del C. J. Acusa la sentencia por varios mo
tivos distintos, y señaJa como textos viola
dos los artículos 763, 740, 741, 1504, 2512, 
2518, 2525, 2526, 2529 y 2530 del C. C.; 606, 
609, 785, 786, 787, 790 y 791 del C. J. 

El recurrente resume los c_argos que hace 
a la sentencia en la forma que pasa a ex. 
presarse: 

19 Ser violatoria de ley sustantiva, ya 
por omisiOn, ya por aplicación indebida y 
mala interpretación. Entre otras. disposicio
nes violadas inüica las siguientes: 2512, 
2518 y 2529 del C. C. 

29 Haber incurrido el sentenciador en 
errores de hecho y en errores de derecho, 
como son los siguientes: confusión de los 
títulos alegados por las partes; desconoci
miento de los títulos y sus registros; des
conocimiento de la historia de dominio res_ 
pecto de los títulos de 'las partes; error en 
el cómputo del plazo de prescripción respec
to de doña Victoria Hurtado; desconoci
miento de su estado de mujer casada y de 
su incapacidad respectiva, dentro del régi
men anterior a la ley 28 de 1932, y desco
nocimiento del hecho de haberse suspendi
do la prescripción ordinaria en favor de do
ña Victoria Hurtado. 

3'1 No estar la sentencia en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deduci
das, pues la demandante no ha pedido decla
ración de prescripción extraordinaria ni or
dinaria; y además, la sentencia es contra
dictoria, pues mientras en la parte motiva 
se sostiene que no hay tradición de domi
nio, en el fallo se hace declaración de que 
sí la hay. 

4? Haber interpretado indebidamente el 
título de la demandante, pues el Tribunal 
comprende dentro de él mayor extensión de 
aquella· que fue objeto de ese título; debe 
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observarse que, según los títulos, Rafael 
A. del Pino adquirió los mismos bienes que 
Felipe A. del Pino, quien enajenó "única
mente los bienes que adquirió por herencia 
de sus padres". 

Estudio de los cargos 

Primera cuestión. La hace consistir el 
recurrente en que la sentencia reconoció que 
la actora Rafaela había adquirido el domi
nio de la casa motivo de esta acción resti
tutoriá, por prescripción adquisitiva ordina
ria, y tal fenómeno jurídico no pudo reali
zarse porque la mitad del fundo vendido 
pertenecía a Victoria Hurtado, mujer casa
da, a la fecha de la venta, con el vendedor 
Heliodoro A. del Pino. Deduce, por lo tanto, 
que la prescripción, en caso de que realmen
te fuera posible, se suspendió por tratarse 
de una persona. incapaz, como es la mujer 
sometidª a potestad marital. Resultaron 
violados con el fállo los artículos 1504 y 
2530 del C. C. 

La Corte observa: 
De la copia de la escritura número 92, que 

figura en autos, aparece que Victoria Hur
tado compró un derecho proindiviso por va
lor de $ 246.98' sobre la referida finca, con 
.autorización de su esposo; y luégo se les 
adjudicó, tanto a ella como a su esposo., el 
lote número 1 (uno) en el inmueble litigio
so; a este último en su condición de here
dero de sus padres, que eran los primitivos 
dueños del bien. 

Resulta de lo dicho que el derecho indivi
so adquirido por la Hurtado entró a formar 
parte de la sociedad· conyugal constituída 
por ésta y su marido, en virtud de ·lo dis
puesto en el artículo 1781, ordinal 5Q, del C. 
C., por tratarse de un bien ·adquirido du
rante el matrimonio, a título oneroso. 

Aceptado tal extremo, es de rigor con
cluír que, cuando más tarde, el marido He
liodoro A. del Pino vendió a su hijo Felipe 
la totalidad del lote número uno, que les co
rrespondió a aquél y a su esposa en la_ fin
ca mencionada, vendía conjuntamente un 
bien_ común que pertenecía al otorgante y a 
la sociedad conyugal. En forma tal, que no 
transmitía un bien propio de su espósa, sino 
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una propiedad inmueble de la sociedad; y al 
proceder de esta manera lo hacía en ejerci
cio de la potestad que le confiere el artículo 
1805 del C. C., que otorga al marido la libre 
administra:ción de los bienes sociales, como 
único jefe, en aquella época, de la sociedad 
conyugal y único gestor de ésta. 

Si, pues, queda bien claro que Heliodoro 
no vendió a su hijo Felipe, tradente, a su 
vez, de la actora Rafaela, un bien de propie
dad exclusiva de su esposa, es impertinente 
la tacha presentada en casación, de que la 
prescripción reconocida en la sentencia a fa
vor de la demandante quedó suspendida en 
su término ordinario, por tratarse de un 
bien de persona incapaz sometida a potes
tad marital. 

N o existe violación de los textos indica
dos y se rechaza el cargo, por inoperante. 

Segunda cuestión. La reduce el recurren
te demandado al hecho de que no pudo rea
lizarse la prescripción reconocida en el fallo 
acusado, porque se trataba de un bien co
mún de Heliodoro y de su esposa doña Vic
toria, y al quedar ésta como propietaria de 
la mitad del fundo, vino a ser comunera de 
la compradora Rafaela, y entre comuneros 
no puede existir prescripción adquisitiva. 

Se considera : 
Basta leer las copias de las escrituras nú- • 

meros 43 de 1880 y 86 de 1890, que figuran 
en el expediente, para cerciorarse de que 
fue la intención manifiesta de Heliodoro A. 
del Pino vender, como en efecto vendió, a 
su hijo Felipe, la totalidad del lote número 
uno que se les adjudicó, a él y a su esposa 
Victoria, en la casa que fue materia enton
ces de la participación y adjudicación entre 
los herederos y cesionarios que tenían dere
chos en la referida finca. La ubicación y 
linderos señalados al inmueble vendido en 
los dos instrumentos indican que la venta 
comprendía esa totalidad y que, por lo tan-· 
to, el marido vendía lo suyo y lo pertene
ciente a la sociedad conyugal. Bien es ver~ 
dad que el vendedor dice "que la casa la hu
bo el otorgante por haberla edificado en te·· 
rreno que heredó de sus padres"; pero es 
indudable también que el señalar como lin
deros de lo vendido los que corresponden a 
la' totalidad ·del lote comunal, y tratánduse 
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de la venta de un cuerpo cierto, indicado co
mo tal y no por su cabida, quiso vender todo 
el globo de tierra que corespondía a él y a 
la sociedad de que era administrador y ges
tor. 

No existe, por esa razón, la situación ju
rídica de comunidad vigente entre la acto
ra Rafaela y doña Victoria o sus actuales 
herederos, y no viene al éaso, por esa ch:
cunstancia, entrar a estudiar los fenómenos 
de la posesión entre comuneros y sí puede 
uno de éstos adquirir por prescripción e1 
bien indiviso, con perjuicio de sus condó
minos. 

Tampoco existe, por este aspecto, viola·· 
ción de los preceptos legales invocados, ta_ 
les como los artículos 943 y 2525 del C. C. 
N o ha incurrido el Tribunal en errores de 
hecho y de derecho en la apreciación de los 
instrumentos públicos antes mencionados, 
ni menos incurrió en una manifiesta confu
{ión de los dos inmuebles, · como lo dice Y 
sostiene el recurrente en su demanda de ca-· 
sación. 

Se desprende de lo expuesto que no es el 
caso de quebrar el fallo acusado, por eJ. mo
tivo señalado. 

Tercera cuestiólt'D.. La funda el recurrente 
en no estar la sentencia en consonancia con 
las pretensiones del actor, por no haber pe
dido éste declaración de prescripción ordi
naria ni extraordinaria; . además, el fallo 
acusado es contradictorio, pues mientras en 
la parte motiva se sostiene que no hay tra-· 
dición sino prescripción, en la resolutiva se 
declara que e8 propietaria por tradición de 
dominio. 

Conviene observar, ante todo, que la in
congruencia de que trata el artículo 520 del 
C. J. no es entre la parte motiva y resolu-

. tiva de un fallo, sino entre lo resuelto por 
éste en su fondo y lo pedido en la demanda. 
Fuera de lo dicho, considera la Corte, al es
tudiar esta tacha, que si bien es verdad que 
existe tal discordancia entre las dos partes 
de la providencia recurrida, el hecho indu
dable es que la totalidad de la finca fue 
traspasada por Heliodoro a Felipe y por és
te a la actora Rafaela, realizándose de esta 
manera lá tradición del dominio de tal in-
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mueble, a favor de la adquirente. Ya se ha 
dicho que Heliodoro vendió conjuntamente 
tanto la parte que le correspondía en ese 
bien, como heredero de sus padres, como 
aquella que adquirió su esposa Victoria Hur
tado por compra hecha a Antonia A: del Pi
no y que pe~tenecía a la sociedad conyugal. 
Aun aceptándose que vendía un bien de la 
exclusiva propiedad de su esposa, es decir, 
cosa ajena, la tradición dio a la adquirente 
el derecho de ganar por prescripción el do
minio de que el tradente carecía, aunque el 
tradente no haya tenido ese derecho (art. 
753 del C. C.). 

Tal fenómeno fue el consumado en el ca .. 
so de autos y el reconocido por el Tribunal 
en la sentencia, cuando dijo en su declara
ción que la demandante "es propietaria por 
tradición del dominio de la casa ... " Se re
pite que es evidente que el Tribunal no obró 
con lógica al reconocer la prescripción ad
quisitiva ordinaria como modo de adquirir 
el dominio de la finca, para luégo declarar 
que la actora es dueña por tradición, otro 
modo distinto de adquirir. Pero tal discor
dancia en nada afecta el fondo de lo fallado 
ni los fundamentos verdaderos de la "cau
sa petendi", amén de que lo declarado vie
ne a ser la realidad del fenómeno ocurrido, 
puesto que la actora adquirió el dominio de 
la propiedad en disputa en virtud de la tra
dición que le hizo Felipe A. del Pino, a quien 
anteriormente había vendido Heliodoro, · co
mo dueño de una parte y como gestor de la 
sociedad conyugal propietaria de la otra. 

En cuanto a que la sentencia haya varia
do de "causa petendi", no se alcanza a vis-. 
lumbrar en qué pueda consistir este motivo 
de tacha, dado que lo pedido fue la declara
ción de que la actora era dueña por tradi
ción del bien litigioso y esto ha sido lo fa
llado, advirtiendo el Tril;mnal que tal decla
ración era viciada por parte del tradente, 
por no ser pÍ·opietario de la totalidad del in
mueble, pero que éste había sido ya adqui
rido en virtud de la usucapión ordinaria. 
Bien pudo el Tribunal equivocarse en cuan
to a la apreciación- del fenómeno ·realmente 
ocurrido, sin que tal error modifique en na
da los fundamentos jurídicos de lo resuelto 
en el fallo acusado, porque es indudable que 
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la actora es en la actualidad dueña del bien, 
ya sea por tradicjón del dominio, si se con
sidera que ésta existió, y esto es lo que con
ceptúa la Corte, ya como adquirente por 
usucapión ordinaria, en caso de que la tra
dición hubiera adolecido de vicios. Esto úl
timo, por haber transcurrido el plazo nece
sario y ordenarlo así el artículo 753 del C. 
C., en armonía con los 2528 y 2529 de la 
misma obra. 

En lo que atañe al cargo de que la parte 
demandante no alegó prescripción en su lL 
belo, conviene advertir que desde que alegó 
de conclusión en lá primera instancia hizo 
valer este modo de adquirir en forma sub
sidiaria, pidiendo que así se reconociera 
(cuad. lQ, fols. 14 v. y 15). Quiere esto de· .. 
cir que alegaba la usuca,pión como acción, y 
si tal fenómeno fue reconocido por el Tribu
nal en la sentencia, no puede aceptarse la 
tacha de que se declarara sin pedimento del 
actor. (Arts. 341 y 343 del C. J.). 

Como se ha visto, la Corte halla bien ven
dido por Heliodoro todo lo que traspasó a su 
hijo Felipe, puesto que parte era de él y 
parte de la sociedad conyugal de que a ·la 
sazón era jefe. Erró, pues, el Tribunal al 
hallar viciada esa enajenación en cuanto 
Heliodoro la extendió a lo que era de la so
ciedad. Pero este yerro, que la Corte pone 
de presente a fin de corregirle desde el pun
to de vista doctrinario, no da lugar a rom
per el fallo recurrido, porque, a pesar de 
ello, la sentencia decidió lo que legalmente 
era del caso. 

Las anteriores consideraciones obligan a 
la Sala a rechazar esos cargos. 

F al 1 o 

Résumidas en las cuestiones anteriores 
todos los cargos con que acusa la sentencia 
el recurrente, no se halla ninguno que ten
ga fuerza suficiente para infirmarla. Por 
esa circunstancia, es de rig<;>r conservarla 
en todas sus conclusiones, una vez hechas 
las necesarias explicaciones que acaban de 
exponerse a espacio en la motivación ante
rior. 

En esa virtud, l~ Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación en lo Civil, admi-
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nistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior de Cali el día 31 de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho. Sin costas 
por amparo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

JUDICIAL 

en la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

Hernán Salamanca.-Lilborio JEscaRllón.
JRicardo Hinestrosa Daza. - lFulgell1lcio :Le
querica V élez. - Juan Framcisco MUÍ!jica.
Arturo Tapias Pillonieta.-Pedro :Leóll1l JRim· 
eón, Srio. en ppdad. 
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SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

CON§1UIL'll'A\ 

Comete el delito definido en el Capí
tulo v,· 'll'ítulo lOQ, !Libro 2Q del ~ódigo 
IP'enal anterior, el Juez que se niega a 
cumplir un anto del 'll'll'ibunal. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo CriminaL-Bogotá, dos de junio de mil no
vecientos treinta y ríueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

En 22 de octubre de 1937, el Tribunal de 
Bucaramanga residenció en juicio criminal 
al señor doctor Víctor J. Cordero. 

Ese enjuiciamiento se hizo por los trámi
tes extraordinarios, por dos razones: 

a) Por ser el enjuiciado Juez único del 
Circuito de Piedescuesta, y 

b) Por haberse resistido en tal carácter a 
cumplir una providencia. del Tribunal Supe
rior de Bucaramanga, en la cual ·se decre
taba la suspensión del remate de bienes em
bargados en la ejecución· de Antonia o An
tonina Rey contra Arcadio Jurado, ante el 
Juzgado de Piedecuesta. 

El cargo fue ·el que define y castiga el ca
pítulo 59, título 10, del libro 29 del Código 
Penal. 

El 31 de agosto de 1938 el Tribunal de
claró prescrita la acción penal contra el 
mencionado Víctor J. Cordero, ex-Juez del 
Circuito de Piedecuesta. 

Tal fallo ha venido en consulta a la Corte. 
La competencia del Tribunal para fallar 

en primera instancia y la de la Corte para 
conocer en segunda, por vía de consulta, 
están determinadas, respectivamente, por el 
numeral 49 del ártículo 76 y por el parágra
fo I del artículo 35 de la Ley 105 de 1931, 
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reglas aplicables porque el proceso se inició 
antes del 19 de julio de 1938 (artículo 722, 
Ley 94 de 1938). 

Funda la prescripción la sentencia con
sultada en· que la infracción no tiene pena 
corporal en este caso y que por lo tanto se 
verifica en cuatro años la extinción de la 
acción penal; y en que estos cuatro años ya 
transcurrieron. 

Según las constancias del proceso, el he
cho punible se consumó en los meses de ju
nio y julio de 1934. 

El Procurador Delegado en lo Penal con
sidera que está. prescrita la acción penal, y 
agrega que sólo puede el Tribunal de Bu
caramanga imponer una sanción moral al 
señor Víctor J. Cordero, absteniéndose de 
elegirlo Juez. 

Pide por tanto que se confirme la provi
dencia consultada. 

Analizando el fallo y los hechos que lo 
motivaron, se expresa asÍ' el señor Procu
rador Delegado : 

"El hecho imputado a Víctor J. Cordero 
es el siguiente: en el aludido juicio ejecuti
vo, el Juez de Circuito de Piedecuesta negó 
la suspensión del remate que le había sido 
solicitada por el ejecutado con apoyo en la 
Ley 37 de 1932, providencia que al ser revi
sada, en virtud del recurso de apelación, por 
el Tribunal de Bucaramanga, fue revocada 
por el superior, quien en su. lugar decretó la 
suspensión del remate. El inferior, en vez 
de cumplir lo ordenado en el auto de segun
da instancia, se abstuvo de obedecer lo de
cretado por el Tribunal. 

"Como se ve, el Juez Cordero infringió 
una de las disposiciones contempladas en el 
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capítulo 5Q, libro 2'', título lOQ del anterior 
Código Penal. 

"Para explicar su conducta, el sindicado 
dio algunos argumentos que no sólo resul
tan insolentes sino que demuestran que el 
acusado desconoce el orden jurídico del país, 
nuestro sistema procedimental en cuánto a 
la constitución de las instancias y el esta
blecimiento de las jerarquías judiciales. Se 
le olvidó al proferir su auto de 22 de junio 
de 1934 que él también era Juez de segun
da instancia en relación con los asuntos co
nocidos en primer grado por los Jueces Mu
nicipales, quienes hubieran podido, si la pe
regrina tesis del Juez Cordero hubiera Ue
gado al conocimiento de ellos, revelarse 
(sic) contra lo dispuesto por su superior e 
imponer su voluntad y su criterio en los 
asuntos en que les tocaba intervenir". 

Es indudable que el hecho imputado al 
ex-Juez Cordero se cometió; que se verificó 
en el desempeño de funciones y que el deli
to es el de desobedecimiento a órdenes supe
riores (capítulo 5Q, título lOQ, libro 2Q del 
Código Penal). La acción, sin embargo, es
tá prescrita, como lo anotó la providencia 
consultada por efecto de los artículos 95 y 
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96 del mismo Código Penal, pues la pena 
imponible no es corporal y han transcurri
do más de cuatro años desde que se cometió 
el acto ilegal imputado. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación en lo Cri
minal, de acuerdo con el parecer del señor 
Procurador Delegado en lo Penal, y admi
ni.strando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la providencia de fecha 31 de agos
to de 1938, del Tribunal Superior de Buca
rangap que declaró prescrita la acción penal 
en pro del señor Víctor J. Cordero, ex-Juez 
único del Circuito de Piedecuesta, a quien 
se llamó a juicio por violación de alguna de 
las disposiciones del capítulo 5Q, título 10Q, 
libro 2". del Código Penal de 1890. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta .Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador Iglesias.-José AI!Utonio Montal· 
vo.-JI>edro Alejo Rodrñguez.-Anberto Ma· 
lo B., Srio. en ppdad. 
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V.IER.IEDRC'l'O 'l'ACllliADO DJE CONTRAD!C'.n.'OR.lfO 

Ante el Código Penal de 1890 y la 
pena fija de 20 años de presidio que 
para el delito de asesinato prescribe el 
Acto Legislativo número 3 de 1910, pro
ferido por los jueces de conciencia el 
ve.redicto con la declaración enfática 
de que el reo "sí es responsable", poco 
importa la expresión "en grado muy 
inferior al del ácusado señor Silvano 
Rodríguez" añadida en la respuesta. La 
misión del Tribunal de hecho queda 
cumplida con el primer término de la 
frase, y lo otro, que más bien dice re
lación a la pena, no le incumbe al ju
rado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo CriminaL-Bogotá, julio seis de mil nove
cientos treinta y riueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

En la causa contra Manuel María Men
dieta y Silvano Rodríguez por asesinato en 
la persona de Maximiliano Cañón, y en la 
cual fueron condenados por el Tribunal Su
perior de !bagué a veinte· años de presidio, 
el señoi· Procurador delegado en lo penal 
funda el recurso con base en la causal 6Q del 
artículo 3Q, ley 118 de 1931. 

Estima el señor procurador que el vere
dicto del jurado en relación con Manuel Ma

. ría Mendieta es contradictorio, por los si
guientes motivos: 

"EI veredicto es contradictorio en sus tér
minos, porque después de aceptar la res
ponsabilidad de Mendieta con un 'sí', la des
truye completamente agregando que lo 
hizo 'intimidado y violentado por fuerzas 
superiores'. Dentro de las causas que ex
cluyen la responsabilidad,. figura la violen-· 
cia o coacción, que algunos autores com~ 
prenden bajo la denominación de casos de 
inimputabilidad y otros de casos de justifi
cación negativa. En tales eventos, el indi
viduo obra sin proyectar su propia persona
lidad, sin intención o espontaneidad, de tal 

suerte que no puede considerarse como su
jeto de derecho penal. 
. Por tanto, afirmar que se es responsable 

de un homicidio premeditado con caracteres 
de asesinato para luégo decir que hubo inti
midación y violencia superior a las fuerzas 
del autor, es juntar dos conc~ptos que no 
pueden coexistir, cuales son: el de la res
ponsabilidad penal y el de las causas que la 
excluyen o anulan completamente. 

Y la aclaración que hizo el Jurado sólo se 
refiere a la responsabilidad de Mendieta, 
desde luego que la ratificó con un nuevo 'sí', 
'pero en grado muy inferior al del acusado 
señor Silvano Rodríguez'. Es decir, el Ju
rado .dejó en pie la responsabilidad de ese 
acusado, ·lo mismo que el haber procedido 
'intimidado y violentado por fuerzas supe
riores', con la sola agregación de que tal 
responsabilidad es inferior a la de Silvano 
Rodríguez, cosa que tampoco puede acep
tarse, como se ha visto. Por tanto, los ve
redictos como están concebidos para Men
dieta no pueden aceptarse, porque llevan al 

. absurdo .. La mejor manera de desatar la 
cuestión es declararlos contradictorios para 
que un segundo cuerpo de jurádos resuelva 
el problema con más atinado criterio y ma~ 
yor claridad". 

Por su parte el defensor de Manuel María 
Mendieta invoca las causales l'l-, 211-, 3¡¡., 4¡¡. Y 
6°, y alega que a su juicio el fallo del Tri
bunal se halla en desacuerdo con el veredic
to del jurado, toda vez que habiendo consi
derado éste responsable a Mendita "en gra
do muy inferior al del acusado señor Silva
no Rodríguez", la condenación de ambos a 
la misma pena implica disconformidad con 
el veredicto del jurado. 

La Corte para resolver considera: 
· Es necesario estudiar si el veredicto re

sulta o no contradictorio en sus términos, y 
si hay disconformidad entre éste y la sen-
tencia. -
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La respuesta que el jurado dio al cuestio
nario de Mendieta, "sí, pero intimidado y 
viol~ntado por fuerzas superiores", sugería 
la posibilidad de una contradicción, porque 
al propio tiempo que se afirmaba la respon
sabilidad, se agregaban circunstancias que 
podían hacer excusable el homicidio a la faz 
del artículo 29 (numeral 2Q) del Código Pe
nal de 1890. De ahí que el juez hubiera es
timado indispensable exigir la aclaración 
del veredicto, y al efecto convocó de nuevo 
al jurado, mediante la siguiente providen
cia: 

"En vista de la respuesta dada por el ju
rado tanto a la cuestión principal como a la 
accesoria relacionadas con el procesado Ma
nuel María Mendieta en la causa que se ade
lanta contra él y Silvano, Bonifacio y Saúl 
Rodríguez, por homicidio, convóquese al ju
rado para que se sirva aclarar ese veredicto 
en el sentido de manifestar si la adición al 
sñ ' ... pero intimidado y violentado por fuer
zas superiores', consignada en la· respuesta 
a la cuestión principal, tiende en lo sustan
cial a exculpar absolutamente al citado Men
dieta o por el contrario cree que sí ha incu
rrido en responsabilidad y por tanto la par
te afirmativa de ella persigue declarar esto 
y no la simple ejecución del hecho en la for
ma planteada en dicha cuestión". 

Pero aclarado el veredicto con la expre
sión enfática de "sí es responsable", poco 
importa que los jueces de hecho hubiesen 
añadido aquello de "en grado muy inferior 
al del acusado señor Silvano Rodríguez". La 
misión del jurado quedó cumplida con el pri
mer término de la frase, o sea en cuanto 
afirmaba nuevamente la responsabilidad 
propia del acusado Mendieta. Manifestar sí 
en grado mayor o menor que el otro acusa
do -en esta forma que más bien dice rela
ción con la pena- no le incumbía al jurado. 

No hay, pues, contradicción en los térmi-
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nos del veredicto como sostiene el señor 
procurador. 

Ahora bien : Si el veredicto sólo declara 
al fin y al cabo que Mendieta es responsa
ble del asesinato perpetrado por él en la 
persona de Maximiliano Cañón, y no de mo
do cualquiera, sino que "su acto criminoso 
fue, pues, la expresión genuina de su perso· 
nalidad", como lo dice el señor procurador, 
los juzgadores de instancia no podían hacer 
otra cosa que aplicar la pena fija de veinte 
años de presidio señalada por el acto legis-

. lativo número 3 de 1910. 
De aquí resulta que tampoco hay discon

formidad entre la sentencia y el veredicto, 
ni indebida aplicación de la ley penal. 

Por lo demás, la Corte no ha dejado de 
tener en cuenta que estas soluciones nada 
tienen de injustas enfrente a los autos, des
de que se trata de un caso, según términos 
del señor procurador, en que el reo -Men
dieta- "aceptó la propuesta criminal des
pués de madurarla y pesar su alcance, y la 
llevó a término con tal minuciosidad que no 
se salió del plan criminoso fraguado por el 
autor intelectual". 

A mérito de lo expuesto la Corte Supre·· 
ma, Sala de Casación en lo Criminal, oído el 
parecer del señor Procurador general de la 
Nación y administrando justicia en nombre 
de la república de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara que no es el caso de infir
mar, y no infirma, la sentencia del Tribunal 
Superior de Ibagué, fechada el cinco de abril 
de mil novecientos treinta y ocho, que im
puso a Manuel María Mendieta y a Silvano 
Rodríguez la. pena de veinte años de presi
dio por el delito de asesinato. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo Rodríguez. - José Al11ltol11lio 
Montalvo.-Salvador liglesias.-Alberto Ma
lo B., Srio. en ppdad. 
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IFlUIEIItZ.A Y V:WlLENCILA 

l.-Constituyen circunstancias agra
vantes en el delito de fuerza y violen
cia las siguientes: el ser la víctima hi
jastra del fo1·zador; el ser débil, anémi-
ca y raquítica; y el ejf\cutar el hecho 
en presencia de menores impúberes, 
sean o no hijos del forzador. - 2.-lLas 
nulidades son taxativas. - 3.-I?ara que 
pueda alegarse en casación la cuestión 
referente a injusticia notoria del vere- ' 
dicto es indispensable que ella haya si-
do discutida previamente en las instan
cias. 

Corte"Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Criminal.-Bogotá, seis (6) de julio de mil 
novecientos treinta y nueve (1939). 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

Dos cuestionarios sometió el Juzgado Jo 
Superior de Popayán a la consideración del 

1 
Jurado en la presente causa. 

El primero y su correspondiente veredic
to, reza así: 

"El acusado Alejandro Dagua Velasco, es 
responsable de haber causado involuntaria
mente la muerte de Aurora Prado, pero con 
intención de hacerle un mal gr;:¡.ve, por me
dio del abuso deshonesto que inmediata
mente antes cometió· en ella, a consecuencia 
de lo cual le sobrevino una abundante hemo
rragia que le ocasionó la muerte; hecho que· 
tuvo lugar el diez de diciembre de mil nove
cientos treinta y cinco, en casa de la vícti
ma, ubicada en la vereda de Monterredon
do, Municipio de Miranda, Circuito de Calo
to,- Distrito Judicial de Popayán ?". 

El Jurado contestó: 

"Nó, por mayoría de votos". 
El segundo cuestionario y su veredicto 

correspondiente, son del tenor siguiente: 
"El acusado Alejandro Dagua Velasco, es 

responsable de haber abusado deshonesta
mente, . por medio de la fuerza y la violen
cia, de la menor púber Aurora Prado; he
cho que tuvo lugar el diez de diciembre de 

mil novecientos treinta y cinco, en casa de 
la víctima, ubicada en la vereda de Monte
rredondo, Municipio de Miranda, Circuito de 
Caloto, Distrito Judicial de Popayán ?". 

"Sí, por mayoría de votos". 
Atemperándose a estos veredictos el Juez· 

a quo resolvió: 
a) Absolver por homicidio al procesado,· Y 
b) Condenarlo a la pena principal de ocho 

años de presidio, por el delito de fuerza Y 
violencia, previa calificación. de la delin
cuencia en tercer grado y aplicando al caso 
el artículo 681 del Código Penal de 1890. 

El Tribunal Superior de Popayán refor
mó el fallo. ·Elevó la pena a nueve años de 
presidio; estimó que la delincuencia era de 
segundo grado, y ptintualizó de consiguien
te circunstancias agravantes para esa nue
va gi:aduación de la penalidad. 

Esto en cuanto al cargo de fuerza y vio
lencia, que· en cuanto a la absolución p·or el 
cargo de homicidio confirmó la sentencia, 
acogiendo también el veredicto. 

Interpuso el reo recurso de casación. 
Le fue concedido. 
Está cumplida la tramitación y pasa a 

decidirse lo pertinente. · 

Cuando el reo interpuso el recurso no in. 
vocó causal alguna. Ante la Corte, en ale
gato presentado oportúnamente, demanda 
la sentencia pór estas causales: 1, 2", 3~ y 
5'·' del artículo 3Q de lá Ley 118 de 1931. 

El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, después de un análisis de los fundamen-· 
tos o razones expuestos ,por el recurrente, 
concluye desechándolas y pide a la Corte no 
infirme la sentencia recurrida. 

Analizando esas causales en su . orden, 
tiénese: 

Causal primera. Mala aplicación de la ley 
penal. 

No prospera esta causal. 
El artículo 681 es el que corresponde al 
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caso. El recurrente dice que el Tribunal le 
agravó la pena acudiendo para ello al art. 
117 del Código, lo cual determinó una pena 
de nueve años de presidio, en vez de ocho 
que señaló la sentencia de primera instan
cia. 

De este razonamiento se desprende que el 
ataque a la sentencia consiste en la estima
ción de circunstancias ágravantes que per
mitieron al Tribunal variar la calificación 
de la delincuencia de tercero a segundo 
grado. 

El Tribunal pudo hacer esta variación. Al 
efecto la hizo dando aplicación al artículo 
117, estimando como agravantes las siguien
tes circunstancias: el ser la víctima hijas
tra del victimario; el ser débil, anémica y 
raquítica; y el ejecutar el hecho en presen
cia de menores impúberes, uno de ellos hijo 
del victimario. 

No .empece, como lo afirma el recurrente, 
que los testimonios de los impúberes sobre 
el hecho mismo de la violación sean los de 
testigos inhábiles, porque esos testimonios 
se refieren no a la violación misma sino al 
hecho deshonesto, a la impudencia. 

Y si se eliminase esta circunstancia, por 
cuanto se estimasen esas declaraciones del 
todo improcedentes, quedarían las probadas 
de ser hijastra la víctima y de ser débil y 
anémica; y todo ello, además, de la plena 
prueba de estas dos circunstancias es de 
otro lado del prudente juicio del Juez que 
aplica la pena, según la mayor o menor gra
vedad que resulte del hecho, que en el pre
sente caso ataca directamente la defensa 
del honor familiar a que estaba obligado 
más que cualquier otro el reo, por ser pa
drastro de la víctima. 

Bien calificada estuvo, pues, ·la delincuen
cia en segundo grado, y bien aplicada por 
tanto la ley penal. 

Causan segu1nda. Nulidad sustancial en el 
procedimiento. 

Hace consistir esta causal el recurrente 
expresando que el sumario quedó mal ins
truido, porque el funcionario instructor. se 
limitó a recibir las declaraciones en contra 
Y no las favorables. De consiguiente, el lla
mamiento a juicio fue ·prematuro. "Se pasó 
-agrega_:por alto el fiel cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1627 del antiguo 
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Código Judicial y 24 de la Ley 104 de 1922". 
El cargo contra la sentencia no resulta 

fundado por este aspecto tampoco. Y no re
sulta porque no está erigido en nulidad sus
tancial el- hecho alegado. 

Las nulidades son taxativas. 
El hecho alegado no está comprendido en 

ninguna de las causales de nulidad procedi
mental señaladas en los a¡·tículos 264 y 265 
de la Ley 57 de 1887. 

Por lo tanto no cuadra en la causal ale
gada. 

Causal tercera. Error en la apreciación 
de la prueba del cuerpo del delito. 

Tampoco es vulnerable la sentencia por 
esta causal. 

El cuerpo del delito está probado super
abundantemente por el reconocimiento in
mediato de la víctima que murió después de 
la violación y por el estudio científico que 
hicieron los médicos legistas del caso sobre 
los datos claros del reconocimiento inme
diato. 

Causal quinta. Injusticia notoria del ve
redicto. -

A este respecto no trae el recurrente, co
. m o lo apunta el señor Procurador Delegado, 
dato ni demostración alguna. 

Y vale anotar, además, que el asunto de 
la injusticia notoria no fue discutido previa
mente en las instancias. Sin este requisito 
la causaJ no es viable. 

A mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, Y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar, Y 
no infirma la sentencia del Tribunal Supe
rior de Popi:¡,yán, de fecha 28 de junio de 
1938, que condenó a Alejandro Dagua Ve
lasco, a la pena principal ele nueve (9) años 
de presidio, por el delito de fuerza y vio
lencia perpetrado en la menor púber Auro-
ra Prado. . 

Cópiese,· notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judician y devuélvase el expediente. 

Salvador !glesias.-José A.rrnta:m.io MorrniaH
vo.-Pedro Alejo Rodrígtiez.~Alberto Ma· 
lo JB., Srio. m ppdacl. 
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· JH[OM][CJlmO.-NlULlfii)IAD DlElL l?ROClESO CRIM][NAL 

1.-lEl numeral 411 del artículo 265 de la 
lLey 57 de 1887 erige en nulidad del proce
so criminal la ·circunstancia de haberse ve
rificado la recusación de jurados sin auto
rización del acusado. Para que pueda re
cusar el defensor es necesario que haya 
habido delegación para ese acto. - 2.
'I'ambién constituye causal de nulidad el 
hecho de no mencionar el delito en la par
te resolutiva del auto de enjuiciamiento 
con las circunstancias anotadas en el art. 
345 de la lLey 105 de 1890. IHiay entonces 
una equivocación rélativa a la denomina
ción genérica del delito, pues éste ha de 
determinarse en la forma que lo señalan 
las leyes como violación de ellas; si así no 
se hace el cargo es equívoco y el debate 
no se ¡llantea en debida forma. lLa ley pe-

. nal contiene denominaciones genéricas -pa
ra los hechos imputados que tienen gra
daciones y matices que son los que puede 
apreciar el Jurado en su caso y el senten
ciador al dictar el fallo. Pero es preciso 
que el cargo genérico quede comprendido 
sin anfibología en la especie de delito ma
teria de la litis. lUna violación, una omi
sión de esa clase genera nulidad con ap_o
yo en el numeral 711 del artículo 264 de la 
Ley 57 de 1887, nulidad que cobija toda 
clase de juicios. lEsta nulidad es sustan
cial porque vulnera el artículo 22 de la 
Constitución. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Criminal.-Bogotá, trece de julio de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

En averiguación del delito de homicidio 
en la persona de Teodomiro Padilla, hecho 
ocurrido en el Corregimiento de San Fran
cisco, Municipio de Cocorná, el Juez Prime
ro Superior de Medellín tramitó esta causa. 

Dos fueron los sindicados: Jesús Zapata 
Gómez y Canuto Cardona. 

El Jurado reunido al efecto resolvió, en 
los sendos veredictos que emitió sobre el 
cargo de homicidio voluntario que se some
tieron a su consideración, afirmativamente 

acerca de la responsabilidad de Jesús Zapa
ta Gómez, y negativamente sobre la respon
sabilidad de Canuto Cardona. 

En consonancia con esos veredictos, con
denó al primero a la pena principal de seis 
años de presidio, y absolvió al segundo. 

El Tribunal Superior de Medellín, a don
de subió ese fallo por apelación y por con
sulta, lo confirmó en todas sus partes. 

Recurrió ~n casación el defensor de la 
parte perjudicada, o sea, de Zap.ata Gómez. 

Y como el recurso le fue concedido· y la 
tramitación. ante la Corte está concluída, se 
pasa a resolver lo pertinente acerca de la 
casación interpuesta. 

Ataca la sentencia el recurrente por las 
causales 7~, 5~ y 2~ del artículo 3Q de la Ley 
118 d~ 1931. 

El Procurador Delegado en lo Penal no 
encuentra viable ni la 7~ ni la 5~ causal, es 
decir, incompetencia del juzgador y vicio de 
injusticia notoria en el veredicto, base de la 
sentencia. 

Halla sí que prospera el recursq inter
puesto por la causal 2').:- vicio de nulidad sus
tancial en el procedimiento. 

Como los efectos de esta causal son más 
radicales que los que producen las otras dos 
invocadas por el recurrente, puesto que 
aquellos implican una reposición del proce
so a lpartir del hecho que generó la nulidad 
sustancial, a ella concreta su estudio la 
Corte. 

Fundamenta esta causal 2~ el recurrente
defensor en el hecho de que la recusación 
de jurados· se verificó sin autorización ex
presa del acusado, quien se hallaba presen-
te en la diligencia del sorteo. . 

El numeral 4Q del artículo 265 de la Ley 
57 de 1887 contempla esta nulidad especial 
para las causas por Jurado. 

La Procuraduría además de esta faz, ano
ta la siguiente, en ejercicio de la facultad 
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que le confiere el artículo W de la Ley 118 
de 1931, ampliando así la demanda: 

"La sentencia del H. Tribunal Superior 
de Medellín es violatoria de la ley procedi
mental, por cuanto se dictó sobre un juicio 
viciado de nulidad sustancial según la ley. 

"La irregularidad es la prevista por el or
dinal 79 del artículo 264 de la Ley 57 de 
1887, relativa a equivocada determinación 
genérica del delito, por haberse omitido en 
la parte resolutiva del auto de proceder 
mencionar el delito de homicidio de acuerdo 
con el Libro, Título y Capítulo respectivos 
que le asigna el Código Penal. 

"Los fundamentos de esta nulidad los con
signó así la Procuraduría en la casación por 
homicidio de Luis María Figueroa, que la H. 
Corte tuvo a bien acoger: 

"Estatuye ~1 artículo 345 de la Ley 105 
de 1890 que en la parte resolutiva del auto 
de enjuiciamiento debe formularse el cargo 
'mencionando el delito con la denominación 
que le da el Código Penal en el respectivo 
Capítulo, o en el correspondiente Título 
cuando éste no se divida en capítulos, como 
homicidio, heridas, robo, hurto, estafa, de
litos y culpas contra los funcionarios y em
pleados públicos, etc.' Igual principio con
sagró el artículo 431 del nuevo Código de 
Procedimiento. 

"De suerte que la denominación genérica 
del hecho punible no consiste solamente en 
enunciar el título del deJito, como homicidio, 
heridas, falsedad, etc., sino en circunscribir
lo con la cita que le da el Código Penal en 
el capítulo respectivo, o en el correspondien
te título cuando éste no se divida en capítu
los. Y ello está muy bien, porque de esa 
manera el pliego de cargos que contiene el 
enjuiciamiento queda claramente precisado 
conforme a las disposiciones del Código Pe
nal para que el acusado sepa con qué pena 
se le va a sancionar en el evento de un fallo 
adverso, y qué medios de defensa debe pro
porcionarse. 

"En tal virtud, de la denominación gené
rica del delito hace pa1·te la cita del corres
pondiente capítulo del Código Penal, o del 
respectivo Título, cuando éste no se divida 
en capítulos, y por eso si en la parte resoh.i
tiva del auto de proceder se omite esa cita 
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o se mencionan en forma equivocada el ca
pítulo y el título del Código, se incurre in
evitablemente en la nulidad que prevé el ar
tículo 264 - ordinal 79 - de la Ley 57 de 
1887. Así lo dijo la Procuraduría en la ca
sación por robo y heridas de Manuel Vicen- . 
te y Luis Antonio Aponte, y la Corte acogió 
el concepto (sentencia de 30 de abril de 
1937) ". 

"Por lo expuesto, este despacho pide aten
tamente a la H. Corte que invalide la sen
tencia recurrida del Tribunal Superior de 
Medellín y declare nulo lo actuado a partir 
del auto de proceder, inclusive (fs. 85 del 
cuaderno primero)". 

. La Sala ha confrontado la existencia de la 
irregularidad a que se refiere el numeral 49 

del artículo 265 de la Ley 57 de 1887 al fo
lio 122, y efectivamente de la diligencia apa
rece que quien recusó en el sorteo de jura
dos, hallándose presente el reo Zapata Gó
mez, fue su defensor y no el acusado. 

Como no consta que hubiese delegación 
para este acto, se violó una regla de proce
dimiento, regla sustancial que genera nuli
dad. 

Así lo ha determinado jurisprudencia re
ciente de la Corte en varios fallos, apoyán
dose en el artículo 276 de la Ley 57 de 1887 
en relación con el numeral 4Q del artículo 
265 de la ley antecitada y en el artículo 22 
de la Constitución, que exige en todo juicio 
la plenitud de las fórmuias propias de él. 

La causal alegada prospera pues. 
Pero como hay otro vicio de la misma na

turaleza, anterior al acto d.el sorteo y que 
también enfoca a la causal 2", vicio demos
trado por el Procurador y confrontado por 
la Sala, y consistente en que en el auto de 
proceder, al llamar a juicio a Jesús Zapata 
Gómez no se mencionó el delito en la parte 
resolutiva determinando el cargo de acuer
do con el libro, título y capítulo respectivo 
que le asigna el Código Penal, hay un~ equi
vocación relativa a la denominación gené
rica del delito, pues éste ha de determinar
se en la forma que ·lo señalan las leyes co
mo violación de ellas; si así no se hace el 
cargo es equívoco y el debate no se plantea 
en debida forma. 

La ley penal contiene denominaciones ge-
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neriCas para los hechos imputados que tie
nen gradaciones y matices que son los que 
puede apreciar el.Jurado en su caso y el sen
tenciador al dictar el fallo. 

Pero es preciso que el cargo genérico que
de comprendido sin anfibología en la espe
cie de delito materia de la litis. 

Una violación, una omisión de esa clase 
genera nulidad con apoyo en el numeral 79 
del artículo 264 de la Ley 57 de 1887, nuli
dad que cobija toda clase de juicios. Esta 
nulidad es sustancial porque vulnera el ar
tículo 22 de la Constitución .. 

Díjose antes que por el. aspecto en que el 
recurrente presentó la casación con relación 
a la causal 2~, ésta prospera. 

Pero como el vicio de procedimiento ano
tado por el Procurador y confrontado por 
la Sala va más atrás del sorteo de jurados, 
llega al auto de enjuiciamiento es desde allí 
desde donde debe reponerse el proceso afec
tado por la nulidad ampliada por el Procura
dor, con base en la causal 2~. 

Es pertinente observar que la casación só
lo afecta a Jesús Zapata Gómez que es el re
currente; que por lo tanto la sentencia que-· 
da en firme respecto de Canuto Cardona, 
porque el veredicto para éste fue absoluto
rio y el fallo acogió ese veredicto; porque él 
no recurrió y no podía recurrir, ya que la 
sentencia le fue favorable; y, además, por
que el ~argo contra el mismo fue de riña, y 
respecto de este cargo en el auto de proce
der sí se determinó genéricamente la impu
tación con cita del capítulo 7o, título 19, li
bro 39 del Código Penal. 

\ 

Hubo un mismo proceso, por ser conexos 
los cargos, aunque de naturaleza diferente, 
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y la jurisdicción del mas grave, homicidio, 
dio competencia al Juez Superior para co
nocer del 9elito menos grave, riña, aunque 
los sindicados no lo eran conjuntamente' de 
ambos delitos (artículo 23, Ley 104 de 
1922). 

La casación es por lo tanto parcial en lo 
que se refiere a la condenación de Zapata 
Gómez, que ha sido el único recurrente. 

X X X 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de· Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, invalida par
cialmente la sentencia del Tribunal Superior 
de Medellín, de 30 de julio de 1938, que con
denó a Jesús Zapata Gómez a la pena prin
cipal de seis años de presidio por la muerte 
violenta de Teodomiro Padilla; declara nulo 
el proceso desde el enjuiciamiento, inclusi
ve, providencia de fecha 12 de febrero de 
1 934, visible al folio 85, y ordena reponer 
ese procedimiento de ahí en adelante, en 
cuanto hace relación al mismo sindicado Za
pata Gómez por el cargo que se le deduce de 
autos, ya que el resto de la sentencia que se 
refiere a Canuto Cardona, fue absolutoria 
y éste no fue recurrente. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador Iglesias.-José Antonio Montal
vo.-Pedro Alejo !Rodríguez.-Alberto Ma
lo B., Srio. en ppdad. 

' 
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o IHIOIWIICIDJIO VOlL1IJN'll'AlR.IIO - lEMBRllAG1UlEZ DJEIL IHIOIWIICilllllA 

l. lEn en sistema del Código Penal de 
ll890, en estado de embriaguez voluntaria 
no excusa ni aminora ia responsabilii!llad; 
al contrario, considera al agente en plena 
imputabilidad y por lo mismo le castiga 
con la pena señalada al delito que resul
ta de su acto (artículo 30). lEsta presun
ción legal no se desvirtúa sino por prue
ba plena que tiene que recaer directamen
te a la demostración de un hecho prepara
do por un extraño, o sea en la privación 
del uso de !a razón por bebidas embria
gantes o por tóxicos cualesquiera que in
hibieron la voluntad del agente, o en su
ma, en un hecho extraño anterior o con
comitante demostrado, como la demencia o 
la locura. - 2.-De conformidad con el 
artículo ll23 del C. JP. cuando concunen 
circunstancias agravantes y atenuantes la 
calificación de la delincQencia debe hacer
se en segundo grado. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, catorce de julio de 
inil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

El Tribunal Superior de Tunja confirmó 
la sentencia condenatoria del Juzgado 29 Su
perior de ese Distrito Judicial, que impuso 
8. Roque Martínez la pena principal de nue
ve años de presidio como matador de Pablo 
Morales. 

Del fallo definitivo interpuso recurso de 
casación el reo. 

Concedido como le fue el recurso por ha
berlo impetrado. oportunamente y concluída 
como está la tramitación ante la Corte, se 
pasa a decidirlo, y para ello se considera: 

19 El lhteclto imputado. 

El cargo que se hizo en el enjuiciamiento 
a Roque Martínez fue el de homicidiv sim· 
plemente voluntario. 

29 El cuestionario y el veredicto. 

Sintetizando el cargo y sus circunstan
cias, el interrogatorio que el Juez a quo pre
sentó al Jurado aJ, tenor del artículo 47 de 
la Ley 169 de 1896, fue el siguiente: 

"El acusado Roque Martínez, es respon
sable de haber dado muerte voluntariamen
te a Pedro Morales, quien falleció a conse
cuencia de las fracturas de la bóveda cra
neana y base del cráneo, producidas con 
instrumento contundente y de peso (pie
dra), hecho que tuvo lugar en la casa del 
matadero público de la población de Mira
flores, como a las 8 de Ia noche, poco más 
o menos, del día 2:3 de enero de 1937 ?". 

La respuesta del Jurado fue afirmativa. 
Dice así: 

'.'Sí, voluntariamente sorprendiendo inde
fensa y descuidada a la víctima". 

Este veredicto lo asentó el Jurado por 
mayoría Q.e votos. 

3? La condenación. 

Tanto el fallo de primera mstancia como 
el definitivo del Tribunal aplicaron al caso 
la casación que determina el artículo 600 del 
Código Penal en armonía con el 587 de la 
misma obra y calificando la delincuencia en 
segundo grado, impusieron al reo la pena de 
9 años de presidio. 

Es, pues, un caso típico de homiCidio vo
luntario con circunstancias atenuantes y 
agravantes que determinaron la fijación' de 
la pena en el término medio entre el máxi
mo y el mínimo. 

49 Los fundamentos de la casacióll11. 

Del extenso alegato presentado ante la 
Corte, y más bien de instancia, que no con
cretado al derecho en. la aplicación recta de 
la ley, se infiere que los cargos contra la 
sentencia son dos: el de injusticia notoria y 
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el de mala aplicación de la ley penal, cau
sales 5'-' y 1'-' de la Ley 118 de 1931. 

Causal 5'-'. Como lo anota el Procurador, 
esta causal hay que desecharla. No prospe·· 
ra, porque no se ha cumplido la condición 
previa para que la Corte avoque su examen, 
ya que ·la injusticia notoria no fue previa .. 
mente debatida en las instancias. 

Causal 1'·' Mala palicación de la ley es es
te motivo, y se descubre que a él enfoca la 
argumentación del reo en su alegato, cuan- . 
do dice que su homicidio no fue voluntario 
sino involuntario, pues que se hallaba em
briagado. 

Tampoco prospera esta causal, por estas 
razones: 

a) Porque el veredicto del Jurado no só
lo nada dice sobre embriaguez, sino que 
afirma la voluntariedad y aun la rodea de 
motivos de mayor incriminación. 

Además de que en el enjuiciamiento se 
precisan las circunstancias en las cuales se 
verificó la muerte de Pedro Morales: un 
golpe con una piedra que dio Roque Martí
nez a su víctima, cuando estaba dormida en 
un banco de expendio del mercado de Mira
flores, previo un empujón con el cual la tiró 
a tierra, existe el reconocimiento médico le
gal que determina claramente que la vfcti
ma sufrió ruptura del cráneo y otras lesio
nes que produjeron la muerte. 

La relación del reo y la dependencia de 
causa a efecto que asienta el reconocimien
to médico legal, muestran no solo un efecto 
sino dos acciones que produjeron las lesio~ 
nes causantes de la muerte: el empujón que 
tiró a la víctima al suelo, hallándose dormi
da, y el descargue de un golpe con una pie
dra, capaces ambos actos de producir la 
fractura determinante de la muerte. 

Y si pudiera ser discutible que estos ac
tos coordinados se ejecutaron sin plena con
ciencia por estar embriagado ei actor, y río 
ser entonces la muerte propiamente lo qúe 
éste se propuso producir en su víctima, es 
el caso que ella resultó. 

b) No- puede considerarse el homicidio 
producido en las circunstancias anteriores,· 
como el de un caso fortuito o involuntario; 
y en el sistema del Código de 1890 aplicable, 
el estado de embriaguez voluntaria no excu
sa ni aminora la responsabilidad; al contra-
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río, considera al agente en plena imputabi
lidad y por lo mismo le castiga con la pena 
señalada al delito que resulta de su acto. 
(Artículo 30, Código Penal). 

Esta presunción legal no se desvirtúa si
no por prueba plena que tiene que recaer 
directamente a la demostración de un he
cho preparado por un extraño o sea en la 
privación del uso de la razón por bebidas 
embriagantes o por tóxicos cualquiera que 
inhibieron la voluntad del agente o en su
ma, en un hecho extraño anterior o conco
mitante demostrado, como la demencia o lo
cura. 

Y como nada de esto consta en el expe
diente, la c~usal P no prospera. La aplica
ción de la ley se hizo dentro del veredicto y 
las consta:;1cias procesales. 

Queda otro aspecto respecto . de la mala 
aplicación de la ley: el de las circunstancias 
agravantes .. 

Cuando son dos, es decir, cuando hay plu
ralidad de ellas y también circunstancias 
atenuantes, el artículo 123 determina la ca
lificación en segundo grado. 

Aparte de la indefensió~ y el ataque sor
presivo a la víctima, existe también la agra
vante de la embriaguez confesada por el reo, 
reputada voluntaria, hecho no desvirtuado. 

Y como también se apreciaron las ate
nuantes de la ignorancia y de la ausencia 
de condenaciones anteriores, la calificación 
en el grado medio, es jurídica, y la aplica
ción de la pena principal en 9 años de pre
sidio, corresponde a la regulación legal. 

La sentencia del Tribunal en que el juz
gador apreció estos elementos con base en 
el proceso y para lo cual tiene facultad al 
tenor del artículo 124 del Código Penal, no 
es pues vulnerable por la causal 1 iJ., 

El Procurador Delegado concluye su vis
ta pidiendo a la Corte no infirme el fallo 
recurrido. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procura
dor Delegado en lo Penal, y administrando 
justicia en nombre de la República de Co-
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lombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de invalidar, y no linvalida 
la sentencia del Tribunal Superior de Tun
ja, de fecha 6 de octubre de 1938, que con
denó a Roque Martínez a la pena principal 
de nueve (9) años de presidio como respon
sable del homicidio voluntario perpetrado 

JUDICIAL 

en la persona de Pedro Morales. 
Cópiese, notifíquese, insértese en la G&· 

_ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador Iglesias.-José Antonio Montal
vo.-Pedro Alejo lRodríguez.-Albedo Ma-. 
lo B., Srio. en ppdad. , 
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CONSUJL'll'.A DlE UN .AU'll'O. -COMlPlE'll'lENCll.A. 

l.-De conformidad con el ordinal 41! 
del artículo 76 del Código Jfudicial no 
corresponde a los Tribunales Superio
res el conocimiento de delitos comunes 
o por causas de responsabilidad de que 
son responsables los jueces municipa
les. 

Corte Suprema de Justicia."-Sala de Casación en 
lo CriminaL-Bogotá, diez y nueve de julio de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

C~ntra el señor Alfonso Orduz Suárez, 
cx-J uez Primero del Circuito de San An
drés, Distrito Judicial de Bucaramanga, se 
instauró este proceso, por heridas en la per
sona de Ismael Galindo. 

El 20 de noviembre de 1936 el Tribunal 
de Bucaramanga, por providencia de esa fe- . 
cha, sobreseyó definitivamente en pro del 
sindicado Orduz Suárez. 

Esa providencia vino entonces en consul
ta a la Corte. 

Dispuso ésta, por auto de 31 de mayo de 
1937, y a petición del señor Procurador De
legado en lo Penal, la práctica de algunas 
diligencias necesarias ·para la comprobación 
.de las calidades que otorgaban fuero al sin
dicado. Esclarecida esa situación, se resol
vería lo conveniente. 

El punto previo que determinó la amplia
ción decretada por la Corte, fUe el de fijar 
la jurisdicción. 

Cumplióse la ampliación pedida con tal 
objeto, y han vuelto los autos al despacho 
de la Corte en vía de consulta, porque el 
Tribunal Superior ele Bucaramanga sobre
see definitivamente de nuevo en favor del 
sindicado. 

Tal providencia es de fecha 15 de noviem
bre de 1938. 

No obstaJite la fecha de esa decisión, el 
proceso está sujeto a los trámites del Códi-

go Judicial antiguo, porque se inició antes 
del 19 de julio de 1938. 

Le es entonces aplicable lo dispuesto por 
el artículo 722 del nuevo Código de Proce
dimiento Penal, en su inciso 2Q, disposición 
qpe c¿ntemPla la secuela de transición en
tre el antiguo y el nuevo procedimiento. 

Para resolver, se considera: 
a) De autos aparece, y así lo confirma la 

relación de hechos de la providencia en con
sulta, que el incidente suscitado entre el se
ñor Orduz Suárez e Ismael Galindo depen
dió de unas habladurías y chismes; 

b) Que estas habladurías y chismes se 
relacionaban con asuntos de familia, y 

e) Que como resultado de un altercado, 
Ismael Galindo ofendió de palabra a Orduz 
Suárez y le rastrilló un revólver, momento 
en el cual, para repeler el ataque, Orduz 
disparó sobre Galindo, quien cayó herido. 

Infiérese rectamente de lo anterior que 
se trata de un caso del orden común. 

Con relación al fuero que pudiera dar ju
risdicción al Tribunal para conocer del ne
gocio, por ser Juez del Circuito el sindica
do, encuéntrase que en el momento de deci
dir nuevamente el Tribunal de Bucaraman
ga del mérito del sumario, el señor Orduz 
Suárez no desempeñaba ya ese cargo sino 
el de Juez 1" Municipal de aquella ciudad. 

En estas condiciones no correspodía a1 
Tri'bunal en primera instancia decidir del 
asunto. Carecía de jurisdicción al tenor de 
lo dispuesto· por el ordinal 49 del artículo 76 
de la Ley 105 de 1931, que enumera los em
pleados que por causas de responsabilidad 
o ele delitos comunes son justiciables en pri
mera instancia por los Tribunales Superio
res ele Distrito Judicial. 

En esa enumeración no están comprendL 
dos los Jueces Municipales. 

Como por otra parte se trata de un delito 
común ele heridas, la jurisdicción corres
,ponde al respectivo Juez del Circuito, al te-
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por de lo dispuesto por el numeral 5° del ar
tículo 110 del antiguo procedimiento penal. 

A esta misma conclusión llega el estudio 
del señor Procurador Delegado en lo Penal, 
quien en la parte pertinente de su vista con
ceptúa lo siguiente: 

"Para esclarecer el hecho de la herida se 
adelantó la investigaci_ón correspondiente, la 
que fue calificada por el Tribunal Superior 
de Bucaramanga, mediante sobreseimiento 
definitivo proferido el 20 de noviembre de 
1936. Esta providencia fue consultada a la 
H. Corte. Como se trataba de un delito co
mún, la Procuraduría conceptuó que deqía 
traerse a los autos la constancia de que el 
20 de noviembre de 1935, fecha del sobre
seimiento del Tribunal, el sindicado ejercía 
algún cargo que le diera fuero especial. Pi
dió también que se estableciera si en la épo·· 
ca de aquel concepto, el señor Orduz disfru
taba de fuero. Apoyó su concepto en los ar
tículos 29, 33, 35 y 76 del Código Judicial. 
La Corte acogió la vista de este despacho, 
revocó el sobreseimiento consultado y dis
puso que se practicaran las diligencias que 
se habían echado de menos en el escrito de 
la Procuraduría. 

"Ahora vuelve de nuevo el asunto a la H. 
Corte, en consulta del sobreseimiento defi
nitivo decretado por el mismo Tribunal con 
fecha 15 de noviembre de 1938, en favor del 
señor Orduz. 

"Cbmo del auto consultado y de las pro
banzas del. expediente resulta : 1 ~ Que el 20 
de noviembre de 1936 el señor Orduz no era 
Juez del Circuito de San Andrés, y 2o Que 
el 15 de noviembre de 1938 el mismo señor 
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Orduz ocupaba el cai;go de Juez 1° M11.llllll.ici
pal de Bucaramanga, es claro que el Tribu
nal carecía de competencia para calificar el 
mérito de este sumario. 

"En consecuencia, la Procuraduría pide 
atentamente a la H. Corte que revoque la 
providencia consultada, declarándola nula, 
por incompetencia del Tribunal que la dic
tó, y que ordene pasar el expediente al Juez 
del Circuito correspondiente". 

Conclúyese de lo analizado que el Tribu
nal carecía de jurisdicción para dictar el 
sobreseimiento consultado; que consecuen
cialmente debe anularse la aludida provi
dencia y enviarse los autos al Juez del Cir
cuito correspondiente. 

A mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el· parecer del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, revoca la providencia consultada de fe
cha 15 de noviembre de 1938, por la cual se 
sobreseyó definitivamente en pro del señor 
Alfonso Qrduz Suárez, por el delito de que 
tratan estas diligencias; declara mdo lo ac
tuado desde la fecha de esa providencia, Y 
ordena enviar el proceso al Juez del Circui
to respectivo, para lo de su cargo. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

Salvador J[giesias.-José Allll.tonio Mollll.tal
vo.-Pedro Aiejo Rodríguez.-Alberto Ma
lo B., Srio. en ppdad. 
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lltlECIDRSO DlE IBllECIBlO 

JI>ara procesos iniciados con anterio
ridad al ¡~;~ de julio de 1938 no hay re
curso de casación contra fallos que im
pongan. pena privativa de la libertad 
inferior a seis años. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Criminal. - Bogotá, nueve de agosto de mil 
novecientos treinta y nue.ve. · 

(Magistrado ponente: Dr. José Antonio Montalvo) 

El Tribunal Superior de Manizales conde
nó al señor Carlos Barrera Uribe a la pena 
principal de dos años y seis meses de pre
sidio por el delito de heridas en la persona 
del señor Clímaco Villegas. 

Contra aquella sentencia interpuso casa
ción el defensor del señor Barrera Uribe, y 
como el Tribunal se· negase a concederla re-
currió de hecho a la Corte. -

Se funda el Tribunal en que por tratarse 
de proceso iniciado con anterioridad al 19 

de julio de 1938, y ser la cuantía de la pena 
corporal impuesta en la sentencia inferior a 
los seis años de que habla el artículo 19 de 
la ley 78 de 1923, no es aplicable el nuevo. 
código de procedimiento penal en cuyo art. 
557 se establece el recurso de casación para 
causas de que hay.an conocido los jueces de 
circuito, por delitos que tengan señalada 
una sanción privativa de la libertad perso
nal cuyo máximo sea o exceda de cinco años. 

Para resoh;er se considera : 
Luégo que entró a regir el nuevo código 

de procedimiento penal tuvo oportunidad la 
Corte de estudiar con todo detenimiento el 
problema de si para procesos iniciados con 
anterioridad al r de julio de 1938 hay o no 
el recurso de casación contra fallos que im
pongan pena privativa de la libertad infe_ 
rior a seis años, y en varias providencias 
llegó a una conclusión negativa. 

A propósito del recurso de casación in
tentado por ·Teófilo Rod:r:íguez contra la 
sentencia del Tribunal Superior de San Gil 

y def que interpuso Bernardo López López 
contra la del Tribunal Superior de Maniza
les, la Sala decidió de plano inhibirse para 
conocer de esos recursos (fallos de 30 de 
noviembre de 1938 y 16. de junio de 1939). 

Para tal inhibitoria la Corte se apoyó en 
los razonamientos que a continuación se re
piten: 

La Sala no ignora que al tenor de los ar
tículos 22 de la Constitución, 5 de la ley 57 
de 1887, 3 del nuevo Código Penal y 59 de 
la ley 94 de 1938, en materia penal la ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea pos
terior prefiere a la restriCtiva o desfavora
ble, y sabe también que al tenor del artículo 
150 de la Carta, en todo caso de incompati
bilidad entre la Constitución y la ley deben 
aplicarse de preferencia las disposiciones 
constitucionales. · 

Claro está que la ley 94 de 1938 determi
na una situación más ventajosa para los 
acusados al reducir la cuantía de pena que 
las leyes anteriores fijaban como base de 
admisibilidad del recurso de casación; pero 
es lo cierto que por expresa · voluntad del 
legisladM, tal situación carece de entidad 
legal respecto de procesos iniciados antes 
del 1° de julio de 1938. En una palabra, la 
Corte considera que en virtud del artículo 
722 de aquel código, para dichos procesos 
no existe todavía esa ley de naturaleza pe~ 
nal más favorable. 

Bien sabida es la distinción que SJlele ha
cerse entre la existencia formal y la exis
tencia material de una ley ; y conocida la 
norma del artículo 53, ley 4"' de 1913, con
forme a la cual cuando la ley fije él día en 
que ella deba principiar a regir, o autorice 
al gobierno para fijarlo, sólo comienza a re
gir en ese momento. 

Así pues, de la comparación de los artícu
los 724 y 722 del nuevo código resulta: el 
19 de julio de 1938 tal estatuto comenzó a 
existir formal y materialmente para proce-
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sos que se iniciaran después de esa fecha; y 
respecto de procesos iniciados con anterio
ridad a tal día, la existencia del código es 
meramente formal pero no material. 

Cosa seme]ante -no igual desde luego
ha ocurrido con otras leyes en materia pe
nal. Por ejemplo: 

El día 27 ele diciembre de 1922 fue san
cionada la ley 109 de ese año (Código Penal 
del doctor Concha) ; pero ella dispuso en su 
artículo 418 que sólo entraría a regir luégo 
que se llenaron varios requisitos, y la ley 
81 de 1923 aplazó la vigencia de aquel có
digo hasta el 1° de enero de 1925; durante 
ese lapso de dos años la ley 109 tuvo exis
tencia formal, no material, y de ningún mo
do habría pGdido invocarse entonces como 
estatuto penal más favorable. 

Con fecha 24 de_ abril de 1936 se expidió 
el reciente código penal. Desde entonces 
existió formalmente; pero su existencia 
efectiva, o sea material, no empezó sino el 
19 de julio de 1938. Y no podría afirmarse 
que con ese sistema de aplazamiento de la 
vigencia se quebrantara el artícul9 22 de la 
Constitución por el aspecto de que entre la 
serie de leyes nacio"'nales se encontrara una 
en materia penal, no aplicable a pesar de 
que en determinadas ocasiones pudiera re
.sultar más favorable. 

Claramente se ve que al culminar la re
forma penal quiso el legislador que no pro
dujera sus efectos de manera súbita y 
brusca. 

Por lo que hace a la ley sustantiva ese 
propósito se realiza, respecto de delitos co
metidos antes del 1<) de julio de 1938, con la 
comparación que el juez debe hacer -en 
cada caso--- entre el código de 1890 y el de 
1936, para ir aplicando el más favorable al 
reo. Y en cuanto al procedimiento, se faci
litó una suave transición con lo q1,1e dispuso 
el artículo 722 que establece la vigencia 
paulatina del código. 
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E1;1. el caso de que ahora se trata, no es, 
por tanto, que haya dos leyes entre las cua
les escoger, ambas de naturaleza penal, Y 
una de ellas más favorable al reo que la otra. 
Tal situación se presentaría si el nuevo có
digo no tuviera el artículo 722, o mejor di
cho, si la ley 94 de 1938 hubiera comenza
do a regir el 19 de julio para toda clase de 
procesos. Pero fue expresa voluntad del le
gislador que respecto de procesos antiguos 
no se aplicara. 

Por lo demás, aventurado sería descono
cer aquel artículo 722 so pretexto de incons
titucionalidad, siendo así que el legislador 
ha sido considerado hasta ahora libre para 
2~ometer o no una. reforma legal, y para fi
jar la fecha desde la cual la ley debe empe
zar a regir, en todo o en parte. 

Ahora bien: Puesto que no ·se encuentra 
argumento nuevo ni motivo plausible para 
desdecirse hoy, en el caso del señor Barre
ra Uribe, de lo asentado por la Sala unáni
n1emente acerca de otros procesos como los 
que arriba se citan, estima la mayoría que 
la Corte debe respetar el principio de la 
igualdad ante la ley y ser consecuente con 
sus propias doctrinas. 

En wérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación en lo Cri~ 
minal, declara que no es admisiblle el recur
so de hecho interpuesto por el defensor del 
señor Carlos Barrera Uribe contra la sen-· 
tencia del Tribunal Superior de Manlzales, 
fechada el trece de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve, que lo condenó por el 
delito de heridas en la persona del señor 
Clímaco Villegas a la pena de dos años y 
seis meses de presidio. 

Cópiese, notifiquese, transcríbase al Tri
bunal Superior de Manizales e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

José Antonio Montalvo.- Salvador ligHe
sias-Pedro Alejo lRodríguez-Albei"to Ma
lo B., Srio. en ppdad. 
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SAI .v AMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR SALV ADOJR. llGLESIAS 

Disiento de mis colegas en la conclusión 
a que han llegado al resolver el presente 
recurso de hecho. 

Considero que un estudio más detenido 
acerca de la l)aturaleza del recurso de ca
sación, permite rectificar la doctrina de la 
Corte. 

Y ello sin incurrir en inconsecuencia al 
guna, porque el artículo 722 es aplicable a 
sumarios y juicios pendientes o en curso al 
entrar en vigencia la nueva ley procedimen
tal. Pero la casación no hace parte ni del 
sumario ni del juicio. Surge del juicio cri
minal una vez concluído éste con la senten
cia definitiva de segunda !~stancia que le 
pone fin. Se apoya en él, pero no es ni una 
incidencia ni un recurso ordinario del jui
cio mismo. 

En casación lo demandado es la senten
cia. Su finalidad es la de la unificación de 
la jurisprudencia. 

Al aplicar el artículo 722 hay que concre
tarlo a la órbita de .sumarios y juicios. 

En mi concepto, dentro de esta órbita na-
da tiene que ver lo favorable o desfavorable 

· de una disposición. 
, Basta considerar este punto: la ca-sación 
no hace parte del juicio. No está en su se
cuela. Es un evento jurídico distinto del 
juicio, aunque con base en él. 
· Situadas las cosas jurídicamente en este 

terreno, podrá reforzarse la_ tesis con el 
mandato constitucional del artículo 22 del 
Estatuto, que como incidencia de la tesis 
jurídica anterior, determina la igualdad an
te la ley. 

De otro lado, la concesión del recurso de 
casación en materia penal, y dentro de las 
bases posüivas del alcance del artículo 722, 
sólo significa una lógica consecuencia de lo 
que es el recurso de casación, del objetivo 
que persigue y de un debate que se inicia,
en donde lo demandado es la sentencia, y 
no más que ella. 

La circunstancia de haber sido Magistra. 
do ponente en el presente negocio, y el no . 
haber sido acogidos mis puntos de vista, ni 
la conclusión del proyecto por la mayoría 
de la Sala Penal, me permiten apoyar el pre
sente salvamento de voto en las mismas ra
zones en que fundamenté el proyecto ne
gado. 

Por lo dicho, y para mayor claridad, in
serto a continuación ese proyecto como mo
tivación del pr~sente salvamento de voto. 

Dice él así: 
Vistos: El 18 de junio de 1935 el señor 

Carlos Barrera Uribe hirió con proyectil de 
arma de fuego (revólver), al señor Clímaco 
Villegas. 

Este hecho ocurrió en la ciudad de Mani
zales entre las 8 y media y 9 de la mañana 
del citado 18 de junio. 

El 20 de septiembre del mismo año falle
ció el señor Villegas. 

La muerte del señor Villegas fue una con
secuencia necesaria y directa de la heripa 
que le infirió el señor Barrera, la cual le 
fracturó la columna vertebral por el lado 
derecho al nivel de la duodécima vértebra 
dorsal y de la primera lumbar. Así lo ex
presa la diligencia de autonsia. 

El Juez del conocimiento, que lo fue el 39 

del Circuito de Manizales, abrió causa cri
minal por auto de fecha 7 .de febrero de 
1936 contra el señor Carlos Barrera Uribe 
por el delito genérico de "Heridas, golpes y 
malos tratamientos", .que define y castiga 
el Código Penal de 1890 en su Capítulo 69, 

Título lo, Libro 3o. . 
En sentencia de 16 de abril de 1937, el 

Juez a quo absolvió al señor Barrera Uribe 
del cargo por el cual se le había llamado a 
juiCio, cargo consistente, como queda dicho, 
en la herida que infirió al señor Clímaco Vi-
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llegas; y que le causó consecuencialmente la 
muerte noventa y cuatro días después. 

El Tribunal Superior de Manizales revi
só por consulta esta sentencia absolutoria, 
y por la suya fechada el 13 de marzo de 
1939 revocó la consultada y en su lugar con
denó al señor Carlos Barrera Uribe a la pe
na principal de 2 años, 6 meses de presidio, 
aplicando al caso lós artículos 620, 645, in
ciso 1Q, y 661 del referido Código Penal de_ 
1890, vigente cuando se perpetró el delito. 

El defensor del reo interpuso recurso de 
casación por este fallo. 

Hízolo el 20. de marzo de 1939. 
Abstúvóse el Tribunal de conceder el re

curso de casación. 
Esa providencia lleva fecha 27 de marzo 

de 1939. Al siguiente día el apoderado de 
Barrera Uribe, en vista de lo desfavorable 
de su petición, pidió reposición y en subsi
dio interpuso recurso de hecho. 

La reposición le fue negada el 29 de mar
zo, pero el Tribunal ordenó la expedición de 
las copias solicitadas para los efectos del 
recurso de hecho. 

Tales copias le fueron entregadas el 10 
de abril y presentadas ante la Corte el 25 
del mismo mes, por el apoderado ante ésta, 
junto con el alegato correspondiente. 

IR.esuUamllo 1 Q Que hay una sentencia de-
finitiva pronunciada por el Tribunal Supe
rior de Manizales y condenatoria del señor 
Carlos Barrera Uribe a la pena principal de 
2 años, 6 meses de presidio. 

Resultando 2Q Que esta sentencia de fe
cha 13 de marzo de 1939 fue notificada ese 
mismo día al defensor del procesado. 

JR.esultalt1ldo 3Q Que el 20 de marzo inter
puso recurso de casación el señor Manuel 
Ocampo, defensor de Barrera Uribe. 

JResultalt1ldo 4Q Que el 27 de ese mismo mes 
el Tribunal negó el recurso de casación in
terpuesto. 

JR.esu.ltalt1ldo 5Q Que notificado de esa deci
sión el defensor el día 27 de marzo, al si
guiente solicitó reconsideración de ella y en 
subsidio interpuso recurso de hecho ante la 
Corte, para lo cual solicitó la expedición de 
las respectivas copias. 

JR.es'Qllltalt1ldo 6Q · Que el 29 de marzo el Tri
bunal no accedió a la reposición, pero sí or
denó la entrega de las copias para el recur-
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so de hecho, las cuales recibió el interesado 
el día 10 de abril de 1939 y fueron entrega
das a la Corte, con el alegato correspondien
te, el 25 del mismo mes de abril, y 

Resultando 7Q Que de conformidad con 
los artículos 513 y 514 del Código de Proce
dimiento Civil (Ley 105 de 193'1), aplicables 
al recurso de hecho al tenor del artículo 193 
del nuevo Código de Procedimiento Penal 
(Ley 94 de 1938), tal recurso ha sido intro
ducido en tiempo hábil ante la Corte, ya 
que la distancia entre Bogotá y Manizales 
es de 452 kilómetros, o sea, d€ 45 miriáme
tros y 2 kilómetros, lo cual implica, según 
el artículo 373 de la citada Ley 105 de 1931, 
que el término de la distancia y los tres días 
que a este lapso se suman, de acuerdo con . 
el citado artículo 514, dan un tiempo de 18 
días, lo que quiere decir que en este caso se 
está dentro del plazo legal para entrar a 
considerar el recurso, y 

Considerando 1 Q Que el fundamento prin
cipal del auto del Tribunal de Manizales, por 
el cual negó el recurso de casación y negó 
luégo también la reposición pedida, descan
sa en uña . interpretación restrictiva del ar
tículo 26 de la Constitución (hoy 22 de la 
misma), ·asentada en que la favorabilidad 
que consagra una ley posterior al hecho im
putado no tiene aplicación cuando esa favo
rabilidad la restringe una ley nueva, como 
lo hizo la 153 de 1887, que al reproducir el 
texto del artículo 26 primitivo de la Cons
titución lo aclaró y precisó en los términos 
de la misma Ley 153, limitando la aplicación 
de lo favorable a la parte meramente sus
tantiva y no aplicando esa favorabilidad al 
procedimiento. Y en que, además, el artícu
lo 722 del Código de Procedimiento Penal 
determina que los sumarios y juicios que es
tuvieren pendientes cuando entró en vigen
cia la nueva ley procedimental continuarán 
rigiéndose por el procedimiento anterior. 

Considerando 2Q Que como corolario de 
la interpretación restrictiva de la favorabi
lidad, la referida Ley 153, al desarrollar el 
artículo 26 de la Constitución, hoy 22, re
lativo a la preexistencia de las leyes pena
les con el acto imputado, el Tribunal se apo
ya en el artículo 43 de la antecitada Ley 153, 
que establece : 

"La ley preexistente prefiere a la ley e:x-
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;. . 
post-facto en materia penal. Nadie podrá sa que consagra la parte primera del artícu-
ser juzgado o penado sino por ley que haya lo 26 de la Constitución. Y así lo hizo el ar
sido promulgada antes del hecho que da lu- tículo 722 aplicable para el procedimiento Y 
gar al juicio. Esta regla sólo se refiere a con el fin de establecer una regla fija" en el 
las leyes que definen y castigan los delitos, tránsito de una legislación a otra para los 
pero nó a aquellas que establecen los Tribu- sumarios y juicios en curso. 
nales y determinan el procedimiento, las Considerando 79 Que esa regla procedí
cuales se aplicarán con arreglo al artículo mental es de ineludible observancia; pero 
40". como lo dice el mismo artículo 722, en su-

Considerand.o 3Q Que el mismo Tribunal marios y juicios. De donde resulta que ella 
éonsidera que aunque el recurso de casación no es aplicable, porque no se trata de pl"ocP.
ha sido ampliado por el artículo 557 del nue- dimiento, al caso del recurso de casación, ya 
vo Código de' Procedimiento a sentencias de que éste no hace parte ni del sumario ni del 
segunda instancia de que hayan conocido en JUICIO. Surge del juicio criminal una vez 
primera los jueces de Circuito, por delitos concluído éste con la sentencia definitiva de 
que tengan señalada una sanción privativa. segunda instancia que le pone fin. Se apo
de la libertad personal cuyo máximo sea o ya en él, pero no es ni una incidencia ni un 
exceda de cinco años, no cabe tampoco en es- recurso ordinario del juicio mis!llO. 
te caso aplicar lo favorable de la nueva ley, Tan evidente es que el recurso de casa
porque debe atenderse a la modalidad de ción nó hace parte del juicio, que en él lo 
cada caso y no a lo genérico que contempla demandado es la sentencia y que ésta no es 
como pena en el capítulo ~orrespondiente el tangible, no se corporiza sino una vez ago
Código Penal. tado el juicio con la segunda instancia. Lo 

Considerando 49 Que si bien es cierto que que adviene entonces, con la casación, es un 
las disposieiones citadas de la Ley 153 de debate sob1~e la sentencia misma. Se cum-
1887 y el artículo 722 del nuevo Código de ple un fenómeno jurídico. proveniente de 
Procedimiento Penal restringen la aplica- una institución de derecho público, puesto 
ción de leyes favorables posteriores, ello s6- que la casación no se relaciona directamen
lo se refiere a las leves concernientes a la te con las partes del juicio, que desaparecen 
sustanciación y ritualidad de los juicios, pe- ante su fin primordial: el de la unificación 
ro no a la parte sustantiva de un nuevo es- de la jurisprudencia y de la defensa de la 
tatuto penal. ley en su claro espíritu. 

Considerando 59 Que por lo mismo el re- , De donde se infiere que concluído un pro
ferido artículo 722 estableció que los suma- ceso criminal la re_gola de procedimiento del 
rios y_ juicios pendientes cuando entrara en artículo 722. aplicable a los sumarios y jui
vigencia el nuevo Código de Procedimiento cios. pendientes, de.ia de serlo. pues se ago
Criminal continuarían rigiéndose por el pro- tó el proceso del juicio, se acabó su secuela, 
cedimiento anterior, aplicándose la nueva. comienza otro fenómeno jurídico que no es 
ley procedimental solamente a los procesos una instancia: el rec.urso de casación. En
iniciados después de su vigencia, o sea, a tonces, y para este hecho nuevo, entran a 
partir del 1Q de julio de 1938 (artículo 724, regir los artículos 556 v 557 de la Ley 94 de 
ibídem). 1938. Son estas las disposiciones conforme 

Considerando 69 Que por lo tanto, según a las cuales es posible hoy día el recurso de 
lo rezan todas esas disposiciones, y especial- casación, puesto que esas disposiciones fijan 
mente la del artículo 722, prevalece y es únicamente cuándo existe ese derecho, se
aplicable el procedimiento que determina el ñalan lo sustantivo de su origen y en mane
legislador, sin que haya lugar a consultar lo ra alguna son procedimentales. 
favorable en la secuela del juicio en su sus- Considerando 89 Que tales disposiciones, 
tanciación y ritualidad. Por manera que en artículos 556 y 557, constitutivas hoy del re
esta materia de procedimiento el legislador curso de casación penal, son sustantivas y 
puede disponer lo que crea conveniente, no procedimentales, por las siguientes ra
siempre que garantice el derecho de defen- zones: 
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a) Porque el juicio criminal no tiene si- existe la cosa juzgada, y aun después de 
no dos instancias, tanto en el viejo como en muerto el sentenciado, está agrupado por la 
el nuevo procedimiento; ley con el recurso de casación en el título 

b) Porque el juicio criminal termina con 4", libro 39, diferenciándolo de los recursos 
la segunda instancia; ordinarios, que lo están en el capítulo 5Q, tí-

e) Porque la casación no es una tercera tulo 4o, libro ]_o del nuevo Código de Procedí
instancia (artículos 198 de la Ley-105 de miento Criminal, todo lo cual indica que los 
1931, 7o de la 94 de 1938, libro 3Q, título 29 , recursos extraordinarios son de índole dis
capítulo 3o del nuevo Código de Procedí- tinta a la de los recursos ordinarios, que ha
miento Penal y títulos 9° y 10" del libro 39 cen referencia a la secuela del juicio, no a 
del Código de Procedimiento anterior); las modalidades de un evento posterior. 

d) Porque contra las providencias judi- Que en consecuencia, siendo el recurso de 
ciales en materia penal sólo existen los si- casación un recurso extraordinario, y por 
guientes recursos que se desarrollan dentro ende una institución esencialmente jurídica 
del juicio o secuela, es decir, dentro del de- establecida por la Constitución y por las le
bate: el de reposición, el de apelación, el de yes pertinentes que la desarrollan, al impe
hecho y el de queja, ,o la consulta en ciertos trarse debe decidirse la solicitud confron
casos, pero dentro del juicio, según lo esta- tando las disposiciones legales que determi
blecen los artículos 183 y 184 del nuevo Có- nan ese derecho con el criterio que para ha
digo de Procedimiento y lo tenía también cerio efectivo tiene establecido el legislador 
establecido el antiguo Código en las disposi- y que se refiere a la parte sustantiva de su 
ciones pertinentes, y génesis, surgida no de una ley procedimen-

e) Porque la casación es un recurso ex- tal sino de la misma Constitución. 
traordinario. Así lo dasifica, lo mismo que Considerando 9Q Que en un caso similar 
el de revisión, el nuevo Código Procedimen- sobre impetración del recurso de casación, 
tal en los capítulos 1° y 2° del título 4° del a propósito de la vigencia de la Ley 78 de 
libro 3Q Y con ese carácter de extraordina- 1923 en relación con el Acto Legislativo nú
rio y como institución de derecho público mero 1o de 1924, que 'estableció la Sala de 
fue creado por mandato del artículo 1Í51 de Casación en materia criminal, discutiéndo
la Carta de 1886, en cuyo desarrollo se ex- se si las s•mtencias definitivas proferidas 
pidieron, y con el fin de unificar la jurispru- con anterioridad a las normas ele la citada 
dencia, las Leyes 61 de 1886, 153 de 1887, Ley 78, podían llevarse a casación, la Cor-
135 de 1888, 105 de 1890, 100 de 1892, 169 te, en sentencia de marzo 26 de 1926, que 
de 1896, 40 de 1907, 81 de 1910, Acto Legis- rectificó fallos anteriores sobre el mismo 
lativo número 1Q de 1924, Ley 78 de 1923 y punto, sentéi la siguiente jurisprudencia: 
nuevo Código de Procedimiento Criminal "Basta que surja doble interpretación pa-
(Ley 94 de 1938). ra que el Juez aplicador del derecho a los 

Por lo tanto, siendo la casación un recur- casos concretos desenvuelva el contenido le
so extraordinario, evento independiente del gislativo en la forma que mejor garantice 
juicio y finalidad distinta, no está engloba- ese derecho, y esa forma no puede ser otra, 
do, por su carácter esencial de disposición en presencia de los que reclaman la existen
sustantiva ele institución de derecho públi- cia en su favor de un recurso de defensa, 
co, en el radio del inciso 2° del artículo 722, que aceptarles esa posición jurídica; esa so
que se refiere a los sumarios y juicios pen- -lución, en presencia de un caso ambiguo, 
clientes, o sea, a la sustanciación y rituali- , consulta mejor la armonía social. En caso 
dad de las instancias. de duda, en cuestiones penales, es principio 

Y corrobora lo anterior el hecho de que el universal de justicia que no se puede apli
recurso ele revisión, calificado también co- car un criterio restrictivo; la máxima que 
mo extraordinario, y que sólo surge después invoca el señor defensor es muy oportuna, 
de concluídas las ritualidades de un juicio y no por antigua es menos sabia: favores 
con sentencia definitiva, con posterioridad sunt ampliandi et odia restringenda". (Ga
a su ejecutoria y cumplimiento, cuando ya ceta Judicial, números 1675 y 1676, de 18 
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de mayo de 1926. Tomo XXXII). 
Y si es verdad que la actual Sala de Ca

sación ·en lo Penal aplicó el artículo 722 en 
reciente jurisprudencia, hízolo como juzga
dor de única instancia en asuntos atañede
ros a fuero, porque se trataba de aplicación 
de ese artículo dentro del juicio correspon
diente y para asuntos iniciados con anterio
ridad a la vigencia del nuevo Código. Más 
en todo caso, dentro de lá secuela . de una 
única instancia. 

Considerando 10Q Que si es cierto que en 
un fallo reciente y en tratándose de una ca
sación en que el recurso venía a la Corte con 
apoyo en la nueva ley que la genera, la Sa
la negó esa casación, ello no obsta para rec
tificar esa conclusión, en vista de un esti1dio 
más detenido del punto en cuestión, pues la 
jurisprudencia no es invariable. Así lo 
asientan las disposiciones sobre doctrina le
gal, que han venido entre nosotros, en ma
teria de interpretación, desde considerar 
tres decisiones uniformes de la Corte Supre
ma como jure condendi (artículo 39 de la 
Ley 61 de 1886), hasta el artículo 4Q de la 
Ley 169 de 1896, que estableció que tres de
cisiones uniformes sobre un mismo punto 
sólo constituyen doctrillla probable. Esto _ 
significa, como queda dicho, que la juris
prudencia no es invariable, y 
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Considerando UQ Que en materia sustan
tiva penal, ·según se desprende de todo lo 
anterior, la Constitución, en tratándose de 
garantías, y en asuntos criminales, ordena 
que la ley permisiva o favorable, aun pos
terior, se aplicará de preferencia a la res, 
trictiva o desfavorable. Y como en este ca
so se trata de una disposición sustantiva, el 
criterio en su aplicación no puede apartarse 
de esa regla .. 

X X X 

Las consideraciones anteriores me lleva
ron a concluír y proponer la admisibilidad 
del recurso de hecho interpuesto por el de
fensor de Carlos Barrera Uribe contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Maniza
les, de fecha 13 de marzo de 1939, y a su 
consecuencia necesaria, o sea la concesión del 
recurso de casación contr.a esa sentencia. 

En los anteriores términos dejo expues
tas las razones de este salvamento de voto. 

Bogotá, diez (10) de agosto de mil no\¡e
cientos trejnta·y nueve (1939). 

SALVADOR :U:GLJESKAS 

Alberto Malo B., Srio. 
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RIEC1Ullt§0 DIE RIEVJ[SHON 

!El recurso de revisión tiene el carác·· 
ter de extraordinario y no puede consi
derarse jamás como una tercera instan
cia. lP'ara que él sea viable se requiere 
la comprobación de hechos nuevos que 
aparezcan después de la condena y que 
establezcan la inocencia o irresponsa
bilidad del condenado. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Criminal.-Bogotá, diez y nueve de agosto 
de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

Es este un proceso de revisión. 
Interpuso el recurso Rosa María Pilli

mué contra la sentencia de segunda instan
cia proferida por el Tribunal Superior de 
Cali el 29 de octubre de 1937. 

La sentencia de primera inst&ncia conde. 
nó a la Pillimué a 5 años de presidio. 

El hecho que ·originó esta sentencia es la 
muerte de una niña recién nacida, hija de 
la acusada. Un infanticidio. 

La sentencia del Tribunal confirma la de 
primera instancia. 

En la vista-del Procurador Delegado en 
lo Penal se puntualizan tanto el fundamen
to de la revisión como el hecho complemen
tario dimanado de un auto para mejor pro
veer que se dictó por el Magistrado sustan
ciador para esclarecer la condición de indí
gena de la Pillimué. 

Como esta condición no resultó compro
bada, el señor Procurador concluye pidien
do que se niegue la revisión. 

La vista del señor Procurador es del te
nor siguiente: 

"Rosa María Pillimué interpuso el recur
so de revisión contra la sentencia de 29 de 

· octubre de 1937 del Tribunal Superior de 
Cali que la condenó a la pena principal de 
cinco años de presidio, con aplicación del 
artículo 611 del Código Penal de 1890, por 

la muerte de una niña, recién nacida, hija 
de la acusada. 

"A la demanda acompañó copias de las 
sentencias de primera y segunda instancias, 
expedidas por la Dirección de la Peniten
ciaría de Popayán y tres declaraciones so
bre la buena conducta precarcelaria de la 
recurrente. 

".Apoyó su solicitud en el numeral 5Q del 
artículo 1Q de la Ley 33 de 1909. 

"La H. Corte, acogiendo la solicitud de la 
Procuraduría, dictó un auto para mejor pro
veer encaminado a constatar, .por medio de 
peritos, si la Pillimué es indígena, y si de 
acuerdo con las probanzas del expediente, la 
acusada ejecutó el acto que se le imputa en 
estado de inconsciencia. 

"Lo médicos legistas de Popayán dicta· 
minan que la Pillimué no pertenece a la ra
za indígena. Opinan también que, en térmi
nos generales, el hecho de ingerir un abor .. 
tivo, agregado a los fenómenos naturales 
del parto o del aborto, puede ocasionar per
turbaciones de naturaleza tal que impidan 
el ejercicio de la conciencia. 

"El recurso de revisión tiene el carácter 
de extraordinario y no puede considerarse 
jam.ás como una tercera instancia. 

"Los documentos allegados no constitu
yen hechos nuevos, ni tienen la calidad de 
pruebas de la irresponsabilidad de la acu
sada, porque la tesis general de los médi
cos legistas en nada afecta el fundamento 
probatorio de las instancias. 

('Por tanto, este Despacho pide atenta:. 
mente a. la H. Corte que niegue la revisión 
de que se ha hecho mérito". 

Para resolver, se considera: 

1Q El fundamento de la revisióllll. 

Invoca la solicitante el nueral 5Q del art. 
lQ de la Ley 33 de 1909, que se refiere a he
chos nuevos que aparezcan después de la 
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condena y que establezcan la inocencia o 
irresponsabilidad del condenado.· 

2Q Los hechos alegados 

Se trajeron las sentencias de primera y 
de segunda instancia, como prueba de esos 
hechos, y se practicó la prueba solicitada por 
el Procurador Delegado con un auto para 
mejor proveer. 

No ha resultado ningún hecho nuevo de 
los considerados por la senténcia de los de
batidos en el juicio. 

Y el que podía considerarse como hecho 
nuevo, o sea, la calidad de indígena de la Pi
llimué, que'dó esclarecido por el dictamen 
de los médicos legistas de Popayán. La Pi
llimué no es indígena. No siendo, está su
jeta a la legislación común. Como ésta se 
aplicó, nada hay que ()bjetar entonces a las 
sent~ncias condenatorias.-
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El análisis anterior basta para cqncluír 
que la re..,.isión no es viable. 

A mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema, Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador Delegado. en lo Penal, y 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, niega el recurso de_ revisión interpuesto 
por Rosa María Daza o Pillimué contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali, fe
chada el 29 de octubre de 1937, que la con
denó a la pena principal de 5 años de presi
dio, por la muerte de una niña recién naci-
da, hija de la acusada. _ 

Cópiese, no~ifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y archívese. 

Salvador Iglesias.-José Antonio Montal·· 
vo.-Pedro Alejo Rodríguez.-Alberto Ma-
lo B., Srio. en ppdad. 
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lll!IEJRl!ID>A\.S.- ClllRICUNS'll'ANCJIA\.S A\.GJRA\. V A\.N'll'IES 

l.-Cuando la fuga es delito lP'IEJR. §lE no 
constituye una circunstancia agravante 
que sirva para aumentar la penalidad, 
porque entonces se viola el principio 
"non bis in illlem". - 2.-!En mateli'ia 
penal debe aplicarse al acusado la ley 
más favorable. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo CriminaL-Bogotá, treinta (30) de junio de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

Revisó el Tribunal Superior de Encara
manga la sentencia de fecha 29 de octubre 
de 1937, del Juzgado 2Q del Circuito Penal 
de Málaga. 

Por fallo de 12 de mayo de 1938 confirmó 
la sentencia del Juez a quo. Y como éste ha
bíá impuesto a Carlos Arturo o Carlos Ju
lio Niño, como autor responsable de heridas 
en Jesús Driza, la pena principal de 8 años 
de presidio, la confirmación que hizo el Tri
bunal asentó co~o definitiva esa penalidad. 

El hecho que motivó el proceso ocurrió 
en la noche del 17 de febrero de 1934, en la 
ciudad de Málaga, Departalllento de San
tander. 

El cuerpo del delito está evidenciado por 
varios reconocimientos médicos. 

La sentencia aplicó el artículo 645 del 
· Código Penal de 1890, calificando la delin
cuencia en segundo grado. 

Recurrió en casación el reo, y le fue con
cedido el recurso, y es llegada la hora de 
decidir sobre su viabilidad. 

El señor Procurador Delegado en Jo Pe
nal concreta en los t~rminos siguientes el 
análisis de las dos causales que invoéó el re
currente. 

Dice así la vista del señor Procurador: 
"El recurrente aduce dos causales: inde

bida aplicación de la ley penal y estar la 
sentencia en desacuerdo con los cargos for
mulados en el auto de proceder. 

"1'' causal. La funda en que el Tribunal 
calificó como lesión grave en el herido la 
pérdida de las funciones del miembro infe
rior izquierdo, siendo así que esa lesión sólo 
debe tenerse como leve. -

"También ataca la sentencia por esta cau
sal, fundado en que el fallo de segunda ins
tancia calificó la delincuencia en segundo 
grado, debiendo hacerlo en el .tercero. 

"Se considera: En cuanto a la aplicación 
del inciso primero del artículo 645 del Có
digo Penal, estuvo acertado el sentenciador. 

"De los dictámenes periciales que obran 
en el expediente, se desprende: 

"1'' Que Jesús Uriza sufrió una herida de 
arma cortante y punzante en la región pos
terior del tórax, situada al nivel de la quin
ta vértebra dorsal, a la derecha de la espina 
dorsal, que le interesó la piel, tejido celular 
y muscular y la médula. 

"2Q Que esa herida le causó la parálisis 
del miembro inferior, lo que entraña una le
sión vitalicia gravemente perjudicial. Aún 
más aclararon los médicos que esa lesión le 
deja al herido una incapacdad perpetua pa
ra trabajar como antes. 

"El inciso primero del artículo 645 pre
vé, entre otros casos, que el herido sufra 
una perpetua incapacidad de trabajar como 
antes. Y a eso equivalen las consecuencias 
que sobrevinieron al ofendido, desde luego 
que el órgano inferior perdió definitivamen
te el ejercicio de sus funciones propias. 

"No resulta aprobado este cargo contra la 
sentencia. 

"En cambio, el segundo aspecto de la cau. 
sal sí prospera. El Tribunal encontró como 
agravantes estas dos: 

a) La mala conducta del .acusado obser
vada durante su detención, consistente en 
haberse fugado de la cárcel del Circuito de 
Málaga. 

"b) El haber perpetrado el delito estan
do la víctima indefensa. 
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"Cuando la fuga, como ocurre en el pre
sente caso, es delito per se, no constituye 
una circunstancia agravante, que sirva pa
ra aumentar la penalidad, porque entonces 
se viola el principio non bis in idem. Y tan
to es así que se trata de un delito especí
fico, que al folio 70 vto. del cuaderno prin
cipal, aparece la constancia de que la Pre
fectura de la Provincia de Málaga avocó el 
conocimiento de la investigación sobre la 
fuga. 

"Y toda vía más : el Director de la Cárcel 
y los guardianes certificaron que la conduc
ta de Niño observada durante la prisión, 
fue buena y ejemplar. (Fs. 23 y 24 del cua
derno D.). 

"En tal virtud, la agravante no existe. 
"La indefensión de la víctima sí está de

mostrada y queda en pie. 

"Mediando una sola circunstancia agra
vante enfrente de varias atenuantes, la ca
lificación de la penalidad debe hacerse en eL 
tercer grado con el aumento de una sexta 
parte diferencial, según jurisprudencia es·· 
tablecida por la H. Corte. De suerte que le 
corresponden a Niño seis años y ocho me
ses de presidio. · 

"Pero como el nuevo Código Penal repri
me las lesiones, en este caso concreto, con 
menor sanción, ésta será la que se aplica de 
acuerdo con el principio constitucional y le
gal de que la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, debe tener preferen
cia sobre la restrictiva o desfavorable. 

"El hecho lo prevé el inciso segundo del 
artículo 374 del nuevo Código, puesto que 
allí trata de perturbación funcional perma
nerlte de un órgano o miembro a causa de 
la lesión, como le ocurrió al ofendido Driza. 

"La sanción es de dos a seis años de pre
sidio. Pero como concurre la circunstancia 
de mayor peligrosidad relativa a la indefen- · 
sión de la víctima, la Procuraduría insmua 
como pena la de tres años y medio de pre
sidio. 

"4~ causal. El no estar la sentencia en ar
monía con el auto de proceder, es el otro 
motivo de casación. Lo funda el recurren
te en que la fuga no se le imputó en el en
juiciamiento, por lo cual no podía condenár
sele por ella. 
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"En primer lugar, el Tribunal consideró 
la fuga como mera agravante, para lo cual 
sí tenía facultad puesto que la apreciación 
de circunstancias para fijar el grado de la 
penalidad se hace únicamente en la senten
cia, y no es menester formularlas desde el 
auto de proceder. 

"En segundo lugar, ya el asunto de la fu
ga no tiene importancia puesto que ella de
be desecharse por no ser simple agravante 
sino un hecho específico, que es materia de 
investigación separada, según se dejó visto 
al tratar de la causal primera. 

''La causal cuarta no prospera. 
"Por lo expuesto, la Procuraduría pide 

atentamente a la H. Corte que invalide la 
sentencia recurrida del Tribunal Superior 
de Bucaramanga y condene a Carlos Arturo 
Niño, como autor de heridas en la persona 
de Jesús Driza, a la pena principal de tres 
años y medio de presidio y a las demás que 
señala el Código". 

Como se observa, los cargos formulados 
contra la sentencia fueron dos: mala aplica
ción de la ley (causal 1 ~) y no estar la sen
tencia en armonía con el auto de proceder 
(causal 4~). 

Por dos aspectos ha sido alegada la cau_ 
sal 1':>. 

Es el primero el referente a la aplicación 
del artículo 645- del Código Penal, por cuan
to estimó la sentencia que. el herido queda 
con una incapacidad que le impide trabajar 
como antes, lesión contemplada en el inciso 
19 del citado artículo. 

Y es el segundo aspecto el relativo a plu
ralidad de circunstancias agravantes, por
que en concepto del recurrente sólo existe 
una, y entonces hay mala aplicación del art. 
123 del Código Penal antiguo, que exige 
pluralidad de ellas y, además, porque esa 
ha sido la jurisprudencia reciente de la 
Corte. 
. En cuanto a la causal 4~: disconformidad 

de la sentencia con el auto de proceder, con
siste en que al reo no se le imputó en el en
juiciamiento la fuga. No podía recaer la 

· sentencia sobre este cargo. 
La Sala ha confrontado los cargos contra 

la sentencia con lqs datos del proceso y las 
alegaciones al respecto. 
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Como resultado de esa confrontación en
cuentra que la causal 1'l- prospera por el se
gundo aspecto, que tiene el caso: ausencia 
de pluralidad de circunstancias agravantes. 

Y que no prospera por indebida aplica
ción del artículo 645, en su inciso 1 Q: le.sión 
grave que imposibilite para trabajar como 
antes. 

Apoya esa resultante en los fundamentos 
en que estriba la vista del Procurador De
legado, que prohija como base de esa con
clusión. 

Y respecto de la causal 41}, considera que 
tampoco prospera, puesto que la sentencia 
se refirió a la fuga, no como cargo en el 
enjuiciamiento sino como circunstancia 
agravante, que calza o se acomoda a la via
bilidad de la causal 1\ considerada en su 
segundo aspecto, y que sí prospera. 

Casada l;:t sentencia por la causal 1\ co
rresponde a la Corte dictar el fallo que de
be reemplazar el recurrido. 

Obra en tal caso la Corte como Tribunal 
de Instancia. 

Surge entonces la cuestión de la aplica
bilidad del nuevo Código Penal (Ley 95 de 
1936), que debe hacerse en esos casos, tan
to por lo previsto por el art. 69 de la Ley 94 
de 1938 como por lo determinado por el art. 
3Q del citado Código Penal y por lo estatuí
do por el art. 22 de la Constitución, cuando 
la nueva ley penal sea más favorable. 

El hecho punible, materia de esta senten
cia: heridas, con consecuencia de perturba
ción funcional permanente, está sancionado 
por el artíéulo 37 4 de la nueva legislación 
penal con 2 a 6 años de presidio y multa de 
doscientos a cinco mil pesos. 

Esta disposición es más favorable al reo, 
que la contenida en el artículo 645, inciso. 
19, del Código Penal antiguo, que sancio
naba el hecho de consecuencias de incapa
cidad permanente para trabajar como an
tes, con la pena de 6 a 10 años de presidio. 

La favorabilidad en la aplicación del nue
vo estatuto penal salta a la vista. 

De consiguiente, es éste el que debe apli
carse en la sentencia. 

Debe así tenerse en cuenta la· peligrosi
dad del delincuente al individualizar esta 
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pena, y así lo hace y determina la Corte, 
considerando que la indefensión de la vícti
ma permite hacer esa graduación, modifi
cadora del mínimo para subir de dos años 
en un tiempo prudencial que se estima en 
uno y medio, regulación para la cual tiene 
facultad el sentenciador conforme al artícu
lo ~6 del nuevo Código Penal, y en atención 
a los caracteres de la lesión misma, que le 
ha quedado a la víctima. 

Y respecto de la multa, en virtud de la 
misma libertad de regulación que compete 
al juzgador, debe estimarse ella, primero 
en relación con la incapacidad para traba
jar, y luégo con relación al trabajo profe
sional del ofendido. 

El ofendido es un artesano, de profesión 
alpargatero, la lesión fue en la pierna, por 
manera que su incapacidad no es total pa
ra trabajar, aunque sí constituye un impe_ 
dimento pan~ la movilización. 

La movilización no le impide el ejercicio 
de su profesión de artesano, pero sí le cohi
be:para otros menesteres u oficios y le im
plica pérdida de tiempp en el traslado. 

Atendidas estas consideraciones, la mul
ta se regula en mil pesos, oscilación pro
porcional de doscientos a cinco mil que fija 
el Código en la disposición correspondiente 
citada. 

A mérito de las consideraciones expues
tas, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación en lo Criminal, de acuer
do con el parecer del señor Procura
dor Delegado en lo Penal, y administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, illllvanicla 
la sentencia del Tribunal Superior de Bu
caramanga, de fecha 12 de mayo de 1938, 
que condenó a Carlos Arturo o Carlos Julio 
Niño a la pena principal de 8 años de presi
dio, y en su lugar le condena a las siguien
tes: a tres años y medio (3%) de presidio 
y a una multa de mil pesos ($ 1,000.00) co
mo penas principales, al tenor del artículo 
37 4 del nuevo Código Penal, y a las siguien
tes · accesorias : publicación de esta senten
cias, interdicción de los derechos o funcio
nes públicas por un tiempo igual al de la 
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condena, y pérdida de toda pensión o sueldo 
del Tesoro y de la patria potestad. 

Condénase también a Carlos Arturo o 
- Carlos Julio Niño al pago de los perjuicios 

causados por el delito materia de la preseu
te sentencia. 

Para los efectos electorales se dará cum-

\ 
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plimiento a lo dispuesto en el Decreto nú
mero 944 de 1934. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador Iglesias.-José Antonio Montal
vo.-Pedro Alejo JRodríguez.-Alberto Ma
lo B., Srio. en ppdad. 
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. 
SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

ACCITON JI) lE PlERJ1UliCITOS.-RlESPONSABJIILTI Jl)IAD JI) E ][>AS lEN'li:'][Jl)iA][))JES Jl)IJE Jl)IJEJR.lEClli!O 

lPUBILliCO. 

:D..-ILa Corte ha establecido que para 
que exista responsabilidad por parte de 
las entidades de derecho público por los 
actos de la administración, es necesario 
que concurran estos requisitos: ].Q la exis
tencia de un perjuicio material cierto, que 
se haya causado por el hecho de un agen
te público en ejercicio de sus funciones.-
2Q que ese hecho o acción constituya cul
pa de parte de la administración. -. 2.
lEn la jurisprudencia colombiana es acep
tada la doctrina de que Uas entidades de 
derecho público, son civilmente responsa
bles de los actos que ejecutan sus agentes 
autorizados en 'detrimento de los derechos 
civiles de terceros. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio catorce de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. Gómez 
Naranjo) 

Las señoritas Concepción, Primitiva y El
vira Torres Gutiérrez, demandaron al De;
partamento de Boyacá ante el Tribunal Su·· 
perior de Tunja, para que con audiencia del 
Fiscal y mediante la tramitación de un jui
cio ordinario, se hagan estas declaraciones: 

"Primera. Que el departamento de Boya
cá debe pagarnos, dentro de los tres días si
guientes a la ejecutoria de la sentencia de
finitiva que ponga fin al juicio, todos los. 
perjuicio~ que hemos sufrido por los daños 
en la finca de nuestra propi(;)dad consisten
te en una casa de rafa y teja con su sitio y 
solar, situada en la carrera sexta (6~) de la 
ciudad de Tunja, Barrio de "Las Nieves", y 
así alinderada :. norte, con el lote que es ac
tualmente de la señorita María Herminia 

Espinosa; occidente, con casa y solares del 
señor Isaac Páez, hoy que posee Melquise
dec Pinto; sur, calle de por medio, con de 
herederos de Peregrino Ojeda, hoy del se. 
ñor Honorato Galvis; y oriente, calle de por 
medio, con de Avelino Vargas, Juan Ruiz 
Matéus, Mercedes Vargas y otros, hoy de 
h~rederos de dicho señor Vargas y de Mar
ce liana de Gómez, y encierra: daños causa
dos por la construcción de servicios sanita
rios en la parte superior de la cas~ hacia 
el norte de la misma, por orden del señor 
Contralor General de Boyacá, y por el uso 
descuidado, negligente o imprevisivo de ta
les servicios, que facilitaron la infiltración 
de las aguas sucias a las paredes de la parte 
norte del edificio, que fue destruída por esa 
causa. 

"Segmn.da. (~ue el departamento de Bo
yacá debe reconstruír, en el término que se 
fija en la sentencia, la parte de la casa men
cionada y que se derrumbó en julio del año 
de 1935". 

Los hechos fundamentales de la acción 
son los siguientes: 

"a) Somos dueñas en proindiviso de la 
casa arriba determinada, de acuerdo con la 
escritura pública número 'Seiscientos noven
ta y dos (692) de 13 de diciembre de mil 
novecientos once (1911). 

"b) De ese inmueble hemos estado en 
quieta y pacífica posesión desde el mencio
nado año. 

"e) Por deuda al Banco Central Hipote
cario, éste tomó la administración de la ca
sa indicada, de nuestra propiedad. 

"d) El Banco Central Hipotecario arren-
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dó tal inmueble al doctor Tomás Villamil, 
quien obró en su carácter de Contralor Ge
neral del Departamento de Boyacá, según 
documneto de diez y seis de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro (1934) y quien 
recibió el inmueble en las- condiciones que 
expresa el mismo documento, para servicio 
de la Contraloría Departamental de Boya
cá, sin los daños que actualmente presenta 
el edificio. 

"e) En tramo superior, en el primer piso 
del edificio, hizo COl\Struír el señor Contra
lar servicios sanitarios Ocompuestos de dos 
(2) inodoros, un (1) orinal), un (1) derra
madero y un (1) lavamanos, cuyos des
agües defectuosos ocasionaron el desmoro
namiento de las paredes de la parte norte y 
el derrumbamiento de las piezas allí exis
tentes, en los tres pisos. 

"f) Al occidente del edificio estaban los 
¡;;ervicios sanitarios de la casa que habían 
construído sus dueños y que eran suficien
tes para el uso y beneficio de la misma ca
sa, servicios que duraron mucho tiempo y 
jamás causaron daños. 

"g) Antes de la construcción de los ser
vicios sanitarios ordenados por el señor 
Contralor General del Departamento de Bo
yacá, las paredes de la parte derrumbada 
estaban en perfecto buen _estado y eran de 
sólida construcción. · 

h") Unos seis meses después ocurrió el 
derrumbamiento de la parte norte del edi
ficio donde fueron construídos, por orden 
del señor Contralor General mencionado, los 
servicios sanitarios. 

"i) Unos tres días antes del suceso, sa
bedoras de que tales servicios estaban oca
sionando daños en la casa, Primitiva Torres 
Gutiél'l;ez llevó al doctor Samuel Liévano y 
a los señores Rafael Hernández, Ignacio Da
za, Pascual Alarcón, Alejandro Prieto y 
Dimas Vergara, quienes nos dijeron que hi
ciéramos quitar inmediatamente esos servi
cios, porque existía el peligro de derrum
barse todo el edificio. 

"j) Por indicación de tales señores, que 
son constructores hábiles y del doctor Sa
muel Liévano, ingeniero muy conocido, in
mediatamente fueron quitados por nuestra· 
cuenta los servicios sanitarios que estaban 

·causando daño. 
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"k) Pero el remedio llegó tarde, pues no 
fuimos avisadas oportunamente por los ocu
pantes de la casa, porque tres días después 
se cayó la parte dañada por fa infiltración, 
causándonos perjuicios considerables. 

"l) Por razón del derrumbamiento, hubo 
necesidad. de habilitar otra parte de la casa 
con servicios sanitarios. 

"ll) Por la misma razón, hubo necesidád 
ele desocupar la casa contigua, hacia el nor
te, también de nuestra propiedad, por el te
mor al daño de la casa que ocupa la Con
traloría de Boyacá, debido a la misma causa. 

"m) Desaparecido el tramo caído, des
aparecieron también los servicios que pres
taba, por la misma razón. 

"n) La caída del tramo ocasionó perjui-· 
cios a los- vecinos, como al señor Melquise
dec Pinto, quien inició demanda de policía 
ante el señor Inspector General del Tráfico 
de Boyacá, el cual decidió en contra nuestra 
condenándonos a levantar las paredes y a 
pagar daños y costas. 

"ñ) La construcción de la parte derrum· 
bada, si no se hace por el demandado, im
plica gastos de consideración y es perjuicio 
que ha sobrevenido, por la misma causa. 

"o) . La reparación de las partes de la ca
sa, deterioradas por causa del derrumbe, Y 
las que hay necesidad de hacer en la casa 
del vecino señor Melquisedec Pinto y el cos
to que ocasione el traslado de los servicioH 
sanitarios a otra parte de la casa, también 
son perjuicios que nos han sobrevenido. 

"p) El derrumbamiento del tramo en que 
construyó el señor Contralor General de] 
Departamento de Boyacá los servicios sani
tarios, ha impedido no solamente el arren
damiento sino también la venta de la casa 
pequeña. que hace parte de la casa arriba 
alinderada y. que no está comprendida en e] 
arrendamiento al señor Contralor. 

"q) Hubo descuido de la parte arrenda
taria, la cual-desde el principio ha debido 
notar la mala construcción de la obra, o por 
lo menos la humedad de las paredes, esca
pes de -agua e- infiltraciones, y tomar las 
medidas del caso para evitar los daños que 
han ocasionado en nuestra propiedad. 

"r) Hay necesidád de reconstruír ·ta par
te den·uída .para que la casa quede con el 
servicio que tenía cuando fue -entregada al 
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señor Contralor del Departamento de Bo
yacá. 

"rr) En todo caso hemos sufrido perjui
cios, como los anotados, con el daño emer
gente y el lucro cesante que sobrevinieron al 
derrumbamiento de parte del edificio de 
nuestra propiedad. 

"s) El daño ha sido causado mientras 
ocupaba la casa mencionada la Contraloría 
General de Boyacá, en virtud del contr:;¡.to 
de arrendamiento con el Banco Hipotecario. 

"t) Fueron destruídas las siguientes pie
zas: en la parte alta, la de los servicios sa
nitarios ; en el segundo piso, hacia abajo, 
una pieza; en la parte baja, otra pieza, una 
cocina y otra pieza pequeña donde estaba 
el inodoro para el servicio de un departa
mento dependiente de la misma casa. 

"u) Hay otros daños, como el agrieta
miento de algunas paredes contiguas a la 
misma parte derruída, la caída de una ba
randa, la destrucción de una escalera que 
conducía al segundo piso, etc. 

"v) La Contraloría de Boyacá es una ra
ma del servicio público departamental, y los 
que la desempeñan son empleados públicos 
departamentales. 

"x) Hubo descuido, negligencia, impru
dencia o imprevisión de parte de la entidad 
arrendataria en los sucesos en cuestión". 

El Tribunal, en sentencia de fecha 27 de 
octubre de 1927, resolvió lo siguiente: 

"l:~> El Departamento de Boyacá es res
ponsable civilmente de los daños causados 
en la casa de propiedad de las señoritas 
Concepción, Primitiva y Elvira Torres Gu
tiérrez por causa de la construcción de ser
vicios sanitarios en la parte superior de tal 
inmueble por orden del señor Contralor Ge
neral de Boyacá, y por el uso descuidado y 
negligente de tales servicios, inmueble ubi
cado en el barrio de 'Las Nieves' de la ciu
dad de Tunja y por los linderos siguientes: 
'Norte, con el lote que es actualmente de la 
señorita María Herminia Espinosa; occi
dente, con casa y solares del señor Isaac 
Páez, hoy que posee Melquisedec Pinto; 
sur, calle de por medio, con herederos de 
Peregrino Ojeda, hoy del señor Honorato 
Galvis; y por oriente, calle de por medio, 
con de Avelino Vargas, Juan Ruiz Matéus, 
Mercedes Vargas y otros, hoy de herederos 
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de dicho señ9r Vargas y de Marceliana de 
Gómez y enciena". 

"2'' Condénase al Departamento de Bo
yacá a pagar a las demandantes señoritas 
Torres Gutiérrez los perjuicios sufridos por 
los daños causados en la casa de propiedad 
de éstas y alinderada en el punto anterior. 

"Parágrafo. El importe de estos perjui
cios se fijará en la ejecución de la presente 
sentencia, conforme al artículo 553 del Có
digo Judicial. 

"3Q No hay lugar a hacer declaración es
pecial sobre la sege,nda petición del libelo 
de demanda". 

be la sentencia apeló el señor Fiscal del 
Tribunal y el recurso se le concedió por el 
Tribunal en el efecto suspensivo. Tramita
do legalmente en esta Sala sin que se obser·· 
ven causales de nulidad, se, procede a deci
dir en definitiva, previas las siguientes con
sideraciones: 

D"!:lrante el término correspondiente de la 
segunda instancia, se practicaron varias 
pruebas a solic!tud del señor Procurador 
Delegado en lo Civil y del Dr. Luis Eduar
do Gacharná, apoderado de las demandan
tes. Los representantes de las partes presen
taron en oportunidad sus alegatos de con
clusión. 

lLas pruebas 

La Corte ha establecido que para que 
exista responsabilidad por parte de las en
tidades de derecho público por los actos de 
la administración, es necesario que concu
rran estos requisitos: 19 la existencia de un 
perjuició material cierto, que se haya cau
sado por el hecho de un agente público en 
ejercicio de sus funciones; 29 que ese hecho 
o acción constituya culpa de parte de la ad
ministración. 

A continuación se examina si de acuerdo 
. con las pruebas que figuran en autos se han 
establecido en el juicio los requisitos men
cionados. 

Está suficientemente comprobado en el 
expediente que el doctor Tomás Villamil, 
Contralor General del Departamento de Bo
yacá, tomó en arrendamiento al Banco de 
Bogotá la casa situada en Tunja, marcada 
con ~] número 7·ll de la carrera 6$, así co-
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mo otra dependencia de la misma casa, por 
la calle 7~, marcada con el número 6-24, por 
el término de un año, contado desde el 25 de 
junio de 1934; que el contrato fue prorro
gado hasta el 1 Q de enero de 1937; que el in
mueble referido es de propiedad de las se
ñoritas Concepción, Primitiva y Elvira To
rres G., dominio que se comprobó con el tí
tulo respectivo y el correspondiente certifi
cado expedido por el Registrador d~ Instru
mentos Públicos y privados de Tunja, du
rante el término de prueba de la segunda 
instancia; que el doctor Tomás Villamil 
ejercía el cargo de Contralor del Departa
mento de Boyacá cuando tomó la casa en 
arrendamiento y cuando ordenó las repara
ciones que ocasionaron los daños; que- el 
Contralór doctor vmamil hizo construír en 
el tramo superior de la casa aludida dos ino
doros, un derramadero y un lavamanos, 
obras que fueron pagadas con fondos del Te
soro Departamental; que estas obras fueron 
causa de daños considerables en la propie
dad de las señoritas Torres G., consistentes 
en el derrumbamiento de la parte norte del 
edificio, donde fueron construídos los servi- · 
cios sanitarios, por causa de filtraciones d~· 

agua y de los defectos de la instalación. Pa
ra comprobar esta última circunstancia se 
practicó una inspección ocular y se recibie
ron tanto en la primera como en la segunda 
instancia numerosas declaraciones de testi
gos. 

Los 'hechos fundamentales de la demanda 
aparecen, por tanto, comprobados, con las 
pruebas analizadas por la sentencia de pri
mera instancia y con las practicadas en la 
Corte, que corroboran las primeras y que 
permiten a la Sala llegar a la conclusión de 
que la decisión del Tribunal de primera ins
tancia es jurídica. 

Excepciones 

Al contestar la demanda, el señor Fiscal 
del Tribunal de Tunja propuso las excepcio
nes de ilegitimidad de la personería del de
mandante y carencia de acción. La prime
ra la hace consistir en que en el contrato ce
lebrado con el Banco de Bogotá, sobre arren
damiento del inmueble, no fizura en ningu
na parte que las demandantes sean las pro-
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pietarias, en que no hay constancia de que 
el Banco mencionado hubiera hecho cesión 
de sus derechos a favor de las demandantes 
y en que la escritura que figura en autos no 
es suficiente título para el fin perseguido 
en autos. La segunda excepción la funda 
el señor Fiscal en que el contrato de arren
damiento no puede comprometer al Depar
tamento de Bo'yacá, porque no fue autoriza
do por el Gobernador. 

El Gobernador de Boyacá confirió poder 
al doctor Antonio Ramírez R. para que re
presente al Departamento en la segunda ins
tancia. El doctor Ramírez en su alegato de 
conclusión pide que se declaren probadas las 
exéepciones propuestas por el demandado al 
contestar la demanda. 

Sobre la excepción· de ilegitimidad de la 
personería de las demandantes, el Tribunal 
se expresa así : 

"Conforme al artículo 2341 del C. C., to
do el que ha cometido un delito o culpa, que 
ha causado daño a otro, es obligado a la in
demnización, sin perjuicio de la pena prin
cipal que la ley imponga por la culpa o el 
delito cometido, y según el artículo 2342 de 
la misma obra, puede pedir egta indemniza
Ción no sólo el que es dueño o poseedor de 
la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su 
heredero, sino el usufructuario, el habita
dor, o el usuario, si el daño irroga perjuicio 
a su derecho. De manera que el propieta
rio de un inmueble, al tenor de la disposición 
últimamente citada, puede impetrar la in
demnización correspondiente por el daño re

. caído en la cosa sobre que radica su dere-
cho de propiedad. Este carácter de propie
tario lo han alegado las demandantes en el 
hecho primero de su libelo y con éste acom
pañaron la escritura distinguida con el nú
mero 692 de trece (13) de diciembre de mil 
novecientos once (l911) de la Notaría Pri
mera del Circuito de Tunja, instrumento en 
el cual aparece, en concreto, que a las de
mandantes se les adjudicó, por partición 
amigable en la liquidación de la sociedad. 
conyugal formada entre Carlos M. Torres y 
Elvira Gutiérrez de Torres, una casa de dos 
pisos, de rafa y teja ubicada en el Barrio de 
"Las Nieves" de la ciudad de Tunja y alin
derada como lo dice la escritura. Este ins
trumento, según las notas de registro que 
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se leen al pie de él, fue inscrito en el libro 
número primero el siete (7) de enero de mil 
novecientos doce (1912) y en los libros nú
mero segundo y de causas mortuorias el 
quince (15) de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos (1932). 

"Para los efectos de la acción que conce
de el artículo 2341 del C. C., el título en cita 
acredita por sí solo la calidad de propieta
rios de la casa en las demandantes señoritas 
Torres. Aparece debidamente registrado y, 
en concepto de la Sala, no era necesario el 
certificado sobre propiedad que echa de me
nos el señor Fiscal, como quiera que no se 
está en presencia de una acción de dominio, 
caso en el cual podría ser indispensable 
aquel certificado. 

"En cuanto a que las citadas señoritas 
Torres no figuran ni directa ni indirecta
mente en el contrato de arrendamiento ce
lebrado por el Banco Central Hipotecario 
y el señor Contralor de Boyacá, y a que tam
poco han demostrado que sean cesionarias 
de~ Banco en los efectos de aquel pacto, es 
cuestión que se analizará más adelante al 
estudiar el fondo de la acción. Pero se an
ticipa que en concepto de la Sala se está en 
este negocio en presencia de indemnización . 
de perjuicios por culpa extracontractual, por 
lo cual el contrato de arrendamiento ci
tado poco o nada operante viene a ser en 
esta litis. Las demandantes señoritas To
rres comparecen al pleito en su propio nom
bre y han invocado su carácter ele propieta
rias del inmueble para pedir la indemniza
ción de que trata el libelo. Y esto basta". 

La Sala encuentra fundadas las razones 
expuesta.s por el Tribunal para declarar no 
probada la excepción ele ilegitimidad de la 
personería de las demandantes y además 
observa que durante el término de prueba 
de la segunda instancia, se presentó el cer
tificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos de Tunja, en el cual consta que el 
título de las señoritas demandantes sobre el 
inmueble en cuestión no ha sido cancelado. 

También es jurídico lo resuelto por el Tri
bunal en relación con la excepción de caren
cia de ~ción. La acción se dirige a recla
mar indemnización de perjuicios por una 
culpa extracontractual para cuyo ejercicio 
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eficaz no era necesaria la aprobación del 
Gobernador al contrato de arrendamiento. 
Están, además, comprobados estos hechos: 
el inmueble de las señoritas demandantes 
prestaba sus servicios a una oficina depar
tamental ; las reparaciones fueron ordena
das por un empleado departamental y paga
das por el tesoro del Departamento; los 
arrendamientos fueron pagados por el mis
mo tesoro a las demandantes; el Departa
mento estaba en el goce del inmueble cuan
do se ocasionaron los daños, luego es obvio 
que debe responder por los perjuicios, como 
se verá más adelante. 

La responsabilidad del Departamelllio 

En la jurisprudencia colombiana se ha 
aceptado la doctrina ele que las entidades 
de derecho público, es decir, la Nación, los 
Departamentos y los Municipios, son civil
mente responsables de los actos que ejecu
tan sus agentes autorizados en detrimento 
ele los derechos civiles de terceros. Esta doc
trina tiene su apoyo en los artículos 2341 y 
2347 del C. C. 

Las disposiciones citadas dicen así: 
"Artículo 2341. El que ha cometido un 

delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 
es obligado a la indemnización, sin perjui
cio de la pena principal que la ley imponga 
por la culpa o· el delito cometido". 

"Artículo 2347. Toda persona es respon
sable, no sólo de sus propias acciones para 
el efecto de indeninizar el daño, sino del he
cho de aquellos que estuvieren a su cuidado. 

" 
La Corte ha sostenido de manera cons 

tante esta doctrina. También el Consejo de 
Estado la acogió en sentencia de fecha 9 ele 
abril ele 1932, en la cual estudió detenida
mente la responsabilidad culposa del Esta .. 
do, con apoyo en el concepto del expositor 
García Oviedo, que dice entre otras cosas: 

"Nuestro criterio es favorable a la doctri
na moderna que niega la impecabilidad del 
Estado y que reconoce la realidad, muy ge
neralizada, de faltas cometidas por aquél en 
la elección o vigilancia de sus funciones o en 
la reorganización de sus servicios. Estima
mos que la existencia del moderno Estado 



GACETA 

de Derecho abona el principio de la respon
sabilidad del mismo por sus actós, sean de 
autoridad, sean de gestión". · 

En sentencia de fecha 10 de diciembre de 
1937, esta Sala sentó la doctrina de que el 
Estado debe pagar la indemnización a que 
haya lugar, sin qu'e pueda intentar acción 
repetitoria contra el agente autor del daño. 
Como fundamento de sus conclusiones dijo 
lo siguiente: 

"La jurisprudencia francesa ha resuelto 
repetidas veces esta cuestión en la siguien
te forma: 'La administración que ha paga
do una indemnización a la víctima de un he
cho del servicio, no pued~ in_tentar acción 
repetitoria contra el agente autor de él, 
pues eso sería pretender que ese hecho le 
es personal'. (Consejo de Estado, 28 de mar
zo de 1924. Maurice Hauriou, Compendio de 
Derecho Administrativo. y Derecho Pú
blico). 

"Quiere esto decir que, como hay una 
gran diferencia entre la conducta persop.al 
del empleado que le apareja la responsabi
lidad civil que sea del caso, y la conducta 
oficial en que el empleado se identifica con 
la entidad pública que obra por medio de él, 
no es posible admitir la acción repetitoria 
de que se trata, sin incurrir en contradic
ción, porque: o el empleado obró personal
mente, y entonces sólo él es directamente 
responsable, como cuando .da muerte a un 
enemigo personal, u obró como órgano del 
Estado, y entonces la responsabilidad es 
únicamente de éste por cuanto no es posi
ble distinguir sino ficticiamente entre .el 
Estado y sus agentes. 

"Esas razones y esa jurisprudencia són 
hoy tanto más aplicables en nuestro país, 
cuando el artículo 52 (numeración oficial) 
de la Constitución adoptó el concepto de ór
gano del Estado en vez del de representan
te del mismo, con aplicación a sus poderes 
públicos y a sus agentes. El órgano hace 
Iiarte de la entidad a que pertenece: no se 
diferencia de ella; el representante es una 
persona distinta de la representada, cuando 
cabe real y no ficticiamente esa distinción. 

"Pero hay razones de gran valor prácti
co. Basta la responsabilidad penal, cuando 
ella tiene lugar, y aún la disciplinaria ejer
cida por los superiores, para defender en 
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primer término a los asociados y el último 
a las entidades de derecho público de los 
perJUICIOS que puedan resultarles por las 
faltas oficiales de los funcionarios; y si se 
pretendiera ir más lejos, prescindiéndose 
de los factores subjetivos que acarrean las 
sanciones penales, ocurriría que por el te
mor de comprometerse a causa de algún 
posible error, las . personas más responsa
bles moral y económicamente se excusarían 
de servir los cargos más delicados, y que
darían éstos a mfrced de los que, por falta 
de tales . condiciones, serían precisamente 
los más peligrosos para la sociedad. 

"Se infiere de todo esto que, sea que se 
considere al empleado como un órgano del 
Estado, y que. se condene a éste por aplica
ción directa del artículo 2341 del C. C., es 
decir, por su propio acto, sea que se le con
sidere como representante del Estado, se
gún la teoría clásica, y se condene a la N a
ción por lo mandado por el artículo 2347 de 
la misma obra, no hay lugar a repetición 
contra el empleado. (Gaceta Judicial, núme
ro 1930)". 

· De conformidad con lo anterior, es jurí
dica la sentencia del Tribunal en cuanto 
condenó al Departamento de Boyacá a in
demnizar los daños causados en él inmueble 
de propiedad de las demandantes. 

El monto de los perjuicios no se fijó ·de 
manera cierta, porque auncuando los peri
tos doctores Carlos A. Otálora y Carlos Fon
seca Landínez determinaron con precisión 
algunos, ellos mismos manifiestan que acer
ca de otros puntos carec;en de datos. Por 
tanto, es legal la decisión del Tribunal de 
que e( importe de los perjuicios sea fijado 
de acuerdo con el artículo 553 del C. J. 

La segunda petición de la· demanda que 
se refiere a la reconstrucción de la parte 
derruida de la casa, la considera el Tribunal 
como subsidiaria, por cuanto dentro de los 
perjuicios que se demandan por la primera 
petición deben quedar comprendidos los 
gastos y valores necesarios para reparar el 
daño causado por el derrumbamiento de la 
parte norte de la casa. Esta otra considera
ción del Tribunal es igualmente jurídica a 
juicio de la Sala. 

En mérito de lo expuesto, la- Corte Supre-
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ma de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, confirma en todas sus partes la sen
tencia apelada. 

JUDICIAl .. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase. 

Pedro A. Gómez Naranjo.-Aníbal Cutllo~ 
so Gaitán.-Eleuterio Serna IR.- Gustavo 
Górnez :Hernánclez, Srio. en ppdad. 
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I. JEl Código abolido, lLey 105 de 1890, art. 
95, disponía: "JEl desistimiento del recurso se 

. hace ante el mismo juez que lo haya concedi
do, si el expediente no hubiera sido remitido 
al Superior, o ante éste, si ya lo hubiere reci
bido. El desistimiento del pleito se hace ante 
el juez o Tribunal que esté conociendo de lo 
principal del asunto". [)e conformidad con el 
anterior artículo, el Tribunal a quo habría po
dido decidir ·sobre el desistimiento del recurso 
en esas circunstancias, quedando en consecuen
cia bajo su jurisdicción nuevamente lo princi
pal del asunto. 

l!l!. La lLey 105 de 1931 no puede consagrar 
un procedimiento regresivo en relación con lo 
que establecía el artículo 95 de la lLey 105 de 
1890. !Por consiguiente, es preciso suponer que 
el legislador de 1931 no quiso dejar una caóti
ca indeterminación de jurisdicción. 

Siendo así las cosas, aplicando rigurosamen
te el artículo 147 del mismo Código en el in
tervalo de la suspensión de jurisdicción, no 
habría ante quien hacer . la solicitud de desis
tencia, lo que llevaría a una situación absurda. 
Pero una exégesis más racional permite ase
verar que cuando el renunciamiento de la ac
ción o la desistencia del recurso se hacen, es
tando todavía el expediente en la primera ins
tancia, el juez de ésta reasume la jurisdicción 
para el efecto de resolver el respectivo memo
rial, ya que la naturaleza especial del inciden
te de desistimiento, cuya finalidad es termi
nar el juicio, significa no sólo el renunciamien
to de la acción incoada, sino la terminación de 
todo el proceso. 

l!l!l!. Cuando el artículo 461 del c. J. habla 
del conocimiento del juicio en cualquier estado 
del negocio, está dando a entender que cual
quiera que sea la situación procesal del nego
cio, el desistimiento puede hacerse, y por con
siguiente, reasumida la jurisdicción suspendi
da, cesa la indeterminación que aparentemen
te se presentaba en relación con el juez que ha 
de fallar el incidente. lEn tal virtud el 29 inci
so del artículo 461, ibídem, puede aplicarse es
trictamente. 

l!V. !El expositor español Manresa, estudian
do las leyes procesales de su país, dice lo si· 
gulente, que es perfectamente aplicable en la 
solución del problema que se discute: "Apli
cando con rigor el principio de que la apela-
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c1on suspénde la jurisdicción del juez que la 
admite, creían con razón unos jueces que el 
desistimiento de la apelación sólo podría ha
cerse ante el Tribunal de alzada, al paso que 
otros no tenían inconveniente en admitirlas, 
considerando que la 'renuncia del apelánte a 
llevar ádelante el recurso les devolvía la juris
dicdón para seguir conociendo". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio veintiuno de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente:"Dr. Eleuterio Serna R.) 

El señor Fiscal lQ del Tribunal de Bogotá, 
en escrito de 31 de marzo de este año, y con 
autorización expresa del señor Gobernador 
del Departamento de Cundinamarca, ha de
sistido, en el presente juicio, "de la acción 
instaurada y consiguientemente del recurso 
propuesto para ante la honorable Corte Su
prema de Justicia", segyn sus propias pala
bras. 

El Tribunal, en auto de once de abril pa
sado se abstuvo de resolver el desistimien
to, considerando que por la ejecutoria de la 
providencia en que se concedió la apelación, 
carecía de jurisdicción, conforme· lo estatu

'Ye el numeral lQ del artículo 147 del C. J. 
Remitidos los autos a la Corte, entra ésta 

a hacer el estudio de la cuestión. 
La regla general en estos casos, es que 

quien tiene la jurisdicción para lo principal, 
es el que la tiene para los incidentes o asun
tos secundarios. 

Por esta razón, el Tribunal de Bogotá no 
se creyó facultado para decidir sobre el de
sistimiento de que se trata. 

En cuanto a la Corte, es indispensable te
ner en cuenta el siguiente inciso del artícu
lo 461 del C. J.: "El desistimiento se hace 
ante el Juez o Tribunal que está conociendo 
del juicio, incidente o· recurso de que se tra
ta, en cualquier estado del negocio". 
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Bajo el imperio del Código abolido, el art. 
95 de la Ley 105 de 1890 disponía:. "El de
sistimiento del recurso se hace ante el mis
mo juez que lo haya concedido, si el expe
diente no hubiere sido remitido al Superior, 
o ante éste, si ya lo hubiere recibido. El de
sistimiento del pleito se hace ante el Juez o 
Tribunal que esté conociendo de lo principal 
del asunto". 

De manera que de conformidad con tal 
artículo, el Tribunal habría podido decidir 
sobre el desistimiento del recurso en esas 
circunstancias, quedando en consecuencia 
bajo su jurisdicción nuevamente lo princi
pal del asunto. 

Cuando el señor Fiscal presentó el memo
rial de desistimiento, todavía no había apre
hendido la Corte el conocimiento del juicio. 
En otros términos : de acuerdo con el art. 
198 del C. J., la segunda instancia no había 
empezado a surtirse, porque la Corte no ha
bía recibido el proceso. 

Siendo así las cosas, aplicado rigurosa
mente el artículo 147 del mismo Código, en 
el intervalo ele la suspensión ele jurisdicción, 
no habría ante quién hacer la solicitud de 
desistencia, lo que llevaría a una situación 
absurda. 

Un criterio ele rigorismo lógico condujo 
al Tribunal a no decidir sobre el desisti
miento, pero una exégesis más racional per
mite aseverar que cuando el renunciamien
to de la acción o la desistencia del recurso 
se hacen, estando todavía el expediente en 
la primera instancia, el Juez de ésta reasu
me la jurisdicción para el efecto de resolver 
el respectivo memorial. 

Cuando el ar-tículo 461 del C. J. habla del 
conocimiento del juicio en cualquier estado 
del negocio, está dando a entender que cual
quiera que sea la situación procesal del plei
to, el desistimiento puede hacerse. 

La naturaleza especial de este incidente 
cuya finalidad es terminar el juicio, permi
te una interpretación como la que se ha 
enunciado. 

Reasumida la jurisdicción suspendida, ce
sa la indeterminación que aparentemente se 
presentaba en relación con el Juez que ha 
de fallar el incidente. En tal virtud el 2Q in
ciso del artículo 461 del C. J. pnerle aplicar
se estrictamente. 

JfUIDlCli.AJL 

La Ley 105 de 1931 no puede consagrar 
un procedimiento regresivo en relación con 
lo cjue establecía el artículo 95 de la Ley 105 
de 1890. Por consiguiente, es preciso supo-· 
ner que el legislador de 1931 no quiso dejar 
una caótica indeterminación de jurisdicción 
en un evento como el ocurrido en el nego
cio actual. 

El expositor español Manresa, estudian
do las leyes procesales de su país, dice lo 
siguiente, que es perfectamente aplicable en 
la solución del · problema que se discute: 
"Aplicando con rigor el principio de que la 
apelación suspende la jurisdicción del Juez 
que la admite, creían con razón unos jueces 
que el desistimiento de la apelación sólo po
dría hacerse ante el Tribunal de alzada, al 
paso que otros no tenían inconveniente en 
admitirlo, considerando que la renuncia del 
apelan~e a llevar adelante el recurso les de
volvía la jurisdicción para seguir cono-
ciendo". . 

Al renunciarse no sólo a la apelación sino 
a la acción incoada, se pretende terminar 
todo el proceso, lo que significa que no es 
posible continuarlo hacia adelante, ya que 
la voluntad del actor es otra. 

El Tribunal, fuera del proceso, cuyo co
nocimiento no le incumbía ya, en su sentir, 
dictó una providencia en que se abstuvo de 
decidir el desistimiento. La Corte, por su 
parte, considera también que no ha adqui
rido jurisdieción para iniciar la segunda 
instancia de un juicio en el que hay pen
diente una desistencia. 

Lo más racional, en estas condiciones, es 
devolver el asunto al Tribunal, para que re
suelva al fondo el memorial respectivo. 

Por los motivos expuestos, la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, declara que se abstiene de apre
hender el conocimiento del presente juicio, 
en segunda instancia, y dispone que vuel
van los autos al Tribunal de origen para que 
se decida sobre el desistimiento propuesto 
por el señor Fiscal 1 Q del Tribunal de Bo
gotá. 

N otifíq u ese, cópiese. 

Aníbal c~ndoso Gaitán~lPedro A, Gómmez 
Naranjo-Eleuterio Serna JR.-G\llstavo Gó
mez Her••ández, Srio. en ppdad. 
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R lE JI V JI N D JIC A C I O N 

L<~: Corte ha sostenido de manera 
constante que no es lícito al jue7i apo
yar su decisión en hechos compro
bados en los autos, pero no alega
dos en la demanda. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio veintidós de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. Gómez 
Naranjo) 

El doctor Pedro María Alvarado, como 
apoderado del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, demandó por 
la vía ordinaria al señor Fermín Albarracín 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, para que se hagan las si
guientes declaraciones: 

"Primera. Que la Nación (República de 
Colombia) es dueña absoluta de un lote de_ 
tierra, que mide aproximadamente cuatro
cientos veintinueve metros cuadrados, que 
hace parte de un predio de mayor exten
sión, denominado "El Triángulo';, ubicado 
dentro del área de la población de Girardot 
y demarcado dicho lote así: por un lado, 
con lote y casa que ocupa Miguel Caballero; 
por el frente, con la calle que se desprende 
de la esquina del Hotel San Germán (conti
nuación de la A venida Central) ; por otro 
lado con lote y casa que ocupa Arcadio Oso
río; y por detrás, con zona ocupada con ca
trilera del Ferrocarril de Girardot. Los lin
deros generales del predio denominado "El 
Triángulo" son : por un lado, con la línea 
principal del Ferrocarril; poi:· otro, con tie
rras que fuE.ron de los vendedores Mariano 
Rodríguez y Belisario Cuéllar (el terreno 
forma un triángulo) ; y por otro, con el área 
de la población y cementerio del Distrito. 
Estos últimos lados se determinan hoy así: 
el primero se halla separado de las tierras 
de los vendedores por la carrilera del ferro- · 
carril que conduce a las bodegas de expor-

tación, sobre el río Magdalena; y el otro se 
halla separado de lo que entonces era ce
menterio y área de la población, por una ca
lle pública, línea recta hasta encontrar la 
carrilera que se dirige hacia las bodegas 
nombradas. 

"Segunda. Que como consecuencia, de la 
declaración anterior, se qrdene al demanda
do Fermín Albarracín, actual poseedor de 
dicho lote, a restituírlo o entregarlo dentro 

·del término respectivo, al representante le
gal de la N ación, o sea, al Administrador 
General de los Ferrocarriles Nacionales, o 
al que tenga esa representación en el mo
mento de hacerse la entrega. 

"Tercera. Que el demandado Fermín Al
barTacín debe pagar a la Nación (República 
de Colombia) los frutos naturales y civiles 
que haya producido el lote reivindicado, no 
solamente los percibidos sino los que el due
ño hubiera podido percibir con mediana in
teligencia y actividad teniendo lá cosa en su 
poder. 

"Cuarta. Que el mismo demandado debe 
pagar las costas procesales de este negocio 
si se opusiere a lo pedido". 

Como hechos fundamentales de la de
manda, expuso los siguientes: 

"lQ Que el doctor Jorge Páez G. es actual 
Administrador de los Ferrocarriles N acio
riales, y está actualmente ejerciendo el car
go. (Documentación adjunta). 

"29 El lote máteria de esta reivindicación 
hace parte integrante del predio denomina
do 'El Triángulo', el cu:;tl fue adquirido por 
la . Nación (República de Colombia), por 
compra a Mariano Rodríguez y Belisario 
Cuéllar, según escritura número 56 de 30 
de mayo de 1886 otorgada en Tocaima, y 
destinada al servicio del Ferrocarril de Gi- . 
rardot. (Documentación adjunta). 

"3'' El do'ctor Jorge Páez G. representa 
a la entidad de creación legal denominada 
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'Consejo Administrativo de los Ferrocarri
les Nacionales'. 

"4Q El demandado conocía que el lote ob
jeto de esta reivindicación es y ha sido de 
la Nación. 

"5Q El demandado es actual poseedor del 
lote que se reivindica. 

"6Q La Nación estuvo en posesión tran
quila y no interrumpida del lote ocupado 
por el demandado. 

"7Q La Nación no ha enajenado el lote 
mencionado. 

"8Q El demandado no tiene título legal 
que lo acredite dueño del susodicho lote de 
tierra. 

"9Q El demandado ha percibido los frutos 
naturales y 'civiles que ha producido el lote 
de tierra demandado". 

El demandado negó el derecho de la N a
ción. Aceptó ser el poseedor del lote, por 
ser de su propiedad en virtud de compra de 
los derechos de la comunidad o sucesión de 
Alejandro Perdomo. 

El Tribunal por auto de fecha 30 de abril 
del año de 1936, puso en conocimiento de las 
partes la nulidad consistente en falta de 
personería del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales para promover 
la acción reivindicatoria para la Nación. 
Por ,auto de fecha 29 de enero de 1937, el 
Tribunal revocó la providencia anterior y 
declaró no existir la causal de nulidad refe
rida. Esta última decisión quedó ejecuto
riada y no hay, por tanto, lugar a decidir 
nada sobre la personería. 

En sentencia de fecha 16 de septiembre 
de 1937, el Tribunal declaró no probada la. 
acción reivindicatoria deducida en este jui
cio y absolvió al demandado de los cargos 
de la demanda. 

El demandante invocó como título adqui
sitivo del dominio del Estado sobre el lote 
objeto de la demanda, la escritura pública 
número 56 otorgada en Tocaima el 30 de 
mayo de 1886, por la cual Mariano Rodrí
guez y Belisario Cuéllar transfirieron a la 
N ación el' dominio del predio denominado 
"El Triaángulo", dentro del cual, sé dice, 
está el lote reivindicable. Tal escritura, pú
blica (artículo 1758 del C. C.), requisito 
esencial para el perfeccionamiento de aquel 

contrato y prueba específica del mismo (ar
tículo 1857, 760, 759 y 2673 ibídem), no 
vino al proceso en ninguna de las formas 
que indica el artículo 630 del C. J;, es decir, 
ni en copia notarial, ni en copia exhibida 
por otra persona, a falta de protocolo y re
gistro. En esta. razón principal se apoyó el 
fallo de primera instancia para negar las 
peticiones de la demanda, porque para su .. 
plir la falta del título se trajo a los autos 
copia de un certificado del Registrador de 
Tocaima, protocolizado en la Notaría de Gi
rardot, sobre el registro de la escritura nú
mero 56 mencionada, pero no se aprobó la 
pérdida del protocolo de Tocaima con el in
cendio de la Notaría, como lo pretendió el 
actor. (Art. 26'75 del C. C.). 

El· apoderado de la parte demandante 
apeló del fallo y el recurso se le concedió en 
el efecto suspensivo. 

Durante la segunda instancia se practi
caron las pruebas pedidas por 'el doctor Al
varado Y. se recibieron los alegatos de con·· 
clusión presentados por las partes. No se 
observan causales de nulidad y como la tra
mitación está agotada, se procede a fallar 
en definitiva, previas las siguientes consi
deraciones : 

Se trajo a los autos durante la segunda 
instancia un certificado del Notario princi
pal del Círculo de Tocaima en el cual cons
ta que en el libelo correspondiente a los 
años de 1904 y 1905, se encuentra la siguien
te constancia : "Notaría del Círculo. - To
caima, septiembre veinte de mil novecientos 
cuatro . ....:... El suscrito Notario Público del 
Círculo hace constar que por haberse que
mado todo el archivo de la Notaría en el in·· 
cendio producido por la quema del potrero 
de la estación, el diez y siete del presente 
mes, se procede a abrir nuevo protocolo em
pezando la numeración con el número uno. 
El Notario Público, (Fdo.) 'Jl"eo~oro Ji
ménez". Agrega que desde la fecha indica
da para atrás, no existe en la Notaría proto
colo por la causa anotada. 

Los testigos Antonio Delgadillo, Juan N. 
Galindo, César Afanador, Fernando Gómez 
Falla, Emiliano Afanador, Moisés Torres y 
Aurelio Espejo, declararon que vieron el in
cendio de la Notaría de Tocaima el 17 de 
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septiembre de 1904, hecho ocurrido debido 
a que se prendió fuego al poi;rero llamado 
La Estayión, lugar colindante de la casa de 
la Notaría. Agregan que el archivo quedó 
reducido a cenizas. 

La escritura número 56 de 30 de octubre 
de 1886, la cual invoca el autor como título 
adquisitivo de dominio para justificar la rei
vindicación pedida, no se ha- traído al pro
ceso ni en copia notarial ni en copia exhibi
da por otra persona, como lo exige el artícu
lo 630 del c. J. para el caso de que falte el 
protocolo o el registro. Y aun cuando el ac
tor en la segunda instancia acreditó la fal
ta del protocolo de la Notaría de Tocaima 
por causa del incendio ocurrido en 1904, es
ta circunstancia trascendental en el debate 
no fue anunciada como hecho sustancial de 
la demanda, sino que, al contrario, en el he
cho 29 se dijo claramente que la Nación ha
bía adquirido el lote de "El Triángulo" en 
virtud de la escritura supradicha. 

En sentencia de fecha 8 de septiembre 
del año pasado, dictada en el juicio iniciado 
por el mismo doctor Alvarado contra Hen
ry Kidd, sobre reivindicación de una parte 
clel terreno llamado "El Triángulo", en que 
se citó como prueba del dominio de la Na
ción la escritura número 56 de 1886, tal tí
tulo no fue aceptado, porque no se presen
tó en forma legal. En ese fallo se dijo lo 
siguiente: 

"La enunciación de los hechos sustancia
les de la demanda es requisito indispensable, 
de conformidad con nuestra ley procesal; 
dejar al arbitrio del actor la enunciación de 
los que le convengan y permitirle guardar 
silencio sobre los que no quiera afirmar,-se
ría ·violentar la garantía de la igualdad de 
las partes ante el derecho, si después quisie
ra probarlos en_ el proceso". (Gaceta Judi
cial, número 1940, página 159). 

La Corte ha sostenido de manera constan
te que no es lícito al Juez apoyar su decisión 
en hechos comprobados en los autos, pero no 
alegados en la demanda. Porque la ley quie
re que la demanda contenga necesariamen
te dos partes: la una, en la cual se determi
nen y precisen los hechos que le sirven de 
fundamento, separados y aun numerados, y 
la otra, lo que se pide como consecuencia de 
esos mismos hechos y de las disposiciones 
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sustantivas que establecen el ocre\,;ho entre 
las partes. -El demandante, por su parte, 
al contestar la demanda tiene el deber de 
responder categóricamente sobre todos y ca
da uno de los hechos específicamente en ella, 
de modo que al abrirse el juicio en virtud 
de la contestación quedan completamente 
circunscritos o determinados los puntos so-_ 
bre los cuales va a versar el debate y ha de 
recaer la sentencia. (J. de la C., Tomo 1, nú
mero 1791). 

En sentencia de fecha 26 de febrero de 
1923, dijo la Corte: "El Tribunal no tiene 
por qué acoger· títulos (escrituras públicas 
era el caso) que no fueron invocados en la 
demanda como hechos fundamentales de la 
acción (se trataba de una acción de domi
nio), ni se adujeron en ella como hechos los 
que fueron pertinentes en relación con di
chos títulos. Tales títulos, no habiendo si
do apreciados en el juicio, no han sido ni 
quedado juzgados en él". (J. de la C., To-
mo 111, número 1829). · 

Podrían citarse otros casos en que la Cor
te ha sostenido la doctrina que se mencio
na ne este fallo. En el negocio que se estu
dia, la escritura número 56 otorgada en To
caima el 30 de mayo de 1886, fue citada por 
el demandante en el libelo como título ad
quisitivo del dominio del Estado, pero no 
fue presentada en la forma legal y no se 
adujo como hecho al iniciar la acción el que 
era pertinente en relación con ese título, o 
sea, la pérdida del protocolo de Tocaima por 
causa del incendio de la Notaría. Por consi
guiente, la litis se trabó ·con prescindencia 
de ese hecho fundamental, que se probó en 
el juicio, pero que no se adujo en la· debida 
oportunidad. 

Por todas estas razones, la Sala estima 
jurídica la sentencia de primera instancia, 
la cual debe confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala, de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase. 

Pedro A. Gómez Naranjo.-Aníbal CarQ 
doso Gaitán.-lEleuterio Serna IR.-Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. 
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' 
OB.lflECHONlES A 1UN Jl}]l C'll'AMlEN PlERirCliAlL 

lEl erroJr supone conceptos objetivamen
te equivocados y da lugar a que los peri
tos que erraron en materia grave sean 
reemplazados por otros. lLa deficiencia 
en la fundamentación del dictamen no 

· implica· necesariamente equivocación, pe
ro da lug·ar a que dicho dictamen sea des
calificado como plena prueba en el fallo, 
por falta de los requisitos legales necesa· 
ríos para ello. 

Corte Supr!?ma de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, junio veintidós de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. Gómez 
Naranjo) 

El Tribunal Superior de Bogotá; en auto 
de fecha catorce de febrero pasado, declaró 
infundadas l§.s tres primeras objeciones pro
puestas por el señor Agente del Ministerio 
Público contra el dictamen pericial rendido 
por los seiiores Carlos Melguizo y Luis E. 
Uribe Cualla, en el juicio ordinario iniciado, 
por el señor Daniel Gómez Pinzón contra 
la Nación. Con relacióna la cuarta objeción 
el Tribunal declaró que el punto debe reser
varse para definirlo en el fallo que decida 
el juicio. 

El seiior Fiscal Segundo del Tribunal ape-
~ ló del auto y el recurso se le concedió en el 

efecto suspensivo. Terminada la tramita
ción de la segunda instancia, se pasa a de
cidir el negocio, previas lás siguientes con
sideraciones: 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
rindió un concepto muy interesante sobre 
el problema sometido al estudio de la Cor
te, escrito del cual se transcriben los si
guientes apartes: 

"Las objeciones fueron formuladas por 
error grave atribuído al dictamen, error que 
se hizo consistir en lo siguiente: que el dic
tamen comprende perjuicios posteriores a la 
litis contestatio·; que los peritos señalaron 

cuatro años ele lucro cesante a razón de tres
cientos pesos mensuales, sin que haya en los 
autos prueba técnica de la absoluta incapa
cidad de la víctima para todo trabajo remu
nerado durante e('le tiempo; que igualmente 
carece de base probatoria científica la apre
ciación que hicieron los peritos del lucro ce
sante definitivo por la cesación en el empleo 
de Visitador del Carare, o en cualquier otro 
puesto o empleo que requiera movimiento o 
actividad física normal durante cinco años, 
a razón de ciento. ochenta pesos mensuales; 
y, por último, que el trejnta por ciento de
ducido por los peritos del córpputo total de 
perjuicios, no corresponde a la grave impru
dencia puesta de manifiesto por el deman
dante al tomar uil tren en movimiento. . 

"Es preciso no confundir dos cosas jurí
dicamente distintas: el error grave en un 
dictamen pericial, y la d,eficiencia en la fun .. 
damentación del mismo. El err.or supone 
conceptos objetivamente equivocados y da 
lugar a que los peritos que erraron en ma
teria grave sean reemplazados por otros. 
La deficiencia en la fundamentación del dic
tamen no implica necesariamente equivoca
ción, pero da lugar a que dicho dictamen 
sea descalificado como plena prueba en el 
fallo, por falta de los requisitos legales ne
cesarios para ello. 

"Pues bien: los defectos atribuídos al die- · 
tamen de que se trata, consistentes en fal
ta de elemento probatorio técnico sobre las 
conseeuencias del daño sufrido por el ele
mandante, no envuelven error, sino defi
ciencia en la fundamentación, toda vez que 
si bien no está demostrada la existencia del 
hecho de donde parten los peritos, tampoco 
puede asegurarse que ese hecho sea contra
rio a la verdad. Otras serán, pues, las con
secuencias jurídicas procesales de aquella 
deficiencia, según lo que se 'deja expuesto. 

"La objeción consistente en haber justi
preciado los peritos elementos de perjuicio 
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posteriores a la litis contestatio no tiene ba
se legal, toda vez que, como muy bien lo di
ce el Tribunal, a los peritos se les pidió ava
lúo de los perjuicios de todo orden que el ac
cidente hubiera causado y causara en el fu
turo; y. a ese derrotero de hecho debían su
jetar su actividad, sin que les fuera dado 
entrar en consideraciones de derecho sobre 
el límite legal de las consecuencias dañosas 
del accidente, para efectos de la indemniza
ción. 

"Finalmente la Procuraduría comparte 
con el Trbiunal de la causa la tesis de que 
la reducción en el monto de la indemnización 
del daño, por imprudencia de la víctima, es 
materia del fallo y no del dictamen de los 
peritos, como que envuelve una apreciación 
ele culpa de la víctima frente a la culpa del 
demandado. Los peritos justiprecian el 
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daño. El Juez decide si debe reducirse la 
cantidad reparadora y hasta dónde". 

La Corte acoge las anteriores razones ex
puestas por el señor Procurador como sufi
cientes para fundamentar la confirmaciÓ111 
del auto apelado, por encontrarlas jurídicas 
y ajustadas a lo que aparece en el expe
diente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
públ!ca de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la providencia apelada. 

Cópi~se, notifíquese y devuélvase. 

Pedro A. Gómez Naranjo.-Aníbal Car
doso Gaitán.-Eleuterio Serna JR.-Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. 
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IEXCIEIP' CllONlES 

!El Contralor puede delegar funciones a 
los auditores seccionaUes y tiene facultad 
para expedir los reglamentos necesarios 
para el funcionamiento de la dependencia a 
su cargo y para el examen, glosa y feneci
miento de las cuentas. !La "competencia 
exclusiva" que le da el all"tículo 6g de la 
!Ley 42 de 1923 al Contralor para. el fene
cimiento de cuentas, debe entenderse en 
relación a otras entidades administrativas, 
pues todo lo relativo a la responsabilidad 
de los empleados nacionales de manejo se 
centralizó en el ]])lepan"tamento de Contra
loría. lP'ero no puede entenderse ·na men
cionada disposición en ei sentido de prohi
bir al funcionario nombrado que confie
ra determinadas autm·izaciones a los em
pleados de su dependencia. La Resolución 
número 67 de 1928 de la Contraloría, pu
blicada en el JBoletín número 14l de aque
Ja entidad, en el articulo ].9, ordinal b), 
les da ~ los Auditores Seccñonales facultad 
de examinar, glosar y fenecer las cuentas 
de las oficinás subalternas de hacienda, 
correos, telégrafos, etc. lEsa Resolución no 
ha si.do declarada ilegaL 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, junio treinta de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. Gómez 
Naranjo) 

El doctor Federico A. Daza, apoderado 
del señor Miguel Angel Uribe S., en el juicio 
que le adelanta el señor Juez Nacional de 
Ejecuciones Fiscales de Bogotá, como res
ponsable de un alcance por la suma de 
$ 1,323. 28, propuso las excepciones de in
existencia de la obligación e ineficacia o in
suficiencia del título ejecutivo. Tramitado 
el incidente legalmente, se pasa a fallarlo, 
previas las siguientes consideraciones: 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
solicita un fallo adverso a las excepciones, 
por estimar que el actor carece de razón pa
ra proponerlas. Además, anota que el ex
pediente no fue enviado completo, pues no 

hay la constancia de la actuación de la Cor
te en relación con la apelación del auto eje
cutivo y con otro incidente de excepciones 
propuesto en el mismo juicio. Posteriormen
te el Juzgado envió los cuadernos que fal
taban, los cuales se agregaron a los autos. 

Las excepciones se fundan en los siguien-
tes hechos: · 

"a) El título con que se adelanta el pre
sente juicio es el "aviso oficial de fEmeci
miento" número 1, de 13 de agosto de 1930 
de la -Auditoría Secciona! de Antioquia, que 
deduce el alcance de $ 1,323. 28 -que se co
bra _:_ en contra de mi poderdante como Je
fe de la Oficina Telegráfica de Medellín. 

"b) El alcance . expresado no es líqUllido y 
definitivo, puesto que no ha sido deducido 
por el De'partamento de Contraloría, o por 
funcionario con funciones para deducirlo re
conocidas por la ley, y por tanto el alcance 
u obligación no existe a los ojos de ésta o del 
derecho, o no presta mérito ejecutivo, ya 
que no es de los documentos que enumera
ban los artículos 1010 y 1096 del Código Ju
dicial derogado ni de los que enumeran los 
artículos 982 y 1059 del Código Judicial vi
gente. 

"e) Los alcances líquidos y definitivos 
contra los empleados nacionales de manejo 
sólo los puede deducir o pronunciar el señor 
Contralor General de la República, en con
formidad con la norma del artículo 69 de la 
Ley 42 de 1923, que le atribuye competen
cia "exclusiva" para el fenecimiento_ de 
cuentas de los empleados responsables del 
erario nacional. El señor Miguel Angel Uri
be S., como Jefe de la Oficina Telegráfica 
de Medell~n tenía el carácter de empleado 
nacional de manejo. 

"d) El señor Juez Nacional de Ejecucio
nes Fiscales carece de jurisdicción o compe
tencia para conocer de este negocio, porque 
el aviso oficial de fenecimiell1!to dicho que 
fundamenta el alcance contra mi mandante 
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y el correspondiente auto ejecutivo de fecha 
3 de diciembre de 1930, no es de los docu
mentos que prestan mérito ejecutivo para 
proceder por funcionario investido de juris
dicción coactiva". 

Los autos ejecutivos fueron apelados por 
los interesados señores Miguel A. Uribe S., 
Angel M. Restrepo y Víctor L. Arroya ve. 
Eduardo López M. y Concepción López de 
Varela, contra quienes se dirige igualmente 
la ejecución no interpusieron recurso. La 
Sala, en auto de fecha 28 de marzo de 1933, 
confirmó· en todas. sus partes las providen
cias apeladas. 

Los fiadores Restrepo y Arroyave, pro
pusieron las excepciones de inexistencia de 
la obligación y de novación, las cuales fúe
ron declaradas no probadas en fallo de fe
cha 20 de septiembre de 1933 por la Corte. 

El señor Procurador dice que el hecho 
constitutivo de las excepciones, no es otra 
cosa que una objeción al mérito ejecutivo 
del acto que sirvió de base a la ejecución 
que quedó en firme en el proceso mediante 
la ejecutoria del mandamiento de pago. 

La Sala, en la providencia en que confir
mó el auto ejecutivo, dijo lo siguiente: 

"La Corte, en verdad, de una manera uni
forme, ha sentado doctrina en el sentido de 

. que las apelaciones de los mandamientos 
ejecutivos fundados en documentos ajusta
dos en su forma externa a los requisitos le
gales deben ser siempre confirmados, que
dándoles a los contradictores el derecho pa
ra oponer las excepciones que crean adecua
das a su objeto". · 

De manera que, no obstante la confirma
ción del auto ejecutivo, el incidente de ex
cepciones es el indicado para estudiar las 
cuestiones que afecten el fondo del docu .. 
mento que sirvió de recaudo ejecutivo. En 
el presente caso se alega la insuficiencia del 
título ejecutivo, porque el fenecimiento fue 
dictado por el Auditor Secciona! de la Con
traloría en Medellín, con fecha 13 de- agos
to de 1930, y no por el Contralor General de 
la República, que era quien tenía la atribu
ción exclusiva de fenecer las cuentas, con 
arreglo a la Ley 42 de 1923. La Sala esti
ma que es procedente entrar a estudiar el 
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punto referido para saber si es legal el fun
damento de la excepción. 

El artículo 6Q de la Ley 42 citada, dice que 
el Contralor General tendrá competencia 
exclusiva en todos los asuntos referentes al 
examen, glosa y fenecimiento~ de cuentas 
de los funcionarios o empleados encargados 
de recibir, pagar y custodiar fondos o bie
nes de la Nación. 

Las Auditorías Seccionales son organiza-
. das por la Contraloría, de acuerdo con la 
ley, y son oficinas dependientes de dicha en
tidad. El Contralor puede--delegar funcio
nes a los. Auditores Seccionales y tiene fa
cultad para expedir los reglamentos nece
sarios para el funcionamiento de la depen
dencia a su cargo y para el examen, glosa y 
fenecimiento de las ct~entas. La "competen
cia exclusiva" que le da el artículo 6Q de la 
Ley 42 de 1923 al Contralor para el fene
cimiento de cuentas, debe entenderse con 
relación a otras entidades administrativas, 
pues 'todo lo relativo a la responsabilidad de 
los empleados nacionales de manejo se cen
tralizó en el Departamento de Contraloría. 
Pero no puede interpretarse la mencionada 
disposición en el sentido de prohibir al fun
cionario nombrado que confiera determina
das autorizaciones a los empleados de su de
pendencia, ya que como lo dice el señor Pro
curador, la ContraJoría Nacional "i1o es una 
entidad. cofístituída por un solo funcionario 
que ejerza todas las atribuciones que la ley 
señala a dicha institución. 

La Resolución número 67 de 1928, de la 
Contraloría, publícada en el Boletín núme
ro 14 de aquella entidad, en el artículo 1Q, 
ordinal b), les da a los Auditores Secciona
les facultad de examinar, glosar y fenecer 
las cuentas de las oficinas subalternas de 
Hacienda, de correos, telégrafos, etc. Esa 
Resolución no ha sido declarada ilegal. Por 
consiguiente, no hay fundamento para des
conocer la competencia del Auditor Seccio
na! ele Medellín para dictar el fenecimiento 
número 1, de 13 de agosto de 1930, sobre 
las cuentas de la telegrafía de Medellín, re
ferentes a septiembre, octubre, noviembre 
y catorce días de diciembre de 1929, feneci
miento en el cual se apoyó el auto ejecu
tivo. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, declara no. probadas las 'excepciones 
propuestas por el doctor Federico A. Daza, 
como apoderado del seüor Miguel Angel Uri
be S. en este juicio. 

JUDICIAL 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél
vase. 

. Pedro A. Gómez Naral!ljo.-A:níbal Car
doso Gaitán.-Eleuterio Serna R.-Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. 
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IEXCIEJP CIONIES 

JI. !La revocatoria de un fallo para el so
lo efecto de cumplirse una formalidad in
dispensable para sentenciar no puede pro
ducir los efectos de una nulidad procesal 
para destruír una actuación legalm~nte 
consumada. 

JIJ!. !Las pruebas que hacen parte de un 
proceso, por haber sido aportadas por al
guno de los medios indicados en el artícu
lo 597 del C. J., pueden estimarse. 

][[JI. Cuando se pretende demostrar la _si
mulación y, en consecuencia, la .nulidad 
que como resultado de ella admitía la ju
risprudencia tradicional, es preciso · efec
tuarlo en un juicio ordinario con audien
cia de las partes que celebraron el con
trato. 

JIV. Sucesión significa una universali- _ 
dad de derechos y cargas que deja el di
funto. lEn este sentido toma el vocablo el 
artículo 2324: del C. C. 

V. Si la sucesión no es un ente real, una 
persona capaz de derechos y obligaciones, 
no se concibe cómo esa entidad ficticia 
pueda llamarse dueña, siendo así que los 
bienes herenciales no están en poder de 
otras personas distintas de los herederos o 
sus subrogatarios. 

Vli. !La frase consignada en una· hipote
ca "y por cualquier alcance que contra su 
fiado se llegue a deducir" también puede 
significar que el fiador respondería por 
cualquiera suma, o por cualesquiera alcan
ces, pero sin pasar del límite fijado por la 
entidad respectiva. lEn estos casos podría 
la frase ser innecesaria, pero la norma que 
rige la interpretación de las leyes no puede 
ser tan estricta tratándose de contratos, 
como es obvio. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, julio tres de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Eleuterio Serna R.) 

Previos los trámites de un juicio admi
nistrativo de cuentas, la Contaduría General 
de Cundinamarca, por auto de 21 de octu
bre de 1930, cuya ejecutoria se declaró en 
proveído de 30 de junio de 1931, dedujo a 

cargo del señor Eduardo Rojas, en su cali-
'dad de Tesorero del Municipio de Soacha, 
un alcance líquido por la cantidad de seis 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos y 
cuarenta centavos ($ 6,475. 40). 

Con fundamento en las precitadas provi
dencias, el Juzgado Departamental de Eje
cuciones Fiscales libró orden de pago por la 
vía ejecutiva en favor del susodicho muni
cipio y contra el mencionado Rojas, por la 
cantidad antes expresada. 

Por no saberse el paradero del ejecutado, 
el mismo Juez libró ejecución contra el Pbro. 
Manuel Vicente Rojas, quien por la escritu
ra número 3010, otorgada en la Notaría 1~ 

de Bogotá, el 28 de diciembre de 1925, se 
había constituído fiador del mentado señor 
Eduardo RojaR, y quien para garantizar las 
obligaciones contraídas había constituído, a 
favor del dicho municipio, hipoteca especial. 
(Foljo 153 del cuaderno principal). 

En tiempo oportuno, el doctor Jorge Ra
mírez, como apoderado del Presbítero Ro
jas, propuso las siguientes excepciones: nu
lidad de la hipoteca que hace parte del re
caudo ejecutivo, reducción del valor de la 
ejecución a la suma porque se comprometió 
a responder el fiador, o limitación de su res
ponsabilidad civil a la cantidad de mil dos
cientos pesos. 

Los fundamentó en los hechos que a con
tinuación se transcriben: 

"1Q Por escritura pública número dos mil 
ochocientos setenta y uno (2,871) de fecha 
siete (7) de diciembre de mil novecientos 
veinticinco (1925), pasada en la Notaría 
Primera de esta ciudad, mi representado 
compró a las señoras Patrocinio Rincón de 
Rojas y Rincón, los derechos que a las ven
dedoras les- pudieran corresponder en la su
cesión de su madre .Eufrasia Rincón, vin
culadas a una casa ubicada en el municipio 
de Soacha y comprendida dentro de los si
guientes linderos: Por el frente u occidente, 
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carrera de Tequendama de por medio, en 
parte con casa de Felisa Solórzano y en par
te, con casa de Luis Rojas; por el Norte, con 
casa y solar de Julia Rojas de Uribe y Mer
cedes Rojas; por el Oriente, con solar de la 
casa de Camilo Galeano, y por el Sur, con 
casa y solar de los herederos de Visitación 
Heredia. 

"2Q El contrato que se hizo constar en la 
escritura mencionada en el punto anterior, 
es ficticio, ya que por parte de las vendedo
ras no hubo la intención de vender, ni por 
parte de mi representado la intención de 
comprar, ya que no hubo pago real del pre
cio estipulado, ni entrega material de la ca
sa, toda vez que las vendedoras han conti
nuado en la posesión material de ella, eje
cutando actos de dominio por su propia 
cuenta y riesgo. 

"3Q La sucesión de la señ.ora Eufrasia 
Rincón, que cursa en el Juzgado 2Q Civil de 
este Circuito, en la cual vendieron esos de
rechos las señoras Rincón, no se ha liquida
do ni se ha distribuído su haber y por tan
to no se sabe si lo adquirido por el doctor 
Rojas sea una mitad, una tercera parte, o 
la totalidad de la casa en mención. 

"4Q Mi mandante, por escritura pública 
número tres mil diez (3010) de fecha vein
tiocho (28) de diciembre de mil novecien
tos veinticinco (1925) pasada ante el No
tario Primero de esta ciudad, se obligó . co
mo fiador del señor Eduardo Rojas, para 
ante el Municipio de Soacha, hasta la can
tidad de mil doscientos pesos ($ 1,200) m. 
c. y para garantizar esa obligación consti
tuyó a favor del Municipio ejecutante hipo
teca, de primer grado sobre la casa deter
minada y alinderada en el hecho primero, 
como cuerpo cierto. 

"59 Del certificado de registro presenta
do por mi mandante al tiempo de la consti-· 
tución de la hipoteca y que se .halla en los 
autos y del pedid6 por ese Despacho, apare
ce que. mi representado sólo es dueño de 
unos derechos vinculados a la casa afecta 
a la hipoteca. 

"De conformidad con el contrato de fian
za, mi mandante sólo se obligó a responder 
como fiador hasta la cantidad de mil dos
cientos pesos ($ 1,200.00) m. c. 

"Mi mandante dio aviso oportuno al acree-
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dor (el Municipio de Soacha) sobre el mal 
manejo de los bienes confiados a su fiado 
sin que se tomara providencia alguna enca
minada a evitar el alcance deducido en su 
contra, en lo cual fue negligente el Munici
pio acreedor". 

El Tribunal de Bogotá, después de trami
tar el incidente lo falló así, por sentencia de 
14 de diciembre de 1933: 

". . . . . . . administrando justicia en nom-
. bre de la República de Colombia y por auto

ridad de la ley, declara no probadas las ex
cepciones propuestas por el ejecutado doc
tor Manuel Vicente Rojas". 

Este fallo subió en apelación a la Corte, 
la cual agotadas las ritualidades propias de . 
segunda instancia, dijo lo siguiente en pro
videncia de 22 de septiembre de 1934: 

"Advierte la Sala que habiéndose librado 
ejecución contra dos personas, a una de las 
cuales sólo le ha sido notificado el manda
miento ejecutivo, por no haber sido hallada 
la otra ·debió procederse en la forma preve
nida por el artículo 1001 del C. J., a fin de 
evitar dificultades en el procedimiento, co
mo la que ocurre por este motivo. En efec
to, por ser dos los ejecutados y haberse ade
lantado el juicio contra uno de ellos, puede 
ocurrir que el que no se ha hecho parte en 
el juicio se presente y habría que notificar
le el auto de ejecución, del cual tendría el 
de_recho de apelar y aún podría proponer 
excepciones. De modo que se daría el caso 
o de desconocerle este derecho o de tener 
que dictar dos fallos en el mismo asunto di
vidiendo la continencia de la causa, con el 
peligro de que fuesen contradictorias. 

"Esto indica que el fallo sobre las excep
ciones, que es objeto del recurso, es prema
turo, pues antes de decidir sobre tales ex
cepciones es preciso que se cumplan con el 
ejecutado ausente his diligencias ejecutivas. 
Con el fin de que se haga esto, la Sala de 
Negocios Generalef:l de la Corte revoca la 
sentencia apelada". 

El art. 29 de la Ley 169 de 1896 autori
zaba la revocatoria de un fallo para el solo 
efecto de que se cumpliera una formalidad 
indispensable para sentenciar y que se hu
biera pretermitido. 

La Corte estimó que esa facultad, aunque 
no estaba consignada expresamente en el 



GACETA 

C. J. actual, existía de un modo implícito 
como un principio de recto procedimiento. 

Hay que observar que esa revocatoria no 
puede producir los efectos de una nulidad 
procesal para destruír una actuación legal~ 
mente consumada. De manera que llenados 
los fines de la revocación, y no habiendo 
presentado excepciones· el ejecutado Eduar~ 
do Rojas, lo natural era entrar a dictar la 
sentencia de excepciones, sin necesidad de · 
volverlas a tramitar. 

Veces hay en que una revocatoria seme
jante puede dar siempre como resultado una 
insubsistencia de la actuación. Esto podría 
ocurrir si se dictase una sentencia, preter
mitiendo v. gr. un término probatorio. 

Es verdad que cuando son dos los ejecu~ 
tados, y a uno de ellos no se le ha notifica
do el auto ejecutivo, cuando el otro había ya 
propuesto excepciones, debe esperarse que 
transcurra para aquél el tiempo de propo
nerlas. Ello, porque según el art. 1025 del 
C. J. éstas sólo pueden proponerse por una 
sola vez, y bien pudiera ocurrir que el otro 
ejecutado propusiera las mismas, y si ya se 
hubieran tramitado las primeramente invo
cadas podría llegar el caso de sentencias 
contradictorias a causa de ~istintas situa
ciones de hecho en los respectivos inciden
tes . 
. Lo anterior está demostrando que al re

vocarse el fallo para dar cumplimiento a 
ciertas formalidades indispensables, lo ra
cional y lógico es suponer que se quiso re
trotraer la actuación para cumplir a cabali
dad las formalidades pretermitidas. Así lo 
entendió el Tribunal a quo, y por ello inició 
de nuevo la tramitación del incidente. Pe
ro en el negocio cuestionado sucede que 
el señor Eduardo Rojas dejó ejecutoriar el 
auto de citación para sentencia, sin hacer 
uso del derecho de excepciones, y en tales 
condiciones ya no era indispensable conside
rar virtualmente insubsistente la actuación 
del incidente del ·Pbro. Rojas, porque ello 
carecía de objeto práctico. Esto pone de re
salto que la insubsistencia de determinadas 
actuaciones no es una norma absoluta, sino 
dependiente de las particulares circunstan
cias de hecho. Siendo así las cosas, lo más 
acorde con el artículo 472 del C. J., había 
sido dictar la sentencia en consqnancia con 
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las pruebas aducidas en el primer inciden
te. La segunda tramitación no impediría 
tampoco considerarlas, pues otro procedi
miento sacrificaría el derecho a un estéril 
formulismo. Aún en la hipótesis de qÚe la 
revocación hecha por .la Sala de Negocios 
Generales, hubiera dispuesto indiscutible
mente retrotraer el procedimiento hasta la 
etapa de volver a iniciar la tramitación de 
las excepcio!J.es del Pbro. Rojas, las pruebas 
de éste, algunas de las cuales eran precons
tituídas y cuyo mérito no nacía del juicio 
sino de la naturaleza misma de ellas, po
drían apreciarse, porque constaban en el 
proceso y a él habían llegado legalmente, 
sin que la insubsistencia de una actuación, 
que no era resultado de una declaración de 
nulidad; hubiera sido capaz de destruír si· 
tuaciones consumadas. 

Las pruebas que hacen parte de un pro
ceso, por haber sido aportadas por alguno 
de los medios indicados en el art. 597 del C. 
J., pueden estimarse. 

Por consiguiente, si el. primer incidente 
de excepciones hace parte del proceso, las 
pruebas practicadas en esa instancia deben 
apreciárse. Si se considera que las actua
ciones de tal incidente quedaron insubsis
tentes, como esto no es fruto' de una decla
ratoria de nulidad, las pruebas están figu
rando en a u tos; hace . parte del mismo pro-. 
ceso, y no puede desconocerse que fueron 
aportadas legalmente por la parte cuyas ex
cepeiones se están estudiando. 

Después· de este largo análisis que era 
p¡;eciso, la Sala continuó haciendo varias 
consideraciones: 

El Juzgado de ejecuciones fiscales de 
Cundinamarca procedió a dictar auto ejecu
tivo contra el Pbro. Rojas, basándose en la 
escritura hipotecaria, lo que permite dedu
cir lógicamente que se promovió la acción 
real. 

Ciertamente no se indicó bajo juramento 
cuál era el poseedor material del inmueble; 
pero la circunstancia de qúe en estos juicios 
por jurisdicción coactiva, el juez de ejecu
ciones es quien representa la parte ejecu
tante hace imposible el dicho juraménto. 

Por otro lado, el mismo Pbro. Rojas, quien 
se había considerado dueño del inmueble lo 
denunció para el pago. Estas circunstan-
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cías permitían la deducción racional de que 
él era el poseedor material, representante 
por consiguiente de la casa hipotecada. 

Con el fin de saber si el ·Pbro. Rojas se 
obligó personalmente es necesario interpre
tar el contrato, para lo cual se transcribe lo 
siguiente que consta en la escritura hipote
caria: "Compareció el señor Eduardo Ro
jas. . . y dijo: Que habiendo sido nombra
do por el honorable Concejo Municipal de 
Soacha, en su sesión de fecha veintitrés de 
los corrientes, Tesorero de ese Municipio, y 
teniendo que asegurar su manejo del refe
rido empleo con una fianza hipotecaria por 
la suma de mil doscientos pesos ($ 1,200.00) 
moneda legal, en que fue fijada por aquella 
corporación, da por su fiador al doctor Ma
nuel Vicente Rojas, quien constituye hipo
teca sobre la finca raíz que adelante se ex
presará. Estando presente el Pbro. doctor 
Manuel Vicente Rojas, mayor y vecino de 
esta ciudad, a quien conozco personalmente, 
expuso: Que se constituye fiador del señor 
Eduardo Rojas por la suma de mil doscien
tos pesos ($ 1,200.00) moneda legal para 
garantizar su manejo como Tesorero Muni
cipal de Soacha y por cualquier alca1ace gue 
contra su fiado se llegue a deducir; que pa
ra seguridad de las obligaciones que como 
fiador contrae, hipoteca especial y expresa
mente a favor del. ya citado municipio, una 
casa de su exclusiva propiedad ... " 

Los términos del contrato son explícitos 
y relievan la intención de las partes; de 
ellos puede inferirse que el Pbro. Rojas se 
obligó a responder como fiador hipotecario. 

En cuanto a las excepciones, la Sala re
afirma una vez más que ellas más que una 
denominación jurídica son hechos que debe 
concretar el actor, para que la contraparte 
con un debate legal sepa cuáles contraprue
bas ha de presentar y de qué modo ha de 
organizar la defensa. De ese círculo no pue
de salirse el juzgador para buscar otros mo
tivos distintos de los invocados por el ex
cepcionante. 

Concretada así la discusión, procede la 
Sala a analizar los hechos exceptivos. 

En la enumeración marcada con l9s ordi
nales 19 y 2Q, el doctor Jorge Ramírez, apo
derado del Pbro, Rojas, afirma. que el con
trato consignado en la escritura número 
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2871 de 7 de diciembre de 1925, pasada ante 
el N otario 1 Q de Bogotá, es ficticio. Tal 
afirmación parece encaminada a sostener 
que su mandante no adquirió derecho algu
no en el inmueble hipotecario, y que por 
consiguiente la hipoteca se hizo sobre un 
bien raíz que el Pbro. Rojas no poseía en 
propiedad. 

Si se pretende demostrar la simulación y 
en consecuencia, la nulidad que como resul
tado de ellá, admitía la jurisprudencia tra
didonal, ello es preciso efectuarlo en un 
juicio ordinario con audiencia de las partes 
que celebraron el contrato. Ningún objeto 
práctico tendría acumular pruebas sobre se
mejante hecho, porque el juzgador, a la 
postre, no podría hacer declaratoria alguna 
sobre ese evento. 

Fuera de esta consideración capital, hay 
en el incidente completa ausencia de prue
bas sobre tal punto. 

En los hechos 3°, 4Q y 5° se asevera que 
la liquidación de la sucesión de la finada 
Eufrasia Rojas Rincón no se ha liquidado; 
que la casa en cuestión fue hipotecada como 
cuerpo cierto, y que el hipotecante sólo es 
dueño de unos derechos herenciales vincu
lados en este inmueble. 

En el fondo, interpretando lógicamente, 
las afirmaciones del señor apoderado del 
excepcionante, se ataca la hipoteca, porque 
se considera que el Pbro. Rojas no es o no 
era propietario del inmueble dado en garan
tía, por pertenecer a una sucesiÓn ilíquida. 

Con el certificado que figura en el cua
derno número 4 se podría acreditar que el 
juicio sucesorio de Eufrasia Rincón en la 
fecha de la certificación· aún no estaba li
quidada y verificada la partición. 

Con la escritura número 2871 ya mencio
nada se establece la venta de los derechos 
hereditarios vinculados al inmueble embar
gado, celebrada entre la señora Patrocinio 
Rincón, la señorita Herminia Rincón y el 
Pbro. Rojas. 

Para que se vea como la hipoteca se ataca 
en el concepto de versar sobre cosa ajena, 
es pertinente citar el siguiente parágrafo. 
del alegato del doctor Jorge Ramírez en es
ta segunda instancia: "Por tanto, siendo 
así que mi poderdante hipotecó como de su 
propiedad una casa (cuerpo cierto) sin ha-
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ber adquirido sino unos derechos, que al 
presente no se sabe hasta qué cantidad o 
cuota, la hipoteca no puede tener valor en · 
derecho y menos gravar la casa como cuer
po cierto ... " 

La Sala de Casación había sentado esta 
doctrina: "La venta de inmuebles de una 
sucesión ilíqui~a equivale a la venta de co
sa ajena". 

Pero si la sucesión no es un ente real, una 
persona capaz de derecho y obligaciones, no 
se concibe cómo esa entidad ficticia pueda 
llamarse dueña, siendo así que los bienes 
herenciales no están en poder de otras per
sonas distintas de los herederos o sus sub
rogatarios. 

Ajeno es lo que pertenece a otro. 
En sentencia de 8 de noviembre de 1937, 

dijo la Sala de Casación Civil: "Carece la 
sucesión de personalidad jurídica, porque en 
ella no se ve la existencia de un ser colecti
vo; ni un interés diferente de los intereses 
particulares; ni un organismo destinado a 
concentrar los esfuerzos de los asignatarios _ 
o a utilizar los bienes para un fin común; 
ni vida interna, voluntad social, gobierno, 
nombre propio, domicilio; ni nacionalidad; 
ni activo de su patrimonio que no sea esen
cialmente un bien. de los herederos. Nada, 
en fin que demuestre en la sucesión una 
persona ni en los copartícipes la conciencia 
de un interés colectivo. Claro es que no se 
está hablando de los legatarios. 

"2(' Los bienes de la sucesión o pertene
cientes a la sucesión, sencillamente son bie-

. nes de los herederos. Estos no tienen un 
derecho personal, o de crédito, sino un de
recho real: el de la herencia sobre la uni
versalidad jurídica, con la esperanza de con
cretarse en el dominio sobre uno o más bie
nes. Antes de la participación, o, en su ca
so, antes de la posesión efectiva respecto de 
inmuebles, hay ún patrimonio universal 
destinado a liquidarse". (Véase Gaceta Ju
dicial, número 1926, página 323). 

A esta doctrina tan claramente expuesta 
podría agregarse que sucesión significa una 
universalidad de derechos y cargas que deja 
el difunto. En este sentido toma el vocablo 
el art. 2324 del C. C. 

Si no. hay tal cosa ajena, es extemporá-
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neo hablar ·sobre hipoteca de cosa ajena en 
el evento contemplado. 

Pero aun rindiendo pleitesía a la juris
prudencia tradicional es forzoso demostrar 
de quién es la finca demandada, ya que se 
sugiere que ésta pertenece a persona dife
rente del hipotecante. 

Para ello es indispensable acreditar, en el 
caso de autos, la existencia de la sucesión 
de la señora Eufrasia Rincón, y luégo adu
cir también el comprobante de que el in~, 

mueble hipotecado pertenece a la herencia 
de ésta. 

Y la existencia de la sucesión no queda 
plenamente establecida con las comproba
ciones traídas al proceso, y menos aparece 
acreditado que ·la casa de que se trata sea 
de la: comunidad herencia!. 

Lo anterior no significa que la Sala pre
gone la tesis de la validez de la {lipoteca de 
derechos herenciales vinculados a determi
nada especie. Esta faz del problema no se 
encara en el presente fallo, porque los he
chos exceptivo·s se han encaminado a im
pugnar el recaudo ejecutivo solamente des
de los puntos de vista que se han analizado. 

Por. otro lado, la casa se hipotecó como 
· cuerpo cierto y no con referencia a derechos 
herenciales vinculados en ella. 

Si se piensa que la impugnación no se ha 
hecho en el concepto de hipoteca de cosa 
ajena, sino en atención a que el hipote~ante 
no había todavía adquirido en el bien raíz 
un derecho de propiedad, por ser la casa un 
bien de una comunidad herencia!, se alude 
sin duda a una hipoteca. que se estima pro
hibida por las leyes. Si el presupuesto de la 
existencia de la sucesión y el dominio de la 
"de cujus" en el inmueble estuvieran plena
mente aáeditados, podría la Sala estudiar 
el asunto a la luz amplia de los arts. 757 y 
2439 del C. C. 

Como las probanzas no aparecen en parte 
alguna del expediente, la Sala está excusa
da de iniciar el análisis de la cuestión que 
apenas se esboza. 

La declaración de la Sala sobre el punto 
discutido es que no están probados los he
chos enumerados por el excepcionante como 
fundamentos de la excepción de nulidad de 
la hipoteca. 
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En lo que respecta a la · segunda de las 
defensas propuestas, el Tribunal conceptúa 
que la literalidad de la escritura de fianza 
destruye las pretensiones del actor, supues_ 
to que en tal instrumento éste se compro
metió en los siguientes términos: "Estando 
presente el presbítero doctor Manuel Vicen
te Rojas, mayor de edad, vecino de esta ciu
dad, y a quien cpnozco personalmente, ex
puso: Que se constituye fiador del señor 
Eduardo Rojas por la suma de mil doscien
tos pesos moneda legal para garantizar su 
manejo como Tesorero de Soacha y por 
cualquier alcance que contra su fiado se lle
gue a deducir": Cita también el Tribunal un 
fallo publicado en el número 1898, página 
241 de la Gaceta de la Corte, en el cual se 
dice que es en el documento de fianza donde 
están concretadas las obligaciones del fia
dor. 

Infiere de esos razonamientos que el he
cho exceptivo es completamente inoperante. 
El Tribunal, en la primera sentencia, que 
fue revocada, dio la siguiente explicación 
sobre la fijación de una cantidad precisa en 
la escritura que contiene la fianza hipoteca
ria: "Mediando esta estipulación expresa 
en el título constitutivo de la garantía, de
be entenderse que la fijación de la cuantía 
de $ 1,200.00 se hizo en el acuerdo. del Con
cejo Municipal de Soacha que se trajo en 
copia como prueba, tuvo como objeto única
mente que sirviera de base para determinar 
el valor mínimo que podía tener la finca 
que ofreciera en hipoteca o el valor de los 
bienes de los fiadores en relación con la_ sol
vencia de éstos". Semejante explic.ación se
ría incontestable, si las pruebas del excep
cionante a este respecto hubiesen téndido a 
reemplazar o desfigurar las cláusulas ex
presas del contrato escriturario, mediante 
el procedimiento de aducir como probanza 
meros antecedentes de la negociación. 

Así las cosas, tendría razón el señor Pro
curador Delegado en lo Civil, cuando· alega 
en la forma que va a copiarse: 

"Por la simple transcripción queda fuera 
de duda que en la escritura por la cual se 
constituyó la fianza el Presbítero ~ojas se 
obligó a responder por cualquier alcance que 
contra su fiado se llegare a deducir, motivo 
por el cual carece de respaldo y fuerza la 
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excepción sobre limitación de la responsabi
lidad del fiador a una suma determinada. 

"Por ótra parte la interpretación que 
quiere darle el apodera~lo del ejecutado a la 
cláusula antes nombrada dejaría sin validez 
y manifiestamente sin objeto toda una fra
se de dicha cláusula, pecándose así contra 
lo estatuído por la ley civil cuando dice que 
el sentido en que una cláusula, o una frase 
o algún pe'ríodo, puedan producir un efecto, 
debe preferirse a aquel en que no sean ca
paces de producir efecto alguno". 

"Si realmente la cláusula no se prestara 
a ambigüedades, lo dicho hasta aquí sería 
suficiente para interpretarla en el sentido 
que le da el Tribunal; pero ocurre que hay 
en la parte enunciativa de la escritura hi
potecaria, expresiones íntimamente ligadas 

·con aquella cláusula y que permiten presu
mir que fue otra la intención de las par
tes contratantes. Por consiguiente sobre la 
literalidad es fuerza explorar la intención. 
Allí consta que el Sr. Eduardo Rojas com
pareciente dijo: "Que habiendo sido nom
brado por el honorable Concejo Municipal 
de Soacha en su sesión de fecha veintitrés 
de los corrientes, Tesorero de ese Municipio, 
y teniendo que asegurar su manejo del re
ferido empleo con . una fianza hipotecaria 
por la suma de mil doscientos pesos $ 1,200) 
moneda legal en que fue fijada por aquella 

· corporación, da por su fiador al Pbro. doc
tor Manuel Vicente Rojas ... " 

Si el Concejo fijó en $ 1,200.00 la fianza, 
¿por qué se iba a comprometer el Pbro. Ro· 
jas a responder por mayor cantidad? La 
frase: -"y por cualquier alcance que contra 
su fiado se llegue a deducir" también puede 
significar que el fiador respondería por 
cualquier suma, o por cualesquiera alcan
ces, pero sin pasar del límite de $ 1,200.00. 
Podría la frase ser innecesaria, .pero la nor
ma que rige la interpretación de las leyes 
no puede ser tan estricta tratándose de con
tratos, como es obvio. 

En la nota que el Concejo dirigió al señor 
Personero Municipal y que se protocolizó 
para dar copia de ella junto con la de la es
critura se lee: "La cuantía de la fianza se 
ha fijado en la suma de $ 1,200.00 ... " 

Conforme a lo que se acaba de analizar, 
hay por lo menos una duda en la interpreta-



GACETA 

ción del contrato, y esta duda ha de resol
verse en favor del deudor. Por otra parte, 
la fianza no es presumible ni en su existen
cia ni en su extensión. 

Sobre el aviso que dice el excepcionante 
que dio al Municipio de Soacha sobre el mal 
manejo de los bienes confiados al señor 
Eduardo Rojas, la Sala estima, como el Tri-

. bunal, que· ello no es un hecho del cual pu
diera derivarse basamento algurio para las 
excepciones propuestas. 

La reducción de la responsabilidad del 
fiador a la suma de mil doscientos pesos 
($ 1,200.00) implica la inexistencia de la 
obligación en relación con la mayor canti- . 
dad comprendida en la ejecución. 

En mérito de lo discutido, la Sala de N e
gocios Generales de la Corte Suprema, ad-
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ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia apelada en cuanto por 

· ella se declara no probada la excepción de 
nulidad de la hipoteca; y la revoca en todo 
lo demás, para declarar probada la- inexis
tencia de la obligación respecto de la canti
dad que sobrepase a la suma de mil doscien
tos pesos ($ 1,200.00), cuantía de la fianza . 

Continúe la ejecución por la cantidad de 
mil doscientos pesos, sus intereses y costas, 
conforme al referido auto ejecutivo. 

Notifíquese, publíquese, cópiese y devuél
vase. 

Pedro A. Gómez Naranjo..:..._Eleuterio Ser
na JR.-Aníbal Cardoso Gaitán. - Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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lltE'Jl'ITlltO [)1 Ell' .A\ lit 'll' .A\.MJEN'll' A\ILIES 

lEl legislador quiso referirse, en ia JLey 
153 de 1938, a los casos en que los derechos 
al pago de pensiones, recompensas y suel
dos de retiro provienen de leyes naciona
les y no de simples ordenanzas o acuerdos, 
pues una suposición contraria implicaría 
una generalización que no está acorde con 
su pensamiento, al través del espfiritu qua 
informa toda esa ley. [liemandándose ei pa
go de una bonificación departamentan, no 
obstante ser la fuente de ella una norma 
administrativa, debe tener aplicación el art. 
76, numeral 29 del 10 . .V. en consonancia 
con el 734 del mismo Código. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, cuatro de julio de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) -

El señor J.osé María de Francisco solicitó 
ante la Gobernación ·de Cundinamarca .una 
bonificación por haber prestado servicios en 
el Departamento por un lapso de diez años, 
fundándose para esta petición en lo que dis
puso el art. 3° de la Ordenanza número 13 
de 1933. 

Por resoluciones de septiembre 30 de 1935 
y 12 de diciembre del mismo año la Gober
nación negó tal solicitud. · 

El señor de Francisco, en vista de esta 
negativa, dE;!mandó al Departamento por los 
trámites ordinarios, para que se hicieraP. 
estas declaraciones: 

"1" Que el Departamento de Cundina· 
marca debe pagarme, inmediatamente que 
se ejecutoríe la sentencia respectiva, la can
tidad de novecientos pesos ($ 900.00) mo
neda legal a que tengo derecho por haber 
permanecido consecutivamente al servicio 
del departamento por un término de diez 
años; 

"2~ Que se condene al mismo departa
mento de Cundinamarca a pagarme las cos-

tas de este proceso y los intereses legales 
de los novecientos pesos, intereses que se 
están causando desde el día en que debió 
pagárseme la suma que dejo mencionada". 

El señor Fiscal 2Q del Tribunal de Bogotá, 
al descorrer el traslado de la demanda, pro
puso la excepción de declinatoria de juris
dicción, la cual se declaró no probada, tanto 
en la primrea como en la segunda instancia 
del incidente. 

Cuandó el negocio pasó para sentencia, 
con la firma de todos los magistrados que 
componen la Sala civil, se profirió por el 
Tribunal de Bogotá el auto que a continua
ción se transcribe y que lleva fecha de 28 
de noviembre de 1938: 

"Según el art. 49 de la Ley 153 de 1938 'el 
Consejo d~ Estado conocerá en lo sucesivo, 
privativamente y en una sola instancia de 
todas las demandas sobre pensiones, recom
pensas y sueldo de retiro de que en la ac
tualidad conoce la Corte Suprema de Jus
ticia, sea en virtud de atribución y por pro. 
cedimientos especiales o por los trámites or
dinarios". 

Esta ley regirá desde su sanción, prece'p
túa el art. 79 y fue sancionada el ocho de no
viembre, según aparece en el Diario Oficia] 
número 23,923 de 14 del mismo mes. 

Por tanto, pase este negocio al Consejo 
de Estádo para su conocimiento privativo". 

De este auto se apeló, y tramitado el re
curso se procede a decidirlo, considerando: 

El señor Procurador delegado en lo civil, 
después de conceptuar que el derecho de
mandado es una prestación de carácter so
cial que se otorga en forma unilateral y gra
tuita, concluye que tal derecho es, en sínte
sis, una recompensa. 

Al analizar el punto relativo a la compe
tencia se expresa así: "Existen las llama
das jurisdicciones especiales a las cuales ·la 
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Ley atribuye ciertas funciones. Por éstas, 
la órbita amplia e ilimitada de la justicia 
ordinaria queda recortada en su contenido 
funcional, ya que las. jurisdicciones especia
les vienen a conocer exclusiva y privativa
mente de los negocios a ellas atribuídos. 

Sustantivamente hablando el fin de la 
justicia contencioso administrativa es: diri
mir todas las controversias y resolver todas 
las situaciones que se presenten en las re
laciones permanentes y varias de los parti
culares con el Estado. Es decir, intervenir 
en las cuestiones de índole administrativa. 
Nace ésta como una sublimación de la jus
ticia ordinaria y la orienta un criterio de 
división de trabajo y especialización de fun
ciones; se amplía su contenido funcional a 
medida que toma mayor fuerza el concepto 
del Estado servidor público con mira a sa
tisfacer las necesidades colectvas, porque la 
multiplicación de los servicios públicos di
rigidos por el Estado hace necesario adscri
bir a la justicia administrativa todas las 
funciones que se agitan en el campo de las 
relaciones del Estado con los particulares, 
dejando, a la justicia ordinaria, todo lo re
ferente a las relaciones entre particulares. 

Este criterio positivo que aún no se ha 
abierto paso en forma perfecta en nuestra 
legislación, lo cual lamenta toda la nueva 
conciencia juríd.ica del país, en otras nacio
nes tiene un cumplido efecto. Pero si en Co
lombia no existe una delimitación precisa y 
científica de las dos-jurisdicciones no es me
nos cierto que la doctrina poco a poco ha 
ido penetrando en la Il)ente de nuestros le
gisladores y se ha manifestado por múlti
ples providencias que atribuyen directamen-· 
te al Contencioso Administrativo todo lo 
que se agita en el campo de las relaciones 
de las diversas entidades de derecho públi
co con sus agentes y dependientes; y en ge
neral, en las vinculaciones con los particu
lares. 

A tal orientación doctrinal corresponde, 
entre otros muchos, el artículo 49 de la Ley 
153 de 1938, que atribuye al Consejo de Es .. 
tado el conocimiento "de todas las deman
das sobre pensiones, recompensas y sueldos 
de retiro''. 

Y termina solicitando la confirmación del 
auto recurrido. 
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En la demanda se ha planteado concreta
mente si el señor de Francisco es acreedor 
del Departamento de Cundinamarca por una 
cteterminada suma de dinero, siendo la fuen
te de este derecho patrimonial una ordenan
za de la Asamblea, que es una corporación 
administrativa. Desde ese punto de vista el 
conocimiento del asunto ha estado en el Tri
bunal de Bogotá, de conformidad con el nu
meral 29 del artículo 76 del C. J., pero re
solver si el demandante es acreedor y la _en-

. tidad oficial deudora es una· cuestión que 
por ese aspecto puede considerarse como un 
derecho personal. Además de esto, era pre
ciso que existieran leyes especiales que es
tablecieran distinta jurisdicción privativa 
para esta clase de negocios que implican 
también relaciones de carácter público, co
moquiera que no nacen propiamente de una 
convención sino de normas administrativas 
o estatutarias. 

Es el caso de re~olver si en la Ley 153 de 
1938 quedaron comprendidas las recompen·· 
sas departamentales. 

Para solucionar el problema que se plan
tea es indispensable acudir a la historia fi
dedigna de la ley, porque los términos gene
x·ales de ésta podrían llevar a la conclusión 
de que ella no hizo excepción alguna al res- -
pecto. Esto parece deducirse de una simple 
consideración sobre la literalidad de la ley; 
·pues teniendo en cuenta los artículos que 
preceden al 49 , se llega a conclusión distinta. 

En efec~o, los -artículos 19 y 29 hablan de 
pensiones pagaderas por el Tesoro N acio-
nal, y en el cuarto se fija la jurisdicción pa
ra "-todas las pensiones, recompensas y suel
dos de retiro de que en la actualidad conoce 
la Corte Suprema de Justicia ... " Luego es 
lógico concluír que el legislador quiso refe
rirse a los casos en que tales derechos pro
vienen de leyes nacionales y no de simples 
ordenanzas o acuerdos, pues -una suposición 

·contraria implicaría una generalización que 
no está acorde con el pensamiento del k gis
lador, al través del espíritu que informa to
da la Ley 153 precitada. 

Conforme a este razonamiento y di!'lcu
tiéndose la existencia de una acreencia res
pecto de una bonificación, en frente de un 
departamento, no obstante ser la fuente de 
ella una norma administrativa, debe de te-
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ner aplicación el art. 76, numeral 29 del C. 
J. en consonancia con el 734 del mismo Có
digo. 

Si la intención del legislador hubiera sido 
fijar jurisdicción especial, aun para litigios 
como el que se ventila en el presente juicio, 
lo habría dicho en forma más explícita que 
no dejara ni sombra de duda. 

Pero si las reflexiones que se han hecho 
no persuaden, la historia del art. 4Q hace 
resa~tar cuál fue la intención de quienes lo 
presentaron ante el Senado. 

Los honorables senadores que informaron 
sobre los artículos 1Q, 2Q y 3Q, propusieron 
el 49 con la siguiente motivacion que se lee 
en el exp,ediente relativo a dicha ley: 

"De estas pensiones conocía el Consejo 
de Estado, pero como el artículo 7Q de la 
Ley· 80 de 1916, suspendió definitivamente 
el reconocimiento administrativo de pensio
nes y recompensas, la Corte decidió en va
rios fallos, que les queda a los interesados 
la vía ordinaria para obtener la pensión, ya 

·que la ley reconoce el derecho y sólo falta 
que haya una entidad con jurisdicción espe
cial para decretar la gracia. Siguiendo las 
reglas generales; la primera instancia del 
juicio ordinario respectivo les corresponde 
a los 'fribunales Superiores de Distrito Ju
dicial, y la segunda instancia, por apelación 
o por consulta, a la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia. 

JUIDllC][AJL 

En cuanto al conocimiento de las deman
das relativas a la efectividad de los dere
chos que tiende a consagrar el proyecto, así 
como de las demás pensiones, recompensas 
o gracias decretadas por leyes anteriores 
(subraya la Sala), y de que conoce en la ac
tualidad la Corte Suprema de Justicia, con
ceptuamos que debe atribuírse al Consejo 
de Estado, privativamente, por tratarse de 
asuntos que están más en armonía con la 
jurisdicción administrativa. A este respec
to debemos óbservar que la Corte conoce 
actualmente ·de algunas de tales demandas, 
unas, como las relativas a las pensiones de 
los maestros de escuela y de los funciona· 
rios del órgano judicial, por atribución y 
procedimientos especiales, conforme a las 
Leyes 114 de 1913, 102, art. 7Q de 1927 y 29, 
art. 7'1 de 1905; y otras como las referentes 
a las pensiones de los empleados civiles en 
general y de las viudas e hijas de los ex
presidentes, por trámites ordinarios". 

Y sin más consideraciones, la Sala de N e
gocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, revoca el auto apelado, y conse
cuencialmente resuelve que pasen los autos 
al Tribunal de Bos-otá, para que aprehenda 
nuevamente el conocimiento del negocio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Pedro A. Gómez N aranjo.-Aníban C.a:r
doso Gaitán.-Eleute:rio Serna JR.-G~.nstavo 
Górnez He:rnández, Srio. 
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ACCRON II)JE P021E SION DlE UNA Mll!NA 

1. El Código de Minas establece diferen
cias entre poseedor y poseedor regular. 
Cuando las disposiciones del texto .citado 
se refieren a los poseedores regulares, lo 
dicen expresamente. (.A\rtículos 323, 324, 
325 y 333). - 2. ILa acción para conservar 
la posesión de una mina la puede íntentar 
el poseedor ordinario, conforme al artículo 
321. Puede establecer la acción posesoria 
el que ha conservado la posesión desde que 
adquirió la mina, o el que por lo menos 
tenga título y pruebe el pago del impues
to. - 3. ·JLa acción para hacer efectiva la 
posesión, que es distinta de la acción para 
conservar, sólo puede intentarla el posee
dor regular, conforme al artículo 323. No 
es jurídica, por tanto, la conclusión de que 
en derecho minero sólo el pQseedor regu
lar puede intentar acción posesoria. Pue
de el poseedor ordinario intentar acciones 
posesorias para conservar la posesión. JLa 
limitación del derecho en favor del posee
.dor regular sólo se refiere a las acciones 
para lH!ACJEJR EIFJEC']['Jl'V A la posesión, es 
decir, para entrar eil posesión material de 
una mina/ respecto .de la cual se acredita 
un título válido. - 4. Por medio de una 
resolución de carácter administrativo no se 
puede despojar a nadie de la posesión de 
una mina. lEI propósito de las · disposicio
nes de la ley sobre posesión de minas es 
mantener el S'l'A'l'U QUO mientras no lo 
cambie la competente decisión judicial. lEl 
legislador quiso prestarles a los actos po
sesorios sobre minas un amparo rápido Y 
especial. · 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, julio seis de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pedro A. Gómez 
· Naranjo) 

El doctor Adolfo Córdoba, apoderado del 
señor William W.' Avery, Gerente de la 
Compañía Minera Chócó-Pacífico, S. A., do
miciliada en Andagoya, Intendencia del Cho
có, estableció ante el Tribunal Superior de 
Cali una acción posesoria con respecto a la 
mina "·Pan de Oro", de propiedad de la com-

pama citada, por compra hecha a The An
glo Colombian Development Company, Li
mited, por medio de la escritura pública nú
mero 59 de 19 de abril de 1927, otorgada en 
la Notaría de Istmina, copia de la cual se 
acompañó al libelo, lo mismo que las escri
turas anteriores de traspasos de la propie
dad de la _mina y la diligencia de posesión 
verificada en el año de 1899, en la adjudica
ción de la expresada mina hecha a _José Da
vid Delgado, para él, Li~bania Gómez v. de 
Domínguez y Manuel Gregario Salazar. 

Los hechos alegados son los siguientes: 
Como dueña y poseedora de la mina "Pan 
de Oro'1

, ubicada en el río San Juan, la Com
pañía cjemandan'te se queja de haber sido 
perturbada en su posesión, en virtud de ór
denes emanadas del Ministerio de Industrias 
y Trabajo y cumplidas por mediación del In
tendente del Chocó y del Prefecto de la Pro
vincia de El San Juan. La Compañía se opu
so a la celebración de un contrato sobre ex
plotación de metales preciosos en el lecho 
del río San Juan, según prop~esta que hizo 
el seüor José Alfonso Currea; el Ministerio 
declaró infundada la oposición en la Reso
lución número 112 de 8 de noviembre de 
1937 y ordenó notificar a la Compañía la 
suspensión inmediata de los trabajos de ex
ploración y explotación establecidos en la 
zona del cauce del río San Juan distinta de 
la comprendida en los dos mil trescientos 
treinta (2,330) metros de extensión longi
tudinal de la mina "Pan de Oro", tal como 

d aparece demarcada en el croquis elaborado 
por la Sección Técnica de la Dirección Ge
neral de Minas; las autoridades administra
tivas del Chocó ordenaron poner en ejecu
ción la Resolución del Ministerio y el Inten
dente del Chocó, y en cumplimiento de órde
nes suyas el Prefecto de la Provincia del 
San Juan, hicieron cesar el 5 de marzo de 
1938, los trabajos de exploración y explota
ción que estapa llevando a ~abo la nombra
da Compañía con su draga número 1, situa-
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da en el cauce del río San Juan y en el sitio 
de "La Leonera", frente a la desembocadu
ra de la quebrada "Santa Bárbara" en el Mu
nicipio de Tadó, sitio éste comprendido en 
la mina de "Pan de Oro". En el momento 
de la diligencia, el representante de la Com
pañía, señor W. W. Avery, dejó constancia 
de que la draga número 1, cuya paralización 
se ordenó, estaba trabajando en ese momen
to dentro de los linderos de la mina "Pan de 
Oro", de propiedad de la Compañía Minera 
Chocó Pacífico, S. A., linderos que determi
na claramente el título respectivo, distingui
do con el número 1281 de 6 de julio de 1899, 
y que son: por abajo, la confluencia de la 
quebrada "La Platina" con el río San Juan, 
y por arriba el punto conocido con el nom-
·bre de Puente Antiguo; que tal mina fue re
dimida .a perpetuidad y que dejaba su pro
testa por el atropello de que se hacía vícti-· 
ma a la Compañía. 

El Tribunal, en sentencia de fecha 7 de 
junio del año pasado, negó lo pedido por la 
Compañía. El representante de ésta apeló 
y el recurso se le concedió en el efecto sus
pensivo. Terminada la tramitación propia 
de la segunda instancia, se pasa a decidir. 
el negocio, previas las siguientes considera
ciones: 

El Tribunal estima que en derecho· mine
ro únicamente el poseedor regular puede es
table~er acción posesoria y en virtud de es
ta consideración conduye que la Compafíía 
Minera Chocó Pacífico carece de der~'cho y 
no tiene la acción qne ha incoado contra el 
Estado, con fundamP.nto en el artículo 427 
del Código de Minas. porque es p0seedor re
gular de la mina "Pan de Oro", pero tan só
lo en la medida que Sil título le da, y nada 
más. Agrega que fuera de esta medida po
drá ser un poseedor ordinariq, material, 
clandestino; o cualquier~- otra cosa, menos 
poseedor regular. 

La Sala observa: 
· El artículo 320 del Código de Minas esta

blece que las acciones poses,wias tienen _por 
objeto hacer efectiva o conservar la pose
sión de las minas y los dereého!'l reales cons
tituídos en su favor. Conforme :¡ esta dis
posición las acciones posesorias tienen dos 
finalidades tratándose de minas: hllce:r efec
tiva la posesión o conservarla. 
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El Código de Minas establece diferencia 
entre poseedor y poseedor regular. Cuando 
las disposiciones del texto citado se refieren 
a los poseedores regulares, lo dicen expre
samente. (Artículos 323, 324, 325 y 333). 

La acción para conservar la posesión de 
una mina, la puede intentar el poseedor or
dinario, conforme al artículo 321, que dice 
así: 

"Sólo el que ha conservado la posesión 
desde que la adquirió, o que por lo menos 
tenga título y justifique el pago del impues
to en el año anterior, podrá establecer una 
acción posesoria". 

Esta disposición es suficientemente cla
ra y no ofrece lugar a dudas: puede estable
cer la acción posesoria el que ha conservado 
"la posesión desde que adquirió la mina, o el 
que por lo menos tenga título y justifique 
el pago del impuesto. 

La .acción para hacer efectiva la posesión, 
que, como se ha visto, es distinta de la ac
ción para conservar la posesión, sólo pue
de intentarla el poseedor regular, con arre
glo a esta disposición: 

"Art. 323. La-acción para hacer efectiva 
la posesión, puede intentarse solamente por 
los poseedores regulares, contra los que han 
'ldquirido sobre su mina posesión ordinaria, 
violenta o clandestina". 

Según lo anterior, no es jurídica la con
dusión del Tribunal de que en der~cho mi
nero sólo el poseedor re-gular puede intentar 
acción posesoria. Puede el poseedor ordina
rio intentar acciones posesorias para con
servar la posesión. La limitación del dere
cho en favor del poseedor regular, sólo se 
refiere a las acciones para hacer efectiva la 
posesión, es decir, para entrar en posesión 
material de una mina res·pecto de la cual se 
acredita un título válido. 

J~a demanda en el presente caso se apoya 
en el artículo 328 del Código de Minas que 
establece que "el poseedor tiene derecho pa
ra pedir que no se le turbe o embarace en 
su posesión,. o se le despoje de ella, que se 
le indemnice del daño que ha recibido, y 
que se le dé seguridad contra el que funda
damente tema", y en el artículo 427 de la 
misma obra, que establece la manera como 
debe ejercitarse la acción, cuando el deman-
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dante pretenda que no se le turbe o emba
race en la posesión de alguna mina. Se ha 
iniciado, pues, una acción de las que la ley 
reconoce al poseedor, de conformidad con el 
artículo 321 de la obra citada. 

Las acciones posesorias, llamadas en el 
derecho romano y en el español interdictos 
posesorios, no se refieren al dominio sino al 
hecho material de la posesión. Por consi
guiente, en este juicio no se pueden estu
diar las cuestiones referentes a los títulos 
exhibidos por la Compañía demandante, los 
cuales han sido tachados por el Ministerio 
por comprender una extensión mayor que 
la que arroja la mensura, ni tampoco las 
relativas a los excesos que fueron redimi
dos por el pago de impuestos. Estos_ asun
tos deben ventilarse en el respectivo juicio 
ele dominio. 

Lo que precisa estudiar en este fallo es si 
la Compañía demandante es poseedora d¡; 
la mina llamada "Pan de Oro" y/ si ocurrie
ron los actos de perturbación ·por parte de 
los agentes de la Nación. · 

Para acreditar el dominio de la mina lla
mada "Pan de Oro", se presentaron los "tí
tulos y traspasos de la propiedad desde el 
año de 1899, en que fue adjudicada a José 
David Delgado, para él,· Limbania Gómez 
viuda de Domínguez y Manuel Gregorio 
Salazar, a causa de haber sido abandonada 
por el anterior poseedor, a quien se adjudi
có en el año de 1892. En la diligencia de 
posesión respectiva se fijaron así los lími
tes de la mina: "En el distrito municipal de 
Tadó, a las dos de la tarde del día 3 de ma
yo de 1899, se constituyó el Alcalde Muni-

- cipal en el paraje de 'Vaca' en el distrito, 
estando presentes los señores José David 
Delgado, José de Jesús Perea Agualimpia y 
el Secretario que suscribe y además los se
ñores Delfín Ayala, Apolónides Mosquera y 
otros, y mani~estó que po:r comisión del se
ñor Gobernador del" Departamento iba a dar 
¡posesión al señor José David Delgado de la 
mina de oro y platino descubierta en el le_ 
c.ho del río San Juan, y dispuso que el peri
to señor Perea Agualimpia procediera a la 
frnedida de acuerdo con el artículo 313 de la 
JLey de 24 de agosto de 1887 y teniendo en 
•cuenta la disposición d.el artículo 25 del Có
digo de Minas, hecho lo cual el perito ma-
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nifestó que en la margen izquierda del San 
Juan donde le confluye el Platina clavó un 
guayacán en donde empieza la· vegetación, 
que de allí tiró una línea recta a la margen 
derecha del Ínismo río, la cual midió noven
ta metros que dieron en la raíz de un pi
chindé grande que desde la orilla se interna 
al río, en el cual se hizo una incisión o cor
te; que de allí siguió midiendo por ambas 
márgenes hasta ir a Puente Antiguo, cua
trocientos metros arriba de la boca del Puer
to hasta donde midieron ·dos kilómetros Y 
trescientos treinta metros y que amojonó 
de uno y otro lado con un grupo de piedras 
sobre hoyos naturales que existen en las ro
cas midiendo de uno a otro mojón cuarenta 
mts·: Que ciento sesenta más abajo del pun
to indicado se estrechan las peñas de uno Y 
otro lado del río hasta diez y siete metros. 
Que en la distancia medida queda compren
dida toda, la extensión concedida a los an
teriores poseedores, quedando así demarca
do un rectángulo de noventa metros de pie, 
dos kilómetros y cuatrocientos metros de 
longitud por cuarenta metros en la parte 
superior ... " 

Se presentaron también los títulos que 
acreditan los traspasos de la mina hasta la 
escritura número 59 de 19 de abril de 1927, 
ctorgada en la Notaría de Istmina y debi
damente registrada, por medio de la cual 
The Anglo Colombian Development Compa
ny Limited, vendió a la Compañía Minera 
Chocó Pacífico, S. A. la mitad de "Pan de 
·oro" por e"stos linderos, que son los mismos 
de la. diligencia de posesión de 1899: "Des
de la boca del río Mungarrá o Platina, en el 
río San Juan, por abajo, hasta Puente An
tiguo, cuatrocientos metros arriba de la bo
ca del río Puerto, por el lado de arriba, in
cluyendo. todas las islas y playas compren
didas en este trayecto, y, por ambos lados 
las dos márgenes de río San Juan". 

. El Ministerio de Industrias para desatar 
la oposición que la Compañía propietaria de 
la mina referida hizo a una solicitud del se
ñor José Alfonso Curre a sobre celebración 
de un contrato en un trayecto del río San 
Juan, declaró infundada la oposición y or
denó a la entidad mencionada sus-pender los 
trabajos de· exploración y explotación esta
blecidos en la zona del cauce del río San 
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Juan distinta de la comprendida en 2,300 
metros de extensión longitudinal de la mi
na "Pan de Oro". 

Se fundó el Ministerio en que las medidas 
que constar en la diligencia de posesión no 
comprenden la extensión que encierran los 
linderos. La compañía demandante explica 
esta diferencia como una equivocación co
metida en la diligencia de posesión de la 
mina "Pan de Oro", dada al señor José Da
vid Delgado, qu~ consiste en que el perito 

- que debía medir la extensión longitudinal 
de la mina, dijo que tenía dos mil trescien
tos metros, cuando en realidad tiene cerca 
de dos miriámetros, según la diligencia de 
posesión del año de 1892, traída a los autos 
por vía de información. No se estudia la 
escritura mencionada por aparecer sin la 
respectiva nota de registro. 

Con el fin de apreciar los títulos· de pro
piedad en relación con la posesión de la mi
na, debe tenerse en cuenta que aceptando 
que es verdad que la cabida expresada en la 
diligencia de 1899 no tiene más · extensión 
que la que dice el Ministerio, la posesión de 
la mina se dio al señor José David Delgado 
por ·linderos precisos y definidos, que son 
los mismos que figuran en todos los títulos 
de propiedad. Estos linderos comprenden 
desde la boca del río Mungarrá o Platina en 
el río San Juan hasta Puente Antiguo. 

Pero prescindiendo de los títulos expre
sados, ya que para su apreciación hay una 
diferencia de criterio entre las partes, que 
sólo puede decidirse como se ha dicho ya, 
en un juicio distinto, la posseión ordinaria, 
que da lugar a la acción posesoria, y que es 
la que proviene de: la ocupación material de 
la mina, sin violencia ni clandestinidad (art. 
305 del Código de Minas), está suficiente
mente acreditada en el expediente. 

En efecto, figura en el expediente la dili
gencia de posesión de 1899 y la prueba de 
los sucesivos traspasos hasta llegar a la Com 
pañía demandante. Además, obran en au
tos las declaraciones de los testigos Manuel 
Mosquera P., Moisés Delgado M. y Rómulo 
Arce Perea. Estos testigos dicen que cono
cen la mina expresada, que es de propiedad 
de la Compañía Minera Chocó Pacífico, S. 
A., por los linderos comprendidos de la con
fluencia de la quebrada Platina con el río 
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San Juan hasta el punto bien conocido con 
el nombre de Puente Antiguo y que la Com
pañía estaba ~>n posesión pacífica de la mi
na y la explotaba desde hacía más de un 
año hasta el sábado cinco (5) de marzo de 
1938 en que n.l Prefecto de la Provincia de 
San Juan paralizó o suspendió el funciona
miento de la draga NQ Uno. Agregan que 
los puntos llamados "La Leonera" y la boca 
de la quebracta de "Santa Bárbara", margen 
derecha y m;:~rgen izquierda, respectivamen
te, del río Sf!n Juan donde trabajaba la dra
ga el día cit~.do, en el lecho del San Juan, 
mina de "Pan de Oro", se encuentran den
tro del tray~do del río entre los puntos de 
boca de la fl.Uebrada de Platina, por abajo, 
y Puente Autiguo, por arriba. 

La perturbación en la posesión de la mi
na tambiéP está suficientemente comproba
da. Figuran en autos copias de la Resolu
ción número 12 de 6 de noviembre de 1937, 
pronunciarla por el Ministerio de Industrias 
y Trabaj0, de la actuación de la Intenden
cia del Chocó y del Prefecto de la Provincia 
d~ El S;:~ u Juan relacionada con el cumpli
miento rle la citada Resolución; declaracio
nes sobre el hecho de la intervención del 
Prefecto nombrado y paralización de los 
trabaj0s de la Compañía el 5 de marzo de 
1938 "'n el sitio de "La Leonera", cauce del 
río f'-an Juan; declaraciones de los testigos 
citarlos arriba sobre identificación del sitio 
mencionado como comprendido dentro de la 
extensión de la mina "Pan de Oro". 

En la diligencia de posesión de la mina, 
rl.e fecha tres de mayo de 1899, el denun
ciante manifestó que auncuando la porción 
medida no alcanzaba a la extensión a que la 
ley le daba derecho, se conformaba con ella 
para no lesionar los derechos _de los ribere
ños del río. Pero esto no puede entenderse 
como una limitación de la posesión a· deter
minadas medidas, porque el Aicalde de Ta
dó dio posesión legal y material de la mina 
a los interesados, en la forma establecida 
en el escrito de demanda, es decir, por los 
linderos allí especificados, o sea, desde la 
confluencia del río San Juap con el Platina, 
hasta "Puente Antiguo", lugares que sir
vieron de punto de .partida para medir la 
extensión de la mina, como consta en el tí-
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tulo. Si la cabida es equivocada, es cuestión 
que se debe probar en otro juicio, porque el 
interdicto posesorio no puede éontemplar 
sino eJ. hecho material de la posesión y no 
cuestiones de dominio, mucho menos tra
tándose de minas. 

El Tribunal Superior de Medellín, en s·en
tencia de fecha 6 de octubre de 1938 (Cró
nica Judicial, número 269, página 1816), se 
refiere a las diferencias que existen entre 
los juicios posesorios de que trata el Código 
Judicial y los contemplados en el Código de 
Minas, para llegar a la conclusión acertada 
de que el legislador quiso prestarles un am
paro rápido y eficaz a los poseedores de mi
nas. Dice así el Tribunal: 

"En todos los juicios de que habla el Có
digo Judicial, aún en los más breves y su
marios, Ia sentencia sólo viene después de 
la citación o notificación de la demanda a 
la parte demandada. Así por ejemplo, en 
los juicios posesorios por despojo, pertur
bación de posesión y en los posesorios es
peciales, se da traslado de la solicitud a la 
parte demandada por un corto tiempo ; y 
luégo, haya o no término de pruebas, se dic
ta la sentencia respectiva, que decrete o 
niegue las peticiones de la demanda. Así 
puede verse en los artículos 877, 885, 888 y 
ss. del Código de Procedimiento. Lo mismo 
ocurre en los demás juicios. 

''El Código Minero, apartándose de esa 
escuela, y probablemente por el rápido am
paro que quiere prestarle a los poseedores 
regulares (evitando que con tramitación 
larga se hagan ilusorios sus derechos por el 
laboreo que vaya efectuándose de la mina, 
dejándola cada vez más agotada), adopta 
un criterio distinto; y ordena dictar la sen
tencia desde un principio, sin citar ni oír al 
demandado. 

"Así lo determinan: el artículo 417 res-. 
pecto al juicio para hacer efectiva la pose
sión de la mina; el 429 cuando se· trata de 
juicios perturba torios de posesión; y el 436 
con relación a lás demandas por despojo de 
minas. Estas tres disposiciones, que con
templan todos los juicios posesorios de mi
nas, expresan que cerciorándose el juez del 
derecho del reclamante y sin previa cita
ción ni audiencia del demandado, mandará 
que se entregue· la mina, ordenará la abs-
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tención de actos perturbatorios, o dispon
. drá restituír en su posesión al despojado. 
Es un sistema uniforme y especial que 
adopta el Código de Minas en juicios de esta 

. especie". 
Esta Sala, en sentencia de fecha 9 de di

ciembre de 1921, dictada en el juicio pose
sorio por despojo que propuso contra la Na
ción el doctor Joaquín A. Collazos, como 
apoderado de los señores José A. Mayolo y 
Reinaldo Frigerio, en relación con la mina 
de El Salto, sentó la tesis de que por medio 
de una resolución de carácter administrati
vo no se puede despojar a nadie de la pose-

. sión de una mina y dice que el propósito de 
las disposiciones de la ley sobre posesión de 
minas es "mantener el statu quo, mientras 
no lo cambie la competente decisión judi
cial". (Gaceta Judicial, número 1502, pági
na 113). 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
pide la confirmación de la sentencia del Tri
bunal, apoyado en las razones expuestas por 
aquella entidad, las cuales quedan analiza
das en las consideraciones anteriores. El 
doctor Luis Éduardo Gacharná, apoderado 
de la parte demandante, también alegó en 
oportunidad para sostener la revocatoria de 
la providencia apelada, tesis que la Sala ha 
encontrado jurídica. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y· por autoridad de la 
ley, revoca la sentencia apelada y en su lu
gar resuelve: 

Primero. Desde la ejecutoria· de esta sen
tencia cesan los efectos de la orden dada 
por el Prefecto de la Provincia de San Juan, 
para la suspensión de los trabajos de explo
tación y exploraCión de la draga número 1 
de la Compañía Minera Chocó-Pacífico, S. 
A., en el cauce del ríó San Juan y en el tre
cho comprendido entre la confluencia de 
este río con la quebrada denominada Pla
tina y el punto llamádo Puente Antiguo en 
aquel río. 

Segundo. Se previene a las autoridades 
administrativas que se abstengan en lo su
cesivo de perturbar el derecho de la Com
pañía Minera Chocó-J>acífico, S. A., a ex-
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plorar el lecho del río San Juan, en el tre
cho de que trata el punto anterior. 

Comuníquese al Ministro de la Economía 
Nacional, al Ministro de Gobierno y al In
tendente del Chocó. 

JUID:I:CLAL 

Cópiese, notifíquese, publíquese y oportu
namente devuélvase el expediente. 

Pedro A. Gómez Narannjo-Aníbal Call"
doso Gaitán-JE1euterio Serna JR. - Gusta
vo Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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ACCION SOJBRIE PAGO DIE UNA SUMA\ DIE 

Jl>RlESCR:n:Jl>CllON DIEI. DIERIECIH!O 

JLa situación jurídica del empleado fren
te a la administración; no puede conside
rarse como la de un contratista, porque· 
en el contrato de arrendamiento de servi
cios las condiciones se fijan por voluntad 
de las partes, en tanto que las condicio
nes a que debe someterse el empleado las 
señala la ley o el reglamento. JLas obliga
ciones tanto del empleado como de la ad
ministración no emanan, pues, de un con
trato, sino que tienen su fuente en la ley· 
Así, pues, no tratándose de una relación 
contractual, no pueden ser aplicables por 
analogía las disposiciones del Capítulo 4'-', 
'll'ítulo 41 del C. C., que contemplan las 
prescripciones de corto tiempo para deter
minados contratos de derecho privado. JLa 
prescripción del derecho a . la remunera
ción de un empleado público debe regirse 
por las ,disposiciones ordinarias de pres
cripción de las obligaciones que emanan 
de la ley. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, julio ocho de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El Tribunal Superior de !bagué concedió 
para ante la Corte el recurso de apelación 
interpuesto por ambas partes contra el fa
llo de fecha veinte de abril de 1938, dictado 
en el juicio ordinario seguido por el doctor 
.Juan N. Arbeláez, como apoderado de nu
merosos maestros de escuela, contra el De-

= partamento del Tolima, representado por el 
señor Fiscal del Tribunal, para que se con
dene al Departamento a pagar a los maes
tros que menciona el libelo, los sueldos de 
vacaciones de diciembre de 1931 y enero de 
1932. 

Tramitado legalmente el recurso eri la 
Sala, sin que se observen causales de nuli
dad, se procede a dictar el fallo de segunda 
instancia, para Io cual se hacen las siguien
tes consideraciones: 
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La demanda se funda en estos hechos : 
según Decreto número 187 de i931, a los 
maestros del Tolima se les liquidaron sus · 
sueldos, inclusive las vacaciones de diciem
bre de 1931 y enero de 1932; el sueldo se 
señaló de acuerdo con la categoría de cada 
maestro; por Decreto número 340 de 1931, 
se modificaron las asignaciones fijadas en 
el presupuesto; a pesar de existir las par
tidas necesarias en el presupuesto, el Go
bierno del Departamento no giró las que co
rrespondían a los meses de diciembre de 
1931 y enero de 1932; a los maestros no se 
les han pagado los sueldos de· los dos meses 
citados. 

La Corte, en sentencia de fecha 27 de 
abril de 1936, condehó al Departamento del 
Tolima a pagar a varios maestros de aquel 
Departamento los meses de vacaciones de 
diciembre de 1931 y enero de 1932. La ac
ción que hoy se estudia se funda en los mis
mos motivos que tuvo en cuenta la Corte 
para su decisión. En el fallo citado, la .Sala 
dijo lo siguiente: 

"El cargo de maestro de escuela es de ca
rácter permanente. El espíritu de la legis
lación colombiana ha sido el de reconocerle3 
a los maestros las vacaciones remuneradas, 
y no podía ser de otro modo, porque no te
niendo aquéllos otra fuente de entradas que 
sus exiguos sueldos, que rara vez son sufi
cientes para subvenir a las más apremian
tes necesidades, si se les niegan durante los 
meses en que las escuelas están cerradas, 
las vacaciones en cambio de constituír un 
descanso merecido, se convierten para los 
institutores en épocas de mortificaciones y 
de escasez. El art. 99 de la Ley 33 de 1925, 
dice así: "En caso de que algún profesor o 
empleado del ramo falleCiere durante las 
vacaciones reglamentarias, tendrán .sus he
rederos derecho a percibir el sueldo corres
¡)ondiént~ al resto de las vacaciones". Esta 
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disposición es suficientemente clara para 
fundamentar el derecho de los maestros de 
escuela a los sueldos de vacaciones, porque 
no sólo ha querido el legislador que se les 
paguen a ellos, sino que consagra en favor 
de los herederos el derecho a recibir dichos 
sueldos en el caso de muerte de quienes los 
devengaron". 

El Tribunal en su sentencia hace un es
tudio detenido de las pruebas presentadas y 
reconoció su derecho a los maestros que 
acreditaron que prestaron sus servicios du
rante el año de 1931

1
y presentaron los exá

menes correspondientes. Absolvió al Depar
tamento del Tolima en relación con los 
maestros que no presentaron las pruebas 
necesarias. La Sala encuentra jurídica la 
sentencia, porque ella se ajusta a lo que 
aparece acreditado en los autos. La parte 
resolutiva del fallo, dice así: 

"Condénase al Departamento del Tolima 
a pagar, seis días después de- ejecutoriada 
esta sentencia, los sueldos de los meses de 
vacaciones de diciembre de 1931 y enero de 
1932, a los maestros que a continuación se 
expresan, según la categoría de cada cual y 
por las asignaciones· que se fijan: 

"Como de 3~ categoría la suma de ciento 
trece pesos cuarenta centavos ($ 113.40) a 
cada una de las señoritas: Carmen Cifuen
tes, Serafina Quijano M., Julia Lozano V., 
Carlota Rengifo R., Faustina Indaburu y 
Elisa Sánchez, señora Sofía Echeverri de 
Chaves y Sor Paulina del Espíritu Santo; 
como de cuarta categoría la suma de noven
ta y nueve pesos ($ 99) a cada uno de los 

·señores Alejandro Díaz y Alfredo Fernán
dez Ospina, señora Virginia M. de Castro y 
Sor Ana Mercedes del ·santísimo; como de 
quinta categoría la suma de ochenta y un 
pesos ($ 81.00) a cada uno de los señores 
Gabriel Didyme Dome, Noel Arango, Carlos 
J. Fernández Ospina y Hernán Correa, se
ñoras Ana Elisa Giraldtl de V,argas, Sofía 
Acero V., Rebeca Orjuela, Carmen Palma 
de Rodríguez, Blanca Montoya de Lentino 
y Agripina viuda de Aldana y Hermana 
San Ramón de la Cruz CMaría Molano) ; co
mo de sexta categoría seten~a y tres pesos 
sesenta centavos ($ 73.60) a cada uno de 
los señores Aquilino Rodríguez M., Rosa 
María Castaño, Trinidad S. de Garzón, Sor 
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Rosa de San Enrique, Sor Rosa de Jesús Y 
Hermano Cecilio A.; y como de séptima ca
tegoría, sesenta y cuatro pesos cuarenta 
centavos ($ 64.40) a cada uno de los seño
res Julio César Sánchez M., José Gutiérrez 
H., Sara Polanco, Carlina Granados, María 
Teresa Gualtero, Eutalia Vásquez R., Car
men Urueña, Silvia Torres V., Margarita· 
Rivera, Carmen Arias Z., Carmen E. Bedo-

-ya, Melania v. de Gómez, Hersilia Rojas S., 
Waldina Hernández, Belén Tello Uribe, Ana 
María Salazar, Bárbara Navarro, María 
Nieves Panezo, Cristina Castro S., Inés Nú
ñez, Rosa María Calderón, Gregoria v. de 
Trujillo, Teófila Lozano R., Isabel Góngora 
de Rodríguez, Gabrielina Jiménez, Helodia 
de Lozano, Omaira Gualtero de Montenegro, 
Rosa María Sandoval S., Carmen Guzmán 
P., Mercedes Suárez de Nieto, Lucrecia Tar
quina, Flora_ Cruz S., Ana Lucía Umaña de 
Devia, Orosia Bonilla de Neira, María del 
_Pilar Leguizamón S., Marta Martínez de 
A vila, Isabel Bahamón C., Es ter Sánchez 
G., Isabel Hernández Garzón, Edelmira 
Londoño G., Sor Rosa Mercedes del Santísi
mo, Rosa Tulia M. de Ruiz, Ana Graciela 
Peña y Ana Rita Trujillo A.' 

"Absuélvese al Departamento de los car
gos de. la demanda formulados por quienes 
no ql\edaron incluídos en las listas anterio
res". 

Durante la segunda instancia no se pidie
ron pruebas que modifiquen la situación 
contemplada por el . Tribunal de primera 
instancia, ni el apoderado de los deman
dantes presentó alegaciones de ninguna Cia
se. Estima la Sala que es el caso de confir
mar en todas sus partes la sentencia ape
lada. 

La excepción de prescripción 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
doctor Bernardo U ribe Holguín, alegó la 
excepción perentoria de prescripción, la cual 
fundamentó en los siguientes términos: 

"Establece el artículo 2543 del Código Ci
vil que : prescriben en dos años las acciones 
de los dependientes y criados por sus sala
rios, y la de toda clase de personas JPIOT el 
precio de servicios que prestan periódica o 
accidentalmente. Y el artículo 2544 estable-

' 
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ce que esa prescripción corre contra toda 
clase de personas y no admite suspensión 
alguna. Asimismo, que se interrumpe sola
mente cuando interviene pagaré u obliga
ción escrita del acreedor, o cuando intervie
ne un requerimiento. En el presente caso 
la demanda fue instaurada en marzo de 
1937, para obtener el pago de las vacacio_ 
nes escolares de los meses de diciembre de 
1931 y de enero de 1932; es decir, había 
transcurrido un período mucho mayor de 
dos años desde la fecha en que se causaron 
los pretendidos derechos de los demandan
tes y el instante en que se promovió la de
manda. Por otra parte, no hay constancia 
de ninguna clase de que la prescripción se 
hubiera interrumpido en las formas taxati
vas que establece el artículo 2544 citado. 

"Si esta prescripción, cons~grada en los 
mencionados textos, tiene una razón de ser 
especial, que los patrimonios y los presu
puestos particulares no sufran las contin
gencias de reclamaciones extemporáneas, 
que el que tenga un derecho por un sueldo 
o salario lo invoque oportunamente dentro 
de un tiempo relativamente corto, tales fun
damentos se pueden aducir, con mayor fuer
za, tratándose del patrimonio de entidades 
públicas". 

El artículo 2543, citado fragmentaria_ 
mente por el señor Procurador, dice así: 

'Prescribe en dos años la acción de los 
mercaderes, proveedores y artesanos, por 
el precio de los artículos que despachan al 
menudeo. 

"La de los dependientes y criados por sus 
salarios. 

"La de toda clase de personas por el pre
cio de servicios ·que se prestan periódica 
o accidentalmente, como posaderos, acarrea
dores, mensajeros, barberos, etc." 

La Corte observa: 
Para determinar si la . disposición citada 

es aplicable a los sueldos de los funciona
rios públicos, es necesario examinar la si
tuación jurídica en que ellos se encuentran. 
El señor Procurador en su vista expone so-

. bre el particillar· lo siguiente: 
"Se han ideado sucesivamente diversas 

teorías sobre la situación en que se encuen
tran los funcionarios públicos. Primitiva
mente se adoptó la llamada teoría contrae-
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tJlal. Tal concepción consideraba que el fun
cionario estaba ligado. a la Administración 
por un contrato de arrendamiento de servi
cios o de mandato. Esta doctrina evolucionó 
rápidamente hasta considerar que el lazo 
que une al funcionario y a la Administra
ción no es contractual de acuerdo con el sig
nificado que tiene esta palabra en el dere
cho privado, sino que es un lazo contractual 
de derecho público. Ambas concepciones, y 
aún con la mayor elasticidad que se daba 
en la segunda a las relaciones entre los fun
cionarios y la Administración, eran falsas 
desde el momento que el nombramiento de 
un funcionario no tiene ninguna de las con
diciones ni de forma ni de fondo que se ne
cesitan .en ia existencia de toda conven
ción". 

De acuerdo con esta teoría, resulta con
tradictoria la petición final de la vista del 
señor Procurador, ·porque no siendo contrac
tual la relación del funcionario con la Ad·· 
ministración, no se pueden aplicar las dis
posiciones que cita como apoyo de la excep
ción. 

Para la Corte la situación jurídica del em
pleado frente a la Administración, no pue
de considerarse como la de un contratista, 
porque en el contrato de arrendamiento de 
servicios las condiciones se fijan por volun
tad de las partes, en tanto que las condicio
nes 'a que debe someterse el empleado las 
señala la ley o el reglamento. Las obligacio
nes tanto del empleado como de la Adminis
tración no emanan, pues, ·de un contrato, 
sino que tienen su fuente en la ley. 

Gas ton J éze en su tratado de Derecho 
Administrativo, dice que "las condiciones 
de ingreso en el servicio público, los dere
chos y deberes de los agentes, la duración 
del empleo, la responsabilidad, etc., no de
rivan de una situación contractual, sino de 
una situación legal y reglamentaria". Agre
ga dicho autor que los agentes públicos pro
piamente dichos "están en una situación le
gal y reglamentaria, lo que significa que el 
régimen contractual no se les aplica en nin
gún momento". 

El derecho a la remuneraCión que tiene 
un empleado público, no .es un derecho con
tractual, porque la relación del funcionario 
con el Estado no es una relación contractual, 
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dice Francisco J. Goodnow. Si existe el de
recho a la retribución, no es a consecuencia 
de un contrato o por virtud de un servicio 
hecho al Gobierno, sino porque la ley ha uni
do al cargo la dotación. 

De manera que si no se trata de una re
lación contractual, no pueden ser aplicables 
por analogía las disposiciones del Capítulo 
49, Título 41 del C. C., que contemplan las 
prescripciones de corto tiempo para deter
minados contratos de derecho privado. La 
prescripción del derecho a la remuneración 
de un empleado público debe regirse por las 
disposiciones ordinarias de prescripción de 
las obligaciones que emanan de la ley.· En 
esas condiciones, no ha transcurrido en el 
caso que se estudia el tiempo necesario para 
que quede consumada la prescripción' alega-
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da por el señor Procurador Delegado en lo 
Civil, y debe, por consiguiente, declararse 
no probada la excepción. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia apelada y declara 
no probada la excepción de prescripción ale
gada por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y opor
, tunamente devuélvase el expediente. 

Pedro A. Gómez N aran jo - Anílban Car
doso Gaitán - Eleuterio Serna lR. - GUJis
tavo Gómez Hernández, Srio. 
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A\CCllON JI>A\RA\ IElL JI>A\GO DIE UNA\ SUMA\ DIE l!}][NIERO lEN ORO A\MlERl!CA\NO-ClLA\USUlLA\ 
ORO, y ClLA\USUlLA\ V A\lLOR ORO - lES'.IL'JIJI>UlL A\C][I{)INJES lEN MONlEDA\S IEX'.IL'RA\NJlERA\S. -

1 ¡p A\RliiiJiA\l!J) M ONlE'.IL'A\RJIA 

1. Conforme al artículo 29 de la lLey 46 
de 1933 las obligaciones estipuladas en mo
nedas de oro distintas d.e la colombiana se 
pagarán en b!Jletes colombianos represen
tativos de oro, según la paridad intrínse
ca de tales monedas en relación con el oro 
colombiano acuñado. - 2. lLa CILA\USU
lLA ORO obliga unas veces al deudor a en
tregar piezás de oro de la moneda o siste
ma estipulado; otras únicamente a entre
gar el valor de esas piezas en aquel siste
ma. lLa primera es la ClLA\USUlLA\ ORO, 
11ropiamente dicha, la segunda es la 
ClLA\ USUILA V A\lLOR ORO. lLa deuda de 
monedas de oro y la deuda de valor oro 
tiene distinta estructura jurídica. lLa pri
mera es una deuda de moneda específica 
y, por tanto, la c~mbinación de una deu
da cierta de dinero con una deuda, tam
bién cierta de cosa. !La deuda de valor oro, 
en cambio, es una deuda de dinero incier
ta. JI>ara la fijación del. valor oro sirve de 
regulador, por lo común, el precio del oro 
en la Bolsa. - 3. Una cosa son las piezas 
de moneda y otra distinta los signos mo
netarios. lEl objeto ordinario o común de 
las deudas de dinero no son las p~ezas de 
moneda (metalismo) sino los signos mone
tarios (nominalismo). - 4. No estipulán
dose en un pagaré dólares de determinado 
¡>eso y ley no se ha acordado una moneda 
de especie sino de género, que permite sa
tisfacer la obligaci'ón en la misma mone
da, o sea en dólares, aunque las del pago 
no tengan el valor intrínseco de los que co
rrían al contraerse la obligación. Y permi
te asimismo pagar en su equivalente en 
moneda colombiana. Si se hace una es
tipulación en moneda colombiana, las par
tes quedan sometidas a las contingencias 
del peso colombiano; si se pacta en mone
das extranjeras, los interesados en la con
vención quedan sujetos a los eventos que 
afecten el patrón extranjero. - 5. lLa pa
ridad monetaria consiste en poner en re
lación el contenido de metal noble de las 
unidades fundamentales de los -dos siste
mas monetarios, tal como resulta de la fun
dición de las monedas, y equiparar la re
lación entre los valores . de las monedas 

con los de las cantidades · de metal noble 
contenido en aquéllas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, junio treinta de mil no
vecientos treinta y nueve. 

·, 
(Magistrado ponente, Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

\ 

Antecedentes 

19 Con fecha 13 de abril de 1934, los doc
tores Miguel Arteaga y Jaime González Or
tiz en su calidaq de Gobernador y Secreta
rio de Hacienda, respectivamente, del De
partamento de Cundihamarca, firmaron un 
pagaré a cargo del Depar:tamento y a favor 
de Anglo American Bank, Limited - Sucur
sal de Bogotá - por la cantidad de "vein
te mil dólares, oro amonedado de los Esta
dos Unidos de Norte América ($ 20,000) 
USD., que de él hemos recibido en mutuo" 
cuyo véncimiento se fijó para el día lo de 
junio de 1934. 

2'' El día 28 de agosto de 1934, los mis
mos citados Arteaga y González Ortiz, 
obrando en idéntica calidad, aceptaron la le
tra número 46/13, por "la cantidad de cien 
mil dólares, oro amonedado de los Estados 
Unidos de Norte América, ($ 100,000) 
USD." girada por Anglo South American 
Bank, Ltd., a cargo del Departamento de 
Cundinamarca, y pagadera el día 14 de sep
tiembre de 1934. 

39 El 15 de agosto de 1934 el Anglo 
South American Bank, Ltd., giró a su fa
vor y a cargo del Departamento de Cundi
namarca la letra número 46/14 por "la can
tidad de cien mil dólares, oro amonedado de 
los Estados Unidos de Norte América 
($ 100,000) USD.", pagadera el14 de sep
tiembre de 1934. Esta letra fue aceptada 
por los señores Arteaga y González Ortiz 
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como representantes del Departamento de 
Cundinamarca. 

49 El 21 de noviembre de 1934, el señor 
Arthur Weller Robinson, actuando como ge
rente de The Anglo South American Bank, 
Ltd., presentó ante el Tribunal Superior de 
Bogotá demanda ejecutiva contra el Depar
tamento de Cundinamarca por la cantidad 
de $ 220,000.00 USD., y el 30 de noviem
bre de 1934 el Tribunal profirió auto que 
decreta el mandamiento ejecutivo por la 
cantidad de $ 220,000.00 USD. 

5Q El 20 de mayo de 1935 la Secretaría 
del Tribunal practicó la liquidación de los· 
créditos a cargo del Departamento, con sus 
intereses, todo lo cual s'umó $ 223,286. 66, 
suma que-dice el informe del Secretario-
"convertida a billetes del Banco de la Repú
blica de acuerdo con la paridad intrínseca 
entre el oro amonedado de los Estados Uni
dos y el peso oro colombiano, que es de 
$ 0.60684, según la certificación y carta de 
la Superintendencia Bancaria, resulta que el 
monto de la anterior liquidación de los cré
ditos que se cobran en esta ejecución es de 
$ 135,499. 28". Esta liquidación fue apro
bada por el Tribunal en auto de fecha 31 de 
mayo de 1935; y la cantidad a que ascendió 
fue consignada por el Departamento para 
el pago de la deuda en billetes del Banco de 
la República. 

El lliUu~lo 

El señor Douglas Cairns Hubbard, repre
sentante de The Anglo South American 
Bank, Ltd., entabló el 13 de agosto de 1935 
demanda ordinaria al Departamento de Cun
dinamarca, a fin de que por el Tribunal Su
perior de Bogotá se hiciesen las siguientes 
declaraciones : 

"Primera. Que el Departamento de Cun
dinamarca debe a The Anglo South Ame
rican Bank, Ltd.: 

a) La cantidad de veinte mil dólares 
($ 20,000. 00) en oro de los Estados Unidos 
de Norte América, del peso y ley que .tenían 
el 13 de abril de 1931, y sus intereses a la , 
tasa del 8% anual a partir del día 31 de 
agosto de 1934 hasta aquel en que el de
mandado haga el pago ; 

b) La dé doscientos mil dólares ($ 200,-
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000. 00) en oro de los Estados Unidos de 
Norte América, del peso y ley que tenían el 
25 de junio de 1931, que eran los mismos 
arriba indicados, y sus intereses legales a 
partir del día 14 de septiembre de 1934 has-

'-ta aquel en que el demandado haga el pa-
go; Y 

e) La cantidad de dos mil pesos ($ 2,000) 
en moneda corriente como honorarios de 
abogado por incumplimiento de la obliga
ción de pagar los veinte mil dólares de que 
trata el aparte a) precedente. 

Segunda. Que, para que el Departamen
to demandado pague a la sociedad deman
dante en moneda colombiana las cantidades 
de dólares que quedan expresadas, con más 
sus jntereses, se estimarán los dólares al 
precio que tengan_ en la moneda o billetes 
colombianos en que el demandado vaya a 
pagar, en el lugar del pago, que es Bogotá, 
al tiempo del pago sea al precio que tengan, 
en ese lugar y en ese tiempo, por cada dó
lar, 25 granos y 8/10 de grano (25,8) a la 
ley de nueve décimos (0,9) de fino, que son 
el precio y la ley de cada dólar estipulado, 
según la ley de 14 de enero de 1900. 

Tercera. Si no se hace la declaración in
mediatamente anterior, que los dólares s~ 
estimarán en la moneda o en el billete co
lombiarlO de p~go, según la paridad intrín-
seca de la moneda de oro de los Estados Uni
dos de Norte América estipulada,· que es la 
del peso y la ley ya expresados en esta de
manda, en relación con la moneda de oro co
lombiano; y 

Cuarta. Que, por medio de la consigna
ción hecha por el Departamento demanda
do, de que luégo hablaré, según la liquida
ción en juicio ejecutivo de que también ha
blaré, por haber sido insuficiente la consig
nación, no quedó hecho el pago por el mis
mo Departamento a la sociedad demandante 
de las deudas que son materia del juicio que 
promuevo". 

Alegaciones del dema¡mdaimie 

No alegó la parte demandante ante la 
Corte; las alegaciones que aparecen en au
tos fueron presentadas ante el Tribunal, y 
entre ellas, las principales son: 

El artículo 2224 del C. C. no establece una 
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regla de orden público porque las partes 
pueden convenir respecto del valor intrín
seco de la moneda; convención que-afir
ma el actor-resulta · de los documentos 
otorgados, porque en ellos se califica la1 

moneda: las obligaciones son a pagar dóla
res en oro, esto es, de los dólares del peso y 
ley en el momento de· las estipulaciones, 
pue~to que las partes no pudieron referirse 
3 otros. 

Desaparecidos de la circulación los dóla
res que corrían al tiempo de constituírse 
las obligaciones objeto de la demanda, el 
pago de ellas no puede hacerse conforme a 
la relación de los nuevos dólares creado·s a 
virtud de la proclama del Presidente de los 
Estados Unidos de Norte América, sino de 
acuerdo con el valor que las monedas des
aparecidas de la circulación hubieren tenido 
ai tiempo de la celebración del contrato. Es
to con base en los artículos 203 y 206 del C. 
de Co. · 

Afirma la- inconstitucionalidad del artícu
lo 29 de la Ley 46 de 1933, por ser incompa
tible con el artículo 31 de la Constitución
reemplazado por el 26 de la nueva codifica
ción-; y el mi~ m o artículo 2Q de la Ley 46 
de 1933, si se la supone constitucional y es 
interpretado "rectamente" en el sentido de 
que todas sus cláu~ulas guarden la debida 
correspondencia y armonía ·neva al conven
cimiento de que "la paridad intrínseca a 
que se ·refiere la parte final del inciso 29 es 
la existente entre la moneda nacional y la 
extranjera estipulada en la época en que se 
contrajo la obligación". · 

La Ley 46 de 1933 fue promulgada el 5 
de diciembre de ese año y su vigencia no 
empezó sino después de transcurridos sesen
ta días de su promulgación. Por tanto, no 
es aplicable al caso de autos porque las obli
gaciones del Departamento de Cundinamar
ca a favor def Banco fueron contraídas an
tes de su vigencia. 

Habiendo opuesto el Departamento la ex
cepción de cosa juzgada en el incidente de 
excepciones dilatorias y fallada desfavora
blemente para él, es obvio que no ha podido 
oponerla como perentoria, de la misma ma
nera que si se le hubiera declarado proba
da no podía el Banco entablar nuevamente 
el juicio. 
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Si bien es cierto que el artículo 576 del C. 
J. establece que los Departamentos no pue
den ser condenados en costas, ello no quie
re decir que no puedan esas entidades pac
tar, como cláusula penal, que se obligan a 
pagar determinada cantidad poi" el perjui
cio que sufra el acreedor· al· tener que pa
gar a un abogado que haga el cobro judi
cial. 

Alegaciones del demandado 

Es el caso de referirse a las presentadas 
por el apoderado del Departamento en el de
bate de primera instancia, ya que, al igual 
que el demandante, la parte demandada 
tampoco presentó nuevos alegatos en fu pre
sente etapa del juicio. Entre tales alega
ciones se destacan éstas : 

El sistema nominalista, según el cual el 
_objeto de la deuda de dinero' no queda fija
do en el momento de .constituírse la deuda, 
sino en el momento de la prestación, ·porque 
ésta es de sigilos monetarios que se dan y 
se toman como x véces la unidad ideal, sin 
consideración alguna a sus· propiedades fí
sicas, está consagrado por los artículos 2224 
del C. C. y 930 del C. de Co., al igual que por 
el articulo 1895 del Código de Napoleón Y 
aceptado en la doctrina y la jurisprudencia 
francesa, por oposición al sistema metalista 
o valorista para el cual el deber del deudor 
de dinero se concreta con arreglo al valor 
metálico como aparecía en las monedas· al 
tiempo de constituírse la obligación. 

De Jo que se desprende que el Departa
mento sólo estaba obligado a restituír 
220,000 dólares, según el valor nominal de 
las monedas de oro americano el día del pa
go, y no según el valen--intrínseco de las mis
mas en 1931. 

El argumento de que la paridad !lWneta
ria entre el dólar oro y el peso oro no pue
de ser la actual porque eso sería darle efec
to' extraterritorial a la ley o proclama ex
tranjera que disminuyó' el peso del oro 
puro en el dólar no E!S aceptable. La pa
ridad monetaria es un hecho, cualesquiera 
que sean sus causas y aunque entre ellas 
obre una ley extranjera. 

El hecho de que la paridad tmtre el dólar 
oro y el peso oro al tiempo del pago, era de 
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$ 0.60684 por USD. 100 se acredita con el 
certificado de la Superintendencia Banca
ria, entidad que certifica con fuerza legal, 
según los artículos 19 de la Ley 45 de 1923 
y 19 de la Ley 57 de 1931. 

La cantidad resultante de la conversión 
podía pagarla válidamente el Departamento 
en billetes del Banco de la República. El 
artículo 70 de la Ley 82 de 1931, vigente 
desde el 10 de julio, dio a esos billetes po
der liberatorio mientras fueran conv~rti
bles, los que igualmente son convertibles en 
giros a la vista sobre Nueva York, según el 
artículo 69 del Decreto Ley número 1683 del 
24 de septiembre de 1931. Además uno de 
los efectos trascendentales del inciso 2? del 
artículo 20 de la Ley 46 es el haber hecho 
de los billetes del Banco de la República y 
de los únicos medios legales de pago de las 
obligaciones en oro colombiano o extranje
ro, el haberles dado, por cinco años, poder 
Iiberat<?rio indefinido e incondicional, a pe
sar de que fueran inconvertibles. 

En cuanto a los $ 2,000. 00 que como ho
norarios de abogado debía pagar el Depar
tamento al Banco en caso de incumplimien
to de la obligación de que trata el pagaré de 
fecha 13 de abril de 1934, fue ya negada es
ta obligación por el Tribunal y por la Corte 
Suprema de Justicia. 

El Banco debe ser condenado en todas 
las costas del juicio; al tenor de los artícu
los 574 y 575 del C. J. y por razón de la te
meridad de la acción propuesta. 

La sentencia de] Tribunal 

Absolviendo a la entidad demandada de 
las pretensiones del. actor, falló el H. Tribu
nal Superior de Bogotá, en sentencia de pri
mera instancia.. Las razones fundamenta
les d~ su fallo pueden resumirse así: 

10 El objeto de las obligaciones mutua
rias materia de la acción fueron dólares, oro 
a~ollledado de ]os Estados Unidos de Norte 
América, según aparece de los términos de 
los respectivos documentos. Al llegar el 
día del pago de tales instrumentos, se ha
llaba ya en pléna vigencia la Ley 46 de 1933. 
Las obligaciones contraídas en monedas de 
oro se rigen, para los efectos del pago, por 
el precepto del inciso 20 del artículo 29 de 
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tal ley. Si las monedas de oro. son colom
bianas, impera la segunda parte. No es por 
tanto, de aplicación al caso del pleito la nor
ma invocada por el actor en la segunda pe
tición de su demanda. 

2•; La norma del artículo 2? de la Ley 46 
de 1933 es la de la paridad intrínseca entre 
la moneda extranjera de oro estipulada y el 
oro colombiano acuñado. Entiéndese por 
paridad intrínseca entre dos monedas la re
lación en que está el metal precioso de ellas. 
La cantidad de metal precioso de determi
nada especie monetaria es fijada por la Ley 
del respectivo país, como que ello es una de 
las manifestaciones de la .soberanía interna 
del Estado. Así el artículo 127 del Código 
Fiscal establece que el peso oro colombiano 
tiene 1,597 gramos de oro de 0,91676 de fi
no. Con arreglo a este precepto la Super
intendencia Bancaria rectificó sobre la pa-· 
rielad intrínseca entre el peso oro colombia
no y el dólar americano en la fecha en que 
se hizo el pago cuya insuficiencia pretende 
el demandante. 

3~ Rechazada la tesis del demandante so
bre la manera; como ha debido establecerse 
la paridad intrínseca entre el dólar america-. 
no y el peso colombiano, se impone la con
clusión de que por tal concepto no puede de·· 
clararse insoluta la obligación materia del 
juicio. 

4? En cuanto a la estipulación de dos mil 
pesos a título de honorarios de abogado, ca
so de no hacerse el pago en la fecha de su 
vencimiento, pugna con el precepto de or
den público consagrado en el artículo 576 
del C. J., cuya aplicación no puede renun
ciarse por las entidades respectivas. 

5•; Tanto en la demanda ejecutiva, como 
en la que sirve de base a este juicio ordina
rio, pidió el actor intereses lega!~$ morato
ríos sobre la cantidad de veinte mil pesos 
materia del crédito proveniente del pagaré 
a la orden suscrito por el Departamento a 
favor del Banco. Y como la decisión judi
cial no puede ir más allá de lo pedido, no es 
el caso de dar aplicación al artículo 219 del 
C. de Co. sobre pago de interés -corriente. 
Mas aunque así no fuese, en virtud del ar
tículo 19 de la Ley 11 de 1933, vigente al 
tiempo en que S'é hizo el pago al objetado, el 
exceso de intereses sobre el 6% anual, si lo 



hubo, quedó compensado por el impuesto 
equivalente establecido por dicho precepto 
legal a favor del Departamento. · No puede, 
por tanto, prosperar la cuarta petición de la 
demanda. 

6'-' N o pudiendo hacerse ninguna de las 
declaraciones 2~, 3~ y 4'-', lógicamente debe 
concluírse que tampoco puede hacerse la 1"-, 
toda vez que a ésta se ha señalado por el ac
tor como única base lo que es materia de 
aquellas. -

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

La Sala observa: 

El fallo que se revisa contiene sólidas ra
z~mes jurídicas que lo fundamentan, y que 
la Corte acoge por encontrarlas acertadas 

~ ' lo que hace innecesario entrar en la diluci-
dación pormenorizada. de cada uno de los 
puntos sometidos por las partes al Tribu
nal, máxime si se considera que éstas no 
propusieron en la segunda instancia moti
vos o aspectos nuevos sobre los cuales fue
se preciso practicar un análisis diferente. 

Con todo, la Sala estima oportuno concre
tarse al examen 'de estos puntos básicos en 
el pleito: 

19 En el hecho, la estipulación que se ana
liza se hizo en dólares de determinado peso 
y ley, sencillamente en dólares, según el va
lor nominal de la moneda de oro americana? 

29 A la luz del derecho, debe aplicarse la 
regla de la conversión para el pago consa
gn-ac;la en el inciso 2Q, del artículo 29 de la 
Ley 46 de 1933 a la liquidación de los cré
ditos del Banco? 

3Q La obligación en dólalres, estipulada 
en los pagarés suscritos por el Departamen
to de Cundinamarca a favor del Anglo 
South American Bank,. Ltd., en relación con 
la moneda colombiana, debe entenderse en 
razón de la equivalencia de la una a la otra 
por el valor intrínseco del dólar en la fecha 
del convenio o por el valor del dólar en el 
momento del pago? 

La estipulación se hizo en dólares por su 
valor nominal 

Las expresiones consignadas en el paga-

JUDICIAL 545 

ré y en las letras que dieron origen al JUI
cio contienen estipulaciones en dólares "oro 
amonedado de los Estados Unidos de Nor
te A:q1érica". Como no se mencionan .dóla
res de determinado peso y ley, la estipula-

-ción se hizo en dicha moneda de oro según 
su valor nominal y no por su valor especí
fico. Tal cosa puede comprobarse con la 
lectura de las respectivas estipuláciones, 
transcritas al comienzo de este fallo. 

Aplicabilidad del artículo 29 de la Ley 46 • 
de 1933 

Esta norma establece: "Las obligaciones 
originariamente contra$das en monedas o 
divisas extranjeras, se cubrirán, tanto el 
principal como los intereses, en moneda na
cional colombiana, a la cotización que las 
respectivas monedas extranjeras hayan te
nido en la fecha en que se contrajo la obli
gación; a menos que tales obligaciones pro
vengan de transacciones en· el comercio de 
importación o de contratos de compraventa 

-de productos destinados a la exportación. 
Las obligaciones contraídas en oro colom

biano acuñado-se cubrirán a la par en bille
tes colombianos representativos de oro o en 
billetes del Banco de la República. Las con
traídas en otra clase. de monedas de oro, se 
pagarán en los mismos billetes, según la pa
ridad· intrínseca de tales monedas en rela
ción con el oro colombiano acuñado. 

Lo dispuesto· en el inciso anterior regirá 
por el término de cinco años, a menos que an
tes del vencimiento de ese período se ha:ya 
restablecido el .cambio por oro de los bille
tes del Banco de la República". 

Como el pagaré y las· letras se extendie
ron en moneda oro, le son aplicables las re
glas consignadas en el inciso 2Q del artícu- · 
lo transcrito, y no las contenidas en otras 
partes de la disposición. 

Auncuando el actor afirmó que la Ley 46 
de 1933 no rige el caso del pleito porque las 
obligaciones del Departamento a favor del 
Banco fueron contraídas antes de su· vigen
cia, es lo cierto que tal alegación no se ha
lla acreditada en los hechos, porque el pa·· 
garé y las letras se otorgaron, el primero el 
13 de abril de 1934, y las segundas en los 
días 15 y 28 de agosto del propio año, cuan-
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do ya la ley se hallaba en vigor, por haber
se expedido el 5 de diciembre de 1933. 

Aplicando al caso de que se trata el pre
cepto señalado, ·se tiene que las obligacio-
nes del pagaré y de las letras deben satis
facerse en billetes colombianos representa
tivos de oro o en billetes del Banco de la Re
pública, según la paridad intrínseca de ta-
les monedas en relación con el oro cqlombia
no acuñado·. 

'!Paridad intrírrtseca de Uas monedas 
al momento del pago 

Dice la demanda que los d-ólares a que se 
refieren las obligaciones del Departamento 
son los de la ley de nueve décimos. (0,9) de 
fino y del peso de veinticinco granos y ocho 
décimos de grano (25,8) por cada dólar, es
tablecidos en la ley norteamericana de 14 
de marzo de 1900, por ser los que se halla
ban en curso cuando tales obligaciones fue
ron contraídas.. Que es lógico que las esti
pulaciones en dólares ya mencionadas, hicie
ran referencia a dichos dólares, de dichos pe
so y ley, que eran los que estaban en uso y 
no a otros. Y que si posteriormente se es
tableció en Estados Unidos de Norte Amé
rica otra unidad monetaria de la misma ley 
y de menor peso, ello no puede alterar las 
condiciones resultantes de las circuntancias 
que rodearon el nacimiento de la obligación. 

El peligro que implica el carácter nomi
·"alista del crédito pecuniario, induce a bus
car garantías en ·cláusulas especiales. La 
más importante es la cláusula oro, que obli
ga al pago en oro o en valor oro del impor
te de la deuda. 

Pero la cláusula oro no tiene siempre el 
mismo significado. Unas veces obliga al 
deudor a entregar piezas de oro de la mone
da o sistema estipulado; otras únicamente 
a entregar el valor de esas piezas en aquel 
sistema. La primera es la cláusula oro, pro
piamente dicha, la segunda es la cláusula 
valor oro. La deuda de monedas de oro y la 
deuda de valor oro tienen distintas estruc
tura jurídica. La primera es una deuda de 
moneda específica, y por tanto, la combina
ción de una deuda cierta de dinero con una 
deuda, también·cierta de cosa. La deuda de 
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valor oro, en cambio, es una deuda de dine
ro incierta. 

Para la .fijación del valor oro sirve de re
gulador, por lo común, el precio del oro en 
la Bolsa. 

El pagaré y las letras consignan la cláu
sula valor oro, que permite satisfacer la 
obligación con el pago del equivalente en 
moneda legal colombiana. · 

Una cosa son las piezas de moneda y otra 
distinta los signos monetarios. El objeto 
ordinario o común de las deudas de dinero 
no son las piezas de moneda (metalismo) 
sino los signos monetarios (nominalismo). 

Los dólares oro amonedado no han sido 
excluí dos de la circulación; continúan sien
do el patrón monetario de los Estados Uni
dos de Norte América, aunque el embargo 
de oro en ese país -no permita ver en manos 
de los particulares las monedas que lo mate
rializan. 

No habiéndose estipulado como no se es
tipuló en el pagaré y en las letras dólares 
de determinados peso y ley, no se acordó 
una moneda tle especie sino de género, que 
permfte satisfacer la obligación en la mis
ma moneda, o sea en dólares, aunque los del 
pago no tengan el valor intrínseco de los 
que corrían al contraerse la obligación. Y 
permite asimismo pagar en su equivalente 
en moneda colombiana. 

El valor del dólar sufrió un cambio e:atre 
el día en que nació la obligación y aquel en 
que debía pagarse, mutación que no puede 
menos de producir sus naturales efectos en 
Colombia. Si se hace una .estipulación en 
moneda nacional, las partes quedan someti
das a las contingencias del peso colombia
no; si se pacta en monedas extranjeras, los 
interesados en la convención quedan sujetos 
a los eventos que afecten el patrón escogido. 

La paridad monetaria consiste en poner 
en relación el contenido de metal noble de 
las unidades fundamentales de los dos siste
mas monetarios, tal como resulta de la fun
dición de las monedas, y equiparar la rela
ción entre los valores de las monedas con 
los de las cantidades de metal noble conte
nido en aquellas. 

La paridad intrínseca entre el dólar ame
ricano oro amonedado y el peso colombiano 
oro amonedado, al tiempo del pago, era de 
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sesenta centavos con seiscientos ochenta y 
tres milésimos de centavo ($ 0.60683) por 
cada dólar. Así lo certifica (fl. 4, cuaderno 
número 6) el Superintendente Bancario. 

La paridad de las dos monedas de oro 
amonedado establece una diferencia de un 
cuarenta por ciento ( 40%) entre el dólar, 
específicamente considerado y el peso oro 
colombiano, estimado de idéntica manera. 

La diferencia de valores intrínsecos oca- . 
siona, en el caso de autos, el fenómeno de 
cambios que ha originado la'reclamación del 
demandante, . pero esa desigualdad no pro
duce, a la luz de las normas de derecho per
tinentes, las consecuencias que el actor se 
propuso deducir en el pleito. 

El argumento de inconstitucionalidad de 
la Ley 46 de 1933, presentado por el apode
rado del Banco, en orden a alcanzar una de
cisión del órgano judicial con base en el pre: 
cepto de la Constitución que permite al juz
gador abstenerse de aplicar .una ley que' a 
su juicio contraría el estatuto, si bien pudo 

• 1 
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ten.erse en cuenta cuando la demanda se 
presentó, porque la Corte Suprema de Jus
ticia aún no se había pronunciado sobre la 
exequibilidad de aquel ordenamiento, no 
proc.ede actualmente, a la vista del fallo que 
declaró exequible la ley, publicado en los 

. números 1920 y 1921 de la Gaceta Judicial. 
La temeridad de la acción no aparece ma

nifiesta, y por tanto no es del caso hacer .la 
condenación en costas pedida por el deman
dado. 

lFallo 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia 
en no)llbre de _la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, confirma la senten
cia de primera instancia. Publíquese, có
piese y notifíquese. 

Pedro A. Gómez Naranjo - Aníbal Car
doso Gaitán - El.euterio Serna lR. - Gus
tavo Gómez Hernández, Srio. 
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.A\ V .A\IL lUO !OlE l?lERJlUl!CllOS 

Si se estima que al señalar una cantidad 
fija al fallecimiento de los beneficiarios 
vendría a representar el papel de una in
demnización sin causa, es porque se pien
sa que en la estimación del monto de los 
perjuicios sólo debe entrar como elemento 
integrante el dinero con que la víctima del 
acontecimiento contribuía al sostén de los 
beneficiarios. Pero se olvida tener en cuen
ta que esa vida por las especiales relacio
nes de parentesco, podría ser fuente' pro
bable de mayores beneficios patrimoniales 
legítimos. Y en esa hipótesis es justo que 
ella esté representada en alguna cantidad 
de dinero. - 2.-Si la Nación no estaba 
obligada a pagar dentro de un término 
fijo una cantidad de dinero, el valor de 
inte1·eses por la suma ilíquida no procede, 
porque tratándose de ·deudas de dinero, 
los intereses vienen a constituír perjuicios, 
y de conformidad oon el art. 1615 del Có
digo Civil, los perjuicios sólo se deben des
de que el deudor se ha constituído en 
mora. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, julio diez de mil nove
tos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Eleuterio Serna R.) 

El presente negocio tiene estos antece
dentes: 

1 Q Con fecha 22 de mayo de 1930, la se
ñora Ana Josefa Pulido v. de Cortés, en ca
lidad de cónyuge sobreviviente del doctor 
Carlos Edmundo Cortés y como represen
tante legal de sus hijos menores, demandó 
a la nación para que se declarara que ésta 
era responsable, de la muerte trágica del 
citado doctor Cortés y para que se le conde
nara al pago de la consiguiente indemniza
ción. 

2Q Agotados los trámites de un juicio ordi
nario, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, absolvió a la entidad de
mandada, el 28 de noviembre de 1931. 

3Q Este fallo fue apelado y la Sala de N e
gocios Generales de la Corte Suprema lo re-

vocó, el 30 de junio de 1923, en los términos 
siguientes: 

"a) Revócase la sentenci_a de fecha vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno proferida por el Tribunal Su
perior de este Distrito Judicial·; 

"b) La N ación como propietaria de la 
Empresa del Ferrocarril Central del Norte 
está .obligada a pagar a la señora Ana Jo
sefa Pulido de Cortés y a sus menores hijos 
Ana Leonor, Carlos Fernando y José Rober
to Cortés, el valor de los perjuicios que les 
produjo la muerte de su esposo y padre res
pectivamente doctor Carlos Edmundo Cor
tés, hecho ocurrido el día veintiuno (21) de 
julio de mil novecientos veintinueve (1929) 
en el trayecto comprendido entre los kiló
metros ciento setenta y siete (177) y cien
to setenta y nueve (179) del mencionado 
ferrocarril, en jurisdicción del Municipio de 
Saboyá del Departamento de Boyacá, por 
ser la Nación civilmente responsable de di
cha muerte". 

4!) El 27 de octubre de 1933, el doctor Pe
dro Sanz Mazuera, como apoderado de la se
ñora de Cortés, presentó de acuerdo con el 
artículo 553 del C. J., ante el Tribunal de 
Bogotá una liquidación motivada, que resu
mió así: 

"Los perjuicios de todo orden causados a 
la esposa e hijos del doctor Cortés con su 
muerte, valen una suma mayor de $ 100,000, 
pero a título de renunciamiento y en aten
ción a que en la gestión administrativa y 
aún posteriormente la demandante ha pedi
do únicamente la suma de ochenta mil pe
sos ($ 80,000), estimo en esta última can
tidad el valor de la indemnización de per
juicios. Pido que en caso de no hacer opo
sición, se seijale por usted, la mencionada 
suma de ochenta mil pesos como el monto 
total de los perjuicios ... " 

59 Corrido el traslado respectivo, el señor 
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Fiscal del Tribunal, propuso varias objecio
nes, cuyo resumen es el que sigue: 

"La liquidación hizo caso omiso del des
cuido en que incurrió la víctima; esta cir
cunstancia no fue descontada en el fallo de 
la Corte; no se ha demostrado que la super
vivencia. del doctor Cortés pudiera alcal).zar 
hasta 34 años; no hay prueba de las asig
naciones correspondientes a los empleos de
sempeñados por él antes de 1929, ni es exac
to que el doctor Cortés hubiera podido ga
nar (en 1933) $ 430 mensuales; la cantidad 
de $ 60 por mes para gastos personales es 
insuficiente para este fi:q,; de la tasación no 
se dedujeron ciertos impuestos; no hay mo
tivo para considerar por separado la suma 
que el finado hupiera gastado en educación 
de su familia; ni se ve la r.azón para apre
ciar aparte perjuicios morales, ni hay fun
damento para poner a cargo de la N ación 
las expensas de los demandantes en los liti
gios; no puede tomarse como base para de
ducir el capital, un interés dei 6% anual. 

69 Los doctores Rafael Ruiz Manrique, 
Manuel J. Ramírez Beltrán y Miguel Var
gas Vásquez, nombrados como peritos, en 
virtud de solicitud de la parte demandante, 
rindieron concepto que fue objetado por el 
señor Fiscal, pero los reparos propuestos se 
declararon infundados. (Folios 14 vto., cua
derno número 11). 

7Q Este mismo funcionario solicitó que 
por medio de expertos se conceptuara sobre 
los siguientes puntos: a) Si el personal de 
trabajadores que forma el equipo de la pala 
en las maniobras de su traslado de un lugar 
a otro comete imprudencia al colocarse de
bajo del brazo y cuchara de la pala o al pa
sar de un ·lugar a otro por el terreno domi
nado por el brazo y cuchara de la· máquina 
y que quede colocado bajo el radio de acción 
del referido brazo o cuchara estando estas 
piezas levantadas en posición normal para 
la maniobra de traslado de la máquina de 
un sitio a otro; b) Si la imprudencia por 
parte del personal de servicio o equipo de 
la pala es mucho mayor, cuando la -pala se 
está trasladando de un punto a otro, para 
cuyo efecto es indispensable colocar a lado 
y lado de una vía férrea traviesas de made
ra, para que sobre ellas pase la máquina sir_ 
viéndose de su mecanismo de locomoción; 
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e) Si hay imprudencia en colocarse debajo 
d ela cuchara de una pala manejada por una 
persona inexperta; y d) Si ·el doctor Carlos 

· Edmundo Cortés cometió im.prudencia al 
.colocarse debajo de la cuchara de la pala de 
vapor, en momentos en que se· ejecutaban 
maniobras para el traslado de la pala, sa
biendo que estaba manejada por una perso
na inexperta. 

Fueron designados los doctores Alberto 
León Gómez y Germán Uribe Hoyos, quie
nes dieron dictamen sobre los puntos a ellos 
sometidos. (Folios 38 y 39 del cuaderno nú
mero 9). 

8Q El 23 de julio de 1936, el Tribunal, al 
examinar la pericia rendida por los docto
res Ruiz Manrique, Ramírez Beltrán y Var
gas Vásquez, haciendo uso de la facultad 
establecida en el art. 721 del C. J., nombró 
para el nuevo avalúo a los doctores Gabriel 
Rodríguez Ramírez y Joaquín Acevedo, 
quienes dictaminaron ~1 5 de octubre de 
1936. (Folios 24, 25 y 26, cuaderno núme
ro 7). 

99 Al ponerse en conocimiento de las par
tes este dictamen, el señor Fiscal lo objetó, 
pero fuerori negadas las objeciones, tanto 
en primera como en segunda instancia. / 

Terminadas todas las dilatadas inciden
cias, el Tribunal, en el año que corre, falló 
así la cuestión principal: 

"10 Fíjase en la suma de treinta mil pe
sos ($ 30,000) el daño emergente que la 
Nación debe pagar a la señora Ana Josefa 
Pulido de Cortés y a sus hijos Ana Leonor, 
Carlos Fernando y José Roberto Cortés, de 
conformidad con sentencia proferida por la 
Corte Suprema de Justicia: con fecha 30 de 
junio de 1933; 

"29 Por concepto de lucro cesante la Na
ción debe pagar a los referidos demandan
tes la suma de doscientos pesos ($ 200.00) 
por cada mes transcurrido desde el 21 de 
junio de 1929 hasta el día en que se verifi
que el pago de la suma fijada en el nume
ral anterior; 

"39 No hay lugar a considerar la defen
sa relativa a la reducción de la indemniza
ción alegada por el señor Fiscal". 

Esta decisión fue apelada por el Ministe
rio Público, y por ello vino el negocio a la 
Corte, Sala de Negocios Generales, donde 

1 



550 GACETA 

ha recibido la tramitación correspondiente 
hasta ponerlo en estado de resolución y a 
ello se procede, de acuerdo con las siguien-
tes consideraciones: · 

El fallo que debe dictarse en casos como 
el que se cuestiona, no puede salirse de la 
esfera demarcada por el art. 553 del C. J., 
según el cual el juzgador, cuando ha habi
do impugnación de la liquidación pormeno
rizada, debe concretarse a estudiar las ob
jeciones, para hacer la regulación en vista 
de lo alegado y probado; pero sin salirse 
tampoco de los límites fijados por el actor 
al formular el memorial de motivos. 

En la mencionada sentencia, el Tribunal 
estudió las objeciones que han sido objeto 
de insistentes alegaciones en el incidente re-
gulador de la indemnización. , 

Sobre la inclusión de perjuicios morales 
la entidad falladora estima, como de modo 
claro se ve en el dictamen pericial de los . 
doctores Rodríguez Ramírez y Acevedo, que 
ellos no fueron apreciados separadamente; 
en cuanto a la reducción por imprudencia 
atribuída a la víctima, se expresa así: 
" ... La. excepción fue considerada y deci
dida en el fallo de la Corte Suprema de Jus
ticia, cuando dijo sobre el particular: 

"Existiendo demostrado en el juicio que 
la muerte del doctor Cortés ocurrió por ha
bérsele caído encima la palanca de la pala; 
que esta máquina fue mal ~rmada; que el 
maquinista no era técnico para manejar esa 
clase de máquinas y no habiéndose demos
trado en forma alguna que esa muerte hu
biera podido ocurrir por descuido, o impru
dencia de la propia víctima, es claro que la 
N ación, como dueña de la Empresa, está 
obligada a reconocer a los herederos del 
doctor Cortés una suma por concepto de los 
perjuicios que esa falta de cuidado, el des-

. cuido, la imprevisión o la negligencia, causó 
en la persona de ese empleado de acuerdo 
con lo que disponen los artículos 2341 y si
guientes del Código Civil ... " 

"En consecuencia, el punto sobre reduc
ción del daño fue debatido y fallado en el 
juicio ordinario en sentido adverso a las 
pretensiones de los representantes de la Na
ción, y por tanto, considera el Tribunal que 
en esas condiciones no puede renovarse su 
discusión en este incidente cuyo fin único 
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es el de ejecutar el fallo que, como se dijo 
atrás, negó lá reducción de la indemniza
ción al declarar que no estaba "demostrado 
_en forma alguna que esa muerte hubiera 
podido ocurrir por descuido o imprudencia 
de la propia víctima" y que por tanto la Na
ción· estaba obligada a reconocer a los he
rederos del doctor Cortés los perjuicios que 
su culpa causó. Hay, pues cosa juzgada so
bre este punto, lo que impide al Tribunal 
decretar ahora la reducción solicitada, por
que con ello violaría la disposición que con
tiene el art. 473 del C. J." 

Los doctores RO'dríguez Ramírez y Ace
vedo, cuyo peritazgo apreció el Tribunal' pa
ra aceptar la suma global de $ 30,000, adop
taron el sistema de calcular como índice de 
la capacidad productiva del doctor Cortés la 
cantidad de $ 200.00 mensuales, de la cual 
dedujeron un capital de $ 30,000 sobre la 
base de una rata del 8%. 

Los peritos hacen estas consideraciones: 
"Tales damnificados, al recibir el' pago 

de la cantidad dicha tendrán una renta igual 
a la que estimamos qúe era la parte del suel
do o de los productos del doctor Cortés con 
que éste sostenía y debía atender a la edu
cación de los hijos; pero quedarán también 
con un capital representativo de la capaci
dad productiva de dicha parte de sueldo o 
productos. Aquella renta será indefinida, al 
paso que la que tenían antes estaba limita
da por la duración de vida probable de Cor
tés; este capital subsistirá, siendo bien ad
ministrado, al vencimiento de dicho perío
do de vida probable y representará para los 
damnifieados lo que su esposo y padre hu
biera podido ahorrar y hacer prod_ucir a los 
ahorros, viniendo a ser como la herencia 
que entonces les hubiera podido dejar. To
das estas importantísimas ventajas de la 
indemnización que señalamos, ventajas que 
no exigidas por la constancia y proporcio
nada reparación del daño mtaerial, vienen a 
constituír una compensación pecuniaria de 
todo perjuicio moral que pueda señalarse 
como sufrido por la señora de Cortés y sus 
hijos, compensación que de otro modo sería 
de apreciación casi imposible y que, . por lo 
ya dicho, es una reparación adecuada y equi
tativa del sufrimiento padecido y el desam
paro en que han quedado. As~ pues, la asig-
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nacwn de una cantidad fija es, para nos
otros, una indemnización adecuada, equita
üva y completa de todos los. daños, sean 
materiales y morales, sin determinación de 
sumandos". (Folios 26, cuaderno N9 7). 

Para expljcar por qué fijaron en·$ 200.00 
mensuales el índice de productividad de la 
víctima, expusieron lo que a continuación 
se transcribe : 

"Carlos Edmundo Cortés murió violenta
mente el 21 de junio de. 1929 en jurisdicción 
de Saboyá; tení::¡, en esa fecha treinta y cua·· 
tro años, tres meses y diez y ocho días de 
edad, pues había nacido el 2 de mayo de 
1895; tenía una salud perfecta y estaba en. 
pleno vigor físico, por lo cual los facultati
vos R. González y A. Mantilla O. calcularC!n 
que hubiera podido alcanzar al doble de la 
edad en que murió; desempeñaba entonces 
el cargo de Ingeniero Interventor o Jefe de 
Sección en la continuación del Ferrocarril 
Central del Norte de propiedad de la Na
ción, y al decir de su inmediato superior era 
uno de .los mejores ingenieros de la empre
sa; antes de grad.uarse en ingeniería civil 
en nuestra Universidad; el 7 tle noviembre 
de 1925, había sido ayudante de Geodesta 
del Estado Mayor General del Ejército Na
_cional (1919) ganando $ 65.00 mensuales, y 
había desempeñado el cargo de Geodesta 
(1920-1924) con $ 100.00 mensuales· de suel
do; después de graduado había sido Inge
niero Jefe de una comisión localizadora e 
Ingeniero Jefe de una sección de construc
ciones (1927 -1928) en la prolongación del 
Ferrocarril de Cundinamarca, con sueldos 
de $ 342.00 y $· 350.00 mensuales, y en ju
lio de- 1928 había entrado a servir a la Na
ción en la continuación del Ferrocarril Cen
tral del Norte como Ingeniero Interventor o 
jefe de una sección de construcción, con un 
sueldo mensual de $ 400.00, que desde el 
mes de abril de 1929 le había sido rebajado 
a $ 340.00, y con $ 30.00 mensuales para 
viáticos y alimentación ... 

" ... El sueldo del puesto que desempeña
ba el doctor Cortés fue reducido, desde prin
cipios de 1931, a $ 250.00 mensuales. (C. 9, 
f. 11 v.) y desde 1932 en adelante los inge
nieros de conservación y los ingenieros de 
construcción no devengaron en Ja mencio
nada empl'esa sino doscientos· pesos men-
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suales, sin viáticos ni gastos de aliment~
ción. C. 9, f. 16). Folios 24 vto., cuaderno 
número 7). 

En esta instancia el Procurador Delega .. 
do en lo civil arguye que los $ 30.00 agre
gados a los $ 200.00 que se calculan como 
renta ingresarían al patrimonio de los dam
nificados, cuando éstos, antes del· accidente 
carecían de semejante capital, de lo cual in
fiere que esa ganancia quedaría fuera de 
los límites de una justa indemnización. 

En sentencia de 17 de junio de 1938, dijo 
·la Sala contestando una objeción semejan
te·: "Si se cree que esta cantidad fija, al 
fallecimiento de los beneficiarios vendría a 
representar el papel de una indemnización 
sin causa, es porque se piensa que en la es
timación del monto de los perjuicios sólo 
debe entrar como . elemento integrante el 
din_ero co:q, que la víctima del acontecimien
to contribuía al sostén de los beneficiarios. 
Pero se olvida tener en cuenta que esa vida 
por las especiales relaciones de parentesco, 
podría ser fuente probable de mayores be
neficios pat:t::imoniales legítimos. Y en esta 
hipótesis es justo que ella esté representa
da en alguna cantidad equitativa ... " 

Todo lo expuesto conduce a la conclusión 
de que la· cuantía de- $ 30,000 consulta la 
justicia, por lo cual procedió rectamente el 

·Tribunal al acoger los fundamentos del pe-
ritazgo en este punto. ' 

Para basamentar el segundo numeral del 
fallo que se estudia, el sentenciador acepta 
la exposición pericial, . cuyas bases esencia
les son las que se transcriben: "En cuanto 
al lucro cesante todos los peritos que han 
intervenido en este proceso han estado de 
acuerdo en que consiste en la renta que la 
familia demandante ha dejado de percibir 
desde la muerte del doctor Cortés hasta el 
día en que se le pague el daño emergente. 
N osotr.os agherimos a esta opinión que, fue
ra ele la autoridad de los anteriores peritos, 
tiene evidente fundamento en la justicia y 
en ·la ley; pero ·naturalmente la modifica
mos en lo que se refiere a la cuantía que 
según lo hemos dicho ha de ser de doscien
tos pesos mensuales. La viuda y sus hijos 
se han visto privados de renta desde la 
muerte del doctor Cortés, y por eso habrán 
tenido que subsistir difícil y penosamente 
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en la época en que necesitaban de esa renta, 
por haber de principiar la educación de los 
dos mayores. Además, es de suponerse que 
tendrán deudas contraídas para su sosteni
miento y demás necesidades. Sin duda este 
lucro. asciende ya a una fuerte suma pero 
ello se debe a las dilaciones del pleito, mo
tivadas especialmente por la necesidad de 
buscar una fijación judicial de la condena, 
en defecto de un acuerdo, circunstancia ésta 
que es independiente de nuestra aprecia
ción". 

En el fallo se hacen consideraciones, pa
ra sostener que no se trata de indemnizar 
a los demandantes por el retardo en el pago, 
sino de completar la estimación. 

En seguida se argumenta así: "De ahí 
que estando obligada la Nación a pagar el 
vBJor de los perjuicios desde cuando ocurrió 
la muerte del doctor Cortés, la indemniza
ción sería incompleta si no reconociera a los 
demandantes lo que han dejado de percibir 
desde la muerte de dicho doctor hasta la fe
cha eri que se les entregue el capital cuyos 
frutos han de producir la renta que com
pense· los beneficios que ellos recibían du
rante la vida y el producto del trabajo del 
extinto". 

Se cita también como soporte la siguiente 
opinión del profesor chileno Alessandri: 
"Cuando se ha destruído un objeto en el 
patrimonio de la víctima, la cantidad desti
nada a restablecer ese valor se denomina 
indemnización compensatoria. Si la víctima 
se ve privada de este valor y de las utilida
des que obtendría con el mismo porque el 
deudor no indemniza inmediatamente, ¿qué 
inconveniente habría para conceder una re
paración por el tiempo que ella ha demora
do en obtener satisfacción por el daño cau
sado? La indemnización· por esta circuns
tancia tendría el carácter de indemnización 
moratoria y se extendería a los intereses 
que la víctima está en sitUación de obtener 
del dinero que recibiría como ipdemniza
ción compensatoria del daño durante el 
tiempo que no le fue entregado el dinero 
por el deudor. Puede admitirse en princi
pio, que los jueces al regular la indemniza
ción de perjuicios por el delito o causi'-de
Iito pueden ordenar el pago de intereses so
bre la cantidad fijada por concepto de in-
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demnización compensatoria,. lo que queda 
comprendido dentro de las facultades que 
los jueces del fondo tienen para determinar 
la extensión del daño y el monto de la in
demnización". 

.Según las anteriores transcripciones, los 
$ 200.00 de que se ha estado tratando, son 
equivalentes a los intereses mensuales de 
$ 30,000 al 8% anual. 

En realidad, son los intereses moratorios 
del capital. 

La Sala hace las . siguientes consideracio
nes: 

Mientras no exista fijada una cantidad 
líquida y exigible, sería prematuro hablar 
de intereses moratorios. 

Podría aceptarse, aunque no sean muy de 
oportunidad, que el señalarse la cuantía de 
la indemnización, se determinaran los inte
reses por los retardos o sea los perjuicios 
moratorios, pero no extendiéndolos hacia 
un pasado en que la Nación todavía no era 
deudora de cantidad precisa. 

La Sala Civil de Unica Instancia en sen
tencia de 2 d~ abril de 1936 (números 1907 
y 1908 de la Gaceta Judicial de la Corte), 
dijo: "Y si la Nación no estaba obligada a 
pagar dentro de un término fijo una canti
dad de dinero, el valor de intereses por la· 
suma ilíquida no procede, porque tratándo
se de deudas de dinero, los intereses vienen 
a constituír perjuicios, y de conformidad 
con el art. 1615 del Código Civil, los perjui
cios sólo se deben desde que el deudor se ha 
constituído en mora". 

En la sentencia el Tribunal condena a la 
Nación a pagar a los demandantes como lu
cro cesante la suma de doscientos pesos 
($ 200.00) mensuales desde el día 21 de ju
nio de 1929 hasta la fecha en que se verifi
que el pago. 

Conforme al querer del art. 721 del C. J., 
cuando el dictamen no está debidamente 
fundamentado en todos sus aspectos, toca al 
juzgador apreciar en armonía con la¡¡ reglas 
de la sana crítica hasta dónde puede ser 
acogido y qué partes de· él pueden rechazar
se. Una suposición contraria supeditaría el 
criterio del juez al de los peritos, quienes 
entonces vendrían a ser en definitiva, los 
reguladores de la cuantía de la indemni
zación. 
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Fuera de lo dicho, hay que anotar que ni 
en la sentencia, cuya ejecución se trata de 
realizar por medio del actual incidente, ni 
en la liquidación pormenorizada presentada 
por el apoderado de los actores, se habla de 
esta clase de perjuicios, que no son propia
mente lucro cesante sino de moratoria o de 
retardo, como en el cuerpo del fallo lo dice 
el Tribunal. 

Cuando el Tribunal y la Corte estudiaron 
algunas objeciones al dictamen ~ue se con
templa, al declararlas infundadas, expresa
ron el concepto de que 'ésa cuestión de de
recho debía resolverse al fallarse el inciden
te de regulación. 

El señor Procurador Delegado en lo civil 
emite esta opinión: 

"Descartado el elemento capital como can
tidad reparadora deberá dejarse tan sólo 
una prestación periódica, que sobre la base 
del cálculo. hecho por Jos peritos a valuado" 
res, y reducida en un veinte por ciento, ven
dría a ser ciento sesenta pesos mensuales 
en total ... " 

La doctrina tiene establecido que siendo 
la obligación de reparar una obligación de 
hacer, y no tratándose de obligaciones ali
mentarias en virtud de vinculaciones con-
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sanguíneas, lo más indicado es conformar a 
una cantidad fija. Así procede la Sala, con
siderando que los $ 30.000 por indemniza
ción compensatoria comprenden todos los 
daños materiales y morales, el lucro cesan
te y el dl'\-ño emergente. 

El magistrado Aníbal Cardoso Gaitán sos
tiene hoy, como lo ha di_cho en varias oca
siones, que la condenación en casos como el 
que se debate, debe hacerse no en una suma 
global sino concretarse a una pensión vita
licia y periódica. 

Y sin más discusiones, la Sala de N ego_ 
cios Generales de la Corte Suprema, re
suelve: 

1? Rev~case el numeral 2Q de la providen
cia recurrida; 

2? Confírmase el numeral 39 y el 19, con 
la reforma de que en los treinta mil pesos 
($ 30.000) que la Nación debe pagar a los 
demandantes quedan incluídos tanto el da
fío emergente como el lucro ce·sante. 

Cópiese, notifíquse y devuélvase. 

Pedro A. Gómez Naránjo-Eleuterio Ser
na R.-Aníbal Cardoso Gaitán. - Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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lEXICIEJE>ICIONJES.-!RIESOLliJICl!ONIES DIEL Ml!Nl!S TERl!O DIE CORRlEOS lY TIELIEGR&IF'OS SOBlltiE 

RIESJE>ONS&JBllUD&D II)JE LOS El\1lJl>LlEADOS DE M&NIEJO 

lLas resoluciones dictadas por el Minis
terio de Correos y Telégrafos sobre res
ponsabilidad de los empleados de manejo 
del Ministerio en la pérdida de valores 
postales, debidamente ejecutoriadas, pres
tan mérito ejecutivo, de acuerdo con el 
artículo 1059 del C. J. lLa obligación que 
surge de esas resoluciones para el emplea
do es una multa o sanción que. se impone 
de conformidad con las leyes sobre na ma
terJa. lLos actos expresados pueden ser acu
sados ante la justicia administrativa· por 
los interesados. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, julio veinticinco de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El doctor Federico A. Daza, apoderado 
del señor Ciro A. Téllez, propuso las excep
ciones de carencia de título ejecutivo e ine
ficacia jurídica del documento que ha ser
vido de recaudo, en el juicio ejecutivo que 
con jurisdicción coa\!tiva le adelanta al se
f.or Téllez el Juez Nacional de Ejecuciones 
Fiscales, como responsable de la pérdida de 
varios valores declarados, en la Administra
ción de Correos de Magangué. Tramitado 
legalmente el incidente, se pasa a fallarlo, 
previas las siguientes consideraciones: 

La primera excepción la apoya el doctor 
Daza en que las resoluciones números 198, 
236, 270 y 299, de fecha 26 de julio, 7 de 
septiembre, 8 de octubre y 11 de noviembre 
de 1932, respectivamente, del Ministerio de 
Correos y Telégrafos, que declaran la res
ponsabilidad del señor Téllez y en las que 
se apoyó el auto ejecutivo, no prestan ·mé
rito ejecutivo en el procedimiento con ju
risdicción coaétiva, según el artículo 1059 
del C .. J., disposición en la cual no se men
cionan tales resoluciones, sino las relativas 
a multas. 

Se. observa: 
Esta Sala, en auto de cinco de marzo de 

1935, confirmó el auto ejecutivo dictado en 
este juicio. En la providencia refe:rida, se 
dijo lo siguiente: 

"Tratándose de la simple revisión del au-· 
to ejecutivo basta para confirmarlo que los 
documentos presentados como título ejecu
tivo lo constituyan, conforme al precepto 
del artículo 1058 del C. J. y que el funcio
nario que dictó el auto respectivo sea el 
~ompetente para ello, circunstancias ambas 
que concurren sin lugar a duda en el pre
sente caso, pues ·las resoluciones dictadas 
por el Ministerio de Comunicaciones, debi
damente ejecutoriadas y notificadas, cons
tituyen título suficiente para el mandamien
to como lo hace ver el señor Procurador en 
·su citado concepto y no cabe duda de que 
el funcionario que dictó el auto recurrido es 
el competente para conocer en primera ins
tancia del juicio, tanto por razón de la na
turaleza del asunto como por la cuantía de 
él". 

De manera que se trata de una cuestión 
ya estudiada y definida por la Sala. Esta 
entidad estimó suficientes las resoluciones 
del Ministerio para fundamentar el auto 
ejecutivo, por tratarse de providencias dic
tadas por autoridad competente y debida
mente ejecutoriadas y notificadas. No hay, 
por tanto, motivo para entrar a reconside
rar un punto ya juzgado por la corporación 
·en otro incidente del juicio. 

Por otra parté, la Sala en varios fallos ha 
establecido que las resoluciones dictadas por 
el Ministerio de Correos y Telégrafos sobre 

. responsabilidad de los empleados de manejo 
del Ministerio en la pérdida de valores pos
tales, debidamente ejecutoriadas, prestan 
mérito ejecutivo,· de acuerdo con el artículo 
1059 del C.· J. La obligación que surge de 
esas resoluciones para el empleado, es una 
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multa o sanc10n que se impone de confor
midad con las leyes sobre la materia. Los 
actos expresados pueden ser acusados ante 
la justicia administrativa por los interesa
dos y en el caso que se estudia éstos no hi
cieron uso de su derecho ni reclamaron ante 
el Ministerio en la debida oportunidad. 

En consecuencia, no es legal el funda
mento de la primera excepción .. 

La excepción de ineficacia jurídica del do
cumento que ha servido de recaudo ejecuti
vo, se funda en que en el juicio administra
tivo que se siguió en ellV,Iinisterio para exi
girle la responsabilidad al ejecutado por la 
pérdida de los valores, éste no fue parte, y 
por consiguiente, no fue oído y-vencido. 

Sobre esto se observa en primer lugar, 
que las providencias en ·que se. declaró. la 
responsabilidad del señor Ciro A. Téllez, no 
fueron apeladas ni reclamadas. Se ejecuto
riaron y pasaron al Juzgado respectivo pa
ra la ejecución. Además, durante el térmi
no de prueba se trajo a los autos un certi
ficado del Director del Departamento de 
Correos del Ministerio, con eL cual se quiso 
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comprobar que'el señor Téllez no fue citado 
a estar a derecho en el juicio; pero de di
cha prueba se desprende que aquél dio sus 
descargos en extenso escrito, -lo cual des
virtúa por completo el hecho en que se apo
ya la excepción. 

No hay, por tanto, motivo legaÍ para de
clarar fundada la excepción de ineficacia 
jurídica del documento-que . sirvió de- base 
a la ejecución. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Gene-

-rales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara no probadas las excepcio
nes propuestas por el apoderado del señor 
Ciro A. Téllez en este juicio. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese )~ devuél
vase. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Eleuterio Ser
na lR.-lF'rancisco Vizcaíno.-JF'rancisco Niño 

. Torres, Srio. en ppdad. 
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D!ElPOSll'li:'O 

!El depósito de los bienes es un dere
cho a favor del ejecutante que puede 
renunciar, conforme al artículo 1015 del 
C. J. !Es, por tanto, ilegal practicar el 
depósito cuando el ejecutante ha re
nunciado a él. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, agosto tres de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El 31 de marzo de este año, el Tribunal 
Superior de !bagué verificó el depósito de 
la hacienda llamada "Maracaibo", en juris
dicción del Municipio de Armero, e hizo en
trega real y material de ella al depositario 
señor Julio H. Ospina, ·depósito ordenado 
por auto de 28 de abril de 1938, en el juicio 
ejecutivo seguido por el señor Ramón L. 
González contra el Departamento del Toli- . 
rna. La hacienda referida fue denunciada 
para el pago por el representante de la par
te ejecutada, pero se encontraba en poder 
del ejecutante señor González, quien la re
tenía para asegurarse el pago de mejoras 
que considera le debe el Departamento de 
conformidad con la sentencia de la Corte 
Suprema de Justicia, de fecha 29 de abril 
de 1935. 

En el momento de la diligencia, tanto el 
ejecutante señor González como su vocero 
doctor Juan Bautista Neira, pidieron que se 
verificara el depósito del inmueble en for
ma simbólica y en subsidio que se prescin
diera de verificarlo. El doctor N e ira sinte
tizó en esta forma la solicitud: "Así las co
sas, la situación de hecho y de derecho que 
planteo ante el Tribunal es clara, es nítida: 
ante la situación de hecho el Tribunal debe 
aplicar analógicamente el precepto del art. 
279 del C. J. que ordena que si al tiempo de 
practicar un depósito, el inmueble se halla 
en podet de persona que diga tenerlo reco-

nociendo derecho de dominio del ejecutado, 
pero que al propio tiempo alegue derecho 
para conservarlo, el depósito se efectuará 
simbólicamente previniendo al tenedor que 
se entienda con el depositario para todos los 
efectos del depósito; y en consecuencia con
sumar este depósito en forma simbólica ha
ciendo expresa notificación al señor Ramón 
L. González, que de hoy en adelante se en
tienda con el depositario señor Ospina, pa
ra todos los efectos del depósito. En la sus
tanciación de este derecho legal, corno el se
ñor González es ejecutante en este juicio, y 
sería lamentable que pereciera víctima de 
su propio invento, al iniciar la ejecución, la 
tesis que planteo reviste los caracteres de 
un verdadero dilema, ya que si no se ha de 
respetar el derecho de González para con
servar la tenencia de 'Maracaibo', entonces 
González, por mi conducto, ejercita el dere
cho que le consagra el artículo 1015 del C. 
J., y respetuosamente manifiesta en forma 
categórica que prescinde de la consumación 
del depósito. El artículo 1015 no admite in
terpretaciones sino que corno el legislador 
ha consagrado el depósito corno un medio 
legal para garantizar los derechos del ejecu
tante, éste en cualquier momento puede de
clinar el ejercicio de este derecho". 

El Tribunal negó las peticiones del ejecu
tante y resolvió practicar la diligencia. De 
esta providencia apeló el doctor Neira y el 
recurso se le concedió en el efecto suspensi
vo. Tramitado legalmente el negocio se pro
cede a decidirlo, previas las siguientes con
sideraciones: 

El juicio ejecutivo iniciado por el señor 
González contra la N ación se apoya en la 
sentencia citada de la Corte, en la cual esta 
corporación resolvió lo siguiente: 

"Primero. Declárase resuelto el contrato 
de compraventa de que da fe la escritura 
pública número 554 de 19 de agosto de 1930, 
otorgada en la Notaría 1~ del Circuito de 
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Ibagué, contrato por el cual el Departamen
to del Tolima vendió al señor Ramón L. 
González M. la hacienda· denominada 'Ma
racaibo', integrada por los lotes descritos y 
alinderados en la cláusula primera de dicho 
instrumento, y por las minas y servidum
bres allí relacionados; 

"Segundo. Como consecuencia de la an
terior declaración, el señor Ramón L. Gon
zález M. restituirá al Departamento del To
lima, dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria del presente fallo, la referida ha
cienda de 'Maracaibo' con todas sus minas, 
anexidades, dependencias y servidumbres, 
por los linderos expresados en la menciona
da escritura número. quinientos cincuenta y 
cuatro; 

"Tercero. El Departamento del Tolima 
devolverá al demandante señor Ramón L. 
González dentro del mismo término de seis 
días contados a partir de la ejecutoria de 
esta sentencia, la suma de cuarenta y dos 
mil quinientos veinte pesos setenta y ocho 
centavos ($42,520.78) moneda corriente que 
recibió como parte del precio de la compra
venta antes mencionada; 

"Cuarto. El señor Ramón L. González M. 
restituirá al Departamento del Tolima los 
frutos que haya producido la hacienda de 
'Maracaibo' que .se viene mencionando, des
de que la recibió del Dep~rtamento a virtud 
de la compraventa. de que aquí se tl;ata·, 
hasta que verifique ·la restitución de dicha 
hacienda, frutos que restituirá en la pro
porción que corresponda a la parte del pre
cio que no ha sido pagada, teniendo en 
cuenta que el precio total fue setenta y cua
tro mil doscientos veinteseis pesos cuaren
ta y dos centavos ($ 74,226.42)J y que la 
parte pagada de ese precio total fue la su
ma de cuarenta y dos mil quinientos veinte 
pesos setenta y ocho centavos ($ 42,520.78). 
El monto de estos frutos se fijará con arre
glo a la ley; 

"Quinto. El Departamento del Tolima in
demnizará al mismo señor Ramón L. Gon
zález M. los perjuicios que le haya ocasio
nado con la infracción del indicado contrato 
de compraventa, pero sólo en cuanto tales 
perjuicios se previeron o pudieron preverse 
al tiempo del contrato. El valor de estos 
perjuicios se. determinará en forma legal; 
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"Sexto. No es el caso de considerar las 
postulaciones de la demanda subsidiaria; 

"Séptimo.· No se hace condenación algu
na por concepto de costas". 

La ejecución se refiere al pago de la: su
ma de $ 42,520.78. El representante del De
partamento denunció para el pago la ha
cienda de "Maracaibo", unos derechos en 
un terreno en Armero y ·el valor de los per
juicios que debe pagar el señor González al 
Departamento del Tolima. 

La hacienda de "Maracaibo", denunciada 
para el pago, no había sido entregada mate
riálmen te por el señor González al Departa-

• mento del Tolima; dicho señor se elrtcon-
traba, por tanto, como .tenedor del inmueble 
en el momento de la diligencia del depósito 
y alegaba derechos para retener el bie;n. 

Lá Sala está de acuerdo con el señor Pro
curador. Delegado en lo Civil en que si ha
bía motivos para que el Tribunal negara la 
solicitud sobre "depósito simbólico del in
mueble, ha debido prescindirse de la dili
gencia, por haber renunciado a ella el eje
cutante, de conformidad con el art. 1015 del 
C. J., que dice así: 

"El ejecutante puede pedir que se pres
cinda del secuestro de los inmuebles embar
g9-dos, lo que se decreta sin perjuicio de 
terceros". 

Esta disposición que debe entenderse en 
beneficio del ejecutante, no establece con
diciones de ninguna clase y sólo hace salve
dad de los derechos de terceros. _ 

Las razones en que apoya su vista el se
ñor Procurador y que la Sala estima jurí
dicas, son las siguientes: 

"Al procederse al depósito de la hacienda 
el vocero del ejecutado solicitó lo siguiente: 

Depósito simbólico, alegando tener un de
recho de retención sobre la finca mientras 
el Departamento le pagaba el valor de las 
mejoras y gastos de administración y de 
conservación invertidos en ella. 

Si esta petición era rechazada, solicitaba, 
entonces, se prescindiera del depósito. 

Con relación a la primera solicitud debe 
ser rechazada de plano toda vez que la en
trega del bien a favor del Departamento no 
estuvo, según la sentencia que desató la li
tis, condicionada a factores de ninguna ín
dole, pues que los gastos de administración 
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y conservacwn así como las mejoras, ni 
fueron cuestiones sometidas a litigio, ni fue
ron tampoco consideradas en el fallo que 
resolvió éste. El señor González sólo pidió 
condenación sobre perjuicios y a éstos hu
bo de limitarse el fallo. Como los derechos 
no se presumen sino que se comprueban, y 
en la sentencia base de la ejecución no apa
rece existir un derecho que origine facul
tad de retener, y no se alegaron ni se pro
baron derechos inversos, carece de idonei
dad esta primera súplica. 

Si ésta sola hubiera sido la alegación del 
ejecutante, la procedencia del depósito y la 
legalidad consiguiente del auto que lo de
cretó no admitirían discusión alguna. ' 

Sin embargo, el ejecutante solicitó, asi
mismo, que en el caso de que no se copee
diera a su primera petición sobre depósito 
simbólico, se prescindiera de llevar a efecto 
'el depóstio; tal pedimento no se consideró, 
pues se procedió a realizar dicho depósito. 

Según el artículo 1015 del C. J., el ejecu
tante puede pedir que se prescinda del se
cuestro de los inmuebles embargados, lo 
cual se decreta sin perjuicio de terceros. No 
puede remitirse a duda que el depósito de 
los bienes es un derecho a favor del ejecu
tante para garantizarle una administración 
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más eficiente. Y si es un derecho a favor 
del acreedor o ejecutante puede éste renun
ciarlo; para ello está facultado así por texto 
legal expreso, como por disposición general 
en virtud de la cual pueden renunciarse los 
derechos que sólo miran al interés particu
lar del renunciante. 
- Por este motivo, y ante el deseo explíci

tamente manifestado por el ejecutante de 
prescindir del secuestro, no era ceñido a de
recho proceder a realizarlo. 

Estas razones mueven a este Despacho a 
·solicitar que se revoque el auto apelado y 
en su lugar se prescinda del depósito de la 
finca. · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
revoca la providencia apelada y en su lugar 
resuelve que se suspenda el depósito de la 
hacienda llamada "Maracaibo", situada en 
jurisdicción del Municipio de Armero, la 
cual deberá ser entregada al tenedor de di
cho inmueble, señor Ramón L. González. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Eleuterio Ser
na R.-Francisco Vizcaíno-Francisco Niiúo 
Torres, Srio. en ppdad. 
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Ji\CCilON I!)JE IPIERJmCWS 

!En diversas ocasiones ha sentado la Cor
te la doctrina de la responsabilidad de las 
entidades de derecho público por los actos 
de sus agentes autorizados; pero para que 
exista esa responsabilidad es necesario que 
concurran estos requisitos: 11.1 la existen
cia de un perjuicio material cierto, que se 
haya causado por el hecho de un agente 
público en ejercicio de sus funciones; 21.1 
que ese hecho o acción constituya culpa 
de parte de la administración. N o todos 
los perjuicios que se causen en el patrimo
nio- de los individuos por los actos de ·la 
administración pueden dar lugar a respon
sabilidad de parte del !Estado o de un De
partamento o de un M:unici~io, sino aque
llos que son ocasionados por providencias 
arbitrarias o ilegales. Si no fuera así, las 
autoridades administrativas no podrían 
cumplir la obligación de prestar apoyo al 
cumplimiento de las sentencias y demás 
providencias judiciales, sin exponer a las 
respectivas entidades a los procesos consi
guientes por indemnización de perjuicios, 
ya que la mayor parte de los fallos afec
tan el patrimonio de las personas. !Por 
otro aspecto, los perjuicios indemnizables 
por las entidades· de derecho público son 
los que emanan de la culpa civil; _pero 
aquellas no pueden ser obligadas a respon
der por la culpa delictual de los agentes 
ni por la imprudencia castigable. 

Corte Suprema de Justicia.__.;. Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto diez y siete de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente:· Dr. Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El doctor Edmundo Vargas R., como man
datario de Manuel A. Moreno, por libelo in
troducido al Tribunal de !bagué el. 18 de 
abril de 1936 demandó al Departamento del 
Tolima, a efecto de que pr~vios los trámi
tes del juicio ordinario de mayor cuantía, el 
Poder Judicial declarara a favor de Moreno, 
las prestaciones siguientes: 

"Primera. Que el Departamento del To
lima está obligado a pagar a Manuel A. Mo
reno, dentro del término que se señala en 

la s.entencia, la cantidad de veinte mil pe
sos moneda corriente, o lo que se 'fije a jus
ta tasación de peritos, como indemnización 
de los perjuicios que este señor ha sufrido, 
cotitprendiéndose en ellos el daño emergen
te y el lucro cesante, por la suspensión for
zosa de los trabajos de laboreo de minera
les en la sona· de La Sonora, que hace parte 
de la mina de El Tesoro; por los demás da
ños causados en su establecimiento que te
nía müntado y en función para dicho laba
~eo y por el despojo que se hizo del propio 
establecimiento, desd,e el 19 de marzo del 
año en curso hasta hoy; 

"Segunda. Que el Departamento del To
lima está obligado a pagar· a Manuel A. Mo
reno, dentro del ~érmino que señale la sén
tencia, la suma que fije mediante tasación 
pericial, como indemnización de perjuicios . 
por las mismas causas y motivos· expresa
dos e!l la petición anterior, desde esta fe
cha hasta el día en que se restablezcan las 
cosas al estado que tenían antes de la de
claración de nulidad de la actuación del Al
calde de Anzoátegui y del Inspector de Po
licía de Santa Clara en el expediente sobre 
denuncio de la mina de La Sonora. 
' Apoyó las peticiones en los treinta pun
tos de hecho, que formuló así: 

"19 A virtud de un contrato de arrenda
miento celebrado entre Francisco· Morad, 
accionado en la mina de El Tesoro, de la 
cual hace parte el predio de La Sonora, y 
Manuel A. Moreno, éste entró a ocupar di
cho predio y a fundar un establecimiento 
valioso para el laboreo de minerales, com
puesto de acequias, canales, molinos, moto
res, edificios, herramientas, etc. ; 

"29 Más tarde, Moreno adquirió el carác
ter de socio en la compañía ordinaria de mi
nas de El Tesoro y por .consiguiente partí
cipe como accionado en el predio de La So
nora, por compra que hizo de sus acciones 
al socio Jesús Arbeláez; 
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"39 Francisco de la Cuesta denunció el 
predio de La Sonora como mina indepen
diente y denunciable; 

"49 El presidente de la sociedad de El Te
soro, como tal, y a la vez como socio, se opu
so al denuncio; 

"59 Pendían en el Juzgado 29 de este Cir
cuito (!bagué) solicitudes de partes en el 
asunto, cuando sin resolverlas, el Juez, sin 
proferir auto ·que así lo dispusiera, remitió 
oficiosamente el expediente sobre denuncio 
de la mina de La Sonora a la Gobernación 
del Departamento; 

"69 La Gobernación, no obstante no apa
recer en autos providencia del juez que in
dicara el objeto de la remisión del expedien
te, dictó resolución comisionando al Alcalde 
de Anzoátegui para dar posesión de la mi
na de La Sonora a Francisco de la Cuesta; 

"7Q Es de suponerse que la Gobe_rnación, 
en la referida providencia, advertía al co
misionado las formalidades previas que de
bía llenar, conforme al Código de Minas, pa
ra cumplir la comisión; 

"89 Recibid9 el expediE!nte por el Alcalde 
de Anzoátegui ·este subcomisionó al Inspec
tor Departamental de policía de Santa Cla
ra para dar posesión de la mina; 

"99 Sin. que el Alcalde, ni el Inspector 
cumplieran con el deber de fijar carteles, 
dar pregones, citar a los antiguos poseedo
res de la mina, ni a los dueños de minas co
lindantes, aquel Inspector se presentó en el 
paraje de· La Sonora, ebrio y acompañado 
de varios particulares, armados y muchos· 
de ellos ebrios también y previa la declara
toria de que iba a entregarle todo a De la 
Cuesta y que en ese acto no admitía oposi
ciones, reclamos, ni solicitudes de ninguna 
naturaleza, consumando el atentado; 

"109 Ese Inspector con las gentes que lo 
acompañaban invadieron el perímetro de la 
mina y el establecimiento de mi poderdante 
destinado al laboreo de minerales, hicieron 
daños considerables en ese mismo estableci
miento como cortar correas de trasmisión, 
apagar motores, parar molinos, llevarse el 
mineral en bruto que se tenía preparado 
para moler, llevándose los pisos, es decir, el 
mineral ya molido, e invadieron los edifi
cios de Moreno; 

"119 Ese mismo Inspector, desalojó de la 
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mina y del establecimiento de laboreo a los 
empleados y trabajadores de Moreno; de 
éstos puso en detención a Moisés Moreno, 
Pablo Martínez, Luis Martínez y Gregorio 
Castro y les previno, bajo caución, no volver 
a aquel paraje; 

"12Q Ese mismo Inspector entregó por la 
fuerza la mina y el establecimiento de labo
reo de minerales a Francisco de la Cuesta ; 

"139 Como de lo que se mandaba dar po
sesión era de la mina denunciada, esto es, 
del suelo que la comprende, la entrega der 
establecimiento, que es de la exclusiva pro
piedad del señor Manuel M. Moreno, impli
ca un despojo violento y un atentado sin 
precedentes; 

"149 Ese Inspector no oyó al señor Luis 
Mora que, como apoderado de un interesa
do, iba a oponerse a la posesión; 

"159 La diligencia que debía extenderse 
de la posesión a ·De la Cuesta, el Inspector 
la llevaba ya escrita desde que salió de San
ta Clara; 

"169 Al volver el expediente a la Secre
taría de Hacienda, por haberse pedido, se 
observó que fue borrado el principio del au
to de la Gobernación en que se confería la 
comisión al Alcalde de Anzoátegui y repe
lada la hoja en donde dicho auto terminaba; 

"179 A petición mía, la Gobernación de
claró nulo todo lo actu~do por el· Alcalde de 
Anzoátegui y por el Inspector Departamen
tal de policía de Santa Clara y dispuso la 
averiguación de los delitos que se hubieran 
cometido, pero se abstuvo de restablecer las 
cosas, al estado que tenían antes del acto 
generador de la nulidad; 

"189 A pesar de habérsele pedido reposi
ción a la Gobernación de la providencia en 
que declara la nulidad, en la parte en que 
se niega el restablecimiento de las cosas al 
estado que antes tenían, ella se obstinó en 
la negativa; 

"199 Lo resuelto por la Gobernación ha 
creado una situación de hecho que, en cier
to modo patrociha el atropello y acarrea se
rios perjuicios a mi representado; 

"209 Declarada la uulidad de lo actuado 
por los empleados de policía de Anzoátegui 
y Santa Clara, Francisco de la Cuesta no es 
poseedor, ni tenedor siquiera de la mina de 
La Sonora; 
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"219 Esa zona la ha poseído regulannen
te como condueño y en tenencia como arren
datario, por más de un año, Manuel A. Mo
reno quien ha tenido· allí explotación de mi-
nerales; -

"229 Pero como Moreno fue despojado 
por el Agente de la Gobernación de la mina 
y del establecimiento de laboreo, se le privó 
de la posesión; 

"239 Por modo que ni pe la Cuesta ni 
Moreno poseen la mina; 

"249 Luego esa mina quedó por virtud de 
los hechos cumplidos, en poder de los -Agen
tes del Gobierno: 

·"259 Los hechos cumplidos por el Inspec
tor de Santa Clara son generadores de per
juicios para mi poderdante, ya por los da
ños, sustracciones de cosas, atropellos,_ des_ 
pojos, que se cumplieron el día de la dili
gencia como por la suspensión forzosa de 
los trabajos de laboreo; 

"269 . Y como del día de la diligencia haS·· 
ta hoy, Francisco De la Cuesta se ha pose
sionado de la mina y del establecimiento, no 
obstante la nulidad decretada, y ha dispues
to de las herramientas y maderas de More
no, de los minerales en bruto y se encuen
tra ejerciendo allí actos de señor y dueño. 
con el asentimÍ~nto tácito del Gobierno, esos 
perjuicios han continuado y continuarán 
hasta que se_ restablezca la normalidad de 
las cosas; 

"279 La abstención de la Gobernación a 
restablecer las cosas al estado que antes te
nían, ha dado lugar a los perjuicios que se 
indican en el hecho anterior, porque aque_ 
lla entidad ha sentado con su abstención la 
tesis aberrante y absurda, de que el acto 
nulo sigue surtiendo sus efectos; 

"289 El Alcalde de Anzoátegui y el Ins
pector de Policía de Santa Clara son emplea
dos departamentales y agentes del Gober
nador; 

"299 Ellos conocieron del asunto de la PO
sesión de la mina La Sonora, no en ejerci
cio de propias y privativas atribuciones, si
no por comisión de la Gobernación; 

"309 Consecuencialmente el Departamen
to debe responder de los perjuicios deriva_ 
dos de la falta de los agentes y subalternos 
de la Gobernación". 
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El Tribunal, en sentencia de fecha 6 de 
octubre del año pasado absolvió al Departa
mento del Tolima de los cargos de la de-· 
manda. El apoderado del actor apeló del fa
llo y el recurso se le concedió en el efecto 
suspensivo. 

El negocio se tramitó legalmente duran
te la segunda instan&a, sin que se observen 
en el proceso causales de nulidad. En la res-· 
pectiva oportunidad el apoderado del actor 
en la Corte, doctor Juan Bautista Neira, pi
dió la práctica de pruebas y alegó de con
clusión. El señor Procurador Delegado en 
lo Civil, doctor Hernando Nannetti, devol
vió el traslado sin acompañar alegato al
guno. 

Como están terminadas las ritualidades 
procedimentales correspondientes, se pas·a a 
dictar el fallo de segunda instancia. 

Los antecedentes 

Por escritura número 823, otorgada en la 
-Notaría 2'' del Circuito de Ibagué, el 17 de 
diciembre de 1931, Francisco Morad arren
dó a Manuel A. Moreno por el término de 
cinco años, para su explotación y laboreo, 
las acciones que poseía en propiedad en las 
minas de El Tesoro y Las Palomas dentro 
de la jurisdicción del Municipio de Anzoá
tegui. 

Por escritura número 751 de 24 de sep
tiembre de 1934, otorgada en la misma N o
taría, Jesús Arbeláez vendió unas acciones 
a Moreno en las minas de El Tesoro y Las 
Animas, de la jurisdicción citada. 

Por escritura número 328 de 8 de junio 
de 1935, de la Notaría 1<> del Circuito de 
!bagué, Moreno protocolizó las diligencias 
sobre notificación judicial a José Joaquín 
Arenas como presidente de la sociedad de 
minas de El Tesoro, de la compra de accio
nes que hizo al socio Arbeláez. 

Francisco ele la Cuesta denunció el predio 
de La Sonora como mina independiente y 
denunciable. En el curso ele las diligencias 
administrativas y dentro del término seña
lado por el artículo 59 del Código de Minas, 
el señor José Joaquín· Arenas, como presi
dente de la Sociedad de Minas de El Teso
ro y por medio de apoderado, formuló opo-
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SiciOn que dio motivo para que interviniera 
la justicia ordinaria. 

Ante el señor Juez 2\' del Circuito de !ba
gué se tramitó en primera instancia la opo
sición y resuelto que fue algún punto rela
cionado con el carácter de las partes, el ne
gocio subió en apelación al Tribunal, donde 
el presidente de la Sociedad de Minas de El 
Tesoro y el apoderado Gel señor De la Cues
ta, presentaron memorial de desistimiento 
del juicio de oposición. 

Estimando que la petición era legal y que 
en ella se solicitaba la devolución del nego
cio al funcionario competente para dar la 
posesión, el Tribunal en auto de fecha 27 
de julio de 1935 admitió el desistimiento y 
dispuso el envío de las diligencias a la Go
bernación para que se diera posesión de la 
mina La Sonora a Francisco De la Cuesta. 
Este auto fue reclamado por el apoderado 
de Manuel A. Moreno, alegando su carác
ter de socio de la Compañía. El Tribunal 
en autos de 9 de septiembre y de 18 de no
viembre siguientes, después de estudiar de 
acuerdo con el Código de Minas lo relativo 
a la representación de las sociedades por 
sus presidentes en las controversias judi
ciales y lo improcedente de la intervención 
de un solo socio para la prosecución del jui
cio, mantuvo y dejó en firme el primer auto, 
que convertido ya en ley del proceso, pasó a 
la Gobernación para su cumplimiento. 

La Secretaría de Hacienda del Departa
mento del Tolima comisionó al Alcalde de 
Anzoátegui para la entrega de la mina y el 
comisionado de acuerdo con la facultad con
cedida en el artículo 70 de la Ley 292 de 
1875, subcomisionó al Inspector de Santa 
Clara. 

La diligencia se llevó a cabo el 19 de mar
zo de 1936 y de ella se dejó constancia en 
los términos siguientes: 

"En el municipio de 1\nzoátegui, a las 10 
de la mañana del día diez y nueve de mar
zo del año de mil novecientos treinta y seis, 
se constituyó el Inspector de Policía de 
Santa Clara, por comisión del señor Alcalde 
Municipal de Anzoátegui, en el paraje de 
La Sonora, fracción de La China, de este 
Municipio de Anzoátegui, hallándose pre
sentes los señores Francisco de la Cuesta R. 
y el ingeniero Carlos Cada vid Gónima, in~ 
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teresado y perito respectivamente y el Se
cretario que suscribe; y manifestó que por 
comisión del señor Gobernador del Depar
tamento y en cumplimiento de lo ordenado 
por el Honorable Tribunal Superior del To
lhna, en sentencias dictadas en los juicios 
de oposición de las Sociedades del Tesoro y 
de las Animas de fechas veintisiefe de ju
lio de mil novecientos treinta y cinco, y en 
el juicio de oposición de Manuel A. Moreno 
de fecha lB de noviembre de 1935, iba a dar 
posesión al señor Francisco de la Cuesta R. 
de la mina de veta denominada La Sonora, 

· descubferta en el punto donde estaba situa
da; y para el efecto dispuso que el ingenie_
ro Carlos Cadavid Gónima previas las alte
raciones legales, procediera a la medida de 
las tres pertenencias que deben concederle. 
Habiendo tomado por base una ramada de 
zinc, conocida con el nombre de molino de 
Manuel Moreno, demarcada en el escrito de 
denuncia, sé midieron cien (lOO) metros 
siguiendo la acequia que trae el agua para 
dicha ramada, y en este punto, y en la mar
gen derecha de dicha acequia, se fijó un 
mojón de cemento, marcado con la let:¡;a S; 
de este mojón se trazó una línea de ciento 
veinte (120) metros con rumbo norte se
tenta (70Q) 'Üeste, y se colocó un mojón de 
cemento, marcado con la letra F; luégo par-· 
tiendo del primer mojón marcado con la le
tra S, se trazó una línea de ciento veinte 
(120) metros, con rumbo sur setenta gra
dos (70Q) Este, y en extremo se colocó un 
mojón de cemento marcado con la letra F, 
quedando así trazada la base del rectángu
lo, por una línea de doscientos cuarenta 
(240) metros de longitud, que tiene rumbo 
general Norte setenta grados (70Q) Oeste, 
partiendo del mojón oriental, y tres mojo
nes, dos en los extremos marcados con la 
lE.tra F, y uno al centro marcado con la le
tra S; luégo partiendo de los mojones ex
tremos de .esta línea y en ángulo recto, se 
trazaron dos líneas paralelas de mil ocho
cientos metros de. longitud, que tienen rum
bo Norte veinte grados (20'·') Este y que 
terminaron en la quebrada de Las Palomas, 
en cuyos extremos, se fijaron dos mojones 
de cemento, marcados con la letra F. Estos 
mojones se unieron con una línea recta de 
doscientos cuarenta (240) metros de ~ongi-
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tud, quedando así formado un rectángulo 
de doscientos cuarenta metros (240) de lati
tud por· mil ochocientos metros (1800) de 
latitud. Para mayor claridad, esta línea de 
.doscientos cuarenta metros, que une los mo
jones situados a orillas de la quebrada Las 
Palomas, se dividió en su centro por un mo
jtón de cemento, que se marcó con la letra 
S y que corresponde en Unea recta al mojón 
marcado con la letra S, en· la línea que sir
vió de base para esta medida. Concluída 
esta operación el Inspector departamental 
de Santa Clara preguntó si había alguno 
que como colindante quisiera oponerse a la 
posesión, y no habiendo habido contradic
ción, dijo en voz perceptible: "Yo, Ernesto· 
Serrano R., Inspector Departamental 'de 
Santa Clara, por comisión del Honorable 
Tribunal Superior del Tolima y del señor 
Gobernad01' del Departamento y a nombre' 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, doy en debida forma posesión le
gal y material al señor Francisco de la 
Cuesta para si, de la mina de veta denomi
nada La Sonora, situada en el paraje del · 
mismo nombre, dentro del rectángulo que 
acaba de medirse, junto con los cauces de 
las aguas allí comprendidos, sin perjuicios 
de los derechos legítimos adquiridos en ellos 
por un tercero. Habiendo el. denunciante 
manifestado que recibía la posesión y que
daba conforme con ella, se declaró termina
do el acto; para cuya constancia se extien
de la presente diligencia que firman todas 
las personas que en él han intervenido por 
ante los infrascritos Inspector Departa
mental de Policía de Santa Clara y Secre
tario. El Inspector (fdo.) Ernesto Serrano 
R.-El interesado (fdo.) Francisco de la 

1 • 

Cuesta. R.-El perito (fdo.) Carlos Cadavid 
G.-El perito (fdo.) 'Alfredo García M.--:-El 
Secretario (fdo.) Juan de la C. Mejía A.
Srio.-Inspección Departamental de Policía 
de Santa Clara. - Marzo, ventiuno de mil 
novecientos treinta y seis.--C:¡mplida como 
se halla la comisión remítase al empleado 
comitente previa desanotación. -Cúmplase 
(fdo.) Ernesto Serrano R.-(fdo). Juan de 
la C. Mejía. - Hoy veintiuno de marzo de 
mil novecientos treinta y seis se remite el 
expediente al señor Alcalde Municipal de 
Anzoátegui.-(fdo.) Mejía, Srio." 
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Como se cometieron · algunas irregulari
dades por parte de los acompañantes del 
Inspector de Santa Clara y se omitió el 
cumplimiento de algunas. formalidades del 
Código de Minas, la Gobernación en reso
lución de fecha 27 de marzo siguiente, in
validó lo actuado por el Alcalde de Anzoá
tegui y el Inspector de Santa Clara, ordenó 
nueva entrega de la mina y dispuso la inves
tigación de los .delitos que se hubiesen podi
do cometer; pero negó la reposición de las 
cosas al estado anterior, en cuanto se debía 
dejar a Moreno en posesión de la mina, quien 
así lo solicitó alegando su carácter de socio 
de la So~iedad de Minas de El Tesoro. Esto 
último fue lo que sirvió de base para la de
manda de perjuicios contra el Departamen
to del Tolima. 

El Ministerio de Industrias y Trabajo, en 
Resolución número 36, de 18 de mayo de 
1937, confirmó en todas· sus partes la provL 
dencia de la Gobernación del· Tolima, de fe
cha 27 de marzo del año ánterior, que inva
lidó lo actuado por el Alcalde de Anzoátegui 
y por el Inspector de Santa Clara, ordenó 
nueva entrega de la mina, dispuso la inves
tigación de los delitos· cometidos v negó dar 
de nuevo a Morei1o la posesión de 'la mina. 
Copia de la Resolución número 36 del Mi
nisterio se trajo a los autos durante la se
gunda instanci~, a petición del apoderado 
ciel demandante. · 

Las pruebas 
Las escrituras mencionadas en el capítu

lo anterior, fueron acompañadas a la de
manda. También se acompañó copia de las 
resoluciones de 27 de marzo y de 4 de abril 
de 1936, dictadas por la Secretaría de Ha
cienda del Departamento del .Tolima. 

Durante el término de prueba de la pri
mera instancia, se recibieron varias decla
-raciones para comprobar los hechos alega-

. L. 

dos como fundamento de la indemnización 
reclamada. Tales ·testimonios son los si
guientes: 

Luis Mira dice: "Conozco personalmente· 
por haber estado y trabajar allí y haber 
recorrido los linderos, la zona minera cono
cida con el nombre de La Sonora, en juris
dicción del municipio de Anzoátegui, que 
hace parte del rectángulo de la .mina de El 
Tesoro, de propiedad de la sociedad ordina-
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ria de este nombre. Me consta que desde 
hace cuatro años poco más o menos, Ma-

' nuel A. Moreno, primero como arrendatario 
de Francisco Morad y después como socio 
de la compañía de El Tesoro, ha ocupado la 
zona conocida con el nombre de La Sonora. 
Me consta por haber estado en la región 
por esa época que cuando Francisco Morad, 
como socio de las minas de El Tesoro y las 
Animas, arrendó a Moreno la zona o pre
dio de La Sonora, la compañía de El Tesoro 
no tenía trabajos comunes establecidos en 
dkha mina, esto es, en la de La Sonora. Me 
consta personalmente por haber sido yo 
<~uien montó la maquinaria que e.n la zona 
minera de La Sonora tiene montado Manuel 
A. Moreno un establecimiento para el labo
reo de minerales. Me consta por haberlo 
presenciado, ya que fui la persona que com
pró los motores y los montó, que el estable
cimiento que tiene Manuel A. Moreno en la 
zona o predio de La Sonora se compone en
tre otras cosas de lo siguiente: varias casas 
de madera y zinc, tres motores, uno de 16 
caballos de fuerza, otro de ocho caballos y 
otro de siete _caballos; dos molinos para tri
turar mineral, uno de seis pisones y otro de 
cuatro pisones; una mesa de arrastre, un 
dinamo, una acequia que conduce el agua, 
un nivel para construír, otra acequia y las 
herramientas necesarias. Me consta por ha
berlo presenciado, que Manuel A. Moreno 
ha tenido funcionando el establecimiento 
minero y explotando los minerales de la zo
na de La Sonora, durante un período de tres 
años. Me eonsta por haberlo presenciado, 
ya que en ese momento me encontraba co
mo administrador de la empresa, que el 19 
de marzo de) año en curso se presentó en el 
paraje de La Sonora el Inspector de Policía 
de Santa Clara, señor Ernesto Serrano, 
acompañado de su secretario, de unos peri-

\ 

tos y de unos cincuenta particulares, arma-
dos de machetes y algunos de revólveres, 
en estado de embriaguez ·el inspector y va
rios de los particulares. Me consta que el 
Inspector, la policía y los particulares que 
lo acompañaban penetraron al -estableci
miento y me mapifestó a mí el Inspector, 
como administrador que era, que iba a en
tregar la mina y el establecimiento a Fran
cisco de la Cuesta por orden del Alcalde de 
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Anzoátegui. Al oponerme yo en mi carácter 
dicho de administrador, me declaró el Ins
pector que no aceptaba oposiciones ni recla
mos porque el asunto había sido debatido 
ante los Jueces. En consecuencia, procedió 
a la entrega de la mina y del establecimien
to a De la Cuesta. Me consta que el Inspec
tor, previa exigencia de De la Cuesta pro
cedió a desarmar a los peones y trabajado
res que Moreno tenía en su establecimien
to; detuvieron a cuatro familiares de Mo
reno mientras prestaban éstos fianza de no 
volver al establecimiento y a todos los otros 
trabajadores les previnieron que debían des
ocupar la región y no volver a ella. Yo, co
mo r.dministrador y apoderado de Moreno 
estaba listo a oponerme a la entrega, me 
opuse y el Inspector no me aceptó la oposi
ción. Me consta que algunas de las perso
nas que acompañaron al Inspector, sin duda 
por orden de De· la Cuesta, cortaron una co
rrea de trasmisión y dispusieron de los re
cortes y de los pisos de los molinos, lo mis
mo ·que del diario que estaba lavándose, o 
sea el oro de los minerales molidos el día 
anterior. Vi, por encontrarse al pie del se
ñor Inspector que éste no extendió diligen
cia de posesión ninguna en el lugar donde 
se practicó la diligencia, porque se llevaba 
ya escrita con las firmas de todos los inte
resados. Al oponerme quise que se dejara 
constancia del hecho de la oposición, pero 
no fui atendido. Me consta por haberlo pre
senciado que desde el 19 de marzo de este 
año quedó Francisco de la Cuesta en pose
sión de la mina de La Sonora y del estable. 
cimiento minero del señor Moreno. Nos
otros, los empleados de Moreno, inclusive 
yo, que· era. el administrador, tuvimos que 
abandonar la mina por orden de la autori
dad. Me consta por haber estado allí con 
posterioridad al 19 de marzo que Francisco 
de la Cuesta está en posesión de la mina de 
La Sonora y del establecimiento mismo, 
aunque éste no lo tiene funcionando, pero sí 
lo tiene ocupado para el servicio del perso
nal que De la Cuesta tiene allí. Me consta 
por haberlo presenciado. . . que Francisco 
de la Cuesta ha tomado del establecimiento 
minero de La Sonora una madera aserrada 
por cuenta de Manued Moreno y la herra
mienta que éste tenía en dicho establecí-
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miento. Me consta .. p. que para cuidar de 
los enseres que Moreno tiene en el estable
cimiento minero de La Sonora, han puesto 
allí tres guardias civiles que no han impe
dido que De la Cuesta use de los enseres 
pertenecientes a Moreno"·. 

Gonzalo Samuel: "Me consta porque lo 
presencié que el 19 de marzo de este año se 
presentó en el paraje de La Sonora de la ju
risdicción del Municipio de Anzoátegui, el 
Inspector de Policía de Santa Clara, Ernes
to Serrano, acompañado de su secretario y 
unos peritos y un número considerable dé 
particulares, armados de machetes y revól
veres, la mayor parte de éstos y el propio 
Inspector en estado. de embriaguez; que el 
Inspector y los particulares que lo acompa
ñaban hicieron irrupción en el "paraje dicho 
y manifestaron que por orden de la Alcal
día de Anzoátegui iban a ent~·egar la mina 
y el establecimiento minero de Manuel A. 
Moreno a Francisco de la Cuesta y que no 
admitían oposiciones, reclamos ni solicitu
des de ninguna especie, ocuparon material
mente la mina y el establecimiento; que el 
Inspector con los policías desarmaron a los 
peones ·Y trabajadores que Moreno tenía en 
su establecimiento minero; a cuatro de ellos 

, les exigieron fianza y a los demás nos pre
vinieron que debíamos desocupar la mina y 
no volver a ella; que Luis Mira en su carác
ter de administrador y apoderado de More
no, se opuso en nombre de éste a la entrega 
c;ue le hicieron a Francisco de l3; Cuesta; 
pero el Inspector no admitió la oposición, ni 
siquiera aceptó que se le formulara; que al
gunas de las personas que acompañaban al 
Inspector causaron algunos daños en el es
tablecimiento minero; cortaron una correa 
de trasmisión; dispusieron de los recortes y 
de los pisos del mineral, lo mismo que del 
diario que s~ estaba lavando. Esos daños se 
causaron sin que el Inspector los prohibiera 
o tratara de impedirlos; que el Inspector de 
Policía de Santa Clara no extendió diligen
cia alguna y que lo que leyó en ese momento 
lo llevaba escrito desde la cabecera del Corre
gimiento; que desde el 19 de marzo quedó 
Francisco de la Cuesta en posesión material 
de la mina de La Sonora y del establecimien
to minero del señor Manuel A. Moreno aban-
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donado por la expulsión· hecha por el Ins
pector'del administrador de la empresa y 

demás trabajadores que allí tenía Moreno; 
que Francisco de la Cuesta por sí y por me
dio de sus dependientes ha impedido con 
amenazas al administrador y a los agentes 
de Moreno que lleguen y ·ocupen el estable
cimiento minero; que la madera aserrada 
que tenía en el establecimiento Moreno ha 
sido gastada en su mayor parte por Fran
cisco de' la Cuesta; que la herramienta que 
Moreno tenía allí, de la Cuesta ha dispues
to de ella, empleándola en sus propios tra

.bajos; que los guardias civiles que se man
tienen en el paraje de La Sonora lejos de 
tratar de favorecer los intereses particula
res de Moreno, son instrumentos de Fran
dsco de la Cuesta y a él sólo obedecen". 

Francisco Rubiano: "Que conoce la zona 
minera distinguida con el nombre de La So
norH, en jurisdicciÓn del Municipio de An
'Züátegui, que hace parte de la mina de El 
Tesoro; que Manuel A. Moreno ha ocupado 
hace más de tres años, primero como arren
datario de Francisco Morad y luégo como 
socio de la compañía de El Tesoro, la zona 
de terreno de La Sonora y ha tenido allí 
trabajm. de exploracióli de minerales; que 
el señor Francisco de la Cuesta no ha poseí_ 
do materialmente en ninguna época el pre_ 
dio de Ln Sonora y que si en alguna época 
frecuentó ese paraje fue como agente o re
comendado de Manuel A. Moreno; que en la 
zona minera de La Sonora ha montado Ma
nuel ~- Moreno un· establecimiento para el 
laboreo de minerales; que ese establecimien
to lo componen, entre ·otras cosas, las si
guientes: varias casas de· madera y zinc, 
tres motores, uno de 16 caballos de fuerza, 
otro de 8 caballos y otro de 7 caballos; dos 
molinos para triturar minerales, uno de seis 
pisones y otro de cuatro; una mesa de arras
tre en construcción, un dinamo, una ace
quia para conducir el agua, un nivel para 

, construír otra acequia y la herramienta ne
cesaria; que Moreno ha tenido en función 
ese establecimiento, explotando los minera
les de la zona minera de La Sonora, en el do
ble carácter atrás dicho, como arrendatario 
de Francisco Morad y como accionado en la 
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mina de El Tesoro, y que esa explotación 
duró por más de tres años continuos". 

Alberto Moreno: "Que le consta, por en
contrarse ese día en el lugar de los aconte
cimientos, que el 19 de marzo de este año 
llegaron al paraje de La Sonora, jurisdicción 
del Municipio de Anzoátegui, el Inspector 
de PÓlicía de Santa Clara, señor Ernesto 
Serrano, su secretario, unos peritos y más 
o menos cincuenta particulares, estos últi
mos unos armados. de machetes, otros de re
vólveres, la mayor parte de éstos, inclusive 
el Inspector, estaban embriagados; que el 
Inspector y sus acompañantes se entraron 
::~. la mina manifestando que iban a entregar
la a Francisco de la Cuesta y que no admi
tían oposiciones, ni reclamos de ninguna es
pecie; Luis Mira presentó oposición que no 
fue admitida; que el Inspector, a petición 
de Francisco de la Cuesta, procedió a desar
mar a los peones y trabajadores que Manuel 
A. Moreno tenía en su establecimiento mi
nero; también puRo en detención a cuatro de 
los familiares de· Moreno y a todos los de
más les previno que debían desocupar la re
gión y ·no volver a ella; que en el acto de la 
posesión el Inspector no extendió diligen
cia de ninguna- clase, leyeron unos papeles 
que llevaban escritos; que con posterioridad 
al 19 de marzo le consta que Francisco de la 
Cuesta está en posesió;n de la mina de La 
Sonora y del establecimiento de Moreno, 
abandon,ado por la entrega que de éstos hi
zo el Inspector y por la expulsión del admi
nistrador y de los empleados que Moreno 
tenía allí". 

En idénticos términos a los de los testi
monios anteriores, se producen los testigos 
Juan de Dios Mira Giraldo, José Joaquín To~ 
rres y Enrique Lugo. 

El señor Alfredo García M., dijo: "Sí me 
consta, .porque lo presencié, en mi condición 
de perito, que el 19 de marzo próximo -pasa
do, sin aviso previo, se presentó en el para
je de La Sonora, jurisdicción del Municipio 
de Anzoátegui el Inspector departamental 
de policía de Santa Clara, señor Ernesto 
Serrano, acompañado de su secretario, del 
doctor Cadavid, ¿omo perito, y de unos cin
cuenta particulares armados la. ma.>·or parte 
y el propio Inspector en estado de embria
guez. Sí me consta que dicho funcionario y 
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los particulares que· lo acomp~YíJ:tban hici,"
ron irrupción en el paraje dicho y previa la 
manifestación de que por orden del Tribu
_nal Superior de Ibagué iban a entregar la 
mina y el establecimiento minero de Manuel 
A. Moreno a Francisco de la Cuesta y que 
no admitía oposiciones (palabras textuales 
del funcionario), reclamos ni solicitudes de 
ninguna especie, y ocuparon materialmente 
la mina y establecimiento. Es un hecho cier_ 
to que el Inspector Serrano ordenó desa:r
mar a los peones y trabajadores que Manuel 
A. Moreno tenía en su establecimiento mi
nero; que dispuso la detención de algunos 
de esos peones y trabajadores y a todos los 
conminó para que desocuparan la mina y el 
establecimiento y que no volvieran a ellos. 
Me consta porque lo presencié que el señor 
Luis Mira exhibió un poder conferido por 
Manuel A. Moreno, y basado en el expresa
do poder hizo oposición a la entrega de la 
mina de La Sonora que se iba a entregar a 
Francisco de la Cuesta, pero el funcionario 
Serrano dijo que ahí no valían oposiciones, 
que no se la admitía. Sí me consta porque 
lo presencié que las gentes que acompaña
ban al Inspector en ese acto y sin· que este 
empleado tratara de impedirlo causaron da
flos en el establecimiento minero, entre otros 
cortaron una correa de trasmisión y dispu
sieron de los recortes y de los pisos del mi
neral, lo mismo que del diario que se esta
ba lavando ese día, o sea del oro. Es un he
cho cierto que en el acto de la diligencia el 
Inspector de policía de Santa Clara no ex
tendió allí acta de posesión, porque ella iba 
escrita desde la cabecera del Corregimiento 
de Santa Clara por el suscrito y ello se de
bió a que el secretario me dijo: "García, 
vos escribís más rápido en máquina, escri
bí la diligencia que el doctor De la Cuesta 
(Francisco) te la dicta". Al efecto, don 
Francisco sacó un papel ·en donde llevaba 
escrita en copia la diligencia de entrega, la 
cual me dictó y yo escribí; diligencia que se 
firmó en el primero y único mojón que pi
samos. Es un hecho cierto que desde el 19 
de marzo del corriente aflo ·quedó Francisco 
de la Cuesta en posesión ele la mina de La 
Sonora y del establecimiento minero del se
ñor Manuel A. Moreno abandonado por la 
expulsión que el Inspector departamental de 



GACETA 

policía verificó lanzando al administrador, 
arrendatarios y trabajadores o dependien
tes del propio señor Moreno". 

A petición del representante del Departa
mento del Tolima se agregaron a los autos 
durante la segunda instancia varios docu
mentos, entre otros, copia de varias piezas 
tomadas del juicio de lanzamiento propues
to por la s.ucesión de José Francisco Morad 
contra Manuel A. Moreno, en el cual el apo
derado de este último sostuvo que el contra
to de arrendamiento celebrado 'por Morad 
había quedado anulado, y se declaró proba
da la excepción· perentoria de ilegitimidad 
de la personería· del demandante. 

A petición de la misma parte se recibie
ron· las declaraciones de Juan de la Cruz 
Mejía y Marceliano 'Maya, quienes declaran 
que en la entrega de la mina La Sonora a 
Francisco de ·la Cuesta no se comprendieron 
los molinos ni los edificios que allí tenía el 
señor Manuel A. Moreno, pues éstos queda
ron expresamente excluídos de la entrega. 

El 28 de julio de 1936, se practicó por el 
· Tribunal una inspección · ·m:~ular · con asocio 
de peritos, en el punto de La Sonora, corre
gimiento de Santa Clara, jurisdicción del 
Municipio de Anzoátegui. En la diligen- · 
cia respectiva, sé dejó constancia de lo si-
guiente: · · 
' "Primero. Los molinos, edificios y demás 

anexidades a que se ha hecho referencia, 
permanecen en buen estado y no han sufri
do daño ni detrimento ninguno hasta donde 
puede constatarlo ·el suscrito Magistrado 
que no es técnico en la materia. Los moli
nos y demás maquinarias se encuentran al
gunos ligeramente oxidados, circunstancia 
ésta que hace presumir que no han sido usa
dos, desde algún tiempo; sólo la fragua tie
ne manifestaciones de uso reciente. Segun
do. Por lo observado y por los hechos aludi
dos anteriormente el suscrito Magistrado 
considera que con excepción de la fragua y 
de las easas de habitación los molinos y de
más an!9xidades no han sido utilizados y se 
encuentran en lo posible suficientemente 
cuidados y custodiados por tres age~tes de 
Policía Nacional. Tercero .. Con relación a 
este punto sólo puede •constatar el suscrito 
Magistrado que, y esto en cierta manera 
está dicho en los puntos anteriores, no apa-
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rece, con las excepciones anotadas, que se 
haya hecho uso del establecimiento minero 
del señor Moreno. El señor Francisco de la 
·cuesta, hecho éste . que pudo observar per
sonalmente, tiene su establecimiento sepa
rado varias cuadras distante del de Moreno. 
También observa cómo hecho independen
diente que los edificios de ·que· se habla son 
de madera aserrada y teja de zinc". 

I.a cuestión de derecho 

El demandante cita para probar la res
ponsabilidad del Departamento del Tolima, 
la doctrina sentada por la Sala en sentencia 
dé fecha diez de d~ciembre de 1937, en la 
cual se acogió la jurisprudencia de la Corte 
preconizada en varios fallos, que establece 
que la Nación, los Departamentos y l_os Mu
nicipios, son civilmente responsables de los 
actos que ejecutan sus agentes autorizados 
en detrimento de los derechos civiles de ter
ceros. El Tribunal estima que esa ·doctrina 
no tiene apoyo en la ley civil y agrega que 

· debe incorporarse en la legislación colom- · · ·· 
biana, por ser justa. 

La Corte ha apoyado su tesis en los arts. 
2341 y 2347 del C. C., que dicen así: 

"Art. 2341. El que ha cometido un deli
to o culpa, que ha inferido daño a otro, es 
obligado a la indemnización, sin perjuicio 
de la p~na principal que la ley imponga por 
la culpa o el delito cometido". 

"Art. 2347. Toda persona es responsable, 
no sólo de sus propias acciones para el efec. 
to de indemnizar el daño, sino del hecho de 
aqu~llos que estuvieren a su cuidado". 

Por otra parte, la jurisprudencia es la lla
mada a actualizar el derecho y a- darles a 
las leyes la interpretación que consulte· la 
equidad y que se_acomode a las tendencias 
científicas modernas. Como lo dice la Corte 
en su concepto sobre la reforma del Código 
Civil, "nociones jurídicas de fecunda aplica
ción, tales c0mo el fraude a la ley, el abuso 
del derecho, el enriquecimiento sin causa, la 
imprevisión, el influjo y alcance del error 
sobre el consentimiento, las teorías moder
nas sobre responsabilidad civil, el riesgo 
creado, las limitaciones a la autonomía de 
la 'voluntad, han ingresado a nuestro dere-
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cho y enriquecídolo, por la amplia y segura 
vía de la elaboración jurisprudencia!". 

Por consiguiente, no es necesario exami
nar como lo hace el Tribunal, si existen dis
posiciones legales de las cuales se pueda de
ducir la responsabilidad de las entidades de 
derecho público en los casos de daños eje
cutados por sus agentes· autorizados, porque 
esta es cuestión que ya ha decidido la Cor
te en doctrinas que no hay motivos para va
riar; lo que precisa estudiar es si en el caso 
contemplado en autos concurren los requisi
tos necesarios para que pueda llegar a la · 
conclusión de que existe culpa de parte del 
Departamento del Tolima que obligue a di
cha entidad a indemnizar los perjuicios eau
sados. 

La Sala, en la sentencia que se ha citado, 
dijo que para que exista responsabilidad por 
parte del Estado (o del Departamento o del 
Municipio), por los actos de la administra
ción, es necesario que concurran estos re
quisitos: · 19 La existencia de un perjuicio 
material cierto, que se haya causado por el 
hecho de un agente público en ejercicio de 
sus funciones. 29 Que ese hecho o acción 
constituya culpa de parte de la administra~ 
ción. 

De manera que no todos los perjuicios 
que se causen en el patrimonio de los indi
viduos por los actos de la administración 
pueden dar lugar a responsabilidad de parte 
del Estado o de un Departamento o de un 
Municipio, sino aquellos que son ocasiona
dos por providencias arbitrarias o ilegales. 
Si no fuera así, las autoridades administra
tivas no podrían cumplir la obligación de 
prestar apoyo al cumplimiento de las sen
tencias y demás providencias judiciales, sin 
exponer a las respectivas entidades a los 
procesos consiguientes por indemnización de 
perjuicios, ya que la mayor parte de los fa
llos afectan el patrimonio de las personas. 
Por otro aspecto, los perjuicios indemniza
bies por las entidades de derecho público 
son los que emanan de la culpa civil; pero 
aquéllas no pueden ser obligadas a respon
der por la culpa delictual de los agentes ni 
por. la imprudencia castigable. 

Maurice Hauriou, en su obra Derecho Pú
blico y Constitucional, dice lo siguiente: 

"El Derecho. Administrativo francés ad-
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mite la responsabilidad pecuniaria de todas 
las administraciones públicas -considera
das como personas. morales- por todos los 
perjuicios ocasionados en la ejecución de un 
servicio público o de una operación adminis
trativa, siempre que concurra una de ·estas 
circunstancias: 1~ que estos perjuicios sean 
el resultado de una faJta y no un caso for
tuito o de un acontecimiento de fuerza ma. 
yor; 2~ que esta falta sea imputable a la or
ganización del servicio, y no a un agente de
terminado, con respecto al cual constituiría 
acto personal". 

"Corresponden a la esfera privada del 
funcionario y no originan ninguna respon
sabilidad oficial todos aquellos actos que 
éste lleva a cabo, no en ejercicio del poder 
público, sino con ocasión de este mismo 
ejercicio". · 

En el asunto que se estudia, la providen
cia de la Gobernación del Tolima que comi
siop.ó al Alcalde de Anzoátegui para darle 
posesión de la mina La Sonora a Francisco 
de la Cuesta, fue dictada en virtud de la 
decisión del Tribunal Superior de !bagué, de 
fecha 27 de julio de 1935. A la Gobernación 
le correspondía ordenar su cumplimiento, 
sin que tuviera facultad para discutir la le
galidad o ilegalidad del mandato del Organo 
Judicial. Por consiguiente, si existieron per
juicios para el demandante, no puede sos
tenerse que. los hechos ~ acciones que los 
originaron constituyan culpa de parte de la 
administración departamental, ya que con 
arreglo a la Constitución .Y a las disposicio
nes especiales del Código de Minas, corres
ponde a los Gobernadores auxiliar a la jus
ticia para el cumplimiento de las providen
cias referentes a la adjudicación y posesión 
de las minas. La resolución que ordenó cum
plir el auto del Tribunal es legal y de su eje
cución no puede derivarse responsabilidad 
alguna contra la administración departa
mental. 

Los hechos ejecutados por las autorida
des subalternas que cumplieron la comisión 
de la Gobernación y que se apartaron de los 
términos del encargo recibido, debe consi
derarse que se realizaron no en ejercicio del 
poder público, sino CO'Q. ocasión de ese ejer
cicio, y por tanto, no originan responsabili
dad oficial de la administración, sino que 
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constituyen un caso personal de sus auto
res. Según hay constancia en autos, por 
esos hechos se adelanta la correspondiente 
investigación criminal, que dará lugar a la 
consiguiente acción civil en el caso de que 
se llegue a comprobar que realmente ocu
rrieron las infracciones de la ley que han 
motivado la querella del demandante señor 
Moreno. 

Por las razones anteriores, distintas de 
las expuestas por el Tribunal como funda
mento de la sentencia de primera instancia, 
la Sala llega a la conclusión de que se debe 
absolver al Departamento del Tolima de los 
cargos de la demanda. 

•O 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y -por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia apelada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y opor
tunamente devuélvase el expediente. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Eleuterio Ser
na lR.-lFrancisco Vizcaíno-Francisco Niño 
Torres, Srio. en ppdad. 
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I?ll.t!EILA\CHON llli!E CRlE][)H'.IrOS 

Cuando concurren un crédito hipote
cario y uno de la cuarta clase, el crédi
to a favor de la NaCión, que es de cuar
ta clase, no goza elle preferencia sobre 
el hipotecario, que es de tercera. A\sí lo 
ha decidido la Corte en va1·ias senten
cias. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales....::.Bogotá, agosto veintidós de mil no
vecientos trienta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El doctor Abraham Arenas inició juicio 
ejecutivo contra José Asunción Méndez, 
ejercitando la acción real y la personal, pa
ra hacer efectiva la hipoteca ele mil pesos 
($ 1,000), constituída sobre un lote de te
rreno situado en la carrera 15, número 929, 
en el barrio de Chapinero de esta ciudad, el 
cual tiene un frente de 10 metros por un 
fondo de 53 metros 686 milímetros, o sean 
838 varas cuadras y 84 centésimos de vara 
cuadrada y que linda así: "Norte, con pro
piedad que es o -fue de la sociedad Leo Sieg-

. fried Kopp; Sur, con propiedad que es o fue 
de Francisco Javier (sic); Oriente o frente, 
con la carrera 15; y Occidente con propie-· 
dades de la misma sociedad de Leo S. Kopp 
& Co." La hipoteca fue constittÍída por es
critura número 1912, otorgada en la Nota-
ría 4~ del Circuito de Bogotá, el 14 de sep
tiembre de 1928. El Juzgado 2Q Civil del Cir
cuito de Bogotá, libró el mandamiento eje
cutivo el 30 de enero de 1932, y el inmue
ble referido fue embargado. 
· El doctor César Botero Medina, como 

apoderado de Marco Aurelio Suárez, soli
citó que con el producto de los bienes em
hargados se pague en la prelación que co
nesponda, la hipoteca de $ 350 sobre la 
misma finca expresada, constituída por es
critura número 900 de 12 de mayo de 1931, 
de la Notaría 1~ de Bogotá, por el señor Jo-

sé Méndez, quien adquirió el inmueble por 
compra hecha a José Asunción Méndez por 
escritura número 1418, otorgada en la No
taría 4'~- de Bogotá, en junio de 1929. La de
mand~ de tercería fue admitida por el Juz
gado 29 del Circuito Civil de Bogotá, en auto 
de fechR 7 de mayo de 1937. 

El rpismo Juzgado, en auto de 4 de julio 
de 1936, ordenó que José Méndez S., posee
dor de la cosa hipotecada, satisfaga la deu
da que consta en el título ejecutivo, por ha
berlo solicitado así los adjudicatarios de la 
sucesión dPl señor Abraham Arenas, repre
sentados por el doctor Manuel Antonio Silva. 

. El JuzgaCio 1Q Nacional de Ejecuciones 
Fiscales, en auto de 10 de febrero de 1933, 
libró mandamiento ejecutivo contra Gonza
lo Jiménez y a favor de la Nación por la su
ma de $ 22, alcance que se le dedujo en las 
cuentas de la Administración de Hacienda 
Nacional y de la Administración de Rentas 
Comisariales del Caquetá; en auto del 17 de 
octubre del mismo año, la misma oficina li
bró mandamiento de pago contra el señor 
Jiménez por igual causa por la suma de 
$ 150.91, y el ll de enero de 1934, se inició 
ejecución por las sumas de $ · 544.34 y 
$ 1,938.84. El Juzgado mencionado con fe
cha 21 de febrero de 1934 libró mandamien
to ejecutivo contra los señores José Joaquín 
Nieto y José Méndez S., como fiadores del 
señor Gonzalo Jiménez, por los alcances que 
g éste se dedujeron en las cuentas del em
pleo de manejo que desempeñaba. Para el 
pago fue denunciado con otros bienes el 
lote de que se ha hecho mención hipoteca
do a Abraham Arenas y a Marco Aurelio 
Suárez, inmueble que fue embargado. 

El doctor Manuel Antonio Silva pidió la 
acumulación del juicio seguido ante el Juez 
29 Civil del Circuito de Bogotá y del ade
lantado por jurisdicción. coactiva en el Juz-

. gado Nacional de Ejecuciones Fiscales. Pa
Rado el asunto a la Corte, esta Sala, en pro-
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videncia de fecha 6 de diciembre de 1937, se 
abstuvo de cono"cer de la solicitud de acu
mulación y dijo que una vez decretadá ésta 
por el Juzgado competente, le correspondía 
a la Corte conocer de la tercería respectiva. 

El Juzgado Nacional de Ejecuciones Fis
cales, en auto del 23 de marzo de 1938, de
cretó la acumulación de los juicios y dispu
so que los ejecutantes en el juicio adelan
tado en el Juzgado segundo Civil de este 
Circuito, quedan con el carácter de terceris
tas. Resolvió también enviar los juicios 
acumulados. a la Corte para· el conocimiento 
y fallo d.e la tercería. 

En la Sala se tramitó el asunto con arre
glo a las disposiciones legales. Corrido el 
traslado de que trata el artículo 1067 del 
C. J., ninguna de las partes alegó. Termi
nada la actuación correspondiente, se pro
cede a dictar la sentencia de graduación de 
créditos, de acuerdo· con .el artículO" 1067 del 
C. J. Conforme al artículo 2493 del C. C . ., 
las causas de preferencia son solamente el 
privileg~o y la hipoteca. Y según el artículo 
2494, gozan de privilegio los créditos de la 
primera, segunda y cuarta clase. Los cré
ditos hipotecarios, que gozan de preferen
cia, son los de la tercera clase. Por tanto, 
cuando concurre un crédito hipotecario y 
úno de la_ cuarta clase, como el proveniente 
de un alcance, el crédito a favor de la Na
ción, que es de cuarta clase, no goza de pre· 
ferencia sobre el hipotecario, que es de ter
cera. Así lo ha decidido la Corte en varias 
sentencias. En el fallo de fecha 15 de mayo 
de 1922, dijo lo siguiente: 

"El crédito a favor de la Nación prove
niente de alcance deducido a un responsa-

. ble del Erario, no gor.a de preferencia sobre 
uno hipotecario a favor de otro acreedor; y 
por tanto, con el producto de la-finca gra
vada debe satisfacerse plenamente el crédi
to o créditos hipotecarios por orden de las 
·fechas de su constitución, principiando por 
el más antiguo" (J. de la C., Tomo III, nú
mero 956). 

JUDICIAL 571 

Las costas judiciales que se causen en el 
interés general de los acreedores, son cré
ditos de la primera clase, al tenor del art. 
2495 del C. C., numeral 19. 

En consecuencia, la preferencia en este 
negocio debe ser la siguiente: 19 las costas; 
29 el crédito hipotecario constituído a favor 
del doctor Abraham Arenas; 39 el crédito 
hipotecario constituído a favor de Marco 
Aurelio Suárez, y 49 los créditos a favor de 
la Nación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, ordena que con el producto de los bie
nes embargados se paguen los créditos en 
el siguiente orden de prelación: 

Primero. Las costas judiciales causadas 
en el interés general de los acreedores. 

Segundo. El crédito hipotecario consti
tuído por escritura número 1912 de 14 de 
septiembre de 1928, de la Notaría 4:¡. del 
Circuito de Bogotá, a favor del doctor Abra
ham Arenas, hoy de sus herederos, con sus 
intereses. 

Tercero. El crédito hipotecario consti
tuído a favor del señor Marco Aurelio Suá
rez, por escritura número 900 de 12 de ma
yo de 1931, de la Notaría 1~ de Bogotá, con 
sus intereses. 

Cuarto ....... os créditos a favor de la Na
ción, provenientes de alcances elevados en 
contra del señor Gonzalo Jiménez, como res
ponsable de las cuentas de la Administra
ción de Hacienda Nacionql y de la Admi
nistración de Rentas Comisadales del Ca
quetá. 

Cópi.et;e, noufíquese, publíquese y devuél
vase. 

Pedro A. Gomez Naranjo-Eleuterio Ser
na R.-Francisco Vizcaíno-Francisco Niño 
'forres, Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.- Bogotá, agosto veintiocho de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Vizcaíno) 

La Adminsitraciqn de Hacienda Nacional 
de Santander, Sección 2'·', Impuestos sobre 
masa global hereditaria, asignaciones y do
naciones, por medio de la liquidación nú
mero 3 de 10 de enero de 1939, liquidó el 
impuesto sobre asignaciones en la sucesión 
de José Natividad Villamizar y Nazaria Ta
razana, en cuanto· a la herencia de Carmen 
Villamizar Tarazona, trasmitida por su her
mano ·Celestino Villamizar Tarazona, por 
valor ($ 764.80) en contra de la heredera 
Carmen Villamizar Tarazona. Contra esta 
liquidación y cuando se surtía la notifica
ción de la providencia NQ 3, se presentó 
un memorial de objeciones por el apode~
do de una de las herederas, doctor Manuel 
Enrique Puyana. Por medio de auto se con
cedió la alzada para ante el Ministerio de 
Hacienda, Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales, y esta Jefatura con Resolución 
número 174 de 24 de febrero de 1939 refor
mó la liquidación número 3 y la adicionó 
elevándose el referido impuesto a la suma 
de $ 841.17. Ejecutoriada esta providencia, 
la Administración de Hacienda Nacional de 
Bucaramanga, Sección Ejecutora, libró man
damiento de pago con fecha 30 de marzo del 
año en curso contra la señora Carmen Vi
llamizar Tarazona, por la suma de $ 841.17 
y los recargos legales causados con poste
rioridad a la liquidación hasta el día del pa
go. Este mandamiento se notificó al doc
tor Manuel Enrique Puyana como represen
tante en el juicio de sucesión de la señora 
Carmen Villamizar Tarazona, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 62, inciso 4~ 
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de la Ley 73 de 1936, y de este mandamien
to de pago apeló el citado representante de 
la ejecutada. 

Concedido el recurso y llegado el negocio 
a esta Sala, se ordenó el traslado al señor 
Procurador Delegado en lo Civil, quien en 
su vista de junio 5 del año en curso dio con
testación al traslado, siendo de parecer que 
el título que sirve de base a la ejecución es 
perfecta y es de los que aparejan ejecución, 
de acuerdo con el artículo 1059 del C. J, 
982 del mismo y 62 de la Ley 73 de 1936. 

Como esta· Sala está en completo acuerdo 
. con la tesis que sostiene el señor Procura
dor y el recurrente no ha pres~ntado a la. 
consideración de la Sala ningún documento 
que desvirtúe el valor del título que sirve 
de recaudo para esta ejecución, como la no
tificación se hizo en forma legal y los arts. 
62 de la Ley 73 de 1936, 982 y 1059 del C. 
J. le dan carácter de título ejecutivo a la li
quidación practicada por la Administración 
de Hacienda Nacional de Bucaramanga en 
contra de la señora Carmen Villamizar Ta
razana. En su condición de heredera de Ce
lestino Villamizar Tarazona, por impuesto 
de asignaciones y donaciones, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Gene
rales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, resuelve: 

Confírmase el mandamiento de pago li
brado por el Administrador de Hacienda 
Nac(onal de Bucaramanga contra la señora 
Carmen Villamizar Tarazona, por el pago de 
impuesto de asignaciones y donaciones y 
recargos. Condénase en costas al apelante. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Francisco Vizcaíno-Pedro A. Gómez N&
ranjo-Eleuierio Serna lR.-lF'ramcioco Nihl'ro 
Torres, Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema, de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. ~ Bogotá, agosto veintiocho de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Vizcaíno) 

El señ01· J"aime Flatcher Feijóo pidió en 
juicio ordinario ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán, se le re- -
conociera por dicho Tribúnal el derecho de 
recibir de la Nación una pensión de jubila
ción de ochenta pesos. mensuales, por haber 
servido al Gobierno Nacional por más de 
treinta años, tener más de sesenta y demás 
requisitos de la ley, requisitos que acampa_ 
ñó a su demanda. Obtuvo del Tribunal la 
sentencia de 11 de febrero del año en curso, 
favorable a su petición. 

Public!lda y notificada esta senten~ia, 
viene a la Corte, Sala de Negocios Genera
les, para que esta Sala le dé su aprobación 
al fallo c¡ue, por declarar una obligación en 
contra de la Nación, necesita ser consulta-

-do. Surtidos ·los tr:!mites de rigor; entra la 
Sala a decidir. 

Esta demanda según cm:ista en el libelo 
correspondiente, se inició por el actor en 2 
de diciembre de 1938, y como lo observa ati
nadamente el señor Procurador Delegado 
en lo Civil en su vista de 24 de mayo del 
año en curso, no era el Tribunal de Popa
yán competente para conocer de ella, ni es 
procedente el recurso de consulta por ante 
la Corte, porque la Ley 153 de 8 de_ noviem
bre del año de 1938, que entró a regir desde 
su sanción, en su artículo 4Q dispuso: "El 
Consejo de Estado conocerá en lo sucesivo, 
privativamente y en una sola instancia, de 

todas las demandas sobre pensiones, recom
pensas y sueldos de retiro de que en la ac
tualidad conoce la G0rte Suprema de Justi
cia, sea en virtud o por procedimie,ntos es
peciales o por los trámites ordinarios, etc." 
Cuando el Tribunal de Popayán admitió la 
demanda no tenía competencia para conocer 
de estos negocios y cuando dictó el fallo mu
cho menos. -Si la Corte conociera de este re
curso, ejercería una jurisdicción que no tie
ne, como la ejercitó el Tribunal de Popayán, 
porque una ley expresa atribuyó el conoci
miento de estos negocios al Consejo de Es
tado. 

En cuanto a la solicitud del Procurador 
de que se revoque la sentencia consultada, 
la Sala la considera improcedente, porque si 
carece de jurisdicción y competencia para 
resolver la consulta, no puede tenerla para 
revocar la sentencia. Sin embargo la Sala 
en casos como éste tiene resuelto que sí pue
de anular la actuación, ya que de no ser así 
quedaría creada una situación anormal, de
jando en pie una actuación que es absolu
tamente írrita e ilegal; así lo resolvió en 
sentencia de 21 de junio de 1939. 

Por las razones expuestas, la Corte Su
prema de Justicia, Sala ae Negocios Gene
rales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara nula toda la actuación en 
este juicio a partir del auto en que se ad
mite la demanda inclusive. 

Notifíquése, cópiese y devuélvase. 

Pedro A. Górnez Naranjo-JEleuterio Ser
na R.-Francisco Vizcaíno-Francisco Niño 
Torres, Srio. en ppdad. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, septiembre seis de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Vizcaíno) 

El cuatro de septiembre de mil novecien
tos veinte, la Agencia de Ejecuciones Fis
cales de Correos y Telégrafos, libró manda
miento ejecutivo contra los señores Antonio 
J. Patiño H. y Benjamín Patiño H., a favor 
de la Nación por la suma de quinientos cua
renta y dos pesos con noventa y tres cen
tavos ml. ($ 542.93), los intereses y co~tas 
de la ejecución. Con fecha 21 de septiembre 
del mismo año y 21 de febrero de 1921, se 
intimó a los ejecutados el mandamiento de 
pago. Ambos manifestaron no tener con qué 
pagar, ni bienes que denunciar. Así las co
sas, siguió el juicio su curso, con más o me
nos lentitud, hasta 1923. En abril de 1924 
el señor Proceso Puerta formuló una articu
lación de desembargo de la parte del sueldo 
que se había embargado al ejecutado Anto
nio J. Patiño H., articulación que fue falla
da definitivamente por esta Sala en noviem
bre de 1924. La actuación continuó hasta 
julio de 1925. A partir de esta fecha el cur
so del juicio quedó paralizado, pues fue en 
marzo de 1932, cuando volvió a haber ac
tuación, la cual continuó hasta septiembre 
de 1934, en que íue fallado por el Juzgado 
19 Nacional de Ejecuciones Fiscales, a quien 
correspondió conocer de los negocios que 
cursaban en la extinguida Agencia de Eje
cuciones Fiscales de Correos y Telégrafos, 
otro incidente de desembargo promovido 
por Herminia Vinasco de Patiño y Germán 
Patiño V. 

De esta fecha en adelante la actuación 
quedó otra vez paralizada hasta febrero del 
presente año, en que el ejecutado Antonio 
J·. Patiño H., propuso la excepción de pre
sunción, que es la que ha determi,nado la 
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subida de este juicio al conocimiento de la 
Corte: 

Tramitada como ha sido esa excepción, 
procede la Sala a dictar el fallo correspon
diente. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
en el escrito en que evacuó el traslado que 
se le dio, hace una relación detallada del 
curso del juicio, desde su iniciación hasta el 
presente y termina con el concepto de que 
debe declararse probada la excepción de 
prescripción, alegada por el ejecutado. Co
moquiera que el relato que del curso del jui
cio· hace el señor Procurador es expresión 
fiel de lo que resulta del expediente, y como 
por otra parte la Sala está conforme. con el 
concepto de este funcionario, lo acoge. Pa
ra mayor claridad, se trascribe el escrito del 
Procurador: "La Agencia de Ejecuciones 
Fiscales de Correos y Telégrafos, libró man
damiento de ejecutivo de pago el día 4 de 
septiembre de 1920, contra los señores An
tonio J. Patiño H. y Benjamín Patiño H., a 
favor del Tesoro Nacional por la suma de 
$ 542.93, los intereses al 1% mensual y las 
costas del juicio. (Folios 48 y 49 del cuader
no número 1). El 21 de septiembre de 1920, 
se intimó al fiador señor Benjamín Patiño 

- el pago de la suma antes expresada, sin que 
hubiera realizado la prestación debida. (Fo
lios 52 vto. del cuaderno id). El 21 de fe
brero de_ 1921, se intimó al deudor princi
pal señor Antonio J. Patiño el mandamien
to de pago, sin que tampoco hubiera reali
zado la prestación, ni diera bienes para so
lucionarla. (Folios 57 vto. del cuaderno 
principal). La actuación del negocio conti
nuó normalmente hasta el 6 de diciembre 
de 1923, fecha en que se fijó un edicto por 
virtud del cual se notificó el auto de 3 de 
diciembre del mismo año. (Folios 7 4 id.). El 
21 de abril de 1924 se presentó en el proce
so una articulación de desembargo, la que 
fue fallada, en definitiva, por la Sala de Ne-
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gocios Generales de la Corte en 21 de no
viembre de 1924. (Cuadernos 2 y 3). Hubo 
actuación en dicho incidente hasta el 30 de 
julio de 1925, como puede observarse de la 
lectura del folio 13 del cuaderno número 3. 
Desde esta diligencia quedó el negocio en 
reposo por un lapso prolongado, como pue
de verse de la lectura de los folios 75 y 76 
del cuaderno número l. El 4 de marzo de 
1932, casi siete añós después, volvió a ac_ 
tuarse sobre el negocio, por medio de una 
providencia que fue notificada personalmen- . 
te a los ejecutados en los días 16 y 17 del 
mismo mes y año (folios 82 vto., cuaderno 
id.). Viene en seguida una activa gestión 
judicial por medio de la cual se trata de ha
cer efectiva la obligadón. Hay actuaciones 
en el año de 1932, en el de 1933 y 1934 (fo
lios 77 a 167 del cuaderno id). El 26 de ma
yo de 1934 se presentó una nueva articula
ción de desembargo en relación con la suma 
de $ 453.77, cantidad que le correspondió a 
la mujer de uno de los ejecutados y que ha
bía sido embargada por cuenta de. la ejecu
ción. Se trataba de un auxilio que había 
concedido la Nación por virtud de la Ley 21 
de 1933 a los damnificados por el incendio 
de Río Sucio en julio 29 de 1933. Tál arti
culación fue fallada favorablemente a la. 
mujer del ejecutado Antonio J. Patiño el 
14 de septiembre de 1934, según providen
cia que corre a folios 25 vto. del cuaderno 
número 4, cuya última notificación aparece 
hecha el 15 de septiembre del mismo .año. 

De esta fecha en adelante no hay actuación; 
volvió, pues, a quedar en suspenso el nego
cio, hasta el 2 de febrero de 1939, en que se 
presentó, ante el señor Juez Nacional de 
Ejecuciones Fiscales, un memorial sobre 
excepciones. Por tal motivo los autos subie
ron a vuestro estudio, y corresponde a la 
Procuraduría emitir su concepto sobre el 
particular. De la relación de hechos y cons
tancias procesales, aparece claramente esta
blecido que desde el 19 de septiembre de 
1923, fecha en la cual los créditos del Es
tado quedaron sometidos en lo que hace re
ferencia a prescripción, a las disposiciones 
generales del Código Civil, hasta el 2 de fe
brero de 1939, fecha en la cual se presentó 
la excepción de prescripción, transcurrieron 
más de diez años sin que pueda alegarse 
por el Estado una interrupción operante. Si 
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bien desde 1920 hasta el 3 de diciembre del 
año de 1923, aparece Úna primera actuación 
judicial de cobro, sin embargo, de esta fe
cha en adelante, quedó el negocio en repo
so por un lapso de más de tres áños (hasta 
el. 4 de marzo de 1932), de modo que no sur
tió efecto .esta primera actuación. Asimis
mo, la persecución renovada en el auto de 
4 de marzo de 1932, notificada en los días 
16 y ,17 del mismo mes y año a los ejecuta
dos, tampoco fue operante, ya que del año 
de 1934 en adelante, no hay actuación has
ta el 2 de febrero de 1939; de modo que 
transcurrieron más de tres años. Por las 
razones expuestas y de conformidad con los 
artículos 2524 y 2536 del C. C., este Despa
cho es de concepto que .se declare probada 
ia , excepción de prescripción de la acción 
ejecutiva. Señores Magistrados, Carlos J. 
Medellín, Procurador Delegado en lo Civil. 
Bogotá, julio 19 de 1939". 

Como se ve, es evidente que la actuación 
que se inició en septiembre 4 de 1920, con
tinuó hasta 1925 y que luégo quedó en sus
penso por más de seis años, pues fue en 
1932, cuando volvió a agitarse el juicio, y 
por 'los mismos no hubo interrupción del 
término de la prescripción. Y aunque es 
cierto también que de 1932 a 1934, hubo ac
tuación en el juicio, lo es igualmente que de 
este año hasta febrero del presente, estuvo 
paralizado y por lo mismo t~mpoco puede 
considerarse que hubo interrupción, según lo 
que preceptúa el art. 2524 del Código Civil. 

En resumen, . considera la Sala que está 
demostrada la excepción de prescripción de 
la acción ejecutiva, y en tal virtud, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, 

Resuelve: 
Declárase probada la e_xcepción de pres

cripción de la acción ejecutiva, propuesta 
por el ejecutado Antonio José Patiño H. en 
la ejecqción que Be le adelanta ante el Juz
-gado Nacional de Ejecuciones Fiscales, y en 
consecuencia terminada esta ejecución. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél-· 
vas e. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Francisco Viz
caíno-Eleuterio Serna JR.-Francisco. Niño 
Torres, Srio. en ppdad. 
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lPara que pueda conocer la Sala Civil de 
IDnica llnstancia de los negocios que priva
tivamente le atribuye el artículo 40 ·del 
C. J. es indispensable que la controversia 
emane de un contrato celebrado por la 

Nación. Un niero denuncio de bienes ocul
tos no constituye el contrato con la Na
ción que requiere la disposición legal ci
tada. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, junio treinta de mil nove
cientos treinta y nueve. 

El señor Germán Molina Callejas, vecino 
de Medellín, en demanda presentada ante el 
Juez 19 del Circuito en lo Civil de Medellín, 
se dirige a la Sala Civil de Unica Instancia 
de la Corte Suprema de Justicia, para ini- · 
ciar una acción civil ordinaria contra la Na
ción y contra las Compañías Colombian Pe
troleum Company y South American Gulf 
Oil Company, con el fin de que se declare 
que no fue perfeccionado legalmente, y por 
lo mismo, carece de existencia jurídica el 
contrato de 3 de marzo de 1931, celebrado 
por la Nación cori las citadas compañías, y 
que, en consecuencia, se cancelen las ins
cripciones de la escritura respectiva y del 
contrato mencionado en las Registraturas 
de Bogotá y San José de Cúcuta. Hace al
gunas peticiones subsidiarias y solicita que 
se declare· igualmente que la Nación y las 
compañías expresadas deben indemnizarle 
los perjuicios de todo orden provenientes 
de la celebración, desarrollo y cumplimiento 
práctico del contrato en mención. 

Dice el demandante que su interés civil 
frente a la acción incoada se deriva del de
nuncio de bienes ocultos que se presentó 
desde el mes de octubre de 1930, sobre la 

inexistencia jurídica o nulidad absoluta de 
los convenios que en 1905, 1906 y 1918 ha
bían sido celebrados en 'relación con la lla
mada "Concesión Barco", aludida en el nu
meral 36 de la demanda. Agrega que el de
nuncio fue aceptado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en auto de 30 
de octubre. de 1930 y que .con él tienen re
lación varios memoriales dirigidos al Mi
nisterio posteriormente. 

Antes de admitir la demanda es necesa
rio estudiar si la Sala Civil de Unica Ins
tancia tiene competencia para conocer de la 
acción _iniciada por el señor Moliina Callejas. 

El artículo 40 del C. J., dice lo siguiente: 
"La Sala Civil de Unica Instancia conocP. 

privativamente y en una sola instancia, de 
todas las controversias provenientes de con
tratos celebrados o que celebre la Nación 
con cualquier entidad o persona, aunque la 
Nación haya transferido, en todo o en par
te sus derechos". 

Conforme a la anterior disposición se ne
cesita que la controversia emane de un con
trato celebrado por la Nación para que la 
Sala Civil de Unica Instancia pueda entrar 
a conocer del juicio respectivo. 

En el caso que se estudia no aparece de 
autos que el demandante haya celebrado 
contrato alguno con la Nación ni que tenga 
derechos en relación con la negociación ce
lebrada por el Estado con las Compañías 
Colombian Petroleum y South American 
Gulf Oil Company. 

El actor deriva su derecho de un denun
cio de bienes ocultos presentado al Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, pero es 
obvio que esa sola circunstancia no es sufi
ciente para acreditar el interés jurídico en 
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relación con el contrato celebrado por la 
Nación con las compañías mencionadas. 

Conforme a los artículos 28 y siguientes 
del Código Fiscal, para tener derecho a par-

1ticipación en los bienes ocultos, se necesi
tan las siguientes condiciones : 

"a) Que hecho el denuncio y practicadas 
las pruebas del caso solicitadas o presenta
das por el denunciante, dentro del término 
que se le fije, que no podrá pasar de seis 
meses, el Ministerio resuelva si en su con
cepto el bien denunciado es o no oculto, y 
si la acción o acciones indicadas por el de
nunciante- son o no procedentes, previo el 
dictamen del Procurador General de la N a
ción. 

"b) Que, hecha la declaración en el sen
tido afirmativo, el Ministerio de investir al 
denunciante de la personería necesaria para 
hacer efectivos los derechos del Estado, y 
ordenar al respectivo Agente del Mil).isterio 
Público que coadyuve a la acción o acciones 
necesarias al efecto. 

"e) Que todos los gastos de la. gestión 
corran a cargo del denunciante. 

"d) Que se fije la participación del de
nunciante en una- éuota que no _exceda del 
cincuenta por ciento. 

"e) Que el denunciante goce· de los privi
legios que. tiene el Estado cuando litiga, 
conforme al Código Judicial. 

"f) Que si el concepto del Ministerio fue
re adverso al del denunciante, le queda a 
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éste derecho de ocurrir a la vía contencioso
administrativa para que, en juicio contra
dictorio entre él y el Estado, se decida acer
ca de la condi~ión de oculto que tenga el 

· b_!_en; y 
"g) Que si la sentencia dictada en ese 

juicio fuere favorable a,l denunciante, ten
gan aplicación las condiciones señaladas con 
las letras b) y e) de este artículo (30)". 

De manera que para tener derecho a in
tervenir en la negociación de un bien ocuL 
to hecha por el Estado, se necesita que se 
haya cumplido en su integridad el proceso 
señalado por la ley. Un simple denuncio que 
ni siquiera ha sido calificado por el Minis
terio, no confiere derecho ni personería de 
ninguna clase para inidar una acción como 
la de que se· trata. 

No se necesitan más consideraciones pa
ra llegar a la conclusión de que la Sala ca
rece de competencia para conocer de la de
manda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil de 
Unica Instancia de la Corte Suprema de 
Justicia no admite la demanda presentada 
por el señor Germán Molina Callejas, por 
carecer de competencia. 

Cópiese y notifíquese. Devuélvanse los 
documentos al interesado. 

Pedro A. Gómez Naranjo~Gustavo 'Gó
mez Hernández, Srio. en ppdad. 
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Cuestiones de Derecho Civil, por Hernán Co
pete.-I:ditorial A. B. C.- Bogotá, Colombia. 

1939. 

No es este el primer libro que sobre proble
mas jurídicos publica el doctor Hernán Cope
te. Ya desde 1932 se había dado a conocer, 
como glosador de cuestiones y tesis de dere
cho civil. Abogado en ejercicio, publicó en
tonces varios importantes estudios sobre la 
materia. Desde luego tales estudios merecie
ron comentarios. En la prensa nacional y ex
tranjera y sobre ·todo en Revistas jurídicas se 
destacó la labor comprensiva y sólida del 
autor. 

Ahora lanza al público el doctor Copete un 
segundo vol~en. El ·título revela su índole: 
es el análisis de cuestiones civiles y de casos 
concretos debatidos ante la Corte Suprema 
de Justicia de Colombia. 

El libro consta de tres partes: Demandas en 
casación, Alegatos' de oposición y un apén
dice. En cada una de ellas se analiza un ca
so concreto: Accesión, reivindicación, muta
ción de cauces en el retiro de aguas, equiva
lencia de monedas, rescisión, con el comple
mento del fallo correspondiente y· su crítica 
anexa. 

La. jurisprudencia es. un devenir constante. 
Ininterrumpida labor es la suya, y de perfec
cionamieJltO, en busca de la, ecuación de re
laciones de hecho y de derecho, que es lo 
que constituye la equida~. el ars boni et equc:> 
de la sintéticq: aspira~ión de los antiguos ex
positores y juristas romat;tos, no superada 

' t 1 aun, como acontece con os apotegmas en 
que se traduce perenne lo kaleidoscópico de · 
la vida jurídica. · 

Libro de estudio el_ de Hernán Copet~, y 
obra de un abogado militante, tiene, en mi 
sentir, la ~aracterística de lo real, del caso 
concreto y de la doctrina aplicable. Además, 
la introducción. es un trabajo histórico jurídi-

co acerca de la finalidad del recurso de ca
sación civil, que por sí solo muestra ~1 domi
I!_io del autor en la legislación colombiana, 
en los principios generales que la informan 
y en las reglas del derecho civil compa~ado. 

TRATADO DI: DERECHO CONSTITUCIONAL 
COLOMBIANO POR TULlO ENRIQUE: 

' TASCON . 

Editorial Minerva-Bogotá-1939. 

El doctor Tascón da al público la segunda 
edición de esta obra. 

La labor del doctor Tascón como comenta
rista de nuestras instituciones políticas está 
c~acterizada por la claridad en el método y 
en la exposición. . 

En 1933 publicó la primera edición de su 
Derecho Constitucional Colombiano. En esta 
segunda de 1939 revisa la anterior y la com
plementa con las reformas del año de 1936. 
Es, pues, su tratado una obra de actualidad, 
útil no sólo para los· estudiantes universita
rios, sino de consulta necesaria. para los da
dos a estas disciplinas, para quienes son o 
sean legisladores, y es. venero de compara
ción para la crítica histórica. 

Suele acontecer que en el afán .de erudi
ción hay expositores, y la tacha se acusa 
más, entre los de las nacionalidades jóvenes 
de Hispano América, que se extravían en la 
profusión de la cita conceptual. Olvídase en
tonces lo esencial, esto es, apreCiar la mane
ra o modo de ser de un país, sus propias ins
tituciones, su personal o índole. 
~ascón no incurre en tal exceso de erudi

ción incompleta. Es realista, concreto. Va 
derecho al punto, y distingue lo propio de lo 
extraño, sin que deje por eso de traer a cuen
ta lo que instituciones extranjeras consagran 

l 
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para sus pueblos respectivos. Cuando se cri
ba así una idea, un grupo de ideas o de 
prácticas, es porque se posee un bagaje de 
conocimientos varios y rico, sin alarde su
perficial. La erudición entonces coadyuva q · 
la claridad. 

La filosofía, la sociología iluminan el he
cho y enriquecen el comentario. No es de ex
trañar lo dicho en la obra del doctor Tascón. 
pues aúna a los principios generales las co
rrientes de la filosofíer y de la política, un co
nocimiento hondo de la historia constitucio
nal y. política del país. Las Biografías del ge
neral CabaL del prócer Murgueitio, su recien
te Historia de la Provincia de Buga, sus estu
dios sobre otros tópicos de la laya, le hacen 
andar seguro en el campo real de nuestras 
instituciones, pues como lo decía en su cáte
dra el Profesor Carlos Calderón -selecto es
píritu ·y renovador en Colombia del estudio 
del Derecho Público- la constitución de un 
país es como un aluvión de los tiempos. 
Don Cerbeleón Pinzón, don Antonio del ReaL 

don Florentino González, son los iniciadores, 
en nuestro país, de comentarios · sistematiza
dos de nuestros estatutos. En más vasto cam
po, en la Universidad de .Buenos Aires, el úl
timo forjó sus Lecciones de Derecho Consti
tucional, con un espíritu generalizador. Aro
semena posteriormente aportó a la bibliogra
fía colombiana sus Estudios sobre las Consti
tuciones americanas. Con referencia al ac
tual estatuto colombiano conocida es la obra 
de don José María Samper, constituyente de 
1886. Don Lácides Segovia, miembro de la 
Asamblea Constituyente de 1910, compiló en 
su Historia de las Leyes, la génesis articula
da del Acto reformatorio número 3 · de 1910, 
a la manera de aquella otra de los Antece
dentes de la C.onstitución de 1886, útil y acla
radora de muchos puntos y cuestiones de 
doctrina y de organización de la República. 
Pero Juan Navarro en su Historia, proceso y 
comentarios acerca de la reforma constitucio
nal de 1936 discrimina en esa forma la nue-

. va orientación institucional colombiana con 
base en las actas y espíritu claro de los de
bates. 

Comentadores como el doctor Montoya, 
Francisco de Paula Pérez y Moreno Jaram,illo, 
en s~ respectivos Tratados contempo:rá-
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neos,. dilucidan también tópicos y analizan 
doctrinas de nuestro derecho constitucional; 
pero sólo dos expositores nuéstros: el doctor 
Concha y el doctor Tascón, han sistematiza
do didácticamente y con relación a lo nués
tro estas cuestiones~ Tascón más atento a lo 
concreto ilustra sus comentarios con lo com
parativo de los textos actuales y los de las 
viejas constituciones colombianas, lo mismo 
que lo decidido por la Corte Suprema en ma
terias de exequibilidad. De ahí surge lo útil 
de su Tratado y lo ponderado y concreto de 
su análisis. 

REVISTA pE LOS TRIBUNALES 

Por disposición reglamentaria publican los 
Tribunales Superiores sus fallos en materia 
civil y criminal. Con regularidad se reciben · 
estas publicaciones de interés palpitante en 
la formación de nuestra jurisprudencia y en 
la orientación de las doctrinas de la Corte 
Suprema, que va uniformando en la casa
ción el espíritu interpretativo de los textos . 

. La· vigen~ia del nuevo Código Penal y varias 
reformas del Código CiviL ya en actuación, 
son materia de nuevos fallos que merecen un 
comentario y sobre los cuales en el próximo 
número de la Gaceta se harán algunos ex
tractos. 

Bogotá, octubre 13 de f939. 

SALVADOR IGLESIAS 
Presidente de la Corte 

CODIGO CIVIL BRASILERO 

1 

Damos las gracias al eminente jurisconsul-
to Clovis Bevilacqua, residente en · Río de 
Janeiro, por el obsequio a la biblioteca de 
nuestra Corte Suprema de Justicia de un 
ejemplar del Código Civil brasilero, comenta
do por él. 

Entre los monumentos jurídicos de la Amé
~ica Latina ocupa quizá el primer puesto el 
Código Civil del Brasil por la moden;udad ds 
su concepción del derecho en el movimien-



GACETA 

to científico contemporáneo, por el alcance 
de sus doctrinas, por la amplia proyección de 
sus tesis sociológicas. Igual a la construc
ción nomológica es el profundo y sutil comen
tario del profesor Bevilacqua, el cual,- si
guiendo al parecer el antiguo método exegé
tico de ir haciendo la crítica de cada artículo 
del Código, hace el más certero comentario 
doctrinal con riguroso método científico en 

que campean el minucioso conocimiento de 
los mejores .expositores antiguos y modernos, 
una crítica sagaz; un talento de ·verdadero 
jurisconsulto. 

Traducimos a continuación la carta que nos 
envió en días pasados ef eminente profesor, 
con ocasión del despacho de su valioso obse
quio: 

"Río ........ . 

Distinguido colega, doctor Motta Salas. 

Bogotá. 

Lo saludo cordialmente. 

Tengo el placer de enviarle hoy, bajo re-
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gistro, los dos primeros volúmenes del Códi
go Civil Comentado, s~ edición. 

Dentro de pocos días aparecerá el volumen 
.3Q, con el cual enviaré los restantes. Son, por 
todos, seis volúmenes. 

Las relaciones del Brasil con las demás Re
públicas del c~ntinente americano, exceptua
das la Argentina, el Uruguay y los Estados 
Unidos de América, son muy limitadas. Con
viene reaccionar contra ese estado de cosas, 
como que tenemos ·una misma civilización, 
unos mismos destinos y la solidaridad deter
minada por el suelo y por el ambienté ame
ricanos. 

De Colombia conozco a Antonio José Uri
be, quien me honró con el ofrecimiento de 
sus libros, inclusive el Derecho Civil Colom
biano en colaboración con Champeau (pri- · 
mer volumen). 

Perteneciendo a la misma familia continen
. tal e intelectual, nos debemos cOnocer mejor. 

Y es con ...,el mayor. interés como aguardo la 
remisión de su nuevo libro. 

CLOVIS .BEVILACQUA" 
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ACTOS DE LA PRESiDENCiA DE LA CORTE 

Publicamos a continuación la si
guiente comunicación que el señor 
Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, doctor Salvador Iglesias, ha 
enviado a los Embajadores y Minis
tros de la República en los Estados 
Unidos, México, . Venezuela, Ecua
dor, Perú, Panamá, Chile, Argenti
na, Brasil, Uruguay, Cuba, Costa 
Rica y República Dominicana, con 
el objeto de conseguir la divulga
ción de la jurisprudencia patria y 
de obtener una información acerca 
del movimiento jurídico de los paí
ses americanos. 

La comunicación dice así: 

Bogotá, 10 de octubre de 1939. 

Señor Embajador: 

Uno de mis propósitos como Presidente ac
tual de la Corte Suprema de Justicia de la Re
pública, es el propender al conocimiento re
cíproco del movimiento jurídico de nuestro 
país con la Nación en la cual es usted digno 
representante de Colombia. 

Con este fin le remito tres (3) ejemplares de 
la Gaceta Judicial, órgano de la Corte Supre
ma de Justicia, y en el cual se publican las 
sentencias Civiles y criminales del recurso de 
casación y las sentencias de la Sala de Ne
gocios Generales, lo mismo que las decisio
nes sobre constitucionalidad de las leyes y 
decretos acusados por inconstitucionales y de 
los cuales conoce la Corte en Sala Plena. 

Los ejemplares que le remito son los co
rrespondientes a los números 1948 y el .índice 
de la jurisprudencia correspondiente al Tomo 
último de la Gaceta, en el cual están extrac
tadas varias doctrinas de la Corte. Este últi
mo también en 3 ejemplares. 

Me permito sugerir al señor Embajador la 

distribución de estos tres ejemplares en la for
ma siguiente: 

Uno para el archivo de la Embajada; 
Otro para la Corte Suprema de esa Nación, 

y 
Otro para la Universidad Central de esa 

República. 
Desde luego ofrezco al señor Embajador 

enviarle mayor número de ejemplares si así 
lo estima el señor Embajador conveniente. 

Muy de desearse sería, y la Corte Supre
ma de Justicia de Colombia sabrá apreciarlo 
debidamente, el obtener un canje de la Ga
ceta de la Corte de ese país y de publicacio-

. nes similares jurídicas. 
Y ojalá que el señor Embajador, con la dis

creción y tacto que lo caracterizan, obtuviese 
del Gobierno de esa República. el envío, con 
destino a la Corte, de las colecciones de le
yes más importantes de ese país y de los li
bros que sobre asuntos jurídicos se publica
sen. 

Así podrá tener la Corte, en su biblioteca, 
una sección de las leyes de esa Nación y de 
sus principales obras jUfÍdicas y a su vez la 
Corte de esa República podrá adquirir, por 
canje, nuestras publicaciones similares. 

Por mi parte ofrezco en nombre de la Corte 
la reciprocidad y al efecto me estoy enten
diendo con ·el Ministerio de Gobierno· sobre 
este particular. 

Ojalá que el señor Embajador pudiese ha
cer que las publicaciones jurídicas de ese 
pciís tomasen nota de esta iniciativa e hicie
sen referencia al movimiento de la jurispru
dencia colombiana, reflejada en la Gaceta 
Judicial cuyas ediciones nl:ensuales próximas 
le llegarán con toda regularidad. 

No se escapa al señor Embajador la impor
tancia que tiene el conocimiento mutuo del 
movimiento jurídico, del movimiento legal y 
administrativo y de las instítuciones refleja
das en su marcha para el afianzamiento ver
dadero y esencial de nuestras relaciones in
ternacionales, en estos momentos en que la 



GACE'JI'A 

solidaridad de los pueblos de América busca 
motivos concretos y mejor compre~sión. 

Anticipando al señor Embajador los agra
decimientos de la Corte Suprema de Justicia 
de Colombia por la colaboración que solicito 
para el cumplido éxito qe la iniciativa a que 

JUIDllC:U:AlL 583 

se. refiere esta comunicación, aprovecho esta 
oportunidad para suscribirme del señor Em
bajador muy atento y seguro servidor •. 

SALVADOR IGLESIAS, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
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NOTAS 

LA COJR'JI'JE Y lElL llV ClEN'flENAl!UO ])JE LA CIUDAD ])JE 'lrlUNJA 

"NQ 129-Concejo Municipal-Tunja, agos
to 12 de 1939. 

Señor Presidente de la H. Corte Suprema 
de Justicia-Bogotá. 

Quiero reiterar a usted y por su conducto 
a la alta corporación que dignamente presL 
de, los rendidos agradecimientos de esta 
ciudad de Tunja y del Cabildo que tengo el 
honor de presidir, por las numerosas mani
festaciones con que la H. Corte Suprema se 

asoció al IV Centenario de la fundación de 
la ciudad. 

Al mismo tiempo renuevo a usted la cons
tancia dejada por el Cabildo con motivo al 
alto honor que constituyó la representación 

· de usted durante las festividades que aca
ban de pasar. 

Soy de usted atento y seguro. servidor, 

EdluarcÍo Castro Martínez, 
Presidente del Cabildo" 

MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA PARA EL PERIODO QUE SE INICIARA EL 
lo DE MAYO PROXIMO 

En el pasado mes de septiembre fueron 
nombrados Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, por el Congreso de la República, 
los siguientes distinguidos jurisconsultos para 
el período que se iniciará el }9 de mayo del 
año entrante: 

Doctores José Miguel Arango, Aníbal Car-

doso Gaitán, Isaías Cepeda, Juan Antonio 
Donado, Liborio Escallón, Absalón Fernández 
de Soto, Jorge E. Gaitán, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez, José Anto
nio Montalvo y Arturo Tapias Pilonieta. Por 
renuncia del doctor Jorge E. Gaitán fue nom
brado el doctor Campo E. Aguirre. 

Los felicitamos. 
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NOTAS EDITORIALES 

SALVADOR IGLESIAS 

LA REFORMA DEL CODIGO CIVIL 

- I -

En ·él mes de septiembre de 1938, en 
circular. dirigida a las instituciones ju-
7·ídicas del país, el actuál Ministro- de 
Gobierno, doctor Carlos Lozano y Lo
zano, planteó el problema de la 1·efor- · 
ma del Código Civil. 

El problema fue ab.ordado por juris
tas conocidos y por las Academias de 
Derecho. · · 

Importantes estudios se produjeron 
entonces sobre la materia. 

La mayor parte de· ellos corren pu-
blicados en un libro editado en la Jm..; 
prenta Nacional en este año. Ese libro 
se llama: "El Ministro de Gobierno y 
la Reforma del Código Civil". 

Comentando este movimiento jurídi- · 
co, en el número 1948 de la GACETA· 

JUDICIAL, y refiriéndonos a la ins
talación de la reforma del Código Ci
vil, dimos cuenta de estas labores. 

Volviendo sobre- el tópico, es intere
sante observa?· que, según la informa
ción del Ministro de Gobierno en su 
Memoria a1 Congreso, el Gobierno no 
ha propuesto la derogación completa 
del Código Civil, sino la derogación de 
las partes anacrónicas, no acordes con 
los nuevos conceptos sobre institucio
nes civiles, con la Reforma Constitu
cional de 1936 o con el estado y situa
ción del país. · 

Despréndese' el criterio anterior del· 
acta de la sesión del 14 de abril de 
1939, acta de la Comisión de Reforma 
que en la parte pertinente dice: _ 
::"!9 Que el Gobierno no ha propues

to·:la'JJ~rogación completa del Código 
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Civil ni su reforma total, sino solamen
te la armonización de sus partes ana
crónicas, que no concuerdan con las 
nuevas leyes reformatorias, con la 
Constitución Nacional o con el estado 
act~tal del país. 

"29 Que la Teforma debe hacerse por 
medio de una ley única, de acuerdo 
con lo explicado anteriormente. 

"3(,) Que la primera labor que debe 
acometer inmediatamente la Comisión 
es la redacción de las bases para dicha 
ley. Este traba.fo previo se impone pa
ra mostrar al país cuál va a ser el cri
terio de la Comisión sobre problemas 
esenciales de la reforma, y para po
der htégo hacer ésta sobre postula
dos ciertos. Así, por ejemplo, la Co
misión establecerá si es el caso o· no de 
aceptar la doctrina sobre el abuso del 
derecho, y fi.fada tal base, se hará poS·· 
teriormente el artículo respectivo. 

"4Q Que las materias esenciales que, 
a juicio del Gobierno, debe· tratar la 
Cornisión f?n primer término, son la 
propiedad y las obligaciones. En efec
to, en estas dos cuestiones es donde 
aparece que el Código está menos de 
acuerdo con las necesidades económi
cas y sociales de la hora presente. La 
Teaclaptación de los viejos textos del 
C ócligo Civil que tratan esas cuestio
nes es de i?npe'i·iosa necesidad. 

"59 Q~w no es partidario de que la 
Teforma, se englobe dentro del cuerpo 
del Código, en un texto único. No por
que no vea la conveniencia y el nwnu
mento legislativo que representaría 
una labor seme.fante, sino por la in
mensa dificultad de hacerlo. En efec
to, la adopción del criterio del texto 
ún.ico, pTesupondría nada menos que 
la redacción completa de un nuevo Có
digo Civil, trabajo ~te requeriría mu
chos años y que no se compagina con el 
deseo que tiene el Gobierno de una re
forma rápida, que es asimismo aque
llo que las necesidades- sociales y eco-

. nómicas reclaman" ( 1) . 

(1) Memoria del Ministro de Gobierno al 
Congreso de 1939. Tomo I. Página CXXXIII. 
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En de8arrollo del plan t'ran8crito y 
según la misma información citada del 
JJ!inistro de Gobierno, la Comisión ha 
realizado ya un trabajo apreciable que 
CO'i'responde al Título Primero del e á
digo sobre "Formación, promulgación, 
interpretación, aplicación y deroga
ción de las leyes!'. 

Sin duda esta labor de la Comisión, 
hecha ya y concretada en esta primera 
parte, debe ser conocida del público y 
sobre todo del gremio de.juristas, por
aue ella, como Título Preliminar, in
formará el criterio para la interpreta
ción científica de la ley y de todas 
n-uestras instituciones civiles. 

Desde luego nos permitimos sugerir 
s~t publicación inmediata. 

Las razones que vroceden en este ca
so son múltiples. Basta considerar la 
imvortancia del Estatuto Civil. Y a 
ello se agre,qa un motivo con$titucio
nal: el contenido en el artículo 49, ar
tículo final del Título Tercero de la 
Constit·ución sob're los dm·echos y ga
rantías sociales. 

Tal artículo- determina: 
"Las disposiciones del vresente Tí

tulo se incorpora1·án en el Código Ci
·vil como Títu.lo Preliminar, y no vo
drán seT alteradas sino vor acto Tefor
matorio de la Constitución". 

La razón de esta norma .furídica la 
co?npletó la ?·eforma constituCional del 
año de 1910, cuando en el artículo 40 

· del Acto Legislativo N 9 3, estableció 
que "en todo caso de incompatibilidad 
ent'i·e la Constitución 'U la ley, se apli
ca'i·án de preferencia las disposiciones 
constitucionales". 

Ya antes el artículo 7Q de la Ley 153 
de 1887, informándose parcialmente 
en este mismo principio no'rmativo, ha
bía estatuído: 

"El Título III de la Constitución so-· 
bre 'derechos civiles y garantías socia~ 
les', tiene también fuerza legal, y, den
tro de las leyes posteriores a la Cons
titución, la prioridad que le correspon~ 
de como parte integrante y primordial 
del Cód·igo Civil".-
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Lo fundamental de las dispos~cio
nes constitucionales citadas y en vtgor 
y su conexión esencial con el Es.ta;tuto 
Civil, inciden no sólo en las dectswnes 
de la jurisprudencia, en sus construc
ciones .iurídicas, sino también en algo 
más sustancial, si cabe, en nuestro mo
do de ser típico y peculiar. 

En efecto: a la Corte Suprema se le 
confía ·la guarda de la integridad. d.e 
la Constitución y el decidir en deftnt-. 
tiva sobre la exequibilidad de los Ac
tos Legislativos y .sobre. todas las leyes 
o decretos acusados ante ella por cual
quie1' ciudadano como inconstituciona
les previa audiencia del ProC'Uradorr 
Ge~eral de la N ación. ( 2) . 

Es que cualquiera ley y lo refe:ente 
a instituciones civiles, y lo relatwo a 
la reforma del Código Civil, será una 
ley, ha menester el~ ~star en perfecta 
armonía con el esptrttu de las garc,rn
tías individttales so pena de postble 
acusación por incor~:stitucional ante la 
Corte Suprema. . 

De . allí el cuidado indispensable pa-
1'a su elaboración y la sagacidad y con
cordancia de las normas jurídicas nue-:
vas que debe contener el proyecto. 

(2) Artículo 149 de la Constitución Na-
cional. Codificación de 1937. . 

Cuestión de simple previsión resul
ta entonces el que se someta a. ~a c:ít~
ca, puesto que 'Una construcct?n JUrt

dica a'rmónica, puede ser destntegra
da -si no se acomoda al espíritu de las 

·normas básicas de la Ley de leyes. 

Pero aparte. de la publicación del 
texto del. trabajo ya realizado por la 
Comisión de la reforma civil, es muy 
interesante también su comentario, 
que sin duda debe estar condensado en 
las actas de la Comisión. Y como ésta 
está integrada por juristas de recono
cida competencia, como el doctor Soto 
del Corral el doctor Tascón, el doctor 
Latorre ei doctor Rocha, el doctor Zu
leta Angel y el doctor RicaTdo Hines
trosa Daza, este último Magistrado ac
tual de la Corte y R?ctor del Externa
do de Derecho no es aventurado afir
'mar que _los p~ntos de vistq, 'f/, los tóp~._
cos dilucidados por la Comtswn permt
tan comprender el alcance de la refor
ma y suscitar una disc~sión prov_echo
sa sobre ella, dada la tmportancta del· 
asunto y la prestancja de los autores 
de la reforma. 

Bogotá, 24 de octub1·e de 1939. 

SALVADOR IGLESIAS 
Pr.esidente de la Corte Suprema de Justicia 
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COLABORACION JURIDICA 

OBJETO Y SUJETO DEL DERECHO 

K K 

linsertamos a continuación na con· 
ferencia, pronunciada en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad, JPOr el doctor lRodrigo 
Jiménez Mejía, profesor de dicha lF'a· 
cultad. 

JLa conferencia del doctor Jiménez 
Mejía versa sobre La Reforma del 
Código Civil, tópico de actualidad en 
los círculos jurídicos. 

Observa ei conferencista dos trans· 
formaciones, contemporáneas sobre 
la materia. lLa referente al SUJE'll'O 
del derecho e1m las instituciones civi
les. Y la relativa al OBJE'Jl'O en las 
mismas o sea a los bienes. 

Otro tópico, esbozado por el doctor 
Jiménez Mejía, es el de las Obliga· 
ciones, contemJPlado desde el aspecto 
social contemporáneo en contraposi
ción a la teoría rígida de na aUlltono
mía de la voluntad, eje de la vieja le
gislación, y base de la construcción 
jurídica de las obligaciones en el Có
digo Civil, a lo menos e1m lo funda
mental. 

JLa conferencia del doctor Jiménez 
Mejía Ida una idea si~mtetizada collll vi
gor, sobre lo que él considera el cam
po de la reforma rlel Código Civil. 

IDice el confererncista: 

Sefúor IDecano, señores profesores, señores: 

Sé agradecer debidamente la invita
ción que me hizo el señor Decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Polí= 
ticas de la Universidad Nacional para 
que iniciara la serie de conferencias 
que habrán de dictarse desde esta cá
tedra, en relación con la. reforma del 
Código Civil Colombiano, pedida por 
el señor Ministro de Gobierno y Deca
no de la Facultad, doctor Carlos Loza
no y Lozano. 

En un principio había intitulado es
ta disertación bajo el epígrafe de "El 
sentido de la revolución jurídica", tí
tulo en el que hube de modificar el tér
mino "revolución" por el de "transfor
mación", puesto que éste es el que co
rresponde a un contenido de verdad en 
los dominios del Derecho Civil. 

En efecto, señores, la ley civil es na
da menos que la exteriorización o for
ma de la sociología positiva de los pue
blos a través de su desenvolvimiento. 
Para nosotros los cultivadores. del dea 
recho, los hombres actuales no acaban 
de llegar a la tierra, ni son iniciadores 
ni fundadores, ni creadores únicos de 
las ideas, ni de los sistemas. Tomad si 

. queréis comprobarlo, la· edición del Có
digo Civil. Tengo en mi poder un ejem
plar precioso de la edición del Código 
de Napoleón, editado por la Librería 
Léopold Collin, en París, en 1808. Al 
pie de cada uno de los artículos de este 
Código están las referencias a sus orí
genes. Cada una de estas disposicio= 
nes, por. insignificante que parezca, 
hunde sus raíces en el derecho de las 
costumbres, para remontarse luégo 
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hasta el derecho de los romanos, sin 
que ahí esté muchas veces el manantial 
de origen. 

Cada palabra del Código nos advier
te que el hombre viene de muy l~jos, 
que los muertos han legislado para los 
vivos y que cada generación apenas 
aporta su coeficiente en esta mezcla 
humana de. tradición, transformación 
y renovación incesante, 

El Código Civil Colombiano, así co
mo su progenitor legítimo el Código de 
Napoleón (ya que las reformas espa
ñolas y americanas apenas fueron 
aportes), encierra la idea jurídica de 
la civilización occidental, producida · 
por la· fusión de las civi.lizaciones ro-

. mana y germánica, sumadas . éstas a 
un coeficiente inmediato, ideal en su 
época, cual fue la corriente social de 
los siglos XVII y XVIII, conocida con 
el nombre de "teoría del derecho natu
ral" o del individualismo, o del libera
iismo, la que se proyectó, con fuerza 
de ley,-sobre el siglo XIX. 

El Código de Napoleón y sus filia
les son el reflejo de su época, de su eco
nomía y de su mentalidad. Por eso, 
hoy puede hacerse con justicia la si
guiente declaración: si la civilización 
occidental está viviendo en el mismo 
ciclo en que se expidió el Código, en
tonces éste es operante, actual y opor
tuno, pero si el ciclo de la teoría indi
vidualista ha cambiado, entonces e1 
Código es inactual e inoperante y debe 
reemplazársele por un estatuto que sea 
el reflejo de los hechos sociales actua-· 
les, con sus respectivas adquisiciones 
científicas y culturales. · 

Cuando el señor Decano me insinuó 
la idea de hacer una crítica global al 
Código Civil, vi la imposibilidad de 
trazar en una conferencia siquiera un 
esquema de esta crítica; pero com
prendí que para alcanzar el efecto de
seado me bastaba invocar dos épocas: 
la pasada del individualismo, a la que 
corresponde el Código, y la presente 
de los nacionalismos sociales, a la que 
no corresponde, para hacer compren-
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der que. nuestro estatuto civil es cadt:.
co y arcaico. 

:;: * 
* 

Analicemos, para acentuar el senti
do ·de estas transformaciones, algunas 
de las instituciones civiles fundamen-
tales. _ 

Empecemos por el sujeto del dere
cho. Cómo se ha transformado y am
pliado la noción de persona en el últi
mo siglo. Hoy no son ni el hombre, ni 
la mujer, ni la familia, los únicos su
jetos del derecho. Nadie discute ya 
que además del individuo existe otro 
sujeto del derecho, cual es el grupo so
cial. 

Y ni siquiera las antiguas institu-
. ciones que dominaron el Libro de las 
personas en nuestro Código Civil con
servan su antiguo significado, comu 
ocurre por ejemplo con la noción de 
familia. Esta noción ha cambiado fun
damentalmente, porque el hecho social 
mismo que le servía de base se ha mo
difica'do a su vez. Ni la vieja familia 
patriarcal, ni la familia cepa alcanza
ron a llegar hasta la expedición del / 
Código Civil, y el núcleo familiar de 
la época napoleónica no es la familia 
moral que existe actualmente en Fran
cia, ni la familia colombiana de hoy es 
la del siglo pasado. . 

El desarrollo de los transportes, de 
los medios urbanos; de la gran _indus
tria, acabaron 'con la familia de econo
mía cerrada; los hijos, movilizados a 
grandes distancias por los ferrocarri
les y los caminos motorizados abando
naron el viejo centro familiar para ha
cerse a vinculaciones de muy diversa 
índole: al vincularse a la fábrica han 
reconocido autoridades distintas a la 
patdarcal, como son la patrona], la 
sindical, etc. Y a en su carácter de pro
ductores independientes han exigido 
que se les dé su autonomía para el ma
nejo de sus emolumentos. Se han en
contrado con otros bienes que sé rigen 
por leyes distintas a las del Código Ci-
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vil: seguros, cesantía, auxjlios, pen
siones, etc. 

Toda esta transformación de la ca
pacidad y del patrimonio hace indis
pensable una reforma en instituciones 
tan fundamentales como la patria po
testad, la potestad marital, la capaci
dad legal, las guardas, la sucesión mis
ma. Un análisis sem·ejante podría ha
cerse de la institución del matrimonio, 

-La época moderna ha traído, igual
mente, un desarrollo imponderable de 
las personas morales. Fundaciones ta
les como hospitales y universidades, al 
crecer y multiplicarse, han adquiridJ 
funciones sociales que exigen una k
gislación propia adecuada; de otra 
parte, las asociaciones encaminadas a 
obtener fines benéficos para el grupo, 
se han extendido desde el club de de
portes hasta el sindicato y la corpora
ción, formas estas últimas que han lJ.e
gado a transformar la constitución 
misma de los Estados. Todos estos su
jetos del derecho no han sido sospecha
dos siquiera por nuestro viejo Código 
Civil. 
· Y llegando a esa persona fum:lamen·· 
tal en la época moderna que 3e deno
mina "Sociedad", cuánta trayectoria 
no ha recorrido esta institución hasta 
llegar a las complicadas socierh1de"J 
anónimas de la época moderna, por 
medio de las cuales se flotantiza aun 
la riqueza inrimeble; se extiende el do
minio de propiedad del uno al otro ex
tremo de la tierra y se convierte en 
propietario de acciones .de las empre
sas más audaces e int:r:incadas del ca
pitalismo, al proletariado mismo, para 
refutación definitiva de la tesis mar
xista. 

Las personas morales han dejado de 
ser consideradas como personas ficti
cias para asignarles la categoría real 
que corresponde al grupo social que les 
da vida. 

* * 
* 

Dejando de lado lo relativo a la 
transformación del sujeto del derecho, 
veamos lo que ha acontecido con el Li-
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bro segundo de nuestro Código Civil, 
relativo a los bienes. Libro éste en 
donde el factor económico jueg~ un 
papel primordial. 

En esta parte importantísima de 
nuestro estatuto civil notamos, desde 
luego, una ausencia casi completa de 
referencias a la riqueza mueble, sien
do así que nuestra época ha venido a 
caracterizarse· esencialmente por el de
sarrollo de esta forma de la propiedad. 
En la época de la expedición del Códi
go este desarrollo no se vislumbraba 
siquiera. Esta riqueza mueble, como lo 
insinuamos. antes, al hablar de las so
ciedades, se ha hecho tan valiosa, tan 
movible y ligera, que para ella no exis
ten ni siquiera las barreras de la na
cionalidad. Las grandes fortunas de 
la hora actual no están representadas 
por los latifundios, ni por la propiedad 
urbana, sino que se presentan en for
ma de acciones, en forma de derechos 
incorporales o de derechos incorpora
dos y habitan las cajas de los grandes 
bancos, o se movilizan en forma de va
lores bursátiles, de un continente al 
otro. Esta riqueza fue ignorada por 
nuestro Código Civil, casi totalmente. 

Y no sólo aquí, en lo que respecta a 
los bienes, resulta fallo nuestro esta
tuto, sino que lo es en todas las insti
tuciones jurídicas relativas a la econo
mía. Su teoríá inicial de la propiedad 
está hoy seriamente revaluada por las 
nociones modernas de la utilidad social 
y del abuso del derecho de propiedad; 
la exclusividad de este derecho ha sido 
vulnerada por el nuevo cuerpo que han 
tomado las limitaciones del dominio; 
la perpetuidad de . la propiedad está 
.hoy condicionada a la noción· de fun
ción social, ya que el predio lo gana 
por prescripción de corto tiempo quien 
le involucra su trabajo como señor, 
aun cuando no tenga titulación de pro
pietario. Los actos de mera facultad 
han tomado también un giro insospe
chado : el propietario no tiene ya, en 
las legisla~iones modernas, la facultad 
de retirar su predio de la actividad 
económica a que normalmente debe 
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estar destinado. Los altos impuestos, 
las prescripciones y el intervencionis
mo del Estado le han dado una nueva 
significación, en esta parte, a la vieja 
teoría de la propiedad. 

El sistema legal de indemnizaciones 
por expropiación ha evolucionado has
"ta llegar al impuesto de valorización a 
cargo del expropiado que no ha recibi
do precio por la expropiación. 

También el formalismo de este Li
bro de los bienes se ha modificado en 
las legislaciones actuales, hasta hacer 
del sistema de la propiedad ·una má
quina manual y expedita, que permite 
el funcionamiento del G.:rédito a mayor 
veloci_dad y lo hace llegar hasta el pe- . 
queño propietario. 

Por todas estas razones, y otras, 
igualmente importantes, el ·Libro de 
los bienes, del Código Civil, necesita 
transformaciqnes esenciales. 
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crecimiento de esa nube de desposeídos 
que son los proletarios. 

A hecho social como éste, que tan gra
ves inquietudes ha causado y causará 
a la humanidad, sirvió como una de 
las causas esenciales la teoría de la 
autonomía, de la voluntad, consagra
da rígidamente en nuestro código. 

Para corregir este error se le dio 
cuerpo jurídico al c1erecho solidari?, a 
las instituciones del derecho colectivo. 
No comparto la tesis de un derecho so
dal autónomo e independiente del Es
tado, porque después de u.na constante 
meditación he llegado a considerar co
mo absurda e inexacta la tesis marxis
ta de los intereses universales de cla
se. Creo en un derecho social que sea 
un socialismo de Estado que establez
ca armonización entre el trabajo y la 
riqueza mediante las instituciones de 
asistencia, las empresas de previsión, 

* * 
·) los segúros colectivos, y las ·demás for-

mas de. cooperación de un sistema cor
porativista. * 

Qué transformac.iones tan funda
mentales encontramos en los dominios 
del derecho, si entramos ahora al cam
po de la Obligación. 

La teoría de la autonomía de la vo
luntad, que sirvió de base fundamen
tal a la construcción jurídica de las 
obligaciones en el Código Civil, ha su
frido rectificaciones definitivas. 

Se equivocó el liberalismo económi
co al erigir en lema la autonomía de 
la voluntad. La igualación de los hom
bres por sus voluntades, dio nacimien
to inmediato a la" más irritante des
igualdad jurídica. Esa mentida liber
tad de contratar no existe, ni podrá 
existir. Mientras se la proclamaba, el 
trabajo estaba anclado como un mero 
instrumento a las empresas del capi
talismo. Este, a su vez, se fortaleció 
cada vez más, encastillado en la gran 
industria, y vio con indiferencia el 

Todo este derecho moderno .es des., 
conocido por nuestro Código Civil, que 
en esta materia del derecho social dejR
de ser inadecuádo para ser inhumano. 

* * 
* 

Transformado el sistema d~ las obli
gaciones, necesariamente habrá de re
formarse todo el sistema de los contra-:
tos, que son su fuente .principal; y 
cambiado el criterio de las personas, 
de los bienes, de las obligaciones y lo~ 
contratos, la modificación de los órde
nes sucesorales se impone como un, co
rolario ineludible. Lamento que el tér
mino de una . hora sea tan breve, por
que quisiera daros una idea de la nuC.·· 
va reglamentación de las obligaciones 
y de los contratos, ideada por los ju
risconsultos que redactaron el proyec
to franco.:italiano de Código Civil. 
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* * 

Antes de terminar, debo decir con 
toda ingenuidad que soy un partidario 
optimista de la reforma de nuestro 
Código Civil, y que creo que esta re
forma será una realidad próxima. 

Me da derecho a pensar así el ha
ber presenciado la transformación de 
toda nuestra mentalidad jurídica en el 
decurso de pocos años. Hace apenas 
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seis años me cupo el honor de decir por 
primera vez en nuestra Universidad 
la idea jurídica de hombres . tan emi
nentes como un Josserand, un Demo
gue o un Bonnecasse, y hoy esas ideas 
y esos nombres son familiares a todos 
los estudiantes y a todos los jueces. 

Es la hora de consagrar las conquis
las modernas del derecho en un nuevo 
Código Civil que garantice el imperio 
de una mejor justicia en Colombia. 



GACE'll'A JUDJJ:CJrAL 599 

DE LA SUBROGACION REAL 

POR EMILIO AL TAMIRANO ··sANCHEZ 

(Conclusión) 

COMlP' AlRACJrON lEN'll'lRJE 1LAS IDOC'll'llU-

NAS CLASJrCA Y MODJEJRNA 

Hecho ya en análisis de IÓs postulados so
bre los cuales descansa la doctrina llamada 
clásica y efectuado también el estudio de 
los diferentes sistemas que los tratadistas 
modernos proponen como reacción a los prin
cipios demasiado rígidos, sustent~dos por 
aquélla, nos corresponde ahora hacer un es
tudio comparativo de ambas tendencias, pa
ra ver cuál es el estado actual de la subró
gación en el campo jurídico moderno. 

1. Abandono de hi subrogación general 
en favor de la espécial-Si revisamos los di
versos sistemas suministrados por los tra
tadistas" modernos, para determinar el ver
dadero campo de aplicación de la ouhroga
tión, podemos ver que todos ellos están de· 
a.cuerdo para rechazar el principio susten-
1ado por la doctrina clásica, de que la subro
gación se produce de pleno derecho en las 
universalidades, cuyo ejemplo típico es el 
~atrimonio,, en virtud del adagio "Jrn judiis 
·un.iversalibus .. : "; es decir, rechazan la lla
mada subrogación general que, según la 
doctrina clásica, se produce como una con
secuencia de la fungibilidad de los elemen
tos que forman el patrimonio. 

Demuestran los autores modernos que la 
justificación de la subrogación real por la 
idea de la fungibilidadl de les elementos que 
forman el patrimonio, no tiene . un funda· 
mento sólido y que con ello se llega a con-

fumUr la noción de subrogacioo·, -con la idea 
misma de patrimonio, que no requiere de 
ella para explicar los fenómenos que se pro
ducen en su seno. En efecto, los represen
tantes de la escuela clásica han recurrido a 
Ha subrogación real para explicar el llamado 
Derecho de Prenda General de los acreedo
res sobre los bienes de su deudol', expresan
do que ese derecho que posee el acreedor y 
que desaparece por efecto de la enajenación 
de uit bien, reaparece sobre el bien adquirido 
en reemplazo, en virtud de haberle subro
ga~o realmente. Es decir, explican estos 
fenómenos que. se realizan en el patrimonio, 
por la idea de la subrogación real. 

Pero los tratadistas modernos hacen ver, 
de inmediato, que esta explicación es pura
mente artificial, pues, si los bienes que en
tran al patrimonio del deudor, sirven de ga
rantía a los acreedores para el pago de sus 
créditos, es en virt~d de la noción misma del 
patrimonio, que comprende el conjunto de 
todos los bienes que pertenecen a una per
sona o pueden pertenecerle en su vida jurí
dica, esto es, todo lo que posea: o pueda ad
quirir. 

lEs, pues, por la idea de que el deudor, all 
obligarse, ha debido hacerlo con todo lo SU!· 

yo, prometiendo pagar todas las veces qu® 
pueda, cualquiera que sea el origen y la épo· 
ca. de adquisición de los bienes que tenga el!l\ 
sus manos, que los acreedores pueden pell"· 
seguir los bienes que entran al patrimol!lio 
del deudor, y no por efecto de la subroga-

. ción real, como pretende la doctrina clási
ca. La subrogación real no bastaría para 
explicar los fenómenos que se realizan en el 
patrimonio, pues, los bienes que adquiere 
el deudor a título gratuito y 'q1lle NO VKJE-
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NEN A IREEMPLAZAJR. a nili11gún otro bien, 
forman parte también del derecho de pren
da general de los acreedores, ]))udiendo ser 
perseguidos por ellos para hacer valer sus 
derechos. 

Además, como lo observa muy bien Ca
pitant (43), desde que los elementos del pa
trimonio son esencialme1nte fungibles, es de
cir, perfectamente cambiables entre sí, ¿pa
ra qué decir que tal objeto se llta subrogado 
a tal bien, más que a tal! otro, ]))Uestq que 
todos son fungibles entre elHos? Se ve cla
ro, qu~ la subrogación lll.O tiene nada que ha
cer en todo esto, y que el derecho de pren
da general de ·los acreedores es la conse
cuencia de la noción misma del patrimonio. 

'JI'enemos que concluir, pues, con la mayo-' 
ría de ios tratadistas modernos que la sub
rogación general no es necesaria para ex
pnicar la situación jurídica en que se en
cuentraJn los acreedores y c:llemás personas 
que tienen derechos sobre los !bienes que for
man el patrimonio del deudor. 

El postulado básico de la doctrina, que 
su]))o:ne que ia subrogación opera de pleno de
recho e:n las universalidades, cuyo ejemplo 
típico es el patrimonio, en virtud rle la fungi
lbilidad rle los elerneJntos que lo componen, 
debe ser, pues, abandonado definitivamente, 
por ser inexacto e incompleto. La subroga
ción reall general cede Slll paso a )a puramen
te es]))ecian. 

2. Abandono de la idea de ficción como 
naturaieza específica de la subrogación reai. 
lHiemos visto que para los sostenedores de 
la doctrina dásica, Ia subrogación es una 
ficciól!U, por la cual, una cosa que entra en 
el patrimonio, adquiere la cualidad de "res 
u:niversitatis" o adquiere la "naturalleza ju
rirlica" del bien que viene a reemplazar. 
. IDisti:nguen, para ello, entre las cualida

des ·intrínsecas e extrínsecas de ·las cosas, 
coJncluyendo que la subrogación con<luce a 
ab·ibuír al bien subrogado las cualidades 
extrínsecas, que pertenecían al bien salido 
del J!llaÚimonio. · 

Pero los autores modernos que, como lo 
dejamos dicho en el número anterior, pro
ponen el abandono de Ba subrogación gene-

( 43) Ca pi tan t. !Revue 'll'rimesin-elle, 1919, pá
gina 392. 
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ral para substituida por una de carácter es
pecial, niegan en sus sistemas en carácter 
de mera ficción que la doctrina clásica atri
buye a la subrogación, estableciendo que an 
igual que muchas otras nociones nUllevas en 
el campo jurídico, ella en,traña una verd3:de
ra realidad. Para ello, dicen, es llll.ecesario 
d~r el verdadero significado que a la pala
bra ficción se le asigna en el derecho mo
derno. 

Demogue ( 44) nos enseña, que en Roma, 
la admisión de la ficción se debió p:rillllCiJ!llal
mente al carácter conservador dell derecho. 
Para extender el dominio de una acciól!U, el 
Pretor suponía que todas las coli11.dicioJnes 
exigidas por la Ley, para que Ul!Ua acciów 
procediera, éstalban cumplidas. Así por ejem
plo, organizando la acción Punlliliciawa, ell 
Pretor suponía cumplido el plazo de pres
cripción y por lo mismo· extendña el campo 
de la acción reivindicatoria, sillll la interven
ción. 

La ficción consiste, entol!Uces, en ell Dere
cho Romano, en extender, amp]ia¡- ell camJ!llo 
de una acción suponiendo que todas Yas con

.. diciones, consideradas como esellllciaXes po:r 
el derecho positivo para que enia proceda, se 
encuentran cumplidas. 

En en el derecho romal!l.o, escribe Demo· 
gue, entendemos por ficción uli11.a soluciól!U 
legislativa o tradicional, que aparece en con
tradicción, ya con la naturaleza de las cosas, 
ya con la técnica jurídica corriente. 

Como puede verse, ellll. Roma, na ficción era 
una extensión den derecho, creada por el 
Pretor, mientras que en Derecho Moderno 
se presenta como una derogación de ios 
principios del derecho positivo. "La fñcción, 
escribe Hhering ( 45), es una mentira técli11.i-. 
ca, consagrada por la necesidad'~. ·1P'e1ro, el!ll 
qué consiste esa mentira? ¿Consiste en lla 
suposición de un hecho contrario a la nablt
raleza de las cosas, o simJ!liRerneJnte en conQ 
tradicción con el derecho J!l!Ositivo? 

Si por naturaleza de las cosas, dice De
mogue ( 46), se entiende el conjunto de ]ea 

( 44) N otions fondamentales de !D>~roit lP'rivés; 
Chapitre V. ILes fictions; página 238. 

( 45) R. Von Ihering. lEI lEspúritu del JI])erecllno 
Romano; tomo IV; página 329. 

(46) Obra.citada; página 243. 
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yes físicas, sociales o morales que nos rigen, 
estamos obligados a reconocer que no exis
ten, propiamente hablando, sino escasísimos 
ejemplos que le sean contrarios, y que casi 
siempre la ficción no se encuentra en opo
sición, sino que con las reglas técnicas ha
bitualmente reconocidas. Así, expresa, "re
conocer una personal~dad moral, es contra
rio a la idea que sólo los hombres son suje
tos de derechos; reconocer la retroactividad 
de la condición, es ir contra la idea estable
cida de que el contrato condicional no se ha
ce perfecto, sino por la llegada de la condi
ción; dar un efecto declarativo a las parti
ciones, es ir contra la idea de que los dere
chos de cada uno, no nacen sino al momento 
de la partición, etc." 

Para terminar, indica, "que ·la ficCión no 
es má~ que una construcción provisoria, 
destinada a desaparecer delante de otra. 

De esto resulta, que la subrogación real 
será una ficción si ella llega a derogar los 
principios generales del derecho, situación 
que está muy lejos· de producirse, tratándo
se de la institución en estudio. lEn efecto, 
ya vimos que la subrogación no trasmite de 
un bien a otro cualidades que sean compati
bles con su naturaleza, sino que ella grava 
al bien nuevo de la misma afectación o de 
los mismos derechos que gravaban al bien 
antiguo, fenómeno éste, que constituye un 
hecho positivo y concre.to y no una mera 
cuando dice: "que se examinen los diferen
tes casos de subrogación real; se verá que 
ficción. 

Es ésta la idea que indica Planiol (47) 
se trata, no de hacer adquirir a un bien una 
cualidad o una naturaleza perteneciente a 
un bien precedentemente enajenado, sino de 
afectar sus entradas a uria carga determi
nada ... " Todo lo cual está en perfecta ar
monía con los dictados del derecho positivo, 
sin que pueda hablarse de la existencia de 
una ficción. 

Como lo dijimos, la subrogación resulta
ría una ficción, si ella derogara los princi
pios generales del derecho; pero aquí no se 
hace más que respetar ·~¿i voluntad expresa 
del legislador o de los particulares, lo que 

(47) Nota en Dalloz, JRecueil, 1902; primera 
parte; página 33. 
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ciertamente está bien lejos· de constituir 
una ficción. Tenemos que concluir, enton
ces, como lo hacen los tratadistas modernos 
que, si la subrogación produce un .resultado 
real, que corresponde a la situación que Se 
ha querido mantener en determinados bie
nes, comprendidos en· el patrimonio de una 
persona, para salvaguardiar los derechos de 
terceros, o para asegurar la restitución de 
los bienes recibidos por una persona, bajo 
esta condición, ella no. tiene el carácter de 
una ficción jurídica, ya que siempre des
cansa sobre la voluntad expresa o tácita de 
los interesados en producirla. 

Podemos decir, pues, como lo ·hacen Bon
necase ( 48 ), que "la subrogación está muy 
distante de ser un artificio reñido con la 
realidad, sino, al contrario, la traducción 
fiel de la saria realidad, llamada a asegurar 
el imperio de la noción de derechQ en las re
laciones de los individuos, cuando por efec
tos de la enajenación, deterioro o destruc
ción de un bien determinado pudieran verse 
comprometidos o perjudicados S\JS intere
ses". 

3. Efecto de la subrogación real.-De la 
conclusión a que arribamos en el número'an
terior, esto es, que la subrogación real, le
jos de ser una ficción, es una verdadera 
realidad jurídica, se desprende, como lo ha 
manifestado la totalidad de los autores mo
dernos, que los efectos de la institución en 
estudio, no co~sisten en transmitir del bien 
antiguo al nuevo, determinadas cualidades 
o su naturaleza jurídica, según el decir de 
la escuela clásica, en el· postulado "Subro
gatum sapit ... ",sino que ella hace que el 
bien reemplazante de aquel que se encon
traba en una situación determinada en el 
patrimonio de una persona y que salió de él 
por efecto de una enajenación que tenía el 

· bien primitivo, es decir, quede sometido a 
los mismos derechos. Así, si el bien primi
tivo era un efecto del haber propio de uno 
de los cónyuges, en el régimen de comuni
dad; el bien adquirido en reemplazo de aque] 
que salió de ese patrimonio especial, por 
efecto de una enajenación, será también un 
efecto del haber personal del cónyuge dueño 
del bien primitivo. lEs decir, quedará sorne-

(48) Suplement. Tomo III, página ... 
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tidlo an régimen especiaR, a la misma afecta
ción que !a ley acuerda para los bienes pro
¡pios. 

Como lo expresa lPlaniol ( 49) "la confu
siólt1l ¡produncida por na doctrina enásica ¡para 
determinar los efeetos de la subrogación, se 
debe a que la afectación de u.m biein se ex
pliiea generalmente eo1t11 una ¡palabra qu.e pa
reee ind.iear urna cunalidad, corno "bien ¡pro
¡pio", "bien dotal", siendo que aquellas ex
presiones sólo indica!\ !a afectadóm. de di
~~:lli.oo ll>ielt1les a un . uso determill1lado" o 

SIT'JL'UACliON AC'JL'UAJL DlElL lPIROJBJLJEMA 
DlE lLA SUBIROGACWN IRJEAJL lEN lElL 

DlEIRlECHO CHlilLlENO 

1. Ausell1lcia de um estudio de coll1ljunto.
lLa institución de la subrogación real, a di
ferencia de lo que ha aeoll1ltecido en la doc
trina francesa, no ha sido abordada, entre 
nosotros, en un estudio de conjunto, es de
eir, no ha sido estudiada como un fenómeno 
juddico que forme ¡parte integrante de 
ll1luestro derecho positivo, y que responda 
como tal, a principios de causalidad y de 
llógiea jurídica . 

.!Por el contrario, cada vez qUt,e los comen
taristas del Código Civil, los profesores en 
sus respectivas cátedras o los alumnos en 
sus tesis de licenciados, han debido referir
se a la subrogación real, la han tomado 
siempre como un hecho abstracto, aislado, 
como una creación arbitraria del legislador, 
que aparece como derogamlo los principios 
generales del derecho. No se hall1l detenido, 
nuestros comentadores~ a examinar los nm
merosos casos en que en legislador, movido 
¡por las necesidades de la práctica jurídica, 
ha hecho aplicación del prill1lci¡pio de Iá sub
rogación, ¡para ver que detrás de este· fenó
meno, al parecer puramente ficticio, se es
coll1ldell1l verdaderas realidades que es ¡preci
so agrllllpar en un todo orgánico. 

Creemos que este resultado no es sino la 
consecunencia de la ado¡pción den llamado Mé· 
todo 'JL'radiciolt1laR de. lill1lterpretación de los 
Textos lLegales, que parece dominar total
melt1lte m.nestro eriterio juiídico actual, en 
materia de dereeho ¡privado .. lEn efecto, to-

(49) Nota citada, página 36. 
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dos nuestros tratadistas y {:omentadoresy se 
han limitado siempre a _!a intelt'pretaeióll1l 
"stricto sensu" de los textos legales, si
guiendo con ello una «lle Ias ideas ca¡pitales 
del método tradicional de inte:r¡¡lll."etacióim j'Ull
rídica, que el tratadista Geny (50), resunme 
de una legislación eivil codificooa, como es 
la nuéstra, toda solución jurídica debe estar 
de la siguiente manera: "1. Bajo ell im¡perio 
unida, directa o indirectamente a na !ey es
crita; y 2. lEl juego de !os ellemell1ltos de de
cisión suministrados ]l}Or !os textos, lllO pl.lle· 
den ser persegunidos, sino por medio qj!e 11.ma 
lógica cerrada, prin.ci¡palmente de«llunetiva, y 
suponiendo en la base misma «lle na lley, um 
¡número limitado «lle concepeiones allistrae
tas, consideradas como impm:nilénudose "a 
priori", al intér¡prete no menos que an !egis
lador mismo". 

No es raro, entonces, que dominados por 
aquel sistema, nuestros comentadores se 
hayan limitado a ver en la sunb:rogaeióim :reaH, 
como ha sucedido con otras colt1lce¡peioll1les 
nuevas del derecho, unn fem)meno allist:raeto, 
reducido a los casos aislados en que en legis· 
lador habla de ella expresamente, y no una 
institución que responde a ¡prilt1lcipios de 
aplicación general. 

Pero, ¿puede ser ésta la sola m'isióll1l defi 
intérprete? Creemos que no. Su mi.sióll1l, co
mo escribe Gen y ( 5Ú, "coll1lsiste esencial
mente en transformar una regla, a veees 
abstracta y siempre seca, en Ull1l eunadro vi
vo y concreto, donde pueden elt1lconut:rar sa
tisfacción los intereses diversos qj!e la vida 
jurídica". 

'JL'al es nuestro deseo, coloear a na inustitu.n
ción de la subrogacióll1l real dentro «lle URR'IL si~
terna general, que abarque los d].Jfe:rell1ltes 
casos en· que el legislador la ha eolt1ltemplla· 
do, ¡para dar satisfacción a las necesidades 
de la práctica jurídica. 

2. lLa subrogación rea! se ell1l.eunentra do
minada por los postulados «lle la dlocb·ilt1la 
clásica o tradicional francesa. - Del heelluo 
de considerar a la subrogación reall eomo llllll!. 

fenómeno abstracto, sill1l llui!aeióll1l. e1t11 su desa
rrollo, resulta que nuestros comell1ltadores 

(50) Méthode d'ñnter¡¡u·étation et soureoo el!ll 
droit positif. Tomo 19, página 7. 

(51) Gény. Obra citada; página 30. 
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aceptan de plano todos los postulados so
bre los cuales descansa la doctrina clásica 
de la subrogación real que, sabemos, han 
sido totalmente abandonados en el derecho 

. moderno, por las .razones que estudiamos 
con detención en el capítulo respectivo. 

a) Para nuestros comentadores, la sub
rogación es una ficción. - El postulado clá
sico que dice que.la subrogación real es una 
ficción del legislador," es ampliamente acep
tado entre nosotros. 

Así, don Alfredo Barros Errázuriz (52), 
hablando de la subrogación que se realiza 
en los bienes propios de los cónyuges, en la 
sociedad conyugal, dice: "éste es un caso de 
subrogación real, o sea, cambio de un bien 
por otro, lo que es "una ficción legal", que 
trae por resultado la transmisión de una 
"calidad jurídica" del bien antiguo al -nue-
vo". 

Don Germán Ovalle Ovalle (53), en su 
Memoria de Licenciado, que versa sobre la 
subrogación real, en el régimen de comuni~ 
dad, expr.esa: "Nosotros aceptamos la teo
ría de la "ficción: legal", porque creemos que 
el ·legislador ha creado las situaciones que 
se producen en los casos de subrogación pa
ra introducir excepciones, en circunstancias 
especiaies, a los principios generales que 
forman el derecho, inducido a ello por la 
equidad y las necesidades de la vida, pero 
estamos, con Colin et Capitant, en que su 
mejor justificación ·se encuentra en los 
grandes servicios prácticos que presenta". 

·Don Gonzalo Barriga lErrázuriz (54), en 
su Memoria de Licenciado, .refiriéndose a 
nuestra institución, dice: "Aplicación del 
antiguo aforismo de· derecho, "subrogatum 
.sapit natura .subrogati", la subrogación real 
es una "ficción legal", que tiene por objeto 
transmitir la "calidad jurídica'' del inmue
ble (o valor) antiguo, al nuevo que lo sus-
tituye". · 

De las citas que hemos transcrito, se· des
prende que el prinj!ipio sustentado por la 
Doctrina Clásica Francesa, que acuerda a la 

(52) Curso de Derecho Civil. Tercer año. Pri
mera parte. Tomo IV; página 120. 

(53) Subrogación real. Memoria de prueba, 
1929; página 11. 

(54) De la Sociedad Conyugal. Memoria de 
prueba, 1924; página 255. 
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subrogación real el carácter de una ficción 
del legislador, encuentra amplia acogida en 
el campo jurídico nuestro aun cuando no 
existe, como veremos más adelante, la ra
zón sobre la .cual hacen recaer la ficción los 
tratadistas franceses. 

Entendida así la subrogación real, como 
una creación ficticia del legislador, es natu
ral que ·nuestros comentadores Je hayan 
acordado una aplicación restringida, esto es, . 
limitada a los solos casos en que la ley diga 
expresamente que tal bien se subroga a tal 
otro, sin que pueda hablarse de dicha ins
titución, en las demás situaciones en que se 
cumplen todos los requisitos necesarios pa
ra que éna funcione, de acuerdo con los prin
cipios generales que la rigen. 

b) Efectos de la subrogación real. - Los 
efectos de la subrogación real se encuentran 
también dominados por los principios. de la 
escuela clásica francesa, pues nuestros au
tores estimpn que. ellos pueden traducirse 
en el antiguo adagio: "Subrogatum sapit .... " 
Es decir, estiman que la subrogación real 
tieqe por resultado transmitir del bien anti
guo ai nuevo la misma calidad jurídica que 
aquél poseía. Para demostrar este aserto, 
basta dar lectura a las diferentes definicio
nes que nuestros comentaristas dan para 
la subrogación.· real y que ya hemos ta-ans
crito. 

POSIBILIDAD· DE AMPLIAR EL CAMPO 
. DE LA SUBROGACION REAL 

l. Rechazo de las ideas que dominan el 
campo jurídico en materia de subrogación 
real. - Resumiendo lo dicho en el capítulo 
anterior, tenemos que para la generalidad 
de los comentadores de nuestro Derecho Ci
vil, la subrogación real es una ficción l~al 
y, por consiguiente, de derecho estricto, cu
yos efectos consisten en atribuír al bien 
nu~vo las mismas calidades jurídicas que· 
poseía el bien antiguo. lEn otras palabras, 
nuestros tratadistas continúan adoptando 
los postulados de la doctrina clásica, doctri
na que,. como lo vimos en detalle, ha sido to
talmente descartada del campo jurídico mo
derno, por el rigorismo, insuficiencia e iJna 
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eficacia de los principios sobre los cuales 
descansa. 

Conocidas las razones que . han tenido 
esos autores para rechazar la subrogación 
real clásica, casi no tendríamos para qué in
sistir sobre la necesidad de adoptar el mis
mo criterio, entre nosotros, ya que el J!)rO
blema de la subrogación se encuentra redu
cido, en nuestro derecho, precisamente a la 
sll!brogación tradicional o clásica. Sin em
bargo, debemos insistir nuevamente sobre 
la conveniencia de aba~rndonar la fisonomía 
que nuestros comentadores señalan a la ins. 
titución de la subrogación real, pues, ade
más de ]as razones que se dieron para aban
i!lo~rnar la doctri~rna clásica en el derecllto fran
cés, existen aquí otras que nos obligan a 
buscar por caminos diferentes a los ya in
dicados, los principios que rigen la subro
gación real como única manera de determi
nar su verdadera naturaleza y fijar el rol 
preciso que juega en la vida jurídica nues
tra. 

2. No existe la subrogación real general. 
Sabemos que el postulado básico de la doc. 
trina clásica sostiene que la subrogación 
real opera de pleno derecho en las universa
lidades, en el patrimonio, en virtud de la 
fumgibilidad de los elementos que lo for
man. Es la llamada subrogación general. 

.IP'ues bien, en nuestro derecho, debemos 
empezar por negar toda idea que nos lleve 
a la llamada subrogación real general, es 
decir, a aquella que opera de pleno derecho 
en el patrimonio, porque nuestro Código no 
contiene disposición alguna en la que pueda 
cobijarse dicha especie de subrogación real. 
No existe en nuestro Código ~rninguno de los 
artículos del Código de Napoleón, en que 
los tratadistas franceses antiguos basan la 
existencia de la subrogación real general. 

En efecto, no hay en el Código Civil-chi
leno una disposición legal que corresponda 
al artículo 132 del Código Francés, que tra
ta de la ausencia, y que dispone: "Si el au
sente reaparece o se ¡prueba su existencia, 
·aún después de la posesión definitiva, reco
brará sus bienes en el estado en que se en
cuentren; el precio de los que hubieren sido 
enajenados, o los bienes provenientes del 
empleo que hubiere sido hecho del precio de 
esos bienes vendidos". Mientras qu~ entre 
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nosotros no cabe hablar de subrogación, en 
este caso, pues, la disposición del al!"tículo 
94, número 49 del Código Civil, que estable
ce que en virtud de la rescisión dell decreto 
de posesión definitiva, "se recobrarállll los 
bienes en el estado en que se hallareJm, sunb
sistiendo las enajenaciones, nas hipotecas y 
demás derechos reales constituidos legal
mente en ellos", nos está indicalllldo que ell 
desaparecido y demás ¡¡>ersonas a cunyo fa
vor se hubiere rescindido el decreto lllle po
sesión definitiva, carecen de acción J!»ara 
exigir de los poseedores el precio de los bie. 
nes enajenados o lo que hubieren ootenillllo 
con él, situación que excluye toda posibñH
dad de hablar de la existencia de subroga
ción real. 

Esto se encuentra corroborado coJm la his
toria fidedigna del artículo 94 de nuestro 
Código Civil. · En efecto, en el ¡proyecto del 
año 1853, se hacía una distinció~rn en este 
ponto. JEI artículo 94 expresaba: "serán 
obligados a la restitución los poseedol!"es de 
bienes raíces del desaparecido, a cualquier 
título que lo sean. No serán obligados a !a 
restitución de los bienes muebles, sino nas 
personas que inmediatamente hubierellll su
cedido en ellas al desaparecido; ni se exten
derá la restitución sino a las especies exis
tentes en el estado en que se halnaren". Y 
el proyecto inédito, en el número 49 dlel ar
tículo que comentamos, tenía la siguiente 
redacción: "En virtud de este beneficio, se 
cobrarán los bienes en el estadio en que se 
hallaren, o el precio de los que se hayán 
enajef!ado a cualquier título, subsistiendo 
las. enajenaciones, las hipotecas y demás de
rechos reales constituidos legalmente en 
ellos". 

La frase que se destaca y qune correspon
de a lo dispuesto en el artículo 132 del Có
digo Civil fraJ.!cés,_ fue suprimida ~m el Có
digo actual, y su supresión ~rno fue casunall, 
pues don Andrés Bello, contestando una ob
servación hecha por don Gabriel Ocampo, 
expresó: "Yo había propuesto a lla comi
sión y está aceptado, Jmo sólo la Sll!presióllll 
del número 59 (referente a la restitución de 
frutos), sino la restitución dell precio de los 
enajenados en el número 4Q" 

De todo lo expuesto, se despre:n:ulle qune ellll 
nuestro derecho, los poseedoYes dell'iiilitü.vos 
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no están obligados a restituir en. masa la 
totalidad de los.bienes que formaban el pa
trimonio del ausente; es decir, el precio de 
aquellos que hubieren sido enajenados o los 
bienes que se. hubieren adquirido por su· in
termedio, situación que, como lo habíamos 
anunciado, excluye toda posibilidad al fun· 
cionamientó de la subrogación real general. 

Tampoco· existen los artíCulos 7 4 7 a 766. 
de aquel cuerpo de leyes, que consagran las 
llamadas "sucesiones anómalas", y que con
sisten en el derecho de retorno legal a favor 
del ascendiente que dona, o a favor de los 
hermanos o hermanas legítimos del hijo na
tural que muere sin posteridad;· sobre los 
bienes .que había recibido de su padre o ma
dre, etc. 

Ni el artículo 1048 del mismo Código, ~e
gún el cual los bienes donados o legados con 
cargo de subsititución, se consideran como 
formando un patrimonio distinto del resto 
de los bienes del donatario o legatario, con
junto que, según la doctrina· clá_sica, puede 
cambiar sus elementos, por· tratarse de una 
universalidad. 

Todos los casos de subrogación real que 
contemplan en nuestro Código Civil y en 
otras leyes ·especiales, se refieren, pues, a 
una subrogación especial. siempre relativa a 
bienes dete'rminados, de suerte que ni si
quiera podemos pensar en la existencia de 
la subrogación real general, en nuestra le-
gislación. . 

3. l,a subrogación real no es una ficción. 
Ahora bien, si en nuestro derecho no pode
mos hablar de subrogación general, tampo
co podremos decir que su naturaleza jurídi
ca consiste en una .ficción legal, basada en 
la fungibilidad de los elementos que com
ponen el patrimonio, como lo explican los 
sostenedores de la doctrina clásica, pues fa
llaría la razón sobre la cual hacen recaer la 
ficción dichos autores. Es decir, si la sub
rogación real se refiere siempre, entre nos· 
otros, a bienes determinados, aislados, no 
podemos expresar que el bien subrogado ad
quiere, por efecto de la ficción real, la "ca
lidad de res universitatis", como se dice en 
la doctrina tradicional. Todo esto, en cuan
to a la subrogación real general, universal, 
se refiere.: 

En cuanto a la subrogación real especial, 
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relativa a bienes aislados, o sea, aquella 
que, según la doctrina clásica y nuestros co
mentadores, consiste en una ficción, cu
yo objeto es transmitir de un bien a otro 
"la calidad jurídica que poseía el pri~ero, 
tampoco merece ser mantenida, pues, he
mos visto que ni sus mismos partidarios han 
podido ponerse de acuerdo para saber cuá
les son aquellas "calidades" que puede~ 
transmitir por la ficción de la subrogación 
real. 

Si por ficción se entiende, como lo hemos 
dciho en otra ocasión, una solución contra
ria a los principios generales del derecho, 
tenemos que concluír necesariamente que 
la subrogación no es jamás una ficción, si
no un hecho positivo y concreto, por el cual 
se respeta el deseo de los interesados, expre
samente manifestado o subentendido por el 
legislador, de colocar a un. bieit en la mis
ma situación jurídica qite tenía otro, que ha 
salido del patrimonio ·de su dueño, a fin de 
salvaguardiar sus intereses. 

4. Abandono de la máxima "subrogatum 
sapit ... " - Para terminar, debemos aban
donar la máxima "subrogatum sapit. ... ", 
que nuestros tratadistas adoptan para fi
jar los efectos de la subrogación real, me
<lida que se impone como el único medio de 
acabar con ]a confusión que se presenta pa
ra saber qué clase de calidades son las que 

. se van a transmitir por efecto de la subroga
ción: si las intrínsecas o las extrínsecas, se
gún la divisón atribuida a Dumoulin. 

Para ello, no tenemos más que repetir lo 
expuesto en. otros pasajes: Ja subrogación 
no transmite determinadas calidades j'urí~ 
dicas de un bien a otro, sino que eHa tiene 
por objeto colocar _a] bien que pasa a reem
plazar a otro, que tenía una situación es
pecial en el patrimonio de una persona, en 
ese mismo Jugar, en esa misma situación, 
gravándolo con los mismos derechos o con 
]a misma afectación que pesaba sobre el · 
bien primitivo. • 

5. Adopción de un sistema general. -
Las numerosas disposiciones del Código Ci~ 
vil y de otras leyes especiales, en las cuales 
se ha recurrido, directa o indirectamente, a 
la subrogación real, para explicar ciertos fe
nómenos jurídicos,· nos permiten agrupar 
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1!!1 fll!ncionamil!!nto de la institución que I!!S

tundiamos, dentro de una fórmula o sistema· 
d.e carácter general, fórmula que no mos se
rá difícil construír, desJlllués de conocer las 
sonuciones a que han arribado los autores · 
francesl!!s modernos en esta materia. 

Ayudados, ·pues, por los sistemas que 
nn·opomm los tratadistas franceses y toman
do de cada uno de ellos lo que puede ser 
aplicable a nuestro derecho positivo, cree
mos que la subrogación real puede ser agru
pada em el siguiente cuadro de conjunto: 

La subrogación real es una institución 
siempre relativa a bienes determinados, ais
lados, que se encuentran en una situación 
especial en el patrimonio de una .persona, a 
consecuencia de la afectación de ello5 a un 
fin determinado, sea JPOr voluntad! de los 
-contratantes, del testador .o de la ley; o por 
la obligación de restitución impuesta por la 
ley: que tiene por objeto, trasportar, cuan
do esos bienes han sido enajenados, perdi
dos, deteriorados o destruídos, bajo reserva 
de terceros, an bien o bienes adquniridos en 
reemplazo, la misma afectación o los mis
mos derechos que gravaban al bien que sa
lió del patrimonio. 

Creemos que en este cuadro de carácter 
general, cuyo estudio detallado haremos a 
continuación, se explica en una forma más o 
menos exacta, la naturaleza, funcionamien
to y efectos que caben a la subrogación real 
en nuestro derecho. 

l. Naturaleza de la subrogación real.
I~a subrogación· se refiere siempre en nues
tro derecho, a bienes especiales, determina· 
dos, individualizados, es decir, no podemos 
hablar aquí de la subrogación real general a 
que se refiere la doctrina clásica, y que, se
gún el decir de sus partidarios, se produce 
de pleno derecho en el patrimonio, pues co
mo lo demostramos en el capítulo respecti
vo, tal clase de subrogación no puede exis
tir en nuestra legislación. De suerte que, 
siempre que hablemos de subrogación real 
nos estaremos refiriendo a aquélla que se 
produce en bienes especialmente considera
dos, es decir, en bienes aislados, individua
lizados. 

Pero, según veremos, no sólo se req~iere 
que se trate de bienes aislados para que la 
subrogación se produzca, sino 'que es ¡>re-

J. u n ][ e ][ A JL 

ciso también (}U.e tales lhie1!11.es se ell11.eu.enben 
en una situación especial ll'es]¡llecto rlle suns 
titulares, ya sea por la afectaci6n o al!e
recho especial a que se encuentrerru some
tidos, o por la obligación de restiiuncióli'il 
impuesta por la ley, en favor de dell"ias per
sonas. 

a) Bienes sometidos a afedación o (!]le
rechos especiaies.-La '']¡llro¡piedad de afee· 
tación" ha sido entendida de diferentes ma
neras, según que nos autoll'es se <Colioq¡unen erru 
un plano económico o judrllico, ll'esunUaJ!'ilrllo 
con el mismo momll>re, doctrinas <COm]¡Dieta
mente diferentes. Conviene, JlliUes, ¡pll'ed.se
mos lo que vamos a entender JlliOr bienes i!l!e 
afectación especial para los efedos (!]le mnes
tro trabajo, a fin de salvar, de arruiemali'ilo, 
llis posibles interpretaciones a q1lle tal títun
lo puede dar lugar. 

Generalmente, se designa corru en nombre 
de propiedad de afectación el movimñerruio 
de aspecto filosófico y social que preterrurlle 
limitar el carácter absoluto qllle, hasta lllace 
poco, se a~ordaba al derecho de· ¡propiedad, 
estableciendo que el ]¡llropietario no p:osee en 
su interés exclusivo . y persona), siJno q\lle 
posee también en el interés social; en en in
terés de la colectividad. Es dedr, se preten
de en tal sistema, que la propiedad debe es
tar siempre "afectada a un fin socia!". Esta 
idea es la· que ha servido a Dos tratadistas 
de derecho civil para <Construír la teoda lla
mada "Del abuso del Derecho", doctriirila q¡ue 
parece ir ganando más y más ter:reno en las 
ideas jurídicas modernas. 

Pero en el campo puramente civH, Jma sido 
designada con el nombre de propiedad de 
afectación, la doctrina que p:reiende reem
plazar la Teoría Clásica deU lP'at:rñmomio 
Personalidad, creada por los célebres t:R.·ata- · 
distas de Strasburgo, Aubry y JRaun, esta· 
bleciendo que los biell11.es que formairil el ]llla
trimonio no se entienden Jl'eU!nidos eilll un 
mismo <~uerpo, por· el hecho de pe:rtenecer a 
una misma persona, sino por estar afectos 
a un fin u objeto común, esto es, a una mis
ma afectación. 

N u estro deseo habría sido el de dar al- ' 
gunas ideas más precisas sobre esta intell."e
sante materia; pero, como ]¡ll&ll"a ello teillldría
mos que entrar a analizar nas {]livell."§as coll11.· 
cepciones que se tienen sobre Ra moción del 
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patrimonio, estudio que desnaturalizaría el 
fin de nuestro trabajo, debemos dejarlo só
lo insinuado. Se justifica además este tem
peramento, porque, según se ha visto, la 
subrogación es completamente ajena, entre 
nosotros, a la idea de patrimonio; luego, 
cualquiera que sea la posición que se tome 
frente a este concepto, no afectará en nada 
a nuestra institución que, lo repetimos, se 
refiere siempre a bienes aislados. 

lEs por esto que nosotros no vamos a to
mar l<~; propiedad . de afectación, ni -como 
propiedad función social, según el decir de 
los economistas, ni como patrimonio de afec
tación, como lo proponen los tratadistas mo
dernos, sino que ella va a: ser empleada en 
un sentido mucho más simple. Nos expli
camos. 

Sabemos que el propietario tiene en prin
cipio la más amplia facultad para enajenar 
a cualquier título y en la fo:rma que le plaz
ca los bienes de su dominio. Pero sucede, y 
ello con bastante frecuenci~, que ese dere
cho de disposición tan absoluto se encuen
tra limitado por la destinación del bien de 
que es dueño, a un fin especial, distinto de 
la satisfacción pura y simple de sus legíti
mos deseos. lEn estos casos, el propietario 
no puede disponer de sus bienes, sino res
petando las condiciones especiales que le im
pone la ley o la voluntad de los particulares, 
especialmente facultados por el legislador. 
Pues bien, en este sentido es que vamos a 
tomar nosotros la palabra afectación, en el 
curso de nuestro trabajo: en el de que ese 
bien se encuentra en el patrimonio de su 
dueño con la obligación de ser empleado en 
un objetivo especial, que impide a su titu
lar enajenado en forma libre. 

Podemos decir, entonces, que un bien se 
. encuentra gravado por una determinada 
afectación, cuando ha sido sometido perpe
tua o temporalmente a un uso ·especial, dis
tinto del resto de los bienes que forman el 
patrimonio de su titular, en virtud de una 
convención de las partes interes~das, de la 
voluntad del testador, o de la ley simple
mente. 

lEsta idea de afectación que, a primera 
·vista, parece ser totalmente extraña a los 
dictados ·de nuestro derecho positivo, en
cuentra verdadera aplicación en muchos de 
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los pasajes del Código Civil, y leyes espe
ciales. lEn realidad, existen muchas institu
ciones dentro de nuestra legislación positi
va que pueden explicarse perfectamente 
bien por esta:. idea de afectación que hemos 
indicado. Los ·ejemplos que podríamos citar 
son numerosos; nos bastará por ahora, in
dicar aquellos que tienen atingencia directa 
con el estudio de la subrogación real. 

Una primera aplicación. de estas ideas la 
encontrarnos en los regímenes matrimonia
les, donde aparece bien claro que el legis
lador, al reglamentarios, ha tenitto en vista 
estos principios que hoy día se conocen con 
el nombre ,de propiedad de afectación. Así, 
tratándosé de los bienes propios de los cón
yuges, en el régimen de comunidad, decidi
mos que eilos se encuentran gravados éon 
una afectación especial, pues los cónyuges 
cuando celebran capitulaciones matrimonia
les, o la ley en caso contrario, entienden so
meterlos a la. satisfacción de las necesidades 
personales de los· cónyuges, mientras viven, 
y a las de sus herederos en caso de muerte. 
lEs decir, los bienes propios de los cónyuges 
están destinados, afectados, a· un uso espe
cial en el patrimonio. de sus dueños, durante 
la vigencia de -la sociedad conyugal, donde 
la regla general es que ·Jos bienes sean co
munes. 

Lo· mismo sucede con oJos llamados "bie
nes reservados" de la mujer casada, crea
dos por la Ley NQ 5521, de 19 de diciembre 
de 1934, que, corno lo veremos al tratar en 
especial de ellos, son bienes que la ley afec
ta de exclusivo uso y goce de ·la mujer ca
sada que ejerce un trabajo profesional o in· 
dustrial, distinto del de su marido; . 

También consideramos entre los bienes 
gravados con una· afectación especial, aque
llos que se encuentran sujetos a· una garan
tía real, como una prenda, hipoteca, etc., si
guiendo con ello .la· idea sustentada por el 
tratadista Planiol, que sobre este punto ha· 
expresado: " ... es inexacto decir que la I.ey 
de 19 de febrero de 1889; la de 30 de abrH 
de 1906, sobre Warrants Agrícolas, etc., 
han dado efecto a la . subrogación real en 
virtud de una idea de equidad, como lo sos
tiene Capitant, ·sino que· ellos h~m consagra
do aplicaciones normales de la noción de 
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subrogación real, cuyo fun~amellll.to reside 
siempre en la idea de afectación (55). 

b) Bienes sujetos a restitución-La sub
rogación interviene también entre nosotros . 
en beneficio de todas aquellas personas que, 
teniendo un derecho de propiedad o de c.ré
díto ·sobre un bien, ven desaparecer sus de
rechos por efecto de su enajenación, pérdi
da o deterioro, en manos de quien no era su 
vérdadero propietario, o lo estaba debiendo. 

lEn estos casos, por efecto del principio 
de la subrogación real, el propietario o el 
acreedor, pueden ejercitar sus respectivos 
derechos, sobre el vanor que se haya recibi
do en :reemplazo de sus bienes enajenados o 
destruidos en poder de aquellas personas 
que no eran sus verdaderos dueños, o los es
taballll. debiendo. 

Esto es lo que sucede en los artículos 898, 
900 y 903 del Código CivH en favor de aque
Hos propietarios que pudiendo ejerdtar la 
acción reivindicatoria sobre el objeto mis
mo en que recaía su derecho de dominio por 
lhaber sido enajenada esa cosa en manos de 
Ullll. tercero, p~eden por vía de subrogación 
real ejercitar sus del'eclltos sobre lo que éste 
"lhaya recibido por ellla". · 

Oti:'o tanto ocune en e] artículo 634 del 
mismo Código, ubicado en en título de la 
Ocupación, y que ¡oeglamenta ]a situación de 
las llamadas "especies al-pal'ecer pell"didas". 
Según este al'tículo, "si la especie fuei:'e co
r:nnptible o su custodia y consei:'Vación dis· 
pendiosa, podl'á anticipayse ia subasta, y el 
dueño, presentándose antes de expimr el 
año subsiguiente aU último aviso, TJENDJRA 
DlEJRJECJHfO AJL l?JRJECTIO, deducidas, como 
qlllleda dicho, las ex¡pensas y el premio de 
salvamento". 

Aplicación de estos mismos · pl'incipios es 
el artíclllllo 86 de la JLey de Quiebras, núme
ro 4558, ubicado en el Título JIU, que l'egla
menta las acciones especiales de reivindica
ción, rescisión y resolución en favor de cier
tas personas. Dice el artículo 86 : "Podrán 
se¡o reivindicadas, en todo o en parte, mi en-_ 
tras puedan ser identificadas, las mercade
rías consignadas al fallido a título de depó
sito, comisión de venta o a cualquier otro 

(55) Planiol et Ripert. Obra citada; tomo ·ur, 
página 37. · 
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título. que no transfiera domillll.io". y en in
ciso segundo, agrega, "vendidas nas merca
dei:'Ías, el propietado ·de elllas podrá reivin
dicar el precio o la parte de precio, que al 
tiempo de la declaración de quiebra, no hu
biere sido pagado o compensado ellll.tre el fa
llido y el compll"ador". 

Como puede verse, ¡por el -mecallll.ismo de 
la subrogación real, el propietario puede e:J.l 
los casos que señala este articulo, hacer va
ler su derecho de do'millll.io sobre el precio de 
ios bienes que, estallll.do consigJrnados all fam
do a título de depósito, comisión de cobrallll.
zas, etc., habían sido enajenado~ el!1l sus ma
nos. 

Tratándose elle los acreedores, fohora, te
nemos el artículo 1672 del Código CiviU, ubi
cado ellll. el Título XliX, Q.Ue versa sobre "JLa 
pérdida de la cosa qlllle se debe''. Dispol!1le es
te artículo que, "si el cuer¡po cierto pe:rece 
por culpa o durante la mom del delllldor, Ua 
obligación del deudor sllllbsiste, pei:'O val1'í~ 
de objeto; el deudo:r es obligado al precio de 
la cosa y a indemnizar an ac:reedoll"9

'. De 
suerte que, según la disposición llega] írans
Ci:'ita, si la cosa cierta que se debe se des
truye, pierde o perece en mallll.os del demior, 
por culpa o durante la mora, ell acreedm: 
puede ejercitar su derecho, por vía i!lle sub
rogación real, según muestro ¡piarecer, sobi:'e 
el pi:'ecio de la cosa desaparecida. 

Todos los casos mencionados, y que serán 
estudiados con mayor detención en Slll debi
da .oportunidad, nos están ill11dical!1ldo qlllle, ellll.
tre nosotros tiene perfecta cabida ia doctri
na de la subrogación real, cuallll.do se tmia 
de la restituciól!1l de ciertos vanores impues
ta por la ley, en favor de nas pe:rsonas qlllle 
siendo acreedores o propietarios ven iltesa
parecer sus derechos a causa de na enajena
ción, pérdida o deterioro de lios lOiellll.es .sobre 
los cuales recaían sus derechos. 

2. Funcionamiento y rol de la subroga
ción reai.-Como lo iremos viendo ellll. deta
lle, en el curso de este trabajo, la subroga
ción real entra en funciones en todos aqlllle
llos casos en que los bienes de que lltemos 
hablado en los números anteriores, hallll. sido 
enajenados, perdidos, deteriorados o des~ 

truídos, permitiendo que sus titulares Jllllle
!lan ejercitai:' los mismos derechos que te-
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nían sobre ellos, en los valores que pasen a 
reemplazarlos, sea que estén constituídos 
por otros bienes de la misma naturaleza, que 
el bien antiguo, sea que ellos constituyan su 
precio, indemnización, etc. Eso sí, que, co
mo lo han manifestado los tratadistas fran
ceses, se requiere que exista "un lazo de fi
liación directa y cierta entre el bien ena-

• jenado o desaparecido y el bien que viene 
a reemplazarlo, pues de lo contrario, sería 
caer en _la arbitrariedad, como asimismo fa
vorecer el fraude, permitiendo en cierto mo
do la resurrección de un bien enajenado, au
torizando la subrogación real en favor de 
un bien adquiri«;lo mucho después, con los 
dineros que habían entrado en el activo fqn
gible del patrimonio". 

Es decir; se requiere que los bienes en 
que ·se realiza la subrogación sean perfecta
mente determinados, individualizados, para 
que pueda decirse que tal bien viene a sub
rogar a tal otro. Esto tiene mucha impor
tancia, como se ve~á, especialmente en la 
subrogación que se produce en los bienes 
propios de los cónyuges, en la sociedad con
yugal. 
- Se requiere, además, para que la subro
gación funcione normalmente, que ella no 
vaya en perjuicio de los intereses de terce
ros. Con este fin, el legislador ha decreta
do ciertas medidas de publicidad, que ponen 
a cubierto a los terceros de las posibles difi
cultades que pueden nacer, a consecuencia 
del cambio de los bienes en que se opera la 
subrogación real. Así lo ha dispuesto la 
ley, cuando ha reglamentado la subrogación 
en los bienes de los cónyuges, y así creemos 
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nosotros que debe procederse, siempre que 
quiera oponerse la subrogación a los terce
ros. 

La idea básica que debemos tener respec· 
to del funcionamiento de la subrogación 
real, es que ella opera en la forma más nor· 
mal, cada vez que_ se ·cumplen todos los re· 
quisitos que hemos señalado, sin que haya 
necesidad que el legislador diga expresa· 
mente, que tal bien debe entenderse subro
gado a tal otro. Es esta la ún1ca manera de 
colocar a la institución de la subrogación 
real en el plano que le corresponde, como 
noción de derecho.- Si el legislador ha dicho 
que los derechos que tenían ciertas perso· 
nas sobre determinados bienes, que han sa· 
lido de su patrimonio a causa de una ena· 
jenación, pérdida o deterioro, pueden hacer· 
se valer por s'us titulares sobre los bienes 
obtenidos en reemplazo, estaremos, cierta· 
mente, en un caso de subrogación real, aun 
cuando el legislador no haya dicho en forma 
expresa que tales bienes se van a subrogar 
a tales otros. 

3. Efectos de la subrogación real.-Como 
lo hemos repetido en numerosas ocasiones, 
el efecto y objeto de la subrogación real no 
es el de transmitir determinadas calidades 
de un bien a otro, sino que ella tiene por ob
jeto colocar al bien que viene a reemplazar 
a aquel que salió del patrimonio de su due
ño por efecto de una enajenación, pérdida o 
deterioro, _frente a los mismos derechos, 
frente a la misma afectación que pesaba so
bre el bien primitvo. 

Emilio Altamirano Sánchez 
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SALA PLENA 

lLJElY ll25 IDJE 1937, SOIBRJE JINTJEIR.VJENCJION lEN JEJL IFOMJEN'Jl'O IDJE lLA JINIDlUSTI!tl!A IIM\NANJE
JRA, AClUSAIDA COMO JINCONS'll'll'Jl'lUI[JJIONAJL. -JIN'll'JERVJENCJION IDJEIL JES'll'AIDO lEN JLAS liN
IDlUS'll'RliAS.-NOCWN IDJE ORIDJEN lP'lUJBILJICO.- JPO'll'JES'll'AID RJEGILAMJEN'll'Alltl!A IDJEIL GOIBJIJEI!t
NO.-IFAClUIL'll'AIDJES JEX'll'lltAORIDJINAJRJIAS IDJEIL JEJJEClU'll'JIVO. - RACJIONA!LliZACliON. - lEX
JPI!tOlP'liACJION lE JIN'll'JERVJENI[JJION lEN !LAS JINID lUS'll'lltl!AS. - !LA JEXJPROJPJIAI[JJION lEN lLA lLJE-

GJISILAI[JJION CO ILOM!JB[Jii.NA\ 

ll. JEntre nosotros la intervención del JEs
tado en las industrias está autorizada por 
el artículo 28 de la Constitución Nacional. 
Rige entre nosotll'os el sistema de la· econo
mía compensada. ll"ara esa intervención se 
exigen las siguientes condiciones: que ten
ga como fin racionaliza!l' la producción, dis
tribución y consumo de las Il'iquezas, o dar 
al trabajador la justa protección a que 
tiene ·derecho; que sea "por medio de le
yes", y que las l!lUe se dicten en ejercicio 
de esa facultad se aprueben por el voto fa
vorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara. lEs ob
vio, -por consiguiente, l!lUe una ley que se 
aparte de alguna de estas exigencias cons
titucionales, es inexequible. - 2. JEl orden 
público en materia de policía tiene un sen
tido completamente distinto de aquél con 
que se emplea esa misma expresión en el 
derecho civil. 'Jl'odo lo relativo a la regla
mentación de los derechos civiles es mate
ria l!lUe corresponde al legislador y no al 

. Gobierno. - 3. !La reglamentación de la 
ley es una función ejecutiva y administra
tiva, para asegurar el cumplimiento de Ia· 
ley para ciertos detaHes, y no puede ex
tenderse a más de su objeto porque se ex
tralimitaría. lEsa facultad es especial, gene
ral o limitada. !La pll.'imera, cuando la ley 
se refiere a ella; la segunda es la general 
consagrada en la Constitución, y la terce
ra cuando la ley ordena que se proceda de 
acuerdo con el Consejo de JEstado. ·!La po
testad reglamentada debe respetar la le
tra y el espíritu de la ley. Aunque a pri
mera vista resulta difícil precisar b.asta 
dónde llega Ja facultad del legislador para 
que empiece !a del r.egiamelllto, esa difi
cultad desaparece sñ se tienen en cuenta 
conforme· a l!llUestra Iegislación los fines de 

la ley y el carácter de la función reglamelll
taria, que es ejecutiva y administrativa. 
!La ley sienta los principios básicos, llas RÍoll'
mas fundamentales y los llineamien~os 
esenciales de una .cuestión y ei regl~,~-men
to establece las medidas necesarias para ei 
cumplimiento del mallldato legislativo, sñn 
apartarse de su esencia ni de su espill'ñtun.-
4. lEl inciso final del articulo ll9 de la JLey 
152 de 1937 es inconstitucional, porque de
ja en manos del Gobierno sin co1mtrol al
guno y sin limitaciones de ningWta ciase, 
la reglamentación de todos los contra~os 

que se relacionen con la in.dustrña del ba
nano, lo que implica una facultad para dic
tar normas legislativas de intervención, 
contra el mandato constitucional de sepa
ración de los órganos del poder pú.blñco.-
5. lEl Presidente de la República puede ejell'
cer· facultades extraordinarias en dos ca
sos: cuando por causa de gueua e:derioll' 
o de conmoción interior declara turbado en 
or!len público y en estado ~le sitio toda lln 
República o parte de ella, de confornmwu11 
con el artículo n7 de la Col!lStitul!lióJm, y 
cuando el Congreso se las concede precisas 
y PRO 'Jl'JEMJPORJE, en una época cualquie
ra. (Artículo 69, ibid). Conforme a la doc
trina de los autores, las facultades extll'a
ordinarias no limitadas en el tiempo y elill 
el espacio, son inconstitucionales. - S. lLa 
racionalización no debe restringñtse única
mente a la técnica, sino que es preciso ex
tenderla a la comercian y a la económñca.-
7. lEs exequible el articulo Jl9 de lla ley acu
sada, menos en su inciso final, y es :ñnnexe
quible el 49 - 8. lLa expropiación, en 1a 
forma establecida en el articulo 419 de Ha 
!Ley ll52, es incompatible con na iJm~erveJm4:ióJm 
que preconiza el artíículo 23 Glle Ia ([JoJmstntun
ción. rrntervenir quiell.'e decir jull'i4llicmmm~elll-
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te, imponer a los explotadores o dueños 
de las industrias ciertas nonnas de activi
dad o funcionamiento para obtener los fi
nes indicados en el artículo 28. Pero las 
industrias intervenidas siguen conservando 
su carácter de publicas o privadas, y los 
explotadores o dueños siguen también con
servando su título de tales. - 9. Mediante 
la expropiación se sustrae total o parcial
mente una propiedad privada en benefi
cio del lEstado o de una empresa, especial
mente protegida por la ley, previa indem
nización. lLa expropiación se diferencia de 
la confiscación, porque en ésta no se in
demniza; de las limitaciones que regulan 
la propiedad privada, porque ordena su 
uso, pero no la sustraen; de los daños que 
involuntariamente puede producir la ad
ministración. lLa expropiación debe lle
nar tres requisitos: lQ que exista un moti
vo de utilidad pública o de interés social; 
2Q que los motivos de utilidad pública o de 
interés social sean definidos por el legis
lador, y 3Q que medie ~na sentencia judi
cial y haya indemnización previa. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. -Bo
gotá, septiembre cuatro de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pedro A. Gómez 
Naranjo). 

Los doctores Roberto Castañeda y Fe:tnan. 
do Meléndez, en demanda presentada ante el 
señor Juez Unico del Circuito Civil de Santa 
Marta, en uso de la acción que consagra el 
artículo 149 de la Constitución Nacional acu
saron como inconstitucionales los artículos 
19, 29 y 49 de la Ley 125 de 3 de diciembre de 
1937, por la cual se interviene en el fomento 
de la industria bananera. 

El señor Nicolás Dávila, en escrito pre_ 
sentado ante al mismo Juez, se dirigió a la 
Corte para manifestar que coadyuva la de
manda de los doctores Roberto Castañeda y 
Fernando Meléndez, sobre inconstitucionali
dad de los artículos 19, 29 y 4Q de la Ley 125 
de 1937, por estar de acuerdo con las peti
ciones formuladas y con los fundamentos 
jurídicos y de orden general en que éstas se 
basan. 

De la demanda se. corrió traslado al señor 
Procurador General de la Nación para oír 
su concepto; Al estudio de la Corte se en
cuentra la demanda presentada por los se
ñores Pablo García · Franco y Enrique A. 
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Fuentes sobre inconstitucionalidad de los 
artículos 1 Q y 49 de la misma Ley 125 de 
1937. Por consiguiente, el señor Procurador 
devolvió este negocio acompañando el con
cepto emitido en relación con la demanda 
de los señores García Franco y Fuentes y 
haciendo las consideraciones pertinentes so
bre los diversos aspectos de la demanda de 
los doctores Castañeda y Meléndez, lo mis
mo que sobre la inconstitucionalidad del ar
tículo 29 de la Ley 125, que no había sido 
materia de acusación en. la primera demanda. 

Después de estudiar con el detenimiento 
que requiere el importante problema some
tido a la Corte, en virtud de la facultad con
ferida a ésta sobre guarda de la Constitu
ción, se pasa a dictar el fallo respectivo, ana
lizando separadamente cada uno de los ar
tículos acusados. 

La intervención del Estado en las industrias. 
lEl artículo primero. 

Los demandantes consideran inconstitu~ 

cional este artículo como violatorío de los 
artículos 26, 28, 38, 52 y 69 de la Constitu
ción Nacional, y exponen extensamente los 
motivos de la acusación. 

La Sala observa lo siguiente: 
A la doctrina del individualismo rígido, 

que sostenía la lib.ertad de industria, la li
bertad de comercio y la libertad de cambios 
sin limitaciones de ninguna clase, sucedió la 
de la intervención del Estado, para evitar 
las crisis de la superproducción, la explota
ción injusta de los obreros, los atentados 
contra el porvenir de la raza, el acapara
miento de los géneros alimenticios o la rui
na de la moneda. 

Después de la guerra europea surgió una 
lucha económica de proporciones enormes y 
un estado de desequilibrio no conocido has
ta entonces. Hubo un' período de inflación 
del papel moneda y de aumento de la pro
ducción industrial y agrícola de grandes pro
porciones, después del cual vino la catástro
fe financiera y económica: el equilibrio en
tre la oferta y la demanda, mantenido arti
ficialmente, se rompió en todas partes y tra
jo la ruina de las industrias, la paralización 
del crédito, el desempleo y el hambre. En
tonces se impuso el intervencionismo de Es. 
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tado como único medio de regular la vida de 
los organismos económicos amenazados de 
muerte. 

Los países de estructura democrática in
corporaron en sus legislaciones los textos 
necesarios para realiz:;¡,r la intervención y 
en otros se impusieron las dictaduras. Un 
eminente autor divide así la intervención 
del Estado: 

"A ese intervencionismo se le llama hoy 
economía dirigida, economía regimentada, y 
economía compensada. Lo apropiado de ca
da uno de esos calificativos depende de la 
form~, más o menos extensa o intensa,· de 
la intervención . del Estado y de los fines 
que persigue. Ejemplos clásicos de la econo
mía dirigida los encontramos en las organi
zaciones socialistas y fascistas, y de la eco
nomía regimentada en la revolución econó
mica del Presidente Roosevelt. Lá econo~ 
mía compensada obedece a una teoría inter
media, que justifica la intervención del Es
tado cuando quiera que ella es necesaria pa
ra obtener por compensación determinados 
bienes sociales, como la elevación del nivel 
de vida de las clases trabajadoras". 

El Profesor P. Rebuod, refiriéndose a las 
bases jurídicas del orden social, dice que en 
las sociedades civilizadas modernas, salvo 
en Rusia, el edificio social reposa sobre un 
pequeño número de prin,cipios fundamenta
les, que son: 19 El principio de la libertad 
económica; 29 El principio de la propiedad 
privada; 39 El principio de la herencia. Nin
guno de estos principios se aplica sin lími
tes; ellos sufren todos por el contrario res
tricciones ·justificadas por el cuidado de/dL 
rigir sea los intereses particulares, sea los 
intereses colectivos y permanentes de un 
grupo social (Estado, Departamento, Muni
cipio). La libertad económica no es com
pleta, porque degeneraría en licencia y eso 
sería la anarquía. · 

Sobre la libertad económica se expresa así 
el autor citado: 

"Tal cqmo nosotros la conocemos hoy, la 
libertad económica es el resultado de una 
larga evolución. La libertad perfecta de la 
cual el hombre primitivo había gozado, no 
es sino un mito : él estaba, como lo está hoy 
en las tribus salvajes, sometido a la ley del 
más fuerte, a los caprichos de un jefe des-
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póÜco, a la inflexibilidad de las costumbres 
que reglan los actos de su vida. Con el cur
so de la evolución que el principio de la li
bertad ha tenido, han ido desapareciendo 
poco a poco numerosas restricciones que ha-· 
bían sido impuestas ya por los individuos 
(esclavos), sea por colectividades (familia, 
municipio, corporación, Estado). Dos ten
dencias se han encontrado y aún están en 
lucha: la tendencia a la libertad más gran
de posible del individuo (principio individua
lista) y la tendencia a la intervención de la 
colectividad para limitar la independencia 
del individuo (principio social). El triunfo 
absoluto del primer principio conduciría a la 
anarquía; el del segundo, a la tiranía; el 

·problema consiste en encontrar un justo 
medio· entre los dos extremos y conciliar por 
iguales partes los intereses del individuo 
con los de la colectividad". (Précis D'lEco
nomie Polítique; · página 132, Tomo I, edi
ción 1939). 

En Colombia está preconizado el siste
ma intermedio ele la economía compensada. 

El señor Presidente de la República, doc
tor Eduardo Santos, definió así la política 
del Gobierno en materia de intervención: 

"La intervención del Estado en la marcha 
de la economía no será, ni puede ser, tutela 
imperiosa, ni menos traba que todo lo difi
culte o amenace, que coarte toda iniciativa, 
sino cooperación cordial, defensa de los in
tereses permanentes de la colectividad, lle
vada a cabo con un criterio de simpatía y de 
respeto". 

La intervención del Estado en las indus
trias está autorizada por el artículo 11 del 
Acto Legislativo número 19 de 1936, artícu
lo. 28 de la Códificación Constitucional, que 
dice así: 

"El Estado puede intervenir. por medio 
-~q-e.I'.}. ¡-e .I-ep ap o 's-ezanbp s-a¡ ap oumsuo:J 
!i. U9!:Jnq!.I'.}.S!P 'u9IJ::lnpoJd -e¡ J~zn~uop~.I 

ap U!J ¡a uo:J 's~p~A!.ld !i. s~:J!N9d s~sa.Idrna 
o S'B!J:'.}.Snpu! ap .U9P~+ordxa u¡ ua sa!i.a¡ ap 
jador la justa protección a que' tiene dere-
cho. 

"Parágrafo. Las leyes que se dicten en 
ejercicio de la facultad que otorga este ar
tículo, requieren para su aprobación el vo
to favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de una y otra Cámara". 
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Esta disposición es en su esencia la mis
ma de la Constitución Española, que esta_ 
blece en su artículo 44: 

"El Estado podrá interv~ir por ley en la 
explotación y coordinación de- industrias y 
empresas, cuando así lo exigiere la raciona
lización de la producción y los intereses de 
la comunidad". 

Estudiando detenidamente ·la facultad 
constitucional para intervenir consagrada 
en la Carta fundamental colombiana, se lle
ga a la conclusión de que exige las siguien
tes condiciones: que tenga como fin racio
nalizar la producción, distribución y consu
mo de las riquezas, o dar al trabajador la 
justa)- protección a que tiene derecho; que 
sea "por medio de leyes", y que-las leyes que 
se dicten en ejercicio de esa facultad se 
aprueben por el voto favorable de la mayo
ría absoluta de los miembros de una y otra 
Cámara. Es obvio, pqr , :nsiguiente, que 
una ley que se aparte de alguna de estas exi
gencias constitucionales

1 
es inexequible. , 

La Ley 125 de 1937, reglamentó la inter_
vención en la industria bananera. El ar
tículo 1, que es uno de los acusados como in-

. constitucionales, dice -así: 
"En desarrollo del artículo 28 de la Cons

titución, la explotación tanto de la industria 
de banano como de las empresas relaciona
das con ella ,debe efectuarse en· forma que 
garantice: / 

"a) La producción de frutos adecuados 
para la exportación ; 

"b) La igualdad de tratamiento comer
cial y jurídico que los compradores deben 
dar a los productores, y la equidad ·entre 
éstos y aquéllos; · 

"e) Precios que remuneren equitativa
mente la producción, teniendo en cuenta los 
del mercado de consumo exterior; 

"d) Sueldos y salarios que remuneren 
equitativamente el trabajo de los emplea
dos y obreros de la industria bananera. 

"Pe~tenecen al orden público estas fina
lidades. En consecuencia el estatuto con
tractual que regule 'la industria bananera 
queda sometido a la reglamentación y su
pervigilancia del Gobierno". 

Esta disposición desarrolla los fines prin
cipales de la intervención, pero se nota en 
ella la falta de preceptos esenciales que re-
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gulen las actividades del Estado en la ma
teria. Como se verá _más adelante, los pun
tos a), b), e) y d) del artículo contienen 
principios que se acomodan a los fines de
terminados en el mandato constitucional. 

· El orden público. 

El inciso final de la disposición referida, 
dice que pertenecen al orden público estas 
finalidades y que, en consecuencia, el esta
tuto contractual que regule la industria ba
nanera queda sometido a la reglamentación 
y supervigilancia del Gobierno. La conse
cuencia no es jurídica, porque del hecho de 
que se declare que las finalidades de la in
tervenCión pertenecen al orden público, no 
se- deduce que el estatuto contractual deba 
quedar sometido a la reglamentación y su
pervigilancia del Gobierno, contra elaros 
mandatos constitucionales. 

La noción de orden público está precisada 
por· la Corte en sentencia de fecha 7 de oc
tubre de 1936, en los siguientes apartes: 

"El orden público que está llamado a man
tener la autoridad es el orden material y 
exterior considerado como- un estado de he
cho opuesto al desorden y no el "orden mo_ 
ral en las ideas y en los sentimientos", pa
ra cuyo mantenimiento resultaría radical
mente incompetente la policía, hasta el pun~ 
to de que si ensayara hacer eso, caería in
mediatamente en la inquisición y en la opre
sión. 

"Los elementos constitutivos del orden 
público así entendido son: la tranquididad 
pública, la seguridad púbÚca y la salubridad 
pública. Por demás está decir que en ma
teria de policía la expresión orden público 
tiene un sentido completamente distinto de 
aquél con que se emplea esa misma expre
sión en el derecho Civil. Se dice en éste que 
una regla de derecho o una institución son 
de orden público cuando se refieren a obje
tos sociales de tal manera importantes que 
quedan fuera del alcance de las convencio-

' nes particulares. 
"Así, pues, cuando el ordinal 8Q del ar

tículo 120 de la Constitución señala como 
atribución del Presidente de la República la 
de "conservar en todo él territorio el orden -
público y restablecerlo donde fuere turba-
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do", lo inviste de una suprema autoridad 
de policía administrativa y lo faculta para 
prevenir, por medio de la reglamentación, 
las perturbaciones de la tranquilidad públi
ca, de la seguridad pública y de la salubri
dad pública así como para reprimir por me
dio de la coerción las perturbaciones que se 
produzcan. 

"Así mismo cuando el artículo 15 del Ac
to Legislativo número 1 Q de 1936 dispone 
que las autoridades inspeccionarán las pro
fesiones y oficios en lo relativo a la. morali
dad, la seguridad y la salubridad públicas 
les confía a tales autoridades, que son las 
administrativas, una misión de policía, sien
do de _advertir que - por lo ya indicado so
bre la necesidad de hacer, en materia de mo
ralidad, para los efectos de policía, una dis
tinción entre las ideas y los hechos - la re
ferencia que en este texto se hace al con
cepto moral no implica intervención de las 
autoridades de policía en el mantenimiento 
de lo que propiamente constituye ese "or
den moral en las ideas y en los sentimientos" 
de que habla Hauriou, pero si en todo lo con
ducente a prevenir o evitar y reprimir aque
llos hechos que (como las exhibiciones o re
presentaciones obscenas y los actos contra
rios a la rrioral cristiana ejecutados con oca
sión o pretexto del ejercicio de un culto) pro
ducen, por su inmoralidad, al ser ejecutados, 
un desorden que viene a tener ya un carác
ter exterior y material. 

"Pero - y aquí es en donde el problema 
jurídico reviste excepcional importancia y 
gravedad - si bien es cierto que la policía 
administrativa ti~ne por fin el mantener el 
orden público, en sus tres elementos ya in
dicados, y si bien es verdad, por otro lado, 
que, conforme a los textos constitucionales 
precitados, el Presidente de la República de 
manera especial, y las autoridades adminis
trativas, en general, tienen amplias atribu
ciones de policía, ello no quiere decir que 
tengan el derecho de emplear toda clase de 
medios para la realización de ese fin. 

" 
"Se ve por ello que, conforme a nuestro 

sistema constitucional, en algunos casos, la 
reglamentación de las autoridades adminis
trativas de policía tiene que moverse den
tro del radio de acción que la ley especial-
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mente haya señalado en desarrollo de los 
principios constitucionales, sin que en esos 
casos tales autoridades puedan fijar o se
ñalar condiciones nuevas para el ejercicio 
de una libertad distintas de aquéllas cons
titucionalmente autorizadas o reglamenta
das por el propio legislador, mientras que 
en otros casos las autoridades administrati
vas de policía pueden reglamentar y aun li
mitar las respectivas libertades, en función 
del orden público, sin ñecesidad de que le
yes preexistentes hayan fijado el radio de 
acción de las medidas de policía. 

"Pero esto último no significa, conforme a 
lo expuesto más arriba, que las autoridades 
administrativas dispongan de todos los me
dios que ellas estimen conducentes a la rea
lización del fin de policía administrativa. Si 
es verdad que, por lo dicho, no están, en ta
les hipótesis, cllligadas a moverse dentro 
del radio de acción que una ley les haya tra
zado previamente, no es menos cierto que, 
de todos modos, los medios de que se valgan 
no podrán implicar una restricción indefi
nida a esas libertades, ni podrán afectar 
otras cuya reglamentación sea de la exclu
siva incumbencia del legislador, ni podrán 
violar las leyes que éste haya dictado den
tro de sus atribucionss constitucionales, ni 
podrán ser extraños al carácter puramente 
preventivo y coercitivo de la policía, ni po
drán ser ejercitados sino cuando existe un 
verdadero motivo de policía y con un fin de 
policía, ni podrán llegar a invadir la zona 
de acción de los Jueces". (Gaceta Judicial, 
números 1914 y 1915). 

De manera que conforme a los anteriores 
conceptos de la Corte, no puede aceptarse 
como consecuencia de la declaración de que 
dete1;minadas fi:r;talidades son de orden pú
blico, que se den al Gobierno facultades pa
ra reglamentar cuestiones que son de la ex
clusiva competencia del Organo legislativo. 
El orden público en materia de policía tiene 
un sentido completamente distinto de aquél 
con que se emplea esa misma expresión en 
el derecho civil, ha dicho la Corte. Es obvio 
que todo lo relativo a la reglamentación de 
los derechos civiles es materia que corres
ponde al legislador y no al Gobierno. 
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La facultad· regJaiucntaria. 

Si se considera el inciso final del artícu
lo primero de la ley c·omci uila extensión de 
la faculta-d reglamentaria del Gobierno, es 
inconstitucional, por las razones que se ex
ponen a continuación. 

El Presidente de la República tiene atri
buciones en relación con el Organo Legisla
tivo (artícuÍo 113 de la Constitución), en re
lación con el Organo Judicial (artículo 114) 
y como suprema autoridad· administrativa 
.(arÚculo 115). La facultad reglamentaria 
le corresponde como suprema autoridad ad
ministrativa, según el numeral 39 del ar
tículo 115, que dice: 

"Corresponde al Presidente de la Repú
blica como suprema autoridad administra
tiva: 

" 
· "3\' Ejercer la potestad reglamentaria ex

pidiendo las órdenes, decretos ;;- resolucio
nes necesaria:s para la cumplida ejecución 
de las leyes". 

El" reglamento, es, pues, una función eje
cutiva y administrativa, para asegurar el 
cumplimiento de la ley y para ciertos d"eta
l!es, y no puede--extenderse a más de su ob
jetivo, porque se ·extralimitaría. 

Autores como Duguit y Bonnard dicen 
que según las modalidades del Derecho 
Francés, el reglamento ejecutivo es admi
nistrativo desde el punto de vista formal Y 
legislativo· en sü carácter material. Henry 
N ézard acepta esta conclusión para los re
glamentos ·que emanen de autorizaciones del 
Parlamento y establece una distinción muy 
importante para fijar con nitidez la cues
tión .. Los regla-mentos son. de dos clases: 
reglamentos simples o reglamentos ordina
rios, que con los que el Presidente dicta, ex
pontánea y generalmente, para · completar 
una ley respecto de la cual el legislador ha 
emitido los detalles de la ejecución, y regla
mentos de administración pública, que son 
los que el Presidente dicta mediante una 
~utorización del Parlarüertto. Pa·ra estos úl
timos el Gobierno tiene una competencia" 
más extensa y agrega el autor citado que si· 
desde el punto de vista form·al estos regla
mentos son actos administrativos, esto no 

·impide que desde el punto de vista máterial 
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n de fondo. ellos se cónsideren de natura
leza· legislativa. 

La facultad de reglamentar es especial, 
general o limitada. La primera,· cuando ]a 
lev se refiere a ella; hi segunda es la gene
ral consagrada en la ConstituCión, y la ter
cera cuando la ley ordena que sé proceda de 
a.cuerdo con el Consejo de Estado. Algunos 

. autores opinan que la autorización conferi
da por el Legislativo en el texto de una ley 
para reglamentaria," es una simple redun
dancia. El señor Juan Antonio Iribarren en 
su tratado de Derecho Administrativo, dice 
lo siguiente: 

"La disposición constitucional otorga al 
Jefe del Estado la facultad de dictar los re
glamentos, decretos e instrueciones que crea 
convenientes para "la ejecución de las leyes. 
Esta facultad, otórgada en términos gene
rales por la Constitución, da al Presidente 
de la ·República suficiente aptitud· para die-· 
tar esta clase de documentos en todas aque
llas oportunidades que lo estime nec'esario 
nara la ejecución de los preceptos legales. 
De modo que es innecesaria ésa autorización 
para ejercer una facultad que le está atri-

. . ' 
buída por el Poder Cons~ituyente y que no 
puede alterarse, ni modificarse, ampliarse o 
restringirse y ni siquiera tocarse por· el Po
der 'Legislativo, porque cualquiera de tales 
intentos importaría atentado de reforma 
constitucional. 

"Por consiguiente, cuando el legislador 
hace una 'declaración de esta especie, quie
re decir que incurre en una simple redun
dancia o procede por sentido de imitación 
de lo que ocurre en otros países". 

"Además, es peligrosó que la facultad· 
conferida en términos generales por la Cons
titución sea reforzada por la declaración le.
gislativa: 'Autorízase al Presidente de la 
República para dictar él reglamento ejecu
tivo de la presénte ley'. Da margen para 
pensar que el Legislativo esta dele-gando fa
cultades especiales que.' pueden llegar, con 
su eficacia. a invadir el campo y la juris
dicción de la ley". 

En el parágrafo del artículo .primero, no 
se menciona simplezy1ente la 'facultad regla
mentaria del Gobierno, sino que se ponen· 
bajo el absolúto· control de· éste cuestiones 
que deben ser materia de la Le·y. Se am-
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plía en términos ilimitados la facultad re
glamentaria, lo cual invade el campo del 
Constituyente. 

El contenido de la ley es una regla de 
conducta. La potestad reglamentaria debe 
respetar la letra y el espíritu de la ley. So
bre este particular no hay discrepancia en
tre los expositores de derecho público. El 
señor Iribarren, ya citado, dice lo siguiente: 

"El límite obligado del decreto es la ley; 
no nuede modificar sus di~posiciones ni in
vadir el cainpo legislativo. Por consiguien
te, no puede imponer. restricciones a la liber
tad, no contenidas en las leyes; ni graváme
r:es al patrimonio particular; ni sanciones 
penales· a las personas". 

El señor Daniel Antokoletz, comentador 
de la Constitucfón argentina, dice refirién
close al poder reglamentario: 

"Es ·esta una importante función colegis
llitiva que· el inciso 2Q confiere al Presiden
te, la de reglamentar las leyes a los fines de 
su mejor ejecución, con la salvedad de que 
no ímede establecer reglamentaciones capa
ces de alterar el espíritu de la ley. 

·"La Constitución americ;ana nada dice so
bre el poder reglamentario del Presidente. 
Tal poder existe en Francia, probablemen
te desde la Constitución de 1814, reformada 
en 1848, que faculta al Rey para hacer los 
reglamentos y ·ordenanzas necesarios a la 
ejecución de las leyes, 'sin jamás suspender 
las· le:veE: · mismas, ni suspender su ejecu
ción'. 

'"Fúndase· el derecho reglamentario en la 
conveniencia de concretar la obra del legis
lador a los principios generales dejando ·la 
reglamentación de los detalles al poder ad
ministrativo que es el más habilitado para 
apreciar las condiciones circunstanciales. 

"Los decretos reglamentarios no pueden 
crear incapacidades o sanciones no conte
nidas en la ley". 

La Corte, en sentencia de 24 de abril de 
1922, dijo lo siguiente: . 

"Cuando el Decreto reglamentario de· una 
ley, extralimita la ley que reglamenta, equi
vale entonces a· una nueva ley que emana no 
del Congreso, sino del Poder Ejecutivo; lo 
cual· es contrario a los principios constitu
cionales sobre limitación y separación de los 
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poderes públicos". (J. de la C. número 2281, 
tomo III). 

En sentencia de fecha 9 de octubre de 
1924, la Corte dijo lo siguiente: 

"Con arreglo al artículo 120 de la Cons
titución, ordinal 3Q, corresponde al Presi
dente de la República ejercer la potestad re
glamentariq expidiendo las órdenes, decre
tos y resoluciones necesarias para la cum
Jilida ejecución de las leyes. Por manera 
que los actos que el Gobierno puede ejecu
tar en ejercicio de esa potestad tienen que 
ser necesarios y encaminados a la cumpli
da ejecución de la ley, esto es, deben ser 
indispensables para la efectividad práctica 
de ésta y tienen que ajustarse exactamente 
H su intención y espíritu, so pena de ser evi
dentemente inconstitucionales". (Gaceta Ju
dicial, número 1605, pág. 101). 

En la sentencia citada, de fecha 7 de oc
tubre de 1936, la Corte actual se expresó 
así sobre el poder reglamentario: 

"El reglamento es una manifestación de 
voluntad administrativa en forma de regla 
general escrita, emitida por una autoridad 
que tenga poder reglamentario. 

"Aun cuando las autoridades administra
tivas derivan su poder reglamentario for
malmente de la Constitución y de la orga
nización administrativa, pues "hay que con
siderar como falsa la teoría según la cual el 
poder reglamentario es una derivación del 
poder legislativo", dicho poder reglamenta
rio, en cuanto se refiere a la policía admi~ 
nistrativa, encuentra su propia limitación, 
por el peligro que entraña para la efectivi
dad de las libertades públicas, en las si
guientes reglas: 

"a) En principio, 'es y debe ser del domi
nio de la ley toda condición nueva impuesta 
al ejercicio de una libertad así como toda 
organización del Estado importante para la 
garantía de una libertad', siendo de adver
tir, que a su turno esa ley debe estar de 
acuerdo con la letra y el espíritu de la Cons
titución; 

"b) En las materias en que el constitu
yente les reservó directamente a las autori
dades administrativas el poder de reglamen
tación, no será necesario que una ley pre
existente autorice el reglamento de policía 
y determine el radio de acción dé ésta, pero 
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no por ello podrá el reglamento estar en 
contradicción con los términos de una ley 
que sea constitucional, ni con el espíritu de 
ls ley, ni con una libertad definida consa
grada por m;a. ley, siendo d~ advertir que se 
entiende por libertad definida una libertad 
con respecto a la cual los poderes constitu~ 
yente y legislativo no se han limitado a sen
tar el prinCipio sino que han ido hasta de
finir sus límites; 

"e) Ni en uno· ni en otro caso pueden las 
autoridades de policía pretender asegurar 
la ejecución o cumplimiento de sus regla
mentos por medio de procedimientos distin
tos de la coerción". 

· A primera vista resulta difícil precisar 
hasta dónde llega la facultad del legislador 
para que empiece la del reglamento. Pero 
esa dificultad desaparece si se tienen en 
cuenta conforme a nuestra legislación las 
finalidades de la ley y el carácter· de la fun
ción reglamentaria, que, como se ha dicho, 
es ejecutiva y administrativa. La ley sien
-ta los principios básicos, las normas funda
mentales y los lineamientos esenciales de 
vna cuestión y el reglamento establece las 
medidas necesarias para el cumplimiento del 
mandato del legislador, sin. apartarse de su 
esencia ni de su espíritu. 

El estatuto contractual 

El señor Ministro de la Economía Nacio
nal define así el estatuto contractual de la 
industria bananera de que habla el inciso fi
nal del artículo 19 : 

"En mi concepto, por estatuto contrac
tual debe entenderse el con-junto de relacio
nes contractuales que surjan entre todas las 
personas que en cualquier forma interven
f,an en la explotación de la industria del ba
nano o de las empresas relacionadas con 
ella. No es un contrato único que regule to
das las actividades de tales industrias y em
presas, ni una serie de contratos que regu
len esas relaciones por grupos, sino el con~ 
junto de todos los acuerdos de voluntades a 
que dé ocasión la explotación de la indus
tria o de las empresas que con ella se rela
cionen". 

El señor Procurador estimó que' el referi
do inciso es inoperante por ser susceptible 
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de interpretaciones -equivocadas que conduz
can al quebrantamiento de la Constitución. 
Sobre esto dijo el señor Ministro _de la Eco
nomía: 

'''No creo que pueda calificarse de inope
rante un precepto legal por ser susceptible 
de una interpretación equivocada que pueda 
conducir al quebrantamiento de las normas 
constitucionales, pues, a mi juicio, la nor
ma tiene o no eficacia intrínseca, sin que 
ésta pueda depender de que sea susceptible 
de una interpretación contraria a la Cons
titución. Esa interpretación, por contrariar 
la norma constitucional, · tendrá que dese
charse, pero la norma sustantiva qÜe la mo
tiva es o no eficaz por sí misma y según su 
propia naturaleza". 

Para la Corte el inciso· mencionado es in
constitucional, porque deja en· manos del 
Gobierno sin control alguno y sin limitacio
nes de ninguna clase, la reglamentación de 
todos los contratos que se relacionen con la 
industria de banano, lo que implica una fa
cultad para dictar normas legisfa~ivas de 
intervención~ contra el mandato constitucio
ual que establece la separación de los órga
nos del poder público y contra el precepto 
que reserva esa facultad al legislador pol' 
medio de leyes especiales. 

En el parágrafo que se estudia se esta-
blece que el estatuto contractual que regule 
la industria. bananera queda sometido a la 
reglamentación del Gobierno. No dice qué 
es el "estatuto contractual"., Según el con
cepto del Ministro de la Economía Nacional, 
se refiere a los contratos que se celebren en 
relación con aquella industria, sin limita
ción alguna. Tampoco contiene el parágra
fo aludido limitación en cuanto a las facul
tades de la reglam.entación y la supervigi
lancia, quedando en manos del GÓbiern'ó, 'en 
esa forma ilimitada y sin control, el ejerci
cio de la libertad de contratar, garantizada 
por la Constitución. Por los términos' en que 
está concebido el parágrafo aludido, no que
da el Gobierno solamente facultado para re
gbimentar la ley, atribución que tiene con 
arreglo a la Constitución, sino para legislar, 
l0 cual es inconstitucional, porque se opone 
8. los artículos que reservaron esa facultad 
para el Congreso, con especialidad en el pre
sente caso (artículos 28 y 54), y al precepto 
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de la Carta que establece la separacwn de 
los órganos del Poder Público (art. 52). 

Facultades ordinarias y extraordinarias 

Hay otro aspecto importante en el estu
dio del inciso final del artículo 1\' Podría 
sostenerse que no se trata de extensión del 
poder reglamentario, sino de una facultad 
ordinaria o extraordinaria, por cuanto el ar
ticulo 4Q habla de "la ejecución de los actos 
y obras que el Gobierno realice de acuerdo 
con las facultades que se le otorgaron en es
ta ley". Pero como se verá a continuación, 
considerada la cuestión por este aspecto, 
también resultaría inconstitucional el men
cionado inciso, en la· parte que deja en ma- · 
nos del Gobierno la reglamentación y super
vigilancia del estatuto contractual de la in
dustria bananera. 

El Congreso puede coQceder autorizacio
nes ordinarias al Gobierno para celebrar 
contratos, negociar empréstitos,· enajenar 
bienes nacionales, y ejercer otras funciones 
clentro de la órbita constitucional, según el 
numeral 89 del artículo 69 de la Constitu
ción. Estas facultades se refieren a cuestio
nes administrativas y sobre ellas dijo la 
Corte lo siguiente, en sentencia de 26 de 
~eptiembre de 1933: 

"Conforme al primero de estos ordinales 
(artículo 69, numeral 8'!), el Congreso pue
de 'conceder autorizaciones al Gobierno pa
ra celebrar contratos, negociar empréstitos, 
enajenar bienes nacionales y ejercer ot.ras 
funciones dentro de la órbita constitucional'. 

"Tanto por los ejemplos que trae el texto 
transcrito, como por los términos en que 
está concebida la última parte de él, se ve 
claramente que las autorizaciones que con 
arreglo al indicado texto puede conferir el 
legislador al Gobierno, no pueden en ningún 
caso traspasar la órbita constitucional en 
que se mueve cada uno de los poderes pú
blicos. Así no podría el Congreso, en uso de 
la atribución que se analiza, autorizar al 
Gobierno para ejercer funciones propias del 
legislativo, porque con ello quedaría subver· 
tido el orden constitucional ordinario, y has
ta allá no llega la facultad que el memora-
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do ordinal confiere al Congreso". (Gaceta 
Judicial, número 1886). 

El Presidente de la República puede ejer
cer facultades extraordinarias en dos casos: 
cuando por causa de guerra exterior o de 
conmoción interior declara turbado el orden 
público y en estado de sitio toda la Repú
blica o parte de ella, de conformidad con el 
artículo 117 de la Constitución (33 del Acto 
Legislativo número 3 de 1910), caso en el 
cual tiene, además de las facultades legales, 
las que, conforme a las reglas aceptadas por 
el Derecho de Gentes, rigen para la guerra 
entre ·naciones; y cuando el Congreso se las 
concede· precisas y pro tempore, en una épo
ca cualquiera, el tenor del numeral 9Q del 
artículo 69 de la Constitución. 

En el asunto que se estudia no se trata 
de facultades ordinarias, pues conforme al 
artículo 69, numeral 89 , de la Constitución, 
tal clase de facultades según se ha visto no 
pueden otc;¡rgarse para dictar medidas de 
carácter legislativo, como lo serían las que 
se contemplan en el precepto constitucional 
sobre intervención en las industrias. 

Tampoco son facultades extraordinarias, 
pues no se contempla el primer caso en que 
éstas se pueden conceder ni tampoco se han 

. c:ado tales facultades de manera precisa y 
pro tempore. Conforme a la doctrina de los 
autores, las facultades extraordinarias no 
limitadas en el tiempo y en el espacio, son 
inconstitucionales. 

Además, es el caso de entrar a examinar 
si el Congreso podría conceder facultades 
extraordinarias al Gobierno. para dictar me
didas de carácter legislativo, tratándose de 
la intervención en las industrias, copforme 
a lo preceptuado en el artículo 28 de la 
Constitución. 

En numerosos artículos de la Constitución 
se reserva a la ley la facultad de establecer 
las medidas necesarias para el desarrollo de 
tales preceptos. Hay autores que opinan que 
en estos casos no pueden concederse las 
atribuciones que son exclusivas del Congre
so, por tratarse de preceptos constituciona
les rígidos. Entre estos autores figura Yvon 
Gouet, quien sostiene en su obra "La ques
tion constitutionnelle des pretendus Décrets_ 
Lois" que cuando un texto constitucional 
rígido pre_vé que determinadas materias· de-
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ben ser regladas por las leyes, el parlamen
to no puede abandonar a la competencia re
glamentaria el contenido material de su po
der de legislación. 

En Colombia no se ha seguido esa opinión 
y podrían citarse múltiples casos en que el 
Congreso ha dado al Gobierno las faculta
eles extraordinarias necesarias para dictar 
decretos con fuerza de leyes sobre cuestio
nes reservadas por lá Constitución al legis
lador. 

Pero cuando se trata de preceptos cons
titucionales en que se reservan determina
das medidas para que las dicte ·el legislador, 
no por medio de leyes ordinarias, sino por 

-leyes especiales aprobadas en determinada 
forma, tales facultades no pueden darse al 
Gobierno, porque los Decretos que dictara 
el Ejecutivo no quedarían sometidos a las 
formalidades- especiales ordenadas por el 
constituyente y se violarían por tanto los 
mandatos de éste. Tal cosa Dcurre con las 
facultades que los artículos 26 y 28 de 
la Constitución reservan al legislador, pa
ra decretar expropiaciones sin indemni
zación y para intervenir en las industrias, 
las cuales no pueden ejercitarse sino por 
medio de leyes aprobadas por el voto favo-

. rabie de la mayoría absoluta de una y otra 
Cámara. Si se procediera en otra forma, 
ningún valor se daría a las exigencias espe
ciales del constituyente y desaparecerían las 
garantías y precauciones de que se quiso. 
rodear expresamente la intervención del Es
tado en las industrias. 

I~a racionalización 

Establece el artículo 28 de la Constitu
ción, como ya se ha visto, que el Estado 
puede intervenir por medio de leyes en la 
explotación de industrias o empresas públi
cas y privadas, con el fin de racionalizar la 
producción, distribución y consumo de las 
riquezas, o de dar al trabajador la justa 
protección a que tiene derecho. En la de
manda se plantea la cuestión previa del al
cance que ti<me la palabra "racionalizar", si 
es el que le dio la Conferencia Económica 
Internacional convocada por la Sociedad de 
las Naciones, según la constancia que dejó 
un Senador al discutirse el artículo respec-
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tivo, o el sentido que le dan los economistas 
partidarios del sistema de Taylor, u otro 
distinto. 

El Taylorismo deriva su nombre del in
geniero americano .F. W. Taylor, quien por 
rigurosa escala coronó su carrera hasta lle
gar a ser uno de los empresarios más afa
mados. En los talleres metalúrgicos por él 
dirigidos hizo la observación detallada del 
trabajo de los obreros y de la capacidad pro
ductora de cada uno de ellos, para llegar a 
conclusiones trascendentales que constitu
yen un sistema científico conocido general
mente con el nombre de racionalización del 
trabajo. Los principios dominantes de ese 
sistema pueden resumirse así: 

I. Desarrollar para cada elemento de tra
bajo del obrero una ciencia que reemplace 
los antiguos Ínétodos empíricos. 

II. Especializar, formar y ejercitar al 
0brero, en lugar de dejarlo como antes, ele
gir su carrera y aprenderla como podía. 

III. Seguir de ~erca ·a cada hombre para 
asegurarse de que el trabajo está bien he
cho, de acuerdo con los principios expuestos. 

IV. Repartir por igual las responsabilida
des y las tareas entre la dÍrección y los 
obreros, siendo de competencia de aquélla 
todo lo que sobrepase la de éstos. 

Los principios de la reforma fueron plan
teados así por Taylor: 

"Ciencia en lugar de empirismo; armonía 
en lugar de discordia; cooperación en lugar 
de individualismo; rendimiento máximo ·en 
lugar de producción reducida;· formación de 
cada hombre de modo de hacerlo obtener su 
1·endimietno y prosperidad máxima". 

Como ~e ve por lo anterior, el, taylcirisino 
es un sistema técnico que se funda en la ob- . 
servación directa del obrero y que se refie
re solamente a la organización científica del 
trabajo. 

En los Estados Unidos se dio a esta cien
cia el nombre ·de "Scientific Management" 
(Manejo científico), en Francia se le dio el 
nombre de "Organización Científica del Tra
bajo" (Organisation Cientifique du Travail) 
y en Alemania se usó la palabra "Betriebs
wissenschaft", _cuya traducción literal es 
"ciencia de las empresas". 

La Conferencia Económica· Mundial, que 
organizó la Sociedad de las Naciones en Gi-
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nebra, en el año de 1927, definió así la ra
cionalización : 

"Aquellos métodos técnicos y de Órgani
zación que son destinados a limitar a un 
mínimum el desgaste del trabajo y de ma
teriales. Pertenecen a esto la organización 
científica del trabajo, la standarización del 
material y de los productos, la simplifica
ción de los procesos de producción y el me
joramiento de los transportes y ventas". 

En él año de 1929 se dio en Alemania por 
la entidad oficial encargada de fomentar la 
racionalización, esta definición: 

"Racionalizar es la concepción y la aplica
ción de todos los recursos que permiten, por 
medio de técnica u orden sistemático, au
mentar . el rendimiento de la economía. Su 
objeto es el alza de la riqueza nacional por 
vía de abaratamiento, aumento y mejora
miento de los productos". 

Como se ve por estas definiciones, el con
cepto de racionalización ha ido ampliándose 
con el tiempo y con las necesidades creéien
tes de la industria y del comercio. No se 
justificaría darle hoy a este vocablo el sig
nificado restringido del sistema de Taylor 
ni el de la Conferencia de la Sociedad de 
las Naciones, sino que es necesario acomo
darlo a las exigencias de actualidad y al 
proceso evolutivo que ha tenido el sistema. 

· Hoy no es posible al hablar de racionaliza
ción restringir el concepto a la racionaliza
ción técnica, sino que es preciso extenderlo 
a la comercial y a la económica. 

La palabra racionalización, es un neolo
gismo que se deriva de racional; pero aco
modado a las normas del idioma, como exis
ten muchas palabras, tales como juridicidad. 
En literatura vocablos como mundial fue
ron también objeto de acerbas críticas en 
su día, y sin embargo, hoy tienen adquirida 
carta de naturaleza en nuestra lengua. 

B. Mirkine-G:uetzevitch en "Las Nuevas 
Tendencias del Derecho Constitucional", em
plea varias veces la palabra racionalización, 
en diversos sentidos, y dice que debe con
servarse el neologismo. Habla de racional~
zación del poder, o sea, el sometimiento de 
éste al derecho. Tratando de la democracia 
apunta que ella es "la racionalización de la 
vida". Habla igualmente de racionalizar el 
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parlamentarismo, o sea, de encauzarlo por 
normas de derecho. 

El autor referido le da a la racionaliza
ción unas veces el sentido de democratizar; 
otras de penetración de una institución por 
el derecho; en otras la considera equivalen
te a socializar y en algunos pasajes le da 
una significación económica. 

El progreso creciente de las industrias y 
la urgencia de fomentarlas, de metodizarlas 
y de defenderlas, ha impuesto la necesidad 
de la intervención del Estado en esta rama 
de la actividad humana. La intervención es
tatal es hoy aceptada en todos los países y 
sólo varían los métodos empleados para 
rracticarla. Si no se admitiera la ingeren
cia del Estado para encauzar la economía 
nacional, no podrían tomarse por los diver
sos países medidas de urgencia para la de
fensa de las grandes industrias en los mo
mentos de crisis. El Brasil ha sido ejemplo 
en estas materias en el desarrollo de su po
lítica económica sobre el café, llegando has
ta a arrojar al mar las cosechas cuando las 
rtecesidades lo han exigido para evitar una 
superproducción. Los Estados Unidos han 
reglamentado ampliamente por medio del 
New Deal "Sug¡:tr Act" de 1934, reformado 
en 1937, la intervención estatal de la indus
tria del azúcar, para el ejercicio de dos atri
Luciones federales: la de reglamentación del 
comercio entre los Estados y del comercio 
éXtranjero, y la de hacer gastos para el 
bienestar general. Podrían citarse numero
sos casos en que se ha hecho necesaria la 
intervención del Estado para la defensa de 
las gmndes industrias en los principales 
países del mundo. 

La constitución de Colombia al autorizar 
en su artículo 28 la intervención del Estado 
para racionalizar la producción, distribución 
y consumo de las riquezas, abarcó en su to
talidad el problema y no se refirió sola
mente a la racionalización técnica sino tam
bién a la comercial y a la económica. Inter- · 
pretar en otra forma esa disposición sería 
mutilar el pensamiento del constituyente y 
darle a esa reforma trascendental un senti
do demasiado limitado que haría ineficaz la 
intervención. 
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La intervención por medio de leyes 

Pero .si este debe ser el alcance de la re
forma, también es preciso no perder de vis
ta que ella preconizó de manera expresa que 
no es al Gobierno al que corresponde deter
minar las medidas necesarias para realizar 
la intervención en las industrias, sino al 
Congreso por medio de leyes aprobadas con 
un quorum determinado y en una forma es
pecial. 

Los cuatro puntos que contiene e1 artícu
lc: 1Q de la Ley 125 de 1937, como desarrollo 
del artículo 28 de la Constitución, en reJa.,_ 
ción con la industria del banano, son estqs: 

a) La producción ·de frutos adecuados 
para la exportación ; 

b) La igualdad de tratamiento comercial 
y jurídico que los compradores deben dar a 
los productores, y la equidad entre éstos y 
aquéllos; 

e) Precios que remuneren equitativamen
te la producción, teniendo en cuenta los del 
merca el o de consumo exterior; 

d) Sueldos y salarios que remuneren equi
tativamente el trabajo de los empleados y 
obreros de la industria bananera. 

Los anteriores postulados exponen en tér
minos generales el propósito del legislador 
en relación con. la industria .bananera y se 
acomodan al concepto de racionalización de 
lf\ producción que_ contiene . el art. 28 de la 
Constitución, y por tanto, no pueden consi
derarse inexequibles. No ocurre lo mismo 
con el parágrafo último del mismo artículo. 
con:o ya se ha visto, porque no fue el pro-

. pósito del constituyente dejar en manos ·del 
Gobierno la fijación de las medidas que de
ben tomarse para . realizar la intervención, 
muchas de las cuales afectarán necesaria
mente derechos reconocidos por la misma 
Constitución y serán materia de obligacio
lles y de carg-as para los ciudadanos que sólo 
Tmede determinar el legislador conforme a 
nuestro sistema constitucional. 

Los cuatro puntos del artículo 1Q. si bien 
caben dentro del concepto de racionalización 
de la producción de que trata el artículo 28 
de la Cpnstitución, adolecen de vaguedad y 
no contienen concretamente las bases sobre 
qüe debe descansar la política del Gobierno 
en relación con la industria bananera, las 

\ 
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cuales correspondía fijar al legislador para 
regular la intervención del Organo Ejecuti
vo. Decir que el desarrollo de la industria 
de banano debe garantizar "la producción 
de frutos adecuados para la exportación" Y 
"precios que remuneren equitativamente la 
producción, teniendo en cuenta los del mer
cado del consumo exterior", no es cierta
meñte trazar las _normas legales para la in
tervención en una industria de suyo compli
cada, por la precisión de tiempo que debe 
haber en el corte, embarque y venta de la 
fruta que se exporta. Tener la expedición 
de esos postulados imprecisos como el cum
plimiento de la función correspondiente al 
Organo Legislativo en relación con la indus
tria del banano, sería lo mismo que aceptar 
que el Congreso en· la ley comentada se hu
biera limitado a reproducir el texto consti-

. tucional para dejar todo lo demás al Ejecu
tivo. 

Tampoco puede aceptarse que la justa 
protección a que tiene derecho el trabajador 
conforme al artículo 28 de la Constitución, 
nuede suficientemente delineada v fijada en 
los nostulados del artículo 1Q de la Ley 125, 
oue- dicen oue la inclnstria del banano debe 
!Tarantizar "la i!!ualdad de tratamiento co
mercial v iurídico que los compradores de
ben dar a los productores, y la equidad en
tre éstos y aquéllos" y "sueldos y salarios 
eme remuneren equitatiyamente el trabajo 
de los. empleados y obreros de la industria 
bananera". Estas cuestiones requieren in
dudablemente normas le!!ales más explíci
tas. uorque todo lo relativo a la legislación 
soéial ha correspondido y corresponde al. 
Congreso. :va oue. se trata de limitaciones 
~' restricciones a determinados derechos, co
sas para las cuales no está facultado el Or
g-ano Eiecutivo, menos en lo referente a la 
intervención en las industrias, que como se' 
ha visto requiere la exnedición de leyes 
a.probadas en forma especial. 

Puede estudiarse el conjunto· de las leyes 
sociales expedidas en Colombia, en donde la 
le!!islación sobre esta importante materia 
ha alcanzado un poderoso avance, para lle
g-ar a la conclusión de que todas contienen 
nna cleterminación clara y precisa de los de-
l'echos de los trabajadores y de las limita-
ciones impuestas a los empresarios, dejan-
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rlo al Gobierno ~olamente la re.damentación 
para su ejecución y cumplimiento. En la~ 

ocasione~ en que el Ejecutivo se l1a apar
tado de la ley para establecer normas dis
tintas, la Corte ha declarado la inexequibi
lidad de la disposición por extralimitación 
de la facultad reglamentaria. como ocurrió 
en el caso del artículo 33 del Decreto núme
l'o 652 de 1935. reglamentario de la ley de 
empleados, declarado inexequible por la 
Corte en sentencia de fecha 19 de noviem
bre de 1937. (Gaceta Judicial, número 1929, 
página 729) . 

Las leyes principales que forman el con_ 
junto del Derecho Social Colombiano son 
las siguientes: 

Leyes 57 de 1915, 63 de 1927, 133 de 
1931, sobre reparaciones por accidentes del 
trabajo. Estas leyes contienen una clasifi
cación detallada de las lesiones, de las em
presas que deben pagar los accidentes del 
traqajo, de la cuantía de . las indemnizacio
nes y de todos los detalles relativos a esa 
materia. 

Leyes 37 de 1921, 32 de 1922, 44 de 1929 
Y 133 de 1931, que reglamentan el seguro 
de vida . colectivo obligatorio. Todas las 
empresas industriales, agrícolas, de comer
cio o de cualquier otra naturaler,a, de carác
ter permanente, establecidas o eme se esta
blezcan en el país, y ·cuya nómina de suel
dos y salarios sea o exceda de mil pesos 
($ 1.000) mensuales, están obligadas con_ 
forme a esas leves a efectuar a su cargo el 
seguro de vida de sus empleados v obreros, 

· por una suma equivalente al sueldo o sala
rio que devengue en el año el empleado u 
obrero respectivo, con un máximo de 
$ 2,500. La Nación, los Departamento~ ':>r los 
Municipios y las empresas de capital no in
ferior de $ 50.000, pueqen asumir el carác
ter de aseguradores de sus empleados y 
obreros. 

Ley 1~ de 1932, sobre jubilación de los 
empleados y obreros ferroviarios. Todo em
pleado u obrero de edad no inferior de cin
cuenta y cinco años que haya servido por es
pacio de veinte años, continua o discontinua
mente, a una empresa ferroviaria oficial o 
¡1articular, tiene derecho a una pensión ele 
jubilación, según la escala detallada que se~ 
:fíala la ley. 
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Leyes 56 de 1926 y 72 de 1931. auc esta
blecen el descanso dominical. Declnran 
obligatorio un clí::t de descanso rle~mués nc 
seis días de trabajo o cada seis clías. nara to
do Pmnleado u obrero de un establecimien
to industrial o comercial v sus denenden
cias. cualouiera auP sea la naturaleza del 
Pst::J blecimiento. núhlico o privado. La ¡]]ti
ma le.v citada establece auince días de va·
caf'iones remnnera.das nara todo emnleado 
n obrero dP los establecimientos. ofir.inas v 
empresas oficiales aue durante un año con
tinuo hubiere nrestado sus servicios. La 
Lev lO de 1934, que establece algunos de
rechos de los emnleados particulares, como 
el auxilio dP cesantía, fiia también nara és
tos auince días de vacaciones remuneradas. 
Todas estas leves señalan con nrecisión el 
nlcance v los límites rle los derechos aue 
ellas conceden. en forma aue facilite al Go
bierno la reglamentación de los mandatos 
legales para su debida ejecución y cumpli
miento. 

L::~ · Lev 83 dP. 19'31. sobre sindicatos: la 
78 fle 1919 .. sobre huelQ'as: la 21 fle 1920. 
soh1·e conciliación v ;:¡rbitraie en los con
flictos coleetivos del traba.io Qt1e adiciona la 
::~.nterior: la 48 ile 1924. sobre nrotección a 
h. infa.nein: la. R6 de 19?.{). nor la cual se ha
f'e oblirratorh la nrovisión de sillas. en alQ'u
nos P.stablecimientos: la 9~ de 1930. sobre 
Hsistencia social v escuelas de trabaio, Y 
todas las demás ane forman nuestro Dere
cho Social. c<mtienen la flefinición precisa 
rle hts cuestiones one tratan. de manera aue 
la labor recrlamentaria del Ejecntivo no ha 
Pnconb:-ado ¡¡,convenientes de orden legal ni · 
~'onstitucional. 

T ,a leQ'islación soci::JJ colombiana es arlmi
rabh~ y reauiere todavía la exnedición de 
textos nnevoR aue comPleten esa obr::t de 
::tcuerdo con nuestra realidad v con las nP.ce
sidades sociales. La nrecisión de los tex
tos legales nara definir los derechos de to
rlos. es dP. manifiesta conveniencia. No 
nuede dejarse al Gobierno la facultad de in
tervenir sin ningún control en el estatuto 
r.ontractual de la industria, como lo hace el 
1ílt.imo inciso del artk.ulo primero acusado. 
liil señor MiniRtro ele Gobierno al hablar de 

·la necesidad de gue se dicte una l~y regla
mentaria del contrato colectivo de trabajo. 
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no pide que se deje el problema en manos 
del Gobierno, sino que lo a'fronte en toda su 
integridad el Congreso, porque estima que 
hace falta "un cauce legal", "un ordena
miento jurídico", para coordinar "los diver
sos intereses en juego, y que le trace un lí
mite a la invencible tendencia al abuso de 
sus deréchos que caracteriza a los grupos 
económicos". 

. ' 
Los únicos decretos reglamentarios dic-

tados por el Gobierno para la ejecución de 
la L~y 125 de 1937 son. los marcados con 
los números 1185 y 1391 de 1938, sobre or
ganización de la campaña de sanidad vege
tal contra la infección de la sigatoka en la 
Zona Bananera del Magdalena. Segura
mente el Organo Ejecutivo ha encontrado 
deficientes las normas legales para poder 
desarrollar su actividad dentro de la órbi
ta constitucional. Algunas disposiciones de 
los decretos mencionados, fueron suspendi
das provisionalmente por el Consejo de Es
tado, por estimarlas injurídicas, ya que co
rrio dice el Consejo, "la función del Gobier
no, ejercida por medio del reglamento, no 
es la de modificar ni contrariar la ley, ni 
tampoco la de crear normas jurídicas sobre 
materias reservadas a la acción legislativa". 

El fallo, firmado p9r l;:1 Sala de Decisión . 
del Consejo de Estado, integrada por seis ,.. 
Consejeros, con fecha dos de noviembre del 
año pasado, dice lo sigu~ente : 

"Es indiscutible que el Gqbierno, aun den
tro de un· régiinen de intervención, no pue
de sino realizar ~qu~llos actos para los cua

. les las normas jurídicas reguladoras de su 
Hctividad, le han otorgado la competencia 
necesaria. 

"La intervención, c.omo manifestación 
económico-jurídica del Estado colombiano, 
fue consagrada en el artículo 28 de la Codi
ficación Constitucional, pero no puede ejer
cerse sino conforme con ios principios y por 
los órganos que rigen la actividad estatal. 
Es la misma ley y sólo la ley, la que, según 
las palabras de la Carta, puede intervenir 
en la . explotación de industrias o empresas 
públicas y privadas con el fin de racionalL 
zar la producción, distribución y consumo 
de las riquezas o de dar al trabajador la jus
ta protección a que tiene dere~ho; de don
de surge · que los actos concretos de inter-
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vención han de ser señalados expresamen
te en la ley, a fin de que la acción adminis
(trativa que tiende a la realización de los he
chos previstos no vaya más allá de la órbi-
ta legislativa". (Anales del Consejo de Es-

. tado. Tomo XXXV, número 272 a 274, pá
gina 924). 

1 

La inexequibilidad del inciso final del ar
tículo lQ 

Sobre el inciso final del artículo primero, 
el señor Procurador dice lo siguiente: 

"Parece, por tanto, que, conforme a las 
consid~raciones anteriores la segunda par
te del inciso final del artículo 1 Q de la Ley 
125 de 1937 es inoperante, pero no por con
trariar el sentido del artículo 28 de la Cons
titución, como lo pretenden los acusadores. 
sino por ser susceptible de una interpreta
ción equivocada que conduzca al quebran
tamiento de los preceptos constitucionales 
que establecen y normalizan la separación 
y limitación de los Organos del Poder PúblL 
co". 

Y en las conclusiones finales de su estu
. dio, el señor Procurador se expresa así: 

"a) El artículo 19 de la Ley 125 de 1937, · 
en todas sus partes y hasta la declaración, 
inclusive, de que "pertenecen al orden pú
blico estas finalidades", es instrumento co
rrecto para la interpretación económica del 
Estado y se ajusta al mandato contenido en 
e1 artículo 28 de la Constitución Nacional. 

"b) Conforme a los conceptos formulados 
por el señor Ministro de la Economía N a
cional como vocero del Gobierno y que se 
han transcrito en este estudio/la última par
te del inciso final del artículo 1 Q de la Ley 
125 de 1937" "consagra el complemento in
dispensable para garantizar la efectivid~d 
de la intervención, sin que, en forma algu
na, implique una delegación del legislador 
para que el Gobierno realice la interven
ción". _ 

Según estas conclusiones, para el señor 
Procurador' el artículo primero de la Ley 
125 es instrumento correcto para la inter
vención económica del Estado, . con excep
ción de la última parte· del inciso final; res
pecto de esta última parte de la disposición 
mencionada, dicho funcionario se limita a 
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transcribir la opinión del señor Ministro de 
la Economía Nacional. . 

Este último manifiesta que al Organo 
Ejecutivo le compete en primer término 
realizar o ejecutar la ley dentro de las fa
cultades que tiene el Presidente de la Re
pública como suprema autoridad adminis
trativa, conforme a los numerales segundo 
y tercero del artículo 115 de la Constitución. 
Sobre el particular no hay discrepancia. Pe
ro no se puede aceptar la tesis que invoca el 
señor Ministro de la Economía Nacional, res
pecto de la extensión que debe dársele al po
der reglamentario del Presidente de la Re
pública. Se explica que HauJ;"iou y otros ex
positores franceses sostengan que un regla
mento puede interpretar y compfetar las le
yes, porque tal doctrina sí puede ser admi
tida dentro de]. derecho constitucional fran
cés. Es bien sabido que la Constitución de 
Francia no es de un tipo enteramente rígL 
do como la de Colombia. En Francia sí es 
posible conferir al Presidente de la Repúbli
ca facultades para que reglamente cuestio
nes que en un sentido ·material son propias 
del legislador, no sólo en los casos extraor
dinarios de crfsis o de peligro nacional, si-

. no también en los casos normales. En aquel 
país no hay ningt,ma institución que pueda 
declarar la inconstitucionalidad de una ley, 
ni puede por lo tanto, suscitarse esta cues
tión. Pero aún bajo esas características 
del derecho constitucional francés, _está ad
mitido. generalmente por los tratadistas de 
aquella RepúbJica, como se puede citar en
tre ellos al Profesor Ivon Gouet, que cuan
do un texto rígido de la Constitución reser
va determinada materia al poder legislati
vo, la reglamentación que dé el Gobierno no 
puede nunca invadir ese campo. El artícu
lc ~8 de la Constitución colombiana hace 
esa reserva especial cuando dice que la in
tervención en las industrias se efectuará 
por medio de leyes aprobadas en determina
da forma. Esto implica, en buena lógica, 
una prohibición terminante al Organo Eje
cutivo para que complete o interprete por 
medio de reglamentos asuntos de esa índo
le. La facultad de reglamentar que tiene el 
Presidente de la República conforme a la 
Constitución de Colombia es puramente ad
ministrativa, como se dijo en otra parte de 
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este .fallo, es decir, un poder de mera ejecu
cución, aplicación o dirección para hacer 
efectivas las leyes, que no puede invadir el 
campo del Organo Legislativo. 

·El señor Bernard Serampuy, al referirse 
a la Ley del 19 de marzo de este año, que le 
dio al Gobierno francés poderes especiales, 
los cuales h~m sido censurados por la prensa 
de aquel país hasta el punto de que los dia
rios preguntan si en virtud de tales pode
res el Gobierno puede nombrar Presidente 
de la República o declarar la guerra sin 
asentimiento previo del Senado, dice lo si
guiente: 

"Nos parece fuera de· duda que tal no es 
el caso. Si, en efecto, la delegación de po
deres es jurídicamente correcta, es en gra
cia de la imprecisjón de las leyes constitu. 
cionales que disponen sin duda (artículo lQ 
de la Ley 25 de febrero de 1875) que "el po
der legislativo se ejerce por dos Asambleas; 
la Cámara de Diputados y el Senado" pero 
que omite definir a qué se aplica. Resulta 
de esta laguna que en derecho público fran
cés la delimitación entre el dominio del po
der legislativo y el poder reglamentario no 
está fijada sino por la costumbre o por le
yes ordinarias. En ·un caso como en otro, 
una ley puede modificarla. Esto es lo que 
ocurre en la hipótesis de la atribución de 
plenos poderes al Gobierno, que constituye 
una derogación temporal de esta costumbre 
o de esas leyes ; extendiendo el dominio del 
1;eglamento · hasta permitirle modificar las 
leyes anteriores, no se quebranta ninguna 
disposición precisa de las leyes constitucio
nales, puesto que ellas no le fijan competen
cia definida al poder legislativo. 

"Pero es natural deducir que los poderes 
especiales no son il-imitados. Ellos no pue
cien aplicarse a ninguno de los actos de la 
autoridad pública para los cuales las leyes 
constitucionales prevén, definiéndoles es
trictamente, la intervención de una o de am
bas Cámaras". ("Nouveaux Cahiers", nú
mero 43, de 15 de abril de 1939). 

Por todas las razone~ que se han expuesD 
to en este fallo, la Corte comparte la opi
nión ilustrada "del . señor Procurador, pero 
no por estimar que la última parte del inciD 
so final sea simplemente inoperante, sino 
_porque por ser el méncionado precepto~ en .. 
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tre otros moti~os, "susceptibles de una in. 
terpretación equivocada que conduzca al 
quebrantamiento de los preceptos constitu
cionales que establecen y normalizan la se
paración y limitación de los órganos del Po
der Públil;:o", como lo dice el señor Procu
rador, lleva intrínsecamente un motivo de 
inconstitucionalidad que la Corte debe de
clarar. 

Por las anteriores consideraciones se lle
ga a la conclusión de que es exequible el ar
tículo 1Q de la Ley 125 de 1937, a excepción 
del último inciso, en cuanto establece que 
"el estatuto contractual que regule la indus
tria bananera queda sometido a la regla
mentación· y superyigilancia del Gobierno". 

lEI artículo 29 

El: articulo 2Q de la Ley 125 de 1937, está 
. concebido en estos términos: 

"El Gobierno podrá fomentar la produc
ción del banano, las obras de regadío y ave
namiento de los terrenos, estimular la ven
ta y exportación de la fruta, el aprovecha
miénto de la que no resulte propia para sér 
exportada y propender por el mejoramiento 
de la calidad del producto, con .el objeto de 
obtener los fines indicados en el artículo 
anterior. En consecúencia el Gobierno po
drá celebrar los contratos, ejecutar las 
obras, dictar los reglamentos y en general 
tomar las medidas que estime necesarias 
para darle cumplimiento a este artículo". 

Los demandantes estiman inconstitucio
na.l este artículo, por las siguientes razones: 

"Este artículo 29 es inconstitucional, por
que ll!S autorizaciones que confiere al Go
bierno, son con el objeto de obtener los fi
nes indicados en el artículo 1 Q ; y no se pue
de dar autorización al Gobierno para llevar 
a .. cabo algo que es inconstitucional. Por otra 
parte, por medio de este artículo 2Q el Con
greso hace una delegación de facultades al 
Gobierno para que éste reali~e, según su 
p?1opio criterio, medidas y obras que el pro
pio legislador considera significativas de 
intervención; y ya se ha visto ·que la inter
vención debe ejercerse por medio de las -le
yes dictadas por el Organo que tiene la fa

. cultad de emitirlas, y siempre dentro de los 
fines de la intervención, y no por resolucio-
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nes o· de-cretos de un órgano delegatario. 
Además, la potestad legislativa es indele
gable. Por lo tanto, el artículo 2Q de la Ley 
125 de 1937, infringe los artículos 28, 52, 
53, 54 y 69 de la Constitución". 

El señor Procurador expone así su con
cepto. sobre la constitucionalidad del artícu
lo 29 : 

"La argumentación de los demandantes 
contra el artículo 2Q de la Ley 152 de 1937 
puede resumirse como sigue : "Hemos de
mostrado que el artículo 1Q es inconstitu
cional y como es evidente que las autoriza
ciones concedidas al Gobierno en el artículo 
2° tienen por objeto los fines indicados en el 
artículo 1 Q, luego aquél es inconstitucional 
como éste". 1 Este razonamiento silogístico 
sería valedero si la premisa r de la inconsti
tucionalidad del artículo 19 estuviera pro
bada; pero precisamente esta es cuestión 
que está (m discusión y sometida al fallo de 
la H. Corte. Por manera que la acusación 
del artículo 29, conforme a los fundamentos 
de- la demanda -está subordinada a la de
cisión que recaiga sobre el artículo 1Q, cuyo 
e'Xamen -tanto en la impugnación como en 
la sustentación- está ampliamente hecho 
en la accióp. intentada por los señores Gar~ 
cía Franco y Fuentes". 

La Sala observa: 
Conforme al artículo 69, numeral 17, de 

la Constitución, corresponde al Congreso 
fomentar las empresas útiles o benéficas 
dignas de estímulo y apoyo. Por consiguien
te, el precepto legal que ordena el fomento 
de la producción de banano, las obras de re
gadío y avenamiento de terrenos, el estímulo 
de la venta y exportación de la fruta, el 
aprovechamiento de la que no resulte pro
pia para ser exportada y el mejoramiento 
de la calidad del producto, se ciñe a los pre
ceptos constitucionales. 

El referido artículo 29 le da al Gobierno 
las autor-izaciones necesarias para ejecutar 
las obras, celebrar los contratos, dictar los 
reglamentos y tomar las medidas que re
quiera el cumplimiento de dicho artículo, 
autorizaciones ordinarias que no se oponen 
a la Constitución, sino que están previstas 
en su texto, como ya se ha visto en otra 
parte de este estudio. Sin esas atribuciones 
es obvio que el órgano ejecutivo no podría 
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cumplir las finalidades de la mencionada 
disposición, qUe se ajusta según se ha ex
presado, a lo preceptuado en el numeral 17 
del artículo 69 de la Constitución. 

Por estas consideraciones, en las cuales 
se interpreta lógicamente el sentido del ar
tículo 2Q, tal disposición es exequible. 

El artículo 4Q 

El artículo 4Q de la Ley 125 de 1937, acu
-sado por los doctores Castañeda y Meléndez, 
dice así: 

"La ejecución de los actos y obras que el 
Gobierno realice de acuerdo con las faculta
de$ que se le otorgan en esta ley, constitu
yen graves motivos. de utilidad pública e in
terés social, af tenor del artículo 26 de la 
Constitución, para decretar expropiaciones 
y constituír servidumbres, mediante ·sen
tencia e indemnización previa, en relación 
con bienes muebles o inmuebles destinados 
o vinculados al cultivo del banano, para los 
fines de esta ley". 

Consideran los demandantés que este ar
tículo es inconstitucional, porque infringe 
los artículos 26, 28, 52, 53, 54 y 69 de la 
Constitución. ·Según los actores, el artículo 
28 de la Carta autoriza la intervención del 
Estado en las industrias, para racionalizar 
la producción, distribución y consumo de la 
riqueza y para darle al trabajador la justa 
protección a que tiene derecho, pero no pa
ra expropiar, porque expropiando es impo
sible cumplir estos fines. 

El señor Procurador expresa los siguien
tes conceptos en relación con la constitucio
nalidad del artículo 4Q :_ 

"Se trata aquí de una facultad 'para de_ 
cretar expropiaciones y para constituír ser
vidumbres, en relación con bienes muebles e 
inmuebles destinados o vinculados al culti
vo del banano ·•. 

"Puede entenderse que esa disposición le
gal entraña la facultad de que el Estado se 
subrogue en el dominio y ejercicio de la ac
tividad privada de la industria del banano 
para ejercerlos exclusivamente? Para res
ponder a esta cuestión se hacen necesarias 
algunas consideraciones y distinciones. 

"a) La expropiación es una prerrogativa 
que, por el atributo de utilidad pública que 
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la inviste, se reserva el Estado para poder 
realizar sus fines de seguridad y de protec
ción social; es una institución universal de 
remota vigencia y que se ha consagrado 
bajo los regímenes del más riguroso indivi
dualismo; es una excepción de las normas 
reguladoras y protectoras en la adquisición 
.Y transferencia del derecho de propiedad. 
Por consiguiente, la expropiación ha sido y 
sigue siendo un procedimiento estatal dis
tinto de la intervención jurídico-económica. 
La característica general y predominante 
de la expropiación es la de que la enajena
ción forzosa debe recaer sobre cosas o cuer
pos ciertos o determinados, por manera que 
no pueden ser objeto de ella las actividades 
industriales, o más correctamente, las in
dustrias~ Porque esto últimó implicaría más 
bien la privación del ejercicio de una indus
tria lícita y entrañaría por consiguiente un 
fenómeno jurídico distinto que se regula 
por normas más propiamente derivadas del 
artículo 27 de la Constitución. 

"b) La constitución de-- servidumbre es 
una institución de derecho privado que tien
de al mejor ejercicio y beneficio de la pro
piedad particular y que por la naturaleza 
de su reglamentación concilia el interés re
cíproco de las partes. Es materia de regu
lación muy clara y que no ha inquietado la 
preocupación de los demandantes, y que si 
se menciona aquí es sólo con el propósito 
de deducir más ampliamente el alcance del 
artículo 4Q que se comenta. 

"e) Es admisible que dentro de una or
denación legislativa de intervención econó
mica, se provean autorizaciones de expro
piación y de constitución de servidumbres 
en cuanto estas medidas sean indispensa
bles para el ejercicio efectivo de esa inter
vención; pero es claro que tales medidas no 
pueden tener sino el carácter restringido 
que constitucional y legalmente les es pro
pio, y como un medio coadyuvante: en ma
nera alguna podría, consagrarse como me
dio -ni siquiera indirecto- de subrogarse 
el Estado en el dominio y ejercicio de una 
industria privada. Como la más amplia ma
nifestación de la economía dl.ilt'igida, que co
mo se sabe mantiene el concepto de la pre
ponderancia de la economía privada, dice 
Bonnard lo siguiente: "Como modo de in-
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tervención y aunque la tendencia de la doc
trina sea la de querer conservar un régimen 
de economía privada, se estima que en eco
nomía dirígida las empresas del Estado pue
den ser establecidas fuera de los casos en 
que el liberalismo las admite. Es, en efec
to, que esta estatización de actividades eco
nómicas tiende no a la transformación de 
la economía privada en economía pública, 
sino a una cierta acción de dirección sobre 
la economía privada. La empresa pública 
será así creada, menos para asegurar una 
producción que para ejercer tina determina
da influencia sobre las empresas similares 
privadas. Estas;, en razón de la vecindad de 
las Empresas del Estado serán llevadas y 
aún constreñidas a orientar su funciona
miento de determinada manera. 

"d) El artículo 4Q de la Ley 125 es un 
desarrollo claro y directo de los artículos 2Q 
y 3Q de la misma ley, que facultan al Gobier
no para 'fomentar la producción del banano, 
las obras de regadío y avenamiento de los 
terrenos, estimular la venta y exportación 
de la fruta, el aprovechamiento de la que 
no resulte propia para ser exportada y pro
pender por el mejoramiento de la calidad 
del producto, con el objeto de obtener los 
fines indicados ep el artículo anterior', y en 
su consecuencia, el Gobierno queda igual
mente facultado para. 'celebrar los contra
tos, ejecutar las obras, dictar los reglamen
tos y en general tomar las medidas que es
time necesarias para darle cumplimiento a 
este artículo' (29 de la Ley 125). Y ya no 
en forma general para fomentar la produc
ción de banano en cualquier parte del país, 
sino en relación directa con la industria ba
nanera del Departamento del Magdalena, el 
artículo 39 inviste al Gobierno de facultades 
para "procurar facilidades de crédito a los 
productores de fruta, para que mejoren e 
intensifiquen la producción, y reduzcan, 
cancelen o noven las obligaciones que afec
ten las fincas de banano o las tierras desti
nadas a este cultivo, o la fruta misma"; y, 
'si fuere necesario, el Estado podrá, dentro 
de la equidad comercial, sustituír a los deu
dores o subrogar a los acreedores siempre 
que dichos deudores otorguen suficientes 
garantías'. 

"De todo lo cual podría deducirse que el 
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estatuto legal que se estudia permite llevar 
la intervención en la industria bananera 
hasta el punto de fomentar nuevos cultivos 
y explotarlos comercialmente con la acción 
directa del Estado, o más concreta y explí
citamente, de crear una empresa del Esta
do. Pero ni dentro de este· extremo límite 
que la más amplia interpretación pudiera 
asignarle a ese estatuto, cabría la posibili
dad de que con él pretendiera el Estado 'sus
tituír la actividad económica de los empre
sarios o jndustriales particulares' o de 'res
tringirles el ejercicio de su derecho', como 
lo temen los demandantes. Como ya se ha 
insinuado, esto significaría la eliminación 
de la actividad particular para ser absorbi
da y ejercida por el Estado, lo que en paí
ses de organización socialista representaría 
la socialización de la industria, y en Colom
bia, que sólo tolera un sistema intervencio
nista, equivaldría a un monopolio, cuyo im
plantamiento y ejercicio debe ajustarse a 
las normas del artículo 27 de la Constitu
ción Nacional y que es institución no sólo 
distinta sino contraria a la naturaleza y fi
nes de la intervención estatal eri cualquiera 
de sus formas y grados, porque, es obvio 
que en las émpresas de propiedad del Esta
do no puede . haber intervención del . mismo 
Estado. ' 

"Por consiguiente, dentro de nuestro or
den constitucional, y conforme al concepto 
de intervención que la doctrina de la econo
mía dirigida permite, no cabe la posibilidad 
de que por ~l ejercicio de la facultad de e?C
propiación que consagra el artículo 49 de la 
Ley 125 de 1937, llegue el Estado a elimi
nar la actividad particular de la industria 
del .banano para constituírse él solo en ex
plotador de esa industria. 

"e) Lo que podría dar margen a una in
terpretación exagerada del comentado ar
ticulo 4Q sería la inclusión que en él se hace 
de bienes muebles, pues dada la naturaleza 
de la industria bananera, no aparece claro a 
primera vista que el Estado tenga que re
currir al procedimiento de apropiación for
zada de bienes que corrientemente son de 
posible adquisición por las vías ordina
rias. Es cierto que en Colombia las dis
posiciones constitucionales y legales que 
proveen a la expropiación, no hacen di-
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ferencia entre bienes inmuebles y mue
bles, como sí ocurre en otros países, co~ 
mo en Francia, donde la expropiación por 
ea-usa d12 utilidad. JllllÍllhlica, propiamente di
cha, no tiene aplicación sino respecto de la 
propiedad inmobiliaria y en favor de todos 
los servicios públicos. La a-propiación de los 
muebles se rige por la r!2q1lllisicióli1, que tie
ne un alcance especial y que en principio 
está limitada a los servicios del ejército y 
de la marina. Pero volviendo sobre lo que 
es la institución de la expropiación en Co
lcmbia, no se ve que la apropiación forzada 
de muebles pueda tener" aplicación práctica 
en los fines propuestos por la ·Ley 125 y 
dent:ro del radio de acción en que constitu
cionalmente puede operar conforme a las 
consideraciones anteriores". 

En las conclusiones se expresa así: 
"e) Dentro de la interpretación y alcance 

de aplicación que en este estudio se da el ar
tículo 49 de la Ley 125 de 1937, esta disposi
ción es constitucional, en cuanto la facultad 
de expropiación que ella consagra no puede 
implicar. en manera alguna, ni indirectamen
te, que el Estado pueda subrogar, como em
presario único, a los particulares en el do
minio y ejercicio de la industria bananera". 

Como se ve por el concepto anterior, el se
ñor Procurador acepta la constitucionalidad 
del artículo cuarto "dentro de la interpreta
ción y alcance de aplicación, que en el 
estudio que ha-ce la cuestión se le da a 
dicha disposición, y porque ella "no pue
de implicar en manera alguna, ni indirec
tamente, que el Estado pueda subrgoar, 
como empresario único, a los particulá
res ·en el dominio y ejercicio de la industria 
bananera". 'I'ambién considera que · la in
clusión de los bienes muebles en la facultad · 
de expropiación, puede dar margen a una in
terpretación exagerada del artículo. 

En primer lugar, es necesario rectificar 
el concepto de que en Colombia existe el ré
gimen de la economía dirigida. Como se di
jo al principio de este fallo, el sistema co
lombiano en materia de intervención es el 
de la economía compensada, o sea, un régi
men intermedio entre la economía dirigida, 
propia de los estados socialistas y fascistas 
y que sustituye la iniciativa individual por 
la del Estado, y el régimen de la economía 
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regimentada que existe en los Estados Uni~ 
dos, por ~jemplo: 

Los términos en que está concebido el ar
ticulo 49 de la Ley acusada, sí permiten la 
sustitución de la actividad particular por la 
del Estado en la industria bananera, porque 
no contiene límites la mencionada disposi
ción para que el Gobierno decrete las exp:ro
piaciones de los bienes muebles o inmuebles 
destinados o vinculados al cultivo del bana
no, y aquel no fue el fin que 'se propuso el 
constituyente, ya que el artículo 28 de la 
Constitución sólo permite la intervención 
del Estado en las industrias para determi
nados fines, entre los cuales no figura .el de 
reemplazar la actividad privada en las in
dustrias por la actividad estatal. Se con
traría, pues, con el artículo 4Q el sentido del 
artículo 28 de la Constitución, lo mismo que 
el precepto del artículo 27 anotado por el se
ñor Procurador, referente al establecimien
to de monopolios. 

La expropiaci@n: y la illli~rvención 12ra lla§ 
industrias. 

El artículo 28 de la Constitución Nacio
nal autoriza al ·Estado para intervenir por 
medio de leyes en la explotación de indus
trias o empresas públicas y privadas con el 
fin de racionalizar la' producción, distribu
ción y consumo de las riquezas o de dar al 
trabajador la justa protección a que tiene 
derecho. El artículo 26 garantiza la propie
dad privada y autoriza la expropiación en 
determinados casos. 

La facultad consignada en· el artículo 28, 
es sólo para intervenir en la explotación de 
las industrias o empresas públicas o priva
das. Intervenir quiere decir juridicamen
te, imponer a los explotadores o dueños de 
las industrias ciertas normas de actividad 
o -funcionamiento para obtener los fines in
dicados en el mismo artículo. Pero las in
dustrias intervenidas, según se desprende 
del texto de la misma disposición constitu
cional, siguen conservando su carácter de 
públicas o privadas, y los explotadores o 
dueños siguen también conservando sus tí
tulos de tales. Este artículo no autoriza 
ning-una medida de expropiación; supone 
por el contrario la explotación de parte de 
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los dueilos, pero sujetá a· determinadas mo- plotadores de ·la industria bananera; pues 
dalidades. La expropiación, en la forma es- al facultar al gobierno para procurar faci
tablecida en el artículo 4Q de la Ley 125, es lidades de crédito a los productores de~fruta 
incompatible con la intervención que preco- para que-mejoren o intensifiquen -la produc
niza el artículo 28· de la Constitución. ción, y reduzcan, cancelen o noven las obli-

El constituyente quiso, al dictar el artícu- gaciones que afecten las fincas de banano, 
lo 28 referido, ma:ntener· el ·dominio de -los o las tierras destinadas a ·este cultivo, o la 
explotadores. cuyas industrias se han in ter- fruta misma, sustituir· a los deudores o sub. 
venido: · · rogar a los acreedores, la ·facultad dicha tie-

. En la misma· Ley 125, si se examina de- ne precisamente por objeto estimular ese 
talladamente, se verá que igual fue ·el pro- dominio y no amenazarlo con una expropia-
pósito del legislador que hi ·expidió. ción. 

"El artículo 1Q de la Ley 125 estatuye que El artículo 6Q éstatuye que las medidas 
la explotación· de la ·industria bananera debe previstas en la Ley 1 ~ de 1937 deberán co
efectuarse eií forma qué garantice: a) la ordinarse con las de la Ley 125, y dentro de 
producción de frutos adecuados para la· ex- los fines de esta última. · La Ley 1(1. referi
portación; b) ·la igualdad de tratamiento co- da no habla de expropiaciones de ninguna 
mercia1 y jurídico que los compradores de-·. clase. Por el contrario, todos stis artículos 
ben dar ·a los productores, y la equidad en- , propugnan p'or él mantenimiento del domi
tre éstos y aquéllos; e) precios ·que remune- nio de los explotadores de la ·industria ·ba
reh equitativamente la producción· teniendo nariera. En ella se consignan disposiciones 
en cuenta los del ·mercado de consumo exte- relativas a préstamos ·que puedan hacerse 
rior; y d) sueldos y salarios que remuneren a los productores del banano; a la creación 

. equitativam-ente el tr.abajo de los emplea- de una InspecCión Nacional para controlar 
dos y obreros de la industria bananera. Es- el pago del impuesto de exportación y la ca
tos incisos constituyen las finalidades fun- hdad y condiciones de la fruta: que se ex
damentales de la intervención del Estado es- porta; a la resolución de las controversias 
tablecidas por el artículo 28 de la Constitu- entre los compraaores de bananos para la 
cwn. Se puede bien afirmar que son un exportación y los pt•oductores con mótivo 
desarJ;oUo ·del citado artículo. Dichas fina- del recibo de la fruta; al uso equitativo de 
Iidades comprenden en tesis general, toda las aguas; a la intensificación de la campa
la política de racionalización de la produc- ña de saneamiento vegetal; a los s~rvicios 
ción, distribución y ·consumo de las rique- médicos y farmacéutiCos que debeú prestar 
zas y la de dar al trabajador la justa pro- los patronos a los empleados y trabajano
te-cci6n a que tiene derecho. Por eso no se res; a las adjudicaciones que puede hácer el 
puede tachar de inexequibilidad toda esta Gobierno, de tierras baldías a los cultivado-
parte del expresado artículo 1 Q res del banano; etc. Todo esto indica que 

Pero en esás finalidades ·se observa que dicha Ley 1;¡. quiere consagt·ar la explota-
se quiere mantener el dominio de los explo- ción del banano por medio de sus propios 
tador·es de la industria bananera~ Ese do- dueños. Así es que el artículo 6Q de la Ley 
minio es condición esencial para los propó- 125 que ordena la coordinación de dichas le-
sitos· de la misma ley interventora: Pues ->y es, también está inspirado en un espíritu 
sin él no sería posible imponer, por no há- op1,1esto a la expropiación. 
ber a quién, la igualdad de tratamiento co- El artículo 7Q y el 8Q de la Ley 125 se re-
mercial y jurídico; los precios equitativos fieren al informe que debe presentar el Go-
en la compra-venta de la fruta, los sueldos bierno al Congreso sobre las medidas toma-
Y salarios justos que deben pagarse a los das, y a la fecha de la vigencia de la mencio-
emp!eados y trabajadores de la industria nada ley. 
bananera. ~Estos postulados · reclaman la Se ve, pues, que toda la Ley 125 de 1937, 
conserváción de ·ese domini-o. con excepción del artículo 4Q, supone la nece-

E! artículo 3Q también implica el mante- sidad de mantener la propiedad particular 
nimiento del dominio por parte de los ex- de la industria del banano como un medio 
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indispensable para que se pueda ejercitar la regulan la propiedad privada, porque arde
intervención del Estado. na su uso, pero no la sustraen; de los daños 

De todo lo. dicho resulta que el referido que involuntariamente puede producir la 
artículo 4Q está en abierta contradicción con administración. 
los demás artículos enumerados. Esa dis- Desde los tiempos antiguos se había re
posición al aplicarse anularía por completo conocido que la propiedad privada debía sa
las otras de la citada ley, y como su conte- crificarse al interés público. En el Derecho 
nido indica la autorización para la expro- Romano se conoció esa institución. ·El ex
piación total, ya que no tiene limitación, el positor Recaredo J. ele Velasco y Calvo cita 
Estado se podría convertir en explotador el caso del engrandecimiento de Bizancio, 
único del banano; y este nuevo monopolio para el cual se utilizó la expropiación, con
sería inconstitucional por infringir el ar- signándola en las Leyes 50, y 52 de l()peri
tículo 27 de la Constitución. bus publicis del Código Teodosiano. Con las 

N aturalinente, que el hecho de que el ar- condiciones de necesidad e indemnización, la 
tículo 4Q de la Ley 125 esté en contradicción expropiación fue iniciada en la Declaración 
con los demás artículos de la misma ley, no de los Derechos del Hombre y de] Ciuda«lla
lo hace por sí solo, inexequible. Pero el aná- no, que disponía en su artículo 17: "Siendo 
lisis anterior hace comprender que el propio la propiedad un derecho sagrado e inviola
legislador de 1937 definió las finalidades de ble, nadie puede ser privado de ella de no 
la intervención en el artículo 1Q de la expre- exigirlo evidentemente la necesidad pública 
sada Ley 125, fijando, si así puede decirse, legalmente comprobada y con la condición 
el alcance o el sentido del artículo 28 del Có- de previa y justa indemnización". 
digo fundamental, alcance o sentido que En dos leyes del Código de las Partidas 
qúeda anulado con las autorizaciones dadas también se estableció en España el princi
en el expresado artículo 49 pio de la expropiación. Son éstas la 2'l-, tí-

Aún en el inciso final del artículo 19 que tulo I, Parte 2\ y la 31, título XVIII, Parte 
esta sentencia considera inconstitucional, se 3B. La última dice así: "Fueras ende, si el 
mantiene la misma tesis de la conservación Rey las (cosas) las oviese menester, por fa-· 

. de la propiedad privada en la industria ha- zer dellas, o en ellas alguna lavor, o alguna 
nanera, pues la regulación y supervigilancia cosa, que fuese a pro comunal del Reyno; 
del estatuto contractual, supone como cual- assi como si fuesse alguna heredad, en que 
qüiera puede comprenderlo, para que tenga oviesse fazer castillo, o torre, o puente, o 
efecto, la · consagración de esa propiedad alguna otra cosa semejante destas, que tor
privada. nasse a pro, o a amparamiento de todos o de 

Por lo tanto, el mismo legislador que ex- algún lugar señaladamente. Pero esto de
pidió la Ley· 125, consideró en la casi tota- ven fazer en una destas dos maneras: dán
lidad de sus disposiciones, que es esencial dole cambio por ello primeramente, o com
pará la intervención del Estado que la in- prándogelo según que valiere". 
dustria bananera no sea expropiada, de lo Por la sucesiva amplitud del orden social 
que se desprende que el artículo 4Q, en los y eliminado el concepto de la preponderan
términos en que está r~dactado, no cabe en cia individualista, ha recibido numerosas 
una ley interventora. ~:- aplicaciones la institución de la expropiación 

Evolución del concepto de expropiación 

Mediante la expropiación se sustrae total 
o. pareialmente una propiedad privada en be
neficio del Estado o de una empresa, espe
eialmente protegida por la Ley, mediante 
previa indemnización. · La. expropiación se 
diferencia -de la confiscación, porque en és
ta no se indemniza; de las limitaciones que 

en los tiempos modernos. La mayoría de 
las constituciones la consagran en sus 
textos, con diferentes modalidades, de 
acuerdo con las exigencias especiales del 
medio y con las diversas orientaciones po
liticas de cada país. En algunas partes la 
expropiación se refiere solamente a bienes 
inmuebles y en otras ·se extiende a los mue
bles, especialmente en casos de guerra, para 
obtener alimentos, drogas, etc., y evitar su 
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acaparamiento, para conseguir vehículos ele 
transport~, e.staci9nes radioeléctricas, etc. 
También se· _extiende la. expropiación en al
gunas . legislaciones a la protección de em
presas privadas consideradas de utilidad pú
blica, como ocurre en Colombia para el fo
mento ele la industria petrolífera: el" artícu-

. lo 3Q de la Ley 37 de 1931 establece que po
drán decretarse expropiaciones para el ejer
cicio y desarrollo de la industria del petró
leo, declarada de utilidad pública en ·sus ra-· 
mas de exploración, explotación, refinación, 
transporte y distribución. Las expropia
ciones de esta última clase para beneficiar 
empresas privadas, o determinadas clases 
sociales, son las que Planiol y Ripert defi
nen como de utilidad social. 

El artículo 26 de la Constitución colom
biana establece lo siguiente: 

"Se garantizan la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con justo títu
ló, con arreglo a las leyes civiles, por perso
nas naturales o jurídicas, los cuales 1~0 pue
den ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una 
ley expedida por motivos de utilidad públi
ca o interés social, resultaren en conflicto 
los derechos pe particulares con la necesidad 
reconocida por la misma ley, el interés pri·· 
vado deberá ceder al jnterés público o so
cial. 

"La propiedad es una _función social que 
implica obligaciones. 

"Por motivos de utilidad pública o de in. 
terés social definidos por el legislador, po
drá haber expropiación, mediante sentencia 
judicial e indemnización previa. 

"Con todo, el legislador, por razones de 
equidad, podrá determinar los casos en. que 
no haya lugar a indemnización, mediante el 
voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros de una y otra Cámara". · 

Conforme a este. precepto, la expropiación 
debe llenar tres requisitos: 19 Que exista un 
motivo de utilidad pública o de interés so
cial; 29 Que los motivos de utilidad pública 
o de interés social sean definidos por el le
gislador, y 39 Que medie una sentencia ju
dicial y haya indemnización previa. 

El fin de la institución de la expropiación 
én c·olo!Jlbia es e'f de favorecer ei ip.terés ·so
cial y no el de convertir al Estado en subro-

gatÓrio de las actividades de la industria 
privada. Por eso en ~l. desarr:ollo del pre
cepto constitucional sobre intervención en 
las industrias no puede comprenderse la fa
cultad de expropiación de los bienes mue
bles o inmuebles de las empresas, porque los 
fines de la intervención están claramente 
definidos en la Constitución y entre ellos, 
como se ha dicho, no figura el de expropiar 
para adquirir la propiedad para el Estado. 

Pero si se estima que el artículo 49 de la 
Ley 125 de 1937 se ampara en el· artículo 26 ' 
de la Constitución, que fija las reglas gene
rales para la expropiación de la propiedad 
privada, y'que es donde lógicamente debe si
tuarse la cuestión, e~ necesario examinar si 
por este aspecto el artículo referido es cons
titucional por ,llenar los requisitos exigidos 
por aquel precepto. 

I.a Ley debe definir los motivos de la · 
expropiación. 

El artículo 49 de la Ley 125, no define los 
motivos de expropiación ·de la industria de 
banano. Deja al Gobierno la determinación 
de esos motivos y establece que la ejecución 
de los' actos y obras que realice el Gobierno 
sin control alguno, constituyen graves mo
tivos de utilidad pública y de interés social 
para decretar expropiaciones y constituir 
servidumbres. 

Cualqúiera que sea la acepción que se le 
dé a la palabra "definidos" empleada por el 
constituyente al referirse a los motivos de 
1? expropiación, es claro que siempre lleva
rá comprendido el concepto de limitación o 
especificación · para determinar con preci-
sión las cosas que se tratan de definir. · En 

. el artículo 4•¡ citado, no hay ninguna fijación 
de límites, sino que por el contrario, se da 
al Gobierno una fa.cul.tad amplia y sin res
tricciones para que él defina esos motivos, 
siempre que juzgye que ello puede servir pa
ra cumplir los propósitos de la Ley. Con
traría, por tanto, la citada disposición la leJ 
tra y el espíritu del artículo 26 de la Cons
titución, lo mismo que los artículos 34 y 69 
de la misma •obra que dejan al Congreso la 

· facultad de hacer las leyes. 
La condición que e·stábleee ·el artículo··26' · · 

de la Constitución de que el legislador defi-

·~ 
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na los motivos de la expropiación, tiene por 
cb.ieto evitar la inseguridad y la inestabili
dad de la propiedad·· privada, porque en esa 
forma el propietario puede saber con ante
lación las causas que limitan su derecho, 
tratándose de una industria, ésta no puede 
prosperar ni siquiera subsistir con mediano 
éxito, si tiene en su contra la eventualidad 
de una expropiación cuyos motivos no es
tán definidos por la ley, sino que dependen 
de actos y obras sometidos al arbitrio exclu
sivo del Gobierno. 

El artículo 4Q de la Ley 125, establece que 
k•s actos y obras que ejecute el Gobierno 
constituyen motivos de utilidad pública e in
terés social para las expropiaciones. Nada 
más indeterminado, más vago y más impre
ciso que esta disposición, que es totalmente 
opuesta al artículo constitucional que exige 
que los motivos expresados los determine la 
ley. El acto administrativ.o no puede servir 
de norma jurídica para fijar los motivos de 
la expropiación, porque es esencialmente 
revocable e inestable, ya que depende su 
mantenimiento de la exclusiva voluntad de 
los agentes del Gobierno. 

En un interesante estudio sobre las ex
propiaciones por causa de utilidad pública, 
del doctor Alberto V élez Calvo, se eneuen
tran las siguientes apreciaciones sobre el 
problema en cuestión: 

"En la ley sobre Hacienda expedida en 
Francia en abril de 1932, se introdujo una 
reforma al sistema de expropiación, consis
tente en establecer que debe ser una ley y .· 
no un mandato ejecutivo el requisito para la 
declaración de utilidad pública, disposición 
idéntica a la que existe en Colombia con el 
artículo constitucional número 32". 

Más adelante agrega: 
"La exigencia de ley para definir los ca

sos de utilidad pública parece ser principio 
general de las constituciones modernas, por 
más que según vemos haya ocasi(:mes en que 

- el Poder Ejecutivo haya tenido esta facul
tad como en la época del segundo Imperio 
Napoleónico, en Francia. 

"Pero es lo cierto que aunque por algunos 
aspectos como la premura de ácometer cier
tas obras en determinadas circunstancias, 
sería conveniente dejar la declaración suso
dicha en manos del poder administrativo, 
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militan en favor de la declaración por la ley 
razones de más fuerza. 

"En caso de darse al ejecutivo la facultad 
irrestricta de decretar cuáles obras revisten 
utilidad pública, no se tendrían seguridades 
en la propiedad privada que podría ser vio
Jada fáeilmente por el capricho de un man
datario; y la sociedad zozobraría de esta 
manera ante la intranquilidad constante en 
que viviría el derecho de propiedad. 

"Con la declaración legal previa a los ac
tos de expropiación Y. con carácter general 
se le quitaría un carácter absolutamente 
personal y por lo mismo odioso y aberrante. · 
que tendría la .declaración del ejecutivo, 
ouien muchas veces tendría que colocarse 
frente a: frente de los propietarios de los' 
bienes expropiado; por actos e iniciativas 
suyas". 

La expropiación en las Constituciones 
extranjeras. 

Si se estudian las Constituciones de los 
diversos países en donde existe la institu
ción de la expropiación de la propiedad pri
vada por motivos de utilidad pública, se ob
serva que en todos se exige que la ley defi
na los· motivos de la expropiación y que esta 
determinación no se deja al arbitrio del Go
bierno. 

Fritz Fleiner opina que en la expropiación 
está excluída en Alemania la que persiga fi
nes meramente fiscales~ Y agrega: "La 
Constitución del Reich declara .lícita la ex
propiación sólo en el caso de que sea permi
tida en virtud de un principio legal. Esto 
significa en primer término, ·como nota tí
pica estatal para el derecho objetivo de la 
expropiación, que una ley ha de determinar 
las condiciones generales válidas frente a 
todos sobre la adminisibilidad de la expro
piación, a las cuales hay que atenerse en el 
caso concreto. En la práctica, al aplicar la 
le:v ele carácter formal, se ha ofrecido la po
sibilidad de efectuar expropiaciones por le
yes especiales, si bien con la reserva de que 
la ley obBerve los principios establecidos en 
la Constitución del Reich sobre la expropia
ción, y que se conceda sobre todo una i-n
demnización adecuada". 

Las pricipales Constituciones ele la post-
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gu~rra coinciden en sostener que Ía ley debe 
reglamentar lo relativo a la expropiación, 
como se puede ver por las transcripciones 
que se hacen en seguida: 

Alemania. - Artículo 153. "Las expropia
ciones no pueden tener lugar más que por 
causa de utilidad pública y en virtud de dis
posiciones legislativas". 

Grecia. - Artículo 19. "No se podrá- pri
var a nadie de su propiedad sino por causa 
de utilidad pública debidamente reconocida 
en los casos y condiciones previstos en la 
ley, siempre mediante previa indemnización 
fijada por los Tribunales de derecho co
mún". 

Rumania. - Artículo 17. "Nadie puede 
ser expropiado más que por causa de utili
aad pública y mediante una justa y previa 
indemnización fijada en justicia. Una ley 
especial determinará los casos de utilidad 
pública, el procedimiento y las formas de la 
expropiacwn. · Si la expropiación no tiene 
por causa el establecimiento de vías de co
municaciqn, la salubridad pública, la defen
sa nacional, los trabajos de interés militar 
o CIJltural, y los exigidos por· el interés ge
r,eral e inmediato del Estado y de las admi
nistraciones públicas, la utilidad pública de
berá ser declarada por una ley votada por 
mayoría de dos tercios". 

Bélgica. - II. "N.adie puede ser privado 
de su pro~iedad más que por causa de uti
lidad pública, en los casos y forma estable

, cidos por la ley mediante justa y previa in
demnización". 

Dinamarca. - Artículo So "La expropia
ción ·no podrá efectuarse sino en virtud de 
una ley y mediante completa indemniza
ción". 

Finlandia. - Artículo 6Q "La expropia
ción, por causa de utilidad pública, previa 
indemnización suficiente, será reglamenta-
da por una ley". · 

Estonia. - Artículo 24. "La P:t:opiedad no 
podrá ser expropiada sin el consentimiento 
del propietario, sino por las causas, con las 
bases y en las formas previstas por la ley, 
si el interés público lo requiere". 

Islandia. - Artículo 65. "La expropiación 
no podrá tener lugar sino en virtud de una 
ley y mediante completa indemnización". 

Turquía. - Artículo 74. "A nadie se po-
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drá requisar los bienes ni los inmuebles ex
vropiar, si no es por causa de utilidad pú
blica, debidamente comprobada, y después 
de haber recibido previamente el precio, 
conforme a una ley especial". 

Uruguay. --:- Artículo 169. "El derecho de 
propiedad es sagrado e inviolable. A nadie 
podrá privarse de él sino conforme a la ley, 
en los casos de necesidad o utilidad pública 
recibiendo del Tesoro Nacional una justa 
compensación". 

Argentina. - Artículo 17. "L;:t propiedad 
es inviolable, y ningún habitante de la Na
ción puede ser privado de ella, sino en vir
tud de sentencia fundada en ley. La expro
piación por causa de utilidad pública deb~ 
ser calificada por ley y previamente indem
r;izada". 

Boli vía. - Artículo 13. "La propiedad es 
inviolable; la expropiación no podrá impo
nerse sino por causa de utilidad 'pública, ca
lificada conforme a la ley, y previa indem
nización justa". 

Chile. - Artículo 10. "Nadie puede ser· 
privado de la propiedad de su dominio, ni 
de una parte de ella, o de derecho que a ella 
tuviere, sino en virtud de sentencia judicial 
o de expropiación por razón de utilidad pú
blica, calificada por una ley. En este caso 
se dará previamente al dueño la indemniza
ción que se ajuste cbn él o que se determine 
en el juicio correspondiente". 

Haití. - Artículo 14.. "Nadie puede ser 
privado de su propiedad sino por causa de 
utilidad pública, en los casos y de la mane-· 
ra establecidos por la ley y mediante una · 
previa y justa indemnización". 

Honduras. - Artículo 66. "Nadie puede 
ser privado de su propiedad sino en virtud 
de ley o de sentencia fundada en ley. La 
expropiación de inmuebles por causas de ne
cesidad y utilidad pública debe ser califica
da por la ley o por sentencia fundada en ley, 
y no se verificará sin previa indemniza
ción". 

Nicaragua. - Artículo 57. "La expropia
ción debe ser calificada por la ley o por sen
tencia fundada en ella, y no se llevará a 
efecto sin previa indemnización". 

Panamá. - Artículo 42. "por graves mo
tivos de utilidad pública, definidos por el le
gislador, podrá haber lugar a indemnización 
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forzosa de bienes o derechos mediante man- · la Ley 125 de 1937, a excepción del último 
damiento judicial, pero el pago de su valor inciso, en cuanto establece que "en conse
Qeclarado se hará antes de desposeer de cuencia el estatuto contractual que regule 
ellos al dueño". la industria bananera queda sometido a la 

Paraguay. - Artículo 19. "La expropia- reglamentación y supervigilancia del Go
ción por causa de utilidad pública debe ser bierno". 
calificada por la ley y previamente indem- SEGUNDO. Es exequible el artículo 2Q de 
r,izada". la misma Ley. 

Por estas razones, la Corte considera in- TERCERO. Es inexequible el artículo 4° 
exequible el artículo 4Q de la Ley 125 de de la ley referida. 
1937. Envíese copia al señor Ministro de Go-

En el estudio y decisión de este negocio bierno. 
ha intervenído el doctor Enrique A. Bece- Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese 
rra, en su calidad de Conjuez sorteado para en la Gaceta Judicial y archívese el expe
reemplazar al H. Magistrado doctor Fran- diente. 
cisco Vizcaíno, quien se declaró, impedido Salvador Iglesias.- El Conjuez, En~iqut> 

para conocer por haber formado parte del A. Becerra. - Liborio EscaHón.-Pedro A. 
CÓngreso que expdidió la Ley 125 de 1937. Gómez Naranjo.-lRicardo Hinestrosa Daza . 
. En mérito de lo expuesto, la Corte Supre- José Antonio Montalvo. - Juan lFrancisco 
ma de Justicia, en ejercicio de la facultad Mújica.-Pedro Alejo Rodríguez.- Hernán 
que le confiere el artículo 149 de la Consti- Salamanca.-Eleuterio Serna JR.- FUligen
tución Nacional, declara: cio Lequer.ica V élez. -Arturo Ta]plias Pilo-

PRIMERO. Es exequible el artículo 19 de nieta.-Pedro León JRincón, Srio. en ppdad. 
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SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MA{:a STRADOS DOCTORES HERNAN SALA
MANCA, SALVADOR IGLESIAS, l!UCAR DO HINESTROSA DAZA, PEDRO ALEjO 

RODRIGUEZ Y JUAN FRANCISCO MUJICA 

Con fundamento en la.,; siguientes breves 
y sintéticas consideraciones ponemos a sal
vo nuestro voto en las sentencias proferidas 
por la Corte Suprema de Justicia sobre in
constitucionalidad de algunas disposiciones 
de la Ley 125 de '1937, por la cual se inter
viene en el fomento de la industria bana
nera. 

"Ley es una declaración de la voluntad 
soberana manifestada en la forma preveni
da en la Gonstitución Nacional. El carácter 
general de la -ley es mandar, prohibir, per
mitir y castigar". Art. 49 , C C. -

"Los actos del Congreso de carácter ge
neral se denominan leyes"'. C. P. y M. 

Ley, pues, en el sentido formal, que es el 
que tiene en- las dispOsicione~ 9e la Carta 
(art. 54), es toda decisión emanada del Con· 
greso, que reúna los requisitos señalado~'! 

en el Título VII de la C. N., bajo el epígra
fe ···ne la formación de las leyes". 

"El acto legislativo se caracteriza porquP 
organiza, crea una situación jurídica genP
ral, impersonal, objetiva; crea. organiza un 
poder jurídico impersonal, objetivo; contie
ne esenc_ialmente Una regla de derecho, una 
norma jurídica". (Gastón Jéze). 

Las leyes a que se refiere el art. 28 de la 
Constitución, como medio jurídico para ejer-
cer la función intervencionista que consa
gra, son leyes ordinarias, de naturaleza 
idéntica a las demás que se producen en la 
función l~gislativa, y no tienen más espe
cialidad que la base de sufragio mínimo a 
que ·se refiere el parágrafo. 

Antes de la reforma del año 36 el Estado 
no podía intervenir en la explotación de las 
industrias o empresas públicas o privadas 
con los fines económicos y de justicia social 
que determinó el art. 28. Esta disposición 

o consagró la facultad intervencionista en fa
vor del Estado colombiano, el cual, como es 

obvio, la realiza a través de los órganos· del 
poder público, dentro de la limitación de sus 
respectivas órbitas, pero con la cooperación 
o colaboración armónica indispensable pa,ra 
la realización de los fines del Estado (art. 
52). "Por medio de leyes" aprobadas por el 
voto de la mayoría absoluta de una y otra 
cámara tiene que ejercer el Estado la fa
cultad de intervención. Esto representa la 
garantía contra la arbitrariedad de los go-

. bernantes, que no pueden intervenir en la 
industria motu propio, sino cuando la ley lo 
permite y dentro de las finalidades y nor
mas que ella establece; pero esto· no quiere 
decir en manera alguna que las leyes de in
tervención deben reunir requisitos' esencia
les distintos de los que condicionan los otros 
actos legislativos. La ley en el proceso de 
la intervención es simplemente la ley, esto 
es~ la manera constitucional, el instrumento 
jurídico con que se pone en marcha la in
tervención pero no es la intervención mis
ma, o la intervención toda. 

Exactamente lo mismo que sucede con el 
fenómeno de la expropiación contemplado 
én el inciso final del art. 26 de la C. N.,· 
donde se exige igualmente que debe hacer
se por medio de leyes. y por motivos de 
equidad y se impone también la misma bas~ 
de sufragio en las cámaras, y en el cual se
ría igualmente desacertado e injurídico de
cir que la ley es la que expropia cuando en 
realidad lo mismo que sucede con la inter
vención, apenas la inicia haciéndola jurídi
camente posible. 

No se puede decir que el Estado realiza 
su furicióli intervencionista exclusivamente 
cuando uno de los órganos de su poder pú
blico, él legislativo, expide la ley, lo que va
le, dentro de la diferencia funcional de los 
órganos del poder, a expresar la voluntad 
soberana de intervenir. Es indispensable; 
para la realización adecuada de la función¡ 
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la colaboración armomca del órgano ejecu
tivo, que dentro de la organización estatal, 
está destinado a convertir en actos las ma
nifestaciones de la voluntad legislativa, a 
hacer su verdadera realización dentro de las 
normas generales. No es posible que la ley, 
por su naturaleza propia, lo provea ni lo 
prevea todo, ni se la puede exigir tan per
fecta y tan completa que en. ella resulten 
contemplados y resueltos minuciosamente 
todos los problemas que se desprenden de la 
situación jurídica que crea. "El contenido 
de la ley es una regla de conducta", como 
está escrito en la sentencia. Los mínimos y 
máximos detalles de su ejecución constitu
yen la materia de la reglamentación que 
compete al órgano ejecutivo como función 
administrativa, destinada a "procurar la 
recta ejecución de las leyes, llenar vacíos y 
de:ficieP..cias y encauzar las disposiciones a 
la índole legislativa". La. ley y su reglamen
tación se integran y complementan. Sólo 
cuando el órgano ejecutivo, administrativa
mente, dentro de la pauta y objetivos tra
zados por el legislador, reglamenta la ley y 
le comunica así realidad actuante, es cuan
do puede hablarse sin inoportunidad de in
tervención. Antes de la reglamentación eje
cutiva, antes de la agitación administrativa 
de la ley no hay intervención propiamente; 
sólo hay hasta ahí una posibilidad de que se 
intervenga, conforme a una ley intervenCio
nista dictada en uso de la facultad que al 
Congreso Nacional otorga el. art. 28 de la 
Carta. 

Por medio de la Ley 125 'de 1937 el Esta
do ha usado de su soberanía expresando su 
voluntad de intervenir en la industria del 
banano con los precisos objetivos de justi
cia social y bienestar económico que expre
sa, pero no ha intervenido aún. La senten-, 
cia desconoce todos estos principios elemen
tales de organización constitucional que se
ñalan funciones y órbitas a los órganos del 
poder público y que dan base y significado 
a las palabras ley y reglamento, cuando 
afirma que el texto constitucional "exige 
que la reglamentación de la intervención la 
dé el legislador". Ni el tenor literal de la 
Carta ni los principios del derecho constitu
cional autorizan esta afirmación. En pre
sencia de la mera voluntad legislativa de in-
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tervención, o sea de la ley, resultan imper
tinentes todas las argumentaciones muy 
eruditas que contiene la sentencia sobre po
testad reglamentaria, que en esta vez no se 
ha ejercitado todavía, y que todos sabemos 
que es un medio de administrar y iw un me
dio de legislar, es decir, un medio de inter
venir de acuerdo con la ley que autoriza la 
intervención. La sentencia parece que hace 
pie en la hipótesis arbitraria de que la Ley 
125 de que se trata ya fue reglamentada y 
de que en su reglamentación el órgano eje
cutivo traicionó su espíritu de justicia y se 
dedicó -a quebrantar los derechos civiles y 
garantías individuales que consagra la Cons
titución, al escribir que "no fue el propó
sito del constituyente dejar en manos del 
Gobierno la fijación de las medidas que de
ben tomarse para realizar la intervención, 
muchas de las cuales afectarán necesaria
mente derechos reconocidos por la misma 
Constitución y serán materia de obligacio
nes y de cargas para los ciudadanos que sólo 
puede dete:t:minar el legislador conforme a 
nuestro sistema constitucional". 

Esto no es argumento valedero contra la 
constitucionalidad de la Ley 125. · Si el eje
cutivo al intervenir de acuerdo con los fines 
de la ley y en virtud de su reglamentación 
quebranta derechos y viola garantías, la 
mism{t Constitución provee a su salvaguar
dia y defensa, no solamente con el recurso 
de inexequibilidad que en su hora podrá 
usarse contra el Decreto reglamentario por 
irívadir zonas del legislativo, creando, por 
ejemplo nuevos impuestos, o jurisdicciones 
de excepción, sino también por las vías le
gales y eficaces que ofrece la justicia admi
nistrativa. No hay por qué identificar la 
ley y su reglamentación, y menos presumir 
que en ésta la Constitución va a ser inde
fectiblemente víctima de violaciones y que
brantos. 

La ley que autoriza una intervención in-
. dustrial y que constitucionalmente merezca 

el nombre de ley por ser la adecuada expre
sión de la voluntad nacional, no puede lla
marse inconstitucional por el hecho de au
torizar la intervención, porque la Constitu
ción de Colombia consagra el sistema de la 
intervención del Estado por medio de la ex-
pedición de leyes intervencionistas. Esta 

~ 
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trivialidad resalta m;is al formular estos in
terrogantes: ¿ C9mo puede sostenerse que 
la Ley 125 di<;tada en ejercicio de la facul
tad que otorga el art. 28 de la Constitución, . 
quebranta el art. 26. de la misma, que pro
tege la propiedad privada, por haber di<;:ho 
que la producción del banano debe efectuar
se en forma que garantice una exportación 
adecuada, y precios que remuneren equita
tivamente, teniendo en cuenta el mercado 
exterior, como se ha' venido haciendo con la 
industria del café? ¿Cómo podría decirse 
que la ley acusada viola el art. 38 de la Car
t~, que consagra la libertad profesional, por 
haber dicho que quien se dedique a la in- . 
dustria del banapo debe hacerlo en forma 
que garantice la igualdad comercial y jurí
dica y la equidad entre compradores y pro
ductores, 'o que se infrinja este mismo pre-

. cepto amparador de la libertad de profe
sión, por haber exigido la ley a quien ex
plote la industria bananera que lo haga en 
forma que garantice una equitativa remu
líeración al trabajo que emplee? ¿Y cómo 
decir, ya en el terreno del prejuicio arbitra
rio, que en desarrollo de estas normas gene
rales, contentivas .de principios cristianos y 
básicos de la Constitución Nacional, se va a 
llewr a efecto una intervención inconstitu
cional? Sería moral y~jurídicamente absur
do decirlo, ·como es simplemente desacerta
do sostener q¡te la ley es inconstitucional 
por no haber englobado su propia regla
mentación. 

Son los desarrollos ¡¡.dministrativos de la 
ley los que pueden llegar a pugnar con las 
garantías constitucionales si quien la eje
cuta no sabe ser fiel a sus finalidades y al 
texto y ·espíritu de la Constitución Nacio
nal. Por ahora la jurisdicción constitucio· 
nal de la Corte no podía enfocar sino la ley 
que es la acusaqa como violadora, para 'de
ducir su atemperamento a las. exigencias 
fundamentales de la Carta. La acción guber
namental tiene su pauta obligatoria en los 
objetivos de la intervención concretamente 
señalados en la ley, lo mismo que en ·las 
condiciones, también precisamente determi
nadas, en que ha de cumplirse. Iniciada la 
vigencia de la ley, la industria bananera y 
sus conexas quedaron sometidas al control 
del Estado para ser reguladas de acuerdo 
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con los preceptos en ella contenidos. Es 
completamente ilógico y expuesto a· confu
siones seguir considerando esta industria 
:va intervenJda a la luz de las disposiciones 
solamente aplicables a las que no. han sido 
sometidas por la voluntad nacional expre
sada en ley a este régimen jurídico de inter
vención. 

El art. 1 Q de la Ley 125 constituye un to
do armónico e indivisible. que bien conside
rado no da base a los reoaros que en la sen·· 
tencia se le formulan. En su primera parte 
y en de~rrollo de la facultad que otorga el 
art. 28 de la C. N .. se determinan, en la for
ma que corresponde· a la ley, las normas ge
nerales y los objetivos precisos que deben 
r,ealizarse. con la intervención. En la parte 
final advierte que pertenecen al orden pú
blico estas finalidades, lo mismo que en el 
art. 4Q, y añade que, en consecuencia, el es
h¡.tuto contractual que regule la industria 
bananera qued;:t sometido a la reglamenta
ción y super.yig-il~ncia del gobierno. Los dos 
extremos están fuertemente ligados por 
vínculo de consecuencia. esto es, en rela
ción de causa a efecto. Allí no hay ningu_ 
na extensión del noder reglamentario que 
normal y automáticamente corresponde al 
ejecutivo. ni deleQ'ación alguna de funcio-· 
nes primordiales del órgano legislativo. Se 
trata simplemente, como lo enseñan los tra
tadistas de derecho oúblico, ·de una invita~ 
ción hecha por las cámaras al gobierno pa-· 
ra que ejerza su poder reglamentario, invi
t¡¡.ción ésta que no modifica jurídicamente 
la libertad del gobierno en la iniciativa re
glamentaria d_e la administración pública, 
legítima dentro del cuadro del ordenamien
to legal. 

Se debe entender, y no hay por. qué no 
entenderlo así. que la reglamentación y su
oervig-ilancia. de . que 1 se habla, es para rea
lizar los fines de la ley, como ·lo repite ex
presamente el art. 4:Q, y no para nada dis
tinto de intervenir con finalidades diversas 
de las enunciadas ba.io las letras a)~ b), e) 
y d). El llamado estatvto contractual está. 
constituído indudablemente por la suma de 
los contratos diversos correspondientes a 
l~s distintas actividades integrantes del ne
gocio· industrial bananero de que se sirve la 
compañía frutera que lo explota exclusiva-



638 GACETA 

mente ·para imponer a los cultivadores y tra
bajadores a su servicio condiciones muy 
onerosas al margen de toda reglamentación 
oficial. Pública y notoria ha sido la actitud 
de la compañía extranjera de op"oner este 
sistema de contratos escalonados en serie a 
los intentos del gobierno de tomar alguna 
intervención en sectores de la explotación 
industrial en desahogo del trabajo colom
biano, y fue indudablemente con mira a re
mediar esta situación aberrante y anómala 
como el legislador resolvió intervenir en ese 
régimen contractual especial con fines pre
cisos· y concretos para hacer posibles de es
te modo legítimo los fines de la justicia y el 
respeto a la· soberanía nacional representa
da en el imperio de una ley intervencionis
ta. Elevado el motivo de la intervención a 
la categoría jurídica de orden público, no se 
ve inconstitucionalidad en que la lev haya 
sometido la celebración y régimen de estos 
contratos a su reglamentación y supervigi
lancia, como ya se ha hecho con otros, con 
el objeto inconfundiblemente declarado en 
ella, esto es, para que la explotación de la 
industria. del banano se efectúe en forma 
que garantice las finalidades expresadas 
con carácter imperativo de orden público en 
la primera parte del art. 1Q. Pero hav más; 
la inexequibilidad del inciso final del art. 
1 o que declara la sentencia, relacionada con 
la facultad de reglamentar ~, supervigilar _ 
el estatuto convencional del banano, dejan
do intacta v valedera la calificación de mo
tiV'os de orden público para los fines previs-
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también el propósito de carácter social per
seguido por el legislador, para lo cual es 
preciso tener como modificadas las reglas 
del derecho común que gobernaban estas es
peciales relaciones contractuales dentro del 
régimen de la libertad absoluta, restringien
do- y limitando el interés privado, como ya 
ha sucedido con otra clase de actividades, 
en la medida necesaria para alcanzar el fin 
social de la ley. 

Es obvio que los preceptos constituciona
les no operan aislada o separadamente los 
unos de los otros, sino por virtud de una 
lógica e indispensable concatenación entre 
ellos. Si el sistema intervencionista esta
blecido en la reforma de 1936 exige para su 
efectividad que alguno o algunos de los de
rechos protegidos por el Estado ceda, en lí
mites y circunstancias determinados, la res
tricción que de ello resulte . no es más que 
ul).a consecuencia natural, lógica y jurídica 
del régimen establecido que fatalmente tie
ne que .operar por medio de actos del poder 
público en el campo de las relaciones pri
vadas. Si los derechos de los particulares, 
garantizados en la Constitución, no se con
siderasen como susceptibles de ser afecta
dos en algún modo por obra de la interven
ción resultaría ésta ilusoria e imposible en 
muchos casos, produciéndose así la absur-
da situación inaceptable de que el Consti
tuyente hubiese consagrado una institución 
·sin posible acomodo en la Carta, irrealizable 
por los órganos estatales por considerar que 
con ella se pueden vulnerar derechos del ciu
dadano que el propio constit'uyente quiere 
proteger. Toda reforma institucional re
quiere su interpretación adecuada para que 
no resulte absurda o mútila; mucho más si 
la innovación, como acontece con el sistema 
intervencionista, trae implícita una idea de 
iniciativa y movimiento que puede hacerse 
chocar fácilmente con muchos textos cons
titucionales si se la interpreta con el crite
rio estático y pasivo que en relación con las 
garantía~ industriales podía usarse para ha
cer correctamente la guarda de la Constitu
ción antes de que a ella llegara la facultad 
de intervención, esencialmente activa Y. di-

. tos en esa misma disposición, no mutila en 
realidad el alcance y eficacia de la Ley 125, 
porque cualquiera estipulación contractual _ 
que pugne con esas finalidades adolecerá de 
la invalidez correspondiente a las estipula
ciones contradictorias con el orden público. 
Todas las convenciones de quienes partici
pan en este ramo especial de la explotación 
agrícola y en sus actividades próximas que
dan de hecho y jurídicamente sometidas 
a la inspección de los órganos del poder 
público correspondientes por la natura
leza misma de la ley, que de otra manera 
resultaría inoperante. En estas circunstan
cias los contratos a que se alude deben sa
tisfacer no únicamente el interés privado de 
los que en ellos intervienen, sino cumplir 

" námica. Las normas fundamentales, la que 
autoriza la intervención y las que tutelan 
ciertos derechos, deben aplicarse al mismo 
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tiempo, con criterio de armonización jurídi
ca, coordinando su imperio, porque es irra
zonable aceptar jerarquí&s preferenciales 
que conduzcan a que unas de estas normas 
se cumplan y otras no. 

Artificiosa es la interpretación que quie
re ver en este inciso final del artículo 1 Q no 
solamente una extensión de la potestad re
glamentaria que normalmente corresponde 
al gobierno, sino· una facultad que es in
constitucional porque no es de las que se 
conceden por el artículo 117 de la Consti
tución en caso de guerra exterior o de con
moción interior, ni de las precisas y tempo
rales a que se refi~re el artículo 69 de la 
misma obra en su numeral 9Q Se desplaza 
en esta forma la consideración del problema 
hacia preceptos de la Carta qUe no tienen 
ninguna conexión ni oportunidad de cita en 
relación con el punto que debió ser mate
ria de estudio de la Sala Plena. El vocablo 
facultad, usado en el artículo 4Q de la Ley 
125, sobre el cual se .edifica el razonamien
to inconsistente del fallo, no tiene el signi
ficado ni el alcance. que le dan los arts. 117 
y 69 de la Constitución Nacional, imperti
nentemente citados. Más bien equivale a 
derecho, actitud de hacer alguna cosa, y se 
refiere indudablemente a las diversas auto
rizaciones, como celebrar contratos, ejecu
tar obras, etc., a que en· distintos artículos 
de la ley acusada se hace referencia. Siem
pre y todo, para los fines de esta ley, como 
se repite en el artículo 4Q, al final. Es en 
esta misma obvia acepción como el propio 
artículo· 28 de la codificación constitucional 
emplea la palabra facultad al hacer refe
rencia a las leyes que se dicten en ejercicio 
de la de intervenir que al Estado concede 
esa disposición. Nadie podría decir que en 
este caso se conceden al congreso nacional 
las facultades a que inconfundiblemente 
aluden los precitados artículos 117 y 69 de 
la Carta. 

El señor Procurador dice en su concepto 
o que el inciso final de que se trata es. inope

rante "por ser susceptible de una interpre
tación equivocada que cqnduzca al quebran
tamiento de los preceptos constitucionales 
que establecen y normalizan la separación y 
limitación de los órganos del poder públi
co", y la sentencia acepta que es inoperañte 
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por este motivo, añadiendp que es, además, 
y por esta misma razón, inconstitucionaL 
En esto hay un evidente error, porque la 
encomillada razón del señor Procurador, 
traducida a buen romance dice: es inconstitu
cional, porque aunque rio lo es, puede llegar 
a serlo si se interpreta equivocadamente. Ni 
más ni menos. Para el ejercicio legítimo de 
la función jurisdiccional de control consti
tucional de las leyes que corresponde a la 
Corte no basta una situación legal equívo
ca, es indispensable una equivocación, pero 
no una equivocación cualquiera, sino una 
que haga la ley o alguna de sus partes in
compatible con algún precepto de la Consti
tución NacionaL Se disloca y desvía, por 
otra parte, esta función fundamental y de 
delicado· ejercicio aprovechando pretendidas 
ámbigüedades en que no aparece clara y 
evidente la infracción del Estatut9 para 
clestruír el imperio de la ley. Se coloca así 
la Corte en ur plano jerárquico institucio
nal que no le corresponde y en el que resul
ta mermada la soberanía legislativa a la 
que no se le reconoce siquiera presunción 
de acierto,' y de esta manera aparece esta 
corporación ejercitando una función de con
trol ideológico de la legislación, visiblemen
te abusivo por antidemocrático. 

* * * 
Con respecto al artículo 49 de la ley acu

sada acogemos, por condenar nuestra opi
nión los conceptos expresados por el doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán al sostener como _po
riente su proyecto, en cuya defeñsa coinci
dimos doctrimiriamente los suscritos magis
trados y en el cual se sostenía integralmen
te la exequibilidad de la Ley 125. 

Se afirma en la sentencia que la expro
piación no cabe dentro de la intervención 
por ser incompatible con ella, ya que sobre 
los bienes expropiados no es posible inter
venir y porque además la expropiación de 
una empresa equivaldría a la socialización ' 
de las industrias. El art. 4º dice que la eje
cución de los actos. y 'obras que el gobierno 
realice de acuerdo con las facultades que le 
otorga la ley, constituyen graves motivos 
de utilidad pública e interés social para de-

. cretar expropiaciones, mediante sentencia 
.i udicial e indemnización previa. El artículo 
29 de la Ley 125 faculta al gobierno para 
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fomentar la producción del banano, las 
obras de regadío y avenamiento de los te
rrenos, para estimular la venta y exporta
ción de la fruta, el aprovechamiento de la 
que no resulte propia para ser exportada Y 
para mejorar la calidad del producto, Y 
agreg.a que el gobierno podrá en consecuen
cia celebrar los contratos, ejecutar las 
cbras, dictar los reglamentos y en general 
tomar las medidas que estime necesario pa
ra dar cumplimiento a la disposición, y el 
artículo 3Q autoriza al gobierno para que, 
en relación con la industria bananera del 
departameilto del Magdalena, procure faci
lidades de crédito a los productores. 

Como se ve, la ley tiene facultades gene
rales de intervención, señaladas en el art. 
1 ~, y facultades especiales para. el 'apoyo a 
l::J. indüstria mediante la acción directa del 
gobierno y que concurren también, como ex
presamente lo dice respecto de las del ar
tículo 2Q, a obtener y realizar los fines indi
cados en el artículo 19 de ell~. Si para al
canzar tales finalidades el órgano ejecutivo 
necesitare hacer expropiaciones, el artículo 
49 lo autoriza para decretarlas. La defini
ción de los graves motivos 'de utilidad pú
blica é interés social que exige .el artículo 
26 de la Constitución está hecha incuestio
nablemente en el texto de la ley cuando ha
ce referencia a las obras que realice el go
bierno en uso de .las facultades expresas y 
determinadas que en ella se conceden y ex
presan. 

Ningún elemento de arbitrariedad consig
na esta disposición en la cual aparecen ca
balmente satisfechas las exigencias consti
tucionales para la expropiación legítima, 
que ha de hacerse, como en ella se manda, 
por los amplios cauces jurídicos, mediante 
sente"ncia judicial e indemnización previa. 
Estos requisitos son la plena garantía del 
derecho de los particulares. N o hay para 
qué salirse de la realidad colocándose en la 
hipótesis improcedente de la expropiación 
total y la estatización de la industria bana
nera. Es claro que las expropiaciones a que 
se hace referencia no podían cobijar sino los 
elementos considerados como necesarios pa
ra el logro de la intervención por parte del 
Estado, bien sea en el orden de actividades 
contempladas en el artículo 19 de la ley, o 
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bien para las de que trata el artículo 2°. Las 
expropiaciones acomodadas a esas finalida· 
des están autorizadas legalmente y caben 
holgadamente dentro del molde constitucio
nal, precisamente por ajustarse a los obje
tivos concretos· que la intervención se pro
pone. 

El intervencionismo de Estado, que en el 
fondo no ,-es más que la realidad actuante 
del derecho al servicio del bien común, es 
una teoría político-económica discutible aca
démicamente en su contenido y alcance. 
Tiene sus detractores y sus panegiristas. 
Para los suscritos magistrados de la Corte 
en funeión de guardianes de la Constitución 
de Colombia, el intervencionismo estatal es 
un hecho cristalizado en un texto perento
rio de la Carta y no simplemente una teoría. 
El deber que a la Corte compete de confron
tar la ley con la ''ley de las leyes" no otorga 
a los magistrados jurisdicción de polemis
tas políticos para poder anchar o angostar 
el concepto doctrinal consignado en el texto 
del constituyente y concluír en consecuen
cia si la ley es chica o grande, porque ante 
la Corte no se acusa ni se pUede acusar la 
Col1stitución Nacional, ni las doctrinas con
sagradas en sus reformas. La intervención 
como doctrina o como teoría puede ser más 
o menos eonveniente en el campo de la eco
nomía y más o menos defensable en su al
cance 'según el criterio de las escuelas que 
la analizan y e.studian. Para la Corte es 
uno de los preceptos de la Carta Fundamen
tal de la República a cuya defensa integral 
debe proveer con el mismo cuidado que me
recen los demás textos del Estatuto. y que 
se traduce en la facultad o poder que tiene 
e! congreso para expedir leyes con objetivos 
previstos y determinados de intervención 
en las industrias, con la base numérica de 
&ufragio exigida como garantía de reflexión 
y seguridad de disposición. 

Si no se acepta la r,~forma del año 36 en 
esta p~rte con el alcapce y significado que o 

debe tener y que lógicamente le correspon
de, puede resultarse .declarando inexplica
blemente inconstitucional el Acto Legisla
tivo de ese año a la luz de los preceptos de 
la Constitución de 1886. 

Bogotá, septiembre 13 de 1939. 
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LEY 125 DJE 1937, SOBRJE INTJERVJENC.RON lEN JEL FOMJENTO DlE )LA JNJJ;>USTRUA BANANJERA, 

ACUSADA COMO llNCONS'l'U'll'UCllONAlL 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, septiembre cuatro de mil novecientos trein
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Los señores Pablo García Franco y En
rique Antonio Fuentes, vecinos de Santa 
Marta, en demanda presentada en Cartage
na y dirigida a la Corte, acusan como in
exequibles po_¡; violatorios de la Constitución 
Nacional, los artículos .19 y 49 de la Ley 125 
de 1937 (3 de diciembre), "por la cual se 
interviene en el fomento de la industria ba
nanera". La demanda ·fue coadyuvada por 
el señor Nicolás Dávila, de conformidad con 
el artículo 233 del C. J. 

De la demanda se corrió traslado al señor 
Procurador General de la Nación, quien rin
dió su concepto de fe.cha 14 de febrero de 
este año. Terminada la tramita<:;ión que or
dena la ley, se pasa a dictar sobre el negocio 
mencionado la decisión correspondiente, pre
vias las siguientes consideraciones: 

Los doctores Roberto Castañeda y Fer
nando Meléndez acusaron como inconstitu
cionales los artículos 19, 29 y 49 de la Ley 
125 de 1937. El estudio de las dos deman
das se hizo simultáneamente por la Corte, 
ya que no era posible legalmente detretar la 
acumulación. En sentencia de esta fecha, 
18 Corte decidió la demanda. de los doctores . 
Castañeda y Meléndez y declaró lo siguiente: 

"Primero. Es exequible el artículo 1Q de 
la Ley 125 de 1937, a excepción del último 
inciso, en cuanto establece que "en conse
cuencia el estatuto contractual que regule 
la industria bananera queda sometido a la 
reglamentación y supervigilancia del Go
bierno. 

"Segundo. Es exequible el artículo 29 de 
la misma ley. 

"Tercero. Es inexequible el artículo 49 de 
la ley referida"'. 

Conforme a la anterior decisión, la mate
ria a que se contrae la demanda de-los se
fiares García Franco y FueRtes está ya juz
gada y no le corresponde a la Corte otra co
sa que ordenar que se esté a lo resuelto en 
llOl. sentencia de esta misma fecha que ·se ha 
mencionado. 

En el estu\lio y decisión de este negocio 
ha intervenido el doctor Enrique A. Bece
rra, en su calidad de Conjuez sorteado para 
reemplazar al H. Magistrado doctor Fran-
cisco Vizcaíno, quien se declaró impedido 

. para conocer por haber formado parte del 
Congr~so que expidió la ~ey 125 de 1937. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, en ejercicio de la facul
tad que le confiere el artículo 149 de ]a 
Constitución Nacional; declara: 

En relación con la acusación de los arts. 
1" y 49 de la Ley 125 de 1937, propuesta en 
estas diligencias por los señores Pablo Gar
cía Franco y Enrique Antonio Fuentes, es
tése a lo resuelto en la sentencia de esta 
misma fecha, dictada en la demanda de in
exequibilidad de las mismas disposiciones, 
iniciada por los doctores Roberto Castañeda 
y FP:rnando Meléndez. 

Cópiese, notifíques.e, publíquese, envíese 
copia al señor Ministro de Gobierno, insér
tese en la Gaceta Judicial y archívese el ex
pediente. 

Salvador Iglesias.- El Conjuez, Enrique 
A. Becerra. - Liborio Escallón.-Pedro A. 
G!)mez . N ~ranjo.-Ricardo Hinestrosa Daza. 
F'u~gencio Lequerica V élez.- José Antonio 
Mo~talv<>.-Pedro Alejo Rodríguez.- Her
nán Salamanca.-Juan Francisco Mújica.
Arturo Tapias Pilonieta.-Eleuterio Serna. 
Pedro León _Rincón, Srio. en ppdad. 

l 
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DECRETO NUMEDO 475 DE 11 DE MARZO DE 1938, "POR JEL CUAL SE REORGANirZA Y RE
lFORMA LA CAJA DE AU:XIrUOS DE LA POUCirA NACIONAL, QUE EN LO SUCIESirVO SE 
DENOMJINARA CAJA DIE PRO'l'ECICl!ON SOICll AL DE LA POUUD:A NACIONAL", ACUSAlDiO 
COMO l!NCONS'l'Ir'l'UCJIONAIL. -_ PO'l'IES'l'AlDi!REGLAMEN'l'ARirA DIEL ORGANO E.JIECU'l'Ir-

VO.-lFACUL'l'ADlES EX1'RAORDJINAR:U:AS 

l.-No pudiendo la ley regularizar todos los 
casos de su aplicación, el reglamento es su nor
ma complementaria. El ejercicio de esa potestad 
de reglamentar la ley viene a ser en su origen 
y en su esencia una facultad constitucional con
ferida al ejecutivo con el fin de complementar la 
ley. Por este aspecto, es una competencia cons
titucional que se le otorga al gobierno por el Es
tatuto para alcanzar esa finalidad. lEn nuestro 
derecho político corresponde al Presidente de la 
República como suprema autoridad administra
tiva, entre otras funciones constitucionales, la de 
ejercer la potestad reglamentaria, lo que se jus
tifica porque la experiencia ha glosado el prin
cipio rígido de la separación de los poderes enun
ciado por Montesquieu. - 2.-La Corte ha sos
tenido de manera invariable que cuando el regla
mento extralimita la ley, extravasa la competen
cia constitucional del Ejecutivo y equivale en
tonces a una nueva ley, lo cual es contrario a 
nuestros principios constitucionales sobre limita
ción de I.os poderes públicos. - 3.-JEI .Jefe del 
!Estado carece de competencia constitucional pa
ra. reglamentar las leyes que versan sobre mate
ria civil o penal, organización judicial y norma'> 
procesales en gneral. - 4.-Conforme al articu
lo 69 de la Constitución Nacional, el Congreso 
puede revestir "pro tempore" al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias 
cuando la necesidad lo exija~ o las conveniencias 
públicas lo aconsejen. Esas facultades se otorgan 
en casos especiales y en épocas anormales.- Cuan
do el jefe del ejecutivo hace uso .de esas autori
zaciones y actúa con delegación extraordinal'ia 
del legislador, no dicta precisamente un re·gla
mento administrativo, sino que como delegado 
del soberano expide decretos de carácter legisla· 
tivo o decretos-leyes, que regulan dentro de un 
tiempo fijo una materia determinada. ILa facul
tad extraordinaria otorgada o delegada ha de 
quedar ubicada . dentro de las precisas diinensio
nes de la materia y el término señalado, y fuera 
de ellas no hay facultad delegada. Se diferencian 
estas dos atribuciones de la administración en 
que la potestad reglamentaria requiere la exis
tencia de una ley que exprese de manera incom
pleta la voluntad del !Estado, para ser completa-

da por el reglamento administrativo; mientras 
que el decreto legislativo no tiene como misión 
complementar la ley, porque su misión es regu
lar con categoría de ley aquellas materias sobre 
las cuales versa la delegación del IegisJadoll.'. JEU 
Presidente de Ja República ejerce facultades ex
traordinarias en los tres casos detallados en los 
artículos 69 y 117 de la Constitución. - 5.-ILa 
atribución conferida al Ejecutivo por el artñculo 
21 de la lf.ey 41 de 1915 es especial y "sui géne
ris". Y habiendo sido expedido el Decreto nú
mero 475 de 1938 en ejercicio de esa autorización 
especial y "sui géneris", es de rigor concluír qli.e 
al dictarlo el Gobierno hizo buen uso de la atri
bución que de manera exclusiva se le confidó 
por el legislador para reglamentar la vida de la 
Caja, su funcionamiento, la inversión de los fon
dos en beneficio de la institución y el personal 
que debía gobernarla en su actividad interna. 
6.-La Ley 51 de 1925, al otorgar facultades ex
traordinarias para adoptar un plan general re
orgánico de la policía nacional, no quiso ni pre
tendió hacel"lo extensivo a la Caja de Protección 
de ese cuerpo. Quedaba en todo su vigor la atri
bución especial e imperativa otorgada por la Ley 
41 de 1915, para la reglamentación de esta de
pendencia económica. - 7.-IEI Gobierno, al dic
tar el Decreo número 475 y al derogar en el ar
tículo 75 los demás decretos dictados con idénti
co fin, ni. extralimitó la atribución especial que 
le confirió el legislador para reg"lamentar las 
funciones del organismo, ni vñoló precepto cons
titucional alguno al derogar los antell.'Íores decre
tos, que no tenían una condición superior al ta
chado de inexequible; ni desconoció facultad ex
traordinaria o normas reglamentarias conf0ridas 
en leyes posteriores. Obró dentro de los precisos 
límites de la potestad de que . estaba investido. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Plena.-Bogo
tá, octubre cinco de mil novecientos treinta y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Fulgencio Lequerica
Vélez) 

En ejercicio de la acción consagrada en el 



G A e E T A. 

artículo 149 de la Constitución, el doctor 
Manuel Vicente Jiménez, mayor de edad y 
vecino de Bogotá, solicita de la Corte decla
re inexequible el decreto número 475, expe
dido el 11 de marzo de 1938 por el Organo 
Ejecutivo, "por el cual se reorganiza y re
forma la "Caja de Auxilios de la Policía Na
cional", que en lo sucesivo se denominará 
"Caja de Protección Social de la Policía Na
cional". 

No señala ni determina de manera espe
cial las disposiciones del decreto que acusa 
de inconstitucionales, pero como quiera que 
en el cuerpo del libelo indica que "el recono
cimiento de la inconstitucionalidad ha de re
ferirse a todo el decreto o por lo menos a
fl.quellas disposiciones que son violatorias 
de la Ley Fundamental", se considera que 
es el caso de hacer un estudio pormenoriza
do de todo el cuerpo del decreto ejecutivo 
acusado, sin que se requiera para proceder 
a ello .que el demandante determine los tex
tos cuya inexequibilidad solicita, según así 
lo exige el artículo 1Q de la Ley 96 de 1936. 

Fundamentos de la demanda 

Apoya su demanda en los motivos si
guientes: 

l. La Constitución de la República atri- · 
buye al Congreso la potestad de expedir las . 
leyes y precisa ·la materia de éstas. De to
das esas materias se ocupa el Decreto nú
mero 475. En efecto: 

"a) En su artículo 75 se derogan el De
creto Legisiativo número 1988 de 1927, ex
pedido en uso de facultades extraordinarias 
delegadas por el Congreso, y los Decretos 
Legislativos números 825 y 227 4, de 1931, 
y 1310, de 1932, expedidos también en ejer
cicios de idénticas autorizaciones; y en los 
artículos 19 , 39, 59 , 6? y otros concordantes 
con ellós o consecuenciales; se reforman in
dire,ctamente las Leyes 18 y 124 de 1928, 
en cuanto éstas fijaban regímenes para la 
caja de auxilios y le señalaban una subven
ción especial, reconociendo su personería, 
preceptos que resultan modificados por el 
Decreto Ejecutivo. 

"b) Los artículos 8 a 13 crean varios em
pleos, especialmente el de gere11te, cajero 
contador, auxiliar del cajero, abogado y me-
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canógrafo, , y fijan· dotaciones, asumiendo 
así el Gobierno facultades propias del Con-
greso. . 

"e) Los artículos 6Q, 19, 21, 22, 31, 32, 
33 y 38, regulan derechos por la prestación 
de servicios públicos, determinando condi~ 
ciones para la jubilación de los empleados 
de la· policía y para el otorgamiento de pen
siones, auxilios, recompensas, indemnizacio
nes, aseguros y préstamos en favor de los 
mismos, todo lo cual invade la órbita de las 
atribuciones del Congreso. 

"d) Los artículos 14, ordinal f., 20, 28, 
y 30 establecen que el consejo directivo de 
la caja de protección contratará con el Go
bierno la forma de pago de los inmuebles 
de la Caja de Auxilios; que la Nación debe 
adquirir la propiedad de los edificios y lo
cales de la misma Caja de Auxilios; que la 
Caja de Protección Social, oficial según el 
artículo 29, contratará con una compañía el 
seguro de vida de los empleados; y que se 
destinará una parte de los ingresos de la 
Caja ( arbi tríos fiscales· del Estado), para 
adquirir o construír casas, destinadas a su 
vez a ser· vendidas a los empleados, todo lo 
cual no es otra cosa que una doble autoriza
ción al Gobierno y a los empleados públicos 
que dirigen la Caja de Protección para cele
brar contratos que obligarán al Estado, y el 
ejercicio de facultades atribuídas a. otro de 
los Poderes públicos. 

"e) Los artículos 29, 49, 6?, 9Q, 11, 12, 13, 
'14, 15, 71, 72 y el capítulo VI 'fijan gastos 
de la administración s determinan el . modo 
de satisfacerlos con prescindencia del Con
greso. Siendo oficial la Caja de Protección, 
emanando sus ingresos del erario público 
como lo prueba la lectura de los ordinales 
d), e), f), g), h), j) y l) del artículo 59 del 
Decreto 475, y aplicá~dose estos caudales a 
pagar sueldos, a verificar préstamos, a ad
quirir inmuebles, a otorgar jubilaciones, a 
recompensar servicios, a dar auxilios, a in
tiemnizar daños, a pagar gastos de entierro 
y funerales, a establecer cooperativas de 
consumo, a costear becas, a sufragar la edi
dición de una revista periódiéa, a· comprar 
víveres y mercancías, y a otros egresos, es 
claro que el Decreto se mezcla en las· esferas 
del poder privativo del Congreso, única en-
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tidad que puede proveer a ;tales fines por 
medio de leyes. 

"f) La adquisición de casas para vender~ 
las a los empl_eados, como lo prevén los ar~ 
ticulos 49, 69 y 14, y la adquisición por el 
Estado de los inmuebles que han perteneci
do a la Caja de Auxilios, según se manda en 
el ordinal f) del artículo 15, constituye, sin 
duda alguna; una determinación de obras 
públicas que deben emprenderse con los re
cursos del erario, señalados en el artículo 
5'', y esa función no le pertenece al Gobier-
no". 

"g) De empresas útiles o benéficas se 
pueden calificar las cajas de préstamo, la 
construcción de habitaciones para emplea
dos, y las cooperativas de consumo, indica
das en los artículos 49, 69, 14, 26 a 30 dél De
creto. Crearlas como instituciones oficiales 
:r fomentarlas como dignas de apoyo es la
bor también reservada por la Constitución 
al Congreso Nacional y asumida por el Eje
cutivo al expedir el decreto acusado. 

"h) Los artículos 43 y 44 que reglamen
tan recompensas extraordinarias a los em
pleados que han ejecutado una acción me
ritoria, sea de heroísmo, de inteligencia o de 
pericia, implican concesión de honores pú
blicos, porque más cuenta tiene ~l reconoci
miento del mérito que la dádiva monetaria 
pública, y desde este punto de vista el De
creto merma la facultad otorgada al Con
greso por la Constitución. Por consiguiente, 
el Poder Ejecutivo, al expedir el.mentado 
Decreto número 475, violó los artículos 76, 
62, 203 y 207 de la Constitución. 

"JI. De conformidad con el artículo 10 
del Acto Legislativo número 1 de 1936, o 26 
de la codificación, se gara:ntizan la propie
dad y los demás derechos adquiridos por 
personas jurídicas con arreglo a las leyes, Y 
no pueden éstas ser privadas de tales bie
nes sino por sentencia judicial. 

"Empero, el Decreto Ejecutivo número 
475, priva a la· Caja de Auxilios de la Poli
cía, 19 de los bienes inmuebles que adquirió 
por· medio de contratos particulares, cuyo 
dominio han confirmado varios actos lega
les; 29 de su misma vida y personería jurí
dica; y 39 de los bienes y rentas con que la 
dotó la !ey y que hacían parte del erario pú~ 
blico. Ese patrimonio de la Caja de Auxi-
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lios fue señalado en los Decretos Legislati
vos 1988 de 1927, 825 y 2274 de 1931 y 1310 
de 1932; y no solamente se transfirieron 
esos bienes a la nueva Caja de Protección 
Social, sino que los inmuebles, según los ar
tículos 79 y 14, ordinal f), se transmiten a 
la Nación. 

"Al verificar todo esto, el Decreto Eje
cutivo quebranta el citado mandamiento 
constitucional. 

"III. Exceptuado el caso de la delegación 
legislativa, previsto en el artículo 76, ordi~ 
nal 10, de la Constitución, el Presidente de 
la República no puede dictar decretos -que 
tengan fuerza legislativa, sino de acuerdo 
con los artículos 118, ordinal 89 , y 121 de la 
Carta de 1886 (113 y 117 de la codifica
ción). Al contrario, está obligado a obede
cer las leyes y velar por su exacto cumpli_ 
miento, expidiendo los reglamentos encami
nados a ese fin, conforme al artículo 120, 
ordinales 29 y 39, del estatuto nacional (115 
de la codificación). 

"lQ Por medio del decreto acusado, el Go
bierno ha usado de la función legislativa sin 
expresar ni que obra con la delegación pro 
tempore ni que obedece a una conmoción ex
terior, y en tal concepto violó los citados 
cánones fundamentales. 

"29 Además, el Deereto-ley número 1988 
de 1927, pronunciado, como en el mismo se 
expresa, en ejercicio de las autorizaciones 
extraordinarias delegadas al Gobierno por 
las leyes 51 y 88 de 1925, facultades reco
nocidas por la Sala Plena y la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sen
tencia de fechas 12 de abril y 8 de octubre 
de 1926, creó la Caja de Auxilios de la Po
licía, le confirió personería jurídica para 
que pudiera: ser sujeto de derechos y obli
gaciones sin comprometer la responsabili
dad del Estado, y determinó sus haberes y 
cargas, haciéndole merced de recursos que 
habían pertenecido al Tesoro Nacional, co
sas que sólo un acto legislativo como ese 

_podía estatuír .. 
"El carácter legal del Decreto 1988 fue 

reconocido, ademá.s, por el Gobierno y el 
Congreso de 1928, año en el c;ual, ya venci
do el t~rmino de las facultades extraordina
rias, se presentó a éste por aquél un pro
yecto que se cristalizó en la Ley 18, cuyo 
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artículo 7Q versó sobre pensiones de jubila
ción y cuyo artículo 9Q derogó el artículo 4Q 
del Decreto número 1988 de 1927. 

"La Ley 124 del mismo año, en su art. 
18, dispuso: "Las jubilaciones de la Poli
cía Nacional serán costeadas por la Caja de 
Auxilios de esa institución. El Tesoro Pú
blico sólo concurrirá en la parte que dic}?.a 
Caja no alcanzare a servir tales obligacio
nes. 

"Ahora bien: todo ese ordenamiento le
gislativo lo echa por tierra el Decreto Eje
cutivo número 475 que suprime la Caja de 
Auxilios, se incauta de sus bienes y la true
ca en institución oficial, de donde resulta 
que el Gobierno, lejos de acatar los manda
_tos legislativos, de velar por su exacto cum
plimiento y de expedir los reglamentos en
caminados a esos nobles fines, los desobe
dece e infringe contra lo dispuesto en el art. 
120 de la Constitución. · 

"IV. Nuestro supremo estatuto conserva 
con especial cuidado el principio de la sepa
ración de los Poderes Públicos que va per
diendo su eficacia tutelar en los estados to
talitarios. A nuestros constituyentes no les 
ha pasado por la mente el sueño de supri
mirla, y antes bien, en el artículo 21 del Ac~ 
te Legislativo de 1936 (52 de la codifica
ción), acentúa la limitación de los órganos 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, consecuen
cia de las instituciones republicanas y sal
vaguardia de la democracia, comprendien
do que la absorción por el Ejecutivo de las 
funciones legislativas y judiciales, conduce 
irremisiblemente a la dictadura. Por ·esto 
mismo a la Corte Suprema se le ha confia
do la guarda de la integridad de la Consti
tución y el examen de las leyes y decretos 
que puedan mermar las normas fundamen
tales de la República. 

"Y este es uno de los casos en que con
viene examinar si el Gobierno tiene perma
nentemente facultades para legislar en ma
teria tan importante y delicada como la per- . 
tinente a la Policía Nacional. 

"Desde cualquier posición que se contem
ple el Decreto Ejecutivo número 475 apare
ce irradiando preceptos que tienen cariz le
gal o que sólo pueden proceder del Congre
so. Y si esto es ·así, lá limitación de los Po-
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deres Públicos se. ha sobrepasado y el acto 
es inexequible. 

"V. En el decreto acusado se empleá esta 
fórmula: "El Presidente de la República de 
Colombia, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 21 de la Ley 41_ de 1915, 
decreta : ............ " 

"Ese artículo dice: 'El Gobierno regla
mentará la presente ley y llenará los vacíos 
que puedan ocurrir sobre reorganización de 
la Policía Nacional, aumentando o disminu
yendo el personal de ésta, según las necesi
dades del servicio. Parágrafo. Corresponde 
igualmente al Poder Ejecutivo la organiza
ción y reglamentación de la Caja de Grati
ficaciones y Recompensas y la de fondos es-

. pedales de la misma policía, establecidas 
por decretos del Gobierno. 

"Es notorio que allí no se hizo la delega-
. ción legislativa determinada en el artículo 
76 de la Constitución, y que la Ley 41 no da 
a) Gobierno potestad para legislar perma
nentemente "en los asuntos de la ;policía, para 
considerar esta ley, la Corte Suprema ob
servó: "La· facultad de que se trata debe en
tenderse conferida al Gobierno para ser 
ejercida dentro del orden normal constitu
cional, una vez que no reviste el carácter de 
autorización extraordinaria. No se puede, 

·. por ende, considerar que ella puso al Gobier
no en capacidad para derogar o reformar 
las leyes vigentes a la fecha de entrar a re
gir la nombrada Ley 41 o las que posterior-
mente fueron expedidas. -

"VI. Además de lo expuesto, el Decreto 
número 475 contiene la anomalía de darle a 
la Caja de Protección el caráct~r doble y 
antitético de entidad oficial y de persona 
jurídica. Como institución oficial, se con
funde con la persona del Estado, quien asu
me los derechos y las obligaciones atribuí
das a la Caja y· cuyos intereses quedan así 
muy seriamente ·comprometidos. 

"Ese régimen anómalo habrá de apare
jar graves conflictos y controversias en el 
orden práctico y en el orden jurídico ; pero 
sobre todo es de notar que la adquisición o 
disposición tle bienes por parte de 'la Nación, 
y la administración de los que componen el 
Tesoro Público, le corresponde cumplirlas al 
Poder Ejecutivo, con arreglo a las leyes fis. 
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Gales y de acuerdo con las prescripciones del 
artículo 120 de la Constitución, ordinales 
2Q, 3Q, 14 y 15. Pero como el Decreto núme
ro 475 implica la sustitución de esos pode
res administrativos al gerente y al consejo 
directivo de la Caja, según lo previsto en el 
capítulo V, cosa que no autoriza la ley, y 
vermite, además, disponer y administrar · 
bienes del Tesoro Nacional sin sujeción al
guna a las normas fiscaJes legislativas, se 
sigue que el expresado precepto constitucio
nal ha sido infringido". 

Vista del Procurador 
El señor Procurador General de la Na-

ción, al emitir concepto en este negocio, sos
tiene 'la tesis de que el acto acusado no tie
ne ni podría tener el carácter de reglamen
to general de la administración pública, ni 
está expedido en ejercicio de la potestad re
glamentaria, sino en virtud de autorización 
legal expresa para organizar y reglamentar 
el funcionamiento de una persona moral que 
tiene un patrimonio propio, distinto del Te
soro Público, pero en el cual tiene interés el 
Gobierno por referirse a la institución en
cargada de velar de día y de noche por la 
seguridad social. A su decir, el Decreto 475 
no contiene cosas distintas de los estatutos 
de una persona jurídica, cuya personería 
está reconocida en resoluciones ejecutivas y 
cuyo patrimonio se deriva principalmente 
de las cuotas aportadas por los individuos 
del cuerpo, estableciéndose así el ahorro 
obligatorio para todos los miembros de la 
Policía Nacional, por medio de un sistema 
educativo y saludable. Como consecuencia 
de lo expu~sto, conceptúa que no es el caso 
de ejercer la atribución conferida por el ar
tículo 149 del Estatuto y se debe declarar 
improcedente la demanda presentada, por 
tratarse de los reglamentos de una persona 
jurídica que, aunque expedidos en forma de 
decreto ejecutivo, no contienen normas ge
nerales de administración pública ni han 
sido dictados en ejercicio de la potestad 
constitucional reglamentaria. 

Son igualmente del señor Procurador los 
&iguientes conceptos: 

"Alega el doctor Jiménez que el Decreto 
regula derechos por la prestación de servi
cios públicos, determinando condiciones de 
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jubilación para los empleados ele la Policía, 
para el otorgamiento de pensiones, auxilios, 
recompensas, indemnizaciones, aseguros y 
vréstamos· en favor de los mismos; crea va
rios empleos, fija gastos de administración 
y determina el modo de satisfacerlos, todo 
lo cual diz que invade la órbita de las atrL 
Luciones del Congreso. Magno error, seño
res magistrados, porque el Decreto no se re
fiere al servicio público de la nación, ni a 
las rentas nacionales, ni a los gastos de la 
administración. Se trata, repito, de regla
mentar la recaudación, manejo e inversión 
de fondos que pertenecen a una persona ju
rídica, cuya existencia reconoció el legisla
dor al hablar de ella en el parágrafo del ar
tículo 26 de la Ley 41 de 1915, para deter
minar a quién correspondía elaborar los es. · 
tatutos por los cuales debe regirse esa per
sona moral que en aquel año se llamaba Ca
j~, de Gratificaciones y Recompensas y que 
hoy se denomina Caja de Protección Social 
c'le la Policía Nacional. Lejos de invadir el 
ámbito legislativo para disponer arbitraria
mente de fondos del tesoro público, el De
creto descarga al Estado de la obligación 
de pagar las pensiones, auxilios y recom
pensas que se deben a los servidores públi
cos que han envejecido al servicio del Es
tado, después de determinados años de ser
vicios. Esa obligación la asume, respecto de 
los empleados y agentes de la institución, la 
Caja de Protección Social de la Policía Na
cional, cuya principal fuente de entrada la 
constituye el aporte del dos por ciento de los 
sueldos de los miembros del cuerpo". 

Historia de la Caja de Protección Social 
de la Policía Nacional 

La historia de esta entidad se halla com
pilada en la relación pormenorizada que hi
zo el jefe de la Sección Primera del Minis
terio de Gobierno, en informe rendido al Mi
nistro y que corre publicado en la Memoria 
·presentada al Congreso en sus sesiones de 
1930. De tal documento se extractan los si
guientes datos: 

I. Preocupado el Gobierno por el porvenir 
de las familias de los servidores públicos 
que integraban el cuerpo de la Policía Na
cional, ideó la ·c::reación de un fondo especial 
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que en un principio se llamó "Caja de Gra
tificaciones", destinada a pagar recompen
sas por serviéio a la institución durante do
ce o más años, a socorrer a los agentes y 
empleados eri ·casos de enfermedad y a pre
miar· la buena conducta y las acciones · dis
tinguidas de civisriw. Conservó este nom
bre hasta el año de 1912, en que por decreto 
de primero de agosto de dicho año se le va
rió p"or el de "Caja de Recompensas"; en 
este decreto se fijaron las· normas precisas 
para la recaudación, manéjo é inversión de 
los fondos que integraban la Caja, y se de
rogaron todas las disposiciones- dictadas con 
anterioridad, con lo que quiere decirse que 
se dictó una nueva y completa reglamenta
ción sobre la materia. En desarrollo de tal 
decreto, él Poder Ejecutivo le reconoció per
sonería jurídica a la Caja, por resolución de 
28 de diciembre de 1912 (D. O. N9 14,812), 
personería· qu~ más tarde le fue ratificada 
por resolución de primero de junio de 1917 
(D. O. NQ 16,117). . 

Más tarde, la Ley 41 de 1915, actualmen
te vigente, organizó en su totalidad la Po~ 
licía Nacional y le señaló atribuciones, au
torizando al Ej~cutivo para reorganizar y 
reglamentar la "Caja de Recompensas", en 
su artículo 21, que a la letra dice: "El Go
bierno reglamentará la presente ley y Ile
nará los vacíos que puedan ocurrir con· la 
reorganización de la Policía Nacional, a U-· 

mentando o disminuyendo el personal de 
ésta, según las necésidadef\ del servicio". 
"Parágrafo. Corresponde igualmente al Eje
cutivo la organización Y· reglamentación de 
la Caja de Gratificaciones y Recompensas y 
la de Fondos Especiales de la misma Poli
cía, establecidas por decretos del Gobierno". 

II. La Ley 51 de 1925 otorgó al Gobierno 
amplias autorizaciones para poner en ejecu
ción un plan. completo de re~rganización del 
ejército, y enoartículo único de dicha ley hi
zo extensivas las· anteriÓres facultades ex-. - . . ) 

traordinarias a todo lo que concierne a la 
institución de la Policía Nacional. Tales au
torizaciones extraordinarias debían cesar el 
31 de d{ciembre. de 1927, según lo precep
tuado en el artículo 99 de la Ley 88 de 1925. 

III. Preocupado el Organo Ejecutivo por 
me]orar ·las condiciones· del personal ele la 
Policía· NaCional, resolvió reorganizar de 
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manera total la "Caja de Recompensas", e 
inspirándose en un sentimiento de verdade
ra justicia, expidió el decreto legislativo nú
rriero 1988 de 1927, en el cual usó de las fa
cultades extraordinarias concedidas por la 
Ley 51 de 1925, todavía vigente, y mejoró 
las condiciones de los agentes del cuerpo 
respecto de las recompensas y pensiones 
que se pagaban por la Caja. Ese decreto de 
carácter legal, con excepción de su artículo 
4v, que fue derogado por la Ley 18 de 1928, 
ha venido rigiendo la vida y marcha de esa 
entidad hasta el momento en que se dictó el 
decreto ejecutivo número 475 de 1938, que 
viene a ser el acusado en su totalidad en 
esta demanda· y que derogó de manera ex
presa el 1988, antes citado, en su artículo 
75. 

IV. Posteriormente dictó el Gobierno el 
decreto número 825 de 1931, en ejercicio de 
la facultad extraordinaria que le ot_orgó la 
Ley 3 de 1930, en el cual reglamentó lo re
lacionado con los ingresos y egresos de la 
Caja de Auxilios del mismo cuerpo, pero de
jando en plena vigencia el decreto 1988, con 
excepción del ordinal g) del artículo 4Q, que 
fue expresamente derogado. En ejercicio 
de las mismas facultades extraordinarias 
dictó el decreto número 2274 de 1931, en el 
cual ratificaba 'lo dispuesto en el decreto an- . 
terior, con algunas modificaciones en cuan
to a la forma de manejo de la referida Caja. 

También estos dos decretos de carácter 
legislativo, que desarrollaban facultades ex
traordinarias otorgadas por _el Congreso, 
fuerqn .expresamente derogad.os por el de
creto e.ieGutivo número. 475, que sirve. de 
materia a est.a demanda. 

V. Fue promulgadp después el decreto 
número 1310 de 19.32, regulador de la mis
ma materia y expedido por el Gobierno en 
uso de a_utorizaciones extraordinarias de 
que fue investido por las leyes 99 y 119 de 
1931. Es.te decreto legislativo fue igualmen
Ü' dero~ado por el 475 que se estudia. 

Fundamentos de la Corte 

. -I-

Los decretos legislativos anteriormente 
citados, números 1988 de 1927, ·825 y 2274 
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de 1931 y 1310 ele 1932, se repite que fue
ron expedidos por entender el Gobierno que 
para reorganizar esta Ca.fa había recibido 
también delegación extraordinaria del legis
lador, por medio de las leyes 51 de 1925, 3 
de 1930, 99 y 119 de 1931. Comprendían 
todo, lo concerniente a la organización y re
glamentación de la entidad con personería 
jurídica denominada "Caja de Auxilios de la 
Policía Nacional", regulando tanto el mane
jo de los fondos especiales de esa institu
ción como todo lo referente al pago de los 
3.uxilios, pensiones y recompensas para los 
empleados del cuerpo. En forma tal que 
esos decretos venían a ser el ordenamiento 
definitivo que reglamentaba la vida y mar
cha de la Caja de Auxilios de la Policía Na-
cional. ' 

Recientemente el Organo Ejecutivo expi
dió el decreto número 475 de 1938. en el 
cual hace uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 21 de la Ley 41 de 1915. Es 
procedente, por Ío tanto, dilucidar con toda 
claridad qué ct"ase de atribuciones eran las 
conferidas en la referida Ley 41 de 1915, 
t1ue han dado origen al decreto ejecutivo 
acusado, y si tales atribuciones podían tener 
e1 carácter de extraordinarias y precisas 
(lue reconoce el ordinal So del artículo 69 de 
la codificación constitucional, suficiente por 
In tanto para revestir, J>ro tempore, al Pre
Ridente de la República de la delegación su
ficiente para expedir reglamentos ejecuti
vos que. tuvieran valor y fuerza de ieyes. 

El parágrafo del artículo 21 de la Ley 41 
de 1915, que sirve de basamento legal al de
creto cuya exequibilidad se estudia, dice 
textualmente . que "corresponde al Poder 
Ejecutivo la organización y reglamentación 
de la Caja de Gratificaciones y ~ecompen
sas y la de Fondos Especiales de la misma 
Policía". Para fijar el alcance de la atribu
ción conferida al Gobierno en tal precepto, 
es procedente hacer un breve análisis teóri
co sobre la potestad reglamentaria del Or
gano Ejecutivo y sobre la delegación extra
Grdinaria de funciones, que en determina
dos casos y circunstancias, definidas con 
precisión, y con carácter temporal, pueda 
hacer en éste el Organo Legislativo. 

JUDiCIAL 

Establecido el régimen constitucional Y 
el_ Estado de derecho, en la pasada centuria 
todas las constituciones confieren al jefe 
del Estado, cualquiera que sea su forma de 
gobierno, la facultad de expedir decretos o 
reglamentos que miren a la cumplida ejecu
ción de la ley. Esto se justifica porque la 
función primordial del órgano ejecutivo es 
1::: ejecución de las normas del legislador, 
por lo cual los funcionarios del gobierno 
concurren también, de manera excepcional, 
a la expresión de· la ley misma. 

Es indudable que la ley, al servir de re
J!:la general obligatoria, no comprende todos 
los casos ni todas las circunstancias en que 
pueda recibir una recta y oportuna aplica
ción. Es indispensable concertarla a las di
versas circunstancias de su aplicación prác
tica y esa labor ulterior la llena el órgano 
ejecutivo por medio del reglamento y la or, 
cien administrativa; que son ios instrumen
tos jurídicos .adecuados para tal íin. De allí 
eme el reg-lamento sea norma complementa
ria de la ley, por la imposibilidad para ésta 
de reg-ularizar todos los casos de su aplica
ción, individualmente considerados. 

Convienen todos los tratadistas antiguos 
y modernos en aceptar el reglamento admi
nistrativo como una necesidad indispensa
ble para complementar la ]e y y velar por· su 
estricto cumplimiento. En esto consh;te e1· 
e.iercicio de la potestad reglamentaria, aue 
viene a ser en su origen y en su esencia una 
facultad constitucional conferida al ejecuti
vo con el fin de complementar la ley. Por 
este aspecto, es una competencia constitu
cional que se le otorga al .l!obierno por el 
Estatuto para alcanzar esa finalidad. 

En nuestro derecho político corresponde 
al Presidente de la República como sunrema 
1:mtoridad administrativa, entre· otras fun
ciones constitucionales, la de eiercer l::t. PO

testad reglamentaria, expidiendo las órde
nes. resoluciones y decretos necesarios para 
l2.- cumplida ejecución de las leyes (artícu
lo 115 de la codificación constitucional) . 

Se justifica esta atribución especial, por
que la exneriencia ha glosado el principio 
rígido de la separación de los poderes enun
ciado por Montesquieu. "N<? hay colegio le
gislativo, dice Goodnow, de inteligencia tan 
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extensa o penetrante que pueda regular to
áos los pormenores del derecho administra
tivo, o poner en forma de mandatos incon
dicionales, dirigidos al público en general, 
reglas que expresen de una manera com
pleta o suficiente en todos los casos la vo
luntad del Estado". Pero es oportuno re
cordar que esta Corte ha sostenido la doc
trina invariable de que cuando el reglamen
to extralimita la ley, extravasa la compe
tencia constitucional del Ejecutivo y equi
vale entonces a una nueva ley, lo cual es 
contrario a nuestros principios constitucio
nales sobre limitación de los poderes pú
blicos. 

Al precisar esta tesis sobre ejercicio nor
mal y regular de la potestad reglamentaria, 
conviene afirmar que el jefe del Estado ca
rece de competencia constitucional para re
glamentar las leyes que versan sobre mate
ria civil o penal, organización judicial y 
normas procesales en general. Se justifiCan 
estas excepciones en el ejercicio de la po
testad reglamentaria, porque las relaciones 
jurídicas que origina el derecho privado 
contractual, la institución de la propiedad, 
las acciones ci_viles para ejercitar los dere
chos en juicio, el derecho de castigar y las 
formas de proceder,- no pueden ser del re
sorte del poder ad,ministrativo, sino de com
petep.cia privativa de la ley. 

En Colombia el Congreso puede revestir 
}Jro tempore al Presidente de la República 
de precisas facultades extraordinarias cuan
do la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconsejen (artículo 69, inciso 99, 

C. N.). Tales autorizaciones, por su carác
ter de extraordinarias, sólo se otorgan en 
casos especiales- y en épocas anormales, im
puestas las más de las veces por crisis fis
cales o exigencias colectivas inaplazables, 
en que es necesario que funcione· un meca
nismo más sencillo y menos complicado que 
el órgano legislativo. 

Cuando el jefe del ejecutivo hace uso de 
esas autorizaciones y actúa con delegación 
extraordinaria del legislador, no dicta pre
cisamente un reglamento administrativo, 
sino que como delegado del soberano expide 
décretos de carácter legislativo o Decretos
leyes, que regulan dentro de un tiempo fijo 
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una materia determinada. La facultad ex
traordinaria otorgada o delegada ha de que
dar ubicada dentro de las precisas dimen
siones de la materia y el término señalados, 
y fuera de ellas no hay facultad delegada. 

Se diferencian estas dos atribuciones de 
ln administración en que la potestad regla
mentaria requiere la existencia de una ley 
que exprese de manera incompleta la volun
tad del Estado, para ser completada por el 
reglamento administrativo; mientras que el 
decreto legislativo no tiene como misión 
complementar la ley, porque su misióri es 
regular con categoría de ley aquellas mate
rias sobre las cuales versa la delegación del 
legislador. 

El Presidente de la República ejerce fa
cultades extraordinarias en tres casos, a sa
Ler: en caso de guerra exterior o de conmo
ción interna, al tenor del artículo 117 de la 
codificación constitucional; cuando el Con
greso se las otorga de roan/era precisa y pro 
tempore, en una época cualquiera, según el 
numeral 99 del artículo 69 de la C. N.; y 
cuando el Congreso le otorga aptorizaciones 
crdinarias para celebrar contratos, nego
ciar empréstitos, enajenar bienes naciona
les y ejercer otras funciones dentro de la 
órbita constitucional, según lo estatuye el 
ordinal 89 del mismo artículo 69 de la C. N. 
Es entendido que estas últimas autorizado
Pes se refieren exclusivamente a tales ges
tiones administrativas, y sobre ellas ya dijo 
la Corte que en ningún caso pueden traspa
sar la órbita en que se mueve ca,da uno de 
k·s órganos del Poder Público, ni podría el 
Congreso, en ejercicio de esa atribución, fa
cultar al Gobierno para ejercer funciones 
propias del Legislativo. 

Bien estudiada la atribución conferida al 
Ejecutivo por el artículo 21 de la Ley 41 de 
1915, fácil es apreciar que no se está en 
presencia de una facultad extraordinaria, 
precisa y pro tempore, otorgada de confor
midad con el artículo 69 de la Codificación 
Constitucional. Tampoco se trata de una 
simple invitación del legislador a la Admi
nistración para que ejercite en este caso la 
potestad reglamentaria común y ordinaria 
que compete al Organo Ejecutivo. Es in
dudable, en consecuencia, que se trata de 

' 
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una autorización especial y sui géneris con
cedida al Gobierno para que tome a su car
go todo lo relativo a la organización y re
glamentación de la Caja, por reconocer el 
legislador que se trata de .una función que, 
por su índole y la constante atención que 
requiere en su marcha y actividad, debe es
tar adscrita a la Administración. 

-II-

Estudiados en toda su elástica interpre
tación los principios a que acaba de aludir
se, reguladores del ejercicio de la potestad 
reglamentaria de la Administración y de la 
(!elegación de facultades a ésta, fácil es co
legir que cuando el Organo Ejecutivo ha 
dictado los decretos que desde su fundación 
han venido gobernando la vida, ~archa y 
organización interna de la Caja de la Poli
cía, no expedía propiamente un reglamento 
general de administración, ni menos un acto 

. 2dministrativo derivado del normal y covs
titucional ejercicio de la potestad reglamen
taria. Es claro que la actividad de ese modo 
ctesarrollada ''estaba revestida de las fórmu
las exteriores de un decreto ejecutivo, dic
tado y promulgado en la forma señalada por 
las normas legales a esta clase de actos. 
Pero en realidad de verdad tales decretos 
no contienen en ninguno de sus artículos 
normas generales de administración, pro
piamente dichas, sino en puridad y en esen
cia las normas orgánicas y reguladoras de 
la vida de una persona jurídica, cuya per
sonería está reconocida en dos resoluciones 
ejecutivas; normas que dicta el Gobierno a 
tal organismo en virtud de autorización le
gal expresa y especial que para organizar y 
reglamentar el funcionamiento de esa per
sona jurídica le ha otorgado el artículo 21 
de la Ley 41 de 1915. 

Como quiera que el Decreto número 475 
de 1938, que es materia de esta acción de 
inexequibilidad, se expidió por el Gobierno 
en ejercicio de la autorización especial y 
f:ui géneris contenida en el precepto legal 
antes mencionado, es de rigor concluír que 
al dictarlo hizó el Gobierno buen uso de la 
atribución que de manera exclusiva se le 
confirió por el legislador para reglamentar 
ln vida de la Caja, su funcionamiento, la in-

JUD"ICIAI .. 
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versión de fondos en beneficio de la insti-
tución y el personal que debía gobernarla 
en su actividad interna. 

Se alega por el demandante que la Ley 51 
de 1925 confirió al Gobierno una autoriza
ción· extraordinaria y pro tem]l)Ore para re
glamentar "todo lo que concierna a la insti
tución de 1~ policía nacional". Deduce de 
tal premisa dos hechos que sirven de sopor
te a su acusación, a saber: a) que esta nue
va ley abrogó la anterior ( 41 de 1915), por 
ser posterior y otorgar facultades de orden 
superior para la reorganización de la poli
cía, y b) que los decretos expedidos en ejer
cicio de esta facultad extraordinaria dele
gada tienen carácter legislativo y no pueden 
ser· derogados, como en efecto lo fueron, por 
e) Decreto número 475 de 1938. 

No comparte la Corte esas conclusiones y 
se funda en la simple lectura y recta inter
pretación de los respectivos preceptos lega
les. Al efecto, la Ley 51 de 1925 concedió 
a.utorización al Gobierno para extender a la 
institución de la policía el plan de reorgani
zación del ejército, pero tal facultad debe 
entenderse concedida para lo relacionado 
con la organización técnica de los servicios 
de vigilancia y represión del cuerpo arma
do policivo, y de las diversas dependencias 
de que éste consta, como salvaguardia del 
orden social. N o podría 'extenderse tal fa
cultad reorganizadora a una entidad que, si 
bien adscrita a esa institución, tiene un ori
gen y finalidades distintas de la función so
cial del cuerpo, ya que la Caja de Gratifica
ciones y Recompensas está destinada a de
sarrollar un programa de protección social 
de naturaleza mutuaria, y como persona ju
rídica, con vida propia y regulación adecua
da a esas finalidades,· no podía quedar invo
h;crada dentro de un plan de reorganización 
de mero espíritu castrense, destinado a nor
malizar los servicios y la actividad de una 
fuerza armada; plan que necesariamente 
debía obedecer a consideraciones de orden 
técnico y científico, muy diversas de las 
aconsejadas para reglar los servicios de ca
rácter cooperativo que son de la índole de 
la Caja mencionada. 

Dedúcese de lo expuesto que la Ley 51 de 
1925, al otorgar facultades extraordinarias 
para adoptar un plan general reorgánico de 
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la policía nacional, no quiso ni pretendió ha
. cerlo extensivo a la Caja de Protección de 
ese cuerpo. Quedaba en todo su vigor la 
atribución especial e impei'ativa otorgada 
por la Ley 41 de 1915, para la reglamenta
ción de esta dependencia económica. Lo· ocu
rrido fue que el Gobierno, por lo visto, su
frió una confusión con las facultades extra
ordinarais que le fueron otorgadas por le·· 
y.es como la 51 mencionada, 3 de 1930, 99 y 
119 de 1931, que lo condujeron a ejercerlas, 
no sólo en la organización técnica de los ser
vicios inherentes a la Policía Nacional, sino 
también en la regulación estatutaria de la 
Caja de Gratificaciones del cuerpo. Lo evL 
dente, dentro de una sana hermenéutica, 
era que ninguno de esos últimos estatutos 
legales le éonfería facultades nuevas y más 
excelentes que las ya otorgadas por la ley 
anterior, para reglamentar la vida de tal 
E.ntidad; y por tanto, los decretos dictados 
en ejercicio de las nuevas facultades pro 
tempore, no tenían el carácter de Decretos 
Legislativos, como lo pretende el demandan
te. Venían a ser simples reglamentos esta
tutarios reguladores de la vida de la Caja, 
que el Gobierno sí podía dictar para esos fi
nes, pero que .no era necesario que tuviera 
que basamentarlos en las leyes que otorga
ban facultades extraordinarias al Gobierno 
ya que tenían suficiente base legal en el ar
tículo 21 de la Ley 41 de 1915, precepto que 
conserva toda su vigencia. 

Sostiene igualmente el demandante que 
los artículos lQ, 3Q, 59,. 69 y concordantes del 
Decreto acusado reforman directamente las 
lt-yes 18 y 124 de 1928, en cuanto éstas fi
jaban regímenes para la Caja de Auxilio y 
señalaban una subvención especial. Bien es
tJ,Jdiados los preceptos mencionados, no apa
rece demostrada en forma alguna esta ase
veración, ni menos las violaciones de que se 
hace mérito, dado que. las leyes citadas, en 
sus artículos 79 y 18, disponen que el tiem
po de servicio pa:ra obtener la jubilación los 
miembros de la policía será de 20 años y el 
valor de la pensión mensual vitalicia será 
del 50 por 100 del mayor sueldo devengado; 
y que tales jubilaciones serán costeadas por 
18. Caja, y el Tesoro Público concurrirá sólo 
en la parte que dicha institución no alcan
zare· a servir. tales obligaciones. 
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Pues bien, idénticas previsiones son las· 
contenidas en el Decreto 475 cuando en su 
artículo 59 señala como uno de los elemen
tos constitutivos del caudal de la Caja la 
cantidad con que el Tesoro Público contri
buye a su sostenimiento, con destino espe
cial a las jubiiaciones; y cuando en el art. 
31 del acto acusado dispone que el auxilio 
de jubilación, de conformidad con los arts. 
70 de la Ley 18 de 1928 y 18 de la· Ley 124 
del mismo año, se concederá a los emplea
dos que hayan servido en el cuerpo durante 
veinte años y consistirá en una . pensión 
mensual vitalicia . equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) del mayor sueldo mensual. 
E~ Decreto 475, por estos aspectos de la cues
tión, se limitó a copiar casi textualmente 
ios preceptos de las leyes mencionadas y a 
consagrarlos co'mo fórmulas reglamentarias 
de la Caja. 

Si esto es así, forzoso es convenir que el 
. Gobierno, al dictar el Decreto número 475, 
que es materia de esta acusación, y al dero
gar en el artículo 75 los demás decretos dic
tados con idéntica finalidad, ni extralimitó 
l<1 atribución especial que le confirió el le
gislador para reglamentar las funciones del 
organismo; ni violó precepto constitucional 
alguno al derogar los anteriores decretos 
que no tenían una condición superior al ta
chado de inexequible; ni desconoció facul
tades extraordinarias o normas reglamen
tarias conferidas en leyes posteriores. Obró 
dentro de los pre<;:isos límites de la potestad 
de que estaba investido. 

Pero se aduce por el demandante que el 
Decreto también contiene, dentro de. sus 
cláusulas, no .sólo preceptos estatutarios re
lativos a la personalidad de la Caja, sino. 
que además consagra numerosas prerroga
tivas que en su fondo vienen a constituír 
derechos efectivos a favor del personal del 
cuerpo, derechos que, como tales, se incor
poran al patrimonio privado de sus miem
bros. 

Considera la Corte que alguna razón asis
tiría al demandante si esas prerrogativas o 
facultades estatuídas en el artículo 4Q del 
Decreto acusado constituyeran en verdad y 
en esencia derechos privados, de naturaleza 
civil, en cuya regulación no pueda interve
nir el poder reglamentario, ni- dictarse por 
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el Gobierno estatutos unilaterales que rijan 
la vida y marcha del organismo. "La mate
ria de la ley -sostiene .Gascón y Marín
son los derechos civiles y las' grandes insti
tuciones públicas que los garantizan; la del 
reglamento son los derechos administrati
vos que pueden también aprovechar a los 
individuos, pero que no están asentados co
mo fos derechos de la vida civil, dependien
do más o menos de necesidades de la admi
nistración". 

Pero conviene recordar en esta parte que 
1~. Caja es de creación exclusivamente ad
ministrativa, nacida de la iniciativa del Go
bierno, en desarrollo de la Ley 23 de 1890, 
que ordenó la fundación de la Policía Na
cional. En sucesivos decretos ejecutivos se 
fueron determinando tanto los recursos con 
que debía formarse el patrimonio colectivo 
del organismo, como las distintas necesida
des que éste debía tomar a su cargo, en be- . 
neficio del personal del cuerpo. Tales decre
tos han venido a ser, por esa razón, el status 
reglamentario de la entidad,· y por eso en 
ellos se señalan los objetivos primordiales 
del instituto, que no son otros que los de 
propender a la protección, bienestar y me
joramiento del personal que ha compuesto 
la Policía Nacional. 

Si, pues, sólo pueden gozar de esos bene
ficios los individuos incorporados a dicho 
cuerpo por iniciativa del Gobierno; si el or
ganismo tiene estricta fuente oficial surgi
da de los poderes del Estado; si sus únicas 
finalidades son las de prestar asistencia 
cooperativa al personal, auxiliándolo en sus 
numerosas necesidades de orden privado; si 
la. Nación contribuye a la formación del pa·
trimonio social y común, hay que aceptar 
que se está en pre.sencia de una entidad de 
estructura rígidamente estatal, cuya vida y 
gobierno, por esa circunstancia, debe estar 
sometida a las determinaciones del Poder 
Público. Y convenido en que esa es induda
blemente la fisonomía característica de la 
institución, forzoso es aceptar que corres
ponde al poder administrativo velar por su 
marcha y por el fiel cumplimiento de sus 
finalidades colectivas. Esta misión de orga
nización y de -gobierno la ha tomado a su 
cargo el poder administrativo y con esa ex
clusiva fiñalidad ha dictado los decretos su-
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cesivos que contienen tales normas. 
Para fundamentar su tesis aduce tam

bién el demandante que el caudal de la Caja 
está formado, entre otros bienes, por el dos 
por ciento de los sueldos del personal de la 
Policía. s(~ ajusta a la realidad esa obser
vación, pero de ella no puede deducirse que 
el patrimonio de la entidad esté formado 
exclusivamente por ingresos particulares y 
constituye lÍn derecho privado patrimonial, 
de naturaleza civil, a favor de sus miem
bros. Además, el caudal de la Caja está 
igualmente constituido por otros valores que 
el Est~do renuncia en beneficio de la ins
titución o los cede a ésta, lo mismo que por 
aportes complementarios pagados por el Te
soro Nacional. 

Agrégase a lo dicho que tal porcientaje 
que el personal entrega a la Caja, desde el 
moment<;> en que se hace la deducción e in
gresa al aservo común, no puede seguirse 
considerando como un derecho privado ads~ 
crito al patrimonio individual, sino que vie
ne a convertirse en un aporte que se hace 
para alcanzar fines colectivos, de naturale
za mutuaria y de carácter cooperativo. Una 
vezo realizado el aporte mensual, la persona 
jurídica adquiere la propiedad del fondo co
munal, con la única obligación de invertirlo 
en los diversos objetivos sociales señalados 
en los reglamentos señalados por el Gobier
no. Puede decirse que la asignación o suel
do fijado al funcionario de policía está con~ 
dicionado a la aceptación de esa deducción 
a favor de la Caja, requisíto sin el cual no 
podría desempeñar esa función pública. En 
forma tal que ese aporte no puede estimar
se,. según lo pretende el demandante como 
t~n capital de libre inversión en una empre
sa mutuaria, de origen privado, sino como 
un aporte que se impone al personal del 
Cuerpo pára atender a finalidades de pro
tección, bienestar y mejoramiento de sus 
miembros. 

Fallo; 

Por las anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema de Justicia constituída en 
Sala Plena, dec.lara exequible el Decreto 
Ejecutivo número 475 de 1938, por el cual 
se reqrganiza y reforma la Caja de Auxilio 
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de la Policía Nacional, que en lo sucesivo se 
denominará Caja de Protección Social de la 
Policía Naciol).al, dictado por el Gobierno en 
uso d.e las atribuciones que le confiere el ar
tículo 21 de la Ley 41 de 1915. 

_ Comuníquese al señor Ministro de Gobier
no y al señor Director de la Policía Nacional. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la. Gaceta Judicial y archívese el expe
diente. 
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Salvador iglesias-Liborio Escallón-Pe
dro A. Gómez Naranj~:¡Ricardo Hinestro
sa Daza--Fulgencio Lequerica Vélez-José 
Antonio Montalvo-Juan Francisco Mújica. 
Pedro Alejo Rodríguez - Hernán 'Salaman
ca-Eleuterio Serna- Arturo Tapias Pilo
nieta- Francisco Vizcaíno - Pedro León 
Rincón, Srio. en ppdad. 

/· 
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IDIECJRIE'll'O NUMIEJRO ].283 IIJiiE 1932, &CUSAIIJiO COMO :U:NCONS'll'Il'll'UCJIONAL. - lltiEQUilSil'll'OS. 

QUIE DIEJBIE 'll'IENIEJ!t JL& IIJiiEM&ÑIDi& IDIE IlNIEXIEQUillB:U:JLmAID &N'll'IE JL& COJ!t'll'IE 

JLa demanda con que se inicie la acción 
de inexequibilidad debe determinar indis
pensablemen~e y con toda claridad la dis
posición o disposiciones que se acusan co
mo violadoras de la Carta, lo mismo que 
los preceptos de ésta que se consideran in
fringidos, y la correspondiente exposición 
de los motivos fundamentales de la acción. 
Sólo la pugna o la contradicción de la ley 
o del decreto con algm:ia de ias normas de 
la Constitución Nacional puede dar base y 
motivo para el ejercicio de esta jurisdic
dón especial de la Corte; la incongruencia 
u oposición que se advierta o pueda ocu
rrir entre leyes y decretos y otros actos de 
la misma naturaleza y categoría, lo mismo 
que los problemas que se planteen con el 
tránsito legal de de:recho antiguo a derecho 
nuevo, son. cuestiones de intell'Pretación legal 
o motivos de querellas· cuya decisión corres
ponde a otns jurisdicciones determinadas 
por las leyes normativas de la organiza
ción judicial!. 

Corte Suprema de Justicia.--Sala Plena.-Bogo
tá, octubre diez ·y siete de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 

En libelo fechado el 24 de julio del año 
que corre, solicita a la Corte Suprema el 
doctor Jorge Anzola Cásseres, como apode
rado sustituto de Roberto Sánchez y en 
ejercicio de la acción pública concedida en 
el artículo 149 de la Constitución Nacional, 
que declare inexequible, por inconstitucio
nal, el artículo 19 del Decreto número 1283 
del 28 de julio de 1932, expedido por el ór
gano ejecutivo en uso de las facultades ex
traordinarias conferidas por las leyes 99 y 
119 del año· de 1931. 

Surtido el traslado legal al señor Procu
rador General de la Nación y conocido su 
concepto, se procede ~ decidir _sobre el pedi
mento de inexequibilidad. 

El artículo 41 del Acto Legislativo nú-

rr.ero 3 de 1910 -149 de la actual codifica
ción constitucional- confía a la Corte Su
prema d~ Justicia la guarda de la integri
dad de la Constitución y le da la atribución 
de decidir definitivamente sobre la exequi
bilidad de los actos legislativos objetados 
por el Gobierno como inconstitucionales, o 
sobre todas las leyes o decretos acusados 
ante ella por la misma causa, por cualquier 
ciudadano. La demanda con que se inicie 
esta acción popular para que la Corte ejer
cite la facultad excepcional que le corres
ponde de controlar jurisdiccionalmente la 
constitucionalidad de las leyes y decretos 
debe determinar. indispensablemente y con 
toda claridad la disposición o disposiciones 
que se acusan como violadoras de la Carta, 
lo mismo que los preceptos de ésta que se 
consideran infringidos, y la correspondiente 
exposición de los motivos fundamentales de 
h~ acción. Sólo la pugna o contradicción de 
1~~ ley o del decreto con alguna de las nor
mas de la Constitución Nacional es lo que 
puede dar base y motivo para el ejercicio de 
esta jurisdicción especial de la Corte; la in
congruencia u oposición que se advierta o 
pueda ocurrir entre leyes y decretos y otros 
actos de la misma naturaleza y categoría, 
k· mismo que los problemas que se planteen 
con el tránsito legal de derecho antiguo a 
c'erecho nuevo, son cuestiones de interpre
tación legal o motivos de querella::; cuya de
cisión corresponde a otras jurisdicciones 
determinadas por las leyes normativas de 
l2. organización judicial. 

En el caso propuesto a la Corte por el de
mandante Anzola Cásseres no se reúnen los 
elementos indispensables para dar adecuado 
ejercicio a la acción ·pública que consagra el 
artículo 149 ele la (jarta, en que funda su 

. demanda. La acusación que formula contra 
el decreto ejecutivo no la hace consistir en 
contradicción alguna de sue diapoeiciomw 
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con ninguno de los preceptos de la Consti
tución Nacional; el único fundamento que 
expresa es que el artículo acusado -1Q del 
Decreto Ejecutivo número 1283 de 28 de ju
lio de 1932- "es contrario a la disposición 
contenida en el Decreto Legislativo número 
2194 de 1931". Esta pretendida cohtradic
ción de ·disposiciones entre dos decretos, 
uno en que se fijó el impues~o aduanero pa
ra algunos artículos de imJ)ottación y otro 
en que se modificó por el Gobierno el aran
cel en uso de una facultad extraordinaria 
del órgano legislativo, no constituye mate
ria adecuada para el ejercicio de la función 
de control constitucional que se ha incoado 
ante la Corte improcedentemente. 

Con apoyo en lo brevemente expuesto, la 
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Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena, 
de acuerdo con el concepto del señor Procu
rador General de la Nación, resuelve que no 
hay lugar a decidir sobre la inexequibilidad 
impetrada en la demanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y archívese el expe
diente. 

Salvador ][glesias-LibQrio Escallón-Pe
~ro A. Gómez Na~anjo-Ricardo Hinestrosa 
Daza-lFulgencio Lequrric~ V élez-José An
~onio Montalvo:-Juan Francisco Mújica
Pedro Alejo Rodríguez-Hernán Salaman
ca-lEieuterio Serna R.-Arturo Tapias lPi
lonieta-lFrancisco Vizcaíno - Pedro León 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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SL\I_A DE CAS~CION EN LO CIVIL 

IWCWN DlE J?lEllt.JlUJICl!OS. - JllJRllSI!)J[CC.D:ON CONTlENCn.GSO-ADMllNlrS'FRA'll':nVA Y JllJIItlrS
mccn.oN Ol!WllN.&RllA.- RlESJ!>ONSAIBJIJL][l!)AD DE LAS lEN'f][l!)ADlES DlE DlERlECHO lP'UIBJLl!CO 
JPOR lPlER.ml!CIOS CAUSADOS JPOR JELJLAS.- CULPA "][N JEUGJENDO" Y CULJP A "][N VIGJI
LANDO" lP'OR lP' AR'FlE DlE lES 'FAS lEN'll'l!DAD lES.- RlEVALUAC.D:ON DlE LA AN'FlrGUA DOC-

TRlrNA JPOR lLA DlEL DlERlECIHIO MO][)JERNO lEN ·JES'FlE PUNTO 

1.-IEntre nosotros rige el sistema de plurali
<:lad de jurisdicción para la decisión de los diver
sos asuntos: administrativos y judiciales. Aún no 
o;e ha realizado la tendencia del derecho moder
no que quiere asignar de manera exclusiva a la 
jurisrlicción contecioso-administrativa el estudio 
y decisión de todos los casos originados en actos 
ele administración e,jec\Itados por las entidades 
de derecho público, por los Gobernantes, "como 
gerentes de los servicios públicos". lEn el caso de 
autos no se trata de una acción reservada, con
forme a la lLey 130 d.e 1913, a los Tribunales ad
ministrativos o contencioso-administrativos, sino 
rle una inconfundiblemente civil en que se bus
ca determinar el derecho de un particular que 
afirma haber sufrido perjuicios causados por fal
tas y errores cometidos pór el Munic~pio en la 
construcción de una obra de alcantarillado. - 2. 
Superfluo por trivial resultaría exponer citas le
gales conducentes a demostrar el error que im
plica la suposición de que el lP'ersonero elle un 
Municipio, en su condición de tal, pueda inter
venir como mandatario y representante de par
ticulares en la contratación de una obra de ser
vicio público de propiedad, control y responsabi
lidad del Municipio, cuya representación le co
rresponde legalmente. - 3.-lLas entidades de 
derecho público son responsables por los daños 
ocurridos como consecuencia de faltas y errores 
cometidos por sus agentes legales en la organi
zación técnica y en el funcionamiento de los ser
vicios públicos, con fundamento en el principio 
esenc,ial que domina la materia, consignado en 
la norma objetiva de que todo daño imputable a 
culpa de una persona debe ser reparlJ._do por ésta 
(artículo 2356 del C. C.), y en la regla subjetiva 
ele que todo el que ha sufrido un daño por culpa 
ele otl'o tiene derecho a ser indemnizado (artículo 
2341 ibid.) - 4.-Se ha llegado a admitir gene
ralmente la responsabilidad civil de las personas 

morales soiJrc la consideración de que hubo cul
pa de su parte en la escogencia o elección de la 
persona que en su representación y a su nombre 
debe ejecutar determinados actos que ocasionan 
rlaños, o porque la persona jurídica no ejerció 
sobre esos representantes o agentes la vigñ:iancia 
necesaria para evitar la ocurrencia de los actos 
culposos generadores de la obligación de indem
nización de per.iuicios. lEsta teoría basada en la 
culpa "in eligendo" y en la "in vigilando" ha si
tuado esta especie de responsabilidad indirecta 
rlel lEstado por causa del funcionamiento de ser
vicios públicos en el campo de ia responsabiii(llad 
nor el hecho a:ieno: pero en realidad esta forma 
de responsabilidad por otro que se presenta en 
los casos determinados en la ley cuando una per
sona que está bajo la dependencia o cuidado de 
otra ocasiona un daño a un tercero, que no pudo 
imuedir el responsable con 1a autoridad y cui
dado eme su respectiva calidad Je confiere y pres
cribe (artículos 2347. 2348 y 2349 del C. C.). no 
es la que corresponde exactamente en tratándose 
de la resnonsabilidad civil extracontractual de 
nersonas .iurídicas de derecho público, porque en 
estos casos no existe realmente la debilidad de 
autoridad o la ausencia de vigilancia y cuidado 
que figura indefectiblemente como elemen~o 

constitucional · de la responsabilidad por el hecho 
a.ieno, ya que la calidad de ficticias que a ellas 
,.orrP.snol'de no nermite e11 verdad establecer la 
dualidad flersonal entre la entidad misma y. su 
1·enresentante le.l!'al que se confunden en la ac
tividad de la gestión. .lEsta teoría está revaluada 
por la nueva concepción que quiere fundar la 
responsabilidad en un concepto objetivo pll'inci
palmente, eouivalente al deber del !Estado de l'e
n::.r~r los daños q'ue cause a los cuidadanos por 
P-1 funcionamiento . inadecuado de Jos servicios 
uúblicos. con secundaria consideración a la falta 
im1mtable a· los ag·entes encargados legalm!ente 



GACETA 

de poner en actividad esos servicios. -No se pue
de ordinariamente en el análisis de estos· casos 
aislar la culpa del funcionario encargado nor
malmente de accionar el servicio público de lo 
que es propiamente su función oficial. General
mente son faltas de servicio que comprometen la 
responsabilidad de la administración, salv,o, na
turalmente, los casos de culpa personal del em
pleado. N o es falta en la selección del personal 
(culpa "in eligendo"), la base de la responsabi
lidad estatal, que· más bien debe buscarse en la 
de ¡Jrevisión hacia los ciudadanos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, agosto veintiuno de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Hernán Salamanca) 
Ante el Juzgado 69 de este Circuito por 

medio de apoderadoy en libelo de fecha 14 
ele junio de 1935, Carlos Crane demandó _al 
Municipio de Bogotá, en acción de indemni
zación ele perjuicios causados en edificacio
nes de su propiedad, para que se le condene 
a pagarle las siguientes cantidades: 

a) La ·suma de $ 45,000.00 moneda co
l-riente, por el valor total de las edificacio
nes destruidas por las inundaciones ocasio
nadas con las aguas provenientes del colec
tor del río San Francisco, suma ésta que 
equivale al daño emergente sufrido; 

b) El valor del lucro cesante, producto 
de los arrendamientos de las casas a razón 
ele $ 200.00 moneda corriente mensuales por 
todas ellas, desde el 19 de noviembre de 
1932, fecha en que fueron destruidas por 
las inundaciones, hasta el 19 de junio de 
1935, o sea la cantidad de $ 6,200.00; 

e) La cantidad equivalente a los arren
damientos que hubiere devengado el actor 
desde el 19 de junio de 1935 hasta la fecha 
en que se verifique el pago de los perjuicios 
1·eclamados. 

Reposa la acción en los siguientes hechos 
fundamentales: 

19 El actor compró las edificáciones ma
teria de esta demanda, marcadas en sus 
puertas de entrada con los Nos. 143-A, 145, 
147-A, 147-B, 147-C, 149, 149-A, 151, 151-A, 
153, 155, 157, 157-A, de la antigua nomen
clatura, que corresponden respectivamente 
a los números 9-03, 9-11, 9--17, 9-21, 9-25, 
9-29, 9-33, 9-39, 9-43, 9-47, 9-51, 9-57, 9_61 
y 9_63 de la nueva· nomenclatura, por los 
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linderos que reza la escritura de compra, a 
Abel Lozada por instrumento número 1921 
oel 6 de diciembre de 1927, de la Notaría 
5·~ de este Circutio de Bogotá. 

29 El 14 de octubre de 1932, al caer un 
aguacero bastante fuerte se hJzo imposible 
seguir habitando las casas porque las aguas 
provenientes del colector del R~o San Fran
eisco, que brotaban por los _sifones y cañe
rías subieron a una altura mayor de 40 cen
tímetros sobre sus pisos . y entablados; 

39 Después de constatar pr~cticamente 
aue las aguas provenían del colector del Río 
San Francisco, el actor en asocio de los ve
cinos de las fincas riyeranas, dieron aviso 
por distintos medios a los representantes de 
1~~ entidad municipal, sin conseguir que las 
hutoridades respectivas, a pesar del ~onoci
miento de las inundaciones y de sus causas, 
se preocuparan por evitar los daños que 
ocasionaba la obi·a del colector, ya que a 
ellos correspondía por ser ésta obra del Mu
nicipio; 

4'' En condiciones tan agravantes para las 
fincas porque a causa de las inundaciones 
CJ ue se produj~ron se había comprometido 
la estabilidad de las edificaciones, además 
de los miasmas o efluvios que. se despren
dían d~ las aguas corrompidas hacían com
pletamente inhabitables las fincas y porque 
hasta entonces el Municipio o sl]s represen
tantes no hicieron ningún intento por repa
rar su obra, los inquilinos se vieron en la 
necesidad de desocuparlas; 

5'~ El 19 de no~iembre de 1932 cayó un 
aguacero que duró algún tiempo y como en 
ocasiones pasadas comenzaron a entrar las 
aguas provenientes del colector en grandes 
cantidades por los sifones y cañerías de las 
fincas citadas, de tal modo que los sifones 
de los patios, en lugar de servir para dar 
salida a las aguas llu vías hacían el oficio de 
inyectores de aguas sucias, porque comQ el 
colector se encontraba lleno, en vez de des
aguar producía un flujo inverso. 

Como los muros o paredes de las casas ya 
estaban reblandecidos con las anteriores 
inundaciones, las edificaciones se encontra
ban naturalmente muy débiles en su base 
y al producirse ~sta nueva y grande inun
dación, se desplomaron necesariamente que
dando totalmente destruídas; 



658 GACETA 

6v Tan pronto como quedó construída la 
obra del colector del Río San Francisco, en 
el trayecto comprendido entre las carreras 
9' y 13, A venida Jiménez de Quesada, co
menzaron las inundaciones- en todas las fin
cas riveranas. Además se pudo constatar 
prácticamente que el colector se represaba 
entre otras causa's por la de que todos los 
materiales de acarreo _que arrastran las 
aguas se depositaban en la boca terminal, y 
teniendo el Municipio conocimiento de esto 
-no hizo ningún. caso de las reclamaciones y 
peticiones que sobre el cuidado de la obra 
lP hicieron los propietarios de las fincas ri
veranas, incurriendo en esta forma en un 
descuido o negligencia y haciéndose por 
consiguiente responsable de todos los daños 
o perjuicios que su obra iba ocasionando; 

7Q En la época en que no estaba construí
do el colector y el río corría por su cauce 
abierto nuilca ·se sucedieron inundaciones 
en las fincas de que se trata, y éstas sola
mente principiaron a sucederse después de 
la construcción del colector en el trayecto 
citado; . 

89 Siendo el colector obra ,del Municipio y 
estando demostrado que al verificar esta 
construcción hubo una notoria negligencia o 
descuido o imprudencia en lo relativo a los 
cálculos que debía hacer para llevar a cabo 
tma obra de tan vital importancia constru
yéndola de la manera eficiente y provecho_ 
sa y no en la forma deficiente en que ha 
quedado, es claro que a esto se debe la des
trucción de las fincas riveranas; 

9'! Todas estas edificaciones se encontra
ban en magníficas condiciones de estabili
dad y solidez y al no haber sido perjudica
das según lo ya visto, estaba asegurada su 
-duración en buenas condiciones por un pe
rfodo no menor de veinte años. 

El Personero Municipal de Bogotá evacuó 
el traslado de la demanda afirmando que los 
perjuicios de que se queja el demandante no 
son imputables al Municipio por diversas 
razones que expuso, y negando los hechos 
en que se funda la demanda. Finalizó el 
primer grado del juicio, surtido por los trá
mites de ley con la sentencia de fecha 9 de 
junio de 1936, totalmente absolutoria del 
Municipio demandado. 

J U 'D :D: C I AL 

Recurrido este fallo por el apoderado del 
demandante y surtida la ·segunda instancia 

·del juicio, fue revoeádo por el Tribunal su_ 
perior de este Distrito Judicial en sentencia 
de 4 de octubre de 1938, que decidió: 

"19 Condénase al Municipio de Bogotá a 
pagar al señor. Carlos Crane, por concepto 
de -daño emergente, la suma de $ 45,000.00 

·moneda· corriente, valor de las édificaciones 
de propiedad del demandante que fueron 
destruídas por culpa· del Municipio el día 19 
de noviembre de 1932; 29 Condénase al Mu
nicipio de Bogotá a pagar al señor Carlos 
Crane el lucro cesante o sea lo que dejó de 
percibir a causa de la destrucción de las edi
ficaciones de que es responsable el Munici
pio,· desde el día 19 de noviembre de 1932 
hasta que se verifique el pago de la suma a 
que se refiere el numeral anterior. La apre
ciación de la cuantía de este lucro cesante 
se hará en la forma que determina el art. 
553 del C. J.; y 39 Declárase no probadas 
las excepciones propuestas por la entidad 
demandada. No hay condenación en costas". 

Contra esta sentencia del Tribunal inter
puso, oportunamente, recurso de casación el 
Personero del Municipio de Bogotá, recurso 
que, fundado en debida forma por medio de 
apoderado y legalmente tramitado, se pro
cede a decidir. 

El recurso 

Por diferentes causales de casación y en 
diversos conceptos que analiza en siete ca
pítulos ·de su demanda acusa el recurrente 
Ir~ sentencia del Tribunal para fundar su so
licitud de infirmación. Separadamente los 
considera: ·la Corte, pero principiando por el 
segundo cargo que requiere precedencia ló
gica de estudio por versar sobre la compe
ümcia de las autoridades que han senten
ciado en este pleito, o poder de decisión. 

19 Se refiere este cargo al sexto de los 
motivos de casación enumerados en el ar
tículo' 520· del C. J., "por haberse incurrido 
en una de las causales de nulidad de que 
trata el artículo 448 del C. J., o sea, la con
templada en el numeral primero, denomina_ 
da incompetencia de jurisdicción, porque 
tratándose de averiguar la responsabilidad 
·que pueda caberle a la entidad municipal 
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por daños ocasionados en el funcionamiento 
de un servicio público creado por providen
cias administrativas, esta situación jurídi~ 
ca .no puede sujetarse a la justicia ordinaria 
que dirime las querellas entre particulares, 
sino a la justicia administrativa que es la 
que cor:responde por la naturaleza del acto 
generador del daño. La construcción del al
cantarillado que el Municipio realizó por 
medio de contratos ·constituye una provi
dencia administrativa de la cual reportó vi
sible provecho la entidad distrital, luego los 
daños causados en propiedad ajena comisio-
' nados por el servido .público están someti-
dos a las disposiciones de la Ley 38 de 1918, 
artículos 1Q y 7Q, y por consiguiente, las au
toridades competentes para conocer de este 
asunto en primera instancia no eran los Jue
ces del Circuito de Bogotá sino el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, y para la 
segunda, no el Tribunal Superior del Dis-

. trito sino el Consejo de Estado. 
Se considera: " 
Aunque nuestra organización jurisdiccio~ 

nal está estructurada sobre el sistema de la. 
pluralidad de jurisdicciones, como la france
sa, de donde se tomó, y en donde unos liti
gios son decididos por los Tribunales Admi
nistrativos y otros por las autoridades judi
ciales, a diferencia del sistema de unidad de 
jurisdicción en que todos los procesos cua
lesquiera que sean se juzgan por unos mis
mos Tribunales, sin embargo la ley que ha 
determinado especialmente las competencias 
no ha realizado toda vía plenamente la ten
dencia del derecho moderno que quiere asig
nar de manera exclusiva a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el estudio y de
cisión de todos los casos originados en actos 
de administración ejecutados por las enti
dades de derecho público, por los Gobernan
tes, "co:rp.o gerentes de los servicios públi
cos". "Nuestra legislación sobre jurisdic
ción contencioso~administrativa --como ya 
lo dijo la Corte- no. responde exactamente 

· a esos principios, pues, por una parte sus
trae del conocimiento de los Tribunales ad
ministrativos 'Jos litigios y conflictos origi
nados en contratos admnistrativos celebra
dos en nombre del Estado, y, por otra par
te, somete al conocimiento de tales Tribuna
les cuestiones que no se relacionan con la 
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uoció!l considerada hoy fundamental y de
cisiva de servicio público". 

Las leyes especiales que regulan nue$tro 
régimen administrativo no dan lugar a las 
teorías que sobre incompetencia de jurisdic
ción e:n casos corno" éste expone el recurren
te, con fundamento y citas jurisprudencia
les del Consejo de Esta.do de Francia, en 

·donde se hán delimitado, en consideración 
a la naturaleza jurídica diversa de los asun
tos, los campos de la competencia de la jus
ticia ordinaria y de, la contencioso-adminis
trativa, reservando privativamente para és
ta todas ·las controversias ·que se originan 
en el funcionamiento, mal funcionamiento o 
falta de funcionamiento de los servicios pú
blicos, o relativas a éstos.· No encaja la ín-

. dole ·de .este ·pleito dentrt> de la jurisdicción 
crganizada por la Ley 130 de 1913, cuyo 
objeto es la revisión de los actos de las cor-

. poraciones o empleados públicos administra
tivos en .el ejercio de· sus funciones, o con 
pretexto de ejercerlas, ni da objeto para 
ninguna de sus acciones principales, la pú
blica o popular encaminada a preservar el 
orden legal y constitucional abstractamen
te, ni la privada procedente sólo para la re·· 
visión de actos administrativos inconstitu
cionales o· ilegales en el . concepto de ser le
sivos de derechos civiles en los casos y den
tro de los límites qUe señala la ley orgáni
ca correspondiente. No se trata en el caso 
de estudio del control de legalidad de un 

·acto administrativo por desvío en la acción 
gestora de los negocios públicos, sino de una 
acción privada·· de orden· inconfundiblemen
te Civil en que se busca determinar el dere
cho de un. particular qu·e afirma haber su
frido perjuiCios cáusados por faltas y erro
res cometidos por· el Municipio en la cons
trucción de una obra de alcantarillado, y en 
el ejercicio del derecho general y común que 
tjene todo el que ha sufrido un daño para 
pedir que se ,lo repare quien lo haya causa
do, y cuya competencia se halla determina
da en el numeral 19 del artículo 109 del C. 
de O. J. que establece que los jueces de Cir
cuito entienden· de los asuntos contenciosos 
de carácter civil en que sea parte un Muni
cipio y en que se ventilen cuestiones de me
ro derecho privado. 

Notoria es la impertinencia de la cita d{! 
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la Ley 38 de 1918 sobre cuya violación 
asienta el recurrente su tesis de incompe

. tencia de jurisdicoión, porque ni su título 
-"Sobre la manera de hacer efectivo el de
recho de indemnización por expropiaciones 
ejecutadas por autoridades administrati
vas"- ni el texto de sus disposiciones, tie
nen conexión ni aplicabilidad al caso que 
se ha agitado en este pleito, que nada tiene 
que ver con expropiaciones ni daños con 
aprovechamientos de propiedad particular 
que es la materia especialmente gobernada 
en ese estatuto legal. 

Dice el artículo 19 : "De las expropiacio
nes así como de los dafíos en propiedad aje
na, por órdenes o providencias administra
tivas nacionales, fuera del caso previsto en 
el artículo 33 de la Constitüción, será rel:l
ponsable la Nación cuando haya redundado 
en provecho suyo". 

Y el 79, sobre el cual se apoya especial
mente la demanda: "Las disposiciones de 
l~ presente ley se harán extensivas a los De
partamentos y a los Municipios cuando sean 
ellos los que se hayan aprovechado d~ la 
propiedad particular. La jurisdicción en ~s
tos casos corresponde en primera instancia 
a los Tribunales seccionales de lo contencio
so-administrativo y en segunda al· Consejo 
de Estado". 

Carece, por lo visto, de razón el cargo. 
2Q Se acusa la sentencia por violación di· 

recta de la ley sustantiva; porque se acepta 
que el Municipio es el autor de la obra del· 
colector y en esta condición fue demandado, 
cuando según el contrato de construcción de 
esta obra celebrado por el Personero Muni
cipal con el ingeniero Joaquín Emilio Car
doso el 27 de junio de 1924, aquel funcio
nario obró como mandatario de la Junta 
de propietarios, en cuyo nombre estipuló y 
se comprometió; "Obraba, en consecuencia 
e] Municipo por cuenta y riesgo dé la Junta 
de propietarios, y siendo eso así, el Tribunal 
violó en la sentencia recurrida el artículo 
2186 del C. C. según el cual es el deman
dante quien debe sufrir las consecuencias 
de los actos y contratos llevados a cabo en 
su nombre, y lo mismo que en el caso ante
rior violó directamente el artículo 2142 del 
mismo código porque según ese artículo los 
actos ejecutados por el mandatario dentro 
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de sus funciones no lo obligan a él personal
mente" . 

Se observa: 
El Municipio de Bogotá llevó a cabo la 

construcción del colector del río San Fran
cisco y alcantarillas laterales en el trayecto 
comprendido entre las carreras 9'~- y 10'-' de 
esta ciudad, en que están ubicadas las casas 
a que se refiere este pleito, por medio de 
contrato celebrado con el ingeniero Joaquín 
Emilio Cardoso en el mes de junio de 1924 
(folios 29 a 32, cuad. 5). La acusación que 
el recurrente hace consistir en mala direc
ción de la demanda por haberse pedido con
tra el Municipio en vez de hacerlo contra la 
Junta de propietarios, cuya falta de funda
mento es visible con solo enunciarla, busca 
apoyo en la cláusula 8'1 del contrato, copia
da en la demanda de casación, que reza: 

"Este contrato se celebra con el doctor 
Joaquín Emilio Cardoso en virtud de la au
torización que ha dado el sefíor Carlos _Pa
redes, designado presidente de la Junta de 
propietarios de la cuadra que se trata, au·· 
torización que dice: "Señor Personero Mu
nicipal: Como presidente de Ia junta de pro
pietarios de las fincas comprendidas entre 
las carreras novena y décima, he convenido 
con el doctor Joaquín Emilio Cardoso en las 
condiciones generales para la obra de cana
lización del río San Francisco en la expre
sada cuadra de acuerdo en un todo con el 
r,royecto de contrato firmado por él y por 
mí, que tengo el honor de acompañar a us
ted con esta nota, a fin de que se sirva ha
cer e} contrato definitivo con el doctor Car
dóso. De usted atto y s. s. y amigo, Carlos 
Paredes". 

Superfluo por trivial resultaría la exposi
ción y citas legales conducentes a demostrar 
e( error que implica la suposición de que el 
Personero de un Municipio en su condiCión 
de tal, pueda intervenir como mandatario y 
representante de particulares en la contra
tación de una obra de servicio público de 
propiedad, control y responsabilidad del Mu
nicipio, cuya representación le corresponde 
legalmente. La sola lectura del contrato, de 
cuyo texto· se ha desglosado una cláusula 
para formular este cargo rebuscado, pone 
de nianifiésto que fue el Municipio de Bo
gotá, como no podía dejar de serlo, quien 
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contrató, sobre especificaciones técnicas 
dadas por su órgano adecuado -la direc
ción de Obras Públicas MunicipaJés- a cu
ya satisfacción debía hace'rse la entrega de 
la obra, la construcción del colector y alcan
tarillas en referencia. 

"Los suscritos, á saber: Bernardo Rueda 
Vargas, Personero Municipal de Bogotá, por 
una parte, y Joaquín Emilio Cardoso, ma
yor de edad y vecino de esta ciudad, en su 
propio nombre, y como gerente de la socie-
dad industrial de ingenieros ...... ", dice el 
encabezamiento del contrato en el cual sólo 
circunstancialmente se· hizo referencia en 
su cláusula octava a la Junta de propieta
rios, cuya intervención está circunscrita, 
como es obvio, a la parte fiscal de la obra 
por la contribución forzosa impuesta por la 
ley a· los propietarios de los sectores urba
nos beneficiados por la obra de canalización 
y desagues. 

"Los consejos, además de las atribuciones 
enumeradas en el artículo 169 de la LeY 4:} 
de 1913, podrán obligar a· las personas na
turales o jurídicas a que contribuyan pro
porcionalmente al 'costo. que ocasionen en
cauzar y cubrir hasta fuera de las poblacio
nes los cauces naturales o artificiales por 
los cuales se dé curso a aguas sucias proce
dentes de sus casas, fábricas, establecimien
tos, etc. ·Las sumas con que debe contribuír 
cada persona podrá hacerlas efectivas el Te
soro Municipal como si se tratara de una 
acreencia del Municipio, pero en ningún ca
so· podrá dárseles aplicación distinta. El Te
sorero se hará responsable directamente de 
esta infracción". ( Artículó 17, Ley 99 de 
1922). 

La creación de las juntas de propietarios, 
por sectores urbanos, fue hecha por medio 
de los Acuerdos con que el Concejo de Bo
gotá proveyó a la efectividad de la nueva 
atribución concedida por este texto legal a 
fin de realizar con · la contribución de los 
propietarios beneficiados directamente Una 
obra de servicio público, de interés general, 
indispensable para la salubridad ciudadana. 
Su intervención apenas se justifica y expli
ca desde el punto de vista del costo de las 
obras, pero en manera alguna como porta
doras de personería propia en la celebración 
de los contratos administrativos para la 
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construcción· de las ·obras públicas munici
pales. Para los efeCtos de localizar la res
ponsabilidad civil de la entidad municipal 
en relación con el mal funcionamiento de la 
c.bra costeada por los particulares y desti
r.ada a la prestación de un servico público 
urbano, lo mismo significa que tal obra ha- • 
:va sido hecha por los funcionarios munici
pales directamente o por medio· de contra
tos de construcción intervenidos por los in-. 
genieros oficiales. Siempre es el Municipio 
eJ autor y responsable directo del funciona
miento eficiente e innocuo del servicio. 

Con más realismo jurídico que el apode
rado del Municipio ante la Corte ha afron
tado este pleito su Personero oficial, a quien 
no se le ocurrió la peregrina idea de que no 
estaba representando a· su Distrito cuando 
celebraba el contrato referido sino que in
tervenía como mandatario de unos particu
lares. "Este despacho estima -dijo la Per
sonería al contestar la demanda-- que los 
perjuicios de que se queja el demandante 
no le son imputable~ al Municipio por las si
guientes rawnes: Porque el Municipio al 
construír el colector del Río San Francisco 
en aquella parte ejecutó los estudios preli
minares de la obra, los llevó a cabo por con
ducto de técnicos especializados en la ma
teria. Porque la ejecución de esa misma 
obra fue contratada con ingenieros compe
tentes que desarrollaron sus labores tenien
do en cuenta los estudios previos que se ha
bían hecho y las indicaciones de los inge
nieros éle las· Obras Públicas Municipales, 
quienes inspeccionaron en tódo tiempo aque
lla construcción". 

Carece por tanto de todo fundamento es
ta acusación por quebranto de disposiciones 
legales referentes al contrato de mandato, 
ajenas por completo a las cuestiones funda
mentaies del litigio .. 

39 Se acusa la sentencia por violación di
recta de la ley sustantiva consistente en la 
aplicación indebida de los artículos 2341 y 
2356 del C. C. y en falta de aplicación de los 
artículos 639, 640 y 2347 del mismo códi
go y 80 de la Ley 153 de 1887. 

Las razones en que se pretende apoyar 
estas. violaciones legales se .hacen provenir 
ele la afirmación contenida en la sentencia 
ele que fue el Municipio el que llevó a cabo 
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k construcción del colector del río· San Fran
cisco y de que en· su ejecución incurrió en 
r,eg1igencia y, descuido que fueron la causa 
dél perjuicio y la base de la responsabilidad 
q"ue declara. Considera el recurrente que en 
estas conclusiones del Tribunal hay un vi
sible error puesto que el Municipio no obró 
directamente en la ejecución de la obra: que 
no fue hecha por los funcionarios oficiales 
"sino por concesionarios a los cuales la en
tidad había delegado esas funciones"; de 
donde deduce q'ue no se puede tratar este 
caso como uno ordinario de responsabilidad 
por el hecho propio, cúmo se hace en la sen
tencia, sino qué es preciso contemplar la 
responsabilidad po_r culpa proveniente de un 
hecho ajeno, con aplicación de las reglas le
gales especiales para este· fenómeno, según 
las cuales es indispensable demostrar la 
existencia de sus tres elementos constituti
vos: acto culposo del mandatario o comisio
nado ; posibilidad de evitarlo por parte de la 
persona jurídica, y actividad del mandata
rio o comisionado dentro de los límites de 
su mandato. El Municipio de Bogotá es una 
persona jurídica y su Personero como re
presentante legal no puede comprometer su 
responsabilidad sino mientras obra dentro 
de los límites de su mandato, fuera del cual 
no obliga a la persona moral como lo dispo
ne el artículo 640 del C. C., y en la ocu
rrencia de autos el Personero Municipal de 
Bogotá no obró en representación del Muni
cipio sino de la Junta de propietarios de la 
cuadra, ni su actuación puede considerarse 
culposa en la celebración. de los contratos 
de proyección y construcción del alcantari
llado. 

Se considera: 
En la parte enfocada por este cargo bajo 

e! epígrafe Culpa, estudia la sentencia este 
elemento jurídico de la responsabilidad ci
vil a la luz de la definición dada por Gény 
y completada por los hermanos Mazeaud en . 
su tratado sobre la materia, como el error 
ele conducta en que no hubiera incurrido una 
persona prudente y diligente colocada en 
las mismas condiciones o circunstancias ex
ternas. Se enumeran allí los contratos cele
bradoR por el Municipio de · Bogotá, el de 
23 de octubre de 1923 con los ingenieros 
García y González sobre proyección de la 
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canalización del río San Francisco entre su 
confluencia ·con el río San Agustín y el 
puente Colón en la calle 18, y el de junio 
de 1924 con el ingeniero Joaquín Emilio 
Cardoso para la construcción del colector y 
alcantarillas laterales en el sector que ya 
se ha visto, y en el cual el Municipio deter
minó precisamente con el contratista las 
condiciones de secciones, pendientes, clase 
de materiales que debían emplearse en la 
construcción según dibujos que debía su
ministrarle, y todas las especificaciones téc_ 
nicas del caso. Amiliza en seguida el Tri
bunal la prueba pericial de ingenieros pro
ducida en la segunda instancia en que se 
concluyó que la obra del colector no fue he
cha de acuerdo con las exigencias de la téc
nica, y luégo de aceptar como fundado este 
experticio y corroborado por otras pruebas 
que menciona, concluye: "Queda así demos
trado que el Municipio de Bogotá llevó a 
cabo la construcción del colector del río San 
Francisco y de los desagües de las casas a 
que se refiere la demanda, adyacentes al co
lector y que en la ejecución de esas obras el 
Municipio obró con negligencia y descuido 
con que en circunstancias análogas no hu
biera procedido persona prudente y diligen
te, pues, como se desprende de los elemen
tos probatorios atrás ameritados, esa obra 
no llena las condiciones técnicas de las de 
su clase, a causa de deficiencia en los estu
dios preliminares sobre los regímenes de 
las aguas, deficiencias en los materiales em
pleados) que según el contrato respectivo 
debían haper sido contro]ados por e] Muni
cipio y deficiencia en la capacidad del co
lector para contener las aguas que está des
tinado a recibir". 

En concepto de la Sala ha sido tratado ei 
aspecto culposo de este caso de responsabi
lidad extracontractual en forma clara y pre
cisa en que no se ve en manera alguna am
bigüedad ni tergiversación en la interpreta
ción ni en la aplicación de la ley sustantiva 
en los textos y en el concepto a que se re
fiere el recurrente. 

No es cuestión que se discuta todavía la 
responsabilidad civil del Estado, compren
diendo en este vocablo todas las entidades 
de derecho público como personas jurídicas, 
por los daños ocurridos como consecuencia 
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de faltas y en~ores cometidos por sus agen
tes legales en la organización t'écnica y en 
el funcionamiento de los servidos públicos, 
eÓn fundamento en el principio esenéial que 
domina la materia, con.s{gnado en la norma 
ób.]eÜva. de que todo daño imputable a cul
üa :de ~n,a persÓna ·debe. ser reparado (a.rt. 
2356 C. C.) y én la regla subjetiva de que 
tod~ el que ha sufrido uy{ dafio por culpa de 
otro tiene· derecho a ser· indemnizado (art. 
2341 ib.). Secundaria importancia reviste 
In discriminación jurídica del mecanismo de 
la ·culpa en ~eferencia con la obligatoria si
tuación· de ~epresentadas que corresponde 
siempre a ·las personas jurídicas en su con
dición de. personas ficticias. Se ha llegado 
a admitir. generalmente 'la responsabilidad 
civil ae esta especie de personas morales so
bre 'la consideración de. que 'hubo culpa de 
su parte en. la 'escógencia o elección de la 
persona ·que en su repres'entación y a su 
nombre debe. ejecutar determinados actos 
oue ocasionan daños, o porque la persona 
{urídica no ejerció sobre esos representan
tes o agentes 'la vigilancia necesaria para 
evitar la ocurrencia de lÓs actos culposos ge
n~midores de la . obligaciÓn de indemnizar 
perjuicios. Esta teoría basada en la culpa 
in-eligendo y en la in--vigilando ha situado 

. esta especie de responsabiÚdad indirecta del 
Estado por causa del funcionamiento de ser-

. vicios públicos en el campo de la responsa
bilidad por el hecho ajeno; pero en realidad 
esta forma de responsabiÍid.ad. por otro q'ue 
se ·presemt~ 'en los casos 'determinados en la 
ley cuando una persona que está bajo la de
pen~ncia y ·cuidado de otra ocasiona un 
daño a un tercero, que no pudo impedir el 
responsable con la autoridad y cuidado que 
su res.pe~tiva calidad le· confiere y prescri
be (artículos 2347, 2348 y_ 2349 C. C.), no 
es la que corresponde exactamente en tra
tándose de la re::;ponsa~ilidad civil extra
contractual de personas jurídicas de dere
cho público, porque en estos casos no existe 
realmerite la· debilidad de autoridad o la au
sencia de vigilancia y cuidado que figura 
indefectiblemente como· elemento constitu
cioJ?.al de la responsabilidad por el hecho 
ajeno, ya que la calidad de ficticias que a 
ellas corresponde no permite en verdad es
tablecer la dualidad personal entre la enti-
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dad misma y su 1~epresentante legal que se 
confunden en la actividad de la gestión. 
Esta teoría .de la responsabilidad por otro 
rara justificar la del Estado cuando capsa 
daños como gerente de los l?ervicios públi-

. cos derivada de los principios del derecho 
civil que co11-sagra la responsabilidad de los 
['.IDOS por los· hechos c_ulposos de sus depen
éi1entes, está revaJuada por la nueva concep
ción que quiere fundar la responsabilidad 
culposa en un concepto objetivo principal
mente, ·equivalente al deber del Estado de 
reparar los daños que cause a los ciudada
nos por el · funcionamiento inadecuado de 
los servicios públicos, con sectmdaria consi
deración a la falta o culpa imputable a los 
a.gentes encargados legalmente de poner en 
actividad esos servicios. No se puede ordi
nariamente en el análisis de estos casos ais
lar la culpa del funcionario encargado nor
malinente de accionar el servicio público de 
lo que es propiamente su función oficial. Ge
l:eralmente son.raltas . .de servicio que com
prometen la responsabilidad de la adminis
tración, salvo, naturalmente, los casos de 
culpa personal del empleado que lo compro~ 
mete individualmente por actividades aje
nas a las funciones del servicio mismo o in
dependientes de él. No es falta en la selec
ción del personal (culpa in-eligendo) la. base 
de la responsabilidad estatal, que más bien 
debe ·buscarse en. la falta de previsión hacia 
los ciudadanos que va implícita en el' mal 
uso del poder de control y dirección que 
corresponde a los. gestores . municipales en 
las actividades de servicios adscritos al dis
trito. 

Por ningún lado pugna la s~ntencia recu
rrida con ninguno de estos principios de de
recho. El Tribunal aGei:ita y da por proba
da en su sentencia no solamente la culpa del 
Municipio por impericia e:ri la construcción 
del colector y alcantarill~s. laterales en el 
sector urbano conocido, sipo también por 
negligencia y descuido deducidos de los he
chos a que se h~ce relación bajo los ·núme
ros 2, 3 y 5 de los fundamentales dé la de
manda y consistente en la omisión del Mu- · 
nicipio de tomar las medidas necesarias p;:t
ra evitar mayores perjuicios con ocasión 
del aviso que sobre los inconven-ientes y de
ficiencias de la obra del colector, revelados 
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por las inundaciones producidas por el pri
mer aguacero (14 de octubre de 1932), le 
dieron a los representantes oficiales del Mu
nicipio el actor y demás dueños perjudica
dos, omisión que permitió la culminación del 
dailo de las edificaciones por los efectos del 
aguacero del 19 de noviembre del mismo 
año. Esta negligencia o descuido, como la 
impericia técnica original en que se incurrió 
según apreciación probatoria de la senten
cia, en la obra del colector, culpas en que 
reposa la responsabilidad declarada, son he
chos del Municipio, no importa el funciona
rio distrital a cuya gestión pública corres
ponda la imputación dañosa. 

Ya se consideró atrás la alegación infun
dada de que el Personero no llevó la repre
sentación del Municipio en la celebración de 
los aludidos contratos de proyección y cons
trucción de la obra del colector y alcantari
llado, obra esencialmente municipal de utili
dad públi~a construída por los ingenieros 
oficiales o .por constructores contratados, 
como ya se dijo. Inválidos son los esfuerzos 
(¡Ue hace el recurrente por demostrar que el 
Municipio demandado no incurrió en culpa 
con el hecho de la celebración de los referi
dos contratos, porque de este modo se des
plaza el problema de su verdadero campo 
ele consideraCión puesto que la culpa que se 
ha alegado en este caso como fundamento 
de ·la responsabilidad no consiste en la ce
lebración de esas convenciones sino en la 
1·ealidad misma de la obra, en sus condicio
nes inadecuagas para la cabal prestación del 
servicio a que estaba destinada. · 

Por lo que hace al cargo de violación por 
no aplicación de los artículos 639 y 640 del 
C. C., referentes a la representación de las 
corporaciones y al límite y condiciones en 
que sus representantes las obligan, convie
ne repetir lo que dijo la Corte con ocasión 
de un caso de notoria analogía con el ac
tual: "Se refiere exclusivamente .a las Cor
poraciones, especie de personas jurídicas 
distinta de la a que pertenecen los munici
pios. Los artículos 633 del Código Civil y 
80 de la Ley 153 de 1887 no dejan duda al
guna sobre el particular, aparte de que los 
municipios son siempre personas de derecho 
¡:,úblico, al paso que la::; corporaciones lo son 
siempre de der~cho privado. Y exclusiva-
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mente mira a actos y contratos, para repe
tir el principio, varias veces consignado en 
el código, de que el representado contrae 
obligaciones por voluntad del representante 
en cuanto el ejercicio de la representación 
no rebase las facultades anexas a ésta". La 
aplicabilidad y pertinencia del texto legal es 
condición esencial para que pueda formular
se correctamente el cargo por su no aplica
ción en la sentencia acusada. (G. J. Tomo 
XLIII, página 584). . 

Tampoco, pues, es procedente este cargo. 
IV. Se acusa el fallo recurrido por viola

ción directa de los artículos 2341, 2347, 2357 
del C. C., Jo de la Ley 105 de 1890 y 329 del 
C. J. Para formular esta acusación acepta 
el recurrente que los estragos producidos 
en las casas del demandante Crane fueron 
los efectos de las condiciones de insuf-icien
cia en que fue construído él colector muni
cipal, y sobre esta base plantea a la Corte 
el problema de la concurrencia de culpas Y 
de la existencia de una fuerza mayor o caso 
fortuito, para sostener que apareciendo de
mostradas en el proceso estas· circunstan
cias, el Tribunal debió descartar la respon
sabilidad del Municipio, si .no en su totali
dad, por lo menos en gran parte. 

En lo tocante al primer aspecto, a la pre
tendida participación del actor Carlos Crane 
en la producción del daño de que se queja, 
alega el recurrente que si no se acepta que 
en el contrato de construcción obró el Per
sonero Municipal de Bogotá en representa
ción de la Junta de propietarios sino del 
Municipio "tiene que admitirse la partici
pación del señor Carlos Crane en la celebra
ción de dicho contrato por cuanto que el 
Personero obró en virtud de una autoriza
ción que le fue conferida por el Presidente 
de dicha Junta, que era un mandante de los 
propietar-ios y entre éstos ~estaba el señor 
Crané. Si admitimos que hubo culpa del 
Municipio de Bogotá, en la construcción del 
alcantarillado, tenemos que admitir que 
también hubo culpa de parte de los propie
tarios de las finc~s de la cuadra porque 
también ellos intervinieron en la celebra
ción de un acto que en concepto del deman
dante fue culposo. Si la proyección era in
suficiente, si la alcantarilla se iba a cons
truí!' sin tener en cuenta los dictados de la 
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ciencia y de la técnica, los p·ropietarios no 
han debido autorizar a la entidad municipal 
para la celebración del contrato de cons
trucción". 

Se considera este primer aspecto del cargo. 
· Esta argumentación de la demanda de 
casación está montada sobre una ostensible 
equivocación de lo que fue en significación 
y alcance la intervención de la Junta de pro
pietarios, de su Presidente, en la celebra
ción. del contrato con eL ingeniero Cardoso 
para la construcción de la obra pública mu
nicipal del colector del río San Francisco y 
alcantarillado lateral, a que ya se hizo refe
rencia al considerar el segundo de los car
gos formulados en casación. Para la ejecu
ción de esta obra en que está comprometido 
el in-terés general y la salubridad colect1va, 
destinada por su propia naturaleza a la pres
tación de uno de los inás primordiales ser
vicios públicos, no necesitaba el Municjpio 
autorización de los propietarios de la cua
dra ni de nadie. Por el contrario, fueron los 
propietarios los que intervinieron, reducida 
su intervención al aspecto fiscal de la obra, 
forzados legalmente por el Municipio en uso 
de la facultad que le confirió la Ley 99 de 
1922 en su artículo 17, a cuya efectividad 
proveyó la municipalidad de Bogotá por me
dio de acuerdos y reglamentaciones desti
nados a hacer real la cooperación particular 
en el costo de la obra de interés público y 
general: Apenas hay necesidad de decir que 
obras de esta clase y trascendencia no pue
den subordinarse en las especificaciones de 
su construcción y resultados y consecuen
cias de su funcionamiento a otro interés que 
no sea el social de la salubridad urbana, y 
que como toda obra de urbanización que se 
vincule· al bienestar social público, no pue
de hac~rse sino bajo el control técnico de 
las autoridades competentes y consecuen
cialmente bajo la responsabilidad jurídica de 
la entidad· municipal. La participación del 
demandante como la de los demás dueños 
de fincas· en el sector aludido, en la medida 
que le impuso la ley, fue una cooperación 
de dinero, desligada completamente de todo 
aspecto técnico de la obra, la que estuvo co
mo tenía que estarlo bajo la ·vigilancia y e1 
control de los ingenieros municipales, la 
Junta de Obras Públicas y la Dirección Mu-
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n.icipal de éstas, como consta del contrato 
mismo. Resultaría en estas condiciones abe-
rrante que el hecho de la contribución for
zadá de dinero de un particular en la ejecu
ción de una obra pública fuera a conside
rarse, a título de colaborador en ella, como 
tllla culpa de negligencia y descuido suyos, 
para justificar una. compensación parcial o 
repartición de los pe:rjuiciós causados po:r 
errores en que incurrió su empresario y 
constructor oficial, único responsable técni
c~ y jurídicamente de su eficacia y buen 
funcionamiento. 

No tiene· razón por lo visto el apoderado 
judicial del municipio demandado y conde
Hado en SU acusación de quebrantamiento 
directo del artículo 2357 del C. C. que auto
riza una reducción en la cuantía del daño 
cuando a él se haya expuesto imprudente .. 
mente .la víctima, y que el Tribunal se abs
tuvo de aplicar porque en el proceso no hay 
base para su aplicación. 

Respecto del otro motivo de e?Coneración 
de la responsabilidad a que se refiere el car
go que se estudia, o sea, a la fuerza mayor 
e caso fortuito, propuesto como excepción 
en la contestación de la demanda y consis
tente en que el aguacero que cayó sobre la 
ciudad el 19 de noviembre de 1932, que oca
sionó los- perjuicios de que se queja el de
mandante, fue de tal magnitud que arras
tró piedras y despojos en cantidad y en for
ma superiores al funcionamiento normal 
del. colector que así resultó insuficiente, lo 
cual constituye un caso imposible de prever, 
no son menos infundadas las razones que 
expone el recurrente para demostrar que el 

·Tribunal se equivocó e incurrió en violación 
legal al no dar por establecida y demostra
da esta excepción perentoria. 

_No consideró el sentenciador que con los. 
elementos probatorios del juicio se podía 
configurar la situación de fuerza mayor o 
caso fortuito propuesto por el demandado 
por haber llegado a la conclusión sobre el 
mérito de las pruebas, como ya se vio, de 
que las inundaciones que causaron el estra
go en los bienes del actor fueron debidas a 
errores técnicos de cálculo en el planea
miento de la obra del colector y alcantari
llado y a defectos en su construcción según 
conceptos periciales acogidos por el Tribu-
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nal, de modo que ni aun aceptando la exis
tencia de la fuerza mayor, en el caso de que 
pudiera considerarse como irresistible e im
previsible la abundancia del aguacero y el 
acarreo ele piedras y· despojos del exterior 
hacia la boca del colector, podría aceptarse 
como establecido el motivo de exculpación 
a!egada, porque en estas circunstancias re
sultaría que tal acontecimiento fue apenas 
una de las causas que concurrieron a pro
ducir la destrucción de las casas del deman- · 

.clante en asocio de la culpa por negligencia 
o descuido del Municipio, no sólo por equi
vocaciones en la proyección y construcción 
de la obra ele acueducto, sino por no haber 
dilizado previsivamente las oportunas ad:. 
Yertencias que le hicieron ios dueños de las 
edificaciones perjudicadas con el primer 
aguacero . (octubre), en forma que hubiera 
evitado la ruina que se consumó con el se
gundo, el memorado 19 de noviembre. 

Estas conclusiones del fallo, notoriamen
te legales y fundadas en la teoría de la cau
salidad ocasional, no aparecen combatidas 
con razones valederas en la demanda de ca
sación, que se limita a afirmar en este par
ticular que, "si el sentenciador hubiera ana
lizado con sereno criterio este aspecto y no 
cbsesionado por la idea ele la culpa, hubie
rr; declarado probada la excepción propues
ta y entonces habiía declarado que el Mu
nicipio no era responsable o hubiera dismi
n uído la indemnización". 

No puede decirse en realidad, tratándo
se de una obra como la planeada y cons
truida por el Municipio, dentro de los prin
cipios jurídicos que definen y condicionan 
la fuer~a mayor y el caso fortuito, que los 
aguaceros fuertes, los más copiosos, consti
tuyan un factor de imposible previsión en 
el planeamiento y proyección de las obras 
de desagües urbanos, en los que equivalen 
al. cálculo del régimen máximo de aguas en 
el estudio de toda obra de hidráulica. E;sto 
Equivaldría a dar carta blanca de irrespon
sabilidad a las equivocaciones de los técni
cos que intervengan en la construcción de 
obras de esta naturaleza destinadas a la 
}jrestación de servicios públicos. 

Conviene recordar en este punto lo que 
dijo esta Sala en sentencia de 26 de mayo 
de 1936 a.l analizar y calificar el mismo su-
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ceso de que hoy se trata y al rechazar la 
misma alegación que hoy se rechaza, en 
pleito seguido al municipio de Bogotá por 
otro de los perjudicados por las mismas 
opras y sucesos de que da noticia este pro
ceso. "Cuando al reo de culpa se le deman
da en juicio para que indemnice el daño que 
causó con su conducta imputable aunque no 
maliciosa, suele defenderse excepcionando 
de fuerza mayor o caso fortuito. Es esta 
En multitud de casos su reacción natural. 
Apenas habrá concepto jurídico de que se 
Bbuse tanto como se abusa del que consiste 
en el accidente imprevisto e irresistible. 
Menudea su alegación así para desviar el 
efecto de los contratos como para eximirse 
de cumplir las obligaciones que tienen por 
fuente una conducta culpada. 

"El artículo 64 del C. C. definía la fuerza 
mayor o caso fortuito diciendo que es el im
:¡:;revisto o que no es posible resistir. Con la 
conjunción o, que en esta vez no separa sino 
que denota equivalencia, se identificaba en 
cierto modo la imprevisibilidad con la irre
sistibilidad. Más científico el legislador de 
1890, en el artículo lQ de la Ley 95 de ese 
año cambió la conjunción o, en donde se leía 
'es lo mismo', por la preposición a, que de
nota el complemento de la acción del verbo. 
Así, en lugar de 'el imprevisto o que no es 
posible resistir', dijo 'el imprevisto a que no 
es posible resistir'. Cambiada la conjunción 
por la preposición, surgieron con toda niti
dez los dos caracteres de la fuerza mayor o 
caso fortuito, a saber: imprevisto e irresis
tible. 

"Prever, que en el lenguaje usuai signifi
ca ver con anticipación, tiene en tecnología 
culposa la acepción de conocer lo que ven
drá y precaverse de sus consecuencias, o 
sea prevenir el riesgo, daño o peligro, guar
darse ele él y evitarlo. De ahí que cuando 
una persona, jurídica o natural, no evita el 
daño evitable, se dice que no lo previó ni lo 
previno, lo cual la inhibe para alegado co
mo causa de liberación, pues entonces la 
culpa precede y contribuye a su adveni
miento .. La persona no ha empleado toda la 
inteligencia y pericia necesarias para evitar 
los efectos de la fuerza irresistible. 

"Si no se previó el accidente pero se le 
puede resistir, no habrá caso fortuito. Ejem-
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plo: cualquiera fuerza física o moral sin su
ficiente violencia para ser irresistible, aun
que no se haya pensado en ella. 

"Si el accidente es irresistible pero de
bió preverse, tampoco habrá caso fortuito. 
Ejemplo: cualquiera fuerza física o moral; 
a que no puede resistirse pero que pudo evi
t&rse en sus consecuencias". (G, J. citada, 
página 584). 

Y lo dicho basta para concluír que el car
go que se estudia no tiene fundamento. 

V, VI y VII. Los tres últimos capítulos 
de la demanda de casación, el 59, 6Q y el 79, 
se dedican al ataque del fallo recurrido por 
el aspecto probatorio. Por la identidad de 
materia la Corte los reúne para considerar
les globalmente. Acusa el recurrente la sen
tencia por violación indirecta de los artícu
los 1494, 2341 y 2356 del C. C. como conse
cuencia de errores de hecho y de derecho 
en que incurrió el Tribunal en la aprecia
ción de las pruebas, errores relacionados 
con la existencia de· la culpa de donde se 
hace nacer la responsabilidad y con la de
mostración del vínculo de causalidad entre 
l2- culpa imputada y el perjuicio sufrido, y 
que, en resumen, se hacen consistir en lo 
:,;iguiente: 

Error de hecho al apreciar el dictamen pe
ricial de los ingenieros Martínez y Monsal
ve por haber estos peritos "tomado como 
elemento de corroboración del dictamen un 
informe que se refería a una obra distinta 
de la que pudo ser causa del daño y a una 
época muy anterior a la inundación, y por· 
haber tomado como otro elemento de corro
boración el estudio presentado por el inge
niero Ortiz, no obstante que en la copia que 
obra en autos no figuran los capítulos rela
cionados con el estudio de régimen de llu
vias y con la capacidad del colector"; 

Error. de derecho al apreciar esta prueba 
pericial por c~.¡anto el auto en que se dio 
traslado de él le fue notificado al fiscal del 
Tribunal haciendo. constar que se le corrió 
el traslado, pero sin expresar que los autos 
quedaban a su disposición en la Secre,taría; 

Error de derecho en la apreciación de fa 
prueba testimonial relacionada con las inun
daciones de las fincas del demandante Gra
ne porque "se extravía el sentenciador al 
pensar que es con prueba testimonial como 
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debe probarse la relación de causalidad en
tre la culpa y el perjuicio, puesto que esa 
relación es .fruto de la aplicación de los prin
cipios científicos a la realidad de los hechos 
concretos". Inapreciables al efecto estas de
claraciones de testigos, se incurrió en nue
vo error de derecho al prestar mérito a la 
prueba indicia!, usada en la sentencia como 
prueba corroborante, y que, como tal, es in
suficiente y debe caer. 
_ Se considera: 

La convicción del Tribunal para declarar 
lP.. responsabilidad municipal sobre la exis
tencia de una culpa consistente en que el 
municipio de Bogotá obró con negligencia y 
descuido en la proyección y ejecución de las 
obras públicas en referencia, por lo cual se 
causaron los perjuicios cuya repa'ración de
manda el actor Carlos Crane, se funda en 
_pruebas de diversa especie y categoría, de 
las C).lales la central, por su naturaleza téc
nica y sus afirmaciones indudables, la cons
tituye el dictamen pericial uniformemente 
rendido en la segunda instancia por los in
genieros Carlos Martínez y -Ernesto Mon
salve, nombrados por las partes y cuyo dic
tamen no fue objetado por ninguna de ellas 
en la oportunidad correspondiente. Estos 
peritos, después de advertir en el encabeza
miento de su dictamen escrito que han he
cho un estudio detallado del colector, que 
han hecho varias visitas y observaciones a 
les sitios comprendidos en su peritazgo, que 
han analizado los planos de la obra ·y han 
lE:ído y e·studiado el informe titulado "Estu
dios de corrección del Río San Francisco", 
presentado por el ingeniero Pedro Ortiz a 
la Secretaría de Obras Públicas Municipa
les, en colaboración de eminentes ingenie
ros, a solicitud de esa Secretaría en julio 
de 1933, y luégo de advertir también que 
han hecho encuestas entre profesionales so
bre el punto sometido a· su dictamen, con
cluyen afirmando uniformemente y sin la 
menor duda "Que el colector no fue cons_ 
truído conforme a las condiciones que la 
técnica exige para es.ta clase de obras". En
tre las razones que expresan para fundar 
su concepto perentorio figuran la falta de 
estudios anteriores al proyecto, sobre regí
menes de aguas y características particula
res de los aguaceros; falta de previsión so-
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bre el régimen mayor de aguas, ocasionado 
por las canteras y desmontes en los costa
dos de los cerros adyacentes a la boca del 
colector; la mala calidad de los materiales 
empleados en la obra; la falta de obediencia 
de las secciones del colector a normas pre
cisas sobre el volumen de aguas que deben 
contener en momentos desfavorables, y la 
capacidad en la zona final del colector in
ferior a la que debiera tener en relación con 
l~, zona alta o boca del colector, dada su pen
diente y sección. 

Sobre las conclusiones de este dictamen, 
fruto de una debida fundamentación en con·· 
cepto del Tribunal, reposa la resolución de 
la sentencia acusada. Los ataques que con
tra ella endereza el recurrente no la afectan 
en el mérito que le corresponde y en que fue 
Dpreciada, porque apenas se relacionan con 
el hecho incidental a. que se alude en el dic
tamen escrito de haber complementado su 
ilustración los peritos con documentos e in
formaciones extrañas no producidas con 
ocasión del caso concreto sometido a su con
cepto, aunque sí relacionadas generalmente 
con la obra del colector del río San Francis- · 
co y motivadas con las irregularidades y de
ficiencias que la obra reveló al comenzar su 
servicio. Si el dictamen pericial es irrepro
chable en cuanto a la capacidad de los téc
nicos y a las fuentes directas y personales 
de estudio y análisis que utilizaron, y si 
contra sus conélusiones no se alega ninguna 
equivocación incompatible con la realidad 
que fluye del proceso, resulta inválido e in
eficaz el cargo dirigido. a descalificar "ele
mentos de corroboración del dictamen", cu
yo empleo y enunciación revelan esfuerzo 
de ilustración y acierto en los peritos que 
más abona ·y hace- respetable su concepto. 
Ninguna errada aplicación de las reglas le
gales de evaluación de esta especie de prue
ba, constitutiva de un error de derecho en 
su apreciación, puede imputarse al Tribu
nal, como tampoco error de hecho al asen
tar sobre etla la verdad del error o descuido 
técnico en la construcción de la obra públi
ca referida -fuente de la responsabilidad 
civil- porque no hay de dónde deducir la 
verdad contraria, que debería aparecer con 
manifiesta evidencia en los autos si la sen
tencia se hubiera equivocado en la determi-
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uación del hecho culposo. Por lo demás, la 
sentencia acusada utilizó también como 
pruebas corroborantes separadas del dicta
men pericial en que aparecen como fuentes 
accesorias de información, el estudio de co
rrección del río San Francisco presentado 
por el ingeniero Jefe del Departamento de 
Obras de Alcantarillados del Municipio y el 
informe que a solicitud del Alcalde rindió 
una comisión de la Sociedad Colombiana_ de 
Ingenieros sobre las obras de canalización 
de los ríos San Francisco y San Agustín. 
Ningún resultado práctico puede producir 
en casación este ataque fragmentario a una 
¡Jrueba ·que es apenas uno de los varios ele
mentos que nutren la certidumbre del fallo. 

Más infundado es aún el cargo que quiere 
hacerse consistir en irregularidad procedi
mental en la manera como se dio traslado a 
las partes del dictamen pericial, porque no 
existe la pretendida informalidad y porque 
aun existiendo no daría por su propia entL 
dad base legal para un · cargo de casación. 

'Lo que la ley dispone (artículo 719 del C. 
J.) es poner en conocimiento de las partes 
el dictamen por tres días para que, dentro 
de ese término, puedan pedir que los peritos 
lo expliquen, amplíen o lo rindan con mayor 
claridad, o lo objeten por error grave, fuer
za, dolo, cohecho o seducción, y eso fue pre
cisamente lo que en este caso se hizo, sin 
que ninguna de las partes formulara reparo 
alguno a las conclusiones periciales. 

En lo ref~rente a la relación o vínculo de 
causalidad entre la culpa y el perjuicio, ele
mento esencial para la existencia de la res
ponsabilidad· civil a que la sentencia dedica 
un cuidadoso capítulo, la base probatoria 
para su aceptación la constituyen especial
mente las declaraciones testimoniales, legal
mente producidas, de Sebastián CarrasquL 
lla, Abraham Fagua, Luis Romero, Jorge 
lYielo y Germán García Ferro, quienes afir
man por conocimiento personal adquirido 
por presencia, que el 14 de octubre de 1932 
se inundaron. las casas del demandante con 
aguas provenientes del colector del río San 
Francisco, y que el 19 de noviembre de ese 
8,ño, debido a la misma causa se volvieron a 
inundar, destruyéndose las edificaciones ca
si totalmente-; que los propietarios de las 
fincas de ese sector urbano afectadas, por 
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estas inundaciones, ·al darse cuenta del per
juicio que producía la construcción de la 
obra del colector, ·se quejaron al Municipio 
prev-iniéndole las funestas ·consecuencias 
que tendría esa obra al continuar -su cons

,trucción de las mismas condiciones, y que 
no obstante estos reclamos y advertencias 
la obra de la canalización se continuó "cons
truyendo un colector que cuando llueve fuer
t€) produce un flujo inverso en todas la1> edi
ficaciones de las cañerías y los sifones de las 
casas". Afirman finalmente los testigos el 
hecho de que antes de que el Municipio de 
Bogotá construyera el mencionado colector 
nunca se produjeron inundaciones en las 
casas del actor Crane. 

"Estas declaraciones-dice la sentencia-
' prueban plenamente los hechos que los tes-

tjgos relatan por haber sido presenciados 
por ellos y unidas a las otras- pruebas com
pletas atrás analizadas y a los indicios que 
se desprenden de las inspecciones oculares 
practicadas fuera de ~ste juicio y de los 
conceptos sobre la obra del colector del río 
San Francisco que figuran a los folios 32 a 
39, 46 a 53 del cuaderno 2, y 11 a 13 del 
cuaderno 5, llevan al Tribunal a la conclu
sión' de que si el Municipio hubiera puesto 
mayor atención en los cálculos, proyectos Y 
construcción del colector y desagües latera
les, no hubiera ocurrido la inundación que 
destruyó las casas del demandante". 

Contra esta conclusión, que se expresa 
como resultado de un análisis de correla
ción de pruebas distintas de mérito conver
gente, el recurrente sólo esgrime su alega
ción de inconducencia de la prueba testifi
cal para establecerse la relación de cau
sa entre la culpa y el daño sólo suscepti
ble de establecerse, en su concepto, por 
aplicación de principios científicos a los he
chos concretos. Sin detenerse la Sala en la 
circunstancia irregular en que en este pun
te incurre nuevamente la demanda, sufi
ciente para rechazar el cargo, de desinte
grar el haz probatorio que respalda la con
vicción judicial para hacer reparos paréia
les a una sola prueba, advierte que en la 
conclusión que se estudia el Tribunal no 
procedió contra ningún principio de derecho 
probatorio al deducir lógicamente la rela-· 
ción. consecuencia} que liga visiblemente a 
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hechos establecidos plenamente con decla
raciones testimoniales no atacadas en sí 
mismas, y en las cuales la Sala no echa de 
menos, para los efectos que se consideran, 
que los testigos no hagan la exposición cien
tífica de las leyes físicas en virtud de las 
cuales se produjo el fenómeno. Es precisa:.. 
mente la realidad de los hechos concretos a 
que alude el recurrente, ·superior en su ló
gica evidente a las teorías meramente con
ceptuales aunque. sean conceptuosas, la que 
le da admisibilidad y respaldo a la convic
ción judicial que ha. decidido este proceso, 
y que no se puede desconocer ni destruír 
en este recurso extraordinario sino a través 
de la demostración de errores de hecho o de 
derecho en la evaluación de los elementos 
de prueba en que se apoya. 

La última parte de la demanda de casa
ción está destinada al ataque del dictamen 
pericial rendido uniforrnernerrte en 1 ~ instan
cia por los peritos Manuel Cubides Romero, 
por part-e del Municipio demandado, y Do
mingo Arturo, por parte del demandante, 
no objetado tampoco en ninguna forma por . 
los interesados en el juicio, y con el cual se 
produjo la prueba del valor del daño emer
gente en la indemnización demandada, esto 
es. el valor de las edificaciones de propiedad 
del actor Crane, destruídas en la forma y 
por las causas ya dichas. El Tribunal ex
presa en su sentencia que acoge el avalúo 
de $ 45,000 corno valor de las cuatro casas 
dado por los peritos por considerar que su 
dictamen está debidamente fundamentado y 
merece la fe de plena prueba al tenor de las 
reglas legales.· 

Afirma el recurrente que al acoger el Tri
bunal esta prueba incurrió en los siguientes 
errores: 

De hecho, al aceptar un avalúo de cons
trucciones deslindadas, al decir de los peri
tos, conforme a la escritura número 1921 de 
diciembre de 1927, porque dentro de esos 
linderos hay edificaciones que no son mate
ria de reclamo por parte del señor Crane; 

En error evidente al tener por fundado 
una avalúo de daño emergente causado en 
1932 a pesar de que se dice que el precio fi
jado se ha señalado teniendo en cuenta los 

. valores del día del justiprecio; 
'En error de hecho al tornar corno avalúo 
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del daño emergente el valor integro de una 
casa que según los mismos peritos no sufrió 
daños muy graves, puesto que pudiéndose 
aprovechar el material no fue gravemente 
perjudicado, el valor del perjuicio debió ser 
menor.· 

Se considera. 
Los citados peritos rindieron en su con

dición de tales dos dictámenes ambos uni
formes en sus fundament,os y conclusiones: 
uno en la . diligencia de inspección ocular 
practicada a pedimento del actor en el cual 
se expresa 'minuciosamente, casa por casa, 
la clase de construcción, el número de pie
zas, sus dimensiones y todas las circunstan
cias que sirven para determinar la comodi
dad de sus habitaciones; el estado de com
pletas ruinas ·en que quedaron a consecuen
cia de las inundaciones, en forma que la 
única solución era su demolición total "por
que no hay reparación posible donde fueron 
destruídos muchos muros y los demás ven
cidos y agrietados y los materiales dañados 
por la misma causa". El segundo dictamen 
versa sobre el avalúo de los daños decre
tado por el juez, y en él se advierte que se 
ha tenido como base el ren~ido con oportu
nidad de la inspección ocular en que se exa
minaron las casas y su estrago detallada
mente. La atenta lectura y consideración 
de esta prueba pericial revela que el ·Tri
bunal no se equivocó al acogerla conio 
base de su certidumbre en el ·punto 
que estaba destinada a establecer, por
que sus conclusiones no chocan contra
dictoriamente con ninguna· otra verdad pro
cesal, ni sus fundamentos, calificados como 
satisfactorios y bastanteados en la senten
cia, adolecen en realidad de los defectos que 
les achaca el recurrente. En efecto; nada 
significa el reparo sobre disimilitud de alin
deraciones a que se refiere la demanda, por 
que dándola por establecida y no simple
mente afirmada, no mengua el acierto pe
ricial vinculado exclusivamente al ¡:tvalúo de 
determinadas edificaciones en que ningún 
papel jugó su suelo. En relación con la épo
ca en que se colocaron los peritos para su 
justiprecio, el texto de sus dictámenes no 
da base al cargo que se le hace, porque el 
perito nombrado por el Municipio, Cubides 
Romero, sólo dice que ha tenido como base 

el dictamen rendido eón motivo de la ins
pección ocular y que en él ha procedido ·con
forme a los conocimientos técnicos que tie
ne' sobre la materia, y sólo el otro perito, 
Domingo Arturo, al finalizar su dictamen 
advierte que ha cumplido su encargo "en.· 
el cual he tenido en cuenta los valores ac
tuales para unas construcciones de la mis
ma naturaleza que me ha tocado conocer". 
N o h~y en verdad fundamento para afirmar 
indudablE~me.nte que los peritos tuvieran en 
cuenta tal año y no otro, circunstancia ésta 
que de por sí no revela equivocación, ni es 
bastante para negarle fe a una prueba cali
ficada por el sentenciador como fuente ade
cuada de su convicción. Para rechazar el 
rf:lparo mal fundado .en que se a valuaron ca
sas que no existían, basta pensar que ese 
era precisamente el 9bjeto de la prueba, por 
que en la destrucción de esas casas consis
tió el daño; y el reparo final, referente a 
que el deterioro de una de las casas no fue 
completo y que ha debido rebajarse el valor 
de los materiales utilizables, fuera de que 
hubiera sido más oportuno alegarlo en el 
traslado que se surtió de la prueba pericial, 
res·ulta contradicho por el dictamen mismo 
y no respaldado por ninguna otra prueba 
del proceso. Ambos peritos aseveran que la 
1:uina de los edificios es completa, porque 
aunque hay seCtores de muros y de techos 
en pie, su estado excluye toda habitabilidad 
y no hay otro remedio que su demolición, co
mo en realidad sucedió por orden po}iciva, 
según hay ·noticia en el proceso. 

No da base, en resumen, el ataque del re
currente a esta prueba para rectificar las 
conclusiones que el sentenciador apoyó en _ 
ella, en uso de su facultad primordial de 
apreciación probatoria,. respetable para la 
Cprte mientras no se demuestre que en -ella 
se quebrantó la ley que fija y determina su 
valor de convicción, o que se acogió contra 
la evidencia contraria que aparece de mani
fiesto en los autos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, no 
casa la sentencia proferida por el Trib1mal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 
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fecha 4 de octubre de 1938, que ha sido ma
teria de este recurso. 

No hay lugar a condenación en costas. 
Publíquese, notifíquese, cópiese e insérte

se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al tribunal"de su origen. 
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Hernán Salamanca- Liborio Escallón
Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgencio Leque
rica Vélez-Juan Francisco Mújica-Arturo 
Tapias Pilonieta-Pedro León Rincón, Srio. 
en ppdad. 
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ACCJIONJES DlE RlEJrVl!NmCACllON Y DlE SlER VlllHJMBRlE NlEGA'Jl'ORllA.- VOJLUN'Jl'AD UNll

lLA'Jl'lERAL COl\'rrO lFUlEN'Jl'lE DJE lLAS OlBlLllGA ClONES.- CONCJEJP'Jl'O DJE SlERV][JI)UMBRJE.

URJBANliZACl!ON. 

-1.-lLa ley admite actos jurídicos unila
terales creadores de obligaciones. lLa utili
dad social hace admisible como obligatoria 
la promesa unilateral de verificar un con
trato allí donde la aceptación del antecon
trato contenido en ella en germen, aunque 
no establecida, sea probable. lLa seguridad 
lo exige. - 2.-JEI concepto de servidum
bre requiere como elemento básico dos 
predios relacionados entre sí en forma tal 
que el uno soporte un gravamen en bene
ficio del otro. - 3.-lLa urbanización es 
un negocio consistente en convertir en sue
lo cotizable por metros o varas cuadradas 
para habitaciones, una extensión de terre
no más o menos considerable que se ven
dería por hectáreas o fanegadas si a esto 
se procediese en relación con su cabida. 
.JEI negocio lo espera lucrativo su empre
sario en razón del consiguiente aumento 
de precio. Su interés está en la rápi
da realización de los lotes que permi
ta ¡nonta liquidación, y a la vez en cierta 
lentitud que dé campo a aprovechar la va
lorización creciente producida por la cons
trucción de habitaciones en los lotes ven
clidos y demás mejoras en éstos y la re
percusión de estos pasos sobre el valor de 
los lotes restantes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre once de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Tramitado debidamente, debe decidirse el 
recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia en que el Tri
bunal Superior de este Distrito Judicial, re
formando la de primera instancia, decidió 
en segunda el juicio ordinarío de Carlos Uri
be Brigard contra el Municipio de Bogotá. 

La demanda pide estas declaraciones se
paradas en dos grupos: 1(' que el actor es 
dueño de las zonas de terreno deslindadas 

en ella y que el Municipio debe entregárse
las y pagarle , sus frutos y las demás pres
taciones concomitantes desde que las ocupó 
hasta que se las devuelva; 29 que esas zonas 
no están sujetas. a servidumbre de tránsito 
en favor de la vía pública municipal; que 
consecuencialmente el Municipio no puede 
establecer el tránsito de los vecinos por ellas 
en calidad de servidumbre relativa al uso 
l-'úblico; que tampoco puede impedirle al ac
tor que para evitar ese tránsito construya 
las obras necesarias según estimaciones de 
éste, con la sola limitación de las disposi
ciones administrativas sobre edificaciones y 
reparaciones, y que el Municipio le indem
nice los perjuicios que le ha causado por ha
ber establecido esa servidumbre. 

Son hechos fundamentales: el dominio del 
~1ctor sobre esas· zonas está vigente, por no 
haberse cancelado su respectivo título; no 
se ha constituído servidumbre de tránsito 
sobre ellas y a favor de la vía pública por 
e1 actor ni por sus antecesores; el Munici
pio carece de título para ejercitar esa ser
vidumbre y se ha venido sirviendo de las 
zonas como prolongación de las calles 2~ y 
3', hoy 3'-' y 3~-A, al occidente de la carrera 
13; actualmente se efectúa pov esas zonas, 
destinadas por el Municipio para calles pú
blicas, el tránsito del vecindario; figuran 
ellas como tales calles en el plano y nomen
clatura de la ciudad, y el Municipio, no obs
tante haberle reconocido tácita y expresa
mente al actor sus aludidos derechos, ha 
hecho desaparecer toda solución de conti
nuidad entre esas zonas y los predios que 
las limitan por el occidente, a fin de conti
l!uar la vía pública que hoy hay allí y de 
prolongar esas calles, constituyendo con ello 
un gravamen en favor de la vía pública so
bre ese terreno del demandante. 

Así se resume la demanda tal como quedó 
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al enmendar en abril de 1934 la originaria
mente formulada en octubre anterior. La 
primera instancia cursó en el Juzgado 6Q de 
este Circuito y terminó con sentencia abso
lutoria. Apelada ésta por el actor, cursó la 
segunda instancia y el Tribunal la desató 
insistiendo en la absolución en lo tocante a 
las súplicas reivindicatorias y accediendo a 
las del referido grupo restante, o sea, el re
ldivo a servidumbre, salvo en la petición 
final de éste sobre perjuicios, en que tam
bién absolvió. 

Siendo único recurrente en casación el. 
Municipio, quedan descartados los puntos y 
súplicas en que está absuelto, y concretado 
el problema ante la Corte a los restantes 
eme son, como efectivamente sucede y des
éie luego era de suponerse o es de compren
derse, a aquello en que le es adverso el fallo 
del Tribunal, cuya parte resolutiva, des
pués de negar las referidas peticiones sobre 
acción reivindicatoria en su numeral lo, en 
sus siguientes numerales decide así: 

. "29 Declárase que las zonas de terreno 
materia de la demanda no están sujetas a 
servidumbre de tránsito en favor de la vía 
pública municipa:I, esto es que el público no 
puede transitar libremente por sobre dichas 
zonas hacia las calles municipales adyacen
tes. 

3° El Municipio de Bogotá no tiene dere
cho a establecer con el carácter de servi
dumbre relativa af uso público el tránsito 
de los vecinos por las mismas zonas. 

49 Sin perjuicio de los derechos que pue·· 
dan tener los propietarios aledaños, por vir
tud de destinación de las mismas zonas pa
ra calles privadas, el Municipio de Bogotá 
no puede impedir que dentro de las limita
ciones a que están sujetos los propietarios 
nbanos, el demandante construya las obras 
a_ue estimare necesarias para evitar el trán
sito del público por sobre las zonas de terre
no a que se refiere la demanda". 

Esta transcripción señala e_n forma pre
cisa lo que es materia del preRente recurso, 
es decir, lo que se halla sub judice ante la 
Corte. 

El Tribunal razona al respecto comenzan-· 
do por citar el título del actor y el certifi
cado_ de registro complementario y por po-
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ner de presente que en lo tocante a servi
dumbre ese título y los de los antecesores 
no indican sobre destinación sino que ésta 
S(; hacía para calle~? privadas, la que no in
clica dejación efectiva del dominio sino me
ro propósito de imponer tránsito en favor 
oe los predios colindantes, de suerte que no 
habiéndose dado a ese propósito la solemni
dad de rigor, no puede decirse que el título 
2nterior esté cancelado, de donde deduce 
QUe aquella destinación informal no se opo-· 
ne a la vigencia del título de dominio del de
mandante. 

Completa y cierra estas reflexiones así: 
''Hállase acreditado con la inspección ocular 
y el dictamen pericial ya relacionados que 
por sobre· las zonas de terrenó a que se re
fiere la demanda transita libremente el pú
blico hacia las calles municipales adyacen
tes. Y como tal situación de hecho no tiene 
base en una relación de derecho, es proce- • 
dente hacer tal declaración en la sentencia, 
sin perjuicio de los derechos que puedan 
haber adquirido los propietarios aledaños en 
virtud de la antigua destinación para calles 
privadas atribl)ída a uno de los antecesores 
del demandante en el dominio de las zonas 
de terreno materia de la demanda". 

El apoderado del Municipio ante la Corte 
relata los respectivos antecedentes con toda 
claridad en esta forma: 

"En el año de 1895 el señor don Carlos 
llribe adquirió de don Ignacio de la Torre 
dos lotes que formaron un solo globo de tie·
rra, situado en el Barrio de SaHta Bárbara 
ó.e Bogotá, y lindante por su costado orien
tal con la carrera 13 de la misma ciudad. 
En l<;>s años de 1896, 1897 y 1898 el señqr 
Carlos Uribe vendió lotes de .dicho globo a 

,; . 
diferentes personas, con el propósito evi-
dente de urbanizar. En el año de 1899 el se
ñor Carlos Uribe v'endió al señor Alvaro 
Uribe los mismos terrenos que en 1895 ha
bía adquirido de don Ignacio de la Torre, 
excluyendo, naturalmente, aquellos lotes ya 
vendidos. El adquirente Alvaro Uribe con
tinuó ·la urbanización y en el año de 1918 
transmitió al señor Carlos Uribe Brigard, 
por virtud de una dación en pago eh un 
arreglo de cuentas, 'las fajas o zonas de te
rreno de su propiedad, destinadas para ca
lles privadas' -dice la escritura respecti-
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va- en los terrenos urbanizados por su 
cuenta, fajas o zonas que eran en aquella 
época prolongaciones de las calles 2ª y 3~ de 
l~!. ciudad de Bogotá, y que son parte inte
grante del terreno de mayor extensión que 
había adquirido por compra hecha al señor 
Carlos Uribe. En la escritura se dejó cons. 
tancia de 'que en esta venta quedan com
prendidos el alcantarillado y demás mejo
ras hechas a costa del señor Carlos Uribe 
en dichas zonas o fajas destinadas para ca
l:es privadas'. Tales zonas o fajas de terre
no, cuyas dimensiones se hacen constar allí, 
lindan por sus costados norte y sur con te
rrenos que fueron del antiguo propietario 
don Carlos Uribe, ep. parte ya edificados; 
por el costado occidental con terrenos del se
ñor Ignacio Sanz de Santamaría; y por su 
extremo o costado oriental, que tiene una 
lc.ngitud aproximada de 12 metros, con la 
carrera 13 de Bogotá. 

El adquirente, señor Carlos Uribe Bri
gard, hizo reclamaciones al Municipio de 
Bogotá, a fin de que éste le pagase tanto las 
zonas o terrenos mencionados como las me
joras allí existentes. Tales reclamaciones no 
llegaron a buen éxito para el señor Uribe 
Brigard. 

En el año de 1923 dicho señor Carlos Uri
Le Brigard vendió al señor Arturo Pardo 
Morales las ya mencionadas zonas o fajas 
de tierra, junto con su alcantarillado y de
más mejoras, cediénd~le igualmente al com
prador sus derechos en la reclamación pen
diente, reclamación que tampoco tqvo éxito 
mientras el señor Pardo Morales fue titular 
de esas zonas o fajas y mejoras. 

En el año de 1926 el señor Pardo Morales 
vendió al señor José Jesús Angel las zonas 
o fajas y mejoras que había adquirido del 
señor Uribe Brigard, cediéndole igualmente 
sus derechos en la reclamación pendiente 
con el Municipio. No aparece que esa recia·· 
mación tuviera éxito mientras el señor An
gel fue titular de esas zonas o fajas y me
joras. 

En el año de 1928 el señor José Jesús An
gel vendió al antiguo adquirente y tradente 
señor Carlos Uribe las zonas o fajas y me
joras tantas veces mencionadas, cediéndole 
igualmente sus derechos en la reclamación 
para que el Municipio de Bogotá le pague 
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tales zonas o fajas de tierra y las mejoras. 
Tampoco aparece que aquella reclamación 
hubiera tenido éxito. 

Aquella urbanización comenzada por el se
ñor Carlos Uribe y seguida por su sucesor 
particular don Alvaro Uribe, quedó comple- · 
ta desde tiempo anterior a la nueva adqui
sición". 

Atando con esos antecedentes. y como sub
siguiente paso del actor, aduce el alegato 
de casación la cita en lo pertinente de la de
manda y de la sentencia recurrida, citas 
ambas hechas ya en la presente. 

Formula la acusación el abogado del Mu .. 
nicipio separando sus cargos en varios ca
pítulos, y estudiándolos detenidamente en 
cada uno. La manera de exponerlos y la 
disyuntiva que presenta, según se verá ade
lante, determina que antes de precisar si se 
aceptan o no y, caso afirmativo, cuál o cuá
les prosperan y cabalmente con el fin de lle
gar a este resultado de modo más claro y 
adecuado, se expongan las pertinentes re
flexiones. 

Se considera: 
A más de las categóricas e insistentes 

afirmaciones del actor, obran en el proceso 
rliversos elementos probatorios, aducidos los 
más por él, en el sentido de que don Carlos 
Uribe, que emprendió la urbanización aqui 
1·eferida, vendió lotes de ella con expresa 
declaración de tener frente sobre la calle 
respectiva abierta por él con este preciso 
fin, y que otro tanto hizo don Alvaro Uribe 
al comprarle la aludida finca total con des
cuento de los lotes ya vendidos, por medio 
cie la escritura número 1107 otorgada ante 
el Notario 39 de Bogotá el 26 de julio de 
1899 (Cdno. 3Q, fols. 1 a 6). Igualmente 
consta que del propio modo continuó don 
Alvaro la realización de lotes allí. En copias 
traídas en oportunidad figuran las reclama. 
ciones al Municipio y en esa copia se en
cuentra la afirmación de los antecesores del 
actual demandante sobre que aquéllos abrie
ron las calles con esa destinación, constru
yeron las alcantarillas e hicieron otras me
joras con antigüedad que se remonta a las 
referidas fechas de adquisición. El actor 
mismo concurre a estas aseveraciones a todo 
lo largo del pleito, de que son ejemplo sus 
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mémoriales de pruebas, como solicitud de 
declaraciones de testigos a quienes interro
ga, a Ínás de otros puntos, sobre que desde 
que don Carlos Uribe emprendió aquel ne
gocio realizó a sus expensas tales obras y 
abrió las calles. 

Como se ve, aunque se descartaran las 
alegaciones y ·probanzas del demandado, 
con las del demandante bastaría para reco
nocer que están debidamente acreditados en 
el proceso esos hechos. 

El urbanizador, cuyo negocio le impone 
como punto de partida o base sine qua non 
lá apertura de calles sobre las cual~s., tengan 
frente los lotes que sólo así puede aspirar a 
vender, al ofrecer así su empresa formula 
vna promesa que tiene a la vez dos destina
tarios: el uno inmediato, formado por los 
compradores; mediato el otro, constituído 
por el público,· de quien habrá de ser el uso 
de las calles en cuanto sean calles. 

A este respecto conviene anticipar otra 
reflexión, porque el demandante con marca
da insistencia advierte que las calles abier
tas por el señor Uribe y con frente a las cua-
les se vendieron los lotes, no se abrieron 
sino con la calidad de privadas, de donde 
quiere deducir una circunstancia confirma
tiva de sus pretensiones sobre conservación 
de su dominio sobre ese suelo y también de 
lo que solicita en su acción negatoria de la 
Rtrvidumbre de tránsito. 

El calificativo de privadas7 que para la 
época de aquella urbanización se empleaba 
con frecuencia, se exigía por el ·Municipio 
como indicativo de que. quien abría las ca
lles así no le imponía desde luego las aten
ciones y gastos de las que· a la sazón ya es~ 
taban abiertas o, más aún, que apenas las 
toleraba, que consentía en que se abriesen; 
pero en manera alguna se daba con ello a 
entender que dejase de destinarse calle al
guna a lo que por su naturaleza ineludible
mente tienen que destinarse las calles, que 
es a tránsito, y no simplemente de los ha .. 
bitantes de los edificios que sobre sus fren
tes se erijan, sino del público en general, ya 
que, de un lado, no puede entenderse cada 
uno de esos habitantes sometidos a llevar 
un distintivo como indicación de derecho 
personal a transitar, cuanto porque en los 
~ctos de la vida cuotidiana en lo social y co-
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mercial y aun en lo familiar el hombre ha 
de comunicarse con los demás, lo que no 
puede suponerse sea en forma que precisa
mente obligue a él a ir con ellos y q~e ex
cluya que ellos vayan a él; ni tampoco aquel 
calificativo puede imaginarse que limita el 
tránsito a la comunicación entre sí de los 
l:abitantes del respectivo sector y dentro de 
éste, a la manera de los corredores de una 
casa para la familia que la ocupa. 

V alga recordar que el diccionario de la 
Academia define la palabra calle, del latín 
callis, senda o camino, diciendo: "Camino 
]Júblico entre dos filas de casas"; y al decir 
calle pública, la define. . . "Cada una de las 
principales y más concurridas". . 

Se anticipa también, en relación con aque
Eos hechos, que la destinación eh referencia 
fue un acto deliberado y expreso del urba
nizador· sostenido del propio modo por sus 
sucesores prenombrados; de suerte que 
aquella no es obra del Municipio como ase
vera el actor.' · 

Por su· pertinencia al caRo, ocurre citar el 
'l'raité des Obligations en général del re
nombrado autor Demogue, er los capítulos 
en que estudia entre las fuentes de ellas la 
voluntad unilateral (Tomo I, pág.::;. 51 y si
guientes). Se toman, parte transcribiéndo
los y parte extractándolos en obsequia d.e la 
brevedad, los siguientes conceptos de esa 
obra: 

"Un punto de los más delicados es saber 
en qué medida una voluntad única es sufi
ciente para un acto· jurídico y sobre todo 
para un acto jurídico ereador de -obliga
c:ones. 

La ley admite actos jurídicos unilatera
les que tienen por resultado adquirir la pro-
piedad: la accesión artificial a muebles o a 
inmuebles. Puede añadirse la ocupación, re
conocida por todos los autores. 

La ley admite además que la voluntad 
unilateral basta para romper un vínculo ju
rídico. El Código Civil io establece así ex
vresamente para· la revocación del mandato 
y para la renuncia del mandatario, para 
ciertos contratos de duración indetermina
da, como el trabajo, o perpetuos, como el de 
sociedad, el de renta. Admite las ofertas 
reales. 

Admite también que la voluntad unilate-
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ral puede bastar para la renuncia a un de-· 
recho, por ejemplo la repudiación de una 
asignación. 

El Código admite con menos frecuencia 
los actos jurídicos unilaterales creadores de 
e bligaciones ·personales. Sin embargo, pue
den citarse el testamento, la aceptación de 
vna asignación, la gestión de neg9cios aje
nos. Pero como uno no. pueqe preguntarse 
si el testamento seguido de la aceptación del 
asignatario tenga más de un contrato en 
que los consentimientos no son simultáneos, 
quedaría sólo la aceptación de asignación en 
sucesión intestada y la gestión de negocios 
ajenos". 

Entra el autor en seguida a examinar si 
la voluntad unilateral puede constituír un 
acto jurídico generador de obligación, y ade
l&nte agrega: 

"El carácter obligatorio de la promesa 
permite explicar por sí solo el carácter obli
gatorio del contrato, el cual no es sino el 
efecto de las dos promesas en que el contra
te reposa .. 

Si el carácter obligatorio del contrato tie
ne por antecedente necesario el de la pro·· 
mesa, se pregunta pqrqué ésta es obligato
ria". 

Citando a Siegel, adviérte la necesidad de 
distinguir en la promesa entre sostenerla y 
cumplirla, aunque de ordinario estas dos co
sas se confunden. La obligación de sostener 
k palabra, esto es, la imposibilidad de reti
rarla, es la consecuencia necesaria de la pro· 
mesa, porque ésta es una decisión. 

Luégo dice: 
"Emitida o lanzada una promesa, que ·es 

distinta de las vagas intenciones en que las 
personas hábiles o habilidosas son tan pró
digas, tiene forma bastante neta para enca
jar dentro de la armadura del derecho. La 
sola circunstancia de haber sido formulada 
no basta para hacerla socialmente obligato
ria; pero, lanzada en el medio social, los 
destinatarios determinados o indetermina
dos que obran por el conocimiento que de 
ella han tenido y fiándose en ella, sufrirían 
perjuicio si no fuese sostenida. Si se me 
propone un negocio ventajoso, ~n seguida 
rechazaré propuestas menos favorables. Hay, 
pues, grave interés en que sea mantenida". 

"Cuando se trata de promesa indetermi-
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nada en cuanto a la persona a quien se diri
ge, se puede decir que el promitente lo es 
doblemente, así: sostendrá su propuesta y 
se vinculará por contrato. Del destinatario 
que llega se presume que tácitamente ha 
aceptado lo primero, de suerte que hay un 
antecontrato tácito cuyo objeto es el soste- . 
nimiento de la oferta, y así quedamos den
tr·o de la teoría clásica del concurso de vo
luntades; pero si no haY, contacto directo del 
promitente con el futuro destinatario o 
acreedor, como oferta al público, promesa 
de recompensa, fundación de un premio, o 
si un tercero, determinado o no, es quien ha 
ele beneficiarse de la promesa dirigida a 
persona innominada, como en los títulos de 
crédito o en la estipulación por otro, las co-· 
sas cambian de aspecto, porque entonces no 
vuede hablarse de declaración recibida ni 
consiguientemente de antecontrato tácito. 
Entonces, el caso se contempla en esta for
ma: es probable que en el público haya per
sonas que hayan conocido la promesa; pero 
se ignora si las hay y quiénes sean. Y sin 
embargo, ella debe sostenerse, aunque la 
aceptación sea incierta". 

Concluye esta parte de su disquisición en 
estos términos:' 

"De aquí se deduce la utilidad· social de 
admitir como obligatoria la promesa unila
teral allí donde la aceptación del antecon
trato contenido en ella en germen, aunque 
no establecida, sea probable. La seguridad 
lu exige". 

En ·estos conceptos abundan otros autores 
cuya cita se hace innecesaria para la clari
dad de los que acaban de resumirse y trans-
cribirse; " 

y ocurre reflexionar que si en guarda del 
interés social y de la vida de los negocios es 
preciso reconocer a la palabra empeñada 
toda firmeza y exigírsela con car~cter de 
obligatorio, en cuanto se reúnan las circuns
tancias expuestas, al punto de tener la pro~ 
mesa carácter .de obligatoria aun como mero 
v.cto unilateral no r.ecogidó o aceptado aún 
o no realizado, toda duda al respecto des
aparece cuando los hechos han venido a re
frendarla con la fuerza de lo consumado ya. 

Espontáneamente y no por exigencia ni 
por obra del Municipio, el urbanizador pro
cedió a abrir las calles, destinando para ta-
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les ciertas zonas. Convertidas éstas en ca
lles, quedaron en esta virtud y por decirlo 
ásí automáticamente, de uso públíco, según 
se vio ya al recordar lo que el vocablo calle 
implica y significa. Al emprenderse la ur·· 
tanizaeión formuló el empresario la prome
sa de calles a los compradores futuros que 
así atraía y que sólo así podía esperar, y co~ 
mo ya se vio, esa promesa, dada la natura
leza y servicio de las calles, tenía otro 'des
tinatario a más de esos compradores, cual 
era el público. 

Lanzada y cumplida la promesa de desti
nar esas zonas para calle e implicando in
eludiblemente esta destinación todo lo que 
en sí lleva el uso público, no cabe que con 
esa situación coincida la conservación de\ 
dominio de las mismas zonas, esto es, de 
tales calles, en manos de quien a esto las 
gplicó. 

Y por los mismos motivos y en conexión 
ron la situación de que se está hablando, no 
cabe pensar en que lo que había sido terre
no del dominio privado, a lado y lado de\ 
cual quedó su dueño despojado de todo do
minio por la enajenación de todo esto en lo
tes, siguiera siendo no obstante esto un pre
dio particular, de suerte que el tránsito 
ejercido sobre él o a través de él pudiera te
nerse por servidumbre. El concepto de ser
vidumbre requiere como elemento básico 
dos predios relacionados· entre sí en forma 
tal que el uno soporte un gravamen en be
neficio del otro. Aquí el señor Uribe, por 
virtud de la venta de lotes, dejó de ser due
ño de lo que, dentro de su tesis, sería predio 
sirviente. Se coloca, como bien se ve en su 
libelo y alega tos, en la misma situación' en 
que no podría hallarse sino en cuanto, por 
ejemplo, conservando la finca primitiva su 
antigua situación, por los potrE:)ros que la 
formaban se estuviese transitando para co
municación con predio distinto. 
· Como bien se comprende y adelante se 
concretará, estas reflexiones · miran hacia 
el concepto de bienes de uso público y de 
servidumbre, que son tratados en primer 
lugar por el recurrente. 

De otro lado, precisa reflexionar también 
sobre la destinación en referencia desde es
te otro punto de vista: la urbanización es 
un negocio consistenté, en suma, en conver-
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tir en suelo cotizable por metros o varas 
cuadradas para habitaciones, una extensión 
de terreno más o menos considerable que se 
vendería por hectáreas o fanegadas si a esto 
se procediese en relación con su cabida. El 
negocio lo espera lucrativo su empresario 
en razón del consiguiente aumento de pre
cio. Su interés está en la rápida realización 
ele los lotes que permita pronta liquidación, 
y a la vez en cierta lentitud que dé campo a 
aprovechar \la valorización creciente produ
cida por la construcción de habitaciones en 
los lotes vendidos y demás mejoras en éstos 
y la repercusión de estos pasos sobre el va
lor de los lotes restantes. Como en todo ne
gocio, esa utilidad no puede pretenderse sin 
esfuerzo y sin costo. El planeamiento, los 
anuncios, las obras preparatorias implican 
trabajo y gastos, y como elemento inicial 
precisamente ha de figurar la prescinden
cia del terreno necesario para un elemento 
indispensable sin el cual la idea misma de 
esa operación, empresa o negocio sería im
posible, que son las calles sobre las cuales 

-tengan frente esas habitaciones futuras a 
que se invita al público comprador. 

La ciudad se beneficia de ese adelanto; 
pero en reclamaciones y pleitos contra ella 
por motivos de esa procedencia, no es ese 
beneficio la materia u objeto de los recla
mos. Con observar que no lo es en el pre
sente pleito ,basta para no insistir a este 
respecto en el presente fallo. ' 

Salvo en los contratos de los allieni juris 
en que,_ en su caso, hay lugar a responsabi
lidad de sus respectivos curadores u otros 
representantes legales, no es posible deman
dar a un tercero extraño al contrato para 
obtener de él la devolución, el reembolso o, 
en general, el pago de lo que el interesado 
invirtió en la mira de poner en marcha su 
negocio y en lograrlo. La posibildad de se
mejante exigencia a cargo del terreno sig
nificaría la autorización de un enriqueci
miento sin causa. 

Esa faz.de negocio Privado no es la única 
ni tal vez la más importante de una urba
nización, la que debe mirarse también en su 
conexión con· los concomitantes servicios 
públicos y, por ende, con las responsabili
dades y deberes del Municipio como entidad 
Encargada de atenderlos según leyes, orde-
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nanzas, acuerdos que proveen tanto al trán
sito público cuanto a algo de tánta trascen
dencia e importancia para la salud y vida 
de los pobladores de cada localidad como es 
el desagüe. Así, al propio tiempo que la ur
l:.anización requiere imprescindiblemente ca
lles sobre las cuales tengan frente sus vi
viendas y por donde las gentes se comuni
quen y circulen y cañerías que reciban y 
conduzcan las aguas de cada vivienda, sin 
lo cual ésta no se construiría o al menos no 
sería salubre e higiénicamente habitable, el 
Municipio precisamente ha de atender a l'a 
higiene de la población y a su tránsito, esto 
es, cabalmente a esos servicios. Por donde 
se ve que si el interés y lucro del empresa
rio le imponen , establecerlos, el Municipio 
como entidad pública en manera alguna 
puede considerarse extraño a ellos o desa
tenderlos o dejarlos indefensos. 

Erróneo sería por tanto pasar por alto 
esta última faz de la cuestión prescindien
do de ella a pretexto, por ejemplo, de ha
berse originado las calles y alcantarillas 
en un negocio privado y haberse con
sagrado la verdad de las respectivas 
promesas en escrituras públicas entre par
ticulares. Los casos de esta índole no 
tienen la que pudiera decirse sencillez que 
correspondería a la simple controversia por 
compraventas con estipulaciones entre par
ticulares atañederas s6lo a comprador y 
vendedor. Al lado de los efectos que para 
los contratantes como tales hayan de tener 
esas estipulaciones, así como para quienes 
les sucedan o hayan sucedido, ellas de suyo 
y por los hechos respectivos y situación 
creada en virtud de ellas han producido otra 
clase de efectos de singular importancia, 
que son los correspondientes a la calidad de 
servicios públicos que tienen algunos de 
gquellos, entre los cuales se destacan las ca
lles y las alcantarillas, para concretar a lo 
que en el presente pleito se discute en lo re
hüivo a la urbanización de que aquí se trata 
en singular. 

Para la época de ésta, la ciudad no esta
ba aún instruída ni prevenida sobre las ope
raciones de esta clase, a la sazón apenas es
porádicamente intentadas, por lo cual no es 
extraño que no estuviesen reglamentadas6 
ya en ese entonces. Con el desarrollo de la 
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ciudad, creciente más y más cada día, ha 
corrido parejas el de aquellas operaciones; 
éstas y aquél han sido entre sí concausas en 
razón de su influencia recíproca. De ahí 
que actualmente sí exista una reglamenta
ción hasta cierto punto completa formada 
por acuerdos, decretos y resoluciones, a que 
ño, deja de agregarse lo que pudiéramos en
tender por derecho consuetudinario. Hoy no 
puede emprenderse urbanización no autori
zada oficialmente ni puede autorizarse sin 
estudio previo de los funcionarios respecti
vos, y la autorización implica obligaciones 
del empresario muy categóricas sobre des
«-gües, así como la cesión o abandono por 
éscritura pública del terreno correspondien
te a calles y también a plazas, en su caso. 

Claro es que las disposiciones a que se 
está aludiendo no puedep ser la regla o mol .. 
de a que se ajuste la decisión de controver
sia sobre suceso~ anteriores a ellas; pero de 
aquí no se deduce que el juzgador deje de 
observar el criterio que las ha dictado y la 
tendencia que revelan en la mira de con<;:i
liar el interés privado y el interés público 
sin olvido· del deber institucional en que 
aquél se halla y ha hallado siempre de ceder 
ante éste en la sempiterna busca de la ar· 
monía social. 

Según se dijo, la manera en que viene for
mulada la demanda de casación y el dilema 
que en ella plantea el recurrente, determi
naron la exposición anterior como modo de 
aprehender mejor la acusación y de consi
derar más netamente el problema que ante 
si tiene la Corte. 

Ese dilema se condensa así: la apertura 
de calles y construcción de alcantarillas en 
ellas a que procedió don Carlos Uribe a fi
nes del siglo pasado en la finca de él de que 
tomó el suelo necesario para aquéllas; la 
clestinación antedicha para calles; la cir
cunstancia de proceder así con el fin de que 
a lado y lado de esas calles se levantaran 
habitaciones para cuyos desagües hizo las 
alcantarillas y ·para cuyo servicio de trán
sito abrió las calles aun para la posibilidad 
misma de que las habitaciones se erigiesen 
:o,obre los lotes cuya venta era el negocio y 
no se haría sin tener los lotes frente, el ha
uer adela:r_J.tado esta labor de enajenación su 
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iniciador y. haberse seguido en ella el señor 
Alvaro Uribe sucesor inmediato; el haberse 
sostenido continuamente así las cosas hasta 
ahora, son hechos que, en fuerza de la fina
lidad expresada constituyen uso público con 
las consecuencias obligadas de éste ante la 
lt:y. Y de otro lado, esa misma destinación 
es título para la servidumbre correspondien
te, si acaso puede pensarse en servidumbre, 
lo que el recurrente niega. 

De ahí que en un capítulo acuse de vio
lación, entre otras disposiciones, sustanti
vas, del artículo 67 4 del C. C., y en otro ca
pítulo acuse de . violación de los artículos 
938 y 940 del mismo, no sin acusar tam
bién de error en la apreciación de las prue
bas que acreditan aquellos hechos, en cuan
to de este error se deriva el quebrantamien
to de aquellas normas. 

Reclama porque el Tribunal se funde car
c'linalmente en la· falta de un título inscrito 
conferido por el dueño, fuese don Carlos 
Uribe o alguno de sus sucesores prenom
brados, y de ahí deduce el recurrente inde
bida aplicación del artículo 756 de aquel Có
digo. 

Efectivamente la destinación anterior 
conformada como lo hace dicho artículo 938, 
sirve de título, por declaración expresa del 
artículo 940 también citado. De suerte que 
si se p~diera conceptuar como el Tribunal 
lo hizo, que se trata de servidumbre, una 
exacta apreciación de los hechos menciona
dos y, por tanto, de los elementos probato
rios que tan satisfactoriamente los acredi
tan, obligada habría sido la aplicación de 
estas disposiciones e indebida la del artícu
lo 756. 

Pero, dada la definición de· servidumbre 
que trae el artículo 879 del C. C., bien se ve 
que no cabe pensar que la haya, porque, co
mo el recurrente lo observa al formular el 
cargo de violación de esta disposición legal 
por indebidamente aplicada, no hay los dos 
predios de distinto dueño ni el gravamen 
mismo allí requeridos. A lado y lado de la 
vía están las ed-ificaciones levantadas sobre 
les lotes antedichos y pertenecientes a per
sonas distintas del actor, y la salle no pue
de entenderse que siga siendo de él por la 
simple circunstancia de no mediar el referi
do título inscrito, dado el citado artículo 
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674, según el cual aquellos ~ienes cuyo "uso 
pertenece a todos los habitantes de un terri
torio, como el de calles, plazas, puentes Y 
caminos, se llaman bienes de la Unión de 
uso público o bienes públicos del territorio". 

El actor sostiene, sobre la base _de conser
var su dominió sobre el suelo de lo que lla
ma zonas y es calle pÚblica, por no haber 
otorgado escritura · pública que lo cancele 
transfiriendo ese dominio a otra persona, 
que ese suelo es el· predio sirviente en la ser
vidumbre de tránsito y que el predio domi
nante es la vía pública, carrera 13, con la 
cual se comunica. Como ésta no es del Mu
nicipio sino de la Nación, se ha opuesto la 
excepción correspondiente por estar mal di
rigida la demanda, de la cual dentro de ese 
concepto habría de responder la Nación Y 
no el Municipio. Y a esto objéta en su ale
g·ato de oposición en este recurso el apode
rado del demandante que las dichas zonas. 
no se comunican con aquella vía pública so
lamente, sino también con otras que son del 

. Municipio por la cesión que le han hecho a 
éste los empresarios de urbanizaciones con
tiguas. 

Pero, por lo dicho, el problema, que es de 
fondo, no está en establecer cuál es o cuáles 
son las entidades públicas respectivas, sino 
en que las zonas en cuestión no pueden con
siderarse como un suelo del dominio priva
do que esté soportando un gravamen o, en 
otras palabras, un predio particular someti
do de hecho a un servicio público, sino que, 
por el conjunto de hech()s ya relatados, en
tre ellos la destinación de ese suelo al uso 
público, es inadmisible, así no fuese sino 
por incompatibilidad, el concepto de conser
vación de aquel dominio privado que no se 
compadece con lo que legalmente ese uso 
público significa. 

Así, pues, se acoge el cargo que el recu
n·ente formula al rededor de esta última 
consideración y que condensa en el de vio-· 
l~ción de los citados artículos 674,756 y 879 
del C. C., con lo que basta para romper la 
sentencia recurrida; y al propio tiempo se 
añade que se halla lógica su acusación de 
violación de los artículos 938 y 940 que for
mula al situarse' en la hipótesis de que efec
tivamente se trate de servidumbre, conclu
sión ésta a que se habría llegado si no hu-
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biese prosperado lo que acaba de conden
sarse en relación con el uso público. 

Lo hasta aquí dicho, a más de indicar que 
lr, sentencia del Tribunal se casa, es la mo
tivación de la que ha de re~mplazarla en 
cumplimiento del artículo 538 del C. J. in 
fine. 

En mérito de lo expuesto, . la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
J:¡ública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa parcialmente la sentencia recurri
da, o sea la pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 
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veintisiete de octubre de mH novecientos 
treinta y ocho, y en su lugar confirma la 
P.entencia absolutoria dictada por el Juzga
do 6? de este Circuito el siete de abril de mil 
novecientos treinta y siete. 

Sin costas. 

P.ublíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca - Ricardo HÍlrnestrosa 
Daza- Fulgencio ·Le{fuerica Vélez - JfUllanu · 
Francisco Mújica-Arhnro Tapias lPilonieta. 
El Conjuez, Antonio José Montoya- Pedro 
León Rincón, Srio. en ppdad. 

. '~· 
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ACtll!ON DIE SHMlULACIION Y O'll'RAS 

1.-!En la simulación hay dos contratos, uno 
aparente o ficticio y otro oculto, real y verda
dero. !Esos dos contratos deben coexistir, cele
brarse simultáneamente, teniendo por fin el 

· oculto destruir, modificar o alterar los efectos 
del contrato aparente. De ahí que la simula
ción pueda ser total o parcial". !En los casos de 
simulación el problema se reduce a investigar 
la existencia del contrato oculto, puesto que 
establecida ésta, surge la simulación. !En los 
contratos simulados, algunas veces, escasas por 
cierto, queda un rastro y hasta una prueba de 
ésta por donde se llega a establecer el contrato 
verdadero y real, teniendo en cuenta las di
versas pruebas complementárias, los diversos 
elementos probatorios, entre los cuales puede 
figurar la aplicación práctica de que trata el 
artículo 1618 del C. C. !En ese estudio no pue
de pasarse por alto lo que preceptúa la Ley 
153 de 1887 en' sus artículos 90 a 92. !En otros 
casos la simulación no deja huella visible y en
tonces es necesario estudiar el modo como las 
partes han entendido y ejecutado el pacto, jun
tamente con las demás pruebas que se aduzcan 
para demostrar la simulación y teniendo en 
cuenta, cuando es el caso, lo dispuesto en aque
llos artículos. - 2.-!En las acciones sobre si
mulación es forzoso desentrañar la verdadera 
voluntad e intención de las partes al cel~brar 
el pacto acusado de simulado, para llegar a 
una de estas dos conclusiones: o el pacto acu
sado encubre otro real y verdadero, o no lo 
encubre. !En el primer caso la aéción prospera, 
!En el 29 es negada. No se ve cómo pudiera es
tudiarse y fallarse un litigi~ sobre simulación si 
el fallador no tuviera poder para hacer, de 
acuerdo .con las pruebas aducidas al debate, la 
indagación del caso sobre la voluntad e inten
ción de las partes al contratar y el modo como 
han ejecutado el contrato. Si tuviera que atener
se al pacto ostensible, y si no fuera permitido 
hacer Qinguna indagación al respecto se conclui
ría que la acción de simulación sería imposi
ble. !El fallador se atiene a un pacto, cuando' 
las partes disputan sobre las prestaciones o 
consecuencias de él, partiendo de la real exis- _ 
tencia de la convención; pero no puede seguir 
ese mismo criterio cuando una de las partes, 
lejos de estar de acuerdo con la realidad del 
contrato, lo ataca por simulado. - 3.-!Es la 
ejecución de un contrato la norma más ade
cuada para establecer la voiÚntad e intención 

de las partes y en los litigios sobre simulación 
desempeña un papel de mucha importancia. 

' 4.-La finalidad de la acción de simulación es 
la de que prevalezca el acto secreto sobre el 
acto ostensible; por más que este Último acto 
sea lícito, no por eso puede primar sobre el 
oculto, cuando se demuestra la existencia de 
éste. Y prevalece el acto oculto sobre el secreto, 
cuando la· acción prospera, precisamente para 
hacér primar la voluntad e intención de las 
partes. 

Corte Suprema de Justicia.~Sala de Casación en 
lo Civit-Bogotá, septiembre veinticinco de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Por escritura 241 de 12 de octubre de 
l 928, otorgada ante el Notario de Corozai, 
se celebró un contrato de venta, con pacto 
de retroventa entre José de Jesús Pérez en 
su calidad de representante de .la casa co
mercial de J. de J. Pérez & Co., con domicilio 
en Coroza!, y Manuel del Cristo Torres. En 
virtud de ese pacto, Torres dio en venta con 
ese pacto a la expresada sociedad la finca de 
su propiedad situada en jurisdicción de los 
distritos de Palmito y Purísima, denominada 
Petaca o San José de la Montaña. El precio 
de la venta fue el de once mH doscientos cin
cuenta y cinco pesos con nueve centavos 
($ 11,255. 09), oro americano, y el plazo del 
retracto fue el de trescientos sesenta días 
(360). La cláusula estipulada al respecto 
dice así: "El término de este contrato es el· 
de trescientos sesenta días contados desde 
la fecha de. hoy doce de octubre del año en 
curso". 

El 22 de febrero de 1936, Manuel del Cris
tc Torres demandó a la sociedad de J. de J. 
Pérez & C., ante el Juez de Coroza!, para que 
se declarara que está extinguida, por pago 
efectivo, la obligación que el vendedor te
nía para con la sociedad de comercio deman
dada al tenor de la escritura 241 ya mencio
nada y que como consecuencia está extin-
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guida la obligación subsidiaria de garantía 
y por consiguiente debe decretarse 1a can
celación de las inscripciones de la mencio
nada escritura. 

Los hechos fundamentales de la deman
da se hacen consistir en que, si por una par
te el demandante pagó a la compañía de
mandada el valor de la obligación contraída 
pai·a con ella, por la otra, el pacto de que da 
cuenta la escritura 241, no es en realidad de 
venta con derecho de retroventa sino un 
contrato de mutuo. 

A su turno la parte demandada contrade
mandó a Manuel del Cristo Torres para que 
se declarara que éste está obligado a entre
gar a la sociedad de J. de J. Pérez la finca 
(

1elimitada en la escritura 241 y que está 
cbligado a indemnizar a dicha sociedad los 
perjuicios que le ha causado por la no en
trega. 

Trabada esta doble litis, los esfuerzos 
probatorios de Torres se han encaminado a 
demostrar que el pacto de que trata la es
critura 241, es simulado, puesto que lo que 
:;Q celebró realmente con la casa demandada 
fue un contrato de mutuo. Torres propuso 
al ser contrademandado la excepción de si
mulación de dicho contrato. Por su parte 
l;, sociedad demandada y contrademandan
k ha sostenido que el contrato de que da 
cuenta la escritura 241 es real y niega por 
lo tanto la simulación. 

En sentencia de 14 de diciembre del año 
próximo pasado el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena reformó la 
sentencia del Juez a quo, el de Circuito de 
Coroza!, de fecha 12 de mayo de 1937 que 
declaró sin validez el contrato de que da 
cuenta la escritura 241 y ordenó cancelar su 
inscripción en el registro, declaró que el 
contrato celebrado entre Manuel del C. To
rres y ,T. de J. Pérez & C9 de que trata la es
critura 241, es de mutuo o préstamo con in
terés y no de venta con pacto de retroven
ta; declaró también que Manuel del Cristo 
Torres canceló la obligación de mutuo pac
tada en esa escritura y como consecuencia 
que no hay lugar a decretar la entrega de 
la finca pedida en la demanda de reconven
ción. 

El apoderado de la sociedad J. de J. Pérez 
& C~' interpuso recurso de casación contra di-
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cho fallo, recurso que pasa hoy a decidirse. 
El Tribunal estimó que dadas la demanda 

y la contrademanda debían estudiarse con-
. juntamente ambas acciones, así como la ex
cepción de simulación, y sobre .esa base pro
cedió a analizar las pruebas que obran en 
2.utos, y de ese estudio dedujo que- el pacto 
a que se refiere la escritura 241 es simula
do, no es de venta con pacto. de retroventa, 
sino de mutuo con interés, y concluyó tam
bién que la obligación procedente del mutuo 
eE>taba pagada por Manuel del Cristo Torres. 

Se expresó así el fallador de segunda ins
tancia: "De las pruebas que obran en autos 
puede apreciarse en lo que mira a la aplica
ción práctica que se dio a las cláusulas de 
aquel contrato, que no obstante haberse ex
presado que se celebraba un contrato de 
compraventa, se dejó en el uso y goce del 
inmueble al vendedor señor Manuel del Cris
to Torres. Por otra parte, al vencerse e'l 
término de 360 días para la retroventa, los 
señores J. de J. Pérez & C9 lejos de exigir la 
entrega del inmueble, ya que no lo recibie
ron al otorgarse aquel instrumento, se limi
taron· a enviarle al señor Manuel del Cristo 
Torres una nota de cargos de intereses". 

El Tribunal tuvo en cuenta y consideró 
h,s diversas cartas dirigidas por J. de J. Pé
rez & Co al demandado Torres en que prin
cipalmente se le cobran los intereses de su 
obligación. 

Además, consideró la prueba de inspec
ción ocular verificada en los libros de con
tabilidad de la compañía mencionada, ins
pección en la cual se tomó nota de los asien
tos referentes a la operación celebrada en
tre el demandante y la compañía demanda
da y especialmente en lo atañedero a la eje
cución de tal operación. El Tribunal, en 
vista qe esa prueba dijo lo que sigue: "Ade
más, la operación celebrada el día doce de 
octubre de mil novecientos veintiocho entre 
el señor Manuel del Cristo Torres y la socie
dad J. de J. Pérez & C9 fue descrita· en los 
libros de comercio de esta sociedad no como 
vna compraventa sino como una operación 
de mutuo. Así se desprende de la diligen
cia de inspección ocular practicada por el 
juez de la causa en asocio de peritos. En 
efecto, en la fecha indicada se hicieron en el 
libro Diario de la sociedad de J. de J. Pérez 
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& C9 los asientos que en seguida se anotan: 
En el libfo Diario, número dos, al folio cien
to cincuenta (150) se encuentra el asiento 
r,úmero . 300, que dice lo siguiente: "Octu
bre 12 de 1928. Créditos oro americano a 
Depósito, M. del C. Torres. Le cargamos con 
nbono al Banco Nacional de Sabanas de Sin-" 
celejo, valor nuestro cheque número 1222 a 
su favor que recibió hoy al uno por ciento 
mensual, segúl! escritura número ........ . 
de venta con retro otorgada a nuestro favor 
hoy, $ 10,212. 92". En el mismo libro, el 
asiento siguiente, distinguido con el núme
ro 301 fechado también el doce de' octubre 
citado dice: "Cambio a Crédito oro america
no. Cargamos a -lá primera ~e- estas cuen
tas, como abono a Manuel del C. Torres el 
102,75%, sobre diez mil pesos legales, 
$ 275. 00". 

"Consta también en el proceso, dice el Tri
bunal, que el señor Manuel del Cristo To
rres entregó a los señores J. de J. Pérez & 
C0, en la fecha últimamente indicada (25 de . 
junio de 1934) la cantidad de $ 11,564.60 
oro legal para 'cancelar la · obligación de 
$ )0,000 oro americano y la suma de 
$ 1,255.09 por razón de intereses atrasados, 
para ajustarse a la cantidad que expresaba 
l~ escritura 241 ...... " 

En sístesis: El Tribunal, apoyándose en 
el artículo 1,618 del C. C., o sea que conocida 
claramente la intención de los contratantes, 
debe estarse más a ella que a lo literal de las 
palabras, siguiendo la doctrina que sobre si
mulación ha sentado la Corte y teniendo en 
cuenta los elementos probatorios que obran 
en el proceso, a saber: las cartas dirigidas 
por la sociedad demandada al demandante, 
los asientos de contabilidad en los libros de 
la casa demandada y en los cuales se des
cribe una operación de mutuo respecto del 
negocio o pacto de que da cuenta la escri
tura 241 y el hecho, comprobado en autos, 
de que la casa demandada llegó a un acu~r
do con el demandante, para rebajarle los 
in'tereses pendientes si cancelaba la obliga
ción principal el 25 de junio de 1934, conclu
yó que se trataba de un contrato de mutuo 
y no de una venta con pacto de retroventa. 
Y concluyó así mismo en vista del asiento 
respectivo en los lib~os de comercio de la 
casa demandada, que Torres le pagó a ésta 
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el principal de la obligación el día convenido 
entre él y la casa prestamista. 

Acusa la sentencia el recurrente por inci
dir en la primera de las causales contempla
das en el artículo 520 del C. C. y desarrolla 
su demanda en tres capítulos. La demanda 
y como es obvio la oposición, están enfoca~ 
das sobre el aspecto de la simulación, que 
como se dijo arriba es sobre el cual ha gira
do y se ha desarrollado este litigio. Como 
lo dice el recurrente y lo acepta el opositor, 
siguiendo· la doctrina de la Corte, en la si
mulación hay· dos contratos~ uno aparente 
o ficticio y otro oculto, r-eal y verdadero. Es
tos dos contratos deben coexistir, celebrarse 
simultáneamente, teniendo por fin el ocul
to destruír, modificar o alterar los efectos 
del contrato aparente. De ahí que la simu
laCión puede ser total o parcial. 

En los casos de simulación el problema se 
reduce a investigar la existencia del contra
tu oculto, puesto que establecida ésta, surge 
la simulación. Ef!. los contratos simulados, 
algunas veces, escasas por cierto, queda un 
rastro y hasta una prueba de ésta por don
de se. llega a establecer el contrato verda
dero y real, teniendo en cuenta las diversas 
pruebas complementarias, los diversos ele
mentos probatorios, entre los cuales puede 
figurar la aplicación práctica de que trata 
el artículo 1,618 del C. C. En ese estudio 
no puede pasarse por alto lo que preceptúa 
h: Ley 153 de 1887 en sus artículos 90 a 92. 
En otros casos la simulación no deja huella 
alguna ~visible y entonces es necesario estu
diar el modo como las partes han entendido 
y ejecutado el pacto, juntamente con las de
ntás pruebas que se aduzcan para demostrar 
la simulación y teniendo en cuenta, repite 
In. Corte, cua:q.do es el caso, lo dispuesto en 
los artículos 90 a 92 que acaban de citarse. 

Previo lo anterior, la Corte entra a estu
diar cada uno de los cargos de la demanda. 

El primero lo funda el recurrente en erró
nea interpretación del artículo 1,766 del C. 
C .. e indebida aplicación al caso del pleito de 
los artículos 1,618 y 1,622 del mismo Có
digo. 

Sostiene el recurrente que "el Tribunal lo 
que hizo fue escarbar el contrato de com
praventa con retroventa que aparece en la 
t:scritura 241 de 12 de octubre de 1928; 'in-
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terpretar ese contrato que no admite inter
pletación alguna, porque él es clarísimo co
mo la luz del día, que debía ser intangible 
para el Tribunal, mientras no apareciera el 
contrato oculto, para buscar si la intención 
de las partes al otorgar la escritura 241 fue 
celebrar un contrato de compraventa o de 
mutuo con interés". 

La Corte considera : 
En las acciones sobre simulación, es for~ 

zoso desentrañar la verdadera voluntad e 
intención de las partes al celebrar el pacto 
acusado de simulado, para llegar a una de 
estas dos condusiones: o el pacto acusado 
encubre otro real y verdadero, o-no lo encu
bre. En el primer caso, la acción prospera, 
E:n el segundo, es negada. No se ve, pues, 
como pudiera estudiarse y fallarse un litigio 
sobre simulación si el fallador no tuviera 
poder para hacer, de acuerdo con las prue
bas aducidas al debate, la indagación del 
caso sobre la voluntad e intención de las 
partes al contratar y el modo como han eje
cutado el contrato. Si tuviera que atener
se al pacto ostensible, y si no fuera permiti
do hacer ninguna indagación al respecto, se 
concluiría que la acción de simulación sería 
imposible. El fallador se atiene a un pacto, 
cuando las partes disputan sobre las presta
ciones o consecuencias de él, partiendo de la 
real existencia de la convención; pero no 
puede seguir ese mismo criterio cuando una 
de las partes, lejos de estar de acuerdo so
bre la realidad del contrato, lo ataca por si
mulado. 

Por eso, en la sentencia de 11 de septiem
bre de 1935, Gaceta Judicial número 1901-
1902, páginas 496 y siguientes dijo: "Ras
trear los móviles, establecer cuáles inicia
ron y acompañaron el proceso evolutivo que 
culminó en la celebración de un contrato e 
indagar las finalidades con que éste se pro
puso o de él esperó cada una de las partes, 
ef! labor indispensable las más de las veces 
para captar y decidir problemas relativos a 
un contrato como el de su validez por ejem
plo. Pero en el caso presente, en el que el 
problema se concreta con toda nitidez. en el 
antedich9 dilema de si lo contemplado en 
este pleito es una compraventa o un mutuo, 
y en que, por tanto, es el contrato en sí lo 
que debe estudiarse, no para establecer si 
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una y otra parte tuvieran voluntad de con
tratar, sino simplemente para saber qué fue 
le. que contrataron, la atención debe de pre
ferencia dirigirse hacia ese móvil. preciso. 
llamado intrínseco por unos tratadistas, or
gánico por otros y aun intencional, en aten
ción a que llega a confundirse con la inten
ción misma y que es lo reputado como cau
sa del contrato, desde el punto de vista de la 

·teoría clásica de la causa". 
Si pues el Tribunal indagó el móvil, y las 

finalidades del pacto que aparece en la es
critura 241; si hizo esa indagación de acuer
co con las pruebas aducidas al proceso, y si 
era deber hacerla porque, el debate, como se 
ha dicho, rodó sobre el extremo de la simu
lr.ción de dicho pacto, es preciso concluír que 
el cargo que se estudia no puede prosperar. 

En el segundo motivo acusa el recurrente 
la sentencia como violadora de los artículos 
1759 y 1766 del C. C. y 91 de la Ley 153 de 
1887. Esta violación, a juicio del recurren
tf depende de que el Tribunal halló estable
cido el contrato de mutuo en virtud de la 
estimación de las pruebas aducidas por el 
demandante y que según el recurrente no 
tienen la eficacia legal para establecer esa 
conclusión. 

Y a se vio, al referirse la Corte a los fun
ciamentos de la sentencia, que el fallador de 
segunda instancia tuvo en cuenta los si
guientes elementos probatorios, elementos 
que brillan en autos y por eso dice el recu
rrente que .están establecidos y que sobre 
ellos no cabe hacer sino varias observacio
lles: a) La contabilización del negocio de 
que trata la escritura 241 eri los libros de 
la sociedad demandada como operación de 
mutuo; b) El haber seguido el demandante 
en la posesión material y usufructo del pre
dio que dijo vender; e) La correspondencia 
entre Torres y la sociedad de J. J. Pérez & 
C9 y los distintos cortes de la cuenta en los 
cuales se hacen y se pasan éstos sobre la 
base de intereses; y d) La contabilización 
de intereses en los libros de la compañía, por 
los cuales giraba contra Torres en las cuen
tas que le pasaba, es decir la ejecución mis
ma del negocio, que de acuerdo con los mis
mos libros de la sociedad demandada apare
cía como de mutuo éon interés. 

Ahora· bien: Esta convicción del Tribu-
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nal, no está infirníada por otros elementos 
del proceso· que el Tribunal hubiera dejado 
de tener en cuenta ni tampoco aparece que 
los dichos elementos probatorios los hubiera 
~,preciado erróneamente. Siendo esto así, no 
se ve el error manifiesto· del Tribunal en la 
apreciación de la prueba ni violación, por lo 
tanto, de los textos citados en el capítulo 
que se estudia. No fue violado el artículo 
1,759 del C. C. porque en la acción sobre si
mulación que compete a cualquiera de las 
partes que hayan ·suscrito el instrumento 
público, precisamente de lo que se trata es 
de que el pacto secreto prevalezca sobre el 
ostensible que generalmente es un instru
mento público. No pudo ser violado el ar
tículo 1,766, como tampoco el· 91 de la Ley 
153 de 1887, porque respecto del primer tex
to que se acaba de citar no se trata en este 
debate de hacer prevalecer una escritura 
privada, en contra de una pública contra 
terceros, y en lo que atañe a la disposición 
de )a Ley 153, en el caso de autos no sólo 
existe el principio de prueba por escrito, si
no la plena prueba, los asientos en los libros 
de contabilidad de la casa demandada, de 
gue se trataba de una operación de mutuo y 
no de una venta con pacto de retroventa. El 
Tribunal, por otra parte, no tuvo para nada 
en cuenta la prueba testimonial sino la es
crita. 

Es la ejecución de un contrato la norma 
más adecuada para establecer la voluntad e 
intención de las. partes y en los litigios sobre 
simulación desempeña un papel de mucha 
importancia. La ejecución del pacto conte
nido en la escritura .241, desde su principio 
hasta su solución, fue la de un verdadero 
!!Ontrato de mutuo con interés, y en esa eje
cució:t;~, antes de este pleito no hubo discre-· 
pancia- entre las partes. 

Se ve por esto y de acuerdo con el haz pro
batorio que el Tribunal no erró en la apre~ 
ciación de las pruebas sobre la simulación y 
por eso no violó los textos acusados en el ca
pítulo segundo. 

Se rechaza pues el cargo. 
En el tercero Y. último capítulo acusa el 

recurrente la sentencia por violáción de los 
artículos 1,602, 1,502, 1,523, 1,524 y 1,943 
del C. C. La acusación consiste en síntesis 
en lo que sig~e: Que dentro . de la hipótesis 
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de la simulación se tendría que las- partes 
celebraron un contrato de mutuo y también 
ccultamente convinieron la garantía del mu
tuo, pero que en vez de asegurarle por medio 
de una caución personal ·o real, acudieron a 
una vía que consideraron J11ás expedita pa
m llenar esa formalidad o sea estipular la · · 
venta con pacto de retroventa. Que siendo 
la simulación lícita, debe estarse al pacto os
tHÍsible que llene mejor sus finalidades y 
contempla el mismo fenómeno económico, 
por ser correcto, útil y además lícito. 

'La Corte considera: 
La finalidad de la acción de simulación es 

1::. de que prevalezca el acto secreto sobre el 
acto ostensible; por más que este último ac
to sea lícito, no por eso puede primar sobre 
el oculto, cuando se demuestra la existencia 
de éste. Y prevalece el acto oculto sobre el 
se~reto, cuando la . acción prospera, precisa
mente para hacer primar la voluntad e in
tención de las partes, y para que así primen 
y se apliquen precisamente los artículos 
1,602, 1,502 y 1,~24 del C. C. que el recu
rrente señala como violados. 

Si, pues, se demostró que el pacto a que 
se refiere la escritura 241 era simulado, que 
encubría un· mutuo, el Tribunal debía ate
nerse a la realidad de las cosas, á la inten
ción de las partes al contratar y no podía 
por lo tanto dar prevalencia al pacto acu
sado. 

Por lo mismo que no se la dio, y que no 
podía dársela, no pudo infringir el artículo 
J ,943 del C. C. porque no se trata en el pre
sente caso de un verdadero contrato de ven
ta con pacto de retroventa. 

El mutuario, en el caso presente, como en _ 
otro análogo a que se refiere la sentencia 
ya citada de 1;935, debe pagar como deudor 
y no perder la ptopiedad como vendedor, 
pues de lo contrario se sacrificarían disposi
ciones· legales tutelares del dominio y de
más derechos del deudor. 

De ahí que demostrada la simulación en 
este caso, y destacado el verdadero contra
to, que fue él de mutuo, celebrado entre el 
demandante y la sociedad demandada, las 
relaciones contractualeR entre las dos par
tes derivadas de ese pacto, se rijan por el 
contrato de mutuo y que no pueda prevale-
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cer un pacto muy distinto cual es el osten
sible de que ya se ha hecho mérito. 

El cargo comprendido en este capítulo no 
puede por lo tanto prosperar. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. Las 
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costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca.- :Uborio lEscaiDón.
Ricardo Hinestrosa Daza. - JF'ulgentcio Le
querica Vélez. - Juan Francisco Mújica. -
Arturo Tapias Pilonieta. - Pedro León Rin
cón, Srio. en ppdad. 
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ACCRON DI& NU!l.RDAD DIE UN DlESLINDIE Y OTRAS 

!.-Cuando la violación d~ ·ley sustanti.
va se hace provenir de ~quñvocada estuna
ción de los elementos probatorios, hay que 
señalar cuáles son las pruebas que origi
nan el error de hecho o de derecho en que 
incidiera el sentenciador y la manera como 
ha llegado a ese error, que, en el primer 
caso, debe ser .MANHJF'RI&S'll'O. - 2.-1&1 que 
un juez crea conducentes argumentos ex
puestos en otro fallo para decidir determi
nado negocio, no es hecho que viole el art. 
17 del Código Civil, porque en este caso 
no está proveyendo de modo general, sino 
prohijando razonamientos que estima lega- . 

· les y fundados para resolver una situa
ción especial. lEs lo que ocurre general
mente cuando el juzgador, con miras a re
forzar su convicción, acude a la doctrina 
de ·los autores o de la jurisprudencia. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
civil.-l3ogotá, septiebre veintiseis de mil no· 
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

. El señor Vicente López Gótnez formuló 
las siguientes súplicas ante el juez segundo 
civil del circuito de Cali: 

"Q_ue el demandante, López G., tiene me. 
jor derecho que el demandado Mosquera, 
para continuar en la misma posesión y do
minio material que fue trasmitido por el se
ñor Ramón Quintero a sus legítimas here
deras, doña Mercede.s Helena Quintero de 
Borrero y señorita Ana Luisa Quintero· Z. 
y por éstas al demandante, López G., sobre 
el lote de terreno que las expresadas here
deras vendieron al citado actor, por escritu
ra número 482, otorgada en la Notaría 1~ 

de Cali el 19 de julio de 1935; en el punto de 
La Floresta, cercanías de esta ciudad, com
prendido entre cuatro mojones de piedra y 
los siguientes linderos: Norte, con terreno 
de Heliodoro Mosquera; Sur, con propiedad 
de Joaquín. Rizo; -Oriente, con propiedad de 

A braham Domínguez, y Occidente, con pro
piedad de dichas vendedoras. 

"11. Que en consecuencia es nula y que 
no produce efecto ninguno contra el deman- . 
dante la diligencia de deslinde y amojona
miento verificada por el señor juez segundo 
d.e este circuito en fecha posterior al regis
tro del expresado título del demandante, en 
el juicio especial de deslinde seguido por el 
demandado, lVIosquera, contra las vendedo
ras del actor, López G., por no haberse dado 
anuencia a éste, y porque en dicha diligen
cia se causó despojo. 

"111. Que el demandado debe pagar al ele
mandante los materiales de construcción y 
combustible que ha tomado de dicho terre
no; así como también el valor de las demás 
mejoras de que ha disfrutado, y demás fru
tc,s civiles que ha aprovechado de dicho pre
dio desde la fecha del expresado despojo 
hasta que restituya dicho valor con sus res
pectivos intereses al actor, López G.; más 
las costas y costos de este juicio" . 

La parte demandada se opuso a estas so
licitudes. 

El juez falló el pleito absolviendo al de
mandado. 

El tr'ibunal superior del distrito judidal 
de Cali confirmó la absolución ·del deman
dado impartida por el juez. 

El demandante López Gómez interpuso 
(;ntonces el recurso de casación ante la Cor
te, el que preparado y debidamente sustan
ciado pasa a decidirse. 

1 

a) En primer lugar dice la demanda de 
casación que la sentencia es violatoria de 
los artículos 2°, 518, 2,531 y 2,532 del Có
digo Civil porque consta en autos que "tan
to mis vendedores como yo poseímos el te
rreno expresado durante mucho más del 
tiempo suficiente para sanear cualquier vi
cio ·del respectivo título". 

Se contesta: 
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. De las citas hechas de los preceptos del 
Código Civil se colige que el recurrente ha 
Ctuerido decir que él adquirió la propiedad 
c!el inmueble que reclama por prescripción 
extraordinaria, suficiente para sanear cual
quier vicio en los títulos. 

Pero fuera de que el aspecto de la pres
cripción no lo planteó expresamente el ac
tor en la demanda, la. que se funda en los 
títulós traslaticios de propiedad que en ella 
misma se mencionan y en que a López no lo 
perjudica la sentencia dictada en un juicio 
de deslinde promovido por Heliodoro Mos-· 
quera re,:pec;to del lote que ahora le disputa 
aquél, y de la cual más adelante' se hablará; 
el recurrente tampoco demuestra el error 
de derecho o el error de hecho manifiesto 
en que incurriera el tribunal, ya apreciando 

· E:quivocadamente las determinadas pruebas 
con que cree acreditada la prescripción, o 
ciejándolas de apreciar. 

El recurso de casación es exigente en 
cuanto a su técnica, más todavía cuando la 
violación de ley sustantiva se hace provenir 
de equivocada estimación ele los elementos 
probatorios, porque entonces hay que seña
lé:r cuáles son las pruebas que originan el 
Hror de hecho o de derecho en que incidie
nJ. el sentenciador y la manera como ha lle
gado a ese error, que en el primer caso. debe 
ser manifiesto. 

Se rechaza el cargo. 
b) El segundo cargo dice que la senten

cia es violatoria del artículo 1,873 qel Códi
g-o Civil, "porque consta en autos q1,1e el te
rreno materia de este juicio fue vendido pri
mero al señor Ramón Quinte!o, padre de 
mis vendedores; y posteriormente fue ven
c'!ido al doctor Carlos Delgado", antece_sor 
en el dominio que alega el demandado Mos
o_uera, quien fue vencido en un juicio .rei
vindicatorio entablado por las herederas de 
Ramón Quintero respecto del mismo lote. 
Ello demuestra, según el recurrente, la vio
l~ción acusada; "puesto que aun en el caso 
de que el demandado, señor Mosquera, tam
bién fuera dueño del mismo terreno que en 
ese mismo lugar compró y poseyó tranqui
lamente el padre de mis vendedoras (Ra
món Quintero), éste entró primero en po
sesión y lo ampara la siguiente parte de la 
citada ley sustantiva: el comprador que <ha.-

J u D x e .'ff A :n:.. 

ya entrado en posesión s€~rá preferido al 
otro". 

Se contesta: 
Es difícil encontrar acusacwn tan incon

ducente como la apuntada. En el ·pleito no 
ha habido discusión sobre la situación con
tE:mplada en el artículo 1,873 que se dice 
violado, sencillamente porque el fenómeno 
de venta doble por una misma persona del 
mismo predio a dos personas diferentes no 
se ha presentado ~n ninguno de los títulos 
en que se apoyan las partes. Las personas 
de Carlos Delgado y Ramón Quintero fue-· 
ron distintas. El primero hizo donación de 
'un terreno en el año de 1907 a su madre Do
_lore.s Zawadzky v. de Delgado, quien des
pué_~., se lo vendió a Heliodoro . Mosquera en 
el mismo año, siendo estos dos títulos los 
principales en que se apoya Mosquera. Y el 
segundo parece que fue -porque no se pre
sentaron las adjudicaciones- quien trasmi
tió a las tradentes de Vicente López, según 
éste lo asegura en la demanda, el globo de 
tierra que ahora reclama de Mosquera. 

Nada tiene que ver pues el artículo 1,873, 
que se invoca como violado, con la cuestión 
fundamental del pleito. 

Se rechaza el cargo. 
e) La sentencia es violatoria, según el 

recurrente, del artículo 1,857 del Código Ci
vil. Ello obedece a que el tribunal sostiene 
que el juicio de peslinde y amojonamiento 
se llevó a cago con anuencia de his señoras 
Mercedes Helena Quintero y Ana Luisa 
Quintero, antecesoras de Vicente López en 
el dominio del predio que reivindica. Con lo 
que se demuestra la infracción anotada, 
"puesto que la ven.ta de bienes raíces se 
reputa perfecta desde que se otorga escri
t~~·a pública, no desde el registro; y además 
consta en autos que mi título fue registrado 
en el año de 1935 y la citada diligencia de 
deslinde se verificó en el año de 1936, lo cual 
demüestra- un grave error de derecho que 
aparece de modo manifiesto en los autos". 

Se contesta: · · · 
Basta la enunciación de esta causal para 

ver el divorcio completo que existe entre la 
nremisa y la conclusión. Es absurdo pen-· 
sar que el razonamiento del tdbunarbasa
do en qÍle al demai1d:fute ie perjudica la- sen
tencia de d-esliúde, por haber sido pattes en 



ese JUICIO las tradentes de López, pueda en 
alguna manera comprometer el principio es
tatuído en el artículo 1,857 acerca del modo 
como queda perfeccionado el contrato de 
compraventa, ya se trate de bienes raíces o 
ele otra clase de bienes. 

Lo que ocuriór fue lo siguiente: Heliodoro · 
Mosquera siguió contra Francisco Flórez, 
Abraham Domínguez, Joaquín Rizo, Ana 
Luisa Quintero y Helena Quintero d~ Bo
rreró, un juicio de deslinde que tuvo por ob
jeto el predio que ahora le reclama López 
Gómez. Los únicos linderos dudosos, que 
eran los de la colindancia con las señoras 
Quintero, fueron señalados en la diligencia 
de apeo, contra la cual ellas nada reclama
ron, por cuyo motivo el deslinde se aprobó. 
El juicio se inició ;formalmente en noviem
bre de 1934; el deslinde efectuóse el 17 de 
junio de 1936. El primero de julio de 1935 
las señoras Quintero enajenaron a Vicente 

1 

López Gómez el mismo lote de tierra que 
en la diligencia de deslinde con las señoras 
Quintero y los demás colindantes le fue de
marcado a Heliodoro Mosquera. De aquí es 
de donde saca pie López para decir -tra
tando de traducir su pensamiento- que 
puesto que la compraventa con las señoras 
Quintero se perfeccionó antes de hacer el 
deslinde, él tiene el derecho de propiedad 
sobre lo comprado, por aplicación del art. 
1,857. 

Lo descabellado del razonamiento salta a 
la vista. El tribunal bien dijo que el des
linde afectó los derechos del causahabiente 
de las señoras Quinteros, que fueron partes 
en el juicio, por haberse hecho la enajena
ción con posterioridad al registro de la de
manda de deslinde. 

Esta afirmación del tribunal está en pie. 
El recurrente no ha intentado siquiera des
truírla. Además de que ello habría ~ido en 
todo caso vano esfuerzo por tratarse de una. 
verdad incontrovertible. 

d) Se acusa de vioiado el artículo 2,512 
del Código Civil, porque al tenor de esta 
disposición "el terreno materia de este jui-· 
cío tanto por haberlo comprado legalmente 
mis antecesores y el suscrito, es mío por dos 
títulos traslaticios de dominio, como lo son 
mis citadas escrituras registradas, y la 
prescripción extraordinaria, que extinguió 
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los derechos que pudiera alegar el deman
dado". 

Se contesta: 
Esta clase de afirmaciones generales no 

son de recibo en casación. Si el recurrente 
cree que sus títulos fueron mal apreciados 
por el sentenciador, o éste no los tuvo en 
cuenta, o prescindió de las demás pruebas 
favorables al derecho reclamado, debe plan
tear la respectiva acusación, por error de 
derecho, o de hecho que aparezca de mani
fiesto en los autos, pero señalando el factor 
probatorio origen del error y la manera co
mo en él se incidió. 

Se rechaza el .cargo. 
e) La última disposición que se acusa co

mo violada es el artículo 17 del Código Ci
vil. Porque en el fallo que es materia de 
casación el tribunal reprodujo las mismas 
razones legales .de otra sentencia del juez 
de primera instancia pronunciada en un jui
cio ordinario de reivindicación promovido 
por el actual demandado Mosquera en el año 
de 1909, el cual finalizó con la sentencia de 
casación de esta Corte de fecha 22 de abril 
cie 1913, juicio que perdió Mosquera y en 
que tuvo por contraparte a las Quinteros 
rE:presentadas entonces por su madre la se
ñora Georgina Zamorano v. de Quintero y 
por objeto, se dice, el mismo terreno que lo 
es de este juicio. 

Se observa: 
El artículo 17 del Código Civil · dispone 

que las sentencias judiciales no tienen fuei'
za obligatoria sino respecto de las causas 
en que fueron pronunciadas, y que es por 
le' tanto prohibido a los jueces proveer en 
los negocios de su competencia por vía "de 
disposición general o reglamentaria. ' 

Pues bien; el que un juez crea conducen
tes argumentos expuestos en otro fallo, pa
ra decidir determinado negocio, no es hecho 
que viole el artículo 17, porque en ese caso 
no está proveyendo de modo general, sino 
prohijando razonamientos que estima lega
les y fundados en orden a resolver una si
tuación especial. Es lo que ocurre general
mente cuando el juzgador con miras de re
forzar su convicción acude a la doctrina de 
los autores o- de la jurisprudencia. 

En medio de la confusión de ideas del re
currente y con auxilio de las alegaciones 
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que formuló en las instancias se alcanza a 
advertir la importancia que él le da en pro 
de su causa a la sentencia absolutoria del 
juicio ordinario, fallado definitivamente en 
el año de 1913, y de que ya se habló. Pero 
k Corte no puede abordar el problema que 
de esa sentencia se deriva ,en razón de que 
la consiguiente acusación por quebranta
miento de la cosa juzgada no está planteada 
en forma, ni el desconocimiento total del re
curso de casación con que está redactado el 
cargo permite hacerle una interpretación 
que diera margen para avocar su estudio. 
En consecuencia, los motivos que indujeron 
al tribunal a desestimar la referida senten-, 
cia, están en pie. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, adminis-

JUDHCHAlL. 

trando justicia en nombre de la República 
c~e Colombia y por autoridad de la ley, Jm4} 

casa la sentencia materia del presente reo 
curso, pronunciada en este juicio por el tri
bunal superior qe Cali el 20 de octubre del 
año próximo pasado. 

Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. Tásense. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insérte
se copia de este fallo en la Gaceta Judicial. 

Hernán Salamanca - JL.iborio JEscaRfólli. 
Ricardo Hinestrosa Daza -- lFulllgel!1lcio I.e
querica Vélez-Juan Francisco Mújica-All7-
turo Tapias Pilonieta-Pedro Leóll1l Rinucóll1l, 
Srio. en ppdad. 
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lRlEIIVliN][)J[IC.A\.CIION. lES'II'llJ!>UIL.A\CIION .A\. IF.A\ VOJR DIE UN 'JI'lElRClElRO. -lES'II'IIJ!>UIL.A\.CIION DIE 
.JL.A\ M.A\DlRlE N:A\'II'lUlR.A\.IL Jl>Ollt SUS MlENOlltlES .llllliJOS S.A\.NlE.A\D.A\ B.A\JO lEIL IIMJ!>lElltiiO DIE IL.A\ 

ILIEY ~5 'DIE 1936. 

1.-IEl principio general de que los contratos 
no afectan a los terceros extraños a él viene a 
tener una excepción en casos especiales en que 
una · persona celebra IES'II'llJ!>UIL.A\CIIONIES .A\. 
!F .A\ VOJR DIE UN 'II'IElltCIElltO. lEn este último 
evento, la estipulación es diversa por todos sus 
aspectos del mandato, porque en éste el man
datario· actúa como representante del contra
tante y tiene facultad para obligarlo, mientras 
que en la estipulación a favor de otro no exis
te representación alguna, directa ni indirecta, 
del beneficiario. lEn Ía estipulación por otro se 
producen estas importantes consecuencias: a) 
el tercero beneficiario adquiere por el solo he
cho de la estipulación el derecho de exigir el 
cumplimiento de lo estipulado, sin otro requi
sito· que su aceptación expresa o tácita; b) el 
contrato queda en incertidumbre mientras no 
interviene la aceptación del tercero, y pueden 
en ese lapso de tiempo revocarlo el estipulante 
y el promitente; pero producida la aceptación 
del tercero, se consolida el contrato; y e) los 
contratantes no pueden exigir el cumplimiento 
a favor del tercero, pero si se há señalado cláu
sula penal vale tal pena y puede exigirla el es
tipulante, aunque la estipulación principal no 
tenga efecto, P9r falta de aceptación ·del ter
cero (artículo 1596 del C. C.).~ 2.-JLa estipu
lación hecha por la madre natural para sus 
menores hijos cuando no tenía la representa
ción legal de éstos vino a validarse y a hacer 
cesar la incertidumbre de la estipulación para 
éstos desde que adquirió la patria potestad ba
jo el imperio de la ILey 45 de 1936 y desde que, 
en ejercicio de ésta, continuó el juicio que an
tes había instaurado. Desde entonces realizó 
un acto de aceptación tácita del contrato, dado 
que el ejercicio de ésa acción judicial consti
tuye un acto que sólo puede ejecutarse en vir
tud del contrato. (.A\rt. 1506 del C. C.) 

Corte Suprema de Justicia. - Sala d~. Casación 
en lo CiviL-Bogotá, septiembre veintisiete de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor. Fulgeneio 
Lé"queriea V~lQz) 

Antecedentes 

l.-Por sentencia de la Curia Primada de 
fecha 8 de julio de 1931, se decretó el di
vorcio católico o separación de cuerpos del 
matrimonio celebrado por Basilio Torres O. 
Ballén con Visitación Montaño. 

2.-Por medio de la escritura número 418, 
de 24 de febrero de 1921, otorgada ante el 
notario primero· de Bogotá, se procedió a la 
liquidación de la sociedad conyugal habida 
entre Torres O. Ballén y Visitación Monta
ño, en cumplimiento de la sentencia ante
rior, y en ésta se adjudicó al marido Torres 
O. Ballén un terreno denominado "El Bos
que", jurisdicción del municipio de J>acho, 
con sus casas de habitación de adobe y teja 
de barro, cercas medianeras y demás anexi
clades, por los linderos en dicho instrumen
to determinados. 

3.-Por escritm:a número 669, de 10 de 
septiembre de 1928, otorgada en la Notaría . 
de Pacho, Basilio Torres O. Ballén vendió a 
Alicia Báez, para ésta y sus menores hijos 
naturales Arturo, Elvira .y Elena Báez, el 
mismo terreno de "El Bosque", con las alin
cleraciones a que se hizo referencia en la 
escritura de liquidación número 418 de 1921. 

4.-Con -las copias de las partidas de ori
gen eclesiástico, expedidas por los curas pá- . 
rrocos de Pacho . y Zipaquirá, se acredita 
que los menores Arturo, Ana Elvira y Ele
na son hijos naturales de Alicia Báez. 

5.-En la escritura número 669 de 1928, 
donde consta la venta que hizo Torres O. 
Ballén de la finca que es materia de este li- · 
tigio, se incorporó esta cláusula que deter
mina el carácter y la condición con que com
parecía: al otorgamiento Alicia Báez: "Que 
esta cQmpra la hace a nombre y represen
b.ci6n de sus menores hijos Arturo, Elvira 
y María Elena Báez, con dinero de la exclu-



692 GACETA 

siva propiedad de éstos, y que tan pronto 
como lleguen a su mayor edad les haré en
trega material de este cont"i·ato y que hoy 
les compra en la proporción correspondien
te, por haber contribuído éstos con igual 
cantidad de dinero para la compra". 

Juicio ordinario 

El día 7 de marzo de 1934 Alicia Báez, 
obrando en nombre propio y 1m representa
ción de sus menores hijos Arturo, Elvira Y 
Elena Báez, presentó demanda ordinaria 
reivindicatoria contra Visitación Montaña 
de Torres, María Dolores Torres de Báez, 
Rafael Báez y Víctor Zenón Torres, solici
tando que se hicieran estas declaraciones: 
1')) que el terreno llamado "El Bosque", con 
sus anexidades y por los linderos determi
nados en el libelo, es de propiedad exclusi
va de la peticionaria y de sus menores hijos, 
por haberlo comprado a Basilio Torres O. 
Ballén por escritura 669 de 1928; 29 ) que 
el terreno así determinado debe ser entre
gado por los demandados a la peticionaria 
y a sus menores hijos; 39 ) que dicho terre·· 
no no ha pertenecido ni pertenece a la suce- , 
.sión de Basilio Torres O. Ballén, por haberlo 
vendido él a la peticionaria y a sus meno
res hijos, y 4~) que los ,demandados deben 
entregar a la peticionaria y a sus menores 
hijos el valor de )os frutos naturales y civi-: 
les de dicho terreno, desde la época en que 
murió Basilio Torres hasta el día en que se 
verifique la entrega, y a pagar las costas 
procesales. 

La ·demandada Visitación Montaña pro
t,uso la excepción perentoria de simulación 
del contrato. Los demás opositores presen.,. 
taron demanda de reconvención, en la cual 
pidieron se declarara que el contrato de 
compraventa de dicho bien raíz es simula
do; que como consecuencia de tal declara- ' 
ción el bien vendido no salió del patrimonio 
del vendedor Torres O. Ballén; que tal con:. 
trato es nulo de nulidad absoluta, y que los 
herederos de Basilio Torres no están obli-· 
g-ados a entregar ese terreno a Alicia Báez. 

Agotada la primera instancia, el l uez del 
Circuito de Pacho la decidió en sentencia de 
9 de octubre de 1936, en la cual declaró pro
bada la excepción perentoria de simulación 

JUUHCIA! ... 

del contrato de compraventa contenido en 
la escritura 669 de 1928, y como conse
cuencia de esa declaración absolvió a los de-

, mandados de. todos. los cargos formulados 
en la demanda principal. 

J ,a sentencia acusada: 

Del fallo de primera instancia apeló la 
nctora Alicia Báez ante el Tribunal Supe
rior de Bogotá, quien le puso fin en senten
cia de 27 de agosto de 1938, en la ·cual re
formó la providencia de primer grado, de
clarando no probada la excepción de simu
lación propuesta por los demandados, y en 
¡,u lugar dispuso lo siguiente: a) Que per
tenece a Arturo, Ana Elvira y Elena Báez 
el lote de terreno de "El Bosque", con sus 
casas de habitación y cercas medianeres; 
b) Que los demandados están obligados a 
restituír dicho lote de terreno dentro de los 
seis días siguientes a la ejeeutoria del fa
llo; e) Que los mismos opositores pagaran 
a los menores mencionados los frutos natu
rales y civiles del citado inmueble, no sólo 
los percibidos, sino los que hubieran podido 
percibirse con mediana inteligencia y cui
dado. Se negó la petición tercera de la de
manda y se condenó eri las costas del juicio 
lJ. la parte opositora. 

Comienza la sentencia del Tribunal por 
estudiar lo relativo a la personería sustan
tiva de la actora y concluye que aunque Ali
cia Báez demanda en su propio nombre y en 
el de sus menores hijos, a quienes dice re
presentar legalmente, lo cierto es que según· 
lo. declarado en la escritura de compra nú
mero 669, el terreno materia de esta deman
da reivindicatoria fúe adquirido exclusiva
mente para sus hijos naturales y con dine
ro de éstos, así, pues, la adquisición de la 
finca se hizo. a nombre de los menores, y 
en consecuencia, Alicia Báez carece de de
recho para iniciar en su propio nombre y 
como dueña del terreno este proceso. 

A continuación entra el Tribunal a exa
minar y precisar la personería de los meno
res demandantes, y al rededor de tal presu
puesto procesal hace estas consideraciones : 
Que cuando se ipstauró la demand~ (marzo 
7 de 1934) la madre natural no tenía la pa
tria potestad sobre sus hijos menores, ya 
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que la Ley 153 de 1887 sólo permitía el ejer
cicio de la patria potestad al padre legítimo 
sobre sus hijos nó emancipados, derechos 
que, muerto el padre, ejercía la madre legí
timá mientras guardara buenas costumbres 
y no pasara a otras nupcias. 

Vino a ser el artículo 15 de la Ley 45 de 
J 936 el que otorgó a la madre natural el 
ejercicio de la patria potestad sobre sus hi
jos menores. En vista de tales circuns· 
tancias y por estimar que la actora carecía 
a la fecha de la demanda de la representa
ción legal de sus hijos, dispuso el Tribunal 
poner en conocimiento de las partes la riuli
c!ad · procesal existente, y ésta fue allanada 
como aparece de autos. 

Dilucidada en esa forma la cuestión de la 
rersonería, se sostiene en la sentencia que 
se han demostrado en los autos, con toda 
evidencia, los requisitos que son necesarios 

. para decretar la reivindicación del inmue
ble litigioso, ya que de los elementos proba
torios allegados al proceso, aparece proba
do el dominio de los menores sobre el terre
no disputado, su identidad e individualidad, 
y la posesión material que tienen los deman
dados, requisitos indispensables para que 
prospere la acción reivindicatoria. 

Rechaza la sentencia acusada que el con
trato sea simulado - hecho que se propusó 
por los demandados como excepción peren
toria y como súplica de la demanda de re·· 
convención-, en las consideraciones que 
para su debido estudio en casación pasan a 
a transcribirse textualmente: 

"Para acreditar que el contrato que reza 
la tantas veces dtada escritura 669, de 10 
de septiembre de 1928, es simulado, se hi
cieron valer varios elementos probatorios y 
J'rincipalmente dos cuadrós de posiciones 
f\bsueltas por Alicia Báez, una vez en el tér
mino probatorio de este juicio y la otra en 
el juicio ordinario sobre exclusión de bienes 
que la misma Alicia Báez inició contra Vi
sitación Montaño, María Dolores Torres de 
Eáez y Víctor Zenón Torres, en el Juzga .. 
do del Circuito_ de Pacho". 
. "No debe perdúse de vista, por la suma 
Ühportancia que tiene,· ·qtle cuandó Alicia 

JUDICIAL 693 

Báez confesó los hechos relatados en las po
siciones (12 qe mayo de 1932 y 24 de abril 
de 1936), de conformidad con nuestras le
yes civiles no tenía la patria potestad sobre 
sus hijos naturales, y como de otro lado no 
sE: ha demostrado que tenía la representa-

. ción legal de sus hijos (artículo 458 del C. 
C.), síguese de lo expuesto, qu·e la con~esión 
de Alicia Báez hecha en las posiciones, y en 
las cuales. declara que el contrato que cons
ta en la escritura pública número 669 de 10 
de septiembre de 1928, de la notaría de Pa
cho, es simulado, o sea, que en dicha venta 
no hubo intención de comprar ni de vender, 
ni hubo entrega del precio, no tiene por qué 
perj uclicar a los menores, pues cuando tales 
hechos confesó, como consta de autos, aún 
no era representante legal de sus hijos. De 
suerte, pues, que la p~ueba resultante de la 
confesión de u:n tercero, como lo era la Báez 
en relación a los dueños ele la finca materia 
de la reivindicación, no los puede perjudi
car". 

Recurso de casación 

Contra las decisiones de la sentencia del 
Tribunal, que acaban de expresarse, se al· 
zan en casación los demandados, alegando 
los motivos señalados en los ordinales lQ, 
2° y 69 del artículo 520 del C. J. Exponen 
las causales en capítulos separados, y esti
man que la sentencia del Tribunal viola dis
posiciones legales sustantivas por aplica
ción indebida, por infracción directa y por 
haberse incurrido en la causal de nulidad 
enumerada en la regla segunda del artículo 
448 del C. J., sin que se haya saneado dicha 
nulidad de conformidad con la ley. Así se 
resumen las alegaciones d~ la parte deman
dada y recurrente: 

PRIMERA CAUSAL . ....:... Ser la sentencia 
violatoria del artículo 946 del C. C., que fue 
nplicado indebidamente por errónea inter
pretación. Argumenta el recurrente que 
11ara poder reivindicar es condiCión esencial 
la de que quien ejercita la acción acredite 
ser el dueño de la cosa. Ahora bien, en el 
.cót)trato de compraventa se hizo constar 
que la Báez compró los bienes a nombre y 
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representación de sus menores hijos, con di
nero de la exclusiva propiedad de éstos. Es
to quiere decir que la Báez estipuló la com
pra de los bienes en favor de terceras per
sonas, y como en las fechas de la compra
venta y de la demanda no tenía la patria po
testad sobre sus hijos naturales ni la repre
sentación legal de éstos, concluye el recu
rrente que los menores demandantes no han 
adquirido el dominio del bien raíz reivindi
cado, por no haber mediado la aceptación ex
presa o tácita de éstos, al tenor del artículo 
J ,506 del C. C., que por esa circunstancia es
tjma también violado. 

De lo dicho concluye el recurrente que no 
habiendo adquirido los menores el dominio 
del inmueble reivindicado, no tienen la ac
ción reivindicatoria contra los demandados, 
y se han violado los preceptos legales men
cionados. 

SEGUNDA CAUSAL. - Ser la senten
cia violatoria de los artículos 329 y. 543 del 
C. J. Sostiene el recurrente que si de acuer
do con el artículo 946 del C. C. sólo el dueño 
de una cosa singular de que no está en po
sesión puede reivindicarla; y que según lo 
estatuído en el artículo 1,506 del mismo có
digo, el tercero a cuyo favor estipula el com
prador no adquiere el dominio mientras no 
intervenga su aceptación expresa o tácita
aceptación que· no ha ocurrido por parte de 
los menores hijos de Alicia Báez, - es cla
ro que tales menores carecen de personería 
sustantiva para promover la acción reivin
dicatoria, toda vez que los presupuestos 
procesales no se cumplen. Salta a la vista, 
según lo considera el recurrente, la existen
cia de la excepción perentoria de falta de 
personería sustantiva en los demandantes, 
l<! cual ha debido declarar probada el Tribu
nal; y como no lo hizo, violó los artículos 329 
y 343 del C. J. 

TERCERA CAUSAL. - La hace consis
tir el recurrente en que, habiéndose incurri
do en el proceso en la causal de nulidad ex
presada en el ordinal segundo del artículo 
448 del C. J., el Tribunal dio por allanada 
dicha nulidad sin haberse saneado de con
formidad con la ley. La funda el recurren
te en que el propio apoderado judicial de 
Alicia Báez manifestó que en nombre de su 
pode~·dante allanaba la causal de nulidad, y 
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tal apoderado en ningún caso podía revali· 
dar en esa forma la mala representación que 
él y su poderdante venían ejerciendo indebi
damente, porque esto equivalía "a colocar 
albarda sobre albarda". 

Estudio de los ·cargos 

Todo contrato legalmente celebrado es 
una ley para los contratantes y origina pa
r& éstos derechos y obligaciones. No es ne
cesario que el contratante comparezca per·· 
sonalmente, sino que puede hacerlo por in
termedio de un mandatario o de su repre
sentante legal. Lo que una persona ejecuta 
9. nombre de otra, estando autorizada por 
ella o por la ley para representarla, produce 
respecto del representado iguales efectos 
c1ue si hubiese contratado él mismo (artícu
lo 1,505 del C. C.) 

A contrario sensu, el contrato no es ley y 
no daña ni beneficia a terceros extraños a 
él, en virtud de la vieja máxima "res ínter 
alios acta, aliis neque nacere neque prodesse 
potest". Pero este principio general de que 
un contrato no afecta a terceros absolúta
mente extraños viene a tener una excepción 
en casos especiales en que una persona cele
bra estipulaciones a favor· de un tercero. En 
este último evento, la estipulación a favor 
de un tercero ,es diversa por todos sus aspec
tos del mandato, porque en ~ste el mandata
rio actúa como representante del contratan
te y tiene facultad para obligarlo, mientras 
que en la estipulación a favor de otro no 
Existe representación alguna,. directa ni in
directa, del beneficiario. 

Es indudable que cualquiera puede esti
pular a favor de una tercera persona, aun
que no tenga derecho para representarla; 
pero sólo· esa tercera persona podrá deman
dar lo estipulado, y mientras no intervenga 
su aceptación expresa o tácita es revocable 
e1 contrato por la sola voluntad de las par
tes que concurrieron a él (artículo 1,506 del 
C. C.) 

Se deduce de lo expuesto que toda estipu
l~ción a favor de un tercero produce estas 
importantes consecuencias: 

a) El tercero beneficiario adquiere por el 
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solo hecho de la estipulación el derecho de 
~xigir el ·cumplimiento de lo estipulado, sin 
otro requisito que su aceptación expresa. o 
tá.cita; b ). El contrato queda en incertidum
bre mientras no interviene la aceptación del 
tercero, y pueden en ese lapso revocarlo el 
estipulante y el promitente'; pero producida 
la aceptación del tercero, se consolida el con
trato; y e) Los contratantes no pueden exi
gir el cumplimiento a favor del tercero, pe
ro Jsi se ha señalado cláusula penal vale tal 
peria y puede exigirla el esti:pulante, aunque 
la estipulación principal po tenga efecto, por 
falta de· aceptación del tercero (artículo 
] ,596 del C. C.) 

Resalta con toda evidencia de los autos 
que cuando la actora Alicia Báez compró la 
finca de "El Bosque" para sus hijos natu-· 
raJes y con dinero de éstos, no tenía la pa
tria potestad sobre ellos, ya que el artículo 
53 de la Ley 153 de 1887 sólo otorgaba este · 
conjunto de derechos y prerrogativas a los 
padres legítimos sobre sus hijos menores no 
<:mancipados, al padre· mientras viviera y a 
1~ madre mientras observara buenas cos
tumbres y no pasara a otras nupcias. De 
n:amira que cuando compareció para adqui· 
rir a nombre· de sus menores hijos natura·· 
les ·no teníá lá representación legal de éstos 
y estipulaba· a favor de terceras personas. 

Cuando presentó libelo de demanda con·· 
tra los opositores, el 7 de marzo de 1924, 
tampoco tenía la representación legal de sus 
menores hijos naturales, porque aun cuando 
existía a su favor la presunción de recono·· 
cimiento que consagraba el artículo 7Q de la 
Ley 95 de 1890, no tuvo cuidado de solicitar 
se le discerniera la guarda legítima que le 
otorga ampliamente el artículo 458 del C. C. 

Pero durante la secuela de este proceso se 
promulgó la Ley 45 de 1936, que confirió la. 
patria potestad a los padres naturales y por 
ende la representación legal de sus menores 
hijos. El artículo 15 de ese nuevo estatuto 
regulador de la filiación ilegítima dispone 
que al ejercicio de la patria potestad sobre 
los hijos naturales se aplican las reglas del 
Título 12, Libro 1Q del C. C., a excepción de 
las contenidas en los artículos 252 y 260 y 
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en cuanto las demás no pugnen con las dis
posiciones de la mencionada Ley 45. 

Como quiera que ese nuevo ordenamiento 
legal de la Ley 45 produjo la plenitud de sus 
efectos ipso jure, es decir, que por ministe
rio de esa misma ley vino a ·establecerse un 
nuevo sistema regulador de estado civil, en 
lu atañedero a la filiación ilegítima y a las 
relaciones entre padres e hijos naturales, 
resulta de toda evidencia que desde que en
tró a regir en virtud de su promulgación 
otorgó a la actora Alicia Báez la patria po
testad de sus menores hijos. 

Aceptado tal principio incuestionable, es 
de rigor concluír que desde esa fecha tuvo 
In actora la personería suficiente para ac
tuar en juicio a nombre de sus menores hi
jos no emancipados. En forma tal, que si 
pudo ser cierto que antes carecía de esa fa
fultad y era ilegítima su personería en este 
juicio, desde ese m9mento adquirió la ple
r.itud de la patria potestad, como madre na
tural, y el derecho incontrovertible para 
asumir su representación ante la justicia; 
para la defensa de sus derechos patrimonia
les; y así fue como ratificó lo actuado, ha
ciendo desaparecer todo vicio de personería. 

Otra consecuencia importante se despren
de de la vigencia de la Ley 45 y que tiene 
íntima relación con uno de los cargos esgri
midos en casación contra la sentencia, y es 
la que pasa a esbozarse: si bien es verdad 
c¡ue la Báez, al adquirir de Torres 0.· Ballén 
la finca disputada, estipulaba a nombre de· 
terceros, y si los menores compradores no 
habían podido, antes de promulgarse ese 
nuevo estatuto, hacer cesar la incertidum .. 
bre de la estipulación a su favor y radicar 
en su patrimonio el bien comprado, desde 
que la madre natural y actora adquirió la 
patria potestad y en ejercicio. de ésta con
t;nuó el juicio, adelantando su secuela has
ta ponerlo en estado de casación, realizó un 
acto de aceptación tácita del contrato y de 
la compra en él realizada a favor de sus hi
jos, dado que el ejercicio de esa acción judi
cial constituye un acto que· sólo puede eje
cutarse en virtud del contrato (art. 1506 del 
C. C.). 

Se deduce de lo expu~sto que desde la 
promulg.ación de la Ley 45 de 1936 la acto
ra Alicia Báez tiene la patria potestad de 
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sus menores hijos naturales; que por el he
cho de continuar este proceso, desde esa fe
cha, pa realizado un acto de aceptación tá
cita de lo estipulado a favor de tales 'meno
res. Luego éstos están investidos del domi
nio del bien litigioso y pueden suplicar la 
reivindicación, y la madre ostenta la perso
Jtería de sus hijos menores demandantes. 

N o existe violación de los artículos 946 y 
1506 del C. C., ni tampoco se ha infringido 
los artículos 329 y 243 del C. J., en que fun
da el recurrente las dos primeras causales o 
motivos de tacha de la sentencia acusada. 
Por esta razón, es de rigor rechazarlos, por 
inoperantes. 

Funda el recurrente la tercera tacha er, 
que se incurrió en la causal de nulidad que 
estatuye el ordinal segundo del artículo 448 
del C. J., por carecer la actora de persone
ría para representar en juic:io a sus meno
res hijos, y el Tribunal procedió de manera 
irtegular al permitir que el apoderado judi
cial de la· actora misma diera por allanada 
la referida causal. 

Se considera: 
Siendo los demandantes menores de edad 

e_ incapaces para comparecer .en juicio, la 
i!egitimidad de la personería tenía que ser 
allanada necesariamente por quien ostenta
ra la representación 'legal de éstos. A la fe
cha en que se surtió el incidente procesal 
Pbierto por el Tribunal, tenía Alicia Báez la 
patria potestad de sus hijos, en virtud de la 
vigencia de la Ley 45 de 1936. Luego a ésta 
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correspondía allanar la causal de nulidad y, 
una vez allanada, permitir la continuación 

, de la secuela. De manera que cuando su 
apoderado judicial hizo el allanamiento Y 
saneó la personería con que actuaba en jui
cio a nombre de los menores, ejercitaba en 
ese momento . IJ.na facultad que la ley otor
gaba a su poderdante, y quedó subsanada 
en debida forma la nulidad existente. 

N o se ha perpetrado vi9laeión del artículo 
448 del C. J. y es inoperante este tercer car
g-o para quebrar la sentencia 

Fallo: 

En mérit_o de lo expuesto,. la Corte Su
prema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, en Sala de Casación 
en lo Civil, no casa la sentencia proferidá 
por el Tribunal Superior de Bogotá el día 
veintisiete de agosto de 1938 (mil novecien
tc,s treinta y ocho), que ha sido materia de 
este recurso. 

Las costas son de cargo del recurrente·. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en. la Gaceta Judicial y devuélvase el nego
cio al Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca - Liborio J@scall!ón
R.ieardo Hinestrosa Daza-lFudgemtcio lLequne· 
rica Vélez-Juan Francisco Mújica-==Artunro 
Tapias Pilonieta-Pedlro Leó!N WllllCÓllll, Srio. 
en ppdad. 
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ACCHONIES ][)JE RIESOILUCl!ON DIE UN CON'll'RA'JI'O, DIE RJE][VJIN][)HCACRON Y ][)!E PIER.JU][Cl!OS 

Aunque el demandante no haya pedido 
expresamente la condenación del deman
dado al pago de PIER.JUJicnos debe enten
derse que ha ejercitado esa acción al su
plicar la condenación por frutos y dete
rioros, como quiera que éstos son elemen
tos de esa indemnización, de suyo, sin ne
cesidad de pronunciar la palabra IP'IER.JUII
cno.-

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, septiembre treinta de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Va a decidirse el recurso de casacwn in
terpuesto por/ Antonio León M. contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali de 
6 de febrero último, confirmatoria de la del 
Juzgado 2Q de ese Circuito de 11 de julio de 
l 938 que condenó a Manuel Salvador Artea
ga y absolvió a los demandados restantes de 
los cargos de la demanda ordinaria incoada 
por León con los fines que adelante se ex
presarán. 

Los antecedentes se resumen en esto: el 
13 de abril de 1932 entregó León por cinco 
años a Arteaga la finca que el documento 
de ese día y la demanda de este juicio de
terminan detalladamente, ubicada en el Mu
nicipiQ de Restrepo, hoy Conto, junto con 
un trapiche y otros elementos de labor, pa
ra que la mejorara y explotara en la forma 
detallada en el aludido documento. El 12 de 
agosto de 1934 Arteaga entregó esa finca a 
Nicanor Grisales por el resto de- dicho quin·
quenio, por haberle vendido o cedido, según 
palabras de ambos, aquel contrato. Y Gri
sales se la vendió a los consortes Carlos An
tonio Grisales y Virginia Calle el 22 de ju-
nio de 1935. ' 

León demandó a estos últimos sobre res
t!tución de la finca, a Arteaga sobre resolu
ción del contrato de 1932 y a éstos tres. y a 
Nicanor Grisales por pago de frutos y de-

terioros en sus respectivas épocas de tenen
cia, a más de la acción de perjuicios contra 
Arteaga por la resolución antedicha. 

El Juzgado decretó ésta e hizo a cargo de 
Arteaga todas las condenaciones pedidas 

. por el demandante, inclusive la de restitu
ción del inmueble, y absolvió a los restan
tes demandados, así: a Nicanor por no ha
bérsele pedido expresamente los perjuicios 
provenientes de su dolo, y a los poseedores 
a,ctuales, por no estar demostrado el domi
nio del demandante. 

El Tribunal conceptuó en forma análoga 
y acogió también la interpretación que el 
Juzgado dio a la demanda en el sentido de 
hallar en ésta el· ejercicio simultáneo de dos 
acciones distintas, cuales son la de resolu
ción del contrato de 1932 y la reivindicato
ria del aludido inmueble. Ambas sentencias 
de instancia negaron la última y acogieron 
en su totalidad la primera, de donde se de: 
dujo que Arteaga respondiese de· todas las. 
prestaciones correspondientes _a la restitu
ción de las partes al estado en que se halla. 
rían si no hubiesen celebrado el contrato re
&uelto, por aplicarse por analogía a la reso
lución la disposición pertinente de la nuli
clad, o sea, el artículo 17 46 del C. C. 

· Sin perjuicio de las modificaciones qu~ 
. ,) 

obligadamente ocurran al pronunciarse fa-
llo de in~tancia que reemplace el del Tribu
nal, es de advertirse que la condena a cargo 
de Arteaga no se halla dentro de lá casa
ción, porque es recurrente único el deman
dante. 

Al ordenar la Corte los cargos como man
da el C. J. en su artículo 537, encontrando 
fundada la causal que se analiza en segui
da, a· ella se concreta, de conformidad con 
e! artículo 538 de esa obra y casando por 
lCt mismo la sentencia recurrida, procederá 
en seguida a dictar la que ha· de reempla
zarla. 

La· causal que encuentra fundada es la de 
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violación de los artículos 946 y 950 del C. C., 
en relación con el 961 y siguientes del mis
mo, disposiciones que el recurrente afirma 
fueron violadas por el Tribunal en razón de 
haber dejado -de aplicarlas, por virtud del 
error de apreciación de varias pruebas que 
detalla y en seguida se estudian aquí. 

Obran en autos en dhida forma la reso
lución ejecutiva de 6 de diciembre de 1929 
en que se adjudicó a Manuel S. Serna como 
cultivador el baldío en ella determinado, y 
la escritura NQ 139 de 9 de los misUJOS mes 
y año, otorgada en la Notaría de Restrepo, 
hoy Canto, por medio de la cual Serna, in
vocando su calidad de cultivador y refirién
dose a esa resolución, vende a Antonio León 
M. el inmueble que allí se. precisa. Y obra 

- también certificado del Registrador en que 
consta la vigencia de este título. 

Las alinderaciones a que acaba de aludir-· 
se y la de la demanda, así como la del docu
mento de 13 de abril de 1932, coinciden. Hay 
expreso acuerdo entre el actor y cada uno 
6e los demandados sobre la identidad de lo 
aue León entregó a Arteaga_ el 13 de abril 
de 1932, con lo que éste entregó a Nicanor 
Grisales el 12 de agosto de 1934, con lo que 
éste vendió a su hijo y nuera prenombrados 
el 22 de junio de 1935 y con el fundo de
terminado en el libelo. En otras palabras, 
no hay contienda alguna ni duda sobre iden
tidad entre lo que se demanda y lo que po
seen Carlos A. Grisales y señora. 

Si éstos han de ser condenados a resti
tuír ese inmueble, no hay razón derivable 
en contrario o nacida de que en el docu
mento contentivo del contrato entre León y 
A;teaga se hable de una cabida aproximada 
de treinta y cinco plazas, en contraste con 
l& adjudicación ya citada de 1929 hecha con 
cabida de 17 hectáreas 9,820 metros cua
c~rados. La diferencia entre las dos cifras 
no puede ser óbice al decreto de restitución, 
entre otras razones porque él se pronuncia 
Eobre lo que los actuales poseedores ocupan, 
sin relación a determinada cabida, la que 
puede ser mayor o menor de cierta exten
sión, puesto que todos los litigantes están 
acordes, como ya se dijo, respecto de la 
identidad de la finca en forma de hallarse 
plenamente establecido en el proceso con 
las respectivas probanzas, entre ellas ante 
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todo las explícitas afirmaciones de todos 
ellos, que lo que León demanda es lo mismo 
que entregó a Arteaga, éste a Nicanor Gri
sales y éste a Carlos A. Grisales y esposa. 

En el cuaderno 3° figuran las posiciones 
que a solicitud de León absolvieron uno a 
uno los cuatro demandados en mayo de 1937, 
según diligencias del día 13 Arteaga (fols. 
11 a 14); del día 14 Carlos A. Grisales (fols. 
23 a 25) : del m!smo día: Virginia Calle (fols. 
27 a 29) y del día 29 Nicanor Grisales (fol. 
35). En todas estas diligencias se lee res
puesta afirmativa categórica sobre esa iden
tidad. 

Se ha hablado ya de restitución, porque 
los títulos aducidos por el demandante jus
tifican su calidad de dueño, la que :vespalda 
su acción de dominio. La adjudicación a 
Serna se acompañó a la demanda (Cdno. 1Q, 
fols. 3 y 4) ; la venta de Serna a León en la 
citada escritura de 9 de diciembre forma los 
folios 40 a 42 del cuaderno 3Q, en el cual a 
folios 45 y 46 se halla el certificado del Re
gistrador de que ya se habló también. Y 
por su lado los actuales ocupantes se limi
tz.ron a todo lo largo del pleito a presentar 
su escritura de compra a Nicanor Grisales, 
Qtorgada en la N ataría de Res trepo, hoy 
Canto, con el número 118, el 22 de junio de 
1935 (Cdno. 111 , fols. 45 y 46). . 

Nicanor dice allí al vender que es dueño 
por compra a Pedro M. y Rosendo García 
en escritura número 259 de 18 de diciembre 
de 1934 en la Notaría de Alcalá; pero ni es
t¿¡ escritura, si es que existe, ni ningún otro 
título que acreditara dominio de él o de an
tecesores de él, figura en autos. 

Ni hay lugar, pues, a indagar siquiera si 
hubo una interversión de título que cam
biara en Nicanor su mera tenencia inicial 
en una posesión que lo habilitara para ven
der. 

Los actuales ocupantes, como bien se ve, 
se atuvieron a la presunción de ser dueños 
por proclamar~e 'poseedores (C. C., artículo 
762, inc. 2Q); y esta presunción cae ante la 
justificación que León hace de ser el dueño 
él. 

Lo dicho hasta aquí _impone la casación 
del fallo recurrido en razón de prosperar el 

· cargo ya expuesto, y a la vez adelanta la 
motivación del que ha de reemplazar a 
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aquél. Para completarla se agregan estas 
consideraciones: 

Si León desdt;! ·su libelo inicial reconoce 
que son ocupantes del inn;meble suyo perso
nas distintas de Arteaga, si a estas perso
YJas demanda sobre ese punto preciso de la 
restitución de la finca y si aquel hecho está 
plenamente comprobado, no es aceptable 
que por un mero ajustamiento· conceptual 
al citado artículo 1746 del C. C., se olvide 
la realidad del caso. Esto significa que no 
puede, así las cosas, mantenerse la conde
nación de restituír pronunciada contra Ar
teaga, la que no se compaginaría tampoco 
con la que se pronuncia a cargo de esos otros 
ocupantes actuales, Grisales y señora. 

N o puede acogerse el conceptQ de· que, a 
pesar de ser dolosa la .conduct(l de Nicanor, 
no se le condena por no haberse demandado 
de él los perjuicios provenientes del dolo, 
porque esta petición no falta. En efecto, la 
demanda· suplica condenación a cargo de él 
por frutos y deterioros (peticiones 5~ y 69), 

y éstos son elementos de esa indemnización, 
de suyo, sin necesidad de pronunciar la pa
labra, perjuicios. 

Nicanor Grisales en sus posiciones ya ci
tadas formula confesión categórica sobre 
haber recibido la finca por el traspaso que 
del citado contrato con León de abril de 
1932 le hizo Arteaga en agosto de 1934, y 
sobre haber procedido a vender eso mismo 
3. su hijo y nuera, diciéndose dueño, en ju
nio de 1935. Estos hechos determinan su 
5.ituación legal en lo que hace al dolo en que 
lo declaró el Juzgado en la parte resolutiva 
de su fallo confirmado por el Tribunal. 
Vuelve a advertirse que la sentencia de éste 
no fue recurrida sino por el demandante. 

Aunque la confesión de los ocupantes ac
tuales a ese respecto no es la categórica que 
hizo Nicanor, no por ello deja de estar acre
ditado en el expediente el conocimiento de 
ellos de la calidad de mero tenedor con que 
Nicanor había recibido y ocupado la finca. 
Las evasivas de ellos al responder al res
pecto en posiciones más se refieren al hecho 
material de haber ellos tenido a la vista o 
en sus manos el documento tántas veces ci
tado aquí de abril de 1932. Además, si no 
con las actas correspondientes que habrían 
sido indispensables en juicio sobre estado 
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civil, sí con la afirma/ción explícita de los 
tres, está acreditado que Nicanor es padre 
de Carlos Antonio y éste es marido de Vir
ginia. Esta vinculación familiar y el pie de 
sus. relaciones demostrado con los hechos de 
ellos de que da cuenta el proceso, en espe
cial en las posiciones antedichas, son grave 
indicio concurrente a demostrar que no sólo 
Nicanor sino su-hijo y nuera, procedieron a 
sabiendas cuando entregaron su escritura 
cie 22 de junio de 1935. 

Por tanto, los ocupantes actuales no pue
den reputarse de buena fe ni extraños al 
referido dolo. 

Es de recordarse que se limitaron a adu
cir esta escritura como único eslabón de lo 
que pudo y debió ser cadena de títulos. 

No se ha comprobado nada en este liti~ 

gio sobre valor de los frutos ni sobre las ex~ 
pensas invertidas en producirlos, ni sobre 
deterioros, ni sobre mejoras, en una pala
bra, sobre ninguno de los diversos factores 
que han de tenerse en cuenta_ para las pres-· 
taciones mutuas de que hablan los artículos 
962 y siguientes del C. C. ya citados. Para 
todo ello se habrá de remitir a las partes a 
la actuación ¡n;evista por el artículo 553 del 
C. J., ya que, por la falta de pruebas de que 
se acaba de hablar, no es posible fijar el im
porte o siquiera establecer las bases ·de. que 
habla el artículo 480 de la misma obra. 

En mérito ele lo expuesto, la Corte Supre
ma. de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa parcialmente la sentencia dictada en 
este juicio en su segunda instancia por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali el seis de febrero del presente año, y 
reformando la de primera instancia dicta
da por el Juzgado 29 del Circuito de Cali el 
once de julio de mil. novecientos treinta y 
ocho, falla este pleito así: 

1') Declárase resuelto por incumplimiento 
de Manuel Salvador Arteaga el contrato que 
éste y Antonio León M. celebraron al tenor 
del documento privado suscrito por ambos 
en Cali el trece de abril de mil novecientos 
treinta y dos, y en consecuencia se condena 
3 Arteaga a pagar a Leórt el valor de los per~ 
juicios provenientes de ese incu,.mplimien-
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to, entre ellos los frutos y deterioros desde 
esa fecha, de la finca determinada en ese 
documento y en el presente fallo; y a entre
garle el trapiche Chattanooga, de acero, nú" 
mero 111, y los cinco fondus de cobre nue
vos, grandes que recibió de León el mismo 
día en que se celebró dicho contrato. 

29 Condénase a Carlos Antonio Grisales 
y Virginia Calle de Grisales a entregar a 
Antonio León M. la finca agrícola ubicada 
.en el Municipio de Restrepo, hoy Conto, 
fracción de Santa Helena, con sus cultivos 
cie café, plátano ·y pastos y demás acceso
rios, deslindada: al oriente, con finca de Ju
bo Fernández; al norte, con finca de Libo
río Rendón ; río llama de por medio ; al oc
cidente, con finca de Jesús Loaiza; y al sur, 
con propiedades de Nicasio Velásquez, To
bías Marulanda y Matías Vásquez. 

3Q Condénase a los misq¡os consortes Gri
sales y Calle de Grisales a pagar al deman·· 
dante León los deterioros y los frutos de 
esa finca desde el veintidós de junio de mil 
novecientos treinta y cinco hasta que se la 
restituyan, como poseedores de mala fe. 

JUDJI.ClAJL 

4'.> Condénase a Nicanor Grisales a pagar 
al mismo León los frutos y deterioros de di-· 
cha finca mientras la tuvo, o sea; del doce 
cte agosto de mil novecientos treinta y cua
tro al veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y cinco. 

59 Las prestaciones referidas se precisa
rán en la ejecución de esta sentencia por 
les trámites del artículo 553 del C .. Judicial, 
teniendo en cuenta las expensas a que haya 
habido lugar por la producción de frutos y 
por mejoras, en sú caso, y todo lo demás 
que indican los artículos 963 a 970 del C. 
Civil. 

6Q N o hay condenación en costas en las 
instancias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca - Liborio lEscalllón
Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgendo· I.eque
,rica Vélez-Juan Francisco Mújica-AJrtu
ro Tapias Pilonieta - Pedro León Rincón, 
Srio. en ppdad. 
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ACCllON SOIBRIE !PAGO DIE UNA SUMA DIE PIESOS.-MANDATO Y ARRIENDAMRIEN'.D.'O DIE 
SIERVliC:U:OS .- Dl!lFIERIENCJrAS IENTRIE !ESTOS DOS CONTRA'.D.'OS.-JLIEGJ[SJLACJrON lFRANCIE
S.A\ SOJBRIE IEJL MANDATO.- ADMl!NirSTR.A\DO RIES O MAYORDOMOS DIE lH!ACJrlEND.A\S.-SU 

CONI!)J[CJ!ON JLIEGAJL DIE MANDATARIOS EN CRIERTOS CASOS 

'· 

l.-lEn la legislación francesa el contrato de 
mandato es esencialmente representativo, a dife
rencia de la colombiana que_ tiene sobre el punto 
una concepción más . amplia y generosa al dife
renciarlo de la procuración y del arrendamiento 
de servicios. lLa legislación colombiana, en vez 
de actos, alude a negocios encomendados a otra 
persona. lEn el mandato civil el apoderado actúa 
por cuenta y riesgo de su mandante, que le ha 
confiado la gestión de uno o más negocios, y vie
ne a ser, por esa circunst.a:Q.cia, un simple inter
mediario u órgano de la voluntad del mandante, 
pero no parte contratante. lEn el derecho colom
biano· el mandato no· es esencialmente represen
tativo, como en el francés, y dentro de su confi
guración caben -tanto el mandato ostensible como 
el oculto, celebrado por interposición de perso
nas; en. toda_s sus formas lícitas (artículo 2177' 
C. C.). - 2.-lH!ay diferencias esenciales entre el 
mandato y eJ ·arrendamiento de servicios. lEJ 
mandatario, en cualquier forma que actúe, obra 
por cuenta y riesgo de su comitente, lo repre· 
senta .de manera ostensible u oculta y para éste 
son los beneficios !lerivados. de los contratos o 
negocios que realice; en una palabra, obra juri
dicamente en lugar del mandante y contrata pa
ra él, ·como si éste directamente realizara los ac
tos jurídicos o negocios celebrados a su nombre. 
lEI mandatario obra con su voluntad, contribuye 
con ella y vincula .al mandante. lEn el /arrenda
miento de -servicios quien los -presta no realiza 
ningún acto jurídjco a favor del patrono, ni tie
ne facultad legal para· representarlo y obligarlo. 
Se limita· a ejercer un oficio o profesión, o a eje-

. cutar un trabajo en su propio ·nombre; aunque 
todo el resultado de su labor se traduzca en ex
clusivo beneficio de su patrono. !Estas dos clases 
de convenciones se distinguen en Jo tocante a la 
formación del contrato, a los deberes del que 
presta el'"servicio o gestión, a la calidad del ho
norario o sueldo y a su reglamentación legal. 
Además, el mandato puede ser en ocasiones gra
tuito, en tanto que el arrendamiento de servicios 
es oneroso. - 3.-No" si.empre son idénticas las 
funciones que desempeña en esta reg·ión un ad
ministrador o mayordomo de una hacienda des
tinada a la explotación industriál o !lgrícola. lEs 

muy posible que en algunos casos tales mayor
domos tengan sus atribuciones y su labor estric
tamente limitadas a los menesteres secundarios y 
a funciones constantemente subordinadas a las 
instrucciones y a las órdenes del propietario, en 
cuyo caso es indudable que no podrían ser con
siderados como apoderados o mandatarios de los 
dueños, sino como empleados contratados para 
determinadas labores o para trabajos que deben 
ejecutar .en su propio nombre, pero sin facultad 
legal para representarlos o para celebrar nego
cios por su cuenta y riesgo. !Pero hay casos muy 
numerosos ·en que el mayordomo o administra
dor de una hacienda no tiene limitado a tan su
bordinadas actividades. su trabajo, sino que éstas 
se dirigen a la supervigilancia constante de la 
producción industrial o agrícola de la finca, a la 
co.nservación de ésta; a la organización de los 
trabajos mediante el enganche y pago de ·-traba
jadores, a la ordenación y selección de las siem
bras, reparación y adquisición de implementos 
de labor, cuidado ·y compra de animales, venta 
de los frutos, etc., etc. lEn este segundo caso hay 
que convenir en que el mayordomo o adminis
trador no es simplemente un empleado o factor 
de empresa comercial o agrícola, sino un verda
dero mandatario. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Civil.-,-Bogotá, octubre tres de mil nove
cjentos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes 

l.-El señor José del Carmen Aldana ale
ga haber prestado servicios como adminis
trador de una finca de campo denominada 
"Hacienda de "El Rosario" ubicada en · ju
r-isdicción del Municipio de Tena, inmueble 
que fue primero de doña Lastenia Maldona
clo de Rodríguez, y que, a la muerte de esta 
señora. pasó a poder de su heredero don 
Carlos Rodríguez Maldonado. 

2.-Afirma Aldana que tales servicios, 
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prestados en la mencionada finca, compren
den dos períodos distintos, a saber: uno del 
año de 1918 al de 1925, inclusive, cuyo va
lor aprecia en siete mil pesos ($ 7,000.00) ; 
Y otro, de primero de enero de 1926 a 31 
de julio de 1929, cuya suma total fija 
en cuatro mil seiscientos cin-cuenta pesos 
($ 4,650.00), de los cuales confiesa haber 
recibido dos mil trescientos cincuenta 
($ 2,350.00). Además de las· remunera~io~ 
nes que acaban de expresarse, sostiene Al
dana que Rodríguez Maldonado le prometió 
vna participación del dos y medio por cien
to (2% ?1, ) ::;obre las utilidades líquidas que 
produjera la finca durante el último perío
do indicado, o sea, del primero de enero de 
1926 al 31 .de julio de 1929. 

3.-Alega Aldana que estos servicios no 
k han sido pagados, y que para atender los 
del primer período se hizo una destinación 
en dinero al liquidar la mortuoria de doña 
Lastenia Máldonado de Rodríguez; Y as1 
consta en la escritura número 1371. de. 18 

. de octubre de 1926, Notaría 5~ de Bogotá, 
por medio de la. cual se protocolizó la suce
sión de la mencionada señora, incorporan
close en tal instrumento la hijuela primera _ 
para deudas y gastos, en la que se adjudicó 
a 1 único heredero, señor Rodríguez Mal
donado, la cantidad de siete mil pesos 
($ 7.000.00) en dinero líquido, para aten
der al pago de esta deuda hereditaria. 

Juicio ordinario 

Ante el Juez segundo del Circuito en lo 
Civil de Bogotá presentó demanda ordina
ria José del Carmen Aldana contra Carlos 
Rodríguez Maldonado. fecha el día 25 de ju
lio de 1934, en la cual suplica se hagan es
tas declaraciones: a) Que se condene al de
mandado a pagarle la cantidad de siete mil 
rescis ($ 7,000. 00), valor de sueldos deven
~-:ados en u·n período de ocho años (1918 a 
1 925) ; b) Que se le condene a pagarle dos 
mil trescientos pesos ($ 2,300.00), saldo de 
los sueldos como administrador de la misma 
hacienda, de enero de 1926 a julio de 1929, 
ir.clusive; y e) El rlo::; y medio por ciento de 
las . utilidades líquidas producidas por la 
mencionada hacienda desde. el 1Q de enero de 
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1926 hasta julio, inclusive, de 1929. Remata 
sus pretensiones el actor pidiendo una triple 
condenación: a perjuicios compensatbrios, 
por el no pago de las sumas principales; a 
intereses comerciales de demora, y a las cos
tas del juicio. 

Surtido el trámite de la primera instan
cia, sin que el opositor contestara la deman
da ni presentara prueba alguna, lo que equi
vale a decir que se abstuvo de asumir su 
defensa, el. señor Juez a quo le puso térmi
no en sentencia fechada el 14 de junio de 
1935, en la cual condenó a Rodríguez Mal
donado a pagar tanto las dos cantidades 
que le reclamaba el actor como el dos y me
dio por ciento de las utilidades líquidas, 
durante el último período de la administra
ción de la finca; más los intereses legales 
devengados por la primera de las cantida
des suplicadas en la demanda. Lo absolvió 
del pago de perjuicios compensatorios y de 
las costas del proceso. 

Fundamenta esta decisión el Juez de p:i-i
mer grado en las circunstancias de que se 
ha establecido sin lugar a réplica, con el haz 
probatorio del actor, que Aldana prestó ser
vicios de administrador de la finca "El Ro
sario", es decir, de mandatario, tanto de do
ña Lastenia como de su hijo don Carlos; y 
c;_ue las cantidades reclamada~ por tales ser
vicios no le han sido pagadas, a pesar de que 
rara la cancelación de la primera de esas 
deudas se hizo una destinación en dinero al 
liquidarse la mortuoria de doña Lastenia. 

Cómo fundamento illl jure para considerar 
al actor como mandatario del demandado
tanto en su carácter de heredeFo de doña 
Lastenia como en el suyo personal-, pre
senta el Juez en la mencionada sentencia los 
argumentos que pasan a transcribirse: 

"En la calificación sintética de la causa 
(demostrado), interpretamos la acción del 
demandante cómo derivada de un negocio 
de mandato y basada en el artículo 2,148 
del C. C.: la razón que nos asiste para ello 
es la_ de que, quien se dice administrador de 

. una hacienda de campo, implícitamente es

. tá invocando la celebración de un contrato 
con el dueño o poseedor, o arrendatario de 
la finca, contrato cuyo objeto es el manejo 
de intereses ajenos, con facultad de repre-
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sentación para actos jurídicos y económicos_· 
que importan al "dominus negotii". No ha
ce falta especificar }alelase de aquellos ac
tos: basta gue se dirijan a la conservación 
de la ~inca manejada, a la supervigilancia 
inmediata y constante de su producción in
dustrial, a fin de hacerla lo más fecunda Y 
provechosa para su dueño, de aGuerdo con 
la destinaCión natural del inmueble, destina
ción que resulta, por regla general, de la cla
se de trabajo con que se explota. Organizar 
dichos trabajos siguiendo· las instrucciones 
expresas o tácitas del- dueño, conseguir y 
pagar.la obra de· mano y las materias pri
mas indispensables o necesarias, ordenar las 
siembras, cosechas y obras de limpieza, pro
veer ~ la ·reparación o reposición de las he-

. rramientas de labor, cuidar de los animales, 
comprarlos· y ·venderlos,_ etc. - todo como 
se trate de inversiones agrícolas o pecua
rias-; percibir los valores de producción y 
entregarlos al dueño o destinarlos en armo
nía. con . sus in~trucciones, y_ rendir cuentas 
de la administración: hé ahí otros tantos 
ejemplos de 1~ de las actividades en que sue
le prestar sus servicios lo que entre nos
otros se entiende . por "administrador de 
una hacienda". 

"La confianza que se le dispensa, la facul
tad de representar y el manejo de intere
ses ajenos con obligación de rendir cuentas, 
c"oloca a quien presta sus servicios en tales 
condiciones y circunstancias, en la categoría 
de Ún verdadero mandatario civil con los de
rechos y obligaciones que la voluntad de las 
partes, o en su· defecto la ley, determinan en 
cada ~ipótesis". 

La sentencia acusada 

La segunda instancia se inició en virtud 
de apelación de amb~s partes litigantes, y 
en ella se surtieron las pruebas que tuvieron 
8. bien· solic.itar. ·La actividad de la parte 
demandada, en lo que respecta a pruebas, se 
dirigió principalmente a establecer que ~1 
señor Carlos Rodríguez -Maldonado era in
capaz; por haber sido puesto en interdicción 
judicial p~r causa de demencia; y que aun 
·cuando por auto de 21 de febrero de 1934 el 
Juzgadó Sexto de este circuito resolvió le
vanta¡~ ia interdicción provisoria que se de-
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cretó por auto de 14 de octubre de 1932, di
cha providencia de levantamiento, conside
ra el apoderado del demandado, no produjo 
la plenitud de sus efectos legales, por no 
haberse hecho las notificaciones y publica
ciones de que trata el artículo 536 del C. C. 

El Tribunal de Bogotá, que conoció de la 
segunda instancia, profirió sentencia el día 
26 de enero de 1939, en la cual confirma la 
sentencia condenatoria que fue materia de 
su estudio, confirmación que hace fijando 
como monto de del dos y medio por ciento 
a que \se refiere la segunda declaración con
denatoria de la sentencia en la suma de dos 
mil quinientos ochenta y ocho pesos 
($ 2,588.00) moneda· corriente. Como en 
esta segunda instancia la parte demandada 
alegó la excepción de prescripción, fundán
dose en el artículo 2,542 del C. C., el Tribu
nal la estudió y consideró, que no estaba de
mostrado este medio defensivo, por estimar 
que no se estaba en presencia de un arren
damiento de servicios, sino de un mandato. 

En la sentencia acusada en casación, re
chaza el Tribunal la causal de nulidad ale
gada por la parte demandada y que se hace 
consistir en que Rodríguez MaldonftdO era 
todavía incaJ)az cuando se le hizo la notifi
cación personal de la demanda, por no ha
terse publicado en forma legal y por medio 
de carteles el decreto· judicial que levantaba 
la interdicción provisoria decretada antes 
en beneficio del demandado (artículo 1536 
del C. C.) Se funda el Tribunal en la con
s!deración de que la fijación del aviso por 

. medio de carteles sólo tiene por objeto dar 
t1lla mayor publicidad tanto al decreto de in
terdicción como el de levantamiento de la 
misma, a e.fecto de que ambos actos sean 
mejor conocidos por terceros. Pero. en con
cepto del Tribunal tanto el decreto de inter
d!cción como el de levantamiento producen 
todos sus efectos desde que se. causa la eje
cutoria de ellos. En forma tal que en el pre
sente caso, como quiera que el decreto de le
vantamiento de la interdicción r.ecibió la 
ejecutoria; se . hizo figurar en el registro, 
cancela~do la inscripción del interdicto an
terior y se publicó en el Diario Oficial, el 
cumplimiento de tales requisitos es suficien
tE para reconocerle efectos jurídicos respec
to de terceros de buena fe, sin que tales ter-
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ceros puedan alegar que no tuvieron entre 
los medios de información los carteles en 
que apareciera publicado el aviso respec
tivo. 

En ·cuanto· al fondo de la cuestión contro-· 
vertida, o sea, si Aldana celebró con doña 
Lastenia y con su heredero Rodríguez Mal
rionado, un contrato de arrendamiento de 
servicios o de mandato, la sentencia acusa
da acoge en su integridad la tesis del Juez 
de primer grado y sostiene que se est;í en 
presencia de un mandato, fundándose tanto 
en la prueba testifical y documental que 
obra en autos, como en la circunstancia de 
que tales elementos probatorios "comprue
ban por parte de Aldana la realización de 
negocios, ·como son la compra y venta de 
productos, por cuenta y riesgo de doña Las
tenia y de don Carlos, atendiendo a sus in
dicaciones o instrucciones, actividades és
tas características del contrato de manda
to" ; considera el Tribunal que no se "en
cuentra prueba alguna que establezca que el 
demandante Aldana realizaba únicamente 
actos puramente materiales, o que prestó 
servicios inmateriales por cuenta y riesgo 
propio, que son características del arrenda-
miento de servicios". · ' 

Como consecuencia de tal tesis, rechazó la 
~entencia la excepción de prescripción ale
gada por el opositor, dado que el término ex·
cepcional de dos años fijado por el artículo 
2543 del C. C. se refiere al arrendamiento de 
servicios y a los dependientes o criados, pe
ro nó a los mandatarios, cuya acción por pa
go de servicios queda sujeta a los términos 
generales de prescripción. 

Recurso de casación 

Contra la sentencia del Tribunal se alza 
en casación el apoderado de la parte deman
dada, y alega la causal de que trata el ordi
nal primero del artículo 520 del C. J., por es
timar que la sentencia es violatoria de ley 
sustantiva, tanto por infracción directa co
mo por aplicación indebida e interpretación 
errónea. Son éstos los motivos que alega el 
recurrente : 

JUDJCAL 

- A • 

Violación directa del artículo 2543 del C. 
C., que establece un .término excepcional de 

· dos años para la acción de los 'dependientes 
y criados, por su salario.. ·• 

Sostiene el recurrente que el actor Alda .. 
na ejercía el cargo que en Cundinamarca se 
conoce con el nombre de "mayordomo" de 
una hacienda, y a este empleado impropia
mente se le designa, en el lenguaje vulgar 
de la comarca con el nombre de "admimisb:a
dor"; agrega que al empleado que ejerce el 
cargo de mayordomo o administrador nunca 
se le ha considerado coino apoderado del 
propietario, porque este personaje distribu
ye las labores del campo, ordena las quemas 
y las rozas -de los potreros, indica dónde se 
ílesyerba, y organiza las tareas del traba
jo, llevando las planillas de los trabajadores, 
para controlar los jornales de los peones; pe
re ni siquiera contrata a éstos, quienes son 
tradicionalmente arrendatarios d~. la misma 
finca. También sostiene el recurrente que 
en autos se ha demostrado plenamente que 
el verdadera mandatario de doña Lastenia 
era el doctor Luis Carlos Corral y que el ac
tor Aldana era un simple empleado. Consi~ 
cl.era el recurrente que toda esta argumen
tación se ha- querido destruír con -la decla
ración de dos testi-gos, quienes afirman que 
Aldana a veces vendía miel y en otras com
praba ganado; pero que tales operaciones 
son hechas y dirigidas siempre por los due
ños de la finca. Afirma rotundamente que 
en Cundinamarca los mayordomos o admi
nistradores de haciendas son empleados su
balternos y jamás mandatarios de sus pa
tronos. 

Violación indirecta de los artículos 2,148, 
-2,149, 2,143, y 2,158 del C. C., referentes al 
p:andato, que han sido materia de una apli

. cación indebida al caso- del pleito. 
Insiste el recurrente en que no se trata de 

contrato de mandato, sino de arrendamien
tc de servicios, dado que las pruebas en que 
se funda- el Tribunal son muy vagas e im
precisas. Hace presente que también los 
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empleados de un almacén venden artículos 
y hacen a los cliel)tes por mayor facturas a 
plazos; pero tales hechos no los constituyen 
en mandatarios ni les otorgan la representa
ción del mandante, que_ es una de las for
mas esenciales de ese contrato. 

Cita en apoyo de su tesis las opiniones de 
Planiol y de J osserand, en las cuales hacen 
un estudio de estas dos convenciones y se
ñalan los elementos constitutivos de .cada 
una. 

- e -

Violación directa de los artículos 536 y 
544 del C. C. 

Sustenta el recurrente este motivo. de ta
cha en que el demandado Rodríguez Maldo
nado fue puesto en interdicción judicial por 
causa de demencia. Con posterioridad fue 
rehabilitado, pero el decreto judicial que le 
levantó la interdicción no fue publicado por 
carteles, ni se dejó constancia de su fijación 
en los sitios que ordena la ley, de conformi
dad con lo ordenado en los artículos 536 y 
544 del C. C. Por esa circunstancia el de
creto que debía restaurar a don Carlos en 

. su capacidad civil no ha producido efecto al-· 
guno. Está aún en interdicción, y la de
manda ha debido seguirse con representa
ción y audiencia de la curadora, que es su 
esposa. Tal soiemnidad es ·indispensable y 
sin ella no produce efecto ·alguno ·el respec
tivo acto judicial, por lo cual el Tribunal" ha 
violado en su fallo los mencionados artícu
los del C. C., que reglamentan la materia co
mo debe publicarse el decreto de levanta
miento de la interdicción. 

Estudio de los cargos 

Motivos A y B 

Resumidos los dos primeros cargos de la 
demanda de casación, puede decirse que ata
ca la sentencia porque ésta se funda en la 
consideración jurídica de que lo celebrado 
entré-las partes fue un contrato de manda
to, y el recurrente sostiene que en autos se 
está en presencia de un contrato de arrenda-
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miento de servicios. Tiene excepcional im
portancia esta definición de la naturaleza 
<~jurídica del contrato celebrado, porque si 
realmente fue un arrendamiento de servi
cios lo estipulado, quiere esto decir que el 
actor Aldana era un simple dependiente de 
los opositores y su acción judicial para el 
pago de servicios está prescrita, al tenor del 
término excepcional de prescripción estatuí-. 
do en el artículo 2543 del c.· C. Esto en 
cuanto al segundo período antedicho, porque 
lt' correspondiente al primero fue reconoci
do en la causa mortuoria citada. 

Para dilucidar tan importante materia la 
Corte considera : . 

Según el Código Civil francés, el manda
to es un acto po·r el cual una persona da a 
otra poder de hacer alguna cosa para el man- · 
d.ante y en su nombre (artículo 1,984, Cod. 
Napoleón). La mayoría de los tratadistas 
franceses hallan defectuosa y deficiente tal 
definición, porque trata de ver siempre en 
la . procuración una actividad rígidamente 
representativa y no hace la debida separa-

. ción entre los actos materiales y los jurídi
cos. 

De ahí que el mandato, según la concep
ción francesa, viene a ser· esencialmente re
presentativo, ya que, como lo observa con 
razón Josserand, es imposi!>le. ver en el no 
representativo un verdadero mandato y, ex-· 
purgado de su característica natural, no es 
más que la sombra dé sí mismo. 

Es indudable que el Código colombiano tu
vo una concepción más amplia y generosa· 
cuando lo define como un contrato mediante 
el cual una persona confía la gestión de uno 
0 más negocios a otra, que se hace cargo de 
ellos por cuenta y riesgo de la primera (ar
tículo 2,142 del C. C.). 

De tal definición se desprende, ante todo, 
que no se confunde el m~mdat0 con la procu
ración, y así mismo lo deslinda del . arrenda
miento de servicios, porque en vez de actos 
alude a negocios encomendados a otra per
sona. En el mandato civil el apoderado ac
túa por cuenta y riesgo de su mandante, que 
le ha confiado la gestión de uno o más nego- . 
cios y viene a ser; por esa circunstancia, un .. 
simple intermediario u órgano de la volun
tad del mandante, pero no parte contra
tante. 
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Es claro que el mandatario, en ejercicio 
de su encargo, puede contratar en su pro
pio nombre, ocultando el nombre de su man
dante, porque en el derecho colombiano el 
mandato no es esencialmente representati
vo como en el francés. Dentro de su confi
guración caben tanto el mandante ostensi
ble como el oculto, celebrado por interposi
ción de personas, en todas sus formas lícitas 
(artículo 2,177 del C. C.) En tal caso sera~ 
dica en la persona del apoderado todos los 
efectos legales del contrato, tanto activa co
mo pasivamente, sin perjuicio de los víncu
los jurídicos que lo ligan a su comitente y 
que se originan del mandato, tales como la 
rendición de cuentas y entrega de los bene
ficios obtenidos, ya que el derecho colom
biano distingue la representación del inte
rés, al no exigir que' obre a nombre del man
dante, pero sí por cuenta y riesgo de este úl
timo. 

A pesar de la confusión que de ellos se 
suele hacer en el común sentir de las gentes, 
hay diferencias esenciales entre el mandato 
y el arrendamiento de servicios. El manda
tario, en cualquiera forma que actúe, obra 
por cuenta y riesgo de su comitente, lo re
presenta de manera ostensible u oculta y 
para él son los beneficios derivados de los 
contratos o negocios que realice; en una pa
labra, obra jurídÍcamente en lugar del man
dante y contrata para él, como si éste direc
tamente realizara los actos jurídicos o ne
gocios celebrados a su nombre. El manda
tario obra con su voluntad, contribuye. con 
ella, y vincula al mandante. 

En el arrendamiento de servicios, quien 
los presta no realiza ningún acto jurídico a 
favor del patrono, ni tiene facultad legal pa
ra representarlo y obligarlo. Se limita a 
ejercer un oficio o profesión, o a ejecutar un 
trabajo en su propio nombre, aunque todo el 
resultado de su labor se traduzca en exclu
sivo beneficio de su patrono. En forma tal 
que estas dos clases de convenciones .se dis
tinguen en lo tocante a la formación del con
trato, a los deberes del que presta el servi
cio o gestiqn, a la calidad del honorario o 
sueldo y a su reglamentación legal. 

Agréguese a todo lo dicho que el mandato 
}mede ser en ocasiones gratuito, en tanto qulil 
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el arrendamiento de servicios siempre es 
oneroso. 

Alega el recurrente que el actor Aldana 
fue un empleado de doña Lastenia y después 
de don Carlos, porque ejercía el c.argo que en 
Cundinamarca se conoce con el nombre de 
mayordomo de una hacienda, e impropia
mente se designa a este empleado, en el len
guaje vulgar de la comarca, con el nombre 
de administrador. Agrega el apoderado del 
recurrente, para robustecer su aserto, que 
en esta región el mayordomo o administra
dor generalmente es un buen chalán, mu
chas veces analfabeto; le dice patrón al due
ño y nunca se le ha considerado como a]l)ode
rado del propietario; ordena dónde se hacen 
las que mas y se rozan los potreros, dónde se 
desyerba, y organiza las tareas del trabajo; 
sirve de control respecto de los jornales de 
los peone_s, pero ni siquiera contrata a éstos, 
quienes son generalmente arrendatarios de 
lF misma finca. 

A estas observaciones contesta la Corte 
que no son siempre idénticas las funciones 
que desempeña en esta región un adminis
trador o mayordomo de una hacienda desti
nada a la explotación industrial y agrícola. 
E~s muy posible que en algunos casos tales 
mayordomos tengan ·sus atribuciones y su 
l::~bor estrictamente limitadas. a los menés
tEres secundarios y a funciones constante
mente subordinadas a las instrucciones y a 
las órdenes del propietario, en cuyo caso es 
indudable que no podrían ser considerados 
como apoderados o mandatarios de los due
ños, sino como empleados contratados para 
determinadas labores o para trabajos que 
deben ejecutar en su propio nombre, pero 
sin facultad legal para representarlos o pa
ra celebrar negocios por su cuenta y riesgo. 

Pero hay casos muy numerosos en que el 
mayordomo o administrador de una hacien
da -- la designación no interesa para fijar 
la naturaleza del contrato - no tiene limi
tado a tan subordinadas actividades su tra
bajo, sino que éstas se dirigen a la supervi
gilancia constante de la producción indus
trial o agrícola de la finca, a la conservación 
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de ésta; a la organización de los trabajos 
mediante el enganche y pago de trabajado
res, a la ordenación y selección de las siem
bras, reparación y adquisición de imple
mentos de labor, cuidado y comprl!:_ de ani
males, venta de los frutos, etc., etc. 

En este segundo caso, de fácil y frecuen
te ocurrencia en el país, hay que convenir 
f:n que el mayordomo o administrador no es 
simplemente, un empleado o factor de em
presa comerciaL o agrícola, que debe ofren
dar su trabajo inmaterial, si se trata de ser
vicios de esta índole, o su colaboración _físi
ca específicamente determinada, si se está en 
presencia de oficios regidos por conocimien
tos de alguna cienciá o arte. La confianza 
que se le dispensa, la facultad de obrar por 
cuenta del dueño y el manejo de ajenos in
tereses con obligación de rendir cuentas, co
lnca a quien presta tal colaboración en la 
categoría de verdadero mandatario, con los 
derechos y deberes inherentes a éste. 

Y si esto es así en el campo meramente 
objetivo y general, resulta de una eviden
cia incuestionable cuando se aprecian las re
laciones habidas entre Aldana y los propie
tarios de la· hacienda de "El Rosario", que 
uparecen demostradas en el haz probatorio 
clel proceso, en especial en las pruebas testi
fical y documental. 

Al efecto, los dos testigos Luis e Ignacio 
lV!aldonado declaran que Aldana compraba 
y vendía ganado, café, caña y demás pro
ductos de la hacienda; que dirigía los traba·· 
jos de la finca y, con el carácter de adminis
trador, vendía la miel que ésta producía. 
Todos estos actos ejecutados por Aldana, al 
decir de los testigos presenciales, evidencian 
que estaba investido de facultades su,ficüm
tes para celebrar toda clase de negocios in
herentes a la explotación de la hacienda Y 
para· realizar actos jurídicos en representa
ción de los dueños, factores constitutivos del 
contrato de mandato; 

Pero hay algo más: en la carta fechada el 
12 de abril de 1929 y dirigida por Rodríguez 
Maldonado al actor Aldana, que figura al fo
lio 9Q del primer cuaderno; dice textualmen
tfJ el demandado: "El administrador seguí·· 
rá siendo usted, el mayordomo, Abraham 
Ramírez"·. . . . . . . "pudiendo ausentarse co
mo sería el caso de usted, para atender sus 

JUDICIAL 707 

cosas d.e Manta, con mucha. más tranquili
dad". . . . . . "Agradezco la aclaración sobre . 
l~ me-lida de Benavides que apareció en los 
libros, noté también que una partida de ma
dera . de la señora Moneada, no tenía suma 
alguna y estaba en blanco". . . . . . "Las re
mesas no se precisa· que se hagan sino cuan
do tenga usted dinero sobrante y éste para 
atender al pago de las mulas del señor Ama
ya, que se vence el 16 de los corrientes" ..... 
"Todas las observaciones que usted me ha
ce sobre los trabajos de la .hacienda son muy 
acertadas y tienen mi confianza y acepta-
ciqn ...... " 

Las manifestaciones contenidas en la car
ta mencionada, que acaban de transcribirse, 
están evideJ;J.ciando que Rodríguez Maldona
do consideraba a Aldana como un apodera
do para manejar y administrar los negocios 
industriales y agrícolas de la finca y que 
éste, como tál, celebraba los negocios y ges
tiones tendientes a ·su debida explotación 
económica, por cuenta y riesgo del dueño y 
atendiendo, naturalmente, a las instruccio
nes de éste. 

Si esto es así, no se han violado los textos 
legales indicados, ya que la acción del de
mandante no ha prescrito ni se ha hecho in
debida aplicación de los textos que regulan 
el contra~o de mandato.· Se impone, por esa 
circunstancia, la desestimación de las dos 
primeras tachas alegadas en casación, que 
no resultan operantes para quebrar la sen
tencia. 

Motivo C. 

Señala el recurrente cómo fundamento de 
esta tercera tacha la circunstancia de que, 
a_ su juicio, Rodríguez Maldonado está toda
vía en interdicción judicial, por no existir 
constancia en el expediente de que se hubie
ran fijado los carteles que anunciaban el le
vantamiento del interdicto, en la forma or-
denada por el artículo 536del C. C. · 

Se observa: 
El levantamiento de la interdicción judi

cial fue decretado en auto de 21 de febrero 
de 1934 y esa providencia quedó ejecutoria~ 
da el 28 ·de ese mismo mes, como lo certifi-
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e~ el Juez del conocimiento. Se notificó per
sonalmente al apoderado de la curadora, es
posa legítima del ex-interdicto, y fueccon
sentido por éste. Se publicó en el "Dü!:rio 
Oficial" (fol. 6, cuad. 4), y se inscribió en 
12. Oficina de Registro, haciéndose la cance
lación del anterior decreto de interdicción. 

Acepta la Corte que una vez ejecutoriada 
la providencia que levantaba la interdicción, 
E:urtió la plenitud de sus efectos jurídicos y 
restituyó al ex-interdicto la total capacidad 
para realizar los actos de la vida civil. Esta 
conclusión se robustece con la consideración 
de que es la orden judicial la que, en sí mis
ma, y por p1inisterio de su propio imperio, 
debe producir ese importante efecto, hacien
do cesar el estado anormal de interdicción 
decretado por el órgano judicial para pro te·· 
ger los intereses del demente o disipador; 
por sí misma tiene la virtualidad de devol
verle el libre ejercicio de sus derechos civi
les, dentro del marco de las restricciones 
impuestas por el derecho· positivo por razo. 
nes de orden público. 

Agréguese a lo dicho que las demás so
lemnidades señaladas por la ley, tales como 
18. publicación del decreto_ judicial en el pe
ríodo oficial y por medio de carteles fijados 
en lugares públicos, no tiene otro objetivo 
que darle una extensa publicidad a la medi
da judicial restauradora de la capacidad de1 
intervenido, a efecto de evitar posibles per·· 
juicios a terceros que llegaran a ignorar ~1 
regreso del ex-interdicto a la plenitud de la 
vida civil. Por ese aspecto, se justifica es
ta previsión legal que ordena la fijación de 
los avisos por medio de carteles, y es con
veniente que el Juez del conocimiento dis
ponga su debido cumplimiento. Pero la au
sencia de tales avisos, por sí sola, no puede 
acarrear las graves consecuencias que indi
ca el recurrente, porque si se acepta que el 
levantamiento de la interdicción no aomien· 
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za a surtir hi plenitud de sus efectos jurídi
cos sino después de la fijación de los carte
les y sólo mediante ella, hecho que en reali
dad de verdad sólo depende de la voluntad 
del interesado, sería dejar la condición civil 
de la persona que estuvo en interdicción en 
h•. más completa incertidumbre, situación in-

. jurídica que contraría elementales principios 
de equidad. Además de esto, sería también 
dejar al arbitrio exclusivo del ex-interdicto 
la regulación caprichosa de su capacidad, co
locándose en estado· de plena capacidad pa
r,a los actos que le convinieran y de incapa
cidad para los que le fueran desfavorables. 

No incide el motivo alegado en casación 
y se rechaza por esa circunstancia. 

Fallo 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, en Sala de Casación en lo Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Superior de Bogotá el día 
veintiséis de enero de mil novecientos trein
h~ y nueve, que ha sido materia de ~ste re
curso. 

Las costas del recurso son de cargo del re
currente. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca.- Liborio EscaHón.
lRicardo Hinestrosa ID!aza. _.: Fmllgencio Le· 
querica V élez. - Juan Francisco Mújicm.
Arturo Tapias Pilonieta. - Pedro L. lRl.iJrn
cón, Srio. en ppdad. 
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AIP'IE!LA{)JION 

El recurso de casación es distinto· de los 
que pueden intentarse en las instancias y 
tiene su reglamentación peculiar, dentro de 
la cual en manera alguna podría hallarse 
una apelación como la que el recurrente 
intentó. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Civil. - Bogotá, octubre cinco de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado- ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

El Tribunal Superior de Popayán decidió 
en segunda instancia el juicio ordinario de 
Fabio Grueso contra Manuel José Maya, Six
to Rebolledo y Carmen Dulcey de Idrobo en 
sentencia de 15 de diciembre de 1938, con
tra la cual se interpuso y concedió casación. 

Por su lado el actor pidió el cumplimien
to de la sentencia invocando el artículo 525 
del C. J., de suerte que se le exigió la cau
ción del caso y se le señaló para prestarla un -
término que vendó sin que lo hiciese, por lo 
cual en auto de 6 de mayo último se ordenó 
remitir el proceso a la norte para lo atañe
clero a la casación. 

Pero el actor solicitó y obtuvo la reposi
ción de ese término autorizada por el artícu
lo 372, ibídem. Así proveyó la respectiva 
Sala- del Tribunal en auto de lO de julio, de 
que apeló el demandado Maya, y como se le 
negara ·este recurso por improcedente en 
nuto de 21 del mismo mes, pidió él reposi
ción de esta providencia y ciertas copias. 
Negada la reposición y ordénadas las co
plas, se. presenta con éstas ante la Corte en 
recurso de hecho con el fin de que se le con
ceda la apelación o que el Tribunal le negó 
contra el citado auto de 10 de julio. En apo
yo de su pretensión razona, en suma, así: 
por regla general los autos son apelables, 
pues el artículo 484 del C. J. establece este 
recurso; coino el auto referido lo pronunció 
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DE UN AU'I'O 

el Tribunal en Sala, no hay otro superior 
distinto de la Corte que conozca de la ape
lación, y por lo mismo que -él es de Sala de
be conocer de este recurso la Corte, de con
formidad con el artículo 87 de esa obra. 

Se considera: 

Es verdad que esta disposición ordena 
oue los Tribunales pronuncien en Sala las 
l:;rovidencias de que ha de conocer la Corte, 
y así lo ha exigido ésta; pero esto es algo 
muy distinto de lo que el recurrente preten
de, porque lo que él deduce de ese artículo 
87 es que todo auto pronunciado por los 
Tribunales en Sala es apelable ante la Cor
te. Bien se ve lo inadmisible de semejante 

1 

interpretación. 
También es verdád que el artículo 484 ha

bla de la existencia del recurso de apela
ción, como habla del de reposición y como • 
E'numera igualmente los de casación, revi
sión y súplica; pero de que se establezca o 
reconozca la exister:cia de estos recursos 
no puede deducirse que todos ellos quepan 

. y sean procedentes a ciegas. Por el contra
rio, la ley procedimental discrimina lo to
cante a cada uno, sin confundirlos ni entre
mezclarlos, sino diciendo de cada cual cómo, 
cuándo y por quién y ante quién se interpo
nen. Así, por ejemplo, concretando al de 
apelación, sabido es que en muchos casos 
no es posible, ya por prohibición expresa, 
ya por otras circunstancias igualmente é~i

caces a impedirlo. 

Tal el caso presente, en que la Corte no 
halla disposición que la faculte para lo que 
ei recurrente desea, y en que, por otra par
te, se trata de un juicio ordinario cuya se
gunda instancia se decidió por el Tribunal 
en fallo contra el cual se recurrió en casa
ción y este recurso no ha empezado siquie
ra a su~tanciarse. Este recurso, inconfun
dible con las instancias, tiene su reglamen
tación peculiar, dentro de la cual en mane-
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ra alguna podría hallarse una apelación co
mo la que el recurrente aspira a obtener. 

Por disposición especial (C. J., artículo 
527) hay lugar a recurso de hecho contra 
la providencia en que un Tribunal niega el 
<ie casación: Bien se ve que de ello no se 
trata aquí, puesto que, a más de versar el 
auto de 10 de julio sobre materia distinta. 
la casación quedó concedida en otra provi
dencia de que informa la copia ahora acom-

·pañada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
n:inistrando justicia en nombre de la Re-
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pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, estima bien denegada la apelación. que 
el recurrente interpuso contra el auto de 
diez rle julio último del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Popayán, en cuyo 
conocimiento se pondrá la presente provi
c:encia para los fines del artículo 414 del 
c. J. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca - Liborio EscaHón. 
Ricardo Hinestrosa Daza - lFulgellll.cio lLe
querica Vélez-Juan Francisco Muñjica-Ar
turo Tapias Pilonieta-lPedm lLeón JRillli.CÓll'D, 
Srio. en ppdad. 
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ACCHON DlE RlESCHSJION DlE l!JN CON'I'llt.A\'1'0 I'OR VIOLlENC:O:A lEN EL CONSJEN'I'l!Ml!J!<;N'll'O. 
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EN lEL CONSlENTIMlllEN'll'O - l!JSO ABl!JSI!VO DIEL DJ!;;REClEl!O.-CÍUANDO !EL l!JSO .A\BlUSI!VO 

DIEL DIElltlEClEl!O OB~J[GA ·A JINDIEMNJ[Z.A\Cl!ON -·· NOCHON MODIE.lltNA DIEL ABl!JSO DIEL DlE-

RlEClEl!O EN CUAN'll'O A LA INDEl\'INl!ZACION DE PERJUllC:U:OS 

l.-El consentimiento no designa sino la inten
ción eficaz de. vincularse considerada aislada-

mente en cada una de las partes contratantes de 
un negocio jurídico. - 2.-Conduce a un con
cepto inexacto de la noción jurídica_ del vicio del 
cons~ntimiento P9r violencia aceptar que es ésta 
Y no el temor que ella determina lo que consti
tuye aquel vicio. La rescisión no tiene como ob
jeto infligir una pena al autor de la violencia, 
sino devolver la voluntad de decisión a la parte 
cuyo consentimiento ha sido inyun!fido. Así, 
pues, la nulidad del acto jurídico realizado en 
virtud de la violencia la _estatuye nuestro dere
cho civil en razon del temor ·experimentado por 
Ja víctima. Proviene del vicio del consentimiento 
de la nersona aue sufrió la coacción, sin consi
deración a que la violencia sea obra de la parle 
contratante, haya sido practicada por un terce
ro, o provenga, en ciertos casos, de aconteci
mientos no imputables a una persona determl· 
nada. lEl concepto de pena no pódría acomodar
se a esta solución. La violencia moral debe im
llllcar una amenaza contraria a derecho en vir
tud de la· cúal uno haya sido determinado a 
prestar su consentimiento. lEn el concepto mis
mo de fuerza se halla implícito el que el temor 
l~a:jo cuyo imperio consentimos resulte de hechos 
r.uiriplidos con la intención de provocar un acto 
iurídico. lEst~ último es .condición necesaria para 
la existencia · de este vicio de Ja voluntad. lEn 
efecto, puesto que la ley. e:X:ij!e que el consenti
miento sea arrancado nor la fuerza, no procede 
aulicar la teoría cuando el hech~ constitutivo de 
la. violencia no' ha:·'tenido por· Óbjeto imponer la 
celebración de· un negocio jurídico. De ahí que 
uara: que ejcista vicio del consentimiento por vio
lencia· moral se requiera, .. además del nexo ca u
sal Y· .no ocasional entre la amenaza y el consen
t~miento, _que el ·01a1 futuro en ~uyo anuncio, aun 
cuando sea. embozado, estriba aquélla, se repre
senbi, . para. !iu . realizaci6n, como depenrliendo en 
ali!'ún modo del que ameñaza. No es indispen
sable que esta vóluntád ··~de. violentar apa~ezca 
inicialmente. lEn .muchos casos, siempre que sur~ 
ta su efecto determinante sobre el consentimien-
to del intimhlado, esa voluntad puede presentar-. 
se después de que hayan surgido las circunstaii· 

cias mismas aprovechadas para la intimjdación. 

Nada de lo cual -obsta a la exigencia legal de 
que la amenaza sea bastante para producir una 
impresión fuerte en una persona de sano juicio, 
tomando en cuenta su edad. sexo y condición. lEI 
que la violencia para que exista deba ante todo 
ser injusta, no significa que con ausencia total 
de derecho se haya determinado a la víctima a 
consentir ni que precisamente medie culpa en el 
intimidante, sino que es suficiente, aun cuando 
se amenace para obtener una cosa permitida en 
sí, que el influjo o inflexión de la voluntad de 
violentar sobre el intimidado por la amenaza 
sea ilícito. De ahí (JUe la violencia_ se pueda pro
ducir también mediante el ejercicio abusivo de 
un derecho. Cuando se utiliza un derecho como 
instrumento de amenaza a fin de provocar la 
realización de·· un acto jurídico, para que proce
da contra éste la sanción rescisoria cuyo obje
tivo es el de desvirtuar la eficacia que pudiera 
tener la intimidación sobre el consentimiento, no 
es- .jurídico_ limitar la investigación a averiguar 
si. .el intimidante .no tenía derecho para. determi
nar al otro por la amenaza o si carecía del de
recho a la declaración de voluntad del amenaza
do, sino que además es necesario inquirir la pre
sencia de uno de estos dos extremos: si la coac
ción fue empleada para obtener un resultado 
objetivamente contrario al derecho o a. la moral, 
o si fue aplicado cierto. medio de presión que a 
la luz de la buena fe aparezca como excesivo, 
injusto o intolerable, con la mira de conseguir 
determinado resultado,. aun cuando se haya te
nido derecho para producir éste. - 3.-No cons
tituye vi~io del consentimiento. por' violencia em
plear la ·coacción para hacer cumplir un deber 
jurídico; realizar un derecho o alcanzar la satis
facción de un interés legítimo. (Artículo 1513, in
ciso· 29, C. C.). Habría lugar a la configuración 
de la noción del vicio del consentimiento por 
vi"llencia si sólo se tuviera en cuenta la circuns· 
tancia misma de recurrirse a ese medio de ame
ni1za que por sí envuelva la fuerza, para arran
car el consentimiento de la víctima. lEl simple 
ejercicio de una acción o· de una vía de derecho 
empleado como amenaza ··no conlleva por sí solo 
fuerza sufJciente para viciar el consentimiento 
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sino cuando su autor ha procedido a sabiendas 
de que no tenia esa acción o ese derecho. - 4.
lEn el supuesto del ejercicio abusivo de. un dere
cho ya no debe el juzgador, con predominante 
criterio subjetivo, examinar la gravedad de la 
amenaza ni la importancia de la acción procesal 
empleada, ni si ese medio de intimidación fue 
bastante )>ara causar impresión fuerte en el deu
dor, dado que todo ello fatalmente envuelve la 
fuerza, sin que haya, por otra parte, lugar a sor
presa de éste, porque desde que se obliga afronta 
esa contingencia. lLo que entonces procede para 
establecer la existencia del vicio del consenti
~iento causado por la violencia es indagar, con 
un criterio predominantemente objetivo, los fi
nes logrados con la amenaza. lEn el caso de au
tos, lo que ha debido investigar el sentenciador 
era si la prestación cuyo cumplimiento se bus
caba era injusta o intolerable, de acuerdo con 
los principios de la buena fe, o si no era el pago 
adecu;tdo de la obligación, o si se trataba, con 
tal procedimiento de arrancar al deudor vlénta
jas excesivas. lEn todas estas hipótesis y en los 
casos en que el apuro de la parte amenazada con 
el ejercicio de una vía de derecho ha sido explo
tado para lograr la remisión o la solución sin 
causa de la deuda, o el pago de lo que se había 

¡¡•" 

prometido no reclamar, o un enriquecimiento 
t01rticero. es cuando las acciones procesales em
pleadas son susceptibles de convertirse, por vi:r~ 
tud de las combinaciones artificiosas dei actor, a 
espaldas de los jueces y contra la voluntad de 
éstos, en instrumentos de intimidación que pesan "l 
sobre eJ intimidado. df!sde en uunto de vista de 
!"ll libertad comnrometid:~. o cuando el uso abu
sivo ile t•na vía de ilerecbo ne,.mite la rescisÍñ" 
tl.,l l>l'.to :inrírliNl lol!'rar'lo. nor vicio i'lel consenti
miPnto. - ~.-1C:~.s cn~h.·o moda1ir1adPc: (Je o~e es 
"""""ntihle el fl!iell'eicio fJe un rlereeho. a sabevo: 
:~) el disfrute r'le hecho ele sn contenido; h) el 
hacerlo valer fren~P a los iiemác:: e) el de disno
ner de él: v il) el ile hacerlo efectivo nol' médio 
dP. 1" acción nrocesal. nneilen ocasion:~.r el :~.huso. 

"" c11vo cÍI"O v P.n ndncinio. """' eiercicio, oue no 
fiPnP no,. fin estricto P.l l>decuado "l!-r<t oue f•~P 
P.1'Pl>'lo Pl rpsnectiv.-. ilerecllo. cnnstituve un acto 
;.., inrídi,..o onP. obJil!'a ~. indemnñzación. - 6.

l11ientro de la. noción de abuso la opinión domi
nantP. de la :iurisurudencia y de los autores, sólo 
reconoce a la parte presionada el ,..deréeho ·a la 
indemnización de perjuicios. Wo a impugnar el 
acto jurídico para que se rescinda, porque ésta 

JUDICIAl .. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, . octubre cinco de mil novecien
.tos treinta y nuQve. 

(Magistrado ponente: Doctor Juan Francisco 
Mújica) 

·Síntesis de la sentencia deD 'll:'ribunuun.I 
Superior de Bogotá 

Luis Carlos Corral y su mujer, Julia Mal
donado de Corral, demandaron a la socie
dad anónima Corporación Colombiana de 
Crédito, con la ·acción procesal constitutiva, 
para impetrar la rescisión, por el vicio de vio
lencia en el cons~ntimiento: a) del contra
te de compraventa de cuatro mil seiscien
tas veintitrés ( 4,623) acciones de estableci
mientos bancarios y sociedades anónimas 
q-ue caucionaban, a título de prenda, junto 
con unas eMulas hipotecarias por valor no
minal de ocho mil pesos ($ 8,000)' présta
mos de dinero concedidos" al actor por los 
Bancos de Bogotá, Hipotecario de Colombia 
e Hipotecario .de Bogotá y que sumaban por 
capital alrededor de trescientos veintiocho 
mil pesos ($ 328,000); b) de la dación en 
pago_ que el demandante realizó a favor de 
la demandada de las tres fincas urbanas 
ubicada¡;¡ en esta ciudad, según consta en la 
escritura número 398 del 27 de febrero de 
1933, pasada ante el Notario· 2Q de Bogotá; 
e) la nulidad de la escritura dicha y su re
gistro "en cuanto" por· medio de éstos· se hizo 
la transferencia del ·dominio". Suplicaron 
ta~bién la restitución de las cosas al estado 
primitivo, como consecuencia de la rescisión. 

Ejercitaron igualmente la acción procesal 
de condena para· obtener el reintegro de 
unos saldos prove~ientes de 1~ administra
ción por parte de la demandada de algunas 
de las fincas de los actores. Así se resumen 
las peticiones formuladas en la demanda. 

En 98 hechos apoyó el actor sus preten
siones. El ·Tribunal, después de un deteni
do estudio revelador del más saludable y 
loable empeño de acertar y fallar concien
zudamente un asunto que exigía esa aten
ción especial por su trascendencia y la com
pléjidad de los difíciles temas jurídicos de
batidos, comenzó su notable se1~tencia ha-

es una acción generada en causa diferen~e, aun
que puedan coincidir, y porque la rescisión iría 
contra la equidad, desde luego que procurarña 
ventajas injustificadas a una u otra de las pali'
tes litigantes, aun t•especto del autor del abuso 
dé la vía de derecho. . ciendo el siguiente relato acerca de los- an-
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tecedentes del negocio, con base en las afir-Q bre de 1932, participó, a Corral que había 
maciones probadas de una y otra partes. resuelto enviar al martillo para su remate 

.. "Luis Carlos Corral debía a los Bancos de los efectos de comercio dados en prenda y a 
Bogotá, Hipotecario de Bogotá, de Colom- los cuales se refiere la primera petición de 
bia e Hipotecario de Colombia sumas de ca- la demanda. 
·pi tal que globalmente ascendían a la· canti- "Corral, por carta y verbalmente, se opu
dad aproximada de trescientos treinta mil so a que se llevara a cabo ese remate y aun 
pesos ($ 330,000), cuyo pago había sido ga- solicitó su aplazamiento, pero el gerente de 
rantizado con prenda constituída sobre ac- lE Corporación no accedió a ello por haber 
ciones bancarias y de sociedades anónimas, recibido instrucciones terminantes de la di
cédulas hipotecarias e hipotecas que grava- rectiva de la institución, encaminadas a ob· 
ban fincas raíces situadas en esta ciudad, tener el remate o la venta de los papeles _de 
también de propiedad de Corral". Corral por los precios fija_dos por la Corpo-

"La cris_is económica que se inició en los ración. 
años anteriores a 1932 afectó a Corral y le "En tal virtud, el gerente de la entidad 
hizo difícil atender al pago de ·intereses de demandada ordenó al martillo de la Bolsa 
amortización progresiva de su deuda, por lo llevar a cabo la subasta de esos papeles en 
cual, llegado el año de 1932, las· obligacio- un solo bloque y por los precios que la mis
nes a su cargo constituían para los bancos ma entidad fijó como base del remate. 
acreedores una cartera que requería para su "Los avisos respectivos fueron publicados 
liquidación facilidades, arreglos o transac- por la prensa y en carteles fijados en luga
ciones de índole especial, según la expresión res públicos, io cual, como. era natural, can
empleada por el artículo lQ del Decreto nú- só sorpresa en los elementos de la Bolsa, 
mero 234 de 1932. dado el hecho de anunciarse la venta en un 

. "Dicho decreto acababa de dar origen a solo bloque de tres mil quinientas acciones 
la Corporación Colombiana de Crédito pre- bancarias, mil ciento veintitrés acciones de 
cisamente con el fin de que negociara con compañías anónimas y cédulas hipotecarias 
los bancos nácionales y extranjeros la parte por valor nominal de ocho mil pesos, y esto 
de sus carteras que se ·encontraba en las en momentos en que la crisis económica que 
condiciones anotadas y por eso el deman- había traído como consecuencia una baja 
dante acudió a dicha entidad, la cual efecti- Cüntinua y creciente de lps valores, se hacía 
vamente adquirió los créditos a cargo de Co- más aguda con las noticias relativas al con
rral y a favor de los Bancos de Bogotá e Hi- flicto colombo~peruano que estalló cerca de 
poteca:i-io de Colombia con descuento del 23 mes y medio antes de anunciarse la subasta. 
y 47 por 100 respectivamente, y fueron pa- "Así las cosas, el gerente de la Corpora· 
gados, no en dinero, sino en bonos emitidos ción informó a Corral que si quería evitar 
por la Corporación por la cantidad total de el remate de sus bienes en la forma. anun
ciento tres mil cuatrocientos ochenta y ocho ciada y ahorrar el pago de la suma de mil 
pesos sesenta y un centavo ($ 103,488.61). pesos ($ 1,000) a que ascenderían los gas-

"Durante los mese>; subsiguientes se ce- tos de la subasta por concepto de comisión 
lebraron .entre Corral y el repr~sentante de áe la Bolsa, debía proceder a vender sus pa-
1~. entidad. demandada varias conferencias peies de crédito a la misma Corporación, 
verbales y se crt1zaron algunas cartas con advirtiéndole el gerente que no se le esca-· 
el fin de resolver la situación del deudor paba la trascendencia que tEmía para Corral 
pero no se llegó a ningún resultado prácti- esa medida tomada por la Directiva de la 
co. Al mismo tiempo Corral trataba de ven- institución y comunicada a él con instruc
der sus bienes y de conseguir préstamos en ciones de hacerla cumplir estrictamente y 
otras entidades para pagar .a sus acreedo- sin aceptar modificación alguna. 
res y I?ropuso a la Corporación que recibie- "En esas condiciones el demand~mte efec
ra bonos externos en pago de parte de su tuó la venta de sus valo~es al aereedor y 
deuda, pero tal propuesta fue rechazada, Y' firmó el contrato que éste le exigió, el cual 
a continuación, en cart~ del 19 de septiem- lé. daba la administración de las fincas raí-
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ces del deudor con autorización de imputar 
los productos- q_ue recaudara al servicio de 
las hipotecas y el resto para imputar al cré
dito de la Corporación que sólo quedó redu
cido en una tercera parte, después de abo
r.arle el producto íntegro de la venta de las 
prendas que lo garantizaban. 

"Meses más tarde, Corral dio en pago del 
f:aldo de su deuda a la Corporación dos de 
sus casas, reservándose la en que vive, que 
a la sazón estaba hipotecada al Banco Hipo
tecario de· Bogotá por cerca ele veinticuatro 
mil pesos ($ 24,000) que él pagó en cédulas 
compradas . con un préstamo que con garan
tía ele la misma finca y por quince mil pe
sos ($ 15,000) le otorgó la Corporación. Es
Ü! entidad, a su turno, asumió la responsabi
lidad de las hipotecas que gravaban las ca
sas recibidas en pago". 

"El préstamo a favor del Banco de Colom
bia, por diez mil pesos de capital, no fue ne
gociado por la Corporación, porque dicha en
tidad exigía un descuento del cuarenta por 
c;iento que se negó a concederlo el banco 
acreedor. Pero Corral logró obtener su can
celación a cambio de bonos externos y di
nero. 

"Sostiene el demandante que bajo la pre
sión de la Corporación Colombiana de Cré
dito y a fin de evitarse los perjuicios irre
parables que para él tendría la subasta de 
esos bienes, ordenada por su acreedor, en 
época de crisis, se vio obligado a transferir
los a dicha entidad en venta por los precios 
que ella fijó y en momentos en que su salud 
estaba quebrantada por una enfermedad". 

Consideró el Tribunal que la violencia es 
un poder determinante de la voluntad, en 
forma tal que quien la padece; aun cuando 
consiente en el acto o contrato lo hace de 
manera imperfecta, que es lo que constituye 
e) vicio que determina la nulidad relativa del 
negocio jurídico. Este sistema, propio del 
derecho· romano, se consagró por las legis
laciones contemporáneas con sus consecuen
cias fundamentales en el sentido de que la 
violencia en su calidad de determinante del 
acto jurídico, para que la haya, debe estar 
r::n relación de causa a efecto entre aquélla y 
éste y debe ser apreciada en función del te
mor que la intimidación cause a la víctima. 
De ahí que los elementos constitutivos de 

.JUDICIAL 

ellas sean dos: 19 el del grado de la gravedad 
que debe reve<>tir. Su intensidad se mide, 
no en forma objetiva, con un patrón: abfil
tracto, sino de manera subjetiva e indivi
dual, conforme a las condiciones de la perso
na, su edad y sexo. 

El segundo exige que la violencia no sea 
justificada. Este factor es elaborado ante 
todo por la doctrina, y, para el caso de au
tos, su hallazgo depende del criterio que se 
adopte en relación con el concepto· que se 
tenga sobre la relatividad del derecho y su 
abuso. 

Aparece de autos que la Corporación Co
lombiana de Crédito hizo uso de la vía legal 
del remate de la prenda en la Bolsa, el cual 
se hubiera realizado. si Corral no efectúa, 
momentos antes de la hora fijada para ello, 
la operación a que lo constriñó la demanda
da. Subjetivamente estimada la coacció'n 
moral, acontece que Corral, a la sazón, esta
ba quebrantado en sú salud por úna enfer
medad que había hecho indispensable some
terlo a determinado ré!:dmen. Además, las 
-condiciones de depresión en ese entonces del 
mercado de valores, por motivo de la crisis 
Económica y el hallarse abocado el país a 
un conflicto internacional, son circunstan
cias que inhiben la libertad a cualquier per
sona, aun en el pleno goce de su salud y de 
sus facultades mentales, ante la amenaza de 
llevar al martillo una parte considerable de 
sus bienes. 

La amenaza y los actos que la acompaña
ron no pueden ser considerados como el ejer
cicio de un derecho inobjetable conferido 
por la ley a la Corporación Colombiana de 
Crédito, porque ésta vino, en realidad, a 
arrogarse un· derecho que entonces no te
nía, ejecutando Así un acto ilegal. En efec
to. La entidad demandada tiene su origen 
en el Decreto 234 de 1932, dictado para "fa
cilitar la liquidación de una parte de las car
teras de los bancos comerciales y para me
jorar en lo posible la situación de los deudo
res". Allí mismo se concedió a la Corpora
ción ColombiaJia de Crédito el derecho reco
nocido por el attículo 102 de la Ley 45 de 
1923 a los bancos para "subastar en un mar
tillo público las prendas de sus deudores". 
Con posterioridad a ese Decreto, se promulv 
gó el número 280 d61l mismo año, cuyo art. 
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7·1 suspende la actuación, a petición de los 
Ejecutados, en lÓs procesos ejecutivos o con 
acción real o personal y en los de venta de 
los bienes dados en hipoteca o en prenda 
_que actualmente cursan en los juzgados y 
tribunales y en los que· se promuevan antes 
clel 19 de agosto del corriente año. Esta dis
posición· debe entenderse_ aplicable "a todo 
remate no voluntario para cuya celebración 
se hubiere fijado fecha dentro d~l año de 
1932 y en el cuaJ se persiga por el acreedor 
la realización de los bienes de su deudor con 
el fin de liquidar el crédito". Esta disposi
ción tenía por objeto "contener en parte la 
depreciación ·de los bienes de los deudores 
y, por consiguiente, conservar en lo posible 
e1 nivel de las garantías de los acreedores". 

. Interpretar el citado texto legal en el sen
tido de mantener el privilegio para los ban
cos acreedores de subastar eno la Bolsa la 
prenda de sus deudores, al mismo tiempo 
que .se les prohibía hacerlo por la vía judi
cial "vendría a establecer una diferencia in
justificada e irritante en contra de una de
terminada clase de deudores, lo que en ma-· 
nera alguna se compadece con los principios 
de conveniencia y de equilibrio social que 
informan las disposiciones de emergencia". 
De otro lado, conduciría:, semejante exége
sis del texto, a fomentar el fraude a la ley y 
a hacer nugatorios los efectos de ese pre-
cepto. · 
An~e la presencia, pues, de ese acto ile

gal, ·se hace innecesario investigar los mó-· 
viles de la conducta del agente y queda es
tablecida la evidencia de "el último de los 
requisitos necesarios" en orden a la exis
tencia de un vicio del consentimiento por 
causa de violencia. 

Hace en seguida el Tribunal una síntesis 
muy completa de la teoría del abuso del de
recho. y de los criterios seguidos para cali
ficarlo,· ciñéndose expresamente a la e~po
slción del profesor Luis Josserand. 
Co~ esos materiales normativos tomados 

adecuadamente como integrantes no for
mulados. de nuestro sistema de derecho po
sitivo, procede el Tribunal a establecer la 
jurisprudencia 

1
del caso, enfocándolo en fun

ción de la dogmática jurídica. 
Del análisis de algunas de las posiciones 

absueltas por el gerente de la .Corporación 
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Colombiana de Crédito concluye el Tribunal 
que ésta tenía plena consciencia del perjui
cio que se causaba al deudor con el envío de 
sus prendas al-martillo _de la Bolsa, que con 
ello se aumentaba el actor la carga con una 
crecida comisión, y, lejos 'de mejorar la si
tuación de sus acreedores, la empeoraba, de 
donde deduce que; probada esa clara noción 
del daño causado, debe presumirse la inten
ción nociva por parte de la demandada. 

Estudia d·espués otras de las posiCIOnes 
8.bs1.1eltas por el mismo gerente, para con
cluír en esto: ."Esas posjciones dejan la 
sensación nítida de que el procedimiento 
empleado por la compañía y la amenaza de 
rematar las prendas, en caso de que el deu
dor no accediera a suscribir los contratos de 
administración de bienes y ~e venta de las 
mismas prendas a la Corporación, constitu
yen evidentemente maniobras caracteriza
das para constreñir la voluntad del deudor 
y en esa forma el empleo de la vía legal vie ... 
ne a tomar cuerpo con la noción de violen
cia, lo que como vimos atrás, al estudiar el 
criterio intencional, da al acto en cuestión 
el carácter de un abuso del derecho". 

Para el Tribunal, la circunstancia de que 
la Corporación hubiera ordenado sacar al 
martillo en bloque las prendas de Corral, en 
contradicción con el proceder seguido por 
ella cuando se hizo dueña de esos efectos de 
comercio, de venderlos sucesivamente por 

. lotes relativamente pequeños para no afec
tar el mercado, se colige su propósito de 
perjudicar a Corral, sin interés apreciable 
para sí. Y añade: "siendo esto así, se pre
gunta: Qué interés legítimo podía perseguir 
la Corporación Colombiana de Crédito al 
ofrecer en la Bolsa en un momento dado y 
en un solo bloque tres mil quinientas accio
nes de los bancos del país y mil ciento vein
titrés acciones de sociedades anónimas, en 
época en que a causa de la crisis y del con
flicto internacional, el mercado venía su-. 
friendo diariamente acentuada contracción? 
Por qué razón. esa entidad, al mismo tiempo 
que en tales condiciones anunciaba por car
teles y por medio de la prensa el aludido re
mate, proponía a su deudor comprarle esos 
valores? Y por qué motivo cuando se hizo 
dueña de ellos no adoptó el procedimiento 
que empleó con su deudor sino que, por el 
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contrario, esperó algún tiempo para ofre
cerlos al mercado, distribuídos en lotes pe
queños? La mayoría de la Sala no encu~n
tra una respuesta satisfactoria· a estas pre
guntas. Considera que si en gracia de be
Hevolencia calificara de imprudente esa 

o conducta de la entidad demandada -impru
dencia tanto menos explicable y excusable 
cuanto que sus órganos directivos están in
tegrados por banqueros- se llega a la con
clusión de que ese medio particular de ejer
cer un derecho que podía evitarse y que no 
reporta ventaja alguna al que así procede, 
e5 económicamente perjudicial y censurable, 
por tanto, bajo este otro criterio constitu
tivo de abuso del derecho". -

Desde otro punto de vista, para el Tri
bunal la conducta de la ·corporación Colom-

. biana de Crédito constituye también abuso 
del derecho, debido a que· con ella se des .. 
viaron y traicionaron los fines primordia
les para que fue creada aquella entidad. 

"No quiere esto decir que, como lo insi
núa el apoderado de la entidad demandada, 
por la mente del Tribunal pueda pasar la 
idea de que la Corporación Colombiana no 
tenía derecho a hacer efectivos los créditos 

'a su favor. Pm.· el contrario, es evidente que 
podía cobrar esas obligaciones, y aun esta
ba en la obligación de hacerlo; pero por la 
índole especial y por las consideraciones 
que hicieron necesaria su creación, tal enti
dad no podía proceder al cobro de su carte
ra en la forma más onerosa para los deudo
res y que al mismo tiempo pudiera producir 
evidentes trastornos en el mercado econó
mico, ya que entre los diferentes medios 
que las leyes han puesto al alcance de los 
acreedores para liquidar sus carteras, con 
dificultad puede concebirse otro más perju
dicial y expuesto a producir pánico en el 
mercado de valores como el adoptado por la 
entidad demandada en el caso que es mate
ria de estudio y dada la situación interna
cional y la crisis que entonces afrontaba el 
país". 

Para el Tribunal, aun en el supuesto de 
tratarse de la posición corriente ocupada 
por cualquier acreedor, habría abuso del de
l'echo de las vfas legales por haber sido ele
gida la más perjudiCial a Jos intereses del 
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deudor, sin motivo aparente que justificara 
la escogencia. 

"Considera la mayoría de la Sala que 
cuando el abuso del derecho sirve de funda
mento a la acción de indemnización de per
juicios ,Els indispensable demostrar en pri
mer lugár. que el acto acusado constituye 
una violación de los fines propios del dere
cho y en segundo lugar, que por esa causa 
se produjo un perjuicio determinado; pero 
cuando se trata, en el caso de autos, de nu
lidad de un contrato por violencia o vicio en 
el consentimiento, por razón de uso abusivo 
de medios legales coercitivos, la misión del 
juzgador queda limitada al análisis subje
tivo del acto tachado como abusivo y no es 
necesario ni tendría objeto alguno estudiar · 
si tal acto produjo un perjuicio maten.-ial, 
pues la acción no está encaminada a conse
guir una reparación compensatoria del per
juicio sino a obtener el restablecimiento de 
lH normalidad jurídica, quebrantada desde 
cuando la víctima del abuso fue constreñida 
n contratar. En estos casos en que el acto 
abusivo sólo sirve como medio de intimida
ción para arrancar el consentimiento de la 
víctima, es claro que una vez conseguido ese 
fin, el efecto; causado por el acto abusivo es 
r.etamente moral y para la víctima consiste 
en haber sido constreñida su voluntad para 
contratar". 

El Tribunal desestima la excepción de ra
tificación propuesta por la parte demanda
da. Para ello considera que la Corporación 
Colombiana de Crédito se valió de un solo 
medio, la orden de subastar las prendas del 
deudor, para conseguir dos fines distintos: 
el de adquirir la propiedad de esos efectos de 
comercio y el de administrar las fincas ur
banas de Corral. De ahí que, aun cuando el 
demandante. presenta la administración de 
las fincas como la condición SDR11.~ «JlUlla RUOR11. 

para la compra de la prenda, se trata de do~ 
contratos distintos celebrados "por medio 
de actos diferentes". Así, pues, la validez 
que en todo tiempo ha reconocido Corral al 
contrato de administración, no conlleva la 
ratificación tácita del convenio de venta de 
las acciones. De lo contrario, la pérdida, por 
ejemplo, de los bienes raíces dados en ad
ministración, implicaría que se afectara la 
convención de venta de los valores de bolsa, 
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le cual sería absurdo. 
El reconocimiento por parte de Corral del 

saldo en la liquidación final de la deuda, 
saldo deducido previo descuento del precio 
de venta de los valores de bolsa, no impli
ca .ratificación de este último negocio jurí
dico, porque éste se consumó el mismo día 
de su celebración y no era susceptible de 
ejecución posterior. 

Al tener .en cuenta Corral el abono efec
tuado del precio de compraventa dicha, evi
tó pagar dos veces una misma deuda, sin 
que con ello en manera alguna viniese "a 
ejecutar el contrato .de venta, cuyas conse
cuencias jurídicas ya habían sido agotadas 
desde que entre$Ó los valores y se dio por 
tecibido del precio". 

El Tribunal aesestima las súplicas enca
minadas a obtener la rescisión por violen
cia en el consentimiento ·del ·contrato con: 
signado en la escritura número 398, pasada 
el 27 de febrero de 1933 ante el Notario 2° 

. . 1 

de Bogotá, segl)n el cual el demandante y su 
mujer transfirieron a la Corporación Co
lombiana de Crédito, a título de dación .en 
·pago, su derecho de dominio sobre unas fin
cas urbanas. Ninguna . de las condiciones 
presentes cuando se realizó la compraventa 
de los efectos de comercio dados en prenda 
subsistía en la fecha de esta segunda con
vención. 

Además, fue Corral. quien propuso a la 
Corporación celebrar este segundo negocio 
jurídico, y ella observó una .conducta favo
rable. a los intereses .del. actor, hasta el 
punto- de prestar a éste quince mil pesos 
($ 15,000) para -que. pudiera conservar la 
:Propiedad de la easa que ·habitaba. 

La sentencia -hasta aquí extractada fue 
acordada .por el Thibuna-1 con un voto disi
dente. en el sentido ·de que el contrato de 
venta de los efectos de comercio "no está 
afectado de nulidad por .falta .de c<msenti
miento en el actor, ni menos. que el deman
dado hubi~¡oe !:lbusado .de su derecho,. según 
Jos términos de la· sentencia" .. 

La Sal¡:t de decisión del Tribunal,. unáni
memente, estimó las súplicas encaminadas a 
l~ restjtu(!ión de unas cantidades de arren
damientos "producidos con anterioridad a la 
elación. -y . percjbidos por 1~. entidad deman
dada después -de· .~.<msumada aquélla y can-
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celado el contrato de administración". 
Consideró él Tribunal que de acuerdo con 

el ·texto del contrat'o de administración de 
las fincas urbanas de Corral, consignado en 
la escritura 2150 del 22 de octubre de 1932, 
con los productos de ellas se amortizarían 
los créditos' hipotecarios, y el remanente se
ría aplicado a abonar la parte insoluta de 
los créditos cuya' cesionaria. era la Corpora
ción. Mensualmente la demandada presen
taría los _correspondientes extractos de cuen
tas al actor con el fin de obtener su apro
bación o rechazo. 

Consta en la escritura 398 del 27 de fe
brero--de 1933 que Corral, a título. de dación 

. en pago, transfirió a la Corporación su de
recho de dominio sobre varios inmuebles. 
En esa escritura se' rela_tan las obligaciones 
que se solucionan y su cuantía. 

El Tribunal no halló reserva de ninguna 
clase por parte de la demandada "en rela
dón con los frutos producidos por las fincas 
de propiedad de Corral antes de la dación 
}: percibidos después". 

Corral y su mujer, en el referido docu
mento finiquitaron las cuentas de adminis
tración de la Corporación Colombiana de 
Crédito. Para el Tribunal, el finiquito, de 
acuerdo con los términos mismos de la cláu
sula respectiva. se extienden hasta la fecha 
de la terminación del contrato de adminis
tración, pero no abarca los· actos adminis
trativos efectuados con ·posterioridad · a la 
fecha del finiquito. ~ la Corporación p~r
cibió los frutos que ahora exige Corral cuan
do ya no tenía la· administración de los bie
nes que los habían producido. Para mayor 
claridad se advierte que al otorgarse· el fi
niquito estaban· sin pagarse por terceros al
gunos cánones de arrendamiento de esas 
fincas, y que éstos los · recibió la Corpora
ción después y no se los entregó a Corral. 

En consecuencia e.l Tribunal decretó la 
rescisión del · contrato celebrado entre la 
CorooraCión Colombiana de Crédito y Luis 
Carlos Corral el 22 ·de octubre de 1932, "por 
virtud del cual éste transfirió" a aquélla va-. 
rias ac.ciones de establecimientos bancarios 
y de compañías anónimas en las cantidades 
y por los precios que en el. fallo se· indican. 

Como corolario de la rescisión · "y para 
restituír las cosas al estado anterior a la 
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venta", condenó a la demandada a devolver 
al demandante, con un plazo de seis días las 
referidas acciones en la cantidad, calidad y 
demás especificaciones anotadas", junto eón 
los fr':ltos que hayan producido dichos pa
peles desde el 22 de octubre de 1932 y los 
que produzcan hasta que se verifique la en
trega ordenada". 

Luis Carlos Corral restituirá al mismo 
tiempo a la Corporación Colombiana de Cré
dito treinta y tres mil doscientos noventa y 
tres pesos ($ 33,293) precio de la venta, 
junto con los intereses legales de esa suma, 
a partir de la fecha anteriormente dicha. 

La prestáción de la demandada es de gé
nero y facultativa, porque puede pagarla en 
dine.ro al precio corriente de ·los· efectos de 
comercio el día en que la cumpla. 

Condenó igualmente a la Corporación Co
lombiana de Crédito ·a pagar a Luis Carlos 
Córral, con un plazo de seis días, "cuatro
cientos dos pesos ·($ 402) por saldo a favor 
dé Corral que figuta en la cuenta de admi
llistración de bienes raíces del mismo en la 
cuenta pasada por la Corporación Colom
biana de Crédito correspondiente al mes de 
febrero ·de 1933; cincuenta y dos. pesos cua
renta y siete ($ .52.47)' saldo del producto 
de arréndamientos de. fincas urbanas de 
propiedad de Corral y que figura en la cuen
ta· pasada a la Corporación Colombiana de 
Crédito por . Bruno D. Me lo e Hijos, corres
pondiente ai mes de febrero de 1933; qui~ 
riientos. cuarenta y un· peso ($ 541) valor 
de cánones de ·arrendamientos ·devengados 
con anterioridad al ·27 de febrero de 1933 y 
que la Corporación Colombiana de Crédito 
p_eréibió ·o cobró con post~rioridad a dicha 
fecha, sin tener derecho a ellos ; ochenta pe
sos ($. 80), ~alor del crédito a cargo de 
Ed\.lardo M.at.éus Lizárralde por razón de 
arrendamientos del local número 314 de la 
carrera sépt_ima_ de esta ciudad,_ crédito. que 
c:uedó extinguido en virtud de sustitución 
por un pagaré de amortizaCión gradual por 
suma inferior; y trescientos cincuenta y 
hes pesos ($ 353), valor de arrendamien
tos atrasados,. anteriores al 27 de febrero de 
1933 que adeudaba Daniel H .. Ortega y que 
perteneció al demandante Corral. 

Por último, condenó a la demandada a 
pagar al actor· los · intereses legales de las 
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sumas dichas computados desde las fechas 
en que fueron recibidos, desestimó las ex
cepciones propuestas y absolvió a la Corpo
ración Colombiana de Crédito de los demás 
cargos de la demanda. 

El recurso de casación 

La parte demandada interpuso recurso de 
casación con apoyo en la causal 1 ~ del art. 
520 del Código Judicial, acusando la senten
cia "por violación de ley sustantiva, por in
fracción directa, aplicación indebida e inter
pretación errónea y como consecuencia de 
~preciación errónea de las pru.ebas". 

Dividió su demanda de casación en siete 
capítulos y dos apéndices, de los cuales, en 
virtud del artículo 538 del C. J., se ácogen 
las causales cuyo resumen es el siguiente: 

El Tribunal consagró un absurdo .im:ídi
co al confundir las consecuencias de la fuer
za o violencia con las del abuso del derecho. 

La doc'trina más autorizada en lo tocante 
a la violencia moral exige, para que vicie el 
acto, que haya sido la causa dete:r:minante 
de éste y, además, sea injusta y grave. Dé~ 
bese ello a la índole misma de ia coacción 
moral. .En efecto, "la coacción o fuerza es 
e: estado del espíritu en que la voluntad de 
la persona se enflaquece por el recelo de 
que al practicar cierto acto le sobrevenga 
grave mal. · Este. es el efecto que. J~ violen
cia produce e·n el ánimo del agente lleván~ 
{iolo a consentir ~ri lo que él no quería con
sentir. Pero como en _ias decisiones y deli
beraciones de la voluntad humana colabora 
siempre un factor de recelo, de temor por 
las consecuencias de la decisión a tomar, el 
derecho se haría antisocial si se hiciera anu
lable. el acto de voluntad sólo porque en él 
hubiese inffuído el recelo, en cualquier gra
do· o naturaleza". 

La violencia es injusta. cuando resulta de 
amenazas indebidas. Las provenientes 'del 
ejercicio de un derecho no pueden conside
rarse como tales. 

El Tribunal no tuvo · en cuenta que "el 
·acto realizado con abuso del derecho o con 
coacción moral (vis compulsiva), es el acto 
ilícito que obliga á reparación de daños y 
perjuicios, mientras que el verificado por 
violencia absoluta es anulable". 
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"En el parecer de Giorgi, cuando la coac
ción no es la causa determinante del contra
to (vis absoluta)·, sino que apenas contri
buye para hacer más onerosas las condicio
nes en que se realiza el acto (vis compul
siva), el perjudicado, én lugar de pedir la 
anulación del acto, lo que debe es reclamar 
la indemnización de las pérdidas y daños 
resultantes del acto ilícito. La razón es que 
la co~ción en este caso no fue principal, 
sino apenas accidental; y en esa hipótesis 
es razonable aplicar el mismo criterio apli
cable al acto viciado por el· dolo, en idénti
cas circunstancias, es decir, cuando el dolo. 
no es principal, sino incidente o accidental 
(inciso 2Q del artículo 1515 del C. C.)". 

Nuestro código preceptúa que sólo cuan
do la violencia es causa determinante del 
acto, o se;;¡, principal, produce la rescisión. 
''La violencia incidental, o vis compulsiva,. 
que no habría impedido que el acto se rea
lizase de otro modo, debe obligar apenas a 
la indemnización de las pérdidas y daños". 

Se explica, según Giorgi, el que la ley, al 
normar lo concernie'nte a la fuerza no hu
biera procedido en forma similar a lo que 
dispuso para el dolo accidental, por la cir
cunstancia de ser muy raros los casos en 
que la fuerza accidental puéde ocurrir. 

"Siendo, por lo tanto, indudable que la vio
lencia invocada por el demandante en este 
juicio, no fue principal, sino accidental, si 
es que la hubo, no podía invocar el actor que 
el acto fuese anulado, sino únicamente apli
cando analógicamente el inciso 2Q del men-· 
cionado artículo 1515, reclamar pérdidas y 
daños. 

"En cuanto ·al abuso del derecho, no fue 
invocado por el actor para el ejercicio de 
su acción. Por eso éonsidero que el estudio 
que de ese elemento e técnico, o construcción 
jurídica, realizó el sentenciador, es inútil, 
aunque pretenda enseñar cosas admirables. 
La erudición así resulta vana y hasta in
elegante, porque siempre queda como en el 
vacío lo que a nada conduce". 

En consecuencia, el Tribunal, al estimar 
que cualquier fuerza es bastante para anu
lar un acto jurídico, violó el artículo 1513 
del C. C. 

Violó también el inciso 2Q del artículo 
1515 ibídem, porque dejó de aplicarlo, sien-
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do esta disposición la umca que por analo
gía era susceptible de ello. 

Violó por falta de aplicación el artículo 
2356 ibídem, ·debido a que decretó la nuli
dad del acto ilícito en vez de reconocer que 
la acción pertinente· es. la de indemnización 
de perjuicios. 

Violó los artículos 1740 y 1741 ibídem, 
por indebida aplicación, desde lue·go que 
consideró que al acto le faltaban algunos 
de los requisitos legales para su validez y 
que éste se realizó con un vicio capaz de res
cindirlo. 

En cuanto a la estimación que hizo el Tri
bunal de las súplicas sexta y séptima de la 
demanda, acusó el recurrente la sentencia 
"por violación de los artículos 1502 y 1602 
del C. C. como consecuencia de errores ma
nifiestos de hecho y errores de derecho en 
la. apreciación de las pruebas". 

El Tribunal interpretó injurídicamente la 
cláusula 3"' de la escritura de administra
ción de las fincas, porque allí se estipuló que 
los productos que resultaran de ella se des
tinarían al servicio de las deudas especifi
cadas en el contrato. El Tribunal descono
ce el efecto de esa cláusula, porque esos fru
tos podían ser pendientes o percibidos indi·· 
ferentemente y la Corporación descontó am
bas calidades para el efecto de- determinar 
eJ saldo uor el cual recibió en pago las fin
cas del deudor en febrero de 1933. 
· Violó también el Tribunal el artículo 2458 
del C. C., p-orque lo· celebrado entre la Cor
poración ·y :corral fue un· contrato de· anti
cresis y no de simple administración, y se
~rún aquel texto legal "el pago se hace con 
frutos en general, no con frutos percibidos 
simolemente sino hasta con frutos pendien
tes". 

Incurrió en error de hécho el Tribunal al 
decir aue la Corporación en sus extractos 
fle cuentas había imputado lo.s saldos al ha
ber de Corral. En esas cuentas apenas se 
indica aue la demandada recibió los produc
tos e hizo los gastos qÚe en ellas se especi
fican: La circunstanci-a de. llevar al haber 
de Corral determinadas sumas "no significa 
que se hubiera aniquilado en cualquier mi
I1uto anterior al 27 de febrero de 1933 el 
convenio de abonar los productos a la deu-
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da. Se le lleva al haber y se abona a su deu
da, porque no de otro modo se puede anotar 
en una cuenta lo que se recibe por los bie
nes administrados para abonarlo a una deu
da". Además, el Tribunal no advierte que 
las cuentas se refieren a frutos liquidados 
antes del 27 de febrero de 1933 y se limita 
a guiarse por las fechas de las cartas remi·· 
sorias de las cuentas. 

El Tribunal violó el artículo 2862 del C. 
C. porque omitió aplicar su inciso final. Se 
debe tal violación a que el sentenciador des
conoce a la Corporación su facultad contrac
tual de aplicar a sus créditos los frutos an
tEriores al 27 de febrero de 1933, sean pen
dientes o percibidos. 

Motivos 

El consentimiento de que trata el artícu
lc 1514 en relación con el 1502 de nuestro 
Código Civil, no designa sino la intención 
eficaz de vincularse considerada aisladamen
te en cada una de las partes contratantes de 
un negocio jurídico. Ello se patentiza si se 
piensa que ,para que el consentimiento vin
cule, configure la convención, ·sea que se 
trate de una oferta o de una aceptación, se 
requiere haberlo dado con intención de obli
garse y no cori ·otra distinta. 

Conduce a un concepto inexacto de la ac
ción juridica del vicio del consentimiento 
por violencia, aceptar que es ésta y no el te
mor que ella determina lo que constituye 
aquel vicio. Semejante criterio haría in
inteligible el conjunto de reglas al respecto 
de nuestro Código Civil. Porque la rescisión 
no tiene como objetivo infligir una pena al 
r:utor de la violencia, sistema represivo éste 
que únicamente concierne al derecho penal, 
sino devolver la voluntad de decisión a la 
parte cuyo consentimiento ha sido inyungi
do. Así, pues, la n·ulidad del acto jurídico 
realizado en virtud de la violencia la estatu
ye nuestro derecho civil en ra~ón del temor 
experimentado por la víctima. Proviene del 
vicio del consentimiento de la persona que 
sufrió la coacción,' sin consideración a que 
lu violencia sea obra de la otra parte contra
tante, haya sido practicada por un tercero, 
o provenga, en ciertos casos, de aconteci
mientos no imputables a una persona deter-
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minada. El concepto de pena no podría aco
modarse a esta solución. 

OLa definición descriptiva y casuística de 
los artículos 1,513 y 1,514 no es obstáculo 
para que se estime que la intimidación, es
to es, la violencia moral,· debe implicar una 
amenaza contraria a derecho en virtud de la 
cual úno haya sido determinado a prestar 
su consentimiento. En el concepto mismo 
de fuerza se halla implícito el que el temor 
bajo cuyo imperio consentimos resulte de 
hechos cumplidos con la intención de provo
car un acto jurídico. Esto último es condi·· 
ción necesaria para la existencia de este vi
cio de la VQluntad. En efecto, puesto que la 
ley exige que el consentimiento sea arran
cado por la fuerza, no procede aplicar la 
teoría cuando el hecho constitutivo de la 
violencia no ha tenido por objeto imponer la 
celebración de un negocio jurídico. D'e ahí 
que para que exista vicio del consentimiento 
por violencia moral se requiera, además del 
nexo causal y no ocasional ·entre la amena
za y el consentimiento, que el mal futuro 
en cuyo anuncio, aun cuando sea embozado, 
estriba aquélla, se represente, para su rea
lizacióa, como dependiendo· en algún modo 
del poder del que amenaza. Nó es indispen
sable que esta" voluntad· de violentar apa
rezca inicialmente. En muchos casos, siem
pre que surta su efecto determinante sobre 
el consentimiento del intimidado, esa volun
tad puede presentarse después de que ha·· 
yan surgido las circunstancias mismas apro
vechadas para la intimidación. Nada de lo 
cual obsta a la exigencia legal de que la 
amenaza sea bastante para producir una 
impresión fuerte en una persona de sano 
juicio, tomando en cuenta su edad, sexo y 
condición. 

El que la violencia para que exista debe 
ante todo ser injusta, no significa que con 
».usencia total de. derecho se haya determi
nado a la víctima a consentir ni que preci
samente medie culpa en el intimidado, sino. 
que es suficiente, aun cuando se amenace: 
para obtener una cosa permitida en sí, que 
el influjo o inflexión de la voluntad de vio-. 

, hmtar sobre el intimidado por la amenaza 
sea ilícito. De ahí que la violencia se pueda 
producir también mediante el ejercicio abu., 
sivo de un derecho. 
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Cuando se utiliza un derecho como instru
mento de amenaza a fin de provocar la rea-
lización de un acto jurídico, para que pro
ceda contra ésta la sanción rescisoria cuyo 
objetivo es, se repite, el de desvirtuar la 
¡;ficacia que pudiera tener la intimidación 
sobre el consentimeinto, no es jurídico li
mitar la investigación a averiguar si el in
timidante no tenía derecho para determinar 
al otro por la amenaza o si carecía del de
recho a la declaración de voluntad del ame
nazado, sino que además es necesario inqui
rir la presencia de uno de estos dos extre
mos: si la coación fue empleada para obte
ner un resultado objetivamente contrario al 
derecho o a la moral, o si fue aplicado cier
to medio de presión que a la luz de la buena 
fe aparezca como excesivo, injusto o into
lerable, con la mira de conseguir determi
nado resultado, aun cuando se haya tenido 
derecho para producir éste. 

De acuerdo con lo dicho y en virtud de 
que se considera inmanente a toda -obliga
ción civil su exigibilidad, aun por medio de 
In fuerza si fuere· necesario, no constituye, 
en principio, vicio del consentimiento por 
violencia, emplear la coacción para hacer 
cumplir un deber jurídico, realizar un dere
cho o alcanzar la satisfacción de un interés 
legítimo. El inciso 29 del artículo 1513 es 
una ilustración práctica de esta noción. 

En el empleo sin derecho de un medio 
procedimental o en el uso abusivo de una 
vía de derecho habría siempre lugar a la 
configuración de la noción del vicio del con
sentimiento por violencia si sólo se tuviera 
en cuenta, como lo hizo el Tribunal, la cir
cunstancia misma de recurrirse a ese medio 
oe amenaza que por sí envuelve la fuerza, 
para arrancar el consentimiento de la víc
tima. 

Por dos aspectos estimó el Tribunal la 
violencia proveniente del empleo abusivo de 
una vía de derecho. 

El primero se basa en la circunstancia de 
que la Corporación Colombiana de Crédito 
carecía de atribución legal para llevar al 
martillo de la Bolsa las prendas de su deu
dor, y, por lo tanto, al hacer uso en tales 
condiciones de esa vía procesal, presionó el 
consentimiento de Corral en el sentido de 
obtener de éste el endoso a título de venta 
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de sus .acciones a los preCios fijados por 
aquélla. 

Según el Tribunal, la demandada, en vir
tud del Decreto 234 de 1932, gozaba del pri
vilegio concedido a los establecimientos ban-· 
carios por el artículo 102 de la Ley 45 de 
1923 para subastar en un martillo público 
las prendas-de_sus deudores. ~as como ese 
privilegio cesó en virtud del artículo 79 del 
Decreto 280 del mismo año que, en concep
to del Tribunal, debía entenderse aplicable 
a todo remate no voluntario, la Corporación 
Colombiana de Crédito realizó un acto ile
gal, al arrogarse un derecho de que enton
ces carecía. 

No es necesario indagar la legalidad o ile
galidad, juridicidad o antijuridicidad de es
ta opinión del Tribunal, pues para el presen
te estudio basta considerar que ese concep-
to que el Tribunal formula ahora, no puede 
reputarse como de la Corporación, menos 
1etrospectivamente, al punto de entender 
que ella procedió a sabiendas de carecer de 
b vía de derecho a que acudió, único su
puesto dentro del cual cabría hallar violen
cia en el uso abusivo de esa vía, sin más 
examen. 

En todos aquellos negocios jurídicos en 
d<mde se oponen los intereses de las partes, 
se dan medios coercitivos, cuyo sólo uso no 
g-enera violepcias. Así, cuando un acreedor 
ejercita las ·procedentes acciones (persecu-
ciones judiciales, secuestros, etc.) contra su 
deudor, empleándolas como medio de ame
r.aza, para constreñir a éste a pagarle y, en 
ciertos casos, para conducirlo a modificar el 
contrato o a celebrar uno nuevo, el consen
timiento .así obtenido no adolece del vicio de 
fuerza, por regla general. 

El simple ejercicio de una acción o de una 
vía de derecho empleado como amenaza . no 
conlleva por sí solo fuerza suficiente para 
viciar el consentimiento sino cuando su au
tor ha procedido a sabiendas de que no le 
asistía esa accjón o ese derecho. 

El segundo aspecto por el cual enfocó el 
Tribunal la violencia consistió en el ejerci-
cio abusivo por parte de la Corporación Co
lc·mbiana de Crédito de su derecho para or
denar la subasta en un solo bloque en el 
martillo de la Bolsa de las prendas de su 
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deudor y, mediante esa amenaza, hacérse·· 
las endosar a los precios que ella quiso. 

En este supuesto, el juzgador ya no debe, 
con predominante criterio subjetivo,· exami
nar la gravedad de la amenaza ni la im
portancia de la acción procesal, ni si ese 
medio de intimidación fue bastante para 
causar impresión fuerte en el deudor, dado 
que todo ello fatalmente envuelve la fuer
za; sin que haya, por otra parte, lugar a 
sorpresa de éste, porque desde que se obli· 
ga afronta esa contingencia. 

Lo que entonces procede para establecer 
h1 existencia del vicio del consentimiento 
causado por la violencia es indagar, con un 
criterio predominantemente objetivo, los fi. 
nes logrados con la amenaza. Y, por lo tan
to, lo que ha debido considerar el Tribunal, 
El! ese segundo aspecto, es si la prestación 
cuyo cumplimiento se buscaba era injusta 
o intolerable, de acuerdo con los .principios 
de la buena fe, o si no era el pago adecuado 
Cie la obligación, o si se trataba, con tal pro-
cedimiento de arrancar al deudor ventajas 
excesivas, entendiendo por esto prestaciones 
que superaban en mucho a lo que al autor 
de la amenaza se le debía. En todas estas 
hipótesis y en los casos en que el apuro de 
la parte amenazada con. el ejercicio de una 
vía de derecho ha sido explotado para lo
grar la remisión o la solución sin causa de 
la deuda, o el pago de lo que se había pro
metido no reclamar, o un enriquecimiento 
tortícero, es cuando las acciones procesa
les empleadas son susceptibles de convertir·· 
se, por virtud de las combinaciones artifi
ciosas del actor, a espaldas de los jueces y · 
contra la voluntad de éstos, en instrumen
tos de intimidación que pesan sobre el inti-

. midado, desde el punto de vista de su liber
tad comprometida, o cuando el uso abusivo 

·de una vía de derecho permite la rescisión 
del acto jurídico logrado, por vicio del con
sentimiento. 

De la misma motivación en que se apoya 
el Tribunal se desprende que el abuso del 
derecho cometido por la Corporación Co· 
lombiana de Crédito condujo a Corral a ce
lebrar un acto jurídico· que no adolece de 
ninguna de las condiciones anotadas pará 
inducir su rescisión por violencia. 

No estableció el Tribunal cuáles fueran 
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las ventajas excesivas obtenidas por la Cor·· 
poración Colombiana de Crédito. N o apare
ce la diferencia entre los precios corrientes 
del mercado de valores en esa época y los fi
jados a las prendas de Corral por aquélla 
en la compraventa. La Corporación tomó al 
actor las tres mil quinientas acciones ban
carias a razón de diez y ocho pesos, aumen
tan¡:lo así en seis pesos el valor fijado por 
ella a cada una para el remate. Con el nego
cio de compraventa liberó al deudor del pa· 
go de una cantidad por concepto de comi-· 
sión de bolsa. . 

Corrobora lo anterior la circunstancia de 
c¡ue, habiendo ascendido los precios de las 
acciones en el mercado de valores de la Bol
sa, según lo. establece la curva respectiva, 
la sociedad demandada, de acuerdo con la 
confesión indivisible de su gerente, cuando 
ya las acciones bancarias eran de ellas, las 
vendió por lotes pequeños a precios inferio
res de los estipulados en la compraventa 
con Corral, no obstante buscar las mejores 
oportunidades del mercado. Esto excluye la 
idea de aprovechamiento injusto por la Cor
poración. 

Las cuatro modalidades de que es suscep
tible el ejercicio de un derecho, a saber: a) 
el disfrute de hecho de su contenido; b) el 
hacerlo valer frente a los demás; e) el de 
disponer de él; y d) el de hacerlo efectivo 
por medio de la acción procesal, pueden oca
sionar el abuso, en cuyo caso y en principio, 
ese ejercicio, que no tiene por fin estricto el 
adecuado para que fue creado el respectivo 
derecho, constituye un acto jurídico que 
ebliga a indemnización. · 

Los considerandos del Tribunal para es
tablecer el abuso que de su derecho hizo la 
Corporación Colombiana de Crédito son im
procedentes, porque el actor no ha ejercita
do ninguna acción de responsabilidad civil 
por el uso abusivo de la vía de derecho que 
tenía la demandada. 

Dentro de la noción de abuso, destacada 
por el Tribunal, la opinión· dominante de la 

·jurisprudencia y de l~s autores, sólo reco
noce a la· parte presionada el derecho a la 
indémnización de perjuicios.. No a impug
nar el acto jurídico para que ·se rescinda, 
porque esta ~s una acción distinta genera
da en cáusa diferente, aunque puedan coin-
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cidir, y porque la rescisión iría contra la Tampoco violó el Tribunal por no haberlo 
equidad, desde luego que procuraría venta-- aplicado el artículo 2458 ibídem, por la sen
jas injustificadas a una u otra de las par-· cilla razón de que el contrato celebrado en
tes litigantes, aun respecto del autor del tre la Corporación Colombiana de Crédito y 
abuso de la vía de derecho. Por ejemplo, en Corral no fue de anticresis sino de simple 
el . presente caso, la rescisión determinaría administración remunerada. 
a cargo de la · Corporación Colombiana de • Finalmente, no existe el error_ de hecho 
Crédito prestaciones que excederían en mu- consistente en que el Tribunal prescindiera 
cho el monto del crédito primitivo en su de las verdaderas fechas en. que se produ
favor a cuyo pago se atendió con el negocio jeron los frutos civiles para tomar en su 
jurídico atacado aquí por Corral. lugar aquellas en que se· comunicaron al 

De las súplicas de la demanda, en co- él.eudor. 
nexión con las afirmaciones del libelo, no 
es dable desentrañar la acción para lograr 
el resarcimiento. La demanda se ciñó, en 
lo pertinente, a la impugnación del acto ju
rídico por violencia. Y no queda duda, te
niendo en cuenta tanto la redacción inequí
voca de aquélla como el hecho invocado por 
su autor en las audiencias, ·de haber sido 
durante muchos años profesor de derecho 
civil, de que el demandante se abstuvo, 

. cvnscientemente, de instaurar la acción de 
responsabilidad civil por el ejercicio abusi
vo del derecho de la demandada, acción que, 
por lo tanto, no está sub judice ni la actual 
sentencia la agota. 

Por tales considerandos se casará en lo 
conducente el fallo del Tribunal. · 

No es procedente la acusación formulada 
contra la estimación verificada por el sen
tenciador de las súplicas sexta y séptima de 
la demanda. 

El Tribunal observó que e.n la escritura 
398 de 27 de febrero de 1933 se enumera
ron con sus saldos las obligaciones a cargo 
de Corral y que no se hizo allí reserva algu
na en relación con los frutos de las fincas. 
del deudor producidos antes de la dación en 
pago y recibidos después, motivo por el cual 
aplicó jurídicamente el inciso 2Q del artículo 
1872 del C. C. Correspondía a la demanda
da la carga de la prueba respecto de que los 
saldos dichos habían sido deducidos previa 
imputación de los frutos produCidos pero -no 
vercibidos todavía. Esa prueba brilla por su 
ausencia. 

Resolución 

Por los motivos expuestos, la Corte Su
prema, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa en 
parte la sentencia que pronunció el Tribu-· 
nai Superior de Bogotá en este juicio ordi
nari~ con fecha 19 de julio de 1938, y en su 
lugar resuelve: 

1 Q Los numerales primero y segundo de 
la parte resolutiva de la sentencia y el nu- · 
meral primero de la aclara,ción de la misma, 
quedan reemplazados por el siguiente: 

Absuélvese a la corporación Colombiana 
de Crédito de los cargos de la demanda re
ferentes a la rescisión por vido del consen. 
timiento, proveniente de la violencia, del 
negocio jurídico celebrado entre la deman
dada y el demandante que ha sido materia 
de este pleito. 

29 Quedan en firme los numerales cuarto, 
quinto, sexto y séptimo de la misma sen
tencia y segundo de su aclaración. 

39 Sin costas. 

Notifíquese, cópiese, publíquese e insér
tese en la Gaceta .Judicial copia del presente 
fallo. 

Hernán Salamanca - I.iborio Escallón
Ricardo Hinestrosa Daza-lFulgencio Legue
rica V élez-Juan Francisco Mújica-Arturo 
'l'apias Pilonieta-Pedro !..eón Rincón, Srio. 

/ 

en ppdad. 
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.1MJCJION [liJE NlUILJI[II.A\[11 RlEIL.A\'JrHV .A\ DlE lUN CONTRATO 

ll.-ll'ara establecer la identidad de la per
sona que ha cambiado de apellido la prueba 
testimonial es la más adecuada. - 2.-Cuan
do la convicción del Tribunal sentenciador 
se ha formado previo el estudio del conjun
to de pruebas del proceso y aplicando el ar
tículo 702 del C. J., el Tribunal obra dentro 
de la órbita de las reglas generales de ·la sa
na crítica. l?ara que pueda modificarse la 
apreciación del Tribunal en este caso es ne
cesario que haya interpretado equivocada o 
erróneamente las pruebas que figuran en au
tos. - 3.-!La afirmación que haga una per
sona de ser mayor de edad, o de tener cierta 
edad, nunca es plena prueba, porque ese ex
tremo está regido por otra clase de reglas 
probatorias: partidas de origen eclesiástico o 
dvil, declaraciones de testigos, o examen 
médico. ll'orque en un instrumento auténti
co, en una escritura pública, en u'na deman
da se afirme que una persona es mayor de 
edad, cuando_ se controvierte sobre ese ex
tremo, esa afirmación no puede tener el ca
rácter de confesión para establecer tal he
cho. - 4.-Si la ley protege al incapaz, por 
cuanto en virtud de ciertas circunstancias, 
edad, demencia, sordomudez, le impiden te
ner noción de las cosas o darse cuenta exac
ta de ellas, no puede ir en su sistema de pro
tección tan lejos, que el dolo o la mala fe 
un relativamente incapaz venga a aprove
charle y hasta enriquecerlo. lEl principio 
"dolus omnia corrumpit" es general y, por 
lo mismo, se aplica al relativamente incapaz 
que por una maquinación dolosa, como sería 
por ejemplo, la presentación de una partida 
de nacimiento adulterada, para comprobar 
su mayor edad, indujera o engañara a una 
persona a fin de que contratara con él sobre 
esa base. ll'or lo mismo, el numeral 21! del 
artículo 1744 del C. C. excluye de sus san
ciones para los menores la simple y llana 
afirmación de mayor edad. l?or .lo tanto, pa
ra que el menor no GJ!Uede amparado por di
cho numeral, se requiere que su acción do
losa haya sido ejecutada de manera deter
minante para celebrar el contrato y cuando 
esto sucede, y ha inducido por esa acción o 
maniobra a la otra parte a contratar, ésta 
queda amparada por su buena fe. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CiviL-Bogotá, octubre veintitrés de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr~ Liborio Escallón) 

En la sucesión dé Lucrecia Rodríguez Ma·
riño de Cañón, protocolizada en la N ota:ría 
cuarta de esta ciudad, bajo el número 1,365 
de 22 de junio de 1933, le fue adjudicada a 
Beatriz Pacheco la mitad de la casa número 
694 de la carrera 7~ de esta ciudad, con las 
tiendas accesorias marcadas entonces con 
Íos números 692 y 696 de la carrera 7'~- y 110 
de la calle 18. 

La causante legó la mitad de esta casa a 
la· expresada Beatriz, con el cargo de que 
pagara la mitad del valor de la hipoteca que 
pesaba o pesa sobre ella, imponiéndole la 
testadora a su heredera Isabel Rodríguez de 
Albarracín la obligación de pagar la otra 
mitad de ese gravamen más seiscientos cin
cuenta pesos ($ 650) con que debía contri
buír para ayudar a Beatriz al pago de la 
mitad de la hipoteca. 

Por escritura 2,177 de 30 de septiembre 
de 1933, corrida ante el N otario cuarto de 
Bogotá, Beatriz Pacheco vendió a Isabel Ro
dríguez Mariño de Albarracín, la mitad de 
In casa que le había sido adjudicada en la 
sucesión de Luáecia Rodriguez Mariño de 
Cañón. El precio de la ve-nta fue el de vein
t<> mil pesos que la compradora dijo pagar 
en esta forma: $ 4,500 en la mitad proindi
viso de una casa baja situada en la calle 18 
de esta ciudad, marcada en su puerta de en. 
trada antes con el número 106 y luégo con 
el número 6-34; en $ 7,250 que la compra
dora se obligó a pagar a Ismael López para 
cancelar los dos gravámenes que afectan la 
finca comprada por Isabel Rodríguez Mari
ño de Albarracín; en $ 3,250 que la vende
dora adeuda a la compradora y a su esposo 
Ezequiel Albarracín Tolosa y en $ 5,000 que 
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In compradora se obligó a pagar a la vende
dora dentro del año siguiente a la fecha de 
la escritura. 

La ya nombrada Beatriz Pacheco, quien 
después se casó con Juan José Van .Meek 
llribe, autorizada por él, confirió poder pa_ 
ra toda clase de pleitos al doctor Jorge Gi
ralda Urdaneta y al mismo tiempo le trans
firió, a título de venta, el cincuenta por cien- ' 
to (50%) de las acciones que la otorgante 
tenga o puedan corresponderle, en el dere
cho litigioso por causa de la nulidad, reso
lución o rescisión del contrato de compra
venta a que se refiere la escritura 2,177, ya 
mencionada. Consta lo anterior en la escri
tura 379 de 22 de febrero de 1935 otorgada 
ante el N otario 29 de Bogotá. 

Jorge Giraldo Urdaneta en nombre propio 
y como apoderado de Beatriz Pacheco de 
Van Meek instauró ante el Juez· del Circui
to de Bogotá juicio ordinario contra Isabel 
Rodríguez de Albarracín, para que se de
clarara nulo el contrato de. compraventa 
contenido en el número primero de la escri
tura 2,177 de 30 de septiembre de 193p de 
1:,-, Notaría 4') de Bogotá, ~ontrato referente 
a la venta de la mitad de una casa y sus lo
cales anexos, situada en. la esquina que for
ma la calle 18 con la carrera 7'\ distinguida 
fl;hora con el número 18-06 y los locales con 
los números 18-02 y 18-10 de esa carrera y 
6-·48, 6- 54 y 6-66 de esa calle. , 

Subsidiariamente pidió se declarara res
cindido el contrato por lesión enorme. 

Los hechos fundamentales de la deman
da son 'estos: que la vendedora Pacheco era 
menor de edad el día treinta de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres, fecha de 
la r8lebración del contrato de compraventa 
y que ésta se hizo sin licencia judicial y por 
lo tanto sin pública subasta. 

El Juez de primera instancia, 5~ del Cir
cuito de Bogotá, negó las declaraciones so
licitadas en la demanda porque consideró 
improcedente la acción por ilegitimidad sus
tantiva de la personería del actor. Este fa·· 
llo que lleva fecha 4 de noviembre de 1935 
fue apelado por ambas partes y en virtud 
de tal recurso el Tribunal Superior de Bo
gotá en1 sentencia de 29 de octubre de 1937 
revocó la del inferior y en su lugar deClaró 
nulo el contrato de que da cuenta la escri-
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tura 2,177 de 30 de septiembre de 1933; de
claró que la demandada está obligada a res
tituír a la demandante y a su cesionario los 
bienes a que se refiere el contrato anulado 
:y que está obligada la demaildáda a pagar a 
1~ parte actora los frutos que el mismo Tri
bunal determina en el numeral 3'} de su sen·· 
tencia. Finalmente ordenó la cancelación de 
la escritura que contiene el contrato anula
do y de la inscripción correspondiente. 

Ambas partes recurrieron del fallo en ca
sación y la Corte entra hoy a resolver e1 re
c.urso. 

Todo este debate ha rodado sobre la .fecha 
del-nacimiento de Beatriz Rodríguez o Pa-. 
checo, pues la parte· actora sostiene que 
Beatriz~ la hija de Cleofe Rodríguez o Fa
checo nació en mil novecientos diez y seis, 
al paso que la parte demandada impugna 
esa aserción y las pruebas en que se respal·· 
da y sostiene que . nació en mil novecientos 
doce. 

El Tribunal partió de la base de· que está 
demostrado el nacimiento de Beatriz el día 
diez y seis de enero de mil novecientos diez 
y seis con las siguientes pruebas: c.on la 
partida de bautismo que corre al folio 8 vto. 
el el cuaderno n)imero 29 ·y que dice así: "El 
suscrito Párroco del Hospital de San Juan 
ae Dios de Bogotá certifica que en el libro 
de bautismos número 7, en la página 489 ·y 
bajo el número de orden 22 se encuentra la 
siguiente partida: Hospital de Bog0tá, ene
re diez y seis de mil novecientos diez y seis. 
Bauticé a Beatriz; de cuatro días, hÜa de 
María Cleofe Rodríguez; abuela . materna 
Emperatriz Rodríguez; madrina María Ele
ua Portilla. El Capellán, Luis Adriano Díaz, 
Pbro." Con el certificado del Jefe de Esta
dística del Hospital de San Juan de Dios, 
Sala de Maternidad, del cual apa,rece que él 
quince de enero de mil novecientos diez y 
seis María Cleofe Rodríguez, hija. de Empe .. 
ratriz Rodríguez, de veinticuatro años de 
fdad, soltera y de profesión sirvienta tomó 
la cama número quinientos veinticuatro y 
aue examinados los libros que se llevan en 
e! Hospital no aparece que María Cleofe Ro
dríguez o Pacheco haya ingresado a dicho 
hospital, fuera de la vez a que se refiere la 
boleta; que de acuerdo con la boleta María 
Cleofe dio a luz pero en ella no se dice nada 
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respecto de si fuera varón o hembra, ni si 
hubiera sido bautizada, cosa que correspon
de al Capellán del Hospital (fols. 9 y 10 del 
cuaderno número 2). Con las declaraciones 
de Antonio Gómez, José y Carlos Sabogal 
(fols. 12 a 15 del mismo cuaderno número 
2), quienes aseguran que conocieron a Bea
triz, hija de Cleofe Rodríguez desde cuando 
estaba pequeña; que Cleofe y Beatriz vivían 
en casa de Lucrecia Rodríguez, de quien era 
sirvienta la primera y que sin saberse por 
qué motivo cambió su apellido por el de Fa
checo lo mismo que el de su hija, Antonio 
Gómez declara que por el año de mil nove- . 
cientos trece conoció a Cleofe y que enton
ces no tenía ningún hijo, que unos dos años 
más tarde la llevaron aJ Hospital de San 
Juan de Dios y allí dio a luz a Beatriz. Car
los Sabogal en mil novecientos treinta y cin
co declaró que había conocido diez y siete 
años ·antes a Cleofe Rodríguez o Pacheco y 
a su hija Beatriz, quien tendría cuando la 
conoció dos años, con quien jugaba y de 
quien más tarde se enamoró. José Sabogal 
declara que conoció a Cleofe Rodríguez y a 
su hija Beatriz en mil novecientos diez y 
siete y que Beatriz contaba en esa época de 
veinte a 24 meses de edad. Con la confe
sión ficta de la demandada, de la cual apa-· 
rece que ésta' vivió con su hermana Lucre
cia Rodríguez de Cañón, con Cleofe Pache
co y su hija Beatriz, en una casa situada en 
el barrio de Las Cruces y que ese hecho 
tuvo lugar cuando Beatriz apenas con.taba 
unos tres o cuatro años de edad, es decir, 
aproximadamente quince o diez y seis años 
después del día que se le pidió absolviera 
posiciones. 

Teniendo en cuenta todas estas pruebas 
y dándole a la partida de bautizo el valor le
ga:! del caso, el de plena prueba, el Tribu
nal concluyó que el día de la celebración del 
contrato acusado de nulo, Beatriz Rodríguez 
o Pacheco era menor de edad y por lo tanto 
aplicando los artículos 1,502, 1,740 y 1,741 
del C. C. dedujo la nulidad relativa de tal 
acto. 

El Tribunal. estudió las pruebas de la par
te demandada tendientes a impugnar la de
claración contenida en la partida de bautizo . 
menCionada y a establecer que era otra la 
fecha del nacimiento de Beatrjz y de ese es-
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tudio llegó a la conclusión de que las prue
bas de la parte demandada no desvirtuaban 
el valor probatorio de las aducidas por la 
parte demandante ni podían primar sobre 
ellas. 

Recurso del demandante -

El apoderado de la recur.rente acusa la 
sentencia por la causal primera del artículo 
520 del c . .J. y señala como violados direc
tamente los artículos 1,502, 1,849, 1,870, 
1,968, 1,970 del C. C. y 15 de la Ley 95 de 
1890. También acusa el fallo por violación 
de la ley, en cuanto, en concepto del recu
n·ente, fueron aplicados indebidamente los 
artículos 1,502, 1,849, 1,870, 1,968 y 1,970 
del C. C. 

Toda la acusación va encaminada a ata
car el contrato de cesión de derechos liti· 
giosos celebrado entre Beatriz Pacheco y 
Jorge Giraldo Urdaneta y de que da cuenta 
la· escritura 379 de 22 de febrero de 1935 
corrida ante el Notario segund'o de esta ciu
dad. 

Este recurrente ataca el fallo únicamente 
en cuanto se dispone en él que deben resti
tuírse al expresado Giraldo Urdaneta en la 
mitad, los bienes que fueron objeto del con
trato declarado nulQ y la mitad de los fru
tos de dichos bienes. El recurrente sostie
ne que todos esos bienes y frutos se le de
ben devolver exclusivamente a su mandan
te Beatriz Pacheco de Van Meek. 

La Corte considera: Como ya se vio atrás, 
Giraldo Urdaneta inició el presente pleito 
en nombre propio, como cesionario del cin
cuenta por ciento de los derechos litigiosos 
de Beatriz y representante o apoderado de 
ésta. La calidad de cesionario le fue recono
cida a Giraldo cuando se admitió la deman
da y teniendo en cuenta la escritura 379 ya 
citada. Durante todo el curso de este pleito 
se partió de la base de que Giraldo Urdane
ta litigaba en nombre propio y como repre
sentante de Beatriz. Sobre este extremo no 
hubo disputa entre las partes durante las 
instancias. Aún más, notificada la senten
cia del Tribunal, en que se le reconoció el 
derecho a· Giraldo Urdaneta, la expresada 
Beatriz en memorial de primero de diciem
bre de mil novecientos treinta y siete, diri-
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.gido al Tribunal, dijo: "Yo Beatriz Pache
co de Van Meek refiriéndome al juicio civil 
ordinario que inició el doctor Jorge Giraldo 
Urdaneta, como apoderado mío, ante el.Juez 
5" Civil del Circuito de Bogotá, contra la se
ñora Isabel Rodríguez de Albarracín, en el' 
que habeis dictado sentencia que acepto 
agradecida, como resultado de estricta jus-
ticia y de genuina aplicación del derecho ... " 

Pero hay más: -La expresada Beatriz dio 
poder eri el Tribunal al doctor Milcíades 
Cortés el 16 de diciembre de 1937, y el 14 
de febrero de 1938 se dirigió al Tribunal en 
los siguientes términos: "Yo Beatriz Fa
checo de Van Meek, refiriéndome al juicio 
que adelantó el doctor Jorge Giraldo Urda
I:eta contra la señora Isabel Rodríguez de 
Albarracín, en su doble carácter d~ cesio
nario mío y como mi apoderado, además, en 
el Juzgado 59 Civil del Circuito de Bogotá, 
y que hoy se halla en ese honorable Tri-bu
nal, con todo respeto solicito, que -con fun
damento en el artículo 525 del C. J. se or
dene el cumplimiento de la sentencia defi
nitiva de segundo grado pronunciada plür 
el honorable Tribunal con fecha 29 de oc
tubre de 1937.. . . Como el doctor Giraldo 
Urdaneta ofreció dar esa caución, pido que 
al darl~ el doctor Giraldo, se tenga ella co
mo suficiente tanto para él ~omo para mí, o , 
en otr:as palabras, qu~ bas~e _upa sola cau
ción, puesto que él y yo formamos una sola 
parte i~teresada en este juicio. · · 
P~r tanto, . yo corroboro el 'memorial del 

doctor Giraido en ese sentido. 
Sírvase fijar la cuantía y el término pa

ra presentarla". 
De todo lo anterior resulta: que el presen

te litigio tuvo· como base la -cesión de los de-
l'echos litigiosos, en el cincuenta por ciento 
de Beatriz Pacheco a Jorge Giraldo; que en
tre éstos dos no se discutió en el pleito so
bre la effcacia b valor legal del contrato de 
cesión, el cual no es materia de la demanda 
ni del juicio, y que la misma Beatriz des
pués de pronunciada la sentencia en que se 
reéonoció a Giraldo Urdaneta ese derecho, 
aceptó tal declaración.· 

Por lo tanto, el recurso de casación que se 
estudia, comprende un medio nuevo, de don
de se concluye, que por ser tal, no puéde ad
·mit)rse y por Jo · tªnto se rechazaban los 
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cargos. Ni cabría admitir recurso a quien 
inequívocamente ha manifestado su confor
midad con el fallo recurrido. 

Recurso de la parte demandada 

Este recurrente acusa la sentencia por 
violación directa de la ley, por aplicación 
errónea de disposiciones sustantivas, por 
estimación indebida de las pruebas, falta de 
apreciación de otras y errores de hecho y de 
derechó. en que. incurrió el Tribunal, y desa
rrolla su acusación en diez capítulos. 

En el primero acusa la sentencia por vio
lación de los artículos 22 de la Ley 57 de 
1,887 y 393 y 394 del C. C. 

La acusación se funda en que el Tribunal 
tuvo en cuenta para determinar la edad de 
la demandante la partida de origen eclesiás
tico de que ya se ha hecho mención en este 
fallo, cuando en .su concepto ha debido te-
nerse en cuenta la partida, también de ori
gen eclesiástico, que corre al folio 1Q del cua
derno número 3 y de la cual aparece que la 
dicha· Beatriz nació en 1912. Refiriéndose a 
esas dos partidas dice el recurrente: "Co
mo se ve, salta a la vista que si alguna de 
las partidas en referencia corresponde a la 
demandante Beatriz Pacheco, es la de mil 
novecientos doce demostrativa. de que el diez 
y siete de enero de ese año fue batizada con 
el nombre de Beatriz una niña hija natural 
de María Cleofe Pacheco; al paso que la 
partida de mil novecientos diez y seis se re
fiere a una hija de María Óleofe Rodrí
guez". 

La Corte considera: El TribunaJ de acuer
·ao con lo que aparece en autos concluy6 que 
Beatriz Pacheco había nacido en mil nove
cientos diez y seis por lo siguiente: La par
te actora presentó la partida 'en que consta 
que Beatriz nació en 1916, la parte deman
dada presentó otra partida, que ordenó ins
cribir ~la C~ri~ en que aparece . que nació 
en 1912. Mas la misma_ Curia en sentencia 
de 29 de octubre de 1935,. fols. 20 a 23 del 
cuaderno número 1Q, declaró insubsistente 
li>. pártida de bautismo inscritl). en el libro 
'número 7, página 4.8~, la presentada por 
Beatriz e in~ubsistente también la ·de bau
tizo de la mistp:a Beatriz, presentada por la 
parte demandada y· en 'su lugar ordenó ins-
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cribir otra de la que aparece que Beatriz 
fue bautizada en el Hospital de San Juan 
de Dios el 17 ·de enero· de 1916 a los cuatro 
días de nacida. 

Sea pues que se tuviera en cuenta esta 
última partida, sea la primera, que en el 
fondo respecto' de la fecha de nacimiento 
son las mismas, la deducción del Tribunal 
sobre la edad de Beatriz, apoyada en la pri
mera partida de nacimiento está basada en 
la ley· y a darle el valor probatorio corres
pondiente el Tribunal no sólo no violó sino 
que dio aplicadón correcta a los artículos 
señalados como violados en el capítulo que 
se estudia. 

Las dos partidas de bautizo de mil nove
cientos diez y seis discrepan en el apelli
do de la madrce de ·Beatriz, en la primera 
fj gura como Rodríguez, en la segunda como 
Pacheco . 

. La .Corte ebserva al respecto: Esa discre
pancia en nada afecta la identidad de la ni
ña nacida en el Hospital de San Juan de 
Dios, en enero de 1916, hija natural de Cleo
fe, por lo que sigue: es muy común entre 
las gentes que no tienen filiación legítima, 
y sobre todo en ciertos gremios, el cambio 
frecuente de apellido. En estos casos la 
prueba testimonial para establecer la iden-· 
tidad de la persona que ha cambiado de ape
llido es la más adecuada y en el proceso se 
demostró que la tal Cleofe había variado el 
apellido Rodríguez por el de Pacheco. 

Pero no es sólo esto: sino que el Tribtmal 
para llegar a la conclusión que Beatriz ha
bía nacido en enero de 1916, consideró no 
s6lo la pa·:rtida de bautizo de que ya se ha 
hecho mérito, sino el certificado del Jefe de 
Estadística del Hospital, que ya auedó re-

. lacionado arriba y del cual se desprende 
claramente que la fecha ·del nacimiento de 
Beatriz está de acuerdo con la entrada. de 
Cleofe al Hospital.- ·El quince de enero tomó 
Cleofe una cama en el Hospital. en la Sala 
de Maternidad y el diez y seis dio a luz. Es
té día se bautizó a Beatriz como hija de ella. 
. Además consid.eró el Tribunal las decla

raciones de que ya se ha hecho mérito, SO·· 

bre el cambio de apellido de Cleofe y otras 
circunstancias ·especiales que comprueban 
la identidad de Beatriz como hija de Cleo
fe -Pacheco o Rodríguez, valiendo la pen~ 

JUDllCllAI.. 

observar que ni siquiera se ha puesto en 
duda que Cleofe sea la madre de Beatriz. 

Fue todo un haz probatorio lo que llevó al 
Tribunal a con.cluír que Beatriz nació en mil 
novecientos diez y seis y si es cierto que 
según el certificado de la Curia· que obra a 
los folios 30 a 32 vto. del cuaderno número 
7, las sentencias de la autoridad eclesiásti
ca en las causas acerca de las personas no 
pasan a cosa juzgada, "pero en doble sen
tencia en estas causas se sigue que no deba 
ser admitida ulterior proposición, a no ser 
presentados nuevos argumentos, y éstos 
graves" también lo es que el Tribunal te
nía que decidir el asunto, de acuerdo con las 
pruebas aducidas a los autos, porque no po
día esperar indefinidamente a una ejecuto
ria que podría o no venir, por "nuevos ar
gumentos y éstos graves9

'. 

Se rechazan, pues, los· cargos de este éa
pítulo. 

Los capítulos segundo y tercero de la de
manda deben estudiarse conjuntamente por 
que se refieren a la apreciación que hizo el 
Tribunal de la prueba testimonial aducida 
por ambas partes al debate. 

En esos capítulos se señalan como viola
dos los artículos 697 y 702 y 705 del C. J., 
22 de la Ley 57 de 1887 y 395 del C. C: 

Considera la Corte: Dos series de testi
monios se adujeron al debate para contri-

. buír ~1. establecimiento de la edad de Bea
triz Pacheco: por la parte demandante se 
presentaron los de Antonio Gómez, José Sa
bogal y Carlos Sabogal. Por la parte eJe
mandada, los de Pedro León Monroy, Elisa 
Cualla Vargas, Jorge CuaBa Vargas, Carlos 
Garcfa, Rodolfo Saavedra, Manuel M. Fon
seca, Irene Cañón y Luis Felipe Luna . 

El Tribunal estudió esos testimonios, no 
sólo en sí mismos considerados sino en re
lación a las demás pruebas que sobre el par
ticular obran en los autos y previo un aná
lisis y estúdio detenidos, como se ve en la 
sentencia, acogió los testimonios de la par
te demandante .. 

La convicción del Tribunal se formó. pues, 
previo el estudio del con.] unto· de pruebas 
sobre el extremo discutido y por' aplicación 
del artículo 702 del C: J. que da al juez Ji. 
bertad de apreciación, cuando sobre ~~ mis
ffl9 _punto se presentan exposiciones de va-
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rios testigos contradictorias entre sí, liber
tad que gira dentro de la órbita de las re
glas generales de la sana crítica y aten
diendo a las demás pruebas que obr~n en 
un proceso. 

Para que pudiera modificarse la convic
ción o la apreciación del Tribunal sobre el 
asunto, hubiera sido necesario que el falla
dor hubiera interpretado equivocada o erró
neamente las declaraciones de la parte ac
tora y que esa equivocación o ese error es
tuviera patente en los autos, o que hubiera 
dejado de tener en cuenta otras declaracio
nes de mayor valor u otras prueba~ que res
paldaran las declaraciones de la parte de
mandada. Pero no ha sucedido nada de esto 
sino que se trata de una deducción legal del 
Tribunal, que no adolece de error manifies
to y que está basada en una norma positi
va cual es el artículo 702 citado. Aún más: 
El Tribunal dio la razón clara de por qué 
no aceptó las declaraciones de la parte de
rrandada; unas por lo imprecisas y otras 
por tener algunas contradicciones entre sí. 

Por lo tanto, los cargos contenidos en los 
dos capítulos a que acaba de referirse la 
Corte, no pueden prosperar. 

En el capítulo cuarto, se acusa la senten
cia p_or violación del artículo 652 del C. J. 
por éuanto el Tribunal otorgó mérito proba
torio al ce-rtificado expedido por el Jefe de 
Estadística del Hospital de San Juan de 
Dios, tomando como base una papeleta de 
E:ntrada de María C. Rodríguez al Hospital 
en mil novecientos diez y seis, haciendo ca
se omiso de que tal pieza se _halla enmen
dada y alterada en parte sustancial de su 
contenido, según el recurrente. 

La Corte considera : Es cierto que el Tri·· 
tunal tuvo en cuenta dicho· certificado, no 
como prueba únic~, para establecer la edad . 
de Beatriz Pacheco y es cierto que en la bo- · 
leta del Hospital se encontró la intercala
ción, que es la siguiente según los peritos: 
la boleta se refiere a María C. Rodríguez 
que entró al Hospital el 15 de enero de '1916 
y le fueron intercaladas posteriormente la 
minúscula "1" del nom·bre de Cleofe y el gru
po gráfico "eofe", posteriormente al resto 
de los manuscritos; por la misma persona 
que escribió- la ·palabra· "maternidad" ·en el 
primer renglón. Mas aunque esto sea así, 
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no hay quebrantamiento del artículo 652 del 
C. J. porque, como lo observa el Tribunal, la 
boleta que sufrió la alteración es distinta 
del certificado expedido por el Jefe de Es~ 
tadística, de manera que la falsedad de la 
primera .no puede afectar el valor del se
gundo y porque, observa la Corte, no está 
comprobado en qué época sufrió la altera·· 
ción dicha boleta. Además, la alteración no 
compromete la iden~idad de Beatriz ni de 
Cleofe Rodríguez o Pacheco, según adelante 
se verá. 

Y vale la pena observar que aun cuando 
ese cargo prosperara, no por eso caería la 
!:entencia recurrida, porque tal certificado 
no fue la prueba única que tuvo ·en cuenta 
el Tribunal para establecer la fecha del na·· 
cimiento de Beatriz Pacheco. Quedarían 
otros soportes a la sentencia, que serían la 
partida de bautizo y las declaraciones adu
cidas por la parte demandante. · 

La acusación contenida en el capítulo 
quinto, violación de los artículos 605 y 606 
del C. J., aunque prosperara sería ineficaz 
para casar el fallo apelado, por cuanto la 
confesión ficta de Isabel Rodríguez de Al
barracín, tiene más bien el carácter de una 
prueba colateral. El Tribunal estimó que 
con tal. confesión quedaba también demos
trada la identidad de Beatriz, nacida el diez 
y seis de enero de mil novecientos diez y seis 
como hija de Cleofe Rodríguez, pero no úni
camente porlo que se desprende de tal con
fesión formó este concepto, sino que la en
contró corroborada con los testimonios que 
fueron aducidos sobre el particular y. con el 
certificado del Jefe de Estadística del Hos
pital de San Juan de Dios. El Tribunal no 
tomó lo· confesado por Isabel Rodríguez co
mo hechos personales de ella, sino como he
chos de que tiene conocimiento, hechos que 
están corroborados en los autps y cuya co
rroboración quedaría en pie aun prescindien~ 
do de la confesión ficta de la expresada Isa .. 
be l. 

En efecto: Isabel Rodríguez no podía ig
norar que. su hermana Lucrecia le había de
jado la mitad de la casa de Las Nieves a 
Beatriz Pacheco ni podía ignorar tampoco, 
y éste es hecho personal de Isabel,. que ésta 
le compró la ·casa a Beatriz, puesto que en 
la escritura acusada de nula consta esta 
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compra. · La confesión ficta de haber vivi
do Isabel con Lucrecia su hermana y en · · 
compañía de Beatriz y la madre de ésta; es 
un hecho propio de la confesante. 

El cargo no puede por lo tanto prosperar. 
La acusación contenida en los capítulos 

sexto y séptimo pueden estudiarse en uno 
solo. En esos capítulos se acusa la senten
cia por violación . de los artículos 604 y 607 
inciso 2v del C. J., en cuanto dice el recurren
te que el Tribunal quebrantó esas disposi
ciones porque dejó de apreciar la prueba de 
confesión ¡;especto de su mayoría de edad 
consignada en la propia demanda, y la :;tcu
sa también por violación del artículo 665 de 
la misma obra, porque el Tribunal dejó de· 
estimar varias pruebas que en conjunto con
curren· a demostrar que Beatriz Pacheco no 
e& la Rodríguez de que trata la partida bau
tismal de mil novecientos diez y seis. 

'La Corte considera : 
La afirmación que haga una persona de 

&er mayor de edad, . o de tener cierta edad 
determinada, nunca es plena prueba, porque 
ese extremo ·está reg~do por otra clase de re
glas probatorias: · partidas de origen ecle·· 
siástico o civil, declaraciones de testigos, o 
examen médico. Porque en un instrumento 
auténtico, en una escritura pública, en una 
demanda se afirme que una persona es ma
yor de edad, cuando se· controvierte sobre 
ese extremo, esa afirmación no puede tener 
el .carácter de confesión para establecer tal 
hecho. 

Y a se ·vio que el Tribunal no infringió la 
ky al atenerse a los testimonios de la parte 
demandanté y no de la demandada, porque 
In alteración de la papeleta no puede llevar . 
a la casación de la sentencia y no concluye 
l:.t Corte que los elementos probatorios a que 
se refiere el recurrente en el capítulo s'épti .. 
mo de la demanda, mayor número de sus tes
tigos ,formen una prueba indiciaria de más 
valor legal que la que tuvo en cuenta el Tri
bunal. 

No se ha discutido en el pleito, ni hay nin
guna prueba sobre que en el Hospital de 
San Juan de Dios hubieran nacido dos niñas, 
bautizadas con el nombre de Beatriz, hijas 
de Cleofe, la una en ener:o de mi novecientos 
doce y la otra en enero de mil novecientos. 
diez y seis. Nó; de lo que se ha tratado en 
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' 
este litigio es de averiguar si la única Bea-
triz hija de Cl~ofe Rodríguez o Pacheco, ex
tremo éste, repite la Corte, indiscutido, na
ció en mil novecientos doce o en mil nove
cientos diez y seis. Consideradas así las co
sas, como son en realidad, el Tribunal con
cluyó que el nacimiento de Beatriz, hija de 
Cleofe; tuvo lugar en mil novecientos diez Y 
seis y ya se vio, al estudiar los cargos ante
riores, que esa conclusión está amparada 
por las pruebas que obran en autos y que el 
Tribunal no erró en la apreciación de ellas. 
Establecido como está en autos que Cleofe 
Rodríguez o Pacheco no entró al hospital si
no una sola vez, en mil novecientos diez y 
seis y que allí dio a luz a Beatriz, queda des
cartada la aseveración, que no se funda en 
ninguna prueba, que la niña nacida de Cleo-
fe en dicho año de mil novecientos diez y 
seis, sea otra distinta de la actual Beatriz 
Pacheco de Van Meek. Hubiera sido nece
sario establecer, para llegar a otra conclu- -
sión, que a dicho hospital entraron dos mu
jeres de nombre Cleofe, de profesión ambas 
sirvientas y que dieron a luz, una en mil no
vecientos doce a uaa niña que se bautizó con 
el nombre de Beatriz y la· otra en mil nove
cientos diez y seis que también se bautizó 
con ese mismo nombre. Pero como se ha di
cho, ni esa prueba aparece en autos ni de 
eso se trató en el proceso, el cual al respec-
to se encaminó, a tratar de demostrar, por 
la parte demandada que hubo. una equivoca
ción o error al asentar la partida de naci
miento de Beatriz en mil novecientos diez y 
seis, puesto que según dicha parte deman
dada el nacimiento tuvo lugar en mil nove
cientos doce, aseveración ésta que la deman
dada no pudo demostrar, por lo que ya se ha 
expresado arriba. 

El cambio de apellido, Rodríguez por Pa
checo, quedó establecido en el proceso y con 
esa comprobación, puesta más de relieve la 
identidad de Beatriz como hija de Cleofe, 
que primero se apellidó Rodríguez, y ape
llidó así a su hija, y después trocó ese ape
llido por el de Pacheco, que dio a su hija. 

. Los cargos que se estudian no pueden 
prosperar. 

En el capítulo octavo se acusa la senten
cia, por vía subsidiaria, como violadora del 
artículo 1, 7 44 del C. C. por cuanto en la hi--



GACETA 

pótesis de _que Beatriz Pacheco fuera menor 
cie edad cuando celebró el contrato acusado 
óe nulo, la nulidad no podía prosperar, por-
que si es cierto que el inciso segundo de di
cho artículo establece que la aserción de 
mayor edad no inhabilita al incapaz para 
obtener el pronunciamiento de la nulidad, 
también lo es que esa norma no puede to
rnarse al pie de la letra, sino restrictiva
mente, o sea que no hay lugar a ese pronun
ciamiento cuando en la aserción no ha ha
bido equivocación simplemente del menor 
sino dolo. 

La Corte está de acuerdo en principio, 
con lo que sostiene el recurrente doctor La
torre y ya se ha pronunciado en ese sentido, 
en fallo de 20 de mayo de 1936. (Tomo 
XLIII, número 1904 de la Gaceta Judicial). 

En efecto: ai la ley protege al incapaz, 
por cuanto en virtud de ciertas circunstan
cias, edad, demencia, sordomudez, le impi
den tener noción de las cosas o darse cuen
ta exacta de ellas, no puede ir en su siste
ma de protección tan lejos, que el dolo o la 
mala fe de un relativamente incapaz venga 
a aprovecharle y hasta enriquecerlo. El 
principio dolus omnia corrumpit, es general 
y por lo mismo se aplica al relativamente 
incapaz que por una maquinación dolosa, 
como sería por ejemplo, la presentación de 
una partida de nacimiento adulterada, para 
establecer su mayoridad, indujera o enga
fiara a una persona a fin de. que contratara 
con él sobre esa base. Por lo mismo, el nu
meral 29 del artículo 1, 7 44 del C .. C., excluye 
de sus sanciones para los menores la simple 
y llana afirmación de . mayor edad. Por lo 
tanto para que el menor no quede ampara
do por dicho numeral se requiere que su ac
ción dolosa haya sido ejecutada, de manera 
determinante para celebrar el contrato y 
cuando esto sucede, y ha inducido por esa 
acción o maniobra a la otra parte a contra
tar, ésta queda amparada por su buena fe. 
'l'al es el sentido y alcance de la doctrina 
que acaba de exponerse. 

Mas en el presente caso el factor apunta-
cio no brilla en los autos, porque no está de
mostrada la gestión dolósa de Beatriz Fa
checo, como determinante para celebrar el 
contrato acusado y aunque su inexperiencia 
en los actos de la vida civil, cor.re parejas 
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con la vaguedad. de su actuación, al afirmar 
que era mayor de edad cuando celebrÓ el 
contrato, esa simple afirmación, por lo ya 
dicho, no la excluye del beneficio a que se 
refiere el numeral· segundo del artículo 
1,744 ya citado. Además.la otra contratan
te, la demandada, sí tenía, y esto se desta
ca de bulto en el proceso, fáciles y expedi
tas fuentes de información sobre·";la verda
dera edad de la expresada Beatriz; herma
na de la testadora, .vivió con ella, con Bea
triz y con Cleofe, su madre; conocía su his
toria y sus antecedentes y su esposo era el 
guardador de Beatriz. La demandada esta
ba en posesión de ciertos datos sobre la edad 
de Beatriz, que con mucha dificultad hu
biera podido obtener otra. persona distinta 
que hubiera contratado con la mencionada 
Beatriz Pacheco. 

No estando pues demostrado el dolo por 
parte de Beatriz al contratar, no estando 
demostrada la maquinación dolosa para in
ducir a la señora Isabel Rodríguez Mariño 
de Albarracín, la demandada, a celebrar el 
contrato acusado de nulo, no puede éoncluír
se que la sentencia hubiera violado el ar
tículo 1, 7 44. 

La acusación contenida en el capitulo no
veno. en que dice el recurrente que fueron 
violados los artículos 234 y 601 del C. J. no 
puede prosperar porque ya se vio, en algu
no de los capítulos anteriores, que la sen
tencia recurrida ·no viola la ley ni al acoger 
las pruebas de la actora ni al no considerar 
que las de la demandada deban prevalecer 
sobre las de la demandante. 

El capítulo décimo y último ac~sa la sen~ 
tencia el recurrente por violación del artícu
lo 1,747 del C. C. e incongruencia' del fallo. 

Hace consistir la acusación el recurrente 
en que el Tribuna·} no decretó' restituciones 
2: favor de la parte demandada y que debe 
hacer la demandante por efecto de la nuli
dad deducida. 

Este cargo lo hace subsidiariamente el 
1·ecurrente. 

La Corte considera: El cargo. es fundado 
porque siendo uno de los efectos de la nuli
dad el de restituír las cosas al estado que 
éstas tenían antes de la celebración del con
trato nulo, artículo 1,746 del C. C. y apare
ciendo que al patrimonio de la demandante 
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entraron algunos bienes en virtud del con
trato acusado de nulo, ha debido el Tribunal 
dar aplicación al artículo 1,747 del C. C. 

Pero hay más: la figura jurídica del en
riquecimiento sin causa desempeña en casos 
como el presente un factor de mucha im-

.. portancia y que no puede desatenderse, 
puesto qu~al obligar a la demandada a res
tituír los bienes que compró por la escri· 
tura 2,177 junto con los frutos de esos bie
nes y al no condenar a la demandante a de
volver lo que recibió en virtud de ese pacto, 
se enriquecería ésta sin causa porque ade
más de volver a su patrimonio los bienel> 
vendidos quedarían también dentro de su 
patrimonio los bienes que adquirió en vir
tud del contrato y por. el contrario la de
mandada se empobrecería, sin causa, por
que devolvería lo que compró y no se rein
tegraría a su patrimonio lo que dio como 
precio de la venta. 

La anterior doctrina ha sido la de la Cor
te, como puede verse en las sentencias de 28 
de junio de 1919, y 28 de junio de 1924 (To
mo III de la Jurisprudencia de la Corte) y 
en el fallo de. 29 de octubre de 1937 (Tomo 
XLVI). 

No está por demás observar, que en tra
tándose de prestaciones existe el derecho 
dé retención, sobre cuya naturaleza, alean-· 
ce, fines y ejercicio ya se ha pronunciado 
la Corte, sentencia de fecha octubre 27 de 
1938, G. J. Tomo XLVII. 

Las prestaciones a que debe ser condena
da la parte demandante se determinarán en 
la parte resolutiva de este fallo. 

Lo anterior lleva a la casación parcial de 
la sentencia, con el fin de adicionarla según 
e1 cargo que acaba de estudiarse y que ha 
prosperado. La prosperidad de este cargo 
y la casación parcial refluyen sobre la con
denación en costas, a la parte demandada, 
condenación que debe ser eliminada. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi
nistrando justicia en nombre 1 dé ·Ia RepÚ· 
bica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa paircialmente la sentencia recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, con fecha veintinue.-' 
ve-· ·de, octubre de mil novecientos treinta y 
siete y lfalla así este pleito en definitiva: 

JUD:O:CKAL 

1Q Declárase que es nulo el contrato de 
compraventa contenido en la escritura nú
mero 2,177 de fecha 30 de septiembre de 
1933, otorgado en la ~otaría cuarta de es
tr~ ciudad, celebrado entre Beatriz Pacheco 
e Isabel Rodríguez de Albarracín, referente 
a la mitad de una casa y sus locales anexos, 
junto con el suelo en que está edificada, de 
construcción antigua, alta y baja, situada 
en la esquina que forma la calle diez y ocho 
con la carrera séptima, barrio de Las Nie
ves de esta ciudad, distinguido el portón de 
t::ntrada con el número diez y ocho cero seis 
(18-06) sobre la carrera séptima (7"); los 
locales que dan frente sobre la misma ca
rrera 7" con los números diez y ocho cero 

. dos (18-02) y diez y ocho diez {18-10), y los 
locales de la calle diez y ocho señalados con 
los números seis cuarenta y ocho (6-48), 
seis cincuenta y cuatro (6-54) y seis sesen
ta y seis ( 6-66), y alinderada así: Por el 
Norte, con propiedad de los herederos de 
Cruz Sánchez ; por el Oriente, con propie
dad de Isabel Rodríguez de Albarrín y de 
Epaminondas Berna! G.; por el Occidente, 
con la cuadra diez y ·ocho ( 18) de la carre
ra séptima (7¡¡.), y por el Sur, en parte con 
los nombrados Isabel Rodríguez de Albarra
cín y Epaminondas Berna! G. y en parte 
con la calle diez y ocho ( 18) ; 

2Q Declárase que la señora Isabel Rodrí
guez de Albarracín está obligada a restituír 
a Beatriz· Pacheco y a su cesionario doctor 
Jorge Giraldo Urdaneta, seis días después 
de ejecutoriada esta sentencia, los bienes a 
que se refiere la declaración primera que 
precede; · 

39 Declárase que la señora Isabel Rodrí
guez de Albarracín está obligada a pagar a 
Beatriz Pacheco y a su cesionario doctor 
Jorge Giraldo Urdaneta, del cincuenta por 
ciento (50%) de sus derechos y acciones 
que se litigan en este juicio, seis días des
pués de ejecutoriada esta sentencia, las si
guientes cantidades por concepto de los fru
tos percibidos y que perciba de la mitad de 
lu casa y sus locales anexos, mencionados 
en el ·numeral anterior, ciento ochenta y 
dos pésos con cincuenta y seis centavos 
($ 182.56), ·por cada mes, durante el perío
do comprendido entre el treinta de septiem~ 
bre de mil novecientos treinta y tres (1933). 
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fecha en que se otorgó el contrato cuya nu
lidad se declara en el punto anteriQr, y el 
primero de enero de mil novecientos treinta 
y cinco (1935), y doscientos once pesos con 
cincuenta centavos ($ 211.50), por cad'a 
mes, durante el lapso comprendido del pri· 
mero de enero de mil novecientos treinta y 
cinco hasta el día en que adquiera firmeza 
l€.gal el presente fallo; 

49 'Declárase que Beatriz Pacheco de Van 
Meek, está obligada a pagar a Isabel Rodrí
guez de Albarracín seis días después de eje
cutoriada esta sentencia, las siguientes 
prestaciones: a) a devolver a la demandada 
lf. mitad de la casa a que se refiere la letra 
A. de la cláusula cuarta de la escritura ilÚ

mero dos mil ciento setenta y siete (2,177) 
de treinta de septiembre de mil novecien
tos treinta y tres, otorgada ante el Notario 
cuarto de esta ciudad, junto con los frutos 
que haya producido desde el día del contra
to hasta la fecha de la restitución. Si la mi
tad de la casa ha salido del dominio de la 
demandante, ésta debe restituír a la deman-· 
dada la suma de cuatro mil quinientos pe
sos ($ 4,500) moneda corriente en que se 
fijó el precio de dicha mitad, en la escri
tura que se acaba de mencionar, más los 
intereses legales de esa suma desde la fe
cha de la escritura hasta que haga el pago; 
b) la suma de tres mil doscientos cincuen .. 
ta pesos ($ 3,250) de que se dio por recibi
da la demandante, con sus intereses legales, 
desde el día de la escritura mencionada, 
hasta que se verifique el pago; e) si la de
mandada Isabel Rodríguez de Albarracín 
pagó ya a la demandante Beatriz Pacheco 
de Van Meek los cinco mil pesos que aqué
lla le quedó debiendo a ésta como resto del• 
precio, según la escritura, deberá la deman-· 
riante reintegrarle esa cantidad1 con sus in-
tereses legales desde que la recibió hasta 
que haga el pago. De la misma manera se 
procederá si la demandada sólo ha pagado a 
la demandante patte de esos cinco mil pe
sos. Si por el contrario, la, compradora Isa·· 
bel Rodríguez de Albarracín no le ha paga
do a la vendedora Beatriz Pacheco de Van 
Meek esos cinco mil pesos, pero le ha abo
nado a ésta intereses por esa suma, la ex~ 
presada Beatriz , deberá reintegrar a la 
mencionada Rodríguez de Albarracín la 
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cantidad que haya recibido por intereses y 
los intereses de esas sumas, intereses lega
les, desde la feéha o fechas en que los ha
ya recibido .hasta el pago o restitución; d) 
en caso de que la demandada Isabel Rodrí
guez de Albarracín hubiere pagado los gra·· 
vámenes hipotecarios a favor de Ismael Ló
pez y de que trata la letra B. de la cláusu
la cuarta de la escritura dos mil ciento se~ 
tenta y siete mencionada, Beatriz Pacheco 
de Van Meek deberá devolverle esas canti
dades, a la demandada, junto con sus res
pectivos intereses, desde el día del pago 
hasta el reintegro de dichas sumas; 

59 Declárase que la demandante Beatriz 
Pacheco de Van Meek y su cesionario Jorge 
Giralda Urdaneta, del cincuenta por ciento 
(50%) de sus derechos y acciones que se li
tigan en este juicio, deben, cada uno en la 
proporción de sus derechos, reintegrar y 
abonar, a la demandada Isabel Rodríguez de 
Albarracín, seis días después de la ejecuto., 
ria de esta sentencia, las siguientes canti
dades: a) La mitad de las cantidades o su
mas de dinero que la demandada haya pa-
gado por impuestos fiscales sobre la totali
daa de la casa materia del contrato que se 
ha declarado resuelto, junto con sus intere
ses legales desde los respectivos pagos has
ta el día de )a restitución ; b) El valor de la 
mitad de las mejoras útiles y necesarias que 
la demandada compruebe· haber hecho en 
la casa materia del contrato qué ha sido de
clarado resuelto. 

6Q Líbrese oficio al Notario cuarto de es
ta ciudad y al Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de este Circuito, para 
que el primero cancele el instrumento nú- e 

mero dos mil ciento setenta y siete (2,177) 
del treinta de septiembre de mil novecien
tos treinta y tres, y el segundo, cancele la 
inscripción que se· verificó en los libros de 
su oficina de !a citada escritura en los días 

· trece y diez y siete de octubre de mil nove
cientos treinta y tres, bajo los números 
4,529 y 821, respectivamente. 

79 No hay lugar a hacer las otras decla
raciones pedid&.s en la demanda, en forma 
subsidiaria, y en consecuencia se absuelve 
a la parte demandada de tales cargos ; 

89 Sáquese copia de lo conducente y pá
sese al juzgado en lo penal de este circuito 
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(Repartimiento), para que se averigue lo 
relativo al delito de falsedad que pudo CO·· 

meterse en el libro de papeletas que se lle-· 
vó ·en el Hospital de San Juan de Dios en el 
¿:¡ño de mil novecientos diez y seis, a que se 
refiere el dictamen pericial visible a los fo
lios 38 a 41 del cuaderno de pruebas nú-· 
mero 7; 

99 No hay costas ni en el juicio ni en el 
recurso. 

JUDICIAL 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su orige:ri. 

Hernán Salamanca - J...iboi'io Escallón
lRicardo IHl:inestrosa Daza-Fulge1111cio Leq¡ue
rica Véle.z-Juan Francisco Mújica-Artu
ro Tapias Pilonieta - Pedro León lRincón, 
Srio. en ppdad. 
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SIE [)JECILA\RA\ IE.vJEClU'll'ORllA\JI)A\ !LA SEN'll'IENCllA\ RIEClURRIDA\ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CiviL-Bogotá, octubre veintiseis de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

María del Carmen Hernández de Blanco, 
mayor de edad ~Y vecina de El Líbano, se 
presentó ante el Juez de este Circuito como 
representante legal de los menores Milcía
des, Carmen, Obdulia y Pedro Nel Blanco 
Hernández, para que, previa la tramitación 
de un juicio ordinario se declarara sin va
lor legal ni efecto alguno las asignaciones 
testamentarias o instituciones de heredero 
contenidas en las cláusulas tercera y cuarta . 
del testamento otorgado por Milcíades Blan-· 
co, ante el Notario Público de El Líbano el 
vein-ticuatro de octubre de mil novecientos 
diez y seis; para que se declarara sin efecto 
y como no escrita la cláusula .octava del 
mismo testamento en que Milcíades Blanco 
hizo un legado de cuerpo cierto a favor de 
};, señora Petra o Petronila Suárez; y para 
que como consecuencia de las anteriores pe
ticiones se dispusiera que la sucesión de 
Milcíades Blanco o Andrade Blanco debe li
quidarse, partirse y adjudicarse conforme a 
las reglas de la sucesión intestada, tenien
dú como .herederos de dicho señor a sus hi
jos los ya expresados menores. 

Hizo además, algunas peticiones en sub
sidio de las declaraciones principales. 

En sentencia de 30 de noviembre de 1937 
el Juez de Circuito de El Líbano, fallÓ en 
primera instancia declarando que los de
mandantes y menores, Milcíades, Carmen, 
Obdulia y Pedro Nel Blanco Hernández son 
herederos ·de Milcíades Blanco o Andrade 
Blanco, en su condición de: hijos legítimos, 
declaración que se hace sin perjuicio de ter-· 
ceros. Asimismo declaró el Juzgado que las 
tres cuartas partes de la herencia del ex
presado causant~ •. representadas por la· mi
tad-legitimaria y la: cuarta de mejoras. se 

adjudicarán en· todo caso a los hijos del 
causante y negó las demás peticiones de la 
demanda. 

El apoderado de la parte actora apeló de 
dicho jallo y el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué·, previa la tramita
ción de la segunda instancia, lo confirmó 
en sentencia de fecha siete de julió de mil 
novecientos treinta y ocho. . 

El apoderado de los demandantes inter
puso recurso de casación que le fue conce
dido por auto de 7 de junio del presente año. 

En tal virtud, el negocio fue remitido a 
la Corte, a donde llegó el siete de agosto úl
timo, sin papel para el repartimiento. La 
parte que debía suministrarlo no cumplió 
con ese deber y dejó transcurrir más de se
senta días, entre la fecha.en que llegó el ex
pediente a la Corte y el día en que · ha de
bido hacerlo, 'según informe del señor Se
cretario. El asunto se repartió, por lo tan
to, en papel común. 

En vista de la anterior relación, acredi
tada en los autos y teniendo en cuenta lo 
preceptuado por el artículo 353 del C. J. la 
Corte Suprema de Justicia:, Sala de Casa
ción en lo. Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara ejecutoriada la 
sentencia objeto del recurso, o sea la profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de !bagué el siete -de julio de mil 
novecientos treinbt y ocho pasado en el pre
sente juicio. 

Publíquese, notifíquese, insértese en .la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal .de 
su origen, previa copia. de la presente . re
solución. 

:··. 

Hernán Saiamanca -. Liborio lEscallón
Ricardo Hinestrosa Daza---FuJgencio Leque
rica V.élez-Juan Francisco· Mújica-Artua 
ro Tapias~ Pilonieta- :Pedro León JRincón9 
Srio. en . I?Pdad. , . 
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AI[)CJ[ON J[)JE lPERHJlli[)J!OS. -lESTl!MAI[)][ON JlU R]!J[)JIÚA J[)JE JLA JPJIWJEB.A\ llNJ[)]!I[)JARll.A\-I[)lU.A\N

![)0 lPlUJEJ[)JE .A\JLIEG.A\RSIE lEN I[).A\S.A\I[)l!ON IERROR J[)JE numno O DlE J[)JERIEI[)IHIO lEN JL.A\ .A\JPRIE

CJ[.A\I[)J!ON DIE JLOS l!NJ[)]!I[)J!OS. 

ll.-l[)uando se trata de avaluar y esti
mar la prueba indiciaria no se comete por 
el juzgador error de hecho sino en casos 
especiales en que su · interpretación repug
ne a la evidencia clara y manifiesta que 
anojen los auios. Se deduce rectam~mte 

esto de las normas que modelan la estima
ción de este medio probatorio, en especial 
del artículo 662 del 1[). J. Queda asi some
tida a la conciencia den juez la valoración 
de la prueba indicial, sin más restricción 
que la subordinación. de su criterio a 1 l!as 
reglas generales de la sana critica en ma
teria de pruebas, y sin que deba ajustarse 
en su decisión a una rígida y estrecha ta
rifa_ de pruebas. lEn casación no es proce
dente la acusación por error de hecho o 
dé derecho en la apreciación de ios indi
cios sino en· casos especiales en que su in
terpretación por el juzgador ha sido tan 
absurda que pugne con la manifiesta evi
dencia de los hechos, en otra forma de
mostr¡tdos en el proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sa)a de Casación 
en lo Civil.-Bogotá, octubre veintiseis de mil 
novecientos treinta· y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Fulgencio 
Lequerica Vélez) -

Antece«ientes 

l.-El señor Camilo Marulanda, carpinte-
ro y albañil de profesión, trabajaba . en la 
mañana del día 7 de octubre de 1930, por 
orden de don Lucio Lozano, en el arreglo de_ 
unas goteras abiertas en el tejado de la ca
sa del señor Martín Restrepo, de la ciudad 
de !bagué. 
2.~Al inclinarse Marulanda para tapar la 

última gotera, situada al pie de lo~ alam
bres conduc~ores de electricidad de alto vol-
taje, que se apoyan ·en el ático de la cas~ 
mencionada" y atraviesan 1~ azotea, -estu:vo 
a punto de caer, a causa de la rotura de una 

teja. Al buscar el equilibrio en un movi
miento instintivo, rozó los alambres aludi
dos, y la corriente de alta tensión le produ
jo quemadur_as graves en el cuerpo y la pér·· 
dida de los dos brazos, con una incapacidad 
absoluta de por vida para trabajar. 

3.-Con el objeto de _prevenir siniestros 
como el ocurrido, la Alcaldía de !bagué dic
tó los .decretos números ,73, 79 y 83, de 9 y 
24 dEl jun~o, y 3 de julio de 1930, promul
gados en forma legal y cuyas disposiciones 
estaban vigentes el día del accidente. La 
Empresa de Energía Eléctrica Municipal, 
señalada en el proceso por el actor como 
propietaria de la red de alta tensión que 
ocasionó el siniestro, no había dado cumpli
miento el 7 de octubre de 1930 a los decre
tos mencionados. 

_4.-Los alambres conductores de corrien
te de alta tensión carecían el día del suce-
so de m~teria aislante,· y formaban ese mis
mo día redes aéreas, en contravención con 
lo ordenado en el artículo 39 del Decreto riú· .. 
n~ero 73 de 1930, de .la· Alcaldía de !bagué. 
Tales alambres conductores, después de ápo
yarse en el ático de ia casa de don -Martín 
Restrepo, atravesaban la azotea y -el tejado 
de esa casa a u_na altura que los dejaban af 
alcance dé las manos de una persona aga-. 
chada. 

Juicio ord.inado 

Ante el señor Juez Primero del Circuito 
de !bagué propuso demanda ordinaria Ca
nÚlo -Marulanda contra el municipio del· mis
mo nombre, solicitando que se condenara a 
esta entidad ·a indemnizarlo de todos los da
ños y perjuicios sufridos en el 'accidente de 
que fue víctima el 7 de octubre de· 1930, con 
Dcasión de haberlo electrizado la corriente 
o~ ~nergía . de la emp_resa municipal; danos 
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y perjuicios GUYO monto se comprobaría en 
e1 curso del juicio. En subsidio suplicó que 
se couden~ra a dicho municipio a indemni
zarle tales daños y perjuicios, según la es
timación que hicieran peritos nombrados en 
forma legal, o a los que se establecieran en 
juicio aparte. 

Surtida la primera instancia, el Juez a 
quo la finalizó en sentencia fechada el 9 de 
cctubre de 1936, previa la solución de un 
incidente de nulidad. En ese fallo declaró 
no prob~das las excepciones propuestas por 
el municipio demandado, y lo condenó a pa
gar a Camilo Marulanda los daños y perjui
cios sufridos por éste con ocasión del ~cci
dente de que fue víctima; perjuicios que se
rán estimados en la ejecución de la senten·· 
cia, y para la fijación de cuyo importe se 
tendrá en cuenta la culpa de Marulanda, 
por la imprudencia con que éste obró y con 
el fin de que sean reducidos en una porción 
proporcional a la culpa de éste. 

La sentencia acusada 

De tal providencia condenatoria apeló el 
Personero Municipal de Ibagué para ante el 
Tribunal de la misma ciudad, y surtidos los 
trámites legales, aquella Su-perioridad le pu
so término a la segunda instancia en sen
tencia fechada el 12 de. noviembre de 1938, 
en la: cual confirmó el pronunciamiento 
principal del Juez de primer grado, conde
nando al Municipio de Ibagué a pagar a Ca
milo Marulanda la suma de tres mil ciento 
noventa y cinco pesos ($ 3,195.00) m. c., 
por los daños y perjuicios sufridos por éste, 
y sin reducción de ninguna clase por culpa 
imputable al damnificado. Vinieron a ser 
estas, por lo· tanto, las únicas reformas que 
introdujo el Tribunal a la sentencia conde
natoria del Juez. 

En la segunda instancia el Fiscal del Tri·· 
bunal, como representante judicial del Mu
nitipio demandado, no ha pretendido negar 
el accidente que . a Marulanda lesionó de 
manera .tan grave, pero pretende la absolu
ción del Municipio, fundado, entre otras ra
zones, ep estas dos principales: ·a) en que la 
indemnización por responsabilidad se le de
be cobrar a don Martín R,estrepo, promotor 
de hr obra de reparación del tejado de su 
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propia casa, y no al Municipio, que no nece-
sitaba de tal obrar; b) el Municipio como 
entidad de -derecho público,. tampoco es reS·· 
ponsable por el accidente, porque bien sabi· 
do es que empresas que prestan servicios 
públicos, como los de energía eléctrica, es
tán sujetas a normas de policía dictadas por 
las autoridades para garantizar los intere · 
ses públicos, y si por deficiencia de tales 
normas ocurren accidentes, es injusto hacer 
a la empresa responsable de siniestros· que 
no se han consumado por ~?U· culpa.· 

En cuanto a la primera cuestión, en con·· 
cepto d~l Tribunal la argumentación del 
Fiscal saca la litis del campo donde fue 
planteada, ·porque lo que la. demanda exige 
es que se estudie y décida si tiene respon·· 
sabilidad el Municipio de lbagué, por el per
juicio que Camilo Marulanda recibió en sus 
actividades funcionales con el accidente ocu
rrido el 7 de ·octubre de 1930. Admitiéndose 
la posibilidad de resolver el pleito por el 
aspecto de la protección social que el patro
no debe a sus obreros, tendría que estable· 
cerse la existencia del contrato celebrado · 
entre Martín Restrepo y Camilo Marulanda, 
que, desde luego, no es contrato dé trabajo, 
sino un servicio meramente ocasional, como 
lo fue el de tapar u~as · goteras. Como no 
está probada en· autos tal convención, que
da entonces solamente en pie el problema 
planteado de la responsabilidad civil del Mu·· 
nicipio demandado. 

En lo atañedero a la segunda cuestión 
planteada por el Fiscal, concluye la senten· 
cia del Tribunal por establecer la responsa
bilidad civil del Municipio en los siguientes 

· v.partes de su fallo: 
"El Municipio cie Ibagué, ya sea para 

prestar servicios a la ciudadanía, ya para 
derivar utilidades pecuniarias- -que ambas 
finalidades son lícitas- ha montado úna 
empresa de electricidad, como tiene monta
da la de acueducto. Tiene el Municipio, co
mo dueño de tales empresas, potestad que 
todos le acatamos sobre ellas. Por esa po-· 
testad las dirige con reglamentos propios. 
Consecuencia· de esos atributos es la nece-· 
sidad de control para que las empresas fun. 
donen sin crearles peÍ'juicios a las gentes. 
Y así como la captación de aguas insalu
bres, el uso de hidrapt~s cont~minados o la 
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escogencia de lÜgares deletéreos para el 
tránsito de las aguas daría lugar a exigirle 
responsabilidad al Municipio empresario por 
los perjuicios que tales irregularidades aca
rrearan, de igual manera debe indemnizar 
a quienes sufran lesiones o perjuicios por 
las inconvenientes o peligrosas instalaciones 
eléctricas. 

"¿Cómo negar que una red de alta ten
sión pone en riesgo la vida y la integridad 
. corporal de las personas ? De ahí las pre
cauciones que en todas partes toman las em
presas de esa índole para sustraer los alam· 
tres conductores del contacto de los indi
viduos y aun de los objetos que al rozarse 
con los alambres puedan inflamarse o ca).l
sar explosiones. Primera y primordial pre
caución es la de alejar las redes de todo con
tacto animal y para ello se las coloca en ca
nales subterráneos o en postes de conside
mble altura, sobre todo en los poblados o 
agrupaciones de viviendas habitadas.· Los 
alambres de servicio domiciliario son de es· 
pecial confección para evitar los riesgos: 
los que no están provistos de envoltura de 
seda, lo están de materiales aislantes que 
las hacen inofensivas aun en el caso de caer 
a tierra y ponerse al alcance de inexpertas 
manos. 

"Aquí viene a cuento la doctrina de Chi
roni -autor invocado por el señor Fiscal-: 
No es por el contrato por lo que se debe pro·· 
veer lo mejor posible a la integridad física 
y moral de las personas, 'es por la ley que 
ha sancionado un principio general inspi
rándose en razones más elevadas, más am
plias que las que gobiernan en materia con
tractual, principio que se cifra y compendia 
en la suprema razón del interés social'. Doc-· 
trina es ésta que en el fondo concuerda con 
la sentada por nuestra Corte Suprema de 
Justicia, cuando comentando, en sentencia 
de 20 de septiembre de 1933, el alcance del 
artículo 2556 del C. C., dice: 'Todo derecho 
lesionado requiere una reparación necesaria 
para conservar la armonía social". 

JRecUll:rso. die casación 

-De ese fallo del Tribunal de !bagué recu·· 
rre en casación el Fiscal, como representan
te del Municipio demandado. Sustenta la 

demanda de casación ante la Corte el. Pro
curador Delegado en lo Civil, y pide la in
firmación de esa providencia, alegando las 
siguientes causales de casación. 

Primera causal. Violación de ley sustan
tiva por error de hecho ·y de derecho en la 
apreciación de la prueba testimonial, y por 
~rror de hecho en la apreciación de la prue
ba documental. 

Segunda causal. Violación de ley sustan-· 
tiva por indebida aplicación al caso del 
pleito. 

Tercera causal. En subsidio, violación de 
ley sustantiva por infracción directa, en 
cuanto no se redujo la indemnización por , 
imprudencia de la víctima. 

Así concreta el recurrehte sus argumen-· 
tos sobre cada uno de estos motivos: 

-1-

a) Error de hecho y de derecho en na 
apreciación de la prueba testimonial. Dice 
la sentencia: . "Testigos presenciales de los 
hechos relatados son en primer término J or
ge Rengifo, Marco Antonio Barrios, Guiller
mo Montealegre, Julio H. Ospina. De los re
latos que éstos hacen se deduce que el ae
c:idente que ha motivado el pleito ocurrió 
como sintéticamente se deja relatado en es
ta providencia. Otros testigos hablan de la 
existencia de las redes de conducción eléc-· 
trica por sobre el ático de la casa de don 
Martín Restrepo y de que las cuerdas esta-
ban desnudas de materia aislante, 'irregu
laridad inexplicable e inereíble', según lo 
afirma el ingeniero doctor Alberto Castilla. 
Otros, en fin, establecieron el antecedente 
de ser Marulanda obrero idóneo en albañi
lería,_ circunstancia que motivó que Restre
po le encomendara las reparaciones de los 
tejados de su casa de habitación. Pueden 
leerse al efecto las declaraciones de Nicolás 
Guzmán, Espíritu Sánchez y Luis Enrique 
Salazar, rendidas en la primera instancia, 
como lo fueron las de los señores Restrepo, 
Barrios, Montealegre, Ospina y Castillo 
men~ionados ya. Esos testimonios, que no 
fueron tachados, establecen en forma in
cuestionable la realidad del suceso que le 
produjo a Maruhinda la lesión grave y la 
incapacidad definitiva para trabajaT". 
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" 
Sostiene el recurrente que del examen de 

los testimonios citados en esa parte del fa
llo no surge la certidumbre legal, con cali
dad de plena prueba, respecto del hecho de 
haber sido precisamente los alambres de la 
empresa municipal de energía la causa ins
trumental del daño sufrido por el deman
dante. Hace un examen de tales testimonios 
en lo referente al hecho de la propiedad de 
la red de alumbrado, para destacar el error 
de hecho y de derecho en que, a su juicio, 
incurrió el Tribunal sentenciador al apre
ciarla con calidad de plena prueba de que la 
red que causó el daño pertenecía al MuniCi
pio. Señaia como violados por la sentencia 
recurrida los artículos 697 y 701 del c. J. 

b) _ JError de hecho. en la apreciación de 
la prueba documental. Ataca el recurrente 
este paso de la sentencia: 

"Y en lo que hace relación a la empresa 
municipal y al hecho de pertenecer a esa 
empresa la red que pasa por el ático de la 
casa de ~estrepo, sirva de corroboración el 
decreto de la Alcaldía de !bagué expedido el 
7 de junio de 1930, reglamentario de los iti
lcerarios que debían seguir en la ciudad las 
cuerdas portador~.s de energía de las dos 
empresas que por entonces suministraban 
electricidad a la ciudad. Sobre ese- decreto 
se volverá más adelante". 

Sostiene el recurrente que el decreto que 
cita el Tribunal dice en su artículo 6Q_ que en 
la parte habitada de la ciudad las líneas se
cundarias municipales sólo se servirán de 
los costados norte y oriental de las calles, y 
las de la empresa Laserna, de los costados 
sur y occidental. Considera que el fallo omi
te decir por qué se deduce de allí que. la 
cuerda causante del daño e~a de la empre
sa municipal de energía eléctrica; estima 
que quizá tuvo el Tribunal en mente la cir
cunstancia de que la casa en donde ocurrió 
e) accidente está situada en el costado orien
tal de la calle. Pero si se advierte que el de~ 
creto lleva fecha 7 de junio de 1930; que el 
accidente ocurrió el 7. de octubre del mismo 
año, y que por el artículo 4Q del- mismo de
creto se concedió un plazo de varios meses 
para que los empresarios se acomodaran a 
sus prescripciones, se verá el error de he~

cho consistente en considerar el Tribunal 
que por virtud de ese decreto sólo las cuer-
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das ·de la empresa· municipal pasaban por 
sobre el tejado de la casa en que ocurrió el 
accidente. Agrega el recurrente que no hay 
nada indicativo de que en dicho día se hu
biera cumplido lo ordenado en ·el decreto. 

-Il-

Violación de ley sustantiva por indebida 
aplicación al caso del pleito .. Para el recu
rrente, resalta del proceso que en la época 
del accidente funcionaban en !bagué dos 
empresas de energía eléctrica: la municipal 
y la de los Laserna. Pero no está plenamen
te comprobado que la cuerda causante del 
daño fuera la de la _empresa municipal, ni 
con la prueba testimonial ni con otro ele
mento probatorio, que no se produjo. 

De lo anterior concluye en m:! acusación 
que la sentencia aplicó indebidamente los 
~rtículos 2341, 2343, 2347 y 2356 del C. C., 
q_ue regulan la responsabilidad civil extra
contractual, por cuanto dedujo dicha res- ' 
ponsábilidad sin haberse acreditado plena
mente que· el alambre productor del daño 
perteneciera a la empresa de ·energía muni
cipal. 

-III-

Violación directa de ley sustantiva, por 
cuanto no se redujo la indemnización- por 
imprudencia de la víctima. Para el caso de 
no acogerse las anteriores causales, jnvoca 
en subsidio el recurrente la de violación di
recta del artículo 2357 del C. C., por cuanto 
el Tribunal sentenciador se negó a ·reducir 
la indemnización, siendo un hecho que . re
~alta· del proceso la imprudencia con que 
obró el demandante cuando subió al tejado 
de la casa a ejecutar la obra para que fue 
E>olicitado, sin haberse cerciorado previa
mente de que la corriente eléctrica había 
sido suspendida. 

N o bastaba el haber sabido la solicitud 
que se hizo a la empresa de que suspendie
ra la corriente mientras se ejecutaba el tra
bajo, pues una persona de mediana pruden
cia no se contenta con esto, sino que . pro
cura informarse plenamente de que en rea
lidad se había atendido tal petición y había 
desaparecido efectivamente el peligro. El 
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obrero lesionado, a juicio del recurrente, era 
libre de proceder o no a ejecutar el trabajo 
er. las condiciones de peligro anotadas. 

Estudio de Ros cargos 

Sobre dos argumentos hace soportar el 
recurrente los cargos formulados en casa
ción, a sabei': 19 que de las pruebas docu
mental y testifical no surge la plena com
probación judicial de que las cuerdas por
tadoras de corriente eléctrica que causaron 
el accidente fueran de propiedad de la em
presa de energía municipal, y hubo, por lo 
tanto, error de hecho y de derecho mani
fiesto en la apreciación de esos elementos 
preparatorios del proceso; y 2Q que no se re
dujo ·la indemnización decretada, por im
prudencia de la víctima, cuando así debió 
hacerse, po.r estar demostrada la culpa del 
ñamnificado. Procede la Corte a analizar 
~mbos en su orden. 

Primera causal. Los elementos . traídos a 
juicio por el' actor y que forman el haz pro
batorio no constituyen, en su esencia, como 
lo pretende el recurrente, ni prueba testi·· 
fical ni prueba documental, ni deben por esa 
circunstancia ser apreciados y avaluados en 
tal forma. Es claro que tales factores de
mostrativos tienen esa· característica exter
na, pero en su conjunto vienen a constituír 
un?- prueba indiciaria tendiente a eviden
ciar los hechos alegados por el actor, como 
fundamento de la acción de perjuicios in-· 
tentada. 

Al efecto, si se estudian y analizan los 
testimonios tachados de insuficientes por el 
recurrente, f4cil es deducir, aplicándoles ele
mentales normas de crítica, que de ellos .sí 
se. desprende la · presunción o conjunto de 
presunciones de que las redes de energía 
que están ancladas en el ático y azotea de 
h,. casa de Restrepo son de propiedad de la 
empresa municipal. En todas es?-s deposi
ciones se alude, no sólo al hecho del acci
dente, sino a la circunstancia de que éste 
fue ocasionado por las cuerdas de la empre .. 
sa -municipal. 

Salta a la vista que la sentencia acusada 
no ha dado ni pretendido dar a cada una 
de tales declaraciones el valor de plena prue
ba, para establecer la verdad judicial de la 
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propiedad de las redes productoras del su
ceso. Sólo en presencia de esas circunstan
cias cabría la tacha de error de derecho en 
la apreciación de esos elementos de proban-

. za. Pero no ha sido esa la justipreciación 
·que el Tribunal realiza respecto de los tes
timonios de Jorge Rengifo, Marco Antonio 
Barrios, Guillermo Montealegre, Julio H. 
Ospina .y Alberto Castilla, sino que al esti
mar esas declaraciones se limita a sostener 
que "al silencio de la parte interesada se 
agrega que la contraparte sí estableció que 
hubo hechos positivos delatores de que el 
Eccidente de que fue víctima Camilo Maru-· 
landa ocurrió precisamente en el trayecto 
por donde el Municipio tenía extendidas por 
entonces sus redes de energía eléctrica ... " 
El artículo 696 del C. J. estatuye que la de
claración de un testigo no forma por sí sola 
plena prueba, pero constituye presunción 
más o menos atendible, según las condicio
nes del declarante y la sinceridad y claridad 
de su relato; y es indudable que la aplica
ción de este precepto justifica las presun .. 
ciones que sobre esta cuestión sirvieron de 
base al Tribunal para su fallo. 

Igual observación puede hacerse sobre la 
prueba documental, tachada de insuficien
te por el recurrente. El decreto de la Alcal
día de !bagué, expedido el 7 de junio de 
1930, disponía que las líneas secundarias 
municipales sólo se sirvieran de los costa
dos norte y oriental de las calles, y la casa 
de Martín Restrepo está ubicada en el cos
tado oriental de la calle. Como el accidente 
ocurrió el 7 de octubre de ese año y el mu
nicipio no ha presentado prueba alguna de 
que en esa fecha estuviera en suspenso el 
cumplimiento de tal orden, que era más 
obligatoria para una empresa de propiedad 
municipal que para ninguna otra, es de ri
gor concluír que el Tribunal tampoco incu .. 
rrió en error de hecho manifiesto al dedu
cir de tal decreto municipal la doble pre
sunción de que estaba rigiendo el reparto 
d~ los servicios de energía para ambas em
presas, y de que las redes que pasaban so-' 
bre la casa de Restrepo, en el costado orien-
tal de la calle, . eran de propiedad .de la em
presa del municipio. 

A lo dicho agrega la Corte que los hechos 
indiciarios que jndudablemente se despren .. 



GACETA 

<len de las pruebas testifical y documental 
antes aludidas, no constituyen los únicos so
portes de la senteñcia, en lo referente a la 
aceptación del hecho de ~a propiedad de las 
cuerdas productoras del siniestro. Existen 
en los autos otros indicios no menos vehe
mentes, precisos y concordantes, que con
dujeron al Tribunal a la convicción de que 
el cable que ocasionó el daño era de la red 
del municipio, y que pu~den. concretarse en 
les siguientes: 

a) Los representantes del municipio de
mandado no han argüído nada en contra de 
lfl afirmación del actor de ser la empresa 
municipal la propietaria, ni en la contesta
ción de la dema:Qda ni en el alegato de se-
gunda instancia. Tampoco alegáron esta 
circunstancia exculpativa como exce¡9ción, 
para enervar desde su origen la acción de 
Marulanda, habiendo presentado otros me-
dios exceptivos bien distintos a éste. Lejos 
de eso, el Fiscal en su alegato. reconoce ex
plícitamente esa propiedad, cuando dice; 
" ... porque es indudable. que el s·eñor Res-
trepo, contratante de Marulanda para que 
realizara el trabajo de tapar goteras, sabía 
que los alambres de alta tensión de la ener
gía eléctrica pasaban por encima de su ca
sa. . . basta saber que quien vendió al mu
nicipio la empresa fue el propio señor Res-· 
trepo. . . y que desde antes de la venta lo.s 
alambres de alta tensión pasaban por enci
ma de la casa dicha, porque en ella funcio
raban las oficinas de la empresa ... " 

Razón tuvo la sentencia cuando aceptó 
este heého como una presunción demostra-· 
tiva de la propiedad de esas redes, "por s.er 
muy significativo que entre los medios de 
defensa propuestas no esté la negación de 
que el accidente haya sido causado por las 
redes o cuerdas de la empresa . de energía 
eléctrica· municipal". 

b) Con los testimonios de Juan Antonio 
Ríos, Abraham Montealegre y Alberto Cas
tilla se quiso probar por la parte actora que 
Lucio Lozano, contratista del trabajo enco
mendado a Marulanda, solicitó de la em
¡.resa de energía municipal que suspendie-· 
ra la corriente de las 7. a las 8 de la maña
na de ese día; y cuando después ocurrió el 
accidente también pidió que la suspendie
ran para poder zafar ·al- damnificado de las 
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cuerdas. El municipio trajo al proceso nu
merosas pruebas para evidenciar que, por 
circunstancias de orden técnico inherentes 
a la ~archa de la empresa, no· fu~ posible 
suspender la corriente mientras Marulanda 
realizaba su trabajo. Salta a la vista que tal 
actividad judicial es un hecho demostrativo 
de la tácita aceptación por· la empresa de 
1~. propiedad de esas redes; y _bien hizo la 
sentencia en apreciarlo como tal y señalarlo 
como soporte del fallo, ya que induce lógi
camente a· concluír que la· entidad deman
dada es la dueña de los cables. de alta ten
s).ón que déscánsan en~ la azotea de la casa 
de_ R~strepo. · · 

Fuera. de lo dicho, coincide la Corte con 
lo sostenido por el opositor en ~ste recurso;· 
para desestimar estos cargos, porque cuan
do se. ~rata de avaluar y estimar la prueb~ 
indiciaria no se comete por el juzgador error 
de hecho sino en casos especiales en que su. 
interpretación repugne a la. evidencia clara 
y manifiesta que arrojen los autos. Se des- · 
prende. tal tesis de las normas que regulan 
In estimación de este medio probatorio, en 
especial del.artículo 662 del C. J., que consa
gra el principio de que las presunciones fun
dadas en pruebas incompletas o indicios tie
nen más o menos fuerza, según sea mayor 
o menor la conexión o relación entre los he
chos que las constituyen ·y el que se trata 
ce averiguar. 

Deja de esa manera el derecho positivo a 
la conciencia del .i uez la valoración de la 
prueba indicia!, sin más restricción que la 
subordinación de su criterio a la:s reglas ge- · 
nerales de la sana crítica, en materia de 
probanza, y sin que deba · ajustarse en su 
decisión a una rígida y estrecha tarifa de 
pruebas. Ya lo dijo la Corte en ocasión an
ttrior, "que la apreciación de los indicios, 
de su mayor o menor gravedad y de sus re
laciones entre sí, es una operación de la. in
teligencia y de la ·conciencia del ·juez, que 
no está ni puede estar sujeta á reglas de
terminadas; y un error de apreCiación no 
puede elevarse a la categoría de voluntaria 
y maliciosa viola.ción de las leyes sobre prue
bas". 

Se deduce de lo expuesto que no es pro
cedente el recurso de casación por. error de 
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hecho o de dercho en la apreciación de la 
prueba. indiciaria, sino en casos especiales 
en que su interpretación. por el juzgador ha 
sido tan absurda que pugne con la mani
fiesta evidencia de los hechos, en otra for-' 
ma demostrados en el proceso. No inciden 
los motivos presentados por este aspecto, ni 
se han violado las normas legales señaladas. 
Por tal razón, es de rigor rechazarlos, por 
inoperantes en casación. 

Segunda. causal. Si la sentencia resulta 
inobjetable en cuanto aceptó que los cables 
conductores de energía erán de la empresa 
municipal; y si la ¡:esponsabilidad civil ex
tracontractual de ésta no ha sido materia 
de ataque especial en casación, no se alcan
za a ver en qué puede ese fallo haber vio
lado, por indebida aplicación, los preceptos 
reguladores de dicha responsabilidad (ar
tículos 2341, 2343, 2347, 2356 del C. C.). En 
la demanda que contiene el· recurso no se 
tachan los elementos probatorios en que 
funda el Tribunal tal responsabilidad por 
parte de la empresa, ni se ha evidenciado 
que la empresa cumpliera las previsiones 
policivas destinadas a evitar esta clase ds 
accidentes, muy fáciles de ocurrir por falta 
de cuidado, esmero y previsión de las enti
clades que prestan estos servicios públicos, 
por su propia naturaleza dotados de gran 
peligrosidad para los asociados. Por esa cir
C'unstancia, no es necesario mayor esfuerzo 
de dialéctica para desestimar esta tacha. 

Tercera causal. La funda el recurrente 
en que el Tribunal debió reducir la indem
nización, por culpa imputable al damnifica
do, como lo ordena el artículo 2357 del C. C. 

Se considera: 

Está evidenciado en autos que Marulan
da era albañil de profesión y que como tal 
se hizo cargo del trabajo de tapar las go
teras. Se le informó que se había soli
citado la suspensión de la corriente, y tal 
circunstancia era suficiente para que ade
lantara su trabajo sin el natural temor 
de que las cuerdas que pasaban por el ático 
pudieran lesionarlo. Por lo demás, bien po
día finalizarlo sin que pudiera prever,· por 
su parte, que tuviera necesidad de rozar si
quiera los cables de alta tensión. 
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El acto realizado por Marulanda al pus
car instintivamente el equilibrio, a causa de 
la rotura inesperada de una teja, no puede 
calificarse de imprudente, descuidado e im
previsivo, que acuse por su parte un error 
manifiesto de conducta y lo haga acreedor 
de soportar, siquiera en parte, las conse
cuencias de su actitud. Como dicen Delmás 
y Maree} Boll, tal acto pertenece a la cate
goría de los reflejos emotivos, que son la ex
teriorización motriz involuntaria de toda 
reacción emocional y que resultan de la 
brusca ruptura del tono muscular normal, 
provocada por una emoción. La impresión 
del peligro es tan profunda en estas circuns
tancias que no puede controlarse el choque 
emocional defensivo, que se traduce por im
pulso 0subconsciente en un acto reflejo in
voluntario. Era natural que, al perder el 
equilibrio, buscara instintivamente un pun~ 
to de apoyo, para evitar la caída, y que acu
diera al elemento más seguro para obtener 
ese resultado y que estaba al alcance de sus 
manos. Con tanto mayor razón cuanto que 
imaginaba con fundamento que esos cables 
no conducían en tal momento la corriente 
de alta tensión y le eran utilizables sin pe
ligro alguno. 

Dedúcese de lo expuesto que no se des-· 
prende en parte alguna de los autos la exis
tencia de un descuido, imprudencia, impre
visión o error de conducta manifiesto por 
parte de Marulanda; e hizo bien el Tribunal 
al no darle aplicación al texto mencionado, 
con el fin de reducir la indemnización reco
nocida a la víctima. No hay violación de 
ese mandato legal, ni era el caso de darle 
Eplicación; por lo cual se rechaza el cargo 
alegado en casación. 

IFaHo: 

En mérito de .las anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Col()m
bia y por autoridad de la ley, 1t11o casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Ibagué en este proceso el día doce de no
viembre de mil novecientos treinta. y ocho. 
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No hay lugar a condenación en costas, por 
ser el recurrente un municipio. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de su origen. 
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Hernán Salamanca - Liborio Escallón
Ricardo Hinestrosa Daza - Fulgencio Le
querica V élez - Juan Francisco Mújica -
Arturo Tapias Pilonieta - Pedro León Rin
cón, Srio. en ppdad. 
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. :i.. JLa circunstancia de la buena fe, cuan
do se trata de la acción de dominio, sólo 
está destinada a producir efectos en la de
terminación de la cuantía y alcance de las 
restituciones mutuas e que haya lugar, de 
los frutos a que está obligado el demanda
do, según que su posesión haya sido de la 
una o de la otra especie. - 2. Cuando el 
dueño de una cosa singular en que otro ha 
edificado o plantado en las circunstancias 
previstas en el artículo 739 del C. C., inci
so 29, ha perdido la posesión de la cosa, el 
contacto con su propiedad, como dicen los 
autores, debe reconocérsele el derecho a usar 

la acción reivindicatoria para obtener que 
el poseedor le restituya el suelo con el edi
ficio o plantación, pagándole previamente 
el valor de éstos. Vencido en el juicio el 
}>oseedor, restituye el terreno con sus ·me
joras después de que se le pague el justo 
valor de éstas. lEstas ocurrencias y fenó
menos, reglamentados como caso de acce
sión de cosas muebles a inmuebles en el tí
tulo correspondiente del C. C. cuando se 
ha conservado la posesión del suelo,- están 
bien hallados cuando se ha dejado de te
ner, dentro del sistema de las prestaciones 
mutuas de la acción de dominio, en el cual 
se reconoce el derecho del poseedor al pa
go de sus mejoras y su facultad de reten-. 
ción hasta su pago. - 3. JEI demandado en· 
juicio de reivindicación no puede defender
se eficazmente sino' demostrando sus pro-

. pias pretensiones de domilllio, pero no ale
gando que la propiedad de la cosa reivin
dicada no es del actor sino de terceros, ale
gación con que destruye la presunción de 
dominio nacida de la posesión. Además, 
con ese tercero no versa el fallo que se pro
fiera, que sólo y siempre tendrá fuerza re
lativamente al demandado y no efectos con 
respecto de todos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacibn 
Civil. - Bogotá, octubre veintitrés de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Hernán S<tlam!:lnca) 

En demanda fechada el 21 de agosto de 
1936, repartida al Juzgado 1~ del Circuito 

de Cúcuta, Felisa Sorzano de Canal, como 
cónyuge sobreviviente de Josué Canal G. y 
e.n representación de sus menores hijos legí- " 
timos Elvira, María Ana, Adelaida, Felipe, 
Helena, Ramón y Jaime de la Trinidad, y 
Josué, Carmen, Felisa, Pedro León y José 
Rafael de las Mercedes Canal Sorzano, por 
medio de apoderado, iniciaron juicio ordina
rio contra Antonio Reyes Moneada para que 
en senter-cia definitiva se hicieran las si
guientes declaraciones: 

a) Que el derecho de dominio sobre un 
lote de terreno que hace parte de la hacien
da de El Astillero, de propiedad de los ac
tores, ubicado en jurisdicción del Municipio 
de San Cayetano, por los linderos que se ex
presan en el libelo, corresponde hoy a los he
rederos de Josué Canal G. y a la sociedad 
conyugal ilíquida que existió entre Josué 
Canal y Felisa Sorzano; 

b) Que el demandado debe restituir este 
lote de terreno a sus legítimos dueños, de
biendo ser condenado al pago de la indemni
zación de perjuicios y costas del juicio. 

Pide también el actor, para el caso de que 
el demandado no se oponga a la presente ac
ción, que se declare por el Juzgado el dere
cho que tienen los demandantes de hacer su
yas las mejoras plantadas en el lote de te
rreno preindicado, y en consecuencia se or
dene lo siguiente: lQ) que se proceda inme
diatamente por medio de peritos nombrados 
conforme a la ley a hacer el avalúo de las 
mejoras y plantaciones que el demandado 
Rey,es Moneada tiene en el lote referido; 2Q 
que se avalúen también en la forma indica
da los arrendamientos del lote durante el 
tiemoo en que ha sido ocupado por el de
mandado; 3~ que se ordene al demandado 
restituir a sus legítimos dueños el lote en 
referencia una vez que éstos le hayan paga-· 
do a aquél el valor de sus mejoras según el 
justiprecio pericial, menos el valor de los 
arrendamientos y demás deducciones lega-· 
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les, más los per]uicios y~ costas de la presen
te acción, y 49) que se prohiba inmediata
mente al demandado Reyes Moneada la 
construcción de toda obra nueva sobre el lo
te en cuestión y se le condene a deshacer los 
trabajos realizados con el fin de torcer las 
aguas corrientes del río Zulia y a resarcir 
los perjuicios. 

Los hechos fundamentales de la acción 
pueden _sintetizarse así: 

La Hacienda del Astillero, ubicada en ju
risdicción de San Cayetano y por los térmi
nos señalados; fue adquirida por Josué Ca·· 
nal a virtud de compras sucesivas. a diver
sas personas, fue poseída. por él y hoy por 
sus herederos, y comprende dentro de sus 
límites el lote de terreno que se determina 
en la demanda. 

El propietario de la finca Josué Canal 
concedió permiso a Rodolfo Parada para 
sembrar o plantar en una pequeña parte de 
la expresada finca, hacia el lindero occiden
tal, y de esta manera se estableció Parada 
como aparcero o colono en el lote descrito 
en la demanda. 

Después de algunas diligencias adelanta
das por Josué Canal ante la Alcaldía de Cú
cuta, tendientes a que se notificara a Ro· 
dolfo Parada la cesación del permiso conce-· 
elido y se le prohibiera continuar sus traba
jos en el lote perteneciente a la hacienda de 
El Astillero, el día 20 de mayo de 1935, por 
medio de la escritura pública número 216 
de esa fecha, pasada ante la Notaría 2" del 
Circuito de Cúcuta, que debidamente regis
trada figura .en los autos, Rodolfo Parada 
vendió a Antonio Reyes Moneada las mejo
ras, plantaciones y sementeras que había 
hecho en el lote determinado, con el nombre 
de Puerto Hermoso y encerrándolo con los 
linderos que reza la demanda. 

Después de inútiles esfuerzos hechos por 
Josué Canal y por sus herederos tendientes 
a llegar a un acuerdo con el demandado, pa
gándole sus mejoras o ·vendiéndole el terre
no en que se hallan, ha sido preciso recurrir 
a esta vía judicial, "en virtud de la resisten
cia del demandado Reyes Moneada a verifi
car la restitución del terreno que ocupa, a 
sus legítimos dueños, a pesar de la volun
tad expresa de éstos de reconocerle el justo 

,.precio de sus plantaciones". 
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Los herederos actores tuvieron conoci
miento. de que en las· semanas i_nmediata
mente anteriores a la fecha de la demanda 
el demandado inició trabajos con una cua
drilla de peones· con el fin de desviar el 
cauce del río Zulia y dirigir sus aguas por 
el Caño Concha "tal vez con el dañado pro
pósito de alegar más tarde el derecho de do
minio sobre el lote comprendido entre el ca-
ño mencionado y el río Zulia, que es el mis
mo en donde tiene sembradas actualmente 
.sus mejoras". 

En la precitada escritura número 216, en 
que consta el contrato de compraventa de 
Puerto Hermoso, se consingnó la siguiente 
declaración que aquí se transcribe por la 
importancia especial que le corresponde en 
la decisión del litigio: 

"Que el otorgante vendedor hubo la finca 
rústica vendida por haberla fundado él mis
mo y para sí estableciendo como dueño, por 
sí o por personas a sus órdenes los edificios 
y cultivos correspondientes, con el conoci
miento y consentimiento del propietario de 
parte de la tierra señor J osué Canal, y sin 
cbligación ulterior para con éste ...... , ha-
biendo el otorgante ejecutado los primeros 
trabajos de la finca en las· playas del río 
Zulia formadas violentamente por las cre
cientes de ese río con tierras de la hacien
da Paraguay que es de propiedad del com
prador Reyes Moneada. Por esta razón el 
vendedor no tiene título escriturario de la 
firica, mas sí ha tenido ocasión de estable
cer en juicio contradictorio sus derechos so
bre el fundo corilpravendido, en su calidad 
de edificador y cultivador ... " - · 

Negados por el demandado los hechos bá
sicos y el derecho pedido en -la demanda, se 
ha surtido la primera instancia del juicio 
hasta fin3Jizar con la sentencia de fecha 2 
de marzo de 1937, en la cual se declaró que 
el lote de Puerto Hermoso, motivo del liti
gio,. alinderado en la demanda pertenece a 
la finca de El· Astillero, de propiedad de los 
herederos de Josué Canal G.; se condenó, en 
consecuencia, al demandado, a restituírlo 
dentro de los tres días siguientes a la no
tificación de la sentencia; a deshacer, den
tro de este mismo término el canal artifi
cial que provocó la formación de una isla en 
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terrenos de El Astillero, por cuya razón las 
aguas del Zulia corren en parte por este ca
ual y en parte por el cauce del río, con la 
indemnización correspondiente de este he
cho, que se fijará de acuerdo con el artículo 
553 del C. J., .Y reconoció, de acuerdo con el 
artíCulo 739 in fine, del C. C., que los de
mandantes están en la obligación de pagar 
previamente al demandado, la suma de 
$ 1,866.66 por valor de las mejoras estable
cidas y plantadas en el predio de Puerto 
Hermoso. No se hizo condenación en costas. 

Contra, esta sentencia interpuso oportú
P.amente recurso de apelación el demanda
do Reyes Moneada, y de esta manera el Tri
bunal Superior de Pamplona estudió y ana
lizó las súplicas del libela y las pruebas del 
proceso en relación con las resoluciones del 
fallo recurrido, pero solamente en cuanto 
éstas implicaban desfavor para el apelante. 
Consideró el Tribunal, en síntesis, que se 
trataba de una acción de dominio y que las 
pruebas aducidas por la parte demandante 
demostraban fehacientemente la propiedad 
sobre el predio disputado que se singularizó 
en la demanda, por haberse demostrado ple
namente que ese lote hace parte de la ha
cienda de El Astillero del dominio de los 
actores, porque las pretensiones que opuso 
el demandado no se fundan sino en el título 
que le dio la venta de Rodolfo Parada, ca
rente de eficacia legal porque en el omismo 
se establece que el suelo no pertenecía a su 
tradente, de donde se concluye que el de
mandado solamente adquirió el dominio de 
las mejoras hechas por Parada en ese te
rreno, sobre lo cual no hay disputa porque 
ese derecho ha sido expresamente reconoci
do por los actores. Respecto de la obra del 
canal artificial a que alude la demanda, con
sideró el Tribunal que el demandado tenía 
el derecho de hacerlo de acuer'do con sus 
conveniencias, como poseedor de buena fe, 
y que en el proceso no hay motivo para afir
mar que en la construcción de esta obra pro
cedió Reyes Moneada con dañada intención 
de causar injuria a la propiedad del actor. 

Con fundamento en estas razones, revocó 
el TribunaL la sentencia recurrida, "en cuan
to en ella se condena al demandado a desha
cer el canal ::trtificial que formó una isla en 
terrenos de El Astillero y a. pagar los per-
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jÚicios causados por la construcción de ese 
canal", y la confirmó en todo lo demás. Tam
poco se hizo condenación en costas. 

Es esta sentencia definitiva de segundo 
grado la que ha sido acusada ante la Corte 
en el recurso de casación que oportunamen
te interpusieron contra ella ambas partes, 
y que por estar debidamente preparado se 
procede a decidir, considerando separada
mente las dos demandas. 

Recurso de la parte demandante 

Este recurrente ataca la sentencia del 
Tribunal en cuanto en ella se revocó la con
dena pronunciada por el Juzgado a desha
cer el canal artificial a que se ha hecho re
ferencia y a pagar la indemnización de per
juicios causados por esta obra. También la 
ataca por haberse abstenido el sentenciador 
de segunda instancia de reducir el justipre
cio de acuerdo con el experticio rendido an .. 
t(· el Tribunal de las mejoras que los acto·· 
res ofrecieron pagar al demandado para ob
tener el recobro del lote, y señala como in
fringidas las siguientes disposiciones de la 
ley sustantiva, que se agrupan para su con
s;deración en la forma que sigue: 

a) Los artículos 768, 769, 775 y 2020 del 
C. C. como consecuencia de errores de he·· 
cho y de derecho en que incurre el Tribu
nal en la apreciación de las pruebas, espe .. 
cialmente del tí.tulo escriturario del com· 
prador Antonio Reyes Moneada, y consis-· 
tente en las notorias contradicciones en que 
incurre la sentencia al aceptar que la cosa 
comprada por éste, co-ntra lo que reza la 
escritura, fue el terreno de Puerto Hermo
so, y al atribuírle buena fe al demandado, 
cuando es evidente que de acuerdo con el 
contrato en que adquirió el fundo referido 
tenía que saber que su dominio no abarca
ba el suelo sino simplemente las plantacio
nes y mejoras de que era dueño su vende
dor Parada. 

Se considera : 
N o ofrece la reálidad del proceso base · 

ninguna a la pretendida violación de estos 
preceptos legales, referentes a la buena fe 
los dos primeros y relacionados con ia defi
nición de mera tenencia y comodato preca
rio los dos últimos, en forma que pudiera 
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a.fectar la validez de la sentencia acusada. · 
En efecto; hace pie el cargo en el siguiente 
párrafo del fallo: 

"El P?-go de los perjuicios que se pide del 
demandado, como consecuencia de la prime· 
ra declaración, no es justa pues el deman
c!ado compró el terreno disputado por me
dio de una escritura pública a Rodolfo Pa· 

. rada, según se ha visto. La bu~na fe se pre
sume (artículo 769 del C. C.). Ese título 
otorgado con todas las formalidades que or.: 
clena la ley, da respaldo a la presunción de 
buena fe". 

Ve el recurrente-demandante en este pre
inserto concepto del Tribunal notorias con
tradicciones y errores de hecho y de dere
cho en la interpretación de la escritura en 
que consta él contrato por medio del cual el 
demandado compró la finca de Puerto Her
moso, cuando al referirse a este título ex
presa que Reyes Moneada adquirió el te
rreno de Rodolfo Parada, y al afirmar asi
mismo que ese título, otorgado con todas 
las formalidades legales, da respaldo a la 
presunción de buena fe. Realmente parece 
existir contradicción entre el preinserto pa
saje de la sentencia y otros apartes de ella 

·en que se hace referencia y se expresa idea 
diferente sobre lo que fue objeto de la com
praventa celebrada por Parada con el de
mandado, pero es evidente que tal contra
dicción, de la que no es posible deducir nin
guna consecuencia invalidadora del fallo re
currido, y que. no se puede compaginar con 
e1 interés de quien la alega, resulta s_ólo apa
rente al considerarla a la luz de las razones 
propiamente motivas del sentenciador. Es 
más bien el efecto del impropio uso de al
gunas palabras, que no afecta los funda
mentos de la resolución, y en que posible
mente incurrió el Tribunal debido a la cir- · 
cunstancia de la inseparabilidad de las me
joras vendidas con el terreno en que se ha
llaban.· Atrás se dijo que la acciÓn reivin
dicatoria prosperó por haber considerado el 
Tribunal que el título opuesto por el reo no 
vinculaba a su dominio el suelo del lote en 
que se alinderaban las mejoras que le fue
ron vendidas por Rodolfo Parada, y esta 
apreciación probatoria acorde con las afir-· 
maciones del actor constituye la razón cen
tral de la sentencia a es-te respecto. De ma-
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r,era inequívoca aparece· expresada en los 
siguientes apartes del fallo: 

"El predio en disputa, denominado Puer
to Hermoso, fue comprado por el demanda:
do a Rodolfo Parada por escritura número 
216 otorgada en la Notaría 2~ de Cúcuta el 
20 de mayo de 1935 (Cdno. P, fl. 43), don-

-de el vendedor declara que no tiene título 
de la finca pues la fundó en parte en tierras 
de Josué Canal con su consentimiento y de 
parte en las tierras que el río iba dejando 
al ·avanzar hacia El Paraguay, lo que eB una 
confesión palmaria de que ese predio perte
nece a los sucesores de Josué Canal, porque 

·las tierras de El Paraguay, según lo que 
dice, las adquirieron los Canal por accesión". 

"Fundándose en tal hecho, la Alcaldía de 
Cúcuta condenó a Rodolfo Parada para que 
no perturbara a Josué Canal en su posesión, 
con los desmontes y mejoras que estaba ha
ciendo, obligándole a dar caución. Tal sen
tencia fechada el 20 de febrero de i935 fue 
confirmada por la Sección de Justicia de la 
Gobernación (Cdno. 19, fl. 20 v. y ss.) ._ 

"El título adquirido por el demandado, 
dadas las razones que preceden, carece de_ 
eficacia legal pues ja finca no era del tra
c1€mte según lo afirma él mismo, fuera de 
estar suficientemente demostrado con títu
los anteriores .al del demandado que el pre
dio disputado pertenece a la finca de los de-· 
mandantes. Unicamente adquirió las mejo
ras hechas por Rodolfo Parada en ese terre~ 
no, en lo cual no hay disputa pues ese 'de
recho se lo reconocen los demandantes." 

Las contradicciones literales . que pudie
ran anotarse sobre este punto en la parte 
motiva del fallo carecen, por lo dicho y has
crito, de . importancia y trascendencia. Des
tacado de este modo inconfundible el funda
mento esencial de la decisión de la senten
cia sobre la cosa reivindicada, es claro que 

· ü~das las referencias que en ella se hacen a 
la posesión y a la fe del demandado como se 
ve de su contexto, es con relación al derecho 
de superficie que se reconoce al reo y que el 
actor no le niega, consistente en su propie
dad indiscutida sobre las edificaciones y 
plantaciones que su causante hizo sobre sue-- \. 

lo ajeno. _ . 
El cargo por infracción de las disposicio

lles legales contentivas de la definición de la 
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buena fe y de la presunción legal de su exis
tencia, no tiene tampoco procedencia ni 
ofrecen ninguna utilidad en el recurso, por .. 
que no se ve la manera como esta acusación 
pueda afectar la decisión del Tribunal. Es
ta circunstancia o modalidad de la buena o 
mala fe, tratándose de una acción reivindi
catoria, sólo está destinada a producir efec
tos en la determinación de la cuantía y al
cance de las restituciones recíprocas a que 
haya lugar, de los frutos a que está obliga
do el demandado según que su posesión ha
ya sido de la una o de la otra especie. En el 
caso que es objeto de estudio, la cuestión 
de frutos no puede referirse sino a los sim
plemente civiles del terreno de Puerto Her
moso, ya que los naturales, provenientes de 
las mejoras cuyo dominio se reconoce al d& 
mandado Reyes Moneada le pertenecen < 
él; pero resulta que esto de los arrenda
mientos del lote de terreno durante el tiem
po que ha estado en poder del demandado, 
fuera de que no se ve bien claro el derecho 
que haya a demandarlos habiendo sido he-· 
chas las mejoras a ciencia y paciencia del 
clueño del suelo, que puede retenerse por el 
demandado mientras no se pague el justi
precio de aquellos, es un extremo o cuestión 
sobre la cual ya no es susceptible de sufrir 
ninguna reforma la sentencia acusada, por
que habiendo sido tal pe9imento de frutos 
civiles materia de súplica en la demanda del 
juicio, no habiéndolo reconocido la senten
cia de primer grado, contra la cual no apeló 
el actor, care~e éste de interés jurídico para 
querellarse sobre este particular ante la 
Corte en forma de acusación contra la sen
tencia del Tribunal, que carecía de compe
tencia. para estatuír sobre la petición de los 
frutos civiles de Puerto Hermoso nada dis
tinto de lo que decidió el Juzgado del Cir
cuito. 

Esto, en relación con el primer grupo de 
las disposiciones que se citan como violadas, 
y que no lo fueron ni directa ni indirecta
mente, según queda expresado.-

b) Los artículos 683, 993 y 994 del C. C., 
primero del Decreto Ejecutivo número 47 
de 1915 y diez de la Ley 113 de 1928, dis
posiciones de orden público, en cuya viola
ción incurre el Tribunal al declarar que el 
demandado podía hacer libremente la obra 
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de canal artificial para desviar las aguas del 
río Zulia, cuando la verdad es que una obra 
de 'esta naturaleza, por referirse a un bien 
de uso público de la Nación, no es hacedera 
por los particn1ares sin permiso del Gobier
no. Señala aquí también el recurrente como 
violados, por violación directa unos y por 
no aplicación otros, los. artículos 63 ft][il fhue, 
891, 1494, 2341 y 2342 del C. C. y 34 de la 
Ley 57 de 1887, en cuanto el. Tribunal ab
solvió al demandado de la obligación de in
demnizar al actor por los perjuicios causa
dos con la obra del canal, siendo como es 
ésta una obra dañosa y un hecho ilícito ve
rificado en suelo ajeno con ánimo doloso de 
adueñarse del terreno mediante la variación 
del cauce del río. 

Se considera : :a 

Esta parte del recurso del actor no se re
laciona con el numeral 3º de la súplica 2~ de 
la demanda inicial del pleito, y con el 119 de 
sus hechos fundamentales, que a la letra 
rezan: 

"39 Prohibir inmediatamente al señor An
tonio Reyes Moneada la construcción de to
da obra nueva sobre el lote de terreno a 

. que me he venido refiriendo; condenarlo a 
que deshaga los trabajos realizados con el 
fin de torcer las aguas corrientes del río 
Zulia, y a resarcir los perjuicios. 

"Undécimo. Los herederos del señor Ca
nal han tenido conocimiento de que en las 
últimas dos semanas, el señor Reyes Mon
eada inició trabajos con una cuadrilla de 
trabajadores con el fin de desviar el cauce 
del río Zulia, lindero occidental de la finca 
de mis poderdantes, para encauzar las aguas 
del mencionado río por un caño, el llamado 
caño Concha, el cual corre por entre la he
redad de mis mandantes, tal vez con el da
ñado propósito de alegar más tarde el dere
cho de dominio sobre el lote comprendido 
entre el caño mencionado y el río Zulia, que 
es el mismo donde tiene sembradas actual
mente sus mejoras. Es de advertir que co
mo el llamado caño Concha recorre una con
sideral;>le extensión antes de llegar a la que
brada Agua Sal, en donde desemboca, la 
hacienda de mis mandantes seria privada 
no solamente del lote que en la actualidad 
ocupa el señor Reyes Moneada, sino tam
bién de una extensión considerable de te-
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rrenos sobre los cuales el señor Reyes Mon-
eada no ha plantado mejoras de ninguna es
pecie". 

Sobre estas bases muy claras, ilustradas 
además con un plano topográfico, se ha de
bido desarrollar el pleito en este particular. 
Pero no ha sucedido así, porque las pruebas 
traídas al proceso sobre este hecho como las 
alegaciones- al respecto, ponen de manifies
te o revelan una obra de características, fi~ 
nalidad y magnitud visiblemente diferente 
de las descritas en el hecho radical de la de
manda como fundamento de una de sus sú
plicas. Al folio 55 del cuaderno número 1 
de primera instancia, el apoderado de la 
parte demandante afirma en su alegato de 
bien probado, que en verdad en el libelo de 
la demanda se incurrió en una equivoca
ción al decir que el canal artificial, de cuya 
con~trucción, imputada al demandado, se 
hace provenir el pedimento de perjuicios, 
había sido construído para desviar las aguas 
del río Zulia, · encauzándolas por el llamado 
caño Concha, porque en realidad el canal 
abierto por Reyes Moneada conduce aguas 
del río Zulia al mismo río a través del pre
dio en que están las mejoras del demandado. 

En el acta de la inspección ocular practi
cada por el Tribunal Superior, esta corpo-

' ración dejó, entre varias constancias que 
tienen mérito de plena prueba esta muy pe
l;enloria: "El Tribunal rio ob"servó vestigio 
alguno de obras encaminadas a encauzar 
las aguas del río por el llamado Caño Con
cha" (Cdno. 6, fl. 8). El canal artificial 
cuya existencia se constató no es de des
viación del río, por cuyo cauce continúa 
corriendo, sino uno destinado a tomar aguas 
del Zulia, devolviéndolas a él. 

Esta circunstancia, a· la vez que explica 
e:l confusionismo de que adolecen las prue-· 
has producidas en relación con este hecho, 
cambia fundamentalmente el aspecto y sig
nificación jurídicas de la cuestión plantea·· 
da en casaci§n. Efectivamente, la diferen
cia esencial de la obra que puede describir
se a la luz de las pruebas producidas en el 
debate judicial con la que fue determinada 
en la demanda, hace desaparecer por sí ·mis
ma la base principal de h1 acusación .consis
tente en el elemento dolo.so que se le impu-
tó al demandado al decir aunque en forma 
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dubitativa que la obra referida había sido 
construída por él con el objeto de realizar 
una indebida apropiación territorial de la 
hacienda de El Astillero, pues en presencia 
ele nuevas características probadas de la 
obra, que no es desviación del cauce sino to
ma de aguas del río con devoJución al mis
mo, no es i~ftmdado calificarla más bien co
mo el ejercicio del derecho de uso de las 
aguas públicas que la ley concede a los pro
pietarios riberanos -del suelo o de mejo
ras- en las condicibnes generales estable
cidas en el Código Civil. Situado el proble
ma en este ángulo de consideración, no se 
ve el quebranto de las disposiciones legales 
citadas en la demanda de casación. 

Las pruebas que se analizan en la senten
cia recurrida hacen referencia al canal ar
tificial aue tomó aguas del río Zulia para 
devolverlas a su cauce natural dentro del 
lote riberano de las mejoras, hecho éste fun
damentalmente distinto del que fue básico 
de la acción, e incapaz. por tanto, para dar 
viabilidad al derecho demandado. En el fa
llo acusado se reconoce la evidencia de esta 
obra sebre la aceptación de que de ella hace 
e! propio demandado, auien no ha negado 
en el juicio la desviación de aguas del río, 
"sino -como dice la sentencia~ el hecho 
de haber realizado el traba.io de un canal 
artificial con la intención de variar el cau
ce", cosa ésta indemostrada en el proceso Y 
empresa no tan sencillamente hacedera co
mo aparece de variar caprichosamente el 
curso de "las caudalosas aguas del río, na
vecrables a vanor a nocos kilómetros de allí". 

Esta situación urocesal probatoria res
necto de la obra de acueducto referida, re
fle.iada en la sentencia como se ha visto, la 
ataca el recurrente en su demanda, no por 
errores cometidos por el sentenciador en la 
anreciación de los elementos de prueba, co
mo era indispensable hacerlo dentro de las 
exi~rencias de la técnica de casación, sino 
por violaciones directas de la lev. Así lo ex
pre>~a inconfundiblemente al decir que el 
Tribunal incurrió en violaciones legales "no 
nor errada apreciaci.ón de las pruebas sobre 
e1 hecho. pues· el fallo lo da por estableci
rlo y como obra del mismo demandado, sino 
por uría falsa aplicación de la ley misma". 
Pero es que además de ser improcedente el 
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cargo por la forma descaminada como se ha 
hecho, carece de fundamento jurídico, pues 
la base en que se asienta el cargo es la de 
que la obra del canal realizada por el de
mandado constituye un hecho ilícito con el 
cual infirió dolosamente injuria a la pro
piedad del actor, y en relación con este par
ticular el expediente no ofrece demostra
ción ninguna sobre los elementos necesarios 
para deducir responsabilidad civil por culpa 
extracontractual del demandado, ni el recu
rrente hace alusión a ninguna prueba sobre 
e1 particular. Injurídica completamente es 
su pretensión de que en la demostración del 
hecho mismo -la construcción del canal
está implícita la prueba del daño y consi
guientemente la obligación de indemnizl:J,r. 
Esto, sin recordar que el canal probado es 
totalmente diferente del descrito en la de
manda, además de ser equivocado en dere
cho está en desacuerdo con la naturaleza 
misma de las cosas, porque habiendo sido 
realizada esta obra por el demandado antes 
de ser incoada la demanda originaria de 
este pleito, en la finca que de buena fe po
seía, hay que presumir que fue hecha en 
beneficio de su propiedad y de acuerdo con 
sus conveniencias. "No hay motivo para 
atribuirle dolo al demandado en esa obra", 
afirma el Tribunal categóricamente en su 
sentencia, y contra esta conclusión ningún 
cargo apreciable por su procedencia ha for
mulado el demandante recurrente. 

e) Este cargo se refiere al reconocimien·· 
to del valor de las mejoras del demandado 
y .se dirige contra la adopción que el Tri
bunal hizo del avalúo pericial de primera 
instancia ($ 1.866.66) con desprecio del que 
fue hecho en la segunda ($ 775), con fun
damento en que no habiendo apelado de la 
sentencia del Juzgado sino la parte deman
dada y no beneficiando a éste la prueba so
bre justiprecio de las mejoras del segundo 
grado, carecía de competencia para modifi
car este extremo del fallo recurrido. De es
te deduce el recurrente la violación directa 
del artículo 494 del C. J., y la infracción in-· 
directa por errónea apreciación de la prue
ba pericial referida de los artículos 719, 720, 
721, 722 y 730 de la misma obra. 

Se considera : 
Carente de toda razón legal es este cargo. 

.JUD]CIAJL 

Dispuso el Juzgado del Circuito en su sen
tencia definitiva como se vio al principio 
de. esta decisión, de acuerdo con la · súplica 
2'-' del libelo en que expresa el actor su vo
luntad de pagar al demandado el justipre
cio pericial de sus mejoras, "que los deman
dantes están en la obligación de pagar 
previamente al demandado la suma de 
$ 1,866 .. 66, o sea el valor de las mejoras 
establecidas y plantadas en el predio de 
Puerto Hermoso", según avalúo pericial 
practicado en la primera instancia del jui
cio. Ya se dejó advertido que la parte de
mandante no interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia del Juzgado 1° del Cir
cuito de Cúcuta. En esta omisión hizo pie 
el Tribunal para no reducir la suma del jus
tiprecio pericial de las mejoras a la canti
dad señalada por el experticio · verificado 
sobre el mismo punto en la segunda instan
cia a petición del demandante, porque con
sideró que carecía de jurisdicción para en
mendar este extremo del fallo en perjuicio 
del demandado, único recurrente, de acuer
do con el artículo 494 del C. J. 

Inobjetable legalmente ·es esta razón de 
la sentencia para no modificar un punto del 
fallo que no había sido objeto del recurso 
en virtud de principio general, consignado 
en el artículo 490 del Código de Procedi
miento Civil, de que el recurso debe enten
derse interpuesto exclusivamente en "lo des
favorable al apelante. Si sobre esta cues
tión del justiprecio de las mejoras, provo
cada por· pedimento expreso del libelo, se 
negó el Tribunal a proveer por carencia de 
jurisdicción, idéntica razón inhibe a la Cor
te para considerar este ·extremo sustraído 
a la jurisdicción del recurso de casación por 
versar sobre cuestión que s~ hizo inmodifi
cable desde· el fallo definitivo de primer 
grado por virtud del consentimiento tácito 
que conlleva la circunstaneia de no haber 
hecho el actor uso del recurso legal para 
obtener modificación de lo resuelto ante la 
correspondiente jurisdicción jerárquica. 

Si de manera legal se abstuvo el Tribunal 
de decidir sobre ~1 avalúo ele las mejoras de 
que se trata, no tuvo modo ni oportunidad, 
como. es obvio, de violar los textos legales 
sobre apreciación de la prueba pericial a que 
alude el recurrente. 
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Y río son más los cargos del actor contra 
la· sentencia. Todos incapaces, según se há 
visto, para determinar su invalidación. 

Recurso de la parte demandada 

Por medio de apoderado acusa este recu
n·ente la sentencia del Tribunal de Pamplo
na por los motivos lQ y 69 de los señalados 
en el artículo 520 del C. J., y dirige su ata
que contra la declaración de dominio del 
lote de Puerto Hermoso y la orden de resti
tuírlo, que contiene la sentencia. Sepárada
mente se consideran las dos causales. 

a) Se señalan como violados por aplica
ción indebida, interpretación errónea y co
mo consecuencia de la falta de apreCiación 
de algunas pruebas, los artículos 739, 946, 
950, 952, 961, 966, 969 y 971 del C. C. Se 
hacen consistir estas violaciones legalmen
te, en resumen, en que la sentencia acusada 
puso fin a un juicio bifronte, tomando al
tE-rnativamente; como fundamentos de dere
cho, disposiciones sustantivas· que sancio
nan separadamente d_istint~s acciones lega-
les. En efecto: desde el libelo de ia deman
da, que junto. con su contestación estableció 
las bases de la litis cóntestaci6n, se inten
taron en este mismo juicio dos acciones no 
solamente distintas sino incompatibles, la 
especial a que se refiere la parte final del 
artículo 739 y la consagrada en el artículo 
946 del C. C. Si se trataba de reivindica
ción o acción de dominio es improcedente 
obligar a los demandantes a pagar previa
mente al poseedor vencido· el valor de las 
sementeras establecidas y plantadas en el 
lote porque ese privilegio sólo se reconoce 
en el caso del artículo 739 del C. C., o si se 
trataba de esta· acción especial de recobro, 
entonces es indebido aplicar las disposicio
nes concernientes a la acción :reivindicatoria 
y sus prestadones mutuas: 

Se considera: 
La demanda que dio comienzo a este liti

gio contiene de manera inconfundible y cla
ra el ejercicio de dos acciones: la de ·reivin
dicación del lote de Puerto Hérmoso confor
mada en las dos primeras súplicas del libe
lo, como principal, y como subsidiaria, para 
el caso de que el demandado no se opusiera 
a la principai, y la de recobrar del artículo 
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739 del C. C., para lo cual se pidió el avalúo 
pericial de las m.ejoras a fin de poder rea
lizar su previo pago exigido por la ley. La 
sentencia acusada decide la primera de es-
tas acciones, la reivindicatoria o de domi
nio, que técnicamente es la que correspon
de al propietario nó poseedor contra el po
seedor no propietario. Así aparece inequí
vocamente de las consideraciones centrales 
del fallo en rela~ión con los pedimentos y 
hechos fundamentales de la demanda, y la 
circunstancia, en realidad insignificante, a 
la que se da desmesurada importancia en el 
recurso, de que el Tribunal consignara de
sordenadamente en su motivación conside
raciones alternativamente relacionadas ,con 
disposiciones referentes a las dos acciones 
de que se trata, no puede terier el alcance 
cie desnaturalizar la acción ejercitada prin
cipalmente por el actor y decidida por el 
Tribunal. 

La acción de dominio se enderezó a obte
ner la restitución del suelo comprendido 
deiltro de los límites de Puerto Hermoso, y 
la áctitud asumida por el demandado Reyes 
Moneada al frente de las pretensiones del 
actor, negán.dose a la restitución demanda
da; acusa también pretensiones· de dueño 
sobre el terreno, no simplemente sobre las 
mejoras existentes en 'él. Asumiendo su po
sición dé poseedor ei reo ha combatido den
tro del juicio los títulos de propiedad adu
c!dos por el actor; ha alegado que dentro 
de los linderos determinados en la deman

. da se coninrenden porciones de terreno que 
nunca pertenecieron a · la hacienda de . El 
Astilléro sino a la: del Paraguay, de su ex
clusivo dominio, y ha pretendido que se le 
c.onsidere dueño de la finca que se reivin
dica . con base en la presunción que se ge
nera en él hecho de su posesión consistente 
en Ja explotación económica de Ja tierra, en 
lH incorporación de su trabajo. Están de 
esta manéra reunidos visiblemente . los dos 
elementos necesarios para el adecuado ejer
cicio de la· ácción reivindicatoria: que el' 
propietario haya nerdido el contacto con su 
propiedad, y que le sea discutido por el de
mandado. oponiéndole pretensiones propias 
a su derecho de dominio. 

La acción de reintegración o de recobro, 
que con las posesorias y la de dominio cóns-
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tituyen ias maneras o vías iegales para 
atender a la defens~ del derecho de propie
dad, diferentes entre sí desde el punto de 
vista de la situación jurídica en que se ori
ginan, aparece propuesta en este caso; co
mo ya se dijo no con el carácter de prin
·cipal como la de dominio, caso en el cual 
podría hallarse la incompatibilid~d que pre-. 
tende el recurrente por coexistencia de su 
ejercicio, sino como acción . accesoria, esto 
es, en un plano de consideración secunda
ria que no tiene por qué plantear ningún 
problema de esta naturaleza. 

La disposición que contiene la sentencia 
acusada de que los actores paguen previa
mente al demandado el valor de las mejo
ras de Puerto Hermoso, para poder · alcan
zar su restitución si bien refleja la ordena
ción contenida en el artícuo 739, jn fine, del 
C. C. como si se tratara de decidir una acción 
de recobro, encaja también perfectamente 
dentro de las disposiciones que consagran y 
reglamentan las prestaciones mutuas y el 
derecho de retención a que da lugar y ori
gen una acción próspera de reivindicación. 
Es jurídicamente incuestionable que cuan
do el dueño de una cosa singular en que 
otro ha edificado o plantado en las circuns
tancias previstas en el citado artículo 739 
del C. C., inciso 29, ha perdido hi posesión 
cie la C<?Sa, el contacto COn SU. propiedad, CO
mo dicen los autores, como es ·la ·ocurrencia 
de autos, debe reconocérsele el derecho a 
t~sar la acción reivindicatoria para obterier 
que el poseedor le restituya el suelo con el 
edificio o la plantaCión, pagándole previa
mente el valor de éstos. Vencido en el jui
cio el poseedor, restituye el terreno con sus 
rr.ejoras después de que se le pague el justo 
valor de éstas: · Estas ocurrencias y fenÓ·· 
menos, reglamentados como caso de acce· 
c.ión de cosas muebles a inmuebles en el tí
tulo correspondiente del código cuando se 
ha conservado la posesión del suelo, están 
b;en hallados cuando se ha dejado de tener 
dentro del sistema d.e las prestaciones mu
tuas de la acción de dominio, en el cual se 
reconoce el derecho del poseedor al pago de 
sus mejoras y su faculta·d de ·retención ·'has
ta su pago. 

N o tienen .alea rice ni eficacia contra la 
sentencia ios ataques que el recurrente for-· 
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mula contra los títulos de · adquisición de 
Josué Canal traídos oportuna y legalmente 
a los autos en que se contienen las diversas 
compraventas a que se hizo referencia y cu
ya suma vino a constituír ia: hacienda de· El\. 
Astillero, dentro de cuyos térmh1os· está enJ..
clavado el lote que se reivindica:~ Estos ata:,.
ques, consistentes en que las es·crituras d~ 
esas ventas se refiere~ o versan sóbre sim"
ples derechos herenciales de los antecesores: 
de la actora en el dominio de la finca, tró' sont 
valederos· como armas del demandado, ¡rJ(')r~ · 
que originándose las pretensiones de éste-;,. 
como ya. se vio, en el hecho de· su establecÍ··· 
miento en tierras de El Astillero, por con
sentimiento de su dueño Canal; e iniciada su· 
posesión, por. consiguiente, en época muy 
posterior a aquella titulación; no es necesa- · 
rio analizarla en relación con los reparos que 
k hace el demandado para rechazar las pre
tensiones de éste. De la propia manera es 
inoperante la alegación que formula este re
cmTente; contradictoria desde lu~go con sus 
pretensiones de dominio, de que el predio de· 
los demandantes en que se encuentran las 
rr¡ejoras del demandado, es propiedad de la 
NaCión y forma parte de los terrenos que le 
dio en arrendamiento a la ·Colombian Petro
leum Company ·conforme a· la Ley 80 de 
1-931. 

Consideró el Tribunal improcedente toda 
consideración vinculada al pretendido domi
nio nacional sobre terrenos 'de El Astillero, 
y luégo de anotar que en el proceso no está· 
demostrado que todo o una parte de esta finQ· 
ca de los demandantes se halle comprendi
aa dentro de la: alinderación a que inciden
talmente se hizo referencia de. los terrenos 

. petrolíferos, rechaza esta alegación del ·de
mandado con las siguientes razones de toda 
ciaiidad y exactitud: 

"De otra· parte; si la· Nación estima que 
El Astillero y Santa Ana son de su propie
dad, y si lo mismo estiman los demandan
tes, se suscita entre ellos una controversia 
que ha de resolverse mediante los trámites 
del juicio correspondiente.- Nadie· esta dis
putando a los demandantes en esta ·causa la 
propiedad ~obre las fincas mencionadas, fue
ra de la parte cuya restitución ·se 'Pide al de
mandado y lo cual constituye la cuestión de 
fondo de la causa: En esta· sentencia· se es-
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tá decidiendo sí éÍ demandádo ha de resti
tuír el terreno que disputa.. La relación ju~ 
rídica planteada en la demanda¡ no ha va
rütdo en s"u tramitación, ni aun é11' ia hipÓ" 
tesis de que el demandado hubiera probado 
c_:ue el terreno en disputa es de la Nación, 
por cuan~o a ésta no se le puede declarar 
parte de oficio .... ~ ... " 

·El demandado en juicio de reivindicación 
no puede defenderse eficazmente sino de
mostrando sus propias pretensiones de do
minio, pero no alegando que la propiedad de 
la c·osa reivindicada no es del actor sino de 
un tercero, alegación con que destruye la 
presunción de dominio nacida de la posesión. 
Además, con ese tercero no· reza el fallo que 
se profiera, que sólo y siempre tendfá fuer
za relativamente al demandado y no efectos' 
con respecto de todos. · 

Por lo demás, el mismo recurrente dice en 
su demanda de casación que co,n esta espe
cie de argumentaciones no invalida la prue
ba de la propiedad del actor, "no destruye 
la prueba del domini'o", sino apenas "le qui
ta toda esa diafanidad y esa claridad meri
diana que son exigidas por lá ley a quien 
pretende reivindicar". 

Por io expuesto, se rechazan los cargos 
fundados en la primera causal del artículo 
520 del e~ J. 

b) El cargo que se formula con base en 
el motivo sexto de casación se hace consis
tir en ·que se hl:! incurrido en la causal de 
nulidad prevista en el numeral 29 del artícu
lo 448 del C .. J., o sea, la ilegitimidad de la 
personería del apoderado de la parte deman·· 
dante, porque el poder que le fue conferido 
por sustitución del apoderado general por 
medio de memorial lo füe ilegalmente, ya 
que refiriéndose a varias acciones, ha de-. 

· bido constituírse por medio de escritura pú
blica, y porque, además, entre estas accio
nes para que fue conferido no figura ia ac
ción declarativa de dominio y la reivindica
toria, a que se refiere la sentencia acusada. 

Se considera: 

Al folio 6Q del cuaderno 19 figura con su 
correspondiente nota de presentación per
sonal el memorial por medio del cual el apo
derado general de los actores doctor Guiller-
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mo García delegó en el doctor Manuel Bue
nahora el poder constituído por escritura 

. pt:Í:blica, "a fin· de que promueva contra el se
ñor- Antonio Reyes Moneada. . . . . . la acción 

. o acciones que estime cónvenientes para que· 
se le condene a la restitucí6n de un lote de' 
tureno que hace parte de la hacienda El Ás
tillero, mediante el avalúo y pago de las me
joras que allí tiene el señor Reyes, de con
formidad con la última parte del artículo 
739 del C. C.; para que se le condene tam
bién a deshacer las obras que está llevando 
a cabo, o que llevó a cabo el presunto deman
dado en el mismo ·lote de terreno. . . . . . . y 
para que sea condenado a pagar los perjui
cios ocasionados ·o que se ocasionen por ta
les obras, todo de acuerdo con el Código Ci·· 
vil". 

Prescribe el artículo 255 del C. J. que los 
poderes generales y -Jos especiales para va
rios juicios que se sigan o no por cue~
da separada, sólo pueden conferirse por es
critura pública. En el caso de estudio, el 
poder de que se acaba de hacer mérito no 
puede decir~e en realidad de verdad que ha
ya sido otorgado para varios juicios. En el 
se señala el objetivo principal perseguido 
por los poderdantes, consiste en la restitu
ción del lote mediante el pago del valor de , 
las mejoras, con la destrucción de la obr~ 
nueva del canal construído en él y la corres
pondiente indemnización causados por este 
hecho, y se deja, como es natural, a la técni
ca del mandatario judicial la escogencia de 
la vía legal conducente promoviendo la ac
ción que estime conveniente. En las especi
ficaciones del mandato no se advierte la plu. 
ralidad ilegal de juicios ni la presencia de 
ac.ciones ni acumulables en su ejercicio, ni 
irregularidad ninguna · qué' diera base para 
lto, ilegitimidad de la personería. Pero es 
que de' haber existido alguna informalidad 
en el otorgamiento del precitado poder, no 
habría lugar a la invalidación de lo actuado 
por este motivo porque el proceso da cuen-
ta de que los demandantes, en la segunda 
instancia del juicio; constituyeron UlÍ apode
rado general con ampUas facultades para 
que Iievara su representación en este liti
gio, el mismo que los representantes ante la 
Corte, y este apoderado ha manifestado ex-
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presamente que revalida toda la actuación 
anterior. 

La improcedencii'J. de este cargo es com
pleta, porque aunque no se fundara en la 
inexistencia de los hechos señalados como 
constitutivos de la ilegitimidad de la perso
l!ería que se alega, su origen en parte dis
tinta de la qtie se pretende que ha sido mal 
representada en el proceso, hace completa
mente· inválida su alegación en este recurso. 
En efecto: el pedimento de nulidad con ba
se en la ilegitimidad de la personería,--co
mo ya lo ha dicho esta Sala - trátese del 
incidente de nulidad dentro del juicio o trá
tese del vicio como causal de casación, no es 
cosa que pueda· ser propuesta con eficacia 
legal indiferentemente por cualquiera de las 
personas que intervienen en el debate judi
cial. El fundamento de esta causal de nuli
Liad procedimental es evidentemente la vio
lación del derecho de defensa, lo cual cir
cunscribe, como es obvio, el interés - indis
pensable para poder pedirla y alegarla ex- . 
clusivamente a la persona o a la parte que 
haya estado indebidamente representada en 
el juicio. Con otra procedencia; la alegación 
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de esta causal de casación es ilegítima y no 
puede prosperar. 

De las consideraciones que anteceden, re
sulta que ninguno de los cargos formulados 
en las dos demandas de casación contra la 
sentencia del Tribunal tiene fundamento le
gal. Por tanto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
~.utoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pamplona, de fecha doce· de 
agosto de mil novecientós treinta y ocho, que 
ha sido materia de este recurso de casación. 

N o hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte
se en la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pediente al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca - Liborio lEscallón
Ricardo Hinestrosa Daza - JFulgencño I.e-· 
querica V élez - Ju.an Frall11cisco Mújica -
Arturo Tapias IPilonieta - !Pedro I.eóm Rirt· 
eón, Srio. en ppdad. . 
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RIESli."ONS&lllllH...m&D li."OR C1UH...ll."& !Eli'll'IIt&CON 'll'R&C'll'1U&H.... - COMJI."IENS&CHON' DIE 
C1UH...ll" &S.- JrNCONGR1UIENCH& · 

1.-!Et contrato de 9 de mayo de 1893 no 
exonera a la compañía del f.errocarril de 
n..a Dorada de sus deberes de prevísión y 
precaución, que son de orden público in
herentes a la peligrosidad de los ferroca
rriles. !El artículo 26 de la Ley 76 de 1920 
obliga a las empresas férreas a estacionar 
guardias que impidan el paso del público 
en los puntos en que la línea férrea atra
viese calles, caminos o puentes, y agrega 
que el guardavía .impedirá el paso por me
dio de una cadena que tendrá a través de 
la vía cinco minutos antes de que haya 
de pasar cada tren y no lo permitirá sino 
después de que éste haya pasado. - 2.
n..a g·radación cuantitativa· en la compen
sación de culpas cuando hay error de con
ducta también en el damnificado, es un 
detalle que la ley deja a la prudencia del 
juzgador y que no puede ser materia de 
casación en casos como el de autos. - 3.
n..a falta de consonancia erigida en motivo 
de casación en el numeral 2«.l del artículo 
520 del C. J., no es ni puede ser la simple 
circunstancia de que el fallo niegue algo 
de lo pedido o atenúe las pretensiones del 
actor. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, octubre veintiseis de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Mario Galvis demandó en vía ordinaria a 
The Dorada Railway Company Limited en 
razón del accidente ocurrido en la tarde del 
24 de septiembre de 1935 en el cruce de la 
carretera de Cambao con la línea de ese fe
rrocarril, en que un tren de éste chocó con
tra el camión de aquél, y con el fin de obte
ner el pago del valor de este vehículo y, en 
general, indemnización de perjuicios. 

El Juzgado 19 del Circuito de Honda en 
sentencia de 25 de octubre de ).997 condenó 
a la Compañía a pagar al actor él valor de 
los .perjuicios sufridos con la desttucción del 
camión, así como las costas del juicio, con 

descuento en aquella prestación de una cuar
ta parte, imputable a ·la culpa de Galvis en 
ei accidente. 

No apeló él de este fallo, pero sí la Com
pañía; y tramitada la segunda instancia, la 
de~idió el Tribunal Superior de !bagué en 
sentencia de 15 ·de septiembre de 1938 que 
reformó la del Juzgado así: condenó a -la 
Compañía a pagar a Galvis "la mitad del 
valor de los perjuicios sufridos por la des
trucción de un camión de su propiedad ... " 
y al pago de la mitad de las costas del jui
cio. La fijación de aquel valor se deja para 
la ejecución de la sentencia, en lo que atien
de al artículo 553 del C. J. 

Ambas partes interpusieron casación, re
curso que les fue. concedido, por lo cual el 
proceso subió a la Corte, donde se repartió 
el 10 de junio último y ha recibido su tra
mitación.· Así, pues, debe ya decidirse. A 
esto se pr.ocede. 

Galvis como recurrente acusa de error de 
apreciación de pruebas y de ahí deduce el 
cargo de indebida aplicación del artículo 
2357 del C. C. Estas pruebas son las decla
raciones de testigos sobre haber visto éstos 
1&. inminencia del choque y hecho a Galvis 
las señas conducentes a que parara su ca
mión, que fue de donde principalmente de
dujo el Tribunal la culpa de Galvis y la con
siguiente reducción en la culpa de la Com
pañía a la luz de aquella disposición legal. 

El error de apreciación anotado por el 
apoderado· de Galvis consiste en confundir 
dos cosas tan distintas como haber hecho 
señas los testigos, que es lo único compro
bado, y haberlas visto 'y desatendido Galvis, 
que no está comprobado con sólo aquello y 
que es lo que constituye su supuesta culpa. 

Pero acontece que el concepto de haber 
culpa en él y la consiguiente rebaja de la 
indemnización por concurrencia de culpas, 
esto es, la aplicación del citado artículo 2357, 
fue materia de la sentencia del Juzgado, 
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tanto en su parte motiva como en la resolu· 
tiva, y de ella no apeló el demandante. Si 
él consintió un .fallo . pronunciado así, mal 
puede después, mucho menos en casación, 
reclamar al respecto. 

El Tribunal elevó su cuota en esa com
pensación o concurrencia, pues señaló la mi
tad en vez de la cuarta parte que el Juzga
do· había fijado; pero esta diferencia cuan
titativa es cosa diferente de la aplicabili
dad de aquella disposición. Ade.más, el car
go versa sobre la aplicación de este artículo 
2357, indebida según el recurrente, no sobre 
aquel aumento. 

No habiendo, por lo dicho, ni lugar a ana-· 
lizar las pruebas de cuya errónea aprecia
ción acusa el recurrente, no lo hay a consi
derar las declaraciones de testigos respecti
vas ni desde el punto de vista de la diferen
cia anotada entre hacer señales los testigos 
y verlas y desatenderlas Galvis, ni tampoco 
desde el punto de vista de haberse acredita
do la dificultad· de verlas por estar en una 
curva. de la vía y, además, poblada ésta de 
árboles que dificultaban o impedían a Gal-· 
vis darse cuenta del peligro y de esas seña
les. 

En relación con esto acusa de violación 
del artículo 697 del C. J. 

Repítese que la circunstancia de haber 
consentido Galvis el fallo del Juzgado le im
pide formular estos cargos. 

La Compañía demandada ha sostenido 
desde la contestación de la demanda su com
_pleta falta de responsabilidad, tanto por no 
.dar lugar a ella las circunstancias en que se 
:produjo el accidente, cuanto porque, aunque 
Ja hubiera, ella correspondería a la Nación. 

.Adujo un ejemplar del Diario Oficial nú
mero 23,270 de 31 de agosto de 1936 en que 
están publicados el contrato primitivo de 9 
de mayo de 1893, cuya publicación primera 
se había hecho en el de 23 de los mismos 
mes y año; y las modificaciones introduci
das a ese contrato en los de 17 de julio y 27 
de noviembre de 1905, publicados en el Dia
rio Oficial de 14 de agosto de ese año y de 
22 de enero de 1906, respectivamente. Esto 
lo hizo la Compañía para acreditar que el · 
Gobierno asumió la obligación de hacer 
él, evitando a la Compañía todo gasto "por 

.TUDICllAK .. 

In que sea necesario ejécutar en el punto· 
donde se verifique el cruzamiento". Esto, 
en relación cqn los caminos allí indicados 
como de construcción permitida al Gobierno 
y que puedan cortar o atravesar la zona del 
ferrocarril. Esta estipulación se lee en el 
artículo 109 del contrato primitivo ya cita
do y figura también en el artículo del mis
mo número, inciso 19 del segundo de aque
llos contratos. 

Juzgado y Tribunal no encontraron, ni la 
Corte encuentra tampoco, que esa estipula
ción exonere a la Compañía como empresa 
ferroviaria de sus deberes de previsión y 
precaución, que son deberes de orden públi
co inherentes a la peligrosidad de este me
dio de trasporte. 

El artículo 26 de la Ley 76 de 1920 obliga 
a las empresás férreas a estacionar guardias 
que impidan el paso del público en los pun
tos en que la línea férrea atraviese calles, 
caminos o puentes, y agrega que el guarda
vía impedirá el paso por medio de una cade
na que tendrá a través de la vía cinco minu
tos antes de que haya de pasar cada tren y . 
no lo permitirá sino después de que éste ha
ya pasado. 

Mucho antes de esta ley tenía el Código 
Civil establecida la responsabilidad extra
contractual de que hablan sus artículos 2341 
y 2356, entre otros. · 

La Compañía demandada comprueba co
mo precauciones suyas en el caso de este li
tigio tan sólo haberse dado los pitazos de lle
gada. No era éste todo su deber. El pro
ceso evidencia que en el sitio de cruzamien
to en que ocurrió el accidente no había guar·· 
clavía, ni cadena ni elemento alguno precau
telativo. 

Las medidas de esta clase no permiten de
mora, dados los peligros aludidos. Si la Com
pañía ha entendido que la Nación es la obli
gada a tomarlas, ha podido exigírselas, y de 
ello no hay paso alguno de que se hable si
quiera en el proceso, no obstante lo largo del 
lapso transcurrido desde su contrato de 
1893. Podría también, en tal· supuesto, exi
gir ~l reembolso de ló que ella pague y es de 
cargo de otro. Lo que no podía en manera 
alguna, cualquiera que sea la inteligencia de 
un contrato sobre .concesión en que la Na-
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cwn no es, sino la Compañía, quien atiende 
al servicio de una empresa ferroviaria, es 
ciejar indefensas las personas y las cosas 
comprometidas por la actividad peligrosa de 
ese medio de transporte. 

Lo dicho basta para hallar inadmisible el 
cargo de error de interpretación de los con
tratos citados y de éonsiguiente violación 
del artículo 1,603 del C. C., ~argo que for
mula el abogado de la Compañía siguiendo 
su concepto antedicho sobre que la referida 
estipulación contractual se . entiende hasta 
obligar a la Nación a las medidas de vigí~ 
lancia y de prudencia ya mencionadas. 

Formula también el cargo de violación de 
les artículos 2341 y 2356 del C. C.· y 8Q de 
la Ley 76 de 1920 por aplicación indebida, 
porque, aun partiendo de la base de que han 
debido cumplirse los incisos vigentes de es
te artículo, no cabe la aplicación de aquéllos 
cual si hubiese culpa de la Compañía, no ha
biéndola. Y dice que no la hay por la mis..: 
ma razón antedicha, según la cual el negli
gente u omiso fue el Gobierno. 

Para rechazar este cargo bastan las con
sideraciones precedentes, en cuanto hacen 
ver que, aun en el supuesto más favorable 
a la Compañía como parte contratante res
pecto de la extensión de las obligaciones de 
la Na'ción como parte cocontratante, no es 
l:ldmisible que una empresa ferroviaria fal
te a los deberes correspondientes a la peli
grosidad de su actividad. 

Dice el recurrente que deben concurrir 
culpa y daño relacionados como causa y efec
to y que esta relaciÓn no existe cuando el 
daño es imputable a fuerza mayor, compren
dido en ésta el hecho u omisión de tercero. 
Y por aquí vuelve al argumento de que fue 
la Nación quien faltó, de suerte que no hay 
responsabilidad a carg-o de la· Compañía. La 
acusación es inadmisible, aun presentada en 
esta forma, por las mismas reflexiones ya 
expuestas. 

Reclama la Compañía porque el Tribunal, 
habiendo hallado culpa en Galvis, no lleva
ra ésta a todo su alcance lógico, en atención 
a que Galvis es chofer profesional, experto 
conocedor de la vía por la frecuencia con 
que la transitaba. En sentir de aquélla, es
ta culpa de Galvis debió desvanecer o com
pensar la totalidad de la de ella, aun supo-
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niendo culpa en· ésta. En este concepto re
afirma sus referidos cargos de violación de 
las disposicione-s citadas. 

Al respecto se observa: de un lado que, 
por lo antedicho, no puede negarse la res
ponsabilidad de la Compañía, y· de otro que 
la gradación cuantitativa en la compensa
ción de culpas cuando hay error de conducta 
también en el damnificado, es un detalle que 
la ley deja a la prudencia del juzgador y que 
no puede ser materia de éasación en casos-. 
como el presente en que, de un lado no se 
discuten las culpas de ambas partes, y de 
ctro, ·no se demuestra el' error de aprecia
ción de las respectivas pruebas como corres
ponde según sea éste .de derecho o de hecho, 
el cual en este último evento debe aparecer 
de modo manifiesto en los autos. · 

El abogado de la Comjjañía dice que la 
culpa de Galvis fue lata. Conviene advertir 
que los · grados de culpa establecidos en el 
artículo. 63 del .C. C. no rezan con la culpa 
<:xtracontractual y que es ésta de la que se 
trata en el presente litigio. · 

Otro 'cargo que este abogado formula es 
e~ de no estar la sentencia en consonancia 
con las pretensiones oportunamente deduci
das por los litigantes. Lo hace consistir en 
que Galvis demandó $ 2,200 como valor del 
camión y, en subsidio, ese valor, sin fijación 
de precio preciso, y también el pago del lu
cro cesante; y en que el Tribunal condenó a 
la mitad del valor de los perjuicios. sufridos 
por la destrucción de aquél. Pedida aclara
ción sobre el sentido de la palabra destruc
ción y su alcance sobre lo resuelto, dijo el 
Tribunal que significando ruina, desolación, · 
pérdida grande, al imponer el pago de per
juicios por la destrucción. "lo que ha queri-· 
do expresar es que el vehículo quedó asola
do, arruinado, que la ·pérdida fue grande, 
que el mueble que(ló inservible". Y agre
ga: "Así, pues, con fundamento en el con- · 
cepto expresado, deberá procederse al ava
lúo de los perjuicios. Cosa distinta es que 
en este avalúo puedan hacerse deducciones 
y consideraciones de diversa índole, en pro 
o en contra, para encontrar una justa tasa-
ción". . ' 

Galvis en su demanda al expresar los fun
damentos de "derecho dice: "la sociedad de
mandada está obligada a indemnizarme los 
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perjuicios sufridos, tanto por el- daño posi
tivo que causó en mi patrimonio, como por 
las ganancias qJJe a consecuencia del daño 
dejé de obtener; y entre los hechos funda
mentales figura el de que eLchoque del tren 
contra el camión dejó a éste dañado e inser
vible. 

Así las cosas, no puede decirse que la sen
tencia no consuene con las pretensiones del 
actor porque éste pidiera en una de sus sú
plicas el valor del camión y el Tribunal le 
concediera lo que queda visto. La falta de 
con$onancia_ erigida en motivo de casación 
en el numeral 29 del artículo 520 del C. J. no 
es ni puede ser la simple circunstancia de 
que el fallo niegue algo· de lo pedido o ate
núe las pretensiones del actor. _ Por defec
tuosa que se repute la redacción de la de
manda, que el abogado de la Compañía ca
lifica de absurda, es imposible, para el juz
gador al menos, dejar de entender que Gal
vis pide se le indemnicen los perjuicios su
fridos por él con el choque de que fue vícti-

/ 
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ma su camión. Y esto es lo que el Tribunal 
atiende y decreta con las salvedades anota
das. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma ele Justicia, Sala de Casación Civil, ad
r.iinistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
no casa la sentencia recurrida, o sea, la pro
r.unciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué en este juicio con 
fecha quince de septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho. 

Sin costas en el recurso de casación por 
ser ambas partes recurrentes. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca - Liborio Escallón;_ 
Ricardo Hinestrosa Daza - :U:?ulgencio Le· 
querica V élez - Arturo Tapias lP'ilon1lieta
Juan Francisco Mújica - Pedro León JRin· 
eón, Srio. en ppdad. 
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SALA DE CASAC~ON EN LO CRIMINAL 
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Basta leer los dictámenes periciales re
lativos al reconocimiento del cadáver de 
Mercedes Moreno y a las posibles causas 
de la muerte de esta -mujer,' para 'darse 
cuenta de que ellos ni tienen fundamento 
científico ni formulan conclusiones, sino 
meras hipótesis inadmisibles como base il!e 
un fallo condenatorio. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en . 
lo Criminal.--:-Bogotá, julio doce de mil nove
ci~ntos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Alejo Rodríguez) 

Evangelista y Lucio Achicué · interpusie
rón recurso de ·casación contra la sentencia 
del Tribunal Superior _de Popayán, en que 
fueron condenados a la pena de ocho años 
de presidio cada uno como responsables de 
la muerte de Mercedes Moreno, y en alega
to dirigido a la Corte sustentan especial
mente las causales 1 ~. 2'\ 3~ y 5~ del artículo 
39, Ley 118 de 1931. 

Por su parte el señor Procurador delega
do en lo penal sustenta la causal 3<> de ca
sación estimando que no está demostrado el 
cuerpo del _delito de homicidio atribuído a 
los sentenciados, y pide se invalide el fallo 
recurrido_ y se profiera sentencia de abso
lución a favor de éstos; o que se dicte un 
auto para mejor proveer a fin de que la ofi
cina médico-legal de Bogotá practique un 
examen de los acusados tendiente a deter
minar su grado de civilización, ya que se 
trata de indígenas; pedimento subsidiario 
que hace invocando la causal 1'-' de la ex
presada ley. 

La Corte para resolver, considera: 
Debe ante todo examinarse la ·causal 3~ 

sobre cuerpo de delito, porque es la que 
afecta más sustandªJmente el juicio. 

Basta leer lós dictámenes periciales rela
tivos al reconocimiento del cadáver de Mer
cedes Moreno y a las posibles causas de la 
muerte de esta mujer, para darse cuenta de 
oue ellos ni tienen fundamento científico 
nj formulan conclusiones, sino meras hipó
tesis inadmisibles como base de un fallo . 
condenatorio. 

La primera diligencia pericial· sobre el ca. 
dáver no pasa de ser un testimonio acerca 
de las huellas encontradas al efectuar la ex
humación; y el dictamen de los médicos le
gistas de Popayán d~ce así: 

"Damos cumplimiento a lo ordenado po:r; 
auto que precede, fechado el 25 de enero en 
<'.urso, exponiendo: 

Desaparecidas las partes blandas de la 
cara (piel, ojos, etc.), del cuello y las vísce
ras torácicas del cadáver de una persona 
aue en vida se llamó Mercedes Moreno, no 
pudieron los peritos ·que firman a folios 2 
del sumario encontrar los _signos que en ei 
caso de una muerte por ahorcamiento, es
trangulación, etc., aparecen de manera os
tensible en las conjuntivas oculares, en los 
labios, en la piel y cartílagos del cuello, en 
los pulmones y en las pleuras. Por falta de 
datos no pudieron los peritos asegurar, mal 
pódrían hacerlo, cúál fue el mecanismo de 
la muerte de la Moreno. Como ellos le en
contraran atado al cuello un pedazo de 
chumbe, retuvieron,_ creemos nosotros, co
mo hipótesis plausible, que la Moreno 'ha
bía sido ahorcada por manos criminales'. 

Nosotros no podemos tampoco asegurar 
que el ahorcamiento o la estrangulación 
fueron los escogidos medios para acabar 
con la vida de Mercedes Morenó ; pero sí 
adherimos a la hipótesis de los peritos re
conocedores ya citados, que cabe retener. 
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Si hubiera sido ultimada con peinillas o 
machetes, habrían quedado las huellas en 
los tractos o porciones esqueléticas de la Mo- · 
reno (en el cráneo, en las costillas, ester
nón, vértebras~ etc.). Ahora bien, los peri
tos no advirtieron fracturas, como lo expre
san claramente en la diligencia respectiva a 
que hemos aludido. 

Las condiciones en que se encontró el ca
óáver alejan toda consideración sobre posi
bilidad de suicidio". 

Tales deficiencias se deben en parte a la. 
escasa pe:t;'iGia de los primeros reconocedo
res del cadáver de la Moreno y además a la 
falta de materias suficientes para el reco
nocimiento, ya que ese cadáver se halló en 
avanzada putrefacción con casi todos los ór
ganos destruídos. 

Lo proc~dente e·s entonces, hallándose 
fundada la causal 3", absolver a los procesa
dos sin necesidad del auto _para mejor PJ;O· 
veer de que habla el señor Procurador como 
medida subsidiaria. 

JUD:n:C:n:AL 

A mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
General de la Nación y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Popa
yán, fechada el veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y ocho, que impuso a 
Evangelista y Lucio Achicué la pena prin
cipal de ocho años de presidio como respon
sables de· la muerte de Mercedes Moreno, y 
en· su lugar absuelve de dicho cargo a los 
mismos Evangelista y Lucio Achicué. 

Dése aviso telegráfico al Tribunal de Po
payán para que se sirva ordenar la inme
diata libertad de los acusados. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

l?edro Ahijo JRorllríguez -- José Am.tonio 
Montalvo-Salva<llor liglesias-All'bedo Mallo 
lB., Srio. en ppdad. 
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APUCACJ[ON SHMUIL'll'ANIEA DIEIL COmGO JPIENAIL ][)lE 1890 Y DIEIL DIE 1936, 'll'RA'll'ANDOSIE 

DIE RIEHNCmlENCnAS 

lEn materia de reincidencias, respecto de 
las cuales el aumento de la pena corporal 
no constituye pena accesoria, la interpreta-

. ción benigna de que habla el artículo 45, 
lLey 153 de 1887, cuando sienta normas so
bre aplicabilidad de la ley más favorable 
al reo, conduce a escoger el aumento me
nos gravoso para él, no obstante aplicarse 
la ley antigua en la condenación principal. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de ·casación en 
en lo Criminal. -Bogotá, octubre tres de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Alejo Rodríguez) 

En este recurso de casación el señor Pro
curador Delegado en lo penal se expresa así : 

"Con aplicación al ,nuevo Código Penal, el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viter
bo, en sentencia de veinticuatro de septiem
bre último, condenó a Ignacio Portilla a la 
pena principal de catorce años y ocho meses 
de presidio, como responsable de la muerte 
de Resurrección Portilla, y teniendo en cuen
ta una reincidencia. 

El condenado interpuso el recurso de ca
sación, alegando que la ley penal fue inter
pretada y aplicada indebidamente y que la 
sentencia fue dictada sobre un veredicto no
toriamente injusto. 

Se considera: 
La injusticia del veredicto no es ~otoria, 

por cuanto en el proceso hay probanzas su
ficientes para que el jurado hubiera decla
rado la responsabilidad del recurrente como . 
autor de la muerte de su sobrino Resurrec
ción Portilla. 

Además, en este proceso un primer cuer
po de jurados estimó que Ignacio Portilla 
ua responsable, pero como cómplice, vere
dicto que fue declarado notoriamente injus
to por el Tribunal, en providencia de 20 de 
octubre de 1936, basándose en que el acusa-

do debía considerársele como autor Y no 
cómplice. Luego el argumento de la injus
ticia, es impertinente, porque no puede ser 
debatida sino con relación a un solo veredic
to (artículo 50, Ley 169 de 1896). 

En cuanto a la indebida aplicación de la 
ley penal, sostiene el recurrente que el Tri
bunal se equivocó al estimar el nuevo códi
go como más favorable; y solicita, en cam
bio, que para la_ pena se le apliquen el Códi
go anterior y para el cómputo de la reinci
dencia la Ley 95 de 1936. 

El Tribunal juzgó que el nuevo Código, 
en cu-anto a la reincidencia era más favora
ble al reo, como lo es en realidad, y como re
sulta al comparar las codenas. 

El sistema ideado por · el condenado de 
aplicar simultáneamente dos legislaciones es 
inaceptable. 

La sentencia recurrida muestra que en el 
acusado concurren circunstancias de mayor 
peligrosidad· y circunstancias de menor pe
ligrosidad. Podía, por tanto, escogerse la 
l•ena dentro del campo que corre entre el 
máximo y el mínimo. El Tribunal optó el 
término rr.edio, sin que pueda encontrarse 
fundamento para objetar esa decisión. 

Pór lo expuesto, este despacho pide aten
tamente a la honorable Corte que no infir
me la sentencia recurrida". 

La Corte está de acuerdo con el señor Pro
. curador en lo relativo a la causal quinta; 
rero disiente de su opinión acerca de los mo
tivos de indebida aplicación de la ley penal 

· que aduce el reo. 
El Tribunal en su fallo decidió atenerse 

en un todo al nuevo Código Penal, tanto so
bre la pena aplicable a Ignacio Portilla por 
el homicidio de Resurrección Portilla, como 
vl aumento por reincidencia, 

Pero la Corte ha decidido (casación de 
Luis A. Echeverri, septiembre 20 de 1939) 
que en tratánd_ose de reincidencias, respec-
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te de las cuales el aumento de la pena cor
poral no constituye pena accesoria, la inter
pretación benigna de que habla el artículo 
45, Ley 153 de 1887, cuando sienta normas 
sobre aplicabilidad de la ley más favorable 
al reo, conduce a escoger el aumento menos 
gravoso para él, no obstante aplicarse la ley 
rmtigua en cuanto a la condenación princi
pal. 

Corrobora esta tesis el considerar que si 
el nuevo Código. hubiese suprimido el au
mento de pena por reincidencia, el juzgador 
debería prescindir de él, aun cuando el de
lito del reincidente tuviera que castigarse 
conforme a la ley anterior. 

De esta suerte, . es aceptable determinar 
la pena principal de acuerdo con el Código 
de 1890, si resulta más· favorable al reo, y 
computar el aumento por la reincidencia al 
tenor del Código de 1936. 

El recurso prospera, pues, en fuerza de 
·1ú ·causal 1\ invocada por el recurrénte, y 
toca a la Corte dictar el fallo que debe reem
plazar al del Tribunal. 

Com"o la Sala encuentra acertada la califi
cación en segundo grado del delito cometido 
por Ignacio Portilla, pues militan las cir-. 
cunstancias agravantes y atenuantes de que 
hace mérito la sentencia de primera instan
cia, le corresponde la pena de nueve años de 
presidio (artículo 600, Código de 1890), con 
la agravación de tres años en virtud de Xa 
reincidencia (artículo 34, Código de 1936), 
o sea un total de doce años de presidio. 

A mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma, Sala de Casación en ·lo Criminal, oído el 

J u D rr e rr A J, 

¡_arecer del señor Procurador General de la 
Nación y adrninistrando justicia en nombre 
de la Repúbfica de Colombia y por autori
dad de la ley, invalida la sentencia del Tri
bunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 
fechada el 24 de septiembre de mil novecien
tos treinta· y ocho, que impuso a Ignacio 
Portilla la pena de catorce años ocho meses 
de presidio como responsable de la muerte 
de Resurrección Portilla; y en su lugar con
dena al mismo Ignacio Portilla a la pena 
de doce años de presidio que cumplirá en el 
sitio de castigo que el Gobierno designe, 
computándosele como parte cumplida de ella 
el tiempo que el reo haya permanecido en 
detención preventiva. 

Condénase, además, a Ignacio Portilla a 
¡¿, suspensión indefinida . de los derechos 
políticos, a la privación de todo empleo o 
cargo púbiico y de toda pens!ón pagadera 
por el erario, al pago de las costas procesa
les y a la pérdida del arma con que cometió 
el delito: 

Dése cumplimiento a lo dispuesto en el · 
artículo 16 del Decreto número 944 de 1934 
para los efectos de la anotación de esta sen
tencia en el censo electoral permanente del 
ciomicilio del reo. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga<ee· 
ta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo IRodliíguez - José Antoltl.io 
'Montalvo - Salvador ITglesias - AHberto 
Malo lB., Srio. 
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JEIFJEC'll'OS DJE !LA DlECILARA'll'ORrrA DlE NlUUIIMD SOBRJÉ lP'ROClESADOS ABSlUJEIL'll'OS 

Aun cuando la sentencia recurrida es 
una, al fin y al cabo dentro del contenido 
jurídico de ella pueden distinguirse vir
tualmente dos proveídos: el condenatorio 

, y el absolutorio. Respecto del absolutorio 
no cabe la casación al tenor de lo que dis
ponen las leyes aplicables a ·ese recurso 
(78 de 1923 y 118 de 1931). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, septiembre veintisie
te de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro Alejo Rodríguez) 

En este asunto el señor Procurador dele
gado en lo penal se expresa así : 

"Por sentencia de veintinueve de agosto 
del año pasado, el H.· Tribunal Superior de 
Neiva condenó a Gerardo Arias, Julio Du
que y Jorge Cabal Jaramillo, como autores 
de homicidio y robo, a la pena principal de 
doce años, diez meses de presidio. 

Cabal Jaramillo y Duque interpusieron 
recurso de casación contra el . f allo de se
gunda instancia, recurso que no han funda
do en las oportunidades que fija la ley. 

La Procuraduría, en ejercicio de la facuL 
tad que le confiere el artículo 6Q de la LeY~. 
118 de 1931, formula la demanda ep. estos 
términos:. 

Segunda causal. 

Ser la sentencia violatoria de la ley pro
cedimental, por haberse dictado sobre un 
juicio viciado de nulidad sustancial según 
la ley. 

La nulidad que concurre es la prevista 
en la primera parte del numeral 4Q del art. 
265 de la Ley 57 de 1887, por grave equivo
cación en dos sorteos parciales de jurados. 

Según jurisprudencia de la H. Corte, en 
los sorteos parciales de jurados no hay lu
gar a recusación; el número de balotas sor
teables debe ser igual al número de jurados 

que se trata de reemplazar. Y cuando en un 
sorteo parcial se insacula un número mayor 
de bálotas que las debidas, se incurre en 
irregularidad sustancial que invalida el acto 
procesal. (Artículos 277 y 288 de la Ley 57 
de 1887 y 39 de la Ley P de 19~3). 

La reposición de lo actuado tiene en este 
negocio la ventaja de que un nuevo jurado 
vuelva a dilucidar los cargos del enjuicia
miento, ya que aquí se contempla un pro
blema delicado sobre la participación ·prin- . 
cipal de cada acusado~ especialmente en el 
delito de homicidio. 

Cabe observar que la nulidad no debe 
comprometer a los procesados que :(ueron 
2bsueltos. 

Por tanto, la Procuraduría pide atenta
mente a la H. Corte que inva1ide la senten
cia recurrida del Tribunal Superior de Nei
va y declare nula la causa a partir del auto 
de fecha 3 de septiembre de ·1937 (fs. 48 
vta. del cuaderno 3Q), que señaló día para 
el sorteo general de jurados". · 

Examinado el expediente se observa que 
en las diligencias de los folios 64 y 68, cúa
derno 3Q, sobre sort~o parcial de jurados, se 
sacó un número plural de balotas en vez de 
una, contraviniendo así lo dispuesto en el 
artículo 277 de la Ley 57 de 1887, lo qt,~e 
impidió saber cuáles eran los miembros que 
en realidad debía11 formar el jurado y cons
tituye nulidad conforme a lo previsto en el 
artículo 265, numeral 49, de la misma ley. 

Prospera, pues, la· causal 2" de casación 
por el aspecto a que el señor procurador ·se 
refiere en su vista, que se acoge como fun
damento de este fallo por estar las razones 
en ella aducidas acordes con la jprispruden
cia de la Corte y las piezas procesales. 

Respecto del problema que suscita el he
cho de figurar en el proceso una sindicada 
a quien se condenó a seis años de prisión y 
tres reos absueltos, acerca de los cuales opi
na el señor procurador que no debe cobijar-
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les la declaratoria de nulidad, en sentencia 
de 24 de septiembre de 1938 (casación de 
Antonio Prada y otros), la C~?rte dijo lo si
guiente: 

Desde el momento en que los sindicados 
absueltos no fueron recurrentes, la declara
toria de nulidad en perjuicio de ellos sería 
oficiosa por parte de la Corte, y sucede que 
según el inciso 2Q del artículo 20, Ley 153 
de 1888, la nulidad en los casos de los ar
tículos 264 y 265 de la Ley 57 de 1887, de 
oficio únicamente pueden decretada los jue
ces y tribunales, pero no la Corte. 

Aun cuando la sentencia recurrida es una, 
al fin y al cabo dentro del contenido jurídi
co de ella pueden distinguirse virtualmente 
dos proveídos: el condenatorio y el absolu
torio. Respecto del absolutorio no cabe la 
casación al tenor de lo que disponen las le
yes aplicables al prsente recurso (78 de 
1923 y 118 de 1931). 

Lo único casable, pues, en sentencias de 
la clase indicada, es la determinación con
denatoria; y como el motivo de la casación 
es la nulidad, ella no puede afectar el pro
cedimiento sino respecto del acusado a quien 
se. condenó. 

Conclúyese de lo anterior que la infirma
ción del fallo no puede ser en este caso total, 
sino parcial. 

A mérito de lo expuesto la Corte Supre_ 
ma, Sala de Casación en lo Criminal, ·de 
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acuerdo con el parecer del seiior Procurador 
General de la Nación y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, invalida par
cialmente la sentencia del Tribunal Supe
rior de Neiva, fechada el veintinueve de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
que impuso a Gerardo Arias, Julio Duque y 
Jorge Cabal Jara millo la pena principal de 
doce años y diez _meses de presidio como 
responsables de homicidio y robo en la per
sona y bienes de Marco Tulio Hermida; en · 
su lugar declara nulo lo actuado desde el 
auto de fecha cinco de marzo de mil nove
cientos treinta y siete inclusive (folio 35, 
cuaderno 3Q) en que por primera vez se se
ñaló día para· el sorteo general de jurados, 
y ordena reponer el procedimiento de ahí 
en adelante. 

La nulidad que se decreta no produce 
efectos respecto de los enjuiciados absuel
tos Gregorio Tamayo, Ana Rosa Mosquera y 
Amelía Morera, ni de Placer Rojas senten
ciada a seis meses de prisión y quien ya 
cumplió la condena. " 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo Rodríguez - José A.Jmtoll11.io 
Montalvo - Salvador Kglesias - Alberto 
Malo B., Srio. 
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lEJFlEC'I'OS DlE lL.A\ DlEClL.A\R.A\'I'ORH.A\ DlE N1UlLllDAD SOBRlE lEJL VlERlEDliC'I'O DlElL .V1URAD0 

lLa anulación del juicio por irregularida
des en el procedimiento, borra jurídica
mente cuanto allí existía y se hallaba afec
tado de nulidad, inclusive el veredicto del 
jurado. Sería inaceptable atribuír fuerza 
a lo que desapareció, y ello conduciría a 
crear en el proceso un encadenamiento de 
situacimies o etapas a que el reo pudiera 
ir o no acogiéndose según los resultados. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en 
lo Criminal.- Bogotá, julio veintisiete de mil
novecjentos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Pedro Alejo Rodríguez) 

En este recurso de casación el señor Pro
curador delegado. en lo penal se expresa así: 

"Por sentencia de veintiuno de junio de 
1937, la H. Corte invalidó la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá que había 
condenado a Luis Enciso, por homicidio vo
luntario, a la pena de doce años de presidio. 
edificada la delincuencia en primer grado, 
y declaró nula la actuación desde el auto 
oue señaló día para el sorteo de jurados. 

Repuesto el procedimiento, se reunió un 
segundo cuerpo de jurados y contestó afir

. mativamente los dos cuestionarios someti
c1os a su estudio, calificatido el hecho como 
asesinato. 

El Juzgado y el Tribunal condenaron a 
Enciso a la pena de veinte años de presidio. 

El acusado interpuso casación contra la 
sentencia de segunda instancia, sin aducir 
causal alguna pertinente. Prácticamente, 
¡;ues, el recurso está desierto. 

Empero la Procuraduría halla que el fa
llo de segundo grado es vulnerable confor
me a la causal 5'-' del artículo 3Q de la Ley 
118 de 1931. En ejercicio de la facultad que 
le confiere el artículo 6°, ibídem, este !lespa
cho formula la demanda en los siguientes 
términos: 

Quinta causal 

"Ser la sentencia violatoria de la ley, por 
haberse dictado sobre un veredicto viciado 
de injusticia notoria, siempre que esta cues
tión haya sido debatida previamente en las 
instancias". 

La injusticia se debatió tanto en la pri
mera como en la segunda instancia, como 
puede verse en los memoriales que obrall a 
los folios 54 del cuaderno 39 y 9Q del cuader
no 49 

El veredicto del jurado es injusto por do
ble aspecto: 19 Porque no están debidamen
i(, establecidas las circunstancias del asesi
nato. 2Q Porque el segundo jurado le em
peoró la sit~ación jurídica a Luis Enciso co
mo consecuencia del primer recurso de ca
¡:ación que él mismo propuso contra, un fa
llo que le era más favorable; y es contrario 
n toda equidad gue quien interpone un re
curso para mejorar su causa resulte nota
blemente perjudicado con él. 

I. La síntesis de los sucesos está hecha 
por los sentenciadores así: 

"El sábado, quince de diciembre del año 
citado (1934), Luis Enciso convidó a Clau
dio Sánchez, neg~ciante en cerdos, a que 
fuera a su casa de habitación situada en la 
vereda 'Río Dulce' a comprarle dos de es
tos animales que estaban gordos y que si 
madrugaba le tenía café preparado para 
darle; aceptó Sánchez la invitación y el lu
nes siguiente, como habían convenido, em
prendieron su viaje, y antes de llegar a la 
casa se encontró con Enciso y sin que nin
guna otra persona los acompañara, siguie
ron su marcha hacia el lugar convenido; po
co rato después bajó solo este último; iba 
con traje diferente al que antes tenía, se 
revelaba en su rostro un extraño pesar y 
sus actos indicaban intranquilidad de espí
ritu. Al mismo tiempo se oían en el bos-
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que cercano los ladridos lastimeros de dos 
perros, cuyos aullidos no otra cosa indica
ban sino que su amo ya no existía; villana
mente se le acababa de dar muerte. Los ve
cinos del lugar entraron en sospecha al oír 
que aqueHos fieles animales no ladraban de 
la manera acostumbrada, sino que aullaban 
C· lloraban insistentemente. Algunos se dis
ponían a marchar hacia el bosque donde se 
hallaban los perros, cuando bajó Pedro Ri
vera y les manifestó que los dos animales 
que se oían, estaban guardiando el cadáver 
de un hombre. Se dio cuenta entonces a la 
autoridad, y el señor Alcalde, asociado de 
su secretario y de peritos, procedió a prac
ticar la diligencia del levantamiento corres
pondiente; el muerto era Claudio Sánchez, 
el negociante en cerdos que poco antes ha
bía estado con el sindicado Enciso en esos 
lugares, acompañado de un perro blanco y 
otro amarillo". 

Estimó el señor Juez que el móvil del de
lito fue el robo y que a la víctima se le aco
metió por detrás e indefensa. Por eso, le 
cargó el homicidio con circunstancias de 
máxima gravedad. 

Como se ve por la relación de los hechos, 
en el momento de la consumación del homi
cidio no hubo testigos presenciales; ni tam
poco existe antecedente alguno de enemis
tad entre el acusado y la víctima. Mal po
día haberlo desde que ambos entraron en 
negociaciones sobre compraventa de cerdos 
y se dirigieron juntos y solos al lugar donde 
se encontraban los semovientes. 

El asesinato se configura jurídicamente, 
de acuerdo con la legislación penal vigente 
en la época del delito atribuído a Enciso, 
cuando el homicida procede con premedita
ción y delinque con alguna o algunas de l,as 
c.:rcunstancias enumeradas por el artículo 
586 del Código Penal. En tal yirtud, esas 
circunstancias son elementos modificadores. 
e constitutivos de homicidio-asesinato, y 
deben aparecer establecidos por medios le
gales y no por simples sospechas. 

Ahora bien: como ni por los antecedentes 
del hecho ni por los momentos concomitan
tes a él aparece probado que Luis Enciso 
premeditara llevar a la víctima con fingidas 
dertas hasta el lugar donde fue sacrificada 
y allí· la acometiera por la espalda, despre-
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\ienida e indefensa, resulta muy peligroso y 
expuesto a error aceptar en derecho que 
aquí se trata de un asesinato y no de otra 
especie de homicidio. En todo caso, existe 
una duda muy grave al respeto; y tampo
cc es desacertada la posibilidad de que el 
homicidio fuese ocasional, al calor de cual
quier discusión nacida precisamente a raíz 
clel negocio que se dice iban a celebrar. La 
hipótesis de que el homicidio tuvo como fin 
e] robo carece de consistencia, porque no se 
estableció que Claudio Sánchez llevase di
nero, ni que fuese requisado por Enciso des
pués de muerto. Tanto es así, que el Juzga
do tuvo que sobreseer en favor del acusado 
por ese cargo. 

Dice el Tribunal en su sentencia que En
ciso hizo marchar a Sánchez adelante y que 
en el lugar escogido, por la espalda y sobre
seguro, le asestó los golpes mortales. Esta 
no deja de ser sino una suposición, que ni 
siquiera comprueba la autopsia. Esta dili
gencia enseña que el occiso presentaba las 
siguientes heridas: 

1:¡ Una en la región del cráneo - costado 
derecho-de longitud lineal, dirigida d.e ade
lante a atrás, teniendo su extremidad ante
rior en la parte superior y exter~ma de ia 
~rcada orbitaria derecha, que interesó la 
base de la apófisis orbitaria externa del 
frontal y cara externa de la región, el pa
rietal y el temporal. 

Luego esta herida, dada su orientación, 
fue causada de adelante (región orbitaria) 
hacia atrás; precisamente en una situación 
contraria a la que supone el Tribunal. 

2~ Otra herida con fractura total de la 
base de la apófisis mastoide, . que interesó 
también el occipital. No dice la autopsia 
c1ué orientación tenía esta herida; pero ella 
rudo ser hecha tanto por detrás como de 
medio lado. 

3:¡ Otra herida en el maxilar inferior de
recho que fracturó, en sentido transversal, 
la rama del maxilar. 

Tampoco se dice la orientación, pero por 
e: sitio en que está la herida pudo ser hecha 
de frente o de medio lado. 

4~ Por último, otra herida sobre el parie
tal y a tr.es centímetros por encima del bor
de superior del temporal, que solamente in
teresó la taHa externa· de este hueso. 
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· Esa herida, ·cuya orientación tampoco se 
indicó, pudo hacerse de flanco. 

Luego la autopsia misma siembra serias 
dudas. sobre la :situación en que fue herida 
la víctima. En todo caso, no hay prueba.fe
haciente de que Sánchez recibiera las lesio
nes por detrás y. en forma desprevenida. 

Sería muy interesante saber si Enciso 
utiliza por igual las dos manos (ambidex
tro) o únicamente emplea el arma con la 
derecha, para aclarar bien el problema re
lativo a la situación en que se hallaban los 
protagonistas en el moménto de la tragedia. 

Finalmente, es oportuno anotar, para ha
cer ver mejor que las circunstancias de ase
sinato no están comprobadas, que cuando el 
primer jurado descartó la~ premeditación, 
los juzgadores no hallaron inconveniente al-
guno en aceptar el veredicto en esa forma, 
1.1recisamente por la ausencia de prueba a 
€se respecto. 

El señor Juez dijo entonces: " ... y como 
eí expediente . no aprisiona sino pruebas cir-· 
cunstanciales, ya que no concurre ningún 
elemento de evidenciación que dé la abso
luta certeza del modo como se consumó el 
suceso, la interpretación dada por los jue
ces de hecho al desarrollo de Jos aconteci-

.mientos ... la· comparte el juzgador", etc. 
o 

El señor Fiscal del Tribunal expresó : 
'Esta contestación dada. por los jueces de· 
hecho no entraña una injusticia notoria por
que en realidad -de verdad no se encuentra 
debidamente comprobado que el procesado, 
antes de cometer el ·delito, hubiera tenido 
tiempo para obrar con reflexión y que fría 
y deliberadamente lo hubiera cometido'. 

Y el Tribunal concluyó: '. . . . . . el Tribu. 
nal acepta sobre este particular el veredic
to del jurado, en cuanto excluye la premedi
tación de Enciso, por no ser tal exclusión 
manifiestamente ·injusta y contraria a la 
evidencia procesal'. 

Es bien sabido· que el jurado, a pesar del 
aspecto sentimental que se le da, no decide 
en conciencia sobre un hecho simplemente 
material. Su veredicto comprende un 'he
cho jurídico', como decía Binding, o sea, la 
calificación del "acto criminoso a· través de 
su -aspecto físico, moral y jurídico. De lo 
contrario, no decidiría· de. la responsabilidad 
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del acusado, ni su veredicto sería la base 
para la sentencia. De ahí que las resolucio
nes que dé el jurado debe fundarlas necesa
riamente en los elementos probatorios del 
I>roceso, aunque apreciados con mayor elas
ticidad, pues de otra manera, es decir sin 
las pr!-!ebas, no podría formar su íntima con. 
vicción acerca de los hechos sobre los cuales 
se le interroga, según lo preceptuado por el 
artículo 304 de la Ley 57 de 1887, vigente 
para este negocio: Y si el jurado, como en 
e} presente caso, se basa en meras hipótesis 
o suposiciones sobre las. características del 
asesinato que naturalmente llevan a la in
-certidumbre y que impiden formar la "con
vicción íntima' que exige la ley, es preciso 
concluír que el veredicto proferido en esas 
condiciones se aparta del criterio de certe
za que debe tener todo juez de hecho y de 
Cierecho p~ra condenar a un acusado. En 
tal sentido, el veredicto resulta injusto. 

II. El recurso de casación persigue sobre 
todo unificar la jurispudencia y enmendar 
los errores _que cometan los Tribunales en 
k aplicación de la ley. Pero la sentencia de 
segundo grado sólo es materia de análisis 
~nte la Corte cuando el respectivo interesa
do propone la casación y la funda ; de lo 
contrario, esa sentencia se ejecutoria y que
da en firme la declaratoria que ella con
tenga. 

Por tanto, . en materia penal, el acusado· 
que recurre en casación es porque juzga 
equivocada y excesiva la pena que se le ha 
impuesto a fin de obtener ante la Corte que 
se corrija el error y _se le mejore la situa
ción jurídica. Y como al triunfar la casa·· 
.ción, el fallo que se dicte tiende a satisfa
cer ese- propósito y ese derecho del acusado, 
sería contrario a la equidad que el recurso 
devolviese contra él y prácticamente le tra
jera una pena más grave de aquella que se 
ha invalidado para mejorar su causa. 

Tal lo que ha· ocurrido aquí. El primer 
jurado le quitó a Enciso la premeditación y 

dejó el homicidio como simplemente volunta
rio. No satisfecho Enciso con esa declara
toria, recurrió ante la Corte tratando de me
jorar su situación, pues alegaba que no ha
bía prueba de su¡ responsabilidad. Y toda
vía más: encontró la Procuraduría que la 
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gctuación. estaba viciada de nulidad por omi
sión de garantías en el derecho de defensa, 
y pidió a la honorable Corte, con fundamen
to en la Constitución y en la ley, que el jui
cio se anulara para que fuera tramitado con 
la plenitud de sus fórmuhj.s, lo que así se de
cretó. 

Vino entonces un segundo jurado y em·
peoró la causa de Enciso, considerándolo co
mo reo de asesinato. Los jueces de derecho 
aceptaron esa decísión y condenaron al acu
sado a veinte años de presidio. 

Por tanto, Enciso ha salido gravemente 
perjudic~do con un recurso extraordinario 
qlie él mismo propuso. De no haberlo in
terpuesto, la primitiva sentencia se habría 
ejecutoriado en forma mucho más favorable 
a sus intereses. En tal virtud, por este nue. 
vo aspecto, también es injusto el veredicto. 

Establecida, pues,' la causal quinta, la Pro
curaduría pide atentamente a la honorable 
Corte que INVALIDE la sentencia recurri-
da del Tribunal Superior de Bogotá, que de
clare injusto el veredicto del segundo jura
do y que disponga la convocación de nuevos 
jueces de hecho para que, diluciden otra vez 
la responsabilidad de Luis Enciso por el ho
micidio cometido en la persona de Claudio · 
Sánchez. 

Previo un detenido estudio del expedien
te, encontrando la Corte acertadas y amplia
mente expuestas para el caso las razones del 
señor Procurador, acoge su vista como fun
damento de este fallo para declarar que 
prospera el recurso de casación en virtud de 
la causal quinta sustentada por dicho fun
cionario. · 

N o pro hija, sin embargo, la Corte el as
pecto de notoria injusticia que contempla el 
señor Procurador al destacar . como uno de 
los fundamentos de la causal quinta la cir
cunstancia de que un primer jurado hubie
s<:: deducido conclusiones más favorables al 
vrocesado Enciso. 

JUDllCliAL 

La anulación del JUICIO decretada en la 
anterior sentencia de la Corte, por irregu
laridades en el procedimiento, borró jurídi
camente cuanto allí existía y se hallaba afec
tado de nulidad, inclusive el veredicto del 
primer jurado. Sería inaceptable atri:huír 
fuerza a lo que ·desapareció, y ello cond~ci
ria a crear en el proceso un encadenamien
to de situaciones o etapas a que el reo pu
diese ir o no acogiéndose según los resulta
dos. 

A ese primer veredicto más favorable no 
cabe, pues, atribuírle entidad jurídica como 
para erigirlo en fundamento parcial o total 
de una causal; cuando más podría estimár
sele en calidad de opinión de un grupo de 
personas que desde luego no debe pasar des
é>,perCibida el juzgador. · 

En mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma, Sala de· Casación . en lo Cximinal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
General de la Nación y administrando justi
·cia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, invalida la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá, fecha
da el seis de junio de mil novedentos trein
ta y ocho, que impuso a Luis Enciso la pe .. 
na principal de veinte años de presidio co
mo responsable de la muerte de Claudio 
Sánchez; y en su lugar ordena se convoque 
un nuevo juradq al cual debe someters.e la 
causa, sin ser el caso de concederle excarce
lación al procesado, en quien no se reúnen 
para el efecto las condiciones a que se refie· 
re el inciso 4Q, artículo 4Q, de la Ley 118 de 
1931. 

Cópiese, :rotifíq u ese, insértese en la Gacea 
ta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo lRodrígllnez - José Antto~rnio 
Montalvo - Salvador liglesias - Alberao 
Malo lB., Srio. 
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Si estando presentes los sindieados la re
cusaeión de jurados la hace el apoderado, 
éste se arroga un derecho que es pérso
nal del acusado. Sólo podrá ser licita la 
intervención del apoderado cuando el reo 
está ausente, o cuando en la misma acta 
de sorteo cóilsta la autorización expresa. 
Si así no se --procede, se incurre en nulidad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, cinco (5) de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve (1939). 

(Magistrado ponente: Doctor Salvador Iglesias). 

Haciendo uso de la facultad que confiere 
el aparte B) del artículo 4Q de la Ley 78 de 
1923, el defensor de Antonio Delgado i~ter
puso recurso de casación contra la sentencia 
de 15 de octubre de 1938, que condenó a su 
defendido a la pena principal de seis (6) 
años de presidio, como responsable de· la 
muerte de Gumersindo Gómez u Omez, pro
ferida por el Tribunal Superior de Cali. 

Al recurso se le ha dado la tramitación le
gal. 

Ante la Corte se ha sustentado es-te recur
so en las causales P, 2~, 3" y 5:¡. del artículo 
567 del nuevo Código de PrÓcedimiento Pe
nal. 

La invocación de estas causales es extem
pói'ánea, por cuanto el proceso se tramitó · 
bajo el imperio del Código Penal de 1890 y 
conforme al procedimiento anterior. 

El Procurador, haciendo uso de la facul
tad que le confiere el artículo 69 de la Ley 
118 de 1931, ataca la sentencia por la segun
da causal de nulidad contemplada en el ar
ticulo 39 de la citada ley, y como es más ·ra
dical en sus efectos esta causal que las que 
se pudieran considerar como equivalentes 
de la ley anterior entre las indicadas. por el 

defensor, la Sala entra al estudio de esta 
causal, cuya fundamentación hace el Pro
curador en los siguientes términos: 

"Ser la sentencia violatoria de la ley pro
cedimental, por cuanto se dictó sobre un 
juicio viciado de nulidad sustancial. 

"La nulidad que concurre es la prevista 
en la primera parte del numeral 49 del ar
ticulo 265 de la Ley 57 de 1887, por haberse 
incurrido en grave equivocación al hacer el 
sorteo general de jurados que obra al folio 
68 vto. del cuaderno primero. El motivo 
fundamental consiste en haber hecho la re
cusación el· defensor, en vez del acusado. 

"Las razones de derecho sobre este pun
te las ha expuesto. así la Procuraduría,. con 
la aceptación de la H. Corte: , 

"La recusación debe hacerla directamen-
. te el acusado cuando esté presente, y no su 
defensor, a menos que aquél delegue a éste 
esa facultad. Así lo dice con claridad me· 
ridiana el artículo 276 de la Ley 57 de 1887. 

"Y eso es ·lo natural, porque el derecho de 
recusaciÓn mira directamente al interés del 

-acusado, ya que son los Jueces de hecho que 
resulten elegidos los que van a juzgarlo y a 
decidir de su responsabilidad. Además, el 

. defensor no tiene en ef juicio criminal·la re
presenta~ión legal o judicial del procesado 
en los mismos términos y alcance que el 
mandatario en asunto civil. En el proce
dimiento criminal es el acusado quien debe 
actuar directament.e, y su defensor no hace 
más que asesorarlo. Así lo dan a entender 
con toda nitidez, entre otras, las siguientes 
disposiciones: artículos 1,625 y 1, 7 40 del 
Código Judicial, 357 de la Ley 105 de 1890, 
264, 265 y 276 de la Ley 57 de 1887. Tanto 
es así que, hallándose detenido el acusado, 
todas las diligencias hay que practicarlas 
con él, aunque su defensor no concurra, y el 
acto es perfectamente válido; pero no al 
contrario, porque entonces sí hay omisión 



770 GACETA 

de garantías y se incurre en causal de nuli
dad". 

"La invalidación del fallo tiene la venta
ja de que el asunto vuelva a dilucidarse an
te un nuevo jurado que resuelva con mejor 
acierto el punto relativo a la responsabili
dad de Delgado. ·Pues el último veredicto 
dado en esta causa, es claramente contradic
torio en sus términos, porque en tanto que 
afirma la responsabilidad del acusado, in
mediatamente la destruye al decir que el ho
micidio lo ejecutó "en un acto reflejo pro
ducido por un choque nervioso". 

"El acto reflejo es pura sensibilidad trans. 
formada en movimiento; es una reacción 
nerviosa involuntaria. De tal suerte que en 
un acto de esta naturaleza no intervienen 
para nada la conciencia ni la inteligencia; y 
si ello es así, mal puede haber en él respon
sabilidad en sentido c.lásico, noción que en
traña el concurso pleno de la inteligencia y 
de la libertad moral. 

"Sería, pues, el caso de aducir también la 
causal 6•¡ de casación, si la segunda no la hi
ciera inoficiosa, por dejar sin valor alguno 
e! veredicto. 

"En tal virtud, la Procuraduría pide aten
tamente. a la honorable Corte que invalide 
la sentencia recurrida del Tribunal Superior. 
de Cali y declare ·nulo lo actuado a partir del 
2.uto de fecha 11 de agosto de 1937 (fs. 67 
vto.) que señaló día para el primer sorteo 
general de jurados". 

La Corte tiene sentada jurisprudencia fa
vorable a la causal alegada. 

Fúndase ella en el artículo 276 de la Ley 
57 de 1887. 

Este artículo establece que en el sorteo 
el derecho de recusación pertenece a los acu
sados. 

Por consiguiente, si estando éstos presen
tes la recusación ·la hace el apoderado, éste 
sE: arroga un derecho que es personal del 
acusado. 

Sólo podrá ser lícita la intervención del 
apoderado cuando el reo está ausente, o 
cuando en la misma acta 'de sorteo consta la 
autorización expresa. 

Si así no se procede, se incurre en nuli
dad. 

Esta nulidad es la prevista en la primera 
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parte del numeral 49 del artículo 265 de la 
Ley 57 de 1887, pues constituye una equi
vocación en la diligencia de sorteo, equivo
cación que lesiona directamente un derecho 
del sindicado, y consecuencialmente implica 
una violación del artículo 22 de la Constitu
ción, el cual ordena que en el juzgamiento 
debe observarse la plenitud de las formas 
propias de cada juicio. 

En este 'proceso se omitió una formalidad 
señalada por la ley como necesaria, y esa 
omisión está precisamente erigida en causal 
de nulidad. 

Tal nulidad es de carácter sustancial, por
. que menoscaba una garantía constitucio
nal . 

Comprobando la causal alegada sobre las 
constancias del proceso, tiénese: 

a) Que el sorteo de jurados se verificó el 
17 de agosto de 1937; 

b) Que el acta respectiva corre al folio 68 
vuelto del cuaderno principal; 

e) Que en esa acta consta que el reo An .. 
tonio Delgado estaba presente en la diligen
cia; 

d) Que su defensor fue quien recusó, y 
e ) Que no hay constancia de que hubiera 

&ido autorizado para ello por el reo. 
Comprobados así los hechos, la causal ale

gada por el Procurador prospera. 

. A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
Delegado en lo Penal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, INVALIDA la 
sentencia del Tribunal Superior de Cali, de 
fecha 15 de octubre de 1938, que condenó a 
Antonio Delgado a la pena principal de seis 
(6) años de presidio como responsable de 
la muerte de Gumersirido Góinez u Omez; 
DECLARA NULO lo actuado a partir del 
auto de fecha 11 de agosto de 1937 que se
ñaló día para el sorteo de jurados, inclusive 
(folio 67, vuelto), y ORDENA la reposición 
del procedimiento de allí en adelante. 

Cópiese, notifíquese, ins.értese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador iglesias - .José Antonio Molllltal
vo - Pedro Alejo Rodríguez - Alberto Ma
lo B. Srio. 
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CVERJPO DEJL DEJLll'll'O DE lHlOMJIC][[).[O - lNJUS'll'liC:U:A NO'll'ORliA [)JEJL 
. · VEJltli!:][)I][C'l'O 

l. El cuerpo del delito de homicidio se 
comprueba por la muerte. - 2. IP'ara que 
pueda considerarse la cuestión referente a 
la causal 5~ de casación es menester que la 
injusticia notoria haya sido debatida pre
viamente en las instancias. !La injusticia 
notoria, apreciada desde el punto de vista 
de la casación, tiene que aparecer como 
un hecho protuberante; tiene que consis
tir en una falta de ecuación entre el vere
dicto y las acciones o circunstancias im
potadas al sindicado. !La relación entre el 
veredicto y los hechos que lo generan re
sulta de los elementos probatorios del 
proceso. Sólo cuando esa relación no exis
te, cuando la conclusión no tiene pie ni 
base en ellos, que por otra parte el Jura
do aprecia en conciencia,· es cuando puede 
haber injusticia notoria y. ser ella el obje
to de la casación. !La respuesta del Jura
do, o veredicto, es la manifestación del 
convencimiento que se forma en cada uno 
de los ~iembros del Jurado, que s~ elabo· 
ra en su conciencia, mediante los elemen
tos o factores que presenta ·el proceso. Y 
como en esa zona conciencia] se decide de 
la responsabilidad del reo; y ésta es indi
vidual, su apreciación, en definitiva, el 
juicio que cada jurado forma, dependen 
de las modalidades, circunstancias y ma
nera de ejecución del hecho delictuoso so
metido a su consideración. En otros tér
minos: el Jurado para la individualización 
de la responsabilidad, va en ese criterio 
de conciencia hasta penetrar en la inten
ción, en el móvil del delito; para ello se 
guía por todos los materiales que arroja la 
investigación, sin parar mientes en ningu
na clasificación legal. Sólo así, con la to
talidad de esos medios, puede, en concien
cia, apreciar el caso, concatenando facto~ 
res, indicios y resultantes. Ese juicio indi
vidual de cada jurado, acordado por ma
yoría o por unanimidad, se concreta en la 
respuesta o veredicto. En casación, al im
pugnarse la sentencia definitiva . por la 
causal 5~, el proceso de esa impugnación 
arranca del debate previo de esta cuestión 
en las instancias. Para apreciar en casa
ción la injusticia notoria, no hay otro ca
mino q~e el del análisis de los elementos 

en que se basó el cargo. !La reconstruc
ción de esos elementos se hace sobre los 
motivos que determinaron el veredicto. 
Desde luego, los motivos son objetivos, 
porque son las pruebas de diverso orden 
que apreció o debió apreciar el Jurado. 
Pero como esa apreciación es en concien
cia, y no en tarifa legal de pruebas, no en 
pauta de derecho, para declarar injusto un 
veredicto, y por llNJUS'l'l!CllA NO'l'ORllA, 
menester es que los factores que ·genera
ron el veredicto carezcan de realidad que 
los sustenten, que no existan . elementos 
que lleven a la conclusión del veredicto, o 
que las modalidades de esos elementos 

. sean tan ambiguas que dejen perplejo el 
ánimo de cualquier hombre. lEn cambio, __ 
sí habrá injusticia notoria cuando los ele
mentos sometidos a la consideración del 
Jurado, ya en su conjunto o ya aislada
mente, no den una resultante basada en 
ellos, porque el juicio, aun el juicio en 
conciencia, ha de depender de factores ob
jetivos; habrá sinrazón entonces y ella se-
rá tan ilógica, tan protubf:!rante, que· como 
conclusión, o sea como veredicto, no pue
da inferirse de los elementos -que le sir
vieron de base. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal.-Bogotá, nueve (9) de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve (1939). 

(Magistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias) 

Clodomiro Torres está condenado por el 
Tribunal Superior de San. Gil a la pena prin
cipal de 12 años de presidio. 

Impúsosele esta condena como. autor de 
la . muerte de Fulgencio Santamaría, hecho 
ocurrido el 26 de febrero de 1936, en el pa
raje de "Petaquero", jurisdicción del Muni
cipio de Puente Nacional. 

Interpuso récurso de casación el reo. 
Ante la Corte su apoderado· sustenta la 

casación en, las causales 3~ y 5Q de la Ley 
118 de 1931. 

Estas causales son: error en la aprecia-
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.ción de la prueba del cuerpo del delito Y ve
redicto viciado de injusticia notoria. 

Examina la Sala en su orden las causales 
invocadas y sustentadas. 

Tercera ca\llsal. La funda el recurrente 
en que no está demostrada la premedit~ción, 
h~ cual hace parte del cuerpo del delito de 
homicidio. 

A este respecto observa la Corte que el 
cuerpo del delito de homicidio se comprue-· 
ba por la muerte. El homicidio es la muerte 
que un hombre da a otro hombre, sin. roan· 
dato de autoridad legítima (artículo 583 del 
Código Penal de 1890). 

Este hecho material está comprobado en 
el proceso, y así lo reconoce el mismo apo .. 
derado. 

Las circunstancias de premeditación y las 
demás que agravan el homicidio y que lo ca
lifican, lejos de aparecer desvanecidas, tam· 
bién tienen su confirmación en los autos. 

No prospera, pues, el recurso por la cau
sal 3~. 

Caunsal qlllinta. Veredicto viciado de in
justicia notoria. 

Para que pueda considerarse esta causal 
es menester que la cuestión de la injusticia 
notoria haya sido debatida previamente en 
las instancias. 

En el presente cMo lo ha sido. 
Fue. alegada y considerada por el Tri. 

bu na l. 
La injusticia notoria, apreciada en el pun· 

to de vista de la casación, tiene que apare
cer como un hecho protuberante; tiene que 
consistir en una falta de ecuación entre el 
veredicto y las acciones o circunstancias 
imputadas al sindicado. 

La relación entre el veredicto y los he
chos que lo generan resulta de los elemen
tos probatorios del proceso. 

Sólo cuando esa relación no existe, cuan
do la conclusión no tiene pie ni base en esos 
elementos probatorios, que por otra parte 
el Jurado aprecia en conciencia, es cuando 
puede haber injusticia notoria y ser ella el 
objeto de la casación. 

La respuesta del Jurado, o veredicto, es 
la manifestación del convencimiento que se 
forma en cada uno de los miembros del Ju. 
rado~ que se elabora en su conciencia, me
diante los elementos o factores que presen-
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ta el proceso. Y como en esa zona concien
cia] se decide de la responsabilidad del reo, 
)' ésta es individual, su apreciación, en de
finitiva, el juicio. que cada jurado forma, 
depende de las modalidades, circunstancias 
y manera de ejecución del hecho delictuoso 
sometido a su consideración. _ 

En otros términos: el Jurado para la in
dividualización de la responsabilidad, va en 
ese criterio de conciencia hasta penetrar en 
la intención, en el móvil del delito; para ello 
se guía por todos los materiales que arroja 

·la investigación, sin parar mientes en nin
guna clasificación legal. Sólo así, con la to· 
talidad de esos medios, puede, en concien
cia, apreciar el caso, concatenando factores, 

· indicios y resultantes. 
Ese juicio individual de cada jurado, 

fJCordado por mayoría o por unanimidad, se 
concreta en la respuesta o veredicto. 

En casación, al impugnarse la sentencia 
condenatoria definitiva po:r la causal 5'", el 
proceso de esa impugnación arranca del de·· 
bate previo de esta cuestión en las instan· 
cias. 

Para apreciar en casación la injusticia 
notoria, no hay otro camino que el del aná
llsis de los elementos en que se basó el car
go, elementos que se sometieron a la consi
deración del Jurado y que constan en el pro
ceso como pruebas completas o incompletas. 

Esa reconstrucción se hace sobre los mo
tivos que determinaron el veredicto. Desde 
luego los motivos son objetivos, porque son 
l~s pruebas de diverso orden que apreció. o 
debió apreciar el Jurado. Pero como esa 
apreciación es en conciencia, y no en tari
fa legal de pruebas, no en pauta de derecho, 
para declarar injusto un veredicto, y por 
injusticia ll1lotoria~ menester es que los fac
tores que generaron el veredicto carezcan 
de realidad que los susteiüen, que no exis
tan elementos que lleven a la conclusión del 
veredicto, o que las modalidades de esos ele
mentos sean tan ambiguas que dejen per
plejo el ánimo de cualquier hombre. 

En cambio, sí habrá injusticia notoria 
cuando los elementos sometidos a la consi
deración del Jurado, ya en su conjunto o ya 
aisladamente, no den una resultante basada 
en ellos, porque el juicio, aun el· juicio en 
conciencia, ha de depender de factores ob-
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jetivos; habrá sinrazón entonces y ella será 
tan ilógica, tan protuberante, que como con
clusión, o sea como veredicto, ·no pueda in
ferirse de los elementos qtie le sirvieron 'de 
base. 

En el caso que se estudia se propuso a la 
consideración del Jurado el siguiente cues
tionario: 

"El acusado Clodomiro o Teodomiro To
rres es responsable de haber dadó muerte 
voluntaria y premeditadamente a Fulgencio 
Santamaría por medio de las heridas oca
sionadas con arma cortante descritas en la 
diligencia de reconocimiento visible al folio 
2, hecho que tuvo lugar como entre las seis 
y las siete de la noche del veintisiete de fe
brero del año de mil novecientos treinta v 
seis, en la vereda llamada Petaquero, de la 
jurisdicción municipal de Puente Nacional?" 

Preguntósele pues al Jurado acerca de la 
responsabilidad del sindicado en la muerte 
de F.ulgencio Santamaría, como muerte eje
cutada voluntaria y premeditadamente. 

Y el veredicto fue sencillamente afirma~ 
tivo. 

Este veredicto no. puéde tacharse de in
justo porque el proceso contiene anteéeden
tes y pruebas que apreció el Jurado, que fa
lla en conciencia. 

A este respecto anota el Procurador. De
legado en lo Penal lo siguiente, en su vista 
y r~fi.riéndose a Íos elementos probatorios 
P.CUmuladqs ~n . esta investigación: 

"De donde se deduce· que . si el proceso 
contiepe algun;;t fuente de . información que 
explique el veredicto, :éste debe aceptarse, 
porque "la ley no pide cuenta a los jurados 
de los medio!'! por los cuales llegan a adqui
rir el cQnven<:imiento; ni les prescribe re
gla¡; de que deban deducir la plenitud y su
ficien~ia de Jas pruebas" (artículo 304 de la 
Ley 57 de 1887, aplicable a este caso). 

"Y como en la presente causa obra la de· 
claración. de un testigo presencial - José 
Anselmo Santamarí~- que, unida a los an
tecedentes del hecho, da base suficiente pa
ra. que el Jurado aceptase la .deliberación 
previa con que procediera el acusado al ul
timar a ·1~ _víctim·a, el veredicto aparece ra· 
cional. tanto. m?s si nó hay prueba. en con-, 
trario para infirmarlo por notoriamente in
justo. 
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Es verdad que el declarante Santamaría 
es ·menor de edad e hijo de la víctima._ Pero 
eomo la apreciación de ese testimonio co
rrespondía hacerla en conciencia al Jurado 
y éste lo estimó apto para fundar la respon
sabilidad de Torres por homicidio premedi
tado, no pudiendo los Jueces de derecho des
conocer esa persuación del Jurado por au
sencia de prueba, lógicamente hay que res
l'etarla. Por tal razón tampoco prospera la 
causal 5'~-". _ 

La Sala ha comprobado este elemento de 
juicio a aue alude el 'Procurador Delegado. 

La declaración del menor Santamaría 
existe en el proceso, y es ·uno de los facto
res aue unido a los antecedentes del hecho, 
de la muerte de Fulgencio Santamaría, tuvo 
en cuenta el .Jurado al decidir sobre la res .. 
ponsabilidad y la modalidad de ella. Tal de
cisión se hace en conciencia, sin arreglo a 
tarifa legal de pruebas. 

Tiene, pues, el veredicto ·base. y funda
mento objetivos establecidos en el proceso 
y por lo tanto no puede tacharse de injus
to, pues su conclusión es una resultante de 
hechos establecidos que concatenados no 
conducen al absurdo ni están desvinculados 
en forma tal que la: responsabilidad atribuí
da al r~o aparezca como extraña a sus ac
tuaciones. 

Por lo dicho· no pi·ospera tampoco la cau
f-1a1 51j.. alegada. 

Así lo pide también el señor Procurador 
Delegado. 

A mérito ·de las consideraciones expues
Üis. la Corte Suprema; Sala de Casación en 
lo _Criminal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, y 

administrando justicia en nombré de la Re
nública de Colombia y nor autoridad de la 
ley, declara que no es el caso de infirmar, y 
no infirma la sentencia nroferida por el Tri
bunal Superior de San Gil, de fecha 21. de 
iulio de 1938, que con~ena a Clodomiro o 
Teodomiro Torres a la pena principal de 
doce (12) años de presidio coíno responsa
ble de la muerte de Fulgencio Santamaria. 

Cópiese. notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador ._lfglesias....:..José . Antonio Mon:f.al~ .. 
vo-::-Pedro Alejo Rodríguez-Alberto Malo 
B., Srio. en ·ppdad. 
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Tratándose de varios cargos someti
dos a la consideración del Jurado debe 
procederse al tenor del artíc).llo 298 de 
la lLey 57 de ll.887, so pena de nulidad. 

Corte Cuprema de Justicia. ~ Sala de Casación 
en lo Criminal.-Bogotá, diez (10) de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve ( 1939) .. 

fMaaistrado ponente: Dr. Salvador Iglesias 

A doce ( 12) años de presidio condenó el 
.Juzgado Superior de Pereira a Fernando 
Ortiz Cañas, José Fernando Y. José Mario 
Ortiz Foronda. 

El delito imputado fue el de doble homi· 
cidio en las personas de José Tobón y Juve
nal Rodas o Manuel Antonio Restrepo. 

El Juez a quo impuso a los reos la pena 
de· 12 años de presidio, calificando la delin
cuencia en tercer grado. 

El Tribunal Superior de Pereira reformó 
el fallo anterior, determinando que la ·pena 
principal, para cada uno de los procesados, 
es la de ocho años de presidio. · 

'Los reos han interpuesto recurso de ca
sación. 

En concepto del Procurador la casación 
no está fundada. El alegato presentado an
te la Corte es un alegato de instancia, no 
una demanda contra la sentencia. 

Pero el mismo Procurador en su vista, en 
ejercicio·de la facultad que le confiere el ar
tículo 6Q de la Ley 118 de 1931, invoca la 
causal 2'·' del artículo 39 de la misma ley. 

Esta causal es la de nulidad sustancial 
en el .procedimiento, y la sustenta el señor 
Procurador así: 

"Causal segunda. 'Ser la sentencia viola
toria de la ley procedimental, por cuanto se 
haya dictado sobre un juicio viciado de nu
lidad sustancial según la ley'. 
- "Los acusados Fernando, José Mario y 

José Fernando Ortiz fueron· llamados· a· res-

ponder en juicio criminal por el doble ge
nérico delito de homicidio cometido en .las 
personas de Tobón y Rodas (o Res trepo), 
pero al formularse los ·cuestionarios corres
pondientes se incurrió en un error esencial, 
en una confusión inexplicable, en una irre
g-ularidad de tal naturaleza que los Jurados 
tuvieron que dar una respuesta que no po
día ser más tarde interpretada de manera 
precisa y certera. 

"En efecto: los cuestionarios son del te
nor siguiente: 

·"El acusado· (aquí el nombre de cada uno 
de los tres acusados), mayor de edad, na
tural de Salgas (A.) y vecino del municipio 
de Santuario de Caldas, es responsable, sí o 
nó, conforme al auto de proceder, de haber 
dado muerte voluntariamente, en concurso 
recíproco con (aquí el nombre de los dos 
sindicados), a José ·Tobón y Juvenal Rodas 
o Manuel Antonio Restrepo; por medio de 
heridas que les infirieron con arma cortan
t~ y punzante, a consecuencia de las cuales 
fallecieron los citados Tobón y Rodas o Res
trepo, hecho que tuvo lugar en las primeras 
horas de la mañana del día veintiseis de ·di
ciembre de mil novecientos treinta y seis en 
el paraje de "Alto Cielo", jurisdicción del 
citado· Municipio del Santuario? 

"Como se ve en estos cuestionarios se da 
a entender que la muerte de Tobón y la 
muerte de Rodas constituyen un delito, 
cuando en realidad, como es obvio, forman 
dos infracciones, y más precisamente dos 
homicidios. 

"El artículo 298 de la Ley 57 de 1887, 
?plicable al caso de autos, dice: 

"Siempre que se proceda por varios car
gos, se propondrán por separado las cues· 
tiones correspondientes a cada uno; y cuan
do haya varios encausados, también se pro- · 
pondrán separadamente las cuestiones rela
tivas a cada uno de ellos, de modo que cada 
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serie de cuestiones sea siempre respecto a 
un cargo, y a un solo encausado". 

"Y el a,rticulo 310 de la misma ley pre
ceptúa:-

"Si el Juez hallare que alguna de las cues
tiones no ha sido resuelta, devolverá inme
diatamente el expediente al Jurado para 
que la resuelva, y acto continuo procederá 
ei Jurado a verificarlo. 

"Si más tarde notare el Juez o el Tribu
nal, en su caso, que no se han resuelto las 
cuestiones propuestas, o que las resolucio
nes del Jurado no están arregladas, en lo 
sustancial, a las fórmulas prescritas, o que 
no aparecen suscritos por todos los Jueces 
de hecho, convocará de nuevo al Jurado pa-· 
ra que llene la formalidad a que se· haya 
faltado. Lo mismo se hará cuando el Juez 
no haya propuesto todas las cuestiones que 
el Jurado debía resolver, o se note en ellas. 
un error sustancial". 

"A cada uno de los acusados se le impu
taron dos hechos diferentes, esto es, se le 
hicieron dos cargos distintos: lQ Haber da
do muerte voluntariamente, en concurso re
cíproco con los otros dos procesados, a José 
Tobón; y 2Q Haber dado muerte voluntaria
mente, en concurso recíproco con los otros 
dos procesados, a Juvenal Rodas o Manuel 
Antonio Restrepo. 

"Por consiguiente, a cada procesado han 
debido formulársele dos cuestionarios dife
rentes y no uno solo como lo hizo el Juzga-· 
do Superior. 

"Los Jurados contestaron los tres cues
tionarios con las siguientes palabras: 'Sí es 
responsable, en riña provocada por uno de 
los occisos'. 

"En desarrollo de este veredicto, el Juz
gado condenó a cada uno de los acusados a 
doce años de presidio, o sea, seis años por 
cada homicidio. 

"Por su parte, el Tribunal condenó a ca
da procesado a ocho años de presidio, es de
cir a seis años por un homicidio y a tres 
años de reclusión, equivalente a dos de pre
sidio, por el otr.o homicidio fundándose en 
que fue uno solo de los occisos el que pro
vocó la riña lo que implica la aminoración 
de pena prevista por el artículo 602 del an
terior Código Penal, quedando el otro homi .. 
cidio sin aquella at~nuación. 
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"Como se comprende, bien hubiera podi
do igualmente el Tribunal considerar. los 
dos "homicidios como atenuados, por la exis
tencia de la riña provocada por uno de los 
occisos y en tal hipótesis aplicar a cada 
procesado la pena de cuatro años de presi

. dio. 
"Para que el Tribunal hubiera podido 

apoyar esta última solución le hubiera bas
tado alegar que ambos homicidios se produ
jeron por riña que no fue_ provocada por los 
matadores. 

"El defecto procedimental es protuberan
te y llega hasta envolver un problema d~ 
índole constitucional, porque se_ pretermitió 
una fórmula esencial en el juicio, estableci
da en garantía de los acusados y de la bue
na administración de jUsticia. 

"Se violó, por tanto. en opinión de este 
. Despacho, el artículo 22 de la Constitución 
Nacional y se incurrió en una nulidad sus
tancial; por cuanto que, ni el Juzgado, ni ei 
Tribunal eran competentes para fallar sin 
aue previamente se llenara la formalidad 
tmnorbmtísima e imprescindible de propo
ner al Jurado· los seis cuestionarios que de-
bía resolver. , · 

"Existe, pues, el vicio de nulidad sustan
dal en el juicio consistente en la i:r.compe
hmcia del .Juez y del Tribunal (or.dinal 1Q 
del ~-rtículo 264 de la Ley 57 lile 1887). 

"Por lo expuesto. Ja Procuraduría nide 
fl.h=mtamente a la H. Corte que invalide el 
fallo del Tribunal y devuelva el expediente 
para que se reponga el procedimiento a par
tir del auto de 28 de septiembre de 1937 
(fs. 144 del cuaderno principal), en .que se 
señaló día para la diligencia· de sorteo total 
de Jurados, por no poder intervenir de nue
vo·los mismos Jueces de hecho en este asun
tc~ (ordinal 5Q -del artículo 243. de la citada 
Ley 57)". -

Descúbrese la nulidad sustancial, puesto 
que los vicios anotados por el Procurador 
lesionan formalidades . esenciales,' y sobre 
todo, tratándose de varios cargos debió pro
cederse al tenor del artículo 298 de la Ley 
57 de 1887, que ordena proponer por sepa
rado las cuestiones ·para cada cargo. 

No podía fallarse este asunto ni en pri
nlera ni en segunda instancia, aglomerando 
Jos interrogatorios, pues ese procedimiento, 
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como lo anota el Procurador, además de ser 
contrario a las reglas procesales, involucra 
rie tal manera los varios aspectos de la cues-
tión, que no permite ni la precisión de la 
respuesta del Jurado, ni el asentamiento de 
la sentencia. 

Y en uno y en otro caso se viola el artícu
lo 22 de la Constitución, que establece que 
en el juzgamiento ha de observarse la pie-. 
nitud de las formas propias de cada juicio. 

De lo expuesto se deduce que la causal 21) 
invocada por el Procurador prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, . Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procura
dor Delegado én lo 'Penal, y administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Pereira, 

JTUDliCl!AL 

~e fecna .d de octubre de 1938, que conde
nó a Fernando Ortiz Cañas, José Fernando 
y José Mario Ortiz Foronda a ocho (8) años 
áe presidio para cada uno por el delito de 
homicidio en las personas de José Tobón y 
Juvenal Rodas o Manuel Antonio Restrepo; 
declara nulo lo actuado a partir del auto de 
fecha 28 de septiembre de 1937, visible al 
folio 144 del cuaderno principal, que señaló 
día para el sorteo total de jurados, por no 
poder intervenir de nuevo los mismos jue
ces de hecho en este asunto (ordinal 5Q, ar
tículo 244 de la Ley 57 de 1887), y· ordema 
reponer el procedimiento de ahí en adelante .. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase. 

Salvador llglesias --'- José Antonio Mollltall
vo - Pedro Alejo ]Rodríguez - Allh:erto Ma
lo B., Srio. 
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lEs contradictorio el veredicto que en la 
primera parte afirma la responsabilidad 
del acusado y en la segunda agrega: "pero 
en momentos ·en que padecía una grave 
anormalidad psíquica". No se puede ser 

·responsable en el sistema del Código lP'e
nal de 1890, sino cuando existe una deter
minación clara de la voluntad, definida, en 
personalidad completa, pues delito es la 
voluntaria y maliciosa violación de la ley 
(artículo lQ del Código citado), y no hay 
hecho vol.u~tario cuando se procede por el 
actor privado de la razón. lEn este caso no · 
hay propiamente persona delincuente, y el 
mismo Código llama a estos autores de la 
violación de la ley penal excusables y no 
les sujeta a pena alguna. 

Al prosperar la causal 61!- la Corte puede 
invalidar el fallo u ordenar, cuando lo es
time conveniente, que se convoque un nue
vo jurado para que dilucide la misma con
tradicción, si ella depende de elementos 
que estaban al alcance mi~mo del jurado. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
· en lo Criminal - Bogotá, veinte de octubre de 

mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Salvador Igle~ias). 

La senten<~ia del Tribunal Superior de 
Manizales de fecha 26 de enero de 1939 con
dena a Luis A. Parra Serna a la pena de 
nueve años de presidio. 

Aplicó tal fallo el artículo 600 del Código 
Penal de 1890 al reo, calificando su delin
cuencia en segundo grado, como responsa
ble de la muerte, en homicidio simplemente 
voluntario, de Angela María Patiño. 

\ 

Vulnerable consideró esta sentencia el 
defensor del reo. Y así en escrito enviado 
a la Corte la ataca por la causal 1"' contem
plada en el artículo 3Q de la Ley 118 de 1931. 

Por su parte el apoderado del reo ante la 
Corte considera que la sentencia es vulne
rable por estar eh desacuerdo con el veredic
to. Fundamenta, pues, su alegato en la 4:). 

causal de casación (artículo 3Q, Ley 118 de 
1931). 

El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal considera· que está· mal enfocada la ale- · 
gacióri "de la causal 1:). y que igualmente ye
rra el apoderado al fundamentar la casación 
en la causal 4~ Haciendo sin embargo uso de 
la facultad que le otorga el artículo 69 de la 
citada Ley 118, invoca la causal 6'·' consis ... 
terite en haberse dictado la sentencia sobre 
un veredicto evidentemente contradictorio. 

Fundamenta así esta causal el Procurador 
Delegado: 

"Haberse dictado la sentencia sobre un 
veredicto evidentemente contradictorio." 

"En el auto de proceder se le imputó a 
Parra un homicidio simplemente voluntario. 
Y de acuerdo ~on esa calificación se some
tió al jurado el siguiente cuestionario. 

"El acusado Luis A. Parra Serna, varón, 
mayor de edad, natural de Manizales, veci
no de Chinchiná, empleado público y católi
co, es responsable de haberle dado muerte 
voluntariamente a Angela María Patiño 
Buitrado, por medio de varias heridas que 
k infirió con arma de fuego (revólver) ; he .. · 
e;hos ocurridos en casa que habitaba Merce
des Chaves, sita en el barrio de mujeres pú
blicas de la cabecera del Municipio de Chin
chiná, comprensión de este Distrito : Judi
cial, en las primeras horas de la noche com
prendida entre el diez y ocho y el diez y nue
ve del mes de marzo de mil. novecientos 
treinta y ocho?" 

"El Jurado contestó 'Sí, pero en momen .. 
tos en que padecía una grave anormalidad 
psíquica'. 

"El delito -cometido por Parra infringió 
una de las disposiciones del · Código Penal 
de 1890. Dentro de los principios clásicos 
en que se inspira es.te Código, la responsa
bilidad del acusado se cimenta en la respon
sabilidad moral, esto es, en el pleno ejercicio 
de la inteligencia y en la libre elección de la 
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Yoluntad. Y donde quiera que una causa 
patológica, como la enfermedad mental, des
truya· o aminore aquellas facultades, de tal 
suerte que se pierda la capacidad de enten
der o la libertad de querer, cesa automática
mente el concepto de responsabilidad y el 
autor del suceso no es sujeto de derecho pe
nal. 

1 

"Pues bien: en el presente caso el jura-
do afirmó la responsabilidad de Luis A. Pa
rra Serna con el adverbio "Sí", pero la des
truyó inmediatamente con la adición agre
gada de haber procedido "en momentos en 
que padecía de una grave anormalidad psí
quica"; esto es, siguiendo el pensamiento 
clásico, que en el acto de Parra no concurrió 
la fuerza moral del reato, por no haberse 
proyectado la clara inteligencia y la sobe
rana voluntad del agente. 

"Y como el veredicto debe tenerse como 
un todo indivisible para los efectos de la sen
tencia, resulta que el proferido para Luis A. 
:Parra contiene dos cuestiones que no pue
·den coexistir, que producen repugnancia in
telectual, como son la respo:qsabilidad penal 
y las causas que la anulan o la hacen inexis
tente. De ahí que resulte plenamente de
mostrada la causal sexta. 

"Al infirmar la sentencia para que se reú
na otro cuerpo de jurados, tiene la ventaja 
de dar la oportunidad para que, antes de la 
segunda audiencia, se haga estudiar el acu
sado de la Oficina Médico Legal de Bogotá. 
Esto, porque en el proceso hay datos de que 
Parra está infectado de sífilis y puede ser 
también un heredo-alcohólico; tanto que los 
señores médicos legistas de Manizales, no 
obstante concluír que Parra no puede clasi
ficarse entre los individuos cuyas faculta
des mentales sufran la influencia de facto
res patológicos, encontraron sin embargo 
que sufre de "algunas ideas delirantes, fun
dadas en hechos reales o imaginarios, con 
falsas interpretaciones". 

"Por tanto, la Procuraduría se permite 
. pedir a la honorable Corte· que, al infirmar 
lé'. sentencia, se digne insinuar al Juzgado 
de instancia la necesidad de enviar el acusa
do a esta capital pará que se le practique un 
examen psiquiátrico y se establezca plena
mente si, dada la personalidad biológica y 
psíquica de Luis A. Parra, el homicidio eje-
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cutado por él en la persona de Angela Ma
ría Patiño obedeció a factores patológiCos 
que vencieron el mecanismo de sus planos 
iustintivo, afectivo y mental, de tal suerte 
que obrara en un estado de enajenación, o 
por causa de una grave anomalía psíquica. 

"Por lo expuesto, la Procuraduría Gene
ral de la N ación pide a la honorable Corte, 
de modo respetuoso, que irrnvalide la senten
cia recurrida del Tribunal Superior de Ma
nizales y disponga la convocatoria de un 
nuevo jurado que dilucide, previo' examen 
psicológico de Luis A. Parra por parte de 
la Oficina Central de Medicina Legal, los 
cargos formulados en el auto de proceder". 

La Sala ha compulsado el veredicto y el 
cuestionario respectivo, y evidentemente en
cuentra la contradicción de que habla el se
ñor- Procurador Delegado. 

La adición a la respuesta afirmativa, adi
ción conforme a la cual el reo sí es respon
sable, pero ejecutando el hecho como un 
a.normal, quita a éste la responsabilidad. 

Así, pues, los términos son contrapuestos, 
contradictorios en el veredicto y resulta pro
pada la causal. No se puede ser responsa
ble en el sistema del Código Penal de 1890, 
sino cuando existe una determinación cla
ra de la voluntad, definida, en personalidad 
completa, pues delito es la voluntaria y ma
liciosa violación de la ley (artículo 19, Códi
go citado), y no hay hecho voluntario cuan
do se procede por el actor privado de la ra
zón. 

En este caso no hay . propiamente perso
na delincuente, y- el mismo Código llama a 
estos autores de la violación de la ley penal 
excusables y no les sujeta a pena alguna. 

La demostración de la contradicción· que 
resulta de este análisis y del veredicto en 
la forma en que lo hizo el Procurador, llevan 
a la Sala a la. conclusión de que la causal 
sexta prospera, y en tal virtud la sentencia 
recurrida ha de casarse. 

El Procurador pide la invalidez del fallo 
y la convocatoria de un nuevo jurado. 

La Sala está de acuerdo en que prospe
rando la causal, debe infirmarse el fallo. Así 
lo determina el artículo 49 de la Ley 118 de 
1931. 

Pero este mismo artículo, refiriéndose a 
los efectos de la casación por la causal 6~, no 
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es compulsorio en cuanto sea. la misma Cor
t(' la entidad que deba dictar el fallo que 
reemplace al invalidado. 

En efe<;to, dice la ley : 
· "Respecto de la causal 6'-', invalidará el 

fallo y dictará la sentencia, según el caso". 
Esta última parte del artículo deja a la 

Corte una libertad de apreciación del proce
dimiento que debe adoptarse. Es decir, que 
puede invalidar el fallo, u ordenar, cuando 
lo estime conveniente, que se convoque un 
nuevo -jurado para que dilucide la misma 
contradicción, si ella depende de elementos 
que no estaban al alcance mismo del jura
do, como acontec,e en el caso psicológico pre
sente, que depende de la integridad psíqui
ca del reo. 

No otra solución puede encontrarse -en 
sana jurisprudencia, que la de un esclareci
miento de este hecho. 
·En casos símilares así lo ha asentado la· 

jurisprudencia de la Corte. 

JUDXC][AL 779 

A mérito de las consideraciones expues. 
tas, la Corte Suprema,. Sala de Casación en 
lo Criminal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, y 

. administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley; invalida la sentencia del Tribunal Supe~ 
rior de Manizales, de fecha 26 de enero de 
1939, que condenó a Luis A. Parra Serna a 
la pena principal de nueve (9) añós de pre
sidio por la muerte de Angela. Marí~ Pati
ño, y en su lugar ordena la convocatoria de 
un nuevo jurado, previo el examen médico 
legal del reo de que habla la vista del señor 
Procurador. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente. 

Salvador Iglesias- José Antonio Montál
vo - Pedro Alejo lRodríguez - Alberto Ma

·Io B., Srio. 
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No es delito abstenell'se de decretar la 
expedición de umas copias de un expedien
te que no está en la mesa del funcionario 
a q[uien se hace tal solii.citud, ni puede cons
tlltlllfur. ~ampoco illllfracciól!il pena! el disponel 
que tal petición pas~ an funcionario que 
tiene la jurisdicción en ese expediente; ni 
usull'pa jurisdicción el Magistrado que co
noce del asunto, · por en hecho de resolver 
la petición que un particular haya dirigi
do equivocadamente a otro funcionado; ni 
puede reputarse como delincuente al fun
cionado que cumpliendo la ley exige que 
las acusaciones contll'a funcionados públi
cos se presenten acompañadas de la P.rue
ba sumaria, porque precisamente el pen
samiento del legislador fue el de proteger 
a los funcionarios corritrm los ataques apa
sionados o temerarios de quienes gustan 
tomar la honra de los demás como pasto 
para rumiar sus rencores; tampoco es de
mo exigir na adición de unas copias, para 
poder decidir de un recurso de apelación. 
X si a ~odo eso se agrega que el denuncian
te baraja asuntos referentes a distintas ju
risdicciones, como la penal, la civil y la ad
ministrativa, y que involucra en un procedi
·miento de responsabilidad contra dos fun
cionarios dei orden judicial en razón del 
ejell'cicio de sus funciones, todo un mare
magno de pesquisas, de invectivas, de 
cargos, etc., contra el Presidente de la Re
pública, Ministros actuales y antiguos, par
ticulares· nacionales y extranjeros, etc., elio 
no puede menos de calificaU'Se de una "atro
nada aventura .judicial". 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, quince de febrero 
_d~ m.il .. no:vecientos treinta y ocho. 

(Magjstrado ponente: Doctor José Antonio 
· - MÓIÍtalvo). 

. En su · vi.stá de fondo el señor Pr9curador. 
Delegado_ éillo Penal trae como parte narra-· 
tiva_ '.de los ~ntecedentes de esta acusación 
del doétor T9II1ás Norberto Cerón Camargo 
contra los séñ9re¡:¡ Magist:radós del Tribu-

nal Superior de Bogotá, doctores Guillermo 
Morales Peña y Edilberto Arévalo Correal, 
la que en seguida se transcribe: 

" ...... el señor Cerón con fecha 6 de ju-
lio de 1935, presentó denuncio criminal an
te el Poder Judicial contra el señor H. A. 
Metzger y contra todas las personas que di
recta o indirectamente resultaren complica
das en el delito de hurto de bienes fiscales. 

"El 27 del mismo año, el señor Cerón con
testó, por propia iniciativa y en su propio 
nombre, la demanda civil instaurada ante 
la Corte contra The Tropical Oil Company 
por la N ación, y - sin ser demandado -
propuso demanda de reconvención contra la 
parte demandada,· o sea, la Tropical. 

"El denuncio criminal presentado ante el 
Poder Judicial correspondió en reparto al 
Juzgado 2Q Superior de Bogotá a cargo, en 
ese entonces, del doctor Nicolás Torres Ni
ño, quien comisionó a un funcionario de la 
Policía Judicial para la práctica de algunas 
diligencias. 

"El .27 de febrero de 1936, el mencionado 
juez, doctor Torres Niño, decidió pasaran 
las diligencias informativas al Juzgado Su
perior de San Gil, por estimar que, caso de 
existir el delito de hurto denunciado, tal he
cho se había consumado en aquel Distrito Y 
nó en el de Bogotá. 

"Por tal decisión, el señor Cerón acusó al 
doctor Torres Niño como autor y cómplice 
de infinidad de delitos. 

''Al Tribunal Superior de Bogotá corres
pondió conocer tanto de la decisión del Juez 
2'-' Superior, por haber interpuesto apelación 
con~ra esa pr?videncia el señor ac.usador, 
como de la acusación promovida contra el 
mismo doctor 'Torres Niño por haber dicta-
do el mismo proveído apelado. -

"Conocieron de la apelación y_ de la acu
sación cqntra él Juez, los Magistrados del 
TI_'ibunál de Bogotá, doctores Edilberto Aré-

- - ~ . 
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valo Correal y Guillermo Moralés Peña, con
tra quienes el señor Cerón ha presentado 
acusación crimi~al por los autos que profi-· 
rieron en los asuntos en que tuvieron que 
intervenir. 

"En consecuencia, aparecen como acusa
dos ante la honorable Corte los Magistra
dos del Tribunal doctores Arévalo y Mora
les. 

"DELITOS. -Los delitos principales que 
les imputa el señor Cerón, son los de· hurto, 
prevaricato, cuadrilla dé malhechores, y 
otros muchos. 

"Los acusados, según el señor Cerón, han 
violado las siguientes disposiciones: artícu-· 
los 2, 23, 485, ordinal 3Q y 4Q, 497, 516, 519, 
521, 529, 792, 359, 358, 248, 566, 531 y 536 
del Código Penal; 187, 188 y 1,595 del Có
digo Judicial; 4, 113, 110 y 111 del Código 
Fiscal; 1Q de la Ley 75 de 1913; y posible
mente otros que pudieran escaparse en esta 
enumeración pero que se encontrarán en los 
E-xtensos escritos del señor Cerón. 

"HECHOS. - Los hechos en que se fun-
da la acusación, son en lo que respecta al 
doctor· Morales Peña: haber encontrado 
truncas e incompletas las copias enviadas 
por el Juzgado 2Q Superior, en el recurso de 
apelación del auto de 27 de febrero de 1936, 
atrás mencionado; y haber súgerido al Juez 
que esas copias debían ser expedidas a cos
ta del señor Cerón; haberse abstenido de fi
Jarle al Juez urt término perentorio para la 
expedición ·de aquellas copias; haberse abs
tenido de ordenar lá expedición de unas co
pias en un expediente criminal que se halla- · 
ba en la mesa del Magistrado Arévalo, a 
quien le tocó en reparto; y haber ordenado 
que ese memorial sobre solicitud de copias 
pasara al Magistrado en cuyo poder estaba 
el expediente. 

"Los hechos en que se fundamenta la acu
sación, en lo que respecta al Magistrado 
Arévalo Correal son: haberle pedido un in
fürme al Juez 2Q Superior; haberle exigido 
a) acusador del ·doctor Torres Niño la pre
sentación de la prueba sumaria, exigida por 
la ley, y no haber decretado la reposición de 
esta providencia. 

"PRUEBAS·. - Como· pruebas conducen
tes se encuentran en este expediente: co
pias de los auws proferidos por los Magis-· 
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trados acusados ; y copias del nombramien
to y posesión de los mismos". 

Sobre el fondo mismo del asunto el señor 
Procurador. hace un análisis, en el pasaje 
de su vista ·que él llama "observacio'nes", 
que la Corte prohija, por considerarlo fun
dado y suficiente para motivar la presente 
providencia. Dice así el señor Procurador: 

"La decisión de la honorable Corte se de
be concretar por consiguiente a los cargos 
formulados contra los doctores Arévalo y 
Morales, pues aun ·cuando el señor Cerón pin
ta como delincuentes al señor Alfonso LÓ
pei, al señor Darío Echandía, al señor Jor .. 
_ge Soto ·del CorraJ, al señor Tulio Enrique 
Tascón, al señor Esteban Jaramillo, al señór 
Francisco de P. Pérez. al señor H. A. Metz
ger, al señor Raymond I. Dodson y a muchas 
otras personas, las presentes diligertcias s6-
l(,· se refieren, comó ya lo ha dicho caí-amen
té le honorable Corte·, a los mencionados Ma
gistrados del TribunaÍ de Bogotá. -

"La Procuraduría lia estudiado con toda 
atención los autos proferidos por los Magis
trados Arévalo y Morales, autos que han 
sido invocados como los fúndamentos para 
esta acusación, y del anáiisis de las actua
ciones de los presuntos acusados ha llega
do a la conclusión de que el proceder de és

-tos ha estado ajustado a las leyes. 

"No es delito abstenerse de decretar la 
expedición de uiuis copias de un expediente 
que no está en la mesa del funcionario a 
quien se hace tal solicitud; ni puede· consti
tuír tampoco infracción penál el disponer 
que tal petición pase al funcionario que tie
ne la jurisdicción en ese expediente; ni usur
pa jurisdicción el Magistrado que conoce 
del asunto, por el hecho de· resolver la peti
ción que un particular haya dirigido equivo
cadamente a otro funcionario; ni puede re
putarse como delincuente al funcionario que 
cumpliendo la ley. exige que las acusaciones 
contra funcionarios públicos se presenten 
acompañadas de la prueba sumaria, porque 
r;recisamente el pensamiento del legislador 
fue el de proteger a los funcionarios contra 
los ataques apasionados o temerarios de 
quienes gustan tomar la honra de los demás 
como pasto para rumiar sus ·rencores; tam
poco es delito exigir la adición de unas co· 
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pias, para poder decidir de un recurso de 
apelación". 

Difícilmente puede concebirse un proceso 
de sesgo más desorbitado que éste en que 
e! señor Cerón Camargo, so pretexto de una 
acusación ccmtra dos Magistrados del Tri
bunal de Bogotá, ha pretendido abrir ante 
la Sala de Casación en lo Criminal de la Cor
te Suprema de Justicia un debate altisonan
t<• sobre · inexistencia de las negociaciones 
·del Estado con la Tropical Oil Company en 
relación con hidrocarburos nacionales, sin 
percatarse· siquiera del hecho ·fundamental 
rie que tale·s contratos hasta hoy no se han 
declarado · inválidos por las autoridades 
competen tés. 

·Pretende el señor Cerón Camargo que se 
rr.é"zcle el ejercicio de la jurisdicción penal 
con el" de la civil y administrativa; y que se 
involucre en ·un procedimiento de responsa·
bilidad· contra dos funcionarios del orden ju
dicial en razón del ejercicio de sus funcio
nes; todo un· maremagno de pesquisas, de 
invectivas, de cargos, etc., contra el Presi
dente de la República, ·Ministros· actuales y 
antiguos, particulares nacionales y extran
jeros, etc. · 

La vista fiscal termina pidiendo sobresei
miento definitivo a favor de los señores doc
tores Morales ·Peña y Arévalo; y a guisa de 
epílogo sobre esta atronada aventura judi
cial del señor Cerón Camargo, _expresa lo 
siguiente el señor Procurador: 

"Es oportuno que la H. Cor~e se digne te
ner en cuenta los antecedentes de esta acu-

...... 
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sación, relacionados atrás, porque ellos sir
ven _para explicar el pensamiento del acusa
dor señor Cerón, pensamiento que puede · 
formularse así: los contratos de explotación 
y trasporte de hidrocarburos y otros ele
mentos celebrados con la Tropical y la An- . 
dian, deben estimarse como inexistentes; no 
existiendo esas convenciones, el petróleo que 
extraen y trasportan esas compañías, es 
hurtado por malhechores; la persona que no 
comulgue con estos postulados o el funcio
nario. que no resuelva las peticiones del se
ñor Cerón de acuerdo con los deseos de éste. 
ingresa automáticamente a la cuadrilla, in
fringe la mayoría de las disposiciones del 
Código Penal y se hace acreedor a los peo
res epítetos". 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de casación en lo criminal, de 

1 acuerdo con el señor Procurador General de 
la Nación y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, sobresee defill1litivamell1lte en 
favor de los doctores Guillermo Morales Pe
i'ía y Edilberto Arévalo Correal por razón 
de los cargos que en las presentes diligen
cias ·les formuló el doctor Tomás Norberto 
Cerón Camargo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Ga
ceta Judicial y archívese el expediente. 

- José Antonio Montalvo - Salvador l!gle
sias-Pedro Alejo Rodríguez-AJiberto Ma
'lo Baños, Srio. en ppdad. 
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]NAPUCAB:U:lLD.DAIIJ> )[)JEJL NtTJEVO CODnGO )[)JE PROCIE[)][Ml!IENTO JPIENAL A LOS PROCIESOS 
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lLa lLey 94 de 1938 -nuevo Código de Pro
cedimiento Jl.>enal- la cual suprimió el fuero 
que amparaba a ciertos funcionarios públicos, 
no es aplicable respecto de procesos ·iniciados 
antes del primero de julio de aque_l año. JEI 
juzgamiento de aquellos empleados por los jue
ces comunes ni puede considerarse como más 
favorable al reo que el hecho por la Corte Su-. 
prema de Justicia. lEl artículo 22 dé la Cons
titución y los artículos 51' de la lLey 57 de 1887 
y 31' del nuevo Código Penal consagran expre
samente el principio de que en materia penal 
la ley más favouble al reo, aun cuando sea 
posterior, debe preferirse a la desfavorable; 
pero tal cosa ha de entenderse respecto de una 
ley nueva vigente, no de una ley, como la 94 
de 1938, que deba empezar .a regir paulatina
mente, para aplicarla, por expresa voluntad 
del legislador, tan sólo eJi procesos que se va
yan iniciando a partir de la expedición de esa 
nueva ley. lEn virtud del articulo 722 del mis
mo código, para dichos procesos no existe to
davía la le:v de naturaleza penal que se invoca 
como la más favorable al reo; el nuevo códii!'O 
de urocedimiento · tiene existencia FORMAJL 
desde el urimero de julio de mil novecientos 
treinta y ocho; pero no tiene existencia MA'll'lE
R:U:AlL o efectiva sino para procesos iniciados 
de aquella fecha en adelante. Quiso el legisla
dor que la reforma uenal no produjese sus 
P.fectos de manera súbita y brusca. Por lo que 
hace a la ley s1tstantiva, ese urouósito se rea
liza. respecto de delitos cometidos antes del 
primero de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, con la comparación que el juez debe ha
cer, en cada caso, entre el código de 1890. y el
ele 1936, para aplicar el más favorable al reo. 

Y en cuanto al procedimiento, se ha suavizado 
la tramitación cmi lo aue dispuso · el artículo 
722, que establece la vigencia uaulatina del có
digo. Resuecto de procesos ·iniciados antes del 
]Jrimero de julio de mil :novecientos treinta y 
ocho no se trata, pues, de ~scoger entre dos le
yes de naturaleza penal para aplicar la más 
favorable al reo, sino de una ley vi¡rente y de 
otra oue por mandato expreso del legislador, 
no debe- regir sino ·en determinados procesos: 
los iniciados a partir de aquella fecha. 

. Corte Suprem;1 de Justicia. - Sala Dual.-Bogo
tá, s~is_ de octubre de mil novecientos treinta .Y 
nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. José Antonio Montalvo) 

Por auto fech&do el nueve de julio de este 
año dispuso el señor Magistrado doctor Sal
vador Iglesias q~e se oyera al señor Procu
rador- General de la Nación en el presente 
sumario contra Manuel Linero Castillo, ex
Administrador- de Hacienda Nacional· d~ 
Santa Marta, 

El señor Procurador delegado en lo penal, 
en vez de emitir concepto de fondo, planteó 
ante el Magistrado sustanciador la tesis de 
que la Cqrte. ha dejado de ser competente 
para conocer en asuntos de esta índole, por 
cuanto la -Ley 94 de 1938 suprimió· el fuero 
especial para empleados c9mo aquel_ ~ que 
se refiere este proceso. . 

Como a juicio del señor Magistrado sus
tanciador no ha cesado la competencia de la 
Corte, y por auto de tretnta de julio últimp 
insistiera en pedir el concepto de fondo de 
J;, Procuraduría, ésta vuelve s9bre su_s pun
tos de vista, recurriendo en súplica ante la 
Sala Dual. 
· Lá súplica es procedente, .pues aunque el 

auto reclamado sea en su aspecto de mera 
sustanciación, tratándose como se trata de 
fijar el pÚnto de competencia, el auto de 
treinta d.e julio decide un incidente, y por 
ende puede atribuírsele el carácter de ínter
locutorio, 

Para resolver, la Sala considera: 
Sostiene :el- señor Procurador que aun 

cuando el artículo 722 del nuevo Código de 
Procedimiento dice que sus disposiciones se 
~!.plicar'án solamente a los procesos inicia
dos después de la vigencia del mismo, debe 
regir sin embargo en punto- a jurisdicción 
para actuaciones anteriores al pri~ero de 
julio de mil novecientos treinta y ocho, por 
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cuanto el artículo 22 de la Carta dispone 
que "en materia criminal la ley permisiva 
o favorable, aun cuando sea posterior, se 
apiicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable". 

Y en opinión del señor Procurador, el fue
ro en casos como éste resulta desventajoso 
para el funcionario · acusado, pues implica 
que el juicio se surta en una sola instancia, 
en vez de las dos del procedimiento ordina
rio, con la posible intervención del jurado 
y el recurso de casación. 

Estima el señor Procurador que por enci
ma del artículo 722 del Código está la nor

. ma constitucional, cuya aplicación se impo
ne de preferencia. 

No comparte la Sala el concepto de que el 
fuero se estableciera. para someter a ciertos 
funcionarios a situaciones procedimentales 
desventajosas. Tal institución se informa 
sí en un criterio de desigualdad, pero no en 
contra del sindicado sino en su favor. La 
ley ha querido como elevar el juzgamiento 
de determinados funcionarios, y por eso los 
ha puesto bajo la jurisdicción de magistra
dos de jerarquía más alta que la de los jue
ces comunes. 

Quizá este sistema legal ofrezca menos 
variedad de recursos que los inherentes a 
l~ jurisdicción ordinaria; pero esa aprecia
ción no autoriza para concluír que la supre
sión del fuero pueda tomarse en el sentido 
de que el legislador haya querido hacer más 
favorable la ley en cuanto al juzgamiento 
de funcionarios. 

Prueba de ello es que a pesar de las refor
mas legales y constitucionales, el fuero ·se 
ha mantenido en relación con el Presidente 
de la República, el Procurador General de 
la Nación, etc. 

Pero aun aceptando que el legislador se 
haya propuesto en el nuevo Código de Pro
cedimiento Penal determinar en -esta mate
ria ·del fuero una situación más ventajosa 
para los acusados, es lo cierto que por ex
presa voluntad· del mismo tal situación ca
rece de entidad legal en procesos iniciados 
antes del primero de julio de mil novecien
tos treinta y ocho. Ert una palabra, la Cor-

. te considera que en virtud del artículo 722 
del Código, para dichos procesos no existe 
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todavía esa ley de naturaleza penal más fa
vorable que invoca el señor Procurador. , 

Bien sabida es la distinción que suele ha
cerse en:tre la existencia forman y la existen
cia material de una ley; y conocida la norma 
del artículo 53, Ley 4~ de 1913, conforme a 
le. cual cuando la ley fije el día en que ella 
deba principiar a regir, o autorice al Gobier
no para fijarlo, sólo comienza a, regir en ese 
momento. 

Así, pues, de .la comparación de los artícu
los 724 y 722 del nuevo Código resulta: el 
primero de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho tal estatuto comenzó a existir 
formal y materialmente para procesos que 
se iniciaran d~spués de esa fecha; y respec
to de procesos iniciados con anterioridad a 
tal día, la existe.ncia del Código es meramen
te formal, pero no material. 

Cosa semejante--no igual, desde luego
ha ocurrido con otras leyes en materia pe
nal. Por ejemplo: 

El día veintisiete de diciembre de mil no
vecientos veintidós fue sancionada la Ley 
109 de ese año (Código Penal del doctor 
Concha); pero como ella dispuso en su ar
tículo 418 que ·sólo entraría a regir luégo 
que se llenaran varios requisitos, y la Ley 
81 de 1923 aplazó la vigencia de aquel Códi
go hasta el primero de enero de mil nove
cientos veinticinco, durante ese lapso de dos 
años la Ley 109 tuvo existencia forma!, no 
material, y de ningún niodo habría podido 
invocarse entonces como estatuto penal más 
favorable. 

Con fecha veinticuatro de abril de mil no
vecientos treinta y seis se expidió el recien
tE Código Penal. Desde entonces existió 
formalmente; pero su existencia efectiva, o 
sea material, no empezó sino el primero de 
julio del presente año. Y no podría afir
marse que con ese sistema de aplazamiento 
de la vigencia se quebrantara el artículo 22 
de la Constitución por el aspecto de que en
tre la serie de leyes nacionales se encontra
ra una en materia penal, no aplicable a pe
sar de que en determinadas ocasiones pu
diera resultar más favorable. 

Claramente se ve que al culminar la re
forma penal quiso el legislador que no pro
dujera sus efectos de manera súbita y 
brusca. 
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Por' lo que hace a la ley sustantiva ese pro~ 
pósito se r~aliza, respecto de delitos cometi
dos antes del primero de julio de mil nove
cientos treinta y ocho, con la comparación 
que el juez debe hacer - en cada caso - en
tre el Código de mil ochocientos· noventa y 
el de mil novecientos treinta y seis, para ir 
2plicando el más favorable al· reo. Y en 
cuanto al procedimiento, se facilitó una sua
ve transición con lo que dispuso el artículo 
722, que establece la vigenCia paulatina .del 
Código. 

.Jo U D 1 C I A L 785 

Resulta, pues, fundada en derecho la pro~ 
videncia del· señor Mag.jstrado doctor Igle
sias, materia del recurso de súplica inter
puesto por el señor Procurador, y por tanto, 
la -Sala Dual-de la Corte la confirma. 

Qópiese, notifíquese e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

José Antonio Montalvo-Pedro Alejo Ro
dríguez. 
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llNA\lJ))Mll!SnBll!LJ[JI)IA\lJ)) [l)JEJL RIEClURSO [l)IE CA\SA\CJION CON'll'RA\ SIEN'll'IENCllA\S QlUIE lilWIP'ONGA\N 
MilENOS [l)JE SIEJIS A\l'JOS [l)JE IP'IENA\ CORIP'ORAIL, ClUA\NlJ)){) SIE 'll'RA\'ll'IE [l)JE IP'ROCIESOS llNITCJIA\
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No es admisible el recurso de casación con
tra sentencias que impongan menos de seis 
años de pena corporal, cuando se bate de 
procesos iniciados antes del primero de julio 
de mil novecientos treinta y ocho, porque el 
artículo 722 del · nuevo Código de Procedi
miento IP'enal (!Ley M de 1938) así lo dispuso 
de manera inequívoca. 

!El artículo 22 de la Constitución y los ar
tículos 59 de la !Ley 57 de 1887 y 39 del nue
vo Código IP'enal consagran expresamente el 
principio de que en materia penal la iey más· 
favorable al reo, aun cuando sea posterior, 
debe preferirse a la desfavorable; pero tal 
cosa ha de entenderse respecto de una ley 
nueva vigente, no de una ley, como la._JI4 de 
1938, que deba empezar a regir paulatina
mente, para aplicarla, por expresa voluntad 
del legislador, tan sóio en procesos que se 
vayan iniciando a partir de la expedición de 
esa nueva ley. 

En virtud del artículo 722 del mismo Có
digo, para dichos procesos no existe todavía 
la ley de na~uraleza penal que se invoca co
mo más favorable al reo; el nuevo Código de 
Procedimiénto tiene existencia IF'ORM!A\IL des
de el primero de julio de mil novecientos 
treinta y ocho; pero no tiene existencia MA\-
1'1ERJIA\L o efectiva sino para procesos inicia
dos de aquella fecha en adelante. 

Quiso el legislador que la reforma penal 
no produjese sus efectos de manera súbita y 
brusca. Por lo que hace a la ley sustantiva, 
ese propósito se realiza, respecto de delitos 
cometidos antes del primero de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, con la compara
ción que el juez debe hacer, en cada caso, 
entre el Código de 1890 y el de 1936, para 
aplicar el más favorable al reo. y en cuan
to al procedimiento, se ha suavizado la tran
sición con lo que dispuso el artículo 722, que 
establece la vigencia paulatina del Código. 

Respecto de procesos iniciados antes· del 
}Jrimero de julio de mil novecientos treinta 
y ocho no se trata, pues, de escoger entre dos 
leyes de naturaleza penal para aplicar la 
más favorable al reo, sino. de una ley vigen
te y de otra que por mandato expreso del le-

gislador, no debe regir sino en determinados 
procesos: los iniciados a partir de aQ¡uellla fe
cha. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo ·criminal - Bogotá, treinta de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho. 

(Magistrado ponente: Doctor José Antonio 
Montalvo). 

Contra la sentencia del Tribunal Superior 
de San Gil fechada el veintiséis de agosto 
último que condenó a Teófilo Rodríguez a la 
pena de tres años y medio de reclusión por 
el delito de homicidio, el defensor interpu
so recurso de casación. 

No obstante tratarse de proceso iniciado 
con anterioridad al primero de julio del co
rriente año y ser la cuantía dé la pena cor
poral impuesta por la sentencia inferior a 
los seis ai'íos de que habla el artículo 1Q de 
la Ley 78 de 1923, el Tribunal le concedió el 
recurso "en atención a que el fallo de pri
mera instancia procede de un Juzgado Su
perior", dando así. aplicación al artículo 556 
de la Ley 94 de 1938. 

Llegado el expediente a la Corte, proce
dería en circunstancias normales que el Ma
gistrado sustanciador ordenara darle el trá
mite ordinario del recurso de casación; pe
ro como en el presente caso se advierte des
de el primer momento que el recurso no es 
viable, corresponde a la Sala decidir de una 
vez acerca de este punto para no dar pábu-
10 a actuaciones vanas. 

N o considera aceptable la Corte el recur .. 
so de casación de Teófilo Rodríguez, senten
ciado por delito cometido en el año de mil 
novecientos treinta y cinco a menos de seis 
años de pena corporal, y de plano determi
na no aceptarlo, en fuerza de las siguientes 
razones: 

La Sala no ignora que al tenor de los ar-



GACETA 

tículos 22 de la Constitución, 5Q de la Ley 57 
de 1887, 3Q del nuevo Código Penal y 5Q de 
la Ley 94 de 1938, en materia penal la ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea pos
terior, prefiera a la restrictiva o desfavo- · 
rabie, y sabe también que al tenor del ar
ticulo 150 de la Carta, en todo caso de in
compatibilidad entre la Constitución y la 
ley deben aplicarse de preferencia las dispo
siciones constitucionales. 

Claro está que la Ley 94 de 1938 determi
na una situación más ventajosa para los 
r.cusados al reducir la cuantía de pena que 
las leyes a~teriores fijaban como base de 
admisibilidad del recurso de casación; pero 
es lo cierto ·que por expresa voluntad del le
gislador, tal situación carece de entidad le
gal respecto de procesos iniCiados antes del 
primero de julio de mil novecientos treinta 
y ocho. En una palabra, la Corte conside
ra que en virtud del artículo 722 de aquel 
Código, para dichos . procesos no existe to
davía esa ley de naturaleza penal más favo
rable que invoca el señor Procurador. 

Bien sabida es la distinción que suele ha
cerse entre la existencia formal y la existen- . 
cia material de una ley; y conocida la nor
ma del artícul0 53, Ley 4" de 1913, conforme 
a la cual cuando la ley fije el día en que ella 
deba principiar a regir, o autorice al Go
bierno para fijarlo, sólo comienza a regir 
en ese momento. 

Así, pues, de la comparación de los ar
tículos 724 y 722 del nuevo· Código resulta: 
el primero de julio de mil novecientos trein
ta y ocho tal estatuto comenzó a existir for
mal y materialmente para procesos que se 
iniciaran después de esa fecha; y respecto 
de procesos iniciados con anterioridad a tal 
día, la existencia del Código es meramente 
formal, pero no material. 
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veinticinc·o, durante ese lapso de dos B,ños la 
Ley 109 tuvo existencia formal, no material, 
y de ningún modo habría podido invocarse 
entonces como. estatuto penal más favora
ble. 

Con fecha veinticuatro de abril- de mil 
novecientos treinta y seis se expidió el re
ciente Código Penal. Desde entonces exis
tió formalmente; pero su existencia efecti
va, o sea material, no empezó sino el prime
ro de julio del presente año. Y no podía 
afirmarse que con ese sistema de aplaza
miento de la vigencia se quebrantara el ar
tículo 22 de la Constitución por el aspecto 
de que entre la serie de leyes nacionales se 
Encontrara una en materia penal, no aplica
ble a pesar de que en determinadas ocasio
nes pudiera resultar más favorable. 

Claramente se ve que al culminar la re
forma penal quiso el legislador que no pro
dujera sus efectos de manera súbita y 
brusca. 

Por lo que hace a la ley sustantiva ese 
propósito se -realiza, respecto de. delitos co
metidos antes del primero de julio de mil no_ 
vecientos treinta y ocho, con la compara
-ción que el juez debe haéer - en cada ca-
so - entre el Código de 1890 y el de 1936, 
para ir aplicando el más favorable al reo. Y 
en cuanto al procedimiento; se facilitó una 
suave transi<;ión con lo que dispuso el ar
tículo 722, que establece la vigencia paula-
tina del Código. 

Saludable medida del legislador porque el 
trámite o la adaptación a un nuevo estatu
to penal tenía que verificarse respetando 
apreciaciones jurídicas basadas en la legis
lación anterior. El criterio de los juzgado
res no podía informarse en la nueva legisla
ción, puesto que ella no existía aún cuando 
esos fallos se produjeron. 

Y tenía que ser paulatino el advenimien-Cosa semejante-no igual,· desde luego
ha ocurrido con otras leyes en materia pe
nal. Por ejemplo: 

El día veintisiete de diciembre de mil no
vecientos veintidós fue sancionada la Ley 
109 de ese año (Código Penal del doctor Con-

e 
cha) ; pero como ella dispus? en su artículo 
418 que sólo entraría a regir luégo que se 
llenaran varios requisitos, y la Ley 81 de 
1923 aplazó la vigencia de aquel Código has
ta el primero de enero de mil noveCientos 

- to de la nueva legislación, porque sólo así 
era dable coordinar los hechós y Jas decisio
r,es jurídicas pretéritas con el nuevo estatu
to, especialmente en casación, recurso que 
incide contl"a la se11¡tencia acusada, cuy()S 
fundamentos no pueden ser objeto de críti
Cd. ante normas preexistentes. 

La Corte estima que al asentar la regla 
del artículo 722 del nuevo Código Judicial, 
se inspiró el legislador, dentro de. un rigor 
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lógico, en las consideraciones que acaban de 
hacerse. 

En el caso de que ahora se trata, no es, 
por tanto, que haya dos leyes entre las cua
les escoger, ambas de naturaleza penal, y 
una· de éllas más favorable al reo que la otra. 
Tal situación se presentaría si el nuevo Có
digo no tuviera el artículo 722, o mejor di-

. cho, si la Ley 94 de 1938 hubiera comenza
do a regir el primero de julio para toda cla
SE; de procesos. Pero fue expresa voluntad 
del leg~slador que respecto de procesos an
tiguos no se aplicara .. 

Por lo demás, aventurado sería descono
cer aquel art. 722 so pretexto de inconsti
tucionalidad, siendo así que el legislador ha 
sido considerado hasta ahora libre para aco
meter o no una reforma legal, y para fijar 
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la fecha desde la cual la ley debe empezar a 
regir, en todo o en parte. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre .. 
ma, Sala de Casación en lo Criminal, se in11hi· 
be para conocer en este recurso de casación 
de Teófilo Rodríguez contra la sentencia del 
Tribunal Superior de San Gil, fechada el 
veintiséis de agosto de mil novecientos trein. 
ta y ocho, que le impuso la pena de tres años 
y medio de reclusión por el delito de homici
dio, y ordena que se devuelvan los autos a 
]¿;, oficina de su procedencia. 

Cópiese y notifíquese. 

José Antonio MÓntalvo - Ped:ro Alejo 
Rodríguez - Salvador liglesias - ABiberto 
Malo lBaños, Srio. en ppdad. 
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VERlEDliC'l'O CO NTRADJICTORRO 

lEl artículo 602 del Código Penal admite 
la posibilidad de que entre dos que riñen 
haya el uno promovido. y el otro provoca
do tal riña; es decir, puede un veredicto 
expresar esa idea sin que ante la ley pe
nal implique contradicción im sus térmi
nos; pero en el caso de autos en que el ju
rado contestó que el acusado era respon
sable, "en riña provocada por el matador 
y promovida por el occiso", ese veredicto 
es contradictorio y; conduce á la invalida· 
c~ón de la sentencia por la causal 611- d~ 1~ 
n...ey 118 de 1931. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, catorce de abril de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor José Antonio 
Montalvo). 

Ha recurrido en casacwn Faustino Quin
tero contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Pereira que lo condenó a seis años de 
presidio, como responsable de la muerte de. 
Jesús María Lotero: 
. En el escrito de interposición del recurso, 
presentado al Tribunal, alega como éausal la 
de ser la sentencia violatoria de la ley sus
tantiva por mala aplicación de ésta, pues se· 
gún el. recurrente no ha debido imponérsele 
la pena que señala el artículo 600 del Có
digo. 

Y sugiere allí que no habiendo sido la in
tención del reo la de causar la muerte de 
Lotero, los juzgadores de instancia debían 
haberse atenido al artículo 589 del Código 
Penal, que define el homicidio involuntario, 
o haber declarado injusto el veredicto del 
jurado si les parecía que "no se acomodaba · 
o no se acomodó a esa realidad". 

Venido a la Corte el negoéio, fundamen
tó el recurso, como apoderado del reo, el doc
tor José Camacho Carreño, quien invoca 
también la causal primera de casación, ba
sándose en que conforme al veredicto del ju
rado los jueces de instancia debían conde-

nar al procesado en los términos del artícu
lo 602 del Código Penal y no; como lo hicie
ron al tenor del artículo· 600, ibídem. 

El señor Procurador de la Nación formu
la, por su parte, demanda de casáción, ale
gando la causal sexta del artículo 3Q, Ley 
118 de 1931, o sea, haberse dictado la sen
tencia sobre un veredicto evidentemente 
contradictorio. 

Para resolver la Corte considera: 
Al jurado se le preguntó si Faustino Quin

tero es responsable "de haberle dado muer
te voluntariamente a Jesús María Lotero"; 

. y agrega el cuestionario las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar de que en su opor
tun~dad había hecho mérito el auto de pro
ceder. 

Y el jurado contestó: "Si es responsable, 
en riña provocada por el matador y promo
vida por el occiso". 

Se expresa así el señor Procurador Dele-

gado en lo penal: 
"De modo que· si el homicidio, según el 

veredicto, se ejecutó en una riña provoca
da por el matador, mal podía ser éste a un 
mismo tiempo provocado también, como 
agrega el jurado, pues eso ataca el principio 
de contradicción; y viceversa, si el que mu
rió fue el provocado en la pelea, él no podía 
ser el que la promovió, tratándose de un so
k y único acto. Más claro: el veredicto co
loca al acusado como provocador y provoca
do simultáneamente, lo mismo que· a la víc
tima. 

"En tales condiciones. salta a la vista la 
contradicción palmaria en los términos del 
veredicto y la causal sexta debe prosperar". 

Por su parte sostiene el señor defensor 
ctue conforme al veredicto, Lotero, el muer
to, fue qt1ien inició la riña o querella; y que 
si se consideran sinónimos los vocablos pro
mover y provocar, "no se sabe, según el ve
l'edicto, quién provocó o promovió la riña, y 
como la duda favorece al reo en todo lugar 
r. tiempo, es de ética concluír que el provo-
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cador fue Lotero y que a Faustino Quintero 
no debe castigársele con severidad mayor 
de la que para el caso establece el artículo 
602 del Código Penal". 

Verdad es que el· artículo 602 del Código 
Penal admite la posibilidad de que entre dos 
que riñen haya el uno promovido y el otro 

. provocado tal riña; es decir, puede un vere
dicto expresar esa idea sin que ante la ley 
penal implique contradicción en sus térmi
nos. Pero en el caso de que se trata, la ma
nera como se desarrollaron los hechos indu
ce a consjderar que en realidad el veredicto 
quedó redactado en forma un tanto anóma
la. Y en estas circunstancias resulta muy 
atendible la idea del señor Procurador en el 
sentido de que se convoque nuevo jurado. 

Esta confrontación de los hechos _con el 
veredicto, tildado de contradictorio, condu
ce a la solución acer.tada de considerarlo in
justo, como consecuencia de la infirmación 
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de la sentencia por la causal 6~ de la Ley 118 
de 1931. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
General de la Nación y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Pereira, 
fechada el seis dé julio de mil novecientos 
treinta y ocho, dictada en la causa contra 
F'austino Quintero por el delito de homici
dio; en su lugar declara notoriamente injus
tG el veredicto del jurado, y ordena que se 
convoque uno nuevo para que resuelva en 
clefinitiva sobre el mérito de estos autos. 

. Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montanvo - Pedro A~ejo 
lRodríguez - Salvador Iglesias - Alberto 
Malo Baños, Srio. en ppdad. 
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l!llabiendo a;regado el jurado al factor de 
la responsabilidad la apreciación de que eU 
homicidio se cometió en riña no provoca
da por el matad~r y sin concurso recípro
co, esa agregación algo ha de significar e 
induce, por ·tanto, a la aplicación del ar
tículo 602 del Códígo JPenal y no a la del 
600 acogido por el sentenciador. Sienta la 

· Corte esta doctrina en instancia por halla~ 
que la sentencia recurrida es insostenible 
y debe casarse por la causal 1ll- del artícu
lo 3", Ley 118 de 1931, puesto que no hay 
circunstancias 'agravantes sino sólo ate
nuantes. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal. - Bogotá, diez y siete de abril 
de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor José Antonio 
Montalvo). 

Delio o Adelio Villar fue condenado por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá a nueve años de presidio como res
ponsable de la muerte de Rafael Romero, y 
ha recurrido a la Corte en casación invo
cando las causales 1~ y 4~ del artículo 3Q, Ley 
118 de 1931. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal 
también sustenta el recurso alegando que el 
veredicto explicado de los jueces de hecho 

· "debe tener algún alcance", el cual precisa 
aquel funcionario en el sentido de quela dis
posición penal aplicable es la del artículo 
602 del Código Penal y no la del 600 acogi
da por el Tribunal. 

Arguye· también el señor Procurador que 
se aplicó indebidamente la ley penal pot 
error en la calificación del grado del delito; 
y sustenta el recurso en los términos si
guientes: 

"No hay duda de que la adición estampa
da en el veredicto debe tener algún_alcance, 
es decir, que existe alguna diferencia entre 
vna respuesta simplemente afirmativa y la 

' ··• 

dada por los jueces de conciencia en este 
asunto. 

"Ahora bien: Si el Tribunal acepta la ri
ña; si admite que ésta fue provocada por el 
occiso, lo lógico es concluír que se· trata, o 
de un homicidio atenuado · y contemplado 
por el inciso primero del artículo 602, o de 
un homicidio simplemente voluntario que 
encaja en el numeral 7Q del artículo 587, ~i
tado por el Tribunal, pero que debe estimar
se como menos grave, al tenor del inciso se
gundo del mismo -artículo 602. 

Quizás no puede afirmarse estrictamente 
a_ue el fallo del Tribunal esté en desacuerdo 
con el veredicto del jurado, porque en rea
lidad el fallador no desconoce la respuesta 
del Tribunal de conciencia. Aún más: ad
mite que la riña fue provocada por Rome
ro, aseveración que no contiene cl~;tr,amente 
ei veredicto y que, desde luego es favorable 
a] reo. 

"Resulta, por tanto, más aproniado y ju
rídico afirmar que la respuesta de los jura
dos estuvo mal interpretada al realizar la 
aplicación de la pena, y entonces debe' con
cluírse que la causal existente es la prime
ra y no la c~arta de casación. 

"Pero, erÍ fin, esta cuestión no tiene ma
yor importancia puesto que el_ resultado es 
el mismo: la invalidación del fallo recurri
do y el proferimiento del que debe reempla-· 
zar lo. 

"El Tribunal_ ha cargado al reo cuatro 
agravantes, que en realidad no existen: 1'~
Haberse cometido el delito por tres perso
nas; 2'1- Haberse cometido el delito en la pla
za pública de Ubaque y un día de gran con
currencia; 3'1- Mala fama en la región; 4~ 
Estar sindicado de 'varios delitos. 

"La primera agravante desaparece con la 
l3hsolución de Alfredo Villar y Ernesto Ba
quero. ·La segunda, no se compagina con 
12 aseveración del Tribunal de que el homi-
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cida fue provocado, pues en tal situación 
no puede agravarle su situación el hecho de 
&ufrir la agresión en una plaza pública. La 
tercera no está contemplada por la ley, pues 
ésta tiene en cuenta la mala conducta, o 
sea la que se pretende señalar como cuarta 
agravante. La cuarta, no se prueba porque 
el condenado haya sido sindicado antes, sino 
cuando ha sufrido condenas anteriores que 
no constituyen reincidencias. 

"Por lo expuesto, la Procuraduría pide 
atentamente a la honorable Corte que inva
lide la sentencia del Tribunal y en su lugar 
condene a Delio o· Adelio Villar a le pena 
principal de tres años de reclusión y a las · 
accesorias correspondientes". 

La Corte para resolver, considera: 
En e1 presente caso, es preciso contem. 

·piar un aspecto especial : Por las razones 
que expresa el señor Procurador en la par
te de su vista transcrita, en materia de ca
lificación del delito en segundo grado, la 
sentencia recurrida ·es insostenible, puesto 
que no hay circunstancias q,gravantes sino 
sólo atenuantes; y adoleciendo el fallo de 
este· defecto, 1::¡, Corte debe casarlo por la 
causal 1;¡. del artículo 39 , Ley 118 de 1931 so
bre indebida aplicación de la ley penal. 

Así las cosas, al casar el fallo toca a la 
Corte, como Tribunal de instancia, dictar el 
que ha de reemplazarlo, y a ello se procede. 

La tesis del Tribunal sobre aplicación· del 
artículo 600, ·considerando como violado el 
numeral 79 del artículo 587 del Código Pe
nal, a la faz del veredicto del jurado, sería 
aceptable, porque el jurado simplemente 
agregó al factor responsabilidad la aprecia
ción de que el homicidio se- cometió en riña 
no provocada por el matador y sin concurso 
recíproco; es decir, empleó términos análo· 
gos a los del referido numeral 79 del artícu- · 
lo 587. 

Pero como esta: agregación del jurado al
go ha de significar, pues destaca el factor 

. de la riñ~ no provocada por el matador, la 
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duda acerca de los términos del veredicto se 
compagina con la forma como los hechos su
cedier~n, e induce a la aplicación del artícu
lo 602, bieli directamente en su inciso 19 , o 
en su inciso 29, estimado el homicidio que 
ejecutó Villar como de los menos graves en
tre los que contempla el artículo 587, nume
rales 19, 29, 49, 5o y 79 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala. de Casación . en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador 
General de la Nación y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, invaHdla la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, fe
chada el veinticinco de marzo de mil nove
cientos treinta y ocho que impuso a Adelio o 
Delio Villar la pena de nueve años de presi
dio como responsable de la muerte de Rafael 
Romero; y en su lugar condena al mismo 
Adelio o Delio Villar a la pena principal de 
tres años de reclusión que cumplirá en el lu
gar de castigo que el Gobierno designe. Co
mo parte cumplida de esta pena se compu
tará el tiempo que el reo haya estado en de· 
tención preventiva. 

Condénase al mismo Villar a la suspen
sión indefinida de los derechos políticos, a 
l¡;, ·pérdida de todo empleo o cargo oficial Y 

de toda pensión pagadera por el Tesoro Pú
blico, al pago de las costas procesales y a la 
pérdida por vía de multa y a favor de la Na
ción del arma con que cometió el delito. 

Por el Juzgado de origen se dará cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Decreto número 944 de 1934, para la anota
ción de la sentencia en el censo electoral 
permanente del domicilio del reo. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

' José Antonio Mmntalvo - l?edro ARejo 
:!Rodríguez - Salvador lfgResias - ARberto 
Malo .Baños, Srio. en ppdad. 
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Cuando de dos heridas, ambas mortales, 
causadas la una con arma de fuego y la 
otra con arma punzante y cortante, no se 
ha podido deducir cuál fue la única que 
causó la muerte, es anómalo concluir, co·· 
mo lo hizo el veredicto del jurado en el ca
so de autos, que uno de los acusados es 
responsable de homicidio y el otro de he
ridas. lEsa anomalía implica contradicción 
en el veredicto. Prospera entonces el re-· 
curso por la causal 6l!- de casación .. !En ca
sos como éste la contraevidencia del vere
dicto reclama una declaración- de injusticia 
notoria; la casación incide en la causal 5l!
Y trae por resultado la convocación de un 
nuevo jurado cuyo veredicto, cualquiera 
que sea, tendrá que considerarse intocable. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Criminal - Bogotá, treinta y uno de ene
ro de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor José Antonio 
Montalvo). 

Samuel Gómez y Evangelista Díaz Ruiz 
fueron llamados a juicio por el Juzgado 1Q 
Superior de San _Gil como autores del delito 
de homicidio en la persona de Carlos Abra-
ham Afanador. {; 

Un primer jurado se pronunció sobre la 
responsabilidad de Samuel Gómez así: "Sí, 
pero en el acto mismo de ver que Afanador 
disparaba sobre Evangelista Díaz, su primo· 
y compañero"; y en cuanto a la de Evange
lista Díaz dijo el jurado: "No, pero sí de he .. 
ridas en riña provocada por el occiso". 

Habiendo encontrado el Juez un vicio de 
nulidad en el procedimiento, en vez de dic
tar sentencia, ordenó la reposición de lo ac
tuado, la cual se llevó_ a efecto. 

El segundo jurado, reunido en virtud de 
hl declaratoria de nulidad, contestó con un 
"Sí" el cuestionario relativo a Samuel Gó
mez ; y profirió acerca de Evangelista Díaz 
un veredicto igual al del primer jurado. 

Gómez fue condenado, con aplicación del 

artículo 600 del Código Penal de 1890 y au
mento de la sexta parte diferencial, a siete 
~.ños de presidio; y a Díaz le impuso el Juez 
de primera instancia la pena de un año y dos 
meses de presidio por el delito de heridas, 
pero el Tribunal revocó la condenación de 
Díaz y ordenó que de las heridas conocieran 
los jueces de circuito. _ 

Recurrió en casación el primero de dichos 
1;eos, y surtidos en la Corte los trámites le
gales, se procede á resolver. 

Las causales d~ casación invocadas por el 
recurrente son: la 2\ la 5~ y la 6~ del artícu
lo 39, Ley 118 de 1931. 

El señor Procurador Delegado en lo Pe
nal coadyuva el ·recurso limitándose para 
ello a examinar la causal 2~, "por afectar 
más radicalmente el proceso que las' otras 
causales alegadas". 

CAUSAL 2~ 

! Nulidad del procedimiento 

La vista del señor Procurador contempla 
dos aspectos por los cuales se ha alegado es
tv. causal: :hrror' en. la denominación gené
rica del delito, e incompetencia de jurisdic
ción por haberse convocad<;> el· segundo ju
rado sin qu·e el juez resolviera antes sobre 
el recurso de alzada que se le tenía propues
to contra el auto que declaró nulo un sorteo 
parcial de jurados. 

Desecha el señor Procurador el primer as
pecto o motivo de esta causal con los si
guientes argumentos que la Corte acoge: 

"" "Lo relativo a la nulidad planteada para 
el acusado Evangelista Díaz, por error en 
la denominación genérica del delito, es ma
teria extemporánea en casación, porque di
cho acusado fue absuelto del delito de homi
cidio y él no interpuso recurso ·alguno con
tra el fallo de segundo grado. 

"Sin embargo, cabe anotar que el delito 
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estuvo bien calificado como homicidio, pues
to que la muerte de Carlos Abraham Afana
dor sobrevino como consecuencia y efecto 
natural de las heridas que le causaron Evan
gelista Díaz y Samuel Gómez. Todavía más: 
consideradas aisladamente las lesiones que 
cada acusado 1~ infirió a la víctima, aún así 
aparecen como suficiente~ para causarle la 
muerte, según lo demuestran los siguientes 
dictámenes periciales: 

"a) lLa autopsia ...... : 'Carlos Abraham 
Afanador murió a consecuencia de una he
morragia por r!lptura de las arterias mesen
téricas superior e inferior, heridas por ·el 
paso del proyectil a través de la cavidad ab
dominal. La hemorragia del brazo debió 
ser igualmente abundante por la ruptura 
que el arma cortante hizo en la arteria hu
meral derecha. La muerte se debió produ-
cir en pocos minutos'. ' 

"b) La aclaración de na auto][]sia: 'La he
rida descrita en la diligencia de autopsia, 
producida con arma cortante y punzante, si
tuada en el tercio superior del brazo dere
cho, sin un tratamiento quirúrgico adecua
do y oportuno como era el de la ligadura de 
la arteria humeral, podía causar la muerte 
por sí sola independientemente de las descri
tas en el cadáver producidas por arma de 
fuego . . . . . . El proyectil de arma de fue
go que penetró por el flanco izquierdo, pro
dujo alteraciones anatómicas importantes, 
descritas en la autopsia, alteraciones anató
micas suficientes para haber producido la 
muerte de Afanador independientemente de 
las heridas con arma cortante'. 

"e) lLa exposición que rindieron médicos 
distintos a virtud de un. auto para mejor 
proveer dictado j¡l)Or el Juez Cie prñmera ins
tancia: 'En la herida que recibió Carlos 
Abraham Afanador en la parte antero-ex
terna del tercio superior del brazo derecho, 
no es el caso de fijar incapacidad para tra
bajar, por ser la herida prácticamente, ne
cesariamente mortal, pues la ligadura de la 
arteria y vena (paquete vascular del bra
zo) sólo puede practicarse a tiempo para 
evitar la muerte, estando el médico presen
te., pues la hemorragia mata al herido antes 
de la llegada del médico si éste no se encuen-

. tra en el lugar del acontecimiento'. 
"Y como lo anota el señor Juez; siendo 'de 
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pública notoriedad que en el poblado de Ca
brera (sitio del delito) no se encuentra una 
persona capacitada que hubiera podido veri
ficar con éxito favorable la ligadura a que 
alude el señor médico oficial legista, indu
dablemente la muerte habría sobrevenido a 
consecuencia de esa sola herida, desde lue
go que mientras se llevara a cabo el trasla
do de un médico a dicho lugar, aun llamado 
por telégrafo y conducido en automóvil, tal 
hecho se hubiera consumado por el desan
gre total del paciente'. 

"Luego existe una relación causal entre 
las heridas que Evangelista Díaz y Samuel 
Gómez le infirieron a Carlos Abraham Afa
nador y la muerte que a éste le sobrevino. 
En tal virtud se trata de un delito de homi
cidio, y la causal segunda no puede prospe
rar por este motivo." 

Por lo que hace al otro aspecto de la cau
sal, dice, para sustentarlo el señor Procura
dor: 

"El segundo motivo alegado sí es viable. 
En efecto, por auto 4 de diciembre de 1937, 
después de celebrada la audiencia, . advirtió 

· el señor Juez que la causa estaba afectada 
de nulidad sustancial por equivocación en un 
sorteo parcial de jurados, y así lo decretó. 
El señor defensor, en tiempo oportuno, pidió 
reposición de esa providencia y en subsidio 
apelación. · 

"El señor Juez no repuso su auto, y guar
dó silencio acerca de la apelación. En esas 
condiciones, continuó la causa y se llevó a 
efecto una nueva audiencia con distinto per
sonal de jurados, dando como resultado la 
condenación de Gómez en circunstancias más 
desfavorables que las reconocidas por el pri
mer veredicto. 

"Es claro que no habiéndose concedido la 
apelación que interpuso el señor defensor 
contra el auto que decretó la nulidad, esa 
providencia no se ejecutorió. Y no estan
do 'en firme, era irregular y nula toda ac
tuación posterior. Al concederse la apela
ción, bien hubiera podido el Tribunal revo
car. el auto recurrido y quedar en firme el 
veredicto del primer jurado, con lo cual se 

·habría beneficiado notablemente el acusado 
Gómez y no hubiera corrido la contingencia 
de un segundo veredicto desfavorable· que 
sufrió después. 
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"Se incurrió, pues, en la nulidad prevista 
por el numeral 19 del artículo 264 de la Ley 
57 de 1887, por cuanto el Juzgado y el Tri
bunal carecían de jurisdicción para fallar no 
estando ejecutoriado un auto interlocutorio 
tan importante como el que decreta una nu-
lidad del juicio. _ 

"Por lo expuesto, la Procuraduría Gene
ral de la 'Nación pide atentamente a la ho
norable Corte Suprema de Justicia que in
valide la sentencia recurrida del Tribunal 
Superior de San Gil y declare nula la causa 
a partir del auto de fecha 25 de enero de 
1938, en que el señor Juez 19 Superior no ac
cedió a reponer el que decretó la nulidad de 
lo actuado y se· abstuvo de conceder la ape
lación interpuesta (folio. 94 dei cuaderno pri
mero)". 

Tampoco son· aceptables para la Corte es
tos hechos como motivo de casación. , 

La nulidad serí$1 la derivada del precepto 
constitucional sobre observancia de la ple
nitud de las formas propias del juicio, sien
do así que el Juez pasó por encima de la ape
lación subsidiaria -que estaba interpuesta 
contra el auto que declaraba una nulidad y 
ordenaba la convocatoria de nuevo jurado. 

Pero contra esta alegación, cabe obser-· 
var: 

a) El auto del Juez· que anuló el proceso 
fue dictado con ·apoyo en claras disposicio
nes legales y atendiendo a constante juris
prudencia de la Corte, según la cual consti
tuye vicio de nulidad sustancial en los jui
cios criminales la insaculación de un mayor 
número de balotas al de jurados que se tra
t€ de reemplazar en los sorteos parciales, 
porque ello viene a introducir un factor de 
incertidumbre acerca de la persona o per
sonas que debían desempeñar el cargo de 
jurados. Luégo de haberse surtido la ape~ ' 
lación, seguramente el Tribunal habría con
firmado el auto en referencia; ~ 

b)· Proferido el auto que negó la reposición 
del que decretó la nulidad, el defensor del 
reo omitió hacer el reclamo correspondiente 
a fil} de obtener que aquella· providencia se 
2,dicionara en el sentido de considerar la 
apelación; y todavía le quedaba al defensor, 
en caso de negativa, el recurso de hecho; Así 
las cosas, hubo por parte de la defensa una 
especie de abandono de la apelación, y en ta-
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les circunstancias no es serio que ahora se 
trate de subsanar ante la Corte la prescin
dencia del ejercicio oportuno de esos reme
dios legales, máxime cuando el auto de nu
lidad se ajustaba a la ley, según quedó ex-
plicado arriba. · -

No prospera, pues, este recurso de casa
ción por la causal segunda. 

CAUSAL 6~ 

Veredicto contradictorio 

A Carlos Abraham Afanador se le causa
ron dos heridas: una en el abdomen, con pro-
yectil de arma de fuego, de la cual fue ac
tor §amuel Gómez; y otra producida por 
Evangelista Díaz con arma cortante y pun~ 
zante y que rompió la arteria humeral de
techa. 

Como de la diligencia de autopsia en el 
cadáver de Afanador y de los dictámenes 
periciales que luégo se produjeron, no es po~ 
sible deducir que la única. herida necesaria
mente mortal fue la de la bala causada por 
.Gómez, sino que más bien resulta de esas di
ligencias que ambas heridas eran mortales, 
es anómalo concluír, como lo hizo el veredic~ 
te del jurado, que Gómez sea responsable de 
homicidio en la persona de Afanador y Díaz 
únicamente de heridas; y esa anomalía im
plica contradicción en -el veredicto, tanto 
más cuando éste habla de riña al referirse a 
Díaz y nada dice al respecto ac,erca de Gó~ . 
mez. , 

Prospera, en consecuencia, el recurso por 
la causal 6'~-; y ya que en casos como éste, se~ 
gún ha dicho la Corte, la contraevidencia 
del veredicto reclama una declaración de no
toria Injusticia, la casación incide en la cau
sal 5~, lo que trae por resultado la convoca~. 
ción de un nuevo jQrado cuyo veredicto
cualquiera que sea - tendrá que considerar
se intocable, y que debe definir la responsa
bilidad tanto de Gómez como de Díaz. 

Nada implica en contra de tal solución la 
circunstancia de que sólo el reo Samuel Gó~ 
mez sea recurrente. Sobre el procesado 
Evangelista Díaz no hay en estos autos pro
videncia del Tribunal que lo absuelva o lo 
condene, pues en la sentencia recurrida lo 
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úniGo que respecto de él se ordena es juzgar
lo por heridas. 

lnfirmada la sentencia por la causal 6(1, el 
proceso queda de nuevo en condición igual 
a aquella en que estuvo cuando el Tribunal 
de San Gil. conoció en segundo grado de la 
sentencia del Juez Superior del mismo Dis
trito, lo que hace procedente la declaración 
de notoria injusticia del veredicto en rela
ción con ambos sindicados. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma, Sala de Casación en lo Criminal, oído el 
parecer del señor Procurador General de la 
Nación y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, infirma la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de ·san Gil con fecha 
diez de junio de mil novecientos treinta y 
ocho en la causa seguida contra Samuel Gó-
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mez y Evangelista Díaz por el delito de ho
micidio en la persona de Carlos Abraham 
Afanador; en su lugar resuelve declarar· in
justo, por contradictorio, el veredicto del 
jurado respecto de a,mbos procesados, y or
dena que se convoque, sortee y reúna nuevo 
jurado. 

El Tribunal de San Gil tomará las provi
dencias necesarias para que se suspénda el 
juzgamiento de Evangelista Díaz por el de
lito de heridas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo - lPedJro Alejo 
JRodríguez - Salvador Kgllesias - ARberto 
Malo Baños, Srio. en ppdad. 
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SALA DE NEGOCIO·S GENERALES 

EXICEIPCJIONES EN .HJHCJ!O E.VEICUJ'lrnVO - !PlltESCRRIPICJlON CON'.ll'R.A\ ICREm'll'OS Dl&lL 
l&S'.ll' .A\][) O 

l. Consistiendo las excepciones en hechos 
en virtud -de los cuales desconocen las le
yes la existencia de una obligación o la de
claran extinguida si alguna vez existió, 
quien las propone debe expresar concreta
mente los hechos en que las hace consistir, 
a efecto de que sobre ellos se oiga a la con
traparte, y este principio es de más rigu
roso cumplimiento en los juicios ejecutivos. 
'.ll'ratándose del juicio ejecutivo quien ale
gue excepciones debe expresar categórica
mente en qué consisten y plantear circuns
tanciada~ente la demanda. - 2.. lEn vir-

. tud de la derogación del artículo 257 del 
Código !Fiscal por la !Ley 43 de 1923, a par
tir de la vigencia de ésta, prospera la pres
cripción contra créditos del Estado, sujeta 
a las reglas del derecho civil. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, abril veinte de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Áníbal Cardoso 
Gaitán). 

En escrito presentado el 10 de agosto úl
timo ante el Juzgado Nacional de Ejecucio
nes Fiscales, el señor Delfino Díaz R. propu
so excepciones en el ejecutivo que contra él 
sigue aquella entidad. · 

La Sala ha dado al incidente adecuada 
tramitación. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
solicita que, por falta de expresión en su ob
jtto jurídico, la demanda exceptiva sea de
clarada sustantivamente inepta. 

Dice ésta, textualmente, así : 
"Refiriéndose al ejecutivo que cursa en 

e:;;e Juzgado contra mí, por alcances deduci
dos por la extinguida Corte· de Cuentas,. ha~ 

· go saber que propongo la excepción de pres-. 

cripción y la innominada de que trata el ar
tículo 329 del C. J., y pido que a mi petición 
se le dé el curso prescrito por la ley: Ante la 
Corte Suprema de Justicia fundamentaré 
las excepciones propuestas". 

Manifiesta el señor Procurador que fuera 
de esta inepta demanda, no se presentó OJlllor
tunamente ante la Corte escrito alguno en 
el cual se expresen los hechos en que el ex
cepcionante -hiciera consistir sus excepcio
nes. Que siendo éstas hechos en virtud de 
los ·cuales las leyes desconocen la existencia 
de una obligación o la declaran extinguida 
si alguna vez existió, quien las propone debe 
expresar concretamente los hechos en que 
las hace consistir, a efecto de que sobre 
ellos se oiga a la contraparte, y que este 
principio es de más riguroso cumplimiento 
en los juicios ejecutivos. Agrega el distin
guido funcionario que se violaría el derecho 
de defensa judicial en materia civil si en 
esta clase de juicios se- viniera a sentenciar 
sobre hechos que no fueron señalados ini .. 
cialmente a la contraparte y respecto de los 
cuáles no fue oída ésta en la demanda de ex
cepciones. 

Considera la Sala: 
Evidentemente, las razones que expone el 

señor Procurador hallan sólido fundamento 
jurídico, y como tesis de carácter general la 
Sala la acepta y comparte. 

Con efecto. Las excepciones perentorias 
son hechas a los que la ley considera bastan
tes para librar a quien los compruebe de una 
¡Jretendida obligación. Tratándose del jui
cio ejecutivo quien las alegue debe expresar 
categóricamente en qué consisten y plan
tear circunstanciadamente su demanda. Es
to obedece. a triviales normas de equilibrio 
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procesal, consignadas claramente en el Códi- mostrar que en manera alguna aparece acre
go respectivo: propuestas las excepciones se ditado en el proceso". 
da traslado de ellas al ejecutante, para que·......_ 
éste sepa sobre qué bases se establece la 
controversia que ha de convertir en verda-· 
dera contención lo que hasta entonces no 
eran más que simples diligencias encamina
das a la efectividad de una obligación pr~
viamente declarada; viene luégo el término 
<ie pruebas durante el cual el acreedor pue
de producir las que estime oportunas a des
virtuar las circunstancias alegadas por el 
ejecutado. Pero si éstas no se han determi
nado específicamente, el acreedor no podrá 
ejercer ese derecho elemental y quedaría en 
_una ·sjtuación pasiva, de evidente inferiori
dad; ya· que ignorando las pretensiones del 
deudor no podrá legalmente contrarrestar .. 
las y· sería sorprendido, a la hora del tras
k do de conclusión, con una serie de hechos, 
razonamientos y alegaciones contra los cua
les no podría aducir ya ninguna comproba
ción. 

Sin · em~argo, en este caso concreto, si 
bien es inadmisible el estudio de la excep-· 
ción innominada (artículo 329 del C. J.), por 
las razones anotadas, sí procede el análisis 
de la de prescripción. En· realidad, al pro-
· ponerse en la demanda este medio de defen
sa se alude tácitamente al hecho de que la 
acción no se ha ejercido durante el lapso 
que la ley señala para que se produzca esa 
situación jurídica .. Esta circunstancia de 
·abandono del derecho o no ejercicio de su 
acción en determinado tiempo es la única 

. que puede producir la prescripción. ' Por 
modo que alegada ésta, el acreedor no pue
de tener dudas respecto a los extremos que 
va a contemplar la controversia y adquiere 
cabal conocimiento de la materia de la litis. 
Propuesta siquiera sea - como en el presen
te negocio - deficientemente la excepción 
dé· prescripción, no cabe afirmar que el de
bat~ se plantea sobre un presupuesto que se 
ignora o desconoce. El propio señor Procu
-¡~ador admite la posibilidad de que el fallo 

·--puede pronunciarse sobre este medio excep
tivo cuando expresa: "Empero, como pudie
ra decirse que alegando el reo la excepción 
de prescripción en juicio ejecutivo, alega im
plícitamente el único hecho en que ésta con
siste, :me refer-iré brevemente a él para de-

La excepción de prescriJPicióllll 

Afirma el señor Procurador que debe ella 
declararse no probada porque la ejecución 
se trabó contra el deudor Díaz antes de que 
transcurriesen diez años desde que la obli
gación se hizo exigible y que el negocio se 
ha adelantado sin que aparezca en él sus
pensión alguna que exceda de tres años. 

Al respecto se observa: 
En virtud de la derogatoria del artículo 

257 del Código Fiscal ;por la Ley 43 de 1923, 
a partir de la vigencia de ésta, prospera la 
prescripción en contra de los créditos del Es-· 
tado, sujeta a las reglas del derecho civil. 

La prescripción se interrumpe por todo 
recurso judicial intentado por el acreedor, " 
pero esta interrupción no es valedera si el 
recurrente desiste expresamente de la de
manda o cesa en la persecusión por más de 
tres años. 

El señor Procurador al examinar el expe
-diente deduce que en él no existe suspensión 
mayor de este último término. En realidad 
y considerando el asunto globalmente, ello 
es así; pero cabe observar que en el presen
te juicio se adelantan a la vez dos ejecucio
nes perfectamente distintas: una contra el 
excepcionante y otra contra el señor Manuel 
Antonio Arboleda y sus fiadores. 

En efecto: El auto de fenecimiento clefi-
nitivo número 95, de la Corte de Cuentas, 
proferido el 8 de septiembre de 1920 y que 
sirve de recaudo, dice en su parte resoluti
va: "Fenécese definitivamente la cuenta ge
neral de la Administración de Hacienda N a
cional de Quibdó en el año de 1912, de la 
cual son responsables los señores Delfino 
Díaz R., de enero a trece ~e octullm:~, y Ma
nuel Antonio Arboleda, del catorce ~e octu
bre ál último de diciembre, con un alcance 
de mil ciento veintiún :pesos treinta y ocho 
centavos ($ 1,121.38) a cargo ~ell ;rimeR'o. 
y uno ·de nueve· mil treinta y nueve pesos 
diez y seis centavos ($ 9,039 .16) a call."go dell 
segundo". Esta· providencia fue confirmada 
por auto de ·la Sala de Decisión de la anti
g·ua Corte de Cuentas, que reza en su parte 
motiva: "El señor· doctor Domingo A. Com-
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bariza, por medio del auto número 95 de 8 
de septiembre de 1920, feneció definitiva
mente las cuentas de la Administración de 
Hacienda Nacional de Quibdó, referentes al 
año de 1912, con alcances de $ 1,121. 38 y 
$ 9,039. 16 a cargo de los señores Díaz y Ar-
boleda, respectivamente ...... " 

El mandamiento de pago es asimismo 
muy claro al respecto y de él se deduce sin 
lugar a dudas que se está en presencia· de 
dos ,ejecuciones diferentes: "La Corte de 
Cuentas. . . . . . dedujo a cargo de los seño
res Delfino Díaz R. y Manuel Antonio Ar
boleda, como Administradores de Hacienda · 
Nacional de Quibdó en 1912~ sendos alcances 
hquidos y definitivos por valores de $ ..... , 
respectivamente. Al pago de la primera de 
dichas sumas responde la hipoteca consti
tuída sobre una casa de propiedad del mis-
mo Díaz ...... ; y al pago de la segunda de 

· tales sumas están con el señor Arboleda so
lidariamente obligados los señores Guiller-
mo O. Hurtado y Cristopher E. Dixon ..... . 
Por todo lo cual este Juzgado. . . . . . dispo
I!e: primero, librar orden de pago ejecutivo 
contra el señor Delfino Díaz JR. y contra la 
finca o casa hipotecada de que se ha habla
do y a favor del Tesoro Nacional por la su-
ma de $ 1,121. 38 y sus intereses ...... ; se-
gundo, librar orden de pago ejecutivo con
tra los señores Manuel Antonio Arboleda, 
Guillermo O. Hurtado y Cristopher JE. Dixon 
y a favor del Tesoro Nacional por la suma 
de $ 9,039. 16 y sus intereses ...... ", (El 
subrayado de la Corte). 

Con las anteriores transcripciones se es
tablece que, debido .a falta de técnica de los 
funcionarios respectivos, se adelantaron en 
un solo expediente dos juicios ejecutivos se
guidos contra diversas personas, por dife
rentes motivos y por sumas distintas. En
tre los señores Delfino Díaz y Manuel An
tonio Arboleda no existe respecto de estas 
acciones ningún vínculo jurídico ni sus obli~ 
gaciones tienen relación de dependencia al
guna .. 

Tal anomalía no puede, como es natural, 
producir resultados que afecten a los respon
sables en cuanto a los medios que pueda pre
sentar cada uno y la prosperidad de las res-
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pectivas acciones o su improcedencia no es
tán sujetas a las contingencias que cada 
t;na deba sufrir en particular. Esto es, los 
juicios ejecutivos que en este expediente se 
adelantan son entre sí completamente inde
pendientes. 

. En tales circunstancias, es menester es
tudiar las modalidades propias de la ejecu
c2ón seguida contra el cuentadante Díaz con 
prescindencia del juicio contra Arboleda, y 
establecer si respecto a la primera se ha ve
rificado el fenómeno de la prescripción ex
tintiva. 

Esta pudo realizarse a partir del 1 Q de 
septiembre de 1923, fecha de vigencia de la 
Ley 42 citada.. Fue interrumpida por la no
tificación de la orden de pago verificada el 
7 de mayo de 1927 (folio 116 v.; cuaderno 
JJrincipal). Sin embargo,· esta interrupción 
se enervó y no es _capaz de producir efectos 
}JOrque la persecusión al ejecutado cesó en 
dos períodos por más de tres años: Primero. 
Del 12 de septiembre de 1927 (folio 134, ibí
dem), en que se verificó la diligencia de ava
ltío y depósito de la finca hipotecada, hasta 
el 24 de agosto de 1932 (folio 177; ib.), en 
cjue el procedimiento se reanudó con el de
creto de embargo y retención de la quinta 
parte del sueldo devengado por Díaz en su 
carácter de Juez segundo Civil del Circuito 
de Quibdó. Lapso de la suspensión: 4 años 
y 10 meses. Segundo. Del 11 de abril de 
1935 (fl.'182, ib.), fecha en que el ejecuta
do recibió notificación del auto que le conce· 
día apelación del mandamiento ejecutivo 
hasta el 11 de agosto de 1938, cuando el Juz
gado admitió la demanda de excepciones 
(fl. 2, Cdo. No 2). Lapso de la suspensión: 
3 años y 4 meses. 

Por modo que verificado el evento que la 
ley previene en el numeral 2Q del artículo 
2,524 del C. C., la interrupción civil no pue
de alegarse, y la prescripción de la acción 
ejecutiva se consumó en diez años, el 1Q de 
septiembre de 1933, de conformidad con las 
normas del derecho común. 

En virtud de lo expuesto, la Sala de Ne-
t • . 

gocios Generales de la Corte, administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara 
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probada en este juicio la excepción de pres
cripción en lo que a la obligación del señor 
Delfino Díaz R. se refiere, y ordena levan
tar la traba del embargo respecto de los bie
nes que a ella se hallan sujetos. 

J U "ID·· I C I A I... 

Publíquese, notifíque2e, cópiese y devuél
vase: 

Eleuterio Serna JR. - Aníbal Cardoso 
Gaitán- Pedro A. Gómez Naranjo- Gus
tavo Gó,utez lHlernández, Srio. 
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1. lLa Corte ha sentado en varios fallos, 
basada especialmente en el artículo 2,356 
del C. , C., la jurisprudencia sobre la pre
sunción de culpa en los casos de acciden
tes y a cargo de lás empresas de transpor
tes, por la peligrosidad natural que para 
terceros implica el funcionamiento de los 
vehículos y elementos en que el transpor
te se realiza. Un convoy de ferrocarril en 
movimiento entraña una manifiesta peli
grosidad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, mayo diez y nueve de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Ante el Tribunal de Pereira el señor Mar~ 
celino Ossa M. presentÓ demanda con'tra la 
emprésa del Ferrocarril· del Pacífico para 
que se hagan estas declaraciones: 

"A) Que la empresa del Ferrocarril del 
Pacífico debe pagarme dentro del término 
que la sentencia le señale, la cantidad de un 
mil pesos ($ 1,000. 00) moneda corriente, 
como precio del camión marca GMC de mi 
propiedad, distinguido con la placa número 
347 de la matrícula de Pereira, o sub&idia-

,riamente la suma que se fije como precio 
por peritos en el curso del juicio, camión que 
fue destrozado por la locomotora número 
67, del Ferrocarril del Pacífico, en el sitio 
de Turín, jurisdicción de Pereira, el día diez 
y siete de marzo de mil novecientos treinta 
y seis; 

B) Que la empresa del Ferrocarril del Pa
cífico está obligada a pagarme, además, den
tro del término fijado en la misma senten
cia, la cantidad de mil pesos ( $ 1,000. 00) 
moneda corriente, o subsidiariamente lo que 
se pruebe en el curso del juicio, valor de los 
perjuicios provenientes del lucro cesante 
que me fueron ocasionados por la empresa 
demandada, c_onsistel}.tes en la destrucción 

ciel camión marca: GMC, a que se hace refe
rencia en el punto anterior;· · 

C) Que la empresa del Ferrocarril del Pa
cífico está obligada a pagarme dentro del 
mismo término .los intereses legales de la 
suma de dos mil pesos ($ 2,000. 00) a que se 

·contraen las dos peticiones anteriores, o de 
1<: que subsidiariamente se fije, a partir de 
lé:! fecha del acontecimiento que dio origen a 
la demanda, o por lo menos desde la notifi
cación de ésta; y 

D) Que se la condene en costas, si sostie
ne temerariamente la acción".· 

Hechos 

Se aducen los siguientes en el libelo: 
Primero. El día diez y siete de mayo del 

año en curso, entre las cinco y seis de la tar
de, viajaba un camión de mi propiedad, 
GMC, distinguido con la placa número 347, 
de la matricula de esta ciudad, por el tra
yecto de carretera en construcción que par
tiendo del punto de Turín en la vía Pereira
Cartago sigue hacia Marsella. Este camión 
estaba manejado por el chofer Luis Muñoz, 
y se ocupaba en llevar balasto con destino a 

.la obra. Segundo. Venía ya de regreso ha
cia esta ciudad el camión en referencia, y al 
atravesar el paso a nivel que existe en el 
punto de Turín de esta misma jurisdicción 
municipal, fue atropellado por la locomotora 
del F. C. del Pacífico marcada con el núme
ro 67, que conducía el tren de pasajeros ha
cia Armenia. El camión quedó completa
mente destrozado. Tercero. El maquinista 
de la locomotora no pitó siquiera por una 
sola vez en el trayecto inmediatamente an
terior al paso a nivel ni dio ·señal de mar
cha, a tal punto que cuando llegó al sitio 
conde el' camión se hallaba procurando pa
sar por sobre la carrilera, el choque fue in
tempestivo y ninguna de las personas que 
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había allí se dio cuenta de su llegada hasta 
el momento mismo del siniestro. Cuarto. El 
cadenero del paso a nivel no colocó la cade
na como es de reglamento para dar la señal 
de que el tren va a pasar por ese sitio. Y no 
¡mdo colocarla precisamente por la circuns
tancia de que el maquinista de la locomo
tora no dio ninguna señal previa de su lle
gada. . . . Séptimo. Los ' peritos designados 
por la Inspección de Tránsito de Pereira 
avaluaron el camión GMC número 347, ma
triculado en la misma ·oficina, en la canti
dad de mil pesos oro y los perjuicios sufri
dos pór el lucro cesante a razón de veinte 
pesos diarios. 

El Fiscal del Tribúnal negó los hechos 
fundamentales de la demanda, se opuso a 
las declaraciones pedidas y presentó las ex
cepciones de petición de modo indebido a 
las qu~ resulten de todo hecho en virtud del 
cual las leyes desconocen la existencia de la 
obligación o la declaran extinguida si algu
na vez existió. 

El fallo del Tribunal 

La sentencia de primera instancia, que 
contiene un estudio inteligente e ilustrado 
del asunto, termina así: 

"Primero. - Decláranse no probadas las 
excepciones propuestas por el señor Fiscal 
del Tribunal en la contestación de la deman
da. Segundo.-Condénase a la Nación, como 
propietaria de la empresa del Ferrocarril 
del Pacífico, a pagar al señor Marceliano 
Ossa, seis días después de ejecutoriada esta 
sentencia, el valor que el camión marca 
GMC y que se distinguía con el número 347 
de la matrícula de Pereira, .tenía el diez y 
siete de marzo de mil novecientos treinta y 
seis, fecha en que fue destrozado por la lo
comotora número 67 del Ferrocarril del Pa
cífico. Tal valor será determinado en la for
ma prevista por el artículo 553 del Código 
Judicial. Tercero:-Se condena igualmente 
v. la Nación, como propietaria del mismo 
Ferrocarril. a pagar ·al señor Marceliano 
Ossa seis días después de ejecutoriada esta 
sentencia, los intereses legales de la suma 
en que se a valúe definitivamente,. el camión 
a que se refiere el punto anterior, desde el 
diez y siete de marzo de mil novecientos 
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treinta y seis hasta que se verifique el pa
go; y Cuarto.-No se hace condenación en 
costas". 

La apelación en la Corte 

Durante la segunda instancia se practica
ron las pruebas pedidas por el señor Procu
rador Delegado en lo Civil. El actor no hizo 
soliCitud en el particular. · 

Se recibió asimismo el alegato del ·citado 
funcionario. El ·demandante no alegó. 

Cumplida la tramitación procesal, es lle
gada la oportunidad dé que la Corte dicte 
s~ntencia que decida el rectirso. 

Para hacerlo, acoge la Sala, en varios de 
sus puntos principales, el estudio hecho por 
el Tribunal, por hallarlo jurídico y adecua
do al análisis de los hechos y a la aplicación 
del derecho. 

Refieren acordemente los testigos Luis 
Y omayusa, Marco Tulio González, José A. 
Gómez, Gabriel Gaviria, Alicia Montes de 
Alfonso y Bernardo Ortiz que el día diez y 
siete de marzo de mil novecientos treinta y 
seis, entre las cinco y media y seis de la 
tarde, viajaba en dirección a Pereira, por la 
carretera Marcella-Pereira el camión de pro
piedad del señor Marceliano Ossa, maneja
do por el chofer Luis Mufíoz, matriculado 
con el número 347, cuando en el paso a ni
vel del Ferrocarril de Caldas que está situa
do cerca al punto denominado Turín, en la 
parte en ql..l& dicha carrilera atraviesa la ca
rretera, fue atropellado por la locomotora 
número 67 del Ferrocarril del Pacífico" el ca
mión de propiedad del señor Ossa, sin que 
momentos antes del accidente se hubiera 
oído el pito de la locomotora y sin que estu
viera colocada la cadena que en ese punto 
existe para impedir el tránsito en los mo
mentos de pasar los trenes. Del choque re
Eultó casi destrozado completamente el ca
mión, como lo anotaron los peritos que 
acompafíaron al Inspector de Tránsito de la 
ciudad de Pereira en la inspección ocular 
practicada a raíz del aecidente. ' 

Aunque el señor Fiscal del Tribunal negó 
los hechos fundamentales de la demanda y 
aunque las pruebas practicadas en segunda 
instancia, por petición del señor Procura
dor, se encaminan a la refutación de algu-

·-
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nos de aquellos hechos, es lo cierto que se 
hallan demostrados en el proceso, por los 
testimonios que se citaron, los de mayor 
importancia, que pueden dar origen a la in
demnización, a saber: el encuentro violen
to del camión con la locomotora, el no ha
ber colocado el guardavía la cadena y el no 
haber dado el maquinista los pitazos de 
anuncio: 

Aparece demostrado que en el punto don
de la carrilera del F;errocarril pasa a nivel 
de la car.retera Pereira-Marsella, lugar del 
accidente, y como lo exige el artículo 8Q de 

' la Ley 76 de 1920, se mantiene un guarda 
encargado de impedir el' paso de transeún
;:es y vehículos en el momento de circular 
los trenes; y aparece igualmente estableci
do que el día del suceso desempeñaba esas 
funciones el señor Luis Yomayusa, quien 
declaró no haber colocado Ht cadena en el 
momento en que pasaba el camión, debido a 
que la máquina no dio el pitazo reglamenta-· 
'rio de aviso, como así lo <;Ieclaran también 
~os demás testigos presenciales del hecho. · 

El señor Procurador, con base principal
mente en las pruebas aducidas en •segunda 
instancia, razona así: 

"Del dictamen pericial así como de los 
elementos probatorios traídos a los fl,Utos 
·r;uede observarse lo siguiente: 1Q Que el 
camión había podido llegar a la ciudad de 
Pereira sin que forzosamente hubiera teni
do que pasar el paso,nivel que queda en el 
punto denominado Turín. . . . 2Q Que el ca-
mión atravesó el dicho paso-nivel en rever
sa. A este respecto el dictam·en pericial dice· 
lo sigui!'lnte: 'No era absolutamente forzo .. 
so que se hiciera ese recorrido en reversa 
porque unos cincuenta metros antes de lle
gar al cruce hubiera podido cambiar su po~ 
sición para continuar en forma normal'. 3\• 
Que el camión debía ascender una difícil 
vendiente. Los peritos dicen a este respec
to 'Es imprudente la marcha del camión en 
reversa para pasar el cruce con el F. C. pues 
era necesario hacer un recorrido no menor 
rie cien metros en una fuerte pendiente, pa
ra salir a la carretera principal Pereira-Car
tago. Consideramos que si el camión hubie-· 
ra hecho ese recorrido en ·marcha normal, 
las probabilidades del accidente parecen 
muy remotas'. Es claro, por la situación es-
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pecial de marcha del_carro unida a la impe
ricia del chofer y· a la pendiente que debía 
recorrer, hubo de suceder lo que en segui
da sucedió: un choque del camión contra el 
poste colocado a la orilla de la vía carretea
ble, después de haber pasado el camión por 
el sitio del peligro. Esto obedeció, como di
cen los peritos: "A una mala maniobra del 
chofer, porque háy espacio suficiente para 
continuar la reversa· sin producirlo' ... Aho
ra bien, dicho choque hizo que el camión no 
siguiera avanzando,. alejándose del sitio áel 
peligro, e hizo más realizable el accidente 
porque 'en el caso de ocurrir el choque con 
el poste, el accidente no se h'ubiera produ
cido; el.carro hubiera podido continuar su 
marcha en reversa'. Pero más· aún, si el 
chofer avisado como lo fue por el guarda
vía, o simplemente como medida de precau
ción: tipo del hombre prudente y diligente, 
hubiera frenado el carro, impidiéndole des
cender sobre la vía del ferrocarril, el acci
dente difícilmente se hubiera producido, 
porque, como lo indican los técnicos en la 
materia 'no era factor determinante para 
provocar el choque con la locomotora el he
cho de haberse apagado el motor del ca
mión, si éste, como lo dicen lós testigos, ya 
había pasado el cruce, pudimos determinar 
que la distancia entre el poste ·donde se ase
gura la cadena y el cruce de la carretera 
con el F. C. es suficiente para "estacionarse 
un camión de las dimensiones del que sufrió 
el accidente sin peligro del choque con el 
tren'. El carro, pues, chocó con el poste y 
avanzó luégo de frente sobre la carrilera. 
Caben aquí una de tres hipótesis todas que 
acusan palpablemente imprudencia y negli
gencia del chofer: 1~ Voluntariamente qui
so volver a pasar la vía, no obstante ha
bérsele anunciado la presencia del tren; hi
pótesis contraria a la realidad, pues enton
ces no hubiérase lamentado únicamente la 
pérdida del carro sino la de su conductor y 
1?. de los viajeros. 2~ Una vez avisado del 
peligro, frenó el carro para detenerlo en su 
marcha fatal de descenso hacia la carrilera, 
y' a pesar de esto el carro siguió su marcha 
de bajada, lo cual acusaría una deficiencia 
en los frenos del aparato, y en consecuencia 
una maxnua imprudencia: viajar cuando 
los elementos de previsión no estaban fun-
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cionando normalmente. O 31j. No haber fre
nado el carro y en consecuencia, haber de
jado que avanzara hacia la carrilera". 

Las pruebas allegadas en la segunda ins
t&ncia traen tan sólo como elemento nuevo 
de juicio la demostración del hecho de que 
el guardavía, en el momento del accidente, 
llamó la atención del chofer del camión ha
cia la inminencia del peligro de ser arrolla
do por la locomotora. .En efecto, el decla
rante Luis Yomayusa, o sea el guardavía, 
afirma que al asomar la locomotora a la cur
va del kilómetro 36, al punto en donde se ha
cen visibles los trenes que viajaban en di
rección Pereira-Nacederos, le anunció al mo
torista la presencia del tren, "gritándole. 
por dos veces". Y agrega: "Cuando yo anun
cié al motorista la presencia del tren, éste 
me manifestó que el motor se le había· apa
gado y yo corrí a poner la cadena para evi
tar el paso de una bestia que venía carga
da. . . El motorista no me preguntó si la 
máquina no se detendría y se dedicó a ha
cerle señas con la mano para tratar de de
tener el tren, a lo cual le manifesté que el 
tren no pararía". Y el testigo Antonio León 
Gómez dice : "Es cierto que al asomar la 
locomotora en la curva del kilómetro 36, es 
decir al sitio en que se hacen visibles los 
trenes que vienen de Pereira hacia Nacede
ros, el gu~rdavía Yomayusa anunció al mo
torista la presencia de la locomotor!J,. . . M~:: 

consta por haberlo oído que al anunciar el 
guardavía Yomayusa al motorista Muñoz la 
,presencia del tren, Muñoz le contestó que 
el motor se le había apagado y le preguntó 
al mismo tiempo que si la máquina no se 
detendría. . . Es cierto igualmente que al 
contestar el guardavía Yomayusa en forma 
negativa la pregunta que el chofer le hizo 
de q.ue si el tren se detendría, tanto el cho
fer como los peones que con él venían aban
donaron el vehículo". 

No obstante que la declaración de Yoma
yusa no puede, en principio, tenerse_ como 
prueba, según Ío enseñan reglas elementa.: 
les de técnica probatoria, por ser manifies
to el interés del declarante en afirmar que 
él cumplió, si no con el deber que tenía .de 
extender OF>ortunamente la cadena, sí al me
nos con el de avisar al chofer ·del camión la 
proximidad de la máquina, hay sin embar-
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go fundamento para pensar' que el guarda
vía dijo la verdad, por el testimonio de An
tonio L. Gómez, y po,r la circunstancia muy 
significativa de haber te11ido tiempo de 
abandonar el camión el chofer y los demás 
viajeros antes de producirse el choque ei1 .. 
tre la locomotora y el otro vehículo. El avi
se del guardavía evitó seguramente que el 

. accidente hubiese revestidq mayor grave
dad, por las lesiones o la muerte del ocu
pante del carro. 
· Parece plantear el señor~ Procurador la 

cuestión de la concurrencia de culpas entre 
el damnificado y la empres~ del ferrocarril, 
por existir descuido, imprudencia o impre
visión de parte del propio djlmnificado. Sin 
embargo, no halla la Sala demostrado que 
tal concurrencia de culpas exista. 

Hay un precepto general que obliga a las 
empresas férreas de transportes, además de 
las· disposiciones del Código· Civil sobre res
ponsabilidad, consagradas en los artículos 
2341 y 2347, y es el texto de la Ley 76 de 
1920, en su artículo 26, ordi~al d), que reza: 

"Las empresas férreas están obligadas: 

d) A indemnizar los daños causados a las 
propiedades privadas cuando sean causados 
por culpa de los empleados.,de la empresa". 
Y .el artículo 89 de la . misma ley establece 
que dichas empresas deben qtantener perma
nentemente un guarda en los puntos en que 
h· línea cruza otras vías públicas, con el fin 
de impedir allí el paso de transeúntes y de 
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vehículos en el momento de circular los tre-
nes. 

La Corte ya ha sentado i en varios fallos 
jurisprudencia en el particular, basada es
pecialmente en el artículo 2356 del C. C., so
Lre la presunción de culpa: en los casos de 
accidentes y a cargo de las empresas de· 
transportes, por la peligros~dad natural que 
para terceros implica el funcionamiento de . 
los vehículos y elementos ~n que el trans
porte se realiza. Un convoy de ferrocarril 
en movimiento entraña un~ manifiesta pe
ligrosidad. 
. En el caso de autos, además de la presun
ción general de culpa a que se ha hecho re
ferencia, hay para el ferrocarril la culpa 
notoria de su agente, el guardavía, que des
cuidó el cumplimiento de su deber. Exis-



tiendo en el curso de la carretera con la lí
nea férrea un empleado encargado de dar 
vía libre o de impedir el tránsito en momen-· 
tos de circulación de los trenes, el -solo he
cho de no haberse colocado la cadena opor
tunamente deja de cargo de· la empresa la 
totalidad de la culpa en el accidente. Puede 
suceder que la culpa haya sido del maqui
nista que no dio los pit~zos de aviso para 
que el guardavía extendiera la cadena, o de 
éste que no lo hizo, o de ambos, pero en todo 
caso esa omisión tiene consecuencias nece
sarias y serias en orden a fijar la responsa
bilidad en el accidente. 

Hallándose libre la vía en el momento en 
que el camión llegó al cruce de la carretera 
con la línea del ferrocarril, no podía lógica
mente prever su conductor el inmediato 
arribo del tren. El lugar donde el siniestro 
ocurrió es el de una vía pública que como 
tal puede ser transitada libremente por pea
tones y vehículos, sin que el solo hecho de 
atravesarla en cualquier dirección y por 
cualquier motivo haya de constituír por sí 
solo causa determinante de accidentes. Por 
esto no valen, como exculpatorias para la 
empresa, las razones que se aducen consis
tentes en que el viaje del camión puede ha
cerse hasta la ciudad de Pereira sin transi
tar por el paso nivel donde el siniestro ocu-· 
rrió, o la de que el camión atravesó ese si
tio en reversa, pudiendo haber cambiado an
tes de posición o qué los frenos no hubiesen 
funcionado, o finalmente que el motor se 
hubiese apagado en el propio lugar y en el 
momento que precedió al accidente. 

El guardavía declara haberle anunciado 
al motorista la presencia del tren "gritán
dole por dos veces". Se comprende que el 
aviso de que se trata debió ser dado en for
ma angustiosa, cuando ya la llegada del 
tren no le permitía al empleado colocar la 
cadena. Lo que ocurriera al chofer con este 
aviso dado así en los momentos anteriores 
al choque, no se halla acreditado en el pro
ceso. El declarante Gómez afirma haber oí
do decir al chofer que el motor se le había 
::>.pagado. Pero bien- pudo suceder que la in 
minencia del peligro, con la máquina del fe
rrocarril ya próxima, paralizara, por el fe
·nómeno psicológico del miedo, la actividad 
del conductor del carro. Lo que sí parece 
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E:vidente es que un aviso dado por el guar
davía en las circunstancias en que lo hizo, 
no es bastante a trasladar la culpa· del ac
cidente o parte de ella' al chofer del carro, 
por las razones apuntadas. Y en consecuen
cia, la presunción legal de culpa establecida 
2. cargo de la empresa del ferrocarril, no se 
halla desvirtuada por las · comprobaciones 
l:l:llegadas al expediente. 

En tal virtud, procede declarar la respon
sabilidad de la N ación por el· accidente de 
que se trata, como dueña del Ferrocarril del 
Pacífico, y por causa inmediata de la culpa 
de los agentes de la empresa. 

El valor de los perjuicios 

Pidió el demandante que se ·condene .a la 
empresa ál pago del valor del camión, al de 
la cantidad de· mil pesos como lucro cesante, 
o la que se fije por medio de· peritos, a los 
intereses legales de las sumas de dinero re
sultantes de los puntos anteriores, y a las 
costas del • juicio. · 

Se demanda nó solamente el pago del va
lor del camión -daño emergente- sino 
también el del lucro cesante; por lo que el· 
vehículo hubiera podido producir desde 1a 
fecha del accidente. 

Refiriéndose a esta cuestión dice el Tri
bunal que como se trata de indemnizar per
juicios en relación con objetos que· se des
gastan y deterioran por el uso, es improce-· 
dente. condenar al ·pago del daño emergente 
y el lucro· cesante, y ello porque el daño··se 
indemniza pagando el valor del objeto a la 
época de la destrucción, sin tener en cuenta · 
lo que hubiera de producir de allí en ade
l::.nte, ya que ·si ese objeto- tiene un valor in- . 
trínseco es púr su capaCidad para producir, 
y que por. consiguiente, si· al· valor del ve
hículo se agrega lo que hubiera podido pro
ducir en su posible duración, se pagaría dos 
veces su valor; · 

N ó es éste el parecer de la Sala. El daño· 
debe ser reparadó en sü totalidad. Y en ca
sos como el que se considera, el daño se sub-
divide eri dos partes: la primera, el camión 
destruído, la segunda, la inhabilidad en que 
queda su dueño para -seg·uit aprovechándo
se del vehículo y derivar de él las ganancias 
que .estaba reportarido con su explotación al 
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tiempo de producirse el choque. Hay que 
indemnizar el valor del vehículo e indemni· 
zar asimismo el valor del perjuicio que pa
ra su dueño implica el verse privado, por 
causa del accidente, de un elemento de tra
bajo que le permitía obtener utilidades en 
e] negocio de trasporte. El camión no se 
paga dos veces, sino que se reembolsa, por . 
una parte, de su valor al dueño, y por otra 
se Je indemniza del daño que se le ocasiona 
con la privación de un medio eficaz de tra
bajo que le estaba produciendo ganancias.' 

Si a la destrucción del vehículo hubiese 
seguido el pago de su valor, podría enten
derse que de esta suerte el dueño del carro 
lo sustituía o podía sustituírlo inmediata .. 
mente por otro, y en tal hipótesis el lucro 
cesante no existiría. 

Las circunstancias del caso del pl'eito son 
diferentes, como se ha visto, y por eso los 
dOS daños cqexisten. 

Como b1en lo observa el Tribunal, no obs
tante que los peritos avaluaron dentro del 
juicio en la cantidad de mil pesos el camión, 
ese avalúo no puege aceptarse· porque los 
fundamentos del dictamen no son otros que 
e1 concepto pericial rendido extrajuicio y 
que no puede surtir legalmente sus efectos 
en el debate, pues _los avaluadores se remi
tieron al otro dictamen y lo aceptaron ma· 
nifestando que por no haber visto ellos los 
restos del camión no podían objetar el ava
lúo hecho por los primeros peritos, "ni en 
pro ni en contra:", es decir, que los últimos 
peritos no practicaron el avalo del camión 
destruído. 

En cuanto al lucro cesante, lo estimaron 
en la canti'dad de mil seis pesos cincuenta y 
nueve centavos ($ 1,006.59). Al hacerlo di .. 
jeron los expertos: "Según contrato que el 
señor Ossa M. tenía celebrado para balastar 
un trayecto de carretera Pereira-·Marsella, 
este camión le h.ubiera producido líquido du
rante los dos primeros meses a razón de. 
dento ochenta pesos ($ 180.00) mensuales; 
el tercer mes por razón de desgaste de ma 

. cminaria, desajuste de carrocería, deterioro 
de llantas, etc., etc., su producido· hubiera 
sido de ciento cincuenta pesos ($ 150.00) ; 
el cuarto mes, siendo ya mayor el desgaste, 
y agotándose un poco el trabajo, su produ. 
c:do hubiera sido el de ciento veinte pesos 
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($ 120.00) ; el quinto mes y los siguientes, 
que entra el camión en un período de vejez 

1 

y desperfeccionamiento sigue produciendo 
a razón de cien pe~os mensuales". 

La Sala encuentra debidarbente fundado 
este último avalúo. 

1 

En cuanto al primero, de'Qe repetirse, fi· 
jándose el perjuicio por el medio estableci
do en el artículo 553 del C. J. 

En cuanto a los intereses por la mora en 
e! pago del monto de la indemnización, ellos 
no corren sino desde cuando la mora se pro-

1 duce. En el presente caso, 1Y antes de un 
fallo condenatorio, no está en mora la Na
ción porque aún no se sabe 1~ cuantía de los 
perjuicios. Los intereses deben liquidarse y 
hacerse exigibles desde la ejecutoria de este 
fallo, si a ello hubiere lugar, pues solamen
te de ahí en adelante puede: venir a consti
tuírse en mora para el pago la entidad pú
blica demandada, y por tanto no procede 
actualmente la condenación en este punto. 
En tal sentido se reformará: la sentencia de 
primera instanc~a. 

Costas 

No es viable legalmente la solicitud que 
en esta materia contiene el 'ibelo, porque la 
Nación, al tenor del artículo 576 del C. J., 
nO puede ser condenada en costas. 

Las exc~pciolrles 

La parte del fallo de primera instancia 
que se refiere a las excepciones propuestas 
por el demandado, y sobre 'la cual nada se 
arguye ante la Corte, merece la aprobación 
de la Sala por estar ajustada a derecho. 

JF'allo: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, reforma así la sen. 
tencia de primera instanciá: 

Primero.-Decláranse no' probadas las ex
cepciones propuestas por ~l Fiscal del Tri
bunal. 

Segundo.-Condénase a la Nación, como 
propietaria ·de la empresa del Ferrocarril 



del Pacífico, a pagar al señor Marceliano 
Ossa M., seis días después de ejecutoriada 
esta sentencia, el valor que el camión de 
propiedad de aquél, marcado con el número 
347 de la matrícula de Pereira, tenía el diez 
y siete de marzo de mil novecientos treinta 
y seis, fecha .en que fué destrozado por la 

.locomotora número 67 del Ferrocarril del 
Pacífico.· Tal valor será determinado en la 
forma prevista por el artículo 553 del Có
digo Judicial. 

Tercero.-Condénase a la Nación, como 
propietaria de la empresa del Ferrocarril 
del Pacífico, a pagar al señor Marceliano 
Ossa M., la cantidad de mil. seis pesos cin· 
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cuenta y nueve centavos ($ 1,006.59), como 
valor del lucro cesante ocasionado a dicho 
señor por la destrucción· del vehículo· men- " 
donado en el punto anterior. 

Cuarto.-No hay lugar a-hacer la decl~
ración pedida en el libelo . sobre pago. de in
tE:reses moratorias. 

Quinto.-No se hace condenación en cos
tas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél- · 
va se. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Aníbal Cardo
so Gaitán-lEleuterio Serna: R. - Gustavo 
.Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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!BONOS COIBI!tADOS lE.VlEClUTITV AMJENTJE J!>Ollt lEIL TlENlEDOI!t. -l!tlEQlUITSITTO J!>R!EVITO IIJ)JE 11A 
l?RJESJENTACITON IIJ)JE !LOS CONTRATOS IIJ)JE lEMITSITON IDIJE !LOS J!>AJ!>lE!LlES IIJ)JE IIJ)JEl[JIIJ)A.-RlE
l?RJESJENTACD:ON IIJ)JE 110§ TlENlEDOlltlES l?Ollt l?Al!tTlE IIJ)JE !LOS AGJEN'll'JES IFITSC&IT..ES CON~ 

IFOI!tMlE A 1108 CONTRATOS IIJ)JE JEMITSITON 

1.-De eonfori:nidad con los principios de nuestra 
legislación eambiaria, es regna general la de que 
el tenedor de un instrumento negociable puede 
exigir ·judicialmente el pago en su propio nombre. 
n..a n..ey 46 de 1923 clasifica a los bonos, obligacio
nes o cupones de deuda emitidos por entidades pú
blicas como instrumentos negociables, aun cuan
do el principio no es absoluto, pues del texto de 
esa ley se deduce que ellos están sometidos a un 
régimen especial que se autoriza y que bien pue
de tornarlos en documentos no regulados de mo
do directo por tal ordenamiento. lEI articulo 3g 
correspondiente dice que ellos serán negociables 
de acuerdo con el contrato· o con la disposición 
gubernamental o legislativa en que se haya fun
dado su emisión, y que a falta de dichos estatu
tos, no serán de acuerdo con las prescripciones 
legales pertinentes. - 2.-'ll'ratándose de la ne
gociabilidad de papeles de deuda emitidos por 
entidades públicas, na ley establece la siguiente 
jerarquía en cuanto a las normas que deben re
girla: el contrato de empréstito o la disposición 
Iee-islativa o gubernamentan que autoriza la emi
sión, y luégo, a falta de ellos, las prescripciones 
legales pertinentes. lEntre éstas, en orden de su 
especialidad, se aplicarán: la IT..ey 5ll de 19ll.8, so· 
bre establecimiento o sociedades de c~réd.ñto; la 
lLey 46 citada sobre instrumentos negociables; el 
([)ódigo l!ie ([)omercio Terrestre, y el Código ([)ivil. 
Acorde con estos principios la jurisprudencia de 
ll.a Sala llla exigido como requisito indispensable 
para dar curso a acciones como la de que se tra
ta, la presentación de los respectivos contratos 
alle emisión. lEs meneste~r, pues, establecer de 
acuerdo con los convenios que autorizan y regu
lan los papeles de deuda presentados como re
caudo, la capacidad que se concede a ll.os tenedo
res para demandar en su propio nombre el pago. 
3.-JEstipulada en los contratos de emisión la re
presentación de los Agentes !Fiscales éstos son 
parte principal en ellos y en enios adquieren de
rechos Y obligaciones en su propio nombre y en 
el de los tenedores. n..a intervención de éstos se 
hace únicamente durante la ejecución del con
trato, cuyas estipulaciones y téll'minos no pue
den discutir, y se limita a la rdi.ficación incon
dicional del contrato en ci~rcunstancias análogas 
a las que determinan los pactos denominados de 

adhesión. De acuerdo con la n..ey · s:n. de ].9].8 los 
establecimientos de crédito ~que obren como in
termediarios tendrán el carácter de ll'epresen~an
tes legales de quienes hayan de :ser tenedores de 
los documentos que se emitan, en cUJtanto haga 
referencia al estricto cumplimien~o de ]as obnñ
gaciones emanadas de los cont~a~os por ellios 
mismos aceptados. Aun cuando en !os convenios 
del caso de autos no aparezca unila clláusula que 
expresamente impida a nos tenedores exigir en 
cobro por vía ejecutiva, tal con~IUJtsión se des
prende de sus términos generalles. lll>e llos cont:ra-

. tos a que se alude resulta nitid~mente I!JI.Ue .llas 
partes convinieron en que los bÓnos y cupones 
serían JI> AG.A\DOS por conducto .~e nos .A\gen~es 

!Fiscales. lEsta estipulación contractual, a.ll tenor 
del artículo 1642 dei C. ([)., no puede sell' modi
ficada unilateralmente por la sola vonuntaa:ll 4llell 
acreedor, en este caso los tenedores. 

Corte Suprema cie Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y nueve. · 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbál Cardoso 
Gaitán) 

Por auto de fecha 29 de julio de 1938, el 
Tribunal Superior de Medellín no accedió a 
dictar el mandamiento de pago que contra 
el Departamento de Antioquia impetra el 
doctor Alfonso Paláu, en su • calidad de te. 
nedor de varios bonos de deuda departa
mental. 

1 

Apeló el actor de dicha de<(isión, y la Sa-
la, después de cumplir con los trámites que 
el negocio requiere, procede a resolver el re
curso. 

:La demanda 

Pide el demandante que previos los re·· 
querimientos que sean menester se libre or
den de pago, P9r vía de ejecución, a su fa
vor y en contra del Departamento, "por la 
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cantidad líquida a que equivalga en billetes 
nacionales o del Banco de la República, al 
tipo de cambio fijado por éste, la expresa
da suma de dos mil cuatrocientos trein
ta. y ocho dólares, con ochenta centavos 
($ 2,438.80 US), moneda de los Estados 
Unidos de América y sus intereses al seis 
por ciento (6%) anual desde las respectivas 
fechas de vencimiento de los cupones, ven
cidos y ·no pagados, hasta que se efecúe el 
pago, más las costas del juicio". 

Subsidiariamente, y ~ara el caso de que 
el Juzgado estime vigente y aplicable el 
aparte último del artículo 18 del Decreto 
280 de 1932, se solicita se ordene la entre
ga de los vales o scrips en la forma prevista 
en el convenio celebrado entre la Nación y 
el Departamento, aprobado por el Decreto 
186 del mismo año, y en la cantidad corres
pondiente al valor de los cupones vencidos, 
estimándose los peduidos por la no entre
ga de los vales en la. cantidad de doscientos 
pesos mensuales a partir del 1 Q de abril de 
1932; en 'el caso de que el demandado no 
entregue dichos scrips se pide se extienda 
h:: ejecución a la suma líquida en billetes 
nacionales o del Banco de la República equi
valente a la cantidad de $ 2,438.80 US., mo
r,eda de los Estados Unidos de América e 
intereses al seis por ciento (6%) anual des
de la fecha del vencimiento de los cupones 
hasta el pago, suma en que se estima con 
Juramento el valor de las especies. 

En segundo subsidio pide que se libre 
mandamiento de pago por la cantidad líqui
da de dos mil quinientos cinco pesos con 
treinta centavos ($ 2,505.30), en . billetes 
r1acionales o del Banco de la República, ,equi-

. valente a $ 2,438.80 moneda de oro de los 
Estados Unidos de América del peso y ley 
que allí regían en 1925 y 1927, a la rata de 
$ 0.9733 de dólar por peso, y por los intere
ses de esta suma al seis por ciento (6%) 
anual desde la fecha del vencimiento de los 
respectivos cupones hasta que se efectúe el 
¡.;ago, más las costas del juicio. 

Como hechos fundamentales de su acción, 
el actor aduce -estos: 

P.rimero.-Es tenedor en debida forma de 
siete bonos al portador de la deuda departa
m~:mtal de Antioquia, de $ 1,000.00 oro ame
ricano cada uno, que gana.n intereses al sie-
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te por ciento (7%) anual, pagaderos semes
tralmente. Los bonos se distinguen con los 
números: ............................ . 

Segundo-Los referidos instrumentos lle
van adheridos cada uno diez cupones ven
cidos, los de las series A, B, C y D, y once 
cupones, los de las series primera, segunda 
y tercera, pagaderos en enero y julio los de 
las cuatro primeras series, y en abril y oc
tubre los de las tres últimas, o sean, en jún
to, 73' cupones, de valor de $ 35 use. paga
deros desde el 1º de abril de 1932 hasta el 
19 ·de abril de 1937, que hacen la, suma to
tal de $ 2,555.00 oro americano, líquida y 
exigible, deducción hecha · de unos abonos 
que se hicieron a cuenta de los cupones de 
abril y julio de 1932. 

Tercero.-El Departamento no ha provis
tc ·al pago de los cupones· en el lugar y for-
ma en ellos prometido, excepto los pequeños 
abonos citados. Sus Agentes Fiscales en 
New York, en la actualidad The City Bank 
F'armers Trust Company y The Bank of 
The Manhattam Company, han rehusado el 
pago de ellos a su presentación en sus ofi
cinas. 

Al libelo se acompañaron los siguientes 
documentos: 

a) Los siete bonos de que se trata con 
sus. cupones respectivos; 

b) Copias auténticas y registradas de las 
escrituras 1790 de 31 de julio de 1925 y 
1132 de 9 de abril de 1926, de protocoliza .. 
ción del contrato de emisión de los bonos de 
las series A, ;B, C y D., e hipoteca del Ferro
carril de Antioquia; 

e) Copia auténtica y registrada de la es
critura 2329 de 14 de septiembre de 1927, 
sobre protocolización del contrato de emi
sión de los bonos de las selies primera, se .. 
gunda y tercera; 

d) Memoria del Secretario de Hacienda 
Departamental, de 1926, y en la cual se re
¡:;roducen tales contratos; 

e) Diarios Oficiales números 20,011 y 
20,524, donde· aparecen Jas Resoluciones 
presidenciales que aprobaron los convenios; 

f) Declaraciones legalizadas hechas ante 
N otario por los Agentes Fiscales de N ew 
York, en las que consta el no pago allá de 
los cupones que se presentan como recaudo; 

g) Certificado expedido por el Goberna-
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dor de Antioquia acerca de ,que los Agentes. 
para el servicio del empréstito en New York 
son los ya citados; y . 

h) Copia del acta de posesión del Gober· 
nador certificante. 

El fallo de primera instancia 

La sentencia del Tribunal rechazó las pre
ttmsiones del demandante, aunque aceptó al
gunas de sus alegaciones. La razón cardi

. nal del fallo estriba en la consideración de 
que el doctor Paláu carece de personería o 
capacidad procesal para ejecutar. 

El Tribunal considera que el actor ha 
cumplido la formalidad establecida por la 
jurisprudencia de presentación de los con·· 
tratos de empréstito y estima que es váli
da la traducción de ellos que se acompaña, 
hecha por .Jos Traductores Oficiales del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. Manifies
ta también, en contestación a un reparo del 
::-.bogado del Departamento, que no era in
dispensable presentar copia de los contratos 
suplementales de emisión, ya que éstos de
ben ser derivación del convenio general. 

Conviene destacar a mayor espacio dos 
conceptos que determinan el fallo, favora
ble el uno al actor, y motivo del rechazo el 
último: a) la posibilidad de exigir el tene
dor de los bonos el pago de los cupones en 
Medellín, y b) el hecho de haberse prescin
dido de los Agentes Fiscales para el cobro. · 

·a) Aunque de acuerdo con el contrato el 
pago debe hacerse en Nueva York, habién
dose presentado una fuerza mayor no pre· 
vista debe buscarse una solución que con
sulta la voluntad presunta de las partes. Y 
nada más equitativo que el entendimiento 
üe que al no poderse hacer el pago en N ew 
York deba verificarse él en el domicilio del 
deudor. En tal forma se facilita a éste el 

·cumplimiento de su obligación. Además, de 
conformidad con el contrato, las reclama-
ciones judiciales a que hubiese lugar debe
rán ventilarse en Medellín, lo que indica que 
los tenedores, en lo general norteamerica· 
nos, bien pueden renunciar a la ventaja que 
les otorga el contrato de que el pago se ha
ga en New York, y pedir se verique en esta 
ciudad. 

b) Del contrato aparece claramente que 

JUDJICJIAJL 

las partes convinieron en que . los bonos y 
cupones serían pagados por intermedio o 
delegación del Agente Fiscal y que éste se
ría el representante general de los tenedo .. 
res. Tal representación no se ejerce única
mente en beneficio de éstos sino también 
del Departamento, para que no tuviese que 
atender a las reclamaciones ·separadas de 
aquellos portadores. Lo que t~mbién se des
prende de las disposiciones de la Ley 51 de 
1918. La facultad de recibir que tiene el in
termediario o delegado para el pago no se 
pierde por la sola voluntad del acreedor, se-
gún lo establece el artículo 1

1

642 del C. C. 
Trae el Tribunal las opiniones del doctor Al
berto Constaín sobre el contrato de trust o 
indenture, en el cual los ten~dores ·no son 
acreedores individuales de Ja, entidad deu
dora y sus derechos están restringidos por 
los del depositario, y observa• similitud en-· 
tre tales contratos y los del empréstito de 
que se trata. 

Según éste para el ejercido de las accio
nes reales de hipoteca o prenda sólo tienen 
personería legítima los Agentes Fiscales. 
Con igual razón sólo ellos ·deb"en tenerla pa
ra ejercitar acciones personales. Esto por
que la hipoteca y prenda son. derechos rea
les accesorios de la obligación pell'sonall. No 
puede concebirse con respecto a un crédito 
garantizado con tales seguridades que una 
persona tenga el derecho o ~cción ¡persolt11.a
les y otra el derecho o acción real. De todo 
le cual se deduce que acciones judicialés co
mo la presente sólo pueden i:qiciarse por los 
Agentes Fiscales, y que el actor, aunque es 
un legítimo tenedor, carece :de personería 
para ejecutar. 

Alegaciones del IDepadamerrnto 

Durante la segunda instancia, la parte 
demandada presentó varias alegaciones, que 
pueden resumirse así: 

Los bonos son en principio negociables; 
pero por vir~ud del contrato: o por disposi
ciones legales pueden quedar sometidos a 
particularismos que los limiten o quiten la 
negociabilidad o que establezcan modalida
d.es en el ejercicio de los derechos de los te .. 
nedores. El Tribunal no consideró necesa
ria la presentación de los contratos suple-
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mentales, pero esta apreciación es equivo
cada pues en ellos podrían hallarse estipu
laciones que restringieran la negociabilidad 
de los cupones. De conformidad con los ar
tículos 29 y 39 del convenio de 1927 aparece 
claro que éste no regulÓ todo el empréstito 
sino apenas una suma parcial. Cada serie 
nació a la vida jurídica en virtud de diver
sos contratos suplementales, -y cada uno de 
éstos establece las formalidades a que es
tán sujetos los papeles respectivos. Lo pro'" 
pio puede decirse del convenio principal de 
1925. 

Estiman los apoderados del Departamen
to que asimismo es equivocada la teoría del 
Tribunal en cuanto admite la posibilidad de 
que los tenedores demanden el pago en Me
riellín. En primer lugar observan que los 
argumentos de equidad aducidos serían va
lederos si el control de cambios internado· 
nales pudiera tenerse por definitivo, pero 
no son de recibo y ya que esa medida obe- . 
dece tan sólo a la situación económica y ha 
de variar con el cambio de éste. 

El autorizar el cobro del empréstito en 
Medellín significa tanto como permitir por 
l~1 sola voluntad del acreedor convertir en 
interno un empréstito externo. El lugar de 
pago no puede cambiarse sin la voluntad 
del deudor; al tenor del artículo 1,645 del C. 
C. el pago debe hacerse en el lugar designa
do por la convención y según el 1,627, ibí
dem, el acreedor no podrá ser obligado a re
cibir otra cosa que la debida, ni aun a pre
texto de ser de mayor valor la ofrecida. Los 
tribunales colombianos lo único que podrían 
resolver sería que el pago se hiciese en New 
York tan pronto como cesen las restricciones 
del cambio. 

El Departamento contrajo una obligación 
de hacer: remesar los fondos necesarios al 
exterior, y se pretende convertirla en una 
cbligación de dar:. pagar directamente en 
Colombia a los diversos tenedores. La eje
cución de la primera toca con la entrega de 
divisas extranjeras, y la ejecución de ésta 
con la entrega de moneda colombiana. El 
cumplimiento de aquélla debe hacerse para 
con el Agente Fiscal; el de ésta directamen
te para con el tenedor del bono. 

El Departamento cumple en lo esencial sus 
obligaciones al remesar al Fideicomisario los 
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fondos respectivos; se le exige ahora el cum-
plimiento -de obligaciones no conttaídas,. co
mo la de atender al pago directo de miles 
de cupones y bonos. Si el Departamento es
tá obligado· a pagar· en Medellín también tie
ne derecho a pagar por consignación en la 
misma ciudad. , 

Los apoderados consideran acertado el au
to en recurso en cuanto niega personería a 
los tenedores para exigir por sí mismos el 
pago, y manifiestan: 

El Agente Fiscal, si bien desempeña algu
nas funciones en nombre de la entidad deu
dora, representa principalmente a los tene
dores para todos los efectos del desarrollo' 
y ejecución del· contrato. Aun admitiendo 
que el pago pueda hacerse en Medellín ten
dría que serlo por conducto de los fideicomi
sarios, ya que éstos serían los llamados a re
solver si lo aceptan en el domicilio del deu
dor o en el lugar designado por el contrato, 
cuando terminen las restricciones. La de
manda constituye una indebida in~erferen
cia en los derechos de los Agentes, ya que 
de resolverse favorablemente, éstos no re_ci
birían las cantidades que de acuerdo con el 
contrato deben remesárseles, y éste queda
ría modificado sin el consentimiento de aqué
llos. 

A la luz de nuestra legislación puede afir
rnarse que el pago hecho a un tenedor que 
procede aisladamente no es válido en orden 
H extinguir las obligaciones para con el Fi
deicomisario. Según los artículos 1,634 y 
1;645 del C. C. el pago no puede hacerse a 
persona distinta de.la designada por los con
tratantes para recibir. 

N o se comprende cómo los Agentes Fisca
les pudiesen usar de las facultades contrac
tuales de declarar exigible el' empréstito y 
de hacer efectiva la hipoteca, si algunos te
redores se han estado entendiendo con el 
deudor y recibiendo de él directamente el 
valor de sus cupones. 

. Plantean los apoderados el problema de la 
llamada "cláusula oro", para deducir que 
de acuerdo con las pretensiones ·de la deman
da, el Departamento tendría que pagar tres 
veces más de lo que recibió, en virtud de las 
modificaciones que ha sufrido el valor in
trínseco, problema que se agudiza al estu
diar la aplicabilidad o no apli'cabilidad de las 
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leyes colo!Jlbianas sobre deudas al caso de 
empréstitos externos. 

El interesante alegato de los señores apo
derados termina con un estudio sobre el fe
nómeno, que consideran económico, de la 
moratoria. 

Alegaciones del! dtemamllallltte 

En diferentes ocasiones presentó el actor 
extensos y razonados alegatos en orden a 
obtener la revocatoria de la providencia del 
Tribunal y la orden de pago que persigue. A 
continuación la Sala los presenta sintética
mente exprésados : 

El papel de los Agentes Fiscales es única
mente el de atender al pago de los bonos o 
cupones vencidos que presenten los tenedo
res. Por modo que no puede considerárseles 
como designados por los tenedores parl:'). re
cibir el pago. El caso es bien distinto del 
consignado en el artículo 1642 del C. C. El 
Agente Fiscal no es más, respecto del De
partamento, que un depositario de fondos, 
y resP.ecto de los tenedores un tercero ~ele
gido como depositario de la prenda estipu
lada (artículo 950 del C. de Co.). Del hecho 
de que los Agentes Fiscales puedan ejerci
tar las acciones contractuales contra el De
partamento como representantes generales 
de los tenedores de bonos, sin necesidad de 
exhibir o poseer ningún bono o cupón, no 
puede deducirse que quien posea o exhiba 
alguno de ellos no pueda ejercitar indepen
dientemente una acción de cobro que ema
ne directamente del mismo bono, como es la 
que consagra el artículo 54 de la Ley 46 de 
1923. 

Del análisis general qe las disposiciones 
de la J:,.ey 51 de 1918 se colige que las facul-· 
tades de los Agentes Fiscales no excluyen 
la. acción judicial de los tenedores. No tie
ne gran valor la cita q Úe el Tribunal hace 
de la obra del doctor Constaín, pues el au
tor se contradice y además confunde el con
trato de trust con el de indenture y el de 

. agencia fiscal, ya que éste es un contrato 
de. manejo de fondos o de agencia de un 
fisco, y aunque revista la forma de inden
ture; no implica necesariamente la idea de 
trust. 

Cita el actor varios tratadistas norteame .. 
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ricanos .Para deducir que e~ portador de un 
bono es parte legítima en la respectiva eje
cución, que la ley de instrumentos negocia
bles se aplica a los bonos de entidades pú
blicas y que el contrato de agencia fiscal no 
excluye la capacidad legal del tenedor para 
demandar al deudor. 

Manifiesta en respuesta de observaciones 
del Tribunal y los apoderados del Departa
mento que no tiene espec~al interés en la 
petición subsidiaria sobre entrega de scrips, 
pues no considera trascendental la especie 
legal en que el pago haya de efectuarse. 

Los contratos suplementales --continúa
no pueden contener ninguna restricción de 
los derechos de los tenedores, pues tales 
convenios deben ajustarse a los principales 
y en éstos no se autoriza ningu:n,a. 

La Corte ha admitido que en principio los 
bonos son instrumentos negociables y que 
sólo cuando aparezca en el contrato de emi
sión una limitación de la acción judicial pue
óe desconocerse al tenedor la calidad de 
parte legítima. De un análisis detenido de 
los contratos respectivos se deduce que tal 
limitación no existe. 

La distinción entre empréstitos internos 
y externos no tiene importancia sino en lo 
que se refiere a la aprobación del Gobierno 
Nacional que requieren los "\l.ltimos. Aquí se 
cumplió con tal formalidad, y la diferencia 
entre los empréstitos es simplemente aca
démica, sin consecuencias :prácticas ningu·· 
nas. 

El argumento contra el pago en Medellín 
se funda en definitiva únicamente en el he
cho de que él debe verificarse en New York, 
aunque se olvida que precisamente el pago 
no· se puede o no se quiere hacer allá por el 
Departamento. Ni puede hablarse de mo
ratoria, pues ésta, que no es un fenómeno 
económico sino jurídico, no ha sido decre
ta'da. Numerosas disposiciones del C. de Co. 
contemplan el cobro en Colc;>mbia de obliga
ciones pagaderas en el exterior. La conclu
sión del Tribunal. se justifica si se tiene en 
cuenta que los cupones que se cobran son 
verdaderos pagarés a dom~cilio, reglamen
tados y definidos en la misma obra. El con
trato comporta para el Departamento una 
obligación de hacer: enviar :los fondos, pero 
rehusado el pago, esa obliga~ión se convier-
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te en una obligación de dar o pagar direc
tamente en su domicilio, porque al tenor de 
las disposiciones del citado Código el porta
dor conserva su derecho íntegro para exigir 
al deudor el importe del vale y gastos y eje
cutar al librador y faltando la provisión és
h: está obligado al reembolso (aun cuando 
el portador haya hecho el protesto extem-
poráneamente). . 

Ni puede alegarse que el control de cam-· 
bios sea medida transitoria, porque siendo 
lós cupones obligaciones incondicionales a 
cierto día, el portador no está obligado a 
esperar que ce:;;e la fuerza mayor. El lugar 
señalado por la convención para el pago de 
los cupones no es una condición para la exis
tencia o exigibilidad de la· obligación, sino 
mi derecho del acreedor, renunciable· por 
éste. 

Ni valen las consideraciones sobre el pa
go ·que el Departamento· podría hacer por 
consignación,· ya que aquél sólo sería váli
do si se ofreciera ejecutarlo en el lugar es
tjpulado. Los señores apoderados confun·· 
den la obligación de hacer remesas al Agen
te Fiscal cori la obligación que las disposi
ciones sobre pagarés a domicilio imponen al 
deudor de cubrir directamente esos pagarés 
a sus tenedores· cuando el Agente haya re-
husado el pago. . 

La alegación de que al pagar el Departa
mento directamente a los tenedores no po
drfa cumplir la estipulación de hacer la re
mesa convenida se desvanece con la consi
deración de que podl'ía remitir al Agente, 
como parte de la suma que debe enviarle, 
los cupones que pague. Esta sería una ma
nera de pago que no chocaría con el control 
de cambios. Claró está que aun en el caso 
de que así se pagasen todos los· cupones, 
siempre el Departamento quedaría obligado 
para cori el Agente a remesarle las cantida-· 
des necesarias para fondo de amortización 
y comisión o cualquier otro gasto de aquél. 
Por esto se comprende, que independiente
mente del pago de los simples cupones, el 
Agente puede por incumpÜmiento de las 
otras obligaciones,- ejercer la acción hipote
caria o declarar exigible el capital. 

A estas conClusiones puede llegarse aún 
sin el apoyo de .los preceptos de la ley de 
instrumentos negociables, pero. ellos ·son es-
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trictamente pertinentes. Por modo que se 
impone aplicar el artículo 54 de ella, ya que 
en los contratos no existe ninguna cláusu~ 
la que haga inadmisible la acción judicial 
del tenedor. 

Respecto. de la cláusula oro es de adver-· 
tir que tal problema no está planteado ne-· 
cesariamente, porque la demanda no pide 
determinada cantidad de este metal sino bi
lletes nacionales o del Banco de la Repúbli
ca a la equivalencia dicha· de $ 0,9733. La 
devaluación del dólar no juega aquí papel 
alguno. La cuestión se reduce a determina~ 
si el tipo de cambio aplicable a la reducción 
de la divisa extranjera debe ser el que re
gía en la fecha en que la obligación fue con
traída o el que rija en la fecha del pago. 

N o puede hablarse técnicamente de que 
SE- está . en ·frente al fenómeno jurídico ·de 
la moratoria. En las leyes y decretos-leyes 
posteriores_ a 1930 no se halla ningún pre
cepto que decrete propiamente una morato
ria. Lo que ha habido eri realidad es una 

. suspensión de pagos, de facto, impuesta por 
el desequilibrio de la balanza internacional. 

Para terminar, el actor sostiene que. va
rias de las alegaciones presentadas ·por la 
parte opositora,· tales como · fu·erza mayor, 
posible falsedad de los instrumentos ejecu
tivos e incompetencia de jurisdicción, cons
tituyen excepciones que no pueden presen-· 
tarse in limine litis. 

La Sala considera: 

Como puede verse de la anterior -exposi
. ción, son varias y complejas las cuestiones 

que se han debatido en el pleito. 
Entiende la Sala que para seguir un or

_den lógico en el estudio debe co~siderai:se 
en primer término la providencia del Tribu
nal, analizando las razones ~u e la· determi-' . . naron en el sentido en que fue dictada, y 
luégo, si fuere el caso, los demás aspectos 
que ofrece ernegocio. . 

Base fundamental del auto recurrido es 
la. de la incapacidad procesal del actor para 
demandar la ejecución. 

cDispone el artíc{Jlo 996 del Código Judi
cial: 

"Cuando a un juez competente se le pre
sente por parte legítima un título d.e los que 
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conforme a la ley traen aparejada ejecu
ción, y pide, en consecuencia, que se decre
te la obligación que él expresa, el Juez, sin 
citar ni oír al deudor, la decretará inmedia
tamente". 

Para que proceda el mandamiento ejecu
tivo es, pues, necesario, que la acción o de
manda se apoye-en un título que tenga apa
l'ejada ejecución y que se presente por par
te legítima. De modo que el juez competen
ü: a quien se presente una demanda de esta 
índole debe examinar, para aceptarla, el tí
tul_o presentado, con el fin de cerciorarse de 
que reúne los requisitos y condiciones nece
sarios; y también debe . inquirir si el actor 
ha justificado su' personería o la de su po
derdante', o si tiene derecho para pedir. 

De conformidad con los principios de 
,nuestra legislación cambiaría, es regla ge
r.:eralla de que el tenedor de un instrumen
to negociable puede exigir judicialmente el 
pago en su propio nombre. En la categoría 
de instrumentos negociables se compren
dÉm: la letra de cambio, el pagaré, el che
que, los giros, las libranzas, los cupones y 
cualquiera· otro que ofrezca las condiciones 
que la ley exige para tener esa calidad. 
Ellas son: Que conste por escrito y esté fir
mado por ei _que lo extiende o lo gira; que 
contenga una promesa incondicional o una 
crden de pagar una suma determinada de 
dinero; que sea pagadero a su presentación 
o a un tiempo futuro fijo o determinable; 
que sea pagadero a la orden o al portador ; 
y que cuando esté dirigido a un girado, se 
exprese en él el nombre o indicación cierta 
de éste. · · 

La Ley 46 de 1923 clasifica a los bonos, 
obligaciones o cupones de deuda emitidos 
por entidadés públicas como instrumentos 
I¡egocl.ables. N o obstante, este principio no 
es absoluto, y, por el contrario, del texto de 
le propia ley se deduce que ellos están so
metidos a un régimen especial que se auto
riza y que bien puede tornarlos en docu
mentos no regulados de modo directo por. 
tal ordenamiento. El artículo 3Q correspon
diente dice que ellos serán negociables de 
ncuerdo con el contrato o con la disposición 
gubernamental o legislativa en que se ~aya 
fundado su emisión, y que a falta de diChos 
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estatutos, lo serán de acuerdo con las pres
cripciones legales pertinentes. 

Por modo que tratándose de la negocia
bilidad de papeles de deuda emitidos por 
entidades públicas, la ley establece la si
guiente jerarquía en cuanto a las normas 
que deben regirla: el contrato de emprés
tito o la disposición legislativa o guberna
mental que autoriza la emisión, y luégo, a 
falta de ellos, las prescripciones legales per-
tinentes. Entre éstas; en orden de su espe
cialidad, se aplicarán: la Ley 51 de 1918, 
sobre establecimientos o sociedades de eré-

. dito; la Ley 46 citada sobre instrumentos 
r,egociables; el Código de Comercio Terres
tre, y el Código Civil. 

Acorde con estos principios la jurispru
dencia de la Sala ha exigido como requisito 
indispensable para dar curso a acciones 
como la de que se trata, la presentación 
de los 'respectivos convenios de emisión. 
Se comprende tal exigencia si se tiene en 
cuenta que en dichos contratos, por lo gene
ral muy complejos, pueden existir particu
larismos que limiten o aminoren la calidad 
de negociables que comportan tales bonos o 
cupones merced a la presunción inicial de 
causa válida y suficiente de que se hallan 
provistos por ministerio de la ley. 

Es menester, pues, establecer de acuerdo 
con los convenios que autorizan y regulan 
los papeles de deuda presentados como re
caudo, la capacidad que se concede a los 
tenedores para demandar en su propio nom
bre el pago. 

En el caso de autos, dos son los contratos 
de empréstito: el celebrado entre el .Gobier
no del Departamento (primera parte) con 
la Casa Blair & Co. Inc., de New York, 

, Chase Sucurities Corporation, de New York, 
y E. H. Rollins & Sons, de New York (se
gunda patre, "Los Banqueros"); y Blair & 
Co. de New York (tercera parte, "Los Agen
tes Fiscales"), el 29 de septiembre de 1925, 
hasta por la cantidad de $ 20.000,000.00 US. 
Y ·el celebrado por el propio Departamen
to con la International Acceptance Bank 
Inc. y la Guaranty Trust Company of New 
York (segunda parte, ''Los Banqueros") y 
h International Acceptance Securities & 
Trust Company, de la misma ciudad. (ter~ 
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cera parte, "El Agente Fiscal") por la su
ma principal total de $ 14.000,000.00 US. 

Un análisis de ellos lleva a la conclusión 
de que en lo esencial los dos contratos con
tienen las mismas estipulaciones. 

Y aparece claro que el papel primordial 
de los Agentes Fiscales es el de representar a 
los tenedores de bonos. Así se halla con
signado en el artículo VII, Sección 2" del 
convenio de 1927: " ... sino que tal grava· 
men y tal obligación de hacer los depósitos 
continuarán hasta que el Agente Fiscal co
mo representante general de los tenedores 
de Bonos realice el imporh. total que se de-
ba sobre todos los bonos emitidos y vigén
tes en virtud de este contrato, junto con su 
remuneración y las demás costas y gastos 
usuales incurridos con motivo de este con
trato". 

Otras varias estipulaciones del contrato 
recalcan sobre esta representación de los 
Agentes Fiscales, les otorgan atribuciones 
y facultades congruentes con tal fin y les 
conceden un amplio poder discrecional en 
ejercicio de su cometido. Y es'natural que 
así sea desde luego que tales Agentes son 
parte principal ·en el convenio, en el cual ad
quieren derechos y obligaciones en su pro· 
pío nombre y en ei de los tenedores. La in· 
tervención de éstos se hace únicamente du
rante la ejecución del contrato, cuyas esti .. 
pulaciones y términos no pueden discutir, y 
se limita a la ratificación incondicional del 
contrato, en circunstanc-ias análogas a las 
que determinan los pactos denominados de 
adll.esión. 

·Este hecho de representación de los tene
dores por el Agente Fiscal no es una cir
cunstancia únicamente propia de los contra
tos que se analizan, ·sino una regla general 
de observancia en la mayoría de los conve
nios de empréstitos. La naturaleza de éstos 
hace imlispensable el que los acreedores ne· 
cesariamente sean representados por una 
persona o entidad que asuma la personería 
de ellos frente a la entidad pública deudora. 
No se comprende cómo un E,stado o perso
na política tuviera que entenderse directa
mente con millares de poseedores de pape
les de deuda en -las múltiples relaciones que 
lo ligan con ellos. Tal exigencia -propia de 
la índole de esas negociaciones se halla con~ 
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~ignada en ·nuestro· derecho escrito, en las 
disposiciones de la Ley 51 de 1918, según 
las cuales en la realización de operaciones 
de crédito que hayan de llevarse a cabo por 
medio de emisión de bonos, los estableci
-mientos de crédito que obren como interme
diarios tendrán el caráCter de representan· 
tes legales de quienes hayan de ser tenedo
res de los documentos que se emitan, en 
cuanto haga referencia al estricto cumpli .. 
miento de las obligaciones emanadas de los 
contratos por ellos mismos aceptados. 

No aparece en los convenios una cláusu· 
la que expresamente impida a los tenedo
res exigir el cobro por vía ejecutiva, pero 
tal conclusión se desprende de sus térmi
nos generales. No se determinó perentoria
mente este aspecto de la capacidad proce
sal para ejecutar, por incumplimiento de las 
0bligaciones del Departamento, pero tal fun
dón compete propiamente· a los Agentes 
Fiscales y no a los portadores de bonos. Pa .. 
ra la efectividad de la obligación de pago se 
estableció expresam!=!nte que él debía hacer
se en N ew Yo~ k, en determinadas oficinas 
y a los Agentes Fiscales. Estos tienen fa
cultad, en caso· de incumplimiento de ella 

-.para declarar exigible el capital y hacer 
efectivas las seguridades que respaldan la 
c1.euda. Estas atribuciones, tan íntimamen~ 
te-relacionadas con el pago, caen bajo la ac
ción exclusiva de los Agentes, y tal hecho 
indica que todas las gestiones tendientes a 
Ir. solución del empréstito deben ejercerse 
bajo su dirección. · , 

Y precisamente por ello los contratos les 
ctorgan un amplio y discrecional poder de 
control o fiscalización sobre la capacidad 
económica y financiera del Departamento. 
Establece el artículo 4Q del contrato de 1927 
las garantías afectas al empréstito· y deter· 
mina la manerá como el Departamento de
be destinar y apropiar en ~u presupuesto 
las cantidades necesarias a tal fin y deposi
tar el producto de las rentas. pignoradas en 
v.na cuenta especial en un Banco con domi
cilio en el país. La sección 7~ del mentado 
artículo es del siguiente tenor: "El Agente 
Fiscal podrá anualmente o en cualquiera 
otra época dar los pasos que crea conve
nientes para verificar la· exactitud. de dicha 
cuenta especial en dicho Banco y para com· 
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probar que el administrador de rentas o 
cualquier otro oficial o empleado encarga
do de la recaudación de las rent.as pignora· 
das en virtud de este contrato, las ha re
caudado eficientemente y las ha depositado 
en dicho Banco a medida que han sido re-·· 
caudadas de acuerdo con las disposiciones 
de este contrato y a ese fin el Agente Fis
cal podrá nombrar un representante espe-· 
cial a quien el Departamento y dicho Banco 
concederán las facilidades necesarias para 
Hevar a cabo tal investigación. . . El Agen
tE: Fiscal no estará obligado a dar pasos que 
tiendan a hacer efectiva la garantía dada 
por este contrato, ni con referencia a la in-· 
vestigación mencionada en esta sección. Sus 
actos en estas cuestiones serán enteramen
tE a SU discreción aun cuando todos SUS gas
tos sean pagados por los tenedores de bonos 
o a nombre de ellos". 

En idéntico sentido están redactadas las 
secciones tercera y sexta del artículo ter .. 
cero del contrato de 1925. Confirman la te
sis de representación general de los tenedo
res y, por ende, de su personería exclusiva 
para demandar el pago, estas normas que 
les otorgan tan importante misión. Según 
ellas los Agentes tienen entidad bastante 
para verificar y fisealizar todas las medidas 
que debe tomar el Departamento en orden a 
lE· obtención y destinación de las sumas in .. 
dispensables para atender al servicio de la 
deuda, pero al propio tiempo determinan 
que tal misión queda a la entera discreción 
de los Agentes, los que pueden ejercerla o 
no, como a bien tengan. Esta facultad tras-

. cendental dice bien claro hasta qué punto 
es importante el papel de los fideicomisa-· 
rios y cómo es de amplio el poder que tienen 
en su cometido, ya que por su negligencia 
o culna his garantías que respaldan el em
préstito podrían reducirse en extremo o des .. 
aparecer, haciéndose, en el caso de que los 
tenedores pudieran cobrar por sí propios, 
prácticamente irrisorio el derecho que per ... 
seguirían. Y se comprende bien que a los 
tenedóres importaba más el eficiente recau-· 
do de las rentas pignoradas, uara satisfacer 
sus créditos, que la posibilidad de poder 
ejercer por sí mismos una acción judicial 
para- llegar a idéntico resultado. 

. Según. los contratos, los Agentes fueron 
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designados por los contratantes para reci .. 
bir el pago, y no son simplemente deposita
rios para ello. Así se despre~de de las si
guientes cláusulas del contrato de 1927: Ar
tículo V, Sección 1'·': "De las sumas deposi
tadas en el Banco de Colombia, según se ha 
convenido y en caso de que tales depósitos 
no fueren suficientes, entonces en sus otros 
recursos o fondos, el Departamento convie
ne en pagar o hacer que se pag1lle a la Inter-· 
national Acceptance Sucurities & Trust 
Company, como Agente Fiseal, en su ofici-
Ha principal en la ciudad de New York, en 
moneda de oro de los Estados Unidos de 
América. . . las siguientes sumas ... " Sec
ción 2~: " ... Al Agente Fiseal no se le exi
girá que mant~mga separadas las sumas de 
dinero que se hayan pagado o depositado 
según lo convenido anteriormente". Resul
ta así nítidamente que las ·partes convinie
ron en que los bonqs y cupones serían pa
gados por conducto de los Agentes Fiscales, 
únicos que según el convenio tienen facul
tad para recibir. Esta estipulación contrac
tual, al tenor del artículo 1642 del C. C., no 
puede ser modificada unilateralmente por 
la sola voluntad del acreedor, en este caso 
los tenedores. El hecho de designación de 
determinadas personas para recibir el pago 
constituye una condición de :rigurosa obser
vanCia para las partes, y no puede ser inva
l-idada o anulada sino por su mutuo consen
timiento o por causas legales. 

Dadas las facultades de que gozan los 
Agentes, es a ellos a quienes corresponde 
ejercer el derecho de exigir al Departamen· 
to la remesa periódica de los fondos conve
nidos, aJilugar señalado para el pago, mien
tras tal remesa no se haga. 

No puede argüírse que esta tesis de que 
tí.nicamente los Agentes Fiseales tienen ca-
pacidad para exigir el pago ejecutivamente 
por incumplimiento del Departamento, sig
nifique la negación de todo derecho para 
éstos y les haga imposiple el cobro judicial 
de su acreencia. Se trata simplemente de 
que por virtud de la representación general 
conferida a los Agentes son ·éstos los que en 
ejercicio del mandato deben hacerlo. Por 
modo que a los tenedores Mmpete solicitar 
o exigir a los Agentes que demanden en su 
i}9P19re. el pago. Estos procederán como me~ . 
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jor crean convenga a los intereses encomen
aados a su cuidado. Y en todo caso la VO· 

Juntad de la mayoría de los acreedores ha 
de prevalecer, ya que ellos pueden hacer 
uso del derecho consagrado en, el artículo 
VII, Sección 6", del contrato (1927): "Los 
tenedores de por lo menos el cincuenta por 
ciento del importe total de Bonos vigentes 
podrán en cualquier tiempo remover al 
Agente Fiscal así nombrado por el Depar
tamento y nombrar otro Agente Fiscal de 
su elección". Como puede verse en esta 
cláusula, el contrato, que tan amplias facul
tades de representación confiere al Agente, 
consulta también eficazmente la protección 
ae los tenedores y hace, como es natural, 
que prevalezca la opinión de la mayoría, 
congruente con el fin que persigue de que 
estos obren no· individual sino colectiva-. 
mente. No es el caso de que la Sala entre a 
analizar, como lo hicieron el Tribunal en su 
sentencia y las partes en el recurso, la cues
tión de si el pago que se demanda puede 
E;xigirse en Medellín o únicamente en Nue .. 
va York, pues ello sólo procedería si se ad .. 
mitiese personería suficiente en los tenedo
res para ejecutar. Sentada esa tesis sí se .. 
ría oportuno estudiar en qué plaza debería 
~.quél verificarse; pero como este fallo sus .. 
ienta la conclusión contraria, evidentemen 
te sobra dicho análisis. 
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D~· todas las razones expuestas y del es
píritu general del contrato aparece clara la 
illtención de las partes· de que los Agentes 
Fiscales, en su calidad de fideicomisarios, 
tengan la representación legal de los tene
dores de bonos, y de que a ellos compete 
privativamente el uso de los recursos y ac
ciones reconocidos por el contrato y 'por la 
ley para obligar al Departamen.to al pago en 
cáso de inejecución o incumplimiento ·de las 
obligaciones contraídas; y que, en conse
cuencia: los tenedores carecen de persone· 
ría adjetiva para demandar en juicio direc
tamente dicho pago, por no existir en ellos 
la consiguiente capacidad procesal. 

El fallo apelado, que afirma estas conclu· 
siones, merece ser, por tanto, sostenido .. 

N o es el caso de discurrir sobre otras 
cuestiones jurídicas presentadas por. las 
partes. 

Por todo lo cual, la Corte Suprema de 
Justicia, en su Sala de Negocios Generales, 
confirma el auto proferido en esta actua
c!ói1 por el Tribunal Superior de Medellín el 
29 de julio últ.imo. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

~edro A. Gómez Naranjo-A:níbal Cardo
so Gaitán-Eleuterio Serna. lR. - Gustavo 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. 
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IE:%CIElP'CITON IDIE lP'RIESCRlllP'Cl!IÜIN CON'll'RA 1UN CRJEI[JIJI'Jl'O IDIEJL IE§'ll'AIDIÜI 

lEn 'rldud de la derogación del artículo 
257 del Código IF'iiscal por la lLey 43 de 
1923, a partir de :U.a vigencia de ésta -19 
de septiembre de! pll.'opio año- prospera 
la pl!'escripción en contra de ios créditos 
del IEstado, suj~:ta a las reglas del derecho 
civil. lLa prescripción se interrumpe pol!' 
todo recu!l'so judicial intentado por el 
acreedor, pero esta interrupción no es va
ledera si el recuuente desiste expresa
mente de la demanda o cesa en la perse
cución por más de tres años. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, junio treinta de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

En escrito presentado el 24 de diciembre 
de 1937 ante el Juzgado Nacional de Ejecu
ciones Fiscales, el señor Rafael Durán Ace·· 
bedo propuso la excepción de prescripción 
extintiva en el ejecutivo que contra él ade
lanta aquella entidad. 

La Sala ha dado al incidente adecuada 
tramitación. 

Se adelantan en el negocio, acumuladas, 
dos ejecuciones contra el señor Durán Ace
bedo. Las obligaciones se hicieron exigibles, 
respectivamente, el 15 de octubre de 1923, 
lu primera, y el 22 de enero y 22 de julio de 
1935, la segunda, fechas de los autos de fe· 
necimiento definitivos que sustentan los co
rrespondientes mandamientos ejecutivos 

Afirma el excepcionante que si bien las 
ejecuciones se iniciaron antes de haber tras
currido diez años desde la exigibilidad de 
las respectivas obligaciones, se ha presenta
do en aquéllos uno de los eventos contem
plados en el inciso 2Q del .artículo 2524 del 
Código Civil, por cuanto la persecución fue 
abandonada por más de tres años. 

Se observa: 
En virtud de la derogatoria del artículo 

257 del Código Fiscal por la Ley 43 de 1923, 

a partir de la vigencia de ésta -1Q de sep
tiembre del propio año- prospera la pres
cripción en contra de los créditos del Esta
do ,sujeta a las reglas del derecho civil. 

La prescripción se interrumpe por todo 
recurso judicial intentado por el acreedor, 
pero esta interrupción no es valedera si el 
recurrente desiste expresamente de la de
manda o cesa en la persecución por más de 
tres años. 

Se estudiará la excepción propuesta res
pe'cto de cada una de las ejecuciones de que 
se trata: 
1~-La prescripción se interrumpió por la 

intimación de la orden de pago el 5 de no
viembre de 1924; el juicio se adelantó nor
malmente hasta el nueve de noviembre de 
1925, y de allí en adelante eesó la persecu
ción en un lapso superior a tres años. El 
señor: Procurador Delegado en lo Civil, en 
su vista fiscal, admite, respecto de ella, el 
hecho de la inoperancia de la interrupción 
y, por ende, la prosperidad de la prescrip
dón. 
2~-La prescripción se interrumpió el 11 

de agosto de 1931, fecha de notificación del 
a.uto ejecutivo. El ejecutado estima que la 
perseau~ión fue abandonada por más de tres 
años, y el señor Procurador sostiene que ello 
no sucedió. La Sala considera: A partir de 
la intimidación del mandamiento, el proceso 
E.€ siguió regularmente hasta el día 18 de 
junio de 1934, cuando se dictó un auto por 
el cual se solicitaba del Registrador de Ins-· 
trumentos Públicos y Privados el respecti
vo certificado .. sobre el propietario actual de 
la finca denominada "La Palmita", hipote
cada al Gobierno por el ejecutado. Con pos
. terioridad a dicha providencia no se dictó 
ninguna hasta la de fecha 22 de enero de 
1937, que decreta la acumulación de los dos 
juicios. Este auto, de acuerdo con sus tér
minos, debía de ser notificado personalmen
te; esta diligencia se llevó a efecto el 15 de 
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<iiciembre ·del propio año. Al tenor del art. 
327 del Código de Procedimiento Civil, por 
regia general ninguna resolución produce 
efectos antes de haberse notificado legal-· 
mente a las partes. En tal virtud, el auto de 
que se trata sólo puede tenerse como tal y 
ser capaz de producir ·consecuencias jurídi-
cas únicamente desde la fecha de su notifi
cación. Por modo que la etapa de abandono 
iniciada, como se ha visto, el 18 de junio de 
1934, alcanzó a los tres años de duración 
antes de que pueda legalmente considerarse 
dictada ninguna otra providencia. De don
de se infiere que también respecto de esta 
ejecución se consumó la situación jurídica 
del abandono y, en consecuencia, la pres
cripción. 

Así, pues, verificado en los juicios ejecu
tivos acumulados en este proceso el evento 
que la ley previene en la parte final del nu-
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rrieral 29 del artículo 2524 del C. C., la inte
.rrupción civil no puede alegarse, y la pres
cripción· de las acciones se operó en diez 
años, de conformidad con las normas del 
derecho común. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Ne
gocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara probada en este juicio la 
excepción de prescripción extintiva alegada 
por el ejecutado, ordena la cesación del pro
cedimiento y el consecuente desembargo de 
los bienes trabados. 

Publíques~, notifíquese, cópiese y devuél
vase. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Aníbal Cardo
so Gaitán-Eleuterio Serna IR. - Gustav(]) 
Gómez Hernández, Srio. en ppdad. -
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1.-1!Jna Resolución, de aquelRas a que se 
refiere el artículo ].05!} del C. J., puede ser 
definitiva sin que aúDll esté ejecutoriada, 
como puede estar ejecutoriada sin ser de
finitiva. JLos beclllos genell'adores del ca
rácter de definitiva de una providencia, 
son distintos de los que genel'an la calidad · 
de ejecutol'iada. 1!Jna Resolución es defini
tiva "si decide definitivamente sobre la 
contl'oversia q111e constituye la materia del 
juicio o sobre lo principal de éste, sea que 
se pronuncie en primell'a o en segunda ins
tancia", dice el artículo 466 den C. J. 1l se 
C4llDllSi.il.ell'a ejecutoll'iada, ya sea o no ®fini
fthra, cuando no está sujeta a reposición, 
súpii.ca, ape:U:aci.ón, consulta o casaci.ón, por . 
que no pl'oceda el recurso, o poll'que se ha
ya vencido el término legal para interpo
nel'lo, o que se haya surtido la consulta. 
!I}e manera que no es fundada la afirma
ción de que una Resolución no puede ser 
definitiva si puede ser materia de apela
ción, etc. Cosa di.stilllta es que una llteso
lución definitiva pueda ser revocada, re
formada, etc., por en superior del funcio
nario que la hubiell'a dictado, si a su cono
cimiento hubiera ido en virtud del recur
so contra ella interpuesto. - 2.-IEn los 
juicios ejecutivos puede proponel' el eje
cutado, al igual que en nos otros juicios por 
jull'isdicción generan, todas las excepciones 
que crea tener a su favor (artículo 1025, 
C. J.), encaminadas a enervall' la ejecu
ción, sin que sea óbice para ello que el 
auto ejecutiV«JI se haHle ejecutoriado. 11\sí 
quedó dell'ogatlo el artículo ll.OS3 del ante
rior Código Judicial. - 3.-Si la oblliga
ción que se exige está plenamente com
probada y el demandado se lñmita a decir 
que no debe, le corresponde probar que 
la obligación no existe, o que se ha extin
guido por pago u otra causa llegal; pel!'o si 
la obligación no está probada, es más cla
l!'o aún que al demandado no le compete 
pl!'oball' . que pagó. 

Cor~e Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, agosto veintinueve de mil 
novecientos treinta y nueve .. 

(Magistrado ponente: Dr. Francisco Vizcaíno) 

En oficio de 8 de mayo de 1936, el señor 
Juez 39 en lo Penal del Circuito de Cartage
na se dirigió al señor Administrador de Ha
cienda Nacional de esa ciudad, informán
dole esto: "El señor Leopoldo Porto More
no entregÓ a buena cuenta de mayor suma 
al señor Tesorero Municipal de esta ciudad, 

· en la tarde del 26 de los corrientes, 105 ór
denes de pago a cargo de Ja Tesorería del 
Municipio por distintos giradores y sin es
tar estampilladas". 

Con }?ase en esta informaeión el Adminis
trador de Hacienda Nacional dictó la Reso
lución número H-11 de 28 de mayo de 1936, 
en que dispuso pedirle al Tesorero Munici
pal que remitiera a ese despacho las órde·· 
nes de ,pago de que da cuenta el Juez 3Q del 
Circuito, con el fin de examinarlas, consta
tar su valor y ordenar su revalidación me
diante el pago de las estan:pillas de timbre 
correspondiente, al tenor de las disposicio
nes pertinentes. En oficio de 9 de junio 
del mismo año, el Inspector General de Ren
tas Municipales se dirigió al Administrador 
de Hacienda Nacional diciéndole: "Que ad
junto con el oficio le remitía las relaciones 
cie las órdenes de pago que fueron halladas 
sin las estampillas de timbre nacional co
rrespondiente, al examinarse por esa Ins~ 
pección las cuentas de la Tesorería Munici
pal de esta ciudad, cot:respondientes a los 
meses de mayo, junio y julio de 1935, de la 

. responsabilidad del ex-Tesorero Leopoldo 
Porto Moreno". Manifestó también el Ins
pector General de Rentas en el mismo ofi
cio lo siguiente: "Las cuentas dichas fuE:
ron pasadas por esta oficina al Concejo Mu
nicipal para que sufran la primera instan
cia, debiéndose surtir la segunda en la Con
traloría General del Departamento. Las 
mencionadas relaciones constan de 6 fojas 
escritas y útiles las de mayo, 3 fojas escri· 
tas y útiles las de junio y 5 fojas e.Scritas y 
útiles las de julio". 
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Basado en estos documentos el Adminis
trador. de Hacienda Nacional dictó la Reso- · 
lución número H-17 de 14 de julio de 1936 
en la cual mediante algunos considerandos, 

·resolvió lo siguiente:. "Artículo 19 Impóne
se al señor Leopoldo Porto una multa de 
$ 3,720.00, pagaderos en estampillas de tim·· 
bre nacional, con el fin de revalidar las 696 
órdenes de pago de que se está tratando, 
cantidad que se descompone así: $ 5,00 por 
cada documento, 696 órdenes, $ 3,480.00, 
cuatro veces $ 57.40 emitidos en timbre, 
$ .229.60, cuatro veces $ 2,60 emitidos en 
sanidad, $ 10.40. Total, $ 3,720.00. Segun
do. Se ordena pagar en timbre lo corres
pondiente a los $ 10.40 emitidos en sanidad 
y1orque esas especies no están ya en circu
lación, por virtud de la Ley 78 de 1935". 

Esa Resolución fue notificada al señor 
Porto, quien al acto de la notificación ma
nifestó que apelaba. En providencia de oc
tubre 23 de 1936 se concedió la apelación 
para ante el Ministerio de Hacienda y C. P. 

Así las cosas, en oficio de 29 de junio de 
1937, el Administrador de Hacienda Nacio
nal se dirigió ·al Juez de Rentas Nacionales 
diciéndole esto: "Informo a usted que esta 
Administración ha recibido en la fecha la 
Resolución núméro 582-·E del Ministerio de 
Hacienda' y C. P., por medio de la cual se . 
confirma la número H-17 de esta Adminis
tración por medio de la cual se impuso una 
multa al señor Leopoldo Porto. El Ministe
rio ha elevado la multa a la suma de 
$ 3,724.00 que usted debe cobrar. Anexos: 
una nota del Juez 39, dos eJemplares de la 
Resolución número H-17 de 28 de mayo de 
este año y el oficio número 475 del Inspec
tor de Rentas Municipales, que han de ser .. 
vir de base pára el juicio correspondiente". 

Basado en los anteriores documentos, el 
Juez de Rentas, con fecha 29 de junio de 
1937, libró orden de pago por la vía ejecuti
va contra Leopoldo Porto M. por la suma de 
$ 3,724.00, intereses. y costas. La parte con
sidera ti va dice así: "Vistos. La Resolución 
número H-17 dictada por esa Administra
ción con fecha 28 de mayo del año pasado 
y que el Ministerio de Hacienda y C. P. 
aprobó y corrigió según informe del señor 
Administrador de Hacienda Nacional en ofi
cio número 783 de hoy, por la cual se impo-
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ne una multa al señor Leopoldo Porto M. 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo dis
¡:,uesto por el ordinal 39, artículo 1059 del 
C. J., y el suscrito es funcionario competen
te para conocer de la ejecución, por tanto 
este Juzgado de Rentas Nacionales, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley 
decreta". 

El 26 de diciembre de 1938 se intimó al 
ejecutado la ejecución, quien manifestó al 
acto de la notificación que presentaría un 
escrito de excepciones, y al efecto con fecha 
27 de enero del presente año, presentó el 
anunciado memorial en el cual formuló las 
excepciones de inexistencia de la obligación, 
ineficacia e invalidez del instrumento eje
cutivo y carencia de un título que justifique 
la suma que se expresa en el auto ejecutivo. 
Acogido el memorial de excepciones se en
vió junto con las demás diligencias. a esta 
Sala, en donde se le ha dado al incidente la 
tramitación legal, y agotada como está, se 
entra a decidir en el fondo .. 

Los razonamientos aducidos por el excep
cionante para sustentar las excepciones pue
den resumirse así: "Que según el ordinal 3Q 
del artículo 1,059 del C. J., los documentos 
que prestan mérito ejecutivo en los juicios 
por jurisdicción coactiva son: "Las copias 
ae las Resoluciones definitivas ejecutoria
das proferidas por funcionario competente 
en. el ejercicio de sus funciones, sobre mul
tas que deben ingresar al Tesoro N~cional, 
Departamental o Municipal; que el instru
mento en que se basa la ejecución no revis
te las formalidades que exige la disposición 
citada, pues esa Resolución, dictada por la 
Administración de Hacienda Nacional fue 
apelada para ante el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, y no obra .en autos la 
Resolución que hubiera dictado el Ministe
rio confirmando la ·otra; que solamente 
obra un oficio del Administrador de Hacien .. 
da Nacional para el Juez de Rentas, en que 
l<> dice que había recibido la Resolución nú
mero 582-E del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por medio de la cual se con· 
firma la· H. 17 de aquella Administración, 
en que s.e le impone una multa al señor Leo-
poldo Porto, habiendo el Ministerio elevado 
la multa a la suma de ($ 2,724.00); que el 
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Juez de Rentas en su auto tomó como base 
para librar orden de pago aquella simple ma
nifestación del Administrador de Hacienda, 
y al efecto libró tal orden por ( $ 3, 724. 00), 
suma a que, según el referido informe, ha
bía elevado el Ministerio el monto de la mul
ta fijada por el Administrador; que no es la 
simple nota del Administrador lo que puede 
~stablecer el carácter de definitiva o ejecu
tvriada de la Resolución que aparece en el 
expediente, sino que se necesita la Resolu .. 
ción misma del Ministerio de Hacienda, que 
es la que viene a establecer eso, tanto más, 
cuanto que, como reza el auto ejecutivo y 
dice la mencionada nota del Administrador, _ 
la Resolución del Ministerio no solamente 
confirma sino que corrige la Resolución pri
mitiva; que es de rigor que el instrumento 
que sirve de base a la ejecución, figura en 
ella; que ~a Resolución dictada por el Admi
nistrador de Hacienda en que le impuso la 
multa, ni la del Ministerio de Hacienda, que 
según se dice en el auto ejecutivo aprobó y 
corrigió aquella, no fueron dictadas de 
acuerdo con las disposiciones legales al res
pecto, porque según el artículo 54 del Decre·· 
to 1,696 de 1932 que dice "que si a las auto .. 
ridades se presentan documentos de los men .. 
cionados en el. ordinai 49 del artículo 19 del 
Decreto 92 de 1932, sin que lleven las estam 
pillas requeridas debidamente anuladas, la 
autoridad ante quien se ha presentado uno 
de tales documentos, lo remitirá al emplea
do recaudador para. que éste resuelva lo que 
sea legal sobre dicho documento y lo devuel
va luégo a la autoridad; y no hay constan
cia en el expediente de que se haya cumpli
do esa formalidad, pues no se dice que se lle
varon a su oficina las órdenes sin estampi
llar, sino que solamente se hace mención a 
una relación cuyo envío anuncia en una no· 
ta él Inspector de Rentas Municipales, rela
ción que no obra en autos; que según el ar
tículo 56 del Decreto 1,696 citado, cuando se 
trata de documentos comprendidos en la pri
mera . parte del ordinal 4Q del artículo 1 Q del 
Decreto 92 de 1936 (sic), se impondrá al 
funcionario que los hubiere autorizado la 
pena señalada ·en el artículo 11, a quien los 
hubiet~e presentado la del artículo 8Q y a la 
autoridád que .les hubiere dado ~~rso, 1~ es .. 
tablecida en el artículo 10 o en el 12, y .así 
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no lo hizo la Administraci6n de Hacienda 
Nacional, pues la Resolución que obra en 
autos solamente se refiere a él". 

El apoderado del excepcionante en esta 
instancia manifiesta en su alegato, que coad .. 
yuva las razones expuestas por su poderdan
te y las refuerza. Esos argumentos de re· 
fuerzo pueden resumirse así:. "Que la Ad
ministración Pública goza de una prerroga
tiva exorbitante, consistente en que puede 
darse a sí misma títulos de ejecución contra 
los que declara ser sus deudores, títulos que 
tienen a su favor una presunción de yerdad 
y de fuerza legal, pero contra ellos pueden 
l0s perjudicados recurrir ante los jueces en 
defensa de sus derechos. Tal prerrogativa 
no· es tan absoluta como comúnmente se 
cree, y no basta que la Administración diga 
que Fulano le debe y debe pagarla, sino que 
es necesario que respalde su afirmación en 
algún hecho que le sirva de causa y antece
dente, para que no viole la garantía que 
consagra el artículo 22 de la Constitución; 
que no basta que la Administración dicte 
vna Resolución declarando a su favor y a 
cargo del ejecutado una multa, sino que el 
hecho en que la multa se causa, debe exis .. 
tir realmente, pues si el hecho no existe o 
no se prueba habiendo el ejecutado negado 
su existencia, la ejecución queda sin causa; 
que los títulos que la Administración se 
crea a sí misma se presumen auténticos y 
bien fundados y quien quiera argüír contra 
ellos debe probar las excepciones que tenga, 
pero hay un caso en que es al Estado a 
quien compete esa prueba, como sucede 
cuando la excepción . propuesta consiste en. 
una negación, pues conforme a las reglas 
generales es quien afirma un hecho y no 
cuien lo niega el que debe probarlo; que en 
e! caso concreto de que se trata, la Adminis
tración afirma en su título la imposición a 
Porto de una multa de $ 8, 724. 00 con el fin 
de revalidar las 696 órdenes de pago de que 
se está tratando, y Porto excepciona dicien .. 
do: "no existen tales órdenes de pago sin 
estampillar", y siendo así, corresponde a la 
Administración probar la existenci.a de ta
les órdenes y si no la prueba, el título a pe-

. sar de su pre:;mnta fuerza legal cae por su 
base; que cuando en la Resolución del Admi
nistrador de Ha,cienda Nacional se .impuso 
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a Porto la· multa· que se pretende ·hacer efec
tiva y se habla de 696 órdenes sin estampi
liar, se hace una· afirmación sin base algu
na y ·carece por lo tanto de valor legal para 
los efectos de la ejecución; que si el Esta
do declara a su favor una deuda contra un 
ciudadano y esa deuda tiene realmente cau
sa cierta, es obvio que la 'presunción de ver
dad de esa declaración se afirma, se com
prueba, pero como esa facultad de la Admi
nistración no es ·discrecional sino sujeta a 
trámites, es indispensable ·que esos trámi
tes se -hayan cumplido y por lo mismo el 
mandamiento de pago, suponiéndolo funda
do en Resolución cuya base fuera cierta, se
ría inválido legalmente, porque no reúne los 
requisitos exigidos por la ley; que, según el. 
ordinal 3° del artículo· 1,059 del C. J., lo que 
presta mérito ejecutivo son las copias de las 
Resoluciones · definitivas ejecutoriadas en 
que se declaren las multas, y la Resolución 
que obra en el expediente no reúne esos re
quisitos, pues no es definitiva por cuanto 
fue apelada, y corresponde al Ministro de 
Hacienda decir la última palabra, y no está 
ejecutoriada, aun suponiendo que fuera la 
del Ministro, pues se ignora si se notificó y 
los términos legales de ejecutoria vencieron 
conforme al artículo 3o de la Ley 53 de 1909 
y 4o de la Ley 77 de 1931; y finalmente, que 
sciri las Resoluciones ministeriales definiti
vas y ejecutoriadas las ~nicas que pueden 
prestar mérito ejecutivo conforme a fallos 
de la Corte de 16 de octubre de 1937 y 10 de 
jUlio de -1935. (Gacetas números 1900 , y 
1930). 

- Por ·su parte, el señor Procurador Delega
do, en su alegato, impugna los argumentos 
el el ap·oderado del ·ejecutado. Los razona
mientos del Procurador pueden resumirse 
así: . "Que no es exacto como lo afirma el 
apodera-do ·que la prueba de la existencia de 
las órdenes de pago sin estampillar corres
ponda: darla al· Estado, por haber dicho el 
ejecutado "no· existen tales- órdenes de pa
go sin estampillar", pues es bien sabido que 
corresponde· al excepcionan te probar los he
chb·s ert que·funda su defensa; que cuando se 
trata de proposiciones negativas no se acep
ta ele plano que· corresponda a la parte con
traria· a la que la formula, lá comprobación 
de lol> héchos negados por su contraparte, 
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sino que se hace necesario discriminar si la 
negación no implica una proposición afir
mativa definida; que en el caso presente la 
cuga de la prueba sigue pesando sobre el 
excepcionante a pesar de su alambicada pro
posición negativa, ya que al indicar "no exis
ten tales órdenes de pago sin estampillar", 
está afirmando que existen tales órdenes de 
pago suficientemente estampilladas; así 
cuando al extinguirse una obligación la par
te contraria dice "no debo", no queda por 
ello eximida de la carga de la prueba, pues 
c•ueda obligada a demostrar que pagó; que 
e1 actor del incidente no afirma que la pro
videncia de la Administración de Hacienda 
fue revocada, sino que indica simplemente 
que no aparece la providencia que la confir
mó, pero que la cuestión que se encuentra 
sub-judice no es una apelación del manda-

. miento de pago, sino un incidente de excep
ciones, y las alegaciones que se formulan 
atacan es ese mandamiento, que se encuen· 
tra ejecutoriado y que constituye en el ac
tual estado del proceso una ley para las par
tes; y que los defectos que pueda conllevar 
el auto ejecutivo en cuanto se refiere a la 
apreciación del título, han debido hacerse 
valer en oporhmidád, pues al dejar pasar el 
término durante el cual era conducente cual
quiera crítica al título en cuanto a su cali-
dad de exigible por la vía ejecutiva, se acep
tó implícitamente que el instrumento que 
servía de fundamento a la ejecución, llena
ba todas las calidades deseables, y que si el 
Juez se equivocó, la parte tenía recursos 
oportunos para defenderse de dicho error, y 
si no los hizo valer fue porque se CO!lfor
mó con tal providencia, y el auto ejecutivo 
constituye una verdadera . sentencia en el 
proceso en que se estudia". 

Como se ve, por las transcripciones que 
(fuedan hechas, gran parte de las argumen
tr.ciones que aducen el excepcionante y su 

. npoderado, están encaminadas a demostrar 
las deficiencias, omisiones e irregularidades, 
etc., en que incurrió, según dicen, el Admi
nistrador de Hacienda al dictar su Resolu
ción sobre imposición de la multa, y consi
dera esta Sala innecesario estudiar en deta
lle aqueiios razonamientos, ya que ni aún 
encontrándolos fundados servirían para re·· 
solver la cuestión que es materia del inci-
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dente. Aquellas irregularidades, omisiones 
y deficiencias, si las hubo, debió hacerlas 
valer el señor Porto ante el mismo Adminis
trador de Hacienda, una vez que se le noti
ficó la Resolución, o ante el Ministerio ele 
Hacienda durante el recurso que de tal Re
solución se le concedió. Precisamente, para 
que ejerciten su defensa, establece la ley el 
recurso de al7:ada contra las Resoluciones de 
esa clase, si el interesado las considera in
fundadas e injustas. Si, pues, el señor Por
te no impugnó la citada Resolución en la 
oportunidad que le concedía la ley, de él es 
In culpa, y si es que hizo valer sus razones 
ante el Ministerio y no le fueron aceptadas, 
no por ello puede legalmente hacerlas valer 
en este incidente de excepciones. 

En el expediente obra la mencionada Re
solución y consta que fue apelada y que se 
k concedió el recurso al apelante, y obra un 
oficio del Administrador de Hacienda en 
que manifiesta que la Resolución fue con-· 
firmada por el Ministerio. . De manera que 
lo que pudiera llamarse la actuación previa 
para crear o preparar la citada Resolución, 
sE. cumplió y no puede ser materia de discu
sión en el estado actual del juicio. 

Cosa diferente es la alegación que se ha
ce· sobre que la dicha Resolución no es defi
nitiva, ni está ejecutoriada, ni puede consi
derarse como confirmada por el Ministerio, 
en virtud de la simple manifestación hecha 
por el Administrador de Hacienda, pues he
chos son éstos que tienen relación directa 
con la existencia o no existencia de las ex
cepciones propuestas por el ejecutado, y 
que por lo mismo deben ser estudiados por 
la Sala y a ello procede. 

En el expediente constan los siguientes 
hachos: Que el Administrador de Hacienda 
Nacional de Cartagena dictó la Resolución 
número H-17 en la cual impone una multa 
al señor Leopoldo Porto por la suma de 
:¡; 3,720. 00, como sanción aplicable a él, por 
haberse encontrado sin estampillas várias 
órdenes de pago giradas contra el Tesoro 
Municipal de Cartagena; que esa Resolución 
1~: fue notificada a Porto y apeló de ella y 
Sé le concedió el rec;.n·so para ante el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 

Mediante oficio de fecha 29 de junio de 
1937 el Administrador de Hacienda Nacio-
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nal remitió al señor Juez de Rentas Nacio
nales, la mencionada Resolución H-17, otra 
que había dictado antes pidiendo al Tesore
ro Municipal las órdenes que estaban sin es
tampillar; un oficio del InspE~ctor de Rentas 
Municipales con el cual le remitió una re
h.\ción de las referidas órdenes de pago, y 
el oficio de 28 de mayo de 1936, dirigido a 
dicho Administrador por el Juez 3° del Cir
cuito de Cartagena (en lo Penal), informan
do al señor Administrador que el señor Por
to había presentado. 105 órdenes de pago 
contra el Tesoro Municipal, sin las respec
tivas estampillas. En el referido oficio del 
Administrador de Hacienda para el Juez de 
Rentas le dice "que la Administración ha 
recibido en la fecha la Resolución número 
582- E del señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por medio de la cual se con
firma la H. 17 de esta Administración, por 
rr1edio de la cual se impuso una multa al se
ñor Leopoldo Porto. El Ministerio ha eleva
do la· multa a la suma de $ 3,'724. 00, que us
ted debe cobrar". 

Observa la Sala que resulta inexplicable 
que el Administrador de Hacienda no le hu
biera enviado también al sertor Juez, junto 
con los otros documentos, la Resolución de:i 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
si. como dice, tenía en su poder esa Resolu
ción, y se hubiera limitado a hacer alusión 
a ella, tanto más. cuanto que si como dice 
también, el Ministerio había modificado la 
dictada por él, elevando la multa a $ 3,724.00. 
Y no menos inexplÍcable es que el Juez de 
Rentas, impuesto de ese informe, no hubie
ra solicitado el envío de aquella Resolución. 

Todo esto d.elata, por lo menos, consura
ble descuido por parte de aquellos funcio
narios en el desempeño de sus funciones. 

Pero sea de ello lo que fuere, es lo cierto 
que el Juez de Rentas, sobre la base de 
aquellos documentos, dictó auto ejecutivo y 
libró orden de pago contra Leopoldo Porto 
M. por la cantidad de $ 3,72·4. 00, intereses 
y costas. 

Ahora bien: preceptúa el artículo 1,059 
del C. J. que en los juicios por jurisdicción 
coactiva, además de los actos y documentos 
mericionados en el artículo 982, prestan mé
rito ejecutivo. . . . . . . 39 "Las copias de las 
Resoluciones definitivas y ejecutoriadas 
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proferidas por funcionarios competentes en 
ejercicio de sus funciones, sobre multas que 
deban ingresar al Tesoro Nacional, Depar
tamental o Municipal". Y aquí procede esta 
pregunta. ¿En el caso de que se trata reú-· 
ne la Resolución aquellos requisitos? Vea
mos: la Resolución versa sobre multa que 
debe ingresar al Tesoro Nacional y fue dic-
tada por el Administrador de Hadenda Na
cional en Cartagena, funcionario legalmen
te competente. D'e man'era que sí concurren 
la primera y cuarta de aquellas condiciones. 
En cuanto al carácter de definitiva y ejecu
toriada, observa la Sala, que no pueden con
fundirse las dos cosas. Una Resolución pue
de ser definitiva sin que aún esté ejecuto
riada, como puede estar ejecutoriada sin 
~er definitiva. Los hechos generadores del 
carácter ,_0.e definitiva de una providencia, 
son distintos de los que generan la calidad 
de ejecutoriada. Esto es elemental. Una 
Resolución es definitiva "si decide defini
\'amente sobre la controversia que consti
tuye la materia del juicio o sobre· lo pri:t;J.Ci
pal de éste, estatuye el artículo 466 del C. 
J., sea que se pronuncie en primera o en se
gunda instancia". Y se considera ejecuto .. 
riada, ya sea o no definitiva, cuando no es
tá sujeta a reposición, súplica, apelación, 
consulta o casación, ora porque no proceda 
el recurso, o porque se haya vencido el tér
mino legal para interponerlo, o que se haya 
surtido la consulta. De manera que, en con
cepto de la Sala, no es fundada la afirma
ción del actor, en cuanto a que una Resolu
ción no puede ser definitiva si puede ser 
materia de apelación; etc. Cosa distinta es, 
que una Resolución definitiva -pueda ser re
vocada, reformada, etc., por el superior del 
funcionario que la hubiera dictado, si a su 

· conocimiento hubiera ido en virtud de re .. 
curso contra ella interpuesto. 

Lo que sí es evidente es que la Resolución 
dictada por el Administrador de Hacienda 
fue apelada en oportunidad y el recur~o se 
concedió, nada menos que en el efecto sus
pensivo, pues aunque en el auto no se dice, 
s:í se cita el artículo del Decreto que auto
riza la concesión, y él establece que es en 
ese efecto. Significa esto que la Resolución 
no se ejecutorió y quedó pendiente de la 
que debía dictar el Ministerio, revocándola, 
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confirmándola o reformándola. También es 
evidente que en autos no obra la Resolución 
del Ministerio y que, prescindiendo de ella, 
el Juez de Rentas libró la ejecución, limi
tándose a decir, · con visible incorrección, 
que el Ministerio "aprobó y corrigió" la del 
Administrador de Hacienda, según informe 
de ese funcionario. 

Por lo que viene dicho se ve claro, pues, 
que la base fundamental del auto ejecuti
vo, la constituyen simplemente la Resolu-' -ción del Administrador de Hacienda y el ofi-
cio en que le informa al Juez que· esa Reso-· 
lución había sido confirmada por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, quien 
había elevado la cuantía de la multa a la su .. 
ma de $ 3,724.00; y es obvio, que tales do
cumentos no pueden constituír base legal
mente suficiente para fundamentar la or
deri de pago; porque como se ha dicho, la 
Resolución del Administrador de Hacienda 
no se ejecutorió y quedó pendiente de )a que 
debía dictar el Ministerio, y el informe dado 
por el Administrador, en manera alguna 
puede equipararse a la Resolución misma 
del Ministerio que era la que, sin lugar a 
dudas, junto con la del Administrador po
dían servir de base legal y suficiente para 
el a.vto ejecutivo. Para el Juez de Rentas 
gquel informe del Administrador, no tenía, 
ni_ podía tener, otro valor que el de un sim-
ple informe, esto es, haber llevado a su éo
nocimiento que el Ministerio había dictado 
1:-t Resolución número 582 .. H, elevando la 
cuantía de la multa. y que esa Resolución la 
había recibido dicho Administrador. Clara
mente se ve que el Juez _apreció el simple in
forme del Administrador, como si fuera la 
Resolución del Ministro, puesto que la or
den de pago la libró por $ 3,724.00 a que 
había sido elevada la cuantía de la multa 
según el informe. 

Si se admitiera que el simple informe del 
Administrador sobre la existencia de la Re
solución dictada POl' el Ministro, equivale· a 
1~ Resolución misma, · para los efectos del 
mandamiento ejecutivo, habría que admitir 
que bien pudo el Administrador, en vez de 
enviarle al Juez, como lo hizo, la Resolución 
que él había dictado imponiendo la multa, 
l)mitarse a informarle que ·la había dictado, 
y lógicamente hábría que admitir también, 
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que sobre la base de esos informes bien ha
bría podido el Juez dictar legalmente man
damietno ejecutivo, cosa que, como se ve. 
sería absurda. Es el mismo caso -propor
ciones guardadas- en que un Juez, sobre la 
base de una sentencia condenatoria que ha
biendo sido apelada hubiera sido reformada 
por el superior dictase ejecución contra 
el condenado por el monto de la condena 
fijado en· la segunda instancia, atenién
dose pata ello al informe del juez a quo, 
en que dijera que su sentencia había sido 
modificada por el superior aumentando la 
cuantía de la condena, es decir, sin obrar 
en el expediente copia de aquella sentencia, 
debidamente aparejada. En ,caso tal, sería 
jurídicamente insostenible que aquel man
damiento de pago estaba basado en docu-· 
mento legalmente suficiente para haberlo 
dictado. ·y sería insostenible aún en el su
IJUesto de que el expediente en que obrara 
l;l sentencia estuviese en el archivo del mis
mo Juzgado. 

Y no hay razón, a juicio de la Sala, para 
que no pueda decirse lo propio en el caso 
que se estudia, ya que se trata de un auto 
ejecutivo dictado por el Juez contra el eje
cutado para el pago de una multa, sobre la· 
sola base de la Resolución· del funcionario 
que la impuso y el simple informe de ese 
funcionario dirigido al Juez, diciéndole/ que 
tiene en su poder la Resolución del superior 
en que reforma la suya en el sentido de ele
var la cuantía de la multa, es decir, sin 
Gbrar en el expediente copia de esa Resolu
ción del superior, no obstante que la ejecu
ción se libró por la suma que se dice fijada 
en aquella Resolución. 

En relación con los· argumentos formula
dos por el señ_or Procurador Delegado en lo 
Civil para impugnar los aducidos por la par
te actora en este incidente, se observa que, 
en lo general, son infundados. Considera el 
señor Procurador que los medios de defensa 
que ahora ejercita el actor son inoportunos, 
por cuanto se dirigen contra el auto ejecu
tivo y ese auto está ejecutoriado, es una ley 
para las partes y por lo mismo no es ya im
pugnable; pues si el Juez se equivocó, la 
parte tenía recursos oportunos para defen
derse de dicho error y si no los hizo valer 
fue porque se conformó con tal providencia. 

.JUDICIAL 

No comparte la Sala esa tesis del señor 
Agente dél Ministerio Público. Es verdad 
que el ejecutado bien pudo impugnar el au
to ejecutivo ante el mismo Juez o ante el 
superior mediante el recurso de apelación, 
pero. de que no lo hubiera hecho no se dedu
ce, legalmente, que quedara incapacitado 
para tomar la otra vía de defensa que la 
misma ley reconoce, como es la de proponer 
<:xcepciones, si la consideraba más amplia. 
Y así debió pensarlo, cuando al notificár
sele el mandamiento ejecutivo,' manifestó 
que presentaría memorial de excepciones. 

Acaso la tesis del señor Procurador sería 
sostenible bajo la vigencia del Código Judi
cial anterior al actual, pues conforme a 
aquel texto legal, en los juicios ejecutivos 
por jurisdicción coactiva, el ejecutado no 
podía proponer sino las excepciones de "fa}. 
sedad del documento en todb, o en parte 
sustancial; pago; y error de cuenta" (Art. 
1098 del Código anterior a la Ley 105 de 
1931). 

Pero ese artículo, ni ninguno parecido 
existe en el Código vigente. De modo que, 
en los referidos juicios, el ejecutado puede 
proponer, al igual que en los otros juicios 
por jurisdicción general, todas las excep
ciones que crea tener a su favor (artículo 
1025 del C. J.), encaminadas a enervar la 
ejecución, sin que sea óbice para ello que el 
auto ejecutivo se halle ejecutoriado. Que 
ese auto una vez ejecutoriado es ley para 
las partes, es verdad, pero ello no impide 
que este auto, esa ley, quede sin efectos si 
~:;1 ejecutado alega una excepción que le 
enerve y esa excepción se declara probada. 
· En lo que respecta a la tesis del señor 
Procurador referente a la carga de la prue
ba, esto es, determinar a cuál de las partes 
corresponde probar, cuando la una afirma 
la existencia de un hecho y la otra se limi
ta a negar esa existencia, tampoco la acoge 
la Sala en los términos absolutos en que está 
formulada, pues aquel alto funcionario lle
ga a decir que "si cuando al exigirse una 
cbligación la parte contraria dice 'no debo', 
cmeda obligada a demostrar que pagó", con
cepto que, como es obvio, no es aceptable 
en esa forma absoluta. Si la obligación que 
sE exige, en ese caso está plenamente com· 
probada y el demandado se limita a decir 
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-no debo-es claro que le corresponde pro
Lar que la obligación no existe, .o que se 
ha extinguido por pago u· otra causa legal; 
pero si la obligación no está probada, es 
más claro aún que al demandado no le com
pete probar que pagó. 

El. punto concreto sobre que argumenta 
t:! señor Procurador según consta en sú ale
gato, es el de demostrar que al haber dicho 
el ejecutado señor Porto: "No existen tales 
órdenes de pago sin estampillar", está afir
mando que existen tales órdenes de pago 
suficientemente estampilladas y por lo mis-. 
mo, le corresponde dar la prueba de ese he
cho. A este respecto se observa que en nin
guna parte del expediente consta que hubie
ra dicho Porto la frase que se le atribuye, 
como lo revela la circunstancia de trascri
birla entre comillas. 

Por otrá parte, considera la Sala innece
sario ahondar en el estudio de esta cuestión, 
pues como ya lo ha dicho al referirse a las 
argumentaciones de la parte actora sobre 
las irregularidades en que, según ella, in
currió el Administrador de Hacienda para 
haber dictado su Resolución (no tener a la 
vista las mismas órdenes de pago, no haber 
impuesto sanción a otros responsables, etc.) 
esos hechos no son materia de este inciden
te, que no versa sino sobre la existencia o 
no 'existencia de las excepciones propuestas . 
por el ejecutado. 

No debe la Sala terminar dejando sin re-· 
paros la afirmación que en su alegato hace 
el apoderado del excepcionante cuando di-· 
ce: "Y son las Resoluciones Ministeriales 
definitivas y ejecutoriadas las únicas que 
r-ueden prestar mérito ejecutivq, conforme 
al fallo de la Corte de 16 d~ Qctubre de 1937, 
auto, G. J. 1930, pág. 870. Én el mismo sen
tido es el fallo de la Corte de 10 de junio de 
1935, Gaceta N9 1900, pág. 430: "N o ha emi
tido la Corte el concepto que se le atribuye, 
como puede constatarse en las sentencias en 
que, según t?l apoderado, consta ese concep
to. En efecto en la sentencia de 16 de octu
bre de 1937 dijo: "Presta mérito ejecutivo 
la copia de una Resolución Ministerial que 
impone una multa al responsable por in
fracción de las disposiciones relativas al im
puesto de timbre nacional", y en la senten
cia de fecha 10 ·de junio de 1935, dijo: "Una 
simple comunicación ministerial no puede 
constituír el recaudo ejecutivo de que trata 
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el artículo 1059 del C. J., pues para ello se 
requiere una Resolución proferida con todas 
las formalidades legales y en la cual se pre
cisen las responsabilidades consiguientes". 

· Como se ve, de lo dicho por la Corte en 
las citadas sentencias no se desprende el 
concepto que se le atribuye, pues una cosa 
es decir que las Resoluciones Ministeriales 
prestan mérito ejecutivo, y otra muy dis· 
tinta es la de afirmar que sean las únicas 
que prestan ese mérito conforme al artículo 

· 1059 del C. J. 
Por lo demás, esa doctrina tiene aplica-· 

dón en el presente caso en que, como queda 
vjsto, se libró ejecución sobre la base de una 
Resolución Ministerial, sin obrar esa Reso
lución en el expediente, ateniéndose el Juez 
a un simple informe, que ni siquiera es del 
Ministerio, en que se le dijo que el Minis
tro había dictado aquella Resolución y ha
bía elevado el monto de la multa fijada por 
el inferior. 

El excepcionante en su escrito comenzó 
diciendo que propone las excepciones de in
existencia de la obligación e tneficacia del 
instrumento ejecutivo, y luégo al final dice, 
que i·esume sus excepciones así: inexisten
cia de la obligación, ineficacia e invalidez 
del instrumento ejecutivo y carencia de tí· 
tulo que justifique la suma que se expresa 
en el auto ejecutivo"; pero se observa que 
en verdad lo que sucede es que de unos mis
mos hechos ·saca él las varias excepciones, 
y en el fondo esos hechos, o sean los anali · 
zados y apreciados por la Sala, lo que gene-· 
ran es la excepción de insuficiencia de .los 
documentos que sirven . de fundamento al 
recaudo ejecutivo, y es esa la. que debe re .. 
conocerse. 

En tal virtud la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, falla 
así: 

Primero. Declárase probada la excepción 
de in.suficiencia del instrumento ejecutivo; 

Segundo. N o procede el reconocimiento 
d€' las otras excepciones propuestas por el 
ejecutado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuél. 
vase el expediente. 

Pedro A. Górnez Naranjo-Francisco Viz
caino-;-Eleuterio Serna R. - Francisco Ni
ño Torres, Srio. 
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IEl tiempo necesario para la prescrip
ción i!lle na acción ejecutiva debe con
tarse desde que la oblig~ción se hizo 
exigible conforme a na ley y no desde 

· que el em]>leado cumplió con el deber 
de dictar el reconocimiento. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, septiembre veintiuno de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

·El 20 de febrero pasado, el Juzgado de 
Rentas Nacionales de Cartagena libró orden 
de pago por la vía ejecutiva a favor de la 
Nación y a cargo de la Compañía The Co
lombian Railways and Navegation Co., Ltd., 
por la cantidad de $ 1,860. Se apoyó el auto 
en el reconocimiento hecho por la Adminis· 
tración de Hacienda Nacional de Bolívar con 
fecha 17 de noviembre de 1937, por el im· 
puesto sobre la renta de los años de 1921 y 
1922. 

El señor Manuel Verhelst, Gerente de ·la 
Compañía expresada, propuso en tiempo las 
excepciones de inexistencia de la deuda y 
prescripción. Tramitado legalmente el inci
dente, se pasa a resolverlo, previas las si· 
guientes consideraciones: · 

Respecto de la primera excepción dice 
que la deuda no existe de conformidad eón 
la sentencia del Tribunal Secciona! de lo 
Contencioso-Administrativo de Cartagena; 
proferida el 27 de febrero de 1926. Pero en 
~utos no aparece copia de la referida sen-

. tencia, y por ·tanto,. no puede estimarse com
})robada la excepción propuesta, por cuanto 
no se conocen los términos del fallo del Tri
bunal Administrativo. 

En relación con la excepción de prescrip· 
ción, se observa: 

El excepcionante dice que apoya la excep
ción en la circunstancia de que han transcu
rrido más de quince años desde que la deu
dA se hizo exigible. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil 
dice que la deuda no se hizo exigible sino 

desde el 17 de noviembre de 1937, fecha del 
reconocimiento, y que por consiguiente no 
han transcurrido los diez años necesarios 
para la prescripción de la acción ejecutiva. 

Para la Sala es indudable que ha trans·· 
currido ya el tiempo necesario para la pres
cripción de la acción ejecutiva, el cual· debe 
contarse .en este caso desde que la obliga
ción se hizo exigible conforme a la ley y no 
desde que el empleado cumpÜó con el deber 
oe dictar el reconocimiento. N o debe per· 
derse de vista que en los juicios por juris
dicción coactiva el mismo -funcionario que 
reconoce la deuda tiene facultad para recla
rearla por la vía ejecutiva y que si no cum
ple con el deber de dictar el respectivo re· 
conocimiento, esa circunstancia no puede 
perjudicar el derecho del deudor de ampa .. 
rarse en el transcurso del tiempo para li
brarse de la ejecución. Si se aceptara la te· 
sis del señor Procurador en ningún caso po
dría alegarse la prescripción de la acción 
ejecutiva en los juicios por jurisdicción 
coactiva, porque bastaría que el reconocí· 
miento se hiciera el día antes de iniciar la 
ejecución para que se ext:inguiera la pres
cripción, procedimiento que sería ilegal y 
falto de equidad. Esta ha sido la doctrina 
de la Corte én varios casos similares. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala d~ Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
vública de Colombia y por ·autoridad de la 
léy, declara probada la éxcepción de pres
cripción de la acción ejecutiva, propuesta 
en este juicio por el representante de The 
Colombian Railways and Navegation Co., 
Ltd. y ordena levantar el embargo de los 
bienes sujetos a la traba ejecutiva y sus
pender la ejecución. 

Cúmplase el artículo 351 del C. J. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél

vase. 

Pedro A. Gómez_ Naranjo--Eleuterio Ser
na JR • ..:...._JF'rancisco Vizcaíltl.o---JF'ranci¡;¡co Niño 
Torres, Srio. 
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lE'ara que pueda cobrarse ejecutiva
mente una obligación proveniente df' 
una decisión del Gobierno, es indis
pensable que la providencia esté ejecu
toriada y sea definitiva. (Artículos 982 
y 1059, c. J.). 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Negocios 
Generales. - Bogotá, septiembre doce de mil 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El Juzgado Nacional de Ejecuciones Fis
cales, en auto de fecha 14 de marzo de 1939, 
libró mandamiento ejecutivo a favor del T<!
soro Nacional y en contra del señor Luis 
Eduardo Díaz Agudelo como contratista de 
conducción de correos nacionales y enco
miendas postales de la línea del Node-Se
gundo grupo, y de- los señores Francisco J. 
Camacho y José María Velásquez V., por las 
sumas de $ 9,000, valor de unas encomien
clas perdidas, y $ 20 de una multa, más los 
intereses y las costa~. Se apoyó el manda
miento ejecutivo en la Resolución número 
27 42 del Ministerio de Correos y Telégrafos 
de 29 de diciembre de 1938, por la cual se 
declaró al señor Díaz responsable de la pér
dida de unas encomiendas. 

Con fecha 4 del mismo mes de marzo, el 
Juzgado decretó el embargo preventivo de 
unos bienes del señor Díaz y de sus fiado
res. Llegado el asunto a la Corte por vir-· 
tud de apelación, esta Sala, en providencia 
de fecha 20 de mayo pasado, revocó el auto 
<ie embargo, por la circunstancia de que la 
Resolución en que se apoyó el proveído del 
Juzgado, no estaba ejecutoriada el día en 
que se decretó el mencionado embargo. 

El auto ejecutivo fue apelado por el apo· 
,derado del señor Díaz y del señor Camacho, 
doctor Otto Barrios Guzmán, y por el apo
derado del señor Velásquez, doctor Sinfo
roso Barrios. El recurso fue concedido en 
el efecto devolutivo. Tramitado legalmente, 
se pasa a decidirlo, previas las siguientes 
consideraciones : 

El 
solicita que se confirme el · mandamiento 
ejecutivo y manifiesta que como pudiera 
sostenerse "de acuerdo con algunos elemen· 
tos probatorios que existen en autos, que 
12 resolución número 27 42 de 29 de diciem
bre; no está ejecutoriada", acompaña la re
solución número 1838 de junio 27 de este 
rño, -debidamente ejecutoriada, por virtud 
de la cual se confirma en todas sus partes 
la Resolución 27 42. 

Efectivamente, el señor Procurador pre
stntó con su escrito copias de la Resolución 
número 1888 y en ella consta que tal provi
dencia quedó ejecutoriada el 12 de julio úl
timo. Pero como el auto ejecutivo fue dic
tado el 14 de marzo, de la misma prueba 
presentada por el señor Procurador· resulta 
evid~nte que el Juez de Ejecuciones Fisca
les apoyó el mandamiento ejecutivo en una 
Resolución que no estaba ese día ejecuto-· 
riada y que por con~iguiente, no prestaba 
mérito ejecutivo conforme a la ley. 

En la providencia de veinte de mayo, la 
Sala dijo que para que pueda cobrarse eje-· 
cutivamente una obligación proveniente de 
una decisíón del Gobierno, es indispensable 
que la provide.ncia esté ejecutoriada y sea 
definitiva. (Artículos 982 y 1059 del C. J.). 
Como esas condiciones no las _reunía la Re
solución del Ministerio de Correos y Telé
grafos el día en que se libró el mandamien
to ejecutivo, es 'indüdable que el auto ape
h,do es ilegal y debe, por tanto, revocarse. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre. 
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
revoca el auto ejecutivo apelado y en conse
cuencia ordena suspender la ejecución y le
vantar el embargo de los bienes sujetos a la 
traba ejecutiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Pedro A. Gómez Naranjo-Eieuterio Ser
na R.-Francisco Vizcaíno-Francisco Niño 
Torres, Srio. 
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SALA CIVIL OF UNICA INSTANCIA 

JINCOMIP'lE'Jl'lENCliA IPA\.l!tA CONOCJEI!t DIE UNA DlEMAI.NDA. 

Corte. Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, septiembre once de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Pedro A. 
Gómez Naranjo) 

El Magistrado ponente, en auto de 22 de 
julio pasado, se abstuvo de darle curso a la 
demanda presentada por el doctor Antonio 
Leví López M., como apoderado de la seño~ 
rita ·carlina· Peralta, para que se condene a 
la. Nación a pagar a la expresada señorita 
la suma de $ 453.75 y a reconstruír una ca
sa. Se apoyó el Magistrado para su deter
minación en que las obligaciones por las 
cuales se demanda a la Nación no constan 
er. contrato perfeccionado legalmente. 

Para resolver el ·recurso de súplica inter
puesto por el actor, la Sala considera lo si
guiente: 

El artículo 40 del C. J., le da competen
cia a la Sala Civil de Unica Instancia para 
conocer de las controversias que emanen de 
contratos celebrados por la Nación. En el 
caso que se estudia, las obligaciones atri
buídas a la Nación no constan en contrato 
celebrado legalmente, como lo resolvió el 
Magistrado sustanciador, y por tanto, no es 
e~ta Sala la entidad competente para cono-
cer del negocio. · 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
elijo lo siguiente, al descorrer 'el traslado del 
negocio: 

"El error del demandante ha consistid0 
en considerar que el contrato de treinta de 
junio de 1938 que cita como fundamento de 
su acción, fue celebrado por el Estado, cuan
do para nada figura éste en el texto del do· 
cumento respectivo acompafiado a la deman
da. En ese contrato figuran ·como partes: 
'Carlos Ballesteros Salazar, a nombre de la 
Compañía de Fúquene y autorizado por el 
Gerente, por una parte, y por la otra la se
ñorita. Carlina Peralta'. 

"El hecho de que el Ministerio de la Eco
nomía Nacional haya dado su aprobación a 
tal ·contrato, por esta o por la otra razón, 
no hace contratante al Estado. 

"Y como: es aquella relación jurídica en
tre particulares la que se señala como causa 
}Jetendi, síguese que el asunto es extraño a 
1~. competencia de la Sala Civil de Unica 
Instancia según términos del artículo 40 del 
Código Judicial". 

La Sala estima jurídicas las razones ex
puestas por aquel a]to funcionari9 y por 
tanto, llega a la conclusión de que debe man
tenerse la providencia suplicada. · 

·En mérito de lo expuesto, la Sala de De
cisión de la Sala Civil de Unica Instancia, 
niega la reposición del auto de fecha vein
tidós de julio pasado, el cual queda en firme. 

Cópiese y notifíquese. 

lEieuterio Serna JR.-Pedro A. Górnez Na
ranjo-Hernán Salamanca- Arturo ']['apias 
Pilonieta-Francisco Niño Torres, Srio. 
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RJEC1IJJR.SO ][liJE S1IJl?lLliCA.-liNCOMli"JE'll'JENCIIA ][liJE ILA SAlLA PARA CONOCJE!It ][liJE 
ILA ][JIJEMAN][JIA 

:0..-1IJn simple denuncio de bienes ocul- estudiar si tiene competenciá para conocer 
tos no constituye el contrato en virtud del del litigio. nor tratarse fle un presunuesto 
cual pueda presentarse el actor en juicio, procesal indispensable para la validez del 
de conformidad con· el artículo 40 del Có-
digo Judicial. y aunque sea verdad "que fallo que se solicita al órgano judicial y ma- · 
la equivocación en la designación de la téria sobre la cual debe hacerse un previo Y 
Sala no le quita a la· Corpoll'ación lá juris- especial.· pronunciamiento. · En ejercicio de 

·dicción que tiene para entrar a conocer ··esa atribución, el Magistrado ponente de
del asunto", conforme a unna doctrina de · claró sin competenCia a esta Sala, fundado 
ia Corte, ésta no puede aplicarse en un .e~- en el artíéulo 40 del C. J., que exige como 
so como el de autos en que lla Sala C1vd . . • , . • . . 
de 1IJnica Jinstancia actúa como Juez ''ad- condiCIOn sme qua non para fiJar la compe-
quem" para decidir solamente el recurso tencia de ella que la controversia emane de 
de súplica. vn contrato celebrado por la Nación con el 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Civil de Unica 
Instancia. - Bogotá, ·septiembre veinticinco de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica ·vélez) ... 

. El doctor Germán Malina Calleias nresen-
tó ante la Corte, con expresa designación de. 
esta Sala, demanda contra la Nación y las 
entidades "Colombian Petroleum Company" 
y "South American Gulf Oil Company", su
plicando ·las declaraciones de ·que no fue 
perfeccionado legalmente y carece de exis
tencia jurídica el contrato celebrado por 
esas entidades el día tres de. marzo de mil 
novecientos treinta y uno, y que en conse
cuencia dében. cancelarse las inscripciones 
de la escritura respectiva. 

Repartido el negocio en la Sala Civil de 
Unica instancia, el Magistrado ponente, en 
auto interlocutorio de 30 de .iunio· pasado, 
decidió no admitir la demanda, por estimar 
que carecía de competencia la Sala fallado
ra a quien se hizo el reparto. De esa provi
dencia intentó el recurso de súplica el. actor 
para ante el resto de la Sala, y'ha llegado el 
momento de decidirlo mediante estas consi-
deraciones : 

Es indudable que todo funcionario judÍ
cial, antes de admitir una demanda, debe 

demandante; y en ·el caso que se estudia no 
r.parece de autos que el doctor Malina Ca· 
Ileias haya celebrado contrato alguno con la 
Nación, ni que tenga interés jurídico o de
rechos en relación con la negociación cele-· 
braila nor el Estado con las empresas de
m::Jnrlaflas . 

PrPh>nfle funda:rnentar el a<'.tor tal inte
rés jurídico en la circunstancia de haber 
presentado uri denundo de bienes ocultos 
.a.nte el Ministerio de Hacienda. Coincide la 
Saia con la observación que a este respecto 
hace el ponente cuando dice que es obvio 
que esa sola circunstancia no es suficiente 
para acreditar el interés jurídico en relación 
con el mencionado contrato, ·porque confor
me a los artículos 28 Y· siguientes del Códi
go Fiscal, para tener derecho a participa 
ción en los bienes denunciados como· ocultos 
se necesita el previo cumplimiento de nume
rosos :requisitos. debidamente señalados en 
tal ordenamiento fiscal, y mientras no se 
haya cumplido en su integridad tal proce
dimiento determinado por la ley, no confie
re derecho ni personería para iniciar una 
acción a nombre de la Nación ni el bien ad
quiere "la condición de oculto. 

Como es evidente que el actor no ha de-
mostrado que esté investido del carácter de 
denunciante, ni que el Ministerio de Ha
cienda haya calificado de ocultos los bienes 
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denunciados como tales; y como,· por otra 
parte, tampoco ha comprobado que tiene al
gún interés jurídico en la negociación cuya 
inexistencia se solicita, es de rigor concluír 
c:ue está ajustado a derecho el auto supli-
cado y que esta Sala carece de competencia 
para conocer de la demanda intentada. 

En su último memorial alega el actor que 
bien pudo sufrir un error al indicar en el li
belo que era competente la Sala Civil de 
Unica instancia para ·conocer de este nego
cio, ya que tal competencia corresponde a 
la Sala plena en lo Civil, al tenor de lo es
tatuído en el artículo So de la Ley 37 de 
1931. Solicita, en consecuencia, que tal error 
se subsane y que se le dé curso a su deman
da por aquella de las salas que efectiva
mente tenga competencia para sustanciada 
y fallarla. 

Se considera: · 
Desde un punto de vista rígidamente abs

tracto y en el campo de la teoría, asiste la 
razón al demandante cuando sostiene que 
una equivocaci<?n en lo referente a la desig
nación de la Sala de la Corte que debe fallar 
la demanda, no le resta competencia a aque
lla a quien compete .conocer del litigio. Ya 
lo dijo esta Corporación en sentencia de 9 
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de mayo de 1938 (G. J. :NQ 1935), "que la 
equivocación en la designación de la Sala 
no le quita a la Corporación la. jurisdicción 
que tiene para entrar a conocer del asunto". 

Pero se presenta la considerac~ón, de or
den procesal y que mira a la técnica de los 
procedimientos, de que esta Sala tiene limi
tada expresamente su jurisdicción a las ma
terias que previamente le ha fijado la le~T' 
y cuando actúa como Juez arll quem -tal es 
el caso de autos- no puede resolver sobre 
cosa distinta de la sometida a su revisión, 
en virtud del recurso de süplica. Por este 
aspecto, tiene que limitar su decisión al es
tudio de la providencia recurrida ·para con-
firmarla, reformarla o revocarla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en la Sala Civil de Unica instancia, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma en todas sus partes el auto que ha 
sido materia de este recurso de súplica. 

Notifíquese e insértese en la Gaceta .JTm¡. 
dicial. 

Jt'ulgencio Lequerica Vé~ez- .]'m~an JFra:n
dsco Mújica-JEleuterio SerJrna JR.-JFr~mcis· 
co Vizcaíno-Francisco Nilño Torres, Srio. 
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NOMBRAMIENTOS DE JUECES SUPERIORES. DE 

MENORES Y DE CIRCUITO EN TODO EL PAIS. 

Damos a conocer a continuación los nom
bramientos de Jueées Superiores y de Cir
cuito hechos por los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial para el período legal en 
curso: 

Por el Tribunal de Barranquilla: 
Juez 19 Superior, doctor Julio C. Zúñiga; 

Juez 29 Superior, doctór Rafael Pinedo Sal-
. cedo; Juez 19 del Circuito Civil, doctor Her

nando Manotas; Juez 29 del Circuito -Civil, 
doctor Rafael Marriaga; Juez 39 del Circui
to Civil, doctor Julio Marenco Rqmero; Juez 
1~-del Circuito Penal, doctor Arnaldo Dona
do; Juez 29 del Circuito Penai, doctor Salva
dor Fontalvo; Juez 39 del Circuito Penal, 
doctor Mauricio R. Buitrago; Juez de Meno
res, doctor Luis J.· Bustillo Pareja. 

Por el Tribunal de Bogotá: 
Juez 19 Superior, doctor Guillermo Martí

nez R.; Juez 29 Superior, doctor Mwrio Ro
mero Padilla; Juez 39 Superior, doctor Jor
ge Uribe Truque; Juez 49 Superior, doctor 
Próspero del Río; Juez de Menores, doctor 
José Antonio León Rey ; Juez 1 Q del Circui~ 
to Civil, doctor Alvaro Leal Morales; Juez 
2° del Circuito Civil, doctor Daniel Baquero; 
Juez 39 del Circuito Civil, doctor Francisco 
Rueda Caro; Juez 49 del Circuito Civil, doc
tor Luis Alberto Barragán; Juez 59 del Cir
cuito Civil, doctor José Antonio Barbosa; 
Juez· 69 del Circuito Civil, doctor Hernando 
Morales; Juez 79 del Circuito Civil, doctor 
Pedro José Morales Prieto, y Juez 89 del 
Circuito Civil, doctor Justo Franco V. Juez 
19 del Circuito de Facatativá, doctor Juan 
Carreño Padilla; Juez 29 ·del mismo Circui
to, doctor Ignacio Andrade Valderrama. 
Juez 19 del Circuito de Girardot, doctor Al
fonso Torres M. Juez 19 Civil del Circuito 
de Cáqueza, doctor Abundio Bohórquez. 
Juez 19 Civil del Circuito de Zipaquirá, doc-

tor Luis E. Ortega. Juez del Circuito Civil 
de Fusagasugá, doctor Manuel María Rozo 
B. Juez del Circuito Civil de Chocontá, doc
tor Eliécer Maldonado. Juez del Circuito Ci
vil de Pacho, doctor Guillermo Peñuela. 
Juez 19 Civil del Circuito de La Mesa, doc
tor José María López. Juez del Circuito Ci
vil de Ubaté, doctor Marceliano Forero. 

.Juez del Cicruito de Agua de Dios, doctor 
Belisario Martín. Juez del Circuito de Gua-
duas, doctor Mardonio Serrano. Juez del Cir
cuito de La Palma, doctor Régulo Nates 
Cortés. Juez del Circuito de Ga~hetá, doc
tor Arcadio Suárez Blanco. Juez del Circui
to de Villavicenció, doctor Miguel· Antonio 
Rojas. Jueces del Circuito de Bogotá en lo 
Criminal, los siguientes: 19 , doctor Antonio 
Acosta M., 29 , doctor Felipe Aljure, 39, doc
tor Marco Tulio Trube, 49, doctor José C .. ? 

Gutiérrez, 59 , doctor Jorge Isaacs Castro, y 
69, doctor Bernardo A. Gómez. Juez 29 Pe
nal de Zipaquirá~ doctor Angel Uribe;. Juez 
3" del mismo Circuito, doctor Antonio San
tamaría y Juez 49 del mismo Circuito, doc
tor Guillermo Herrera H. Juez 19 Penal del 
Cir!?-uito de Facatativá, doctor Abe! Rubio, 
} .. Juez 29 del mismo, doctor Jorge A. León. 
Juez 29 Penal del Circuito de Girardot, doc-

. tor· Marco· Aurelio Herrera. Juez 29 Penal 
del Circuito de La Mesa, doctor Obdulio 
Osario. 

Por el Tribunal de Bucaramanga: 
Juez 19 Superior, doctor José Manuel Se

rrano M. y Juez 29 Superior, doctor Gerar
do Vesga Tristancho. Juez de Menores del 
Departamento, doctor Gonzalo D. Otero. 
Juez 19 Civil del Circuito, doctor Santos Ma
ría Galán, Juez 29 , doctor Edmundo Harker 
Puyana. Jueces 19, 29 y ·39 en lo Penal del 
mismo Circuito, doctores Vicente González, 
Fernando González Mutis y Gustavo Suárez 
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Padilla, respectivamente. Juez de Barranca
bermeja, doctor Josué Clavijo. Juez de Pie
decuesta, doctor Gustavo Serrano G6me2;. 
Juez de San Andrés, doctor Pedro Jesús Ro
críguez. Juez de Concepción, doctor Carlos 
Saúl Goyeneche. Juez de Málaga en lo Civil, 
doctor Carlos Salcedo Pinzón. Jueces 19 y 
2~ en lo Penal del mismo Circuito, doctores 
Efraím Ramírez Martínez y Arturo Niño 
Jaimes. 

Por el Tribunal de Buga: 
Juez Superior, Dr. Camilo Cruz Perdomo. 

Juez 19 en lo Civil de Buga, Dr. Jorge Rivera 
Cabal y 29 en lo Penal del mismo Circuito, 
Dr. Adolfo Romero B. Juez lQ en lo Civil del 
Circuito de Tuluá, doctor Carlos F. Estrada 
y 29 en lo Penal del mismo Circuito, doctor 
Raúl Hoyos Gómez. Juez lQ Civil del Circui-. 
to de Sevilla, doctor Luis Felipe J aramillo 
S. y 2Q en lo Penal del mismo Circuito, doctor 
Ernesto Rodríguez C. Juez lQ en lo Civil del 
Circuito de Roldanillo, doctor Osear Trujillo 
y 2v en lo Penal del mismo Circuito, doctor 
Alfonso Barberena A. Juez lQ del Circuito 
en lo Civil de Cartago, doctor Alejandro 

o Marmblejo y 29 en lo Penal del mismo, doc
tor Joaquín Emilio Finilla. 

" Por el Tribunal de Cali: 
Juez de Menores, doctor Vicente Vernaza 

Gómez. Jueces 19 y 29 Superiores, doctores 
Francisco A. Magaña C. y Antonio Moreno 
Mosquera, respectivamente. Jueces lQ, 2°, 3Q 
y 49 del Circuito en lo Civil de Cali los doc:. 
tores Alfonso Zorrilla C., Ignacio Santama
ría L., Carlos Arturo Ramírez B. y Alfol).so 
Bonilla Aragón, respectivamente. Juez en lo 
Civil del Circuito de Palmira, doctor Camilo 
Tascón González. ,Juez 29 del Circuito de Pal: 
mira en lo Penal, doctor Carlos Rodríguez 
Bejarano. Juez 19 Civil del Circuito de 1st
mina, doctor Rogerio Patiño G. y Juez 2Q en 
lo Penal del mismo Circuito, doctor Acisclo 
Rojas Peña. Jueces lo y 2o del Circuito en 
le Penal de Cali, doctores Teodomiro Calde
rón D. y Gustavo Sinisterra R. Juez del Cir
cuito de Buenaventura, doctor Antonio José 
Vásquez Otero. Juez del Circuito de Nuqui, 
c]octor Francisco Bernat. 

Por el Tribunal de !bagué: 
Jueces 19 y 2Q Superiores, doctores Gil

terto Polanco y :Enrique Cardoso. Jueces lQ 
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y 2Q del Circuito en lo Civil de !bagué, doc
tores Francisco González 'rorres y Alonso 
París Bonilla. Juez en lo Penal de !bagué, 
cloctor Jorge Eduardo Cabrera. Juez lQ del 
Circuito Civil de Ambalema, Dr. José A. 
Castañeda S. y Penal del mismo Circuito, 
Dr. Jesús María Guzmán. JUez lQ Civil del 
Guamo, doctor Jorge Humberto Posada y 
en lo PenaJ, doctor Alberto Vargas R. Juez 
19 del Circuito Civil de Honda, doctor Beli
sario Salazar S. y 2Q del mismo Circuito, 
doctor Marco A. Vidales. Por no haber acep
tado este último desempeña el cargo el pri
mer suplente, doctor Santiago M. Pinillos. 
Juez 19 del Circuito Civil del Líbano, doctor 
Rafael Tafur Herrán y 29 del mismo Circui
to, doctor José Gregorio Torres. Juez lQ del 
Circuito Civil de Purificación, doctor Octa
vio Valencia, y 2o del mismo Circuito, en lo 
Penal, doctor Régulo Guzmán. Juez del Cir
cuito de Ch?-parral, doctor Cenón Ferro Pa
rís. Juez del Circuito del Fresno, doctor 
Marco Fidel Riveros. Juez del Circuito de 
Melgar, doctor Carlos Lozano Quintero. Por 
no haber aceptado el cargo el doctor Rive
ros, fue nombrado en su reemplazo, interi
namente, el doctor Eduardo Rodríguez Z. 

Por el Tribunal de Mani:~ales : 

Jueces lQ y 29 Superiores de Manizales, 
doctores Antonio Botero Z. y Jesús Rincón 
y Serna, respectivamente. Jueces lQ, 2Q y 3Q 
del Circuito Civil de Manizales, doctores Al
berto Mendoza Hoyos, Ignacio V élez Estra
da y Samuel Hoyos Arango, respectivamen
te, y lQ y 2o en lo Penal del mismo Circuito, 
doctores Horado Naranjo M. y Francisco 

· Giraldo Toro. Juez Civil del Circuito de Sa
lamina, doctor Roberto Jaramillo G. y en lo 
Penal del rriismo Circuito, doctor Jlorge 
Orozco Rincón. Juez en lo Civil del Circuito 
de Riosucio, doctor Agustín Santacoloma y 
. en lo Penal del mismo Circuito, doctor Fa·· 
bio R;tmírez Hoyos. Juez en lo Civil del Cir
cuito de Aguadas, doctor ;resús Gómez Me-. 
jía y en lo Penal, doctor J'osé Tobar. Juez 
en lo Civil del Circuito de Anserma, doctor 
Alfredo López y en lo Penal, doctor Arturo 
Montoya Calderón. Juez en lo Civil de San
ta Rosa de Cabal, doctor Eduardo Villegas 
G. Juez del Circuito de p,ensilvania, doctor 
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Guillermo Osorio G. Juez del Circuito de 
Manzanares, doctor Moisés Marín. 

Por el Tribunal de Neiva: 
Juez Superior del Distrito, doctor Eliécer . 

Pinilla Rodríguez. Jueces 19 y 29 en lo Civil 
del Circuito de Neiva, doctores Dagoberto 
Barcias y Rafael Arboleda Méndez y 19 y 29 
en lo Penal del mismo Circuito, doctores 
José Reina Prieto y Rafael Manrique Lara. 
Jueces 19 y 29 del Circuito de Garzón, el 
primero en lo civil y el segundo en lo penal, 
doctores Alberto Losada Lara y Daniel Vi
llaneda Soto. Juez del Circuito del Gigante, 
doctor Pedro Paredes Cleves,. Juez del Cir
cuito de Pitalito, doctor Rafael Burbano, en 
lo civil y en lo penal, doctor Guillermo Pi
r~edo Ramos. Juez del Circuito de Florencia, 
doctor Marcos Puyo Riveros. 

Por el Tribunal de Pamplona: 
Jueces 19 y 2Q Superiores del Distrito, 

doctores Alejandro Leal Contreras y Juan 
de J. Camargo, y 19 y 29 en lo civil y en lo 
penal, respectiva,mente, del Circuito de 
Pamplona, doctores Rogerio Villamizar B. y 
Juan B. Pineda Ropero. Juez Superior de 
Cúcuta, doctor Eleuterio Fran~o Ferreira. 
Jueces 19 y 29 en lo Civil del Circuito de Cú
cuta, doctores Jesús María Peñaranda O. y 
Miguel García Herreros, respectivamente, y 
1'' y 29 en lo penal del mismo Circuito, doc
tores José Concepción García Peña y Amíl
car González, respectivamente. Juez del Cir
cuito de Chinácota, doctor Alfredo Lamus 
Rodríguez. Juez del 9ircuito de Sala:iar, 
doctor Manuel Blanco S., interinamente, por 
haberse excusado el principal. Jueces 19 en 
lo civil y 29 y 39 en lo penal del Circuito de 
Ocaña, los doctores Jorge Zurek, Jorge 
Asaf y Pedro Silvio Martínez, respectiva
mente. Juez , de Menores, doctor Luis A. 
Flórez. 
· Por el Tribunal de Popayán: 

Jueces 19 y 29 Superiores del.Distrito, doc
tores José Rafael Velasco y Pedro Antonio 
Salazar, respectivamente. Jueces 1Q y 2Q en 
lo civil del Circuito de Popayá,n, doctores 
Jorge Illera Fernández y Mario S. Vivas y 
1~ ·y 29 en lo penal del mismo Circuito, doc
tores Gerardo Cabrera Moreno y Moisés 
Orozco V. Juez de Menores, doctor César 
Ernesto Muñoz. Jueces en lo civil y en lo 
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penal del circuito de Santander, doctores 
Alfonso M~dina y Simeón Villani Paz. Jue
ces en lo civil y en lo penal del circuito de 
Bolívar, doctores Jesús Hernando Segura y 
Tulio Hernán Escobar, respectivamente. 
Juez del Circuito de Caloto, doctor Alfredo 
Muñoz Acosta. Juez del Circuito de Puerto 
Tejada, doctor Leonidas Narváez. Juez del 
.Circuito de Guapi, doctor Mario Hurtado 
Reina. Juez del Circuito de Silvia, doctor 
Neftalí Narváez. Juez del Circuito de El 
Bordo; doctor Cenón I. Vidal. · 

Por el Tribunal de San Gil: 
Juez 19 Superior, doctor Hernando Rueda 

Gómez. Juez 29 Superior, doctor Joaquín 
Olarte Rueda. Juez 19 Civil del Circuito de 
San Gil, doctor Elíseo Márquez Forero. Jue
ces 19 y 29 en lo penal del mismo Circuito, 
doctores Luis Alejandro Tapias Pilonieta y 
Julio César Górríez. Jueces 19 y 29 del Cir
cuito en lo civil del Socorro, doctores Ra
miro Gómez G. y Félix Padilla, respectiva
mente, Jueces en lo penal del mismi Circui
to, 1' .. y. 29, respectivamente, los doctores 
Cayetano Franco y Daniel Villarreal. Jue
ces 19 y 29 en 10 civil del Circuito de Vélez, 
Dres. Víctor Hernández Díaz y Aníbal Va
negas Olarte. Jueces 19 y 29 en lo penal del 
mismo Circuito,. doctores Luis V anegas Ra
mírez y Gabriel Muñoz. Juez 29 civil del Cir
cuito de Zapatoca, doctor Euclides Gómez 
Plata. Juez 29 en lo penal del mismo CircuL· 
to, doctor Jaime Rueda Uribe. Juez civil de 

· Charalá, doctor Apol~nar Virviescas. Juez 
promiscuo de Contratación, doctor Manuel 
José Ortiz. 

Por el Tribunal de Santa Marta: 
Jueces 19 y 29 del Circuito en lo civil de 

Santa Marta, doctores Rafael Angel Robles 
y Alejandro Araque, respectivamente. Juez 
en lo penal del mismo Circuito, doctor Isaías 
Daza Portela. Jueces 19 y 29 del Circuito en 
le, civil de· Ciénaga, doctores Rafael Martí
nez Robles y José Isidro Rodríguez. Juez 
promiscuo del Circuito de Plato, doctor 
Carlos Martínez López. Juez ·promiscuo 
del Circuito del Banco, doctor Abel Al
faro Sánchez. Juez promiscuo del Cir
cuito de Río de Oro, . doctor Pedro Castro 
Tres palacios. Juez promiscuo del circuito de 
Riohacha, doctor Luis Otón Gómez. Juez 
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promiscuo' del Circuito de Valledupar, doc
tor Tomás Cipriano Armenta. 

Por el Tribunal de Tunja: 
Jueces 19 y 29 Superiores del Distrito Ju

dicial, · doctores Julio Alberto Hoyos y Ra
fael Galán Medina. Juez 3~> Superior, doc
tor Eliécer Antonio Gómez. Jueces 1~> y 2~> 
en lo civil del Circuito de Tunja, doctores 
Luis Adán Rincón y Miguel Vásquez. Jue
ces 1 q y 29 en lo penal de ese Circuito, doc
tores Joaquín Cárdenas A costa y Luis Ta
razo na. Jueces 19 y 29 del Circuito en lo ci
vil de Chiquinquirá, doctores Darío Jordán 
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Silva y Samuel Ortegón Casas. Jueces 1Q :Y 
2'' en lo penal de ese. mismo Circuito, docto
res Edilberto García U. y Joaquín Ospina 
Ortiz. Juez civil del Circuito de Garagoa, 
doctor Héctor Roa Gómez. Juez 19 civil del 
Circuito de Guateque, doctor ~forge Berna! 
Otálora y Juez 29 en lo penal, doctor José 
Miguel Pinto Al varado. J ueceH en lo civil y 
en lo penal del circuito de Moniquirá, doc
tores Alberto Gómez Rodrígue2; y Dioselino 
Perilla G. Juez civil del Circuito de Rami
riquí, ·doctor Belisario Buitrago. Juez pro
miscuo del Circuito de Miraflores, doctor 
Cayetano Jiménez. 
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JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES 

Como lo habíamos prometido en el núme
ro anterior de nuestra revista, empezamos 
a publicar en el presente la jurisprudencia 
cie los Tribunales Superiores del país, to
mándola de las respectivas publicaciones 
~ficiales. Nos permitiros rogar a los seño
res Presidentes de los Tribunales se sirvan 
ordenar a sus subalternos la remisión opor
tuna a esta oficina de las revistas que son 
órgano de publicidad de las decisiones de 
cada Tribunal, a fin de publicar oficialmen
te el tomo 3Q de la Jurispru«;;encia de los 'JL'ri-

bulllales. 

LANZAMIENTO-Aunque el artículo 133 
del C. Judicial faculta a los jueces para co
misionar a los alcaldes 1~ práctica de dili
gencias judiciales, el artículo 550 ibídem 
estatuye que cuando haya de cumplirse un 
follo, que no requiera el adelantamiento de 
otro juicio, la ejecución de aquel correspon
de al Juez o al tribunal que conoció en pri
mera o en única instancia. 

Y en tratándose de hinzamientos por ocu
pación de hecho en predios rurales, el art. 
17 de la Ley 200 de 1936 establece que, 
formulada una queja con arreglo a los requi
sitos de rigor, "el respectivo funcionario", 
es decir, el Juez de Tierras del conocimien
to, se trasladará al terreno y efectuará el 
lanzamiento; y el artículo 62 del Decreto 
Ejecutivo número 59 de 1938, reglamenta-· 
rio de la Ley 200, dispone que si de las 
pruebas allegadas resultare probada una 
ocupación de hecho sin causa que la justifi
que, "el Juez de Tierras. decretará y llevará 
& cabo personalmente el lanzamiento". Esto, 
porque en el acto de lanzamiento pueden 
surgir oposiciones, que sólo los Jueces de 
Tierras pueden resolver _ con criterio racio
nal y jurídico. (Tribunal de !bagué, auto 
del 9 de septíembre de 1939). 

LANZAMIENTO POR OCUPACION DE 
HECHO.-La Ley de Tierras (200 de 1936) 
reformó el procedimiento que la Ley 57 de 
1905 establecía para el caso de lanzamiento 
por ocupación de hecho. Prescribía la 57 
que, presentada la queja contra un ocupan
tt, el Jefe de Policía había de trasladarse al 
lugar de la ocupación_ dentro de las cuaren
ta y ocho horas después de presentada la 
oueja, a verificar el lanzamietno de los ocu
pantes si no exhibían éstos contrato de 
2rrendamiento o se ocultaban. La nueva ley 
quiso -para mayor garantía de los asocia
dos- que el juez no se limitara a requerir 
a los ocupantes para que en el acto le pre
sentaran los documentos de arrendaJ;niento, 
sino que amplió la órbita· de acción permi
tiéndole que llevara _a los autos todos los 
elementos (de pruebas de que habla el Có
digo Judicial) que puedan contribuír a ilus
trarlo o formarle una persuasión racional. 
La inspección ocular se la impuso como re
quisito _indispensable de ilustración: es, 
pues, una conditio sine qua non para poder 
fallar. (Artículo 20). (Tribunal de !bagué, 
sentencia del 5 de septiembre de 1939). 

.. PERTURBACION DE POSESION.-Los 
autores del actual estatuto de procedimien
t0 civil sí consideraron que el tradente que 
se queda en la tenencia material dE:l objeto, 
¡1erturba con ello al adquirent'e en la pose
sión· misma que por el medio de la inscrip
ción :en, el registro le trasmitió. Con ese es
píritu propuso la comisión redactora del ac
tual Código Judicial el artículo 887 -que es 
una innovación, pues en los anteriores no 
existía- y con ese espíritu revelado en la 
historia fidedigna del establecimiento de la 
ley reguladora de los procesamientos civi
les, quedó aceptada la novísima disposición 
con el alcance de medio especial y breve de 
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resolver una perturbación de posesión. (Tri
tunal de !bagué, sentencia del 5 de septiem
bre de 1939). 

PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD CON
YUGAL. - Si los cónyuges de sociedades 
anteriores a la vigencia de la Ley 28 de 
1932 que no hayan operado la liquidación 
provisional de los bienes sociales E!n indivi
sión, no pueden disponer en particular de 
éstos sino conjuntamente, aunque sí pueden 
disponer aisladamente de la cuota equiva
lente a la mitad, de igual modo, los acree
dores no podrán, por razón de un crédito 
personal, hacer éste efectivo en la persona 
y bienes. de uno solo de los cónyuges, sino 
en la persona y bienes de ambos, por razón 
ck la indivisión de la masa de bienes y por-· 
que hoy marido y mujer son jefes y dueños 
exclusivos de los bienes sociales ante terce
ros, con iguales facultades administrativas 
y dispositivas, mientras no hayan procedi:
do a la liquidación definitiva o provisional 
de aquéllos. (Tribunal de !bagué, auto del 3 
d.e diciembre de 1938). 

MEDIANERIA. - La medianería es una 
comunidad con indivisión forzada sobre la 
cual pueden ejercerse por los colindantes, o 
derechos individuales exclusivos, o derechos 
indivisibles. Cada socio comunero tiene ac
ción para pedir que el otro no le embarace 
su derecho con obras que le incomoden, le 
hagan más difícil el ejercicio de su derecho, 
o dificultan para el futuro la realización de_ 
obras que pudiera ejecutar sobre 1~ media
nería a t~rminos del derecho que legalmen
te y en su condición de comunero quisiera 
a.cometer. Los colindantes dueños de una 
pared medianera ejercen el derecho de po
sesión recíprocamente sobre toda la pared, 
y es por eso, por lo que cada .cual puede pe
dir que se prohiba al otro la construcción 
de toda obra nueva que se trate de hacer 
sobre la medianeria, o que tienda a variar 
su clase, extensión, cantidad o calidad. (Tri
l.mnal de Bogotá, sentencia del 31 de enero 
de 1939). 

JUIDHCHAJL 

·NULIDAD DEL JUICIO EJ.ECUTIVO.
La nulidad total del juicio ejeeutivo por in
competencia de jurisdicción por razón de la 
cuantía, comprende el embargo preventivo 
decretado antes del juicio, embargo que de
be cancelarse. El proceso anulado íntegra
mente debe archivarse donde se tramitó, 
sin que haya lugar a remitirlo al Juez com
petente para conocer de la acción que se in
tentó hacer efectiva median~e aquél. (Tri
bunal de Bogotá, auto del 13 de junio de 
1939). 

DERECHO DE RETENCION.-El adqui
rente en remate está obligado a respetar el 
derecho de retención que tiene el arrenda
t~rio en contra del acreedor rematado. 
(Tribunal de Bogotá, ·auto del-22 de junio 
de 1939). 

INSTRUMENTOS NEGOCIABLES- El 
tenedor de un instrumento negociable pue
de exigir judicialmente su pago, sin distin
guir si lo es o no en debida forma. Como la 
Ley 46 de 1923 no reglamentó la prescrip
ción de las acciones resultantes de las letras 
de cambio, dejó subsistente lo que al res
pecto se establece en el Código de Comercio. 
Tal sucede porque la Ley 46 no es incom
patible con las disposiciones sobre prescrip
ción establecidas por aquél, y porque la ley 
nueva al callar sobre presc:rilpción no regu
ló esta materia tratándose de instrumentos 
negociables. (Ley 153 de 1887, artículo 19). 
(Tribunal de Bogotá, senteneia del 3 de ju
lio de 1939). 

NULIDAD EN LOS JUICIOS SOBRE ·FI
LIACION NATURAL.- Los juicios sobre 
filiación natural no pueden iniciarlos y ade
lantarlos las partes -distintas del Ministe
rio Público- sino por conducto de abogado 
titulado (artículo 12 de ia Ley 45 de 1936) ; 
y si lo hacen, esta informalidad determina· 
L~na nulidad de procedimiento, por ilegitimi
dad adjetiva en la personería de la parte de-
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mandante (artículo 448, ordinal 29 del có:
-..digo Judicial). (Tribunal de Bogotá, auto 
del 9 de junio de 1939). 

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. 
No tratándose de circunstancias constituti
vas d.el delito genérico y específicamente 
distintas del homicidio común, puede el Juez 
de derecho o los juéces de hecho guardar 
silencio sobre las modalidades agravant~s 

en el procedimiento de los cuestionarios, 
porque es al Juez de derecho, al tiempo de 
dictar sentencia, al que le corresponde apre
ciar las .formas. específicas del homicidio 
simplemente ·voluntario. 

o 

' . 
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Para que el agravante sea imputable es 
necesario querer el delito no solamente- en 
sus elementos constitutivos, sino también 
en sus circunstancias especiales de agrava
ción como que es un hecho cierto que el de
lito agravado tiene una individualidad pro
pia que ·no puede dividirse en partes para 
considerar la comisión ~de . un hecho que se 
ha querido y otro que no se ha deseado. El 
delito es más grave cuando recae sobre una 
persona o una cosa que tienen o necesitan 
de mayor garantía y protección en la reali
dad de sus actos o de sus consideraciones 
cbjetivas. (Tribunal de Boggtá, sentencia 
del 13 de abril de 1939). 
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'NOTAS 

"Embajada de Colombia - Número 306 -Lima, 
noviembre 2 de 1939. 

"Señor doctor don Salvador Iglesias, Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia. 

"Bogotá. 

"Señor Presidente: 

VTengo el honor .de avisar a usted recibo 
de su interesante comunicación de fecha 10 
d~ octubre último, de la cual he tomado de
bida nota. 

"Encuentro de gran importancia la idea 
de usted de hacer conocer el movimiento ju
rídico de Colombia y el conseguir el inter
cambio de las publicaciones que en estas ma
terias se realizan en estos dos países, y en 
este sentido me estoy dirigiendo al Ministe
rio de Justicia y a la Corte Suprema de este 
país, en la seguridad de que acogerán su ini· 
ciativa con especial complacÉmcia. · 

"Inmediatamente reciba Jos ejemplares de 
la Gaceta Judicial los haré llegar a su desti
no, y mucho le agradeceré se sirva enviar
me algunos ejemplares más para repartir
los a otras Instituciones del Perú. 

"(Fdo.) Roberto Urrltaneta ArlbeUáez, 

"Embajador de Colombia". 

su atenta circular de fecha 10 de los corrien
tes, y retirar luégo los tres (3) ejemplares 
de la Gaceta Judicial, órgano de esa alta 
Corporación, que fueron eñviados a los Pre
sidentes de la Corte Suprema de Justicia Y 

_ Consejo de Estado, reservándome dos ejem
plares para la Biblioteca de esta Legación. 

"Me propongo conferenciar con el señor 
Ministro de Gobierno a efect(5 de conseguir 
el envío de las colecciones de leyes, libros y 
publicacione_s sobr~ cuestiones jurídicas Y 
la Gaceta de la Corte. 

"Con el propósito de hacer circular la Ga
ceta Judicial, que hoy es una publicación que 
honra al país y de modo especial a la Corte 
Suprema de justicia, que usted preside con 
dignidad y sobra de merecimientos, sería 
conveniente que en adelante se hicieran re
mitir diez (10) ejemplares d~ cada número. 

"Soy de usted muy atento y se~uro servi9 

dor, 

(Fdo.) AHirio Gómez Picón, 

Ministro de Colontbla". . 

"Legación de Colombia- Número 187- San Jo
sé; 15 de noviempre de 1939. 

"Legación de Colombia Ecuador 
107 - Quito, 24 de octubre de 1939. 

Número "Señor doctor don Salvador Iglesias, Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia. 

''Señor doctor don Salvador Iglesias, Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, 

1'Bogotá. 

"Con el mayor agrado tuve oportunidad 
de imponerme de los puntos a qué se refiere 

"Bogotá~ 

''Señor Presidente: 

~'Tengo el ·honor de acusar recibo de su 
muy atenta comunicación del 10 del mes 
pr9~jmo pasado, jUnto con la cual se recio. 
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bieron tres ejemplares de la Gaceta JudiCial, 
érgano de la Corte Suprema de Justicia de 
Colombia, ejemplares que remite' el señor 
Presidente para el archivo de esta Legación, 
otro para la Corte Suprema de Justicia de 
Costa Rica y el último para la Universidad 
Central, institución que _no existe en este· 
país, pero que he remitido a la Escuela de 
Derecho, donde sabrán apreciar. este envío. 

"En la fecha me he dirigido a la Corte Su
prema de Justicia sugiriéndole a su Presi
dente la conveniencia de ,establecer el can
je de la Gaceta Judicial con las publicaciones 
oficiales - "Boletín Judicial" y "Sentencias 
de Casación" -que se editan aquí. En idén
tico sentido me he dirigido al Gobierno, an
te el cual estoy acreditado, sobre 'el envío, 
con destino a esa Corte, de las colecciones 
de leyes más importantes de este país y de 
los libros que sobre asuntos jurídicos sé pu
bliquen, y finalmente he_ hecho igual suge
rencia a la Escuela de Derecho. No dudo 
que tanto la Biblioteca Nacional,_ organismo 
encargado de la Sección"de Canjes, así c'omo 
la Corte Suprema de Justicia, corresponde
rán ampliamente a su patriótico esfuerzo 
por propender al conocimiento recíproco del 
movimiento jurídico de Colombia con las na
ciones hermanas del Continente. 

-"Ruego muy encarecidamente al señor 
Eresidente disponer que el envío de la G-ace
ta Judicial se haga a las siguientes direccio
nes: 

"Corte Suprema de Justicia, San' José. 

"Biblioteca Nacional, San José. 

"Escuela de Derecho, San José. 

"Legación de Colombia, San José. 

"Del señor Presidente quedo con la ma
yor consideración muy atento servidor y 
compatriota, 

· (Fdo.) l?lintio Mendoza Neira, 

Minístro de Colombia". 
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"Embajada de Colombia- Número 171 -Cara
cas, noviembre 6 de 1939: . 

"Señor doctor Salvador Iglesias, Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia. 

"Bogotá. 

''·Señor Presidente: 

"Gustosamente aviso a usted recibo de su 
apreciable comunicación de fecha 10 de oc
tubre último, así como de los tres ejempla
res de la GACETA JUDICIAL que tiene co
mo órgano de publicidad la Corte Suprema, 
tan dignamente presidida por usted. 

"Me he tomado la libertad de distribuír 
-los mencionados ejemplares en la siguiente 
forma: uno para la Suprema Corte Federal, 
otro para el Colegio de Abogados y el terce
ro para la Comisión Codificadora Nacional. 
En esa forma, no ha quedado ninguno para 
el archivo de esta Embajada, por lo cual le 
sabré agradécer -que tenga la fineza de re
mitérmelo de nuevo, así como otro ejemplar 
más destinado a la Universidad Central de -
Venezuela. 

"La Suprema Corte. de este país no tiene 
más publicaciones que una Memoria anual, 
cuyo último número tuve. oportunidad de 
enviar a usted en días pasados, junto con 
una colección ·del 'Boletín de la Comisión 
Codific~qora N acionttl'~ En 'lo sucesivo le 
seguirán llegando a usted, en calidad de 
canje, tanto este Boletín como la Memoria 
de la Suprema Corte. 

"Tendré el mayor gusto en ir tratando de 
hacer conocer cada vez más· la GACETA 
JUDICIAL, así como en procurarle suscrip
tores; y sea ésta la oportunidad de expre
sarle mi sincera felicitaciÓn por el< plausible 
propósito suyo de propender al conocimien
to recíproco del movimiento jurídico de Co
lombia y Venezuela. · 

"Sin otro particular por el momento, me 
complazco en repetirme de usted como su 
atento,' seguro servidor y amigo, 

(fdo.) Alber.to l?umarejo 
"Embajador de Colombia". 
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"Legación de Colombia- México, D. F., noviem
bre 3 de 1939 - Número 505 - Expediente C
L.-Asunto: avísase recibo de la GACETA JU
DICIAL. 

"Señor doctor don Salvador Iglesias, Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia. 

"Bogotá. 

'·Señor Presidente de la Suprema Corte: 

"Tengo el honor de avisar . recibo de su 
atenta comunicación de fecha 10 de octubre 
último, dirigida al señor Ministro Zawadz
ky, Jefe de esta Misión Diplomática, y hoy 
ausente del país. 

"En respuesta a su aludida comunicación, 
me es muy grato manifestar a usted que 
personalmente hice entrega de esa impor
tantísima GACETA .JUDICIAL a diversos 
e.bogados . mexicanos y al S'ecretario de la 
Sala del Trabajo de la Suprema Corte de 
Justicia de México, Licenciado Luis Fernán
dez del Campo, con quien cultivo estrecha 
·8mistad. , 

JUl!JliTCJIAJL 

"La GACETA JUDICIAL de Colombia ha 
sido motivo de los más sinK!eros elogios y 
recibí solicitud de numer9sos ejemplares; 
por lo tanto, de la manera más atenta rue
go a usted se sirva ordenar el envío de diez 
ejemplares, mensualmente, para remitirlos 
con exactitud entre los dichos abogados 
mexicanos y entre funcionarios de la Su
prema Corte de Méxieo. 

"Hoy mismo me dirijo a esta alta depen
dencia oficial mexicana para pedir el envío 
l:l. esa Corte Suprema de la cual es usted 
n;uy digno· Presidente, de todas las publi
caciones que la Corte de México edita. 

"A este mismo propósito, cúmpleme ma
nifestarle que la Legación de Colombia en 
l\'Iéxico presta un especial interés . en dis
tribuír las publicaciones collombianas que 
recibe y considera esta labor como de im
periosa necesidad para el conocimiento de 
nuestro país en el exterior. 

"Saludo al señor Presidente de la Corte 
Supr~ma de Justicia muy atentamente. 

"(fdo.) Germárrn l?ardlo García" 

o 
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TENER LA DEMANDA DE IN
EXEQUIBILIDAD ANTE LA COR
TE.-Se resuelve no haber lugar a 
decidir sobre la inexequibilidad im
petrada.-Magistrado ponente, doc-
tor ~ernán Salamanca .. .- ." . . . . . . . . 654 

SALA DIE. CASACJION .lEN LO CliVJIL 

ACCION DE ·PERJUICIOS.-JURIS-
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DICCION CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVA Y JURISDICCION 
ORDINARIA. - RESPONSABILI-
DAD DE LAS ENTIDADES DE 
DERECHO PUBLICO POR PER
JUICIOS CA USADOS POR ELLAS. 
CULPA "IN ELIGENDO" Y CUL-
PA' "IN VIGILANDO" POR PAR-
TE DE ESTAS ENTIDADES. -
REVALUACION DE LA ANTI-
GUA DOCTRINA POR LA DEL 
DERECHO MODERNO EN ESTE 
PUNTO.-No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, de fecha 4 de octubre de 
1938, en el ordinario de Carlos Cra-

Págs. 

ne contra el Municipio de Bogot~.-· 
Magistrado ponente, doctor Hernán 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656 

ACCIONES DE REIV.INDICAOION 
Y DE SERVIDUMBRE NEGATO
RIA-VOLUNTAD UNILATERAL 
COMO FUENTE DE LAS OBLI
GACIONES. - CONCEPTO DE 
SERVIDUMBRE. - URBANIZA
CION-Se casa parcialmente la sen
tencia pronunciada por el Tribunal 

. Superior de Bogotá el 27 de octubre 
de 1938 y en su lugar se confirma 
la sentencia absolutoria dictada por 
el Juez 69 de este ·Circuito el 7 de 
abril de 1937 en el ordinario de Car-
los Uribe Brigard contra el Mu
nicipio de Bogotá.-Magistrado po
nente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza 672 

ACCION DE SIMULACION Y OTRAS. 
No se casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Cartagena proferida en 
el juicio de Manuel del Cristo To-
rres contra J. de J. Pérez & -Co.
Magistrado ponente, doctor Liborio 
Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681 

ACCION DE NULIDAD DE UN DES-' 
LINDE Y OTRAS.-No se casa la 
sentencia del Tribunal Superior de 
Cali pronunciada el 20 de octubre 
del año próximo pasado en· el ordi-
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nario de Vicente López Gómez con-
tra_ Heliodoro Mosquera.--Magistra-
do ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 

REIVINDICACION. - ESTIPULA
CION A FAVOR DE UN TERCE-

' -: RO-ESTIPULACION DE:· LA MA~ 
DRE NATUR_AL POR SUS MENO-
RES HIJOS SANEADA BAJO EL 
IMPERIO DE LA LEY 45 DE 1936. 
No se casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá proferida el 27 
de agosto de 1938 en el ordinario 
de Alicia Báez contra Visitación 
Montaña de Torres y otros. - Ma
gistrado pónente, doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . 691 

r~~, 

'ACCIONES DE RESOLUCION DE 
UÑ .CONTRATO, DE REIVINDI
CACION Y DE PERJUICIOS.-Se 
casa parcialmente la sentencia del 
Tribunal Superior de CaU fecpada 
el-§ de febrero de 1939 en el juicio 
de. Antonio León M. contra Manuel 
Salvador Arteaga y otros.-Magis
trado pone·nte; doctor Ricardo Hi
nestrosa Daza . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 697 

ACCION SOBRE PAGO DE UNA SU-. 
/ MA DE PESOS. - MANDATO Y 

ARRENDAMIENTO DE SERVI-i 
CIOS. - DIFERENCIAS . ENTRE 
ESTOS DOS CONTRATOS.- LE
GISLACION FRANCESA SOBRE 
EL MANDATO. ___:_ ADlVHNISTRA
DORES O MAYORDOMOS DE HA
CIENDAS. - SU CONDICION LE
GAL DE MANDATARIOS EN 
CIERTOS CASOS.- No se casa la 
sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá proferida el 26 de enero de 
1939 en el ordinario_ de José del 
Carmen Aldana contra C.arlos Ro
dríguez Maldonado. --:-- Magistrado 
ponente,_ doctor Fulgencio Lequeri-
ca Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 701 

APELACION DE UN AUTO.-Se es-
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tima bien denegada la apelación de 
Manuel José Maya contra ef auto de 
10 de julio· de 1939, dictado por el 
Tribunal Superior de Popayán.-Ma
gistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza ............... . 

ACCION DE RESCISION DE UN 
CONTRATO POR VIOLENCIA EN 
EL CONSENTIMIENTO. - CON
CEPTO JURIDICO DEL CONSEN
TIMIENTO EN LOS ACTOS JURI
DICOS. - VIOLENCIA EN EL 
CONSENTIMIENTO · __:_ USO ABU-

1 SIVO DEL DERECHO. - CUAN
DO EL USO ABUSIVO DEL . DE
RECHO OBLIGA A LA INDEM
NIZACION. - NOCION MODER
NA DEL ABUSO DEL DERECHO 
EN CUANTO A LA INDEMNIZA
CION DE PERJUICIOS.- Se casa· 
en parte · hi sentencia que pronunció 
el Tribunal Superior de Bogotá el 
día 19 de julio de 1938, en el ordi-· 
nario de Luis Carlos Corral y su 
mujer contra la Corporación Colom
biana de Crédito.- Magistrado po
nente, doctor Juan Francisco Mújica 

. .ACCION DE NULIDAD RE~ATIVA 
DE UN CONTRATO.-Se casa par
cialmente la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogótá de 29 de octu-

, bre de 1937 dictada en el ordinario 
de Jorge Giraldo Urdaneta y Bea-. 
triz Pacheco de Van Meek contra 
Isabel Rodríguez de Albarracín. -
Magistradg ponente, doctor Liborio 
Escallón .. • o • • • • • • o o • • • • ~ o • o • • • 

SE DECLARA EJECUTORIADA LA 
SENTENCIA RECURRIDA o sea 
la proferida po1: el . Tribun~l Supe
rior de !bagué el 7 de julio de 1938 
dictada en el ordin~rio de. María del 
Carmen Hernández de Blanco como 
representante legal de sus hijos me
nores contra Petronila Suárez-Ma
gistrado ponente, doctor Liborio Es-
callón , .- , . ·, ·. , ·. , , , ...... · ...... ·: . · 
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ACCION DE PERJUICIOS. _:_ ESTI
MACIÓN JURIDICA DE LA PRUE
BA INDICIARIA-,-CU.ANDO PUE
DE ALEGARSE EN CASACION 
E'RROR DE HECHO O DE DERE-
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709 CHO EN LA APRECIACION DE 
LOS INDICIOS-,-No se casa la sen
tencia del -Tribunal Superior de !ba
gué fechada el 12 de noviembre de 
1938 y proferida en el ordinario de 
Camilo Marulanda contra el Muni
cipio de !bagué-Magistrado ponen- · 

711 

te, doctor Fulgencio Lequerica Vélez 736 
' 

ACCION DE DOMINIO. - BUENA 
FE. - ACCION DE RECOBRO.
PRESTACIONES MUTUAS. - No 
se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Pamplona 
el 12 de agosto de 1938 en el ordi-
nario de · Felisa Sorzano de Canal 
contra Antonio Reyes Moneada-Ma
gistrado ponente, doctor Hernán Sa
lamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 44 

RESPONSABILIDAD POR CULPA 
EXTRACONTRACTUAL. - COM
PENSACION DE CULPAS. - IN
CONGRUENCIA. ~ No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal 
Superior de !bagué el 15 de septiem
bre de· 1938 en el ordinario de Ma~ 
rio Galvis contra The Dorada RaiJ. 
~ay Company Limited-Magistrado 
ponente, doctor Ricardo Hinestro-
sa Draza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755 

SALA DE CASACWN lEN LO CRIMINAL 

724 ERROR EN LA APRECIACION DE 
LA PRUEBA TIEL CUERPO-DEL 
DELITO.-Se <;asa la sentencia del 
Tribunal Superior, de Popayán en 
la causa contra Evangelista y Lucio 
Achicué por el delito de homicidio y 
se absuelve a los procesados.-Ma
gistrado ponente, doctor Pedro Ale-
jo Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759 

APLICACION SIMULTANEA DEL 
735 '. CODIGO PENAL DE 1890 Y DEL 
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DE 1936, T R A '1' A N D O S E DE 
REINCIDENCIAS. - Se casa la 
sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Rosa de Vite:rbo en la causa 
contra Ignacio Portilla por el delito 
de homicidio.-Magistrado ponente, 
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1 

doctor Pedro Alejo Rodríguez:. . . . 761 

EFECTOS DE LA DECLARATORIA 
DIE NULIDAD SOBRE PROCES:A-
DOS ABSUELTOS. - Se casa par
cialmente la sentencia del Tribunal 
Superior de Neiva en la causa con-
tra Jorge Cabal Jaramillo, Julio Du-
que y otros por los delitos de homi-
cidio y robo.-Magistrado ponente, 
doctor Pedro Alejo Rodríguez. . . . . -763 

EFECTOS DE LA DECLARATORIA 
DE NULIDAD SOBRE EL VERE
DICTO DEL JURADO.-Se casa la 
sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá en la causa contra Luis En
ciso por el ·delito de homicidio-Ma
gistrado ponente, doctor P(2dro Ale-
jo Rodríguez ................... 765 

HOMICIDIO.-NULIDAD DEL PRO
CESO POR RECUSACION DE JU
RADOS NO AUTORIZADOS Í>OR 
LOS SINDICADOS. - Se invalida 
la sentencia del Tribunal Superior 
de Cali, de 15 de octubre de 1938, 
que condenó a Antonio Delgado por 
el delito de homicidio; se declara 
nulo lo actuado a partir del auto de 
fecha 11 de agosto de 1937 y se or-

. dena la reposición del procedimien
to de allí en adelante.-Magistrado 
ponente, doctor Salvador Iglesias .. 

CUERPO DEL DELITO DE HOMICI
DIO. - INJUSTICIA 1-{0TORIA 
DEL VEREDICTO. - No se infir
ma la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de San Gil, de fecha 
21 de julio de 1938, que condena· a 
Clodomiro o Teodomiro Torres por 
el delito de l:wmiCidio.-'Magistrado 
ponente, . doctor Salvador Iglesias .. 

() 

769 

771 
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NULIDAD DEL PROCESO-Se inva
lida la sentencia del Tribunal Supe
rior de Pereira de fecha 19 de oc
tubre de 1938 que condenó a Fer~ 
nando Ortiz Cañas, José li'ernando 
y José Mario Ortiz Foronda por el 
delito de homicidio; se declara nulo 
lo actuado· a partir del auto de fe
cha 28 de septiembre de 1937 y se 
ordena reponer el procedimiento de 
allí en adelante-Magistrado ponen-
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te·, doctor Salvador Iglesias. . . . . . . 77 4 

VEREDICTO CONTRADICTORIO-Se 
invalida la sentencia del Tribunal 
Superior de Manizales, de fecha 26 
de enero de 1939, que condenó a 
Luis A. Parra Serna por el delito de 
homicidio y en su lugar ordena la 
convocatoria de un nuevq jurado. 
Magistrado ponente, doctor Salva-
dor Iglesias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777 

SOBRESEIMIENTO DEFINITivo· 
EN SUMARIO POR Rl~SPONSA
BILIDAD DE FUNCIONARIOS 
PUBLICOS. - Se sobresee definiti
vamente en favor de lo8 doctores 

· Guillermo Morales Peña y Edilberto 
Arévalo Co~al por raz6n de los 
cargos que les formuló Tomás Nor
berto Cerón Camargo.:-Magistrado 
ponente, doctor José Antonio Mon-
talvo· ......................... . 

INAPLICABILIDAD DEL NUEVO 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL A LOS PROCESOS INI
CIADOS ANTES DEL 19 DE JU
LIO DE DICHO A~O. -- La Sala 
Dual confirma el au_to del señor Ma
gistrado doctor Iglesias en que se 
resuelve que la Ley 94 de 1938 -
nuevo Código de Procedimiento Pe
nal- no es aplicable respecto de 
procesos iniciados antes del 19 de 
julio de aquef año.-Smnario. con
tra el ex-administrador de Hacien
da Naciomil de Santa Marta, señor 
Manuel .Linero Castillo.--Magistra
do ponente, doctor José Antonio 
Montalvo . . .................... . 

780 

783 
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INADMISIBILIDAD DEL RECURSO 
DE CASACION CONTRA SEN
TENCIAS QUE IMPONGAN ME
NOS DE SEIS AÑOS DE PENA 
CORPORAL, CUANDO SE TRATE 
DE PROCESOS INICIADOS AN
TES DEL 19 DE JULIO DE 1938. 
N o es admisible el recurso de casa
ción contra sentencias que impon
gan menos de seis años de pena cor
poral, cuando se trate de procesos
iniciados antes del lQ de julio de 
1938.-La Corte se inhibe de cono
cer en el recurso de casación de Teó
filo Rodríguez contra la sentencia 
del Tribunal Superior de San Gil fe
chada en 26 de agosto de 1938.
Magistrado po'nente, Dr. José Anto-
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nio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 786 

VEREDICTO CONTRADICTORIO-Se 
invalida la sentencia del Tribunal 
Superior de Pereira del 6 de julio 
de 1938, dictada en la causa contra 
Faustino Quintero por el delito de 
homicidio; en su lugar se ·declara 
notoriamente injusto el veredicto del 
jurado y se ordena la convocatoria 
de uno nuevo--Magistrado ponente, 
doctor José Antonio Montalvo. . . . . 789 

CASACION DEL FALLO POR MALA 
APRECIACION DE LAS CIR
CUNSTANCIAS DEL DELITO-Se 
invalida la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, el 25 de marzo 
de 1938, que condenó a Adelio o De
lio Villar por el delito de homicidio; 
y en su lugar sé condena al mi~mo 
Adelio o Delio Villar a la pena prin
cipal de tres años de reclusiÓn-'-Ma
gistrado ponente, doctor José Anto-
nio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 791 

VEREDICTO CONTRADICTORIO-Se 
infirma la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de San Gil, del 
·10 de junio de 1938, en la causa se
guida contra Samuel Gómez y Evan
gelista Díaz 'por el delito de homi
cidio; en su lugar se resuelve decla-
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rar injusto, por contradictorio, el 
veredicto del Jurado, y se .ordena la 
convocatoria de nuevo Jurado-Ma
gistrado ponente, doctor José Anto-
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nio Montalvo ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 793 

SALA DE NEGOCIOS GlENJERALES 

EXCEPCIONES EN JUICIO EJECU
TIVO- PRESCRIPCION CONTRA 
CREDITOS DEL ESTADO-Se de-
clara probada la excepción de pres
cripción en lo que a la obligación del 
señor Delfino Díaz R. se refiere, y 
se ordena levantar la traba del em
bargo respecto de los bienes que a 
ella están sujetos.-Magistrado po
nente, Dr. Aníbal Cardo so Gaitán. . 797 

RESPONSABILIDAD POR CULPA 
DELICTUAL.- Se reforma la sen
tencia de_ primera instancia profe
rida por el Tribunal Superior de Pe
rei_!'a en el juicio de Marcelino Ossa 
M. contra el Ferrocarril del Pacífi
co-Magistrado ponente, dóctor Aní-
bal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . .. 801 

BONOS COBRADOS EJECUTIVA
MENTE POR EL TENEDOR-RE
QUISITO PREVIO DE LA- PRE
SENTACION DE LOS CONTRA
TOS DE EMISION DE LOS PA
PELES DE DEUDA-REPRESEN
TACION DE LOS TENEDORES 
POR PARTE DE LOS AGENTES 
FISCALES CONFORME A LOS 
CONTRATOS DE EMISION. - Se 
confirma el auto proferido por el 
Tribunal Superior de Medellín el 29 
de julio de 1938 en el ejecutivo de 
Alfonso Paláu- contra el Departa
mento de Antioquia. - Magistrado 
ponente, doctor Aníbal Cardoso Gai-
tán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808 

EXCEPCION DE ·PRESCRIPCION 
CONTRA UN CREDITO DEL ES
TADO. - Se declara probada la ex
cepción de prescripción alegada por 
Rafael Durán Acebedo y se ordena 
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la cesación del procedimiento y el 
consecuente. desembargo de 1os bie-
nes trabados.-Magistrado ponente, 
doctor Aníbal Cardoso Gaitán. . . . . . 818 

EXCEPCIONES.-Se declara probada 
· la excepción de insuficiencia del ins

trumento ejecutivo alegada por Leo
poldo Porto M.-Magistrado ponen-
te, doctor Francisco Vizcaíno. . . . . . 820 

PRESCRIPCION DE LA ACCION 
EJECUTIV A.-Se declara probada 
la propuesta por el representante de 
The Colombian Railways and Nave
gation Co. Ltd. en el ejecutivo ini
ciado por el Juzgado de Rentas N a
cionales de Cartagena. - Magistra-
do ponente, doctor Pedro A. Gómez 
Naranjo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 828 

REVOCACION DE UN AUTO EJE
QUTIVO.-Se revoca el auto ejecu-
tivo dictado por el Juzgado Nacio-
nal de Ejecuciones Fiscales contra 
Luis Eduardo Díaz Agudelo. - Ma
gistrado ponente, doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo ..... ·............ 829 

SALA CliVliL DJB~ UNliCA liNS'll.'ANCliA 

INCOMPETENCIA PARA CONOCER 

.JUDKCliAL 
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DE UNA DEMAND'A.-Se niega la 
reposición del auto de 22 de julio 
pasado, en el cual se declara la abs
tención de conocer de la demanda 
presentada por Antonio Leví López 
M. contra la N ación. -Magistrado 
ponente, doctor Pedro A. Gómez 
Naranjo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 830 

RECURSO DE SUPLICA. - INCOM
PETENCIA DE LA SALA PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA.-
Se confirma el auto de fecha 30 de 
junio de 1939 por el cual no se admi-
te la demanda presentada por Ger-
mán Molina Callejas contra la Na
ción y las entidades "Colombian Pe
troleum Company" y "South Ame
rican Gulf Oil. Company". ·- Magis
trado ponente, doctor Fulgencio Le
querica V élez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831 

Nombramien,to· de Jueces Superiores, 
de Menores y de Circuito en todo 
el país . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . 833 

Jurisprudencia de los Tribunales. . . . . 837 

NOTAS .. 840 
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TOMO XJLVUII NOVIEMBRE DE 1939. NUMERO 1951. 

NOTAS EDITORIALES ....... _____________ _ 
SALVADOR IGLESIAS 

LA CONSTITUCION DEL ORGANO JUDICIAL 

Cursa en la CámaTa · ele Represen
tantes el proyecto ele Acto Legislativo, 
reformatorio ele la Constitución, pre-:
.c;entado poT el MinistTo· ele Gobier·no, 
por el cual se determina la manera ele 
designar el Organo Judicial y se dic
tan algunas ot·ras disposiciones. 

La anterior legislatura también se 
ocupó de la materia. · 

N o alcanzó a discutirse. N o hubo un 
cwuerdo entonces sobre el remedio· ten
diente a impediT la paTticipación deci
siva ele la política en la formación del 
Organo Judicial. 

Al respecto la exposición de ?nativos 
del Ministro- de Gobierno, sintetiza así 
el principal objetivo de la reforma: 

"Una ele las exigencias más 1i:náni-

1ne.n te expresadas poT la opinión pú
blica en general, y por las más altas 
auto1·idades· .iurídicas, políticas 11 so
ciaüs del país, es la que se ·1·e.fie1·e a la 
necesidad ele transfO?·nwr sustancial
?nente los _?nétodos existentes para ele
signa?' los ?niembTos del Podá JucU
cial y del Ministerio Público, con el ob
jeto de cla1·le a la administ?·ación ele 
fnsticia ~~na independencia absoluta, y 
a.parto:l'la pm· co1npleto de toda in
fluencia política.' Acerca de la U-'rgen
cia ele llevar adelante esta refor?rta se
ría iriútil insistir, puesto .que sobTe el 
particulm· existe una extensa biblio
grafía, 11 se han expuesto en _reit~ra
das opor·tunidades con fundamentos de 
tal iniciativa. Las Cámaras mismas, 
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al ocupm·se frec'tt.entemente ele es~e 
problema. sin habeT logrado todavta 
darle uná, solución satis.facto'ria, ha:n 
clenwstraclo abundar en el mismo c?·i
terio". 

La Comisión IX ele la Cáma?"a rinde 
informe y propone q'tt.e se dé s~gun_do 
debate al. proyecto de Acto Legtslatwo 
sob'te el particular propuesto por el 
Ministerio de Gobierno, teniendo en 
cuenta las modificaciones que en plie-
go sepa?·ado acompaña. ( 1) . . ' 

Al rendir este informe ·la Comtswn 
1 X estudió también varios proyectos, 
presentados a la Cá·mara en sus actua
les sesiones. 

La Cámara ha tenido a su estudio 
y crít'ica para llega1·_a las conclusi?n~s 
favorables sobre el p·royecto del Mtms
tro ·de Gobie·tno, los elementos de o-rga
nización del Poder Judicial que contie-
nen esos otros proyectos. · 

Resumiéndolos en lo esencial, la Co
?nisión IX los ana1iza así: 

"PROYECTO DEL GOBIERNO -
Contiene nueve m·tículos-, q1te se refie
'ten, respectivamente: 

A las calidades exigidas para ser 
·Magistrado de lr,t, Co1·tf~ Suprema ele 
.T ttsticia. · 

Al conocinJ,iento ele los negocios con
tenciosos en que tenga parte el Estado 
'J q?te constituyq,n litigios entre. ~os o 
1nás Departamentos) con excepcwn de 
los que la ley defina como administra.
tivos: 

A las condiciones que deben tener 
los Magist?·ados de los T1·ibunales Su
periores del Distrito J1l.dicial; 

Al sis~ema qw¡ debe entplearse para 
el nombramiento ele los mismos fun
cionarios debiendo foT?itaT la C arte 
Sum·ema' de Justicia· ternas pat·a cada 
u11~ de la.s plazas· existe·ntes y pasán
dolas a 1tn cueT'PO ele electo1·es, com
puesto ele. siete miembros, el· cu.al esco
oerá en un solo día los M agtst·rados 
))rincipales y suplentes. 

(1) ' Anales de la Cámara de Representantes. 
Informe de la Comisión IX. Noviembre 4 de 
1939. Número 84. Página 1246. 
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A los requisitos pa-ra ser Juez; 
· A la elección q1te debmt hace-r los 

Tribunales de todos los Jueces Supe-
1"iores, de Circuito, M1tnici7Jales y de 
Jl!enores; 

Al nO?nbramiento de los Fiscales de 
los Tribunales Superiores y Adminis
trativos; 

A las condiciones .que deben tener el 
Procurador General ele la N ación y el 
Fiscal élel Conse.fo de Estado, y, po~ 
último a la reforma del numeral 4 
del arÜculo 96 de la Constitución. 

PROYECTO DE CASTILLO PI
NEDA-Contiene catorce artículos, y 
-difiere del anterior en cua.nto al siste
ma de elección ele los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Dist:ito 
y de los Fiscales; 

Al período de los Magistrados en ge
?W'ta.l; 

A las facultades constitucionales de 
la e arte entre las cuales pretende in
corpora; el conocimiento de las de
mandas de inexequibilida.il de las leyes 
por medio de las cuales se apruebc;n 
contratos y sobre los contra~os .mts
mos así como sobre la constttucwna- . 
lidad ele los proyectos de tratados pú-. 
blicos acuerdos o convenciones intera 

. nacio~ales y· al nombt•arniento que de- · 
ben hacer 'za Corte y los Tribunales de 

}{)S Magistrados interino~¡ para llenar 
-- las vacantes tempora1es y absolutas. 

PROYECTO DE BUSTILLO FRAN
CO BERNAL JIMENEZ Y ESCO-' . . 
BAR CAM ARGO· - Conttene nueve 
artículos,· q1.te se relacionan con lps si-
guientes puntos: . 

Elección de Magist1·ados de la Cor
te Su7Jrema dl? Jttsticia, hecha por el 
Senado y la Cámara de Representan
tes de listas que de uno y otra presen
te ~l P1··esidente de la República, to
mando en citenta la representación 
proporcional de· los partidos, que cuen
te con miembros en wrnbas corpora
ciones; 

Elecciones de Magistrados de los 
Tribunales Superiores por la Corte 
Suprema ele Justicia, de listas de can-
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didatos que para· estos car·gos prresen- de tantos nombr·es cuantos Magistra
ten las respectivas Asambleas Deparr- dos integrren ·la Corte, multiplicado es-
tamentales, debiendo quedar integra- te número por tres; · 
das de tantos nombres cuantos corres- A la elección. di1·ecta de los M a gis-

. ponda a cinco por cada Magistrado; 'trados de los Tribunales Superiores 
Incapacidad para los Magistrados ·por la Corte, debiendo recaer en ciu

que hagan la elección a que se refiere dadanos naturales o vecinos del r·es
el punto anter·ior, de e.fercer poderes - pectivo Departamento o de la Inten
ante las corporaciones o funcionarios dencia o Comisaría incorporada en el 
en cuyo r~¡ombramiento hayan interve- Distrito Ju'dicial; 
nido durar} te el período de éstas; A las condiciones que deben tener 

Inhabilidad· de los Diputados prin- los Magistrados de los Tribunales Su-
cipales y suplentes de las Asambleas periores; · 
para ser elegidos Jueces por los Tribu- A la elección de Jueces Superiores, 
nales correspondientes durante su pe- de Circuito y Municipales por los Tri
riodo; bunales S1.tperiores, siendo necesa.rio el 

Aplicación del sistema electoral vi- título de abogado para el ejercicio del 
gente para la elección de Jueces; cargo de Juez Superior ·y de Circuito". 

Nombramiento de los Jueces Muni-· - El proyecto del Ministro de Gobim·
cipales de las cabeceras de Distrito y no abarca no sólo "la reforma de la 
Circuito por los Tribunale8 Superio- constitución del Poder Judicial, Cor·te 
'te8; - Suprema, Magistrados de los Tribu-

Requisitos para ser nombrado Juez nales, Jueces, sino también lo referen-
de las cabeceras de Distrito; te al Ministerio Público y lo r·elativo a 

Prohibición para los miembros de. los Fiscales de los Tribunales Admi
las Cámaras Legislativas de ejercer- nistrativos. 
poderes ante las autoridades judicia- Conforme tal proyecto, la for·ma
les o administrativas mientras dure la· dón de la Corte Sttprerna de Justicia 
inmunidad parlamentaria; ¡Jermanece en su e8encia tal como es-

Ejercicio del Minister·io Público por tá. 'Lo8 Magist'rados de. 'la Corte si
la Cámara de· Representantes, la Pro- guen siendo designado8 -de ternas vre
curaduría Gene·ral de la Nación, que sentadas a las Cámar-a8 por el Pr·esi
estará integrada por tres funciona- · dente de la República. 
'i"'Íos, los Fiscales de los Tribwhales, los * * 
de los Juzgados Superiores y los Per- Lo eserLcial de la reforma estriba en 
soneros Municipales. la formación de los Tribunales Supe-

PROYECTO -DEL CONSEJO DE Tiores de Distrito Judicial. 
ESTADO-El proyecto que formuló el . Dispone el pr·oyecto del Ministro de 
Consejo de Estado tiene diez artículos, Gobierno que los Magistrados de los 
y en él se hace referencia a la eleva- Tr·ibttnales Süperiores y los· suplentes 
ción del número mínimo de M agistra- Tespectivos ser·án designados en la far-
dos qúe pueden compon.er la Corte; ma siguiente: 

A la deteTminación que deba hacer "La C01·te SupTema de Justicia for-
Za ley, de las Salas en que ha de divi- maTá ternas para cada una de las pla
clirse y del número de 8uplentes de lQs zas existentes, y las pasar·á a un cueT
Magistrados; po de electores, compuesto de siete 

A la edad mínima y máxima par·a. miernbros, el cual escogerá en un solo 
poder ejercer ese cargo; día, que señala1·á la ley, todos los M a-

A la elección de Magi8trados por las gistrados principales y 8uplentes." 
Cámaras Legislativas de listas que Con i·elación a los Jueces, inclusive 
presente el Presidente de la República los Jueces Municipale8 y Jueces de 

\ 
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Menores, serán elegidos por el respec
tivo Tribunal. 

La innovación consiste en esta par
te en quitar a los Concejos Municipa
les la facultad de elegir los Jueces res
pectivos de cada Mrunicipio y en orga-
11.izar su dependencia por consiguiente 
en el respectivo Tribunal, establecien
do así una jerarquía cónsona con la 
índole del Poder Judicial, que es uno 
en la República. 

Desde un punto de vista enteramen
te personal, estando a la consideración 
pública la reform(~, no es improceden
te consignar una crítica. 

Tiende ella a llamaT la atención a. 
puntos de vista fundados en apreCia
ciones de hecho. 

El sistema de ternas tiene reconoci
dos inconvenientes. N o es preciBo en1i
·merarlos. 

Y desde el punto de vista político, 
mejoT expresado, partidista, que es el 
que se trata de eliminar, subsiste en el 
JXf'oyecto, atenuado es verdad. . 

El Presidente ·de la, República tiene 
una ·visión general de conveniencia de 
los intereses públicos y de ahí que sea 
].!referible, en mi concepto, que en vez 
del sistema de ternaB presentadas por 
él a las e ámm·as para designación de 
los M agist?·ados de la Cm· te Suprema, 
como s1.tcede hoy y conw lo conse1·va. el 
proyecto, el Presidente de la Repúbli
ca pasase a las Cámaras la lista ele los 
Magistrados y no phtralidad de ter-
nas. 

La,B e á maTas ap?·obarán o no cada 
uno ele los nombres que integTen la 
lista. 

Tiene este sistema la ventaja de una 
disc1·iminación precisa y con ella la de 
fijar no una contingencia sino una se
lección, ratificada por el voto de las 
Cámaras. No se diluye la responsabili
dad. 

Subsiste para. la designación de ·1os 
Magistt·ados de los Tribunales, según 
lo preconiza el proyecto, también el .ciis
te?na de ternas. 

Quítase a las Asambleas el cle?"echo 
de proponerlas a la C01·te. Se entrega 
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a ésta esa facultad; y se clet:ennina que 
sea un cuerpo de electores, de siete 
miembros, según el proyecto, y de mw
ve según la Comisión de la Cám,ara, 
q1tien escoja dentro de esa.s ternas los 
?'especti't.,os Magistrados, q1.w deben ser 
en todo caso ciudadanos naturales o 
t:ecinos del respectivo Departamento. 

Este cuerpo de electores, nombrados 
por el Senado, por la Cámara de Re
presentantes y por el Presidente de la· 
República, viene a ser pu.es en defini
tiva quien designa los Magistrados ele 
los Tribu.nales Superiores. 

Establece ele esta suerte el proyecto 
1m orga.nismo .mwvo, exóUco en la ín
dole ele nuestra Constit1t.ción, con la 
mira -sin embargo plaus1:ble- de eli
'lninar la ingerencia política en la cons
tUución del Poder Judicial. 

Es ello benéfico páo como iniciati
'Oa. Pe·to descendiendo al hecho des
utiende realidades de la vida colom
l.Jiana. · 

Estos electores, éspecie de arcontes, 
carecen de una fuente ele información 
completa. 

N o, se diga que porque hagan la elec
ción sobre ternas formadas por la Co?·
te Su¡J?·enw, tienen ya todos los ele
mentos para una designación acertada. 

En efecto: el 8istema de ternas im- ' 
pl·ica u1w escogencia forzosa. 

La Corte da las ternas, pero al for
?narlas carece del contaet;o directo con 
los respectivos Departamentos, y só
lo po&rá escoger acertadamente nom
bres ele Magist?·ados en ejercicio, que 
serán los de los Jueces y Magistrados 
en relación con ella por efecto de la .se
cuela ele los juicios a su .conocimiento. 

Le falta a la Corte la apreciación 
del ambiente en cada Departamento y 
la apreciación directa de las peculia~ 
ridades de cada Sección,. Por ese ca- . 
mino se corre el riesgo de formar ter
nas 'abstractamente, técnicmnente per
fectas, pero sin la concnrrencia de los 
factores típicos y regionales de cada 
región. 

No hay ·que olvida?· qu.e este país por 
su conformación geográfica y étnica 
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y por' sus diversas condiciones econó
mica~ y de producción está integrado 
por, elementos de características . dis
tintas, cuya índole se acusa en lo que 
se llama factor regional. 

De otro lado, 'el conocimiento del me
dio ambiente no lo da sólo la técnica 
jurídica. Depende de condiciones "va
'riables de adaptación que en la admi
nistr·ación de justicia son parte esen
cial para que ésta,, que es la equidad, . 
1·esulte en los fallos viniendo desde la 
captación de la prueba hasta la moda
lidad de la decisión judicial, aplicán
dose sin embargo una misma disposi
ción legal en los litigios. 

De ahí que el\sistema ele ternas re
s?tlte jallo por lo apuntado. 

* * 
En n1wstro senti?· es más acertado 

la 'jorm.ación de listas. 
Dentro de este sistenw y 1·ejiriéndo

nos a ·los Magistrados ele los Tribuna
les, encuentro congruente con la índo
le del país y con la necesidad de la re
forma, el sistema sir¡uiente, ele listas, 
pnconizaclo por el doctor Jorge Gu
t:iérez Gómez, Procurador Delegado· en 

e lo Penal. 
Expone así el doctor G1ttiér1·ez Gó-

mez su, vroyecto: . . 
"La inter-vención de la política en la 

elección ele M agistraclos es sin duda 
per-.f'uclicial; pero ello no quie're decir 
que sea cuer-do eliminar. completamen
te el O'tigen popular ele los candidatos 
para miemb1·os del Tr-ibunal. Si es 
perniciosa la p1·áctica act1wl, también 
lo sería el conferir la facultad ele elec
ción a una, sola entidad, grupo o per
sona. 

"Una ele las causas principales que 
vician el actual sistema es la de tener 
un único origen la formación ·ele las 
ternas, lo que trae como consecuencia 
que los favorecidos queden vinculados 
y comprometidos con los Diputa-dos 
que les dieron sus votos. 

"Otro de los aspec.tos mas desagra
dables del mismo sistema es el de ver a 
los Magistrados en ejercicio pugna-ndo 
por conquistar la simpatía, de los Di-
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puta.dos, lo que le resta sevm·idad e in
dependencia a los miembros del Poder 
Judicial que asumen esa actitud supli~ 
catoria o de intriga. 

"Para eliminar estos males,. me 
atrevo a pensar que podría adoptarse 
el siguiente procedimiento: · 

"Los Magistrados en ejercicio debe
r·án ser candidatos natos. La Asam
blea elegirá un número de· candidatos 
igual' al número de Magistrados de 
cada Tribunal. Y el Gobernador res
pectivo enviará a -la Corte otra lista. 
de candidatos, distintos de los escogi
dos po1· la Asamblea y ele los M agis
traclos en ejercicio, iq1tal al número de 
plazas del Tribunal. De las tres listas 
ha,rá la Corte la escogencia del perso
nal de M a.gistrados. 

. "Un e.fmnplo acla1·a1·á mi pensa
miento: el Tribunal de C1mclinamarca . 
consta de trece Magistrados, que de 
hecho serán candidatos; la Aswmblea 
clesigna,rá trece candidatos; y la Go
l;ernación enviará ta-mbién una lista 
con trece nombres. De estos treinta y 
nueve 'candidatos elegirá la C01·te los 
trece ·M agistraclos di3l Tribunal. 

"En esta fonna, me parece, que se 
r·espeta la ingerencia de la opinión pú
blica, en cuanto que las Asanibleas es
cogen sus candidatos,' se permite la in
tervención del E.iecutiyo Departamen
tal, qué está especialrrwnte capacitado 
para apreciar la idoneidad y la recti
tud de los abogados ele cada región y 
de l~s jueces que actúen en el Departa-
1nento y que tengan deTecho a aspirar 
a 'ltn ascenso en el Organo Judicial; y, 
al propio ti_empo, se deja, una gran am
Jilitucl a la Corte para juzgar si el per
sonal de los Tribunales debe ser elegi
do o renova-do, total o parcialmente.· 

"Desde luego, .la proporcionalidad 
de los par·tidos políticos deberá ser res
petada al confeccionar ·zas listas". 
. Este sistema, a mi modo de ver, 1·eú

ne las siguientes ventajas: 
r Elimina las ternas, y con ello una 

elección forzada. · . 
2~ Aseg'l{¡Ta la can·era judicial, pues

to que en la lista entran automática-
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mente los M agistraclos de cada Tribu
nal en ejerci~io. 

3'; Asegura la técnica jurídica, ya 
que la Corte tiene conocimiento po1· los 
fallos de esos llfagistrados, de su com
petencia. 

4~ Permite le ingerencia de la opi-. 
nión pública de cada Departamento en 
la constit~tción de su respectivo PodeT 
Judicial. Y si es verdad que los inte
?··eses políticos pueden influír en la foT
mación de la lista parcial que haga ca
da Asamblea, no es forzoso para la 
Corte escoger esos nombres teñidos de 
paTtidismo. Le quedan los nombres 
?'estantes de la lista total. 

5'' Refuerza la misma personería de 
las Secciones, puesto que el Goberna
doT forma la tercera lista y como pre
viamente ya existe la automática com
puesta de los 11/fagistrados en ejercicio, 
la segunda foTmada por la Asamblea, 

· la tercera que estará integrada po1· 
nombres distintos de las dos anterio
?'es, permite al Gobernador hacer una 
selección teniendo en c~wnta la opinión 
pública. Así la escogencia de esta. lis
ta última llena vacíos y corrige defi
ciencias. Estas tTes listas_ parciales 
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jor1nan la lista total de candidatos. 
Sob1·e ella la Corte y teniendo la infor-

. ?nación requerida por t~res fuentes dis
tintas, pTocede a designar librémente 
sin s~tjeción a lo forzoso de las ternas 
los Magistrados de cada Tribunal. 

De no menor importancia es esta 
otra ?'ealidad: 

La designación directa que hiciese la 
Corte a la postre const·ituye una espe
cie de oligarquía, pugna a nuestra ín
dole la falta de contacto con la opinión _ 
pública. En el sistema de listas se sal
·uan mnchos inco1?.venientes y se atien
·de a la realidad colombiana. Las ter
nas quedan eliminadas, la elección for
zosa dentro de ellas desaparece y no es 
1nenester- recurriT a adehalas como és-
ta del cuerpo de elector·es independien-

. tes que preconiza el proyecto del señor 
Ministro de Gobierno, arcontes que 
desa.tendeTian la índole de los Depar
tamentos y el movimiento vital de la 
opinión pública .. 

Bogotá, 1~ de diciembre de H)39. 

· SALV ADOH. IGLESIAS 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
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LA REFORMA DEL CODIG;O CIVIL 

POR DARlO ECHANDIA 

Insertarnos a continuación el impor
tante y sintético estudio que el señor 
doctor Darío Echandía envió al· señor 
Ministro de Gobierno, desde, lRoma, en 
marzo del presente año .. 

· El doctor Echandía es un jurista en 
el término prístino de este vocablo, que 
sin adjetivos, como es de usanza ahora, 
~esponde al concepto no desnaturaliza
do del jus publici respondéndi. 

superadas, cuando se trata de leyes so
bre materias especiales. 

En este último punto, el jurista está 
de acuerdo coñ el concepto de la Corte 
sobre el método de la reforma, que ,de
ja a lá. jurisprudencia la construcción y 
adaptación de nuevas formas adecua
das y vivientes para la solución de mu
chos problemas jurídicos. 

Su participación decisiva en la Re
forma Constitucional de 1936 y en· 
las leyes de reforma de algunas insti
tuciones civiles, como la Ley 45 de 1936, · 
la Ley 28 de 1932, la Ley 200 de 1936, 
llamada Ley de Tierras, le dan· autori
dad de perit~, asentada no en concesión 
graciosa sino en sus conocimientos, en 
su espíritu de crítica y_ en su orienta
ción científica. 

El estudio 'del doctor Echandía sobre 
la reforma del Código Civil consta en 
el siguiente importante documento: 

Roma, marzo 13 de 1939. 

Señor doctor don Carlos Lozano y Lo
zano, Ministro de Gobierno. 

Bogotá. 

Refiriéndose al método de la reforma 
el doctor Echandía piensa, q\lle como 
ideal legislativo, es preferible la codi
ficación de conjunto, aun cuando sea 
más lenta y laboriosa, pero atemperán
dose a nuestra índole, piensa también 
que l~s reformas parciales no pueden 
calificarse de infructuosas, puesto que 
.han permitido en Colombia rehacer tra
mos enteros del Código Civil. 

Apunta la ventaja, además, de que 
. de esta manera pueden experime~tarse 
los efectos de la reforma y corregir sus 
imperfecciones; a Jo· que se agrega que 
las resistencias naturales al cambio de 
legislación suelen ser más fácilmente 

.,Señor Ministro: 

Muy düma de- sus muchos méritos 
i como 'jurista. y adecuada, además a 
sus ideas políticas, me parece la ini
ciativa de revisar nuestras leyes civi
les. Y me siento vivamente honrado 
de que usted quiera algunas opiniones 
mías sobre este proyecto, que habrá de 
eontribuir eficazmente al progreso ju- _ 
rídico del país en que el liberalismo se 
ha venido empeñando desde que· asu
mió el Poder. 

Porque estará usted de acuerdo en 
que la reforma debe tener carácter po

-Htico e' inspirarse en una concepción 
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no meramente técnica, sino, sobre to
do, social del derecho, a cuya realiza
ción debe contribuír la técnica jurídi-
ca. El partido liberal necesita tener 

· una política del Código Civil como de 
la Constitución o de los problemas so
ciales. La renovación de los Códigos 
es consecuencia forzosa del cambio que 
se ha verificado en las direcciones po
líticas del país. Y el partido en el 
tiempo que lleva ele influír efectiva
m,en~e en la dirección de los negocios 
pubhcos, no ha descuidado, por cierto, 
esa renovación. 

Empezó por la Constitución y se 
cuentan, además, entre los mejores 
empeños en este sentido, el cambio de 
la legislación penal, en el cual tuvo us
ted tan decisiva participación, y los 
estudios ya iniciados para modernizar 
el Código de Comercio. Ahora toca el 
turno al Civil, campo en el cual se han 
cumplido innovaciones de importancia 
trascendental gracias a las cuales ha 
venido a desaparecer, en mucha parte, 
la legislación vieja. Entre ellas re
cuerdo las siguientes: respecto de ré
gimen de bienes en el matrimonio, la 

· Ley 28 'de 1932 cambia radicalmente 
el sistema del Código, o sea, el de co
munidad de bienes e incapacidad de la 
mujer, por otro que d;:t a ésta plena 
capacidad y establece como legal el sis
tema de separación, sin perjuicio de 
que, al disolverse ·el matrimonio, §e 
provea eficazmente a hacer partícipes 
a ambos esposos en las adquisiciones 
hechas durante la vida común; la lla
mada Ley de Tierras, 200 de 1936, 
constituye también una modificación 
sustacial en lo relativo a dominio y po
sesión de bienes raíces. Esta reforma 
cambió el concepto mismo de' posesión 
de inmuebles y el sistema de la prueba· 
del dominio, asentó el principio de la 
relatividad de este derecho y la idea 
de aprovechamiento e~<:mómico de la 
tierra como base de él, y consagró por 
primera vez entre nosotros, en una ley 
escrita, las doctrinas del enriqueci
miento indebido, el abuso del derecho 
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~,' el fraude a la ley. En punto a filia
ción l).at.ural, la Ley 45 d'e 1936 vino a 
'(restaurar uno de los más vetustos 
tramos de nuestra arquitectura insti
t:ucional". "Epa "quiso devolver a mi
Eones de c1 u dad anos la dignidad y el · 
derecho a la vida civil que leyes reac
cionarias les habían arrebatado". Tie
ne gran- importancia la 70 de 1931, 
que introdu.io el patrimonio familiar 
al sistema del Código. En lo tocante a 
sucesiones, la misma Ley 45 de 1936. 
que admitió a los hijos naturales á 
concurrir con los legítimos en la suce
sión del padre, y la 60 de 1935, que li
mitó el derecho herenciaJ de los colate- 1 

rales al GUarto gradÓ, constituyen o sin 
·duda, innovaciones de fondo. Las Le
yes 50 de 1936, sobre prescripciones y 
nulidades· civiles, y 40 de 1932, sobre 
registro y matrícula de la propiedad, 
merecen . mención. La primera versa 
sobre la prescripción e . introdujo un 
cambio tan fecundo en consecuencias 
f.~conómicas como es el ele acortar sus 
términos, y la disposición sobre nuli
dades que "cambia sustancialmente el 
sistema colombiano de las absolutas. 
ya que·, de un lado, conserva la facul~ 
tad que tienen los J ueees para. decla
rar nulo el acto y el Ministerio Públi
co para atacarlo y, además, concede 
acción a todo el que tenga interés en 
ello, incluyendo a quien ha ejecutado 
el acto o contrato nulo, para recurrir 
él la justicia a fin de que se destruyan 
los efectos de lo aparente". La ley de 
registro y matrícula de la propiedad 
ha contribuíclo muy eficazmente a mo
dernizar nuestro sistem~t ele la prueba 
de la propiedad raíz. 

Me parece que este conjunto de re
formas es tal en cuanto a extensión y 
prof\lndidacl, que sería injusto afir
mar que después ele oého años de Go
bierno liberal, el viejo Código Civil
tan atrasado por algunos conceptos -
no ha sido transformado en gran parte 
y con sana dirección, tratando de resol
ver problemas propios; pero aprove
chando la enseñanza y experiencia de 
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nacíones de cultura más densa y de 
niás larga travesía eri el campo del de-
recho. ~ .;' _ 

Pero reconocer que la reforma se ha 
venido cumpliendo eñ parte no desde
ñable, no se opone en manera alguna 
a. la necesidad de un nuevo y definiti
vo esfuerzo que com-plete la actualiza
ción ele nuestras leyes civiles. Bien· al 

' contrario, por lo mismo que este Códi-
, go de don Andrés Bello, por obra de 

recientes cambios, ha perdido ya la 
vieja fisonomía que le daban tradicio
nes francesas, españolas, canónicas y 
romanas, hasta el punto de que pueda 
decirse que como unidad orgánica, co
mo Código, ha. desaparecido, es por lo 
que parece de mayor oportunidad aco- -
meter una revisión total de sus pre
ceptos con el objeto de poner los anti
cuados a nivel con los nuevos, de ma
nera de alcanzar, sobre la base de las 
enmiendas últimamente hechas, la 
unidad lógica y la trabazón o articu
lación orgánica que han de constituír 
el·futuro Código. Quiero decir que el 
mismo espíritu que ha inspirado las 
reformas parciales, debería presidir. a 
la revisión del conjunto:. el de la demo
cratización de la ley civil. Concibo la 
reforma como 11na continuación del es
fuerzo en el sentido de dar protección 
a los débiles en la lucha económica, de 
:reconocer la relatividad de los dere
chos privados subordinffi.ndolos a su va
lidez o licitud desde los puntos de vis
ta social y moral. En una palabra, 
creo que la reforma civil dé be ser· el 
desarrollo del contenido del artículo 
10 del Acto Legislativo número 1 de 
1936. 

LA CÓNSTITUCION Y .EL CODIGO 

Allí se lee : "La propiedad es una 
función social que implica obligacio
nes". La palabra "propiedad" está 
empleada en su más amplio sentido, 
como sinónimo de "derechos patrimo
niales", sentido en el cual el artículo 
670 del Código Civil dice que "sobre 
las cosas incorporales hay también 
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una especie de propieda<i". Decir que la 
propiedad im:plica obligaciones resul
tantes de la función social que desem
peña equivale a decir que los dere
chos privados están limitados por la· 

. finalidad social a que obedecen. Por eso 
el Código debería consagrar, como 
principio supremo de interpretación 
de la ley, el de que ést:¡t no prot~ge los 
derechos privados sino en cuanto su 
ejercicio se acomoda a su finalidad o 
función social. Es decir, la teoría del 
abuso del derecho. Esta es la nueva 
orientación constitucional del país, que 

· debe traducirse en preceptos positivos 
del Código Civil. Para completar este 
concepto de ob.fetivización o, si se quie
r.e, socialización del derecho caracte
rístico de la especulación jurídica mo
derJ:1a, deberían adoptarse también las 
ideas d_e enriquecimiento indebido y 
fraude a lá ley. El enriquecimiento 
indebido es una fuente especial de 
obligaciones civiles, pero también un 
criterio general de apreciación de los 
~Jetos jur-ídicos o de sus efectos o, me
jor, un límite al ejercicio de la activi
dad jurídica individual, puesto en vis
ta del interés social. Este principio es
tablecido como regla que domine el 
conjunto de las instituciones civiles y 
ag-regado al del abuso del derecho, da
ría a los preceptos del Código una 
gran el_asticidad y los colocaría baja el 
signo del interes social y la regla mo
ral. Por último, el- principio del frau
de a. la-ley completa el trinomio de teo
rías directrices que debería guiar a los 
Jueces. · 

Entre estampar al frente del Códi
go la no;ma general de que las le~es 
no protegen el abuso del dere.cho, n1_ el 
enriquecimiento sin causa, m el frau
de a la ley, y decir como el artículo 5Q 
de la Ley 153 de 1887, que dentro de 
la equidad nat~r.al y la doctrina, co?s
titucional la critica y la hermeneutica 
servirán para fijar el pensam~ento ~el 
legislador, hay apreciable distancia. 
La expresión _equidad natural es vaga, 
suele presentar más que todo un sen-
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timiento, hecho subjetivo que varía se
~ún las circunstancias y personas: En 
cambio, los conceptos de función so
cial, del derecho privado, abuso del de
recho o enriquecimiento indebido son 
más objetivos, constituyen figuras o 
construcciones de la ciencia o la doc
trina jurídica con alcance más preciso 
y que limitan mejor el dominio de los 
derechos consagrados en el Código, 
que la simple idea de la justicia abs
tracta. 

Los Códigos suelen ser parcos en re
glas de interpretación de la ley. Indi
can sí la manera de suplir a la falta 
de textos legales aplicables a un caso 
determinado. La ley puede presentar 
vacíos, o por incompleta visión de par
te del legislador, de las varias posibles 
contingencias, o porque la evolución 
social produce relaciones siempre nue
vas y cada día más complejas, y el ar
tículo 48 de la Ley 153 de 1887 copió 
del Código napoleónico el principio de · 
que los Jueces J Magistrados que re
l. usen juzgar pretextando- oscuridad o 
insuficiencia de. los textos incurrirán 
en responsabilidad ·por denegación de 
justicia. Casi todos los _Códigos se con
tentan con decir que en tal evento se 
2.pliquen las disposiciones que regulan 
casos análogos y a falta de éstas, los 
principios generales del derecho. El 
suizo establece que en los casos no 
prescritos por Ia ley, el Juez decide se
gún la costumbre y,· en defecto de ésta, 
según la regla que él mismo adoptaría 
si fuera legislador, inspirándose en la 
doctrina y en la jurisprudencia más 
o.utorizadas. Esta disposición ha es
·candalizado no poco a los tra,diciona
listas, como que da un poder excesivo 
al Juez al asimilarlo a legislador. Sin 
embargo, nuestra Ley 153 habla de la 
costumbre (artículo 13) que, siendo 
general y conforme con la moral cris
tiana, constituye derecho a falta de le
gislación positiva, y de la doctrina 
constitucional y las reglas generales 
del derecho. La doct?·ina constitucio-

. nal, por haber cambiado fundamental-
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mente en cuanto al eoncepto de dere
chos privados, ha venido a cobrar, co
mo norma para suplir al silencio de la 
ley, una importancia grandísima no 
sospecháda acago por los legisladores 
de 1887. Y así resulta que la Ley 153, 
al pedir que, en defecto de textos lega
les aplicables, el Juez apele a la cos
tumbre, o a la doctrina constitucional, 
o a las reglas generales del derecho, le 

·da al intérprete facultades no menores 
e¡ue las del Código su:i:w. 

·Por lo demás, los conocidos argu
mentos contra el principio de la rela
tividad de los derechos privados, fun
dado en que con él se debilita la pro
piedad y se .conmueven los fupdamen
tos de la organización social, podrían 
y fueron efectivamente invocados con
tra la reforma de la Constitución. Inú
til repetir las muchas :razones con que 
se demuestra que lejos de poner en pe
ligro la propiedad privada la solidifi
ca porque le quita sus odiosos aspectos 
egoístas, según expresión del doctor 
Santos. Lo cierto es, sí, que estas teo
rías constituyen instrumentos de gran 
delicadeza y requieren para su acerta
do manejo buenos J uec,es. Sería, pues, 
de la mayor oportunida,f}, que, al tiem
po que se acomete la reforma legal se 
lograra al fin realizar la judicial. La 
una vendría a completar la otra. 

N o creo que sea la reforma del Li
bro cuarto del Código la sola urgente. 
Es verdad que a los libros primero, se
gundo y tercero se les han hecho modi
ficaciones tan importantes como las de 
las Leyes 28 de 1932, 45 de 1936 y 60 
de 1935, ya mencionadas. Pero tam-

. bién es cierto que se necesitaría aco
modar a ellas el resto de la legislación. 
En materia de organización de la fa
milia y del patrimonio corporal, es 
acaso donde las reformas tienen una 
repercusión más viva e inmediata y 
donde se prestan a mayores contradic
ciones y disputas según las toerías so
ciales y políticas. que se profesen. Allí 
es donde, desde remotos siglos, se han 
consagrado las desigualdades sociales 
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más irritantes, las que dan aptitudes 
distintas para ejercer sus derechos a 
las personas según el sexo, condición u 
origen de ellq,s. · Allí se establecieron 
las diferencias entre el hombre y la 
mujer en la vida civil o entre los hijos· 
legítimos y los ilegítimos. Es lógico, 

·pues, que una revisión del Código Ci
vil con criterio liberal, empiece por el 
Libro primero. . 

SITUACION DE LA MUJER CASADA 

El régimen legal de comunidad de 
bienes bajo la jefatura del marido, 
cuyo patrimonio y el de· la sociedad 
conyugal se. confundían y en que éste 
era el único de los cónyuges capaz de 
administrarlo, fue substituído por uno 
combinado que conserva teóricamente 
dicha sociedad para que produzca efec
tos al disolverse el matrimonio, pero 
de modo que durante éste cada uno de 
los esposos disfrute de plena libertad 
y capacidad jurídica y del goce com
pleto de los bienes que adquiera. Este 
sistema, inspirado en algunas legisla
ciones muy recientes, tiene la induda
ble ventaja de combinar la libertad y 
capacidad plenas de la mujer con las 
1·ealidades sociales y la justicia ya que 
tiene en cuenta el hecho de la co
operación de ambos cónyuges en la 
formación del patrimonio familiar. 
"Un rég!men de separación, pura y 
simple lesionaría sus derechos (los de 
la mujer), porque habiendo ella tra
bajado toda su vida se verá sin nin
gún patrimonio a la muerte del mari
do; en tanto que la concepción de la 
comunidad de ·adquisiciones, sin me
noscabar la libertad de los cónyuges 
durante su vida, asegura· en· fin de 
cuentas a la mujer una parte de las 
economías a cuya formación ella con
tribuyó ampliamente". En mi concep
to, la Ley 28 de 1932 encontró una 
fórmula afortunada que debería con
servarse en sus líneas generales. 

Esta ley se inspiró en el deseo de 
igualar a los sexos frente al derecho 
privado. ·Pero algunas disposiciones 
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Eobre organización de la familia como 
la que niega toda participación en el 
ejercicio de la patria potestad a la ma-. 
dre en concurrencia con el padre, pa
recen anacrónicas y responden a los 
mismos prejuicios en que se fundaba 
el antiguo régimen de bienes. En lu: 
gar de imponer una rígida jefatura en 
el seno de la sociedad matrimonial, po
drían adoptarse algunas disposiciones 
que establezcan la reciprocidad y cola
boración de los esposos en todas las re
laciones fundamentales de la vida do-
méstica. ' 

. OBLIGACION ALIMENTARIA 

En el capítulo que trata de estas 
obligaciones, se echa de menos la dis:. 

~posición que las establezca entre her
manos a la manera del artículo 328 del 
Código suizo y de otros modernos. 

BIENES 

Evidentemente la división de los 
bienes en muebles o inmuebles éon la 
intención de dar mayor protección a 
los últimos, resulta hoy superada por 
las realidades económicas. La parte 
más preciosa del patrimonio ya no sue- _ 
le ser la inmueble, y la división desde 
este punto de vista del mayor valor no 
coincide ya con la antigua, que se fun
da solametne en el hecho de que los 
cuerpos puedan o no cambiar de lu
gar. Por consiguiente, sería el caso de 
adoptar una clasificación que tenga en 
cuenta la mayor o_ menor importan.cia 
de las cosas en el patrimonio, sin per
juicio de conservar la de muebles e jp_
muebles dentro de los límites de su 
utilidad (publicidad de· las transa<::
ciones, registro y matrícula, etc.). Pa
rece, además, falta de fundamento y 
ocasionada a dificultades prácticas la 
teoría de los inmuebles por destina
ción (artículo 658 y siguientes del Có
digo), que podrían reemplazarse sim
plemente por el concepto de accesión o 
de pertenencia, como en el proyecto del 
nuevo Código italiano: 
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"Pertenencias son las cosas que, se
gún la opinión común, destinadas de 
manera permanente al servicio de otra 
cosa y efectivamente aplicadas a su 
servicio''. 

"Tal aplicación· debe ser hecha por 
el propietario de una y otra cosa". 

"Las pertenencias siguen la suerte 
de las cosas a· que son destinadas, pero 
el propietario, salvo los derechos de 
terceros, puede hacerlas objeto de 
transacciones separadas". 

NOCION DE PROPIEDAD 

La definición del artículo 669 "De
recho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella arbitraria
mente, no siendo contra la ley o contra 
derecho ajeno", está evidentemente _en 
oposición con el texto . constitudonal 

- de 1936. El término "arbitrariamen-
-te" da su fisonomía característica a 
, este concepto desusado de la propiedad 

privada. Introdúzcase la noción de 
función social en esta definición y sus
titúyas·e por ella la de goce y disposi- · 
ción arbitraria, y se tendrá una idea 
que cuadra con la de la Constitución. 
Podría ser así: "el derecho de gozar 
y disponer de una cosa de manera ex
clusiva, conforrne a la función social 
del mismo derecho, y dentro de los lí
mites impuestos por las leyes y regia:. 
m en tos y por los derechos ajenos". Si 
se hubiera de adoptar una definición 
de la propiedad - de la cual podría 
muy bien prescindirse dejándola a la 
doctrina - sería forzoso incluír en 
ella el concepto del interés social como 
limitativo de la potestad plena sobre 
la cosa. 

LIMITACIONES DEL DERECHO 
DE PROPIEDAn 

Dentro del criterio de la relatividad 
de los derechos subjetivos, se impone 
la necesidad de limitar el ejercicio de 
la propiedad por consideraciones de 
interés social. La primera limitación 
es la expropiación, que podría regla-

.JUDICIAL 

mentarse, en términos generales, den
tro ele las nuevas normas de la Cons
titución, sobre todo con el fin de pre
cisar algunos casos en que no debe ha
ber lugar a indemnización (inéiso fi
·nal del artículo 10 del Acto Legislati
vo número 1 de 1936) .. 

A esta idea de la limitación en inte
rés general se refieren algunas dispo
siciones de los Códigos modernos, que 
caben dentro de lo que el nuestro lla-· 
ma servidumbres legales y que en 
otros suelen llamarse derechos de ve
cindad. Entre ellos está el del que es 
amenazado o perjudicado porque un 
propietario abusa de su -derecho para 
obligarlo a volver las cosas al estado 
anterior o a tomar las medidas nece
sarias para e 'vi ta:P el ·peligro, sin per
juicio de)a indemnizaeión a que hu
biere lugar por los daños causados 
(artículo 679 del Código suizo) : "el 
propietario está obligado,. en el ejerci
cio de su derecho, sobre todo cuando se. 
-trata de trabajo o empresas indus
triales, a abstenerse de todo abuso que 
perjudique a la propiedad vecinal, es
pecialmente d~ las emanaciones de hu
mo u otras incomodidadE~s semejantes, 
ruidos, trepidaciones perjudiciales, que . 
excedan la tolerancia d«~hida entre ve
cinos según la costumbre local y la si
tuación y naturaleza de los inmue
bles" (artículo 684 ibídem). Igual
mente se prohiben las construcciones o 
excavaciones hechas en. el propio fun
do pero que perjudiquen al vecino,. ex
poniéndolo a un daño o comprometien
do las obras que en él se encuentren. 
En fin, deberían reglamentarse las 
obligaciones de vecindad completando 
el título de las servidumbres legales y 
dentro del principio de la limitación 
del ejercicio de la. propiedad por las 
nociones del interés soc:ial y abuso del 
derecho. · 

LA POSESION DE INMUEBLES 

La teoría de los artículos 785 y 789, 
o sea la llamada posesión inscrita con
sagrada simultáneamente con la ma-
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terial, es acaso uno de ·los lugares más 
/ defectuosos y ocasionados a confusio

. nes y embrollos de nue~tro Código. En 
realidad la posesión es un hecho, el po
der de jacto que se tiene sobre la cosa, 

_,. y la simple inscripción de un título 
puede no ir acompañada de este hecho. 
El mismo Código, al decir que la pose
sión es la tenencia de una cosa deter
minada con ánimo de dueño, está indi
cando claramente que se trata de un 
poderío material. Hay, pues, una evi
dente oposición entre la idea tradicio
nal y económica de posesión y el pre
cepto de que respecto de inmuebles ella 
no se puede adquirir y. perder sino me
diante una inscripción en el registro. 
La confusión más frecuente a que tal 
antinomia se presta es la· que ocurre 
entre título de dominio y posesión, 
confusión que en la práctica es ocasio
nada a no pocos errores e injusticias, 
sin que por otra parte se vean las ven- · 
tajas de este sistema híbrido y falso. 

Un concepto de posesión que se fun
·cla en el aprovechamiento económico 
de las cosas no me parece compatible 
con la teoría de la posesión inscrita. 
En verdad, el criterio que consulta las 
realidades y conveniencias sociales ha 
sido expresado en el artículo 19 de la 
Ley de Tierras, y es el que debería ge
neralizarse en el Código, que, por lo 
demás, sin perjuicio de lo que dispone 
en los citados artí9ulos 785 y 789, lo 
acoge en el 981. 

OBLIGACIONES Y CONTRATOS 
DIVISION DE MATERIAS 

La división más racional del Libro 
IV parece s~r la que destina una pri
mera parte de este Libro a las obliga
ciones en general, y la segunda al es
tudio particular de los contratos. La 
subdivisión de la primera parte en los 
Códigos más modernos suele ser así : 
P Fuentes de las obligaciones (con
tratos en general, promesa unilateral, 
gestión de negocios, pago de lo no de
bido, enriquecimiento sin causa, actos 
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ilícitos) ; 2° Efecto de las obligaciones; 
3'· Diversas especies ·de obligaciones; 
49 Extinción de las obligaciones; 5° Ce
sión de los créditos; 6° Prueba de las 
obligaciones: En la s-egunda parte se 
reglamenta cada una de las categorías 
de contratos en particular. 

FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

Es demasiado sabido que nuestra 
división de las fuentes (contratos, 
cuasi-contratos, delitos, ley), es erró
néa y arbitraria. Errónea, porqlJe las 
expresiones¡ cuasi-contratos 'y. cuasi
delitos son una transcripción. errada 

· de textos romanos; arbitraria, porque 
esta división carece de fundamento ra
cional. Las disposiciones de los artícu
los 1494 del Código y 34 de la Ley 57 
de 1887 deben, pues, suprimirs~, y se
ría preferible no reemplazarlas. Una 
clasificación de las fuentes de las obli
gaciones es cosa que no corresponde al 
Código sino a la doctrina. Por lo de
más, parece que la única que tendría 
algun fundamento sería la que las di
vidiera según que las obligaciones na
cen de la voluntad de las partes (con
tratos) o de la ley. Respecto de estas 
últimas es preferible enumerarlas. a 
intentar clasificarlas. Por lo demás, 
la cuestión carece de importancia prác
tica. 

En la noción misma de obligación 
es forzoso hacer entrar en el Código 
las concepciones modernas que, como 
resultado. de cambios fundamentales 
en el medio social y en las circunstan
cias económicas, han traído una modi
ficación profunda del antiguo _concep
to romano adoptado por el Código na
poleónico y por el nuestro. La idea de 
interés social juega aquí también pa
pel importante. Tratándose -del dere
cho de las. obligaciones, ella se mani
fiesta de dos maneras; por una ten
'dencia a restringir la libertad de con
tratar teniendo. en consideración los 
móviles del acto y· la necesidad de pro
teger a la parte más débil, y por otra, 
a separar la noción de responsabilidad 
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jurídica de la culpabilidad subjetiva. 
En esta materia de las obligaciones 

bien puede decirse que se siente más 
que en cualquiera otra parte de la le
gislación civil la base económica de las
relaciones jurídicas. Las convenien-. 
cias y necesidades de este orden sue
len valer tanto, por io menos, como la 
consideración de la moral pura. Y 
ahora cuando la economía del mundo 
aparece revoluciOnada por causas su
periores a la previsión y al control hu
manos, es también cuando el derecho 
de las obligaciones sufre transforma
ciones más hondas. Naturalmente en 
esta materia, nuestro Código, dada la 
antigüedad de su fecha de expedición, 
aparece muy retrasado, sobre todo si 
se tiene en· cuenta, como usted muy 
acertadamente lo observa que "nues
tra jurisprudencia se manifiesta un 
tanto incoherente y excesivamente tí
mida". 

Las máquinas y el desarrollo indus
trial, la concentración de capitales y el 
advenimiento de las grandes empresas 
han influído principalmente en la teo
ría de los contrato,s. En esta materia, 
como usted lo insinúa muy acertada
mente, es necesario injertar en nues
tro Código algunas nociones o cons
trucciones jurídicas contemporáneas, 
que respondan a las circunstancias 
económicas del día y consulten la jus
ticia dentro de las realidades sociales. 
Las enmiendas, entre otras, podrían 
ser estas: 

a) Dar al juez la facultad de redu
cir las obligaciones de una parte o de 
anularlas, si resultan manifiestamen
te desproporcionadas con la ventaja o 
ganancia que dicha parte obtiene con 
el contrato o con las prestaciones a 
que se obliga el contratante, sobre to
do si dicha lesión ha sido ocasionada 
por la explotación de indigencia o ne
cesidad o inexperiencia o reflexión de 
la parte perjudicada (teoría de la le
sión); 

b) Dar al juez la facultad de modi
ficar los contratos para adaptarlos a 
los· nuevos hechos siempre que, contra 
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tqda ·posible previsión en la época del 
contrato, sobrevienen posteriormente 
circvnstancias económicas tales, que 
hacen la ejecución de él demasiado 
onerosa para algunas de las partes. Es 
decir, la aplicación de la cláusula re
bus sic stantibus o de la teoría de la · 
imprevisión o imposibilidad económi
c:a, dentro de la idea de que el contra
to es "un organismo susceptible de de
sarrollo por causas posteriores a él", y 
de que el juez d~be resolver los litigios 
no sólo desde el punto de vista abstrac
to del derecho sino también desde el 
punto de vista económico y social; 
. e) Reemplazar en la· responsabili

dad extracontractual la noción de cul
pa por la de riesgo, o ya que se conser
ve la de culpa, establecer que en el caso 
de daño causado por hecho de una per
sona la culpa se presume a menos que 
se pruebe que el daño fue causado por 
fuerza mayor, caso fortuito·, hecho de 

. tercero, o, en general, que se demues
tre alguna causal de justificación o -
excusa; 

d) Completar la reglamentación del 
Código en lo relativo a responsabili
dad· civil por los delitos y las culpas 
previendo casos especiales, como acci
dentes de automovilismo y aviación, y 
estableciendo la responsabilidad por 
abuso en el ejercicio de un derecho y la 
que incumbe a e todo el que cree, vigile 
o dirija una organización cuyo funcio
namiento sea susceptible de perjudi
car a otros, y la responsabilidad de los 
médicos, cirujanos, farmaceutas y pro
fesionales en general; 

e) Renovar la teoría de las nulida
des de manera de proteger al contra
tante considerado en condiciones de 
inferioridad ( er público en los contra
tos de adhesión, los .trabajadores u 
obreros en los contratos de trabajo, 
los colonos o arrendatarios en los con
tratos de arrendamiento de tierras, 
etc.), de manera de establecer cláusu
las favorables a éstos, que se conside
ren de orden público y cuya renuncia 
sea nul~, como sería la renuncia de la 
cláusula de responsabilidad en los cona 
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tratos de las compañías de trasporte, 
• de término del desahucio en los arren

damientos, etc. . 
f) Consagrar el enriquecimiento in

bebido como fuente de . obligaciones, o 
sea, establecer que quien se enriquez
ca sin causa legítima y en perjuicio 
de otra persona, está obligado, dentro 
de los límites de dicho enriquecimien
to a indemnizarla de la disminución 
patrimonial que por ello· se le haya 
causado; 

g) Modificar las condiciones gene
rales de validez de los contratos, de 
manera de dar cabida al error de de
recho como vicio del consentimiento 
cuando recae sobr-e la causa única o 
principal del contrato, y reglamentar· 
mejor lo relativo a dolo, fraude y si
mulación, estableciendo que el silencio 
intencional de· una de las partes res
pecto de un hecho tal que si el otro con
tratante lo hubiera conocido no habría 
contratado, vicia el contrato, admi
tiendo la anulación de éste por causa 
de dolo de un tercero, -si una de las 
partes tuvo conocimiento de él, y pre
viendo el fraude a la ·ley en los contra-
tos· · · 

' h) Reglamentar especialmente cier.:-
tos contratos que lienen mayor impor
tancia dentro de la economía agrícola 
colombiana, como el de arrendamiento 
ele predios rústicos y de colonato, den
tro del espíritu de la Ley de Tierras y 
por medio del establecimiento de pre
sunciones y Cláusulas tácitas, conside
radas como no renunciables, cpn,el áni
mo de dar protección a los trabajado
res del campo; 

i) Reglamentar especialmente el 
contrato y las convenciones colectivas 
de trabajo, de acuerdo con la técnica 
moderna y con la_ finalidaP, de prote
ger a los trabajadores y cumplir y de
sarrollar el precepto constitucional de 
que "el trabajo. . . gozará de la espe
cial protección del Estado". 

Estas, tal vez, dentro del cuestiona-' 
rio del M'inisterio, son las materias 
cJUe más urgentemente reclaman :re· 
forma, para buscar la adaptación dE' 

lás leyes civiles al espíritu de la nue· 
va Constitución y al de las innovacio
nes ya· cumplidas en-el cuerpo del Có- , 
digo .. Una duda de procedimiento sur- · 
ge: z será más oportuno y conveniente 
acometer la confección de un nuevo 
Código que continuar con el m·étodo, 
empleado hasta ahora, de las reformas 
parcial~s? Usted sabe oue en Francia, 
donde el movimiento de transforma
ción del derecho privado, por la vía le
gislativa y jurisprudencia!, ha sido 
tan intenso, prevalece la opinión de 
que prefieren estas' reformas parcia
les y pauJatinas a una nueva codifica: 
ción. Entre nosotros, como lo observe 
al principio, este procedimiento de las 
reformas parciales no puede -calificar-
se de infructuoso, puesto que nos ha 
conducido a rehacer tramos enteros 
del Código, como los anobidos atrás. 
Con la ventaja de que, por una parte, 
de esta manera pueden experimentar-
se los efectos de la 'reforma e ir corrí- -
p:iendo sus imperfecciones, en tanto 
que una codificación general tiene 
siempre el carácter de algo hasta cier-
to punto definitivo y muy estable; y 
por otra. las resistencias naturales al 
cambio de le~islación suelen ser más 
fácilmente superadas, cuando se trata 
de leyes sobr~ .materias especiales. Si 
se piensa en lo laborioso de la expedi
ción de leyes -como la de régimen de 
bienes- en el matrimonio o la de tie
rr<?s, se comprende que es harto difí
cil.la exoediCión de un Código que en
derre reformas sustanciales en la re
gla.mentación de la familia de los de
rechos patrimoniales. Pero ésta pare-

. ce más bien una cuestión de táctica 
narlamentaria oue de· técnica .iurídica. 
De todas maneras, como ideal legisla
tivo, es ciertamente preferible la codi
fícación de conjunto, aun cuando sea, 
necesariamente, mucho más" lenta y 
laboriosa si se quiere hacer obra que 
preste garantías de estabilidad. 

Sov del señor Ministro muy atento 
servidor, 

DARlO ECHANDIA 
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HOMEN~~JE A LOS MAGiSTRADOS ACTUALES 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

·Discurso pronmncñado por- el doctor 
Arturo Tapias Pilonieta, Vicepresi
de~n~.te de la Corte Suprema .de Justi- . 
cia, en el banquete que el Club de 
Ahogados ofreció a los magistrados 
de la ~orte Ha noche dei primero de 
diciembre, y para contestar al orador 
del Club que hizo el ofrecimiento del 
agasajo: 

Una lamentable dolencia del distin
guido presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, doctor Salvador Iglesias, 
hace que yo venga a reemplazarlo en 
este momento para expresar el agra
decimiento de los· actuales magistrados 
uor la realización de este homenaje, 
lleno de cordialidad y de simpatía, con 
que este ilustre centro social quiere 
celebrar ]a desig·nación de los nuevos 
.iueces de la más alta corporación ju
dicial de la república, al propio tiempo 
que despedir a. quienes después de cin
co años de ruda y silenciosa labor pa
sarán a. honrar otros campos de acti
"'.ddad ciudadana en donde seguramen
te brilJarán en la misma medida en 
que todavía brillan por su saber. su in
teligencia y su probidad en el sillón de 
la magistratura. , 

Es con profunda. y explicable emo
ción con la ane todos nosotros recibi
mos el sig-nificativo tributo de esta 
fiesta. rendido por el Club de Aboga
dos, selecta agrupación de .iurisconsul
tos -oue aquí vienen a refug-iar el can
sancio de la diaria batalla librada, 
unos en torno de códi~os y expedien
tes, otros por modelar desne la.. cátedra 
las nuevas generaciones de abogados, 
sin que falte tampoco el político y es
tadista después de sus graves y hon
das preocupaciones; y todos patriotas 

ejemplares, ajenos a la lisonja y para 
quienes la rectitud en el proceder, la 
sinceridad en la amistad y la hidalguía 
son el principal emblema de su escudo 
de caballeros. 

Los que hoy sobrellevamos la pon
derosa carga de ser cabeza de la jerar
quía judicial en Colombia, a nada más 
podemos aspirar para dejar tranquila 
y· sosegada nuestra conciencia de juz
gadores que a vuestro veredicto seve
ro de hombres probos, el que nos está 
diciendo que no fue vana nuestra por
fía. tenaz y· silenciosa en persecución 
de la justicia para aplicarla y hacerla 
prevalecer en cada caso, señalando en 
confusas e intrincadas cuestiones de 
interpretación legal, los derroteros que 
estimamos más probables para descu
brir la verdad. Y los que ya se aproxi
man a tomar la investidura que en 
cercana época los coloque muy más 
allá de toda agitación espiritual que 
no sea la aue provenga del obligado y 
:forzoso anhelo de todo magistrado de 
ser el guardián de la ley y el restaura
dor de la justicia quebrantada, expe
rimentarán también. satisfacción pro
funda al sentirse resp_aldados por e1 
voto de aplauso y la señalada' prueba 
ele adhesión de tan encumbrados y au
torizados ciudadanos como son ·todos 
los que comnonen el centro que esta 
noche inolvidable- nos ofrece acogida 
tan entusiasta. ' 

Qué grave y qué delicada es, seño-
res, la misión de la Corte. Cuando en 
las serenas horas del reposo nuestra 
imaginación ·de magistrados se concen
tra a recorrer todo el inmenso y abrup
to campo que la patria nos entrega pa
ra hacerle guardia, las más fundadas 
inquietudes conturban nuestro espíri-
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tu, porque en ese campo y al cuidado 
de nuestras inteligencias están las 
fuentes más valiosas que incesantes 
deben alimentar y robustecer la vida 
espiritual del pueblo. A toda hora nos 
preguntamos en el fondo íntimo de;:~Ja 
conciencia, si cada acto de nuestra vi
gilante actividad ha estado a la altu
ra de aquella misión sagrada, encami
nada principalmente a cerrarle el ca
I:Uino a las secretas filtraciones de la 
injusticia que, de dejarles descuidados 
cauces, lentamente podrían ir cegando 
o por lo menos enturbiando el precio- · 
so manantial en que se sustenta toda 
sociedad que quiera: llevar el magnífi
co y orgulloso título de civilizada y
cristiana: el religioso respeto del de
recho en todas sus manifestaciones. · 

A la Corte le iñcumbe ser guarda
dora fiel de la integridad del Estatu
to ConstitucionaL Ved ahí en sus ma
nos la suerte misma de la estabilidad 
de la república y del mantenimiento 
del don nunca bien apreciado y excel
so de la democracia. Considerad que 
un fallo equivocado en materia de tan 
sin igual trascendencia puede h~cer 
irrevocable y darle apariencias de le
galidad a cualquier desafuero cometi
do en menoscabo de la libertad dentro 
del orden natural y jurídico preesta
blecido, de la bien entendida ig'ualdad 
ciudadana, del coordinado funciona
miento de los órganos del Estado que 
los lleva ,a ser cada cual dentro de su 
natural órbita de acción los' operantes 
de la complicada maquinaria de go
bierno del país, pilares todos· tres so
bre los cuales gira o debe girar nues
tra república; o puede también inter
ceptar anulándola, la saludable inicia
tiva del legislador o del gobierno que 
desarrollando principios consagrados 
en la Carta tienda eficazmente a reti
rar los escollos perturbadores del pro- .· 
greso material, o del bienestar y la 
tranquilidad de los colombianos. Así 
se comprende por qué a los magistra
dos de la Corte cuando cumplen la más 
trascendental de todas sus funciones, 

\ 
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deteminando la constitucionalidad o 
incoristitucionalidad de medidas legis
lativas o reglamentos /ejecutivos, co
rrespóndeles juzgar los problemas so
metidos a su competencia no con el cri
terio limitado por naturaleza de quien 
dirime intereses particulares, sino con 
el doble lente del estadista ilustrado y 
consciente de la responsabilidad de su
obra, que antepone por sobre todo el 
interés de la patria, que es el interés 
mancomunado de los ciudadanos, y del 
jurisconsulto que con clara visión pe
netra en la . entraña misma de las 
máximas tutelares de legislación con 
::ínirno· desprevenido, a salvar la equi
dad. 

Las salas de casación civil y penal 
de la Corte actúan en el más seductor 
y ilamativo campo de investigación. A 
una y a otra les corresponde por igual 
la. unificación de la jurisprudencia na, 
ciona1. En esa labor, bien lo habéis di
cho doctor Posse Camargo en el inte
resante discurso con que nos habéis 
deleitado esta noche, grávido de sobria 
elocuencia y de ideas, la exposición ju
risprudencia} debe alejarse del comen
. tario inerte de los preceptos legales, y 
en cambio convertirse -así lo requie- · 
re la categoría y la índole· de la fun
ción adoctrinante- en elemento vivi
ficador de los mismos para ponerlos a 
tono y atemperarlos ,a los sucesivos 
prog-resos sociales. 

Por mi intervención directa en la 
elaboración. de la ,iHrisprudencia civil, 
como..,miembro desde hace tres años de 
la respectiva sala de ~asación, yo pue-· · 
do atestiguar -la ímproba y pesada ac
tividad que le corresponde. Pero con 
qué ardoroso entusiasmo y con qué per
severante dedicación allí se realiza
como es de elemental equidad recono
cer también el hecho, que es notorio, 
con respecto a las. otras dos salas, de 
negocios generales y de casación pe
nal- el examen de los complicados 
problemas que suscita el choque de los 
Encontrados intereses de los particula
res que a esa sala acuden en demanda 
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de justicia. Los resultados de ese es
fuerzo que nosotros hemos aspirado a 
que sean fecundos no somos sus auto
res los encargados de juzgarlos; toca a 
la opinión pública calificarlos en su 
extensión y contenido. Por eso a ella 
entrega toda la Corte el juicio defini
tivo acerca de su incesante labor. 

Por lo que atañe a la jurisprudencia 
civil esta idea que yo _estimo primor
dial la debe presidir: El derecho no es 
una ciencia estática. Es ciencia en mo
vimiento en la medida en que surgen 
nuevos y desconocidos factores que e:t;1 
su desarrollo desconcertante dentro de 
las colectividad1es humanas embarazan 
un orden ya conocido y normal de re
laciones jurídicas._ El fenómeno social 
de ayer tendrá así marcada diferencia 
con el de hoy. Un ejemplo palpitante 
de este cambio a veces lento y en oca
siones también sorpresivo e inespera
do, nos lo ofrecen los acontecimientos 
de la gran crisis económica de la post
guerra, cuyas magnas proporciones 
rebasaron todos los límites de la pre
Yisión humana y probaron la inefica
cia de muchas de las viejas normas 
consideradas como intangibles y que 
venían rigiendo la vida industrial, co
mercial y económica _ de los pueblos. 
¿Cómo va a ser así posible trasladar 
el criterio de interpretación legal ins
pirado por un hecho ·sencillo, ocurrido · 
en el pasado, a otro hecho de la misma 
categoría _pero al presente complicado 
ya en grado máximo por nuevos y des
conocidos factores'? 

JUDICIAL 

De aquí también la necesidad de la 
a"daptación de las normas legales me
diante reformas, cuando ellas choquen 
manifiestamente contra la realidad y 
el medio que han· de regular, o inter
pretaciones humanizadas cuando el or
denamiento contenga una alma rica en 
fuentes de doctrina. Preocupación 
permanente de la Corte ha sido la de 
buscar en nuestro código civil estas 
nuevas fuentes y afortunadamente la~ 
ha hallado, porque el genio clarividen
te de Andrés Bello tuvo muchas veces 
la virtud de adelantarse a su época. 
Pero esto no significa que el Código 
civil actual tenga toda la perfección._ 
que fuera de desearse, y allí reside 
precisamente la oportunidad de mu
chas de las reformas que. se le han he
cho y que en el futuro se le harán con 
tino y sin premura. 

Para terminar permitid que evo
que en esta fiesta el nombre de tres 
grandes figÜJ·as del foro colombiano, 
que dieron lustre a la ·magistratura 
durante el período actual de la Corte, 
de donde se fueron retirando en años 
anteriores· sucesiva y definitivamente, 
y en donde dejaron huella perdurable 
por su sabiduría, la gallardía señorial 
ele sus respectivas personalidades y su 
poderos,a inteligencia. Ya adivináis· a 
quiénes me refiero: Eduardo Zuleta 
Angel, Miguel Moreno J aramillo y 
Antonio Rocha. He ahí tres dechados 
de lo que debe ser el magistrado y el 
jurista~ 
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SALA DE CASACION EN LO CIVIL 

ACqON DlE NUlLl!DAD DlE UN CON'li.'RA'li.'O 

/ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de CasaCión 
· CiviL-Bogotá, noviembre nueve de mil nove-
cientos treinta y nueve. 1 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Octavio. Fuentes demandó .a Teodoro Le-· 
guizamón para que se declare nula, en sub
sidio resuelta y en subsidio rescindida por 
lesión· enorme, la compraventa solemnizada 
por escritura 'número 227 de la Notaría 2~ 
de Soatá el 24 de abril de 1923 en que a ese 
título transfieren Paulio y Paz Leguizamón 
al demandado los varios - Ínmuebles de La 

· Uvita allí descritos. Pide el actor también se 
declare al reo excluído de la sucesión de sus 
padres, los dichos vendedores, y se le con
dene en costas: 

El Juzgado 2Q del Circuito de Soatá negó 
esas ·súplicas y absolvió de todos los cargos 
de la demanda al demandado, sin costas pa
ra el actor, en fallo de 16 de febrero -de 
1938 de que ambos apelaron. Por esto no 
hubo condenación de costas en la segunda 
instancia, en la que el . Tribunal de Santa. 
Rosa confirmó aquel fallo por sentencia de 
28 de marzo de 1939, contra la cual el actor 
interpuso casación. En esta vista subió el 
proceso a la Corte, donde se repartió el 4 de 
julio y se admitió el recurso. Evacuados los 
tr-aslados a recurrente y opositor en oportu
nidad, es llegada la de decidir. A que se pro
cede. 

Los consortes Paulino y Pat. o Pacífica 
Leguizamón tuvieron tres hijos: Teodoro, 
Milcíades y· Ana María. Casada ésta con 
Jesús Niño, ambos finados ya, dejaron de 
su matrimonio varios hijos, algunos de los 
cuales cedieron sus derechos en la sucesión 
de su madre y de sus dichos abuelos al se-

POR l?RlE'll.'lENDnDA SHMlUlLACl!ON 

ñor Fuentes, quien en esta calidad de cesiO
nario de Domingo y Florentina Niño Legui
zamón formuló la demanda inicial de este 
pleito el 27 de agosto de 1936, fundándose 
en que la citada compraventa es simulada, 
no hubo precio ni mucho menos pago y en 
realidad fue una atribución herencia! de los 
padres a su hijo Teodoro con el propósito o 
al menos con el resultado de dejar a los hi
jos de Ana María ·privados de su herencia. 
Cuanto al hijo Milcíades, el actor afirma 
que obtuvo de sus padres escritura análoga 
a la de Teodoro al mismo tiempo que éste. 

· De -ese concepto de simulación deduce el 
de nuliclad absoluta, que es la acción princi
pal. La de resolución, propuesta en subsi
dio, la funda en que aunque se conceptúe 
que hubo compraventa y consiguientemente 
precio, éste no se pagó· ni ha pagado. Y fun
da la acción rescisoria, propuesta también 
como subsidiaria, en que, en el evento de 
1:eputarse pagado el precio, éste fue infe
rior a la mitad del justo. La solicitud sobre 
exclusión del demandado de toda herencia 
de sus pad~es se funda en que, mediante la 
referida apariencia de compra, ocultó los 
bienes relictos. 

Como el recurso de casación se concreta 
a la simulación, no es el caso de que la Cor
te entre a estudiar las restantes súplicas de 
la demanda, ya que, pQr otra parte, como se 
verá en seguida, los cargos formulados con
tra la sentencia recurrida no prosperan y, 
por tanto, no se produce la situación' creada 
cuando el recurso triunfa y, casada total o 
lJarcialmente la sentencia de segunda ins
tanCia, la Corte ha de reemplazarla, situa
ción en la cual, como es obvio, ha de entrar 
en el respectivo estudio cual si fuese senten-
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ciador de instancia, que es efectivamente su 
deber en tal evento. ' 

El recurrente aduce los dos primeros mo· 
tivos de cas~ción establecidos en el artículo 
520 del C. J. 

En el primero acusa de violación de cier
tas disposiciones legales que adelante se ci
tarán, por efecto de errónea apreciación de 
pruebas, y en el segundo sostiene que no 
hay oonsonancia· de la sentencia con las pre
tensiones. de los litigantes oportunamente 
aducidas. Se les estudia en este mismo or
den. 

La clav~ del recurso está en ese error de 
<.1preciación. El recurrente sostiene que el 
Tribunal ha incurrido en él tanto en dere
cho como en hecho· y que éste tiene la· e vi· 
dencia exigida por la ley para que la acusa
ción prospere. Trátase de las posiciones ab
f.'lleltas por el demandado y. de las declara
ciones de testigos presentados por el deman
dante. Unas y otras se analizan en seguida. 

El 15 de febrero de 1937, como prueba 
pedida por el actor, en primera i_nstancia, 
absolvió posiciones el demandado, quien res
pondió afirmativamente las preguntas 1'·' y 
8' del cuadro respectivo. (Cdno. 29 , fols 54 a 
58). El recurrente halla en esta respuesta 
como el Tribunal no ·la halló, lo acusa por· 
la confesión de la simulación antedicha y 

error de hecho evidenciado al sólo leer esa 
oiligencia y por error de derecho al aplicar 
indebidamente el artículo 612 del C. J., de
duciéndole consecuencias .a que no da lugar, 
y al desoír el artículo 1769 del C. C. que 
asigna el valor de plena prueba a la confe·· 
.sión cuando reúne lO$ requisitos de la de 
que aquí se trata. Consecuencialmente se 
violaron por esto las aludidas disposiciones 
sustantivas. 

-La primera pregunta citada abarca múl
tiples hechos diversos y así, al igual de las 
restantes del referido cuadro, se aparta del 
precepto expreso y terminante del citado. 
artículo 612, según el cual cada pregunta 
debe referirse "a un solo hecho y en forma 
tal que el absolvente pueda responder sim
plemente si es o no. cierto" su contenido. Es 
tan larga la redacción de esa sola pregunta, 
que se extiende ha.st~ llenar cuatro páginas 
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en máquina. Interroga a Leguizamón sobre 
su nombre, sobre su edad y vecindad, sobre 
si es hijo de Paulina y Paz Leguizamón, so .. 
bre si se otorgó la escritura de 24 de abril 
de 1923 y sobre los nombres, ubicación y 
linderos de cada uno de los inmuebles deta
llados en esa escritura. 

De ahí que el Tribunal observe acertada
mente que el sí pronunciado por el absolven
te no puede precisarse por el sentenciador 
como relativo al concepto de simulación des
lizado en forma capciosa y apenas adverti
ble a través de esas cuatro páginas. Obser
va con igual acierto que Teodoro Leguiza
món no podía menos de contestar sí al pre
guntársele si así se llama, si es mayor, si es 
vecino de La Uvita, si es hijo de sus dichos 
padres y si éstos y él ot.orgaroJ?. la mencio- .· 
nada escritura. · 

Del propio modo, la pregunta octava des
liza en forma apenas advertible el concepto 
de simulación de esa compraventa, en medio 
de otros hechos distintos al de ella, a que 
no ·podía dejar de responder en forma afir
mativa, como el de haber comprado los de-. 
rechos de su sobrino Paulina Nieto en la 
sucesión de los prenombrados abuelos de 

/ éste. Y el Tribunal se eneontró ante esta 
pr:egunta, _contentiva también de un haz de 
hechos, en la misma imposibilidad de deci
dir que tal afirmación corresponde precisa-. 
mente a la simulación afirmada en la de
manda respecto de la compra de Teodoro a 
sus padres. 

Sobre el mismo pie, ante la novena pre
gunta de ese interrogatorio contestó el ab
solvente "no es cierto", sin embargo de con
tener, entre los <;liversos hechos presenta
clos allí en conjul)to, interrogación sobre si 
e~: honrado, persona de conciencia religiosa 
y fervoroso creyente. Y esa negativa se ex
plica, porque en esta pregunta sí figura el 
concepto de simulación antedicho en forma 
franca y clara. 

Cada una de las restantes preguntas del 
cuadro en referencia fue contestada como 
ésta, es decir, negativamente, y, en todas 
ellas se interroga al demandado sobre la si
mulación en sí misma o sobre circunstan
cias que conducirían a demostrarla, como la 
falta de predo y de pago del precio. Por 

/ 
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donde· inequívocamente se ve que él negó la 
simulación al absolver aquellas posiciones, 
sin que a reconocerlo así pueda ser óbice la 
resP.uesta afirmativa de las preguntas 
primera y octava, únicas contestadas "es 
éierto". 
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cuerdo, sé que esa negociacwn se consumó 
en forma de venta; pero en realidad los tres 
contratantes lo que se propusieron fue ha-

. cer la distribución de sus bienes ... ·para 
evitar el juicio· de sucesión costoso, sin que 
hubiera venta efectiva ... " Agrega que no 
lt: consta si Teodoro pagó el precio. Trini-

En suma: de qn lado se tiene una sos te- dad Galvis manifiesta no constar le nada de 
nida y reiterada negativa a las preguntas k qp.e sobre estos temas le preguntan, y 
sobre tal simulación, y del otro, la respues- sobre el punto cardinal advierte que no le 
ta afirmativa a un grupo de hechos que el consta ni el otorgamiento de la escritura 
absolvente tenía que responder en esta for- sino que tan sólo supo de él "por las noti
ma, por más que entre su conjunto se des-

cias que corrieron en la vereda del Carmen". 
!izase disimulada y mañosamente el concep-

IAntonio ·Niño declara análogamente sobre te de simulación. 
este punto; pero sí dice que por haberlo oído 

Así las cosas, no puede admitirse que el 
Tribunal cayera en error de hecho que apa- de boca del mismo Teodoro fue como supo 

que los padres de éste habían otorgado es
rezca de modo manifiesto en los auto~ al no 

.;; crituras, de ellas la de Teodoro, para evitar-encontrar en las posiciones y su absOlución: 1 
se el jui~io de sucesión y hacer una parti-

1~ confesión por el demandado de la simu- · 
ción y no venta verdadera. Al testigo Juslación afirmada por el demandante; ni pue-
tino León le consta que el contrato en refede admitirse tampoco que errara al aducir 
rencia no fue venta verdadera sino partíel artículo 612 del C. J. o al no estimar apli-

,cable el 1769 del C. C., puesto que lo que ción ami~able, y da como razón la circuns-
hizo no fue negar a una confesión su valor tancia de que los prenombrados consortes le 

0torgaron una escritura a él el mismo día probatorio, sino simplemente no ver una 
confesión donde no la hay. que la de Teodoro. Todos los testigos ha--

r blan de que la ~enta a éste es reputada co-Otro tanto acontece con las declaraciones· 
de testigos en que el recurrente dice ver la mo ficticia y como adjudicación de bienes 
prueba de la simulación, ·al punto de acusar ae los padres al hijo, tanto- en el Municipio 
al Tribunal por no haberla visto, tanto de de La Uvita como en el de Boavita. No to
error de hecho evidente como de error de . dos hablan de éste último. 
derecho. Como . se ve, estas declaraciones están 

Ellas se rindieron también en la primera muy lejanas de lo que sería preciso para 
instancia. Las diligencias respectivas for- acreditar una simulació:q por medio de esta 
man los folios 38 a 44 del cuaderno 29. Se prueba. Todos los testigos son de oídas, me
rindieron entre el 20 y el 30 de noviembre nos el último, cuya fundamentación, aunque "' 
de 1936, y en su orden son: ·¡a de Bernabé distinta, no es satisfactoria, puesto que la 
Carreño, quien declara de· oídas sobre que sola circunstancia de que a él Je otorgaron 
le que habían hecho los consortes Leguiza- una escritura las mismas personas que otor
món había sido un reparto de sus bienes garon la venta a Teodoro, el mismo día, no 
entre sus hijos Teodoro y Milcíade&. median- es de por sí nada que habilite a aquél para 
te escrituras como de venta, y ·agrega: saber las intimidades de ese otro contrato. 
"también oí decir que no se habían dado di- Uno solo de los testigos afirma lo que so-
nero alguno respecto al contra.to; esto, por br_e simulación dijo Paulino, y uno solo de 
boca de varias personas". Este testigo aña- los testigos afirma sobre lo que de ella dijo 
de al dicho general a que alude, el de Pauc TE!odoro. Por tanto, no se puede dar por 
lino Leguizamón. El testigo Belarmino Le- probado ninguno .de estos dos dichos. Si por 
guizamón, primq de Teodoro, refiriéndose a pluralidad de testimonios sobre ambos ese 
la escritura contentiva de la venta aquí con- dicho estuviese acreditado, no lo estaría por 
trovertida, dice: "por haberlo oído de boca · eso sólo la simulación, puesto que en tal 
de varias personas cuyos nombres no re- evento se tendrían dos confesiones extraju-
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diciales que habría que estudiar y valorar 
g la luz del artícu1o 608 del C. J., y si esto 
sería así en tal caso, bien se echa de ver 
cuánto mayor es la- distancia en que de la 
comprobación de la simulación se halla la 
realidad de este proceso; siendo así que el 
conjunto de las declaraciones de testigos 
presentadas por el actor, apenas llegá a ·lo 
que aquí se ha resumido. 

El Código Judicial en su artículo 696, al 
:malizar la fuerza: probatoria de la declara
ción de un testigo, dice que por sí sola no 
forma plena prueba; en su artículo 697 sí 
da esta fuerza a la de dos testigos hábiles 
qu~ depongan comó allí mismo se exige, 
cuando es admisible este medio de prueba; 
en su artículo 698, salvando el hecho muy 
antiguo a la fama pública, terminantemen
te establece que "rro tiene fuerza el dicho 
del testigo que depone sobre algún punto 
por haberlo oído a otros", y en su artículo 
699 dice que "Las declaraciones sobre pa
labras no forman jamás pruebas sobre los 
hechos, pero sí sobre aquéllas, siempre que 
el testigo asegure haberlas oído proferir; y, 
en este caso, la uniformida·d de los dos . tes
tigos debe referirse a las palabras e igual
mente a las circunstancias que puedan alte
rar o modificar su sentido". 

Al apreciar el Tribunal las declaraciones 
como lo hizo, sencillamente escuchó estos 
preceptos legales. Mal puede de.cirse, pues, . . . . /, 
que mcurnera en esa apreciaciOn en error 
de derecho quebrantando esas disposiciones 
o en error de hecho que se evidenciara al 
leer lo que depusieron los testigos. 

El recurrente deriva de ese supuesto error 
la violación de disposiciones sustantivas, a 
saber: de los artículos 1502, 1523, 1524 y 
17 41 del Q. C., en este concepto: el contrato 
en referencia requiere, entre otros elemen
tos, consentimiento y licitud de objeto y 
causa; sin ésta no hay obligación; si ese 
contrato determinó una desheredación in
debida, tiene objeto ilícito, y cuando con
curren estos vicios hay nulidad absoluta; 
por consiguiente, al denegarse el sentencia
dor a reconoc~r esta nulidad, violó esas dis
posiciones. 

Pero acontece que no está demostrada la 
ilicitud del objeto ni la de la causa, ni la 
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falta de ésta o de consentimiento, y que, por 
lo mismo, ni lugar hubo a aplicar esas dis
posiciones o a tocarlas. 

Formula el cargo de violación del artículo 
1769 del C. C. Ya se vió que es infundado. 

Formula el· de violación del artículo 1757 
ibídem, sin explicar el cargo. No se advier-

-te el po1;qué, puesto que esta .disposición 
impone la carga de la prueba a quien alega, 
ya la obligación, ya su extinción, y dice en 
qué consisten las pruebas. 

Da también por violados los artículos 
. 1239, 1240, 1265, 1266 y 1267 de esa obra, 
cuyo contenido, en su orden, es:_ definición 
de la legítima, enumeración de los legiti
marios, definición del desheredamiento, lis .. 
ta .~·causales de éste, y expresión de los 
re\tdisitos necesarios para que valga. 

El concepto de violación de estas dispo
siciones y con ellas del artículo 17 41 ya vis
to, es el de que los hijos de Ana María son 
legitimarios de sus prenombrados abuelos Y 
que éstos, sin motivo legal que lo justifica-

- ra, procedieron a su desheredamiento, me
ciiante la ficción de una venta a que el Tri

, bunal, apesar de eso, da todo el valor que 
~~ólo en apariencia tiene. 

Apenas habrá para qué repetir a este· res
úecto que el Tribunal s~ncillamente ha pro
cedido como corresponde a la decisiva cir
cunstancia de no haberse comprobado por 
el demandaHte los' hechos en que funda su 
pretensión. Si los_ hubiese acreditado, ha-

. tría habido ocasión y obligación de estudiar 
la situación así establecida y de decidir lo 
que a ella correspondiese; pero, no median
do tales pruebas, el sentenciador no puede 
menos de reconocer al instrumento público 
contentivo de esa compraventa todo su va-

. lor legal. ' 

El segundo motivo de casación, invocado 
por el recurrente en e~te caso, consiste en 
no estar la sentencia en consonancia con 
las· pretensiones oportunamente deducidas 
por los litigantes: así re:~a en Jo pertinente 
el artículo 520 ~el C. J. . 

Para hallar improcedente e infundado el 
cargo, basta releer la parte resolutiva del 
fallo del Juzgado confirmado por el Tribu
nal, a la -que se llegó tras detenido estudio 
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de cada una de las cuestiones materia de la 
controv~rsia. Aquel fallo resuelve· no estar 
probadas "las acciones de nulidad absoluta 
por caúsa de simulación y resolución por 
falta de pago instauradas como principal y 
subsidiaria respectivamente"; agrega la de
clarac!ón de ser "improcedente la acción 
rescisorja por lesión enorme"; y añade: "En 
consecuencia, se _ aQ_suelve al demandado 
Teodoro Leguizamón de los cargos de la de
manda.-_" 

En mérito de lo expuesto, la Cor-te Su
¡~rema de .Justicia,- Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re-

JUDICIAL 871 

pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, no casa la sentencia recurrida, o sea, la 
pronunciada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Ro
sa de Viterbo el veintiocho de marzo del 
año en curso-. 

Las costas del recurso son de cargo del _ 
recurrente. _ 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca - -Liborio Escallón-
Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgencio Leque
rica Vélez-Juan Francisco Mújica:........Arturo 
Tapias Pilonieta-=-Pedro León Rincón, Srio. 
en ppdad. 

,_ 

' 
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A..CCWN ][)JE NlUL][][)AD AlBSOLl!J'JliA DlE l!JN CONTRATO !POR S][Ml!JLACllON.- [II][S'.Ir][N'll.'AS 
MANJERAS DJE OlBUGARSlE lP'ARA CON OTRO.-TEOR][A DE LA S][l\'IIl!JLACllON. 

l.-La ley sólo <:oncibe dos maneras de que 
una persona se obligue pua con otra en un con
trato: directamente, interviniendo la persona en 
la discusión y firma de la con~ención; o indirec
tamente, por· medio de apoderado debidamente 
constituido; pero en ambos casos la persona del 
contratante debe revelarse en el título, sin que 
su conocimiento quede al azar de posteriores in
dagaciones para saber cómo se llama en defini
tiva. lExigeric.ia ésta tan rigurosa que la ley ha 
dispuesto lo conducente en los artículos 2594 y 
2~95 . del Código Civil. - 2.-La simulación, por 
s1 misma, no es causa de nulidad de los contra
tos, como varias veces lo ha dicho la Corte. JLa 
simulación puede ser AlBSOLl!J'll.'A o RlELA'll.'IIV A. 
La primera tiene lugar cuando se celebra un acto 
jurídico qiJ.e nada tiene de real; es decir, cuando 
la contraestipulación se ha limitado ·a destruír 
los efectos del acto o~tensible, sin crear nada 
nuevo en el fondo. La simulación es RlELA'JI.'][VA 
cuando se emplea para encubrir los efectos jurí
dicos de otro ácto real que es el que las partes · 
han querido celebrar, como en el caso de ve_nta 
simulada para disfrazar una donación, o cual
quiera otra operación destinada a cambiar o a 
modificar positivamente las relaciones de los con
tratantes del acto aparente. lEn estos casos de
cíase: "colorem habet, substantiam vero alteram" 
(tiene color pero la sustancia es otra). Sobre 
esta base es natural que quien demanda la simu
lación de un contrato debe aportar la prueba de 
ella, es decir, que la causa expresada en el título 
no corres¡1onde a la realidad. lP'roducida · esta 
prueba, la simulación, que es una acción de in
existencia del contrato ostensible, tiene que pros
perar; entonces al demandante protegido por in
terés le~ítimo, lógicamente le asiste el derecho 
de utilizar los efectos de la inexistencia de ese 

· acto, consistentes en que se restablezca la ver
dad de las· cosas y se elimine la sombra de título 
que había hecho creer a ter~eros que el deudor 
perseguido por sus acreedores carecíia de bienes 
por haberlos vendido, o que una persona estaba 
recargada de deudas cuantiosas que lo hacían 
aparecer en insolvencia, etc. lEmpero, habrá oca
siones en que, descorrido el veio de la simula
ción, el demandado pretenda que la obligación 
l'econoce otra causª- verdadera, es decir, que bajo 
el engaño del acto-. ostensible surge otro acto, efi
caz para frustrar los efec~os de la declaración de 

inexistencia de aquél. lEn tal evento, como esa 
actitud equivale a proponer una excepción, pues 
se alega un contraderecho que añula o desvirtúa 
los efectos naturales de · la inexistencia, el de
mandado en calidad de exceJllcionante asume na 
obligáción de acreditar el conb'aderecho con que 
se defiende, probando la existencia del acto ocul
to, su eficacia y que está ceñido a todas las con
diciones de fondo requeridas por la ley. No se
ría dado al juzgador abstenerse de estudiar el 
el contrato oculto a pretexto de que la demanda 
no lo precisó o lo dejó de plantear tal ocmo fue 
celebrado, porque el contrato oculto que el de
mandado pretenda esgrimir como arma de su de
fensa ha quedado por esto mismo Sl!JlB Jl!J][)I][CJE; 
observándose, además, que no sería lógico y sí 
abenante exig-ir al actor, lesionado con el con
trato aparente por cuyo motivo trata de hacerlo 
desaparecer, conocer o adivinar toda la trama 
de pactos secretos de los contratantes celebrados 
alrededor de la simulación, en cuya reserva ca
balmente ellos fincan el éxito de llevar el enga
ño a los terceros. Al demandante en ese caso no 
se le ¡mede reclamar porque en la demanda si
túe sus postulados sobre la ba,se de una simula
ción absolutá, sin contenido p~sitivo alguno. Lo 
dicho no se opone a que el demandante, ya sea 
el tercero ,en el contrato, o ya sea la misma par
te contratante, tenga que probar el acto oculto 
cuando su acción se encamimL a hacerlo prevale
cer para aprovecharse de todas las consecuencias 
favorables que ese acto le reporta. lEste benefi
cio del acto oculto para los ~creeros o para la 
misma parte que lo celebró se condiciona y se 
explica según en diferentes sentencias sobu-e el 
problema de la simulación se: ha pronunciado la 
Corte. lEn semejantes circunstancias al actor le 
incumbe demostrar la contraestñpulación creado
ra de otra situación oculta cuyas ventajas aspira 
a conseguir, porque quien pretende prevalerse de 
determinada situación jurídica contraria· a las re
laciones que preséntanse como normales entre 
partes, debe probarla; y porque esa es la fun· 
c~ón que voluntariaJUente tomá a su cau-go quieJ 
en la demanda · se propone utmzar los derecho!! 
que a su favor nacen de determinado conveni~. 
Sería inadmisible conceder las ventajas a quien 
no comience por establecer la situación de que 
ellas se derivey;t. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
CiviL-Bogotá, noviembre trece de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo 
Tapias Pilonieta) 

CAPITULO I 

_Antecedentes del juicio 

Por medio de escritura pública número 54 
de fecha 27 de enero de 1916, otorgada en 
la notaría de Duitama, departamento de 
Boyacá, el doctor Francisco Becerra Cama
cho, sacerdote católico, dijo vender a la se
ñorita Mercedes Sánchez Arango, "en su ca
rácter de Superiora de una comunidad re
ligiosa establecida en Santa Rosa de Viter
bo", y por la cantidad de dos mil pesos 
($ 2,000) pagados de contado, ei derecho de 
dominio sobre varias fincas raíces consis
tentes· en una casa de tapia y teja, ubicada 
én una de las esquinas de la plaza de Dui
tama; una huerta de árboles frutales, situa
da en la misma jurisdiéción; un terreno 
compuesto de potrero y sembradero con ca
sa de paja, ubicado en la vereda de Bonza, 
de la misma jurisdicción; y un terreno com
puesto de sembradero y potreros, ubicado 
también en la vereda de Bonza, pero de ju
risdicción del municipio de Paipa; todas es
tas fincas deslindadas conforme los detalles 
<ie la escritura. 

Hizo la venta el doctor Becerra Camacho 
con el fin de que "se establezca en el muni
cipio de Duitama un Asilo para mújeres jó
venes pobres donde se formen sirvientas ca
tólicas y cristianas, según las prácticas . y 
enseñanzas de la Comunidad á que .perte
nece la Superiora nombrada arriba". Ade
más agregó que "se reserva por toda su vi
da el goce, manejo y usufructo de las cita
das fincas, y que la compradora no podrá 
mtrar en posesión material de ellas sino 
después del fallecimiento del vendedor, pues 
éste por lo pronto sólo v,ende la nuda o des
Euda propiedad, la cual no se juntará con el 
goce, y usufructo sino después . del fallecí- · 
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miento del vendedor". La compradora des
pués de la fórmula de aceptación de la ven
ta en las condiciones expresadas, dijo que 
"se compromete a que la Reverenda Madre 
Superiora de las Hermanas de la Caridad en 
Colombia lleve a efecto la fundación respec
tiva dei Asilo para sirvientas de que se ha 
hecho mención". Ambos contratantes con
vinieron por últim9, "que en caso de no po
derse establecer el Asilo por falta de núme
ro se estableéerá un Colegio u otra obra de 
beneficencia en Duitama". 

El doctor Becerra Camacho murió en Dui-
. ctama el 24 de enero de 1935, y en la suce

sión abierta en el juzgado 2Q del circuito de 
Santa Rosa fueron declarados como sus he
rederos los señores Luis María Becerra, 
Concepción Becerra de Salcedo y Elisa Be
cerra de Salcedo, en su calidad de colatera-· 
les como sobrinos legítimos del causante. 

~ 

CAPITULO II 
1 

El·juicio 

La heredera Concepción· Becerra de Sal
cedo instauró el juicio ordinario de que dan 
cuenta estos autos, contra la señorita Mer
cedes Sánchez Arango, que en religión lle
va el nombre de Hermana San Pablo, como 
miembro de la comunidad ·religiosa de las 
Hermanas de la Caridad, para que en sen
tencia definitiva se hagan en favor de la 
sucesión del doctor Francisco Becerra Ca-~ 
macho, en cuyo nombre habla la demandan
te, las siguientes .declaraciones: 

I. Que es absolutamente nulo, por causa 
cie simulación, el contrato de compraventa 
relacionado anteriormente; 

II. Que en consecuencia los bienes mate .. 
r1a de ese contrato pertenecen en pleno do
minio y posesión a la herencia ilíquida del 
doctor Francisco· Becerra Camacho, hoy a 
sus herederos; 

III. Que la demandada debe entregar los 
mismos bienes a la sucesión del doctor Be
cerra Camacho, y como aquélla es poseedora 
de mala fe, debe pagar el valor de los frutos 

. naturales y civiles de los bienes a partir del 
día 23 de enero de 1935, fecha de la muerte 
del mencionado doctor. 

1 
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Como hechos .fundamentales de esta ac
ción afirma el demandante que la señorita 
Sánchez Arango no es más que mera inter .. 
mediaria del doctor Becerra Camacho, para 
realizar los fines que éste se propuso con 
la venta; que el contrato fue pura ficción, 
pG>rque no hubo entrega de precio, ni el 
presbítero tuvo la intención de transferir 
por ese precio el derecho de dominio a la 
aparente compradora; que tanto la señorita 
Sánchez, compradora, como " el presbítero 
Becerra, entendieron que se trataba de una 
donación o de una destinación de bienes pa
ra la fundación de un asilo, de suerte que lo 
de la venta fue una ficción perfecta; 'Y que 
la demandada entró en posesión de los bie
nes. 

· El juez de primer grado en la sentencia 
declaró probada la excepción de ilegitimi
dad sustantiva de la personería de la de
mandada, absolviéndola por eso sJe los car
gos del libelo. 

El tribunal superior de Bogotá, confirmó 
esta resolución. 

Extracto de la sentencia recurrida 

El tribunal se_ apoya en que de la escri
tura de contrato resulta patente que la Srita. 
Sánchez Arango . apenas concurrió a otor
garla "en su carácter de superiora de una 
comunidad religiosa establecida en Santa 
Rosa de Viterbo", de manera que no com-

1 pareció en nombre propio. · La calidad de· 
superiora de esa comqnidad en que compa
rece excluye la comparecencia en nombre 
propio. Verdad es que en el resto del cuer
po de la escritura no se vuelve a hacer alu-

. sión a esa calidad especial, pero ello no era 
necesario, porque es la cláusula transcrita 
la que gobierna el resto de la escritura. Con 
qué objeto se aludía al carácter de superio
ra de una comunidad religiosa, si la com
pradora contrataba en nombre propio? 

El que la señori(a Mercedes Sánchez 
Arango, por escritura pública dierá en ven
t::. a la Comuúidad de las Hermanas de la 
Caridad los mismos bienes que dijo ve_nder
le el doctor Becerra, nada arguye en fa-
vor de la tesis de que ella compareciera en 
nombre propio a adquirir de aquél. Fuera 
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de que el sentido de la bscritura es perfec·· 
tamente claro, de modo: que no hay para 
qué recurrir a interpretaciones indirectas 

1 

para descubrir que la c<;>mpradora no 9bró 
en nombre propio; cuando ella en nom
bre propio vende los ¡ mismos bienes a 
l~ Comunidad de las Hermanas de la Ca
ridad, "no hizo sino curhplir lo pactado en 
la escritura base del jui4io, ratificar que no 
r•abía obrado sn esta e~critura en nombre 
propio sino en nombre! de la comunidad, 
atemperarse a la inten~ión de ambos con
tratantes", en la escritura número 54. 

Con el consenso de ~mbas partes está 
aceptado en er juicio que: la demandada per
tenecía a una comunidad religiosa; así las 
cosas es lógico que, aceptando lo que ella 
confiesa, de que como tal no podía tener en 
cabeza propia ningún- derecho, "dado que 
según nuestros estatuto~ o constituciones, 
somos consideradas como hijas ·de familia 
y debemos traspasar a ~a Comunidad cual
quiera clase de bienes",~ es lógico que "al 
contratar con el doctor Becerra lo hizo para 
la Comunidad." : 

Para los efectos de lal excepción estudia
da carece de importancia establecer si la 
señorita Sánchez obró como representante 
de una comunidad religibsa o estipuló para 
esa comunidad religiosa; sin representarla. 
"El hecho nítido, que 'se 'destaca con absolu
ta certe~a, es que no obrp en nombre propio 
y si no obró en nombre propio mal se le pue
de demandar en nombre 1 propio". 

1 • 

1 

CAPITUL0 III 
1 

El recurso d(~ casación 

La parte demandante linterpuso el recur
so de casación, de cuya d~manda pasa a ocu
pa-rse ahora la Corte, no¡ sin antes observar 
que el memorial que la ~ontiene es un largo 
escrito en que la profus~ón de citas legales 
sin plan ni método unid~ a. un razonamien
to ine'onexo, hace sumaniente difícil la com
prensión de lo que se intenta alegar. 

Empero, de todo ·ese extenso memorial se . . 
puede aprovechar lo que aparece éscrito a 
los folios 12 v. y 13, en donde el abogado 
recurrente logró mejor claridad en la expo-
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sición, presentándole así a la Corte la úni
ca alegación que por no estar reñida, como 
las demás, con la técnica del recurso, da asi
dero a examinarla en calidad de causal, ya 
que ello le permite a la sala abordar el es
tudio a fondo de la sentencia del tribunal 
para rectificar la equivocada teoría que en 
ella se sustenta. Con lo que se está antici;· 
pando que la alegación tiene fundamento, lo 
cual naturalmente es suficiente a producir 

. la infirmación del fallo, según lo dispuesto 
en el artículo 538 del Código Judicial. 

Haciendo la síntesis clara del expresado 
razonamiento, en él se sostiene que el tri
bunal sentenciador le quitó a la señorita 
Sánchez Arango su calidad y título de per
sona civil, capaz de obligarse y ser sujeto 
de derechos y obligaciones ; y al propio 
tiempo sí le concede "títulos para contratar, 
capacidad, libre consentimiento y atributos 
de la persona natural, pero no en propio 
nombre, sino para otro". 

"Las estipulaciones del contrato acusado 
una a .una se acordar.on eñtre las dos perso
nas naturales del doctor Francisco Becerra 
Camacho y la señorita Mercedes Sánchez 
Arango. El vínculo jurídi~o se estableció 
entre ellos; con todo, el tribunal, que para 

, tmos casos acepta la personería real y físi
ca de la señorita Sánchez, para deducir las 
consecuencias jurídicas del acto acusado le 
resta esa personería natural y física". 

Según el tribunal la intención del doctor 
Becerra en el contrato que celebró con la 
señorita Sánchez fue la de traspasar los bie
nes, no a ella directamente, sino a una co
munidad religiosa. Le dio así a dicha seño
rita la calidad de representante de una per
sona jurídica, la comunidad de las Herma
Has de la Caridad, en lo éual hay ·errores de 
hecho o de derecho, porque en el expediente 
están entre otras las escrituras públicas nú
meros 1166 de 15 de junio de 1923 y 148 
de 22 de enero de 1921, en que consta, con 
la certificación del ilustrísimo arzobispo 
vrimado de Colombia, que la Congregación 
de las Hermanas de la Caridad de la Presen
tación, está establecida en Colombia con au
torización de la autoridad eclesiástica; y que 

· la representación legal de dicha Congrega-·· 
ción la tiene la superiora provincial. 
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Con aquellos errores se . infringieron los 
artículos 24, 25 y 26 de la Ley 57 de 1887, 
el 80 de la Ley 153 de 1887, y los artículos 

. 633, 634 y 650 del Código Civil, al conceder 
tt la señorita Sánchez Arango una represen
tación inexistente, interpretan.do equivoca
damente el contrato por ella celebrado con 
e 1 doctor Francisco Becerra Camacho. 

Se considera: 
Ciertamente la equivoc_;:tción del tribunal 

en su intento por interpretar él contrato 
contenido en la escritura base de este· plei
to, es patente. El sentenciador entiende que 
por la circunstancia de que la adquirente 
señorita Sánchez Arango manifestó que in
tervenía "en su carácter de superiora de 
una comunidad religiosa establecida. en San-

. ta Rosa de Viterbo", comunidad que dejó 
sin más determinación, no obró en nombre 
propio sino que adquirió para esa comuni
dad. 

Pero la realidad de los hechos puesta de 
manifiesto 'por los términos mismos del con
trato no tolera semejante interpretación. La 
compradora Sánchez Aran~o sí. intervino en 
propio nombre en el contrato; de modo que 
la trasmisión de los bienes se hizo directa
mente a ella, y en manera, alguna a una co
munidad que no determinó, cuya existencia 
se ignora, a la luz de la escritura, a tal pun
to que de aceptarse el pensamiento del fa
Hador, el vínculo jurídiCo que enlaza a las 
partes en todo contrato quedaría incierto en 
k tocante a uno de los extremos de la rela- · 
ción, porque el contrato ·lo calla. 

La ley sólo concibe dos maneras de que 
·una persona se obligue para con otra en un 
contrato: directamente, interviniendo la 
persona en la discusión y firma de la con
vención; o indirectamente, por medio de 

· rtpoderado debidamente constituído; pero en 
ambos casos la persona del contratante de
be revelarse en el título, sin que su conoci
miento quede al azar de posteriores indaga
ciones para saber cómo se llama en defini
tiva. Esta exigencia es tan rigurosa, que el 

a artículo 2594 del Código ·civil (lispone que 
en toda escritura pública deben figurar los 
nombres y apellidos, sexo, vecindad o edad 
·de los otorgantes o de sus representantes 
legales, deb~endo las personas jurídicas ser 



876 GACETA 

designadas por el nombre con que se las dis
tingue en la vida civil; y el artículo siguien
tE: hace de tal formalidad una de las sustan
ciales de las escrituras públicas, junto con 
la designación del notario, la expresión del 
lugar y fecha del otorgamiento y las firmas 
de los otorgantes, testigos y notario, cuya _ 
ausencia invalida por sí sola el instrumento. 

Así; pues, cuando la señorita Sánchez 
Arango manifestó en la escritura de con
trato que obrara en su carácter de superio
ra de una comunidad religiosa establecida 
en Santa Rosa de Viterbo, sin más -determi
uación, apenas quiso mencionar ese hecho, 
tendiendo a destacar su elevada posición 
dentro de la vida religiosa de la ciudad don
de vivía; mas no fue su áninnp representar 
a la comunidad en la adquisición, pues fue
ra de que para ello habría necesitado singu
larizar por su verdadero nombre civil la · 
persona jurídica a cuyo nombre obraba, del 
sentido de todas las cláusulas de la escritu
ra se desprende con deslumbrante claridad 
que el contrato lo suscribió la Srita. Sánchez 
Arango en propio nombre, ya que es a ella 
directamente a quien el doctor Becerra Ca
macho enajena los bienes; ella quien los re
cibe y los paga según la escritura (el doc
tor Becerra declara que los $ 2,000 del pre
cio los ha recibido "de manos de la compra
dora") ; y por último, es ella directamente 
como compradora la que se compromete "a, 
que la Reverenda Madre Superiora de las 
Hermanas de la Caridad en Colombia lleve 
a efecto la fundación respectiva del Asilo 
para sirvientes" para cuyo fin el vendedor 
efectuó la enajenación. 

El tribunal al traer a cuento en pro de su 
descaminada idea la escritura de .enajena
ción por medio de la cu~l la señorita Sán- . 
chez traspaSó los mismos bienes que había 
adquirido del doctor Becerra, a la Comuni
dad de las Hermanas de la Caridad, perso
na jurídica representada entonces sí por su 
legítimo representante,· no vi_o que de esa 
escritura surge precisamente el más vigo
roso de los argumentos en contrario, pues si 
la señorita Sánchez vendió en nombre· pro
pio era porque también se creía dueña· por 
haber adquirido en nombre propio los bie
nes que enajenaba; como tampoco vio que 
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en esa escritura está la prueba de que la 
Comunidad de las Hermanas; de la Caridad, 
de la cual era miembro activo la adquiren
te, es una- persona jurídica fOn actividades 
en toda la república pero g~renciada como 
corporaciQn religiosa en la . vida civil por 
una sola dirección, cuya personería la debe 
tt;stificar siempre, según 'el artículo 26 
de la Ley ·57 de 1887, la respectiva "supe-
rioridad eclesiástica". ', 

Por último fue grande el. desacierto del 
tribunal al apoyarse en la d~claración de la 
demandada cuando manifiesta que la con
gregación a que pertenece les prohibe tener 
en cabeza propia ningún bien, porque las 
que allí ingresan son conside;radas como hi
jas de familia "y debemos traspasar a la co
munidad cualquier clase de bienes cualquie-

' ra que sea su título de adjudicación". No 
cayó im la cuenta que el argumento equiva
ln a restarle capacidad civil :a una persona 
por la sola existencia del reglamento inter
no de una congregación, de i efectos limita
dos a la vida privada de la Íinstitución, los 
que naturalmente carecen de toda influen
cia en la actividad jurídica de sus miembros, 
regulada 'exclusivamente por. la ley civil. 

En consecuencia, en el coptrato materia 
del juicio no hay ni por asomo una adquisi
ción de bienes por mediació'n de represen-

• 1 

tante. Mucho menos una adquisición esti-
pulada para otro, conforme el artículo 1506 
del C. C., hipótesis que también ve posible 
el tribunal, por las mismas ~azones de falta 
ó.e _¡;ingularización adecuada del tercero y 
claridad de los términos de la escritura, cu
yo contexto repugna con una cualquiera de 
tales hipótesis. 

Este razonamiento convence de que el fa
llador efectivamente incidió en error de de
recho al examinar el contenido jurídico del 
contrato. base del juicio, con el cual violó 
las. disposiciones citadas por el recurrente: 
los artículos 633, 634 y 650 del C. Civil, con
cernientes al reconocimient¿ de la institu
ción de las personas jurídicas como perso- ' 

o nas capaces de adquirir derechos y con
traer obligaciones; y los artículos 24, 25 
y 26 de la Ley- 57 de 1887, relativos a la 
personería de que en Colombia gozan las 
iglesias y asociaciones religiosas de la reli-
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~-onería, así como la manera de establecerla. 
R! tribunal se olvidó de todo~ esos precep
tos al pensar que podía estipularse en nom
bre o para una congregación religiosa, sin 
designarla cual se designa en un contrato a 
toda persona jurídica con vida propia y con 
legítimos órganos de expresi_ón, atribuyén
dole así a la señorita Sánchez Arango una 
calidad muy distinta de aquella con la cu_al 
contrató. 

De consiguiente, impónese la infirmación 
del fallo del tribunal por haber declarado, 
acorde con el juez de. primera instancia, 
acreditada la excepción perentoria de ilegi
timidad sustantiva de la ·personería de la 
demandada, sin ser el caso. 

Corresponde así ·a la Corte dictar la sen
tencia de instancia que ha de reemplazar las 
oe grado. ,1 

CAPITULO IV 

Sentencia de instancia 

-A-

Cual es la acción ejercitada 

Eliminado el escollo que encontró el tri
bunal para avocar el estudio de fondo de la 
acción, a la sala incumbe hacerlo. 

Por el contrato celebrado entre el doctor 
Becerra Camacho y la señorita Sánchez 
Arango, el primero enajenó a la segunda los 
bienes raíces en la escritura detallados com
prometiéndose la adquirente a estos dos he
chos: primero, que los bienes serían desti;:. 
nados a la fundación en la población de Dui
tama de un Asilo para la preparación en el 
servicio doméstico de mujeres jóvenes, y 
según prácticas de la Comunidad a la cual 
pertenecía la compradora, fundación que se 
haría por la directora de las Hermanas de 
la Caridad en Colombia; y segundo, a obte
ner que dicha directora fundara el Asilo, o 
en subsidio estableciera un colegio u otra 
obra de beneficencia en Duitama. 

La primera no es una condición, sino una 
carga a que se sol!}ete la adquitente, acep
tando el destino especial que á los bienes 
trasmitidos quiso darles el enajenante: se 
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trata así de una verdadera convención con 
cláusula modal, de una fundación de bene
ficencia, autorizada por el artículo 1550 del 
Código Civil, en que la adquirente contrae 
l~! obiigación de aplicar lqs bienes al fin es
pecial previsto por el enajenante. 

La segunda, es la obligación que contrae 
un contratante para que por una tercera 
persona, de quien no es representante,. se 
efectúe determinado acto (en el contrato la 
fundación de beneficencia), sin que esta ter
cera persona (en el contrato la persona jurí
dica de la Comunidad de las Hermanas de 
la Caridad), quede obligada sino por la ra
tificación, según el artículo 1507 del Códi
go Civil. 

La acción ejercitada por la heredera del 
doctor Becerra Camacho es la de nulidad por 
simulación del contrato celebrado con la se
fíorita Sánchez Arango. 

La simulación, como tántas veces lo ha 
establecido esta sala, por sí misma no es 
causa de nulidad de los contratos. 
. Péro acomodando la demanda a la nueva 
jurisprudencia de la Corte, explicada en mu
chas sentencias de casación civil dictadas a 
partir del año de 1935, se tiene lo siguiente: 

No hay inconveniente en interpretar la 
demanda en el sentido de obtener la decla
ración de que es simulado el mencionado 
contrato, para deducir de ahí la reintegra
ción de los bienes al patrimonio herencia! 
del doctor Becerra, de donde efectivamente 
no han salido o no han podido salir merced 
H la sola existencia de un acto apárente de 
enajenación. 

o 

-B-

La teoría de la sim ulaci~n y su desarrollo 
práctico en el proceso 

La simulación puede ser absoluta o reia
tiva. La primera tiene lugar cuando se ce
lebra un acto jurídico que nada tiené de 
real; es decir cuando la contraestipul4ción 
se ha limitado a destruír los efectos del acto 
ostensible, sin crear 'nada nuevo en el fon
do. Es el caso típico de las llamadas ven
t_as de confianza, hechas generalmente por 
el deudor en perjuicio de los acreedores. 
Por ejemplo, Pedro recargado de deudas 
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vende a Diego su casa para evitar que se· la 
embarguen los ·acreedores. Se otorga la res-· 
pectiva escritura, en la cual se declara pa
gado el precio de la venta. La escritura se 
registra. La venta tiene así todas las apa
riencias de ser verdadera. Pero resulta que 
en el fondo todo es una farsa; entre las par
tes contratantes no hay tal venta, ni pago 
de precio, ni trasferencia de la propiedad, 
ni acuerdo .distinto del de que conjurado el 
peligro del embargo, la casa volverá a su 
c:ueño, quien no obstante la venta ha conti
nuado, con el tácito acuerdo de su pania
guado, reputándose privadamente propieta
rio único. En este caso el acto presenta las 
2-pariencias de venta, pero en realidad no 
hay tal acuerdo ni ningún otro que haya 
alterado entre los contratantes la· propiedad 
del bien. Pueden igualmente encontrarse 
donaciones aparentes, préstamos que no han 
tenido ninguna· realidad, etc. Por ello decía
se.: colorem habet, substantiam vero nullam 
(tiene color pero substancia ninguna). 

La simulación es relativa cuando se em-· 
plea para ·encubrir los efectos jurídicos de 
otro acto real que_ es el que las partes han 
querido celebrar, como en el caso de venta 
simulada para disfrazar una donación, o 
cualquiera otra operación destinada a cam
biar o a modificar positivamente las relacio
nes de los contratantes del acto aparente. 
En estos casos decíase: colorem habet, subs
tantiam vero alteram (tiene color pero la 
substancia- es otra). 

Sobre esta base es natural que quien de: 
manda la simulación de un contrato debe 
aportar la prueba de ella, es decir que la 
causa expresada en el ·título no correspon
de a la realidad. Producida esta prueba, la· 
simulación, que es una acción de ine-xisten
cia del contrato ostensible, tiene que pros
perar; entonces al demandante protegido 
por interés legítimo, lógicamente le asiste 
eJ derecho de utilizar los efectos de la in
exist'encia de ese acto, consistentes en que 
se restablezca la verdad de las cosas y se 
elimine la sombra de título que había he
cho creer a terceros que el deudor perse
guido por sus acreedores carecía de bienes 
por haberlos vendido, o que una persona es
taba recargada de deudas cuantiosas que lo 
hacían aparecer en insolvencia, etc. Empe-
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ro, habrá ocasiones en que, descorrido el 
. velo de la simulación, el demandado preten

cia que la obligación reconoce otra causa 
verdadera, es decir, que bajo el engaño del 
acto ostensible surge· otro acto, eficaz para 
frustrar los efectos de la declaración de in
existencia de aquél. En tal evento, como . 
esa actitud equivale a proponer una excep
ción, pues se alega un contraderecho que 
anula o desvirtúa los efectos naturales de 
ltt inexistencia, el demandado· en calidad 
de excepcionante asume la obligación de 
acreditar el contraderecho con que se de
fiende, probando la existencia de¡ acto ocul
to, su eficacia y que está ceñido ¡:.. todas las 
condiciones de fondo requeridas por la ley. 
Así, demostrado que una venta es ficticia, 
la consecuencia sería que· el bien no habría 
salido en realidad del p~trimonio, del vende
dor y que los acreedores o los herederos de
mandantes, en su caso, tendrían los prime
ros el derecho de persecución y los segun
dos el derecho de herencia sobre .el bien fic
tieiamente enajenado. Mas, si tras la venta 
se esconde por ejemplo una donación, una 
dación en pago, o cualquier otro contrato 
serio, el juzgador está obligado a examinar 
los elementos aportados al juicio y consti
tutivos de ese contrato, con el opjeto de de
terminar si reúne las necesarias. condiciones 
d~ validez y es suficiente por si mismo pa
ra operar el resultado· de la enajenación del 
dominio. Porque si así fuere, lo~ efectos de 
la declaración de simulación qu~daron dete-
nidos e interceptados por los del contrato 
oculto, cuya realidad y eficaci~ s~ría arbi
trario desconocer .. 

No. sería dado al juzgador abstenerse de 
estudiar en sí el contrato oculto a pretexto 
de que la demanda no lo preci~ó o lo dejó 
de plantear tal como fue celebrado, porque 
el contrato oculto que el demantlado preten
da esgrimir como arma de su defensa ha 
quedado por esto mismo sub judice; obser
vándose además fJl.le no sería, lógico y sí 
aberrante, exigir aJ actor, lesionado con el 
coñtrato aparente por cuyo motivo trata de 
hacerlo desaparecer, conocer o adivinar to
da la trama de pactos secretos de los con
tratantes celebrados alrededor de la simu
lación, en cuya reserva cabalmente ellos 
fincan el éxito de llevar el engaño a los ter-
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ceros. Al demandante en ese caso no se le 
pued.e reclamar porque en la demanda sitúe 
sus postulados sobre la base de una simu
lación absoluta, sin contenido positivo al-
guno. _ 

Lo dicho no se opone a que el demandan
tt, ya sea el tercerÓ en el contrato, o ya sea 
1:::. misma parte contratante, tenga que pro
bar el acto oculto cuando su acción se enca
mina a hacerlo prevalecer para aprovechar
se de todas las consecuencias favorables 
que ese acto le reporte. Este beneficio del 
Ecto oculto para los terceros o para la mis
ma parte que lo celebró se condiciona y se 
explica según en diferentes sentencias so
bre el problemp. de la simulación se ha pro
rmnciado la Corte. En semejantes circuns•· 
tancias al actor le .incumbe demostrar la 
contraestipulación creadora de esa situación 
eculta cuyas ventajas aspira a conseguir, 
porque quien pretende prevalerse de deter
minada situación jurídica contraria a las 
relaciones que preséntanse co~o las norma
les entre partes, debe probarla; y porque 
esa es la función: que voluntariamente toma 
v su cargo quien en la demanda se propone 
utilizar los derechos que a su favor nacen 
de determinado convenio.· Sería inadmisible 
conceder. las ventajas a quien no cqmience 
por establecer la situación de que ellas se 
deriven. 

-C-

Cuál fue en realidad el contrato celebrado. 

En el presente juicio se ha pretendido 
que como consecuencia de la simulación del 
contrato celebrado entre el doctor Becerra 

- y la señorita Sánchez Arango los bienes fic
ticiamente· vendidos no salieron del patri
monio de aquél, a donde deben s~r restituí
dos por la supuesta compradora. 

La demandada en posiciones confiesa que 
entre· ella y el doctor Becerra no medió en 
realidad la estipulación de preCio de que ha
bla la escritura, pues en el fondo no hubo 
ctra cosa que el noble propósito del doctor . 
Becerra de que la Comunidad de las Her
manas de la Caridad fundara el Asilo para 
sirvientas .pobres. 

De los mismos términos en que están 
planteados los hechos de la demanda, se co-
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lige sin esfuerzo que todo el problema de la 
simulación gira alrededor de la simulación 
del precio acordado en la escritura y en el 
nombre de venta que se le dio al contrato. 
Mas en-torno a esa cuestión hay acuerdo en
tre los litigantes, pues con las confesiones 
de la: demandada -se descubre que no hubo 
precio. 

Pero el detalle de la falta· de precio, que 
Equivale apenas a una mera simulación de 
vna de las estipulaciones del contrato, colo
ca el convenio dentro de su verdadera con
formación jurídica';' la cual no armoniza con 
la denominación de venta que le dieron las. 
partes, ni por ende con la estipulación de 
precio. 

Resulta en efecto extraño que, tratándo
se de los fines de beneficencia revelados por 
el propio contexto de la escritura, se hable 
allí de venta y más aún de precio pagado 
por quien, según la volunt~d del enajenante, 

· no podía aprovecharse de los bienes, sino 
c;ue apenas recibía el dominio pleno después 
de la muerte de éste, pero para dedicarlo a 
los fines previstos en el, título, que debe
rían cumplirse por una tercera persona, la 
Comunidad de la cual era miembro desta
cado la adquirente,. fines con cuya realiza
ción ningún beneficio o provecho personal 
iba ésta a recibir. El solo compromiso de 
atender a la destinación de los bienes, de 
hacer la fundación prevista en el título, era 
de por sí una carga que pesaba sobre la ad
quirente y que hacía innecesaria la estipu
lación de precio e11 orden a darle· causa su
ficiente a la trasmisión del dominio/en fa
vor de la señorita Sánchez Arango. 

Atendida pues la naturaleza esencial del 
contrato materia de este juicio, con precio 6 
sin precio prometido por parte de la seño
rita Sánchez Arango, la tradición del domi
nio de los bienes enajenados· siempre se 
efectuó a favor de ésta, porque medió tanto 
la intención positiva y capacidad de las par
tes (artículo 740 del C. C.), como título jus
tificativo y suficiente de esa tradición (art. 
745 ibidem). 

Título que por otra parte tampoco corres
ponde al de unar donación en favor de la dé
mandada, ya que ésta por la índole de la 
convención no debe reportar ninguna ven
taja. apreciable en dinero (artículo 1455 del 
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C. C.); de manera que, aun cuando el doc
tor Becerra se desprendió a título gratuito 
de los bienes, la destinación impuesta a to
dos ellos es. u11 gravamen para la adquiren
te respecto de la cual no hubo int~nción de 
hacerle una liberalidad. Se trata por con
siguiente de un acto de estructuración pe
culiar y válido en sí mismo aun sin estipu
lación de precio, ya que una enajenación se
mejante de bienes, con los fines indicados 
por el enajenante, en nada se opone al or
den público, ni va contrl\;)a ley, ni tiene por 
objeto defraudar a terceros. Es un pacto 
que encuadra muy bien dentro de la legis
lación civil, cuya verdadera fisonomía es la 
que corresponde a una fundación de benefi
cencia, de la cual la adquirente no es la do
nataria ni por ende la destinataria, sino la 
intermediaria· de que el fundador se vale 
para conseguir los fines de beneficencia 
contemPlados en el título. 

En consecuencia, aun habiéndose demos
trado la simulación del contrato a que se re
fiere la demanda por haberse establecido la 
nuseneia de precio, la transferencia del do
minio a favor de la señorita Sánchez Aran-, 
go se operó en virtud de la verdadera y 
efectiva convención que celebraron los con
tratantes consistente en una fundación de 
beneficencia, por acto entre vivos, no afec
tada de visible nulidad. 
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CAPITULO V 

Sellltencia 

Por las consideraciones expuestas, la Cor
te Suprema de Justicia, sala de casación ci
vil, administrando justicia en nombre de lá 
República de Colombia y por autoridad de 
1:•. 'ley' 

19 Casar la sentencia recurrida, . dictada 
por el tribunal superior de Bogotá en este 
llegocio el 28 de octubre del año. próximo 
pasado; 

29 Revócase la sentencia del juez de pri
mera instancia, de fecha 17 de diciembre 
de 1936; 

39 Niéganse las declaraciones solicitadas 
en la demanda inicial del pre1sente pleito. 
En consecuencia, se declara a.bsuenta a la 
señorita Mercedes Sá~chez Arango de los 
cargos contra ella formulados en dicha de
manda. 

Sin costas en las instancias ni en el re
curso de casación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insérte
se este fallo en el próximo número de la 
Gac_efa J u~iciat 

lHlernán Salamanca ~ ILiborño lEscall»ónu
IRicar~o lHiiJJ.11estrosa IDaza~Funlg4!1lU!io !Le(Jlune· 
rica VéRez-JunallU FrallUcisco Muííjica~Artunro 
Tapias l?ilonieta-l?elllhro ILeónt llitn~ncón, Srio. 
en ppdad. 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGliS TRADO DR. HERNAN SALAMANCA 

Nada tengo que observar sobre la forma 
como ha sido decidido el recurso de casa
ción. La divergencia de opinión que me lle
va a formular este breve y respetuoso sal
vamento se refiere a algunos conceptos con
signados en la parte motiva del fallo, en su 
parágrafo b)" del Capítulo IV, relacionados 
con la técnica en el ejercicio de la acción es
peciál de simulación. 

La sentencia acepta dos acciones de simu
lación -acción ·del contrato ~parente y ac
ción del contrato oculto-- según que la de
manda se enderece a atacar el contrato pú-

. blico u ostensible, o según se encamine a 
hacer prevalecer el acto privado o secreto 
para aprovecharse de las consecu~ncias fa
vorables que ese acto le reporte al actor. _En 
el primer caso el demandante puede pedir 
simplemente que se declare la inexistencia 
del contrato aparente, por ser simulado, pa
ra que en el curso del juicio, establecida su 
irrealidad, el demandado que funda su dere- · 
cho ep un contrato secreto pueda excepcio
nar para detener la acción- de inexistencia, 
ouedando obligado a probar el contrato ocul
to que genera su derecho y al cual el actor 
no aludiÓ en su demanda. En el segundo 
caso, como el demandante pretende aprove
charse de una situación iurídica secreta, sí 
tiene la obligación de acreditar la ~xisten
cia de la contraestipulación, del contrato 
oculto fuente de las ventajas que pretende 
derivar. 

Esta dualidad de acciones. inaceptable en 
mi concepto, introduce un factor de pertur
bación y confusionismo en la aplicación ló
gica de la nueva teoría aceptada y adoptada 
por la Corte en materia de simulación. 

Sobre la esencia del fenómeno jurídico de 
la simul~ción y el objetivo de la acción le
gal destinada a obtener su declaración, ha 
dicho esta Sala, repitiénqolo en decisiones 

to contrario a la realidad, porque no existe 
en absoluto o porque es distinto de como 
aparece. Lo caracteriza una divergencia in
tencionál entre la declaración y· el querer. 

- Supone el nacimiento ~imultáneo de dos_ ac
tos, uno visible ·y el otro invisible. El pri
vado suprime, adiciona, altera, modifica o 
desvía los efectos del público, y en ~l len
guaje de la Corte se llama .contraestipula
ción. (Gaceta Judicial, Tomo XLIV, página 
167). 

"La simulación en los contratos supone 
siempre dos conven¿io11es coexistentes, y 
total o parcialmente contradictorias entre 
sí, la una ostensible y la otra oculta o se-

t " (G J X I ' ' ere a . . ., T. L I, pag. 337). 
"Consiste la acción o la excepción de si·· 

mulación en hacer prevalecer entre las par
tes las oblig~ciones o efectos jurídicos de 
un contrato oculto, sobre lo estipulado os
tensiblemente entre l¡:ts mismas partes, en 
atención a que el contrato privado u oculto 
envuelve la verdadera Y. real voluntad de 
c=:llas y sin perjuicio de terceros. Si este 
contrato, el pactado en la con-vención secre
ta para alterar lo convenido en la pública, 
es en sí mismo válido, y por lo tanto no va 
eontra el orden público o las buenas costum
bres, es lícito y pueden invocarlo los mismos 
contratantes y todo el que en ello tenga un 
interés serio, protegido por el derecho". (G. 
J., T. XLIII, página 829) .. 

"Cabalmente la acción de simulación con
¡;iste en ·que prime el acto privado sobre el 
r;úblico, y la puede ejercitar todo el que ten
ga un interés protegido 'poF la ley .... La 
acción es simplemente de prevalencia, a me
nos que, como se ha visto en algunos ejem
plos, para hacer efectivo el pacto se·creto, 
f'.e necesite que sobreviva alguna parte del 
público, caso en el cual subsistirá el secreto 
en cuanto sea válido y el público en cuanto 
deba subsistir como base del secreto". (G. 

aspec-/ ·J., T .. XLIV, página 168). 
ya muy numerosas: 

"Negocio simulado es el que tiene 
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A la luz ele la jurisprudencia y la doctri
na que prevaleció en la Corte hasta el año 
de 1935, según la eual la simulación viciaba 
de nulidad porque la ficción entraña ilícita 
falta de causa y la ley desconoce las obliga
ciones sin causa real y lícita, en la acción 
que entonces se usaba, la de nulidad absolu
ta, s8 atacaba directamente la validez del 

. acto aparente alegando que carecía de cau
f'a y consentimiento, elementos indispensa
hles generales de validez contractual. 'Se 
enfocaba así en la demanda un contrato, ne
gándole realidad y validez ; y entonces sí 
cabía perfectamente, sin faltar a la técnic3, 
procedimental que el demandado excepcio
nara en los casos en que la simulación era 
relativa, esto es, en que aparecía celebra
do un contrato cuando era otro el verdade-
1 o, con su consiguiente obligación de dar 
la prueba. (Es verdad que fue simulada la 
venta; no hubo precio; pero mi aparente 
vendedor me transfirió el dominio a título 
gratuito; me la :cegaló). En este evento, 
dendo la acción simplemente negativa (ca
rencia de consentimiento y causa), la opo
sición y demóstración de una causa cual
quiera lícita que vinculara el consentimien·· 
to, aunque bajo la realidad de un contrato 
distinto, destruía la acción. La acción se 
E:nfocaba entonces sobre la nada jurídica, 
r,obre el vacío de consentimiento y de cau
sa, sobre la nulidad absoluta, de tal modo 
que cualquier cosa que descubriera y pro·· 
)jara en su defensa el reo, asumía el carác
ter d~ una verdadera excepción que inhibía 
b acción. Por eso la jurisprudencia en es
tos casos se inclinó a no declarar la nulidad 
cuando las pruebas del juicio revelaban o . 
descubrían una causa real y lícita aunque 
sí se configurara un contrato distinto del 
aparentemente celebrado. Se decía enton
ces: si no hay causa, no hay obligación, el 
contrato es nulo absolutamente. Si hay cau
sa real pero- distinta de la expresada, y es 
Ecita, el fenómeno que debe operarse den
tro de nuestro sistema jurídico de libertad 
contractual que permite callar la causa y da 
esta calidad a· la simple liberalidad, es la 
transformación o degeneración- (en el sen
tido de cambiar o desfigurar) del contrato 
acusado en uno distinto, pero en manera al
guna la nulidad absoluta ·que la ley reserva 
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para los casos de falta de causa y de causa 
ilícita. 

Pero dentro de la nueva explicación doc· 
trinaría de la simulación, adoptada sin va
cilaciones por _la Corte desde el año de 1935 
en numerosas decisiones, y en que se esti
ma que la simulación no constituye por sí 
misma ningún vicio de nulidad, la acción 
especial destinada a obtener su declaración 
judicial está sometida a una técnica dife. 
rente. Esta acción. de simulación, no sien
do ésta determinante por sí misma de nin
guna invalidez, no puede encaminarse a ata
car directamente el contrato aparente, sino 
a hacer prevalecer sobre éste que· no liga 
realmente la voluntad de los contratantes, 
e1 privad~ o secreto (la contraestipulación) 
que lo destruye, altera o modifica, con fuer
za obligatoria porque él sí constituye la ley 

· de las partes. De esta manera la conven
ción ostensible (no atacada. especialmente), 
SE: destruye o modifica en ;sus efectos, no 
por simulada, sino por incompatibilidad to
tal o parcial con la celebrada secretamente 

· (contraestipulación), que es el verdadero 
vínculo contractual qu_e gobierna las relacio
nes entre los contratantes. 

La acción de simulación nada tiene que 
ver con la acción de nulidad. No es propia
mente una acción de inexistencia dei con
trato aparente, como se dice ei1 la senten
cia. Dentro de su técnica jurídica es exclu
sivamente una acción de prevalencia de un 
contrato ciertamente, celebrado (que puede 

. E,dolecer de cualquiera: de los vicios que afec· 
tan los contratos), mantenido en secreto, 
sobre otro ostensiblemente celebrado al 
mismo tiempo, pero mentirosamente conve
nido. La demanda que ejercite esta acción 
debe ·contener, por consiguiente, y de mane
ra indefectible la contraposición expresa 
de estas dos convenciones (la pública y su 
contraestipu~ación o escritura privada), que 
nacieron simultáneamente al consumar la 
simulación para que, demostrado y probado 
el verdadero y real, que · es el oculto, des
hparezca por incompatibilidad total o par
cia1 el púglico, contentivo de la mentira. De
mostrada probatoriamente la existencia del 
contrato oculto, -éste puede :ser analizado en 
su valjdez como cualquier otro contrato pa
ra deducir en relación con él las consecuen-
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cias jurídicas previstas en la demanda. (El 
contrato de venta que celebró mi padre es 
simulado y estoy e:p capacidad de demos
trar que su contraestipuhtción hizo que el 
ciominio del bien permaneciera en su patri
monio·. O el contrato que celebró mi padre 
como venta es simulado por_que lo que e.n 
realidad hizo, según la contraestipulación 
que ·puedo probar, fue una donación y como 
ésta menoscaba mi derecho herencia!, o· fue 
hecha a un incapaz o por un incapaz, ·o sin 
f?\ ·requisito de la insinuación, o· por cual
quiera otra caus.a, pido que se declare que 
esa qonación está afectada de nulidad ... "). 
· A quien demanda eri acción de simula
ción es a quien corresponde siempre y ex
clusivamente dar la prueba de la conven
ción secreta (contraestipulación), en cuya 
prevalenCia tiene que residir su interés de 
actor, según el principio general de que 
quien demanda debe probar los hechos en 
que funda su derecho. El libelo inicial en 
~cción de· simulación contractual debe con· 
tener todos los elementos que la integran, 
enunciando precisamente cuál es la conven
ción oculta (la contraestipulación), que se 
aspira a hacer prevalecer sobre cuál osten
sible, determinando asimismo por medio de 
las súplicas de la demanda las consecuen
cias jurídicas que se quieran hacer despren
der de la prevalencia contractual. La ex
presión de todos estos elementos configura 
In acción especial de simulación, el caso de 
simulación, que da las bases inmodificables 
de la litis,con'testatio, que a su vez consti
tuye la pauta obligatoria e insustituíble pa." 
ra la sentencia. "Cuando se alega en juicio 
la. simulación, como cualquiera otra figura, 
son necesarios los hechos que la individua
J)cen y sirvan para la futl.!.ra o~denación y 
E:stimación de las pruebas, y para el leal jui
do del fallador". (G. J., T. XLIII, pág. 168). 

Aceptar que_ basta afirmar en una de_ 
manda que un contrato es simulado para 
que se abra el proceso judicial· de investi
gación para descubrir el negocio jurídico 
verdadero que oculta, es confundir la técni
ca jurídica que corresponde a la acción de 
simulación-nulidad con la que corresponde in
confundiblemente a la acción de simulación-' 
prevalencia contractual. Al hablar de simula
ción contractual no es posible callar la contra 
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estipulación, porque .se. desnatl}raliza y desfi
gura el fenómeno y se expresa una noción 
jurídicamente incompleta. El mecanismo de 
-k acción de simulación corpo medio de hacer 
prevalecer el contrato verdadero sobre el 
mentiroso, el, reverso invisible y ·auténtico 
sobre el anverso visible y ficticio de un mis
mo negocio jurídico, hace inoperante la te
bis de la excepción como fórmula para re
velar o descubrir el contrato oculto. Es el 
actor quien debe probar la realidad jurídica 
secreta para tener derecho de hacerla pre
valecer sobre la ficticia o jurídicamente ilu· 
soria. Sólo las acciones _ en derecho penal 
pueden tener este carácter de ~nvestigación 
e, descubrimiento; las acciones civiles no 
pueden ser puerta de ·entrada al misterio o 
a la revelación, sino vías legales de demos
tració'n probatoria de hechos precisos y con
cretos de los cuales se hacen desprender 
co~secuencias jurídicas predeterminadas. 
Aceptar por ejemplo que judicialmente es 
posible decidir sobre la validez o nulidad de 
una donación entre vivos que se pretende 
descubierta en un juicio que se inició para 
que se declarara una simulación absoluta 
(venta de confianza, o sea venta con con
i.raestipulación totalmente destructora), pe
ro no sometida expresamente en la deman
da como contrato oculto y verdadero a la 
calificación judicial de su validez, es acep
tar que se puede declarar oficiosamente 
cualquier nulidad, así sea simplemente re~ 
Jativa y de convenciones cuya validez no se 
ha colocado sub judice. Esto, sin parar 
-mientes en la violación que esto implica de 
las normas y principios que enseñan que la 
relación jur-ídico-procesal de la litis no pue-· 
de alterarse en la sentencia. En el campo 
de la simulación no es lo mismo en su es
tructura jurídica ni en sus consecuencias 
una venta simulada que una donación dis
frazada de vent.a Quien demanda la decla-· 
ración de simulación en el primer caso (ven
ta de confianza)\ señalando como contraes
tipulación la voluntad supresora o destruc
tora entre los contratantes de su venta apa-

. rente, vinculando su interés a la prevalen
cia de esa voluntad oculta. y eficaz, está obli
gado a demostrarla plenam'ªnte. Si no prue
ba, esta contraestipulación~ o si de los ele
mentos probatorios aducidos por el de- -
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mandado en el curso del juicio resulta una 
contraestipulación distinta de la que tenía 
que probar el actor (v. g., una donación), 
l~ técnica del fallo impone la simple abso
lución del demandado como en todos los ca
sos corrientes en que el demandante no 
cumple satisfactoriamente su obligación de 
probar los hechos determinados en su de
manda para tener derecho a stis consecuen
cias jurídicas. "El esfuerzo probatorio del 
demandado para obtener su absolución de- · 
mostrando que la convención secreta o con
traestipulación señalada como hecho funda
mental de la acción de su demandante es 
falsa, no puede considerarse como una ex
cepción pa:ra· invertir la carga de la prueba 
sobre él desfigurando· la acción de simula
ción y la simulación misma caracterizada 
en la demanda, ni' para ampliar el radio de 
la jurisdicción, ya circunscrita inmodifi-

' 
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cablemente en los términos de la litis y al 
frente de un interés qQe puede dejar de 
existir delante de la nueva convención. "En 
cualquiera de las dos hipótesis contempla
das, sea cual fuere, absoluta o relativa, la 
simulación, es lo cierto que no uuede exis
tir cambio de acción cuando se demanda 
aquella en un grado y en el curso del juicio 
aparece probada en otro. Dada la forma co-

. mo demandó el actor, éste está obligado a 
establecer el contenido verdadero de la re
lación jurídica creada por los contratantes 
y a probar también en la segunda de las hi
pótesis contempladas, que esa relación no 
reúne todas las condiciones requeridas pa
ra su validez". (G. J., T. XLII, pág. 337). 

Bogotá, noviembre 13 de 1939. 

Herrrtán Salamanca 
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ACCHON IJ)JE RIESOILUCHON DIE UN CONTRATO -CONJI)][CJION JI>ILA\ZO-IJ)]IJFIERIENCJIAS 
IENTRIE lEIL l?ILA\ZO Y !LA CONDliCJION 

1.-JI>ara que haya condición se requieren dos 
elementos esenciales: a) debe consistir en un 
acontecimiento futuro, que lleve en su seno el 
evento de su realización; y b) debe ser incierto, 
esto es, que por su propia naturaleza pueda su
ceder o no, dado que la contingencia e incerti
dumbre de su cumplimiento es lo que constituye 
y caracteriza a la condición. Cuando la moda
lidad a que se sujeta la obligación consiste, no 
en un acontecimiento sino en un día, se hace ne
cesariQ hacer esta distinción: si se trata de un 
día incjerto, sea determinado o no, constituye 
una condición; en cambio, si el día es cierto, sea 
determinado o simplemente determinable, confi
gura una obligación a plazo hasta el día que ne
cesariamente ha de llegar, lLas obligaciones con
traídas a plazo· y que deben cumplirse en un día 
incierto, sea determinado o no, tienen el v¡dor 
de condiciones y como tales deben considerarse 
dentro de una sana hermenéutica. - 2.-!Los ele
mentos esenciales del plazo son su carácte~ de 
fecha futura y su calidad de certidumbre, ya que 
si fuera el plazo una fecha pasada o presente, 
o hubiera evento o incertidumbre en su llegada, 
carecería de base esta modalidad o degeneraría 
en una condición. lEl plazo, como modalidad de 
la obligación, produce el efecto jurídico funda
mental de que no influye en la existencia -misma 
de la obligación, sino. que solamente retarda su 
cumplimiento. Consecuencia de tal, efecto es que 
el derecho sometido a plazo no es exigible antes 
de su vencimiento, ·salvo, naturalmente, las ex
cepciones taxativamente señaladas en el- artículo 
1553 del C. é., en que han desmejorado en sus 
condiciones de solvencia el deudor mismo o sus 
cauciones; y aun en este último caso puede con-

. servarse el beneficio del pla'zo, renovando o me
jorando las· cauciºnes. - 3.-!Las düerencias en
tre el· plazo y la condición son las siguientes: a) 
la· condición es el acontecimiento futuro e incier
to y el plazo es futuro pero cierto, sea determi
nado o indeterminado, expreso o tácito; b) la 
condición, cuando es suspensiva, detiene la for
mación de la obligación, ·no sabiéndose si ésta 
habrá de nacer, y el plazo sólo suspende su exi-· 
gibilidad en la obligación ya constituida; e). el 
plazo produce sus ·efectos sin retroactividad y la 
condición con retroactividad; d) en la obligación 
bajo condición suspensiva el riesgo lo soporta el 
deudor si la cosa perece antes del cumplimiento 

y en la obligación a plazo el riesgo lo sufre el 
acreedor, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1607 del C. C. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CiviL-Bogotá, noviembre diez y siete de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Léquerica Vélez) 

Antecedentes 

l.-Por escritura número 454, otorgada 
el 16 de octubre de 1928, en la Notaría 'del 
circuito de Antioquia, Ana J. Présiga de 
l\1olina vendió a Laurencio y Andrés Londo- . 
ño C., proindiviso, una finca rural denomi
nada "La Florida", ubicada en Carolina 
(Antioquia), por precio de- doce mil _pesos 
($ 12,000.00); y una finca urbana con casa 
de tejas, tapias y solar, ubicada dentro del 
perímetro urbano de. Liborina, por precio de 
cuatro mil pesos ($ 4,000.00). El plazo pa
ra el pago total del precio, o sea, diez y seis 
mil pesos ($ 16,000.00), fue de ocho años, 

_ que se vencían el primero de octubre de 
-1936. Se pactaron intereses a cambio de re
cibir inmediatamente la finca, pudiendo pa
gar el precio total o abonos no menores de 
quinientos pesos ($ 500-.00), durante ese 
plazo. 
2.-E~ ese· instrumento se insertó una 

cláusula sobre existencia y cancelación de 
.un gravamen hipotecario, cuya interpreta
ción y alcance viene a ser la materia medu-' 
lar de este pleito, que a la letra dice: "Ter
cero.· Que están libre de gravamen, censo, 
Wpoteca y embargo, pero sobre la casa que 
vende, situada en la población de Liobrina, 
pesa. un gravamen hipotecario- por valor de 
mil quinientos pesos .($ 1,500.00), y los in
tereses no cubiertos -al uno y cuarto por 
ciento mensual a favor de Lisandro Molina, 
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hoy de la sucesión de éste, según consta en 
la escritura número 1485, de dos de julio de 
mil no-vecientos veinticinco, otorgada en la 
Notaría cuarta de Medellín, hipoteca que se 
obliga a cancelar la vendedora, y que los 
compradores no están obligados a cumplir 
los principales de la venta que hoy les hace 
la vendedora, mientras ella no haya llenado 
este deber". 

3.-La vendedora señora de Molina y sus 
compradores Londoií.o hicieron algunas mo
dificaciones al contrato anterior, mediante 
escritura número 45 de mil novecientos 
treinta y dos, Notaría de Antioquia, modi-

" ficaci9Res .consistentes en disolver el víncu-
lo de solidaridad que para el pago se había 
pactado, quedando cada comprador con la 
mitad proindiviso de los bienes comprados y 
de las obligaciones adquiridas, lo que equi
vale a decir que cacia comprador asumía el 
pago de ocho mil pesos ($ 8,000.00), como. 
mitad del precio de ambas fincas. El com
prador Andrés Londoño C. abonó a dicha 
deuda la cantidad de dos mil quinientos 
veinticuatro pesos con nueve centavos 
($ 2,524.09), abono que hizo en los bienes 
que ~sa escritura (la número 45), detalla, 
quedándole a deber a .la vendedora la canti
dad de cinco mil cuatrocientos· setenta y 
cinco pesos con noventa y un centa<ros 
($ 5,475.91). En esa escritura número 45 
la vendedora relacionó un nuevo gravamen 
hipotecario sobre la finca "La Florida", que 
consta en escritura número 1860 de 1923, 
Notaría segunda de Medellín, gravamen que 
se obliga a cancelar y del que no habló en 
el instrumento de venta. 

4.-Con posterioridad y por mutuo acuer
do la vendedora y el otro comprador, Lau
rt-ncio Londoño, declararon resuelto el con-· 
trato de compraventa, quedando por lo tan
to como condóminos por mitad, de las pro
piedades, la vendedora señora de Molina y 
el comprador Andrés Londoño C. 

5.-El plazo de la obligación hipotecaria 
por mil quinientos pesos ($ 1,500.00) ® 
que se confesó deudora ·la vendedora y 
que pesaba sobre la casa de Liborina (escri
tura número 1485 de 1925), fue de cuatro 
años a partir del dos de julio de 1925; de 
manera que venda el primero de julio de 
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1929, unos nueve meses después del contra
to de venta que hizo la vendedora al com
prador Londoií.o, ·en cuya cláusula tercera 
se comprometió a hacer la cancelación. 

6.-Transcurrieron siete años más sin 
que la vendedora obtuviera la cancelación 
de ese crédito hipotecario; y muerto el 
acreedor hipotecario, su heredera y albacea 
Cecilia Molina ejercitó acción. real de venta 
del bien hipotecado y obtuvo su embargo el 
20 de octubre de 1936 (mil novecientos 
treinta y seis), precisamente en el mismo 
mes en que se venció el que el comprador 
Andrés Londoño C. tenía. para pagar el pre
cio de la finca. Hay constanc:ia en los autos 
de que tal embargo judicial fue posterior
mente cancelado; pero no de que las hipote-· 
cas que pesaban sobre las propiedades ven
didas lo hu.bieran sido en forma legal, for
mal o aparente. 

Juicio ordina:rio 

En vista de que al vencers.e los ocho años 
del plazo estipulado para el pago del precio, 
12 vendedora no había cumplido la obliga
ción de pagar los créditos hipotecarios a 
que se había comprometido, el comprador 
Andrés Londoño · C. presentó demanda ordi-.. 
naria ante el Juzgado del Circuito de An
Jioquia el 1Q de diciembre d~l 1936 (dos me
ses después de vencido el plazo del crédito), . 
contra la vendedora Ana J; Présiga de Mo
lina, suplicando se hicieran estas declaracio
nes; a) Que está resuelto el contrato de 
compraventa celebrado por escritura núme
ro 454 de 1928; b) que en consecuencia él 
queda libre de toda obligación por razón de 
tal contrato; e). que la vendedora está obli
gada a devolverle la suma de dos mil qui
nientos veinticuatro pesos eon nueve centa
vos ($ 2,524.09), que pagó en abono del pre .. 
cio; eh) que lá vendedora está obligada a 
devolverle dos mil novecientos .setenta y 
dos pesos con sesenta y cuatro centavos 
($ 2,972.64), que le ha pagado por intere
ses; d) que en caso de que se le condene a 
devolver la mita1d de los frutos, se declare 
que tiene derecho al valor de los gastos he
chos en la producción de esos· frutos; e) que 
la vendedora está obligada a pagarle los 
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perjuicios provenientes de su incumplimien
to, por infracción del contrato; y f) que la . 
"'·endedora está obligada a pagar las costas 
de rste proceso. 

Surtida la primera instancia, el juez a quo 
h•. falló en sentencia de 16 de agosto de 
1937, en ·la cual declaró probada la excep
ción de petición antes de tiempo y absolvió 
a la vendedora demandada de todos los car
gos formulados en la demanda. 

Apelada esa providencia por la parte ac
tora, el Tribunal Superior de Medellín falló 
la segunda instancia ~n sentencia del doce 
de diciembre de 1938, en virtud de la cual
confirma en todas sus partes la sentencia 
recurrida. 

Fundó su decisión el juez !fe primer gra
do, en que cuando en un contrato no se fija 
-el tiempo preciso dentro del cual debe cum-· 
plirse la obligación, como _en el caso de au
tos, es necesario, para demandar su cum
plimiento, aun tratándose de contratos bi
laterales, requerir al deudor para que la sa
tisfaga, como lo manda el artículo 325 del 
C. J. en armonía con el 1608 del C. C.; for
malidad que a juicio del juez se extiende a 
toda clase de contratos contentivos de obli
gaciones de dar, hacer o no hacer alguna 
cosa, porque este último artículo no contie
ne excepciones. Todo induce a considerar 
que en el caso de autos, no habiéndose fija
do el día, fecha o tiempo preciso para que 
la demandada eancelara las hipotecas y 
cumpliera los demás compromisos contraí
dos, debía ser reque:r:ida · judicial~ente por 
el act01~ Londoño; y no habiéndolo sido con
forme a la ley, es evidente que no podía con
sideriirsela como constituída en mora ni 
mucho menos demandársela como se hizo; 
de aquí que, a juicio del Juez, surja eviden
ciada la excepción de petición antes de tiem
po, como fundamento de su fallo absolutorio. 

La sg:!ntencia acusada 

El Tribunal en su sentencia confirmó la 
absolución decretada por el juez de primer 
grado a favor de la demandada, pero por ra
zones distintas, que pasan a enunciarse bre
vemente. Estima que, investigando el al
cance y valor de la cláusula tercera de la 
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compraventa, es indudable que, dados sus 
términos, se estipuló una obligación condi
cional (artículo 1530 d~l C. C.), porque el 
deber de cancelar el crédito hipotecario que
dó compensado por el derecho · d~ los com
pradores a no "cumplir los principales de la 
venta que hoy les hace la vendedora, mien
h~as no haya llenado este deber". Recalca 
que no se fijó plazo para la cancelación de 
la deuda, ni expresa ni tácitamente; de 
suerte que allí no se estipuló una obligación 
a plazo (artículo 1551 del C. C.), como lo 

. insinúa .el Juzgado, sino una obligación con
dicional suspensiva, porque la vendedora no 
podía exigir de los compradores el cumpli
miento de las obligaciones por ellos contraí
das, mientras la cancelación no se hiciera. 

Concluye el Tribunal que no hubo incum
plimiento culposo en ·la demora de la de
mandada para hacer la cancelación a que se 
c.bligó; que si se tratara de una obligación 
a plazo, entonces sí habría lugar y motivo 
para determinar si la demandada cumplió o 
no la ·obligación que se impuso, si tal obli
gación estaba con plazo expreso o tácito, o 
si era necesario requerimiento judicial para 
colocarla en mora de su cumplimiento. 
Agrega que la tesis jurídica de existencia 
de una condición suspensiva conduce a la 
misma conclusión sobre reconocimiento de 
}[! excepción perentoria de petición antes de 
tiempo. 

El recurso de casación. 

El apoderado del actor · Londoño se alzó 
en casación contra ese fallo, acusándolo por 
el motivo señalado en el numeral primero 
del artículo 520 del C. J. Se pasan a resu
mir las causales de acusa~ión. alegadas con
tra la sentencia. 

Primera causal-Violación de los artícu
los 329, 343 y 344 del C. J., en cuanto fue
ron indebidamente aplicados y son de ca
rácter sustantivo; arts. 1530, 1534, 1535 y 
1536 de1 C. C., por errónea interpretación 
e indebida aplicación. 

Combate el recurrente la tesis del Tribu
nal al sostener que en aquella cláusula con
tractual aparece contraída por la demanda
da una obligación condicional suspensiva, 
que podía no cumplir sin incurrir en mora. 
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Argumenta que si la esencia de la conven
ción está en su evento, en un acontecimien
to futuro e incierto, no puede decirse que 
la obligación de la señora Présigo era con
dicional ,ni mucho menos que se tratara de 
una condición suspensiva, como tenía que 
ser para que su obligación no existiera al 
tiempo de presentarse la demanda. Para el 
recurrente el Tribunal no estudió ·a fondo 
este problema, y lo prueba el hecho de que 
halla como derecho correlativo de la obliga
ción de cancelar el crédito hipotecario, para 
compensarla, el que tenía el comprador, de 
no cumplir su obligación principal, o sea, 
de no pagar el precio. De manera que si en 
la cláusula que ha originado la controver
sia hay alguna obligación condicional, ésta 
sería la del comprador Londoño y no la de 
la vendedora Présigo; lo condicional era la 
obligación del comprador y recurrente, y lo 
condicionado, el derecho de la vendedora, 
es decir, el precio. Esto significa que la 
c.bligación de cancelar el gravamen, se dio 
como un hecho condicional de la obligacjón 
de pagar el pre_cio, pero no a la inversa; ni 
mucho menos podía considerarse tal obliga
ción de cancelar el gravamen como obliga
ción condicionada por hecho alguno, some
tida a ningún evento. 

Concluye el recurrente que el Tribunal 
2.preció erróneamente la cláusula contrac
tual que se aportó como prueba, al estimar 
que allí se pactó una condición suspensiva 
y no una obligación pura y simple, aunque 

. fuera a plazo. Por esa razón estima viola
dos los preceptos legales mencionados. 

SegUlllllda causal-Violación de los artícu
los 1546, 1551 y 1608 del C. C., por errónea 
interpretación y falta de debida aplicación. 

Sostiene el recurrente que en este juicio 
la cláusula· contractual impuso a la vende
dora una obligación a plazo tácito, determi
nado por los elementos del contrato; ese 
plazo se cumplió, y la vendedora quedó en 
estado de mora de cumplir su obligación, 
sin necesidad de requerimiento judicial, por 
tratarse de un plazo que si no puede califi
carse de expreso, al menos sí era tácito, pe
ro cierto y determinado. 

De manera que el plazo para cumplir su 
('bligación de pagar el crédito hipotecario 
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sí estaba fijado de llt~nera indirecta, no só
lc una vez sino dos: una dentro de los tér
minos generales del contrato de venta, o 
sea, ocho años ; y otra, en el término señala
do para cancelar dicho crédito, que fue de 
cuatro años. Ahora bien: como esos dos 
plazos estaban vencidos cuando el compra
dor presentó esta demanda, es claro que la 
vendedora estaba en mora de cumplir su 
obligación de cancelarlo, cosa que debió ha
ber hecho al ·vencerse el término señalado 
para la cancelaCión del crédito, o en último 
término, al vencerse el plazo de ocho años 
fijado para pagar· el precio de la venta;· sin 
necesidad de requerimiento judicial, porque 
la expiración de esos plazos la colocaba en 
estado de mora automáticamente y autori
zaba al comprador Londoño, por esas cir-

' cunstancias, para ejercer la acción resoluto
. ria de la venta, por incumplimiento de la 
vendedora en una de sus obligaciones pri
mordiales. 

Estudio de los cargos 

El Juez de primer grado consideró que la 
cláusula tercera del contrato de compraven
ta impuso a la vendedora una obligación a 
plazo indefinido para cancelar el crédito hi
gotecario, y que para demandar su cumpli
miento era indispensable previo requeri
miento judicial, para constituírla en mora; 

. de allí dedujo la existencia de la excepción 
de petición antes de tiempo. En cambio, el 
Tribunal estimó que la mencionada cláusu
la contenía una obligación condicional sus
pensiva, que ahorraba la necesidad del ·pre
vio requerimiento, pero que conducía igual
mente al reconocimiento del mismo medio 
defensivo. Como el estudio de la naturaleza 
jurídica, interpretación y alcance de dicha 
cláusula viene a ser en eseneia el fundamen
to de los cargos alegados en casación, se pa
sa a definir la cuestión mediante estas con
sideraciones: 

Las obligaciones civiles pueden ser puras 
y simples o sujetas a ciertas modalidades 
que influyen poderosamente en su nacimien·· 
to, cumplimiento y ejecución. Tales moda-
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lidades son la condición, el plazo y el modo, 
las que por su propia índole constituyen una 
excepción y por eso deben expresarse. 

De estas modalidades, la condición es la 

que tiene en nuestra legislación civil más 
diversas acepciones y se presta para mayo
res dificultades en su determinación jurídi
ca, .ya que en unos casos se acepta como si
nónima de "requisito"; en otros como situa
ción social de las personas, para luego dar
lE: el significado que en rea1idad le corres .. 
ponde, o sea, el acontecimiento futuro que 
puede suceder o no (artículo 1530 .del C. C.) 
La condición tiene-su fuente fecunda .en el 
contrato, como expresión cabal de la volun. 
tad de las partes; pero también se origina 
en ocasiones del testamento, como medio re-· 
guiador de última voluntad para el traspa·· 
so del patrimonio herencia!. Es de recor
darse que la ley habla de la condición reso
lutoria tácita, cuando en los contratos bila
terales uno de los contratantes deja de cum
p1ir lo pactado. (Artículo 1546 del C. C.) 

Para que una modalidad de esta índole 
constituya una condición debe contener dos 
elementos esenciales, a saber: a) debe con
sistir en un acontecimiento futuro, que lle
ve en su seno el evento de su realización; y 
b) debe ser incierto, vale decir que por su 
propia naturaleza pu~da suceder o no, da·· 
do que la contingencia e incertidumbre de 
su cumplimiento es lo que constituye y ca
racteriza a la condición. 

Cuando la modalidad a que se sujeta la 
obligación consiste, no en un acontecimien
to sino en un día, se hace necesario hacer 
esta distinción: si se trata de un día incier
to, sea determinado o no, constituye una 
condición; en ca~bio, si el 'día es cierto. sea 
determinado o simplemente determinable, 
configura una obligación ·a plazo hasta el 
día que necesariamente ha de llegar. Se
.gún el artículo 1142,, inciso 2Q del C. C., el 
día cierto y determinado equivale a una con
dición en las asignaciones testamentarias 

·cuando el testador exige el requisito de 
existir el ásignatario en ese día; pero bien 
se ve que la condición no está en el día, si
no en esa exigencia adicional. 

Como consecuencia de lo dicho, hay que 
aceptar que las obligaciortes contraídas a 
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plazo y que deben cumplirse en· un día in
cierto, sea determinado o no, tienen el va
lor de condiciones y como tales deben con
siderarse dentro de una sana hermenéutica. 

El plazo es la época que se fija para el 
cumplimiento de la obligación, y, haciendo 
más extensivo este concepto, es una fecha 
futura y cierta de la cual depende la exigi
bilidad o la extinción de una-obligación. (Ar
tículo 1551 del C. C.). Los elementos esen
ciales del plazo son su carácter de fecha fu
tura y su calidad de certidumbre, ya que si 
fuera .el plazo una fecha pasada o presente, 
(1 hubiera evento o incertidumbre en su lle
gada, carecería de base esta modalidad o de-
generaría en una condición. 1 ' 

1 • 

·El plazo puede ser determinado o indeter-
minado, expreso o. tácito, según que se ha
ya fijado un día preciso o i.m .acontecimien
to futuro y cierto como la muerte de una 

· -persona, ·en el primer caso; o q~e en pacto 
contractual se haya señalado el día preciso 
del cumplimiento de la obligación o no se ha
ya determinado de esa manera precisa y ex
presa, peto que pueda deducirse de la natu
raleza misma de la obligación y del propó
sito que las partes tuvieran en mientes al 
contratar (artículo 1608 del C. C.) El pla
zo, como modalidad de la obligación, produ
ce el efecto jurídico fundamental de que no 
influye en la existencia misma de la obliga
ción, sino que solam~nte retarde su cumpli
miento. Consecuencia de tal . efecto, es que 
el derecho sometido a plazo no es exigible 
[l.ntes de su vencimiento, salvo naturalmente 
las excepciones taxativamente señaladas en 
el artículo 1553 del C. C., en que han desme
jorado en sus. condiciones de solvenCia el 
deudor mismo o sus cauciones; y aun en es·· 
te último caso puede conservarse el benefi
cio del plazo, renovando o mejorando las 
garantías. 

Pueden concretarse las diferencias entre 
el plazo y la condición en las siguientes: a) 
la condición es el acontecimiento futuro e 
incierto, y el plazo es futuro pero cierto, sea 
c~eterminado o indeterminado, expreso o 
tácito; q) la condición, cuan9.o as suspensi
va detie'ne la formación de la obligación, no 
sabiéndose si ésta habrá de nacer, y el pla
zo sólo suspende su exigibilidad en la obli-
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gacwn ya constituída; e) -el plazo produce 
sus efectos sin· retroactividad y la condición 
con retroactividad; d) en la obligación bajo 
condición suspensiva el riesgo lo soporta el 
deudor si la cosa perece antes del cumpli
miento, y en la obligación a plazo el riesgo 
lo sufre el acreedor, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1607 del C. C. 

El artículo 1608 del C. C. reglamenta los 
tres casos en que el deudor está en mora. 
En el ordinal 1Q contempla el caso de recon
vención contractual expresa, al declarar en 
mora al deudor que· no cumple dentro del 
término estipulado; en el ordinal 2Q consa
gra la reconvención contractual tácita, al 
constituírlo como tál cuando la cosa no ha 
podido ser dada o ejecutada sino dentro de 
cierto tiempo y así no lo hizo; el ordin'hl 
tercero establece el caso de reconvención ex
tracontrato, como regla general para que tal , 
estado produzca sus importantes efectos, 
cuando el deudor ha sido judicialmente re
convenido por su acreedor. Esta última es 
la regla general y las dos primeras tienen 
carácter de excepción y deben ser aplicadas 
e interpretadas restrictivamente. 

Aplicándose tales reglas de interpreta
ción, consagradas' por nuestra legislación 
civil, al caso de autos, hay que aceptar que 
~~ Tribunal se equivocó cuando al estudiar . 
la naturaleza jurídica y el alcance de la 
cláusula tercera de la compraventa, sostuvo 
que se está en presencia de una obligación 
condicional suspensiva por parte de la ven~ 
dedora. 

Al efecto, la demandada Présiga se com
prometió en la referida cláusula a cancelar 
la hipoteca que pesaba sobre uno de los in
muebles vendidos, sin determinar fecha eX'-· 
presa y precisa para su cumplimiento; agre
gándose a continuación que "los comprado
res no están obligados a cumplir los princi
pales de la venta mientras ella no háya lle-
nado ese deber". -

Si la condición es un acontecimiento fu
turo e incierto, que puede suceder o no, lo 
que equivale a decir que su esencia está en 
la eventualidad de que ocurra, no puede sos
tenerse dentro de una sana hermenéutica 
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que la obligación positiva de cancelar un 
gravamen, por parte de la vendedora, fuera 
condicional, ni menos que se tratara de una 
condición suspensiva y a tiempo definido, 
porque no se halla en la cláusula la determi
nación del suceso futuro e 'incierto, positivo 
o negativo, del cual depe~diera directamente 
1:-~ obligación .. sencilla y escueta contraída 
por la vendedora, de cancelar el crédito que 
gravaba la finca vendida. 

Estima la Corte que al apreciar tal moda
lidad el Tribunal padeció una confusión, con
sistente en la errada relación que hizo de las 
dos situaciones en que se colocaran los con
trayentes. El deber de satisfacer la hipote
ca en nada quedaba condicionado por el co
;rrelativo del comprador de cubrir el precio; 
tal compromiso contractual (el de deshipo
tecar) era en sí puro y simple, tan sólo 
que no se fijó un término especial para cum
plirlo. Su efectividad no dependía en for
ma alguna del cumplimiento por parte del 
comprador de pagar el precio, sino que, por 
el contrario, era únicamente el comprador 
quien podía suspender ese pago. en caso de 

1 
aue la vendedora, al vencE!rse el plazo del 
contrato, no hubiera cumplido su prestación 
de cancelar la hipoteca. Salta a la vista, 
con la sola lectura de la cláusula sometida 
a este debate, que no se seüaló ningún he
cho, positivo o negativo, de cuyo ·cumpli
miento o no· cumplimiento dependiera sus
pensivamente la obligación c:ontraída por la 
vendedora de cubrir el crédito hipotecario. 

Pero 'hay algo más: de haberse estipulado 
una condición, ésta sería potestativa; por 
depender de la exclusiva voluntad del deu
dor (artículo 1534 del C. C.) ; y si por tal se 
quisiera estimarla habría que rechazarla Y 
tenerla -por no escrita, por así ordenarlo el 
artículo 1535, ibídem, cuando estatuye que 
son nulas las obligaciones contraídas bajo 
una condición potestativa qufl consiste en la 
mera voluntad de la persona que se obliga. 

Por lo dicho se impone el concepto de que 
la obligación no es condicional sino a plazo-. 
Q.uiere esto decir que se está en presencia 
rie un plazo tácito, definido y regulado por 
la ley como el indispensable para cumplirlo 
(artículo 1551 del C. C.) 

Aceptada la conclusión de que se contem
pla una obligación a plazo tácito, no es me-
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nester acudir al poder judicial para que lo 
regule y determine, atendida la naturaleza 
de la convención o la costumbre imperante 

' en la región. Interpretándose solamente la 
voluntad y propósito de las partes, bien pue
de regularse el término del cumplimiento, 
con los elementos y factores que ofrece el 
contrato misÍno, como pasa a demostrarse. 

Al crédito hipotecario se fijó en el instru
mento respectivo un término de cuatro años 
para su cancelación que se venció el 1Q de ju
lio de 1929, nueve meses después de la fe
cha del contrato de venta. Desde tal fecha 
se hizo exigible ejecutivamente la obligación 
hipotecaria, y era natural y lógico que .Ia 
vendedora lo hubiera satisfecho· al expirar 
ese plazo, no sólo porque era ésta una obli
gación de normal cumplimiento que la colo
caba en mora con su acreedor· hipotecario, 
sino porque el ejercicio por parte de éste de 
una acción real de venta del bien gravado 
ocasionaba manifiestos perjuicios al com
prador Londoño y lo privaba de su quieta y 
pacífica posesión. En forma tal que desde· 
la expiración del plazo de la hipoteca debió 
cumplirse la ol?ligación de cancelarla. 

Hay también otro factor para determinar 
tal plazo tácito, y es el término de ocho años 
fijados en la convención de venta, que igual
mente ·se venció desde octubre de 1936, sin 
que la· vendedora demostrara haber cancela-· ' 
do en forma regul~r y legal el gravamen 
real constituído sobre uno de los inmuebles. 
Como al vencerse dicho término nacía para 
el comprador Londoño la obligación de pa
gar el precio de la venta o el saldo que esta
ba pendiente, no es necesario. hacer un es
fuerzo de raciocinio para deducir que para 
esa fecha debía estar la vendedora a paz y 
salvo con todas sus prestaciones, en especial 
con la de hacer desaparecer ese gravamen, 

..._n fin de .poder colocar al comprador en la 
obligación· de satisfacer la suya, o de colo
carlo automáticamente en mora de su cum
plimiento. Resulta de toda evidencia qiJ.e 
al dejar expirar tanto el plazo contractual 
para cancelar la deuda ·hipotecaria como el 
otro término contractual para -recibir .el pre
cio de la venta, expiraba el plazo tácito im
plícitamente convenido por las partes y se 
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situaba en estado de mora para la cancela
ción de la hipoteca. 

De lo dicho se concluye .que el Tribunal in-
. terpretó erróneamente la cláusula tercera 
del contrato cuando consideró que se había 
pactado la obligación de ca:nceladó.n bajo 
una condición suspensiva; ni tampoco es del 
caso aceptar en toda su extensión e integri
dad la tesis del juez de instancia, cuando 
sostuvo que era de rigor requerimiento ju
dicial previo para considerar a la vendedo
ra en mora de éumplirla. Es indudable que, 
por estas circunstancias, se ·han violado por 
los conGeptos expresados en casación -los 
preceptos legales indicados, lo que impone 
el deber de casar la sentenda acusada, a fin 
d.e decidir como tribunal de instancia sobre 
el fondo de la cuestión controvertida . . / 

Sentencia de instancia 

El actor ha suplicado, como consecuencia 
del incumplimiento· de sus prestaciones por 

·parte de la demandada, la resolución del 
vactq, con todos los efectos jurídicos que 
nuestro derecho positivo reconoce a tal de
cisión judicial. Habiéndose demostrado, por 
una parte, que efectivamente la vendedora 
'no satisfizo oportunamente el deber de sa
near una de las fincas del gravamen que pe
saba sobre ella; y existiendo, por la· otra, la 
comprobación manifiesta de que el compra
cior Londoño sí estuvo dispuesto a cumplir 
su obligación de pagar el precio de la ven
ta, lo que se deduce no sólo de sus manifes~ 
ta.ciones sino del hecho de haber pagado par
te de ese precio sin estar obligado a hacerlo, 
es procedente decretar esa resolución, al te
nor de lo estatuído en el artículo 1546 del 
c. e: 

Decretada tal resolución, los principales 
efectos jurídicos que está llamada a produ-
cir son los siguientes : 

a) ordenar la cancelación de las dos escri
turas públicas que hacen referencia a la 
venta (números 454 de 1928 y 45 de 1932), 
lo mismo que las inscripciones de tales ins
trumentos en el registro civil de la propie
dad inmueble; b) ordenar la restitución de 
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la cuota de predo recibida por una parte y 
de la mitad de los inmuebles recibidos por 
la otra. · 

Pero no es del caso reconocer la súplica 
concerniente a la devolución de las cuotas 
pagadas por el comprador como intereses 
del precio debido, _durante el plazo señalado, 
porque si se estudia detenidamente la mo
dalidad señalada al contrato de venta, con
sistente en el plazo de ocho años para pagar 
el precio y la entrega inmediata de las .fin
cas vendidas, a fin de que el compqdor tu-·. 
viera el uso y goce pleno de la mitad vendi
da, bien claro se ve que la intención y vo
luntad de las partes fue que los intereses 
estipulados por el ·precio quedaran compen
sados con los frutos naturales y civiles de 
tales inmuebles, en forma de que las dos 
prestaciones, como accesorias de su princi
pal, vinieran a establecer una especie de 
equivalencia en los dos patrimonios. Inter
pretándose en esa forma el móvil de los con
tratantes, se atiende perfectamente a la no
ción de causa, que en el derecho moderno se· 

- considera como fundamental para la vida y 
regulación de esta clase de contratos.' 

Ahora bien: en cuanto a la condenación 
al pago de la indemnización de perjuicios, 
tal súplica debe prosperar, dado que el ar
Uculo 1615 del C. C. la consagra, y en ob~
decimiento a tal precepto tal indemnización 
se debe desde el momento en que el deudor .. 
se ha éonstituído en mora. En el caso de 
autos tales perjuicios, consistentes en el da
ñe emergente y el lucro cesante, se deben 
rlesde que la ~endedora se constituyó en re
tardo culpable de cumplir su obligación de 
cancelar el crédito hipotecario, que la Cor
te considera que proviene desde el día en 
que se venció el plazo para realizar el pago 
del precio de la venta, o sea desde el prime
ro de ·octubre de mil novecientos treinta y 
se:is. La regulación d,eberá hacerse de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 553 
del C. J. 

Fa 11 o 

Por las razones antes expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala de Casación en 
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lo Civil, administrando. justicia en nombre 
-áe la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA la sentencia proferida en 
este juicio-por el Tribunal Superior de Me
dellín el día doce de diciembre de mil nove
cientos treinta y ocho, y, revocando la de 
primer grado dictada por el Juez del Circui
to de Antibquia el diez y 8eis de_ agosto de 
mil novecientos treinta -y siete, FALLA es
té pleito así: 

PRIMERO: Declárase resuelto el contra-
tu _de compraventa c~lebrado entre Andrés 
Londoño 'C. y Ana Josefa Présiga de Molí
na, pQr medio de la escritura pública núme
ro cuatrocientos cincuenta y cuatro ( 454) 
de diez y seis de octl:!bre de mil novecientos 
veintiocho, de la Notaría de Antioquia, acla
rada y modificada por escritura número 
cuarenta y cinco ( 45) de mil novecientos 
treinta y dos, de la misma Notaría. En con
secuencia, queda radicada en cabeza de Ana 
Josefa Présiga de Molina la mitad del dere
cho de dominio sobre las fincas materia de 
la venta. 

Parágrafo. Ofíciese al Notario de Antio
quia y al Registrador del mismo Circuito, 
para que procedan a cancelar tanto los re
, feridos instrumentos como las respectivas 
inscripciones en el Registro Civil, pero sólo 
en lo que se relaciona con la venta hecha a 
Andrés Londoño de la mitad de las fincas 
relacionadas en esos instrumentos. 

SEGUNDO: Declárase al comprador An
drés Londoño .C. libre de tod~ compromiso. 
respecto del pago del precio de la venta. 

TERCERO: La demandada Présiga de 
r Molina está obligada a restituír al actor 

Londoño C. la cantidad de dios mift qUJtim.ien
tos veinticuatro pesos con nUJteve ce~mtavos 
($ 2,524. 09), que recibió como cuotaparte 
del precio de la venta, restitución que hará 
dentro del término de seis dias siguientes a 
ll'l ejecutoria d,e esta providencia, sin inte:
reses. 

CUARTO: El a!3tor Londoño C. hará en
trega a la señora Présiga de Molina de la 
mitad de los dos inmuebles que fueron ma
teria del contrato resuelto, libres por parte 
de él de todo gravamen o limitación del do
minio, dentro de los seis días siguientes a 
la ejecutoria de este fallo. 
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QUINTO: . Condénase a la demandada · 
Ana Josefa Présiga de Molina a pagar al 
'ilCtor Londoño C. los' perjuicios provenien
;es del incumplimiento del ·contrato res u el-·. 

to, los que se deberán desde el día primero 
de octubre de mil novecientos treinta y seis 
y que consistirán en los elementos determi
Eados en la motivación de esta providencia. 
Tales perjuicios se apreciarán en la forma 
determinada en el artículo 553 del Código 
Judicial. · 
- SEXTO : N o es del caso hacer las demás 
cieclaraciones solicitadas. 
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SEPTIMO: Sin costas ni en las instan
cias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
En la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca - I.iborio lEscallón -
Ricardo Hinestrosa Daza· - Fulgencio I.e
querica V élez - Juan lFranci~co Mújica -
Arturo Tapias Pilonieta - Emilio Prieto, 
Oficial Mayor." 

1 
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ACCI[ON !DIJE !DIOMl!NliO. - !DIIEI!tlECIHlO !DIJE 'll'lltAS Ml!Sl!ON. - !LA SIDCIESJION COMO MOID>O !DIJE 
A!DIIQ'[J][Sl!CJION !DIIEIL !DIOMl!NliO. - !DIIECI!tlE'll'O ·!DIJE IP'OSIESJION IEIFIEC'll'IIVA l!b!E !LOS Jal!IENIES 

IHllEI!tlEN CI[AILIES 

.D.. Conforme al articulo .D.,014 del C. C., la 
condición de haber fallecido· el trasmitente 
sin haber aceptado ni repudiado la herencia 
que se le ha deferido, constituye la esencia 
del fenómeno de la trasmisión hereditaria, 
puesto que lo q_ue se tlrasmite es el derecho 
de aceptar o repudiar la herencia o legado 
deferido. - 2. !La sucesión por causa de 
muerte da nacimiento al derecho de heren

-cia, que es un derecho real que tiene la pe
culiaridad de ser universal, en lo cual se di
ferencia del derecho·real de dominio que v~r
sa sobre cosas singulares. !La herencia, aun
que es comprensiva de ellos, es un derecho 
distinto de los bienes mismos que ia integran 
o componen. IP'or la muerte de un individuo 
su heredero acllquiere IP'IEI!t IDNIIVIEI!tSli'll'A
TIEM el dominio de los bienes de la sucesión, 
pero no la propiedad singular de cada uno de 
ellos mientras no se realice la liquidación y 
adjudicación del acervo herencia! de acuerdo 
con la ley. Son cosas distintas la adquisición 
del derecho de herencia, que versa sobre la 
universalidad jurídica con la esperanza de 
concretarse en el dominio de uno o más bie
nes especiales y que tiene por título la ley. 
o la voluntad del causante, y la adquisición 
de las cosas hereditarias singularmente, cu
yo titulo es la cosarrespondiente adjudica
ción. - 3. !El decreto de posesión efectiva no 
·es otra cosa que un auto destinado a ser inS
crito, para que cancele los registros ·hechos 
en favor del !DIJE CIDJf'[JS, a intento de que no 
subsistan con ell peligro de que cualquiera 
persona, tomando su nombre, disponga de 
los bienes herenciales o los grave, y para que 
confiera a los herederos, conjuntamente, fa
cultades dispositiivas respecto de los mismos 
bienes. !El decreto de posesión efectiva no 
otorga la calidad de heredero, ni suple la fal
ta de títulos, ni excluye de la he!'encia a 
quienes se presenten más tarde con la prue-" 
ba necesaria para que se extienda también a 
su favor dicho d~!creto; pero sñ sirve, por ex
cepción, de justo título al heredero putativo 
para que sea considerado como poseedor re
gular, como se desprende de los artículos 
766, inciso último, y 1326 del C. C.- 4. Aun
que el. heredero puede reivindicar para la su
cesión" que representa ,las cosas hereditarias 

reivindicables, esa acc10n, consagrada por el 
ártículo 1325 del C. C., no consigna mulla dis
tinto o que no armonice exactamente con la 
doctrina jurídica y los principios generales 
de la reivindicación. lEn ena se da al ll!.erede
ro el derecho de reivindicar, naturalmente 
para lá sucesión ilíquida, las cosas heredita
rias reivindicables que hayan pasado a ter
ceros y que no hayan sido prescritas por 
ellos, esto es, para la sucesión que es el due
ño y sobre cosas singulares que le pertenez
can. No se puede reivindiear como cosa sin
gular o cuerpo cierto lo que corresponde o 
pertenece a una universalidad herenci.all en 
la que se tiene apenas un derecho de heren
cia ilíquido que figura en el acervo heren
cial de otra sucesión, también ilíquida,· de
mandando en favor de esta1 última. 

Corte Suprema de ·Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre 6 de mil novecientos 
treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernán Salamanca), 

En libelo que lleva fecha 30 de enero de 
1937, el Municipio de Tinjacá, por medio de 
2poderado legalmente constituído, demandó 
ante el Juzgado del Circuito de Chiquinqui
rá, por la vía ordinaria, a Leonidas Peña, 
Pedro y Elíseo Ortegón Pava, para que se 
declare que pertenece en pleno dominio a la 
sucesión de Victoria Sasa o Isaza de Páez, 
representada por el Municipio de Tinjacá, a 
cuyo favor se dictó decreto de posesión efec-
ti va de .los bienes sucesorales, el terreno de
nominado Piedra-Ancha, ubicado en juris
dicción de ese distrito, por los linderos que 
se -expresan, y para que se les condene, en 
consecuencia, a restituírlo al actor en la por
ción en que los demandados ·¡o poseen, jun
to con los frutos naturales y civiles en quin
ce años y los que su dueño hubiera podido 
percibir si hubiera tenido el terreno en su 
poder, considerados los reos como poseedo
res de mala fe, más las costas del juicio. 

La acción de dominio pasí ejercitada se · 
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origina en los hechos fundamentales qu_e 
pueden sintetizarse así: 

Victoria Sasa o Isaza de Páez adquirió la 
·propiedad del lote determinado en la deman
da como se acredita en las escrituras públi
cas números 116 de 22. de abril de 1913, de 
l~ Notaría del Circuito de Leiva, y 121 de 
10 de octubre de 19'19, de la Notaría de Tin
jacá. 

Adquirido el dominio de Piedra Ancha, se
gún los prec~tados títulos escriturarios. Vic
toria Sasa o Isaza de Páez murió ab intes
tato en Tinjacá en el mes de agosto de 1920, 
sin haber transferido el dominio de sus fin
cas a ninguna persona. 
· Aristarco Villamil "se apoderó, apropió y 

_ dispuso" de todos los bienes sucesorales de 
Victoria Sasa o Isaza de Páez, entre ellos del 
terreno de cuya reivindicación se trata, y a 
través de varios contratos celebrados con 
él obtuvieron los demandados la posesión y 
aparente dominio de la finca en discusión. 

Victoria Sasa o Isaza de Páez. "no dejó 
herederos y sus bienes fueron denunciados 
como bienes ocultos o mostrencos". Inicia~ 
do el juicio de sucesión respectivo en el Juz
gado 1Q del Circuito de Chiquinquirá en el 
cual se inventarió Piedra Ancha, fue decla
rado heredero universal el municipio de Tin
Jacá, y en su favor, ·en providencia de 15 de 
marzo de 1932, · se decretó la posesión efec
tiva de los bienes hereditarios. 

Se opusieron los demandados a las preten
siones del actor, negaron los hechos funda
mentales' de la demanda y propusieron va
rias excepciones perentorias, entre otras, 
"las de carencia de acción y petición de un 
lllodo indebido".· Agotada .la tramitación 
e\ el primer grado, el Juzgado del conocimien
to'-29 del Circuito de Chiquinquirá- desa
tó la litis en sentencia de 24 de máyo de 
1938, decretando la reivindicación soliCitada 
al tenor de las súplicas, con excepción de la · 
condena en costas. 

Apelada esta· sentencia por la parte ven
cida, fue revocada por la del Trib1:1nal Supe
rior del Distrito de Tunja, de fecha 13 de 
diciembre de 1938, en la cual se absolvió a 
los demandados de todos los cargos de la de
manda por haber declarado probada la ex
cEpción perentoria de petición de un modo 
indebido. 
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Esta sentencia definitiva de segunda ins
tancia ha sido acusada en casación en el re
curso oportunamente interpuesto por el apo
del;ado dei Municipio, qué hoy se procede a 
dec;idir por estar iegalmente preparado. 

La sentencia acusada 

Para ver si resulta satisfecha la primor
dial obligación del actor en acción reivindi
catoria de probar su calidad de dueño de la 
cosa singular que quiere reivindicar y de 
que. está en posesión su demandado, consi-· 
dera y estudia el Tribunal los títulos escr~
turarios aducidos por el Municipio para es
tablecer el dominio de Victoria Sasa o Isa
za de Páez sobre el terreno de Piedra An
cha, en nombre de cuya sucesión demanda. 

, Estos títulos, presentados con la demanda, 
consisten en las- prenombradas escrituras 
públicas: la número 116 de 22 de abril de 
1913, pasada ante ·el Notario de Leiva, con
tentiva del contrato en que Aristarco Villa-

. mÚ ·vendió a· Victoria de Páez,. entre otros 
bienes el inmueble qu~ se reivindica, regis
trada el día 26 de abril de i92l,/y la núme
ro 121 de 10 de octubre de l919, de la Nota
ría de Tinjacá, que contiene la venta que el 
mismo Aristarco, Villamil le hace a Manuel 
Antonio Páez del mismo inmueble que ha
bía vendido a Victoria de Páez -e11 1913, y 
que aparece registrada el 15 de octubre de 
1919, con anterioridad a la fecha en que fue 
inscrita aquella otra escritura. 

Esta situación de venta de la misma co
sa a dos personas, prevista y reglamentada 
en -el artículo 1873 del C. C., la resuelve la 

· Eentencia, en vista d~ las fechas de la ins
cripción de las escrituras de venta en el re
gistro público, en el sentido de que el domi
nio de Piedra Ancha quedó radicado en el 
patrimonio de Manuel Antonio Páez y no en 
e1 de Victoria Sasa o Isaza de Páez, · "Y co~ 
mo el demandante en este juicio apoya su 
~cción en las escrituras citadas anterior
mente, la conclusión no puede ser otra sino 
ht de que la sucesión de Victoria Sasa o Isa
za de Páez no ha acreditado el primer fac
tor o requisito ·esencial para la prosperidad 
d€ la acción· reivindicatoria, o sea el domi
nio del inmueble denominado Piedra An
cha". 
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Descartada la· adquisición directa de la 
finca por compra a Villamil, se pasa a consi
derar en la ¡;;entencia lo posibilidad de que 
Victoria de Páez hubiera adquirido el in
mueble a título de sucesión por causa de 
muerte de Manuel Antonio Páez, su hijo le
gítimo quien la precedió diez días en la 
muerte sin dejar otro heredero que su ma
dre, según partidas de origen eclesiástico 
traídas a los autos. Este nuevo modo legal 
eJe adquisición del dominio'";'" no mencionado 
en ninguna forma en la demanda, pero cuya 
alegación se desprende del hecho de aducir 
el título de adquisición del hijo con las prue
bas de su defunción y parentesco con la cau
sante del Municipio demandante, tampoco lo 
halló el Tribunal bastante para la prosperi
dad de la reivindicación incoada, porque aun
que acepta que en este caso se verificó el fe
nómeno de la transmisión herencia! de Ma
nuel Antonio Páe:~ a la sucesión de su ma-
dre legítima, ésta no adquirió el dominio de 
1::~. finca de que trata ·la demanda sino dere
chos hereditarios en la mortuoria de su hi
jo, de "donde deduee que mientras ésta no se 
liquide legalmente es ella la que conserva 
la propiedad de la finca y es en nombre y 

favor de esa sucesión como ha debido de
mandarse. 

Estas son, sintéticamente expresadas, las 
razones fundamentales de la excepción pe-· 
rentoria de petición de un modo indebido en 
que basó su absolución la sentencia acusada. 

El :v:-ecUllrso 

Se acusa la sentencia por el primero de los 
motivos legales de casación enumerados en 
el artículo 520 del C. J., por violar la l~y sus
tantiva, directamente, por aplicación indebi
da y por falta de aplicación de algunas dis
posiciones, lo mismo que como consecuencia 
de errores de hecho y de derecho en la apre
ciación de algunas pruebas. 

Se indican como violados los artículos 
673, 757, 1013, 1014, 1298, 1299, 1321 y 1325 
del C. C., y se explica en la demanda de ca
sación que fueron infringidos estos precep
tos legales porque el Tribunal partió de la 
base de que en el caso en cuestión se trata
ba del derecho de transmisión definido en 

· el artículo 1014 de1l C. C., lo cual es equiyo-
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cado, porque de acuerdo con pruebas del 
proceso, erróneap1ente apreciadas, Victoria 
Sasa o Isaza de Páez murió después de ha
ber aceptado la herencia de su hijo Manuel 
Antonio Páez. En estas condiciones no era 
posible desligar o separar las dos sucesiones 
que quedaron confundidas por virtud de la 
aceptación de la del hijo por. parte de la ma
dre, que en esta forma pas6 al Municipio de 
Tinjacá, declarado heredero de ésta; de mo
do que al afirmar el Tribunal que el inmue
ble de Piedra Ancha pertenece a la sucesión 
de Manuel Antonio Páez olvida y desconoce 
que los· bienes que fueron· de éste se habían 
deferido y radicado ya en cabeza de su ma.: 
dre Victoria de Páez, y que fue en la suce
sión de ésta donde el Distrito actor (mcon
tró la herencia y los bienes del difunto Ma
nuel Antonio, incurriendo de esta manera en 
la violación de las disposiciones que le dan 
al demandante la posesión legal de dichos 
bienes y el derecho a reivindicarlos. 

Se ~onsidera: 

En realidad, bien puede deducirse en es
te caso que el Tribunal sentenciador que- -
brantó la disposición contenida en el artícu
lo 1014 del C. C. por indebida aplicación, 
porque los elementos de información que 
ofrece el proceso no dan lugar ni aplicabili- · 
dad a la doctrina jurídica de la transmisión, 
o facultad que tiene el heredero de una per
sona cuya sucesión ha aceptado para suce
der en los derechos que esta persona tiene 
respecto de una herencia o 1egado que le de
jó un tercero y que no alcanzó a aceptar o 
rE:pudiar. Esta última condición negativa, 
de haber fa~lecido el transmitente sin haber 
aceptado ni repudiado la herencia que se le 
ha deferido, constituye la esencia del fenó
m.eno de la transmisión hereditaria, puesto 
que lo que se. transmite es el derecho de 
aceptar o repudiar la herencia o legado de
ferido, y es precisamente el que falta en el 
caso de estudio porque es evidente que Vic
toria Sasa o Isaza de Páe!il aceptó la heren
cia de su hijo Manuel Antonio Páez según 
resulta de las escrituras públicas números 
233 y 237, ambas de la Notaría de Tinjacá, 
otorgadas el 20 y el 21 de agosto de 1920, de 
las cuales aparece que la causante del Mu-
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nicipio de Tinjacá tomó el título de herede-
ra de sü hijo Manuel Antonio al conferir po
dér para la administración de los bienes que 
adquirio· por muerte de aquél, lo que equiva-· 
lf' a ·¡a aceptación de su herencia. en los tér
minos de los artículos 1298 y 1299 del C. C. 

Sin embargo, la violación de estos textos 
legales en. la fornia que acaba de verse no 
conduce a ·la casación del faJlo acusado, por
que el nial entendimiento que el Tribunal 
hizo del fenómeno de la transmisión, no in
cide sobre la fórmula con que fue desatado ' 
el litigio. De esta manera, los fines del re
curso quedan satisfechos ·con la rectifica
ción de la doctrina jurídica. 

Por lo que respecta a Jos demás artículos 
del código: civil citados en la demanda, no es 
posible deducir ningún quebranto directo ni 
indirecto por el' hecho de haber negado la 
sentencia la reivindicación de la finca de 
Piedra Ancha sobre el concepto de que· la 
sucesión de Victoria Sasa o Isaza de Páez, 
en cuya representación Yo favor ha deman
dado el Municipio de Tinjacá, no tiene el do-. 
minio singularizado de este inmueble perte
neciente al acervo herencia! de Manuel An
tonio Páez. 

La sucesión por causa de muerte es, en 
efecto, uno de los modos legales de adquirir 
los bienes, derechos y obligaciones transmi-

. si bies de una persona difunta, o una cupta_: · 
de ellos; o -una 9 más especies o cuerpos 
ciertos; o una -o más especies indetermina
das de ciérto género, según que se suceda a 
título universal o a título singular. La su
cesión a título "Universal es la manera ordi
naria de adquirir la universalidad de los bie
nes de otra persona, esto es, su patrimonio. 
La asignación' de Victoria Sasa o Isaza de -
Páez en la sucesión ab intestato de su hijo 
Manuel- Antonio Páez es una asignación de 
esta especie, porque por medio de ella lo su
cedió en ·toqos sus bienes, derechos. y obli
gaciones transmisibles, y no simplemente en 

--el dominio. de una o más ·especies o cuerpos 
ciertos. 

La sucesión por causa de muerte da na
cimiento al derecho de herencia, que es ún 
derecho real que tiene la peculiaridad de ser 
universal, en lo cual se diferencia del dere
cho real de dominio que versa sobre cosas 
singulares. La herencia, aunque es com-
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prensiva de ellos, es 1:1n derecho distinto de 
los bienes mismos que la integran o compo
uen. Por la muerte de un individuo su he
redero adquiere per universitatem el domi-

. nio de los bienes d·e la sucesión, pero no la 
propiedad singular de cada · uno de ellos 
mientras no se realice la liquidación y adju
dicación del acervo herencia! de acuerdo con 
lf; ley. Son cosas distintas la adqÚisición 
del derecho de herencia, que versa sobre una 
universalidad jurídica con la esperanza de 
concretarse en el dominio de uno· o más bie
nes especiales y que tiene por título la ley 
e· la voluntad del causante, y la adquisición 
de las cosas hereditarias singularmente, cu
yo título es la correspondiente adjudicación. 

La posesión efectiva de los bienes de la 
herencia de Victoria Sasa o Isaza de Páez, 
decretada, según se vio, en favor· del Muni
cipio de Tinjacá, no produce otros efectos 
que los que legalmente corresponden a este 
acto y respecto de los· cuales dijo esta Sala 
en decisión sobre las mismas cuestiones de 
este litigio: "El decreto de posesión efecti
va no es otra cosá, dice la Comisión redac-· 
tora del C. J., >que un auto destinado a ser 
inscrito, para que cancele los registros he~ 
chos en favor del de cujus, a intento de. que 
no subsistan con el peligro de que cualquiera 
pers<Jna, tomando ·su nombre, disponga de 
los bienes herencialés o los grave, y para: 
que confierá a los herederos, conjurttamen-· 
te, facultades dispositivas respecto de los 
mismos bienes. A lo ~icho por los aboga~ 
dos redactores agrega la Corte que el decre
te; de posesión no otorga la calidad de here
dero, ni suple la falta de títulos, ni excluye 
de la herencia a quienes se presenten más 
tarde con la .prueba necesaria para que se 
EXtienda también a SU favor diCho decreto; 
pero sí sirve, por excepción, de justo título 
al heredero putativo para que sea considera
do como, poseedor regular, como se de~pren~ 
de de los artículos 766, inciso -último, y 1326 
del Código Civil". (G. J., T. XLIV, p'ágina 
158). 

:ba acción reivindicatoria,· ofiginada en el 
derecho real de dominio; no puede· terier por · 
objeto sil).O una cosa singular, esto es, par-· 
ticular, · determinada y cierta, calidades és
tas indispensables que no se reúnen en tra
tándose del derecho real de herencia, que 
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tiene la condición propia de versar sobre 
una universalidad de derecho, no de hecho, 
que lo inhabilita para ser material reivindi
cable y que da lugar a la acción especial de 
J•etición de herencia. 

Es cierto que el heredero puede también 
ejercitar la acción reivindicatoria, en nom
bre y para la sucesión que representa, res
pecto de cada uno de los bienes singulares 
pertenecientes a la herencia que ha adquiri
do a título de sucesión por causa de muerte. 
Pero esta acción, consagrada por el artícu
lo 1325 del C. C., no consigna nada distinto 
o que no armonice exactamente con la doc
trina jurídica y los principios generales de 
la reivindicación. En ella se da al herede
ro el derecho de reivindicar, naturalmente 
para la sucesión ilíqu·ida, las cosas heredi
tarias :reivindicables qu·e hayan pasado a 
terceros y que no hayan sido prescritas por 
ellos, esto es, para la sucesión que es el due
ño y sobre cosas singulares que le pertenez
can. La calidad de cosa reividicable se ha
lla determinada en los artículos 946 a 949 
del código civil en forma inconfundible. 

En el caso que se cónsidera, Victoria Sa
sa o Isaza de Páez, causante del actor, no 
fue dueña con derecho real de dominio de la 
finca de Piedra Ancha, de propiedad de su 
hijo premuerto, sino de un derecho real de 
herencia en la sucesión intestada de éste. 
Este predio no se puede decir que forma 
parte de la sucesión de Victoria de Páez, co
mo cosa singular de su pertenencia, porque 
ella no lo adquirió, como se vio al principio, 

\ 

por compra a Aristarco Villamil, ni a nin-
gún·-título singular, sino como asignataria 
universal en la sucesión ilíquida de Manuel 
Antonio Páez, quien sí fue su dueño. No se 
puede reivindicar como cosa singular o cuer·· 
po cierto lo que corresponde o pertenece a 
una universalidad herencia! en la que se 
tiene apenas un derecho de herencia ilíqui
do que figura en el acervo herencia! de otra 
sucesión, también ilíquida, demandando en 
favor de esta última. Victoria de Páez, o 
su sucesión, es· heredera de Manuel Antonio 
Páez. El Municipio demandante no puede 
ejercitar, como es obvio, sino la acción que 
corresponde a su causante, única que le fue 
transmitida·, y es evidente que Victoria Sa
sa o Isaza de Páez no habría podido inten .. 
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tar la reivindicación para sí sino J>ara la su
cesión ilíquida de su hijo Manuel Antonio 
Páez. 

No estando hechas ni la liquidación ni la 
adjudicación de la herencia del hijo, ni de
cretada judicialmente en favor de la madre, 
o del Distrito heredero en representación de \ 
su mortuoria, la posesión efectiva de sus 
bienes, la sucesión de Victoria de Páez, ní 
aún como heredera única de su hijo Manuel 
Antonio Páez tiene personerí:a sustantiva 
para demandar en nombre propio o para sí 
la restitución· en acción de dominio de un 
bien que se ha visto pertenece a la sucesión 
ilíquida de aquél. Habría sido necesario 
que una adjudicación en singular del fundo 
cuestionado o el decreto de posesión efecti-
va de los bienes herenciales de Manuel An- ' 
tonio hubiera conferido a la causante del 
Municipio· de Tinjacá un título de dominio 
que cancelara el de su antecesor. 

Por lo demás, no desnaturaliza estas con-
clusiones la circunstancia, a que de manera 
incidental se hace referencia en este juicio, 
de que Victoria de Páez fuera la heredera 
única de su hijo Manuel Antonio, dueño de 
Piedra Áncha. "Cuando el heredero es úni
co - ha dicho la Corte - o cuando habien
do varios enajenan sus derechos a un solo. 
individuo, la comunidad no ha existido o ha 
terminado, pero no por. ello desaparece el 
caráCter de universalidad que tiene la suce
sión, lo cual inhabilita al heredero para ejer
citar para sí la acción reivindicatoria. Una 
herencia puede estar gravada con deudas o 
estar afectada con legados si es testamen
taria, todo lo cual requiere que la sucesión 
se liquide y se le adjudiquen al heredero, 
por más que sea único, los bienes y dere
chos que hayan de corresponderle. Esa ad
judicación será un verdadero título de do
mmw. Cesa entonces la universalidad de 
derecho para dar lugar a la adquisición del 
dominio singular". (G. J., T'. XXX, página 
246). O se decrete ahora, trntándose de he-
redero único, la posesión efectiva de la he
rencia, de acuerdo con el artículo 968 del 
c. J. 

Las breves consideraciones que antece
den ponen de manifiesto que el Tribunal no 
quebrantó las disposiciones a que se refie
re la demanda de casación, en forma capaz 
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de determinar la invalidación del fallo acu
sado. Por lo cual, la Corte Suprema, en 
Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre dé la· República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja, con fe
cha 13 de diciembre de 1938, que ha sido ma
teria de este recurso. 

N o hay lugar a condenación en costas. 
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Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de su origen. 

lHiernán Salamanca - Liborio Escallón
lRicardo Hinestrosa Daza.......;Fulgencio JLeque
rica V élez-Juan Francisco Mújica-Artu
ro Tapias Pilonieta .......; Pedro León lRincón, 
Srio. en pp~ad. 
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, l.-lEs el juez, y no las partes, el que 
califica la naturaleza de un pacto, cuando 
éste es materia de su interpretación y en 
sus consecuencias, de una litis. - 2.-JP'or 
su esencia, naturaleza y efectos, el contra- · 
to de mandato es distinto del pacto sobre 
arrendamiento de servicios inmateriales, 
que reglamentan los artículos 2063 y 2069 
del C. C. · lEn el mandato, el mandatario 
obra ostensible u ocultamente -puesto 
que la legislación colombiana, más amplia 
que la francesa al respecto-- consagra el 
mandato sin representación, en nombre del 
mandante y por cuenta y riesgo de éste. !El 
mandatario ejecuta actos jurídicos· que en
vuelven capacidad y voluntad y vincula al 
mandante cuando desarrolla su actuación 
dentro de los términos del mandato. !En 
el arrendamiento ~e servicios inmateriales, 
el arrendatario es un mero dependiente 
del arrendador, que no puede realizar nin
gún acto jurídico en desempeño del con
trato, ni ligar ni obligar al arrendador. Se 
Uilnita a ejecutar un trabajo en su propio 
nomb.re, en beneficio del arrendador, pero 
sin vincular a éste con terceros. 

Corte Suprema de JustiCia - Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, noviembre veintiuno de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Los antecedentes de este pleito son estos: 
lQ Con fecha 22 de marzo de 1928 Julio 

Sotomayor y Dolores Morales v. de Bozzi 
celebraron un contrato en virtud del cual la 
segunda, en su calidad de tenedora fiducia
ria del legado dejado por Francisco Javier 
Balmaceda al Hospital de San Lázaro, en· 
carga a Julio Sotomayor de toda gestión ad
ministrativa, judicial o extrajudicial ten
<iiente a defender el derecho otorgado por 
Balmaceda a favor del Hospital de San Lá
zaro, establecido hoy en Caño de Loro, y a 
favor del derecho estableCido en el legado 
para la contratante. "Es entendido, reza el 
contrato, que Dolores Morales V. ae Bozzi 

contrata los serviciOs de Sotomayor, como 
abogado, en vista de que muehos individuos 
han ocupado de hecho y hasta por la fuerza 
los terrenos en que consiste el legado men
cionado y de que sus. gestiones personales 
ante las autoridades y sus reclamos priva-· 
dos a dichos individuos, han sido inútiles." 
La mencionada señora v. de Bozzi se obligó 
f. pagar a Sotomayor el veinticinco por cien
to (25 por 100) del producto o renta bruta 
de los terrenos del Hospital de San Lázaro. 

2Q En la misma fecha y entre los mismos 
contratantes, se celebró otro convenio, por 
medio del cual se estipuló que la señora de· 
Bozzi se compromete a-pagar a Julio Soto
mayor en razón de las gestiones que ha to. 
mado a su cargo en favor del legade dejado 
por Balmaceda al Hospital de San Lázaro, 
"y de las que realice para verificar la venta 
o renunciación del derecho que tiene como 
tenedora fiduciaria de dicho legado, el vein
ticinco por ciento (25 por 100) de la men
cionada venta o ·renuncia, una vez que el 
mencionado importe sea entregado". 

3? Con fecha 20 de julio de 1928, se cele
bró un contrato entre las mismas partes, 
por el cual Sotomayor se encarga de gestio
nar a nombre de la señora Morales v. de 
Bozzi, el juicio de división material de la 
comunidad Alcibia y Preceptor, ante los 
juzgados y trib~nales de Cartagena, ciudad 
donde se celebraron los contratos. Se en
cargó asímismo Sotomayor de todas las 
gestiones. que sean necesarias para llevar a 
cabo la urbanización y venta de lotes en el · 
terreno que la señora de Bozzi tiene ocupa
do como condueña en dicha comunidad y se 
encargó de la gestión de venta de las accio
nes que en número de siete tiene la señora 
expresada en la referida comunidad y de la 
venta de posesión u ocupación que tiene en 
el mencionado lote. Por su parte la señora 
Bozzi se .comprometió a pagar a Sotorp.ayor 



por ·esos servicios el 25 por 100 del producto 
bruto de la venta de lotes urbanizados y de 
~:u cuota de acción correspondiente. "Este 
25 por 100, dice el documento, lo entregará 
a Sotomayor tan pronto como reciba el pre
cio de la venta de todo el globo ocupado; o 
a medida que reciba el precio del lote"'. 

4Q En virtud de varios contratos verbales 
Sotomayor prestó a la señora de Bozzi va
rios servidos profesionales, distintos de los 

. estipulados en los pactos que se acaban de 
mencionar. 

En libelo de 10 de marzo de 1934, Julio 
Sotomayor deinandó a Dolores v. de Bozzi, 
para que previo un juicio civil ordinario se 
le condene a pagarle en concepto de honora
rios, ·"la suma de pesos, con la ley coetánea 
con esos servicios· o su equivalente, que de
terminen peritos en la materia, suma que 
estimo puede ser mayor de quince mil pesos 
($ 15,000)". . 

Como hechos de la demanda adujo los 
contratos escritos de que se ha hecho mé
rito y relacionó las gestiones que en cada 
uno de ellos había hecho, como también las 
que había verificado en virtud de los conve
nio·s verbales. 

Aun cuando la parte demandada, siste
máticamente en la· contestación de la de
manda, no da asentimiento a los hechos fun
damentales, con todo sí conviene en la: exis
tencia de los contratos celebrados con el de
mandante y en que éste adelantó algunas 
gestiones· ·en virtud de esos pactos. -

El Juez 2Q del Circuito de Cartagena fa
lló el pleito, en sentencia de 15 de noviem
bre de 19-35, condenando a la demandada a · 
pagar aÍ demandante la suma de $ l6,550 
moneda..,corriente, seis días después de la 
ejecutoria de la sentencia. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena, en sentencia de 30 de agosto 
del año próximo pasado, reformó la del in
ferior elevando la condenación contra la· de
mandada a la· cantidad' de $ 17,250. Este 
aumento fue debido a que el Tribunal en
contró justificada _la existencia de los con
tratos verbales, celebrados entre demandan
te y demandada, que no halló el juez a quo, 
y a que corrigió un error aritmético en que 
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incurrió el juez de primera instancia, al aco
ger los -dictámenes periciales. 

La' demandada interpuso recurso de casa
ción, que· tramitado legalmente pasa. a fa
llarse. 

Fundamentos de la sentencia 

En cuestión de derecho, el Tribunal par
tió de la base de que se trataba de un con
trato de arrendamie_nto ·de servicios inma
teriales y no de un mandato y aplicó, para 
el caso, las disposiciones_ que condicionan y 
rigen el primero de los contratos menciona
dos. El Tribunal se expresó así .sobre el par
ticular: "Aparece, pues, evidente .de las 
piezas que se dejan analizadas, la existen
cia de un vínculo contractual escrito cuya 
denominación jurídica, al tenor de sus vo
ces, no puede ser otra que la prestación de 
servicios inmateriales, inmaterialidad que 
nace de la propia naturaleza de los térmi
nos de que se valieron los contratantes pa
ra determinar la clase del servicio- que ha
bría de prestarse como de las circunstan
cias de no haberse incluído expresamente un 
poder al cual estuviera unida la facultad de 
representar y obligar con respecto a terce
ros a la demandada. . . En su alegato de se
gunda instancia, el apoderado. de la deman
c1ada, partiendo de la base de que se trata 
de un mandato, lo cual es desde todo punto 
de vista erróneo por las razones de que se 
ha hecho mérito anteriormente, .sostiene es-
tos dos puntos de vista ... " . 

En lo referente a la cuestión de hecho, el 
Tribunal estimó plenamente acreditadas di
versas gestiones de índole judicial y admi
nistrativa y aun particular llevadas a cabo 
1por Sotomayor en la ejecuCión de sus con
tratos y señaló por sus gestiones la canti
dad designada por los peritos, cantidad que 
ef. la totalización de las sumas fijadas por 
éstos, en cada una_ de las gestiones hechas 
por el demandante. 

Demanda de casación 

El recurrente acusa la sentencia por las 
causales 2" y 1" del artículo 520 del C. J. 

Se expresa así respecto de la segunda: 
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"La sentencia es manifiestamente incon~ 

gruente con la demanda, pues en ella se 
cambió la causa que de modo cla:ro y espe~ 
cífico se invocó en la demanda como fun~ 
damento de su derecho, viniendo a consti~ 

tuír así este fallo una decisión ultra petita, 
con franca violación del artículo 4 71 del C. 
J. El doctor Julio Angel Sotomayor ~legó 
como causa concr,eta de su pretensión, pre~ 
sentándola así en los hechos y en el dere~ 
cho, un contrato, o varios contratos de man~ 
dato". 

Estudio del cargo 

La Corte considera: El. demandante pidió 
que la demandada fuera condenada a pagar~ 
k una suma de dinero por servicios o agen~ 
c:as que aquél le prestó a.. ésta. El Tribunal 
condenó a las prestaciones solicitadas, fun
dado en que se trataba de arrendamiento de 
servicios inmateriales. Mas, aun cuando es~ 
te concepto sea erróneo y habrá que recti~ 

ficarlo en seguida, por vía de doctrina, con 
todo, no puede decirse que la causa de la 
demanda haya sido variada, porque, se re- . 
pite, Sotomayor demandó una suma de pe
sos a la señora Morales ·de Bozzi, a quien le 
prestó varios servicios o en cuyo favor des
empeñó varias y múltiples gestiones. · Ade
más, es el juez y no las partes el que califi
ca la naturaleza de un pacto, cuando éste es 
materia en su interpretación y en sus con~ 
secuencias, de una litis. No puede decirse 
qU:e haya habido ultra petita, porque el Tri
bunal no condenó rriás allá de lo pedido, ni 
extra petita, porque no condenó fuera de lo 
pedido. ' 

Por su esencia, naturaleza y- efectos, el 
contrato de mandato a que se refiere el tí~ 

tulo 28 del libro 4Q del C. C., es distinto del 
pacto sobre arrendamiento de serviCios in
materiales, qué reglamentan los artículos 
2063 y 2069 de dicha obra. En el mandato, 
e1 mandatario obra ostensible u ocultamen
te -puesto que ]a legislación colombiana, 
más amplia que la francesa al respecto
consagra el mandato sin representación, en 
nombre del mandante y por cuenta y ries~ 
go de éste. El mandatario ejecuta actos ju
rídicos que envuelven capacidad y voluntad 
y vincula al mandante cuando desarrolla su 
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actuación dentro de los términos del man~ 
dato. 

En el arrendamiento de servicios inma~ 
teriales, el arrendatario es un mero depen~ 
diente del arrendador que no puede reali~ 

zar ningún acto jurídico en desempeño del 
contrato, ni ligar ni obli~ar al arrendador. 
Se limita a ejecutar un trabajo en su pro-

. pio nombre, en beneficio del arrendador, 
pero sin vincular a éste con terceros. 
· En sentencia muy reciente de la Corte, 
que lleva fecha 3 de octubre último, dictada 
en el juicio ordi_nario promovido por José 
del Carmen Aldana contra Carlos Rodríguez 
Maldonado se fijaron con toda ·precisión 
esas diferencias. Por la analogía de los ca
sos, se transcribe aquí lo pertinente de di
cho fallo: "Según el Código Civil francés, 
el mandato es un acto por el cual una per~ 
sona da a otra poder de hacer alguna cosa 
para el mandante y en su nombre (artículo 
1984, Cód. Napoleón). La mayoría de los 
tratadistas franceses hallan defectuosa y 
deficiente tal definición, porque trata de 
ver siempre en la procuración una activi
dad rígidamente representativa y no hace 
1~. debida separación entre los actos mate~ 
riales y los jurídicos. 

"De ahí qu~ el mandato, según la concep~ 
C:ón francesa, viene a ser esencialmente. re
presentativo, ya, que, como lo observa con 
razón Josserand, es imposi,ble ver en el no 
representativo un verdadero mandp.to y, ex
purgado de su característica na.tural, no 
es más que la sombra de si mismo. · 

"Es indudable que el Código colombiano 
tuvo una concepción más amplia y generosa 
cuando lo define como un contrato median-

. te el cual una persona confía la gestión de 
uno o más negocios a otra, que se hace car~ 
go de ~llos por cuenta y riesgo de la prime
ra. (Art. 2142 del O. C.). 

"De tal manifestación se desprenqe, ante 
todo, que no se confunde el mandato con la 
procur:ación, y así mismo lo deslinda del 
arrendamiento de servicios, porque en vez 
de actos alude a negocios ~ncomendados a 
otra persona. En el mandato civil el apo
derado actúa por cuenta y riesgo de su man
dante, que le ha confiado la gestión de uno 
o más negocios y viene a ser, por esa cir~ 
cunstancia, un -simple intermediario u ór-
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gano de la voluntad del mandante, pero no 
parte contratante. 

"Es claro que el mandatario, en 'ejercicio 
·de su cargo, puede contratar en su propio 
nombre, ocultando el nombre de su man
dante, porque en el derecho colombiano el 
mandato no es. esencialmente representati-· 
vo como eh el francés. Dentro de su confi
guración caben tanto el mandato ostensible 
como el oculto, celebrado por interposición 
de personas, en todas sus formas lícitas 
(artículo 2177 del C. C.) . En tal caso se 
radican en la persona del apoderado todos 
los efectos legales del contrato, tanto acti
va como pasivamente, sin perjuicio de los 
vínculos jurídicos que lo ligan a su comiten
te y que se originan del mandato, tales co-. · 
mo la rendición de cuentas y entrega de los 
beneficios obtenidos, ya que el derecho cO·· 
lombiano distingue la representación del in
terés, al no exigir que obre a nombre del 
mandante, pero sí por cuenta y riesgo de 
este último. 

"A pesar de la confusión que ele ellos se 
suele hacer en el común sentir ele las gen
tes, hay diferencias esenciales entre el man
dato y el arrendamiento de servicios. El 
mandatario, en cuafquier forma que actúe, 
obra por cuenta y riesgo de su comitente, 
lo representa ·de manera ostensible u ocul
ta y para él son los beneficios derivados de 
los contratos o negocios que realice; en una 
palabra, obra jurídicamente en lugar· del 
mandante y contrata para él, como si éste 
directamente realizara los actos jurídicos o 
negocios celebrados a su nombre. El man
datario obra con su voluntad~ contribuye 
con ella, y vincula al mandante. 

"En el arrendamiento· de servicios, quien 
los presta no realiza ningún acto jurídico a 
favor del patrono, ni tiene facultad legal pa
ra representarlo· y obligarlo. Se ·limita a 
ejercer un oficio o profesión, o a ejecutar 
un trabajo en su propio nombre, aunque to
do el resultado de sus labores se reduzca en . 
exclusivo beneficio de su patrono. En for
ma tal que estas dos clases de. convenciones 
Sé distinguen en lo tocante a la fo1:mación 
del contrato, a los deberes del que presta el 
servicio o gestión, a la calidad del honora
rio o sueldo y a su reglamentación legal. 

Agréguese a .todo lo dicho que el manda-
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to puede ser en ocasiones gratuito, en tan
to que el arrendamiento de servicios siem .. 

. pre es oneroso". 

Considerando entonces, las diferencias que 
acaban de apuntarse entre los dos contratos 
y los pactos que 'en apoyo de sus pretensio
nes adujo el actor,' se concluye que en el pre
sente caso se trata de contratos de manda
tc. 'y no de arrendamiento de servicios. Con 
esto queda re-ctificado ·el concepto del Tri-· 
bunal sobre ·el particular, pero sin que esa 
rectificación, por lo expuesto antes, sea su
ficiente para casar la sentencia. 

Por lo tanto se rechaza eY cargo. 
Al invocar la primera causal de casación, 

y en el tercer motivo, el recurrente acusa la 
sentencia por vioÍación de los artículos 
1602, 1609, 1546, 1757 ·del C. C. y 696 del 
c. J. 

Para mayor claridad en el estudio de este 
ataque, la Corte empieza por hacer un re
sumen de los hechos vinculados a esta acu
sación. 

Según contrato' de 20 de junio de 1928. 
Sotomayor se encargó a nombre de la se
ñora Morales de Bozzi, de hacer las gestio
nes para la venta del predio "El Cairo", de 
propiedad de dicha señora, en la comuni
dad de "Alcibia y Preceptor". En lo perti· 
r,ente dice así el contrato: "Dolores Mora
les v. de Bozzi se compromete a pagar a So
tomayor por los servicios que' le encomien
da el veinticinco por ciento (25 por 100) del 
producto bruto de la venta de los lotes ur
l:anizados y de su cuota de acción corres
pondiente o de todo el globo de terreno ocu
pado y de las acciones respectivas. Este 25 
por 100 por serv-icio u honorarios lo entre
gará a Sotomayor tan pronto como reciba el 
el precio de la venta de todo el lote ocupado 
(subraya la Corte), o a' medida que reciba 
e! precio de lotes". 

Sotomayor hizo una gestión sobre el par
ticular con los señores Pombo Hermanos de 
Cartagena, quienes ofrecieron la suma de 
~ 40,000 por dicho lote, siendo entendido 
que si en el térm,~no de siete días a contar 
desde el 20 de diciembre de 1928, fecha de 
la carta de oferta, la señora Bozzi no con
firmaba por escrito la propuesta, la ten
drían por no hecha. La señora demandada 
no confirmó esa propuesta y por eso Pombo 
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Hermanos, con fecha 30 de ese diciembre, 
se dirigieron a· Sotomayor manifestándole 
que como la señora de Bozzi no había con
firmado la propuesta por escrito, tenían por 
no hecha la oferta. 

El Tribunal se limitó a referirse a las 
cartas anteriores y sin hacer un estudio de 
ellas y menos del contrato entre Sotoma
yor y la señora Bozzi, respecto de la venta 
del lote, se atuvo a dicho pacto, como si la 
venta se hubiera verificado, e hizo, por ese 
capítulo la condenación en diez mil pesos 
($ 10,000) a favor del demandante y en 
contra de la demandada. 

El recurrente al respecto se expresa así: 
"Al considerar el Tribunal que las simples 
g~stiones de oferta de ve"nta, en caso de que 
verdaderamente esai_gestiones se hubieran 
realizado, daban derecho al doctor Sotoma
yor del. 25 por 100 del valor del terreno a 
vender, incurrió en un manifiesto error de 
hecho en la apreciación del aludido contra
to de 20 de junio de 1928, con violación de 
los artículos 1602, 1609 y 1546 del C. C." 

En otra parte de su demanda dice1 así: 
"Lo que al doctor Sotomayor daba derecho 
a honorarios dentro de una terminación 
convencional de las relaciones que lo habían 
ligado con la señora Morales, no eran ~sas 
~¡estiones de simple oferta de venta, sino de 

·las gestiones de la venta misma realizada y 
consumada. Tal es lo que se desprende de 
los términos del contrato de 20 de junio de 
1928". 

En el negocio de la venta del globo de te
rreno, Sotomayor procedía ad referendum y 
así se ve claramente de la carta de fecha 20 
de diciembre ·de 1928 dirigida a Pombo Her-

" manos. En esa carta se lee lo siguiente: 
"En relación con las varias entrevistas que 
con ustedes he tenido, sobre la venta de te
rrenos nombrados 'El Cairo', de propiedad 
de la señora doña Dolores Morales v. de 
Bozzi, en cuyo nombre les he hablado, les 
formulo por la presente la oferta de cerrar 
el negocio por la suma ·de cuarenta mil pe
sos oro legal, ad :referendum, es decir con 
la condición de que· en el término de siete 
días la vendedora señora Morales v. de Boz
zi confirme por escrito la propuesta ante
rior. . . Espero que ustedes me confirmen 
por escrito la aceptación ad referendum de 
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la propuesta que les he hecho, autorizado 
por contrato con la señora Morales de Boz
zi, que les he puesto a su vista, a fin de ul
timar con dicha señora el cierre definitivo 
de dicha negociación" (fojas 64 del cuader
no de pruebas del demandante). 

Según la etimol.ogía de la expresión ad 
1·eferendum, según su alcance e interpreta
ción general, cuando un mandatario propo
ne de ese modo, significa que no tiene la au
torización o pleno poder para cerrar un ne
gocio de su mandante, sino que es necesario 
lp. confirmación por parte de éste. Luego de 
la carta; que acaba de transcribirse en lo 
principal, se deduce que .Sotomayor desde 
que negociaba ad referendum, no tenía la 

-facultad de la señora de Bozzi para cerrar 
el negocio por la suma de cuarenta mil pe
sos. De la carta mencionada, se deduce que 
Sotomayor mostró a los señores Pombos el 
contrato celebrado con la señora Bozzi para 
vender el globo de terreno, pero de ese con
trato no aparece que Sotomayor estuviera 
facultado para vender tal globo en cuarenta 
mil pesos. 

Y, no puede sostenerse n:i menos concluir
SE que la señora de Bozzi hubiera sido la re
nuente a aceptar la propuesta de compra 
del globo de terreno, hecha por los señores 
Pombos a Sotomayor, ante los términos de 
la carta de 3 de junio de 1930, dirigida por 
Sotomayor a la señora Bozzi y que corre al 
folio 68 del cuaderno de pruebas de éste, y 
de la cual se transcribe lo pertinente: "So
bre el contrato de que trata el párrafo se
gundo he cumplido con el deber de ir dia
riamente al juzgado a mover el juicio de di
visión y he movjdo el punto de la venta de 
modo extraordinario. Le ví tal margen de 
buen éxito que no quise 'cerrar operación por 
cuarenta mil pesos ($ 40,000), precio míni
mo que usted me fijó para la venta' de ac
ciones y el globo tota'l de 'El Cairo'. Debido 
a la tirantez o escasez de dinero ulterior, era 
inútil mover lo pertinente a venta, con áni
mo de conseguir más de cuarenta mil pesos 
($ 40,000). Creo que ya es la hora de tra
tar· de vender en globo y para el efecto, de
seo saber si no se puede poner en venta ni 
cerrar operación por meno8 de esa. suma, y 
si puedo cerrarla definitivamente por cua-
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renta mil pesos o más de esa suma, si fuere 
posible". 

Caso de que estuviera comprobado, que 
no lo está, que Sotomayor hubiera tenido 
f~cultad para vender el globo de terreno por 
cuarenta mil pesos, si esa venta no se rea
lizó fue porque Sotomayor no quiso, según 
se ve claramente de la carta transcrita. 
Caso de que no tuviera esa facultad, y la 
Corte se inclina a este extremo, que corro
bora la carta que acaba de transcribirse, 
Sotomayor tenía que atenerse en definitiva, 
sobre ese negocio, a la decisión de dicha se
ñora demandada. N o se ve por otra parte 
que la señora de Bozzi hubiera tenido cono
cimiento de la oferta a Pombo Hermanos. 
dentro de los términos de la opción de los 
siete días, y suponiendo que lo hubiera te
nido, no estaba obligada a aceptarla, por
que no está establecido en autos que Soto-/ 
mayor pudiera cerrar el negocio por la su- · 
m a ofrecida ni que la señora· tuviera com
promilso con· Sotomayor para vender el glo
bo por ese precio. 

En vista de todo lo anterior la Corte 
considera : . 

a) En el contrato de 20 de junio de 1928, 
se pactó entre Sotomayor y la señora Mo
rales de Bozzi, una obligación condicional, 
a saber: Sotomayor recibiría el 25 por 100 
del producto bruto de la venta, tan pronto 
como la señora Morales recibiera el precio, 
o a medida que lo fuera recibiendo; b) Si la 
venta no se realizaba1 es claro según los 
términos ·de dicho pacto y las normas ·que 
rigen las· obligaciones condicionales, que 
Sotomayor no podía obtener comisión nin-

. guna, porque ésta depehdía de una alia: que 
debido a las gestiones del demandante la 
demandada hubiera vendido el lote de terre
no o parte de él, para sobre 'esa venta cal
cular _el porcientaje; e) Sotomayor propuso 
1~ venta a Pombo Hermanos y ésta no se 
efe'ctuó, porque no fue confirmada la ofer. 
ta, según las cartas qué obran en los autos, 
folios· 65 y 66 y a que se ha referido este fa
llo; d) No se ha comprobado que la señora 
Bozzi hubiera tenido ·conocimiento de esa 
oferta durante el plazo de la opción, ni aun 
comprobado esto la señora de Bozzi tenía 
obligación de ratificarla, porque no se ha 
demostrado .la autorización que tuviera So-
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tomayor, de la señora,. para cerrar el. nego
cio por la suma ofrecida; e) Según la car
tf·, de 8 de junio de 1980 ya transcrita, 
quien no quiso cerrar el· negocio fue Soto-

. mayor; f) Aun prescindiendo de esto últi
mo, que es de importancia muy- grande en 
este debate, Sotomayor' obraba ad referen
dum en el negocio, lo cual daba a la deman .. 
áada una gran libertad de acción al respec- . 
to; g) El pacto de que se ha hecho mérito 
obligaba a la señora Morales de Bozzi a pa
gar a Sotomayor el 25 por 100 del producto 
ele la venta; que se repite, no se efectuó; h) 
El Tribunal pasó por alto el estudio y aná
lisis de la estipulación contractual sobre el 
"particular, e interpretó las cartas cruzadas 
entre Sotomayor y Pombo Hermanos como 
si la venta se hubiera verificado y prescin
dió además de otros elementos probatorios, 
que no sólo demuestran lo contrario sino 
que establecen que Sotomayor no quiso ven
der. el predio, cerrar la operación, por los 
cuarenta mil pesos; i) Con sólo esa inter
pretación, que constituye un manifiesto 
error de hecho, puesto que el pacto sobre 
las con~iciones de pago a Sotomayor; en éa: 
so de v.erita del lote, es de una Claridad. me~ 
ridiana, y considerando qué ni enote se ven
dió, ni parte de él, ni las cartas de Pombo 
Hermanos pueden interpretarse como que 
1~ v€mtá se hubiera consumado, sinó todo lo 
contrario, .el Tribunal violó, a consecuencia 
de ese error los artículos 1602 y 1757 ·del 
C. Civil. · · 

Lo ariferior lleva a -la casación del fállo, 
sin que. sea necesario entrar en .el estudio 
e!.~ los otros cargos, según el artículo 538 del 
C. J. 

Se procede, por lo tanto, a dictar la co
rrespondiente sentencia . de instancia. 

En el fallo que ha de reempla~;;tr al .del 
Tribunal, prescind.e la Corte de la conven
ción a que se refiere el contrato de 20 de 
junio de 1928, en lo referente a las gestio-: 
nes encomendadas a Sotomayor para la v~n" 
tr. del globo de terreno de propiedad de .la 
demandada, porque ese pacto quedó ya ana
lizado al estudiar el motivo ·de casación que 
prosperó y la Corte llegó a la conclusión de 
que tal convenio no da derecho a So.tomayor 
para cobrar honorarios o comisión por ese 
concepto. 
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Habrá pues de reducirse el estudio a los 
demás pactos. 

Los documentos que corren a los folios 
39 y 4Q del cuaderno de pruebas número 5 . 
jlel demandante, y de que se hizo relación 
al principio de esta sentencia, acreditan la 
existencia de dos contratos de mandato ce
lebrados entre el actor y la demandada. 
Contratos de mandato al tenor del artículo 
2142 del C. C., porque de aquellos se ve que 
18 demandada confió al demandante la ges
tión de varios negocios y él se hizo cargo 
de ellos por cúenta de la primera, emplean-. 
do para esto sus · servicios profesionales 
principalmente. · 

Fuera de esos contratos escritos, se cele·
braron otros, también de mandato, entr~ las 
dos partes litigantes en este juicio, a sa
ber: Asistencia a la demandada en los juz
gados primero y segundo del Circuito de 
Cartagena en los siguientes asuntos: venta 
o adjudicación de bienes hipotecados contra 
Bernardo Polanco, juicio seguido por la de
mandada como cesionaria de Manuel Narci
so Araújo; venta o adjudicación de bienes 
hipotecados contra Benigno Torres; juicio 
especial de venta contra Lorenza Vásquez. 

Lo anterior está comprobado con las ins
r.ecciones oculares practicadas en . dichos 
juzgados y con las declaraciones de los. Se
cretarios de los Juzgados 1 Q y 2Q menciona
ª os. 

No siendo el mandato un contrato solem
ne y pudiéndose constituír aun por la sim
ple aquiescencia tácita de una persona a la 
gestión de sus negocios por otra (artículo 
2149 del C. C.), con las pruebas anteriores 
quedan establecidos los diversos contrato§ 
de mandato, en los juicios mencionados, ce
lebrados entre la señora de Bozzi y el doc-

~ tor Sotomayor. 
Establecida la existencia del vínculo con

tractual entre las partes, es preciso consi
derar si el mandatario cumplió con los de
beres que le imponían los diversos pactos. 
El mandatario no concluyó todas las gestio
rú~s a que se comprometió en los contratos 
escritos, ni ha hecho semejante asevera
ción; pero no renunció a su encargo, ni fue 
retirado de él por falta de cumplimiento de 
sus obligaciones. N o hay prueba plena en 
los autos que acredite estos extremos. Lo 
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que se desprende del proceso y especial
mente de las posiciones absueltas por la de
mandada, es que si ésta no revocó expresa-

. mente el mandato, sí quiso determinarlo 
ofreciendo a Sotomayor en pago de sus ser

,_,vicios un lote de terreno, propuesta que .el 
. demandante no aceptó. 

Lá' intención y el ánimo de poner fin al 
rnandato, por parte de· la demandada, se 
'deduce no sólo de esa confesión sino tam
bién de lo.s términos de la <:ontestación de 
la demanda. 

Las gestiones de diversa índole, especial
mente judiciales y administJ~ativas hechas 
por el mandatario Sotomayor en pro de su 
mandante la señora Morales de Bozzi, están 
plenamente acreditadas en los autos. En 
efecto, de las inspecciones oculares practi
caclas en los Juzgados de Circuito de Carta
gena aparece la intervención ·de Sotomayor 
en el juicio sobre división de la comunidad 
"Alcibia y Preceptor" en que la misma se
ñora de Bozzi confirió un poder al deman
dante para que en su nombre y representa-· 
ción asistiera a la junta de condueños de esa 
comunidad. 

Bernardo Lara declaró que es cierto que 
Sotomayor en compañía del declarante y 
con varios Agentes de Polida fue al terre
no denominado "El Cairo" en el año de 1930 
en representación de la señora <te Bozzi y 
que le consta que varios individuos que des
montaban el terreno por orden de Julio Mor
decay, los cercaban y construían ranchos, 
desistieron por haber sido reconocida la se
ñora de Bozzi como dueña y que el decla
rante fue a esa diligencia como Teniente de 
la Policía Departamental. Ascanio Mulford 
declara que, durante su permanencia en la 
Alcaldía de. Cartagena, Sotomayor estuvo 
haciendo gestiones en ese despacho a nom
bre .de la señora Morales de Bozzi para que 
no se dieran permisos para construír edifi· 
caciones en los terrenos del Lazareto en la 
comunidad de "Alcibia" y "Preceptor" y 
que la Alcaldía procedió en conformidad con 
lo solicitado por el demandante. Domingo 
López Escauriaza declara que Soto mayor le 
llevó. para su publicación en el diario lLa 
Patria, que entonces dirigía el declarante, 
un memorial dirigido al Ministro de Edu .. 
cación y Salubridad Pública, firmado por la 
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señora de Bozzi, memorial que fue publica
do en dicho periódico. Primitivo Carrillo 
declara que el mes de marzo de 1930 .se pre
sentó Julio Sotomayor al terreno "El Caí
ro" y a nombre de la señora de Bozzi le in
terrumpió al declarante las cercas y cons
trucciones que estaba haciendo por cuenta 
del señor Julio Mordecay' en dicho terreno 
y que le consta que por las gestiones de So
tomayor la señora entró en posesión de di
cho terreno. 'Agrega el declarante que gra
cias a la compañía de. varios Agentes de Po
licía los obreros que trabajaban en "El Cai
ro" no le hicieron ningún daño al señor So-

o 
tomayor. El doctor Alejandro Amador y 
Cor~és declara que vio a Sotomayor en la 
Inspección de Policía de "Alcibia" gestio
nando a nombre de la señora- de Bozzi va
rias demandas de lanzamiento contra los 
ocupantes de unos terrenos. José Santos 
García declara, que por haber sido Secreta
rio del Juzgado 4Q del Circuito de Cartage
na, le co1,1sta que Sotomayor presentó en 
nombre de la señora Morales de Bozzi una 
demanda sobre nombramiento de Síndico de 
la comunidad de "Alcibia y Preceptor", en 
el mes de mayo de 1928, y continuó gestio
nando y atendiendo ese negocio, lo mismo 
que otros que· cursaban .en el Juzgado y en 

1 

los que estaba interesada la Sra. de Bozzi. 
Las declaraciones de Julio Mordecay y Er
hesto Jiménez demuestran otras ge_stiones 
realizadas por Sotomayor en favor de su 
mandante. 

Además de lo anterior, aparece de autos, 
debidamente registrado, el libro de Inven
btrios y Balances de la administración de 
los terrenos de "Alcibia y Preceptor", le
vantado y llevado por el demandante, así 
como también varias copias y borradores de 
memoriales hechos por el señor Sotomayor 
y dirigidos a varias autoridades administra
tivas, ·en defensa de los derechos de su man .. 
dante la señora de Bozzi. 

Todo lo anterior establece plenamente 
que el demandante Sotomayor hizo múlti
ples, continuas y adecuadas gestiones, algu
nas con éxito en pro de su mandante. 

De las pruebas presentadas por la parte 
demandada, no concluye la Corte que con 
ellas se infirme la existencia de los contra-
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tos de mandato, máxime si se ti'ene en cuen-
ta que la misma demandada no los v.iega en 
la contestación de la demanda. Tampoco 
demuestran esas pruebas que el demandan
tt: no hubiera hecho gestión alguna en la 
ejecución de esos contratos o que hubiera 
renunciado su cargo. Tales pruebas van 
más que todo encaminadas· a disminuír o a 
Htenuar 'la importancia y multiplicidad de 
las gestiones que Sotomayor realizó en fa
vor de la señora Morales de Bozzi, peJ,'O no a 
negarlas. Concluír que Sotomayor no hizo 
gestiones en favor de su mandante, equival .. 
dría a cerrar los ojos ante lo <LUe consta en 
autos. 

De lo anterior se deduce, que son exactos 
·los siguientes corolarios del alegato de la 
parte opositora: que la demandada debe pa .. 

· gar los servicios prestados a ésta por el de
mandante; que el mandatario tiene siempre 
acción para el pago de honorarios en cuan
to la ejecución parcial aproveche al man
dante, según el artículo 2187 del C. C. 

Como no hubo acuerdo entre las partes 
respecto del pago de los honorarios, por las 
gestiones que adelantó Sotomayor, se acu
dió a la prueba pericial para determinar el 
valor _-de aquellos en cada uno de éstas. El 
numeral 3Q del artículo 2184 del C. C., esta
tuye entre las· obligaciones del mandante la 
de pagarle al mandatario la remuneración 
estipulq~a o usual y el mandante no puede 
disculparse de cumplir esta obligación ale-
gando que· el negocio encomendado al man
~latario no ha tenido buen éxito o que pudo 
desempeñarse a menos costo, salvo que le 
pruebe la culpa. 

Como varias de las gestiones adelantadas 
y llevadas a cabo por Sotomayor no termi
naron, no puede estarse en materia de ho
norarios a lo pactado en los convenios ~s

critos y de ahí que la prueba pericial para 
el avalúo de los honorarios de Sotomayor, 
por las gestiones que adelantó, sea la ade
cuad-ª en este caso. 

Los peritos a valuaron las gestiones del·. 
mandante en esta forma: Las realizadas en 
virtud de los contratos de 22 de marzo de 
1928 en la suma de $ 1,550; gestiones rea
lizadás en el juicio de división material de 
los terrenos pertenecientes a la comunidad 

D 

o 
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de "Alctbia y Preceptor", $ 1,100; g·estiones 
para el nombramiento de Administrádor de 
la misma comunidad, $ 300; gestiones judi .. 
ciales y administrativas para obtener la de
socupación de dicho globo de terreno $ 4,000, 
y las gestiones practicadas en virtud de los 
contratos verbales, $ 300. 

·El dictamen fue puesto en conocimiento 
de las partes y no objetado por ellas. Aho-

. ra bien, como las gestiones a que se refiere 
tal dictamen están acreditadas en los autos, 
e& preciso dar aplicación al artículo 721 del 
C. ~J. Debe por lo tanto la demandada pa
gar la cantidad total de esos avalúos o sea 
la suma de $ 7,250 moneda corriente. Y 
ésta es toda la obligación de la demandada 
a. favor del demandante, puesto que, como 
ya se vio, el honorario por las gestiones de 
venta del globo de terreno, no puede cobrar
le· el demandante. 

La parte demandada alegó la prescripción 
de la ·acción invocando el artículo 25"42 del 
c. c. 

Mas basta observar que de las posiciones 
absueltas por la demandada aparece que en 
el año de 1933 el actor y ella hablaron sobre 
los negocios o asuntos pendientes entre ellos 
sobre el pie de _que el mandato existía aún 
y la señora demandada le ofreció en ese año 
a Sotomayor un lote de terreno en pago de 
sus servicios. 

La demanda se notificó a la señora de 
Bozzi el 20 de marzo de 1934, de donde se 
concluye que el plazo para la prescripción 
de que trata el mencionado _artículo 2542, 
no se había cumplido. 
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En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación en lo Ci
vil, en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa JI)arcialme~rnte 
la sentencia recurrida o sea la de treinta de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho, 
dictada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Cartagena ; revo,ca la del Juez 
de primera instancia, de fecha quince de no
viembre de mil novecientos treinta y cinco 
y falla así este pleito: 

1Q No está probada la excepción de pres
cripción de la acción; 

2Q Condénase a la señora Dolores Mora
les v. de Bozzi a pagar al doetor Julio So
tomayor, seis días después de ejecutoriado 
ei auto de obedecimiento y cumplimiento 
que debe dictarse por el Juez de primera 
instancia, en cumplimiento de este fallo, la 
suma de ·siete mil doscientos cincuenta pe-
sos ($ 7,250) ; 1 

3Q Se niegan las demás peticiones de la 
demanda y se absuelve de ellas por lo tanto 
a la demandada ; 

4Q Sin costas ni en el juicio ni en el re
curso. 

Publíquese, notifíquese, cornese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe· 
diente al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca - lLiborio Escallón
lRicardo· Hinestrosa Daza-lFurlgencio lLegue
rica V élez-Juan Francisco .Mújica-Arturo 
Tapias Pilonieta-Pedro lLeón JR.i:ncóm, Srio. 
en ppdad. 
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CUJlENTAS 

l. lEl alcance en los juicios de cuentas 
. tiene un carácter provisional y está sujeto 

a rectificaciones a lo largo del juicio de 
cuentas, y solamente adquiere la calidad 
de definitivo como crédito exigible en fa
vor de la correspondiente entidad de dere-

. cho público, cuando es deducido como tal 
en el auto con que culmina el procedimien- · 
to fiscal que da base al ejercicio de la ju
risdicción coactiva. lEl alcance deducido con 
observancia de los trámites correspondien
tes viene a constituir en el campo del dere
cho civil el crédito de la entidad pública 
contra el. responsable de _la cuenta. An
tes de esto, no hay en realidad obligación 
cierta y exigible, y mientras no termine el 
proceso administrativo de comprobación 
de abonos e inversiones para deducir un 
saldo fiscal, no hay obligación jurídicamen
te configurada. lEstos procedimientos de 
contabilidad oficial son de privativa com
petencia administrativa. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre veintitrés de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, Dr. Hernári Salamanca).-..... 

Por medio de contrato celebrado con la 
Direcci..ón General de Caminos del Departa
mento de Antioquia, Antonio Betancc;mrt se 
obligó a prestarle sus servicios como Cajero 
de la Carretera Troncal del Norte, y para 
asegurar el manejo de los fondos de la obra 
dio como fiador solidario a Pedro Teodoro 
Arango, según documento de fianza que lle
va fecha 7 de abril de 1927. Nombrado pos
teriormente Betancourt empleado público 
por decreto de la· Gobernación, número 104 
d.e 4 de julio de 1927, para el desempeño de 
las mismas funciones que venía prestando 
como contratista, garantizó el cumplimien
to de sus obligaciones con la misma fianza 
personal de Arango, según aparece de las 
declaraciones hechas por el empleado y su 
fiador el 27 de julio citado, visibles en nota 
escrita al pie del primitivo documento de 
fianza. 

Con fecha 14 de septiembre de 1932 la 
Dirección General de Caminos se dirigió en 
nota a la Visitaduría General del Departa
-mento para comunicarle que el empleado. Be· 
tancourt había dejado de prestar sus servi
cios desde el 16 de-febrero de 1931, por su
presión de su empleo, sin dejar saldadas sus 
cuentas, y como la Dirección tenía conoci
miento de algunas irregularidades en la ofi
cina pagadora, solicitaba se tomaran las pro
videncias del caso. En vista de esta comu
nicación el Visitador General del Departa
mento, Ramón Jaramillo, ordenó la prácti
ca de una visita a la oficina que estuvo a 
cargo de Betancourt, para lo cual comisionó 
al Visitador Fiscal Luis Martínez López. 

En los días 17 y 19 de septiembre de 1932 
se llevó a cabo esta visita, de la cual se de- · 
jó un acta pormenorizada distinguida con 
ti número 14; en la cual se lee' que el emplea
do visitador llegó a la conclusión de que An
tonio Betancourt es responsable civilmente 
ele la cantidad de $ 2,418. 82, cantidad. que 
c~ebe consignar. inmediatamente en la ofici
na de caja de la Dirección General de Cami
nos. En esta misma acta consta que al ser
le notificada esta resolución del visitador al 
responsable, su fiador Pedro T. Arango ex
pidió y entregó su cheque número 6076117 
por valor de $ 2,418. 82, a favor de la Direc
ción General de Caminos de Antioquia y a 
cargo del Banco ae Bogotá, a sesenta días 
fecha. 

Apeló Betancourt de esta resolución pa
ra ante la Gobernación del Departamento, 

1 . 
alegando que la suma por la cual se le ha-
cía responsable la había pagado conforme· a 

1 

comprobantes que <existían en el Tribunal 
de Cuentas, y solicitando la práctica de una 
nueva visita para el estudio total de sus 
cuentas y la devolución del cheque referido. 
La Gobernación. dispuso la nueva visita, y 
en resolución número 73 del 10 de octubre 
de 1932, negó la devolución del cheque y or-
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denó adelantar "por la entidad correspon
diente el juicio de cuentas, sobre la~ glosas 
formuladas". 

Del 17 de octubre al 7 de noviembre de 
1932 tuvo lugar la práctica de la nueva visi
ta a la Pagaduría de la Carretera Troncal 
del Norte, hecha por el mismo Visitador Ge
neral Ramón J aramillo que había comisio
nado a uno de los visitadores fiscales para· 

. la anterior. En este nuevo examen de las " 
cuentas se llegó a conclusiones opuestas a . 
las del examen anterior, y el Visitador fue 
de concepto que se debía devolver a Betan
court el cheque consignado por su fiador 
para cubrir el alcance que se le había dedu
cido, según se lee en el acta correspondiente 
Húmero 17. 

La forma como fue girado el cheque por el 
fiador, a sesenta días fecha, se hizo• con el 
objeto de dejar un margen de tiempo en que 
el responsable pudiera justificar sus descar
gos, y como a esta conclusión llegó Pedro T. 
Arango dentro del plazo y eri presencia de 
los resultados de la visita practicada por el 
visitador Jaramillo, contraordenó su cheque 
al Banco de Bogotá-Sucursal de Medellín. 

A pesar .de estar contraordenado este c:P,e
que que había permanecido en pod~r del De
¡;artamento, por descuido del empleado en-· 

. cargado de visar y aceptar los cheques gi .. 
rados contra el Banco,_ fue pagado a su be
neficiario el 4 de junio de 1934. 

Así las cosas, el 26 de agosto de 1936, más 
de dos años corridos desde el pago del che
que, el Gobernador del Departamento de 
Antioquia y su Secretario de Hacienda otor
garon un documento en que hacen constar 
que según la visita practicada por el Visita
dor Martínez López en la Oficina Pagado
ra de la Carretera Troncal del Norte resul
tó contra el_ responsable Antonio Betan .. 
court un saldo de $ 2,418. 82; que al notifi
car este hecho al Cajero, su fiador Pedro 
T. Arango presentó para el pago el cheque 
H que se ha hecho referencia; que ese che
que fue pagado por el Banco de Bogotá-Su
cursal de Medellín--, pero que como según 
manifestación del Banco de Bogotá ese ins .. 
ti·umento estaba contraordenado cuando se 
efectuó, el Banco "ha venido a quedar en las 
condiciones de pagador por cuenta ajena, 
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contra la voluntad del deudor, caso contem
plado en el artículo 1632 del C. C."; y, fi
nalmente, que el Departamento se abstiene 
de devolver al Banco el valor del cheque 
"pero conviene en ceder a la -citada socie
dad, Banco de' Bogotá, su acción contra los 
señores Antonio Betancourt y Pedro T. 
Arango, ·responsables del aicance el prime
ro y girador del cheque y fiador de Betan
court el segundo, con la advertencia expre
sa de que esta cesión tiene únicamente el al
cance del citado artículo 1632, es decir, que 
el Departamento no responde al Banco de 
·Bogotá de que con ella pueda obtener el 
reembolso del valor del cheque". 

Dos días después de creado este instru
mento, el 28 del mismo agosto, el Gerente 
del Banco de Bogotá, a su turno, hace cons
tar en otro documento similar, que Pedro 
T. Arango giró el cheque a que se ha hecho 
referencia, pero el girador dio orden al Ban
co de Bogotá, en la sucursal de Medellín, de 
que no fuera pagado o cubierto dicho che
a u e; que el Banco lo pagó al beneficiario 
porque el empleado Rubén Uribe A., encar
gado de visar y aceptar los cheques girados 
contra el Banco, le dio el pa8e, no obstante 
que el Banco le había advertido a Uribe que 
el cheque estaba contraordenado; que el em
pleado Uribe es responsable al Banco por 
este, y que como el Banco ya hizo un arre
glo con Uribe para el pago de la suma men
cionada, o valor del cheque, cede a su favor 
sus acciones contra Pedro T. Arango, resul
tante del pago del cheque y las acciones que 
le cedió el Departamento de Antioquia con
tra el mismo Arango, sin responsabilidad de 

. ninguna especie para el Banco. 
Del cumplimiento de estos antecedentes 

y la creación de estos dos instrumentos 
arranca este pleito, porque armado de las 
precitadas cesiones, Rubén Uribe A., en li
belo de 28 de agosto de 1986, repartido al 
Juzgado 49 del Circuito de Medellín, deman
dó por la vía ordinaria a Pedro T. Arango, 
para que en la sentencia definitiva se decla
rara que el demandado estaba en la obliga
ción de entregar o pagar al Departamento 
de Antioquia, por medio del Cajero del Ra
mo de Caminos o .de la Dirección General de 
Caminos, la cantidad de $ 2,.418. 82, por con~· 
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secuencia de la fianza otorgada en favor del 
señor Antonio Betancoort y del giro núme
ro 7, de la serie 60,761; que está obligado 
a pagarle al demandado esa cantidad y sus 
intereses corrientes desde el 4 de junio de 
1934 hasta .el día del pago; y que el deman
dado debe pagar las costas del presente jui
cio. 

El Juzgado del Circuito desató la prime
ra instancia del juicio en sentencia que lle
va fecha 21 de abril de 1937, en la cual se 
declararon probadas las excepciones de ca
rencia de acción e inexistencia de la obliga~ 
ción que se· demanda, y se absolvió, en con
secuencia, . al demandado de todos lo~ car
gos de la demanda. Fue condenado el actor 
en. las costas del grado. 

:Recurrido por el demandante el fallo del 
Juzgado, conoció de la apelación el Tribunal 
Superior de Medellín, el cual, luégo de ago
tar los trámites pertinentes, revocó la sen
tencia apelada y en su lugar decidió en fallo 
del 30 de mayo. de 1938: 

"19 S,e declaran no probadas ias excepcio
nes propuestas. 2Q El señor Pedro T. Aran
go en su carácter de fiador solidario del se
ñor Antonio Betancourt E. está en la obli
gación de pagar al señor Ruhen Uribe A. la 
~urna de $ 2,418. 82 con s_us intereses lega .. 
les a contar del 4 de junio de 1934, fecha 
en que el cheque fue·-...pagado, hasta que el 
pago se verifique. Dicha suma se le dedu
jo al pagador Betancourt como. alcance en 
sus cuentas según consta en las actas de vi
sita de los ·visitadores fiscales, .confirmada 
lR de Martínez López por el señor Goberna
dor. 3Q El pago se verificará una vez ejecu
toriada la sentencia. 4Q No se hacen las de-

o 
más declaraciones solicitadas en la deman .. 
Cia. 5Q Sin costas, porque la parte desfavo
recida fue absuelta en la primera instancia." 

Es esta sentencia definitiva de segunda 
instancia la que ha sido acusada en el recur
so de casación que hoy se falla por estar le
galmente preparado. 

La sentencia acusada 

Para llegar a la resolución que atrás . se 
copió comienza el Tribunal por enunciar y 
apreciar las pruebas que establecen la reali-
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dad de que Antonio Betancourt fue emplea
do de manejo del Departamento de Antio
quia, como Cajero de la Carretera Troncal 
del Norte, que la responsabilidad que como 

,. a tal le competía por el manejo de los fon-· 
dos la garantizó, con la fianza. solidaria de 
Pedro Teodoro Arango. Estudia a continua
ción la existencia de la obligación concreta 
que el Departamento tiene el derecho de co
brar de su empleado 'y de su fiador prove

. niente de alcance en el manejo de los dine-
ros públicos, y en la consideración de este 
punto esencial se reduce a confrontar las 
actas de las dos visitas practicadas en la ofi
cina pagadora de la Carretera Troncal del 
Norte, la hecha por el visitador Martínez 
López y la practicada por el Jefe de la Visi
taduría Departamental Ramón Jaramillo, y 
como resultado de esta confrontación, sin 
ningún otro elemento de prueba, acoge el 
sentenciador las conclusiones del primer vi
sitador y tiene por establecida, sobre el mé
rito del aCta de visita, la obligación del pa
gador y su fiador en favor del Departamen
to de Antioquia en la cuantía que declaró en 
su sentencia. 

Después de esto, concluye el Tribunal: 
"El señor Pedro T. Arango como fiador 

solidario fue demandado por la vía ordina
ria para que se declarara que estaba obliga
do al pago. El señor Rubén Uribe A., como 
cesionario del Departamento, adquirió el de
recho de reclamar los derechos que la cita
da entidad pudiera tener contra aquél. Y 
como de las cuentas aparece cÓntra Anto
nio Betancourt el referido saldo, que no fue 
consignado ni comprobado, -debe concluírse 
que la obligación existe no ya en favor del 
Departamento. sino del d~mandante. Si el 
fiador convino con el señor Secretario de 
Hacienda que una vez que s.e encontraran 
los comprobantes de ios cargos podria con
tra0rdenar el ·cheque, no podía contraorde
nailo sin que esos .comprobantes aparecie .. 
ran. . . . . . . . . ~l señor Pedro T. Arango al 
expedir el cheque número 6076117 el 24 de 
septiembre de 1932, a sesenta días fecha, 
por valor de $ 2,418 .82, a favor· de la Direc
ción General de Caminos, lo hizo como fia
dor del señor Antonio Betancourt por la su
n;a que éste debía al Departamento por al-
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canee en sus cuentas. Si después aparecie
ron comprobantes de que S!l_fiador señor Be
tancourt no tenía ningún alcance, ha debido 
demandar al Departamento por pago de lo 
no debido, pero no contraordenar el pago 
del cheque, pues con ello pudo perjudicar a 
i:t:rceros . . . . . . . . " 

Estos son, en síntesis, los fundamentos de 
la sentencia acusada. 

En recurso 

La acusación se formula por la primera 
de las causales de casación enumeradas en 
e] artículo 520 del C. J., por violación de la 
ley sustantiva como consecuencia de errores 
cie hecho y de de derecho cometidos en la 
apreciación de algunas pruebas y por falta 
d.e a:preciación de otras. Entre las disposi· 
ciones legales que el recurrente cita como 
infringidas por el 'I'ribunal de Antioquia en 
el pronunciamiento del fallo que se estudia, 
se encuentran .Jos artículos 1494, 1495, 1632, 
1669 y 1757 del C. C. A la consideración del 
cargo por quebranto de estos textos reduce 
la Sala el estudio del recurso de acuerdo con 
la disposición del artículo 538 del C. J.; por 
encontrar en él fundamentación bastante 
para infirmar el fallo acusado. 

El fundamento del cargo consiste en que 
el Tribunal dio por establecida,. y ·existente 
la obligación de Antonio Betancourt y con
secuencialmente la de su fiador Arango pa
ra con el Departamento de Antioquia por 
la cantidad de $ 2,418. 82, apreciando equi
vocadamente como prueba de ella el acta de 
una visita al empleado de manejo, en la que 
se dedujo un alcance por esta suma, que en 
manera alguna puede tener el carácter de 
definitivo, equiparable a un crédito del De
partamento contra uno de los responsables 
de su erario, para lo cual es indispensable la 
observancia de los trámites administrativos 
correspondientes. Ni aún aceptando como 
suficiente la prueba de la obligación decla
rada en la sentencia contra Betancourt y 
su fiador sería legal la conclusión a que lle
gó el Tribunal, porque la realidad del proce
so, enfocada sin entendimiento, no da base 
para configur~r un caso de pago con subro
gación. 
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Se considera: 

Dentro de la administración pública el 
juicio de cuentas, que es el qué se sigue por 
los funcionarios u oficinas de control a los 
empleados públicos que manejan fondos del 
tesoro oficial, tiene como objetivo primor
dial la investigación de las inversiones com
probadas de los dineros públicos. El proce
dimiento que se sigue en esta especie de jui
cios obedece a normas generales determiria
cias en su función esencial de control de los 
fondos públicos y tiene un carácter exclu
sivamente administrativo. Con pequeñas 
diferencias de trámites, su mecanismo glo~ 
bal es el mismo, trátese de empleados- res
ponsables de fondos nacionales, departamen
tales o municipales, y en Ijneas generales 
puede compendia~se así: el empleado u ofi
cina de control examina· la cuenta del res
ponsable, y si halla cosas que observar o al-

cances que deducir, dicta un auto de obser
vaciones, que se notifica al empleado y con 
e) cual se da. comienzo al juicio de cuentas. 
El responsable deberá conh~star las obser .. 
vaciones dentro de un término más o menos 
largo, según la legislación aplicable, y com
putable a partir de la notificación del auto. 
Si no contesta, o contesta en forma que no 
satisface, el empleado de control o contra
lor dicta un fenecimielllto deduciéndole co
mo alcance al empleado responsable todas 
lr.s sumas observadas,· en el primer caso, o 
las no justificadas, en el segundo. Si todas 
las explicaciones son satisfactorias, el fene
cimiento es absolutorio. Notificado el fene-
cimiento al responsable, y a falta de éste a 
sus fiadores, dispone de un término, tam
bién variable, dentro del cual puede solici
tar la reconsideración o reposición de los 
cargos que quedaron en pie y con funda-

_mento en nuevos documentos o nuevas ex
plicaciones justificativas, o la interi:>osición 
del recurso de apelación ante el sUperior co· 
rrespondiente. Es en la deeisión en que es
te superior falla el recurso, o en la que el 
contralor sostiene su fenecimiento cuando 
sóló se ha interpuesto recurso de reposición, 
donde se deduce al alcance definitivo, que 
se notifica al responsable, y que, ejecuto
riado, se envía a los funcionarios con juris-
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dicción coactiva para que procedan a cobrar
lo por los trámites que establece la ley. 

Como s~ ve, el alcance, que administrati
vamente es la cantidad que se deja a cargo 
del empleado al ser examinada por quien 
corresponda su cuenta de manejo de fondos 
por no hallarse debidamente comprobada su 
inversión, tiene un carácter provisional y 
está sujeto a rectificaciones a lo largo del 
juicio de cuentas, y solamente adquiere la 
calidad de definitivo como crédito exigible 
en favor de la correspondiente entidad de 
derecho público, cuando es deducido como· 
tal en el auto con· que culmina el procedi
miento fiscal, que da base al ejercicio --de la 
jurisdicción coactiva. El alcance deducido 
ccn observancia y al final de los trámites 
administrativos pertinentes con carácter de 
definitivo es lo que propiamente viene a 
constituír en el campo del, derecho civil el 
crédito de la entidad pública contra el res
ponsable de la cuenta. Antes de esto, no 
hay en realidad obligación cierta .y exigible, 
y mientras no termine el proceso adminis
trativo de comprobación de abonos e inver
siones para _deducir un' saldo final, no hay 
obligación jurídicamente· configurada. So
bra advertir ·que estos procedimientos de 
contabilidad oficial destinados a realizar el 
control de las inversiones públicas son de 
privativa competencia administrativa y ex
traños completamente a la naturaleza y fun
cionamiento de la jurisdicción ordinaria del 
órgano judicial. 

"Para deducir un alcance líquido· defini
tivo es necesaria la observancia de todas las 
reglas que se, prescriben en las leyes u or
denanzas para poder formarse aquél. El al-

. canee deducido en una visita que hace un 
empleado a otro de manejo, es sólo un al
cance provisional, sujeto a las rectificacio
nes y explicaciones que el visitado pueda 
hacer en el juicio o procedimiento especial 
pt_evisto para cada casó, en que una perso-

- na que maneja bienes o dineros públicos de
ba rendir sus cuentas". (Sentencia de la Sa-

• 1u de Negocios Generales. G. J., T. XLII, pá
gina 239). 

Los Reglamentos de la Contabilidad De
partamental·· de · Antioquia, según citas ve
rificadas que· contiene la -demanda de casa-
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ción, establecen un JUICIO de cuentas cuyos 
Lneamientos generales coinciden con los que 
rigen para el examen· o k!ontrol de cuentas 
nacionales, cuyo esquema se hizo atrás, jui
cio definitivo como "el que se verifica me
diante la observañcia de las reglas prescri
tas en este reglamento y en las Ordenanzas 
y Decretos válidos sobre la materia, para 
averiguar si los empleados de manejo han 
cumplido con sus deberes en lo relativo al 
reconocimiento y percepción de las cantida
des que deben ingresar al Tesoro Departa
ment~l y a la formación, rendición y com
probación de sus cuentas, y para deducir 
bt responsabilidad civil o pecuniaria a que 
haya. lugar". De acuerdo con los procedi
mientos . generales, el juicio de cuentas, re
glamentado allí comienza desde que el res
ponsable rinde· su cuenta y la somete al 
examen del contralor respectivo y .termina 
con la ejecutoria del auto de fenecimiento 
definitivo, absolutorio o con alcance. . 

A este procedimiento en materia de cuen
tas, establecido en la legislación departa
mental de Antioquia, para su examen y fe
necimiento, debía someterse Betancourt co-· 
mo empleado pagador de la Carretera Tron
cal del Norte. En el documento respectivo 
en que se hicieron constar sus obligaciones, 
garantizadas por' su fiador ·Arango, se lee: 
"Primero. A cumplir bien y fielmente con 
sus obligaciones, sometiéndose en un todo 
b. los reglamentos y demás disposiciones so
bre contapilidad, vigentes y que se expidan 
en la sucesivo. . . . . . . . . Tercero. A rendir 
detaJladas

1 
y deoidamente comprobadas las 

cuentas de su manejo en la forma legal. 
Cuarto. A consignar en la oficina respecti
va, en el mismo tiempo de la rendición· de 
las cuentas, los saldos en dinero que éstas 
[<rrojen. . . . . . . . Séptimo. A consignar en 
Ir, Oficina respectiva el valor de los alcan
c~s líquidos y de las multas que se le dedu; 
jeren". 

El Tribunal, como se dejó dicho, conce
dió fe de prueba plena al acta de la visita 
que· el Visitador Fiscal Luis Martínez Ló
pez verificó en la Oficina Pagadora de la 
Carretera Troncal del Norte a cargo de An
tonio Betancourt y en-la que le dedujo un 
rJc,ance por.la cantidad de $ 2,418.82, valor 
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del cheque que el fiador Arango entregó ese 
mismo día a la Dirección General de Cami
nos de Antioquia, girado a sesenta días fe
cha en consideracjón como está advertido en 
la sentencia, a que en ese lapso pudiera el 
responsable justificar plenamente sus in
versiones y demostrar que estaba a paz y 
salvo con el tesoro antioqueño. El Tribunal 
no tuvo a su consideración para deducir la 
existencia del crédito departamental contra 
el empleado de manejo sino el acta de esta 
visita, y la de la practicada poco después 
sobre las mismas cuentas y para estudiar 
la misma responsabilidad, por el Visitador 
General Ramón Jaramillo, en la cual se lle
gó a conclusiones totalmente contrarias a la 
a.nterior y se dejó constancia de que Betan
court había satisfecho cabalmente sus obli-· 
gaciones de empleado de manejo departa
mental. Se equivocó, por tanto, el Tribunal. 
al aceptar como prueba suficiente de la pre
tendida obligación de Betancourt, un acta 
de visita en que apenas se dedujo un alcan
ce provisional de do11de debía desprenderse 
la secuela de un .iuicio administrativo de 
cuentas en busca del saldo definitivo, y se 
equivocó igualmente al. hacer la . confronta
ción de las cifras de las dos visitas, ambas 
insuficientes para apoyar conclusiones defi .. 
nitivas, como ~i hubiera tenido jurisdicción 
contencioso--administrativa para el análisis y 
decisión de ese punto. 

"En todo caso la verdadera responsabili
dad se aclarará en el juicio de cuentas", se 
escribió en el acta de la visita de Martínez 
López en que se dedujo el alcance referido. 
Y en la que pocos días después practicó Ja
ramillo se lee: "V·isto lo que antecede es 
preciso llegar a la conclusión de que el dine·· 
ro que consignó Betancourt, por medio de 
su fiador, debe, mientras no le resulte car
go distinto, devolvérsele, toda vez que no ha 
faltado en la caja de la Dirección y que, co
mo él lo ha sostenido, desde un principio, las 
sumas recibidas, todas fueron pagadas y que 
como en verdad, los encontró el suscrito y 
que si no hubiesen existido era de suponer 
el alcance al. señor Director. Si las cuentas 
han sido mal presentadas y ·mal fenecidas, 

, serán cuestiones que se esclarecerán al ha-· 
cer en breve la visita general de la oficina 
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de la cual formó parte el pagador. . . . Sin 
que esto implique que no le pueda recaer al
guna ·responsabilidad, si la tiene se . entien
de, al hacer el estudio de la oficina de la 
cual formó parte y de sus distintas depen
ciencias". 

En la resolución dictada pl)r la Goberna-
ción de Anti.oquia para decidir la apelación 
que Betancourt interpuso contra lo resuelto 
en la visita hecha por Martínez López (nú
mero 73 de 10 de octubre de 1932), se dijo: 
"También, solicita el interesado se ordene la 
continuación del juicio de cuentas sobre la 
glosa formulada, lo cual acepta la Goberna
ción, ya que con ello se presenta al solicitan
te la oportunidad de aportar todos los docu
mentos, recibos o cÓmprobantes que tenga 
para obtener sin alcance el fenecimiento de-. 
finitivo de sus cuentas", termina con esta 
orden: "Adelántese por la entidad corres
pondiente el juicio de cuentas, sobre las glo
sas formuladas". 

Este juicio de cuentas, que era la vía le
gal para pegar a la declaraci6n de obligacio
nes contra Betancourt; o su fiador, como 
respo11sable del manejo de los fondos de la 
carretera varias veces nombrada, no ha sido 
seguido como se ve del certificado expedido 
por la Junta Departamental de Caminos 
(f. 3, cuad. de pruebas del demandado), del 
·cual resulta que en la Dirección de Cami
nos no se ha adelantado contra el ex-paga. 
dor de la Carretera Troncal del Norte el jui
cio de cuentas ordenado por ia Gobernación 
y que no aparece "después de la visita prac
ticada por el Agente Fiscal Ramón Jarami
llo, se le haya elevado alcance alguno en re
soluciones oficiales por concepto de las cuen
tas que manejaba como pagador de la ca
rretera antes citada. 

De lo expuesto en referencia con los ele
mentos probatorios precitados, resulta evi
dentemente que el Tribunal erró en la apre
ciación de estas pruebas al dar por estable
cida sobre el mérito de ellas_ las obligacio
Des por la suma de $ 2,418 .. 82 a cargo del 
empleado Betan'court y de su fiador Aran
g;o, y que como consecuencia de estos erro
res quebrantó la disposición del artículo 
1757 del ·C. C., según la cual incumbe pro
bar las obligaciones a quien las alega. 
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Suficiente es lo anterior para la infirma
dón del fallo y el pronunciamiento del que 
ha de reemplaz~rlo, porque la acción que ha 
ejercitado él demandante Rubén Uribe, se-

. gún los términos . inconfundibles y los he
chos de su libelo, la edifica sobre la existen
cia de la . obligación que Pedro Teodoro 
Arango tenía de pagar $ 2,418.82 al Depar
tamento · de Antioquia como fiador de Be
tancourt por alcance de éste en. el manejo 
de los fondos públicos de una vía departa
mental,- de tal manera que, demostrada la 
equivocación de la sentencia al apreciar las 
prueba·s de existencia de esa obligación, to
das las pretensiones consecuenciales de ese 
hecho fundamental se quedan sin base ni 
razón. Sin embargo, para abundar en la 
motivación del fallo de instancia y destacar 
8. la vez otra violación de l~y en que incu
rre la sentencia, conviene una ligera refe
rencia al fenómeno de la subrogación que 
contempló el Tribunal y sobre el cual, a pe
sar de su evidente importancia, se limitó a 
afirmar que Rubén Uribe A., como cesiona
rio del Departamento "adquirió el derecho 
de reclamar Los derechos" que Antioquia 
pudiera tener contra Pedro Teodoro Aran
g-o como fiador solidario de Antonio Betan~ 
court, empleado departamental de manejo. 

En col'lcépto del Tribunal, el curioso do
cumento a que se hizo- referencia al enun
ciar los antecedentes de este pleito, en que 
el Gobernador de Antioquia y su Secreta
rio de Hacienda, al cabo de más de dos años 
de haber cobrado el cheque . g-irado por el 
fiador Arango y oportunamente contraorde
nado por él, se niega a devolverle al Banco 
de Bogotá -sucursal de Medellín~ el valor 
de este instrumento, pero en cambio le cede, 
con salvedad de responsabilidad, la acción 
del Departamento contra Betancourt y su 
fiador, obró el efecto, a través de lá nueva 
cesión que hizo el Banco al actor, de loGali
zar en el patrimonio de éste los pretendi
dos derechos que ha pedido.en su demanda. 
En opinión del Gobernador de Ant~oquia. 
según se .estampó en el documento referido, · 
la' circunstancia de _haber pagado el Banco 
al Departamento el cheque contraordenado, 
colocó a aquél en el caso contemplado en el 
artículo 1632 del C. C., que reglamenta los 

/ 
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efectos del pago contra la voluntad del deu
dor, y en este entendimiento le cedió .volun
tariamente su acción para que pudiera pe
dir al deudor el reembolso de lo pagado por 
él. 

La realidad procesal interpretada . ·con 
acierto jurídico, revela, sin embarg-o, que el 
Gobernador se equivocó en la apreciación 
de esta cuestión de derecho, . en la misma 
forma que el Tribunal al considerar que con 
tales actos de cesión de derechos se inves
tía al cesionario Rubén Uribe de la. perso· 
nería sustantiva necesaria para demandar 
el cumplimiento de obligaciones originadas 
entre Antonio Betancourt Y. su fiador con el 
Departamento de Antioquia ·por virtud del 
ejercicio de. un cargo público departamen
tal. Aparte, en efecto, la ·imposibilidad de 
que se realizara este fenómeno por la in
existencia de la obligación que se pretendía 
ceder, y' aceptando hipotéticamente la ver
dad de que el Departamento tenía un cré
.dito contra Retancourt por mal manejo de 
sus caudaies. públicos, sigue siendo equivo
cada la solución de la sentencia, porque en 
manera alguna· es posible deducir en la ocu
rrencia de autos los elementos jurídicos .que 
integran ei caso previsto y gobernado por el 
r,rtículo 1632 del C. C. 

r 
En cualquiera· de las tres situaciones ju· 

rídicas en que puede encontrarse el tercero 
o extraño que paga a nombre del deudor, 
pago con el consentimiento, sin el conoci
miento o contra la voluntad del deudor, es 
indispensable que quien pag~ se cqloque 
dentro de ·la relación jurídica ,preexistente 
de acreedor y deudor para que se produzca 
·e: efecto legal de la extinCión de la deuda y 
la sustitución de personas en la acreencia, 
de acuerdo con la ley. En la última de estas 
situaciones se ha contemplado el caso de 
que el deudor no quiera pagar su obligación, 
porque no le conviene, por ejemplo, tratán
dose de un ·contrato bilateral en que su con
traparte no pa cumplido la suya. ~n este 
estado, el tercero que paga por el deudor a 
pesar de la prohibición hecha por éste, ex
tingue la obligación, pero sufre las conse
cuencias de su porfía porque la ley le niega 
el derecho de exigir el reembolso de lo que 
pagó, a menos que el acreedor le ceda volun-
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tariamente la acción que tenga contra el 
deudor. 

No es esto lo que ocurrió en el caso del 
pleito. Aquí, según se ha visto, la obliga
ción de que se trata se generó en la preten
dida malversación en que incurrió Antonio 
Betancourt de los dineros . antioqueños que 
maneJO como pagador de la Carretera 
Troncal del Norte. El deudor de esta obli
gación era Betancourt y su acreedor el De
partamento de Antioquia. Aparece, dentro 
de la hipótesis de que existía la obligación, 
que fue pagada por su fiador Pedro Teodo
ro Arango con el cheque girado al efecto y 
cobrado por la Dirección General dé Cami
nos. En virtud de esto, la obligación se ex
tinguió para el Departamento, y éste pago 
obró el efecto jurídico de la transmisión de 
los derechos de esta entidad, por ministerio 
de la ley, a favor de Arango, quien se ha
llaba obligado al pago solidariamente, y aun 
contra la voluntad del acreedor (1668, ord. 
3Q, C. C.). 

No es acertado decir que el Banco de Bo
gotá pagó la pretendida deuda de Betl:m
court por haber verificado el pagó del che
e¡ue girado por el fiador Arango, ni que lo 
hubiera hecho contra la voluntad del· deu
dor por la circunstancia de que se hubiera 
contraordenado el pago del referido instru
mento, porque el Banco no pretendió ni qui
se extinguir ninguna obligación de Antonio 
Betancourt, ni siquiera satisfacer ninguna 
deuda del girador del cheque, Pedro Teodo
ro Arango, sino simplemente atender ot~a 
clase de relaciones jurídicas con su cliente 
determinadas por el giro del instrumento, y 
completamente extrañas a la vinculación de 
acreedor y deudor entre el Departamento de 
Antioquia y su empleado de manejo. La 
contraorden para el pago del cheque no pue-;. 
de confundirse con la adversa voluntad del 
deudor para impedir el pago de su deuda 
porque si el girador era· el deudor de A.n
tioquia, ni el Banco quería pagar nin
guna deuda de nadie, ni había propia·· 
mente voluntad de no pagar en quien con
traordenó el cheque sino negación de la 
obligación, que es cosa bien distinta. Una 
vez verificado el pago al Departamento por 
haberse cobrado el cheque girado por Aran-
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go (en el supuesto de que existía la obliga
ción de Betancourt), se extinguió completa
mente la deuda. Qué cedió entonces el Go
bernad-or si la obligación del empleado, por 
alcance en su manejo, ya había sido pagada 
por su fiador, hacía más de dos años? Y qué 
cedió el Banco de Bogotá a su empleado Ru
bén Uribe,_ actor en este .juicio? 

N o da noticia el proceso de si el Banco 
de Bogotá reconoció en favor de su cliente 
Pedro Teodoro Arango el valor del cheque 
pagado, por la circunstancia de haber sido 
contraordenado; pero parece deducirse que 
así sucedió. Este hecho no altera, sin em
bargo, las conclusiones a que hasta aquí se 
ha llegado, y apenas· serviría para dar base 
a la consideración de que el Departamento 
de Antioquia se enriqueció. indebidamente a 
costa del Banco por haber cobrado el che
aue, para cubrirse con su valor de un al·· 
canee imputado a uno de sus empleados de 
manejo, que por no ser todavía definitivo, 
no tenía la calidad de un . c:rédito jurídica
mente conformado y exigible por Antioquia 
por no haberse observado y agotado en re-

. 1~.ción con él el procedimiento administra
tivo correspondiente. El Banco, según se 
vio atrás, sí reclamó al Departamento la de
volución del valor del cheque, pero éste, en 
vez de acceder a la solicitud, retuvo el di
nero y cedió en cambio a la institución ban
caria sus acciones contra Betancourt y 
Arango, que ya se ha visto que no corres
ponden a ninguna realidad jurídica. No po
dría entenderse que el Gobernador y el Se
cretario de Hacienda pudieron C€der al Ban
. co de Bogotá la facultad de derecho público 
que corresponde al Departamento de exigir 
la rendición de cuentas a los empleados que · 
manejan sus fondos, norque tal acción es 
incesible por· su naturaleza jurídica, y por
que en el juicio administrativo de cuentas 
las entidades estatales no tienen propiamen
te interés de litigante, interés de ganar un 
pleito, sino que intervienen más bien con 
ánimo y objeto de facilitar al responsable 
d~l erario la comprobación cabal _de todos 
sus descargos y la legíthrí.a inversión de los 
d~neros públicos puestos bajo su cuidado y 
responsabilidad. 

No hay duda de que las negociaciones en. 
1 



GACJE'lrA 

tre Antioquia y· el Banco de Bogotá y entre 
éste y el demanda~te Rubén Uribe, de que 
d~n cuenta y noticia los documentos preci" 
tados de cesión, acompañados a la deman
da, se originaron en fuente distinta y que 
nada tiene qué ver con las posibles obliga
ciones que correspondan a Antonio Betan
court y su fiador por malversación de los 
dineros antioqueños. Esas pretendidas sub
rogaciones convencionales, carentes de to· 
dos los requisitos indispensables para su va
lidez según'las reglas aplicables que normari 
la cesión de créditos, tuvieron su origen y 
causa en el fenómeno de derecho cambiario 
que se operó con el pago que el Banco de 
Bogotá le hizo al Departamento de un che
que oportunamente contraordenado por su 
giradQr Pedro Teodoro Arango. Así se ex
plica que en el segundo documento de ce
sión exprese el Banco por boca de su geren
tE: que cede sus acciones, las propias y las 
adquiridas por cesión del Departamento, a 
su empleado Rubén Uribe, responsable del 
pago del cheque, por haber hecho arreglos 
con él. Esta acción, generada en una culpa 
personal de un empleado del Banco, no tie
ne por qué desviarse contra Pedro T. Aran
go y Antonio Betancourt, personas total
r.'lente desvinculadas en esta relación jurí
dica y ausentes del campo en que tuvieron 
nacimiento. Que el cheqÚe _haya sido bien ·o 
mal pagado es ·cosa que dice referencia a 
relaciones de otra índole y distinta proce
dencia, entre el Banco y. uno de sus clien
tes, sobre el derecho que tenga de cargar su 
cuenta con el valor del cheque, pero que 
ningún contacto ni tangenc-ia tienen con las 
cuentas pendientes y posibles obligaciones 
entre el_ empleado Betancourt y su fiador, 
de un lado, y el Departamento de Antioquia, 
del otro. Las consecuencia¡:¡ que puedan ori
ginarse de la contraorden del instrumento 
y de' su pago son cuestiones que no pueden 
t:ntenderse sometidas a decisión en la sen
tencia que debe desatar este litigio, inicia
do y desarrollado sobre bases muy claras y 
términos inconfundibles enteramente dis-

- tintas. 
Las consideraciones que se han expuesto 

con el doble fin de poner de relieve los que
brantos legales en que incurrió el Tribunal 
y basar la decisión del juicio, muestran la 
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legalidad del fallo que desató el primer gra
do del pl.eito absolviendo al demandado con 
fundamento en la inexistencia de la obliga
ción demandada y en la carencia de acción 
para demandar. Sólo es necesario, para 
adoptar aquel fallo como la fórmula justa 
de decisión de. este pleito, la pequeña refor
ma consistente en la supresión del justipre
cio que contiene en cifra determinada de las 
agencias en derecho de la parte demanda-

- da, empJ.:endida en la condenación en costas 
a cargo del' actor. La técnica del procedí .. 
miento no permite hacer en la sentencia 
misma la estimación de las costas. En ésta, 
cerno eh los autos _in ter locutorios que deci
den un incidente, apenas se resuelve si se 
condena o no en costas a alguno de los liti
gantes, según las reglas que al respecto da 
la ley procedimental. Pero su liquidación, 
en la que intervienen, en su parte corres
pondiente, el Juez y su Secretario, es cosa 
distinta sometida a trámites especiales en 
que existen traslados, oposiciones y hasta 
cportunidades probatorias antes de recibir 
la. aprobación judicial que le comunica exi
gil3ilidad .y mérito ejecutivo. Es claro que 
ilivolucrada la liquidación de costas con la 
c~ecisión definitiva ·del pleito, se haría irre
formable- por virtud de la ejecutoria de la 
sentencia, con violación de las normas de 
procedimiento a que se ha hecho referencia. 

Con apoyo en lo expuesto, la Corte Supre .. · 
ma de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
gdministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, casa la sentencia proferida por el Tri
bunal· Superior del Distrito Judicial de Me
clellín el díá 30 de mayo de 1938 y en su lu
gar confirma la del Juzgado 4Q Civil del Cir
cuito dé Medellín, de fecha 21 de abril de 
1937, con supresión de lo referente al jus
tiprecio de las agencias en derecho que con
tiene. 

Sin ·costas en el recurso. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el e~pe
diente al Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca - Liborio lEscallón
Ri.cardo Hinestrosa Daza-lFulgencio JLeque
rica V élez ~ Juan Francisco Mújica-Artu~ 
ro Tapias Pilonieta Pedro JLeón !Rincón, 
Srio, en ppdad. 
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NllJILHIIllA\]])l ]])E lUNA\ CESmN-CA\NCEILA\CliON DE RNS'lrRllJM:EN'lrOS PllJII!ILITCOS 

Conforme a Ros artículos 26llll y 2612 dell 
C. C., cuando no es el ·mismo otorgante· del 
instrumento que se desea cancelar el que 
se presenta a cancelarlo, sino su apodera
do o causahabientes a tfitulo universal (he
rederos), o a título singular (compradores, 
legatarios o cesionarios a cualqlllier titulo), 
ante el notado corresponde comprobar, 
claro está que sumariamente, y para que 
la cancelación sea válida, el carácter de· 
apoderado o de sucesor; debiéndose ade
más agregar a. la escritura el COMll'iR.O
II!A\N'lrE de la personería que el notario 
tlllvo a la vista y con la cual admitió que 
se hiciera la cancelación. !Faltando la agre
gación de la prueba o la constancia del no
tario destinada a dar fe de ella, eU instru
mento por sí mismo nada dice en relación 
con el derecho que se tuviera para consu
mar el acto a nombre del primer otorgan7 
te. En tales circunstancias la escritura sa
le· desprovista de elementos fundamenta
les, que sirvan a los terceros de base para 
determinar el derecho con que la escritu
ra se otorgó. El notario habrá comprome
tido entonces su responsabilidad por el 
perjuicio que esa omisión iuqgue a terce
ros; y los mismos otorgantes deben sopor
tar las consecuencias que para ellos tenga 
en'"el flllturo l!ll hecho de que el instrumen
to no dé fe de que les asistió el perfecto 
poder de suscribirlo, desde luego que ellos 
también estaban' comproiJletitllos a dejar la 
prueba de su personell'ia o a exigirle al no
tario que la eonstatara en la mejor forma 
posibHe. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil.- Bogotá, noviembre veintitrés (23) de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Arturo 
Tapias Pilonieta) 

CAPITULO I 

Antecedenuies 

Por escritura pública ·número 457, otor-· 

gada en la notaría de Buga el 29 de sep
tiembre de 1931, la senora Mercedes Galvis 
viuda de Saavedra constituyóse deudora del 
señor Absalón Arzayús G. por la suma de 
$ 7,222, recibida a título de mutuo a la rata 
del 1% mensual, con dos años de plazo, dan
do en garantía de la obligaeión la hipoteca 
de un predio rústico de propiedad de la deu-

. dora, ubicado eh el distrito de Guacarí con - ' una extensión superficiaria de ciento ochen·· 
ta y dos fanegadas, según los linderos des .. 
critos en la escritura. 

Por escritura número 44 de fecha 26 de 
julio del año siguiente, 1932, otorgada en la 
notaría del Cerrito, las se:ñoritas Bertilda, 
Rosa Elisa, Inés, Dolores y Encarnación 
Arzayús García, de una parte, diciéndose 
cesionarias del crédito hipotecario antedi
cho, y de otra parte, la deudora señora Mer
cedes Galvis viuda de Saavedra, convinie
ron en cancelarlo junto con la hipoteca que 
lo respaldaba, sustituyéndolo por otro cré
dito constituído directamente a favor de las 
expresadas señoritas por la cantidad de 
$ 8,000 procedentes de lo siguiente: $ 7,222 
valor de la suma que la deudora había reci-· 
bido de Absa,ón Arzayús, materia de .la 
obligación anterior; y $ 778 valor de los in
tereses devengados y debidos de dicha obli
gación. Para el nuevo crédito estipulóse un 
plazo de tres años con el interés del 9% 
anual e hipoteca de la misma finca de Gua
carí. Las otorgantes afirman que las seño
ritas Arzayús García son eesionarias de és .. 
te, según consta en la respectiva nota pues
ta al pie de la escritura 45,7 y que la segun
da escritura copia literalmente así: "Cedo a 
favor de las _señoritas Bertilda, Rosa Elisa, 
Inés, Dolores y Encarmición Ariayús Gar
cía, a título de venta y por igual valor re
cibido el presente crédito hipotecario a car .. 
go de la señora Mercedes Galvis viuda de 
Saavedra y les traspaso 8in reserva alguna 
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todos mis derechos de acreedor hipotecario 
y las garantías y privilegios anexos aJa hi-

, poteca. Para que conste firmo en Buga a 
29 de diciembre de 1931. Absalón Arzayús 
G.-Testigo, Joaquín María Es.cobar.-Tes
tigo, Luis F: Varela V."-Se agrega que es
ta cesión había sido aceptada ya por la deu
dora. 

Como consecuencia de esta novación, la 
escritura a favor de Absalón Arzayús fue 
inmediatamente cancelada lo mismo que los 
correspondientes registros. 
. Muerto Absalón Arzayús el 28 de junio 
de 1932, abrióse el juicio de sucesión res .. 
pectivo en el cual fueron reconocidos como 
herederos Mariano, ·Ernesto, María Orfilia, 
Miguel Antonio, Amada Arzayús de Marti
nez y Armando Arzayús, los tres primeros 
como hermanos legítimos de Absalón, y los 
tres últimos e~ representación de Miguel 
Robel Arzayús; hermano también del di
funto. 

Estos seis herederos entablaron inmedia
tamente el presente juicio ordinario, en cu
ya demanda inicial dirigida contra las seño·· 
ritas Bertilda, Encarnación, Inés, Rosa Eli
sa y Dolores Arzayús García, y contra la se
ñora Mercedes Galvis viuda de Saavedra, 
solicitan· estas declaraciones en síntesis: 

Primerá. Que las demandadas Arzayús 
García nunca han sido dueñas del crédito 
hipotecario constituído por Mercedes Galvis 
v. de Saavedra a favor de Asbalón Arzayús, 
mediánte la escritura pública antes citada, 
y por lo tanto ellas no han pddido legalmen
te cobrar. ese crédi~o, ni no vario, cancelarlo 
ni ejecutar con respecto a él la operación 
que llevaron a cabo en la escritura número 
44, con el carácter de cesionarias. 

Segunda. Que la señora Mercedes Galvis 
v. de Saavedra no ha ·pagado al señor Absa
lón Arzayús ni a sus herederos el crédito 
hipotecario que aparece en la escritura nú
mero 457 de 29 de septiembre de 1931. 

Tercera. Que si la nota de cesión que apa
rece trascrita en la escritura número 44, en 
virtud de la cual se dicen dueñas las señori
tas Arzayús García del crédito contenido en 
ht escritura número 457, existiere en reali
dad sobre la copia de esta· escritura, tal nota 
"es falsa y simula-da por ser suplantada y. 
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falsa la firma que apareciera como puesta 
por el señor Absalón Arzayús y consiguien
temente falso el. contenido de la. cesión". 

Cuarta. Que en consecuencia, el crédito 
· hipotecario constituido en la escritura nú
mero 457, a favor de Absalón Arzayús, exis
tE' actualmente en las condiciones determi
nadas por . dicha escritura, de tal manera 
que la deudora señora Mercedes Galvis v. 
de Saavedra debe al señor Absalón Arza
yús, o a sus herederos, 'la cantidad de siete 
mil doscientos veintidós pesos ($ 7,222.00) 
oro colombiano, por concepto· de capital, más 
e1 interés estipulado desde que se debe has
ta el día del pago. 

Quinta. Que por quedar en todo su valor 
legaÍ la escritura número 457, la escritura 
número 44, que la intenta reemplazar, ca

. rece de fuerza obligatoria contra la señora 
Mercedes Galvis v. de Saavedra, por repre
sentar la misma obligación de que trata la 
primera escritura. 

En calidad de peticiones subsidiarias fi
guran las siguientes: 

Primera. Que las -demandadas conjunta o 
separadamente deben a la sucesión de don 
Absalón Arzayús el valor del crédito cons
tituido a su· favor por doña Mercedes Gal .. 
vis v. de Saavedra, junto con sus interese~, 
por- haberlo cancelado ellas indebidamente. 

Segunda. Que las mismas demandadas y 
la señora Mercedes Galvis v. de Saavedra 
deben pagar a ia sucesión del señor Absa
lón Arzayús los perjuicios causados por ra
zón de la cancelación dolosa del "dicho cré
dito, efectuada mediante la escritura nú
mero 44 de la notaría del Cerrito. 

Los hechos sustanciales de esta demanda 
son: 

A) Al morir el señor Absalón Arzayús 
las demandadas Arzayús García "en forma 
arbitraria se apoderaron de los documentos 

· eme le pertenecían" a éste, entre los cuales 
se encontraba la copia de la escritura nú
JYJ.ero 457, contentiva del crédito hipoteca
rio contra la señora Galvis v. de Saavedra. 

B) Las referidas señoritas, titulándose 
dueñas del crédito, se presentaron en la no
taría del Cerriio . con posterioridad a la 
muerte de Absalón Arzayús y confabulán
dose dolosamente con la señora. Galvis v. de 
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Saavedra, quien obró movida y halagada 
por la prórroga del plazo de la deuda, la ca
pitalización de algunos intereses debidos y 
la rebaja del interés estipulado, otorgaron 
la escritura número 44, con la que cancela
ron la escritura hipotecaria número 457: 

C) El señor Arzayús nunca cedió á nadie 
el crédito contenido en la escritura hipote
caria número 457 de 29 de septiembre de 
1931, por lo cual las señoritas Arzayús Gar
cía jarriás han tenido derecho para cobrar, 
cancelar o sustituir tal crédito, de manera 
que el contrato celebrado en la escritura nú
mero 44, de sustitución de la obligación por 
otra nueva, descansa sobre hechos falsos. 

CAPITULO 11 

Los fallos de instancia 

El juez tercero del circuito de Buga, ante 
quien se propuso la dema·nda, falló el pleito 
8.bsolviendo a las demandadas y condenando 
2.. los demandantes en costas. 

El tribunal del mismo distrito judicial 
confirmó esta sentencia el 10 de febrero del 
año en curso, proveído contra el cual la par .. 
te actora ha interpuesto el recur~o de casa
ción, para cuyo estudio se anticipa a conti
~uación una síntesis de los fundamentos 
que expuso aquella corporación. 

A los demandantes -dice el tribunal
"lo que les correspondía demostrar era la 
inexistencia de la cesión, que ella no podía 
:wroducir los efectos legales por no concurrir 
los requisitos del capítulo 1 Q, libro IV, títu
lo 25 del Código Civil. Pero como según las 
constancias de los autos, la cesión existió, 
pues que da fe de ella la misma escritura 
líÚmero 44", agregado todo esto a la acepta-. 
ción que hizo la deudora del traspaso, no
vando la obligación, es preciso concluír "que 
por parte alguna han podido demostrar los 
actores la invalidez de la cesión, que como 
consecuencia lógica trae la refrendación le
gal del contrato escri~urario número 44 de 
26 de julio de 1932, otorgado en la notaría 
del Cerrito". 

El tribunal, después de este argumento 
básico, se extiende largamente sobre los 
efectos probatorios del. incidente de exhibi
ción, surtido en el juicio, de la copia de la 
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escritura número 457, que perteneció a Ab
flalón Arzayús y en que se dice figura la no
tu de cesión en que se apoyaron las deman· 
dadas Arzayús García para cancelar el res
pectivo crédito, incidente que se desarrolló 
así: 

En ·el término de prueba de la primera 
instancia, los demandantes con audiencia de 
todas las demandadas pidieron que éstas 
exhibieran la mencionada copia, por encon
trarse en poder de las Arzayús García, a 
quienes la entregó el notario del Cerrito, 
después de cancelada, según el certificado 
dado por este funcionario y acompañado 
con la solicitud de exhibición. 

El juez negó el pedimento, pero el tribu
nal de Buga en auto de 18 de septiembre 
de 1934 revocó lo resuelto por el juez y en 
su lugar dispuso que "la señorita Bertilda 
Arzayús se sirva exhibir la copia que reci
bió del señor notario del Cerrito de la es
critura número 457 de 29 de septiembre de 
1931, otorgada en la notaría de Buga, en la 
fecha, hora y lugar que indique el señor 
juez del conocimiento y que se deje copia 
en el juzgado de la escritura de cuya exhi
bición se trata, al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 301 del Código Judicial". 

El juzgado en acatamiento de la orden 
del tribunal señaló día y hora para efectuar 
18. exhibición. Mas esta diligencia no pudo 
llevarse a cabo porque la señorita Bertilda 
manifestó "que no puede presentar dicha 
copia porque no la tiene en su poder, pues 
como lo ha dicho en posiciones que absolvió 
en este mismo juició se la entregó a la se-· 
ñora Mercedes Galvis viuda de Saavedra. 
puesto que cancelado el instrumento, a ella 
le correspondía tenerlo por haber otorgado 
otra escritura, según consta en este mismo 
juicio"_ 

Al pedir la exhibición los demandantes 
dijeron que se proponían demostrar: en pri
mer lugar que las señoritas Arzayús care
c.lan de título que las acreditara como due
ñas del crédito; y subsidiariamente, que si 
existía algún acto que les diera el dominio 
sobre el crédito, "ese acto o contrato es in
existente, falso y nulo, sin valor legal algu
no, y representa una suplantación de la fir
ma del señor Absalón .Arzayús, en cuyo 
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nombre existía con la plenitud de derecho y 
validez a la fecha de la muerte, el crédito 
hipotecario contenido en' la escritura núme
ro 457, a la cual se refiere la presente exhi-
bición". · 

Para decretar la exhibición el tribunal en 
su auto interlocutorio de 18 de septiembre 
de 1934 dice que está demostrado que la co
pia de la escritura -número 457 se encuentra 
en Iioder de la señorita· Bertilda Arzayús, . 

. porque ésta y sus hermanas confesaron ha
berla recibido cuando extendieron la escri. 
tura de novación del crédito, y si bien es 
cierto que en la confesión agregan que ellas 
a su turno la entregaron a la deudora Mer
cedes v. de Saavedra, la explicación debie
ron probarla las confesantes, por implicar 
e! planteamiento de una excepción; defensa 
que no respalda la manifestación de la men-
cionada señora, de haber recibido efectiva
ntente el día de su cancelación la copia de la 
escritura contentiva del crédito cancelado, 
de manos de las· Arzayús, porque lo dicho 
por aquélla no merece fe en atención a su 
interés en el asunto por el .interés que ella 
tuvo en que le novaran el cr.édito, y porque 
tal manifestación se encuentra contradicha 
por el certifi~do- del notario· del Cerrito, 
donde se otorgó la segunda escritura, de 
que la éopia quedó en poder de la señorita 
Bertilda Arzayús. Por eso el tribunal con
clenó únicamente a Bertilda a la exhibición 
del documento. 

El tribunal en la sentencia recurrida, si
guiendo la tesis expuesta por el juez, negó
·se a darle aplicació:p al artículo 303 del C. 
Judicial,· que ordena dar por probados los 
hechos que la parte se proponía acreditar 
con la exhibición, fundado en los siguientes 
motivÓs: . 

Que los demandantes con la exhibición se 
propusieron establecer el hecho de que la 
nota de cesión es falsa y nula. 14porque re
presenta una suplantación de la firma del 

· señor Arzayús". Respecto de la existencia 
de este hecho es inadmisible la prueba de 
confesión por constituír un hecho criminoso 
sancionado por la ley penal. · 

Que las dema~dadas tampoco fueron re
nuentes a la orden de exhibición. Si el tri
bunal tuviera que atenerse a su misma de-
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cisión interlocutoria en que decretó la exhi-, 
bición~ no cabría duda de que debería con
cl.enar a Ias demandadas a indemnizar per
juicios, que es la sanción imponible en sub
sidio cuando la parte desobedece la orden de 
exhibir un documento; mas, examinadas en 
su conjunto todas las pruebas del proceso 
para formar juicio definitivo, se tiene que a 
los perjuicios tampoco se puede condenar, 
porque un -estudio atento de las posiciones 
que absolvió la señora Galvis, lleva a la con
clusión de que su testimonio sí es valedero 
_cuando afirma que recibió de manos de las 
señoritas Arzayús la escritura del crédito 
hipotecario. Igualmente es valedera como 
confesión. simple la que rindieron las men-· 
ciona~as señoritas, sobre que entregaron a 
In señora Galvis la escritura una vez cance
l&da, lo cual es perfectamente aceptable co
mo quiera que era su deber. entregar a la 
deudora el título que acababan de cancelar. 

Por otra parte sigue diciendo el tribunal, 
en la acción exhibitoria sólo'está condenada 
h~ señorita Bertilda Arzayús. Contra las 
otras demand~das no ha existido la misma 
crden. De consiguiente, siendo éomo es la 
hipoteca un derecho indivisible, mal puede 
quedar vulnerado el derecho que correspon
de a las demás demandadas Arzayús, cuan-· 
do a ellas no se· les obligó a la exhibición 
del título demostrativo de la cesión. Resul
taría un contrasentido el que ·siendo válida 
para ellas la cesión, no lo fuese para, Ber
tilda. 

En los autos tampoco existen indicios su
ficientes para deducir -la inexistencia de la 
cesión, como también que· sea falsa.por ha
berse suplantado la firma del señor Ar~ 
zayús. 

CAPITULO III 

El recurso de casación 

Entre los diferentes cargos con ·que la 
parte recurrente ataca todas y cada una de 
.las anteriores apreciaciones del tribunal, 
encuéntrase el siguiente que _le ofrece a la 
Corte suficiente base para infirmar la sen
téncia: 

La existencia de la nota de cesi6n del eré-
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dito contenido en la escritura número 457 a 
favor de Absalón Arzayús sólo figura en 
una simple declaración hecha por los inte
resados en la escritura número. 44. Esta 
cláusula, como lo testifica el respectivo no
tario, fue redactada por lps otorgantes de la 
última escritura sin su intervención, de ma-· 
nera que él no da fe de que existiera la nota 
de traspaso y por el contrario posteriormen
te declaró que no recordaba haberla visto. 
Además, en la cancelación tampoco se cum
plió con el requisito exigido por el artículo 
2612 del C. Civil, de protocolizar ·-la prueba 
de la personería con que los otorgantes de 
la escritura número 44 cancelaban la ante
rior. 

De eonsiguiente, euando el tribunal decla-. 
ra probada la existencia de la cesión y la 
cancelación del crédito, incurre en un evi
c!ente error de ·hecho, si supone que el nota
rio que autorizó la escritura número 44 dio 
fe de algo de que en realidad no dio fe; en 
un error de derecho, extendiendo contra ter
ceros la fuerza probatoria del instrumento 
¡:..úblico, bajo la fe del notario, a simples de
c!araciones de los otorgantes que sólo tie
nen efecto contra ellos; y a otro error de 
derecho al admitir que el instrumento nú
mero 457 podía cancelarse sin el cumpli
miento de los requisitos exigidos por la ley. 
Estos errores llevaron al tribunal a dar por 
probada la cesión del señor Absalón .Arza
yús a las señoritas Arzayús, y, por consi-· 
guiente, a violar los artículos 2611 y 2612, 
sobre la manera de cancelar las escrituras 
públicas; y 1759, 2950 y 2951 de la misma 
obra, sobre el valor que tienen las declara
ciones de los otorgantes del instrumento 
rúblico. '-

Se considera : 
Según los artículos 2611 y 2612 del Có-. 

digo Civil, invocados en la demanda d_e ca
sación, cuando la cancelación de un instru
mento público se hace por manifestación 
de las mismas personas que lo han otorga
do, o de sus personeros, representantes le-· 
gales, o herederos que se presentan ante el 
notario a verificar la cancelación, se otor-· 
gará un instrumento en que ésta conste, 
suscrito por los testigos, el notario, los otor
gantes, sus personeros o representantes le-
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gales, o herederos, ·agregando respectiv.a
mente el comprobante de la representación 
de la persona que .se presente a cancelar a 
nombre ajeno. 

Quieren decir claramente estas normas 
legales que cuando no es el mismo otorgan-
te del instrumento que se desea cancelar, el 
que se presenta a cancelarlo, sino su apode
rado o causahabientes a título universal 
(herederos) o a título singular (compra
dores, legatarios o cesionarios a cual-· 
quier otro título), ante el notario corres
ponde acreditar, claro está que sumaria
mente, y para que la cancel~;tción sea vá
lida, el carácter de apoderado o dé sucesor; 
debiéndose además agregar a la escritura el 
comprobante de la personería que el notario 
tuvo a la vista y con la cual admitió que se 
hiciera la cancelaCión. No es posible siquie
ra suponer que la ley haya querido dejar al 
~olo poder de la afirmación d~ quien por 
otro se presenta a cumplir acto de tan vas
ta . trascendencia, como es J.a cancelación de 
un instrumento, la capacidad J3Uficiente pa
ra realizarla, en forma que el notario ape
nas .deba limitarse a observar una actitud 
meramente pasiva, de mero espectador obli
gado luégo a autorizar la escritura. El acto 
es obviamente más exigente, y así como el 
notario cuando quien cancela es el mismo 
ctorgante del primer instrumento, debe ad
quirir la certidumbre de su identidad con 
e1 fin de gara?-tizar que sea ese otorgante 
y no persona distinta, la que arbitraria
mente pueda usurpar su nombre, de igu.al 
manera en el caso de que el acto se cumpla 
por tercera persona, el notario tiene que 
cerciorarse tanto de la identidad de las par
tes como de que, cuando menos en el aspec-
to fotmal o extrínseco, ese tercero que asu 
me la personería del otorgante del primer · 
instrumento posee la calidad que a sí mismo 
Sé atribuye. Obrando en contrario, el depo
E>itado de la fe pública deja de cumplir uno 
de sus deberes primordiales autorizando el 
ir.strumento de cancelación sin exigir la 
prueba de que su autor tiene en realidad el 

· derech¿ de hacerlo, instrumento que por 
ende, auri cuando en derecho es inoponible 
~ las respectivas partes de resultar que la 
rep1~esentación que se atribuye el otorgaÍ1te 
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no obedece a la realidad, en el hecho origina 
situaciones gravemente éonturbadoras de 
los intereses legítimos de aquellas. 

No es pues de dudar que cuando el nota-· 
rio se presta a autorizar una. escritura de 
cancelación otorgada por el cesionario, el 
heredero, etc., del autor del instrumento 
(_lue se va a cancelar, le compete la función 
primordial de calificar por su aspecto me
ramente fó.rmal o aparente .el comprobante 
del carácter de apoderado, heredero, cesio
nario o representante legal. Pero no se de
tiene ahí su actuación; también le concier .. 
ne otra, que comprende por igual a las par
tes, y es la de agregar a la escritura de can-

1' 

celación, · cuando las circunstancias lo 'per·· 
mitan, el comprobal).te que le haya servido 
al notario para autorizar el acto de dejar 
sin efecto otra escritura; esto con el objeto 
:tpenas natural de que los terceros intere-
sados estén capacitados. en cualquier mQ::_ 
mento para examinar el derecho con que se 
hizo aquello. Sucederá empero que en oca
siones esa agregación se ·hace difícil o impo
sible, como cuando el cesionario por endoso 
privado •de un crédito hipotecario se limit~. 

a efectuar una cancelación tan sólo parcial 
de la deuda. En ese y en otros casos seme
jantes, en que el acreedor no puede des
prenderse del título, bastará que el notario 
expresamente dé fe de que realmente exis-
te la prueba de la personería del otorgante 
que cancela y cuál es su texto, prueba con 
la cual' accedió a prestar sus oficios. 

Faltando la agregación ele· la prueba o la 
constancia del notario destinada a dar fe de 
ella, el instrumento por sí mismo nada dice 
en relaci9n con el" derecho que se tuviera 
para consumar el acto a nombre del primer 
otorgante. En tales circunstancias la escr_i· 
tura sale desprovista de elementos funda
mentales, que sirvan a los terceros de base 
para determinar el derecho con qüe la es
critura se otorgó. El notario habrá compro-

/ 

metido entonces su responsabilidad por el 
perjuicio que esa omisión culpable irrogue a 
terceros; y los mismos otorgan~es deben so
portar las consecuencias que para ellos ten
ga en el futuro el hecho de que, el instru
mento l}O dé fe de que les asistió el perfecto 
poder de suscribirlo, desde luego que ellos 
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también estaban comprometidos a dej~r la 
prueba de su personería o· a exigirle al no
tario que la constatara en la mejor forma 
posible. Q 

Es el caso de la escritura número 44 de 
26 de julio de .1932, otorgada por el notario 
del Cerrito. En el indicado día presentá-

-ronse ante este funcionario las señoritas 
Arzayús García junto con la señora Merce
cle~ Galvis v. de Saav:edra, y las primeras 
atribuyéndose el carácter de cesionarias del 
crédito hipotecario· que la· segunda tenía a 
su cargo y a- favor de Absalón Arzayús, se
gún nota de cesión hecha por éste antes de 
su muerte en la escritura hipotecaria, en
traron en arreglos con la deudora, consis
tentes en que doña Mercedes aceptó la ex-· 
tinción de su deuda con Absalón, a trueque 
de constituírse deudora directa y personal 
de las supuestas cesionarias, con idéntica 
garantía hipotecaria y por el mismo capitftl, 
ligeramente aumentado por intereses debi
dos y no pagados, pero con plazo un poco 
mayor e intereses más reducidos. 

Con todo, ni el notario ni los otorgantes 
tuvieron la elemeytal preca~lción de agregar 
al nuevo instrumento, el cancelado, en don
de debía figurar la nota de cesión con la 
fil;ma de Arzayús, ni tampoco el notario da 
f~:: de que él hubiera tenido a la vista aque
lla nota.· La· trascripción de ésta en la es
critura no la hllCe el notario sino los otor
gantes; la~ supuestas cesionarias de don 
Absalón Arzayús dicen que tienen ese ca
rácter~ de acuerdo con el traspaso que tras-
criben; pero del contexto de la escritura se 
ignora si realmente el notario s~ cercioró 
de que el traspaso existía, u. obedece a sim·· 
ple afirmación caprichosa dé las partes ante 
la cual el notario y la misma deudora se in
clinaron indebidamente, influídos por el he
cho de presentarse las Arzayús García por·· 
tando materialmente el título. Aún más, 
dándole mérito a la testificación del mismo 
notario traída al juicio, y que fue expedida 
::_¡penas siete meses después de que autorizó 
hl escritura número 44, resulta que ésta se 
extendió a virtud de minuta que le presen
taron las señoritas Arzayús, agregando que 
éi no intervino en la redacción de las decla
raciones en ella contenidas, pues limitóse a 
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ponerle la nota de cancelación a .la escritu
ra número 457, "por no interesarle lo demás 
que contenía la escritura". 

De consiguiente, es manifiestamente fal
sa la base de que partió el tribunal para dar 
por demostrada la existencia de la nota de 
cesióp como firmada por el cesionario en el 
título hipotecario, deduciéndola del conteni
do de la escritura de no~ación; allí sólo fi-' 
guran las declaraciones de las otorgantes, 
carentes de respaldo, aun d.el más sencillo 
que hubiera sido la constatación del notario 
acerca de la real existencia del traspaso. En 
circunstanc.ias tan desfavorables la declara
ción de los otorgantes sobre la existencia 
de la cesión limita su fuerza probatoria en
tre ellos únicamente ;contra los demandan
tes, herederos de don Absalón Arzayús, que 
fueron ajenos a la convención escrituraría, 
1& declaración está despojada de todo efecto 
demostrativo, conforme el artículo 1759 del 
C. Civil. Contra ellos es del todo ilegal y 
arbitrario sacar ninguna consecuencia pro-· 
batoria, así sea la más leve, dado que a na
die se le puede ~poner lo que a otros se les 
ocurra declarar en una escritura, máxime si 
Jr, hecho a la postre redunda en detrimento 
del derecho de aquel a quien se pretende 
opóner. 

Este ·error básico del tribunal en la .apre
ciación .de la escritura número 44, condújo
lo efectivamente a infringir las disposició
nes citadas por el recurrente, por. el error 
de hecho de ver la prueba del traspaso en la 
sola trascripción, sin respaldo, que allí hi
cieron los otorgantes de una hipotética nota 
de traspaso a favor de las Arzayús García; 
:¡ por el error de derecho de conferirle a esa 
trascripción alcance plei1amente probatorio 
contra los demandantes, a quienes no al
canza a perjudicar de acuerdo con los ar
tículos 1759 y 2950 del C. Civil, disposicio
lJes estas que con los artículos 2611 y 2612, 
constituyen el conjunto de normas legales 
violadas por el tribunal. 

Se impone así la casación del fallo por ha· 
berse derrumbado su fundamento básico y 
la. natural consecuencia de proferir la sen~ 
tencia de instancia que reemplace la del tri
bunal. 
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CAPITULO IV 

Sentencia de instancia 

El actor en la demanda planteó la acción 
negando que las seño:ritas Arzayús García 
tuvieran el carácter de cesionarias del cré
dJto, hipotecario por ellas cancelado a la deu
dora Galvis v. de Saavedra; y para el caso 
de que existiera en realidad alguna nota de 
cesión del crédito sobre la escritura núme
ro 457, debía considerarse eomo falsa por 
ser suplantada la firma que allí apareciera 
como de Absalón Arzayús. 
, En consecuencia, circunscrito así el de
bate, a las demandadas les correspondía de
mostrar que la cesión existi6 tal como ellas 
afírmanla en la escritura 44,. Y demostra
da, surgía ento,nces la oportunidad de dis
cutir acerca~ de su atenticidad. 

A todas las demandadas, incluyendo a la 
señora Mercedes Galvis vitlda de Saavedra, 
incumbía en igual grado la exigencia de pa
tentizar la existencia de la cesión: a las Ar
zayús García, porque presentándose con ca
Ldad de adquirentes del crédito, debían po
ner de relieve el hecho po8itivo, cierto Y 
determinado del_ traspaso que las hiciera 
dueñas; y a la señora Galvis de Saavedra, 
deudora del supuesto cedente,· porque ha
biendo solu~cionado el crédito con personas 
distintas del acreedor, le correspondía na .. 
turalmente el imperativo de justificar que 
el pago fue válido en consideración ·a que 
las personas que él reconoció como nuevos 
2creedores legítimamente reemplazaban, por 
cesión, al primitivo dueño dt~ la obligación. 

En el capítulo anterior ya vióse cómo ·la 
escritura número 44, en donde la nota de 
cesión figura en copia, no constituye prue
ba frente a los demandantes, herederos de 
don .Absalón. Y descartada esta prueba, 
nada más hay en el proceso que respalde 
en ínfimo grado siquiera la posición de las 
demandadas. Esto da de por sí ancha base 
para condenarlas. 
- Requeridas por la parte actora las deman
dadas Arzayús en acción exhibitoria a que 
presentaran en el juicio la copia de la es
·Critura número 457, en donde según ellas 
figura la. nota de cesión a su .favor, no la 
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E:xhibieron, alegando que se la habían entre
gado a la deudora Galvis de Saavedra, in
mediatamente después de otorgada: la nue
va escritura. Explicación aceptable, puesto 
que practicada la cancelación era a la. deu-

. dora a la que correspondía conse~var la co
pia, ya que no la agregaron ·a. la escritura 
de cancelación como era de rigor. La deu
aora, no obstante ser la mayormente inte
resada en que la cesión se conociese a fin 
de justificar su actitud, tampoco la exhibió, 
excusándose con que la había destruído. Co
mo es ob~io, esta excusa y la consiguiente 
falta de presentación de la copia de la es
critura cancelada, durante el juicio, presen
tación a que estaba obligada no por efecto 
de ninguna acción exhibitoria especial, sino 
por las necesidades de su defensa, colocan 
a la deudora en situación de vencida, ya que 
contra lo que le correspopdía, nada hizo con 
el fin de legitimar el procedimiento que 
adoptó de pagar la deuda a quien n9 apare·· 
ce que fuera el acreedor; pues el hecho sim
ple y escueto de que una persona retenga 
materialmente en su poder el título de una/ 
cJ.euda, sin más formalidades, no le confiere 
el carácter de acréedor, pero ni siquiera el 
de poseedor aparente del crédito con el que 
pudiera defenderse el pago como hecho de 
buena fe, de acuerdo con el artículo 1634 del 
C. Civil; la posesión del crédito contempla
da en este artículo no es la simplemente ma
terial; es la que ostenta apariencias de le
gitimidad, capaz de inducir al deudor de 
buena fe a considerar como acreedor a la 
persona a quien paga. 

Y a todas las demandadas era necesaria, 
más que a la parte actora, la exhibición es
pontánea en el juicio del título cancelado. 
Porque mientras no se presentara tampoco 
había ocasión para que se entrase siquiera 
a discutir sobre la autenticidad o falsedad 
áe la cesión. Dicha parte dijo: no hay ce
sión; pero si algún traspaso apareciere en 
la copia de la escritura, la respectiva nota 
e¡:. falsa, y suplantada la firma del acreedor. 
De esta manera la a.usencia de_ la escritura 
:} de la nota de cesión en el juicio, de pri-· 
mordial importancia probatoria con relación 
a todas las demandadas, acarrea fatalmente 
la consecuencia de tener que reputar a las 

/ 
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señoritas Arzayús García, sin la menor fa
cultad del-acreedor para declarar~ extingui
do. el crédito, ni pára no vario o entrar en 
los arreglos .de que da cuenta la escritura 
número 44, eón la deudora; y a ésta tam-· 
bién sin derecho para pagarle a· person[J. dis
tinta del mencionado acreedor, o sus .herede
ros, ya que el expediente no arroja ni si
quiera indicios encaminados a hacer ver que 
para ella las señoritas Arzayús eran en apa
riencia las acreedoras.' Las~ demandadas_ con
fiaron en la eficacia de su mera afirmación 
en la escritura 44 sobre existencia de la ce-
sión, y eso las pierde. 

En el alegato de oposición al recurso de 
casación el respectivo apoderado apunta que 
los demandantes en los interrogatorios que 
sometieron a las demandadas para que és
tas absolvieran posiciones durante el deb.a
te, confesaron ·implícitamente· la existencia 
de la cesión. -Pero esa es una grave equivo
cación. Hay que leer la pregunta séptima 
O.e los interrogatorios en donde se cree ha
llar principalmente la confesión: "Cómo es 
verdad. que la nota de cesión y la firma d~ 
Absalón · Arzayús que se dice haber sido 
puesta a la copia de la escritura número 
457 ·que contiene el cré~ito hipotecario, se 
escribió y se .firmó en el mes de julio de 
1932? En primer lugar nótese que los pre
guntantes · colócanse expr~samente bajo la 
hipótesis de la cesión sostenida. por las de
mandadas a fin de deducir determinada 
consecuencia; en segundo lugar la pregunta 
persigue la confesión de las absolventes so-
ore esa consecuencia, o sea que la cesión "se 
escribió y se firmó en el mes de julio de 
1932", suplantando así la firma del acreedor 
Arzayús, cuya muerte ocurrió en el mes de 
junio del mismo año. 

· En suma, no habiendo acreditado las de-
. mandadas la realidad de _la cesión que ellas 
en la escritura riúmero 44, dijeron que cons
taba en los términos de la nota allí copiada, 
ni· que la deudora Mercedes Galvis v. de· 
Saavedra hubiera tenido motivos legalmen
te aceptables para entenderse con las su
puestas cesionarias, se impone la conclusión 
de que el crédito hipotecario contenidó en la 
escritura número 457 permanece insoluto a 

1. 
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cargo de .la deudora Mercedes Galvis v. de 
Saavedra, siendo por lo .tanto inválida la es
critura número 44, con que se pretendió no
var dicho crédito. Prosperan así las peticio
rtes· principales de la demanda de los here
deros de don Absalón Arzayús. La Corte 
formulará únicamente las declaraciones_ que 
son necesarias para restablecer la verdad. 

CAPITULO V 

lLa sentencia 

Por las consideraciones expuestas, la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre 
ele la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, resuelve: · 

1 Q Casar la sentencia pron4nciada en este 
juicio por el tribunal superior de Buga el 
diez de febrero del corriente año; 

29 Revocar la sentencia de primera ins
tancia. Y en su lugar el pleito- se define así: 

A) El crédito hipotecario constituído por 
la escritura pública número cuatrocientos 
cincuenta y siete ( 457) de veintinueve de 
septiembre de mil novecientos treinta y uno 
(1931), de la notaría primera del circuito de 

· Buga, por la señora Mercedes Galv~s viuda 
de Saavedra a favor del señor Absalón Ar
zayús, subsiste actualmente en los términos 
en ella estipulados, escritura que por ende 
conserva todo su valor legal y la fuerza 
obligatoria que le es inherente. . 

B) Como consecuencia de recobrar todo 
su valor esa escritura, y por el"hecho de que 
lr.. número cuarenta y cuatro (44) de fecha 
'Jeintiseis de julio de mil novecientos trein
ta y dos (1932) de la notaría de El Cerrito 
tiende a reemplazarla, este último instru
mento carece de fuerza obligatoria contra 
lv, señora Mercedes Galvis viuda de Saave
dra, por representar la misma obligación de· 
que trata la escritura número cuatrocientos 
cincuenta y siete ( 457). Por lo tanto, ordé-
nase ·cancelar la escritura número cuaren
ta y cuatro ( 44) y su registro. 

C) La señora .Mercedes Galvis viuda de 
Saavedra no ha pagado al ·acreedor señor 
Absalón Arzayús ni a sus herede:t;os el cré
dito hipotecario contenido en la precitada 
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t:scritura número cuatrocientos cincuenta y 
¡:;~ete ( 457), por cuyo motivo sobre aquélla 
¡:.esan todas las obligaciones' emanadas de 
este título, que se declara vigente. En con
secuencia, la nota de cancelación puesta a 
esta escritura en la notaría primera de Bu
ga, por efecto del otorgamiento de la escri
tura número cuarenta y cuatro ( 44), carece 
de fuerza legal. 

D) La hipoteca constituída por la deudo
ra señora Mercedes Galvis viuda de Saave
dra para garantizar al señor Absalón Arza-

. yús el crédito contenido en la escritura nú
mero cuatrocientos cincuenta y siete ( 457), 
de qúe hablan los numerales anteriores, 
'subsiste y grava el inmueble allí descrito 
desde la fecha en que se anotó en el libro 
de hipotecas de la oficina de registro de ins
trumentos públicos de Buga la copia res
pectiva. 

E) Ofíciese al notario primero del cir-. 
cuito de Buga para que expida a los deman-
c'antes señores Ernesto Arzayús, Mariano 
Arzayús, Orfilia Arzayús ele Castillo, Mi
guel Antonio Arzayús, Armando Arzayús y 
Amada Arzayús de Martínez una copia de 
la escritura pública número cuatrocientos 
cincuenta y siete ( 457) de veintinueve (29) 
de septiembre de mil novecientos treinta y 
1;1_no (1931), otorgada en esa notaría, en la 
que el registrador de instrumentos públicos 
respectivo _deberá reproducir la inscripción 
correspondiente tomada del libro anotador 
de hipotecas. La copia debe expedirla el no
tario sin la nota de cancelación que el ori~ 

ginal lleva como consecuencia de haberse 
otorgado la escritura núméo cuarenta Y 
cuatro ( 44). ., 

F) No hay costas en las instancias a car
go de ninguna de las partes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
este fallo en el próximo número de la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
tribunal de su origen. 

Hernán Sa1amanca - l.iborio Escalión
JRicardo Hinestrosa Daza -- lF'ulgeniCio lLe
quetica V élez-Juan Francisco Mújica-Ar
turo Tapias Piionieta-Pedlro León Ri~mcón, 

Srio. en ppdad. 
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SALA DE CASACION EN LO CRIMINAL 

J!:B:OMICmno SliMl?LlEMlEN'l'lE VOLUN'l'ARl!O 

lEs doctrina constante de la Corte, sos
tenida en numerosos fallos, la de que 
para que un homicidio pueda quedar 
catalogado en alguno· de los casos que 
deben sancionarse con pena · atenuada, 
se requiere que las circunstancias espe
ciales que hayan mediado en la comi
sión del· delito se determinen desde el 
auto de proceder, o se consignen de 
modo expreso en el veredicto, a fin de 
que el juez de derecho las. tome en 
cuenta en la sentencia, ya que él no 
puede desvirtuar la apreciación del ju
rado buscando en el proceso fundamen
tos distintos para aminorar la t·espon
sabilidad del reo, sih desconocer la im
portancia y eficacia que la ley otorga al 
jurado y sin asumir funciones de hecho 
que no le están asignadas. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo CriminaL-Bogotá, octubre dieciocho de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro Alejo 
Rodríguez) 

' El defensor de Enrique Correa interpuso 
recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior, de Pereini en la cual se 
condena a éste a la pena principal de seis 
años de presidio como responsable de la 
muerte de Manuel Esquive!. 

Sirvió de fundamento pam la condenación 
de Correa el siguiente cuestionario someti
do al Jurado: 

"El acusado Enrique Correa, mayor de 
edad, natural de Titiribí (A.) y vecino de 
lVIocatán (C.), es responsable, sí Ó nó, con
forme al auto de proceder, de haber dado 
muerte al señor Manuel Esquivel, por me
dio de una herida que le infirió con proyec
til de arma de fuego (escopeta) a conse-

cuencia de la cual falleció el citado Esqui
ve!, hecho que tuvo lugar a las siete de la 
mañana del quince de abril de mil novecien
tos treinta y cinco en el paraje o punto de
nominado "Tumurrama', de jurisdicción de 
Mocatán perteneciente a este distrito judi
cial, y en )a comisión . del acto procedió el 
acusado premeditamente ?". 

La contestación del jurado reza: "Sí, siii 
¡!l·emeditación". 

Ante la Corte el señor apoderado consti
tuído por el reo para sustentar el recurso 
oe casacióli, lo funda en que la sentencia es 
violatoria de la ley penal por errónea inter
pretación e indebida aplicación de la mis
ma, y encamina todas sus razones a soste
ner que ha debido imponerse a su defendi
do la sanción del artículo 603, inciso 2°, del 
Código de 1890, que establece un caso espe
cial de homicidio castigado con pena ate
Imada. 

Por su parte el señor Procurador delega
do en lo penal opina que ha de mantenerse 
firme el fallo recurrido, apoyándose en la 
doctrina de la Corte conforme a la cual pa
ra aplicar las disposiciones sobre homicidios 
atenuados es necesario que en el auto de 
proceder o en el veredicto del jurado se con
signen las circunstancias de hecho que pre-
vén esos artículos. · 

La Corte observa: 
Suprimida como fue en este caso por el 

jurado la 'circunstancia de la premeditación, 
que agravaba la responsabilidad del reo, el 
veredicto reconoció la existencia de un ho
micidio simplemente voluntario, que fue 
bien saneionado por el Tribunal con ~a pena 
establecida en el artículo 600 del Código Pe
nal de 1890. 
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En repetidas ocasiones la Corte ha sen-· 
tado la doctrina de que para que un homi
cidio pueda quedar catalogado en alguno de 
los casos que deben sancionarse con pena 
atenuada, se reqt1iere que las circunstancias 
especiales que hayan mediado en la comi
sión del delito se determinen desde el auto 
de proceder, o se consignen de modo expre
so en el veredicto, a fin de que el juez de 
derecho las tome en cuenta en la sentencia, 
ya que él no puede desvirtuar la aprecia
ción del jurado buscando en el proceso fun
damentos distintos para aminorar la res
ponsabilidad del reo, sin desconocer la im .. 
portancia y eficacia que la ley otorga al 
jurado y sin asumir funciones de hecho que .... 
no le están asignadas. 

No apareciendo, pues, en el presente caso, 
ni de las constancias procesales, ni del ve~ 
redicto del jurado modalidad ninguna que 
imprima carácter especial al homicidio de 
que se trata, y que pudiera colocarlo en 
gravedad menor que la del simplemente vo
luntario, forzoso es concluír que ··el Tribunal 
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de Pereira aplicó rectamente la ley al san
cionar a Enrique Correa cBn la pena esta
blecida en el artículo 600 del Código Penal, 
y que por ende no son procedentes los mo
tivos de casación invocados. 

En tal virtud la Corte Supt·ema, Sala tl~:
Casación en lo Criminal, de acu-erdo con el 
parecer del señor Procurador General de la 
Nación y administrando justicia en nombre 
de la República de Colorp.bia y por autoddad 
de la ley, declara que no es el caso de infir
mar, y no infirma, la sentencia del Tribuna\ 
Superior de Pereira, fechada el seis de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve, 
oue impuso a Enrique Correa la pena prin
cipal de seis años de presidio como respon
sable de la muerte de Manuel Esquivel. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo Rodríguez - Jfosé Antonio 
Montalvo-Salvador :n:glesias--Alberto Malo 
H., Srio. en ppdad. 



GACE'll'A 

'iY'lEI!tlElll>HC'll'O 

Adolece de contradicción el veredicto 
que en su primera parte afirma la res
ponsabilidad del acusado y en la se
gunda · agrega la circunstancia de ha
berse ejecutado el hecho delictuoso en 
momentos en que el acusado padecía 
de una grave anomalía psíquica. . 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
en lo Criminal.-Bogotá, octubre diecinueve. de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro 
Alejo Rodríguez)· 

Al segundo jurado que conoció de la cau
sa contra Jesús Antonio Ospina se sometió 
el siguiente cuestionario: 

"El acusado Jesús Antonio Ospina Oroz
co, varón, mayor de edad,. soltero, natural 
y vecino de Marquetalia, agricultor y cató
lico, es responsable de haberle causade la 
muerte voluntariamente a José Neftalí Mar
tínez, por medio de una herida que le infi
rió con arma cortante y punzante ( cuchi
llo) , hecho ocurrido á eso de las once y 
treinta minutos de la mañana del quince de 
noviembre de mil novecientos treinta y sie
te, en la calle frente a la casa municipal de 
la cabecera del Municipio de Marquetalia, 
comprensión de este distrito judicial?". 

Contestó el Jurado: "Sí pero en momen
tos en que padecía grave anomalía psíquica".' 

Puesto qU:e el Tribunal de Manizales con
denó a Ospina a la pena de seis añ_os de pre
&idio de que trata el artículo 600 del Código 
Penal de 1890, el defensor del reo interpu
so. casación, y la sustenta la Corte apoyán
c1ose en la causal P del artículo 3Q, Ley 118 
de 1931, sobre indebida aplicación de 'la ley 
penal. 

El señor Procurador delegado coadyuva 
el recurso, pero descar+a aquella causal, Y 
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se basa en la 6~ de la misma ley 118 de 1931, 
o sea haberse dictado la sentencia sobre un 
veredicto evidentemente' contradictorio. 

Para resolver, la Corte considera: 

Muy en ~o cierto está el señor Procura
dor al calificar de contradictorio el veredic
to, pues desde el momento en que el artícu-

. lo 29 ·del Código P~nal dé 1890 establece que 
no es punible '.'el que se halle en estado de 
verdadera demencia o locura al tiempo ·de 
cometer la acción, o privado involuntaria
mente del uso de su razón", y a tauto equi
vaie afirmar que el acusado "padecía grave 
anomalía psíquica" en los momentos en que 
ccurrió el hecho, aseverar con un sí la res
ponsabilidad ae Osp'ina implica asentar si
multáne~mente dos conclusiones opuestas. 

Prospera así el recurso por la causal 6~ 
oue aduce el señor Procurador delegado, Y 
1~ Corte ·halla acertada la sugerencia de que 
se convoque uñ nuevo jurado, sin que obste 
para ello el hecho de haber declarado el TÍ'i
bunal de Manizales notoriamente injusto el 
veredicto abs-olutorio d~ un jurado anterior, 
entre otros motivos porque el que sirvió de 
base a la sentencia recurrida, que ni absuel
ve ni condena, es un veredicto innexistente. 

Y la invalidación _del fallo para que se 
reúna otro cuerpo de jurados -dice atina
damente el señor Procurador- "tiene la 
ventaja de. dar la oportunidad para que, 
antes de la audiencia, se haga practicar un 
estudio psiquiátrico del acusado Ospina por 
rarte de Ía Oficina Central de Medicina Le
gal de Bogotá. Esto, porque en el expedien
te hay datos de que Ospina está sifilítico Y 

- p~ede también padecer de epilepsia". 
A mérito de lo expuesto la Corte Supre

ma, Sala de Casación eh lo Crim!nal, de 
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acuerdo con el parecer del señor Procura
dor General de la Nación. y administrando 
justicia en nombre ele la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Maniza
les fechada el dos de febrero de mil nove
cientos treinta y nueve, que impuso a Je
sús Antonio Ospina Orozco la pena princi
pal de seis años de presidio como responsa
ble de la muerte de José Neftalí Martínez, 
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y en su lugar dispone que se convoque un 
nuevo jqrado; antes de reunirse el cual de
berá practicarse el estudio psiquiátrico a 
que se refiere ·la vista del. señor Procurador. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la· Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo .IR.odrígue:~.- José Antonio 
Montalvo - Salvador Iglesias - Alberto 
Malo B., Sr'io. en ppdad. 
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lEl conocimiento de las a·pelaciones y 
consultas en las causas militares está 
atribuído por el ordinal 5'-' del artículo 
44 de la lLey 94 de 1938 a los Tribuna
les Superiores de Distrito Judicial. 

Corte Suprema de Justicia- Sala Penal.-Bogo
tá, noviembre catorce de mil novecientos trein
ta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro 
·Alejo Rodríguez) 

Vistos: 

Con fecha 10 de febrero del corriente año 
se inició este proceso militar contra los ca·· 
bos Gabriel Angulo Reyes y Carlos Guiller
mo Hernández por deserción. 

Resultando: 

1 o Angulo y Hernández fueron condena
dos por el Consejo de Guerra ·reunido en 
Buenavista a quince meses de prisión el 
primero y a un año de la misma pena el se
gundo .. 

29 Remitido el expediente en consulta al 
Tribunal Superior de Santa Marta, según el 
numeral 59, artículo 44 de la Ley 94 de 
1938 -nuevo Código de Procedimiento Pe
r.al- .esa entidad resolvió, después de algu
nos trámites, declarar nulo lo actuado .ante 
ella y enviar los autos a esta Sala por esti
mar el asunto de competencia de la Corte. 

. Cm:isiderando: 

19 Lás razones expuestas por el Tribunal 
• de Santa Marta para remitir el proceso a la 

Corte, son del tenor siguiente: 
"Según el artículo 170 de la Constitución 

Nacional, 'de los delitos cometidos por los 
militares en servicio activo y en relación con 
e! mismo servicio, conocerán las cortes mar-
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ciales o tribunales militares, con arreglo a 
las prescripciones del Código Militar (sub
raya el tribunal). 

De suerte, pues, que esos tribunales mili
tares deben sujetarse estrictamente en los 
procedimientos judiciales, a lo que estatuye 
e] código militar. Y éste, en su artículo 98, 
dispone que una vez leída la sentencia por 
el presidente del Consejo, debe 'ser notifi
cada a las partes y pasado luégo el proceso 
al Comando Superior, para que sea enviado 
a la Corte Suprema de Justicia, en consulta 

· de la sentencia, si ésta no fuere recurrida' 
(subraya el tribunal). 

El Consejo juzgador cumplió lo dispues
tü en el artículo 98 del código militar. Pero 
el Comando Superior, a quien fu.e remitido 
el proceso de acuerdo con el citado artículo 
98, en vez de enviarlo 'a la Corte Suprema 
de Justicia en consulta de la sentencia', lo 
remitió a este Tribunal en obedecimiento de 
le• que dispone el ordinal 59 del artículo 44 
c!el Código de Procedimiento Penal. 

Parece evidente que mientras no se re·· 
forme el Código militar en este sentido, los 
tribunales militares deben cumplir íntegra
mente lo dispuesto en el artículo 98 de ese 
Código, por mandato del precepto ·constitu-
cional antes· mencionado. · 

Hay, pues, .una incompetencia de juris
dicción improrrogable de parte del Tribunal 
para conocer de este negocio, la cual trae 
como consecuencia una nulidad de lo actua. 
do en la segunda instancia (C. de P. P., ar~ 
tículo 198) ". · 

2o No comparte la Corte esta tesis sos
tenida por el Tribunal de Santa Márta, y 

por ello de pJano se abstiene de asumir el 
conocimiento del negocio, por las siguientes 
razones: 

Cierto es que el artículo 170 de la Carta 
dispone que "de los delitos cometidos por 
militares en servicio activo y en relación 
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con el mismo serVJClO, conocerán las Cortes 
marciales o Tribunales militares, con· arre
glo a las prescripciones del Código penal 
militar"; y que tanto en el capítulo 8Q, Tí
tulo único, Libro 2Q, de la Ley 84 de 1931 
(de justicia militar), como en el artículo 
35, numeral 1Q, de la Ley 105 de 1931, se 
confería a la Corte Suprema el conocimien
to de los recursos de nulidad, apelación o 
consulta de las causas militares. 

Pero éomo una ley puede ser reformada 
por otra, ho hay inconveniente en que a las 
arriba citadas las haya modificado el ordi
nal 59, artículo 44, de la Ley 94 de 1938, en 
e! sentido de. atribuír a los T:t:ibunales Su
periores el conocimiento de las apelaciones 
y consultas en esas causas. Lo que equiva-. 
le a decir que el precitado ordinal 59 debe 
considerarse incorporado en el Código mili
tar. 

El hecho de que se modifique por una ley 
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k jurisdicción ordinaria par.a el conocimien- · 
to en segunda instancia de las causas mili
ta}'es, en nada peca contra el artículo 170 . 
de la Constitución, mientras en esa instan
cia se conserve el fuero militar y se apli
quen las disposiciones penales militares, que 
es a lo que tal disposición se refiere. 

A mérito de lo expuesto la Corte Supre
ma, ·sala Penal, administrando ju~ticia en 
nombre de la república y por autoridad de 
la ley, se inhibe para conocer del presente 
'.iuicio militar y ordena devolverlo al Tribu
nal Superior de Santa Marta por ser de su 
competencia. 

. Cópiese, notifíquese e insértese en la Ga
ceta Judicial. 

. \ 
Pedro Alejo Rodríguez.-- José Amtomo 

Montalvo - Salvador Iglesias Alberto 
1\'Ialo B., Srio. en ppdad. 
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No debe confundirse la figura jurídi
ca del concurso de delincuentes con el 
delito esp~cífico de cuadrilla de malhe
chores. l!...a ley exige como elementos 
esenciales de este delito: la asociación 
permanente de cuatro o más personas 
para delinquir; la mancomunidad entre 
ellas, y la jerarquía en virtud de la 
cual haya un jefe a quien los otros cua
drilleros obedezcan. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación en
lo Criminal. - Bogotá, noviembre dieciseis de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro 
Alejo Rodríguez) ' 

La sentencia del Tribunal Superior de 
Pamplona que impuso a Luis Moneada y a 
Sinforoso Moneada la pena principal de 
veinte años de presidio y cinco de reclusión 
por los delitos de cuadrilla de malhechores, 
incendio, heridas y homicidio de varias per
sonas, fue recurrida en casación por los 
Moneadas. -

Son dos las causales que .procede anali
zar: La 2~ del ar.tículo 39 , Ley 118 de 1931, 
porque Jos recurrentes sostienen que el jui
cio adolece de nulidad; y la 3'' ibídem, sobre 
cuerpo del delito de cuadrilla de malhecho
res, que también la invoca y susténta el se
ñor Procurador delegado en lo penal. 

De paso debe observarse, como ya se hizo 
n propósito de otro fallo del mismo Tribu
ual Süperior de Pamplona, que allí se incu
rrió en Úna incongruencia relativa a las pe
nas accesorias impuestas a los reos, pues 
en ese punto se atuvo el Tribunal al códi-
go de 1936, a pesar de que la sanción prin
cipal la toma del de 1890; pero la Corte se 
abstiene de analizar esta cuestión, porque/ 
ni los recurrentes ni el señor Procurador 
hacen reparo sobre el particular. 

Causal 2~. -
Alegan los reos que el juicio es nulo por 
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cuanto se acumularon sumarios '-}ue l-lebie
ron adelantarse separadamente. 

La Qorte estima -que el cargo es infun
dado, porq-ue como lo anota con todo acierto 
el señor Proéurador, "dada la conexidad 
existente entre.)os delitos cometidos y el ser 
éstos imputables a unas mismas personas, 
por razón del vínculo de la complicidad que . 
las une, nada más acertado que seguir con
tra ellas un solo proceso, según claro pre-

1 
cepto del artículo 23 de la Ley 104 de 1922". 

Causal 3'~-

El señor Procurador limita sus reparos a 
lé~ manera como el Tribunal de Pamplona 
apreció la prueba del cuerpo del delito de 
cuadrilla de malhechores, advirtiendo que 
propone este motivo de casación únicamen
te por vía de doctrina, porque aun en el 
evento de prosperar el recurso, los conde
nados siempre deberían sufrir Ja pena 
máxima que les impuso la s_entencia, como 
r_esponsables de incendio, heridas y varios 
homicidios. 

Para la Corte es cierto que no debe con
fundirse la figura jurídica del concurso de 
delincuentes con el delito específico de cua
drilla de malhechores. 

El Capítulo 69, del Título 39, Libro 29 del 
código I?enal de 1890 trata de esté delito, y 
sus disposiciones indican _que la ley exige 
como· elementos esenCiales del mismo: la 
aso.ciación permanente de cuatro o más per
sonas para delinquir; la mancomunidad en
tre ellas, y la jerarquía en virtud de la cual 
haya un jefe a quien los otros cuadrilleros 
obedezcan. 

Y el caso de autos no presenta estos carac
teres, porque aun cuando fueron varios los 
reos, no hay prueba de la .asociación o man
comunidad permanente. Lo único que apa
rece es una confabulación o concurso en los 
diferentes delitos de que hablan los autos. 

Así las cosas~ resulta fundada, por este 



934 GACETA 

2.specto, la causal 3~, y la sentencia debe in
validarse parcialmente, o sea en lo que se 
refiere al delito de cuadrilla de malhechores; 

En mérito de lo expuesto, la Corte Su
prema, Sala de Casación en lo Criminal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procura
dor General de la N ación y administrando 
justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

IResueuve: 

lQ Invalídase parcialmente la sentencia 
del Tribunal Superior de Pamplona, fechada 
el veintiuno de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, en ~nanto condenó a Luis 
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y Sinforoso Moneada por el delito de cua
drilla de malhechores, y en su lugar ab
suelve de este cargo a los acusados; 

29 Declárase que no es el caso .de infir
mar, y no se infirma en lo demás el fallo 
recurrido, que impuso a los procesados la 
pena de veinte años de presidio y cinco de 
reclusión por los delitos de incendio, heri
das y homicidio de varias personas. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente. 

Pedro Alejo JR.odríguez - José 
Montalvo - S~lvador 1Iglesias 
Malo B., Srio. en ppdad. · ' 

Antoll11.io 
Alberto 
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lltlEVHSJION 

lEn materia de revisión de lo que se 
trata es de destacar la posibilidad de 
un error judicial cometido en los fallos 
de instancia, y, por tanto, la prueba en 
esas condiciones debe asumir tales ca
racteres de verosimilidad que induzca a 
desconocer toda la armazón de un pro
ceso controvertido y, consecuencialmen
te, a ordenar que éste se rehaga .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Penal-Bogotá, 
novie~bre veintidós de mil novecientos trein
ta y nueve .. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro 
Alejo ·Rodríguez) 

Vistos 

En sentencia pronunciada el 17 de febre
ro de 1938 el Juzgado 19 del circuito penal 
de Bogotá iriipuso a Ester Fernández la pena 
de cuarenta y dos meses diez días de presi
dio como responsable de heridas en Ricardo 
Lancheros, José Vicente Delgado y José Vi· 
cente Bonilla. 

Consultado el proveído de primera ins
tancia el Tribunal Superior lo reformó ba
jándole a· Ester Fernández la .pena a trein-' 
ta y cuatro meses diez días de presidio. 

Resultando: 

19 Contra los fallos condenatorios inter
puso la sentencia recurso de revisión, con 
base en el artículo 571, numeral 59 , del nue
vo Código de Procedimiento Penal, que dice: 

o ' 
"Cuando· después de la condenación aparez-
can hechos nuevos o se presenten pruebas, 
no conocidas al tiempo de los debates, que 
establezcan la inocencia o irresponsabilidad 
del condenado o condenados, o que consti
tuyan siquiera indicio3 graves de tal ino
cencia o irresponsabilidad". 

2" Como fundamento de su demanda pre
SE:ntó la recurrente tres declaraciones simi-

lares, que fueron ratificadas en el término 
probatorio, y de ellas se transcribe la si
guiente: 

"3Q En la noche del veintidós 'de febrero 
óel año de mil novecientos treinta y cinco, 
me encontraba en mi casa de habitación nú
mero 6-83 de la carrera 12, a la diagonal del 
Pasaje Beltrán, de esta ciudad; me encon
traba allí por ser mi casa de habitación y es
tar ahí con mi esposa y mis hijos y un obre-
ro Pedro Carlos Amaya. Estábamos prepa
rando un piqu,ete para festejar al día si
guiente mi santo o cu~pleaños con un pa
seo a La Picota. 49 Es verdad que desde mi 
citada casa oí voces altas de hombres que 
insultaban a otros, en términos de hijos . ' 
de ... ', y otros por el estilo. Movido por J.a 
curiósidad, salí líasta la mitad de la calle, 
en compañía de mi esposa y de Pedro Ama
ya, y presencié que cinco individuos, ya co
nocidos por mí, de profesión alpargate
ros, santandereanos, de apellidos Lancheros 
unos, y José Vicente Bonilla y José Vicente 
Delgado, atacaban a Moisés Fernández, 
quien se defendía con una jarra esmaltada, 
en la mano derecha pero que al fin cayó al 
suelo. 5Q Es cierto que en seguida oí que Es
ter Fernández, hermana del agredido, gri
taba 'auxilio', 'un policía', repetidas veces y 
en ese momento vimos que José Vicente Bo
nilla la atacó con un puf\al, causándole una 
herida en el pecho, de la cual le brotaba la 
sangre. También ví en ese momento que es
tando riñendo Ricardo Lancheros y Moisés 
Fernández, · atacado éste también por los 
compañeros de Lancheros, y cuando la Fer
r-ández gritaba 'auxilio', gritaba tl:J,mbién 
Lancheros que no fueran brutos, que no lo 
hirieran a él, 'que al que tenían que herir 
era a Mois.és', quien se encontraba en el 
suelo, y, efectivamente, Lancheros presen
taba una herida en la cara, y le decía a Bo
nilla que cómo iba a herirlo a él, 'que hirie-
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ra a ese hijo de ... de Moisés', que 'no fue
ra bruto'. Ester Fernández estaba desar
mada y retirada del grupo, y no hacía 'sino 
gritar 'policía', 'auxHio', matan a mi her
mano'. Entonces yo también grité por va
rJas veces, como gritaron también otras per
sonas, 'policía', 'auxilio' y al fin se presen
tó un policía en la esquina y lo gritamos to
dos, éste se vino o se dirigió al grupo y. ter
minó la molestia y se los llevaron para la 
policía todos ensangrentados. Me consta · 
perfectamente por haberla visto, que como 
una hora antes de la molestia, Ester Fer
Iiández estaba sana, y después de la moles
tia ya apareció herida en el pecho. Es ver
dad que nosotros conocemos desde hace 
tiempos a los agresores de Moisés y Ester 
Fernández, como hombres pendencieros y 
agresivos, motivo por el cual Í10 nos acer
camos a declarar en el sumario, puesto 'mt~~ 
ses antes tuvieron una molestia entre los 
mismos y resultaron heridos, uno en la cara 
y otro en una mano. Es cierto que Ester 
F'ernández, como ya dije, esa noche no tenía 
arma ninguna, y solamente gritaba 'auxi
ho~ y 'policía', pero no ví que ella atacara a 
nadie". -

?9· En su vista. el señor Procurador dele
gado en lo penal dice: 

"Durante el término probatorio se ratifi
caron las declaraciones de Abelardo Fl6rez, 
Rosa Torres de Flórez y Pedro C. Amaya, 
quienes, en síntesis, afirman que la Fernán
clez no fue agresora sino agredida. También 
se trajo una copia de los reconocimientos 
practicados por la Óficina médico-legal de 
Bogotá. 

Como la revisión no es una tercera ins
tancia y como las sentenci!ls ejecutoriadas 
de los Tribunales no se pueden invalidar con 
testimonios encaminados a impugnar lo de
mostrado en los jui~ios penales, sino en los 
casos muy excepcionales previstos en las 
disposiciones que regulan la revisión, no hay 
lugar a que ésta prospere en- el presente 
caso. 

JUIDXC:H.AlL 

Por tanto, sin entrar en otras considera
ciones, la Procuraduría pide atentamente a 
l~• H. Corte que niegue la revisión solici
tada". 

Considerando: 

19 Las sentencias cuya revisión .ha pedi
do Ester Fernández -y es de observarse 
que contra la de primer grado no interpuso 
ella apelación- se fm)dan en hechos com
probados que establecen su responsabilidad, 
que no fueron en manera alguna desvirtua
dos en las instancias, ni lo han sido ahora 
mediante las declaraciones aducidas, como 
l<• observa el señor Procurador. 

2Q Es verdad que el precepto trascrito del 
uuevo Código de procedimiento penal habla 
de pruebas y hasta de indieios graves no 
conocidos al tiempo de los debates, que es
tablezcan· la inocencia o irresponsabilidad 
del condenado, y pruebas son las declara
ciones de testigos en donde se hable de he
chos exculpa ti vos; pero no puede perderse 
de vista que -en materia dE~ revisión de lo. 
que se trata es de destacar la posibilidad 
de un error judicial cometido en los fallos 
de instancia, y por tanto la prueba en esas 
.condiciones debe asumir tales caracteres de 
verosimilitud que induzcan a desconocer to-
da la armazón de un proceso controvertido 
y consecuencialmente a ordenar que éste se 
rehaga. 

A mérito de lo .expuesto la Corte Supre
ma, Sala Penal, de acuerdo con el parecer 
del señor Procurador General de la Nación 
y administrando justicia en nombre de la 
república y por autoridad de la ley, niega a 
Ester F~rnández la revisión solicitada. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y archívese el expediente. 

Pedro Alejo Rodríguez -- José An1tonio 
Montalvo - Salvador liglesias Allberto 
Malo B., Srio. en ppdad. 
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SALA DE NEGOCIOS GENt-RALES 

' 

SOBRJE A\U'Jl.'O PARA l\1lEJOR lPROVIEJER 

:rr.-Se ha dicho que el auto para mejor 
proveer es sólo para aclarar puntos obscuros 
Y que se juzguen dudosos, y que. por consi
guiente no pueden proferirse para aportar 
probanzas. Si se constriñe el juzgador de esa 
manera, ningún objeto práctico tendría tal 
providencia, porque eUa va siempre enca
minada a obtener algú~ dato que esclarezca 
o disipe dudas, y ese dato naturalmente, aJ 
llegar al proceso se estima como elemento 
de convicción. 

lln.-Cuando regía el artículo 19 de la !Ley 
lOO de 1892, pudo la Jurisprudencia estable
cer esta doctrina. "lEn el juicio ejecutivo, 
tratándose de dictar la sentencia de excep
ciones, que tiene carácter de definitiva, pue
den tener cabida los autos-para mejor pro
veer". IEntonces la norma vigente no exigía 
la condición de que el asunto fuera de se
gunda instancia, como lo dice hoy el art(culo 
600 del C. J. 

J[J[:U:.-IEmpero si los negocios de segunda 
instancia permiten dicho auto, en atención a 
que ya no tienen más instancia, porqué no 
lo han de permitir los que sólo tienen una 
instancia, como las excepciones en juicio por 
jurisdicción coactiva? JExiste para ello eJ 
mismo motivo, y donde hay la misma razón' 
debe haber la misma disposición. !Luego es 
lógica jurídica considerar que ·el artículo 600 
del C. J. comprende no sólo asuntos defini
tivos en segunda instancia, sino los que sólo 
tienen una instancia, porque en ambos even
tos se producen los mismos resultados. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, julio cuatro de mil nove
cientos treinta y nueve. 

auto para mejor proveer, del cual pide repo-
En el presente juicio ejecutivo, para el co

bro de unos impuestos, el ejecutado señor 
Sixto A. Carvajalino propuso excepciones, y 
en el incidente la Sala de Negocios Genera
les antes d~. proceder a: la 4ecisión dictó un 

. . / 

. 
sición el señor Procurador Delegado en lo 
Civil, argumentando así: 

"De conformidad con el artículo 600 del 
Código Judicial el Juez o Tribunal que vaya 
R fallar definitivamente un asunto en se
g·unda instancia (subraya el suscrito) pue
de dictar un auto para mejor proveer con el 
solo objeto de que se aclaren los puntos os
curosv o dudosos (subrayo). 

"Por manera que se requieren dos condi
ciones para que se pueda dictar auto para 
mejor proveer: 1'~ Que se trate de un as un
te. en segunda instancia. 2~ Que haya pun
tos oscuros o dudosos cuya aclaración se 
persiga por medio de diligencias que se or
ctene practicar. 

"Ninguna d~ estas circUnstancias se reú
ne en el caso de autos. Ni se trata de un 
asunto en segunda instancia, ni se persigue 
gclarar puntos oscuros o dudosos, sino sen
cillamente producir un elemento probatorio 
que ha debido traer al proceso el excepcio
nante. Si toda v:ez que se observara caren
cia de prueba o imperfección de la produci
da por una de las partes, o falta de deter
minados elementos probatorios que por ellas 
han debido traerse, pudiera dictarse auto 
para mejor proveer, se daría en tierra con 
el principio básico de derechQ- probatorio 
según el cual es a. las partes a quienes co
rresponde la. producción de la prueba en or
den a los hechos fundamentales de la acción 
•) de la excepción". 

Si se tuviera ·en cuenta solamente la letra 
de la ley, la~ razones transcritas serían in
contestables; pero si se para la atención en 
el contenido ideológico del artículo 600 cita
do, el _auto para mejor· proveer encuentra 
ü;copmovible ba_se._ En efecto: si la senten:-
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cia de excepción es definitiva, por este as~ 
pecto la providencia de que se trata no tie
ne reparo alguno. , Por eso, cuando .regía el 
artículo 19 de la Ley 100 de 1892, pudo la 
Jurisprudencia establecer esta doctrina: 
"En el juicio ejecutivo, tratándose de dictar 
la sentenéia de excepciones, que· tiene ca
rácter de definitiva, pueden tener cabida 
los autos para mejor proveer". 

Entonces la norma vigente no exigía la 
condición de que el asunto fuera de segun
da instanCia, como lo dice hoy la letra del 
texto. 

Es este el argumento de mayor fuerza 
a·parente entre los presentados por el Minis
te:r:io Público. Empero, si los negocios en 2~ 
instancia permiten dicho auto, en atención 
r.. que ya no tienen más instancias, por qué 
no lo han de permitir los que sólo tienen 
tala· instancia, como las excepciones ell jui
cio por jurisdicción coactiva? 

Existe para ello el mismo motivo, y don
de hay la misma razón debe haber la misma 
disposición. Luego es de lógica jurídica con
siderar que .el artículo 600 del C. J. éo:m
prende no sólo asuntos definitivos en se-· 
gunda instancia, sino los que sólo tienen 
una instancia, porque en ambos eventos se 
producen los mismos resultados. 

Con el criterio del señor Procurador, no 
cabría un auto para mejor proveer en cier. 
tos negocios de importancia suma, como lo 
son muchos de los juicios ordinarios adscri
tos· a la competencia de la Sala Civil de U ni
ca Instancia. Semejante interpretación con
traría el querer del artículo 472 del mismo 
Código. 

Se dice también que el auto para mejor 
proveer es sólo para aclarar puntos obscu
ros y que se juzguen dudosos, y que por 
consiguiente no pueden preferirse para 
aportar probanzas. 

Si se constriñe el juzgador de esa mane
ra, ningún objeto práctico tendría tal pro
videncia,· porque ella va siempre encamina
da a obtener algún dato que esclarezca o di
sipe dudas, y ese dato naturaJruente, al lle
gar al proceso, se estima como elemento de 
convicción. 

Ha sido constante jurisprudencia -de esta 
Sala desde la vigencia de la Ley 105 de 1931, 

J1UIDKCKAI.. 
1 

dar cabidá en esta clase de excepciones a 
Hutos para mejor proveer. Puede verse, por 
ejemplo, el fallo de 5 de agosto de 1938 pu
blicado en el número 1944 de la Gacetá Jfu
dicial de la Corte, y en el cual consta que se 
pidió en auto para mejor proveer a una ofi
cina de Administración de Hacienda Na
cional el memorándum de una liquidación 
,de impuesto sobre la renta. 

La Sala de casación civil, haciendo uso de 
Ir.:. facultad conferida en el artículo 539 del 
C. J. también ha dictado proveídos de esta 
clase, tendientes a la obtención de datos que 
eran necesarios para aclarar y disipar du
elas Y que no habían sido aportados por las 
partes. 

En auto de 16 de diciembre de 1936 (nú
meros 1918 y 1919 de la Ga4!eta dela Corte, 
página 539), dicha Sala dijo: "Tráigase a 
este expediente copia de las demandas que, 
acumuladas, cursan en la Sala Plena, sobre 
inconstitucionalidad de leyes y decretos so
bre deudas, así como la sentencia, en su ca
so, en lo pertinente a la Ley 46 de 1933". 

En el caso ocurrente, apareciendo en el 
reconocimiento, que es un instrumento for
mado por funcionarios públicos y que hace 
parte del juicio, afirmacion·es que es preci
so confrontar con datos reales, la Sala optó 
por pedir a la respectiva oficina la docu
mentación que naturalmente forma parte 
integrante del reconocimiento. 

Se ha hecho esta larga explicación, para 
mostrar los fundamentos del proveído; pe
ro no para dar evasión a la reposición impe
trada, puesto que esta actuación es potes
tativa del juzgador y no obedece a una 
prescripción obligatoria ni depende de soli
C:tud de las partes. · 

Por eso dice categóricamente el mismo 
artículo 600 ya nombrado: "Contra esta 
. clase de providencias no se admite recurso 
alguno". 

Y en consecuencia, la Sala de NegoCios 
Generales de· la Corte S~prema declara im- · 
procedente la reposición impetrada por el 
señor Procurador Delegado en lo civil. 

Notifíquese: 
Pedro A. Gómez Naranjo-Eleuterio §er

na JR.-Aníbal Cardoso Gaitáll'U - Gunstavo 
Gómez IHrernández, Srio. en ppdad. 
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lP' lE N S n O'N 

JI.-ILos Notarios y Registradores tienen ~1 
carácter de empleados_ públicos. Creen al
gunos que ellos no son funcionarios ora por
que no representan al !Estado, propiamente, 
en la esfera de su competencia, bien porque 
no perciben sueldo sino estipendios pagados 
por los particulares. · 

JIJI.-!Los Notarios y Registradores sí son 
funcionarios oficiales, porque el servicio que 
prestan lo impone la ley y no nace de con
venios privados y el C. C. es muy explícito 
al detallar los deberes y funciones de los 

. :['T otarios y Registradores. !El a~ículo 187 de 
la Constitución vigente da asidero a la doc
trina. preconizada, cuando estatuye: "Compe
te a la ley la creación y supresión de círcu
los de Notaría y de Registro, y la organiza-

. eión y reglamentaciÓn del servicio público 
que prestan los Notarios y Registradores". 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diez y nueve de septie:¡;n
bre de mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Eleuterio Serna R.) 

Ante el Tribunal Superior del distrito ju
dicial de Manizales, el señor Alejandro La
serna, en libelo de cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y ocho, demandó a la 
N ación para que sea condenada a pagarle al 
peticionario, la suma de ochenta pesos 
($ 80,00)' como pensión mensual que le co
rresponde en conformidad con la Ley 29 de 
1905. 

Como fundamentos de hecho adujo los 
siguientes: 

Que por un lapso mayor de treinta años~ 
ha desempeñado empleos públicos; que en 
el .. desempeño de tales funciones observó 
buena conducta; que carece de medios de 
subsistencia; que no ha recibido pensión ni 
recompensa alguna del Tesoro Nacional. 

En providencia de veintinuev_e de marzo · 
del año en curso, el Tribunal desató la "li
tis" accediendo a las peticiones del actor y 
condenando a la entidad demandada al pa-

go de ochenta pesos, como penswn mensual 
que le corresponde al señor Alejandro La
serna, desde el cuatro de octubre, fecha de 
la presentación de la demanda. 

La sentencia vino en consulta a la Sala 
de Negocios Generales de la Corte, donde 
tramitado el negocio en legal forma, ha lle
gado el momento de decidirlo. 

Se considera : 
El señor Procurador Delegado en lo civil 

al descorrer el traslado, planteó una cues
tión previa sobre nulidad de lo a~tuado, ba
sado en que según su opinión la Ley 153 .de 
1938, había quitado a la Corte la competen
cia sobre pensiones. . 

La Sala ad quem consideró pertinente 
tramitar la solicitud del Ministerio Público 
como una articulación y el 22 de agosto al 
resolverla, negando lo solicitado por el se-
fwr Procurador Delegado, dijo: ;-

"Se arguye primeramente que no debe ol
vidarse que la Ley 153 de 1938 habla de 
pensiones de que en la actualidad conoce la 
Corte y no de las que conocía, cuando' entró 
~. regir la ley. Sobre esto, en auto de junio 
21 de este año dijo la Sala: 

"Es verdad que hay quienes restringen 
el significado y alcance de la siguiente fra
se de la ley ... de que en la actualidad co
noce la Corte Suprema de Justicia, sea en 
virtud de atribución o por procedimientos 
especiales, o por los trámites ordinarios. 

"Quienes así piensan se figuran que la 
expresión en la actualidad se ·refiere tan 
sólo a los negocios que se hallen en trami
tación ante la Corte al entrar a regir la ley. 
Mas ello no es así, porque una interpreta
ción más lógica comprende no sólo esto~ ne
gocios sino todas aquellas pensiones y re
compensas, cuyo "'conocimiento le COJl'!pete a 
esta entidad en uria instancia o en segunda. 
Co~ocer es 'el acto de entender en las cau
E:as y determinarlas'. 
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"Cuando se dice que la Corte conoce de 
tales asuntos se expresa una facultad ju
risdiccional. La inflexión verbal está em
pleada para consagrar un principio, una 
verdad de duración indefinida, sin que la 
frase "en la actualidad" restrinja la norma. 

"Una interpretación distinta contraría los 
fines que el legislador se propuso. 

"Si la Corte no puede conocer en segunda · 
instancia, al Tribunal no le compete el co
nocimiento de la primera, porque ello lleva
ría al absurdo de que tales juicios ordina
rios carecían del recurso de apelación o de 
consulta. 

"Se arguye también que después de ini-· 
ciado el respectivo juicio ordinario, al so
meter el asunto al Consejo de Estado, prác
ticamente se violaría la disposición que in
dica que las actuaciones iniciadas deben 
continuar bajo el imperio de las normas vi
Kentes a su. iniciación, porque en esa ocu
rrencia, actuaciones comenzadas vendrían a 
continuar bajo el imperio de distintas ritua
lidades. 

"Si la palabra actuación significara todo 
t<n proceso, la objeción sería de fuerza in
contrastable, mas esto no es así, porque el 
proceso se compone de muchos actos suce
sivos, diferentes uno de otro, de tal suerte 
f;ue unos pueden estar consumados, otros 
iniciados y otros sin comenzar aún. 

"Y a la Sala en sentencia fechada el 4 del 
IJresente sentó la siguiente doctrina, aplica
ble. exactamente al caso que ahora se dis-· 
cute: 

"El señor Procurador Delegado en lo Ci
vil solicita que se revoque el falJo. de prime
ra. instancia, por falta de competencia, y se 
ordena enviar el expediente al Consejo de 
Estado. Se funda en que la Ley 153 de 1938, 
que empezó a regir desde su sanción, o sea, 
desde el 8 de noviembre de 1938, dice que 
el Consejo de Estado conocerá en lo suce
sivo de las demandas sobre pensiones de 
que conoce la Corte Suprema de Justicia. 
Agrega que cuando el Tribunal Superior de 
Popayán dictó el fallo, el 7 de febrero de 
este año, ya no tenía competencia para co
nocer del proceso, pues esto había pasado al· 
Consejo de Estado en virtud de la referida 
ley. 

JUDXCllAJL 

"En este caso se trata no de un cambio 
de normas de sustanciación y de ritualida
cl.es procedimentales en lo_s juicios, sino de 
un cambio de jurisdicción. Pero es claro 
que tal mandato se refiere al tránsito de un 
código judicial a otro, es decir, siempre den
tro de las normas de la justicia ordinaria. 
En el caso de pensiones, se contemplan dos 
jurisdicciones distintas, la judicial y la ad .. 
ministrativa, y es obvio, por tanto, que la 
disposición mencionada no es ·aplicable. 

"Tampoco sería aplicable el artículo 40 de 
la Ley 153 de 1887, que dice que las leyes 
éoncernientes a ·la sustandación y rituali
dad de los juicios prevalecen sobre las ante
riores desde el momento en que debe empe
zar a regir, porque ese texto no comprende 

· las cuestiones relativas a jurisdicción. 
"Como las leyes que determinan la juris

c1icción son de orden público, deben tener. 
una aplicación inmediata. Con esta consi
deración debe hacerse la. jurisprudencia, pe
re sin desconocer en cada caso las situacio-· 
nes procesales que pudieran recibir nerjui· 
cios. 

"En el asunto que se estudia, la sentencia 
de primera instancia fue dictada cuando ya 
había empezado a regir l.a ley que pasó el 
conocimiento de las pensiones al Consejo de 
.E;stado, pero la actuación iniciada bajo la 
vigencia de las disposiciones anteriores ya 
se había cumplido casi en sú totalidad y se 
habían producido las pruebas necesarias pa
ra acreditar los hechos fundamentales de 
la acción. Correspondía al Tribunal la ca1i-· 
fi.cación y apreciación del proceso levanta
do por la vía ordinaria, porque de lo contra
rio, podía presentarse la anomalía de tener 
que entrar una entidad administrativa a de
cidir sobre cuestiones ya adelantadas por Al 
Organo Judicial. A la Corte le corresponne 
el conocimiento de las sentencias dictadas 

. por los Tribunales por vía de consulta, en 
los casos en que se decretan obligaciones a 
cargo de la Nación, y por consiguiente, dan·· 
do a las disposiciones sobre jurisdicción la 
interpretación que se ha expuesto, que es la 
justa y la que consulta la equidad, tanto el 
Tribunal como la Corte tienen competencia 
para co'nocer de este negocio". 

Resuelta en estos términos la cuestión 
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previa de la competencia, la Sala considera: 
La Ley 29 de 1905, exige para el recono

cimiento de pensiones civiles a cargo del 
Estado, treinta años de servicio. Por consi
guiente es el caso de examinar si de las . 
pruebas traídas al proceso resulta cierto 
uno de los hechos principales invocados por 
el actor. 

Empleos desempeñados: 
Años meses días 

Maestro de escuela (folios 2 
vto., 3, 5, 6 y 7, cuad. ppal. 1 2 7 

Secretario de la Alcaldía de 
Pereira (folios 2 vto., 3, 5, 6 
y 7, ibídem) . . . . . . . . . . . . . . O 2 15 

Inspector de Policía de Mani-
zales (folios 11, 23, 25, 26, 
ibídem . . . . . . . . . . . . . . . . . O 3 13 

Juez 2° del Cto. de Manizales 
(folios 13 vto., 23, 24, 25 y 
26, ibídem) . . . . . . . . . . . . . . . 1 2. 1 

Secretario del Juzgado del Cto. 
de Manizales (folios 13 vto., 

. 23 vto., 24, 25 y 26, ibídem) . O 10 17 
Secretario del Juzgado 19 Su-
. perior de Manizales (fls. 17, 
23 vto., 24, 25, 26; ibídem) . . 3 7 

Notario primero del Cto. de 
Manizales (folios 20, 22," 23 
vto., 24, 25, 26, ibídem) . . . . 9 11 11 

Notario. segundo del Cto. de 
Manizales (folios 19 vto., 20, 

· 23 vto., 24, 25, 26, ibídem). . 12 11 O 

Total............ 30 2 4 

Sobre las anteriores pruebas, la contra
parte no hizo objeción alguna, aceptándolas 
en consecuencia y por tanto tienen toda la 
fuerza probatoria legal. 

Importa analizar sí los Notarios y Regís·· 
tradores tienen el carácter de empleados pú-
blicos. -c.1 

Creen algunos que ellos no son funciona
rios públi~os ora porque no representan al 
Estado, propiamente, en la esfera de su 
competencia, bien porque no perciben suel
do sino estipendios pagados por los· parti
culares. 

Esta Sala ha estimado que elios sí son 

'· 
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funcionarios oficiales, porque · el servicio 
que prestan lo impone la ley y no nace de 
convenios privados y porque el C. C. es muy 
explícito al detallar los deberes y funciones 
de los Notarios y Regi~tradores. El artícu.lo 
187 de la Constitución vigente· da asidero 
a la doctrina preconizada, cuando estatuye: 
''Compete a la ley la creación ·Y supresión 
de círculos de Notaría y de Registro, y la 
organización y reglamentación del servicio 
vúblico que prestan los' notarios y registra
dores". 

Podría decirse que tales empleados per .. 
tenecen a ·una categoría especial de funcio
narios públicos cuyas labores .auxilian efi
cazmente la administración de justicia. 

Los emolumentos ·o derecho que ellos de
vengan están determinados por la ley. 

La Sala de Casación en sentencia de 30 
de agosto de 1923, los consideró-· como em-· 
pleados públicos, cuando estaba aún vigente 
e1 artículo 682 del C. J. abolido dijo: "ade
más, no es admisible la prueba testimonial 
para comprobar el hecho de que el Notario 
interino no había sido nombrado, por quien 
tenía facultad para ello, porque la calidad 
de empleado exige la prueba escrita prees- . 
tablecida por la ley, cuál es el decreto de 
nombramiento y el acta de posesión ... " 

En cuanto a la fijación de la cuantía de 
l¿; pensión la Sala ha adoptado el sistema 
de buscar un -promedio, como se hizo en la 
sEntencia consultada. · 

En fallo de 6 de diciembre de 1937 la Cor. 
te adoptó el criterio que el señor Procura
dor Delegado en lo Civil estimó como más 
equitativo, cuando en el caso de una pen
sión a un Notario conceptuó así: 

"En efecto, no es el caso de acreditar la 
cuantía del último sueldo ,devengado, sino 
como expresa y llanamente lo dice el texto, 
la gracia debe otorgarse por la "mitad del 
&ueldo del último empleo". Son, pues, dos 
hechos enteramente distintos. 

"Lo que sucede en la práctica es que pa
ra acreditar el monto del sueldo del último 
empleo, basta con presentar un documento 
auténtico que se refiere al último sueldo, 
entendiendo por sueldo, una suma fija y pe~ 
riódica que se devenga en razón de los ser
vicios prestados por un funcionario. 
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"En el caso de autos, el último empleo a 
cargo del demandante fue el de notraio pú
blico. Como estos funcionarios no trabajan 
H sueldo fijo, sino que están sujetos a una 
remuneración esencialmente variable, en 
relación con el volumen de asuntos que en-, 
tran para el protocolo, la prueba de esta re
muneración no, puede acreditarse en la mis
ma forma que la anterior. 

"Ganando, pues, esta clase de empleados, 
emolumentos y no sueldos, como lo e~dge la 
ley, pudiera sostenerse que ésta no toma 
en cuenta, en la fijación de la cuantía 'del 
sueldo del último empleo', los destinos pú
blicos cuya remuneración consista en lo pri
mero. Y de este modo, habría que investi
gar cuál fue el último destino sujeto .a suel
do fijo y periódico para esa determinación. 

"Exacto criterio adoptó este despacho y 
fue aceptado por la honorable Corte,, en 'el 
negocio de Ulpiano Toledo Arias, donde 
también se trataba de fijar el monto· de la 
pensión. De la vista respectiva son estos 
párrafos: , 

'Sostiene el Tribunal (del Distrito Judi
cial de San Gil), que como el último cargo 
<iesempeñado por el señor Toledo fue el de 
Notario 2Q del Circuit9 del Socorro, y este 

· puesto no tiene asignación o sueldo fijo 
mensual o anual, para decretar el valor de 
lá pensión debe tenerse en .cuenta el último 
cargo público con sueldo, es decir, el de Juez 
39 del circuito de esa misma ciudad.' La 

· Procuraduría acoge esta última parte de la 
sentencia que ha vei:tidó en consulta. 

"La misllla aplicación pudiera hacerse en 
este negocio, radicando, como radica la con
troversia, sobre idéntica cuestión. En tal 
€Vento, habría que saber cuál fue la suma 
que devengó el demandante en- el pue~to in-· 
mediatamente anterior, o sea, el de Visita
dor Fiscal de Boyacá y Comisaría de Arau
ca, con el objeto de fijar el valor de esta 
pensión. 

"Pero profundizando un poco más, al 
adoptar este qriterio de interpretaeión, se 
tropezaría en la práctica con graves incon
venientes, como sería el del caso de un an
tiguo empleado público que- reclamase su 
pensión, después de haber servido por los 
treinta años respectivos el cargo único de 
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~Notario o cualquier otro en que no hubiera 
devengado sueldo, sino emoiumentos. Tal 
reclamante apenas podría obtener el reco
nocimiento de su derecho, sjln que esto se 
tradujera en la realidad. en el goce de nin

·gún beneficio patrimonial, por falta de base 
en la determinación del valor de la gracia. 

"De donde puede desprenderse, que si la 
tesis es hasta cierto punto eq_uitativa en su 

- aplicación a determinados casos, resultaría 
altamente injusta para otroB, como el del 
ejemplo. propuesto, doctrinariamente, pues 
como f_órmula de aplicación para todos los 
casos, debe ser rechazada. 

"Lo. anterior conduce a este despacho a 
sostener que en la palabra ·"sueldo"· mencio
nada en el artículo 29 de la ley varias veces 
citada, han quedado comprendidos los emo
lumentos, estipendios, ,Q,, en una palabra, el 
fruto patrimonial que reciben los emplea
dos públicos en ~l ejercicio de sus funcio
nes. Es necesario, pues tener en cuenta los 
estipendios que· obtienen los notarios públi
cos para los efectos de tasar el monto de las 
pensiones civiles a que tienen derecho de 
acuerdo con las leyes. 

"Resta saber solamente la manera como 
debe fijarse el valor de los estipendios de 
dichos empleados, cada vez que sea necesa
rio determinar la mitad de ellos para el 
ctorgamiento de la pensión respectiva. 

"En este negocio, el demandante trata 
de acreditar como sueldo en el empleo de 
notario, el valor que obtuvo como honora
rios en el mes postrero de sus funciones de 
empleado público. Pero en concepto de la 
Procuraduría aceptar esta forma de prue
ba en tales casos especiales, sería además 
contrario al artículo 2Q de la mentada ley 
de pensiones, sentar un principio que no 
consulta la equidad y la justicia. 

"En efecto, sabiendo que el fruto del tra
bajo de los notarios consiste en una suma 

ctJ,ue varía según las circunstancias, las ju
bilaciones de tales empleados quedarían su
jetas a la eventualidad en las ganancias ex
cesivamente crecidas, y. entonces obtienen 
el derecho a una pensión que de acuerdo 
con su categoría de empleado no merecen; 
por el contrario, ha correspondido en suer
te, al terminar sus funciones, una remune-
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racwn mínima, y entonces también sería 
-injusto concederle una pensión que no con
cuerda con ht importancia de los servicios 
que ha prestado a la sociedad. 

Parece lo más cuerdo y racional, y este 
es el concepto de la Procuraduría, que el 
valor de esos estipendios se determine sa
cande un promedio de todas las mensuali
dades o anualidades durante el tiempo de 
serviCIOS. Esta interpretación se ajus.ta 
más con el espíritu y la letra del artículo 29 

comentado, ya que con tal promedio se ob
tiene una suma fija y periódica que se iden
tifica con el concepto de "sueldo" de que 
habla el texto. 

En el caso de autos, el señor Laserna es
tableció en legal forma, por medio de la 
prueba pericial practicada por los señores 
Peregrino Hurtado y Elías Ruiz (fls. 6, 7 Y 
8, cuaderno número 2), que el promedio de 
los emolumentos devengados durante el 
lapso en el cual desempeñó · sus funciones 
notariales. fue de pesos 198-41. 

La Ley 29 de 1905 en su artículo 29 da 
derecho a los empleados públicos que du
rante treinta años hayan desempeñado des
tinos oficiales, a una pensión de jubilación 
mensual equivalente a la mitad del sueldo 
del último empleo que hubieren ejercido. 

El último qestino ejercido por el actor 
fue el de Notario 2o, y de acuerdo con la 
doctrina anterior, se estableció que el pro
medio mensual de los est~pendios devenga
dos en calidAd de Notario, fue de $ 198.41, 
cuya mitad sería $ 99.20%. 

El demandante fijó la cuantía de su de
manda en ochenta pesos mensuales, y a esta
suma condenó. el Tribunal a la Nación por 
concepto de la jubilación que le correspon
de al señor Alejandro Laserna, de acuerdo 
con el fallo consultado. 

Él artículo 3o de la misma ley citada an
tes, señala además otros requisitos que de· 
ben comprobarse, y son los siguientes: 

1 o Que carecen de medios de subsisten
cia; 

2? Que en los destinos desempeñados se 
hayan portado ·con honradez y consagra
ción; 
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3° Que no han recibido pensión ni recom-
pensa ni están en goce de ella ; 

4o Que observan buena conducta; 
5o Que han cumplido sesenta años; y 
6o Que como empleados de manejo están 

H paz y salvo con el Tesor() Nacional. 
Con las declaraciones de los señores Ra·· 

món Jaramillo, Vicente Hoyos; Justiniano 
Londoño, Erasmo Valencia y Peregrino Hur
tado, recibidas en las ritualidades de ley, se 
ba establecido que el señor Laserna desem
peñó los destinos a que se refiere la deman-· 
da con honradez y consagración; que· carece 
de medios de subsistencia y observa muy 
buena conducta (fls. 23 vto., 24, 25 y 26 del 
cuaderno principal). 

Consta igualmente en los autos que no ha 
recibido pensión ni recompensa y que está 
a paz y salvo con el Tesoro Nacional (fls. 
13 y 15, cuaderno número 2). 

Según el ·certificado de ·origen eclesiásti
cc- (fls. 27, cuaderno principal), la partida 
de bautismo del señor Laserna no se encon
tró en los libros respectivos, pero la prueba 
Rupletoria acreditada al negocio demuestra 
claramente que tiene sesenta años. 

La Sala encuentra completa la documen-. 
tación presentada por el demandante y está 
de acuerdo con el Tribunal en la _forma co· 
mo resolvió el libelo petitorio. 

En mérito de lo expuesto; la Corte Supre· 
ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma en todas sus partes la sen
tencia consultada. 

Copia de esta sentencia será envia~a al 
Ministerio de Hacienda y Crédito ·Público y 
al Contralor General de la República. 

Notifíquese, publíquese, cópiese y oportu
namente ·devuélvase el expediente al Tribu
nal de origen. 

Pedro Alejandro Gómez Naranjo-lEleu
terio Serna-Francisco Vizcaíno-Francisco 
Niño Torres, Srio. en ppdad. 
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EXCJElP' Cl!ONIES 

-? 

l. Cuando se lb.a consagrado en un con
trato celebrado legalmente por la Nacñón 
la exención de impuestos nacionales, no 
puede el GQbierno por medio de una reso
lución adminis.trativa interpretar de mane
ra unilateral el contrato y ordenar el co
bro de los impuestos. lEn estos casos es ne
cesario que previamente la autoridad judi
cial competente, que conforme al artículo 
40 del C. J. es la Sala Civil de 1Unica ][ns
tancia de la Corte, defina la cuestión y fi
je el alcance de la cláusula respectiva en 
un juicio contradictorio seguido por los trá
mites ordinarios. - 2. !La Nación, como 
persona jurídica, 1mede celebrar contratos 
con particulares, contraer obligaciones y 
qu."edar, en consecuencia, sometida a las 
prescripciones del derecho común que go
biernan tales actos, y en esos contratos el 
Estado contratante se coloca en igual con
dición jurídica que el contratista, sin que 
pueda interpretar unñlateralmente sus cláu
sulas. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre cuatro de mil no
vecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Pedro A. Gómez 
Naranjo). 

El señor John H. Hope Blackett, apodera-· 
do general de The Dorada Railway Compa
ny, sociedad anónima domiciliada en Lon
dres, Inglaterra, con asiento de negocios en 
el Municipio de Mariquita, en el juicio eje·· 
cutivo que para el pago de los impuestos so
bre la renta y patrimonio . de los años de 
1935 y 1936 se adelanta contra la menciona
da Compañía en la Recaudación de Hacien
da Nacional de Honda, propuso las excepcio
nes de exención contractual de impuestos y 
por lo tanto de los que se cobran, inexisten
cia de la obligación, error de cuenta, petición 
~ntes de tiempo e incompetencia de juris
dicción. Enviado el incidente a la Corte y 
tramitado legalmente en esta Sala, se pasa 

a decidirlo, previas las siguientes considera
ciones: 

La Recaudación de Hacienda Nacional de 
Honda reconoció a favor de la Nación y a 
cargo de The Dorada Raiiway Company, 
4imited, la. cantidad de $ 358,,716. 85, por el 
impuesto sobre la renta en los años de 1935 · 
y 1936. Por esta suma más los intereses y 
las costas, la misma oficina libró orden de 
pago por la vía ejecutiva contra la mencio
nada Compañía, con fecha 191 de noviembre 
de 1937. El auto ejecutivo fue apelado por 
el représentante de la Compañía; por esti-· 
mar que el Recaudador no era competente 
para dictarlo, porque entre la Nación y la 
Compañía concesionaria del Ferrocarril de 
La Dorada hay una controversia sobre el al
cance de la exención de impuestos que pac-· 
taron, y que sólo la Corte puede resolver 
cuál de los dos contratantes tiene la razón. 

La Sala, en providencia de fecha 22 de 
marzo del año pasado, confirmó el auto eje
cutivo, porque consideró que los motivos ex
puestos por el señor apoderado son materia 
de un incidente de excepcio:nes,-en el cual 
tieD.en las partes término para presentar las 
pruebas que juzguen convenientes para la' 
decisión de la controversia,--pero no de la 
~pelación del auto ejecutivo. 

Tanto el señor Procurador Delegado en 
lo Civil como el apoderado de la entidad eje·· 
cutada, doctor Miguel S. Uri.be Holguín, pre
se:ptaron en oportunidad sus alegatos de 
conclusión. El señor Pro.curador pide que se 
declaren no probadas las excepciones y el 
doctor Uribe Holguíri solicita que se declare 
de preferencia la excepción de incompeten
cia d~ jurisdicción. y en subsidio la· de peti
ción antes de tiempo. La Sala considera qu~ 
l0gicamen te las mencionadas excepciones 
son las que deben estucÜar8e primero. Si se 
encuentra probada alguna de ellas, no es. ne-
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cesario entrar én el estudio de las otras que 
han sido propuestas. 

Entre otras razones el excepcionante ale
ga para fundamentar la excepción de incom
petencia de jurisdicción la de que en el pre
sente caso los funcionarios que han inter
venido en' la interpretación de las cláusulas 
de los contratos de concesión del Ferroca
rril de La Dorada y en el cobro de los im
puestos nacionales de que el concesionario 
está. exento, carecen de jurisdicción para· 
ello. Pero como la excepción de declinatoria 
de jurisdicción se refiere al caso de que el 
Juez carezca de ella, o no sea competente 
para conocer de la demanda promovida, se
gún el artículo 331. del C. J., 'Y esto no ocu
rre ~n este jpicio, pqrque tanto el Recau_da
dor de Hond~ para inic~ar el juicio ejecuti .. 
vo como la Corte para conocer de las excep
ciones tienen su competencia fijada en las 
leyes de procedimiento, no puede prosperar 
la ref~rida e:¡¡:cepción. 

La excepción de· petición antes de tiempo 
la fm_1da el actor en los siguientes motivos: 
conforme al contrato de concesión (de 17 
de julio de 1905), las controversias que se 
susciten enb:e ·el Gobierno y el concesiona
rio con ·ll).oti_vo 'del contrato, exceptuando 
las cláusulas de caducidad, deben decidirse 
por la Qorte ~uprema de Justicia; el artícu
k 40 del C. J., atribuye a la' sala civil de 
única instancia de la Corte el conocimiento 
prh:atjvo, ~n una sola instancia, de todas 
las controversias provenientes de contratos 
celebrados o que celebre la Nación con cual
quier entidad o persona, aunque la Nación 
haya transferido en todo o en parte sus de
rechos; ni el Recaudador de Honda, ni el 
Ministerio de· Hacienda ni la Jefatura de 
Impuestos, tienen autor-idad para decidir en 

. !'elación con el_ pago de impuestos; los con
trat~s eximen al concesionario de impues
tos nacionales.; sólo después de una senten- . 
cía de la Qorte en juicio iniciado por la par
t(~ contratante que descónocé la validez de 
las éxenciones o les restringe o limita su 
aplicáéión, puede el Gobierno, en el caso de 
que e1 falló sea desfavorable a la otra parte, 
hacer el reconocimiento y éobro de lós im-

. puestos;' pero cómo se ha iniciado la ejecu-
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ción sin que esto ocurr:a, ha habido una pe
tición antes <;le tiempo. 

Sobre esta excepción, observa la Sala: 
La Ley 104 de 1892, autorizó al Gobierno 

Nacional para contratar la construcción de· 
'las· vías férreas que estimara convenientes 
·y ·lo facultó para que a las empresas con ce

. sionarias y a todas sus anexidades y depen .. 
dencias les· concediera exención del pago de 
las contribuciones e impuestos nacionales y. 
de las extraordinarias; durante la vigencia 
de esa ley, el Gobierno celebró .con Tomás 
Germán Rubio ef contrato de 9 de mayo de 
1893, .sobre construcción y explotación del 
ferrocarril que priin~ro se denominó Ferro
carril Nacional de Occ.idente de Colombia y 
posteriormente ferrocarril de La Dorada.; 
más tarde .el Gobierno celebró el contrato 
de 17 de julio de 1905, .que modificó aquel 
(Diario Oficial número 23270 de 31 de agos
to de 1936); en virtud de varios traspasos 
la concesión pasó a -The D:orada Railway, 
actual propietaria; en: los contratos .se esti
puló por el Gobierno Nacional una excep
ción para el con_cesionario de toda contribu
ción nacional, departamental o municipal) ; 
en el contrato de 17 de julio de 1905, cláu-· 
sula relativa a la exeúción quedó así: 

"lOQ Exención de toda contribución na
cional o départamental y de empréstitos 
.forzosos,' exacciones y ..,.contribuciones de 
guerra, como también de todo empréstito o 
contribución municipal que no sea de .carác
ter general" .. 

El 27 de diciembre ,del.mismo año, se mo· 
dificó el COJltrato anterior. y la cláusula de 
las exenciones quedó en estos términos, que 
son iguales a los pactados en el año de 
1893: e 

"Artículo 10. Inciso 10. Exención de to
da .contribución nacional, departamental o 
municipal, del imp.uesto fluvial. y de em
préstitos forzosos, exacciones. y contribucio
nes de guerra. Tampoco. podrán ser gr,a:va
dos los efectos y pasajeros. que transiten 
por el ferrocarril, con contribucione~ .. o im
puestos especiales. durante el tnínsito por 

La Jefatura de Rentas é Impuestos Na
cionales del Ministerio de .Hacienda y Cr~
dito Público, en Resoluciones núníéros 374 . 
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y 742 de 1937, -interpretó los contratos ce
lebrados por la Nación con The Dorada Rail
way Company Limited en el sentido de es
tablecer que en concepto del Ministerio esa 
empresa no está exenta de pagar los im·· 
puestos sobre la renta, patrimonio y exceso. 
de utilidades. En estas resoluciones se apo
yó la Recaudación de Hacienda Nacional 
de Honda para hacer el reconocimiento y 
cobro ejecutivo del impuesto referente a los 
años de 1935 y 1936. 

La Compañía mencionada no ha ac1eptad9 
lu interpretación unilateral del contrato he
cha por el Ministerio } sostiene por su par- · 

. tE que la cláusula sobre exención de im
puestos nacionales es clara en los contratos. 
Hay por tanto, una controversia emanada 
del contrato celebrado por la Nación y la 
Compañía, y es obvio que mientras esa 
cuestión no se decida por la entidad compe
tente, no se puedé adelantar ninguna ac
ción ejecutiva por razón de impuestos con-· 
tra la sociedad mencionada. Está, pues, 
comprobada la exención de petición antes 
de tiempo. En autos figura copia de todos 
los contratos celebrados en relación con el 
Ferrocarril de La Dorada, lo mismo que de 
las resoluciones del Ministerio. 

Sobre esta excepción dice el señor Pro~U·· 
rador Delegado en lo Civil lo siguiente: 

"Es preciso ante todo aclarar un punto 
que podría dar ocasión a la aplicación erró
nea de la doctrina sentada por la Sala de 
Negocios Generales en las excepciones pro
puestas por la Andian National Corporation 
dentro del juicio ejecutivo que se le siguió 
en el año de 1935. o 

"Admito que mientras subsistan diferen-
o cías entre los contratistas sobre obligacio

nes del contratista o del Gobierno no puede 
éste exigir de aquél el cumplimiento de las 
prestaciones ..a que. se . haya obligado en el 
contrato mismo, caso en el cual es necesaria 
una previa ~efinición de la ,controversia por 
Ir. autoridad competente para ello. Esta es 
una consecuencia que dimana fácilmente del 
concepto de estado de derecho. 

"Pero cuando como en el caso presente, el 
Gobierno no está_ exigiendo a la Compañía 
el cumplimiento de obligaciones contractua..: 
les sino el pago de un tributo, esto es, una 
. Q . -
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cbligación de derecho público, nacida ex
lege, no es ·.operante aquella restricción 
puesto que por medio dé las leyes fiscales 
creadoras de los impuestos el Estado da 
competencia a los funcionarios para crear 
unilateralmente a cargo de los contribuyen .. 
tes, obligaciones exigibles en dinero. Al 
crear el título de recaudo, el funcionario 
competente actúa dentro de la órbita fijada 
por la disposición reglamentaria general y 
establece legítimamente a favor del patrimo
nio administrativo y a cargo del contribu
yente una obligación legal incondicional, 
puesto que en las modernas concepcipnes 
de la ciencia fiscal el impuesto es una con
tribución obligatoria, es el precio que la so
beranía exige del individuo en virtud del 
pri~cipio de la solidaridad nacional, exigido 
únicamente por razón del hecho de que di
chos individuos son miembros de-una comU·· 
nidad política. El impuesto, es, pues, "la 
obligación específica, en cabeza de cada in
dividuo, por razón de la necesidad inheren
te a toda sociedad política", es una presta
ción. pecuniaria Be valores que no viene se
guida de una contraprestación especial de 
los agentes públicos, es esencialmente un · 
pago forzado a que los <jOntrihuyentes están 
jurídicamente obligados por el solo hecho 
de hacer parte de una comunidad política
mente organizada". 

La sentencia a que hace referencia el se
ñor Procurador, es la de doee de abril de 
1935, dictada en las excepcione~ propuestas 
por la Andian National Corporation Limited 
en el juicio ejecutivo que se le siguió para 
el cobro de un impuestq. En ese fallo se de
claró probada la excepción consistente en 
no haber nacido el derecho de la N ación pa
ra hacer efectivo ejecutivamente el cobro 
del impuesto. Esta sentencia no es errónea, 
como lo estima el señor Procurador, como 
se verá a continuación. 

En tesis general, lo sostenido por el se
ñor Procurador en cuanto SEl r-elaciona con 
el poder del Estado para cobrar impuestos, 
es exacto. Pero cuando se ha consagrado en 
un co.ntrato celebrado legalmente. por la Na~. 
ción .la exención de impuestós nacionales, 
no puede -el ·Gobierno por me1dio de una· re
soJg:~fón administrativa int~rpretar de m&~ 
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·nera unilateral el contrato y ordenar el co-· 
bro de -los impuestos. En estos casos es ne
cesario que previamente la autoridad judi-
cial competente, que conforme al artículo 
40 del C. J. es la Sala Civil de Unica Instan
c.ia de la Cort~, defina la cuestión y fije el 
alcance de la cláusula respectiva en un jui
cio contra"dictorio seguido por los trámites 
ordinarios. En el caso de la Andian el juicio 
.ordinario se ade~antó ante la Sala Plena en 
le: Civil, con· arreglo al ártículo 89 de la Ley 
37 de 1931, por tratarse de un contrato de 
petróleos, y el asunto fue fallado por sen-. 
tencia de fecha nueve de mayo de .1938, en 

·la cual se decidió que la Compañía no esta
. ba obligada a pagar el impuesto que se le 
cobraba. 

La doctrina sentada ·por la Corte en la 
sentencia de 1935, es la misma preconizada 
en numerosos fallos de la corporación, en 
los cuales se ha sostenido que la Nación co
mo persona jurídica puede celebrar contra
tos con particulares, contraer obligaciones y 
quedar, en consecuencia, ·sometida a las 
prescripciones del derecho común que go
biernan tales actos, y que en esos contra
tos, el Estado contratante se coloca en igual 
condición jurídica que el contratista, sin 
que pueda interpretar , unilateralmente sus 
cláusulas. En sentencia de fecha 19 de oc
tubre de 1923, esta Sala dijo: 

"Es indispensable que mientras haya di
ferencias entre los contratantes, sobre obli
gaciones del contratista o del Gobierno, o 
sobre la inteligencia del contrato, el Poder 
Judicial o los Tribunales de lo Contencioso 
.Administrativo son los que deben resolver, 
en lo que les corresponda, sobre demandas 
en que se exija del contratista el cumpli
miento de sus obligaciones al Gobierno, de 
acuerdo con la parte final de la cláusula · 
mencionada. De lo cual. se desprende que 
durante el tiempo en que esté pendiente la 
decisión def!nitiva de esas diferencias, el 
Juez de EjecuCiones Fiscales no puede eje
cutar a la Compañía, porque .aul}que haya 
vna partida de reconocimiento oficial de 
deuda del contratista, se ignora si éste debe 
la cantidad reconocida, puesto que él sos-. 
tiene que de acuerdo con lo estipulado no la 
debe". 
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La excepción presentada por el apoderado 
general de The Dorada Railway Company 
Limited se funda en que rio pueden aceptar
se otras fuentes de obligación que los con
tratos celebrados con la Nación, en los cua
les se eximió a la Compañía del pago de im
puestos nacionales y en los que se estipuló 
que las diferencias de. interpretación de los 
contratos se decidirían por el órgano judi-. 
cial. Por tanto, es necesario concluír que en 
el caso que se estudia el documento que se 
tiene por recaudo ejecutivo, aunque tiene 
la apariencia plena de prueba contra el deu
dor, estudiado en el fondo como correspon
de .hacerlo en el incidente de· excepciones, no 
tiene la consistencia jurídica necesaria para 
que pueda servir de base a una ejecución, 
pues hay hechos que ponen de manifiesto 
que la liquidación actual y el cobro del im
puesto pueden contrariar el contrato. Que
da de esta manera dimostrada la carencia · 
de acción ejecutiva, pues mientras no se 
decidan por la justicia ordinaria las diferen
cias que han surgido acerca del contenido 
jurídico de los contratos celebrados para la 

· construcción del Ferrocarril de La Dorada, _ 
no es posible estimar · si la Compañía es 
ceudora 9 no, ni tampoco puede prosperar 
la acción ejecutiva. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
~a de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
2dministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley,' declara probada la excepción de peti
ción antes de tiempo fundada en los moti
vos expresados en este fallo, siendo por tan
to ineficaces la acción intentada y er man
damiento de pago dictado por la jurisdic~ 
ción coactiva. Como consecuencia se orde
na cesar el juicio y se decréta el desembar
go de los bienes sujetos a la traba ejecuti,. 
va. Sin c-ostas. 

Cópiese, notifíquese, publíqu~se y devuél
vase, 

Pedro A. Górnez Naranjo-Eleuterio Ser
na R.-Francisco Vizcaíno-Francisco Niño 
Torres, Srio. en ppdad. 

'· 
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([)onforme al articulo 41'44 del ([). Jf., par2 
que hay2 cosa juzgada se exligen tres re
quisitos: identidad de objeto y de causa 1!.'1 

identidad jurídica entre llas personas de 
los litigantes. Si falta alguno de estos re
quisitos, es obvio que la excepción no pue-· 
de prosperar. No debe confundirse na iden
tidad de la cosa demandada con na identi
dad de la ([)AlUSA JP>IE'll'IENIDI!, que represen
tan dos ideas dis~intas en concepto del le
gislador. !Es regla admitida qoo la cosa 
juzgada está en la parte dispositiva de la 
sentencia y no en las razones que la lllan 
motivado. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, octubre treinta y uno de 
mil novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente, doctor Pedro A. Gómez 
Naranjo). 

\ 

El Tribunal Superior de Tunja, en senten
cia de fecha 16 de febrero de este año, deci- · 
dió el incidente de excepciones propuestas 
por el apoderado del Departamento de Bo
yacá en el juicio iniciado contra esta· enti-, 
(!ad por el señor Gregorio Jaramillo E., en el 
sentido de declarar no probada la excepción 
de pleito pendiente y probada la de cosa juz
gada. Se condenó en costas al demandante 
señor Jaramillo. El ~poderado de éste, doc
tor Tobías Moni'oy, apeló del fallo y el re
curso se le concedió en el efecto suspensi
vo. Tramitado legalmente en esta Sala, se 
pasa a ponerle fin, previas las siguientes 
consideraciones : 
· Se funda la excepción de pleito pendien

te en la existencia de otro juicio entre las 
mismas partes que figuran en el presente 
y· sobre el mismo· objeto, o sea el siguiente: 
los· perjuicios que el demandante alega ha
ber sufrido por violación del contrato de fe
cha 11 de noviembre de 1933, celebrado en
tre ·él y el Departamento de Boyacá. . Sobre 
este punto es jurídica la decisión del Tribu-
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na!, porque la primera acción judicial fina
lizó por sentencia firme de dos de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, pronunciada 
por esta Sala, y sólo existe el procedimien
to de que trata el artículo 553 del C. J., para 
la ejecución del fallo referido. No hay, por 
consiguiente, pleito pendiente entre las mis
mas partes y sol? re la misma cosa. N o pue
de, por tanto, prosperar la excepción. 

La excepción de cosa juzgada se funda 
en la sentencia firme que acaba de citarse. 
Se refiere el señor Procurador a la deman
da que dio· origen al fallo de la ·Corte y di
ce así en su vista: 

"Por manera que el perjuicio alegado en 
aquella primera demanda con causa en la 
infracción de Ja cláusula sexta del contrato, 
fue materia de la litis contestatio y del fa
llo que la desató. Y como a ese mismo per
j uicio

1 
con causa en la misma infracción, es 

al que se refiere la primera petición de la 
nueva demanda, es de toda lógica jurídica 
concluír que en esa parte se reúnen los ele
mentos constitutivos de la exceptio reí juulli
catae, ya que la identidad jurídica de las 
personas en las dos acciones está fuera de 
toda discusión. 

"No sucede lo propio con la segunda peti
ción de la nueva. demanda .y sus consecuen
ciales, esto es todo lo referente a perjuicios 
que el demandante alega - con causa en la 
declaración administrativa de eaducidad -:
del contrato de 11 de ·noviembre de 1933, 
pue~ tal cosa no fue materia de la primera 
demanda, ni, por consiguiente, qutl¡dó · com
prendida en el fallo que a ella recayó. Bas
ta leer el contenido de aquélla, según la re
lación que se hace en el ·fallo, para concluír 
que el hecho de la declaración de caducidad 
del contrato. no se expresó entre los funda
mentos de la primera demanda como cau
sa de perjuicios para el demandante. En 
e1¡a parte no hay, pues, identidad jurídica de 



causa petendi en las dos acciones ejercita
das. Y hasta podría decirse que no hay tam
poco identidad de objeto, pues una cosa es 
el daño patrimonial por infracción de una o 
más cláusulas determinadas del contrato, y 
otra' distinta el que se hace provenir de la 
declaración de caducidad del mismo, no ha
biéndose alegado ésta entre las' violaciones 
imputadas al Gobierno de Boyacá en la pri
mera demanda". 

La Sala comparte el concepto del señor 
Procurador en relación con la segunda pe
tición de la nueva demanda y acoge sus ra
zonamientos como fundamento de su déci
sión para declarar que no está probada la 
excepCión de cosa juzgada en esta parte del 
libelo, en oposición a lo resuelto por el Tri
bunal, que debe ser revocado. 

.pero no comparte la opinión <;le aquel alto 
· funcionario ni la del Tribunal de primera 
instancia en lo relativo a la primera p~tición 
de la nueva demanda, por estimar que tam
poco en esta parte está acreditada la excep
ción de cosa juzgada, como se verá a conti
nuación. 

La parte resolutiva del falló de esta Sala, 
que recayó a la primera demanda del señor 
J aramillo, dice así: 

"Primero. Revócase la sentencia de pri
mera instancia, de fecha diez de- marzo de 
mil novecientos treinta y seis, de que se ha 
hecho mérito, menos en lo referente a cos• 
tas. - Segundo; El demandante Gregorio 
Jaramillo cumpliq el cqntrato celebrado el 
cnce de noviembre de mil novecientos trein
ta y tres con el Departamento de Boyacá, 
mientras dicho contrato estuvo vigente . ..,.
'fercero. El Departamento de Boyacá, por 
medio de sus agentes, infringió el contrato 
de que se ha hecho mención en este fallo. 
En cQnsecuencia, por ser civilmente respon
sable de los perjuicios causados a partir des
de el día en, que se puso en· vigencia el con
trato de veinticinco de enero de mil nove
cientos treinta y cuatro, celebrado con Luis 
E. Buitrago B., se le condena al pago de 
ellos hasta el día en que el contrato ajusta-· 
do con el demandante se declaró caducado 
(5 de octubre de 1934). Estos perjuicios se 
fijarán en forma legal (artículo 553 del Có
digo Judicial), teniéndose en cuenta los cau- · 
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sados con los contratos otorgados a Buitra-
. go, Gutiérrez y Riaño, respecto a los luga
re~s- a que esos contratos se refirieron. -
CJ~arto. Se absuelve al Departamento de- . 
m~m!ll').do de los demás cargos formulados 
en 11\ 9-e.:r;nan<;l~. - Qui~to. Sin costas en es
ta instancia". 
· La.s peticiones de la nueva demanda, o 

sea, la presentAda c.on fe~ha primero de sep
t!ewbre del ~ño pasado, son éstas·: 

"Primera. Que el Departamento de Bo
ya~;:í, por- o_pra de su representante adminis
trativo, el señor Gobernador, al neg~rse a 
darle licfncía al contratista Gregorio Jara
millo E. para estaJ~lecer fábricas similares 
En los municipios de Duitama, · Samacá, Ti
ba,ná, ~amiriquí, Tur:wequé y Ventaquema
d,a,, según la cláusula sexta del contrato de 
fecha once de noviembre de mil novecientos 
tr~.i.nta y tres, dicho Departamento violó el 
mencionado contrato, y se hizo responsable 
de .los perjui,cios causados al dicho contra
tista <;lesde el 1 Q de agosto de 1934, fecha en 
que Jaramillo hizo su solicitud, hasta· la ter
m~naciQn. del contrato, esto es, hasta el 11 
de noviempre de 1935, por cuanto ya Jara
millo E. h~bía cumplido .la condición allí es
tjpúl.~<;la. 

"$egunda. Que por obra de la Resolución 
de caducidad dictada por el Gobernador del 
Departamento de Boyacá, en su carácter de 
D_irector y Jefe de la Administración Sec
ciona!, con fecha 5 de octubre de 1934, la 
entidad jurídi.c¡:t, Departamento de Boyacá, 
violó· el contrato bilateral, celebrado por ella 
con el actor Gregorio Jaramillo E., el once 
de .novi~mb¡:e de qJ.il novecientos treinta y 
tr~s; contrato de que qa cuenta el documen
to privado protocolizado en la Notaría Pri
mera· del Circuito de Tunja, el diez y ocho 
de novi~mbre del mismo año y al cual se re
fiere la escritura pública registrada núme
ro s~te.cientos quince de esa misma Nota
ría. 

"'Jfer~er~. Que el Departamento de Boya .. 
cá pqr opra de la citada resolución de cadu
cid.a,d y po_r otros hechos ;realizados por sus 
age:ptes con au,toridad, también constituti
vos de violación !;),el contrato de fecha once 
de npviemb.re de mil novecientos treinta y 
tres, al romper unilateralmente los vínculos 
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contractuales que lo ligaban con el actor 
Gregorio Jaramillo E., se hizo civilmente 
responsable del pago de todos los perjuicios 
causados a éste, hasta el vencimiento del 
contrato aludido, es decir, hasta el once de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

"Cuarta. Que por virtud de la unidad e 
indivisibilidad del contrato de fecha once 
de noviembre de mil novecientos treinta y 
tres, los mencionados perjuicios se refieren 
a la totalidad de los municipios comprendi
dos en dicho contrato. 

'¡Quinta. Que como consecuencia de las 
anteriores declaraciones el Departamento de 
Boyacá debe al actor Jaramillo por concep
to de perjuicios, la suma de dinero que se 
pruebe en este juicio o la que se fije en la 
ejecución de la respectiva sentencia. 

"Sexta. Que por virtud de la declaración 
inmediatamente anterior se condena al De
partamento de Boyacá al pago de las sumas 
dichas, dentro del término que el sentencia
dor fije". 

Basta comparar la parte resolutiva de la 
sentencia de la Sala con la primera petición 
de la nueva demanda, para ver que el objeto 
de la litis es distinto. La Corte falló sobre 
los perjuicios causados a partir desde el día 
en que se puso en vigencia el contrato de 
veinticinco de enero de 1934, celebrado con 
Luis E. Buitrago B., hasta el .día en que- el 
contrato ajustado con el demandante se de
claró caducado (5 de octubre de 1934), y se 
ordenó fijar los perjuicios teniendo en cuen
ta los causados con los contratos otorgados 
a Buitrago, Gutiérrez y Riaño, respecto de 
los lugares a que. esos contratos se refirie
ron; la nueva demánda se refiere en su pri
mera petición a los perjuicios causados por 
el Departamento de Boyacá al demandante 
señor Jaramillo al negarse a dar~e licencia 
para establecer fábricas similares en los mu- · 
nicipios ·de Duitama, Samaca, Tibaná; Ra
miriquí, Turmequé y Ventaquemáda, según 
la cláusula sexta del contrato de fecha 11 de 
noviembre de 1933; en la sentencia se con
denó a pagar los perjuicios por la causa ya 
anotada, desde el día en que se puso en vi
gencia el contrato de 25 de enero de 1934 
celebrado con Luis E. Buitrago B., hasta el 
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día 5 de octubre de 1934, en que el contrato 
celebrado con el demandante se declaró ca
ducado; la nueva demanda· SI;! refiere a per
juicios por otra causa y comprende fechas 
distintas, o sea, desde el 1 Q de agosto de 
1934, fecha en que J aramillo hizo su soli<;i
tud, hasta la terminación del contrato, esto 
es, hasta el 11 de noviembre de 1935. 
· Dice el señor Procurador que en la prime

ra demanda se adujo como hecho el si
guiente: 

"Que según la cláusula SE!xta del contra
to, el Departamento se comprometió a dar
le licencia semejante a la concedida en el 
contrato, para establecer fábricas en otros 
municipios. Que aunque en algunos de los 
municipios en que él tenía la exclusividad 
se había producido un aumento en el con
sumo de fermentadas, a pesar de sus soli
citudes, el Gobierno no ha cumplido con la 
obligación de concederle esas licencias". 

· Y agrega que como el fallo recayó ·sobre 
k pedido y en la nueva demanda se solicita 
otra vez el pago de los perju!cios por incum
plimiento de la cláusula sexta del contrato, 
hay identidad de objeto y por consiguiente, 
cosa juzgada. 

Sobre esto se observa que en la senten
cia que puso fin a la primera demanda no se 
hizo. condenación por violación ~e la cláu
sula sexta del contrato y que en la parte re
solutiva de la sent~ncia es donde debe bus
carse si hay identidad de objeto, 

El artículo 4 7 4 del C. J., dice: 
"Para que la cosa juzgada surta efecto en 

otro juicio, se requiere que la nueva deman
da tenga el mismo objeto y se funde en las 
mismas causas que la primera y que haya 
identidad jurídica entre las, personas de los 
litigantes. 

"Se entiende que hay identidad jurídica 
de personas siempre que las partes en el se
gundo pleito seap causahabientes a título 
universal de las que figuran en el primero, o 
r 

a' título singular por legado o por enajena-
ción efectuáda con posterioridad al registro 
de la demanda, si se trata de inmuebles, o a 
la notificación de ésta, si de muebles". 

De manera que conforme a esta disposi
ción, se exigen tres requisitos para que se 
pueda oponer en un juicio la excepción- de 



cosa juzgada: identidad de objeto y de cau
sa e identidad jurídica entre las personas 
de los litigantes. Si falta alguno de estos 
requisitos, es obvio que la excepción no pue
de prosperar. 

No debe confundirse la identidad de la 
cosa demandada con la identidad de la cau
sa petendi, que representan dos ideas dis
tintas en concepto.dellegislador, como se ha 
visto en ht disposición transcrita. 

En el caso que se estudia, aun cuando se 
·estime que la causa para demandar es la 
misma, o sea, la obligación de indemnizar 
perjuicios por violación de un contrato, el 
ebjeto no es el mismo, como se ha vis_to al 
comparar la sentencia con la nueva de
manda. 

Ricci, en su tratado de las pruebas, al ha-
. bhÍr de la cm¡a juzgada dice: "La sentencia 
contiene dos partes: una, en que se decide 
el litigio; la otra, en la que se desenvuelven 
los motivos de hecho y de derecho, en los 
cuales el juez ha fundado su decisión. Es 
regla admitida que la cosa juzgada ·esté en 
1~, parte dispositiva de la sentencia y no en· 
las razones que la han motivado". 

En otra parte de su estudio dice el mis
mo autor que la cosa juzgada que se opone, 
debe resultar claramente de la sentencia de 
lB cual se deduce, y que cuando se ha opues
to la excepción, corresponde al juez exami
nar la sentenqa, para -ver si la excepción 

· e~. o no fundada. Aplicando estos principios 
81 caso qu_e se estudia, se llega a la conclu-

, sión de que la excepción que se opone a la 
nueva demanda no resulta claramente de la 
sentencia diCtad~ y que, por tanto, no pue-
de prosperar. / 

Pero aun admitiendo que sobre el parti
cular se presentan dudas, por las opiniones 
expresadas por el señor Procurador, la con-
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clusión de esta providencia debe ser la mis
ma. El autor citado, que es una autoridad 
en la materia, dice así: 

"En caso de duda respecto de si hubiere 
·o no verdadera cosa juzgada, más bien se ha 
de rechazar que garantiza la excepción que la 
prejuzga". 

Por estas razones, se debe declarar que no 
está probada' tampoco en el juicio la excep
ción de cosa juzgada. 

Además, la excepción, de cosa juzgada 
·puede proponerse como perentoria o como 
dilatoria, esta última para que sea decidida 
antes de la contestación de la demanda. En 

· d caso que se- estudia, fue propuesta como 
díiatoria. Por consiguiente, al fallar el ne
gocio, habrá ocasión de decidir en el fondo 
sobre todas las cuestiones relacionadas con 
Ja demanda; 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre. 
ma de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por ·autoridad de 
la ley, resuelve: 

1 Q Se confirma el- punto primero de la 
sÉ:ntencia apelada que declara no probaáa 
la excepción de pleito pendiente. 
· 29 Se revoca· el punto segundo y se decla
ra en cambio que ·no está probada tampoco~ 
la excepción dilatoria de cosa juzgada. 

3o Se revoca el punto tercero y se decla
ra qu~ no hay. lugar a hacer condenación en 
costas. 

4o. La contestación de la demanda debe
r~. hacerse dentro del término que señala el 
artículo 337 del C. J. 

Cópiese, notifíquese y deVuélvase. 

Pedro A. Gómez Naranjo--Eleuterio Ser
na R.-Francisco Vizcaíno-Francisco Niño 
'forres, Srio. en ppdad. 
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ll.-ILas exigencias estmblechllas por las 
ordenanzas en desanoino de las normas ge
nerales de la Hey civil sobre fianzas, deben 
estimarse en beneficio y seguridad de los 
lintereses públi.cos, pero no puede sostener-. 
se que tienen el poder de variar. los pre
ceptos de la ley civil para la validez de los 
actos o decial'aciones de voluntad. - 2.
No puede involucrarse en un mismo n,ro
cedfurniento e! incidente de nulidad de wm 
juicio y en de excepciones, pu-es a~mbos som 
distintos y tiene~ sun diferente tramita
oióm. 

Corte Suprema de Jusu'cia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, noviembre treee de m.il 
novecientos treinta y nueve. 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro 
A. Gómez Naranjo) 

E.sta Sala, en sentencia de fecha 10 de 
mayo de 1937, declaró probada la excepción 
c~.e nulidad e ineficacia del instrumento que 
en copia se acompañó al expediente para 
que sirviera de recaudo ejecutivo, en eljui~ 
do seguido por el Administrador General 
del Tesoro de Manizales, contra Luis Gon
zález J., en su calidad de fiador solidario 
del señor Luis Evelio Llano, y a favor' del 
Departamento de Caldas, por la cantidad de 
lr. 6,575.94, los intereses y las coBtas, jui
cio que se apoyó en un alcance que el Con
tralor del Departamento dedujo contra el . 
fieñor Llano, almacenista-pagador de' la ca
rretera Aranzazu-Salamina. La Sala se fun
dó en lo siguiente: "Como lo estima el Tri
bunal, no está J>robado que existan motivos 

. de falsedad de la diligencia de fianza. Pero 
observa la Sala que sí hay irregularidades 
acreditadas en autos que hacen ineficaz el 
C:ocumento que sirvió de recaudo ejecutivo, 
es decir, nulo para proceder con .apoyo en 
'1" e .. 

Conforme a la providenci~ citada, la Sala' 
dejó est.ablecido. que la diligencia de fianza 

otorgada por el señor Luis González J. pa
ra responder del manejo del señor Luis Eve
lic Llano, no adolece de motivos de falsedad. 
Pero encontró la Sala irregularidades como 
haber presentado el documento de fianza 
en copia, las cuales sirvieron de apoyo para 
declarar probada la excepción de nulidad e 
ineficacia rlel- instrumento acompañado en 
copia. 

Corregidas satisfactoriamente las irregu
laridades anotadas por ta Corte, ya que se 
l:l.compañó a los al! tos el ·.original del docu
mento de fianza, el Administrador General 
del Tesoro de Manizales, libró nuevo man
damiento ejecutivo · cop.tra . el señor · Luis 
Gonzáléz J., como fiador del señor Luis Eve
lío Llano, por la cantidad expresada. El doc
tor Luis Salas B. como apoderado del señor 
González, propuso las excepciones siguien
tes: inexistencia de la obligación que se co
Lra, nulidad de lo actuado, incompetencia / 
de jurisdicción por el empleado que decretó 
el embargo, nulidad del documento que sir
vió como recaudo ejecutivo, carencia de ac
ción, petición antes de tiempo y error de 
cuenta. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales, en sentencia de fecha cinco 
óe agosto· del año pasado, declaró probada 
18. excepción de error de cuenta por la canti
dad de un peso moneda corriente, y negó las 
otras. El fallo fue apelado por el doctor. Sa
las y el asunto subió a la Corte. Tramitado 
legalmente el recurso, se pasa a decidirlo, 
e¡;tudiando separadamente las excepciones 
propuestl;'ts. 

Inexistencia de la obligació~n 

Se funda en lo siguiente: "En que la obJL _ 
gación de deber no existe en contra de mi 
poderdante González J., por cuanto que a la· 
diligencia de fianza le faltaron requisitos de 
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orden legal, que la hacen nula, de nulidnd 
absoluta, y consecuencialmente inexistente 
la obligación. Como se ve de las diligencia-~ 
ejecutivas a que me refiero,. no aparece en 
ellas que se hubieran llenado los requisitoH 
que exigían los artículos 343 a 345 de la Or
denanza 62· de 30 de abril de 1923, pues no 
hay constancia de que la fianza hubiera 
sido aprobada y que el nombramiento de 
Luis Evelio Llano hubiese sido· confirmado 
por la ·Secretaría de Hacienda. Tampoco hay 
constancia en los autos de _que se hubiese 
comprobado la solvencia del fiador y menos . 
de que tal diligencia de fianza se. hubiese 
prestado por dos personas". 

Se observa: 
Conforme a la Ordenanza citada, la fian

za se acepta por el Secretario de Hacienda o 
p_or el empleado que éste comisione al efec
to. Consta en el documento respectivo que 
d S~cretario de Ob.ras Públicas aceptó la 
obligación a nombre . del Departamento. 
También figura en autos copia del nombra
miento y de la posesión del empleado señor 
Luis Evelio Llano. El documento de fianza· 
fue debidamente estampillado y reconocido 
judicialmente por el fiador. 

La caución se constituyó válidamente. 
A un admitiendo que los requisitos señalados . 
por el excepcionante no se ·hubieran cum
plido, no por eso podría admitirse que no 
existe la· obigación, porque esos requisitos 
conforme a las reglas · generales del Código . 
Civil, no constituyen solemnid~des esencia
les para la validez del acto. Las exigencias 
estableCidas por las ordenanzas en desarro
llo de l~s normas generales de la ley civil 
Eobre fianzas, deben estimarse- en beneficio 
y seguridad de los intereses públicos, pero 

' no puede sostenerse que tienen el poder de 
variar los preceptos ·de la ley civil para la 
validez de los actos o declaraciones de vo-
limtad.· · 

Consta igualmente en el documento que 
se comprobó la solvencia del fiador al cons
tituír la obligaéión, por lo cuál no tiene ra-
zón lo alegado por el excepcionante. · · 

Sobre esta excepción, q1,1e la Sala conside
ra que no está probada, es pertinente citar 
In d~trina de la Corte, acogida en senten
cia de 6 de febrero· de 1926, que dice así: 
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"Las exigencias de la ley fiscal en lo que 
hace, a las seguridades que· deben prestar 
los empleados de manejq, están establecidas 
en beneficio de los intereses generales. De 
ahí que prescriba que la fianza debe cons
tar por escritura .pública y ser hipotecaria; 
c. prendaria;· de ahí también que el emplea~ 
do que acepta una fianza sin las condicio-. 
nes dichas lo haga responsable hasta por 
una suma igual a la señalada como fianza. 
Si se Ótoi:'ga una fianza -personal por medio 
de documento privado, no puede· concluírse 
qu~ carezca de valor o que caducó o se ex
tinguió por el solo hecho de no haberse 
prestado la caución real correspondiente en 
el plazo señalado por la "ley, ni por la cir
cunstancia de que la misma ley torne en 
fiador al funcionario . que aceptó la fianza. 
De otra suerte se dejarían en descubierto 
los intereses nacionales, lo cual peca contra 
el principio que informa las disposiciones 
pertinentes del Código Fiscal". (T. XXXII, 
184, 2Q). 

Nulidad de lo actuado 

Se funda esta excepción en que con el pro
cedimiento seguido en estas diligencias se 
han violado las. siguientes disposieiones: 
~;tículo 22 de la Constitución y artículos 
317, 395, 1000 y 448 del C. J. En el alegato 
ngrega el excepciona.nte que hubo falta de 

·citación o e!llplazamiento en la forma legal 
de las· personas que han debido ser llama-
das al juicio.' · 

Como lo observa el señor Procurador De
legado en lo Civil, se han confundido eñ es
te. caso las nulidades procedimentales con 
las excepciones. Las excepciones en. juicio 
ejecutivo son hechos en virtud de los cuales 
las leyes desconocen la existencia· de la obli
gación o la declaran extinguida si alguna 
vez existió. La. nulidad de lo actuado es co
sa distinta. y no puede fallarse en ,un inci
dente de excepciones porque se invólucran 
cuestiones totalmente diversas. 

Pero estudiando a fondo el asunto, se ob
~erva que el procedimiento se siguió. de 
acuerdo con la·s normas legales y que el 

. nombramiEinto de curador ad-Iitem se hizo 
eon arreglo a los mandatos del Código Judi.-
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cial. No puede prosperar, por consiguiente, 
la excepción de nulidad de lo actuado, por 
&er improcedente. 

Jrn{!OmJllletenda de jUllrisdicció!ll 

La tercera excepción es la de incompeten-· 
cia de jurisdicción por el empleado que de·· 
cretó el embargo. Se funda en que el Visi
tador Fiscal del Departamento no tiene ju
risdicción para decretar embargos preven
tivos. 

Se observa que lo relativo al embargo 
rreventivo de bienes, ha debido hacerse va
ler en: la oportunidad. El juicio ejecutivo 
ha sido seguido por el Administrador Gene
ral del Tesoro, empleado que tiene jurisdic
ción para adelantar las ejecuciones contra 
los deudores del fisco departamental. _ 

Por otra parte, según lo observa el Tribu
nal, el Visitador Fiscal sí tenía facultades 
para proceder a embargar preventivamente 
los bienes de los deudores morosos del De
partamento. 

Tampoco puede prosperar la excepción de 
incompetencia de jurisdicción. 

N)lllidadl ~en documento q'llle sinié 
de recaundo ejecuntivo 

Estima el excepcionante que el doeumen
to de fianza no está en consonancia con la 
ley, para que preste mérito ejecutivo. 

Al tratar de la primera excepción se vio 
que no hay motivo para considerar que ef 
documento de fianza adolezca de nulidad. 
Se extendió en forma legal~, Este aspecto de · 
la cuestión fue estudiado por la Sala al fa
llar las primeras excepciones y sólo encon
tró irregularidades por haberse presentado 
en copia el documento de fianza, las cuales 
como se ha visto, fueron corregidas al ini
ciarse la nueva ejecución. 

Dice el excepcionante que la accwn está 
dirigida contra persona distinta de la obli
gada, pues al tenor de lo· preceptuado por el 
artículo 347 de la· Ordenanza 62 de 1923, el 
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responsable es el Secretario de Hacienda, 
por haber violado la ley. 

En primer lugar, no está establecido que 
el funcionario nombrado violara la ley pa· 
ra hacer responsable de la S8.nción que con
templa el artículo citado. Por otra parte, la 
Sala acoge las siguientes razones expuestas 
por el señor Procurador para llegar a la con
clusión de que debe negarse la excepción 
propuesta: 

"El texto de ley u ordenanza que esta
blece que el funcionario que no exija las 
cauciones de que ella trata o que las admita 
en condiciones distintas de las expresadas, 

. 1 

SE: hace responsable solidariamente con el . 
empleado por el alcance ·que contra éste se 
deduzca, hasta concurrencia de la cantidad 
señalada como monto de la caución, hace na
cer un beneficio a favor del patrimonio ge
r.eral. quien se encuentra ·así protegido más 
eficientemente. Pero la facultad de dirigir 
la acción para el reintegro de las sumas de
fraudadas por un empleado de manejo con
tra uno de los deudores solidarios pertenece 
a ese patrimonio general, quien puede esco
gitar libremente el deudor solidario que 
crea garantizar mejor sus intereses, de la 
misma manera que un acreedor particular 
puede escoger al deudor solidario que crea 
más idóneo y solvente, sin que dicho deu
cior tenga el derecho de exigir se dirija la 
acción en forma diversa. Es pues un bene
ficio a favor del patrimonio general, no a 
favor de los deudores". 

Petición antes de tiempo y die modo iimidlelliii!llo· 

. Se alega como fundamento de esta excep
ción que al ejecutado no se le oyó y venció 
en el juicio de cuentas. contra previo pedi
mento de la parte afectada. 

Sobre esta excepción no se presentó prue
ba de ninguna ~lase durante el término res
pectivo del incidente, como ha debido hacer
lo quién la alegó. Además, de autos apare
ce que el juicio ejecutivo se .apoyó en el fe
Ilecimiento número 373 de ,la Contraloría 
Departamental.de Caldas, por medio del cual 
Sé elevó a alcance a cargo de Luis Evelio 
Llano la suma de $ 6,575.94 y se ordenó que 
ls. reintegrara a las !Cajas del Tesoro De-
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partamentaJ, por sí o por medio de su fia
dor solidario señor González, a quien se le 
notificó el fenecimiento el 25 de marzo de 
1935. 

No- tiene fundamento la excepción de pe
tición antes de tiempo,. por lo que se ha ex
puesto. 

lError de cuenta 

Sobre esta excepción, . la Sala encuentra 
fundado lo resuelto por el Tribunal y que 
dicha. entidad sustenta en la siguiente for
ma: 

"El hecho alegado como fundamento de 
esta excepción está demostrado en parte, 
porque rectificando la suma de las cantida
cles deducidas como alcance en el auto de 
fenecimiento; se llega a la conclusión de que 
la suma total que dan dichas cantidades nó _ 
es la de seis mil quinientos setenta y cinco 
pesos con noventa y cuatro centavos. Es de-

""'-1 
cir, existe el error o exceso de un peso, por 
el cual se declara probada la excepción que 
se analiza". 

Como se ha visto por el estudio que se ha 
hecho del negocio, la sentencia ape1ada es 
jurídica en todas sus partes y debe ser con
firmada. 

En mérito de ló expuesto, la Corte Supre~ 
ma de Justicia, Sala de N egocíos Generales, 
2~dministrando justi~ia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma la sentencia apelada. 

Sin· costas. · · 

Cúmplase el artículo 351 del C. J. 

Cópiese, notifíquese, publíques~ y devuél
vase. 

Pedro A. Gómez Naranjo-lEleuterio Ser
na R.-lFrimcisco Vizcaíno-lFrancisco Niño 
Torres, Srio. en ppdad. 
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!El incidente de nulidad de un juicie eje
cutivo debe tener dos instancias, la prime
ra ante el funcionario que adelanta la eje
cución y ia segunda ante la entidad que 
establezca la 'ley, de acuerdo con la .cuan
tía. Carece de jurisdicción ei 'll'ribunal an
te quien se propone un incidente semejan
te, cuando se ha preteJrmitido una :insta~
cia. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, noviembre catorce de mil 
novecientos treinta y nueve. 

El doctor Alcibíades Rincón, apoderado 
de la sociedad· minera Delarroche, Gavia & 
Co., S. A., en el juicio ejecutivo de la Nación 
contra la expresada Compañía, pidió la nÚ-. 
hdad del juicio por ilegitimidad de la per .. 
sonería de la parte demandada. Se funda 
en que no se acompañó a la demanda el cer·· 
tificado de que tratan los artículos 40 y 41 
de la Ley 28 de 1931. La solicitud se tra
mitó legalmente y se procede a decidir el 
incidente, previas las siguientes considera
. ciones: 

La petición se refiere a la nulidad del jui
cio por falta de personería de una de las par-
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tes y no a la nulidad· de la a·ctuación de la 
Sala, que ha tramitado el negoGio por haber 
sido enviado para el conocimiento de una 
tercería. 

El incidente de nulidad del juicio ejecuti
vo, debe tener dos instancias, la primera 
ante el funcionario que adelanta ·la ejecu
ción y la segunda ante la entidad que esta
blezca la ley, de acuerdo con :ta cuantía. En 
el caso que se estudia se ha pretermitido 
una instancia, porque la solicitud de nulidad 
del juicio se ·ha dirigido a esta Sala, que sólo 
conoce del negocio para el fallo de un inci
c1ente de tercería. Por consigu~ente, carece 
de jurisdicción para resolver. 

En mérito de lo expuesto,· la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Gene
rales, se abstiene de resolver sobre el inci-. 
dente de nulidad del juicio ejecutivo, pro
puesto por el doctor Alcibíades Rincón, por' 
carecer de jurisdicción. 

Continúe la tramitación legal de la ter
cería. 

Cópiese y notifíquese . 

Pedro A. Gómez Naranjo-lFrancisco Ni
ño Torres, Srio. en ppdad.' 
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1.-lLos empleados de correos no tie
nen período fijo y pueden durar inde
finidamente en el desempeño de sus · 

· cargos, sin necesidad de nuevo nom~ra-· 
miento. - 2-Conforme al artículo 2373 
del C. C. la fianza no puede extenderse 
a más del tenor de lo expreso. 

Corte Suprema de Justicia - Sah de Negocios 
Generales-Bogotá, noviembre quince de mil 
novecientos treinta y nueve: 

(Magistrado ponente: Doctor Pedro A. 
· Góme~ Naranjo) 

Por auto de 26 de julio de 1938, el Juz
g-ado Nacional de Ejecuciones Fiscales de
cretó la acumulación de varios juicios eje
cutivos seguidos contra Luis AJ:tgel Gómez 
y Floro Emilio. Zuluaga, el primero como 
deudor principal y el segundo como fiador 
solidario, para seguir adelantándolos. bajo 
una misma cuerda. Las ejecuciones men
cionadas son las siguientes: 

P Una por la suma de $ .. 96.70; por alcan
ces deducidos a Gómez, como Jefe de la Ofi
cina de Giros Postales de -santuario (Ahtio
quia)' en las cuentas corre~pondientes a los. 
meses de septiembre y octubre de 1935; 

2~ Otra por $ 200.18 y $ 10 de multa, .co .. 
mo Administrador de Correos de Santuario 
(Antioquia), según Resolución número 577 
cie 1936, del Ministerio de Correos y Telé
grafos; 

3" Otra por la suma de $ 867.88, como res
ponsable de la pérdida de valores declara
dos y multa, como Administrador de Co
rreos del Municipio nombrado, 'según Reso
lución número 483 de 1936 del Ministerio de 
Correos y Telégrafos; 

4~ ·otra por la suma de $ 47.37, como al
cance deducido por la Contraloría en la 
cuenta del mes de octubre (1Q al 16) de 
1935, como Administrador de Correos de 
Santuario: 

El doctor Jesús María Arias, apoderado 
del señor Zuluaga, propuso varias excepcio
·r.es. Remitido el incidente a la Corte y tra
mitado legalmente .en esta Sala, se pasa a 
decidirlo previas. las siguientes considera-' 
ciónes: 

Como se tr~ta de excepciones propuestas 
por el apoderado del fiador, lógicamente de
be estudiarse de preferencia la de inexisten
cia de la obligación, por referirse a los tér
minos y alcance de las cláusulas del docu
mento de fianza. 

Los hechos en que se apoya la excepción, 
son los siguientes: 

"a) Los mismos expuestos para funda
mentar la excepción' de· error de cuenta, y 
los demás que se exponen en seguida; 

"b) La .. fianza la constituyó mi poderdan
te para garantizar el manejo del señor Gó
mez en el empleo 'para que fue nombrado 
por el Decreto· número 2173 de 1929, y no 
se posesionó de dicho empleo, sino que si
guió ejerciendo con la posesión que tenía 
antes para otro empleo similar; 

"e)_ Esa fianza la constituyó mi poder
dante para· determinados empleos y poste
r:ormente se le adscribieron otras funcio
nes distintas, de manejo de dineros, por las 
cuales no tiene qué responder y bien pudo el 
señor Gómez alcanzarse en el ejercicio de 
esas nuevas funciones; 

"d) Se comprometió mi poderdante a fiar 
& Gómez por el período para que fue nom
brado, el resto del yá empezado _ natural
mente, de ~cuerdo con la Ley 4~ de 19~3, y· 
no obstante haberse cumplido el período él 
siguió ejerciendo el destino por varios años 
sin renovar la fianza, que era limitada por . 
el tiempo; y 

"e) Esa fianza también está expresamen-· 
te limitada por la cantidad y se cobra a mi 
poderdante una cantidad más de dos veces 
superior, razón por la cual no existe la obli-
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gación · como fiador sino hasta el límite de 
dicha fianza". 

Sobre los fundamentos de la exc.epción; 
se tiene en cuenta lo siguiente: 

lP'dmero. El hecho de ·que el señor Gómez 
no se hubiera posesionado del empleo des
pués de constituída la diligencia de fianza, · 
no invalida ésta, porque dicho señor desem·· 
peñó el cargo, que era lo principal. El ar
tículo 252 del Código Político y Municipal, 
dice lo siguiente: 

"Las irregularidades de la diligencia de 
posesión y aun la omisión de tal diligencia 
no anulan los actos del empleo respectivo, 
ni lo excusan de responsabilidad en el ejer~ 
cicio de sus funciones". 

:No tiene, por·tanto, razón el hecho b). 
Segundo. La fianza fue constituída para 

responder del cargo de Administrador de 
Correos y Recaudador de Hacienda Nacio
nal del Distrito de Santuario, según el do
cumento de fecha einco de febrero de 1930, 
que figura original en autos, debidamente 
reconocido. 

El Director de la . Sección de Personal del 
Ministerio· de Correos y Telégrafos, certifi·· 
ca que el servicio de Gl:ros fue establecido 
en la oficina de Santuario (Antioquia) el 
día 14 de octubre de 1934, eñ virtud de la 
Resolución número 1322. Es decir, se esta
bleció el servicio cuando ya se había cons
tituído la fianza por el señor Zulua.ga. 

Es obvio que la obligación del señor Zu· 
luaga no comprende la responsabilidad por 
causa del manejo de giros postales, ya que 
este servicio no existía en Santuario cuan
do se constituyó la caución, la cual no pue
de extenderse a más que el tenor de lo ex·· 
preso, según el artículo 2373 del C. C. 

Por consiguiente, en este punto debe pros
perar la excepción de inexistencia de la 
obligación. 

Tercero. Los empleado~ de correos no tie
nen período fijo y pueden durar indefinida
mente en el desempeño de sus cargos, sin 

. necesidad de nuevo nombramiento. Por tan
to, no se puede sostener que la fianza se 
constituyó por un período determinado, ya 
que sobre esa circunstancia no se hizo men
cjón q.e ninguna clase en el documento res
r>ectivo. 
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No es, pues, procedente, el punto d). 
Cuarto. El señor Zuluaga en el documen

to correspondiente se comprometió "a sa
tisfacer las menCionadas obligaciones y al 
pago de la suma de quinientos pesos ($ 500) 
oro, fijada como cuantía de la presente 
fianza, renunciando de manera expresa el 
beneficio . de excusión y haciendo constar 
así mismo que se obliga conmigo (el señor 
Gómez) solidariamente también, a respon
der por el manejo de la persona que, caso 
de solicitar y obtener y-0 alguna licencia 
temporal deje recomendada sirviendo el des
tino bajo mi responsabilidad". 

Por los términos de la cláusula transcri·
ta, se ve que la obligación de fianza se li
mitó expresamente a la suma de. $ 500, en 
k cual se fijó la cuantía. Como la fianza 
no puede extenderse a más que el tenor de 
lo expreso, según se ha dicho, el fiador no 
está obligado a responder sino por la suma 
expresada. No. importa que en la cláusula 
se d_iga, d~spués de enumerar en el docu
mento las obligaciones del empleado de ma
nejo, que el fiador se compromete a satis
facer "las mencionadas obligaciones", por
que a continuación se expresa que se com
promete al pago de la suma de $ 500, fijada 
como. cuantía de la presente fianza, lo cual 
quiere decir que la obligaci6n de responder 
por las estipulaciones consignadas en el do
cumento está limítada a la mencionada su
ma. 

Por tanto, es procedente la excepción de 
inexistencia de la obligación en cuanto ex
ceda de la suma de $ 500 fijada como cuan
tía de la fianza. 

La excepción· de error de -cuenta la apoya 
el actor en varios hechos que ofreció pro
bar en el término respectivo y los cuales re
sume ~sí: 

"Que la responsabilidad que se imputa al 
señor Gómez y a mi poderdante en su reem
plazo por quinientos sesenta pesos que se 
dicen introducidos por el seí'íor Administra
dor de Rentas de Santuario está mal impu
tada, pues aun en el caso de que fuera cier
to que el señor Gómez hubiera recibido de 
Arismendi esa cantidad, la recibió como· 
particular, pero no como empleado de Co-
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rreos; a) Porque en calidad de empleado no 
podía recibir dineros para trasportar; b) 
Porque si se introducían como valor decla
rado debió presentarse- en cubierta especial 
del Gobierno o de las Rentas, con las forma
lidades de los reglamentos de correos, sin 
lü cual no es válida dicha introducción; e) 
Que la única constancia aceptable como 
prueba en este caso es el recibo o conoci
miento que se da de lostalonarios del Go
bierno y no sirve un simple recibo particu
lar; d) Que tampoco pudo recibirse esa can
tidad pues los valores no pueden pasar de 
doscientos pesos; e) Que mi poderdante se 
obligó como fiador del señor Gómez por lo 
que se le elevara de alcance, hasta el límite 
de la fianza, pero sólo por lo que recibiera 
como empleado y no por sus obligaciones co
mo particular; f) Que en consecuencia ni el 
Estadó ni -el fiado, menos mi poderdante, 
son responsables por dicho valor y debió 
¡:.erderlos, si en verdad lo introdujo, el se
ñor Administrador de Rentas de Santuario; 
y g) Que si el Estado lo pagó indebidamen
te, ese pago no puede hacerlo efectivo de mi 
poderdante como fiador pues como tal no 
tiene por qué soportar las conse~uencias de 
tui pacto indebido. Resulta también que las 
cantidades que se cobran por los demás va
lores a excepción del introducido en Bogo
tá, están mal impu.tadas, pues aunque el Es
tado 'es responsable, no lo es el fiado, mu
cho menos mi poderdante, por cuanto que 
ya que los conductores de correos no repre·· 
sentan los cumplidos correspondientes en 
las planillas expedidas y en los pasaportes, 
ellos sqn los responsables y no el fiado, ya 
que para deducirle a éste la responsabilidad 
eran y son necesarios los originales de las 
planillas y pasaportes con el correspondien
te cumplido, bajo su firma y el sell~ de la 
Oficina. Resulta, por último, que las mul
tas impuestas por estos conceptos son ile
gales y por ella~ no debo responder. Está, 
pues, clara la excepción de error de cuenta 
propuesta, por errónea imputación de varias 
.cantidades, ya que dicha excepción no se 
limita a simples errores aritméticos, sino 
que se extiende a imputaciones erróneas, 
conforme lo ha resuelto la H. Corte Supre:
ma de Justicia en más. de una ocasión". ' 

JUDICIAL o S5S 

Sobre esta excepción se observa: 
No se entra a estudiar la responsabilidad 

t·elativa a, la oficina de giros, porque ya se 
ha visto que no queda comprendida en la 
fianza otorgada por .el señor Zuluaga. 

Dice el excepcionante que los valores mar-
. cados con los números 96, 101,- 66 y 69, fue
ron entregados a los conductores de correos 
pero que no aparece constancia de que éstos 
los hubieran entregado en la estafeta de 
Santuario. 

El Ministerio en sus re'SOluciones dice que 
apoya sus conclusiones en el-examen de las 
Actas de Visita practicadas en la Adminis
tración de Correos de Santuario, en las cua
les se _encuentran las constancias de que lps 
valores expresados fueron extraviados en 
esa oficina de correos por el entonces Admi~ 
nistrador Lüis Angel Gómez. 

El excepcionante no probó sus afirmacio
nes y lá diligencia de inspección ocular que 
pidió para examinar los antecedentes de las 
rMoluciones del Ministerio, no · se practicó, 
porque aquél no hizo lo necesario para veri
ficarla. Por tanto, se debe tener como base 
la prueba que sirvió al Ministerio para de
cretar la responsabilidad del empleado en 
relación con la pérdida de los valores enu-· 
mer-ados, ya que quien propuso la excepción 
no la comprobó. 
· Dice el excepcionante con relación a la 

cantidad de $ 560 que se introdujo en la 
Oficina de Correos de Santuario por el Ad
ministrador de Rentas, que no aparece re
cibo en .dicha estafeta de la entrega; que 
e1 recibo expedido. por ese valor no es un. 
t•ecibo oficial, sino un simple recibo parti
cular por dinero y no por valores; que, por 
otra parte, no puede ser esa la suma intro-

. ducida ya que el recibo de cantidades para 
giros estaba limitado a la suma de $ 200 y 

-que si se recibió por suma mayor se viola
ron las disposiciones reglamentarias. 

Se trata, según la Resolución número 
1076, folio 47 del cuaderno númer'o to, de 
una encomienda de dinero que se _introdujo 
,a la Oficina de Santuario, por $ 560. 

El recipo de los $ 560, está acreditado 
con la propia confesión del . Administrador 
de Correos· señor Gómez, quien dijo al noti
ficársele la Resolución número. 483 del Mi· 

/ 
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nisterio de Correos y Telégrafos que sólo 
era responsable por el valor. de $ 560. (Folio 
52 del cuadernó número }Q). También el fia
dor acepta el hecho del recibo del dinero, 
pero estima que fue en calidad particular y 
no com<;> empleado. 

La circunstancia de haberse expedido el 
recibo en papel distinto del usado para las 
wcomiendas o valores, no es motivo para 
desconocer la responsabilidad del empleado 
y por tanto, tampoco puede prosperar en 
esta parte la excepción de error de cuenta. 
Las demás razones alegadas por el excep
cionante para desconocer la responsabilidad 
en la pérdida o extravío de la s1,1ma de 
$ 560, carecen también de fundamento en 
vista de las pruebas que obran en el expe
diente. 

No aparecen en autos pruebas de otros 
hechos que. constituyan motivos de excep
ción. 

JUD][C][AJL 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la. 
República de Colombia y por autoridad dt• 
12. ley, declará probada la excepción de in 
existencia ele la obligación del fiador señor 
Floro Emilio Zuluaga, propuesta por, su apo-

. derado, ·en lo relaciona.do eon la xesponsabi
lídad por causa del manejo de giros posta .. 
les en la Administración de Correos de San
tuario (Antioquia), y en cuanto la respon
sabilidad del fiador exceda de la. suma de 
quinientos pesos ($ 500), fijada corno cuan-

. tía de la caución. 
No están probadas las demás excepcio

nes propuestas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuél

vase. 

Pedro A. Gómez Naranj~Elleunterio Ser. 
na- JR.-Fran.cisco Vizcaíno-lFraJmcisco Niño 
Torres, Srio. en ppdad. 
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. . 
SALA CIVIL DE UNICA iNSTANCIA 

ACCI!ON CONTRA\ !LA\ 

ll.-!Lo primero que debe hacer el juzgador 
competente antes de penetrar al estudio de las 
acciones deducidas en el pleito es cerciorarse 

; de la personería de las parles, 
llll.-lEI fenómeno jurídico de la personería 

mirado desde un punto de vista adjetivo o 
siibstantivo, tiene ca:racteres diferentes: el pri
m_er aspecto mira a la mera representación y 
origina una excepción dilatoria; el 2~ se vin
cula íntimamente con la acción debatida, se 
confunde con el derecho mismo, y es causa· de 
una excepción perentoria que el juez debe de
clarar de oficio, cuando al través del proceso· 
la encuentra evidente. 

liD.li.-lEl artículo 272 del C. lP'rocedirmental, 
reglamenta la renresentación judicial de las 
sociedades domiciliadas en· el extranjero, por
que la disposición hace parte del Capítulo llll, 
!Libro llll, Título JIV del C . .V. que trata de los 
apoderados o personas que representan a otros 
en juicio (artículo 251) y porque el artículo 
272 citado antes dice que en el certificado que 
ha· de protocolizarse debe constar el nombre de 
la persona o personas que tienen facultad pa
ra representar en juicio en Colombia. 

Dicha disposición reemplaza los artículos 5~, 
6~ y 7~ de la !Ley 40 de 1907, que hablaba de 
apoderados ·o agentes en sitio principal de los 
negocios siempre que se tratase de. soCiedades 
domiciliadas en el extranjero y que se esta-_ 
blecieran; con ánimo de permanencia en Co
lombia. lEl Decreto número 37 de 1906 · pres
cribía normas semejantes. " 

lEl artículo 272 del C • .V. nada dijo' en rela
ción con el modo de comprobar la personería 

. sustantiva de las sociedades domiciliadas en el 
extranjero, pues tal materia es más propia del 
Código de Comercio que del procedimental. 

. . 
JIV .-!La existencia de una persona natural 

se· presume desde que se presenta en el juicio, 
pero la existencia de una persona jurídica na
cida de la ley, requiere plena demostración, 
como una cuestión' fundamental !:lel presupues
to procesªl' 

.. 
NACI!ON lP'OR lP'ER.VUliCJIOS 

V. Si se trata de sociedades con domicilio ex
tranjero, y con negocios permanentes en nues
tra República, ellas, según. lo prescribe el De
creto número 2 de 1906 deben protocolizar el 
documento de fundación y sus estatutos, fuera 

. de otras formalidades como ciertas publicacio
nes en periódico oficial. 

Cuando tales sociedades tienen sus negocios 
transitorios, . su personería substantiva se rige 
por la ley extranjera, de conformidad con el 
principio: "locos regit actum". JE>or consiguien
te dichas compañías ·se rigen por la ley de su 
domicilio, y si allí no se requiere escritura pú
blica, ésta no podría exigirse. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de Unica 
Instancia -Bogotá, octubre diez de mil nove
cientos treinta y nueve. 

(Magistrado pÓneñte: Dr. Eleuterio Serna) 

El doctor Ernesto Ruiz Manrique, como 
apOderado de la Compañía "Standar· Brands 
Incorporated", S. A., en libelo de 28 de abril 
de 1938, inició ante la Sala Civil de Unica 
Instancia, demanda ordinaria contra la Na-

. ción, para que en _sentencia definitiva se 
hicieran las siguientes declaraciones: 

."Primera. Que la Nación, como propie-· 
taria del Ferrocarril del Pacífico, adminis
trado por el Consejo Administrativo de l~s 
Ferrocarriles Nacionales, está obligada Y 
debe pagar, seis días después de notificada 
la ~entencia que ponga fin a este juicio, a la 
Compañí~ denomiñada "Standar Érands In
corporated, de New York, Estados Unidos 
de América, al precio que fijen .peritos, el 
valor de 74 sacos de café pilado, de 621;2 kio 
los de peso cada uno, que son parte de 250 
sacos del mismo grano que los señores Vi
llegas Hermanos consignaron en la Esta
ción de Armenia para trasportar al Puerto 
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de Buenaventura, con destino a mis man
. ciantes, según aparece de la remesa o carta 
d.e porte número 63,142 de fecha 27 de abril 
de 1936. 

"Segunda. Que como consecuencia de la 
declaración anterior, la Nación debe pagar, 
seis días después de notificada la sentencia 
que ponga fin a este juicio, a la Compañía 
demandante o a su representante, los inte
reses y demás perjuicios que le han sido 
ocasionados por la mora en la entrega de 74 
bultos de café de los que fueron consigna
dos para el trasporte de Armenia a Buena
ventura, mora que debe contarse desde la 
fecha en que se entregó el resto del carga
m.ento". 

Como fundamentos adujo los .siguientes: 
"19 Con fecha 27 de abril de 1936 la so

ciedad Villegas Hermanos, domiciliada en 
la ciudad de Armenia, entregó a la Empre- . 
sa del Ferrocarril del Pacífico 250 sacos de 
café pilada marcas Mount, Royal, Armenia, 
Excelso, New York, con peso de 17,675 ki
los, para trasportar de la ciudad de Arme
nia al Puerto de Buenaventura con destino 
H ser embarcados en dicho puerto a la or
den de los señores Standar Brands lncor
porated de New York; siendo consignatario 
en Buenaventura el señor E. Echeverri V., 
agente de JElliot Shipping & JLand & Co. Jf1t11.c. 

"29 La Empresa del Ferrocarril del Pací
fico al recibir el cargamento de que trata el 
hecho anterior expidió la carta de porte nú
mero 63,142 de fecha 27 de abril de 1936. 

"3~> El cargamento ·antes mencionado fue 
despachado por el Ferrocarril del Pacífico · 
con destino a Buenaventura y llegó a dicho 
puerto el día 11 de mayo de 1936. 

"4~> El consignatario en Buenaventura, 
señor E. Echeverri V., no recibió de l!l em
:¡:resa del Ferrocarril sino 176 sacos de los 
250 que figuran en la carta de porte. . 

"5~> La Empresa del Ferrocarril del Pací
fico al hacer entrega al consignatario en 
Buenaventura de los 176 sacos de café pila .. 
do que hacían parte de los 250 recibidos por 
la. Estación de Armenia, manifestó que los 
7 4 sacos restantes habían sido de ellos per
didos 64 y 10 llegaron en malas condiciones 
y que fueron incinerados por las autorida· 
des del puerto~ 

J· UD Jf C :rr A lL 

"6~> La misma Empresa del Ferrocarril 
del Pacífico explicó la. pérdida y avería de 
los referidos sacos de café por un accidente 
ferroviario ocurrido en el kilómetro 62 de la 
línea, accidente que tuvo lugar en el mo
mento de atravesar un puente -~obre el _río 
Dagua y que tuvo como consecuencia la caí
da de varios vagones en el mismo río. 

"7~> La Empresa del Ferrocarril del Pa
cífico no ha dado hasta la fecha ninguna ex
plicación sobre las causas del accidente ale
gando caso fortuito; pero se sabe que dicho 
siniestro ocurrió por un descarrilamiento de 
la máquina que arrastraba el tren y de sus 
\'agones en ei momento de entrar a un pue~
te sobre el río Dagua. 

"8~> El accidente o siniestro mencionado 
ocurrió por exceso de velocidad y mal esta
do de la línea,- lo mismo que por impericia 
del maquinista. 

"9~> La Emp1~esa del Ferroettrril del Pací
fico no extendió la declaración que 0rdena 
para los trasportadores el artículo 19 de la 
Ley 76 de 1920. 

"10. La Empresa del Ferrocarril es de 
propiedad de la Nación y en la fecha del 
contrato de trasportes a que se refiere el 
hecho 1 ~> de esta demanda estaba adminis-· 
trada por el Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales, cr~ado por la Ley 
29 de 1931. 

"11. Los señores Standar Brands Incor~ 
porated de New York por carta fechada el 
2 de junio de 1936 reéibñnaron al Ferroca
rril del Pacífico el valor de 7 4 sacos de café 
que dicha Empresa dejó de entregar al con
signatario como se dice en los hechos ante
riores, reclamo que no fue contestado por 
dicho Ferrocarril. 

"12. Los señores Villegas Hermanos, de 
Armenia, pagaron al Ferrocarril del Pacífi
co "la cantidad de $ 318.30, como valor del 
trasporte". 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
a. quien se corrió traslado de la demanda, 
contestó infirmando cada uno de los hechos 
2ducidos en el libelo. 

Agotados, como están, los. ti~ámites lega
les, la Sa)a procede .a decidir, considerando: 

Según el concepto del Ministerio Público, 
la "Standard Brands Incorporated" no tiene 
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un interés jurídico que emane de un contra-
to. Para sustentar su tesis, dice que para 
que exista responsabilidad es necesario que 
haya un contrato y una víctima de la ineje
cución del contrato. Después de analizar 
este aspecto del problema, dice: 

" •• 
0 
•••• En síntesis: La S tan dar no es có

inisionista ni comitente; mejor, no intervi-
no en la celebración del contrato de poder a 
p0der, ni .por apoderado, ni gozando de una
estipulación a su favor, ni mediante una. 
cesión en forma, luego no es co~tratanté, 
no es parte en el contrato de trasportes ce
lebrado, y como tercero, no tiene _interés ju-

. rídico que emane precisamente del incum
plimiento del contrato de trasportes cele

. brado entre Villegas Hnos., Ferrocarril del 
Pacífico, y E. Echeve~ri v:: 

Acerca de este punto, la Sala afirma que 
habiendo sido demandada la Nación por una 
controversia sobre un contrato de 'los que 
se mencionan en el artículo 40 del C. J.,· el 
conocimiento del asunto in~umbe 1;.t la Sala 
Civil de Unica Instancia, pues la Standar 
Brands se presentó como parte interesada, 
según puede verse en los hechos de la de
manda. Fuera de esto, en la parte de porte 
se consignó una expre·siórr que permite ra
cionalmente suponer _que el contrato de tras
porte se había celebrado con la Nació:q para 
la Sociedad prenombrada:. Ello, claro está, 
no significa que en el decurso del litigio, no 
pudiera desconocerse y discutirse el interés 

· juríd~co que se admitip en principio para el 
5o lo efecto de fijar la· competencia. 

Con todo,· esta fase del pleito no es nece
sario· encararla, como se deduce de los razo
namientos que en seguida se enfilan: 

Lo primero que debe hacer el juzgador. 
competente antes de penetrar al estudio de· 
las acciones deducidas en el pleito es cercio- · 
rarse de la _personería de las partes. 

En cuanto a ·la personería a~jetiva del 
demandante, ella aparece sustentada por el 
poder que ante un agente consular de Co
lombia en la dudad de Nueva York otorgó 
la citada compañía al doctór Ernesto Ruiz 
Manrique. Legalizado, como está en la Se
cretaría de- Relaciones Exteriores de Colom
bia . el instrumento correspondiente, éste es 
suficiente sin que sean precisas otras ritua-
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. lidades, ya que no existe una prueba indu
bitable de que la Standar Brands Incorpo
rated, S. A., sea una sociedad establecida en 
Colombia con negocios permanentes que im
pongan el cumplimiento de otras formalida
des. Al menos en este litigio no se han adu
cido ni de una ni de · otra parte razones y 
fundamentos para establecer con plena evi
dencia tales circunstancias: Siendo ello así, 
hay que estimar perfec~a la personería ad
jetiva de la parte en este litigio .. 

El artículo 272 del C. Procedimental re
glamenta la repreSentación j1,1dicial de las 
sociedades domiciliadas en el extranjero, 

·porque la disposición hace parte del Capítu., 
leo 11, luibro 11, Título IV del C. J. que trata 
de los apoderados o personas que represen
tan a otras en juicio (artículo 251) y por
que el artículo 272 citado dice que en el cer
tificado que ha de protocolizarse debe cons~ 
tar el nombre de la persona o personas que 
tienen facultad "para representar en juicio 
en Colombia", según lo dijo la Sala de Ne
gocios Generales en auto de 17 de noviem
bre de 1937. 

Dicha· disposición reemplaza ios artículos 
59 , 6Q y 7Q de la Ley 40 de 1907 que hablaba 
de ~poderados o agentes en el sitio . princi
pal de los negocios siempre que se tratase 

· ele sociedades domiciliadas en el extranjero 
y que se establecieran, con ánimo de perma-· 
nenda en Colombia. El Decreto número 37 .. ' 

~e 1906 prescribíá normas semejantes. 

La Ley 103 de 1923., llamada Código de 
Arbeláez, decía en el artículo 242: "Las So
ciedades .o corporaciones con domicilio en 
otro país, que tengan o establezcan nego
cios en Colombia, serán representadas por 
apoderados o agentes que deben c~nstituír 
en el 'lúgar o asiento prüicipal de sus ne-go
cios, o en el lugar donde deban cumplir sus 
obligaciones so pena de ser consideradas co
mo personas ausentes cuyo apoderado sé. ig-
nore. . 

Para el éfecto, deben protocolizar, en la 
Notaría del respectivo circuito un certifica
do del N otario u oficial público respectivo 
en que conste la existencia legal de la So
ciedad y de la persona o personas que tienen 
la fp,cultad para representarlas en juicio, 
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directamente o mediante sustituto o dele
gado". 

Es lo mismo que prescribe el artículo 272 
del Código actual, sobre el cual dijo la co
misión redactora: "Para la representación 
en juicio de las sociedades o corporaciones 
con domiciÍio en otro país que tengan o es~. 
tablezcan negocios en Colombia, se estatuye 
que pueden hacerlo sus agentes o apodera
dos constituídos en .el lugar donde se halle 
el asiento principal de los negocios, y si no 
lo tienen, donde debe cumplir sus obligacio
nes so pena de ser consideradas como au
sentes. 

Para efecto de acreditar representación 
se han erigido formalidades de acuerdo con 
lo que establece el Código de Comercio, 
aceptando el certificado de un oficial pú
blico que puede ser el funcionario extran
jero que lo expida, a falta de Notario escri
bano". 

Pero el artículo 272 nada dijo en relación 
con el modo de comprobar la personería sus
tantiva de las sociedades de que se ha esta
do tratando en este fallo, pues tal materia 
es más propia dei Código de Comerdo que 
del procedimental. Na'turalmenté la repre
sentación de las Compañías presupone su 
existencia," por ·lo cual itl mencionarse tal 
representación no se ha pretendido abrogar 
las disposiciones sustantivas preexistentes 
en orden a las condiciones 'requeridas, para 

~ que una sociedad con domicilio extranjero, 
y con ~egocios reveladores del ánimo de per
manecer en el país, p~ede ejercitar los de
rechos que le corresponden como persona 
jurídica. 

La Sala de Casación Civil en sentencia de 
27 de junio de 1933, dijo lo que sigue: 

" ..... La exigencia del artículo 1Q del ci
tado decreto legislativo número 2 (1906), 
de acreditar en el país la existencia y per
sonería de las sociedades extranJeras, de 
que allí se trata~ con él documento de su 
fundación protocolizada en la Notaría de la 
circunscripción donde tengan el asiento prin
cipal de sus negocios en la República, no se 
suple con la presentación de un documento, 
como el que aquí se contempla, en que ape
nas se nombra, constituye y establece a de
terminado individuo en el país, "verdadero 

JUDKCIAL 

y legal apoderado" de una eompañía cuya 
existencia no se ha acreditado en la forma 
requerida por la ley". 

(Gaceta Judicial número 1895, pág. 428). 
La existencia de una persona natural se 

presume desde que se presenta en el ~uicio, 
pero la existencia de una persona jurídica 
nacida de la ley, requiere U:na plena demos
tración, como una cuestión fundamental del 
presupuesto procesal. 

Si se trata de sociedades con -domicilio 
extranjero, y con negocios permanentes en 
nuestra república, ellas, según lo prescribe 
el Decreto número 2 de_1906, deben protoco
lizar el documento de su fundación y sus es
tatutos, fuera de otras formalidades como 
ciertas publicaciones en el perió9,ico oficial. 

Cuando tales sociedades tienen sus nego
cios transitorios, su personería sustantiva 
se rige por la ley extranjera, de conformi
dad con el principio: "locus regit actum". 
Por consiguiente dichas compañías se rigen 
por la ley de su domicilio, y si allí no sé re
quiere escritura pública, ésta no podría exi
girse. 

Para acreditar plenamente lla acción sus
tantiva y su ejercicio, desde el punto de vis
ta legal son indispensables: a) capacidad pa
ra ser parte; b) capacidad para comparecer 
en juir:io; y e) legitimación de causa. Estás 
tres condiciones, como lo ha gostenido per
sistentemente la Corte "no constituyen el 
contenido de ningún pleito sino su viabili
dad". 

Se infiere de lo anterior que si en el pre
supuesto. procesal no aparece demostrado la 
personería sustantiva, bien de acuerdo con 
los requisitos de incorporación prescritos 
nor la ley colombiana, o bien si es el caso, 
con. la prueba de la ley extranjera, falta la 
parte cuyos derechos se han de declarar Ó 
:r.egar en la sentencia. 

En el caso de autos la "Standar Brands · 
Incorporated, S. A.", otorgó un poder en una 
de las formas admitidas legallmente, y en 
virtud de él el doctor Ernesto Ruiz Manri
que demandó a la ñación ante la, Sala Civil 
de Unica Instancia, la cual admitió la de
manda. 

Si el señor apoderado demostró bien su 
personería adjetiva, nada trajo al expedien-
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te relacionado con la existencia legal de ·¡a 
compañía en cuyo nombre inició la acción. 

El fenómeno jurídico de la personería, 
mirado desde un punto de vista adjetivo o 
sustantivo, tiene caracteres diferentes: el 
primer aspecto mira a la mera representa
ción y origina . una excepción dilatoria; el 
segundo, se vincula íntimame·nte con la ac
ción debatida, se confunde con el derecho 
mismo, y es causa de una excepción peren
toria que el juez debe declarar de oficio, 
cuando al través del proceso la encuentra 
evidente. .·La Sala de Casación Civil en fa
llo de 10 de julio de 1937 dijo: 

"La capacidad para ser parte en el pro
ceso compr~nde ~a las personas naturales o 
jurídicas ...... " 

"De. acuerdo con nuestro sistema de De
lecho Internacional privado, la sociedad ex
tranjera tiene capacidad para ser parte, tan
tCi activa como pasiva, aun cuando su modo 
de constitución sea diferente de las colom
bianas y su forma no corresponda a ningu
na de las autorizadas por nuestro derecho 
positivo. 

Es suficiente que la ley nacional de su 
país de orig.en reconozca esas sociedades ... " 

El doctor Ruiz Manrique, en su alegato 
de bien probado transcribe apartes de un fa-
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llo de esta misma Sala, en el cual la Compa
ñía Automotriz, S. A., obtuvo éxito. en sus 
pretensiones contra la N ación. Ello fue así, 
pero en -ese pleito la ,existencia de la Com
pañía estaba acreditada con la escritura so
cial y certificación de la Cámara de Comer-

/ cio respectiva. 
No apareciendo en el litigio actual prueba 

alguna· de la existencia de la Sociedad de
mandante, no es preciso dilucidar las demás 
cuestiones debatidas en el pleito. 

En mérito dé lo expuesto, la Sala Civil de 
Unica Instancia de la Corte Suprema, admi- · 
r.istrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara probada la excepción perentoria :de 
ilegitimidad de la personería sustantiva de 
lét parte actora. 

. En consecuencia, no hay lugar a hacer las 
declaraciones solicitadas en la demanda. 

Publíquese, not!fíquese, cópiese y archí
vese. 

Pedro A. Gómez Naranjo JEleuterio 
Serna R. - Francisco Vizcaíno - Francis
co Niño Torres, Srio. · 
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DKSCUJRSO lPJRONUNCKADO JPOJR EL DR. PEDRO A: POSSE CAMAIR:GO EN IEJL 
CLUB DE ABOGADOS AL OIB'JRECEJR EL HOMENAJE A LOS MAGKS'll'JRADOS IDIE 

LA COJR'll'IE .. 

El Club de Abogados de Bogotá, siguien11- sentimientos, vincula y asocia, acendra y 
do la antigua usanza, alhre sus puertas para dignifica el empeño comlÍI.IDl. por el eiDl.grande
compartir y celebrar la designación de los cimiento de los s_uperiores y nobles prinei
Magistrados de la Corte Suprema de. Justi- pios de la Justicia. 
eia, y para despedir al propio tiempo a qunie- Esta, en el orden11 de su más excelsa eate-
nes hacen dejación de tan elevado cargo. , goría, es virtud que compei!D.dia Kas demás y 

. Motivo de sii!D.gular ·complacencia es para . a manera de germen y princi¡~io de las otras 
eJ Club, la circuBlStallD.cia de figurar entre los porque "comunica rectitÚd a llas operaciollD.eS 
elegidos quien ocupa por expo:ntáneo y uná- humanas", y en el campo fillosófico-juddico 
n'ime reconocimiento de sus dotes E!mii!D.en- es proporción y medida que· rige el agitado 
tes, de sus cualidades singulares y de sus movimiento del comercio de los lluombres, 
virhndes ciudadanas, el puesto de JP.n:esiden- norma reguladora ei!D.tre el «!ar y el exigir y 
te de esta illlStitución. fuerza que m~:ntiene el equilibrio a despe-

Anejo es a los principios ·que tutelan la . cho del interés y sojuzgando la codicia. ~ 
democracia, e! hecho social .Y electivo ·que . · JPero si del plano meramente especulativo 
ahora coloca en señalada preeminencia a los. se pasa a la observación de aquel ei!D. dlonde 
unos y hace retornar a !os otros de la altitud ella actúa y se pone en ejercicio para ser ad.
de la Magistratura .al ejercicio de activida· ministrada e impartida, tan encumbrada 
des y funciones que, I!D.O por desarroHarse en concepción del pensamiento se ei!D.contrará 
UI!D. campo de acción individ~al, dicen de me· casi siempre en pugna con humanos illD.tere
llD.OS dignas y excelentes. ses, y hallará seguramente ~m Slll desarrollo 

Los que entráis a ocupar una silla en la los obstáculos que a él opone el llnombre, pa
más augusta institución judicial del país, os ra convertirla en tareá penosa e ingrata, que 
colocáis ei!D. sitio visible y alto en en escalafón si deja .tr~s si una estela de luz, será tan sé
ciudadano; y los que aba1mdonáis la cumbre, lo para que pueda precisarse mejor el surco 
paYa volver a la planicie, po~éis contemplar que tortura el entendimiento y amarga el 
COI!D. espíritlll orgulloso y tranquilo, como lHo- · corazón. 
ta en la altura el airón que colocara ei!D. ella De ahí la neceSidad de que los administra· 
el esfuerzo y ¡pomlleración de vuestro estu- dores. de justicia eduquen la vollumtad a ex
dio, . de vuestra inteligencia, de vuestro sa- tremo de fortalecerla y hacerlla capaz de 
beY, puestos al servicio de la verdad, de .la venceJ< los obstáculos que se oponen a su re-
ley y del engrandecimiento de la lPatria. guiar y Órdenado ejercicio. 

Dos sentimientos aparen,temente hetero- De ahí el impulso que animó la idea ge-
géi!D.eos y disímiles, pero ei!D. realidad paraJe- nial del escultor de Argos al privar de luz 
los y armónicos, S{! suma1rn, se collD.jugallD. y se los ojos de la Diosa Justicia, para simboni
jamtan, para hacer hnmbre ii!D.extinguible en zar :nó la ceguedad, que implica au.senda de 
el hogar colombialfuo; eU de quien llega a ocu- la luz dignificante del ertteirndimi4mto, no lla 
par la plaza y el de quien la entrega a su su· privación de la vista de quitmes ante el!a se 
cesor; eltl. el uno y ei!D. el otro, en éste y eltl. · presentan, sino la necesidad de la no coi!D.· 
aquél, hay una emocióltl. idéJrntica y herma- templación de la fragosa y árida senda que 
tna, la de quiei!D. se aleja con lla satisfacciói!D. toca recorrer a quienes se. dledican a tan ar· 
íntima del deber cumpllido a cabalidad, la de duos menesteres. 
quien llega, pleltl.o el ái!D.Ümo, de la intenciói!D. JPor eso los· pueblos han buscado siempre 
.homada y decidida de cumplido en id.éltl.tica a los más probados de sus Yarones, ]!]ara iltl.· 
manera, y esta maravillosa coi!D.junnción l!lle vestirlos de la Magistratuua; a aqunelllos qune 
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saben de la subordinación al deber a base 
de firmeza y completo dominio de sí mis
mos; a aquellos que pueden mostrar una vo· 
Juntad sierva de la inteligencia, a aquellos 
en quienes la pasión es tan sólo acicate mag~ 
nificante del equilibrio men~al y moral que 
dirige y regula todo movimiento, disipa los 
impulsos de la ambición, desecha lo que re
baja y envilece,. para dignificar y ennoble
cer el concepto, y para obligar a la moral 
más estragada y excéptica a que experimen: 
te a su influjo el calor vivificante de los sen
timientos elevados. 

Múltiple· y compleja finalidad ésta de las 
entidades encargadas de administrar justi
cia: al lado del dirimir las controversias, de
sarrollo práctico de ~u eficacia entendida co
mo poder para otorgar a cada uno lo que es 
suyo, surge y se hace presente la misión doc
trinal, de importancia equivalente a la pri
mera y que en veces la supera y aventaja 
por referir en concepto más directo al inte
rés general como ordenamiento técnico de 
las actividades del conjunto. 

A ella corresponde buscar y liallar la vir
tud del precepto suficiente a extender y di
latar su eficacia y aplicabilidad a las cir-

. constancias que traen consigo el .desenvol
vimiento de· las costumbres de los puebl~s, 
las nuevas modalidades colectivas, las sobre
vivientes actividades sociales, la prodigiosa 
y creciente· variedad de manifestaciones del 
humano entendimiento. 

-La revaluación que ha experimentado el 
método de interpretación del derecho, ha ·re
Iievado al propio tiempo la función del Ma
gistrado, colocándolo_ en .la posibilidad de 
actuar en plano superior a aquel que infor
man !os d_ictados de una sinl'ple exégesis le
gal. 

La jurisprudencia ha dejado de ser el co
mentario fijo de las normas legales, para 
convertirse en elemento vivificarite de las 
mismas, agitador de su esencia y de su es
píritu. 

Hoy no basta averiguar en lós Códigos un 
precepto aplicable al caso concreto que se 
ventila; no basta limitarse a dar cabida a 
cierta ley en cierto caso, es preciso buscar 
en la entraña misma del ordenamiento, el 
principio vital que ilumina el pensamiento 
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legislativo a la luz de los IÍechos palpitantes 
de. la vida contemporáJ!.ea; así como el Ko
llur descubr~ al golpe del cincel entre las ro
cas de olivino y de basalto la fulguración del 
diamante que ilumina las profundidades de 
la tierra. . 

lLa obligada asociación magnifica la tarea 
de investigación científica desarrollándola 
sobre las bases que le prestan la unidad de 
})ensamiento y de doctrina, para que en ca: 

-da sentencia se 'revele. la exacta expresióllll 
del espíritu de la ley_ de su efectividad. 

Función también es suya, la de exhibir en 
su variedad la norma reguladora para po
ner de presente su deficiencia, dando paso a 
la necesidad de una reforma que surge ellll· 
tonces como producto justificado e impues-

, to por la yerdadera necesidad jurídico~so
cial, no por el interés mudable de circuns
tancias intrascendentes. 
· Allí han de nacer las nuevas fórm,ulas que 
atemperen el derecho a la realidad, y lo ]plon
gan a tono con las nuevas modalidades ciu-

' dadanas, porque un orden jurídico nuevo 
podrá edificarse sobre la base que le preste 
}¿( meditación profunda de la vida nacional 
y la ponderación de sus fuerzas, jamás so
bre la base deleznable de un orden político 
nuevo ni al impulso de mia etapa de tran
sición dentro a la cual el entusiasmo parti
dista puede fácilmente confundir una mo
dalidad superficial y pasajera, con el curso 
del cauce profundo de la conciencia nacio
nal, ajeno en muchos casos al agitado mo· 
vimiento de la superficie. 

Porque si es verdad que las modificacio
nes en el régimen político de los pueblos, 
~,ctúan de manera directa y rápida sobre 
las normas de su derecho público, también 
lo es que su dei:echo. privado debe sustraer• 
se y ser extraño a los cambios que ocasiona 
tan sólo un interés de sí pasajero y vano. 

Agitase al presente la idea de renovar e] 
contenido de nuestrO- derecho privado, de 
sustituir las fórmulas actuales por otras 
más eficientes y novedosas; pero la agita
ción arranca y se funda en mov¡mientos cul
turales forjados en el círculo de los exper
tos, a la luz de la llama académica, en la al
ta esfera de la cátedra, centros donde tan
tas veces -se respiran ambientes de ciencia 
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a~mt_ojadiza hija de la curiosidad! intelectual 
de um gru]l)o ]l)rivinegiado y reducido, hasta 
eJ CUllal no llega~m sidiuiera Hos rumores de Has 
conectividades humanas. 

Mientras en el fondo de na conciencia y 
den sentimiento de la comunidad no haya 
arraigado de manera ]l)rofunda na nueva 
categoría jurídica, no habrá llegado el tiem
po, será prematuro el afán, de COJmVertirla 
en precepto y de traducirla a texto de obli
gado cumplimiento por medio de su inc]u
sióJm en los códigos. 

lEs verdad que !a Jmo:rma legal puede con
siderarse lhleclluo continge~mte, forjada al am
paro de una época y destinado a d.esapare· 
eer o a tomar ~mueva forma en la siguie~mte, . 
Jl)ero ese eamlliio no debe responder a meros 
acddentes i~msusta~mcia]es, a meros motivos 
de apa!l"ie~mcia, que no soJm :reflejo exacto nñ 
eco fiel de las costumbres y de las necesida
des conectivas. · 

lLa ereación de institueiones nuevas ha de 
tener entre sus causas determinantes la de 
I[Jue los Tribunales hayan puesto de presen
t~ la ausencia de normas reguladoras de 
determinad~ actividad, de determinado . fe
nómeno social; porque el derecho positivo 
de los pueblos es tal y como la Jurispruden· 
cia lo ]l)resenta, tal y como la Jurispruden
cia !o comprende, sin que sea dable buscar 
fórmulas exóticas, tomadas al azar de los 
llamados . códigos modentos, para incrustar
las en la organización legal del páís, sin 
auscultar con oído atento el latir profundo 
y vigoroso del sentido· nacional. 

Otorgamos a veces exagerada adhesión a 
~xpositores y publicistas extranjeros y re
solvemos trasplantar e! cultivo de insti.tu
cimnes jurídico-sociales sin estudiar el sue
lo y e! aire ambiente, a ver si nuestra tie
r:ra es o no susceptible de tales mmi.anzas. 

Co][}iamos leyes nuevas Jh.echas para so
dedades qúe sienten necesidades jurídicas 
y legislativas distintas y aun opuestas a las 
nuestras, sin darnos cuenta de que la patria 
colombiana, por sus ]l)ecudiaridades de vida 
radicalmente distintas de las de nacionali
dades de población más densa, de un nivel 
superior de cultura general, tiene necesida
des hijas 'de sus propias características que 
no pueden ser satisfechas por medio de no.r-
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mas importadas con a]l)oyo eJm un snobismo 
jurídico que trae' al país cMigos y prece]l)
tos con el mismo .criterio shn]l)Hsta de quiern 
importa semillas de plantas extrall1ljeras. 
Sirt escoger lo que pueda aplicarse co~m buen 
fruto de lo que pu~da ]l)ertuulba:r con alte:ra
ciones inconvenientes. 

De aquí que las sentencias deban llevar 
en sí dictados de sabiduría, analítico estu
dio de las leyes, para exhibir su eficiencia 
o su defecto, dándoles en el Jl):rimer caso la 
influencia social que les corll."esponde for
mando en el segundo el cauce nattuan y obli
gado de las reformas que correráJrn por éD 
corno se desliza el agua poli." inclinado plano, 
H encontrar en ordenado mooo el Jl)erfeecio
namiento de las instituciones. 

No antici]l)amos pues la refo:rma al im][}e· 
rativo doctrinal y jurisprudenciaB I!!Ue debe 
conducirla si necesa:ria, detqmerla, si en Ros 
textos !egales lll.alló virtud bastante a de
mostrar la inoportunidad de su consagra
ción ~ el dictadÓ legislativo. 

Y en este momento tan universalmente 
· interesante! cuando la violencia de la huma

na lucha hace un gesto, rígido y despectivo 
a las normas tutelares iiel dérecho y habla 
allende el mar un lenguaje~ de impotencia 
espiritual para sujetarse a sus dictados, sos
tengamos con fe definida y honda la exis
tencia de un orden jurídico pro]l)io, {!Ulle ha 
de tener su mejor sustento en la más alta 
autoridad judicfal del país. 

Señores Magistrados: lEI lEstado os en
carga de conservar el orden entre las ll."ela'1 
ciones de -tos hombres, copia del orden eter
no -que Dios concibe en la idea de lla socie
dad humana; sabéis que la im.jUllsticia, ][}orqune 
~=e mueve en derredor del interés mezqunino, es 
síntoma inequívoco de decadencia que cor
teja a los ]l)ueblos amenazados {]te :ruina, co
nocéis . cómo, cuando la Justicia exi3te ro
busta en el seno de uma sociedad, ésta tell11.
v.rá amplio y abierto el camino hacia la a]
tura; respondéis con. creces a Uas ellevadas 
cualidades q_ue de vosotros se exigen; por 
ello, por la justi<:ia de Cohlmbia, ¡porque errn 
sus administradores viva siempre el es]l)íri
tu qi!e vivifique la letra muerta de !a iey, 
es invito en nombre del Club de Ahogados 
n levantar esta copa. 
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NOMBRAMIENTO DE JUECES 

EL TRIBUNAL SUPERIOR 

VERIFICADO POR 

DE PEREIRA 

lP' lE IR lE LIR A 

Juez Superior .......................... Doctor Erasmo García. 
Ju~z del Circuito Civil .................. Doctor Alfonso JRestrepo lB. 
Juez del Circuito PenaD ................. Doctor Gonzalo García Salazar. 

AIRME NliA: 

Juez del Circuito Civil .................. Doctor .!Luis Martínez Mutis. 
Juez del Circuito JP'enal. ........... , ..... Doctor Nicomedes Hincapié M. 

' , 

CALA IRCA: 

Juez del Circuito Civil .................. Doctor Juan de .Js. Herrera A. 
Juez del Circuito JP'enal ................. Doctor Benjamín Chica. · 

lFlilLAN DliA: 

Juez del Circuito Civil ................. • Señor Josué Quintero. 

SAN'll'UAIRliO DE CAJLDAS: 

Juez del Circuito Promiscuo ............. Señor Gustavo Qspina Lozano. 

APlA: 

Juez del Circuito Promiscuo ............. Señor Gerardo Aguirre 

\. 
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Embajada de Colombia- Número 109 - Santia- elevado a la Presidencia de Ha Corte y q¡ue-
go, 7 de noviembre de 1939. do su amigo muy sincero y s. S., 

Señor doctor don Salvador Iglesias, Presidente JF'lRANCliSCO JOSE ClHIAliJX, · 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Rogotá. 

'li'e1rngo ia satisfaccióJrn de :referirme a l1lu 
a1eJrnta carta ch·cuBar de ·fecha 10 de octu
JO:re aJrnterñor. 

JLiegaroJrn ~re~ ejem~Vares de· cada 1Il!illo 11l!e 
Jn~ mimei'os 1947 y 1948 rle Ba "Gaceta J]l· 
dvri~ll". Um.o oueda ~m lla bib]iot.eca 11l!e Ja Em.
U·mi~illa. otro he rPmitido aB SPñ~r don lRomi
Ho lRuv-!!'os. P-re~j«l]e11~<P. lfie Ja .Corte Sunrema 
de .lTn~Hdll. 11'1e esht Narióm., y otro al nrofe
sol!" J. JR.aimuvullo dell Río. ouien nos :hará el 
favor' de gestion:w llos cardes de Ja FacuH.ad 
de Ciem.cias Jui'i'dicas y Sociales de la Uni
versidad de Clhiie. 

E1111 es~e ¡¡Jiaís se v¡resta esl!)eciaHsima aten
ciól11! al Derecho, de manera que usted puede 
lh.acei'me enviar IJllermm:ll.eltl.tememte veinte o 
veinUcuat:ro e_iemilinares de Ja uGaceta", Des 
que aprovecharemos mu"\1" biel1ll pa:ra hacer 
comoceJr el aYto 11llive1 iu.nd«l!ico a:'ie Collomrnbia. 

JP>or no Jlllromto, estimo ~ue aJebe el1llviarse · 
¡¡liii'ectamemte lla «&Gaceta JTmllidal'', col1ll es
ql!lle]a de l!llste«ll e i1111sirmació~m de caJrnje a Das 
entidades siguie1rntes: 

Facu'Rtai!ll «l!e Ciencia§ Jurñ«llicas y Sociales 
de Da u~niversidad i!lle Chille ~ Sal1ll1iago de 
Clhine - lPio Nono - Bellllavista. 

U~mive:rsidad Católlica ~ Sal1lltiago de CJhfi. 
ie ~ A v~mic:lla O'lHiiggil1lls 340. 

Cm·te SUIIJPrema de Justicia - Sa~mtiago de 
C.hiie - lPllaza Mo~mt VaJras. 

Co]egio de Abogados ~ SanUago de C.M-
llc = Casma 224. --

Aprovecill.o na OJl!lortmddad para felicitar a 
MS~IPJ~ J¡Jor el meredd!o lhtoll1lor de haber §ido 

Emb~jador de Colombia. 

Montevideo, noviembre ].7 alle ll939 - N11Í!mell'o 
[IV /34!. 

Seiúor Presideinte: 

Me refieJro a la ate1t1.ta nota d'e l!llste~, fe· 
~lltada e] 10 de] mes pasado, :remisoria de 
tres ejemplares de la HGaceta Jm:llicia]" ór
gano de ·la _Corte SuiJllrema de Justicia, a:lle Ha 
cual es usted muy dig~mo lPresidlente. 

· En cumpJimiento de sus im;h·l!llécñones, ta~m ' 
pronto con;to recibí lla !Citada IComumicación, 
remití sendos e.iemolares de ia me~mcionadla 
"Gaceta" al-señor JP:reside~mte a:lle la. Suprema 
Corte de Justicia dell Uruguay y all seliúor 
JRector de la Universidad Cer1trall clle Mo~mte. 
video, encareden.do all IJllrime:ro, e~m ~mota clle 
esWo, la utiDidaa:ll de e~mtra:r elll. re]acño~mefl 

con ia allta corporacióllll co]ombial1lla, a fi~m «lle 
mantener corresl!)ondel1llcia y a:lle ca~mjear lla§ 
respectivas ¡mblicadol1lles, cmu ~motoria vena· 
taja para ambas. lHfoy lhe tem.id!o en agJracilo 
de recibñ:r Ja siguiende JresJl!ll!ll~~sta, Qtl!lle OOJl!lio 
Hte:ralmente: 

6'Sup:rerna Corte i!lle JrusUcia ~ 1Presirrl!ell1l· • 
cia- Mo1rntevideo, 15 de 11llovi•emil>ri!! a:lle 193S. 
Excmo. señor Mil1llistro de la lRe¡¡nñlblñca de 
Colombia, doctor JRaimu.mdo JRivas - 'll'e1111-
go el agrado de acUllsar recibn de su ll'D.ota de 
fecha 6 del ~Corriente mes y arr~o, a la lijtlte ai!ll· 
juntaba diversos números de Ra 66Gaceta JTl!ll
dicial" de la república que us~e<R ta!t1l d!ig~ma
mente representa. AH agradtecer tal e~Nvío 
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me felicito que esta primera vinculación con 
la Justicia del país amigo se haya efectua
do por conducto de Vuestra Excelencia, ase
gurándole, desde ya, la utilidad que el cono
cimiento de la jurisprudencia prestará a la 
Corporación que me honro en presidir. Con 
tal motivo me es grato reiterar a usted las 
seguridades de mi personal estima. (IF'do.) 
Z. Saldías". 

'- 1 

Me es grato manifestar al señor Presiden-
te que gustoso cumpliré sus órdenes en es
ta ciudad, en la labor de hacer conocer la 
producCión científica y literltria de Colom
bia, así como las de carácter particular que 
tenga a bien impar.tirme. 

Con sentimientos de distinguida conside
ración me- repito d·el señor Presid~nte aten
to y seguro servidor, 

lRAliMUNIDO J!UV AS 

Al señor doctor Salvador Rglesias, Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia. 

JBogotá. 

"Legación de Colombia - Número 208 - Pana
má, noviembre 22 de ·1939. 

"Señor doctor don Salvador Rglesias, Presidente 
de la l!l!on. Corte Suprema de Justicia. 

''Bogotá. 

"Acuso recibo de su muy atenta 'comuni
cación circular de fecha 10 del mes ppdo. 

"Ha sido muy grato para mí cumplir el 
muy honroso encargo que por medio de di
cha· comunicación se sirvió coriferirme esa 
Honorable Corporación ante la Honorable 
Corte Suprema de Panamá, y para tal fin, 
mediante el conveniente y previo aviso, fui 
recibido por ésta en pleno, poniendo en ma
ntos de su Presidente, doctor IDámaso Cerve
ra JR., los dos ejemplares de la "Gaceta .Ju
dicial" que también se sirvió enviarme. 

La honorable · Corte por medio del señor 
Presidente me encomendó e~presar a usted 
y por su muy digno conducto a esa alta Cor
]!lloración, su más vivo agradecimiento ¡por 
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tal envío, haciéndome constar al propio tiem. 
po .que ella viene sirviendo puntualmente a 
la de Colombia el canje de su "Registro .Ju
dicial". 

"El señor Presidente de· esta Corte me 
correspondió la visita y puso en mis manos 
la nota de la cual también le adjunto copia. 

"Así mismo le envío un recorte del diario 
"Panamá América" que informó sobre mi 
visita de cortesía a la Honorable Corte de 

,Panamá. 
"Es además motivo de complacencia pa

ra mí hacerle saber que los jllristas que in
tegran tan alto Tribunal de este país de· 
muesfran el mayor interés por nuestra le
gislación y por el desarrollo de nuestra ju
l'isprudencia; especialmente ¡por el movi
miento renovador que en ella ha venido ope
rándose durante los últimos años; y que su 
Presidente hizo notoria su satisfacción al 
sabér _que el- señor Presidente de nuestra 
Corte h~bía sido su compañero de estudios. 

"Iguál encargo cumplí personalmente an
t<- el señor JRector de la Universidad de Pa
Jtamá, y de las notas cruzadas con éste le 
acompaño copias. 

"Continua~ente se solicitan a esta Lega
ción ejemplares de la jurisprudencia colo_m
biana y considerando que debemos corres
ponder a esas demostraciones de interés ¡por 
nuestros adelantos en materia jurídica, me 
permito - recomendar al señor Presidente 
que se sirva enviar una suscripción de la 
"Gaceta- Judicial" a los siguientes juri~con
tos de este país: 

"También agradecería al señor Presiden
te que ordenara que a esta Legación se en
viara esa "Gaceta" a' partir de los dos nú
meros recibidos hasta hoy: 1,94 7 y 1,948. 

"Soy del ~eñor Presidénte con sentimiento 
de mi más alta y distinguida consideración, 
obsecuente servidor y compatriota, 

"(IF'do.) ALBJEJRTO H. TOJRJRJES, 

"Ministro de Colombia". 
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"Número ll56' - lP'ana:má, octubre 2~ de ll939. 

"lExcmo. señor JP'residente de la JH[onorable Corte 
Suprema de Justicia. 

"lP'anamá. 

Excel~ntísimo señor: 

El Excelentísimo- séiñor Presidente de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia de Co. 
lombia me ha enviado con ell encargo de JlliO· 
medos en manos de la lHionorable Co:rte que 
Sun Excelencia Jlllreside tan dignamente, sen
dos ejemplares de la "Gaceta Jundicial", mÍl

meros 1947 y 1948, que sirve de órga:no de 
punblicidad · de aquella elevada CorJllloración, 
RIUl.mciándome también que se promete se
guir enviando dicha "Gaceta" en lo suce
sivo. 

"lLa Honorable Corte de Colombia me ha
C{' saber con esta oportunidad, que desearía, 
de no haber inconveniente, obtener de la que 
Su Excelencia preside el canje correspon
diente, asi como de toda otra nmblicacióiU _ 
que en esta reJlllúblka se haga por el Orga
no Judicial deU Poder Público. 

"En los últimos años se ha marcado en la 
jmri.sprudencia colombiana una sahndlalble 
evolución inspirada en las nuevas conien
tes ideológicas que Jlllrii!OCllllJlllaiU hoy na opi· 
nió1rn universal, así como en las modernas 
tendencias del derecho público y privado 
que han tendido a humanizarlo, adaJllltándo
le a ias nuevas situaciones contempladas co
mo consecuencia del progreso y del desarro
llo que se hacen sentir en todos los órdenes 
rie la vida de los JlliU.eblos y de los i~rndividuos. 
El curso de la publi<~ación de la "Gaceta Ju
dicial" que ahora envío a Su Excelencia, re
fleja el espiriü.n y las proyecciones de esa 
1meva coyuntunra de la jurisprude~rncia co
lombiana. 

"Ojalá Su Excelencia y la lHion.orable Cm:
te Suprema de Panamá encontrara1rn de in
terés dicha publicación y aprovecho -la. opor
tunidad para presentarles el testimonio d.e 
mft más alta y disti~rnguñd.a consideración. 

"(JFdo.) AlLJBEJR.'ll'O JHI. 'll'OJRJRES, 
"Mbtisb'o de Colombil!l". 

JUDliCliAlL 

"lP'anamá, 30 de l()ctu.bre de Jl939. 

"Su lExcenencia doctor Alberto llll:. 'll'ones, JE:nvila
do lExtraordniario y Ministro lP'Rellli.potelll.cñau-ño 
de Colombia. 

"Excelentísimo señor: 

"Tanto mis colegas como yo tunvimos en 
señalado ll:tonor de recibir la aJllii"eciable vi

J>ita que nos lltizo Su· Excele~rnda hace pocos 
días con el objeto de poner,por e~rncargo del 
Excmo. señor ~residente de ]a lHIOIIloralble 

-Corte Suprema de su Jlllaís, e1rn manos del 
Excmo. señor Presidente de la nunéstra, sitm
dos ejemplares de. los números 194 7 y 1948 
de la "Gaceta Judicial", qune si:rve de órga
no de publicidad de aquella :Honorable Cor
te, haciéndonos a la vez en g4~neroso ofreci
miento de seguir enwiámlonos ~ñdna "Gace
ta" en lo sucesiyo. 

"E1rn nombre de mis colegas y en el máo 
presento tanto a Su Excelencña como all Ex
celentísimo señor Presidente de esa Hono
rable Corporación las más sinceras exJ!llre
siones de nuestro reconocimielllto JlliOll" lla fina 
atención que han tenido para con nosotros. 

"Aprovecho la- oportunidad para: infor
mar a Su Excelencia, con la sl!Ílplica de qune lo 
haga saber del Excmo. señor Presidente de 
esa lHionorable Corte, que desdle hace aHgu- · 
nos años hemos estado enviándole co1rn en 
mayor placer, del mismo m4)dO que co~rnti

nuaremos haciéndolo, sendos tejemplares de 
los números del "]Registro JunditCiaB", órga
no de publicidad de nuestra Corte, y que así 

. mismo le remitiremos cunalquniera otra Jllll.llblli
cación qune en nuestro país se haga por el 

- Poder Judicial. · 
"Para nosotros es de interés la lectu

tura de la "Gaceta Judicial" de Collombia, 
¡porque, dada la reconocida Hustració1rn de llos 
destacados juristas que integíran en más all
to tribunal de justicia de esa república ll:ter-

. mana, tribunal que ha sabido ponerse a to
no, como Su Excelencia bien !o dice, co~rn nas 
nuevas corrientes ideológicas que hoy de
mandan la atención universal y con las úti
timas t_endencias dell derecho, que lo hacen 
más humano y adaJllltablle a las n:mevas si· 
tuaciones creadas como consecl.llencia dell 
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progreso en todos sus órdenes, encontra
mos siempre en la~. expresada "Gaceta" una 
luminosa fuente de inspiración para la so
lución de los problemas jurídicos que se nos 
presentan. 

"Con mis sentimientos de la más distin
guida consideración, soy de Su Excelencia, 
muy atento y seguro servidor, 

"(Fdo.) DAMASO A. ClERVlERA, 
"Vicepresidente de la Corte". 
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"Ojalá el señor Rector encontrara de in
terés dicha publicación, y ap!ovecho ]a oca
sión para presentar el testimonio de mi más 
alta y distinguida consideración, con Íos sen
timientos de mi más cordial amistad. 

"(Fdo.) ALBERTO H. TORRES, 
"Ministro de Colombia". 

"Panamá, octubre 27 de ].939. 
"Señor doctor don Alberto Jlll. 'Forres, Ministlro de 

Colombia. 
"Número 157-Panamá, octubre 24 de ].939. "Presente. 

/ 

"Señor Rector de la Universidad Nacional. 
"lP'anamá. 

"M!J.Y estimado señor Rector: 

"lEl Excmo. señor Presidente de la Hono
rable Corte Suprema de Justicia de Colom
bia, doctor Salvador, Iglesias, me ha envia
rlo, con el grato y honroso encargo de poner· 
los en sus manos, con destino a la Bibliote
ca de la Universidad, sendos ejemplares de 
la "Gaceta Judicial", números 1947 y 1948, 
que sirve de órgano de publicidad de aque
lla elevada Corporación, anunciándome tam· 
bién que se promete seguir enviando dicha 
''Gaceta" en ló sucesivo. 

"La Honorable Corte de Colombia me ha
cf: saber con esta oportunidad, que desearía, 
de no haber inconveniente, obtener de la 
Universidad, así como de cualesquiera otras 
personas Q entidades que hagan publicacio
nes de carácter jurídico, el canje correspon
diente. 

"lEn los últimos años se ha marcado en la 
jurisprudencia colombiana . una importante 
!:Volución inspirada en las nuevas corrientes 
ideológicas que preocupan hoy a la opinión 
universal, así como en las modernas tenden
cias del derecho público y privado que han 
tendido a humanizarlo, adaptándolo a las 
nuevas situaciones contempladas como con
secuencia del progreso y del desarróllo que 
se han hecho sen,tir en todos los órdenes de 
la vida de los pueblos y de los individuos. JEl 
.curso de la publicación de la "Gaceta Judi
cial" que ahora envío a usted, refleja el es
píritu y las proyecciones de esa nueva co
yuntura de la jurisprudencia colombiana. 

"Distinguido señor Ministro: 
.. Muy placentero me es avisarle recibo de 

s'& atenta comunicación de 24 del mes ,de oc
tubre en curso, remisiva de sendos ejempla
res ·de los números 1947 y 1948 de la "Ga
ceta Judicial", órgano de la Corte Suprema 
de Jpsticia .de Coloml?,ia. 

"Puede usted tener la seguridad - y oja
lá que se digne informar de esto al doctor 
Salvador Iglesias, Presidente de aquella Ho
norable Corporación-, de que la Universi
dad de Panamá le agradece debidamente tan 
precioso envío y el de los números sucesivos 
amablemente prometidos~ He tenido oca
sión de recorrer las páginas de la "Gaceta 
Oficial", antes ~e colocar ésta en nuestra 
Biblioteca, y comparto con usted el pensa
miento de que ellas se armonizan con las 
nuevas corrientes jurídicas que caracteri
zan la época presente, y que no podrán me
nos de interesar de manera especial a los 
jóvenes universitarios panameños que se 
e!'ipecializan en el Derecho. 

"Deferente al deseo manifestado por la 
propia Honorable Corte de Colombia, le re
mito hoy mismo varios números anteriores 
de la- Revista de la Universidad de Panamá, 
a reserva de seguir ·enviándole con toda re
gularidad los que aparezcan en lo sucesivo 
así como cualquiera otra publicación regu
lar o eventual fútura del plantel. 

"Aprovecho la ocasión para presentar a 
usted las seguridades de mayor considera
ción, con que me suscribo su atento 'y segu
ro servidor, 

"(Fdo.) O. MlENJEZ P., 
"Rector". 
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NUJEV AS OJBJRAS lP AJRA LA JBliJBJLK01'lECA 

IDilllrante el ]l}resente mes, ]a Biblioteca de 
la. Corte ha sido enriquecida con las siguien
tes obras: 
lirllllreta Goyena-'tiDelitos de Apropiación 

:D:ndebida" • 
. ll:r"llllt"eta Goyena-"IDeftitos . de aborto, biga

mia y aba~r~.dono «Ke niiÍÍtos, etc." 
:n:rullreta Goyena-Delitos contra la Libertad 

de Cllllltos. 
JEmrique 1Pessina-JE!eme111.tos de Derecho 

JPenal. 
Enrico IF'erri-St11fdi SllllHa Ctiminanitá. 
Georges Vid.ali-Cours de droit .crimillllelle et · . 

de Science lPellllitentiaire. 
lE. vollll Karm-IDelincllllencia RnfallUtil; 
lF'oig¡net-IDupollUt-Mammel lElementaire de· 

JIJroit Criminelle. ~ 
IF'rageville-E!em~mts de IDroit CrimineUe. 
Mikiñszanski K.-lLe droit 1Pe111.a!. liB11.ternatio

B11.a! d'a]l)res la legislatiOBll. ]l)O]onaise. 
Jeallll LoUllp-La res]l}onsabillité des accidellUts 

causés ]llar ]es alllltomoviles. 
iQilllHici Elisabeth-lLes bell1l.ell'iciaires des as

sura~r~.ces socialles. 
lDesqlllleyrat, A.-JL':D:nstitutions, le droit ob

jectiv et la tech~rnique ]l)Ositive. 
lR.ellllé Clemens-lPersoB11.a!ité morale et per

sollUaHté juridique. 
lR.ellUé Ca]l}itallUt-Vmicite. 
Jacques MonteH-lLa subrogatiollU allllx d.roits · 

d'hi]l}oteqlllle. 
Edouard Levy-'.Il'raité ]l}ractique dle la legñ

timation. 
lF'alque-lPierrotin-Le mandat. Ses élémellUts 

contitlllltifs. 
LeollU Micholllld-lLa ']~heorñe dé na lPerSO!lUa-

Hté morale (2 1'.) -
lR.ellUé JoUllrdain-lLes faux menages. 
Amll.ré Gros-Survivance de la raisont d'état. 
lPiérre IDominjon-lLa collision automovi.le 

devant la juris]l}rmll.ence. 
Cend.rier, A.-lL'Obligation B11.atUllrelle. 
JBayalovitch, JL.-lLe droit intermationall dUll 

' challUge. 
M. MaUllrice ,JFeDix ~ ·lPetit IDictionaire l!lle 

][))roit MUll~rnici]l}at 

He~rnri Laimx~Les lLois Rmagiimaires. 

JR.ené Huber~-lLes assurances socialles (2 
1'.) 

JR.ené Gain-lLes societés a res¡wimsabillñté llñ
mitée. 

lEliachevitch, JB.-1'raité de drmit' Civili et 
Commercial des Soviets. 
(3 '.!l.'.) 

JErnest Melot-lL'evohntiollU du r·égime ¡¡Dada-· 
mentaire. 

M. de lla JBigm.! die V .-lLa firi. dllll ]l}rillUciJPie die 
·séparatiollU des pouvoirs. 

Marcel Cocat-IDu fondement de ]a res¡¡DollU· 
sabilité du voitllllrier en malliere l!lle tras
port de personnes. 

:teon Mazeaud-Le délit ,d'allteratiollU des 
prix. 

Almossino, N.-JL'entrichissemermt sans caUllse 
et son caractere subsidiai.r~!. · 

Sagues, N. N .-lLa rupture mnilate:raBe l!lles 
contrats. 

Nem.ard, A.-JEssai d'une critiqU.U:e objetive 
de la technique juridique eim . maHe.re 

, d'obligation. 
JR.ouast-Givort-1'raité du moit des acci

dents du travaH. 
Camile Goret-La taux d'i~rncap.acité des vi.c

times d'accidents du travaiill. 
Pierre lLecoq-Les . éléments de ll'illUdlemnñté 

dévíction en matiere de ]l}JW]l}rieté com
merciale. 

Badr, M. A.-"L'Rnfluence dllll, coB11.seB11.timermt 
de la victime sur ]a responsalbilité Jlle· 
naJe". 

Ange JBlondeau - JLa concessiollU de se:rvñce 
publique. 

Levasseur, A.-lLa proprieté comme:rciale. 
IDigcsto Constitucional Argenti.no. 
lRoger Donnard-"SyndicaHsm•e, Co:r]l}orati

visme, et J'lEtat cor]l}orative,.. 
Jean Abe.iHe-La sim¡uiation dans le dlroit 

des societés. 
J. lRaimundo del lRío C.-JElemellUtos de IDe

recho lPenal. 
Eugenio lF'lorian-JParte Germe:ral dlell IDerre

cho lPenal (2 1'.) 
Julient Bonnecase-ScieJmce du l!llroit et rr<!Jio 

mantisme. 
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cibíades Rincón, por carecer de ju-
risdicción . . . ..... _ ............ . 

EXCEPCIONES-Se confirma la sen
tencia del Tribunal Superior de 
Manizales, fechada el 5 de agosto 
de 1938, sentencia que vtno por 
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·-========== Extractada por el doctor ==========-:. 

Relator de la Corte Suprema, 

con un estudio jurídico preliminar y notas y comentarios del doctor 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia. 
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de la Constitución Nacional, spbre las leyes y decretos acu
sados de inexequibilidad. · · 

Siendo limitada la edición de esta obra, los magistrados 
de los tribunales, jueces, abogados y hombres de negocios en · 
general, a quienes interesa su estudio y consulta, deben apre
surarse a solicitar la correspondiente suscripción a los 
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ABUSO DEL DlEJRJECHO 

-1-

Las cuatro modalidades de que es. 
susceptible el ejercicio de un derecho, 
a saber: a) el disfrute de hecho de su 
contenido; b) el hacerlo valer frente 
a los demás ; e) el de disponer de él ; 
y d) el de hacerlo efectivo por medio 
de la acción procesal, pueden ocasio
nar el abuso, en cuyo caso y en prin
cipio, ese ejercicio, que no tiene por 
fin estricto el adecuado para que fue 
creado el respectivo derecho, consti
tuye un acto injurídico que obliga a 
la indemnización. 

1 

derecho. (1) ·(Casación, XLVIII, nú
mero 1950, octubre 5 de 1939) 

A ·e CE Si O N 

--2-

El artículo 739 del Código qivil, 
que hace parte del grupo de disposi
ciones reglamentarias de la accesión, 
la establece en favor del dueño del 
suelo; de suerte que es en obedeci
miento del principio jurídico de que 
nadie puede enriquecerse· sin causa 
a expensa ajena, como establece en 
favor de quien edificó, plantó o sem
bró, tanto el derecho de obtener el 
pago de la edificación, p~antación o 
sementera, como el de asegurarse 
el pago reteniéndola. (Casación, 
XLVIJII, número 1947, mayo 29 de 

1~ y 2"" 
722, 

Dentro de la noción de abuso, la 
opinión dominapte de la jurispruden
ci~ y de los autores, sólo reconoce a 
la parte presionada el derecho a la 
indemnización de perjuicios. No a 
impugnar el acto jurídico para que 
se rescinda, porque ésta es una ac
ción distinta generada en causa dife
rente, aunque puedan coincidir, y 
porque la rescisión iría contra la 
equidad, desde luego que procuraría . 
ventajas injustificadas a una u otra 
de las partes litigantes, aun respec
to .del autor del abuso de la vía de 

1939) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34, 2'~-

ACCESliON 

-3-

Cuando el dueño de una cosa sin
gular en que otro ha edificado, plan-

( 1) Véase, además, lo que expuso la 
Corte sobre la noción de Violencia como 
vicio del consentimiento, en la doctrina 
así titulada. 
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tado en las circunstancias previstas 
en el artículo 739 del c. c.~ inciso 
29, ha perdido la posesión de la cosa, 
el contacto con su· propiedad, como 
dicen los autores, debe reconocérsele 
el derecho a usar la acción reivindi
catoria para obtener que el poseedor 
le restituya el suelo con el edificio o 
plantación, pagándole previamente el 
valor de éstos. Vencido en el juicio 

. el poseedor, restituye el terreno ·con 
sus mejoras después de que se le pa
gue el justo valor de éstas. Estas 
ocurrencias y fenómenos, reglamen
tados como casos de accesión de co
sas muebles a inmuebles en el título 
correspondiente del C. C. cuando. se 
ha conservado la posesión del suelo, 
están bien hallados cuando se ha de
jado de tener, dentro del sistema de 
las prestaciones mutuas de la acción 
de dominio, en el cual se reconoce el 
derecho del poseedor al pago de sus 
mejoras y su facultad de retención 
hasta su pago. (Casación, XLVIII, 
número 1950, octubre 23 de 1939) .. 

ACCITllJllENTIES ])lJE TJRAIBAJO 

-4---,-

Para invocar el derecho de indem
nización por accidentes de trabajo o 
enfermedad, es requisito esencial la 
demostración de qúe el accidente o 
la enfermedad se han producido por 
causa y con ocasión del trabajo. Por 
incapacidad debe entenderse toda le
sión o perturbación permanente o 
pasajera que imposibilita o disminu
ye, temporal, permanente o definiti
vamente la actividad del obrero, ya 
para todo trabajo o para el habitual 
suyo. Importa igualmente, para fi
jar la acción y cuantía de la indem
nización en el accidente de trabajo, 
establecer si el accidente proviene de 
un hecho imprevisto y repentino o si 
puede imputarse culpa al patrón. Si 
se trata de lo primero, solamente hay 
lugar al pago de perjuicios materia
les, y la acción se norma por la ley 
de accidentes de trabajo, en armonía 
con la 133 de 1931; si existe un he
cho culposo, la obligación se rige por 
las leyes de derecho común. 

La Ordenanza 48 de 1935 de la 
Asamblea de Antioquia constituye la 
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mejor etapa de la justicia social en 
Colombia, y su doctrina va más ade
lante que la establecida por la ley de 
accidentes de trabajo, pues de acuer
do con ésta, para invocar la indemni
zación por accidentes, es requisito 
esencial la demostración de que tal 
hecho se ha producido por causa del 
trabajo y con ocasión de él,., Ocurre lo 
contrario en la Ordenanza 48, donde 
basta solamente que la enfermedad 
se presente, así corresponda a la cate
goría de las comunes no ocasionadas 
por causa del trabajo. 

Dentro de lo que la ley entiende 
por accidente .de trabajo, puede esta
blecerse en concreto que determina
da enfermedad, como la qu~ resulta 
de la actividad profesional, median
do un suceso imprevisto y repentino 
por causa y con ocasión del trabajo, 
constituye accidente de trabajo; pe
ro en abstracto esa apreciación re
sulta difícil de admitir, mientraH no 
se haya establecido por medio de la 

752 Pprueba plena resultante del examen 
' médico, la necesaria relación de cau

salidad que debe existir entre el tra-
bajo y la enfermedad. · 

Páginas 

Ni el derecho común, ni las dispo
siciones que forman el derecho social 
en Colombia, han dicho lo que debe 
entenderse por enfermedad profe
sional ni las clases que deben deter
minarse, ya que ellas varían según 
el clima y la calidad del trabajo. La 
enfermedad p'rofesional se diferen
cia de la común en que ésta es oca
sionada algunas veces por causas 
distintas del trabajo, mientras que 
aquella tiene como única causa el 
trabajo a que está destinado el obre
ro. Hay actividades profesionales 
que determinan fatalmente una in
toxicación en el organismo, por ejem
plo, el saturnismo en los tipógrafos. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XLVIII, NQ 1947, diciembre 6 
de 1938) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 181, 1~ y 2~ 

y 182; 1Q. 
ACCWN JRIESOlLlUTOJRITA 

-5-

La accwn resolutoria que otorga 
el artículo 1546 ·del Código Civil es 
viable no solamente en el caso de fal
ta total de ejecución de la obligación 
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contraída, sino también parcial. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XL VIII, N<- 1948, abril 29 de 
1935) .. · ...................... . 

ACCWNJES DJE RMPUGNACRON 
DJE ESTADO 

-6-

Véase: Estado Civil. Sentencia del 
24 de mayo de 1939. G. J .. N 9 1948. 

ACCWNJES DJE liNVJESTRGACION 
O DJE DlEClLAIRACWN DE LA PA• 
TJEIRNRDAD O DJE lLA MA'll'JEIR.Nli-

DAD 

-7-

Véase: Estado Civil. Sentencia del 
24 ·de mayo de 1939, G. J. N9 1948. 

ACCWNJES DJE lRJECJLAMACliON 
DJE ESTADO 

-8-

V éa.se: Estado Civil. Sentencia del 
24 de mayo de 1939, G. J. NQ 1948. 

ACTOS JUIRRDliCOS 
UNRJLA 'll'JEIRAJLJES 

-9-

La ley admite actos jurídicos uni
laterales que tienen por resultado 
adquirir la propiedad: la accesión 
artificial a muebles o a inmuebles. 
Puede añadirse la ocupación, recono
cida por todos los autores. La ley ad
mite además que la voluntad unila
teral basta para romper un vínculo 
jurídico. El Código Civil (1) lo es
tablece así expresamente para la re
vocación del mandato y para la re
nuncia del mandatario, para ciertos 
contratos de duración indetermina- · 
da, como el trabajo, o perpetuos, co
mo el de sociedad, el de renta. Admi
te las ofertas reales. Admite también 
que la voluntad unilateral puede bas
tar para la renuncia a un derecho, 

-por ejemplo, ·la repudiación de una 
asignación. 

( 1) El Código Civjl francés. 

Páginas 
El Código admite con menos fre

cuencia los actos jurídicos unilate
rales creadores de obligaciones per-

338, 1~ sonales. Sin embargo, pueden citarse 
el testamento, la aceptación de una 
asignación, la gestión de negocios 
ajenos. Pero como uno no puede pre
guntarse si el testamento seguido de 
la aceptación del asignatario tenga 
más de un contrato en que los con
sentimientos no son simultáneos, 
quedaría sólo la aceptación de asig
nación en sucesión intestada y la 
gestión de negocios ajenos. (2) (Ca
sación, XL v;rn, ~Q 1950, ·septiembre 

Páginas 

11 de 1939). . ............. : . . . . 675, 2~ y 

ACUMULACION DJE ACCWNJES 

-lo-· 

Son acumulables acciones de va
rios contra uno, siempre que exista 
la conexidad, para evitar que se di
vida lo que la ley procesal denomina 
"continencia de la causa". Se pre
sume dividirse dicha continencia 
cual}do las acciones provienen de una 

• misma causa y se ejercitan por mu- · 
chos o contra muchos. Es este el 
sentido racional del numeral 49 del 
artículo 398 del C. J. (Sentencia, Sa
la Civil de Unica Instancia, XLVIII, 

676, 1:¡. 

N9 1947, marzo 30 de 1939). 211 ,21;1. 

ALCANCE lEN JUICIOS DE 
CUENTAS 

-11-

' 
El alcance en los juicios de cuen-

tas tiene un carácter provisional, es
tá sujeto a rectificaciones a· lo largo 
de ese juicio y solamente adquiere 
la calidad de definitivo como crédito 
exigible en favor de la correspon
diente entidad de derecho público, 
cuando es deducido como tal en el 
auto con que culmina el procedimien
to fiscal que da base al ejercicio de 
la jurisdicción coactiva. El alcance 
deducido con observancia de los trá
mites correspondientes viene a cons-

(2) La Corte prohija esos conceptos 
del expositor Demogue en su 'll.'raité des 
Obligations en géneral. 
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tituir en el campo del derecho civil 
el crédito de la entidad pública con
tra el responsable de la cuenta. An
tes de esto, no hay en realidad obli
gación cierta y exigible, y mientras 
no termine el proceso administrativo 
de comprobación de abonos e inver
siones para deducir u:::1 saldo fiscal, 
no hay obligación jurídicamente con
figurada. Estos procedimientos de 
contabilidad oficial· son de privativa 
competencia administrativa. (Casa
ción, XLVIII, número 1951, noviem-
bre 23 de 1939) ................ . 

APREeJIAeWN DE lLOS JINDJieJIOS 

-12-

Véase: llnudicios. Casación del 26 de 
octubre de 1939, número 1950, tomo 
XLVIII, página 741, 2~ 

ARRENDAMJIEN']['O DE 
SERVJieJIOS 

-13-

Tiene lugar el contrato de arren
damiento de servicios cuando en el 
servicio que una parte debe prestar 
a la otra predómina el esfuerzo in
telectual sobre la mano de obra. . 

Es el artículo 1546 y sus concor
dantes del C. C. la fuente de donde 
dimanaba antes y dimana hoy el de
recho de todo arrendatario de servi
cios inmateriales -empleado- por 
término fijado, para hacerse resarcir 
los daños que le infiera el arrenda
dor -patrono- con el acto de decla
rar Toto el contrato antes de la épo
ca estipulada en la respectiva con
vención. En este caso para nada jue
gan los artículos 2056 y 2059, en ra
zón de que esas disposiciones, apli
cadas a servicios inmateriales, de 
acuerdo con el artículo 2063, contem
plan el caso especial de que se trate 
de una sola y única obra contrata
da. Pero cuando son servicios de ca
ráctér continuo, de los contemplados 
por el artículo 2064, el rompimiento 
festinado del contrato por obra de 
una de las partes resulta imposible 
de regular por los citados artículos 
2056 y 2059, en fuerza de lo cual hay 
que acudir a los preceptos generales 

Páginas 

913, 

sobre incumplimiento· de las conven
ciones. Así, pues,, cuando el contra
to de arrendamiento de servicios es 
ajustado por un tiempo determinado, 
ninguna de las dos partes puede, sin 
el consentimiento de la obra, romper 
la convención y.sustraerse a sus com
promisos;. ese acto arbitrario hace 
incurrir al responsable en una grave 
culpa contractual, que le obliga a in 

. demnizar perjuicios según las_ r1~glas 
generales. Cuando 'ese rompimiento 
es obra del arrendador o del patrono, 

1" el lucro cesante del arrendatario o 
empleado es igual al salario que hubie
ra podido percibir en virtud del con
trato por el tiempo que a éste le 
falta de cumplimiento. (Casación, 
XL VIII, número 1949, · julio 7 de 
1939). (1) · ..................... . 

ARRENDAMJI'EN']['O DE 
SERVJieWS 

-14-

Cuando se combina el contrato de 
arrendamiento de servicios con el de 
mandato, el criterio que debe seguir
se es ante todo el de investigar, de 
acuerdo con la intención de laB par:. 
tes, cuál de las dos convenciones com
binadas debe tenerse como princi
pal, a fin de aplicar de preferencia 
las normas que· regulan el correspon
dienté tipo básico del contrato sin · . . . , 
perJUICIO de procurar, en lo relativo 
a las prestaciones subordinadas,; que 
son las que participan de la naturac 
leza del otro contrato, la aplieación 
en lo pertinente, a título complemen
t~rio, de las normas que lo regulan, 
siempre que con ello no se desvíe el 
objetivo principal querido . por los 
contratantes en el negocio jurídico 
global. No obstante lo dicho, cuando 
es imposible conciliar las normas que 
respectivamente regulan uno y otro 
contrato·, es necesario resolver esa 
situación conflictiva en el sentido de 
dar preeminencia a los textos legales 
de orden público y en especial --den
tro de éstos- a los de carácter im-

( 1) Véase, además, la doctrina titulada 
Empleados. 

Páginas 



perativo, esto es, aquellos· que corres
ponden a derechos cuya renunciación_ 
está expresamente prohibida, sin con
sideración a que normen el tipo del 
cgritrato principal o del subordinado. 
(Casación, XLVIII, N9 1947, abril 
19 de 1939) ............ ." ........ . 

AUTO JPAIRA MEJOR JPIROVJEJEIR 

-15-

Es de 'lógica jurídica considerar 
que el artículo 600 del C. J. compren
de no sólo asuntos definitivos en se
gunda instancia, sino los que sólo 
tienen una instancia, porque en am
bos eventos se producen los mismos 
resultados. Con el criterio del señor 
Procurador, no cabría un auto para 
mejor proveer en ciertos negocios de 
importancia suma, como lo son mu..; 
chos de los juicios ordinarios adscri
tos a la competencia de la Sala Civil 
de Unica Instancia. Semejante inter
pretación contraría el querer del. ar
tículo 472 del mismo Código. 

Se dice también que el auto para 
mejor proveer es sólo para aclarar 
puntos oscuros y qúe se juzgueh du
dosos, y que por consiguiente no .pue
den proferirse para aportar proban
zas. Si se constriñe el juzgador de 
esa ~anera, ningún objeto práctico 
tendría tal providencia, porque ella 
va siempre encaminada a obtener al
gún dato que esclarezca o disipe du
das, y ese dato, naturalmente, al lle
gar al proceso, se estima como ele
.mento de convicción. 

Ha sido constante jurisprudencia 
de esta Sala desde la vigencia de la 
ley 105 de 1931, dar cabida en esta 
clase de excepciones a autos para 
mejor proveer. (Auto, Sala de Ne
gocios Genetales, XL VIII, número 
1951, julio 4 de 1939) ........... . 

AVALUO 

-16-

Si en algunos eventos, como cuan
do se trata de perjuicios probados, 
se hace uso de la facultad conferida 
por el artículo 721 del Código Judi
cial, no puede disponerse lo mismo 

Páginas.· 
cuando· esa especie de auto para me
jor proveer .tiende precisamente a 
levantar pruebas decisivas en uno 
de los aspectos más fundamentales 
de la litis. (Sentencia, Sala Civil de 

. Unica Instancia,. XLVIII, número 
47, P 1947,.marzo 30 de 1939) ... : ..... . 

938, 

lBALIDliOS 

-17-

Lu condicción resolutoria, en vir
tud de la cuaJ se opera a favor del 
Estado la reversión de los baldíos ad
judicados, que en diez 'años no han 
sido cultivados, es distinta de la ex
tinción del dominio que consagra el 
artículo 6Q de la ley 200 de 1936, por
que la reversión sólo se refiere a los 
terrenos adjudicados como baldíos 
con arreglo a las disposiciones que 
regían en el momento de expedirse el 
título, en tanto que la extinción del 
dominio se refiere a toda la propie
dad privada, con excepción de los te
rrenos expresamente -.determinados 
en la Ley de Tierras. En cuanto a la 
extinción del dominio las controver
sias que sobre esto surjan son de 
competencia de la Sala Civil de Uní
ca Instancia de la Corte Suprema de 
Justicia; no así el conocimiento de 
las·. que emanen con relación a reso
luciones que dicte el Gobierno en 
los casos ·de reversión de baldíos. 
(Auto, Sala Civil de Unica Instancia, 
XLVIJI, N° 1947, rriayo 10 de 1939). 

BALIDIOS 

-18-

1~ y 2" En realidad el órgano judicial no 
es el competente para decidir las 
cuestiones relativas a la preferencia 
en la adjudicación de baldíos. Este 
aspecto no se halla contemplado por 
ninguno de los artículos 74, 78, 79, 
80 y 89 del C. F. En cambio, el 90 
ibídem regula como de competencia 
administrativa un caso conflictivo de 
prelación. 

El artículo 44 del Código Fiscal 

983 

Páginas 

220, 2• 

204, 
1~ y 2'1-
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consiste en una propos1c10n jurídica 
que quebranta el principio cardinal 
de derecho civil sobre propiedad pri
vada, en el sentido de reputar bal
díos, y en tal concepto pertenecien
tes al Estado, los terrenos situados 
dentro de los límites del territorio 
nacional que carecen de otro dueño. 
Tal disposición es,_ pues, un privile
gio real en su acepción más amplia, 
desde luego que se atribuye una si
tuación jurídica a cierta clase de bie
nes raíces., Preterida la naturaleza 
dicha del mencionado texto legal, pa
ra resolver los problemas relativos 
a la carga de la afirmación, o sea a 
la invocación de los hechos pertinen · 
tes; a la distribución de esta carga 
y a la carga de la prueba y su dis
tribución, se recurrió al sistema ca
duco del derecho canónico en la ma
teria de la tarifa legal de la prueba, 
revaluado hoy. Con la tarifa legal de 
la prueba se creó, mixtificado con 
indicios y ficciones, un enjambre de · 
presunciones, a cada una de las cua
les se asignó un valor graduado de 
manera semejante a la de un cálcu
lo aritmético, con el fin, no sólo de 
estereotipar rígidamente en formas 
dadas el procedimiento, sino también 
con la mira de reducir a fórmulas 
mecánicas el proceso interno del ra
zonamiento del juez. Este sistema 
pretendió dictar por adelantado toda 
conclusión judicial, para lo cual tra
tó de establecer de antemano las cir
cunstancias posibles,- más o menos 
importantes, en cualquier caso jurí
dico y sometió al juez en la aprecia
ción de las pruebas de aquellas a me
didas y cálculos forzosos de valora
ción obligatoria. Así, con el objeto 
de convertir los grados de convicción 
psicológica en grados de eficacia ju
rídica, se hicieron clasificaciones 
abundantes. 

Se dijo, por ejemplo. "el indicio o 
presunción puede ser o un indicio 
débil, del cual sería un atrevimiento 
inducir un hecho distinto (temera
rio); o un indicio mediano que, no 
obstante, permite suponer la exis
tencia de otro hecho (probable); o 
un indicio calificado, que hace muy 
verosímil el hecho que se trata de in
ducir (violento); o un indicio que 
ponga fuera de toda duda ~l hecho en 
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cuestión (necesario). De ello se de
dujo que la presunción necesaria ex
cluía toda prueba. La violenta obli
gaba sin· excluir la prueba en con
trario. La probable no era sufieiente 
por sí sola, pero admitió que se .le 
agregara otra. Y la temeraria care
cía de toda fuerza probatoria". El 
legislador, al acoger en la ley 200 de 
1936 el criterio caduco expuesto con · 
la creación de las presunciones con- • 
sistentes en reputar baldíos los te
rrenos no explotados económicamen
te y de propiedad privada los explo
tados económicamente, no estuvo a 
la altura de la ciencia probatoria mo
derna, puesto que técnicamente, pa
ra llenar las lagunas del artículo 44 
del C. Fiscal, cabían reglas de in
terpretación, disposiciones supletivas 
y normas dispositivas puras, en vez 
de las referidas presunciones que de
jaron intactos los problemas concer
nientes a la carga de la afirmación 
y su distribución y a la carga de la 
prueba, los cuales no se alteran con 
la existencia de una presunci6n le
gaL Sólo modificó el legislador el 
problema de la distribución de la car
ga de la prueba, debido a que la pre
sunción legal es una regla que afec
ta a ésta. En efecto, la parte que se 
halla favorecida con ella tiene la 
carga de probar únicamente los su
puestos de la presunción y limitarse 
a afirmar la circunstancia objeto de 
ésta. 

Pór derecho_ de conquista la Me
trópoli española se hizo dueña del te
rritorio colombiano. El Estado repu-

. blicano sucedió en ese dominio a la 
Corona. El artículo 44 del C. F. con
sagra, pues, esa situación de los bie
nes raíces, reconociendo al propio 
tiempo la consecuencia jurídic.a del 
dominio adquirido por los partícula" 
res de acuerdo con los medios que el 
mismo Estado, primero impe1dal y 
·luégo republicano, estableció. Ese 
artículo, por consiguiente, configura 
un título constitutivo de dominio, en 
donde, en consecuencia, el modo y tí
tulo se confunden. Los títulos cons
titutivos de dominio no son suscep
tibles de registro, el cual está esta
tuido para la inscripción de los títu
los traslaticios. De ahí que la carga 
de la prueba corresponda siempre a 

Páginas 
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Páginas. 
quien pretende ser dueño y no a mandado, sería tanto como consagrar 
quien invoca la calidad de baldíos. el absurdo de que se comparece en 
Así se corrige la doctrina que expli- nombre y beneficio de una persona 
caba esta peculiaridad apelando pa- y se le asigna a esta misma el papel 
ra ello, bien á -la figura de la pre- de opositora y demandada, con el fin 
sunción, o bien a la teoría de la ne- de obtener una declaración judicial 
gación indefinida, la cual en la cien- que la perjudique. Si por consagra-
cía probatoria moderna no se acep- ción expresa de la, ley pertenecen a 
ta, porque en la práctica nunca se los .Municipios todos los bienes va-
presenta, dada la índole de los plei- cantes comprendidos dentro de su te-
tos que se refieren a hechos ·concre- rritorio, no se concibe que un partí-
tos de la vida, limitados espacial y cular aspire a obrar judicialmente 
temporalmente. (Casación, XLVIII, en colaboración con un Municipio y 
número 1947, mayo 10 de 1939) 15, 2~ y 16, a pedir a su favor tal declaración, 

-19-

JBliENES V A CANTES. 

Son bienes vacantes los inmuebles 
que, habiendo estado bajo el domi
nio del hombre, no tienen actualmen
te dueño aparente o conocido. Los 
terrenos vacantes no son baldíos y 
hay diferencia entre estas dos cla
ses de bienes: el carácter de los pri-· 

·meros estriba en haber tenido due
ño y en haberlos éste abandonado 
(artículo 706 C,., C. y 1? y_59 Ley 55 
de 1905) ; los segundos son aquellas 
porciones del territorio de la Nación 
que pertenecen a ésta por no haber 
sido trasmitidos a persona alguna y 
que bajo el imperio de la actual le
gislación no han sido adquiridos par
ticularmente ·con títulos legítimos. 
Para que sean biel).es vacantes los 
que aparecen sin dueño aparente, es 
preciso que hayan estado en dominio 
anterior del hombre, que hayan te
nido du~ño; si nunca han estado _en 
dominio particular ni incorporados a 
un patrimonio privado, en tal caso 
no serían vacantes sino baldíos y no 
podrían ser objeto de una acción so
bre declaración de vacancia. La ac
ción de vacancia de un inmueble en 
ninguna circunstancia puede dirigir
se contra el respectivo Municipio, se
ii.alándolo GOmo demandado, ya en 
su condición de simple tenedor, ya 
como poseedor de ésta. Consagrar la 
tesis contraria y convenir en que un 
particular puede asumir el papel de 
actor en un juicio o de bienes vacaú
tes y señalar al Municipio como de-

1~ y 2q con el objeto de privar al·mismo Mu-
nicipio, ya de parte de la cosa mis
ma, en el evento de quedar como co
munero de él· (artículo 843, C. J.1), 

ya del diner.o que le pague por valor 
de la misma cuota, a título de precio 
de sus gestiones. 

La acción de vacancia no puede 
tener viabilidad y eficacia ni aun 
tratándose de un poseedor irregular 
de la cosa, porque· si bien es verdad 
que tal clase de ·poseedor carece de 
título justo e inscrito y de buena fe 
para el acto de la posesión, sí tiene 
una posición ventajosa que lo coloca 
en condición de adquirir el bien por 
usucapión extraordinaria; y el de
nunciante del bien vacante no puede 
desconocer esa situación, por lo mis
mo que ya viene dicho que el posee
dor se reputa dueño y habría que 
aceptarle el carácter de dueño apa
rente. Y en tal evento, una de las 
canicterísticas esenciales y dominan
tes del bien vacante, esto es, que 
aparezca abandonado y sin dueño 
aparente conocido, desaparece ante 
un poseedor cualquiera. (Casación, 

XLVIII, No 1949, julio 15 de 1939). 

BONOS COBJRADOS EJJECUTIV A
MENTE POJR SU TlENEDOJR 

-20-

De conformidad con los principiOs 
de nuestra legislación cambiaría, es 
regla general la de que el tenedor de 
un instrumento negociable puede exi
gir judicialmente el pago en su pro
pio nombre. La Ley 46 de 1923 cla
sifica los bonos, obligaciones o cu-

Páginas 

398, 2~ 

y 399, 
1? y 2? 
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pones de deuda emitidos pór entida
des públicas como instrumentos ne
gociables, aun cuando el principio no 
es absoluto, pues del texto de esa 
ley se deduce que ellos están some
tidos a un régimen especial que se 
autoriza y que bien puede tornarlos 
en documentos no regulados de mo
do directo por tal ordenamiento. El 
artículo 39 correspondiente dice que 
ellos serán negociables de acuerdo 
con el contrato o con la disposición 
gubernamental o legislativa en que 
se haya fundado su emisión, y que a 
falta de dichos estatutos, lo, serán 
de acuerdo con las prescripciones le
gales pertinentes. 

Tratándose de la negociabilidad 
de papeles de deuda emitidos por en
tidades públicas, la ley establece la 
siguiente jerarquía en cuanto a las 
normas que deben regirla: el contra
to de empréstito o la ,disposición le
gislativa o gubernamental que auto
riza la emisión, y' luégo, a falta de 
ellos, las prescripciones legales per
tinentes. Entre éstas, en orden de su 
especialidad, se aplicarán: la Ley 51 
de 1918,: sobre establecimientos o so
ciedades de crédito; la Ley 46 cita
da sobre instrumentos negociables; 
el Código de Comercio Terrestre, y· 
el Codigo Civil. Acorde con estos 
principios la jurisprudencia de la Sa
la ha exigido como requisito indis
pensable para dar curso n estas ac
ciones, la presentación de los respec
tivos contratos de emisión. Es me
nester, pues, establecer de acuerdo 
con los convenios que autorizan y re
gulan los papeles de deuda presenta
dos como recaudo, la capacidad que 
se concede a los tenedores para de
mandar en su propio nombre el pago. 

Estipulada en los contratos de emi
sión la representación de los Agen
tes Fiscales, éstos son parte princi
pal en ellos y en ellos adquieren de
rechos y obligaciones en su propio 
nombre y en el de los tenedores. La 
intervención de éstos se hace única
mente durante la ejecución del con
trato, cuyas estipulaciones y térmi
nos no pueden discutir, y se limita a 
la ratificación incondicional del con
trato en circunstancias análogas a 
las que determinan los pactos deno
minados de adhesión. De acuerdo 

Páginas 
con la Ley 51 de 1918 los estableci
mientos de crédito que obren como 
intermediarios tendrán el carácter 
de representantes legaJes de quienes 
hayan de ser tenedores de los docu
mentos que, se emitan,, en cuanto se 
refiera al estricto cumplimiento de 
las obligaciones emanadas dEl los 
contratos por ellos mismos acepta
dos. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XL V1III, número 1950, ju-
nio 23 de 1939) ................ 814, 1~ Y 2~ 

BUENA lFE 

-21-

La circunstancia de la buena fe, 
cuando se trata de la acción de do
minio, sólo está destinada a producir 
efectos en la determinación de la 
cuantía y alcance de las restitucio
nes mutuas a que haya lugar, de los 
frutos a que está obligado el deman
.dado, según que su posesión haya 
sido de la una o de la otra es~pecie. 
(Casación, XLVIII, número 1950, oc-
tubre 23 de 1939) ............... . 

CAJA DE AUXIUOS O CAJA IDE 
PIRO'.Il'ECCION SOCIAL IDJE LA 

POUCIA NACIONAL 

-22-

Véase en la palabra EXEQUIBI
LIDAD lo que sobre el particular di
jo la Corte, en Sala Plena, en sen
tencia de fecña 5 de octubre de 1939, 
G. J. NQ 1950, páginas 643 y siguien
tes. La sentencia se refiere al De
creto número 475 de 11 de marzo de 
1938, que reorganizó y reformó la 
Caja de Auxilios de la Policía Na
cional. 

CANCJELACION DlE INS'IrlRUIWEN
'.IrOS PUBLICOS 

-23-

· Conforme a los artículos 21511 y 
2612 del C. C., cuando no es el mis
mo otorgante del instrumento q_ue se 
desea cancelar el que se presenta a 

748, t~ 
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cancelarlo, sino su apoderado o cau
sahabiente a título universal (here
deros), o a título singular (compra
dores, legatarios o. cesionarios a 
cualquier título), ante el notario co
rresponde comprobar, claro está que 
sumariamente, y para que la ca~lce
lación sea válida, el carácter de a1io- · 
derado o de sucesor; debiéndose, 
además, agregar a la escritura el 

-4:..Comprobante de la personería que el 
notario tuvo a la vista y con la cual 
admitió que se hiciera la cancela~ 
ción. Faltando la agregación de la 
prueba o la constancia del notario 
destinada a dar ·fe de ella, el instru
mento por sí mismo nada dice en re
lación con el derecho que se tuviera 
para consumar el acto a nombre del 
primer otorgante. En tales circuns
tancias la escritura sale desprovista 
de elementos fundamentales, que 
sirvan a los terceros de base para 
determinar el derecho con que la es-·. 
critura se otorgó. El notario habrá 
comprometido entonces su responsa
bilidad por el perjuicio que esa om1-
sión irrogue a terceros; y los mis~ 
mos otorgantes deben soportar las 
consecuencias que para ellos tenga_ 
en el futuro el hecho de que el ins
trumento no dé fe de que les asistió 
el perfecto poder de suscribirlo, des~ 
de luego que ellos también estaban 
comprometidos a dejar la prueba de 
su personería o a exigirle al notario 
que la comprobara en la mejor .for~ 
ma posible. (Casación, XLVIII, nú· 
mero 1951, 11oviembre 23 de 1939) . 

CASAC:n:ON 

24-

Sería absurdo entender que hay 
lugar a casación cuandoquiera que 
el juzgador discrepe de las aspira
ciones o defensas de los 'litigantes; 
.el conflicto entre ·éstos, demostrado 
con el hécho mismo de litiga!·, obli
gadamente impone esa discrepancia, 
opte el juzgador por una solución 
que no se ajuste en todo o en parte 
a ninguna de las dos' tendencias,· op
te por otra que acoja totalmente la 
una o la -otra. La disonancia erigida 
en motivo de casación no es la nega
tiva a una o más, que puede ser a 

Páginas 
todas, de las pretensiones del actor 
o de las excepciones del reo, sino al~ 
go muy distinto, que· consiste en que 
la sentencia decida sobre algo que 
no ha sido materia de la controver
sia. como ocurre en los fallos extra 
o plus petita, o que deje de decidir 
sobre algo de lo que las partes han 
puesto sub judice y que ha dejado 
de decidirse. 

No basta que una prueba se haya 
apreciado mal o que·se haya desesti
mado, sino que es preciso en casación 
deducir de ahí y demostrarlo, el que
brantamiento de· determinada dispo~ 
sidón sustantiva. (Casación, XLVIII, 
número 1949, julio 27 de 1939) .... 

CASACION 

-25-

Páginas 

418, 2¡¡. 
y 419, 21). 

Alegar la violación de un precep· 
to probatorio, omitiendo el ·señala
miento de cómo repercute tal viola
ción en la ley sustantiva referente 
al pleito, es lanzar una acusación in
completa e ineficaz ante la· Corte. 
(Casación, XLVIII, número 1947, 
abril 19 de 1939) .............. - 52, 1~ Y 21). 

CASACION 

922 2~ ' ' - 26 

· Los artículos 227, 329 y 4 72 del 
C. J. no dan lugar a casación, sino 
en tanto que su descon.ocimiento por 
el Tribunal sentenciador haya con
ducido a la ·violación de leyes más 
sustantivas, concernientes al derecho 
reclamado por el actor, juzgado y 
sentenciado en el pleito de que se 
trate. Pero para ello es preciso ade
más que se exprese la disposicion o 
el principio sustantivo vulnerado y 
el concepto en que lo haya sido. En 

. el caso del artículo 472 lo que debe 
atacarse es la infracción de disposi
ciones más radicales de las qúe sí 
dan margen a ese recurso. (Casa .. 
ción, XLVIII, número 1947, abril 28 
de 1939) ....................... . 74, 1~ 
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CASACllON DEIL lF AILI.O JPOR MA
lLA AlPRECllACllON DE ILAS Clli!~

CUNSTANCllAS DEI. DEUTO 

-27-

Habiendo agregado el Jurado al 
factor de la responsabilidad la apre
ciación de que el homicidio se come
tió en riña no provocada por el ma- . 
tador y sin concurso recíproco, esa 
agregación algo significa e induce, 
por tanto, a la aplicación del artículo 
602 y no a la del 600 del Código Pe
nal de 1890. (1) (Casación, XLVIII. 
número 1950, abril 17 de 1939) .... 

CASACllON EN ILO CRllMllNAlL 

-28-

Cuando para sustentar un recurso 
de casación no se impugna la exis
tencia de los elementos materiales 
del cuerpo del delito sino la prueba 
de la imputación gel hecho a deter
minada persona, el reeurso no pue
de prosperar por ht causal 3~ -error 
en la apreciación de la prueba del 
cuerpo del delito- y podría ser sus
tentable más bien por la causal 5'>, 
yeredicto notoriamente injusto. (Ca
sación, XLVIII, número 1948, octu-
bre 28 de 1938) ................ . 

-29-

CASO lFOR'lrUITO 

Para que haya caso fortuito es 
· necesario, de acuerdo con el artículo 

19 de la Ley 95 de 1890, que el hecho 
en que se le hace consistir sea im
previsible e irresistible. (Senten· 
cia, Sala Civil de Unica Instancia, 
XLVIII, número 1947, marzo 21 de-
1939) ......................... . 

-30-

CESllON 

La aceptación de la cesión puede 
ser ta,mbién tácita, y resultar de la 

( 1) Es doctrina expuesta en instancia, 
por haber de casar la Corte el fallo re· 
currido. 

Páginas 
ejecuciOn que al convenio se le dé 
por las partes contratantes. Es ob
vio que si una de ellas, la que puede 
reclamar el -cumplimiento de un re
quisito legal, como el de la notifica
ción a ella de la cesión o el de la no·· 
tificación respecto del traspaso, 'no 
lo hace, y al contrario reconoce en. la 
práctica la cesión, por actos de en
tendimiento o relación con el cesio
nario, resulta superfluo agregar a 
esa aceptación clara, aunque táeita, 
el acto de la aceptación expresa. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene~ 

1 
tales, XLVIII, número 1947, febrero 

792, '27 de 1939) ..................... . 

CllRCUNST ANCHAS AGRA V AN'1'ES 

-31-

Negadas las circunstancias modi
ficadoras del homicidio, es decir,. no 
considerado ya como asesinato, los 
juzgadores de· instancia quedan en 
libertad para ·apreciar aquellos he
chos por el aspecto de simples agra
vantes en otra de las especies del 
delito de homicidio. (Casa e iló n, 
XL VIII, número 1948, junio 28 de 
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ClllRCUNSTANCllAS AGRAVANTES 
317, 2')' 

-32-

Las circunstancias agravantes ob
jetivas en el delito de robo, ejempli
gracia, la de cometerse de noche y 
la de ser más de dos los ladrones, 
afectan a todos los partícipes en él. 
(Casación, XL VIII, NQ 1948, julio 27 
de 1938) ................. : ...... . 

COACCWN 

201, 1• -:- 33 -

La fuerza, sea física o moral, no 
excluye absolutamente el consentí~ 
miento, pues la voluntad forzada es 
siempre voluntad, como quiera que 
el hombre, al ser impelido a obrar, 
puede escoger c'on razón de bien uno 
de los males propuestos. Hay cierta
mente una restricción del libre arbi
trio, por lo cual el acto jurídico eje
cutado en ~$ilS circunstancias adole-

328, 2~ 
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ce de un vicio, generador de nulidad 
relativa. Según el artículo 1513 del 
C. C. la coacción debe ser capaz de 
producir una fuerte impresión en 
una persona de sano juicio, enten
diéndose por tal la que tenga las fa
cultades medianamente equilibradas, 
lo cual constituye el tipo ordinario 
en las relaciones humanas. Indispen
sable es también que los hechos de 
coacción se hayan dirigido a impo
ner el consentimiento. En otros tér
minos, la coacción, como vicio anu
latorio, debe ser racional, lo que im
plica la necesidad de contemplarla 
no sólo en sí mismo, sino en relación 
con la persona que la sufre, aten
diendo a las condiciones de edad, 
sexo, sano juicio, etc. Cuando la 
fuerza es empleada por un tercero~ 
para que se anule el contrato, debe 
tender a obtener el consentimiento, 
como lo enseña el artículo 1514 del 
C. C. (Sentencia, Sala Civil de Uní
ca Instancia, XLVIII, número 1947, 
marzo 30 de 1939) ............... . 

ICODKGO NUEVO DE PIROeEDJ[
MKJENTO PENAJL.- NO SE Al?lLli
eA A JLOS PIROCJESOS KNKCKA
DOS ANTJES DEL 1 Q DE JUJLliO 

DE 1938 

34-

La Ley 94 de 1938 -nuevo Códi
go de Procedimiento Penal- la cual 
suprimió el fuero que amparaba a 
ciertos funcionarios públicos, no es 
aplicable respecto de procesos inicia
dos antes del primero de julio de 
aquel año. El juzgamiento de aque
llos empleados por los jueces comu
nes no puede considerarse como más 
favorable al reo que el hecho por la 
Corte· Suprema de. Justicia. El art. 
22 de la Constitución y los artículos 
59 de la Ley 57 de 1887 y 39 del nue
vo Código Penal consagran expresa
mente el principio de que en materia 
penal la ley más favorable al reo, 
aun cuando sea posterior, debe pre
ferirse a la desfavorable; pero tal 
cosa ha de entenderse respecto de 
una ley nueva vigente, no de ·una ley 
como la 94 de 1938, que deba empe
zar a regir paulatinamente, para 
aplicarla, por expresa voluntad del 

Páginas 
legislador, tan sólo en procesos que 
se vayan iniciando a partir de la ex
pedición de esa nueva ley. En virtud 
del artículo 722 del mismo código, 
para dichos procesos no existe toda
vía la ley de naturaleza penal que 
se invoca como la más favorable al 
reo; el nuevo Códjgo de procedimien
to tiene existencia formal desde el 
primero de julio de ·1938; pero no 
tiene existencia material o efectiva 
sino para procesos iniciados de aque
lla fecha en adelante. Quiso el legis
lador que la reforma penal no pro
dujese sus efecto's de manera súbita 
y brusca. Por lo que hace a la ley 
sustantiva, ese propósito se realiza, 
respecto de delitos cometidos antes 
del primero de julio de mil novecien
tos treinta y ocho, con la compara
ción que el juez debe hacer, en cada 
caso, entre el código de 1890 y el de 
1936, para aplicar el más favorable 
al· reo. Y en cuanto al procedimien
to, se ha suavizado la tramitación 

216, 1 a con lo que dispuso el artículo 722, 
· que establece la vigencia paulatina 
del código. Respecto de procesos ini
ciados antes del 19 de julio de 1938 
no se trata, pues, de escoger entre dos 
leyes de naturaleza penal para apli
car la más favorable ,al reo, sino de 
una ley vigente y de otra que por 
mandato expreso del legislador no 
debe regir sino en determinados pro
cesos: los iniciados a partir de aque
lla fecha. (Auto, Sala de Casación 
en lo Criminal, XLVIII, N9 1950, oc
tubre 6 de 1939) (1). 

COMPETENCIA 

-35-

N o cabe alegarse competencia afir
mativa entre la Corte y un Tribunal, 
ni entre un Juez y otro que esté di
rectamente subordinado, porque se
ría destruír el concepto de jerarquía, 
tan esencial para la administración 
de justicia. Se faltaría a la herme
néutica ·jurídica si pudiera admitir-

(1) Igual doctrina contiene el auto de 
fecha 30 de noviembre de 1939, de la 
misma Sala,' publicado en la· página 786 
del mismo número de la Gaceta. 

989 
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se que la jurisprudencia del superior 
pudiera ser rechazada en gracia de 
interpretación dada a la ley por el 
inferior. Por este camino se llega
ría a la anarquía y se perdería el 
concepto de autoridad fijado por la 
misma ley, sobre cuya base esencial 
está el mentado Poder Judicial, pres
tándose, como consecüencia, injustos 
casos de denegación de justicia. 

Competencia es la facultad que la 
Corte, los Tribunales o los jueces tie- · 
nen para ejercer por autoridad de la 
ley, en determinado negocio, la ju
risdicción que corresponde a la Re
pública y está subordinada en unos 
casos a la cuantía y en otros a la 
acción principal. (Auto, Sala de Ne
gocios Generales, XL VIII, número 
1947, febrero 7 de 1939) ......... . 

COMPJETJENCHA 

-36-

Para que pueda (;!Onocer la Sala 
Civil de Unica Instancia de los ne
gocios que privativamente le atribu
ye el artículo 40 del C. J. es indis
pensable que la controversia emane 
de un contrato celebrado por la Ná
ción. Un mero denuncio de bienes 
·ocultos no constituye el contrato' con 
la Nación que requiere la disposición 
legal citada. (Auto, Sala Civil de 
Unica Instancia, XL VIII, NQ 1949, 
junio 30 de 1939) ................. . 

COMPJETENCtA 

-37-

De conformidad con el ordinal 4Q 
del artículo 76 del Código Judicial, 
no corresponde a los Tribunales Su
periores el conocimiento de delitos 
comunes o por causas de responsabi
lidad de que son responsables los 
jueces municipales. (Sentencia, Sala 
de Casación en lo Criminal, XL VIII, 
número 1949, julio 19 de 1939) .... 

COMPETJENCllA ][)lE ILA SALA 
CllVlllL DE UNllCA KNSTANCKA 

-38-

Al referirse el artículo 40 del C. J. 

Páginas 
a los contratos celebrados aludió a 
aquellos que, al tiempo de expedirse 
la ley, ya habían entrado en vigor; 
y cuando· atribuyó el conocimiento a 
dicha Sala de los contratos que 'ce
lebre la Nación, se refirió a los que 
con posterioridad a la ley se celebJra
sen con todas las formalidades lega
les. 

Tratándose de un precontrato o 
proyecto de contrato, el Estado, en 
su calidad de ente colectivo, repre
sentado por entidades diversas, re
quiere para· obligarse contractual
mente el concurso de todas esas en
tidades; mientras no existan esos 
requisitos y formalidades legales no 
puede hablarse de contrato p'erfecto. 
En consec.J.Iencia, la Sala Civil de 

188, P Unica Instancia de la Corte Sup:re-
y 189, 1'-'· ma de Justicia carece de compet~m

cia para ·el éonocimiento de tales 
asuntos. (Auto, Sala Civil de Un:ica 
Instancia, XLVIII, número 1947, fe-

576, 

489, 

brero 17 de 1939) ............... . 

COMUNllDAD 

-39-

El artículo, 2323 del C. C. signifi
ca que del dominio de cada uno de los 
condueños de las cosas comprendidas 
en la comunidad le resultan derechos 
al uso de la cosa común y a sus fru-

2'~- tos como también obligaciones en 
cuanto a deudas y reparaciones de la 

·comunidad. Esta, a diferencia de lo 
que acontece con la sociedad, ·no cons
tituye una persona jurídica distinta 
de los socios, personalmente conside
rados,. ni es dueña tampoco de un pa
trimonio propio. La cuota que corres
ponde a los comuneros en la cosa co
mún pertenece al patrimonio pa:rti
C\ilar de cada uno de ellos. Los co
muneros no son distintos dueños de 
una cosa, y como copropietarios no 
se representan unos a otros ni tie-

2' nen tampoco particularmente la re
presentación de la comunidad, de 
modo que pudiera ser demandada 
eficazmente en la persona de cual
quiera de los partícipes. Desde el 
punto de vista del derecho de pro
piedad indivisa existente en el cua
s1contrato de comunidad carece· de 

Páginas 

183, 1~ 
y 184, 1~ 

o 
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todo sentido el concepto de adminis
tración recíproca de los comuneros. 
La especie de soliaaridad estableci
da por el artículo 2525 del C. C., no 
implica representación ·recíproca de 
los comuneros, ni representación de 
la comunidad desde el punto de vis
ta de la personería pasiva, en forma 
que pudiera entenderse que notifica
da una demanda a un comunero que
daran los .demás por ese hecho vin
culados a los términos y resultados 
de la litis. (Casación, XLVIII, nú-
mero 1949, julio 26 de 1939) ..... . 

COMUN:U:DAD 

-40-

N o habiéndose demostrado la cuo
ta precisa que al actor corresponde 
en -la comunidad no puede practicar
se la división del bien común, como 
tampoco declararse qué parte de los 
beneficios producidos por él corres
ponden al actor, porque debiendo divi
dirse los frutos de la cosa común en
tre los comuneros a prorrata de sus 
cuotas (artículo 2328 del C. C.), pre
viamente debe conocerse a qué cuo
ta tiene derecho cada comunero. 

Cuando se trata de estimar peri
cialmente la cabida de un predio la 
mensura es indispensable. 

El numeral 29 del artículo 2338 
del C. C. debe entenderse en el sen
tido de que las habitaciones, labores 
~o mejoras que los comuneros hayl'),n 
hecho dentro de la comunidad per
tenecen a éstos. 

Si un comunero pone mejoras en 
la cosa común, la ley lo ampara. 

Estando determinada una tramita
ción especial para los juicios diviso
rios,- no es conducente un juicio or
dinario para obtener tal fin. 

El ejercicio de la acción cons.agra
da antes por el artículo 2334 del C. 
C. y hoy por el artículo 1134 del C. 
J. está reglamentado en el Título XL 
del C. J., y es necesario para que la 
división tenga cabida y se llegue a 
la partición material del .bien común 
comprobar la existencia de la comu
,nidad y el d~recho que en ella tiene 
cada comunero. Como sobre esto 
puede haber divergencia entre las 
partes, de ahí las disposiciones de los 

:páginas 
artículos 1135 y 1139 del C. J., que 
dan -campo para comprobar la exis
tencia de la comunidad y para resol
ver al respecto cuando haya oposi
ción entre los interesados. 

En trantándose de los frutos, 
mientras la división material no me
die, no se sabe cuáles hayan de co
rresponder a cada comunero, de mo
do que no podría prosperar una de
claración sobre entrega o pago de 
frutos, sino al practicarse la división 

Páginas 

428, 2~J material. Puede también presentar-
. se divergencia entre los comuneros 
·respecto de las mejoras existentes 
en el predio y por ende de los frutos 
producidos por ellas, como cuando 
un comunero sostiene haberlas plan
tado y los otros niegan ese aserto. 
(Artículos 1149 a 1152 C. J.) (Ca
sación, XLVIII, número 1949, agos-
to 17 de 1939) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456, 11). 

COND:n:C:n:ON 

-41-

y siguientes. 

Para que haya condición se re
quieren dos elementos esenciales: a) 
debe consistir en un acontecimien
to futuro, qu.e lleve en su seno el 
evento de su realización; y b) debe 
ser incierto, esto es, que por su pro
pia naturaleza pueda suceder o no, · 
dado que la contingencia e incerti
dumbre de su cumplimiento es lo que 
constituye. y caracteriza a la condi
ción. Cuando la modalidad a que se 
sujeta la obligación consiste, no en 
un acontecimiento sino én un 'día, se 
hace necesario hacer esta distinción: 
si se trata de un día incierto sea de-. ' termmado o no, constituye una con-
dición; en cambio, si el día es cierto, 
sea determinado o simplemente de
terminable, configura una obligación 
a plazo hasta el <1ía que necesaria
mente ha de llegar. Las obligaciones 
contraídas a plazo y que deben cum
plirse en un día incierto, sea deter
minado o no, tienen el valor de con
diciones y como tales deben conside-. 
rarse dentro de una sana hermanéu
tica. (Casación, XLVIII,· número 
1951, noviembre 17 de 1939) . . . . . . . 889, 1~ 
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· Páginas 
CONIF'lESlON 

-42,-

La afirmación que haga una per
sona de ser mayor de edad, ·o de te
ner cierta edad, nunca es plena prue
ba, porque ese extremo está regido 
por otra clase de reglas probatorias: 
partidas de origen eclesiástico o ci
vil, declaraciones de testigos, o exa
men médico. Porque en un instru
mento auténtico, en una escritura 
pública, en una demanda, se afirme 
que una persona es mayor de edad, 
cuando se controvierte sobre ese ex
tremo, esa afirmación no puede te
ner el carácter de confesión para 
comprobar tal hecho. (Casación, 
XLVIII, número 1950, octubre 23 de 
1939). . . ..................... . 

CONIF'JESITON 

-43-

La confesión es la expresa acep
tación por parte de persona capaz 
del hecho susceptible de tener conse
cuencias jurídicas en contra de quien 
la hace. No hay confesiones implíci
tas sino expresas. La confesión no 
puede comprobarse por medio de in
dicios, pues la prueba de confesión 
y la indiciaria están colocadas en 
distintos planos y categorías. (Ca
sación, XLVIII, número 1947, abril 
19 de -1939) ........ · ........... ~ .. 

CONSJEN'fiTMITlEN'fO 

-44-

El consentimiento de que trata el 
artículo 1514 en relación con el 1502 
de nuestro Código Civil, no designa 
sino la intención eficaz de vincular· 
se considerada aisladamente en ca
da una de las partes contratantes de 
un negocio jurídico. Ello se paten· 
tiza si se piensa· que para que el con· 
sentimiento vincule, configure la con
vencwn, sea que se trate de una 
oferta o de una aceptación, se re
quiere haberlo dado con intención de 
obligarse y no con otra distinta. 
(Casación, XLVIII, número 1950, 
octubre 5 de 1939) ............. . 

C 'o N 1' IR. A lL O IR. K A 

-45-

El contralor puede delegar funcio
nes a los auditores seccionales y 
tiene facultad para expedir ·Jos r.e
glamentos necesarios para el funcio· 
namiento de la dependencia a su car
go y para el examen, glosa y ferie
cimiento de las cuentas. La "compe
tencia exclusiva" que le da el ar
tículo 6° de la ley 42 de 1923 al con
tralor para el fenecinii~nto de cuen
tas, debe entenderse en relación a 
otras entidades administrativas, pues 
todo lo relativo a responsabilidad de 
los empleados nacionales de mane
jo se centralizó en el Departamento 
de Contraloría. Pero no~ puede enten-

730, 1~ derse la mencionada disposición en 
el sentido de prohibir al funcionario 
nombrado que confiera determinadas 
autorizaciones a los empleados de su 
dependencia. La Resolución número 
67 de 19?8 de la Contraloría, publi
cada en el Boletín número 14 de 
aquella entidad, en el artículo 1 Q' or
dinal b), les da a los Auditores sec
cionales facultad de examinar, glo
sar y fenecer las cuentas de las ofi
cinas subalternas de hacienda, co
rreos, telégrafos, etc. Esa Resolu
ción no ha sido declarada ilegal. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XL VIII, número 1949, junio 
30 de 1939) .................... . 

51, 2" y 
53, 2Q C O N 1' IR. A 1' O 

-46-

Un contrato celebrado en virtud 
ele Ordenanza de autorizaciones es
peciales, debe someterse al Tribunal 
de lo Contecioso Administrativo. Si 
este requisito no se cumple el con
trato queda imperfecto, o mejor, no 
alcanza vida jurídica. (Artículo 42 
L. 130 de 1913). (Sentencia·, Sala de 
Negocios Generales, XLVIII, núme-
ro 1947, mayo 24 de 1939) ....... . 

CON'flR.A'fO CON lLA NACION 

-47-

720, 1~ Un simple denuncio de biene8 ocul-
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519, 2~ 

178, l~J 
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tos no constituye el contrato ·en vir
tud del cual pueda presentarse el 
actor en juicio, de conformidad con 
el artículo 40 del Código Judicial. 
(Auto, Sala Civil de Unica Instan
cia, -XL VIII, número 1950, septiem-
bre 25 de 1939) ................ . 

CON'JL'lRATO DJE TJRASPOJRTJE 

-48-

El trasporte es un contrato con
sensual que se prueba con la carta 
de porte o carta-guía, documento 
privado que las partes otorgan para 
comprobar la existencia y condicio
nes del contratd y la entrega de las 
mercaderías al portador. (Artículos 
266 y 272 del C. Co.) También pue
de probarse por otros medios. 

Al trasporte por ferrocarril se 
aplican las disposiciones generales 
del Código Civil, sin perjuicio de las 
especiales del Código de Comercio, 
de conformidad con el artículo 2078 
del primero y de las leyes 4" y 76 de 
1920. . 

Páginas 
to de la obligación cada vez que se 
presente (artículos 2602 y 2603). El 
Juez no puede mandar que se dé co
pia del instrumento sino cuando quien 
la solicita afirma bajo juramento 
que sin culpa o malicia de su parte 

831, 2~ se destruyó o. perdió la copia que te
nía en su poder, y que la obligación 
no se ha extinguido, y sin que el 
Juez cite a la parte contraria, y con 
su intervención se establezca que la 
deuda u· obligación está vigente . 
Tales exigencias y comprobaciones, 
contenidas en la ley sustantiva, no 
se explican de otra suerte sino como 
medios para. proteger un derecho 
también sustantivo. 

Expedida una segunda o tercera 
copia por el Notario sin la autoriza
ción del Juez, equivale a otorgarla 
sin el lleno de los requisitos esencia
les consignados en el Código Civil. 
(Auto, Sala de Negocios ~enerales, 
XLVIII, número 1947, noviembre 25 
de 19~8) ...................... . 

COSA JUZGADA 

-50-Según los artículos 2072 y 2073 
del Código Civil y 283 y 306 del de 
Comercio, existe una presunción en Conf~rme al artículo 474 del C. J., 
contra del portador en los casos de para que haya cosa juzgada se exi-
pérdida, avería o retardo de las mer- gen tres requisitos: identidad de ob-
caderías, qüe él debe destruir com- jeto y de causa· e identidad jurídi-
probando que hubo caso fortuito ine- ca entre las personas de los litigan-
vitable. Pero no le basta el caso for- tes. Si falta alguno de estos requisi-
tuito para librarse de responsabili- tos, es obvio que la excepción no pue-
dad, como lo ha establecido la Corte, de prosperar. No debe confundirse 
sino que ha de probar además que la identidad de la cosa demandada 
éste "no ha sido preparado por su con -la identidad de la Causa Petendi, 
culpa y que su cuidado y experien- que representan dos ideas distintas 
cia han sido ineficaces para impe- en concepto del legislador. Es regla 
dir o modificar los efectos del acci- admitida que la cosa juzgada está en 
dente". (Sentencia, Sala Civil de la parte dispositiva de la sentencia 
Unica Instancia, XLVIII, número y no en las razones que la han mo-
1947, marzo 21 de 1939). 193, 2", 194, 1'·', ti vado. (Sentencia, Sala de Negocios 

199, 1" y 2~Generales, XLVIII, número 1951, oc-
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1212"' 

-49~ 
tubre 31 de 1939) . . . . . . . . . . . . . . . . 950, 2'~ y 

951, 1"' 

COPliA DJE lESCllUTUlRAS 
PUBLKCAS 

El Código Civil establece un ver
dadero juicio controvertido para que 
el Juez ordene la expedición de la 
copia de un instrumento público con 
el cual pueda exigirse el cumplimien-

COSA JUZGADA 
1 

-51-

Para que la excepción de cosa juz
gada sea eficaz son precisos ciertos 
requisitos concurrentes: lQ el nue
vo pleito ha de versar sobre la mis-
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ma cosa; 2Q debe ejercitarse la mis
ma acción y alegarse identidad de 
causa¡ 3Q es indispensable que las 
partes litigantes sean idénticas con 
igual calidad,. (Sentencia, Sala Civil 
de Unica Instancia, XLVIII, número 
1947, marzo 30 de 1939) ......... . 

COSTAS 

-52 __ , 

· Nuestra legislación se inspira unas 
veGes en un criterio objetivo, en el 
que sólo se requiere el vencimiento 
en el juicio, y en otras ocasiones se 
rige por el criterio subjetivo en el 
que se avalúa la temeridad o mali
cia del litigante. Artículos 294, 336, 
458 y 575 del C. J. De este último 
artículo se deduce que la condena- · 
ción en costas, en algunos juicios, és
tá sometida a la culpa de la parte 
vencida. Si otra cosa ocurriera, la 
defensa se entrabaría y la promo
ción de una acción, aunque ello cau
sara gastos, se limitaría sin razón. 
La justicia o injusticia de una cau
sa no siempre se presenta con ca
racteres translúcidos, de suerte que 
quien creyendo que las asiste un de
recho demanda, no por eso obra ma
liciosamente. (Sentencia, Sala Civil 
de Unica Instancia, XLVIII, número 

Páginas 
estimación de la cuantía dada por 
el demandante, ella queda en firme. 
Con sólo producirse una alteración 
en el precio de las cosas, no se pue
de seguir el efecto de modificar una 
fijación dada en la demanda y no 

212, 1~recla:mada por el reo. (Auto, Sala de 
Casación, XL V:III, número 194H, ju-
lio 7 de 1939) .................. . 

CUENTAS 

-55-

El artículo 1127 del Código Judi
cial confiere el derecho potestativo 
de rendir cuentas voluntariamente 
sin ser demandado para ello, .lo que 
antes no existía en la legislación. 
(Casación, XLVIII, número 1947, 
abril 19 de 1939) ............... . 

. CUERIPO DEL DEUTO Dl~ 
lHIOMliCliDliO 

-56-

El cuerpo del delito de homicidio 
se comprueba por la muerte. (Casa
ción, XLVIII, número 1950, o<:tubre 
9 de 1939) ..................... . 

1947, marzo 30 de 1939) .......... 224, 2'¡ y 
CULPA 

-57-

CUADI!UJLI""A DE MALJHIECJHIORES 

-53-

No debe confundirse la figura ju
rídica del concurso de delincuentes 
con el delito específico de cuadrilla 
de malhechores. La ley exige como 
elementos esenciales de este delito: 
la asociación permanente de cuatro 
o más personas para delinquir; la 
mancomunidad entre ellas, y la je
rarquía en virtud de la cual haya un 
jefe a quien los o:ros cuadrilleros 
obedezcan. (Casación, XLVIII, nú
mero 1951, noviembre 16 de 1939) .. 

CUAN'll'IA DEJL PJLIEI'Jl'O PARA EJL 
RECURSO DE CASACWN 

-54-
Cuando el demandado no obJeta la 

225, 1~ 

La gradación cuantativa en la 
compensación de culpas cuando hay 
error de conducta también en el 
damnificado, es un detalle que la ley 
deja a la prudencia del juzgador Y 
que no puede ser materia de casa~ 
ción en todos los casos. (Casación, 
XL VIII, número 1950, octubre 26 
de 1939) ...................... . 

CULPA CONTJR.ACTUA][,. Y 
EXTRA CONTRACTU AlL 

-58-
Cuando las culpas contractual y 

933, 2~ extracontractual proceden de una 
misma fuente y está ejercitada la 
acción correspondiente a la contrac
tual, es ésta a la que de.be atender
.se. (Sentencia, Sala Civil de· Unica 
Instancia, XLVIII, número 1947, 
marzo 16.de 1939) .............. . 

Páginas 
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CUL'll'iVADOlR 

-59-., 

Aun cuando es propio de todo cul
tivador que coloniza una selva, cor
tar la madera, abrir trochas y ha
cer caminos, estos hechos por sí so
los, independientemente de las cir
cunstancias de modo y de tiempo, no 
son suficientes para comprobar esa 
calidad de cultivador. (Casación, 
XLVIII, número 1948, mayo 10 de 
1939) . . . ................... . 

DECLARACIONES DE 'll'ES'll'XGOS 

-60-

Con declaraciones no se prueba el 
hecho desnudo de que una persona 
es sucesora de otra. (Casación, 
XtVIIli, número 1947, abril 19 de 
1939) ........................... . 

DECJRE'll'O ACUSADO N9 4 75 DE 11 
DE MAJRZO IDE 1938, POJR EL 
CUAL SE lREOJRGANiZO Y !RE
GLAMENTO LA CAJA IDE AUX][
UOS IDE LA POUC][A NACWNAL 

-61- . 
La atribución conferida al Ejecu

tivo por el artículo 21 de la ley 41 de 
1915 es especial y sui generis. Y ha
biendo sido expedido el Decreto nú
mero 475 de 1938 en ejercicio de esa 
autorización especial y sui generis, es 
de rigor concluír que al dictarlo el 
Gobierno hizo buen uso de la atribu
ción que de _ manera exclusiva se 
le confirió por el .legislador para re
glamentar la vida de la Caja, su fun
cionamiento, la inversión de los fol)
dos en beneficio de la institución y 
er personal que debía gobernarla en 
su actividad interna. · 

El Gobierno; al dictar el Decreto 
número 475 y al derogar en el artícu
lo 75 los demás decretos dictados 
con idéntico fin, ni extralimitó la 
atribución especial que le confirió el 
legislador para reglamentar las fun
ciones del organismo, ni violó precep-

Páginas 
to constitucional alguno al derogar 
los anteriores decretos, que no tenían 
una condición superior al tachado de 
inexequible; ni desconoció facul
tad extraordinaria o normas re
glamentarias conferidas en leyes 

Páginas 

· posteriores. Obró dentro de los pre
cisos límites de la potestad de que 
estaba investido. (Sentencia de la 
Corte Plena XL VIII, número 1950, 
octubre 5 d~ 1939). . . . . . . . . . . . . . .. 650, lQ 

y 651, 2" 

15, 1~ :OECJRETO NUMElRO 1283 IDE 1932. 
. ACUSADO COMO iNCONS'll']['ll'U-

CiONAL ""' 

54, 1~ 

-62-

Se abstuvo la Corte de considerar 
la demanda de inexequibilidad por no 
reunir los requisitos legales; (Auto 
de la Sala Plena, XLVIII, N9 1950, 
octubre 17 de 1939) .............. . 

DEMANDA DE iNEXEQUilBI
UDAD. 

-63-
-;~-

'"'' La demanda con que se inicie la ac-
ción de inexequibilidad debe determi
nar indispensablemente y con toda 
claridad la disposición o disposiciones 
que se acusan como violadoras de la 
Carta, lo mismo que. los preceptos de 
ésta que se consideran infringidos, y 
la correspondiente exposición de los 

- motivos fundamentales de la acción. 
Sólo la pugna o la contradicción de 
la ley o del decre.to con alguna de las 
normas de la Constitución Nacional 
puede dar base y motivo para el ejer
cicio de esta jurisdicción especial de 
la Corte; la incongruencia u oposi
ción que se advierta o pueda ocurrir. 
entre leyes y decretos y otros actos 
de la misma naturaleza y categoría, 
lo mismo que los problemas que se 
planteen con el .tránsito legal de de
recho antiguo a derecho nuevo, son 
cuestiones de interpretación legal o 
motivos de querella::¡ cuya decisión 
corresponde a otras jurisdicciones 
determinadas por las leyes normati
vas de la organización judicial. (Au
to, Sala Plena, XL VIII, N9 1950, oc-

655, 2~ 

tubre 17 de 1939). . . . . . . . . . . . . . . . . 654, 2~ 
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IDJEMANDA Y CON'll':IES'll'ACITON 

-64-

Véase: LITIS CONTESTACION. 
Sentencia de casación del 5 de junio 
de 1939. G. J., NQ 1948. 

IDJEMANDAIDO 

Páginas 

torio que corrían la suerte de las por
ciones en donde se hallaban radica
dos. 

La Ley 1 ~ de 1908, extinguió el De
partamento del Tolima creado por la 
Constitución de 1886. Y los bienes, 
derechos y valores de. aquel Departa
mento pasaron al dominio del Esta
do, por mandato del artículo 79 de di
cha ley. La inexistencia del Depar-

- 65- tamento ft1e muy breve, del19 de ene-
Si la obligación que se exige está ro de 1909 al 1Q de abril de 1910, fe-

plenamente comprobada y el deman- cha en que por la Ley 65 se restable-
dado se limita a decir que no debe, ció la división territorial que existía 
le corresponde probar que la obliga- en el país el 19 de enero de 1905; es 
ción no existe, o que se ha extinguí- decir, en 1Q de abril de 1910 nació a 
do por pago u otra causa legal; pero la vida nuevamente el e:Xtinguido De-
si la obligación no está probada, es partamento del Tolima. El articulo 
más claro aún que no le compete pro- 6Q de esa ley le otorgó al Departa-
bar que pagó. (Sentencia, Sala de mento, al nacer en 1910, un patrimo-
Negocios Generales, XLVIII, número nio que se señaló en la ley diciéndo-
1950, agosto 29 de 1939). . . . . . . . . . .• 826, 2ª se· que lo integraban los bienes que le 

IDJEPAIRTAMEN'll'O DEL TOJLITMA 

-66-

Y 827, 1~> pertenecían en 31 de diciembre de 
1904. Del 1Q de abril de 1910 en ade
lante el régimen territorial de Co
lombia, en lo que se refiere al Depar
tamento del Tolima, se ha mantenido 
idéntico. El antigúo Departamento del 
Tolima sucedió al Estado Soberano 
del mismo nombre; al desaparecer el 
antiguo Departamento, la Nación ad
quirió su patrimonjo; cuando se ereó 
de nuevo el Departamento del Toli
ma, la Nación le traspasó dicho pa
trimonio. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, XLVIII, N9 1947, fe-
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Conforme al artículo 49 de la Cons
titución de 1886, en consonancia con 
el 188 de la misma, las secciones que · 
componían la Unión Colombiana, de
nominadas Estados, continuaron con 
los mismos límites. pero con la deno
minación de Departamentos, al veri
ficarse el cambio del régimen federal 
al unitario del país, y los bienes, de
rechos y valores que a aquellos Esta
dos habían venido perteneciendo pa
saron a éstos. En virtud de las cita
das disposiciones, el Departamento 
del Tolima sucedió al extinguido Es·
tado en su personalidad político-ad
ministrativa y en su personalidad 
civil. De acuerdo con lo autorizadp 
por el artículo 59 de la nombrada 
Constitución y con el 29 del Acto Le
gislativo N9 3 de 1905, se expidie
ron varias leyes por las cuales se se
gregaron del Departamento del To
lima algunos municipios; lo que afec
tó la integridad territorial del De
partamento del Tolima, pero no su 
personalidad jurídica, y así siguió 
siendo adjudicatario legítimo de los 
bienes que habían pertenecido al an
tiguo Estado Soberano del Tolima, 
salvo naturalmente aquéllos que se 
refirieron a· la materiaÜdad del terri-

brero 27 de 1939) .... -: . . . . . . . 148, 1• y 2~ 

lll!EPOSIT'll'O 

-67-

El depósito de los bienes es un de
recho a favor del ejecutante que pue
de renunciar, conforme al artículo 
1015 del C . • T. Es, por tanto, ilegal 
practicar el depósito cuando el eje
cutante ha renunciado a él. (Senten
cia, Sala de Negocios Generales, 

· XL VIII, NQ 1949, ·agosto 3 de 1939). 

DJESITSTIMITJENTO 

-68-

La ley 105 de 1931 no puede con
sagrar un procedimiento regresivo 
en relación con lo que establecía el 
artículo 95 d~ la ley 105 de 1890. Por 

558, 1~>' 
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consiguiente, es preciso suponer que 
el legislador de 1931 no quiso dejar 
una caótica_ indeterminación de ju
risdicción. Siendo así las cosas, aPli
cando regurosamente el artículo 147 
.del mismo Código en el intervalo de 
la suspensión de jurisdicción, no ha
bría ante quien hacer la solicitud de 
desistencia, lo que llevaría a una si
tuación absurda. Pero una exégesis 
más racional permite aseverar que 
cuando -el renunciamiento de la ac
ción o la desistencia del recurso se 
hacen, ·estando todavía el expedien
te en la primera instancia, el juez de 
ésta reasume la jurisdicción para el 
·efecto de resolver el respectivo me
morial, ya que la naturaleza especial 
del incidente de desistimiento, cuya 
finalidad es terminar el juicio, signi
fica no sólo el renunCiamiento de la 
acción incoada, sino la terminación 
de todo el proceso .. -

Cuando el artículo 461 del C. J. ha
bla del coi_J.ocimiento del juicio en 
cualquier estado del negocio, está 
dando a entender que éualquiera que 
sea la situación procesal del pleito. 
el desistimiento puede hacerse, y, por 
consiguiente, reasumida la jurisdié
ción suspendida, cesa la indetermina
ción que aparentemente se presenta
ba en relación con el juez que ha de 
fallar el incidente. En tal virtud el 

. 2Q inciso del artículo 461, ibídem, 
puede aplicarse estrictamente. (Au
to, Sala de Negocios Generales, 
XLVIII, NQ 1949, junio 21 de 1939). 

DESUNDE. 

--69-

Aun cuando es cierto que para la. 
procedencia de la acción de deslinde 
se requiere que los predios colinden, 
no lo es menos que la simple interpo
sición de una corriente de agua de 
uso público deja de hacer imposible 
la contigüidad cuando un brusco 
cambio de cauce hace no sólo conve
niente sino necesaria la determina
ción del verdadero lindero, puesto que 
_por regla general la brusca mutación 
de álveo sólo da derecho a los dueños 
riberanos a la propiedad de las par
tes del antiguo cauce que quedan de
finitivamente secas, por accesión a 

Páginas 
los predios de éstos, debido a que la 
ley procura· conservar el estado de co
sas anterior a la variación brusca del 
curso de las aguas, evitando al pro
pietario en cuyo suelo ha penetrado 
súbitamente la corriente de agua o -
un brazo de ésta, la pérdida del te
rreno invadido por las aguas. (Casa
ción, XLVIII, NQ 1949, julio 26 de 
1939) ...... '." ..... o ....... o o .. . 

DESOBEDECliMliEN1'0 A OJRDE
NES SUPElRliOJRES 

-70-

Comete el delito definido en el Ca
pítulo V, Título 10Q, Libro 2Q del Có
digo Penal anterior, el juez que se 
niega a cumplir un auto del Tribunal. 
(Sentencia, Sala de Casación en lo 
Criminal, XLVIII, NQ 1949, junio 2 
de 1939). 

DliC1' AMEN PEJR[CliAI. 

'-71- -

·.El error supone conceptos objeti
vamente equivocados ·y da lugar a 
que los peritos que erraron en mate
ria grave sean reemplazados por 
otros. La deficiencia en los funda
mentos del dictamen no implica ne
cesariamente equivocación, pero da 
lugar a que dicho dictamen sea des-

512, calificado como plena prueba en el 
1 e y 2~ fallo, por falta de los requisitos le

gales necesarios para ello. (Auto, Sa
la de Negocios Generales, XLVIII, NQ 
1949, junio 22 ·de 1939): ......... o . 

DOCUMENTOS PUBUCOS 

-72-

Los documentos públicos a qúe alu
de el artículo 636 del C. J. son todos 
los que merecen esta definición de 
acuerdo con la ley, y no simplemen
te los que se custodian por un fun
cionario público y de los cuales se so
licita copia. Esos documentos y los se
ñalados en el Arto 632, ibíd., con ex
cepción de las escrituras públicas que 
pueden ser presentadas en juicio por 
ias partes en copia autorizada por el 
N otario y debidamente registrada 

Páginas 

435, 1~ 

516, 2e 
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(artículo 630), no pueden llegar. a 
formar parte del proceso para ser es
timados como pruebas, sino en la 
forma y condiciones señaladas en el 
citado artículo 636, las cuales no de
ben considerarse como inútiles tra
bas al derecho probatorio sino como 
garantías de pureza y autenticidad, 
que se justifican sobradamente por 
el especial mérito probatorio que les 
concede la ley. (Sala Civil de Unica 
Instancia, XL VIII, NQ 1948, julio 25 

Páginas 
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mente a la demostración de un hecho 
preparado por un extraño, o se.a, en 
la privación del usp de la razón por 
bebidas embriagantes o por tóxicos 
cualesquiera que inhibieron la volun
tad del agente, o en suma, en un he
cho extraño anterior o concomitante 
demostrado, como la demencia o la 
locura. (Casación, XL VIII, NQ 1949, 
julio 14 de 1939) ................ . 

de 1939) ....................... . 354, 2:ª JEMJPLJEAIDOS 

IDOJLO IDJEJL liNCAJP AZ 

-73-

Véase: INCAPAZ. Sentencia del 
23 de octubre de 1939, XL VIII, NQ 
1950, 731, lQ 

JEMlBAJlU;·O 

-74-

Conforme al artículo 274 del C. J., 
la primera condición requerida para 
decretar un embargo preventivo es 
la de que el acreedor presente o ha
ya presentado prueba, siquiera su
maria, de la existencia del crédito con 
calidad de exigible. Para que pueda 
cobrarse ejecutivamente una obliga
ción proveniente de una decisión del 
Gobierno, es indispensable que la re
solución esté ejecutoriada y sea. de
finitiva. (Artículos 982 y 1059 del C. 
J.) (Auto, Sala de Negocios Genera
les, XLVIII, N9 1947, mayo 20 de 
1939) .......................... . 

EMBRIAGUEZ ])JEJL, lHIOMXCllDA 

-75-

En el sistema del Código Penal de 
1890, el estado de embriaguez volun
taria no excusa ni aminora la respon
sabilidad; al contrario, considera al 
agente en plena imputabilidad y, por 
lo mismo, le castiga con la pena se
ñalada al delito que resulta de su ac
to (artículo 30). Esta presunción le
gal no se desvirtúa sino por plena 
prueba que tiene que recaer directa-

172, 1·~ 
y 2Q 

-76-

La ley 10:¡. de 1934 acabó con la fa
cultad discrecional y sin consecuen
cias del artículo 2,066 del C. C., 
creando el auxilio de cesantía al cual 
tiene derecho tanto el empleado des
pedido sin justa causa antes de la ex
piración normal del tiempo prefija
do, como el que cesa en sus funciones 
por consecuencia de la llegada de ese 
término. Esa ley 10~ no es el únieo es
tatuto regulador de las relaciones en
tre patronos y empleados, pues .alia
do de ella subsisten las disposiciones 
y principios de derecho común orde
nadores de la estructura gener:al de 
los contratos y de los derechos y obli
gaciones emanados de éstos, en tan
to les sean aplicables, porque no pug
nen con la nueva norma cuyos man
datos son esencialmente de orden pú
blico social. (Casación, XL VIII,. nú
mero 1949, julio 7 de 1939) (1) .... 

EMPLEADOS DE CORREOS 

-77-

Los empleados de correos no tie
nen período fijo y pueden durar in
definidamente en el desempeñor de 
sus cargos, sin necesidad de nuevo 
nombramiento. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, XL VIII, número 
1951, noviembre 15 de 1939) ...... . 

EMPJLEADOS PUJBUCOS 

-78-

La situación jurídica del empleada 

( 1) Véase, además, la doctrina titulada 
ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS.. 

Páginas 

487, 1~ 
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968, 1~ 
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frente a la administración no puede 
considerarse como la de un contratis
ta, porque en el contrato de arrenda
miento de servicios las condiciones se 
fijan por voluntad de las partes, en 
tanto que las condiciones a que debe 
someterse el empleado las señala la 
ley o el reglamento. Las obligacio
nes tanto del empleado como de la ad
ministración no emanan, pues, de un 
contrato, sino que tienen su fuente 
en la ley. Así, pues, no tratándose de 
una relación contractual, no pueden 
ser aplicables por analogía las dispo
siciones del Capítulo 4Q, Título 41 del 
C. C., que contemplan las prescripcio
nes de corto tiempo para determina
dos contootos de derecho privado. La 
prescripción del derecho a la remune
ración de un empleado público debe 
regirse por las disposiciones ordina
rias de prescripción de las obligacio
nes que emanan de la ley. (Senten
cia, Sala de Negocios Generales, 
XLVIII, N9 1949, julio 8 de 1939) ... 

lENI!UQUJECIMKJENTO SKN CAUSA 

-79-· 

Las condiciones de admisibilidad 
de la acción de in rem verso son las 
siguientes: 1~ . un enriquecimiento 
del demandado; 2.. un empobreci
miento del demandante; 3~ un víncu
lo de conexión entre el enriqueci
miento del uno y el empobrecimiento 
del otro; 4? la ausencía de todo dere
cho que permita al demandado con
servar su enriquecimiento. Se ha 
considerado como empobrecimiento 
toda pérdida o disminución sufrida 
por el patrimonio de una persona, si
tuación que se ha traducido en un en-· 
riquecimiento injustificado del patri
monio de otra. Sobre el particular 
la jurisprudencia francesa y autores 
como Ripert y Tesseire, han avanza
do hasta el punto de sostener que 
basta sólo la ventaja obtenida "fue
ra de toda idea de empobrecimiento". 

La doctrina de los autores ha es
tablecido que se puede conceder la ac
ción de enriquecimiento sin causa, a 
fin de subsanar situaciones de hecho 
ya producidas, como, por ejemplo, 
cuando se hace por otro una presta
ción de servicios. Cuando un patri
monio se beneficia 6 aumenta a- cos-

Páginas Páginas 
ta de otro, hay enriquecimiento .del 
primero y empobrecimiento del se-
gundo. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XL VIII, NQ 1947, marzo 
27 de 1939). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128, 2• 

EIRIROIR COMUN 

-80-

y siguientes. 

Es el caso de aplicar la máxima 
ERROR COMMUNIS F ACIT JUS 
cuando los sistemas jurídicos de pu
blicidad en el derecho. positivo del 
país no le permiten al tercero de bue
na fe, por prudente y diligente que 
se muestre, cortocer oportunamente 
el hecho jurídico cuya ignorancia lo 
indujo a error. Están conformes los 
tratadistas en que para la aplicación 
de la máxima protectora del error co
mún creador. del derecho, lo mismo 
significa que se esté en presencia de 

539, 2"' un error de hecho que en uno de de
recho, puesto que la buena fe es un 
fenómeno moral que ni está subor
dinado exclusivamente al error de 
hecho, ni queda destruído por el de 
derecho. N o interesa, por lo tanto, 
su origen y debe atenderse únicamen
te a su excusabilidad; porque en es
te orden de ideas y en el terreno de 
la apariencia, tan e:x;cusable puede 
ser el uno como el otro. Pero para 
que dicha máxima tenga su aplica
ción y establezca una restricción o 
limitación al principio latino: "NE
MO PLUS JURIS IN ALIUM 
TRANSFERRE POTEST QUAM IP
SE HABET", se requiere la existen
cia de dos elementos, a saber: a), Que 
s-e trate de un error generalizado y 

1 por lo tanto común y colectivo para 
el medio social en que se actúa; b) 
Que tal error haya sido invencible, 
en términos que el hombre más pru
dente, avisado y diligente lo hubiera 
cometido. (Casación, XL VIII, núme-
ro 1948, junio 23 de 1939) (1).. . . . 287, 2" 

EIRIROJR IDJE lHIJEClHIO 

-81-

El error de hecho proveniente de 

(1) Concordancia: Véase la sentencia 
de casación del 20 de mayo de 1936. 
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apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, 
tiene que ser manifiesto, esto es, que 
aparezca tan de bulto que sin vaci
lación atraiga inmediatamente la 
atención. (Casación, XLVIII, número 
1947, abril 19 de 1939) ........... . 

EIRIROJR DE lHllECIH!O O lDlE 
lDlEJRECJHIO 

-82-

Cuando la violación de ley sustan
tiva se hace provenir de equivocada 
estimación de los elementos probato
rios, hay que señalar cuáles son las 
pruebas que originan el error de he
cho o de derecho en que incidiera el 
sentenciador y la manera como ha 
llegado a ese error, que, en el primer 
caso, debe ser manifiesto. (Casación, 
XLVIII, nú~p.ero 1950, septiembre 26 
de 1939) .................... ; ... . 

ES'JI'AlDlO CllVH., 

-83-

En el caso en que se niega y dis
cute una filiación natural que no ha 
llegado al proceso jurídicamente pre
establecida según las reglas .legales 
y sobre cuya existencia se asienta 
el pretendido derecho a 

1 
suceder, es 

evidente que lo esencial y predomi
nante es la acción sobre el estado 
civil, puesto que el aspecto mera
mente patrimonial o pecuniario que 
tiene la petición es apenas una con
secuencia del pleno y legal estable
cimiento de aquella relación de con
sanguinidad extramatrimonial. 

Las acciones de estado relativas 
a la filiación, sometidas por su es
pecial gravedad y trascendencia a 
reglas especiales, pueden reducirse 
en· general a dos categorías: la lla
madas accionies de recRamación ~e 
estado por las cuales una ·persona 
pretende afirmar sus derechos a un 
estado distinto del que en apariencia 
le pertenece, .Y las que se dirigen a 
establecer una filiación natural que 
se denominan acciones de investiga
eióJm o de decnaracióJm de na paterni
dad o de la maternidad. La categoría 
inversa comprende, bajo la denomi
nación de acciones de imp1!llgnación 

Páginas Páginas 

de estado, las que se destinan a es-
tablecer que un hijo no tiene derecho 
al estado que en apariencia posee. 
Estas acciones · de estado, especial-
mente las referentes a la filiación, 
no pueden ejercitarse, lo mismo que 

53, 2.~ generalmente sucede, por todo el que 
tenga interés en ello, por diversas 
razones de carácter estrictamente 
.social vinculadas a la tranquilidad 
fkmiliar, que asumen la naturaleza 
de motivos de orden público. 

El principio general de que todo 
interesado puede accionar judicial
mente sufre una excepción en este 
caso, porque la ley expresamente re
serva el ejercicio de las acciones de 
estado a determinadas personas yo 
en ciertas condiciones, y lo niega a 
otras, ya se trate de una acción de 
reclamación de estado, ya de una de
negación, o bien de una acción de in
vestigación de paternidad o ma.terni-

689, 21). dad natural. El acceso a las vías ju
diciales conducentes a la inVE!stiga
ción o a la reclamación de paternidad 
natural está perentoriamente limita
do en la ley a favor del hijo mismo 
y de las personas expresamente de
terminadas· que pueden asumir para 
el efecto su representación legal. Es
ta destinación exclusiva de la acción 
legal para establecer judicialmente 
la filiación natural, se explica, ade
más de las razones de orden público 
que a su vez se basan en el peligro· 
social que implica su ejerCicio abu
sivo, en la naturaleza fuertemente 
personal de la acción, deducida del 
carácter de parentesco connatural 
jurídicamente restringido a la rela
ción de autores, y a la condición ju
rídicamente irregular que correspon
de a este parentesco, de donde se de
duce la conclusióp. de que no pued~ 
serie impuesta a los interesados vin
culados por la relación personal, por 
un tercero, cualquiera que sea. el in
terés que alegue. Si la acción a que 
se hace referencia pertenece exclusi
vamente al hijo, la muerte de éste la 
extingue y su ejercicio es ilegítimo 
en manos de cualquiera otra persona, 
inclusive de sus herederos y de sus 
hijos legítimos. Los muertos pierden 
su personalidad jurídica en materia 

·de estado civil que es condición in
dispensable de la persona, de mane
ra que no es aceptable que puedan 
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aparecer agitando una accwn de es
. ta especie, ni a través del fenómeno 
de la representación en que el actor 
pretende establecer -jurídicamente el 
parentesco natural del hijo difunto, 
ocupando ficticiamente su lugar pa
ra hacer valer un derecho herencia!. 

Una acción de petición de heren-
cia en que el actor pretel).de repre
sentar un muerto de quien afirma 
que era hermano natural de otro 
muerto a quien aspira a suceder, y 
no comprueba que a la hora de su 
muerte su padre representado ni su 
tío tuvieran la condición jurídica de 
hermanos naturales como hijos de 
dos personas determinadas, también 
difuntas, ya por haberlos éstas reco
nocido como hijos o por haber sido 
judicialmente declarados tales por 
su personal solicitud, sino que se 
presenta a establecer esa filiación 
aduciendo pruebas de la posesión no
toria de hijos naturales de los des
apare-cidos, no ,púede considerarse , 
como una simple petición de heren-
cia, de interés exclusivamente pecu
niario, en que pudieran pretermitir-
se las exigencias de ley y de doctri-
na que en materia de personería del 
demandante gobier.nan las acciones 
de estado sobre filiación natural. La 
posesión notoria del estado de hijo 
en las circunstancias legales, no pro
duce por sí sola el estado civil de hi-
jo natural. La posesión notoria de un 
estado determinado es un hecho ob
jetivo que para producir los efectos 
jurídicos correspondientes de acuer-
do con el artículo 346 del C. C., de-
do con el Art. 346 del C. C., debe-
rá ser comprobado en una declaración 
las pruebas pertinentes. Un hijo no 
se puede llamar natural sino cuando 
ha sido reconocido o declarado tal 
con arreglo a la ley. En los procesos 
judiciales sobre filiación para esta
blecer las relaciones entre padres e 
hijos naturales, la personería activa 
o del demandante ha sido reservadá 
al hijo de manera exclusiva, perso
nalmente o representado por quienes 
señala la ley en condiciones determi
nadas, como su guardador si es inca
paz, o la persona que ha cuidado de 
su crianza. En el sistema del Códi-
go Civil anterior al de la Ley 45 de 
1936, la única paternidad que podía 
discutirse en juicio era la legítima, 

porque la natural era cosa que la ley 
hacía depender exclusivamente de la 
voluntad del padre, y la simplemen
te ilegítima de la mera confesión ex
presa o tácita del padre, con los efec
tos circunscritos a exigencia de· ali
mentos (artículos 55, 66 y 68 de la 
Ley 153 de 1887). Pero siempre, ya 
se tratara de la maternidad natural 
(artículo 7Q de la Ley 95 de 1890) o 
de la acción judicial para declaración 
de la paternidad ( 66 de la Ley 153 
de 1887), aunque solamente con el 
efecto alimentario que le adscribía, 
la facultad de tomar la iniciativa era 
de la exclusiva competencia del hijo. 
En esa clase de acciones judiciales 
solamente era legítimo contradictor 
él hijo contra el padre,- según el ar-

. tículo 409 del C. C., en virtud de una 
personería que es un carácter perso-· 
nal e intrasmisible, con la sola ex
cepción referente al legítimo con
tradictor que falleciera antes de la 
sentencia proferida en el juicio, ini
ciado por él. Esté mismo principio 
ha sido renovado en la Ley 45 de 
1936 al señalar en su artículo 12 las 
personas que pueden asumir el pa
pel de partes en las acciones judicia
les dirigidas a obtener que sé decla
re la filiaciói1 natural, y al actuali
zar en. el 7Q la regla del artículo 404 
del C. C., par~ los casos en que se 
ventile esta especie de filiación. (Ca
sación, XL VIII, número 1948, mayo 
24 de 1939). . . . . .............. 255, P y 2", 

ES 'JI' AMPXLLAS EN LOS 
AVALUOS 

-84-

'256, 1" y 2~. 
257, 1:¡. 

La Sala de Negocios Generales ha
bía venido sosteniendo la necesidad 
de estampillar los avalúos, por esti
mar reformado el numeral 42 del ar
tículo 1~ del Decreto-ley número 92 
de 1932, mas no expresamente dero
gado. Un estudio posterior de Ja 
cuestión ha hecho concluir que tal 
precepto no tiene vigencia actual-· 
mente. También la Sala de ·Casa
ción Civil ha establecido que "la Ley 
78 de 1935, en su artículo 13, supri
mió el impuesto de timbre para los 
avalúos judiciales en general, exi:. 
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giéndolo únicamente para los que se 
rindan en juicios de :sucesión". (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, 
XLVIII, NQ 1947, abril 18 de 1939). 

lES'fiPULACKON A lF A VOJR. DIE. 
'flEJR.CIElROS 

-85--

El principio general de que los 
contratos no afectan a los terceros 
extraños a él viene a tener una ex
cepción en casos especiales en que 
una persona celebra estipu.lacim1es a 
favor de un tercero. En este último 
evento, la estipulación es diversa por 
todos sus aspectos del· mandato, por
que en éste actúa· el mandatario co
mo representante del contratante y 
tiene facultad para obligarlo, mien
tras que en la estipulación a favor 
de otro no existe representación al
guna, directa ni indirecta, del bene
ficiario. En la estipulación por otro 
se producen estas importantes con
secuencias: á) el tercero beneficiario 
adquiere por el solo hecho de la es
tipulación el derecho de exigir el 
cumplimiento de lo estipulado, sin 
otro requisito que su aceptación ex
presa o tácita; b) el contrato queda 
en incertidumbre mientras no inter
venga la aceptación del tercero, y 
pueden en ese lapso de tiempo revo
carlo el estipulan te y el promitente; 
pero producida la aceptación del ter
cero, se consolida el contrato; y e) 
los contratantes no pueden exigir el 
cumplimiento a favor del tercero, pe
ro si se ha señalado cláusula penal 
vale tal pena y puede exigirla el es
tipulante, aunque :la estipulación 
principal no tenga efecto, por falta 
de aceptación del tercero (artículo 
1596 del C. ·C.). (Casación, XL VIII, 
N9 1950, septiembre 27 de 193~) 

lES'fiPULACKON DI~ LA MADJR.lE 
N A 'fUlR.AL P AJR.A SUS MJENOIRJES 
HIJOS SANEADA JBAJO IEJL IMPJE-

llUO DJE LA LlEY 45 DJE 1936 

-86-

La estipulación hecha po:r la ma
dre natural para sus menores hijos 
cuando no tenía l'a representaciQn le-

Páginas 
gal de éstos vino a validarse y a ha
cer caer la incertidumbre de la esti-

1 pulación para éstos desde que adqui• 
168, lHió la patria potestad bajod el impe-

, rio de la Ley 45 de 1936 y esde que, 
en ejercicio de ésta, continuó el jui
cio que antes había instaurado. Des
de entonces realizó un acto de acep
tación tácita del contrato, dado que 
el ejercicio de esa acción judicial 
constituye un acto que sólo puede. 
ejecutarse en virtud del contrato. 
(Artículo 1506 C. C.). (Casación, 
XLVIII, número 1950, septiembre 27 
de 1939) ...................... . 

ES'fKPUJLACWNJES lEN OIRO 

-87-

Conforme al artículo 29 de la Ley 
46 de 1923 ·las obligaciones estipula
das en monedas de oro distintas de 
la colombiana se pagarán en billetes 
colombianos representativos de oro, 
según la paridad intrínseca de tales 
monedas en relación con el oro co
lombiano acuñado. 

La cláusula oro obliga unas veces al 
deudor a entregar piezas de oro de la 
moneda o sistema estipulado ; otras 
únicamente a entregar el valor de esas 
piezas en aquel sistema. La primera es 
la clásula oro, propiamente dicha, la 
segunda es la cláusula valor oro La 
deuda de monedas de oro y la deu
da de valor oro tiene distinta estruc
tura jurídica. L~ primera es una 
deuda de moneda específica y, por 
tanto, la combinación de una dewla 
cierta de dinero con una deuda, tam
bién cierta de cosa. La deuda de va
lor oro, en cambio, es una deuda de 
dinero incierta. Para la fijación del 
valor oro sirve de regulador, por lo 
común, el precio del oro en la Bolsa. 

694, 1~ Una cosa son las piezas de mone-
Y 2~ da y otro los signos monetarios. El 

objeto ordinario o común de las deu
das de dinero no son las piezas de 
moneda (metalismo), sino los signos 
monetarios (nominalismo). , 

No estipulándose en un pagaré dó
lares de determinado peso y ley no 
se ha acordado una moneda de ·es
pecie sino de género, que permite sa
tisfacer la obligación en la . misma 
moneda, o sea, en dólares, aunque 
las del pago no tengan el valor in-
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trínseco de los que corrían al con
traerse la obligación. Y permite asi
mismo pagar en su equivalente en 
moneda colombiana. Si se hace una 
estipulación · en moneda colombiana, 
las partes quedan sometidas a las 
contingencias del peso colombiano; 
si se pacta en monedas extranjeras, 
los interesados en la convención que
dan sujetos a los eventos que afec
ten el patrón extranjero. 

La paridad monetaria consiste en 
poner en relación el contenido de 
metal noble de las unidades funda
mentales de los dos sistemas mone
tarios, tal como resulta de la fundi
ción de las monedas, y equiparar la 
relaciÓn entre los valores de las mo
nedas con ·los de las cantidades de 
metal noble contenido en aquellas. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XL VIII, N9 1949, junio 30 de 
1939) : ........ · ................ . 

. 
IE:XCElPCllONES 

-88-

En los juicios ejecutivos puede 
proponer el ·ejecutado, a par de los 
otros juicios por jurisdicción gene
ra,!, todas las excepciones . que crea 
tener a su favor (artículo 1025 C. J.), 
encaminadas a enervar la ejecución, 
sin que sea óbice para ello que el au
to ejecutivo se halle ejecutoriado. 
Así quedó derogado el 'artículo 1093 
del anterior Código Judicial. (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, 
XLVIII, N9 1950, agosto 29 de 1939). 

EXCEJPCWNES EN JUllCW 
EJECU'll'][YO 

-89-

Consistiendo las excepciones en 
hechos en virtud de los cuales las le
yes desconocen la existencia· de una 
obligación o la declaran extinguida 
si alguna vez existió, quien las pro
pone debe expresar concretamente 
los hechos en que las hace consistir, 
a fin de que sobre ellos se oiga· a la 
contraparte, ·y" éste principio es de 
más riguroso cumplimiento en los 
juicios ejecutivos. Tratándose del 
juicio ejecutivo quién alegue excep-. 
ciones debe expresar categóricamen-
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1546, 
1i y 2e. 

826, 2" 

JUD][C][.AJL 

te en qué consisten y plantear cir
cunstanciadamente la demanda. (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, 
XL VIII, N9 1950, abril 20 de 1939). 

EXJEQU][JB][JLllD.AD DIE JLA JLEY 

-90-

Es exequible el artículo 19 de la 
Ley 125 de 1937, sobre intervención 
en el fomento de la industria bana
nera, menos·· en su inciso final, exe
quible también el 29, e inexequible 
el 49. (Sentencia de la Corte Plena, 
XL VIII, número 1950, septiembre 4 
de 1939). (1) ................. .. 

EXPIROJP][ACllON 

-91-

La expropiación, en la forma esta
blecida en el artículo 49 de la Ley 
125 de 1937, es incompatible con la 
intervención que preconiza el artícu
lo 28 ·de la Constitución. 

Mediante la expropiación se sus
trae parcial o totalmente una pro
piedad privada en beneficio del Es
tado o de una empresa, especialmen
te protegida por la ley, previa in
demnización. La. expropiación se di
ferencia de la confiscación, porque 
en ésta no se indemniza; de las limi
taciones que regulan la propiedad 
privada, porque ordena su uso, pe
ro no la sustraen; de cJ.os daños que 
involuntariamente puede producir la 
administración. La expropiación de
be llenar tres requisitos: 19 que exis
ta un· motivo de utilidad pública o 
de interés social; 29 que los motivos 
de utilidad. pública o de interés so
cial sean definidos por el legislador; 
.Y. 39, que medie una sentencia judi
cial y haya indemnización previa. 

El fin . de la institución de la ex
propiación en Colombia es el de fa
vorecer el interés social y no el de 
convertir al Estado en subrogatario 

(1) Salvaron ·sus votos a esa sentencia 
los magistrados- doctores Hernán Sala
manca, Salvador Iglesias, Ricardo Hines
trosa Daza, Pedro Alejo ·Rodríguez ·Y 
Juan Francisco Mújica. 
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de las actividades de la industria 
privada. (Sentencia de la Corte Ple
na, XL VIII, número 1950, septiem-

Páginas 

bre 4 de 1939) ............. , .... 630 y s~ 
guientes. 

1F AClUIL'll'AlilES EX'll'll~AO~IDJINA· 
lRliAS 

~g2-

El Presidente de la R:epública pue
de ejercer facultades extraordinarias 
en dos casos: cuando por causa de 
gue:r:ra exterior o de conmoción in
terior declara turbado el orden pú
blico y en estado de sitio toda la Re
pública o parte de ella, de conformi- -
dad con el artículo 117 de la Cons
titución, y cuando el .Gongreso se las 
concede precisas y _ pll'o temJlllore, en 
una época cualquiera. (Artículo 69 
íbid). Conforme a la doctrina de los 
autores, las facultades extraordina
rias no limitadas en -el tiempo y en 
el espacio, son inconstitucionales. 
(Sentencia de la Corte Plena, XLV-
III, ·N9 1950, septiembre 4 de 1939). 618, 2~ 

1F ACUIL'll'AIDJES JEX'll'JRAOJRIDJI-
NAIIUAS 

-93-

Conforme al artículo 69 de la 
Constitución Nacional, el Congreso 
puede revestir ¡pro tem¡pore al Presi-
dente de la República de precisas fa
cultades extraordinarias cuando la 
necesidad lo exija o las convenien
cias públicas lo aconsejen. Esas fa
cultades se otorgan en casos espe
ciales y en épocas anormales. Cuan
do el jefe del ejecutivo hace uso de 
esas autorizaciones y aetúa con de
legación extraordinaria del legisUa
dor, no dicta precisamente un regla
mento administrativo, sino que co
mo delegado del soberano expide de
cretos de· carácter legislativo o de
cretos-leyes, que regulan, dentro de 
un tiempo fijo, una materia determi
nada. La facultad extraordinaria 
otorgada o· delegada ha de quedar 
ubicada dentro de . las precisas di
mensiones de la materia y el térmi- -
no señalado, y fuera de ellas no hay 

.lfUIDliCli.AlL 
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facultad delegada. Se diferencian es
tas dos atribuciones de la adminis
tración en que la potestad regla
mentaria requiere la existencia de 
una ley que exprese de manera in
completa la voluntad del Estado, pa
ra ser completada por el reglamen
to administrativo; mientras quE~ el 
decreto legislativo no tiene como mi
sión complementar la ley, porque su 
misión es regular con categoría de 
ley aquellas materias sobre las eua
les versa la declaración del legisla
dor. El Presidente de la República 
ejerce facultades extraordinarias en 
los tres casos detallados en los ar
tículos 69 y 117 de la Constitución. 
(Sentencia de la Corte Plena, XLV-
III N9 1950, octubre 5 de 1939).. . . 648, 2'~-

, yM9,~ 

FE~JROCAlRlRlilLJES 

-94-

El contrato de 9 de mayo de 1893 
no exonera a la compañía del ferro
carril de La Dorada de sus deberes 
de previsión y precaución, que aon 
de orden público inherentes a la pe
ligrosidad de los ferrocarriles. El ar
tículo 26 de la Ley 76 de 1920 obli
ga a las empresas férreas a estado
nar guardias que impidan el paso del 
público en lo& puntos en_ que la línea 
férrea atraviese calles, camino11 o 
puentes, y agrega que el guardavía 
impedirá el paso por medio de una 
cadena que tendrá a través de la vía 
cinco minutos antes de que haya de 
pasar cada tren y no lo permitirá 
sino después de que éste haya pasa
do. (Casación, XLVIII, número 1950, 
octubre 26 de 1939) ............ . 

lFliANZA 

-95-

Las exigencias establecidas por 
las ordenanzas en desarrollo de las 
normas generales de la ley civil so
bre fianzas, deben estimarse en be
neficio y seguridad de los intereses 
públicos, pero no puede sostene1~se 
que tienen el poder de variar los pre,. 
ceptos de la ley civil para la validez 
de los actof:j y declaraciones _ de vo-

y 2~ 

756, 1'> 
y 2'~-
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luntad. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XL VIII, número 1951, 
noviembre 13 de 1939) . . . . . .. . . . . . . 953, 1' 

JFlilLIIACllON NATIJRAL 

-96-· 

Véase: ESTADO CIVIL. Senten
cia del 24 de mayo de 1939, G. J. nú
mero 1948. 

JUDICIAL 

lHIJEClHIOS DlE LA DlEMANDA 

-100-

Los hechos que se expresan como 
fundamento de una acción son los 
que verdaderamente sirven para ca
lificarla con acierto jurídico, cual
quiera que sea la denominación que 
se le de en el libelo, y los que de
terminan en consecuencia las reglas 
y preceptos legales de aplicación 
pertinente. (Casación, XL VIII, nú-

1005 
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FUERZA MORAL 

:__ 97- mero 1948, mayo 24 de 1939). 254, 21J 
() 

No constituye fuerza moral por 
parte del acreedor el hecho de ejer
citar contra su deudor acciones líci
tas, la de embargo, por ejemplo. Es 
que la fuerza, para poder producir 
tales resultados, debe ser ilícita e 
injusta. "Por eso -como lo dice el 
profesor chileno Arturo Alessan
dri- la amenaza de ejercitar uria 
acción en contra de una persona no 
constituye fuerza, porque no se tra
ta de un medio ilícito o contrario al 
derecho". (Sentencia, Sala Civil de 
U ni ca Instancia, XL VIII, número 
1947, marzo. 30 de 1939) ........ . 

FUERZA Y VllOLENCllA 

-98-

Constituyen circunstancias agravan
tes en el delito de fuerza y violen
cia las siguientes : el ser la víctima 
hijastra del .forzador; el ser débil, 

· anémica y raquítica; y el ejecutár el 
hechó en presencia de menores im

, púberes, sean o no hijos del forza
dor. (Casación, XLVIII, N9 1949, ju-
lio 6 de 1939) .................. . 

JFlUGA 

-99-

Cuando la fuga es delito· I!Pell' se 
no constituye una circunstancia 
agravante que sirva para aumentar 
la penalidad, porque entonces se vio
la el principio non bis in dem. (Ca
sación XL VUI, número 1949, junio 
30 de 1939) ................... .. 

HEIRENCllA 

-lO:D.-

La herencia es una comunidad sunii 
generis sobre la universidad de los 
bienes del causante, que responde de 
las obligaciones de éste por conduc
to de los herederos que hayan acep
tado el título de tales, cuya repre
sentación en estado de indivisión co
rresponde a todos los . herederos, y 
dividida, a cada uno de los herederos 
adjudicatarios respecto de los bie-

216, 2~J · nes que haya recibido por la parti
ción y respecto de la cuota que .le 
quepa a ese adjudicatario en las deu
das hereditarias. (Casación, XLVIII, 
número 1949, agosto 30 de 1939) ... 

482, 1~ 

501, 1~ 

HlEJRENCliA 

-102-

La sucesión por causa de muerte 
da nacimiento al derecho de . heren
cia, que es un derecho real que tie
ne la peculiaridad de ser universal, 
en lo cual se dif,erencia del derecho 
real de dominio que versa sobre co
sas singulares. La herencia, aunque 
es comprensiva de ellos, es un dere-

. cho distinto de los bienes mismos 
que la integran o componen. Por la 

· muerte de un individuo su heredero 
adquiere per universitatem el domi
nio de los bienes de la sucesión, pero 
no la propiedad de .la cosa singular 
de cada uno de ellos mientras no se 
realice la liquidación y adjudicación 
del acervo herencia! de acuerdo con 
la ley. Son cosas distintas la adqui-

469, 1~ 
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JUDliCliAJL 

so en el veredicto, a fin de que el 
:i uE>z de derecho las tome en cuenta 
~~n la sentencia, ya que él no puede 
desvirtuar la apreciación del jurado 
buscando en el proceso fundamentos 
distintos para aminorar ía responsa
bilidad del reo, sin desconocer la im
portancia y eficacia que la ley otor
ga al jurado y sin asumir funciones 
de hecho que no le están asignad:as. 

Páginas 
sición del derecho de herencia, que 
versa sobre la universalidad jurídica 
con la esperanza de decretarse en el 
dominio de uno o más bienes espe
ciales y que tiene por título la ley 
o la voluntad del causante, y la ad
quisición de las c.osas hereditarias 
singularmente, cuyo título es la co
rrespondiente adjudicación. (Casa
ción. XL VIII, número 1951, noviem-
bre 6 de 1939) ................. . 8G7, 1~ (Casación, ·XLVIII, número. 191>1, 

y 2ª octubre 18 de 1939) .............. 928, 1~' 

JH!][l?O'lrECA 

- 103-

La frase puesta en una escritura · 
de hipoteca "y por cualquier alcan
ce que contra su fiado se llegue a 
deducir", tamb[én puede significar 
que el fiador respondería por cual
quiera suma, o por cualesquiera al
cances, pero sin pasar del límite fi
jado por la entidad respectiva. En 
estos casos podría hi frase ser inne
cesaria, pero la norma que rige la 
interpretación de las leyes no puede 
ser tan estricta tratándose de con
tratos, como es obvio. (Sentencia, 
Sala de Negocios Generales·; XLVIII, 
número 1949, julio 3 de 1939) &26, 2ª 

JH!][JPO'lrlECA 

-104-

Para hipotecar una finca raíz se 
necesita ser dueño de ella, de con
formidad con el artículo 2443 del Có
digo Civil. Habiéndose hipotecado la 
finca por quien no era dueño, la hi
poteca adolece de nulidad. (Sala Ci

·vil de Unica Instancia, XLVIII, nú-
mero 1948, marzo 30 de 1939) 353, 1ª 

lHIOM][C][ID][O 

-105-

Es doctrina constante de la Corte, 
sostenida en numerosos fallos, la de 
que para que un homicidio pueda 
quedar catalogado en alguno de los 
casos que deben sancionarse con pe
na atenuada, se requiere que las cir
cunstancias especiales que hayan 
mediado en la comisión del delito se 
determinen desde el auto de proce
der, o se consignen de modo expre-

JH!ONOIRAJ!UOS lPEJR][C][AJLES 

-106-

Es inj urídica la doctr_ina según la 
cual no puede estimarse el dictamen 
pericial si los honorarios de los pe
ritos no han sido pagados. (Casa
ción, XL VIII, número 1949, ago:3to 
19 de 1939). . .................. . 

][IDENTliiDAID 

:- 107-

Para establecer la identidad de la 
persona que ha cambiado de apellido 
la prueba testimonial es la más in
dicada. (Casación, XL VIII, númt~ro 
1950, octubre 23 de 1939) ........ . 

KMJPUJESTOS NAC][ONAJLES 

- 108 .,-.. 

Cuando se ha consagrado en un 
contrato celebrado legalmente por la 
Nación la exención de impuestos na
cionales, no puede el Gobierno por 
medio de una resolución administra
tiva interpretar de manera unilB~te
ral el contrato y ordenar el cobro de 
los impuestos. En estos casos es ne
cesario que previamente la autori
dad judicial competente, que confor
me al artículo '40 del C. J., es la Sa
la Civil de Unica Instancia de la Cor
te, defina la cuestión y fije el alcan
ce de la cláusula respectiva en un 
juicio contradictorio seguido por los 
trámites ordinarios. (Sentencia, Sa
la de· Negocios GenerQi,les, XLVm, 

457, 2' 

728, 1' 

número 1951, odubre 4 do 1939) 9~, 2' 
y 947, 1\l 
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-109-

Si la ley protege al incapaz: por 
cuanto en virtud de ciertas · circuns
tancias, como la edad, la demencia, 
la sordomudez, está impedido para 
tener noción de las cosas o para dar
se cuenta exacta de ellas, no puede 
ir en su sistema de protección tan le
jos que el dolo o la mala fe de un re
lativamente incapaz venga a prove
charle y hasta enriquecerlo. El prin
cipio "dolus omnia corrumpit" es ge
neral, y, por lo mismo, se aplica al 
relativamente incapaz que por0 una 

·maquinación dolosa, como sería por 
ejemplo, la presentación de una par
tida de nacimiento adulterada para 
comprobar su mayor edad, indujera 
o engañara a una persona a fin de 
que contratara con él sobre esa base. 
Por lo mismo, el numeral 2Q del ar
tículo 17 44 del C. C. excluye de sus . 
sanciones para los menores la simple 
y llana afirmación de mayor edad. 
Por lo tanto, para que el menor no 
quede amparado por dicho numeral, 
se requiere ·que su acción dolosa ha
ya sido ejecutada de manera deter
minante para celebrar el contrato y 
cuando esto sucede, y ha inducido 

, por esa acción o maniobra a la otra 
parte a contratar, ésta queda ampa-
rada por su buena fe. (Casación, 
XL VIII, número 1950, octubre 23 ' 
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_ KNCONGI!UJJENCKA , 

-111-
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La falta de ·consonancia· erigida 
en motivo de casación en el numeral# 
2Q del artículo 520 del C. J., no es ni 
puede ser la simple circunstancia de 
que el fallo niegue algo de lo pedido 
o atenúe las pretensiones del actor. 
(Casación, XLVIII, número 1950, 
octubre 26 de 1939) . .. . . . . . . . . . . . 758, 1t 

KNCONGIRUJENC][A 

- 112 ___;, 

de 1939) ......... · · · · · · · · · · · · · · 731, P 

La incongruencia en un fallo, que 
cuando existe y se formula la res
pectiva acusación le confiere a la 
Corte facultad para casarlo, consis
te en que se haya dejado de decidir 
sobre los, puntos propuestos por la 
demanda y su contestación, o cuan
do decide sobre lo que no está en 
discusión, o con éxceso o con defec
to. N o hay tal incongruencia cuando 
el juez estima que -es defectuoso el 
ejercicio del derecho porque háy in
suficiencia de personería de una de 
las partes. El juez decide entonces 
dentro de la órbita del pleito, al de
clarar -que el derecho está mal in
vocado y dar esta razón para inhi
birse de examinarlo a fondo·. En tal 
hipótesis el recurrente debe atacar 
por la causal primera, que es la ade
cuada, porque la segunda persigue 
otros fines. (Casación, XL VíJII, nú-

][NCAPACJES 

~ 110-

· Las formalidades de que la, ley 
ordena revestir el contrato de los in
capaces y la acción de que los invis
te cuando aquéllas se han pretermi
tido, se encaminan a ampararlos ca
balmente por ser incapaces, como, 
por ejemplo, lo son los menores y co
mo ante el Código lo era la mujer 
casada hasta que entró a regir la 
Ley 28 de 1932. Imposible, pues, eri
gir esa acción protectora en a.rma
contra el mismo incapaz en cuyo be
neficio se ha establecido. (Casaeipn, 
XL VIII, número 1949, agosto 28 de 
1..939 ........ ' ................. . 

mero 1947, abril 28 de 1939). (1) . . 75, 11l-

KNCONGIRUJENClA 

-113-

La incongruencia en un fallo no 
es entre la parte motiva y la .reso
lutiva. de él, sino entre lo resuelto 
por éste en su fondo y lo pedido en 
la demanda. (Casación, XLVIII, nú
mero 1949, agosto 23 de 1939) _ 

][NCONGIRUJENCKA 

-114-

La incongru'encia en un fallo con~ 

(1) Concordancia: Gaceta Judicial, to-
461, 1~ mo XXVIII, página 1_19. 
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siste en que se haya dejado de deci
dir sobre los puntos propuestos en 
la demanda y su contestación, o en 
que se decida sobre lo que no está 
en discusión, o con exceso o con de
fecto. (Casación, XLVIII, número 

Páginas_ 

JUDll'éUAlL 

también el 4Q. (Sentencia de la Cor
te Plena, XL VIII, número 1950, sep
tiembre 4 de 1939). (1) 

UNJIUSTUCJIA NO'll'OllUA ID'I~lL 
1949, agosto 30 de 1939) ........ . 470,_1• VJE~JEIDl!IC'll'O 

ITNDl!ICl!OS 

-115-

Cuando se trata dé valorar y esti
mar la prueba indiciaria, no s~ co
mete por el juzgador error de. hecho 
sino en casos especiales en que su in
terpretación repugne a la evidencia 
clara y manifiesta que arrojen los 
autos. Se deduce rectamente esto de 
las normas que modelan la estima
ción de este medio probatorio, en es
pecial del artículo 662 del C. J. Que
da así sometida a la conciencia del 
juez la valoración de la prueba in
dicia!, sin más restricción que la su
bordinación de su criterio a las re
glas generales de la sana crítica en 
materia de pruebas, y sin que deba 
ajustarse en su· de~isión a una rígi
da y estrecha tarifa de pru,eba. En 
casación no es procedente la acusa
ción por error de hecho o de dere
cho en la apreciación de los indicios 
sino en casos especiales en que su in
terpretación por el juzgador ha sido 
tan absurda que pugne con la ma
nifiesta evidencia de los hechos, en 
otra forma demostrados. en el proce
so. (Casación, XLVIII, número 1950, 
octubre 26 de 1939) ....... · · · · · · 741, 2~ 

l!NJEXJEQliJUlBllUDAD 

-116-

No es inexequible el Decreto acu
sado número 475 de 11 de marzo de 
1938. (Sentencia de la Corte Plena, 
XL VIII, número 1950, octubre 5 
de 1939) ..................... · · 643 Y 

siguientes. 

llNJEXJEQUllJB.lllLllD AD 

-117-

Es inexequible el ineiso final del 
artfeulo ¡o de la Ley 125 de 1937, so
bre intervención en el fomento de lE> 
industria bananera, e ine~equible 

-118-

Para que pueda considerarse la 
cuestión referente a la causal 5• de 
casación es menester que la injusti
cia notoria haya sido debatida pre
viamente en las instancias. La injus
ticia notoria, apreciada desde el pun
to de vista dé la casación, tiene que 
aparecer como ,un hecho protuberan
te ; tiene que consistir en una falta 
de ecuación entre el veredicto y las 
acciones o circunstancias imputadas 
al sindicado. La relación entre el ve
redicto y los hechos que lo generan 
resulta de los elementos probatorios 
del proceso. Sólo cuando esa relación 
no existe, cuando la conclusión no 
tiene pie ni base en ellos, los euales, 
por otra parte, aprecia el Jurado en 
conciencia, es cuando puede habe:r 
injusticia notoria y ser ella el obje
to de la casación. La respuesta del 
Jurado, o veredicto, es la manifes
tación del convencimiento que se for
ma en cada uno de los miembros del 
Jurado, que se elabora en su concien
cia, mediante los elementos o facto
res que presenta el proceso. Y como 
en esa zona conciencia} se decide de 
la responsabilidad del reo, y ésta es 
individual, su apreciación, en defini
tiva, el juicio que cada jurado for
ma, dependen de las modalidades, 
circunstancias y manera de ejecu
ción del hecho delictuoso sometido 
a su consideración. En otros térmi
nos: el Jurado para la .individualiza
ción de la responsabilidad, va en ese 
criterio de conciencia hasta penetrar 
en la intención, en el móvil d1~l deli
to ; para ello se guía por todos los 
materiales que arroja la investiga
ción, sin parar mientes en ninguna 

(1) Salvaron sus votos a esa sentencia 
los magistrados ·doctores Herná.J1 Sala
manea, Salvador Iglesias, ·Ricardo Hines
trosa Daza, Pedro Alejo Rodríguez y 
Juan Francisco Mújica. 
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clasificación legal. Sóio así, con la to
talidad de esos medios, puede en con
ciencia, apreciar el caso, concatenan
do factores, indicios y resultantes. 
Ese juicio individual de cada jurado, 
ac.ordado por mayoría o por unani
midad, se concreta en la respuesta o 
veredicto. En casación, al impugnar
se la sentencia definitiva por la cau
sal 5:¡., el proceso de esa impugnación 

. arranca del debate previo de esta 
cuestión en las instancias. Para 
apreciar en. casación .la injusticia no
toria, no hay otro camino que el del 
análisis de los elementos en que se 
basó el · cargo. La reconstrucción de 
esos elementos se hace sobre los mo
tivos que determinaron el veredicto. 
Desde luego, los motivos son obje·· 
tivos porque son las pruebas de di
verso orden que apreció o debió apre
ciar el Jurado. Pero como esa apre

,ciación es en conciencia y no en ta-
rifa legal de pruebas, no en pauta de 
derecho, para declarar injusto un 
veredicto y por injusticia notoria, 
menester es que los factores que ge
neraron el veredicto carezcan de rea
lidad que los sustenten, que no éxis
tan elementos que lleven a la con
clusión del veredicto, o que las mo
dalidades de esos elementos sean tan 
ambigüas que· dejen perplejo el áni
mo de cualquier hombre. En cambio, 
sí habrá injusticia notoria cuando 
los elementos sometidos a la consi
deración del Jurado, ya en su con- . 
junto o ya aisladamente, no den un 
resultado basado en ello~;~, porque el 
juicio, aun-el juicio en concienCia, ha 
de depender de factores subjetivos; 
habrá sinrazón entonces y ella será 
tan ilógica, tan protuberante, que 
como conclusión, o sea, como vere
dicto, no pueda inferirse de los ele
mentos que le sirvieron de base. 
(Casación, XL VIII, número 1950, oc-
tubre 9 de 1939) ................ . 

liNS'll'IRUMJEN1'0S PUJBUCOS 

-119-

Véase: Documentos Públicos. (Sen
tencia de la Sala Civil de Unica Ins
tancia del 25 de julio de 1939, G. J. 
número 1948). 
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KN1'EIRJPRJE1' ACllON DEJL 
CON1'1RA'll'O 

-120-

Es el juez, y no las partes, el que 
califica la naturaleza de un pacto, 
cuando· este es materia de su inter
pretación y en sus consecuencias, de 
una litis. (Casación, XLVIII, núme
ro 1951, noviembre 21 de 1939). . . 

llN1'lEIRPIRE1'ACllON DE LA JLEY 
Y DE JLA DEMANDA 

-121-

Al tratarse de la ley, previniendo 
graves peligros, el legislador estable
ce la prevalencia de su tenor literal 
cuando su sentido es claro, en for
ma de no poderse desatender "a pre
texto de consultar su espíritu" (C. 
C., artículo 27) ; y con todo, no de
ja de abrir el campo a la equidad na-

. tural, a los principios de derecho na
tural y a las reglas de la jurispru
dencia, ya para ilustrar la Constitu
ción,· ya para fijar el pensamiento 
del legislador y aclarar o armonizat• 
disposiciones legales oscuras o in
congruentes (Ley 153 de 1887, ar
tículos 49 y 59). En los actos y contra
tos de los particulares, en que no 
hay la valla impuesta por el temor 
de los aludidos peligros, es afor
tunadamente más amplio y completo 
el dominio de la realidad, y así por 
eJ· emplo el legislador mismo pres-

' t " cribe que en los testamen os para 
conocer la voluntad del testador se . 
estará más a la susta.ncia dé las dis
posiciones que a las palabras de que 
se haya servido"; y en los contratos 
se estará a la intención de las par
tes claramente conocida, "más que 
a lo literal de las palabras" (C. C., 
artículos 1127 y 1128) • 

Análogamente ha de procederse y 
por constante jurisprudencia se ha 
procedido en el estudio y análisis y, 
en su caso, en la interpretación de 
los libelos de demanda, en lo cual el 
sentenciador obedece, no sólo el im
perativo de equidad y de verdad que 
dictó las disposiciones que acaban de . 
citarse, sino también preceptos tan 
terminantes como los contenidos en 
los artículos 837 del Código Judicial 
antiguo y 471 yA72 del hoy vigen~. 
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(Casación, XLVIII, número 1947, 
abril 21 de 1939) ............... . 

llN'll'EIRVENCWN J])JEJL E§'ll'ADO 
EN ILAS ITNDUS'll'IRITA§ 

-122-

Entre nosotros la intervención del 
Estado en las industrias está auto
rizada por el artículo 28 de la Cons
titución Nacional. Rige entre nos
otros el sistema de la economía com
pensada. Para esa intervención se 
exigen las siguientes condiciones: 
que tenga como fin racim:naJ.izar la 
producción, distribuc:ión y consumo 
de las riquezas, o dar al trab~jador 
la justa protección a que tiene dere
cho; que sea "por medio de leyes", 
y que las que se dicten ·en ejercicio . 
de esa facultad se aprueben por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta de los miembros de una y otra 
Cámara. Es obvio, por consiguiente, 
que una ley que se aparte de alguna 
de estas exigencias constitucionales 
es inexequible. 

La expropiación, en la forma es
tablecida en el artículo 49 de la Ley 
125 de 1937, es incompatible con la 
intervención que preeoniza el artícu
lo 28 de la Constitución. Intervenir 
quiere decir jurídicamente imponer 
a los explotadores o dueños de las 
indutrias ciertas normas de activi-· 
dad· o funcionamiento para obtener 
los fines indicados en el artículo 28. 
Pero las industrias intervenidas si
guen conservando su carácter de pú
blicas o privadas, y los explotadores 
o dueños siguen también conservan
do su título de tales. 

Páginas 
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La intervención del Estado en las 
industrias está autorizada por el ar
ticulo 11 del Acto Legislativo núme
ro 19 de 1936, artículo 28 de la codi
ficación constitucional. (Sentencia 
de la Corte Plena, XL VIII, número 

612 
y siguientes. 

1950, septiembre 4 de 1939) 

JUEZ SEN'lL'ENCllAlDlOIR 

- 128 -, 

El que un juez crea conducentes 

argumentos· expuestos en otro fallo 
para decidir determinado negocio, no 
es hecho que viole el artículo 17 del 
Código Civil, porque en ese caso no 
está proveyendo de modo general, si
no prohijando razonamientos que es
tima legales y fundados para resol
ver una situación especial. Es :lo que 
ocurre generalmente cuando el juz
gador, con miras a reforzar su con
vicción, acude a la doctrina de los 
autores o de la jurisprudencia. (Ca
sación, XL VIII, número 1950, sep-
tiembre 26 de 1939) ........... , 

JUliCITO iESPECITAL DE VEN'll'A DE 
ILA JF]NCA lFJmlPO'll'ECADA 

-124-

Véase: Venta de la filllca llÜJPioi~
cada. 

JUllCW MlllLll'lL'AJ!i& 

-125-

El conocimiento de las apelaciones 
y consultas en las causas militares 
está atribuído por el ordinal .59 del 
·artículo 44 de la Ley 94. de 1~)38. a 
los Tribunales Superiores de Distri
to Judicial. (Auto, Sala de CaBación 
en lo Criminal, XLVIII, número 1951, 
noviembre 14 de 1939) .......... . 

JUIRITSDITCCITON COAC'R'ITVA 

-126-

Cuando se habla de jurisdlicción 
coactiva, la acción principal está de
terminada por el . gravamen que el 
respectivo funcionario administrati
vo fija como impuesto y sobre ~~1 cual 
se procede ejecutivamente~ La ac
ción accesoria está constituida por 
los intereses legales y los gastos del 
juicio. (Auto, Sala de Negocios Ge·· 
nerales, XLVHII, número 1947, fe-
brero'7 de 1939) ............... . 

JUIRITS])llCCllON CON'fENCllOSO
ADMllNITS'll'IRA'll'llVA 

~- · .. 

Cuando una· ley adscribe a la ju
risdicción contenc~o'so-adminiBtrati
va el conocimiento de determinados 
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negocios, priva de toda jurisdiéción 
al Poder Judicial y ni siquiera le de
ja un principio de ella, por lo cual la 
actuación no sería ratificable. 

La frase de que "en la actualidad 
conoce la Corte Suprema de Justicia" 
(Ley 153 de 1938), no puede res
tringirse solamente a los negocios 
que se hallen en tramitación ante la 
Corte al entrar a regir la ley. Una 
interpretación más lógica compren
de no sólo estos negocios sino todas 
aquellas pensiones y .recompensas, 
cuyo conocimiento le compete a esta 
entidad en una instancia o en se
gunda. 

Páginas 
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l 
LEY 125 IDE 1937, ACUSADA 

- 129..:::... 

El inciso final del artículo 1 Q de 
la Ley 125 de 1937 es inconstitucio
nal, porque deja en manos del Go
bierno sin control alguno y sin limi
taciones de ninguna clase, la regla
mentación de todos los contratos que 
se relacionen con la industria del ba
nano, lo que implica una facultad 
para dictar normas legislativas de 
intervención contra el mandato cons
titucional de separa·ción de los órga
nos del poder público. 

Es exequible el artículo 19 de la 
ley acusada, menos en su inciso fi
nal, exequible también el 2Q, e ine
xequible el 49 • (Sentencia de la Cor
te Plena, XLVIII, NQ 1950, septiem-

1011 
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Conocer es el acto de entender en 
las causas y determinarlas. Cuando 
se dice que la Corte conoce de tales 
asuntos se expresa una facultad ju
rídiccional. La inflexión verbal está 
empleada para consagrar un princi
pio, una verdad de duración indefi
nida, sin que la frase "en la áctua
lidad" restrinja la norma. Si la Cor
te no puede conocer en segunda ins
tancia de un negocio al Tribunal no le 
compete el conocimiento de la prime-

bre 4 de 1939) (1) ............... 617 2~ 
. l ' 

625, 1~ y 

ra, porque esto llevaría al absurdo de 
que tales juicios ordinarios carece
rían del recurso de apelación o de 
consulta o que el legislador había so
metido la revisión de ellos ante el 

LEY Y SUS CONFUC'll'OS 

-130-

Consejo de Estado. Ambas sugeren- "Los conf:lictos de leyes pueden 
cías. son . inaceptables. (Auto, Sa~a ocur~·ir en el espacio y en el tiempo. 
de NegociOs Generales, XLVIII, nu- Aquellos, materia del Derecho Inter-
mero 1948, junio 21 de 1939) ..... 346, 2~ Y nacional Privado, suponen leyes si-

- 347, 1~ multáneamente en vigor entre las 

JUI!USDICCWN OIRIDKNAI!UA Y 
JUIRISDICCKON . CONTENCWSO

ADMINISTIRA 'll'IV A 

-128-

Entre nosotros rige el sistema de 
pluralidad de jurisdicción para la de
cisión de los diversos asuntos: ad
ministrativos y judiciales. Aún no 
se ha realizado la tendencia del de
recho moderno que quiere asignar 
de manera exclusiva a la jurisdicción 
contencioso-administrativa el estu
dio y decisión de todos los casos ori
ginados en actos de administración 
ejecutados por las entidades de de
recho público, por los gobernantes, 
"como gerentes de los servicios pú
blicos",, (Casación, XLVIII, número 
1950, agosto 21 de 1939) ........ . 659, t~ 

cuales puede y suele sobrevenir cho
que por regular de diferente modo 
una misma situación jurídica perso
nal o real, o de ambos aspectos, de 
país a país, ya sobre validez que en 
el uno tenga un matrimonio celebra
do en el otro, ya sobre capacidad de 
las' personas, y en general, sobre es
tado civil, ya porque ha de cumplir
se un contrato en país distinto del de 
su celebración, ya por tratarse de 
sucesión de extranjero, ya por cam
bio de domicilio o residencia del uno 
al ·otro .o de nacionalidad, todo lo 

(1) Salvaron su voto a esa sentencia 
los magistrados doctores He.rnán Sala
manca, Salvador Iglesias, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Pedro Alejo Rodríguez y 
Juan Francisco Mújica. 

634, 1~ 
y 2'-
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cual ofrece ejemplos o los sugiere de 
conflictos de esa índole. Nuestro Có
digo Civil atiende a varios de ellos 
como puede verse en. sus artículos 
18 a 22, de carácter general para lo 
que allí se contempla; en el inciso 2~ 
del artículo 180, relativo a sociedad 
conyugal; en el 1053 y el 1054 sobre 
llamamiento de extranjeros a suce
sión abierta en Colombia y sobre 
sucesiones de éstos; los artículos 555 
y 556 del C. J. que determinan la 
fuerza de las sentencias de los Tri
bunales extranjeros que hayan de 
ejecutarse en Colombia. Varias dis
posiciones de la Ley 15,3 de 1887 se 
refieren también a problemas de esa 
clase. 

También pueden y suelen presen
tarse conflictos entre las leyes de un 
mismo país. Muy frecuentemente 
ocurre entre una ley anterior y una 
posterior. Por esto, por referirse no 
ya al espacio, sino al tiempo, se han 
llamado ill1ltertemporales, palabra 
muy socorrida en los estudios sobre 
tales problemas junto con otra igual
mente significativa "derecho transi
torio", que alude al tránsito de una 
situación jurídica a otra. Los trata·· 
distas alemanes dicen Uelbergall11.s
recht, valiéndose, como se ve, de la 
locución que cabalmente equivale a 
aquélla. Los problemas de esta clase, 
a que corresponden, en su caso, los 
de retroactividad de la ley y la no
ción de derechos adquiridos, versan, 
como esas expresiones lo indican y 
acaba de observarse, sobre cuál ley 
es aquella bajo cuyas reglas ha de 
defi:uirse una ~lituación jur~dica~ al 
sobrevenir una ley nueva que altere 
lo que otra anterior establecía. Son 
ejemplos: el contraste entre la ley . 
que determinaba incapacidad para 
la mujer casada; por virtud de su ma
trimonio y la que la declara capaz 
a pesar de ésté ; la diferencia entre 
el trascui·so de tiempo :requerido pa
ra la prescripción extraordinaria por 
el Código y el señalado por la nueva 
ley que lo reduce; la amplia autori;
zación actual para indagar la pater
nidad natural y establecerla con to
dos sus efectos,. y la prohibición an
terior o permiso restringido. La Ley 
57 de 1887 y principalmente la 153 
del mismo año ya citada, contienen 
disposiciones reglamentarias de ese 

Páginas 

JUDliCliAJL 

Páginas 
tránsito, ya en forma general, ya 
especial para casos determinados". 

La ley 200 de 1936 introdujo se
rios cambios en la situación de los 
varios casos a que atiende, en rela
ción con los bienes a que en singular 
se refiere. Por ejemplo llegó a inver
tir la accesión dando prelación al tra
bajo incorporado a la tierra, al punto 
de que el suelo siga como accesorio al 
trabajo, considerado como principal, 
contra lo que establecía para todos 
los casos y hoy sigue ordenando pa
ra los restantes, el artículo 739 del 
Código Civil. Dio para ciertos bienes 
la calidad de prueba del dominio al 
registro que, ante el Código y ·en tér- / 
minos generales, sólo lo es de la po
sesión inscrita. Mirando hacia la 
función social asignada por la Cons
titución al derecho de propiedad y, 
consecuente con este principio, d~en-
tro del grupo o clase de bienes a que 
se refiere exige determinados hechos 
para reconocer la explotación econó
mica de la ·tierra con sus consecwen-
cias de título. Establece una juris
dicción especial con régimen sulli .ge
neris. (Casación, XLVIII, 1947, ma-
yo 29 de 1939) ................... 35, lll- y 2° 

U'li'XS-CON'll'lE§'ll' ACllON 

·- 131-

El lázo de instancia creado al tra
barse una litis desde el momento de 
la contestación· de la demanda, no 
es un contrato ni tampoco un cuasi
contrato, porque carece de los ·~le

. mentos esenciales correspondientes, 
tales como el libre acuerdo de volun
tades en el primero ; ni re.sponde en 
puridad de verdad a la definic:ión 
que se da del cuasi-contrato. Tal re
lación o lazo tiene su fuente en el 
derecho procesal y posee caracterís
ticas peculiares en su contenido y 
naturaleza lo mismo respecto de las 
partes, a las que ata en la secuela 
del negocio. Participa de la natura
leza de la ley que le da origen, y tal 

· como esa ley, hace parte de nueBtro 
derecho público, porque regula una 
actividad de tal índole; pero es bien 
sabido que tiene igualmente una po
sición especial, en virtud del enla
ce continuo del interés general con 
el individual, en el proceso civil. 

l)no d~ los efectos más importan-
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MANDATO Y AlR.RENIDAMliENTO 
IDE SERVliCliOS 

- 134-. 

tes de tal lazo de instancia es la fa
cultad que otorga al dema.ndado d~· 
impedir que se alteren los elementos 
del derecho subjetivo aportados por 
el demandante al proceso. En forma 
tal que es el actor quien precisa en 
el libelo de demanda los lineamien
tos del debate y la naturaleza de la 
acción incoada. (Casación, XLVIII, 

_ número 1948, junio 5 de 1939) 

Por su esencia, naturaleza y efec
tos, el contrato de mandato es dis
tinto del pacto sobre servicios inma-

263, 1~ teriales, que reglamentan los artícu-
Y 2~ los 2063 y 2069 del C. C. En el man

dato, el mandatario obra ostensible 
u ocultamente, puesto que la legisla
ción colombiana -más amplia que la 
francesa al respecto- consagra el 
mandato sin representación, en nom
bre del mandante y por cuenta y 
riesgo de éste. El mandatario eje
cuta actos jurídicos .que envuelven 
capacidad y ·voluntad y vincula al 
mandante cuando desarrolla su ac
tuación dentro de los términos del 
mandato. En el arrendamiento de 
servicios inmateriales, el arrendata
rio es un mero dependiente dél arren
dador, que no puede realizar ningún 
acto jurídico en desempeño del con-
trato, ni ligar ni obligar al arrenda
dor. Se limita a ejecutar un traba
jo en su propio nombre, en benefi
cio del arrendador, pero sin vincu
lar a éste con terceros. (Casación, 
XL VIII, número 1951, noviembre 

MAIDJR.E NATURAL QUE ESTITPU
LA lP AJR.A SUS MENORES UITJOS 

-132-

~éase: Estipulación de la madre 
natural para sus menores hijos etc ... 

MANDATO 

-133-

El artículo 2144 del C. C., por fuer
za de las disposiciones legales crea
doras del estatuto social, se halla hoy 
reducido en su contenido mismo a 
ser procedente sólo en los negocios 
jurídicos bilaterales que participen 
de la naturaleza jurídica del manda
to, el cual consiste esencialmente en 
ejecutar por cuenta de otros actos 
jurídicos y, por consiguiente, ya no 
es dable encajar dentro de ese tipo 
de contrato el ejercicio de las pro
fesiones liberales, las cuales hoy en 
nada difieren de las demás artes pa
ra los efectos legales. 

Tratándose de mandato no es in
dispensable que el mandatario, para 

·obtener del mandante el pago de su 
obligación, deba rendir .previamente 
cuentas de la administración. 

El mandatario no tiene PQr qué -
probar haber obrado dentro de las 
facultades del mandato sino cuando 
el mandante le opone la excepción 
de contrato no cumplido o no cum
plido pertinentemente. (Casación, 
XLVIII, NQ 1947, abril 19 de 1939). 47, 1~ y 

48, 1~ 

21 de 1939) ... ~ ................. . 

MANDATO Y ARRENIDAMXEN'FO 
DE SERVICIOS 

-135-

En la legislación francesa el contra
to de mandato es esencialmente re
presentativo, a diferencia de la co
lombiana que tiene sobre el punto 
una concepción más amplia y gene
rosa al diferenciarlo de la procura
ción y del arrendamiento de servi
vios. La legislación colombiana, en 
vez de actos, alude a negocios enco
mendados a otra persona. En el man
dato civil el apoderado actúa por 
cuenta y riesgo de su mandante, que 
le ha confiado la gestión de uno. o 
más negocios, y viene a ser, por esa 
circunstancia, un simple interme"dia
rio u órgano de la voluntad del man · 
dante, pero no parte contratante. En 
el derecho colombiano el mandato no 
es esencialmente representativo, co-

1013 
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mo en el francés, y dentro de su con
figuración caben tanto el mandato 
ostensible como el oculto, celebrado 
por interposición de personas, en to
das sus formas lícitas (artículo 2177, 
C. C.). 

Hay diferencias esenciales entre el 
mandato y el arrendamiento de ser
vicios. El mandatario, en cualquier 
forma que obre, obra por cuenta y 
riesgo de su comitente, lo represen
ta de manera ostensible u oculta y 
para éste son los beneficios deriva
dos de los contratos o negocios que 
realice; en una palabra, obra ju
rídicamente en lugar del mandante 
y contrata para él, como si éste rea
lizara directamente los . actos jurí
dicos o negocios celebrados a su 
nombre. El mandatario obra con su 

~·voluntad, contribuye con ella y vin
cula al mandante. En el arrenda
miento de servicios quien los presta 
no realiza ningún acto jurídico a fa
vor del patrono, ni tiene facultad le
gal para representarlo y obligarlo. 
Se limita a ejercer un oficio o pro
fesión, o a ejecutar un trabajo en 
su propio nombre, aunque todo el re
sultado de su labor redunde en ex
clusivo beneficio de su patrono. Es
tas dos clases de convenciones se dis
tinguen en lo tocante a la formación 
del contrato, a los deberes del que 
presta el servicio o gestión, a la ca
lidad del honorario o sueldo y a su 
reglamentación legal. Además, el 
mandato puede ser en ocasiones gra
tuito, en tanto que el arrendamien
to de servicios es oneroso. (Casación, 
XL VIII, número 1950, octubre 3 

Páginas 

de 1939) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705, 2~ 
y 706, 1~ 

MA YOJRDOMO O ADMli
NKS1'JRADOJR 

-136-

"No siempre son idénticas las fun
Ciones que desempeña en esta región 
un administrador o mayordomo de 
una hacienda destinada a la explo
tación industrial o agrícola. Es muy 
posible que en algunos casos tales 
mayordomos tengan sus a tribucio
nes y su labor estrictamente limi
tadas a los menesteres secundarios 
y a funciones constantemente subor-

JUDKCIAJL 

Páginas 
dinadas a las instrucciones y a las 
órdenes del propiet.ario, en cuyo ea
so es indudable que no podrían ser 
considerados como apoderados o 
mandatarios de los dueños, sino co
mo empleados contratados para de
terminadas labores o para trabajos 
que deben ejecutar en su propio 
nombre, pero sin facultad legal pa
ra representarlos o para celebrar 
negocios por su cuenta y riesgo. Pe
ro hay casos muy numerosos en que 
el mayordomo o administrador de 
una hacienda no tiene limitado a tan 
subordinadas actividades su traba
jo, sino que éstas se dirigen a la su~ 
pervigilancia constante de la produc· 
ción industrial o agrícola de la· fin
ca, a la conservación de ésta, a la 
organización de los trabajos median
te el enganche y pago de trabajado
res, a la ordenación y selección de 
las siembras, reparación y adquisi
ción de implementos de labor, cuida
do y compra de animales, venta de 
los frutos, etc., etc. En este segun
do caso hay que convenir en que el 
mayordomo o administrador no es 
simplemente un empleado o factor 
de empresa comercial o agrícola, si
no un verdadaro mandatario". (Ca
sación, XL VIII, número 1950, octu-
bre 3 de 1939) . . . . . . . .. . . . . .. . . . 706 2~ 

y 707, llj. 

MlEJ!U'fO EJECU1'KVO 

-137-

Las obligaciones nacidas de las le
yes, ordenanzas, acuerdos o decisio
nes judiciales, para _pagar una can
tidad líquida, cuando éstas provie
nen de obligaciones contraídas con 
causa legal, constituyen derechos 
perfectos. 

De acuerdo con la doctrina del ar· 
tículo 982 del Código Judicial, pue
de exigirse ejecutivamente toda obli
gación que conste. en acto o docu
mento que provenga del deudor, o de 
su causante, y constituya por sí so
lo, según la ley, plena prueba con
tra él, o que emane de una decisión 
que deba cumplirse, siempre que del 
documento o la decisión judicial re
sulte a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y actual
mente exigible de pago. (Auto, :Sala 
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de Negocios Generales, XLVIII, nú-
mero 1948, junio 9 de 1939) . . . . . . 344, 2~ 

y 345, 1" 

MEIIUTO JEJJECU1'IVO 

-138-

Para que pueda cobrarse ejecuti
vamente una obligación proveniente 
de una decisión del Gobierno, es in
dispensable que la resolución esté 
ejecutoriada y sea definitiva. (Ar~ 
tículos 982 y 1059 del C. C.) (Auto, 
Sala de Negocios Generales, XLVIII, 
N'! 1950, septiembre 12 de 1939) ... 

MI N A S 

-139-

829, 2~ 

JUD!CIAJL 

en derecho minero sólo el poseedor 
regular puede intentar acción pose
soria. Puede el poseedor ordinario 
intentar acciones posesorias para 
conservar la posesión. La limitación 
del derecho en favor del poseedor 
r~gular solo se refiere a las acciones 
para hacer efectiva la posesión, es 
decir, para entrar en posesión mate
rial de una mina respecto de la cual 

· se comprueba un título válido. 
Por medio de una resolución de 

carácter administrativo no se pue
de despojar a nadie de la posesión 
de una mina. El propósito de las dis
posiciones de la ley sobre posesión 
de minas es mantener el statu quo 
mientras no lo cambie la competen
te decisión judicial. El legislador 
quiso prestarles a los actos poseso
rios sobre minas un amparo rápido 
y especial. (Sentencia, Sala de Ne
gocios Generales, XLVIII, N9 1949, 

1015 
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julio 6 de 1939) .................. 532, 1~ y 

M·I N A S 

- 141 

siguientes. 

Las sociedades para la elaboración 
de minas son de cuatro clases, se
gún el' art. 247 del Código de Mi
nas: colectivas, en comandita, anó
nimas y ordinarias. Las acciones mi .. 
neras de compañías ordinarias úni
camente se consideran como inmue
bles y de ahí que cuando se venden 
sea necesario indicar la procedencia 
de ellas para el registro de la escri
tura, al tenor del artículo 16 de la 
Ley 40 de 1932. (Casación, XLVIII, 
número 1949, agosto 30 de 1939) 406, 1r¡. 

Según el artículo 173 del Código 
de Minas, los recibos que comprue
ban el pago del impuesto en tres 
años consecutivos harán presumir el 
pago en los años anteriores, admi
tiéndose contra esta presunción 
pruebas que la destruyen. Aunque 
esa norma habla de "los recibos que 
comprueben el pago del impuesto ... ", 
de ahí no puede deducirse que para 
aceptar la presunción establecida se 
requiera fatalmente la exhibición de 
los recibos, expedidos en la forma 
estatuída en los artículos 165 y 166, 
porque también otras disposiciones 
del Código minero otorgan a las cer
tificaciones el mismo valor probato
rio ·y la misma fe que los recibos, y 
por esta circunstancia no puede in
terpretarse en esa forma rígida y 
restringida la norma que consagra 
la presunción, sino antes bien, dar
le aplicación a la presunción de pa
go, siempre que se evidencie en jui
cio en alguna de las dos formas ex
presadas, el pago de tres años con
secutivos y posteriores a aquéllos 
que aparecen insolutos en los libros 
de la oficina de hacienda respectiva. 

M i·N A S 

140-

El Código de Minas establece di
ferencia entre poseedor y poseedor 
regular. Cuando las disposiciones del 
Código citado se refieren a los po
seedores regulares, lo dicen expre
samente. (Artículos 323, 324, '325 v 
333)'. 

La acción para conservar la pose
sión de una mina la puede intentar 
el poseedor ordinario, conforme al 
artículo 321. Puede establecer la ac
ción posesoria el que ha conservado 
la posesión desde que adquirió la 
mina, o el que por lo menos tenga 
título y pruebe el pago del impues
to. La acción para hacer efectiva la 
posesión, que es distinta de la ac
ción para conservar, sólo puede in
tentarla el poseedor regular, con
forme al artículo 323. No es jurídi
ca·, ·por tanto, la conclusión de que El artículo 175 consagra una pre-
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sunción juris taJtntum que solo admi
te como prueba que la destruya la 
confesión y aquellas de carácter do
cumental que se originen en las ofi
cinas fiscales donde deba satisfacer
se el impuesto o donde se lleve la ad
ministración general del Tesoro. 
(Artículos 1..65 a 172 del Código de 
Minas) (Casación, XLVIII, número 
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1948, junio 30 de 1939). . . . . . . . . . . 311, y 

MliN AS 

~ ll42 ·-

siguientes 

El régimen ordinario de adj u di
cación minera que I;ige en el país 
tiene diversas restricciones funda.. 
das en motivos de distinta índole que 
les comunican uha naturaleza jurí
dica propia. Hay restricciones que 
pertenecen al derecho privado por 
versar sobre intereses particulares, 
cuya variación puede ser materia de 
consentimiento privado, tales como 
las prohibiciones de denunciar mi
nas de aluvión dentro de las perte
nencias de una mina de venta titu
lada (Ley 292 de 187'5, artículo 52), 
o las redimidas a perpetuidad o por 
las cuales se están pagando los im
puestos anuales establecidos (Ley 
58 de 1909, artículos 3Q y Decreto 
223 de 1932, artículo 9Q), y restric
ciones que corresponden al derecho 
público nacional, que están por esto 
mismo fuera de todo consentimiento 
particular. De esta última especie es 
la restricción consignada en la Ley 
13 de 1937 que estableció que las mi
nas descubiertas o que se descubran 
en los ríos navegabies o en sus ribe
ras en un trayecto de un kilómetro 
a lado y lado del cauce pertenecen a 
la reserva nacional y solo podrán 
ser explotadas mediante contrato ce
lebrado con el Gobierno, con la ex
cepción de las minas adjudicadas 
con anterioridad a su vigencia y 
siempre que sus adjudicatarios o su
cesores hayan conservado y conser
ven sobre ellas el dominio privado 
de acuerdo con la ley. 

La oposición autorizada por la le
gislación minera es una impugna
ción al derecho de un denunciante a 
que se le dé posesión de una mina, 
hecha por · un particular con funda
mento en un pretendido derecho an
terior a esa misma mina. Siempre 

JUDICrrAJL 

son derechQs de particulares sobre 
minas que el Estado cede lo que se 
ventila ante el Poder Judicial en los 
juicios ordinarios que se originan en 
las oposiciones. En estos debates, en 
general, no pueden entenderse per
judicados ni limitados los poderes y 
facultades de soberanía que corres· 
ponden al Estado, pertenecientes al 
orden público y relacionados eon la 
reglamentación de la explotación mi
nera, en la parte que permaneee aún 
dentro de su patrimonio, sobre mi
nas que no han sido todavía adju
dicadas por no haber culminado en 
relación con ellas el proceso admi
nistrativo que establece la ~ey. El 
Estado puede, como dueño de la 
propiedad minera, por medio de le
yes dictadas por motivos de utilidad 
pública e interés nacional, suBtraer 
minas del régimen general del Có
digo declarándolas inadjudicables y 
estableciendo para ellas un régimen 
espedal de explotación. 

Es el Ejecutivo el órgano legal
mente adecuado para apreciar y de
clarar si una mina está o no com
prendida en la reserva nacional para 
decidir sobre su adjudicabilidad, ya 
se trate de nuevos avisos o de los 
expedi.entes en curso, como está dis
puesto en el Decreto 1600 de 1937, 
sustituído por E7l capítulo X dd nú
mero 836 de 1938, reglamentario de 
la Ley 13 de 1937 que estableeió la 
reserva nacional de propiedad de las 
mipas de aluvión de metales precio
sos ubicados en las riberas de los 
ríos n<:tvegables y en una extensión 
de un kilómetro a cada lado del cau
ce normal del ·respectivo río. EJI avi
so comfiere un derecho preferente 
respecto· de los demás particulares a 
obtemr la adjudicación de la mina, 
pero es apepas una diligencia admi
nistrativa previa que si otorga al
gunns derechos determinados en or
den a las diligencias subsigui1~ntes 
para la obtención del título, no con
fil':re por sí mismo ningún derecho 
en la mina y constituye, en cuanto 
al dominio del inmueble, una mera 
expectativa qe derecho que en ma
nera alguna puede oponerse a las 
variaciones que consagre la legisla
ción pública del Estado, titular del 
dominio minero. (Casación, XLVIII, 

Páginas 

número 1948, junio 19 de 193~~) 278, 1' y 
siguientes. 



MONEDA EN QUE DEBE 
HACERSE ElL l? AGO 

-143-

Habiéndose condenado al deman
dado en una sentencia a pagar en 
centavos, sin expres~rse qe qué uni
dad monetaria, ha de entenderse que 
la sentencia se refiere ál peso legal 
colombiano, que es la moneda obli
gatoria para todos los actos y con
tratos, a mi:mos de determinación o 
acuerdo distintos. (Sentencia, Sala 
de Negocios· Generales, XLVIII, nú-
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mero 1947, febrero 23 de 1939) · .... 158, 1¡¡. 
y 2:¡. 

NACliON 

-144-

La Nadón, como persona jurídica, 
puede celebrar contratos con parti
culares, contraer obligaciones y que
dar, en consecuencia, sometida a las 
prescripciones del derecho común 
que gobiernan tales actos, y en esos 
cóntratos el Estado contratante se 
coloca en igual condición jurídica 
que el contratista, sin que pueda in
terpretar unilateralmente sus dáu
sulas. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XLVIII, número 1951, oc-
tubre 4 de 1939) · · · · · · · · · · · · · · · · 947, 1~ .,_. 

NEGACWN liNDEIF'liNliDA 

-145-

En cuanto a la negación indefini
da, bien está que las negaciones no 
se demuestren, pero si en todos los 
casos o en la mayoría de ellos las 
negaciones se reducen a la afirma
ción de hechos positivos, cuya exis
tencia puede comprovarse por apo
yarse en resultados de éstos, es cla
ro que d.ebe correr de cuenta del ac
tor la plena demostración de tales 
hE:chos positivos en que ha fundado 
stl acción y en que se basan las ne
g&,ciones para el.éxito del medio ju-

JUDliCXAJL un7 
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dh::ial instaurado. (1) (Casación, 
XLVIII, NQ 1939, julio 15 de 1939). 400, 1'~

\ 

NO'll'liFliCACKONES 

- 146 .:.--

La primera resolución que se dic
te en un proceso ha de notificarse 
personalmente, lo mismo que las 're
lacionadas con terceros. (Auto, Sa-
la de Negocios Generales, XLVIII, 
·número 1947, noviembre 21 de 1938). 

NUJLKDAD 

.- i47-

· La anulación del juicio por irregu
laridades en el procedimiento borra 
jurjdicamente cuanto allí existíá y 
se hallaba afectádo de nulidad, in
clusive el veredicto del jurado. Se
ría inaceptable atribuir fuerza a lo 
que desapareció; y ello conduciría a 
crear en . el proceso un encadena
miento de situaciones o etapas a que 
el reo pudiera ir o no acogiéndose 
según los resultados. (Casación, 
XLVIII, NQ 195_0, julio 27 de 1939). 768, 2' 

NUUDAJI) DEJL .JUICIO 
EJfECU'll'liVO 

-148-

El incidente de nulidad de un jui
cio eje~utivo debe tener dos instan
cias, la primera ante el funcionario 
que adelanta la ejecución y la se
gunda. ante la entidad qul:l establez
ca la ley, de acuerdo con la cuantía. 
Carece de jurisdicción el Tribunal 
ante quien se propone un incidente 
semejante, cuando se ha pretermiti
do una instancia. (Auto, Sala de Ne
gocios Generales, XL VIII, número-
1951, noviembre 14 de 1939) .. "'" . . . 956, 2~· 

( 1) Doctrina · expuesta en los razon;:¡, • 
mientos de instancia. 



10118 GACJE'Jl'A 

NlUUIDAID IDJEL JUITCllO Cl!UMYNAJL 

-149-

Hay nulidad en el juicio seguido 
contr.a un menor sin la intervención 
del curador adl litem, que en fuerza 
del artículo 1620 del Código Judicial 
debe asisitir "a todas las diligencias 
judiciales que se entiendan con el 
menor", pues en esas condiciones fal
ta en la causa criminal la personería 
suficiente por parte del reo, y ello 
implica omisión de las formas pro-

. pias del juicio. (Casación, XL VIII, 
NQ 1948, noviembre 29 de 1938) ... 

NUJLlliDAID IDJEJL JP~OCJESO 
C~llMllNAL 

-150-

. Tratándose de varios cargos some
tidos a la consideración del Jurado 
debe procederse al tenor del artículo 
298. de la Ley 5?, de 1887, so pena de 
nulidad. (Casacwn, XLVIII, número 
1950, octubre 10 de 1939) ....... . 

NUUIDAD IDJEL JP~OCJESO 
C~llMliNAL 

-151-

Omitiéndose en la parte resoluti
va de\un auto de proceder mencionar 
de manera inequívoca el Capítulo y 
el Título correspondientes del Códi
go Penal, como lo determina enfáti
camente el artículo 345 de la Ley 
105 de 1890, se incurre en nulidad 
que afecta al juicio. La denomina
ción genérica del cargo que se hace 
a un enjuiciado debe quedar clara
mente precisada conforme a la no
menclatura del Cód!igo Penal, que 
por otra parte especifica los delitos 
en Títulos y subdivide esta especifi
cación en Capítulos que concretan 
más el cargo, por manera que el acu
sado sabe entonces cómo se traba la 
litis, prepara sus descargos y hace 
su defensa. Sin cumplir estas for
malidades que la ley determina, re
sultaría equívoco el cargo en el en
juiciamiento, y, por lo mismo, im
preciso. La ley lo que ha querido es 
la imputación de un cargo claro. 
(Casación,- XLVIII, número 1947, di-
ciembre 5 de 1938) ............. . 

Páginas 

325, 1~ 
y 2i 

775, 2~ 

88, 1~ 

JUIDliCllAJL 

NUUDAD IDJEJL PlfWClESO 
C~liMllNAJL 

-152-

El numeral 4Q del artículo 2H5 de 
la Ley 57 de 1887 erige en nulidad 
del proceso criminal la circunstancia 
de haberse verificado la , recusación 
de jurado sin autorización del acu
sado. Para que pueda recusar el de
fensor es necesario que haya habi
·do delegación para ese acto. 

Páginas 

También constituye causal de nu
lidad el hecho de mencionar Ell de
lito en la parte resolutiva del auto de 
enjuiciamiento con las circunstan
cias anotadas en el artículo 3<15 de 
la Ley 105 de 1890. Hay entonces 
una equivoeación relativa a la deno
minación genérica del delito, pues 
éste ha de determinarse en la forma 
que lo señalan las leyes como viola
ción de ellas; si así no se hace, el 
cargo es equívoco y el debate no se 
plantea en debida forma. La ley pe
nal contiene denominaciones genéri
cas para los hechos imputados que 
tienen gradaciones y matice,:; que 
son los que puede apreciar el Jura
do en su caso y el sentenciador al 
dictar el fallo. Pero es preciso que la 
acusación genérica quede compren
dida sin anfibología en la especie de· 
delito materia de la litis. Una viola
ción, una omisión de esa clase gene
ra nulidad con apoyo en el numeral 
7Q del artículo 264 de la Ley 57 de 
1887, la cual cobija toda clase ele jui
cios. Esta nulidad es sustancial por
que vulnera el artículo 22 de la Cons
titución. (Casación, XLVIII, núme-· 
ro 1949, julio 13 de 1939) ........ 484, 2~ Y 

485, 1• 

NUUDAID DEL PIROCJESO JPOJR JRJE
CUSACKON DE JUIRAIDOS 

NO AU'll'OIRKZADA l?O.IR LOS 
P.IROCJESADOS 

-153 ~ 

Si estando presente los sindicados 
la recusación de jurados la hace el 
apoderado, éste se arroga un pere
cho que es personal del acusado. So
lo podrá ser lícita la intervención del 
apoderado cuando. el reo está ausen-
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ORDEN PliJBI.liCO EN MATJER][.A 
DE POUC][A 

- 158-

El orden público en materia de po
licía tiene un sentido completamen
te distinto de aquel con que se em
plea esa misma expresión en el de-

, recho civil. Todo lo relativo a la re
glamentación de los derechos civiles 
es materia que corresponde al legis
lador y no al Gobierno. (Sentencia 
de la Corté' Plena, XL VIII, número 
1950, septiembre 4 de 1939). (1) .. 

: i.! .':1 

IP 
JP> A R 'JI.' ft C .][ O N 

.,.... 159-

En jurisprudencia constante ha 
sostenido la Corte que en el recurso 
de casación son inadmisibles alega
ciones que tiendan a suscitar dis
cusión sobre· puntos o aspectos de 
una partición, constitutivos de ob
jeciones no propuestas oportuna
mente ante el juez en el incidente 
respectivo. Si ese procedimiento es in
co~patible _aún en el recurso de ape
lacwn, con mayor razón io será en 
casación, en donde existe menos am
plitud para admitir discusión sobre 
lltechos nuevos, por ser un recurso 
extraordinario. La sentencia aproba
toria de una partición resulta intan
gible para la Corte en lo referente 
a aquellas objeciones que habiendo 
sido P!opues~as ante el juez de pri
mera mstanc1a, fueron por él deses
~imadas con la tácita aceptación del 
mteresado qu~ se abstuvo de ape
lar ante el Tribunal por la desesti
mación. El1 incidente de objeciones 

• no tiene cabida sino cuando el parti
dor presenta por la primera vez su 
trabajo. Los artículos 964, 965 y 
1152 del C. J. no dan lugar -al recur
so de casación por ser disposiciones 

(1) Véase lo· dicho. sobre este punto · 
por la Corte en sentencia de fecha 7 de 
octubre de 1936, public~da en lbs núme
ros 1914 y 1915 de la GACETA JUDI-
CIAL. . 

Páginas 
' ~ meramente adjetivas; en este recur· 
1 so tendrán oportunidad en tanto que 
' se demuestre que su infracción lle-
{ vó al sentenciador a desconocer algu-
"- na de las reglas superiores nor
l:~ativas de la partición. (Casación, 
x-x,yiii, NQ 1949, julio 26 d~ 1939). 

''\ 
"'-,"PATR][A POTESTAD 

'...... 

~~6~-
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423, 2~ 

Si en un contrato ~e d1ce'qUé ·1ft-O~ ¿ .. ' 

614
, 

20 
· madre que tiene el ejercicio de la pa

tria potestad sobre sus hijos· meno
res obra también como guardadora 
de 'ellos, hay ~que considerar tal ex
presión como inadecuada e impro
pia, pues, 'eri realidad, obra en ejer
cicio .fle la patria potestad. (Casa- . 
ción; XL VIII, número 1949, agosto 

-9 de 1939) . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . 449, 1~~o 

)JP> lE N S ][ O N lE S 

- 16'1-

Así como el acta de nombramien
to .no comprueba servicios civiles pa
ra fines de jubilación, tampoco la po
sesión los comprueba, ya que bien 
puede un empleado posesionarse hoy · 
y mañana separarse del puesto. La. 
prueba eficaz para tales fines son las 
constancias o certificaciones del ser
vicio prestado, expedidas por el com
petent.e funcionario y que prestan · 
mérito en el instrumento público res
pectivo, el cual viene a constituir la 
prueba principal; pero si ~ésta no se· 
logra por haber desaparecido los ar
chivos oficiales, puede ocurrirse a 
las pruebas supletorias, tan eficaces 

· en estos c~sos como la principal, ta
les como las constancias que aparez
can . por virtud de las funciones del 
cargo, en oficinas distintas, como el 
haber autorizaao declaracionés o fir-

. mado actas de visita, recibos o ac
tuaciones que comprueben el pago 
del sueldo. (Sentencia, Sala de Nego

. cios Generales, XL VIII, NQ 1948, ju-
nio 22 d~ 1939)· ................... 332, 1, 

PENS][ONES 

.;...... 162-

· Los Notarios y Registraqores tie" 

'· 

.• 
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te, o cua;ndo en la misma acta del 
sorteo consta la autorización expre
sa. Si así no se procede se incurre 

·en nulidad. (Casación, XLVIII, nú
mero 1950, octubre 5 de 1939) ... ~ 

NUUDAD Y EXCEJPC][ONES 

-154-

No puede -involucrarse ~!'.~'.?.1?. ·mis-
-, ~~~':ez-:1iJr}&'.i~tlil..,¡¿;~iñ~1dente de nu

lidad de un juicio y el de excepcio-. 
nes, pues ambos son distintos y tie-
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tencias de la clase indicada, es la de
terminación ·condenatoria; y como el 
rtiotívo de la casación es la nulidad, 
eJla no puede afectar el procedimien-

770, 1~ · to sino respecto del acusado a quien 
. se condenó. Conclúyese de lo ante

: rior que la infirmación del fallo no 
/ puede ser en este caso total, sino 

parcial". (Casación, XLVIII, núme
ro 1950; septiembre 27 de 1939) 

NUJL][DAIDES 

-156-

nen su diferente tramitación. (Sen- El Código de enjuiciamiento hace 
tencia, Sala de Negocios. Generales,. de los motivos de nulidad una clasi-
XL VIII, número 1951, . noviembre . ficación exhaustiva y erige tan so: 
13 de 1939) ... : ................ · 953, 2~ lo como tales aquellos hechos que 

constituyen un evidente quebranta
miento de· las normas procesales bá
sicas o que desconozcan el legítimo 
derecho de las partes a su defensa. 
La nulidad por falta de citación o 
emplazamiento· obedece a este último 
principio. Indudablemente una ac
tuación que se adelanta sin que a 
ella se llamen las personas contra 
quienes va dirigida, no debe mante
nerse. (Auto, Sala de Negocios Ge
nerales, XLVIII, ··número 1947, di-

NUUDAD Y SUS EFECTOS RES
PECTO DE lPlROCESADOS 

AlBSUElL'li'OS . 
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Página: 

764, 1~ 

Hallada en. un proceso de homici
dio la causal 4~ de nulidad conforme 
al artículo 265 de la Ley 57 de 1887, 
opinaba el Procurador que figuran
do en el proceso una sindicada a 
quien se· condenó a s~is años de pri~ 
sión y tres reos absueltos·, no debía 
cobijar a· éstos la declaración de nu
lidad. La Corte, refiriéndose a la sen- · 
tencia del 24 de septiembre de 1938, 
dijo lo siguiente: 

ciembre 7 de 1938) . . . . . . . . . . . . . . 136, 2:) 

"Desde el momento en que los sin
dicados absueltos no fueron recu
rrentes, la declaración de nulidad en 
perjuicio de ellos sería oficiosa por 
parte de la Córte, y sucede que se
gún el inciso 29 del artículo 20, Ley 
153 de 1887, la nulidad en los casos 
de los artículos 264 y 265 .de Ja· Ley 
57 de 1887, de oficio úniCamente . 
pueden ·decretarla los jueces y tribu
nales, pero no la Corte. 

"Aun cuando la sentencia recurri
da es una, al fin y al cabo dentro del 
contenido jurídico de ella pueden 
distinguirse virtualmente do& pro
veídos:. el condenatorio y el absolu
torio. Respectó· del absolutorio no 
cabe la casación al tenor de lo que 
dispone!). las leyes aplicables al pre
sente recurso (78 de ~923 y 118 de 
1931). 

"Lo único. casable, pq~~li¡ ~n sen-. 

o 
OlBUGAC][ON. D][S':['][NTAS MANE-

. lRAS DJE OJBJL][GAJRSE. lP AJRA CON. 
OTRO 

-].57-

· La ley s'olo concide dos maneras de 
· que una persona· ·se obligue para· con 

otra en un contrato: directamente, 
interviniendo la persona en la qis- · 
cusión y firma de · la convención, o 
indirectamente, por medio de apo
derado debidamente constituído; pe-

. ro en ambos casos la persona del con-
tratante debe revelarse en él título, o 

sin que su conocimiento quede al 
azar de. posteriores indagaciones pa-

. ra saber cómo sé llama en definiti-
va. Exigencia es ésta tan rigur.osa 
que la ley ha dispuesto lo conducen-' 
te en los artículos 2594 y 2595 del 
Código Civil.· (Casación, XLVIII~ nú- _ 
·mero ·1951, · noviembre 13 de 1939.) . 875, 2~ 
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nen el carácter de empleados públi
cos para los efectos de las pensiones. 
Creen algunos que ellos no son fun
cionarios, ora porque no representan 
al Estado, propiamente, en la esfera 
de su competencia, bien porque no 
perciben sueldo sino estipendios pa
gados por los particulares. Los No
tarios y Registradores sí son funcio
narios oficiales, porque el servicio 
qu~ prestan lo impone la ley y no na
ce de convenios privados y el C. C., 
es muy explícito al detallar sus de
beres y funciones. El artículo 187 de 
la Constitución vigente da asidero a 
la doctrina preconizada cuando esta.: 
tuye: "Compete a la ley la creación 
y supresión de círculos de Notaría y 
de Registro, y la organización y re
glamentación del servicio público que 
prestan los Notarios y Registr~do
res". (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XLVIII, NQ 1951, septiem
bre 19 de 1939) ...............•. 

lPlENSllONlES Y IRJECOMlPlENSAS 

-163-

El legislador quiso referirse, en la 
Ley 153 de 1938, a los casos en que 
los derechos al · pago de pensiones, 
recompensas y sueldo de retiro pro
vienen de leyes nacionales y no de 
simples ordenanzas. o acuerdos, pues 
una suposición contraria implicaría' 
una generalización que no está acor
de con su pensamiento, al través del 
espíritu que informa toda· esa ley. 
Dem.andándose el pago de una boni
ficación departamental, no obstante 
ser la fuente de ella una norma ad
ministrativa, debe tener aplicación 
el artículo 76, numeral 29 del C. J., 
en consonancia con el 734 del mismo 
Código. (Auto, Sala de Negocios Ge
nerales, XL VIII, número 1949, julio 
4 de 1939) .............••• o o o o o o o. 

lPJEIRJUllCllOS 

-164-

Si se estima que al señalar una 
cantidad fija al fallecimiento del be
neficiario vendría a presentar el pa
pel de una indemnización sin causa, 
es porque se piensa que en la estima-

Páginas 

529, 2' 

JUIDllCllAJL 

ción del monto de los perjuicios sólo 
debe entrar. como elemento integran
te el dinero con que la víctima del 
acontecimiento contribuía al sostén 
de los beneficiarios. Pero se· olvida te
ner en cuenta que esa vida por las 
especiales relaciones de parentesco, 
podría ser fuente probable de mayo
res beneficios patrimoniales legíti
mos. Y en esa hipótesis es justo que 
ella esté representada en alguna can
tidad de dinero. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, XL VIII, núme-
ro 1949, julio 10 de 1939) ........ . 

lPJEIRJUllCllOS 
1 

.....:. 165-

· En diversas ocasiones ha sentado 
la Corte la doctrina de la responsa
bilidad de las entidades de derecho 
público por los actos de sus agentes 
autorizados; pero para que exista esa 
responsabilidad es necesario que con
curran estos requisitos: 19 la existen
cia de un perjuicio material cierto, 
que se· haya causado por el hecho de 
un agente público en ejercicio de sus 
funciones; 29 que ese hecho o acción 
constituya culpa de parte de la ad
ministración. No todos los pe:t;'juicios 
que se causen en el patrimonio de los 
individuos por los actos de la admi- . 
nistración pueden dar lugar a res
ponsabilidad de parte del Estado o 
de un Departamento o de un Muni
cipió, sino aquellos que son ocasiona
dos por providencias arbitrarias o 
ilegales. Si no fuera así, las autori
dades administrativas no podrían 
cumplir la obligación de prestar apo
yo al cumplimiento de las sentencias 
y demás providencias judiciales, sin 
exponer a las respectivas entidades 
a los procesos consiguientes por in
demnización de perjuicios, ya que la 
mayor parte de los fallos afectan el 
patrimonio de las personas. Por otro 
aspecto, los perjuicios indemnizables 
por las entidades de derecho público 
son los que emanan de la -culpa civil; 
pero aquellas· no pueden ser obliga
das a responder por la culpa delic
tual de los agentes ni por la impru
de.ncia castigable. (Sentencia, Sala 
de Negocios . Generales, XL VIII, nú;. 
mero 1949, agosto 17 de 1939) .... 

1021 
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lP'JEIR.JfUITC:[OS 

-ll.66-

Promovida una acción de resolu
ción de un contrato y de consiguien
te restitución de los bienes, aunque 
el demandante no haya pedido expre
samente la condenación del deman
dado al pago de perjuicios debe en
tenderse que ha ej'ercitado esa ac
ción al suplicar la ·condenación por 
frutos y deterioros, comoquiera que 
éstos son elementos de esa indemni
zación, de suyo, sin necesidad de pro
nunciar la palabra Jlllerju.idos. (Casa
ción, XL VIII, número 1950, septiem-

Páginas 
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o no se allane a cumplirla en la for
ma y tiempo debidos. (Casaeión, 
XL VIII, número 1949, agosto ~~ de 

Páginas 

1939) . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . 445, 2° 

lP'ElRJUJITCITOS CAUSAIDOS lP'OllR 
AGJEN'll'ES IDE ILAr.S EN'll'ITIDAIDES 

IDE IDEJREC:HO lP'lUJBILKCO. 

-ll.68 ~ 

Véase: lReSJlliOltUSabilidad de nas ena 
tidades de derecho público. (Senten
cia del_14 de junio de 1939, 506, 2!l.}, 

lP'ElR.lfUITCITOS CAUSAIDOS lP'OJR lLAS 
JEN'll'ITIDAIDES IDE IDJEJRECJHIO JP>Ua 

JBILITCO Y SU CONSITG1UITEN1'E 
bre 30 de 1939) ................ . 699, lo JRJESJP>ONSAJBITILITIDAID. 

lP'ElR.JfUITCKOS 

= ll.67 ~· 

La indemnización de perjuicios por 
la mora se halla regulada en un es
tatuto especialísimo, contenido en el 
artículo 1617 del C. C. La indemni
zación de esta clase de obligaciones 
.Presenta caracteres típicos que pue
den resumirse así: a) sólo procede la 
indemnización moratoria,. exigible 
cuando el deudor no cumple a su 
tiempo; nunca la compensatoria, o 
sea, el dinero que se tiené derecho 
a exigir cuando el deudor no cum
ple oportunamente o cumple parcial
mente su obligación; b) no hay ne
cesidad de probar la existencia de 
perjuicios; basta el hecho del retar
do para que puedan cobrarse, porque 
la ley los presume, dado que todo ca
pital gana intereses y el solo hecho 
de no recibirlo oportunamente lo ha 
privado de inversiones lucrativas; e) 
el avalúo de los perjuicios no está 
sometido al criterio del juez, porque 
de antemano lo hace la ley rígida
mente; pero hay un punto máximo 
de avaluación, más allá de cuyos lí
mites no se puede llegar; d) el pago 
de intereses constituye la única in
demnización y no puede pedirse otra 
adicional, en algunos casos. 

Aun tratándose de obligaciones 
correlativas emanadas de una misma 
convención, ninguno de los contra
tantes está en mora mientras el otro 
no cumpla su prestaeión recíproca, 

- ll.69--

Las entidades de derecho público 
son responsables por los daños ocu
rridos como consecuencia de faltas 
y errores cometidos por sus agentes 
legales en la organización técniea y 
en el funcionamiento de los servicios 
públicos, con fundamento en el prin-

. cipio esencial que domina la rr.iate
ria, ·consignado en la norma objetiva 
de que todo daño imputable a culpa 
de una persona debe ser reparado 
por ésta (artículos 2356 C. C.), y en 
la regla subjetiva de que todo el que 
ha sufrido un daño por culpa de otro 
tiene derecho a ser indemnizado (ar
tículo 2341 ibid). 

Se ha llegado a admitir general
mente la responsabilidad civil de las 
personas morales sobre la base de 
que hubo culpa ·de su parte en la es
cogencia o elección de la persona que 
en su representación y a su nombre 
debe ejecutar determinados actos 
que ocasionan daños, o porque la per
sona jurídica no ejerció sobre esos 
representantes o agentes la vigilan
cia necesaria para evitar la ocurren
cia de los actos culposos generadores 
de la obligación de indemnización de 
perjuicios. Esta teoría basada en la 
culpa "in eligendo" y en la "in vi
gilando", ha situado esta especie de 
responsabilidad indir~cta del Estado 
por causa del funcionamiento de ser
vicios públicos en el campo de la res
ponsabilidad por el hecho ajeno; pe
ro en realidad esta forma de reHpon-

-
1 



) 

1 

í 

sabilidad por· otro que se presenta en 
los casos determinados en la ley 
cuando una persona que está bajo la 
dependencia· o cuidado de otra oca
siona un daño a un tercero, que no 

1 pudo impedir el responsable con la 
autoridad y. cuidado que su respec
tiva calidad le confiere y prescribe 
(artículos 2347, 2348 y ·2349' del e. 
C.), no es la que corresponde exacta-_ 
mente en tratándose de la responsa
bilidad civil extracontractual de per
sonas jurídicas de derecho público, 
porque en estos casos no existe real
mente la debilidad de autoridad o la 
ausencia de . vigilancia y cuidado que 
figura indefectiblemente como ·ele
mento constitucional de la responsa
bilidad por el hecho ajeno, ya que la 
calidad de ficticias que a ellas co
rresponde no permite en verdad es-· 
tablecer la dualidad personal entre 
la entidad misma y su representante 
legal que se confunden con la acti
vidad de la gestión. Esta teoría es
tá revaluada por la nueva concepción 
que quiere fundar la responsabilidad 
en un concepto objetivo principal
mente, equivalente al deber del Es
tado de reparar los daños que cause 
a los ciudadanos por el funcionamien
to inadecuado de los servicios públi
cos, con secundaria consideración a 
la falta imputable a los agentes en
cargados legalmente de poner en ac
tividad esos servicios. 

No se puede ordinariamente en el 
análisis de estos casos aislar la cul
pa del funcionario encargado normal
mente de accionar el servicio público 
de .lo· que es propiamente su función 
oficial. GeneraJmente son faltas de 
servicio que comprometen la respon
sabilidad de la administración, salvo, 
naturalmente, los casos de culpa per
sonal del empleado. No es falta en la 
selección del personal (culpa "in eli·· 

· gendo"), la base de la responsabili
dad estatal, que más bien debe bus
carse en · la de. previsión haGia' los 
ciudadanos. (Casación, XL VIII, nú
mero 1950, ·agosto 21 de 1939) .... 

PEJR.JUJICJIOS Y SU JRENUNCJIA 

-170 ~ 

Véase: lRellUUilUcia al resarcimiell'ilto 
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de perJtUicios. (Casación del 24 de 
marzo de 1939, G. J. número 1947, 
tomo XL VIII). 

PEJRSONEJRJIA 

-171-

No es lo mismo negar la falta de 
prueba de una determinada represen
tación, que negar la representación 
misma. Quien se limita a negar que 
en el expediente hay ausencia de 
comprobantes de determinada repre
sentación que se le atribuye, y que 
por otros aspectos acepta, apenas 
discute una cuestión adjetiva con
cerniente a la: personería que ha asu
mido. Pero quien le da más grave
dad a su neg_ación diciendo no única
mente que hay ausencia de prueba, 
sino que carece de la calidad que se 
le atribuye, entonces controvierte ya 
una verdadera cuestión de fondo, de 
alcance realmente sustantivo, aun
que relacionada con ~propia perso
nería. Lo primero no es valedero en 
casación sino cuando la ausencia de 
comprobante de la personería acep
tada da margen a una nulidad proce
dimental y la sentencia se acusa por 
la causal 61J. del artículo 520 del Có
digo Judicial. 

El punto de lo que comunmente 
se llama la personería adjetiva de 

-las partes escapa a la apreciación de 
la Corte en casación, dentro de la 
causal primera del artículo 520, de 
violación de ley sustantiva, ya direc
ta, ya indirectamente a través de 
errores de hecho o de derecho. Esa 
cuestión puede plantearse en casa
ción, pero por su aspec~o natural Y 
obvio de nulidad procedimental. me
diante la causal 6'~- que es el remedio 
que actualmente ofrece la ley para 
corregir dentro del mismo juicio 
irregularidades de tramitación capa
ces de afectarlo con nulidades, las 
que de existir en ningún caso inci
den sobre la acción misma sino que 

663, 1~ cuando más posponell' su discusión .. 
y 21). (Casación, XLVIII, número 1949,· 

agosto 30 de 19.39) .............. . 

PEJRSONEIRJIAS, DE ILAS. P AIR'll'ES 

-172 ~ 
Lo primero que debe hacer el juz-. 

1023 
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gador competente antes de penetrar 
en el estudio de las acciones deduci
das en el pleito es cerciorarse de la 
personería de las partes. 

El fenómeno jurídico de la perso
nería mirado desde un punto de vis
ta adjetivo o sustantivo, tiene carac
teres diferentes: el primer aspecto 
mira a la mera representación y ori
gina una excepción dila ::oria ; el se
gundo se vincula íntimamente con la 
acción debatida, se confunde con el 
derecho mismo y es causa de una 
excepción perentoria que el juez de
be declarar de oficio, cuando al tra
vés del proceso la encuentre eviden
te. (Sentencia, Sala Civil de Unica 
Instancia, XL VIII, número 1951, oc-
tubre 10 de 1939) .............. . 

IPETROILEOS 

. = 173-

No es extravagante, temerario o 
irrazonado el concepto de que si el 
actor, la Nación ó el presunto conce
sionario acompañan a sus escritos 
los elementos probatorios denomina
dos instrumentos públicos lo hacen, 
respectivamente, en una ocasión se
mejante, parecida o análoga a la pre
sentación de la demanda o a su con
testación, cuando se trata de proce
dimientos ordinarios. La Ley, artícu
lo 636 del C. J., permite que en estos 
últimos eventos las partes puedan 
allegar dichos instrumentos sin el 
lleno del requisito que la propia re
gla establece. La analogía consiste, 
sencillamente, en que en unos y en 
otros se halla el mismo motivo que 
justifica la excepción: las partes 
pueden presentar antes de qq.e el li
tigio se trabe, o en el momento en 
que ello suceda, sin más formalidad, 
los documentos que estimen condu
centes a sostener la posición que han 
asumido. Al propio tiempo puede 
afirmarse que si se pretendiese traer 
a los autos instrumentos públicos du
rante el término probatorio de los 
juicios sumarios sería aplicable tam
bién la norma general de su obten
ción por ·medio del jue:z del conoci
miento, ya que se estaría en frente 
de análoga razón a la en que descan
sa tal ordenamiento: el equilibrio 
procesal que debe asegurar a las par-

Páginas Páginas 
tes iguales facilidad y medios para 
su defensa. (Auto, Sala de Negoci:os 
Generales, XLVIII, número 1947, fe-
brero 18 de .1939) . . . . . . . . . . . . . . . . 163, 1' 

lPlLAZO 

-- 174-

Los elementos esenciales del pla
zo son su carácter de fecha futura y 
sú calidad de certidumbre, ya que si 
fuera el plazó una fecha pasada o 
presente, o hubiera evento o incerti
dumbre en su llegada, carecería de 
base esta modalidad o degeneraría en 
una condición. EJ plazo, como moda
lidad de la obligación, produce el 

965, jlo efecto jurídico fundamental de que 
no influye en la existencia misma de 
la obligación, sino que solamente re
tarda su cumplimiento. Consecuen
cia de tal efecto es que el derecho so
metido a plazo no es exigible antes 
de su vencimiento, salvo, natural
mente, las excepciones taxativamen
te señaladas en el artículo 1553 del 

, C. C., en que han desmejorado en 
sus condiciones de solvencia el deu
dor mismo o sus cauciones; y aun en 
este último caso puede c"onservarse 
el beneficio del · plazo, renovando o 
mejorando las cauciones. 

Las diferencias entre el plazo y la 
condición son las siguientes: a) la 
condición es el acontecimiento futu
ro e incierto y el plazo es futuro pe
ro cierto, sea determinado o indeter
minado, expreso o tácito; b) la con
dición, cuando es suspensiva, detie
ne la formación de la obligación, no 
sabiéndose si ésta habrá de, nacer, y 
el plazo sólo suspende su exigibili
dad en la obligación ya constituida; 
e) el plazo produce sus efectos sin 
retroactividad y la condición con re
troactividad; d) en la obligación ba-

. jo condición suspensiva el riesgo lo 
soporta el deudor si la cosa perece 
antes del cumplimiento y en la obli
gación a plazo el riesgo lo sufrE: el 
acreedor, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1607 del C. C. (Casación, 
XL VIII, número 1951, noviembre 17 
de 1939) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 889, 2' 

( 
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lPOSESliON EIFEC'JI'JIV A IDE JLOS 
lBJIENES. IDE lLA lHIElRENCliA. 

-175-

El decreto de posesión efectiva no 
es otra cosa que un acto destinado 
a ser inscrito, para que cancele los 
registros hechos en favor del de cu
jus a intento de que no susbsistan 
con el peligro de que cualquiera per
son~ tomando su nombre, disponga· 
de los bienes herenciales o los grave, 
y para que confiera a los herederos, 
conjuntamente, facultades dispositi
vas respecto de los mismos bienes. 
El decreto· de posesión efectiva no 
otorga la calidad de heredero, ni su
ple la falta de títulos, ni excluye de 
la herencia a quienes · se presenten 
más tarde con la prueba necesaria 

· para que se extienda también a ·su 
favor dicho decreto; pero sí sirve, 

·por excepción, de justo título al he
redero putativo para que sea consi
derado como poseedqr regular, como 
se desprende de los artículos 7(i6, in
ciso último, y 1326 del C. C. (Casa.:. 
ción, XLVIII, número 1951, noviem-
bre 6 de 1939) ................. . 

.JEI'OSESWN JINSCJRJITA IDE lBliENES 
lRAliCES. 

-176-

Véase: Tll:'adicióJrn del domi1rnio de, 
bienes raíces. 

l?OSESJION lREGUlLAJR 

-177-

El. Código Civil en su artículo 2528 
establece para ganar la prescripción 
ordinaria la necesidad de ]posesióJrn 
regular; ésta, según su artículo 764, 
es la procedente de justo título y ad
quirida de buena fe, la cual es la con
ciencia de haberse adquirido por me
dios legítimos exentos .de fraude y 
de todo otro vicio, de conformidad 
con el Art. 768. (Casación, XLVIII, 
número 1949, agosto 28 de 1939) .. _. 

l?OSJESJION Y IDOMJINJIO. 

~ 1'48 = 

La posesión y el dominio son ins-
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tituciones jurídicas distintas, de im
posible confusión, no obstante lo cual 
aquella es susceptible de presentar
se como un reflejo de ésta. En tal 
sentido la posesión es un derecho au
xiliar para el dueño de la cosa o es 
un derecho provisional para el que 
no es dueño· de ella, pero puede estar 
en vía de serlo. En la primera hipó- ' 
tesis, la posesión manifiesta la r.ea
lidad del dominio.-'Mediante el eJer
cicio de ella se revela la· propiedad 
como existiebdo materialmente y no 
en forma abstracta y aparente. En 
la segunda hipótesis, la posesión es 
un derecho provisional para el no 
propietario, derecho que se origina 
en la presunción de dominio que la 
acompaña. Se explica esa presunción 
porque el dominio no es un simple 
título desnudo sino que comprende 
también el derechó a poseer, como si 

. se dijera el derecho ~ los emoll!men
tos o a los atributos de la propiedad. 
Y es provisional por cuanto cede 

· siempre ante el derecho de dominio. 
Para usucapir no puede alegarse la 
posesión como refl~jo del ~o~!nio 
sino que es necesariO que se micie y 
se continúe por todo el tiempo legal 
como un hecho. Esto es, se requiere 
siempre para adquirir el dominio por 
prescripción de un bien raiz el eJaer·· 
cicio del señoríó de hecho sobra la 

. cosa durante el lapso de tiempo le·· 
gal. 

Para usucapir no es suficiente el 
registro. A este respecto el legisla
dor colombiano ha consagrado con 
autoridad tal jurisprudencia, puesto 
que la ha respaldado, como lo de
muestran el artículo 5Q de la Ley 120 
de 1928 y la Ley 200 de 1936,. en lo 
pertinente. (Casación, XLVIII, nú· 

Páginas 

mero 1947, mayo 10 de 1939) ..... . 18, 2~ y 
19, 1~ 

l?OTJEST AJD JREG lLAMENT AJRJIA 

--179-

462, 1~ Véase: REGLAMENTACION DE 
··LA LEY. Lo que sobre ese punto con

tiene la sentencia de la Corte Plena 
de fecha 5 de octubre de 1939, publi
cada en el nómero 1950 de la Gaceta 
Judicial, páginas 643 y siguientes, 
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IP'O'JrlES'll' Al!} JREGJLAMEN'Jl' Al!UA 

-180-

Véase: REGLAMENTACION .DE 
LA LEY. (Sentencia de la Corte Ple
na del 4 de septiembre de 1939, nú 
mero 1950 de la Gaceta .lfundiciall). 

IP'JREJLACITON ]}E CJRE]!}IT'Jl'O§ 

- 181 ---

Cuando concurren un crédito hjpo
tecario y uno de la cuarta clase, el 
crédito a favor de la Nación, que es 
de cuarta clase, no goza de preferen
cia sobre el hipotecario, que es de 
tercera. Así lo ha decidido la Corte 
en varias sentencias. (Sentencia, Sa
la de Negocios Generales, XLVIII, 
NQ 1949, agosto 22 de 1939) (1) .... 

IP'JRESCIRITIP'CITO_N CON'Jl'.!RA 
CJRE]!}IT'Jl'O§ l!}JEJL ESTADO 

~ 182-

En virtud de la derogación del art .. 
257 del Código Fiscal por la ley 43 de 
1923, a. partir de la vigencia de ésta, 
prospera la prescripción contra cré
ditos del Estado, sujeta a las reglas 
del derecho civil. (Sentencia Sala de 
Negocios Generales, XLVIII: número 
1950, abril 20 de 1939) .......... . 

IP'IRESCIRPCITON CON'Jl'JRA 
CJRE]!}IT'Jl'O§ ]!}lliJJL lES'Jl'A]!}O 

-11.83-
En virtud de la derogación del art. 

257 del Código Fiscal por la ley 43 
de 1923, a partir de la vigencia de 
ésta-1Q de septiembre de ese año
prospera la prescripción en contra 
de los créditos del Estado, sujeta a 
las reglas del derecho civil. La pres .. 
cripción se interrumpe por todo re
curso judicial intentado por el acree
dor, pero esta interrupción no es vá
lida si el recurrente desiste expresa·· 
mente de la demanda o cesa en la 
persecución por más de tres años. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XLVIII, número 1950, junio 
30 de 1939) ..................... . 

( 1) Artículos 2493 y 2494 del Código 
Civil. 

571, 16 

PIRESCITPCITON DE JLA ACCITON 
EJfECUTITV A 

- Ü~4-

El ti~mpo necesario para la pres
cripción de la acción ejecutiva debe 
contarse desde que la obligación se 
hizo exigible, conforme a la ley, y no 
desde que el empleado cumplió con el 
deber de dictar el reconocimiento. 
(Sentenci'a, Sala de Negocios Gene
rales, XL VIII, NQ 1950, septiembre 
21 de 1939) .................... . 

lPIRESCIRlflPCWN DEJL DlEJRlEClll!O A 
JLA JRJEMUNlEIRAClfON DE UN 

EMPLEADO JPUJBJLITCO 

Q- 185-

Véase: EMPLEADOS PUBLICOS. 
Sentencia del 8 de julio de 1939, G. 

·J. NQ 1949, 539, 2$. 

PJRESUNCITON~S 

- 186-

Los tratadistas de pruebas judieia
les establecen tres clases de presun

. ciones: las presunciones simples o de 
hombre; las presunciones juris tan-

798, 2~ tum y las presunciones junris et lllle . 
jure. Cualquiera que fuere la natu
raleza de una presunción, una vez re
conocida y consagrada por ley posi
tiva, debe producir el importante 
efecto jurídico de relevar de la carga 
de la prueba a quien la alega en su 
favor. Es claro que entre las ante
riores categorías existe una· variada 
gama de presunciones. · Pero lo que 
las caracteriza y da fisonomía es que 
la presunción ju:ris et de jm·e, por 
fundarse en principios científicos in .. 
cuestionables, no admite prueba en 
contrario; en tanto que entre las de 
naturaleza jmris tantUJim o simple
mente legales, hay unas que admiten 
toda clase de pruebas en contrario y 
otras que no admiten sino pruebas 
determinadas y especiales. 

El artículo 175 del Código de Mi-
818, nas consagra una presunción ju.ds 

1~ y 2~tantum que sólo admite como prue-
. bas que la destruyan la confesión y 

aquellas de carácter documental que 
se originen . en las · oficinas fiscales 

Páginas 
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donde deba satisfacerse ·el impuesto trato tácito cuyo objeto es en soste-
o donde se lleve la · administración nimiento de Ba oferta, y así q:ueda-
general del Tesoro. (Arts. 165 a 172 mos dentro de la teoría clásica del 
del C. de Minas). (Casación, XLVIII, concurso de voluntades·; pero si no 
NQ 1948, junio 30 de 1939)........ 312, )lohay contacto directo del promitente 

con el futuro destinatario o acreedor, 
lP'IROMJESA UNHlLA'll'lEIRAlL como oferta al público, promesa de 

IDJE CON'll'IRA'll'O r.ecompensa, fumdlación de un premio, 
o '·si un tercero, llieterminado o no, es 

- 187 - · quien ha de beneficiarse llie Da jplro
mesa dirigida. _a persona innominada, 
como en los títulos de crédito o en Ba 
estipulación ¡por otro, las cosas cam
bian de aspecto, ¡porq:ue entonces no 
puede hablarse de declaración l"ecibi· 
da ni consiirtiiientemente llie aJmtecoJm
trato tácito. ·JE1mtonces, el caso se 
c~mtempia ·~n esta forma: es ¡proba
ll>le que en en ][:IIUiblico haya Jllle:rsonas 

Cita la Corte sobre este punto a 
Demogue en su 'll'raité ~es ObUga
tions e1m généi"al, el cual dice: "El ca
rácter obligatorio de la promesa per;. 
mite explicar por sí solo el carácter 
obligatorio del contrato, el cual no es 
sino el efecto de las dos promesas en 
que . el contrato reposa. Si el· carác
ter obligatorio del contrato tiene por. 
antecedente necesario el de la pro
mesa, se pregunta por qué ésta es 
obligatoria". Y agrega la Corte: "Ci
tando a Siegel, advierte la necesidad 
de distinguir en la promesa entre 
sostenerla y cumplirla, aunque de or
dinario estas dos cosas se confunden. 
La obligación de sostener la palabra, 
esto es, la imposibilidad de retirarla, 
es la consecuencia necesaria de la 
promesa, porque ésta es una deci
sión". Luégo dice: 

"lEmitida o lanzada unua promesa, 
que es distinta de las vagas inuteJmcio
nes en que las personas lluábiles o llua
bilidosas son tanu jpi:rÓ~igas, Heme Jfol1'
mrna bastante ltlleta para encaja~ ~eltll
bo de Ua armadura del «llereclluo. lLai 
sola ci:rcu1mstancia rle lltabe~ si~o J!Oll."· 
mu!ada no lbasta para lhace:rla social
mente obligatoria; Jllle~o. liam:adla enu 
el medio social, Bos ~estinuatarios llie
te:rmi~ados o imlletel"minados ·que 
obran por el co1mocimiento qune rrlle ella 
lltañ tenuido y fiándose eltll eUa, sufri
rían perjuicio si no fuese soste1mida. 
Si se me propone 1111m li'ilegodo venuta
jo'so, en seguida 1reclltazaré proJlllunes· 
tas menuos favo:rablles. IB!ay, ]Jll11)1es, 
grave interés en que sea maltlltemilll!a''. 

"Cuamllo se trata ~e ·]Jllromesa iuu· 
determinada en cuanto a Ha ]Jlle:rsona¡. 
a quien se lili:rige, se ]Jll1ll!errlle lll!edrr · · 
qine el promitente lo es i!lloblle¡¡rrqi¡lnu
te, así: sostendrá. sun pll."O]Jlllllles~a 'j¡'. 
se viJmculará por coliutrat®. IDell ~e&-· ·- · · 
~intatario qune Ullega Se ·]Jlll!'I!!S1!ÍlÍrii1íe -~~ ~ · .. ··. 
~ácitamell1lte. llla aceJPIWAi~. Ro ·~itime..:, ····.·~ •·· 
ro, de ~'.ei:t~ CJ,u!e 1llla~ Ulllil: 4~t~~OIIt· · 

. - que hayan co1mocido la promesa; pero 
se ignora si Das lltay y quié1mes sean. 
Y sin embargo, ella debe sostenerse, 
aunque la aceptació1m sea incierta". 

Concluye, continúa la Corte, esta 
parte de su disquisición en estos tér
minos: "De aquí se deduce 1a utiH
dad social de admitir como obligato
ria la promesa unilateral allí dondle 
la aceptación del antecont:rato conte
nido en ella en germen, aunque no es
tablecida, sea probable. JLa seguridad 
lo exige". ' 

''lEn estos conceptos, concluye la 
Corte abunda1rn otros autores cuya 
cita ~e hace innecesaria para la c~a
ridad de los oue acaban de resumir
se y trascribirse. Y· ocurr~ · ref!exio
na:r que si en guarda del mte:res so
cial y de la vida de Dos ltllegocios es 
preciso reconocer a la pa~a~ra empe
ñada toda· firmeza y ex1gn·sela con 
carácter de obligatoria, en cuanto se 
reúnan las circunstancias expuestas, 
.al punto de tener la promesa carácter 
de obligatoria aun como mero acto 
unilateral Jrno recogido o aceptado aú1m 
o no rea1izado, toda duda al :respecto 
desaparece cuando los hechos han ve
nido a refrendada con la fue:rza 
de lo consumado ya". (Casa e i ó n, 
XLVIII, número 1950, septiembre 11 
de 1939) .......... · .............. . 

·/ ... · 

.lP' IR. U .lE lB A S 

- 188'-

Las contradicciones o desacuerdos 
entre dos pruebas no pueden estable-

676, 
te Y 2~ 
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cerse sino cuando 13, umt infirma lo 
que la otra asevera. 

El medio más eficaz c:omo prueba 
en el derecho procesal civil es el ins
trumento, así sea público o privado, 
y de su uso puede surgir directa o in
directamente el efecto. buscado. Su 
eficacia radica en la plena fe que se 
debe a la aseveración del funcionario 
público que por su com'Petencia y en 
relación a la calidad de las funciones 
que desempeña, certifica actos y he
chos que están bajo su conocimiento. 
Cuando se trata de prueba instru
mental, en relación con los servicios 
prestados por los personeros munici
pales, es más jurídica la formada de 
los hechos que constan en los archi
vos de los concejos y que han sido 
certificados por el funcionario com
petente que, para tales casos, es el 
secretario de dichas entidades. Asi 
debe ser, por elementales motivos de 

· lógica procesal, puesto que se trata 
de la esfera donde ha tenido existen
cia el acto jurídico o administrativo, 
que ha dado a determinadas perso
nas la calidad de empleados, y donde 
han de cumplir, ya las funciones que 
les están señaladas por la ley, o aque
llas que competen a los funcionarios 
que en la jerarquía municipal depen
den de los concejos. (Sentencia, Sala 
de Negocios Generales, XLVIII, nú-
mero 1948, junio 22 de .Jl.939) ..... . 

~ ll.89= 

Cuando la convicción del Tribunal 
sentenciador se ha formado previo el 
estudio del conjunto de pruebas del 
proceso y aplicando el artículo 702 
del C. J., el Tribunal obra dentro de 
la órbita de las reglas generales de 
Ja sana crítica. Para que pueda mo
dificarse la apreciación del Tribunal 
en este caso1 es necesario que haya 
interpretado equivocada o eÍ'ronea·· 
mente las pruebas que figuran en au
tos. (Casación, XLVIli, NQ 1950, oc-
tubre 23 de 1939) ............... . 

IPIRlUJElEA§ 

= ll90 = 

-Las pruebas que hacen parte de un 

Páginas 
proceso, por haber sido aportadas 
por· alguno de los medios indicados 
en el artículo 597 del C. J., pueden 
estimarse. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, XLVIII, NQ 1949, ju-

Páginas 

lio 3 de 1939) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523, 2° 

·IPIR.lUIEIBAS lEN JflUIICllOS SOJBRE 
IPIE'JI.'IROJLIEOS 

Véase: PETROLEOS. 

~ll.9ll.= 

IR.lEC1I.JIRSO IDJE CASACllON 

·-Ji.92~ 

En tratándose . de juicios divi:~o
rios, la única decisión que puede Ber 
sometida a acusación en recurso de 
casación, si se llenan los demás 1re- . 
qui·sitos, es la sentencia aprobatolria 
de la partición que es a la que corres-

. ponde la calidad· y denominación de 
definitiva. (Auto, SaJa de Casación 
Civil, XLVIII, NQ 1947, abril 27 de 
1939) . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 66, 2° 

33ll.. . !RlEClUIRSO IDJE CA.SACllON 
Jl.9 y 2' 

Cuando ninguna de las dos dema.n:. 
das, la principal y la de recpnven
ción, que se debaten en un juicio, al
canza por sí sola la cuantía nece8a
ria para el recurso de casación, es 
improcedente dicho recurso. Porqué 
en tal caso resultaría injurídic.o ac:u
mular el valor de las dos acciones pa~ 
ra establecer la competenCia de la 
Corte, en razón . de que siendo la 
cuantía de los negocios judiciales la 
representación en :dinero del interés 
de cada parte. cuando hay demanda 
de reconvención, surgen entonces dos 
inter~ses contrarios por su natura-

728, 2e leza y contenido, y si el art. 472 del 
y 729, ll.'C. J. no admite la suma de ellos en 

orden a establecer la competencia de 
los jueces de primera instancia, con . 
igual razón tampoco debe ser admi8i
ble para determinar la da la Corte 'en· 
el recurso de casación. . ('A~to, S1da 
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de Casación Civil, XL VIII. No 1948, 
junio 28 de 1939) ............... . 

lRJECUlRSO. IDJE CASACKON EN 
. lLO ClRKMKN AJf~ 

= 194~ 

Los artículos 13 y 14 de la Ley 97 
de 1936 no son- disposiciones de la 
ley penal sustantiva y n:o pueden in
vocarse, por tanto, en el recurso de 
casación, para relacionar la violación 
de esa ley, qu~ no es sustantiva, con 
la causal 1~ de casación. (Casación, 
XLVIII, No 19~7, abril 14 de ·1939). 

lRECUlRSO IDE CASACKON EN 
lLO Cl!UMRN AJL 

-195-

La ·ley 94· de 1938 -nuevo Código 
de Procedimiento Penal- que supri
mió el fuero que amparaba a ciertos 
funcionarios públicos, no es aplicable 
respecto de procesos iniciados antes 
del primero de julio de aquel año .. El 
juzgamiento de aquellos empleados 
por los jueces comunes no puede con
diderarse como más favorable al reo 

. que el hecho por la Corte Suprema 
de Justicia. El artículo 22 de la Cons
titución y los artículos 5o de la ley 
57 de 1887 y ·3o del nuevo ·código Pe
nal consagran expresamente el prin- . 
cipio de que en materia penal la ley 
más favorable al reo, aun cuando sea 
posterior, debe preferirse a la desfa
vorable ; pero tal cosa ha de enten
derse respecto de una· ley nueva vi
gente, no ae una como la 94 de 1938, 
que deba empezar a regir paulatina
mente, para aplicarla, por expresa 
voluntad del legislador, solamente en 
procesos que se vayan iniciando a 
partir de la expedición de esa nueva 
ley. 

En virtud del artículo 722 del miso 
mo Código, para dichos procesos no 
existe todavía la ley de naturaleza 
penal más favorable al reo; el nuevo 
Código de Procedimiento tiene exis
tencia formal desde el primero de ju
lio de mil novecientos treinta y ocho; 
pero no tiene existencia material o 
efectiva sino para procesos iniciados 
de aquella fecha en adelapte. Quiso 

/ 

JUDliCliAJL 
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el legislador qQe la reforma penal no 

306, 2' produjese sus efectos de manera sú-
Y 307, 1• bita y brusca. Por lo que se refiere 

a la ley sustantiva, ese propósito se 
realiza, respecto de delitos cometidos 
antes del primero . de julio de 1938, 
con la comparación que el juez debe 
hacer, en cada caso, entre el Código 
de 1890 y el de 1936, para aplicar el 
más favorable al reo. Y en cuanto al 
procedimiento, se ha ~uavizado la 
transición con lo que dispuso el art. 
722, que establece la vigencia paula
tina del Código. 
· Respecto de procesos iniciados an
tes del primero de julio de 1938 no 

85, 2' se trata de escoger entre dos leyes 
86, 1q. de naturaleza penal para aplicar la 

más favorable al reo, sino de una ley 
vigente y de otra que por mandato 
expreso del legislador, no debe regir 
sino en determinados · procesos : los 
iniciados a partir de aquella fecha. 
(Casación, XLVIII, N9 1948, octubre 
6 de 1938) (1) . ~ ... , ............ .. 

lRECUlRSO IDE CASACRON 'EN 
lLO élRKMKN AlL 

-196-

Para procesos iniciados antes del 
1 o de julio de 1938 no hay recurso de 
casación contra fallos qué impongan 
pena privativa de la libertad inferior 
a seis años. (Auto, Sala de Casación 
en lo Criminal, XL VIII, No 1949, 
agosto 9 de 1939) ............... . 

JRJECURSO IDE JRJEVKSKON 

-197-

El recurso de revisión tiene el ca- . 
rácter de extraordinario y no puede 
considerarse jamás como una terce
ra instancia. Para que él sea viable 
se requiere la comprobación de he
chos nuevos que·. aparezcan después 
de la condena y que establezcan la 
inocencia o irresponsabilidad del con
denado. (Sentencia; Sala de Casación 

(1) Concordancia: la de la sentencia de 
casación del 14 de noviembre de 1938, pu
blicada en el mismo número de la Gaceta. 

1029 
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en lo Criminal, XL VIII', NQ 1949, 
agosto 19 de 1939) .............. . 

JREGKMEN IDE 'IrliEJRRAS CONJFOJR• 
ME A ILA ILEY 200 DE 1936 

-198-

Contra la presuncwn de ser bal
díos los predios rústicos no poseídos 
económicamente, que establece el ar
tículo 2Q de la Ley 200' de 1936, auto
riza el 39 a que se compruebe la pro
piedad privada y se desvirtúe dicha 
prestlnción, por uno de estos medios: 
1 Q Los títulos inscritos, anteriores a 
la ley 200, en que consten tradicio
nes de dominio entre particulares por 
un lapso de tiempo no menor del tér
mino que señalan las leyes para la 
prescripción extraordinaria;. 2Q El tí
tulo or-iginario expedido por el Esta·· 
do, que no haya perdido su eficacia 
legal. Comprueba también dominio, 
según lo establece el artículo 4Q, el 
título traslaticio de dominio otorga
do con anterioridad al 11 de octubre 
de 1821. 

La posesión inscrita, de títulos en
tre particulares, es efic:az para tras
ladar el dominio del Estado al parti
cular cuando se exhiben títulos an
teriores a la ley 200 qGe demuestren Q 

tradiciones durante el lapso de tiem
po requerido. Los títulos inscritos se 
hallan provistos, frente al Estado, de 
una fuerza probatoria que no tenían 
antes de la ley 200 de 1936. Ellos, 
son, además, no sólo un medio nue
vo de prueba del dominio particular. 
sino que al propio tiempo constitu-
yen o crean el dominio privado, ya 
que éste no existía, en relación con 
el Estado, por no haberse desprendi
do antes· de sus tierras baldías. Los 
títulos inscritos son bastantes, por sí 
solos, para demostrar propiedad te
rritorial superficiaria, sin que sea 
necesario establecer que el terreno 
respectivo salió del poder del Estado. 

Expresa el artículo 3Q que los tí
tulos inscritos han de comprender 
un lapso no menor del término .que 
señalan las leyes para la prescripción 
exJtraordinaria. Importa determinar 
si este término es el de 30 años que 
se indicó en el proyecto de ley, o el 
de 20 a que se redujo la prescripción 
extraordinaria en la ley. 50 de 1936. 

Se ha pensado, sin suficiente fun.d2o 
498, 21¡1 mento, que tal término -es de treinta 

años, por considerarse que el art:[cu
lo consagra una prescripción. Pero él 
n.o es, en modo alguno, un estatuto 
de prescripción. Esta se basa en el 
hecho de la posesión material, y el 
art. 39 se refiere a la posesión :ins
crita. Falta un elemento constituti
vo esencial de la prescripción. Y co: 
mo ésta no existe, no puede deducir
se la consecuencia que se pretende 
con base en la prescripción. Al decir 
hoy la ley 200 que las trádicionea de 
dominio deben comprender un térmi
no no menor del que señalan las le
yes para la prescripción extrao:r:d:ina
ria, ha de entenderse que alude :!1 la 
que actualmente se halla estableeida 
y para la cual se fija el lapso de 20 
años. 

La jurisprudencia de 1936 puso 
presente cómo el Estado, aunque in
tervenga como actor, se halla l:ibre 
de la carga de la prueba, pero no de
terminó en qué consiste dicha prue
ba, o sea, por qué medios ha de com
probarse _la propiedad privada. La 
jurisprudencia de 1934 exige com
probar que el bien de que se trata 
salió del patrimonio nacional. y que 
el reclamante es el actual due·ño, Y 
que lo prime:t:,o debe comprobarse 
con la exhibición del título origina
rio. ·La Corte afirma que puede vá
lidamente demostrarse la existencia 
del dominio· territorial superficiario 
con sólo aducirse títulos inscritos, 
otorgados. entre particulares antes de 
la ley 200, en que consten tradicio-

·nes de dominio por un lapso de vein
te años. 

Hay mucha analogía entre el títu
lo emanado del Estado y el anterior 
al 11 de octubre de 1821, en lo que 
se refiere a la prueba de la exi8ten
cia de la propiedad territorial, pues 
sus efectos son idénticos respecto a 
la comprobación del dominio y a sus 
resultados frente a los derechos de 
los colonos. El título originario ha 
de ser no solamente el documento 
que consagra la merced, venta, eom
posidón o adjudicación de las tie
rras, sino, en general, el hecho jurí
dico que éonforme a la legislación 
española o a la de la República ha 
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dado origen al dominio privado de 
tierras realengas y baldías .. 

El título originario, posterior o 
anterior a 1821, realiza la prueba de 
la propiedad privada, para los fines 
del artículo 4Q de la ley 200. El títu
lo traslaticio de dominio, anterior a 
1821, otorgado entre particulares, 
forma también la prueba exigida en 
el citado artículo 49. Si trascurrie
ron los cuatro señalados ·para el- re
'gistro de las propiedades rurales, sin 
el lleno de esa formalidad por los 
propietarios, e1lo no los afecta, ya 
que la ley dejó a cargo del Gobierno 
la obligación de cumplirla. 

La ley 200 de 1936, al decir que 
puede comprobarse la propiedad con 
la exhibición de un título anterior al 
11 de octubre dé 1821, ha hecho de 
dicha ley una interpretación con aU-
toridad. En efecto, los artículos 13 
y 14 de la de 1821 reconocen el do
minio particular de las tierras adqui
ridas antes por compras sucesivas u 
otros títulos, con sólo el registro res
pectivo, y aun· sin éste, en los casos 
en que por no hacerlo los dueños, 
quedaba esa obligación de. cargo del 
Gobierno. Las otras tierras, las que 
fueron adquiridas por merced o com
posición, quedaron expuestas a ser . 
reincorporadas al dominio de la Re
pública; no así las emanadas de ven
tas sucesivas u otros títulos. Luego 
el legislador de 1821 tuvo como bue
na y válida la propiedad particular 
que no tuviese origen en mercedes y 
composiciones. Por lo cual el de 1936 
no hace otra cosa, al reconocerles va: 
·lidez a los títulos traslaticios otor
gados con anterioridad al 11 de oc
tubre de 1821, que reconocer los he
chos cumplidos antes de aquel año .e 
interpretar dicha ley. Los títulos 
traslaticios anteriores a 1821 han de 
entenderse hoy, por tanto, (m el sen-· 
tido de que si por virtud de eHos el 
Estado no se desprendió de las tie
rras a que se refieren, pues los tales. 
instrumentos corrían entre particu
lares, sí estimó, según lo previsto en 
el artículo 14, ·que estos títulos eran 
válidos y debían respetarse. 

Las disposiciones comentadas de la · 
ley 200 que consagran el reconoci
miento y la renuncia del Estado to-
cantes con las tierras baldías obran 
como se }}a· dicho, desde la ~igenci~ 
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de la ley y operan, por lo mismo, con 
la plenitud de sus efectos, en los jui
cios que se adelantaban entre la Na..: 
ción y los particulares cuando la ley 
se expidió. (Sentencia, Sala de Nego
Cios Generales, XVLIII, N9 1947, 
marzo 13 de 1939) .........•..•••• 

!REGITMEN DE 'll'ITEIRIR:i\S 

-199.~ 

Véase: TIERRAS.· 

lREGITMEN PA'll'IRITMONITAL EN EL 
MA'll'IRIMONITO CONJFOIRME A LA 

. LEY 28 DE 1932 

-200-

· La ley 28. de 1932, inspirándose en 
la igualdad de los sexos ante el de-

. recho privado, cambió radicalmente 
el sistema del Código Civil, esto es, 
el de comunidad de bienes e incapa
cidad de la mujer con exclusiva ge
rencia . ..del ,.marido, por el actual · de 
esa ley, calificado de fórmula afor
tunada por ilustres juristas. "El ré
gimen legal de comunidad de bie·nes 
bajo la jefatura del marido, cuyo pa- ·
trimonio y el de la sociedad conyu
gal se confundían y en que ·éste era 
el único de los cónyuges capaz de 
administrado, fue sustituído por uno 
combinado que conserva teóricamen
te dicha sociedad para que produzca 
efectos al disolverse el matrimonio 
pero de modo que durante éste ca~ 
da uno de los esposos disfrute de 
plena libertad y capacidad jurídica y 
del g.oce completo de los bienes que 
adqmera. Este sistema, inspirado en 
algunas legislaciones muy recientes 
tiene la indudable ventaja de combi~ 
nar la· libertad y capacidad plenas· 
de la mujer con las· realidades socia
les Y la justicia, ya que tiene en cuen
ta el hecho .de la cooperación .de am
bo.s có~yuges ·~!1 la formación del pa
tnmom?, familiar'. _Un régimen de 
separacwn pura y simple lesionaría 
sus dere~hos (los de la mujer), por
que habiendo ella trabajado toda su 

--vida se vería sin ningún patrimonio 
a la muert~ ,del marido; en -tanto que 
la concepcwn de la comunidad de 
adquisiciones, sin menoscabar la li-

ll..®~ll 
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bertad de los cónyuges durante su 
vida, asegura en fin ·de cuentas a la 
mujer una parte de las economías a 
cuya formación ella contribuyó am
pliamente'. Este sistema de manejo 
de los bienes matrimoniales, esque
matizado así en sus lineamientos ge
nerales, es el consagrado en el ar
tículo JI. 9 de la Ley 28 de 1932 con 
imperio y aplicación inmediatos des
de su vigencia para todos los matri
monios existentes de acüerdo con la 
regla contenida en los artículos 20 y 
23 de la Ley 153 de 1887; pero como 
acontecía que al comenzar su vigen
cia existían sociedades conyugales 
formadas y gobernadas por los pre
ceptos legales anteriores, fue necesa- . 
rio contemplar esta situación y la 
manera de resolver las dificultades 
a que diera origen el tránsito legis
lativo. A responder a esta necesidad 
de orden jurídico vino la disposición 
del artículo 79, que otorgó de manera 
especial capacidad a los cónyuges pa
ra que pudieran definir, sin perjui
cio de terceros, las cuestiones rela
tivas a la distribución de óienes y 
gananciales que deben corresponder 
a cada uno de ellos, con el exclusivo 
objeto de acomodar la administra
ción de su sociedad conyugal al nue
vo régimen, finalidad ésta realizable 
por medio de co:qvención extrajudi
cial formalizada en escritura pública, 
o por decisión judicial provocada por 
cualquiera de los cónyuges en caso 
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1155 del C. C., en forma que el regis
tro de un título produce contra llos 
herederos de los contratantes llos 
mismos efectos que se hubieran plr(}o 
ducido contra su causante. (Casa
ción, XLVIII, número 1947, abril 18 
de 1939) ....................... . 

lR.EG][S'JrJRO DE JLA SEN1'ENCJIA 

~ 202 = 

De acuerdo con los artículos 2652 
y 2653 del C. C. las sentencias de
finitivas deben registrarse, para pro
ducir algún resultado en los juicios. 
La ley no ha sancionado con nulidad 
el instrumento público no registrado ; . 
apenas lo inhabilita en ,la forma que 
se ha expresado. Fuera de . esto, el 

" artjculo 267 4 del citado Código diee: 
"Ningún título sujeto al registro 
surte efectos legales respecto de t~~r
ceros, sino desde la fecha de la ins
cripción o registro", lo que está pa
tentizando que entre las partes sí los 
surte. Además, el registro es fina
lidad posterior al fallo, y es susci~P
tible de cumplirse en cualquier tiem
po. (1). (Sentencia, Sala Civil de 
Unica· Instancia, XLVlii, N9 19•17, 
marzo 30 de 1939) .............. . 

IREGJLAMEN'fACITON IDE JLA JLEY 

de que falte la voluntad acorde del La reglamentación de la ley es una 
otro. · función ejecutiva y administrativa, 

La Ley 28 de 1932 estuvo lejos de para asegurar el cumplimiento de la 
consagrar la disolución de las socie- ley para ciertos detalles, Y no pue-

de extenderse a más de su obj«~to 
dades pendientes, limitándose a es- porque se extralimitaría. Esa facul-
tablecer un diferente manejo de 1 
ellas. La liquidación provisional del tad es especial, ·general o imitada. 
artículo 7Q de dicha ley no debe asi- La primera cuando la ley se refiere a ella ; la segunda es la general con-
milarse a la definitiva que sobrevie- sagrada en la Constitución, y la ter-
ne como consecuencia de la disolu- cera cuando la iey ordena que se _pro-
e i ó n d e ,1 a sociedad. <qasación, ceda ·de acuerdo con el Consejo de 
XLVIII, numero 1947, abril 18 de , Estado. La potestad reglamentaria 
1939) · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · • 40• 2 ' debe respetar la letra y el espíritu 

Y 41, 1o. Y 2'~-, qe la ley. Aunque a primera vista 

La obligación del registro es una 
de las que pasan a los herederos en 
virtud de "lo dispuesto en el artículo 

resUlta difícil precisar hasta dónde 
llega la facultad del legislador p:ara 
que empiece la del reglamento, ~esa 

(1} Concordancia: véase la Gal!leta Jf1l!l
dicial, número 1934, página 253, en que 
se sostiene la misma doctrina. 
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En materia de reincidencia, . res~ · 
pecto de las cuales el aumento de la 
pena ·corporal no constituye pena ac
ces.oria, la interpretación benigna de 
que habla. el artículo 45 de la ley 153 
de 1887, cuando sienta normas so
bre aplicabilidad de la ley más favo
rable al reo, conduce a escoger el au
mento menos gravoso para él, no 

dificultad desaparece si se tienen· en 
cuenta, , conformé a nuestra legisla
ción, los fines de la ley y el carácter 
de la función reglamentaria, que es 
ejecutiva y administrativa. La ley 
sienta los principios básicos, las nor
mas fundamentales y los lineamien
tos esenciales de una cuestión y el re
glamento establece las medidas ne
cesarias para el cumplimiento del 
mandato legislativo, sin apartarse de 
s'u esencia ni de su espíritu. (Senten
cia de la Corte Plena, XL VIII, núme
ro 1950, septiembre _4 de 1939) ... 

IREGJL.AMEN'lrÁCJII!)N IDE JLA ILEY 
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615, 1' obstante aplicarse la ley antigua en 
y 2' la condenación principal. (Casación, 

XL VIII, número 1950, octubre 3 de 
1939) . . .............. • ...•.... o 762, 1' 

N o pudiendo la ley regularizar to
dos los casos de su aplicación, el re
glamento es su norma complementa
ria. El ejercicio de esa potestad de 
reglamentar la ley viene a ser en su 
origen y en su esencia una facultad 
constitucional conferida al ejecutivo 
con él fin de complementar la ley. 
Por este aspecto, es una competen
cia constitucional que se le otorga al 
gobierno por el Estatuto para alean- -
zar ese fin. En nuestro Derecho Po:. 
lítico corresponde al Presidente de la 
República como suprema autoridad 
administrativa, entre otras funcio
nes constitucionales, la de ejercer ·la 
potestad reglamentaria, lo que se jus
tifica porque la experiencia ha glo
sado el principio -rígido ·de la separa
ción de los poderes, enunciado por 
Montesquieu. · · · 

La Corte ha sostenido-de manera 
invariable que cuando el reglamento 
extralimita la ley, extravasa la com
petencia constitucional del Ejecutivo 
y equivale. entonces a una nueva ley, 
lo cual es contrario a nuestros prin
cipios constitucionales sobre limita-

. ción de los pod~res públicos. 

El Jefe del Estado ·carece de com
petencia . constitucional para regla
mentar, las · leyes que versan sobre 

· materia civil o penal, organización 
judicial y normas procesales en · ge
neral. (Sentencia de la Corte Plena, 
XL VIII, número .19501 octubre 5 de·. 
1939) ........ · ... : . ....... : .... ·, '·'. 648,. 2', 

·649, 1' 

IREliVJINJ!}JICACliON 

- .206-

El demandado -en juicio de reivin
dicación no puede defenderse eficaz
mente sino demostrando sus propias 
pretensiones de dominio, pero no ale
gando que la propiedad de la cosa 
reivindicada no es del actor sino de 
·terceros, alegación con . que destru
ye la presunción de dominio nacida 
de la posesión. Además, ·con ese ter
cero no versa el fallo que se profie
ra, que sólo y ·siempre tendrá fuer
za relativamente al demandado y no 
efectos con respecto de todos. (Ca-

. sación, XL VIII,· N9 1950, octubre 23 
de 1939). . . . .. . .. .. .. . . .. . .. . . . • 753, 1' 

lREliVIINDIICACIION 

-207-

La Corte ha sostenido de manera 
constante que no es lícito al juez apo
yar su decisión en hechos comprob~Y 
dos én los autos, pero no alegados en 
la demanda. (Sentencia, Sala de Ne
·gocios Generales, XLVIII, N9 1949, 
junio 22 de 1939) ................ . 

IREliVIINDliCACIION 

~ 208-

Ha sido doctrina constante de la 
Corte la ·de que decretada judicial
mente una reivindicación, las presta
ciones recíprocas· se pr.oducen de juo 
re, lo que significa que no es preci
so que hayan sido pedid~s en la. c1e-

515, 1' 
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manda o su respuesta. (Casación, 
XLVIII, NQ 1948, junio 23 de 1939).. ~89, 21} 

perjuicios ocasionados por una les:ión 
corporal que impida trabajar a la víc
tima, no puede ser renunciable cuan
do ésta carezca de otros medios de 
subsistencia, debido a que en esas 
circunstancias tal acto no mira al in
terés individual del renunciante. En 
efecto, el ejercicio del derecho para 
restablecer el menoscabo sufrido en 
su vida fisiológica por quien sólo 
cuenta con su ,capacidad de trabajo 
para cumplir sus deberes consigo 
mismo y como miembro de la colecti
vidad, no puede ser renunciado váli
damente, porque ello sería desplazar 
hacia el Estado, de facto. y en forma 
unilateral, contra lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Constitución Na
cional, la prestación dé la persona 
obligada según la ley civil. '(Casa-. 
ción, XLVIII, NQ 1947~ .marzo 24 de 

lRJEliVliNDliCACllON 
lP' AJRA ILA IHIJEJRJENCliA 

-209-

Aunque el heredero puede reivm
dicar para la sucesión que represen
ta las cosas hereditarias reivindica
bles, esa acción, consagrada por el 
artículo 1325 del C. C., no consigna 
nada distinto o que no armonice 
exactamente con 1a doctrina jurídica 
y los principios generales de la rei
vindicación. En ella se da al herede
ro el derecho de reivindicar, natural
mente para la sucesión ilíquida, ·las 
cosas hereditarias reivindicables que 
hayan pasado a terceros y que no 
hayan sido prescritas por ellos, esto o 

es, para la sucesión que es el dueño · 
y sobre cosas singulares que. le per
tenezcan. No se puede reivindicar 
como cosa singular o cuerpo cierto 
lo que corresponde o pertenece a una 
universalidad herel).cial en la que se . 
tiene apenas un derecho herencia! 
ilíquido que figura en el acervo he
rencia! de otra sucesión, también ilí
quida, demandando en favor de esta 
última. (Casación, XLVIII, número 
1951, noviembre 6 de 1939) ...... . 

lRJENDliClfON DIE C1UIEN'lrAS 

-2JW-

La constitución en mora, en vir
tud de requerimiento, es fenómeno 
distinto e independiente de la de
ducción en juicio de la obligación de 
rendir cuentas. Esta última puede 
ejercitarse sin que el requerimiento 

· haya precedido a la d'~manda. Las 
normas que regulan el uno y la otra 
son diferentes. No es, por tanto, ju
rídico subordina~; la rendición de 
cuentas a los efectos del requeti
'miento~ (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, XL VIII, NQ 1947, fe-
brero 27 de 1939) ............... . 

lRIENUNCliA AIL lRJESAJRCliMlilEN'll'O 
DIE lP'JEJRJUlfCllOS 

..._ 2ll1 ..-...;. 

El derecho al resarcimiento de los 

1939). (1} ............. L ..... .. 

IRRSOILUCION DJEIFliNli'lrliV A 
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UM Resolución, de 'aquellas a que 
se refiere el articulo 1059 del C~ · J .. , 
puede ser definitiva sin que aún es
té ejecutoriada, como puede estar 
ejecutoriada sin ser definitiva. Los 
hechos generadores del carácter de 

898, 1;¡. definitiva de una providencia, son 
distintos de los que generan la eali
dad ele ejecutoriada. Una Resolución 
es d1~finitiva "si decide definitiva
ment--e sobre Ia·controversia que cons• 
tituye la materia del ju!cio o sobre 
lo principaJ de éste, sea que se pro
nuncie en primera o en segunda ins
ta.ncia", dice el artículo 466 del C. J. 
Y se considera ejecutoriada, ya sea 
o no definitiva. cuando no está su
jeta a reposición, súplica, apelaeión, 

- consulta o casación, porque no pro
ceda el recurso, o porque ·se haya 
vencido el término legal para inter
ponerlo, o que se haya surtido la con
sulta. De manera que no es funda
da la afirmación de q1,1e una Re:solu
ción no puede ser definitiva si pue-

152, 1;¡. de ser materia de apelación, etc .. Co- · 
sa distinta es que una Resolución de
finitiva pueda ser revocada, refor
mada, etc., por el superior del fun- . 

(1) Doctrina sentada por la Corte en 
la sentencia- de instancia por haber de ca
sar el fallo recurrido .. 

' 
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cionario que la haya dictado, si a su 
:Conocimiento ha ido en virtud del 
recurso contra ella interpuesto. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XLVIII, N9 1950, agosto 29 de 
1939) ...... ~ ................... . 

JRESOJLlUCHON DIE CON'JL'RA'li'O 

-213-

La acción resolutoria consagrada 
por el artículo 1546 del C. C., que se 
extiende a todos los contratos bilate
rales, está, además, consagrada de 
una manera especial en el código ci
tado en el contrato de compraventa, 
tanto para el vendedor como para el 
comprador (artículos 1882, 1888 y 
1930). El vendedor que no cumple 
con una de sus obligaciones principa
les, que es la de hacer la entrega o 
tradición de la cosa vendida (artícu
lo 1880) pone al comprador en la ca
pacidad legal para perseverar en el 
contrato o para del'!istir de él (ar
tículo 1882). A S'!l turno, el compra
dor constituído en mora de pagar el 
precio en el lugar y tiempo conveni
do, capacita al vendedor para ejer
cer la acción ·resolntoria o demandar\ 
el pago del precio. Sólo pueden ener
varse estas acciones cuando en el ca
so del artículo .1882 está el compra
dor en mora de r.umplir su obligación 
y, cuando en el caso del artículo 1930, 
no ha cumplido el vendedor con las 
que le corresponden, porque el prin
cipio del artículo 1609 del C. C. se 
aplica, como es· obvio, a todos los pac
tos bilaterales. Puede también ener
varse la acrión .resolutoria cuando el 
contratante contra quien se ejercita 
demuestra que, o por fuerza mayor, 
o por un caso fortuito no imputable 
a él, no pudo cumplir su obligación 
en los términos pactados. Por otra 
parte, la,s reglas que rigen las obliga
ciones condicionales, modales, alter
nativas, etc., deben ser tenidas en 
cuenta al estudiar la· acción resoluto
ria, pues es preciso considerar las es
tipulaciones y modalidades del pac-· 
to cuya resolución.sé demanda:. (Ca
sación, XLVIII, N9 1949; agosto 30 
·4~, 1939). : ..................... . 
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El estado de mora en el comprador · 
es elemento indispensable para que 
la. acción resolutoria se produzca. 
Nuestro Código Civil así lo estable
ce, tanto en su artículo 1546 en ge
neral para los contratos bilaterales, 
cuanto en el1930 en singular·para la 
compraventa; de modo que este últi
mo declara que la acción asiste al 
vendedor "si el comprador estuviere 
constituído en mora de pagar el pre-
cio ...... " Por tanto, en un. pleito en 
que se ejercita esa. precisa acción, lo 
primero que debe . indagarse es si, el 
comprador está constituído. en ·mora. 
Para saberlo hay que contemplar el 
caso ante el artículo ·1608 de ese Có
digo, cuyos tres numerales señalan 
taxativamente los caminos que a ella 
conducen o, por mejor decir, la ma
nera de producirse. (Casa e i ó n, 
XLVIII, NQ 1947, abril 21 de 1939) .. 

JRJESO.LUCWNJES 
DlEJL J.VÜNliSTlERliO DE CORREOS 

Y 'JL'lE.LlEGRAlFOS 

-215-

Las resoluciones dictadas por el 
Ministerio de Correos y Telégrafos 
sobre responsabilidad de los emplea
dos de manejo del Ministerio en la 
pérdida de valores postales, debida
mente ejecutoriadas, prestan mérito 
ejecutivo de acuerdo con el artículo 
1059 del C. J. La obligación que sur
ge de esas resoluciones para el em
plP.ado es una multa o sanción que se 
impone de conformidad con las leyes 
sobre lá materia. Los actos expre
sarlos pueden ser acusados ante la 
justicia administrativa por los inte
resRdos. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, XL VIII, N9 1949, ju-
lio 25 de 1939) .................. . 

RJESl?ONSA1BlilLliDAD CliVli.L 

-216-

Cuando para exonerarse de la res
ponsabilidad .civil el demandado in
voca el hecho de un tercero, para los 
efectos, tanto de la prueba ~omo de 

1035 
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la liberación misma, tal hecho, a op
ción del demandado, puede ser adu-

. cido o no como culposo. En el primer 
caso no le basta probar al demanda
do la circunstancia del hecho del ter
cero sino que también le es necesario 
acreditar que ese hecho es atribuible 
a una persona determinada, porque 
de lo contrario aparece!ría eq!lívoco, 
en el sentido de poder ser obra del 
azar o de culpa cometidá por persona 
de quien el demandado tiene el deber 
legal de responder y nada permitiría 
excluir cualquiera de estas dos posi
bilidades. Y además, subsidiariamen
te, para permitir a la víctima poder 
perseguir a ese tercero. Cumplidas 
estas condiciones, el hecho culposo 
del tercero exonera de suyo por re
gla general al demandado, porque, 
en principio, nadie está obligado a 
prever las culpas de los terceros. En 
el segundo caso, el hecho del tercero 
invocado por el demandado se asimi
la a la causa extraña no imputable, 
y, por consiguiente, no le basta pro
barlo sino que es necesario que com
pruebe que reviste las característi
cas de irresistible e imprevisible. En 
ambos supuestos, el hec:ho del terce
ro debe aparecer como inevitable, de
bido a que todos tenemos .el deber, 
dentro d·e nuestras aetividades de 
evitar el hecho dañoso y atenuar sus 
consecuencias. La escogencia de uno 
de los términos de la opción -dicha no 
implica pérdida del otro, y así, el juz
gador que no encontró llenadas las 
condiciones exigidas para la existen
cia del hecho culposo del tercero, de
be estudiar si se halla comprobada 
la causa extraña no imputable. (Ca
sación, XLVIII, NQ 194'7, marzo 24 
de 1939) .................•..•..• 

IRESlP'ONSAlBliJLlllllA!l} CliVTIIL 
lP'OIR ClUILlP' A 
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"El Título XXXIV del libro cuar
to del Código Civil, consagradó !l 
dar' normas sobre la responsabilidad 
común por los delitos y culpas, diví
dese por materias en tres partes: la 
primera, que son los artículos 2341 
y 2345, contiene los principios direc
tores de la responsabilidad delictual 
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y cuasidelictual del hecho personal; 
la segunda, constituida por los m-
tículos 2346, 2347, 2348, 2349 y 2352, 
regula todo lo relativo a la misma res
ponsabilidad por el hecho de perso
nas que están bajo el cuidado o de
pendencia de· otra; y la tercera, agru
pada bajo los artículos 2350, 2351, 
2353, 2354, 2355 y 2356, se refiere 
a la responsabilidad por el hecho de 
las cosas animadas e inanimadas. 
Cada uno de estos tres grupos con
templa situaciones distintas e incon
fundibles, de manera que no es po- · 
sible, por ejemplo, resolver proble
mas relativos al tercer grupo con 
las normas del segundo. El dominio 
de la responsabilidad por el hecho 
del otro, como el de la responsabili
dad por el hecho de las cosas, e8 de 
carácter excepcional. El derecho co
mún de la responsabilidad está eon
terí.ido en las reglas que gobiernan 
el primer grupo. Es apenas natural 
que todo el que ha cometido un deli
to o culpa, que ha inferido daño . a 
otro, indemnice a la víctima. E:ste 
es el hecho directo producto de la ac
tividad personal de los individuos. 
Pero fuera de esta responsabilidad 
directa, hay otra que no por indirec
ta es· menos eficaz, en virtud de la 
cual estamos obligados a responder 
del hecho dañoso de personas que 
están bajo nuestra dependencia, o de 
las cosas animadas o inanimadas cu
ya· guarda o custodia nos comp«~te. 
Esta ya es una responsabilidad de 
carácter excepcional, porque no pro
viene inmediatamente del acto per
sonal del interesado, sino de presun
ciones de culpa que la ley establece 
contra el respqnsable, culpa que con
siste en una falta de vigñlalllcia o en 
una mala elecciónu. Cierto es que en 
estas faltas hay ya una culpa, pero 
ésta no es la causa próxima del daño. 
La causa próxima del daño reside en 
el hecho del hijo, del pupilo, el 4e
mente, el empleado, el animal o la co
sa, mas como la actividad de dichas 
personas o el hecho del animal o de 
las cosas debe estar sometida al con
trol y vigilancia de otra pe_rsona, la 
ley presume la culpa de ésta, sin la 
cual el daño no se hubiera ocasio
nado. 

"N o se crea que del sistema legal 
. de la . responsabilidad extracontrac~ 

Páginaa, 
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tual están excluídas las personas mo
rales, o más concretamente las per
sonas jurídicas: sociedades, asocia
ciones, entidades de derecho público, 
etc. Es cierto que la persona moral 
no es penalmente responsable. La 
infracción cometida en nombr~ y por 
cuenta de la persona moral sólo com
promete penalmente a la persona fí
sica que haya actuado. La condena
ción represiva o corporal ha sido con
cebida para castigar a la persona fí
sica, porque el fin y la naturaleza de 
las sanciones· penales son incompati
bles con la persona moral. La res
ponsabilidad civil de las personas ju
rídicas por nadie se pone hoy en dis
cusión, sea cual fuere el criterio que 
se adopte respecto a la naturaleza de 
ellas, así sea el antiguo de· la ficción 
o el más moderno de la personalidad 
moral, realidad técnica. Y es porque 
a diferencia de la condenación penal, 
l~ condenación civil·no es un castigo;, 
tiende solamente a reparar el daño. 
Ahora, si la persona moral no puede 
ser castigada, en cambio tiene tanta 
capacidad éomo la persona física de 
resarcir los perjuicios que infiera a 
terceros. Los perjuicios pueden ser 
resarcidos sobre el patrimonio de las 

, pe.rson~s morales como sobre el pa
tnmomo de las personas físicas. Pa
ra sostener la irresponsabilidad ex
tracontractuá,l de las personas mora
l~s, necesariamente habría que par
tir de la base de su irresponsabilidad · 
contractual, como quiera que ambas 
formas de responsabilidad en el fon
do descansan sobre la misma idea: 
obligación de diligencia y cuidado en 
el trato con nuestros semejantes. 

En caso de responsabilidad por el 
hecho ajeno, y más particularmente 
de daños producidos por quien obra 
como dependiente, empleado o subor
dinado de otro, la responsabilidad 
contra el dueño y la consiguiente ac
ción d~ indemnización que correspon-' 
de a la víctima tiene como base no 
el artículo 2341 del Código Civil, que 
regula el hecho personal, en materia 
civil delictuál. o cuasi delictual sino 

' ' los artículos 2347, apartes primero y 
quinto, y 2439 del mismo estatuto 

. ' 
los cuales establecen una presunción 
de culpa contra el empresario y due
fio por razón de los daños ocasiona-

dos por sus dependientes con ocasión 
del ejercicio de las respectivas fun-
ciones' . (Casación, XLVIII, número 
1947, mayo 12 de 1939). . . . . . . . . . . 27, 1' 

lRESlPONSAJBllUDAD CllVlllL 
lPOJR lPEJR.JlVllCWS, 

. - 2ll8-

y 2', 28, 
1' y 30, lt 

De acuerdo con la rioción del ries~ 
go inherente a det~rminadas empre
sas por la peligrosidad que ellas ofre
cen, la Corte en numerosos fallos ha 
sentado la doctrina de que existe 
una presunción de culpabilidad en 
contra de tales empresas, según el 

- artículo 2356 del C. C., la cual no, 
puede desvirtuarse sino con la de
mostración plena de que el hecho 
ocurrió por fuerza mayor o caso"for
tuito. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, XLVIII, N9 1947, abril 18 
de 1939). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167, 2~ 

lRESlPONSAJBHlLllDAD 
_ DE lLAS lEN'nDADlES DE 

DEJRECHO lPUJBJLllCO 

- 2ll9-

La Corte ha sentado la doctrina de 
que para que exista responsabilidad 
por parte de las entidades de derecho 
público por los actos de la adminis
tración, es necesario que concurran 
estos requisitos: 19 la existencia de 
un perjuicio material cierto; que se 
haya causado por- el hecho de un 
agente público en ejercicio de sus 
funciones; 29 que ese hecho o acción 
constituya culpa de parte ·de la admi
nistración. 

En la jurisprudencia colombiana 
est~ aceptada la doctrina de que las 
entidades de derecho público son ci
vilmente responsables de los actos 
que ejecutan sus agentes autorizados 
en detrimento de los derechos civiles 
de terceros. (Sentencia, Sala de Ne-
gocios (}en eraJes, XL VIII NQ 1949 
. . 14 d . ' ' JUniO e 1939). . . , ........... . 
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La Corte ha sentado en varios fa
llos, basada especialmente en el ar
t~culo 2356 del C. C., la jurispruden
cia sobre la presunción de culpa en 
los casos de accidentes y a cargo de 
las. empresas de transportes, por el 
peligro natural que para terceros im
plica el funci01;¡amiento de los ve
hículos y elementos en que el trans
porte se realiza. Un convoy de fe
rrocarril en movimiento entraña un 
manifiesto peligro. (Sentencia Sala 
de Negocios Generales, XLVIIÍ, nú-
mero 1950, mayo 19 de 1939) ..... . 

RlEVlEIRSITON DlE lBAJLIDITOS 

- 22].-

Véase: BALDIOS. 

JRJEVRSITON lEN l.WA 'Il'ERITA 
CRlil.WliN AlL 

-222-

En materia de revisión de lo que 
s~ .trata es de hacer resaltar la posi
bilidad de un error judidal cometido 
en los fallos de instancia, y, por tan
to, la prueba en esas condiciones de
be asumir tales caracteres de vero
similitud que induzca a. desconocer 
toda la ·armazón de un proceso con
trovertido y, consecuencialmente a 
o~·denar que éste se rehaga. (Senten
cia, Sala de Casación en lo Criminal 
XLVIII, número 1951, noviembre 22 
de 1939) ................ · ........ · 

llllEVOCACITON DlE AU'JI'OS 

-223-

La revocación de un fallo para ei 
solo efecto de cumplirse una forma
lidad indispensable para fallar no . 
puede producir los efectos de un~ nu
lidad procesal para destruír una ac
tuación legalmente consumada. (Sen
tencia, Sala· de Negocios Generales, 
XLVIII, NQ 1949, julio 3 de 1939) .. 
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El concepto de servidumbre requie
re conio elemento básico dos predlios 
relacionados entre sí en forma tai 
que el uno soporte un gravameh en 
beneficio del otro. (1). (Casación, 
XL VIII, NQ 1950, septiembre 11 de 
1939) ... ·: ..................... . 

SliMUJLACJION 

_. 225-

En la simulación hay dos contra-
. tos, uno aparente o ficticio y otro 
oculto, real y verdadero. Esos dos 
contratos deben coexistir, celebrar
se simultáneamente, teniendo por fin 

. oculto destruír, modificar o alte
rar los efectos del contrato aparente. 
De ahí que la simulación pueda 8er 
total o parcial. En los casos de si
mulación el problema se reduce a iin
vestigar la existenCia del contrato 
oculto, puesto que establecida ésta, 
surge la simulación. En los contra
tos simulados, algunas veces, 'escasas 
por cierto, queda un rastro y ha8ta 
una prueba· de ésta por donde se lle
ga a establecer el contrato verdade
ro y real, teniendo en cuenta las di
versas pruebas complementarias; los 
diversos elementos probatorios, E!D
tre los cuales puede figurar la apli
cación práctica de que trata el ar
tículo 1618 del C. C. En ese estudio 
no puede pasarse por alto lo que pre
ceptúa la Ley 153 de 1887 en sus ar-

936, 2' tículos 90 a 92. En otros casos la si
mulación no deja huella visible y ~m
tonces es necesario estudiar el modo 
como las partes han entendido y eje
cutado el pacto, juntamente con ]as 
demás pruebas que se aduzcan para 
demostrar la simulación y teniendo 
en cuenta, cuando es el caso, 'lo dis
puesto en aquellos artículos. 

523, 1• 

En las acciones sobre simulación 
es forzoso desentrañar la verdadera 
voluntad e intención de las partes al 
celebrar el pacto acusado de simula-

(1) Artícqlo 879 del Código Civil. 

e 
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do, para llegar a una de estas dos 
conclusiones : o el pacto acusado en
cubre otro real y verdadero, o no lo 
encubre. En el primer caso la ac
ción prospera. En el segundo es ne
gada. No _se ve cómo pudiera estu
diarse y fallarse un litig-io sobre si
mulación sf er fa.Ilador no tuviera po
der para hacer, de acuerdo con las 
pruebas aducidas al debate, la inda
gación del caso sobre la voluntad e 
intención de las partes al contratar 
y el modo como han ejecutado el con:. 
trato. Si tuviera que atenerse al pac
to ostensible, y si no fuera permiti
do hacer ninguna indagación al res
pecto se conCluiría que la acción de 
simulación sería imposible. El fa
llador se atiene a un pacto, cuando 
las partes disputan sobre las presta
ciones o consecuencias de él, partien
do de la real existencia de la conven
ción; pero no puede seguir ese mis
mo criterio cuando una de las partes, 
lejos de estar de acuerdo con la rea
lidad del contrato, lo ·ataca por simu
lado. 

Es la ejecución de un contrato la 
. norma más adecuada para estable

cer la voluntad e intención de las 
·partes y en los litigios sobre simula
ción desempeña un papel de mucha 
importancia. 

El fin de la acción de simulación 
es e'l de que prevalezca el acto secre-

Páginas 

. to sobre el ostensible; por más que 
este último acto sea lícito, no por 
eso puede primar sobre . el oculto, 
cuando se demuestra la existencia de 
éste. Y prevalece el acto oculto so
bre el secreto, cuando la acción pros- , 
pera, precisamente para hacer pri
mar la voluntad e intención de las 
partes. (Casación, XLVIII, número 
1950, septiembre 25 de 1939). . . . . . . 683, 2~, 

684, 1~, 
685, 2i 

. SKMUJLAC][ON 

- 226 -· 

Cuando se pretende demostrar la . 
simulación y, en .consecuencia, la nu
lidad que como resultado de ella ad
mitía la jurisprudencia tradicionalp 
es preciso efectuarla en un juicio 01~
dinario con a]ldiencia de las partes 
que celebraron. el contrato y no en un 

. J. U D K C ][. A lL 

mero incidente. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales~ XL VIII, núme-
ro 1949, julio 3 de 1939) .......... . 

· S][M·UJLAC][ON 

. - 227·-

La simulación·, por sí misma, no es 
causa de nulidad de los contratos, co
mo varias veces lo ha dicho la Corte. 
La simulación puede ser absohitta o 
ll."elativa. La primera tiene lugar 
cuando se celebra un acto jurídico 

-que nada tiene de real; es decir, cuan
do la contraestipulación se ha limita
do a destruír los efectos del acto os
tensible, sin crear nada nuevo en el 
fondo. La simulación es :relativa 
cuando se emplea para encubrir ·los 
efectos jurídicos de ótro acto real que 
es el que las partes han querido ce
lebrar, como en el caso de venta si
mulada para disfrazar una donación, 
o cualquiera otra operación destina
da a. cambiar o a modificar positiva
mente las relaciones de los contra
tantes del acto aparente. En estos 
casos· se decía: "colorem habet, ::¡ub- · 
tantiam vero alteram" (tiene color 
pero la sustancia es otra). Sobre es
ta base es natural que quien deman- . 
da la simulación de un contrato de
be aportar la prueba de ella, es decir, 
que la causá expresada en el título 
no corresponde a la realidad. Pro
ducida esta prueba, la simulación, 
que es una acción de inexistencia 
del contrato ostensible, tiene que 
prosperar; entonces al demandante 
protegido por interés legítimo le asis
te lógicamente el derechq de utilizar 

·Jos efectos de la inexistencia de ese 
acto, consistentes en que se resta
blezca la verdad de las cosas y se eli
mine la sombra de título que había 
hecho creer· a terceros que el deudor 
perseguido por sus acreedores care
cía de bien~ por haberlos vendido, 
o que una 'Persona estaba recargada 
de deudas cuantiosas 'que lo hacían 
aparecer en insolvencia, etc. Empe
ro, habrá ocasiones en. que, descorri
do el velo de la simulación, pretenda 
el demandado que la obligación reco
noce otra causa verdadera, es .decir, 
que bajo el engaño del acto ostensi
ble surge otro acto, eficaz para frus- . 
trar los efectos· de la declaración de 
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inexistencia de aquél. En tal evenG 
to, como esa actitud equivale a proG 
poner una excepción, pues se alega 
un contraderecho que anula o desvir
túa los efectos naturales de la inexis
tencia, el demandado en calidad de 
excepciortante asume la obligación 
de comprobar el contraderecho con 
que se defiende, probando la existen
cia del acto oculto, su eficacia y que 
está ceñido a todas las condiciones 
de fondo requeridas por la ley. , No 
sería dado al juzgador abstenerse de 
estudiar el contrato oculto a pretex
to de que la demanda no lo precisó 
o lo dejó de plantear tal como fue ce
lebrado, porque el contrato oculto que 
el demandado pretenda esgrimir co
mo arma de su defensa· ha quedado 
por esto mismó sunlh jun«llice; observán
dose, además, que no sería lógico y 
sí aberrante exigir al actor, lesiona-. 
do· con el contrato aparente por cuyo 
motivo trata de hacerlo desaparecer, 
conocer o adivinar toda la trama de 
pactos secretos de los contratantes 
celebrados al rededor de la simula
ción, en cuya reserva cabalmente fin
can ellos el éxito de llevar el engaño 
a los terceros. Al demandante en ese 
caso no se le puede reclamar porque 
sitúe en la demanda sus postulados 
sobre la base de una simulación ab
soluta, sin contenido positivo alguno. 
Lo dicho no se opone a que el deman
dante, ya sea el tercero en el contra:. 
to, o ya sea la misma parte contra
tante, tenga que probar el acto ocul
to cuando su acción se encamina a 
hacerlo prevalecer para aprovechar
se de todas las consécueneias fa~ora
bles que ese acto le reporta. Este be
neficio del acto oculto para los terce
ros o para la misma parte que lo ce
lebró, se condiciona y se explica se
gijn en diferentes sentencias sobre eJ 
problema de la simulación se ha ex
presado la Corte. En semejantes cir
cunstancias le. incumbe al actor de::
mostrar la contraestipulación crea~· 
dora de otra situación oculta cuyas 
ventajas aspira a conseguir, porque 
quien pretende prevalerse . de deter
minada situación jurídica contraria 
a las relaciones que se presentan coD 
mo normales entre partes, debe pro
barla; y porque esa es la función que 
voluntariamente toma a su cargo 
quien en la demanda sé propone uti-

lizar los derechos que a su favor na-
cen de determinado convenio. Sería 
inadmisible conceder las ventajas a 
quien no comience por establecer la 
situación de que· ellas se deriven. 
(Casación, XLVIII, N9 1951, noviem-
bre 13 de 1939). (1). (2). . . . . . . . . . 877, 2e. 

y siguientes. 

SOCHEDAD ANONllMA 

~ 228 = 

Existiendo la persona jurídica que, 
es una sociedad anónima, y habién
dose designado los representantes de 
ella, quienes demandan como socios 
de esa persona jurídica no tienen ac
ción para litigar, en su propio nom
bre, cuando. se discute sobre la nuli
dad· de convenciones realizadas por. 
los gerentes 'de la entidad. (Senten
cia, Sala Civil· de Unica Instancia, 
XLVIII, N9 1947,_ marzo 30 de 1939). 209, 21J 

SOCllEDADES ANONllMAS 

o~ 22S ~ 

••JLa disolución de las sociedades 
amónimas puede obedecer a i!llistill11.ta.s 
cau.sas: expiración del plazo determñD 
nado en los estatutos; lliegada den 
evento ine na condición que se llta ¡pre· 
fijado en la carta social ¡para qune te1mD 
ga fin; extill11.cióll1l de la cosa o de nas 
cosas que Jforrnall11. su objeto totall 
cUiando éste ~o ~mede ser repuesto, y 
finalización den negocio ¡para que Jfune 
contraída. Cual«Juiera de estos lhteclltos 
pYoduce la disoh1cióll11. ell11. Jfoll."ma, ¡por 
decirlo así, automática. IPolt' coll11.seD 
cuencia de esa disolución na sodedadll 
paraliza su actividad y de allti en ade
lante empieza a prepararse Jl)ara i!lles
a¡parecer. En tanto «JUe la sodedai!ll 
vive ¡plenamell11.te, los mandaUuios ge
nerales de ella, administradores, tiea 
nen por misión emplear los elementos 
adivos del ser moraR en el i!llesauolllo 

• 1 

(1) Doctrina expuesta en los razonaD 
mientos de instancia. 

(2) Sobre la técnica en el ejercicio de 
la acción de simulación salvó su voto el 
Magistrado doctor Hernán Salamanca. 
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del objeto social previsto en nos es~a
tutos, de manera de desenvolvelt' ·Y 
cumplir lo mejor posible ese objeto. 
Pero a partir del mom~nto en GJUe so
breviene la disolución de la sociedad, 
aquel mandato queda terminado l!P· 
SO F ACTO y reemplazado por otro 
en virtud dei cual los nuevos manda· 
tarios, liquidadores, no deben ocuJ!)ar
se sino en realiza1r el activo y em llua· 
cer1o fácilmente divisible entre Jos 
socios, previo en pago o extinciórn de 

. las deudas osciales. Paun Pie define 
en general la liquidación asñ: 6eU cOlill· 
junto de operaciones temlientes a es· 
tablecer Das cuentas resJ!)ectivas i!lle 
nos asocial!ios, concluúr nos megocios en 
. cult'So, salda1r el pasivo y JrealizaJr ell 
activo'. :!Reá.Hzación metói!llica den ac· 
Qivo, · conclusióiiU ilie las opelt'aciones 
]plemlientes al entrai" na sociedai!ll en 
i!Iisolución y ]plago den ]plasivo, som las 
tres funciones esenciales IIJfille en ar~. 
540 de nuestro Código de Comercio 
le impone an liquidador, antes de llta
Cell" na división del saldo Jre]pladibJe 
entre nos accionistas. 

"Mas cabe advertir que la disolu
ción, como va:rias veces no ha soste· 
nido esta Corte, no JlliJroduce JlliOlt' sñ 
sola la desapariciólt11 del ser moral en 
su substancia. Nada cambia eiiU la 
naturaleza del derecho de los asocia· 
dos, el cuaB. continúa siemdo Ult11 i!llere· 
clho mobiliario, un derecho de cJrédi
to que en vez de recaer sobre una 
fracció1t11 alícuota de los beneficios, 
desde na disolución recae sobre muna 
fracción· aJí cuota del capitai que qlllle· 
de como saldo después de atemdell' al 
pago del pasivo. lLos bienes socianes 
continúan siendo una masa colectiva; 
ningún derecho individllllaB exis~e to· 
davía sobre ellos. Y los asociai!llos 
permanecen durante el período i!lle li· 
quidación sometidos a todas llas l!'e· 
glas impuestas por ell pacto social e1t11 
taJIUto que esas Teglas no pugneJIU coJIU 
la nueva orientación que co:rresponde 
imprimir a los negocios sociales. Ei 
ser moral.subsiste coJIU el mismo Óll'g 
gano de expresión legislativa que alill· 
~es. Se admite en efecto poll." ~ol!ios 
ios expositores que las asambleas ge· 
nerales deben ser ·convocadas JlliOlt' en 
Diquidador cada vez que la necesidad 
llo Jrequiera9 sea ~ara completal!' Bllll81 
~ol!ierea, sea Jl)ara ratificar determig 
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nadas operaciones, sea para darle el 
finiquito de las cuent~s. IDe acuerdo 
con precepto aplicable igualmente a 
las sociedades anónimas (arts. 465 Y 
551 del C. de Comercio), la disohn
ción de la sociedad antes de vencido 
el término estipulado en los estatu
tos debe llevarse a conocimiento de 
los terceros. entre quienes está1t11 e1t11 
-primer Jugar los acreedores de hi so
ciedad. mediante las solemnidades «l!e 
rigor, ·bajo la sanción. !!le la mu.dida«ll 
entre los socios prevista en el artícun
lo 4 72. Pero como esta nllllidad no es 
remedio Jllara los teTceros cont~a ios 
cuales podría reflejall"se eJIU detl1'Imell1l· 
to más bien. de sus inte1reses, coJIU :re· 
]ación a ellos lo· que ocuue es qune eU 
acto que efectúa la disoluciórn de na 

· sociedad antes de tiempo y de {Jlll!e no 
- han podido tener conocimiento aun

téntico, por declaración de Ua misma 
sociedad, les es inoponible, de mane· 
ra que ellos en sus relaciones coml. 
ésta tienen dos caminos: o conside
rarla subsistente como si liuida hu
biese ocurrido, sin que le sea lícito 
a su antiguo representante -que e1t11 
las nóminas será quien figure como 
ta1 en la última acta inscrita (artíclll!· 
lo 3Q de la ley 42 de 1898)- opolt11ell"
les el conocimiento que Uos terceros 
hubieren podido adquirir por una vía 

· distinta de la ¡publicidad legal; o so· 
meterse a la situación creada, persi· 
guiendo a la entidad en estado ~e ~
quidaciólt11 en la ·persona de· los hqm
dadores o de quienes están haciendo . 
sus veces, no importa. que no osten
ten este nombre, si eso conviene me-

. jor al éxito de las demandas. Con la 
agregación de esta libertad de el!ec· 
ción, résultado necesario del fenóme
no jurídico de la inoponibilidad a ter
ceros de los actos jurídicos, se ll."eite
ra ahora la siguiente doctrina de es
ta misma Corte: 'JEJIU los casos ell11. 
que la disolución de la sociedad debe 
ser publicada, esto es, siempre que 
ocurra antes del vencimiento del tér
mino estipulado, deben ser observa
das todas las formalidades legales a 
que se ha hecho referencia, bajo la 
pena de inoponibilidad, en forma que 
los terceros pueden ejercitay válida
mente sus acciones judiciales contra 

• la sociedad considerándola legalmeJIU· 
~e existente9

• (Casacióll11. de 23 de .. fea 
brero de· i'939. GACJF.:'ll'A .JIUIDliCITAL,-

110<11 
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l!tlunmell'o ll.944, ~omo Xlf.:. Vllll, ¡¡nágina 
653, ll '). 

"lEs il!tlteresairnie anotar q1.Ile hay un 
caso el!tl q\lle a] acreedor, pm." circmnrus· 
~al!tlcias de oidel!tl ¡¡nll."áctico, no le con
vieine ¡¡nll'evallelt"sltl l!lle lla ino¡¡noinilliiUdad 
de ~a disolundál!tl y de la lliquidacióm: 
cunamdo lla sociedad ¡por Jmabell." re¡¡nar· 
~ia:l!o suns ll>iel!tles caJrecltl ya i!ll.e ¡¡natri· 
mol!tlio. lEl!tl ~ales ciJrcun:rnsbmcias es 
druro qune em i!ll.erecho el aclt"eedolt" ]l)o· 
drña i!llall:" ¡por existel!tlie nnma sociedad 
cunya disonunciól!tl y liqui,daciól!tl mo 112 
sol!tl o¡¡nol!tlibYes poli:" la falta de ¡¡nunlbnica
ciól!tl; ¡¡nelt"o em el hecho tan aciiiund le 
seda comtra¡pll'oi!llunceinte, polt"qune cunal!tl· 
do pJre~emUa ejecuntaJr ia. semi~mcia y 
efectunall:" el emil>aJrgo qj[e llos bienes so
ciales, ya l!tlo los encunel!tltll."a em mamos 
del gélt"el!tlte o «llell liquni«lladloll', ·sil!tlo el!tl 
cabeza. particunlar de llos dis~intos ac· 
cionuistas. · 

~6"](Jl!tlo de nos JIJlt"il!tlci¡paies deberes dell 
liqunidai!llor ~Col!tlsiste enn nii!Jri.Itidalt" y 
canceialt" las cunel!tlias de la sociedad, 
col!tl ~elt"ce:ros y col!tl cada uno de los 
socios' (artículo 540, ordinal 49 del. 
C .. Co .. ). lEl niqunidador esm obligado, 
pu.nes, a formalt" la nista de los acree
dores sociaRes col!tl el fñl!tl de aperci· 
bi:rios ¡para que se apresten a recibir 
el pago d.e] monto de sus :respectivas 
acreell'i.cias .. 'll'oi!llo liquidado:r ·Tecibe así 
la mi$ÍÓl!tl primordiall die atendeT a] 
pasivo social, como el único medio 
legítimo «lle connsti.tuír eU activo i!llivñ
silOle entre nos socios .. No !hay masa 
social susceJllltibUe de divisiól!tl si eU 
pasivo l!tlO se ha cancelado.. lPoT esto 
habría en e] lliqunidadolt" unna violadólll · 
de su ma!lldato y ¡por e1rude una acti- · 
vidad cul¡¡nosa, si él pTI[)cediera a la 
distribucióllll de un SUIJllllUlesto activo 
afectado todavía por deudás colnoci· 
das cuya Jllllt"eteTición pui!l!ie:ra ocasio
nar ¡perjunicños a nos acreedores.. No 
hay duda entonnces de [!Ue esa cunl¡pa 
podTia seT cobJrada JlliOT ~llos si na omi· 
sión del niquidadoT les ha irrogado 
¡peTjunicios colocámnolos el!tl conndicio
nes difíciles o imposibles respecto del 
pago. lPo:r mua disposidól!tl albstTacta, 
el arU:culo 2141 del Código Civil, en 
legislladm.· asimilla la particiól!tl de los 
biel!tles sociales a la partieiónn de lla§ 
sucesio~es enn cua1111to no re![lugne a Ra ·. 
ii.atuTaleza. de. aquéllas. lf' en mate· 
ria de sucesioJmes la destj¡macftóñ de 
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bienes al pago del pasivo es imper:-io
sa, al punto que su omisiól!tl ¡por en 
paTtidor lo hace responsable de los 
Jjllerjuicios que reciban los acTeecllo:r·es, 
según el artículo 1393 ibídem.. Altuo
ra, si bien es cierto aue el .artículo 
2141 COillÍem¡pJa únicamem.ie llas 60• 
ciedades civiles y no las comell:"cialles~ 
también lo es que el prinncipio qune llo 
inspira es de simple equnidai!ll y de 

o justicia, de tal mal!tlelt"a qune se at,enn· 
ta:ría contTa el buen sentido y el eq_uni· 
Hbrio legal, al darle a ese principio 
un carácter excepciollla], qunitálllldole 
todo influjo en el domilllio de Da li
quidación de sociedades comeTcialles .. 
A que se agrega que de otm lado en 
artículo primeJro deJ Código de Co
mercio dispone la aplicaciónn del Có
digo Civil a las cuestiones comell."!Cia· 
lles que no estén previstas O JIUO j¡ll\lle• 
dan ser yesueltas polt" la analogía de 
los preceptos de aq\llel código.. lP·eTo 
es obvio que estas acciones de :r·es
ponsabilidad contTa el liquidador, l!tlO 
podrán-prospeTaT·sino después de, la 
clausura de la liquidación, en que ha 
desapaTecido el seT moral y Jl)Or ende 
la masa de bienes que siTve de ga
rantía a los acreedóTes, se contem
pla palpable el perjlllicio iTrogadu all 
acreedor por el abandono y la siti.lla
ción de inseguridad en que se le ha 
dejado .. 

"lLa clausura de la liquidaciónn i!lle· 
termina la disolución defil!tlitiva i!lle 
la sociedad y la entera disgTegacñónn 
del ser moral que estaba constitu.níído. 
Los asociados no estarán unnidos ell'il 
adelante entll."e sí por nilllgÚl!tl víneuici' 
contnctual ni colectivo; de esta mrna~ 
nera, cada uno de ellos Jrecolbra sm 
plena ind~pendencia e individunallidla«ll. 
Sin embargo, la sociedad aunque di· 
suelta y liquidada, ¡puede cllejaT ~ras 
sí obligaciones insolutas q\lle la clau· 
sura de la entidad ll'I.O pu.nede airn.i«~unio 
lar o siquiera. ame!llguar.. Sunpóngase 
que una sociedad anónima du.nrant1e en 
curso de la vida social hunbiell'a ~~::onn· 
traído deudas de que elliquidadlort nno 
hubieTa podido enterarse por no apa
recer inscritas elll los libros o de nas 
cuales él volu:ntaJriamente quiso ¡p;res
cindir, por estimarlas, por ejli!m¡¡nlo, 
dudosas, y que han adquirido des· 
pués de la disolucióltT! · ell caráetelt' i!ll~ 
ciertas y auténticas. ·JEf:l, verllii ~~!l'm~ 
tia, un crédito contra la socieclladll so• 
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metido a litigio, el cual viene a deci
dirse cuando la liquidación está ya 
hecha, con el resultado de que el cré
dito se reconoce por la sentencia y se 
manda pagar. En situaciones seme
jantes, y en otras en que el acreedor, 
po:r presentarse tardíamente a co
bra:r el crédito, fuese e! :responsable 
de la situación. difícil en que se en· 
cuentra por su negligencia, es c1a:ro 
que el cobro no puede hacerse. a Ua 
sociedad, porque ésta ya dejó de 
existir; el liquidador por haber ce
sado en sus funciones tampoco la re
presenta. Como se dejó dicho, con
tra el Uiquidado:r, en caso de ~ol!llven
cérsele de culpa, podlt"Ía prospe:rar 
1!llna accióllll de indemnización; pero 
ésta ya no es J!llll"OJ!lliamente uma ac
ción dimanada directamente de na 
sociedad extinguida sino deU hecho 
personal iiel liquidador. Entonces, 
¿cómo hacer efectivos aquellos iiere
chos Vigentes después de la clausura 
de Ua liquidaciómi iie na sociedad anó
nima? 1La iioctrina fl'ancesa se mcU
na por reconocerle al acreedor que 
tardíamente aJlllarece, en tales cir
cunstancias, una acciól!ll individuaR 
contra cada uino de los ex-asociados, 
de restitución de la ¡parte dei activo 
que se les asignó y que prematura
mente :recibieron. . . . Entre nosotros 
es notoria tambiéllll la ausencia de 
disposiciones :reguladoras del pago de 
nos créditos insolutos cont:ra la socie
dad anónima, después de consumada 
su desaparición por lla liquidación. 
Corresponde, pues, a la doctrina de
finir el punto. Para lo cual no sería 
desacertado y antes sí muy confor
me ,con el ·ancho derrotel'o de inter
Jlllretación científica illldicado por en 
art. 8Q de la ley 153 de 1887 -acer
ca de la manera de resolver los ca~ 
sos en que no exista ley exactamen
te ap~icable- aceptar Ja doctrina iie 
que el acreeiio:r, después de clausu
rada la liquidación tiene el derecho 
de perseguir individualmente a cada 
ex-accionista hasta concu:rrencia de 
las sumas o· de los valores que éste 

• haya retirado de la Jiqúidación el!l 
propo:rció~ .a s~s acciones; sin per
juic~o natu:ralmente de, la acción ][H~r
sonal de responsabilidad · eol!lltra el 
liquidador o lliquidadore~, ~m caso de 
culJllla. Esio está de ac1ll!erdo con ell · 
principio de eq~idad. y de Tazón de 
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que a nadie le es lícito enriquecerse 
a costa ajena. El accionista que re· 
tira de la liquidación sus participa
ciones antes de la completa extinción 
del pasivo, indudablemente se enri
quece a costa de los acreedores. Xm
pónese también . el principio de que 
la asignación que se le haga al accio· 
nista en Ia masa social con igual an
ticipación, quebranta y desconoce el 
derecho de prenda de los acreedores 
sobre todo el patrimonio de la socie
dad, a más de que desnaturaliza las 
finalidades de la. liquidación, JlliOr cu
yo motivo configura un verdadero 
pago de lo no debido, que debe 
ser reembolsado a quien agravia, el 
acreedor, en .la medida de lo indebi
do. 1Los . dos principios anotados, en 
armónica conjugación, conducen lile· 
cesariamente a admitir como cierto 
e indiscutible el expresado iierecho 
de los acreedores para perseguir a 
quienes en la· partición figu:raron co· 
mo postreros accionistas iie la socie
dad anónima, con el fin de hacer 
efectivos sus créditos. Derecho que 
existe individualmente contra todos 
y cada uno de quienes fueron accio
nistas y recibieron prematuramente 
cuotas del· producto del activo social; 
sabrá el acreedor a quién o a quié
nes escoge; contra. cuál o cuáles se 
dirige a fin de obtener el pago de ·Ia 
obligación. Por lo demás, es obvio 
que para éstas acciones no puede en· 

· tenderse vencida o en curso la pres
cripción quinquenal de aue habla el 
Código de Comercio ·en -su artículo 
545, no mediando la . publicación se
ñalada por éste como punto de parti
da de dicha prescripció~" (Casación, 
XLVIII, NQ 1949, jUlio 11 de 1939). 

SOCIEDADES 'JEX'l'RAN.JflERAS 

.230 _, 

Los actos ejecutados por socieda
des extranjeras en .ei país quedan so
metidos · .a las leyes colombianas. 
(Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, XLVIII, número 1947, febrero . 
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SOCITlEIDAIDlES. lEX'Jl."JRAN.lTlEJRA§ Sala Civil de Unica Instancia, 

XL VIII, número 1951, octubre 10 de 
= 23Jl. -- 1939). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963, 2~J, 

El artículo 272 del C. Procedimen
tal trata sobre la reglamentación ju
dicial de las sociedades domiciliadas 
en el extranjero, porque la disposi
ción hace parte del Capítulo II, Li
bro II, Título IV del C. J., que se re
fiere a los apoderados o personas que 
representan a otros en juicio (art. 
251) y porque el artículo 272 citado 
dice q).le en el certificado que ha de 
protocolizarse debe constar el nom
bre de la persona o personas que tie
nen facultad para representar en jui
cio en Colombia. Dic:ha disposición 
reemplaza los artículos 5°, 6° y 7° de 
la Ley 40 de 1907, que hablaba de 
apoderados o agentes en el sitio prin
cipal de los negocios, siempre que se 
tratase de sociedades domiciliadas 
en el extranjero y que se estalilecie
ran con ánimo de. permanéncia en 
Colombia. El Decreto número 37 de 
1906 prescribía normas semejantes. 
El artículo 272 del C. J·. nada dijo en 
relación con el modo de comprobar 
la personería sustantiva de las socie
dades domiciliadas en el extranjero, 
pues tal materia es más propia del 
Código de Comercio que del procedi
mental. 

La existencia de una persona na
tural se presume desde que se pre
senta en el juicio, pero la de una per
sona jurídica nacida de la ley requie
re plena demostración, como una 
cuestión fundamental O:el presupues
to procesal. 

Si se trata de sociedades con do
micilio extranjero, y con negocios 
permanentes en nuestra república, 
ellas, según lo prescribe el Decreto 
número 2 de' 1906, deben protocoli
zar el documento de fundación y sus 
estatutos, fuera de otras formalida
des como ciertas publicaciones en 
el periódico oficial. 

Cuando tales sociedades tienen sus 
negocios transitorios, su personería 
sustantiva se rige por la ley extran
jera, de conformidad con el princi
pio: "locus regit actum". Por con
siguiente, dichas compai'íías se rigen 
por la ley de su domici.lio, y si allí 
no se requiere escritura pública, és
ta no podría exigirse. (Sentencia, 

SOJR'JrlEO IDJE .lflUJRAIDIOS 
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964, lCJ y 26 

Según jurisprudencia de la Corte, 
en los sorteos parciales de jumdos 
no hay lugar a recusación; el núme
ro de balotas sorteables debe sér 
igual al número de jurados que se 
trata de reemplazar. Y cuando en un 
sorteo parcial se ins.acula un núme
ro mayor de balotas que las debidas, 
se incurre en irregularidad sustan
cial que invalida el acto . proeesal. 
(Artículos 277 y 288 de la Ley 57 
de 1887 y 3° de la Ley 1' de 1~~23). 
( Casaci6~, XLYIII, número 1950, 
septiembre 27 _de 1939) ......... . 

S1I1CJESITON 
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Sucesión significa universalidad de 
derechos y cargas que deja el difun
to. En este sentido toma el voca
blo el artículo 2324 del C. C. Si la su
cesión no es un ente real, una per
sona capaz de derechos y obligacio
nes, no se concibe cómo esa entidad 
ficticia pueda llamarse dueña, sien
do así que ·los bienes herencialeH no 
eRtán en poder de otras personas dis
tintas de los herederos o su~ subro
gatarios. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, XLVIII, No 1949, ju-
lio 3 de 1939) ................... . 

" . 
La Ley 200 de 1936 sobre régimen 

de tierras introdujo serios cambios 
en la situación de los varios casos a 

· que atiende, en relación con l9s .bieG 
nes a quE) en. singula.r se· refiere. JPor 
ejemplo, Jlegó a inve~tJr la acéesi6n 
dando prelB;ci6n al trabajo incorpo~ 
.rado a la tierra, al punto de que. el 
suelo siga como accesorio ·al trabajo. 



considerado como principal, contra 
lo que establecía para todos los ca
sos y hoy sigue ordenando para los 
restantes, el artículo 739 del Código 
Civil. Dio para ciertos bienes la ca
lidad de prueba del dominio al regis
tro que, ante el Código y· en térmi
nos generales, sólo lo es de la pose
sión inscrita. Mirando hacia la· fun
ción social asignada por la Constitu
ción al derecho de propiedad y, con
secuente con . este principio, dentro 
del grupo o clas~ de bienes a que se 
refiere exige determinados hechos 
para reconocer la explotación econó
mica de la tierra con sus consecuen
cias de título. Establece una juris
dicción especial con régimen suni ge
neris. (Casación, XLVIII, N9 1947, 
mayo 29 de 1939) .... ' ........... . 
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Véase: REGIMEN DE TIERRAS 
CONFORME A LA LEY 200 DE 
1936. 
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Véase: MERITO EJECUTIVO. 

.'ll'RAJOJICRON DlE lOOMliNliO 
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No habiéndose fijado en la escri
tura del venta el plazo para que el 
vendedor suministre los datos refe
rentes a la tradiCión de los bienes 
vendidos, se entiende que debe ha
cerlo inmediatamente después del 
contrato, so pena de quedar consti
tuído en mora de entregar su pres
tación, de acuerdo con el artículo 
1609 del Código Civil. (Artículo 
1 8 8 2, ibídem). (1). (Casación, 
XLVIII, número '1949, agosto 30 de 
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Aunque se venda cosa· ajena, la 
tradición da al adquirente el dere
cho de ganar por prescripción el do
minio de que el tradente carecía, 
aunque el tradente no haya tenido 
ese derecho. (Artículo 753, C. C.) 
(Casación, XLVIII, N9 1949, agosto 
23 de 1939) ..................... . 

'll'IRADliCliON DlElL DOMliNlil()l DJE 
JBliJENJES IRARCJES 

-239-

En nuestro Código Civil no se re-· 
gula la prueba directa del dominio. 
En efecto, . para que la tradición 
trasfiera el dominio mediante el re
gistro del título, tratándose de in
muebles, se requeriría, de acuerdo 
con el artículo 700 del C. C., que el 
tradente fuera el verdadero dueño. 
Los artículos 752 y 753, ibídem, pre
vén ese caso y lo resuelven en el sen
tido de hacer válida la tradición del 
inmueble por quien no es dueño, Y 
expresan sus consecuencias. El ar
tículo 1871, ibídem, al validar la ven
ta de cosa ajena; indica implícita
mente que la tradición del inmueble 
por medio del registro del título 
trasfiére la posesión inscrita y no 
el dominio, supuesto que deja a sal
vo los derechos del verdadero due
ño. El artículo 980 indica expresa
mente que el registro es prueba de la 
posesión y de acuerdo con la juris
prudencia colombiapa, que diferen
cia Ja posesión inscrita de la pose
sión material, los artículos 785, 789 
y 2526 conducen igualmente a esta
blecer que la inscripción es solamen
te prueba de la posesión (claro que 
de la inscrita). Respecto de este fe
nómeno todos los expositores, tanto 
chilenos como colombianos, se hallan 
de acuerdo, y así, para citar única
mente al más reciente, el señor Ales
sandri Rodríguez, en su Tratado de 

1939). . ............... · ....... 405, 11) Derecho Civil dice: "A pesar de ser 
la inscripción la única manera de 
efectuar la tradición de derechos rea

·les sobre inmuebles ·y a· pesar de ser 
la tradición un modo de adquirir el 
dominio, debemos señalar la anoma-

(1) Doctrina expuesta en la sentencia 
de instancia. · 
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lía de que la inscripción no es prue
ba del dominio: sólo prueba la pose
sión, y es aquí, predsamente, don
de reside la mayor dificultad e in
convenientes de la organización del 
registro del conservador de bienes 
raíces. El legislador dejó abierta la 
puerta al ejercicio de toda clase de 
acciones en contra del poseedor ins
crito de bienes raíces. En el mensa
je se dan las razones de esta anoma
lía. Se dice que si probar la inscrip
ción fuera probar el dominio, habría 
sido necesario obligar a todo el mun
do a inscribir sus títulos y a probar 
su valor en el momento de la inscrip
ción. Este era el procedimiento pru
siano que nuestro código estimó da
ba origen a procedimientos engorro
sos y esperó que la iniciativa parti
cular supliera estos defectos y que 
todo el mundo inscribiera sus títu
los, pero los vaticinios de don An
drés Bello no se cumplieron, pues en 
Chile la mayoría de la propiedad raíz 
sigue tan mal constituída como el 
día en que se dictó ei Código Civil. 
Tenemos entonces que la inscripción 
no acredita el dominio, sólo acredita 
la posesión. Para probar el dominio 
es necesario probar la posesión. Por 
esta razón, los pleitos sobre la pro
piedad raíz son tan numerosos entre 
nosotros. Estos inconvenientes se 
evitan con el procedimiento prusia
no, según el cual la inscripción prue
ba el dominio". A ello se debe el que 
la Corte haya acogido las tesis de los 
tratadistas franceses contemporá
neos para solucionar los diferentes 
problemas que se presentan en ma
teria de reivindicación, evitando así 
exigir la prueba diabólica del domi
nio, desde luego que en su jurispru
dencia no acepta que el registro sea 
la única manera de adquirir y con
servar la posesión de un bien raíz 
inscrito. 

El artículo 3Q de la Ley 200 de 
1936 n0 es aplicable sin retroactivi
dad a: este pleito, porque dio un va
lor nuevo a la prueba de la suma de 
títulos· inscritos otorgados con ante
rioridad a esa ley en que que cons
ten tradiciones de dominio por un 
lapso menor del término señalado 
por las leyes para la prescripción 
extraordinaria, valor consistente en 
acreditar el dominio mismo. Así, sin 
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alterar el mérito probatorio dicho 
del registro de un título traslaticio 
de dominio, tomado aisladamente, el 
legislador de 1936 modificó el alcan
ce, eficacia y valor probatorio del re
gistró en relación con el tiempo que 
abarque el título. Esto es, hay una 
verdadera transformación de la can
tidad en calidad, porque· la inscrip
ción en función del tiempo, que es 
cantidad, origina una calidad proba
toria nueva y distinta de la estable
cida primitivamente por el C. C. No 
habiéndose cambiado, pues, la vicioQ 
sa naturaleza del registro, la inno
vación del legislador está muy lejos 
de ser técnica y completa. 

La posesión y el dominio son ins
tituciones jurídicas distintas, de im
posible confusión, no obstante lo 
cual aquélla es susceptible de pre
sentarse como un reflejo de ésta. En 
tal sentido la posesión es un derecho 
auxiliar para el dueño de la cosa o 
es un derecho provisional para el que 
no es dueño de ella, pero pued1::l es
tar en vía de serlo. En la primera: 
hipótesis, la posesión manifiesta la · 
realidad del dominio. Mediante el 
ejercicio de ella se revela la propie
dad como existiendo materialmente 
y no en forma abstracta y aparen
te. En la segunda hipótesis, la po
sesión es un derecho provisional pa
ra el no propietario, derecho que se 
origina en la presunción de dominio 
que la acompaña. Se explica esa pre
sunción porque el dominio no es un 
simple título desnudo sino que com
prende también el derecho a poseer, 
como si se dijera el derecho a los 
emolumentos o a los atributos de la 
propiedad. Y es provisional por 
cuanto cede siempre ante el derecho 
de dominio. Para usucapir no pue
de alegarse la posesión como refle
jo del dominio sino· que es necesario 
que se inicie y se continúe por todo 
el tiempo legal como un hecho. Esto 
es, se requiere siempre para adqui
rir el dominio por prescripción de 
un· bien raíz el ejercicio del sei5orío 
de hecho sobre la cosa durante ell lap
so de tiempo legai. 

La simple posesión inscrita no es 
suficiente para usucapir. A este res
pecto el legislador colombiano ha 
consagrado con autoridad tal juris
prudencia, puesto que la ha respal-

e:: 

Páginas 



,. 

GACJE'll'A .lfUDTICllAJL 

·Páginas 
dado, como lo demuestran el artículo 
59 de la Ley 120 de 1928 y la Ley 
200 de 1936, en lo pertinente. (Ca-
sación, XLVIII, número 1947, mayo 
10 de 1939). . .. . . . . . . . . . . . . . . . . • 17, 1• 
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-240 ~ 

y 2• y siguientes 

La transacción es un contrato bi
lateral, porqBe impone obligaciones 
recíprocas, y consensual, porque no 
está sometido a formalidad especial 
alguna, salvo que afecte bienes raí
ces. Debe recaer sobre cosas dudo
sas, vale decir, sobre derechos cuya 

·extensión y existencia son materia de 
disputa. Es oneroso, dado que las 
partes deben hacerse recíprocas con
cesiones, y por regla general se cele
bra intuitu personae, en considera
ción a la persona con la cual se ce
lebra. (Artículo 2464, C. C.) . En la 
transacción resuelven las partes por 
sí mismas sus propias diferencias; 
constituye uno de los tres medios a 
que es dado acudir para poner tér
mino a las ~pretensiones encontradas 
de dos o más personas. Lo que en 
realidad define y delimita· esta figu
ra jurídica es que pone fin a ·Un li
tigio o lo previene, mediante un sa
crificio recíproco de las partes, sin 
que en forma alguna signifique que 
cada sacrificio sea conmutativo y 
equivalente, sino que cada contendor 
renuncia voluntariamente una parte 
de lo que cree ser su derecho. De 
manera que para que exista efecti
vamente este contrato se requieren 
en especial estos tres requisitos: 19 

existencia de una diferencia litigio
sa, aun cuando no se halle sll!b jlll· 
dice; 29 voluntad e intención mani
fiesta de ponerle fin extrajudicial
mente o de prevenirla; y 39 conce
siones recíprocamente otorgadas por 
las partes con tal fin. En ocasiones 
ocurre que el olvido de estos princi
pios conduce a que se tome por tran
sacción un fenómeno jurídico o dis
tinto; también es muy posible que 
la fórmula transaccional se presen
te en algunos casos combinada con 
otras figuras similares, para facili~ 
tar sus resultados dirimentes. En 
tal evento, la convención de ese mo-
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do celebrada tendrá un carácter mix
to, pero tal circunstancia no desfi
gura la transacción, sino que a cada 
una de las cláusulas compromisorias 
habrá que aplicarle la reglamenta
ción legal que le corresponda, hasta 
donde lo permita la intención de las 
partes de celebrar una convención, 
cuyo total depende especialmente del 
propósito de transigir. (Casación, 
XL VIII, NQ 1948, junio 6 de 1939) . 268, 2~ 

y 269, ].~> 

'll'lRASMTISTION 
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Conforme- al artículo 1014 del C. 
C., la condición de haber fallecido el 
trasmiten te. sin haber aceptado ni 
repudiado la herencia que se le ha 
deferido, constituye la esencia del 
fenómeno de la trasmisión. heredi-· 
taria, puesto que lo que se trasmi-
te es el derecho de aceptar o repu-
diar la herencia o legado deferido. 
(Casación, XLVIII, número 1951, 
noviembre 6 de 1939) . . . . . . . . . . . . 896, 2• 

'll'lRASJ?OlR'll'E 
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Véase: CONTRATO DE TRAS
PORTE. 

U-
URBANliZACliON 
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La urbanización es un negocio 
consistente en convertir en suelo co
tizable por metros o varas cuadradas 
para habitaciones, una extensión de 
terreno más o menos considerable 
que se vendería por hectáreas o fa
negadas si a esto se procediese en 
relación con su cabida. El negocio 
lo espera lucrativo su empresario en 
razón del consiguiente aumento de 
precio. Su interés está en la rápida 
realización de los lotes que permita 
pronta liquidación y a la vez en cier
ta lentitud que dé campo a aprove
char la valorización creciente produ
cida por la construcción de habita-
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ciones en los lotes vendidos y demás 
mejoras en éstos y la repercusión de 
estos pasos sobre el valor de los lo
tes restantes. (Casación, XLVIII, 
N9 1950, septiembre 11 de 1939) .... 

VJEN'JI'A IDJE ILA lF'l!NICA 
lHIJ!IP'O'l!'JE:ICAID A 

-2441:= 

En el juicio especial de venta de 
la finca hipotecada no es una forma
lidad para el remate la presentación 
con la demanda del título del crédito 
en forma que preste mérito ejecuti
vo, sino que es éste un requisito 
esencial, básico de la acción. Si el 
título no se presenta, o si no se 
acompaña en debida forma para que -
preste mérito ejecutivo, puede para
lizarse la acción comprobándose tal 
deficiencia del título. Ello es mate
ria de una excepción perentoria que 
ha de decidirse en la sentencia de 
excepciones o en la que le ·ponga tér
mino al juicio. El demandado debe 
proponer y demostrar la excepción. 
(Auto, Sala de Negocios Generales, 
XLVIII, número 1947, noviembre 25 
de 1938) ................... : . . ~ 

VJEllU~IDliiC'J!'I()liCI()lN'J!'JRA[DJ!IC'J!'I()lJIUI()l 

-2415-

Adolece de contradicci6n el vere
dicto que en su primera parte afir
ma la responsabilidad del acusado y 
en la segunda agrega la circunstand 
cia de haberse ejecutado el hecho 
delictuoso en momentos en que pa
decía de una grave anomalía psíqui
ca. (Casación, XILVIII, N9 1951, oc-
tubre 19 de 1939) .............. .. 

- 2415 "--

Es contradictorio el ve:redicto que 
en la primera parte afirma la res
ponsabilidad del acusado y en la se
gunda agrega : "pero en momentos 
en qu epadecía una grave anormalio 
dad psíquica". No se puede ser res
ponsable en el sistema del Código Peo 
nal de 1890, sino cuando existe una 
determinación clara de la voluntad, 
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677, 1~ 

121, 1$ 

929, 2Q. 

definida, en personalidad completa, 
pues delito es la voluntaria y maJi
ciosa violación de la ley (artículo JL9 
del Código citado), y no hay hecho 
voluntario cuando el actor procede 
priv_ado de la razón. En ese caso no 
hay propiamente persona delincuen
te, y el mismo Código llama . a esos 
autores de la violación de la ley "ex
cusables" y no les sujeta a pena _al
guna. 

· Al prosperar la causal 6v. la Corte 
puede invalidar el fallo u ordenar, 
cuando lo estime conveniente, que se 
convoque un nuevo jurado para que 
dilucide la misma contradicción, si 

· ella depende· de elementos que esta
ban al alcance mismo del Jurado. 
(Casación, XL VIII, N9 1950, octubre 
20 de 1939) ....................• 

-247-

VJEIREIDJ!IC'J!'I()l ICON'l!'lRAIDJ!IC'JI'OlRJ!Q) 

El artículo 602 del Código Penal 
admite la posibilidad de .que entJre 
dos. que riñen haya el uno promovi
do y el otro provocado tal riña ; es 
decir, puede un veredicto expresar 
esa idea sin que ante la ley penal iiií.
plique contradicción en sus términoB; 
pero cuando el Jurado contesta qUle 
el acusado es responsable "en riñ.a 
provocada por el matador y promovi
da por el occiso", ese veredicto es 
contradictorio y conduce a la invali
dación de la sentencia por la causal 
6" de la ley 118 de 1931. (Casación, 
XLYIII, N9 1950, abril 14 de 1939) . 

VJEIRJEIDJ!C'l!'O ICON'l!'JRAIDJ!C'JI'OJRJ!(()l 

-248~ 

Cuando de dos heridas, ambas 
mortales, causadas, una con arma de 
fuego y la otra con arma punzante 
y cortante, no se ha podido deducir 
cuál fue la que causó la muerte, es 
anómalo concltiír que uno de los acu
sados es responsable de homicidio y 
el otro de heridas. Esa anomalía im
plica contradicción en· el veredicto. 
Prospera entonces el recurso por la 
causal 6~~< de casación. En casos co
mo ese la contraevidencia del vere,
dicto reclama una declaración de in
justicia notoria; la casación incidoe 
en la causal 5' y trae por resultado 

Páginas 

778,·2~ 

790, 1\\ 



) 

/ 

GACJE'll'A J,UID JrC E A lL 

Páginas 
la convocación de un nuevo Jurado 
cuyo veredieto, cualquiera que sea, 

-tendrá que considerarse intocable. 
(Casación, XLVIII, NQ 1950, enero 
31 de 1939) . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 795, 

VEOILJENCEA COMO VECJlO IDJEIL 
CONSJEN'll'EMEJEN'JL'O 

-249-

"Conduce a un concepto inexacto de 
la acción jurídica del vicio del con
sentimiento por violencia, aceptar , 
que es ésta y no el temor que ella de
termina lo que constituye aquel vi
cio. Semejante -criterio haría ininte
ligible el conjunto de reglas al res
pecto de nuestro Código Civil. Por
que la rescisión no tiene como obje-
to infligir una pena al autor de la 
violencia, sistema represivo éste que 
únicamente concierne al derecho pe
nal, sino devolver la voluntád de de
cisión a la parte cuyo consentimien
·to ha sido inyungido. Así, pues, la 
nulidad del acto jurídico realizado 
en virtud de la violencia la estatuye 
nuestro derecho civil en razón ·del 
temor experimentado por la . vícti
ma. Proviene del vicio del consenti
miento de la persona que sufrió la 
acción, sin consideración a que la 
violencia sea obra de la otra parte 
contratante, haya sido practicada 
por un tercero, o provenga, en Cier
tos casos, de acontecimientos no im
putables a una determinada perso
na. El concepto de pena no podría 
acomodarse a esta solución. 

La definición descriptiva y casuís
tica de los ·artículos- 1513 y 1514 no 
es obstáculo para que se estime que 
la intimidación, esto es, la violencia 
moral, debe implicar una amenaza 
contraria a derecho en virtud de la 
cual úno haya sido determinado a 
prestar su consentimiento. En el 
concepto mismo de fuerza se halla 
implícito el que el temor bajo cuyo 
imperio consentimos resulte de he
chos cumplidos con_ la intención_ de 
provocar un acto jurídico. Esto últi:. 
mo es .condición necesaria para la 
existencia de este vicio de la volun
tad. En efecto, puesto que la ley exio 
ge que el consentimiento sea arran
cado por la fuerza, no procede apli
car la teoría cuando el hecho cona-

titutivo de la violencia no- ha tenido 
por objeto imponer la celebración de 
un negocio jurídico. De ahí que pa
ra que· exista vicio del consentimien-

2~ to por violencia moral se requiera, 
además del nexo ca.usal y no ocasio
nal entre la amenaza y el consenti
miento, que el mal ·futuro en cuyo 
anuncio, aun cuando sea embozado, 
estriba aquella, se represente, para 
su realización, como dependiendo en 
algún modo del poder del que ame
naza. N o es indispensable que esta 
voluntad de violentar aparezca ini
cialmente. En muchos casos, siem
pre que surta su efecto·determinante 
sobre el- consentimiento del intimida-

- do, esa voluntad puede presentarse 
después de que hayan surgido las 
circunstancias mismas aprovechadas 
para la intimidación. Nada de lo 
cual obsta ·a la exigencia legal de 
que la amenaza sea -bastante para 
producir una impresión fuerte en 
una persona de sano juicio, tomando 
en cuenta su edad, sexo y condición. 

_ El que la violencia para que exis
ta debe ante todo ser injusta, no 

-significa que con ausencia total de 
derecho se haya determinado a la 
víctima a éonsentir ni que precisa
mente medie culpa en el intimidado, 
sino que es suficiente, aun cuando 
se amenace para -obtener una cosa 
permitida en sí, que el influjo o in
flexión de la voluntad de violentar 
sobre el intimidado por la amenaza 
sea ilícito. De ahí que la violencia 
se pueda producir también mediante 
el ejercicio abusivo de un derecho. 

Cuando se utiliza ·un derecho co
mo instrumento de amenaza a fin de 
provocar la realización dé un acto 
jurídico, para que proceda contra 
ésta la sanción rescisoria cuyo obje
to es, se repite, el de desvirtuar la 
eficacia que pudiera tener la .intimi
dación sobre el consentimiento, no 

. es jurídico limitar la investigación a 
averiguar si el intimidante no tenía 
derecho para determinar al otro por 
la amenaza o si carecía del derecho 
a la declaración de voluntad del 
amenazado, sino que además es ne
cesari,o inquirir la presencia de uno . 
de estos dos extremos : si la coacción 
fue empleada pára obtener un resul
tado objetivamente contrario al de
recho o a la moral, o si fue aplicado 

. -Jl@-49 
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cierto medio de presión que a la luz 
de la buena fe aparezca como exce
sivo, injusto o intolerable, con la 
mira de conseguir determinado re
sultado, aun cuando se haya teni
do derecho para producir éste. De 
acuerdo con lo dicho y en virtud de 
que se considera inmanente a toda 
obligación civil su exigibilidad, aun 
por medio de la fuerzB• si fuere ne
cesario, no constituye, en principio, 
vicio del consentimiento por violen
cia emplear la coacción para hacer 
cumplir un deber jurídico, realizar 

Páginas 
un derecho o alcanzar la satisfaceión 
de un interés legítimo. El inciso 2~ 
del artículo 1513 es una ilustración 
práctica de esta noción. (Casaeión, 
XLVIII, NQ 1950, octubre 5 de 1939) 
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720, 1~ y 2• 
y 721, 1• 

VOJLUNTAD UNlllLATJE:lRAJL 

-250-

Véase: Actos JURIDICOS UNI
LATERALES. 
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217 
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39 211 1128 121 2353 

1 

217 
69 92, 93 1155 201 2354 217 

117 92, 93 1325 209 2355 217 
1326 175 2356 169, 217, 218, 220 

CONSTITUCION DE 1936 ;1.393 1 229 2443 104 
. 1502 o 1 44 2464 240 

1513 33, 249 2525 
1 

39 
11 122 1514 1 44, 249 2526 239 
28 122 1546 1 5. 13, 213, 214 2528 1 177 

187 162 1553 1 174 2594 1 157 
1607 l. 174 2595 1 157 
1608 1 214 2602 1 49 

ACTO LEGISLATIVO NQ 3 1609 1 213, 237 2603 1 49 
-DE 1905 1617 1 167 2611 1 23 
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1 
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2674 1 202 H!R2 1 213, 237 
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y robo. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763 

Caicedo Hernando, Olegario Rojas y 
otros contra María Plaza de . Delga-
do, Pedro Pablo Plaza, Eduardo Pla-
za, Sixto, Erasmo Plaza y otros. Or
dinario de reivindicación. . . . . . . . . . . 426 

Cala Leonardo contra Eusebio S. Ren
dón y Julio C. Santos. Ordinario. so-
bre nulidad de lJn contrato . . . . . . . . 67 

Calero Mercado Efraín contra la Na-
ción. Demanda de pensión . . . . . . . . 346 

Calderón Rubén y otros. Causa por 
robo. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

Carrizosa Adolfo. Ordinario sobre de
claración de vacancia de una finca 
raíz. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396 

Carvajal Teodosio contra Jesús Gómez. 
Ordinario sobre resolución de un con-
trato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402 

Castañeda Roberto y otro demandan la 
inconstitucionalidad de ,la Ley 125 • 
de 3 de diciembré de 1937. . .. . . . . . . 611 

Cely & Rueda contra la Societé Natio-
nal de Chemins de Fer en Colombie. 
Ordinario sobre indemnización de 
perjuicios. . . . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. . 266 

Cerón Camargo Tomás Norberto. Acu
sación contra los Magistrados del 
Tribunal' Superior de Bogotá que 
terminó con un sobreseimiento de
finitivo por no tratarse de delito al-
guno. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 780 

Coba Elías R., Eugenia Coba de Orte
ga, Agustina Coba v. de Bula, María 
de Jesús y María R. Coba contra el 
Departamento del Atlántico. Ejecu-
tivo. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 344 

Compañía General Automotriz, S. A., 
contra la Nación. Ordinario para el 
pago de una suma de dinero . . . . . . . 192 

Compañía Minera Chocó Pacífico, S. A. 
Acción posesoria de una mina. . . . . 531 
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IE"ági.nas 
Consejo Administrativo de los Ferr~

carriles Nacionales contra Fermm 
Albarracín. Ordinario de reivindi· 
cación .......................... . 

Copete Mafia Alejandro. Sobreseimien
to definitivo. . . . ..............•... 

Cordero Víctor J. Causa por ·haberse 
negado a cumplir un auto .del Tribu-
nal. Se declaró prescrita la acción 
penal ........................... . 

Corral Luis Carlos y Julia Maldon!id.O 
de Corral contra la sociedad anoni· 
roa denominada Corpqración Colom-
biana de Crédito. Ordinario sobre 
rescisión de un contrato. . ........ . 

Correa Enrique. Causa por homicidio .. 
Correa Castaño Alfredo. Causa por ho" 

micidio ............. ; ........... . 
Crane Carlos contra el Municipio de 

Bogotá. Ordinario J?Of" perjuicios ... 

-Ch-

Chaljub de Name Nur. Ordinario sobre 
objeciones a la partición de la suce-

513 

80 

477 

712 
921 

87 

657 

sión de Nicolás Name . . . . . . . . . . . . . 38 

~D-
' 

Dagua Velasco Alejandro. Causa por 
fuerza y violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . 481 

Decreto acusado como inconstitucional 
número 475 de 11 de marzo de 1938, 
"por el cual se reorganiza y reforma 
la Caja de Auxilios .de la Policía Na
cional, que en lo sucesivo se denomi-
nará Caja de Protección Social de la 
Policía Nacional". . . . . . . . . . . . . . . . . 643 

Decreto acusado como inconstitucional 
número 1283 de 28 de julio de 1932, 
·expedido por el órgano ejecutivo en 
uso de las facultades extraordinarias 
confP.ridas por las leyes 99 y 119 de 
1931. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654 

De Francisco José María contra el De
partamento de Cundinamarca. Or
dinario por pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 528 

Del Castillo Edmundo contra la socie
dad ordinaria de minas denominada 
Teraimbe, Cumainde y La Manueli-
ta. Ordinario sobre minas . . . . . . . . 271 

Delgado Antonio. Cuasa por homicidio. 769 
Del Pino Rafaela contra la sucesión de 

Victoria Hurtado v. de Del Pino. Or-
dinario sobre exclusión de bienes del 
inventario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471 

Departamento de Boyacá contra Evaris
to Obregón Arjona. . Oposición a la 
propuesta sobre exploración de pe-
tróleos presentada por éste . . . . . . . . 185 

Departamento de Caldas contra Luis 
González J. Ejecutivo. Excepcio-
nes. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952 

Departamento de Cundinamarca contra 
Carlos de la Espriella. Juicio espe~ 
cial de venta de una finca hipotecada. 120 

Departamento del Tolima contra The 
Dorada Railway Company. Ordina-
rio sobre rendición de cuentas. . . . . 139 

Departamento del Tolima contra The 
Dorada Railway, Limited. Ordina-

IE"áginas 
rio sobre rendición de cuentas. . . . . 154 

Díaz Ruiz Evangelista y Samuel Gó-
mez. Causa por homicidio . . . . . . . . . 793 

Duque Julio, Gerardo Arias y Jorge Ca-
bal Jaramillo .. Causa por homicidio· 
y robo. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763 · 

-E-
Echeverri Feliciano. Demanda~ de pen· 

sión. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 
Enciso Luis. Causa por homicidio 765 

Fajardo Simón contra las sucesiones de 
Buenaventura Fajardo y Nicolasa Gó
mez de. Fajardo, representadas por 
Miguel Fajardo y José León Ramí
rez. Deserción del recurso de casa-
'ción. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

Fernández Es ter. Revisión. . . . . . . . . . 935 
Fl"etcher Feijóo Jaime contra la Napióri. 

Demanda de pensión. . . . . . . . . . . . . . . 573 
Forero Cote· José· María· contra la suce-

sión. de Rafael Angel. Ordinario so-
br~ pago de honorarios profesioilalés 
medicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463 

Forero de García Ifigenia contra Hipa
cío Correa. Ordinario sobre rescisión 
de un contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 

Fuentes Octavio contra Teodoro Legui
zamón. Ordinario sobre nulidad de 
un contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 867 

-G-

Galvis Mario contra The Dorada Rail
way Company, Limited. Ordinario 
por perjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75. 

García Franco Pablo y Enrique Anto
nio Fuentes. Acusación como in
constitucional de la ley 125 de 3 de 
diciembre de 1937: . . . . . . . . . . . . . . . . 641 

-Giralda Urdaneta Jorge y Beatriz de 
van Meek contra Isabel Rodríguez de 
Albarracín. Ordinario dé' nulidad re-
lativa de un contrato . . . . . . . . . . . . '124 

Goenaga Gonzálet Carlos coñtra 111 
United Fruit .Company. · Ordinario 
sobre pago de unos frutos en una co
munidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 451 

Gómez Pinzó'n Daniel contra la Nación. 
Ordinario por perjuicios. . .·. . . . . . . . 516 

Gómez Samuél y Evangelista Díáz Ruiz. 
Causa por homicidio . , . . . . . . . . . . . . . 793 

Gómez Platá Camilo. Se deClara que no 
fue el caso de prose·guir las diligen
cias sumarias porque no constituía 
delito ·el hecho imputado c·omo tál. 322 

González M. Ramón L. contra el Depar
tamento del Tolima. Ordinario so-
bre resolución de un contrato de 
compraventa. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 334 

González Ramón L. contra el Departa
m,ei?-to del Tolii:ila. Ejecutivo. De-
posito. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556 

Grueso Fábio contra Manuel José Maya, 
Sixto Rebolledo y Carmen Dulcey · 
de Idrobo. Ordinario . . . . . . . . . . . . . '109 

Gutiérrez· Angel María contra Rairriun-
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· do Soto, Simón Rojas y Adriano Pi-
. no. Ordinario sobre reivindicación. 459 

Guzmán José. A. contra Manuel J. Gai-
tán. Ordinario sobre rendición de 
cuentas. 

-H-

Hernández Carlos Guillermo y otro. 

417 

Causa militar por deserción . . . . . . . 931 
Hernández de Blanco María del Carmen 

contra Petronila Suárez. Ordinario 
sobre nulidad de unas asignaciones 
testamentarias. Se declara ejecuto-
riada la sentencia recurrida 735 

Holguín Arboleda Jorge contra la Na-
ción. Ordinario. Acción de ñn ll'em 
Vlell'SG •• , , 

-J-

Jaramillo E. Gregario contra el Depar
tamento de Boyacá. Ordinario. Ex-
cepciones ........................ . 

Jaramil~o. <;>ssa Nepomuceno. Causa por 
homiCidio ................ · ........ . 

Jinlénez Manuel Vicente. Acusación co
mo inconstitucional del Decreto nú
mero 475 de 11 de marzo de 1938, 
"por el cual se reorganiza y reforma 
la Caja de Auxilios de la Policía Na
cional que en lo sucesivo se denomi
nará Caja de Protección Social de 
la Policía Nacional" .............. . 

Juzgado Departamental de Ejecuciones 
Fiscales de Cundinamarca contra 
Eduardo Rojas. Ejecutivo. Excep
ciones. 

--JI.-

La Nación contra "Hijos de Juan Fran
cisco Pardo Roche, S. A." Ordina-

124 

948 

324 

643 

521 

rio sobre propiedad de unos baldíos. 93 
La Nación (Juez de Ejecuciones Fis-

cales) contra Hernando y Benito Na-
varro. Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . 118 

La Nación (Recaudación de Hacienda 
Nacional de Sogamoso) contra la 
Compañía de Energía Eléctrica de 
Sugamuxi y Tundama. Excepciones 
en juicio ejecutivo . . . . . . . . . . . . . . . 132 

La Nación contra la comunidad de 
Apiay. Ordinario. .. . . . . . . . . . . . . . 136 . 

La Nación contra Luis Eduardo Díaz 
Agudelo, Francisco Camacho y otro. 
Embargo. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172 

La Nación contra Carlos Vergez. Eje-
cutivo. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l87 

La Nación contra The Anglo Colombian 
Development Company, Linlited. Or
dinario. Excepciones. . . . . . . . . . . . . · 190 

La Nación contra The Anglo Develop-
ment Company, Linlited. Ordina-
rio. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . 354 

La Nación contra Miguel Angel Uribe 
S. Ejecutivo. Excepciones. . . . . . . . 518 

La Nación (Juez Nacional de Ejecucio-
nes Fiscales) contra Ciro A Téllez . 

. ·Ejecutivo .. ·Excepciones. . . . . . . . . . • 554 

lP'ágfuJUlS 
La Nación (Administración de Hacien

da Nacional de Santander) contra 
Ca~men Villamizar Tarazana. Eje-
cutivo.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . . . 572 

La Nación (Agencia de Ejecuciones Fis
cales de Correos y Telégrafos) con
tra Antonio J. Patiño y Benjamín Pa-
tiño H. Ejecutivo. Excepción . . . . 574 

La Nación (Juzgado Nacional de Eje
cuciones Fiscales) contrá Delfina 
Díaz R. Ejecutivo. Excepciones. . . 797 

La Nación (Juzgado Nacional de Ejecu
ciones Fiscales) contra Rafael Durán 
Acevedo. Ejecutivo. Excepción. . .. 818 

La Nación (Administración de Hacienda 
Nacional de Cartagena) contra Leo
poldo Porto. Ejecutivo. Excepcio-
nes. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820 

La Nación (Juzgado de Rentas Nacio
nales de Cartagena) contra The Co
lombian Railway and Navegation 
CQ, Ltd~ Ejecutivo. Excepción. . . . 828 

La Nación (Juzgado Nacional de Ejecu
ciones Fiscales) contra Luis Eduar-
do Díaz Agudelo. Ejecutivo 829 

La. Nación con1ra Sixto A. Carvajalino. 
Ejecutivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93'1 

La Nación contra The Dorada Railway 
Company. Ejecutivo. Excepciones.. 944 ' 

La Nación contra la sociedad minera De 
la Roche, Gavia & CQ, S. A. Eje-
cutivo. Incidente de nulidad . . . . . . 956 

La Nación (Juzgado Nacional de Eje
cuciones Fiscales), contra Luis Angel 
Gómez y Floro Emilio Zuluaga. Eje
cutivo. Excepciones. . . . . . . . . . . . . . 957 

Laserna Alejandro contra la Nación. 
Demanda de pensión. . . . . . . . . . . . . . 939 

Latorre Luis E. y otros contra Clímaco 
Velásquez. Ordinario sobre resólu
ción de un contrato. R.ecurso de he-
cho para obtener el de casación. . . . 306 

Leal Felisa contra Luis Mantilla. Or
dinario sobre separación de bienes. 
Desistinliento del recurso de casa-
ción .... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 

León Juan de la Cruz y otros. Causa 
por robo. . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328 

León M. Antonio contra Manuel Salva-
dor Arteaga y otros. Ordinario so-
bre reivindicación, resolución de un 
contrato y sobre perjuicios. . . . . . . . . 697 

Ley 125 de 3 de diciembre de 1937, por 
la cual se interviene en el fomento 
de la industria bananera, acusada co-

. mo inconstitucional. . . . .. . . . . . . . . . . 611 
Linero Castillo Manuel. Causa 783 
Lizarazo ó Villarreal Rubén y María 

Trinidad Becerra. Ordinario sobre 
petición de herencia en la sucesión 
de José Fabio Tarazana . . . . . . . . . . . 69 

Londoño C. Andrés contra Ana J. Pré-
siga de Molina. Ordinario sobre re
solución de un contrato . . . . . . . . . . . 885 

López Gómez Vicente contra Heliodoro 
Mosquera. Ordinario sobre nulidad 
de un deslinde y .otras acciones. . . . 687 

Lotería de la Beneficencia de Tunja 
contra el Departamento de Boyacá. 
Ordinario sobre nulidad de una Re-
solución administrativa. .. . . . . . . 173 
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lP'áginas 
-Ll-

Lloyd-Wilbur A. contra la compañía mi
nera denominada El Canadá Mines. 
Incorporation. Ordinario por pesos. 

-M-

Maldonado José Alberto, Luis, Ignacio, 
·Eduardo y otros contra la Nación. 
Ordinario sobre rescisión de un con-
trato ........................ · · · · · 

Martinez Roque. Causa por homicidio. 
Marulanda Camilio contra el Municipio 

· de !bagué. Ordinario por perjui-
cios ......... · ................ ~ .... . 

Melo o.t~n~el y. Florentino. Causa por 
· hom1c1d1o. . . . ................... . 

Mendieta Manuel María y Silvano Ro
dríguez. Causa por asesinato ..... 

Mogrovejo Esildá y otros.. Causa por 
. robo ............................. . 

Molina Callejas Germán contra la Na
ción y contra las compañías· deno
minadas . Petroleum Comp a n y y 

· South American Gulf Company. Or
dinario sobre inexistencia de un con-
trato ...................... · ...... . 

Molina Callejas Germán contra la Na
. · ción y con!ra las compañías Colom

bian Petroleum Company y South 
American Glilf ComP.any. Ordina
rio sobre inexistencia de - un con-
trato ............................ . 

Moneada Luis y Sinforoso. Causa por 
homicidio, heridas e incendio 

Montenegro Daniel contra José Anto
nio Fernández de Castro. Ordina
rio para el pago de una suma de di-
nero ............................. . 

Moreno Alba Miguel. Sumario ...... . 
Moreno Manuel A. contra el Departa-. 

mento del Tolima. Ordinario por 
perjuicios ... · ..................... . 

Muqicipio de Tinjacá contra Leonidas 
Peña,. Pedro y Eliseo Ortegón Pava. 
Ordinario sobre declaración de do-
minio ..... 

-N-

Nieto Campo Elias y Dilia Zárate de 
Nieto contra la sociedad denominada 
"Bavaria". Ordinario sobre perjui-
cios ............................. . 

Niño Carlos Arturo o Carlos Julio. Cau-
sa por heridas. , . . ............... . 

\ -0-

Oposición de ia Reachmond Petroleum 
Company a una propuesta sobre ex
ploración de petróleos del Sindica-
to de· Inversiones. . . .............. . 

Ordóñez José Celestino. contra Manuel 
Antonio Ordóñez y otros. Ordina
rio sobre objeciones a una partición 
en juicio ordinario. • . .. .......... . 

Orduz· Suárez Alfonso. Caus...a. por he-
, ridas ............................... .. 

45 

205 
486 

736 

326 

479-

328 

576 

831 

933 

295 
314 

559 

894 

23 

500 

161 

t2i 

489 

Ortiz Cañas Fernando y José Fernando 
y José Mario Ortiz Foronda. Cau-
sa .por homicidio. . . . ............. . 

Ospina Mario Rafael. Causa por fuer-
za y violencia. . . . ................ . 

Ospina ,o;o_zco J~sús Antonio. Causa por 
homicidio ....................... . 

·ossa José Vicente contra el Departa
metno de Antioquia. Ordinario so-
bre pago de un salario ............ . 

Ossa M. Marcelino contra el Ferrocarril 
del Pacífico. Ordinario por perjui-
.cios. 

-P-
_ Paláu Alfonso contra ·el Departamento 

de Antioquia. Acción ejecutiva .... 
Pardo de Guerrero Agustina contra He

liodoro Guerrero G. Ordinario so-
bre nulidad de una hipoteca ...... . 

Paredes Leopoldo contra Enriqueta Cór
doba v. de Guerrero y Maria del 
Carmen · Guerrero. Ordinario sobre 
pago de una suma de dinero ...... . 

Parra Serna Luis A Causa por homi-
cidio ............................. . 

Pasmín Faustino contra Bernardino ·ca
bal Molina y José María Azcárate. 
Ordinario para que se declarase que 
los demandados eran solidariamente 
responsables por no haber procedido 
a la liquidación de una sociedad ... 

Peralta Carlina: contra la Nación. Or
dinario para el pago de una suma de 
dinero ......................... · ·. 

Pérez Rincón Antonio contra la Nación. 
Demanda de pensión .............. . 

Pillimué Rosa María. Causa por infan~ 
ticidio .......................... . 

Pino (del) Rafaela· contra la sucesión de 
Victoria Hurtado v. de del Pino. Or
dinario sobre exclusión de bienes del 
inventario .......................... . 

Plaza Flórez Ildefonso y otros contra 
María Plaza de Delgado y otros. Or-
dinario de reivindicación .......... . 

Portilla Fernando J. Causa por false-
dad y estafa. . . . ................. · .. 

Portilla Ignacio. Causa por homicidio. 
Posada Pedro Pablo y otros contra Clf

maco Vetásquez. Ox:dinario sobre 
resolución de un contrato. Recurso 
de hecho para obtener el de casa-
ción ............................ . 

Prieto B. Alfredo contra Carlos García 
y contra la sucesión de Cristóbal Rb
dríguez. Ordinario sobre resolución 
de un contrato. . ................. . 

Pulido v. de Cortés Ana Josefa contr~ 
la Nación. Ordinario por perjui-
cios .... 

-Q-

Quintero Faustino. Causa por homici-
dio. .. ......................... . 

---R-

Rada P .. Julio contra la sociedad deho~ -
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808 
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442 
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382 
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300 
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minad8 Tl1e Santa Marta Railway 
Company, Limited. Ordinario sobre 
indemnización de perjuicios . . . . . . . . 61 

Ramírez L. Luis contra Moisés Ochoa. 
Ordinario de reivindicación . . . . . . . . 436 

Ramí:rez Duque Teódulo. Sobreseimien-
to $iefinitivo. . . . .. .. . . . .. . . . .. . . . . 83 

Restrepo Toro J:~lio contra el Munici-
pio de Pereira. Ordinario para el 

. pago de una suma de dinero . . . . . . . 258 
Rincón Pedro contra Raúl F. Castillo 

Klinger. Oposición al denuncio de 
una mina que éste intentó . . . . . . . . 308 

Rodríguez Silvano y Manuel María 
Mendieta. Causa por asesinato . . . . 479 

Rodríguez Teófilo: Causa por homici-
dio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '786 

Rojas Olegario, Tidefonso Plaza Flórez 
y otros contra María Plaza de Delga-
do, Pedro Pablo Plaza y otros. Or
dinario de reivindicación. . . . . . . . . . . 426 · 

Ruiz v. de Alba Lastenia contra Walter 
Pilgrim. Ordinario para el pago de 
una suma de dinero . . . . . . . . . . . . . . . 299 

-S-

Salvamento de voto del Magistrado doc
tor Liborio Escallón a la sentencia 
que puso fin al juic~o ordinario de 
la United Fruit Company contra Ro
berto Salcedo para obtener la de
claración de que cierto terreno no 
era baldío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 

Salvamento de voto del Magistrado doc
tor Ricardo Hinestrosa Daza a la sen
cía que decidió la demanda de in
exequibilidad de la ley 125 de 3 de 
diciembre de 1937, por la cual se in
terviene en el fomento de la indus-
tria bananera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635 

Salvamento de voto del Magistrado doc
tor Salvador Iglesias al auto que de
claró no ser admisible el recurso de 
hecho intentado por Carlos Barrera 
Uribe contra la sentencia que le con-

. denó por el delito de heridas . . . . . . 493 
Salvamenéo de voto del Magistrado doc

tor Juan Francisco Múji~a a la sen
tencia que decidió la demanda de in
exequibilidad de la ley 125 de 3 de 
diciembre de 1937: por la cual se in
terviene en el fomento de la indus-
tria bananera. . . . ............... ·. . 635 

Salvamento de voto del Magistrado doc-
tor Pedro Alejo Rodríguez a la mis-
ma· ·sentencia citada anteriormente. . 635 

Salvamento de voto del Magistrado doc-
tor · Hernán Salamanca a la misma 
sentencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 635 

Salvamento de voto del Magistrado doc
tor Hernán Salamanca a la senten
cia que decidió el juicio ordinario 
propuesto por Concepción Becerra 
de Salcedo contra Mercedes Sánchez 

. Arango. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881 
Sandoval J. ·Eutimio contra la Nación. 

Ordinario sobre derechos a unos bal-
díos. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 

Stanclard Brands Incorporated, S. A., 
contra la Nación. Ordinario por per-
juici~. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961 

IP'~gñnnms 

Sorzano de Canal Felisa, como cónyu
ge sobreviviente de Josué Canal G. 
y como representante de sus meno
res hijos legítimos Elvira, María Ana, 
Adelaida, Felipe, Helena, Ramón y 
Jaime de la Trinidad, y Josué, Car
men, Felisa, Pedro León y José Ra
fael de las Mercedes Canal Sorzano 
contra Antonio Reyes Moneada. Or
dinario sobre declaración de · domi-
nio. . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 'l44 

Soto Andrés y otros. Causa por homi-
cidio y heridas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '76 

Sotomayor Julio contra Dolores v. de 
Bozzi. Ordinario sobre pago de ho-
norarios profesionales. . . . ........ -. . 900 

Suárez Alborto Camilo contra Efraín · 
· Durán R. Ordinario sobre oposición 
a un deslinde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43~ 

-'lt'-

The Anglo South American Bank Li
mited contra el Departamento de 
Cundmamarca. Ordinario para el 
pago de una suma de dinero en oro 
americano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 541 

The United Fruit" Company contra Ro-
berto Salcedo M. Ordinario para ob~ 
tener la declaración de que cierto 
terreno no era baldío '. . . . . . . . . . . . . n 

Torres Clodomiro. Causa por homici-
dio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '7'71 

Torres Faustino. Causa por hurto de ga-
nado mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 319 

Torres Gutiérrez Concepción, Primiti
va y Elvira contra el Departamento 
de Boyacá. Orditnario pqr perjui-
cios. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504. 

Torres José Vicente contra Leopoldo 
Henao y JYiercedes Agudelo. Ordi-
nario de .reivindicación. . . . . . . . . . . . 302 

Torres Manuel contra el Departamento 
de Antioquia. Ordinario en que se 
pidió una indemnización por causa 
de enfermedad . . . . ..... ; . . . . . . . . . 122 

TorrPs l\lfanuel del Cristo contra la so
ciedad J. de J. Pérez & Co. Ordina
rio sobre simulación y otras accio-
nes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 681 

-U-
United Fruit Com:pany contra Roberto 

Salcedo M: Ordinario para obtener la 
dec1aración de que cierto terreno no 
era· baldío . . . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. 11 

Uribe Afanador Manuel contra la Na-
ción. Ordinario por perjuicios · . . . . . . 183 

Uribe A. Rubén contra Pedro T. Aran-
go. Ordinario para el-· pago de una 
suma de dinero . . . .. . . . . . . . . . . . . . 909 

Uribe Bri¡;rard Carlos contra el Munici-
pio de Bogotá. Ordinario de reivindi
cación y sobre ·servidumbre negato-

. ria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 8?'2 . . 

-V-
vt.squez G. Jesús contra ls M~gd~lena ... · 

Fruit Company. Ordinario. sobre. pecr-
juicios ... ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • .. . 50 


